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SIMUI,AC][ON ABSOJLU'FA 

nterés del cónyuge y de sus causahabientes universáles para demandarla. Here· 
dero testamentario. prueba de su personería. 

.. :Jorte Suprema de Justicia. - Sala de Ca-

. sación Civil. , 

~ 
Sanabria, contra la sentencia de fecha 6 de 
diciembre de 1967, pronunciáda por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Gua-

Bogotá D. E. once de enero de mil nove- teque e?_ el juicio o!dinario .que promO'y~eron 
cientos s~tenta y uno. Cayo Pmeros y Remalda Pmeros de Pmeros 

\contra Pedro Pablo Bermúdez, Benjamín 
. Bermúdez, Juan de la Cruz Piñeros, Rosa 

Proyecto preparado p~r el Abo~ado Asis- María Ruiz de Bermúdez, Alcibíades Sana-
tente, docto~. Ricardo Unb~ !Iolgum Y apro- bria y Hermencia Piñeros de Sanabria. 
bado en seswn del 9 de diciembre de 197,0, 
según Acta número 115. 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuest por Pedro Pablo Bermúdez y Ro
sa Marí Ruiz de Bermúdez, y también por 

' Alcibíad .s Sanabria y Hermencja Piñeros de 
1 •, 

I. lEllitigio 

l. En demanda ampliada oportunamente, 
los cónyuges Cayo Piñeros y Reinalda Piñe
ros de Piñeros, obrando en su carácter de 
herederos testamentarios\de Natividad ~ue-

, .... 
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rrero de Bermúdez y para la sucesión ilíqui
da de ésta, solicitaron que se hicieran, con
tra los seis demandados enantes citados, 
las siguientes condenaciones: 

Primera. Que es alh>soRutamootte simW!ado, 
y por lo tanto inexistente entre las partes, 
el contrato de que da fe la escritura núme
ro 91, otorgada en la Notaría Segunda del 
Circuito de Guateque el 9 de mayo de 1956, 
en la cual Pedro Pablo Bermúdez dijo ven
der a Benjamín Bermúdez ocho terrenos de 
su propiedad, cuyos linderos y títulos de ad
quisición se indican en la súplica; 

Segunda. Que es alOOoh.utamen.te smnulladlo, 
y en consecuencia inexistente entre los con
tratantes, el contrato contenido en la es
critura número 544, otorgada en la Notaría 
Primera del mismo Circuito el 6 de diciem
bre de 1956, mediante la cual Benjamín 
Bermúdez afirmó vender a Juan de la Cruz 
Piñeros los mismos ocho terrenos determi
nados en la primera petición; 

Tercera. Que es absolutammte simulladlo, 
y como tal inexistente entre las partes, el 
contrato a que concierne la escritura núme
ro 299, del 10 de octubre de 1958, de la No
taría de Guayatá, con arreglo a la cual Juan 
de la Cruz Piñeros manifestó vender a Rosa 
María Ruiz de Bermúdez los terrenos men
cionados en la primera súplica, salvo el indi
cado allí como tercero dentro de la enume
ración hecha por los demandantes; 

Cuarta. Que es absolutan1ente simulado, 
e inexistente entre las partes, el contrato que 
se consignó en la escritura número 298, del 
9 de octubre de 1958, de la misma Notaría 
de Guayatá, contrato por el cual Juan de la 
Cruz Piñeros aparece vendiéndole a Alcibía
des Sanabria y a Hermencia Piñeros de Sa
nabria el terreno señalado como tercero den
tro de la enumeración contenida en la pri
mera súplica; 

Quinta. Que en subsidio de los cuatro pe
dimentos anteriores, se declaren nulloo todos 
esos contratos, "por falta de los requisitos o 
formalidades que la ley prescribe para el va
lor de los mismos"; 

Sexta. Que en subsidio de la súplica ante
rior, se declare que todos los citados contra-

tos son mmstentes "por falta de causa, de 
precio y de consentimiento real"; 

Séptima. Que se cancelen las correspon
dientes escrituras; 

., 
' 

Octava. Que se cancelen los respectivos re-
gistros de las esc:r;ituras; t 

Novena. Que se declare que los bienes apa- [ 
rente e inválidamente enajenados, vuelven \ 
"al estado que tenían antes de la celebración ·\f'/ 
de los contratos impugnados, como si estosr'' .. 
no hubieran existido"· i ' l 

Décima. Que consecuencialmente se de~ 
re también que dichos bienes no han sa~ 
del patrimonio de la sociedad conyugal~
formaron Pedro Pablo Bermúdez y Na,, 
dad Guerrero de Bermúdez; -~ 

Undécima. Que se condene en costas a lo
demandados que se opopgan. 

~ la ampliación de 1~ demanda pidieron 
los actores, además: l 

Duodécima. Que subsidiariamente a las ,} 
declaraciones de simulación, nulidad e in- \ 
existencia, se declare que los ccntratos "en 
cuanto fraudulentos, son iJ.lllJ.q:J•tJJ:U>nlibl~s a la so- i 
ciedad conyugal Bermúdez-Guerrero, y a la J"·/ 
sucesión de ésta, representada por los acto- { 
res"; ./ . . 

Decimatercera. Que por lo tanto las escrt( 
turas y sus registros deben ser canceladcs; S, 

Decimacuarta. Que Rosa María Ruiz d~. 
Bermúdez, Alcibíades Sanabria y Hermenci~. 
Piñeros de Sanabria deben restituir, para la\ 
sociedad conyugal disuelta e ilíquida Ber
múdez-Guerrero, los bienes que respectiva- . 
mente aparecen haber comprado a Juan de ( 
la Cruz Piñeros, junto con los frutos que de- \ 
ben como poseedores de mala fe. .1 

2. La extensa relac:lón de hechos en que se 
funda cada una de estas súplicas, pueden re
sumirse de esta mane.ra: 

a) Los ocho inmuebles a que se refiere la 
súplica primera de la demanda., füeron ad
quiridos a título oneroso por Ped~·o Pablo 

/) 

~\ 
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Bermúdez durante su matrimonio con Na
tividad Guerrero de Bermúdez. 

b) La serie de ventas simuladas comenzó 
cuando Natividad estaba internada en el 
Hospital de Guateque y se hallaba en grave 
peligro de muerte. 

e) Los contratos afectados de simulación 
absoluta fueron ideados por Pedro Pablo 
Bermúdez para evitar que, al fallecimiento 
de su cónyuge, la heredaran los hermanos o 
los sobrinos de ésta, puesto que no dejaría 
descendientes. 

d) El primer contrato fue celebrado entre 
Pedro Pablo Bermúdez y su sobrino Benja
mín Bermúdez, y como aquel desconfiara de 
que éste le restituyera los bienes ficticia
mente transferidos o los pasara a nuevo tes
taferro que el tío indicara, resolvió forzar al 
sobrino a firmar a la orden de él un ins
trumento negociable por el valor de 
$ 100.000.00, instrumento que también fue 
simulado. 

e) Ante el riesgo de que Benjamín revela
ra que la venta hecha por Pedro Pablo era 
simulada, éste lo sugestionó y, bajo amena
zas, consiguió que vendiera simuladamente 
los mismos inmuebles a· Juan de la Cruz Pi
ñeros, quien también suscribió letra por 
$ 100.000.00 a la orden del aparente vende
dor, letra que Pedro Pablo hizo endosar a su 
favor. ' 

f) Pedro Pablo temió que Juan de la Cruz 
se negara por su parte a devolverle los bie
nes o a traspasarlos a otro testaferro desig
nado por aquel, y decidió cobrarle las letras 
en juicio ejecutivo que terminó por dación 
en pago igualmente ficticia, porque el ejecu
tado es persona de escasos recursos econó
micos. 

g) Durante el tiempo en que los terrenos 
aparentemente vendidos tuvieron otros 
supuestos dueños, Pedro Pablo Bermúdez 
continuó poseyéndolos y hasta dio parte de 
ellos en arrendamiento. 

h) Entre tanto, Natividad Guerrero de 
B rmúdez falleció, después de haber otorga

testamento en que instituyó herederos a 
s dos demandantes. 

i) Muerta Natividad, su marido Pedro Pa
blo contrajo segundas nupcias con Rosa 
María Ruiz, a quien hize> que Juan de la 
Cruz Piñeros le vendiera simuladamente to
dos los terrenos objeto de los contratos ante
riores, salvo uno que logró que Piñeros les 
vendiera, también simuladamente, a Alci
bíades Sanabria y Hermencia Piñeros de Sa
nabria, ésta última sobrina de Bermúdez. 

3. Los seis demandados contestaron así la 
demanda original: 

A) Pedro Pablo Bermúdez manifestó opo
nerse a todas las súplicas de la parte actora 
y negó la mayoría de los hechos invocados 
com.o sustento de las acciones ejercitadas. 
Propuso, además, las siguientes excepciones 
perentorias: "falta de interés jurídico en los 
actores"; por lo tanto, "carencia de acción"; 
de consiguiente, "falta de legitimación en 
causa" de la parte demandante; y finalmen
te "carencia de personería sustantiva en los 
demandados". 

B) Benjamín Bermúdez, en su contesta
ción de la demanda, expresó por medio de su 
·apoderado: "En cuanto a la primera peti
ción ... no me opongo y por tal razón la 
acepto, por ser cierto que Benjamín Bermú
dez no tuvo ánimo e intención de adquirir el 
dominio de los terrenos enumerados y alin
derados en tal petición, ni pagó el precio que 
figura en dicho instrumento al señor Pedro 
Pablo Bermúdez. Mi mandante firmó tal es
critura sin leerla siquiera ni jamás recibió 
materialmente los renombrados terrenos. 
Obedeció órdenes de su tío Pedro. 

"Por lo que hace a la segunda petición del 
libelo,' tampoco me opongo, la acepto, por ce
ñirse a la verdad. Benjamín se concretó, 
atendiendo órdenes de su .tío Pedro Pablo 
Bermúdez a firmar la 544 del 6 de diciembre 
de 1956, otorgada en la Notaría 1 ¡;¡ de Gua
teque, sin ánimo de vender a Juan de la 
Cruz Piñeros, por no ser dueño de los terre-

. nos indicados en la petición anterior y de 
quien mi mandante no recibió ni un ,solo 
centavo como precio de los bienes y mucho 
menos la cantidad expresada en tal escritu
ra. Tampoco hizo entrega material de los 
inmuebles relacionados, por no haberla ad-
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quirido nunca, a favor del aparente com
prador". 

De resto, no se opuso Benjamín a ningu
na de las otras súplicas de la demanda y 
aceptó en general como ciertos todos los he
chos invocados en ella. 

C) Juan de la Cruz Piñeros contestó en 
forma análoga, por conducto de su apodera
do: "En cuanto a la primera petición de la 
demanda no le consta (a mi mandante) si 
los contratos celebrados entre Pedro Pablo 
Bermudez y Benjamín Bermúdez hayan 
sido simulados o no, pues no intervino en 
nada en estos contratos ni tuvo conoCimien
to de tales contratos. 

"En cuanto a la segunda petición de la 
demanda, efectivamente mi poderdante ce
lebró con el señor Benjamín Bermúdez un 
contrato de compraventa de los terrenos a 
que se refiere esta petición, y efectivamente 
los compró no con el ánimo de adquirirlos 
sino en una forma de confianza y para luego 
devolver esa escritura de venta. 

"En cuanto a la tercera petición de la de
manda, es verdad que mi poderdante Juan 
de la Cruz Piñeros vendió a Ana Rosa (Ro
sa María) Ruiz de Bermúdez los terrenos 
que había adquirido de Benjamín Bermú
dez, en forma simulada, esto es, sin el áni
mo de transferir el dominio o propiedad de 
tales terrenos. 

"En cuanto a la cuarta petición de la de
manda no se opone por ser verdad lo afir
mado y dicho en tal petición; la venta he
cha por mi poderdante a Alcibíades Sana
bria y socia también fue simulada". 

No se opuso este demandado al resto de 
las súplicas y aceptó la mayoría de los he
chos, señaladamente los que sirven de apoyo 
a las peticiones segunda, tercera y cuarta de 
la demanda. 

D) Rosa María Ru~z de Bermúdez se opu
so a que se hicieran las condenaciones pedi
das por la parte demandante, negando la 
tot<> lidad de los hechos invocados en el 
libelo. 

E) Alcibíades Sanabria se opuso igual
mente a todas y cada una de las súplicas; 
negó los hechos en que se funda la cuarta; 
manifestó que no le constan los demás, y 
propuso las siguientes excepciones perento
rias: "falta de legitimación en causa en el 
actor" y "carencia de personería sustantiva 
tanto en demandantes como en demanda
dos". 

F) Por último, Hermencia Piñeros de Sa
nabria dijo oponerse a las condenaciones pe
didas en la demanda y manif:=stó que la ma
yoría de los hechos invocados por la parte 
actora no son hechos personales úe ella. 

4. Benjamín Bermúdez y Juan de la Cruz 
Piñeros no contestaron la ampliación de la 
demanda. Los restantes demandados sí lo 
hicieron, oponiéndose a las peticiones adi
cionales en ella formuladas y proponiendo 
la excepción dilatoria de inepta demanda, 
que fue decidida adversamente a ellos en es
pecial y previo pronunciamiento. 

5. El Juez Promiscuo Municipal de Gua
yatá dictó sentencia cuya parte resolutiva 
expresa en síntesis lo siguiente: 

a) Declárase absolutamente simulados, e 
inexistentes entre las partes que dijeron ce
lebrarlos, los cuatro contratos de compra
venta a que se refieren las cuatro primeras 
súplicas de la demanda; 

b) Ordénese la cancelación de las corres
pondientes escrituras y de las respectivas 
inscripciones en el registro; 

e) Dispónese que los terrenos aparente
mente vendidos vuelvan al haber de la so
ciedad conyugal que formaron Pedro Pablo 
Bermúdez y Natividad Guerrero de Bermú
dez; 

d) Ordénase la cancelación de la inscrip
ción de la demanda en el registro; 

e) Condénase en costas, por partes igua
les, a los c~at~o demandados que se opus~_; -
ron a las suplicas de la demanda. 1 /'' 

( _ __j__...L-___.....~ 
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Por apelación que ~nterpusieron Pedro 
Pablo Bermúdez, Rosa María Ruiz de Ber
múdez, Alcibíades Sanabria y Hermencia Pi
ñeros de Sanabria contra el proveído de pri
mera instancia, subió el negocio al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Guateque, 
en·donde agotado el trámite de segundo gra
do, se dictó sentencia cuya parte motiva se 
puede abreviar así, haciendo más lógico el 
orden de la exposición: 

l. Entra el sentenciador en el examen de 
las cuatro excepciones perentorias propues
tas por Pedro Pablo Bermúdez, dos de ellas 
reiteradas por Alcibíades Sanabria, ambos 
en sus contestaciones de la demanda. Del 
estudio que de ellas hace, concluye que nin
guna de las tres primeras tiene fundamen
to. En cuanto a la cuarta, esto es, la de "ca
rencia de personería sustantiva en los de
mandados", el Tribunal hace detenida ex
posición de lo que es la acción de simula
ción, para deducir que los demandantes, co
mo causahabientes a título universal de Na
tividad Guerrero de Bermúdez, según testa
·mento traído a los autos, tienen el carácter 
de terceros, por cuanto Natividad para na
da intervino en el otorgamiento de las es
crituras que dan fe de los contratos que se 
tachan de simulados, circunstancia que de
termina la legitimacion en causa de los dos 
actores. En cuanto a los demandados, afir
ma que también están debidamente legiti
mados en el juicio, puesto que aparecen 
"como propietarios de los bienes de la· so~ 
ciedad conyugal Bermúdez-Guerrero". 

2. Afirma luego que está probado en los 
autos que los ocho terrenos objeto de las 
sucesivas ventas contra las cuales se dirigen 
las acciones ejercitadas en la demanda, fue
ron adquiridos a título oneroso por Pedro 
Pablo Bermúdez durante el matrimonio con
traído con Natividad Guerrero de Bermú
dez, y que, por lo tanto, consta que ingresa
ron al haber de la sociedad conyugal que 
ellos formaron. 

3. Dice que se probó igualmente la simu
lación de la venta que de esos terrenos dijo 
hacer Pedro Pablo Bermúdez a Benjamín 
Bermúdez. La confesión de éste al contestar 

la demanda; las respuestas que dio a varias 
de las preguntas del pliego de posiciones que 
absolvió a solicitud de la parte demandante; 
un grave indicio que resulta del testimonio 
de Ricardo Zambrano Piñeros; el certifica
do catastral sobre avalúo de uno solo de los 
terrenos en más de la mitad del precio de 
la venta de todos ocho; las declaraciones de 
algunos testigos sobre que Benjamín Ber
múdez no tenía solvencia económica sufi
ciente para comprar todos esos bienes, y 
otros varios indicios que el Tribunal puntua
liza y valora, lo llevan a concluir que esta 
primera venta fue absolutamente simulada. 

4. Encuentra que quedó también demos
trada la simulación de la venta que Benja
mín Bermúde~ dijo hacer a Juan de la Cruz 
Piñeros: por confesión de éste hecha en su 
contestación de la demanda; por habérsele 
declarado confeso a causa de que no com
pareció a absolver las posiciones que le pi
dió la parte actora, sin haber aducido ulte
riormente prueba alguna que desvirtuara 
esa confesión presunta, y por otros indicios 
que el fallador señala y analiza. 

5. En cuanto a la venta de Juan de la 
Cruz Piñeros a Alcibíades Sanabria y Her
mencia Piñeros de Sanabria, el Tribunal 
sostiene que la simulación absoluta de este 
contrato está también plenamente probada 
por la confesión que el supuesto vendedor 
hizo al contestar la demanda por conducto 
de su apoderado. Pero observa que los com
pradores, en virtud de confesión indivisible 
de Hermencia Piñeros de Sanabria en su ab
solución de posiciones, " ... aparecen obran
do de buena fe y pagando el precio de la 
transferencia", y concluye: "Siendo ello así, 
se infiere que los adquirentes. . . obrarolrll. de 
buena fe y por tanto su adquisiciólrll. debe 
respetarse (subraya la Corte)". 

· 6. A continuación, el sentenciador de se
gunda instancia se refiere a la venta de 
Juan de la Cruz Piñeros a Rosa María Ruiz 
de Bermúdez, y expresa: "Para la interpre
tación de este instrumento debemos recor
dar que el apoderado de Juan de la Cruz Pi
ñeros Bermúdez expresó en la contestación 
de la demanda que 'es verdad que mi poder
dante ... vendió a Ana Rosa (Rosa María) 
Ruiz de Bermúdez los terrenos que había 



10 GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

adquirido de Benjamín Bermúdez, en forma 
simulada, esto es, sin el ánimo de transfe
rir el dominio o propiedad de tales terrenos' 
(fl. 20 Cuaderno 19)". Agrega el fallador que 
esta confesión del demandado Piñeros, he
cha por su mandatario, tiene pleno valor 
probatorio de acuerdo con el artículo 607 
del Código de Procedimiento Civil. Y final
mente pone de manifiesto la existencia de 
una letra de cambio ficticia, pot $ 100.000.00, 
endosada por Benjamín a Pedro Pablo Ber
múdez y aceptada por Juan de la Cruz Pi
ñeros. 

De estos hechos deduce el Tribunal que 
en esta supuesta venta en realidad hubo: 

"a) Un tradente ficto, sin ánimo de trans
ferir: Juan de la Cruz Piñeros, que manifies
ta haber recibido el·precio 'de la comprado
ra en un traspaso hecho con el señor Pedro 
Pablo Bermúdez' (cláusula 21¡!.) ; y también 
manifiesta: 'Que los terrenos vendidos se 
hallan embargados en el Juzgado Civil del 
Circuito de Guateque, pero que próxima
mente serán desembargados' (fl. 32 Cuader
no 49). 

"Por otra parte se anota que esta trans
ferencia comprende los siete predios restan
tes que Benjamín Bermúdez Ruiz había 
transferido ficticiamente al tradente Juan 
de la Cruz Piñeros, faltando sólo el predio 
'El Rogache' ubicado en la vereda de 'Juan 
Gordo' de la jurisdicción de Manta, trans
ferido por el instrumento procedente de la 
misma Notaría la víspera, a favor de los es
posos Sanabria Piñeros. Este hecho es indi
cativo de la presencia de un acto simulado. 
Fuera de este indicio cabe observar que el 
precio de cincuenta mil pesos por fincas en 
que una sola vale más de la mitad de ese 
monto en su avalúo catastral, es señal in
equívoca de simulación. Y si aceptáramos 
que a ese valor más el de la transferencia 
a los esposos Sanabria Piñeros ($ 15.000.00) 
equivale al valor de la ejecución por 
$ 100.000.00 de la letra de cambio tantas ve
ces mencionada, no se encuentra explica
ción alguna aceptable respecto del faltante 
de $ 35.000.00, deduciendo por ello la pre
sencia de actos simulados. 

"b) Un tradente o vendedor real, Pedro 
Pablo Bermúdez, quien en boca del tradente 

ficto Juan de la Cruz Piñeros efectúa 'un 
traspaso' (cláusula 21¡!.); y la confesión del 
propio Pedro Pablo Bermúdez quien mani
festó en ese instrumento 'que ha recibido del 
señor Juan de la Cruz Piñeros el valor de la 
ejecución que le adelantaba en el Juzgado 
Civil del Circuito de Guateque en esa ejecu
ción, a: la mayor brevedad' (fl. 32 C. 49). Lo 
anterior significa en boca: de los tradentes, 
el ficto y el verdadero, que este último con
dona una deuda a favor del otro por la 
transferencia a su esposa. 

"Entonces tenemos estas dos hipótesis: 
o se trata de un marido que hace una cuan
tiosa donación a su esposa, o de un esposo_ 
que vende a su propia cónyuge bienes que 
hoy representan una cuantía cercana .al me
dio millón de pesos ($ 446.500.00), según 
avalúo dado por los peritos en esta segunda 
instancia (fl. 26 vuelto, cuaderno 89). · 

"Pero ya hemos visto que el tal instrumen
to negociable que servía de título para el 
embargo, también era ficto, era una especie 
de seguro que Pedro Pablo Bermúdez hizo 
otorgar a favor de su primer testaferro Ben
jamín Bermúdez y que luego obtuvo que és
te se lo endosara. 

"e) Una adquirente o compradora, Rosa 
María Ruiz de Bermúdez, que ni paga el pre
cio, ni transfiere otros bienes a su supuesto 
vendedor, sino que 'acepta la escritura que 
se le hace'. 

"También se destaca de este último ins
trumento, en forma muy protuberante, que 
la causa simulandi que tuvo Pedro Pablo 
Bermúdez al enajenar fictamente los bienes 
pertenecientes a la sociedad conyugal con 
su primera esposa Natividad Guerrero de 
Bermúdez, con excepción de la mitad de uno 
de tales predios que había adquirido con sus 
propios bienes según quedó establecido 
atras, no fue otra que apropiarse él y su 
nueva esposa de todos los bienes con excep
ción para Rosa María Ruiz de Bermúdez del 
predio transferido a los esposos Sanabria
Piñeros, pues ya vimos que Pedro Pablo 
Bermúdez percibió el valor de esa transfe
rencia. · 

"Al efecto cabe observar: por la adquisi
ción de su nueva esposa Rosa María Ruiz de 
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Bermúdez, Pedro Pablo quiso recuperar la 
mitad de los bienes que le correspondían en 
el primer matrimonio como gananciales, a 
título de gananciales del segundo matrimo
nio. Pero, bien observadas las cosas, son 
otros los fenómenos producidos con el ins
trumento público que se viene examinando, 
a saber: 

"De parte de la adquirente no se encuen
tra la razón de la transferencia, pues ella 
no paga ningún precio, sino que es el marido 
el que aparece haciendo una transacción . 
con el tradente que es en síntesis el contra
to o acto público que estamos analizando 
De modo que, respecto de ella falta el re
quisito esencial del contrato de venta, del 
pago del precio. 

"Y en cuanto a la manifestación expresa 
que hace Pedro Pablo Bermúdez de remitir 

·una deuda al tradente Juan de la Cruz Pi
ñeros, envuelve una doble donación a saber: 
al que condona la deuda, o sea a Juan· de 
la Cruz Piñeros (art. 1454 C. Civil, in fine), 
que por ser entre vivos y sobrepasar los dos 
mil pesos es nula por no haberse insinuado 
(artículo 1458 ibídem); y la otra donación 
a ~avor de su segunda espGSa, quien adquie
re sin erogar de su parte un centavo, dona
ción esta que es absolutamente nula al tenor 
del artículo 39 de la Ley 28 de 1932, 'nulidad 
que puede y debe ser declarada por el Juez, 
aún sin petición de parte, cuando aparezca 
de manifiesto en el acto o contrato ... ' (art. 
29 Ley 50 dé 1936) ". Los subrayados son de 
la Corte. 

7. Finaltnente se refiere el Tribunal al he
cho de que Pedro Pablo Bermúdez, después 
de aparecer vendiendo los terrenos a su so
brino Benjamín, continuó en posesión de 
todos ellos y siguió administrándolos, .según 
declaraciones de doce de los trece testigos 
que rindieron testimonio en la primera ins
tancia. Hecho que corroboran, además, las 
certificaciones que expidieron el Recaudador 
de Rentas de Guayatá y el Tesorero Munici
pal de Manta, a más de otras pruebas indi
ciarias que el Tribunal encuentra de señala
do valor. 

Con fundamento en todas las considera
ciones resumidas en este capítulo el Tribu
nal resolvió: 

"19 CONFIRMAR los puntos 19, 29, 39, 49, 
y 59 de la sentencia materia de la alzada. 

"29 Adicionar dicha providencia en el sen
tido de DECLARAR que es nulo de nulidad 
absoluta el contrato de transferencia suscri
to por Juan de la Cruz Piñeros a favor de 
Rosa María Ruiz de Bermúdez por escritura 
número 299 de 10 de octubre de 1958, otor
gada en la Notaría de Guayatá, sobre los 
predios 'San Pablo', 'La Esperanza', 'San 
Antonio', 'San Ca.yetano', 'Piedras Blancas', 
'El Puerto' y 'El Tornillo', ubicados todos en 
jurisdicción de Guayatá, relacionados en los 
puntos a), b), d), e), f) y g) de la petición 
primera de la demanda, por los linderos allí 
expresados, a que se refiere la. petición ter
cera de la demanda. 

"39 ADICIONAR dicha providencia en el 
sentido de CONDENAR a. los demandados ' 
Pedro Pablo Bermúdez Ramírez y Rosa Ma
ría Ruiz de Bermúdez a pagar a la sociedad 
conyugal Bermúdez-Guerrero, los frutos ci
viles y naturales de los bienes a que se refie
ren las súplicas P·, 2:;l, 3:¡¡, 4:;l y 5:;l de la de
manda desde el día de la contestación de 
la demanda ampliada en adelante. 

"49 DECLARAR NO PROBADAS las ex
cepciones perentorias propuestas por los de
mandados Pedro Pablo Bermúdez y Alcibía
des Sanabria. 

"59 ORDENAR que por la Secretaría se dé 
cumplimiento al artículo 79 de la Ley 63 de 
1936 comunicando al señor Recaudador de 
Hacienda Nacional de Guayatá la existencia 
de este proceso, con transcripGión y copia 
de lo pertinente para lo de su cargo. 

"69 Costas de la instancia a cargo del re
CUITente". 

l!IIII. lLas demandas de casación 

Para el correcto estudio de éstas, es pre
ciso tener en cuenta tres circunstancias: 

a) Que la Corte declaró que las dos de
mandas presentadas admiten estudio de 
fondo. 



12 GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

b) Que los cargos que la Corte encontrará 
fundados pertenecen, uno, a la primera de
manda, y el otro, a la segunda; 

e) Que tales dos cargos sólo se refieren a 
lo resuelto en relación con dos de las sú
plicas principales de la parte demandante, 
por lo cual las restantes decisiones del Tri
bunal escapan al recurso extraordinario. 

Previas estas advertencias, procede la Cor
te a estudiar por separado cada una de las 
demandas. 

n.. ID>emarrnl!lla alle lP'edll."o lP'alh>l~ Jffieli."IDúi!ll~ 
y lltiUSa 'M:Múalltulñ.z l!lle lffiennúl!ll6Z. 

Formulan estos recurrentes tres cargos: 
19 Dentro del ámbito de la causal segunda, 
acusan la sentencia del Tribunal por no es
tar en consonancia con las pretensiones de 
la demanda; 29 Con base en la causal pri
mera, la atacan por violación indirecta de 
la ley sustancial a consecuencia de error de 
hecho en la apreciación de ciertas pruebas; 
y 39 Dentro de la misma causal primera, y 
como cargo subsidiario, la acusan por viola
ción indirecta de la ley sustancial provenien
te de error de hecho en la apreciación dC' 
otras pruebas. 

a) lP'rrñmeF caurg~ 

Sostiene la parte recurrente que la con
denación contenida en el punto 29 de la 
parte resolutiva de la sentencia del Tribu
nal, no corresponde a ninguna de las ac
ciones ejercitadas en la demanda. 

Dice que, si bien es cierto que entre las sú
plicas subsidiarias que planteó la parte de
mandante está la de que se declare la nuli
dad de los contratos "por falta de los requi
sitos ·o formalidades que la ley prescribe pa
ra el valor de los mismos", este pedimento 
debe ser interpretado en el sentido de que 
"para el demandante, la acción de simula
ción y la de nulidad tienen el mismo valor, 
significado y alcance, cuestión que se evi
dencia además por el hecho de aparecer la 
nulidad como simple subsidiaria de la de si
mulación y no como acción específica y au
tónoma". 

El fallo de segundo grado, agrega, contie
ne un punto nuevo, consistente en el análi
sis que hace el sentenciador del contrato ce
lebrado entre Juan de la Cruz Piñeros y 
Rosa María Ruiz de Bermúdez, del cual con
cluye que hay dos donaciones envueltas en 
esa compraventa aparente. 

lLa Corle olh>senra 

Es claro que la acción de nulidad propues
ta por la parte actora como subsidiaria de 
la de simulación, es enteramente distinta de 
la nulidad de dos donaciones que el Tribu
nal decretó. La demanda con que se inició 
el juicio en manera alguna alude explícita 
ni implícitamente a DONACIONES, y para 
que la nulidad pedida en subsidio y la de
cretada en la sentencia de segundo grado 
fueran una misma, se requería entender que 
toillas las acciones principales de simulación 
se enderezaban a obtener la declaración ju
dicial de que los contratos simulados encu
brían donaciones, comoquiera que la súpli
ca subsidiaria de nulidad se propuso de ma
nera que comprendiera la totalidad de los 
contratos acusados. 

Y no se arguya que el Tribunal, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 50 
de 1936, podía d~clarar die ofkñ~ las nulida
des que declaró. Porque este modo de decla
ración sin petición de parte solo cabe cuando 
la nulidad "aparece de manifiesto en el acto 
o contrato", y tan no aparece así en el con
trato de compraventa que el sentenciador 
sometió a minucioso examen, que para lle
gar a su conclusión de que había dos contra
tos nulos tuvo que sentar primero la premisa 
de que la escritura por la cual Juan de la 
Cruz Piñeros aparece V€mdiendo a Rosa Ma
ría Ruiz de Bermúdez siete de los ocho in
muebles, no contiene realmente una com
praventa, sino dos donaciones. Con otras 
palabras, el Tribunal dedujo por este aspec
to una conclusión a la cual podía llegar si 
en la demanda se hubiera solicitado la de
claración de sñmu.dación Jreliaiñva. de esa com
praventa, cosa que no se hizo, como puede 
comprobarse en su simple lectura. 

Por lo tanto, al declarar nulas unas dona
ciones cuya existencia sólo habría podido ser 
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materia de pronunciamiento como secuela 
de una acción ejercitada en la demanda (la 
simulación relativa de la aludida compra
venta), acción que no se ejercitó, el Tribunal 
falló extra petita, esto es, en incongruencia 
o inconsonancia con las peticiones de la de
manda. 

Prospera, pues, este cargo. 

b) §egundo cargo 

La parte recurrente lo hace consistir en 
que el sentenciador, al apreciar las pruebas 
que en su concepto demuestran que las ven
tas de Pedro Pablo Bermúdez a Benjamín 
Bermúdez y de éste a Juan de la Cruz Piñe
ros, fueron s!muladas, incurrió en el error 
manifiesto de hecho de no tomar en cuenta, 
a pesar de haberla visto, la prueba de ins
pección ocular practicada en el juicio, de la 
cual aparece que existen dos letras de cam
bio, cada una por valor de$ 100.000.00: una, 
girada contra Benjamín Bermúdez a la or
den de Pedro Pablo Bermúdez, y la otra, gi
rada por Juan de la Cruz Piñeros a la orden 
de Benjamín Bermúdez y endosada por éste 
a favor de Pedro Pablo Bermúdez. 

"Resulta, pues, manifiesto -agregan los 
recurrentes- el error de hecho del Tribunal 
en la sentencia, al no reconocer la existen
cia real del pago del precio de las compra
ventas con el giro de las letras de cambio, 
error que tuvo su origen en la falta de apre
ciación de la prueba de inspección ocular 
dentro de la cual se dejó plenamente com
probado no sólo el giro de las letras como 
pago del precio, sino la circunstancia de ha
berse hecho efectivo dicho precio mediante 
juicio ejecutivo". 

Estima la censura que, a consecuencia de 
este error del. hecho,. el sentenciador, violó 
los artículos 724 a 733 del Código de Proce
dimiento Civil, que señalan la fuerza aproba
toria de la inspección ocular, y los artículos 
215, 216 y 217 del Código de Comercio, "que 
le reconocen pleno valor a la dación en pago 
con instrumentos negociables"; violaciones, 
ésta y aquella, que constituyen medio a tra
vés del cual el Tribunal infringió, por apli
cación ind.ebida, el artículo 1766 del Código 
Civil. 

2 - Gaceta Jud1c1a.l 

Considera la Corte 

Según las correspondientes escrituras, Pe
dro Pablo Bermúdez dijo vender a Benjamín 
Bermúdez los terrenos por el precio total 
de "cincuenta y un · mil setecientos pesos 
($ 51.700.00), suma que declara el vendedor 
tener recibida a su satisfacción de manos 
del comprador"; y Benjamín afirmó vender 
a Juan de la Cruz Piñeros "por la cantidad 
de cincuenta y cuatro mil setecientos pesos 
($ 54.700.00) moneda corriente, suma que 
declara tener recibida de rrianos del compra
dor a su entera satisfacción" . 

El Tribunal declaró absolutamente simu
ladas estas compraventas con base en la con
fesión que B~njamín Bermúdez y Juan de 
la Cruz Piñeros hicieron al contestar la de
manda, prueba que encontró reforzada con 
otras, como posiciones, indicio proveniente 
de un testimonio y varios instrumentos pú
blicos. 

No hay, pues, el error de hecho que los re
currentes imputan en este cargo al Tribu
nal, menos aún con carácter de manifiesto, 
que implique una contraevidencia. Y no ha
biendo tal error, no puede tampoco haber in
fracción por vía indirecta de las disposicio
nes que cita la censura. 

En cuanto a la inspección ocular, no le 
dió el sentenciador la significación y el al
cance que, en lo tocante con los dos instru
mentos negociables que en ella se tuvieron 
a la vista, les atribuye la parte recurrente. 
Y no se los dió porque se echa de menos en 
el expediente algún elemento de prueba que 
establezca relación entre las supuestas com
praventas y las letras de cambio. Esta rela
ción tampoco surge con la requerida eviden
cia, toda vez, que quienes "compran" por 
$ 51.700.00 y por$ 54.700.00, respectivamen- · 
te; no giran para pagar estos precios sendas 
letras por $ 100.000.00 cada una, ni quienes 
"venden" declaran en la escritura, antes de 
tener las letras en su poder,· que han recibi
do el correspondiente precio "a satisfac
ción". 
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Por todo ello, el cargo no prospera. 

e) '.IL'e~ crurg~ 

Lo formulan los censores diciendo que el 
Tribunal incurrió en error de hecho al dar 
por sentado que los demandantes están de
bidamente legitimados en la causa por la 
sola circunstancia de ser herederos de Nati
vidad Guerrero de Bermúdez. En concepto 
de aquellos, el error consistió "en que los 
bienes enajenados por Pedro Pablo Bermú
dez habían sido adquiridos en su totalidad 
por él exclusivamente, unos con dineros prO
venientes de bienes propios y otros con dine
ro de cuyo origen no se dejó constancia, y 
que de esos bienes dispuso un año antes de 
que la sociedad conyugal entrara en liqui
dación por muerte de su esposa Natividad 

. Guerrero, es decir, mientras conservaba ple
na y absoluta capacidad legal de disposi
ción". 

"E incurrió en este error de hecho el Tri
bunal -agrega la parte recurrente- por 
cuanto no tuvo en cuenta en el momento 
de fallar el contenido de las escrituras nú
meros 51 de 4 de marzo de 1940, 179 de 17 
de mayo de 1947, 299 de 2 de diciembre de 
1943, 125 de 7 de junio de 1955, 304 de 18 
de octubre de 1958, otorgadas todas ante el 
Notario de Guayatá, y 288 de 26 de septiem
bre de 1946, 872 de 2 de diciembre de 1913, 
194 de 5 de mayo de 1941 y 373 de 5 de ago·s
to de 1952, otorgadas en la Notaría Jlil y 2lil 
del Circuito de Guateque, en las cuales apa
rece como único comprador el señor Pedro 
Pablo Bermúdez". 

Del error que así explica, deduce la censu
ra que el Tribunal infringió, a manera de 
violación-medio, los artículos 471 y 593 del 
Código de Procedimiento Civil y 1757 a 1770 
del Código Civil, que expresan, en su orden, 
cómo las decisiones judiciales deben profe
rirse con fundamento en los hechos demos
trados y cuál es el valor probatorio de los 
instrumentos públicos, entre éstos las escri
turas. 

Como norma sustancial violada, indican 
los recurrentes el artículo 1766 del Código 
Civil, que estiman indebidamente aplicado. 

lLa Code encmmtra 

l. Que conforme a las prueb&.s instrumen
tales que invoca la censura, visibles en el ex
pediente, todas las cuales el Tribunal tuvo 
en ,cuenta y valoró bien, los inmuebles apa
rentemente vendidos por Pedro Pablo Ber
múdez fueron adquirid0s por él durante el 
matrimonio y a título oneroso. De consi
guiente, según las voces del ordinal 59 del 
artículo 1781 del Código Civil, todos ellos in
gresaron al haber de la sociedad conyugal 
Bermúdez-Guerrero. 

2. §i bien es cierto que i!lle acueTi!llo con eR 
régpneJlll. pairimonia! en d matll"imoni<!}, ea.. 
taMecii!llo por lia lLey 28 de ll932, i!ll11Jll1"ante ll.at 
msielmcia i!lle lia sooiei!llad cronyugall calilla 
cónyuge JPIUOOe ai!llministrar y mspon~ llilln·e.
menie de Io~ lliienes que ai!llquieit·a, ll1l.{ll 0.§ me>
noo cierto que, ai msohT~ ~ésta, ~ <OOUtD.sli
i!llera que lia lbmllio i!llesrlle lia ooliefuraci®n i!lleli 
matrimonio ( artíicwo lL 9). ][))e i!ll~ni!lle §Z i!ll~
preni!lle nntii!llamenie cl interes ]urimco tu~ 
llalliie que, cua1rullo lla snciei!llai!ll se i!llisue!ll:vl!!l ][W!ll' 

la muertl!!l i!lle umto i!lle Ros cónyutges, t:ü.en~ llll.O 

~llo eli cónyuge sollireviviente, smo t&ml!Jñén 
rus causahafuientes a iñtulio univernall urna 
wez ilallecido éste, para pOOiur qu® se <Ili.~JlaJI"e 
que no han salii!llo i!llell. patrimolrllño socia]. lliite
nes <Ill.e que haya ilispuesto ell oilro oonyuge 
11m lionna apMente y no rOOJl. · lLas ena]ma.
ci.Gnffi absollutamente simu.l.ai!llas no Wiltlls:tñ
tU~yen weri!lla<Ill.era disposición <Ill.e Mmes. JE.I. 
CÓnyuge perjui!llicai!llo con lfa S1llLJI}1llLeSia I!O'lrlL!lLje
mn.ciÓn tiene derecho para que se rehll~gNID. 
al patrimonio de na sociei!llad ellemmtos dell 
actiwo 4J[1llLe en rna.l.ii!llai!ll no han salii!ll~ i!lle 
aquel JLo mismo OCUl'l'e i!llesille ll.uego COO llas 
majen.acñones mutas i!lle bñmes sodalL2s qm 
haya hecho cualquiera de 1os cónyug~ an-
~ i!lle i!llisllilvexse la sodedai!ll. . · 

3. Respecto del predio denominado "San 
Antonio", hace notar la censura que, en la 
cláusula cuarta de la escritura por la cual 
lo adquirió Pedro Pablo Bermúdez, se dejó 
constancia de que hizo esta compra "con 
dinero de su propiedad, pues (lo adquirió 
con) lo que le produjo la venta de un terre
no en Súnuba y fue dado por su madre Ana
cleta Ramírez y aportado por éste al ma
trimonio, por lo tanto no puede entrar en 
ningún tiempo al haber de la sociedad con-
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yugal". De donde concluyen los recurrentes 
que este bien jamás fue social, sino propio 
del demandado Bermúdez. 

Con otras palabras, lo que sostienen los 
impugnadores es que la finca "San Antonio" 
se subrogó al "terreno dP Súnuba", con cu
yo precio se compró aquella. Conclusión in
aceptable, porque el artículo 1789 del Códi
go Civil exige, para que haya subrogación 
de un inmueble a otro, que "en las escritu
ras de venta y de compra se exprese el áni
mo de subrogar". En la venta de "San An
tonio" a Benjamín Bermúdez nada expresó 
Pedro Pablo Bermúdez acerca de tal ánimo. 

según el momento y época de su nacimien
to, las cuales no figuran e:r\ parte alguna del 
expediente". 

De esta premisa deducen los recurrentes 
que el sentenciador violó los artículos 593 
del Código de Procedimiento Civil; 346, 347 
y 349 del Civil; 22 de la Ley 57 de 1887, y 
18 de la Ley 92 de 1938. 

Observa la Corte 

Cuando ell. heredell'o es testamen.tario y ac
túa en el juicio como demandante, :no se 
Jrequiere que pruebe dete:nninado Jl.NU"enies-
100 con ell causante, puesto que su we:eación 
!re deriva de ll.a institución que como asigwn.-

4. Conclúyese que el Tribunal no incurrió iario a titulo universal lle hace eR iestado!lr. 
en el error de hecho que en este cargo se lEs suficiente, pues, que aduzca el! testa
le imputa. Y no habiéndose demostrado és- mento. Y a los autos no sólo se trajo el que 
te, no cabe tampoco infracción por la vía otorgó Natividad Guerrero de Bermúdez, si
indirecta de las disposiciones que la censura , no también las providencias en que se reco
invoca como violadas a consecuencia de ese noció a los dos demandantes como herederos 
supuesto error. testamentarios dentro del respectivo juicio 

mortuorio, con las cuales quedó confirmado 
De consiguiente, el cargo no prospera. ese carácter. 

29 ID>emanda de A\Jcibnades §analbria1 

y lHI~rme:JrD.cia dl' Sanabria 

Contiene esta segunda demanda dos car
gos: a) Dentro de la causal primera, se acu
sa el fallo del Tribunal "por violación indi
recta de 1¡:¡. ley sustantiva en que incurrió 
el fallador por motivo de haber apreciado 
erróneamente una prueba"; y b) Ell la es
fera de la misma causal, se ataca dicha pro
videncia "por violación directa de normas 
sustantivas, al dejar de aplicar al hecho 
previsto· y probado, la ley correspondiente". 

a) lP'rim?r cargo 

Está resumido en las siguientes pal'?bras 
de la censura: "El Tribunal da por estable
cida la legitimación en causa de los actores 
Piñeros partiendo de la e·rrónea apreciación 
de una prueba, cual es la existencia de los 
herederos testamentarios con el acto de re
conocimiento de ellos en el juicio de suce
sión de Natividad Guerrero y no con las co
rrespondientes partidas de nacimiento ex
pedidas ya por la Parroquie, o por la Notaría 

Además, ninguna de las disposiciones le
gales que señala como infringidas la censu
ra, tiene carácter de sustancial. Por lo tanto, 
su infracción, en el supuesto de haberse pro
ducido, no configura la causal primera de 
casación. 

Se rechaza este cargo. 

b) Segundo cargo 

La parte recurrente invoca en éste la "vio
lación directa" de los artículos 768, 769 y 
1766 del Código Civil, porque "no se aplicó 
la ley sustantiva al hecho previsto y proba
do en .el juicio". 

Entiende la Corte que los impugnadores 
acusan aquí el fallo de segundo grado a cau
sa de infracción por vía directa, y que el car
go consiste en la falta de aplicación al caso 
del pleito de los tres artículos del Código Ci
vil que indican. 

Habiendo el Tribunal declarado, por una 
parte, que la venta de Benjamín Bermúdez 
a Juan de la Cruz Piñeros fue albsolluiamelll-



16 GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

te simullamta, y habiendo encontrado, por 
otra, que en la celebrada entre Juan de la 
Cruz Piñeros y los cónyuges Sanabrias hubo 
llmena íle de parte de éstos, entre otras razo
nes porque -según se afirma en la senten
cia- realmente pagaron el precio de com
pra del terreno, era forzoso para el fallador 
concluir que la segunda de las mencionadas 
ventas no pudo ser simulada, porque su si
mulación habría implicado necesariamente 
que Piñeros y los Sanabrias hubieran estado 
de acuerdo en n10> ~Cclellirrrur realmente tal con
trato, sino en crear apenas, mediante la es
critura que otorgaron, una apariencia de 
él destinada a engañar públicamente. 

Si los Sanabrias pagaron el precio y obra
ron de buena fe, la compraventa que cele
braron con Piñeros no pudo en manera al
guna ser simulada, sino VERDADERA, y 
ellos son TERCEROS respecto del contrato 
ficticio que aparentaron celebrar Benjamín 
Bermúdez y Juan de la Cruz Piñeros. La 
buena fe en este caso es la ignorancia de 
que este último acto o contrato fue simu
lado. 

Lo incomprensible es que el Tribunal 
anunciara en la parte motiva de su senten
cia que la adquisición de los Sanabrias "de
be respetarse", y luego confirmara, en la re
solutiva, la declaración del Juez a tiJI.UIIl> de 
que el contrato en virtud del cual vinieron 
a adquirir tales dos compradores es "abso
lutamente simulado". 

Conclúyese que el Tribunal, habiendo en
contrado que los cónyuges Sanabrias adqui
rieron de buena fe y fueron terceros respec
to de la compraventa celebrada entre Ben
jamín Bermúdez y Juan de la Cruz Piñeros 
dejó de aplicar a favor de aquellos, o sea qu~ 
las infringió directamente, las disposiciones 
sustanciales indicadas por la censura, prin
cipalmente la del artículo 1766 del Código 
Civil, que le niega todo efecto contra terce
ros a las pruebas destinadas a alterar lo pac
tado en una escritura pública. 

El cargo, por lo tanto, prospera. 

liW. §mten~Cñ.a de mstamc:üa1 

Son dos las . condenaciones ·del fallo del 
Tribunal que se infirman por virtud de las 

dos demandas de casación: a) La que con
tiene el punto 2<? de la parte resolutiva de 
dicho fallo, esto es, aquella en que se decla
ra albsoluiruJlll.ente m.nl10> "el contrato de trans
ferencia suscrito por Juan de la Cruz Piñe
ros a favor de Rosa María Ruiz de Bermú
dez", por envolver dos donaciones inválidas; 
y b) La que contiene el punto 1<? de la mis
ma parte resolutiva, en cuanto allí se decla
ra simulla~l!l> e mexistente entrre Ras Jll'llli'~ el 
contrato de venta celebrado entre Juan de 
la Cruz Piñeros y los cónyuges Alcibíades 
Sanabria y Hermencia Piñeros de Sanabria. 

a) La primera de estas dos condenaciones 
no requerirá ser sustituíd'a, comoquiera que 
el propio Tribunal, en forma inexplicable 
por contradictoria, declaró en el ordinal 1 <:> 

de las resoluciones de su sentencia "CON
FIRMAR los puntos ].9 (se subraya), 2<?, 3<?, 
4<? y 5<? de la sentencia materia de la alza
da", o sea, confirmar la declaración del Juez 
de que es allisollutamente simuliamto e inexñs
tente entre las parles el contrato a que se 
refiere la petición tercera de la demanda, 
que es el consignado en la escritura "299 de 
fecha 10 de octubre de 1958 de la misma No
taria Unica de esta localidad". Quedará, 
pues, en firme esta declaración, mas no la 
de que el mismo contrato es allisoRutamente 
nul10>, contenida en el ordinal 2<? de la parte 
resolutiva del fallo de segundo grado. Esta 
última declaración será revocada, como con
secuencia de la prosperidad del cargo por in
congruencia. 

b) La .segunda de las condenaciones que 
por la presente sentencia de casación queda
rán infirmadas, esto es, la de ser afuoolluí&
moote sum.dado e ñnexistente entrre lias par
tes el contrato de compraventa celebrado en
tre Juan de la Cruz Piñeros, como vendedor, 
y Alcibíades Sanabria y Hermencia Piñeros 
de Sanabria, como compradores, de que da 
cuenta la escritura número 298, otorgada en 
la Notaría Unica de Guayatá el 9 de octu
bre de 1958, desaparecerá en la sentencia 
de instancia, puesto que no puede ser simu
lad? un contrato en que una de las partes 
entiende de buena fe estar realizando un ne
.gocio serio y verdadero. El Tribunal atribuyó 
a los cónyuges Sanabrias esta buena fe ca
lificación que no fue acusada en este rdcur-
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so extraordinario y que la Corte no podría 
por tanto modificar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia objeto de este recur
so extrac;>rdinario, dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Guateque, 
y en su lugar resuelve: 

1 Q CONFIRMASE la 8entencia dictada en 
el presente juicio por el Juez Unico Promis
cuo Municipal de Guayatá, en cuanto de
clara que son absolutamente simulados e 
inexistentes entre las partes los contratos a 
que se refieren las peticiones primera, se
gunda y tercera de la demanda inicial, esto 
es, los consignados en las escrituras núme
ros 91, de 9 de mayo de 1956, de l.a Notaría 
Segunda del Circuito de Guateque; 544, de 
6 de diciembre de 1956, de la Notaría Prime
ra del mismo Circuito de Guateque, y 299, 
de 10 de octubre de 1958, de la Notaría Uní
ca de Guayatá; 

2Q ORDENASE la cancelación de las tres 
citadas escrituras, como también la de sus 
correspondientes inscripciones en el registro 
y las que de la demanda se hicieron en este 
mismo, para todo lo cual el Juzgado del co
nocimiento librará los correspondientes ofi
cios; 

3Q DECLARESE que los bienes ficticia
mente transferidos por medio de esas mis
mas tres escrituras, forman parte del haber 
de la sociedad conyugal que existió entre 
Pedro Pablo Bermúdez y Natividad Guerre
ro de Bermúdez; 

49 ADICIONASE la sentencia de primer 
grado en el sentido de CONDENAR a los de
mandados Pedro Pablo Bermúdez y Rosa 
María Ruiz de Bermúdez a restituir al ha
ber de la expresada sociedad conyugal los 
frutos civiles y naturales de los bienes simu
ladamente vendidos mediante las escrituras 
mencionadas en el punto 1 Q de la par e re
solutiva de esta sentencia, desde el día de 
la contestación de la demanda corregida 
hasta el día del pago; 

59 DECLARANSE no probadas las excep
ciones perentorias propuestas por el deman
dado Pedro Pablo Bermúdez en su respues
ta a la demanda; 

69 ABSUELVESE a los demandados Al
cibíades Sanabria y Hermencia Piñeros de 
Sanabria de todos los cargos de la demanda; 

79 CONDENAsEia los demandados Pedro 
Pablo Bermúdez y Rosa Maria Ruiz deBer
múdez, por partes iguales, en las costas de 
primera y segunda instancia; y 

8Q SIN COSTAS en el recurso extraordi
nario de casación. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase, publíque
se, devuélvase e insértese en la Gaceta JTun
«lbiciall. 

Ernesto Cediel Angel, Ernesto Blanco Cabrera, 

José María Esguerra Samper,, Germán Giralda 

Zuluaga, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
1 



§IElP' A\lltA\CTION DIE JBTIIENIE§ 

C¡¡¡,de §u]pll"emaJ alle .lTustftc:ñ.a.. - §2lll.a alle Ca
sacñ6mi Civil. - Bogotá, enero trece de 
mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Dr. José lV.li:tría Es
guerr~ ~amper). 

Qraciela Bonilla de Jurado demandó ante 
er JUzgado Civil del Circuito de Pasto,. por 
la vía especial, a su esposo José Félix Jura
dp de la Rosa, para que se decretase la se
paráción de bienes, se ordenase la liquida
ción· de la sociedad conyugal correspondien
te y como consecuencia se dispusiese la en
trega a Ia demandada de "los bienes que 
por concepto de gananciales le correspon.., 
den en dicha sociedad conyugal y los que le 
pertenecen por derecho propio". Agotada la 
primera. instancia, el Juez del conocimiento 
le ·puso .fin por sentencia de fecha 15 de ju
nio de 1966, en la que accedió a todas las 
súplicas del libelo y condenó en costas a la 
parte demandada, la cual apeló de dicho 
fallo. 

Surtida la tramitación propia del recurso, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pasto, con salvamento de voto, lo desató 
por sentencia del 30 de noviembre del mis
mo año, revocatoria de la de primer grado, 
contra la que se interpuso oportunamente 
el recurso de casación que ahora decide la 
Corte. 

lLa lliitis 

La demandante, para fundamentar l::i 
causa pdemurllft, expuso los hechos que la Cor
te resume así: 

Que contrajo matrimonio con José Félix 
Jurado de .la Rosa el 17 de enero de 1943, 

matrimonio del cual hubo los siguientes hi
jos: Jaime y Hernán Jurado Bonilla; que el 
demandado desde hace trece años dejó de 
cumplir sus obligaciones de esposo y padre 
e incurrió en el abandono de los deberes co
rrespondientes, por lo cual la demandante 
hubo de promover contra él un juicio de ali
mentos, que fallado en favor de aquella, ter
minó sin. embargo por "arreglo amigable an
te el Juzgado de Menores"; que además de 
lo anterior, incurrió en la causal segt.Inda 
del artículo 154 del Código Civil y final
mente, que "desde que contrajeron matri
monio, dio trato cruel a su esposa, en tal 
forma que era imposible la paz y el sosiego 
domésticos y estaba en peligro la vida de su 
esposa" .. 

El Tribunal, en 'la sentencia acusada, ex
presó que no había prueba alguna que acre
ditase las causales de que tratan los nume
rales 2Q y 5Q del artículo 154 del Código 
Civil y en cuanto a l~ 4l;!, esto es, el absolu
to abandono del marido en el cumplimiento 
de sus deberes de ·esposo y padre, que los 
elementos de convicción aducidos por la 
parte actora no alcanzaban su cometido, 
porque contrapuestos a los que presentó el 
demandado, además de hacer surgir una 
tremenda duda en cuanto al cónyuge "que 
en primer término abandonó al hogar", da
ban "base legal suficiente para aducir que 
no hubo abandono total en el cumplimien
to de sus deberes por parte del demandado". 

De las pruebas aducidas por la parte acto
ra para demostrar la causal 4~ del art. 154 
del C. C. en la cual dice que incurrió el de
mandado, destaca el Tribunal unos testimo
nios, copias de los recibos expedidos por el 



Nos. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 19 

Instituto Colombiano de Especialización 
Técnica en el Exterior (Icetex) a favor de 
la demandante, por concepto de los estudios 
del menor Jaime Jurado Bonilla; los reci
bos expedidos por el Liceo de Castilla de. 
Bogotá, sobre pago de ·pen.Siones de Hernán 
Jurado Bonilla, también a favor de la de
mandante; y copia de la sentencia del 2 de 
noviembre de 1960, dictada por el Juzgado 
Civil de Menores de Bogotá, en el juicio de 
alimentos promovido por Jaime y Hernán 
Jurado Bonilla contra su padre José Félix 
Jurado de la Rosa, en la que se condenó a 
éste a pagarles alimentos congruos. Mencio
na como elementos de convicción presenta
dos por la parte demandada, la comunica
ción que le dirigió el mismo Instituto el 10 
de noviembre de 1964, el recibo expedido por 
el Instituto de La Salle de Bogotá, el 3 de 
febrero de 1958, correspondiente a la ·ma
trícula y pensiones de s11 hijo Jaime, duran
te el año de 1957, y finalmente unas decla
raciones de testigos, 

· '"El Tribunal-se lee en el faJlo impugna
do-- ha estudiado~,_ analizado y pesado' con 
la debida atención 'estos elementos probato
rios, luego de hacerlo llega a la conclusión 
de que en el expediente no ·existe prueba 
suficiente para acreditar por modo cierto é 
inequívoco, el abandono·absoluto del deman
dado en sus deberes· de padre y cónyuge y su 
responsabilidad exclusiva", y llega a esa 
conclusión con apoyo a los razomimientos 
que se resumen ~n séguida: . 

Que las deciaraciones de los testigos En
rique Villamarín; Cilia María Hernández y · 
Lucila de Villamarín, con las cuales preten
dió la parte actora demostrar el abandono 
por parte del demandado, no son responsi
vas, como legalmente dtben serlo, puesto 
que se limitan a reproducir en forma afir
mativa, al texto de las preguntas que les 
fueron formulada·s, "a responder el carta
bón de los cuestionarios propuestos en el 
sentido de expresar que la actora vive de su 
trabajo diario con el producto de una peque
ña empresa de tejidos con la que· atiende 
modestamente a sus necesidades y a la edu
cación de sus dos hijos ... y llegan hasta 
aseverar que con dineros propios atiende la 
educación de su hijo Jaime en el exterior; 

·cuando según la· carta del ICETEX, de la 
que luego se hablará, dirigida al doctor Ju~ 
rada de -la Rosa, éste celebró con tal Insti
tuto contra.to de depósito para el envío de 
giros y por lo tanto, a él se reclamaba el 
envío de los dineros"; que tales declaracio
nes son conceptuales, porque deducen el 
abandono· por no encontrar al demandado 
en la casa que habita la demandante en 

, Bogotá. "Hay en esas respuesta.S una analo
gía :---dice lá sentencia- hasta en la for
ma desconcertante. Y es sabido, según las 
normas de la crítica del testimonio; que 
éste para ser apreciado éomo prueba, debe 
ser responsivo y espontáneo, en fonria y 
condiciones tales que indique ser· el fruto 
del conocimiento directo del declarante y 
no una simple repetición o eco de las pre-
guntas"., · 

Luego comenta el s~ntenciador l~s decla
raciones de los testigos que presentó la par
te demandada, según las cuales; después de 
su matri:rnonio, Jurado y su esposa vivieron 
apaciblemente en Pasto hasta que aquel fue 
designado Gobernador .. del Departamento y 
la demandante se trasladó a vivir a Bogotá, 
con .sus dos hijos Jaime ·y Hernán. De 10 
afirmado por estos declarantes, expresa el 
.Tribunal, "surge una tremenda duda ·en re
lación con la persona.q11e en primer-término 
abandonó el hogar. En. efecto; mientras ·la 
demandante afirma en la demanda de octu
bre. de 1964 ,que· quien abandonó el hogar 
fue el demandado, éste .al contestar el tras
lado sostiene que la.demandante fue quien 
primero al;landonó el ~ogar. Y la afirmación 
del demandado está-demostrada con los tes
timonios arriba transcritos y con los demás 
testimonios aducidos por éste. Esta prueba 
no ha sido en modo alguno desvirtuada". · 

. "Y en el expediente --sigue la sentencia
aún con las pruebas de la demandante, es
tán establecidas· en, forma cierta, estos h~:
chos: que los cónyuges Jurado-Bonilla, a pe
sar de haberse casado en Bogotá, estable
cieron su hogar en la ciudad de Pasto, en 
forma permanente; que en esta ciudad pro
crearon sus dos hijos; que en la misma 
mantuvieron su hogar en armonía durante 
-8 años, más o menos; que la señora Bonilla 
de Jurado se trasladó a Bogotá con sus dos 
hijos, donde estableció su domicilio; y que 

) 
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finalmente el doctor Jurado permanece en 
Pasto. Esta serie de hechos, no desmentidos 
en el expediente, aceptados por ambas par
tes, sirven de fundamento suficiente para 
deducir que quien primero abandonó el ho- ; 
gar fue la demandante". .\ 

Hace referencia el Tribunal a lo que dis
ponen los artículos 87, 178, 154, en su nu
meral 29 y 156 del Código Civil, y a una doc
trina de la Corte, según la cual, no es acep
table que la mujer obtenga el beneficio de 
separación de bienes, como consecuencia de 
una culpa cometida por ella. 

Analiza luego, y los enfrenta, los docu
mentos presentados por ambas partes en 
cuanto al pago de los gastos de estudio en 
el exterior de uno de los hijos, para concluir 
en primer término, que quien se responsa
bilizó ante el ICETEX del costo de tales es
tudios, fue el marido y que si es cierto que 
la demandada pagó por concepto de los es
tudios de sus hijos Hernán y Jaime en los 
años de 1963 y 1964 un total de $ 25.818.11, 
"dadas las condiciones personales confesa-

~ das por la actora, resulta forzado imputárse
la como propia". Por último, se refiere tam
bién al ;ecibo por $ 2.500.00 por concepto 
de matricula y pensiones del menor Jaime 
Jurado Bonilla, expedido a favor del deman
dado, por el Instituto de La Salle de Bogotá. 
"Estos documentos -dice el"Tribunal- dan 
base legal suficiente para deducir que no 
hubo abandono total en el cumplimiento de 
sus deberes por parte del demandado". En 
vista de tales consideraciones agrega que no 
puede ~ro~pe~ar la acc.ión impetrada, por
que segun JUrisprudencia de la Corte, "para 
que el abandono sea causal de separación de 
bienes debe ser total, absoluto". 

Dice también que la copia de la sentencia 
de alimentos no tiene incidencia alguna en 
e¡ juicio de separación de bienes, porque 
·"uno y otro se originan en causales diferen
tes que persiguen fines diversos". 

El Tribunal remata su argumentación así: 
"La prueba aducida por el demandante no 
sólo es deficiente sino además contradicto
ria; esta prueba se desvirtúa y debilita con 
la aducida por el demandado, en forma y 

condiciones tales que aquella ante la Ley, 
no tiene la fuerza de ser plena; en el ex
pediente existen hechos comprobados, no 
desvirtuados y más bien admitidos por la 
parte actora, que sirven para deducir que 
quien primero abandonó el hogar, radicán
dose en otra ciudad, fue la demandante, lo 
que no la exonera de responsabilidad en el 
insuceso, ya que las causales que invocó pa
ra ausentarse del hogar . . . no las demos
tró. Eri fin, por toda esta serie de motivos 
ampliamente examinados, existe flotante 
una agobiadora duda que, ante la Ley, im
pide fulminar una sentencia condenatoria, 
porque según el viejo aforismo romano: en 
la duda el reo es absuelto". 

"Acuso la sentencia del Tribunal --dice 
el censor.:_ dentro de la causal 1 ~ de casa
ción establecida por el artículo 52 del Decre
to Ley 528 de 1964, por ser violatoria de Ley 
sustantiva por varios aspectos que corres
ponden a cada uno de los cargos que permi
to puntualizar". 

Todos ellos versan sobre la falta de apli
cación del numeral 49 del artículo 154 del 
C. C. y el quinto, además, sobre la aplica
ción indebida del artículo 156 ibídem, por 
lo cual se despachan en forma conjunta 
aquellos que individualmente atacan los di
versos fundamentos que sirven de soporte a 
la sentencia acusada y que como adelante 
se verá, están llamados a prosperar. 

§egumuillo crurgc. 

Dice el recurrente que aún en el supuesto 
de que la comunicación en ~imeógrafo de 
fecha 10 de noviembre de 1964 dirigida al 
demandado por el Tesorero del Icetex, hu
biese podido ser admitida como prueba, "ca
rece del alcance probatorio que equivocada
mente le ha asignado el Tribunal", porque 
apenas constituye una circular enviada en 
desar~o.llo de prácticas rutinarias, en la que 
se solicita al padre de Jaime Jurado Bonilla 
la constitución de un depósito para atender 
a los gastos de estudio correspondientes a 
los meses de diciembre de 1963 y enero de 
1964, en que el ICETEX permanecía cerra-



\ 

Nos. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 21 

do en virtud de la práctica oficial, de con
cesión de vacaciones colectivas. Que "episó
dicamente la referida carta se refiere a un 
supuesto contrato de depósito celebrado por 
el ICETEX con el destinatario y que la sola 
referencia a dicho contrato constituiría .en 
el mejor de los casos, un indicio de carácter 
equívoco sobre la celebración de éste". 

El censor agrega que el Tribunal inc~rrió 
en evidente error de hecho, porque segun la 
realidad probatoria del expediente, era la 
demandante la que sufragaba los gastos 
causados en moneda extranjera para la 
educación de su hijo Jaime; que la sola 
celebración del contrato entre Jurado y el 
ICETEX, en el caso que estuviese plena
mente probada con esa circular, que a su 
juicio no lo está, no permitiría inferir que 
el demandado lo hubiese cumplido y que 
efectivamente hubiese hecho los depósitos 
que allí se mencionan y concluye, "que el 
Tribunal le da al documen

1
to un alcance 

que no tiene, venciendo imaginariamente to
das las. etapas de carácter. equívoco, para 
dar}e un sentido unívoco que resulta gra
tuito". Al terminar la sustentación del car
. go, afirma que el documento en cuest:ón en 
manera alguna constituye la plena prueba 
que debía aducir el demandado para desvir
tuar el hecho negativo que aparece en el 
libelo, "puesto que él soportaba la carga de 
la prueba por tratarse del acto positivo de 
atención a la subsistencia de su hijo Jaime· 
de cuya ausencia lo acusa la parte deman
dante". 

'll'ell."cer call."g{J) 

Se atribuye a la sentencia del Tribunal 
un error de derecho al haber violado direc
tamente el artículo 632 del C. de P. Civil, 
por no habede dado pleno valor probatorio 
a los recibos de pago expedidos a favor de 
la demandante por el mismo ICETEX, "que 
acred.itan la sufragación de las pensiones 
periódicas causadas en el exterior con oca
sión de los estudios que allí adelantaba su 
hijo Jaime que comprenden la totalidad de 

. los años de mil novecientos sesenta y tres y 
mil novecientos sesenta y cuatro"; que ta
les documentos -se lee en la demanda- al 
no haber sido "redargüidos de falsos por' la 
parte demandada en el juicio, constituyen 

------------------------~ 

plena prueba de que la señora Graciela Bo
nilla de Jurado atendía personalmente a los 
gastos de educación de su hijo Jaime; y es
tablecen por tanto la existencia del hecho 
negativo correlativo, en el sentido de que el 
señor José F.élix Jurado no atendía a los gas
tos de educación de su hijo Jaime". "Sin em
bargo -agrega el recurrente-· el Tribunal 
enfrentó esta prueba, que tiene carácter de 
plena, con el documento contentivo de la co
municación dirigida al señor José Félix Ju
rado de la Rosa, por el Tesorero del Icetex, 
con fecha '10 de noviembre de 1964", la cual 
sólo aludía pero no demostraba su existen
cia, "al contrato entre el Instituto y el pa
dre del menor, y m~nos aún acreditaba 
plenamente que Jurado hubiese efectuado 
pago alguno en ejecución de dicho con
trato". 

"La arbitraria restricción del alcance pro
batorio de la prueba documental aportada 
por la demandante -continúa .el cen~or
constituye un error de derecho violatono del 
artículo 632 del C. de P. Civil que le asigna 
el valor de plena -prueba, suficiente para 
acreditar el hecho positiyo de que es doña 
Graciela Bonilla de Jurado, demandante en 
el juicio, quien atiende los gastos de edu
cación de su hijo Jaime; y suficiente por 
tanto, igualmente para acreditar el hecho 
negativo de que el señor José Félix Jurado 
de la Rosa no atiende a los. gastos de edu
cación de su hijo Jaime". 

CuaJl."to¡ ca:rg{J) . 

Se acusa también la sentencia de error de 
hecho ev.idente en la· apreciación de la prue
ba de testigos aducida por la parte deman
dada, que indirectamente llevó al Tribunal 
a aplicar en forma equívoca el artículo 156 
del Código Civil, "de conformidad con el 
cual, sólo el cónyuge que está libre de cul
pa puede proponer la acción de divorcio". 

Para sustentar este cargo, el censor dice 
lo siguiente: "La cónyuge estaba libre de 
culpa pero a consecuencia del error de he
cho apuntado, se la imagina culpable, vio
lando así de manera directa, el artículo 156 
del Código Civil por indebida aplicación, ya 
que en ausencia del supuesto hecho imagi-
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nario, consistente en la culpabilidad de la 
cónyuge, se hubiera tenido que aplicar el 
referido texto legal". 

I. El segundo cargo se funda, pues, en l:ln 
error evidente de hecho que se hace consis
tir en una suposición de la prue,ba del cum
plimiento de los deberes que tema el deman
dado de sufragar los gastos de educación de 
sus hijos, o sea que el Tribl!:r;t2~ vio en la re
ferida circular del Icetex dmg¡da al deman
dado la prueba de que éste había corrido 
con los gastos de educación de su hijo Jaime 
y por tanto, que no hubo ab.so~uto abando-

. no de su parte en el cumplimiento de sus 
deberes de padre. 

Asiste razón al censor cuando afirma que 
el Tribunal creyó encontrar en la mencio
nada circular del Icetex de fecha 10 de no
viembre de 1964 la demostración de que el 
demandado sí slifragó los gastos de estudio 
en el exterior de su hijo Jaime durante ese 
mismo año. 

Es indudable que la sola alusión que se 
hace en dicho documento a un contrato de 
depósito celebrado entre el Instituto y el 
demandado, no constituye plena prueba de 
que éste hubiese cumplido con las obligacio
nes que ese supuesto contrato le imponía, 
ni menos aún, que hubiese sufragado los 
gastos de estudio de su citado hijo. El error. 
del sentenciador a este respecto cobra evi
dencia si se tiene en cuenta que por el va
lor de 'tales gastos, correspondientes a los 
años de 1963 y 1964, la demandante presen
tó como prueba los respectivos recibos de 
pago, que por estar expedidos a su nombre · 
demuestran todo lo contrario de lo que el 
Tribunal creyó equivocadamente encontrar 
acreditado en el documento o circular a que 
se hace referencia. 

En estas condiciones, cae por su base uno 
de los fundamentos que tuvo el Tribunal pa
ra proferir la sentencia acusada. En efecto, 
el sentenciador consideró que el abandono 
del marido en el cumplimiento de sus debe
res de esposo y de padre no tenía el carác
ter de absoluto que exige el numeral 4Q del 

artículo 154 del Código Civil para que cons
tituya causal de separación de bienes, por
que estimó equivocadamente que el docu
mento a que el cargo se refiere acreditaba 
al menos un cumplimiento parcial de 
aquellos. 

n En cuanto al tercer cargo de la censu
ra, e~ indudable que la senten~ia acusa~a le 
restó valor probatorio a los recibos expedidos 
por el Icetex a favor de la demandada _POr 
concepto de las pensiones del :nenor Jaime 
Jurado Bonilla durante los anos de _1963 
y 1964; que tales recibos no .le ,merec~eron 
plena credibilidad, porque estimo q~e si, .c_o
'mo se infiere de la demanda, la sltuacwn 
económica de la actora es un tanto preca
ria· dado el abandono que le imputa al ma
rid~, y si por otra parte, ella apenas tiene 
con qué atender modestamente a sus nece
sidades y a las de sus hljos, con el produci
do de una pequeña empresa de tejidos que 
tiene establecida en Bogotá, según lo expo
nen los testigos que adujo, no parec~a vero
símil, a juicio del Tribunal, que hu~Iera po
dido pagar al ICETEX la cantidad de 
$ 28.818.11, a la cual asciende la suma de 
los recibos presenta<;los por e!la,. En este sen
tido interpreta la Corte la umc8: fr~e que 
al respecto se lee en la sentencia: Dadas 
las condiciones personales confesadas por la 
actora, resulta forzado imputársela como 
propia". 

Erró t?mbién el Tribunal al haber res 
tringido el pleno valor de _convicció~ que tie
nen los mencionados recibos aducidos den
tro del término probatorio y mandados te
ner como prueba con citación de la parte 
contraria, sin que ésta ~ubiese forJ?ula~o 
reparo alguno ni r.ec~rndo la proyidencta 
respectiva. " ... La JUrisprudencia tiene ad
mitido -ha dicho la Corte- que los docu
mentos públicos, fuera de los momentos 
procesales primeramente dichos, se pueden 
llevar al expediente directamente por las 
partes en el término probatorio, pe!o siem
pre con conocimiento de la contran_a, o se~ 
con la notificación del auto que tiene di
chos documentos como pruebas" (Cas. Civ. 
10 de marzo de 1966, XCV, pág. 179). 

Tales recibos acreditan plenamente que 
fue la demandante quien sufragó los gas-
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tos de estudio en el exterior de su hijo Jai
me durante los años de 1963 y 1964 y el 
Tribunal carecía de· base para suponer que 
los pagos correspondientes no fueron he
chos con dinero de aquella y por consiguien
te para demeritar el valor de convicción que 
legalmente tienen los mencionados recibos 
expedidos por el Icetex. El pago de estos 
gastos hecho por la esposa demuestra tam
bién, en forma correlativa, que el demanda
do no los sufragó y por ende su incumpli
miento en· sus deberes de padre. 

III. Respecto del quinto cargo debe recor
darse, como se expuso al relatar la motiva
ción de la sentencia, que una de las razo
nes en que ésta se basa para haber despa
chado desfavorablemente las súplicas de la 
demanda, radica en la aplicación al caso 
suh-judice del artículo 156 del Código Ci
vil, ya que a juicio del Tribunal "se ignora 
cuál de las dos partes fue la que incurrió 
en el abandono del hogar y además parece 
ser que fue la demandante quien lo hizo", 
con lo cual da a entendl:!r que en el presente 
caso se produjo una compensación de cul
pas entre los cónyuges, que le quita base a 
la demandante para las súplicas que for
muló en su libelo. 

El cargo en estudio ha de interpretarse 
en el sentido de que el Tribunal aplicó in
debidamente el artículo 156 del Código Ci
vil, lo cual constituye un quebranto de es
ta norma, producido en forma indirecta, 
porque al apreciar las pruebas aducidas por 
el demandado consideró que la esposa aban
donó el hogar y que p_or tanto no podía de
mandar la separación de bienes. 

La Corte, en sentencia aún no publicada 
(juicio de Sara Rosa Avendaño de Zutta 
contra José Rosendo Zutta de fecha 27 de 
noviembre de 1969), luego de analizar las 
diversas doctrinas sentadas por la Corpora
ción a propósito de la compensación de cul
pas en los juicios de separación de bienes, 
dijo lo siguiente: . 

"12. No hay, pues, antagonismo entre las 
jurisprudencias aludidas y la que el pre
sente fallo encarna, el que en realidad no 
viene a ser sino una síntesis de la doctrina 
sobre el punto, la cual puede, por lo tanto, 
compendiarse en las siguientes CONCLU
SIONES: 

------------------------------
"a) El artículo 2Q de la Ley 8' de 1922 

extendió a la separación de bienes, en ese 
entonces a favor de la mujer, las causales 
de divorcio establecidas por el articulo 154 
del Código Civil. 

"b) En virtud del sistema de la Ley 28 
de 1932, esas cau~ales se hicieron también 
operantes en favor del marido, en todo lo 
pertinente. 

"e) . Trasladadas a la simple separación 
de bienes, las causales del dicho artículo 
154 lo fueron con los mismos significados 
y disciplina' que tienen en el ámbito del di-· 
vorcio. · 

"d) Las culpas de ambos cónyuges no se 
compensan, de modo que aunque ninguno 
de los dos es inocente, cada uno de ellos es
tá legitimado para impetrar el divorcio o la 
separación de bienes por la culpa del otro. 

"e) Pero, cuando la culpa de uno de los 
cónyuges o la suspensión por éste del cum
plimiento de sus deberes, es consecuencia 
o resultado de la culpa del otro, entonces 
no podrá éste solicitar el divorcio o la se
paración de bienes por el sólo motivo de la 
falta del primero, por ser entonces respon
sable también de la misma". 

Los conceptos que se dejan transcritos 
y que sea ésta la oportunidad de reiterar, 
llevan a la conclusión del nuevo error que 
cometió el Tribunal, pues aún en el supues
to de que estuviera plenamente demostra
do que la demandante abandonó el hogar, 
ello no le impedía demandar la separación 
de bienes por una causal imputable al ma
rido. Lo que prohibe el mencionado precep
to, es que dicha separación la impetre quien 
ha incurrido en una de las causales que se
ñala el artículo 154 ibídem y que al efecto 
la invoque en su favor. 

IV. Los tres principales soportes del· fa
llo acusado, como se ha visto, adolecen de 
otros tantos errores que conducen necesa
riamente a la casación de aquel y a que la 
Corte tenga que proferir la respectiva sen
tencia de reemplazo. 
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lFallo de instancia 

La Corte no encuentra ningún inconve
niente de orden procesal para que en este 
juicio pueda proferirse sentencia de méri
to. Por otra parte, de autos aparecen ple
namente acreditadas la legitimación activa 
y pasiva de los litigantes, por lo cual el es
tudio de la cuestión debatida se reduce a 
la prueba de las causales de separación de 
bienes que la actora invocó en su demanda. 

§eg®rrn no illJlS]¡])orrne ~en ru1ñc1ll!lto 2Q ille na lLey 
S' ille :ll.922, tambñérrn sorrn causalles ille sepa
Fac:ü.órrn ille bJimes J!as que l!m. rrnÚ!meJro ille cfurn
CO auUJrli.Z3ll'D. en iliVO'!J."Cil.o ille aCUe:Iri!llo CO'Itll en 
ariku.do ].541: i!llell COOñgo Ciw:i.ll. JEstas romo 
liácilmmte S0 deduce de SUll texto, pueden 
cliasi.liica.JrSe en i!llcs gn¡tpoo, que cm.·Jrespoo11-
i!llerrn a nns hechos que nas corul'ñgu¡rarrn, asi: 
a) -lLas positivas, serrnalai!llas en nos rrnume
Jralles :n. 9, 2Q, 3Q y 5Q; y b) -Ras i!lle olr'illleJtll rrn0-
gativo i!lle que tJrata. en rrnume:~rall 41:9. 

IErrn e!l'edo, nas prime~ras estárrn ccmsü.tu.i
i!llas p~1r h~Whoo concretes, amiemoo y gJra
ves, ll"especto i!lle nos cuales rige ~en prirrncipio 
geneJrall i!lle 4l1Jri!llm J!lllr4lllliatmi4JI que esiafullece 
el aurtñcuno 593 de]. C . .lf. ( onus probandi in
cumbit actori). lEn carrnbñ.o, nas úllt.imas, aun
que en texto i!llen mnme~ran 49 ooté JrOOI.adai!llo 
m li4liJrllTI11.a ]l)4l1Slitiva al! Felieri!rse al! albsohl!W 
abarrni!ll4lirrn4ll errn en cumpllhruierrnto i!lle noo i!llelbe
JreS c4lirrnyugalles y paternos I(Jl maternos de ]a 
parle i!llemarrndai!lla, a rrn4JI i!llui!lla!rll4li oorrnstñtuym 
ma negad.ón que parlñcñpa i!lle na rrn.atuJra
].eza i!lle los nnamados hech4JIS mdeJiñnil!llos i!llits
cipRñrrnadoo por una rrno~rma pr4libatoria 'düe
rerrnte: na den adúcuno . 595 ibúdem segúrrn na 

~~ "ll . ' cu<1!Jl as rrnegacllorrnes no Sfl demuestran a 
' merrnoo que se apoyerrn errn he!!hoo ]!roS:i.ti.vos 

cuya ~ñsWmi.c:D.a puooa i!llemostrrurse''. 

li\S!Í, pues, en rrno cumplim:ñ.errnto de nos de~
rres que na JLey ne impone all córrnyuge dema!lll
i!llado, corrnstituye uma rrnegacñón i!lle cauráciell" 
ñni!lleíifutnii!llo y en dema.rrni!llarrnte que ].a mvoca 
com4li cusru i!lle se'jfllauración i!lle lh>:i.~n~ está exo
rrn<ell"~ullo i!lle na carga probaic>ria r~ectr.va, 
JIHJJ.Il'lsto qu<e tal rrnegación rrni(Jl oo apoya m na 
aJifurmacñórrn i!lle Jh.e:choo pooitr.vos cmya e.xñs
tmda J!llllllMe comprob~. 

lEs bJierrn sabido que incumbe plrollia.ll" llM 
oblligaciGrrnes a quim las allega ( ari. :n. 7 57 
C. C.), llo wall se lloglla i!llemostrarrni!llo lia Jl'uen
w que lias gerrnerra. m. ~ésta es corrntJra.ciunall, 
seJrá necesall."D.o acrOOitrur eli ado junri.i!llñoo JreS
~vo: s:i. es :n.egall, lbastrurá corrn mvoorur cl 
precepto a]_e! caso, ya que ll.a e!X:i.stenc:i.a i!lle 
na JLey rrno 'lrequñue sm' demcstrrada. li\cn.-ed:i.
tada la olbHgaciórrn a carrgQJI de]. i!llemarrni!llaillo 
y afinnado su mcumplinúerrnt~, compete a 
éste l!llemostraJr que sat.ñsJiñzo na pll"esiaciórrn a 
~ crurgo o que se p,roi!llujo cuallquñ0ll'a otra 
~mrma de extmcioo i!lle a«Jluelllla, pe:m 11m t81Jtll.o 
to no no nogJre i!lle manell."a pllooa y compi.eía 
( a.ri. 593 C. .1f.), quei!llaJrá m p:i.~ <el! ~Jrt4¡¡ 
i!llell acreedor i!lle que esa obligaciórrn rrno fue 
cwnpHda y que por tanto time a su liavo1r 
hns acCJiorrnes que le llirini!lla ll.a R..ey. 

lLas olli:i.igacñones y i!lle~hoo entJrl!'l :ll.<US cibrrn
yuges estárrn estalb]eJddos por ll'lli CapiÍ.~C> JI. 
dell '.IL'JÍ.tu]o IIX, i!llen COOJigo Cñ.vü; nos que ~ 
ten errniJre !os paill1-es y los h:i.jcs, en cl Tim
no Xllll ñlbíídem; poll" tanto, talle8 4lilbllñgacñones 
i!lle esposo y i!lle pai!llFe y llas i!lle ~ y i!lle 
mai!llJre, cuyo absonuto alhani!llono constituye 
causal i!lle dñvoJrcio, son i!lle oJri!llen p\ll.Jramm.
te negaJI.. IF'or a1blsolluto aba.ni!llono de llos merrn
cionados i!llell>ell."~ .llllelbe errnterrni!llerse, pues, JI& 
falita i!lle cumpinmD.mto de nos nüsmOE>. lEste 
mdica que lla parte que demanda na S8]¡11a
ll"aciórrn i!lle lbñenes rrno tierrne que ]tJJri(JlbM IEll! 
alliani!llono: lh>asta con a~ñrmrur cl ñncmmplli
m.ierrnto ]p>I(JlJl" traiall."se i!lle Uilll hecho mi!llefñnñi!llo 
y sin qme tenga tampooo que i!ll®Jnmootnur li~ 
~uente i!lle na olbRñgaci~n incumplida, jp)Olr ~ 
esta la lLey. ][))e esta suerte, sell."á na parte <dle
mani!llada na que tendllrá a su ca1rgo na prue
ba i!lle nos hechos posfttñvos consñsterrntes errn 
que sñ cumpU.ó corrn esos i!llelbe.ll"es negalles que 
SU! corrnill'apa.rie aliñll"ma que no harrn sii!llo cum
plidos. 

lEste ll."ég.ñmerrn prollmtorio 11llepmi!lle e:rrn caldla 
caso i!lle lla pos:i.lbiDI!llai!ll que tmga ll.a j¡Wll.Irie 
adora, a juñc:i.o i!lleli srultenciai!llo~r, i!lt!E'I 11llemoo
traur o rrno nos hechos que comñgu¡r~ na caun
san 41:\l del dtai!llo arilÍcuno 1!.541:, poo:"qUe na ~&
neración del onus probandi qune oorrnsagra ~n 
amc1ll!lto 595 i!llen c . .lf. olbooooe preci.sam.arn.t:e 
a ese importante liactmr: ad imposibillia ne
me tenetur. 
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En el presente caso, la demandante afir
mó tres causales de separación diferentes: 
las de orden positivo, vale decir el amance
bamiento y el trato cruel, no fueron proba
das, como lo declararon los juzgadores de 
instancia. La de carácter negativo, esto es, 
el no cumplimiento por parte del demanda
do de sus deberes de esposo y padre, como 
acaba de verse, no requería ser demostra
da por la actora, la cual sin embargo, no 
se limitó a afirmar ese hecho indefinido,· 
sino que acreditó plenamente haber pagado 
los gastos de educación de su hijo Jaime du
rante los años de 1963 y 1964, lo cual pre
supone como es obvio, que no fueron sufra
gados por el demandado. Los testimonios 
aducidos por la demandante demuestran 
también que los hijos comunes han estado 
al cuidado de la madre, lo cual no fue des
virtuado con las pruebas que allegó el de
mandado. 

El marido demandado demostró que du
rante los trece años que ha durado el aban_. 
dono que· se le atribuye en el libelo, apenas 
pagó al Instituto de La Salle la cantidad 
de$ 2.500.00 por valor de la matrícula y es
tudios de su hijo Jaime ·~n el año de 1957 
hecho éste que por sí solo no puede consi~ 
derarse en manera alguna como un debido 
cumplimiento de sus obligaciones legales de 
esposo y de padre. El.demandado no demos
tró el hecho exceptivo del cumplimiento de 
tales obligaciones legales y por consiguiente 
al no haber desvirtuado la afirmación de in-

3 - Gaceta Judlclal 

cumplimiento de éstas que hizo la parte ac
tora y que además logró corroborar con las 
pruebas que adujo, forzoso es concluir que 
la separación de bienes impetrada debe ser 

_despachada favo~ablemente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, CA S A la sentencia de fecha 30 de no
viembre de 1966, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pasto y co
mo Tribunal de instancia, CONFIRMA en 
todas sus partes la que dictó el Juez Civil de 
la misma ciudad, el 15 de junio de 1966. 

Las costas de segunda instancia son a car
go de la parte demandada; no las hay en el 
recurso extraordinario. . · . 

(Esta sentencia fue discutida y aproba
da por la Sala según Acta Nro. 116 de 11 de 
diciembre de 1970). 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insérte
se en la Gaceta JTudicial y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, Ernesto Blanco Cabrera, 

Germán Giraldo Zuluaga, Guillermo Ospina Fer

nández, Alfonso Peláez acampo, José Maria Es
guerra Samper. 

Heriberto Caycedo M. Secretario. 

/ 



ILJitñs ~I!Dllll§I!DJrdl!ll, JPl~lrSI!llllll~JrlÍa ~ m~]plta all~emamlla tñ~llllel!ll l!llatururallem ]uuñm~a JPllrl!liJPili.as 
y ]piJrl!llaJlllll~!Ellll ~I!Jillll§®Cllll®ltldas l!fuistJi.lllltas. 

Casa~ñ6llll. Rea¡¡lllllislitl!lls alle lla irllemamlla. 

Corl:e §1111.]pllrlemma alle JJm~ic:Ml!.. - §a.llm alle Casat-
cñón Cftw. - Bogotá, enero quince de mil 

novecientos setenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. José María Es
. guerra Samper). 

Conoce la Corte del recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada con
tra la sentencia de fecha 2 de diciembre 
de 1966, dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
posesorio que promovió Roberto Fernández 
contra Elvira Fernández de Delgado. 

El mencionado Fernández demandó an
te el Juzgado Veintidós Civil Municipal de 
Bogotá a Elvira Fernández de Delgado, pa
ra que previos los trámites indicados en los 
artículos 877 y ss. del Código Judicial, se 
decretase la restitución inmediata de los la
cales marcados con los Nros. 9-56, 9-60, 9-66, 
y 9-70, ambos de la calle 15 de esta ciudad 
y para que se la condenase al pago de la 
indemnización de perjuicios por el despojo 
de aquellos y también al de las costas del 
juicio. 

Como hechos fundamentales de su de
manda, afirmó los que la Corte resume así: 

1 Q. El demandante tuvo la posesión mate
rial de los locales mencionados, en forma 
quieta, pacífica y tranquila desde el lQ de 
agosto de 1960 hasta el día en que la de
mandada se la an-ebató; 

2Q. Fernández había ejercido la menciO
nada posesión por conducto de las persa-

nas a quienes dio esos locales a título ·de 
arrendamiento; 

3Q. La demandada promovió ante el Juz
gado Segundo Civil del Circuito de Bogotá 
un juicio tle entrega contra Pedro Camar
go, a sabiendas de que éste no era el ver
dadero poseedor de los mencionados loca
les, juicio en el cual se decretó la entrega 
de los mismos a dicha señora mediante di
ligencia practicada el día 7 de diciembre 
de 1964, no obstante que los arrendatari.os 
respectivos, Gustavo Sanabria y Gabriel 
Mansi, los habían recibido en .arrendamien
to del demandante Fernández; 

4'>. Los mencionados inquilinos celebra
ron nuevos contratos de arrendamiento con 
la demandada Elvira Fernández de Delga
do, a quien continuaron pagando el precio 
respectivo que fue rebajado con relación al 
que habían convenido con Roberto Fer
nández; 

5Q. "Medió en consecuencia --continúa 
textualmente la demanda- una verdadera 
colusión entre los dos arrendatarios de RO
berto Fernández y Elvira Fernández de Del
gado, en perjuicio de los intereses de Rober
to Fernández y con el halago de LA REBA
JA DE LOS CANONES DE ARRENDAMIEN
TO, los arrendatarios no cumplieron por su 
lado con la obligación en que estaban de 
darle aviso al arrendador sobre la indebida 
iritromisión del Juzgado Treinta Municipal 
al ordenarles reconocer como nueva arren
dadora a Elvira Fernández de Delgado, fir
mándole documentos en donde se hicieron 
constar contratos de arrendamiento y de no J 



Nos. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 27 

dar aviso al arrendador sobre el despojo que 
en tal caso llevaba a cabo el Juez Tercero 
Civil Municipal de Bogotá. No 'sobra adver
tir aquí la ausencia de todo fundamento le
gal en la sentencia proferida por el Juez 
29 del Circuito de Bogotá al ordenar la en
trega de los locales a Elvira Fernández de 
Delgado, sin que ella hubiera dado prueba 
alguna sobre el derecho que hubiera podido 
tener para tal entrega, ya que se'gún el mis
mo Juez lo acepta, la tenencia material de 
los locales establecen (sic) en poder de un 
depositario, quien en tal caso podía ejercer 
la acción". 

Como fundamento en derecho el actor in
vocó los artículos 972, 974, 976, 977, y 978 
del Código Civil. 

El primer grado de jurisdicción culminó 
con la sentencia de 15 de junio de 1966, me
diante la cual el Juzgado del conocimiento 
negó todas las peticiones del libelo, absolvió 
a la demandada y condenó en costas al ac-

. tor, quien apeló de dicha providencia. 

La segunda instancia fue decidida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, el cual, en la sentencia que es obje
to del recurso de casación que ahora se de
cide, revocó la de primer grado y en su lu-
gar dispuso lo siguiente: . 

· 19 DECLARAR que la demandada El vira 
Fernández de Delgado, está obligada a res
tituir al demandante Roberto Fernández 
los locales "distinguidos con los Nros. 9-56 
a 9-60 de la calle 15 de esta ciudad y 9-66 a 
9-70 de la misma calle 15, deslindados co
mo se expresan en la demanda y en la par
te motiva de esta providencia"; 

29 NEGAR la condenacion por indemni-
zación de perjuicios; y _. 

39 CONDENAR a la parte demandada a 
pagar al actor las costas de la primera ins
tancia únicamente. 

Después de un breve recuento sobre la 
naturaleza de las acciones posesorias y de 

transcribir alguna doctrina de la Corte so
bre el particular, afirma el Tribunal que 
en el caso sub-Hte está plenamente demos
trado, con los documentos que la parte ac
tora adujo como prueba, que las personas 
que fuerop encontradas como ocupantes de 
los locales en referencia, cuando se practi
có la entrega judicial de los mismos a la 
señora demandada, eran arrendatarios de 
Roberto Fernández, de lo cual "cabe con
cluir que éste era poseedor material y des
de luego puede ejercitar la acción que ha 
instaurado para recuperar la posesión, pues 
fue perturbado y privadq de esa posesión 
que ostentaba el día en que practicó la dili
gencia de entrega de fecha 7 de diciembre 
de 1964, así hubiera sido como consecuencia 
de una sentencia judicial ... de consiguien
te, la acción de restitución contenida en la 
súplica primera prospera y por ende la sen
tencia de primera instancia debe revocar
se como en efecto se hará en su parte per
tinente". 

lE~ :recurso 

. Con base en las causales 1 :¡1 y 4:¡1 de casa
ción, el censor formula dos cargos contra la 
sentencia trecurrida, que a su juicio es viola
toria "de Ley sustantiva a consecu~ncia o 
efecto de error en la apreciación de las 
pruebas, por interpretación errónea, aplica
ción indebida, violación directa y también 
por haberse dictado la sentehcia en (sic) 
base en un juicio nulo por cuanto la de
mandada no es parte legítima exclusiva pa
ra la acción de recuperación de la posesión, 
como que la entrega y la orden de entrega 
que se hizo fue para la comunidad formada 
entre los distintos condueños del inmueble 
tal como lo dice el pronunciamiento del 
Juez Segundo Civil del Circuito que originó 
la entrega y es causa de la acción de Ro
berto Fernández, como que la entrega fue 
a favor de todos los condueños del inmue
ble". 

lP'rimer cargo 

El recurrente comienza por afirmar que 
la demandada no es la única poseedora de 
los locales sub-lite, por cuanto éstos le fue
ron entregados en un juicio que la misma 
promovió en nombre de la comunidad pro-
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pietaria de aquellos y que en la sentencia 
respectiva proferida por el Juzgado Segun
do Civil del Circuito de Bogotá, el 18 de ju
lio de 1964, se decretó la restitución y entre
ga de tales locales "a favor de la comuni
dad formada por Elvira Fernández de 
Delgado, Elvira Cuéllar de Fernández, Ali
cia Fernández de Piñeros". Agrega que 
dicha diligencia "como puede leerse · en 
el acta correspondiente, se efectuó en 
consonancia con lo que había sido decreta
do en el fallo, es decir, fue hecha a Elvira 
Fernández de Delgado, como representante 
de la comunidad a que pertenece el inmue
ble donde se encuentra el local". 

De lo expuesto concluye el recurrente que 
en el presente juicio han debido ser deman
dados todos los condueños como poseedores 
que eran de las referidas fincas y que ha
biendo sido demandada únicamente Elvira 
Fernández de Delgado, el juicio adolece de 
la causal de nulidad denominada "ilegiti
midad de la personería de la parte deman
dada" de que trata el numeral 29 del ar
ticulo 448 del Código Judicial. 

"Es ilegítima, pues -die~ el recurrente
la representación del demandado, porque El
vira Fernández de Delgado no es la perso
na que desposeyó a quien se entregó el bien 
que reclama el actor, o mejor no tiene el 
derecho cuya restitución se demanda, co
mo que aparece claro en el proceso que es 
IJ.a comunidad o condueños del inmueble 
cuya posesión se reclama. Siendo esto así, 
la ilegitimidad de la personería que acarrea 
nulidad de acuerdo con el ordinal49 del De
creto 528 de 1964, art. 52 en conformidad 
con el 29 del art. 448 del C. J. es la que dice 
relación con la facultad de representar en 
juicio a la comunidad de parte de la deman
dada, habiendo sido citada directamente, 
en nombre propio y no habiendo sido 
demandada, por consiguiente la '.comuni
dad siendo necesaria su comparecencia 
por la naturaleza peculiar de la relación 
jurídica controvertida, o sea, por razón de 
la cuestión discutida, si con la entrega que 
se hizo se verificó el despojo o desposesióri 
alegada se pudiera decir que el concepto del 
litis consorcio necesario, más que una situa
ción exclusivamente procesal, va ligado a la 

naturaleza de la relación jurídico material 
controvertida, es decir, a una cuestión de 
derecho sustancial. Mas como la decisión no 
puede pronunciarse sino por referencia a 
varias partes, a varias personas que consti
tuyen conjuntamente la comunidad, ellas 
debían ser demandadas en el mismo proce
so, esto es, en el proceso debe reflejarse la 
naturaleza suigéneris de la cuestión de de
recho que se ventila". Y más adelante agre
ga; 

"En conclusión, la acción de restitución 
da legitimación para oponerse, corresponde 
a varias personas, no corresponde a la de
mandada, por eso no es posible decidir si 
existe la acción, porque el juicio sobre esa 
cuestión no se puede lograr, si antes no se 
han eliminado todas las cuestiones que cons
tituyen el antecedente lógico de la decisión 
final y que han sido llamadas cuestiones 
prejudiciales, porque deben ser juzgadas an
tes de que pueda decidir sobre la acción. 
Por esto es que considero la demanda inep
ta para el efecto de decidir sobre la disposi
ción alegada o despojo y que la actuación 
verificada en este proceso es nula de acuer
do con. el artículo 448 del Código Judicial, 
ordinal 29". 

No brilla por su ciaridad el pensamiento 
del censor, como fácilmente puede apreciar
se de los párrafos de la demanda que se de
jan transcritos, en los cuales se alude indis
tintamente al litis consorcio necesario, a la 
nulidad por ilegitimidad de la p:eJLS<)n~ria y 
a lia ineptitud dlle lla dll~man~. 'IT'ooas ~sas 
J!ligruras procesales tietnen naturrueza ]wrlÍoo
.ca propia e mdllepeirndlliente y producen con
~uencias distintas. Asñ, !Cuando lha]]}ienrllo 
un litis ICffilsorcio necesario, no lhan s:i.dllo van
ICUliat!l!as al juicio todas Kas Frsonas qua:: 
Ro integran, la sentencia dllelbe:rá se:r J1o:r
zosamente inhñlbñtorña; hn ñneptlitllltldl dll~ lia 
i!llemandlla, si es por dlleJ!edos il'orrmal~s i!llc 
que ésta adlloliece, tiene lillllgar en lim¡ ca
sos estalbliec:i.i!llos. por en atri. 333 alleli e. 
JJ. y puooe p:roponeYse !Como excepcñón 
rllüator:i.a, en los jllllicios en I!J!lllle talies J?e
medllños tienen calbñdlla; en lios i!ll~más ~ven
too ooclha :i.nepiñtllllall i!llice reliacñón ru pre-' 
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SUllpuesto procesal de «llemamlla en fi'onrun. y 
«li.leltelrm.ma que lla seJmW!lcia sea IDhlbiioria; 
la ñll.egitim.i«lla«ll de la personeria, que es mo~ 
tlivo «ll.e Jrmli«lla«ll. según el numeral 29 «lle•li ar
ticullo 448 ibi«llem, se :refiere únicamente a 
lla Jre]_)resentación de las parles eJm en ]uicio y 
oolo'pue«ll.e ser invocada por las que estuv:ñe
:n."Olm maill. :representadas. 

Del planteamiento que hace el censor, de
duce la Corte que la causal de nulidad que 
le achaca al presente juicio, consiste en que 
la parte demandada .ha debido estar inte
grada por todos aquellos que,' según él, son 
condueños y coposeedores de los referidos 
locales, y además, en que Elvira Fernández 
de Delgado, amén de no ser representante 
de esta comunidad, fue demandada en su 
propio nombre como si fuese la única po
seedora de los referidos bienes. 

"llt~to «lle la segu¡nda causa] «ll.e nuli
«lla«ll. prevista en el articulo 448 «ll.el Cóiligo 
.lJ'umciaill., en varias ocasiones ha dicho lla 
Corilel, que eUa no reza coJm cuestiones «ll.e 
fi'on«llo y que 'no puede haUarse sinQ et11 los 
casos el!ll que se gestiona por medio de apo .. 
«li.lelll."ado, JPIOlr alguna «ll.eficienc:ia o D.mormali
«ll.a«ll. «lleli po«ll.e:r, o en que el demandante o de
maimllado no son hábiles para comparecer 
]JlOlr' si mismos 11m el juicio y la conespmll
wente representación no está «llebiirllamente 
OOJI."eilita«llaa' (G . .lJ'. ILXXV, pág. 740). 

§:i la persona contra quim se promueve 
Wll juicio care-ce de la legith.nación pasiva 
para iinteli."Venfur en én, o s:ii habiendo litis con
oo:rcio necesario no se «llemalill.dó a todas las 
]l)eJrSOnas que lo ñn.tegran, son éstas cuesti&
Jmes «lle fondo que no cabe resolver ¡mr lla vía 
mci«llentall «lle nas nuli«lla«lles y por ende que 
no encuadran dentro del marco de la cau
sall 4' «lle casación, «llestma«lla sólo a enmen.-· 
«llar errores in pro'cedendo. ][))e esta suerte, 
m evidentemente se tratase eJm en presente 
!CaSo «lle la indebida representación de la co
munidad a que se refiere ell roou.urrente só
lo ésta, es «llecn sus representantes ne'g:í.ti
moo, Jtn.abrian pOO.ñ«llo solicli.tar dmrante en 
juic:iio que se decretase na mlllidla«ll aludida o 
allegar esa cfurcunstalill.cia como motivo de ca
sación. Los otros dos aspectos que plantea 
el censor, esto es, si existía o no un litis con-

sorcio entre todos los coposeedores de los 
locales y si Elvira Fernández de Delgado 
era o no poseedora única en su propio nom
bre, son cuestiones que debían resolverse en 
la sentencia, como que dicen relación a la 
legitimación en causa de la parte deman
dada y por tanto no determinantes de nu
lidad procesal, ni susceptibles de ser con
sideradas dentro del ámbito de la causal 
cuarta de casación. A este respecto es abun
dantemente la doctrina de la Corte. 

"Decir que una demanda es inepta vale 
reso,lver que no permite pronunciamiento 
de mérito, e importa, por lo mismo, la inhi
bitoria del juzgado para fallar en el fondo" 
(CXXIX, pág. 83). 

"La ilegitimidad de la personería de 1a.S 
partes o en quien figura como su apoder~ 
do, no pueqe alegarse en casación como mo
tivo de nulidad sino por la parte indebida
mente representada en el juicio, como que 
esa ilegitimidad ataca una de las bases esen
ciales del derecho de defensa y se refiere 'al 
presupuesto proc~sal de la capacidad para 
comparecer en juicio y no a la personería 
sustantiva que se confunde con la ,legiti
mación para obrar. La ilegitimidad de per
sonería no puede ser alegada con eficacia le
gal por cualquiera de las personas que in
t~rvienen en un litigio judicial; la razón 
jurídica de esta causal de nulidad que no 
es otra que la violación del derecho de de
fensa,· circunscribe el interés indispensable 
para pedirlas la persona o parte· que no ha
ya estado debidamente representada en el 
juicio, ha dicho la Corte" (CXVII pág. 
292). ' 

. "La parte que no fue legalmente notifi-
cada o emplazada o no estuvo debidamente 
representada en el juicio, es la que puede 
alegar por vía de acción o de excepción la 
nulidad correspondiente" (CXV, pag. 73). 

"Si, pues,. . . no está legitimada a este 
efectc\ tampoco lo est~ría para promover en 
casac10n la causal sexta (hoy cuarta) . del 
artículo 520 del Código Judicial sanciona-
dora de nulidad procesal. · 

"La legitimación en cau,sa, como lo dice 
la doctrina de la Corte ... , toca con la titu
laridad activa o pasiva del derecho. En otros 
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términos: sólo está legitimado en causa co
mo demandante la persona que tiene el de
recho que reclama, y como demandado, 
quien es llamado a responder por ser sujeto 
pasivo del derecho" (CXV, pág. 87). 

Toda la argumentación del recurrente pa
ra demostrar la existencia de la causal de 
nulidad que alega y por ende la viabilidad 
del motivo de casación que invoca, dice re
lación a cuestiones de fondo y en ningún 
caso de orden procedimental. Por éonsi
guiente, no constituyen un vicio de que ado
lezca el juicio, que hubiera podido enmen
darse decretando la nulidad correspondien
te, ni que tenga ahora remedio a través de 
la causal cuarta. 

En estas condiciones, el cargo no pros
pera. 

§egu.mdo ICaJrgo 

"La 'sentencia del H. Tribuna,! Superior 
de Bogotá de fecha 2 de diciembre 'de 1966 
-expone el censor- es violatoria de la Ley 
·sustantiva tal como lo demostraré en el cur
so de este cargo, de varias disposiciones sus
tantivas por falta de aplicación, aplicación 
indebida y errónea interpretación a causa 
de errores de hecho y de derecho en la apre:
ciación de las pruebas, además de violación 
directa de varias disposiciones sustantivas". 

A renglón seguido, ensaya precisar el al
cance de la impugnación así: 

"El Tribunal al estudiar la acción de res
titución que se funda en el Título XII, Li
bro 29, artículos 972 y ss. del Código Civil 
sobre acciones posesorias, no examinó, no 
vio, que la acción dirigida contra Elvira Fer
nández de Delgado era improcedente por
que era derivada de un acto de autoridad 
.porque la desposesión o despojo alegado 
aparecíá en el supuesto de que fuera ver
dad lo planteado en la demanda, era de par
te de la comunidad formada por los distin
tos condueños del inmuEble en donde se di
ce ella se realizó". El recurrente menciona 
en seguida la diversas pruebas que obran en 
los autos, de las cuales estima indudable 
que quien era poseedor de los locales ob-

jeto del presente juicio éra una comunidad 
y no la demandada Elvira Fernández de 
Delgado y afirma que tales pruebas, en 
cuanto tales, no fueron apreciadas ni teni
daSJ en cuenta por el juzgador. 

Agrega luego que el Tribunal "leyó los 
contratos de arrendamiento que alegaba. te
ner el actor, por medio de los cuales ejercía 
la posesión, leyó la entrega que se hizo a 
Elvira Fernández de Delgado, pasando por 
altp que no recibía a nombre propio y sobre 
supuestos de lo que decían los contrarios, 
dice que Roberto Fernández estaba en pose
sión y fue desposeído injustamente. No ana
lizó los demás hechos, no los valoró jurídi
camente, los que dicen la entrega no era 
para Elvira Fernández de Delgado exclusi
vamente, menos que la posesión había sido 
suspendida era por acto de autoridad en el 
supuesto de que si estuviera en la posesión 
lo que no es verdad. Tampoco leyó que el 
bien sobre el cual se ejercía la restitución 
había sido objeto de un secuestro judicial, 
que por sí mismo probaba que no había si
do verdad lo afirmado por el sentenciador 
'de que Roberto Fernández estaba en pose
sión cuando se le hizo la entrega a Elvira 
de Delgado' ". 

Dice también que "Fernández no es po
seedor porque reconoce que el terreno es 
propiedad de los comuneros, que estos son 
titulares propietarios del inmueble, pues 
apenas dice ser titular de las mejoras. Mas 
no se puede tener sobre un terreno la te
nencia y la posesión porque las mejoras o 
edificaciones en un inmueble forman una 
sola unidad la cual rigen por la regla del 
artículo 738 del Código Civil no tenido en 
cuenta por el fallador. Si esto lo hubiera 
considerado no habría dicho que Fernández 
era poseedor ... " 

A vuelta de repetir los mismos argumen
tos ya expuestos, en forma propia de un ale
gato de instancia, dice que el Tribunal "vi~ 
ló los citados artículos 762 y 775 por no ha
berlos tenido en cuenta a causa de haber 
pasado por alto las pruebas del citaO.o cua
derno Nro 3., copias mencionadas en las que 
constaba que el demandante reconocía la 
propiedad de los comuneros o copropieta
rios del inmueble y a favor de los cuales se 
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hicieron las declaraciones judiciales 'del Juz
gado Segundo Civil del Circuito sobre res.ti
tución esto es, por errores en la aprecia
ción d~ las pruebas, errores primero ~e lbte
cllo y luego ~e ~ereclbto (se subraya) por no 
haberles dado la valoración jurídica corres
pondiente, según el artículo 632 de.l Códig;o 
Judicial y 593, 597, 613 y 604 del mismo Co
digo". A renglón seguido expresa que, como 
consecuencia de "no haberse tenido en cuen
ta esas pruebas no se aplicó el artículo 739 
del Código Civil, el Tribunal leyó los ,con
tratos de arrendamiento, pero no leyo las 
copias agregádas por la parte demandada 
al juicio, en que consta que la entrega se 
hizo fue a Elvira Fernández de Delgado en 
representación de una comunidad, que el 
inmueble estaba secuestrado en poder de 
Pedro P. Camargo que había sido demanda
do en el juicio de restitución". Resulta en
tonces que por no haber tenido valoración 
jurídica dichas pruebas, primero leyéndolas, 
luego dándoles el valor que les corresponde 
de acuerdo con los artículos .593, 597, 604, 
607, 632 del Código Judicial, el Tribunal 
aparece violando los artículos 762, 775, 972, 
974 y 977 del Código Civil, los tres primeros 
por falta de _aplicación, por haberlos igno
rado el fallador y los siguientes por haber
los aplicado indebidamente sobre supuestos 
errores de hecho que no existían en el expe
diente". 

Finalmente dice el censor que "el Tribu
nal olvidó de paso el artículo 739 del C. C. 
sobre el derecho que tiene el ejecutor de 
mejoras y sobre el derecho del propietario 
del suelo; naturalmente desconoció este pre
cepto por falta de aplicación"; más adelan
te agrega que "el Tribunal violó los ar
tículos 762 y 775 del Código Civil por no ha
ber considerado que si Fernández reconocía 
como dueños del terreno a los propietarios 
conforme a la escritura pública menciona
da en la sentencia del Juez Segundo Civil 
del Circuito de Bogotá, mal podía ser posee
dor exclusivo. como lo exigen los artículos 
972, 974 y 977 del Código Civil para decre
tar una restitución. Tampoco tuvo en cuen
ta el sentenciador el artículo 976 del mismo 
Código y exige que la posesión sea clara, 
no clandestina como sería la posesión ej.er
cida por medio de los arrendatarios Mansi 
y Sanabria". 

Consi~eJraciones .de la Coll"ie 

19 "IR.epeti~amente Uo viene dicien~o la 
Corie, que ~e confonnida~ con los arliculos 
537 y 538 del Código .JTudicial, debe ella exa
min.ar to~os los cargos que contenga la de
manda de casación en su orden lógico, saD.
vo el caso de que encuentll"e fundado algu
no ~e ellos, lo que la exonera de analizar 
los ll"estantes. Y que, para que se puede cum
pfu esta labor de estudio mruviduall de ca
lilla una de las censuras. propuestas, precep
túa el articulo 63 del Decreto 528 de ll.9641: 
que 'la demanda ~e casación de~ contmlell." 
um ll"esú.men de los :hechos debatidos en cl. 
juicio, expnsall" ]a causal que se aduzca JlNllr 
ll"a pedir la irifinmición del fallo indicando 
en forma clara y precisa los fundamentos 
de ella, y clltando l~s n~rm~ ~ustan~:Wes 
que clll"ecurrente estime ininngidas. §u SMll 

vall"ias las causales del recurso se expm1en 
en capitullos separados los fundamentos r~
lativos a cada una (se sulh>ll"aya)'. Conclu
yese de Ro ilicho QUe, co~o pell"enioria~en
te Xo exige eX texto legal úllirmrumttllte cuta
~o, es de]l)er del ll"ecurrenie ¡)ll"esentrur cada 
cargo en caplÍtu.lo separado, que debe oonte
ner en fonna oompleta, cla.Jra y predsa na 
fundamentación y el señala.mienro de Jlas 
normas legales que se estimen im!ringMll.as. 
lLa inolllsell"'Va,ncia de esta pll"eceptiva lie ñm
:pomlliria a la Corie la necesidad de amllm: 
lall" a todo Xo largo de la demandla :¡¡mm etn
tresacall" de las varias cenSl.D.ll"as los elemen
tos fundamentales .de la que se haya foll"
mulado de modo incompleto, a lo que se 
opone la mdole eminentemente estricta y 
dispositiva del recur.ro ext:raOll'i!llinario" ( Cas. 
Civil JI. Q de septiembre de ll.970, aún no pu
blicada; jwcio ordinario de Danise .JTa.zill" de 
Máll"quez contra .Jfoll"ge Márquez VeUásquez). 

Viene muy al caso la doctrina que acaba 
de transcribirse respecto de la demanda de 
casación presentada en este juicio. Los pá
rrafos de ésta que se dejan copiados, de
muestran sin lugar a la menor duda su ab
soluta falta de claridad, de técnica y de pre
cisión en cuanto a los cargos formulados, 
los cuales aparecen entremezclados, reitera
dos y confundidos con otros, hasta el pun
to de que ni aún una cuidadosa interpreta
ción de tan extenso escrito, que en vano ha 
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tratado de hacer la Corte, permite a ésta 
saber a ciencia cierta de qué se acusa a la 
sentencia del Tribunal. 

29 Además, la demanda en cuestión con
tiene otros señaladps errores de técnica, res
pecto de los cuales se ha dicho lo siguiente: 
que nno ~ i!lle l!'Wiloo m casadónn, i!llentJro i!lle~ 
tlmfuiitl;o i!lle bn. causall primera, aCUJJ.saJr la vño
ll&ciónn i!lle nnoJrmas sustann~CWes simuUánnea
mrM;•nnte ¡pml!' J!allta i!lle apli!Cadón, aplicadónn m
i!llefuñ~ e mielrJPil!'etadónn eJrJrónnea (lLXXX, 
pág. 687. CXW. pág. 11.03); que tll'atándiose die 
Jl& wfia mi!llñJl'ei:ta, tam~~O 1!!8 i!llablle lÍOJrmW8lll' 
~ Ultll oollo 1(!.8lll'go acusacftórn poll' !Eill'll'Oll'i!!S i!lle 
i!llal!'oolhto y enol!'es i!lle lhte~Clhto ll'8liell'entes a nas 
pruebas soful!'e ñdiénnti.co pWllto, ya I!JlUe ta
n~ ICOlllliCe])liÍOS Se eXIClluyenn ll'ecipll'OICameltll.te 
(CXWTIJI, pátg. 11.26), pÓlrGJ!ue mall puei!llQ;m lhta
~~ vñolladlo noll'mas die valloll'adón proba· 
1toria ( eJrl!'Ol!' die i!lleJrei:lhto) Jrespooto i!lle una 
JPlmellm I!JlUIEI o no eJdste ern. ell pll'~esc> o I!JlUe 
!Wdstfte.ni!llo rno il'ue ten:fti!ll.a m cu~ta por ell 
smtem1.1cñadioll' ( enoll' i!lle lhteclhto); que ern cadia 
cMgo i!llebe e:xplli~Call'Se corn cllaridiai!ll ellll GJ!Uié 
oollllsftstñó lla vñolladóllll die lla lllle>Jrma susü:.allll
cñaill y ell corncepio i!lle elllla ICuanni!llo ésta se 
acusa Jlml!' na 'ria i!llñJrOOta, y otJro tannto si se 
itoll'mWa lla CemtSUll'a ])liOll" lla VlÍa mdiill'ei:ta, ~ 
J?o JPlll"OOñsanni!llo cllal!'a.mennte m este caso llas 
JPlmebru; JI'es~cio die llas cualles se inniCUll"rió 
m enoll' (_CXW. pátg. 11.211.); (XCW. pátg. 507): 
y ílinnallmmte, que rno es die ll"ecifuo m casa
dónn COllllÍl!'apollllell' en miteJl'io i!llell llm])liUgllllante 
aill i!lle:ll 'li'rifuunnan ern CUJJ.allllto a na vallol!'ación 
irllell aceJrWo pll'ofuatorio, ][)Oll'GJIU!EI pll'evalle~ ell 
oolllleewto illlell juzgadioll' mñerntll'as rno sea i!lles
a¡turui~Cñai!llo poli' enoJr die lhteclhto erii!llente o JP>Oll' 
ccmrol? i!ll!fl valloll'acñónn llegan (CXWlili, pág. 11.27). 

39 En el caso sub-judice, como fácilmente 
aparece de su simple lectura, la demanda 
de casación adolece de todos esos yerros, sin 
que la Corte haya podido entender siquiera 
en qué consiste el cargo que se formula a 
la sentencia del Tribunal. Ni aún ambulan
do, para emplear la expresión de la doctri
na antes transcrita, a todo lo largo del ex
tenso libelo que presentó el censor, es pooi
ble establecer cuáles son la naturaleza y el 
alcance del segundo cargo en estudio. 

49 Por último, cabe agregar que el recu
rrente además de fundamentar su ataque, 

atribuyéndole a la sentencia errores de he
cho y de derecho en forma simultánea, lo 
cual como se dijo, no es de recibo en casa
ción, al tratar de sustentarlo por el segun
do aspecto indicado, se abstiene de preci
sar, como ha debido hacerlo, en qué con
sistieron esos supuestos "errores de valora
ción jurídica" en que incurrió el Tribunal 
respecto de las pruebas y por qué lo lleva
ron a no darles "el valor que les correspon
de de acuerdo con los artículos 593, 597, 
604, 607 y 632 del Código Judicial". 

La Corte ha dicho que "cuando de infrac
ción indirecta se trata, el impugnan te ... 
debe señalar concretamente los medios pro
batorios en cuya apreciación cometiera el 
fallador el error de derecho· o de hecho ma
nifiesto que se le imputa y demostrar el 
cargo. Lo cual significa que t.endrá que in
dicar en el primer caso, el precepto de la 
valoración probatoria violado y eUl s~tiii!llo 
ern I!JlUe lio lhtaya siii!llo (se subraya)" (XCV. 
pág. 507). 

De lo expuesto se concluye que el cargo 
no puede prosperar. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia dictada en este juicio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, el 2 de diciembre de 1966. 

Condénase a la parte recurrente a las cos
tas del recurso. 

(Esta sentencia fue discutida y aprobada 
por la Sala como consta en el Acta N9 117 
de 14 de diciembre de 1970). 

Cópiese, notiffquese, publíquese, insértese 
en la Gaceta .Ifui!llñcilall y devuélvase a la ofi
cina de origen. 

Ernesto Cedtel Angel, Ernesto Blanco Cabrera, 
Germán Giralda Zuluaga, Alfonso Peláez acam

po, Eduardo Serna R., José María Esguerra 
S amper. 

Herlberto Caycedo M. Secretario. 



NliJlLITI!lA\liJl liJliE lLA\. VIEN'll'A\. 

Presupuestos procesalles. lLa ausencia del presupuesto de capacidad parm ser parp 
te o el de demanda en formm no vida de nulliidad la actuación. 

ITncongruencia. ITnterés . para a~egada. 
IEscritura Pública. Cómo desvirtuar su mérito llllrolliatori.o. 

Co1rte Suprema de JTustñcia. §ala de Casa
ción Civil - Bogotá, veintiuno de enero 
de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ernesto Ce
die! Angel).· 

(Aprobación: Acta N9 119 de 16 de diciem
bre de 1970). 

· Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra 
la sentencJa de 22 de julio de 1968, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Zipaquirá en el proceso ordina
rio de Inocencia Castillo Castillo contra 
Blanca: Castillo Arias. 

lEll litigio 

El citado Inocencia Castillo Castillo de.:. 
mandó a Blanca Castillo Arias ante el Juez 
Municipal de. Nemocón, a efecto de, que se 
declarase nulo el contrato de compraventa 
de que da cuenta la escritura 120 de 4 de 
febrero de 1955, otorgada en la Notaría de 
Zipaquirá, celebrado entre demandante y 
demandada, por no reunir "los requisitos 
esenciales que exige el artículo 1849 del C. 
C. ya que ni el vendedor tuvo. la intención 
de traspasar el bien de que trata la mencio
nada escritura, ni la compradora la de ad
quirirlo, ni hubo pago del precio", ni entre
ga real y material a aquella de los bienes 
materia del contrato; se ordenase, en con
secuencia la cancelación del registro de di
cha escritura en la oficina de Registro de 

Zipaquirá, y se condenase a la demandada 
en l~s costas del juicio. 

En subsidio solicitó se declarase resuelto 
el referido contrato por falta de pago del 
precio estipulado, y se condenase a la de
mandada a pagarle al actor los perjuicios 
que le hubiere causado por el incumpli
miento. 

Como fundamento de su pretensión el 
demandante afirmó los ~iguientes hechos: 

"PRIMERO. - Por coacción moral y es
tado de perturbación síquica, al señor Ino
cencia Castillo Castillo, el día cuatro de 
febrero del año de 1955, se allanó a firmar 
la escritura pública número 120 que hicie
ron extender en la Notaría del Circuito de 
Zipaquirá. · La beneficiaria fue la señorita 
Blanca Castillo Arias, amante transitoria 
del· señor Castillo a quien pretendió here¡ 
dar en vida y explotar inmisericordemente. 

"SEGUNDO. - La supuesta compradora 
no pagó el precio acordado que lo fue de 
veinte mil pesos ($ 20.000.00) ya que es 
pobre, nunca ha tenido en su poder tal su
ma ni por concepto de herencia, trabajo, o 
donaciones, menos por haberse ganado una 
lotería. El supuesto vendedor no se ha des
prendido de sus bienes, los ocupa como se
ñor y dueño, los explota por cuenta propia. 
De manera que la ficticia compradora no 
ha dado cUmplimiento a la elemental obli
gación de pagar el precio .como lo exige el 
artículo 1928 del C. C. 
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"TERCERO. - La señorita Blanca Cas
tillo Arias, mal aconsejada, pretende traspa
sar los bienes que no le pertenecen. De ahí 
la necesidad de que la demanda se registre 
lo antes que sea posible. 

"CUARTO.- La venta cuya nulidad so
licito, como antes se expresó, consta en la 
escritura número 120 de febrero 4 de 1955 
de la Notaría del Cii:cuito de Zipaquirá". 

Adelantado el trámite de la primera ins
tancia con oposición 1e la demandada el 
juzgado le puso fin mediante la sentencia de 
20 de marzo de 1968, en la cual resolvió: 

1 Q Declarar "resuelto, y sin ningún valor 
ni efecto" el contrato de compraventa a que 
se hizo referencia, por falta de pago del 
precio estipulado y por no haber entregado 
el demandante los bienes que dijo venper, 
y ordenar la cancelación de los registros de 
la escritura respectiva en la oficina de Re
gistro de Zipaquirá. 

2Q Condenar a la demandada a resarcir 
los perjuicios que el demandante hubiera re
cibido por el incumplimiento en el pago del 
precio. Y 

3Q Condenar a la demandada en las cos
tas del juicio. 

Recurrida esta providencia en apelación 
por la demandada, el Tribunal, mediante 
sentencia del 22 de julio de 1968, decidió: 

"Primero. Confírmanse los numerales re
solutivos primero y tercero del fallo de pri
mer grado, o sea el proferido por el Juzga
do Promiscuo Municipal de Nemocón con 
fecha veinte (20) de marzo del presente año 
de mil novecientos sesenta y ocho (1968). 

"Segundo. Revócase el numeral segundo 
resolutivo del referido fallo. 

"Tercero. Costas del recurso a cargo de la 
parte apelante. Decreto 0243 de 1951". 

Este es el fallo materia del recurso de ca
sación de que conoce la Corte y que hoy se 
decide. 

MoUvadóitD. i!lle Rm smteitD.dat :ñ.m.pungm.ai!llm 

Luego de advertir que según doctrina de 
la Corte la acumulación objetiva de accio
nes en una misma demanda es inadmisible 
cuando se proponen en forma concurrente 
acciones contrarias entre sí, o cuando pro
puestas en forma subsidiaria se destruyan 
por elección o son incompatibles, expresa el 
Tribunal: 

"En el caso de estudio y dada la compleja 
redacción de la demanda, la Sala interpre
ta que la petición de nulidad del contrato 
de compraventa se fundamenta principal
mente en la falta de intención tanto en el 
vendedor para transmitir el dominio, C'}}mo 
en el comprador para adquirirlo, y además 
por la ausencia dél pago del precio, porque 
a su vez se afirma que la supuesta compra
dora es pobre y nunca ha tenido en su po
der la suma pactada como precio. Pero, si 
a pesar de lo anterior se hace la afirmación 
de que el vendedor se allanó a firmar la es
critura, para usar los propios términos de 
la demanda, por coacción moral y estado de 
perturbación síquica, entonces habría que 
interpretar la demanda en el sentido de 
que lo impetrado como principal es la nuli
dad del contrato de compraventa por los 
motivos que reseña el numeral primero de 
los hechos. Interpretación que a juicio de 
la Sala parece la más acertada, porque, ade-

-más, en el supuesto de tener como petitum 
principal conjuntamente las acciones de si
mulación y la de nulidad, resultaría de bul
to la contradicción e incompatibilidad, toda 
vez que sería jurídicamente imposible com
paginar dos situacione's enteramente disí
miles. Al paso que la acción. de simuJación 
implica la existencia del consentimiento, la 
acción de nulidad al tenor de los hechos en 
que se sustenta la demanda implica muy al 
contrario -ausencia de voluntad jurídica
falta precisamente de ese elemento esencial 
en los contratos: el consentimiento". 

Y más \adelante agrega: 

"La declaración de nulidad de llegar a 
producirse sería el resultado de haberse de
mostrado que en el contrato de compraven
ta atacado intervino un incapaz -enfermo 
mental el vendedor-. En cambio la acción 
de resolución del contrato conlleva necesa-
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riamente la existencia jurídica d~ un con
trato legalmente celebrado por personas ca 
paces de consentir en plenitud. Las situa
ciones así planteadas y con base en los pro
pios términos de la demanda, son meridia
na elocuencia para concluir en forma defi
nitiva la improcedencia de la acumulación 
de acciones en el presente pleito, lo cual si
guiendo la jurisprudencia ·nacional da lu
gar a la presencia de un impedimento pro
cesal por falta del presupuesto correspon
diente --demanda en forma--, que a su 
turno genera la inhibitoria del juzgador". 

No obstante to anterior, el Tribunal, en 
forma desde luego inconsecuente, dice que 
interpretando las acciones. instauradas coh 
criterio amplio y "teniendo en mente las 
alegaciones y probanzas aducidas y no sien
do posible el fallo a fondo sobre la totalidad 
de dichas acciones, la Sala considera proce
dente entrar a estudiar la nulidad plantea
da por ser de mayor significación juridica 
y como más adecuada y conforme con el 
proceso, y, si ésta no prosperare entonces sí · 
considerar la acción subsidiaria impetrada". 

Al estudiar la primera expresa el senten
ciador que "el expediente se halla huérfano 
de elementos de juicio que lleven a la con
vicción acerca de la presencia de la coac
ción moral que hubiera inducido al vende
dor a otorgar la escritura de la litis", y de 
pruebas tendientes a demostrar la insani
dad mental del otorgante, y que, en conse
cuencia, "la petición de nulidad carece de 
sustentación legal para recibir despacho fa-
vorable". · 

En cambio, al examinar la subsidiaria de 
resolución encuentra probado, con la confe
sión de la demandada hecha en posiciones, 
que ésta no cumplió la obligación de pagar 
el precio estipulado, de donde concluye que 
la pretensión respectiva está llamada a pros
perar. Agrega que como los bienes han es
tado en poder del vendedor, no se ordena
rá a la demandada restituirlos; y que -co
mo no se probó que el incumplimiento le 
hubiera causado perjuicios al actor, no se 
hará la condena que al respecto se impetra 
en la demanda. 

"Y como consideración final --dice ei Tri
bunal-, habida cuenta del escrito -alegato 
presentado en esta segunda instancia por el 
procurador judicial de la parte demandada, 
en que glosa el fallo de primera instancia 
por incompletcr-- toda vez que dejó de pro
nunciarse sobre la acción de nulidad invo
cada como principal y solamente decidió 
la acción subsidiaria de resolución- del con
trato, cabe observar que, en guarda de la 
economía procesal y sin que ello implique 
pretermisión de instancia, conforme a re
ciente jurisprudencia de la H. Corte, la omi
sión del inferior en dicho particular, en 
nada afecta el derecho de defensa de las 
partes". 

Nueve cargos se formulan en ella a la 
sentencia del Tribunal: uno (el cuarto) con 
fundamento en la causal cuarta de casa
ción, otro (el séptimo) con apoyo en la se
gunda, y los restantes dentro del ámbito de 
la causal primera. Como el despacho de los 
cargos en orden lógico impone examinar 
ante todo los que se fundan en errores :ñ.n 
pll."ocooeni!ll.o, y dentro de éstos, en primer 
término, los que denuncian la existencia de 
nulidades procesales, estudia la Corte en 
seguida la acusación que se basa en la cau
sal cuarta del artículo 52 del Decreto 528 
de 1964. 

Crurgo cu.ario 

Estima el censor que se ha incurrido en 
el primero de los motivos de nulidad que 
consagra el artículo 448 del C. J., puesto 
que· siendo incompatibles las acciones de 
nulidad y de resolución ejercitadas en la 
demanda, como lo nota el Tribunal, esa 
-incompatibilidad "que implica la imposibi
lidad de fallar el fondo del negocio, deja al 
juzgador, sin jurisdicción para dictar sen
tencia estimatoria". "En efecto -agrega-
los presupuestos procesales son requisitos 
esenciales para que el juez adquiera juris
dicción en un negocio determinado. El juz
gador no es competente para fallar un liti
gio si no existe demanda o ésta, lo que es 
equivalente, no está en forma. En otras pa
labras, sin una demanda en forma se halla 
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el juzgador desprovisto del poder de pro
nunciarse sobre el objeto de la controver
sia". 

De donde concluye el recurrente que si 
no obstante faltar el presupuesto de deman
da en forma el juzgador profiere sentencia 
de mérito, "cae en incompetencia de juris
dicción no saneable conforme al artículo 
151 del C. J., y en la causal 1~ de nulidad 
del art. 448, misma obra". 

l. []lenQJI]m]mmse presupu8Stos pr~esalies 
noo ll'~msittos que inex~~:usallJ¡Remente Jlnan i!lle 
~~:Gn~~:unilr en tooG pr~es<!]) para lla oonstitu
ción vállii!lla i!lle na Jrella.citón ]urii!llka prooesan, 
y !CUya Jl'alta i!lletell1llÚil1!.a, según na funi!l!Glle i!llell 
jplre8UpUI!OSto, na nunimtai!ll ill.®n jm!Cft.a G na itnJlni
Jb¡ición i!llell jmgai!l!Gr pa1ra i!llesataJr en en Jl'on
i!l!G na ICUeSÍROO litigiosa. §Gn clnoo: jurisdftiC
ción y ICCmpeten~~:ia, ~~:apadMill para se1r prur
ifi, ca]¡Wll.dill.ai!ll pall."a oompalre~Cell." en. en pli."O~ 
:iiG y i!llemani!lla en JÍ<!])Jrma. lLa Jl'alita mte juris
mcción G i!lle oompeten!Cfta, G i!lle !Capa~~:MJlaill. 
pr~man, pll."oill.uce nm nulii!llatd i!lle nG atd"UJLado 
~ noo télm1lñnoo i!lle ll<!])S artñi!mloo 41:41:8 y sF.
guientes i!lleli C. J.; y na atusenda deli pll."esU
jpUesto ~~:atpatc:M:llai!ll p2ll."a ser parte, o na i!lleJI. 
i!lle i!llemandat en lÍOlt"m.a, induce M pmnum
cia.m.Jiento i!lle un liatl!llG mJlnftllJ¡fttorio con co!ill
S®Vll.nencftas de oosa juzgada iiGJmlla.ll llÍllllCal
menw. 

2. []le doni!lle se §:igue, en prim~ nugar, 
que lloo pit"esupuesios pll."<ncesatlles no S4m, c&
mo. no ailliJmlla en ll."ecm:Jrente, "ll."eq_uis:i.tos 
ooen~~:iLa:lles para que eJl juez adqmeJrat juris
mcdón en um neg~io i!lletfJll"lm.itnamtw', sino 
ooni!lliclion!OO paJra na ~~:oo.stitución válidat de 
nm It"enatcfti!Í>n jult"ii!lli~~:o-pJrocesan, enbe nms cuat
lie§ liftgwra pll"~isamente na i!lle que en juez 
tengm jurism~~:ción y cGmpetencita; y, en se
gll.nni!llo téll."mitno, que cadlat umo i!lle tanes pJre
supuestos tiene ini!llhrii!llualiii!llati!ll pll."opia., de 
tan sue~ que S3n ñni!llepenmentes y i!llitstñn
~ M cuanto at su natmanea:a y at suis eliec
tos. &sñ, llat oompetenda den juez, o sea en 
¡¡wt:rlleJr que ti.ene pall."at ejeuell." en determi
nado neg~io, polt" mM~aJrg«JJ del negis.iamloll.", 
llat juris4l!ñccñón que corresp«JJnde an Estado 
(C. J. atrl. ].41:3), depende exclusivamemtte de 

que ~~:oncunarn en éll nos Jl'atctoit"es que lla l!lle
tenninan., talles como no naiUll."alleza llllell 
asunto, na calidad i!lle llas pa.n-tes y ell nugaJr 
doni!lle debe ñnstau.rrurse na demrululla (i]b¡n. 
dem, arl. 150), sea que concUlt"JI."an o no n<!])S 
«JJtlre<s p11resupuesios procesalles. IBien puede 
·sucei!llell.", poli." tanto, que no ollJ¡stante llnatnllalt"
se na demandat en debidat Jl'oll."ma, en ju~ ca
ll."ezca de ~~:ompetendat palrat ~~:onoceJr de enlla; 
G que a pesa1r de nos defectoo lioll."matnes de 
que en libelo adonezcat eli juez SlÍ sea oom
petente paTa co,noceJr de lla cuestlión liia
giwa. 

- 3. lLat ausencia deli presupuesto· cap-a.ddaa:ll 
paJra selt" pa.It"te o deli de demanda en Jl'oll."mat 
no vicia de nulidad lia actuatdón, nñ pue
den v:i.cñada yat que tan hecllno no está erigi
do JPO!t" la Rey en causan de n1ll!]ida:rll; Jlmlr con
si.guiente, .la clilt"cunstancña de que lfln ]w.:ga
dol" pll."ofieit"a sentencña die mérito cuat'mldo de
lOO sell." itnJlnillJ¡itoria, no enil"aiiat umat nulidatml 
de no aciuatdo poli." Jl'alita de com¡wmciat den 
juez, sino una v:i.onadón, Jlmlr ñndellJ¡ida atpli
~eación, de llas nolt"IDats que Jlnüzo actuaJr sñn 
pOO!eJJ." llnaeeJrno. No ~ trata, poli." tanto,. i!lle 
um enol" in procedendo ·dmum~eilable en ca
sadón ~ecn base en na causall cuarla, sino ldle 
un errolt" in iudicando a]egallJ¡lle dentro dell 
ámbito de na pdmera. lP'ol" matneJrat que si, co
mo llG aJl'ftnna elJrecunente, en 'JI'rillJ¡unan die~ 
w ~ntendat Ole mérito no ollJ¡stante ll'alltall" 
eli JPit"esupuesto de demandat en ·Jl'olt"ma, tan 
Jlnecho no entraña lianta de ~~:om~tencña de 
aquel, y, poli." ende, liat acu~ián que S2 ll'oll"
mule all liaDo de segundo gTatdo oon base 
en nat catusan cuaria llna de ll."ecllnatz~ ]Ji~ll" 
crure:ceit" de Jl'undatmento. 

Denúnciase en él falta de consonancia 
del fallo del Tribunal con las peticiones de 
la demanda. Hácese consitir aquella en 
que habiéndose propuesto como principal 
la acción de nulidad del contrato contenido 
en la escritura 120 de 4 de febrero de 1955, 

. otorgada en la Notaría de Zipaquirá, y co
mo subsidiaria la de resolución del mismo, 
el ad quem sólo falló ésta al confirmar la 
sentencia de primera instancia, dejando sin 
decidir la principal. 
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§e consñde:n:a 

l. Siendo la senten.cia en ~io J¡W:n: m<O:rllio 
ldleU cua][ el lEstaldlo decildle qué tutella ruspen
sa a un ñ.nte:n:és j1,1ridico ldleternllinaldlo, de~ 

/ existir Wtla estrecha all"mooúa mt:n:e ellin. y 
nas pretensiones O excepciO>JH$ OpO>:It'tlma
menie de<lluc:ñdas poll" llas partes, iaJl como 
ll01 Jlllll"et:epiúa e! arlicu!o 4l'H llllel C. JI. lEll Jla
Mo es :ñnoongrumte, por tanto, cuarullo deci
ldle sobre puntos ajenos a la OOJiltroversia 
(at:n:a petita); o cuandO> ¡¡uovea nuíts allá 
de llo ~do (uUra petita); o cwmldlo deja 
l!ll~ i!llecidft:n: algún punto de lla demanda o de 
llru~ ~~mcepc:ñoo.es ( nún.:ñ.ma ~tita). En 12St.a 
wtima hipótesis y poo.- llo que a llas ¡ueten
sitones deducidas en Jla demanda se :n:efie:n:e, 
cabe observar que la rnco:ngnnencia se da, 
entre ot:n:os ca.s3S, cuando eJl sMtenciai!lloll." 
idl0je sin resolvex- alguna de llas pretensrones 
acumuladas en fonna concUlllTenie, o cwm
ldlo habiéndolo sido en ffonrun. eventual! o 
gufusii!llliuia, niega la principal y omite ldle
ci«llft:n: lla mbsildlia.ria, o :lt'esuellve ésta $lln haJ.
belt· Fecli:D.azado la principal!.. 
' / 

2. lEn lla demanda ñntro:rlluctoria de este 
Jlll:lr~o se acwnula.Jrrnn en Jlonna sufusñ~ 
ria Ras acciones de nullitdad y de :n:esolución 
deh contrato de compraventa ll."e<<Ogido en 
ll.a ~ritura ll.20 de 4l de Jleb:n:e:n:o de ll.955, 

lt&nte, a rev:isaJr la sentencia de Jllrimer g¡ra
do en no ldlesfa.vorablle a aquell, o sea en cuan-¡ 
~ ldleclauro yesuellto ell cont:n:aiO> de compll"a
venta mencionai!llo. No pOOLia. pronunciall"Sie 
ool'oore na ~tición i!l!e nullidad, puesto que ldle 
l!llegarr a ldlecla:rarlla incurriria en nna refor
matio in pejus que el artículo 494 dlell C. J. 
prohi~. Y si nO> :pOOía p:lt'onunciarse sob:lt'e 
ese erl:n:emo, ma.Jl ]!MMllía se:n: su fallo :i.ncon
sonan~ por haber omitido decimdo. 

3. IW~ en en supuesto de que lla senten
cia idlen 'Il'rillmna.ll il'uera mcongTUente ¡m:r ~n 
motivo apuntado, es lo ciertO> que en de
mani!laldlo ca:n:ece de interés juriili.co paJZ"a 
impugnarla en casación con fundamento 
m que aJl demandante no se le decidieron 
todrul sus ~ticiones, y esa J!a.Ua Ole interés 
lm&oo n~!Jarirunente impróspera na censu
ll"a. "1Es vano el crurgo por inconsonancia 
-tiene ilicho lla Corte- cuando la senten
ci!ll no está a.roll"«lle oon ll~ Jpllretens:ñones de
ldlud.drul PQli' la prurt\;e ldlemandante, si q_uien 
mv~a Aa causal! segunda J!Wlr tal motivo no 
es esta ~ sino el ldlemamllado, a q_ttien 
nG perjudica esa in consonancia". (ILXXIIX, 
355; ILXXXIIW, 400). 

Se rechaza la acusación. 

o1torgada en na Notaria de Zipaqurrá. Ell Ante la improsperidad de los dos cargos 
juzgado omitió conside:n:a:n: la petición prin- en que se denuncian errores in proce«llendo, 
cipa.ll y contrajo m estudio y decisión a na corresponde a la Corte examinar los que se 
mfusimaria de :n:esolución. ][))e ahlí que na formulan con base en la causal primera de 
oontencia de prime:n: grado no c~ntenga 1 casación. Mas como de ellos encuentra fun
nñ.ngún pmmmciamento sollue na nulidad dado el propuesto como sexto, contrae a él 
ñmpet:n:ai!lla, y que sm habell" rechazado pre- su estudio. 
wia:mente ésta hubiera decnarado ":n:emelio, 
y sin ningún valo1r m efecto" ell cont:n:ato :n:e
flerido. lEn tales ooniliciGnes, eJra eJl denum
illJante en único que podía manilesiru' Sl.l!. m
corul'onni<llrull con el hecho de que no se Jle 
llmbfte:n:a decidido la acción de 1rmllñdad, en 
m cuan Jradicaba. su m.ayo:n: mte:n:és desill.e 
lluego que na p:n:opuoo oomo p:rlncftpall; mru~ 
oomo no apelló de esa Jla!llo, su sillencio im
pHcaba obviamente que se hallllaba. cmú'oJZ"
me con que se lle hubiell"a decidido única
mente lla subsidiaria de NSOllución. JLa com
~tencia dell 'll'rlhumal se hallaba llinitai!lla 
en1tonces, po:n: sell" ell demrutMllado 1LÍlltllioo ape-

4 - Gaceta Judicial 

Acúsase "la sentencia recurrida por apli
cación indebida de los arts. 1608, 1849, 
1928, 1930 y 1546, C. C., a consecuencia de 
error evidente de hecho en la apreciación 
de la demanda y de las posiciones absueltas 
por la demandada". 

Con el nrooósito de fundarlo transcribe 
el censor pasos de la sentencia impugnada, 
de las cuales importa destacar los siguien
tes: 



38 GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

"'Reza la escritura número 120 de fe
brero 4 de 1955, Notaría de Zipaquirá, cláu
sula segunda, 'que el precio de esta venta 
es por la cantidad de veinte mil .pesos 
($ 20.000.00) moneda corriente, suma esta 
que el exponente vendedor declara haber 
recibido de manos de la compradora, a su 
entera satisfacción'. La cláusula quinta ha
bla de la entrega real y material que de lo 
vendido hace el tradente a favor de la com
pradora. 

" 'En las posiciones absueltas por la com
pradora Blanca Castillo Arias, con fecha 2 
de febrero de 1967 (fls. 6 a 8, C. 29), confe
só no haber tenido jamás cargos remunera
dos, ni cuentas de ahorros, ni haber here
dado ninguna clase de bienes, ni haber he
cho declaración de renta antes de la fe
cha de la escritura número 120 tantas ve
ces mencionada. A la pregunta sexta 'Diga 
la absolvente cómo pagó el precio a que 
se refiere la escritura que obra en el expe
diente número 120 de la Notaria de Zipa
quirá de 4 de febrero de 1955'? contestó: 
'Yo pagué esos dineros como lo reza la ci
tada escritura, y yo estoy de acuerdo con mi 
escritura'. A la 7~ pregunta 'Diga si en di
nero, cheque o especie. Si en dinero debe 
decir cómo lo hubo y en dónde lo tenía 
guardado. Si en cheque, debe decir el Ban
co sobre el cual lo libró'?, contestó: 'Yo pa
gué con mi honor'. 

"La forma de expresión de la absolvente 
entraña una paladina confesión del no pa
go del precio. Omisión en que incurrió, co
mo parece inferirse de otras respuestas, de
bido a la carencia de patrimonio económi
co. De lo anterior se establece el incumpli
miento por parte de la compradora de su 
principal obligación -pagar el precio-, 
lo que da lugar a estimar viable la prospe
ridad de la acción resolutoria". (fl. 16 y v. 
c. 49) ". 

Critica luego el recurrente la conclusión 
a que llegó el Tribunal acerca de la pros
peridad de la acción resolutoria ejercitada 
en la demanda, en los siguientes términos: 

"Esta conclusión del sentenciador es OS
tensiblemente. errónea: En efecto: de las ci-

'ladas posiciones lo que surge es que la de
mandada PAGO. Más aún, admitiendo que 
la respuesta a la 7fJ. pregunta: 'Yo pagué 
con mi honor', implique la confesión del no 
pago del precio, .jamás surge de esa confe
sión que mi mandante se hubiera obligado 
a pagarlo, o que esté en mora de hacerlo. 
Decir lo contrario es ir contra la evidencia 
que surge de esas posiciones, con solo 
leerlas. 

"Si, como lo afirma el hecho 29 de la de
manda, Blanca Castillo es una SUli.JPIUllesta o 
ficticita compradora, es porque -como di
ce la súplica primera- no tuvo la inten
ción de adquirir por compraventa el domi
nio de los bienes objeto de la escritura 120 
ni de pagar el precio de esta supuesta com
praventa. 

"El art. 1849, en que se apoya el Tribu
nal, habla muy claramente de un contra
to en que 'una de las partes se obliga a dar 
una cosa y la otra a pagarla en dinero'. Por 
l<;> 9-ue es evidente que una SlllJPIUestm o :fl:i.c
ticia compradora, que no tuvo intención 
de ~d,quirir al título de compraventa, no se 
obligo a pagar precio alguno. 

"A su vez el art. 1930, exige, para la pros
peridad de la acción resolutoria,, 'que el 
comprador estuviera (!Onstituído en mora' 
de pagar el precio, lo que evidentemente 
no surge de la confesión de la demandada, 
que analizo. 

"Aunque se admita que no pagó el pre
cio de la supuesta compraventa, ello no im
plica que esté en mora de hacerlo". 

". . . Afirmar que de la confesión de la 
demandada surge su mora en la obligación 
de pagar el precio, es contrariar, por tan
to, la evidencia que de esa confesión surge, 
porque no sólo no aparece de ella la obliga
ción de pagar dicho precio, sino que tam
poco allí se dice que mi poderdante estu
viera obligada a pagarlo dentro de un pla
zo determinado o hubiera sido requerida 
para ello o sólo pudiera pagarlo dentro de 
cierto tiempo y no lo hubiera hecho así". 

Y remata su acusación en los siguientes 
términos: 
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"Este error evidente de hecho, cometido 
por. el sentenciador al apreciar la demanda 
(hecho 2Q y petición 1~,~) y la confesión de 
la demandada (fls. 6 a 8 C. 29), lo llevó a 
afirmar que ésta se hallaba en mora de pa
gar el precio de la supuesta compraventa 
contenida en la escritura 120, aplicando 
indebidaínente el art. 1608 C. C., puesto que 
no se está en ninguno de los casos de mora 
allí especificados, y los arts. 1930 y 1546, 
misma obra,' que exigen para la prosperi
dad de la acción resolutoria LA MORA del 
comprador en el pago del precio, mora que 
sólo el indicado error evidente de hecho lle
vó al Tribunal a dar por establecida". 

Considera lia Colrie 

1. Tiénese dicho que el error de hecho que 
la ley permite invocar como motivo de ca
sación ha de consistir en que el sentencia
dor haya supuesto una prueba que no obra 
en el proceso, o ignorando la que en él exis
te, hipótesis éstas que respectivamente 
comprenden, por imperativo lógico, el caso 
de que aquel haya falseado la objetividad de 
un medio haciéndole decir algo que le es 
extraño o cercenando su real contenido. El 
yerro así configurado· tendrá que traducir
se en conclusión contraevidente y ser tras
cendente a la decisión. 

Esto es precisamente lo que ocurre en el 
caso que se examina, pues el Tribunal vio 
en las respuestas de la demandada al inte
rrogatorio que le formuló el demandante 
en posiciones, particularmente de las que 
dio a las preguntas sex~a y séptima, la con
fesión de que no , había pagado aquella el 
precio que en la escritura 120 memorada 
declara el demandante haber recibido, 
cuando es lo cierto que de tales respuestas 
no aparece acreditado ese hecho, como se 
pasa a ver. 

2. Dice .el Tribunal .que la demandada 
confesó "no haber tenido jamás cargos re
munerados, ni cuentas de ahorros, ni ha
ber heredado ninguna clase de bienes, ni 
haber hecho declaración de renta antes de 
la fecha de la escritura número 120 tantas 
veces mencionada", y deduce de ahl que 
"debido a la carencia de patrimonio eco-

nómico", no pagó el precio en ella estipula
do. No vio, empero, el sentenciador que la 
demandante manifestó ser dueña. de varios 
inmuebles, y que no tenia cuenta bancaria 
o de ahorros porque "los ·ahorros o dineros 
que tengo y que he tenido siempre los he 
tenido personalmente en mi poder~', por lo 
cual· resulta contraria a la evidencia que 
surge de las respuestas dadas por la absol
vente, la afirmación hecha por el sentencia
dor, con base en ellas, de que la demandada 
no pagó el precio por carencia de patrimo
nio económico. 

3. Es evidente, de otra parte, que la re&
puesta ~ada a la pregunta sexta del inte
rrogatorio no contiene. "una paladina con
fesión acerca del 110 pago del precio", pues 
en ella expresa la absolvente todo lo con
trario cuando dice: "yo pagué esos dineros 
como lo reza la citada escritura, y yo estoy 
de acuerdo con mi escritura". Y tampoco 
puede verse en la expresión: "yo ·pagué con 
mi honor", contenida en la respuesta a la 
pregunta séptima, la confesión "paladina" 
de no haber pagado, como lo pretende el 
Tribunal, máxime cuando en la respuesta 
a la pregunta 14 dice la demandada que 
pagó el precio con los servicios que le pres
tó al vendedor, y cuando m:ás adelante ha
ce la aclaración de que "el valor de los in
muebles ·que le compró al señor Inocencia 
Castillo Castillo se lo pagó a él en servicios 
que le prestó a él mismo durante veinticuar 
tro años", pues tales manifestaciones fO'I
man con las contenidas en las respuestas 
a las .Preguntas sexta y séptima un todo 
indivisible que, por lo mismo, hay que acep.. 
tarlo como cierto en su integridad dada la 
intima relación que entre tales manifesta
ciones existe, y la falta de prueba que las 
contradiga. 

4. Trátese de un contrato de compraven
ta, como lo denomina el demandante, o de 
un innominado, es lo cierto que el senten
ciador incurrió de todos modos en un ma
nifiesto error de hecho al ver en la decla
ración de la demandada de que pagó el pre
cio del inmueble que adquirió de Inocen
cia con los servicios que le prestó durante 
veinticuatro años, la confesión inequívoca 
de no haberlo pagado, pues supuso una 
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prueba que no existía en realidad. Ese error 
llevó al Tribunal a decretar la resolución 
del contrato recogido en la precitada escri
tura 120 de 4 de febrero de 1955, y conse
cuencialmente a .infringir, por aplicación 
indebid;t, el artículo 1546 del C. C. en cuan-

. to estaYllece que "en los contratos bilatera
les va envuelta la condición resolutoria en 
caso de no cumplirse por uno de los· con
tratantes lo pactado", caso en el cual "po
drá el otro contratante pedir a su arbitrio, 
o la resolución o el cumplimiento del con
trato con indemnización de perjuicios", así 
como el 1930 del mismo estatuto, según el 
cual "si el comprador estuviere constituído 
en mora de pagar el precio en el lugar y 
tiempo dichos, el vendedor tendrá derecho 
para exigir el precio o la resolución de la 
venta, con resarcimiento de perjuicios". 

Siguese de lo dicho que es fundada la 
acusacíón contenida en el cargo que se es
tudia y, por ende, que ha de casar la Corte 
el fallo recurrido para proferir, en su lugar, 
al que deba reemplazarlo. 

§entencfta ldle lt'eempRa:w 

1. §upuesto necesario prura lt& plt'~ri
ldlaldl ldle Ra accftoo lt'esoRutoria q¡ue j¡Wll.lt'3l Roo 
~oniraio-s bHateJralles en genelt'all ~onsagTa 
ell 21.lt'1tfcU1Lllo JlM6 i!lleli C. C., y q¡ue prura eR i!lle 
CM!ll.plt'avenia en p&rlicllllRalt' lt'eiielt'at eli Jl990, 
cz¡;;¡ Rm RllMJ¡Jt'm en eR cwm1pliñmiento i!lle Ras obllft
p4!R®n~ a calt'go i!lleR i!llem.ani!llai!ll& 

2. Como en lim esclt'lÍÍlllllt'a 120 de 4 de fe
brero de 1955, pasada ante el Notario de 
Zipaquirá conteniftva i!llell contlt'aio bilmte
lfffil.li !lmym lt'~nllllción se ftm]!!'etlt'm, ldlijeJron lloo 
oontlt'miante§ q¡lllle en Jl!'lt'l2cño' lhtablÍa sñi!llo pm
g"Sli!llO, lhtay q¡ue tenelt' polt' veJri!llai!lleJt"a esa i!lle
~ación all tenoll" i!lleli arlñmnllo Jl '4 59 i!llell C. 
C., mñen~as no sea i!llesvftriumi!lla en negall 
flolt'mm. No es, em~, !COn cuallq¡uñelt' mei!llño 
,j¡Illt'ollDatorio eoml[ll llllno i!lle nos ICI[llnÍlt'attrumtes 
¡¡Dllllooe i!llestlt'lllllÍlt' na pllena ife q¡lllle eli aJt"tlÍcllllnl[ll 
Jl'd5~ J!Dlt'0Viiai!llo otolt'ga all mstrnmento ]piÚ
llDRftoo en !Cllllanio na vemai!ll i!lle nas i!lleclalt'a
cftl[llnes lhte.clhtas poli' nos ftntell'esaldloo, pllllles se 
~q¡lllliell'e palt'a eillo mna ]lW'1lllelha mte JlgllllaR 
ílllllena i!lle .convftc!Cftón a llm i!llen ftnsirumento 
en ldloni!lle ~Ollll§Üil nm i!lledalt'ación. lLal e<>tabJi... 

llii!llai!ll i!lle lloo i!llell'e<elhtos y ¡a segurii!llatidl i!llell COa 
mell'cio eidtgen I!J!Ue euani!llo llmg pm~ lhtan 
ronSJignmi!llo J!mlt' escrito sus cOllllvenftoo, no ~ 
les 'pemruita i!llemosill'alt' lia D.nsñ.:ncerii!llamt mte 
las i!lledumcitones lhteclhtas mno a ~mvés m!G:l 
mei!llioo i!lle ftgutaR 'Ualll[lllf an q¡ue lles sfurrió JPI&nl 
mcJrei!llitmll' ell contll'ato :i.mpugnmi!llo, esto ~ 
pll"ueba escrita, conflesión ldlell otll"o ICOltllill'a
ta.nte, o un JPIMdJPifto i!lle JP>mebm Jl!'Oll' e~li"liw 
ICOIDJtl'liementruJlo con OÍll'OO mei!ll].oo JP>lrobai.~ 
rioo. &slÍ ~ i!llespll'eni!lle ldlen !Contexto IIll~ lloo 
mdñculos Jl 766 · i!lleli C. C. y ~Jl a. ~3 i!lle ]m JLey 
Jl53 lllle Jl88'd. 

3. No adujo el demandante, para demos
trar la falta de pago del precio estipulado, 
ni prueba escrita ni principio de prueba 
por escrito. Pretendió acreditar ese hech? 
a través del interrogatorio que le fonn1:1lo 
en posiciones a la parte demandada, pero 
con resultado negativo, pues como se dejó 
visto la absolvente afirmó categóricamente 
haber pagado al demandante ese precio con 
el valor de los servicios que le prestó a aquel 
durante veinticuatro años. Trátase, por 

. tanto de un contrato relativamente simu
lado, ~n que bajo la apariencia de una com
praventa se celebró realmente un contrato 
innominado, puesto que el precio se pagó 
con el valor de los servicios que la adqui
rente del bien le prestó al tradente del 
mismo contrato que no puede declararse 
resuelto en razón de que la afirmación de 
la demandada de haber pagado el precio 
en la forma indicada no aparece contradi
cha en el proceso. 

4. Agrégase a lo dicho que en el supue¡:¡.. 
to de que se tratara realmente de un con
trato de compraventa y de que se hallara 
probado que la compradora no pagó el pre
cio convenido, la pretensión del demandan
te resultaría igualmente impróspera, pues 
del proceso no aparece que aquella estu
viera en mora d~ pagarlo ya que no se 
demostró que las partes hubieran fijado un 
plazo para ese efecto y que éste ya hubiera 
expirado, ni que hubiera sido judicialmen
te reconvenida por e1 vendedor, si no exis
tía plazo, tal como lo exige el artículo 1608 
del C. C. Y ya se vio que el art. 1930 de ese 
estatuto exige expresamente que el com
prador se halle "constituído en mora de 
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pagar el precio" para que proceda la reso-
lución de la venta. · 

Tiénese, entonces que de las acciones 
ejercitadas en la demanda, la de nulidad 
del contrato precitado escapa al cono
miento de la Corte, como Tribunal de ins
tancia por la razón ya anotada de no ha
ber apelado el demandante. de la sentencia 
de primer grado que omitió su decisión; y 
la de resolución ha de denegarla por no 
estar probada la afirmación de que la de
mandada no pagó el precio estipulado, que 
es su soporte fundamental. 

ResoJlución 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justica en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, CASA .la 
sentencia proferida por el Tribuml Supe
rior del Distrito Judicial de Zipaquirá en el 
juicio ordinario seguido por Inocencia Cas
tillo Castillo contra Blanca Castillo Arias, 
con fecha veintidós (22) de julio de mil no
vecientos sesenta y ocho (1968), y como Tri-

--------------------------
bunal de instan::ia revoca la de primer [;ra
da dictada por el Juzgado Promiscuo Muni
cipal de Nemocón el veinte de marzo de ese 
mismo ano, en la parte sujeta al recurso 
de apelación, y en su lugar resuelve: 

Primero. Niéganse las peticiones subsi
diarias de la demanda, de cuyos cargos se . 
absuelve a la parte demandada. 

Segundo. Condénase al demandante en 
las costas de la primera instancia. 

Tercero. Sin costas la segunda instancia 
y el recurso de casación. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Jfudicial y ejecutoriada de
vuélvase al tribunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, Ernesto Blanco Cabre

ra, José María Esguerra Samper, Germin Gtral

do Zuluaga, Alfonso Peláez Ocampo, Giullermo 

Ospina Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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Ofu]i!:!.g;~ ftllií(Cfttt~. ~ lltesttñtt1lllteñorrne~ m1Llltt1Lllas. IEnl!:!merrntt~ "a s~fuftemlla§''; ~ 
fums(C:rJi.~Ji.órrn errn d ll"eglistt:rilll rrnl!ll lhla~ JPl:res1Llllrlt1lliJr §11.ll (CI!Jllffil!llteftmft!E!rrnttl!ll gerrne:raR. 

Co~ §llll]lDJrema all<a JTllllsticia, - §BlllEl (!)l¡g 
Casa.dónn C:ñ.ru. - Bogotá, enero veinti
dós de mil novecientos setenta y uno. 

(Proyectó el doctor Alberto Ospina. Botero, 
Abogado Asistente). 

(Aprobado según Acta número dos de trece 
(13) de enero). 

lLe corresponde a la Corte resolver el re
curso de casación interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia de segun
da instancia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Popayán, de 
fecha 3 de marzo de 1967, en el juicio ordi
nario de Benigno Antonio Ríos Osario con

. tra Rosa Berenice Burbano !barra de San
tacruz y Mercedes Burbano !barra.· 

A) Ante el Juzgado Segundo Civil Muni
cipal de Popayán y por libelo de enero 11 
de 1966 fueron demandadas Rosa Berenice 
Burbano !barra de Santacruz y Mercedes 
Burbano !barra por Benigno Antonio Ríos 
Osorio, con miras a que se hicieran las si
guientes declaraciones: 

"Primera: Es NULO el contrato de com
praventa contenido en la escritura pública 
número 1.419 de 10 de septiembre de 1964, 
pasada ante la Notaría Primera de Popa
yán, en virtud de la cual las señoras Rosa 
Berenice Burbano !barra de Santacruz y 
Mercedes Burbano Ibarra, mayores y de es
te vecindario, transfirieron a título de com
praventa al señor Benigno Antonio Ríoo 
Osario, igualmente mayor y de este mismo 

vecindario, los derechos hereditarios que 
les corresponden. o puedan corresponder 
como herederas testamentarias del señor 
Luis Felipe Burbano !barra, derechos ra
dicados sobre una casa de habitación y el 
terreno sobre el cual se halla edificada, sita 
en esta ciudad de Popayán, en la calle 89 
cruce de la carrera 6~, distinguida en sus 
puertas de entrada con los números 6-09-35 
y comprendida dentro de los siguientes lin
deros: "Oriente, calle en medio, con casa 
de los sucesores de Carlos Albán; Occiden
te, pared en medio, con casa de Bartolomé 
Sánchez; Sur, con casa de los mismos he
rederos y propiedad de Camilo Valdez; y 
Norte, calle en medio, con edificio del de
partamento, donde funciona la Escuela de 
Varones número 2 . 

"Segunda: Como consecuencia de la de
claración anterior, las señoras Rosa Bere
nice Burbano de Santacruz y Mercedes 
Burbano !barra, en forma solidaria y man
comunada, deberán restituir a mi mandan
te, dentro de los diez días siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia, la suma de cien
to veinte mil pesos ($ 120.000.00), que re
cibieron por concepto del precio del inmue
ble materia del contrato de compraventa 
antes referido, y el señor Benigno Rios QIO
rio a sus vendedoras el inmueble objeto del 
mismo contrato, pagado el valor de las me
joras que hubiere realizado hasta la fecha. 

"Tercera: Subsidiariamente Ud. se ser
virá decretar la RESOLUCION DEL CON
TRATO de compraventa contenido en la 
escritura pública número 1.419 de 10 de 
septiembre de 1964, pasada ante la Nota
ría Primera del Circuito de JP'opayán, por 
razón del incumplimiento de las obligacio-
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nes legales y convencionales por parte de 
las vendedoras, señoras Rosa Berenice Bur
bano !barra y Mercedes Burbano !barra, de 
las condiciones civiles anotadas anterior
mente. 

"Cuarta. Las señoras Rosa Berenice !ba
rra de Santacruz y Mercedes Burbano Iba
rra de las condiciones civiles indicadas, de
berán pagar a mi mandante, en forma so]i... 
darla y mancomunada, el valor de los per
juicios que le han causado como consecuen
cia de la imposibilidad de éste para obte
ner la tradición legal del dominio del in
mueble comprado y la subrogación en el, 
juicio de sucesión del señor Luis Felipe Bur
bano !barra, mortuoria que cursa en el 
Despacho del Juzgado Segundo Civil Muni
cipal de Popayán. 

HQuinta. Como consecuencia de la ds
claración anterior, las señoras Rosa Bere
nice Burbano de Santacruz y Mercedes Bur
bano !barra, en forma solidaria y manco
munadamente deberán restituir a mi man
dante, señor Benigno Antonio Ríos Osario, 
dentro de los diez días siguientes a la ejecu
toria de la sentencia la suma de ciento vein
te mil pesos ($ 120.000.00) que recibieron por 
concepto del precio del inmueble materia 
del contrato de compraventa a que se vie
ne haciendo referencia, y el señor Benig
no Antonio Ríos Osorio deberá restituir a 
sus vendedoras el inniueble objeto del mis
mo contrato, pagado el valor de las mejoras 
que hubiere realizado hasta la fecha. 

"Sexta. Las demandadas pagarán las cos
tas que ocasione este juicio". 

B) Como hechos de la causa petendi, re
laciona el demandante los que a continua
ción se resumen: a) Que por escritura pú
blica número 1.419, de 10 de septiembre 
de 1964, de la Notaria Primera del Circuito 
de Popayán, Rosa Berenice Burbano de San
tacruz y Mercedes Burbano !barra vendie
ron a Benigno Antonio Ríos Osario los de
rechos hereditarios que pudiera correspon
derles en la sucesión testada de Luis Feli
pe Burbano !barra, derechos radicados en 
una casa de habitación, situada en la ciu
dad de Popayán, en la calle 8~ N9 6-09-35; 
b) Que según la1! cláusulas segunda, tercera 

----~--------~----~---

y quinta de la escritura en mención, la 
venta se hizo por la suma ·de ciento cin
cuenta mil pesos, de los cuales quedó a de
ber el comprador la suma de sesenta mil 
pesos, acordándose además que se hacía 
sin reservas, ni restricciones, libre de gra
vámenes y resl?onsabilizánpose las. vende
doras de la calidad de herederos; e) Que, 
posteriormente, el comprador solucionó o 
pagó a la "Sociedad Caucana de Represen
taciones Limitada" y con autorización de 
las vendedoras, la suma de $ 30.000.00; d) 
Que consta en el ,certificado número 1.648 
d,e la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos y Privados, el registro de dos de
mandas civiles de paternidad natural· y pe
tición de herencia, de fecha 15 de junio de. 
1960 y 15 de diciembre de 1961, promovida 
la primera por Ligia María Dorado y la se
gunda por Bertha Julia Ruiz, una y otra 
dirigidas contra las vendedoras Rosa Bere
nice Burbano y Mercedes Burbano !barra; 
e) Que por razón de 1~ inscripciones de 
las demandas antes referidas, el compra
dor de los derechos hereditarioo Benigno 
Antonio Ríos Osario no ha logrado obtener 
el registro de la escritura pública número 
1419, de 10' de septiembre-de 1964 y, por 
ende, no se ha efectuado la tradición, lo 
que le ha causado a .este último serios per
juicios; f) Que el contrato de venta de los 
derechos de las Burbano a Ríos Osario, es 
nulo, de nulidad absoluta, por lo que se 
debe hacer declaración en tal sentido y, 
consecuencialmente, deben ordenarse las 
restituciones mutuas a las partes, conside
rando al demandante de buena fe y, de 
mala fe, a las demandadas. 

C) La primera instancia del juicio cul
minó mediante lá. sentencia de agosto 27 
de 1966, favorable parcialmente al deman
dante, pues se accedió a la petición prin
cipal de nulidad y a parte de las presta
ciones recíprocas. 

D) Recurrido el anterior fallo por las 
partes, la segunda instancia culminó con 
la sentencia de 3 de marzo de 1967, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Popayán, mediante la cual con
firmó las declaraciones referentes a la nu
lidad y revocó las atinentes a las presta-
ciones mutuas. · 
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E) Inconfonne la parte demandante con 
la anterior resolución, oportunamente for
muló el recurso de casación, que por estar 
sustanciado ha llegado el momento de re
solverlo. 

Fueron consideraciones fundamentales 
del fallo atacado, las siguientes: 

a) Que se ha planteado como principal 
una acción de nulidad ge un contrato de 
compraventa y, subsidiariamente, una de 
resolución del mismo, como consecuencia 
de que los vendedores enajenaron bienes 
que· estaban fuera del comercio o, más 
exactamente, bienes sometidos a litigio; 

b) Que para demostrar estos extremos 
se trajeron al juicio la escritura pública 
número 1.419 de septiembre 10 de 1964, de 
la Notaría Primera del Circuito de Popa
yán y certificado de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos y Privados, de 
fecha 24 de septiembre de 1965, documen
tos de los cuales se desprende que desde 
el 15 de junio de 1960 adquirieron la cali
dad de litigiosos los bienes enajenados por 
las demandadas, como consecuencia del re
gistro de dos demandas civiles que contra 
estas últimas promovieron, ante el Juzga
do Segundo Civil del Circuito de Popayán, 
sobre paternidad natural y petición de he
rencia, Ligia María Dorado y Bertha Ju
lia Ruiz; 

e) Que la nulidad tiene como consecuen
cia dejar sin efectos el negocio jurídico y 
restablecer las cosas como si no hubiese 
existido el acto o contrato nulo, salvo cuan
do el vicio proviene de objeto o causa ilí-
cita; · 

d) Que según los elementos de convic
ción, en el presente juicio no solo los de
mandados sino también el demandante se 
enteraron de la existencia del vicio causan
te de la nulidad al tiempo de la celebración 
del contrato, situación ésta que no propi
cia la pretensión de restituciones mutuas: 
"No hay duda entonces, dado el valor pro
batorio pleno que tienen estos documentos 

públicos, que las demandadas tuvieron co
nocimiento, desde mucho antes del otorga
miento de la escritura pública aquí cues-
tionada, de la existencia de los juicios me
morados, dentro de los cuales se dispuso 
la inscripción de los libelos respectivos en 
el libro de demandas civiles y como conse
cuencia de ello se registraron, y en los cua
les se sometió a un debate judicial no solo 
lo relacionado con la fili.ación natural de las 
actores respecto del causante Luis Felipe 
Burbano !barra, sino también las conse
cuencias patrimoniales de esa calidad de
rivadas, que conlleva la petición de heren
cia allí acumulada, y que afectan los dere
chos trasmitidos a Ríos Osorio, radicados 
en un inmueble de la múversalidad heredi
taria. De modo que si tuvieron conocimien
to de dichos litigios, de un lado, y de otro, 
el registro mencionado, que de conformi
dad con el art. 2.637 del C. Civil produce 
entre otros efectos, el de darle publicidad 
a los actos registrados, "p~lérruli.{ll al alcall:ll
u i!lle Wdos'' el estado o situación de la pro
piedad inmueble" (se subraya), estaba vi
gente cuando se otorgó la escritura de que 
aquí se trata, y aún lo está, no puede re
mitirse a duda que cuando celebraron es
te negocio sabían a ciencia cierta que se 
encontraba en litigio lo que fue objeto del 
mismo. No pueden, por efide, ser favoreci
das ellas, exclusivamente ellas, con la or
den restitutoria de lo que ha\)Tan dado al 
otro contratante como consecuencia de esa 
relación jurídica declarada nula por ilici
tud en el objeto, efecto que naturalmente 
no trasciende a terceros en este juicio, co
mo antes hubo de anotarse". 

"En lo que respecta al demandante, ocu
rre que en la propia escritura pública nú
mero 1.419 de 10 de septiembre de 1984, 
se consignó que la sucesión del causante 
Luis Felipe Burbano !barra, en que se fin
can los derechos hereditarios transmitidos, 
cursaba entonces en el Juzgado Segundo 
del Circuito de Popayán, y que la transfe
renCia se hace para con la mayor parte del 
precio convenido pagar los impuestos fis
cales de la aludida sucesión (cláusula pri
mera y cuarta, folio 7Q del cuaderno prin
cipal), transmisión que la adquiriente dice 
allí acepta "en su exclusivo favor, con 
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cuantas declaraciones contiene" (fs. 8 ibí
dem). Como las declaraciones que hacen 
los otorgantes de los instrumentos públicos 
hacen plena fe contra ellos (art. 1.759 del 
C. Civil), hay que deducir que el adqui
riente y demandante Ríos Osario sí cono
ció ese sucesorio y el estado en que se en
contraba al momento de la celebración del 
contrato recogido en la escritura referida 
y si lo conoció en tales condiciones, no pa
rece razonable pasara por alto la vincula
ción al mismo de la controversia que ha
bía surgido acerca de la calidad de herede
ros preferentes y con derecho predominan
te a recoger el haber sucesoria! como con
secuencia de las acciones de filiación na
tural y petición de herencia ya menciona
das, a las cuales se les dió publicidad para 
todos los efectos al registrarse en el libro 
correspondiente de Registro, que en las alu
didas circunstancias no escapan aún a los 
hombres negligentes, siendo así que, por 
lo demás, ninguna prueba se ha aportado 
acerca de la imposibilidad en que pudo es
tar para reparar en la aludida circunstan
cia. Su situación es entonces la misma de 
las demandadas frente al aspecto que se 
estudia, que hace inadmisible el plantea
miento que han hecho y que permite pre
gonar, por lo contrario, que celebraron el 
contrato debatido a sabiendas del carácter 
de litigioso que para ese entonces tenía lo 
que fue materia u objeto del mismo. 

"Se dirá que a esa conclusión se opone 
la circunstancia de que la cláusula segun
da de la referida escritura se estipula que 
la venta se hace "sin reservas ni restriccio
nes de ninguna naturaleza y libres de to
da clase de gravámenes", porque los dos 
primeros términos claramente aluden a la 
no delimitación de los derechos transmiti
dos en lo tocante a su contenido y ejercicio 
de sus propios atributos en favor de las ' 
vendedoras y el último, el de los graváme
nes, al de cargas que pesen sobre esos mis
mos derechos y el bien singular sobre que 
se radicaron, pues no 9tro es el sentido que 
jurídicamente tiene el gravamen y como 
tal difiere de los impedimentos legales que 
hacen inválida la transferencia o la impo
sición de cargas sobre los derechos y los 
bienes, como el embargo y el litigio. De 

modo que cuando en la dicha escritura se 
habló de gravámenes hay que entender se 
hizo referencia a las ca:rgas delimitantes 
del dominio previstas por el legislador en 
el libro de los Bienes del Código Civil y· 
no al impedimento legal de la existencia de 
demandas. civiles sobre lo que se estaba 
transmitiendo. Para poder darle una ex
tensión mayor al término, como compren
sivo también de los impedimentos legales 
para transmitir válidamente, habría sido 
necesario que se hubiera dicho, tal como se 
hace cada vez que hasta allá se quiere ir, 
que la. venta se hacía libre de toda clase 
de gravámenes, embargos y demandas ci
viles, lo que no se hizo. Por consiguiente 
la conclusión sacada en el párrafo anterior 
hay que mantenerla". 

e) Reflexiona luego el sentenciador en 
el sentido de que, si prospera la acción 
principal de nulidad del contrato, no ocu
rre lo própio con la pretensión de restitu
ciones mutuas a las partes, pues dice: "La 
conclusión sacada indica que si bien son 
jurídicas las declaraciones ll;l y 21,1 de la 
sentencia recurrida, no lo son en cambio, 
las 3:,1 y 41,1, sobre restituciones mutuas de 
las partes, las que por lo dicho deben re
vocarse, para en su lugar adicionar el 6Q 
pronunciamiento, en el sentido de que 
tampoco hay lugar a hacer hrs declaracio
nes. que sobre estos- extremos se impetra
ron en la demanda". 

f) Con esta motivación, el Tribunal re
suelve en la siguiente forma: 

"PRIMERO: CONFIRMANSE los puntos 
lQ, 2Q, 5Q, 7Q y 8Q de la sentencia revisada 
aquí. proferida por el señor Juez Segundo 
Civil Municipal de Popayán el veintisiete 
de agosto de mil novecientos sesenta y seis. 

"SEGUNDO: Revócanse los puntos 3Q y 
4Q del fallo referido en la declaración pre
cedente. 

"TERCERO: Adiciónase el punto 6Q de 
la aludida sentencia de primera instancia, 
en el sentido de que no hay lugar a hacer 
tampoco las declaraciones a que se contrae 
la segunda petición de la demanda. 
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"CVARTO: Condénase a la parte deman
dada a pagar a la demandante el cincuen
ta por ciento de las costas procesales cau
sadas en la segunda instancia, cuya liqui
dación se hará por la Secretaría". 

mm. lLa ñmpungwJJ.d.ÓRll 

Dentro de la órbita de la causal prime
ra y ,por infracción indirecta de la Ley sus
tancial, el recurrente sólo le formula un 
cargo a la sentencia del Tribunal. [ . 

Concretamente dice que la sentencia, a 
causa de "errores de hecho en la estima
ción de unas pruebas y por falta de apre
ciación de otras", viola los artículos 768 ·y 
769 del C. C. y 607 del C. J., por falta de 
aplicación; y los arts. 1 Q y 29 de la ley 38 
de 1945, en relación con los artículos 1.746, · 
1.521 N9 49, 1.525 y 2.637 del C. Civil, por 
aplicación indebida". 

Según el censor los errores de hecho con
sistieron: "a) En dar por demostrado, no 
estándolo, que por el contenido de la escri
tura número 1.419 de 10 de septiembre de 
1.964, pudo enterarse el actor tanto del jui
cio de sucesión de Luis Felipe Burbano co
mo de la controversia existente sobre los 
bienes de su herencia; y que, por lo mis
mo, procedió a la celebración del contrato. 
con las demandadas sabiendo que adole
cía de objeto ilícito por hallarse fuera del 
comercio. b) En no dar por demostrado, 
estándolo, que en la celebración del con
trato de venta de que se trata, el deman~ 
dante obró de buena fe". 

En el desarrollo del cargo considera co
mo prueba mal estimada la escritura pú
blica número 1.419, de 10 de septiembre 
de 1964, de la Notaría Primera del.Circui
to de Popayán y, como pruebas no estima
das, los certificados expedidos por el Se
. cretario de la Corte, la demanda con que 
se originó el juicio sucesorio del causante 
Luis Felipe Burbano, el testamento del de 
Cujus, el auto de 2 de junio de 1958, dic
tado por el Juzgado Segundo Civil del Cir
cuito de Popayán, por el cual declara abier
to el juicio sucesorio del nombrado Burba
no y reconoce como herederas testamenta-

rías a sus hermanas Mercedes y Rosa Bur
bano y finalmente, la respuesta a los he
chos 10, 13, y 15, de la demanda inicial del 
presente juicio. 

A continuación y luego de transcribir las 
cláusulas Primera, Segunda y CU:arta de 
la escritura citada, se da a la tarea de de
mostrar el error del Tribunal, al subesti
mar algunas. pruebas y la buena fe con 
que actuó el demandante, pues hace el si
guiente comentario: "Con mirar el juicio 
de sucesión de Luis F. Burbano no habría 
podido informarse al demandante de los 
proceso_s sobre filiación natural y petición 
de herencia, porque éstos no hacían parte 
de aquel, ya que los de filiación, de tipo 
ordinario, siguen trámite distinto del suce
sorio, si11 posibilidad alguna de acumula
ción, a vista de lo dispuesto por el art. 209 
del C. J. 

. "Que los procesos de filiación eran inde
pendientes del sucesario, lo demuestran los 
certificados procedentes de la Corte. En 
efecto en ellos se habla· de dos juicios or
dinari~s contra la sucesión de Luis F. Bur
bano, promovido uno por Bertha Julia Ruiz 
y el otro por Ligia M. Dorado, respectiva
mente, en tanto que el de sucesión, cerno 
lo acreditan los documentos- que relaciona 
el ordinal b), puntos 2 y 3 cursa en el 
Juzgado 29 Civil Municipal de Popayán, 
donde se encuentra. 

"Son distintas las fuentes de conocimien
to, y, por tanto, habría sido necesario, pa
ra saber que los derechos hereditarios ob
jeto de la venta se hallaban fuera del co
mercio, examinar los juicios de filiación, 
o que la cláusula primera del contrato hu
biera hecho referencia al proceso mortuo
rio sino también a los ordinarios de filia
ción. 

"Advierto que, si bien el Tribunal esti
ma los certificados emanados de la Corte, 
lo hace para el único efecto de sostener 
que, con vista en ellos, las vendedoras sa
bíah, al celebrar el contrato con el actor, 
que le transmitían bienes en litigio, fuera 
del comercio. 
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"Que conste en la escritura de compra
venta el destino que las vendedoras pensa
ban darle al precio del negocio, no lleva en 
sana lógica a la conclusión de que Ríos 
Osario hubiera tenido noticia de la prohi
bición legal de comprar bienes fuera del 
comercio. El razonamiento del Tribunal es 
especioso e inconsistente, porque la prome
sa en que se funda no apoya la conclusión 
a que arriba. No se ve relación alguna de 
causalidad entre el antecedente y el conse
cuente. Las vendedoras habían podido dar
le ,a la suma recibida cualquiera otra des
tinación, o guardar silencio sobre sus pro
pósitos futuros, sin ninguna consecuencia. 
Lo que expresaron acerca del precio es in
diferente para el comprador, y, por tanto, 
mal puede deducirse de tal circunstancia 
argumento alguno en contra de su com
portamiento, como lo hace el Tribunal con 
extrema ligereza. · 

"No es acertado el analisis que hace el 
Juzgador de la cláusula segunda de la es
critura de compraventa. Según sus térmi
nos las vendedoras le garantizan al com
prador que los derechos hereditarios que le 
trasmiten se hallan libres de gravámenes, 
y la trasmisión la efectúan "sin reservas 
ni restricciones". 

"Dejando de lado la palabra Graváme
nes, la frase, "sin reservas ni restriccio
nes", no tiene, en buen romance, otro sig
¡nüicado que el de ausencia de trabas o 
impedimentos legales capaces de viciar el 
contrato. Restricción, según el Diccionario 
de la Lengua es limitación, de manera que 
al decir SIN RESTRICCIONES, se está in
dicando, sin Rimli.taciones, desde luego no 
en sentido de limitaciones del dominio, por
que materia del contrato no era el domi
nio sobre cosa singular, sino derechos he
reditarios en ella, subordinados a la adju
dicación que en la sucesión de Burbano se 
hiciera al comprador sobre el inmueble al 
cual se hallaban vinculados. 

En apoyo de la mala fe que en la cele
bración de la venta le atribuye a mi man
dante el fallador, dice éste que al aceptar 
la venta el comprador manifestó en el ins
trumento que la recoge, que la acepta "en 

su exclusivo favor, con cuantas declaracio
nes contiene". 

"No hay ninguna manifestación de vo
luntad en las cláusulas primera y cuarta de 
la escritura de compraventa, ni en las res
tantes estipulaciones, desfavorables al com
prador; al contrario, las cláusulas que des
taca el sentenciador contemplan declara
ciones en su beneficio, como aparece de su 
tenor literal. Como adverso a sus intereses 
no se puede considerar lo que dice la cláu
sula primera, la cual eJ<.-presa el objeto del 
contrato y la calidad con que actúan las 
vendedoras, ni menos la cuarta, de interés 
exclusivo de las Burbano. 

"La cláusula segunda contiene declara
ciones en provecho del demandante. Así las 
cosas no es lógica la conclusión que de la 
confesión de Ríos Osorio consignada en el 
instrumento público· de compraventa, ex
trae el sentenciador. 

"Si el instrumento de compraventa no 
contiene estipulaciones adversas sino favo
rables al comprador, como lo he demostra
do, no era del caso aplicar, contra miman
dante el art. 1.759 del C. C. El desacierto 
en la 'apreciación de esa prueba, llevó a la 
sentencia a cometer el error ya puntuali
zado y al quebranto consiguiente, por apli
cación indebida, de dicha digposición legal. 

"Se puede entonces concluir que por la 
mala estimación de la escritura de compra
venta y por la inestimación de los docu
mentos que relaciona el ordinal b) en los 
puntos 1., 2., y 3., incurrió el Juzgador en 
el primero de los errores de hecho acusa-
dos. · 

"El demandante tuvo plena conciencia 
de que sus tradentes eran dueñas del bien 
al cual se hallaban vinculados los derechos 
materia de la compraventa, procediendo en 
la celebración del contrato sin fraude ni vi
cio alguno, e hizo· la compra por medio de 
un título apto, conforme a la ley, para ad
quirir el dominio. En otros términos, su 
conducta en el negocio, estuvo ceñida rigu
rosamente a lo dispuesto por el artículo 
768 del C. C. 
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"La conciencia de haber adquirido ho
nestamente los bienes objeto del contrato, 
la adquirió a través del conocimiento del 
proceso sucesario de Luis F. Burbano, cau
sante de sus vendedoras. En efecto, en ese 
proceso consta: que el nombrado Burbano 
otorgó testamento por la escritura pública 
N9 455 de 1958, de la Notaría 2~ de Popa
yán; que en dicho acto instituyó a sus her
manas Rosa y Mercedes Burbano, como he
rederas universales; Que la demanda intro
ductiva del juicio relaciona, como de pro
piedad de la sucesión, la casa de la calle 
81¡\ con carrera 6~. situada en Popayán, in
mueble al cual se hallaban vinculados los 
derechos hereditarios materia de la venta, 
que el auto de apertura de la causa mor
tuoria, dictado por el Juzgado del conoci
miento, Segundo Civil del Circuito de Po
payán reconoció a las Burbanos como here
deros del causante, al tenor del testamento. 

"De los hechos en mención dan cuenta 
los documentos que detalla el ordinal B) 
puntos 2 y 3). No estimó estas pruebas el 
sentenciador, pues de haberlas apreciado, 
habría tenido que concluir que el deman
dante al celebrar el contrato de venta obró 
de buena fe.· La in estimación de esas prue
bas condujo al Tribunal al segundo de los 
errores de hecho denunciados. 

"Otra prueba no estimada y que demues
tra la buena fe del demandante es la res
puesta a la demanda inicial (hechos 10, 
13 y 15). 

"Afirma el hecho 109, que como conse
cuencia de los procesos sobre filiación na
tural y petición de herencia, quedó fuera 
del comercio el inmueble al cual se halla
ban radicados los derechos materia de com
praventa entre las partes, en virtud de la 
inscripción en el registro de las demandas 
correspondientes. La respuesta del apode
rado de las demandadas, dice en lo perti
nente: " ... los derechos hereditarios de mi 

, mandante no han sido embargados ni sa-
cados del comercio". · 

"El hecho 13 dice que por razón de la 
inscripción de las demandas, el actor no 
ha podido obtener el registro de la escritu-

ra de compraventa. La respuesta fue la si
guiente: "No es cierto". 

"El hecho 15 afirma que las yendedoras, 
al suscribir la escritura que contiene el con
trato de compraventa, obraron a sabiendas 
de que los bienes objeto del mismo se ha
llaban fuera del comercio por virtud de la 
inscripción de las demandas en los juicios 
sobre filiación natural y petición de heren
cia. A todo lo cual contestó el personero de 
las Burbanos: "No es cierto que aparezcan 
embargados los derechos hereditarios" de · 
sus mandantes. 

"Si es verdad que en el proceso obran 
pruebas que desvirtúan el contenido de las 
respuestas, sinembargo de la confesión sur
ge la demostración de que el comprador 
Ríos Osario obró de buena fe en la celebra
ción del contrato de venta. 

"Por no haber estimado la sentencia la 
confesión espontánea de que se trata, in
currió en error de hecho manifiesto. De ha
berla tomado en cuenta no habría podido 
sostener que el actor procedió de mala fe 
en el contrato que celebró con los Burba
nos. 

"Del certificado del Registrador de Popa
.yán (fs. 4 y 5 d,el cuaderno principal) se 
vale el Tribunal para sostener que el ac
tor conoció la situación litigiosa de los bie
nes objeto de la venta, a vista de lo dis
puesto por el art. 2.637 del C. C., y que, 
por tanto, procedió a la celebración del 
contrato, a sabiendas del vicio de nulidad 
que lo afectaba. En la apreciación del do-

' cumento erró de hecho el Juzgador, por
que aquel es de fecha 23 de septiembre de 
1965, posterior a la escritura número 1.419 
contentiva del contrato de venta (10 de 
septiembre de 1964,), y la conducta de las 
partes, frente a las prohibiciones legales, 
debe examinarse al tiempo de la creación 
del acto jurídico". 

Agrega más adelante: "Las normas lega
les sobre objeto ilícito en la enajenación de 
bienes fuera del comercio (artículos 1 Q y 29 
de la ley 38 de 1945, 1521 numeral 49 y 1525 
del C. C.) no pueden aplicarse mecánica-
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mente, como lo hizo el Tribunal, sino en ar
monía con los arts. 768 y 769 del C. C., to
mando en cuenta que las circunstancias, 
acreditadas en el proceso, demuestran: la 
mala fe de las vendedoras Burbanos, por
que a ellas se les notificó desde 1961, antes 
del contrato de venta que celebraron con 
el actor las demandas en los juicios so~re 
filiación' natural y .petición de heren_cia, 
promovidos contra ellas como causahabien
tes universales de Luis F. Burbano. En 
cambio, las pruebas establecen la i_gnor~
cia del comprador respecto a la s1~:mc10n 
jurídica de los bienes de la suceswn del 
nombrado Burbano. 

Finalmente expresa el recurrente: ": .. 
pido a la H. Corte se sirv~ casar par~I,al
mente la sentencia recurnda, mantemen
dola en cuanto hace a la nulidad del con
trato de compraventa entre las partes, y, 
en decisión de instancia, confirmar el fa
llo del Juzgado a"qm¡. en las demás ordena
ciones consecuenciales a la nulidad". 

IIV. Consideraciones de lia Corie 

l. El ataque va orientado expresamente 
a obtener que se infirme parcialmente la 
sentencia de segundo grado, y en su lugar 
se decreten las restituciones mutuas con
siguientes a la declaración de nulidad, por 
objeto ilícito de un contrato de compra
venta. 

2. Dispone d art. :R.. 52 :R. del C. CivH que 
hay objeto ilícito en la enajenación: a) de 
cosas que no están en el comercio; b) de 
derechos o privilegios que no pueden trans
fe:ri.Jrse; e) de cosas embrurgadas por dec~e
to judicial, a menos que eli Jfuez lo autonce 
o el acreedor consienta en ello; y d) de es
pecies cuya propiedad se Utiga, siltll. pe:mri
so del .1Tuez que .conoce deli asunto. 

Cuando se trata de los casos comprendi
dos en los literales "e)" y "d)" deli párrafo 
anterior, vale decir, cuando se refiere a lMe
nes embargados o en litigio, en tratándose 
de bienes inmuebles, no puede halbliars~ de 
que exista "en~jenadón", si eli cont~ato .o 
tituno que cont:n.ene lia wohmtad de d:n.sposn-

5 - Gaceta Judicial 

cmn no estuvo seguido dei registro o tra
dición. 

JLa locución "enajenación" es de conteni
do especifico y difiere del contrato de. com
praventa, porque al pas? que la p:r:n.mera 
constituye la transferencia del derecho de 
una persona a otra, el segundo apenas crea 
la obligación de transferir. "lEn un sentido 
estricto y más propio -sostienen ~os tra
tadistas Chilenos Arturo 11\lessandri. y Ma
nuel Somarriva- la enajenación es en acto 
¡mr el cual el titular transfiere su derecho 
a otra persona. lEn otros té~os, na. ena
jenación es el acto qu~ hac~ salar de un pa
trimonio un derocho ya eXIstente para que 
pase a fonna1· parle die otro. l?atri~onio ~
verso (Cwrso de Derecho Ctvil JBmnes, pa-
gina 157). . 

Como la enajenación implica incuestio
nablemente el desplazamiento de um dere
cho del patrimonio de una p~Jrsona al _de 
otra, se ha dicho por la doctnna y ia JU· 
risprudenda, conforme a la ley, que, ella 
sólo se configmra cuando concurren t:n.tulo 
y modo, mas no cuando apenas existe el 
primero .. 

3. lEn sentencia de 13 de mayo de :ll.968, 
aún no publicada, dijo la Corie_: "lLa ena
jenación no se ~onsuma po~ ~~ Sl!llple otor
gamien~o del título trasl~ticio, s~~ _por la 
ejecucion del medo, aqm na tradlclon. lEn 
consecuencia dicho título, aunque sea otor
gado estando vigente el decreto judicial de 
embargo, en nada afecta la _situación ~r~!l
da por éste. lP'or el contrano, la tramcuon 
que se haga durante la existencia de la m~
dida cautelar, es ilícita en cuanto contrana 
el mandato judicial y Vllllneradora de nos 
intereses resguardados por él. 'Jl'all Hic:i.tud 
es, desde Ruego, contingente, . en cuanto 
pueda ser evitada por los medios que de
termina el ordinall 39 del arl. :n..52:R. del C. 
c. y eliminada por en desinteresamiento 
del acreedor, única persona negitimada en 
princip~o para alegada". 

lLuego en sentencia de 7 de mayo de 1969, 
tampoco publicada aún, reiteró la Corte. su 
tesis en los siguientes términos; "lP'rinD.e
ram~nt.e, !a simple razón fonnullrur, pues el 
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aurt. R.52R ~llll sun ñm~ñsil> 39 ooR~ lhlafub @e lhla
fuel!' ~ltDjelt® Wcit~ ~llll Ra "enajenación" i!lle . 
Ras ~lfiS31S ~mltDugai!ll31SI Jll>Oll' @~c'Jrelt® jmllñcñall. 
Mas, Ra enajenación i!lle l2JS ci003S J!Wlr acto 
il'lllllÍll."il'l wñvos, es l!llecñJr, sun Íll."asllai!ll~ i!lle 11.m JP>a
irimmnfto a ci1r~, llllc se ]ll>Jr{ullu~e sino Jll>il>ll' ~n 
mo:rll.o i!lle Ra ÍJrai!llftcftóliD. y, baiámi!llooo i!lle fu
muefunes, ésta liD.~ se coll'D.suma smo m~i!lliall'D.ie 
llm mscripd.óll'D. :rll.eR tiiwo conll'J§]ll>oll'D.i!llimie en 
ell ll"ll'JgiSÍll"O i!lle fumsirumenics púJtDlicoo ( aris. 
'd5S, 'd59 y 2.®3'd ñll'D.~ñoo RQ «J. «Jñru). 

"&sñ que, en i!lldmftiñva, Ro que ll."~allñza Ra 
enajmad.óllll i!lle un mmueltDRe po1r actos in
ter vivos es ell Jregistm i!lleR mstrumen~ que 
Ra eSÜJP>Ulla. lElllliollll~es, en ~R caso ~~llllcJrefco 
@ll'J Ra vellllta i!ll~ u.m inmueltDRe emfuugai!llo, 
mftelllltll"as llllO se veruftqtne ]a ftnscll"ft~ftÓllll i!llell 
iñiw~ -Ro que llllO Jll>Ci!llria lhlaceJrse sñ.n.o c1lll.a.n- · 
i!ll~ il'J] ~mJtDugo Se lffiatyat Call'D.Cil'lllai!llo ~ en 
JJu~:~.: n~ au~riiC~ ~ ell aueooo1r IC~llllSñenia ell'D. 
eRRo-, JllOll' cl ooll~ o\l;~ll."gamften~ @~ b ~ri
iuJra @e vellllia, ell lM.ellll liD.~ lhlafull"á. camlbfta@~ 
i!lle i!lluelfu~, pil'lll."manedéni!ll~ en ICa~za. i!lleli eje
ICU1Jiai!ll~, mm: i!lle1Jirimenro i!lle nftngu.nn~ i!lle Roo 
@eJreclhloo i!llell a~~i!ll~Jr ernltDugaJ~D.re. Valle i!lle
cftll" l!llUil'l lhlasia es:e ml!}men~ n~ lhlafull"á1 o~un
mi!llo 'enajenación' allgmllat que caJiga ltDajo 
m Jllll"l!l>lhlftltDñción qlille se coniem]lllla". 

lF'~MOll'rnMie, ell'D. seni~mcña @e 2'd @e ]Ull.
llllftl!l> @e R9'd® ñguanm~nie nl!l> pUll.bllftc.ada, lla 
<DI!l>rie ll'eatJ!iurmmó ~n ~riteri.~ anreri~ll'. 

4. Estas apreciaciones muestran que el 
Tribunal no acertó en cuanto identificó 
las nociones de enajenación y venta. Sin 
embargo, como el propio recurrente restrin
ge su recurso a las prestaciones mutuas y 
expresamente advierte que la demanda de 
casación va enderezada a que la Corte no 
toque la nulidad, ésta debe respetar tal re
solución y partir incuestionablemente del 
presupuesto de ser nulo el contrato de com
praventa contenido en la escritura públi
ca número 1419, de 10 de septiembre de 
1964, de la Notaría Primera del Circuito de 
Popayán. 

5. lF'oll', IDall'D.@aii!J> RegaR y c~rn~ pm~ñpfto 
@~ mri!llellll gem~ll'all, lla nUlJ.llñ([][al!ll cuallqwua 
que sea sun esp:ecñe -atfusolluia ~ ll'~llaiftva-, 
una ve:~: i!lledu~, c~nsag¡ra m Jlllll'C: i!lle llM 

parles IC~niJraianies ell i!lle~lhll!l> i!lle s:all' ll.'IB§

titu]das ali mñsmo esiatl!llc· en que se lhlatllin
rian Sft n~ lffiufuftese ~:ristfti!llo en atCÍO I!J> ~Ollli.Íll'Bl
~ nw~, cumpllfténi!llooe este ~ltDjeii"vl!l> a ill'a
wés @e llas n.-estñtuncñones muiuats. §m em
brurg~ se n.-egftstran allgunos caoos en que 
no lhlay Rugrur a ialles Jll>ll'esiac:ftcllll!B§, ~om~ 
m:Ult'll'~e ICUatni!llo lla nunñd.a<rll §e lhla ~~J>rigfuma@~ 
en ofujeto ~ causa ilicñta, ll:n.mMellll@~ a~Ctun.ai!llo 
llas p~ o Ulllla i!lle eRRas a smltDileni!llru. i!llll'l llBl 
llicUui!ll ( ut. R.525 C. «J.). 

6 .JEsia. excepción es d!~ un gJraJ~D. cmllrellll.ft
i!ll~ ético, pUll.es tiene p~n.- l!Ull.enie ell cllálsñoo 
JP>rlncftpfto fum pari ~aUli.Sa tmpñiui!llimJ.em CIS§
sat n.-e~iitfto. 

lEs Flliedarnente expllft~aMe que §U 1l.llWn 
IJell'SOWll a pllena ccncftem~ia mternlme en 
un act® ~onh'ado an on.-~enamñell'D.ii!J> ]míii!llico, 
se Re ruegue t®<rlla acción y ®ell'e~h~, pll'«j[ue 
lla lley n~ puooe utilftzrurse pua ~lbtellll.n wen
iatjas que tienen como sop:ori-:e lla ili<Cñtwrll. 
§in embargo, como na sanción es g¡rawl!!l en 
CUll.all11.ÍOI ímpftde lla Iresifttlll.~ftón ([]le lll[t> m.ilreg&
@o en n.-azón a:llell ICOllll.trato nuliUJ, ell neg:ñ§liOO~Jr 
oolli!J> n.-eprime aR conin.-aiatnte qu~ aciúa ~llll. e! 
negnci~ jlillrii!llic~ "?1 smfuñen<rllas" ([]le Ra ñllftcñ
tluL@. 

&lhlon.-a, ¿I(JtUll.é se entftelllli!lle Jllil>ll' "a saJ!Dft(!l)llll~ 
i!llas"? Cuani!ll~ n~ se iratta i!lle ¡palafuroo rec
nkas l!'e1Íell'en~ a una cñencita ~ arie I!J> pa~ 
lla.furas i!lle1fnn:ñi!llas poll' na Rey, ~ias lhlatnt ([]le Q')n~ 
teni!llell'Se en su sentfti!lll!l> llllaimall y ~~J>ltDW:ÜI!l>, §®

gún en m~ g~nell'all ([]le llats mismas, enselñla 
1.llltlla ll'egla i!lle ñnten.-pn.-eiatcñoo (lllll'11s. 23 y zg 
([]len C. C.). §entfti!llo naimall y ofuwñl!l> es en 
qune a Ras prualtDll'as i!lla ell i!ll:ñccft~llllaril[t> ([][~ llBl 
&ca([][emfun JEsj¡Mllii~b. 

lEn este oo.-i!llen i!lle ñi!lleas, en ai!llwen.-fufti!J> "at 
sabhmi!llas", según ell i!lliccftl!}llllari~ a:lle lla llteall 
&cooemia i!lle JLa lLellllgutBl, significa "i!lle mc:
i!llo cfterlo", "a ciencia segull'a", l!l>, ICI!}llll ofcras 
palabras, a pReliD.a coll'D.cñellllcfta, a JP>ll~n~ ~ono
cimlimto, con conooimien~ ñne~mwoco. lE§. 
to ñmllica que se ll'il'l«Jluften.-e un ~nnodrnftellllto 
objetivo o canocñm;ñ.ento-n.-eallñi!llati!ll fn.-~ll'D.te a 
@dell'mftnai!ll~ lhlll'JIClhlo. Y, a esta cafceg~riat ([]le 
coll'D.ncim.ñen~ se n.-ef:ften.-e ell Bl.ll'ticw~ R.525 i!llell 
C. C. cmm@~ uWftza lla n~cucñón "at §BllM.en
l!llás", ~ll:pll'esñón esta eiDJll>lleai!lla en ~brns atll'-
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ticullos allell Cooñgo Cñvill ( 41: 'd'4, 'd3'd, 955, 
11.029, l1.41:80, 11.6'45 N9 J1.9, 18'40, ll992, y 20ll'd). 

cripción penni~e conoceJr ell acto que se ]J[e
va aJI. regist1ro, pell."o no constituye pll."esum
dón alle que en JreaHc:ll.aall se le conoce". (Cas. 
Cñv. junio '4 alle ].966 aún n.o publicaalla). 

9. Así las cosas, el fallo recurrido en ca
sación acusa un evidente error de hecho al 
estimar mal la prueba anotada. En razón 
de este error, aplicó indebidamente los ar
tículos 1.521 NQ 4Q, 1.525 y 1.746, del C. Ci
vil, lo que lleva a la Corte a casar la senten
cia de segundo grado. 

§entencia de :reempliazo 

La Corte al proceder como sentenciador 
de instancia considera: 

7. El Tribunal deduce que la parte de- _ 
mandante, en la fecha de la celehración 
del contrato de compraventa estaba ente
rada o tenía conocimiento de la ilicitud del 
objeto, según las reflexiones siguientes: a) 
Que el demandante-comprador se enteró 
de la existencia del juicio sucesorio del cau
sante Luis Felipe Burbano !barra, por la 
referencia que a él se hace en la escritura 
pública número .1.419 de 10 de septiembre 
de 1964, de la Notaría Primera del Circuito 
de Popayán; b) Que, cuando la escritura 
pública antes mencionada expresa que la 
venta celebrada entre comprador y vende
dor o, más claramente, entre los aquí de-
mandante y demandado, se hizo "libre de I. La escritura pública número 1.419 de 10 
gravámenes", esta expresión no puede en- de septiembre de 1964 pone de manifiesto 
tenderse en el sentido de ,que el comprador que entre demandante y demandados se ce
adquirió el derecho libre también de inscrip- lebró un contrato de venta, por la suma de 
ción de demanda civil; e) Que el deman- ciento cincuenta mil pesos (:ti 150.000.00), 
dan te sabía de la existencia del registro referente a unos derechos· vinculados a un 
de dos demandas civiles de investigación bien raíz y que, en razón de dicho negocio, 
de la paternidad natural y petición de he- el comprador Benigno Antonio Ríos Osario 
rencia formuladas contra los aquí deman- recibió de las vendedoras Mercedes y Rosa 
dados por la pub~icación que el artículo _'Berenice Burbano el bi~n descrito en la 
2.637 del C. C. le otorga a la inscripción . .,___\ demanda en el hecho pnmero y, a su vez, 

, es~as últimas recibieron de aquél la suma 

8. Las consideraciones del Tribunal per
miten inferir que erró manifiestamente en 
la apreciación de la prueba, porque ni a 
través de la mencionada escritura pública 
1.419, ni a través del conocimiento de la 
existencia de un juicio de sucesión, una 
persona queda inequívocamente enterada 
del registro de dos demandas ordinarias so
bre paternidad natural y petición de heren
cia, porque de estas últimas no siempre se 
toma nota en el juicio sucesorio. Menos no 
puealle afirmarse que ell arlicullo 2.63'4- alteR 
C. C. sirva alle vehículo para llllerivrur ell elle
mell1l.io "a sabienallas" que exige en rurt. ]..525 
ibiallem. §obre ell prurücullar lh.a allñclh.o lla. Cor
~e: "lLa ñll1l.scripciim ell1l. en regñs~ro público 
alle un embrurgo y ell1l. general alle cualli!Jlmera 
oim acto, titutllo o allocumell1l.~o, tñ11me pmr ob
jeto ell1l.be otros fmes ell alle i!llalrlle pubUcñallad 
a ese acto y pennitñr que sea conocii!llo, pe
ll."o no es Ull1l. lfueclh.o erigido poll." lla lley e'ltll. pll."e
sull1l.ción alle conocimñemto gmerall allell acto 
que se ll."egisill"a. lE'ltll. otll'os rell"mill1l.os esa ms-

de noventa mil pesos ($ 90.000.00), como 
parte del precio, entregas éstas que efectuá
ronse el día 10 de septiembre de 1964, fe
cha del otorgamiento del mencionado ins
trumento. 

II. En estas condiciones, declarada la nu
lidad del contrato celebrado entre Ríos 
Osario y las Burbano !barra, y no habién
dose establecido en el juicio que el primero 
hubiera actuado ·~a sabiendas" de que exis
tía sobre el bien comprado el registro de 
dos demandas civiles, incuestionablemen
te se debe ordenar las restituciones recípro
cas que consagra para las partes contra
tantes el art. 1.746 del C. Civil, restitucio
nes que deberán regirse por las reglas ge
nerales de las prestaciones mutuas consig
nadas en el capítulo 4<? del Título 12, libro 
2Q, tal como lo dispuso el Juzgador de pri
mer grado. 

III. Al resultar infirmado parcialmente 
el fallo recurrido en casación, o sea, en 
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cuanto denegó la petición de prestaciones 
recíprocas, por las consideraciones prece
dentes se impone confirmar la sentencia 
de primera instancia. 

En armonía con lo expuesto, La Corte 
Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, CA S A la sentencia de segunda 
instancia dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Popayán, de fecha 
3 de marzo de 1967, y, como fallador de 
instancia, 

~esuehre 

1 Q Confírmase la sentencia de primer 
grado de fecha 27 de agosto de 1966, dicta-

da por el Juzgado Segundo Civil Municipal 
de Popayán, 

29 Costas en la segunda instancia a car
go de la parte demandada. No hay lugar a 
costas en el recurso de casación. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JTua:llidali y devuélvase el ne
gocio al Tribunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, Ernesto Blanco Cabrera, 

José María Esguerra Samper, Germán Gtraldo 

Zuluaga, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 

Peláez Ocampo. 

. Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



IFJIJLJI.A\CliON N.A\'.II'lUlit.A\JL 

JLa. ~ompderm~Ji.a. no se pli.eJri!le poiL lhabeJrse ~orueiLlii!lo ~omlisli6rm. 

JEli a.Irt. 5~1 i!leli C . .lTll.llmdali ltll.O e§ rmo:rrma. dle va.lio:rra.d6rm p:rroba.tol\:Ji.a.. 

\ 
Cii}JI:'te §UJ!~rema de .lJUJ!sticia. - §a.lla de Ca

sación Civil.- Bogotá, D. E., enero vein
tiséis de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: ,doctor Germán Gi
raldo Zuluaga). 

(Aprobado según Acta No. 8 de enero vein
tiséis (26) de mil novecientos setenta y 
uno (1971). 

Decide la Corte el recurso de casación 
que la parte demandante interpuso contra 
la sentencia de 16 de agosto de 1968, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Tunja en el juicio ordinario 
que la menor Gloria Nelly o Hersilia Ruiz 
propuso contra Saúl González o Flórez co
mo heredero de Segundo Agustín Flórez 
Arenas. 

Ante el juez civil de Moniquirá, en escri
to de 30 de mayo de 1964 y como madre na
tural de la demandante, !salina Ruiz Ríos 
instauró juicio ordinario contra Saúl Gon
zález o Flórez en su calidad de único here
dero reconocido de Segundo Agustín Flórez 
Arenas, para que se declarara que: 

Gloria Nelly Ruiz o Hersilia Ruiz, nacida 
en Moniquirá el 6 de agosto de 1949, cuya 
madre es Isolina Ruiz Ríos, tiene la cali
dad de hija natural de Segundo Agustín 
Flórez Arenas, por lo cual le asiste el dere
cho de intervenir, como legitimaria, en la 
sucesión de ésta. 

La causa petendi se hizo consistir en los 
hechos, cuya síntesis es la siguiente: 

1 Q Que Segundo Agustín Flórez Arenas 
falleció en Moniquirá, lugar de su último 
domicilio, el 15 de noviembre de 1963. 

2Q Que por el año de 1948, a,quel e !sali
na Ruiz Ríos sostuvieron relaciones sexua
les notorias y estables, y que de ellas, el 6 
de agosto de 1949, nació Gloria Nelly Ruiz, 
cuya acta civil de nacimiento se asentó en 
la notaría 2:¡\ de Moniquirá el 24 de agosto 
del mismo año. 

3Q Que desde cuando nació Gloria Nelly, 
Flórez Arenas suministró todo lo necesario 
para la subsistencia y alimentación de 
aquella. 

4Q Tiempo después, Segundo Agustín 
Flórez llevó a la menor a vivir a su casa 
donde residían también sus hermanos Ro
salbina y Enrique, a quienes la presentó 
como hija natural suya. 

5Q En esta misma calidad fue presenta
da, además a todos sus parientes, amigos 
y relacionados. 

6Q Desde un principio Flórez Arenas pro
veyó a la subsistencia, alimentación, crian
za y educación, lo mismo que al estableci
miento de su hija, ya que por cuenta suya 
estaba aprendiendo el oficio de modista. 

7Q En presencia . de todos sus parientes 
y relacionados, Segundo Agustín Flórez 
Arenas y Gloria Nelly Ruiz se prodigaban 
el'trato recíproco de padre e hija. 
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8Q Por más de diez años y sin interrup
ción hasta la muerte de aquel, perduró es
te tratamiento. 

gQ En especial Rosalbina y Celia Flórez, 
hermanas del fallecido padre presunto, aún 
después de la muerte de este, atienden a la 
subsistencia y establecimiento de la me
nor. 

10. El juicio de sucesión de Segundo 
Agustín Flórez fue abierto por auto de 27 
de enero de 1964 y en calidad de hijo natu
ral fue reconocido como único heredero 
Saúl González o Flórez. 

Con oposición del demandado se adelan- . 
tó la primera instancia que culminó con 
sentencia de 8 de marzo .de l958, por medio 
de la cual se absolvió a la parte demanda
da de todos los cargos. Contra este fallo, el 
demandante interpuso el recurso de apela
ción, y el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Tunja en providencia de 16 de 
agosto del mismo año, lo confirmó. 

Contra la sentencia de segundo grado, el 
demandante interpuso el recurso de casa
ción que ahora se decide. 

lFU.D.lllllrllamenios a:Jle lla sentencia 
a:lleli 'Jl'dbmma] 

Después de resumir los hechos y peticio
nes del libelo introductorio del juicio, dice 
el setenciador que "no se acreditaron loS 
hechos de la demanda toda vez que si bien 
se adujeron unas pruebas, éstas no fueron 
ratificadas dentro del término probatorio", 
y que, como además, "El apoderado de la 
demandante solicitó pruebas fuera del tér
mino que la ley señala, el juzgado se las ne
gó por tal motivo". Que en consecuencia, 
como "no hay prueba legalmente acredita
da que lleve al juzgado a hacer las declara
ciones solicitadas", procede la confirma
ción de la sentencia absolutoria de primer 
grado. 

Se impugna la sentencia del Tribunal por 
dos motivos: por haberse incurrido en nu· 

lidad por falta de citación o émplazamien
to, y por infracción directa de ley sustan
cial a causa de error de hecho manifiesto. 
Los dos ataques se estudiarán en el orden 
lógico, que fue el propuesto en la demanda. 

lP'Jrñmer cargo 

Se hace consistir el ataque en que se in
currió en la nulidad que erige el numeral 
3Q del articulo 448 del C. Judicial, pues "el 
traslado de la demanda al demandado se
ñor Saúl Flórez o González no se surtió en 
la forma legal, ya que según expresa el cen
sor en el auto admisorio del libelo se orde
nó que fuese por medio <;le comisionado y, 
estando en firme dicha diligencia, se sur
tió directamente por el a-quo". Que el juez 
del conocimiento "había delegado la juriS
dicción" y que habiéndose hecho la notifi
cación por él directamente, no se cumplie
ron las formalidades ordenadas por los ar
tículos 739 y 312 a 318 del Código Judicial 
para el evento en que el demandado resida 
en. otra jurisdicción. 

l. El motivo cuarto de casación sólo pue
de ser alegado por la parte en cuyo favor 
se ha establecido la respectiva causal de 
nulidad que le sirve de apoyo. El deman
dante, en ningún caso, podrá alegar como 
causal de nulidad la falta de citación o em
plazamiento en la forma legal de las per
sonas que han debido ser llamadas al jui
cio. Si el demandado fue indebidamente ci
tado o emplazado, ese suceso, como única
mente le produce agravio a él, sólo puede 
alegarlo él mismo como causal de nulidad, 
mas no el demandante. Sobre el particular 
la Corte ha dicho insistentemente: "El de
recho de accionar o de excepcionar con ba
se en la nulidad del juicio no corresponde 
a cualquiera de los actores, sino privativa
mente a la parte ilegalmente notificada o 
emplazada o indebidamente representada. 
Es el interesado mismo quien puede alegar 
esos motivos de nulidad y no su contrapar
te". G. J. LXIX,39). 

Síguese de lo anterior que el recurrente 
demandante no podía alegar como causal 
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de nulidad la presunta indebida citación 
del demandado. 

2. Jille los p1receptos {j\Ue integ¡ran el titu
lo Vli dell lillno 29 del C. JTudiciall, atinente a 
not:ñiicaciones, cllammente su1rge que al de
mandado debe not:ñiicársele pe:rsonafunente 
el auto que le confiere traslado de lia de
mimda y que esa notificación, como regla 
gm.erall, ha de hacerla el secretrurio del juz
gado del conocimiento; mas si a{]luell o su 
ll'epresentante no se hallaren en el lugar 
donde se sigue d juicio y se conoce su re
sidencia, la notü:ñcación se hace por medio 
de juez comisionado, como lo establece el 
rurtD.culo 3Jl.4 del C. JTudiciall. 

Jille consiguiente, háyase o no conferido 
comisñón para notificar al demandado ell 
auto admisorio de ·la demanda, si él se en
cuentra en el lugar donde se sigue el jui
cio, asi sea de paso, la notilicación debe 
haceda directamente el sec:retruio del ]uz
gado del conocimiento, pues la competen
cia no se pierde por el hecho de haberse 
conferido comisión para ell efecto. 

G1rave error es sostener, como Ro hace el 
cMsor, que ell juez de lla causa, pmr haber 
·comisionado a otro prura lla notilicación del 
auto que admitió la demanda, habña dele
gado lla jurisdicción y, por tanto, babia per
dido la facultad de hacer notificar en su 
despacho ese auto all demandado {j\Ue esta
ba presente en ell lugar del juicio. lEse he
cho, como puede confrontrurse en el titulo 
X del Hlbm JI del C. JTurlliciall, no entraña 
usurpación de jurisdicción, no genm-a pa
ra el comitente pérdida o suspensión de ju
risdicción, y, finallmen.te, no quebranta nin
guno de llos preceptos de llos artículos 3].2 
a 3].8 y 379 dell C. JTudicial, porque en comi
tente conserva la facultad de hacer noti
J!icaJr directamente ell auto admisorio de la 
demanda, en cualquier momento, siempre 
{j\Ue ell i!llemandado esté p1resente en el lu
gaJr dell juicio, así se hubiera comisionado 
para ese efecto al de otro liuga1r donde Jre
sidia aquel Tal es lo acaecido en el caso 
sub lite. 

EJ. ataque, en consecuencia, no prospera. 

Cargo segundo 

La impugnación se hace consistir en 
quebranto, por infracción directa, de los ar
tículos 1 Q, 49 (ordinal 59) , 69 y 79 de la Ley 
45 de 1936, "a causa de error de hecho ma
nifiesto en los autos como falta de aprecia
ción de las pruebas acompañadas a la de
manda, especialmente de los testimonios de 
los señores Alfonso Flórez, Juan Aguilera, 
Celia Flórez de Castro, Enrique y Ros3lbi
na ·Flórez", con lo cual también se violaron 
los artículos 597, ordinal 19, 696, 697 del C. 
Judicial y 398 y 399 del C. Civil. 

Dice el censor que, aunque el artículo 
693 del C. Judicial "exige la ratificación de 
la prueba testimonial de nudo hecho para 
estimarse como plena prueba, no es menos 
cierto que tal norma no debe interpretarse 
con criterio exegético", pues habiéndose 
aducido los testimonios con el libelo, "la 
parte contraria al surtirle trasl~do de la de
manda tiene conocimiento de esa prueba y 
puede dentro del término legal pedir que se 
citen a los testigos para contrainterrogarlos 
o desvirtuar sus dichos", por lo cual, al te
nor de los artículos 597, ordinal 1 Q y 697 del 
C. Judicial, deben estimarse esas declara
ciones con las cuales está plenamente acre
ditado el estado de posesión notoria de hija 
natural que la recurrente tenía respecto a 
Segundo Agustín Flórez "en los términos 
de los artículos 398, 399 del Código Civil y 
69 de la Ley 45 de 1936". 

JLa Corte considera 

I. Errado anda el censor al imputarle al 
Tribunal yerro fáctico consistente en que 
dejó de apreciar la prueba de testigos que 
se adujo junto con el libelo introductorio 
del juicio. Esa impugnación carece de base 
cierta, pues el sentenciador sí vio las de
claraciones presentadas con la demanda. 
Porque no fueron ratificados, dejó de con-· 
cederles valor probatorio en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 693 del C. J. 
que dice: "Salvo disposiciones especiales 
que permit8n aducir meras declaraciones 
de nudo hecho, para apreciar los testimo-
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nios se requiere que éstos o su ratificación 
se hayan pedido y decretado durante el 
término probatorio, a fin de que las otras 
partes intervengan en la diligencia, repre
gunten y ejerciten su derecho de infirmar 
la prueba". 

El Tribunal, en consecuencia, dejó de 
darles valor a esos testimonios, no porque 
hubiera omitido verlos sino porque, a pe
sar de haberlos tenido presentes y de ha
ber establecido su presencia material en el 
proceso, no podían ser valorados por falta 
de ratificación. 

·El hecho de que el demandante hubiera 
acompañado con el escrito dem~datario 
las declaraciones referidas, no lo relevaba 
de la carga de probar los hechos de la de
manda, ni trasladaba al demandado la car
ga de demostrarlos. lEll arilÍcwo 597 ~eli Có
~ftgo JJ'll.llmcña.ll Jlli.O es Jlli.Oll:'ll!rMIJ. ~e 'Ua.lloll"acftón . 
JP>ll"olliaioll"ita, qll.lle collllfiteJrat méll"itro JP>~Jrsll.llasiwo 
a ~eiennfuma~os meili.oo ~e comr.ñ.ccftóllll., sfumo 
que esiafuliece ll.llllllo ~e Ros JP>ll"eBll.llJP>ll.llteSios illll
~ftspamsafulles p~ua I!Jlll.lle eR jUJte:z pUlle~a esiftmu 
eR mérito ~e Ras JP>ll"Ullefuas I!JlUlle lÍoll"man parle 
~eR JP>ll"OCe-§0. 

Por ende, el cargo no prospera. 

IFaJlllo 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia de diez y 
seis (16) de agosto de mil novecientos se
senta y ocho (1968), proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Tun
ja en el juicio ordinario iniciado por Gloria 
Nelly o Hersilia Ruiz frente a Saúl Gonzá
lez o Flérez como representante de la su
cesión de Segundo Agustín Flórez Arenas, 
en calidad de heredero de éste. 

Las costas del recurso quedan a cargo 
del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insérte
se en la Gaceta JJ'll.llmcia.ll y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra 
Samper, Germán Gfraldo Zuluaga, Alberto Ospi

na Botero, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Herlberto Caycedo Méndez, Secretario. 



§epa:radón a3le bienes. - linammsilbilidadl a3lel recurso de casación. 

Corle §upll."ema de .lfustñda. - §alla de Ca
sación Civil.- Bogotá, D. E., enero vein
tisiete de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Germán Gi
ralda Zuluaga). · 

(Aprobado según Acta número 8 de ene
ro 25 de 1971). 

Decídese el recurso de hecho interpues
to por el demandado Jesús Mesa Pérez den
tro del juicio especial de separación de bie
nes que le promovió . El vira Escobar de 
Mesa. 

limtece.denies 

Alegando el absoluto abandono de los de
beres de esposo y de padre, ante el Juez 
Cuarto Civil del Circuito de Manizales y 
por los trámites del juicio especial regula
do en el título XX del libro 2Q del C. Judi
cial, Elvira Escobar de Mesa demandó a 
Jesús Mesa Pérez, su marido, para que se 
decretara la separación de bienes y la di
solución y liquidación de la sociedad con
yugal formada por el hecho del matrimo-
nio. -

El 14 de julio de 1970 desatóse la prime
ra instancia con sentencia denegatoria de 
las peticiones de la demanda y consecuen
cia! absolución del dem?-ndado. Apelada es
ta providencia, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales, por medio 
de fallo proferido el 27 de octubre siguien
te, revocó el de primer grado y decretó la 
separación de bienes demandada. 

Contra, esta decisión, el apoderado del 
demandado, oportunamente, interpuso el 
recurso de casación, que le fue denegado 
por el Tribunal en auto de 19 de noviem
bre siguiente, por considerar que, de con
formidad con el artículo 17 de la Ley 16 de 
1968, las sentencias dictadas en los juicios 
especiales de separación de bienes no admi
ten ese recurso. De esta providencia, el mis
mo recurrente solicito reposición y, en sub
sidio, pidió copia de lo pertinente para re
currir de hecho. El Tribunal negó el re
curso de reposición y dispuso la expedición 
de las copias solicitadas. 

1E1ll."ecwrso de hecho 

Lo sustenta el recurrente, en escrito pre
sentado el 14 del mes en ·curso, diciendo 
que, no obstante que se trata de un fallo 
dictado en juicio especial de separación de 
bienes, no comprendido entre los que enu
mera el artículo 17 de la Ley 16 de 1968, 
el recurso de casación es admisible, pues el 
artículo 50 del decreto 528 de 1964, que 
estableció el recurso extraordinario contra 
las sentencias dictadas en aquel juicio, es
tá vigente. Que esta conclusión emana del 
texto de la precitada ley, pues entre los ar
.tículos derogados expresamente por ella, no 
está el apuntado, y porque el artículo 17 
se limitó a decir que el 50 del decreto 528 
de 1964 "quedará" así ... , lo que indica que 
será derogado posteriormente, por lo cual 
-dice- "en el caso concreto de si está o 
no subrogado o derogado el artículo 50 del 
decreto 528 de 1964, es posible decir que 
no". 

lLa Corte considera 

I. lEs indudable que duran:nte la vigencia 
del artículo 5].9 del C . .lfudicial estalhah pri-
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wa.~rl!as idld recurso ldl~ easadón nas sen1Lendas 
proferri.ldlas por nos 'Jl'rri.b11.llnrues en nas ]rucios 
espeeirues ldl~ sepa.ll"aeiárn ldle bienes. lEn 1Le:%-
1Lo ldle aquellb ldlftsposición, sobre es1l;e aspec-
100>, era ldle merildlftana cnarri.ldlaldl. 

II. l.Was euanldlo en pr~dtaldlo u1Lficuno fue 
1Lmci1l;am~n1l;e idle.ll"Ogaidlo pOll' eli 50 idlen ]]}~cll'e-
100> 523 ldl~ Jl964, nas sen1Leneias ldle segunldla 
ñns1Lancia ldlftdaidlas en aquellllos ]rucios pu
ldliell'on ser aeusaldlas en easacñón, pues na 
nm~wa noJrm51. mcn1l.Ryó, en1Lll'~ noo que ·aldlmi
:tfian es~e l!'eCUrso, na~ oodaidlas en segumidla 
nns1Lan~~:na J!DOll' nos 'll'nbumrues §11.Rperri.ores ldle 
ldlñs1Lrri.% ]11Ridli~~:ian enn ]rucios especianes; siem
J!Dll'lfl I!JlllR~ en ñnn1Lerés pua l!'eeul!'rri.l!' nno ll'u~a 
mennoll' ldle denn mil pesos ($ JI.OO.GGO.OO) y 
e~yo !allllo nno liu~a r~sabne pol!' na wfia or
ldlmuna, ICOltD. nas e:%eepenones runlÍ selÍÍJ.allaidlas. 
No es1Lálnn mdunldlas enn ésias nos juicios de 
I!Jl1llle 1tll'aia ~n 1Li1tuno XX den libro 29 den C 
JTuldlftcian, que ll'tegul!lla ~n eSJlll~ciall d~ sepua: 
eñón ldle bielmes. ]]}e eonsiguñent~ drurannte na 
wftgenda d~ aquelllla norma SlÍ WUidlfteron Se-Jt' 
a<e1Ulsadas enn casación ldliclhi.as sentencias.. 

III. Connshll~ranldlo, ~mpeiro, qu~ en arlúcu
llo 50 precitado ~rdió su wñgenda firen~ all 
]. '6 i!lle na ILey Jl6 i!lle ].963, qlllle no Slllllllill'ogó, co
mo ati!llenannte se werm, y I!J!Ue limitó na ai!llmi
siónn ldlen recuirSo ~xtlraorldlftnario, res~do de 
sennteneias didaldlas enn juicios espe~~:ialles, at 
nas l!j[llRie selÍÍJ.a]a en sus nllllmeralles 29 y 39, 
nos que no com]¡llll"endenn en de sepua~~:ión d'e 
bienes, es datll'o I!J!Ue i!llesi!lle en 29 de mano 
ldl~ Jl963, fednat enn q¡Me fu~ pll'omullgai!lla na 
atp1lllltD.1Lai!llat ILey ll.S an S~ innserlai!lla m1Leg¡ra
mente ~nn en ]]}iarri.o Oliidatn mñmero 32467 
i!lle esa J!eellna, ya no es a1Lat~~:abne enn casa~~:ñón 
minna s~ntennda i!lle na natmrueza ini!llñ~~:ai!lla 
J!Dli'C>íi'erildlat euanni!llo r~giat na mll."a nnornna qu~ 
exduyó i!llen .ll"ecllRit'SO i!lle easadónn esos fallllos. 

ILa cuestión pllann1L~ai!lla por en irecllllnente 
soli:J>ll'e sñ en adíicllRno JI. '6 i!lle na ILey Jl6 i!ll~ Jl968' 
suli:J>mgó o nno en 50 i!llen ]]}e~~:Jreto 528 alle Jl964; 
es as1lllltD.1Lo qlllle no olireee matyoll' i!llñl1'icun1Laall 
fi'Jren1te ~ ~as It'egnas i!lle llneJrmennéutica que alta 
®n C. Cñru y ante noo preceptos i!lld ~~:atpíítu
no 69 ldlen 1l;nt11Rno J!Drellimñnu i!llell mismo que 
W®rsa soli:J>.Il"e allell'ogadónn i!lle nas neyes. ' 

Nitnne-UÍlnn awanee ]urisprui!llennciall, eomo no 
]!Dli'te~nnldle en at1L-meann~. eons1Lñ1Lurua en m1Lelt'-

p1t'e1Lal!' que na ILey ll.6 no mc41lñfioo en atriíícu
no 50 preciiiado. ILos jueees a quitenes r¡mar 
llnalhérsenes ~~:onll'itaallo llat l!l!eni~~:ai!lla taNa i!lle 
apllicM na ney, eonesponalle na idl® m1Lell"]llll."e-
1Lada, pues no alle otiro moldlo J!DUOOte ellllmpllill'
se su apllñcadón, no puei!llen, nñ sñqruerat at 
JP>Ireiedo alle conslllln1l;all." su espííriru, i!llesattenn
idleir su t~nnor llñreran cuando en senn1Lii!llo ldle na 
ney sea !Claro (ad. 27 i!lld C. C.), como su
cooe en en caso pl!'esen1l;e. 

Cuando en arllÍcuno ll. '4 eomenn1Latldlo allñjo I!Jllllle 
en 50 Jl'd~:rñallo "quedará asíí"' itmpllíícitatmen1l;e 
e~1l;ali:J>a Ol!'allenando qUlJ.Ie, a pariftr i!lle na wftgell]l.
Clla de na ney, en 1l;exio i!lle ese UÍJ.n1l;ftmo arilÍCWI!Ji 
es1Lali:J>a Ire~mpllazai!llo por en l!j[lllle moog¡ra en 
ll.'4. 1Uno y o1Liro es1l;ali:J>necm cumnes son nllts 
~entenncitas que, enn ma1Leria citw, plllleden seir 
acusadas enn easaciónn. ILa eñ1Lati!llat ney fi'une ex
pedida en 26 de mano i!lle JW68, en 23 ldlen mis
mo mes ll'ue sruncionatda y atll idllÍa sftguitenoo 
29, ll'ue promUllngada an ser itnseriai!lla moo~ 
g¡ramen1l;e en en ]]}:üalt'ito Oliñ.vitatll. ]]}e consft
gunien1Le, como eli arllÍcuno 42 d® na misma 
([][ñspllllSo Ka wñgencña ldle eKnat at J!Da!r1LÍllt' de su 
promungacñoo, sfgunese I!Jilllle Kas nonnnats .vonn
tenñdas en en ariíícuKo JI. "1 soli:J>Ire Iree1lllli."So ldle 
casación en materia cñwñi, empezatriatnn at Ire
gfur en 29 i!lle mano de 11.968, ll'eellnat ldle J!llli'®
mwgacftón de na ney, y que en arlñeuno 50· ldlen 
ldleclt'do 528, por contenel!' J!D.Il"ecep1l;os eonilt'a
rios an nuewo, I!J!Uei!lló sinn witgenn.vña, en eunann
to pe.ll"mi1Lfa acusair en casación nats smtenn
eias i!lle segunni!lla mstancñat pll."oJ!erildlats J!DO!t' 
nos 'll'rrilbllllmtaKes sunpmores ldle a:llitstrrñ1Lo ]mTiñ
eitall en Ros jllRñcJi.os espedanes i!lle se][l®Irat.vñón 
ldle li:J>:i.enes. IEi l1u1Lmo empneati!llo pol!' en negis
nal!l!mr enn eK te~ den atdúcullo JI. 'd, nno pueldle 
m1tell"]lllt'dall"Se como no msmUÍlat ell ll."ecunen-
1l;e, sino enn su senntñi!llo nna1L11Rll'a]. y ofuwño; ñnn
idlftca que na witgencña ldle esa i!llftsJ!Dosñeñónn emm
pezaria con posterioniallatd at na íreellna de ex
poonción ldle lla lley. 

li...a. 1Lesñs anterrñoir es nat que mene soo1Le
nniieni!llo na Corie des«lle Un J!DNmwgatcñón ldle 
lla cft1L-mi!lla ·ILey 11.6. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma:, de J~sticia en Sala de Casación Civil, 
estima bien denegado por el Tribunal de 
Manizales el recurso de casación en el jui
cio especial de separación de bienes deman-
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dada por Elvira Escobar de Mesa frente a 
Jesús Mesa Pérez. 

Comuníquese lo resuelto al Tribunal de 
origen. 

Cópiese, notifíquese y archívese. Tiene 
personería para representar al demandado 
el doctor Jesús María Rincón Serna. 

Ernesto Cediel Angel, J_osé María Esguerra 

Samper, Germán Giralda Zuluaga, Alberto Os
pina Botero, Guille'rmo Ospina Fernández, Al

fonso Peláez acampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



RJENID>JICJION ID>JE C1UJEN'.IrA§ 

JEnemeltll.~~§ eseltll<eiane§ ldlen maltllalla~~- - JExom~radóltllidle reltllO!ir cueltll~as ~ i!lle all~g 
~eu.nmeltll.~arllas. - Jl.I'adiallas imp~r~altll~es, sll11. <ealliifli~ea~eli.ó:n::n.. - Olbjed~ltlles a nas <Cll1lermg 
ta§; 'l!lllb]e~l!ll alle na llli~lis; <Carga alle na ][lllrll11.eba, ~][lll!llll'Íll11.mallaall i!lle ][Ueserm~ada. - ILI!lls 
ads. Jl.5®Jl., Jl.~Jl.8, Jl.~2Jl. y 2Jl.Líl3 ltll.~ s~ltll. rm~rmas sll11.s~armdanes.- lEn mandato ~e~merr~ 

dall y en ]ll11.i!llftdan S~ltll. ][lll!lllr Sll11. ltll.a~maneza Jremll11.ltll.ell'aali~s. 

Corie §1lllJID1l'<eRrut i!lle Jfm>iñcfta. - §ala i!llc Ca
sac:ü6n Cftru. - Bogotá, D. El, febrero 
cuatro de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Germán Gi
ralda Zuluaga). 

(Aprobado según Acta número 9 de 3 de 
febrero de 1971) . 

Decide la Corte el doble recurso de casa
ción interpuesto por las partes contra la 
sentencia que, el 18 de diciembre de 1964, 
profirió el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla dentro del juicio 
ordinario de rendición de cuentas promo
vido por William A. Tra~d, Lulú Traad Atta 
y Selma Traad Naar, contra Julio A. 
Traad Z. 

lE] lilltigft o 

Ante el Juez 39 Civil del Circuito de Ba
rranquilla, aquellos citaron a juicio. a éste 
para que se le condenara a rendirles cuen
tas, desde el 16 de febrero de 1947, "como 
liquidador de Gabriel A. Traad & Cía. en 
C.; como mandatario de los demandantes 
en la liquidación del juicio de sucesión de 
Gabriel A. Traad Zattar y como adminis
trador de los bienes adjudicados a los de
mandantes en la partición de bienes del 
mencionado sucesorio". 

La causa petendi la constituyen los si
guientes hechos, relatados en la demanda 
así: 

"Primero. El 16 de febrero de 1947 falle
ció en Barranquilla intestado, don Gabriel 
A. Traad. 

"Segundo. El juicio de sucesión se trami
tó en el Juzgado 49 Civil de este Circuito y 
en él fueron recibidos como herederos las 
siguientes personas: Eva (Afife) Traad Vda. 
de Jobe, hermana del causante; Susana 
Traad, hermana del causante; Julio A. 
Traad, demandado, hermano del causante 
y William .&.. 'lrraai!ll, lLmlú 'lL'raai!ll i!lle Atta y 
§ehm~ 'lrraai!ll i!lle Naar mis poderdantes, so
brinos del causante; 

"Tercero. A solicitud del demandado, su 
hermana Eva (Afife) Traad Vda. de Jobe 
y mis mandantes William A. Traad, Lulú 
Traad ~e Atta y Selma Traad de Naar pro
veyerón al demandado de poderes genera
les para representarlos y hacerlos represen
tar en el juicio de sucesión de Gabriel A. 
Traad Z.; en la compañía Gabriel A. Traad 
Z. y & S. en C. y para administrar sus in
tereses aquí; 

"Cuarto. En ejercicio de esos solicitados 
poderes el demandado representó yjo hizo 
representar a sus mandantes en el juicio 
sucesorio de Gabriel A. Traad por el abo
gado doctor Julio Tovar Quintana; "admi
nistró" los bienes de la sucesión y los que 
fueron adjudicados a mis patrocinadores en 
su cartilla su ces oral; 

"Quinto. En ejercicio de esos solicitados 
poderes, por medio de la escritura pública 
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número 2129 otorgada ante el Notario Ter
cero Principal del Circuito de Barranquilla 
el 22 de octubre de 1948, declaró disuelta la 
sociedad Gabriel A. Traad Z. & Cía. S. en 
C. y se autodesignó liquidador; 

"Sexto. Hace 11 años y 10 meses que la 
·sociedad fue disuelta, autonombrado el li
quidador y en todo este tiempo dicho 'fun
cionario no cumplió con 'sus deberes; 

"Séptimo. Desde el 16 de febrero de 1947 
en que entró a "administrar" los bienes de 
la sucesión el demandado no cumplió con 
sus deberes; 

"Octavo. Desde el 24 de marzo de 1952, 
en que por escritura pública número 773 
otorgada en la Notaría Primera de este. Cir
cuito se proí;'ocolizó el juicio mortuorio de 
Gabriel A. Traad Z., del cual se extrajo la 
hijuela de mis patrocinadores William, Lu- · 
lú y Selma, el demandado entró a adminis
trar sus bienes, pero no cumplió con sus 
deberes de administrador; 

"Noveno. El demandado no entregó los 
bienes ni las rentas por ellos producidos a 
sus legitimas dueños. Fue necesario que és
tos designaran nuevo apoderado para ha
cerle los requerimientos necesarios; 

"Décimo. Por la razón e:Xplicada en el 
hecho anterior, la señora Eva (Afife) Traad 
Vda. de Jobe, hermana del demandado, mu
rió pobremente el 28 de noviembre de 1951 
sin haber disfrutado un solo ins,tante de 
sus bienes hereditarios porque su hermano 
"administrador" Julio A. Traad, los r'etuvo 
hasta febrero de 1958 en que entregó al 
abogado Hernando Juliao Moreno, para sus 
clientes, una fracción de sus bienes here-
ditarios; " 

"Undécima. Como resultado de su mala 
administración el demandado debe a mis 
mandantes la cantidad de cuatrocientos 
noventa y ocho mil pesos o la que se com
pruebe en el presente juicio". 

6 - Gaceta Judicial 

Con oposición del demandado se desen
volvió la etapa inicial del juicio de cuen
tas, la que concluyó con sentencia de pri
mera instancia, calend¡:¡.da el 3 de marzo 
de 1961, que resolvió: 

"Ordénase al señor Julio A. Traad ren
dir cuentas a William A. Traad, Lulú Traad 
Atta y Selma Traad Naar como mandatario 
de ellos en la liquidaCión del juicio de su
cesión de Gabriel A. Traad Z.', como admi
nistrador de los bJenes de dicha sucesión y 
de los que correspondieron a sus mandan
tes, y como liquidador de la Sociedad "Ga
briel A. Traad & Cía. S. en C.". 

La rendición de cuentas deberá extender
se desde el 16 de febrero de 1947 hasta el 
cumplimiento de esta ordenación. 

"Señálese al demandado un término de 
treinta (30) días para la realización de lo 
ordenado". 

El mandatario demandado apeló de esta 
decisión, y el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Barranquilla, en sentencia de 
11 de octubre de 1961, la confirmó. 

En escrito de 13 de diciembre de 1961 el 
demandado presentó y procedió a "rendir 
las cuentas cOrrespondientes" y adjuntó 
cinco anexos explicativos. Los demandan
tes, al descorrer el traslado que de ellas se 
les dio, las rechazaron alegando que "tal 
escrito y tales documentos anexos en reali
dad no parecen ser una rendición de cuen
tas", y pidieron con base en lo dispuesto en 
el artículo 1125 del C. Judicial, que el Juz
gado declarara que el demandado no ha
bía cumplido su· obligación y "había dejado 
pasar el término sin rendir las cuentas". 
En subsidio solicitaron tener "como objeta
das las cuentas en los términos de ese me
morial" en el que, como objeciones, presen
taron las seis siguientes: 

"1~ El señor Traad habla de utilidad en 
la venta de un lote de terreno $ 5.800.00 si
guiendo su procedimiento de no indicar ni 
decir de qué inmueble se trata. El señor 
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Juez ni nadie podrá saber de qué habla el 
señor Traad. Y esto es lo que llama dicho 
caballero rer:dición de cuentas. Pero se ob
serva, además que para que en una venta 
haya utilidad, es menester conocer su va
lor de compra o de inventario y el de venta. 
La diferencia es la utilidad. Nada de esto 
se conoce y no hay manera de conocerlo en 
la seudo-rendición de cuentas (Anexo nú-:
mero 5). 

"2~,~. El señor Julio A. Traad adquirió para 
su familia un lote de terreno en el cemen
terio universal de la ciudad y construyó en 
él un mausoleo. Apenas es natural pensar 
que esto era para su familia que vive aquí, 
y no para familiares de sus sobrinos, que 
son americanos, y porque siempre han vi
vido en su tierra, los Estados Unidos de· 
Norte América. Además, así consta en un 
documento público en donde se lee " ... se 
han localizado diversas partidas para la 
confección de un mausoleo en el cemente
rio universal para la familia Traad, parti
das que fueron cubiertas, obviamente con 
dineros de la Sociedad" (se refiere a "Ga
briel A. Traad y Cía. S. en C." en liquida
ción). 

"3~,~. Cuando la sociedad "Gabriel A. 
Traad & Cía. S. en C." fue puesta en liqui
dación, se encontraba en The National Ci
ty Bank la suma de$ 75.572.18. En 'el Ban
co de Bogotá la suma de$ 5.781.97. Y en el 
National City Bank of New York, en el mo
mento de fallecer don Gabriel tenia US$ 
7.631.37. Estas sumas no se ven explicadas 
en ninguna parte por el señor Julio A. 
Traad. Como es lógico tienen que ser de
vueltas o reembolsadas con sus respectivos 
intereses. 

"4~,t Como se dice anteriormente, el señor 
Julio A. Traad. solicitó y rogó ahincadamen
te, hasta el punto de enviarlos redactados, 
listos para la firma, los poderes que sus pa
rientes de Estados Unidos le otorgaron, ha
ciéndoles ver que era un favor que les iba 
'a prestar, ya que por ser pobres se hallaban 
necesitados y su hermana Eva· estaba se
riamente enferma. Qué sorpresa, señor 
Juez, para estos ingenuos parientes ver, en 
los anexos, al señor Traad cobrando la su-

ma de $ 68.000.00 por un lado y por otro 
$ 10.600.00, como honorarios. Estas sumas 
son totalmente inaceptables. Totalmente, 
esto es, no se acepta ni un solo centavo. 

5~,t Cosas extramedamante curiosas se ven 
en los tales anexos, por las que se cae en 
la cuenta de que los conocimientos de arit
mética de don Julio no son muy avanzados. 
Es por ello que, a pesar de haber estado 
constantemente fuera de Colombia, vemos 
que todo e¡ tiempo lo suma a cargo de sus 
parientes. Y que aunque su autonombra
miento de liquidador comienza el 6 de no
viembre de 1948, los celebérrimos honora
rios los hace efectivos desde el 15 de febre-
ro de 1947. ' 

"6~,t La señora Elia Annichiarico, esposa 
de José Abuchaibe, era deudora, no puedo 
precisar si del finado Gabriel A. Traad per
sonalmente o de la Sociedad ya nombrada, 
y "dicha señora pagó el capital y los intere
ses al señor Julio A. Traad. Se trata de 
una partida de consideración. Pregunto, 
¿dónde se encuentra dicha partida? El se
ñor Juez no la verá ni en el escrito ni en 
los anexos. 

"Ninguna de las partidas que figuran en 
la llamada ·rendición de cuentas, es acepta
ble. No se especifica nada, no se determina 
nada, no se sabe por qué se recibió algo ni 
se dice por qué se entrega. Como se dice al 
comienzo de este memorial, no se trata de 
una rendición de cuentas". 

Del escrito de objeciones, el Juzgado or
denó dar traslado al mandatario demanda
do y en cuanto a la petición principal de 
declarar que éste había dejado pasar el tér
mino judicial sin rendir cuentas, dispuso 
que no era el "caso de dar aplicación al ar
tículo 1125 del Código Judicial por cuanto 
las cuentas se presentaron oportunamen
te". Como esta providencia se ejecutorió, 
pues no fue recurrida, el demandado, en es
crito de 27 de enero de 1962, al descorrer 
el traslado del pliego de objeciones, mani
festó no asentir a ellas. 

De aquí en adelante continuóse el juicio 
como ordinario. La primera instancia cul-
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minó con la sentencia de 14 de julio de 
1964, que resolvió: 

"19 Apruébanse las cuentas presentadas 
por Julio A. Traad Z. que le fueron solici
tadas por William A. Traad, Lulú Traad y 
Selma Traad Naar, con excepción de las 
partidas que a continuación se enumeran, 
las cuales no se aceptan, debiendo ser rein-

. tegradas por Julio A. Traad Z. a los deman
dantes, a saber: 

"a) Las sumas de tres mil y once mil se
senta y cinco pesos con sesenifa y seis cen~ 
tavos ($ 3.000.00) y ($ 11.065.66) emplea
dos por el demandado en la compra de un 
terreno para un mausoleo y en su construc
ción: 

"b) Las sumas de sesenta y ocho mil pe
sos y cliez mil seiscientos pesos ($ 68.000.00) 
y ($ 10.600.00) que el señor Julio A. Traad 
se asignó como honorarios; y 

"e) La cantidad de siete mil cuarenta y 
tres pesos con noventa centavos ($ 7.043.90) 
recibidos por Julio A. Traad por concepto 
de intereses de la deuda' de Elia Annichia
rico. 

"Estos reintegros se harán quince días 
después de ejecutoriado el presente fallo. 

"29 El señor Julio A. Traad Z. tiene de
recho a percibir honorarios por su gestión 
como mandatario, y para su liquidación se 
seguirá el prflcedimiento previsto en el ar
ticulo 553 del C. J.". 

Las partes interpusieron contra esta pro
videncia el recurso de apelación, que fue 
decidido por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla en sentencia 
de 18 de diciembre de 1964, cuya parte re
solutiva dice: 

' 
"1 Q Apruébense las cuentas presentadas 

por el señor Julio A. Traad Z., que le fue
ron solicitadas por los señores William 
Traad, Lulú Traad Atta y Selma' Traad 
Naar, con excepción de las partidas que a 
continuación se enumeran, las cuales no 
se aceptan, debiendo ser reintegradas por 

el señor Julio A. Traad al haber de los su
cesores de Gabriel A. Traad, en la propor
ción señalada en la motivación de este fallo. 
Esas partidas son: 

"a) Las sumas de tres mil y once mil se
senta y cinco pesos con sesenta y seis cen
tavos ($ 3.000.00) y ($ 11.065.66) emplea
dos por el demandado en la compra de un 
terreno para un mausoleo y en su construc
ción. 

"b) Las sumas de sesenta y ocho mil pe
sos y diez mil seiscientos pesos ($ 68.000.00) 
y ($ 10.600.00) que el señor Julio A. Traad 
se asignó como honorarios; 

"e) La suma de siete mil cuarenta y tres 
pesos con noventa centavos ($ 7.043.90) re
cibidos por el señor Julio A. Traad como in
tereses de la deuda de la señora Elia Annl
chiarico; y 

"d) La suma de siete mil seiscientos 
treinta y un dólares con treinta y siete cen
tavos de dólar (US$ 7.631.37), o su equiva
lente en moneda colombiana al tipo oficial 
de cambio vigente a la época en que se efec
túe su devolución. 

"Estos reintegros se harán quince (15) 
días después de ejecutoriada esta sentencia. 

"29 Declárase que el señor Julio A. Traad 
Z. tiene derecho a percibir honorarios por 
su gestión como mandatario, y para su li
quidación se seguirá el procedimiento pre-

. visto en el artículo 553 del C. J., y se ten
drán en cuenta los factores señalados en la 
parte motiva de esta sentencia. 

"Sin costas en ambas instancias. 

"En los anteriores términos queda revo
cado parcialmente, reformado y adicionado 
el fallo recurrido". 

lLa sentencia impugnada 

Luego de transcribir los hechos de la de
manda y de historiar lo acaecido hasta que
dar en fir~ la orden judicial de que el de
mandado rindiera cuentas, y después de 
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narrar los distintos episodios de la etapa or
dinaria del juicio de cuentas que culminó 
con la sentencia que aprobó las presentadas 
por Julio A. Traad Z., entra el sentenciador 
a sustentar su fallo diciendo que los ad
ministradores de bienes ajenos, entre ellos 
el mandatario (artículo 2181 C. C.), están 
obligados a rendir cuentas; que si no las 
rinden voluntariamente, siguiendo el trá
mite establecido en el título XXXVIII del 
libro 29 del C. Judicial se logra "un pronun
ciamiento judicial en tal sentido". Que es
te juicio tiene dos, etapas: la primera para 
decidir si el administrador está obligado a 
rendir cuentas; y la segunda, que ocurre 
cuando el mandatario demandado, no 
asiente, en todo o en parte, a las objeciones. 
presentadas por el demandante, tiene por 
finalidad "establecer la veracidad de las 
cuentas, y, por consiguiente, determinar 
quién es el acreedor y cuál el deudor". 

Entra luego el fallador en el análisis de 
cada una de las objeciones, así: 

Respecto a la primera, dice que no pros
pera, como lo decidió el a quo, por cuanto 
un lote de terreno, inventariado en el jui
cio de sucesión de Gabriel A. Traad, fue 
avaluado en la suma de $ 700.00 y luego 
vendido en la suma de $ 6.500.00 lo que 
produjo una utilidad de $ 5.800.00, que es 
la diferencia que resulta de restar del pre
cio de venta, el de compra. Que esa ganan
cia fue la denunciada por el mandatario. 

Respecto a la segunda objeción, dice que 
prospera, como también lo decidió ei a quo, 
por cuanto las partidas de $ 11.065.66 y 
$ 3.000.00 que se gastaron en la construc
ción de un mausoleo para la familia Traad, 
no puede cargarse a los demandantes, pues 
el lote de terreno del Cementerio Univer
sal, donde se levantó la citada obra, fue ad
quirido por el mandatario para sí y no para 
sus comitentes, como reza el respectivo tí
tulo de propiedad. 

En cuanto a las objeciones tercera y sex
ta, despachadas conjuntamente, dice que 
el demandado recibió la suma de ciento cin
co mil ochocientos cincuenta y cuatro pe
sos con quince centavos ($ 105.854.15), 
pues, durante su administración, recibió de 

la señora Elia Annichiarico la suma de 
$ 24.500.00 que debía al causante Gabriel 
A. Traad, y tomó de los Bancos The Natio
nal City y Bogotá los depósitos que el cau
sante dejó al morir y que eran de $ 75.572.18 
y $ 5.781.97, respectivamente. Que "como 
quiera que el abogado de la parte deman
dada afirma que esa suma fue aplicada a 
los gastos del juicio de sucesión, procede 
examinar la realidad procesal". Que, en 
verdad, de los gastos relacionados en los 
anexos que obran a fs. 46, 47, 48 y 49 del 
cuaderno principal y que fueron aducidos, 
como explicación, con el escrito de rendi
ción de cuentas, "estima que muchos de 
ellos están debidamente comprobados en 
el juicio". "En efecto, la parte demandada 
allegó a los autos los recibos de Caja de 
la Administración de Hacienda Nacional, 
hoy de Impuestos Nacionales, por diferen
tes conceptos; de pago de honorarios de 
Abogado y de Peritos; y recibos de las Em
presas Públicas Municipales sobre pago de 
impuestos, etc. Que todos los demás gastos, 
que son de menor importancia, "se justifi
can, los unos porque corresponden al giro 
ordinario de los negocios a que se refieren, 
y los otros, por ser indispensables para la 
conservación de las cosas". Que la ley, co
mo lo ha dicho la jurisprudencia, no exige 
respecto de cada una de las partidas de 
una cuenta que se aduzca una plena prue
ba y que, como no es dable comprobar en 
la mayor parte de los casos las pequeñas 
operaciones, el artículo 2181 del C. Civil 
tan sólo impone al mandatario la obliga
ción de documentar las partidas importan
tes de su cuenta; y que no es lo mismo cuen
ta documentada que cuenta plenamente de
mostrada. 

Que la primera relación de gastos, la co
n-espondiente a Gabriel A. Traad Sucs." 
(fs. 48, 49 y 50), asciende a $ 54.861.81, y 
la segunda, que corresponde a "Gabriel A. 
Traad & Cía. S. en C., en liquidación (fls. 
51, 52 y 53), asciende a $ 84.323.54, lo que 
da un gran total de gastos de $ 139.185.35. 

Que, de acuerdo con el dictamen peri
cial (fl. 11 a 18 del cuaderno de pruebas nú
mero 1), los ingresos por arrendamientos y 
utilidad en la enajenación del lote de terre-
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no son, en total, $ 90.775.57. Que restan
do esta cantidad del total de gastos, la di
ferencia, que es $ 38.409.78, "viene a cons
tituir el déficit que tenia que ser cubierto". 
Que como en poder del mandatario esta
ba, además la cantidad de $ 105.854.18 por. 
concepto de saldos bancarios y pago de la 
obligación de la señora Annichiarico, se de
duce de ella el déficit de $ 38.409.78 por 
concepto de ·gastos, y queda un resto de 
$ 67.444.40 "que viene a constituir el saldo 
existente en poder de Julio A. Traad. Que 
como este ·en el año de 1957 repartió entre 
iJ.os herederos la cantidad de $ 67.490.16 
"las cuentas presentadas se ajustan a la 
realidad procesal". Y agrega el sentencia
dor que "se hace tomando en cuenta todas 
las partidas de gastos, pero sin perjuicio 
de las objeciones que por separado se han 
hecho a algunas de ellas". Que, por tanto, 
las objeciones tercera y sexta no prosperan 
parcialmente. Que de la objeción tercera 
queda por dilucidar lo relativo a la suma de 
U.S. $ 7.631,37 /depositados en Banco Nor
teamericano. Que no hay prueba alguna de 
que esos dólares hayan sido repartidos en
tre los herederos como lo afirma el manda
tario demandado; que el a qua erró al con
ceder valor probatorio a la carta escrita en 
inglés (fls, 146 del cuaderno de pruebas 
de la parte demandada), por cuanto no se 
llenaron los requisitos exigidos por e¡ ar
tículo 657 del C. Judicial en relación con 
documentos extendidos en el extranjero, 
pues a la carta le falta la autenticación y 
no está traducida; que, además, ese docu
mento no fue aportado en la oportunidad 
señalada por el artículo 597 ibídem. Que, 
en consecuencia, se ordenará que el deman
dado devuelva a los. herederos de Gabriel 
A. Traad esos dólares o pesos colombianoo 
que a tal cantidad equivalgan, "al tipo de 
cambio oficial vigente en la época en que 
se haga su devolución". 

Respecto a las obj,eciones cuarta y quin
ta dice el Tribunal que acoge los conceptos 
del a qua, pues no existe ninguna prueba 
en el juicio de que se hubiera señalado al
guna suma "como honorarios o sueldo pa
ra el administrador y liquidador", pero que 
de allí no puede colegirse que los servicios 
del mandatario eran gratuitos, pues esto 

tampoco se acordó. Que "lo usual y corrien
te es que el mandato sea remunerado", 
pues así lo estatuye, respecto de comisionis
tas, el articulo 379 del C. Co. Que el ar
ticulo 2143 del C. C. dice que el mandato 
puede ser gratuito o remunerado. Que hay 
que concluir que "los servicios del liquida
dor" "deben ser onerosos"~ pero que la re
muneración no podía fijarla el mandatario 
por lo cual la fijación la hará el Juzgado 
mediante el trámite legal. Que la Corte, en 
caso similar, dijo que como los mandantes, 
para rechazar la cuenta del mandatario, 
aseguraron que el mandato era gratuito, 
a ellos tocábales .esa demostración y como 
no la comprobaron quedó en pie la presun
ción de que el mandato era remunerado. 
Que ·para la liquidación de los honorarios 
del señor Julio A. Traaq, como liquidador, 
se tendrá en cuenta lo siguiente: "19 Tiem
po razonable que debería emplear el señor 
Julio A. Traad para hacer la liquidación 
de la Sociedad Comercial "Gabriel A. Traad 
& Cía. S. en C."; 29 Capital de la sociedad 
en liquidación; 39 Trabajo ejecutado por el 
señor Julio A. Traad como liquidador de la 
Sociedad referida". 

Que en los alegatos de las dos instancias 
el apoderado de los demandantes ha dicho 
que rechaza otras partidas de gastos no in
cluidas en las _objeciones, como las atinen
tes a recargos por mora en el pago de im
puestos. Que como estas objeciones no se 
hicieron oportunamente en el escrito en que 
se descorrió el traslado de la rendición de 
~uentas, I?-O tienen valor en este juicio, por 
extemporaneas, pues, como ha dicho la Cor
te: "El memorial de objeciones a las cuen
tas presentadas por el demandante, es el 
que sirve de base a las declaraciones de la 
sentencia, pues él hace las veces de deman
da en el juicio ordinario que sigue al espa
cial sobre cuentas". 

Que el saldo a cargo del mandatario no 
debe ser pagado a los mandantes, como lo 
resolvió el a qua, sino a la sucesión de Ga
briel A. Traad, en la cual el demandado ti&
ne un derecho de 50% y los demandantes 
uno de 25%, pues la cuarta parte restante 
corresponde a los herederos de Eva (Afife) 
Traad, que no se 'hicieron parte en el juicio. 
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Que la condena por intereses "sólo proce
de a partir de la fecha en que el señor Ju
lio A. Traad se constituya en mora de de
volver las sumas de dinero de que se viene 
tratando". 

En primer término se entrará al estudio 
de la demanda propuesta por la parte de
mandante, en la que se levantan siete car
gos, todos en el ámbito del motivo primero 
de casación. 

Calt'gos J!oD."mula«llos poll" ~1 «lleman«llante 

IP'rimelt' ~~:alt'go 

"Infracción directa de los artículos 2155, 
2157, 2181 y 2183 del Código Civil; 353, 384, 
537, 538, y 540 del Código de Comerc_io Te
rrestre". Se funda en el primer motivo de 
casación a que hace referencia el art. 52 del 
Decreto 528 de 1964. 

Dice el recurrente que el sentenciador 
"rechazó la objeción fundamental formula
da por los demandantes" consistente en 
que las partidas de gastos carecen de jus
tificación y "no fueron documentadas". 
Que los demandantes, en el memorial de 
objeciones, en vista de que con la relación 
de gastos no se acompañaron los respecti
vos instrumentos que la documentaran, lo 
que les permitió inferir que no se trataba 
de una rendición de c"t<entas, pidieron al 
Juzgado que, con fundamento en el ar
tículo 1125 del C. J., declarara que el de
mandado dejó pasar el término que le pre
fijaron "sin rendirlas". Que como los man
dantes no eximieron al demandado de la 
obligación de rendir cuentas, éste debió pre
sentarlas como ordena el artículo 2181 del 
C. C., documentando las partidas importan
tes en el acto de rendirlas, pues no cumple 
con ese deber el mandatario que las docu
menta o comprueba "posteriormente en el 
curso del juicio ordinario a que da lugar 
la objeción de las cuentas". Que "era obvio 
que los demandantes no pudieran objetar 
pormenorizadamente unas cuentas que no 

eran tales" por no estar documentadas; 
que, entonces, la objeción "tenía que refe
rirse a totalidad de los descargos", acep
tando las partidas que integran el activo 
y rechazando "todos los gastos que carecen 
de justificación". Trae luego cita de la obra 
de don Fernando V élez y de doctrina de la 
Corte en orden a demostrar que no basta 
que el mandatario lleve las cuentas, sino 
que es indispensable que respalde con do
cumentos las partidas importantes cuando 
no está eximido de esta obligación, y que 
cuando el mandatario no documenta sus 
cuentas, lo que no es igual a decir que de
ba comprobarlas plenamente, el mandante 
·puede objetarlas. "Entonces aquel deberá 
comprobar la partida por medio del respec
tivo documento o de otra manera eficiente, 
si carece de él". Que el Tribunal sostuvo 
que muchos de los gastos discriminados es
taban "debidamente comprobados en el jui
cio" y "en cuanto a los demás de menor 
ñmpolt'iancña se justifican, los unos porque 
corresponden al giro de los negocios a que 
se refieren y los otros, por ser indispensa
bles para la conservación de las cosas". 

Concretando el cargo dice; "La violación 
directa de la ley a que me refiero en este 
cargo no reside, pues, en suponer que debie
ra exi"girse la plena prueba de todas y cada 
una de las partidas de las cuentas, sino en 
que la sentencia admitió, infringiendo al 
hacerlo normas sustanciales, que la rendi
ción de cuentas se hiciera sin que ninguna 
partida se documentara, se comprobara o 
se. fundamentara". Que como la rendición 
de cuentas se hizo "sin ninguna documen
tación" teste vicio origina.J no puede san~ar
se en el debate posterior que se presento ya 
en el juicio ordinario. Que el demandado 
no presentó la documentación de las cuen
tas dentro del término que le fijaron los fa
llos que lo condenaron a rendirlas y que, 
por tanto, "al admitir el fallo acusado pre
sentación de cuentas no fundamentadas, 
infringió los textos legales citados". Que la 
violación de estas normas también se pro
dujo porque "n9 podía autorizar la senten
cia partidas importantes, sin ninguna do
cumentación, esto es, sin documentos que 
las fundamenten, aunque no constituyan 
plenas pruebas". 
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ILa Corte considera 
1' 

19 lEs ñncuestionalMe que el procurador o 
mandatario tiene, entre sus obligaciones, 
la de dar cuenta de su administración, pre
sentando al comitente o mandante, una Jre
lación p~rmeno:rizada del giro de aquella, 
que constituye la rendición de cuentas, y 
documentando las partidas que tengan la 
calidad de importantes, "si el mandante no 
Re hubiere relevado de esta obligación". 

29 No es de la esencia del contrato de 
mandato que el procurador rinda cuentas, 
ni Ro es que al rendidas d~ba doc~entar 
las partidas que son de nmporlancJla. lE! 
mandante puede eximir ru apoderado no 
solamente de su obligación de documentar, 
es decir de respaldar con escritos justifica
torios l~s partidas importantes, smo que 
puede !"elevado también de rendill" cuentas. 
JLo anterior, como lo dice el Mtículo 2181 
dd C. Civil in. fine, "no exonera al malll!lla
tario de Ro~ caJrg~s que contrá él justifique 
el mandante", pues de otro modo, esa am
pnitmll conllevaría una condonación del dolo 
futuro, na que expJresamente está prohibid~ 
polr la le·y (art. ].522 del C. C.). IP'or consi
guiente, el contrato de mandato no degene
ra en otJro por el lhecho d~ GI.U:~ al procurr~
doJr se le exima de la obhgacwn de rendrr 
cuentas o de la de documentar Ras partidas 
importantes. 

39 No existe nOJrma legal que permita cá
lñJI'icaJr, en cada caso, cuáles parlidas son 
importantes y cuáles no tienen esta cali
dad. Compete, en cada caso parlicu.liar, al 
faHador de instancia esta apreciación y de
terminación, pues, como Ro ha dicho la Cor
te, aquel concepto es Jreliativo, ya que las 
mismas cuentas no están rodeadas siempl"e 
por iguales circunstancias de tiempo, lu
gar, objeto, valor, costumbres, etc., "pues 
suelen ser muy variadas y cambiantes las 
situaciones y circunstancias en que una 
persoJma recibe el cargo de g-erencñar lo aje
no?'. 

"¿Qué se entiende por partida importan
te? No podía decirlo la ley, porque se trata 
de un concepto esencialmente relativo, que 
depende de circunstancias que cambian de 

un lugar a otro, del objeto del mandato, ~el 
valor o valores que se muevan, de las prac
ticas o costumbres en el respectivo ramo de 
actividades, etc. En consecuencia, saber si 
una partida es importante o no, es de la au
tónoma apreciación del juzgador de instan
cia". (Casación Civil de 31 de enero de 1955, 
G. J. Tomo LXXIX, número 2150, página 
446). 

49 IP'or la confianza que, en principio, tie
ne eli comitente en na persona a quien en
carga fu gestión de uno o vados de sus ne
. gocios, se explican los preceptos de na ley 
que autorizan al mandante relevar ru man
datario de la obligación de docwnerntar las 
partidas importantes de nas cuentas que 
rinda y aún de eximirle de rendir éstas. IP'e
ro esa relevación o exoneración no tiene que 
pactarse aJmtes de la celebración del man
dato o all momento de perieccionaJrse éste; 
bien puede el comitente concederla duran
te la ejecución de nos negocios coJmfiados y 
aún después de haber terminado en manda
to. Como la rendiciójri de cuentas y na do
cumentación de pamdas importantes son 
hechos que miran al personal interés del 
mandante, bien puede éste renuncia!" a esos 
del"echos, pues de otro lado no está pJrohi
bid.a esa renuncia. (A\rt. 15 C. C.). lEstas ias 
razones para la relevación autorizada en 
el adiculo 2181 ibídem y pa:rra que el ar
tículo H28 del C. Jfudicial disponga que, Jmo 
haciéndose objeción alguna a las cuentas 
preseJmtadas, lo que también puede eJmtra
ñar exoneración de aquellas obligaciones, 
se les debe impartir aprobación y que "la 
decisión no es apelable". 

59 IP'ero esta última disposición no puede 
entenderse en el sentido de que, al dársele 
traslado de las cuentas, el comitente de
mandante no tiene otra alternativa que ob
jetarlas íntegramente, o aprobadas total
mente, ya en forma expresa como cuando 
por escrito hace saber al juez que nas acep
ta, ya en forma tácita como cuando deja 
vencer el término-leg-al del traslado sin ha
cer objeción alguna. lEn este último evento, 
SUll silencio tiene valor a:Je un asentimiento 
totall. 

IP'ero pudiendo también el mandante pre
§entar objedones parciales, cuando esto 
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l!ll:C1Lnll1ra, sa'Ílno se e:rrdeltllcrllerránm ñmp1Lngmtacrllas llas 
padicrllas :cnuameltllíce olbljeia.crllas, y táldíca
meltllíce a]ll'Jr«l!lblacrllas nas que ltll{} lÍ1LneJroltll mate
ria crlle ofujeciÓltll, JEltllÍCOltllCes, ell litigio {]11Lntecrlla 
crllelimñtacrlll!ll an campo crlle nas padicrllas q11ne 
l!11.lleJroltll olbljetacrllas, y c11.nyas olbljecioltlles ltllo lÍ1l.ne
Jrollll aseltllticrllas porr en maltllcrllaícario. JE!rn este 
ewellllíco, se alblrre a JPlr1l.nelbla y se sñgu.ne el jmc:ñ.o · 
J[DOlr nos ÍCJrálmfttes al! e na WJÍa U,Jrcrlliltllaria ( ari. 
U32 crllen C. JT.). 

§ligu.nese crlle no altlllterriolr {]11lni!~ ltocrllas nas pa.R'
-iñcrllas crlle na Jreltllcrllñdóllll crlle l!menia.s {]11lnte ltll{} 

sealtll olbljdacrllas, quecrllaltll l!11.lleJra crllen campl!ll crlle 
lla nftícñs, jp1l.neS e] hecho i!ll.e I!Jl1Lne llllO hayaltll Sllcrl!O 
materria crlle olbljed.oltlles iltllcrllñca dall'ameltllie 
ilJ11Lne en maltllcrllaltllte nas apruelbla eltll lioll'ma iál
dta al! gu.nall'crllarrse crlle ñmp11.ngnadas. lP'oll' ícallll
tn>, si {]11lnieltll examiltlla nas Clllteltlltas, an crllesco
uell' en tll'asllacrlll!ll {]11l.ne crlle ennas se lle ruó, hace 
ICJl'lÍiicas geltllell'anes Sl!llfui'e na maltllelra como 
l!UJteJroltll Jl'eltllcrllicrllas y expon.e S11.ll pen.samien.to 
all ll'especio rrechazálllllcrllollas eltll J!oll':ma glloball, 
y eltll en mñsmo es~Cdto y crlle man.ua coltllcll'eia 
lioll'm11.nna ICacrlla MJna crlle llas olbl]edon.es, :i.n.crlliwi
crl!UJtallñzárnicrllc]as, y acrllemás, ltllUJtmell'áltllcrllollas crlle 
tan maltllua i1Jl11.lle cacrlla olbljedóltll p11.necrlla crllist:i.ltll
gu!ñll'se ltllJÍticrllamen.te crlle ]as GtJraS, ]¡M)ll'q"U.lle ltfte
ltlle eltllícicrllacrll a1lllia'Ílltlloma y crllelimicrlla, está ili

. cieltllcrl!G {]111.lle, ltllO ofusltan.te nas Jia]]as G crlleJiec-
tos q1llle eltll~Cmeltlltll'a eltll na totanicrllacrll al!~ nas 
C11.lle'ltlltas, siltll emlblall'go, nft:mftta S11.ll Jl'echazo, 
J[DOll' SUll jpli.'GJPRO ilJ11l.nelreJr, JlliOlr lla J!ac11.nlliacrll {]11Lne 
ltieltllle crlle JrellewaiCiiÓltll O teXOltllell'ad.Óltll, an ICOltllte
ltllllcrl!O crlle nas olbljedoltlles. ]]))e otrro :m.ocrllo, se wio
naria eM crllelaerr crlle neantacrll JPll'O:Ctesan q1llle imp&
m~ an crlle:maltllcrllanie na obligada'Ílltll crlle Jtrulll1llilies
i~u, exprresa o táld.iamenie, c11.llánes parl:i.crllas 
a!Cel)}ia, y crlle!Cilr, ya crlle maltllell'a expll'esa, llllo 
tácita, cUJtánes olbljeíca, inilicaltl1crllo en lf11.llncrlla
mmto crlle s11.ll rrechazo, p11.nes esto t:i.ene s:i.ltll
gu.nnall' Jimporianda pan crlleterrm:i.naJr na CU· 
ga crlle na prueba. lLa aceptacióltll pu.necrlle serr 
expll'esa o tálciiíca, como qu.necrlla'Íl vistl!ll; eltll cam
lM.o, nas l!lllbljedoltlleS sónl!ll pu.necrllen JPlrOJ!DOltllell'Se 
~m J!orrma eJ~:prresa y concrreia. 

6<:> lEs crllocilriltlla constante crlle na Coll'ie que 
s:i. en crllemaltllcrllaltllte objeta 1Lnltlla crlle llas palrii
crllas crllelblñcrllameltllte crllocu.mentacrllas, a léi com
pete lla Call"ga crlle JI.lll"OfuaJr S11.ll objeción, pmrq11.lle 
en mancrllatalrñl!ll cu.ntBiltlltacrllaltl1te ya haMa cu.nm
plicrllo Sllll crllefueJr llegan an ll.'espa.J!crllu eltll Cl!llltllS· 

tandas escritas na pad:i.crlla citacrlla, {]11llle es 
~m no ilJ!me consiste na olbllligación {]111.lle ne ñm
:pone en all'ilÍcwG 2ll.8ll. d.tacrl!G, ~m Sllll segu.nltllcrllo 
:i.nciisG, pu.nes ltlll!} leS ]O mii.Sml!ll paJrt:i.crlla crl!OC1lll· 
meltlliacrlla qlllle pall'iicrlla pneltllameltllte comprro
bacrlla. lP'oll' eR contrrariG, si ~en ICUJterntacrllaltll~ ltllo 
crllocumerJJ.W ]as parrt:i.crllas im][DOJI.'taltll~S O an
gumas crlle e]]as y se pll'eseltllta uma ollDjecióltll 
con ll'u.nncrllameniG eltll qlllle ll'anta na coltllst!llllllcia 
es!Crita qu.ne ll.'espancrlle na pall'i:i.crlla, eltlltmnces, na 
CaJrga crlle na ]pJrUllellDa Jrecae eltll e] maltllcrllatall.'il!}, 
poFqu.ne ese es su.n crllelblell', sñem:p1re qune se Í>Jra
te crlle :particrlla crlle impoll"ialtl1cia, ya {]11Ule nas 
que call'eceltll crlle esta canicrllacrll ltll«ll Jreqwell.'eltll 
crllomllmentadóltll y, eltll ese IÍ\Veltllio, na cali'ga 
crlle na pmelba ícambliéltll Jl'ecaell'lÍa Sl!lllblll.'e ell olbl
jeialtllte. En sentencia de 31 de enero de 
1955, la Corte dijo: "El citado art. 2181 dis
pone que el mandatario documente las par
tidas importantes. Procediendo así cumple 
su deber en relación con tal clase de asien
tos. Si deja de documentarlas, el mandante 
puede ·objetarlas. Entonces aquel deberá 
comprobar la partida por medio del respec
tivo documento o de otra manera suficien
te, si carece de él. Pero, si acompaña el do
cumento, el mandante, puede objetar la 
cuenta? No, si alega que no cumplió lo Oi'
denado por el artículo 2181, de documen
tarla. La podrá objetar por otros conceptos, 
v.gr.: que la partida no existió total o par
cialmente, esto es, que el documento está 
alterado, interpolado o falsificado en algu
na forma; y aún que habiendo existido la 
inversión, ésta no se justificaba, o que fue 
efecto de la mala o descuidada ejecución 
del mandato ... Es obvio que no podrá obli
garse al mandatario a probar las partidas 
importantes en forma distinta a la que es
tablece la ley. 

Por tanto, la prueba de los hechos en que 
se fundan tales objeciones, corre en prin
cipio a cargo del mandante, por tratarse de 
hechos verdaderamente exceptivos, ten
dientes a destruir la posición de quien ha 
justificado las partidas importantes por 
los medios leg~les. Lo cual e::¡ aplicación lla
na del artículo 1.757 del C. C. La carga de 
la prueba, empero, podrá pasar al manda
tario en aquellos casos en que la objeción 
envuelve una negación indefinida (art. 595 
del C. J.), o le sea imposible al mandante 
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demostrar la objeción, por la circunstancia 
de ser el mandatario quien tiene a su alcan
ce los datos y elementos sobre la existencia 
real de la partida". (G. J. Tomo LXXIX, 
número 2.150, página 447). 

Y en sentencia de 4 de febrero de 1956, 
dijo: · 

"Conforme al artículo 1.763 del C. Civil, 
los asientos, registros y papeles domésticos, 
únicamente hacen fe contra el que los ha 
escrito o firmado, pero sólo en aquello que 
aparezca con toda claridad, y con tal que 
el que quiera aprovecharse de ellos no los 
rechace en la parte que le fuere desfavora
ble. Se advierte, entonces, que el princi
pio allí consignado es el mismo con que es
tá regida la confesión indivisible. Las ano
taciones privadas envuelven, en efecto, un 
reconocimiento extrajudicial para quien las 
hizo, y le obligan en la misma medida de 
lo que aparece: tanto en lo adverso como 
en lo favorable, y nada más. 

"Por lo cual, si llega a presentarse la si
tuación de que faltan otras pruebas, quien 
invoca las partidas favorables de la cuenta 
privada, no puede a la vez rechazar las que 
le fueron contrarias" (G. J. LXXXII, nú
meros 2163, 2164, página 23). 

79 Cuando, po:r lhaberse presentado obje
ciones en alguna de las cuanes no conviene 
eR cuentadante, se convierte en ordinario el 
juicio especial de cuentas, na demanda y la 
l!'espuesta, están constitruídas, respectiva
mente, por el escrito en que el mandante 
:!formula las objeciones y por el de :respues
ta en que el mandatario no asiente a todas 
o parle de· aqueHas. JP>or tanto, Ra sentencia 
con que culmina el juicio, debe estar en 
consonancia con aqueHos dos escritos que 
lhtacen Ras veces de demanda y .ll"espuesta. 

En sentencia de 13 de noviembre de 1955, 
(G. J. Tomo LXXXIII, pág. 801) dijo la 
Corte: 

" ... El juicio ordinario de cuentas resul
ta de las objeciones que formule el que exa
mine las cuentas presentadas, si el respon
sable no asiente en tales objeciones. De con-

-------------------------------
siguiente, el pliego que contiene los motivos 
por los cuales se impugnan las cuentas, de
marca los límites de interés jurídico que el 
objetante propone y dedl)ce para la deci
sión del juzgador, y la resp\lesta que el res
ponsable o cuentadante dé a esas objecio.. 
nes, marca el interés deducido por éste. 

"Por tanto, el fallo que pone término al 
juicio ordinario de cuentas por razón de la 
materia que en tal caso se contempla, ha 
de versar sobre las objeciones y las explica
ciones que fueron objeto del debate en la 
instancia. . . las objeciones formuladas a 
las cuentas y la respuesta que el cuenta
dante dé a tales objeciones comprende la li
tis en el juicio". 

Y en casación de 7 de abril de 1960, dijo 
que cuando hay objeciones no asentidas 
por el procurador demandado, el juicio de 
cuentas da lugar a dos etapas: "la especial 
en que se discutió sobre la obligación de 
rendirlas, la cual precluyó con la sentencia 
que dispone la presentación de ellas; y la 
ordinaria, originada en haberse formulado 
las objeciones a las cuentas por el deman
dante y la no aceptación de ellas por el de,. 
mandado. El memorial de objeciones es el 
que hace las veces de demanda en el juicio 
ordinario, que sigue al especial, y que se 
traba con la respuesta de no aceptarlas el 
demandado" (G. J. Tomo XCII, números 
2223, 2224, pág. 425). 

89 Como arriba se dijo, no es de la esen
cia del mandato la gratuidad, ni lo es la 
remuneración, pues las partes pueden ~on
venir una u otra. Además, nada se opone 
a que el mandato que en su or.igen fue gra
tuito, se torne remunerado. El legislador en 
la segunda oración del artículo 2143 auto
riza que la remuneración se determine "an-

. tes o después del contrato". Estas estipula
ciones no alteran la esencia del mandato, 
pues con ellas o sin. ellas, el contrato sigue 
siendo el mismo, no degenera en otro y con
tinúa produciendo efectos. 

99 Si presentan unas cuentas sin docu
mentación alguna, y el juez, dando aJPillñca
ción ali articulo 1126 del C. J., da traslado 
de ellias aR demandado, ningim precepto Re-
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gaill VJiolim, JPlUll~s, i!ll~ 1llllm liai!lll[ll, nl!li lhlmy nolt'lllllUll 
funm]plerrmthrm qUlle i!llfts][W'nga, commo liG prrdeni!lle 
~n rrecUllnente, qm~ llm i!llo~mmm~ntacftim i!ll~ li~ 
am~ntms no JPIUllei!llm lllievars~ a caoo i!llesm.lles 
llll.e n-~ni!llñi!llas, y IJl!Ulle, en eli mmñsm.G m.Gm.~ntG 
en qUlle se rini!llen, i!llelban estu n-es]plmlii!llai!llas 
con nas constancftas escritas n-eS]pl~dftvas. JEs. 
ta ftnterrJPlrretacftón conbmi!llftce eli espfuritUll i!lleli 
utñcUllllo ll.ll26 diai!llo qUlle perrmmñte al i!lleman
i!ll!llltllte Glb]darr lias cUll~nias apGyámi!li.Gse Ultllas 
v~ces, Cl!lil!ltlll!li qUll~i!lló VJisto, en qUlle liag parift~ 
i!llas ñmmporl!llltlltes ni!Ji esi¿m i!llmmmmentai!llag, y 
Gtrrag en qUlle a pesarr i!lle tenerr i!llocUllm.entos 
mi!ll]UllntGs, estos son ll'mlisos l!li están ai!li.Ullllterrm
i!llos, o qUlle ell gasto prrovftene i!lle ai!llmministrra
cñón Jl'rraUlli!llUllnenta, etc. .&grrégase m liG mnte
riorr, commo qUllei!lló VJisto en en númerro bes, 
qUlle es all Jl'allliai!llorr i!lle ñnst!llltllcia m qwam comm
]plete caillñfñ!Cmrr qUllé parrtñi!llas son ñm"Qmd!llltlltez, 
y qUJte ell mmom.~nto prro~Cesali opl!lirlUllltllo ]plan-m 
esa callñll'icadón no es aqUll~l en qUlle se i!lla 
basllai!llo i!ll~ nas cuentas :D.'eni!llii!llas, sñno cuan
i!llq¡¡ se JPlrronuncña lia sentencia, i!llespUllés i!llen 
ammplio i!llelbate i!lloni!lle _lims ¡parl~s ai!li.Ull]eJJ.'on 
lias JP:D.'UI!llbas conducentes a «lletlll:n.-m.inrur 
quién i!llelbe a quién y cminto. lEs e;m. lia sen
tl!lnda i!lloni!lle en Jl'allliai!llorr puei!lle. caJlilD.Call' i!lle
bfti!llam~nte quté partidas son imporlahtes; 
ant~s i!ll!El vencerrse ell ll'eS"fllediwG téll'mñno JPlll'l!li
batorio, seria aJ!llll'esmai!llo exñgñll' aqutelllia ca
llñll'icacñón, JPIUlles en jUllez aún call'ece i!lle me
i!llños rrlle convñcdón sóllñrdlos, ya qUlle a na alle
mmanrrlla para qUlle se rinrrllan cUllentas apenas 
"i!lle~ acompalÍÍlall' en rrllemmanrdl!llltllte Ullna JPlll'Ulle
lba, sñqmell'a sumaria, en qute apoye SUll i!lle
!l'ecJhlq¡¡", commo lio i!llftce eli a]'tncUlllio U20, y co
mmo en mmani!llante, en canalqUllie!l' tiempo, pue
i!lle !l'devall' ali mmanrrllatall'io i!lle na olbllñgacñón 
i!lle i!llOCUlll!ltllenta!l' llas CUlleJntas importantes, sft 
en .lTUllez pa!l'a illlall' trrasllai!llo i!lle lias cUllentas n-en
i!llñi!llas e:%igfte!l'a pll'eVJirunente al cUllentai!llante 
qUlle ñnstmmmentara lias putñi!llas callñJñcai!llas 
i!lle ñmmporlantes, menoscalbaria aqUlleli i!llell'e
clhlo i!lld mmani!llante, y en que ti~ne en mamlla
tall'fto pall'a que sus cu~ntas nG olbjdai!llas, 
aUllnqUlle ca!l'ezcan i!lle n·espalii!llo i!llocUllm.entaill, 
se entft~ni!llan ap:D.'olbai!llas. lEn nñnganna parle 
o!l'i!llena llm lley qm~ en cUllentai!llante tenga qUll~ 
pll'esmiall' nos i!llocUllmentos en lia pn-ñme!l'a 
etapa i!lle na ll'eni!llición i!lle I{:Uli.entas, etapa qUlle 
consiste en ]plll'es~ntar an jUllez, i!ll~nt:D.'o i!lleli 
téll'mmñnG prrell'ftjai!llo, lla !l'ellación porrmmenoriza
i!lla <dle ñngR"esos y egR"esoo, ~Ulle, como no lhun 

----------------------
allftclhlo na Code, es Ullna lhlftstoria escrita i!ll~ lla 
ai!llminist:D.'acftón ~]~cutai!lla en llo qUJte rr~spec
ta an movñmientG i!lle i!llftne!l'os y Menes m ge
nell'all, poll' activa y porr pasiva, con eR sall~o 
con~sponi!llft~nte. :!Bien pUllei!lle ell mmani!llatano, 
para cUJLm.pfu sut obHgadón alle i!llocUJtm.e~.\tall' 
nas cUllentas, ]plll'esentall', i!llmranie ell ]pleno<dlo 
pll'olliatorio qut~ sftgane all mom~niG en q~e 
éste ll'eclhlaza allgutna l!li allgutnas i!lle llas olb]e
cftmll~s presentai!llas JPlOil' ~n commñtente, llas 
constandas esc:D.'ñtas o i!llocUllmentos qUJte pll'es
Í!llltll a]ployo a llas JPladii!llas im]plortanie§. 

10. Aunque el mandato, en principio, 
descansa en la confianza que tiene el man
dante en su procurador, lo que también ex
plica que la ley no exija la documentación 
de las partidas que no son importantes y 
que autorice la exoneración de documentar 
las que sí lo son, y aún de la de rendir 
cuentas, es apenas lógico pensar que ~1, apo
derado debiera presentar con la relacion de 
las cuentas la documentación de las parti
das importantes. Pero ello no está impera
do así por la ley. 

De todo lo anterior conclúyese que nin
guna disposición sustancial se viola cuan
do el Juez ordena dar traslado de las cu~?
tas rendidas por medio de una relaciOn 
po~enorizada de ingresos y egresos que 
aún no está documentada, porque la docu
mentación puede allegarse legalmente en 
el período probatorio y aún antes del fallo, 
como quedó visto en el punto 9Q. 

Como lo fundamental del cargo radica 
en que no fueron documentadas algunas 
partidas importantes, se observa: 

EJ. demandado rindió las cuentas en escri
to de 13 de diciembre de 1961, y al darse 
trsslado al demandante, éste, en escrito de 
16 de enero de 1962, con fundamento en 
que no habían sido documentadas, pidió 
que el juzgado, aplicando el artículo 1125 
del Código Judicial, declarara que el de
mandado dejó pasar el término sin rendir 
las cuentas "para los efectos indicados en 
la aludida disposición"; en el mismo escri
to formuló seis. objeciones a las cuentas, 
que le permiti,eron hacer ~a p~~ición de, que 
si no se acced1a a dar apllcacwn al articulo 
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antes citado, se tuvieran "como objetadas 
las cuentas en los términos de este memo
rial". En providencia de 23 de enero de 
1962, el juzgado dispuso dar traslado de las 
objeciones, y resolvió que no era aplicable 
el artículo 1125 citado, "por cuanto las 
cuentas se presentaron oportunamente", 
providencia contra la que no se interpuso 
recurso alguno. 

Conclúyese de lo anterior que si el obje
tante hubiera persistido en su tesis de que 
las cuentas habían sido mal rendidas, ha
bía encontrado errada esta decisión del a 
quo y había interpuesto contra ella el re-. 
curso de apelación. El no haber recurrido 
de esa providencia entraña asentirla, es de
cir, aceptación de que las cuentas fueron 
presentadas en legal forma. 

El cargo en consecuencia, se rechaza. 

§eguflrullo crurgo' 

Denúnciase "violación indirecta de los · 
artículos 2155, 2157, 2158, 2183 del Código 
Civil; 353, 383, 384, 537, 538, 540, del Códi
go de Comercio Terrestre, proveniente ·de 
errores de' derecho, y de errores de hecho, 
que aparecen de modo manifiesto en los 
autos, en la apreciación de las pruebas". 
Alégase el primer motivo de casación. 

Dice el recurrente: 

A) Que el Tribunal infringió los artículos 
1.757 del C. C. y 595 del C. J., relativos a la 
carga de la prueba y a que, en principio, las 
negaciones no se demuestran por medio de 
pruebas, pues como "~1 apoderado de los 
demandantes objetó en su conjunto las re
laciones de gastos, por carecer de toda com
probación y señaló en seis numerales los 
vicios más protuberantes", "no correspon
día a los demandantes comprobar sus obje
ciones, sino al demandado documentar los 
gastos correspondientes y justificarlos. Al 
menos en cuanto a las partidas importan
tes ... " Que el sentenciador trató las obje
ciones comb si el mandatario hubiera pre
sentado sus cuentas debidamente docu
mentadas; pero que como éste al rendirlas 
no las documentó, entnnces la carga de la 
prueba a él correspondía. 

B) Que "la presentación de cuentas por 
el mandatario, en cuanto a las partidas que 
forman el activo, equivale a una verdadera 
confesión judicial", por ser afirmación del 
hecho que le perjudica; que no puede pre
dicarse lo mismo de las partidas que inte
gran el pasivo, pues los gastos "constitu
yen, en cambio, hechos distintos y separa
dos, que no tienen íntima conexión con la 
circunstancia de haberse recibido otros bie
nes o dinero". Que, en efecto, después de 
que el mandatario recibe bienes o efectos, 
sea del mandante, sea de terceros, y efec
túa gastos para pagar servicios, impuestos, 
etc., tales gastds constituyen hechos sepa
rados e independientes del recibo de bienes 
y deben ser acreditados por el mandatario. 
Que hay "error de derecho en la aprecia
ción de la prueba de la confesión", porque 
el Tribunal aceptó partidas de cargo del 
mandatario no documentadas, explicadas y 
aún individualizadas". Que la sentencia 
partió de la base falsa "de que las cuentas 
así presentadas libertaban al mandatario 
de la obligación de comprobarlas, funda
mentarlas o al menos individualizarlas y 
explicarlas, según la naturaleza del gasto 
correspondiente". Cita los artículos 604 y 
609 del C. Judicial como normas de valora
ción probatoria infringidas. 

C) Que el escrito de rendición de cuen
tas con los 5 anexos,. carece de toda docu
mentación "ya que no se allegó documento 
alguno para justificar ninguna partida", 
ni de las import.antes, "ni de las pequeñas". 
Que "el mandatario no debe comprobar o 
justificar posteriormente "ex post facto", 
durante el juicio las partidas, sino que de
be rendir su cuenta documentada". Que el 
sentenciador incurrió en error manifiesto 
de hecho "al aceptar como prueba de ren
dición de cuentas un memorial que no con
tiene ni los elementos del activo ni del pa
sivo, sino el análisis incompleto de algunas 
cifras, y unos anexos en papel común, que 
no constituyen documentación alguna de 
la cuenta, sino simples relaciones de entra
das y gastos, sin pruebas ni explicaciones 
de ninguna naturaleza". 

D) Que el sentenciador cometió errores, 
de derecho y de hecho manifiesto en la 
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apreciacwn de las pruebas de inspección 
ocular y pericial", pedidas por el deman
dante y que "tenían por finalidad" acredi
tar la existencia de otras partidas que hu
bieren aumentado los activos"; "justificar 
observaciones u objeciones a las relaciones 
de gastos presentadas por el demandado y 
poder discutir aquellas partidas respecto de 
las cuales aparecieran pruebas que aparen
temente las justificaban". Que "dichas 
pruebas se utilizaron erróneamente por el 
Tribunal para justificar con ellas los des
cargos del demandado". Que la inspección 
ocular nada demuestra, pues el juez no 
comprobó la existencia de partidas o com
probantes de gastos, ni "expresó concepto 
alguno sobre hechos o circunstancias que 
hubiera observado". Que violando el ar
tículo 730 del C. J. esta prueba fue tenida 
en cuenta para justificar descargos del de
mandado, lo que da "lugar a un claro error 
de derecho, y aún a error de hecho mani
fiesto, pues dicha prueba no produce ele
mento alguno de juicio". 

Que la prueba pericial tenía que fundar
se en los datos de la inspección ocular a que 
iba anexa; que los peritos, como el deman
dado, se limitaron a presentar relaciones 
de entradas y salidas, pero sin documenta
ción ni explicaciones; que "las partidas res
pectivas figuraban ya en las relaciones de 
entradas y gastos que forman los anexos de 
la rendición de cuentas"; que no se sabe si 
un gasto fue originado en un inmueble de 
la sucesión o de la sociedad en comandita; 
que "las partidas señaladas en el dictamen 
pericial no solamente carecen de pruebas, 
sino que tampoco fueron documentadas· en 
su mayoría"; que no se sabe qué trabajo 
interno realizaron los peritos, pues no se 
traduce en el dictamen. Que fueron viola
dos los artículos 721 y 723 del C. Judicial, 
al valorarse el dictamen pericial, ya que 
"carece de los requisitos legales que lo ha
cen admisible como prueba, pues no está 
fundamentado" y que "el demandado en el 
curso del juicio comprobó algunas partidas 
de gastos", pero que la inspección ocular y 
el dictamen de peritos "nada agregaron al 
resto de las pruebas". 

Y la censura concluye así: "Al haberle 
dado valor al dictamen que no está funda-

mentado ni explicado, o por lo menos en 
aquellas partes en que no lo está, incurrió 
el Tribunal en error de derecho en la apre
ciación de esta prueba. . . incurrió asimis
mo la sentencia en error manifiesto de he
cho al considerar documentadas las parti
das que no lo están, aunque no tuvieran 
que estar plenamente probadas, y al acep
tar como explicado y fundamentado un dic
tamen en aquellos puntos respecto a los 
cuales no hay ninguna documentación ... 
Basta leer las partidas del dictamen que ca-

. recen de toda explicación para comprender 
que tales partidas no pueden aceptarse por 
el juzgador ni por ninguna persona razo
nable". 

!La Corie consiltlleJra 

A) Dejóse visto que' el mandatario, cuan
do no ha sido relevado de ella, tiene la obli
gación de documentar las partidas impor
tantes de su cuenta, y que documentándo
las cumple con el deber que le impone el ar
tículo 2.181 del C. Civil, sin que también 
pueda exigírsele que las compruebe plena
mente. 

Por tanto, como ya se explicó bajo el pun
to 69, del despacho anterior, objetada una 
partida de aquellas por carecer de docu
mento que la respalde, la carga de la prue
ba, para desbaratar la objeción, correspon
de al mandatario que aún no ha cumplido 
con su deber de instrumentarla; mas si la 
objeción fúndase en causa distinta a la fal
ta de documentación, entonces, la carga de 
la prueba, salvo las excepciones de ley, co
rresponde al objetante, pues no puede obli
garse al mandatario a que demuestre las 
partidas importantes con pruebas distintas 
a los simples documentos indicados por el 
artículo 2.181 citado. 

Del mismo modo quedó dicho bajo el 
punto 99 que la obligación de documentar 
las partidas importantes se satisface pre
sentando las constancias escritas que las 
respalden, ya en el momento de presentar 
la relación de ingresos o egresos o con pos
terioridad al en que la partida fue objetada 
por falta de documentación. 
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Síguese de esto, para contestar el cargo 
de error de derecho formulado bajo la letra 
A), que ninguna norma de valoración pro
batoria se viola al permitir que las partidas 
importantes de una cuenta sean documen
tadas con posterioridad al momento en que 
las cuentas fueron rendidas, pues es claro 
que si una partida de aquellas fue objetada 
por falta de respaldo documental; aportan
do el escrito que le sirve de apoyo, la obje
ción se destruye, porque no se puede exigir 
prueba distinta a la que la ley exige y que 
consiste en respaldar en constancias escri
tas las partidas y no en probarlas plena
mente. 

Como la obligación legal no consiste en · 
la demostración plena de las partidas im
portantes, sino en documentarlas, y no 
siempre, sino cuando no ha sido relevado 
de esa obligación, despréndese que no es 
constitutivo de error alguno el hecho de 
aceptar que la documentación se presente 
en el período probatorio o, en todo-easo, con 
posterioridad al momento en que se presen
ta la relación pormenorizada de entradas 
y salidas. 

En ningún pasaje de la sentencia impug
nada afirmó el Tribunal que el demanda
do hubiera rendido sus cuentas debidamen
te documentadas desde cuando se entregó 
el escrito contentivo de las partidas que ,de
muestran el movimiento de la gestión del 
mandatario, por lo cual n'O existe el funda
mento del cargo. 

Finalmente observa la Corte que el recu
rrente se limitó a denunciar una violación· 
indirecta de ley sustancial, mas omitió de
cir si el quebranto se produjo por falta de 
aplicación o lo fue por aplicación indebida, 
suceso que también determinaría la im
prosperidad del cargo, pues la Corte no es
tá facultada para elegir entre las distintas 
formas de infracción. 

B) Denúnciase también, bajo la letra B), 
la comisión de un error de derecho consis
tente en que el fallador aceptó "partidas de 
descargo del mandatario no documentadas, 

7 - Gaceta Judicial 

explicadas ni aún individualizadas", como 
si fuere indivisible. la confesión que entraña 
la relación de las partidas de ingresos y 
egresos, siendo que las salidas son hechos 
exceptivos que deben ser demostrados por 
el cuentadante. 

Obsérvase, en primer término, que lo re
lativo a la indivisibilidad de la confesión es 
cuestión de hecho que sólo puede impug
narse alegándose error fáctico y no error 
de derecho, como lo hace el recurrente. 

' 

De otro lado, el ataque no indica, indivi
dualizándolas, cuáles fueron las partidas 
que, contrariando la ley, aceptó el Tribunal. 
Esta acusación en forma global no se ajus
ta a la técnica, e impide a la Corte entrar 
en el estudio por falta de demarcación del 
ámbito en que puede moverse. Además, se 
dejó dicho, que el cuentadante no está obli
gado a probar plenamente todas las parti
das de su cuenta; su deber legal queda sa
tisfecho con documentar las partidas im
portantes cuando no ha sido relevado por 
el mandante de esa obligación. De consi
guiente, el aceptar partidas no documenta
das, cuando estas no son de las que el fa
Hadar califica como importantes, no revis
te ninguna infracción legal, lo mismo que 
aceptar las importantes que han sido docu
mentadas, aunque no estén plenamente 
probadas. Igual cosa se predica de partidas, 
que aunque importantes y no documenta
das, no fueron materia de objeción por el 
mandante. 

Lo anterior indica que no existe el error 
de derecho denunciado bajo este literal. 

C) En cuanto al error de hecho alegado 
bajo este literal, se observa que ninguno de 
esa naturaleza,· que sea manifiesto, come
tió el sentenciador "al aceptar como prue
ba de la rendición de cuentas el escrito en 
que ella se fonnula" y unos anexos en pa
pel común, que, al decir del recurrente, "no 
constituyen documentación alguna de la 
cuenta, sino simples relaciones de entradas 
y gastos". Conviene repetir, como lo tiene 
sentado la jurisprudencia, que el mandata-
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rio tiene la obligación de documentar las 
partidas importantes de su cuenta, apor
tando escritos que, prima facie, sirvan ra
zonablemente para respaldarlas. Mas ese 
no es un requisito indispensable para la ad
misibilidad de las cuentas, desde luego que 
está previsto por la ley cómo el mandante, 
antes o después, puede relevar al mandata
rio de ese deber. Además no es imprescindi
ble que la documentación tenga que pre-: 
sentarse con la relación de ingresos y egre
sos que se da en traslado al demandante; 
los documentos que deben respaldar las 
partidas importantes, como ya se vió, pue
den aportarse posteriormente. 

De otro lado, como la acusación se hace 
consistir en que se dio un valor de prueba 
documental, de que carecerían el escrito y 
los anexos que integran la rendición de 
cuentas, entonces la acusación debió for
mularse por error de derecho y no de hecho. 

D) En cuanto al ataque consistente en 
que "en la medida en que la inspección ocu
lar ha sido tenida en cuenta para justificar 
descargos del demandado, da lugar a un 
claro error de derecho y aún a error de he
cho manifiesto, pues dicha prueba no pro
duce elemento algúno de juicio", es necesa
rio rechazarlo por falta de técnica en su 
formulación, ya que no pueden coexistir los 
dos errores respecto a una misma prueba y 
por un mismo motivo. Si la prueba de ins
pección ocular fue valorada por el senten
ciador, así haya sido desacertado su juicio, 
es porque vio su presencia material en el 
proceso y por tanto, no pudo cometer error 
de hecho. 

El mismo defecto técnico se le apunta al 
cargo de error respecto a la prueba de pe
ritos, que el recurrente formula así: "Al ha
berle dado valor al dictamen en lo que no 
está fundamentado ni explicado, o por lo 
menos en aquellas partes en que no lo está, 
incurrió el Tribunal en error de derecho en 
la apreciación de esta prueba. . . Incurrió 
asimismo la sentencia en error manifiesto 
de hecho. . . al aceptar como explicado y 
fundamentado un dictamen en aquellos 
puntos respecto a los cuales no hay ningu
na documentación". 

Añádese que tampoco podría prosperar 
este cargo, por cuanto no se indica cuáles 
son las partidas que están sin documentar 
ni se las determina, y bien es sabido que el 
demandado no está obligado a la documen
tación de todas, sino de las que tienen ca
rácter de importantes. Finalmente, el Tri
bunal, para aprobar las cuentas, no solo to
mó en consideración los medios probatorios 
impugnados bajo este literal, sino otros que 
no fueron atacados, razón por la cual no 
puede prosperar el ataque, pues cuando una 
decisión descansa separadamente en varias 
pruebas, la impugnación eficaz de una no 
es suficiente para infirmar el fallo en vir
tud de que éste sigue sustentándose sólida
mente en las otras no combatidas. 

Por lo expuesto, resulta que este segundo 
cargo es ineficaz. 

"Violación directa del artículo 2155 del 
Código Civil". Se funda en el motivo prime
ro de casación. 

En desarrollo de esta impugnación se di
ce que la violación alegada ocurrió porque 
el Tribunal no dedujo responsabilidad al 
demandado por "las multas, intereses y re
cargos" que la sucesión de don Gabriel 
Traad tuvo que pagar por incuria del de
mandado en el ejercicio del cargo. Que al 
no aceptarse el reclamo que los demandan
tes hicieron por este concepto, se permitió 
al demandado "cobrar a sus mandantes el 
valor de multas y recargos, debidos exclusi
vamente a su negligencia", pues tenia a su 
disposici0r1 dineros suficientes para hacer 
oportunamente los pagos de impuestoa. 
Que fue su culpable demora la que origi-
nó el gasto por esos conceptos. , 

Ha sido jurisprudencia constante de W. 
Corte que el memorial de objeciones, cuan
do se torna en ordinario el juicio .de cuen
tas, hace las veces de demanda, y que, por 
tanto, allí es donde están contenidas las pe
ticiones del demandante, como se vio en el 
número 7, al despachar el cargo primero. 
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Pasada la etapa del traslado dentro del cual 
el comitente puede formular objeciones 
contra las cuentas, pues, de lo contrario, és
tas se dan por aprobadas, no puede a su 
arbitrio formularlas, ya, por estar preclui
da la oportunidad para hacerlo y encon
trarse trabada la relación procesal con el 
memorial en que el demadado no asiente a 
todas las objeciones o a parte de ellas. 

Precisamente, en estas razones se fundó 
el Tribunal para no dar acogida a ese pe
dimento extemporáneo. En ningún paso de 
la sentencia dice el fallador que no haya 
existido culpa del procurador; su decisión 
se basó en que ese extremo. no fue alegado 
en el escrito de objeciones, lugar que era el 
único oportuno para ello, y que, por tanto, 
no puede ventilarse en este juicio. 

Consiguientemente, como no era dable 
aplicar el artículo 2.155 del C. Civil, pues 
no fue materia del juicio lo atinente a res
ponsabilidad por culpa del mandatario, el 
cargo no prospera. 

Cuarlo caJrgo 

-
"Violación indirecta del artículo 2155 d~ 

C. C. como consecuencia de errores de de
recho y de errores manifiestos de hecho en 
la apreciación de las pruebas literal, espe
cialmente de instrumentos y documentos 
públicos, y pericial". 

Dice que el Tribunal desconoció el valor 
de los recibos de pago por concepto de "re
cargos, intereses y multa" (fls. 5, 17, 19, 29, 
41, 53, 92, 101 y 103) del cuaderno de prue
bas del demandado, y el de fl. 111, recibo 
número 40983 de 19 de julio de 1951; que 
al desconocer e· ignorar esas pruebas, el sen
tenciador incurrió en errores de derecho en 
su apreciación, "ya que les desconoció su 
fuerza jurídica a la luz de los artículos 630 
y 631 del C. Judicial en cuanto a la copia 
de la escritura pública, y 532 respecto de 
los demás documentos expedidos por fun
cionarios oficiales". Que también en error 
de hecho en la apreciación de aquellos do
cumentos, pues el Tribunal desconoció tar 
les pruebas, pues no las analizó, "prescin-

diendo la sentencia recurrida aúri de refe
rirse al cargo probado" con esos documen
tos. 

lLa Code considera 

No se. dice el motivo de casación en .que 
este ataque se funda y se omitió precisar 
si la violación de norma sustancial se pro
dujo por falta de aplicación o aplicación 
indebida. La Corte no tiene facultad para 
hacer esta elección. Obsérvese también que 
respecto a u,nas mismas . pruebas y por el 
mismo motivo se acumularon censuras por 
errores de derecho y de hecho, que se opo
nen y se destruyen, como se dejó dicho 
antes. 

. Repítese que, como el escrito de objecio
nes a las cuentas rendidas hace las veces 
de demanda en la etapa ordinaria del jui
cio de cuentas, el sentenciador no puede re
solver puntos que no le fueron sometidos 
allí, pues excedería sus facultades. Por tan
to, las objeciones inoportunamente presen
tadas, como las contenidas en los alegatos 
de instancia, dejadas de formular en el es
crito de objeciones, no pueden ser despa
chadas por el juzgador, pues su decisión no 
puede salirse del itinerario que le marcan 
la demanda y su respuesta. 

"' Basta leer la sentencia recurrida para 
concluir que el Tribunal no solo no pasó por 
alto las pruebas dichas, ni les negó valor 
probatorio, sino que expuso con claridad la 
razón que le inhibe para entrar en el ana
lisis del rechazo propuesto. Allí se lee: "En 
el alegato de fondo de primera instancia y 
en el presentado ante el Tribunal, el abo
gado demandante dice que no acepta como 
gastos. legalmente hechos por el señor Julio 
A. Traad algunas partidas como por ejem
plo, los recargos por mora en el pago de 
impuestos. Aclara la Sala que los puntos 
básicos de la decisión están contenidos en 
el memorial de objeciones, tal como lo pres
cribe la jurisprudencia de la Corte". "En 
consecuencia, las partidas no objetadas 
oportunamente, como sucede con la del re
cargo por mora en el pago de impuestos, no 
pueden ser materia de examen". (Fl. 18 vto. 
del cuaderno número 10). 
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No prospera el ataque, en consecuencia. 

Qunfumto «:B!Irg"ill' 

"Infracción directa de los artículos 1501, 
· 1618, 1621 y de la primera parte del 2143 
del Código Civil; interpretación errónea e 
fudebida aplicación de la segunda parte del 
artículo 2143 y del artículo 2184 del mismo 
Código". Se funda en el primer motivo de 
casación. 

Dice el recurrente que, en Roma y en la 
antigua legislaciqn española, el mandato 
era esencialmente gratuito; que posterior
mente se admitió que fuera remunerado, si 
había estipulación expresa. Que, en Fran
cia, el mandato era naturalmente gratuito; 
que Don Andrés Bello introdujo una inno
vación al decir que podía ser gratuito o re
munerado. Que algunos han creído que en 
Colombia ese contrato es naturalmente one
roso, porque a falta de pacto de gratuidad, 
se debe remuneración, tesis que sostuvo la 
Procuraduría General de la Nación en 1956 
y que es acogida por el Tribunal de instan
cia. 

Que el sentenciador declaró que el man
dato es un contrato naturalmente oneroso, 
pues dijo en el fallo: " ... del-hecho de no 
haberse pactado esa estipulación no puede 
colegirse que los servicios del mandatario 
tenían que ser gratuitos, puesto que esto 
tampoco se acordó. . . Lo usual y corriente 
es que el mandato sea remunerado. Que, 
en consecuencia, el fallo acusado al consi
derar que pertenece a la naturaleza de todo 
mandato el ser oneroso o remunerado, vio
ló directamente los artículos 1501, 1618, 
1621 y la primera parte del 2143, todos del 
C. Civil, por infracción directa o falta de 
aplicación; y que por "interpretación erró
nea e indebida aplicación" fueron vulnera
dos los artículos 2143, en su segunda parte, 
y el2184 del mismo código. 

Ni!Í.>~BJ.~, <ellll ]!ViillneJr ~JrmfurnC~, I!Jl1l.ll<e Ros aur
~lÍc1l.lllios 11.50]., 11.611.3, 11.6211. y 2Jl.413, ac1l.llsai!llos, 
llllO SOllll nOli'llllll21S alle CB!.JrlÍldeJr Sllli.SÚll.lrllCTIB!.J!, en
~aliñ<ellllaliO JPlOlr es~s ll2s I!Jl1lll<e, en JPlll'W<elllld.a 

----------------------------
lllle na si~1l.lladóllll liátdftca que ellas m.ñsma§ collll-
1templan, i!lledall'allll, cll'eam, m00fu!üca1!ll o ex-
1tmgu.nen allell'eclbl.o§ s1lllbjdftvos, C~ imponen 
obügacüone§ BJ. l!as JPlernona§. !Ell adlÍc1l.lllio 11.5011. 
enseña que, ell'D. calilla con1tll'a~o, son ms1tftn1tas 
llJns cosru~ alle S1l.ll esencia, lla§ i!lle S1l.ll JtD.a1tllll.ll'BJ.le
za y llas pullll'amen1te accii!llen1tal!es, y alta l!a 
i!llel!ftJtD.úción alle cBJ.i!lla 1l.llll'D.3l. lLos ariñcullos 11.613 
y 11.6211. consag¡ram rreglas prura llBJ. ÜJtD.Wir]l}Jre
~ación i!lle llos ICOntJraWs, y, ÍÜJtD.allmeJtD.11;e, ell 
2141:3 pre~eep1túta I!Jl1llle el! mamalla~o J!.ll1lllealle serr 
gJraÍ1l.llito o Jrem1ll!ll'D.ell'ailllo y I!Jl1llle na ll'em1ll!nell'a
CÚÓJtD., que p1lllealle sel!' Jlñ]aalla antes o alles]!més 
l!llell ~eoJtD.bato, se alleiell1tli1ÚJtD.a JPill'll' lla comreJtD.
ICÜÓJtD. alle llas pall'1tes, JPill'Ir la lley o J!mlr ell j1llle74. 

No obstante lo anterior, la denunciada 
falta de aplicación de esos preceptos no 
aparece configurada, pues como ya se dijo 
al despachar el primer cargo (punto 89), la 
gratuidad no es de la esencia del mandato, 
ni lo es la remuneración, puesto que la ley 
permite pactar una u otra. lEJtD. ell m.BJ.l1lli!lla1to 
dw:ü.l, ~euand'!!o no exñs1te lla ~eos1tumlllll'e alle re
muneJrarse se el1Jl1túeni!lle q1llle es 'l1lla1t1ll!Jrallm~n-
11;e gJra1t1ll!i1to, sftem.p1re I!Jl1ll!e llas ][WlJr1tes llllO lhta
yam pac1tai!llo Jrem1ll!l1llerracúóJtD.; pe1ro, ellll ~eam-

, büo, ell'D. ell mami!lla1to comeJrcúall y ellll ell ]ui!llü
cüal, "es i!lle lla l1ll2Í1ll!Jral!eza lla Jre1trilliudól1ll", 
~eualllli!llo llllo se lhta ~eenebJrai!llo pacto i!lle g¡ra~w
i!llai!ll. 'li'amlliiéJtD. se i!lle]ó explicai!llo allli I!Jl1llle lla 
.ll'eiD1ll!JtD.eJracñón, como lio es1tabh~~ee na seg1ll!n
alla oJraciótrn allell alrilÍcUllHo 211.43 alleH C. Chrftll, 
pu.ei!lle se1r i!lle1teJrmúl1llai!lla J!liOlr com,reJtD.~eióJtD. i!lle 
Has parle~, anterioar o posterioJr a lla ~eellebJrBJ.
cñón i!lleli m.ani!llato. 

Además, si el Tribunal, apoyándose en 
pruebas que obran en el proceso, dedujo 
que el mandato no había sido gratuito, si
no remunerado, entonces la acusación de
bió formularse por la vía indirecta y no por 
la directa, como lo hizo la censura. 

En cuanto a la acusación por "interpre
tación errónea e indebida aplicación" de 
los artículos 2143 y 2184, obsérvase que en
traña una notoria contradicción y consti
tuye una falta de técnica que conduce al 
fracaso de la impugnación. En efecto, si 
las citadas normas fueron interpretadas 
erróneamente, ello quiere decir que sí eran 
las aplicables al caso controvertido, pero 
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que el fallador les dio un sentido o un al
cance de que carecen; y, en cambio, si las 
mismas fueron indebidamente aplicadas, 
quiere decir, que se las empleó en su justo 
sentido y alcance, pero a un caso que no es
tá regulado por ellas. Una cosa no puede 
ser y no ser simultáneamente; ello entra
ña violación del principio de contradicción. 
Por tanto si las normas acusadas eran las 
llamadas 'a resolver el conflicto, al mismo 
tiempo no se puede afirmar que fueron in
debidamente aplicadas. 

Lo anterior indica que la censura no pue
de prosperar. 

§exto ~rurgo 

''Violación indirecta de los artículos 1501, 
1618, 2143 y 2184 del Código Civil como 
consecuencia de errores de derecho y de 
errores manifiestos de hecho en la aprecia
ción de las pruebas". Se funda en el moti
vo primero de casación. 

Dice que el Tribunal, al sostener que "el 
mand::¡.to es siempre remunerado, salvo que 
la parte que sostiene la gratuidad la prue
be, infringió las normas sustanciales cita
das Y. lo hizo violando las normas sobre 
pruebas, así: 

a) ·Que violó el sentenciador "las normas 
sobre carga de la prueba" pues los deman
dantes no están obligados a probar la gra
tuidad del mandato; que por las circuns
tancias especiales de este juicio debiera co
rresponder al mandatarip, más bien, pro
bar la remuneración. 

b) Que al establecer que el mandato se 
presume remunerado, salvo prueba en con
trario, "la sentencia desconoce el principio 
de que la presunción debe ser legal, según 
el artículo 66 del Código Civil y el 661 del 
Código Judicial". · 

e) Que el Tribunal "desconoció todas las 
declaraciones hechas por el demandado en 
correspondencia con las partes y con terce
ros. . . y conforme a las cuales resulta que 
el mandato debía ser gratuito". Que, como 
dejaron de apreciarse todas aquellas cartas, 

el Tribunal "violó el valor que la ley le asig
na a todo el haz probatorio en esta materia, 
y al dejar de tener en cuenta todas esas 
pruebas incurrió en error manifiesto de he
cho. Tales errores llevaron, asimismo, a la 
violación de las normas sustanciales cita
das". 

IT..a Corte C(}nsii!llera. 

No puede prosperar un ataque por viola
ción indirecta de la ley sustancial cuando 
fundándose en error de derecho, no se ci
tan las normas de valoración probatoria 
que se estiman infringidas. Tal es lo que su
cede en este cargo bajo las letras a) y e), 
y si de error de hecho se trata, es necesa
rio determinar e individualizar las pruebas 
que echó de menos el sentenciador, no obs
tan te su Clara existencia en el proceso o 
cuáles supuso. . 

Añádese a lo anterior que para la pros
peridad de un cargo por la vía indirecta se 
le exige al impugnante expresar en qué 
consiste la violación de la ley sustancial y 
Mpeeificar si el quebranto se produjo por 
falta de aplicación o por aplicación inde
bida. 

Ninguno de aquellos requisitos llena el 
ataque, por lo cual el cargo no prospera. 

§éptimo cargo 

"Infracción directa de la primera par
te del artículo 2182 del C. Civil y apli
cación indebida del segundo inciso de la 
misma norma. Este texto se violó asimismo 
indirectamente como consecuencia de erro
res de derecho y de errores de hecho mani
fiestos en la apreciación de las pruebas". 
Se funda en el motivo primero de casación. 

Dice el recurrente, después de transcribir 
el artículo acusado, que "el demandado hi
zo uso desde un principio de todos los dine
ros de la sucesión de don Gabriel A.· Tra ad 
en su propia utilidad", dando como razón 
de esto el hecho de que, desde el comienzo, 
trasladó "los fondos de la sucesión a su · 
cuenta particular"; que como nunca llevó 
cuenta corriente de la sucesión "pudo uti-
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lizar libremente no sólo los saldos existen
tes al fallecimiento de su hermano, sino to
das las entradas por frutos". Que "los 
gastos que realizó, sólo tuvo que hacerlos 
a medida que se causaban, y, aún así, dejó 
vencer los plazos para pagar impuestos". 
Que la sentencia para negar el reconoci
miento de intereses, diciendo que sólo se 
deben a partir de la mora en entregar el 
saldo, invoca la norma del inciso 29 del ar
tículo acusado, lo que determina su indebi
da aplicación", "ya que ella regula los in
tereses por saldos que el mandatario no ha 
tenido a disposición o no ha podido usar", 
y la falta de aplicación del primer inciso 
que obliga a pagar intereses de los dineros 
que haya empleado en utilidad propia. 

Dice que el Tribunal "incurrió en erro
res de derecho y de hecho manifiesto en la 
apreciación de las pruebas, especialmente 
"la documental y la de confesión", que lo 
llevaron a desconocer que el demandado 
utilizó los dineros de la sucesión en su pro
pia utilidad. Que en carta que, en fotoco
pia, obra en el cuaderno principal, dice él 
que no tomó dineros en préstamo, sino que 
los traspasó "a su cuenta particular como 
depositario responsable. . . a fin de prote
ger los intereses de los herederos ... " (fl. 
84), y agrega que "no entregó los dineros a 
los herederos porque no habían venido a 
reclamarlos" (fls. 85). Que al responder la 
pregunta duodécima del pliego de posicio
nes sólo menciona haber entregado a los 
herederos unos dólares, "pero no la entre
ga de suma alguna en moneda colombia
na". Que el hecho de no poder enviar dó
lares al exterior "no lo inhibía para poner 
los dineros de los demandantes en inver
siones productivas que produjeran frutos, 
los cuales, a su turno, habían podido capi
talizarse". 

Dice que la jurisprudencia ha establecido 
que el mandatario es responsable si los bie
nes que administra no producen utilidad. 
Que aquí no se exige una responsabilidad 
contractual sino la condena al pago de in
tereses por haber usado el mandatario en 
su provecho los dineros de los mandantes. 
Que, en fin, "la sentencia desconoció las 
pruebas que demuestran claramente que 

las partes no entendieron pactar un man
dato remunerado". 

lLa Code consñi!llell'a 

Simultáneamente y en este mismo car
go denúnciase violación directa e indirecta 
del artículo 2182 del C. Civil, lo que es con
tradictorio a todas luces, pues, en tratán
dose de un quebranto directo, necesaria
mente supónese que existe conformidad del 
censor con el análisis que de la prueba hizo 
el f.I'ribunal; de consiguiente,. existiendo 
aquella consonancia de criterio que es pre
supuesto de la denuncia por violación direc
ta, no puede al mismo tiempo atacarse la 
apreciación que de las pruebas hizo el Tri
bunal, para formular consecuencialmente 
una impugnación por la vía indirecta, en 
la cual el quebranto de ley sustancial re
sulta siempre a través de falta de aprecia
ción o de apreciación errada del material 
probatorio. Por el solo aspecto anterior, el 
cargo no podría prosperar. 

Igualmente nota la Corte, que respecto 
a un mismo punto y a una misma prueba, 
denunciáronse errores concomitantes de 
hecho y de derecho, los que no pueden 
coexistir, pues la ocurrencia del uno impi
de la existencia del otro, circunstancia que 
propicia también la improsperidad del ata
que. Obsérvese, así mismo, que el recurren
te no explicó en qué consiste el alegado 
error de hecho, ni demostró la contraevi
dencia que, en tratándose de errores de 
facto, debe demostrarse siempre. Final
mente, y aunque fueron debidamente de
terminadas las dos pruebas que se dicen 
mal ap:r:eciadas, es necesario apuntar que, 
no obstante haberse denunciado la comi
sión de error de derecho, la censura nomen
ciona una sola norma de preceptiva proba
toria que haya sido violada, y es bien sa
bido que, para que en este evento, triunfe 
la impugnación, requiérese también la cita ' 
de las disposiciones de esa índole que cons
tituyen la violación medio y explicar en 
qué consiste ese quebranto. 

'Todo lo anterior induce al rechazo de es
te último ataque. 
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Call'gos Jim'm.ullal!lloo poll' eli a:ll.ema][]li!llrul[® 

Dos cargos formula este recurrente, am
bos dentro del motivo primero de casación; 
el uno por la vía indirecta y el otro por la 
directa, aquel por errores evidentes de he
cho que determinaron la falta de aplicación 
de ley sustancial, y~ el segundo por infrac
ción directa o falta de aplicación. La Corte 
entrará únicamente en el análisis del pri
mer cargo, por encontrarlo fundado. 

Cuatro errores de hecho alega el recu
rrente y dice "que se originaron en falta 
de apreciación de las pruebas oportuna
mente determinadas y condujeron al Tri
_bunal a violar indirectamente, por indebi
da aplicación, los arts. 2183 del C. C., por-
que hizo responsable al mandatario de lo 
que no recibió; 382, numeral 39 del c. de 
Ca. por cuanto en lo relativo al depósito de 
dólares si se considera como acto de co
mercio obliga al mandatario a reintegrar 
un saldo que no resulta a favor del man
dante, pues ya les fue entregado; 395 del 
C. de Ca. porque los demandantes y man
dantes no tienen el derecho al reintegro de 
dichos dólares por igual razón; 540 ibídem 
en cuanto no se aprobaron las cuentas de 
don Julio Traad como liquidador de la so
c!edad Gabriel ,A. Traad y Cía., en lo per
tmente a los dolares depositados en el Na
tional City Bank de Nueva York no obs
tante estar acreditado que se ezitregaron 
en la parte correspondiente a los deman
dantes y por tanto no existir la partida en 
el momento de rendir aquellas; 2157 del C. 
C. por igual motivo respecto a la calidad 
de mandatario de dicho señor en el juicio 
de sucesión de Gabriel A. Traad y adminis
trador de bienes de los actores". 

Que el primer error de hecho evidente, 
de los cuatro que denuncia, consiste en que 
el Tribunal no consideró el dictamen peri
cial que obra a 'fs. 137 a 145 del cuaderno 
del demandado, en el que los expertos, de 

·común acuerdo, afirman que al morir Ga
briel A. Traad tenía un depósito en el Na
tional City Bank de Nueva York de 7.83137 
dólares, y dicen que "esta suma no fue ~e
gistrada en los libros de contabilidad ni 
tampoco aparece en las declaraciones de 

renta y patrimonio, pero según carta del 
First National City Bank N? SCD-3, cuya 
fotocopia adjuntamos- a este informe, fue 
distribuída entre los herederos del finado 
Gabriel A. Traad Z. en la proporción co
rrespondiente ... "Que este dict~men se so
licitó y decretó oportunamente, para ins
peccionar los libros y declaraciones de ren
ta del finado y de la sociedad que llevaba 
su nombre, y dictaminar, entre otros pun
tos, "si la cuenta presentada en 13 de di
ciembre de 1951 y sus anexos corresponden 
a las partidas contabilizadas en dichos li
bros". Que el dictamen acredita, conforme 
al articulo 722 del C. J., que la cantidad en 
dólares echada de menos en la 3~ objeción, 
si bien existió en una fecha determinada, 
fue entregada a los demandantes, y en to
do caso que los actores la recibieron, no 
obstante lo cual 1~ exigen de nuevo, de mo
do que al mantenerse la orden de la sen
tencia acusada se produciría un verdadero 
empobrecimiento también sin causa del 
grupo demandante". Que el Tribunal no 
tuvo en cuenta el dictamen ni siquiera pa
ra desecharlo, pues, en ese aspecto, única
mente se fundamentó en que la carta del 
National City Bank "no es prueba porque 
está escrita en idioma inglés, porque no es 
auténtica y porque no se adujo al proceso 
en las oportunidades del art. 597 del C. J.". 
Que no· era indispensable que los peritos 
hubieren aportado esa carta, así como no 
presentaron los libros de contabilidad y 
otros documentos, "pues eran materia del 
dictamen". 

Que en un segundo error de hecho ma
nifiesto incurrió el sentenciador al pasar 
por alto la ampliación del dictamen peri
cial que obra a fl. 34 del cuaderno referen
te a la acción exhibitoria, de donde surge 
con plenitud demostrativa que el saldo en 
dólares no podía figurar como activo al 
rendirse las cuentas, pues ya había sido re
partido entre mandantes y mandatario, en 
proporción a sus derechos hereditarios; 
que los peritos en esta ampliación dijeron: 
"En cuanto al saldo del National City en 
la ciudad de Nueva York, que no figura en 
loo libros de contabilidad de Gabriel A. 
Traad ni en sus declaraciones de renta y 
patrimonio puede comprobarse cqn la car-
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ta SCD-3, cuya fotocopia aparece en el 
expediente". 

Que un tercer error de hecho manifies
to se presenta en la sentencia recurrida al 
no haberse tenido en cuenta la carta del se-

, ñor James W. Jebe (fs. 87 y ss. del cua
derno principal), apoderado de todo.s los 
demandantes, en la que confiesa con poder 
para ello que los dólares depositados en el 
National City Bank fueron distribuídos en 
junio de 1952, por el citado banco y en pro
porción a los derechos de cada uno. 

Que un nuevo error surge de no haberse 
visto por el sentenciador la pregunta oc
tava del plie'-5o de posiciones, que absolvió 
el demandado el 11 de agosto de 1960 an
te el juez 29 civil del Circuito de Barranqui
lla (fs. 5 vto. del cuaderno de pruebas del 
demandante), en la que los demandantes 
confiesan el hecho de la previa repartición 
de los dólares que estaban depositados en 
el National City Bank de Nueva York. Que 
esta pregunta "fue ignorada por el Tribu
nal y constituye el reconocimiento de la 
distribución de los dólares que no puede 
aceptarse por partes (C. J. art. 609), por lo 
cual comprende lo.· desfavorable, o sea la 
totalidad de la distribución". 

De la simple lectura de la sentencia acu
. sada, se deduce indudablemente que el 
sentenciador pasó por alto tanto el dicta
men pericial que obra a fs. 137 a 145 del 
cuaderno de pruebas del demandado, co
mo la ampliación que se encuentra a fs. 34 
del cuaderno referente a la acción exhibi
toria. El Tribunal afirma el recurrente, al 
no ver estas pruebas, las que no tuvo en 
cuenta ni siquiera para desecharlas, come
tió el error de hecho denunciado. 

El artículo 722 del C. Judicial, estatuye 
que es plena prueba el dictamen uniforme 
de dos peritos sobre los hechos sujetos a 
los sentidos y también sobre lo que expon
gan según su arte, profesión u oficio, sin 
lugar a la menor duda, como consecuencia 
de aquellos hechos. No es necesario, como 
lo pretende el opositor, que los hechos, en 

que los peritos estriban su dictamen, ha
yan sido constatados en la diligencia de 
inspección ocular, cuando el peritazgo se 
pidió como prueba anexa a la vista judi
cial. Sobre el particular, la Corte, en sen
tencia de 6 de febrero de 1965, aún no pu
blicada en la Gaceta, dijo: "Es claro qu.e 
el dicho artículo 730 del C. J. no entraña. 
la consecuen~ia de que lo que no conste en 
el acta de inspección no pueda probarse por 
otros medios adecuados, entre estos el pro
pio dictamen de los peritos de que para 
aquella diligencia se asesoró el Juez, todo 
lo contrario, pues precisamente el concur
so de los técnicos tiene entonces por obje
to esclarecer, precisar o ilustrar las cues
tiones en relación con las cuales se verifi
có la inspección judicial misma". 

Cabe observar que los peritos que rindie
ron el dictamen .y la ampliación referidos, 
tienen el título de contadores públicos ju
ramentados. A fs. 137 del cuaderno de 
pruebas del demandado, aquellos dicen: 

"En cumplimiento de nuestro cometido 
estuvimos en la oficina del señor Julio .A. 
Traad Z. donde a nuestro 'requerimiento 
nos fueron entregados los libros de con
tabilidad y demás documentos pertinentes, 
elementos que hemos examinado cuidado
samente, para rendir el dictamen requeri
do ... ", 

En la ampliación, a fs. 34 del cuaderno 
correspondiente a la acción exhibitoria, los 
peritos, .que también son contadores públi
cos juramentados, dicen: 

"Hemos contestado todas las preguntas 
que nos fueron formuladas y en nuestro in
forme se indican las fuentes que nos sir
vieron de base para formar nuestra opi
nión. Las normas de auditoría universal
mente aceptadas, indican al Cóntador Pú
blico el procedimiento que debe seguir pa
ra el fiel cumplimiento de sus funciones y 
sólo a ellas y a las normas de ética debe 
ajustarse, no a las sugerencias de profanos 
en la materia. . . al contestar el cuestio
nario que nos fue sometido no solo hicimos 
las pruebas elementales á que se refie
ren los demandantes sino muchas otras a 



V 

N os. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 81 

que nos obligan las normas de conducta de 
nuestra profesión y los procedimientos mí
nimos de auditoría universalmente acepta
dos". Y agregan: "En cuanto al saldo del 
National City Bank en la ciudad de New 
York, que no figura en los libros de conta
bilidad de Gabriel A. Traad ni en sus de
claraciones de renta y patrimonio, puede 
comprobarse con la carta N9 SCD-3, cuya 
fotocopia aparece en el expediente". 

Resulta de lo anterior que el dictamen 
de los peritos, en aquel aspecto, por refe-. 
rirse a hechos de su profesión de contado
res públicos y por estar debidamente fun
damentado, como se dejó visto, no podía 
dejarse de apreciar por el sentenciador de 
segundo grado, sin incurrir en un error 
evidente de hecho. 

Por tanto, prospera Pl cargo, lo que obli
ga a la casación de la sentencia y a dictar 
la de reemplazo, a lo cual se procede con 
base en las siguientes consideraciones: 

1 ~ Desde el momento mismo en que el 
mandatario demandado contestó el memo
rial de objeciones, afirmó el hecho de que 
a los demandantes se les. había entregado 
por The National City Bank de Nueva York 
el cincuenta por ciento (50%). Nin~una 
gestión hicieron aquellos para demostrar 
lo contrario, si disentían de aquella afirma
ción. Si, en verdad no se hubiera hecho la 
distribución de esos dólares en la forma di
cha, fácil hubiera sido a los demandantes 
demostrar que ese saldo estaba aún en el 
Banco apuntado o que había sido repartido 
de una manera distinta a la aseverada por 
el mandatario. 

2~ Observa la Corte que era a estos a 
quienes correspondía la prueba de tal dis
tribución, pues la existencia de esos dóla
res se probó inicialmente sólo con la con
fesión del demandado auien al contestar la 
tercera objeción dijo: · 

"El saldo en dólares en el National City 
Bank de Nueva York fue repartido entre los 

herederos, habiendo recibido los demandan
tes el 50% que les correspondía directamen
te del mismo Banco". (fs. 59 vto. del cua
derno principal). Esta confesión judicial 
que, a golpe de ojos, es indivisible, no fue 
infirmada en todo el proceso, y antes bien 
fue respaldada por el dictamen pericial, co
mo se dejó visto. 

De lo expuesto resulta la prosperidad del 
cargo y el fundamento para la sentencia de 
reemplazo en la parte que será casada la 
del Tribunal. 

En mérito de lo dicho, la Corte Suprema 
de Justicia en Sala .de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia de diez y ocho (18) 
de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro· (1964), proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla dentro del juicio ordinario de rendi
ción de cuentas promovido por William A. 
Traad, Lulú Traad, Atta y Selma Traad 
Naar contra Julio A. Traad Z. y como Tri
bunal de instancia CONFffiMA la de pri
mer grado dictada por el Juzgado 3Q Civil 
del Circuito de Barranquilla el 14 de julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro (1964), 
pero con la reforma de que el reintegro or
denado se hará a la sucesión de Gabriel A. 
~aad y no a los demandantes. 

Las costas del recurso de casación co
rren a cargo de éstos. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la 
Gaceta JTu.ni!llñcial y retórnese el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ernesto Cedtel Angel, José María Esguerra 

Samper, Germán Giraldo Zuluaga, Alberto Os

pina Botero, Guillermo Ospina Fernández, Al
fonso Peláez Ocampo. 

Henoerto Caycedo Méndez, Secretario. 
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Comi!llyl!llwmlllldm. - IFmlCunllimi!lles i!lleli lComi!llyuvallllte ellll eli Jl:l:n.'O!Ceso. - Ca]pladi!llai!ll 
]mni!llilC& y lC&]plaCJi.i!llmi!ll liegali; lCallJPl&lCii!llai!ll ]plall'a sell' JPl&ll'te y lCa]pl&!Cfti!llai!ll JPlll'~lCesal -
Guall'dlas: '.Il'lllltelia y (C1l1lll'atelia. - Curni!llu.n:n.'ña i!lle lbielllles: No lCOllllfieFe lia ll'eJPlll'esellllo 

U\CJi.a}llll exill"&]plat:n.'Jim.omali i!lleli JPllt'O]plidall"iO. 

Clll>~ §Ull¡[}ll'em.m i!lle JTUllstú~Ciat. - §rum IIlle Cm
§mdi!Íiltll CJivñll. - Bogotá, D. E., febrero 
cinco de mil novecientos setenta y uno. 

(Redactó el doctor: Humberto Murcia Ba
llén, Abogado Asistente). 

(Aprobado según Acta número 8 de fecha 
primero de febrero de mil novecientos 
setenta y uno) . 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por Efraín Dalias Córdoba, como 
coadyuvante del demandado, contra la sen
tencia del 9 de octubre de 1968 dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio ordinario instaura
do por Blanca Imelda Peña de Alvarez con
tra Abelardo Dalias Córdoba. 

TI 

lEli llft1tigñl!l> 

1. Mediante libelo del 31 de mayo de 1966 
Blanca Imelda Peña de Alvarez demandó 
ante el Juzgado Décimo Sexto Civil Muni
cipal de Bogotá a Abelardo Dallos Córdo
ba, "representado por la señora Socorro 
Jaime de Dallos, en su condición de cura
dora de bienes y en consecuencia como re
presentante legal", para que se declare que 
la demandante es su hija natural para to
dos los efectos legales y se ordene la ano
tación de ello en la correspondiente parti
da de nacimiento. 

2 .. Los hechos que la demanda invoca co
mo constitutivos de la IC81Ull§a Jlllelte:rmm, que
dan sintetizados en los siguientes: 

Que Blanca Imelda Peña de Alvarez, na
cida en Belén (Boyacá) el 7 de abril de 1934 
y bautizada en la Iglesia Parroquial de esa 
localidad en junio siguiente, es hija natural 
de Helena Peña, como consta en su acta de 
nacimiento; que es igualmente hija natural 
de Abelardo Dalias Córdoba como lo acre
ditan varios escritos provenientes de éste 
contentivos de confesión inequívoca de la 
paternidad, además de que el demandado 
la ha tratado en tal condición, ha proveído 
a su subsistencia, educación y estableci
miento y la ha presentado a sus deudos y 
amigos .como hija suya, todo ello durante 
un período mayor de diez años; que en vir
tud de ignorarse la residencia del deman
dado porque se encuentra ausente de su do
micilio, el Juzgado Sexto Civíl del Circuito 
de Bogotá le designó. curadora de bienes a 
su esposa Socorro Jaime de Dallos; y que, 
-dice la demanda- en razón al cargo de 
que se invistió la cónyuge es la representan
te legal del ausente demandado. 

3. Oportunamente la curadora Jaime de 
Dallos, que limitó su actividad en el proce
so a este único acto, ya que con posteriori
dad a él asumió una conducta totalmente 
pasiva, contestó la demanda negando algu
nos de los hechos en ella invocados, dijo que 
estaría a lo que se demostrara en relación 
con otros; y finalmente expresó: "me opon
go a las pretensiones de la demandante, so
licito desde ahora sentencia desestimatoria 
y condena en costas a la actora". 

Con la inicial oposición de quien fue ci
tada como representante legal del deman-
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dado se adelantó el trámite del juicio, en 
el cual, cuando se había surtido el término 
probatorio, con base en el articulo 233 del 
C. J. y a instancia suya, se reconoció a 
Efraín Dallos Córdoba derecho. a interve
nir en el proceso para "defender la causa 
del demandado", en su c.alidad civil de her
mano legitimo de éste. 

4. Concluyó la primera instancia del jui
cio con fallo de 20 de septiembre de 1967, 
mediante el cual el Juzgado del conocimien
to resolvió: 

"19 Declárase que la señora Blanca Imel
da Peña de Alvarez, nacida en Belén (Bo
yacá), el 7 de abril de 1934, es hija na1mral 
del señor Abelardo Dallos Córdoba. 

"29 En firme la presente sentencia, ordé
nase tomar nota del estado civil de la seño
ra Blanca Imelda Peña de Alvarez en la 
margen de la partida de bautismo de la 
misma, conforme se dispone en el Decreto 
núr.nero 1003 de 1939. 

"39 Condénase en costas a la parte de
mandada". 

Por apelación interpuesta por el coadyu
vante el proceso subió al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, el que, con 
el salvamento de voto de uno de los Ma
gistrados integrantes de la repectiva Sala 
de Decisión, profirió la sentencia de 9 de 
octubre de 1968, por la cual se confirmó la 
apelada y se condenó en costas al apelan
te, quien interpuso contra dicho fallo el re
curso de casación. 

IIII 

CUllestftón p11'ewfun 

l. JP>liantea ell oJllloolltC>li', Jlllrimern y Jlllri.lrncn
Jlllallmente, ello JPIUllnto ¡refell."ente a m adlm.ñ.sión 
rdlel Jr~Ullll'SO extll"aiím:llmario, JPillles eim sUll sen
m estUllwo mali a«llmUñldlo y en cmrnsecumcñBt 
soliñcñta «J!Ulle se i!lledrure ñmpll"oceldlmte, ~ll" 
ílaHa ldle in1liell."és lleg¡ífuno idld ñ.mnrpUll.gnBJ.idloll:', 
ya «J!Ull.e, mee, ldlaldlo SUll call"átderr ldle coaldlYUlJ.
wante no JPIU!eidle ejecUll1!iall." actos p~esalles 
«J!Ulle SUll. coaldlyu¡¡waldlo no ejeJreitó. 

Sóllill"e lla llmse ldle qUB.e, como llo lhla sos1lienJi
ldlo esta Colr]lM}ll."ación, ell aUll1to «J!Ulle aldlmñte ell 
lt"~ll'So ldle casación, polt" no 1lienell." l1Ull.ena 
wñncullante, es SUllScep1liiblie ldle ll."ewi.sión aúlDl 
ldlespUllés ldle ej~Ulltoriarllo, enill"a lla Colt"1lie a 

. ll."~onsi«l!elt"alt" tall cUllestüón, no JI»Olt"I!JI.Ull.e estñme 
ilegal ese plt"oveí«llo, sino en plt"OCUlllt"a i!ll.e l1Ulln
«llamen1lios prura ell Jredltazo I!JI.Ull.e lhlabJt"8¡ i!ll.e «llali'
se a lla pll."e1liensiión elhlo:ra i!ll.ei!ll.uci«lla poi!' es~ 
liñiigante. 

2. IHI2l sostenii!ll.o lla jwispruldlencña nacña>-
. llllall, mter¡udan«llo ell conteni«llo i!ll.ell arincUll.
llo 523 i!ll.ell Cóldligo JJUllidlñciali; I!JI.Ulle ell i!ll.el!'eclhlo 
a funtteJtpOlllleJ!" ell lt"eCwt"SO i!lle ClllSaciÓiu SÓllo CG>
nespon«l!e lll lla pell."sona qUB.e, tenien«llo lla ca-

. iMl!a«ll i!ll.e parle en:n el! jUllicio, lhlaye §Ullfri«llo 
aglt"awio 'con lla sentencia. IPen-o como en ~ll 
campo «lleli «llneclhlo JIWO<eesall lia expll."esión 
"pa~" es genéll"ica, ella Jrequiel!'e, a ~5fecro 
«lle ¡uecisaJr sm 11'eal significa«llo, allgunas con
sD.«llerreciOin~~ sobll."e su alcance. 

\ 
3. lLa «lloctrina i!ll.eli de:recllno Ullniwel!'sall se 

lhta ooupa«llo intensamente, i!ll.entro «11~ lla too.. 
ria genell."al i!ll.ell pm~eso, «lle ldldell"Il1lllina!1' lla 
posición que Jlas Jlllaries llnan ldle tomrur en én.. 
Se i!ll.ice que en tretándose «lle juicios con
~nciosos, ][Ull.ll'& eR desmrrollllo «lle Ra rellaciión, 
es necesall"ia lia presencia cuando mmnos ldle 
dos perno1rnas que oll."dinariamen~ asWl!llen 
en eUa posiciones antitéticas: ell dem.anldlan
te y ell «llemand&«llo. Sien«llo aqUll.ell el! SUlljero 
que pll."opone lla «llemanda incoativa i!ll.ell prC>
ceoo, y éste lia pelt"sona conill"a Jla cuan leS 

pli'OJPUllesta, a«l!q¡Ullieren, po:r ese sollo lhleclhlo na 
clllliñi!llai!ll. «lle parles inñcftall&.J en el! iwcio. 

4. Quienes in limine son ~:rcems ellll. ll!ll 
relac_ión ]!)ll"OOOO_all, pue«l!en, sin embargo, funt
~enÜ!t" e]lll ~na ]¡»011' contlt"owerlill'Se am Ull.na 
~mestñón ~n la cuall tienen mtelt"és «llfurecro 
o!ni!ll.il!'~io. 

u ftn1tell"''9'end6n i!ll.e 1liel!'cel1'00 m ell jW.do 
~ i!ll.~ «llos especies: J!Wfi.ncipáll y accii:'Sorie o 
secuni!ll.aria. IPelt"o en amboo casos eli mtem
RWm.te, «J!UI5 lhlasta ese· momamto elt"a Ull.llll telr
IOOI!'o en :rellacñón con ell JI»lt"OCeso e.n tdmm.ü1lie, 
BJ.swne ellll. él, Glle entonces en a4l!ellan1lie, lla 
caliñi!llai!ll illle paJrte, poo- pll."eteni!ll.e:r allgo en ell 
j~cio, .y JI»>ll" llo mismo aallquiel!'e liegñtñma
CllÓllll pall."a aciu.uall." en na causa, si bien Jlitrm¡¡!. 
\taidla en cielt"tC>s C8lS~ «Jle funtiell"''9'ención. 
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5. Caur31dem31!lle n31 m~nellll<CliótrD. Jt:Dirm<CJip31li 
Jl:DOll"I!JI.U® en ~ll"!Ciell."e 31i!lJ:wftene W J!)ro!Ce§C 31 ai!llu
ICJirr Wllla prreiellllsñón prropñ31 Jl:D31Ir& I!JI.Ue ne sea 
ll"leiCO'RliOICfti!llm lellll. eli juñd.e, lellll. ICI!Jillll.IPJXÍ.Óllll. ICellll. lla 
l!lle Ull11.31 l!lle nas paurte!ll e Ji.:ni!llepmruellllimJLellll.te; 
Jl:DOiri!JI.Ue mei!llft3lllll.ie enm en mierrmftellllie llllo se 
llñmñia 31 mel!llñarr ellll na cauS3l I!JI.Ue se lhta irra
fuai!lle ~irre nas Jlll31des origfurnaria!S, smo I!JI.Ue 
fumirroi!llu~ee errn na rrenadón Jl:DirO<eesan Ull11.31 llll.ue
vm i!llellWllll1l.i!lla I!JI.Ue l!llelMJ se~r i!lledi!ll:üi!lla IP'm." 
<eU31llllie 31leg31 Ullll. l!llerr~lhto Jl:Dll"Opño parra lhta
<eerrllo vanerr, es JPIHie prmdpru ellll. en juñd.o; 
e!llim am sUuadóllll ml!lle¡pellll.i!lllierrnie e auUmc
mma J!lt'ellll.~ ru i!llemarrni!llarrnie y all i!llellWlllllli!llal!llo, 
fui~ sea ellll. oposñcñóllll. 31 eUos o corrn mielt'és 
<eom1Úlrrn a 311!Jl.Uell o a ésie, llo ~euall lle apueja 
urrna llegiilima~eñóllll. Jl:Dlt'ftrrndpall ellll. ell Jl:Dlt'O<Ceso y 
Jl:DOll' mi!lle J!acuni31i!ll paurm ejerrdtarr errn él io
i!llos nos a~eioo rrn.ecesarios ]¡Dalt'a na dñcaz iu
iena i!lle SU i!llerre~VJhtO, sfum SUfuOil"i!llftWlldÓllll i!lle 
rrnñrrngurrn31 es]¡Dede 31n adorr ® all lt'OO .. 

6. 1Ell11. li31 mtenerrn~eñórrn 31i!lllhtesñva, iatmfuD.én 
ll.llammal!lla ¡polt' coal!llyuvancña o ad-adiuvan
dum, ell ñnin'Vlirrnñente se nñmñta, errn CIDllll.bio, 
31 apoy31lt' na pll'etensiórrn i!lle lla j¡mde a I!JI.Ue ai!ll
lhtñiSll'e .. No ¡prroJillorrne, como !llll· ~urre ellll en ca
s® am.ieriorr, Wllla llll.ueva Jt:Dll'ri~sñóllll I!JI.Ue am
Jt:Dlllle ell !CillmJPIO i!lle na ICOilliellll.CJi.Óllll., §ftrrnO I!JI.Ui!!! §e 

nñmli.ta a mel!llñarr ellll. na cauS3l Jlll~i!llñenie errn
ill'e nas Jlllall'ies ñlrnidrues, I!JI.Ue es na 1Úlrrnñca I!JI.Ue 
ill[UW31 ~eomo ollD]do i!lle l!lloonalt'acióllll jui!llidan, 
m11Ílrrn i!llesJillués i!lle ll31 ftrrntelt"Verrn~eftórrn.. lEll ielt'<Cem 
llll.O ftll1l.ierrvfterrne Jlllaut'a JhtaiCeil" V31llel!' UJtn i!llel!'ooJhto 
suyo, errn JPIOSicñórrn auiórrnoma, smo sñmp~e
mmmie Jlll31rra &]¡DOyarr nas lt'WW>llll.es l!lle wrn i!llelt"l!!!
~ellno ajerrno .. 

lEn mielt"vftrrnñmie mi!llllnesftvo, I!JI.Ue iñerrne mie
li'és Jl:Dlt"OJl:DRO ellll. li31 <C31Usa ajerrna, toma Jt:Dadfti!llo 
m ell.ll31 J!Wlt"I!JI.Ue sal!De ill[ll.lle na l!llenoia i!lle na 
Jlll&lt"ie I!JI.Ue coal!llyuv31 vftene m lt"~ell"cuiñde m
i!llñll'edamamie ellll. urrn Jlli~F:lt'juftCJio I!JI.Ue asfi. pn
iaml!lle evftialt"; errn.ill'm a selt' sujeto l!llell Jl:Dil"O!Cese 
y ai!lli!Jlufterre, p3TI' i3lllll.~, negiiftma~eñóllll JPIHa 31C:
iu31rr en én, a!lllÍ rrno no se31 ñrrni!llej¡}errnl!lliamie o mu
iórrnom31, sirrno suoolt'i!llmai!ll31 a lla l!lle su <Coai!ll
yuvai!lle, i!ll31i!llo su carrátctelt' i!lle Jlllalt'Íe acceso.
ri31.. IEsia negiiim31cli.Óll11. lh31bilñia ru coai!llyu
V3lllll.ie JPIHa i!!!]elt'~eelt' errn ell juicio Wos nos 31<C
ios I!JI.Ue iñellll.i!llarrn m urrna collabl!lilt'31dórrn con ll31 
]¡D31rie Jllllt"ftllldJPIW a ll31 CUaJl 31i!llhlell'e, m ! I!JI.UI!!! 
iambliérrn 31ci1Úla, !Wl:cep100 lloo I!JI.Ue ~eorrni!llm<C2llll 

a i!lletelt'mfumu el1D.tlre ell.llos poskliollll.es ~eol1llmrm
lt"ftas ellll. na rrella~eñóllll plt'o~eesan .. 

7. M:as <Como no a<C~b lia i!llociril1lla i!llell i!ll~e· 
Il"e~CJlno j¡Dil"OICesan, na negftiftmacftÓl1ll i!ll~en ftll1l.iem
l1D.ftenie ai!llllnesñvo rrno iñerrnl!!! Jl:DOlt" ollD]eio !llom
mmerrnie una ~eomborra~eñól1D. <Corrn na Jl:DHie a cu
ya prreiMsñóllll ai!lllhtftel!'IF:, smo I!JI.UI!!! Jt:DUWe llie.. 
galt" t:mnbiél1ll llna!Stm sll.ll]¡Dllñrr n31 adñ'Vftl!ll31i!ll l!lle és
ia, «mal1lli!llo JPIOll" ~euani!Jluftelt' moiñvo ab3lllll.i!llollll.a 
~iall o paur<Cñrumel1llie Sll.ll l!lleJ!ellll.sa.. "JJ.tegull31lt"
merrnie --i!llñce JJosé Clhtñowel1D.i!lla llnafuli3lllll.i!lle l!llen 
mrernmellll.ie al!llllnesñvo.- su 31<Ciftvfti!llmi!ll Jl:DUI!!!
i!lle suplir na a~eiñvftl!llai!ll l!lle n31 Jt:D31de 31i!llyuwai!lla, 
perro no en~eonilt'alt'se en contraste ~eollll. ell.lla" 
(IIJ)errecllno IP'lt"~esru Cliru, 'Jromo IIII, pátg.. 3SI, 
3~ JEI!l[icftórrn) .. JEln en mfts:m.o §ellll.Ífti!llo 00 l!'lXJillll"le
S3lllll. :JEnll"ico ll.tooentñ., IP'ieJro Cmll31m~mi!lllt"ei, 
Manuen i!lle llm IP'naza y lEi!llUJLarri!llo Couiult'e, ~eu
yas citas omñie lla Corrie poli" Jl"aZ:Ol1llleS i!lle fult'e
vei!llad 

IP'arra JLoo l!Wsel1ll~g. I!JI.U:Ü.en acoge ell ~ 
mo cri~ll'io, lla corrntrrai!llicciórrn i!lle aeios ~
nñzal!llos JlliOil" ell C4}.al!llyuwa.nte y "lla pad~e pll."ftll11.
cñpal ~efue estabnecerne en Jl'oll"llll1l.3l Jl:DOSftiñwm; · 
Jl:Dll.llei!lle lt'esultu i!lle wrna l!lle:cllalt"mciól!ll exJilllt'esm 
i!lle elllla O i!lle SU COllli!llUICÍm ioiall I!'Jl1ll en ]¡Dlt"G:OO§O .. 
:lEn <Caso l!lle i!llui!lla se mamifterrne ei1ñcaz: na m
ielt"VmC:ÚÓl1D. ai!lllhterrani®'' (JI))el!'e~elhl.® IP'rrooesall 
Cñ.ru, 'Jromo II, Jt:Dág .. 2'd2) .. 

8. Wierrne i!lle i041lo n(j) arrn~elt'fiorr na ICOllll.Cllm;[®rrn 
l!lle I!JI.Ue ftrrni!llul!llal!Dnemel1D.ie ell eoml!llyuwmn~ e§
m negiiftmaólo ell1l. ell ]jUO~eso en I!JI.UI!'J mteme.. 
ne, rrno sollo Jl:DUa al!lllhtelt'Jirr a lloo ll"ecurr!llos m
iel!'JlllueS1to!ll }mil" m ]¡Dade cool!llyuwai!lla, §fumo 
iamfuiél1ll Jl:Darra fumie!t"]¡ml1D.il!!ll"nos éll ~eu3lllll.i!llo ésta, 
Jl:DOil" l!llesc11lii!llo u oill'a causa,· llll.o llos Jl:Dll"OJPIOlme, 
l!llesi!lle nuego I!JI.Ue ICOl1ll tall collll.i!lluda y errn im
lles cill'cunst3lllll.cias llll.e asume Jl:DOSftcftórrn col1D.
ill'aria a lla i!lle s\ll plt'ftll1i.dJP1all, sftl1lle I!JI.Ue está Sll.ll
pllierrnl!llo su adivftl!llal!ll, y, el1D. llin, ll."eruiz3lllll.i!llo 
un acto pll"ooesan I!JI.Ue, in abstracto, rrno se 
opn>ne ru Jinierrés i!lle éste I!JI.Ue se l!llilscu~ m 
~eli ]uñcño .. 

9. Jl))e ioi!llo llo 3lllll.ieriolt'llll1l.el1D.te e:l!Jllluesto ll'e
sullta I!Jlll.llle en auto que admñiió en rr~F:CUll."§® i!lle 
easaCJión, mielt'puesi® el1D. esie juicito Jl:DOll" 
Efraín Dallos Córdoba, como cootrl\yuw3lllll.ie 
l!llell i!llem3lllll.i!llatrllo Abelardo Dallos, Córdoba, es 
legal; y I!JI.Ue, ][}Olt' ial1D.io, alle~ na Corrie mill"aur 
a na ICOl1D.sfti!llelt'acJiórrn i!lle i!llft~eJlno Il"~§O .. 
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III 

lLat sentencia i!lleR '.ll.'lli.llnnna.R-

1. Luego de reconocer en el juicio in
terés jurídico al apelante, con base en ser 
hermano legítimo del demandado, y de en
contrar por consiguiente bien concedida la 
alzada, entra el Tribunal a considerar la 
personería adjetiva del demandado, la que 
halla legítima, pues que en sentir del sen
tenciador el curador de bienes del ausente 
es el representante legal de éste, y por ende 
quien lo debe representar en todos los jui
cios en que figure como parte, sin conside
ración a la cuestión patrimonial o extrapa
trimonial que en ellos se controvierta. 

2. Como fundamento de su conclusión el 
fallador, después de citar los artículos 1.505 
y 62 del Código Civil, en cuanto define y 
cl~ifica .la representación, el primero, y 
atnbuye al curador el carácter de represen
tante legal, el segundo, dice que "no pue
de sostenerse que la disposición que se aca
ba de transcribir se refiere únicamente a 
los ,curadores generales, puesto que como el 
articulo 62 del C. C. no hace distinción al
guna, ni en su letra ni en su espíritu, en
t~e cura~or~s generales, adjuntos y espe
Ciales, el mterprete no puede distinguir en
tre unos y otros para sostener que solo los 
primeros tienen la calidad de representan
tes legales; distinción que constituiría un 
absurdo, porque llevaría a concluir que los 
otros curadores son representantes conven
cionales, ya que la representación solo tie
ne por fuentes la voluntad y la ley". 

Agrega el ai!ll-quem, previa transcripción 
del artículo 96 del C. C., que si de acuerdo 
con esta disposición "representan al desa
parecido, durante el período de la ausencia, 
sus representantes legales, debe admitirse 
que, en la Legislación Colombiana:, el cura
dor de bienes representa al ausente en toda 
clase de actos -procesales y materiales-
en que éste deba intervenir, pues, dicho cu-: 
radar. es un representante legal y como sus 
funciones no fueron limitadas, en cuanto a 
la representación, como sí lo fueron en 
cuanto a la administración del patrimonio, 

debe admitirse que el señor Abelardo Da
llos CQrdoba debía ser citado a este juicio 
por conducto de Socorro Jaime de Dallos, 
por tener ésta la calidad de curadora de 
bienes de aquel". 

También observa el Tribunal, comentan
do el contenido del artículo 578 de la misma 
obra, que si esta norma estatuye que está 
a cargo de los curadores de bienes "el ejer
cicio. de las acciones y defensas judiciales 
de sus respectivos representados", no es da
ble hacer caso omiso de los claros términos 
en que dicho texto se halla concebido, para 
restringir la función representativa de es
tos guardadores únicamente a los procesos 
referentes a los bienes del ausente. 

Advierte además el fallador que es el mis
mo espíritu de la institución sobre curadu
rías de bienes, el que también permite sos
tener que tal clase de curatelas encarna 
una representación legal general, puesto 
que, dice, "si de acuerdo con el artículo 561 
del Código Civil se requiere que el ausente 
no haya dejado un procurador general pa
ra que haya lugar· a nombrarle un curador 
de bienes, éste debe tener las mismas facul
tades de aquel en cuanto a representación 
procesal se refiere y como el apoderado ge
ner~l actúa en los juicios en que deba inter
verur su poderdante, el curador de bienes 
tendrá la mist:na función respeeto del au
sente". 

3. Enseguida pasa el Tribunal a estudiar 
la pretensión deducida en la demanda, en
contrando acertados, por lo cual los prohi
ja, el análisis y la valoración que el a-quo 
hizo de la prueba testimonial incorporada 
al proceso, la cual acredita la posesión no
toria del estado civil de hija natural que 
alega la demandante. · 

Nota además que los certificados del Ad
ministrador de Impuestos Nacionales de 
Bogotá que se allegaron al juicio con la de
manda, "según los cuales Abelardo Dalias 
.Córdoba solicitó en sus declaraciones de 
renta y patrimonio correspondientes a los 
años de 1958, 1959, 1H60, 1961 y 1962 una 
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exención por su hija Blanca Dalias, como 
persona a cargo", pueden tenerse también 
"como un dato indicativo de la ayuda que 
le prestaba el demandado a la demandante 
en consideración a la paternidad reclama
da". 

IV 

lL!in <!llemalllll<!ll!in <!lle a!~a!Ji@!lll 

1. Contra la sentencia de segundo grado 
se formulan tres cargos, el primero con fun
damento en la causal 4~ del artículo 52 del 
Decreto 528 de 1964, y los dos restantes den
tro del ámbito de la causal 1~. 

<C!inll'go JPill'li.meJro 

2. Estima el recurrente que el proceso se 
halla viciado de nulidad por ilegitimidad 
de personería, vicio que hace consistir en 
que Abelardo Dallos fue citado al juicio re
presentado por persona que carece de repre
sentación procesal para comparecer en su 
nombre, Socorro Jaime de Dalias, que no 
es mandataria ni la representante legal su
ya, sino simplemente curadora de los bie
nes de quien ha sido declarado ausente. 

3. En desarrollo del cargo dice el acusa
dor que el Tribunal consideró al ausente de
mandado, erradamente puesto que no lo ca
lifica así la ley positiva, como per~ona inca
paz, y que sobre esta premisa falsa aplicó 
el artículo 240 del Código Judicial para de
ducir que el demandado ha comparecido en 
el juicio conforme lo ordena dicho precepto .. 

Y después de sostener, apoyándose en ci
tas doctrinarias y jurisprudenciales, que la 
masa de bienes del ausente constituye un 
patrimonio que puede ser parte de una rela
ción procesal, advierte que en ella el cura
dor actúa no en nombre ajeno ni en nom
bre propio sino en virtud de la calidad de 
que está investido. ''Por tanto, -dice- su 
gestión no puede entenderse sino por ra
zón de los bienes que el curador adminis
tra, o sea que está excluida para las cues
tiones de orden jurisdiccional que no versen 
en el patrimonio, sino que pertenecen a 
otra categoría cuales son las referentes al 
estado civil, como las acciones de filiación 
na r pif>mnln 

"Lo que quiere decir ---eontinúa el cen
sor- que el presupuesto procesal capacidad 
para comparecer en juicio o llegliiñmaltño a<!ll 
JPI:Ir~essunm no es regular si se demanda. ,a 
dicho curador, como en este caso sucedw, 
en acciones de tal índole, y se origina con
forme al artículo 448, numeral 29 del C. J., 
ilegitimidad de personería". 

4. Se detiene luego en el estudio de la na-
turaleza jurídica de las curatelas de bienes, 
concretando sus consideraciones a la de los 
del ausente, para afirmar, con fundamen
to en los conceptos que sobre la materia ex
ponen los comentaristas del derecho civil, 
especialmente los chilenos, que dadas las 
peculiares características de ellas no pue
den extenderse a los curadores respectivos 
:r;li el cuidado personal, ni la representación 
judicial, que en su orden consagran los ar
tículos 430 y 480 del C. C. para los guarda
dores generales. · 

V 

lEll allegato <!lle O]ploo:icióim 

l. En extenso escrito, el opositor, después 
de suplicar la abstención de la Corte para 
decidir en el fondo el recurso de casación, 
pues que en su sentir fue indebidamente 
admitido, pasa a refutar los cargos formula
dos a la sentencia del Tribunal. 

2. Acerca del primero, concretado a la 
causal de nulidad por ilegitimidad de per
sonería, advierte, después de citar algunas 
jurisprudencias de esta Corporación sobre 
la materia, que como la persona del coad
yuvante, la única que ha interpuesto el re
curso, no ·es la misma persona demandada 
coíno presunto padre natural, que es la 
que se dice mal representada, no es el liti
gante llamado a utilizar esa garantía que 
.la ley reconoce exclusivamente para el mal 
representado, y que, como personal, no es 
comunicable a los demás litigantes. 

3. Nota luego que las curadurías, aún las 
de bienes, son instituciones que no pueden 
desvincularse "del centro o eje de las rela
ciones y situaciones jurídicas, a cuya regu
lación y protección proveen las leyes, que , -- . -
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que forma parte integrante del Libro Pri
mero del Código Civil, en el cual se regla
menta la administración de los bienes de 
determinadas personas, no porque la ley 
los considere como Jres nullius o Jres deJrell.ic
ta.e, sino en cuanto respec~o de esos bienes 
"hay derechos que no pueden ser ejercidos 
por sus dueños,. por incapacidad legal, co
mo en el caso del menor o por incapacidad 
simplemente física, como en el caso del au
.sente". 

Agrega que cuando el artículo 428 del Có
digo Civil define las guardas lo hace en for
ma genérica, comprendiendo, por consi
guiente, "todas las especies de curadurías, 
pues que todas ellas, aún las de bienes, es
tán ordenadas a la protección de las perso
nas con derechos sobre los bienes, ya que 
esta protección más que a los bienes en sí 
mismos, aisladamente de sus dueños, se di
rige a éstos, respecto de esos bienes y de su 
patrimonio, en general". Dice además que 
como la curaduría de bienes del ausente no 
puede entenderse al margen de la persona 
a cuyo favor está orientada, a ella se debe 
aplicar la representación legal que consa
gra el artículo 480 del C. C., por tratarse 
también c;le una guarda de carácter gene
ral, en primer lugar, y en segundo término, 
porque el artículo 578 ilblÍdem, que es nor
ma especial para esta clase de guardas, dis
pone que "toca a los curadores de bienes el , 
ejercicio de las acciones y defensas judicfa
les de sus respectivos representados". 

. De estos planteamientos deduce el opo
sitor al recurso que el Tribunal interpretó 
y aplicó correctam~nte las disposicion,es le
gales en que fundo su fallo, . al considerar 
a la curadora de bienes del demandado au
sen~. C?mo representante suyo para estar 
en JUICIO a su nombre, "porque el artículo 
82 del Código Civil da carác~er de Jre]!}Jresen
tante llega.ll de una persona al cuJra.doJr, sin 
limitar expresamente ese carácter a deter
minada especie de curaduría o1 sin privar 
expresamente de ese caráCter al curador de 
los bienes del ausente". 

m nm primell.'at en llal aptiiu«lt qu0 ICon~
«lte a ~«ltm :Jilleli."Sona ]!}31Jra 'seF suje~ «lte deli'e
IChoo y olbUgaiCiones; y llal segunda en Jla hm
lbillñda«lt IIJI.UG!l nm ney ne Jre~COn~e pua Jiniene
nilr 11m. en comeJrcfto juridftco, poli" sft m.ftsJrrull y 
sm ell m.ftnftsierio o aultorizmción de e>Uat§. 
lP'oJr cuanto ell pJroceso no es máts que .un ti
po puiicullu «lte mtenencftón jmr:ú«llftca, leS

tl;as dos nocftooes se ]!}Jrl(}yeciallll dell i!lleJre~Chl(} 
sustmncia.ll all deJrechl(} plrocesmll, 11m. ell cua.ll 
Jreculben Ros nomlbres dl!l capmcidad pam 
seJr puie y cmpmcidm«lt JPlrooesa.ll, li'es~t1;~
waum.entli0 

ILa ]primeJrm, que oonsftstli0 en llm capad.daml 
pmJra sell" sujetlio «lte 11llnm ll'ellmción plrooesall, 100-
nes]!}Ol!lll[lle a nas ]peJrsooms, natlimalles o juri
«ltftca.s; lm cmpmcftdmd pua compuecell." en ]uJi.
cio, que se tlrm«ltuce en nm a]!}tñiui!ll ]patlrm eje
cuimJr y ll"ecilbill" con eficmcJi.m tliodos llos mctoo 
Jll'll."~esmlles, se identifica. comi lm cm]pmcfti!lla.«lt 
llega.ll i!llell i!llell"eChl(} cD:rill, y como tmll sollo b 
tienen nas ]!}eJrsonas que seruJt llegmllmentl;ie ca.
JPm«¡es. 

Ji\sñ cornil} llm capacidad sustanciaD. que en 
geneJrml iiem1.1e toda peJrSona no ñmpllicm su 
hmlbilidmi!ll pum usaJr de eUa en foJrma ]peJrSO
na.ll y Ulbre, as:ú también su capacidad patll'm 
SeJr pmrie en un pll'oceso no· impHcm que 
siemr)Jre JPuoom inierienuJr en ell jwcilo de 
m3lllllell"a ]pell"sonmll y di:rectm. lP'ell"o mqw como 
allá!. Jim]pell'3lllll llos mismos pdncipios geneJrm
lles: es cmpaz paJrat compall'eceJr en juicio tlio
dm ]pell'sonm qune llm lley 11\0 haym «lteduado m
cmpaz; y quxfte1!lles semn ftncmpaces plrooesall
mMtlie, compmll'ecen en juicio JPOll" miell."n1l.e
ilio i!lle sus repJreseniallllies llegalles { uts. 23$ 
y 24W dell C. JJ.). 

VI 
Ce>n~ftdeJradonl!lS de llm Corie 

1. lER Cooñgo Ciru disiñngune na Ca]!}acl.dad 
~ ...... ......!:..:n:: __ -'1-. n _______ _!,_, 11 "' ,., • 

2. lEll ausente mayoll' de e«ltmd no es, JPOll" ell 
sollo hecho «lte hmbeJr desmpuecido dell llungu 
lllle. su «ltomJi.clilio sm que se tenga conoci
rmentlio de su JPUadeJro, um mcmpaz llegall 
]puneste> qune no llo cita come> tmll ell mdicul~ 
Jl.504! «ltell Código Ciru, ni noll'ma especimll 
allguma. lle airilbuye ese cuátciell". No es ¡¡m¡r 

. consiguienie, peJrsona qune i!llelba. estu s~me
tliidm a. Ire]plresentacftón llegmll m.ftenill"as no se 
«lteswidúe lla JPll"esuncñón de cmpmcftda«lt qune 
llo ampum. lP'e>E' ellllo, en widuni!ll de il!June aÚJJJl 
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!Cel!'lll!'l alpiiliU!li!ll Jlllalll'al Sl!'lll' p2lll"ii!'l enn Ullll1l Jlllll'OOieSO, 
nnñ !CalJlllal!Cfti!llali!ll palll'al mdUII.M enn éll: solll!} ilJlU!le, 
~ll' ll'azonnes i!lle ol!'i!llenn pU!lll'alm<ennil!'l Irllll.2lieri2J.ll 
!!} lflÍSÜICO, enn llos ju.nftiCÜOS ell!l qu.ne J1'ftgu¡re ICOirllll.O i!lJe. 
m2lll!li!llali!lll!}, ell ]u.ne21 i!llefuedt, pll'ewilo empllalZal· 
mñennoo, i!llesftgnnalll'llll'l u.nnn ~u.nll'ai!lll!}ll' Jlllall!'a ell llñiñ
gño, ilJlUile es llal lfl!}l!'llllllal i!lll!'l cftiM a llos i!llemall!li!lla
i!lll!}s ftnn!Cfterios !!} 21 alilJlU!lellllos ~CU!lya Jresii!llell!ld.a 
Sll:J i!lles~COllllCIC<e, s<egúítll!l lll!} Jllll!'e!Cepimlli!lJI!} Jllll!lill" ell 
arilÍcu.nllo :u 'd i!llell <C®i!llftgo i!lle lPll'oiCei!llftmñennio 
<eñru. 

3. lEll!l o1ri!llm al wellall' poi!' nos ftnniell"eses i!lle 
llm~ inn!CalJlllaliCes en lleglisllaldoll' IColloiCa esics su.nje
im:; 2lll !Cu.nfti!llai!llo i!lle ~Cñen.-ias pl!'lrnonnas, al nalS 
cu.nailles ñmnis~ i!lle alill"ifuu.nd®nn JlliMa adu.nall!' enn 
SU!l nnomfure, y al ilJlUilfteimes llll2lllllllal "ll'I8Jlli:Iresenni2lll!l
ies negailles". &SJÍ, segfum no ñmperali!lll!} ]!W}ll' en 
MilÍICWO 82 i!llen <C®i!llftgo <Cftru, na lrl!'lJlllll'IBSI!'lRllia
ICÜÓllll i!llen llllñjo i!lle ll'alllllllilial llal nnewal en pali!llre o 
llllll2li!llll'e ll'l!'lSJllledftwo; y nal i!llen JPIUII.Jlllftlll!}, en 'iUII.OOlr 
O ell ICU!llr&i!l!Oll' ICOll"l!'eS]¡W)lllli!llftell!lOO. 

4. ILas gu.nui!llas sonn, segúm llas i!llisJPIOsnd.o
nnes ilJlu.ne li.nniegFalllll en 'li.'Jíiu.nllo :%:%1DI i!llell ILñfuro 
11 i!llell <Cooigo <Cñ'Ulin, i!lle wmals dases, ilJlu.ne es 
pll'e~CiJ.sq¡, iCI!}ll!lOOell' a J!ftnn i!lle i!lleien.-mñmrur ell!l cu.nát
nes wa annlell:a na J!alcwiali!ll Jrepll'esenniaiñwal i!llen 
JlliUilJlllftllO. 

lLals gu.natll"i!llas se ICllalsD.liñcann en 'iu.n unats y 
~Uill!'ali!lJUilll'lÍalS. <Col!'ll'IESJPIOlllli!llenn llas pl!'iJ.m<ell"alS at 
llo¡¡; ñmpún~l!'es; es1J;átnn smneiñi!lloo al ICUll'aliella 
g~Snnell'alll llos mennol!'es ai!llullics, llos i!llemenn~s, 
llos sol!'i!llomui!llos ilj[Ue nno puei!llenn i!llrurse al m
renni!llell' JlliOll" escrito, y llcs Jlllll'Múgl!}s enn ñnniell'
i!llfteeñ®nn ( alll'is. 413]. y 4132 i!llell <C. <C.). lPell"o aill 
Jlllalso ilJ!Ue llal iuiellal es s]empll'e i!ll~S !Calll'át!Ciel!' 
gennell"alll y ~Como ian mil'al alll !Cu.núi!llai!llo i!lle llal 
pernoll!la y aill i!lle llos lliftem~s i!llell ilmi.1Cap21Z, sim
i!llo ~ll" i2lli!LOO i!lle 1llÚl1J. sollo ii]¡W}, lla ICU:rai!l!Ullll'lÍa 
enn !Callllllllhftl!}, seguíum llal e:dennsñ(m i!lle llals lfal· 
ICUlliali!lles i!llen g111lalll'i!llai!llmr, es i!lle i!l]l!}s dalses: 
gennl!'lll'an y l!'lSJPII!'lCÜalll, 

ILa ICU!llraliellal gell!ll!'lll"alll se IC2lll'aldema . J!M)ll'· 
ilJlU0 eonnílftel!'e ru gullalll"i!llali!llol!' sftmull'iátne2lllllllell!l
ie llal ll'eJPill"esenniaeñónn i!llell pupftllo, llal ai!llmftnnis
ill"al!Cft®nn i!lle su Jlllalill"imonnúo y e.ll ~Cufti!llali!llo i!lle su 
Jlll<ell'SOllllal. lLalS i!llem¿m J!ol!'mas i!lle ICUilll'ai!llu.nl!'lÍas 
nno se ll"elÍiell"ell!l i!llill'edalmennie a na J!DI!'lll'SOOllal i!llell
pu.nJPI!lll!} sñll!lo sollo a su.n jf)al~rr:D.mmnño, o a p2lll"ii!'l 

llali!llo i!lle su aldi'Ulii!llali!ll ]mi!llica ( aris. 4123, 413®, 
413li, 4132, 4133 y 4135 allen <C. <C.). 

5. :n::Dennill"o i!lle esias g1l.llalll"i!llas ~peciailles 
emell'genn coll!l pell"iiñlles pll'OJPIÚOS e illll!ConnílU!lll1li!llú
lhllles llalS llllalmali!llal§ "cmali!llu.nll'lÍals i!lle lliftennes", 
llals ilj[u.na:J, como su.n ll!lomllill"e no ftnni!llieal, nno ~ 
ll'elfiell'm. a llal gu¡talll'i!lla lllle llals JPieirnonnas, i!llu.nl!'l
lÍÍlalS aduailles o ewenniualnes i!ll~S unn ps1J;ll"fuhmonnño, 
sill!lo pl!'ftnn!Cipalllmennie a nos lliiell!les i!lle IBsis:11. 
lDlali!llo en ollijeiftwo Jll>l!'~io i!lle esial gu.nMi!llal oo
peciall, en cmali!llol!' alle lliienne§ iftenne ialmlliim 
Jl"l!'li!llu.ncii!llas nalS iialewiali!lles ai!llmfumisill'aliftwals 
ilj[UI!'l ICOll"ll'leSJ!DOll!li!lJenn alll gtllatll'i!lJai!lJOI!' genneli'all, 'J 
llitmiiai!llats, enn pl!'ftnndpño, a nos 21«:008 al!!§ Rllll$a 
ll'Bl eusioi!llñ21 y «:onnsenad®ll!l i!lle lloo I!Dñennes ilJlU!le 
§e ne lln21llll ennill'egai!llo. 

No es ~ll"Irllll.isñlline siooien:nl!'lll', «:ommo no Jlllli"<e· 
ieni!ll<e en opooftiOll' aJl l!'e!CUll"SO, ilJlU<e aln ICUll'ai!llOJi' 
i!lle llos funennes i!llen au.nsell!l1J;e ICOll'll"esJPIOlllli!lJe "ll'll'l'
pll'i!!SI!'lll!liaJr o au.nioll"izali" ru JlliUII.JPiñllo enn ioallos nl(]:l:l 
ados jmllidalles y edll"Bljui!llñ«:iatnes «¡¡lllle ne «:ollll
ciemann", minlmcñónn gennell'aill <ll[Ue JlliBlll'& llos 
gu.nall'i!llai!lll!}ll"es «:onnsagFa ll!n arilÍ.cullo 413® i!llen 
<Cói!l!D.go <Cliru; ]!W}ll"ilJlUe il!'aimll!li!llose i!lle Ullll!la !!!U· 
ll'ai!llu.nria espedall, en na i!lleiell"miJ.ll!lBl«:i®ll!l i!l!e sw 
e:i!edos i!lle~ll!l ll'<egill' pll'telfell'enniemmie nas llllllO

al!MiteacD.oll!les coll!lsftgll!lai!l!Bls enn llBlB i!llñ.sp®sñcio~ 
nnes es~itanes, §egúnnn ms cnall'as wooa;s allell M· 
iíicuno 412® ibídem. 

\. 
Connill"illiuye 21 &i!llweriil!' nal ñnnemienneilal i!l!e 

l!'epl!'esl!miaciónn e:dll'alpaill'ilmcnñaln ell!l en «:alSo 
i!lle llo§ ICU!lll'ati!llol!'es i!lle lliñennes, llo esialiu.núi!llo' poli' 
en 21dlÍ1Cu.nno 530 i!llell <C. <C. lPoll'ilJ!Ue sñ segúnnn es
iat nnolt"Jrima ianes «:ul!'ai!l!Uilll'lÍBls i~mñnnann 61PI!Jill' 
llal <e:iíiftnnciónn· o ñnnwell"SD.0011 ICOllllllJPIReia i!l!e Ros 
mJismos fuftenes", sftellllllpll'<e ilJ!Uie ell lllle!ClJ:llO 001Ul· 
ll'll'at cesa:rátnn nats lÍUll!liCñonnes i!lleR «:Uill!'Bli!llol!' y ICOllll· 
sñguftell!liemell!lie nno poi!lld. «:onniftnnuatll' Bld1lllalllll· 
i!llo enn esa caillñi!llali!ll enn nos Jlllll'O«:<esos enn «:uno, 
nnñ enn nos ilj[Ue Jlli1)Siell"ioll"Irllll.<ennie se ai!l!ebnnienn. 

<Com.ennianni!llo el sen:niñ.i!llo y ell Blncannel!'l i!lle 
Ros Blli'ilÍICu.nnos 413'4 y 41®® i!llen <Cooñgo <Cñru <Clln.ü.
llamo, -JigUilaTies ell!l su eonniell!liti!llo 21 nm!l M
ilÍ«:woo 5"15 y 5'43 i!llen <Cói!llftgo <eonomi!Dii2lll!ll(]:-, 
i!llftce ILuñ§ <Cllalll'o §oRM: "en ~u.nll'ati!lloli" i!lle llnft&> 
llllel'l ejell'!Ce únnnñc2lllllllennOO dell'ials ífal~Cu.nHali!lles 
<IJlUe TI& Rey ne «:omñ.l!'lll'e y <IJlUe nnew2n11 Blllll~B:%2 

nlll li"eJPill'~ESenniatcñ®nn i!llen Rllll'@llllñri.:mrií® mili" TIM llnTI/ll>o.. 
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J!Dll"roell!ltmcióll!l es llll~~m J!Datli."BI. lla ~~mcióllll 
~en ado y J!Dillll"a e'Wihll" nos ~midoo qme na 
fímUm adunmn ~e J!Dll"O]piÜdruio J!D11.ll~iell"m ooasfto
lllll3lll." W mismo pa1trimonfto y a tell"Cell'OS. lEn 
en momenio en IIJ111.lle se ejecmta 1llll!ll ado ~a
~o, en cobro ~en crMñio, JPIOll' ejemJ!Dllo, en am
oonte JPIUlle~e llnabell' ilalllled~o, se ftg¡moll"a qmén 
es el! llnell'ooell'o i1J111lle aceptall'á lla llnell."encia, na 
crimtmrm IIJ111.lle está en en 'Wientn materno 
J!D11.lle~e no llllegM a exñ.stñr, ~o en adose eje
mta en pll'c•w~llno ~en duelÍÍlo ~e nos bienes, 
en ~ell'mit.ü:va en wñriun~ ~en maJm~ato llegru 
IIJ111.lle na lley COllllJl'iere W cura~or, J!DI!O'll"Sigunftell!l~O 
en mteTés social! ~e qme nos Menes no ~lmUil
lllltezeallll aba1rullolllla~os y ~e IIJ111.lle nms riqmezms 
IIJ111.lle ll'eJ!Dresentam económicamente no se 
piell."~an pua na sooiooa~. En este smti~o l!i
gurura~{)l Jlna Jlnabla~O lla ney ~e S11.llS ll'leSJPiedftWOS 
repll'esenh~OS en }OS mriJícUllnos 4187 y 419@" 
(lExJ!Dllñcadolllles ~e ID>ell."ecllno Ciwñn Cll:n.ñlleno y 
ComJ!Dum~o, 'lL'om.o W, pág. 21!.3). 

8. ILa cmll'a~m-Tia il1le bienes ellen ausente
J!DUlleclle estall." ll"elladona~a collll n.m J!Dll"e811lll!lldón 
~e muell'te JPIOll" ~esapall'ecftmient{)l, ]piell."O Sm 
ser etmpm esenciru en en JPill'OOeso ll"'leSJPiedñwo. 
lEn én, com{)l es sabi~o, exñstm bes ~rioooo 
básicos: en ~e na mell"'a ausenclia, i1J111lle se ~a 
J!DOr ell sollo JlnecJtno ~ell allesat.]lllatJN:cftmftento; ell 
i!lle lla posesiÓllll ]¡)ll"'Owftmomnll; y en elle llBI. ][roSe~ 
sMm ~ell'mitiwa i!lle nos bielllles. lEn en primell."o 
i!lle estos pedoellos .cmi!llall"á elle nos bienes i!llen 
musente su maJmi!llatario genell."all; ~ll."o, si és
ta no existe, enionces si. ]¡uocei!lle nombll"'ade 
CUllll'ai!lloJr m nos biellll.es i!llell ~e82J!DU~ñ~o, i1J111.llÚen 
nos mi!llmmistll"'suril. 

En llegilslaalloJr establlecñó llm culi'mil1l11llria J!DBI.
ll"'a nos bienes ~en ausente no sollo tomaJm~{)l 
ellll. CUellll.1ta Jlos mtell"'eSe!ii\ il1lell ellumo i!llell )lYc!ltll"ft
m.onfto, S:Ün{)l 1J;ambftén nos ellell"'eclhtos elle teJrce
ll"OO. En wñriui!ll i!lle talles obje1l;úwos en cmai!lloll"' 
puooe, cuanello elle accñom~s pmtrimomalles 
se trate, i!llemani!llmll' o sell"' ellemalllli!llaello, como 
mepli'esmtante ellen musente y como m~s
ltiT'ai!lloll' i!lle un conj11llnio i!lle bienes IIJ111lle se ne 
llnm elllltll."egm~o para sm cui~a~o; pell"'o :llllo es 
negru iiJ!Ulle Bl.dlfue en nos JPill"Ocesos ellll IIJ111.lle se 
•ejell"'citen acciones extll"'a.pátrimomanes, oo-
m.o no oon nms · i!lle estmi!llo y en llm!!l cmalles l!i
gwre com.o pml1"te en mUJtsente, ewen11ios !§§~ 
en IIJ111lle Se im]p!One, JPIOll"' ll."at::!:Óllll. i!lle na. Bl.'ll.ll§ellll~ 
cfta IIJ111.lle ñmposibilitm mmateriaillmmte !il11.ll fum-

-------------------------
tenellllCÜÓllll en en BWICÜO, ~esftgllli.Mne 11ll:llll C11ll
ll"'BI.i!llOIT' a.d-litem, JPill'mo empllazm.mi¡ellll.to. 

7. W'itellll.e. i!lle Wo lo aJmterioll"llllll«mte eXJP!Ue!il· 
io na ooncllusión i!lle que, llnabieni!llo mduai!llo 
en este jmiCño i!lle fíiliacióllll naturall §oooll"'lro 
.lTañme elle ID>mllllos, cmJrmi!lloll"'m ~e bñmes i!llell .mm
sente, como ll."epll"'esentante llegall ell~en il1lemmal!ll
~ai!llo Ji.\.lll\enall"'i!llo ID>allllos, b J!Diell'Sonerríím elle 
mquellll.m rresultm ñ.TI.egi1l;úma JIWt>ll"' ca.rr~elt"' i!lle fím
cmntmi!ll Jlegru patll"'m ll"'eJIUesen1l;mdo judlicñ&ll.
m~ellllte. "1l como ~este ~el!erio piC'OCesru está! 
erigi~o JPIOll"' ell rumcmllo 448 i!lleJl C. JJ'. en ICS11ll
W il1le :llllullñi!llmd JPimrra todos nos jwcüos, sD.gme
se que este JPill"'OICeso s.e encuentll'm wñcña.~o ell!l 
sm to1l;allñil1la~ poll' tru motiwo, y, consecmellll
cñ.mim.ente, IIJ111.lle ell cm-go ~ormullai!llo con mpo
yo en lla camsall cuarim ~ell ariíícul1o 52 «llell 
ID>ecn11;o 528 de 1!.9641 ltnm de sell"' a¡¡:ogñi!llo. · 

8. lEs well"'!lllai!ll IIJ111.lle, com.o llo llna sootemi!llo 
IT"eitell"'admmellllte lla. Code, llBI. causall i!lle nmllll
i!llai!ll poll." ñ.TI.egñtñmii!llaell i!lle perno!irnerim llllo pme
elle sell"' mwocada en cmsmd~n sfumo J!DOll"' qwttn 
llnm es1l;m~o illegifulmamen1l:~e rreprresen11;mello en 
el juicio, JP111.lles IIJ111lle esta.n~o tmn motñwo i!lle ftn
wanñi!llacñón i!llen JPill"'Oceso establecii!llo JPIBI.ll."at Jlllll"'O· 
tegell"' nos ÍÍ11.llell"OS elle Jlm aJeJ!ensa i!llell mmJl ll."e
Jll'll'i!melllltal~o, es a és~ a qunien <eorrespon~e 
en mtrtll'és jUllJrÚdñoo ]¡)alll"al llnacell"'llm wallelt"'. 

OICUllll'll"'e, sfum emmbBI.ll."go, i1J111.lle sft en comi!lly11.ll
"Uatllllte mtemme emt el! jmftcfto pall'.m BI.JPIOYBlll"' llms 
ll"'azones i!lle UJm ~ell'ecltno m]eno, y si, como 
quedó wclhto en llm primell"'m pMte de estm 
J!Dll"'o'Wi~encñm, m én lle asiste negñtñm.acñón en 
en J!Dll"oceso pmll"'m ejerrcitall"' toi!llos nos actos IIJ111ll~ 
sm collocado en posición connruia. a nm qu0 
ms11llmme en coaclly11.llwai!llo, lll11ll!!IIIJ111ll0llll 11lll!lla collmoo
IT"mcftón con éslte y .mum llos que tñeni!llmm m sm
pfu §U ac1J;ftwftil1lmell, en pll"'fillll.cipio ellodriJmario 
rreJ!erii!llo no se qmñebJra cmmni!llo es en mtem
llllftente aellllnesiwo iiJ!UllÜen mwooa com.o nooi!llaall 
lla ftni!llebii!llm ll."epll."eSellll1l;ación i!lle Jla pall'\te ]!DM· 
ci¡¡mll Bl. na C11.llall mi!llhlen, ellesi!lle llmego IIJ111.lle .m! 
actuaJr msú, llejos elle ponerse en conbaste 
!Con lla posición ~e BI.IIJ111ll0illla, e!!l1tát obll"'aJmello ellll 
lll\ene~ñcño ~e ellllm . y m deil'eili.SBI. ellell i!llerecltno 
i1J111lle m eilll.m ~orrrresJPIOni!lle. 

VII 
Reoonmcñóllll 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, a.dminis-



90 GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CA
SA la sentencia de fecha nueve (9) de oc
tubre de mil noveCientos sesenta y ocho 
(1968), proferida en este proceso por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, y en su lugar DECLARA NULO todo 
lo actuado en él a partir del auto admisorio 
de la demanda, inclusive, por haberse i:n
currido en la segunda de las causales de 
nulidad contempladas en el artículo 448 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Las costas de la actuación anulada son 
de cargo del Juez responsable y de la de
mandante, por partes iguales. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte

se en la Gaceta .JrUlli!llilciall y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, Guillermo Ospina Fer

nández, José María Esguerra Samper, Alberto 

Ospina Botero, Germán Giralda Zuluaga, Alfon

so Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



IFTIII.JLA\CTION NA\ 'll.'lURA\JL 

TincoltllgJr11.lleltllclla. No li& lhlay en lialilio D.ltllhllblltodo. 

JP>n~S11llJPl11.llesto JPllrOcesal lLa lYaUa i!lle JPllr11llelba i!lle lia caRD.i!llai!ll i!lle lbteJrei!llero i!lleli i!llteman~ 
i!llaltllte o i!lleli i!llemaltlli!llarllo coltllstllt11.llye amenda i!llen plreS11.llJPl11.llesto pJrooesali i!lle C&][lla~ 

di!llai!ll palra seJr pade y no lialita i!lle leglitimaclión. en lia ca11.llsa. 
JP>Jr11.llelba i!lleli estai!llo dv:lili, ltllO es ai!llmlislllblie lia i!lle coruesñóltll. 

Corle §Ull]pllrenun i!lle .lfUli.Stúc:im. - §sillm i!lle Cm
smcúón Cúru.- Bogotá D. E., febrero nu~ 
ve de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: doctor Alberto Ospi
na Botero). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandante en este 
juicio, contra la sentencia de treinta. de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis pro
ferida por el extinguido Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de El Espinal. 

JEll lliltúgñ.o 

Ernesto, Leonor, Mercedes, Ana Hilda y 
Teresa Tautiva demandaron ante el Juzga
do Promiscuo del Circuito de Melgar a la 
"Sucesión Intestada e ilíquida" de Carlos 
Julio Ortiz Lozano "representada por sus 
hermanos" Luis Alfredo, Aureliano y J eró
rumo Ortiz Lozano, para que por los trá
mites de un juicio ordinario se les declara
se hijos naturales y herederos legitimarios 
del causante, y se condenase a los deman
dados a restituir los frutos naturales y ci
viles que "hayan percibido con mediana in
teligencia en las fincas dejadas por el cau
sante", y en las costas del juicio. Solicita
ron, además, la suspensión de la partición 
de los bienes de la herencia en. el evento 
del articulo 1387 del C. C. 

La causa .petendi puede resumirse así: 
Carlos Julio Ortiz Lozano quien falleció en 
Fusagasugá el 27 de junio de 1964 hizo vida 
marital continua y estable por más de 
treinta años con Irene Tautiva, quien al 
unirse a Carlos Julio era soltera y cuya vi
da común duró hasta la muerte de é5te· 
Carlos Julio trató a Irene como a manem 
de esposa, en forma correcta y solícita, pro
veyó a su subsistencia, techo y vestido lo 
mismo que a sus de!Ilás necesidades, y di
cho trato se lo daba ante el vecindario ami
gos y relacionados; durante su unión' esta
ble y continua en las zonas rurales de Ico
nonzo, procrearon a Teresa, Ernesto, Leo
nor; Mercedes y Ana Hilda, quienes nacie
ron el 2 de octubre de 1949, 23 de julio de 
1933, 20 de enero de 1938, 20 de mayo de 
1943 y 25 de noviembre de 1939, respecti
vamente; Carlos Julio trató a sus mencio
nados hijos naturales como a tales por más 
de 20 años, proveyó a su subsistencia, edu
ca.ción y mantenimiento; los presentó ante 
el vecindario, relacionados, amigos y pa
rientes como sus hijos naturales, y ese mis
mo vecindario, relacionados y amigos los 
consideraron siempre como hijos de Carlos 
Julio merced a la atención, solicitud y de
ferencia que como padre les prestó hasta 
la fecha de su muerte; Carlos Julio los de
nunció en sus declaraciones de renta, co
mo hijos naturales, desde 1958; matriculó 
a Ana Hilda como hija suya en e¡ Gimna-
sio Femenino de Bogotá, y en calidad de 
padre firmó la matrícula respectiva; Car-
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los Julio los reconoció expresamente co
mo hijos naturales suyos ante la Inspec
ción de Icononzo, y se comprometió a se
guir alimentándolos. 

Los demandados contestaron asi: Jeró
nimo, que no se oponía a las declaraciones 
pedidas en la demanda y que los hechos no. 
le constaban; Luis Alfredo y Auteliano se 
opusieron a las peticiones y negaron los he
chos. 

1 
Tramitado el juicio, el Juzgado Promis-

cuo Municipal de Icononzo lo decidió por 
sentencia de 18 de diciembre de 1965, por 
medio de la cual declaró hijos naturales de 
Carlos Julio Ortiz a Ernesto, Leonor, Ana 
Hilda, Mercedes y Teresa Tautiva; ordenó 
la inscripción del reconocimiento en la No
taría que eligieran los interesados; declaró 
"herederos legitimarios" respecto del cau
sante a sus hijos naturales citados; y con
denó en costas a los opositores. 

Los demandados apelaron de esa provi
dencia y el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de El Espinal la revocó por sen
tencia de 30 de mayo de 1966, y en su lu
gar se inhibió para resolver en el fondo 
"por falta de legitim.atio ad causam en la 
parte demandada". No se conformaron los 
demandantes con esta decisión por lo cual 
interpusieron el recurso de casación que en
tra a decidir la Corte. 

El Tribunal relata los hechos y peticio
nes de la demanda, y luego de referirse al 
estudio que hizo el a quo sobre las pruebas 
aducidas por los demandantes para acredi
tar la posesión notoria de su estado de hi
jos naturales, expresa que "toda persona 
que instaura una acción o contra la cual 
ésta se dirige tiene una calidad o condición 
especial que la legitima en la causa"; que 
"faltando dicho elemento, que es presu
puesto de la acción, bien sea por activa o 
por pasiva, la acción aparece mal configu
rada y no puede en consecuencia producir 
sus naturales efectos, hasta el punto de que 
el Juez no podrá proferir fallo de fondo o 
mérito, sino simplemente sentencia formal 

o inhibitoria; que "no es pues la falta de 
legitimatio ad causam como tampoco lo es 
la falta de legitamatio ad processum, una 
excepción en el verdadero sentido de la pa
labra; la primera es un presupuesto de la 
acción y la segunda del juicio. Pero tanto 
la una como la otra pueden ser. alegadas 
por la parte interesada, o declarada de ofi
cio por el fallador, no a titulo de excepción 
sino a título de presupuesto indispensable"; 
que "en juicios como el presente es necesa
rio acreditar que los demandados están li
gados, por vínculos de sangre, con el pre
sunto padre, o que son los herederos de és
te. Solamente cuando se haya acreditado 
esta calidad se habrá establecido el presu
puesto, porque solamente los herederos del 
presunto padre pueden ser llamados a res
ponder en juicios de filiación"; que "por 
consiguiente, como de autos no obran las 
partidas que acreditan parentesco alguno 
entre los demandados y el presunto padre, 
ni testamento, ni providencia de la cual se 
desprenda que tales demandados tienen la 
condición de herederos del presunto padre, 
es evidente que falta el presupuesto deno
minado legitimatio ad causam, defecto que 
ya anotó en su alegato el señor apoderado 
de los recurrentes"; que por consiguiente el 
Tribunal no puede fallar en el fondo y de
be proferir sentencia inhibitoria. 

ILa ñm.pungn.ació!1ll 

Dos cargos se formulan contra la sen
tencia del Tribunal, con base en las causa
les primera y segunda del artículo 52 del 
Decreto 528 de 1964. Por razones de orden 
lógico se considera en primer término el de 
incongruencia d_e que tr'ata el segundo. 

Catli'g® segunl1lli!ll® 

Se hace consistir en que el Tribunal sen
~ci~?r, al. proferir ~ fallo inhibitorio, 
mcumo en mconsonancia con las preten
siones de la acción, violando los artículos 
471 y 481 del C. Judicial. 

Para sustentarlo dice el censor que la 
sentencia es incongruente, porque al ser 
contentivo de una resolución inhibitoria 
"nada proveyó sobre los puntos en litigio'.; 
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reservando para otro juicio la decisión so
bre "las cuestiones propuestas en la de
manda". 

La acusación finaliza expresando que "el 
fallador tomó equivocadamente, la caren
cia de partidas referentes al estado civil, o 
del testamento, o del auto de declaratoria 
de herederos, como carencia de un presu
puesto procesal. El fallador confundió la ca
pacidad para ser parte, y la capacidad para 
obrar procesa~mente, con la legitimatio ad 
causam". 

lLat Coll'ie consñ.i!llell'm 

1. Es motivo de casación, de conformidad 
con la ley, no estar la sentencia en conso
nancia con las pretensiones oportunamente 
deducidas por las partes. Según reiterada 
jurisprudencia, la falta de consonancia tie
ne lugar "cuando se ha resuelto más de lo 
pedido (decisión ultra petita); cuando se 
ha sentenciado sobre algunos puntos que 
no ha sido materia del litigio (decisión ex
tra petita); y cuando no se ha fallado so
bre algunas de las pretensiones alegadas 
oportunamente por las partes, entre las 
cuales se encuentran las excepciones pro
puestas (decisión mínima petita) ". 
(Cas. Civil, marzo 4j69, CXXIX-37). 

2. Así mismo ha sostenido la Corte que, 
cuando el fallador de segundo grado pro
fiere una sentencia meramente formal o in
hibitoria, porque no existen los presupues
tos indispensa bies para proveer sobre el 
fondo del litigio, no es posible alegar incon
gruencia frente a tal decisión, porque este 
motivo. de casación sólo se da en presencia 
de fallos de mérito estimatorio y ante la 
ocurrencia de una de las hipótesis ya di
chas. 

3. Por vía de rectificáción doctrinal se 
áclara que la falta de prueba de la calidad 
de herederos de los demandados constituye 
ausencia del presupuesto procesal de capa
cidad para ser parte y no falta de legitima
ción en la causa. 

( 

La Corte precisando algunos conceptos 
sobre el particular, dijo en reciente fallo: 

"Hasta el pronunciamiento de la ser:ttencia 
de 21 de julio de 1959 (G. J. XCI, 22, 14, 51 
ss.) la Corte había considerado que la ca
lidad de heredero de quien actúa con ese 
nombre por pasiva o por activa,' constituía 
uno de los elementos estructurales o con
diciones de la acción, y que, por tanto, la 
falta de la prueba de esa calidad entreñaba 
ausencia de la legitimación en causa y de
terminaba pronunciamiento de sentencia 
absolutoria. Mas a partir de aquel fallo, en
señase que quien actúa en su calidad de 
heredero no lo hace ni a nombre propio ni 
a nombre de otra persona, pues la sucesión 
no es sujeto de derechos y de obl~gaciones 
por carecer de personalidad jurídica, sino 
que lo hace en virtud de la calidad de here
dero de que esj.á investido. Allí se lee: 'Lo 
que indica, como lo anóta Enrico Redenti, 
que existe una tercera categoría dentro del 
presupuesto procesal, capacidad para ser 
parte, que es precisamente el caso de quien· 
no comparece en su propio nombre, ni en 
representación de otro, sino por virtud del 
cargo o calidad, es decir, en el evento con
templado, por ser heredero. Por ende, que
da demostrado que todo lo relacionado con 
este aspecto de la cuestión, pertenece al 
campo procesal y no al sustancial, vale de
cir, que corresponde a uno de los presu
puestos del proceso y no a una de las con
diciones de la acción civil como se había ve
nido considerando por la doctrina. De lo 
cual se infiere que la ausencia de prueba 
sobre el carácter de heredero, implica sen
tencia inhibitoria, con consecuencia de co
sa juzg~da formal, y no sentencia de méri
to, con .consecuencia de cosa juzgada ma
terial'. 

"Procede, en consecuencia, rectificar el 
concepto expuesto por el Tribunal de que 
la legitimatio ad causam' es un presupuesto 
procesal, cuando, como se dejó visto, es un 
elemento estructural de la acción que se 
refiere a la relación jurírido-sustancial y no 
a la procesal. Y procede además dejar en 
claro que la ausencia de prueba de la cali
dad de heredero del demandante· o del de
mandado; cuando se actúa con esa calidad 
entraña falta del presupuesto procesal de 
capacidad para ser parte, no de legitimación 
en la causa". ' 
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El cargo no prospera. 

Catll'go primell"a 

Se presenta así: "Acuso o impugno la 
sentencia de fecha treinta de mayo de mil 
novecientos sesenta y seis proveniente del 
Trtbunal Superior de El Espinal, dictado 
en, el juicio ordinario de la referencia ... , 
con base en la causal primera del art. 52 
del Decreto 528 de 1964, por violación in
directa de la ley sustancial. . . La senten· 
cia mencionada viola los artículos 604 606 
y 607 del C. J. y por ello mismo los a;tícu~ 
los 1~, ~9, 69 y 20 de la Ley 45 de 1936 y 
especialmente el art. 49 de la misma ley 
en sus ordinales 39, 49 y 59, por error de 
derecho en la apreciación de las pruebas .l'l] 
no dar valor alguno a la confesión hecha 
por los apoderados de la parte demandada al 
dar contestación a la demanda donde afir
'man los mismos demandados que son her
manos del causante Carlos Julio Ortiz Lo
zano y adoptan la calidad de herederos co
mo tales, posición que conservaron a todo 
lo largo del juicio". 

Al desarrollar el cargo expresa el impug
nante que "el Tribunal parte de la base de 
que no hay prueba alguna en el juicio que 
demuestre que los demandados son herede
ro~ de Carlos Julio Ortiz Lozano, lo que im
plica que desecha para el caso la prueba 
de la confesión de los demandados por creer 
que solamente se prueba la calidad de he
redero con las partidas, o el testamento o 
el auto que los declare como tales por con
fundir en forma lastimosa la calictad de he
r~dero con la demostración del estado ci
VIl, _la prueba de que se tiene vocación he
redltona con la prueba de que se es he
redero". 

Expresa que "la calidad de heredero no 
puede demostrarse con las partidas pues 
ellas solo. ~c~editan el parentesco, 1~ posi
ble vocac10n y nunca el carácter de tal· 
que dicha calidad tampoco se demuestr~ 
con el testamento, "pues este también de
muestra, 18; posible vocación y nada más"; 
que ~ l!ltlmas la copia del auto sobre re
c~:mocimiento de herederos no "demuestra 
sm lugar a dudas que se es heredero", pues 

dicho reconocimiento no excluye que haya 
otro ni otros con mejor derecho, por lo que 
muchas veces en el mismo auto advierte 
que "se hace sin perjuicio de terceros"; que 
hay algo más grave en la exigencia de la 
copia del auto de reconocimiento para acre
ditar la calidad de heredero, y es que colo
ca a los hijos naturales "en la imposibili
dad de demandar en juicio de filiación" a 
los presuntos herederos, pues estos no ten
d.rfan interés en abrir el juicio de sucesión 
y hacerse reconocer como tales, sino que se 
limitarían a tomar posesión de los bienes 
de la herencia eludiendo así afrontar el jui
cio de filiación .natural; que "como se ve 
siendo totalmente equivocado el que la ca~ 
lidad de heredero se demuestre con los do
cumentos que enumera el Tribunal en su 
parte motiva del fallo, y no quedando otra 
prueba mejor para evidenc;iar dentro de un 
determinado juicio que los demand5tdos son 
herederos de una persona determinada sino 
la confesión de las partes, es ella la que de
be admitirse, lo que no hizo el fallador de 
segunda instancia"; que los demandantes 
"afirmaron en la demanda que demanda-

' ban a la sucesión de .Carlos Julio Ortiz Lo
zano representada por sus hermanos legíti
mos Luis Alfredo, Aureliano y Jerónimo Or
tiz Lozano, y estos señores desde la cantes~ 
tación de la demanda aceptaron que eran 
hermanos y herederos, tomaron actitudes 
propias de tales, se opusieron en tal calidad 
a las pretensiones de mis mandantes, pidie
ron pruebas, etc., de modo que en tal caso 
debe darse aplicación a los artículos 604 y 
607 del C. Judicial que establece que la ma
nifestación de una pa..-rte de ser cierto el 
hecho que le perjudica, afirmado por la 
otra, reviste el carácter de confesión y que 
vale la confesión del apoderado judi~lal he
cha en los escritos de demanda y excepcio
nes y en las respuestas correlativas". Criti
ca luego la doctrina deJa Corte sobre prue
ba de la calidad de heredero· expresa que 
al cambio social debe corresp~nder una ac
tualización de la jurisprudencia si no se 
quiere dejar sin tutela los derechos de gran
des masas humanas; que exigirle a quienes 
tengan que hacer efectivos sus derechos 
contra una sucesión la presentación de los 
documentos que expresa el fallo del Tribu
nal es colocarlos en la imposibilidad de de-
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mandar pues "ignoran lógicamente en don
de pueden hallarse dichas partidas, cómo 
puede producirse en determinados. casos la 
prueba supletoria a más de que tampoco 
pueden hacer que se produzca el auto de 
declaratoria de herederos", por lo que en 
casos como el sub-lite en que no existe du
da sobre que los demandados son realmen
te herederos y "han confesado ser herma
nos del causante y . . . actuado en forma 
tal que descarta toda posibilidad de acuer
do doloso con los actores", es forzoso que se 
acepte la validez de la confesión, y se ten
ga a los demandados como herederos de 
Carlos Julio Ortiz. Concluye el recurrente 
que "rechazada en el fallo del Tribunal la 
prueba de confesión", y "sentada la premi
sa ilegal de que no está demostrada la ca
lidad de heredero en relación con las per
sonas señaladas en la demanda como tales, 
el fallador se abstuvo de fallar en el fon
do el negocio, violando así en forma indi
recta los artículos 604, 606 y 607 del C. 
Judicial y los artículos primero, segundo, 
sexto y 20 de la Ley 45 de 1936 y el artícu
lo 4<? de la misma ley, al abstenerse de re
conocer a mis poderdantes como herederos 
del causante" y declarar que los demandan
tes son hijos naturales de Carlos Julio 
Ortiz. 

§e considera 

l. Cuando se ataca la sentencia del Tri
bunal por violación indirecta de la ley sus
tancial a causa de un error de derecho en 
la apreciáción de las pruebas, reiterada
mente ha dicho la Corte que la técnica del 
recurso exige no solo que se señale en con
creto la prueba mal apreciada y que se ci
ten en forma individual tanto el precepto 
de carácter probatorio que se dice quebran
tado como la disposición sustancial infrin
gida a consecuencia del yerro de valora
ción, sino que también el censor debe ex
plicar el sentido en que resultó violada es• 
ta última, vale decir, si lo fue por falta de 
aplicación o por aplicación indebida. 

2. Con todo la demanda no ser clara en 
la indicación del sentido en 'que resultó 
quebrantada la norma sustancial, del con-' 
texto general se deduce que lo fue por fal-

ta de aplicación, pór lo que la Corte pro
cede a despachar de fondo el cargo. 

3. Dada la trascendencia del estado ci
vil de las personas en sus relaciones con la 
familia y la sociedad y, estando de por me
dio el orden público, la demostración del es
tado se rige por pruebas específicas. 

Cuando se trata de demostrar la calidad 
de heredero con respecto-a un causante en 
razón del parentesco que con él pueda te
ner otra persona, ¡a prueba de confesión no 
es el medio idóneo, como la ha proclama
do reiteradamente la jurisprudencia. "La 
prueba de confesión -dice la Corte- no 
es admisible en ningún caso para establecer 
el carácter de heredero de una persona con 
respecto a otra. Estas pruebas, son, bien las 
correspongientes actas del estado civil o 
las supletorias admitidas por la ley, para 
acreditar el parentesco entre el de cujus y 
sus sucesores, o bien, la copia del corres
pondie_!lte reconocimiento de herederos en 
el juicio de sucesión, que hace suponer ne
cesariamente que se ha llevado a este jui
cio la prueba del estado". (Cas. sentencia 
del 27 de noviembre de 1932, N<? 1892, pág. 
31. Cas., sentencia del 22 de febrero de 
1952, LXXI, nos. 2110, 2111, 10-104; agos
to 31!55, LXXI-84; julio 7!64, CVII-58; 
abri117!70, aún no publicada). 

4. El recurrente, en su acusación afirma, 
que la prueba de confesión es adecuada pa
ra demostrar la calidad de heredero de una 
persona con relación a otra, en virtud de 
lo cual censura el fallo del Tribunal al no 
haber aceptado tal prueba como demostra
tiva de que los demandados Luis Alfredo, 
Aureliano y Jerónimo Ortiz Lozano tienen 
la calidad de herederos del causante Car
los Julio Ortiz. 

Según se acaba de puntualizar, la prue
ba de confesión no es idónea ni está autori-. 
zada por la ley para demostrar el carácter 
de herederos de unas personas respecto de 
otras. En consecuencia, ningún error de 
derecho cometió el sentenciador de segun
do grado al desestimar la confesión como 
prueba 'de la calidad de heredero de los de
mandados. 
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De estas consideraciones, se desprende 
que el cargo no prospera. 

~esoliución 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia, y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de fecha treinta (30) 
de mayo de mil novecientos sesenta y seis 
(1966), dictada por el Tribunal Superior 
del extinguido Distrito Judicial del Es
pinal, en este juicio ordinario de Ernesto 
Tautiva y otros contra Luis Alfredo, Aure
liano y Jerónimo Ortiz Lozano. 

lLas costas del recurso son de cargo de 
la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gacelta .lJuallñcñan y devuélvase el ne
gocio al Tribunal del Distrito Judicial de 
!bagué. 

Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra 

Samper, Germán Giraldo Zuluaga, Alfonso Pe

láez Ocampo, Alberto Ospina Botero, Guillermo 
Ospina Fernández. 

(Este fallo se discutió y aprobó en sesión 
de la Sala verificada el ocho (8) de febre
ro de mil novecientos setenta y uno (1971) 
que consta en acta número 11). 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
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Colt'te §ullm~mm i!lle Jfusticia. - §aUla i!lle Cm
smc:i.ón Civil - Bogotá, D. E., febrero 
quince de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Germán Gi
ralda Zuluaga). 

, (Aprobado según Acta número 13 de 10 de 
febrero de 1971). 

Decídese el recurso de casación inter
puesto por la parte demandada contra la 
sentencia del Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Tunja, proferida el 8 de ma
yo de 1968 en este proceso. 

lEllllfttigio 

Ante el juez civil del circuito de Moni
quirá, Antonio José Malagón citó a juicio 
a Isabel Malagón viuda de Contreras para 
que se decretara la división material de la 
finca denominada La Capilla, ubicada en 
la vereda del mismo nombre,--en términos 
del municipio de Moniquirá, y cuyos linde
ros quedaron determina~os en la demanda. 

La causa petendi se hizo consistir en los 
siguientes hechos: 

Que el demandante y la demandada son 
los únicos condóminos del citado inmueble, 
en el cual el primero tiene un derecho de 
tercera parte adquirido de Adriano Centre
ras, según consta en la escritura de compra
venta número 7254, pasada el 28 de octubre 
de 1963 ante el notario 1 Q de Cali, debida
mente registrada; que las dos tercias res-

9 - Gaceta Judicial 

tantes son de la demandada quien las ad
quirió como consta en la escritura número 
1735 otorgada el 26 de abril de 1963 ante 
el notario 49 de Bogotá, también registrada 
en legal forma; que no existe pacto de in
división, y que el inmueble común es parti-
ble materialmente. · 

Con oposición de la demandada, quien 
alegó ser dueña de la totalidad del inmue
ble ya que dijo haberlo ganado por pres
cripción, se adelantó la primera instancia 
que culminó con sentencia en la que se de
clararon no probadas las objeciones pro-
puestas a la partición material y se aprobó 
ésta. La parte vencida interpuso el recur
so de apelación y el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja, en sentencia de 
8 de mayo de 1968, confirmó la del a quo. 
La demandada, entonces, interpuso el re
curso de casación. 

lFundam.entos i!lle !a sentencim 

ñm][mgnai!llm 

Dice el sentenciador que, al corrérsele 
traslado del trabajo de partición, la de
mandada lo objetó con fundamento en ha
ber·encontrado "que en ella se han incluído 
bienes de los cuales no se demandó su par
tición y que son de propiedad exclusiva de 
quien ha hecho las :q1ej oras" y en haber ha
llado que "de acuerdo con el conocimiento 
que tiene del inmueble, la mejor parte fue 
adjudicada al demandante", por lo cual a 
ella le correspondió la de menor valor. Ex
plica el Tribunal que el partidor debe ce
ñirse a las pautas que le señala la provi-
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<lencia que decreta la división y que, efec
tivamente, a ellas se ajustó, pues no se ob
serva que "haya incluido bienes que no hu
bieren sido objeto o materia de la ac
ción"; que "el objetante ha debido indicar 
qué bienes, no incluidos en la demanda, 
fueron sometido~ a reparto por el partidor, 
cosa que no lúzo"; que la demandada debía 
haber aducido "la prueba pertinente para 
demostrar esa desproporción" en la calidad 
de los lotes de terreno adjudicados a cada 
uno de los comuneros, pero que únicamen
te se contentó con hacer esa afirmación, 
mas "no demostró la objeción". 

Dos cargos se formulan contra la senten-· 
cia y se apoyan en que se incurrió en nuli
dad del proceso, el uno, y el otro, en incon
sonancia. 

Dice el censor que no se observaron to
das las formas propias del juicio divisorio, 
por lo cual se violó el artículo 26 de la 
Constitución. Que esa jnobservancia deter
minó la infracción de los numerales 1 Q y 
3Q del artículo 448 del C. Judicial, que dan 
nacimiento a "la causal 6~ de¡ articulo 520 
de! C. Judicial". 

Que surgió la nulidad por incompetencia 
de jurisdicción, pues, no obstante que el ar
tículo 1151 del C. Judicial ordena al juez 
que, mediante una articulación, decida pre
viamente el desacuerdo de los comuneros 
sobre el derecho que tenga el constructor 
de habitaciones o ejecutor de otras labores 
o mejoras, no hubo previo pronunciamien
to sobre esa materia que fue decidida en la 
misma sentencia aprobatoria. Que el des
acuerdo "se hizo saber al juez por medio de 
la objeción, indicando que en la partición· 
se habían incluido bienes de la exclusiva 
propiedad" de la demandada, que consis
tían precisamente en las mejoras y cons
trucciones y demás objetos" distintos de lo 
que es el terreno de la finca "La Capilla"; 
que el Juez sí abrió y tramitó la articula
ción correspondiente, mas no la decidió 
previamente. Que, por tanto, mientras no 

se hubiera hecho el previo pronunciamien
to de la "controversia sobre mejoras", el 

_juez carecía de competencia para dictar 
setencia aprobatoria de la partición, y 
que "sin la competencia, su fallo es nulo". 
Que para cumplir lo ordenado en el artícu
lo 26 de la Carta, "ha debido fallar primero 
el incidente y luego sí entrar a dictar sen
tencia". 

Añade el censor que el artículo 471 del 
C. J. impone a los jueces el deber de relE>
cionar concisamente, en la parte motiva, 
ciertas circunstancias, lo que no fue cum
plido en el caso sub lite y termina dicien
do: "En definitiva, la sentencia acusada pe
ca por nulidad, por incompetencia de ju
risdicción, pues el fallador al invertir los 
términos y al no hacer la parte motiva de 
su providencia de acuerdo con lo dispuesto 
por la ley, no tiene en los momentos de de
cretar la parte decisoria la competencia 
que le era necesaria para proferir el fallo". 

l. El artículo 520 del C. Judicial en cuya 
causal 6~ se apoya el impugnante para ata
car la sentencia del Tribunal, fue subroga
do por el 52 del Decreto 528 de l964 que 
redujo los motivos de casación a cuatro. En 
la actualidad, el haberse incurrido en una 
de las nulidades de que trata el artículo 
448 del C. Judicial, no saneada, da origen 
a la causal 4~ de casación que sustituyó 1~. 
6~ antedicha. 

En vista de que el desarrollo del cargo 
ninguna duda ofrece sobre cuál es el mo
tivo invocado, aunque esté mal hecha la 
cita del fundamento de ley, la Corte proce
de al estudio de la censura. 

2. Descaminado anda el recurrente cuan
do pretende que sea materia de especial y 
previo pronunciamiento la objeción que, en 
juicio de división material, se presenta al 
trabajo de partición, tacha que se hace con
sistir en 'que, al analizar dicha labor, el de
mandado encontró "que en ella se han in
cluído bienes de los cuales no se demandó 
su partición y que son de propiedad exclu
siva de quienes han hecho mejoras dentro 



N os. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 99 

del inmueble", según las palabras emplea
das por el objetante. 

Por expresa disposición del artículo 1152 
del C. J. son aplicables en lo pertinente al 
juicio de división material los artículos 959 
a 967 ibídem, relativos a la partición de la 
herencia.. Pues bien, el 964 en sus incisos 
49 y 59, ordena que, si presentado el traba
jo de partición alguno lo objeta, se sustan
cia el punto como una articulación, trami
tada la cual, si la objeción se estima infun
dada, el juez aprueba la partición. 

Tal fue lo sucedido en el caso que se es
tudia: la demandada objetó el trabajo de 
partición, y como el sentenciador encontró 
que no había prueba que demostrara la ob
jeción, la declaró infundada y aprobó el re
partimiento, todo en la misma providencia, 
como lo dispone el artículo 964 apuntado. 

El incidente de especial! y pll"evio pll"onun
damiento que ll"egu]a el all"ti.cu!lo Jl.Jl5Jl m
vocado en !a censura, es e! qu¡e se Jlllll"Om.ue
ve antes elle ell'ectuarse ]a pariición y solla
mente con e] ll'm de dirim.h· e] ellesacuell"ello 
acell"ca de] ellell"eclbto que tenga eli constmctoll" 
de lbtablitacliones o ejecutoll" elle otll"as ]alOO
ll"es o mejoras, como reza B.a. disposición d
iada. Este incidente, que no fue propuesto 
por. la demandada, no puooe conl1'unellill"Se 
cO>n el que nace lllte objeciones ll'on1rmlladas 
a] trabajo de partición, evento en eli cual, al 
decidido, si el juez estima inl1'umdada ]a ob
jeción, aprueba Ra putición, todo ]o cuan se 
dedara en ]a misma sentencia &slÍ ]o pre
ceptúa eli arllÍcullo 984 Ole] C. .1Tudiciall en su 
mciso 59, aplicalhle a! juicio divisorio J[ror 
disposición i!lle] ariícWlo Jl.Jl52 ñbii!llem. 

3. Es más, na competencia que tiene cl 
juez para aprobar o ll"eclbtazu um iraoojo i!lle 
partición no está sujeta a ·que Jlllll"evñamente 
se i!llecñi!llen Ros incidentes que swrjan · pOll" ob
jeciones a la partición. X ni siquiera se sus
pende aqueilla en el caso en que, i!llebii!lla
mente Jlllll"opuesto e] mciellente a que allui!lle 
d all"iícwo ll.ll5Jl irlle] C. .1Tuilicñall, el juez 
aprueba la palt'iición si:rn lbta~r resueliio pll"e
vñamenie aquel all"iñcuno. lEn esa lbtipóiesis, 
en ll'aHo seda vumerablie, lógicamente, mas 
no porque en juez careciera lllte competencia 

Todo lo expuesto conduce al rechazo del 
ataque. 

§eguni!llo call"go 

Hácese consistir en que la sentencia no 
está en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas en la demanda, 
pues se condenó a más de lo pedido, ya que 
el demandante solicitó únicamente el de-

" creta de división material de la finca deno
minada "La Capilla", ubicada en la vereda 
del mismo nombre del municipio de Moni
quirá y se decretó también la de otros bie
nes. 

En desarrollo del cargo dice el censor que 
"la finca La Capilla, tal como fue determi
nada, no puede ser otra cosa en si, sino la 
tierra exclusivamente, pues si quisiera que 
se partieran las mejoras, con seguridad el 
demandante hubiera expresado con clari
dad: y las mejoras ·existentes allí, tales co
mo construcciones¡. sementeras, semovien
tes, utensilios, que hacen parte de la finca 
por destinación, por. adhesión. "Que aunque 
el C. Civil en sus artículos 656, 657 y 658 
"da la calidad de inmuebles a cosas que fue
ron muebles o puedan serlo, tales como edi
ficios, las plantas, pavimentos, utensilios 
de labranza, animales destinados ~1 bene
ficio de la finca, etc.. . . "esos bienes no 
pueden ser divididos si su partición no se 
solicitó ·expresamente en la derrianda. 

Agrega el censor que "en ningún caso los 
artículos citados han dicho que cuando se 
demande la partición de una finca a la cual 
ellos se encuentran ligados en un momen
to dado, deben entrar en la partición. El 
Código Civil -dice- trae esa clasificación 
para muchos otros efectos, pero en ningún 
modo· para reemplazar al demandante en 
sus peticiones". Concluye la primera parte 
de la impugnación, entonces, afirmando 
que "si el demandante ha querido incluir 
otros bienes diferentes a la tierra, hubiera 
dicho por lo menos: y los demás bienes que 
se reputan inmuebles por tener alguna re
lación con la citada finca. Pero calló y a 
ese silencio le contesta el Juez haciéndole 
extensiva su demanda a los bienes que no 
incluyó". 

Argumenta luego el censor que el ar
tículo 205 del C. Judicial exige que en la de-· 
manda se especifique lo que se pide, expre-
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sancto con claridad los hechos y omisiones; 
que en el patitum sólo se impetró la divi
sión del terreno, "unas cuantas hectáreas", 
mas no los demás bienes que hay en la fin
ca; que asimismo, en los hechos no se en
cuentra uno que haga relación a que otros 
bienes, fuera de la tierra, hagan parte de 
la finca". Remátase este aspecto del repa
ro, así: "En resumen: la petición de la de
manda sobre división se radica exclusiva
mente sobre la tierra, el inmueble, y no va 
en forma alguna a extenderse sobre edifi
caciones, molinos, trapiches, motores y se
menteras". 

Continuando en su impugnación dice el 
recurrente que el artículo 1.151 del C. J. 
fue violado, pues se dictó sentencia aproba
toria de la partición sin que se decidieran 
previamente las objeciones que le formuló 
oportunamente al trabajo de división; que 
se infringió igualmente el artículo 471 ibí-

. dem, pues el Tribunal no cumplió en la par
te motiva los requisitos que éste preceptúa. 

lLa Co1rte considera 

·1. lLos aJrtlÍcuXos 658, 66:ll. y :ll..886 i!l!el C. 
Civil, apHicablies a ope:racio:nes jurii!llñcas so
bre iinmueMes, mdican <!J[Ue, tJratándose de 
bienes raíices, deben comprenderse :naturaX
m~mie en éstos los mmueb~es por adlhtere:n
cña y por des1tinadón; ell úlltim.o precepto de 
lios Cli.tai!llos dispone <!JlUe en Ka venta i!lle una 
lfñn:nca se compremllen matu1rallmente todos 
Ros acceso1rios <!JlUe, segim. Ros arilÍcuRos 658 
y sñgu.ruien1tes, se 1repu1tan ii:nmuelb>Res. §lÍguese 
i!lle Ro 2ID.terimr <!JlUe cuando se i!llemani!lla lla di
wñsión de un Jhmi!llo común, iimplicitamenie 
ss e§tát pñi!llñeni!llo Ra i!lle llos demás bienes que 
naturallmente llo mteg¡ran, por lo !Cllll.all lla de
mani!lla i!lle i!llñvilsftón no tiene <!JlUe eSJPieciillñ~Car, 
coml(]> equñvccai!llamente !1(]> soo1tie:ne ell recu
uente, cai!lla unl(]> i!lle Ros fuienes <!JlUe compo
n~en eR íruni!llo, pues, eomo qu.ñ~ei!lló vis1to, éste 
ltlll(]> ~esü eompu~es~ J!WR" la tierra solamente. 

2. El título de adquisición de la demanda
da recurrente lo constituye el acto de parti
ción de bienes contenido en la escritura nú
mero 1.735 otorgada ante ~l notario 49 de 
Bogotá el 26 de abril de 1.963. Léese allí ba
jo la letra b) del punto cuarto, en relación 
con el primero, que a ella le fue adjudicado 
un derecho de "dos terceras partes de la 

finca denominada ''La Capilla", ubicada en 
la vereda del mismo nombre de la compren
sión municipal de Moniquirá", predio que 
es el objeto de este juicio y que, según reza 
aquel título, "comprende unas construccio
nes de adobe, tejas de barro, junto con su 
trapiche y maquinaria, cercas y demás 
anexidades". 

De consiguiente, si el otro comunero de
mandó la división de la finca citada, implí
citamente expresó que la repartición debía 
recaer sobre todos los bienes comunes que 
componían ese bien raíz. 

El trabajo de partición que tuvo como ob
jeto no sólo la tierra sino también la casa 
y la ramada donde funciona el ajuar para 
moler la caña de azúcar, junto con su equi
po completo, las sementeras y cercasJ no 
contiene división de ningún bien que no es
tá comprendido dentro de la finca "La Ca
pilla". Por tanto, la sentencia que aprobó 
esa partición no resolyió ultra petita, pues 
todos esos bienes que fueron objeto del tra
bajo de repartimiento, integran el inmue
ble cuya división se demandó. 

Síguese de lo expuesto, que el cargo no 
puede prosperar. 

JFmHI!l> 
Con fundamento en lo dicho antes, la 

Corte Suprema de Justicia en Sala de Casa
ción Civil, admirtistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Tunja con fecha ocho (8) 
de mayo de mil novecientos sesenta y ocho 
(1968), dentro del juicio de división mate
rial en que Antonio José Malagón deman
dó a Isabel del mismo apellido. 

Condénase a la demandada a pagar las 
costas del recurso de casación. 

Publíquese, cópiese, -notifíquese, insérte
se en la Gaceta .lTmll.ftdall y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra 

Samper, Germán Giraldo Zuluaga, Alberto Ospi

na Botero, Guillermo Ospina Fernández, Alfon
so Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo M. Secretario. 



IFJIJLJI.A\CJION N.A\'.II'UR.A\JL 

Prueba dooll.llrnelt11.1tat 1Ilt1ls1trll.llrnelt11.1tos ¡prúbH.cos y docunmelt11.1tos prñ.vados. 

JPnueba 1testñ.molt1l:iali: elt11. SlUl at:[Uec:ñac:Ü.Ólt11. debe ]!_]Jredom:ñlt1lalr lla ~lrS1!1laSiÓlt11. lr&ICROiltll&ll 
§Obll'e Rm tmmm llegmR rig¡idm. 

Corte §unpJrema de JJunsiicia. - §alla i!lle Cm
sación Civil - Bogotá, dieciocho de fe
brero de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado ponente: doctor José María Es
guerra Samper). 

El Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, por sentencia de fecha 4 de 
agosto de 1967 contra la cual interpuso la 
parte actora el recurso de casación que aho
ra decide la Corte, puso fin a la segunda 
instancia del juicio ordinario promovido 
por Luis Alberto Rodríguez contra el Dis- , 
trito Especial de Bogotá y las demás "per
sonas inciertas o desconocidas que puedan 
existir y tener interés" en el proceso. 

IEll lliiig:iio 

El citado Rodríguez o Cortés Rodríguez 
formuló demanda contra las personas an
tes mencionadas para que se hiciesen las 
siguientes declaraciones y condenas: 

"Primera.-Declarar que no ha existido 
nunca, ni de hecho ni de derecho, para el 
Sr. Luis Alberto Rodríguez, un estado civil 
de hijo legítimo, toda vez que su verda9,ero 
estado ha sido el de hijo natural, por haber 

· sido concebido y nacido cuando sus verda
deros padres no estaban casados entre sí, 
ni haberse éstos casado nunca ... " 

"Segunda.-Declarar y reconocer que el 
Sr. Luis Alberto Rodríguez es hijo natural 
del extinto señor Dr. Carlos Secundino Na
varro Menéndez, por haber sido concebido 

como consecuencia de las relaciones sexua
les estables y notorias existentes entre el 
extinto aludido y la señora Josefina Rodrí
guez; 

"Tetcera.-Declarar como consecuencia, 
que el demandante tiene derecho a interve
nir en el juicio de sucesión de su padre na
tural y a que se le adjudiquen los bienes 
de la misma en la cuota que -le corresponde 
según la Ley; 

"Cuarta.-Disponer en los términos del 
artículo 370 del Código Civil, se avise al No
tario . respectivo del Circuito para que ex
tienda el acta de registro civil del deman
dante como hijo natural del citado Nava
rro; 

"Quinta.-Condenar al Distrito Especial 
de Bogotá, a restituir a ... Luis Alberto Ro
dríguez, dentro de los seis días siguientes a 
la ejecutoria de la sentencia que así lo de
crete, todos y cada uno de 16s bienes que 
durante la secuela del juicio se pruebe que 
los viene ocupando o poseyendo material
mente; 

"Sexta.--Condenar igualmente al Distri
to Especial de Bogotá, a entregar o pagar al 
actor la totalidad de los frutos civiles o na
turales que hubiere' percibido desde el día 
en que ocupó los bienes herenciales hasta 
el día en que se realice la restitución; 

"Séptima.-Declarar que la partición y 
adjudicación de los bienes de la sucesión del 
Sr. Dr. Carlos Secundino Navarro Menén-
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dez debe ser modificada para que la adju
dicación de los citados bienes relictos se ha
ga al heredero reconocido como consecuen
cia del presente juicio Sr. Luis Alberto Ro
dríguez; 

"Octava.-Declarar que en el evento de 
que el trabajo de partición y adjudicación 
de los bienes relictos del Sr. Dr. Carlos Se
cundino Navarro Menéndez sea registrado 
antes de que ·se haga la modificación de la 
partición y adjudicación al heredero de me
jor derecho, tal registro debe declararse sin 
valor y ordenar su cancelación; 

"Novena.-Condenar en las costas a la 
parte demandada". 

Los hechos en que el demandante funda
mentó la ~Cau.usa pdena:llñ, fueron resumidos 
por el Tribunal, así: 

"Que Luis Alberto Rodríguez figura en el 
acta de nacimiento como Luis Alberto Cor
tés Rodríguez, sin fundamento alguno y de
bido a que se pretendió hacerlo figurar co
mo hijo legítimo del Sr. Luis María Cortés 
no obstante su madre encontrarse soltera 
al tiempo de la concepción y de que se diga 
que ella a partir de 1925 inició relaciones 
amorosas con él y que al final de ese año 
los dos contrajeron matrimonio en artículo 
de muerte y la época del fallecimiento del 
~itado Cortés. 

"Que no existe acta de legitimación que 
reúna las exigencias de las Conferencias 
Episcopales, por lo que jurídicamente pue
da afirmarse que el demandante haya teni
do la calidad de hijo legitimado, pues su 
estado civil ha sido el de hijo natural y de 
allí que no haya aceptado ser legitimado, 
conforme a lo previsto en el artículo 243 del 
Código Civil y que nació en el Barrio de las 
Cruces de esta ciudad el 24 de julio de 1923, 
habiendo sido su madre la señora Josefina 
Rodríguez. 

"Que dentro del período comprendido en
tre los primeros días del año de 1922 y los 
últimos días del año cte 1923 el Dr. Carlos 
Secundino Navarro Menéndez y la señora 
Jos':!fina Rodríguez tuvieron relaciones se-

xuales estables e ininterrumpidas de ma
nera notoria y convivieron en una misma 
habitación, cercana a 'Galleras de Nava
rro', relaciones de las cuales nació el actor, 
las que también fueron conocidas por to
dos los vecinos del Barrio Las Cruces. 

"Que durante el período indicado, el ·se
ñor Navarro M. suministró a la madre del 
actor, habitación, alimento y vestidos e iba 
todas las noches a cohabitar con ella y él 
logró la colaboración de una hermana de 
la misma para que se fuera a vivir con él, 
por· lo que los vecinos conocieron de estas 
relaciones y llamaban a Josefina Rodrí
guez 'la mona del Dr. Navarro', a quien pro
metía continuamente que se casaría con 
ella. . . pero al nacer Luis Alberto Rodrí
guez, el Dr. Navarro dicen, marchóse fuera 
de Colombia, lo que ocasionó que la Sra. Jo
sefina Rodríguez, viéndose burlada y aban
donada buscara nuevamente la protección 
de su hermana. 

"El Dr. Navarro falleció en esta ciudad 
en el mes de enero de 1962 ' ... sin dejar as
·cendientes, descendientes, c0nyuge sobre
'viviente ni colaterales conocidos', por lo que 
la entidad demandada reclamó vocación 
hereditaria e inició el proceso sucesorio del 
citado Dr. que al morir dejó los bienes que 
el libelo de demanda indica (fls. 138, C. N9 
1.). 

"Que pueden existir presuntos herederos 
y otras personas con interés en lo pretendi
do por lo que corresponde hacer ·emplaza
miento (fls. 12 a 19 C. N9 1.) de ellas". 

Surtida la tramitación de la primera ins
tancia, con oposición del representante del 
Distrito Especial de Bogotá, el Juzgado del 
conocimiento le puso fin mediante senten
cia de fecha 17 de octubre de 1966, en la 
cual negó todas las súplicas de la demanda 
y condenó en costas a la parte, actora. Por 
apelación que ésta interpuso, subió el ne
gocio al Tribunal de Bogotá, el cual, ago
tado el trámite legal del caso, profirió el fa
llo que ha sido recurrido en casación con
firmatorio del de primera instancia. 
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lLm sentencia Un]liUllgmnldls 

El Tribunal ruego de analizar la actua
ción procesal y de encontrar que el negocio 
admitía fallo de mérito, comienza por es
tudiar y encontrar ajustado a derecho el 
pronunciamiento del Juez de primer grado, 
en cuanto a la ineficacia legal de la legiti
mación del demandante que hicieron Luis 
M. Cortés y Josefina Rodríguez en la par
tida de matrimonio eclesiástico de fecha 22 
de septiembre de 1925. 

Enumera luego los testimonios que adujo 
la parte actora para demostrar lás relacio
nes sexuales habidas entre la madre del de
mandante, respecto de ·Ias cuales dice lo si
guiente: "Todos los declarantes a excepción 
del último, aseveran la existencia de rela
ciones sexuales estables y notorias, por los 
años de mil novecientos veintidós y mil no
vecientos veintitrés, entre 'el Dr. Carlos Se
cundino Navarro y Josefhia Rodríguez; que 
entre éstos hubo conr::úbinato conocido por 

-~- .~ los vecinos del ba'i.'tlo Las Cruces de esta 
.......... ~r"'~~d; que.,r'ef'citado Navarro le suminis

traba''rtia'~odríguez habitación, alimento 
y vestido; que ella era apellidada por los ve
cinos como 'la mona del Dr. Navarro'; que 
de dichas relaciones nació el demandante; 
que el mentado Navarro salía a pasear por 
las tardes con la Rodríguez; que los habi
tantes del sector tuvieron siempre a Luis 
Alberto como hijo del Dr. Navarro. Eso en 
síntesis, lo expuesto por los testigos citados, 
los cuales explicaron sus asertos como veci
nos del lugar de habitación de Navarro y la 
Rodríguez, por relaciones con éstos, unos 
como trabajsdores del causante y otros co
mo amigos. Tampién expresaron los depo
nentes que luego de que el Dr. Navarro 
abandonó a la concubina, ella inició rela
ciones amorosas con Luis M. Cortés, des
pués de que se vio en el caso de ir a habitar 
en otro barrio". 

Analiza también el Tribunal las nume
rosas pruebas aducidas por la parte deman
dada, casi todas de orden documental, al
gunas de las cuales en cua.Ílto fueron tras
cendentes en la decisión y han sido objeto 
de los cargos que el recurrente formula con
tra el fallo acusado, se mencionarán más 

adelante, para concluir de acuerdo con el 
sentenciador de primera instancia, "que el 
actor y recurrente no alcanzó a demostrar 
aquello que legalmente era menester para 
el éxito de la acción incoada, es decir, la 
declaratoria de filiación natural pretendida 
invocando el numeral 49 del artículo 49 de 
la Ley 45 de 1936". · 

"Es claro -se lee en la- sentencia acusa
da.,- que los medios de prueba utilizados 
por la parte actora no convencen de que 
en realidad ella tenga la calidad que pre
tende, pues la prueba testimonial que fue 
la que primordialmente quiso utilizar, no 
conduce a la inferencia indubitable de que 
el fallecido Dr. Navarro M. haya sido padre 
natural suyo. Tanto el análisis individual 
como en conjunto de los varios testimonios 
que se hicieron valer, pone de presente que 
adolecería de equivocación reconocerles o 
atribuírles a esas declaraciones pleno mé
rito de convicción. Sea que se siga el siste
ma de la tarifa legal de pruebas, el que sue
le acogerse en lo~ negocios civiles por nues
tra legislación, o 'el denominado de persua
sión racional que tampoco descarta nuestra 
Ley, según lo han repetido los autores y la 
jurisprudencia nacional, siempre muestra 
solidez la tésis de que la parte recurrente 
no logró satisfacer la carga probatoria que 
sobre ella pesaba (art. 1':757 y ss. del C. C. 
y 593 del C. J.), para alcanzar éxito en su 
pretensión''. 

"Los documentos que fueron aportados 
en copia por la parte opositora --continúa 
el Tribunal- acreditan de modo cierto que 
en · los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de mil novecientos veintidós 
(1922) y en los meses d8 febrero y marzo de 
mil novecientos veintitrés (1923), el Dr. 
Carlos Secundino Navarro M. se encontraba 
en el exterior, ausente de esta ciudad de 
Bogotá en desempeño del cargo diplomáti-

. co que se le había confiado. Documentos 
oficiales son los contentivos del Decreto de 
nombramiento, de la posesión del cargo y 
la constancia del pasaporte expedido y su 
copia se produjo con ajuste a la legalidad, 
lo mismo que su aporte al proceso, por lo 
que nevan fuerza de persmsión (art. 1.758, 
1.759 del C. C. y 632 del C. J.), que no es-
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tán desvirtuadas en forma alguna por la 
parte recurrente. Esta pretendió su deses,;. 
timación como si se tratara de simples do
cumentos privados, lo cual en verdad care
ce de acierto de modo visible y de allí que 
estaría de más insistir sobre la naturaleza 
de documentos públicos de los que se aca
ban de mencionar". 

Agrega luego, que los documentos en 
cuestión tienen carácter oficial y que deben 
tenerse como auténticos, "en relación con 
su origen, data y para establecer la existen
cia de los mismos", y que todos ellos mues
tran que "Carlos S. N?varro Menéndez de
sempeñó funciones oficiales en Méjico, en 
representación de la República de Colom
bia, en la época en que los declarantes pre
sentados por la parte actora, afirman que 
entre dicho Navarro y la Rodríguez hubo 
las relaciones sexuales estables de las cua-
les pretende haber sido fruto el deman
dante". 

Más adelante, hace un análisis de las de
claraciones mencionadas, para destacar la 
contrPdicción que se observa en lo expuesto 
en ellas, en cuanto a la fecha en que se di
cen habidas las relaciones sexuales y lo que 
aparece de las pruebas aducidas por la pn
te demandada en cuanto al viaje a Méjico 
de Carlos Secundino Navarro y encuentra 
que estas últim?s desvirtúan el valor proba
torio que pudieran tener los testimonios 
mencionados. "Lo que acaba de relacionar
se -continúa el sentenciador- pone de 
manifiesto que en los dichos de los testigos 
se observa contradicción con el contenido 
de la prueba documental antes examinada, 
lo que naturalmente le resta atendibilidad 
a aquellas puesto que esa contradicción re
cae sobre asunto de trascendencia y es cla
ro que en el caso lleva primacía la prueba 
escrita, la cual deja comprender a la vez 
que no hubo la permanencia de las relacio
nes sexuales, por el tiempo indicado en los 
testimonios, entre el Dr. Navarro M. y Jo-
sefina Rodríguez". . 

Dice también, que además de la contra
dicción indicada, son notorias la impreci
sión en el dicho de los testigos, "la falta de 
concordancia en lo que respecta al mamen-

to o época en que finalizaron las relaciones 
sexuales de que hablan"; que los "acotados 
testimonios contienen en su fondo la con
tinuidad y permanencia de relaciones entre 
el fallecido y la madre del demandante, 
dentro del período comprendido desde prin
cipios del año de mil novecientos veintidós 
(1922) hasta los últimos días del año de mil 
novecientos veintitrés (1923), en general, 
pues ya quedó visto que algunos se apartan 
en parte de lo que sobre el particular está 
dicho en el escrito por medio del cual fue 
incoada la acción en estudio"; que la ex
presada contradicción entre la prueba do
cumental y la testimonial, le resta credibi
lidad a esta última; que además, tres de 
los declarantes dijeron haber sido servido
res de Navarro, "y bien se sabe que testimo
nios de personas con tal calidad no bastan 
para establecer la notoriedad de las rela
ciones sexuales extramatrimoniales, confor
me lo ha repetiG.o en su jurisprudencia la 
H. Corte Supreml\ de Justicia"; y por últi
mo, que llama la ai~nción, "que todos los 
deponentes resultan té'§ .. ~ndiendo en for- .a...,:::; 

ma exacta a las preguntas~~ulad~~e,:r;-~ 
la parte actora, en el sentido de"~ita:s re-
laciones sexuales a que aluden fueron ini-
ciadas a comienzos del año de mil nove-
cientos veintidós, pero no dieron explica-
ciones acogibles más o menos exactas para 
sustentar sus asertos, a pesar de que la par-
te demandada les preguntó sobre el mes de 
comienzo de tales relaciones". 

Como conclusión del análisis ·probatorio 
que se deja' reseñado, llega el Tribunal a la 
siguiente: "Es inferencia lógica de todo lo 
que va expuesto que la prueba aducida al 
proceso, que las diversas piezas integran
tes de él, no contienen demostración de 
existencia de relaciones sexuales entre Car
los S. Navarro M. y Josefina Rodríguez, en 
los términos que son indispensables legal
mente para una declaratoria de filiación 
natural que pretende el demandante (num. 
49 art. 49 de la Ley 45 de 1936). Cierto 
es que varias de las personas demandantes 
(sic) expusieron acerca de paseos del pri
mero y la segunda todas las tardes, estan-
do ella en estado grávido; de visitas a la 
casa que ésta habitaba, de asistencia en el 
parto suyo y remuneración de servicios por 
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Navarro M., de mayor afecto por el naci
miento del hijo, etc., etc., todo lo cual pu
diera dar lugar a pensar en la filiación re
cll'mada, en la existencia de ésta, pero la 
crítica de la prueba testimonial hecha con 
acogimiento a la legalidad y racionalmen
te, lleva a concluir que la parte actora no 
satisfizo a cabalidad la carga probatoria 
que sobre ella pesaba y de allí que no que
pa hacer pronunciamiento de contenido 
distinto al del juzgador a-qua. El legislador 
quiso ser exigente y severo en relación con 
la prueba aducible para hacer una declara
toria judicial de filiación extra-matrimo
nial conforme al numeral 4Q del artículo 49 
de la Ley 45 de 1936, habida cuenta del in-

. terés social que media en asuntos de estado 
civil, y de esa orientación legislativa se des
prende que hay en los autos ausencia de · 
prueba bastante que acreditase la filiación 
pretendida". 

Con base en la causal primera, se formu
lan dos cargos contra la sentencia recurri
da, ambos por la vía indirecta, que consis
ten en la ffllta de aplicación de l'"'S arts. 1Q, 
49 y 20 de la Ley 45 de 1936, y 1322 del Có
digo Civil, a consecuencia de errores de he
cho y de derecho en que según el censor 
incurrió el Tribunal al apreciar los docu
mentos aducidos como. prueba por la parte 
demandada y los testimonios que presentó 
el demandante. 

lP'rimeir crurgo 

Se funda en el error de derecho en que 
h?bría incurrido el sentenciador, al consi
derar como documentos auténticos las co
pias de las comunicaciones oficiales que 
adujo la parte demandada para acreditar el 
nombramiento de Navarro como encarga
do de negocios ad-honorem en Méjico; la 
aceptación y posesión de éste; su viaje al 
mencionado país y algunas comunicacio
nes que envió en su carácter indicado, du
rante el tiempo comprendido entre los me
ses de octubre de 1922 y marzo de 1923; 
error que consiste, según el recurrente, en 
la interpretación errónea del articulo 632 

del Código Judicial y .la falta de aplicación 
de los artículos 645, 657 y 658 ibídem, res
pecto de los siguientes documentos: 

"a) Copia de la comunicación que obra a 
folio 18 del cuaderno Nro. 3 y que se dice 
fechada en Méjico el 21 de octubre de 1922, 
dirigida al Ministerio de Relaciones Exte
riores y en la cual se encuentra que el Dr. 
Navarro hizo entrega en es~ fecha al Mi
nisterio de Relaciones de Méjico, de la nota 
que lo acreditaba como encargado de nego
cios de Méjico; 

"b) Copia de la comunicación que obra 
a folio 19 del cuaderno NQ ,3 y que se dice 
fechada en Méjico el 22 de noviembre de 
1922 en la cual se dice que el encargado de 
negocios de Colombia, entregó una nota 
personal al Presidente de Méjico; 

"e) Copia de una comunicación fechada 
el 22 de noviembre de 1922 que obra a folio 
20 del cuaderno N<? 3, en la cual se da cuen
ta de instrucciones relacionadas con el he
cho de que el 21 de noviembre se conmemo
raba el vigésimo aniversario de la paz; 

"d) Copia de una comunicación de fecha 
5 de diciembre de 1922, dando informes so
bre un ciudadano que estaf.ó al Banco de 
Bogotá, y que obra al folio 21 del cuaderno 
número 3; · 

"e) Copia de una comunicación FECHA
DA EN BOGOTA EL 16 DE ENERO DE 
1923 en la cual se da cuenta de que se reci
bió una comisión de damas católicas, comu
nicación que obra a folio 22 del cuaderno 
número 3; 

"f) Copia de la comunicación que obra 
al folio 24 del cuaderno N<:> 3 y fechada el 
15 de marzo de 1923, en la cual se informa 
sobre la remisión de dos números del bole
tín Panamericano; 

"Las copias de las comunicaciones antes 
singularizadas, figuran dirigidas al Minis
terio de Relaciones Exteriores y como si 
fueran suscritas por Carlos Navarro M." 

También le achaca al Tribunal un error 
de hecho consistente en "atribuir valor pro-
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batorio a la comunicación que obra a folio 
23 como suscrita por Carlos Navarro M., 
toda vez que esa copia habla del Sr. F. An
gula" en cuanto a la permanencia del ci
tado Navarro en Méjico durante la época 
antes indicada. 

Para sustentar su acusación, dice el cen
sor lo siguiente: "El Tribunal considera ta
les comunicaciones como documentos au
ténticos, porque según la sentencia ema
nan de un funcionario oficial. No se perca
tó el Tribunal que esas comuni~a?ion~s no 
habían sido elaboradas por el MmiSterw de 
Relaciones Exteriores de Colombia, por ra
zón de sus funciones, para que pudiera ha
blarse de la autenticidad de las mismas, se
gún el texto y el contexto del artículo 632 
del Código Judicial, norma interpretada 
erradamente en la sentencia acusada. Las 
copias de las comunicaciones aludidas se 
tomaron del archivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores de Colombia, no como 
PROVENIENTES DE DICHO MINISTE
RIO, sino como llegadas allí procedentes 
del Exterior. Luego, NO PROVIENEN DE 
DICHO MINISTERIO, no fueron elabora
das por un funcionario de tal Ministerio. 
Una cosa es que una comunicación emane 
o provenga de funcionario que ejerza car
gos por autoridad pública, en lo referente 
al ejercicio de sus funciones, y otra muy 
distinta que una comunicación llegue a 
un funcionario colombiano, PROCEDEN
TE DEL EXTERIOR. El hecho de que una 
comunicación llegue a un MINISTERIO 
PROCEDENTE DEL EXTERIOR, no cam
bia su naturaleza jurídica porque allí se 
archive". 

Agrega que las firmas de Carlos Nava
rro 1\11. que figuran autorizando las comuni- · 
caciones en cuestión, no fueron autentica
das por el Ministerio, ni éste tampoco cer
tüica que en la época de las firmas, dicho 
señor se hallaba en ejercicio de sus funciO
nes diplomáticas; que es exigencia peren
toria de los artículos 657 y 658 del Código 
Judicial, que los instrumentos de cualquier 
clase extendidos en el exterior con inter
vención de Agentes Diplomáticos o Consu
lares de Colombia y las copias autorizadas 
de los mismos, requieren la autenticación 

del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia requisito éste que es de c:;trácter 
sustancial para que puedan tener, VIrtuali: 
dad y eficacia probatoria en el pa1s; que SI 
los originales de las mismas reposan en el 
archivo del Ministerio, éste ha debido au
tenticarlas o legalizarlas; que ese despach'J 
ha debido certificar que fueron tomadas de 
comunicaciones oficiales de su Legación en 
Méjico y que las firmas que en ellas apare
cen correspondían a quien en esa época 
ejercía las funciones de ~ncargado d_e. ne
gocios ad-honorem, pues sm esos reqms1tos, 
carecen en absoluto de eficacia prob2toria. 

Insiste el censor en que por los motivos 
antes expuestos, tales documentos no pue
den tener la naturaleza jurídica de autén
ticos que les atribuyó el Tribunal; que se 
trata de unos simples papeles privados. cu
ya autenticidad ha debido ser demostrada 
por la parte que los presentó, según lo dis
puesto en los artículos 645 y 203 del Código 
Judicial por lo cual no podían ser estima
dos como pruebas; y concluye que "al ne .. 
gar el Tribunal que la autenticación es re
quisito esencial para la eficacia y validez 
probatoria de la misma, cometió un error 
de derecho manifiesto en los autos". 

Sin embargo, a renglón seguido, agrega 
que cuando en la sentencia acusada se dice 
"que está nítido en el proceso que el Dr. 
NAVARRO M. DESEMPEÑABA FUNCIO-

. NES OFICIALES EN LA REPUBLICA DE 
MEJICO ... , y que a causa de esas funcio
nes se dirigió al Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia en las precitadas 
comunicaciones, cometió un error mani
fiesto porque en ninguna parte del proceso 
existe documento alguno que acredite que 
en tal época dicho Dr. estuviera en dicha 
República y en ejercicio de funciones ofi
ciales". 

Para rematar el cargo, dice el recurrente: 

"Y como el Tribunal consideró dichas cO
pias, como documentos auténticos, sin que 
ellas den ninguna garap.tía de autentici
dad, por ausencia de las formalidades sus
tanciales anotadas, su legalización, incu
rrió en un error de derecho al atribuirles 
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una naturaleza jurídica de que carecen y 
atribuirles también eficacia probatoria sin 
tenerla, por prohibición expresa de la Ley". 

Iffi.épllica «ll~ll opooUor 

El señor Personero Delegado en lo Ci
vil, en su escrito de oposición, al referirse 
a los documentos aducidos por la parte de
mandada para demostrar que Carlos Nava
rro M. estuvo ausente del país durante el 
tiempo que los testigos afirman que estaba 
en Bogotá haciendo vida marital con lama
dre del demandante, dice que "habiendo si
do tomadas tales copias de los documentos 
existentes en él, ARCHIVO DIPLOMATICO 
Y CONSULAR DEL MINISTERIO parte co~ 
rrespondiente a la LEGACION EN MEJI~ 
CO, según la anotación puesta al final de 
cada una de aquellas comunicaciones por 
el funcionario que. expidió las copias, no 
parece incurrirse en error al asignarle a 
éstos el valor probatorio de documentos au
ténticos, como provenientes de un emple~ 
do diplomático de Colombia en el exterior y 
en pleno ejercicio de sus funciones oficia-. 
les". 

Y agrega que; a su juicio ''no son aplica
.bles aquí los artículos 657 y 658 del Código 
Judicial invocados por el recurrente, pues 
tales normas se refieren a documentos pú
blicos o documentos privados extendidos en 
país extranjero por autoridades de éste o 
particulares, sin intervención ninguna del 
respectivo agente· diplomático o consular 
de Colombia; casos compl~tamente distin
tos al de· los informes dirigidos por las cons
tancias existentes que ejercía aquella repre
sentación de la República en el país de ori
gen de los docu~entos". 

Consideraciones «lle na Corle 

1 Q lEX '.II'ituXo XWJ[J[ «llell lLibro 29 «llell COOligo 
Jfu«llli.cial, eJm sus Capítulos J[J[J[, W y V, regla
menta lla ¡n·uelha «llocumentaX, lla clasfu!:i.ca, 
Ue asigna en mérito «lle convicción que lle e~ 
nespon«lle segfuu la natu:raXeza «lle elllla, esta
blece Ras foll'manida«lles J!U'G4!esalles a que «lle
oo ajustaJrse la apmtacitón que «lle «llicll:na 
prueba se haga en el juicio y fli.nallmenie se
JÍÍlrua nos :requisitos a que «lle~ sujdarne na 
que lbta si«llo pll'oduci«lla en ell e:dell'ioli. 

2Q IP'or prueba «llocumentall se entien«lle lla 
constancia gJráillica que se «lleja acell.'ca «lle lla 
cellebración «lle un contrato, lla realización 
«lle um acto o lla ocurrencia de um hecho 
cuaXqwe:ra. §e trata, ¡mes, de una prueba· 
liirndill'~ia, de ca:ráctel!' histórico, ll.'epll.'~enta
ti:va de u.n acontecimiento pll'etérito, que !!lli. 
es litigioso o tiene trascendencia en Ullll. pll'o
ceso, penrute al JTuez conocell' lla vell'iliW 
acerca «llell mismo. 

3Q Según su natull'aleza juridica lla prue
ba literall se cllasifica en mstrumentos pú
hllicos y documentos privados; son aUJ!ténti
cos llos primeros, en todos Ros casos, y ~o son 
también Ros segundos cuando lbta.n sido ll.'e
conocidos por sus otorgantes en allguna lill~ 
las formas que establiecc la lLey o ésta pr~ 
sume su autenticidad. 

11\ll tenmr de llos arllÍcullos :n.. 7 58 dell CódD.go 
· Civ:ñ.l y 632 dell Cooigo Jfuruciall, se entiende 
poli.' mstrumento público, aquell que lbta s:i.do 
autorizado, vale d~ir, firmado por un fun
cionall'io púlhll:i.co competente, de acuel!'do 
con nos reqmsitos Regales que pall'a cada ca
so se exijan y que la intervención de «llicli:ll.~ 
Jllmcionario haya ocurrido por razórn i!llell 
ejercicio de suns funciones. lEsia clase de ins
trumentos, según ell arilÍcullo :n.. 7 59 del Có
digo Civin, lhtace pnena fe en cuanto a su 
otorgamiento y su fecha, y llas copias que 
de ellos se expidan de acuerdo con na lLey 
son documentos auté:nticos. 

lErn 1consecuencia, nos documentas que 
emanan. de ll.'epll.'esentantes d:i.pnomáticos G 
consulares de Colombia en en exterior, o qune 
han sido otoll'gados ante dXos en eje:rcic:i.G 
de sus funciones, son instrumentos púlbll:i.
coo para Uos efectos de los preceptos llegaRes 
antes mencionados, SJi ])Oll' Tho demás al!j[Ue
JJ]os han actuado en ejercicio de sus funcio
nes y con observancia de nas foll.'maUdades 
negrues propias de cada caso, y por tanto 
son pllena prueba, erga orones ll.'especto de 
su otorgamiento y 11ll.e su feclhta, y entlre llas 
parles acerca de su contenido. 

4Q Con ll.'enación a nos mstrnm.entos públi
cos y a nos documentos privados extend:i.dol!l 
en pais edll'anjell'o y de que se qulielt'e h~celi' 
uoo M Colombia, na JL~y establlooe Ullll. ll'ég:i.a 



108 GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

men i!l!Merrenie en Clll!21llll~ 21 llat§ i[l!}ll"llllll.allliii!l!a
i!l!e§ 21 I!Jlllnte estátn slll!jdoo, según I!J!Ue en eHoo 
haya D.mtenenúi!l!l!} o no llnn Ji\.gllmte i!l!D.pllonruíl
iico o conslll!llarr i!l!e na lff,epúblliic21. AI!Jlllnellos en 
lloo clll!alles se JPilrOOllljl!} esa mtenllmción, se 
Slll!]ei2l.llll 21 llo di:Ü.S]plllle§ÍI!} pm· en aJrÍ:Ú.i!mllo 658 
iillell CMñgo .lTMdiilcñan, y pua se1r adimil$itbnoo 
CI!}JM.O J!llll"lll!eba, sóno lrefJ¡WeJrellll na aMieniftca
iCftÓllll die na fiJrma die diñcho funcionario jpiQl'" 
ell Mmñsi12rio iill12 Eenadones JExterioJres. lEltll 
Cll!mbito, Clll!21:11ldio en Ji\.genie diilpnomáiitcl!} o 
COllllSlll!nalr co!omfuitano llllO ha mien·enidio en 
en I!}ÍI!}JrgrunñenÍI!} dien msbumenio púbUco 
edeniillñi!l!o m palÍs edJr2llllljero, éste Jrei!Jllll!ÚeJre 
21iillemás I!Jllll!® no a1Ulieniñque diftcho f1Lllndona
rio, llo C1Lllall hace plreSUlrnÚJr I!Jl1Llle se confonna 
a na lLey i!l!ell ll1LllgaJr en que fllne oio1rgadio (ui. 
1$5'4 ñbidiem). 

59 lLas comun:i.cadmrnes oil'ñdanes I!Jllll!e iill:i.ri
gen an Mm:i.sierio die lff,enac:ñones IExteJr:Ü.OJreS 
nos i?lll!ncñcnarios i!l!:i.pnomá.iicos y consllnllues 
iille na I!tepúfulliic21 en eje1rcitd.o die Slll! cugo y 
po1r 1razón die s1Llls l1'1Lllndmtlles, son dioc1Lllmen
ioo a1Lllwniñcos an ieno1r IIlle na prime1ra parte 
dien adlÍclll!no 632 !Illen Códiitgo .lTUlldiicñan y no son 
irunfuitén nas copias rrespedñvas expeiillñdias 
ifoll'"l!llD.a1menie y alll!ÍOl'"h:adias poli'" en empnea
i!l!o encMgadio i!l!e nos a1rch:i.vos IIllen IWmñsie
rio. '!ralles iillocMmell:D.ios, J!.mes, no esiáll:D. Sllnje
ioo a nas i?oJrmafuidiadies I!Jllll!le OJriil!en2l.llll nos M
tfíclll!llC§ 65'4 y 658 ftfuidiem. 

69 JLa Corrte ha IIllicho I!Jllll!e "en pll'"~OOJ1.
mñenil!} adieclll!adil!} pua acJrooftiaJr hechos (se 
slll!lh>Jraya) I!Jlllle consi2lltll en IIllocMmenios oim
l!lftalles o pÚlllh>llñcoo, no es oill'"o iillftfeJrellllie all die 
na prresell:D.iacñón i!l!e llas copias allniéll:D.iñcas die 
Ros mismos expooñi!l!as po1r nas eniñi!l!adies o 
JPieJrsonas encaJrgadias de m clll!siooña o aJr
chftvl!}, segÚJll1D. ni!} p1revfiem~ en MÍ:Ú.I!:mnl!} 632 allen 
COOigo .lT1Llliillñdan (JLKKWII, pátg. Jl84t) ". Yl all 
ni?erilrse a llos nnamadios ñll:D.i?oll."'mes adimñnñs
ili'aiñwoo, 11'1XJ!lllresa I!Jlllne "son mediños i!l!e plrl.lle
lh>a I!Jll.lle se asemej2lllll a ñm;irrlll!menios púlh>Di
coo clll!aniillo pll."'ovfiell:D.en iille i?lll!nCÜI!}llllarios com
~ienies ell:D. en ejerrdcño iille slll!s fWldones. 
llilacell:D. fe lell:D. Cl.llall:D.ÍO a llos hechos ejec1Uliadios 
~Jr ellos mismos y solh>Jre nos I!Jlllle ellll esas 
ciJrclll!l1D.SÍ2l.llllCÍI.as se lhlayall:D. Jrealizadil!} en ~lll! 
p1rese11D.cia y JPilll!eallen well"ñlYñcaJrSe poli." lloo sen
iftdioo (JLXIIII, pág. 392)". 

79 Es consecuencia de lo expuesto que el 
Tribunal no incurrió en error alguno al 
darle valor probatorio a la prueba docu
mental que la parte demandada adujo en 
este juicio, consistente en el decreto me
diante el cual el Gobierno nombró a Carlos 
Secundino Navarro M. como encargado de 
negocios de Colombia ad-honorem, en la 
República de Méjico; el acta de posesión de 
tal cargo, documentos éstos que demues
tran la calidad de funcionario público que 
tenía Navarro; y las diversas comunicacib
nes que el mismo dirigió por razón de su 
cargo al Ministerio de Relaciones Exterio
res y de las cuales se trajeron copias auto
rizadas y. formalmente expedidas por el 
empleado encargado de los archivos de tal 
Ministerio. Esas copias, por consiguiente, 
son documentos públicos o auténticos que 
como tales no requieren ser reconocidos o 
autenticados para tener el pleno valor pro
batorio que les asigna la Ley ( art. 632 del 
c. J.). 

Los referidos documentos presentados 
para acreditar el hecho de que Carlos Na
varro M. permaneció en Méjico como encar
gado de los negocios de Colombia durante 
los últimos meses del año de 1922 y los tres 
primeros de 1923 son, pues, instrumentos 
públicos y auténticos para los efectos de los 
artículos 1.758 del Código Civil y 632 del 
Código Judicial y tienen el pleno valor pro
batorio que les reconoció el Tribunal en el 
fallo recurrido sobre la permanencia en 
cuestión, porque tales documentos, se repi
te, no estaban sujetos a las normas de los 
artículos 657 y 658 del Código Judicial. En 
estas condiciones, el Tribunal no incurrio 
en ninguno de los errores que se le atribu
yen a la sentencia, por lo cual el cargo no 
prospera. 

§egMndio crurgo 

El censor acusa la sentencia del Tribunal 
por falta de aplicación de los artículos 49 
en su numeral 49 y 20 de la Ley 45 de 1936 
y del 1321 del Código Civil, en la cual incu
rrió por vía indirecta a consecuencia "die 
enoll"es de dell."echo y erroll."es de heclhlo cuan
do los desnaturaliza en su finalidad objeti
va" cometidos respecto de la prueba resti-
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monial que adujo la parte actora, en virtud 
de los cuales fueron quebrantados como 
violación medio, los artículos 688 y 697 del 
Código Judicial y también el 472 de la mis
ma obra. 

Dice el recurrente que "en la pondera
ción de los testimonios antes relacionados, 
el Tribunal incidió en un manifiesto error 
de derecho porque a pesar de que ellos res
ponden a las exigencias del artículo 697 del 
Código Judicial les niega su eficacia pro
batoria. E incidió también en manifiesto 
error de hecho; pues al pretender examinar 
dichos testimonios, los desnaturaliza en su 
fidelidad objetiva, atribuyéndoles afirma
ciones que no constan en las correspondien
tes declaraciones. Estos errores son comu
nes para cada uno de los testimonios singu
larizados, razón por la cual no se exponen 
en relación con cada uno de ellos en par
ticular, porque sería repetir un mismo con
cepto ... " 

Y agrega más adelante, que el Tribunal 
admite en la sentencia que todos los decla
rantes "se hallan acordes en la existencia 
de las relaciones sexuales estables y noto
rias de Carlos Navarro M. y Josefina Rodrí
guez, durante el período comprendido en
tre los primeros días del año de mil nove
cientos veintidós y últimos de mil novecien
tos veintitrés, y que todos explicaron el mo
tivo de ese conocimiento. . . Eso implica ad
mitir que los testimonios antes singulariza
dos en el presente cargo, fueron nevados al 
proceso en la forma legal, reúnen las exi
gencias de los artículos 688 y 697 del Códi
go Judicial, y que por consiguiente prueban 
los presupuestos fundamentales de las pre
tensiones de la demanda. No obstante el 
Tribunal, para desvalorizar la prueba, la 
desnaturaliza en su fidelidad objetiva, e in
siste en que en el proceso se halla .definido 
con suficiente certidumbre que en los me
ses de octubre, noviembre y diciembre de 
1922 y los de febrero y marzo de 1923, el 
Dr. Navarro se hallaba en el exterior, sin 
percatarse de que la prueba de esa situa
ción no tiene existencia en los autos como 
quedó demostrado en el cargo anterior. Y 
sin percatarse tampoco de que tal afirma
ción sin respaldo probatorio no se encon-

10 - Gaceta JudlclaJ. 

----------------------
traba en pugna con la época probable de la 
concepción de mi mandante, según el ar
tículo 4Q, numeral 4Q de la Ley 45 de 1936, 
en concordancia con el artículo 92 del Có
digo Civil". 

"Cuando se trata de la prueba testimo
nial --continúa el censor- no se pueden 
analizar aisladamente unos pasajes de la 
declaración, sino que es necesario hacerlo 
en su conjunto para inferir su verdadera 
significación. Es que dentro del sistema le
gal moral que gobierna nuestro derecho 
probatorio el criterio judicativo (sic) del 
Juez para impedir el juicio de valor corres
pondiente que precise el mérito de la prue
ba testimonial no excluye, como es obvio, 
la aplicación de los principios de la sana. 
crítica, en busca de la depuración de la 
prueba PERO SIN PERDER DE VISTA 
QUE EXISTEN REGLAS JURIDICAS QUE 
IMPONEN SU ACEPT ACION DENTRO DE 
DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS Y 
CONDICIONES", tales como las enuncia
das en el artículo 697 del Código Judicial y 
si el juzgador de instancia formula al tes
timonio una crítica desviada, contraria: a 

.su texto y a su contexto; pretendiendo de
sarticularlo, desnaturalizarlo, en vez de ar
monizar unos con otros, incurre en un error 
de derecho censurable en casación, porque 
entraña una cuestión puramente jurídica, 
como es la de presentar el contenido objeti
vamente válido de la norma medio que de
termina el valor de la prueba fijado por la 
Ley". \ 

Después de extensas · consideraciones 
acerca de la forma como debe valorarse la 
prueba testimonial y de los errores en que 
al respecto había incurrido el Tribunal en 
el presente caso, concluye diciendo que las 
declaraciones que adujo "demuestran ple
namente todos y cada uno de los elementos 
propios y esenciales de la naturaleza jurí
dica de la pretensión incoada, porque todos 
ellos coinciden en los siguientes factores: 

a) Cronológico, en cuanto a que las rela
ciones sexuales se iniciaron 'en los primeros 
días del año de mil novecientos veintidós y 
terminaron a fines de mil novecientos vein
titrés; b) Goográll'itco, porque todos los tes-
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timonios están acordes en que tales relacio
nes se desarrollaron en el barrio de Las 
Cruces de esta ciudad, lugar cercano a la 
Gallera de Navarro; e) IEsialhiHda«ll, porque 
todos los declarantes concuerdan que ~a
varro cohabitó continuamente con Josefma 
Rodríguez en el hogar,Y dur~~te ~1 período 
antes señalado y que el surmmstro lo nece
sario a la concubina y pagó el valor de los 
gastos del alumbramiento; d) Noioriedad, 
por cuanto Navarro era muy conocido en 
ese sector. de la ciudad y fue por ello que 
esos mismos vecinos dieron por apellidar a 
Josefina como 'la mona del Dr. Navarro' y 
a decir públic~mente que el_precitado. Dr. 
Navarro le habla hecho un hiJO a Josefma; 
y e) lFac\l:.oJr se:xu.nallñdad, de igual manera 
concuerdan los testigos en que existieron 
relaciones sexuales entre los precitados 
amantes en el lapso ya indicado. Y que tan 
evidente es eso que como fruto de esas rela
ciones nació el demandante y existió la co
munidad de habitación". 

Consideraciones i!lle na Crnrte 

19 La Corte en forma reiterada ha dicho 
que no es dable acusar una sentencia ~n 
casación, simultáneamente y sobre un mis
mo punto, por errores de hecho y de dere
cho cometidos en la estimación de una 
prueba (CXVII, pág. 126). No obstante, en 
el caso sub-judice, atendiendo al desarrollo 
del cargo, se interpreta que fue denunciada 
la comisión de un error de hecho, en cuan
to se acusa la desnaturalización de la "fi
delidad objetiva" de las declaraciones al 
habérseles atribuido afirmaciones que, se
gún el censor, no hicieron los testigos. El 
error de derecho que también se atribuye a 
la sentencia consistiría entonces en habér
seles negado eficacia probatoria a esoo tes
timonios, no obstante estár ajustados a la 
norma del artículo 697 del Código Judicial. 
Entendida así la acusación, desaparece el 
mencionado obstáculo para despacharla, ya 
que los errores de orden probatorio a que 
alude el recurrente no se refieren al mismo 
punto. 

Un cargo de esta naturaleza, formulado 
de manera global contra todo el acervo pro
batorio o parte indeterminada del mismo, 

no es de recibo en casación, porque ello 
equivaldría a convertir este recu_rso extraor
dinario en una tercera instancia. En efec
to, el artículo 52, num: 1 <:> del Decre~o 528 
de 1964 sólo permite a la Corte revisar el 
error en que el Tribunal haya pod~do incu
rrir respecto d~ pruebas determn:~das y 
singularizadas sm que le sea permitido re
considerar, por la ,vía del :;ttaque global, la 
convicción a que este llego al hacer el es
tudio de la cuestión probatoria del juicio. 

Cuando se invoca el primer motivo de ca
sación para acusar una senten?ia. por la .vía 
indirecta, el cargo debe consistir precisa
mente en la imputación de un error de he
cho evidente en cuanto a pruebas debida
mente singularizadas o en uno de derecho 
respecto de la valoración que a aquellas les 
dio el Tribunal frente a las normas legales 
que las regulan, normas que en todo caso 
deben ser mencionadas en la demanda. El 
error de hecho, que como se dijo, debe ser 
manifiesto, sólo puede consistir en que el 
Tribunal supuso una prueba que no existe 
en los autos o dejó de ver la existente o le 
recortó o adicionó a ésta su verdadero con
tenido. 

29 lEl arllÍcullo 697 del Codñgo JTui!llichJt no 
obHga an .1Ju.nez a dar Jl:roll" i!llem.G~iradlo pllenm
meltlie un hecho JPIOll"(j[u.ne dos testigos hátbilles 
concu.neri!llen sobre él y sus cñll"cu.nnstancñas i!lle 
mm!o, tiempo y liu.ngar; aFnas ne JPiell'l!W.~ 
obtener esa COltllvicción ju.nrii!llñca, si pmr llq)¡ 
demás estima razonabRemente I!Jllnie nru; i!l[(Z;>.. . 
cllaracionlffi son sñnceJras y esián i!llesprü'Uñ§
ias de las equivocaciones en I!Jllni!l' humarrnat
menie pudieron habeJr bncu.nrnG:Jl¡a. esos testi
goo aJt percftlbfur ell llJle,cho, atll ilYVCI!!arllq]¡ O aJt e.%

UJl"€Sar el re-cuerno I!JlUe i!llell mlismo conS~Eli'
van. JEn .JTu.nez debe anallñzar ll'azonafuliementil'l 
eR lfu.nndamento en que ell iestigo basa en co
nocimiento que dlñce tener i!lle nos hechos y 
estudiar si na i!lledaracñón es ll"<lSJfDtmsftva, 
exacta y completa; si en i!lledarante ne m~
r~e conJ!ñanza; y na manera pr~ñsa y i!llJis... 
tinta iWffiO ha safuii!l[q]¡ nos hechos que mñll'
mm o i!lle qu.ne tñene notida (ad. 888 C. JJ.). 
'Jrooq]¡ esto impliñca un radccmio, u.nmn. i!lleM
csi!ll:a~ JPIOn~eJración I!Jlu.ne na Corre, §allvo collll-
1Wamdencña, no tiene JPIOOm" ]piara mo\llliifñ
~. EJm Jl&¡¡ ]pimefua i!lle tesiigoo, ]piU®§, ~ll'!Z\llli(J).-
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mma Ha persuasión radonali sobre Ha tari~a 
liegal d.ghlla, como sistema de apreeñación 
de su poder demostJrat:ñ.v~. 

-3Q A\.1 pomll.eJra:r Ros testimonios de acueJr
d~ CO!n Ras normas legaRes perU.nentes y nos 
principios de la sana critica, eli sentencia
dor debe calificar si en hech~ que relatan 
Ros testigos es posible que haya ~umd~ en 
na Jrealidai!ll.; si es posible también que és
tos n~ hayan poi!lJ.idlo percibir; y por último, 
si es posiMe que lo pudieran recori!ll.all." cuan
i!ll.~ rindieron su dedaración. [))ebe estui!ll.iall." 
igualmente la probabillidlad en cuant~ a la 
ocuuencia i!ll.ell hecho o na peJrcepdón . del 
mismo poll" parte de Ros testigos y a que és
tos puedan recordado tal com~ ocumó. lEs
ta calificación es ini!ll.ispensablie porque eli 
testimoni~ merecerá tanta mayoJr crei!ll.ibilli
dad cuanto mayores sean lia posibillii!ll.ad 
y la probabilidad antes mencionada. Así, 
tendrá que enjuiciados para detenninar si 
en hecho que relata en testigo es posible qu.e 
haya ocunii!ll.o o no. §i se trata de un hecho 
fisicamente imposible, por ser contrario a 1 

Ha natuJralleza, en dicho del dedarante que 
no relata no podrá merecer crérut~ alguno; 
si na ocurrencia den hecho fue posible pero 
!!lo aslÍ que pudiera ser percibido por en tes
tigo, tampoco merecerá fe esa dedaración. 
m .. es proba 1M e la ocurrencia den hecho, la 
fuerza probatoria de la declaración será du
dosa; dui!ll.osa Ro será también, si por la ma
ne:ra como el testigo i!ll.ijo habedo percibido 
es improbable que hubiera podido hacedo; 
i!ll.udoso será igualmente el testimonio, si 
poli." en nargo tiemp~ transcurrido ent:re na 
ocurrencia del hecho y el relato que i!ll.eX 
mismo hace eli declarante, no es probable 
que no pueda recori!ll.ar nñ menos auín con la 
precisión de las circunstancias que ex¡wne 
en .SU Jrellato. . 

49 lEn el proceso de esclall."echn.iento de la 
we:rdadl oll>jeto del litigio que le incumbe all 
sentenciai!ll.or i!lle instancia, éste debe tener 
en cuenta las pruebas aducidas por nos li
tigantes en su conjunto, para apreciall." cuá
les convergen a demostrar determinado he-. 
cho ll~igiOSO y también, JPIOr ~tra pall."te, ]pia
ra senalar las que s~ contrai!ll.ictorias en 
cuanto a na demostración del mismo. 

Q 

5Q En el caso sub-judice se observa que 
el Tribunal, al valorar los medios de con
vicción allegados al proceso, contrapuso los 
testimonios"aducidos por el actor y los do
cumentos que presentó la parte demanda
da, y concluyó que la prueba escrita le res
taba credibilidad a la de testigos, de lo cual 
dedujo lógicamente que no estaban plena
mente probadas las relaciones sexuales en
tre Navarro y la madre del demandante du
rante la época en que según la presunción 
que consagra el artículo 92 del Código Ci
vil ha debido tener lugar la concepción. 

En tal virtud, el sentenciador ·desestimó 
los testimonios porque en el proceso de va
loración de la prueba documental, encon
tró que ésta era suficiente para acreditar 
de modo cierto que en les meses de octubre 
noviembre y diciembre de 1922 y enero, fe~ 
brero y marzo de 1923, el citado Navarro 
se encontraba ausente del país y por tanto 
que durante esa época no pudo haber 1~ 
susodichas relaciones sexuales. Este con
cepto del sentenciador no peca de contrae
videncia ni vulnera el precepto del artículo 
697 del Código Judicial; por el contrario es 
fruto de la apreciación de pruebas que fue
ron legalmente aducidas al juicio y para la 
cual disponía; de poderes muy amplios, de 
los cm~.les uso en forma prudente y juicio~ 
sa, aplicando las normas de la sana crítica 
y los preceptos de orden probatorio corres
pondientes, en forma que no chocan ni con 
su texto ni con su espíritu. La Corte no en
cuentra, p'ues, el error que le atribuye el 
recurrente a la sentencia acusada. 

En estas condiciones, el cargo no pros
pera. 

Como consecuencia de todo lo expuesto, 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia: proferida en el presente juicio por el 
Tnbunal Superior del Distrito Judicial de 

· Bogotá; el 4 de agosto de 1967. 

Condénase en costas a la parte recu
rrente. 
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(Esta sentencia fue discutida y aprobada 
por la Sala como consta en Acta Nro. 12 
de 9 de los corrientes). 

Cópiese, notifiquese, publiquese, insérte
se en la Gm~ta Jhl.lli!lli~~:iali y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, Germán Gfraldo Zulua

ga, Alberto Osptna Botero, Guillermo Ospina 

Fernández, Alfonso Peláez Ocampo, José María 
Esguerra Samper. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



§OCJIJEJD.A\IIJ) DJE IHrlECIHrO 

1P'1Lll.ei!lle S1Lli.Jrgi.Jr i!lle i!llos llrull.nenus. 

lLa n1Lllli.Ji.i!llai!ll eont:rad1LllaR no tiene ~Cabii!llá. en Ras sodei!llai!lles J!o1rmadas JPlOlr Ros lbtea 
ehos; establlecii!lla s1Lll existencia p1Lll.ei!lle peili1rse S1Lll. liiqwi!llación. 

Corle §uplt"ema alle JTusi:i.cia. §alla alle Casa
ción Civil. - Bogotá, veintidós de febre
ro de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: doctor Guillermo Os
pina Fernández) . 

(Aprobado por Acta NQ 17 de esta fecha). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra 
la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Manizales el 
10 de mayo de 1968 en el juicio ordina
]:io de Gustavo Herrera Llano frente a 
Fabio Llano. · 

Ell lliitñgio 

Ante el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Manizales, Gustavo Herrera Llano citó a 
juicio a Pablo Llano B. para que se toma
sen frente a éste las siguientes determina
ciones: decretar la liquidación de la socie
dad de hecho for:q1ada entre demandante 
y demandado, y la distribución por partes 
iguales entre éstos de los bienes, ~ineros, 
maquinaria y toda clase de implementos 
que componen la Industria Tirellantas, si
tuada en la ciudad de Manizales, calle 21 
con carrera 15; decretar la liquidación de 
las utilidades producidas por la sociedad; y 
nombrar un liquidador para la misma. 

Los hechos constitutivos de la caUtsa pe
termallii. son los que a continuación se sinteti

zan en lo pertinente: 1 Q Gustavo Herrera 

Llano y Fabio Llano B. formaron una so
ciedad· de hecho para. la explotación de una 
industria reencauchadora denominada "Ti
rellantas" que ellos le compraron a Bernar
do Jaramillo Botero; 29 la mencionada so
ciedad se inició en el mes de febrero de 
1965, según se le informó a la Compañía 
Croydon Pacífico de Cali; 39 la reencaucha
dora fue comprada a crédito por Herrera 
Llano y Llano B., quienes le firmaron al 
vendedor letras de cambio por la suma de 
$ 96.000.00, garantizadas con la firma de 
Rogelio Toro G.; 4Q para formar la preci
tada sociedad, Herrera Llano renunció em
pleo que tenía en la Reencauchadora -
"Moderna"· 59 Herrera Llano "único cono
cedor del :r{egocjo", como socio industrial y 
capitalista, recibía mensualmente de Fabio 
Llano copia de los balances; 69 este, por 
motivos personales, resolvió unilateralmen
te ponerle fin a la sociedad "y llegó hF-sta 
apoderarse de las llaves y demás elementos 
de la fábrica, como chequeras, sellos, etc."; 
7Q Fabio Llano está en posesión de la Reen
cauchadora "Tirellantas" y se ha negado 
a proceder a la liquidación de la sociedad; 
89 .en esta se llevaban libros, de los cuales 
se copiaron los balances acompañados a la 
demanda; 99 "Fabio Llano se hizo registrar 
en la Cámara de Comercio sin haber pre
sentado ningún documento de propiedad"; 
10. el capital inicial de la sociedad era su
perior a $ 100.000.00,. "suma que se debía 
amortizar con el producido de la sociedad, 
debido en su mayor parte al t~af:i'ajo dé mi 
mandante por ser experto en dicha activi
dad y el señor Fabio Llano atendía a la ofi
cina"; 11. Herrera Llano y Fabio Llano ad-
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ministraban la sociedad de común acuer
do, manejab~ las chequeras en las que ca
da uno de ellos podía hacer giros contra el 
mismo Banco; y 12. Fabio Llano adminis
traba la sociedad "y hasta el momento no 
ha rendido cuenta de su mandato". 

En uso del traslado del libelo, el deman
dado lo contestó oponiéndose a las preten
siones del actor y negando la mayoría de 
los hechos en que estas se fundan, especial
mente aquellos que tocan con la existencia 
de la sociedad de hecho cuya liquidación se 
impetra. 

El Juzgado del conocimiendo en su sen
tencia accedió a las pretensiones de la parte 
actora y condenó en costas a la demanda
da, y en virtud de apelación interpuesta por 
ésta se surtió el segundo grado del juicio 
que culminó con fallo confirmatorio. 

ILa mo11;ñvac:i.ón i!llell 'FJli.bumaJl 

A vuelta de relacionar la litis-contesta
ción y las pruebas aportadas por las partes 
en el juicio, se extiende el sentenciador en 
consideraciones relativas a la naturaleza y 
al régimen legal de la sociedad de hecho. 

Recuerda que a ellas se refiere el artículo 
2083 del C. Civil al expresar: "Si se formara 
de hecho una sociedad que no pueda sub
sistir legalmente, ni como sociedad, ni co
mo donación, ni como contrato alguno, ca
cta socio tendrá facultad de pedir que se li
quiden las operaciones anteriores y de sa
car lo que hubiere aportado" y que el Códi
go de Comercio también trae algunas re
glas pertinentes a las mismas en sus ar
tículos 472 a 480. 

Con cita de doctrinas de la Corte, consi
dera, el Tribunal que las sociedades de he
cho se forman de dos maneras: "o porque 
no quisieron o no pensaron los. socios reu
nir las formas solemnes del contrato y la 
sociedad se forma de hecho; a bien quisie
ron observar las formalidades y no resulta
ron plenamente completas. Esta última ma
nera de formarse una sociedad de hecho es 
la llamada por degeneración. Y como acer
tadamente lo dice el tratadista Antonio Ro-

cha, la· clasificación del aporte es incomple
ta, porque deja por fuera aquellas sociedades 
que también son de hecho, a pesar de que 
ellas hayan reunido en forma minuciosa los 
requisitos exigidos para su constitución o 
para su prórroga o disolucion, y que resul
tan nulas de acuerdo con el artículo 2083 
del C. Civil, por vicios internos, como el 
consentimiento, o en genera¡ por causas 
distintas a objeto ilícito o causa ilícita". Y 
como consecuencia de ser de hecho una sO
ciedad, el fallo señala el derecho que asis
te a,cualquiera de los socios para pedir la 
liquidación de la misma y retirar su aporte, 
conforme a los artículos 2083 del C. Civil y 
465 del C. de Comercio, sin perjuicio de los 
actos y contratos celebrados, o sea que "la 
nulidad del acto al cual faltan las formas 
solemnes o condiciones de fondo de un con
trato, opera para el porvenir, no borra el 
pa~ado". 

En orden a determinar si en el presente 
caso está o no acreditada en los autos la 
existencia de la sociedad de hecho entre las 
partes el fallo acusado considera: 

"1 9 Está debidamente demostrado que 
hubo un acuerdo explícito entre los señores 
Gustavo Herrera Llano y Fabio Llano B., de 
comprarle la empresa reencauchadora "Tt
rellantas", al médico Bernardo Jaramillo 
Botero; hubo conversaciones relacionadas 
con el precio, forma de pago y garantías. El 
negocio jurídico se llevó a ca,bo en presen
cia del señor Rogelio Toro, quien firmó las 
letras como fiador. Posteriormente la em
presa entró en plena producción y el señor 
Herrera se puso al frente de ella, especial
mente en la cuestión técnica, y el señor 
Llano B. en el aspecto administrativo. De 
esa serie coordinada y coherente de hechos 
de explotación común se concluye la de
mostración del primer requisito. 

"29 Los señores socios Herrera y Llano B. 
ejercieron durante la vida jurídica de la ci
tada sociedad, una acción paralela y simul
tánea en todas las operaciones comerciales 
encaminadas a la consecución de utilida
des, actos que están debidamente corrobo
rados con los diversos medios de prueba 
que hacen parte del juicio. 
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"3Q De las actividades desarrolladas en la 
sociedad 'Tirellantas', por los señores Gus
tavo Herrera y Fabio Llano, se deduce que 
cada uno de ellos tenía un campo de acción 
en un pie de igualdad, a pesar de que el de
mandado se empeña en afirmar que el se
ñor Herrera era un simple empleado, hecho 
totalmente desvirtuado por el acta de ins
-pección ocular que hizo el Juez de primera 
instancia, en asocio de peritos, quienes rin
dieron un dictamen uniforme, explicado y 
debidamente fundamentado, donde dicen 
que el señor Herrera no figura como em
pleado y por el contrario a;parece relaciona
do en los libros de contabilidad con el señor 
Fabio Llano "en la Sub-cuenta 'DEUDO. 
RES VARIOS', lo que igualmente está pre
dicando que tales señores frente al movi
miento general de· cuentas de la Empresa 
estaba;n situados en un mismo pie de igual
dad" (fls. 30, vto. y ss. Cdo. 2Q). 

"Además, desde la iniciación del contra
to de compraventa que los socios señores 
Herrera' y Llano Betancur celebraron con 
el médico Jaramillo Botero, lo hicieron en 

'igualdad de condidones, una vez que la 
deuda quedó garantizada en letras de cam
bio, firmadas en forma solidaria por los 
compradores. Luego es necesario deducir 
que el señor Herrera en ningún caso queda
ba en- estado de subordinación del señor 
Llano Betancur; por el contrario, hubo una 
división del trabajo en la dirección de la 
empresa y cada uno ocupó un cargo de 
acuerdo con los conocimientos que poseía 
en relación con esa clase de empresas. El 
señor Herrera tuvo una participación acti
va en la dirección de 'Tirellantas', hasta el 
extremo que manejaba chequeras autoriza
do por el socio Fabio Llano B., se entendía 
con la clientela y ejerció actos de control 
en la supervivencia económica y técnica de 
la Empresa. 

"49 Se ha demostrado hasta la saciedad 
que entre los señores actor y demandado, 
se formó una sociedad de hecho para la ex
plotación de la empresa 'Tirellantas', como 
se deduce del conjunto de actos de colabo
ración comercial, de los cuales se induce un 
consentimiento explícito. Se basa esta con
clusión en el haz probatorio exhibido, don-

--------------------------------
de aparecen en forma evidente no sólo los 
requisitos esenciales y generales de toda 
convención sino también los elementos es
peciales e intrínsecos al contrato de socie
dad en general, como son la pluralidad de 
personas, concurrencia de aportes, ánimo 
de lucro, participación en las pérdidas y ga
nancias y el ánimo de asociarse, factor es
piritual que se denomina por los tratadis
tas 'aUectio societatis'. 

"otro hecho de mucha importancia des
de el punto de vista probatorio, consiste en 
los oficios que obran a folios 6<?, 7Q y 8Q del 
cuaderno segundo, donde consta en primer 
término el expedido por el Banco Industrial 
Colombiano, de fecha 20 de enero de 1967, 
y donde dice lo siguiente: 

"En marzo 15/65 fue abierta una cuenta 
corriente a nombre de Fabio Llano - Tire
llantas; en abril del mismo año el señor 
Fabio Llano autorizó al señor Gustavo He
rrera para girar separadamente contra di
cha cuenta y en carta de agosto 16/65 el 
mismo señor Llano ordenó cancelar la au
torización dada para el señor Gustavo He
rrera'. 

"El Banco Ganadero expidió uno en for
ma similar, en el sentido de que los cheques 
necesitaban de dos firmas autorizadas así: 
'El señor Gustavo Henao Llano (sic) y se
ñor Fabio Llano Betancur'. 

t 

"El Banco Popular también certificó que 
en la Sucursal figura cuenta a nombre de 
Fabio Llano Betancur (!'eencauchadora Ti
rellantas), sobre la cual giraban los seño
res Fabio Llano Betancur y Gustavo Herre
ra Llano. 

"De los medios de prueba aportados por 
el actor, se concluye con suma claridad la 
colaboración y dirección de la citada Em
presa, por los señores Gustavo Herrera y 
Fabio Llano, cada uno con funciones autó
nomas, pero obrando de común acuerdo en 
la dirección de la Empresa, hasta el extre
mo de· que ambos estaban plenamente auto
rizados para girar cheques en las cuentas 
corrientes que tenían en los diversos Ban
cos de esta ciudad, como el Industrial CO
lombiano, Ganadero y Popular. Lógicamen-
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te se tiene que el señor Herrera era socio y 
no empleado, como erróneamente pretende 
c21ificarlo el demandado por conducto de 
su apoderado legal. 

"Por lo tanto se trata de actividades en
caminadas a obtener beneficios. 

"El hecho de que el señor demandante 
firmó las letras en forma solidaria con el 
señor Llano, está diciendo que no se trata 
de un simple empleado a sueldo, sino de un 
socio que se obliga con su firma al pago de 
la maquinaria comprada al médico J arami
llo Botero, hecho que desvirtúa de manera 
fehaciente la afirmación que hace el de
mand8do en cuanto~ la relación de depen
dencia del actor. 

"El señor Llano Betancur no pudo des
virtuar ninguno de los cargos establecidos 
en el juicio; inclusive confirmó el hecho 
de que la convención se celebró con base en 
unas letras de cambio, donde figura como 
fiador el señor Rogelio Toro G., y que el va
lor de la maquinaria se pagaría con el pro
ducido de la misma; hecho confirmado por 
el mismo vendedor y por los abonos verifi
cados por diversos valores oportunamente. 

"De acuerdo con el dictamen rendido por 
los señores peritos en forma uniforme, que
dó establecido que. el señor Gustavo Herre
ra no apareció en la Sub-cuenta de Sueldos 
y Jornales; y lo relacionado con el traslado 
de la Sub-cuenta a Honorarios, de la suma 
de $ 6.623.05, a nombre del señor Gustavo 
Herrera a la cuenta de "Pérdidas y Ganan
cias", es una prueba que contradice osten
siblemente el concepto del demandado de 
que el actor era un simple empleado de la 
empresa. 

"En presencia de los hechos y de la ma
nera como aparecen establecidos en este 
juicio, es indispensable concluir sobre la 
existencia de los elementos necesarios para 
que jurídicamente pueda aceptarse una so
ciedad de hecho entre los señores Gustavo 
Berrera Llano y Fabio Llano Betancur. Del 
acervo probatorio se deduce de manera ine
quívoca el consentimiento recíproco con 
ánimo de asociación económica que resultó 

de manera evidente en la serie de actos que 
ejecutaron para obtener un lucro. 

"Plenamente demostrada la existencia de 
la sociedad de hecho formada entre el ac
tor y el demandado, tiene cabal aplicación 
el artículo 2083 del C. Civil, que establece 
que cada socio tendrá facultad de pedir que 
se le liquiden las operaciones anteriores, y 
de sac~r lo que hubiera aportado. Entonces 
se procede a liquidar esa especie de comu
nidad para que cada socio retire lo que hu-
biere aportado. · 

"Es importante hacer mención al certifi
cado expedido por la Cámara de Comercio 
de esta ciudad, con fecha febrero 28 del año 
próximo pasado, donde consta que el sefior 
Fabio Llano Betancur se encuentra regis
trado, como propietario de la Reencaucha
dora "Tirellantas", bajo el número 0628. El 
señor Llano Betancur no presentó como 
era su obligación presentar, tratándose de 
firmas individuales, ningl1n documento di
ferente al formulario elaborado por esa Cá
mara de Comercio de acuerdo con la Ley 
28 de 1931. 

"Este certificado expedido por la Cámara 
de Comercio de Manizales, no desvirtúa en 
nada la existencia de la sociedad de hecho 
entre el demandado y el demandante, una 
vez que el señor Llano B. hizo el registro de 
la firma en forma unilateral y como una 
consecuencia lógica de la actitud procesal 
que asumió en el juicio, donde desconoció 
en forma radical la vinculación del señor 
H~rrera Llano como socio de 'Tirellantas'. 

IL~ ñmpmgn~cftórrn 

Interpuesto el recurso extraordinario por 
la parte demandada, fúndase en escrito que 
contiene tres cargos en la órbita de la cau
sal primera. 

JP>rimell" c~Jt"g{ll 

Denuncia quebranto, por aplicación in
debida de los artículos 2079, 2081 y 2083 del 
C. Civil, en concordancia con los artículos 
472 y 475 del C. de Comercio, a consecuen
cia de error de hecho en la apreciación de 
determinada prueba. 
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Precisa el censor el punto de paxtida de 
su acusación, o sea el que toca. con el error 
de hecho que se le imputa al Tribunal en 
la apreciación probatoria, así: "Este error 
consistió en que el sentenciador dio por sen
tada la existencia de una sociedad de hecho 
entre demandante y demandado y las inhe
rentes circunstancias de aporte de una cosa 
en común o participación de los "presuntos. 
socios en los beneficios y pérdidas, sin estar 
dem0strados esos hechos con el material 
probatorio de autos". · 

Seguidamente la censura procede al exa
men de les pruebas que estima indebida
mente apreciadas por el sentenciador, las 
que expone y comenta en la forma que a 
continuación se compendia. 

a) 'JI'esti.monios a3le !Eemrura3lo .JTruramiUo 
!EoieJrl!}. En el primero de los cuales el testi
go reconoció el contenido de una carta diri
gida a Croydon del Pacífico S. A., donde di
ce haberles vendido su reencauchadora a 
Fabio Llano y Gustavo Herrera, al paso que 
en el segundo reitera el hecho de la venta 
por un precio de $ 96.000.00, después de 
entrevistas con Llano y Herrera, en las cua
les ambos intervenían, aunque el primero 
"tomaba las iniciativas del negocio e inter
venía en el fondo del mismo"; por lo cual 
dice el testigo que no está "en condiciones 
de_afirmar si esa venta se hizo para esos dos 
senores o solamente para Fabio Llano B." 
"Lo único que decláro es que el negocio 
quedó cerrado, cuando Fabio aceptó las 
condiciones del mismo". Agrega que todas 
las ~etras a su favor fueron aceptadas por 
Fabw Llano, Gustavo Herrera y Rogelio To
r? G. de las cuales el primero le ha pagado 
cmco, y que en la entrega de la maquinaria 
estuvieron presentes Fabio Llano y Gustavo 
Herrera. 

Según el censor de estos testimonios no 
se desprende indicio alguno de que Llano y 
Herrera hubieran aportado para su explota
ción en común la empresa vendida por Ja
ramillo Botero, pues la presencia del de
mandante en esta negociación y la suscrip
ción por el mismo de las letras de cambio 
giradas en favor del vendedor no indican 
aporte a una sociedad y menos aún pacto 
expreso sobre reparto de utilidades. 

b) '.ll'esti.monftos de lHiugo Gmrcúa lHiertell"a, 
cl ma.yoll" A\.D.JOOrio Mesa y lHiugo !Ea.lllles~ms. 
Se observa que se refieren a hechos y cir
cunstancias posteriores a la época en que 
el demandante ubica la iniciación de la so
ciedad. "Ellos aluden simplemente a un in
cidente en el· DAS, relativo a llaves y che
queras, muy distante de la idea de sociedad 
de hecho". 

e) Carlas a3le los !Eancos. El Banco Indus
trial Colombiano informa sobre la apertura 
de una cuenta a nombre de "Fabio Llano 
Tirellantas" contra la cual el nombrado 
Llano autorizó a Gustavo Herrera. para gi
rar cheques. El Banco Ganadero habla de 
la existencia en él de la cuenta "Reencau
chadora Tirellantas" y de que para girar 
cheques contra ésta se necesitaban las fir
mas de Gustavo Henao (sic) Llano y Fabio 
Llano Betancur. Y el Banco Popular tam
bién expresa que en él figura una cuenta 
corriente a nombre de Fabio Llano Betan
cur (Reencauchadora Tirellantas), contra 
la cual giraban 'Fabio Llano y Gustavo He
rrera. 

De estas comunicaciones no resultaría 
prueba directa ni indirecta de aportes a 
una sociedad de hecho con el fin de repar
tirse las utilidades o pérdidas del negocio; 
y el hecho de autorizar a una persona para 
girar separada o conjuntamente cheques 
contra una o varias cuentas corrientes sólo 
demuestra confianza en el autorizado de 
parte del dueño de esas cuentas. 

d) lP'osiciones a3le IFabio ILRano Ill\. No con-· 
tienen confesión del demandado sobre la 
existencia de la sociedad, y sólo acepta que 
Herrera también firmó las letras a favor de 
Jaramillo Botero, pero como simple fiador, 
al igual que lo hizo el señor Rogelio Toro. 

e) llnspecci6n ocullru-. Muy pocas luces 
aportaría esta diligencia, durante la cual no 
se encontró escritura, acta o documento 
que diera cuenta de la formación de una 
sociedad entre Llano y Herrera. 

f) lD>idamen ¡reri.ciat Los peritos, al exa-· 
minar los libros de contabilidad de la em
presa solamente verificaron .que Gustavo 
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Herrera Llano no figuraba en la nómina de 
empleados de aquella, pero sí en una Sub
cuenta de deudores varios y en otra deno
minada honorarios. Tampoco establece, 
pues, la formación de una sociedad de he
cho. 

g) JPos:i.ICñon~s Id!~ GUlls~V()l lHien~a Es~ 
demandante las absolvlo en consonancia 
con sus pretensiones en el presente juicio. 

h) JEruruJt~e. Se trata de un papel sin fir
ma responsable, que nada prueba en rela
ción con las cuentas de la empresa. 

i) Ceriiliical!llo al! e lia Cátmarra al! e Come1rdo. 
Es un documento público que da cuenta 
que la Reencauchador~ Tire~antas ~s . un 
establecimiento comercial registrado unlCa
mente a nombre de Fabio Llano Betancur, 
indicio que sería muy importante para des
virtuar la existencia de la pretendida socie
dad de hecho. 

j) CGpñ.as alle WJlñgmda ]Ullalliciall. Contienen 
estas las declaraciones de Leonel Hernán
dez y Pablo Hernán Ortiz, trabajadores ~e 
Tirella.ntas, quienes afirman que el dueno 
y poseedor de la empresa es Fabio Lleno Be
tancur, y que solamente han conocido es
porádicamente al demandante como reco
lector de llantas para la empresa. 

"Resumiendo tenemos --dice el censor
que el fallador aall-I!JlUllilmll parte, en el aspec
to de hecho, de indicios que no están plena
mente demostrados y trae una deducción 
equivocada sobre la existencia de la socie
dad de hecho y sobre la presencia de los 
componentes esenciales de ella, que son el 
aporte de bienes en común y el propósito o 
decisión de repartir utilidades. Esa deduc
ción la extrae el fallador de un solo argu
mento o indicio no necesario, que es el de 
que Gustavo Herrera firmó con mi repre
sentado varias letras para garantizar el pa
go del precio de Reencauchadora a Jarami
llo Botero, todo con la circunstancia de que 
las letras las firmó además, como aceptan-

, te, el señor Rogelio Toro, a quien no se ha 
considerado como socio. otra deducción 
equivocada consiste en atribuirle a Herrera 

la calidad de socio, con el argumento inefi
caz y negativo de que no se demostró que 
fuese empleado subalterno". 

Remata el cargo así: "Por esos errores 
evidentes de hecho, llegó el sentenciador a 
violar el artículo 2079 del C. Civil, por apli
cación indebida, ya que esa norma exige, 
para que exista sociedad, que dos o más 
personas estipulen 'poner un capital u otros 
efectos en común, con el objeto de repartir
se entre sí las ganancias o pérdidas que re
sulten de la especulación'. Y también llegó 
a violar, por falta de aplicación, cuando ha 
debido hacerlo, el artículo 2031 ibídem, el 
cual prescribe que 'no hay sociedad si cada 
uno de los socios no pone alguna cosa en co
mún, ya consista en dinero o efectos, ya en 
una industria, servicio o trabajo apreciable 
en dinero'. Y en cuanto agrega: 'Tampoco 
hay sociedad sin participación de benefi
cios'. Paralelamente, infringió, por aplica
ción indebida, el artículo 2083 ibídem, nor
ma que no era aplicable al caso y que orde
na liquidar la sociedad de hecho por peti
ción de cualquiera de los socios, com0 tam
poco lo eran los artículos 472 y 475 del Có
digo de Comercio que preveen la liquidación 
de las sociedades comerciales irregulares o 
de hecho. En el caso de autos no podía or
denarse la liquidación de una sociedad ine
xistente o sea de una sociedad de hecho so
bre la cual no hay prueba". 

I. No se compadece el cargo con la 
preceptiva de la causal primera de casa
ción, en su especie del quebranto indirecto 
de la ley sustancial a consecuencia del error 
de hecho en la apreciacióp de pruebas de
terminadas. 

II. El Tribunal, según quedó visto, en
cuentra plenamente acredit9dos los si
guientes hechos que para él constituyen in
dicios de la existencia de la cuestionada so
ciedad: a) que Herrera Llano y Fabio IJeno 
intervinieron en las conversaciones que se 
adelantaron con Bernardo Jaramillo Bote
ro para la compra a éste de la reencaucha-
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dora Tirellantas; b) que los nombrados He
rrera y Llano firmaron las letras correspon
dientes al precio de esa compraventa, junto 
con Rogelio Toro, quien las firmó como fia
dor; e) que, posteriormente, la empresa en
tró en funcionamiento encargándose Herre
ra de la gestión técnica y Llano de la admi
nistrativa, configurándose así una explota
ción común de dicha empresa; d) que esa 
gestión de los nombrados fue simultánea y 
paralela en orden a que la empresa produ
jera utilidades; e) que, a pesar de que Lla
no se ha empeñado en afirmar que Herrera 
era su empleado, esta aseveración está ple
namente desvirtuada por la inspección ocu
lar a los libros de la empresa y el dictamen 
pericial anexó, que' demuestran que el nom
·brado Herrera no figura con tal carácter 
en la nómina de empleados y que, por el 
contrario, sí figura al igual que Llano en la 
sub-cuenta de "deudores varios", o sea que 
ambos aparecen en la contabilidad de la 
empresa en un mismo plano de igualdad; 
y f) que las cuentas corrientes banca;rias de 
la empresa eran manejadas por Llano y He
rrera. 

III. Bien conocida es la jurisprudencia de 
la Corte sobre el error en punto de la apre
ciación de la prueba indiciaria y su perti
nencia en el recurso extraordinario. Así, en 
sentencia del 12 de junio de 1958 se dijo: 
"Si en la prueba por indicios se trata fun
damentalmente de que el juzgador, por el 
hecho conocido, pase a descubrir el hecho 
que se controvierte, no existe duda .alguna 
acerca de que por regla general el debate 
sobre su mérito quede cerrado definitiva
mente en la instancia, y que la crítica en 
casación se reduce a determinar si por error 
evidente de hecho o por error de derecho 
estuvieron a¡dmitidos como probados o co
mo no probados los hechos indicativos; si 
todas las conjeturas dependen exclusiva,.. 
mente de un indicio no necesario, y si la 
prueba por indicios es o no de recibo en el 
asunto debatido. Pero en lo que atañe a la 
gravedad, precisión, concordancia y nexo de 
los indicios con el hecho que se averigua, el 
sentenciador está llamado por ley a formar 
su íntima convicción, que prevalece mien
tras no se demuestre en el recurso que con
traría los dictados del sentido común o des-

conoce el cumplimiento de elementales le
yes de la naturaleza" (G. J. T. LXXXVIII, 
pág. 176). 

IV. Lejos está el cargo en examen de la 
observancia de esta preceptiva técnica so
bre la censura en la apreciación de la prue
ba indiciaria. El censor no denuncia error 
de derecho alguno en que hubiera incurri
do el Tribunal en la valoración de los me
dios que tocan con los hechos que éste es
timó indicativos de la existencia de la socie
dad de hecho; ni puntualiza si estos he
chos son extraños al contenido real y obje
tivo de esos medios, ni demuestra que las 
inferencias que con base en ellos hizo dicho 
sentenciador contrarían los dictados del 
sentido común. Luego, la Corte tiene que 
respetar la convicción del sentenciador 
acerca de la existencia de la cuestionada so
ciedad de hecho. 

El cargo no prospera. 

§egumllo calt"go 

Lo es por violación directa de los ar
tículos 472 y 475 del C. de Comercio, en con
cordancia con los 1523 y 1741 del C. Civil, 
por falta de aplicaciun, y de los artículos 
2079 y 2083 del Código últimamente citado, 
por aplicación indebida. 

"No hay lugar a duda --dice el censor
de que las actividades de la Reencauchado
ra Tirellantas eran de índole comercial, ya 
que según la demanda se trata de una in
dustria para el reencauche de llantas 'Y 
para la venta de las mismas en varias em
presas". También resulta claro que en la 
demanda no se pidió la declaratoria de nuli
dad de la sociedad en forma expresa. Y que 
la sociedad no se constituyó por escritura 
pública. Ante esas circunstancias, el falla
dar ha debido, en la parte resolutiva de su 
sentencia, declarar configurada la excep
ción de ineptitud de la demanda o petición 
de modo indebido, consistente en que no se 
pidió la nulidad de la sociedad irregular, co
mo paso previo para la liquidación o sea pa
ra el reintegro de los aportes y consiguien
te distribución de utilidades o pérdidas". 
Con base en estas premisas y transcripción 
de los artículos 472 y 475 del C. de Comer-
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cio, concluye la censura. que, como el pri
mero de estos establece nulidad absoluta 

' entre los socios cuando se pretermite la es
critura pública y las demás solemnidades 
prescritas en los artículos 469 y 470 ibídem, 
y el segundo subordina la liquidación de la 
sociedad de hecho a la previa declaración de 
esa nulidad, tales preceptos fueron violados 
por el sentenciador al dejar de aplicarlos, 
así como también quebrantó los artículos 
2079 y 2083 del C. Civil que, por referirse 
a sociedades civiles, eran impertinentes al 
caso litigado. 

Propuesto como subsidiario del anterior, 
se hace consistir en quebranto de los ar
tículos 472 y 475 d,el C. de Comercio, por in
terpretación errónea de los mismos, deriva
da de "la anarquía que en el pasado hubo 
sobre este problema de hermenéutica que 
ata.ñe a las normas sobre sociedades de he
cho". 

El alcance de esta censura se concreta al 
evento de que, la Corte estime que fueron 
aplicados los textos legales en cita, por el 
hecho de haber sido mencionados en el 
fallo. 

§e <ei{)J]l]lsftmilffil."m· 

Y. Por tratarse de una misma materia y 
de acusación por la vía directa de quebran
to de los artículos 472 y 475 del c.· de Co
mercio, los dos cargos anteriormente rela
cionados se despachan en conjunto. 

IT. El tercer cargo de la demanda se pro
pone como subsidiario del segundo de la 
misma, lo que conduce a la reiteración.de la 
doctrina constante de la Corte acerca de 
que esta forma de postulaciun no se compa
dece con la técnica del recurso, en er cual 
cada una de las causales o censuras aduci
das es independiente y tiene el carácter de 
principal, en forma tal que todas ellas de
ben ser examinadas en su orden lógico (c. 
J. art. 537), a menos que, encontrándose 
fundada alguna de las mismas con aptitud 
suficiente para socavar totalmente el pro
nunciamiento del fallo acusado, resulte su-

pérfluo el estudio de las restantes (Íbídem 
art. 538). 

III. Está fuera de duda que el Tribunal 
no aplicó los artículos 472 y 475 del C. de 
Comercio que, se repite, establece en su or
den, la nulidad entre los socios del contrato 
de sociedad mercantil en caso de inobser
vancia de las solemnidades prescritas para 
el mismo y la liquidación de la sociedad de 
hecho o irregular resultante una vez decla
rada tal nulidad, pues de haberse aplicado 
tales preceptos legales, la decisión adopta
da por el sentenciador ciertamente no ha
bría sido la estimatoria de las súplicas del 
actor. Significa lo dicho que el tercer cargo 
de la ·demanda es inane, según el propio 
censór lo entiende al proponerlo, porque el 
motivo de casación que se funda en la erró
nea interpretación de la ley sustancial sa... 
lamente tiene cabida cuando esta se ha 
aplicado, pero en un sentido o con un al
cance diverso del que le es propio; no así 
cuando ella se ha dejado de aplicar. 

IV. Ha quedado en pie la conclusión del 
Tribunal acerca de la existencia entre el ac
tor Herrera y el demandado Llano de una 
sociedad de hecho formada para la explo
tación de la empresa denominada Reencau
chadora Tirellantas, conclusión que se fun
da en una serie de hechos establecidos en 
los autos, tales como la compra en común 
de dicha empresa a Botero Jaramillo, las 
actividades gestoras realizadas posterior
mente por los aludidos compradores en or
den a la explotación económica de aquella, 
el plano de igualdad en que se fueron desa
rrollando esas actividades, los retiros de di
neros del fondo común con cargo, en igual 
forma para ambos, a la cuenta de deudores 
varios existente en los libros de la empre
sa, y no a otras cuenta& como la de sueldos 
a eii?-pleados, en .la que Herrera no figura, y 
en fm, el mane10 de las cuentas bancarias 
de la empresa por ambos gestores, a medida 
que Llano iba autorizando a, Herrera para el 
efecto, con el item de que alguna de estas 
cuentas requería la firma conjunta de los 
nombrados. 

V. 11\] furnwesiñgarr e]. fenaí>mtallllill> mie ]as §OOTI®> 

miamles mie lffie<elbll!ll el!ll ill'R"miellll m a:lle~aur ~ 
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rigñm.eltD. ]Ulllt'lÍdic~ ~riineltD.ie, na C~rie lhun. 
averiguad~ y aslÍ l~ tiene ilich~ en varios de 
sUllS faJines que esta es~ie de s~iedades 
iuegllllares suuge en el tráfic~ ec~nóm.üc~ de 
,dos manelt'as difelt'entes: ~ bien ¡uocedeltD. 
01!las de 00 COnÍit'at~ Calt'ente de n~s It'eqUlliSi
too qUlle na ney exige para su eficacia, ~ biellll. 
ffUlJ. Jronnadón, de ~It'dillll.ario en Ulln lapso más 
~ menos dilatado, resUllita de hechos qUlle 
~ell.""m.úten mferir en ánimo tádi~ de asoda
cftón, en concurs~ de nos asoc:i.ados dentro de 
un ~nmo de igmn]dad m la gestión de Ullno o 
más neg~ios (aporte indUllsiriall), general
mente acompañad~ rllle apodes de bienes, y 
ell riesgo com1Úln en nos It'esuUados de tales 
l1ll.egooios. .A\slÍ, ~denecen a na ~rimera de 
estas clases de sodedades de hecho ll.as melt'
cantines que n~ se han constitUllido ~ll."" es
critrna p1ÚllMica y con ell Heno de nas demás 
§Olenmidades prescritas por la lley, V. gr. Ras 
llj[Ulle ordena!rn llos articullos 41:69 y 41:70 rlllell C. 
de Comercio; y e1tD.tran en na seglllnda cate
golt'lÍa, también por e~empllo, nas sociedades 
de hecho entre concubi:nos, a través de las 
cu.uales, según es sabido, lla juuisprudencia 
ha Rogra«ll~ determinar, en parle collllsidera
ble, en ll""égñmel!ll jul1'1Ídico gmeJrall a que es
tán sometidas estas sodooades que se rllli
CeJ!ll. "f01rmadas por nos hechos". 

VI. La preindicada clasificación de las so
ciedades de hecho, ofrece, sin mayores con
sideraciones al respecto, base suficiente pa
ra el despacho del segundo cargo de este re
curso. ILas m.ili«llades solamente se prerllican 
el1ll. nos actos jUllll.""lÍdlicos, com~ nos contratos, 
mss l1ll.o asñ de llos hechos de natmralleza ~ 
den hombre que l1ll.~ alcanzan a constituir ac
tos de aqueJlla md~Re. JP'Oll."" conSigllliel1ll.te, na 
nunidad qu.ue expresamente estabnece ell ar
ticullo 41:72 dell C. de ComeJrcio para llas so
ciedades ineglllllares se roouce ru cam~o de 
nas que pretenden constitufurse mediam.te un 
c~ntlt'aOO de S(W!iedad melt'cantill, sm na ~bselt"
vancia de llos reqwsit~s Regales ~lt'~~ios de 
este, ~ sea que n~ que en realidad resullta 
viciad~ «lle nullft«llad JIMllt' tan causa es este c~n
trato m.üsm~, con lla c~nsecuencia de qUlle e] 
mte jrnidic~ a que se ha qUllerid~ dar naci.
mñent~ mediante én degenerra el1ll. 111Lltlla sode
i!llad i!lle hech~. !Entonces, lla Nlierii!lla l1ll.U.I.fullai!ll 
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c~ntractuall n~ time cabida eJlll. ~nto i!lle nas 
s~iooades fonnadas ]l)Ol"' nos hechos, porqUlle 
en conjunt~ de estos, genera«llolt' de tall figu.u
ra, llll~ constituye un acto jurimc~ susce~
tiblie «lle sell." anuliadlo. Tal sucede en el pre
sente caso, en el que no aparece acreditado 
un contrato de sociedad entre Herrera y 
Llano, pero sí indicios que el Tribunal es
timó bastantes para declarar la existencia 
de una sociedad irregular de la clase últi
mamente mencionada. A ella no le eran 
aplicables los artículos 472 y 475 del C. de 
Comercio y, por ende, la censura es inane 
en cuanto al quebranto de ellos concierne. 

VII. IElllltendli«lla lia sociedad de hecho que 
ell 'lL'ribunall eJtD.con"D.tró estallinecida en lios au
tos en lia fonna úlltimamente indicada, era 
periineJtD.te na aplicación den art$cun~ 2083 
del Cooig(} Civ:ñl que se runda en ell ~rimtci~i~ 
de que nadie está obliiga«llo a p~anecer eJlll. 

un estado «lle indivisión de bielnes con otlt"~ 
u otros, a menos de mediar un contrato que 
ne imponga dicha obligación. llteza i!llich~ 
texto legaR: "§i se Jimmare de hech~ Ullna so
ciooa«ll que no pueda subsistir negallmente, 
m como sociedad m como. donaciól1ll, m co
IDOI C(}ntlt'aÍO alguno, cada socio tendrá la 
facultad de pedir que se liquiden nas opera
emes antedoJreS, y de sacalt' llo que hubiere 
ap01rta«llo. !Esta disposición no se apllicará a 
ll.as sodedlades que son nulas por n(} ilicito de 
lla causa u ob]eto". C(}nsagra asi exnuesa
mmte na disposición transcrita en i!llerecho 
que tiene quien es participe eltD. una S{W!ie
dad fmmada polt' nos hechos pall."a pooilt' na li
quidación de esta y na entrega de ll(} qUlle 
m eUa ne corresponde. Tal derecho fue el 
que le reconoció el fallo acusado al actor 
Herrera., de donde se concfuye que aplicó 
debidamente el citado artículo 2083. 

En fin, no hubo violación del artículo 
2079 ibídem, ni podía haberla, porque esta 
norma, al definir el contrato de sociedad 
no es sustancial sino · meramente instru~ 
mental. 

lltesollución 
En mérito de lo anteriormente expuesto 

la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa~ 
ción Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por auto-
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ridad de la ley, NO CASA la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Manizales de fecha 10 de mayo 
de 1968, en el juicio ordinario de Gustavo 
Herrera Llano frente a Fabio Llano B. 

Las costas del recurso son de cargo de la 

Cópiese, notüíquese, publíquese, devuél
vase e insér,tese en la Gacdm .lTUlliJllñcw. 

Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra 
Samper, Germán Giraldo Zuluaga, Alberto Ospi

na Botero, GUillermo Ospina Fernández, Alfonso 

Peláez Ocampo. 

parte recurrente. Heriberto Caycedo M. Secretario. 



N1UlL1IlDA\D DJE DONA\CTIONJE§ JP>OR. JLA\ JFA\JL1'A\ DJE 1IN§1INIDA\C1ION' 

Jl))ftllii.gendamJi.emrtt;o de Jla Jillll"llllelba. - ÜlJillOll"tllllmdad de allJlegada all Jillll"Oteeso. - Jilleg'lia 
tñ.madón en lla teallllsa, no teondlllltee a fallllo inhllbitoll."io. '.lrll"ansateción. A\cllll!Jl1llllllladón 

de ateciones. · 

Coll"W §uprema i!:lle JTusticia. - §ala i!:lle Ca
sación Civil - Bogotá, D. E., febrero 
veintidós (22) de mil novecientos seten-
ta y uno. · 

(Redactó el Doctor: Humberto Murcia Ba
llén, Abogado Asisten te) . 

(Aprobado según Acta N9 15 de fecha diez 
y seis de febrero de mil novecientos se
tenta y uno). 

Se decide el recurso de casac10n inter
puesto por los demandantes contra la sen
tencia del 10 de noviembre de 1966 dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Guateque, en el juicio ordinario ins
taurado por CARLOS MORENO SANCHEZ 
y ROBERTO MORENO RUIZ frente a JO
SE DEL CA~MEN LOPEZ y otros. 

lEll :I.Uigio 

l. Eñ el libelo del 25 de marzo de 1965 
Carlos Moreno Sánchez y Roberto Moreno 
Ruiz, con el carácter de herederos en la su
cesión de Genaro Moreno N ovoa, demanda
ron ante el entonces Juzgado Civil del Cir
cuito de Guateque a José del Carmen López 
Sánchez, Otoniel Cifuentes Novoa, Uriel Ci
fuentes ,Heredia y Consolación Moreno de 
Cifuentes, a fin de.que previos los trámites 
del juicio ordinario de mayor cuantía se 
hicieran las siguientes declaraciones: 

"PRIMERA: Declárase que los demanda
dos que suscribieron en Guateque con fecha 
cuatro de noviembre de 1964, un contrato 

de transacción ante testigos, de que trata en 
resumen el hecho dieciséis (16) de esta de
manda, el que. se anexa, han incumplido en 
su totalidad lo correspondiente a la esencia 
del contrato y por ello deben pagar una vez 
ejecutoriada esta sentencia la cláusula pe
nal allí prevista de DIEZ MIL PESOS por 
cada uno de ·los mismos, en favor de los 
herederos de Genaro Moreno Novoa, en re
presentación de su sucesión intestada, en
tre los. cuales se cuentan como sus repre
sentantes a Carlos Moreno Sánchez y Ro
berto Moreno Ruiz, demandantes en este 
juicio. 

"SEGUNDA; Se declara igualmente que 
los actos o contratos que recogen las escri
turas mencionadas en los tres primeros he
chos de esta demanda encierran unas dona
ciones disfrazadas de venta por las cuales 
hizo transferencia a título gratuito GENA
RO MORENO NOVOA en favor de José del 
Carmen López Sánchez, otoniel Cifuentes 
Novoa, Uriel Cifuentes y Consolación Mo
reno de Cffuentes de los inmuebles matricu
lados CAMPO ALEGRE, FINCA URBANA 
y BUENA VISTA, por su tradición, situa
ción y linderos allí provistos. 

"TERCERA; como consecuencia de la de
claración anterior se declaran nulas en for
ma absoluta las donaciones hechas por Ge
naro Moreno Novoa en favor de los deman
dados en el exceso de DOS MIL PESOS, por 
haberse omitido el requisito legal de la insi
nuación y entran los citados inmuebles ma
teria de las donaciones, que se pormenori
zan en los tres primeros hechos de este ll-
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belo, a formar parte del haber patrimonial 
de la sucesión intestada de GENARO MO
RENO NOVOA, representada por sus here
deros que acrediten dicha calidad, quedan
do a deber en dinero efectivo a los deman
dados José del Carmen López, otoniel Ci
fuentes, y a los cónyuges Uriel Cifuentes y 
Consolación Moreno, la suma de dos mil 
pesos a cada uno de los dos primeros y dos 
mil pesos a los demás, que por ley les co
rresponde de las donaciones, más un mil 
quinientos pesos a los dos últimos que con
fesaron haber entregado a Genaro Moreno 
Novoa". 

Como consecuencia solicitaron los de
mandantes que se condene a los demanda
dos a restituir a la sucesión de Moreno No
voa, de la cual aquellos son herederos, los 
inmuebles materia de la litis, junto con los 
frutos naturales y civiles que hubieren pro
ducido a partir de la contestación de la de
manda y según tasación pericial; que se 
ordene la cancelación del registro de las es
crituras Nos. 121 y 122 de 15 de junio de 
1964, y 163 del 30 de julio del mismo año, 
otorgadas todas en la Notaría de Guayatá, 
inscritas en el Libro I de la Oficina de Re
gistro de Instrumentos Públicos y Privados 
del Circuito de Guateque; y, además, que 
se les impongan las costas del juicio. 

2. Las afirmaciones de hechos constitu
tivas de la cauwa-priena:llñ, quedan sinteti
zadas en las siguientes: 

a) El 29 de junio de 1881 contrajeron ma
trimonio católico en la ciudad de Somondo
co Celestino Moreno y Consolación Novoa, 
unión de la cual nacieron los siguientes 
tres hijos: Celedonio (25 de a<sosto de 1884), 
Genaro (17 de abril de 1887) y Celestino 
(1Q de julio de 1889). Estos cónyuges falle
cieron, en su orden, el 2 de mayo de 1897 
y el 18 de noviembre de 1918; 

b) Celedonio Moreno Novoa se umo .en 
matrimonio por los ritos de la Religión Ca
tólica con Pastora Ruiz el 27 de octubre de 
1916, en esa población de Somondoco. 
Aquel murió el 1Q de enero de 1940, y ésta 
el 25 de agosto de 1964; habiéndoles sobre
vivido su hijo legítimo Roberto Moreno 

Ruiz, cuyo nacimiento ocurrió el 17 de mar
zo de 1922; 

e) Celestino Moreno Novoa, cuyo óbito 
ocurrió el 4 de agosto de 1926, se había ca
sado católicamente en ese mismo poblado 
con Beatriz Sánchez el 6 de febrero de 1918; 
matrimonio del cual nacieron dos hijos, a 
saber: Carlos, el 5 de mayo de 1919; y Ara
minta, el23 de junio de 1922; 

d) Genaro Moreno Novoa, quien adqui
rió por compras sucesivas, realizadas algu
nas en su estado de soltería y otras dentro 
del matrimonio, la propiedad sobre algu
nos inmuebles ubicados en Somondoco, a 
pesar de haberse casado en primeras y se
gundas nupcias, no tuvo descendientes ni 
legítimos ni naturales y a su muerte, acae
cida en esa región el 12 de agosto de 1964, 
solo sobrevivían como parientes en grado 
más próximo sus sobrinos legítimos, entre 
los cuales figuran Roberto Moreno Ruiz, 
Carlos y Araminta Moreno Sánchez, hijos 
de sus dos hermanos Celedonio y Celestino 
Mor:eno Novoa; 

e) El 15 de junio de 1964 Genaro More
no otorgó ante el Notario de Guayatá la 
escritura N<> 121, en la casa rural de Elías 
Bohórquez situada en la vereda de Ciavita 
Segundo a donde· se llamó a este funciona
rio con, tal fin, por medio de la cual dijo 
aquel supuestamente vender a Uriel C'i
fuentes Heredia y María Consolación More
no de Cifuentes, por la suma de $ 7.600.00 
que declaró haber recibido de sus compra
dores, los bienes gananciales que se le ha
bían adjudicado en la sucesión de su prime
ra esposa Dolores Cifuentes Novoa sobre el 
inmueble "Buena Vista", de una extensión 
aproximada de dos y media fanegadas, ubi
cado en el paraje de §all>ane1l;as de la juris
dicción municipal de Somondoco, compren
dido dentro de las alindaciones especiales 
que se describen en el hecho tercero de la 
demanda; 

f) Eln la misma fecha y en las mismas 
circunstancias otorgo además la escritura 
NQ 122, mediante la cual dijo vender tam
bién ficticiamente a José del Carmen Ló
pez Sánchez, por la suma de $ 12.000.00 que 

~ 
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igualmente declaró haber recibido a su sa
tisfacción, el derecho de dominio sobre el 
predio denominado "Campo Alegre", inclu
yendo en la venta "lJ.na enramada de bran
cas y teja de barro, ocho canoas, trapiche 
de1 piedra y demás implementos de molien
da, una casa que· sirve de habitación ... ", 
enmarcado por los linderos que se consig
nan en el hecho primero de la demanda; 

g) Y luego, el 30 de julio del mismo año 
en el Hospital "San Rafael" de Guayatá 
otorgó, ante el Notario de este Círculo, la 
escritura número 163 mediante la cual tam
bién simuladamente dijo vender a Otoniel 
Cifuentes Novoa, por la suma de $ 10.500.00 
que confesó recibida, los bienes gananciales 
que se le habían adjudicado en la liquida
ción de la sociedad conyugal que formó con 
su primera esposa, concretados al inmue
ble situado dentro del área urbana de la 
población de Somondoco, compuesto del so
lar y la casa en él edificada, fundo deno
minado "Finca Urbana", con exclusión de 
tres locales pertenecientes a Elías Salinas, 
Arquímedes López y Adolfo Garzón, com
prendido dentro de los linderos relaciona
dos. en el hecho segundo del libelo; 

h) ·Dice la demanda que las anteriores 
tres compraventas fueron simul~das; que 
con ellas se quiso encubrir sendas donacio
nes; que no hubo el pago de los precios fic
ticiamente estipulados en las respectivas es
crituras; y que los tres primeros ~emanda
dos así lo confesaron en las posiciones que 
a petición de sus demandantes absolvieron 
extrajudicialmente en el Juzgado Promis
cuo Municipal de Somondoco el 5 de octu
bre de 1964; 

berta Moreno Ruiz y otros, conv1meron 
"transar un juicio o presunto juicio ordina
rio de mayor cuantía" que éste en esa cali
dad seguía o iba a instaurar con el fin indi
cado, y sobre las siguientes bases: "para que 
se termine o no se adelante el referido jui
cio" los primeros reconocieron a los segun
dos como herederos de Genaro Moreno y la 
propiedad sobre los fundos que aquel había 
transferido a éstos mediante las escrituras 
Nros. 121, 122 y 163; que les pagarían- el va
lor comercial de estos predios determinado 
por peritos que designarían de común 
acuerdo, entregando el 40% _cuando la pe
ritación adquiriera firmeza y el resto en dos 
contados trimestrales a partir de esa fecha. 
Los herederos, además de comprometerse a 
"reasegurar" a los ~dquirientes la propie
dad de las fincas otorgando la respectiva es. 
critura, para lo cual fijaron el 27 de diciem
bre de ese mismo año, se obligaron a reco
nocer a éstos "la suma de dos mil pesos en 
donación a la Iglesia de Somondoco que 
determinó el causante, como también los 
gastos hechos por las exequias o entierro del 
mismo Genaro, el pago de dos misas Grego
rianas, dos lápidas y unas honras de ani
versario y el dinero ·que según las posicio
nes ha entregado a buena 'cuenta Uriel Ci
fuentes, todo ello_ acreditado en forma do
cumentada". Finalmente se estipuló. una 
cláusula penal de $ 10.000.00 a cargo de ca
da uno· de los demandados, en caso de que 
incumplieran lo pactado; 

j) En desarrollo de este pacto los contra
tantes procedieron a designar los peritos, 
quienes, previa la prestación del juramento 
ante el Juez -de Guateque, en compañía de 
todos los transantes inspeccionaron los bie-

. nes y luego, el 2 de diciembre de ese mis-
i) Conocida por aquellos la intención de - mo año, presentaron su peritación 'por la 

los herederos de Genaro Moreno de acudir cual atribuyeron respectivamente a los pre
a la justicia para hacer cesar los efectos de dios "Campo Alegre", "Buena Vista" y 
los actos aparentes contenidos en esos docu- "Finca Urbana" los valores de $ 84.000.00, 
mentas, procedieron a celebrar el contrato $ 14.000.00 y $ 25.000.00. Consideraron los 
de transacción cuyas cláusulas se plasma- demandados elevados estos precios y por 
-ron en el documento suscrito en Guateque tanto, en escrito de esa misma fecha pre
el 4 de noviembre de 1964. Por él, José del sentado al Juzgado, conjuntamente expre
Carmen López, Uriel Cifuentes Heredia y saron que "renunciamos a la propiedad de 
Otoniel Cifuentes Novoa, por una parte, y las fincas de que trata la transacción ... 
el abogado Bartolomé Ama ya Monroy, como para que entren a formar parte del haber 
apoderado de Carlos Moreno Sánchez, Ro- patrimonial de la sucesión de GENARO 
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MORENO NOVOA, y para que se tramite 
el citado juicio"; y 

k) Así las cosas el Juzgado Civil de Gua
teque,- por auto del 15 de febrero de 1965, 
declaró abierto el juicio de sucesión intes
tada de Genaro Moreno Novoa reconocien
do como herederos a Carlos Moreno Sán
chez y Roberto Moreno Ruiz, en su calidad 
civil de sobrinos legítimos del causante y 
por derecho de representación de sus pa
dres. En este proceso y a ins~ancia de los he
rederos reconocidos se requirió sin efecto 
alguno a los demandados para que dieran 
cumplimiento a lo acordado en la transac
ción y para que pagaran la cláusula penal. 

3. Surtido el trámite de la primera ins
tancia sin oposición de los demandados, el 
Juzgado de la causa, que a la sazón lo era 
el Promiscuo Municipal de Somondoco, le 
puso término con sentencia del 5 de marzo 
de 1966, mediante la cual acogió todas las 
peticiones de la demanda e impuso las cos
tas a los demand!fdos. 

II 

lLa smiemlda ~ell 'll'ri.lbrn.llnall 

1. Por apelación interpuesta por la parte 
demandada el proceso subió al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Guateque, el 
cual, en sentencia del 10 de noviembre de 
1966, revocó el fallo de primer grado y en 
su lugar resolvió: 

"PRIMERO. Inhibirse de resolver. sobre el 
incumplimiento del contrato y el pago de la 
cláusula penal impetrados en la solicitud 
primera de la demanda. 

1 

"SEGUNDO. Declarar que la donación 
hecha a favor de OTONIEL CIFUENTES 
NOVOA es nula en la cantidad de tres mil 
doscientos cincuenta pesos ($ 3.250.00) su
ma que deberá pagar a la sucesión de Ge- · 
naro Moreno Novoa representada por sus 
herederos, diez días después de la ejecutoria 
de esta sentencia. 

"TERCERO. Absolver a los demandados, 
JOSE DEL CARMEN LOPEZ SANCHEZ, 

URIEL CIFUENTES HEREDIA y CONSO
LACION MORENO DE CIFUENTES de to
dos los cargos hechos contra ellos en la de
manda. 

"CUARTO. Cancélese la inscripción de la 
demanda. 

"QUINTO. SIN COSTAS en ninguna de 
las instancias". · 

2. Luego de relacionar los antecedentes 
del litigio advierte el Tribunal que la de
manda trae deducidas varias acciones, las 
que considera que deben estudiarse separa
damente. Consecuentemente pasa a anali
zar, en capítulos diferentes, las acciones 
que denomina "incumplimiento del contra
to de transacción, simulación de las ventas 
y nulidad de esos contratos simulados". 

· 3. En relación con la primera comienza 
el fallador diciendo que lo que previamente 
debe estudiarse es la legitimación en la cau
sa, puesto que este fenómeno, -afirma
ora se le considere como presupuesto del 
proceso o ya como presupuesto de la preten
sión, implica en todo caso de su ausencia la 
inhibición del juzgador para proferir sen
tencia de mérito, "por cuanto -agreg~ 
la relación jurídico-procesal no se ha esta
blecido entre quienes debía hacerse, entre 
los verdaderamente obligados". 

Y para deducir la ilegitimación en causa 
·activa que invoca como fundamento de su 
resolución primera, anota el a~-quem que 
los aquí demandantes celebraron el contra
to de transacción en su nombre propio y no 
con el título de herederos de Genaro More
no Novoa; y que siendo ello así es errado 
que en este juicio, en el cual actúan como 
herederos del vendedor y piden para su su
cesión, vengan a reclamar la efectividad de 
la pena estipulada porque en caso de exis
tir tal derecho pertenecería a ellos y no a 
'la herencia. "Es decir, expresa la sentencia 
'acusada- que quienes contrataron, se obli
garon y vincularon jurídicamente con los 
demandados no son los que piden hoy. La 
sucesión de Genaro Moreno que aparece co
mo demandante carece de legitimación pa
ra obrar en este juicio". 
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Finalizando la motivación en este capítu
lo dice el Tribunal que faltando "la legiti
mación para obrar es inoficioso el estudio 
del contrato en sí, de su incumplimiento, de 
su prueba dentro del juicio"; a más de que, 
añade, el documento que lo contiene no fue 
presentado con la demanda, como en ella 
se anunció, sino con el memorial petitorio 
de las pruebas. 

·4. Enseguida pasa el Tribunal a conside
rar la segunda de las pretensiones instaura
das, y después de exponer la doctrina con
sagrada por la jurisprudencia de la Corte 
respecto de la naturaleza de la acción de si
mulación de los actos jurídicos y de su prue
ba, emprende el análisis de las posiciones 
absueltas por los demandados, no sin antes 
advertir que por tratarse de contratos inde
pendientes y contenidos en títulos distin
tos lo hace separadamente. Así, en lo que 
atañe a la venta contenida en la escritura 
N<? 122 de 15 de junio de 1964 no encuentra 
en las manifestaciones de José del Carmen 
López la confesión de la simulación, puesto 
que, -dice el sentenciador-, si bien es cier
to que el absolvente reconoce no haber pa
gado el precio a su vendedor, también lo es 
que expresa no haberlo hecho porque su 
tradente dejó ese valor en su poder para 
destinarlo a la realización de ciertos encar
gos secretos. Y concluye el Tribunal: "En 
cuanto al mandato confesado y a la falta 
de pago del precio nada. se puede disponer, 
porque no fueron maten a de la demanda". 

Acomete luego el examen de la confesión 
judicial del demandado Cifuentes Novoa, 
encontrando en ella la prueba de la venta 
ficticia contenida en la escritura N9 163 de 
30 de julio de 1964, otorgada para ocultar 
una donación; pero dice que "esa prueba 
hay que tomarla en su totalidad" debiéndo
se aceptar por tanto que la mitad del valor 
del precio la donó el vendedor a los hijos del 
comprador, y la otra mitad a éste. Y guiado 
por este 'razonamiento concluye: "en la pri
mera de las donaciones, es decir, la efectua
da a favor de los sobrinos no se puede deter
minar el exceso sobre dos mil pesos, porque 
no se conoce el número de los sobrinos y 
cuánto pueda corresponder a cada uno de 
ellos. . . En cuanto a la otra donación he-

cha a favor de Otoniel Cifuentes Novoa su 
cuantía si está determinada en la confesión 
en cinco mil doscientos cincuenta pesos, lo 
que excede a los dos mil pesos autorizados 
por la ley para donaciones sin insinuación, 
y por lo tanto es de rigor declarar la nuli
dad en el exceso o sea en la suma de tres 
mil doscientos cincuenta pesos". 

Aboca después la consideración de las po
siciones absueltas por el demandado Ci
fuentes Heredia en relación con la venta 
contenida en la escritura N<? 121 de 15 de 

. junio de 1964, afirmando que si mediante 
ellas reconoce que en ese documento se al
teró el precio real del contrato, también ex
plica que entregó a su vendedor parte del 
valor; que otra parte la destinó para el 

. cumplimiento de unas. mandas secretas; y 
que el resto se lo donó a su esposa en reco
nocimiento de servicios que ésta le prestó. 
En suma dice en lo pertinente la sentencia 
acusada: "No aparece según esa confesión, 
única prueba, la donación que se demanda; 
hay el reconocimiento de una deuda y un 
mandato sobre los cuales nada se pide en 
la demanda". 

III 

ILa illlemanlllla illle casación 

Contra la sentencia de segundo grado 
que se deja extractada, interpuso la parte 
demandante en el juicio el recurso de casa
ción. En la demanda respectiva le formula 
seis cargos, todos con fundamento en la 
causal 1 ~ del Decreto 528 de 1964, de los 
cuales se despachan el segundo, el cuarto 
y el quinto que a juicio de la Corte vienen 
fundados en razones suficientes para casar 
totalmente el fallo impugnado. 

§ieguml!@ crurgc 

l. Mediante él se acusa la segunda resq
lución de la sentencia de ser violatoria, "por 
infracción directa por falta de aplicación 
de los artículos 1.443, 1.455, 1.457, 1.458, 
1.496, 1.497, 1.740, 1.741 del Código Civil y 
29 de la Ley 50 de 1936". 

2. En desarrollo del cargo empieza el acu
sador por advertir que la ley faculta a las 
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personas para disponer de sus bienes, en la 
forma que quieran, "no siendo contra la ley 
o contra derecho ajeno"; que con este cri
terio le reconoce nlidez a la donación entre 
vivos, siempre que en la ejecución del acto 
se observen algunas exigenciPs impuestas 
por el legislador en defensa del interés del 
propio donante, o del de sus familiares y 
acreedores. Añade que dentro de los requi
sitos legales necesarios para la eficacia de 
la donación está la insinuación o autoriza
ción judicial previa, cuando el valor de lo 
donado supere la cantidad de dos mil pesos, 
so pena de considerar nulo el exceso si tal 
formalidad no se cumple. 

Concluyendo la formulación de este car
go dice el recurrente: "La sentencia en su 
segunda resolución dispone un reparto ca
prichoso del valor del inmueble aparente
mente enaienado a Otoniel Cifuentes, con lo 
cual antinómic~"mente reconoce la existen
cia de la donación, basándose en el valor fi
gurativo en la escritura y perdiendo de vis
ta el valor fijado en el dictamen pericial 
rendido dentro del término pro~atorio". 

l. Como Pl desenvolver el cargo dice el im
pugnante que el quebranto de la ley sus 
tancial se debe a la omisión del aGll-quem en 
la apreciación del dictamen pericial, que so
bre el valor de los bienes se rindió en el jui
cio, no queda duda alguna que se trrta de 
una acusación de la sentencia por violación 
indirecta, proveniente de error de hecho, 
que la Corte debe entrar a su estudio. 

2. Y si, como lo ha dicho la Corte, el error 
de hecho consiste en la fals3 noción del juz
gador sobre la objetividad del medio proba
torio, bien porque omite ver el que obra en 
el proceso, bien porque supone como exis
tente en él uno que realmente no aparece 
en Jns autos, eventos éstos que comprenden 
el caso de que el fallador le haga decir a 
una prueba lo que ciertamente no expresa 
o le cercene su exacto contenido; se impone 
aceptar que en esta especie de yerro incu
rrió el sentenciador por haber desconocido 
la existencia en el juicio, y por ende no ha
ber apreciado, el dictamen pericial que 

oportunamente pedido, decrebido y practi
cado como prueba en el proceso, rindieron 
Juan de Jesús Lesmes v José del C. Rubiano 
sobre el valor del inmueble enajenado a 
Otoniel Cifuentes por la fecha en que se 
otorgó la escritura N9 163 del 30 de julio de 
1964. 

3. Para que la prueba pericial cumpla la 
función civil que le es propia, su incorpora
ción al proceso debe estar revestida de cier
tas formalidades que son a la vez garantía 
para las partes y seguridad para el juez. 
Cuando estos ritos se observan en su inte
gridad los litigantes tienen derecho a exi
gir que se aprecie, y e¡ juzgador el deber de 
estimarla. 

Según lo preceptuado por los artículos 
597, 705, 708, 715 y 719 del Código Judicial, 
las formalidades dichas son fundamental
mente las siguientes: a) que la prueba se pi
da y se decrete oportunamente; b) que los 
peritos sean designados por la persona o 
personas que según la ley tengan la atribu
ción, y en la forma que aquella prescribe; 
e) que el juez acepte los nombrados y les dé 
posesión; d) que cada parte pueda tachar 
o recusar el perito elegido por la otra o por 
el juez; e) que los expertos al cumplir su 
misión deliberen juntos; y f) que rendida 
la peritación, se ponga en conocimiento de 
las partes .. 

4. En el caso de que aquí se trata, el valor 
de $ 25.000.00 que para julio de 1964 se atri
buyó al inmueble "Finca Urbana", lo fue en 
vir~ud de una prueba oportunamente pedi
da, decretada y practicada con intervención 
de peritos legalmente designados, cuya con
clusión se puso en conocimiento de las par
tes sin que se le opusiera reparo alguno. En 
consecuencia, el dictamen quedó desde en
tonces legalmente perfeccionado, surgiendo 
portento para el juzgador el deber de apre
ciarlo, y de ·atribuirle el mérito de plena 
prueba que le corresponde según lo impe
rado por el artículo 721 del C. J., por tra
tarse de un avalúo y ser el dictamen de los 
dos peritos uniforme, explicado y debida
mente fundamentado. 

Como así no procedió el Ti-ibunal senten
ciador al proferir su fallo, se debe concluir 
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que incurrió en error de hecho manifiesto, 
yerro que lo condujo a quebrantar indirec
tamente, por falta de aplicación, especial
mente los artículos 1.458, 1.740 y 1.741 del 
Código Civil, razón suficiente para casar el 
numeral segundo de la parte resolutiva de 
la sentencia. 

5. Sin que este proceder implique viola
ción del principio prohibitivo de la :~refonrun.
tic m ~jus, consagrado para la apelación 
por el artículo 494 del C. J. y aplicable tam
bién en casación, según lo tiene aceptado 
la Corte, porque si la resolución infirmada 
reconoce en mínima parte la pretensión del 
recurrente, es lo cierto que éste no se halla 
satisfecho con tal declaración y por tanto 
la impugna aspirando a mejorar su situa
ción, meta a la cual llega como se verá en 
la sentencia que como juzgador de instan
cia habrá de proferir esta Corporación. . 

En consecuencia, el cargo prospera en lo 
pertinente. · 

Cuarto ca:~rgc 

l. Mediante él se acusa la sentencia por 
haber incurrido el Tribunal en error de de
recho con respecto "a la prueba contenida 
en el documento de transacción", prove
niente de no haber atribuído a todas las 
cláusulas y estipulaciones contenidas en di
cho escrito el valor probatorio que le asig
nan los artículos 637, 639, 645 y 649 del Có
digo de Procedimiento Civil, lo que indujo 
al sentenciador a la violación indirecta por 
falta de aplicación, de los preceptos i602, 
1618, 1619, 1622, 2469, 2479, 2484 y 2486 del 
Código Civil. 

2. En desarrollo del cargo empieza el acu
sador por evocar la naturaleza del documen
to privado para luego advertir que, cuando 
ha precedido su reconocimiento por la per
s?na por él obligada, cualquiera que haya 
sido el modo legal al cual se haya acudido 
con tal fin, equivale a confesión judicial y 
por ende con valor de plena prueba de to
das sus estipulaciones. 

Se detiene en seguida el censor explican
do la forma como según la ley rituaria ope-

ra el reconocimiento tácito de esta especie 
de instrumentos, para deducir que él sí ha 
ocurrido en el presente caso, ya que el docu
mento de 4 de noviembre de 1964 ha obrado 
en los autos con conocimiento de las partes 
por él obligadas, sin haber sido tachado o 
redargüido de falso en ninguna de las ins
tancias del proceso. Y con base en estos pre
supuestos hace notar "el desacierto del Tri
bunal al decir que el contrato contenido en 

· el documento de transacción no obra en el 
cuaderno principal sino en el de pruebas, 
ya que el artículo 645, citado, exige sola
mente que haya obrado en los autos, mas 
no en determinado cuaderno. Hubo enton
ces error en la apreciación de la prueba por
que se desconoció su valor con detrimento 
de la norma que así lo dispone en materia 

· probatoria". 

Continuando con el desenvolvimiento de 
la censura dice el impugnador que erró el 
Tribunal en la apreciación de esta prueba, 
por cuanto no le reconoció el valor que las 
normas positivas le asignan, ni en lo refe
rente al pacto de transacción, ni tampoco 
en lo que atañe con la confesión de simula
ción que dicho documento contiene y que 
este yerro de derecho lo condujo indirecta
mente al quebranto de las normas materia
les que cita en el encabezamiento del car
go. "El fallo -concluye el recurrente- in
currió en error de derecho en la apreciación 
de la prueba y violó la norma antes citada 
al no reconocer la plenitud de la transac
ción con las personas con quienes se hizo 
y en consideración a ellas, dando a enten
der, como lo dijo, que no se había transigi
do con la sucesión sino con mis represen
tados". 

l. 1La doctrina l!ltel derecho prooesall. tiene 
averigu.nal!lto que el a:lliligenciamientc i!l!e la 
p:~rueba, entenilil!lto como el conjunte l!lte a~
tos que es necesario cumplir pa:~ra su incor
poración alJ. proceso, no es sino una manües
tación parlicullar l!lteR contral!ltictorio, l!ltesde 
luego que un elemento de convicción juili
ciall no puede, en principio, oponerse aR liU.
gante que no tuvo :ñnge:~rencia en su prnl!ltuc
ción. IER cúmulo l!lte nonnas l!ltel prooerll.funrrulletm-
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~ prrollia~rio encuentJra su rrazón «lle sell", en
ll;n>nces, !!ID na n~esñ«lla«ll «lle gaJ.JrantñzaJ.Jr nos «lle
!l"~lhtos «lle ñgunatll«lla«ll y neantat«ll 4JI.Ue cones¡ron
«llen a na§ pari!S§ en en ]uñcño. 

A na c11mtrraparle ne asiste «llerr~lhto «lle Jfis
callia!l" nm pmellim «lle su a«llveJrSruio en en lliti
gño. lY esia. J!am.nlttm«ll se cumplle a to41lo no naJ.Jr
~ «llen pmo41lo que «llma na inco!l"po!l"adón «lle 
elllla atll juñcño, ya que, conJ!mrme an principio 
dominante en la materria, J!m"l:rnuna«lla na pe
tñcñón y «ll~clt'eta«lla na pmeba, en auto res~c
tñvo se notiJ!ñca a na contrraJPIMte; continúa 
!m intenencñón «llm·ante na prrádica «lle na 
pmellia, como cua,n«llo se ne pel1"llTlllite presen
cm nm «lledaJ.Jración «lle los testigos para con
tlt'runteJ~.Togalt'nos; y se prrononga aún des
pués, como acontece cuando taclhta o reillar
gunye «lle fatllso un «llocummto, o cuando ob
]eta ell «llidam.en peridall. 

2. Con l'iun«llamento en nos JP>MC:U.J!UOS l!ll.e 
]¡Dullinñcñ«lla«ll y contrraruccñón que son esencia
noo illll'! lloo memos prolliatorios, en proceru
mñlflnt1l> civil conombñano «llete:múna en sm 
mSJP>osñcñones en medo de ]p>OOir, «llooretar y 
prradñcarr nas pmellias. Si se omite na olliserr
wancña «lle to«llcs o «lle algunos «lle estos plt'e
ci5]¡Dtoo na. misma ney prolhtñllie atll Jl'alllla«llolt' eva
nuaJ.Jr na plt'uellia; sñ, en cambio, se acatam. en 
SU totatlli«Jla«Jl, SUlt'ge patlra. éll na obligación «Jle 
estñmulla., puesto que llas nonnas que rñgemt 
m «lliligenciamiooto son i!lle orillen púbHco y 
porr consiguniente «lle ffoni()So· cumplimiento. 

IEntrre estas «llisposidones, ell alt'ticullo 597 
«llell C. JT. estalblle..:e que para esiimalt' en mé
lt'ñto d~ !as pmelhas, éstas lhtan «lle folt'mar par
te «Jlei proceso, 'a. más «Jle Otlt'OS1 en en caS{) «Jle 
que se lhtaya.n perllñ«llo dentro «lle llos términos 
sefiatlla«llos an eJ!ecto y practicai!llo antes de lla 
cñta.cñón pa.ra senteltllcña. IP'orque si lla prm~
lbm se pi«lle opc-ll'tu.mamente y el advelt'Sario 
tiene con~Ucñmielllltc- i!lle elllla mei!llñante na noti
iiñcacñóllll «llell auto que la. i!llecrda, i!lle]a i!lle ser 
~wta. para éste, a. quien por tanto se- le 
llirrfumi!lla. llm oporiunii!llad i!lle cmrntrovell'tida, 
q1llle1lla.ltlli!llc- m satllvc- nos princi]p)ioo i!ll.e pulblid
ldla<Ill y cc-ntraruccñón ya rderi«llos. 

3. IP'e1m sñ generranmente ell po<Iller «lle contra
«llñccñón es prc-pñc- i!lle toolla. prr;u.nellia., como quie-

ra que rrespollll«lle siempre atll mismo objetivo, 
i!llebe obsenarse sñn emlbugo que na maltllera 
«lle ejercerllo en cada caso es «llñJ!erente, por
que «llivelt'Sos son Ros proceldlñmñentos p:ua na 
prootucdón i!ll.e cada uno i!ll.e nos nn~«llios pro
batorios que co~nsagm lla lley. 

lEn tratándose ~en «llocumf'llllio pdvaldlo, 
que por ser p:ru~ba preconstituii!lla puei!lle ñn
COlt'pOrall"Se al jwcño no sollo con na i!llennan«lla, 
el esclt'ito «lle excepcñ11mes o acompafia«ll" a 
nas contestaciones lt'espediwas, SllllllO tamlliién 
a~juu:ntán«llono an memodall pdñtodo i!lle, llas 
pmebás ( art. 597), na parte a na c1ll!an se opo
ne se eltlltua «lle su existencia ellll en proceso a 
través den ilt'asla«llo i!ll.e la i!lemanda, IP.llll en 
pllimer caso, e- con lla notificación ldlen auto 
q¡ue decreta nas pruebas, en en seguni!llo. Con
siguientemente puede ejercer a pariir «lle en
tonces na ffacuUa«ll l'iiscaHza«llora. §e-llo q1llle, 
cuando no lhtaga, «llelOO distñngunhse el i!ll.IM!u
mento privado que gc-za «lle autentñcñ«lla«ll i!llell 
que crurece «lle esta viriud: ~ll primell'o n{) im
pugna merllñante la tacha «lle ffallseilla«ll, ñnd
i!ll.ente en ell cual a«llqu.üere en i!ll.~llier «lle i!ll.e
mostrrur na excepción que ésta estructura; na 
simple manñl'iestacñóllll i!ll.e ñnconJ!olt'mi«llai!ll. 
l'irente atll seguni!llo es bastante pMa ñm~<!llñlt' 
el recono~imiento, a menos que na patrie que 
nc- presenta demuestre su legñtimi«llai!ll ( rurts. 
649 y 645 «llel C. JT.). 

ILa ausencia i!lle olbjedóllll. en ell segumi!llo 
evento lle i!lla autenticii!lla«ll a este mstrumen
to, porque e·R sHencio i!lle na parte blliliga.«lla o 
i!lle su representante, a salbien«lla.s «lle su exis
tenda en nos autos, produce en lt'~onocft
miento tácitc- consaglt'aillo por ell arilÍcullo 8415 
«llen Có«lligc- .lfu«llñcial Consecuencñatllmellllte, 
como ocune con nos otros modos i!lle recono-

. cimiento, el i!llocumento adquiere pnem~ va
llor J!Uolliatorio, sñn que sea llñcito para d ]ue-?l 
presciln«llir «lle éll al lhtacer na mpreciacñón «lle 
na prueba, lllli dejar «lle ll.'ecc-nocede sus eflec
tos juri«llicos, ni en allcance «lle ést'ls comor
me a nGS télmlinos en q¡ue se lhtalllle concelbñ
i!llo, tan cuan nc- indican los ariñcunos 83'6 a 
641:6 i!llen C. JT., e1rn desanolllo «lle no prooe]lltWll
«llo por ell utñculo 1 '6611. del C. C. 

4. ][}e nc- anterior se ldle«lluce 4JI.Ue m«llu«llmllill~ 
mentil'J mcll.llll"lt'e e:llll elt'll"Oll" «Jle idlerecJhtiU en lla 
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apiredadón l!lle lia prueba l!llocumentru priva
l!lla, eli fallial!llo:n- que l!lleseche w mstrumento 
po:n- causa única l!lle que no fue ruliegal!llo ali 
p:n-oceso con lia l!llemanl!lla sino con eli memo
:n-Jiru petñtorio l!lle Ras pruebas, cuanl!llo cont:n-a 
eli documento no se ha fo:n-mulial!llo expresa
mente objeción alguna po:n- la pa~ liegitñ
mal!lla pa:n-a hacedo. lP'o:n-que, como ya está 
l!llicho, es ésta también una l!lle lias opoduniL
I!llal!lles establiecil!llas por la liey pa:n-a al!llucu 
lias pruebas inco:rpo:n-al!llas al p:n-oceso; y. pa:n-a 
que sean estimal!llas; y po:n-que si eli l!llocu
mento prival!llo si!n reconocelt' no es plena 
prueba, eli explt'eso no es eli único mo~o l!lle 
l!llade autenticil!llal!ll; también se consag:n-a eli 
lt'econoci:mli.ento tácito, que es eli' que aqw ha 
opell"al!llo. 

5. Cuanl!llo eli asignatario l!lle un causante 
entra a tll"ansigfur en lt"eiación con Uos efectos 
l!lle actos jmiilicos celieblt'ad!os en viLI!lla po:n- és
te, está tlt"ansitalnl!llo una viLa que lia liey le 
brinl!lla pa:n-a pll"oteger los l!llerechos al!llquiri
l!llos poli."' el mol!llo sucesión mortis-causa. lEn 
W evento es md!udablle, muy a pesalt' l!lle que 
no consigne W ca:n-áctelt' en eli escrito en que 
plasma su volunt~d ineqwvoca, que hace 
descansa:n- su actuación, co:nsentil!lla polt" Ua 
contlrapade, sob:n-e lia caHI!llal!ll de he:n-el!lle:n-o 
que es lia que Uo habilita JPialt'a aco1rl!llar ese 
pacto; es de meriiliana evidencia que impul
sado po1r elilia .y p1revallido de su de1recho here
ditario conviene en desprenderse de éste o 
en mermado, como medio eficaz pa:n-a eviL
ia:n- lias contingencias de un pliei~. 

Si en el contrato ajustado el 4 de noviem
bre de 1964 los aquí demandantes, con el 
expresado propósito de terminar o impedir 
el nacimiento de un juicio, acordaron con 
los adquirentes de los inmuebles "Campo 
Alegre",. "Buena Vista" y "Finca Urbana" 
transigir sus opuestas pretensiones, y si és
tos reconocieron en aquellos la calidad de 
sucesores de su tradente, es errado soste
ner, como lo hace el Tribunal, que dicha 
transacción la celebraron en nombre propio 
y no como herederos del vendedor; y qU:e 
por tanto no les es dado demandar para la 
sucesión, como lo hacen en este iuicio .. Por
que aún en la hipótesis de que no obrara en 
el' proceso la prueba de la aceptación expre
sa de la herencia, que sí está ya que se tra-

jo la cqpia del auto que los reconoció, acom
pañada de las actas de su estado civil de so
brinos le~ítimos del causante y de la defun
ción de éste, habría que decir que de la so
la ejecución del acto transaccional emerge 
su palmar intención de recoger el patrimo
nio transmisible de su tío. 

6. Lo que significa en suma que no existe 
la ilegitimación activa en la causa que su
pone el ad!-quem. Y en el caso de ·que se es
tructurara el defecto, no procedería la abs
tención del juzgador pára decidir la contrO
versia relacionada con ese acto sustancial 
sino el pronunciamiento de sentencia d~ 
mérito. 

En efecto: lia lieglit:ftm.ación en lia causa, co
mo últimamente lio ha sosteJrnido lia Co~, 
Jrno es un presupuesto deli pll"oceso siJrno cues
tión atmeJrnte a la titularil!llal!ll d!eli l!llelt'echo 
de acción o l!lle contradicción. lEn ot:n-os té:n-
minos se l!llice que sólo está liegitimal!llo eJrn lia 
causa como l!llemanl!llante lia persona que tie
ne eli derecho que :n-ecliama, y como l!lleman
dado, quien es llamal!llo a :n-esponde:n-, po:n- se:n-, 
según la ley, el titulia:n- de lia obligación co
n-elativa (G. JT. Nos. 21441, págs. 67 y Jl.ll.9; 
2272, pág. 265; 2215/16, págs. 4155; 2280 
págs. 83, U3 y 130)., ' 

No alul!lle pues eli fenómeno a Ia JCoJmllacñón 
l!lleli p:n-oceso sino a los sujetos l!lle lia :n-elación 
'juridico-materiru que en éli se cont:n-oviLede; · 
como no atañe a lia fo:n-ma sino ali fonl!llo no 
al!llmiie l!llespacho p:n-eHminalt' sino que debe 
se:n- estuiliada y resuelta en lla sentencia. 

JQlal!lla su natu:n-rueza la ilegitimadón en Ua 
causa, ya sea por su aspecto activo o pasivo, 
o por ambos a lia vez, no puel!lle co:nl!llud:n- a 
un fallio inhibitorio' smo a una sentencia de 
[onl!llo, l!llesestimatoria de lias p:n-eteJrnsiones 
l!llel demandante, con efectos l!lle cosa juzga
l!lla mateÍiali y no meramente formali, l!llesl!lle 
liuego que en ella se :n-esuelive Ua imp:n-oceden
cia l!lle lia acción :ñnstau:n-ada ante Ka ausencia 
de lios verl!llal!lleros SUtjetos que complemen
tan Slll coofD.gu:n-ación. 

7. Viene de· lo expuesto la conclusión de 
que el Tribunal sentenciador, al desestimar 
el documento de 4 de noviembre de 1964, 
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violó las disposiciones legales que rigen el 
diligenciamiento y la valoración de esta cla
se de prueba, que el cargo cita como infrin- 1. Ha sostenido la doctrina, y sobre tal 
gidas yerro de derecho que lo condujo indi- -aserto edifica la teoría de la simulación de 
recta.:nente a quebrantar, por inaplicación, los actos jurídicos, que si el contrato válida
los artículos 1602 y 2486 del Código Civil. mente celebrado es ley para las partes, nada 

En consecuencia, el cargo prospera en lo 
pertinente. 

Qu.nñnto erurgo 

l. Se acusa la sentencia por haber incu
rrido el Tribunal en error de derecho con 
respecto a la confesion de los demandados, 
contenida en las posiciones que ellos absol
vieron extrajudicialmente, proveniente de 
no haberle atribuído el valor probatorio 
que le asignan los artículos 604, 605, 606 y 
610 del Código de Procedimiento Civil, lo 
que llevó al sentenciador a la violación in
directa del artículo l. 766 del Código Civil, 
por falta de aplicación, y del 1. 769 ftlllú.dem, 
por interpretación errónea. 

2. Al desenvolver este cargo dice el impug
nador que los demandados reconocieron, en 
las posiciones por ellos absueltas en octu
bre de 1964 y oportunamente aportadas co
mo prueba a este juicio, "haber recibido del 
tradente los bienes escriturados en forma 
gratuita, que no pagaron el precio estipula
do en los instrumentos", manifestación que 
ratificaron luego en EH documento contenti
vo del pacto de transacción; y que siendo 
esta confesión '!prueba idónea para que las 
partes desvirtúen o invaliden las declara
ciones contenidas en un instrumento públi
co", el fallo no le atribuyó toda la fuerza 
probatoria que le asignan las leyes. 

Agrega la censura que si, en principio, de 
acuerdo con el artículo 1.769 del C. C. la 
confesión es plena prueba, cuando se hace 
"en juicio", ello no obsta para que, como lo 
autorizan los artículos 604 y 610 del C. J., 
se obtenga a través de posiciones, evento en 
el cual reviste el carácter de confesión ju
dicial si se hace ante juez competente, y por 
tanto también constituye plena prueba. 

impide, dentro del régimen de la libertad de 
las convenciones, que los pactos secretos 
sean eficaces, sin perjuicio de los intereses 
de terceros, pues que la voluntad declarada 
se subordina a la voluntad real. 

Y como la escritura pública es medio por 
excelencia para pregonar declaraciones ju
rídicas frente a toda persona, muy frecuen
temente acontece que el documento de es
ta especie se utilice para la simulación, no 
porque esta forma de declarar la voluntad 
se haga invulnerable, sino porque en prin
cipio exhibe los atributos de la plena prue
ba, y conserva todo su rigor mientras no se 
presente la demostración contraria. "Las es
crituras privadas, --dice el artículo 1. 766 
del C. C.- hechas por los contratantes pa
ra alterar lo pactado en escritura pública, 
no producirán efecto contra terceros", pero 
si fur:n.ter-Jlllarles, desde luego que no está des
conocido el valor de estas contraescrituras 
privadas. 

Cuando a sabiendas de su falta de since-' . ridad los otorgantes hacen declaraciOnes 
osten~ibles en forma solemne, la fe debida 
a la escritura pública solo puede ser desvir
tuada entre las mismas partes, .como lo sos
tiene la doctrina con fundamento en la ley, 
con la contraescritura privada auténtica; la 
confesión; y, por últi:rno, el principio de 
prueba escrita, complementado con testigos 
o indicios. 

2. A términos del artículo 604 del C. J. la 
confesión, que es "la manifestación de una 
parte de ser cierto el hecho que le perjudica 
afirmado por la otra", se divide en ]u.nallñeñaH 
y extJra]mllñcitall, según que su destinatario 
sea el juez o una persona distinta, por lo 
cual, mientras la primera es plena prueba, 
el valor de la segunda es de relativa menor 
convicción. 

Y si, según esta misma norma, el requisi
to esencial de la confesión judicial radica 
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en que se haga "ante juez competente en 
razón de la naturaleza de la causa y en ejer
cicio de sus funciones", se impone aceptar 
que para atribuirle tal carácter es indiferen
te que la manifestación se haga ante el juez 
estando el juicio en curso, o ~tes dé su ini
ciación. Es precisamente el procedimiento 
de posiciones, establecido por la ley como 
medio provocador de una confesión judi
cial, el que permite al demandante precons
tituir esta prueba mediante el interrogato
rio que somete a quien va a demandar, "ex
presando en la solicitud dirigida al juez 
competente, la causa, objeto y cuantía de 
la demanda" (art. 610 C. J.). 

Mas en todo caso la confesión judicial, 
ora sea la rendida ante el.juez que está co
nociendo de la causa en que se hace valer, 
o ya la hecha ante el juez que tiene campe-· 
tencia objetiva para recibirla fuera del jui
cio, conlleva el valor de plena prueba que le 
asigna la ley y por ende acredita suficiente
mente los hechos reGonocidos, salvo quepa
ra ellos el derecho excluya la posibilidad de 
emplear este medio, y, además, no admite 
"prueba en contrario, a menos de demos
trarse que el confesante ha incurrido en 
error inculpable o excusable" (arts. 605, 
606 y 613 c. J.) . 

. Al estatuir el artículo 609 del Código de 
Procedimiento Civil que la confesión se ad
mite "tal como se hace, con sus modifica
ciones, aclaraciones y explicaciones concer
nientes al mismo hecho", sienta como regla 
general su indivisibilidad, pero "si el confe
sante agrega hechos distintos y separados 
que no tengan h:itima relación con el pri
mero, constituyen verdaderas excepciones 
que tiene obligación de probar". 

Distintivo de la confesión calificada es el 
de que las explicaciones dadas ,por el con
fesante guardan íntima relación con el he
cho reconocido, no solo por su naturaleza si
no también por el tiempo de su ocurrencia, 
hasta el punto de integrar una unidad jurí
dica que el principio de la lealtad procesal 
impide dividir, en orden a que quien la pro
vocó no pueda prevalerse únicamente de 
lo que de ella le beneficia. Se caracteriza la 
confesión compuesta por la ausencia de co-
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nexidad entre lo que se confiesa y lo que se 
agrega: Como el hecho agregado es distinto 
y separado del reconocido como cierto, la 
falta de relación íntima permite dividirlos, 
ya que el primero tiene origen distinto al 
del segundo, eri frente del cual el confesan
te asume el deber de probar su defensa. 

3. No cabe duda sobre la competencia del 
Juez Civil del Circuito de Guateque para re
cibir, en octubre de 1964, la absolución de 
posiciones. que el. aquí demandante solicitó 
a sus demandados, como quiera que, atendi
da la naturaleza de la cuestión, su cuantía, 
la calidad de las partes y su vecindad, era 
a este funcionario a quien correspondía tal 
atribución según las normas legales que a 
la sazón regulaban la materia. 

Al responder el interrogatorio cada uno 
de los tres absolventes, no solo en una sino 
en varias de las respuestas ql.J,e dieron a las 
preguntas formuladas, reconocieron que las 
escrituras Nos. 121 y 122 de 21 de junio de 
1964 y 163 del 30 de julio siguiente conte
nían sendas compraventas simuladas, por
que no hubo precio; y que recibieron de su 
tradente los bienes gratuitamente puesto 
que no dieron valor alguno como contra
prestación. 

Estas manifestaciones de los demandados 
tienen el carácter de confesión judicial; y 
como no se ha demostrado que al hacerlas 
hayan incurrido sus autores en error incul
pable o excusable, constituyen plena prue
ba en su contra, con eficacia y fuerza sufi
cientes para acreditar la verdadera volun
tad de los contratantes y para desvirtuar 
entre ellos sus declaraciones contenidas en 

. las escrituras públicas. Y porque si al con
fes:;~.r la simulación explicaron que el no pa
go del precio obedeció a que luego el tra
dente donó, a ellos y a algunos de sus pa
rientes el valor respectivo, o lo dejó en par
te para el cumplimiento de un mandato, los 
hechos agregados, por ser distintos y sepa
rados, sin íntima relación con el confesado, 
constituyen excepciones que en ausencia de 
toda prueba que los justifique deben tener
se como no demostrados. 

4. Dedúcese de lo dicho que el Tribunal 
sentenciador violó las disposiciones legales 
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que rigen el diligenciamiento y la valora
ción de la prueba de. confesión, que el cargo 
cita como infringidas, quebrantando indi
rectamente por esta causa el artículo 1.766 
del Código Civil, por el concepto que la cen
sura señala. 

5. Siendo, pues, violatorio de la ley sus;. 
tancial todo el pronunciamiento del Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Guate
que, tal cual ha quedado dicho en el estudio 
de tres de los cargos que se formulan, debe 
ser casado. 

IV 

§mieJThdat mle m•nm 

1. Presentado por la parte demandante, 
obra en el proceso el documento de 4 qe no
viembre de 1964, suscrito en Guateque por 
José del Carmen López, Uriel Cifuentes He
redia y Otoniel Cifuentes Novoa, como ad
quirentes de los inmuebles "Buena Vista", 
"Ca:mpo Alegre" y "Finca Urbana" según 
las escrituras Nos. 121 y 122 de 15 de junio 
y 163 del 30 de julio de 1964, otorgadas por 
Genaro Moreno Novoa ante el Notario de 
Guayatá, y el abogado Bartolomé Amaya 
Monroy, quien allí actuó como apoderado 
de los herederos del vendedor, figurando en
tre ellos los aquí demandantes, en el cual 
se consignaron los términos de la transac
ción acordada con el fin de evitar el juicio 
que éstos pretendían iniciar para hacer pre
valecer el acto que se ocultó bajo esas ven
tas aparentes. A cambio de ello comprome
tiéronse a pagar a los herederos de su ven
dedor el valor comercial de los fundos, de
terminado pericialmente, descontando las 
sumas que aquellos habían invertido en al
gunos gastos y obligándose además a reco
nocer cada uno de ellos, en caso de incum
plir lo pactado, una multa de $ 10.000.00~ 
los herederos, por su parte, prometieron 
"reasegurarles" la propiedad mediante el 
otorgamiento de sendas escrituras. Como 
este documento ha obrado en el proceso-con 
conocimiento de las partes obligadas sin ha
berse tachado ni redargüido de falso, ha ob
tenido, según lo imperado por el artículo 
645 del C. J., su legal reconocimiento y por 
ende es plena prueba de sus estipulaciones. 

2. La convención jurídica tiene por obje
to crear, modificar o extinguir obligaciones 
de ambas partes en los pactos bilat~rales, y 
de una en los unilaterales. 

El efecto de toda obligación radica en que 
coloca al deudor en la necesidad de cumplir 
la prestación debida. Y si la situación nor-. 
mal es el cumplimiento voluntario, cuando 
esto no ocurra, la ley otorga al acreedor el 
derecho y los medios de compeler al deudor 
al cumplimiento forzoso, pues que estaría 
desprovista de toda trascendencia una obli
gación a cuyo cumplimiento pudiera éste 
sustraerse caprichosamente. 

Se encuentra aquí el fundamento racio
nal del principio de la normatividad de los 
actos jurídicos que, como tributo a la auto
nomía de la voluntad, consagró el legisla
dor colombiano mediante el artículo 1602 
del C. C. al estatuir: "Todo contrato legal
mente celebrado es una ley para los contra.: 
tantes, y no puede ser invalidado sino por 
su consentimiento mutuo o por causas le
gales". 

En este orden _de ideas se impone aceptar 
que el contrato de transacción acordado en
tre los sujetos de esta litis, que no es contra
rio al orden público ni a las buenas costum
bres, es para ellos a manera de una ley pri
vada que debe regirlos al respecto con pre
ferencia a las leyes generales; y que, mien
tras no se invalide legalmente, como hasta 
hoy no han cesado sus efectos, ora por el 
mutuo consentimiento de los contratante~. 
o ya por decisión judicial que haya declara
do la ineficacia del pacto en virtud de su nu
lidad o de su resolución, no los libera del de
ber de cumplir lo convenido. 

3. Siendo la trans~ción un acto jurídico 
debe regirse por los princip1os que dominan 
la teoría legal de los actos y declaraciones de 
voluntad, y por tanto puede anularse, no so
lamente por los motivos especiales que al 
efecto consagran los artículos 2476 y 2482 
del C. C., sino también por las causales ge
nerales que para la anulación de todo nego
cio jurídico se indican en los artículos 1740 
a 1756 D.blÍi!llem. 
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Y como pacto bilateral, pues es de su 
esencia la reciprocidad de las obligaciones 
y de las concesiones, queda sometido al tra
tamiento jurídico que para los contratos si-

. nalagmáticos consagra el artículo 1546 de 
la misma obra, cuyas proyecciones las re
coge el precepto del artículo 2486 haciendo 
acumulables la ejecución de la transacción 
con el pago de la pena estipulada para su 
incumplimiento. 

Como la jurisdicción y las formas indis
pensables establecidas por la ley para un 
pronunciamiento judicial son elementos o 
factores de orden público, que no están con
dicionados a la voluntad de las partes ni del 
Juez, pues que son parte integrante de la 
garantía constitucional consagrada por el 
artículo 26 de nuestra Carta Magna, no es 
permitido hoy hacer declaración de nulidad 
o de resolución del contrato de transacción, 
celebrado entre las partes, sencilla y escue
tamente porque tales cuestiones no están 
comprendidas dentro de los lindes de esta 
relacióJ.l procesal por no deducirse, ni la una 
ni la otra, de la demanda con-la cual se ini
ció el juicio. 

4. §i seguím eli arilÍculi(J> 2469 dlell C. C. lla 
tll"am.saccñól11l ~es um col11ltlrat'fc(J> "el11l I!Jlune llas 
patries tennñnatl11l. exkajundlicña1mel11l.te unl11l liti
gi(J> pel11l.dliel11l.te (!> pll"e~~:avel11l. unl11l. litigio evel11l.
tunali'', ella apuece dlemtll"o dld patl11loJrama lie
ga! como ll"eJÍeJridla a dleJreclbtos litigiosos, o ali 
menos col11l.tll"owedidlos, y ~~:omo Jlllll"olbtñfuñdól11l. 
a llas pall"tes pua ftniel11liatll" o ]¡llll"Osegunill" mn 
pll'ooeso jundlñcñW. 

lRei!Jlmell"e el11l.1hm.ces ~~:omo Jlllll"esunpuestos pa
ll'm m ~olt"madól11l. lloo siguniel11l.tes: a) ll.a exils
~111lcña actunan o ff'rntunll"a dle dlñscll"epat.m~.da el11l.-
1tll"e nas JPIUÍeS aCell"Ca «li.e Ull11l dlell"echo; Jb¡) §1!Jl 

V(J>llrmiatdl e il11l.iel11lciól11l mat.m~.fuiestadla dle ]¡ll0111leli
lle ~m SID lia mÍell."'Vel11l.CÚÓI11l. dle llat junsticia i!llen 
JEsiadlo; y C) na ll"ecftJPill"Odi!lladl dle COI11l.ICeSiOR1leS 
I!Jlune C(J>R1l tall ~il11l. se lbtacel11l.. ]]}e ai!JlW I!Jlune ¡¡wn.Fa 
liemmñll" nas callñ«ll.ooes I!Jlune dlefuel11l. pll"esel11l.iat.ll' 
llos dleJreclbtos sofuJre lloo cwnlles Jrecae b tll."al11l.
saccMm se emploo fóll"munlla res litigiosa et 
dubia. 

&celi"ea dle llos riecios dlell col11lttato mliundlñ«ll.o 
dli]o na Code el11l. sel11l~~~:ia dl.e casadóllll. ldl.e JL41 

ldl.e dlicñemfu>ll'e dle JL9M: "lEJm ell C(J>R1l~~ ldl.e 
fwat.m~.sacciól11l ce:ñefuJrooo dle acuell."dlo co.I11J. lloo 
Jll>lt"e81Cri~C>I11J.e§ gel11l.eJralles dle nos ICOllll.tll"at.ioo9 

m elledo 111lo JP100llrál. seR' otro q¡une el «ll.e ~
li'll"at.Jr, menundlñMemel11lte, at.fusoliutat.Jrm~R1l~ y Jll'at.
R'at siem]!W"e en litftgñ(J> eJlll nos téll"miDoo dle nm 
ÍR'at.llll.Sa~~:cióllll.. ILa ~~:ol11ltll"GVeJrsña dle atThí ellll. adle
bl11l.te ~~:uece dle objeto, poll"qme ya 111l.O lbtay 
materia Jlllat.ll"2 unR1l ~aJlllo, y dl.e ~m, JPIOli'I!JlUlle ID 
l!j[une se p;ell"Sigu¡te ~~:ol11l. en junftd(J> y lla s~mtel11l.dat. 
ya está. ~~:oi11J.Seguidlo. ILas parles se han lbteclbto 
]ustida a slÍ mismas, dlilt"ecta y privadamen
te, ~m ejell"d~~:ño dle su lifueriadl; dle mü:rll.o I!JlUe 
llat. juriS«llñ~~:dón, I!JlUe eg mstñtu~~:ñón sufu>sñ«ll.ña
ria, I!JlUei!llÓ SID I!J[Mé Jbtacell.". 1l se lbta Jbt~lbto ]~ 
1ticiat ell'D. liat. goll"ma mái.s JPillat.usñfulle, p:n>R'q[Ull.le ñ.m" 
JPIÜCat afuandlollll.o dle D.niell"eses ellll. fuel11l.dñ!Cio ~~:o
muím, ellll. fuuSICa dle b paz lbtwnanat., I!JlUe es ru" 
tísimo fuiellll" (Gr. JJ., t. ILX~, NO 2USI, ¡g6g. 
257). 

Es por consiguiente inaceptable que, exi&
tiendo aún la transacción acordada entre 
las partes con el fin de zanjar su desacuer
do sobre las compraventas contenidas en 
las escrituras Nos. 121 y 122 del 15 de junio 
y 163 del 30 de julio de 1964, y de evitar 1&. 
intervención de la jurisdicción para deter
minar el alcance de estos actos, se haya ins
taurado el proceso para lograr su destruc
ción. Y menos aceptable es que a más de 
ello los demandantes supliquen también 1&. 
ejecución en parte del contrato de transac
ción, puesto que con tal conducta acogen 
dos situaciones antitéticas: reconocen la 
transacción al demandar la pena estipula
da para el incumplimiento; y, sin pedir su 
resolución o la nulidad le desconocen efec
to al demandar concurrentemente la decla
ración de simulación de los actos que fueron 
objeto del acuerdo transaccional. 

5. Tal manera de estructurar la demanda, 
acumulando en ella concurrentemente ac
ciones incompatibles entre sí mediante sus 
dos primeras súplicas principales, le infun
de ineptitud formal que ha impedido la :re
gular constitución de la relación procesal 

- por falta del presupuesto de demanda en 
forma, vicio éste que, como lo ha sostenido 
la doctrina de la Corte, no permite dar so
lución firme a la controversia planteada. 
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lL~ illlelll1Mllilllilll~ ell!l ífi!Dlt'lllrllm a:e>mill> pFes1!llp1!lles~ 
¡p>INl~eS21.ll. IL2 2eu.nmu.nliaa:úóll!l i!lle 2<CICfte>IMS 
a. La demanda, que es el escrito por el 

cual se pide tutela jurisdiccional para un 
derecho subjetivo mediante una sentencia, 
tiene un carácter en parte determinante y 
en parte preparatorio: lo primero, porque 
concreta los sujetos del proceso, el funcio
nario llamado a actuar, la acción o acciones 
instauradas, la causa y el objeto de las pre
tensiones; y lo segundo, porque prepara y 
delimita el campo de acción del juez y de 
las partes. 

De acuerdo con el ordenamiento procesal 
dicho libelo debe ajustarse en su forma a 
ciertos requisitos, determinados por los ar
tículos 205, 222, 737 del C. J., entre otros. 
Cuando la demanda se estructura desaca
tando estos imperativos legales, en circuns
tancias tales que el juez no pueda conside
rar y dec_idir en el fondo la pretensión o pre
tensiones en ella formuladas, adolece de un 
defecto tal que le infunde ineptitud para 
alcanzar su fin, hablándose en tal evento 
de la ausencia del presupuesto procesal de 
i!llemani!ll2 ell!l i!llefuñi!ll!ll ífoFma 

. Según nuestra ley procedimental la de
manda debe contener la indicación concre
ta de la acCión incoada, o de las varias ac
ciones que acumuladamente se ejerciten. 
Ocurriendo este segundo evento es necesa
rio advertir si la acumulación1 objetiva, con
sagrada expresamente por el legislador con 
fundamento en el principio de la economía 
procesal, es legalmente procedente, pues de 
no serlo, la demanda que la contiene no es
tará debidamente conformada, y, por tal 
razón el fallador no puede entrar a decidir 
ninguna de las pretensiones del actor. 

7. ILa 214!Ullm1lllli2dÓllTl e> 2g¡reg2M!iiÓll!l i!lle 2<CICiie>
ll!les ellTl 1Ul.llll2 soli2 i!llell1lll.2llTli!lla, au.ntorizai!lla J[D®ll" en 
!llrilÍICWe> 209 i!lleli C . .JJ., i!llepell!li!lle ell!l su.n ll'oll"mu.n
li2dóll!l i!lle li2 woll1!llllTlt2i!ll i!lleli i!llemall!li!llam.te, es 
a:ñerio; FJl'O li2 ¡p>F~ei!llell!l1CÚ2 i!lleli Jl'móm.em¡, llTlill> 
ilJl1!llei!ll2 2ll 2m.JPIWL'® i!lle §Ull 2fuse>llu.nt2! llft~~i!ll: 
está liñmñtai!ll2 poll" li2 mcom.p2tiifuñ.llñi!ll2i!ll ilJ!Ue 
ll!i!S w2lri.2S 21Ccñoll!les ttamg2ll!l ell!l1tl!"e síi, i!llesi!lle 
Ruego ilJ!Ulle ell a:ñt2i!lle> texte> pFeiCe][J>Una ilJlu.ne ell!l 
ell mñsm.o es~Critte> i!lle i!llem2ll!li!ll2 s~ Jlllu.nei!llell!l 
¡a]eFa:ñttaJJ.' w2ri2s 2~iie>ll!les sñem¡p>Fe ilJ!Ue a:cll!lcu.n
ll'll.'2ll!l ll13s sñglllliiell!ltes F0lJl1llliisiittoo: 2) ilJlllM~ en ]1lllef.! 

se2 IC<!mll]!Wl1temt1te J!M!lll'2 ce>ll!l~ i!lle %lllas, coll!l 
lla salwei!ll2i!ll ][l>l!"ewñst2 ell!l en ll!l1!llmel!"ru ll. 9 i!lle 
eS2 ll!lOFm2; fu) ilJlu.ne 2 W.i!ll2s ICOll'll.'esp~mi!ll2 ®ll 
m.iism.e> prrocei!llñm.iiell!lW.; y e) I!JlU<e 2ilJlu.nellllru; ll!lO 
oo2ll!l collTl1tll'2ri2s o mmce>mp21tñfulles ell!lttFe sñ, !11 
m.ell!le>s i!lle b21tuse de 1lll.llll2 21Cu.nm1lllli21CÜÓll!l s1!llfu
sñi!llñ2ll'Ü2, "sñem.JPIIre ilJl1llle lios i!llel!"®~Cll:n.oo S®2ll!l 1t2-
lles ilJ!Ulle ll!le> se di!O'Sh-uny2ll!l JfD®ll' li2 eliec~Cñóll!l 1!1> 

J!Wll' cu.nrui!Jluiierr ottrro m.e>ttftwo ll!lill> se ce>ll!lSiii!llell'ell!l 
mce>m.])llatllfulles". 

ILó ICUllM ilJ!UllñeFe i!llecftrr, ~Como liC> sootñel11l,m lioo 
i!ll~ttrill!lantes ell!l li2 ~teri2, ilJIUIE' li2 m~Com
¡p>2tñlM.llfti!ll2i!ll i!lle li2s 21CdOOes, ICOm.® ÓM!Ce j¡lURI 
su 21CU1lmW2dón, Jlllu.nei!lle sell" m.21tell"ñ2ll e> ¡p>Fo
ees2ll. JH!2y ñneom.patifuñliñd2i!ll m.2teri2li, y JI!I®Jl' 
ell!li!lle li2 21Cu.nm.u.nli2d(m i!lle]a i!lle se1r liegrumentte 
posñfulle, eu.nall!li!llo llos eJl'edos ]urii!llftiC<!DS i!lle e$
t2s ¡p>ll'etensftones ll!lO ¡p>u.nei!llell!l ~~mttfur ¡p>oll' 
sell.' 2ll!ltagónñ1Cos; y exñste m!Com.¡p>atñfuñ.llñi!llai!ll 
JP>ll"C>~Cesall cu.nani!llo ell ju.nez ne> es ICC>m.~~n~ 
JP>2ll'2 ICOllTlOICel!" i!lle 1to<dl2s, @ ICU1l2llTli!ll® 2 elibs IrllO 
lles ICOll'll.'espmrni!lle ñi!lléntñ!Co p~ei!llñmñell!lto. 

8. Como en el caso presente la demcmda 
con la cual se inició ei proceso acumula una 
pretensión con origen en el pacto de tran
sacción, -persigue el pago de la cláusula 
penal estipulada sin, demandar la resolu
ción- concurrentemente con la acción de 
simulación de los actos jurídicos que fueron 
objeto de él, se presenta imposibilidad para 
juzgar al mismo tiempo la una y la otra 
porque seria tanto como admitir dos ideas 
antagónicas: si el litigio referente a la si
mulación murió con la transacción, no pue
de renacer sobreviviendo ésta; si se le reco
nocen efectos al convenio transaccional al 
demandar la pena, es absurdo que a ren
glón seguido se haga tabla rasa de él ins
taurando la acción simulatoria. · 

. Hay, pues, incompatibilidad material en 
la acumulación simple o concurrente de es
tas dos pretensiones, razón suficiente para 
sustentar la sentencia que ha de reempla
zar el fallo acusado. 

V 

lltese>ll1llliCiÓllll 

En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad-
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ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia de diez (10) de noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis (1966), 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Guateque en este juicio or
dinario de Carlos Moreno Sánchez y Ro
berto Moreno Ruiz contra José del Carmen 
López y otros, y actuando como Tribunal 
de instancia, 

IP'rim~lt'o. Revócase en todas sus partes la 
sentencia de 5 de marzo de 1966, proferida. 
en este mismo juicio por el Juzgado Pr<P 
miscuo Municipal de Somondoco; 

§egamdo. DBclárase que, por falta del pre
supuesto procesal de demanda en forma, no 
hay lugar a decidir en el fondo' ~!litigio; 

'.lrelt'celt'o. Las costas de la primera instan
cia son de cargo de la parte demandante; y, 

Cuario. Sin costas en la segunda instan
cia ni en el recurso extraordinario. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JTudicial y devuélv~e al Tri
bunal correspondiente. 

Ernesto -Cediel Angel, José María Esguerra 

Samper, Germán Gtraldo Zuluaga, Alberto Ospi

na Botero, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 

Peláez Ocampo. 

H eriberto Caycedo M. Secretario. 



Cill>.ll."ll'<eiCICR!Ólim i!ll<e na i!ll<em&Imi!ll&. 

A\.]pll!l>i!ll<ell'&i!lll!l>. - IFa~ellllllfJ;ai!ll<es. - §ll.ll ~ll'Sill>llll<ell'lÍ& Irll.I!J) smg<e i!ll<en &lllltl!l> IIJlllll<e no JreiCI!l>lllll!l>IC<e. 

Corie §u.nprema alle Jfu.nsticfta. - §allla alle CatM
ICRÓim Cüw. - Bogotá, febrero veinticua
tro de mil novecientos setenta y uno. 

(Proyecto preparado por el Abogado Asis
tente Doctor Ricardo Uribe Holguín y 
aprobado en sesión del 16 de febrero, se
gún Acta N9 15). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra 
la sentencia del 6 de diciembre de 1967, dic
tada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial del Socorro en juicio ordinario se
g u i do por FELIX ARGUELLO VILLA
RREAL contra ALEJANDRO GOMEZ PI
NILLA. 

I. ID lffiltigito 

1. En demanda presentada ante Juez Ci
vil del Circuito del Socorro, dirigida contra 
Alejandro Gómez Pinilla? ~olicitó Fé~ix .Ar
güello Villarreal que se hicieran las sigUien
tes condenaciones: 

"A) Que son absolutamente simulados los 
contratos recogidos en la escritura publica 
N9 103, pasada ante la No~aría PJ;i~era del 
Socorro, escritura que esta especifiCada en 
el numeral tercero de los hechos fundamen
tales de esta demanda; 

"B) Que, como consecuencia del ni':lgún 
valor ni efecto de tales contratos, los bienes 
a que ellos se refieren pertenecen en pleno 
dominio a mi mandante Félix Argüello Vi
llarreal; 

"C) Que, como resultado de lo anterior, 
los señores RegistradoreE de Instrumentos 
Públicos y Privados d€1 Socorro y de Vélez, 
deben cancelar las inscripciones de aquel 
titulo". 

2. Fundó el actor sus súplicas en hechos 
que la Corte resume asi: 

a) Mediante la escritura N9 103, otorg~ 
da en la Notaría Primera del Socorro el 28 
de abril de 1949, el demandante transmitió 
a título de venta y en forma absolutamente 
simulada al demandado, quien era por en
tonces su amigo y consejero, el dominio SO
bre la totalidad de sus bienes raíces, consis
tentes en derechos proi:q.diviso en cinco por
ciones de terreno que en la demanda se de
terminan y deslindan; 

b) Esa compraventa fue absolut~e~te 
simulada, como se desprende de varias cir
cunstancias: haberse pagado con fondos del 
demandante las hipotecas que pesaban so
bre los bienes aparentemente vendidos; ha
ber reconocido siempre e¡ demandado, de 
palabra y por escrito, que tales bienes con
tinuaban perteneciendo al demandante; y 
no haber tenido nunca el supuesto compra
dor la posesión de los terrenos que el actor 
dijo venderle. 

3. Antes de abrirse el juicio a prueba, el 
demandante presentó al Juez un escrito en 
que textualmente dijo: " ... en ejercicio de 
la facultad que confiere el art. 208 del C. 
J. atentamente le manifiesto que enmien
d~ la ·demanda, así: HECHOS. Los adiciono 
así: El día treinta de abril de 1963 el señor 
Alejandro Gómez Pinilla, con un pretexto 
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cualquiera, obtuvo de Félix Argüello V. la 
firma de un contrato de arrendamiento en
tre aquel y éste, relativo a los predios de que 
el demandado era titular simulado, confor
me a lo dicho en el libelo inicial. Este con
trato, absolutamente simulado como el de 
compraventa, fue protocolizado unilateral
mente por Gómez Pinilla el día 17 de octu
bre del presente año, es decir, el siguiente 
de ser notificado de la demanda, ante la 
Notaría Primera de esta ciudad, mediante 
escritura número 435, registrada bajo la 
partida número 534 del Libro 29 el día 20 
del mismo mes. 

"DEMANDA. Adiciono los pedimentos 
¡:¡.sí: Que se declare que el-contrato de arren
damiento celebrado el día 30 de octubre de 
1963 entre Gómez Pinilla y mi mandante, 
y que acaba de determinarse, es absoluta
mente simulado, y que carece, por lo mis
mo, de todo valor jurídico". 

4. El demandado contestó la demanda 
inicial negando la mayoría de los hechos en 
que se apoya y oponiéndose a las súplicas 
del actor. En cuanto a la corrección o en
mienda de aquella, pidió reposición def auto 
que la admitió y, en subsidio, negó el hecho 
adicional y se opuso a la nueva condenación 
pedida. 

5. El Juez Civil Municipal del Socorro, a 
quien correspondió la decisión del litigio eri 
la primera instancia, declaró absolutamen
te simulados tanto el contrato de compra
venta como el de arrendamiento; resolvió 
que, en consecuencia, los bienes a que tales 
contratos se refieren pertenecen en pleno 
dominio al demandante; ordenó cancelar . 
las correspondientes inscripciones en el re
gistro, y condenó al demandado en las cos
tas del juicio. 

6. Contra la decisión del Juez interpuso 
el desfavorecido el recurso de apelación, en 
virtud del cual los autos pasaron al conoci
miento del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial del Socorro, quien luego de agota-· 
dos los trámites de segundo grado, dictó 
fallo en que "CONFIRMA la sentencia ape
lada de fecha ocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y siete, proferida dentro de 

este proceso ordinario por el Juzgado Civil 
Municipal del Socorro". Condenó además 
en las costas de la segunda instancia al de
mandado. 

II. lFumllam.entos deli fal]]o acusai!llo 

En su extenso proveído, comienza el Tri
bunal puntualizando cuáles fueron las sú
plicas de la demanda inicial y los hechos en 
que se las fundó. 

Luego pone de manifiesto que, antes de 
notificarse el auto que abrió el juicio a prue
ba, el actor enmendó la demanda con la adi
ción de un nuevo hecho y de una nueva sú
plica. 

' Dada la circunstancia de que el deman-
dado sostuvo en ambas instancias que la 
corrección o enmienda de la demanda no se 
ajustó a las prescripciones contenidas en el 
artículo 208 del Código de Procedimiento 
Civil, el Tribunal en su sentencia se ocupa 
ante todo de este asunto, sobre o el cual ra
zona de este modo: 

"En su alegato de conclusió:r;t de segunda 
instancia, el Dr. Rueda Amorocho (apode
rado por entonces de la parte demandada) 
vuelve a reclamar contra la corrección de 
la demanda. Después de puntualizar que 
uno de los presupuestos procesales es el de 
demanda en debida forma, y que este pre
supuesto falta cuando la demanda no reúne 
los requisitos de forma o de fondo exigidos 
por la ley o cuando se ha hecho una acumu
lación indebida de acciones, sostiene que en 
el evento presente se hizo una indebida acu.:. 
mulación objetiva de dos acciones opuestas 
entre sí y que no pueden definirse en un 
solo proceso sin quebrantar la más elemen
tal lógica jurídica. 

"Para la SaJa, la, enmienda de la deman
da vino a constituir una adición de un he
cho y de una petición a los ya contenidos en 
el libelo inicial. La acción de simulación del 
contrato de arrendamientos bien puede 
acumularse a la acción de simulación del 
contrato de compraventa, porque se reúnen 
a cabalidad los requisitos del Art. 209 del 
C. J. En efecto, el mismo Juez es competen-
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te para conocer de las dos acciones. Ambas 
pueden sustanciarse por el mismo procedi
miento judicial. Y las dos no son contrarias 
e inccmpatibles entre sí. Nótese la conexi
dad de las dos acciones en lo relativo a las 
personas de los litigantes y en lo relativo a 
los bienes trabados en la litis. Adviértase 
también que entre el contrato de compra
venta y el contrato de arrendamiento no se 
interpuso ningún otro contrato escrito. Par
tiendo de estos postulados, si se demuestra 
la simulación del contrato de compraven
ta, tal demostración conduce necesaria
mente a la simulación del contrato de 
arrendamiento. y al contrario, demostrada 
la simulación del contrato de arrendamien
to, esa comprobación coadyuva a descubrir 
la simulación del contrato de compraven
ta". 

Resuelta así esta cuestión previa, entra de 
lleno el Tribunal en un detenido estudio de 
los elementos de prueba aducidos por las 
partes litigantes, estudio que, dada la natu
raleza de las acusaciones que contra su sen
tencia se formulan ante la Corte, carece de 
incidencia en la decisión que ésta habrá de 
tomar. 

III. ILat ~em.atll'D.~a ~e casatciól1ll 

Contra el fallo de segunda instancia que 
se deja extractado en lo pertinente, la par
te demandada interpuso el recurso extraor
dinario de casación. 

Dos cargos formula la censura, que se es
tudiarán y decidirán conjuntamente, por 
estar íntimamente vinculados entre sí. 

a) IP'JrfumeJr catll"gl!} 

Lo expone así el recurrente: "Con invo
cación de la causal cuarta de casación ci
vil, establecida por el artículo 52 del Decre
to 528 de 1964, que reglamenta y gobierna 
este recurso extraordinario, acuso la sen
tencia objeto de él, por haberse incurrido 
en la causal de nulidad consistente en falta 
de citación o emplazamiento en la forma le
gal del demandado, a la cual se refiere en 
forma específica el artículo 448 del C. de P. 
Civil y que ·surge, además, de la disposición 
constitucional marcada con el· número 26 
en la actual codificación". 

Para fundarlo, razona el acusador de es
ta manera: 

1. A título de enmienda o corrección de 
la demanda con que se inició el juicio, pre
sentó el actor una "demanda adicional" en 
la que pidió, a más de la declaración de ser 
absolutamente simulado un contrato de 
compraventa, que era lo solicitado en el li
belo original, la de ser absolutamente simu
lado un contrato de arrendamiento. Esta se
gunda acción no es dependiente ni conse
cuencia! de la primera. Por lo tanto, el ac
tor no "aclaró", "corrigió" ni "enmendó" su 
demanda inicial, únicos actos para los cua
les lo autorizaba el artículo 208 del Códi~o 
de Procedimiento Civil, sino que la at~ñcño- -
l1llÓ con súplica nueva, distinta e indepen
diente de la originalmente impetrada. 

2. El mandato que recibió ei apoderado de 
la parte demandada le fue conferido por és
ta exclusivamente "para que me represente 
en el juicio", esto es, en el que se inició con 
la demanda en que se solicita la declaración 
de ser absolutamente simulada una com
praventa. Este mandato comprendía natu
ralmente la defensa del demandado contra 
la acción ejercitada por el demandante y 
contra cualquiera otra "subalterna, secun
daria, dependiente o consecU:encial" de ella, 
cuyo ejercicio en el litigio pudiera preverse 
como secuela de una aclaración, corrección 
o enmienda del libelo inicial; mas ho con
tra acción nueva, distinta e independiente 
de aquella, como es la de simulación abso
luta de un arrendamiento, propuesta en la 
"demanda adicional". 

3. El auto que admitió la corrección de la 
. demanda inicial no se le notificó personal
mente al demandado, ni de ésta se le dio 
traslado alguno. Tales dos formalidades 
procesales se cumplieron con su apoderado, 
quien carecía de poder para actuar en nom
bre de su mandante en lo que concernía a 
la accion de simulación del contrato de 
arrendamiento. 

4. Estas irregularidades constituyen fal
ta de citación o emplazamiento en la for
ma legal del demandado, vicio no sólo eri
gido como causal específica de nulidad en 
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todos los juicios (artículo 448 del Código de 
Procedimiento Civil), sino que además sur
ge como una consecuencia del principio ge
neral consignado en el artículo 26 de la co
dificación constitucional, principio que 
constituye el fundamento de las causales 
de ñlllidad procesal previstas expresamen
te en la ley y también de las que guarden 
analogía con ellas, que no tienen carácter 
taxativo. 

5. La falta de citación o emplazamiento 
legal· del demandado, en lo tocante con la 
acción de simulación del arrendamiento, no 
puede limitarse en sus efectos a la invalidez 
del juicio en cuanto al trámite relativo a 
esa acción y no a la de. simulación de la 
compraventa. El litigio debe declararse nu
lo en- toda su integridad, por ser uno solo y 
porque el vicio es letal para toda la actua
ción. 

· 6. Finalmente, no cabría afirmar que el 
demandado, según lo previsto en el inciso 
final del artículo 450 del citado Código, "re
presentó" en el juicio sin reclamar la-decla
ración de nulidad, convalidándolo por esa 
causa. En primer lugar, su actuación per-
sonal estuvo limitada a reconocer unos do
cumentos y absolver unas posiciones, actos 
que no pueden tenerse por intervención 
procesal de parte; en segundo término, no 
puede decirse que su apoderado actuó sin 
hacer reclamación alguna por la admisión 
de la "demanda adicional", pues aparte de 
que sí· la h~zo, quien carece de personería 
adjetiva no puede convalidar la actuación; 
y por último, cuando el apoderado recibió 
la notificación y el traslado de la nueva de
manda, aún no estaba reconocido como tal, 
es decir, todavía no era mandatario judicial 
de la parte rea. 

b) §eguJI1li!llo crurgo 

La censura lo propone como subsidiario, 
y lo formula así: "Acuso la sentencia con 
invocación de la misma causal 4~ del ar
tículo 52 del citado Decreto N<? 528 de 1964 
por haberse dictado el fallo en juicio vicia
do de nulidad por ilegítima representación 

de quien figuró como apoderado del deman
dado". 

El cargo se funda en los siguientes argu
mentos: 

l. Todo lo expuesto para invocar la cau
sal de nulidad por falta de citación o em
plazamiento, ·sirve de base para sustentar 
la de falta de personería del apoderado del 
demandado. Las razones dé ambos cargos 
son las mismas. 

2. Sólo quedaría por examinar si dentro 
dellitigk se produjo saneamiento de la ile
gítima representación por alguna de las dos 
únicas causas a las cuales la ley reconoce 
ese efecto, a saber: las de los ordinales 3<? 
y 4<? del artículo 450 atrás citado. 

3. Debe negarse de plano que la prevista 
en el ordinal 3<? haya tenido lugar en este 
litigio. Ocurre ella "cuando, aunque el po- · 
der no sea bastante, la parte interesada o 
algún apoderado o representante legal .s~
yo ratifica lo actuado". En el curso del JUI
cio, ni el propio demandado, ni representan
te suyo algtino, ratificaron la actuación del 
apoderado que obró en él sin mandato para 
defender a aquel en lo concerniente a la ac
ción de simulación del contrato de arren
damiento.' 

4. Tampoco fue el caso de convalidación 
por la causal 4~ del artículo 450, es decir, 
"cuando. resulta claramente de los autos 
que el interesado ha consentido en que la 
persona que figura en el juicio conio apode
rado represente sus derechos, aunque ca
rezca de poder, o éste no se halla arreglado 
a la ley". A trayés de la tramitación del jui
cio no aparece en ninguna forma, y menos 
aún con la claridad que exige el ordinal 
transcrito, aceptación o consentimiento del 
demandado para que su mandatario en la 
acción de simulación de la compraventa re
presentara también sus derechos en la ac-
ción de simulación del arrendamiento. Y es 
indudable que tal aceptación o consenti
miento mal podría provenir del apoderado 
mismo, porque quien generó el vicio por 
ilegítima representación no puede redimir
lo ni sanearlo. 
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1. us i!lloo <C21li'goo íl~TI'lllill.unll21i!lloo ~ llm pSJ.ri!a 
I?tete1UliTellll~ se íi'1Ullllli!ll3l.llll tellll 1Ulllll21 prremis& 100-

m.llÍlllll: ll21s i!llemm21lllli!ll21s JP11Ultei!llellll lreli' "&duadas, 
c~negñdlas ~ tellllmmelllli!ll21i!l!as", mmas llll~ adicio;. 
nadas oollll llll1Ule'V21s sllÍl¡p>llñ<e21& I!Jl1Ule lllll!l> se21ll11 "s1Ul
Jl¡¡rufLeli'llll21S, se~e1Ullllli!ll21riat§, i!llep:el!lli!llñellllies ~ ~eollll
g0C1Ulellllcñ21lloo" i!lle llrui JPIF~JP11Ule¡¡¡~as el!ll ell llñ~llo 
l!lllfñgfum2lll. 

No oom.p21~ ll21 Co~ ll21 ftllll~eJr']plli'e*-adón 
i!llen mrii<euno 208 i!llen Cói!llñg~ i!lle JP'Jro<eei!llñmñen
~ Cñru 1!J11Ulte tel!llniñellllte en 21lllliterrñmr pn21niea
mmñellllil!ll i!llell teellllsorr. lL~~>s wm:af¡¡¡noo "ad21rratli'
~e, <eonegfurn~a ~ ~alllllll!lleni!ll~', emmpneados el!ll 
llm rr0021<C<CÜÓllll i!lle ~ iexio neg21n, carr~en i!llell 
selllliñi!lll!l> esirid~ y marrc21i!llrurnel!ll~ llñmmñialldlo 
1!J11lllte ll2l cenmli'at lies 21irritllmye. lEll ílellllóm.eno 
]¡Dl1'<0e8§2ln ICI!l>llllCdi!ll~ IC~llll en ll:Jl.i!>'mf¡¡¡li'e i!lle CO
JF&lF&IECCIION IDIE !L& IDIEM&NID& iñene 1Ulllllat 
~g¡rn.Mñc&cñi!Ím mmá.s rurnpllñ&, 1lllllll ruc3l.llllce m.a
yoo. 

Cmn.lllli!lll!l> ~en i!llem.mmllallllie lluace 1lllOO i!llell i!lle
ll'teCllllq]) i!lle ~e~uegfur S1lll i!llem.mni!lla <C~llll ell fl'm i!lle 
]lDll'i!JJ]!W}llllteli' um21 101 mmám 21C<Cñl!lllllll!!'§ llllo e]errcñiai!llas 
ellll ell llñfudo origillllan, na c~neccñól!ll es 21i!llmi
SJi.Jl¡¡lle el!ll C1Ul21ll:ll~ n21 llll1lllewa ~ l!ll1llle'\721S 21<C<eftclllles 
sea\nl 21C1lllmm1lllnaf¡¡¡les 21 n21 primerr21. lP'aJra i!lletell:'
mmñllll2lli' Sft ll~ §Ollll ~ lllll!ll ll~ Sq])llll, teS prrecftsfl! 21Íen
@í:'ll' 21 ll21 regll21 c~llllitellllñi!lla tellll en ~Jri!llman 3Q i!llell 
ID!rilic1lllll~ 209 i!llell diai!ll~ Cói!llñg~, 21 S&~li': "3Q 
<Q1llle nas ac<Ciolllll!!'§ llll~ sem:n <C~llllÍll'21rias e ñn
lcom.paiñf¡¡¡nes ellllill"e si §ñn emmf¡¡¡ug~, ¡¡:mei!llellll 
JlDlr~JPI~llllteJrSe s1Ulf¡¡¡sfi¡¡J[Ü21li'ftm ~ col!lli!llñcñ~l!llatllmmel!ll~ 
crll~s rremmecrllñoo collllill"arillls, sñtemi]pllrte I!Jl1llle lloo i!lle
Jl'tecllllos se3l.llll irues 11Jl1llle llll~ se i!llesiruy21llll ~ll" 
llm ~elle~ecñól!ll 101 I!Jlm~ ¡p>~ll' <C1lll21lli!Jl1lllftteli' o1tli'o m.o1tñwo 
llll~ se c~llllsñi!lleli'tellll ñlllliCI!l>llllllJPiaiftf¡¡¡lles". lL2l i!llem.allll
crll31 y S1lll· COll'li'te~CCÜÓllll ífmrm.21llll 1lllllll !rolll!l> C1Ulteli'pl!l>. 
lF'I!l>rr n~ Í31nio, ll31 i!llfts)lmsñd.<&llll i!llell l!l>li'i!llftnatll 
~li'31llllscriil!l> lles es 31JP1llftc31Jl¡¡lle (C1lll3l.lllli!lll!l> en ll31 c~
ITte(CCÜÓllll se ñn~rroi!ll1UlCtellll 311CCÜ~llllte§ 31i!llñ<Cñollll31nes 
~1lllllllll1lllllablles 31 ll31 ñllllñcWmmenie prrop1lllesi31. 

lLa acción dé simulación absoluta de una 
compraventa no es contraria a la de sirnu
lacion absoluta de un arrendamiento su
puestamente celebrado por el aparente 
comprador, como arrendador, ni las dos se 

destruyen· por la elección o son incompati
bles. Luego pueden ejercitarse en una mis
ma demanda y, por lo tanto, cabe propo
nerlas en ésta y en su corrección. 

2. C1!llatlllll!lll!} Ullllat pern~llll21 llll31~mmli 11} ]1lllll'lÍi!llft
IC& ~~rrg21 J!mi!llteli' esJP~e<Cñmll ¡p>U31 1!J11lllte se ll31 ll'e
JPirresenie ~Como crllem3l.llllcrll21i!ll31 ellll 1lllllll ]mcitl!ll §fum 
rresili'ñ<Ccftl!l>nes teXJPill."esas, ell m¡p>c:dlerr21crllo 21crlli!Jlme
li'te ¡p>ernolllleri31 JPI31ll"31 ñnieli"\7el!llÜll" com.~ Jrte¡p>:r~e
sellllirum~ i!lle es31 ]pieJrSI!}llll31 e'ltll. l111l,:dlfl! e! (C1Ulli'SO i!llell -
Jlü~itgitl!}, seliim c1Ulatlles J!1Ultell"teltll. n31s ñm.pllñ(Cacñc.
nes I!J!Ute éste JP11llli5d31 lllleg31ll' 31 ~ameJr, SW'17C' m 
ll~ li'tellaift'\7~ 21 ICI!}ltl)lfesftÓllll I!J[1lllte Jllll!} §te Mg31 ellll ll31 
Jrespuesia de llm crllem.31ni!ll31 11} ellll eS~Criil!l> crlle te:%
!Cenreñolllles, y 31 nas il'31<eunll1t31i!lles i!lle rrecftf¡¡¡fur, crll~e
sñstfur y ~Jr21llllsñg:ñ.rr, ~m1ll!l> llo c1Ulru Irei!J!Werre mmallll
i!llatil!} exprreso. lEllllbe ll31s ¡p>ooftMes ñm.¡p>llñ!C31cñc.
lllles i!lle ll21 21d1Ul31cftón es~á. comprrelllli!llftcrll21 ll31 i!lle 
I!Jl1llle lla ldlematlllli!ll31 sea ICI!}li'Jregiii!ll31 i!llellll~ll"l!} i!lle llcs 
llimliies lleg31lles; JPII!l>ll" eoosñgu.nftellllie ell 31po:dleli'31-
i!llo i!llell i!llemmlllli!llati!llo p1Ulei!lle rrecftf¡¡¡ftll." wállñi!llrurnellll-
~ ell Íll"21Sll21i!ll101 i!lle ll2l c~nec~Cñó¡¡n. 

3. IL21 perrsollllerrña i!lle nos .31JPI{)i!llert31i!llos ]1llli!llft
drues pa1r21 21<CÍllll.21ll" eJrD. rrepll."esmi31dón i!lle S1lll§ 
m.rumi!llrum~es, llll~ S1lllli'ge i!llel 211lllÍO tellll I!Jl1Ule §e Ros 
Fe!C~nooe commo talles, sino i!llell pOOI.ell" llegru
menie ai!llu~Cñi!llo 21 llcs at1Ulii!}S y 311Ce¡p>i31i!ll~ JPI®ll' 
ell m.3l.llllcrlla1tuit~. De consiguiente, obrando ya 
en este expediente el que el demandado 
otorgó a quien debía representarlo en el 
juicio, con constancia de haber sido acep
tado, la notificación del auto adrnisorio de 
la corrección del libelo inicial y el traslado 
de éste a dicha parte eran actos procesales 
que podían cumplirse, corno en efecto se 
cumplieron, con el apoderado y no con el 
poderdante. 

4:. En cuanto al cargo de ser nulo el jui
cio por falta de citación o emplazamiento 
del reo, de lo dicho en los puntos anteriores 
se concluye que en este litigio no se incu
rrió en tal vicio. procesal. Al folio 5 vto. del 
cuaderno NQ 1 está visible la notificación 
personal y el traslado que de la demanda 
inicial se le dió al propio demandado. Este 
solo hecho sería suficiente para rechazar el 
cargo de nulidad por la expresada causa. 
Además, al folio 12 vto. del mismo cuaderno 
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aparece la notificación personal y el trasla
do al personero del demandado, en relación 
con la corrección de la demanda. Citado el 
reo en legal forma mediante la notificación 
personal que se le hizo y conclúyese que no 
hay causa de nulidad por falta de citación 
o emplazamiento. 

Mas en la hipótesis de que en el particu
lar se hubiera incurrido en el vicio que el 
recurrente invoca, la rrulidad habría que
dado saneada, como quiera que quien la 
alega actuó en el juicio sin reclamar la de
claración de la supuesta nulidad (inciso fi
nal del artículo 450 del Código de Procedi
miento Civil). Que actuó es indudable, por
que no sólo fue llamado para el reconoci
miento de su firma en unos documentos, si
no que se lo citó y compareció para absolver 
posiciones, actos ambos que, contra la opi
nión de la censura, sí son constitutivos qe 
"representación" o "actuación" en el litigio, 
habida cuenta de lo dispuesto en el Capítu
lo I, Título VIII del Libro II del citado Có
digo. 

5. En lo tocante al cargo de nulidad del . 
litigio por ilegitimidad de la personería de 
quien actuó como apoderado de la parte 
demandada, se concluye de lo expuesto qué 
éste sí tenía personería suficiente, no sólo 
para notificarse del auto admisorio de la 
corrección de la demanda, sino también pa
ra representar a su mandante, como efecti
vamente lo representó, en todo el curso del 

proceso originado· con la demanda y su co
rrección. 

Además, en auto ejecutorio proferido por 
el Tribunal Superior de San Gil, visible al 
folio 2 vto. del ·cuaderno N9 2, se reconoció 
la personería del apoderadó de la parte de-

. mandada en confirmación de lo resuelto por 
el Juez sobre este particular (ordinal 19 del 
artículo 450 del mismo Código) . -

Se rechazan pues, ambos cargos. 

V. IR.esoludón 

En mérito de las razones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Ca
sación Civil, ·administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
objeto del presente recurso extraordinario. 

Las costas de éste son de cargo de la par-
te recurrente. · 

Cópiese, publíquese, notifíques~,. devuél
vase e insértese en la Gaceta .lfmlluc].at 

-
Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra 

.Samper, Germán Gtraldo Zuluaga, Alberto Ospi
na Botero, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 

Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo M. Secre.tario. 
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{C<!}Jrie §u.npJremma i!lle .lJus~ñcña. - §alla i!lle (Casa
cli<Óltll Cñwü. - Bogotá, febrero veinticua
tro ~e mil novecientos setenta y uno. 

1 

(Proyecto preparado por el Abogado Asis-
tente Dector Ricardo Uribe-Holguín y 
aprobado en sesión del 3 de febrero, se
gún Acta NQ 10). 

Procédese a decidir el recurso interpues
to por la parte demandada contra la sen
tencia del 5 de mayo de 1967, dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio ordinario promovido 
por ACERIAS PAZ DEL RIO, S. A. contra 
los FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA. 

I. En su demanda, la sociedad Acerías 
Paz del Río, S. A. pidió que se hicieran con
tra los Ferrocarriles Nacionales de Colom
bia las condenaciones siguientes: 

~·1~¡~. La Empresa FERROCARRILES NA
CIONALES DE COLOMBIA, entidad oficial 
autónoma con personería jurídica propia, 
es civilmente responsable ante ACERIAS 
PAZ DEL RIO, S. A., sociedad anónima de 
nacionalidad colombiana constituída por 
escritura Pública NQ 4410 de 17 de septiem
bre de 1948 de la Notaría Cuarta de BogO
tá, de la pérdida de 147 toneladas de mate
riales de hierro discriminados así: 30 tone
ladas de redondos ·de lj4" en chipa, 60 tO
neladas de redondos de Y:!" en seis metros, 
30 toneladas de redondos de Sfs" en seis me
tros y 27 toneladas de redondos de %" en 
seis metros. 

''2~ En consecuencia, la Empresa FERRO
CARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 
pagará a ACERIAS PAZ DEL RIO, S. A., 
dentro de los 10 días siguientes a la ejecu
toria de esta sentencia, la suma de $ 
201.365.01, valor comercial de los materia
les de hierro a que se refiere el punto ante
rior o en su defecto el valor que a tales ele
mentos se les haya asignado en el juicio, 
más los intereses de esa suma a la rata le
gal desde el 27 de junio de 1963 hasta el día 
en que se le haga el pago. 

"3~¡~. Los FERROCARRILES NACIONA
LES DE COLOMBIA pagarán las costas de 
este juicio previa su liquidación en forma 
legal". 

II. Resumidos, los hechos en que se fun
daron tales súplicas fueron estos: . 

a) En carta del 14 de junio de 1983, escri
ta y firmada en papel con membrete de 
"ESQUERRA & HERRERA ARQUITEC
TOS", se solicitó a la empresa Acerías Paz 
del Río, S. A. el despacho de 147 toneladas 
de hierro, con destino a determinada obra 
y con instrucciones de remitirlas por los Fe
rrocarriles Nacionales desde Belencito has
ta Bogotá, consignadas a los compradores; 

b) Con base en el pedido hecho en la ci
tada comunicación, que resultó ser falsifi
cada, y teniendo ya en su poder carta de 
crédito aparentemente expedida por el Ban
co del Comercio por cuenta de "ESGUE
RRA & HERRERA - BOGOTA" para ase
gurar el pago de los materiales, documento 
que también resultó ser falso, Acerías con
trató con los Ferrocarriles el transporte de 
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esas mercaderías de acuerdo con las ins
trucciones de los compradores, o sea, hasta 
la Estación de la Calle 66 (Chapinero) y 
con cargo a éstos; · 

e) El valor del pedido, según lista de pre
cio~ de venta que Acerías tiene para el pú
blico, era de $ 201.365.01 a la fecha del em
barque; 

d) En cumplimiento del contrato de 
transporte, los Ferrocarriles situaron los 
materiales en la correspondiente Estación 
de Chapinero y, en vez de entregarlos al 
consignatario indicado en la remesa ferro
viaria, que era "ESGUERRA & HERRERA 
LTDA.", los entregaron al portador de una 
carta que aparecía firmada por "ESGUE~ 
RRA & HERRERA ARQUITECTOS", se
gún instrucciones contenidas en ésta que 
resultó ser igualmente falsa; ' 

e) Cuando Acerías resolvió hacer efecti
va la carta de crédito, el Banco del Comer
cio se negó a pagarla, por ser falsa y no 
exhibir las firmas de los empleados de ese 
b~nco que tienen autorización para suscri
bir esta clase de documentos; 

f) La manera como los Ferrocarriles hi
cieron la entrega de los materiales trans
~ortados, permitió que se consumara el de
lito y la consiguiente pérdida total, para 
Acenas, del valor del pedido;· 

g) El hecho de que los Ferrocarriles en
tregaran las mercaderías a una firma que 
no era la consignataria indicada en la car
t~ _de porte o remesa· ferroviaria, los hace 
CIVIlmente responsables ante Acerías; por 
culpa~ la~~ y ~eve, y· los obliga a pagarle in
de~mzacwn Igual al monto del precio del . 
pedido. . · 

III. Los Ferrocarriles contestaron la de
manda aceptando varios de los hechos, pero 
oponiéndose a las pretensiones de la parte 
demandante. 

IV. ·El Juez 14 Civil Mun~cipal de Bogotá, 
a quien corespondió decidir el litigio en la 
primera instancia, resolvió en su sentencia: 
"PRIMERO. ABSTENERSE de fallar el pre-

13 - Gaceta Judicial 

o 

sente juicio instaurado por ACERIAS PAZ 
DEL RIO, S. A. contra los FERROCARRI
LES NACIONALES DE COLOMBIA, por 
ausencia de legitimación en la causa en la 
parte demandante. SEGUNDO. SIN COS
TAS". 

IEli falllo acusai!llo 

Contra el proveído del Juez, ambas partes 
recurrieron en apelación.. · 

Cumplidos los trámites de segundo gra
do, el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá desató la controversia en fa
llo. cuya parte motiva contiene -las conside
raciones siguientes: 

l. Primeramente encuentra el Tribunal 
que la competencia, la capacidad de los li
tigantes para ser partes y para comparecer 
en juicio y el requisito de demanda en for
ma, aparecen reunidos en el caso del litigio. 

2. En cuanto a la !eg:i.timatio ai!ll caUllsam, 
el Tribunal manifiesta no compartir la si
guiente tesis del Juez que lo llevó a dictar 
sentencia inhibitoria: 

"Está legitimado en la causa para exigir 
responsabilidad al porteador por la no en
trega o ~or !a .avería o por la pérdida de la 
mercancia, umca y exclusivamente. el Con
si,gnatll:rio, p~r. cuanto es quien tiene inte
res seno, legitimo y actual como directa
mente perjudicado en su patrimonio por la 
no 7ntr~g:a de la mercancía. El Cargador no 
esta legitimado para reclamar por la no en
trega de la mercancía por cuanto al hacer 
expedición de dicha mercancía ha hecho 
tradición, efectiva de ella, segun lo prescrito 
en el articulo 238 del C. de Co. 

"Aplicando estas nociones al caso sub
lite, se llega a la conclusión de que Acerías 
Paz del Río, S. A., no está legitimada en la 
causa para entablar la acción instaurada 
ya que dicha legitimación le corresponde 
a la firma 'Esguerra - Herrera Ltda.' única 
y exclusivamente. Acerías Paz del Río S. A. 
hizo tradición de las mercancías al expedir
las. y por ~o tanto, si no fueron entregadas, 
qmen debm presentar la reclamación a los 
Ferrocarriles Nacionales era la sociedad 'Es
guerra- Herrera Ltda.' 
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,--
"En estas condiciones, faltando la legiti

mación en la parte actora o sea en Acerías 
Paz del Río, debe producirse un fallo inhi
bitorio, de acuerdo con lo visto anterior
mente. No se puede estudiar el fondo de la 
acción instaurada por cuanto la titularidad 
de la acción no reside en la persona que 
ejercitó su derecho judicialmente. Es decir, 
no hay identidad entre la persona del actor 
(Acerías Paz del Río, S. A.) con la persona 
a la cual la ley concede la acción pertinen
te (Esguerra - Herrera Ltda.) ". 

El Tribunal estima que este razonamien
to llevó al Juez a dos conclusiones distin
tas: a) La falta de legitimación en la causa 
obliga al juzgador a dictar sentencia inhi
bitoria; y b) Acerías Paz del Río, S. A. no 
está legitimada en la causa, como quiera 
que el ejercicio de la acción propuesta en la 
demanda compete exclusivamente a la fir
ma Esguerra & Herrera lLtda. 

Con el fin de infirmar la primera de es
tas conclusiones, ~1 Tribunal repite el con
cepto de Chiovenda citado por el Juez, so
bre lo que debe entenderse por legitimación 
en la causa, y transcribe alguna doctrina 
de la Corte acerca de que este requisito no 
constituye presupuesto procesal, para con
cluir de todo ello que la falta de esa legiti
mación "trae como consecuencia obligada 
el pronunciamiento de un fallo adverso a la 
pretensión del actor, fallo que por decidir 
el litigio en el fondo, hace tránsito a cosa 
juzgada material". 

3. Luego se examina en la sentencia de 
segunda instancia la otra conclusión del 
Juez, es decir, la de que Acerías Paz del 
Río, S. A: no es titular. de la acción ejerci
tada en este litigio. Sobre el particular, ra
zona así el Tribunal: 

Es indudable que, con arreglo a las dispo
siciones pertinentes del Código de Comer
cio, la regla en materia de entrega de las 

Y agrega: "Podría aceptarse quizás que 
Acerías Paz del Río, S. A. no estaría legiti
mada para intentar la acción en el supuesto 
de que hubiera existido entre ella y Esgue
rra y Herrera Ltda. un verdadero contrato 
de compraventa respecto de la mercancía a 
que se refiere la demanda, y entonces, como 
consignatario que fuera, sí le correspondía 
exclusivamente accionar contra la entidad 
Paz del Río (sic). Mas como en el caso en 
comento ese contrato de compraventa no 
tuvo real perfeccionamiento, no puede ha
blarse de que sea Esguerra y Herrera lLtda. 
la persona a quien la ley concede la acción 
(legitimación activa), sino que ésta corres
ponde a Paz del Río, S. A., ya que esa mer
cancía no puede considerarse como salida 
del"patrimonio de ella". 

En seguida, refiriéndose a la tradición 
de que trata el artículo 238 del Código de 
Comercio, afirma el Tribunal: "Es claro que 
en el caso sub lite, esa tradición efectiva no 
tuvo realización, pues, como se dijo antes, 
no existió entre Esguerra y Herrera· Ltda. y 
Acerías Paz del Río, S. A. un verdadero con-

. trato de co~praventa. . . Es indispensable 
la celebracwn de un contrato previo de 
compraventa entre el comprador y el vende

.· dor, para estimar que el destinatario ad
quiera los derechos sobre la mercancía". 

Por último, examina el fallador las prue
bas aducidas en el juicio y encuentra plena
mente demostrados el contrato de transpor
te y el hecho de que la mercancía no fue 
entregada al consignatario Esguerra & He
rrera Ltda.; advierte que, por haber habido 
lugar a duda de si la persona que solicitaba 
1~ entrega era o no era la consignataria, de
bieron los Ferrocarriles, como porteadores 
depositar judicialmente la carga; y conclu~ 
ye que, no habiéndolo hecho así, los Ferro
carriles son civilmente responsables ante 
Acerías Paz del Río, S. A. por el valor de los 
materiales tránsportados. 

mercancías transportadas es que ésta debe 4. Con base en todas estas consideracio-
hacerse al consignatario. Sin embargo, no _ nes, el Tribunal resolvió: 
hay ninguna norma legal que "consagre o 
determine el que el consignante no pueda 
instaurar la acción respectiva cuando no 
se hubiere hecho la mencionada entrega". 

"lQ Declárase que la Empresa de los FE
RROCARRILES NACIONALES DE CO
LOMBIA es civilmente responsable ante 
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ACERIAS PAZ DEL RIO, S. A. de la pérdida 
de 147 toneladas de material de hierro dis
criminadas -así: 30 toneladas de redondos 
de %; 60 toneladas de redondos de %; 30 
toneladas de redondos de 5/8 y 27 toneladas. 
de redondos de %. · 

"29 Como consecuencia del numeral an
terior condénase a la Empresa FERROCA
RRILES NACIONALES DE COLOMBIA a 
pagar a ACERIAS PAZ DEL RIO, S. A. el 
valor de los materiales a que se refiere el 
numeral primero de la parte resolutiva de 
esta providencia, valor qué se debe regular 
conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 553 del Código de Procedimiento 
Civil. 

"3Q Costas de la primera instancia a car
go de la parte demandada. 

"4Q No las hay en el recurso". 

II..a «lleman«lla «lle casacD.óllli 

Los Ferrocarriles, que son la parte recu
rrente, formulan un solo cargo, dentro del 
ámbito de la primera de las causales de ca
sación: "Ser la sentencia violatoria de la 
ley sustancial por infracción directa de los 
artículos 238, 258, 298, 300, 303 y 309 del 
Código de Comercio Terrestre". 

Para fundar este cargo, expone la censu"' 
ra: "Las partes contendientes en el proceso 
civil desatado en segunda instancia por el 
Tribunal Superior y cuya sentencia es ob
jeto del recurso de casación que ahora sus
tento, han aceptado sin reserva alguna que 
celebraron un contrato de transporte para 
la conducción de 147 toneladrs de material 
de hier.ro, de Belencito a la Estación de la 
calle 66- Chapinero. No ha sido, pues ma
teria. de controversia el contrato de trans
porte, en sí. 

"Lo fue la definición y alcance de los de . 
rechos y obligaciones que por razón de ese 
contrato surgieron entre el porteador (Fe
rrocarriles Nacionales de Colombia) y el 
consignatario (Esguerra ·y Herrera-Arqui
tectos o Esguerra y Herrera Ltda. o Esgue
rra y Herrera), pues mientras el demandan-

te Acerías ha alegado que por circimstan
cias especiales ·-la de haber mediado enga
ños para despachar el pedido-- puede re
clamar de los Ferrocarriles por la pérdida 
de la mercancía, haciendo las veces de con
signatario, sin serlo, el demandado Ferro
carriles Nacionales ha alegado que las cir
cunstancias que .mediaron en el contrato 
de compraventa no son cosas que lo alcan
zan, por ser los Ferrocarriles un tercero en 
ese contrato; en cambio sí tienen los Ferro
carriles que atenerse a los términos de la 
carta de porte o remesa, en donde se señala 
a una persona distinta a Acerías Paz del 
Río, S. A. como consignatario, siendo ese 
consignatario la única persona que, confor
me a la ley, tendría facultad para responsa
bilizarlos por la no entrega del cargamento 
de hierro". 

Tal es la síntesis del pensamiento del cen
sor, que lo conduce a señalar como infrin
gidos por el Tribunal, por falta de aplica
ción al caso del litigio, los artículos del Có
digo de Comercio Terrestre citados en la 
enunciación del cargo, así: 

l. El 238, que dice: "La expedición que 
hace el vendeddor de las mercancías al do
micilio del comprador o a cualquier otro 
lugar- convenido, importa la tradición efec
tiva de ellas. La expedición no implicará en
trega, cuando fuere efectuada sin ánimo de 
transferir la propiedad, como si el vendedor 
hubiere remitido las mercancías a un con
signatario, con orden de no entregarlas has
ta que el comprador pague el precio o dé 
garantías suficientes". 

La parte recurrente encuentra, que, ha
biendo expedido Acerías el cargamento sin 
ninguna de las reservas indicadas en el ar
tículo transcrito, sin informar a los Ferro
carriles de que había irregularidades en el 
contrato de compraventa celebrado con el 
consignatario y sin ulterior contraorden de 
entrega una vez terminada la conducción, 
el Tribunal debió aplicar la norma general 
del inciso primero de ese artículo, cosa que 
no hizo. 

2. El artículo 258, que define el contrato 
y establece que las mercaderías deben ser 
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entregadas "a la persona a quien vayan di- · 
rigidas"; precepto que, en opinión del cen
sor, debió ser anlicado por el Tribunal pa
ra deducir de él que sólo el consignatario, 
no el cargador, puede reclamar por la en
·i;rega. 

3. El 298, según el cual la responsabili
dad del porteador "concluye con la entrega 
a contento del consignatario", norma que 
el fallador también habría omitido tener 
en cuenta y que llevaría a la misma deduc
ción indicada en el punto anterior. 

4. El 300, que reza así: "El transporte 
obliga directamente al pJrteador, a favor 
del consignatario designado; y en conse
cuencia, deberá entregarle las mercaderías, 
so pena de daños y perjuicios, tan luego co
mo hubieren llegado a su destino. El portea
dor carece de personería para. examinar la 
validez del título que tenga el consignatario 
para recibir los objetos consignados". 

Según la censura, el Tribunal infringió 
de modo directo esta disposición, puesto que 
resolvió que la obligación de entregar, a 
cargo del porteador, y la consiguiente res
ponsabilidad por su incumplimiento, pue
den ser exigidas por el remitente o carga
dor. 

5. El 303, con arreglo al cual "El portea
dor deberá restituir al consignatario las 
mismas mercaderías que hubiere recibido 
del cargador", disposición esta que confir
ma que e¡ derecho de recibir las cosas trans
portadas y reclamar por razón de su entre
ga, sólo compete al consignatario. 

6. Y el 309, en el cual se dice que las ave
rías serán pagadas por el porteador al con
signatario en los términos del artículo 308; 
norma que, sostiene el recurrente, demues
tra cómo es siempre el consignatario la úni
ca persona que tiene derecho a reclamacio
nes provenientes de la falta de entrega o de 
la entrega retardada o defectuosa. 

ID>e Ros rurfc:fi.~Cwos IIJlu.n<e ll'<egullarrn eR l!:orrntrato 
i!lle il!'a.rrnSJPI4:1rt<e i!lle ICOOas errn eR c.ooñgo i!lle Ce--

mell."cio 'JL'euestll."e (258 y s:ü.gu.n:ñerrn.ies), Sllllll"

gerrn i!:lall."amenie Ros s:ñgu.nierrntes JrDUSiu.nRai!llos: 

a) lEl iransJPIOrie es ~Corrnill"aio errn IIJlu.ne i!lle oll'
ilinario tienen interés bes JPI<errsorrnas: eR car
gador, rremiterrnte o l!:onsigrrnarrnte, J!lllerrsorrn.a 
IIJlU<e en~Ca:rga Ra coni!llucción; eR porteador, 
IIJlUien contll"ae Ra olhRñgacii!Í>rrn i!lle ~Coni!llu.ndll"; y 
en consignatario, aiiJluen a IIJlWerrn se ll."emñierrn 
Ras melt'ICai!llerlÍas. IER ICargai!llor y en I!:Orrnsigna
trurio puei!llen ser una misma JPI<ersorrn.a (rur
ticudos 259 y 2SO). 

b) IEl bansporrie es consensual y, i!lle l!:orrn
siguiente, se entñeni!lle l!:eRelhramlo JPIOr eR soRo 
consentimiento expll."eso· o tátcñto i!lle Ras ]!llar
tes ( adiculo 2S3). lP'uei!lle esialhReiC<ell'se I!:Orrn 
cualquier medio de prueba, errntll'e eRRes Ra 
cada «lle JPIO-l't<e ( 8llrtúcu.nlo 2SS), y nas· omñsño
rrnes en IIJlU.e aR otmrgall' ésta se ñniCu.nna, J!llu.n<e
«llerrn ser suplidas tamll:Jién !Con i!:UaRIIJluñe!l' me
dio de prruefua (rurilÍI!:uRo 27S). 

e) IEl iranspode J!llariid]!Jia i!lleR arrenda
miento de obra o de empresa -auerrn«lla
mñento «lle semdos- y «lid depósito (a!l'
tñcu.nRo 2S41:). lEn cuanto J!llariidpa «lle aiiJluell, 
impone an poll'ieadoll." nas sigu.nierrn.ies olhniga
dones ]!JirindpaRes: ll. lEecñlhir Ras mer!Ca«lle
rias en eR tiempo y lluga!l' conveni«lll!}s; 2. 
Cargadas ~Como persona intelligerrnte; 3. IEm
pren«llu y ~Con!Cllui!l' ell viaje en en J!llllazo y po!l' 
lla ruta estipullai!llos ( all'tftculo 291!D). lP'Gll'IIJlU<e 
tamfuién padñcir¡pa ~e[ i!llewi!Í>sñto, en ]!Jiama
«lloll." ai!llemás se olbHga: 41:. .&. Ra ~Custoooa y 
conservación i!lle nas meriCai!llerlÍas IIJlUe !l'<el!:ioo 
p8lll'a transportar Ras ( alt'tlÍICuno 299) ; y 5. .&. 
ent!l'egadas una vez ICOrrn.duñi!llo en vña]e (all'
ticu.nlo '3 00) • 

d) !El tmnsporte es conirai{ll «lle ejecución 
suce~~va y comprende tres etapas: JI.~ ILa Il':e
l!:eJPICD.Gn Y lla IC8lll'ga «Jle las mercai!l!erias• 21;\ 
ILa con«llu~CJión «lle éstas; 31il §,un ~ntrega: J]])e 
las dos ))ll"JJ.meJras etapas, en Cl(ll«l!igo tll'ata ~rrn 
sus adllcu.nHos 279 a 299 ftncRu.nsftve; «ll~ na ieJr
ICera, en Hos all'tlÍICu.nHos 301!D a 3ll '6. 

e) J]])u.nrante Ras dos prime!l'as !Citadas eta
pas, las oMftgaiCiones «llen ICall'ga«lla'll' S{lln exftgi
blies JPIOll' en ~riea«lloll', Has allell ]!JIGrieaiilloll' j¡Will' 
~n ICall'gai!llolt' y Ras i!lle Ullll.O y otlt'I!JI JPI!llll' en I!:Gllll
Slignatrurfto ( all'fc:fi.ICU10 3Jl 'd). JP'el!'O iillma.rrnte lla 
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~l!"Cell"a etapa, la ·oblligadón !Illel pmiea!Illoll" 
!Ille ~ill"egal!" las mel!"ca!Illeri.as ya ill"anspoll"
ta!Illas sóllo es exigible por el consignatario o 
JPC>ll" sus causahabientes a título universal o 
singular (all"i:D.culios 269 y 30:ll., en Jrelación 
con las no1rmas !Ille los arl:D.cuRos 300 a 3]. 41:, 
en que sólio se menciona al JPOll"Waiilloll" y al 
consñgnaiall"io, no all caJrga!Illoll"). 

f) La l!"esponsabiHIIllaa:1l poli" péra:1li!Illas, :ll'all
ias o averi.as !Ille las cosas ill"a.nsporia!Illas, 
ocuui!Illas durante la conducción, es exigi
ble al porieaiilloll" por el caJrgaiilloll", eli con
sñgnai:;hrio o e]. !Illueño !Ille' irues cosas, con 
cll"é!Illñio priruegial!llo a favoll" IIllel primem 
!Ille estos acJreeiilloJres (all"tíiculio 283 y 289). 
lLa Jresponsabilida!Ill pl!"ovemenie i!ll.e la ocu
uencia IIlle cuahJ!uieJra de talles eventos una 
vez terminada la conducción, sóllo pue!Ille 
seJr exigi!Illa ru porieai!ll.ol!" JPOll" el consñgnaiall"ño 
(ariiculios 306 y siguientes). 

g) Eli conill"aio !Ille iTanspode es indepen
diente !Ille lia situación juriírll.ica ¡¡ueexñsienie 
o coexistente que vmculie entll"e síi a Ra pell."
sona que encall."ga lia coh!Illucción y a Ra pell"· 
sona a qwen vayan consignadas _lias mell."
ca!Illeri.as. lLa natu1rrueza a:1le tali sñtuacioo ju
ri.mca no puerlle en manell"a allguna altell"al!" 
o mo!Illificall." las oblligaciones y Ros !Illereclh.os 
que el tlransporte genell."a para eli poriea!Illor, 
qwen es un iercell."o con relación a eRlla y, 
por llo tanto, ca1rece rll.e pell"Soneri.a, !Illell."eclh.o 
e interés legitimo pall."a exigill" que se lle IIllé 
conocimiento !Ille lla caHIIllaiill con que ell con
signatario ll."ecñbñll."lÍJ. llas cosas transportadas 
(inciso fmal !Illd ariíiculo 300). 

Aplicando estos postulados al caso del li
tigio, se concluye: 

I. Cualquiera especie de responsabilidad 
contractual en que hayan podido incurrir 
los Ferrocarriles Nacionales con motivo de 
la entrega que hicieron de las cosas trans
portadas por encargo de Acerías Paz del Río 
y con el consentimiento e instrucciones de 
quienes afirmaron ser Esguerra & Herrera, 
Ltda.- (según aparece en la remesa ferro
viaria) o Esguerra & Herrera Arquitectos 
(conforme a la carta en que se hizo el pe
dido), sólo puede ser exigida por quien, con 
arreglo al contrato de transporte, tenga el 

carácter de CONSIGNATARIO o causaha
biente de éste. En consecuencia, si la entre
ga se hizo a quien no tenía este carácter, 
únicamente la persona que sí lo tuviera po
dría exigir indemnización de perjuicios a 
los Ferrocarriles en virtud de incumpli
miento del contrato de transporte y por lo 
que concretamente toca con la obligación de 
ENTREGAR las cosas transportadas UNA 
VEZ TERMINADA LA CONDUCCION (ar
tículo 300). Acerías Paz del Río no tiene en 
manera alguna la calidad de consignatario. 

II. El fundamento del fallo acusado que 
determinó el pronunciamiento condenato
·rio contra los Ferrocarriles, ;radica en que 
el Tribunal consideró que no había existi
do contrato de compraventa entre Acerías 
Paz del Río y quienes afirmaron ser Esgue
rra & Herrera, lo que lo condujo a propo
nerse el siguiente dilema: si entre el ·car
·gador y el consignatario en el contrato de 
transporte, existe uno previo de compra
venta, sólo el consignatario está legitimado 
para exigir la entrega de las mercaderías 
transportadas; no así en el caso de ser IN
EXISTENTE esa compraventa, porque en
tonces tal derecho corresponde al cargador. 

Por vía de mera rectificación doctrina
ria y aunque ello no toca con el despacho 
del recurso extraordinario en estudio, es 
conveniente confutar el concepto del Tribu
nal acerca de la inexistencia del contrato de 
compraventa en que figuró como parte ven
dedora Acerías Paz del Río. Personas no 
identificadas le dirigieron a esa empresa si
derúrgica una carta con membrete de Es
guerra & Herrera Arquitectos, y supuesta
mente firmada por éstos, en la cual se le 
hacía un pedido de sus productos a titulo 
de compraventa. Esta oferta de contrato 
fue aceptada por su destinatario mediante 
.hecho inequívoco de ejecución del. contra
to, cual fue la expedición de lo pedido (ar
tículo 190 del Código de Comercio), o sea 
que la compraventa se perfeccionó y estaba 
llamada a cumplir todos sus efectos legales, 
entre ellos la obligación del vendedor de ha
cer tradición de las cosas vendidas, que que
dó cumplida simultáneamente con el per
feccionamiento del negocio (artículo 238 
ibídem). Lo que no 'entendió el Tribunal 
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sentenciador fue que ese contrato asi cele
brado nació con un vicio de NULIDAD RE
LATIVA, proveniente de la llllllanñoTn>rm i!lJG
llcsBl de quienes suplantaron a Esguerra & 
Herrera Arquitectos, maniobra determinan
te del consentimiento de Acerías Paz del 
Río, porque es claro que esta entidad no ha
bría prestado dicho consentimiento de ha
ber conocido esa suplantación de la persona 
con quien tuvo intención de contratar (ar
ticulo 1515 del Código Civil). 

III. Pero aún en el supuesto de que el ci
tado contrato de compraventa fuera inexis
tente y el Tribunal hubiera podido pronun
ciarse sobre ese extremo, que no fue pre
tensión oportunamente aducida por ningu
na de las partes, a la misma conclusión in
dicada en el punto I. anterior tendría que 
llegar la Corte, puesto que de acuerdo con 
el régimen legal del contrato de transporte 
de cosas, el cargador o remitente, como tal, 
jamás puede reclamar al porteador ni la en
trega de las mercaderías YA TRANSPOR
TADAS, ni responsabilidad contractual al
guna por falta total, parcial o meramente 
transitoria del cumplimiento de esta obli
gación, que sólo es exigible, una vez termi
nada la conducción, por quien tenga la ca
lidad de consignatario. 

IV. Por lo dicho en el punto anterior, no 
cabria sostener que la casación de la sen
tencia acusada sólo podría tener lugar en 
el caso de que la parte recurrente hubiera 
invocado las violaciones de ley sustancial 
que invocó, fundándolas en la premisa de 
haber incurrido el Tribunal en error de he
cho o de derecho en la apreciación o valora
ción de las pruebas del contrato de com
praventa; pues la existencia o inexistencia 
de este contrato, asunto que no fue motivo 
de controversia dentro del litigio rii se ne
cesitaba que lo fuera; es incapaz de alterar 
la conclusión de que Acerías carece de los 1 
derechos y acciones del consignatario en re
lación con la entrega de mercaderías ya 
transportadas por orden y sin contraorden 
suya. 

V. De todo lo anterior expuesto surge la 
conclusión final de que el Tribunal violó, 
por falta de aplicación a! caso del pleito, 

las disposiciones sustanciales del Código de 
Comercio Terrestre acusadas como infrin
gidas, señaladamente la del artículo 300 de 
esa obra. · 

El cargo, pues, prospera . 

§en.terrndm ·i!lle ñD'llsiarrnd.a 

El hecho de que la parte demandante no 
sea titular de la acción por responsabilidaól 
contractual ejercitada en su demanda, con
lleva sin duda una falta de legitimación suo 
ya en la causa. Mas esta circunstancia no 
justifica, como erróneamente lo sostuvo e! 
Juez y acordemente lo rectificó el Tribunal, 
fundándose en doctrina de la Corte, que el 
fallo detJa ser inhibitorio. La falta de legi
timación en causa, sea de la parte actora, 
sea de la demandada, obliga· a dictar fallo 
absolutorio, pues la persona contra quien 
se ejercite acción que el demandante no tie
ne, o que teniéndola la dirige contra quien 
no responde de ella, debe ser absuelta, sin 
que por ello el verdadero titular no pueda 
dirigirse· después contra el verdad,ero res
ponsable de los cargos de la demanda. 

El fallo que dictará la Corte eri este liM~ 
gio habrá de ser, pues, absolutorio y, por 
tanto, con efecto de cosa juzgada entre 1~ 
partes. 

Será absolutorio, porque en los autos se 
probó plenamente el contrato de transpor
te, no sólo por confesión de las partes en la 
demanda y su respuesta, sino además por 
la carta de porte o remesa ferroviaria; y . 
porque se demostró, por los mismos medios, 
que el consignat&rio no fue Acerías Paz del 
Río, S. A. 

En mérito de las consideraciones expuea
tas, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CASA la sentencia 
objeto de este recurso ertraordinario y, en 
su lugar, obrando como juzgador de ins
tancia, 

~esuu~Iwe 

}Q REVOCASE. la sentencia de ·primera 
instancia proferida en este litigio poR' ~a! 
Juez 14. Civil Municipal de Bogotá. 
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29 ABSUELVESE a la parte demandada 
de todos los cargos propuestos en la de-
manda. -

39 CONDENASE a la parte demandante 
en las costas de primera y segunda ins-
tancias. ' 

49 Sin costas en el recurso extraordinario. 

/ 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuél
vase e insértese en la Gaceta JTui!lliciat 

Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra 
Samper, Germán Giralda Zuluaga, Alberto Ospi

na Botero, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo M. Secretario. 

/ 

\ 



NIDILJiliDAliD liDIElL JT1UJICJIO liDIE VIENTA 
1l liD IEIL JR.IEM& 'JI'IE 

JR.~emmi~e, s1111. rrmllña:llma:ll (Como mdo procesat 
liDñdmm~ellll Jll~E:ll"n(Cnmn, formmllña:llaa:ll~es llll~ee~esmll."ñas pmrm ser mpr~eeñma:llo eomo Jlllll"111lebm. 

C{}rie §1lll]pnrellll1Ull ldle JT1lllSticña. - §alla i!lle Casa
cñon (Cñm. - Bogotá, D. E., marzo ocho 
(8) de mil novecientos setenta y uno. 

(Redactó el Doctor: Humberto Murcia Ba
llén. Abogado Asistente). 

(Aprobado según Acta NQ 18 de fecha vein
titrés de febrero de mil novecientos se
tenta y uno). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por el demandante contra la senten
cia del 10 de octubre de 1968 dictada por el 
Tribunal Superiqr del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el juicio ordinario instaurado 
por JORGE FERNANDEZ PARRA contra 
LUIS .AREV ALO BAYONA y otros. 

I 

lEl llñtñgilo 

1. Mediante libelo del 15 de octubre de 
1964, corregido por escrito del 3 de abril si
guiente, Jorge Fernández . Parra demandó 
ante el entonces Juzgado Séptimo Civil del 
Circuito de Bogotá a Luis Arévalo, y a las 
entidades "Urbanizaciones La Victoria 
Ltda." y "Colombiana de Capitalización S. 
A.", sociedades domiciliadas en esta ciudad, 
representadas por sus respectivos gerentes, 
a fin de que previos los trámites del juicio 
ordinario de mayor cuantía se hicieran las 
sigui en tes declaraciones: 

"Primero: Es nulo el juicio de venta de 
Luis Arévalo contra Jorge Fernández Parra 
que cursa en er Juzgado Octavo Civil del 
Circuito de Bogotá desde el 28 de septiem-

bre de 1963, día en que se anunció irregu
larmente el remate de la finca perseguida 
en tal juicio. 

"Segundo: Se declara nulo el remate que 
la Sociedad Urbanizaciones La Victoria 
Ltda. hizo el 31 de enero de 1964 en el Juz
gado Octavo Civil del Circuito de Bogotá, 
dentro del juicio de .venta de la cosa hipo
tecada seguido por Luis Arévalo contra Jor
ge Fernández Parra, sobre la siguiente fin
ca: el lote que hace parte del predio 'F' de 
la Hacienda El Cedro, en Usaquén, Distrito 
Especial de Bogotá, distinguido en el plano 
que se protocolizó en la escritura 2.896 de 
noviembre 4 de 1959 de la Notaría Décima 
de Bogotá con el número .UNO (1), que tie
ne una cabida aproximada de 151.368,75 va
ras cuadradas ... 

"Tercero: Se ordena la cancelación de la 
inscripción del remat~ efectuada en la Ofi
cina de Registro de Instrumentos Públicos 
y Privados de Bogotá el día 25 de junio de 
1964 bajo el número 8.253-A de la páo-ina 
432 del Libro- número primero. - "" · 

"Cuarto: Se declara sin efecto legal algu
no la hipoteca que constituyó la Sociedad 
Urbanizaciones La Victoria a favor de la 
Sociedad Colombiana de Capitalización S. 
A., por medio de la escritura 3.250 de sep
tiembre 2 de 1964 de la Notaría Primera de 
Bogotá, en lo que hace relación a la finca 
que se identificó y determinó en el numeral 
segundo de esta parte resolutiva, o sea la 
que ha sido objeto de este pleito. 

"Quinto: Se ordena la cancelación de la 
inscripción de la ekpresada hipoteca, que 
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consta en el número 11.880 del folio 178 del 
libro de hipotecas de la Oficina de Regis
tro de Bogotá". 

Como consecuencia solicitó el demandan
te que se le declare dueño del inmueble ma
teria de la litis; que se condene a la socie
dad "Urbanizaciones La Victoria Ltda." a 
restituirle dicho predio y a pagarle los fru
tos naturales y civiles que hubiera podido 
producir, desde la fecha de la contestación 
de la demanda; que se ordene retrotraer el 
juicio de venta de Luis Arévalo contra Fer
nández Parra al estado en que se encontra
ba en el momento de incurrirse en la irre
gularidad procesal que innlidó el remate; 
y, además, que se condene a los demanda
dos a pagarle las costas del juicio. 

2. LéJs hechos que en la demanda se invo
can como constitutivos de la causa pdendi, 
quedan sintetizados. en los siguientes: 

a) En el- Juzgado 89 Civil del Circuito de 
Bogotá cursó un juicio de venta de la cosa 
hipotecada instaurado por Luis Arévalo 
contra Jorge Fernández Parra, a fin de ha
cer efectivo un crédito por la suma de $ 
250.000.00, junto con los intereses pacta
dos, proceso en el cual~::e ordenó rematar el 
inmueble objeto del gravamen, o sea el SO
lar número 1 del loteo de la Hacienda "El 
Cedro" de Usaquén, distinguido por las 
especificaciones y comprendido dentro- de 
los linderos que se consignan en el hecho 
primero del libelo de la demanda. Surtidos 
que fueron los trámites de nombramiento y 
posesión, los peritos designados rindieron 
dictamen el 2 de febrero de 1963, atribu
yendo al fundo el valor de $ 3'178.743.75, 
equivalente al precio de $ 21.00 para cada 
una de sus 151.368,75 varas cuadradas que 
lo componen; 

b) Dentro. del término del traslado del 
avalúo el ej'ecutante solicitó que los peritos· 
explicaran y aclararan algunos puntos rela
cionados con el peritaje, y a la vez lo objetó 
por error grave: como el Juzgado de la cau-

. sa requirió al peticionante, para que se 
decidiera por la aclaración o la objeción, el 
requerido expresó que primero se debía or- · 
denar la explicación y luego, en el evento de 

que ésta no le fuera satisfactoria, disponer 
el trámite de la objeción. Ordenada por el 
Juzgado la aclaración rle la pericia y rendi
da a satisfacción del demandante, éste pres
cindió de la objeción que había formulado; 

e) "Ocurre que -dice el actor en el he
cho séptimo de su demanda- los peritos 
en su explicªción se ·extri:üimitaron en su 
encargo, pues-lejos de explicar el dictamen, 
lo que hicieron·fue decir que se habían equi
vocado y que, GOmo consecuencia del error 
en que habían incurrido, el valor de la finca 
no era de$ 3'178.743.75 M/cte., sino que ca
da una de las varas cuadradas que la for
maban valía siete pesos"; 

d) Del escrito de aclaración y ampliación 
se dio nuevo traslado el 30 de abril siguien
te, y luego, el 21 de octubre de ese mismo 
año, se procedió a la diligencia de la pri
mera subasta del bien hipotecado, pero en 
vez de haber avisado la licitación con base 
en el 70% del avalúo de $ 3'178.743.75, se 
hizo por un porcentaje de $ 1'059.581.25. 
"Este error en el anuncio -afirma el de
mandante_:_ tuvo la consecuencia necesa
ria de que nadie acudió a rematar la finca, 
pues el remate hubiera sido nulo"; 

. e) El 31 de enero de 1964, en segunda su
basta, se realizó el remate del predio y se. 
adjudicó a la sociedad "Urbanizaciones La 
Victoria Ltda." por la suma de $ 635.748.75, 
equivalente al 60% de la segunda de las 
cantidades atrás indicadas; y fue aprobado 
por auto del 14 de marzo del mismo año, 
registrados éste y la diligencia en el Libro I 
de la OfiCina respectiva de Bogotá el 25 de 
junio siguiente; 

f) No debió ser la. cantidad de $ 
1.059.581.25, indicada por los peritos cúando 
ya habían fenecido sus funciones, sino la de 
$ 3'178.743.75, que fue la señalada en el dic
tamen no objetado, la que ha debido tomar
se como base para determinar el monto de 
las posturas admisibles en la almoneda. Co
mo no se respetó el avalúo pericial la ven
ta del bien hipotecado se hizo por algo me
nos del 20% de su valor, de lo cual resulta 
que el remate se llevó a cabo "sin llenar las 
exi~encias procedimentales para su vali-
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dez"; habiéndose además efectuado. antes 
de hacerse la liquidación del crédito, sin 
que, por tanto, el deudor supiera cuánto era 
lo que entonces debía a su acreedor; y 

g) La entidad rematadora "Urbanizacio-
. nes La Victoria Ltda.", que es la poseedora 
de la finca desde enero de 1964, constituyó 
sobre ésta gravamen hipotecario a favor de 
la sociedad "Colombiana de Capitalización 
S. A." según escritura NQ 3.250, otorgada el 
2 de septiembre siguiente en la Notaría Pri
mera de Bogotá. 

3. Surtido el trámite de la primera ins.;. 
tancia sin oposición de los demandados, el 
Juzgado de la causa, que a la sazón lo era 
el Diecinueve Civil Municipal de Bogotá, le 
puso término con sentencia dell5 de abril 
de 1968, mediante la cual negó todas las sú
plicr s impetradas en la demanda y absol
vió a los demandados de los cargos que en 
dicho libelo se formularon contra ellos. 

Por apelación interpuesta por el deman
dante el proceso subió al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, el cual, en 
fallo proferido el 10 de octubre de ese mis 
mo año, confirmó el apel2do e. impuso las 
costas al apelante, quien propuso contra di
cha providencia el recurso de casación. · 

II 

lLa senund.a. (]leli 'Jl'Iti.llillllll1lru 

l. Luego de relacionar los antecedentes 
del litigio y .de advertir que en este caso se 
hallan presentes los presupuestos del pro
ceso, indispensables para pronunciar sen
tencia de mérito, pasa el Tribunal a deter
minar las dos pretensiones que por razón 
de invalidez procesal trae deducidas la de
manda: la nulidad del juicio de venta se
guido en el Juzgado 8Q Civil del Circuito de 
Bogotá por Luis Arévalo contra Jorge Fer
nández Parra; y la del remate practicado 
en él. Afirma que así la una como la otra 
vienen edificadas sobre el mismo funda
mento: las irregularidades en que según el 
demandante se incurrió en el avalúo del in
mueble subastado. 

. 2. En relación con la primera, comienza 
el fallador diciendo que en nuestro régimen 
procedimental civil las causales de nulidad 
adjetiva se encuentran taxativamente se
ñaladas por la ley, y que por consiguiente 
las irregularidades procesales que no enca
jan en ninguna de ellas, no pueden dar base 
legal para invalidar una relación jurídico
procesal. Agrega que segW1lo estatuido por 
el artículo 448 del C. J. l's causas de anula
ción, para todos los juicios, se reducen a fal
ta de jurisdicción o de competencia, a inde
bida representación de las partes, o a irre
gularidades en la forma cerno aparecen ci
tadas al p~oceso. 

Acomete luego el a.i!ll··q¡uem el análisis de 
las copias que del juicio de venta del bien 
hipotecado se incorporaron al presente co
mo prueba, notando que el examen de su 
contenido no permite enlistar, dentro de 
ninguna de las causas de nulidad general, 
los hechos alegados por el demandante co
mo causa JPieieni!llñ de su acción, pues "en la 
manera como fue practicada en dicho jui
cio la prueba pericial no puede edificarse 
una ilegitimidad de personería, ni una vio
lación del derecho de defensa, circunstan
cias estas que, según el artículo 457 del C. 
J. pueden ser alegadas por la vía ordina
ria", para concluir, por tanto, a que la pri
mera pretensión de nulidad no puede pros
perar. 

3. Emprende enseguida el fallador el exa
men de la súplica tendiente a que se decla
re la nulidad del remate, comenzando por 
determinar que tanto ella como la de anula
ción del juicio, descansan sobre idéntico 
fundamento: que los peritos procedieron 
oficiosamente a corregir su dict?men, va
riando el valor en que habían estimado el 
precio del inmueble que, con base en ese 
nuevo valor, subastó la sociedad "Urbaniza
ciones La Victoria Ltda.". 

Y después de observar que "la frlta de las 
formalidades prescritas para hacer el re
mate de bienes" constituye, por mandato 
del artículo 451 del C. J., motivo específico 
de nulidad procesal de la subasta, advierte 
que el análisis de lc.s copias del proceso en 
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el cual se realizó la almoneda cuya validez 
desconoce el demandante "permite con
cluir que ella se inició, desarrolló y conclu
yó de acuerdo con los artículos 1.037 y si
guientes del Código de Procedimiento Civil, 
que determinan las formalidades que se de
ben observar para practicar el remate de 
bienes en un juicio ejecutivo". 

Añade el sentenciador, después de trans
cribir alguna doctrina de la Corte que así lo 
predica, que la modificación oficiosa que los 
peritos hagan de su dictamen no puede es
tructurar la nulidad prevista por el ordinal 
29 del artículo 451 citado, "en primer lugar, 
porque si el avalúo adolecía de algún de
fecto, él ha debido ser alegado dentro de ,a 
oportunidad prevista por los artículos 719 
y 720 del C. J. y no posteriormente como 
causal de nulidad, ya que la deficiencia pro
batoria no puede acarrear la nulidad del 
juicio, y, en segundo término, porque la co
rrección que de su experticio hace quien lo 
rinde no puede considerarse como un proce
dimiento irregular". 

Expresa- finalmente el Tribunal que el 
hécho de haberse llevado a cabo el remate 
antes de verificar la liquidación del érédito 
tampoco encarna irregularidad constituti~ 
va ~~ nulid~d procesal, puesto que la liqui
dacwn previa solo se hace necesaria cuan
do el ejecutante actúa como rematador y no 
en los eventos en que, como aquí ocurrió 
quien remató el bien fue un tercero. ' 

III 
JLa «lleman4Jla 4Jle casacHimn 

Dos cargos se formulan en esta demanda 
contra la sentencia del Tribunal antes ex
tractada, ambos con fundamento en la cau
sal primera del artículo 52 del Decreto 528 
de 1964, y que la Corte procede a examinar 
en -el orden en que aparecen propuestos. 

Ifrimelt' caJrgo 

1. Se formula por violación directa del ar
ticulo 448 del Código Judicial, por aplica
ción indebida; de los artículos 451 y 452 del 
mismo estatuto, por falta de aplicación de 

ambos y además por interpretación erró
nea del primero; y de los artículos 1.746 y 
1.748 del Código Civil. _ -

2. Para sustentarlo, empieza el recurren
te afirmando que al considerar el Tribunal 
que las irregularidades que la demanda in
dica en relación con el remate, no encajan 
dentro de las causales generales de nulidad 
est~b!ecidas por el artículo 448 del C. J., 
aplico este precepto sin ser el aplicable al 
caso, puesto que, dice el censor, "la nulidad 
propuesta por mí en la demanda no se fun
da en el artículo 448 citado, sino en el 451 
del C. J. en concordancia con el 452". 

EXpresa luego la censura que con aquella 
consideración el sentenciador violó también 
los artículos 451 y 452 del C. J., "porque no 
los aplicó siendo los aplicables al punto de 
la nulidad proveniente por falta de formali
dades de un remate", agregando, a renglón 
seguido, que quebrantó el primero de estos 
dos textos "porque lo interpretó errónea
mente, pues circunscribió su efecto a los 
juicios ejecutivos y no a las ventas como le 
ordena el artículo 452. . . Sea por falta de 
?orrecta interpretación o no, -añade el 
1mpugnante- lo cierto es que el Tribunal 
violó los artículos 451 y 452 del C. J. por no 
haberlos aplicado siendo aplicables al caso". 

En conclusión del cargo dice el impugna
dor que al negarse el ad-quem a estudiar si 
estaba configurada la nulidad propuesta, 
violó también los artículos 1.746 y 1.748 del 
C. C., puesto que con su proceder descono
ció al demandante los derechos a ser resti
tuido al mismo estado en que se hallaría si 
no hubiese existido el acto nulo, y a reivin
dicar la cosa rematada ilegalmente. 

JLa Corle consi4llell'a 

_ l. Según las normas de nuestro procedi
miento civil la demanda, que es el escrito 
con el cual se inicia el proceso, debe conte
ner, a -más de otros requisitos de forma, la 
clara indicación de la pretensión o preten
siones incoadas y de los hechos en que el 
actor las funda~ 

Tanto la causa poien4Jl:D. como el pdiiWllll 
de la demanda, los que para la viabilidad de 
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la acción deben guardar relación jurídica de 
causa a efecto, unidos al planteamiento for
mulado por el demandado a través del de
recho de contradicción, son factores de tras
cendental importancia en el desarrollo y re
sultado del litigio, porque trabada la rela
ción jurídico-procesal todos ellos vienen a 
determinar el campo de la actividad del 
juez y los límites de la sentencia. 

Ciert?mente es deber inexcusable del fa
llador ejercer la jurisdicción para resolver 
el conflicto de intereses que se ha llevPdo a 
su conocimiento; pero también lo es que al 
decidir, según el principio dispositivo que 
aún campea en nuestro procedimiento ci
vil, ha de tener como base exclusiva todas 
las pretensiones de cada una de las partes 
y solo las que éstas hayan aducido. "Los 
Jueces y Tribunales no pueden, bajo nin
gún pretexto, -dice el artículo 481 del C. 
J.- negar ni reservar para otro juicio la re
solución de las cuestiones que hayan sido 
materia del pleito"; y según el 471 ilhlii!llem 
las sentencias deben ser claras, precisas "y 
en consonancia con las demandas y demás , 
pretensiones oportunamente deducidas por 
las partes". . 

2. IEll JJ."ematte, no consii!llell"ámi!llolll[) ~Como ac
to dw:i.ll sitn:D.o como ado pl)."01!esall, lllll.nei!lle JJ."e
slilllliall." inwát)ii!llG> en 1l.nno i!lle esioo i!llos ewenttoo: 
cmmi!llo se i!llec:retta lla mullii!llai!ll i!llell jlilllido ·i!l[en
ill"o i!llell clillall se Ima llllewaclo a calllio; o Clillan«ll.o 
se i!llecllall."a lla itn:D.e~Ji.cada i!lle lla Slillllliastta, J!Mlll" 
~alltta i!lle llas ~oll."malllii!llai!lles pll."esmittas por lla 
lley para Slill celellliJJ."aci@n. 

§i lla i!llemani!lla bae i!llei!llucñi!llas conc1l.nnen
tte y sñmlilllltáneamenie estas i!llcs acdoll:D.es, 
ambas prettensil[)nes i!l!eben ser olllijdl[) i!lle con
sii!llera.d@n y nsollucli@n por ell JJ1l.nez. M:as, ]!W}ll" 
ttrattuse i!lle aceitones i!llisiñnias <!:!ltll Slill conie
nfti!lll[) y allcance, Imabrát llll<!:! Imacerllo con aca
ttamftentto i!lle llas i!llft~ell."enttes noll"mas llegalles 
a¡[lille reg1l.llllan calilla lillna i!lle esias sitttmucftones: 
lla nwñi!llai!ll i!llell jlillicftG> se rige necesarr:ñamen
ie por el adlÍclillllo 41:41:3 i!llell ([;. JJ., ltllcrnn.a ésia 
a¡¡_1l.ne aill i!llderminar llas l!(atlillsalles i!lle nlillllit«ll.aall 
pua tooos llos juicios, es parle inttegrranie 
pero princñpalhísima «ll.enfcll"o «ll.ell conjlillll:D.tto «ll.e 
llas i!llñsposñcñones aJJ.lille golllifterrnan na maieJJ."ña, 
y, a«llemáts, si ell jlillicito clillya walliti!llez se rusclill-

te es ejec1l.niñwo, por ell ariñcwo 41:5]. «ll.e lia JM.Jis
ma olllira, ~n cuanto por éll se sefiallan los mc
tivos es~cí~ñcos «ll.e n1l.nliñda«ll. eltll este Jlllll"OC~«llft
mienio; lla nlillH«ll.a«ll. «ll.ell JJ."ematte poll" fallía «ll.e 
formall.i«ll.a«ll.es en su celelllill."ación poll." lla «ll.is
posición conienii!l!a en ell oll"«ll.ñnall 29 «ll.~ll pll."e
cftta«ll.o all."~aícwo· 45TI., pue«ll.e tener o:clilluencña 
también en eli ]rucio «J\e wootta y en geKilell"all 
en to«ll.os los ¡uocesos en aJJ.lille !maya JJ."emate 
«ll.e llliienes ( uts. n..n.9'd y 41:52 C . .1J.). 

3. Al determinar la diferencia del objeto 
sobre el cual cada una puede recaer, la sen
tencia del Tribunal reconoce las dos clases 
de nulidad que pueden presentarse en un 
proceso de ejecución, o sean las generales 
para todos los pleitos, de que trata el ar
tículo 448 del C. J., y las especiales a que 
se refieren los artículos 451 y 452 iM«ll.em, 
dentro de l2s cuales, dice, la falta de las for
malidades prescritas para el remate es "ex
tensiva a aquellos en que tenga ocurrencia 
una diligencia de pública subasta". Deduce 
la improcedencia de la primera al advertir· 
que los hechos alegados por el demandante 
no encaja? dentro de ninguna de las cau
sales previstas por el primero de estos pre
ceptos, pues que "en la manera como fue 
p~acticada en dicho juicio la prueba peri
Cial no puede edificarse una ilegitimidad de 
personería, ni una violación del derecho de 
defensa, circunstancias éstas que, según el 
a~'t. 4?~: pueden ser alegadas por la vía or
dmana ; Y}a ~e ~a. ~egunda, af,irmando que 
el remate se IniCIO, desarrollo y concluyó 
de acuerdo con los artículos 1.037 y siguien
tes del Código de Procedimiento Civil que 
determinan las formalidades que se deben 
obse~~ar ~1'} la subasta de bienes, ya que la 
mod1f1Cac10n que los peritos hicieron del 
avalúo inicial no estructura la nulidad pre
vista por el ordinal 29 del artículo 451 del 
c. J." 

4. Por cuanto el Tribunal negó la decla
ración de las dos nulidades pedidas en la 
demanda, la del juicio y la del remate prac
ticado en él, no aplicó los artículos 448, 451 
y 452 del C. J.; y al no haberlos aplicado, 
no procede la, acusación de la sentencia ni 
por indebida aplicación ni por interpreta
ción errónea de estos preceptos; tampoco 
por falta de aplicación de las dos últimas 
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normas, puesto que su inaplicación se debe 
a la inexistencia en el caso sub-lite de la si
tuación fáctica que ellas regulan. Y como 
no declaró ninguna de las nulidades obvia
mente no violó, por inaplicación, los textos 
de los artículos 1.746 y 1.748 del C. C., ya 
que los derechos 'por ellos consagrados son 
consecuenciales de la declaración de nuli
dad. 

El cargo es por tanto ineficaz. 

Segundo call"go 

1. Mediante él se acusa la sentencia por 
haber incurrido el Tribunal en error de de- . 
recho en la apreciación del avalúo pericial, 
practicado en el juicio de venta y traído co
mo prueba al presente, provei:üente de no 
haber aplicado a él lo dispuesto por los ar
tículos 719, 720 y 721 del Código de Proce
dimiento Civil, lo que indujo al sentenciador 
a la violación indirecta de las siguientes dis
posiciones que cita como sustanciales: los 
artículos 1.038 y 451 del Código Judicial, 
1.746 y 1.748 del Código Civil. 

2. En desarrollo del cargo empieza el cen
sor por afirmar que la jurisprudencia de la 
Corte en que se apoyó el Tribunal, para in
ferir que la circunstancia de haberse anun
ciado el remate con los datos contenidos en 
la aclaración del dictamen no constituye 
nulidad, es inaplicable al caso de la presen
te litis por ser diferente al evento que juzgo 
la Corte al sentar esa doctri~a. En aquel, 
dice la censura, el dictamen y su corrección 
formaron un solo cuerpo, por haberse: pre
sentado la ampliación oficiosamente duran
te el término del traslado del experticio; en 
éste, en cambio, el avalúo inicial y su acla
ración no forman una unidad, "sino que la 
corrección vino como consecuencia de la: 
ampliación que solicitó una de las partes". 

Después de sostener que los peritos no 
pueden a través de aclaraciones modificar 
la esencia de su dictamen, prueba de lo cual 
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es, dice, "que la ley no autoriza poner en co
nocimiento de las partes la aclaración", pa
sa a afirmar que cuando los peritos recono
cen sus yerros, este reconocimiento sirve co
mo prueba en el incidente respectivo para. 
demostrar el error, pero en ningún caso 
constituye un nu~vo dictamen. Añade que 
si se hubiera tramitado el incidente de ob
jeciones la contraparte habría podido de
mostrar la equivocación de la aclaración de 
los peritos, oportunidad que no tuvo· por
q~e el objetante prescindió de la impugna
cion. 

Continuando con el desenvolvimiento de 
la censura el impugnador, luego de afirmar· 
que según la ley la oportunidad que tienen 
los litigantes para pedir la ampliación o ex
plicación del dictamen, o para objetarlo, es 
la misma, y que "en ningún caso autoriza el 
traslado de la aclaración", dice que cuando 
se ponga en conocimiento un experticio 
errado la parte perjudi~ada debe objetarlo 
y a la vez, si cree que para el resultado del 
incidente por esta causa es útil la aclara
ción, pedir ésta dentro del mismo traslado, 
porque "la ampliación o explicación no es 
un nuevo dictamen, sino un complemento 
de éste que le servirá de elemento de juicio 

. al juez para decidir las objeciones". De lo 
cual deduce el recurrente que la .sentencia 
del . Tribunal quebranta los artículos 719, 
720, y 721 del C. J.: el primero, porque "dió 
a ra explicación de los peritos la calidad de 
dictamen sin serlo"; el segundo, "porque hi
zo prosperar unas objeciones sin que se tra
mitara el incidente contemplado en esta 
norma"; y el tercero, porque atribuyó el va
lor que este precepto "da a los avalúos peri
ciales a una pieza que, como la ampliación 

. no tiene la calidad· de dictamen pericial": 

Concluyendo la formulación de esta cen
sura dice la demanda de casación que el Tri
bunal violó indirectamente las siguientes · 
disposiciones sustanciales: 

"El artículo 1.038 del C. J. que ordena 
anunciar el remate por medio de carteles 
que den noticia, entre otras cosas, del ava-
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lúo. Como en esie caso los carteles no die
ron_ noticia del avalúo sino de un dato ob
tenido en una ampliación, la formalidad del 
anuncio no se llevó a cabo en el remate ob
jeto de este juicio. Pero el Tribunal conside
ró que sí violándolo, porque le dio a la acla
ración o ampliación el carácter de dictamen. 

"También violó el numeral segundo del 
artículo 451 del C. J., porque sin existir la 
formalidad del anuncio del remate, estimó
que todas las formalidades estaban cumpli
das y, en consecuencia, no había lugar a de
clarar la nulidad del juicio de venta y del 
remate. 

"Que faltaron formalidades es. evidente si 
se tiene en cuenta que uno de los requisitos 
del cartel es que dé noticia del avalúo; si 
no da noticia del avalúo, el cartel es defec
tuoso y no tiene la virtud de formalidad del 
remate. 

"El Tribunal dejó sin aplicación, y en con
secuencia violó, el artículo 1.746 del C. G. 
en cuanto que, por el error de derecho en 
que incurrio de darle a una aclaración la 
calidad de dictamen no declaró la nulidad 
del remate y le conculcó a mi mandante el 
derecho que tiene de ser restituido al mismo 
estado que tenía en el momento de produ
cirse el acto nulo y le conculcó el derecho 
a las prestaciones mutuas establecidas en 
este artículo. 

"Por último, violó el artículo 1.748 del C. 
C., en el sentido de que no le dió a mi man
dante el derecho que tiene de reivindicar la 
cosa rematada por virtud del error de dere
cho en que incurrió al estimar el valor pro-
batorio del avalúo". · 

lL& CG<rie ~eonsftidl~J?a 

l. §ostften~ C4J>n JratZÓn llos e~fttoll'eS 
ldle idlell'echo Jlllll'ocesmli qute eli ld!Hligencimmñenio 
ldle nm prueba, entenldlftidlo como en cmlljutnro ldle 
md;oo ([j[Ulle leS necesmrio Cutmpfu palrat SUl m
COll']!NJ'll'atdaí>n ru pll'OCe§O, JlllO es smo Ulllllat m.a
mJiestmcft@n pmrikw.mlt' ldlen contll'midlftctorio, 
(Qlesalle nutego ([Jlute Ulllll enemento alle comni.cdón 
]1lllallñdmn no putealle, en prindpño, o¡¡mnell'se ru 
nñtñgwm~ I!Jl1llle no t1lllvo mgeJt"enci.m emt S1lll prro
ullutcdóllll. 

& llm eolnltll"atp~ ne msñste ulleli'~lllli!D ulle ii'ñs
cmnmatR' lm pruefua alle §1lll aallvernmq¡, eJm en nñ
tñgño. 'K estm itac1ll!lltaldl se · cumpne m tcallo llo 
nmR'gq¡, idlell pell'lÍOOO ([j[1llle idlUnll'at nm mC<tlill'][liOll'at«:ÜaDllll 
alle eHm ru jmcño, ya ([Jl1llle, C<llinffolmll.e an prim:ñ
pi<tll allomñmmfre eJm na materia, lioR'ltllD.wmidla nm 
petición y alleell'etmldla na pruebm en zmto R'es
pectñvo se comUlllllica a lm eonbaparie; ~C4l>na 
funúm SU! mtenen:ndón idlUllR'lll.Jlllte n81 ][llll'áJIC'ltft~eSl 
alle nBJ pruebBJ, com4l> cmma:ll4l> se ne ~lmlllÍfre tc
matJr pade enn en Irn<tlimbll'amiento ldle nos Jtllell'ft
t~ o tachlll.ll' nos a:llesñg¡maa:llos; y se pn-oll<tllnga 
aum. a:llesplll<és, com4:t> ac4l>ntece cmBI.lffia:llo olli~etm 
la pell'ñtBlcñónn, 4l> pña:lle ([Jl1llle se ampllñe. 

2. Conn ifUlllllallmmennfoos enn noo JPill'ñnnd][lliiOO ulle 
putbllftciia:llaa:ll y conntR'aa:llñccñón I!Jl1llle sonn ¡esenn~eftm
nes a:Jle llos mea:Jlños pR'4l>fuarorios, en JPIR'<tli!Cei!li.Ji.
mientó ciivill colloormlh>ñrunt4l> a:lldel!'minm enn S1ll!B 
a:llispoo:i.ciones el moldlo a:lle ~allftR', ldlecn-etan- y 
pll'adiclllll' nas pruellias. §:ñ. se omite na ollisen-
vannciBJ ldle tooos o a:lle mngumos alle estos Jtlll1'e
ceptos, na mñsmBJ Rey ¡p11whlllie ru JJ1llle?4 eva
Rutlllll' nm pruefuBJ; sft, en ~emmbft4l>, se acmtan en 
Slill toialita:Jlaall, Sllllll"ge patlt'a éll llat ofullñgmcft®nn aJl¡e 
estimlll.ll'lla, a:llefuftennallo aill'ft]l}mde en vanoll' ([Jllille na 
:mism81 lley ma:llñca, p1lllesto ([j[lille nms non-m.as 
Gl[Ue rigen su ldlftlligellllciamñento s<tlin alle q])Jl'allen 
plLÍlllillico y JIWl'l1' consiguñem~te ldle lionooo C1lllllml
Jll1Hmñento. 

3. li\slÍ, traimn:na:llose a:lle llat Jtllrueoo ~eftaill, 
pum que ena c1UlltllllpRa llBJ itll.Rlillc:Y.aí>n ciim I!Jl1llle nra 
~!;§ Jllllt'Opi.81, Slill ftnncoll':H_mll'acftónn all Jtllll'CM:e§O tñeime 
([Jllille estBJr l!"evestña:llBJ a:lle ciertas lioll'1lllllallia:ll81idleíil 
qme sonn m na vea: gall'annilÍBJ Jtllmlt'm n8JS Jtllatlt'Ws y 
seguria:llBJa:ll plll.ll'at en jute?Z. §:ñ. estos Jl'itoo no :i.'IZ 
obsell.'Vlll.Jlll, nos llitiganntes tñennen idle¡r.e~eh<tli m 
opon:nen-se y a R'echazBJR' llBJ pll'uellim, y eli ]up
a:llon- en a:lle~li' ldle a:llesestñllll1l.ru.'b. 

§egúnn i4l> pn-eceptual!l!o p<tlin- noo arifc1lllnoo 
597 ,. 705, 708, 7ll5 y 'H9 a:llen Cooñgo JJmi!li.Ji.ciall, 
Ras li4J>rrm.allftdaa:lles a:lliclhtas son itUlllllullamenntru
men:nte las siguientes: a) ([J[Ue ll81 prueoo se ][llil
a:lla y se allecll'ete oporlutnamente, «:OlT!l connooñ
mienio ldle nas parles; fu) qute llos Jtllell'itw seBJmi 
a:Jlesignaa:Jlos p4l>ll' lla pell'SOll1181 O pel1'S4J>ll1llll.S ([j[Ule Se
gfm RBl ll~y tengBJnn na 81tll'ftfu1lllcft!Ó>nn, y elnl ll81 limr
ma ([Jl1llle 81{][1!llelllla pll'es.1!rifue; e) ([Jl1llle el ]1llle?Z 
mcepte nos nne>mllirmallos y nes alié pooesftón; al!) 
([j[1llle cma:ll81 pall'fre Jtlllill0081 iaclht8lll' l(t¡ n-e«:lill§at.ll' en 
perito elleg:ñ.allo Jll®l1' nm ofurn. o porr en ]1llle74¡ (!)) 
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o iiJ!Ue Roo ei!Jirerloo sll ~eumpllñ.li" ¡§UlJ. mfu>U~n allellft. 
~eli"en junios; y ll) iiJ!Ue l!'eni!llialla llm ~l!"liiación., 
~e pGintgm ellilm en con~ñ.mienio alle llBJS J!D~. 

4. l!))en~li"o i!ll(EI ~~ms e:rlgencñ~ emmel!'ge con 
]!Deriñ.le§ alle singubl!' li"eiüewam.cm llat Oli'allenaallm 
JlM1li' en mrlicullo '1ll.9 cñ.imi!llo, e§ i!ll~ili" en Íli"~llm
tdlo IIJIUD.e i!lle]M) allSlli"l:le m llms pmli'~ allell conteepio 
,ericmll, pune§ qune oollo en wiriuall alle !él! pue
allPn éstas ejeJrcill;mt ~ea~aR~enie ell allel!'echo alle 
'\Vll.giillancim i!lle llm prue~at, all t!ieneJ?, allelldm allell 
ll!lpso alle su o alluJratción, la opoduniallmall pua 
fumpugmtatll'llo. §m ilt'asllatallo, como llo lhlat allñ.cho 
li.m Corie, "ell i!llñdmmeJrn Jrno allcam.zat m pni[l!lC
cftóJrn judi!llicat, y coJrns~Uuye m~runs unnat plrune
~a D.ncOllllllpllell;a, iJrnconallucenie pMat llllevatr aJl 
ánlimo allell .lTunzgai!lloJr llat pllena o comrñcCJión, 
llunJrnallmmenio necesario alle ioi!lla conallenat" 
(G. JT. i. lLXXIIII, pág. 444). 

5. IP'or cuanto ell allidamen no es unn i!llog
mmm pal!'at ell juez sino un concepto iécnico, b 
lley oic.Jr~at a llas parles i!llereclhlo a ~i!llñ.li", allen
íwo alle llm Gl'iJ!Oll'ÍUJrnidaall Jrelledalla, iiJ!Ulle lloo peri
tos llüJ e:xq~lliq¡uen, amplllÍ.en o acllaureJrn en temso 
i!lle sell' om:uro o ddidenie, con ell fin i!lle com
pllemq-Jrniatl!' llat pil!'Ue~a pil.UI!ándo:lla alle i!llui!llas 
o alliíi'i!Ciencims, o patll"at i!llade mmejoJres funni!lla
menins. IP'oll' llo miismo, también conespo!lll
mle oficñosamenie esim fmculliamt mn juez; y 
miitn, poll" esiu mte acuell:"a:llo con llm l!UilÍUll'atlle
lilst y ell fin i!lle esie medio i!lle comrñcción., co
mmo Ro sosiienen Ros e:xposiioll'es, punea:llen ejell'
cell'llm motu proprio nos ~1riios yat iiJ!Ue nmgúim 
iexto llegaR se llo p1rohñ.~e. 'JI puemten iambién 
n~ patll'ies, i!llen~l!'O i!llell mismo WJrllllll.ÚYl!.O allell 
Íl!'asllaa:Jio, O~jeÍatl!' ell mdame'ml p!Oll" "ell'll"Oll" gYa· 
we, fuena; dolo, cohecho o seducción", en 
Olidllen m pmñ.fical!' llm prue~a i!lle nos vicios iiJ!Ue o 
nm imralñ.den y m que, J!DOl!' consigunienie, se 
liepUm im i!l!Hitgenda. con llat mtenencñ.ón de 
nunewos periios. 

§e tJratm, pues, <dle i!lloo fmcunllll;ai!lle§ i!llisim.ñ
nes e'RlÍll'e Sll, no sO>Jlo J!mll' en ]l)ll"OOei!llñmienio fum
i!llicai!llo p<Oll" Ra lley para tJrmllllll.Ú1J;aJrnas, s~no tam
~ilén y fundameniaD.m.en~ poli Rst ilñn.atlii!lla<dl 
~urli!llica que at calilla una cnnesponi!lle, J!Wl!' Ro 
cuan no es posiMe Jrei!l!Ult!Cil!'Ras m unnat solla, ni 
menos, poll' ell hecho i!lle I!Jlune na lley inmque 
tlérm.ñno común J[)al!'m su e]elidcio, consftdeJru 
iiJ!Ue lla primen-a es at~nas unn m~io J[)Ua i!lle
mostn-u nos iluni!llmmeimtoo i!lle llat ~gumall&. IP'oll' 

--------------------------
ellilo no eg tlkcnico trnmitanrllms con~unenie
mmen~ m fumstancñ.a mleA mismo llftiftgatñie; y ~ 
llas J!»li'OJ[)One al Rm 'IV~, na el!lisll;encia. i!lle na ollD
]ecJÍÓl!ll esiaurát sulOOll'i!llfurn.a«lla at que na acbra
ciión o mmJ!llllmcióim Imo ¡¡l!$1!ll]lll;e Sattisiratciom 
JlllaLlia éll. 

6. lLm atdalimción o runpllimción i!llen i!lliic~
men, iiJ!Ue como esiá rucho tiende at sanilliOO!Jl' Rst 
prue~a alle oocul!"liallaall o alleiliciencia, allámi!llolle 
mejoll'es iluni!llamentos i!lle illusbadón pum 
qune lllene st ca~allidatall sus fines, no constitu
ye Ull.llll nunewo periiaje sino patrie iniegil'mntla 
O compllemento i!llell Clmcepte> miiciiallmenie 
lieimallimto, ile>manmto COil'll éste un sollo toi!llo, atrní 
seat que meman~ ella e] J[)eri1J;o modiifñ.I!Jlue o 
Jiediliique, y aún coJrniJradñ.ga, s~ pdmern¡¡¡ 
concllusftones: su misftóJrn es i!llu at con~M:eli' Ro 1 

illlune en sun conceptO sem nat we!i'datml. 

CieJ?1J;o es que ell ~go rdle 1P'l!'ocei!llillllll.Úen1J;o 
Ciru no contiene noll'ma I!Jlune oJri!llene e:xpll'e
sam.enie ell trasllal!llo a lats pades de lla atcllmnn
dón, eXJPillicadi!Wu o mmplliadón que Ros perl-

o íos hagatn i!lleo sus primen-as concnusionl!'!s. 
IEmpell'o, como iatmJ!WCo hay allñ.sposición Re
gaR que no prolhti~a, i!lliclhto oin-asllado no es m 
J[)Uei!lle seli' uns oll'i!llenación e:xóll;ñ.cm en ell i!llili
genci2llllill.liento rdle esia. prne~m. Contmrim
mente. acaianallo nos pl!'iilldl[)ftOS geneJralles i!l)ell 
J[)ll'Ocei!llimiento pll'ooo1J;ol!"lio esta~ledallo patlia 
a.irillmil!' eJricmda at llas prue~as, cabe miñnnall' 
iiJ!Ue cuan«llo Ras adauraciones o e:xplñ.caciones 
C{llniüe:nen moi!llmcmdoJrnes sustanciaRes IHLll 
i!llictamen midan, con mciallellllciat so~n~ Rms 
p1rdensiol!lles alle llas patries, ell rt'del!'Ürdlo tJrats
llm«llo es Jllll!'esupuesio ine:xcusat~lle patlrat ell co
n~ftmienio mtell contenñallo alle lla mdatll'adón o 
e:xl[)licación y poll' emde pal!'at llm periectst R'ñ
tunatlii!llati!ll i!llell mei!llio J[)ll'O~atiol!"lio. 

Yl -sñ. poli 'IVÚ& i!lle spUcmdón atnallógicat se 
oyen nas wrn:les i!lle Ros ariicullos 40 y 411 i!lle Ha. 
JLey 63 i!lle 11936, ll'egbmelllliarios i!llell tli'rumie 
i!lle llos mwmlliitos lén en ]rueño i!lle sucesión, Ra Re
gatllii!llad i!llell amieJriol!' asel!'io su]M) i!lle J[)Ullllio, 
i!llesde Runego que conílo1rme m estos p1recep1J;o~ 
~ llm o~jeción puede Rllegall'se am, ym mme
i!lliaiamente li"en«llñallo en allñda.men, @ ym i!lle9-
pués alle hecha na adatrmción. &i!lle:m.áts, no son 
ñn.Ji'Jrecuentes Ros casos eJrn qune patR'at ata:llwerili.Jr 
ell yeno de llos ~ritos se fumpone cote]atll" suw 
concluslioJrnes conn lloo f1ll!nallmnentoo m tqi,U<il 
ésias se apoy&llll. 
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'1. En el caso de que aquí se trata, el ava
lúo del inmueble rematado en el juicio de 
venta por Luis Arévalo contra Jorge Fer-

. nández, que fue rendido por peritos legal
mente designados, se puso en conocimiento 
de las partes, a virtud de lo cual el deman
dante en ese proceso oportunamente solici
tó que sus autores lo aclararan y lo explica
ran, simultáneamente con la objeción de la 
cual después desistió; presentadas que fue
ron las explicaciones, rectificaciones y mo
dificaciones que dieron a su conclusión ini
cial, de ellas se corrió traslado a las partes 
sin que el demandado les opusiera reparo 
alguno; más tarde el dictamen inicial, jun
to con sus aclaraciones, fue aceptado por el 
juez al acoger la estimación de valor que en 
esas piezas se dió como base de las posturas 
para la licitación; y como contra las decisio
nes respectivas no se interpuso en ese juicio 
ningún recurso, allí precluyó la oportunidad 
para impugnar las posibles irregularidades 
que no configuren nulidad procesal. En con- . 
secuencia, el dictamen quedó desde enton
ees legalmente perfeccionado, debiéndosele 
atribuir el mérito de plena prueba que le co
rresponde según lo imperado por el artículo 
721 del C. J. 

8. Como así procedió el Tribunal senten
ciador al evaluar el dictamen pericial, se 

impone concluir q1,1e no violó las disposicio
nes legales que rigen el diligenciamiento y 
la valoración de esta clase de prueba, ni 
quebrantó, por tanto, las normas materiales 
que cita la censura. 

Se rechaza pues este cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia, y por autoridad de la ~ey, NO CASA 
la sentencia de fecha diez (10) de octubre 
de mil novecientos sesenta y ocho (1968), 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en este juicio or-
dinario. · 

Las costas del recurso son de cargo de la 
parte recurrente. · 

Guillermo Osptna Fernández, Germán Gtraldo 

Zuluaga, José María Esguerra SampeY, Alfonso 

Peláez Ocampo, Alberto Osptna Botero, Arturo 
Tapias Pilonieta - Conjuez. 

Heriberto Caycedo Méndez. Secretario. 



Code §u.n:p11rema óle .lTu.nsti.cia. - §alia de Cm
sación Civil- Bogotá, D. E., nueve de 
marzo de mil novecientos setenta y uno. 

· (Magistrado Ponente: Doctor- Alberto Ospi
na Botero). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandante contra 
la sentencia de 13 de julio de 1967 proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Cali, en el Juicio ordinario de Enri
que Naranjo Solís contra Ellsworth Golds-
tein. · -

&nteceólentes 

Ante el Juzgado Segundo Civil del Circui
to de Cali, Enrique Naranjo Salís demandó 
a Ellsworth Goldstein, para que se hicieran 
las siguientes declaraciones: 

"Primera. Que el demandado está obliga
do a pagar a mi poderdante, inmediatamen
te después de que quede ejecutoriada la sen
tencia que ponga fin al presente juicio, el 
valor del arrendamiento o bodegaje causa
do por la máquina molduradora., marca 
'Woods', referencia 132 M, que pertenece al 
demandado y que mi poderdante ha tenido 
guardada por cuenta del demandado, en el 
salón de máquinas de su fábrica denomina
da 'Maderas El Naranjo', situada a inmedia
ciones de esta ciudad; 

"Segunda: Que el demandado está tam
bién obligado a pagar a mi· poderdante el 
valor de sus servicios por la guarda y cuida
do de dicha máquina, que custodia en el sa
lón de máquinas de su fábrica 'Maderas El 
Naranjo', desde el año de 1961 has~a el pre
sente; 

· "Tercero. Que por concepto de arrenda: 
miento del local en que ha permanecido la 
máquina premencionada. el demandado es
tá obligado a pagar la suma de ochenta y 
cinco pesos ($ 85.00) diarios, a partir del día 
en que la máquina fue guardada en el sa
lón de máquinas de la fábrica denominada 
'Maderas El Naranjo', hasta el día en que 
dicha máquina sea retirada de allí por . el 
dueño; 

"Cuarta. Que por los servicios prestados 
en la guarda y cuidado de la expresada má
quina, el demandado está obligado a pagar 
a mi poderdante, la suma de quince pesos 
($ 15.00) diarios, por todo el tiempo en que 
la máquina ha estado y esté en su poder; 

"Quinta. Que mi representado tiene dere
cho a retener la máquina premencionada, 
molduradora marca 'Woods', referencia 132 
M, número 8..:632108, hasta que se le paguen 
las indemnizaciones arriba mencionadas, 
correspondientes al . bodegaje o arrenda
miento del local y servicios por la custodia 
y cuidado de la expresada máquina; y, 

"Sexta. Que el demandado debe pagar a 
mi poderdante las costas del presente juicio 
si lo afronta". 

B. Los fundamentos de hecho de la de
manda pueden compendiarse así: 

a) Por el año de 1961, posiblemente en el 
mes de julio, Ellsworth Goldstein dejó en 
poder de Enrique Naranjo S. una máquina 
molduradora, marca 'Woods', referencia 132 
M. número 8-632108, para que éste la tuvie
ra bajo su cuidado, en el salón de máquinas 
de la .fábrica "Maderas El Naranjo", sin 
acordar -valor de arrendamiento o bodegaje, 
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ni tampoco valor de los servicios personales 
de Naranjo S. por el cuidado de la máquina; 
b) Ellsworth Goldstein se ausentó del mu
nicipio de Cali en el año de 1961, dejan~o 
la premenCionada máquina en poder de En
rique Naranjo S., sin que el primero haya 
regresado a reclamar la devolución de ella, 
la que continúa ocupando un espacio im
portante en la fábrica de "Maderas El Na-. 
ranjo", perteneciente al demandante, con 
perjuicio para éste; e) inútiles han resulta
do los esfuerzos que Enrique Naranjo S. ha 
hecho para comunicarse con Ellsworth 
Goldstein, a fin de exigirle el retiro de la 
máquina "y el pago de los arrendamientos · 
del local y de los servicios prestados en la 
guarda de la misma"; d) el Juez Cuarto Ci
vil del Circuito de Cali, a petición del de
mandante, practicó el día 23 de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro una ins
_pección ocular con auxilio de peritos 3: ~~ 
fábrica denominada "Maderas El NaranJO , 
ubicada en el sitio de "El Cortijo", en juris
dicción del municipio de Yumbo, en donde 
se constató la existencia, dentro del salón 
de máquinas de la fábrica, de la máquina 
molduradora descrita anteriormente, "sin 
uso, cubierta con una lona y montada sobre 
cuartones de madera" asignándole los peri
tos por "bodegaje o arrendamiento del si
tio ocupado"Ja suma de ochenta y cinco pe
sos ($ 85.00) diarios y como "honorarios al 
señor Naranjo Salís por guarda -y cuidado 
de la máquina", quince pesos por día; e) 
como entre "arrendador y arrendatario no 
se pactó el precio del bodegaje, ni el precio 
de los servicios por el cuidado de la máquina 
dentro del local arrendado, es lo natural que 
dichos precios sean fijados pericialmente", 
dice el libelista en su último hecho. 

C. El juicio se adelantó con la asistencia 

de curador ad-litem para _el demandado, 
quien no contestó la demanda, habiendo 
culminado la primera instancia con senten
cia de octubre seis de mil novecientos sesen
ta y seis, mediante la cual se negaron las 
declaraciones formuladas en. el libelo. 

Apelado el anterior fallo por la parte de
mandante, el Tribunal dio término al se
gundo grado con sentencia de 13 de julio de 
1967, reformatoria de la del a quo, en el sen-

tido de "absolver al demandado de los car
gos formulados en la demanda". 

No conforme el actor con la decisión del 
ad quem, oportunamente interpuso el re-
curso· de casación. · 

El fallador de segundo grado, luego de re
latar las peticiones y hechos de la demánda 
y algunos detalles del proceso, transcribe 
pasos de la sentencia del a quo y, en las 
consideraciones de su fallo reflexiona así: 

a) de acuerdo con los elementos de con
vicción, "se ha llegado a la conclusión de 
que no se comprobó el contrato de arrenda
miento ni el de depósito civil, ni mucho me
nos el de depósito mercantil, y por consi
guiente debe absolverse al demandado"; 

b) el depósito, sea civil o mercantil, "es 
un contrato real que, por lo mismo, no se 
perfecciona sino por la entrega de la cosa 
objeto del contrato"; · 

c) quien alegue como fuente de la obliga
ción de pagar un contrato de depósito, "tie
ne que probar el perfeccionamiento del con
trato mediante la ~ntrega de la cosa depo
sitada", porque el hecho concreto de la. en
trega de la cosa, "es lo que hace surgir el 
vínculo jurídico que da nacimiento a la obli
gación demandada, de tal manera que "si 
la entrega de la cosa depositada no se prue
ba, no puede ser reconocido judicialmente 
el contrato de depósito. El hecho de que una 
cosa esté en manos de una persona que di
ce haberla recibido en depósito, no prueba 
pür sí solo la entrega que de ella le haya he
cho otra en esa calidad". 

d) que no obstante admitirse "cualquier 
clase de prueba pertinente" para demostrar 
el depósito, no obra en el juicio medio de 
convicción en tal sentido y tampoco se pue
de "derivar de los hechos de la demanda 
una condenación al pago de las expensas 
que haya hecho para la conservación de la 
cosa por la misma razón, es decir, por no es
tar demostrada la existencia del contrato 
de depósito y porque, además, no se ha for-
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mulada en la demanda petición en ese sen
tido. Por lo cual, si se resolviera sobre esto 
habría una condenación ultra petita, por 
no estar en consonancia con lo pedido en la 
demanda". 

Con esta motiyación, el Tribunal resol
vió "reformar" la sentencia del a quo, "en 
el sentido de ABSOLVER al demandado se
ñor Ellsworth Goldstein, d~ los cargos for
mulados en la demanda, por falta de prue
ba de los contratos pretendidos". 

ILa l!llemanl!lla de casación 

Dos cargos formula el recurrente contra 
la sentencia del Tribunal, dentro de la esfe
ra de las causales primera y segunda de ca
sación. 

Por cuestiones de orden lógico se estudia 
en primer término el últirp.o. 

Call"go segumllo 

Se funda en el hecho de "no estar la sen
tencia en consonancia con las pretensiones 
de la acción". 

Acerca de esta censura dice el recurrente 
que si bien la Corte tiene asentada la doc
trina de que la causal segunda de casación 
no procede cuando la sentencia es absolu-
toria, esta posición se refiere "a casos-en que 
los recurrentes han confundido el no estar 
lla sentencia en .consonancia con las peticio
nes l!lle na acción, con no estall" l!lle acu~rl!llo lla 
sentenclia con nas ][llll"etensiones. l!llen l!lleman
l!llante" pas subrayas son del recurrente) .. 

Sentada esta premisa, el acusador expre
sa luego que "no es este el caso presente. La 
sentencia recurrida afirma: 'No se puede 
tampoco d~rivar de los hechos de la deman
da una condenación al pago de las expen
sas que haya hecho para la conservación de 
la cosa por la misma razón, es decir, por no 
estar demostrada la existencia del contrato 
de depósito y porque, además, no se ha for
mulado en la demanda petición en ese sen
tido. Por lo cual, si se resolviera sobre esto 
habría una condenación ultra petita, por 
no estar en consonancia con lo pedido en la 

demanda'. -Esta afirmación de la senten
cia no está en consonancia con las peticio
nes de la acción-". 

Enseguida transcribe los numerales 2) y 
4) de las peticiones de la ·demanda, para 
concluir que "no se trata, pues, de que .ha
bría de haber inconsonancia por una hipo
tética decisión ultra petita, si se hubieran 
fallado estos puntos, sino que existe una re
conocida inconsonancia con las claras p~
ticiones de la acción, una decisión ml!ra ][lle
tita, una verdadera y reconocida denegación 
de justicia". 

ILa Code consil!llera 

1. Como causal l!lle casación consagll"a ·na 
ney el caso l!lle no estar n!l sentencia e~ conso
nancia con nas pretenswnes oportll!Damente 
írllel!llucil!llas poll" las pall"tes. 

l!J>e suede que, nas ]_)ll"etensiones l!lle nos li
tigantes, -rel!eril!llas en na l!lleman~a y en na 
Jl"espuesta, l!lleterminan el contenil!llo l!lle na 
controversia y lle señalan an juez wna pauta 
pll'ecisa y olbligal!lla para lla sentencia que lhta 
l!lle 'l!llictall". l!J>e alhti que, como no viene afir
mando reiteradamente lla l!llocbina Ole na 
Code, na mcongll"lllencia l!lle Wll l!aUo lhta l!lle 
buscarse mel!lliante en proceso compall"ativo 
entre lla rellación juril!llico~pll.'ocesan y no ll"e
suellto por ell juzgador, mconsonancia que 
sóllo se l!llará ante lla presen«;ia l!lle una cuan
quiera l!lle llas hlpótesis siguientes: a) cuanl!llo 
lla sentencia l!llecil!lle más allá l!lle no pei!llii!llo 
(decisión ultra-petita); lb) cuani!llo lhta sen-

. tencial!llo sobll"e puntos no sometidos a Rñiig:i,o 
(i!llecisión extra-petita); y, e) cuanl!llo omite 
l!aHar sobre allguna l!lle llas pretensiones con
tenidas en lla l!llemanl!lla o sobll"e ias excepcio
nes propuestas por eli l!llemanl!llal!llo ( l!llecisián 
mírnima- J[lletita). · 

/ 

2. lEn este oll"i!llen de ideas, lhta sil!llo l!llf}dri
na permanente l!lle· na Code que lla sentencia 
totallm.ente albsonutoll'ia no ][liUel!lle ser censu
Jrai!lla l!lle incongJI."uente, ni en consecuencia 
acusai!lla con l!unllllamento en na causan se
gunda i!lle casación, a rutui!ll i!lle que en ella 
quei!llan plenamente resueltas las súpHcas i!lle 
lla l!llemani!lla y- Ras l!llemás pretelnsiones l!llel!llu
cil!llas ][liOll" las pades, l!lle tall medo que no es 
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~RlMe i!llescullim "JPIC>ll" susbacdón i!lle ma~e
ll'lia, llllRllllgu.llllllC> i!lle lios ellemel!ll~os ce>nstUuthros 
i!l]IF) lla mcollllsonancia". (aJas. C:i.v. ]_ 7 i!lle ffelli. 
i!ll~ li9641:, CVII - 9li; U i!lle maye> i!lle li9641:, CVIIII 
ll53/541:; 41: i!lle mall":r:e> i!lle ll969, CXXIIX - 38). 

3. lDe otl;ll."o llai!llo, es en lla pade yesohd:i.va 
allell flallllo i!lloni!lla!! i!llellie lhuscali."Se nm WCOllllglt1.lleltll
cña i!lle es~e col!ll nas pll"etellllsñones OJPIOll"tuna
mellll~e i!llei!lludi!llas JPIOll" los H~ñgaltlltes, ~el!lle i!ll:i.
cll:n.o lla Corle. (sents.: 9 de junio de 1934, 
XLI bis - 59; 22 de agosto de 1934, XLI bis 
- 97; 30 de agosto de 1934, XLI bis- 120; 23 
de agosto de 1939, XLVIII - 474; 24 de fe
brero de 1945, LVIII - 620; 31 de julio de 
1945, LIX- 406; 8 de agosto de 1945 LIX -
861; 17 de mayo de 1946, LX - 462; 3 de 
junio de 1946, LX- 666; 17 de noviembre de 
1947, LXIII - 616; 12 de marzo de 1948, 
LXIV - 75; 3 de junio de 1948, LXIV - 414; 
4 de julio de 1951, LXX- 30; 5 de mayo de 
1952, LXXII - 49; 23 de junio de 1952, 
LXXII- 472; 27 de febrero de 1953, LXXIV-
108; 16 de marzo de 1953, LXXIV - 381; 6 
de abril de 1953, LXXIV- 574; 5 de junio de 
1953, LXXV - 277; 4 de julio de 1953, LXXV 
- 495; 5 de septiembre de 1953, LXXVI; oc
tubre 19 de 1954, LXXVII- 882; 31 de mayo 
de 1955, LXXX, 350; 16 de febrero de 1959 
XC - 53; 30 de noviembre de 1959, XCI ~ 
852; 6 de marzo de 1961, XCV - 59; 18 de 
abril de 1964, CVII - 73; 3 de febrero de 
1967, aún no publicada). 

4. El Tribunal, en el caso sub lite, desesti
mó todas las súplicas de la demanda, vale 
decir, produjo un fallo absolutorio, especial
mente por f:>lta de prueba del negocio jurí
dico o contrato del cual pretendía derivar 
algunos derechos la parte demandante y, 
así lo ratificó en la parte resolutiva, al "AB
SOLVER al demandado señor Ellsworth 
Goldstein, de los cargos formulE> dos en la de
manda, por falta de prueba de los contratos 
pretendidos". · 

El cargo no prospera, no solo por ser to
talmente absolutoria la sentencia del Tribu
nal, sino porque el recurrente lo monta so
bre la parte expositiva del fallo. 

Call"go Jlllll'ñmerro 

Acusa la sentencia de ser "violatoria de 
los artículos 940, 3_38, 21 y 942 del Código 

de Comercio, y de los artículos 764, 754, 
2149, 768, 1524 y 2259 del Código Civil y 593, 
597, 721 y 730 del Código de Procedimiento 
Civil, por falta de apreciación de la prueba 
que obra en el juicio, con lo cual ha incu
rrido en error de derecho, y en error de he
cho que aparece de modo manifiesto en los 
autos". 

A continuación el censor se anticipa B> 
presentar como síntesis de su acusación, la 
siguiente: "La sentencia acusada se basa 
tota:llmente en la afirmación de que no está 
comprobada la entrega de la máquina mol
duradera: esta afirmación pugna a) contra 
la evidencia de los hechos; b) contra claras 
disposiciones legales ( arts. 940 y 338 del Có
digo de Comercio y 2149, 764, 754, y 1524 del 
C. C.); e) esta afirmación llevó al Honora
ble Tribunal de Cali a desconocer que se 
trataba de un depósito comercial y, por lo 
tanto, a desconocer el artículo 21 del Códi
go de Comercio que así lo determina, ante 
los hechos aceptados, y a inhibirse de reco
nocer a favor del depositario retribuciones 
y compensaciones que exige dicho depósito, 
pretermitiendo así la aplicación de los ar
tículos 942 del C. de Co. y el artículo 2259 
del C. C. y todo ésto, d) olvidando el Honora
ble Tribunal sustanciales disposiciones pro-· 
batorios del Código de Procedimiento Civil 
cuales son los artículos 593, 597, 721 y 730 
de esta obra". 

Se ocupa luego el censor del desarrollo 
del cargo y, en esa labor, dice que la "afir
mación de que no está comprobada la en
trega de la máquina molduradora pugna 
contra la evidencia de los hechos'.', ya que 
el mismo Tribunal inicia los considerandos 
de la sentencia recurrida dando por exis
tente tal circunstancia y contradice tam
bién la evidencia sobre la entrega de la má
quina, "plenamente confirmada por las ins
pecciones oculares, los peritos, los testigos 
y todas las pruebas que obran en el expe
diente", quebrantando con ello, por falta de 
aplicación "claras disposiciones legales", al
gunas de las cuales transcribe y comenta 
(artículos 21, 338, 940 y 942 del C. Co., 754, 
764, 768, 1.524, 2149 y 2159 del C. C.). · 

Finalmente el acusador dice que "la afir
mación de que no está comprobada la entre:. 
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ga de la máquina molduradora llevó al Tri
b'unal. . . a pretermitir la aplicación de sus
tanciales disposiciones probatorias, como· 
son los artículos 593, 597, 721 y 710 del .Có
digo de Procedimiento Civil. Todas estas dis
posiciones dicen relación al valor probatorio 
de las inspecciones oculares, de los peritaz
gos, de los testimonios que obran en el jui
cio con el cumplimiento de todas las forma
lidades legales, todo lo cual fue, por motivo 
de -su error trascendental de desconocer la 
entrega de la máquina molduradora, olvi
dado, desconocido y violado por consiguien
te. por el Honorable Tribunal Superior de 
Cali". 

ILa. Code consñ.i!llell."m 

l. La violación de la ley sustancial ocurre 
por dos vías: directa e indirecta. La prime
ra modalidad se da, cuancio con exclusión 
de todo reparo sobre la estimación de la 
prueba, el fallo deja de aplicar al litigio el 
precepto que le es propio, o le aplica el que 
no le corresponde, o le aplica el llamado a 
regular el caso pero con desvío de sU: verda
dero sentido. La segunda modalidad tiene 
lugar, cuando la sentencia quebranta la ley 
sustancial. por falta de aplicación o por apli
cación indebida, a consecuencia de un error 
de derecho o de uno manifiesto de hecho en 
la apreciación de determinadas pruebas. 

2. A su turno, el error de hecho se da, bien 
cuando el sentenciador supone una prueba 
que no obra en el juicio, ya cuando ignora 
la que sí existe, hipótesis en las que respec-

. tivamente se comprenden los casos de adi
ciones extrañas o cercenamiento del real 
contenido de la prueba. En cambio, el error 
de derecho se reduce a un problema de valo
ración legal, .consistente en que a pruebas 
materialmente bien contempladas, el juzga
dor les asigna un mérito que la ley no con
sagra o les niega el que ella les otorga. 

3. En la acusación por error de hecho, tie
ne establecido la jurisprudencia, corre de 
cargo del impugnante demostrar, con inci
dencia en el fallo, el error que alega, demos
tración que tendrá que efectuarse singula
rizando en todo caso la prueba a que se re
fiere, ya como supuesta, ya como no vista, 

ya como alterada en su verdadero contenido 
por adición o cercenamiento. En punto de 
error de derecho, la acusación "tiene que 
concretarse a demostrar que el sentenciador 
ha fundado su decisión en una o más prue
bas producidas por fuera- de las normacio
nes legales, o que les ha atribuido el mérito 
que no tienen, o que les ha negado el que si 
les corresponde, todo ello frente a preceptos 
concretos que determinan las oportunida
des procesales para la aducción de las prue
bas o que fijan el mérito de las mismas se
gún sus varias especies". (Cas. civ. 5 de di
ciembre de 1969, aún no publicada). 

4. En atención a la diversidad de estos dos 
yerros, la doctrina de la Corte tiene dicho 
que no es posible, en un mismo cargo, acu
sar la sentencia del Tribunal por errores de 
hecho y de derecho en la apreciación de una 
misma prueba y respecto de un mismo pun
to. Así mismo, como la técnica del recurso 
le impone al acusante determinar la prueba 
o pruebas mal estimadas, no es dable en ca
sación acusar el fallo a través del plantea
miento global del complejo probatorio. 

5. De suerte que, como la casación no se 
encuentra establecida y regulada como una 
tercera instancia, sino como un recurso ex
traordinario, eminentemente formalista y 
dispositivo, es apenas natural que los cargos 
que se formulan)!ontra un fallo de segundo 
grado deben sujetarse incuestionablemente 
a los requisitos técnicos que exige la d_isci
plina propia del recurso, para que. puedan 
ser estudiados . 

· 6. La acusación, tal coino viene formula
da, no se ajusta a la preceptiva del recurso, 
porque elegida la vía indirecta, la impugna
ción padece del vicio de acumular en un solo 
cargo censuras por error de hecho y de dere
cho respecto de las mismas pruebas, fuera 
de que el atague se plantea en forma global 
al acervo probatorio, porque en lo tocante 
al error evidente de hecho expresa que el 
sentenciador cayó en contraevidencia al 
afirmar la inexistencia de prueba sobre la 
entrega de la máquina molduradora de la 
parte demandada al actor, pues este hecho 
-según el censor- está "plenamente con
firmado por las inspecciones oculares, los 
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testigos y tooas las pruebas que obran en el 
expediente". Igual criterio adopta para 
montar la censura por yerro de valoración. 

En estas condiciones, como por la· impre
cisión de la censura no se sabe cuál fue la 
prueba mal apreciada, ni puede ésta deter
minarse oficiosamente, el cargo se rechaza. 

En armonía con lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia de trece de 
julio de mil novecientos sesenta y siete, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Call, en el juicio ordinario de 

Enrique Naranjo Salís contra Ellsworth 
Goldstein. 

Sin costas en el recurso de casación por 
no aparecer causadas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JJurlliciall y devuélvase el ne
gocio al Tribunal de origen. 

Eme_sto Cediel Angel, José María Esguerra 

Samper, Germán G~raldo Zuluaga, Alberto Ospi

na Botero, Guillermo Osp~na Fernández, Alfonso 

Peláez Ocampo. 

Heri'berto Caycedo M. Secretario. 

(El ante~ior fallo se discutió y aprobó en 
sesión de Sala que consta en Acta NV 21). 



A\dmisll.bli.lliidad de pruelba§ el!ll. la mspecdól!ll. OICWBlll'. 
'§u ll'esoluCJi.Ól!Jl JPIOill' mcwnplliimuien.to. 

Cm·ie §u.plt'ema qlje JTusiid.a. - §a]m qlje C&Sat· 
ICión Civil. _____:_ Bogotá, diez y siete de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 

2. Los contratantes acordaron que "el pre
cio del inmueble prometido en venta es la 
cantidad de ci~n mil pesos m/cte.", que los 
promitentes cOmpradores pagarían así: $ 
10.000.00, el 17 de noviembre del citado año 

(Magistrado Ponente: doctor Ernesto Ce- · de 1965 $ 10.000.00, el 17 de enero de 1966; 
diel Angel). $ 25.000.00 el 17 de septiembre siguiente; 

(Aprobación: Acta NV 21 de 9 de marzo de 
1971). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parté demandante contra 
la sentencia de 25 de noviembre de 1968, 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Garzón en el proceso ordi
nario de Clírnaco _Salgado contra Marcos 
Meneses Gaviria y otros. 

l. Mediante el documento de fecha 18 
de septiembre de 1968, suscrito en Sa- _ 
ladoblanco, Clírnaco Salgado prometió ven
der a Marcos, Misael y Edoel Meneses 
Gaviria y a Santos Meneses Meneses, y 
éstos prometieron comprar a aquel, "la 
casa de habitación construida de ladrillo 
y teja de barro y zinc con su correspon
diente solar sobre el cual está edifica
da, y. solar adyacente, ubicada en el cen
tro urbano del Municipio de Saladoblan
co", debidamente determinada por sus lin
deros. La promesa de venta comprende, ade
más, "tres mesas de billar y una de billar
Poli con sus correspondientes juegos de ca
rambolas y_ tacos; c}latro mesas de madera 
y dieciséis butacas del mismo material; 
veinte canastas de envase, una radiola". 

$- 25.000.00 el 17 de septiembre de 1967; y 
los $ 30.000.00 restantes el 17 de septiem
bre de 1968. Estipularon, asimismo, que la 
"entrega material de lo prometido en venta 
se hace el día 19 de septiembre del presente 
año (1965); que la escritura de venta se 
otorgaría una vez que los prometientes com
pradores completaran la cantidad de $ 
70.000.00; y que la parte que incumpla el 
contrato pagaría a la otra la cantidad de $ 
20.000.00 como cláusula penal. 

3. Con fundamento en el contrato de pro
mesa mencionado, Y-afirmando haber cum
plido el prometiente vendedor todas las obli
gaciones a su cargo, incluyendo la entrega 
material de los bienes prometidos en venta, 
y el incumplimiento de las asumidas por 
los prometientes compradores, "pues sólo 
han pagado la cantidad de veinte mil pesos 
rn/cte., cuando deberían haber pagado ya 
cuarenta y cinco mil pesos", aquel demandó 
a éstos ante el juez promiscuo municipal de 
Saladoblanco a efecto de que se declarase 
resuelto el contrato de promesa de venta 
precitado, y se condenase a los demandados 
a pagarle al actor la cantidad de $ 20.000.00 
que estipularon corno cláusula penal y a res-
tituirle los bienes prometidos en venta. 

Al contestar la demanda aceptaron los de
mandados ser cierto que adeudan la. cuota 
de $ 25.000.00 que debían pagar el 17 de sep-
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tiembre de 1966, pero niegan hallarse en 
mora de pagarla en razón de que el deman
dante "no llevó a cabo la entrega material 
del inmueble o no lo hizo en forma total". 
Con fundamento en estos hechos y en el de 
que la parte del inmueble que les entregó el 
actor no es de ladrillo sino de bahareque, 
propusieron aquellos la excepción de contra
to no cumplido o cumplimiento deficiente 
del mismo. 

El Juzgado puso fin a la primera i~ta~
cia del juicio con la sentencia de 10 de JUniO 
de 1968, en la cual acogió las súplicas del 
libelo y condenó en costas a los demanda
dos. Apelada esta decisión por la parte ven
cida, el"Tribunalla revocó mediante el fallo 
que constituye la sujeta materia del recurso 
de casación, y en su lugar absolvió a los de
mandados de los cargos que les fueron for
mulados, con costas a cargo del demandan
te en ambas instancias. 

JLos fundamentos de la decisión del Tri
bunal, ordenadamente expuestos, pueden 
resumirse así: 

Que el demandante Salgado Parra pre
tende que por la justicia se declare resuelto 
el contrato de promesa de venta celebrado 
con los demandados, recogido en el docu
mento privado suscrito el 18 de septiembre 
de 1965, y se condene a éstos a pagarle la 
cláusula penal en él estipulada; que apoya 
su pretensión en el incumplimiento por par
te de los demandados de las obligaciones a 
su cargo, y en el cumplimiento de las que él 
asumió, anteriores a aquellas; que entre las 
obligaciones del vendedor se encuentra, en 
primer término, la de entregar ~ los compra
dores los bienes prometidos, el 19 de sep
tiembre de 1965, pero que "sobre este punto 
tan importante de la negociación no obra 
prueba alguna que acredite que el señor Sal
gado entregó efectivamente en esa fecha la 
casa prometida con los muebles, y enseres 
comprendidós en la promesa, a los promi
tentes compradores Meneses Gaviria"; y 
que si el demandante "no estaba en capaci
dad de demostrar que ha cumplido sus obli-

gaciones contractuales, mal podía exigir del 
demandado el cumplir~liento de las suyas", 
según lo preceptúa el artículo 1609 del C. C .. 

A esta conclusión llegó el sentenciador 
luego de relacionar las pruebas presentadas 
por demandante y demandados, y de exa
minar la fuerza probatoria de las allegadas 
por aquel. A este respecto expresa el Tribu
nal que Salgado Parra adujo como pruebas 
el testimonio de Alfredo Bermeo y la inspec
ción· ocular practicada en primera instan
cia; que en el escrito petitorio de pruebas 
manifestó aquel que se reservaba el derecho 
de ampliar los puntos materia de la inspec
ción y de presentar documentos en el curso 
de la misma, y que fue así como durante ella 
presentó las ·certificaciones del Secretario y 
del Cajero pagador de la Caja Agraria de Sa.. 
ladoblanco, y del Tesorero Municipal de ese 
lugar; que la declaración de Bermeo es de
ficiente pues "no hay constancia que confir
me la calidad de Tesorero que él desempeñó 
por algún tiempo en Salado blanco", y por
que "este testimonio es único entre las pro
banzas, ya que el apoderado del demandan
te no pudo hacer que se recibieran los otros 
testimonios que citó al iniciarse la diligen
cia de inspección ocular"; y que las certifi-. 
caciones aducidas "no fueron decretadas 
por el Juez en el auto de julio 29 de 1967 ... 
pues el Juez atendió las otras peticiones 
tanto del demandante como del demanda-

. do, pero nada dijo en cuanto a la reserva 
hecha por el Sr. Muñoz en su oportunidad". 

Agrega luego que "como prueba por parte 
del demandante sólo obra el testimonio del 
señor Alfredo Bermeo, quien afirma haber 
sido Tesorero de Saladoblanco, pero cuyo di
cho no tiene confirmación alguna"; que "la 
declaración de un solo testigo no forma por 
sí sola plena prueba, pero puede constituir 
más o menos atendible, conforme al artículo 
696 del C. J."; que omitió el a IIJI.UllO "decir si 
negaba el derecho de ampliar el cuestiona
rio que era objeto de la inspección, y si con
sentía o no en que dentro de la misma ins
pección se presentaran documentos por 
parte del demandante"; que habría podido 
exigirle a éste "que explicara qué clases de 
documentos pretendía hacer valer, ya que 
como se dijo al folio 10 vto. del auto de 17 
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de noviembre último de este Tribunal, con 
base en los comentaristas Dres. Echandía y 
Rocha Castilla (sic), 'el juez sí puede para 
mejor percibir, allegar documentos públi
cos y privados al momento de estarse prac
ticando una diligencia de esta clase, y que 
puede · hacerlo de oficio o · a petición de 
parte". 

-, Advierte el a«ll. q11.llem que del acta de la dili
gencia de inspección ocular aparece que 
Marcos Meneses y su familia ocupan "el lo
cal habitable contiguo al salón donde fun
ciona el café en donde hay cuatro billares", 
y que la casa está cubierta con teja de barro 
y lámina de zinc; y que los peritos expre
saron en su dictamen "que la estructura ge
neral de la ~dificación es de ladrillo, pero 
hay construidas seis divisiones de bahare
que, para darle más servicio al inmueble · 

o , ' sm que por esa razon la construcción deje 
de ser de ladrillo". · 

Al referirse a las pruebas aportadas por la 
parte de~andada dice el sentenciador que 
ellas consisten en los testimonios de Edolio 
Chicué y Francisco Esteban Peña l'as certi
ficaciones del Director de la Caj'a Agraria 
de Saladoblanco .Y del '!'_esorero Municipal 
de ese lugar, y la mspeccwn ocular practica
da en I?rimera instancia; que "conforme a 
los testimonios de Chicué y Peña es evidente 
que ambos tienen locales arrendados en la 
casa .donde funciona la Caja de Crédito 
Agrario de Saladoblanco, y pagan en su or
den $ 70.00 y $ 90.00 mensuales de arrenda
miento, y esos pagos los han venido hacien
do al señor Marcos Meneses o a sus herma
nos, como al señor Arsenio Meneses"· y que 
"a~ folio 7 aparece una copia en pa'pel co
mun del contrato que el señor Clímaco Sal
gado suscribió con el Municipio de Salado
blanco, y que el Municipio adquirió (sic) 
para ~ederlo a la Caja de Crédito Agrario 
del mismo lugar, obligándose a pagar la 
cantidad de $ 200.00 mensuales contrato 
que se acordó por cinco años a pa'rtir del 1 e;> 

de agosto de 1964". 

Comenta finalmente las pruebas allega
. das por las partes en estos términos: 

15 - Gaceta Judicial 

"La prueba del demandado se concreta a 
demostrar que cuando eJ demandante señor 
Salgado prometió la venta de su casa ubica
da en el centro del poblado de Saladoblanco 
tenía arrendada gran parte de la casa: por 
una parte al Municipio de Saladobla,nco, 
quien a su vez cedió el arrendamiento de ese 
local en favor de la Caja Agraria que fun
ciona allí. A más de lo anterior, el mismo se
ñor Salgado había arrendado otras dos pie
zas de la misma casa prometida en venta a 
los Meneses, inquilinos que responden a los 
nombres de Edolio Chicué y Francisco Es-
teban Peña". · 

"La prueba aportada por el demandante 
-agrega- no es suficiente para decretar 
la resolución del contrato de promesa de 
venta, pues~o que no se ha podido saber 
cuárido entregó el señor Salgado al menos 
la parte de casa deshabitada para que la 
ocupara Marcos Meneses con su familia; ni 
desde cuándo entregó el establecimiento de 
café que debió quedar bajo la administra
ción de Marcos Meneses o de sus hermanos. 
Tampoco se sabe cómo ni cuándo hizo el se
ñor Salgado arreglo con los Meneses para 
que convinieran en percibir la renta de los 
otros locales de la casa prometida incluyen
do desde luego el local que ocupa la Caja 
de Crédito Agrario ahí en Saladob~anco". 

De todo lo cual concluye el Tribunal que 
está probada la excepción de contrato no 
cumplido propuesta por los demandados, y 
que, por lo mismo, debe revocarse el fallo 
del juzgado para absolver, en su lugar, a 
aquellos de los cargos que l~s fueron formu-
lados. · 

lLa l!llemanl!lla l!lle casacióllll 

Dos son los cargos que en ella se formu
lan a la sentencia de segundo grado, ambos 
del resorte de la causal primera. Mas conio 
la Corte encuentra que el primero está lla
mado a prosperar, contra~ a él su estudio. 

Cargo primero 

Acúsase el fallo mencionado "por aplica
ción indebida del artículo 1609 del Código 
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Civil y por no aplicación de los artículos 
1546, i592 y 1600 del mismo Código y 89 
de la ley 153 de 1887, violaciones en que in
cidió el sentenciador indirectamente por 
error de derecho en la apreciación de las 
pruebas" de confesión judicial, inspección 
ocular, instrumentos públicos, declaracio
nes testimoniales y dictamen pericial. 

A intento de fundar su acusación expresa 
el censor en síntesis: 

a) Que en la contestación de la demanda 
afirmó el mandatario judicial de los deman
dados que el demandante "no llevó a cabo la 
entrega material del inmueble o no lo hizo 
en forma total", y que "Clímaco Salgado no 
ha entregado aún la mayor parte del inmue
ble prometido en venta". De donde conclu
ye el itnpugnante "que por propia confesión 
judicial -ya que el mandatario se presume 
autorizado para hacerla en los escritos de 
demanda y excepciones y en las respuestas 
correlativas (art. 607, inciso segundo, del 
Código Judicial)-, el apoderado de los Me
neses confiesa que hubo por lo menos entre
ga parcial", y que al no darle a tal confesión 
el valor de plena prueba infringió el Tribu
nal los artículos 1769 del C. C. y 604, 605 y 
606 del C. J. 

b) Que en el acta de la diligencia de ins
pección ocular el Juzgado dejó "la cons
tancia de que se encontró en un local habi
table contiguo al salón donde funciona un 
café en el cual hay cuatro billares, habitado 
por el señor Marcos Meneses con su familia, 
según datos suministrados por Misael Mene
ses, demandado"; qJie como el propio Misael 
suscribió el acta, lo cual constituye nueva 
confesfón judicial, le es aplicable lo expues
to en el literal anterior; que la inspección 
revela que por lo menos hubo entrega par
cial, y que a-l no darle el sentenciador el va
lor de plena prueba quebrantó los artículos 
1770 del C. C. y 730 del Judicial. 

e) Que en relación con las certificaciones 
allegadas en el curso de la diligencia de ins
pección ocular, ''él Tribunal acepta lo que 
tales certificaciones indican, pero no les 
imprime el valor de plena prueba en orden 
a la entrega virtual o simbólica del local 

ocupado por la Caja Agraria, con quebranto 
del artículo 632 del Código Judicial que así 
lo ordena, en tratándose como aquí se tra
ta de instrumentos provenientes de funcio-

. narios que ejercen cargos por autoridad pú
blica, en lo referente al ejercicio de sus fun
ciones, como son las certificaciones de te
sorero municipal, de secretario y de pagador 
de la Caja Agraria, funcionarios, el primero 
de entidad de derecho público, y los segun
dos de establecimiento público del orden 
nacional. (Decreto Ley número 1050 de 
1968) ". -

d) Que los testigos Edolio Chicué y Fran
cisco Esteban Peña declaran que los dos lo-. 
cales que ocupan les fueron arrendados por 
los demandados Meneses, a qqienes les vie
nen pagando los correspondientes cánones 
desde fechas muy cercanas a la del contrato 
de promesa; que como en este caso es admi
sible la prueba testimonial y los declarantes 
mencionados son hábiles y concuerdan en 
los hechos y en las circunstancias de tiem
po, modo y lugar, forman plena prueba al 
tenor del artículo 697 del C. J.; que esta nor
ma fue infringida por el Tribunal por no 
haberle reconocido "su mérito demostrati
vo de la entrega por parte de Salgado y los 
Meneses de los locales por ellos ocupados a 
título ,de arrendatarios de los demandados, 
. que no del demandante; y que si no hubo en .. 
trega material, "cabe preguntar ¿qué es lo 
que ocupan los Meneses y sus arrendatarios, 
y por qué reciben aquellos los correspon
dientes cánones?" 

e) Que aunque los dos peritos rindieron por 
separado sus dictámenes, están de acuerdo 
en que "el inmueble está ocupado así: un 
local grande por la Caja Agraria. otro local 
por el señor Edolio Chicué. Otro local ocu
pado por el señor Francisco Esteban Peña, 
y el resto del inmueble ocupado por el señor 
Marcos Meneses". Por manera -dice el re
currente- que según el experticio en cita, 

· complementado con las otras pruebas atrás 
analizadas, todo el inmueble está en poder 
de loo Meneses; parte por ocuparlo directa
mente, parte por haberlo arrendado a los 
señores Chicué y Peña, y el resto, o sea la 
porción ocupada por la Caja Agraria, ya vi
mos que esa entidad es comodataria del Mu-
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nicipio de Saladoblanco a quien se la arren
dó el señor Salgado pero cuyos cánones tras
pasa a los Meneses": Agrega que conforme 
al artículo 722 del C. J., el dictamen unifor
me de los dos peritos constituye plena prue
ba de la entrega total del inmueble materia 
de la promesa, entrega hecha por el prome
tiente vendedor a los prometientes compra
dores; y que al no reconocerle el sentencia
dor ese va lar al dictamen en cuestión violó 
el precepto citado. 

Observa finalmente el censor que en sen
tir del Tribunal tales medios probatorios, ni 
autónomamente, ni combinados entre sí con 
arreglo a los preceptos de la sana crítica, 
acreditan la entrega material de la cosa 
prometida, por no estar demostrado que és
te se .llevó a cabo exactamente el 19 de sep
tiembre de 1965; que no obstante que el sen
tenciador acepta que la entrega está hecha, 
considera que el demandante estaba en mo
ra de cumplir esa obligación por no estar 
acreditado que la hubiese llevado a cabo pre
cisamente en la fecha antedicha; que esta 
apreciación del Tribunal es contraria a la 
realidad, porque si el demandante debía ha
cer la entrega al día siguiente de la celebra
ción del contrato de promesa, o sea el 19 de 
septiembre de 1965, no se explicaría, si la 
entrega a los demandados no se hubiera rea
lizado, que éstos hubieran pag~do el primer 
contado de $ 10.000.00 el 17 de noviembre si
guiente, y luego, el 17 de enero de 1966, el 
segundo contado de $ 10.000.00; de donde 
ha de concluirse,- según el impugnante, o 
que Salgado cumplió la obligación de entre
gar, o que los demandados le purgaron la 
mora. 

§e teonsidera 

Como se dejó visto al resumir _la motiva
ción de la sentencia impugnada, el Tribunal 
encontró probada la excepción de contrato 
no cumplido propuesta por los demandados 
con fundamento en que el demandante no 
les había hecho entrega de la totalidad del 
inmueble prometido en venta, y, en conse
cuencia, revocó el fallo de primera instan
cia para absolver, en su lugar, a los deman
dados de los cargos que se les formul1ron 
en la demanda. Constituye, por tanto, eje 

principal de la decisión absolutoria del Tri
bunal, y, desde luego, de su impugnación en 
el rec-qrso extraordinario, la mora de Sal
gado en el cumplimiento de su obligación 
de entregar materialmente a los demanda
dos los bienes prometidos en venta el día 
estipulado en el contrato. De esta. suerte, la 
determinación de si el demandante se halla
ba o no en mora de cumplir esa obligación, 
es cuestión que tiene incidencia decisiva en 
la legalidad del fallo de segundo grado. 

La conclusión a que llegó el sentenciador 
en el punto, como se pasa a ver, es equivo
cada, pues obedeCió a los errores de derecho 
en que incurrió al apreciar los medios pro
batorios señalados en el cargo, pues no obs
tante que percató su presencia objetiva en 
el proceso, erró al ponderar su eficacia pro
batoria, negándoles el mérito que la ley 
les da. 

En efecto: 

a) El Tribunal vio las manifestaciones 
que en la contestación de la demanda hizo 
el apoderado judicial de los demandados 
acerca de que el demandante "no llevó a ca
bo la entrega material del inmueble o no lo 
hizo en forma total"; de que "Clímaco Sal
gado no ha entregado aún la mayor parte 
del inmueble prometido en venta"; y de que 
"la parte entregada es de bahareque no de 
hcdrillo", pues así aparece de los pasos de la 
sentencia en donde al hacer el relato de la 
actuación surtida se refiere el sentenciador 
a las excepciones propuestas por la parte de
mandada. Y no obstante que tales manifes-

-taciones entrañan una confesión por cuan
to acepta el personero de los demandados 
que el vendedor les hizo a éstos entrega de 
parte del inmueble prometido en venta, con
fesión plenamente válida al tenor del ar
tículo 607, inciso 29, del C. J., por haber sido 
hecha en el escrito de contestación a la de
manda, el Tribunal no le dio el valúr de ple
na prueba que aquella tiene en conformi
dad con el 606 del Código citado. De haberle 
dado ese valor habría tenido por cierto que 
el demc>.ndante entregó a los demandados la 
parte que según ellos es de bahareque, con
fesión que completada con los otros me
dios, según se verá, demuestra la entrega to
tal del inmueble. 
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b) El sentenciador se refiere a la inspec
ción ocular practicada en primera instan
cia, en los siguientes términos: "La otra 
prueba solicitada y decretada en favor del 
demandante es la que resulta de la inspec
ción ocular, según la cual por la constancia 
que allí dejó consignada el juzgado, apare
ce que en el local habitable contiguo al sa
lón donde funciona el café en donde hay 
cuatro billares, quien habita ese local con 
~u familia es Marcos Meneses; y que la ca
sa está cubierta en su techo con teja de ba
rro y con lámina de zinc. Los peritos por su 
parte hicieron constar en su dictamen que 
la estructura general de la edificación es de 
ladrillo, pero hay construidas seis divisiones 
de bahareque, para· darle más servicio al in
mueble, sin que por esa razón la construc
ción deje de ser de ladrillo". 

. No pasó, por tanto, inadvertida para el 
Tribunal esta prueba, ni, por ende, la cons
tancia dejada en ella por el Juzgado. Pero 
no le dio el mérito probatorio que le corres
ponde de acuerdo con el .artículo 730 del C. 
J., pues de lo contrario habría tenido por de-

. mostrada la entrega de otra parte del in
mueble, es a saber "el local habitable con
tiguo al salón donde funciona un café en el 
cual hay cuatro billares, habitado por el se
ñor Marcos Meneses con su familia". 

e) El Tribunal le negó valor probatorio a 
las certificaciones del Secretario y del Caje
ro Pagador de la Caja Agraria de Salado
blanco, y del Tesorero del mismo lugar, pre
sentadas por el demandante en el curso de 
la diligencia de inspección ocular, porque 
"no fueron decretadas por el juez en el auto 
de julio 29 de 1967"; porque dicho funciona
rio "contravino los m~:j,ndatos del art. 602 
del C. J., omitiendo de paso decir si negaba 
el derecho de ampliar el cuestionario que 
era objeto de la inspección, y si consentía 
o no que de.ntro de la misma inspección se 
presentaren documentos por parte del de
mandante"; y porque en el curso de la ins
pección ocular sólo pueden allegarse docu
mentos cuando ellos le permiten al juez per
cibir mejor los hechos materia de la misma, 
tal como lo expresó el mismo Tribunal en 
auto de 17 de noviembre de 1967 dictado en 
este proceso. En dicha providencia se consi-

· deró ilegal la decisión proferida por ei a-lllloo · 
en la diligencia de inspección ocular men
cionada, por medio de la cual ordenó reci
bir unas declaraciones de testigos, en aten
ción a que "no tienen esos testimonios rela
ción alguna con los hechos por dilucidar en 
la diligenGia, y entonces la prueba testimo
nial aducida es inoportuna y carece de efi-
cacia". · 

&coge, asf en 'lrribllllnan lla ftniell'j¡}ll'dacftórrn 
«Jtlllle lle ha qj)aqj)o na Corie allrrnllllmell"all 2Q qj)ell all"
ifcullo 597 qj)ell C. JJ., «Jtlllle hoy Jreñiera, o sea n!ll 
qj)e ({j[lllle en llllna mspeccñ6n m!lllliall" no pm~qj)errn 
nas pmrtes presenia1r pJruefuas ad libitum, sñ
no sóno aq¡UJieHas qUJie pñq])ñeron qj)errnfcro qj)ell téll'
mñrrno sefiaJlaqj)o errn lla lley para iall dedo, y llas 
«Jt1llle corrncUJinerrn a liadllfttall"lle all ]llllez ap1recñaJ? 
mejor llos hechos matetia qj)e na a:llñiñgerrnd.a. 
l!J>odrina ésta ({j[UJ!e mll'oJrma en precepto qj)ell 
arifcUJino 246, nUJimerall 3, qj)ell rrnllllevo Córllñgo qj)~ 
IProceqJ)imñenio· Cñru, seguítrrn ell cu.nan "i!llUJIJrarrnte 
na mspección .poi!llll"ál en jue?l, qj)e oliido o a ~ 
iñcñórrn qj)e pall"te, redlliñll" qj)ccmnerrnioo y i!llecll&
ll"acñones qj)e testñgos, sñemnire que 1llltnos y 
oiiras se Irdñuarrn 21.. llos hechos ofu]e~ i!lle lla 
misma". 

Ahora bie'n: por auto de 29 de julio de 
1967, el juzgado, a instancia del demandan
te dispuso: "Practíquese una diligencia de 
inspección ocular a la casa materia del liti
gio, con asistencia de peritos nombradcs por 
las partes, en la cual se e~tablecerán los lin
deros del inmueble en mención, quñérrnes s~rrn 
llos ccupanies qj)ell mñsmo (se subraya); qué 
clase de materiales tienen las paredes; ma
teriales del techo de la misma casa; ... " De 
consiguiente, las partes podían presentar en 
el curso de la diligencia pruebas que le per
mitieran al juez establecer "quiénes son los 
ocupantes" del inmueble precitado, por 
constituir ese hecho uno de los objetos de 
la inspección. Y como los documentos pre
sentados por el demandante en el curso qe 
aquella tenían por finalidad facilitarle al 
juez la apreciación de ese hecho, pues de 
ellos se desprende que son los demandados 
quienes ocupan el inmueble materia de la 
diligencia y no el demandante, ha debido 
apreciarlos el sentenciador y darles el valor 

·que les correspondía. 
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De tales documentos aparece, en efecto, 
que al pedirle el Secretario de la Caja Agra
ria de Saladoblanco a Clímaco Salgado, en 
septiembre de 1965, que le hiciera algunas 
reparaciones al local ocupado por ella, éste 
le manifestó que lo había vendido a los se
ñores Meneses; que fueron estos quienes pa
garon tales reparBciones; que a mediados de 
1965 se presentó Meneses en las oficinas de 
la Caja con e¡ fin de manifestar que había 
comprado a Clímaco -salgado la casa donde 
está el local que éste le había dado en arren
damiento a aquella, y que por consiguiente 
seria Meneses quien en adelante cobraría el 
valor del arrendamiento; y que los cheques 
girados por la Caja en 1966 por concepto de 
arrendamiento del local, fueron cobrados por 
Marcos Meneses. Todos estos hechos, como 
es obvio, ponen de manifiesto que el inmue
ble en cuestión se hallaba en poder de los 
demandados. 

Al no darles el valor que les correspondía 
a esas certificaciones, violó el Tribunal los 
artículos 597, ordinal 29 y 632 del C. J. De 
lo contrario habría encontrado que teles do
cumentos acreditan actos de dominio de los 
demandados sobre el inmueble prometido en 
venta, actos que, obviamente, presuponen 
su entrega material a aquellos. 

d) Al referirse a los testimonios de Edolio 
Chicué y Francisco Esteban Peña, dice el 
Tribunal que conforme a ellos "es evidente 
que ambos tienen locales arrendados en la 
casa donde funciona la Caja de Crédito 
Agrario de Saladoblanco, y pagan en su or
den $ 70.00 y $ 90.00 mensuales de arrenda
miento, y esos pagos los han venido hacien
do al señor Marcos Meneses o a sus herma
nos como al señor Arsenio Meneses". Pero 
como no obstante .la evidencia de ese hecho 
no tuvo por proba;da la entrega, así fuera 
simbólica de dichos locales a los demanda
dos, erró el sentenciador al desconocerles a 
tales testimonios mérito para acreditar la 
entrega que el demandante hizo de ellos a 
los compradores. 

e) Los peritos que intervinieron en la dili
gencia de inspección ocular, al contestar-el 
punto b) del interrogatorio que se les for
muló, manifestaron de común acuerdo que 

el inmueble materia de la inspección está 
ocupado así: "Un local grande ocupado por 
la Caja Agraria. Otro local por el señor Edo
lio Chicué. otro local ocupado por Francis
co Esteban Pena, y el resto· del inmueble 
ocupado por el señor Marcos Meneses". Co
mo no obstante haber rendido los peritos su 
dictamen de manera uniforme y sin lugar 
a dudas el Tribunal no le dió el valor de ple
na prueba que le otorga el artículo 722 del 
C. J., pues se limitó a decir que "los peritos 
por su p~rte hicieron constar en su dicta-

- men que la estructura general de la edifi
cación es de ladrillo, pero hay construidas 
seis divisiones de bahareque, para darle más 
servicio al inmueble, sin que por esa razón 
la construcción deje de ser de ladrillo", in
cidió en error de derecho con quebranto del 
precepto de ·disciplina probatoria antes 
mencionado. De haberle dado al experticio. 
en cuestión el valor que le correspondía, ha
bría tenido por cierto el sentenciador que el 

-deman~ante entregó a los demandados la 
totalidad del inmueble prometido en venta. 

Los yerros en que incurrió el Tribunal en 
relación con el mérito demostrativo de los 
medios de prueba referidos, lo llevaron a la 
conclusión de que el demandante estaba en 
mora de entregar el inmueble materia del 
contrato de promesa celebrado entre de
mandante y demandados, y a declarar, en . 
consecuencia, probada la excepción de con
trato no cumplido propuesta en la contes
tación de la demanda. Y por razón de esa 
conclusión equivocada, violó por indebida 
aplicación el precepto del artículo 1609 del 
C. C. en cuanto establece que "en los contra
tos bilaterales ninguno de los contratantes 
está en mora dejando de cumplir lo pacta-
do, mientras el otro no lo cumple por su 
parte, o no se allana a cumplirlo en la for
ma y tiempo debidos"; y el 1546 del mismo 
estatuto, por. falta de aplicación, ya que en 
la demanda se afirmó el incumplimiento de 
las obligaciones a cargo de los demandados 
de pagar la cuota correspondiente al 17 de 
septiembre de 1966, afirmación que no fue 
desvirtuada por los demandados, sino, antes 
bie:q, aceptada por ellos. En tales circuns
tancias incumbía al Tribunal hacer actuar 
en el caso sub lite el precepto del articulo 
1546 precitado, que da derecho al contra-
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tante cumplido para exigir, frente al que 
fue infiel en sus compromisos, la resolución 
del contrato o el cumplimiento del mismo, 
como indemnización de perjuicios. Al no 
proceder así quebrantó aquel, por falta de 
aplicación el precepto citado. 

Debe la Corte, por tanto, casar el fallo re
currido para dictar en su lugar el que deba 
reemplazarlo. 

JP>ara I!J!llll~ na acción resohllioria I!Jlll.ll~ !Consa
gra en adlÍICu.nno 11.546 <i!ben C. C. sea prósp~ra, 
llnan i!lle aparecer i!lle"Mi!llam~nie i!llemQsirai!llos 
en en proceso na exñsienda i!ll~n Cl!}niratl!} lMna
teran mllya resonu.n!Cñón se impeira, cellefurai!llo 
entre i!ll~mami!llante y i!llemani!llai!llo, y na molt'a 
i!lle lésie en en cll.llmpn:D.mienil!} i!lle nas oM:ñ.gacio
nes a su.n cargo. !En caso i!lle I!Jlll.lle el i!llemani!lla
i!lll!} proponga na ex~Cepd.ón de contrato no 
ICu.nmplii!llo, J!u.nni!llai!lla en ell prin!Cipio i!ll~ qu.ne 
na molt'a pu.nlt'ga na molt'a, llna i!lle profuarse ai!lle
m:íls, I!Jlll.lle íen i!llemani!llanie ICll.llmpllñó con nas 
ofunitgacitones exigifunes asumidas por én. 

Los dos extremos primeramente mencio
nados se hallan establecidos en el caso sufu 
li~, pues con el documento suscrito por de
mandante y demandados el 18 de septiem
bre de 1965 (C. 19, fl. 4), se prueba la exis
tencia del contrato de promesa de venta 
materia de la demanda de resolución, y cu
yas estipulaciones principales se dejaron ex
tractadas en el resumen que hizo la Corte 
de los antecedentes del presente litigio; y 
con la propia confesión de los demandados, 
hecha al contestar la demanda, se acredita 
la mora de- éstos en el pago de la parte del 
precio que debían cubrir el 17 de septiembre 
de 1966. 

Como pudiera argüirse que la acción re
solutoria ejercitada en el libelo incoativo del 
presente juicio se halla enervada por la ex
cepción de contrato no cumplido que, con 
apoyo en el artículo 1609 del C. C., propuso 
la parte demandada, observa la Corte que 
tal excepción carece de fundamento, pues se. 
basa exclusivamente en el hecho de que el 
demandante no hizo entrega total a los pro
metientes compradores del inmueble pro-

metido en venta, y ya se vio, al despachar el 
cargo formulado a la sentencia del Tribu
nal, que con la confesión hecha por los de
mandados en la contestación·a la demanda, 
con la inspección ocular y dict2men pericial 
practicados en la primera instancia, con los 
documentos allegados en aquella diligencia, 
y con los testimonios de Francisco Esteban 
Peña y Edolio Chicué, se halla demostrada 
en el proceso la entrega material de dicho 
inmueble a los prometientes compradores. 

Conclúyese de lo dicho que están llama
das a prosperar las súplicas de la demanda 
atinentes a la resolución del contrato de 
promesa mencionado y el consiguiente res
tablecimiento de las cosas al estado en que 
se hallaban antes de fiU celebración, y que 
debe desecharse la excepción de contrato no 
cumplido propuesta por la parte demanda
da, tal como lo hizo el a qu.no. 

Debe acogerse, asimismo, la petición re
ferente al pago de la cláusula penal estipu
lada en el contrato de promesa, desde luego 
que los demandados se hallan en mora de 
cumplir la obligación de pagar la parte del 

. precio a que se hizo referencia (C. C. arts. 
1594 y 1599), y que aquella aparece pacta
da por el simple retardo. Ha de confirmar
se, por tanto, la dec'isión del Juez al res
pecto. 

Cabe sí advertir que como el ai!Jlu.no ordenó 
la restitución del inmueble al demandante, 
mas no la devolución de la parte del precio 
que éste recibió de los demandados, ha de 
adicionarse en este sentido el fallo de pri
mer grado, ya que la restitución obligada 
de lss cosas al estado anterior así lo impone. 
Mas como Salgado es acreedor de los Mene
ses por concepto de la cláusula penal que 
éstos deben pagarle, la compensación de ta
les cantidades se opera por ministerio de la 
ley (C. C., art. 17.15). 

JResollu.nd.ón 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CA
SA la sentencia de veinticinco (25) de no-
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viembre de mil novecientos sesenta y ocho 
(1968) proferida en este proceso por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Gar
zón, y en su lugar, como juzgador de ins
tancia, CONFIRMA la del Juez Municipal 
de Saladoblanco, fechada el diez (10) de 
junio de mil novecientos sesenta y ocho 
(1968) con la adición de que la cantidad de 
veinte mil pesos ($ 20.000.00) moneda co
rrienté que el demandante debe devolver a 
los demandados por concepto de la parte del 
preCio que recibió, queda compensada con la 
que éstos deben pagar a aquel como pena. 

Condénase a los demandados en las cos
tas de la segunda instancia. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .lfudicial y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra 
Samper, Germán Giraldo Zuluaga, Alberto Ospi
na Botero, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto ·Caycedo. Méndez. Secretario. 



C~ril!l §llllprremma ldle Jfllllstñda. - §aUla ldle Ca
§ad.®ll!l Ciru. - Bogotá, D. E., dieciocho 
de marzo de mil novecientos setenta y 
uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alberto Ospi
na Botero). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandante contra 
la sentencia de 20 de abril de mil novecien
tos sesenta y siete (1967), proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Soatá, en el juicio ordinario de Esther y Luis 
Antonio Gómez contra María del Carmen y 
Justiniano Gómez, como heredero de Senén 
Eurípides Arenas. 

A) Ante el Juzgado Civil del Circuito de 
Soatá fueron demandados María del Car
men y Justiniano Gómez en el carácter de 
herederos de Senén Eurípides Arenas por 
Esther y Luis Antonio Gómez, a fin de que 
se hicieran los siguientes pronunciamien
tos: 

"JlDrrimmerra. Que se declare que los señores 
Esther y Luis Antonio Gómez, de las condi
ciones civiles ya anotadas son hijos natura
les del doctor Senén Eurípides Arenas, ya 
fallecido. 

"§egumldla. Que se declare que los señores . 
Esther y Luis Antonio Gómez, tienen dere
cho a intervenir en la sucesión de su extinto 
padre natural Dr. Senén Eurípides Arenas, 
abierta y radicada en este Juzgado, en la 
forma y términos que lo dispone la Ley 45 
de 1936. 

'"ll'errcerra. Que se ordene la suspensión de 
la partición de los bienes que integran el 
acervo hereditario del Dr. Senén Eurípides 
Arenas con fundamento en lo establecido en 
el artículo 1387 de~ C. J." 

B) Refiere el libelo, como hechos de la 
pretensión, los que seguidamente se resu
men: a) Bibiana Gómez Camacho, por el 
año de 1919 y en el Municipio de Sativanor
te, se ocupaba de los. o~icios domésticos d~ ,la 
casa de Jesús Apancw, en donde tambien 
estaba alojado el médico Senén Eurípides 
Arenas, quien atendía personalm~nte su 
consultorio situado en ·la,. parte baJa de la 
misma casa; b) entre Senén Eurípides.Are
nas y Bibiana Gómez surgieron relacwnes 
sexuales de las cuales nacieron Esther el 
día 2 de septiembre de 1920 y, Luis Antonio, 
el día 26 de abril de 1922; e) Senén Eurfpi
des Arenas "atendió a la subsistencia, crian
za y educación de sus hijos naturales Esther 
y Luis Antonio Gómez"; los trató en públi
co y privado como a sus hijqs, por un lapso 
superior a diez años y, a la muerte de Bibia
na Gómez, "confió la crianza de los mismos 
a la señorita Elena Camacho, a quien pa
saba todo lo necesario para manutención, 
crianza y vestuario de los menores". 

C) La primera instancia del juicio culmi
nó con la sentencia de veinte de septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis, favorable 
al demandante. Apelado este fallo por la 
parte demandada, la segunda instancia ter
minó con decisión de 20 de abril de 1967, re
vocatoria de la del a-quo y contentiva de 
una resolución inhibitoria por falta del pre
supuesto procesal de capacidad para ser 
parte por el aspecto pasivo. 
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D) Inconforme la parte demandante con 
el anterior fallo, interpuso el recurso de ca
sación que resuelve la Corte. 

§entenc:úa ldlel 'Jl'r:últmnall · 

Referidos los antecedentes del litigio, se 
dio luego el fallador de segundo grado a la 
tarea de examinar los presupuestos proce
sales y encontró que no estaba satisfecho 
probatoriamente el referente a la capacidad 
para ser parte respecto de los demandados, 
pues al efecto sostuvo que este presupuesto 
no se demuestra con la certificación de un 
Juez alusiva.a la iniciación de un juicio su
cesorio y a quienes fueron reconocidos como 
interes?dos en él, ya que la prueba del ca
rácter de heredero es específica, y precisa su 
criterio en los términos siguientes: "Para 
demostrar en este negocio la calidad de he
redero de los demandados, se acompañó a 
la demanda una certificación expedida 
por los señores Juez Civil del Circ1,1ito de 
Soatá y su Secretario (fl. 6 c/p.), ésta de fe
cha veintiocho (28) de mayo de mil no
vecientos sesenta y cinco (1965), donde 
consta: 

"19 Que mediante proveído de diez y siete 
de febrero último, fue declarado abierto. y 
radicado en este Juzgado, el juicio de suce
sión intestada del doctor Senén Arénas. 

"29 Que mediante el mismo proveído, fue 
reconocida como interesada en la amerita
da causa sucesora! intestada del doctor Se
nén ·Arenas, la señora María del Carmen 
León, en su condición de hermana del cau"' 
san te. 

"3Q Que mediante auto de veintitrés de 
marzo último, se tuvo y reconoció al señor 
Justiniano Gómez Arenas, mayor y vecino 
de Bogotá, como interesado en la causa su
cesora! intestada del Dr. Senén Eurípides 
Arenas, en su carácter de hermano del cau
sante. Y 

"4Q Que hasta el día veinticuatro de abril 
último, no han sido reconocidas más per
sonas como interesadas en la causa mortuo
ria o sucesora!". 

"'Dentro de las normas consignadas en 
nuestro derecho probatorio, el carácter de 
heredero puede comprobarse o con. el reco
nocimiento judicial o en su defecto con las 
correspondientes actas de estado civil, así 
como lo tienen dicho la Corte y Tribunales 
del país. La primera dice: "La Corte en rei- ~ 
terada jurisprudencia ha sostenido que la 
prueba de confesión no es admisible en nin
gún c::;tso para establecer el carácter de he
redero de una persona con respecto a otra. 
Estas pruebas, son, bien las correspondien
tes actas de estado civil o las supletorias ad
mitidas por la ley, para acreditar el paren
tesco entre el de cujus y los herederos o su
cesores, o bien, la copia del correspondiente 
reconocimiento de heredero en el juicio de 
sucesión, que hace suponer necesariamente 
que se ha llevado a este juicio la prueba del 
estado civil'" (cas. civ. sent. 27 de noviem
bre 'de 1932 N9 1892 '" 31; Cas. civ. sent. 22 
de febrero de 1952 - LXXI- Nos. 2110 y 2111 
102 y 104) ". . 

Con apoyo en la consideración anterior, 
el Tribunal termina así: "La conclusión ine
vitable de todo lo expuesto hasta aquí, es la 
de que por no haber demostrado los deman
dantes ser los demandados y emplazados he
rederos del Dr. Senén Eurípides Arenas, me
diante la prueba pertinente, éstos no tienen 
la capacidad legal para ser parte en este jui
cio de filiación natural. 

" 'Cabe aplicar lo que dice Ricci en su tra
tado de las pruebas: "I;os medios de prueba 
para provocar y producir en el ánimo del 
juez el convencimiento de un hecho dado, 
son los determinados en la ley y no otros, 
de tal suerte que la ley sería violada si el 
juez fundara su convencimiento en aquellos 
que la misma ley no reconoce como tales' ". 
(I - 13). 

"Como se ha encontrado que falta el pre
supuesto procesal de CAPACIDAD PARA 
SER PARTE, s~ prescinde del estudio de ~os 
restantes. 

"Las anteriores consideraciones, son su
ficientes a justificar -la revocatoria del fallo 
de primera instancia y objeto del recurso de 
alzada, para en su lugar, decretar la INHI-
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BICION para fallar en el fondo, de acuerdo 
con la verdadera situación jurídica de las 
partes en este juicio". 

Un solo cargo, dentro de la órbita de la cau
sal primera, le formula el recurrente a la 
sentencia del Tribunal, que se hace consis
tir en violación indirecta de la ley sustan
cial, por falta de aplicación de los artículos 
398, 399, 404 del C. C., 4<> ord. 4<> y 5<> de la 
Lel 45 de 1936, a consecuencia de errores de 
derecho en la apreciación de la prueba, y se
ñala como violación medio el art. 632 del C. 
Judicial. · 

En desarrollo del cargo el censor afirma 
que el sentenciador cometió yerro de valora
ción al no aceptar como prueba de la cali
dad de herederos de los demandados un cer
tificado expedido por Juez y Secretario, en 
donde se afirma la apertura del juicio suce
sorio del doctor Senén Eurípides Arenas y 
el reconocimiento de María del Carmen y 
Justiniano Gómez como herederos del cau
sante, en el carácter de herms:nos de éste. 

Al respecto reflexiona el censor en los tér
minos siguientes: 

"El Juez, en sí, es un funcionario público 
y el artículo 632 del Código de Procedimien
to Civil habla de los demás instrumentos 
provenientes de funcionarios que ejerzan 
cargos por autoridád pública, en lo referen
te al ejercicio de sus funciones. 

"No se ve claro, por qué solamente las cer
tificaciones de los jueces y magistrados han 
de referirse a hechos de que no quede cons
tancia en el proceso y el por qué cuando sí 
hay constancia en el proceso carezcan de 
todo valor, o no alcancen a producir efectos 
suficientes para acreditar un estado. 

"Si un Juez, como en el caso presente, cer
tifica que la sucesión del doctor Senén Eu
rípides Arenas, fue abierta y radicada en su 
Despacho y que por determinadas providen
cias fueron reconocidos como herederos los 
demandados, se está refiriendo, a un hecho 
concreto, a una situación jurídica creada 

dentro de determinado negocio; con base 
en dicha situación, da fe, hace saber hace 
cierto el hecho, que esto es lo que significa 
-certificación-. 

"¿Cuál la razón o el motivo de orden le
gal, cuáles las consecuencias, para que el ae
ta emanado del funcionario no alcance a 
producir efectos de orden jurídico y prác
tico? 

"Si el Secretario del Despacho toma C')pia 
del auto de apertura y radicación del juicio 
sucesorio del Dr. Senén Eurípides Arenas y 
dicha copia se lleva al juicio, los demanda
dos por este solo hecho, tienen capacidad 
para ser partes en el juicio ordinario de fi
liación natural, y entonces, el fallo hubiera 
sido de fondo pero, si el Juez y su Secretario 
verifican el mismo hecho, por medio de cer
tificación, desaparece la calidad de herede
ros reconocidos en tal juicio y falta en los 
demandados el presupuesto de la capacidad 
para ser partes, porque no otra cosa signifi
ca la calificación que el Honorable Tribunal 
ha dado a la prueba aportada. 

"Esta apreciación del Tribunal es total
mente errónea, representa una interpreta
ción equivocada y formalista del artículo 
632 del Código de Procedimiento Civil, in
terpretación esta que lo llevó a desechar la 
prueba aportada, a negarle el valor legal por 
obra de una deducción que repugna con el 
texto mismo". 

l. A los certificados expedidos por Jueces 
y Magistrados les otorga la ley la calidad de 
documentos auténticos, a condición de que 
se refieran a hechos que pasen ante ellos en 
ejercicio de sus funciones "y de que no que
de dato en el proceso". Porque, como lo ha 
dicho reiteradamente la jurisprudencia, el 
procedimiento adecuado para acreditar he
chos que consten en documentos oficiales o 
públicos, no es otro diferente al de la pre
sentación de las copias auténticas de los 
mismos expedidos por las autoridades o per
sonas encargadas de su custodia.". (LXXVI -
184). 
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Estas precauciones del ordenamiento ju
rídico van orientadas a q:ue "la verdad -di
ce la Corte- que está protocolizada en las 
actuaciones oficiales, no puede ser suplan
tada por el dicho escueto de los funciona
rios, cuya alternabilidad es muy posible, co-
mo posible es que en ellos flaquee la memo-
ria si solamente a esta facultad hubieren de 
confiarse". (LXVI - 825). 

2. Cuando el estado civil está de por me
dio, como quiera que este pertenece al orden 
público, el legislador se torna aún más exi
gente frente a los medios de convicción pa
ra establecerlo, pues como que se ha seña
lado con tal fin, pruebas específicas. , 

Cuando se trata de demostrar la calidad 
·de heredero con respecto a un causante en 
razón del parentesco que con él pueda te
ner otra persona, estas pruebas serán: las 
correspondientes notas del estado civil o las 
supletorias admitidas por la ley para acre
ditar el parentesco entre el de cujus y sus 
sucesores, o bien, la copia del correspondien
te reconocimiento de herederos en el juicio 
de sucesión, que hace suponer necesaria
mente que se ha llevado a este juicio la 
prueba del estado. (sent. 27 de febrero de 
1932, N<:> 1892- 31; febrero 22 de 1952, LXXI 
- 104; agosto 31 de 1955, LXXI- 84; julio 7 · 
de 1964, CVII - 58; abril 17 de 1970; y, fe
brero 9 de 1971, aún no publicadas). 

3. lEn prurte algmrna autoriza lia liey i!llemos
ill"all." ll.a caHi!llai!ll i!lle hell"ei!llell."o con un cedUJica
i!llo expei!llñi!llo poli." un Jfuez sobll"e eli ll."econocñ
mien1to i!lle i!llñcho call."ádell." hecho en un jui
cio sucesoll."io, pues ha. sii!llo i!llocill"ma i!lle lia 
Coll."ie q¡ue "ll.os ce:rtW.cadllos i!lle jueces y ma
gis1tll."ai!llos q¡ue hace pllena pll."ueba son ll.os q¡ue 
vell"sen sobll."e hechos q¡ue pasen ante ellios en 
ejell."cicio i!lle sus funciones y i!lle q¡ue llllO q¡ue
i!lle i!llato en eli pll."oceso y en lios i!llemás casos 
autorizai!llos JPIOll" la ll.ey; i!lle moi!llo q¡ue ll.a i!lle
cllall"aioda dlJ.e he:redlJ.erros debe JPili."Oba:rse, no 
eollll un eell."1tificai!llo sobll"e ell. padiculiarr, sino' 
eol111. ll.a eop:ñ.a ffoll."mallmel111.1te expei!llii!lla i!llell. au11:.o 

q¡ue ll.o contiene ... ," ( cas. chr. odubll"e 19 
i!lle 1964, aún no publicad~). 

El criterio ·anterior fue reiterado poste
riormente por la Corte en fallo de 11 de abril 
de 1970, aún no publicado. 

Según lo que se acaba de puntualizar, 
ningún error de derecho cometió el senten
ciador de segundo grado al desestimar la 
certificación de un juez y su secretario co-
mo prueba de la calidad de herederos de los 
demandados. 

No prospera, pues, el cargo. 

lltesollucióllll 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de fecha v-einte 
(20) de abril de mil novecientos sesenta y 
siete, (1967) proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Soatá, en el 
juicio ordinario de Esther y Luis Antonio 
Gómez contra María del Carmen y Justinia
no Gómez, como herederos de Senén Eurí
pides Arenas. 

Costas del recurso de casación a cargo de 
la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
. se en la Gaceta Jfui!llñciall. y devuélvase el ex
pediente al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Rosa de Viterbo. 

Ernesto Cediel Angel, José Maria Esguerra 

Samper, Germán Giralda Zuluaga, Alberto Ospi

na Botero, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 

Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez. Secretario. 

(Discutido y aprobado el anterior fallo 
en sesión de la Sala que consta en Acta 
N<? 22). 



C21sad6l!ll té~Cm!Ca. - Ca:rgos sl1.11.fusii!llialt'ios. 

ILos ads. li18~ i!ll~ll C. C. y 11»~3 i!llell C. JT. sollll llllillllt'mas i!ll.~ walioll"ac 
ICiÓllll JPlll"l!llfuatoll"ña y lllll!ll sl1.11.s1tallll!Ciall~s. 

Cod~ §u.npR'emat ([]]~ JTuxsiñdat. - §rula~ ([]]~ Cat
smdón Cñwil- Bogotá, D. E., marzo vein
ticuatro de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Germán Gi
raldo Zuluaga). · 

(Aprobado según consta en Acta NQ 22 de 
15 de marzo de 1971). 

Decídese el recurso de casación interpues
to por el demandado .Justo Vega Lizarazo 
contra la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Villavicencio, profe
rida el 18 de noviembre de 1968 dentro del 
juicio ordinario en que aquel fue demanda
do por Ovidio López. 

&ltllie~edteltllies 

En juicio ordinario de mayor cuantía y 
ante el juez del circuito civil de Villavicen
cio, Ovidio López demandó a Justo Vega Li
zarazo para que se declarase que el primero 
tiene el dominio absoluto de "una casa de 
habitación situada en el área urbana de 
aquel municipio, bien que está debidamente 
singularizado en la demanda; que conse
cuencialmente se condene a Justo Vega Li
zarazo a restituirle "el inmueble a que se. 
refiere la declaración inmediatamente ante
rior", lo mismo que al pago de los frutos ci
viles del mismo "inmueble identificado" an
tes, y, finalmente, que se declare que "el de
mandante no está obligado a indemnizar al 
demandado por las expensas necesarias y 
mejoras que haya invertido el demandado 
en el inmueble a que se refiere la declara-

-ción primera de esta sentencia, porque el de-
mandado es poseedor de mala fe". 

La causa patendi se hizo consistir en los 
siguientes episodios que se resumen: 

· 19 En el juicio de sucesión de Heraclio Gu
tiérrez, que fue protocolizado en la notaría 
de Villaviceneio por medio de la escritura 
1.124 de 15 de diciembre de 1.945, se adjudi
có al legatario Ovidio López, "en común y 
proindiviso con su madre Rosa López, la mi
tad de una casa de habitación ubicada en el 
área urbana de Villavicencio" que se distin
guía con los números 5-02 y 5-51 de la ca
rrera 6~, y que está señalada hoy con los 
números 21-05 a 21-33 de la actual calle 19, 
bien cuyos linderos son: "Por el frente, con 
la carrera 6l;l, hoy calle 19; por otro lado, 
con la calle 4~, hoy carrera 21; por otro cos
tado, con casa de César Vanegas en aquel 
entonces, hoy de N. N.; por el fondo con pro~ 
piedades de Juan F. Gil, Eloisa de Pérez, 
Domingo Rincón y Flavio Novoa en aquel 
entonces, hoy-con heredero·s de Aniceto T~ 
rres y N. N.". 

_29 En ese juicio de sucesión, el demanda
do Justo Vega Lizarazo fue el apoderado de 
la madre del demandante "y como tal defen
día los intereses" de éste que, entonces, era 
menor. 

39 El mismo Vega Lizarazo fue el apodera
do de Rosa López en el juicio divisorio que 
ésta propuso contra su hijo menor Ovidio 
López para que se partiera materialmente el 
inmueble singularizado en el hecho pri
mero. 
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49 En este jufcio se adjudicó a OVidio Ló
pez el bien que se delimita así: "Por el lado 
de la carrera 6~, hoy calle 19, 17,55 metros, 
contados de la esquina con la actual carre
ra 21; por un costado, partiendo del punto 
dejado de .17 ,55 metros que se midieron de 
la esquina formada por las dos vías públi
cas, en línea más o menos perpendicular 
a dar con la propiedad que era de Eloisa viu
da de Pérez a 1,90 metros, antes de la pared 
de la casa que era de Aniceto Torres colin
dando por este lado con la parte que se le 
adjudicaba a la comunera Rosa López, hoy 
con --Justo Vega Lizarazo por venta he
cha por Rosa López, de parte de lo que le 
correspondió en el divisorio invocado; por 
el fondo con casa de Eloisa viuda de Péréz · 
y" Aniceto Torres, hoy de herederos de Ani
ceto Torres a dar a la calle 5~, antes calle 
4~, hoy carrera 21; por el último costado, en 
longitud de 8,15 metros, a dar a la esquina 
punto de partida y encierra, lindero éste so
bre la calle 5~, antes calle- 4~, hoy carrera 
21". 

59 Tanto las hijuelas como la sentencia 
aprobatoria de esta partición fueron regis
tradas el 19 de noviembre de 1947 "en el li
bro 19, tomo 29 1947 y 19/48, pág. 407, nú
mero 413". 

69 Del cuerpo cierto que, en el juicio di
visorio, se le adjudicó a OVidio López, éste 
vendió a Rafael y J airo J aramillo la parte 
alindada así: "por la actual calle 19, 10,50 
metros; por la actual carrera 21, 8,50 me
tros; por el fondo con propiedad de Aniéeto 
Torres, hoy de sus herederos y por el último 
costado con el resto del inmueble adjudica
do dentro del juicio a que se refiere el hecho 
39 de este libelo a Ovidio López ocupado y 
poseído por Justo Vega Lizarazo". . 

79 El demandado Justo Vega Lizarazo, 
"prevalido de la confianza que le brindó" 
la madre del demandante, Rosa López, al 
darle su representación en los juicios antes 
referidos y abusando de la minoridad de 
OVidio López, desde enero de 1948 ocupó 
la parte que le restaba a éste después de la 
enajenación que hizo a Rafael y Jairo Jara-

16 - Gaceta Judicial 

millo, "es decir que entró a disponer con 
ánimo de señor y dueño, en la porción de 
casa que se determina por los siguientes lin
deros: "Por el frente, con ,}a calle 19, Nos. 
21-11, 21-13 y 21-15; por otro lado con casa 
de Justo Vega Lizarazo; por el fondo con 
propiedad que hoy es de herederos de Ani
ceto Torres y por el último costado con pro
piedad que le vendí a Rafael y Jairo Jarami
llo, hoy de los señores N. N. Jácome". 

89 La posesión de Justo Lizarazo sobre ese 
bien, perdura hasta hoy, pues "lo ha arren
dado y lo ha disfrutado sin reconocer los de
rechos" del demandante. 

99 Por haber actuado como apoderado en 
los juicios de sucesión y divisorio prealudl.:. 
dos, Justo Vega Lizarazo sabía que Ovidio 
López "era el único propietario del inmueble 
a que se refiere el hecho 79". 

10. Por la misma razón conocía que el de
mandante Ovidio López era menor en ese 
entonces "pues él· incorporó a los respecti
vos expedientes la partida de nacimiento" 
de aquel, en la que constaba haber nacido 
el 17 de mayo de 1935. 

11. Por igual motivo el mismo sabía que el 
objeto del legado que Heraclio Gutiérrez le 
dejó al demandante, no podía ser inajena
do "ni aún con licencia judicial", mientras 
éste fuera menor de edad. 

12. A sabiendas de lo antes referido, el 
demandado, en 1951, "hizo protocolizar 
unas declaraciones para aparecer como 
constructor y propietario del inmueble a 
que hace referencia el hecho 79 y borrar con 
ello la realidad del título" que invoca el de
mandante. 

13. Como éste sólo llegó a la mayoría de 
edad el 17 de mayo de 1956, sólo desde ese 
día "empezó a ganar por prescripción" el 
demandado. 

14'. Justo Vega Lizarazo es poseedor de 
mala fe. 



182 GACET-A JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

15. Este fue requerido judicialmente para 
la restitución del inmueble apuntado, a lo 
cual se negó alegando "ser de su exclusiva 
propiedad". 

18. Lo mismo afirmó en posiciones extra
judiciales. 

17. El demandado aceptó, también .al ab
~olver posiciones, que tuvo la representación 
del demandante en el juicio de sucesión de 
Heraclio Gutiérrez. 

18. En esa misma diligencia de absolución 
afirmó "ser poseedor y dueño del inmueble 
identificado en el hecho 79 de este libelo des
de el año de 1949". 

19. El demandado afirmó bajo juramento 
que era propietario porque el demandante, 
en la venta que hizo a Rafael y Jairo Jara

. millo, lo había citado como colindante. 

20. El inmueble que se reivindica vale 
más de $ 200.000. 

21. Su único poseedor inscrito es el de
mandante, según lo expresa el certificado 
del registrador de instrumentos públicos de 
Villavicencio. 

Con oposición del demap.dado se adelantó 
la primera instancia, la que remató con sen
tencia de 27 de septiembre de 1967, profe
rida por el juez civil municipal de Villavi
cencio, y en la que se acogieron todas las sú
plicas de la demanda. 

Contra esta providencia interpuso recur
so de apelación el demandado, pero el Tri
bunal superior del distrito judicial de Vi
llavicencio, en sentencia de 18 de noviem
bre de 1968, la confirmó. Este fallo fue acu
sado en casación por la parte vencida. 

Luego de transcribir las peticiones de 
la demanda, los hechos que constituyen la 
causa patendi y la parte resolutiva de la 
sentencia del a q\lo, y después de encontrar 
que no existe causal de nulidad, entra el fa
llador en el examen de la acción propuesta, 

para concluir que se trata de la reivindicato
ria de un predio urbano que aparece plena·· 
mente identificado. Apoyado en doctrina y 
jurisprudencia dice que son cuatro los ele
mentos de la acción de dominio; 19 cosa sin
gular reivindicable o cuota determinada de 
cosa singular; 29 derecho de dominio en el 
demandante; 39 posesión material en el de
mandado; y 49 identidad entre la cosa que 
se pretende y la poseída. Enseguida el falla
dar estudia cada uno de estos cuatro ele
mentos, para concluir que está configura
do el primero, pues se reivindica "una casa 
situada en el perímetro urbano, centro de 
Villa vicencio", perfectamente singulariza
da; asevera que también está probado el 
derecho de propiedad en cabeza del deman
dante, pues así aparee~ de las siguientes 
pruebas: 

19 "Hijuela de adjudicación de la casa de 
Ovidio López en el juicio sucesorio de He
racHo Gutiérrez en común y proindiviso con 
Rosa López según escritura pública número 
1124 de 15 de diciembre de 1945, notaría de 
Villavicencio, debidamente registrada y vi
sible a folios 2, 3 y 4 c. N9 1". 

29 "Al demandante Ovidio López en el 
'juicio divisorio con Rosa López se le adjudi
có según escritura pública N9 1207 de 26 
de noviembre de 1947 la mitad de la casa 
con un frente de diecisiete metros con cin
cuenta y <;:inca centímetros, según certifi
cado del registrador a fs. 5 c. N9 1". 

39 "Ovidio López vendió a Rafael Jarami
llo y Jairo Jaramillo por escritura N9 1189 
de 15 de septiembre de 1956 otorgada en la 
Notaría de Villavicencio, visible a fs. 20 y 21, 
c. N9 1, un local y terreno en que se halla 
edificado, en la intersección de la calle 19 
con la carrera 21, entre calle 5? con carrera 
6?, en un frente de diez metros cincuenta 
centímetros, restándole a Ovidio López un 
frente de siete metros cinco centímetros, 
dentro de los cuales se encuentra la casa 
objeto del presente litigio". 

49 "A fs. 5 c. N9 1, aparece certificado del 
registrador de instrumentos públicos del cir
cuito de Villavicencio que relaciona la ad
quisición del total de la referida casa por 
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parte del causante Heraclio Gutiérrez, de 
Noé Contento en el año de 1924 por escritu
ra pública N9 316 de fecha 4 de octubre de 
1924". 

De los documentos anteriores concluye el 
Tribunal que "es esta la historia fiel y exac
ta que relata de un modo inequívoco el de
recho de dominio en el demandante sobre 
la casa materia del presente litigio". 

En cuanto a los dos elementos axiológicos 
restantes, posesión material en el demanda
do e identidad del bien, manifiesta el Tri
bunal que "no se ofrecen a la menor duda, 
como quiera que el mismo demandado así 
lo reconoce expresamente en su escrito de 
conclusión que obra a fs. 33 vto. del cua
derno 19"; que, además, de la inspección 
ocular que obra a· fs. 18 a 22 del cuaderno 
número 2, se concluye "en un todo la pose
sión material del demandado en la casa y la 
identidad entre lo que se pretende o deman
da y la posesión de la cosa singular reivin
dicable". 

Luego remata el Tribunal afirmando que 
las pruebas practicadas a solicitud del de
mandado, no tienen virtud p!,lra "enervar o 
destruir" lo demostrado por el demandante 
Ovidio López, pues de ·la inspección ocular 
en la segunda instancia (fs. 18 y 19 del Cua
derno 7), practicada a solicitud del deman
dado, y del dictamen de los peritos (fs. 23 
del mismo cuaderno), resulta que en nada 
varía la conclusión predicha del Tribunal 
sobre concurrencia de los elementos de la 
acción reivindicatoria; que de la escritura 
N9 142 de 12 de febrero de 1952, de·la Nota
ría de Villavicencio, atinente a la protocoli
zación de unas declaraciones sobre edifica
ción de la casa, nada favorable se deduce pa
ra el demandado, pues "la. posesión regular 
de predios en ningún caso puede probarse 
por medio de testigos" y las declaraciones, 
en ese caso, solo tienen valor de prueba su
maria; que todo permite inferior que el de
mandado "lo que hizo en la casa fueron pu
ramente reparaciones, cosa enteramente 
distinta" a la construcción total de la mis
ma, afirmada por él. 

El Tribunal remata expresando: "comple
menta la verdad.y realidad de lo hasta aquí 
expuesto, la licencia que obra a fs. 4 del C. 
N9 7 que le otorgó la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales de Villa.vicencio al doc
tor Justo Vega Lizarazo con fecha 6 de oc
tubre de 1955 q11e lo fue textualmente sola
mente para reparaciones locativas, y deter
minando que es únicamente para los si
guientes trabajos: 

"19 Cambio del cielo raso de la casa en un 
·total de 78m2, sin cambiar el enmaderado 
del techo. 

"29 Tapa de goteras. 

"39 Resane y pintura general" .. 

De lo anterior ---eoncluye el sentencia
dor- que en la citada casa el demandado 
sólo efectuó reparaciones locativas, o cuan
do más mejoras; que las pruebas dan funda
mento para aquello, "pero no para consti
tuir con estos trabajos un título de dominio 
sobre el inmueble". 

Para terminar y en vista de que el dem8n
dado carece de título constitutivo o trasla
ticio de dominio, el Tribunal lo califica como 
poseedor de mala fe. 

lLa dlemanlllla de casación 

Invocando la caUsal primera, el recurren
te inicialmente formula los siguientes car
gos contra la sentencia del Tribunal: 

"1 9 Violación de la. ley sustancial por in
fracción directa e indebida aplicación por 
errónea interpretación de las pruebas acom
pañadas a la demanda y a la. contestación 
de la misma. 

"29 Violación de la ley sustantiva por in
fracción directa como resultado de los mis
mos errores de ·hecho y de derecho en que 
incurrió el Tribunal sentenciador, por erró
nea interpretación de las pruebas produci
das y aplicación errada de las mismas, y por 
omisión legal en la estimación de las prue
bas producidas por mí" y 
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"EN .SUBSIDIO formulo el mismo cargo 
con calificación de violación indirecta de la 
ley sustantiva y de la ley adjetiva, como con
secuencia de los mismos errores de hecho y · 
de derecho en que incurrió el Tribunal de 
Villavicencio al fallar el negocio, aplicando 
normas que no eran la."' conducentes o in
debidamente aplicadas • dejadas de aplicar 
al caso objeto de la litis". 

Expresa el recurrente, enseguida, que pa
sa "a demostrar" cada uno de los cargos 
formulados, en la forma siguiente: 

A) lP':rñm<e:ro. Que el demandante "intentó 
la acción reivindicatoria con el objeto de ob
tener" la restitución de "una casa de habi
tación", debidamente alindada, aunque no 
se dice el municipio en que está situada. 
Que, por tanto, la acción de dominio versa 
sobre cosa accesoria que es la edificación, 
pues no se demandó lo principal que es el 
suelo. 

Que el demandante acompañó como títu
lo de la propiedad que alega, una copia de 
la escritura número 1124 corrida ante el 
notario de Villavicencio el 15 de diciembre 
de 1945 y un certificado expedido por el re
gistrador de Instrumentos Públicos y Priva
dos del mismo lugar y que en el primer tí
tulo se insertó la hijuela formada al deman
dante en su calidad de legatario en el juicio 
de sucesión de Heraclio Gutiérrez. "Este tí
tulo o mejor la hijuela, expresa que lo adju
dicado a Ovidio López es un derecho proin
diviso equivalente a la mitad de la casa. Por 
lo demás es simplemente declarativo y no 
atributivo del dominio, e incompleto por 
cuanto no aparece inserta la sentencia apro
batoria de la partición de bienes". 

B) Que ese certificado del registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados "no es 
prueba eficaz para acreditar el dominio en 
reivindicación", y que de otro lado no podía 
ser considerado como prueba, "pues carece 
de las correspondientes estampillas de tim
bre nacional", por lo cual se presenta "vio
lación directa del artículo 20 del decreto 
2908 de 1960". 

Concluye así el recurrente "por el error 
manifiesto de hecho y de derecho en que in
currió el Tribunal sentenciador en la esti
mación y aplicación de la prueba literal, in
currió en violación de los artículos, 948, 
1.768, 2.562 ordinal 69, 2.673, 1.760 del Có
digo Civil; 38 aparte 39 de la ley 57 de 1887; 

-593, 596, 630 y 636 del Código Judicial". 

C) Que el Tribunal al afirmar, con fun
damento en el certificado del registrador 
que obra a fs. 5 del cuaderno 1, que en el 
juicio divisorio que adelantó Rosa López 
frente a Ovidio López, "se le adjudicó, se
gún escritura pública N9 1207 de 26 de no
viembre de 1947, la mitad de la casa con un 
frente de diecisiete metros con cincuenta y 
cinco centímetros", incurrió "en error pro
tuberante de hecho y de derecho, pues el 
certificado en mención no hace alusión al
guna a la escritura 1207". Que "la estima
ción de un instrumento público inexistente 
en el proceso condujo al Tribunal a violar 
flagrantemente el artículo 950 del Código 
Civil y los artículos 1.757 y 1.758 ibídem y 
630 del Código Judicial". 

Afirma el recurrente que el Tribunal sen
tenciador incurrió en violación del artículo 
739 del C. Civil, "por cuanto interpretó erró
neamente la p_rueba testimonial sobre cons
trucción de mi casa ... " y que "no apreció 
en su valor legal, a pesar de haber sido rati
ficadas bajo juramento, las declaraciones 
extrajuicio de Abel Herrera Losada y José 
Miguel Herrera (fs. 7 y 11 C. 3) con citación 
de la parte contraria, que no las impugnó"; 
que tampoco se tuvo en cuenta la escritura 
pública número 142 de 12 de febrero de 
1952, por medio de la cual se protocolizaron 
esas declaraciones en la Notaría de Villavi
cencio; que el sentenciador "desestimó" las 
declRraciones de Emilio- Romero Castro, 
Carlos Julio Herrera y Augusto Díaz Gra
nados, que deponen sobre la construcción 
del la casa con dineros del demandante, 
prueba que tiene el valor de plena según 
lo dispuesto en los artículos 693 y 697 del 
C. Judicial; que como el hecho debatido es 
"un caso clásico de accesión de muebles a 
inmuebles, es hecho "susceptible de se: pro-
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bado con prueba testimonial, por cuanto 
genera una obligación personal y no real". 
Que como el demandante Ovidio López sólo 
ejercitó la acción reivindicatoria sobre la 

. construcción, que es cosa accesoria, "resul- _ 
ta flagrante por el Tribunal la violación di
recta de los preceptos del artículo 739 del 
C. C.; puesto que yo edifiqué a ciencia y pa
ciencia de toda persona sobre un solar que 
con mayor certidumbre viene a ser de pro
piedad del Municipio de Villavicencio, y por 
lo tanto soy poseedor de buena fe y ten
go mejor d~recho a adquirir la propie
dad plena del suelo sobre el cual cons
truí la casa al tenor de lo estatuido por la 
ley 137 de 1959, especialmente en su artículo 
79, en relación con lo anterior, desde el pri-
mero hasta el sexto". · 

Concluye el censor diciendo que "el Tri
bunal falfador incurrió además en violación 
de los artículos 693 y 697 del C. Judicial, por 
error manifiesto en la apreciación de la 
prueba de testigos". "La violación consistió, 
-según afirma- en haber omitido apre
ciar el Tribunal las declaraciones de testi
gos, tomadas por el mismo Magistrado sus
tanciador en la segunda instancia y que 
obran a los folios 3 a 6 del C. N<.> 9", que con
tienen la aseveración de que el recurrente, 
a sus expensas, construyó la casa objeto de _ 
este litigio. 

Acúsase· violación de la ley sustancial "por 
error manifiesto de hecho y de derecho en 
que ineurrió el Tribunal fallador en la apre
ciación de las siguientes pruebas y en la no 
estimación de otras: 

a) La escritura pública número 1.189 de 
15 de septiembre de -1956, de la notaría de 
Villavicencio", -porque, según dice el ata
cante, en las cláusulas primera y tercera el 
demandante Ovidio López, que otorgó ese 
instrumento como vendedor, reconoció que 
Justo Vega Lizarazo era colindante del in
mueble enajenado, declaración que hace fe 
contra el contratante, según lo dispone el 
artículo 1.759 del C. Civil. 

b) La copia de las posiciones que extra
juicio rindió Vega Lizarazo a petición del 
demandante López, "que deben tenerse co
mo plena prueba en contra de las pretensio
nes del demandante. Esa confesión contie
ne respuestas negativas en contra de las 
pretensiones del demandante y a ellas debe_ 
atenerse el actor, puesto que son pruebas 
provocadas por él y a su mérito probatorio 
se atuvo". 

Concluye, entonces, el recurso asi: 

"De suerte que el Tribun9l fallador, por 
los errores ya . dichos incurrió en violación 
de los artículos 1:759 del C. C. y 603 del -
c. J." 

Cargo cuarto 

Se hace consis_tir en que "errores de hecho 
condujeron al Tribunal fallador a !_a viola
ción de -la ley sustantiva como son los pre
ceptos contenidos en el artículo 946 del C. 
Civil", pues de los cuatro elementos axioló
gicos de la acción de dominio estudiados 
por aquel, ninguno fue debidamente proba
do. Que el Tribunal, al admitir que estaba 
comprobado el derecho de dominio del de
mandante en cosa singular con la copia de 
la escritura 1207 de 26 de noviembre de 
1947 de la notaría de Villavicencio, instru
mento que no obra en juicio, cometió "error 
de hecho y de derecho al aplicar una prue
ba inexistente al caso sub judice. Dicho 
error lo llevó, como consecuencia lógica, a 
violar y quebrantar directamente los pre
ceptos de los artículos 946, 947, 950 y 952 
del Código Civil". 

Que el demandante, a quien correspondía 
la carga de probar, no d-'lmostró los hechos 
39 y 49 de la.demanda, ni "ha tenido jamás 
la posesión material" de la casa edificada 
por el recurrente. Que ·el eiemento consis
tente en la identidad del bien "no· fue de
mostrado por el sentenciador de segunda 
instancia de un modo_ claro y concreto", 
pues limitó su argumentación- a historiar 
"una serie de documentos que como ya se 
ha visto antes no tienen la fuerza legal pro
batoria del dominio". 
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Entonces, termina expresando que "el fa- · 
Ilador interpretó equivocada y erróneamen
te la afirmación positiva contenida en la 
contestación de la demanda. No la apreció 

caplÍtu.nllo sepa1rad3, slÍ ~s menestell." «J[lllle cada 
u.nna sea ex¡¡mesia de tan manelt'a I!JlUlle na CoJr
te pu.n~da klleniñl!ñcada sin ~sl!u.nell."zo. 

en su sentido jurídico real, pues yo afirmé Cuamdo lia Rey ñm.pe1ra «J!Ull<e lla demmarrnda ([1[~ 
que la casa pretendida en reivindicación es casadórrn d~llre irrnmlicaJr "~rrn ftoll'm.a clla1ra y plre
de mi propiedad por haberla construido a cisa Ros l!u.nrrndrunerrnios de ella", ®Stá mlispo
mis propias expensas, hecho que comprobé nli~rrndo «J!Ull~ Uas oostirrntas cerrnslllliras imo pllllooerrn 
con prueba plena y eficaz en las dos instan- . mm~zda1rse de tan sue1rte «J[u.ne sea mlilÍlÍcftll o ñm
cias del juicio. De ahí la violación directa posible s~pa:ralrllas pa1ra mlñstirrngllllñJrllas ([1[~ nas 
de lss normas contenidas en los artículos dem~s. 
693 y 697 del C. J. y las del artículo 946 del 
C. C." · 

Calt'go «Jlllllirrnto 

Manifiesta el recurrente que de lo estable
cido en el artículo 739 del C. Civil, dedúcese 
que él es poseedor de buena fe; que como el 
Tribunal acogió la calificación del juez de 
primera instancia, sobre la mala fe del po
seedor vencido, conclusión que "es errónea 
e injurídica y contraria a la verdad proce
sal, la sentencia viola flagrantemente los 
artículos 768, 769, 961, 963 y 964 del C. Civil, 
por error manifiesto de derecho e interpre
tación y aplicación errónea" y quebranta 
además el artículo 718 del C. C., pues, no 
habiendo demostrado el actor "propiedad de 
modo nítido sobre la casa" objeto de la li
tis", el demandado no estaba obligado a pa
gar frutos civiles, ya que, además, demostró 
haber construido el edificio litigado. 

ILa Code considera 

I. Cu.narrnmlo ~S llllna solla na causan <rllell lt"Ulllllr
so, como Sllllcede ~ ~n caso p1res~nte ~rrn «Jlllll~ 
ífllll~ ñmwcada sonamen1!;e lla primera, no ~S 
rrnecesado sepaJraJr cada ata«J[lllle ~n capntllllnos 
dñs1!;ftnios, ¡¡mes ~sta sepall"acftón lla OJrd~na la 
lley úmñcam~nte palt'a ~n ~vento ~rrn «Jlllll<e "son 
vuñas lias callllsalies dell Jrecurrso (úlltlimo ñn
cñso mlell adíícllllllo 63 dell declt'eto 528 d~ Jl9641:). 
JP>e¡rq¡, mle esto no :¡¡:m~mle segui1rse «J[llllie cllllarrndo, 
con apoyq¡, ~rrn lia misma callllsall, se l!ormulierrn 
vuias celtllSllllJras, rrno es~é obnligado en censoJr 

. a expon~Jrlias de tan mane1ra «Jlllll~ cada llllna 
apue:>wa corrn ~ntidad plt'opia pall"a «Jl11.!~ pu.ne>- . 
mla seJr ñdent:ñl!kada pllerrnamente y rrno se plt'o
pñcñe su.n ccrrnl!u.nsiórrn cl(}rrn otJras. h.UJ!]]«J[llll<e cada 
cerrnsu.nJra mle nas varias «J!Ulle estJrnbanse ~ltll lia ' 
Jlli],lism.a cau.nsaR, no teltllga «J!Ulle pJr®Seltlltarrse m 

II. lEltll en Jr~CUlllt'SO extlt'aolt'dlinario camla UJ!]]O 
de nos ca1rgos debe sell." au.ntórrnom.o, es decñlt', 
a:llebe esta1r complieio errn ~u.n ~xposñcñMn, de tan 
man~Jra I!JI.Ule su.n cine1rpo núna lla totallñmlaml mle 
nos 1requ.nñsitos qu.n~ mleb~ Uenu tomlo ata«J[u.ne ~rrn 
casaciórrn. JP>or eXno na Corte, Jrepdñ.mlammente, 
ha mlesechado eX estu.ni!llño de lloo «J!Ulle sóllo po
d:rlÍarrn ser despachamlos bu.nscandO> a:J::m ot1ros 
ca1rgos pades fundamentaRes no eXJ!Dlt'esamlas 
eltll a«J[u.n~llos. 

III. No es uno solo el concepto por el cual 
puede presentarse la vulneración de la nor
ma sustancial; el quebranto puede prove
nir porque ésta no fue empleada al caso 
que regula, evento en el cual se ofrece la fal
ta de aplicación, denominada por el legisla
dor "infracción directa" en el texto del ar
tículo 52 del decreto 528 de 1964; puede ocu
rrir también la citada violación porque la 
norma fue aplicada a un caso que ella mis
ma no contempla, en el cual se presenta la 
i n d e b i d a aplicación; finalmente, puede 
acaecer que habiéndose elegido por el falla
dar la norma aplicable al caso controverti
do, se empleó dándole un sentido o un al
cance de que carece, suceso que constituye 
la' denominada interpretación errónea. 

Síguese de lo antes expuesto, que un car
go en casación dentro del marco de la cau
sal primera, no queda debidamente configu
rado cuando · el censor se limita a acusar 
simplemente violación de ley sustancial, sin 
expresar y demostrar que ese quebranto fue 
causado por falta de aplicación de la citada 
norma, por aplicación indebida de ella o por 
errónea interpretación de la misma. 

La Corte no puede indagar de oficio cuál 
de las distintas formas de violación de ley 
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sustancial sería la que configura el respec
tivo cargo en casación. Es al recurrente a; 
quien compete precisar el concepto de la v~o
lación. 

IV. Es un contrasentido denunciar, res
pecto de un mismo precepto sustancial, su 
simultánea violación por falta de aplicación 
y por aplicación indebida, pues se ofrece 
al entendimiento. con plena claridad que si 
una norma fue· vulnerada porque no se la 
empleó al caso debatido, atmismo tiempo no 
puede sostenerse que ese mismo quebranto 
se produjo porque la norma fue indebida
mente empleada. El principio de contradic
ción enseña que una cosa no puede ser y 
no ser al mismo tiempo. 

V. Cuando el quebranto de la ley sustan-

diarios, pues lia Corte tien~ eli deb~r i!lle ~stu
i!lliados todos, cuando ninguno prospera. 1l 
halllándose que ~s próspuo uno de lios pro
puestos como subsidiarios, aún sin entrar al 
previo estudio de los q¡ue se digan pr:i.nc:i.
palies, está relievada del ~xamen de ~stns. 

VII. Cuando la infracción de la ley sus
tancial proviene de la comisión de un error 
de derecho, es imprescindible que el recu
rrente S€\ñale, a más de la .norma sustancial 
infringida, cuál o cuáles normas de valora
ción probatoria quebrantó el Tribunal sen 
tenciador, pues sólo de este modo puede la 
Corte confrontar si efectivamente se despo
jó a la prueba del valor que se le concede 
en la ley o se le otorgó uno de que legalmen
te carece. 

cial no se ha producido directamente, ~s de- VIII. Cuando la demanda de casación se 
cir cuando ocurre como consecuencia de funda únicamente en la causal primera, eli
ap~eciación errónea o falta . de apreciación gida para restablecer únicamente el imperio 
de determinada prueba, es menester que el de leyes sustanciales, viclad~s ya en forma 
impugnante demuestre que el Tribunal in- ·indirecta ora a consecuencia de error de 
currió en error de derecho o mostrar que derecho, 'ora por comisión de yerros fácti
cometió uno de hecho que aparezca de mo- cos, la acusación sólo puede fundarse en in
do manifiesto en los autos. La ocurrencia fracción de ley sustancial, entendiendo por 
del primer yerro presupone que, aunque el ésta la que, en presencia de la situación de 
sentenciador estableció la presencia mate- hecho que la misma norma contempla, 
rial de la prueba respectiva en el expediente, crea, declara, modifica o extingue derechos 
le otorgó un valor persuasivo de que legal- subjetivos o impone obligaCiones a las per
mente carece o dejó de concederle el que la sonas. Como ese primer motivo apunta al 
ley le da, en tanto que el yerro fáctico parte restablecimiento del imperio de la ley sus
de la base de que el Tribunal no estableció tancial infringida, no es procedente acusar 
debidamente aquella figuración objetiva de -·dentro del marco dicho, como infrácción fi
la prueba, por lo cual supuso una que no nal, el quebranto de le::yes instrumentales 
existe o dejó de ver la que sí obra, situacio- ó de las simplemente rituales. 
nes a las cuales se asimilan los casos en que · 
el fallador cercena al real contenido del me- IX. Sentadas las bases anteriores, resulta 
dio probatorio o le hace decir lo que no ex- que es impróspero el cargo primero, formu
presa. Por ta:qto, como pa'ra que ocurra el lado bajo las letras A), B) y C), pues allí 
error de derecho es necesario que no se dis- se denuncia simultáneo error de dere
cuta sobre la existencia de la prueba, sino cho y de hecho resp~cto a un mismo punto 
sobre el valor persuasivo que legalmente tie- de la misma prueba. 
ne, síguese que, al mismo tiempo y respecto 
del mismo punto, no puede predicarse de 
una determinada prueba error de derecho y 
de hecho evidente, porque aquel excluye a 
éste. 

VI. lEn vidudl de qu~ cada cargo d~be ie
n~r propia ~niidad, sigu¡tese I!JlU~ no ~ ilécn:i.
rco dividir lios cargos ~n pr:i.ncipali~s y sufusi-

El tercero tampoco puede prosperar, ya 
que, de un lado, no cita norma alguna de 
índole sustancial, sin cuyo quebranto no 
puede darse la causal primera, que es la 
invocada aquí; los únicos artículos que se 
dicen jnfringidos, ~li 1.759 rrllen C. Civili y eli 
603 den C . .JTudician, son nonnas de valiora
ción pmfuatorña, mas no sustanciaRes. De 
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otro lado, acúsase comisión de "error ma
nifiesto de hecho y de derecho", en forma 
simultánea, lo que peca contra la técnica 
del recurso. 

En el cargo cuarto denúnciase la comi
sión de error de hecho consistente en que el 
Tribunal supuso la existencia en el proceso 
de la copia de la escritura N9 1207 de 26 de 
noviembre de 1947, de la notaría de Villa
vicencio, yerro que lo llevó, "como conse
cuencia lógica, a violar y quebrantar direc
tamente los preceptos de los artículos 946, 
947, 950 y 952 del Código Civil". · 

Efectivamente, como lo denuncia el re
currente, en el proceso no, aparece la alud~
da copia de la escritura numero 1.207 corri
da ante el notario de Villavicencio el 26 de 
noviembre de 1~47, circunstancia que de
terminaría la cumisión de un error eviden
te de hecho si el Tribunal hubiera supuesto 
esa prueba; mas es lo cierto que, aún acep
tando su comisión, ese yerro sería intrascen
dente porque ese título no le sirvió al falla
dar como único fundamento para dar por 
demostrado el derecho de propiedad en el 
demandante. Mas como el dominio que se 
adjudicó a éste sobre la mita~ del inmueble; 
según lo expresa la sentencia, lo encontro 
probado el Tribunal con el cert-ificado del 
registrador de instrumentos públicos y pri
vados, que obra a fs. 5 del cuaderno 1 Q y no 
con base en la citada escritura número 
1.207, conclúyese que no existe el error de 
hecho denunciado. 

El recurrente no impugnó el valor persua
sivo que el fallador concedió, sin tenerlo, al 
apuntado certificado del registrador en 
cuanto relacionaba la aludida escritura pú
blica número 1.207 como medio de adquisi
ción del derecho de dominio sobre la mitad 
del inmueble a que se ha hecho referencia. 
Como a la Corte llegan las sentencias de los 
Tribunales amparadas con la presunción 
de acierto, y como, además, no le es lícito de
cidir sobre puntos que no estén comprendi
dos dentro dé los límites precisos que letra
ce la censura, para la Corte aquella conclu
sión es intocable. 

Finalmente nota ia Corte que el censor 
no dice si la denunciada infraccióz.¡ de la 
ley sustancial se produjo por falta de apli
cación o aplicación indebida, y aún cuando 
utiliza el término . violación directa o que
branto directo, que, de acuerdo con el ar
tículo 52 del decreto 528 de 1964 sería sinó
nimo en ocasiones, de falta de aplicación, 
lo cierto es que en el caso presente no po
dría interpretarse en ese sentido, porque, 
precisamente, el Tribunal sí aplicó esas dis
posiciones al decretar la restitución solici
tada. 

El último de los ataques tampoco satis
face las exigencias del recurso extraordina
rio. Efectivamente: denúnciase error de de- . 
recho en la apreciación probatoria y, no obs
tante, el recurrente omite indicfl.r cuál o 
cuáles normas de valoración fueron infrin
gidas por el Tribunal. Para que la Corte pue
da, dentro del ajustado ámbito de su com
petencia, deducir si el ad quem despojó a 
u:aa prueba del valor que le da la ley, o le 
otorgó uno que ésta no le concede, es me
nester que el censor le indique expresamen
te cuáles preceptos de índole -probatoria que
brantó. 

Como al principio quedó visto, para edi
ficar convenientemente una acusación por 
la vía indirecta, no basta alegar el error _ 
respectivo, sino que es indispensable, pues 
así lo preceptúa terminantemente el ar
tículo 52 del decreto 528 de 1964, demos
trarlo, vale decir, probar plenamente que 
el Tribunal incurrió en error de derecho, o 
en uno de hecho que aparezca de modo ma
nifiesto en los autos. 

El recurso extraordinario, eminentemen
te formalista, tiene como sujeta materia la 
sentencia de segundo grado, que llega a la 
Corte amparada con presunción de acierto, 
y como la casación no crea una tercera ins
tancia en la que pudiera reabrirse el debate 
concluido en las dos anteriores para tornar 
a enjuiciar libremente todo el material pro
batorio, la Corte sólo puede entrar al cam
po que le describa y le delimite el censor, 
por lo cual, si se alega error de derecho y 
no se indica cuáles son las normas de valO
ración probatoria infringidas, que son el 
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medio que conduce a la violación última de 
la ley sustancial, entonces el ataque no pue
de prosperar, pues no alc2nza a configurar
se el cargo. 

Observa también la Corte que la censura 
no precisa cuáles fueron las pruebas inde
bidamente apreciadas, presupuesto sin el 
cual no puede prosperar un cargo de la ín
dole del que se estudia, según lo preceptúa 
el artículo 52 del decreto 528 .de 1964. 

Añádese a lo anterior que, exceptuando el 
evento en que se presume de derecho, la ca
lificación de si el poseedor lo es de buena o 
mala fe, no puede atacarse por la vía del 
yerro de jure, pues no siendo ella el resul
tado del acierto o del desatino en la aplica
ción de normas de valoración probatoria, 
síguese que esa calificación sólo puede im
.pugnarse por la vía del error fáctico. 

Finalmente, respecto al ·cargo segundo 
que no ofrece tan notorios defectos de téc
nica, la Corte observa que de los pas.ajés de. 
la sentencia del Tribunal, que arriba se dejó 
extractada, aparece que el fallador, para 
concluir que el demandado Vega Lizarazo 
no construyó la casa de habitación cuyo do
minio se litiga en este proceso, sino que so
lamente efectuó reparaciones o mejoras en 
ella, se apoyó en las siguientes pruebas cu
ya apreciación no fue atacada, por lo cual 
la Corte no pueda modificar aquella conclu
sión: 

a) escritura N9 1124 corrida ante el nota
rio de Villavicencio el 15 de diciembre de 
1945 (fs. 3 y 4 del cuaderno 1). 

b) certificado de registro expedido por el 
registrador de Instrumentos Públicos y Pri
vados de Villavicencio (fs. 5 del mismo cua
derno). 

e) inspección ocul2r practicada en segun
da instancia (fs. 18 a 19 del cuaderno N9 7). 

d) licencia de la secretaría de obras públi
cas de Villavicencio, otorgada al demanda
do Vega Lizarazo el 6 de octubre de 1955 pa
ra reparaciones locativas. 

Observa la Corte, además, que las decla
raciones cuya apreciación habría sido omi
tida por el Tribunal, sí fueron valoradas y 

. ponderadas por el sentenciador; mas suce
de que el Tribunal, al encontrar que en és
tas se afirmaba que el demandado constru
yó la citada casa de habitación, en tanto 
que de las cuatro pr-uebas antes indicadas se 
concluía lo contrario, haciendo uso de la 
facultad que tiene, cuando se ·presentan 
pruebas contradictorias, de apoyarse en las 
que conllevan mejor virtud demostrativa, 
apoyó en las segundas su conclusión de que 
el recurrente no levantó el aludido edificio, 
sino "que lo que se hizo en la casa por parte 
del demandado fueron puramente repara
ciones, cosa enteramente distinta" de lo 
aseverado por los testigos que la censura 
cita. 

Por lo cual este cargo tampoco puede 
prosperar. 

En mérito de io expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad-" 
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de dieciocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y ocho, 
proferida por el Tribunal Superior del dis7 
trito judicial de Villavicencio en este juicio 
ordinario que, frente a Justo Vega Lizarazo, 
promovió Ovidio López. 

Condénase al demandado recurrente a 
pagar las costas del recurso extraordinario. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .lfudicial y devu_élvase el expe
diente al Tribunal de donde procede. 

Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra 

Samper, Germán Giralda Zuluaga, Alberto Ospi

na Botero, Guillermo Ospi11-a Fernández, Alfonso 

Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez. Secretario. 
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Cmrte §uprrema i!lle .Jfustñda. - §aRa i!lle Ca
sadón Civin.- Bogotá, D. E., veintinueve 
de marzo de mil novecientos setenta y 
uno. 

(Redactó el Dr.: Simón Carrejo - Abogado 
Asistente). 

(Aprobado según Acta N9 24 de fecha dieci
siete de marzo de mil novecientos seten
ta y uno). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por los demandados contra la sen
tencia de 23 de enero de 1967, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Villavicencio en el juicio ordinario iniciado 
por ALCIDES TORRES QUINTERO contra 
GREGORIO REYES y otro. 

IEn nn.tñgito 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de Vi
llavicencio demandó Alcides Torres Quinte
ro a Gregario Reyes y a José Martín Cortés, 
a intento de obtener la declaración de res
ponsabilidad extracontractual de éstos, y la 
consiguiente condena al pago de los perjui
cios ocasionados al demandante por hechos 
ocurridos el día 11 de febrero de 1964 en sus 
propiedades denominadas Los Balcones y 
El Recreo, ubicadas en la vereda de Pera
lonso, comprensión territorial del citado 
municipio, y vecinas a las de "La Porfía" y 
"El Retiro", de Gregario Reyes, quien las 
explotaba en compañía con su yerno José 
Martín Cortés. 

Como hechos fundamentales de la deman
da afirma el demandante, en síntesis, los 
siguientes: 

l. Que los demandados ocasionaron el in
cendio de 80 hectáreas de potreros del de
mandante, sembradas de pastos de diferen
tes clases, y situadas en las haciendas ya 
aludidas. 

2. Que tal incendio causó la destrucción 
de otros elementos, como postes de madera 
y cercas de alambre. 

3. Que el insuceso se debió a la impruden
cia y negligencia manifiesta de los deman
dados, quienes realizaron en la fecha men
cionada una quema dentro de sus propie
dades; en la horas de la mañana de ese día, 
una chispa proveniente de la quema fue a 
parar a potreros .de propiedad del deman
dante y causó el incendio; todo ello porque 
los demandados, obrando con negligencia 
y descuido, dejaron de tomar las pre.caucio
nes necesarias para prevenir un hecho des-
graciado. · 

4. Que las pérdidas sufridas por el deman
dante ascendían en el momento de la de
manda aproximadamente a DOSCIENTOS 
MIL PESOS ($ 200.000). 

5. Que no se solicitó permiso de las auto
ridades respectivas para verificar la quema; 
queella se realizó durante el día, siendo es
to desaconsejado, puesto que hay entonces 
más peligro por los fuertes ventarrones de 
esa época del año; que los demandados sólo 
colocaron en el sitio de los hechos una exi
gua cantidad de trabajadores, entre ellos 
menores de edad, y no los necesarios para 
casos como estos, en que se debe prever la 
posibilidad de conjurar cualquier peligro de 
extensión del fuego, cuya- fuerza fue tal, 
que un número considerable de cabezas de 
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ganado allí existente de propiedad del de
mandante, hubo de ser retirado de urgen
cia, ante el inminente perecimiento. 

6. Que los demandados por la serie de des
cuidos, inadvertencias e imprudencias a 
ellos imputables y que ocasionaron el desas
tre, son solidariamente responsables de los 
perjuicios de todo orden sufridos por el de
mandante, quien quedó despojado de todo 
'su capital por efecto de estos, a saber: des
trucción de varias· calidades de pastos, de 
las cercas y los postes, fuera del pago que 
por arrendamientos de otros pastales tuvo 
que efectuar, al menos por diez meses. 

Los demandados contestaron el libelo y 
negaron la totalidad de los hechos, oponién
dose a todas las pretensiones del actor, e in
vocando las excepciones que denominaron 
de inepta demanda y de "ilegitimidad de 
personería". 

El Juzgado falló la litis en el sentido de 
declarar responsables a los demandados por 
los perjüicios causados al demandante, los 
condenó al pago de la suma de TRESCIEN
TOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVE
CIENTOS CINCUENTA y SIETE PESOS ($ 
347.957.00), en que tales perjuicios fueron 
tasados pericialmente en el curso del juicio, 
desechó las excepciones que se habían pro
puesto y les impuso, por último las costas 
del juicio. 

Apelada la sentencia por la parte venci
da, el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Villavicencio la confirmó en la del 
23 de enero de 1967, hoy objeto del recurso 
de casación que procede la Corte a resolver. 

Consid&adones deR 'll'ri.llnmatll 

Después de :relacionar los antecedentes 
y el desarrollo del litigio, el Tribunal con
cluye que se trata de un caso de culpa ex
tracontractual, que se debe regular por el 
precepto del artículo 2356 y no por el del 
2341 del C. C., no aplicable a la especie por
que según e¡ sentenciador el Código con
templa el caso "especialmente en su artículo 
2356 cuando se imputa negligencia o des
cuido al demandado por el daño causado". 

-
i\1 respecto transcribe una jurispruden-

cia de la Corte, aplicable a esta hipótesis. 

Luego agrega el Tribunal que, compro
bado como está que la causa del siniestro 
fue una chispa salida de la quema que veri
ficaban los demandados en los linderos con 
la finca del demandante, aquellos si preten
den quedar_ exentos de la presunción de 
culpa, están obligados a demostrar una de 
estas circunstancias: a) imprudencia exclu
siva de la víctima, b) intervención de ele
mento extraño o fuerza mayor o caso for
tuito, ninguna de las cuales, a juicio del 
sentenciador, fue probada. 

Enseguida hace enumeración de los he
chos que estaban obligados a efectuar los 
demandados, si querían exonerarse de res
ponsabilidad en lo que pudiera suceder el 
día de la quema: licencia de la autoridad, 
seguridad de las obras realizadas en las zo
nas limítrofes o rondas, exhortaciones del 
inspector a la postre incumplidas por ellos, 
trabajadores en número suficiente, para 
controlar la quema. "Es decir, se presenta 
en contra de los demandados un descuido 
o negligencia llevado al extremo, que supo
ne una confianza absoluta de que nada iba 
a suceder, y de consiguiente son llamados a 
responder por los perjuicios en la forma y 
términos como se pronunció el Juez del co
nocimiento". 

Desecha luego las excepciones de inepta 
demanda e ilegitimidad de personería, pro
puestas co.mo perentorias, por haber sido 
tan solo enunciadas; y afirma que, en sín
tesis, las actuaciones lo mismo que las omi
siones ·de los demandados, los hacen res
ponsables en el litigio. 

Al referirse al sobreseimiento dictado por 
el Juez Penal y confirmado por el Tribunal 
de Villavicencio, dice. el fallo de segunda 
instancia que no todo sobreseimiento ni to
da sentencia definitiva en materia penal ha
cen tránsito a cosa juzgada en lo relativo 
a la acción civil de perjuicios. 

Se refiere a los cuatro casos en que el juz
gador· puede dictar la providencia del art. 
153 del C. de P. P., cuando "El. hecho impu-
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tacto no ha existido, o el procesado no lo ha 
cometido, o la ley no lo considera como in
fracción penal, o la acción no podía iniciar
se o proseguirse", para afirmar que de ta
les casos, no ocurre lo mismo en los dos úl
timos "porque si se trata solamente de acto 
culposo habrá siempre obligación de repa
rar.el perjuicio aunque no sea infracción pe
nal por ausencia de dolo; y porque si la ac
ción penal esté prescrita, puede no estarlo 
en lo civil". 

El Tribunal llega a la conclusión de que 
al haberse dictado sobreseimiento por no 
constituir el hecho infracción penal, "se 
cumple el tercer requisito" y por lo tanto, 
"el fallo no hace tránsito a cosa juzgada 
respecto de la acción civil". 

En virtud de esas razones, el Tribunal con
firmó la sentencia a pelada. 

IImpllJlgnadóllTl i!llell J!allllo i!lle segu.mi!lla 
furnsll;allTI.cJi.a 

El recurrente en casación formuló contra 
la sentencia del Tribunal dos cargos, ambos 
dentro del ámbito de la causal primera, los 
cuales se despachan en el orden en que fue
ron propuestos. 

IF'rrñmelt" ICBllt"g"I!D 

"Violación de la ley sustancial por infrac
ción directa consistente en el desobedecí
miento de su mandato". 

Al desarrollar su acusación, el demandan
te dice: 

"Preceptúa el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Penal: La acción civil no po
drá proponerse ante el Juez Civil cuando en 
el proceso penal se haya declarado, por sen
tencia definitiva, o por auto de sobresei
miento definitivo que estén ejecutoriados, 
que la infracción en que aquella se funda 
no se ha realizado, o que el sindicado no la 
ha cometido, o que obró en cumplimiento de 
un deber o en ejerciCio de una facultad le
gítima". 

Concretando la acusación, el recurrente 
plantea los siguientes argumentos: 

"El sentenciador de segunda instancia en 
el presente juicio violó en su fallo la norma 
en referencia, cuyo texto quedó transcrito, 
por infracción directa consistente en el de
sobedecimiento de su mandato, al condenar 
a los demandados José Martín Cortés B. y 
Gregario Reyes, por cllJlllpa que en el auto de 
sobreseimiento definitivo se declaró no ha
ber existido de parte del primero, y por he
cho objetivamente considerado, que en la 
misma providencia se declaró no haber sido 
ejecutado por el segundo". 

En seguida el censor transcribe la parte 
correspondiente de la sentencia en que el 
Tribunal se refiere al sobreseimiento dicta
do en favor de los demandados. 

Luego puntuaiiza el impugnador su car
go de haber infringido la sentencia el ar
tículo 28 del C. de P. P. diciendo que cuan
do el Tribunal afirma que el hecho no cons
tituyó infracción penal, se declaró informa-

. dos de la copia de la providencia respectiva, 
por lo cual no puede formularse cargo por 
falta de apreciación de dicha prueba; pero 
que sí hubo infracción directa del art. 28 
del C. de P. P., en cuanto a la actividad de 
cada uno de los sindicados. 

Con el objeto de demostrar la inculpabili
dad de su patrocinado José Martín Cortés 
Bejarano en los hechos que dieron lugar a 
este proceso, y que la infracción atribuida 
careció de existencia, dice el impugnador 
que ello fue expresamente reconocido por 
el Tribunal en su fallo cuando dijo que 'En 
el asunto penal hubo sobreseimiento porque 
el hecho imputado llTI.O ciDrrlsll;]tUly® fumlflt"acd@llTI. 
pellTI.all'; y que "la pretendida infracción, que 
en proceso penal se declaró no haber exis
.tido, es exactamente la misma sobre que re
cayó el fallo en el proceso civil, siendo tam
bién unas mismas las personas y la causa 
en uno y otro proceso. Basta para poner en 
evidencia esta identidad hacer un examen 
.comparativo del contenido del auto de so
breseimiento definitivo y del fallo pronun
ciado en el proceso civil". 
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De lo anterior deduce que con respecto a 
dicho demandado, el fallo condenatorio vio
ló la norma del artículo 28 ya mencionado. 

Y con respecto a José Gregor10 Reyes dice 
que su· situación es no menos clara, pues 
según el auto de sobreseimiento, nada tuvo 
que ver con los hechos, y por ello fue vincu
lado ilegalmente al proceso, puesto que· só
lo era dueño del terreno, no de los trabajos 
que allí se desarrollaban, y su actividad en 
relación con la quema se limitó a lo siguien
te: a) Transmitió a su yerno José M. Cortés 
la razón que el Inspector Franco dejara en 
cuanto a ciertas medidas que debía tomar 
antes de hacer la quema y b) Acompañó a 
su yerno a las difer~ntes oficinas de Villa
vicencio en solicitud de la licencia para que
mar y se enteró de la quema por las infor
maciones que suministró la Radio; ignora
ba la fecha en que se efectuaría Que con 
toda claridad se ven en este pasaje del auto 
de sobreseimiento definitivo que respecto 
del sindicado Gregario Reyes Rozo aquella 
decisión se sustentó en no haber sido au
tor del he~ho material de la quema efectua- . 
da dentro del predio que manejaba su yer
no José Cortés Bej arano, ni haber coope
rado en forma alguna en su realización en 
las <;ircunstancias que según el demandan
te produjeron daño patrimonial. Y como en 
lo anterior.se ha ubicado por el demandante 
la pretendida infracción que dio lugar al 
proceso penal y luego al proceso civil, es de 
toda evidencia que la parte transcrita del 
auto de sobreseimiento a favor de Gregario 
Reyes Rozo contiene la declaración de que 
éste no cometió na pretendida :i.n~racción 
que fue objeto del proceso. Que si también 
se hace aquí un examen comparativo del 
contenido del auto de sc1breseimiento y de 
la sentencia en el proceso civil, se encontra
rá sin la menor duda que el hecho moteja
do de culposo y productor de daño es exac
tamente uno mismo ey1 ambas decisiones. 
El censor concluye, pues, que Gregario Re
yes "no ejecutó el hecho material realizado 
en las circunstancias que lo señalan como 
culposo y productor del daño" y que el fa
llo violó" por infracción directa, la norma 
sustancial prohibitiva contenida en el ar-
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tículo 28 del Código de· Procedimiento Pe
nal". 

Basado en argumento similar al anterior, 
el impugnante sostiene que hubo indebida 
aplicación del artículo 2356 del C. C., que 
establece presunción de culpa cuando el 
daño proviene del ejercicio de actividades 
peligrosas. Dice el censor que el Tribunal, 
por no haber tenido en cuenta el sobresei
miento definitivo dictado en favor de los de
mandados, aplicó el mencionado artículo a 
una hipótesis distinta a aquella a que en 

· verdad se refiere. Lo hace con estos térmi
nos: 

"Por el mismo concepto que acaba de ex
pr:esarse el sentenciador de segunda instan
cia violó en su fallo por inrllelbid.a apllicacñón 
la norma sustancial del artículo 2356 del 
Código Civil, cúyo texto dice: "Por regla 
general todo daño que pueda imputarse a 
malicia o negligencia de otra persona, debe 
ser reparado por ésta". 

"Dice, en efecto el· Tribunal en su fallo, 
que no es el artículo 2341 del Código Civil 
el aplicable en este negocio, y cita ·en segui
da· el artículo 2356 del mismo estatuto, 
transcribiendo doctrinas de la Corte sobre 
su interpretación, para concluir que dicha 
norma es la que debe aplicarse al caso del 
pleito, como en efecto la aplicó, confirman
do con fundamento en ella el fallo condena
tori9 de la primera instancia. 

"Pero ya quedó plenamente demostrado 
que para pronunciar aquella condena había 
un obstáculo legal infranqueable en el auto' 
de sobreseimiento definitivo y ejecutoriado 
a favor de José Martín Cortés Bejarano y 
Gregario Reyes Cruz por el mismo hecho 
pretendidamente culposo que fue objeto de 
la condena civil, auto de sobreseimiento en 
el cual se declaró la inocencia del primero 
por ausencia de culpa, y del segundo por 
no haber ejecutado en hecho que se rllñ.ce 
culposo. La norma del artículo 2356 del Có
digo Civil quedó de ese modo aplicada por 
el fallo del Tribunal dentro de un proceso 
civil que no era su campo legal de aplica
ción". 
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l. El cargo de infracción de la ley sustan
cial por vía directa, descarta toda cuestión 
de naturaleza probatoria, puesto que no se 
censura la apreciación que de las pruebas 
hizo por el sentenciador de instancia, con 
la cual el recurrente está conforme, sino 
que se ataca la labor dialéctica que el falla
dar realizó para buscar y aplicar las n.ormas · 
adecuadas ·a la situación fáctica sub-lite. 

2. En el presente caso hay constancia en 
el expediente (fls. 55 a 66 v. del Cd. 39) de 
que en providencia de fecha 27 de noviem
bre de 1964 el Juzgado 29 Superior de Villa
vicencio sobreseyó definitivamente a los sin
dicados José Martín Cortés Bej aran o y José 
Gregario Reyes Cruz por el delito de incen
dio, y que el Tribunal de Villavicencio, en 
providencia del 14 de mayo de 1965 confir
mó en todas sus partes. 

3. El fundamento de este proveído confir
matorio en cuanto al primero de los acusa
dos consistió en que su hecho no constituyó 
delito de incendio, y en cuanto al segundo 
en que se le vipculó al proceso penal sin que 
hubiera intervenido en los hechos investi
gados. A términos del artículo 28 del C. de 
P. P. la acción civil no puede proponerse an
te la jurisdicción civil cuando se declara por 
sentencia absolutoria ejecutoriada o por au
to de sobreseimiento definitivo y ejecutoria
do, que la infracción no se ha realizado, 
que el sindicado no la ha cometido o que, 
si la llevó a cabo, obró en. cumplimiento de 
un deber o en ejercicio ae una facultad le
gítima. 

lEn rrenatcñón con en 2tllcance a:llen ru.-ticullo 28 
i!lle;n C. a:lle lP'. lP'. lhla a:ll:ü.clhlo nat Corrte: 

"lLa :ü.n:il'nuencña qu.n.e en materrña dvñn pu.n.e
a:llen tenerr nas sentencñas prronu.n.ncñaa:llas en 
en Jlliil"Ocei!llñmñento crimñnan no se :ll'u.n.na:lla JlliirO
pñameltllte en11 en prrñncñpño a:lle Ya cosa ju.n.zgai!lla, 
qu.n.l5 en rrealia:llai!ll ju.n.rrna:llñca no e:%liste porrqu.n.e 

, a:mtrre nos a:llos prrocesos -en penatll y en d
m- no lhlay ia:llentñallaa:ll a:lle a:t]l}]eto, nñ alle cau
sa ju.n.rrña:llñca, nñ a:lle ~ll'sonas, se basa sobrre 
toa:llo en u.n.na su.n.prrema rrazón i!lle oFi!llen pllÍlfullñ
co rrepFesentaa:lla sñmoonñcamente JlliOrr en fum-

te1rés qu.n.e tiene en JEstaa:llo a:lle qu.n.e no su.n.:il'll'a 
qu.n.ebJralrD.to d imperio i!lle su.n. ]u.n.risa:llñccñ®n prro
ponñen.i!llo mmevamente a nas au.n.torrña:llaa:lles IC:Ü.
v:ü.nes um lhl.eclhlo cu.n.ya exñsten¡pña o sftgnñ:ll'ñcat
cñón ju.n.a:llñcñan ya fue callñfñcaa:llo con ñgu.u.ru au.n.
toll'ia:llaall porr otrro :ll'uncñorrnarrño aa:llecu.n.ata:llo a:lle 
na jUJ.risdiccñórrn públlñca. 

"JDe aqUJ.ú rresUinta qu.n.e 15n ]Uiez ávllil tiene 
nñoorrtaa:ll a:lle a¡ueciaci®n e ñmperrño sobrre ~ 
das nas cUiestñones qm~ rrno rresUiliten ñniCIJllnC:Ü
l:ñaMes con lo qUJ.e lhla sñdlo ]uzgaa:llo cni.mimtatll
mente. lLa sentencia a:lle:il'irrnitiva absonu.n.torrm 
o en sobrreseimñerrnto all.e Aa m:ü.sma ma:llolle en 
lo penan puea:llen tenell' su :ll'urrndamemto en 
qm~ en lhl.eclhl.o ñmpUI.taa:llo rrw es constñtuthro 
a:lle a:llenito poF no esta1r pn:evisto y a:lleJ!ñnña:llo 
en na lley penan, o en que en lhlaz prrobatodo 
agregaallo an prroceso penan no es sun:ll'ñcftente 
palra demostrrarr na ñrrnterrncñ®n crimñnall a:llen 
acUJ.sado -rurnftmUJ.s nocendi- o errn qun!El ta
nes pFobanzas IrnO acrrea:Jlfttarrn pnerrnamente na 
comisión a:llen lhl.eclhl.o; y en toooo esos !Caso!Sl 
tan serrnterrnda o canmcacñón a:llefinñtñva no 
impJi.rlJ.e na posJi.]l)Xe JPilrOSJI>eJrlirlJ.arlJ. rlJ.e na accJi.Órrn 
civH de rresaJrcimiento porrque ell act<!trr em 
eilla pu.n.ede p1roba1r debidamente ell denito o 
cullpa o compllemerrntaJr la prueba a:llecnarrai!lla 
irrnsUJ.ficiente en lo perrnan parra obtme1r porr lla 
vD.a d.vill na Jreparrad.órrn den a:llaño que demues
trre lhlabéJrSelle causaallo errn estas <eSJl~datlles 
cñrrcUinstrurncias. lEn rrningu.rrno de estos catsos 
habrrá coHsiórrn a:lle ju.nrrisdicción JtlGrrqU!e ell ffa
l.llo crrimñnal lhla a:llejaa:llo un campo no cu.n.fuierr
to po1r lla autorria:llad a:lle la cosa juzgaa:lla, dollll
a:lle nos juneces pmll.rrlÍrurn actunarr parra a.prredarr 
no que concie1rne a su jtuñsa:llic!Cñ®n orra:llmaria 
y privativa". (Cas. Cñvin a:lle 29 a:lle novñem
bJre a:lle :ll.94lll., G. JT. t. p. '698). 

lEn en mismo serrntia:llo se p1mnu.nció na CI!W
te en sentencia de :n. '3 de junio a:lle :ll.941:8, G • 
.JT. lLXll'iV p. 45«}: "pa1ra rlletelrm:ñnaJr si ell arr
tlÍcuno 28 i!llen C. a:lle lP'. lP'. a:llefue o no apnicarrse 
en UJ.l1l caso concrreto, es necesario ante to4:llo 
esdarecerr si en falillo p1roferrido porr lla ]urrñs
a:llñcdón pen.an encaja precñsame'nte en an.~
rrna a:lle llas hipótesis limitatñvamente prr~vis
tas en aqueUa disposición, y si, aa:llemás, 
existe ñllllerrntidaa:ll com.pie~a entrre nas cuestfto .. 
nes o prrc.lbnemas funllllamen.tanes ll"es'Unelltoo 
en en prroceso penan !COn nos que i!;llll en ]un:ftcilll> 
estárrn porr dedllllñrse, pu.n.es sñ :ll'aUru.-a esa !Com-
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pnda ii!llentii!llai!ll, no podida mvoca:rse la auto
ll'ii!llai!ll o influencia i!llel faHo penan sobre en 
civil". lP'osierio:rmente la Corte, an anaHzalt' 
en caso Ole sñ alguien absuelto en no penal 
pll.llei!lle sin emba1rgo ser i!llemani!llai!llo civill
m~nte para obtener reparación Ole nos peJr
jll.llñcios causai!llos a na víctima, dijo así: "§i 
na-sentencia que puso ll'in. a na actuación pe
nan lbi.ace tránsito a cosa juzgada en cll.llanto 
a na Jresponsabilii!llai!ll criminan i!llen autor ma
teJrial i!llel ·htocho, en cambio este pronunc:i.a
mñento absonutorio no es obstáculo parra 
qll.lle a su vez la jurisdicción civH examine 
si existe o no culpa o falta que acarree para 
ell mismo o pa:ra la persona o entii!llai!ll que 
tiene eli i!lleb<>r jurídico de respomllu polt' éll, 
na responsabilñi!llai!ll que su hecho comporta" 
(Cas. cñv. Ole 9 Ole sc_h)tiemlbre Ole ll948, G. JT. 
JLXV, p. 2ll.O). 

5. lltellacionani!llo nas premisas anteJrñOJres 
co~ en caso sub~lite, Jresulta que na juuñsdic
cñón penal, an i!llictar en auto Ole so-b:reseimien
~ i!lldin]tivo en favor i!lle Jfosé Madin Co:n.·
tés y Ole Jfosé Gregorio Reyes, i!lledalt'Ó qlllle 
no cnnstituian i!llelito de incenilio nos he
ch<Js a ennns imputai!llos pelt'o no qlllle no hu
biera existii!llo en inceni!llio mismo ni i!lledi!llió 
nai!lla en Jrellación con Ras actividai!lles suscep
tiblles de conformar errores Ole coni!llucta en 
que, colocai!lla en ias mismas circunstan
cias, no hubiua incunido una persona que 
actuara con mei!lliana prll.lli!llencña. 

6. IER J!allo qlllle aqulÍ se acusa, se basa en 
que en auto Ole sobreseimiento definitivo i!llic
tai!ll9 a favolt' i!lle Ros smi!llicai!llos no preduye 
na iniciación Ole na acción civU pa1ra en lt'e
sarcimiento Ole los pelt'juicios ocasinnilai!llos al 
i!llemani!llante por nos hechos omisñvos Ole nos 
i!llemani!llai!llos que produjeron el incendio en 
nas pmpñedai!lles rurales de aqll.llel, por hab~lt' 
Jrealizai!llo alli, sin las i!llebii!llas precall.llcio
nes, una roza o quema. Tales hechos 
omisivos a juicio del Tribunal fueron: 1) 
que estr ndo los demandados en la obliga
ción de obtener licencia previa de las auto
ridades para verificar la quema, no lo hi
cieron. 2) que las rondas eran insuficientes 
y que en parte faltaban. 3) que prevenido 
del hecho anterior José Gregario Reyes, ma
nifestó que era veterano en esas labores y 
que se obligaba a acatar lo que la autoridad 

le ordenase, y 4) que no colocaron en el si
tio referido el número suficiente de traba
jadores para controlarla. El fallador de ins
tancia encuentra plenamente probados esos 
hechos (véase folio 30 vto. del cuaderno 5), 
y en ello se funda para confirmar la sen
tencia de primer grado: en que hubo culpa 
de los demandados, que origina respons? bi
lidad civil a cargo de ellos por los perjuicios 
ocasionados al actor con el incendio a que 
dio lugar la quema. 

7. Síguese de lo anterior que el art. 28 del 
C. de P. P. no es aplicable al caso en estu
dio, pues no obstante haber sobreseído defi
nitivamente el juez penal en favor de los 
sindicados del delito de incendio, esa deci
sión no llega hasta impedir el ejercicio de 
la acción civil para la reparación de los da
ños de orden estrictamente privado que los 
demandados ocasionaron al demandante 
por razón de hechos u emisiones constituti
vos de culpa. 

Por consiguiente, la acusación del fallo 
en este primer cargo por falta de aplicación 
de dicho artículo, no está llamado a pros
perar, porque a pesar del mencionado so
breseimient(), sobrevive en contra de los reos 
la acción de perjuicios surgida de sus he
chos y omisiones culposas. 

8. Tampoco hubo indebida aplicación del 
art. 2356 del C. C., porque tratándose en el 
presente caso del ejercicio, por parte de los 
demandados, de una actividad de suyo pe
ligrosa, en la cual se presume culpa de quien 
la lleva a cabo, y como el Tribunal encuen
tra existentes los elementos de la responsa
bilidad civil sin que aquellos hubieran acre
ditado causa eximente de la culpa, de todo 
ello resulta que el sentenciador aplicó acer
tadamente la disposición del art. 2356. 

Por lo tanto, el ~argo no prospera. 

§eguni!llo cargo 

En un segundo capítulo afirma el recu
rrente que por concepto distinto del expre
sado en el. cargo anterior se infringió en el 
fallo recurrido el precepto del art. 2356 del 
C. C. por indebida aplicación al caso del liti
gio. 
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Agrega el censor que dicha norma consa
gra una presunción de culpa por el ejercicio 
de actividades peligrosas; que tal presun
ción no es de derecho y por ello admite prue
ba en contrario, que es la de ausencia de 
culpa del incriminado, y que el autor del 
daño es el responsable comprendido por la 

. presunción y no otra persona. Que el Tri
bunal, a pesar de lo anterior, confirmó la 
decisión de primera instancia, dando con 
ello aplicación al art. 2356 del C. C., no obs
tante la ausencia de culpa de José Martín 
Cortés Bejarano en la producción del daño 
cuya reparación decretó, y la evidencia de 
que José Gregario Reyes no fue autor ni 
coautor del hecho. 

Transcribe luego apartes del auto de so
breseimiento, y reitera sus argumentos so
bre la inocencia de los demandados, y de 
todo ello concluye que de manera indubita
ble el Tribunal infringió por aplicación in
debida el art. 2356, ya que apareciendo cla
ra la ausencia de culpa y la falta de rela
ción de causalidad entre el daño y los he
chos y omisiones que lo produjeron, con ello 
queda destruída la presunción de culpa co~
tenida en el art. 2356 y descartada la atn
bución de ella a los demandados. Finalmen
te agrega el impugnador que en cuanto a 
Cortés Bejarano se aplica también la falta 
de relacíón de causalidad entre sus hechos 
u omisiones y la producción del efecto da
ñoso. 

l. La violación de la ley sustancial puede 
producirse por dos vías: una directa, que no 
obedece a errores del fallador en la aprecia
ción del material probatorio; y la otra indi
recta, cuando el quebranto de la ley se cau
sa por manifiestos errores de hecho o de de
recho en la apreciación de determinadas 
pruebas. 

Por consiguiente, en la censura por que
branto directo de la ley sustancial resulta 
inaceptable toda discusión sobre los elemen-: 
tos probatorios del juicio, ya que de lo que 
se trata es de confrontar la decisión del Tri
bunal con el precepto .legal que se dice vio
lado, a efecto de determinar el yerro jurídi-

co cometido por el fallador en la aplica
ción de ese precepto, en su interpretación 
o en su falta de aplicación. 

Resulta, pues, improcedente la acusación 
por vía directa cuando para concluir que se 
han violado disposiciones legales de carác
ter sustancial, es necesario examinar el es
tudio que de las pruebas hizo el sentencia-
dor de instancia. -

2. Ocurre esto precisamente en el caso 
sub-liiie: para establecer si hubo indebida 
aplicación del art. 2356 del C. C., en lo que 
respecta a la destrucción de la presunción 
de culpa que dicho artículo consagra, o a 
la inversión de la carga probatoria que él 
comporta, la Corte tendría que examinar 
forzosamente las pruebas que con esas fi
nalidades se allegaron al procesó, para de
terminar si fueron o no debidamente apre
ciadas por el Tribunal, y ello está indicando 
que la censura en tales circunstancias, de
bió formularse por la vía indirecta. La im
pugnación por vía directa basada en erró
nea apreciación que del material probatorio 
ha hecho el Tribunal no se ajusta por lo tan
to a la técnica del recurso extraordinario de 
casación y en consecuencia, se impone su 
rechazo. 

IResoliución 

En mérito de lo exJ>uesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de 23 de enero 
de 1967, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Villavicencio en el 
juicio ordinario de Alcides Torres Quintero 
frente a José Martín Cortés Bejarano y José 
Gregario Reyes. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Ga!Ceia .lTm1lilciaR y devuélvase al Tribu
nal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra 
. -

Samper, Germán Giraldo Zuluaga, Alberto Os-

pina Botero, Guillermo Ospina Fernández, Al
fonso Peláez acampo. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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den ll'e~llllll'so. 

Coll'ie §upnma dile .lJusticña. - §alla dile Ca
saciómi. Civil.- Bogotá, D. E., marzo vein
tinueve de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor. Alfonso Pe
láez Ocampo) . 

(Aprobado: Acta número 22 de marzo 15 
de 1971). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandante contra 
la sentencia de julio 6 de 1967, proferida por 
el Tribunal Superior de Rionegro en este 
Juicio Ordinario de José Jesús, Carmen 
Emilia, María del Socorro, María Liberata 
Concepción y María Lucila Hincapié Her
nández contra María Gemida Valencia viu
da de Hincapié, José Obed, María, Jesús Ma
ría y Raúl Hincapié Valencia y Gilma Gil 
viuda. de Hincapié, esta última en nombre 
propio y como representante legal de sus hi,.. 
jos menores Rómulo y Heriberto Hincapié' 
Gil. 

lEl Utig:ñ.o 

Los demandantes antes nombrados soli
citaron que frente a los demandados se hi
cieran las siguientes declaraciones: 

Que el acto jurídico de compraventa con 
tenido en la escritura pública número 439, 
de junio 24 de 1953, de la Notaría de El Pe
ño!, es simulado y aparente. 

Que el acto jurídico real disimulado con 
el aparente, es el de una donación entre vi-

vos·-está afectado de nulidad absoluta y no 
puede producir efectos por no haber sido 
insinuada judicialmente. 

Que como consecuencia de tales declara
ciones, debe ordenarse la cancelación de la 
escritura mencionada y de su registro. 

Que como consecuencia, igualmente, se 
ordene la cancelación de la escritura públi
ca número 440 de junio 24 de 1953, de la 
Notaría de El Peñol, su registro y el de la 
sentencia aprobatoria de la partición de bie
nes en el juicio de sucesión de José de la 

·Cruz Hincapié, relativa a la adjudicación 
del inmueble singularizado en el hecho 
cuarto de la demanda. 

Que consecuencialmente, "la simulación 
del contrato de compraventa y la declara
toria de nulidad absoluta del acto jurídico 
de donación entre vivos, afecta la posición 
jurídica de la señora Gilma Gil viuda de 
Hincapié y de sus hijos menores Rómulo y 
Heriberto Hincapié Gil, razón por la cual 
deben proceder a la restitución del inmue
ble a la que se refiere la demanda, dentro 
del término que ... señala ... la senten
cia, a los herederos de la señora Damiana 
Hernández viuda de Hincapié, por haber 
causado grave menoscabo a sus legítimas ri
gurosas". 

Que la restitución referida deberá hacer
se con los frutos n8turales y civiles produ
cidos por el inmueble, desde el momento en 
que aparentemente salió del patrimonio de 
la mencionada causante, y de los pendientes 
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al momento de la restitución, como posee
dores de mala fe. 

Que se condene a los demandados en cos
tas.· 

En síntesis. la causa petenoo afirmada 
fue la siguiente: 

José María Hincapié Salazar y Damiana 
Hernández contrajeron matrimonio católi
co y de esta unión son hijos legítimos: Ma-

. ría Liberata, Carmen Emilia, María del So
corro, María de los Dolores, José María, Ma
ría Concepción, María Lucila, José de la 
Cruz y José de Jesús, mayores de edad y vi
vos en la actualidad a excepción del penúl-
timo. · 

Los cónyuges Hincapié-Hernández adqui
rieron bienes de consideración, los que, a la 
muerte del marido, fueron liquidados, dis
tribuidos y adjudicados en el juicio de su~ 
cesión correspondiente. I.a cónyuge sobre
viviente, recibió la mitad del patrimonio, en 
la cual se incluyó: "Una finca territorial, 
con casa de habitación con tapias y tejas, 
los muebles y enseres existentes en ella, se
menteras, pastos y demás mejoras y anexi
dades, situada en la vereda La Magdalena, 
jurisdicción del Municipio de El Peñol (A.), 
denominada Bella-Vista, comprendida por 
los siguientes linderos: 'Del río Rionegro a 
una mata de guadua, lindando con Alejan
dro Gil; sigue línea recta al camino viejo 
de herradura sigue por éste lindando· con 
Damiana Hernández viuda de H. a encon
trar lindero con Débora Atehortúa; con és
ta al camino que gira para Concepción; si
gue de para arriba hasta encontrar una 
chamba que está en lindero con Miguel Gi
ralda 0.; sigue ésta abajo hasta un alam
brado; sigue por éste a un caño que sale al 
Rionegro; sigue en chamba al primer lin
dero'." 

Damiana Hernández viuda de Hincapié, 
no obstante el estado mental lúcido que 
conservó hasta su muerte, "no disfrutó de 
condiciones favorables para la organización 
y administración de su patrimonio", razón 
por la cual debido a presiones de sus hijos 
llevó a efecto negocios en contra de la in-

- tegridad del mismo, hasta el extremo de que 
cuando falleció carecía de bienes de fortu
na. "Fue así como uno de sus hijos, contan
do con el gran afecto que le ·profesaba su 
señora madre doña Dañüana Hernández 
viuda de Hincapié, logró planear una ma
niobra jurídica que tuvo como resultado que 
el valioso inmueble que se describe en el 
aparte segundo del hecho cuarto de la pre
sente demanda, se incorporara ilegalmente. 
a su patrimonio, primero, y luego, después 
de su muerte, a su esposa señora Gilma Gil 
·de Hincapié y a sus hijos menores Rómulo 
y Heriberto Hincapié Gil, quienes poseen ac
tualmente el inmueble denominado Bella
Vista. La maniobra planeada por el- señor 
José de la Cruz Hincapié Hernández consis
tió en que logró la simulación relativa de 
un acto jurídico de compraventa, celebrado 
primero entre la señora Damiana Hernán
dez viuda de Hincapié, como vendedora, y 
el señor Eleázar Hincapié Salazar, como tes
taferro comprador, primero; y luego, la si
mulación relativa, también, de una ñueva 
operación jurídica de compraventa entre el 
mismo señor Eleázar Hincapié Salazar, co
mo aparente vendedor, y el señor José de la 
Cruz Hincapié, como supuesto y aparente 
comprador". 

Para la prosperidad de la "maniobra ju
rídica" se aprovecharon un sinnúmero de 
circunstancias favorables: el ser Eleázar 
Hincapié Salazar cuñado de Damiana Her
nández viuda de Hincapié y sujeto de gran 
afecto familiar por ésta; la confianza que 
el nombrado Eleázar inspirara a la dicha 
señora y a su hijo José de la Cruz Hincapié, 
dadas sus cualidades morales, y el afecto 
profesado por la misma senara a este últi
mo, su ancianidad y las promesas hechas 
de que en vida suya no se dispondría del in
mueble. 

"En efecto, por medio de las escrituras 
públicas números 439 y 440 de 24 de junio 
de 1953, ambas de la Notaría del Circuito de 
El Peñol (A.), se concretó la maniobra ju
rídica planeada, en perjuicio de la señora 
Damiana Hernández viuda de Hincapié, 
primero, y luego, fallecida ésta, en perjui
cio de sus herederos legítimos, por haber 
afectado dichos actos de una manera abso-
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luta la porción legitimaria que a éstos co
rresponde, con el ~esarrollo del ~cto _r~al y 
aparente de donacion y que se qmso disimu
lar con dos operaciones j:urídicas sucesivas 
de compraventa. Por medio de _la escritura 
número 439 citada, la señora Damiana Her
nández viuda de Hincapié dijo aparente
mente venderle a Eleázar Hincapié Salazar 
el inmueble denomina.do Bella-Vista, des.,. 
crito por sus linderos en el aparte segundo 
del hecho primero de la presente demanda. 
Y, por medio de la distinguida con el núme
ro 440, el señor Eleázar Hincapié dijo apa
rentemente venderle a José de la Cruz Hin
capié el mismo ipmueble". 

El acto simulado realizado constituye el 
fenómeno jurídico denominado simuláción 
relativa, ql).e implica la coe:?Cistencia de dos 
actos: uno aparente, el de compraventa, lle
vado a cabo con todos los requisitos forma
les del caso, y otro, completamente real, 
que concreta las intenciones de los simula
dores, el de donaéión. 

· Fallecidos Eleázar Hincapié Salazar y Jo
sé de la Cruz Hincapié H., Damiana Her
nández viuda de Hincapié, demandó a las 
sucesiones de éstos, para que se . declarase 
la simulación y la prevalencia del acto ocul
to, y subsidiariamente la nulidad y la res
titución del inmueble cuestionado a su pa
trimonio, pero cediendo a presiones muy ex
plicables desistió del juicio. Este desisti
miento no afecta -dicen los demandan
tes- sus derechos de herederos, puesto que 
ejercitan la acción de prevalencia como ter
ceros perjudicados y son ajenos al juego si
mulatorio planeado y llevado a efecto por 
los intervinientes en el otorgamiento de las 
escrituras públicas números 439 y 440 de 
las fechas y procedencia citadas antes. 

Damiana Hernández viuda de Hincapié, 
de una parte, confesó la simulación conte
nida en tales escrituras .públicas con la de
manda antes mencionada, y de otra, existe 
la declaración de confeso de Eleázar Hinca
pié Salazar, sobre ese mismo punto. 

dicado a Gilma Gil viuda de Hincapié, cón
yuge sobreviviente, y a sus hijos menores 
Rómulo y Heriberto Hincapié Gil, "quienes 
lo poseen actualmente". 

Notificados eri legal forma de la deman
da, los demandados, solamente Obed Hinca
pié Valencia y Gilma Gil de Hincapié en 
nombre propio y en el de sus hijos Rómulo 
y Heriberto Hincapié Gil,-descorrieron el 
traslado diciendo ignon;r algunos hechos, 
desconociendo otros, oponiéndose a las sú
plicas y proponiendo las excepciones de 
prescripción de la acción, prescripción ad
quisitiva del dominio y cosa juzgada. Jesús 
o Jesús María Hincapié Valencia no contes
tó la demanda, Raúl Hincapié Valencia y 
M a ría o Maruj a Hincapié de Hincapié. des
corrieron el traslado sin hacer oposiciones 
y María Valencia viuda de Hernández acep
tó, "como ciertos todos los hechos expuestos 
en el libelo". 

Con sentencia de marzo 17 de 1967, el 
Juez Promiscuo Municipal de El Peñol, 
clausuró la primera instancia del juicio, de-· 
clarando "la existencia de las excepciones 
propuestas, especialmente la de prescrip
ción adquisitiva de dominio" y decidiendo 
"que no hay lugar a ninguna de las .solici
tudes impetradas". El Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Rionegro, quien conoció. 
de la segunda instancia por apelación inter
puesta por la parte demandante, en senten
cia de julio 6 de 1967, confirmó la provi
dencia del a-quo. Contra la decisión del Tri
bunal recurrió en casación la parte dem::m
dante. 

lLa sentencia del 'll.'rillnmali 

Luego del obligatorio recuento de los su
cesos acaecidos en la primera instancia del 
juicio, que culminaran con la resolución fi
nal de ella, desfavorable para la parte de
mandante, el Tribunal anuncia que estudia
rá el fondo del negocio, lo que no hizo -en 
su concepto- el a quo, quien se limitó a 
definir la excepción de prescripción adqui

/ sitiva del dominio. Proveyendo en tal sentí-
Finalmente, en el juicio de sucesión de do, estudia la simulación de actos jurídi

José de la Cruz Hincapié Hernández, el in- cos y expone que ella consiste "en el acuerdo 
'mueble alindado en la demanda fue adju- que hacen las partes celebrantes en virtud 
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del cual dan carácter de declaración a un 
designio divergente de sus pensamientos 
íntimos, con el fin de engañar, ya sea ino
centemente, ya en perjuicio de la ley o de 
terceros". Agrega que la simulación por sí 
misma no es ilícita, "porque puede tener in
clusive una fin:lidad noble" y que "cuando 
los contratantes llevan a cabo un acto si
mulado realizan un negocio jurídico sólo 
aparente con interés de efectuar otro dis
tinto (simulación relativa), o de no verifi
car ninguno (simulación absoluta)". De 
lrs elementos constitutivos e indispensables 
de la simulación relativa que -en su con
cepto- es el caso de autos, dice que son: el 
acuerdo entre las partes, el propósito de en
gañar, inocuo o en perjuicio de terceros o 
de la ley, y la disconformidad entre la volun
tad y la declaración. 

Según el sentenciador, hay simulación 
relativa cuando las partes concluyen un ne
gocio diverso del pensado, en la forma, mo
drlidad, persona, fecha, etc., situación en 
la cual el acto ostensible disfraza el real, co
mo cuando una compra-venta oculta una 
donación, o cuando mediante interpuesta 
pers:>na se realiza un negocio que en reali 
dad es de persona diversa. 

Distingue el sentenciador la prueba de 
la simulación, según se trate de quienes han 
actuado cerno partes en el contrato o de ter
ceros lesionados con el acto simul?do, y di
ce que cuando los herederos accionan como 
hubiera podido hacer el causante, quedan 
sometidos a la reserva o restricción de ·¡a 
prueba, mas no ¡;sí cuando tratan de demos
trar un fraude a sus derechos hereditarios, 
caso en el cual son terceros con facultad de 
probar por todos los medios la lesión de sus 
derechos. 

Aplicando al caso los principios expues
tos, dice el Tribun21 "que las escrituras 
marcadas con los números 439 y 440,. am-

-bas de fecha 24 de junio de 1953, son actos 
simultorios del contrato oculto o secreto de 
donación que se ajustó entre las partes, tan
tas veces citadas, en el curso de esta provi
dencia y este acto intrínseco ningún v2lor 
puede revestir por la falta de insinuación". 

Refiérese el sentenciador a la prueba in
diciaria de la simulación y expresa que exis
ten los indicios graves "que arrancan con
vicción o certeza sobre la existencia del vi
cio de la simulación en los actos jurídicos 
ya mencionados y protagonizados entre dc
ña Damiana y Eleázar su cuñado, de un 
lado, y entre éste y José de la Cruz del otro, 
en aquel día 24 de junio de 1953, y son: 
a) El otorgamiento de ambas escrituras el 
mismo día, 24 de junio; b) El hecho de am
bas acusar el. mismo precio de la compra
venta, o sea $ 15.000.00 y; e) Ambru¡ suje
tas a la condición de que "no podrá dispo
ner o vender la propiedad comprada ni par
te de ella, mientras la señora Damiana Her
nández viuda de H. viva". Estos hechos, que 
son concretos, son los indicantes o indica
dores y están plenamente demostrados en 
el proceso -dice el Tribunal- con la de
claración de Néstor Marín A., testigo ins
trumentrl en las escrituras públicas 439 y 
440 de la fecha y procedencia arriba men
cionadas, la cual transcribe en el fallo, con 
la demanda incoada por Damiana Hernán
dez viuda de Hincapié contra las sucesiones 
de Eleázar Hincapié Salazar y José de la 
Cruz Hincapié H., y con la declaratoria de 
confeso del primero originada en actuación 
seguida ante el Juez Civil del Circuito de 
Marinilla. 

"Lo dicho es bastante -concluye el sen
tenciador en este aparte del fall~ para 
aceptar como demostrado el vicio de la si
mulación que afecta a los actos jurídicos 
que el 24 de junio de 1953, se celebraron y 
que fueron cristilizados por las escrituras 
de números y fechas arriba anunciados y 
que contribuyen ·también a establecer los 
elementos constitutivos e indispensables del 
negocio jurídico aparente (simulación re
lativa) o sean: a) El acuerdo entre las par
tes; b) El propósito de engañar, ya sea ino
cuo, o en perjuicio de terceros o de la ley; 
e) La ninguna conformidad entre la volun
tad y la declaración. En otras palabras, el 
acto verdadero y ostensible fue el de una 
donación". 

Refiérese el sentenciador a las excepcio
nes propuestas por la parte demandada, es
pecialmente Gilma Gil viuda de Hincapié, 
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en nombre propio y en el de sus hijos Ró
mulo y Heriberto, quien afirma que es po
seedora de más de diez años, con justo títu
lo "como son las hijuelas debidamente re
gistradas, fuera del tiempo anterior a la 
muerte" de su esposo. Agrega el Tribunal 
que la afirmación cuestionada se relaciona 
con las adjudicaciones que se hicieran a di
chas personas, mediante las hijuelas 2, 3 
y 4, en el Juicio de Sucesión de José de la 
Cruz Hincapié, de la fin(!a denominada "Be
lla Vista", en la proporción de una mitad 
para la cónyuge sobreviviente y de la cuar
ta parte para cada uno de sus hijos meno
res. Estudia a continuación las nociones de 
justo título y buena fe inicial en la pose
sión, transcribe apartes de una sentencia de 
la Corte Suprema de Justicia sobre tales no
ciones y previa interpretrción de los artícu
los 764 y 768 del Código Civil, expone: "Pu
diera pensarse, a primera vista, que la cir
cunstancia, contraindicante, por parte de 
Gilma Gil viuda de H., radica en el posible 
conocimiento que del vicio de la simulación 
tuvo, cuando una vez adjudicadas las hijue
las de que ya se habló, sabía la existencia de 
dicho vicio y que, en tal virtud, no podía 
ser poseedora regular, y en segundo lugar, 
cnmr¡ consecúencia, la falta de la buena fe. 
Resulta pues, de cardinal importancia esta
blecer si Gilma Gil cuando adquirió o le fue 
adjudicada la hijuela correspondiente al in
mueble, hoy en litigio, estuvo o no asistida 
de esa buena fe inicial, no importa el hecho 
de que posteriormente y en virtud de la ac
ción de simulación instaurada por doña Da
miana contra la sucesión de Eleázar Hin
capié su cuñado, y José de la Cruz Hinca
pié, su hijo, forzos2mente hubiese tenido 
conocimiento de que su título no era jus
to". 

En aparte ~special, el Tribunal se refiere 
a la "conciencia de la ilicitud· del hecho o 
de su significado antijurídico" y recordan
do algún concepto del tratadista Maggiore 
dice que la buena fe es la conciencia de 
obrar legalmente y expone que en parte al
guna de este proceso, existe la prueba, así 
sea indirecta, 'del conocimiento. que pudie
ra tener la señora Gil viuda de Hincapié so
bre la simulación que afectaba al título del 
inmueble que, a buena cuenta de ganancia-

les, recibió de los bienes pertenecientes a 
su esposo José de la Cruz, pues el testimo
nio del señor Néstor Marín Atehortúa, que 
invoca, en manera alguna sirve para de
mostrar el hecho de que doña Gilma de H., 
tenía ese conocimiento"; que el testigo de
pone sobre la intervención de Damiana 
Hernández viuda de Hincapié, Eleázar Hin
capié Salazar y José deJa Cruz Hincapié H., 
pero no menciona a: la esposa de éste, como 
sabedora de la simulación de los contratos 
celebrados, y que su buena fe no se mengua 
con el conocimiento posterior de la simula
ción por la demanda de la primera contra 
las sucesiones de los segundos. Y así, dan
do por demostrada la posesión material de 
la demandada Gilma Gil de Hincapié y de 
sus hijos Rómulo y Heriberto sobre el in
m}.leble, por el tiempo que exige la ley, con 
la propia demanda y con alguna inspección 
ocular practicada en el plenario, concluye 
el Tribunal confirmando la sentencia del a
qua, en cuya parte resolutiva se reconoce 
la excepción perentoria de prescripción ad
quisitiva del dominio de parte de los posee
dores materiales dichos. 

lEn ll'ecurso de casación 

El censor formula dos cargos a la sen
. tencia de segunda instancia, ambos en la 
órbita de la causal primera. 

IP'rimell' c:ugo 

"La sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Rionegro es 
violatoria de la ley sustantiva --dice la cen
sura- por infracción indirecta por error 
de hecho consistente en que la entidad men
cionada considera justo título las hijuelas 
expedidas por el señor Notario del Circuito 
de El Peñol, a la señora Gilma Gil de Hin
éapié y en favor de sus hijos menores José 
. Obed y otros en la sucesión del señor José 
de la Cruz Hincapié esposo y padre legítimo 
de los mismos .. El error de hecho consiste 
-agrega- en que el Tribunal cOnsideró es~ 
tablecida y probada la buena fe de la. seño
ra Gil de Hincapié y de sus hijos menores, 
sin que exista_ prueba adecuada ni de otro 
género en los autos. Y, también, en haber 
desestimado la declaración de Néstor Marín 
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Atehortúa y de los numerosos indicios es
tablecidos en el proceso, en el sentido de 
que la señora Gil de Hincapié conoció y to
mó parte en los actos aparentes y fraudu
lentos acus2dos en la demanda y a que se 
refiere la acción de prevalencia y consi
guiente nulidad que de dichos actos se su
plican en la demanda". 

En concepto del cens0r, los títulos de Gil 
ma Gil viuda de Hincapié y de sus hijos 

· Rómulo y Heriberto Hincapié sQbre el in
mueble de que trata la demanda, no son 
justos, ni confieren una posesión regular, 
ni ellos adquirieron de buena fe, ni conser
vó esta calidad durante el tiempo de pose
sión, "por la circunstancia de que ella· fo~
maba parte del círculo femiliar dentro del 
cual transcurrieron y se llevaron a efecto 
dichas operaciones". Transcribe un aparte 
de la sentencia impugnada que trata de la 
buena fe en materia posesoria y dice que 
"de conformidad con la teoría de los he
chos públicos y notorios, cuya virtud es la 
exoneración absoluta ele la prueba, la se
ñora Damiana Hernández viuda .de Hinca
pié, dedicó los últimos años de su vida a 
traspasar todo su patrimonio a ·aquellas 
personas· que estaban más próximas a ella 
en su círculo familiar. Y de este formaba 
parte la señora Gilma Gil de Hincapié, pues 
era nada menos que la esposa legítima de 
José de la Cruz Hincapié Hernández, hijo 
legítimo de la aparente vendedora" y que 
"este hecho o circunstancia, mediante la 
aplicación del método de la inducción re-. 
constructiva, está demostrando que la de
mandada sí conocía a cabalida d las manio
bras y los alcances aparente~ y reales de 
los actos celebrados por doña Damiana Her
nández de Hincapié y el señor Eleázar Hin
capié y posteriormente, entre éste y su es
poso José de la Cruz Hincapié Hernández"; 
afirma que la inducción reconstructiva, 
esencialmente indicadora, está corroborada 
por la declaración de Néstor Marín Atehor
túa., la cual transcribe, y dice que por ser 
la buena fe un hecho íntimo, psicológico, su 
peculiar naturaleza determina la presun- · 
ción legal en favor de la adquirente. 

Según el censor, el adquirente de m8la 
fe se esfuerza por dar apariencia. de legali-

-------------------------------
dad o legitimidad a todos los actos relacio 
nades con su falsa posicion jurídica, y que 
en el caso del litigio es visible el esfuerz::> 
de Gilma Gil viuda de HincE"pié para que 
Damiana Hernández viuda de Hincapié de
sistiera de la demanda instr.urada, y que si 
la adquisición de ésta y sus hijos hubiera 
estado acompañada de la creencia de que 
adquiría el dominio por medios legítimos 
exentos de fraude y de todo vicio, "enton
ces por qué ese forcejeo que a veces llegó 
hasta el dramatismo por persuadir a su sue
gra para que desistiera de la acción de si
mulación que había intentado". 

. Finalmente, dice el censor que "como fá
cilmente se desprende de los apartes ante
riores de la sentencia acusada, el Tribunal 
optó por el camino fácil de la presunción, 
y, desestimó las pruebas muy ostensibles de 
mala fe que obran en los autos, como indi- · 
cios necesarios y la declaración de Néstor 
Marín que es muy eficiente sobre este pun
to. Recorrido este equivocado camino, ya 
era fácil la violación indirecta de los ar
tículos 764, 765 y 768 del C. C." 

lLa Corte consñille!l'a 

El cargo no se acomoda a la preceptiva 
técnica del recurso extraordinario de casa
ción. 

l. Según doctrina constante de la Corte 
"la primera causal de casación es siempre 
la de violación de ley sustancial, en la cual 
puede incurrir el fallador de tres maneras 
diferentes: por infracción directa, por erró
nea interpretación y por aplicación indebi
da, y como cada uno de esos casos deriva de 
fuentes distintas, se ha exigido, en orden al 
éxito del recurso y atendiendo a la limitada 
libertad con que la Corte actúa en casación, 
que el recurrente concretamente exprese, 
con claridad y precisión, por cuál de los tres 
casos de violación de la ley acusa la senten
cia. De allí que se haya llegado hasta soste 
ner que la Corte no puede tener en cuenta 
los motivos de casación consistentes en in
fracción de determinadas disposiciones sus
tanciales, cuando el recurrente no expresa 
el concepto de la infracción o cuando expre-
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sando alguno, no acierta con el que en rea
lidad correspondía y debía Invocar". (LXI, 
398). 

No expresa el censor el concepto de la in
fracción, pero como acusa la sentencia de 
violación indirecta de ley sustancial · por 
error de hecho y en el desarrollo del cargo 
ataca la aplicación de los artículos 764 y 
765 hecha por el sentenciador, a los cuales 
agrega el 768, encuentra la Corte que el ata
que y el conc~pto de la violación es el de 
aplicación indebida de tales preceptos. 

Sucede, empero, que el pretendido error 
de hecho no lo refiere la censura a una prue
ba determináda, como es de orden legal y 
doctrinario, de cuya apreciación por el sen-· 
tenciador resulta la contraevidencia, sino a 
las conclusiones que de las pruebas dedujo 
el sentenciador, concernientes a la buena fe 
posesoria de Gilma Gil viuda de Hincapié 
y sus hijos Rómulo y Heriberto Hincapié 
Gil, lo cual constituye un planteamiento 
equivocado del recurso de casación, ·pues el 
error de hecho debe versar sobre la objeti
vidad misma de la prueba, sobre su existen
cia o inexistencia en el juicio. 

El error de hecho consiste -'-anota lacen
sura- en que el Tribunal "considera justo 
título l!:?s hijuelas expedidas por el señor No
tario del Circuito de El Peñol a la señora 
Gilma Gil de Hincapié y en favor de sus hi
jos ... " Igualmente qu~ "los títulos a que 
se refiere la demanda no son justos porque 
no confieren el carácter de regular -a la po
sesión ejercida por la señora Gilma Gil de 
Hincapié. por sí misma y en representación 
de sus hijos ... ", todo lo cual son conclusio
nes de la sentencia, no yerro susceptible de 
enmienda en casación puesto que "en el ata
que al fallo del Tribunal no es suficiente 
presentar un criterio distinto al del juzga
dor, ni señalarle caminos de discernimiento, 
sino, concretamente, mostrar el error de he
cho ostensible, si de esto se trata; o demos
trar el de derecho por el desvío·en la ponde
ración de la prueba en relación con las nor
mas de la tarifa que consagran su valor". 
(CVI, 115, 2~), pues el recurso referido no 
conforma una tercerá instancia en el cual 
pueda volverse sobre el juzgamiento global 

de las pruebas, al cual invita el censor a la 
Corte cuando acusa al Tribunal de haber 
desestimado las "muy ostensibles de mala 
fe que obran en el juicio, como indicios ne
cesarios y la declaración de Néstor Marín 
Atehortúa que es muy eficiente sobre este 
punto". 

2. Además de lo anterior, ya de por sí su
ficiente para despachar en forma desfavo
rable el cargo en estudio, los ariñ~Culios ':164, 
765 y ':168 allel Cóallñgo Civil, mdi!Caallos !Como 
viollaallos por eli senteJtwiador, no ICon~onnan 
normas sustan!Cialies, en cuyo bene~ido pune
alta operar ell re~Curso alle ICasadón. 

"Exhaustivamente lo tiene declarado la 
jurisprudencia -dice ht Corte- en senten
cia proferida en el Juicio Ordinario de los 
sucesores de Eugenio Méndez contra Emilia
nd Méndez y otro, -aún no publicada
con fundamento en la preceptiva legal, que· 
el motivo primero de casación que parece 
ser el alegado· en la censura que se despa
cha y que consiste en el quebranto de la ley, 
se refiere precisa e invariablemente a las 
normas sustanciales, antes denominadas 
sustantivas, o sea a aquellas que, en razón 
de una, situación fáctica-concreta, declaran, 
crean, modifican o extinguen relaciones ju
rídicas también concretas entre las perso
nas implicadas en tal situación; y que, por 
el contrario, el referido ataque es imperti
nente cuando la impugnación del fallo se 

. hace estribar en la violación de normas ins
trumentales, categoría a la cual pertenecen 
las que se limitan, por vía didáctica, a ofre
cer definiciones, enumeraciones, clasifica
ciones, etc." 

lEll arií~Culo ':1641: alld Código Cñvill, ñnvo~Caallo, 
por la ~Censura, alle~ine lia posesión regunliall' y 
por exdusión alleli ICOn!Cepto lia ñneguliM. JEli 
adículo 765 dasilf:i.ICa eli justo tñtullo en !Cons
titutivo y en tmslatic:ñ.o alle allomin:i.o y expre
sa !CUáles son unos y ICUálies son obos. Y eli 
articulo 768 alldme la buena ~e en lia adqui
sición alteR dominio. 'lroallos estos pre!Ceptos 
son simplemente instll'umentales y su viola
ción única no Heva a na prosperiallaall alteR re
curso alle !Casación, cuya opoduniallaall y pm· 
ICeallencña implica ell quebranto alle normas 
sustandalles. 
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El cargo, en consecuencia, es inane y no 
prospera. 

§egumlll!} crurgl!} 

En concepto de la censura, la sentencia 
del Tribunal es violatoria de ley sustancial 
por infracción indirecta de los artículos 
2512, 2518 y 2530 del Código Civil, a los cua
les agrega, en el desarrollo del cargo, losar
tículos 2528 y 2529 de la misma obra. "A 
esta violación llegó el Tribunal --dice- por 
error de hecho consistente en haber esti
mado como poseedores regulares del inmue-. 
ble denominado Bella-Vista a la señora Gil
má Gil viuda de Hincapié y a sus hijos me
nores, como también por haber. estimado 
que dicha posesión fue de más de diez años, 
sin que exista medio probatorio alguno que 
autorice la presunción del Tribunal senten
ciador". 

La censura interpreta los artículos cita
dos de los cuales deduce que la prescripción ' . . . ., adquisitiva del dommw reqmere poseswn re-
gular y lapso de diez años. "El error del Tri
bunal -dice- consistió en exonerar a la 
demandada Gil viuda de Hincapié y a sus 
hijos menores de la prueba de esta excep
ción como medio adquisitivo y para lograr
lo, resolvió sostener que bastaba la afirma
ción de la demanda de que la señora men
cionada y sus hijos poseen en la actualidad 
el inmueble". De consiguiente, le imputa al 
Tribunal error de hecho en la apreciación 
de la demanda en lo que respecta a esta 
afirmación y de la inspección ocular que se 
practicó a instancia de la parte demandan
te: En aquella, por cuento de la aseveración 
de que una persona posee actualmente un 
inmueble, no puede colegirse el tiempo de 
dicha posesión, y que aún en el supuesto de 
que se tratara de una confesión "ésta no 
tiene la fuerza demostrativa sobre hecho 
crónico y continuado que constituye o de
be constituir la posesión regular por un lap
so mayor a diez años". Y en la de la inspec
ción ocular, por cuanto "no puede acredi
tar de ningún modo el concepto de .explota
ción económica, dizque por la circunstan
cia de que encontraron porciones de la· ex
tensión superficial de la finca denominada 
Bella Vista con cultivos de maíz y otros ce-

reales, por la razón muy sencilla de que di
cha diligencia no demostró a quién o quié.:. 
nes pertenecían dichos cultivos". 

A la demanda -agrega la censura- co
rrespondía probar los hechos que establecie
ran la prescripción adquisitiva que alegó, 
pero que nada demostró, como quiera que 
no solicitó la práctica de pruebas. 

"La inspección ocular que fue practicada 
a instancia de la parte demandante, tuvo 
por objeto, exclusivamente, la demostración 
de que el inmueble cuya restitución se soli
cita es el mismo a que se refieren las escri
turas públicas objeto de la acción de simu
lación y prevalencia de los actos ocultos. Su 
destinación probatoria, fue, pues, sumamen
te clara. . . Pero de esta diligencia extrajo 
el Tribunal no solamente la posesión y ex
plotación económica, sino la continuidad de 
ésta, y el lapso prescriptorio de-diez años ... " 

lLa Cmrte consii!lleJl'a 

1. La censura acusa la sentencia de se
gunda instancia de infracción indirect~ de 
ley sustancial "consistente en haber estima
do como poseedores regulares del inmueble 
denominado "Bella Vista" a la señora Gil
ma Gil viuda de Hincapié y a sus hijos me
nores, como también por haber estimado 
que dicha posesión fue de más de diez años, 
sin que exista medio probatorio alguno que 
autorice la presunción del Tribunal senten~ 
ciador". Y en el desarrollo del cargo, agre
ga que el error referido "consistió ·en exone
rar a la demandada Gil y a sus hijos meno
res de la prueba de esta excepción como me
dio adquisitivo" y que para lograr tal pro
pósito apreció erróneamente la demanda, 
puesto que en ella había que. hacer mención 
de la posesión actual de los demandados, 
siendo inaceptable la deducción del Tribu
nal del lapso de prescripción suficiente para 
la prosperidad de la excepción que se decla
ró demostrada. "Le dio, pues, a este medio 
probatorio un alcance demostrativo que no 
tiene, error que lo indujo a la infracción in
directa de los preceptos sustantivos cita
dos", y que igualmente apreció erróneamen
te la inspección ocular, incurriendo en yerro 
de hecho, por cuanto mediante ella dio por 
establecida la posesión y su continuidad. 
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Del contexto del cargo, debe entenderse 
que la a.cusación se hace por razón :de la 
causal primera del artículo 52 del Decreto 
528 de 1964 y más precisamente, su inciso 
29, por cuanto alude a quebranto indirecto 
de ley sustancial por error de hecho cometi
do por el sentenciador en la apreciación de 
la demanda y de la. inspección ocular prac
ticada en juicio y por suposición de medios 
demostrativos del término hábil para la usu
capión. 

2. El cargo adolece de deficiencia técnica 
en su formulación pues el artículo 83 del 
Decreto 528 de 1964, ordena que la deman
da de casación además de contener un re
sumen de los hechos debatidos en el juicio 
y la cita de las normas sustanciales que el 
recurrente estime infringidas, debe expre
sar "la causal que se aduzca para pedir la 
infirmación del fallo, indicando en forma 
clara y precisa los fundamentos de ella" lo 
que no se cumplió por el recurrente, pues no 
indicó si las normas que dice susta.nciale"s 
fueron violadas indirectamente por falta de 
aplicación o por aplicación indebida, causa.
ies éstas de procedencia del recurso de casa
ción señaladas por el artículo 52 del mismo 
Decreto, cuando la violación se hace depen
der de errores de hecho o de derecho por 
apreciación errónea o falta. de apreciación 
de determinada prueba. 

Sin embargo, como del desarrollo del 
cargo claramente se deduce que el censor 
acusa la sentencia por quebranto de normas 
que estima sustanciales, por aplicación in
debida de ellas y a causa de errores de he
cho en la apreciación de las pruebas de la 
posesión regular de Gilma Gil. de Hincapié 
y sus hijos Rómulo y Heriberto sobre el in
mueble alindado en el libelo en los cuales el 
sentenciador se fundó para declarar la ex
cepción de prescripción ordinaria adquisi
tiva del dominio, estudia la Corte el cargo. 

Se incurre en violación de ley sustancial 
por aplicación indebida, "cuando entendida 
rectamente la norma se le emplea. sin ser 
pertinente el asunto que se controvierte" y 
se comete error de hecho en la apreciación 

18 - Gaceta. Judicial 

de una prueba "cuando el sentenciador no 
ViO la que obra en el juicio o supuso la que 
no existe en él, hipótesis éstas que compren
den la desfiguración de la prueba, bien sea' 
porque se le agregó algo que le es extraño 
o porque se le cercenó su real contenido. Re
quiérese, además, que la conclusión sobre la 
cuestión de hecho a que llegó aquel por cau
sa del error, sea contraevidente, vale decir, 
contraria a la realidad fáctica establecida 
por la prueba y que el yerro cometido inci
da en la decisión, pues de lo contrario care
cería de eficacia impugnativa" (doctrina 
de la Corte, en sentencia proferida en el 
Juicio Ordinario de Fabio Durán Hernán
dez contra Raúl Gutiérrez). 

La parte demandada propuso la excep
ción de prescripción ordinaria adquisitiva 
del dominio y el sentenciador dijo que "la 
hace consistir en el hecho del dominio con 
justo título y la fundamenta en lo siguien
te: ' ... pues llevamos más de 10 años de po
seer esa. tiena con un justo título como son 
las hijuelas debidamente registradas, fue
ra del tiempo anterior a la muerte de mi 
esposo'. En este sentido excepciona la seña. 
ra Gilma Gil vda. de Hincapié, en su propio 
nombre y en el de sus hijos menores Rómulo 
y Heriberto". Y .con tin ú::¡, el sentenciador: 

"Se refiere, sin duda. alguna, a las hijue
las distinguidas con los· Nos. 2, 3, y 4. Por 
la primera se adjudicó a Gilma, cónyuge so
breviviente, del finado José de la Cruz Hin
capié, la mitad proindiviso, de la finca sita 
en la vereda "La Magdalena" y en jurisdic
ción de "El Peñol" y denominada "Bella 
Vista" o "La Dama"; por la N<:> 3 y al me
nor Rómulo Hincapié, la cuarta parte, 
proindiviso, de la ya citada finca-y, por la 
N<:> 4, al menor heredero Heriberto Hincapié 
Gil, la cuarta parte, proindiviso de la mis
ma finca, precisamente, esta hijuela se re
fiere al inmueble, hoy materia del litigio. 
Cabe advertir que de estas hijl.J.elas da cuen
ta la. escritura. 1015, de fecha. 15 de diciem
bre de 1954 y protocolizada en debida for-

·ma ... 

"Mas, como tambi~n se ataca el medio 
exceptivo, por la carencia de la prueba ade
cuada tendiente a demostrar-la posesión re-
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gular, la cual se desplaza a los actos de ex
plotación económica del inmueble, a que se 
contrae la demanda, se observa: en primer 
lugar, dicha posesión fue admitida en for
ma expresa por la parte actora en su libelo 
de demanda, cuando en la parte final del 
hecho clasificado en el ordinal decimosex
to, refiriéndose a. dicho inmueble, expresa: 
'quienes lo poseen actualmente'. Vale decir, 
admite o confiesa, que lo están poseyendo, 
durante más de diez años. . . ' 

"Como si lo anterior fuese poco, dicha po
sesión por parte de Gilma Gil, está suficien
temente acreditada en la diligencia de ins
pección ocular visible a fs. 12 del informa
tivo. En dicho documento, ordinal segundo, 
se dice: 'La extensión superficiaria del te
rreno la consideramos en una extensión 
aproximada de quince (15) cuadras, de las 
cuales hay cinco en cultivo de plátano, maíz 
y otras sementeras, y el resto de la superfi
cie se encuentra en potreros'. No se discute, 
pues, que también por este aspecto, se de
muestra la posesión ... " 

3. "El Tribunal y también el juzgado -di
ce el censor- apreciaron erróneamente los 
siguientes medios probatorios: 

"19 La afirmación que se hace en el libelo 
de demanda que la demandada Gil y sus hi
jos poseen actualmente el inmueble. 

"29 La inspección ocular que se practicó 
a instancia de la parte demandante para 
acredita;r la posesión de la demandada y la 
identificación del inmueble". 

El sentenciador, según los propios térmi
nos del fallo, dio por demostrada la posesión 
regular de los demandados, por término ma
yor de diez años, sobre el inmueble "Bella 
Vista" o "La Dama", base de la prescripción 
adquisitiva de dominio, declarada como ex
cepción, con arreglo a la apreciación que hi
zo de las hijuelas de adjudicación de dicho 
inmueble, en el juicio de sucesión de José 
de la Cruz Hincapié Hernández, a favor de 
la cónyuge sobreviviente Gilma Gil de Hin
capié y sus menores hijos Rómulo y Heriber
to, de las cuales "da cuenta la escritura 
1015, de fecha 15 de diciembre de 1954, y 

protocolizada en debida forma" y asimismo 
de la afirmación de la parte demandante en 
el libelo, de que los demandados eran los 
poseedores actuales del inmueble, y el re
sultado de una inspección ocular, solicita
da, dice el censor, "para acreditar la pose
sión de los demandados". 

En el cargo primero, la censura plantea el 
error de hecho en la apreciación del senten
ciador, respecto 1de las hijuelas de adjudica
ción referidas, argumentando que de ellas 
no resultaban el justo título y la buena fe 
de la posesión regular, cargo que por no ha
ber prosperado y no existir otro sobre el mis
mo punto, deja en pie las conclusiones del 
Tribunal al respecto. Por consiguiente, la 
Corte debe despachar este segundo cargo so
bre la base de que los demandados son po
seedores regulares del inmueble. 

En este segundo cargo, se acusa la senten
cia por error de hecho proveniente de adul
teración de la demanda y la il1,ftlpección ocu
lar dichas, en el sentido de ver en ellas de
mostrado el término de diez años en el ej er
cicio de la posesión por los demandados. Pe
ro la supuesta adulteración no es 'manifies
ta u ostensible ni conforma la contraevi
dencia necesaria a la prosperidad del cargo. 
El sentenciador fundó su conclusión en el 
hecho decimosexto de la demanda, especial
mente su parte final, hecho en el cual se 
afirma que "fallecido el señor José de la 
Cruz Hincapié Hernández se siguió el co
rrespondiente juicio mortuorio, y el inmue
ble descrito en el aparte segundo del hecho 
cuarto de la presente demanda fue adjudi
cado a la señora Gilma Gil v. de Hincapié y 
a sus hijos, quienes lo poseen actualmente". 
El mismo sentenciador, ya había destacado 
prec~dentemente la circunstancia de que 
"de estas hijuelas da cuenta la escritura 
1015, de fecha 15 de diciembre de 1954 y pro
tocolizada en debida forma ... " 

La parte demandante afirmó la posesión 
actual de la parte demandada y no preten
dió en ningún paso de la demanda o en sus 
distintas actuaciones que Gilma Gil de Hin
capié y sus hijos Rómulo y Heriberto hubie
ran dejado de ser poseedores a contar de la 
muerte de su causante José de la Cruz Hin-
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capié Hernández, o que éste no hubiera sido 
poseedor o que no hubiera adquirido la po
sesión del inmueble, por la transferencia del 
dominio que le hizo Eleál2:ar Hincapié Sala
zar, se~_gún escritura pública número 440, de 
junio 24 de 1953, de la Notaría de El Peñol. 
Por el contrario, esa posesión se halla de
mostrada ·por la misma declaración que la 
parte demandante hizo en los hechos sexto 
y décimo segundo del libelo. En el sexto, 
en cuanto admite que el acto jurídico que· 
considera simulado "tuvo como resultado 
que el valioso inmueble que se describe en el 
aparte segundo del hecho cuarto de la pre
sente demanda, se incorporara ilegaimente 
a su patrimonio (el de José de la Cruz Hin
capié Hernández); primero y, llu.ego, después 
de su muerte, a su. espüsa señmra GHma Gil 
de Hmcapié y' sus hijos menores Iltómullo y 
Heriberto lliiincapié Gill, quienes poseen ac
tualmente el inmuebne denommado "IBella
Wista". "Y en el décimo segundo, porque la 
misma parte afirma que "la señora Damia
na Hernández v. de Hincapié, cuando aún 
vivía, estableció demanda ordinaria contra 
la sucesión de Eleázar Hincapié y contra la 
mortuoria de José de la Cruz Hincapié Her
nández, pidiendo la declaratoria de simula
ción y prevalencia dlell acto oculto y Jreall, y 
en subsidio~ la nulidad del mismo, como 
tamlbién la restitución del inmueble a su 
propio patrimonio ... " (Subraya la Corte). 
De manera que al interpretar la demanda 
el Tribunal no incurrió en contraevidencia, 
pues el término de más de diez años de po
sesión del inmueble por los demandados re
sulta establecido así: a) por la fecha de las 
hijuelas de adjudicación de Gilma Gil de 
Hincapié y sus hijos Rómulo y Heriberto 
Hincapié Gil en el juicio de sucesión de Jo
sé de la Cruz Hincapié Hernández, cuyo re
gistro data del 1 Q de diciemBre de 1954; b) 
por el contexto de la demanda, principal
mente en sus hechos sexto, decimosegundo 
y decimosexto. 

El sentenciador expresa, además que "co .. 
mo si lo anterior fuera poco, dicha: posesión 
por parte de Gilma Gil, está suficien temen
te acreditada en la diligencia de inspección 
ocular visible a fls. 12 del informativo ... " 

La censura pretende que el sentenciador 
tamlJ~~n fundó su conclusión del tiempo de 
poseswn en Ja sobredicha inspección ocu
lar, lo que no es exacto, porque si bien valo
ró ~~ diligencia ~omo prueba ,de la dicha po
s~s~on, no deduJO de ello el termino de ejer
CICIO que reza la sentencia. 

El cargo, en consecuencia, no prospera. 

Iltesollución 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de julio 6 de 1967, pro
ferida por el Tribunal Superior de Rione
gro, en este Juicio Ordinario de José Jesús 
Carmen Emilia, María del Socorro Marí~ 
Liberata, Concepción y María Lucila: Hinca
pié·Hernández contra María Gemida Valen
cia viuda de Hincapié, José Obed María Je
sús María y Raúl Hincapié Vale'ncia y 'an
~a Gil viuda de Hincapié, con nombre pro
piO y como representante legal de Rómulo 
y Heriberto Hincapié Gil .. 

Costas del recurso a cargo del recurren-
te. Tásense. _ 

Cópiese, publíquese, notifíquese insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, Alberto Ospina Botero 
.José Maríq. Esguerra Samper, Germán Girald¿ 
Zuluaga, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez. Secretario. 
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e~~ §u¡¡JIJrema illle ,JTu.nstida. - §alla illle <Ca.
§aJÓÓill C:ñvñn.- Bogotá, D. E., primero de 
abril de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Dr. José María Es
guerra Samper). 

Se procede a decidir el recurso de casación 
que interpuso la parte demandante contra 
la sentencia de fecha 15 de marzo de 1968, 
mediante la cual el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá desató el segun
do grado de jurisdicción en el juicio ordina
rio promovido por Luz Marina Hernández 
contra Elvira Llaña de Jiménez y Enrique 
Jiménez Llaña. 

lLa llñtis 

Luz Marina Hernández démandó por la vía 
ordinaria a los sucesores de Pío Jiménez Z., 
esto es a Elvira Llaña de Jiménez como cón
yuge sobreviviente y al menor Luis Enrique 
Jiménez Llaña, en su condición de hijo le
gítimo del causante, para que se hiciesen 
las declaraciones que en seguida, se resu
men: 

1~ Que Luz Marina Hernández es.hija na
tural de Pío Segundo Jiménez, fallecido en 
Bogotá el 4 de febrero de 1964, y de Petro
nila Hernández; 

21;1 Que la demandante es heredera del 
mencionado Jiménez, y en tal carácter tiene 
derecho a concurrir en la herencia de éste 
conjuntamente con el hijo legítimo menor 
Luis Enrique Jiménez "y con quienes acre
diten tal calidad para que de los bienes que 
forman la sucesión se le asigne su cuota he
reditaria de conformidad con las reglas de 
la sucesión intestada"; 

31il Que se condene a los demandados a 
restituir a la demandante la cuota heren
cia! que a ésta le corresponde en la citada 
sucesión y que, si fuere el caso, se ordene 
rehacer la partición de los bienes relictos 
que se hubiere efectuado; 

4~ Que se condene a los demandados a pa
gar a la demandante "los frutos naturales 
y civiles eri relación con su cuota producida 
por los bienes del causante, o los frutos na
turales y civiles que hubieren podido pro-. 
ducir con mediana inteligencia y cuidado 
desde la fecha de la defunción . . . hasta el 
día en que se haga la restitución". 

5~ Que se comunique a los Notarios de 
Bogotá y de Miraflores la declaración de fi
liación natural que se haga "para que se 
sirvan insertar en el registro civil el acta 
correspondiente"; y 

6~ Que se condene en CO§tas a la parte de
mandada. 

Como fundamento de hecho de las ante
riores súplicas, la parte actora expuso: 

I. Que Luz Marina Hernández es hija na
tural de Petronila Hernández y Pío Segun
do Jiménez Zambrané3, fallecido en Bogot,á 
y de cuyo juicio de sucesión conoció el Juz
gado Décimo Civil de ese Circuito, en el cual 
fueron reconocidos los demandados en sus 
calidades antes mencionadas; 

II. Que Petronila Hernández y Pío Segun
do Jiménez "tuvieron relaciones sexuales, 
estables y notorias en la ciudad de Miraflo
res por los años de 1937, 1938 y 1939, época 
en que el Dr. Jiménez vivió allí por ser Juez 
del Circuito"; 
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III. Que, "Pío Segundo Jiménez durante 
su vida trató a Luz M. Hernández como a su 
hija, proveyendo a su subsistencia, educa
ción y establecimiento, hecho que fue cono
cido de sus relacionados, por lo cual, ésta ha 
sido reputada como hija natural de aquel"; 
p 

IV. Que el nacimiento de la demandante 
no fue anotado en el registro civil. 

Con oposición de la parte demandada, se 
tramitó la primera instancia que culminó 
con el fallo del 13 de mayo de 1967, proferi
do por el Juez Trece Civil Municipal de Bo
gotá, en el que se despacharon favorable
mente todas las. súplicas antedichas. 

Por apelación que interpusieron los de
mandados, subió el negocio al Tribunal de 
Bogotá, el cual, con salvamento de voto de 
uno de los Magistrados, revocó la sentencia 
de primer grado y en su lugar negó todas 
las peticiones formuladas por la parte acto
ra y condenó en las costas de primera ins
tancia a la misma. 

!La sentencia impugnada 

El sentenciador comienza por expresar 
que la calidad de herederos que tienen los 
demandados respecto del presunto padre na
tural, quedó acreditada suficientemente con 
la confesión que éstos hicieron al contestar 
la demanda y que, como la doctrina de la 
Corte aceptó a partir del año de 1945 que 
la acción de filiación natural puede promo
verse aún después de muerto el· presunto 
padre, la legitimación en causa de la parte 
demandada no merece ningún reparo. 

En cuanto al evento de que trata el núm. 
49 del art. 49 de la Ley 45 de 1936, que es 
uno de los fundamentos del petitum, ex
pone: 

"Dos, son por lo tanto los presupuestos 
en que se debe fundamentar la declaración 
de paternidad natural, con causa en la exis
tencia de relaciones sexuales entre la ma
dre natural y el pretenso padre 19) que di
chas relaciones fueron notorias y estables, 
29) que el hijo nació después de los 180 días 

siguientes al en que comenzaron o dentro 
de los 300 días al en que terminaron". 

Hace en seguida un extenso análisis, con 
transcripciones de doctrinas de la Corte, so
bre lo que ha de entenderse por notoriedad 
y estabilidad de las aludidas- relaciones se
xuales y sobre las características que debe 
tener la posesión notoria del estado civil de 
hijo natural, para que con base en ellas pue
da hacerse la declaración judicial corres
pondiente; luego analiza a espacio la prue
ba testimonial que adujo la parte actora pa
ra demostrar las causales de filiación natu
ral invocadas en la demanda; y concluye 
que "las expos!ciones de los testigos no acre
ditan respecto de las relaciones sexuales, 
que éstas reúnen las características y moda
lidades que, en armonía con los principios 

-doctrinarios y jurisprudenciales que se de
jaron expuestos, son necesarios para estruc
turar dicha causal como base de una decla
ración judicial de paternidad, o sea la cali
dad de estables, públicas y notorias de ta
les relaciones y el requisito complementario 
de haberse cumplido rigurosamente entre 
los 180 y los 300 días anteriores al n2cimien
to, porque es dentro de tal lapso que la Ley 
presume la concepción". En cuanto a la 
prueba, dice: "Se recuerda que la H. Corte 
tiene establecido que no basta que el tes
tigo emita el concepto de que las relaciones 
sex~ales hayan sido estables, públicas y no
torias, sino que para la validez de su expo
sición él dicho tiene. que precisar las épocas 
de que habla el núm. 49 del artículo 49 de 
la Ley 45 de 1936, distinguiéndolas por fe
chas y meses ... " 

"Y lo propio debe decirse de la causal de
rivada de la posesión notoria del estado de 
hijo, respecto de la cual tampoco acreditan 
los referidos testimonios "los requisitos que, 
en cuanto al trato, fama, reputación, lapso 
en que se cumplieron los hechos determi-· 
nantes de tales factores, exige la Ley". Des
pués de un nuevo ·análisis bastante porme
norizado de la prueba testimonial, concluye 
el sentenciador que "ésta no demuestra 
tampoco en forma plena la posesión notoria 
del estado de hija natural del Dr; Pío S. Ji
ménez que invoca la demandante en su li
belo". 
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'Respecto de la prueba documental adu
cida por la parte actora -agrega el Tribu
nal- constituida por las cartas de que El
vira Rodríguez y Manuela de Sánchez se 
confesaron autoras, la Sala falladora anota 
que nada cabe agregar a lo anotado por 
ellas con ocasión del examen que del testi
monio de tales personas se hizo. No emanan 
en efecto esas cartas del pretendido padre 
sino de terceras person2s y el contenido de 
ellas resulta subordinado al testimonio de 
éstas. Y ya se vió por qué las mencionadas 
declaraciones carecen de eficacia probato
ria, la que por ningún aspecte- suplen las 
cartas por adolecer éstas de los mismos de
fectos de los testimonios, en cuanto a la evi
dencia de los supuestos básicos exigidos. por 
la Ley para la comprobación de las causales 
de filiación natural alegadas". 

Por último, dice "que tratándose de una 
prueba que no puede ser simplemente indi
ciaria sino plena, resultaría improcedente 
conjugar los hechos a que particularmente 
se refiere cada testigo para deducir la exis
tencia de una prueba a la cual pudiera dar
se esa calidad. Porque según resulta del exa
men del acervo probatorio en que la acto
ra pretendió fundamentar el éxito de su 
demanda, se imponen repetir que ni parti
cularmente estimados los elementos de jui
cio que lo integran ni en" su conjunto, puede 
deducirse de él por el modo fehaciente que 
la Ley exige, la existencia de los extremos 
que estructuran la causal de relaciones se
xuales y de posesión notoria del estado civil 
de hijo natural en que aquella se funda
menta. 

"De acuerdo con lo anterior, se impone 
declarar que la demanda_básica de este pro
ceso no puede resistir despacho favorable, 
debiéndose absolver, en consecuencia, a la 
parte reo de los cargos de la misma. Así ha
brá de declararse, previa revocatoria del fa
llo de primera instancia y por virtud de tal 
insuceso de la acción promovida, y en con
formidad con lo preceptuado por el artículo 
29 del Decreto 243 de 1951, habrá de conde
narse a la actora en las costas del juicio". 

IEli lrUllltlt'SO 

Dos cargos se formulan contra la senten
cia del Tribunal, ambos dentro de la órbita 

de la causal primera, de los cuales basta ca:n 
estudiar el primero que está llamado a pros
perar. 

lP'rimeJr crurgo 

Según el censor, el Tribunal dejó de apli
car el numeral 59, del artículo 49, de la Ley 
45 de 1936, y por tanto quebrantó dicho 
precepto, por la vía indirecta, a consecuen
cia de los errores de hecho en que incurrió 
"al estimar el valor probatorio de los testi
monios de Elvira Rodríguez, Ana Silvia de 
Luengas, Lucila de Mendoza, Baldomero Ro
dríguez y Manuela de Sánchez,, y al dejar de 
estimar o pretermitir el documento que apa
rece al fl. 7 (c. l.) y la declaración de la 
Sra. María de Calderón". 

Dice el recurrente que "no se escapa a los 
fines de este libelo la reiterada doctrina que 
atribuye soberanía al juzgador de instancia 
para calificar la fe que le merezcan los tes
timonios que son base para formar la con
vicción, pero . como en el presente caso el 
juicio del sentenciador resulta convicto de 
de arbitrariedad evidente por sitúarse fuera 
de lo razonable en una forma ostensible, 
adulterando la versión de unos testigos, mu
tilando la de otros y pretermitiendo el aná
lisis de otras probanzas, ese juicio así forma
do defectuosamente admite la censura en 
casación, porque negar la existencia de una 
prueba definitiva como respaldo de la pre
tensión cuando ha sido aportada al debate, 
configura el error de hecho, como también 
lo conlleva el atribuir a un testigo lo que no 
dijo o negarle lo que sí expresó en forma cla
ra y explícita". 

A renglón seguido, mediante las trans
cripciones que estima p:;rtinentes, el censor 
compara el texto de los testimonios en cu
ya apreciación incurrió el sentenciador en 
el error de hecho que le atribuye, con la va
loración que de los mismos hizo el Tribunal 
en la sentencia recurrida, y puntualiza en 
cada caso los aspectos de las declaraciones 
que el Tribunal pasó por alto al analizarlas. 
Dice que el sentenciador no vió "en el ex
pediente la carta que de su puño y letra el 
pres1¿.nto padre Dr. Jiménez Zambrano le 
remitió a la madre de la actora, escrito que, 
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aunque si bien no encierra una confesión 
inequívoca de paternidad, es prueba aten
dible y de gran poder de convicción, para 
concluir que la actora gozó de la posesión 
notoria del estado de hija y que-el Dr. Jimé
nez atendió a sus necesidades". · 

A vuelta de copiar algunos párrafos de la 
aludida carta, expresa el recurrente que el 
contenido de la misma "denota en su autor 
la sensación de estar obligado. Ligado por 
un vínculo que no le da oportunidad de es
capar responsabilidades; suscita en forma 
diáfana la idea de que no es la liberalidad lo 
que mueve a quien así se expresa. Por pro
venir del presunto padre este escrito es de 
relievante importancia en el concierto pro
batorio. Pero el Tribunal lo pasó por alto, 
no lo tuvo en cuenta e incurrió o hizo de él 
un eslabón más en la cadena de errores de 
hecho que lo llevaron a proferir un juicio y 
a obtener una convicción en total desacuer-

. do con la realidad procesal". 

"Si el Tribunal hubiera visto en forma 
completá las declaraciones citadas -agrega 
el censor- hubiera apreciado la de la Sra. 
de Calderón, hubiera leído la carta escrita 
por el presunto padr.e, que las justifica no 
habría negado la posesión notoria del esta
do civil, ya que las pruebas vistas parcial
mente y las no apreciadas, lo demuestran 
incontrovertiblemente. Ningún reparo me
reció en el fallo acusado el dicho de los testi
gos sobre los elementos que constituyen la 
posesión notoria del estado civil y que son 
el tratamiento de padre a hija y el haber 
proveído a su subsistencia, educación y. es
tablecimeinto, además de la fama adquiri
da en virtud de tales hechos que se dan por 
demostrados. Se les aduce ineficacia (a los 
testimonios) porque el Tribunal no vio los 
pasajes en que expresan el modo como ad
quirieron el conocimiento y ·el tiempo du
rante el cual tuvieron ocurrencia los hechos. 
Al negar el Tribunal estos extremos, estan
do expresos en forma evidente, repito que · 
incurrió en error de hecho, pues esta situa
ción es igual a la de haberse omitido el es· 
tudio de las pruebas, situacion que lo llevó 
a violar indirectamente el artículo 49, núm. 
59 de la Ley 45 de 1936 por cuanto no lo apli
có y desconoció que hay lugar a declarar ju-

dicialmente la paternidad cuando se acredi
te la posesión notoria del estado de hijo na
tural". 

§e considera· 

Para despachar este cargo en forma ade
cuada es conveniente confrontar lo que ex
puso el sentenciador al valorar cada una de 
las declaraciones que menciona la censura 
con la parte pertinente del texto de las mis-

. mas, a fin de determinar si existió o no el 
error que se atribuye a la sentencia. 

l. Declaración de Elvira Rodríguez 

Al analizarla dice el Tribunal: "Y en lo 
, que toca con el establecimiento del esta~o 
civil alegado, cabe anotar que la atencion 
que prestaba Jiménez a los gastos de crisn
za y educación de la niña Luz Marina, la 
aduce la testigo con base en la afirmación 
de que ella con dineros que le suministraba. 
Jiménez, puso a ésta en varios Colegios y 
que posteriormente, en los años de 1946 y 
1947 en que Petra se fue con Luz Marina pa
ra Miraflores, Jiménez le dio sumas de di
nero para girarle a ésta a fin de subvenir 
(sic) las necesidades de la niña. Empero se 
desconoce porque la testigo nada dijo al 
respecto, el monto de tales suministros y el 
tiempo que ellos duraron. Y repasando las 
cartas que la testigo envió a Petra Hernán
dez y de que se declara autora, se echa de 
ver que los envíos de dineros que según ella 
hacía Jiménez a Petra Hernández para los 
gastos de Luz Marina eran irrisorios y es
porádicos, pues los pocos de que dan cuenta 
esas cartas apenas llegaban a diez pe~os. 
Por esta circunstancia y por no haberse 
aportado al proceso acta alguna de matrí
cula, o recibo de pensión pagadas en los Co
legios a que la declarante alude, obviamen
te resulta que tales afirmaciones de la tes
tigo resultan inverosímiles y carentes de 
fundamento apreciable". 

Es indudable que el Tribunal erró al apre
ciar este testimonio, porque la declarante 
sí expresó la duración de los suministros 
de dinero que Pío S. Jiménez hizo para aten
der las necesidades de la demandante por 
conducto de aquella. En efecto, en la últi-
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ma parte de la declaración, dice la testigo 
que " ... Pío atendió a todos los gastos que 
dije i!llesi!lle cmnni!llo mJJ.cüó na niña lbtasta sllll 
mlllleli"te (se subraya); él fue quien quiso 
que estudiara mecanotaquigrafía para lue
go conseguirle un puesto y él se lo consi
guió en el Banco Popular ... " 

En cuanto al monto de tales suministros 
de dinero, no es cierto, como lo afirma el 
sentenciador, que la testigo no lo J;mbiera 
expresado, puesto que en las numerosas car
tas que ésta dirigía a la madre de la niña 
por encargo de Jiménez (fls. 10 y 34 a 45 C. 
NQ 1.) y que al haber reconocido como su
yas, en verdad forman parte de la declara
ción, en tales cartas, se repite, hace refeM 
rencia. a giros enviados a Miraflores cuando 
la demandante y su madre estuvieron allá 
por el año de 1946 por cantidades que osci
lan entre ocho y veinte pesos. La testigo di
ce textualmente: 

" ... por mis manos pasó el dinero para 
su sostenimiento (el de la niña) y tam
bién pHa su educación, porque Pío me or
denó matricularla en los Colegios y me dio 
la plata para las pensiones, para los útiles, 
para los uniformes y en fin para todos los 
gastos y así fue como la puse· en el Colegio 
Flórez Tovar y en el Liceo Femenino y 
también en el Colegio de la señora Teresa 
Bs>sto"; además, agrega, en los años de 
1946 y 1947 "en que Petra se fue con Luz 
Marina para Miraflores, Pío Segundo siem
pre me dio sumas de diné'ro para girarle a 
Petra para el subvenir a las necesidades de 
la niña. 

La Corte encuentra pues, que es mani
fiesto el error de hecho en que incurrió el 
Tribunal al no haber visto en el texto de 
la declaración y de las cartas aludidas que 
la testigo sí se refiere al monto de los su7 
ministres de dinero hechos por Jiménez pa
ra atender a las necesidades de la niña Luz 
Marina y el tiempo durante el cual se efec
tuaron. Por otra parte, cabe advertir que la 
Ley no exige, como parece insinuarlo el Tri
bunal, que la declaración de un testigo re
ferente a la posesión notoria del estado ci
vil necesariamente deba estar respaldado 
por prueba escrita. · 

2. Declaración de Ana Silvia de Luengas · 

Al respecto se lee en la sentencia acusa
da: "La testigo deduce que Luz Marina es 
hija de Jiménez, porque presenció que éste 
'acariCiaba a Luz Marina y jugaba con ella, 
porque Petra le contó que la niña había na
cido cuando el doctor Jiménez 'estuvo ha
'ciendo judicatura en Miraflores' y porque 
en alguna ocasión que viajó allí tuvo opor
tunidad de apreciar que los padres de Ji
ménez trataban a la niña como hija de 
Jiménez. Además porque éste siempre con
tribuyó económicamente para la alimenta
ción de Petra y la niña, dándole a Elvira el 
dinero rlecesario para los gastos de colegio, 
alimentación y vestuario. Pero como tales 
referencies las hizo la testigo sin determi
nación de las circunstancias explicativas 
de los hechos afirmados, entre ellos los re
lacionados con la forma como adquirió CO
nocimiento del trato de los padres de Jimé
nez para con la niña Luz Marina, de la épo
ca, duración y monto de los suministros de 
dinero que dice hacía Jiménez para los gas
tos de ésta, dichas referencias carecen de 
fundamentación y por lo tanto, de eficacia 
probatoria". 

Al examinar el texto de tal declaración 
se encuentra que la testigo comienza por 
afirmar que en el año de 1939, ella "vivía 
en la casa de Elvira Rodríguez, hermana 
de leche del presunto padre, quien tenía allí 
un taller de modistería y que Pío Segundo 
Jíménez le dijo a Elvira que conocía a una 
muchacha que vivía en Miraflores, que era 
muy buena persona ... y fue así como llegó 
a la casa la señora Petra Hernández con 
una niña que era Luz Marina y que tenía 
por ahí dos o tres años de edad ... ". En 
cuanto a los suministros. de dinero que Ji
ménez hacía para la subsistencia y educa
ción de Luz Marina, por conducto de El
vira Rodríguez, dice la declarante: "Mu
chas veces presencié la entrega de dinero 
para tales fines y también presencié que le 
daba dinero a Elvira Rodríguez para que 
le girara a Petra porque ellas (se refiere a 
Petra y a la niña Luz Marina) se fueron 
una temporada a Miraflores y que aunque 
se casó en el año de 1945 y cambió de ca
sa ... " nuestra amistad .continuó hasta 
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hoy, yo seguía visitándola en la casa de El
vira Rodríguez y ya por esta época la niña 
fue puesta en el Colegio ... " 

Finalmente, en cuanto al trato que los 
padres de Jiménez dispensaban a la niña 
Luz Marina, dice la testigo " . . . en el año 
de 1939 me parece ... yo también fui a San
ta Ana con El vira y me consta que don Her
melindo y la señora Enriqueta o sean los 
padres de Pío estaban atentos a la niña, es 
decir que la querían como hija de Pío ... " 
(C. N9 l. fl. 28 vito.). 

De la confrontación entre la referencia 
que hace el Tribunal a la d-eclaración co
mentada y el texto de esta surge nítidamen
te el error de hecho en que el fallador incu
rrió al valorarla, puesto que la testigo sí de
terminó convenientemente la razón por la 
cual tuvo conocimiento de los hechos que 
expuso y la época en que ocurrieron, com
prendida entre los años de 1937 y 1945. Ese 
conocimiento lo deriva de haber habitado 
la casa donde vivían Jimén€z y la niña has
ta el año últim8mente citado y luego, ya 
casado, de sus frecuentes visitas a dicha ca
sa; y en cuanto al trato de los padres de 
Jiménez para con la demandante, por ha
berlo presenciado cuando viajó a Santa Ana 
donde éstos residían. El Tribunal evidente
mente no vio esos importantes aspectos de 
la declaración y por tanto incurnó en el 
error fáctico que señala la demanda. 

· 3. Declaración de Lucila Castro de Men
doza 

Dice el Tribunal que la testigo " ... dedu
ce la paternidad de Jiménez, del hecho de 
que éste acariciaba a Luz Marina y. de la 
manifestación que les hizo un día de que 
en Miraflores había tenido relaciones sexua
les con Petronila Hernández, de las cuales 
había nacido la niña con la cual llegó cuan
do se instaló en casa de Elvira Rodríguez, 
donde la testigo residía. También por ha
berse 'percatado' de que Jiménez le 'daba 
dineros mensuales o quincenales a la seño
rita Elvira Rodríguez para contribuir al sos
tenimiento de la niña'. Pero tal deducción 
tampoco resulta fundada, en concepto de la 
Sala, porque respecto de lo último la testi-

go omitió determinar las circunstancias en 
virtud de las cuales tuvo conocimiento de 
esos suministros de dinero, su periodicidad, 
monto, etc". 

La declarante comienza por exponer lo 
siguiente: 

"Pues verá que por el año de mil nove
ciento treinta y nueve yo vivía en la casa de 
la señorita Elvira Rodríguez, situada en la 
carrera tercera número 14-91, en donde fun
cionaba un taller de modistería de la señori
ta Elvira Rodríguez y allí llegó a vivir la se
ñora Petronila o Petra Hernánd~z, quien 
trajo una niña hija suya, que por ese enton
ces tenía tres meses de edad allí también 
vivía el doctor Pío Segundo Jiménez, quien 
había recomendado a la nombrada Petra. A 
la señorita Rodríguez, a Anita Luengas, que 
también vivía allí y a mi, se nos hacía muy 
extraño que el doctor Pío Segundo jugara 
y acariciara tan tiernamente a la niña y no
sotras le dábamos bromas y al principio él 
nada decía, pero ya 'más tarde, viendo el 
parecido de la niña con el doctor Pío Segun
do Jiménez y teniendo en cuenta que siem
pre que él llegaba a la casa, lo primero que 
hacía era ir al patio en donde permanecía 
la niña, en un cajoncito de madera en que 
la sacábamos a asolear y se ponía a jugar 
con ella; un día resolvió contarnos que cier
tamente en Miraflores había tenido relacio
nes con la señora Petra Hernández· y que 
esa niña, o sea Luz Marina, era el fruto de 
esas relaciones. Por vivir en la misma casa 
me percaté que el doctor Pío Segundo le da
ba dineros, mensual o quincenalmente a la 
señorita Rodríguez para contribuir al sos
tenimiento de la niña Luz Marina y esto 
ocurrió así hasta el año de mil novecientos 
cuarenta y cinco en que yo me casé y me re
tiré de esa casa, anotando que en varias 
oportunidades el doctor Pío Segundo envió 
a Petra y a Luz Marina a pasar temporadas 
en Miraflores y en Santa Ana a la casa de 
los parientes del doctor Pío Segundo. Yo me 
casé pero nuestra amistad continuó con el 
doctor Pío Segundo, con Elvira Rodríguez y 
con Petra Hernández, y me pude dar cuenta 
que tal vez en el año de mil novecientos cu'a
renta y seis o mil novecientos cuarenta y 
siete, Petra fue con Luz Marina a vivir lar-
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go tiempo en Mira-flores y durante ese _tiem
po, muchas veces vi que el doctor Pw Se
gundo estaba impresionado por la suerte de 
la niña y recomendaba a Manuela Rodrí
guez y a Elvira Rodríguez para que le escri
bieran a Petra pidiéndole noticias y además 
le mandaba dinero para que le girara por
que la esposa del doctor Pío Segundo perma
necía furiosa por la existencia de una hija 
del doctor Pío Segundo Jiménez. Me consta 
igualmente que después de mil novecientos 
cuarenta y siete, Petra y Luz Marina, vol
vieron a vivir a la casa de Elvira Rodríguez 
y allí estando yo de visita presencié cómo el 
doctor Pío Segundo alzaba a la niña, le lle
vaba lápices y a veces dulces y cómo tenía 
para con ella las atenciones de un padre, 
preocupándose :g_or saber cómo iba en los 
estudios, dando órdenes para que la matri
cularan en los Colegios y dando el dinero 
para que pagaran las pensiones, los vestidos 
de la niña y los útiles y todos sus gastos. Ya 
estaba casado también el doctor Jiménez, 
pero siempre visi~~ba la .ca~3; d~ ~vira Ro
drío-uez donde VIVIa o sigma viviendo Luz 
Marina: para saber de la niña ~ atender a 
sus necesidades o para saber que se le ofre
cia o qué necesitaba. Me di cuenta además, 
que el docto.r Pío Segundo, cuando la niñ_a 
estaba enferma pagó las consultas del me
dico doctor Segundo Sánchez y .también 
que en una droguería les tenía cuenta a la 
niña y a la madre. Esto ocurrió hasta la 
muerte del doctor Pío Segundo o sea hasta 
el presente año, y lo afirmo porque yo con
tinué con amistad con la señorita Elvira Ro
dríguez y continuamente visitaba su casa, 
en donde vivía también la nombrada Luz 
Marina". 

De los párrafos de la declaración que se 
deja transcrita resulta palmario, lo cual no 
fue visto ni tenido en cuenta por el Tribu
nal, que la testigo presenció los hechos que 
relata por haber vivido durante varios años 
en la misma casa en que habitaban la niña 
y la madre, y haber continuado frecuentán
dola posteriormente; y en cuanto a la du
ración, que todo lo ocurrido comenzó en 
1937 y terminó con la muerte del doctor Ji
ménez, es decir, en el mes de febrero de 
1964, según la partida de defunción de éste 
que obra en los autos (C. N9 1). 

Resulta pues, un nuevo error evidente del 
Tribunal al no haber visto en esa declara
ción las circunstancias expuests-s para esti
marla como responsiva, exacta y completa. 

4. Declaración de Baldomero Rodríguez 

Según el sentenciador este testimonio ca
rece. . . "de mérito probatorio, respecto de 
la filiación de Luz Marina, porque sus refe
rencias al respecto son de oídas. Y porque 
aún cuando pudiera estimarse su declara
ción como testimonio de .una fama pública, 
carecería' totalmente de eficacia por el moti
vo tantas veces repetido de que tratándose 
de establecer la existencia del estado civil 
de hijo, el testigo debe precisar las épocas, 
la forma de asistencia y la duración del tra
to de padre a hijo a efecto de que el testimo
nio se ajuste a los requisitos que tratándose 
de acreditar ese hecho, exige la Ley". 

El testigo dice, sin embargo, que conoció 
a Luz Marina desde cuando estaba pequeña 
"es decir, hace más de veintidós años y he 
sostenido con ella relaciones de amistad"; 
que con Pío Segundo Jiménez "también tu
ve relaciones muy íntimas de amistad por 
cuanto éramos paisanos y nos conocíamos 
hace algo más de cuarenta años ... "; que 
aproximadamente en 1940 Jiménez fue a 
pasar una temporada en Santa Ana, llevó a 
la pequeña Luz Marina y la presentó en la 
casa de los abuelos de ésta y les contó que 
era hija de él; que en esa oportunidad lo 
visitó él y le refirió lo mismo; y agrega que 
desde el año de 1940 hasta 1964 "en que 
murió Pío Segundo Jiménez, éste siempre 
trató a Luz Marina como a su hija"; que 
en varias oportunidades no sólo presenció 
en casa de Elvira Rodríguez que Jiménez 
suministraba: dinero para los gastos de la 
niña sino que algunas veces el mismo decla
rante le dio en préstamo lo neces'3rio para 
ese fin. Por último dice: "Toda la familia de 
Pío Segundo ha reputado a Luz Marina 
Hernández como un miembro más de ella y 
así lo observé en la casa de Rosalba Jiménez 
y los demás sobrinos de Pío". 

Basta confrontar el dicho de este testigo 
con el paso de la sentencia que se deja 
transcrito, para concluir sin lugar a duda 
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que el Tribunal erró ostensiblemente al no 
haber visto que el testigo sí expresó clara
mente la duración del trato que Jiménez 
dispensaba a la demandante y la forma de 
asistencia pecuniaria que le brindó para la 
cual el mismo testigo afirma haberle dado 
en préstamo algunas cantidades de dinero. 

5. Carta manuscrita del presunto padre 

o -d.) 1 o "En Igual yerro Ice e censor- mcu-
rrió el Tribunal al no ver en el expediente 
la carta de puño y letra del presunto padre 
doctor Pío Segundo Jiménez Zambrano le 
remitió a la madre de la actora, escrito que, 
aunque si bien no encierra una confesión 

• inequívoca de paternidad, es prueba aten
dible y de gran poder de convicción, para 
concluir que la actora gozó de la posesión 
notoria del estado de hija y que el doctor 
Jiménez atendió a sus necesidad,es. Tal do
cumento dice en algunos apartes ' ... na
die más interesado que yo en ayudarle a Ud. 
en la lucha por la vida; siempre he estado 
dispuesto a ayudarla en la forma que Ud. 
crea necesaria. Recuerde que cuando Ud. se 
resolvió a ir a Miraflores yo le rogué que no 
lo hiciera. . . la, autorizo para conseguir la 
estancia que le convenga para yo mandarle 
el dinero y la pueda comprar. No pierda de 
vista eso sí, que soy pobre y que por lo tanto 
con lo que le puedo ayudar es poco . . . bue
na voluntad para con Ud. me sobra y en 
cambio me faltan recursos ... " (Fls. 7. C. 

, N9 1). 

El sentenciador no hace referencia algu
na a la carta en cuestión, la sual fue pre
sentada comQ prueba junto con la demanda 
y obró a todo lo largo del juicio con conoci
miento de los causahabientes de su autor 
sin que éstos la hubieren redergüido de fal
sa, por lo cual debe tenerse como tácita
mente reconocida por la parte demandada, 
al tenor del artículo 645 del Código Judicial. 
Dicha carta, como lo observa el recurrente, 
aunque no contiene un reconocimiento ex
plíCito de paternidad, sí constituye un vehe
mente indicio que el sentenciador no podía 
pasar por alto, como lo hizo en la sentencia 
acusada, con lo cual incurrió en un nuevo 
error de hecho. 

6. Declaración de lYlanuela Rodríguez de 
Sánchez. 

El Tribunal la analiza así: 

"El testimonio de Manuela Rodríguez de 
Sánchez, adolece del mismo vicio, porque su 
afirmación de que Luz Marina es hija de 
Jiménez la apoya en el hecho de que 'en el 
tiempo que la testigo convivió con él, Jimé
nez le dio trato cordial de un padre para con 
su hija', y atendía a sus gastos, sin que la 
testigo determinara en forma alguna cuán
to tiempo duró ese trato, el monto de las su
mas que invertía Jiménez al efecto, los co
legios en que colocó a Luz Marina, etc. Cual
quier referencia, en fin; que indicara la 
razón de la afirmación. De más está anotar 
que lEs cartas anteriormente relacionadas, 
suscritas por 'M. Rodríguez' y de que la tes
tigo se declara autora por recomendación 
de Jiménez, no respaldan las declaraciones 
de ésta en puntos relacionados con los sumi
nistros que hiciera Jiménez para atender a 
los gastos de alimentación, vestuario y edu
cación de Luz Marina; las cartas aparecen 
dirigidas a Petra, con destino desconccido. 
Las referencias que en ellas se contienen de 
saludos, de recomendaciones de Pío resul
tan, por falta de otro respaldo probatorio, 
como simples afirmaciones de la testigo". 

La declarante, en lo pertinente, expone 
que conoció a Jiménez desde que' tuvo uso 
de razón y a Luz Marina "aproximadamen
te en el año de mil novecientos cuarenta y 
era una niña de meses"; que convivió con 
aquel y por eso pudo darse cuenta del trato 
de padre que dispensaba a la niña; que "a 
veces me decía que le entregara dinero a la 
madre y me recomendaba también le pusie
ra giros a Miraflores en la época que vivió 
allá";· reconocer ser autora de las cartas 
(folios 7, 8 y 11 a 15) que por encargo de 
Jiménez escribía a la madre de la niña, en
viándole dineros periódicamente para los 
gastos de ésta, según las cuales tales envíos 
oscilaban entre ocho y veinte pesos, y que 
por percepción directa le consta que la ma
dre y los sobrinos de Jiménez la reconocían 
y trataban como hija de éste. 
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Erró, pues, el Tribunal al considerar que 
la declaración no es responsiva y que la 
testigo no da la razón de su dicho. La du
ración del trato paternal de Jiménez para 
con la niña, según aparece del relato de la 
declarante, comienza en el año 1940 cuando 
aquel era aún soltero y dura al menos has
ta el 9 de noviembre de 1946, fecha de la 
última carta que por orden Jiménez le en
vió a la madre de la niña, o sea que tal du
ración es casi de ocho años. El monto de 
los suministros, como se vio, está expresa
do en las cartas de la testigo, las cuales for
man parte integrante de su declaración al 
haber sido reconocidas por la misma, quien 
advierte haberlas escrito a Petra o Petroni
la Hernández a Miraflores por autorización 
de Jiménez. Nada de ello vio el sentenciador 
al analizar la declaración y por ello incu
rrió ostensiblemente en el error de hecho 
que le atribuye la censura.· 

7. Declaración de María Josefa Zambra
no de Calderón 

El Tribunal no hace alusión alguna a es
te testimonio: se limita a mencionarlo co
mo prueba pedida por la parte demandada 
e incurrió en un "lapsus" al indicar el últi
mo apellido de la testigo, haciéndola apare
cer como "de Zárate". Es pues, evidente el 
error de hecho de que se acusa al sentencia
dor por este aspecto, porque en la motiva
ción del fallo acusado no aparece ni aún en 
forma implícita que se la hubiera tenido en 
cuenta, acaso por no haber sido aducida 
por la demandante. 

Todos los errores fácticos de orden proba
torio que se dejan reseñados son ostensibles 
y evidentes, y conducen a la casación del fa
llo acusado, como que inciden en forma de
finitiva en la decisión que éste contiene y 
conllevan la falta de aplicación de las nor
mas sustanciales que indica la demanda. 

§en.ienda de ñnstand.lll 

Los presupuestos procesales no merecen 
ningún reparo, como lo expresaron el Juez 
de primer grado y el Tribunal, ni lo merece 
tampoco la legitimación en causa de las 
partes; la demandante promovió el juicio 

siendo ya mayor de edad; las calidades de 
cónyuge sobreviviente y de hijo legítimo de 
Pío S. Jiménez que tienen los demandados, 
y por ende de causahabientes de éste, apa
recen demostrados con las respectivas parti
das de matrimonio, nacimiento y de defun
ción del mismo y por el hecho de haber 
afrontado este juicio al cual fueron llama
dos en su calidad de tales ( art. 1298 y 1299 
del C. C.), calidades que para mayor abun
damiento aparecen aceptadas por su apo
derado, al contestar los hechos 29 y 39 de la 
demanda. La cuestión debatida radica pues, 
en la prueba de las causales de filiación na
tural que invoca la parte actora. 

I. A partir de la sentencia de casación ci
vil del 19 de.octubre de 1945 (LX pág. 684) 
quedó plenamente establecida la posibilidad 
de promover una acción de filiación natural 
después de muerto el padre, concepto juris
prudencia! este que vino a ser ratificado por 
el artículo 10 de la Ley 75 de 1968. La men
cionada sentencia cambió la doctrina ante
rior, según la cual dicha acción sólo proce
día en vida del pretenso padre pero en cam
bio la Corte consideró que los Jueces debían 
ser en extremo severos al calificar las prue
bas aducidas por la parte que pretendía 
la declaración de filiación y en especial la 
de testigos tendientes a demostrar las 
relaciones sexuales y la posesión notoria, 
por cuanto los herederos del presunto padre 
se encontraban en condiciones desfavora
bles para ejercer 'el derecho de contradic-
ción (CXXXI, pág. 113). . 

II. Dentro de las causales que taxativa
mente enumeyaba el artículo 49 de la Ley 
45 de 1936 para la declaración judicial de 
paternidad natural, se encuentra la pose
sión notoria que según el artículo 69 ibídem, 
"consiste en que el respectivo padre o ma
dre natural haya tratado al hijo como tal, 
proveyendo a su subsistencia, educación y 
establecimiento, y en que sus deudos y ami
gos y el vecindario del domicilio en general 
lo hayan reputado como hijo de dicho pa
dre o madre, a virtud de aquel tratamien
to". 

Según el artículo 79 ibídem, son aplica
bles al caso de la filiación natural, entre 
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otras, las reglas de los artículos 398 y 399 
del Código Civil, la primera de las cuales es 
de orden puramente probatorio y la Corte 
al referirse a la expresión "se probará por 
un conjunto de testimonios fidedignos, que 
la establezcan de un modo irrefragable" ha 
dicho que el citado artículo, "claramente 
está exigiendo una pluralidad más numero
sa que la ordinaria y que ellos 'la establez-

, can de un modo irrefragRble', es decir, que 
no se pueda contrarrestar". (Cas. Civ. 21 
de octubre de 1953, LXXVI, pág. 636). En 
el mismo sentido, entre otras, LXIX, pág. 
589 y LXXII, pág. 128. 

III. lEltll el caso de la posesión notoria deli 
estado de hijo natllllt'ai es indispensabh~, al 
tenor del citado artículo 69 de la lLey 41:5 de 
:ll.936 y de acuerdo con la doctnina jurispll."tn
dendal de la Corte, que se demuestre eli tra
ta.nrlooto que ell presunto padre ha dado a 
quien §e dice hijo, y que tal tratamiento in
cluya lia atención a lia subsistencia, educa
ción y establecimiento deli mismo, sin que 
sea necesaJJ."io que en caso del suministm 
de fondos, este se haya hecho "de un modo 
competente" como lio exige el aJrtncwo 397 
del Código CiVJill para ell caso de la posesión 
notoria dell estado de hijo llegftimo. (Cas. 
Civ. :n.o de n~viembre de :ll.960. CXIIV, pág. 
65); es hull.ispensal!Jle también que por ra
zones de trato y en cuanto esté plenamente 
demostrado en los autos, se acredite que los 
deudos y amigos del padre o ell vecindario 
de su domicilio en general "lo hayan Jrepu
tado como dicho padre"; y finalmente, que 
esa posesión notoria haya durado por lo 
menos diez años continuos (hoy reducidos 
a cinco segfun. el adicudo 99 de la lLey ~ 5 
de :ll.968). 

'll'odos estos factores que seguítn la lLey 
configuran la posesión notoria de ese esta
do, deb~n ser concunentes y requieren estar 
demostrados en forma plena y completa, 
sin que pueda quedar en el ánimo deli juz
gador el más leve asomo de duda, es deciJr, 
que hayan sido establle.cidos IIlle u.nn modo 
irrefragable. 

lLa aludida concuuencia de liadores no 
exige sin embargo q¡ue cada un.a de las pme- · 
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bas que se aduzcan pMa demostrarlos tenga 
que versar a. un mismo tiempo sobre ell tra
tamiento, la fama y ell nombre, ni tampoco 
que abarquen los diez años de duración nú
nima que exige el articulo 398 dd Código 
Civil. JRasta, como lo tiene dicho la Corte, 
que los testimonios sean aJ!.e "diversidad ac~
muiativa convergentes a demostrar u.ma sn
iuación dada. . . pan-a encontrar el conjun
to probatorio de que habla en citado artíicu
no 377". A\slÍ, unas pruebas pueden acreditar 
la fama y otras distmtas en t:ractatus; si se 
trata de na testimonial, unos testigos pue
den. deponer sobre lo que percibie:ron du
rante un, pe:n:.iodo determinado inferioll" a 
los diez años y otros sobre un tiempO> distin
to, ullterior o anterior, con tal que cada uno 
de estos peJrnodos aparezcan demostrados 
con un conjunto de testimonios que, por no 
existir entre tales periodos, intermitencias 
o soluciones de continuidad, puooan ser 

· ellos sumados para . obtener el decenio in
dispensable" ( Cas. Civ. 3 de julio de :ll.967, 
aún no pulbiicada en la Gaceta .lfudicial). 

IV. lP'or la naturaleza misma de nos he
chos que configuran la posesión notoJria 0S 

lógico que la lLey se haya r~ferido de mo~o · 
especial! a la prueba de testigos la cual, sm 
embargo, no excluye en manera alguna 
otra clase de pruebas que sean p~rtinentes 
y legalmente eficaces para demostrar el tra
to y la fama y por ende para constitufur el 
conjunto de testimonios a que se refiere ell 
artículo 399 del Código Civil; antes poli." en 
contrario, lo deseable es que la conVJicción 
del . .lfuez pueda formarse no sólo a través 
de lia prueba testimoniall que reuna los re

. quisitos arriba indica,dos, sino también, po:r 
otros medios que sean couoborantes den di
cho de los testigos; en esta forma, se nogm 
el propósito del legislador, de que na ][)&
sesión notoria den estado de hljo . haya 
sido establecido de un modo irrefragable 
(CXXXII, pág. U41:). 

"El conjunto de . testimonios fidedignos 
que menciona el artículo 397 dle]. Córugo Ci
vil para efectos de d~mostrar .la .P?sesión 
notoria, como queda d1cho, no s:o.gnüJLca que 
la pru~ba de testigos sea la única adl:m.isible 
paJra ese efecto, porque testimoni~ es, se-
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guíurn en ID>ñecftG-nmrño ([]le n8l ILenguJla 1Espruñton8l: 
"!81 8liesi8leñón o 8lsewteli'8ldón ([]le Ulln8l eosa. 
linsill"Ullll!Illenio 81Ullioriz8JI[]!QI JlllOll" escll"ñlli8lno o rrno
i8lrio en IIJ!Ulle se l[]lé J!e ([]le Ulln lln.e!ClhtOI. . . lPrue
fu8l, jUllsiñJ!ñeaiCÜÓll:D. y ICOill!Ill][Jlll"O fuaeñón ([]le na ICtell"· 
teza o welt"l[]lal[]l ([]le Ullna eosa. ]])e esta sUllede, 
§e lt"epilie, SOll:D. ([]le Jt"tecftfuo ]j)Ma Jlllll"Ofuall" en bato 
y na l!8lll!I1l81 IIJ!Ulle eorrnl!ñgrur8ln na ][JlO~sñón rrnotOI
ria, t~~§ nos en~ll!Illentos ([]le cm:n:wñecftón iiJ[Ullte 
!ilUllioli'ñza na ILey. &si, se Jt"eñtelt"8l Ho ex:¡¡mesto 
poR" na Code en senrencña l[]lell 211. ([]le J!ellili'el!'o 
([]le li964l; ([]le I!JlUlle "i<lll[]lo ll!Illel[]lio lleg8lll eoni[]!Ull
eenie a fiolt"ll!Illalt" ][Jla:rte ([]le ese conjUl!Dio ([]le 
tesiñll!Illonños es SUllseeptñfune ([]le sell" Jt"edlb>:ñl[]lo 
ICOll!Ili.O ]pll"Ulllefua ([]le lla posesñórrn noioll":ña" (CWJI, 
pá!g. li412). 

En el caso sub-judice y con el propósito 
de demostrar la posesión notoria del estado 
de hija natural de la demandante respecto 
de Pío S. Jiménez Zambrano, ésta adujo 
una copiosa prueba de testigos amén de 
otros elementos de juicio que, como en se
guida se verá, llevan a la Corte a la absolu
ta certeza del estado civil en cuestión. 

En efecto, todas las declaraciones que se 
dejaron analizadas al estudiar el primer 
cargo y las cartas suscritas y reconocidas 
por dos de las testigos, confluyen a demos
trar ampliamente esos tres factores confi
gur.ativos de la posesión notoria. Los hechos 
que narran esos testigos, lo mismo que Au
ra María Sandoval de Leguízamo, Rosalba 
Jiménez de González, Hermelindo Jiménez, 
Aura Rosa Jiménez de Riveras y Narcisa Ji
ménez (los cuatro últimos sobrinos de Pío 
S. Jiménez) y María Elisa Cuervo Malina, 
acreditan que Jiménez prodigó tratamiento 
d~ hija a la demandante desde que ésta 
nació hasta la muerte de aquel; que IT\Ode
rada pero periódicamente suministraba 
cantidades de dinero para su manutención, 
vestuario y educación; que velaba por su 
bienestar y se preocupaba por su estableci
miento, hasta el punto de haber logrado 
conseguirle un empleo adecuado en el Ban
co Popular; que la familia de Jiménez, in
cluso sus padres y sus deudos y amigos, 
estaban enterados de que Luz Marina era 
su hija y la reputaban como tal, algunos de 
ellos por habérselo oído manifestar al mis
mo y en todo caso por haber presenciado 

el tratamiento que éste le prodigaba; que 
dicho tratamiento era público dentro del 
círculo familiar y de amigos de Jiménez, 
quien sólo procuraba mantenerlo oculto a 
su legítima esposa, no obstante lo cual ésta 
terminó por enterarse; que para atender 
económicamente a sus deberes de padre, en 
algunas ocasiones solicitaba préstamos a 
sus amigos más íntimos; que había abierto 
una .cuenta corriente tanto en una drogue
ría para que le suministraran medicamen
tos a la niña y a la madre de la niña.; como 
en un expendio de leche, para la alimenta
ción de la niña cuando vivía en Bogotá; y 
finalmente, como elocuentes pruebas de la 

. fama, que varios de los asistentes al entie
rro de Jiménez, quienes en tal virtud nece
sariamente debían ser "deudos y amigos" 
de éste, se acercaron a darle el pésame "a 
Luz Marina". 

El dicho de María Jósefa Zambrano de 
Calderón que el Tribunal no tuvo en cuen
ta, contribuye a fortalecer aún más la con
vicción que se obtiene del análisis de las 
demás pruebas. En efecto, dice ésta decla
rante que la madre de Jiménez la mandó 
llamar a su casa para mostrarle la hija de 
éste, que a la sazón sólo tenía unos ocho 
meses de edad: "Ella me dijo que era su 
nieta y yo le contesté: "hijo de mija mi nie-· 
to será, hijo de mijo en duda estará"; que 
"mi hija Nohemy Calderón Zambrano que 
estuvo acompañándolo durante los tres o 
cuatro días de su enfermedad me contó que 
Pío en un momento· en que había salido El
vira Llaña de Jiménez de la habitación, le 
había dicho: "Numita, le recomiendo a Luz 

· Marina"·; y concluye después de narrar el 
episodio del entierro de Jiménez ya men
cionado, que "por la.manera como vivía Luz 
Marina, quien se veía bien vestida y fue edu
cada, se deduce que Pío atendió a las nece
sidades de ella, porque la madre material
mente se veía imposibilitada y el comenta
rio de la gente era que él atendía a sus ne
cesidades, inclusive decían que tenía que 
hacerlo reservadamente para que su matri
monio no se le fuera a dañar~. 

La convicción que se obtiene de la prue
ba testimonial se refuerza y corrobora con 
una carta manuscrita, fechada en Bogotá 
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el 16 de abril de 1941 firmada por "Pío" y 
dirigida a "Petra/', que es el nombre de la 
madre de la demandante, en la cual hace 
repetidas y cariñosas alusiones a ''Marina" 
y se muestra preocupado por la sslud de 
ésta, a quien también llamaba "chinita". La 
mencionada carta como atrás se dijo, fue 
tácitamente reconocida por la parte deman
dada según lo dispone el artículo 645 del 
Oódigo Judicial, y aunque no constituye 
una confesión inequívoca de paternidad por 
parte de su signatario, sí es indicio, al me
n0s. de la paternidad que se aebate en este 
juicio. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la Ley-, CASA la sentencia proferida el 15 
de marzo de 1968 por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, y como Tri- . 

bunal de instancia, CONFIRMA en todas 
sus partes la de primer grado que dictó el 
Juez Trece Civil Municipal de Bogotá, el 13 
de mayo de 1967. 

Las costas de segunda instancia a cargo 
de la parte demandada, sin ellas en el re
curso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insérte-. 
se en la Gaceta Judicial y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, Germán Giralda Zulua

ga, Alberto Ospina Botero, Alfonso Peláez acam

po, Guillermo Ospina Fernández, José María Es

guerra Samper. 

Hériberto Caycedo M., Secretario. 



ILm poseslii!Ílmt deli Uli.Sll1l~mpliemtte a~mt ~~ momemtto de ~omtstlitlllllÍlt'se lia lt'elimdi!Ílmt JPl.D"I!b~ec 

smli mto es J!lllt'eSUli.Jlmesto esemt~limli de lia a~~lii!Ílmt pet:Dtolt'fta de domñmo 

<Coll'te §u]!uema i!lle .lTusticña - §alla i!lle <Ca
!lacñG}l1ll <Cñru. - Bogotá, D. E., primero 
(lQ) de abril de mil novecientos setenta 
y uno (1971). 

(Redactó el doctor Humberto Murcia Ba
llén, Abogado Asistente). 

(Aprobado según Acta número 27 de fe
cha veinticuatro de marzo de mil novecien
tos setenta y uno). 

Se decide el recurso de casacwn inter
puesto por la demandante contra la senten
cia del 24 de enero de 1968 dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja, en el juicio ordinario instaurado por 
Carmen Sotelo Vda. de Castellanos contra 
María Teresa Buitrago Franco. 

rr 
IEli litñgio 

l. Mediante libelo del 10 de septiembre 
de 1964 Carmen Sotelo viuda de Castella
nos, quien luego figuró como Fajardo viu
da de Castellanos, demandó ante el enton-

. _ ces Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Tunja a María Teresa Buitrago Franco, a 
fin de que previos los trámites del juicio 
ordinario de mayor cuantía se declarara 
que pertenecen a la demandante, por ha
berlos adquirido por prescripción extraordi
naria, los siguientes tres inmuebles: · 

a) "Una casa de habitación situada en la 
carrera 4~ de Villa de Leiva distinguida en 
su puerta de entrada con el número 6-97 
de la nomenclatura urbana y un solar 

anexo con árboles frutales y otros cultivos 
de carácter permanente, predio que tiene 
estos linderos: Por el norte calle pública de 
por medio; por el sur con escuela urbana de 
varones y propiedades de Miguel Castillo; 
por el oriente con carrera 4!J. y por el occi
dente con las propiedades oficiales donde 
funciona la Escuela Anexa. 

b) "Un lote de terreno, situado en la ca
rrera 5~ de Villa de Leiva, alinderado así: 
Por el norte con propiedades de Tulio Cas
tillo; por el sur con la vía pública, que en 
la nomenclatura urbana corresponde a la 
calle 4!J.; por el oriente con la vía pública, 
que corresponde a la carrera 3~, y por el 
occidente con propiedades- de Rafael Cas
tillo. 

e) "Un lote de terreno alinderado así: por 
el norte con quebrada Los Potreritos; por el 
sur, con propiedades _de Tulio Castillo; por 
el oriente con propiedades del Muiücipio de 
Leiva y por el occidente con propiedades de 
Rafael Castillo". 
t>J 

2. Los hechos que la demandante invoca 
como constitutivos de la causa pdel1llm, 
quedan sintetizados en los siguientes: que 
ella es dueña de los inmuebles, por pres
cripción adquisitiva del dominio por haber
los poseído durante más de 20 años, en for
ma pública e ininterrumpida, pues que ha 
ejercido actos de propiedad con ánimo de 
señor y dueño, tales como cerramiento de 
potreros, arreglo y limpieza de pastoreos, 
arrendamiento de las fincas,,etc.; y que, di
ce la demanda, dicha posesión "data desde 
el año de 1931 cuando el señor Narciso Cas
tellanos (q.e.p.d.) esposo de mi mandante 
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ejercía y que al morir, su esposa continuó 
en dicha posesión y está en ella". 

3. Oportunamente la demandada Buitra
go Franco contestó la demanda oponiéndo
se a la pretensión de su demandante y ne
gando los hechos en ella invocados; afirmó 
que sobre las fincas descritas ha habido po
seedores distintos a la demandante, citán
dose ella como dueña de una de éstas. Final
mente, a manera de excepciones perentorias 
propuso las que denominó "petición de mo~ 
do indebido, falta de legitimación en cau
sa, carencia de acción, falta de persone
ría sustantiva de las partes actora y de
mandada, pero parcial en esta última". 

4. Trabada así la relación procesal el Juz
gado de la causa, a la sazón lo era el Promis
cuo Municipal de Villa de Leiva, le puso tér
mino a la primera instancia con sentencia 
de 28 de septiembre de 1966, mediante la 
cual negó todas las súplicas impetradas en 
la demanda y absolvió a la demandada de 
los cargos que en dicho libelo se formularon 
contra ella. 

Por apelación interpuesta por la deman
dante el proceso subió al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja, el cual, por 
sentencia del 24 de enero de 1968, confirmó 
la apelada e impuso las costas a la apelan
te, quien interpuso contra dicho fallo el re
curso de casación, 

lili 

!La seltlteltlcña dell 'll.'lribu.man 

Luego de relacionar los antecedentes del 
litigio y de afirmar que en este caso se ha
llan presentes los presupuestos del proceso, 
indispensables para el pronunciamiento de 
fallo de mérito, entra el Tribunal a conside-
rar los fundamentos' de la acción de perte
nencia, con base en la prescripción adqui
sitiva extraordinaria, que es la aquí instau
rada, advirtiendo que según el artículo 59 
de la Ley 120 de 1928 una declaración judi
cial en tal sentido solo puede recaer "sobre 
el inmueble o la parte de éste que haya po
seído realmente el demandante por medio 
de hechos positivos a que da derecho el do
minio". 

Y después de notar que si en principio la 
demándada se opuso a la decl?ración de per
tenencia que su demandante impetró para 
tres inmuebles diferentes, a.I practicarse la 
inspección ocular para identificarlos con
cretó la oposición a uno solo de los fundos, 
al solar ubicado en la carrera 5:¡t- de Villa de 
Leiva que es el poseído por ella y sobre el 
cual alega dominio, pues que expresamente 
manifestó no tener interés alguno en los 
otros dos, y que en tal virtud la demandan
te entonces expresó que limitaba las prue
bas a la demostración de la posesión del in
mueble, materia de la oposición, cuyo do
minio invocaba la opositora, concluye que 
por esta razón la declaración de pertenen
cia por prescripción adquisitiva no se pue
de hacer en relación con los dos predios so
bre los cuales la demandada no alega nin
gún derecho. 

Pasa en seguida el sentenciador a consi
derar las pruebas practicadas, no sin antes 
advertir que habiéndose invocado en la de
manda una posesión actual, la demandante 
estaba obligada a demostrar que la osten
taba en el momento de entablar la acción, 
ante la imposibilidad de aceptar la modifi
cación de los hechos básicos por procedi
mientos distintos del previsto para la cO: 
rrección de la demanda. Analiza la inspec
ción ocular en la cual se dejó constancia de_ 
que el predio lo detentaba entonces Ana
nías Pardo, como arrendatario de la de
mandada, y en la cual la demandante afir
mó que Isabel Casallas de Morato había per
dido la posesión del inmueble por actos ile .. 
g;:¡.les de la Alcaldía; estudia la demanda de 
marzo de 1961, mediante la cual Casallas de 
Morato impetraba ante. la Alcaldía de Villa 
de Leiva amparo posesorio frente a la de
mandada; lo mismo que la diligencia de 
caución entre Inocencia Casalias y María 
Teresa Buitrago. _ 

Y después de coment8r las declaraciones 
de Ananías Pardo y de Inocencia Casallas, 
sostiene que todas estas pruebas ''demues
tran que cuando se instauró la demanda; en 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro ( 1964), la posesión estaba en manos 
de la demandada, lo que contradice uno de 
los hechos de la demanda". · 
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Dice además el ~ull-qllll~mm que el acervo pro
batorio acredita que si la demandante tuvo 
la posesión del predio, ésta fue interrumpi
da; y que como no fue ·legalmente recobra
da mediante el ejercicio de las acciones per
tinentes, tal interrupción hace perder to
do el tiempo de la posesión anterior, según 
lo estatuye el art. 2.523 del C. C. 

Agrega el sentenciador: "La falta de la 
prueba de la p9sesión actual ,en. el actor, 
impediría ademas conta:r el termmo de la 
prescripción que debe empezar a correr des
de la notificación de la demanda al deman
dado hacia atrás. En todo caso el hecho de 
la interrupción de la posesión, no podía des
conocerse por el demandante y tenía que 
ser alegado en la demanda, en cl!l~o de que 
no se considerara que la poses10n actual 
era uno de los requisitos de la declaración 
de pertenencia. Pero esto, como ya se ob
servó .modificaría la demanda". Finalmen
te nota el Tribunal que tampoco podría ha
cerse la declaración de pertenencia, si se · 
tiene en cuenta que el derecho de la deman
dada aparece mejor caracterizado con los 
títulos que debidamente inscritos aportó y 
que la acreditan como dueña del predio, por 
haberlo comprado a Adriano Castellanos 
según escritura N9 5668 de 19 de diciembre 
de 1960, otorgada en la Notaría 10:¡¡. de Bo
gotá, quien a su vez lo había comprad9 en 
agosto de 1931, según escritura N9 125 de la 
Notaría de Villa de Leiva. 

mm 

Contra la sentencia de segundo grado que 
se deja extractada interpuso la demandan
te el recurso de casación. En la demanda 
respectiva le formula cuatro cargos, todos 
con fundamento en la causal primera del 
artículo 52 del Decreto 528 de 1964, y que 
la Corte procede a examinar. 

JPrim.ell" call'go 

l. Está formulado por "violación indirec
ta de la ley sustantiva por error de hecho 
manifiesto y evidente, ya que el sentencia
dor dejó de apreciar la prueba testimonial 

y la escrita, legalmente producidas en el 
proceso, para acreditar el hecho de la pose
sión, el tiempo y las condiciones de efica
cia legal. El no haberse atendido con lo dis
puesto .por los arts. 593, 597, 598, 601, 668 
del C. J. se violaron las siguientes normas 
sustantivas: atrs. 665, 67~, 762, 786, 780, 
2512, 2514, 2518, 2521, 2522, 2527, 2531, 
2535, 2538 del C. C. Ley 120/28 arts. 29, 49 
y 59 Ley 50/36 art. 19". 

Entre las pruebas que el Tribunal dejó 
de apreciar señala el censor las siguientes: 

a) Los testimonios de Fabriciano Rodrí
guez, Ana María Sáenz, María Luisa v. de 
Parra, Félix María Castellanos, Domingo 
Castellanos, Manuel Robles, Brígida Reyes, 
Francisco Franco· Medina, Rafael Castillo, 
Gratiniano Igua, Tomás Pardo, Ismenia Ló
pez de Pardo, Inocencia Casallas e Isabel 
Casallas de Morato; y 

b) Los documentos contentivos de los 
contratos de arrendamiento que sobre el 
predio celebró en 1956, 1959 y 1963 Carmen 
Sotelo v. de Castellanos con Carlos Sotelo, 
Jorge Corredor e Isabel Casallas v. de Mo
rato, y el de ésta con Tomás Pardo en 1961; 
lo mismo que la copia de las demandas po
sesorias instauradas en 1963 ante la Alcal
día de Villa de Leiva por Isabel Casallas de 
Morato contra Teresa Buitrago y Ananías 
Pardo. 1:\ 

2. En desarrollo del cargo dice el acusa
dor que todas estas pruebas, cuya conside
ración omitió el fallador, demuestran ple
na e idóneamente que la demandante ha 
poseído el predio por el tiempo y en las con
diciones requerida:s por la ley para usuca
pirlo extraordinariamente, y que dicha po
sesión no fue interrumpida en tiempo opor
tuno sino después de haberse consumado la 
prescripción. 

Añade el censor que si Adriano Castella
nos fue dueño del inmueble, del testimonio 
de Fabriciano Rodríguez se puede inferir 
el abandono posterior de su derecho, como 
también lo· corrobora la circunstancia de 
que la escritura 125 de 1931, mediante la 
cual lo compró, sólo fue registrada en 1959. 
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§egurmllo call"go 

l. Se plantea en esta forma: "violación 
indirecta de la ley sustantiva por error de 
derecho al asignarle el juzgador un mérito 
distinto al otorgado por la ley a las decla
raciones de Ananías Pardo, Inocencia Ca
sallas, a la manifestación del abogado, en 
cuanto a la pérdida de la posesión hecha en 
la diligencia de inspección ocular y a la 
apreciación en la diligencia de caución en
tre Isabel Casallas de Morato o mejor Ino
cencia Casallas y Ananías Pardo". 

"El no haber aplicado el Honorable Tri
bunal el art. 697 del C. J. como tampoco el 
647 de la misma obra que determinan el va
lor legal de los testigos hábiles que ci:mcuer
dan en el hecho y circunstancias de tiem
po, modo y lugar lo mismo que el valor de 
la prueba sumaria de los documentos pre
sentados dentro del proceso en el Cd. 29 de 
pruebas, lo llevaron a cometer el error de 
derecho acusado sobre las siguientes nor
mas: arts. 665, 673, 762, 786, 780, 2512, 2514, 
2518, 2521, 2522, 2527, 2531, 2535, 2538 del 
C. C. Ley 120/28 arts. 29, 49 y 59 Ley 50/36 
art. 19". 

2. En sustentación de este cargo empie
za el acusador afirmando que si según el 
artículo 697 del C. J. el dicho de dos testi
gos concordes en las circunstancias de lu- · 
gar, tiempo y modo constituye plena prue
ba, incurrió en error el Tribunal al no dar 
por establecida la posesión invocada por la 
demandante como hecho básico de su pre
te.nsión, pues que los varios testimonios re
cibidos en el proceso, por emanar de per
sonas hábiles y por ser responsivos, exac
tos y completos, y además legalmente ad
misibles para demostrar la posesión nece
saria para la prescripción, acreditan lo con
trario. 

Dice luego que también incurrió en error 
de derecho al no haber atribuido a los do
cumentos privados presentados el valor de 
prueba sumaria que les corresponde; y al 
atribuir a las manifestaciones de Inocen
cia Cas2llas, Ananías Pardo, a lo expresado 
por el apoderado de la demandante en la 
inspección ocular un valor legal que no tie-

nen, puesto que, agrega, al analizar estas 
probanzas "se colige que ninguna de ellas 
demuestra que la interrupción de la pose
sión se haya llevado a efecto antes de ha
berse consumado los 20 años que exige la 
Ley 50/36 en su artículo 19 sino que se li
mitan a expresar un hecho sobre posesión 
ocurrido por el año de 1964 cuando ya mi 
poderdante llevaba más de treinta años de 
posesión". 

Tercer cargo 

l. Viene formulado por "violación o in
fracción directa de la Ley Sustantiva arts. 
665, 673, 2512, 2518, 2531, 2533, 2535, 2538, 
778 del C. C. Ley 120/28 art. 29, 49 y 59 Ley 
50/36 art. 19; por indebida aplicación del 
art. 2523 del C. C., sobre la interrupción na
tural de la segunda especie". 

2. Al desenvolver este cargo dice el impug
nador que el Tribunal, aplicando a este ca
so el artículo 2523 del C. C., olvidó que di
cha norma regula un supuesto fáctico dis
tinto, puesto que, agrega, tal norma solo 
rige "cuando no se ha agotado el lapso de 
tiempo de que trata el artículo 19 de la Ley 
50/36, en armonía con los arts. 2512, 2535, 
2531, 2538, esto es, que si no se han ejer
cido las acciones y derechos dentro del tiem
po legal, para evitar la· extinción de los 
mismos, se opera la adquisición del dominio 
por prescripción y una vez consumada no 
cabe interrupción de ninguna clase". 

Cuarto cargo 

l. Se hace consistir en el quebranto di
recto, por interpretación errónea, del ar
tículo 59 de la Ley 120 de 1928. 

2. En desarrollo del cargo dice el acusa
dor que el error del Tribunal consiste en 
haber considerado, que cuando el artículo 
59 de la precitada Ley 120 de 1928 determi
na que la declaración judicial de pertenen
cia "solo recaerá sobre el inmueble o la par
te de éste que haya poseído realmente el 
demandante", está exigiendo una posesión 
actual por parte del demandante. "De esta 
suerte -continúa el censor- el Honorable 
Tribunal erró en la interpretación de tal 
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norma al tratar de hacerla significar que 
la posesión del demandante sea actual. Co
mo ya se dijo y se repite, la ley dice, es que 
el demandante haya poseído por más de 20 
años y no que esté poseyendo". 

liW' 

Cmmsñi!llell"ado:rnes i!lle lia Cade 

1. El resumen que se ha hecho del fallo 
acusado permite inferir clara e inequívoca
mente que el Tribunal sentenciador adujo 
como fundamento de su decisión, desesti
. matoria de las pretensiones de la demanda, 
tres razones pr-imordiales, a saber: 

a) Que la demandante no acreditó, como 
estaba obligada a hacerlo por constituir 
afirmación básica de su libelo, estar en po
sesión material del predio que pretende 
usuc"'pir por la época en que instauró la 
acción, septiembre de 1964, y ya que si en 
la inspección ocular practicada para iden 
tificar los fundos materia de la prescrip
ción, expresó que había sido despojada de 
ellos por actos ilegales de la Alcaldía de 
Villa de Leiva en el año de 1961, tal aserto 
no puede tener virtualidad para modificar 
la !Causa pdeltlli!llñ de la demanda, desde luego 
que "los hechos de la dem?nda no pueden 
ser modificados en el curso del juicio, sino 
mediante el procedimiento de la corrección 
de la demanda, pues son la base de la ac
ción intentada y determinan el alcance de 
la relación procesal formada con la contes
tación"; 

b) Que si la demandante fue poseedora 
material del inmueble, las pruebas practi
eadas en el proceso demuestran que tal po- · 
sesión se interrumpió,· y que como no fue 
legalmente recabrada mediante el ejercicio 
de las acciones pertinentes, dicha interrup
ción produjo como efecto e¡ de que "la po~ 
sesión anterior, cuando ha entrado en ella 
otra persona, hace perder todo el tiempo de 
la posesión anterior", lo que implica, dice 
la sentencia impugn?da, que no puede ac
cederse a la declaración de pertenencia que 
con base en la prescripción adquisitiva se 
impetra porque ella requiere, según la ley, 
una "posesión no interrumpida durante 
veinte (20) años"; y 

e) Que el derecho de la demandada so
bre este fundo aparece mejor caracterizado 
con los títulos que la acreditan como due
ña, por haberlo comprado a Adriano Cas
tellanos, "según escritura número cinco 
mil seiscientos ochenta y ocho (5.688) de 
diez y nueve (19) de diciembre de mil no~ 
vecientos sesenta (1960), debidamente re
gistrada y otorgada en la Notaría 10~ de 
Bogotá, quien a su vez había comprado a 
Vicente Buitrago, según escritura número 
ciento veinticinco (125) de veintitrés (23) 
de_ agosto de mil novecientos treinta y uno 
(1931), de la Notaría de Villa de Leiva y 
debidamente registrada". 

2. La demanda de casación, como apare
ce del extracto que en lo fundamental se 
ha hecho de ella, se limitó a atacar el fallo 
por las dos primeras de estas tres razones, 
pero omitió la impugnación de la tercera. 
La absoluta ausencia de censura a este úl
timo motivo sustentador de la sentencia 
impide _la prosperidad del recurso, porqué 
dado su carácter extraordinario no le está 
permitido a la Corte examinar oficiosamen
te tal consideración del ai!ll-quem que de por 
sí es bastante para sostener su sentencia. 

"Aunque el recurrente acuse la sentencia 
por violación de varias disposiciones civiles 
-ha dicho al respecto esta Corporación
la Corte no tiene necesidad de entrar en el 
estudio de los motivos alegados para susten
tar esa violación, si la sentencia trae como 
base principal de ella una apreciación que 
no ha sido atacada en casación, ni por vio
lación de la ley, ni por error de hecho o de 
derecho, y esa apreciación es más que su
ficiente para sustentar el fallo acusado" 
(G. J., t. LXXIII, 11 y 45; LXXV, 52). 

3. Este defecto de técnica en la formula
ción del recurso de casación sería suficien
te, por sí solo, para fundar su improsperi
dad. Sin embargo, la demanda respectiva, 
en el planteamiento y desarrollo de los car
gos 19, 29 y 49, ofrece además las siguien
tes dos fallas, que la Corte apunta por vía 
de reiteración doctrinal: 

A) Como la causa¡ primera de cas':'ción 
se funda siempre en el quebranto de la ley 
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sustancial, ora sea por vía directa, esto es 
sin que medie reparo alguno sobre la ponde
ración de los medios de prueba, o ya por la 
vía indirecta, es decir por atribuirse a error 
de hecho manifiesto o de derecho en la 
apreciación de determinada probanza,, la 
indicación clara y precisa de los fundamen
tos de la causal, que como requisito de for: 
ma exige el artículo 63 del Decreto NQ 528 
de 1964 para la procedencia de la deman
da de casación, se traduce en el deber ine
ludible que tiene el censor de indicar si la 
sentencia es violatoria de las normas sus
tanciales que cita, por falta de aplicación 
al caso del pleito, habiendo debido serlo; o 
por aplicación indebida, cuando se la em
pleó no siendo la pertinente al asunto; o 
por interpretación errónea, cuando a pesar 
de ser la adecuada, se la entendió sin em
bargo y por tanto aplicó en un sentido dis
tinto al que le infundió el legislador. 

De ahí que, como lo ha dicho reiterada
mente la Corte, tratándose de la causal pri
mera de casación, ·la censura para ser efi
caz, debe en todo caso señalar e individuali
zar, determinándolos, cada uno de los tex
tos legales sustanciales que se consideren 
infringidos, indicando o puntualiz3ndo el 
concepto de la violación. "La sola lista de 
textos legales, -dijo la Corte en sentencia 
de 6 de julio de 1954- por sí misma no sir
ve en casación; es menester, para que haya
demanda de c?sación, que por ésta se diga 
por cuál o cuáles extremos se perpetró la 
violación de los textos pertinentes, sin for
mar largos catálogos de artículos, que en
torpecen, más que apoyan, las correspon
dientes acusaciones" (G. J., NQ 2144; pág. 
35). 

La demanda de casación que aquí se es
tudia, como aparece claramente de la trans
cripción que del plarite~miento de los car
gos se ha hecho, se limitó, en la enuncia
ción de los dos primeros, a citar urt largo 
número dé normas· que el recurrente esti
ma vulneradas con la sentencia del ad
I!JlUiem, pero omitió absolutamente puntua
lizar el· concepto de la violación. Esta de
ficiencia en la formulación del recurso 
también determina la improcedencia de la 
censura, porque dado su carácter esencial-

mente técnico no resulta posible para la 
Corte buscar oficiosamente los extremos 
del quebranto de los textos citados. 

B) La jurisprudencia de la Corte cons
tantemente ha sostenido que todo cargo en 
casación, para ser procedente, debe conte
ner una proposición jurídica completa, es 
decir que debe presentar el fenómeno de la 
violación normativa, en -aquellos casos en 
que la situación jurídica ·cuya tutela se pi
de se halla regulada por la combinación de 
diversos preceptos, señalando la totalidad 
de los textos sustanciales que tengan inci- . 
dencia en el punto cuestionado. 

En el planteamiento del último cargo que 
la demanda formula a la sentencia del Tri
bunal el recurrente se limitó a señalar, co
mo infringido directamente por interpre
tación errónea; el artículo 5Q de la- Ley 120 
de 1928, que determina 1a posibilidad de ha
cer la declaración judicial de pertenencia 
sobre la parte del predio que realmente ha
ya poseído el demandante pero olvidó ci
tar el artículo 2Q de ese mismo Estatuto y 
las demás disposiciones del Código Civil 
que consagran el derecho a adquirir el do
minio de las cosas por la prescripción. El 
quebranto de¡ primero de estos textos obvia
mente puede conducir a la infracción de 
los segundos; pero si estos últimos no se in
dican como vulnerados al formular el car
go, el fallo no puede ser casado aún en el 
evento de que la norma señalada haya sido 
realmente vulnerada, _porque no se indican 

· como infringidas todas las disposiciones en 
que se fundó el sentenciador o dejó de fun
darse, y ya que la Corte no puede entrar 

· a considerar de oficio motivos distintos de 
los expresamente señalados en la censura. 

4. JLa ley :ll.20 de :ll.928, mediante sus ar
tículos 2Q y siguientes, consagró lia accioo 
de pertenencia; es i!llecir, establleció I!JlUI.e lla 
prescripción adi!J[uisitiva de dominio o usu
capión puede proponerse como acción con 
el fin de I!JlUe ell usucapiente tenga opodu
nidad de consolidar la propiedad ganada 
por descripción, y no continúe sujeto a es
perar que llo demanden prura oponell"lla co
mo excepción. 

lP'e:ro si lla posesión materiall de lia cosa es 
elemento esencial ~de lia prescripción adi!J[Ui-
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sñ~ñvm, I(}Iri!llñnmria o rodrraorrmnmdm, y por en
l!lla:i l!lle liat mcción l!lle peden~mcña, Jtll[} lbtay sin 
em.fumrrgl(}, ni en esta lley ll2G l!lle ll928, ni en 
nas norm.ms l!lle! Cól!lligo Civlill qlllle regu.nllan na 
¡¡Drrescrripcñón como modo l!lle al!llq¡llllirrfur lia prro
¡¡Diel!llml!ll, ¡¡Drrecep~ legal allgu.nn{l! qlllle exija, ¡¡Da
rrm lia JIDirOSJIDelrll!llal!ll -l!lle na acción l!lledarrativa 
i!lle i!llnm.ñll1liO JIDOr llllSllllCatpión, I!JlllllC «Jl.llll[en na pro
m.llllieVa i!llefuat es~ar pooeyeni!lll(} en fuien ~n-IDO
men~O> l!lle ms~muru lat «l!emrurn.l!llm. Contraria
men~e, l!llen atrlicl.ulal!llo i!lle atq¡lllleli es~a~uto, y 
más ¡¡Drrecñ.smm.en~e l!llen coltllienil!llo de slllls mr
ilÍcwos 4W y llll Q, se l!llespJeenl!lle q¡lllle na acclión 
pllllooe ejercñ~mrse ni(} son{l! ¡¡DI[}Jr I!JlU!Íeim está en 
pos-esión acillllali l!lle na cosm, sino también por 
q[llllien, pmr haberla ¡¡Doseil!llo reallrrumte l!llllll
ran~e eli tiempo y en las cool!llñcñones q¡ue na 
ney l!lletelt"'!nñna, na lbtaya ganal!llo por pres
cripción, aslÍ no na esté poseyenl!llo en eli mo
men~ en q¡lllle mstm¡um lm mcdón. lEn dedo: 

a) Cllllanl!llo eli adkulo 4J:Q l!lle l!lliclbta lLey ll20 
esta~llllye q¡lllle patrrat obtener na l!lledaracñón l!lle 
¡¡Dedemm.dm l!llebe segu.nñrse lll!im jllllñcñ.o orrl!llma
ri.o "can na persona O personas Cfi'ntJra quien 
(sic) se preítenl!lla lhtacer vruerr na prescdp
dóRll", está coRlltem."Q)lianl!llo ~ambién el even
to CRll q[lllle ell prescribieRllÍe bllllSCa Jbtacer valer 
en l!llom.ñnio am beníte l!lle otro q¡lllle a Sllll vez 
es~á gmnrml!llo na cosa por en mismo mooio; 
es~o es, cmml!llo na l!llemanl!lla se l!llfud.ge contra 
ell atCÍllllali JIDOSeei!llor i!llen bien; y, 

b) &n prrecep~llllu esta m.ñsm.a ley, median
te su adlÍcllllnl(} llll, q¡m~ "eli OJIDO·Sñítor eltll este 
jllllicil(} serrá coltllsial!erral!llo Cl(}mo l!llem.anl!llan~ 
si rrw está eRll posesión l!lle na fmca", dara
m.~mte siP.nifñca q[lllle cllllamll.o el opositor está 
en pcsesión l!lle ellllm l!lleli:Pe rredli:Pfur en trata
m.ñeilllÍI(} l!lle l!ll~manl!llatl!llo. lLo cmnn ollwiam.~n
te q¡lllliere l!llecirr q¡lllle na mcdóRll pllllel!lle ttamlM.é:n 
msiatllllrrarana ell ¡¡Drescribñeltllie q[lllle ellll. ese mo
meRllio Rllo osie·l1llie na posesióRll l!llen lÍlllll1lll!llo. 

IEsias mprecñacñones mmestran q[ll!e el 'll'ri
bunmn no acedó an exigir a nm allemanl!llanie 
llat prlllleli:Pm l!lle Sllll ])I!}Sesñón l!lld preallño "en ell 
m.om.en~ l!lle coostiillllfurse esítat rclacñi!Í>Rll ¡¡Dro-

cesaR", por n{l! tratarse l!lle un prresuzm~Zs1t') 
. esencial l!lle lla acdÓRll ¡¡Dditodat l!lle l!llmruinb. 
Y aú.Rll cuando tal lbteclbto se invocó errn na l!lle
marrnl!lla como integrante l!lle na causa peten
di, Rllo guru·l!lla emperro . rellacñóRll jurlÍdicm di~ 
callllsa a efecto con eli petitum por no cons
tih!.ir eliemenio axionógico l!lle liat pretensión, 
por lio cllllali, lia fallía die Jllllmeba l!llell aserrtn re
sulta milrascenallente parra lia l!llecisión l!lld 
litigñ{l!. 

Estas consideraciones las hace la Corte 
por vía de rectificación doctrinaria, ya que 
la falta de técnica en la formulación del 
cuarto cargo que se hace a la sentencia del 
Tribunal, y a que at:Pás se alude, no permi
te entrar en el estudio de la censura. 

Se desestiman; por lo dicho, los cargos 
formulados. 

w 
lltesonució'ltll 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de 
Colombia, y por autoridad de la ley, NO CA
SA la sentencia de fecha veinticuatro (24) 
de enero de mil novecientos sesenta y ocho 
(1968), proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja, en este jui
cio ordinario. 

Por razón de la rectificación doctrinaria 
contenida en este fallo, no se hace conde
nación en costas en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta ."Ulllll!llician y devuélvase al Tri
bunal correspondiente. 

Ernesto Cediel Angel, Alberto Ospina Botero, 
José María Esguerra Samper, Germán Giralda 

Zuluaga, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 
Pe?áez ,()campo. 

Heriberto Caycedo Méndez. Secretario. 



IFTIJLILA\CTION NA'.II1JRAJL 

Coll."te §upll."em.a i!lle .lfusticña. - Salla i!lle Ca
sación. Civil!. - Bogotá, dos de abril de 
mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ernesto Ce
die! Angel). 

(Aprobación: Acta N9 28 de 29 de marzo de 
1971). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra 
la sentencia de 26 de marzo de 1969, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá en el proceso ordinario 
adelantado por Ana Clotilde Ríos contra 
María Cecilia Vesga de Sánchez y otros. 

IEll llitigio 

Ante el Juzgado 15 Civil Municipal de 
Bogotá, Ana Clotilde Ríos Delgado, en su 
condición de madre natural de los menores 
Alba, Martha, Juliana y Ricardo, demandó 
·a María Cecilia Vesga de Sánchez, Fernan
do Sánchez Vesga, Elsa Sánchez Vesga y a 
las menores · Cecilia y Magdalena Cristina 
Sánchez Vesga, representadas por su ma
dre legítima María Cecilia Vesga v. de Sán
chez, a efecto de que se declarase que los 
menores demandantes son hijos naturales 
de Silvino del Carmen Sánchez Moreno y 
que en esa calidad tienen derecho a inter
venir en la sucesión intestada de éste, en 
concurrencia con los demás herederos, y a 
recibir la cuota hereditaria que les corres
ponde de acuerdo con la ley. 

Aunque en el libelo se formulen otras pe
ticione~, para efectos del r~curso no intere
sa conocerlas puesto que el Juzgado las ne-

gó por improcedentes, y la parte _deman
dante se conformó con esa decisión. 

En la causa peteni!lli de la demanda afir
ma la parte demandante, en resumen, que 
del 1 Q de mayo de 1951 al 11 de octubre de 
1963, existió entre Clotilde Ríos Delgado y 
Silvino del Carmen Sánchez Moreno concu
binato notorio, conocido por todos los veci
nos; que como resultado de esa unión libre 

-existieron entre ellos relaciones sexuales es
tables y notorias; y que eran tales la noto
riedad e intimidad de las_ relaciones, que 
Sánchez Moreno iba a comer y a dormir a 
la casa de habitación de Ana Clotilde, la 
presentaba a sus amigos como su esposa,, le 
enviaba cartas dirigidas a Anita de Sán
chez, y le llevó consigo en los viajes que hizo 
a Cuba, Estados Unidos y varios países de 
Europa; que como consecuencia directa y 
exclusiva de dich_as relaciones fueron con
cebidos y procreados los menores Alba, Mar
tha, Juliana y Ricardo, quienes nacieron el 
13 de junio de 1953, el 26 de septiembre de 
1954, el 10 de septiembre de 1957 y el 21 de 
julio de 1961, respectivamente; que Silvino 
los hizo bautizar como hijos legí~imos, mo
tivo por el cual figuran en las actas respec
tivas con los apellidos Sánchez Ríos_;_que los 
presentaba a sus amigos y relacionados co
mo sus hijos y proveyó continuamente a su 
subsistencia, educación y establecimiento 
hasta el qía de su fallecimiento, 11 de oc
tubre de 1963; que cuando viajaba al exte
rior, Silvino les enviaba tarjetas en las cua-

_les los reconocía como hijos; que para la 
atención tocológica de Ana Clotilde, aquel 
contrató los servicios del doctor Ricardo 
·Hoyos Lobo; y que en el juicio de sucesión 
intestada que cursa en el Juzgado 14 Civil 
Municipal de Bogotá, se reconoció a María 
Cecilia Vesga v. de Sánchez como cónyuge 
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supérstite, y a los restantes demandados co
mo hijos legítimos del causante. 

Con oposición de la parte demandada 
adelantase el trámite de la primera instan
cia, la cual culminó con la sentencia de 22 
de julio de 1968, mediante la cual el Juz
gado declaró no probadas las excepciones 
propuestas por aquella; declaró que los me
nores Alba, Martha, Juliana y Ricardo son 
hijos naturales de Ana Clotilde Ríos Delga
do y Silvino del Carmen Sánchez Moreno 
y que en su condición de tales tienen dere
cho a intervenir en la sucesión de su padre 
natural, en concurrencia con los demás he
rederos, y a recibir la cuota parte que les 
corresponde conforme a la ley; negó, por 
improcedentes, las restantes .peticiones, y 
condenó en costas a la parte demandada. 
Apelado por ésta el fallo del a-quo, el Tribu
nal lo confirmó en el de 26 de marzo de 
1969, materia del recurso de casación que 
hoy se decide. 

Io/iloiivadón ~e la sentenda im¡¡nngnai!lla 

Comienza por notar el sentenciador que 
en la demanda incoativa de este proceso se 
invocaron como causales para impetrar la 
declaración judicial de paternidad, las de 
los ordinales 39, · 49, y 59 de la ley 45 de 
1936; que el sentenciador de primer grado 
encontró que la causal cuarta cobijaba ato
dos los demandantes, mas no así la quinta, 
puesto que exigiéndose que la posesión no
toria del estado civil haya durado diez años, 
dicha causal sólo podiía aplicarse respecto 
de Alba y no de los otros; y que desde el 
punto de vista probatorio edificó el a-quo 
su decisión en los testimonios de las perso
nas que narraron los hechos indicativos de 
las relaciones sexuales que existieron entre 
Ana Clotilde y Silvino. 

Transcribe, en seguida, los pasos perti
nentes de los testimonios rendidos por Ligia 
Pardo de Steevens, Jesús Antonio Steevens 
Espinosa, Francisco Peñalosa, Helena Rive
ra de Peñalosa, Lilia Lizcano de Herrera, 
Germán Lozano, Hilda Herrera de Araque, 
Luis Enrique Casabianca, ,Mery Granados 
de Gracia, Salomón Bermúdez, Manuel Ro- · 
mero y Myriam Steevens Pardo; dice que 

"también debe mencionarse eh este fallo la 
declaración que el doctor Ricardo Hoyos 
rindió en el juicio ordinario sobre filiación 
natural en que fueron partes las mismas 
personas que figuran como sujetos activos 
y pasivos de la presente relación jurídico 
procesal, juicio del cual da cuenta la copia 
que aparece a folios 51 y siguientes del se
gundo cuaderno, que contiene la declara
ción del citado médico y establece .que el re
ferido proceso terminó con una sentencia 
inhibitoria, que, como es bien sabido, no 
puede servir de fundamento para estructu
rar la excepción de cosa juzgada". Advier
te que "la declaración a que se acaba de ha
cer referencia fue solicitada y decretada co
~o prueba en este juicio y su copia, como 
se dijo, obra en él"; agrega con cita de una 
sentencia de la Corte, que la ratificación de 
ese testimonio no era necesaria "porque el 
principio procesal de la contradicción o au
diencia bilateral, en el cual se inspira el art. 
693 del C. J., no sufre mengua por haber si
do parte en el juicio en que fue recibido, 

. las personas que como demandadas fueron 
citadas al presente". 

Al determinar el valor probatorio que de
be asignarle· a la prueba testimonial allega
da por la parte demandante, expresa el Tri
bunal que las declaraciones provienen de 
personas mayores de catorce años, en quie
nes no concurren causales de impedimen
to ni motivos de sospecha; que encuentra 
aceptable la razón del dicho de los testigos, 
pues éstos explican de manera razonada las 

·circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
rodearon los hechos por ellos narrados; que 
"como las preguntas que se les formularon 
a los testigos recibieron respuestas adecua
das, completas y en ellas no faltan los deta
lles, las calidades de responsabilidad (sic), 
exactitud y coherencia adornan la prueba 
testimonial de la parte demandante"; que 
los declarantes explican suficientemente la 
razón de su dicho, pues unos manifiestan 
que en razón de sus relaciones de amistad y 
vecindad que tuvieron con la familia de 
Clotilde adquirieron el conocimiento de que 
ella y Silvino comenzaron a vivir como ca
sados en el año de 1951, "agregando que 
con ocasión de lt).s visitas que hicieron a las 
casas que habi~aron Ana Clotilde y Silvino, 
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cuyas direcciones anotan, pudieron perca
tarse ·de la continuidad y permanencia de 
la vida en común que aquellos hacían"; 
que las transcripciones de los testimonios 
quitan todo valor a la afirmación de que los 
declarantes no den razon de su dicho; que 
se hallan de acuerdo éstos en que Silvino y 
Ana Clotilde se comportaron, hasta el día 
en que aquel falleció, como si' fueran casa
dos, pues su trato correspondía al de un 
hombre y una mujer unidos en matrimo
nio; que "las transcripciones de las declara"'" 
ciones que anteriormente se hicieron, po
nen de presente ese trato y comportamien-· 
to, esto es, señalan los hechos indicativos de 

-la unión marital que existió entre Silvino y 
Ana Clotilde, cuyo origen debe ubicarse en 
el año de 1951, según la prueba testi;monial 
en estudio, a la cual se le debe dar el valor 
probatorio previsto por el art. 697 del C. J., 
esto es el de plena prueba, para concluir 
que las relaciones sexuales alegadas en la 
demanda se encuentran demostradas y co
mo los nacimientos de Alba, Martha, Julia
na y Ricardo ocurrieron en los años d 1953, 
1954, 1957 y 1961, según las partidas que 
aparecen a folios 10, 11, 12 y 13 del cuader
no primero, . .es preciso concluir que a dichos 
menores los cobija la presunción estableci
da por el ordinal 49 del art. 49 de la ley 45 
de 1936". · 

"No desvirtúa la anterior conclusión de 
la Sala -se lee en el fallo recurrido- los 
argumentos aducidos en esa instancia y en 
la primera por el señor apoderado de los re
currentes con el fin de restarle valor a la 
prueba testimonial de los demandantes, 
pues, el hecho de que Silvino Sánchez haya 
guardado silencio en sus aclaraciones de 
renta respecto de la existencia de los me
nores Alba, Martha, Juliana y Ricardo y la 
circunstancia de que la prueba testimonial _ 
aducida por los demandados ponga de pre
sente que Silvino Sánchez vivía con su le
gítima esposa, no pueden dar fundamento 
para imputarles una falsedad a los decla
rantes de los demandados, ni para sostener 
que existe una contradiccion entre esos tes
tigos y la prueba literal, contradicción que 
tampoco puede hacerse surgir del hecho de 
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que Silvino Sánchez haya procreado un hi
jo legítimo en el período que va de 1950 a 
1963, de lo cual da cuenta la copia del acta 

'del estado civil ·que se aportó con la de- . 
manda (f. 79 cdno. 1 9), pues, tales elemen
tos de convición y los testimonios de los 
actores, únicamente ponen de presente que 
el señor Silvino Sánchez tuvo una familia 
legítima y una familia natural y que en la 
época en que existió la segunda dicho se
ñor atendió también los deberes que ema
naban de la primera". 

Se refi~re luego el sentenciador a las car
tas que obran a los folios 15, 16, 17 y 18 del 
cuaderno segundo y a las fotografías apor
tadas al juicio, para decir en relación con 
las primeras que "corroboran las afirmacio
nes que hac·en los testigos en sus exposicio
nes, respecto de las relaciones de esposo y 
esposa que aquellos narran"; y tocante con 
las segundas que "como las imágenes que 
en ellas parecen fueron debidamente iden
tificadas por los testigos, no hay por qué 
negarles el valor de presunciones que ellas 
tienen, indicativas de las relaciones que 
existieron entre Ana Clotilde y Silvino, pre
sunciones que contribuyen a reforzar las 
pruebas testimonial y documental antes 
relacionadas". Dice que las cartas mencio
nadas tienen la calidad de auténticas pues
to que obraron en el juicio ordinario en que 
fueron parte los demandados, y que como 
no hay prueba de que en ese proceso hubie
ren sido redargüidas u objetadas, les es· 
aplicable el artículo 645 del C. J., y, por lo 
mismo, debe tenérseles por reconocidas. 'Ob
serva, asimismo, que la objeción que a las 
fotografías formuló la parte demandada no 
desvirtúa el valor que l~s da el Tribunal, 
porque la autenticidad de ellss aparece de
mostrada con la prueba testimonial. 

De dÓnde concluye el ai!ll-quem que "la 
sentencia apelada debe confirmarse en to
das sus partes, puesto que a los menores 
Alba, Martha, Juliana y Ricardo los cobija 
la presunción de paternidad establecida en 
el ordinal 49 de la ley 45 de 1936 y a la pri
mera de las menores dichas la comprende, 
además, ~a contemplada en el ordinal 59". 
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lLm ftm]!D1lllgrrnmcñ~rrn 

Fúndase en demanda que contiene seis 
cargos, todos del resorte de la ca~sal pri
mera. Por vía de método examinará la Cor
te, en primer término, los dos últimos, por 
cuanto en ellos se ataca la prueba testimo
nial que sirvió de soporte p:cincipal a la de
cisión recurrida. 

Cmll"gO I!Jl1lllllnin 

Denúnciase en él error de derecho en la 
apreciación de la prueba testimonial, a cau
sa del cual habría quebrantado el senten
ciador, por indebida aplicación, los ar
tículos 49, ordinales 49, 59 y 89, de :a ley 45 
de 1936; 69 de la ley 75 de 1968, 370, 1040 y 
1041 del C. C.; 85 de la ley 153 de 1887; y 18 
y 28 de la ley 45 de 1936, "al otorgarles a 
los demandantes el carácter de hij~s natu
rales del causante y reconocerles derechos 
herenciales". 

Al desarrollarlo expresa el censor que vio
ló el Tribunal los artículos 701 y 702 del C. 
J., "porque les otorgó valor a los testimo
nios de Ligia Pardo de Steevens, Jesús An
tonio Steevens, I..uis Francisco Peñalosa, 
Helena Rivera de Peñalosa, Lilia Lizcano de 
Herrera, Germán Lozano, Hilda Herrera de 
Araque, Edelmira Alba, Luis Enrique Casa
bianca, Mery Granados de Gracia, Salomón 
Bermúdez, Manuel Romero, Myriam Stee
vens Pardo, a pesar de que contienen gra
ves contradicciones y además están en con
tradicción flagrante con la prueba docu
mental y testimonial aportada por la de
mandada". 

A intento de demostrar s.u aserto, obser
va el recurrente: 

a) que Magdalena Sánchez Vesga, hija 
legítima de· Sil vino, nació en Bogotá en 
1957, "lo que prueba que Sánchez vivía con 
su esposa y no con la madre de los Sl:puestos 
hijos naturales, de modo que es totalmente 
falsa la afirmación de todos los testigos, de 
que Sánchez vivió bajo el mismo techo, en 
concubinato permanente con la madre de 
los demandantes desde 1951 hasta 1963", y 

que, por lo mismo, ningún mérito probato
rio pueden tener los testimonios de quienes 
así declararon en falso; 

b) que los mencionados testimonios se 
hallan en oposición con las copias de las de
claraciones de renta presentadas por Sán
chez desde 1953 hasta 1962, en ninguna de 
las cuales declara como hijos suyos a los de
mandantes, lo cual pone de presente la fal
sedad de aquellos, "puesta al descubierto 
por esos documentos públicos que sí hacen 
plena prueba (C. de Pr. C. art. 632) "; 

e) que la false<;lad de tales testimonios se 
halla igualmente demostrada con las decla
raciones de Leone1 Thompson González, 
Jorge Agustín Gómez, José del Carmen 
Sánchez y Alberto Montañez, .quienes con 
pleno conocimiento de causa y razón de su 
dicho "declaran que Sánchez vivió durante 
todo el tiempo en que lo conocieron (que 
comprende el del falso concubinato con la 
madre de los actores) , en la casa familiar 
de la esposa y sus hijos legítimos, en Bogo
tá, situada en la calle 53 N9 4-62"; y 

d) que la contradicción manifiesta entre 
los testimonios aportados por la demandan
te con los cuatro allegados por la demanda
da, respaldados éstos por las declaraciones 
de renta y la procreación del último de los 
hijos legítimos, deja a los primeros sin nin
gún mérito probatorio al tenor de los ar
tículos 701, 702, 697 y 688 del C. J., "porque 
la razón del dicho resulta contraevidente, 
inexacta de tal manera que lejos de indi
car 'la manera precisa y distinta como ha 
sabido los hechos que afirma y de que tie
ne noticia' (art. 688, inc. 29), cada uno de 
esos testigos, pone de presente que no pudo 
conocerlos, que no son ciertos, que están 
mintiendo y que su dicho carece de todo va
lor probatorio". 

Hace luego el impugnante un examen 
crítico de los testimonios aducidos por la 
parte demandante, para concluir que "las 
contradicciones, las falsedades, la falta de 
una adecuada razón del dicho, dejan esos 
testimonios sin el menor mérito probato
rio". 
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ILa Code ·consii!llera. 

l. &unq1lle ell artículo 697 i!llel Código .JJu
i!llicia.ll. estatuye que '"i!llos testigos lhálblftlles 
q1lle conc1.lleri!llan en ell hecho y en s1.lls cilr
cunstancias i!lle modo ili.empo y llu.agar, lioll"
man pll.ena prueba en ¡os casos en q1lle es1lie 
m~io es ai!llm.lÍsJi.ble, cGnlionne a ll.a lley", no 
lb>asta, emmll"o, lla solla cGncoll"i!llancfta i!lle llas 
i!llecllan.-acftones en cuantG ~ llas circunstan
ciaS objetivas i!llel lh~lho para que constitu
yam. pllena prueba, sino qw~ es menesteJr, 
además, qUlle en eHas CGlllCUllll"ll"an llos ll"eq¡[1lli
siiüs Ji.ntrinsecGS que pal'a su estimacftón exi
gen llos arlicullos 687 a 689 i!llell Código .JJui!llft
cüa.ll., es a salbell" q1lle llos tl.estimonios sean res
ponsivos, exactos y complletos, y no vagoo, 
Ji.ncnhe:rentes o liallios i!lle · sentii!llo. "lEll ar
ticwo 697 -ha i!llichG lla Corle- sli.gnlililica 
qUlle ell .lJUllez puooe !!llar por plenamente i!lle
mostrai!llo Ulln hecho cGn i!llos iestlimon:ñ.os que 
reuíman esas callii!llai!lles pero no qUlle ne~sa
riamente debe tenedG comG i!llem.osirai!llo, es 
i!llecir, que aún en ell caso i!lle q1lle haya i!llos 
testigos contestes acerca i!llell hecho y i!lle S1.llS 
crrc1.llnstancias, ell juzgai!llor _consenra na lia
culliai!ll i!lle anllicar llas regllas i!lle lla sana cri
i:ñ.ca, rechazáni!llollos en ellcaso i!lle encontrar
los liall os. JLa dlocb.'ina lllliDVen."Sali. mantiene 
ell principio i!lle qUlle, para apll"eciar lla prUlleba 
t~stim<>nial, llos t!'i'Umnalles p1.llei!llen y i!lleben · 
someterlla a llas regllas de lla critica racio
nan" .. (ILXXIIX, 252). 

2. Reiteradamente ha dicho la Corte que 
la calificación que de las condiciones de los 
testimonios haga el sentenciador, vale de
cir, si en su concepto son vagos, incoheren
tes o contradictorios, o, por el contrario, 
responsivos, exactos y completos; si con
cuerdan o no en el hecho y en las circuns
tancias de tiempo, modo y lugar; si ha de 
dárseles o no credibilidad de acuerdo con 
los principios de la sana crítica, etc., es una 
cuestión de hecho que cae bajo el poder dis
crecional de que goza el juzgador de ins
tancia en la apreciación ·de las pruebas, y 
cuyo desacierto al enjuiciar esas calidades, 
por referirse a la objetividad misma de la 
prúeba, entraña un error de hecho ·y no de 
derecho. "Por ello -se ha dicho-, si la 
sentencia considera coincidentes unas de
claraciones, sin serlo, o por el contrario, 

opuestas y desestimables otras, que en rigor 
concuerden, el resultado de ese proceso ló
gico no es cens1.llrablle por erroll" i!lle i!llerecho 
(se subraya), pues en ella no se está alte
rando el valor que en la ley posee la prueba 
testifical, sino por vía del error de hecho, en 
cuanto se sostenga una unidad irreal o una 
contradicción inexistente, en la compara
ción de los datos opuestos" (Casación de 
7 de mayo de 1968, ordinario de. Fritz Wol
fert contra Carlota Barrios v. de Barbosa, 
aún no publicada). 

3. " ... siempre que se trate de atacar la 
apreciación que el Tribunal le haya dado al 
contenido de las declaraciones, a la credibi
lidad que merezcan los testigos, a la unifor
midad o concordancia que entre varias exis
ta, a la fundamentación de las aseveracio
nes del testigo de acuerdo con las circuns
tancias que exponga y la manera como pu
do conocerlos, es decir, la formación del 
concepto que sobre ellas tuvo el Tribunal, 
ell ataque i!llelbe ser eni!llerezai!llo por error ma-

. mliiesto i!lle hecho (se subraya)' ya que, de 
una parte, están fuera de lugar las violacio
nes de normas legales sobre pruebas, y, de 
otra la autonomía que en principio tiene el 
juzgador de instancia para apreciar tales 
hechos impide la modificación de sus con
clusiones por la Corte en casación, a menos 
que aparezcan reñidas con la clara e indu
dable evidencia. 

"Cuando existen declaraciones contradic
torias, el juez de instancia las aprecia se
gún la calidad, el número, la· fama e ilus
tración de los testigos y 'conforme a los 
principios generales ·de sana crítica' (C. J. 
art. 702). Por consiguiente, sóR()> por error 
marui.fiesio i!lle hecho pUllei!llen atacarse en ca
sación sus condusi~nes, (se subraya) como 
sucedería, por ejemplo, si no existieran en 
absoluto las contradicciones que el Tribu
nal anota o si dejara de ver las que induda
blemente existen". (Tratado de Derecho 
Procesal Civil, T. IV, pág. 154 y 155). 

4. En ejercicio del poder discrecional de 
que goza el sentenciador para valorar los 
testimonios y para calificar sus condiciones 
intrínsecas, el Tribunal les dio el valor de 
plena prueba a las declaraciones a que alu-
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de la censura, aportadas por la parte de
mandante para acreditar la estabilidad, no
toriedad y oportunidad de las re:taciones se
xu!?les que existieron entre Ana Clotilde y 
Silvino, por haber encontrado aceptable la 
razón del dicho de los testigos, pues éstos 
"explican de manera razonada las circuns
tancias de tiempo, modo y lugar que rodea
ron los hechos por ellos narrados"; porque 
"las pruebas que se les formularon a los 
testigos recibieron respuestas adecuadas, 
completas y en ellas no faltan los detalles, 
las calidades de responsabilidad (debió de
cirse responsividad), exactitud y coheren
'cia adornan la prueba testimonial de la par
te demandante"; y porque "explican sufi
cientemente la razón de su dicho, pues unos 
dicen que por las relaciones de vecindad y 
amistad que tuvieron con la familia de Ana 
Clotilde Ríos Delgado, adquirieron el cono
cimiento de que ella y Silvino Sánchez prin
cipiaron a vivir como casados en el año de 
1951, en las fech2s por los deponentes se
ñaladas, agregando que con ocasión de las 
visitas que hicieron a las casas que habita
ron Ana Clotilde y Silvino, cuyas direccio
nes anotan, pudieron percatarse de la con
tuinidad y permanencia de la vida común 
que aquellos hacían". La convicción adqui
rida por el sentenciador en el punto es res
petable para la Corte, pues no _aparece que 
la conclusión a que llegó peque de arbitra
riedad manifiesta o de contraevidencia. 

5. Si en sentir del recurrente los testimo
nios mencionados no reunían las calidades 
exigidas por la sana crítica probatoria para 
que formaran plena prueba, bien porque los 
declarantes no dieron razón adecuada de 
su dicho, o porque el sentenciador no per
cató las contradicciones en que incurrió el 
testigo en una o varias declaraciones, o no 
vio la contradicción que existía en las ex
posiciones de varios testigos sobre un mis
mo punto, o porque consideró concordantes 
las declaraciones sin s9rlo, etc., ha debido 
impugnar el fallo del Tribunal por la vía del 
enoll' irlle lffiwlb!.o, demostrando la eontraevi- . 
dencia en que aquel habría incurrido. Mas 
como en la censura se le imputa enoll' irlle 
i!llell'~W:ho al sentenciador en la apreciación 
de los testimonios mencionados po:r los mo-

tivos antes indicados, el cargo resulta im
procedente y, por ende, debe rechazarse. 

Cm.-go serlo 

Formúlalo el recurrente en los siguientes 
términos: 

"Acuso, por último, a la sentencia del Tri-· 
bunal, por error manifiesto de hecho en la 
apreciación de los testimonios que se deja
ron citados en el cargo anterior y ·el del DT. 
Ricardo Hoyos Lobo, por cuanto el Tribu
nal desatendió las contradicciones que en 
ellos aparecen, con los testimonios de quie
nes declararon a petición de la parte de
mandada, y la prueba documental de ésta, 
puesto que es flagrante esa contradicción, 
ya que los últimos y tal prueba document::.-1, 
prueban que Sánchez vivía permanente
mente con su esposa e hijos legítimos, lo 
cual hace imposible que pudiera vivir 'co
mo marido y mujer', permanentemente, 
con la Ríos, como afirman los falsos testigos 
de la parte demandante. El Tribunal dice 
. que no hay incompatibilidad en tener dos 
familias, la legítima y la natural. Pero se 
trata de otra cosa: que los testigos de la de
mandante son enfáticos al decir que Sán
chez vivió siempre, permanentemente, co
mo marido de la Ríos, durante todos esos 
años, desde antes de nacer el primer hijo · 
hasta su muerte, . cuando la prueba de la 
demandada es plena en el sentido de que 
eso es totalmente falso, pues Sánchez vivió 
permanentemente con su esposa legítima y 
sus hijos legítimos". 

"Aparece, pues, la plena prueba, que de 
haber relaciones entre la Ríos y Sánchez, 
no pudieron ser permanentes, ni Sánchez 
vivía en casa de la Ríos, sino apenas podía 
quizás visitarla. Los testigos de la déman
dante afirman todo lo contrario, con abso
luta falsedad: que Sánchez vivía permanen
temente, en la casa de la Ríos, todos esos 
años". 

Ese error habría llevado al sentenciador a 
violar los preceptos señalados en el cargo 
anterior. 

§e CGilllSiirlleJl'at 

l. Tiene dicho la Corte que "cada cargo 
debe hacerse con entidad propia, separada-
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mente de los demás, sin que sea viable ha
cer, de cargos dispersos, específicamente 
distintos y en sí fragmentarios, uno solo, 
ni por lo tanto, intentar que un cargo in
completo se integre con la simple referen
cia a lo deducido en otro. . . La individua- · 
lidad de cada cargo la determina su concre
to fin acusatorio y, además, tratándose de 
la causal primera, la vía dialéctica median
te la cual ese fin se persigue". ( CXXXI, 
176). 

No obstante que al cargo que antecede se 
le puede hacer el reparo de qu_e la acusa
ción en él contenida pretende complemen
tarse con referencias a la deducida en otro, 
la Corte procede a despacharlo. 

2. A juicio del recurrente existe una fla
grante contradicción entre el dicho de los 
testigos presentados por la parte deman
dante, de un lado, y el de los de la parte de
mandada, del otro, pues, según él, ."los tes
tigos de la demandante son enfáticos al de
cir que Sánchez vivió siempre, permanente
mente, como marido de la Ríos, durante to
dos esos años, desde antes de nacer el pri
mer hijo hasta su muerte, cuando la prueba 
de la demandada es plena en el sentido de 
que eso es totalmente falso, pues Sánchez 
vivió permanentemente con su esposa legíti
ma y sus hijos legítimos". Y le imputa al 
Tribunal error de hecho por no haber to-:. 
mado en cuenta tales contradicciones. 

· 3. De los testigos que declararon a peti
ción de la demandante sólo hay dos o tres 
que dicen que Ana Clotilde y Silvino vivie
ron en forma continua, o permanente, bajo 
un mismo techo; los demás emplean expre
siones como las de que "hacían vida mari
tal", "vivían en concubinato público", "vi
vían bajo un mismo techo", "tenían comu
nidad de habitación". El sentenciador no 
encontró antinomia ninguna entre el dicho 
de los testigos mencionados, referentes a la 
estabilidad de las relaciones sexuales que 
existieron entre Silvino y Ana Clotilde de 
1951 a 1963, y el hecho de que aquel hubie
ra procreado un hijo legítimo en e¡ mismo 
lapso, pues en su sentir esa circunstancia 
sólo pone de presente "que el señor Silvino 
Sánchez tuvo una familia natural y que en 

la época en que existió la segunda dicho se
ñor atendió también los deberes que ema
naban de la primera". Quiere esto decir 
que el Tribunal no entendió las expresio
nes "permanentemente", "continuamente", 
empleades por algunos testigos, en una for
ma estricta, esto es en el sentido de que 
siempre vivió bajo un mismo techo con Ana 
Clotilde, de que ni por un momento vivió se
parado de ella, lo cual resultaría absurdo, 
sino ep el de que vivieron juntos en forma 
estable, que es lo que realmente quisieron 
decir los testigos según se desprende del 
contexto de los -testimonios, tomados en su 
conjunto, que es como deben apreciarse, y 
no tomando frases o palabras aisladas de la 
declaración. Como el Tribunal llegó a la 
conclusión de que podían coexistir la fami
lia legitima y la natural de Silvino, y de que 
durante la. existencia de las rel2ciones 
sexuales con Ana Clotilde aquel atendió 
también los deberes que tenía para con la 
primera, y esa conclusión no se sitúa osten
siblemente por fuera de lo razonable ni pe
ca de contraevidencia, debe ser respetada en 
casación. · 

4. De existir contradicción entre las ex
posiciones de los testigos de la parte de·· 
mandante y las declaraciones de los de la 
demandada, la convicción que se formó el 
sentenciador sobre la existencia de rel-cio
nes sexuales, estables y notorias entre Silvi
no y Ana Clotilde, con base en los testimo
nios ~ducidos por los demandantes, cae ba
jo el imperio del artículo 702 del C. J., en 
el cual campea la discreta autonomía del 
sentenciador para valorar los testimonios, 
ya que· ese precepto lo faculta para que 
atendiendo a la calidad, número, fama, o 
ilustración de los testigos, deduzca "confor
me a los principios generales de sana criti
ca, si hay plena prueba testimonial con re
lación a determinados· hechos, o si sólo apa
rece de los testimonios aducidos alguna pre
sunción o indicio, o si, para el fallo, debe 
prescindir en ese caso de tales exposiciones". 
Y en ejercicio de ese poder discrecional el 
Tribunal llegó a la conclusión de que los 
testimonios aducidos por la parte deman
dante acreditaban plenamente la existencia 
de las relaciones sexuales entre Silvino y 
Ana Clotilde en que se apoya la demanda 
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incoactiva de este proceso, no obstante la 
atención que coetáneamente le prestó a sus 
deberes con la familia legítima. La convic
ción adquirida por el sentenciador en el 
punto es respetable para la Corte, pues de 
las pruebas a que se refiere el eensor no 
surge con caracteres de evidencia la inexis
tencia de aquellas ~elaciones. 

5. "La Corte ha subrayado siempre la 
ponderosa responsabilidad del juzgador de 
mstancia en los juicios de filiación natural, 
ya que el recurso extraordinario, por su ca
rácter estricto, se desarrolla sobre el su
puesto de que el contenido de las normas, 
en abstracto y en concreto, fue aceptado 
en el pronunciamiento que puso fin a un 
proceso seguido en forma regular. De mO
do que si la paternidad controvertida no es 
susceptible de prueba directa, sino que su 
descubrimiento se desprende de inferencias 
cuyo alcance probatorio encuentra. refugio 
inviolable en la conciencia del juzgador, por 
el íntimo convencimiento que se haya for
mado, no es posible desconocer los poderes 
discrecionales de instancia que resuelven 
12n sentido favorable o adverso a las súpli
cas, salvo en el evento extremo de que el ar
bitrio judicial degenere en arbitrariedad 
manifiesta delante de la espléndida luz 
procesal. 

"Si márgenes de duda permitieran a la 
Corte sustituir con otro el criterio del sen
tenciador al valorar las inferencias de pa
ternidad natural, para rechazarla o decla
rarla, no se trataría ya de la prosperidad o 
insuceso del recurso de casación, sino sim
plemente de abrir un tercer· grado procesal 
de creación imposible por vía de doctrina. 

"Es entonces imperativa en la instancia 
la necesidad de examinar con ex~aordina
ria ponderación la prueba misma y el va
lor de los hechos más o menos equívocos que 
el debate controvierte. Porque los factores 
de que se. desprenden las varias inferencias 
de paternidad son a menudo de gran relati
vismo al contacto con las diversas situacio-· 
nes de orden práctico, .1.sí sea por lQ que res
pecta a relaciones sexuales estables y noto
rias, como en lo que atañe a la subsisten
cia, educación y establecimiento del hijo, 

como hechos posesorios de estado. Se trata 
por lo general de cosas que dependen del 
medio, las costumbres de las gentes, su tem
peramento y nivel cultural, lo mismo que 
de matices diversos en que se acentúan los 
poderes de apreciación, no siempre someti
dos a tamices académicos ... 

"Es así como la materia está confiada a la 
cordura, perspicacia o pericia del juzgador 
de instancia. Porque no es otro el llamado a 
calificar la fe que le merezcan los testimo
nios, no en forma aislada, sino en conjunto; 
en compenetración los unos con los otros, 
hasta .llegar a la convicción afirmativa o 
negativa adoptada en conciencia. 

"Basta así para que el juicio del senten
ciador no admita censura en casación que 
no degenere, según viene expuesto, en ar
bitrariedad, por situarse ostensiblemente 
afuera del sentido común, aunque se pue
de organizar otro análisis de los medios, más 
profundo o sutil, más severo, más lógico o 
de mayor juridicidad en sentir de la críti
ea. Aún en el evento de que el nuevo estu
dio produjera vacilaciones más o menos in
tensas, no dejaría de ser obvio que la rup
tura del fallo acusado ha de fundarse en 
la certeza y no .en la duda". (CVII, 288-
289). 

El cargo es impróspero. 

Crurgos primel!'o a cualii® 

Con el fin de precisar la eficacia de la 
impugnación en ellos contenida, estima ne
cesario la Corte hacer las siguientes obser
vaciones: 

Del resumen que se hizo de la motivación 
de la sentencia impugnada aparece, sin lu
gar a dudas, que la declaración de paterni
dad natural hecha por el Tribunal se fun
dó primordialmente, por no decir que de 
manera exclusiva, en la prueba testimonial 
allegada por la parte demandante, tal como . 
se expresa en el siguiente paso del fallo re
currido: 

"Las_ transcripciones de las declaraciones 
.que anteriormente se hicieron, ponen de 
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presente ese trato y comportamiento, esto 
es, señalan los hechos indicativos de la 
unión marital que existió entre Silvino y 
Ana Clotilde, cuyo origen debe· ubicarse en 
el año de 1951, según la prueba testimonial 
en estudio, a la cual se le debe dar el valor 
probatorio previsto por el art. 697 del C. J., 
esto es el de plena prueba, para concluir 
que las relaciones sexuales alegadas en la 
demanda se encuentran demostradas y co
mo los nacimientos de Alba, Martha, Julia
na y Ricardo ocurrieron en los años de 
1953, 1954, 1957 y 1961, según)as partidas 
que aparecen a folios 10, 11, 12 y 13 del 
cuaderno primero·;- es p:.:eciso concluir que 
a dichos menores los cobija la presunción 
establecida por el ordinal 49 del art. 49 de 
la Ley 45.de 1936". 

Tiénese, por tanto, que con fundamento 
en esos testimonios, que a juicio del Tribu
nal tenían el valor de plena prueba de con
formidad con el artículo 697 del e: J., con
cluyó aquel "que las relaciones sexuales 
alegadas en la demanda se encuentran de
mostradas y. . . que a dichos menores los· 
cobija -la presunción establecida por el or
dinal 49 del art. 49 de la Ley 45 de 1936". 
Si posteriormente hizo alusión a las cartas 
de los folios 15 a 18 y a las fotografías adu
cidas al proceso, fue para decir que las pri
meras "co:r:robo:ran (se subraya) las afirma
ciones que hacen los testigos en sus exposi
ciones respecto de las relaciones de esposo 
y de esposa que ellos narran", y que las se-· 
gundas constituyen "presunciones que con
tribuyen a rell'o:rzar (se subraya) las prue
bas testimonial y documental antes rela
cionada". 

\ 

Por donde se ve que la decisión del Tri- · 
bunal tiene como soporte fundamental la 
prueba de testigos y no la documental men
cionada,- que es simplemente corroborante 
de aquella. De manera que aún sin tales 
cartas y fotografías el Tribunal habría aco
gido la pretensión de los demandantes, pues, 
seg-qn se vio, antes de hacer referencia a 
esos documentos ya había concluido el sen
tenciador, con base en la prqeba testimO
nial, "que las relaciones sexuales alegadas 
en la demanda se encuentran demostra
das" (se subraya), y que a los demandan
tes los cobija la presunción de paternidad. 

No. habiendo prosperado los ataques que 
en los cargos examinados se formularon a 
la prueba testimonial en que se funda la 
sentencia impugnada, los que en los cuatro 
primeros cargos se enderezan contra otros 
elementos de prueba resultan por fuerza in
transcedentes. 

En_ efecto: 

En el cargo primero se denuncia "error 
de derecho en la apreciación de la prueba 
escrita, consistente en las cartas que obran 
a folios quince a diez y ocho del Cdo. N9 2"; 

. y en el segundo, "error manifiesto de hecho 
en la apreciación de las copias aduCidas por 
los demandantes del anterior juicio ordina
rio", que condujo al Tribunal "a considerar 
auténticas esas cartas". De esta suerte, aún 
en e¡ caso de que las censuras fueran fun
dadas, los errores en que hp.biera podido in
currir el Tribunal al apreciar tales cartas 
carecerían de incidencia en la decisión, ya 
que ésta no se fundó en tales documentos 
sino en la prueba testimonial a que se hizo 
referencia. 

En el cargo tercero se acusa la sentencia 
de segundo grado por "error de derecho en 
la apreciación del testimonio trasladado del 
doctor Ricardo Hoyos". Mas como el sen
tenciador hizo la declaración de paternidad 
natural con apoyo no sólo en ese testimonio 
sino en el de doce testigos más, en el caso 
de que hubiera incurrido en el error que se 

.le imputa en la apreciación de esa declara
ción, el fallo encontraría fundamento bas
tante en el dicho de los otros doce testigos, 
contra el cual no prosperaron los ataques 
que se le formularon, razón por la cual la 
acusación resulta intrascedente. 

Finalmente,· en el cuarto cargo se achaca 
al Tribunal "error de derecho en la apre
ciación de la prueba de fotografías". Acon
tece, empero, que como el fallo del a~ qu.nem 
no se· basó en tales fotografías sino, como 
ya se ha dicho, en los testimonios precita
dos, el error en que hubiera podido incu
rrir en relación con esos documentos care
cería de incidencia en 1;:¡, decisión. 

Síguese de lo dicho que los cuatro prime
ros cargos, por ser intrascendentes las acu-
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saciones en ellos contenidos, son igualmen
te imprósperos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de fecha veinti
séis (26) de marzo de mil novecientos se-· 
senta y nueve (1969), pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el presente juicio ordinario se-

guido por Ana Clotilde Ríos Delgado contra 
la sucesión de Silvino Sánchez. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Jruiliciali y ejecutoriada. de
vuélvase al Tribunal de origen. 

Ernesto Cedtel Angel, José María Esguerra 

Samper, Germán Gtraldo Zuluaga, Alberto Osp8-
na Botero, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 

Peláez Ocampo. 

Herl.berto Caycedo M., Secretario. 



IFJIILIL&CJION NA\ 'f1UJRA\IL 

'Jl'é~m~a. die ~a.sa.dón. IFa.Uo :ñnhlblitoJr:ño ~ua.ndlo son varios Ros diema.ndia.~ 

dios. - IP'd:ñdones subs:ñilia.Jr:ña. y conse~uenda.t 

Code §upll."ema lflle Jfusiicña. - §ala lflle Ca
sación Civil. - Bogotá, D .E., abril dos 
de mil novecientos setenta y uno.' 

(Magistrado Ponente: Doctor Germán Gi
ralda Zuluaga). 

(Aprobado según Acta número 28 de mar
zo de 1971). 

· Decídese el recurso de casación inter
puesto por la parte demandante contra la 
sentencia de 5 de noviembre de 1968, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Palmira en el juicio ordinario 
que promovieron Cenaida, Edilma y Lucía 
Piedrahita contra Celmira, Marta Delia, 
María Fanny, Ana de Jesús, Sergio y Epifa
nía Núñez, en su calidad de herederos de 
Sergio Núñez Becerra, y contra Arcesio Ve-
lásquez. · 

. lE! liiñg:ñ.o 

Ante el Juez Segundo del Circuito Civil 
de Palmira aquellas demandaron a estos 
para que se declarara -que las tres prime
ras, que forman la parte demandante, son 
hijas naturales de Sergio Núñez Becerra y 
que, como tales, tienen derecho a "reclamar 
dentro de la sucesión intestada de su p¡:tdre 
la cuota herencia! que les corresponda con
forme a la ley, en concurrencia con los de
más herederos que se han presentado al 
juicio"; para que se condene a todos los de
mandados a restituir a las demandantes 
"las cuot8 s herertciales que les correspon- . 
dan o puedan corresponderles en los bienes 
de la sucesión", que se determinan cabal
mente en la petición tercera de la deman-

da y para que se condene a los demanda
dos.al pago de los frutos civiles y naturales 
que hayan producido las cuotas de las de
mandantes en los bienes cuya restitución se 
les ordene, y no solamente los frutos perci
bidos, sino los que las cj.emandantes hubie
ran podido percibir con mediana actividad 
e inteligencia si hubieran tenido los bie-
nes en su poder. -

' 
La causa petendi se hizo .consistir en los 

. siguientes hechos, cuyo relato se resume: 

19 Desde finales del año de 1918, en Pal
mira, Rosalbina Piedrahita y Sergio Núñez 
"establecieron afectuosas relaciones que los 
llevaron, a los pocos meses, a hacer vida co
mún, como marido y mujer, en forma públi
ca y estable". 

29 Desde entonces, éste atendía todas las 
obligaciones del hogar y ella desempeñaba. 
todos los oficios domésticos. 

39 De esta unión, que fue pública, conti
nua y estable, nacieron 7 hijos, de los cua
les están vivos, entre otros, Lucía, Edilia 
y Cenaida. 

49 Sergio Núñez, frente a todos, incluyen
do a sus parientes y amigos, "trató a sus 
hijos con verdadero afecto paternal"; les 
dio alimentación, techo, vestido, educación, 
medicinas, etc., por más de 20 años, hasta 
cuando cada hijo "pudo bastarse a sí mis
mo". 

59 Este trato duró hasta su muerte. 

69 Rosalbina Piedrahita es soltera y des
de cuando inició vida marital con Sergio 
Núñez, le guardó fidelidad. 
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79 La concepción de los demandantes tu
vo lugar después de que_aquel y Rosalbina 
Piedrahita iniciaron sus relaciones sexua
les. 

89 La posesión notoria del estado de hi
jos naturales de los demandantes respecto 
a Sergio Núñez duró desde el nacimiento 
de cada uno hasta la muerte de éste. 

99 Esta posesión notoria ha permitido a 
los citados hijos usar indistintamente los 
apellidos de Núñez y de Piedrahita. 

10. En las partidas de matrimonio de las 
demandantes, éstas usaron el apellido de 
Núñez; y cuando han registrado a sus hi
jos, en el acta de nacimiento han dejado 
consignado que su abuelo materno es Ser
gio Núñez, "todo lo cual indica la clara po
sesión del estado de hijas naturales" que 
tienen aquellas. 

11. Sergio Núñez pagó los gastos (le sepe
lio y funerales de Sergio Núnez Piedrahita, 
su hijo premuerto; contrató los servicios de 
un abogado para que llevara la parte civil 
dentro del proceso adelantando contra el 
homicida de su hijo. La prensa de Cali, en 
el primer aniversario de la trágica muerte 
de éste, "renovó el pésame a don Sergio Nú-
ñez, hecho que indica inequívocamente la 
posesión notoria que como hijos naturales 
de don Sergio tenían todos los hijos de Ro
salbina Piedrahita". 

12. El 29 de junio de 1962, en Palmira, fa
lleció intestado Sergio Núñez; el juicio de 
sucesión fue abierto por auto de 24 de sep
tiembre siguiente en el que fueron recono
cidos como herederos, en calidad de legiti
mados, Celmira, Marta Delia, María Fanny, 
Ana Jesús, Sergio Isaura y Epifanía Núñez 
Durán. 

13. La sucesión no ha sido liquidada. 

14. Las herederas Marta Delia y Ana Je
sús, como consta en :a escritura número 
2501 otorgada ante el Notario 19 de Palmi
ra, vendieron a Arcesio Velásquez su dere
cho herencia! radicado en el predio rural 
"La Herradura", por lo cual, en auto de 29 

de enero de 1953 el adquirente fue admitido 
como subrogatario de aquellas en ese de-
recho. · 

15. La acción de filiación se encamina 
contra todos los herederos de Sergio Núñez. 

16. Ell este juicio "se hará uso del dere
cho de petición de herencia" para obtener la 
restitución de las cuotas correspondientes; 
"al subrogatario Velásquez se le demanda 
para los efectos de la petición de herencia". 

17. Al entrar en vigencia la Ley 45 de 
1936, Sergio Núñez era soltero, pues aun
que murió siendo casado, había celebrado 
el matrimonio el 22 de noviembre de 1939. 

Con oposición de los demandados trami
tase la primera -instancia que culminó con 
sentencia de 11 de enero de 1967, mediante 
la cmil fue absuelta la parte demandada. De 
esta decisión apeló el apoderado de las de
mandantes, y el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Palmira, en fallo de 5 de 

. noviembre de 1968, confirmó la sentencia 
de primer grado con la reforma de que res
pecto al demandado Arcesio Velásquez de
claraba probada la excepción de inepta de
manda. 

Las demandantes, entonces, interpusie
ron el recurso de casación que ahora se de
cide. 

!Fu.nJtMllamentos {!!:e na senimd.a {!12ll 'll'rillmnall 

Dice el sentenciador que el demandado 
Arcesio Velásquez fue citado al juicio en lo 
referente "única y exclusivamente a la ac
ción subsidiaria de petición de herencia co
mo subrogatario de derechos" herenciales; 
que aunque su apoderado haya dado con
testación "a la acción principal de filiación 
natural", eso "en manera alguna es sufi
ciente para legitimar la condición del de 
mandado en esta última, pues al cesionario 
de derecho hereditario no puede considerar
se "como causahabiente o heredero". 

Que, por tanto, "no siendo posible valo
rar la. presencia del señor Velásquez en el 
juicio, y entrar en el análisis de la posición 
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que pudiera asumir dentro de la acción 
principal, síguese que en verdad con rela,;. 
ción a esta persona se ha generado la lla
mada ineptitud sustantiva de la demanda". 

Entra luego el sentenciador en el estudio 
de la pretensión de filiación natural dirigi
da contra los hijos legitimados de Sergio 
Núñez en su calidad de herederos de éste, e 
interpreta que la causal alegada fue única
mente la de posesión notoria del estado ci
vil de hijo natural, la que está integrada 
por- tres elementos que consisten en: "1Q 
que el respectivo padre o madre haya trata
do al hijo como tal, proveyendo a su subsis
tencia, educación y establecimiento; 2Q que 
los deudos y amigos del padre o madre y el 
vecindario del domicilio en general lo ha
yan reputado como hijo de dicho padre o 
madre, a virtud de aquel tratamiento, y 3Q 
que las relaciones de tal género entre pa
dre o madre ·y el hijo y la reputación aludi
da hayan durado diez años al menos, en 
forma continua". 

Pasa luego a analizar todos los testimo
nios aducidos por la parte demandante en 
orderi a probar la causal alegada de pose
sión notoria del estado de hijo natural. 
Afirma que la declaración de Cecilia Beja
rano no tiene gran fuerza probatoria, por 
no dar la razón del dicho, "porque decir 
simplemente que vivieron juntos en Palmi
ra desde el año de 1920 y que tuvieron va
rios hijos, referencia hecha en razón de sus 
visitas ocasionales a la casa de Rosalbina 
Piedrahita, no lleva el ánimo del Juez al 
pleno conocimiento sobre la vida en común 
y el tratamiento de padre que recibieron los 
pretendidos hijos en un período mínimo de 
diez años"; que aunque en otros aspectos 
es atendible el dicho de este testigo, como 
sólo depone sobre hechos ocurridos de 1920 
a 1922, no sirve para "configurar la pose
sión notória del estado de hijo". Respecto 
al testimonio de Marino Olave dice que, no 
obstante haber a1irmado éste que esas re
laciones duraron desde 1931 hasta el día 
en que falleció Sergio Núñez, "el conoci
miento que este testigo ha tenido sólo se 
extiende a un período de siete meses por 
haber sido trabajador del señor Núñez, en
cargado de cumplir órdenes periódicas en la 

hacienda La ·Herradura", y concluye dicien
do que "de esta declaración no se colige que 
la pretendida posesión notoria se extienda 
a un período mínimo de diez años como lo 
exige el artículo 398 del C. Civil y menos 
que el presunto padre haya presentado a 
los interesados a sus deudos y amigos co
mo a sus hijos, porque el deponente expre
sa que 'delante de mí no los llegó a pre
sentar a nin~una persona'." En cuanto a 
la declaración de María Cedeño, por refe
rirse sólo a un período "como de ocho a 
diez años", dice el sentenciador que no al
canza a comprender el término mínimo exi
gido por la disposición antes citada, por lo 
cual no puede aceptarse. Agrega que el tes
tigo Luis Angel González no da la razón 
de su dicho, pues cada una de sus respues
tas "es una reproducción de la pregunta" ~ 
y que el deponente Ignacio Collazos Abadía 
sólo se refiere a un período de seis años, 
comprendido de 1930 a 1936, y asevera que 
no le consta que Sergio Núñez, ante terce
ros, haya tratado como hijos a los deman
dantes. Que la declaración de María Cruz 
Caicedo si es atendible en todos los puntos 
de su exposición, pero por ser declaración 
de un testigo solo, no prueba plenamente; 
y "aunque se le puede atribuir una presun
ción más o menos atendible conforme al 
postulado de la valoración probatoria, el ar
tículo 399 del C. Civil exige en el caso de 
autos que al invocarse la posesión notoria 
del estado de hijo, se compruebe con un 
conjunto de testimonios fidedignos que la 
establezcan de un modo irrefragable y ya 
vimos que esta condición no se cumple en 
el caso sub judice", porque no está demos
trado el tratamiento público por un perío
do de 10 años ininterrumpidos. 

El sentenciador termina así: "los restan
tes indicios indirectos que en autos obran 
como son la fotografía y las partidas de na
cimiento de algunos de los hijos de las in
teresadas, no tienen valor ante la ley", ya 
que las copias que hacen plena fe son las 
de documentos auténticos "entre íos cuales 
no se podría aceptar la reproducción foto
gráfica de personas" y porque las partidas 
como fueron asentadas por los mismos in
teresad~, serían "creación propia obtenida 
de boca de los pretendidos hijos al presen-
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tarse en la oficina respectiva con el fin de 
cumplir una exigencia legal como es la es
tadística de nacimientos". 

Formúlanse tres cargos contra la senten
cia del Tribunal, todos dentro del marco de 
la causal primera consagrada en el ordinal 
19 del artículo 52 del Decreto 528 .de 1964. 

lF'rriim.err caurgo 

Denúnciase "manifiesto error de hecho 
en la interpretación de la demanda" que 
condujo a la violación indirecta de los ar
tículos 404, 1013, 1155, 1240 ordinal 39, 
1321, 1323, 1325, 947 y 948 del Código Ci
vil; ordinales 59 y 69 del artículo 49 y ar
tículo 18 de la Ley 45 de 1936 y 209 del C. 
Judicial. 

Expresa el recurrente que la demanda 
introductoria del juicio, por haber muerto 
el presunto padre, se dirigió contra los he
rederos de éste que habían sido reconoci
dos en su juicio sucesorio. Que, con funda
mento en el artículo 209 precitado, a la 
acción de filiación natural puede acumular
se la de petición de herencia a que se re
fieren los artículos 1321 a 1326 del C. C., 
"lo que se traduce en economía de tiempo y 
dinero y precaución contra fraudulentos 
traspasados de bienes hereditarios a terce
ros". Que, del mismo modo, acumulada
mente, es posible "demandar en acción res
titutoria al tercero •que hubiere adquirido 
bienes de la herencia" como lo establece el 
artículo 1325 del C. C. Que, en su condición 
de herederos de Sergio Núñez, fueron cita
dos al juicio todos los hijos legitimados de 
éste para que respondieran de las acciones 
acumuladas de filiación natural y petición 
de herencia; pero que, en atención a que 
las herederas Marta y Ana Jesús Núñez ha
bían vendido a Arcesio Velásquez su dere
cho herencia! radicado en la finca La He
rradura, el cesionario también fue deman
dado, mas no "para que responda por la ac
ción de filiación natural", pues como se 
lee al final de la petición tercera, "Arcesio 
Velásquez sólo restituirá en la cuota y fru
tos del predio rural del punto a)", y en 

el hecho 16 se expresó que este cesionario 
no es parte demandada en la acción de fi
liación natural, sino "únicamente en la de 
restitución de la cuota hereditaria por él 

_adquirida". 

Que, no obstante lo expuesto, el Tribu
nal dio a la demanda intención y significa
do. que no tiene, al considerar r¡ue "no era 
posible valorar la presencia del señor Ve
lásquez en el juicio y entrar en el análisis 
de la posición que pudiera asumir dentro 
de la acción principal", por lo cual declaró 
probada "la excepción de ineptitud sustan
tiva de la demanda". 

Que, por ende, el error de hecho referido 
llevó, por la vía indirecta, a la infracción 
de los textos antes señalados. 

Viene montado este primer cargo sobre 
la base de que el Tribunal habría incurrido 
en el error evidente de hecho consistente en 
que, a pesar de que el demandado Arcesio 
Velásquez no fue citado al juicio para que 
respondiera de la acción de fili::> ción, sino 
únicamente para la restitución "en la cuo
ta y frutos del predio rural" La Herradura, 
el Tribunal declaró probada "la excepción 
de ineptitud sustantiva de la demanda" por 
no serie posible "entrar en el análisis de la 
posición que pudiera asumir el cesionario 
dentro de la acción principal" de filiación. 

Nota la Corte que el denunciado error 
fáctico no existió, pues de la sentencia re
currida no puede sacarse la conclusión que 
le sirve dé apoyo a la censura. Para la Cor
te es claro que el sentenciador apreció bien 
la demanda, pues entendió que al deman
dado Velásquez sólo se le traía al juicio pa
ra que respondiera de la pretensión enca
minada a obtener la restitución d,el inmue
ble en que estaban radicadas las cuotas he
reditarias que, a título de compraventa, le 
cedieron las herederas Marta y Ana de Je
sús Núñez. Tan cierto es lo dicho, que el 
mismo Tribunal expresamente manifestó 
que, no obstante que el apoderado de Ve
lásquez había dado respuesta también a los 
hechos en que se funda la pretensión en-
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caminada a lograr la declaración de filia
ción natural, ello no era suficiente para 
entender que Velásquez había sido deman-

. dado en esta pretensión. El pasaje, corres
pondiente de la sentencia dice así: " ... la 

~-- notificación que se le hizo del auto de aco
gimiento de la demanda y traslado de la 
misma al señor Arcesio Velásquez por ha
ber adquirido, según se afirma a titulo one
roso, derechos herenciales de manos de dos 
de las demandadas, se ha de concretar úni
ca y exclusivamente a la acción subsidiaria; 
de petición de herencia como subrogatario 
de derechos; pero en manera alguna la con
testación dada por su personero al referir
se a la acción principal de filiación natural, 
es suficiente para legitimar la condición de 
demandado en esta última ... " 

Síguese de lo anterior indudablemente 
que el Tribunal sente.nciador no apreció 
erradamente la demanda, en el punto tra
tado, pues la acogió en su verdadero sentido 
el entender que el medandado Velásquez no 

, . había sido comprendido entre los demanda
dos que deben responder de la pretensión 
de filiación natural. 

Nó existe, pues, el denunciado error de 
hecho. 

En :vista de que el Tribunal no apreció 
erradamente la demanda, como acaba de 
mostrarse, el ataque debió dirigirlo el cen
sor por la vía directa y no por la indirecta 
como lo hizo, pues las conclusiones del sen
tenciador, con las que no está. conforme la 
censura, no provinieron de apreciación 
errada o de falta de apreciación de pruebas 
determinadas. 

El impugnante se equivocó de vía, lo que 
condujo su ataque al fracaso. 

Crurgo segwullo 

Se propone como subsidiario del que se 
acaoa de despachar. 

~ 

Dice el censor que "aún admitiendo, en 
vía de hipótesis, que la demanda no hubie
ra tenido suficiente claridad respecto de la 

21 - Gaceta. Judlcla.l 

posición que como demandado se asignó a 
Velásquez, y que no se hubiera llevado al 
juicio la _copia de la citada escritura 2501 
--que sí fue pedida en· el término probato
rio y obra a ·folios 59 vto. a 61 del cuader
no segundo- el sentenciador de segunda 
instancia no ·podía, sin quebrantar termi
nantes disposiciones legales sustantivas, 
proferir un fallo absolutorio para los here
deros de Sergio Núñez con base en una ex
cepción perentoria temporal de inepta de
manda que sólo era aplicable, de modo ex
clusivo, al cesionario Velásquez". Que ha
biéndose satisfecho el presupuesto de capa
cidad para ser parte de los hijos legitima
dos de Sergio Núñez, puesto que con la 
demanda se adujeron la copia ~el auto que 
los .reconoce como herederos de aquel y las 
copias respectivas de sus partidas de na
cimiento, "era forzoso para el Tribunal en
trar a estudiar el litigio en relación con los 
herederos de Sergio Núñez, independiente
mente de la :;tcción reivindicatoria propues
ta contra el cesionario Velá:.squez, pues, en 
último caso, suponiendo que respecto de és
te se hubiera configurado la excepción de 
inepta demanda, no había razón para de
jar de estudiar y fallar a fondo las acciones 
de filiación natural y de petición de heren
cia propuestas contra los representantes y 
herederos del legítimo contradictor". Que 
el Tribunal hizo extensiva a los hijos legi
timados de Sergio Núñez la excepción "de 
inepta demanda que sólo podia ser aplica
ble en beneficio del cesionario Velásquez", 
error ·al que llegó por haber dejado de apli
car el artículo 404, así como el 1008 en sus 
incisos 19 y 29, el 1321 y el .1322 del C. Ci
vil, "que se refieren a los derechos concedi
dos a los herederos destituidos de los bienes 
sucesorales para que puedan reclamar los 
·de los herederos que los retienen". Termina 
el censor diciendo que también se violó ex
presamente el artículo 18 de la Ley 45 de 
1936 que concede derecho de herencia a los 
hijos naturales en concurrencia con legíti
mos. 

lLa Corte consic:llera 

No es técnico proponer en casación car
gos subsidiarios, pues ca~a uno debe tener 
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autonomía y porque la Corte, encontrando 
proba?o uno, aur:que sea de este linaje, 
t~ndna que_ estudiarlo como si fuera prin-· 
cipal. 

La sentencia acusada contiene dos pro
nunciamientos diferentes: uno inhibitorio, 
en cuanto al demandado Arcesio Velásquez, 
pues como se lee en el fallo "con relación 
a esta persona se ha generado la llamada 
ineptitud sustantiva de la demanda que se 
reconoce como excepción ... "; y uno deses
tima torio respecto de los demás demanda
~os, los herederos reconocidos de Sergio Nú
nez, puesto que fueron absueltos de todos 
los cargos de la demanda. -

El fallador de segundo grado, para llegar 
a esta última decisión, tuvo en cuenta lo 
siguiente: · 

1 <:~ Que el testimonio de Cecilia Bej aran o 
de Vidal, por no dar la razón de su dicho 
"no lleva al ánimo del juez el pleno cono
ci:t?iento sobre la vida en común y el ti-ata
~Iento -~e padre que ~ecibier9n los preten
didos hiJOS en un penado mmimo de diez 
años", no obstante que sí es atendible en 
cuanto a lo testificado respecto al período 
comprendido de 1920 a 1922, lapso que por 
abarcar solamente dos años "no ha de con
figurar la posesión notoria del estado .de 
hijo". 

2:¡¡. Que "si bien los hechos guardan ínti
ma relación con la declaración de Marino 
Olave", como el conocimiento que este tuvo 
de aquellos sólo se extiende a. los siete me
ses en que trabajó en la hacienda La He
rradura, su afirmación en cuanto a que, 
mu~uament_e, se, _trataron como marido y 
muJer SergiO Nunez y Rosalbina Piedrahi
ta desde 1931 hasta la muerte de aquel, no 
encuentra "en la cita testifical un motivo 
pa!a; precisar o valorar el tiempo minimo 
exigido por la ley o sea el de diez años" ni 
puede deducirse de allí que "el presunto 'pa
dre haya presentado a los demandantes a 
sus deudos y amigos como a sus hijos", por
que el deponente expresa que delante de él 
no los llegó a presentar a ninguna persona. 

3<:1 Que la declaración de Maria -Cedeño 
quien depone sobre todos los elementos d~ 

la posesión notoria del estado de hijo natu
ral, no podrá ser acogida, pues en cuanto 
al tiempo que duró ese estado de cosas dice 
que fue "como de ocho o diez años" lo que 
la hace imprecisa respecto a este e~tremo. 

, 4<:1 Que el testimonio de Luis Angel Gon
z~lez, por cuanto se limita a decir que es 
cierto lo que se le pregunta, no es atendible. 

5<:1 Que en la deposición de Collazos Aba
día no están especificadas "las circunstan
cias qlle han rodeado los hechos expuestos" 
y que el testigo afirm~ que no le consta que, 
ante terceros, don Sergio haya tratado co
mo a hijos a los demandantes. 

6<:1 Que el testimonio de María Cruz Cai-
. cedo, atendible respecto a todos los elemen

tos de la posesión notoria por ser único no 
es suficiente para probar' plenamente, por
qu~ para la demostración de la posesión no
t~na, _la l~y exige un conjunto de testimo
mos fidedignos. · 

7<:1 Que, finalmente, "los restantes indi
cios indirectos que en autos obran", no tie
nen la fuerza de convicción para servir de 
sustento a la pretensión de los demandan
tes. 

Dedúcese de todo lo -anterior que el Tri
bunal, para absolver a los demandados se 
apoyó en que la . prueba traída al pr~eso 
no llevaba a la mente del fallador el con
vencimiento de los hechos alegados en la 
demanda. 

Descaminado anda, pues, el censor al 
construir un cargo de violación directa de 
ley sustancial, estribado en que el fallador 
"dejó de estudiar y fallar a fondo las ac
ciones de filiación natural y de petición de 
herencia propuestas contra los represen
tantes y herederos del legítimo contradic
tor" en que "la sentencia hizo extensiva a 
l<;>~ here?eros de Sergio Núñez una excep
ClO~ de mepta demanda que sólo podía ser 
aplicable en beneficio del cesionario Velás
quez". 

Tiénese de consiguiente que el Tribunal 
sj dictó fallo de mérito al absolver a las de-
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mandadas con fundamento en razones to
talmente di~tintas a las que le sirvieron de 
apoyo para declarar su inhibición respecto 
al cesionario demandadó, Arcesio Velás
quez. 

En estas circunstancias,. es claro que el 
sentenciador no podría infringir, por falta 
de aplicación, las normas que se dicen vio
ladas. 

De suerte que este ataque no prospera. 

Calt'go iell'ce:ro 

Dentro del ámbito de la causal primera 
acúsase la sentencia "por ERROR DE DE
RECHO o sea por violación de la ley sustan
tiva proveniente de apreciación errónea de 
la prueba básica testimonial del proceso; 
por frIta de apreciación de prueba docu
mental que obra en el juicio y también por 
falta de apreciación de la prueba indicia
ria, que surge del mismo proceso con ver
dadera fuerza de convicción, para imponer, 
indudablemente, una solución contraria a 
la que dio la sentencia acusada. Este error 
indujo al Tribunal a violar las siguientes 
disposiciones legales de. orden sustantivo: 
artículos 404, 1008, 1321, 1322, 1323, 1325, 
948 y 949 del C. Civil y artículos 49, ordi
nal 59 y 18 de la Ley 45 de 1936". 

El censor, luego de afirmar que "el Tri
bunal apreció .erróneamente o no apreció" 
prueba testimonial, documental e indicia
ria aportada por la parte recurrente, entra 
a precisar cuáles son las declaraciones, los 
documentos y los indicios a que se refiere 
esa tacha; en seguida hace el recurrente 
una síntesis de lo dicho por cada uno de los 
testigos que depusieron a solicitud suya, 
para concluir que, con lo aseverado por 
ellos, plenamente se demostró la alegada 
posesión notoria del estado de hijo natural, 
"al tenor del artículo 697 del C. Judicial, 
que no ap_reció el Tribunal en su exacto 
significado". Agrega que "tampoco apreció 
esa prueba testimonial frente a los artícu
los 397, 398 y 399 del C. C. en armonía con 
el 69 de la Ley 45 de 1936 por lo cual violó 
disposiciones legales sustantivas que se in
dicarán más adelanté". Después dice que 

"el Tribunal aprecio erróneamente esa 
prueba testimonial no concediéndole el 
verdadero valor que tiene ante la ley; negó 
la existencia de hechos que están plena
mente demostrados en relación con la po
sesión notoria ... , no apreció los testimo
nios en su conjunto, relacionándolos entre 
sí, ni con la importantísima prueba plural 
indiciaria y documental,. . . desmembró la 
pruéba al estudiarla aisladamente en cuan:. 
to a los testimonios, menospreciándolos, ... 
y los indicios por ser graves, precisos co
.nexos y plurales como los que obran en el 
cuaderno 29, forman plena prueba según el 
artículo 665 del C. J.". · 

Más adelante, al examinar "las pruebas 
referentes a la petición de herencia y a la 
acción reivindicatoria, dirigida esta contra 
el cesionario señor Velásquez, "dice el cen
sor que el Tribunal no vio el titulo por me
dio del cual aquel adquirió derechos here
ditarios de las hereder~s Marta y Ana de 
Jesús· Núñez; que esta cesión de derechos 
está consignada en la escritura número 
2501 corrida ante el Notario 19 de Palmira 
el 11 de diciembre de 1952, que obra a fs. 
59 a 61 del cuaderno 29, título que no ·vio 
el Tribunal por lo cual_ "desoyó las voces 
de los artículos 593 y 597 -ordinal 39 del 
C. Judicial"; que el Tribunal tampoco po
día exigir la copia de las hijuelas del juicio 
sucesorio de Sergio Núñez, pues ese juicio 
"no estaba terminado" cuando se presentó 
la demanda; que el sentenciador "tampoco 
apreció las copias de las escrituras públicas 
por medio de las cuales Sergio Núñez ad
quirió los inmuebles que hoy pertenecen 
a su sucesión", con las cuales y "con la co
pia de los inventarios ·y avalúos se da base 
para que prospere la petición de herencia 
y al no tener en cuenta o no apreciar el 
Tribunal esos documentos públicos obró 
contra lo dispuesto por los artículos 593 y 
597 -ordinal 39 del C. Judicial". 

La cens11ra remata expresando: "Fue así 
como el Tribunal de Palmira al declarar 
probada una excepción perentoria de inep
ta demanda y al extender por ese medio 
una· absnlución en favor de los herederos 
universales de Sergio Núñez, violó las si
guientes disposiciones legales sustantivas: 
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404, 1.008, 1.321 1.322, 1.326, 946 y 949 del 
C. Civil; artículo 4Q, ordinal 5Q y 18 de la 
ley 45 de 1936, que se refieren a los repre
sentantes del legítimq contradictor en los 
juicios de filiación natural;· a los claros de
rechos concedidos a quien probare su de
recho a una herencia para pedir que se le 
adjudique ésta; para que se le restituyan 
las cosas hereditarias tanto corporales co
mo incorporales y a los derechos que tienen 
los hijos naturales en las herencias en con
currencia con los hijos legítimos". 

ILa Cort~ consii!ll~ll"a 

I. Obsérvese, en primer término, que, no 
obstante lo extenso de la censura, en nin
gún momento se dijo si los errores denun
ciados habían conducido al Tribunal a vio
lar la ley sustancial por aplicación indebi
da de ésta o por falta de aplicación de la 
misma. 

Repetidamente tiene dicho la Corte con 
fundamento en los articulas 53 y 63 del de
creto 528 de 1964, que la impugnación que 
fúndase en quebranto de ley sustancial a 
consecuencia de haber incurrido el senten
ciador en error de derecho o en uno de he
cho que aparezca de modo manifiesto en 
los autos, es decir, en infracción por la vía 
indirecta, inexcusablemente y con claridad, 
la censura debe expresar si esa violación 
de la ley sustancial se produjo por habér
sela dejado de emplear o por habérsela apli
cado indebidamente, únicas dos formas de 
infracción 'que pueden presentarse por· la 
vía indirecta, ya que la otra, la de interpre
tación errónea no puede ocurrir en este 
evento, sino por la vía directa, por suponer 
siempre una inteligencia equivocada de la 
norma misma, independientemente de la 
cuestión fáctica. 

Ahora bien, no siendo la misma cosa la 
aolicación indebida de la ley y su falta de 
aplicación, pues la primera ocurre cuando 
para resolver el caso sub-lite se hace actuar 
una I;lOrma que no lo regula por serie im
pertinente, y la segunda se ofrece cuando 
se deja de emplear la. norma sustaflcial que 
lo regula, es necesario que el censor de
muestre por cuál de esas formas de viola-

ción ocurrió el denunciado quebranto, pues 
la Corte, teniendo circunscrito su· campo 
decis()rio por los límites precisos que le tra
za la demanda de casación, no tiene poder 

· para elegir entre las distintas formas de 
quebranto que pueden ofrecerse. 

Síguese ineluctablemente de lo anterior, 
que no habiendo precisado la censura si el 
denunciado quebranto se produjo por falta 
de· aplicación o por aplicación indebida de 
las normas sustanciales que señaló, está 
mal formulado, ·por lo cual, inexorablemen
te no puede prosperar. 

II. Pero aún interpretando que el cargo 
viene formulado por falta de aplicación de 
ley sustancial, tampoco puede prosperar, 
pues a pesar de que la censura se funda en 
la comisión de un error de derecho, lo hace 
consistir indistintamente en "apreciación 
errónea de la prueba básica testimonial y 
falta de apreciación de la prueba documen
tal y de la indiciaria." y en que "el Tribunal 
apreció erróneamente o no apreció" la prue
ba testimonial, la. documental y la de in
dicios, lo cual, con otras palabras, quiere 
decir que el censor hace consistir el error 
de derecho, unas veces en apreciación erró
nea de la prueba que señala, y otras en la 
falta de apreciación de la misma. 

Es cosa que no ofrece duda en la doctrina 
jurispru'dencial de la Corte, qúe el error de 
jure supone siempre que el Tribunal cons
tató claramente en el proceso la presencia 
objetiva. allí de las pruebas que se dicen mal 
apreciadas y que, por tanto, su error pro
vino, no de haber dejado de apreciarlas, si
no de haberlas valorado con un poder de
mostrativo que la ley no les concede, ya 
porque las p:rivó del qu~ el legislador les 
otorga, ya porque les dio uno distinto al 
que la ley les se~ala. De todos modos, esta 
indebida valoración presupone que el sen
tenciador haya visto la existencia material 
de esas pruebas en el proceso. Su error no 
se origina. en una disconformidad entre las 
pruebas que actúan en el juicio y las que el 
Tribunal crea que allí obran, pues en este 
aspecto hay correspondencia entre lo que 
el Tribunal aprecia y lo que objetivamente 
muestra el proceso. Aquel yerro surge, en-
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torrees, de la disconformidad entre el valor 
que a la determinada prueba le concede la 
ley y el que le otorga el fallador, bien por
que éste le da uno que la ley no-le asigna 
o porque le niega el que la norma de valo
ración probatoria le señala. 

De otro lado, el fallador de segunda ins
tancia no dijo que la posesión notoria del 
estado de hijas naturales no pudiera pro
barse por medio de testigos, sino que éstos, 
cuyo estudio hace uno a uno, no asevera-

-ban que ese trato del padre se hubiera pro
longado por el término de diez ·años conti
nuos, como la ley lo exige para estructurar 
la dicha posesión de e~.tado. Síguese, por 
ende, que esa apreciación del Tribunal no 
podía atacarse por la vía del error de dere
cho sino por la del yerro fáctico, pues, si en 
el sentir del censor, los testigos sí deponen 
sobre ese suceso, lo que habría deja do de 
ver el Tribunal, éste hubiera cometido un 
error de facto por haber cercenado el real 
contenido de la prueba y no uno de jure 
por indebida valoración de la misma. 

Igual defecto se le apunta al ataque con
sistente en que el fallador dejó de apreciar 
determinadas pruebas documentales y de 
indicios, porque no las vio. Tal circunstan
cia constituye un típico caso de error ~e 
hecho y no uno de derecho. Por tanto, el 
impugnante erró en el fundamento de su 
censura, pues no puede existir error de de
recho consistente en que el Tribunal no vio 
ciertos documentos públicos ·que obran en 
el juicio, así como ciertos indicios que se
ñala, lo cual sólo podría constituir error 
fáctico. Pero aún en el caso de que esta 
falta de apreciación de prueba documental 
e indiciaria se hubiera planteado por la vía 
del error de hecho, ese yerro no sería tras-· 
cendente porque refiriéndose exclusiva
mente a la acción· de petición de herencia 
dirigida contra el cesionario de derechos, 
ella, por ningún aspecto podría prosperar, 
pues estando en firme la otra conclusión 
del Tribunal: la de que no estaba demos
trado que las demandantes eran hijas de 
Sergio Nunez y que, por ende, fueran sus 
hE~rederas, la acción de petición de heren
cia, contra cualquier persona que se diri
giera, estaba condenada a.l fracaso, pues 

elia nunca puede prosperar si.quien la-ejer
cita no demuestra previa o simultáneamen
te su condición de sucesor de quien trans
mitió los bienes litigados. 

III. lPor Vía de rectificación doctrinaria, 
se observa que cuando, siendo varios los de
mandados, ·el sentenciador lhalla que res
pecto de uno de ellos debe proferrrse sen
tencia mlhibitoria, no se sigue ineh.ndable
mente que esa decisión deba ·cobijar a to
dos los litisconsortes, sino en el evento de 
que ese litisconsorcio pasivo sea necesario, 
caso en el cual la sentencia de mérito sólo 
puede profedrse frente a la totalidad de los 
demandados. 

Mas cuando sólo se trata de un litiscon
sorcio voluntario, la inhibición respecto de 
uno de los codemandados no obliga al falla
dor a privarse de entrar e!J el fondo del pro
ceso respecto de los demás, pues en tal cir
cunstancia no está obligado a pronunc:ñar 
una decisión igual res{Jecto de· cada una 
de las personas ·que integran la parte de
mandada. 

En este proceso, en verdad, se presenta 
una doble acumulación, pues se da la lla
mada acumulación objetiva y con ella con
curre una acumulación subjetiva, tanto por 
activa como por pasiva. Los demandantes, 
que son varios, pretendieron no sólo que se 
les declarara· hijos naturales de .Sergio Nú-

_ñez, para lo cual ejercitaron la acción de 
investigación de la paternidad natural, si
no que también incoaron la sucesiva de 
petición de herencia frente a todos los de
mandados, incluyendo al cesionario Arce
sio Velásquez, no llamado a responder de 
la acción de filiación. 

Es claro, entonces, que en la· demanda· se 
acumularon esas dos distintas pretensiones. 

Conviene en este punto rectificar la apre
ciación del Tribunal que considera princi
pal la acción de filiación natural y subsi
diaria la de petición de herencia. Esta ca
lificación no_ puede darse en el caso debati
do, pues la esencia de las principales con
siste en que deben_ ser e5tudiadas en primer 
término, en tanto ·que las subsidiarias se 
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caracterizan porque sólo pueden ser deci
didas cuando las principales han sido de
sechadas. 

Aquí se acumularon las pretensiones de 
filiación natural y de petición de herencia; 
la demanda no dice que ésta última sólo 
pueda decidirse si fracasa aquella; la in
tenci(m del actor es otra y claramente ex
puesta: que si prospera la declaración de 
paternidad natural, al mismo tiempo se ac-
cede a la de petición de herencia. ~~ 

En este proceso, podían acumularse, co
mo principales, de forma consecuencial, la 
declaración de filiación natural y la de pe
tición de herencia dirigidas contra los que 
tienen la calidad de herederos de Sergio 
Núñez, puesto que siendo acciones que no 
se contraponen, que siguen la misma vía 
procesal y cuya competencia está adscrita 
al mismo juez, ningún impedimento válido 
existía para la formulación de esa acumula
ción de pretensiones, llamada objetiva. 

El Tribunal, empero, declaró su inhibi
ción respecto a la petición referente al de
mandado Arcesio Velásquez, cesionario de 
derechos hereditarios. 

Fundándose la acumulación de preten
siones en los principios de continencia de 
la causa y de economía proceSal, el prime
ro de los cuales tiene como base evitar que 
sobre un mismo punto jurídico se dicten fa
llos contradictorios, y estribándose el se
gundo en que se pueda alcanzar el mayor 
resultado con el menor esfuerzo procesal, 
es lógico concluir que en el caso sub lite 
era procedente la acumulación predicha, 
pues existe una notoria afinidad jurídica 
entre los demand2dos frente a la acción de 
petición de herencia, ya que son todos ellos 
los que ocupan, a título de herederos, o co
mo causahabientes de éstos, los bienes re-

lictos de la sucesión de Sergio Núñez de 
quien los demandantes pretenden ser de
clarados hijos naturales. 

Obligar .a los demandantes a que ade
lantaran dos procesos distintos, uno contra 
los actuales herederos reconocidos de Ser
gio Núñez y otro contra el cesionario de 
derechos hereditarios, solo conduciría a 
menospreciar las normas de los artículos 
209 y 397 del C. J. En verdad, si aquellos 
dos procesos se hubieran adelantado, con 
fundamento en la ultima norma que se cita 
habrían podido ser acumulados, pues de 
otro modo quedaría abierta la posibilidad 
de dividir la continencia de la causa con fa
llos contradictorios. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de justicia en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 

· ley, NO CASA la sentencia del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Palmira, pro
ferida el cinco (5) de noviembre de mil no
vecientos sesenta y ocho (1968), dentro del 
juicio ordinario de Cenaida Piedrahita y 
otras contra la sucesión de Sergio Núñez 
Becerra y otro. 

Sin costas en el recurso extraordinario 
por haber dado él lugar a rectificación doc
trinaria. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insérte
se en la Gaceta .ITu«lliciai y devuélvase el ex
pediente a! Tribunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, Alberto Ospina Botero, 

José María Esguerra Samper, Germán Giraldo 
Zuluaga, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 
Peláez. Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



Jl.tJE§OJLIDCTION DJE JLA\ COlW:!PJJ.tA\ WJEN'lrA\ 
DJE IDN WJE.JH[][CIDJLO 

Corte Suprema alle Jusiliclia. - §a.lla alle Ca
sación Civil. - Bogotá, D. E., abril tres 
de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alfonso Peláez 
Ocam:po). 

(Aprobado Acta N9 29 de marzo 30/71). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra 
la sentencia de febrero 24 de 1969, proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de _Villavicencio en este juicio ordi
nario de "Casamotores de los Llanos, Limi
tada" contra Gustavo Céspedes. 

Con sujecwn al procedimiento_ del ar
tículo 1095 del Código de Procedimiento Ci-: 
vil, el demandante suplicó se declarase: 

"1;¡¡ Que por incumplimiento en el pago 
del precio convenido, por parte del señor 
Gustavo Céspedes, se declare r~suelto Jipso
J!acto el contrato celebrado por este ciuda
dano con la empresa 'Casamotores de los 
Llános, Ltda; y en virtud del cual ésta ven
dió al primero el vehículo descrito en el li- · 
teral a) de la parte motiva de esta de
manda". 

"2;¡¡ Que como- eensecuencia de la ante
rior declaración se dispone que el vehículo 
materia del contrato debe ser restituido a 
la empresa vendedora sin obligaciones pa.: 
ra ésta. 

"3;¡¡ Que se condene al demandado Gusta
vo Céspedes- al pago de los perjuicios cau
sados con su incumplimiento a la empre
sa 'C&'3amotores de los Llanos, Ltda.' com
-prendiendo tales perjuicios el lucro cesan-
te y el daño emergente. . . _ . 

"4-\1. Que se comunique el presente fallo a 
la Dirección de Tránsito y Transportes del 
Departamento del Meta para que tomen 
allí las medidas del caso así como que se 

- comunique a la Inspección de Tránsito de 
Villavicencio para que colabore en la re
tención del vehículo, para ponerlo a dispo
sición de 'Casamotores de los Llanos'. 

"51il Que se condene en costas al deman
dado". 

Como causa de pedir, expuso: 

- "a) Con fecha diecinueve (19) de agosto 
del presente año el señQr Gustavo Céspedes, 
:mayor y vecino de Villavicencio, compró a 
Casamotores de los Llanos, Ltda. un chasis 

. D-600, cabinado, color rojo, con capacidad 
para seis (6) toneladas, importado como 
consta en manifiesto de aduana N9 03215, 
de mayo 19 de 1967, marca Dodge, con el 
motor número X9-1-q198, chasis número 
1690026198 y placas número W-31-41. 

"b) De conformidad con lo estipulado en 
el contrato de compraventa del aludido 
vehículo el precio a e o r d a d o fue de $ 
154.419.20, de los cuales el comprador Cés
pedes canceló a la casa vendedora la suma 
de setenta mil pesos ($ 70.000.00) y el resto 
se comprometió a. pagarlo en 23 cuotas 
mensuales de $ 4.361.65 c/u. y una de $ 
4.361.86, en Villavicencio. 
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"e) En el contrato de compraventa la 
empresa vendedora se reservó el dominio 
del vehículo vendido y entre las partes con:
tratantes se estipuló que el contrato se re
solvería ipso-liacto en caso de incumpli
miento en elguna de las cuotas mensuales 
por parte del comprador. 

"d) El comprador señor Gustavo Céspe
des ha cesado en el cumplimiento de sus 
obligaciones desde el diecinueve (19) de oc
tubre del corriente año, dando en esta for
ma lugar a la resolución del contrato y ha
ciendo exiqibles las demás obligaciones na
cidrs del mismo. 

"e) La empresa vendedora ante el incum
plimiento del comprador ha optado en esta 
ocasión por la resolución del contrato, sin 
perjuicio· de ejercitar las demás acciones 
que surgen del contrato y su incumpli
miento". 

Conoció de la demanda el Juzgado Pro
miscuo del Circuito de Villavicencio. 

El dem?ndado descorrió el traslado que 
de ella se le otorgó oponiéndose a la acción 
y afirmando extinción de sus obligaciones, 
por cuyo motivo, el Juez, conforme a la ley, 
siguió el trámite del juicio ordinario, hasta 
pronunciar sentencia en octubre 11 de 1968, 
por medio de la cual declaró resuelto el con
t:ato de compraventa del vehículo singula
nzado en los hechos de la demanda, "por 
incumplimiento del demandado", y conde
nó a éste, a título de pena, a "pagar al de
mandante el porcentaje establecido en la 
cláusula primera" del contrato. Ambas par
tes apelaron de esta decisión y el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Villavicen
cio, luego del trámite de segunda instan
cia, profirió la sentencia de febrero 24 de 
1969, cuya parte resolutiva es como sigue: · 

"lQ Se confirma el numeral lQ del falla· 
apelado de fecha once de octubre de mil no
vecientos sesenta y ocho que declara la re
solución de contrato; 

"2Q Se revoca el numeral segundo del ci
tado frllo; 

"3<> Se condena al demandado GUSTAVO 
CESPEDES ORTIZ a pagar a favor del de
mandante CASAMOTORES DE LOS LLA
NOS LTDA., los perjuicios causados por el 
incumplimiento del contrato de fecha diez 
y nueve de agosto de mil novecientos se
senta y siete. Estos perjuicios serán regula
dos en la forma y términos del artículo 553 
del C. J. 

"4Q Comuníquese esta providencia a la 
Dirección de Tránsito y Transportes del De
partamento del Meta, y al Inspector deCir
culación y Tránsito de Villavicencio". 

Contra esta sentencia interpuso la parte 
demandada el recurso extraordinario de 
casación. 

lLa sentencia imp"Ull.grmadlla 

En ella él Tribunal sin dar una razón de 
derecho, ni acudir a una argumentación de 
fondo, propia, ni menos referirse a la na
turaleza de la acción instaurada, ni discri
minar el derecho de las partes en pugna, 
se limitó a comentar el alegato de conclu
sión del apoderado del demandado recu
rrente, quien planteó la reforma de la sen
tencia apelada, explicando el alcance del 
recurso. "Este es uno de los pocos casos, si 
no el único, que hasta la fecha puede con
tar la Sala donde un abogado con toda la 
franqueza que bien se le abona, resume en 
forma concreta y separada lo qu~ pretende 
del fallo apelado. Esto se predica del señor 
apoderado del demandado, donde acepta el 
numeral primero del fallo, o sea, en cuanto 
a la declaratoria de la resolución del con- · 
trato, lo rechaza o pide su revocatoria en 
cuanto a la condena al pago de intereses, 
o sea el numeral segundo de la providencia. 

"En cuanto a sus efectos considera: Es
tima en la letra a) que debe hacerse la res
titución del vehículo y qu~ fue precisamen
te el punto II petitorio de la demanda y 
que el Juzgado no resolvió nada sobre el 
particular. 

"Esta petición era propia y conducente 
que la hubiera hecho la parte demandante 
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para que se subsanara, pero el demandado 
se le anticipó ·en reconocerla y de consi
guiente así debe ordenarse su ~ntrega. 

"Las letras b) y e), restitución de la par
te del precio pagado y compensación de fru
tf'S "recibidos por el vendedor por el mayor 
tiempo en la tenencia de la parte del precio 
y por el demandado en el uso del vehículo". 

El Tribunal estima procedentes las súpli
cas de resolución del contrato de venta del 
vehículo automotor, pa~o de perjuicins y 
comunic2ción de su proveído a las autori
dades de Tránsito y Transportes, e impro
cedentes la de devolución del precio paga
do y compensación, éstas últimas insinua
das en el alegato de conclusión, eri razón de 
que solamente podrían ser atendidas en de
manda de reconvencion, mas sin dar la ra
zón jurídica de estas ordenaciones, pues to
da la motivación gira en torno al alegato 
referido. 

lE! re¡¡:mrso «lle ¡¡:asaiCión 

Dos cargos le formula el recurrente a la 
sentencia del Tribunal Superior de Villa
vicencio. 

lP'dmer cargo 

"Acuso la demanda -dice el censor
materia del recurso de C?Sación por viola
ción directa del artículo 1.849 del Código 
Civil, ya que en el caso que nos ocupa, fue 
indebidamente aplicado". .-- ' 

Se extiende el censor en un análisis crí
tico del contrato de venta del vehículo au
tomotor a que se refiere la demanda y sus
tenta la tesis de "que no es un contrato de 
compraventa sino un contrato de depósito, 
pues el presunto vendedor no dio o entre
gó el vehículo a título de venta sino de de
pósito". Este pensamiento lo desarrolla en 
el cargo y concluye diciendo: "que realmen
te el H. Tribunal 'de Villavicencio incurrió 
en un error de derecho al dar al contrato 
presentado como base de la acción un valor 
que no tenía, llegando hasta concederle e~ 
valor de plena prueba a un documento que 
consigna un contrato diferente y que en 

sana lógica tendrá que interpretarse en su 
verdadero valor para negar la resolución 
objeto de la demanda y sus consecuencias". 

lLa Corie considera 

Procede el recurso de casación por las 
causales que define el artículo 52 del De
creto 528 de 1964, de las cuales es la pri
mera la de ser la sentencia violatoria de ley 
sustancial, entendiéndose por ésta --eomo 
lo ha dicho la Corte- la que en razón de 
·la situación fáctica- que en ella se contem
pla, declara, crea, modifica o extingue una 
relación jurídica también concreta entre 
las personas implicadas en tal situación, no 
quedando comprendida en esta causal la 
violación de otras normas, de naturaleza 
distinta, como las llamadas instrumentales, 
que son las que se limitan a ofrecer defini
ciones, enumeraciones, clasificaciones, etc. 

Este primer cargo debe entenderse for
mulado dentro de la órbita de la causal pri
mera de casación, puesto que expresamen
te se alude a quebranto directo por inde
bida aplicación de una norma que se supo
ne sustanctal. 

Pero como sucede que e¡ artículo 1.849 
del Código Civil que se dice quebrantado, 
no es norma sustancial, puesto que apenas 
define el contrato de compraventa y por lo 
mismo, no crea, declara, modifica o extin- . 
gue relaciones jurídicas, el cargo no puede 
prosperar. 

§egun«l!o cargo 

Dice'la censura: "Acuso en este capítulo 
la sentencia recurrida en casación por vio
lación indirecta de la regla 3~ del artículo 
1.617 del Código Civil. .. " 

"Al fijar en el docúmento presentado co
mo prueba del contrato el precio -agrega, 
igualmente- consigna guarismos q-¡;_~ dan 
sumas diferentes en el precio señalado al 
bien entregado en depósito por quien se di
jo vendedor al que intentó hacer el con
trato. En efecto: al camión se le señaló co
mo precio _la cantidad de $ 154.419.20, de 
los cuales dio el que lo iba a comprar la 
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cantidad de $ 70.000.00 de contado, firmó 
23 letras de $ 4.361.65 y una de $ 4.361.86, 
lo que da un total de$ 175.179.81, incluida 
la financiación, según se dice: Aunque no 
se conozcan las letras si en ellas se les fijó 
interés por la mora, es lo cierto que al ven
cerse sigue pagando intereses, contra lo dis
puesto en la regla 31:l del citado artículo 
1617 del Código Civil que dice que los inte
reses atrasados no producen intereses". 

lLa Corrie consiii!lleJra 

"El ordinal 19 del artículo 52 del decreto 
528 de 1964, siguiendo en pos del sustituido 
ordinal 1 Q del artículo 520 del C. J., al con
saq;rar la primera causal de este recurso ex
traordinario, discrimina las fases en que 
ella pueda darse, precisando que la viola
ción de la ley sustan~ial de que allí se tra
ta, ha de haber ocurrido ya por "infracción 
directa" -vale decir falta de aplicación-, 
ya por "aplicación indebida" -esto es em
pleo de norma extraña-, ya "por interpre
tación errónea"- o sea empleo del precepto 
llamado a obrar en el caso, pero con desvío 
de su verdadero sentido-. Todo ello como 
meta definitiva del acusamiento, para llegar 
a la cual dos sendas reconoce el mismo tex
tp: Ra i!lliilt"eda, en que, con exclusión de todo 
reparo sobre la apreciación de pruebas, la 
censura entra de inmediato a la imputa
ción de q1.:1ebranto de la ley sustancial, que 
se pretende indebidamente actuada por el 
juzgador frente a hechos bien vistos a tra
vés del acervo probatorio; y Ra iirrulllireda, 
en que la infracción de la ley de esta espe
cie se propone como consecuencia de yerros 
de hecho o de derecho cometidos por él en 
la apreciación cle determinadas pruebas. 
Sin olvidar que· el reparo por interpreta
ción errónea de la ley sustancial no es sus
ceptible de ser propuesto por la vía indirec
ta, ya que no podría deberse a desaciertos 
en el campo probatorio, sino en el del en
tendimiento mismo de esa ley. 

"Por sabido se tiene que el enor i!lle lbted:no 
de que se trata ha de consistir, ya en que el 
sentenciador haya supuesto una prueba 
que no está en los autos, ya en que haya ig
norado la existencia en ellos, hipótesis en 
las que respectivamente se comprenden, por 

imperativo lógico, los casos en que aquel 
haya falseado la objetividad de un medio, 
agregándole algo que le es extraño o cerce
nándole su real contenido. El yerro así con
figurado tendrá que traducirse en conclu
sión contraevidente, es decir contraria a la 
realidad· fáctica establecida por la prueba 
y ser, por último, trascendente a la deci
sión, sin lo cual carecería de eficacia im
rmgnativa. 

"Bien distinta, es la índole del eno:n.· i!lle 
i!lleJrecho probatorio, cuyo acaecer .supone la 
apreciación correcta de los medios en el or
den fáctico, es decir en su objetividad mis
ma y que, entonces, se reduce a un proble
ma de valoración legal, consistente en que 
a pruebas materialmente bien contempla
das el juzgador les asigne un mérito que la 
ley no consagra o les n~egue el que ella les 
otorga. 

"Y es-precisamente en razón de la diversi
dad de estas dos especies de yerro probato
rio, por lo que la doctrina de la Corte tiene 
establecido que, en principio, no es posible 
en un mismo cargo acusar por errores de 
hecho y de derecho conjuntos en la apre
ciación de una misma prueba. 

"Por otra parte, para que la impugnación 
por la vía del error probatorio alcance su 
propósito, es indispensable, cual lo previe
ne el estatuto del recurso (ord. 1 art. 52 
Dec. 528), que por el causante se desmues
tre el error que alega, demostración que ten
drá que efectuarse, singularizando en todo 
caso la prueba a que se refiere y haciendo 
ver, si. se trata de error de hecho, la con
traevidencia en que haya incidido el juzga
dor, según lo expuesto atrás, y si se trata 
de error de derecho, la violación de la nor
ma probatoria corre~pondiente, cuya cita 
no podrá omitirse. Sólo así se obtendrá la 
precñsión que para la censura reclama el 
artículo 63 ibídem". (G. J. CXXXI, pág. 
177). 

El cargo no se ajusta a la preceptiva téc
nica del recurso de casación, porque el cen
sor no indica el concepto de la violación, es
to es; si la norma se infringió por falta de 
aplicación o aplicación indebida, y porque 
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tampoco indica -si el Tribunal incurrió en 
error de hecho manifiesto en los autos o en 
error de derecho en la valoración de alguna 
prueba, lo que era de rigor al acusar la sen..: 
tencia -por violación indirecta de esta de
terminada norma. 

Dada la índole formalista de este recur
so, no puede la Corte, oficiosamente, suplir 
estos vacíos de la demanda. 

El cargo, por tanto, no prospera. 

JR.esoRudón 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la -
ley, NO CASA la sentencia de febrero 24 de 

1969, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Villavicencio, en este 
juicio ordinario de "Casamotores de los 
Llanos Ltda." contra Gustavo Céspedes Or
tiz. 

En las costas causadas se condena al re
currente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Jfudicial y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, Alberto Ospina Botero, 

José . María Esguerra S amper, Germán Giralda 

Zuluaga, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 

Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez. Secretario. 



COJLJI§JION IDIE COM!JP>IE'fiENCJIA\ 

Code §u¡pllrema i!lle .JTusticia. - §atila i!lle 'Pa
sadórm Civil. - Bogotá, D. E., diecinue
ve (19) de abril de mil novecientos seten
ta y uno (1971). 

(Redactó el Doctor: Humberto Murcia Ba
llén. Abogado Asistente). 

(Aprobado según Acta W 31 de fecha ca
torce de abril de mil novecientos setenta 

y uno). 

1 Q El 15 de diciembre de 1969 la sociedad 
"Mercantil del Caribe ~ tda. (CARIBES A) ", 
entidad domiciliada en Cartagena, repre
sentada por su Gerente Alfonso Gutiérrez 
de Piñeres, aceptó en esa ciudad la letra 
de cambio girada a favor de Manuel E. de 
Brigard por la suma de $ 10.000.00, para 
ser descargada el 15 de junio de 1970. La 
orden de pago se dirigió a la entidad acep
tante, y además a la sociedad "Leonidas La
ra e Hijos", Sucursal de Cartagena. 

29 En junio de ese año, el abogado Rodri
go Manotas Trujillo, actuando como endo
satario al cobro de dicho instrumento y con 
base en él, demandó ejecutivamente ante el 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Cartage
na a la sociedad colectiva de comercio "Leo
rudas Lara e Hijos", representada por sus 
socios gestores Luis, Oliverio y Rómulo La
ra, "con domicilio secundario en esta ciu
dad donde existe sucursal de dicha Corpo
ración", a fin de obtener por esta. víá el pa
go de la obligación contenida en la referi
da letra, junto con los intereses de mora y 
las costas del juicio. En el mismo escrito el 
demandante solicitó el decreto de medidas 

caútelativas sobre bienes de lla sociedad de
mandada, más concretamente el embargo 
preventivo de los saldos que en cuenta co
rriente tuviera en los Bancos de Bogotá. 

Adjuntó a su libelo el certilficado expedi
do el 7 de abril de ese mismo año por la 
Cámara de Comercio de Cartagena, según 
el cual la sociedad "Leonidas Lara e Hijos", 
aparece allí inscrita en el Registro Públicq 
de Comercio del año de 1962, bajo la parti
da N9 24, como sucursal, y pidió que para 
los efectos, de la notificación del manda
miento de pago se comisionara a los Jueces 
Civiles de Bogotá. 

39 Por auto del 25 de junio de 1970 el 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Cartage
na, profirió el mandamiento de pago impe
trado, providencia esta que,. segú;n el certi
ficado expedido por ese funcwnano y acom
pañado ·~ la petición con la cual se inició 
esta incidencia, "se encuentra para noti
ficar". 

49 Así las cosas, el apoderado de "Leoni
das Lara e Hijos", mediante escrito del 17 
de agosto de 1970 y con fundamento en lo 
estatuido en los artículos 413 a 422 del Có
digo de Procedimiento Civil, acudió al Juz
gado Veintisiete Civil Municipal de Bogotá 
a efecto de que este funcionario asumiera 
el conocimiento del juicio en cuestión y por 
ende provocara colisión positiva de compe
tencia al Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Gartagena, respecto de la ejecución instau
rada por Manotas '¡'rujillo contra la cita
da sociedad "Leonidas Lara e Hijos". Afir
mó el peticionante que ésta "tiene domici
lio exclusivamente en Bogotá" y que por 
tanto el único juez colom)Jiano competente 
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para conocer de las acciones que se sigan 
contra ella, es el de esta ciudad capital. 

A su libelo acompañó, a más de la certi
ficación ·de la Cámara de Comercio de Bo
gotá sobre constitución, existencia y repre
sentación de la sociedad mencionada, dos 
certificados de la Cámara de Comercio de 
Cartagena, según los cuales la entidad 
"Leonidas Lara e Hiios" está inscrita en el 
Registro Público de Comercio de esa ciu
dad, desde el año de 1962, "como agencia 
y no como sucursal"; y que en los libros de 
esa Oficina no hay constancia de que dicha 
empresa haya establecido en ese lugar "do
micilio principal o especial". 

59 El ;ruzgado Veintisiete Civil Municipal 
de Bogotá estimó ser competente para co
nocer del negocio y por tanto, mediante 
auto del 1 Q de septiembre de ese mismo año, 

· resolvió provocar colisión de competencia 
positiva al Juzgado Sexto Civil Municipal 
de Cartagena, al que de consiguiente libró 
el respectivo despacho inhibitorio. 

69 El Juez requerido, después de haber 
corrido traslado a los interesados, dentro 
del cual el demandante se opuso a la inhi
bición demandada y aport(> algunas prue
bas, por auto del 22 de octubre de 1970 no 
accedió a inhibirse del conocimiento del 
.asunto, porque consideró que todo el acer
vo probatorio incorporado demuestra que la 
sociedad demandada, "Lecinidas Lara e Hi
jos", se había establecido en la ciudad de 
Cartagena como sucursal y ·que por lo mis
mo puede también ser demandada allí. 

79 El 31 de octubre siguiente Manotas 
Trujillo, fundándose en lo estatuído por el 
artículo 208 del Código Judicial, corrigió la 
demanda inicial presentada contra "Leo
nidas Lara e Hijos", en el sentido de diri
girla también contra la entidad "Mercan
til del Caribe Ltda. (Caribesa) ", sociedad 
que a la sazón se había declarado en quie
bra y "cuyo único .Y principal domicilio es 
la ciudad de Cartagena", representada por 
el Síndico Hernando Pérez Salcedo. El Juz
gado de Cartagena aceptó la corrección ci-

22 - Gaceta Judicial 

tada y en consecuencia, mediante providen
cia del 9 de noviembre de ese mismo año, 
dispuso que la orden ejecutiva de pago li
brada se hacía extensiva a la dicha socie
dad "Mercantil del Caribe Ltda. (Caribe
sa.) ", que como queda dicho tenía el carác
ter de aceptante de la letra de cambio pre-. 
sentada _como título ejecutivo. 

89 Conocida que fue por el _Juzgado re
queriente la decisión del Juzgado requeri
do, insistió de nuevo en su competencia prf
vativa para conocer del juicio, y por tanto, 
mediante auto del 19 de noviembre, así lo 
comunicó a éste, quien dispuso enviar a la 
Cor~ la respectiva actuación. 

99 Llegada que fue a la Corte la actua
ción del Júzgado de Bogotá se oyó el con
cepto del Procurador Q-eneral de la-Nación, 
quien en su vista del 8 de febrero pasado, 
considera que la competencia para conocer 
del juicio referido la tiene el Juzgado de 
Cartagena por tener también domicilio en 
esa ciudad la sociedad demandada. 

Consideraciones de la Corte 

l. Confonne a nuestra ley de enjuicña
rmento civil prura que la actividad jwrisdic
cional pueda proveer con eficacia sobre las 
pretensiones de los litigantes, es necesalria 
la existencia de Juez competente pmra ello, 
es decir, del funcionario o corporación m
vestido de jwrisdicción y con. :facultad pam 
ejerceda en ese caso determinado. lH!a dicho 
la jurisprudencia que el Juez o 'll'ribunal no 
puiede ejucer jurisdicción· sino hasta el li
mite de lia competencia que le señana na ley, 
ya que, en suma, la competencña no es otra 
que el ejercicio de la jurisdicción de mane
ra concreta. 

2. Si como lo enseña el articulo 143 del 
Código Judicial, por competencia debe en
tenderse na "facultad que tiene un JTuez o 
'JL'ribunru para ejercer, por autoridad de la 
ney, en determinado negocio, la jurisdicción 
q¡ue corresponde a la República", se impone 
aceptar que la competencia es la medida 
con q¡ue la jurisdicción se· distribuye entre 
las diversas autoridades judiciales. 
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lLa lley J!)ll"I!U:~ei!llümentall cñwñll fñja la compe
tencia i!lle ll~s i!llñstfurntos ]Ull.eces i!lle la lltepú
Mñca paJra llas i!llñfen·entes dases i!lle llll.eg~cños 
at~mi!llñeni!llo a nos fadoJres objetivo, Sm!bjdñ
v~ y tern~Jrñall; esto es, a SU! llll.a.tunnJlerea., a. 
na callñi!llai!ll· i!lle nas lllaries y all !ugaJr i!lloni!lle 
i!llefuen veniñllarne. Jll'Jredsai!llo ell .JTuez cGmpe
t~mte paJra collllocer i!llell llll.ego:clio, es éste y 
n~ otlro u obos, eX I!JlUe tñellll.e na. atrifuucñóllll 
pall"a. tlram.ñiM y i!lledi!llñll" na. cuestión esved
fñcarnellll.te consñi!llen:adla., sñn peJrjuñcño i!lle na. 
pJrónoga i!lle lla cGrnpdellll.da en nos caso~ 
atntGrizai!llos J!)Olr lla ney. 

3. lP'aJra. fiijBlll" na. com.petmda. porr ell Jla.cioll" 
teuñtorian en ugñsnal!lloJr tii~llll.e ellll cmmta 
pnirrncñpanrnellll.te en dtomñcñnño i!llen i!llerna.ndla.
i!llo, pm!es consñl!llen:a que sñ éste i!lle~ compa.
lt"eceJr en ]Ullkño JPIOll" na solla pdñciióllll. i!llen l!lle
rnani!llante ha. i!lle olbllñgáurselle a hacedo ellll. 
llas dll"cunsta.nda.s rnenos gravosas pall"a. ét 
§efiana asfi en forum domicilii rei, poJr rutui!ll 
i!lld cuan gooernllmente e] i!llerna.mla.nte está! 
oblliigai!llo a fumstaun:a.rr su i!llernallll.i!lla a.n~ ei 
.lTUllere i!llell i!llom.ñcñlliio i!lle su¡ i!llemani!llai!llG. "lEn 
llos asuntos COlllltendosos --4lJ.ñce ell Jn.U!Mell"all 
29 i!llell an:t. TI.52 l!llell C . .JT.- ¡p:orr ll"egna. genuru, 
com~ce en Jrespedñvo .JTuere i!llen i!llolllllliicilio i!llell 
i!llernalllli!llai!llo". 

lEste fUlleJro pell"sollll.all, sñn ernlliall"go, puei!lle 
seJr excllusñvo ~ concunenie, gellll.ell"ani!llo asií 
na. cornpetenda privatiiva o lla. pll"eveniiiva. 
lltewñste ell prrimeJr carátcieJr cmnJ!lli!llo ellll. vii.Jriudl 
i!llell i!llorniiciillii.o UÍ!Jni.ftco i!lle na. pell"SOJn.a i!llemani!lla.
i!lla, sollo hay un .JTuere con airrñbudón parra. 
conocer i!llen negocio. y es concuuente cmm
i!llo er i!llernalllli!llai!llo iiil!me i!llomiicñfuio, ellll. varios 
llugaJres o ICUa.ni!llo son vados llos i!llema.ni!lla
i!llos ~Con i!llom.ñ~Cilios i!llñfelfen~s, eventos en 
llos CUllaJ.lles ICUanqweJra i!lle llos jueces i!lle ~OS 
i!llorniicñllños JPIUlledle ICOltlOICerr i!llen mtegooño a plre
vemtdóllll. 

lEll fm~Jro pernonru ICOllllcuuenie a elle~Ccñón 
i!llell adoJr llo cmr:nsagran expJresamemtte nos 
rr:mrne:rrues 29 y lL5 i!llell mrtkullo TI.52 ibídem, 
an i!llecfur: "29 lEn lloo asullll.tos contendosos, 
porr lt"eglla geneJrall, cGnoce ell Jrespediivo .JTuez 
i!llell l!llom.ñ~Cñlliio i!lld i!llemani!llai!llo. §ii éste iñene 
van:ños, en i!lle cuanqwelt'a l!lle ellllos a pll"evemt
cñón •.. "; y "TI.5. lEnil llos juñcños I!JlUe se sñgan 
coniJra varios i!llem2Lltli!llai!ll.os es .lTUlle:z cornpe-

tente en a:llel i!llomñcmo i!lle cualli!Jluñe:ra dle elllloo, 
a elleccñón i!llell i!l!emani!lla.nte" .. 

' 4. lP'e:ro en ell caso i!lle pnu:ranñl!llai!ll i!lle i!llomñ-
cillños i!llen i!llemani!llai!llo, o en u~n i!lle varios i!lle
rna.ni!lla.l!llos COllll i!llomiicñBños i!llftfeJrentes, na 
compe1lienda. p:reventñva i!lle ll~~s ]Ulleces i!lle to
i!llos esoo llugarres cesa. pa:ra ;llli!llscrrñfuñJrse pri
vativamente al I!Jlm!e prñmeJro apll"eheJr:ni!lla ell 
conocñmñellllto l!llen llll.egcdo, nmesto I!JlUlliB, se
gi:m no estatm!lÍi!llo poJr en adlÍclnll~ n. 4~ i!llen Có
i!llñgo .lTUlli!llftcian, con ellllo "prreviene e ftmpñl!lle Bt 
los i!llemás con(l.Ve:r i!lle-ll- mñsnno". :Mla§, paJra 
I!JlUe es~a compeiend.a iinidalmente pn:even
iñva se convñeda. en pdvatñva., es menesteJr 
I!JlUe se trra.fue :regulla:rmente la Jrellacñón ]Ull
rrlÍi!llñco-pn:ocesru, puesto I!Jlm!e sñn la notfuiftca.
ciióllll. i!llel auto ai!llmñson:io i!lle llat i!llemani!lla llll.O 
se a.p:reJineni!lle en C(]lllodmñenio. "JP'Oll" llm llll.G
tñfñca.dón i!l!en auto en I!Jlm!e se i!llñspone i!lla.:r 
tJl"asnai!llG i!ll.e una i!llemani!lla., -·ll"e7la. en adficUll
no 320 ibídem- y, en genuall, JP>Oll" na pdme
Jra I!JlUe se haga e:n cuani!Jlm!fterr asunto ]m!i!lliid.aJl, 
cmmi!ll.o Jn.G es el caso de tlrasn.mi!llo, se entien
de que el Juez asume el conocimiento pre
ventivo del negocio, sil ll.a. jurr:i.si!llicdón no es 
privativa" (se sufu1raya). 

5. §ñguñendo en conienñi!llo i!ll.ell arincu¡no U3 -
i!llell C • .JT. callie a.fñ:rmall" qm¡e elri.ste confnñcto 
i!lle competencia cm!ana:llo i!llos jue~es estñmallll, 
en i!llesacm!ell"do, I!JlUe a umo i!lle a~llllos ne compe
te el coJr:nocimñento i!lle Ullll11 a.s1mio, o I!JlUlle a 
ninguno i!lle ellllos ne conespoorlle. JHiay, pm!es, 
competencia posiiñva o po:r ñnhlbñtoll"iia, ellll. 
en prime:r caso, y compdenda. negaiñva o 
J!)Olr i!lleclina.tolt"fta, en en segUJ:lltll.i!llO. JEmp:ern, 
como llo ha. i!llñcho na i!llodll"ñlllla, na collisñón i!lle 
compdencñas no Sm!ll"ge en en rnomento en 
que ellla. sé pn:ovoca., sino en en acto en I!Jlm!e 
ell .JTuez rreque:rñi!llo n:echaza na i!llecñsñóllll. i!llell 
:rei!Jlue:rñen:nie collll. no cm!all se foJrma ell ñncñ
i!llente Jrespedñvo. 

s: Cuando se pn:ovoca. itrrla. competencia 
posñtñva G poll" ñnhñbñtoda, como SUll llll.omllue 
no ñir:ni!llñca, se busca I!Jlm!IEI en .JTue~~ I!:JI.m!e está! CO
:nocñeni!llo a:lle Ulln negocño, se ñnhñba ([]]e seglllliill" 
COlr:D.Ocftellll.dO. '['al es en a!c2Llr:l.ce ñ:rnmei!llfta.io I!JlUlliB 
na. lley a.tJrñltmye a. esta. espede i!lle c~mfllñdo, 
dlesa:lle nUllego l!j[Ue en a:rilÍcm!llo 41 'd ([]]ell Cól!llñgo 
.JTui!llñcña.n p:receptllÍla I!Jlm!e sñ "pn:ovocBt na com
.peiel!llda, a:llils.Jtrone I!JlUlle se lilhJre i!llespacho ñn-



N os. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 255 

lh.ibitorio acompalñado de copia de lla soli.
citud, de las pruebas preseJrntadas y del,auto 
que mctá, dirigido todo all JTuez que está co
JrnucieJrndo del negocio", para que éste, "pre
vio traslado de tres dnas a las partes que fi
guran en el juicio, decida si se iJrnlhibe de 
seguir conociendo, o se deniega a lbtacedo" 
(art. 4Jl.8 C. JT.). (se subraya). 

]Expresamente determina la lley procedi
mentall, mediante ell ]Uecitado artícudo 4Jl.8, 
para lla pll'ocooencia del incideJrnte de coli
sión de competeJrncias, que exista juicio. Y 
si según el articulo 981 ibídem solo lbtay 
"juicio ejecútivo desde que se notifica all 
deudor ell mandamieJrnto de pago ... ", cabe 
coJrncluir afirmando que en eA presente ca
so, poll' no lbtaberse surtido aún esta dili.gen
cia, lla formulacióJrn de la iJrncid~cia es pll'e
matull'a. 

lEs pues legalmente necesall'io pall'a provo
car una competencia positiva, que ell JTuez 
requerido lbtaya asumido ya el conocimien
to del negocio; esto es, que se lbtaya trabado 
lla ll'ellación jull'lÍdico-procesall, puesto que 
por mandato del articulo 320 citado, no bas
ta lla admisión de la demanda parra enten
der que ell JTuez "aprehende o asume ell co
nocimiento" smo que es lleganm.ente indis- ' 
peJrnsab!e para ello que se lbtaya neclbto ]a no
tificacióJrn all demandado dell auto que dis
pone dar traslado· de la demaJrnda, o de lla 
primera providencia pll'oferida en lla actua
ción. 

7. El Juzgado Civil Municipal de Carta
gena, considerando que tenía competencia 

; 

preventiva, libró la orden de pago pedida 
por el demandante contra la sociedad "Leo
nidas Lara e Hijos"; pero según expresa en · 
el certificado respectivo, "la demanda eje
cutiva se encuen~ra para notificar el man
damiento de pago ejecutivo de fecha 25 de 
junio del presente añ6". 

No habiéndose efectuado tal notificación 
o intimación, el Juzgado Sexto Civil Muni
cipal de Cartagena no ha asumido aún el 
conocimiento del negocio y por consiguien
te, es prematuro pedirJ.e que se inhiba de 
hacerlo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte RE
SUELVE: 

1 Q ABSTENERsE, como en efecto se in
hibe, para decidir el incidente de que tra
tan estas diligencias; y, 

, 
2Q COMUNIQUESE esta decisión a los 

Jueces entre quienes se suscitó la compe
tencia, y devuélvase el expediente al Juz
gado respectivo. 

Cópiese y notifíquese. 

Ernesto Cediel Angel, Guillermo Ospina Fer
nández; José María Esguerra Samper, Alberto 

Ospina Botero, Germán Giralda Zuluaga, Alfon

so Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. . . 
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ILa es(Cn.-:ñtmura JpnínJbn:ñ(Ca, ali.Ílltll s:ñltll n.-eg:ñstn.-o, JPin.-ll11.elba JPineltllameltllte, eltlltn.-e nas ]piaR"= 
tes en (COltlltn.-ato i!lle (COmJPin.-a weltllta. - ILos an.-ts. 873, -758, y 759 clen C. C:ñm, 
ltllo soltll ltllon.-mas sll11.s"taltlldanes. - ILes:ñóltll eltllon.-me elÍll na weltllta 1[]1~~ galtllaltlldanes. 

Co1rie §upJrema i!lle JJusiñd.a. - §ala i!lle Ca
sadól!ll Civ:ñ.l - Bogotá, D. E., abril die
cinueve de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alfonso Pe
láez Ocampo) . 

(Aprobada según Acta número 18 de febre
ro 23 de 1971). 

Se entra a decidir el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada contra 
la sentencia de segunda instáncia proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Guateque, en el Juicio Ordinario 
promovido por María Suárez de Romero, co
mo heredera de Leopoldo Suárez Bernal, 
contra Cecilia Fernández Lozano. 

Por escritura pública número 808 de 2 
de noviembre de 1964, de la Notaría de Ga
ragoa, Leopoldo Suárez Bernal dijo vender 
a Cecilia Fernández Lozano los siguientes 
bienes: a) un lote de terreno denominado 
"Los Pinos", ubicado en la vereda de "Cié
naga", municipio de Garagoa; b) una ca
sa y su respectivo solar, situada en el área 
urbana del mismo municipio; y, e) la to
talidad de los derec!1os "que a título de ga
na.nciales tiene o le corresponden en la su
cesión de su legítima esposa Candelaria 
Melo quien falleció en este municipio de 
donde fue vecina y cuyo juicio se tramita 
en el Juzgado Civil de este Circuito, dere
chos vinculados a toda clase de bienes y sin 
reserva ni limitación alguna a su favor". 

Según la escritura en referencia, el pre
cio de lo vendido fue la suma de $ 20.000.00, 
descompuesta así: $ 10.000.00 y $ 6.000.00, 
·respectivamente, los inmuebles de las le
tras a) y b); y $ 4.000.00, los derechos por 
concepto de gananciales aludidos bajo el li
teral e). 

Fallecido el vendedor Suárez Bernal, su 
hija legítima María Suárez de Romero, di 
ciendo obrar para la sucesión de aquel, de
mandó al comprador Fernández JLozano pá
ra que se declarase, principalmente, que la 
venta contenida en la escritura menciona
da es absolutamente simulada, lo mism::> 
que absolutamente nula, y se decretasen 
12 s restituciones correspondientes. Subsi
diariamente solicitó la declaración de que 
con dicha venta el vendedor sufrió lesión 
enorme, y que se hiciesen las declaraciones 
y condenas consecuenciales a tal acción. 

En lo que respecta a las peticiones subsi
diari2s sobre lesión enorme, que son las que 
aquí interesa considerar, la demanda se 
fundó en que en el momento de la venta el 

_ inmueble "El Pino" valía $ 2:0.000.00; y "el 
inventario en la sucesión de Candelaria 
Melo de Suárez asciende a más de 
$ -130.000,00". Es decir, que por cada uno 
:de los bienes vendidos se estipuló un precio 
inferior en má~ de la mitad al que era jus
to al momento de perfeccionarse el con 
trato. 

Adelantado el juicio con la oposición de 
la parte demandada, el Juzgado a-quo, Ci
vil Municipal de· Garagoa, finalizó 13. pri-
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mera instancia denegando todas las peti
ciones de la demanda, y condenando en cos-

. tas a la parte actora. Apelada esta decisión 
para ante el Tribunal del Distrito Judicial 
de Guateque, éste· desató el recurso por 
sentencia de 22 de septiembre de 1967 con
firmando lo resuelto por el inferior en. re
lación con todas las peticiones de la de
manda relacionadas con el inmueble "Los 
Pinos" y con la casa situada en el área ur
bana de Garagoa. En cuanto al derecho a 
gananciales objeto de. la misma venta, de
claró probada la lesión enorme "respecto 
de los seis (6) inmuebles restantes inven
tariados en el alistamiento de bienes de la 
sucesión de la señora Candelaria Melo de 
Suárez", y decretó la rescisión correspon
diente péro contrayéndola a los ganancia
les "vinculados en los seis inmuebles res
tantes, pudiendo el comprador completar 
el justo precio de esos inmuebles con de
ducción de una décima parte; o en caso de 
que consienta en la rescisión la parte acto
ra está obligada a devolver a la parte de
mandada la suma de cuatro mil pesos 
($ 4.000.00) que recibió como precio, más 
los intereses legales. . . desde la fecha de 
notificación de la demanda ... " Para agre- · 
gar luego bajo el numeral 79 de la parte 
resolutiva: "No se declara configurada la 
lesión enorme, ni se decreta la consiguiente 
rescisión respecto de los bienes muebles in
ventariados en el sucesorio de la señora 
Candelaria Melo de Suárez, porque respec
to de estos bienes no caben tales acciones". 

JLa sentencia allel 'lrlribuna.ll 

En lo relacionado exclusivamente con lo 
resuelto por el fallador de segunda instan
cia acerca de la pretensión de lesión enor
me en la venta de los gananciales, aspecto 
que es el único que para el presente recur
so de casación interesa estudiar, la senten
cia recurrida, tras hacer una serie de con
sideraciones teóricas acerca de la acción de 
lesión enorme, expresa, refutando en eso 
al Juzgado a-quo, y con apoyo en un trata
dista colombiano, que la Corte Suprema de 
Justicia rectificó la tesis, por ella acogida 
antes, de que_la ventalí/de derechos heredi
tarios constituía siempre un contrato alea
torio, no susceptible por lo tanto de ser im-

pugnado por lesión enorme, a menos que 
los derechos enajenados se radicaran en 
uno o varios inmuebles: "En esta forma, 
agrega, queda establecido que la jurispru
dencia y la doctrin¡:L admiten hoy la lesión 
enorme en las transferencias de derechos 
herencl.ales cuando se conoce el valor de los 
bienes raíces especificados en el inventa
rio", y que lo así predicado respecto a dere
chos hereditarios debe extenderse :;¡.1 dere
cho a gananciales en una sociedad conyu
gal. 

Se refiere a continuación al caso concre
to de autos, y dice que "el adquiriente de
bió conocer los· avalúos efectuados en el 
alistamiento de bienes de la precitada suce-. 
sión, según diligencia de 30 de agosto de 
1960, vale decir, realizados cuatro años an
tes de la fecha de la transferencia y que 
en su totalidad suman la cantidad de 
$ 10.000.00 lo que indica que los ganancia
les equivalían a cincuenta mil pesos en 
agosto de 1960 ... En este cómputo se ha 
excluído el avalúo de los bienes muebles, 
porque respecto de estos bienes no cabe la 
le~ión enorme al tenor del art. 32 de la Ley 
57 de 1887. Por tanto la acción rescisoria 
por lesión enorme sólo cabe en este proceso 
respecto de los gananciales vinculados en 
los seis inmuebles restantes ... " 

Agrega·que si existe una gran despropor
ción entre el precio de venta de los ganan~ 
ciales en $ 4.000.00, y el avalúci en el jui-

. cio de sucesión de los inmuebles de la so
ciedad conyugal inventariados, según se 
acaba de ver, la ocurrencia de la lesión 
enorme se hace más protuberante si se tie
ne en cuenta que en el presente juicio ta
les inmuebles fueron avaluados pericisl
mente en suma superior, $ 138.450.00, "es
to es, que los gananciales del tradente Leo
poldo Suárez Bernal vinculados en inmue
bles valían en la fecha del contrato 
$ 69.2~5.00. Esto significa que en la escri
tura aparecen transferidos los gananciales 
por un 5,7% de su verdadero valor, al seña
lar como precio' de esta transferencia la 
cantidad de $ 4.000.00. . . El pasivo de la 
sucesión arrojó una suma insignificante ... 
Como consecuencia lógica de los razona
mientos que preceden, debe decretarse la 
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rescisión del aludido contrato respecto de 
los bienes que figuran en las partidas 1 ~, 

· 2~, 3~, 5~, 6~, y 7~, de los inventarios ... " 

IEll Jt"ecu.nrso i!:lle casa¡dón 

Contra la sentencia del Tribunal antes 
extractada en lo pertinente recurrió en ca
sación, como se dejó anunciado atrás, la 
parte demandada. En la respectiva deman
da invoca· ésta como caus3l la primera _del 
artículo 52 del Decreto 528 de 1964, den
tro de la cual porpone cinco cargos, así: 

Se hace consistir en que el Tribunal sen
tenciador, al decretar la rescisión por le
sión enorme de la venta de los ganancia
les, dio por demostrada tal venta sin estar
lo. Esa venta no aparece acreditada en au
tos en forma legal, por cuanto no hay cons
tancia de que la escritura respectiva, o sea 
la número 808 de 2 de noviembre de 1964, 
ele la Notaría de Garagoa, que obra en au
tos hubiera sido registrada en el Libro Se
gundo de la Oficina de Registro de Instru
mentos Públicos correspondiente. Esa es
critura aparece con la constancia de haber 
sido registrada únicamente en lo tocante a 
la venta del inmueble "Los .Pinos", que fue 
también objeto del contrato de venta en 
ella contenido. "En consecuencia -dice el 
censor- la ausencia de la nota del regis
tro en el libro 29 que legalmente debía ha
cerse respecto a los gananciales, trae como 
consecuencia la inexistencia del contrato 
que se pretende demostrar. Y si el Tribu
nal dio por establecido el contrato de com
praventa sin estar ellegado a los autos con 
los requisitos de orden legal, incurrió en 
evidente error de derecho ya que apreció 
erróneamente la prueba referida, con vio
lación del artículo 630 del C. J., violación 
que llevó al Tribunal a infringir indirecta
mente los artículos 749, 756, 759, ·2652, 2655 
y 2673 del C. C., y en último término apli
car indebidamente las normas sustantivas 
regulatorias de la rescisión por lesión enor
me (arts. 1946, 1947 y 1948 del C. C.)". 

§e consii!llell"a 

I. Inspirándose en razones similares a 
las que la llevaron a sostener reiteradamen
te que la formalidad del registro como re
quisito para que una sentencia pueda ser
vir de prueba en un juicio, se refiere a ter
ceros y no a quienes fueron partes en éste 
(G. J. número 1934, p. 253, 1!H7, p. 212, 
1953, p. 163, 1975, p. 878), en sentencia de 
29 de abril de 1964, G. J. número 2272, pri
mera parte, página 206, dijo la Corte refi
riéndose ya a un contrato de eompraventa 
lo siguiente, que aplicado al caso de autos 
trae como consecuencia que el cargo que se 
examina no esté llamado a prosperar, esto 
último teniendo en cuenta que la actora 
María Suárez de Moreno obra en este jui
cio como heredera del vendedor Leopoldo 
Suárez Bernal, en ejercicio de una acción 
que era propia de .este, por lo cual existe 
identidad jurídica entre ambos: 

"No examina el Jt"eCll]Uenté si porr ell lbte
cho i!:lle sell." lios otorgantes i!:lle lia esc:ritll]rra llas 
mismas pell."sonas q[ll]e all::noll."a como i!:lleman
i!:llante y i!:llemana:llai!:llo comparre~Cen ante lla¡ 
jll]sticia, tali instrumento notan·]a¡n en sn m.ñs
mo, con abstn.-acción i!:lle na nota i!:lle rregñstll"o 
y según ffue anegado en primera instancia, 
era ·suficiente entlt'e nas palt'tes, tanto como 
fo:rmaHi!:llad sustancian de la compll."awentB!, 
como palt'a i!llemostlt'arr a pienñtnni!:ll en ccntrra
to y estableceR" en concreto ell 'cont~mii!:llo ldle 
sus dá1i]s1.das. JP>orque si i!:lle B!cuerri!llo con ell 
adncuno :ll.857 i!llen C. C. na cmnnprrawenta¡ es 
el contrato consensmd poR" excenenciBl, y silÍI
no porr excepción 'ha wenta i!lle bienes· ll"B!nces 
y senrii!llll]mlnes y i!:lle u.nna su.nces'ión lbterrei!:llita
da, no se repll]tan pededa¡s ante na¡ ney, 
mientrB!s no se ha otorgai!:llo esa:::ritura¡ púbni
ca', no ¡¡mei!:lle remitirse a l[]lll]i!:llaL qu.ne en Bldo 
notarian sm registro algll]no ffqnma, sonem
niza y prueba pllenamente entlt'e nas JPB!ll"ieS 
en contll"ato i!:lle comprawenta c:enebJt"ai!:llo, en 
f~nerza i!:lle la misma nev, como tí.tu.nno y no co
mo moi!llo i!:lle aldlqu.nñll"ir na JPll"OJPiiei!:llai!:ll. No s~ 
trata, en effecto, i!:lle affñrmarr y ¡prroli>B!ll" titll]na
rii!:llai!:ll i!:llen i!:llomhnio ff:rente a tell"cerros, no q[ll]e 
atafie a na anotaciÓn a:Jle !a eSICJritu.nrB! . en en 
Jl"egist:ro púbHco, sino i!:lle mei!:llir ell IContenñi!:llo 
ju.n:rni!:llico i!:lle na compll"awenta como contll"Blto 
y entll"e quienes concunierron 8l su.n pedec-
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cñon.a:miento. Cuestión. que airranca lllleli pro
pio insilrumento notarial como ll'ormaHIIllallll 
allll sulbstantiam y a lia vez como aUllté:ntico 
mellllño lllle prUllelha entre lias palries". 

II. Como si lo anterior no bastara para 
despachar desfavorablemente este primer 
cargo, tiénese que la jurisprudencia de 
la Corte, fiel al principio de que el me
dio nuevo inadmisible en casación se re
fiere a la violación indirecta de la ley por 
errores de hecho o de derecho en la apre
ciación de la prueba, y de que esa figura 
consiste en acusar el fallo recurrido toman
do en consideración circunstancias de or
den fáctico que no fueron invocadas en las 
instancias, reiteradamente ha sostenido 
que constituye tal medio nuevo alegar en 
casación, por primera vez, que el Tribunal 
incurrió en error de derecho al haber apre
ciado como prueba una. escritura pública 
respecto de la cual no aparezca acreditada 
debidamente su correspondiente inscrip
ción en el registro d~ instrumentos públi
cos. (G. J. XLIII, 731; L. 746; XLI bis, 208; 
XXII, 266; LXXI, 348; XLIV, 338). 

Caso el contemplado que es precisamente 
el de autos, porque la parte recurrente en 
casación le reprocha al Tribunal haber te
nido. como prueba del contrato de venta 
impugnado, en cuanto al derecho a ganan
ciales objeto del mismo, el instrumento pú
blico en que consta, no obstante no apa
recer registrado en el libro segundo de re
gistro, y en ningún momento durante las 
instancias se formuló reparo alguno por tal 
concepto al instrumento en mención, no 
obstante haber sido él aportado al juicio 
desde la presentación de la demanda. 

Por las razones expuestas, se rechaza el 
cargo. 

§egu.nnllllo cargo 

Se formula por error de derecho en la 
apreciación de la prueba, con violación me
dio del artículo 638 del C. J. e infracción 
indirecta o final de los artículos 673, 756, y 
759 del C. C. 

Para sustentarlo dice el recurrente que 
el Tribunal tuvo como demostrado que los 

inmuebles relacionados en la diligencia de 
inventarios y avalúos del juicio de sucesión 
de Candelaria Melo de Suárez, pertenecen 
efectivamente a la sociedad conyugal que 
ésta formó con su esposo Leopoldo Suárez 
Bernal. Y que de E?Sa estimación equivoca
da ·arrancó dicho Tribunal para llegar a la 
conclusión de que de la comparación entre 
el valor de esos inmuebles y el precio esti
pulado para la venta de. los gananciales, re
sultaba establecida la lesión enorme por él 
declarada. Observa a este respecto el cen
sor que por tratarse de inmuebles no podía 
acreditarse que pertenecieran a la sociedad 

. conyugal sino mediante las escrituras de 
adquisición respectivas, y el Tribunal tuvo 
como prueba de la aludida circunstancia la 
copia de los inventarios y avalúos, asi~nán
dole así a estos un valor probatorio que la 
ley no les da. 

§e considera 

El cargo no está formuladq en armonía 
con las exigencias técnicas del recurso de 
casación, por dos aspectos: 

a) Porque. formulado como viene por 
error de derecho en la apreciación de una 
prueba, le correspondía al r:,ecurrente la 
carga de citar la norma precisa de derecho 
probatorio quebrantada por el Tribunal en 
virtud de aquel error. Ahora bien, habién
dose hecho recaer el error de derecho impu
tado sobre la diligencia de inventarios y 
avalúos practicada en la sucesión de Can
delaria Melo de Suárez, se señaló como nor
ma obj~to de la violación medio aludida la 
del artículo 630 del C. J., la cual es osten
siblemente ajena a una diligencia de in-

. ventarías y avalúos en un juicio de suce
sión, pues versa sobre un aspecto particu
lar de la disciplina probatoria de la escri
tura pública, y el acta que recoge una 
diligencia como la aludida escapa al con
cepto de escritura pública; 

b) Porque ninguna de lias llllisposiciones 
que en cargo cita en caHi!llallll lllle sustanciales 
y como in.llllirectamenie vioRai!llas por eli sen
tenciallllmr a consecuencia llllen euor lllle he
cho que le atribuye, tienen llllicha calñllllallll lllle 
substanciales, y no dan. apoyo por lio mis-
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mo Jlllall."a Jiuirni!ltameirn11all.", Jllll!lill." sñ sollas, unirn <ealr· 
go leirll cru;ad.I!ÍIIrn i!lteirn11JrO i!lte na Óll"lliiita i!lte na 
caunsall Jlllll"iill!!llell."a. lEirn eJiedo, Irnmguna i!lte tales 
i!ltñsjposiiciioirnes es a11ll."iihu11iiwa i!lte i!lteJrechos y 
olblllJigacñoirnes, I!JlUlle es llill> qune iiipii.Jiiica en caJrác-
11eJr sunllisiairnd.all i!lte una IrnOll"llWll. pall."a efectos 
i!lte na caunsall i!lte casación alluni!ltiii!lta, como I!Jlune 
lla i!ltell ariñcunllo 6'd3 i!ltell C. C. siill!!llpllemente 
hace lla <eirnunmell'adón i!lte Ros moi!ltos i!lte ai!lt
I!Jlunmll." eR i!ltomiiniio; na i!ltell adñcunno 756 iibi
i!ltem, apeirnaS i!ltiice CÓmo se hace na Íll'ailicftón 
i!ltell i!ltomñirnJio i!lte Ros biie1rnes ll."aices y i!lte obos · 
i!lteJr<echos ll."<ealles mmuelliRes; y en 759 i!lte na 
llTllliisma ollill"a, estallill~e sóno I!Jl11.lle en ll."egistll'o 
es iiirni!ltiispensallille pua GJ)Ue unn 11i11UJ.Ro ill"asna
tiicño i!lte i!ltollT!llii.Irniio I!JlUll<e i!ltellia JregJisbaJrse, i!lté o 
brunsJiJieJra Ra posesiión ell'ediiwa i!lten ll."espedii
wo i!lteJrecho, y no iin11egJra Ullna Jlllll."O]]llOSiiciióirn 
sunstairndaR compReta. 

Lo expuesto es suficiente para rechazar 
el cargo. 

Expresa el recurrente que la sentencia 
del Tribunal se apoya en la base no demos
trada de que el demandado Cecilia Fer
nández ostentaba el carácter de titular de 
los derechos gananciales comprados a Leo
poldo Suárez · "para la época en que fue 
propuesta la demanda", por lo cual el sen
tenciador incurrió en el error de hecho de 
tener como probado un hecho con un me
dio probatorio que no ,existe en el proceso, 
causando así la violación del artículo 635 
del C. J. e infracción indirecta de los ar
tículos 756 y 1951 del C. C.". 

El rechazo de este cargo se justifica con 
solo advertir que las disposiciones- que él 
señala como ·infringidas, o sea los artículos 
635 del C. J. y 756 y 1951 del C. C., abstrac
ción hecha de que tengan o no la catego
ría de sustanciales, nada tienen que ver con 
el caso de autos. No la del artículo 635 del 
C. J., porque para la cuestión aquí debati
da no exige la ley que se acredite la sufi
ciencia del título, tema que es el que dicho 
artículo afronta. Tampoco la del artículo 
756 del C. C., porque en él se trata sobre 

la manera de efectuarse la tradición de los 
derechos de dominio, usufructo y uso cons
tituidos sobre bienes raíces, y de los de ha
bitación e hipoteca, y en el presente caso 
se trata de la enajenación de gananciales 
en una sociedad conyugal, no de los dere
chos- a que el citado artículo se refiere. Ni, 
por último, el artículo 1951 del C. C., por
que éste contempla situaciones especiales 
que pueden presentarse en materia de res
cisión por lesión enorme, pero que aqui no 
se han presentado, o por lo mengs en nin
gún momento se alegó que se hubieran pro
ducido, y son las de que la cosa comprada 
se haya perdido en poder del eomprador, o 
de que éste la haya enajenado. 

El cargo, pues, se rechaza. 

CaJrgos cunario y I!Jl1llllin11o 

El cuarto de los cargos se formula por 
infracción directa del artículo 1967 del C. 
C., y como consecuencia de ello por aplica
ción indebida de los artículos 1946, 1947 y 
1948 del C. C. 

Se hace consistir en que conforme al ar
tículo 1967 primeramente citado, quien ce
de un derecho de herencia a título oneroso, 
sin especificar los efectos de que se com
pone no se hace responsable sino de su ca
lidad de heredero. Ahora bien, en el caso 
de autos Leopoldo Suárez Bernal vendió a 
·cecilio Fernández Lozano el derecho a ga
nanciales que al primero correspondía en 
la sociedad conyugal que tuvo con Can
delaria Melo, sin que se hubiera expresado 
allí los bienes integrantes de la sociedad 
conyugal, de modo que e1 vendedor sólo se 
hizo. responsable de su calidad de cónyuge 
sobreviviente. Al efectuarse el negocio en 
esas condiciones, fue aleatoria para el com
prador y entonces no procedía decretar la 
rescisión por lesión enorme. 

. r 

Según el quinto cargo, el Tribunal inter
pretó erróneamente los artículos 1946 y 
1947 del c. c., y 32 de la Ley 57 de 1887, 
al haber decretado la rescisión por lesión 
enorme en una venta de derechos incier
tos y al~atorios "como son lo:s pretendidos 
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derechos del cónyuge Leopoldo Suárez so
bre los gananciales o presuntos ganáncia
les habidos dentro de su unión conyugal 
con la señora Candelaria Mela". Agrega 
que en la respectiva escritura de venta no 
se especificaron los bienes raíces a los cua
les se vincuiaron los derechos cedidos, y 
que de tales bienes apenas se tuvo noticia 
incierta por la copia de una diligencia de 
inventarios y avalúos. De suerte, termina 
diciendo, que descartada la certeza de los 
derechos materia del contrsto, no era pro
cede11te que el Tribunal aplicara las nor
mas legales reguladoras de la rescisión, y 
al aplicarlas las interpretó erróneamente, 
dándcles un sentido jurídico que las des
virtúa. 

§e consideJra 

Cerno fácilm~nte se deduce de los ·dos 
cargos que se dejan extractados, lo sustan-

. ciai de eUos consiste en que Ka ven.ia del de
ncho a g-ananciales _en una sociedad con-. 
yugan disuelta, cuando no se epeci:il'ican los 
effectos de que ésta se com'lone, C«l~figuJra 
un contrato aleatoll"io, no susceptible como 
tali de Jresdsión poJr lesión enorme, ya qm~ 
ésta supone que el cnntmto sea conmuta
tivo. 

lEn v~Jrdad, esa fue lia tesis que a plropósi
to de la v~nta de derechos heJreditaJrios, pe
ro a"lHcable igualmente a la de ~e:recho a 
gananciales en · la suciedad conyugal di
su~Ua, poJr versar tanto aqueUa como és
ta so·bJr~ una c"-munidad umiveJrsal iliquida, 
(lLXXVllllll, 900 y CVllll, n 41:) , sostuv9 Ka CoJr-

'te duJrante much'ls años. lP'ero tan tesis fue 
alhandrmada a partiJr de la sentencia de 3 
de a~osto de 1954 (lLXXVllllll, 227), con 
d"'drina nueva al Jrespecto JreiteJrada y man
t~nida desde entonces, como ]pruede veJrse; 
entJre otras, de las sentencias de 2]. de ju
Ho de :ll.960 (XCllllll, 98) y de 29 de a'lnH de 
:ll.9641: (CVllll, U3). lEn esta última sentencia 
se lee: 

"7. §i a tJrueque de una deteJrminada 
pJrzstación se cede el deJrecho de -heJrencia 
en abstJracto, o sea "sin especñficaJr los ell'ec
tns de que se com'(lone'', el cedente 'no se 
hac~ nsponsable sino de su calia:llad de he-

Jredem' (:ll.967 C.C.); y lia cesión que poJr lo 
geneJrali es negocio conmutativo y se Jrige 
poJr ell principio de la utmdad equivalente 
paJra las pades, puede l!lOll" excepción con
vertirse en alleatorio, por lla contingencia in
cierta de ganancia o pérdida que a tiem
po del negocio llev~ aparejada. 

"8. §i además de no estar especificados 
en la cesión lios efectos de que se compone 
la herencia, no se contaba eli dlÍa del contlra
to con enementos de juicio que razonable
mente pe:rm.itieJran deducir ell justipJredo 
dell derecho cerudo, y dentro de esa incérli
d.umb:re lias partes asumieron lla contingen
cia de ganancia o pérdida, ninguna de Ras 
dos podrá llamarse a lesión, y eli cedente 
sanea con solo tener la calidad de heJrede
:ro, aunque eli cesionario expeJrimente péJr-
dl.ida neta. · 

"9. Mas si a tiempo de la cesión eran co
nocidas Ras fuenas de la herencia, como 
se Jrevela a menudo po:r los hechós y prin
cñpallmente después de la ll'acdón de inven
tarios, ell ellemento a sabiendas ellimina ell 
alea, aunque el traspaso se haga sin espe
cificar Ros efectos de que se compone na he
renda. Cabe entonces la teoria de lia liesñón, 
en guarda de lla equitativa igualdad de uti
lidades para llas partes contratantes". 

No ·encuentra lla Corte motivo bastante 
que la impulse a :reg:resa:r a lia primitiva po
sición que adoptó frente a lia cuestión de 
que se trata, ni los cargos que en na pre. 
sente oportunidad examina, los cuales ape
nas :repiten las razones que entonces se 
aduieron, sin exponer otras nuevas, se llo 
suministJran. lEn estas -condiciones, pues, 
ha die quedaJr incólume el Pl:Unto de partida 
de lla motivación de lla sentencia Jrecunida, 
esto es, ell lllle que la venta den derecho a ga
nancialles debatida en ell presente juicio, 
ll'ue un contrato conmutativo por habeJr sido 
celebrado po:r las partes en circunstancias 
particulares que llas colocaban en lla posi
lbilidlad de conocer ell potencial patJrii.moniall 
de lia universalidad a la cuan se vñnculló ell 
derecho cedido, y por lo mismo lllle establle
ce:r el precio justo de éste en lia fecha lllle lla 
opeJradón. 'Il habiendo· de quec:llar incólume 
dicho punto de paJrtida, aslÍ habrá de IIJJ.Ue-
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i!llall." iamlbñén lia conehnsñ®n fmali a I!JI.Ule lilie
g® eli seniencñai!lloll", lillUlesio I!JI.Ue 4l!Ce¡p:iai!llo se
g1lÍilm ai!JI.Uleli I!JI.Ule eli conill"aio i!lle venia i!lle i!lle
ll."edllos en Ulna Ulnivell."sruii!llai!ll 'inlo es i!lle sUlyo 
aneaiorio, sñno I!JI.Ule en sedo o no i!llepeni!lle 
i!lle fadm:es exiell"nos, tmrui!Jluiell." aiaqUle con
ill"a na !Cñiai!lla condUllsñól)ll finaR no pOOlll"úa es
iall' liliamai!lla a pll'ospell'all' en casadón ~ñno 
JPIOll' lia vúa ñni!llinda, i!lle lia c~msali pll"imell'a, 
i!llemosill'a.rmi!llo en Jl'eC"Qllll."ll'enie lbtalbell." IDCUlll"rii!llo 
en 'Jlil'ilaUl'rman en euoll." manñfñesio i!lle lbteclbto o· 
en ell"ll'Oll' i!lle i!llell'e~CJbto en na apl!'eiCÜaiCÜÓn .i!lle 
nas pli."Ulebas ll."enaiivas a nas ICÜll'CUlnSiandas 
especúfñcas ienñi!llas en cmmia. JPIOll' én pall'a 
consñi!llell'all' I!JI.Ule en conill'aio no expUlso a nas 
pall'ies o contingencias ñndedas i!lle ganan
da o péll'i!llñi!lla. Y bieltll se ve I!JI.Ule nos call'gos 
en esiUli!llñ® atacan na sentencia acmai!lla ][}®11." 
na vúa i!llill."ecia, es i!lledll', i!llejani!llo mtada na 
esiñmad®n I!JI.Ule en 'Jl'rilbUlnan ne i!llño a na cUles
iión i!lle lbteclbto. 

li\Ullni!JI.Ullill en pUlnÍo n® ÍI'Ulle ÍOcai!ll® ]!)Oll' en ll'e• 
C"Qllli."SO, I!JI.UlÜell."e na Coll"ie apll."oveclbtall' na ocasión 
pall'a ll."edñfñcall", asú sea sóno en en pna:illo i!lloc
ill'ñnali."Íl®, eli osiensilllilie euoll." ]Ulll'ni!llñco en I!JI.Ule 
IDC"Qllll'll'ÜÓ en 'Jl'll."ftlbUlnan an i!llftvfti!llill' en i!llel!'ecJbto a 
ganandanes I!Jl1llle 1Í1llle ollijeio i!lle na venia ma
ieda i!lle este ]Ulñcño, y pal!'alieliamenie ali 1Íll'ac
cñonall" 1iamlliñén ese llltllftsmo conill'aio i!lle veltll
ia, p1llles no 1i1llle o1ill'a cosa no I!Jl1llle lbtizo cuan
i!llo i!lleiCJl'eiÓ na Jl'escftsftón i!lle na venia ]¡}Oll' ne
siÓn enoll'me, pell'o uímñcamenie en l!'elladón 
ICOltll nos inm1lllelbnes mveniall'iai!l!os !COMO i!lle 
na sodei!llai!ll ~eony1lllgru, y an llltllftsmo tiempo no 
negó en IC1lllanio a nos m1llleblies enliñs1l;ai!llos en 
ese ñnven1l;all'io. 

'Jl'an i!llñvñsüón no ell'a ]múi!llñ~eamenie posñ
lh>lie, J!ll1lll<es sñ en i!llell'eclbto a ganaltllcia.les ll'e~Cae 
SObll"e na 1Ulnivell."sallñi!llai!l! paill"imonftan i!lle na SO· 
dei!l!ai!ll ~eoltlly1lllgan, es i!l!edll", solbll"e en contñnen
ie y no solh>ll'e en ~etmienñi!llo i!lle ai!Jl1lllenna, en 
ese sentido constñitllye 1!llna 1lllnñi!llai!ll no· !>1lllS
~eepiñlh>ne i!lle i!llivñi!llrrse eltll pall'ties ba]o nas c1llla
lies se agll'1lll¡p:en sepa!l'ai!llal111TLente lios bñenes m
m1lllelbnes, en 1!llna, y nos lbñenes m1!llebnes, en 
otll'a, ñntegll'antes 1!llnos y otll."os i!lle lia llltllftsma 
masa. IIDñvñsñón tanto más ]i.m.posñlMe ~euan
io I!Jl1llle en na ]¡}ll'ádñca, como en ~easo i!lle autos 
no i!l!eirrrll1!llestll'a, enna ~eoni!ll1lll~ee a someiell' 1llln 

~eonill'ato ímico y 1llln ob]eio iamltJién 11Ílni~eo, 
a ll'egúmenes ]1lllll"Úi!llicos i!llñ.liel!'entes: en cuanto 
al ~eontll'aio i!lle venia y en i!llell'eclbto a ganan
ciaRes objeto sUllyo se consii!llerran l!'efedi!llos a 
nos ñnmuebnes i!lle lia ll'espediva 1lllniveli."Sallñ
dad, poi!lll!'á ai!Jl1lllen sell' ñmp1lllgnado J!ll<all' ~ea1!llsa 

.de nesión; pell'o eltll ~euanto ese mismo ICOltllÍll"a
to y ese mismo dell."eclbto se ~eonsidtel!'en l!'efe
riotos a nos mueblles de dñclbta 1!llnivel!'sallñi!llai!ll, 
no podria en pll"imuo su olbjdo i!lle esa ñfum
pugltlladón. 

No f1Ule en mencionai!llo en úni~eo ell."ll'Oll' i!llen 
'Jl'ribunall en torno a na c1!llestión comenta
da. lEn dedo, no obstante lbtalbell" éll i!llejado 
subsistente e! conill'aio de ve1rnta nos ganan
c~ales, en C1lllanio a llos muebles ñnvental!'ia
dos como de lla sodedaot conY1lllgan, y oll."i!lle
nai!llo S1lll ll."escftsión en C1Ulan1l;o a nos mm1llle
blles dd mismo inventado, an i!llesanoliliall' llas 
consec1lllen~eñas i!lle esta l!'esc:ñs~ón a]lll'denó lla 
l!'estii1lllcftón de lla totallñdad den JPill'e~Cño esiñ
p1lllnado en en conill'a1io i!lle ven1l;a, i!llespojani!llo 
asú i!lle coni:ra¡nes1l;adón a la a~na]enación i!lle 
nos ganarmcñanes vñnc1lllnados a nos bienes 
muebles, I!Jl1llle, se ll'epñie, en 'Jl'll'Hmnan i!llejó 
viva. 

Es obvio que la rescisión debió referirse al 
contrato en su totalidad. Pero si el Tribu
nal hizo el fraccionamiento a que antes se 
aludió, dentro de esa línea debió por lo me
nos descomponer el precio total estipulado 
en la venta, haciendo una distribución pro
porcional del mismo entre los muebles y los 
inmuebles, para de esa manera lograr que 
la restitución del precio consecuencia! a la 
rescisión decretada, si en definitiva a esta 
se llegaba, quedara contraída al correspon
diente a los inmuebles. 

Por todo lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia de fecha veintidós 
(22) de septiembre de mil novecientos se
senta y siete (1967) proferida en segunda 
instancia por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Guateque en el juicio ordi
nario que promovió María Suárez de More
no, en interés de la sucesión de Leopoldo 
Suárez, contra Cecilia Fernández Lozano. 
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Sin costas· en casación, en· razón de la 
rectificación doctrinaria que se hace en este 
fallo. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .JTmllñdal y devuélvase al Tri
bunal Superior del Distrito de Tunja. 

/ 

Ernesto Cediel Angel, Alberto Ospina Botero, 

José María Esguerra Samper; Germán Giralda 

Zuluaga, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Ménqez. Secretario. 



§A\ILV &MIENTO lilliE VO'lrO 

I. Aunque los suscritos Magistrados es
tán de acuerdo con el pronunciamiento de 
la Corte que deniega la casación del f!:lllO 
acusado por razones tocantes con la precep
tiva del recurso extraordinario, se ven pre
cisados a disentir de su motivación en cuan.:. . 
to esta contiene conceptos que abonan una 
jurisprudencia relativamente reciente de la 
Corporación, por la cual se amplía el cam
po de acción tradicionalmente reconocido 
a la lesión considerada como un vicio de 
los actos jurídicos, uándole operancia en 
punto de la cesión de derechos heredita
rios y, según el fallo impugnado, a la de los 
derechos del cónyuge sobreviviente en la 
sociedad conyugal ilíquida. 

II. En la discusión del proyecto adopta
do por la mayoría de la Sala de Casación 
Civil, los suscritos abogaron por la revisión 
de la aludida jurisprudencia importada de 
Francia y por el retorno a la doctrina inve
terada de la Corte, al estimar que aquella 
pugna abiertamente con la organización 
general de nuestro Código Civil y, en parti
cular, con las instituciones comprometidas 
en la cuestión, tales como el vicio de la le
sión enorme, las nulidades sustanciales de 
los actos jurídicos, la concepción del dere
cho real de herencia y de la sociedad con
yugal, y el contrato de cesión de este de
recho real de herencia y del que correspon
de a los cónyuges en la referida sociedad. 

III. Sabido es ·que la historia de la lesión 
considerada como un vicio de los actos ju
rídicos se divide en el Derecho occidental 
en dos períodos: el primero que encuentra 
su punto de partida en la época imperial 
romana hasta su co:1.sagración en las com
pilaciones civiles del siglo pasado como la 
nuestra que se inspira en el Derecho Espa
ñcl y en el Francés: y el segundo que se . 
origina en el Código Civil Alemán de 1900 

y de allí ha pasado a otros, como el Federal 
Suizo de las Obligaciones de 1!H2, el Italia
no de 1942, etc. Caracterízanse estos perío
dos, porque en el tradicional o clásico el 
establecimiento de la lesión como vicio de 
los actos jurídicos _se miró con recelo: pie
dra angular del derecho latino ha sido el 
respeto a la ley propiamente dicha y a la 
ley contractual cuya observancia determi
na la tranquilidad social y la seguridad del 
comercio. Dícese que esta última se vería 
gravemente afectada al permitirse la revi
sión de todos los actos jurídicos para ave-

- riguar si en estos se ha presentado un dese
quilibrio económico y así declarar la inva
lidez o el reajuste de los mismos. Por el 
contrario, el sistema más reciente propug
na la consagración de la lesión como vicio 
de los actos jurídicos onerosos y particu
larmente de los contratos conmutativos, 
siempllre y cuuuni!llo que dicha 1esió:n:n oh~i!llez
ca a na exploiación i!lle la necesii!llai!ll, i!lle lla lli
ge.ll."eza o de na inexpe.ll."ie:n:ncia i!lle na JPia.ll."ie 
ag.ll."av:ñai!lla. Esta explotación indebida fue 
califica da de usuraria por los redactores del 
código alemán, quienes, consecuencialmen
te, la sancionaron con la nulidad absoluta 
que castiga los atentados contra las buenas 
costumbres. Enfoque más adecuado de la 
cuestión es el de los códigos que se han ins
pirado en dicha orientación alemana; pues 
en estos se mantiene · el fundamento de 
equidad consistente en evitar la explota
ción usuraria en los contratos, pero sancio
nándola con la nulidad relativa de los mis
mos alegable exclusivamente p0r el contra
tante lesionado. 

_ IV. Nuestro Código Civil, anterior al ale
mán e inspirado directamente en la tradi
ción romana, española y francesa, le reco
noce ámbito restringido a la lesión conside
rada como vicio de los actos jurídicos y así 
sólo la sanciona taxativamente en siete ca-
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sos a saber: la compraventa de inmuebles 
(arts. 1946 y ss.); la permuta de bienes de 
la misma: índole (art. 1958); las particiones 
de bienes (art. 1405); la aceptación de una 
asignación sucesora! (art. 1291); la esti
pulación de intereses en el mutuo (art. 
2231); la anticresis (art. 2466); y la cláu
sula penal (art, 1601). Fuera de estos ca
sos el desequilibrio en los actos onerosos 
campea a sus anchas en aras de la libertad 
contractual. Agrégase a esta restricción cri
ticable que la lesión es entre nosotros, un 
vicio puramente objetivo que, en las hipó
tesis preindicadas, opera· mecánicamente; 
basta que se presente la desproporción eco
nómica prevista por la ley, la lesión enor
me o en más de la mitad (laeslio uUra d:ü.mi
d]:ullm), para que se precipite la sanción 
que, en los primeros cuatro casos enuncia
dos, consiste en la rescisión .del acto o en el 
reajuste de este en los tres casos restantes. 
Para nada se tiene en cuenta la finalidad 
ética de la institución que, como bien lo 
hnn entendido las ya aludidas legislaciones 
modernas, estriba en Jlllroscrilb>Jir lia explota
ción indebida de lia necesidad, de lia ligere
za o de la inexperiencia de uma i!lle lias JPIM
tes. De esta suerte, puede ocurrir que quien 
carece de recursos inmediatos para com
prar por $ 100.000.00 valores bursátiles que 
se le ofrecen y que están cotizados en $ 
1.000.000.00, pero tiene un inmueble que 
vale $ 400.000.00, bien puede vender este. 
por }os $ 100.000.00 que necesita para ad
quirir los valores, y seguidamente pedir la 
rescisión de la compraventa de¡ inmueble, 
alegando para el efecto haber sufrido le
sión enorme. 

V. De lo anteriormente expuesto, conclú
yese que los suscritos son partidarios de la 
organización moderna de la lesión y de la 
reforma de nuestro código civil al respec
to; pero, mientras esta no se lleve a cabo, 
consideran que es peligroso extender el 
campo de acción del referido vicio y de cual
quiera. de sus dos sanciones legales, resci
sión o reajuste del acto, principalmente 
porque, según quedó dicho y ejemplariza
do, la institución opera mecánicamente en
tre nosotros, sin consultar su finalidad éti-

23 - Gaceta Judicial 

' ca y sin que a los jueces les sea dado, a fal-
ta' de disposición legal al respecto, averi
guar si efectivamente una de las partes ha 
aprovechado úndelbidamente la necesirllai!ll, 
na ligereza o na inexperienCia de na ob·a par
te. Frente a este grave vacío legislativo que 
no se da en los ordenamientos modernos es 
de rigor para los jueces recordar que su mi
sión es la de "juzgar según la ley, pero no 
la de juzgar la ley, por absurda e injusta 
que les parezca". 

VI. Visto está que en nuestro código la 
lesión enorme está sancionada con la res
cisión o el reajuste del acto lesivo. Y más 
·que sabido que las sanciones legales, espe
cialmente las nulidades, son de interpreta
ción estrictísima y que así sólo pueden ser 
aplicadas en los casos expresamente previs
tos por el legislador. Entonces, al ampliar 
el campo de operancia del referido vicio a 
hipótesis no contempladas por la ley, como 
lo son la de la ce.sión de derechos heredita
rios o de derechos en un·a sociedad conyu
gal ilíquida, u otras no solamente se está 
adulterando la institución de la lesión, sino 
también aquella: otra mucho más general e 
importante cual es la de la aplicación res
trictiva de las sanciones legales y, en ¡)ar
ticular, la de las mlllidarlles. 

VII. Pugna también la jurisprudencia 
que aquí se critica con el conceptó clásico 
del derecho real de herencia y del derecho 
,de una sociedad conyugal. Dentro de la 
tradición latina, acogida por nuestro códi
go, el patrimonio de las personas es una 
universaiidai!ll jull"idica que comprende a to
dos los bienes y obligaciones presentes o 
futuros, ciertos o inciertos, conocidos o des
conocidos que se vinculan a dichas perso
nas a lo largo de su existencia. Tal es la no
ción del patrimonio-personalidad, que· de
termina que no puede existir persona sin 
patrimonio, porque aunque ella actualmen
te no tenga bienes ni obligaciones, puede 
adquirirlos en el futuro, y, a la inversa, que 
no puede existir patrimonio sin una perso
na que le sirva de titular. Esta noción, par
cialmente modificada por el derecho ger
mánico, explica la verdadera naturaleza 
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del derecho real de herencia. La muerte de 
una persona no desintegra la universalidad 
jurídica de su patrimonio, sino que los de
rechos y obligaciones a ella vinculados se 
transmiten a sus herederos; pero no como 
derechos y obligaciones individualmente 
considerados, sino en cuanto forman parte 
de esa universalidad jurídica que pasa a 
radicarse en cabeza de dichos herederos co
mo objeto único del derecho real de heren
cia, el cual perdura hasta la partición del 
patrimonio relicto del ¡¡J[e !Cllll]tns. Obvio es, 
pues, que este derecho real no puede ser ca
lificado de mueble ni· de inmueble, según 
los bienes que forman parte del patrimonio, 
porque aquel no recae sobre éstos, sino so
bre la universalidad jurídica. Estas preci
siones tocantes con la naturaleza del dere
cho real de herencia son pertinentes a los 
derechos en la sociedad conyugal. Por el 
hecho del matrimonio se forma entre los 
esposes una sociedad de bienes distinta de 
los patrimonios individuales de éstos y que 
también constituye una universalidad jurí
dica que se actualiza a consecuencia de la 
disolución del matrimonio o de la separa-· 
ción de bienes. Así, a la muerte de uno de 
los cónyuges son partícipes a título de co
muneros en la universalidad el cónyuge su
pérstite y los herederos del fallecido. Pero 
sus respectivos derechos no radican en nin
guno de los bienes individualmente consi
derados, sino que tienen por objeto una 
cuota en la referida universalidad. Enton
ces, al igual que en el derecho real de he
rencia el objeto del m~smo no puede ser ca
lificado de mueble ni de inmueble, tampo
co se puede incurrir en esta impropiedad 
respecto a los derechos de los partícipes en 
la sociedad conyugal ilíquida. 

VIII. Dentro de los lineamientos genera
les esbozados en el apartado anterior, la 
Corte había entendido rectamente la índole 
de los derechos vinculados a una universa
lidad jurídica, tal cual ellos surgen de los 
establecimientos legales y de la doctrina 
tradicional, y así había descartado la pro
cedencia de la acción rescisoria por. lesión 
enorme en la cesión de los derechos men
cionados (ver casación de 11 de marzo de 
1942 T. XXVII, 184). Pero, en sentencia del 
3 de agosto de 1954, y con el fin de apun-

talar la importación de la aludida juris
prudencia foránea, se desvirtuó el claro con
cepto en cuestión, diciendo: "La dificultad 
es allanable. El artículo 667 del C. C. esta
blece que 'los derechos y ac:ciones se re
putan muebles o inmuebles, según lo sea la 
cosa en que ha de ejercerse o que se debe'. 
Si el patrimonio de la sucesión está repre
sentado sólo en bienes raíces, el derecho 
de herencia cedido será inmueble y cabrá 
la rescisión. Por el contrario, si el patrimo
nio herencia! está integrado únicamente 
por bienes muebles, el derecho del sucesor 
será mueble y no procederá la rescisión. Pa
ra el caso de que los bienes de la sucesión 
sean muebles e inmuebles, en el cual surge 
grave dificultad para fijar la naturaleza del 
derecho cedido, habrá de adoptarse esta so
lución aceptada por la doctrina francesa, 
según enseñan Planiol y Ripert; la resci
sión será posible en casos de que la lesión 
enorme aparezca teniendo en cuenta sólo 
el valor de los bienes raíces". Entronizada 
esta confusión manifiesta entre los dere
chos particulares in re y aa:ll rrem a que sé 
circunscribe el criterio en que se funda el 
artículo 667 del C. Civil, y los derechos en 
universalidad jurídica, para aceptar o ne
gar la procedencia de la aceión rescisoria 
por lesión enorme respecto de los bienes in
muebles que puedan formar parte de esta, 
estrictamente lógicas son las injurídicas 
aplicaciones que tal conclusión impone, co
mo la que en el presente fallo le critica la 
Corte al Tribunal por haber decretado la 
rescisión del ):!ontrato sl!llb lite únicamente 
en lo relativo a los bienes inmuebles inven
tariados en una causa mo:rtuoria. Dicho 
Tribunal se limitó a acatar la dicotomía 
propuesta por los citados autores franceses 
y expresamente aceptada po: la Corte. 

IX. La precitada solución jurispruden
cia!· es tan inexacta como peligrosa, ya que 
podría ser empleada en otros campos hasta 
el punto de desnaturalizar totalmente la 
institución de la lesión como vicio de los 
actos jurídicos. Por ejemplo, sabido es que 
la vinculación del socio respecto de la uni
versalidad jurídica patrimonial de la socie
dad, esté aquella o no representada en ac
ciones, le confiere a dicho socio los dere
chos es~nciales de participar en las utili-
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dades y de recibir en la liquidación una 
cuota de bienes en dinero o en especie pro
porcionales a su interés. Ahora bien, como 
las sociedades producen balances periódi
cos y en estos pueden figurar bienes inmue
bles, aplicando la solución que se critica, 
podría concluirse que la cesión del interés 
social por uno de los socios sería rescindi
ble por causa de lesión enorme en ~~ evento 
de presentarse un desequilibrio entre el. 
precio pagado por dicho interés social y el 
valor de los inmuebles inventariados en· el 
balance de la sociedad. 

X. Sabido es que el Código Napoleón in
cluyó la cesión de derechos, entre ellos los 
hereditarios, en el tratado de la compra
venta (Lib. IV. Tít. IV, Cap. VIII), lo ·que 
ha sido ocasionado a errores doctrinarios 
repetidamente apuntados y criticados. Esta 
indebida involucración de figuras contrac
tuales distintas sirvió precisamente de pre
texto a la jurisprudencia francesa a que se 
ha aludido para concluir, contrariando 
también la organización general de ese có
digo, que siendo rescindible la venta por le
sión enorme de bienes inmuebles, no habría 
razón para descartarla en la venta de de
rechos hereditarios cuando existiesen bie
nes inmuebles pertenecientes a la sucesión. 
Atento a las críticas que ya se le habían 
formulado al código francés, el señor Bello 
comprendió que las cesiones de derechos 
crediticios, herenciales y litigiosos son con
tratos típicos e inconfundibles con otros a 
los que pueden unirse y combinarse, v. gr. 
la compraventa, la permuta, la sociedad o 
la donación, y así a aquellas figuras consa
gró el Título 25 del Libro IV, en el que se 
les reglamenta separada y específicamen
te, erigiéndolas por tanto, en contratos no
minados o típicos, de donde resulta que la 
equivocación en que incurriera. el código 
francés no puede ser esgrimada entre no
sotros para aplicarle a la cesión de derechos 
hereditarios el régimen propio de la com
praventa. 

XI. Diferencias esenciales ( esen::ntñaliña n::ne
gotiñ) se ofrecen entre la compraventa y 
la cesión de derechos hereditarios. En la 
primera la obligación principal del vende
dedor es i!lle dar: de hacer tradición de la co-

sa vendida, que, en tratándose de derechos 
inmuebles, como el dominio, el usufructo, 
el uso o habitación, la hipoteca, las servi
dumbres, debe hacerse mediante la compe
tente inscripción del título en el libro. pri
mero del registro de instrumentos (art. 756 
y concordantes); así como también es ~bli
gación de dicho vendedor la de saneamien
to por evicción o vicios redhibitorios de la 
cosa vendida ( art. 1893). La obligación del 
cedente de derechos hereditarios es i!lle ha
cer: de garantizarle al cesionario a título 
oneroso la calidad sucesora! invocada por 
aquel (art. 1967). De aquí. que el referido 
contrato, aunque siempre debe constar en 
escritura pública, haya de inscribirse en 
el registro en el libro segundo y no en el 
primero donde se, opera la tradició_n Si!flbÓ
lica. La diversa mdole de las obllgacwnes 
producidas por los contratos en cotejo ex
plica la exclusión del derecho real de heren
cia-de la enumeración que traen el artículo 
756 y concordantes. En segundo lugar, el 
cedente de derechos hereditarios a título 
gratuito de nada responde, y si el título es 
oneroso, no tiene que sanear evicciones ni 
vicios redhibitorios, sino únicamente, si así 
pudiera decirse a .manera de símil, la cali
dad de asignatario sucesora! con que haya 
obrado en el contrato. Estos también eran 
lugares comunes en la jurisprudencia de la 
Corte (ver casación, 11 marzo 1942 antes 
citada). 

XII. La indebida involucración de la ce
sión de derechos hereditarios en el tratado 
de la compraventa que, por su naturaleza, 
es conmutativa y excepcionalmente alea
toria, le permitió a la jurisprudencia fran
cesa decir, a la ligera, que la venta de dere
chos hereditarios también es conmutativa 
cuando, al tiempo de celebrarse, existen da
tos sobre los bienes integrantes de la masa 
sucesora!, y esto con la finalidad de darle 
entrada en este C!!-mpo a la acción resciso
ria por lesión enorme. Sin advertir la ya 
enunciada diferenciación entre los referi
dos contratos, establecida por nuestro có
digo a manera de rectificación de su mode
lo francés, la Corte, al revaluar su doctrina 
tradicional, también se ha servido de este 
argumento: "No se puede sostener de ma
nera absoluta --dice en su mencionado fa-
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llo del 3 de agosto de 1954- que la venta 
de derechos hereditarios sea siempre de ca
rácter aleatorio. Cuando al momento de 
efectuarse la cesión se conoce de manera 
cierta por los contratantes la. ~uantía d~l 
activo y del pasivo de la suces10n, y el ?u
mero y calidad de los herederos, el obJeto 
vendido no es cosa que quede sometida to
talmente al azar de una pérdida o ganan
cia. La prestación en este caso no depende 
de un acontecimiento incierto que haga im
posible su justiprecio al momento del con
trato. Puede ocurrir, por ejemplo, que la 
cesión se efectúe después de practicados 
los inventarios y avalúos cuando ya se han 
fijado precisamente los elementos integran
tes del patrimonio herencia! y los valores 
de los bienes relictos. En este caso la venta 
de los derechos herenciales no tendrá ca
rácter aleatorio. De tal manera que si por 
regla general la venta de derechos heredi
tarios sin determinación de especie es· con
trato aleatorio habrá casos en que ella ten
ga carácter conmutativo, siendo proceden
te entonces la acción rescisoria al existir le
sión enorme, si los derechos cedidos valie
ren al tiempo del contrato más de la mitad 
de su justo precio". 

XIII. A este propósito conviene también 
declarar confusiones en que se suele, incu
rrir en punto de la ubicación de los contra
tos aleatorios, ocasionadas por impropiedad 
que se le apunta a nuestro codigo; también 
traída de su modelo francés (art. 1104). De
fine el artículo 1498: "El contrato oneroso 
es ci!Pnmuda~ñvo, cuando cada una de las 
partes se obliga a dar o hacer una cosa. que 
se mira como equivalente a lo que la. otra 
parte debe dar o hacer a su vez; y si el equi
valente consiste en una contingencia incier
ta de ganancia o pérdida, se llama. aRea~o
.n:io". Plantea así este texto legal la idea 
inexacta de que el contrato aleatorio ha de 
ser siempre Jhñna~e.n:aR y one.n:oso, o sea que 
necesariamente implica prestaciones recí
procas entre las partes (art. 1946) y, con
siguientemente, mutua utilidad para las 
mismas (art. 1497), siendo así que dicho 
contrato puede ser 111ll1lñna~e.n:an y gJratuito, 
como cuando, siguiendo el ejemplo clásico, 
se trata de la donación del producto de la 
pesquería o de la cacería que el donante ha-

ya de recoger en un día. Luego, lo que ver
daderamente caracteriza al contrato alea
torio, según se desprende de las propias vo
ces d_el citado artículo 1498, es el no poder
se determinar, al tiempo de su celebración, 
la utilidad que este haya. de reportar para 
las partes o para una sóla de ellas. 

XIV. Esta incertidumbre en cuanto a la. 
utilidad que el contrato haya de producir 
para el cesionario se ofrece precisa e inva
riablemente en la cesión de derechos here
ditarios propiamente dicha, o sea en la que 
versa sobre la totalidad o la cuota que el 
cedente tenga sobre la universalidad jurí
dica sucesora!, pues cuando dicha cesión 
está vinculada a determinados bienes en 
ella especificados, la. figura es diferente 
de aauella. otra y está sujeta a un régimen 
legal'semejante al de la enajenación de co
sa ajena. La verdadera cesión de derechos 
hereditarios, excluida. en nuestro código del 
tratado de La Compraventa y tipificada me
diante una regulación propia, puede ser 
lhiRateJral o unHateJran, según que el cesiona
rio contraiga. o no obligaciones, respectiva
mente, como la de pagar una. suma de di
nero o la de cumplir una carga o modo que 
afecte la donación; en las mismas circuns
tancias, la cesión puede ser one.n:osa o g.n:a
~ulita. Pero ella es esencialmente aleatorio, 
porque al tiempo de su celebración no pue
de haber cedña:llumlhJre acerca de la utilidad 
económica que haya de obtener el cesiona
rio. El cedente no contrae obligación alle alla.n: 
especies o géneros ciertos y determinados, 
y, por lo mismo, tampo.co se obliga. a sa- · 
near evicción o vicios de ninguno de los bie
nes sucesorales. Si la ce~ión es g.n:ai111lñ~a, de 
nada responde él; y si es one.n:osa, sóla
mente garantiza su condición de heredero, 
vale decir que, aunque se presenten otras 
personas con tal carácter, éstas no habrán 
de excluir totalmente al cesionario. Así la 
incertidumbre se acusa ya por el aludido 
aspecto personan, porque si después de la 
cesión aparecen otros herederos concurren
tes, es claro que este hecho futuro e incier
to mengua las perspectivas de utilidad que 
antes tuviera el cesionario. Y a dicha incer
tidumbre agrégase otra índole olh]e~ñva y 
que tampoco puede considerarse superada 
por el simple hecho de que en la respectiva 
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causa mortuoria se haya practicado ya un 
inventario de los bienes relictos. La univer
salidad jurídica sucesora! está constituída, 
se repite una vez !llás, por todos los dere
chos y ·obligaciones ciertos e inciertos, co
nocidos y desconocidos integrantes del pa
trimonio relicto. De esta suerte también 
puede suceder que dicho inventario se alte
re con posterioridad a su confección, por
que terceros logren la exclusión de bienes 
inventariados, o porque aparezcan nuevas 
deudas del causante, o porque prosperen li
tigios contra la mortuoria, etc. En cual
quiera de estos eventos de ocurrencia pos
terior a la confección del inventario de los 
bienes relictos y al contrato de cesión, cual
quier cálculo que se hubiese hecho sobre la 
posible utilidad de dicho contrato para el 
cesionario resultaría fallido; tal utilidad 
sufriría mengua, sin que el cedente adquie
ra responsabilidad alguna por ello. En su
ma: el beneficio del cesionario de derechos 
hereditarios depende siempre de una con
tingencia, vale decir, de un hecho futuro 
e incierto, que es precisamente la caracte
rística del contrato aleatorio. 

XV. Como es elemental que los vicios de 
los actos jurídicos tienen que ser concomi
tantes a la celebración de los mismos, la le
sión no puede operar en los contratos alea
torios ya que en. ellos la utilidad para las 
partes o para alguna de ellas depende de 
una contingencia incierta y posterior a tal 
momento. Este es principio unánimemente 
aceptado por la doctrina. Entonces, siendo 
la cesión de derechos hereditarios propia
mente dicha esencialmente a~eatoda, la 
verdad jurídica por este aspecto era la de
clarada por la doctrina tradicional . de la 
Corte. "La ley limita la responsabilidad del 
cedente a la mera calidad de heredero (art. 
1967) -reiteró ella con toda exactitud en 
su ya citado fallo del 11 de marzo de 1942-
de manera que más allá de este elemento 
esencial no existe ninguna obligación del 
cedente en relación con el resultado patri
monial definitivo de la cesión, pendiente, 
además, de diversos factores influyentes en 
la economía del contrato que no pueden de
terminarse previamente y de manera pre
cisa en el momento de su celebración. Esta 
peculiaridad de este contrato, debida a la 

ley y a la naturaleza jurídica del <;lerecho 
que le sirve de objeto a la cesión, lo coloca 
dentro de la clasificación de los aleatorios 
definidos en el artículo 1498 del C. C. en 
los cuales no es posible determinar los re
sultados de la convención en el momento 
en que se celebre, y en los cuales, por esta 
circunstancia, no procede la acción resciso
ria, por lesión enorme, que implica la equi
valencia obligatoria en las prestaciones de 
los contratantes. 

. "La acción de nulidad por causa de le
sión, que excepcionalmente consagra la ley 

· como manera de reparar el perjuicio sufri
do en la celebración de determinados actos 
jurídicos, es acción que corresponde a am
bas partes en los casos en que está autori
zada en contratos bilaterales. Corresponde 
a comprador y vendedor en nuestro siste
ma legal y se diferencian del francés en 
que s.ólo se otorga al vendedor. Esta moda
lidad recíproca de.la acción rescisoria le- da 
también improcedencia en tratándose de 

. contratos onerosos de cesión de derechos 
de herencia sin determinación de especies, 
porque estando en estos casos legalmente 
restringida la responsabilidad del cedente 
a su calidad de heredero, no podía deducir
se acción por ·lesión del comprador, y esta 
solución resulta dentro de la reglamenta
ción jurídica de la lesión enorme como fe
nómeno bilateral en los contratos .en que 
procede". 

XVI. En conclusión: numerosas son las 
razones derivadas de nuestra organización 
legal que invitan a revisar la reciente ju
risprudencia de la Corte y a retornar a su 
doctrina tradicional, mientras no se pro
duzca una reforma legislativa en punto del 
vicio de la lesión en los actos jurídicos, en 
el sentido de vincular esta institución a su 
finalidad ética, según lo hacen ordena
mientos modernos, imponiendo al lado de 
la investigación objetiva o económica de di
chos actos la valoración subjetiva para de
terminar si alguno de los agentes ha explo
tado indebidamente la necesidad, la ligere
za o la inexperiencia de la parte lesionada. 

Ernesto Cediel Angel, Guillermo Ospina Fer
nández. 

Heriberto Caycedo Méndez. Secretario. 
Fecha ut supra. 



Coli'ie §llllJilllr'em.m alte .lJlllls~;ñcñ.m. - §.mR.m alte Ca
s.mcñón CñvñR. - Bogotá, D. E., abril diez 
y nueve de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alfonso Peláez 
Ocampo). 

(Aprobado Acta NQ 26 de marzo 23/71). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandante contra 
la sentencia de octubre 14 de 1968, proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio ordinario in
coado por Edmundo y Alberto Quiñones 
Poel contra Ignacio Eugenio Rodríguez o 
Quiñones y Clementina Rodríguez o Qui
ñones v. de Rodríguez. 

lEll RW.glio 

En el juicio dicho, los demandantes su
plicaron estas declaraciones: 

"Primero. Que Edmundo y Alberto Qui
ñones Poel son hijos naturales del General 
Manuel Tiberio Quiñones o Rodríguez. 

"Segundo. Que como consecuencia de la 
declaración anterior se dé cumplimiento a 
los artículos 370 del Código Civil y 10 de 
la ley 92 de 1938. 

"Tercero. Que como consecuencia de las 
declaraciones anteriores "se declare que los 
demandantes tienen derecho a los bienes de 
la sucesión del General Tiberio · Quiñones 
o Rodríguez", singularizados en este pedi
mento. 

Como callllsa pdmalti se dijo: 

Que Edmundo y Alberto Quiñones Poel 
"tienen la posesión notoria de hijos natu
rales" del citado causante. 

Que "dicha posesión notoria proviene de 
que el mencionado General trató siempre a 
Edmundo y Alberto Quiñones eomo sus hi
jos naturales, proveyendo a su subsü¡tencia, 
educación y establecimiento". 

Que "los deudos y amigos del citado Ge
neral y el vecindario del mismo General, 
han reputado y reputan a aquellos como hi
jos naturales de éste, a virtud del trata
miento que de hijos naturales suyos les 
dio". 

Que ·~el General Manuel Tiberio Quiño
nes o Rodríguez, costeó la educación de 
"Edmundo y Alberto Quiñones Poel y los· 
estableció así: al primero, en la carrera mi
litar, y al segundo en la profesión de téc
nico de aviación. 

Que "la posesión notoria de que hablan 
los hechos anteriores, duró más de veinte 
años". 

Que "el finado General Manuer Tiberio 
Quiñones o Rodríguez, usó siempre este 
nombre y en su juicio de sucesión que cur
sa en el Juzgado Décimo Civi:l de este Cir
cuito, se le tiene como Manuel Tiberio Ro
dríguez, en razón de ser hijo natural de la 
señora Natalia Rodríguez". 

Que "el referido General Quiñones, al 
morir no dejó ascendientes, ni padres na
turales, ni colaterales legítimos, como tam
poco cónyuge supérstite". 
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Que "el señor Ignacio Rodríguez o Q~i- Dicha parte interpuso alzada contra esta 
ñones y la señora Clementina Rodríguez o decisión y concluido el trámite de la segun
Quiñones v. de Rodríguez, tienen la calidad da instancia, el Tribunal Superior del Dis
de hermanos naturales del causante Gene- trito Judicial de Bogotá, en sentencia de 
ral Manuel Tiberio Rodríguez o Quiñones, octubre 14 de 1968, resolvió: 
y como tales los tuvo el Juzgado que cono- -
ce del juicio de sucesión respectivo o sea, "19 Revocar el (sic.) todas sU:s partes el 
el Juzgado Décimo Civil del Circuito". fallo apelado. 

Que "los hermanos naturales del Gene
ral Quiñones o Rodríguez y de que trata el 
hecho anterior, son los representantes de la 
sucesión del referido causante". 

Que "tanto Ignacio Eugenio Rodríguez o 
Quiñones como Clementina Rodríguez o 
Quiñones v. de Rodríguez, tiene~ y han te
nido a Edmundo y Alberto Qumones Poel 
como hijos naturales del finado General 
Manuel Tiberio Quiñones o Rodríguez". 

Los demandados, en forma muy breve, 
descorrieron e¡ trasladó de la demanda; 
oponiéndose a las peticiones en ella conte
nidas y a los hechos afirmados. 

El Juzgado Décimo Civil del Circuito, en 
sentencia de julio 31 de 1965, desató la pri
mera instancia del juicio, así: 

"1 Q Declarar que los demandantes Ed
mundo y Alberto Quiñones Poel son hijos 
naturales del General Manuel Tiberio Qui
ñones o Rodríguez, ya fallecido. 

1 . 

"29 Como consecuencia de' la anterior de
claración, los demandantes tienen derecho 
a los bienes de la sucesión del ·mencionado 
causante General Quiñones y en especial 

. a los bienes que se detallen en el aparte ter
cero de la demanda. 

"39 Como consecuencia de las anteriores 
declaraciones dése cumplimiento a los ar
tículos 370 y ss. del C. C.- y 10 de la Ley 92 
de 1938 y al art. 33 del Decreto 1003 de 
1939. 

"49 Ordénase la cancelación del registro 
de la demanda y la inscripción de esta sen
tencia en los libros correspond~entes. 

"59 Condénase en las costas a la parte 
demandada". 

"2~ Negar las súplicas de la demanda. 

"39 Absolver a los demandados de los car
gos formulados en el libelo. 

"49 Condenar ·a los demandantes en las 
costas de la primera instancia. 

"59 Sin costas en el -recurso". 

La parte demandante, como se dijo arri
ba, recurrió en casación esta providencia. 

!La sentenda impugnada 

Da ésta por establecidos los presupuestos 
procesales de demanda en forma, compe
tencia, capacidad para ser parte y capaci
dad para obrar procesalmente, y además la 
legitimación en causa por pasiva, por cuan
to los demandados son los "únicos represen
tantes legales" de la sucesión del General 
Manuel Tiberio Quiñones o Rodríguez, y 
conceptúa que se han promovido las accio
nes de filiación natural y de petición de he
rencia, la primera en razón de la posesión 
notoria del estado civil de hijos naturales 
que afirman Edmundo y Alberto Quiñones 
Poel respecto de su ·presunto padre natu
ral, el mencionado General Manuel Tiberio . 

, "Existen dos medios de declarar la filia
ción natural" dice la sentencia. El primero, 
conforme al artículo 29 de la ley 45 de 1936: 
en el acta de nacimiento, firmándola quien 
reconoce; por escritura pública; por testa
mento, y por manifestación expresa y direc
ta hecha ante un juez. El segundo "por de
claración judicial, si se reúnen las condi
ciones a que se refiere el artículo 49 de la 
misma ley, y sólo con base en las causales 
allí determinadas de manera taxativa". Ta
les son: en el caso de rapto o violación; en 
el caso de seducción; si existe carta u otro 
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escrito cualquiera del pretendido padre que 
contenga una confesión inequívoca de pa
ternidad; en el caso de que entre el presun
to padre y la madre hayan existido, de ma
nera notoria, relaciones sexuales, y "cuan
do se acredite la posesión notoria del esta
do de hijo". 

Si no se hace el reconocimiento -conti
núa la sentenciá- "no cabe otra alterna
tiva que acudir al segundo", con la adver
tencia "que cada una de las causas señala
das en los ordenamientos invocados se ha de 
tomar en su real y verdadero sentido y con 
el lleno de las formalidades propias". "Des
de luego -agrega- que la invocada re
quiere acreditarse según la ley, sin que por 
lo demás, como es lógico, dejen de contri
buir a su demostración los medios legales 
conducentes a formar parte de ese conjun
to de testimonios, exigidos por el artículo 
399 del C. C. Lo importante es buscar ese 
sólido cúmulo de pruebas que pueden andar 
dispersas en el proceso pero que convergen 
en la situación que se trata de plasmar en 
realidad jurídica". 

Tr.ae a cuento la sentencia una doctrina 
de la Corte (Sentencia de junio 15 de 1954_, 
LXXXII, 828), sobre la valoración proba
toria de los hechos constitutivos de la pose
sión notoria del estado civil de hijo natural, 
y expresa que el artículo 4Q de la Ley :45 de 
1936, numeral ·5Q, establece ciertamente, la 
causal invocada de paternidad: "Cuando 
se acredite la posesión notoria del estado de 
hijo". Y el 399 del C. C. preceptúa cómo de
be probarse la posesion notoria del hijo le
gítimo, aplicable al caso, por virtud del ar
tículo 7Q de la ley llamada de filiación na
tural". A continuación, el Tribunal critica 
los fundamentos de la sentencia de primera 
instancia, así como las pruebas en las cua
les fundó la declaratoria de paternidad de 
los dem?ndantes: las declaraciones de Ma
ría Cristina Moure de Valek, General Do
mingo Espine!, General Marco A. Villami
zar, las posiciones absueltas por los deman
dados, algunas cartas cuya autoría se atri
buye al General Manuel Tiberio Quiñones 
o Rodríguez y varios documentos presenta-_ 
dos a la Caja de Vivienda Militar, conside
rando que aquellas y éstos "constituyen sin 

duda indicios si se quiere vehementes de pa
ternidad mas no los suficientes para reci
birlos con virtualidad de "confesión inequí
voca" y en este caso no podría,n asumir la 
categoría de plena certidumbre acerca de la 
paternidad alegada". 

Anota la sentencia "que ciertamente en 
el proceso abundan esos elementos indicia
les.-. . los cuales bien hubieran servido con 
más acierto para delinear la posibilidad de 
buscar 'una conll'esñón inequívoca ldle pa~el!'
nildlaldl', si, por otra parte, integran o con
forman la causa petendi de la demanda en 
cuestión. Porque es de saberse, que si la car
ta o escrito del pretendido padre o el reco
nocimiento que encierra no se ilnvoca en los 
hechos del libelo principal, ni surge de la 
comprensión general del mismo, el juzga
dor no los puede tener como fundamento 
plausible de la sentencia que profiera, sim
plemente porque 1~ relación procesal se ha 
trabado entre las partes sobre hechos que 
se deben puntualizar en la .demanda de ma
nera clara y 9rdenada, que "e:s lo ocurrido 
en el caso sub-judice", puesto que "en el 
escrito de demanda en puridad de verdad 
no se alude a esa causal ni a hechos que la 
supongan, sino que la acción incoada se 
apoyó exclusivamente en otra específica, 
autónoma, de presupuestos propios, deno
~inada posesión notoria". 

La precedente conclusión la apoya la 
sentencia en el fallo de la Corte de junio 
22 de 1960, cuyos principales apartes trans
cribe, y ciérrase la motivación diciendo que 
"la decisión con la cual se remata el juicio, 
al tenor de lo preceptuado por el· artículo 
593, en armonía con el 471 del C. J. se basa 
en 'los hechos conducentes de la demanda 
y de la defensa, si la existencia y verdad de 
unos y otros aparecen demostrados, de ma
nera plena y completa según la ley', al 
igual que estar "en consonancia con las de
mandas y demás -pretensiones oportuna
mente deducidas por las partes", y que "en 
este orden de ideas, fuerza concluir que la 
acción implorada- de filiación natural, en el 
caso que se ocupa la Sala, no está llamada a 
prosperar y debe, en consecuencia, revocar
se la sentencia apelada para ajustarla a de
recho". 
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ILa demanda de casación 

Diciendo fundarlo en el motivo primero 
del artículo 52 del Decreto 528 de 1964, el 
recurrente formula un solo cargo a la sen
tencia de segunda instancia, consistente 
en violación de norma sustancial, por falta 
de aplicación del ordinal 59, artículo 49 de 
la ley 45 de 1936, a través de errores de he
cho y de- derecho cometidos por el senten
ciador, por falta de apreciación de determi
nadas pruebas y errónea. apreciación de 
otras. El cargo lo desarrolla en diez apar
tes, de los cuales es síntesis la siguiente: 

El Tribunal -es de concepto el censor
consideró que la acción incoada es la de de
claratoria de paternidad natural de los de
mandantes, por causa de posesión notoria 
del estado civil de hijos naturales, respecto 
del General Manuel Tiberio Quiñones, ya 
fallecido, deducida del hecho de que por 
lapso mayor a veinte años, fueron tratados 
como tales, proveyendo a su subsistencia, 
educación y establecimiento, y argumen
tando que las causales legales de dicha de
claración, de las cuales hace . una síntesis, 
se han de tomar en su real y verdadero sen
tido. Dice el censor que el sentenciador, con 
estos considerandos, violó el artículo 49 de 
la ley 45 de 1936, puesto que estimó que la 
posesión notoria, como pretensión de dere
cho, constituía el objeto de la prueba. 

Según el censor, el Tribunal incurrió en 
error de_ derecho en la interpretación de la 
demanda y empleó erróneamente el ar
tículo 399 del Código Civil, al exigir como 
prueba exclusiva de la posesión notoria del 
estado civil la de ·testigos; que el mismo 
error cometió al negarle valor probatorio al _ 
documento privado del inventario de los 
bienes relictos del General Manuel Tiberio 
Quiñones, firmado por demandantes y de
mandados, reconocido por éste en posicio
nes, cuyos apartes transcribe, quebrantan
do de esta manera los artículos 399, 1759, 
1761 y 1765 del Código Civil, 593, 609. y 637 
del Código de Procedimiento Civil, 49 y 69 
de la ley 45 de 1936, "porque el contenido 
del acta de los inventarios es el reconoci
miento inequívoco que cada uno de los fir
mantes hizo del estado civil de los otros"; 

que cometió error de hecho manifiesto cón
sistente en que no tuvo en cuenta la res
puesta de la demandada Clementina Rodrí
guez o Quiñones v. de Rodríguez, al pliego 
de posiciones que absolvió, cuando confiesa 
que el presunto padre de los demandantes 
se "los llevó allá para que los tuviera"; que 
incurrió en error de derecho en· la aprecia
ción del testimonio de María Cristina Mau
re de Valek, al considerar deficientes las 
_Gircunstancias de modo, tiempo y lugar ex
puestas por ella, violando así la regla iura 
novit curia, contenida en el artículo 89 de 
la Ley 153 de 1887, el artículo 69 de ·¡a Ley 
45 de 1936, por cuanto pretendió que la tes
tigo expusiese todas las circunstancias de 
este precepto, el artículo 399 del Código Ci
vil, por cuanto partió de la base que la prue
ba. de testigos era la única fidedigna e idó
nea para establecer la posesión notoria del 
estado civil, y que, además, cometió error 
de hecho manifiesto al pretermitir la apre
ciación de las otras pruebas del expediente,. 
conducentes a la- acertada valoración del 
referido testimonio, como la prueba docu
mental de los hechos auxiliares que acredi
tan las cuestionadas circunstancias de mo
do, tiempo y lugar, consistentes en las par
tidas de nacimiento de los demandantes. 

Continúa la censura la crítica de la sen
tencia y dice que el Tribunal en el análisis 
de la declaración del General Marco A. Vi
Barnizar, violó los artículos 692 y 697 del 
Código de Procedimiento Civil, por cuanto 
se limitó a indagar mecánicamente las cir
cunstancias de modo, tiempo y lugar, exi
gidas por esa norma típica de la prueba for
mal, y así mismo el artículo 399 del Código 
Civil, por haber atribuído el valor de indi
cios y no el de plena prueba a algunos do
cumentos firmados por el presunto padre 

. natural, relativos a determinadas gestiones 
y a cartas personales dr éste a los deman
dantes, confundiendo así la prueba testimo
nial con la de atestiguamiento y suponien
do que solamente con ésta podía ser proba
da la posesión notoria de hijo natural, te
sis suya en cuyo beneficio transcribe al
guna opinión de. Claro Solar (Explicacio
nes de Derecho Civil Chileno y Comparado, 
Tomo IV, pág. 101, N9 1963, edición de 
1926), y que igualmente quebrantó el ar-



274 GACETA JUDICIAL No:3. 2340 a 2345 

tículo 69 de la Ley 45 de 1936, al sostener 
que la filiación paterna solamente puede 
demostrarse con prueba indiciaria, y los ar
tículos 19 de la Ley 92 de 1938 y 394 del 
Cédigo Civil, que dan valor probatorio a la 
posesión del estado civil a falta de otras 
pruebas. 

Agrega la censura que el Tribunal "incu
rrió en error de derecho ... por haberles da
do el mérito de simples indicios y no el que 
en realidad tienen de plena prueba, a las 
siguientes cartas que figuran en el cuader
no 19, escritas por el padre natural a sus 
hijos los demandantes", expresamente in
dividualizadas por sus fechas y por los fo
lios_ en que se hallan en el dicho cuaderno, 
y que con ello violó los artículos 399, 1761 
y 1765 del Código Civil, 608 del Código de 
Procedimiento Civil, 69 y 49 de la Ley 45 de 
1936 y 19 de la Ley 92 de 1938, y expresa 
que "el trato inequívoco de un padre para 
con sus hijos, está plenamente demostrado 
en el contenido de esas cartas. Es muy di
fícil encontrar una prueba más completa 
y convincente, de la que figura en el ex
pediente, sobre la posesión notoria del es
tado de hijo natural"; que también incurrió 
en error manifiesto de hecho al "no haber 
tenido en cuenta las pruebas contenidas en 
las cartas escritas en Bogotá por el con
cubina, de junio 27 de 1914, diciembre 27 
de 1915, a Elissete Poel en su casa (folios 1 
y 2), de julio 9 de 1922, agosto 12 de 1922 
y octubre 14 de 1922, a la misma destinata
ria, a Dusseldorf (folios 3 a 5 del cuaderno 
29)" violando, de esta manera, los artículos 
593 del C. J., 1761 y 1765 del C. C., por no 
haberles dado el valor de plena prueba que 
tienen esas cartas y por no haberlas rela
cionado con la declaración de la señora de 
Valek para deducir la veracidad de su tes
timonio"; que además cometió error de de
recho en la apreciación de la declaración 
del General Domingo Espine!; quien a ella 
adjuntó una. carta del General Quiñones, 
que es un documento auténtico, violando el 
artículo 69 de la Ley 45 de 1936, y que, fi
nalmente, quebrantó el artículo 49 de la di
cha ley por cuanto que la. acción que se 

-- ejercita es la. de declaratoria de partenidad 
natural por cualquiera de las cinco causa
les que dicho precepto determina. 

La parte demandada dio contestación a 
la dem:mda de casación foriimlando repa
ros a las distintas acusaciones del recu
rrente. 

ICons!i!lleJracñones i!lle lla ICode 

Ha sido propuesto el cargo por violación 
indirecta del ordinal 59, artículo 49 de la 
Ley 45 de 1936, en razón de errores de he
cho y de derecho cometidos por el senten
ciador, provenientes de falta de apreciación 
de determinadas pruebas y errónea aprecia-
ción de otras. · 

De las varias censuras que se contienen 
en el desarrollo del cargo, procede la Corte 
a estudiar las que están llamadas a. pros-
perar. 

19 Según la. censura, el_ Tribunal incurrió 
en error de derecho al negarles mérito pro
batorio al documento privado que contiene 
el inventario de los bienes relictos del pre
sunto padre natural y al reconocimiento de 
la firma de los demandados en dicho docu
mento, en el cual éstos obran como herma
nos naturales del General Quiñones y los 
demandantes como hijos naturales del mis
mo. 

Dijo el sentenciador, al respecto: 

"Fuera. de los testimonios traídos a JUI
cio. . . fueron llamados a absolver posicio-. 
nes los demandados Ignacio :H:ugenio Rodrí

. guez o· Quiñones _(fl. 9 Cdno, 2) y Clemen-
tina Rodríguez o Quiñones (fs. 13 a 17 
Cdno. 3) hermanos del causante, quienes 

/de manera general no respondieron afir
mativamente a la pregunta. de si era cier
to que el General Manuel Tiberio Quiñones 
tratara a los demandantes eomo a sus hi
jos, ni que los propios absolventes los hu
bier_an considerado como tales, aunque re
conocen haber puesto su firma. en el acta 
de inventarios de los muebles y enseres per
tenecientes al fallecido General Manuel T. 
Quiñones 'efectuada el 8 de junio de 1961, 
en la. cual firman tanto demandantes como 
demandados (fls. 40 a 42 del Cdno. N9 1) 
pero afirmando el primero de los absolven
tes que el conténido de este documento es 
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cierto en cuanto se refiere a los enseres y 
a los muebles' (pos. 21il). ·Con relación a los 
parientes del pretendido padre las posicio
nes no an:ojan mayores fuentes de convic
ción en torno a la comprobación de la po
sesión de hijos de los demandantes como 
se puede apreciar objetivamente, conclu
yéndose que ni con esta prueba ni con las 
declaraciones atrás comentadas, se puede 
afirmar sin equívocos, de manera irrefra
gable, que éstos poseen la calidad de hijos 
del causante ... " 

· tes de convicción en torno a la comproba
ción de la posesión de hijos de los deman
dantes ... " 

De lo anterior resulta que el sentenciador 
no le dio al cuestionado documento priva
do del inventario de los bienes del presun
to padre natural, firmado por demandantes 
y demandados, el valor probatorio . que le 
fijan los artículos 609 y 637 del Código de 
Procedimiento Civil, puesto que al ser re
conocida la firma en las posiciones absuel
tas por los últimos, quedó con fuerza de es
critura pública y de confesión judicial, ya 
que por este aspecto no se propuso tacha de · 
falsedad alguna, concluyéndose que está de
mostrado este reparo de la sentencia. De 
no haber incurrido el sentenciador en ese 
error, habría tenido por probado que los 
demandados reconocieran la calidad de hi
jos naturales de los demandantes, en ese 
documento. 

2. El Tribunal -en concepto de la cen
sura- incurrió en error manifiesto de he
cho al no tener en cuenta la respuesta de 
la demandada Clementina Rodríguez o Qui
ñones V. de Rodríguez, a una pregunta de 
las posiciones de si era cierto, por ser her
mana del presunto padre natural, "que di
cho general trató siempre a Edmundo y Al
berto Quiñones como sus hijos naturales, 
proveyendo a su subsistencia, educación y. 
establecimiento", respuesta que fue la de 
que "sí era cierto, y aclaro que él me los 
llevó allá para que se los tuviera". 

El Tribunal,· en efecto, incurrió en error 
de hecho, al respecto, porque no vio la res
puesta de dicha demandada, que es una con
fesión judicial, pues, por el contrario, con
signó esta conclusión en la sentencia: "Con 
relación a los parientes del pretendido pa
dre las posiciones no arrojan mayores fuen-

3. Según la censura, el Tribunal incurrió 
en error de derecho en la apreciación de 
los testimonios de María Cristina Maure de 
Valek y del General Domingo Espine! Gar
cía. El primero, "al considerar deficientes 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
expuestas por ella". Y el segundo, porque 
lo valoró "en el sentido de que no encontró 
lo que resolvió la Sala que debía haber di
cho". 

Respecto de esta acusación, observa la 
Corte: 

a) Aunque el cargo denuncia error de de
recho, en la estimación de esos testimonios, 
aparece de manera indiscutible, la formu
lación del mismo. por error de hecho, en 
cuanto el sentenciador no vio la razón del 
dicho, ni las circunstapcias de modo, tiem
po y lugar expuestas por los testigos, lo que 
autoriza a la Corte para estudiar el cargo. 

b) Transcribe el sentenciador apartes de 
la declaración de María Cristina Maure de 
Valek y concluye que "no da razón de su 
dicho ni señala un lapso en el cual pudo 
darse cuenta de la subsistencia denunciada 
que le dio el padre a los hijos". Y que "no 
podría afirmarse que la declaración apor
tó hechos inequívocos de posesión notoria 
en cuanto a subsistencia, educación, trato 
idóneo, durante el lapso exigido por la ley", 
conclusión esta que contraría de manera 
ostensible el contenido de la referida decla
ración, resultando ello de una contraevi
dencia innegable. 

En efecto, la declarante dice: que cono
ció de vista, trato y comunicación al Gene
ral Manuel Tiberio Quiñones y a Edmundo 
y Alberto Quiñones; que "al aludido Gene
ralle conocí en el año de 1914 y en dos oca
siones habitamos la misma casa". En cuan
to a Edmundo y Alberto -dice textualmen
te- se puede decir que los vi nacer, por 
tal razón sé y me consta que el General Ma
nuel Tiberio Quiñones siempre trató a Ed
mundo y Alberto como a sus hijos natura-
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les, desde que nacieron, pues Edmundo y 
Alberto Quiñones cuando no vivían en la 
misma casa que yo habitaba, concurrían 
con mucha frecuencia a donde yo vivía y 
se la pasaban con mis hijos como buenos 
amigos. Yo conocí primero a la madre de 
los peticionarios, casualmente, cuando es
taba para dar a luz a Edmundo, y era re
conocida como la legítima esposa del Ge
neral M'anuel Tiberio . Quiñones, siendo 
verdad y así me consta, que desde el :t;aci
miento de Edmundo y Alberto, los trato co
mo a sus propios hijos, proveyendo a su 
subsistencia hasta hacer a Edmundo un ofi
cial del Ejército y a Alberto un técnico de 
aviación. Es verdad que durante toda la vi
da de Edmundo y Alberto, o es decir, des
de su nacimiento, todos los parientes del ge
neral sus amigos y etc. reputaban a Ed
mundo y Alberto como hijos de~ Coronel 
Quiñones. En cuanto a _los panentes del 
General Quiñones los r€conocían como hi
jos naturales de éste por saber que era ca
sado con persona distinta a la madr~ de 
los peticionarios; en cuanto a sus amigos 
todos los considerá·oamos como hijos legí
timos del general, ya que creíamos que el 
general estaba casado con la madre de l~s 
peticionarios. De mi parte yo tuve conoci
miento de que eran hijos naturales del ge
neral y no legítimos como lo creía al prin
cipio, como a 19s dos años de ~aci~o Ed
mundo, en tal epoca Manuel Tibeno era 
Mayor del Ejército". 

Sin un mayor esfuerzo mental se advier.
te que la testigo da la razón de su dicho, 
pues explica la manera co~o tuvo ~onoci
miento de los hechos, y explica las circuns
tancias de modo, tiempo y lugar en que és
tos ocurrieron. De donde resulta que por 
no haber visto el sentenciador estos elemen
tos de la declaración, incurrió en un ma
nifiesto error de hecho. 

e) La censura afirma que el Tribunal in
currió en error de derecho al apreciar la 
declaración del General Domingo Espine! 
García, mas del cargo aparece claramente 
que fue formulado por la vía del error de 
hecho, pues la apreció "en el sentido de que 
no encontró Jo que resolvió la Sala que de
bía haber dicho", esto es, que el sentencia-

dar no vio lo que afirmó el testigo o cerce
nó el real contenido de la deelaración, pre
cisamente una de las hipótesis en que ocu
rre el error de hecho. 

"En cuanto a la declaración del General 
Domingo Espine! -expone el sentencia
dor- preciso es apuntar lo de la anterior", 
o sea la de María Cristina Moure de Valek, 
y luego de algunas transcripciones, agre
ga que "no puede deducirse tampoco la po
sesión notoria al,egada, dado que tan solo 
habla de una fama, de una creencia escue
ta y general, que no la precisa en hechos 
valederos, como lo exige la jurisprudencia 
y el simple sentido de la lógica de las co
sas, ni expresa el tiempo de e.se conocimien
to obvio al parecer que había en el perso
nal del ejército, sino que era cosa sabida 
entre los oficiales de la época del declaran
te, sin saberse desde cuándo ... ", conclu
sión ésta reñida con la exposición del testi
go, como se demuestra en el desar~911o ~el 
cargo y como resulta de la declaracwn mis
ma, cuyo tenor es el siguiente: "Conocí al 
General Manuel Tiberio Quiñones largo 
tiempo. Conozco al Mayor Edmundo Quiño
nes, varios años desde la époea en que esta
ba en servicio activo, por ahí en 1944. Era 
cosa sabida entre los oficiales en actividad 
de mi época de servicio que Edmundo Qui
ñones era hijo natural del General Manuel 
Tiberio Quiñones. Para mí eso se confirma
ba con el trato afectuoso y de preocupación 
que observaba en el General para Edmun
do. Además personalmente, en el año de 
1944, recibí del General una earta en la que 
me hablaba de su hijo el Teniente. Ese te
niente, hijo del general Quiñones era el Te
niente Edmundo Quiñones, no citado en la 
carta, pero yo sabía que a él se refería ... 
La carta que entrego es la demostración de 
que en forma escrita se refirió en ocasión 
precisa al Ministerio de Guerra, cargo que 
yo desempeñaba, tratando a Edmundo, co
mo hijo suyo". 

En concepto del Tribunal, el testigo sólo 
se refiere a la fama de una manera gene
ral, pero no precisa los hech~s, ni expresa 
el tiempo a que aquella se extiende, porque 
desde esa época era cosa sabida entre los 
oficiales que Edmundo era hijo natural del 
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General Quiñones, pero acontece que el de
clarante sí se refiere a tales extremos. 

4. "En relación con la prueba documen
tal a que aludí en el numeral cuarto ( 49) 
-dice la censura- el Tribunal incurrió en 
el manifiesto error de hecho consistente en 
no haber tenido en cuenta las pruebas con
tenidas en las cartas escritas en Bogotá por 
el concubina, de junio 27 de 1914,. diciem
bre 27 de 1915 a Elissete Poel en su casa (fo
lios 1 y 2); de julio 9 de 1922, agosto 12 de 
1922 y octubre 14 de 1922 a la misma des
tinataria, a Dusseldorf (folios. 3.a 5 del cua
derno 2). 

El Tribunal, efectivamente~ cometió el 
error de hecho que le achaca la censura, 
porque el sentenciador dice de manera JS_e
neral que no existe prueba de la pose~wn 
notoria y como las cartas, por su contemdo, 
son indicios graves, precisos y conexos del 
trato dado por el presunto padre natural a 
los demandantes y a la madre de éstos y 
de su duración, síguese que el Tribunal no 
las vio y que por este aspecto es fundado 
el cargo. 

5. a) El Tribunal le dio el valor de indi
cios -dice la censura- a algunos docu
mentos privados firmados por el presunto 
padre natural relativos a gestiones oficia
les y a varias cartas dirigidas por el mismo 
a los demandantes, documentos citados en 
la demanda de casación con referencia a 
los folios del expediente, y singularizadas 
las cartas por los folios, las fechas y el 
nombre de sus destinatarios. Según el cen
sor, el Tribunal incurrió en error de dere
cho al no dc:rles el valor de plena prueba, 
no obstante que "el trato inequívoco de un 
padre para con sus hijos, está plenamente 
demostrado en el éon tenido de esas cartas. 
Es muy difícil encontrar una prueba más 
completa y· convincente, de la que figura en 
el expediente, sobre la posesión notoria del 
estado de hijo natural". 

b) El sentenciador dijo al respecto: 

"Se encuentran así mismo algunos docu
mentos firmados por el difunto, como los 
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que obran a folios 8, 16 del cuaderno 2 bis 
. y 10 del cuaderno principal, relativos a de
terminadas gestiones, el primero de los 
enunciados, ante la Caja de Vivienda. Mili
tar sobre reparación de la casa del deman
dante Edmundo Quiñones, y los demás que 
demuestran expresiones de reconocimiento 
y recomendaciones para los destinatarios 
por servicios prestados a su hijo Edmundo, 
aparte de que a folio 11 del cuaderno N9 1 
se observa que el General Manuel T. Quiño
nes sirvió de fiador de éste ante la Escuela 
Militar de Cadetes. Los documentos a que 
se refi-ere la Sala, por la circunstancia de 
que la firma del· signatario fue considerada 
por los expertos grafólogos como de puño 
y letra de éste, al igual que el acervo de car
tas personales dirigidas por el mismo Ct=l.U
sante al Teniente EdmUndo Quiñones y al 
señor Alberto Quiñones obrantes a folios 
12 a 36 de este último cuaderno, constitu
yen sin duda indicios si se quiere vehemen
tes de paternidad, mas no lo suficientes pa
ra recibirlos con virtualidad de "confesión 
inequívoca" y en este caso no podrían asu
mir la categoría de plena certidumbre acer
ca de la paternidad alegada". 

e) La censura consideró violados los ar
tículos 608 del Código de Procedimiento Ci
vil, 1761 y 1765 del Código Civil, preceptos 
estos de disciplina probatoria. 

Ciertamente, el Tribunal incurrió en el 
error de derecho que le achaca la censura, 
por cuanto le negó valor probatorio a los 
documentos referidos, entre· ellos las cartas 
dichas, para acreditar la posesión notoria 
del estado civil, en cuanto al trato de pa
dre que el General Quiñones le daba a los 
demandantes, y los consideró como indicios 
vehementes de paternidad, mas no suficien
tes para recibirlos con virtualidad de con- . 
fesión inequívoca, y el proceder así, no obs
tante la autenticidad de los documentos, 
reconocida por el Tribunal, violó las normas 
probatorias citadas por la censura. 

Los documentos a que se refiere la cen
sura fueron presentados por la parte de
mandante en la primera instancia. La par-
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te demandada los objetó y nada dijo el a 
qUJJo sobre su autenticidad, pero, en la se
gunda instancia, se practicó el cotejo de le
tras o firmas con el resultado de que la pe
ritación fue favorable a los demandantes, o 
sea, que se estableció la legitimidad de 
ellos. 

6. Los yerros precedentemente analizados 
condujeron al sentenciador a la violación 
indirecta del ordinal 59, artículo 49 de la 
Ley 45 de 1936, no aplicándolo al caso en 
controversia. Prospera el cargo y en con
secuencia, debe casarse la sentencia impug
nada y dictarse la que ha de reemplazarla. 

1. El artículo 19 de la lLey 45 de 1936 lla
ma hijo natural, al nacido de padres que al 
tiempo de la concepción no estaban casa
dos entre sí, cuando hubiere sido reconoci
do o declarado judicialmente. El artículo 29 
de la misma ley dispone la irrevocabilidad 
del reconocimiento, el que puede hacerse: 
en el acta de nacimiento, firmándola quien 
reconoce; por escritura pública; por testa
mento, caso en el cual la revocación de és
te no implica la del reconocimiento, y por 
manifestación expresa y directa hecha an
te un juez, aunque el reconocimiento, no 
haya sido objeto único y principal del acto 
que lo contiene. El artículo 49 consagra las 
causales de declaración de la paternidad 
natural y en su ordinal 59 dispone que "hay 
lugar a declarar judicialmente la paterni
dad natural cuando se acredite la posesión 
notoria del estado de hijo": 

2. ILa posesión notmrña alld es1liaallo dvilll alle 
lhliljo na1limran, enseliña na allodlt'ilmn, es máls 
qlllle ll.lln meallio alle JPlt'll.lle~a. !Es ll.lllma sü1lill.llación 
alle Jlu~ho uJlemosiJra~lle JPIOll' 1lioallos llos meallftos. 
Consñs1lie, según d adJÍcll.llno 89 alle na d1liaalla . 
ILey 45 alle ll.93S "en qlllle en lt'espedhro paallll'e 
O maallll'e Jluaya 1lill'a1liai!llo an Jhliljo como 1liru, JPill'O
weyenallo a sll.ll sll.ll10sñs1lienda, eallll.llcad@n y es-
1liabnedmñen1lio, y en qll.lle sll.lls allell.llallos y ami
gos o en we~Cñnallall'fto a:llen allomidnño en genelt'all, 
no llllayan lt'epll.ll1liaallo como lhlil]o alle al!Jicho pa
alllt'e o maallll'e, a m1lill.llall alle aqll.lld 1lill'a1liamien
to". &pnilcablies a enna nas nolt'll1lllas generalles 
alle na Rey dwiln, ~espedo alle na posesi6n no-

1lioria alle ·1lio4llo estaallo, polt' manalla1lio alld all'
tkullo 79 «Jle na SOblt'ealliiCha ney, Jlua alle J!Dll"O
ball'Se "polt' ll.lllrll conjlllln1lio alle 1lies1liñmonios Jiñ
alleallignos que na esial!Jllezcan alle ll.lln moon 
inebagabne" (air1liD.cll.llllo 399 i!llen Cóa:llilgo Cñ
wiln), en en sen1li:ñdo de qUlle d soblt'ealliiCho es1lia
do "deberá! haber duraallo di~~7t: aliños con1li:ñ.
nuos polt' no menos;' (adlÍcll.llno 398 ñlhidem), 
aduallmen1lie cinco aliños, an teJ110D." den adlÍcll.ll
no 99 de la Ley 7 5 i!lle ll.9S8. 

'Jl.'lt'es son nos enementos cuya IConcu.nnen
ciia ex:i.ge na ney ¡palt'a que na posesñ@rm rmo1lio
ria den estado cñvH pueda selt' plt'mefua allen 
mismo: en tra1liamierm1lio, en oll'lillen an cu.nan el 
padre O na madlt'e Se haya CO:nrllJPOlt'1liaaJlo Jine
qu:úvocamen1lie CQmO 1lian COlt1l c~ll rujo, jpll'OW~ 
yendo a· sll.ll Sll.llbsis1lien1Cia, eallll.llc~acñ@rm y es1lia
bledmñe:n11lio; na Jiama, cormsñs1lie:rn1lie eirll. qme Sll.lls 
i!lleu.ndos y amigos y en vecmi!llario den domid
Ho en gmell'all, poll' D."aZÓirll. i!lle a~se 1liR"atamñen-
1lio, llllayan lt'epuiai!llo selt' i!llell aJlñcho pai!lllt'e o 
madlt'e a quñen pasa polt' hijo ~myo; y lia JP~ll'
maneirll.cia, o sea en llllecho i!lle Ja 1Ccrm1limuicrllai!ll 
o constancia deli tlt'atamiento, gamerra<!llorr i!lle 
la liama, ¡Jolt' un té:rmñirll.o <!lle i!lliez años poR" 
no meirll.os, segÚI.Irll. nos alt'tlÍcuncs 398 d~n Cooft
go Cñw, 69 y 79 de na Ley 45 i!lle :ll.93S, lt'ei!llll.ll
ddo a cinco aliños. 

IEs1lios enementos i!lle na posesnon nc1liolt'ia 
i!llel esiai!llo ciwñn, i!llebm plt'olbarne "polt' ll.lln 
ICOlljUirll.ÍO i!lle 1lies1liimoirll.ftOS Jiiti!lleli!ligncs, G:JJ.Ule la 
estalhnezcan de un moi!llo ñne:flt'agablle", allfts
cipli:ñ.na en adD.cUllno 398 i!lleli ((J@¡d[ftgo Cñm llllMilS 

poll' ies1liñm.on:ñ.os ha de en1lieni!llelt's~ no si!Í:llo 
na decllalt'acñón i!lle 1lies1liñgos, sfumo 1licallo mei!llño 
suscep1liñfu!e i!lle i!llar Jie de nos lbtechos qlllle ICI!tirll.s-
1li:ñ.1liUtyen en es1liado civilll segú¡n ~a nll}ll"ma ICO
nespormdfteir111lie. "!Esos 1liesiftmcnños Jiñi!ll~allil~
nGs se:ráln no solo nas i!llecnalt'adoirll.es alle 1liesiñ
gos, sino nos an1liecedeir11.1lies escri.1lios, carttas, 
ñnstrrumentos pUÍI.bnicos, pn·es:u.nncioirlles, e'il1J. 

una panabR"a todos nos anta~ICealleirll.tes qlllle 
lio:rmen d comrencñmien1lio i!llell .1Tll.lle7t: sofun na 
ex:ñ.s1liencia de una well'dai!llelt'a ]lOsesñ®Irll. al!~ es
tado" (Clall'o §ollalt'; IDxpll:ñ.cadoirll.es i!lle JI:k
lt'echo C:i.vin, 1liomo 419, pálgs. :W5-ll.OS), tesis 
esta aceptai!lla ampnñamente po:r na C1:1de, 
como lt'e!mUa i!lle nas seirll.ieniCñms de ]ll.lln:ñ.o Z2 
«le :ll.960, 'll.'. xcmr, 982 y ss. y afult'H 30 i!lle 
ll.970, aím Irll.O pll.lli!lHcaalla cm lia Gacda Jfll.lli!lliÍ
ciali. 
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3. Los preindicados tres elementos de la 
posesión notoria del estado civil de hijos 
naturales, de los demandantes Edmundo y 
Alberto Quiñones Poel respecto del General 
Manuel Tiberio Quiñones o Rodríguez, se 
hallan demostrados en el juicio como pasa 
a verse. -

a) El presunto padre natural dio siem
pre a los demandantes el tratamiento de hi
jos, proveyendo a su subsistencia, educación 
y establecimiento. Así resulta de la respues
ta afirmativa de la demandada Clementina 
Quiñones o Rodríguez viuda de Rodríguez 
a la novena pregunta del pliego qe posicio
nes que absolviera; de las declaraciones de 
los testigos María Cristina Maure de Valek, 
General Marco A. Villamizar, General Do
mingo Espine! García y Juan Cadavid Sa
nín y de las cartas dirigidas por el presun
to padre natural al General Espine! Gar~ 
cía, prenombrado, en la cual hace referen
cia a su hijo, entendiendo como tal al Te
niente Edmundo Quiñones, según explica
ción del destinatario de la misiva, dada ex
pontáneamente en su declaración. 

La aceptación del hecho que se investiga 
por la demandada Clementina Quiñones o 
Rodríguez, antes nombrada, tiene el valor 
de confesión judicial, y por consiguiente el 
de plena prueba (artículo 604 del C. de P. 
C.), porque fue hecha ante juez competen
te, en razón de la naturaleza de la causa y 
en ejercicio de sus· funciones. Las declara
ciones de los testigos indicados, concordan
tes en el hecho y en sus circunstancias de 
tiempo, modo y lugar, todas concurrentes a 
demostrar- el tratamiento de hijos dado por 
el General Quiñones a Edmundo y Alberto 
Quiñones Poel, forman, también plena 
prueba (art. 697 ibídem), y las cartas misi
vas precitadas, tienen el valor de confesión 
extrajudicial, pero como a juicio del juzga
dor no queda _duda alguna sobre la confe
sión misma, acusan el mérito de plena prue
ba. (art. 608 ibídem). 

A las declaraciones ya transcritas de Ma
ría Cristina Maure de V alek más informa
tiva que las otras, por haber convivido en 
una misma casa su .familia y la del Gene
ral Quiñones y. de los Generales Marco A. 

Villamizar y Domingo Espine! Garcíaf;se 
agrega la de Juan Cadavid Sanín, quien ex
pone que conoció al General Manuel Tibe
rio Quiñones, al Mayor Edmundo Quiñones 
y al señor Alberto Quiñones, que es cierto 
que el primero reconocía a los segundos 
desde niños y que también los reconocieron 
sus amistades, agregando que "la señora 
del General, Carolina Villa de Quiñones fue 
amiga de mi madre desde niñas y ella acep
taba y los familiares y amigos del General 
los aceptaron toda la vida como hijos na
turales de éste". 

Además de estas pruebas, obran en el 
proceso y coadyuvan, como indicios graves, 
precisos y conexos (art. 665 del C. de P. C.) 
en la demostración del hecho de que el Ge
neral Manuel T. Quiñones trató siempre a 
los demandantes como a sus hijos, prove
yendo a su subsistencia, educación y esta
blecimiento, velando su futuro y cuidando 
todos y cada uno de sus pasos en la vida, 
las cartas dirigidas por el primero a Elisse
te Poel, cinco en total, típicas comunicacio-

. nes entre amantes, en las cuales, a vuelta 
de delicados reproches y. de quejas por su 
ausencia, le dic'e: "Es natural tu tristeza, 
pero debes ser fuerte como buena alemana 
que eres; no creas que voy a olvidarte ni 
.mucho menos a mi hijo; yo haré por tí y 
por él lo mismo que he hecho desde que la 
suerte nos puso sobre el mismo camino. 
¿Tú crees ·que soy muy feliz? No, tal vez lo 
fuera si entre tú y yo no hubiera el lazo 
de ese niño a quien adoro con tanta ternu
ra. No te entristezcas ni llores; lo que ha 
de suceder, sucede. Si de mi no hubieras 
tenido ese niño, tal vez lo hubieras tenido 
de otro hombre que lo hubiera hecho más 
desgraciado y no te hubiera querido y con
siderado como yo" (Diciembre 27 de 1915). 
"No tienes idea cuánta falta me hacen esos 
niños; ellos eran. mi alegría en los últimos 
tiempos; se llevaron la mitad de mi cora
zón. ·Ahora sólo deseo que crezcan, que 
aprendan mucho, que sean caballeros. Oja
lá que te hayan recibido amablemente en 
tu casa con tus hijitos y que hayas encon
trado a todos tus parientes sin novedad". 
(Julio 9 de 1922). "La tristeza en que vivo 
desde que U. U. se fueron se ha aumentado 
al ver los retratos y considerar lo lejos que 
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estamos. Estoy muy abatido y mi vida es 
amarga: en esta casa donde trabajo y don
de tú viviste y donde tuvimos nuestros pri
meros amores, a cada momento me trae re
C}.lerdos tuyos. Si yo hubiera sabido que tú 
y mis hijitos me iban a hacer tanta falta, 
habría preferido que no se fueran hasta que 
U. U. o yo hubiera muerto. Hasta hoy no 
he podido girarte por varias raz<mes: los 
grandes gastos que he tenido con mi enfer
medad, que la situación ha vuelto a ser ma
la y no nos pagan, pero tan pronto pueda 
lo haré con sumo placer. Por el próximo co
rreo te enviaré periódicos y las cartillas que 
me pides y luego te. mandaré las fees 
-sic- de bautismo de los chicos. Adiós 
querida Elise, te envío muchos abrazos y 
deseo que con los niños seas muy feliz". 
(Agosto 12 de 1922). "Puedes estar segura 
que casi todos los correos te llevan carta y 
me admira que no las recibas; esto me ha
ce temer que no recibas los giros. El correo 
que salió de aquí el 4 de septiembre te llevó 
un giro por 25.000 marcos .y francamente 
tengo temor de enviarte nuevos giros hasta 
no saber si recibiste aquel. Sin embargo, te 
remito hoy otro giro por 35.714 marcos, so
bre Berlín. Como puedes ver, no te he ol
vidado ni te olvidaré y ojalá yo pudiera ha
cer por otros medios la felicidad. tuya y de 
mis hijitos". (Octubre 11 de 1922). 

Las cartas referidas deben relacionarse 
con las partidas de nacimiento de los de
mandantes, de las cuales aparece que son 
hijos de Manuel o Manuel Tiberio Quiñones 
y Aloisia o Elissete Poel; con las cartas di
rigidas por el presunto padre natural al Ca
pitán Miseno Martínez, encomendándole su 
hijo Edmundo Quiñones quien "acaba de 
salir de la Escuela Militar y ha sido desti
nado a Puerto Ospina, en donde quedará a 
las órdenes de usted, y a la Caja de Vivien
da Militar, en la cual llama su hijo al Ma
yor Edmundo Quiñones, y con las cartas 
del mismo a los demandantes, que no pue
den haber sido escritas sino por un padre 
a su hijo. En ellas, su autor, explícitamen
te da a los demandantes el tratamiento de 
hijos, los aconseja e instruye, se refiere a 
sus esposas, a los pequeñoo problemas de 
su vida hogareña, al ejercicio de sus res
pectivas profesiones, en fin se ocupa de to-

das aquellas cuestiones que se suscitan en
tre padres e hijos. En ellas escribió su au
tor, refiriéndose al destinatario de las car
tas: "En efecto, si tú hubieses nacido pa
recido a mi en cuanto a maneras de ser y 
afrontar la vida ... " (Febrero 26 de 1946. 
" ... por mi desciendes de gentes de hones
tidad, de una austeridad, y de una pulcri
tud sin par y sin tacha. . . ·Te di apellido, 
educación hasta donde tu torpeza lo admi
tió". (Abril 2 de 1950) .. " ... Para que la 
escritura no demande fuertes derechos de 
lazareto es forzoso ocultar que entre uste
des y yo hay parentesco, que solamente lle
vamos el mismo apellido ... " (Octubre 8 
de 1959). "Te dejo en absoluta libertad, mi
de tus fuerzas y resuelve. Sólo te digo: mi 
orgullo y mi egoísmo natural de padre quie
ren para tí una mujer que no sólo te haga 
feliz sino que no opaque nuestro apellido ... " 
(Octubre 27 de 1936). " ... Yo no sé si tus 
suegros están informados de que tienes pa
pá; si esto es así, no deja de sorprenderme 
que, ni por vía de simple cortesía. me ha
yan dicho ni una palabra en relación con 
tu matrimonio ... " (junio 14 de 1937). Es
tas, son unas de las muchas referencias 
epistolares, en las cuales el General Quiño
nes afirma su condición de padre de los de
mandantes. 

b) La fama, esto es, la conciencia públi
ca de la condición de hijos naturales de de
terminado padre, en el caso que se decide 
el hecho de que los deudos y amigos y el 
vecindario del General Quifíones hubieran 
reputado a Edmundo y Alberto Quiñones 
Poel como sus hijos naturales, se halla 
igualmente, demostrada. A8í lo declaran 
María Cristina Moure de Valek, Juan Ca
david Sanín y el General Domingo Espine! 
García, testimonios estos que son prueba 
plena, al tenor del artículo 697 del Código 
de Procedimiento Civil. Y además, concu
rren a establecer esta conciencia pública so
bre la condición de los demandantes en re
lación con el General Quiñones: la acepta
ción de los mismos demandados en el do
cumento privado contentivo del inventario 
de los bienes relictos de éste, en que se les 
nombra como sus hijos nat1.;~rales, y la car
ta dirigida por el Brigadier General · Alber
to Ruiz Novoa al señor Mayor (r.) Edmun-
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do Quiñones P., en junio 22 de 1961, en la 
cual, "el Comandante del Ejército en su · 
propio nombre y en el del personal a sus 
órdenes hace llegar a Ud. y a todos los 
miembros de su distinguida familia, su sin
cera manifestación de condolencia por el 
fallecimiento de su Sr. Padre, General Ma
nuel T. Quiñones". 

e) Finalmente, de las pruebas antes ana
lizadas aparece establecida la permanencia 
del tratamiento de hijos dado por el Gene
ral Manuel T. Quihones respecto de Ed
mundo y Alberto Quiñones Poel, con una 
duración de más de diez años. Coinciden 
en la ·demostración de este elemento las 
mismas declaraciones de María Teresa 
Moure de Valek, Generales Espine! García 
y Villamizar, y Juan Cadavid Sanín, las 
cartas misivas del presunto padre natural 
escritas y expedidas en distintas fechas, y 
en general los elementos de persuasión adu
cidos_ por los demandantes, en forma de que 
todos ellos tienden a demostrar la continui
dad de este tratamiento, desde el naci
miento de aquellos hasta la muerte de su 
progenitor. 

l!tesollucii.ón 

Por todas estas consideraciones, la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala de Casación· 

Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley., CASA la sentencia de octubre 14 
de 1968, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en este jui
cio ordinario de Edmundo y Alberto Quiño
nes Poel contra Ignacio Eugei:üo Rodríguez 
o Quiñones y Clementina Rodríguez o Qui
ñones v. de Rodríguez, y en su lugar, como 
Tribunal de instancia, CONFIRMA la de 
primer- grado fechada en julio 31 de 1965, 
proferida por el Juzgado Décimo Civil del 
Circuito de Bogotá. 

En las costas de segunda instancia, se 
condena a la parte demandada. Sin costas 
en el recurso de casación. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insér
tese. en la Gaceta Jfudician. 

Ernesto Cediel Angel, Alberto Ospina Botero, 

José María Esguer'ra Samper, Germán Giralda 

Zuluaga, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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C11.llámllrllo Ha~. e]er(Cñia~. eH lhteredem jure hereditario y (C11.llándo jure proprio. -. lEuor 
de dere(Clhto. 

Cmr~ §uprrerrna alle JT11.nstDda. - Salla alle Ca
sación Civñl. - Bogotá, D. E., abril vein
tiuno de mil novecientos setenta y uno. 

(Ma7,istrado Ponente: Doctor Germán Gi
ralda Zuluaga). 

(Aprobado según acta número 34 de 2.0 de· 
abril de 1971). 

Entra la Corte a decidir el recurso de ca
sación interpuesto por la parte demandan
te, contra la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Gi
rardot el 20 de marzo de 1969, dentro del 
juicio ordinario que, frente a Victoria Cam
pos Olaya, suscitó María Mónica Rodríguez 
de Díaz. 

ID litigio 

Por intermedio de apoderado, en escrito 
dirigido al Juez Civil del Circuito de Girar
dot, presentado el 15 de febrero de 1964, 
Mónica Rodríguez de Díaz, obrando "como· 
representante judicial de la sucesión del se
ñor Rosendo Rodríguez Lesmes" y advir
tiendo expresamente que "demanda para 
ella y para la sucesión ilíquida de su pa
dre", citó a juicio a Victoria Campos Olaya 
para que, previos los ritos del juicio ordina
rio de mayor cuantía, se hicieran las si
guíen tes declaraciones: 

"Primera. Que es simulado el contrato de 
compraventa que consta en la escritura nú
mero doscientos cincuenta y nueve (259), 
de veintinueve de -marzo de mil novecien
tos cuarenta y siete (1947), otorgada ante 
el sefior N otario de Girardot y por medio 

de la cual Rosendo Rodríguez Lesmes dijo 
vender y enajenar a perpetuidad y en fa
vor de Victoria Campos Olaya "Una neve
ra marca "Tylor", "Un derecho equivalente 
a la cantidad de mil cuarenta y siete pesos 
($ 1.047.00) moneda legal, sobre la canti
dad de mil quinientos. pesos ($ 1.500.00) 
moneda legal, suma esta última en que apa
rece avaluada en la partida primera de bie
nes muebles, la tienda de grano allí especi
ficada (en la partición del juicio de suce
sión de la señora Margarita Liévano de Ro
dríguez), situada en el área urbana de es
ta ciudad de Girardot, en la calle diez y 
seis (16), distinguida con el número o los 

·números 6 55, a 6-59 y 6-61", y "El dere
cho equivalente a la cantidad de tres mil 
novecientos veintiséis pesos con cincuenta 
centavos ($ 3.926.50) moneda legal, con 
relación a la cantidad de nueve mil pesos 
($ 9.000.00) suma esta en que aparece ava
luada (en la sucesión de la señora Marga
rita Liévano de Rodríguez) la casa de ma
terial y parte de bahareque y techo de zinc, 
constante de diez (10) piezas, dos (2) coci
nas, dos (2) inodoros, un bafio de regade
ra, un lavadero, una alberca de ceménto, 
un tanque metálico para depósito de agua, 
instalación completa de acueducto y luz 
eléctrica, y el lote de terreno sobre el cual 
se halla edificada, situada en el área urba
na de esta ciudad de Girardot, en el cruza
miento de la calle diez y seis (16) con la 
carrera séptima y distinguida en sus puer
tas de entrada con los números 6-55, 6-59, 
6-61, 15-18, 15-14, 15-06 y 15-02 de la actual 
nomenclatura y demarcada por los siguien
tes linderos: "Por el Norte, con la Avenida 
Ricaurte o sea la misma callee diez y seis 
(16) y carrera Anzoátegui, o sea la carrera 
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séptima; por el Oriente, con casa y solar 
de Omaira Pinzón, que fue de Celiano Da
niel, hoy de Darío Daniel y casa del mis~o; 
y por el Occidente, con la calle quince (15) 
antes trece (13) ", reservándose el vendedor 
"durante toda su vida, el usufructo de los 
bienes muebles e inmuebles que trata" di
cha compraventa. Que se cancele el regis
tro de la citada escritura. 

"Segunda. Que es simulado el contrato de 
compraventa que consta en la escritura nú
mero ochocientos trenta y tres (833) del 
diecisiete. ( 17) de octubre de mil novecien
tos cuarenta y siete (1947) otorgada ante 
el-señor Notario de Girardot y por rnedio 
de la cual Rosendo Rodríguez Lesmes dijo 
vender a Victoria. Campos Olaya, el derecho 
de usufructo que ·el mismo supuesto vende
dor se había reservado según la· escritura 
número 259, de 29 de marzo de 1947 ya ci
tada, de la Notaría de Girardot, sobre los. 
bienes relacionados en la petición anterior 
de esta demanda; y la propiedad plena so
bre un congelador marca "Frigidaire" que 
se halla en la tienda ya qicha, y sobre los 
créditos adjudicados a favor del señor Ro
senda Rodr~guez Lesmes y en contra de 
Marco A. Rodríguez L. y de María Mónica 
Rodríguez L., en la sucesión de doña Mar
garita Liévano de Rodríguez, por· quinien
tos pesos ($ 500.00) y por cien pesos 
($ 100.00), respectivamente. Que se cance
le el registro de esta escritura. 

"Tercera. lEn subsidio de Xas dos súplicas 
anteriores, que los contratos de compraven
ta que se hicieron constar por medio de las 
escrituras números doscientos cincuenta y 
nueve (259), de 29 de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete (1947) y ochocien
tos treinta y tres (833), de 17 de octubre 
de mil novecienos cuarenta y siete (1947), 
ambas de la Notaría de Girardot y por me
dio de las cuales Rosendo Rodríguez Lesmes 
dijo vender a Victoria Campos Olaya los 
bienes antes relacionados, son nulos por ca
recer de consentimiento o de la intención" 
de vender y de comprar en los otorgantes; 
por carecer de causa y de precio, real y 
efectivo; y se cancelen los registros respec
tivos. 

"Cuarta. Que como consecuencia de las 
declaraciones que se hagan, también es si
mulado el contrato de sociedad que se hizo 
constar en la escritura N<? 1.233, de 29 de 
septiembre de 1959, de la Notaría de Girar
dot, por medio· de la cual Rosendo Rodrí
guez Lesmes y Victoria Campos Olaya dije- · 
ron constituir una sociedad comercial lla
mada "Lesmes & Campos Cía. Limitada", 
con domicilio en Girardot y con capital de 
$ 50.000.00, moneda corriente. 

"Quinta. lEn subsidio de xa· petición cuar
ta, que el contrato de sociedad que se hizo 
constar por medio de la escritura número 
1.233, de 29 de septiembre de 1959, de la 
Notaría de Girardot, es nulo por carecer di
cho contrato del consentimiento o de la in
tención de asociarse entre sí los otorgantes; 
por no tener causa lícita ni objeto; por no 
haber existido aportes de ninguno de los 
supuestos socios y por no h~berse cumplido · 
las form?lidades exigidas para su constitú
ción por la ley. 

"Sexta. Que, como consecuencia de las 
declaraciones que se hagan, la liquidación 
de la sociedad "Lesmes y Campos Cía. Limi
tada que se hizo constar por medio de la 
escritura número 957, de 30 de agosto de 
1960, de la Notaría de Girardot, también 
es simulada, junto con las adjudicaciones 
hechas en dicha escritura sobre los bienes 
determinados en las d0s primeras peticio
nes de esta demanda _:¡ sobre otros bienes; 
y que cancele el registro respectivo. 

"Séptima. lEn subsidio de la petición sex
ta, que la liquidación de la supuesta socie
dad "Lesmes & Campos Cía. Limitada" que 
se hizo constar por medio de la escritura 
N<? 957, de 30 de agosto de 1960, de la No
taría de Girardot, es nula por haber careci
do los otorgantes de la ·intención de obli
garse; por n,o existir la sociedad que se di
jo liquidar; por no haber causa en el su
puesto acto contractual; por no haber allí 
un precio real de los bienes adjudicados. 
Pido, además, que se cancele el registro de 
esta escritura. 

"Octava. Que es nulo el juicio divisorio 
que ante este mismo Juzgado Civil del Cir-
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cuita de Girardot, adelantaron mi poder-. 
dante, María Mónica Rodríguez de Díaz, y 
María Margarita Rodríguez Lesmes hoy de 
Galindo, sobre la casa mencionada en la 
petición primera de esta demanda, contra 
Victoria Campos Olaya; y que esta nulidad 
afecta la sentencia por medio d~ la cual se 
adjudicó a la demandada la casa a la cual 
se refiere la petición primera de esta de
manda, por haber obrado por error las de
mandPntes y por dolo la demandada en la 
apreciación de los derechos de las litigan
tes. 

"Novena. Que, como consecuencia de las 
anteriores declaraciones, los bienes mue
bles e inmuebles determinados en las pe
ticiones primera y segunda de esta deman
da no han s? lid o del patrimonio de Rosen
do Rodríguez Lesmes, y que esos bienes per
tenecen hoy a su sucesión ilíquida, en ple
no dominio. 

"Décima. Que la demandada debe entre
gar a la sucesión de Rosendo Rodríguez 
Lesmes, dentro del término que el sefior· 
Juez se sirva fijar, todos los bienes a los 
cuales se refieren las peticiones primera y 
segunda de esta demanda, libres de todo 
gravamen o limitación del dominio impues
ta por la misma demandada. 

"Undécima. Que la demandada debe pa
gar a la sucesión de Rosendo Rodríguez 
Lesmes, dentro del término que 81 efecto se 
fije, el valor de todos los perjuicios causa
dos con los actos que se declaren simulados 
o nulcs, según justiprecio pericial. 

"Duodécima. Que la demandada debe pa
gar a la sucesión de Rosendo Rodríguez 
Lesmes, dentro de un término adecuado, to
dos los frutos percibidos de los bienes antes 
aludidos; y no solamente los percibidos, si
no los que su dueño hubiera podido perci
bir con mediana inteligencia y cuidado. 

"Décima Tercera. Que la demandada de
be pagar las costas de este juiCio". 

La causa petendi se hizo consistir en los 
siguientes episodios que, uno a uno, se re
sumen así: 

1 Q El juicio sucesorio de Rosendo Rodrí
guez Lesmes se abrió por auto de 13 de 
marzo de 1963. La demandante, como hija 
legítima de éste, "es representante de la 
sucesión". 

2Q La demandada Campos Olaya, desde 
antes de 1947, "vivió en coneubinato con 
Rosendo Rodríguez Lesmes" hasta la muer
te de éste. 

3¡;¡ La demandada es la mujer legítima de 
Alejandro Donoso con quien easó desde el 
4 de diciembre de 1922. 

4¡;¡ Los bienes relacionados en las peticio
nes primera y segunda los adquirió Rosen
do Rodríguez por adjudicación que se le hi
zo en el juicio de sucesión de Margarita Lié
vano de Rodríguez, dentro del cual se liqui
dó la sociedad conyugal que con ésta había 
formado. 

5Q "Para tratar de burlar a sus acreedo
res", por medio de las escrituras citadas en 
las peticiones primera y segunda, Rodrí
guez Lesmes "simuló vender a la demanda
da" primero la nuda propiedad y luego el 
usufructo de todos sus bienes", pero "no 
hubo contrato alguno, pues se quiso, úni
camente, burlar a los acreedores de Rodrí
guez Lesmes". 

6Q "En las aparentes compraventas no 
hubo ni intención de vender n:i de comprar, 
ni precio real, ni causa alguna lícita". 

7Q Las ventas tuvieron como objeto "to
dos los bienes patrimoniales que tenía en 
las fechas de las respectivas escrituras y 
que tuvo hasta su muerte" Rosendo Rodrí
guez Lesmes. 

8Q Este :i amás se desprendió de la pose
sión de los citados bienes que dijo vender 
a la demandada. , 

9Q Esta no tenia capacidad para pagar el 
precio estipulado en esas ventas, precio 
que, además, no fue real. En el primer con
trato el vendedor se reservó el usufructo de 
los bienes que dijo enajenar. 
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10. "No hubo· intención de contratar, ni 
causa, ni precio real" en la compraventa a 
que se hace alusión en la petición segunda. 

· 11. Rosendo Rodríguez "no enajenó nun
ca válidamente" los bienes relacionados en 
las peticiones de la demanda. 

12. Estos están actualmente poseídos por 
la demandada. · 

13. Esta ha percibido los frutos de aque
llos "en cuantía superior a los doscientos 
mil pesos". 

· 14. Cuando se constituyó la sociedad 
"Lesmes & Campos Cía. Limitada" los so-· 
cios no hicieron aportes, "ya que el capital 
llamado social era el capital de Rosendo 
Rodríguez Lesmes, que no había salido de 
su propio patrimonio ... Se dijo que cada 
uno de los , dos socios aportaba la mitad, 
cuando segun la escritura todo era de do
ña Victoria, y, según la realidad, todo era 
de Rosendo". · 

15. Estos socios no tuvieron afecto social, 
pues su propósito era "encubrir y prolon.
gar su concubinato". 

16. En la constitución de aquella socie
dad "se pretermitieron los requisitos de re
gistro y publicación ordenados por la ley" . 
La compañía no llevó libros de comercio. 

17. "La liquideción de una sociedad si
mulada o nula, también es simulada o nula, 
por carecer de objeto, y sus adjudicaciones 
carecen de toda validez o eficacia como tí
tulos adquisitivos del dominio por la de
mandada". 

18. Esta, al aceptar las escrituras apun
tadas en el libelo, causó perjuicios a "Ro
senda Rodríguez Lesmes y a su sucesión" 
por más de$ 200.000. 

19. Los bienes singularizados en las peti
ciones primera y segunda pertenecen a la · 
"sucesión de Rosendo Rodríguez Lesmes". 

20. La demandante y María Margarita· 
Rodríguez de Galindo adelantaron frente a 

la demandada juicio divisorio "sobre la ca
sa mencionada en las peticiones primera y 
segunda", creyendo erradamente que aque
lla era comunera. Apoyada en lo que dis
pone el artículo 1.143 del e: J., '~la deman
dada, con dolo evidente, hizo suya la casa 
mencionada, por sentencia. de adjudicación 
dictada por el Juzgado Civil· del" circuito de 
Girardot el día 27 de marzo de 1963". 

El escrito de demanda dice que ésta se 
funda "en lo dispuesto por el C. J. en el 
título XVIII del Libro Segundo; por el Có
digo de Comercio en sus artículos pertinen
tes a la constitución de sociedades colec
tivas en concordancia con la ley de socie
dades de responsabilidad limitada; y por el 
Código C:ñvH en sus artículos 1.502 a 1.526, 
2.322 a 2.340, 1.740 a 1.755 y concor
dantes". 

Con oposición de la demandada se ade
lantó la primera instancia que culminó con 
sentencia denegatoria de todas las súpli
cas y que "absuelve por tanto a la deman
dada Victoria Campos Olaya de todos los 
cargos que en su contra le fueron formu
lados en la demanda". 

. Por apelación que interpuso la parte de
. mandante conoció el Tribunal superior del 

Distrito Judicial de Girardot, el cual, por 
medio de fallo calendado el 20 de marzo de 

. 1969, confirmó el de primera instancia. · 

Entonces, la parte apelante, que fue la 
vencí 'q,, interpuso el recurso de casación. 

!Fumdamentos de na sentencia 
den 'JI'ribunan 

Luego de transcribir los hechos y peticio
nes de la demanda, de relatar las inciden
cias de las instancias, y de encontrar que 
se cumplen los presupuestos procesales, en
tra el sentenciador a estudiar la acción de 
simulación. Observa que no ha sido cons
tante la jurisprudencia al respecto, pues 
inicialmente, hasta et 27 de julio de 1935, 
sostúvose que el acto simulado era nulo; a 
partir de esa fecha, fundándose la Corte 
en que en toda simulación existen dos ac
tos coetáneos: público y ostensible uno, pri-
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vado o secreto el otro, y que éste, por ser el 
verdaderamente querido por las partes, no 
carecía ni de causa ni de consentimiento, 
con lo cual estaba acorde el artículo 1.766 
del C. Civil, que al permitir que el acto se
creto produjera efecto entre quienes lo con
cluyeron, tácitamente excluía la nulidad de 
la simulación, de donde la Corte concluyó 
que en el fondo existía no una· acción de 
nulidad, sino una de prevalencia de un ac
to sobre el otro. Que esta tesis después fue 
abandonada por la jurisprudencia para aco
ger la actual que es la monista o del acto 
único. 

Encuentra luego el Tribunal qúe en el 
caso sub lite los elementos axiológicos de 
la acción de simulación "se cumplen desde 
el momento en que los sucesores d_e Rosen
do .Rodríguez Lesmes, titulares del derecho, 
afirman que fueron simulados los contra
tos de compraventa y de constitución y li
quidación de sociedad, celebrados por su 
causante con Victoria Campos Olaya, quien 
les causa un perjuicio cierto al retener los 
bienes adquiridos mediante los actos simu
lados". 

Tratando de la prueba de la simulación 
y después de citar los artículos 1.759, 1.766, 
1.767 y 1.934 del C. Civil y 91 de la ley 153 
de 1887, expresa el Tribunal que aquella 
"puede probarse por otra escritura públi
ca; mediante una contraescritura privada, 
no oponible a terceros en la forma indica
da en el artículo l. 766 de la misma obra en 
cita; por medio de 1a confesión que de todos 
modos es la prueba por excelencia; y con 
el principio de prueba por escrito, que co
mo excepción al artículo 91 de la ley 153 
de 1887 consagra el 93 ibídem. El propio 
texto expresa que se entiende por tal un ac
to escrito del demandado o de su represen
tante, que haga verosímil el hechó liti- . 
gioso". 

"Es claro que estas restricciones operan 
respecto de las partes, porque para los ter
ceros existe total libertad probatoria, y de 
quienes deriven su título de aquellas, de 
conformidad con el artículo 1.759 del C. C., 
cuyo inciso 29 reza: 'Las obligaciones y des"' 
cargos contenidos en él (en el instrumento 

público) hacen plena prueba respecto de 
los otorgantes y de las personas a quienes 
se transfieran dichas obligaciones y descar
gos por título universal o singular". 

"Como la demandante es la continuado
ra de la persona del difunto y le sucede a 
título universal en sus derechos y· obliga
ciones, las escrituras impugnadas hacen 
plena prueba contra ella y solamente pue
de desvirtuarlas en las condiciones especia
les que se dejaron explicadas". 

Luego de relacionar uno a uno todos los 
elementos de prueba aportados por la parte 
demandante, el Tribunal expresa: "la Sala 
ha revisado con detenimiento todo este 
acervo probatorio y no ha encontrado nin
guna de las pruebas que, según se explicó, 
tienen eficacia para probar entre las partes 
o sus causahabientes la simulación de unas 
estipulaciones que constan eon instrumen
tos públicos. En efecto: no hay confesión ya 
que la demandada no ha admitido en nin
gún momento que los contratos fueran fin
gidos y, por el contrario, en la absolución 
de posiciones afirmó reiteradamente la ocu
rrencia de los negocios; no hay tampoco 
ninguna contraescritura pú'olica o privada 
y ni siquiera aparece el 'principio de prue
ba por escrito' que se requiere como míni
mo fundamento de la impugnación que se 
examina".· 

Más adelante el sentenciador entra en el 
análisis de la prueba y dice que "los ele
mentos de juicio ya relacionados -<lejan
do de lado los testimonios-- no son de tal 
entidad que pongan siquiera en tela de jui
cio la veracidad de las escrituras controver
tidas. Por el contrario,. y aún analizándo
las con amplitud, la mayoría de tales pro
banzas son equívocas y de todas formas no 
versan directamente sobre las relaciones 
jurídicas habidas entre las partes, que al 
fin y a la postre es lo que importa para 
efectos de la simulación y de la nulidad, 
sino sobre las posibles posesión y tenencia 
de los bienes, como los recibos de impues
tos, facturas, licencias, y d~~más documen
tos examinados en la inspección ocular 
que se celebró con testigos actuarios; y co
mo ha figurado a nombre de cada una de 
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las partes y de la sociedad, alternativamen
te. Equívocas como el certificado de la ad.; 
mmistración de impuestos sobre la si-tua
ción fiscal de Rosendo Rodríguez durante 
varios años, como la inspección ocular con 
intervención de peritos, y, muy especial
mente, como las copias del juicio divisorio 
adelantado por las herederas de Rosendo 
Rodríguez, hoy demandante y coadyuvan
te, contra la demandada, toda cuya trami
tación implica un reconocimiento bien ex
plícito de los derechos de la demandada cu~ 
ya legitimidad ahora pretenden ignorar. Es
te es uno de los aspectos que más flaqueza 
revelan en la posición de la parte actor a: 
que en 1964 demande la declaración de no 
ser cierta una titular~dad reconocida por 
su causante· en documentos públicos sus
critos en 1947, 1959 y 1960; reconocida y 
aceptada personalmente por la demandan
te, quien con fundamento en esos títulos la 
tuvo por comunéra, la enjuició para obte
ner la división y terminó vendiéndole su 
propio derecho; y, finalmente, esa titulari
dad también fue reconocida por José Ro
senda y Marco Antonio Rodríguez Liévano, 
al menos en forma implícita, cuando en 
1949, respectivamente, le vendieron su par
te en el mismo inmueble, un derecho en co
mún y proindiviso, a Victoria Campos Ola-
ya". 

Sobre la accwn subsidiaria de nulidad 
el Tribunal se pronuncia, en lo pertinente, 
así: "pór la petición tercera se pide la nuli
dad de las discutidas escrituras de com: 
praventa 'por carecer de consentimiento o 
de la intención de vender y de comprar en 
los otorgantes; por carecer de causa y de 
precio real y efectivo'. ·pero como en esos 
inst_rumentos se consigna el consentimien
to, el precio y la caúsa ... , la prueba en 
contrario está sometida a las limitaciones 
que se estudiaron lo que significa que las 
aportadas carecen de eficacia para este pro-
pósito". · 

Añade el sentenciador que "por las peti
ciones quinta y séptima se pretende la nu
lidad de las escrituras de constitución y de 
liquidación de la sociedad 'Lesmes, Campos 
Cía. Ltda.', la primera 'por carecer dicho 
contrato del conséntimiento o de la inten-

ción de asociarse entre sí los otorgantes; 
por no tener causa lícita ni objeto; por no 
haber existido aportes de ninguno de los 
supuestos socios y por no haberse cumpli
do las formalidades exigidas para su cons
titución por la ley'; y la segunda 'por ha
ber carecido los otorgantes de la intención . 
de obligarse; por no existir la sociedad que 
se dijo liquidar; por no haber causa en el 
supuesto acto contractual; por no haber 
allí un precio real de los bienes adjudica
dos' ". Agrega el sentenciador que, como el 
efecto perseguido con pemanda de nulidad 
de -una sociedad irregular es terminarla, 
cuando la compañía ya ha sido liquidada, 
la acción desaparece, por lo cual no existe 
interés jurídico; que por lo mismo resulta 
ilógica la solicitud de anular la segunda es
critura y que para demostrar que no eran 
ciertas las declaraciones atinentes a inten
ción de obligarse, causa y precio real de los 
bienes adjudicados, "la demandante debía 
traer una prueba de mayor categoría que 
las traídas, un elemento de juicio idóneo 
para desvirtuar el instrumento público. Y 
como no lo hizo así, "estas súplicas subsi
diarias también serán denegadas". 

Para terminar y en relación con la ac. _ 
ción de nulidad qel juicio divisorio, el Tri
bunal afirma que el demandante "ha con
fundido en forma lamentable~' las nulida
des sustanciales con las procesales "al ata-. 
car un procedimiento judicial por vicios del 
consentimiento", siendo que los actos o de
claraciones de voluntad son nulos en los 
casos de los artículos 1.740 y 1.741 del C. 
Civil y 2Q de la ley 50 de 1936 que subrogó 
el 15 de la ley 95 de 1890, en tantó que la 
nulidad de los juicios y de las_ sentencias 
está GOntemplada en los artículos 456 y 457 
del C. J., por todo lo cual esta pretensión 
corre al fracaso lo mismo que las demás 
consecuenciales de todas las anteriores. 

ILa IIllemaniilla iille casación 

Seis cargos enfila el recurrente comra 1a 
sentencia del Tribunal, todos en el marco 
del motivo primero de casación. 

Cargo prñmuo 

Denúnciase indebida aplicación de la ley 
sustancial a consecuencia de · error de he-
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cho en la apreciaci6.n del escrito deman
datorio. 

En desarrollo del ataque dice el censor 
que "en la demanda se lee claramente que 
la demandante, doña María Mónica Rodrí
guez de Díaz, actúa o demanda con .un do
ble carácter: como representante de la su
cesión de su padre, Rosendo Rodríguez Les
mes, y en nombre p:opio. Alli se lee que la 
señora demandante pide 'advirtiendo que 
mi poderdante demanda para ella y para la 
sucesión ilíquida de su padre'. Esa adver
tencia es común para toda la demanda, pa
ra todas las súplicas y no solamente para 
unas de ellas". Que la actora persigue no 
únicamente "representar a la sucesión de 
su padre", sino "que no se lesione su legíti
ma con los actos acusados". Que como el 
Tribunal desechó el interés personal de la 
demandante, pues sólo "le asignó un inte
rés representativo de la sucesión", contra
dijo con ello "la letra misma del libelo y la 
interpretación de todo lo dicho allí". Que 
este error de hecho fue el que indujo al Tri
bunal a concluir que la demandante no 
era un tercero en las escrituras impugna
das, sino un continuador de la persona del 
difunto Rosendo Rodríguez, por lo cual re
quería, para demost::ar la simulación de los 
contratos celebrados por éste, apo.rtar prue
ba escrita, principio de prueba por escrito 
o confesión. 

De _lo anterior concluye que el sentencia
dor aplicó indebidamente los artículos 
1.759, 1.767, 1.934, del C. Civil, 91 y 93 de 
la ley 153 de 1887, y "el artículo 1.766 del 
C. C. que exige contraescritura para poder 
probar contra lo dicho en una escritura pú
blica". 

Termina la censura reafirmando que co
mo la demandante también actuó en nom
bre propio "con interés económico distinto 
al del causante Rosendo Rodríguez", tiene 
la calidad de tercero "para quien no rigen 
las restricciones probatorias consagradas 
en los textos antes enumerados y mal apli
cados al pleito". Que estas disposiciones 
fueron indebidamente aplicadas, "pues 
ellas regulan el régimP-n probatorio entre 
las partes actuantes en un contrato y son 

extrañas cuando el pleito se traba con 
quien asume el .carácter de tercero", evento 
en el cual sólo se debe aplicar el artículo 
1.759 del C. C. "El error del H. Tribunal y_ 
su consecuencia: la indebida apliéación de 
las normas citadas a este litigio, incidie
ron definitivamente en el fallo, pues ellos 
impidieron que el juzgador apreciara, en 
su valor legal, todas y cada una de las prue
bas producidas". 

Esta primera impugnación, remata así: 
"Las normas violadas son sustanciales por
que regulan todo el sistema probatorio". 

IL~ Code con§fti!lleJr~ 

I. Indudablemente no tienen el abolengo 
de normas sustanciales los artículos 1.759 
y l. 767 del C. Civil que, respectivamente, 
atañen a la fe que hacen los instrumentos 
públicos, tanto respecto de los otorgantes y 
sus sucesores como de terceros; y a que no 
es admisible la prueba de testigos para de
mostrar obligaciones que hayan debido con
signarse por escrito. Ninguno de esos pre
ceptos declara, crea, modifka o extingue 
relaciones jurídicas concretas· entre perso
nas determinadas; se limitan a dar pautas 
de disciplina probatoria. 

Apuntando, entonces, la causal primera 
de casación a restablecer el imperio de las 
normas sustanciales violadas por los Tri
bunales, es claro, en consecuencia, que no 
puede tener viabilidad un ca:rgo formulado 
dentro del marco de aquel primer motivo de 
casación, si las normas que se indican co
mo violadas no tienen el rango de leyes sus
tanciales, como sucede con las antes señala
das. 

El artículo 1.934, en el aspecto mostrado 
por la censura, en cuanto determina en vir
tud de qué prueba habrá acci.ón contra ter
ceros poseedores en el evento de que en la 
escritura de venta se haya expresado ha
berse pagado el precio, tampoco es sustan
cial, pues se limita a disponer la libertad 
probatoria entre las partes y a especificar 
la prueba idónea frente a terceros. 

Respecto del artículo 1.7613 del C. Civil, 
norma que también se indica como viola-
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da mas solo en cuanto "exige contraescri
tu~a para poder probar contra lo dicho en 
una escritura pública", la Corte ha . dicho 
que es norma sustancial en cuanto estable
ce a favor de los terceros de buena fe el de
recho a alegar la inoponibilidad de las con- · 
traescritu:fas a que allí se hace alusión. 
Mas como la censura, según se desprende 
indiscutiblemente de la formulación y de
sarrollo del cargo, sólo denuncia el que
branto de ese precepto en cuanto por él se 
exigió al demandante el aporte de contraes
critura para poder impugnar las escrituras 
públicas que contienen los ·actos acusados 
de simulación, la norma por este aspecto no 
es sustancial sino de preceptiva probatoria. 

' ' 

2. lLos legitimarios, lo ha dicho rreiterada
mente la Corte, cuando demandan Ra si
mu.dación de contrato en que Jl'ue pall."te su 
causante, pueden actual!" de distinta mrutlle
ra: jure hell"editado, cuando ejell"citan la ac
ción que tenía eR causante y que, por su 
muell"te, se les transmitió, y jurre proprio, 
cuando alegando su condición de &signata
rios forzosos ejercita!Jtlt lla acdón que Ra Rey 
Res concede para integrar sus legitimas me
noscabadas por acto del causrutllte. IErrn este 
último evento, el derech~ a ejercitar esa ac
ciórrn su.rge de la calidad de Regi\tllm.ario que 
tenga el heredero, y aunque sóRo nazca en 
en preciso momento en que en causante Jl'a
Hece, no es una acción heredada, sino pro
pia, pues se origina en en derecho que tiene 
todo legitimario a Jredbi:r el monto furn.iegro 
de su Regiti.ma. 

Jl)e estas diJl'el!"entes postu:ras deR lbterredero 
demandante, ll)l]."otan distintos de:rechos en 
cuanto a Ros ·medios probatorios que Ra ley 
le permite utilizar para demost:rar Ra sllm.u
lacñón de un acto que por esta causa se im
pugna. 

m. en i!llemanwmie ataca nos actos ' de su 
causante porque con ellos se menoscalba su 
legitima, entonces olb:ra juue proprio; eje:r
cita una acción que no tenia su causante 
y que por taJnto, no le llega por na vlÍa de lla 
transmisión hereditaria. lEn este caso en le
gitllm.ario es un vemdlade:ro tercerro res][llecto 
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del actO llm.pugnado, por lo cual le es licito 
combatido con pruebas de toda eRase, pues 
no está sometido a Ras limitaciones proba
torias impuestas a quienes fue:ron partes 
corrn éll. 

En camlbño, sñ el negitim.a:rño eje:rciia la ac
ción de simulación aJl'h·manllllo, como causa 
petendi, que el acto que se impugna ltD.O t~
nía la intención que aparenta su Jl'az osten
silblle, smO> que estaba encaminadO> a "tra
tar de budar a llos acreedores" dell aparente 
vendedor, O> a "encubrir y prolongar eli coin
c~lbñnato" de los otorgantes, entonces, eo
mo esta acción es precisamente na misma 
que podía ejercitar en causante, y que, por 
na mu~de de éste, se transmitió a sus he:re
deros, siguese que el demandante, en ese 
caso, no actúa eomo tercero, sino como su
cesor deR difunto, como su causahabiente, 
por Ro cual ~stá sometido a todas Ras res
tricciones probaio:rñas que r:ftgm para nas 
partes. 

3. Afirma el censor que en la demanda 
introductoria del juicio se puntualizó que 
la demandante actuaba también en su con
dición de legitimaria del difunto Rodríguez 
Lesmes y en defensa de la integridad del 
monto~de su legítima,-menoscabada por los 
actos acusados que celebró el causante, 
por lo cual el Tribunal cometió evidente 
error de facto al interpretar el escrito de 
demanda en el sentido de que la actora in
tervenía en su condición de heredera de su 
padre y sólo lo hacía en nombre propio pa
ra efectos de la petición octava, atinente a 
la nulidad del juicio divisorio. 

Es verdad que el Tribunal sentenciador 
entendió que la demandante, con excepción 
de lo referente a la dicha petición octava, 
actuó en su calidad de heredera "como re
presentante de la sucesión de Rosendo Ro
dríguez Lesmes", su padre, por lo cual no 
podía ser considerada como tercero respec
to de los actos atacados de simulación, sino 
como parte, por actuar como sucesora de 
quien fue contratante. 

Para la Corte esta interpretación no pe
ca de contraevidencia, pues aunque la de-
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mandante dijo pedir para si y para la su
cesión de su. progenitor, no existe funda
mento inequívoco para concluir que haya 
demandado en su calidad de legitimaria en 
busca de tutela para su legítima lesionada. 

No es contraevidente esa intéligencia que 
el fallador de segundo grado dio al escrito 
demandatorio, puesto que la demandante, 
aunque sí lo expresa en la demanda de ca
sación, en el libelo incoativo del juicio no 
invocó su calidad de legitimaria de Rosen
do Rodríguez Lesmes para proponer la ac
ción simulatoria, ni alegó que los actos acu
sados .tenían como propósito lesionar su le
gítima; ninguno de los hechos que consti
tuyen la causa petendi autoriza inferir lo 
que pretende la censura; todo lo contrario: 
la causa petendi, los fundamentos de dere
cho y las pruebas adjuntadas a la demanda, 
indican que el actor ·ejercitó la acción si
mulatoria amparado no en un derecho pro
pio, sino en un derecho heredado. En nin
guna parte se lee que aquellos actos me
noscabaran las legítimas de la demandan
te, que tuvieran este propósito o que hubie
ran alcanzado ese resultado. Además, ob
sérvase que como fundamentos de derecho 
sólo citáronse del C. Civil los artículos 1.502 
a 1.525, 2.322 a 2.340, 1.740 a 1.755 y con
cordantes, ninguno de los cuales se refiere, 
ni remotamente, al derecho que la ley con., 
cede a los legitimarios para lograr la inte
gración de sus legítimas lesionadas. Lo an
terior muestra que no es contraria a la evi
dencia de los hechos la conclusión del Tri
bunal en cuanto interpretó que la deman
dante no obraba jure proprio sino jure he
reditario. 

Es tan cierto que no existe la denunciada 
contraevidencia, que la misma parte acto
ra, como aparece de sus memoriales que 
obran a fs. 63 y . 72 del cuaderno primero, 
fijó el alcance de la demanda en el punto 
tratado, en el mismo sentido que lo hizo el 
Tribunal, pues aclara con insistencia q:ue 
todas las peticiones, excepto la octava que 
persigue la declaración de nulidad del jui
cio divisorio, las eleva en su calidad de he
redera de Rosendo Rodríguez Lesmes y que 
por ello pide para la sucesión. Ratificando 
este parecer, añade que cuando en la de-

manda y en memorial poder dijo que obra
ba no sólo como sucesora del causante, sino 
en nombre propio, esta última posición de
bía entenderse. únicamente :respecto de la 
petición octava atinente a nulidad del jui
cio divisorio que con su hermana había sus
citado frente a la demandada Victoria Cam · 
pos Olaya. 

Síguese entonces, que no es contraria a 
la evidencia que ofrece el proceso la inter
pretación que de la demanda hizo el Tri
bunal. · 

Por consiguiente, el ataque es imprós
pero. 

Ca.ll'go segunJtMllo 

Denúnciase error de hecho en la aprecia
ción de la demanda que condujo a la viola
ción, por indebida aplicación, de los ar
tículos 456 y 457 del C. Judicial. 

Lo desarrolla el censor diciendo que el 
sentenciador cometió ese yerro, porque en
tendió que bajo la petición octava de la de
manda, referente a la declaración de nuli
dad del juicio divisorio que la demandante 
y su hermana María Margarita Rodríguez 
de Galindo adelantaron, en e1 juzgado del 
circuito de Girardot contra Victoria Cam
pos Olaya, se pedía la declaración de una 
nulidad procesal, siendo que "por la clari
dad de la causa de la nulidad alegada", es-
. ta es sustancial. · 

"Este error evidente -coneluye el cen
sor- llevó al Tribunal a apliear indebida
mente los artículos 456 y 457 del C. J.· al 
través de una cita doctrinal, pues estas 
normas no regulan, en forma alguna, la 
nulidad sustancial cuya declaración se so
licitó. Estas disposiciones se refieren a la 
nulidad procedimental, extraíía por com
pleto a las palabras deJa petición octava de 
la demanda". 

lLa Corte consii!lle.ll'a. 

La petición octava del libelo incoativo de 
este juicio tiende a que se deelare que es 
nulo el referido juicio divisorio con alean-
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ces a .la sentencia pronunciada allí y por 
medio de la cual se adjudicó a la demanda
da el derecho de las demandantes. El fun
damento de esta pretensión de nulidad es
triba en "haber obrando por error las de
mandantes y por dolo de la demandada en 
la apreciación de los derechos de las liti
gantes". 

El Tribunal interpretó que con la pe:ti
ción octava la demandante pretendía que 
se declarase una nulidad de las llamadas 
procesales con fundamentos en causas que 
sólo generan nulidades sustanciales y por 
tanto desechó esa ·pretensión por encontrar 
que la causa alegada era improcedente pa
ra la impugnación de un proceso termina
do. Esa conClusión no es contraria a la rea
lidad que ofrece el proce§o; por el contra
rio, es evidente que allí se solicita la decla
ración de nulidad de un juicio, nulidad que 
se rige por normas taxativamente señala
das por la ley, alegando que las demandan
tes fueron inducidas a error por el dolo de 
la demandada, hecho este que no está pre
visto cerno causal para anular un proceso. 

dad a que ellos se refieren y es cosa clara 
que el sentenciador no la decretó. 

Por tanto, el ataque no prospera. 

Ca1rge> teJrceJro 

· Denúnciase error de hecho en la inter
pretación de la demanda, que condujo a la 
falta de ¡:tplicación de los artículos l. 757 y 
l. 759 del C. Civil. 

Dice el censor que aparece claro "que la 
.demandante actúa con un doble carácter. 
Como representante de la sucesión de don 
Rosendo Rodríguez Lesmes y como herede
ra con interés personal económico; esto lo 
dice la letra del libelo y todo su espíritu". 
Que, sin. embargo, el Tribunal le niega "el 
carácter de tercero en los actos contractua
les impugnados",· "al ignorar el interés par
ticular e independiente de orden económi
co que animó a la demandante para ac
tuar". Que, por tanto, -agrega el censor
si se hubiera otorgado la libertad prflbato-

Interpre~ar la petición octava como lo ria a mi- mandante, como tercero que es 
hizo el Tribunal, no constituye contraevi- cuando actúa en nombre propio, el juz;ga
dencia, pues el verdadero sentido y alcance . dar hubiera encontrado probadas las simu
de la petición octava no podía fatalmente laciones o nulidades alegadas", y remata 
ser otro distinto al que le concedió el fa- ·diciendo que "las normas _violadas son sus
Hadar. tanciales porque regulan un derecho del li

El yerro. imputado, entonces, no se ha 
cometido. 

Además, tampoco existe la denunciada 
violación de ley sustancial en su especie de 
aplicación indebida, pues para que ésta se 
ofrezca, es menester que la disposición haya 
sido en verdad aplicada por el fallador. 

Si una norma no fue empleada, no puede 
denunciarse su aplicación indebida, lo que · 
sería un contrasentido, ya que e~ta forma 
de violación presupone que el fallador ha
ya hecho actuar la norma sustancial, aun
que a un ceso que ella no regula. El Tribu
nal no aplicó, a pesar de que los cite, los 
artículos 456 y 457 del C. Judicial que se 
dicen indebidamente aplicados. Si los hu
biera empleado habría decretado la nuli-

tigante sobre la oportunidad de probar". 

CMgo cuario 

Denúnciase falta de aplicación, por la vía 
directa, de los artículos 1.757 y 1.758 del C. 
Civil y se desarrolla diciendo que "siendo la 
demandante un verdadero tercero en este 
pleito en cuanto demanda en nombre pr(}. -
pio y para sí, era obligatorio para el Tribu
nal darle aplicación estricta a las normas 
citadas y permitir que la actora probara sus 
afirmaciones y fundamentara sus súplicas 
por todos los medios probatorios a su al
cance", por lo cual concluye que, "como el 
Tribunal desconoció estas normas y no las 
aplicó al caso de autos, es claro que incu
rrió en violación directa de esas mismas 
hormas". 
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Como bajo estos dos cargos se denuncia vio
lación de unas .mismas normas se despa
charán conjuntamente. 

No puede conformarse un cargo dentro 
de la causal primera de casación si ningu
na de las normas cuyo quebranto se de
nuncia, sea por vía directa o por la indi
recta, ostenta el rango de ley su~tancial. Al 
respecto es muy claro el texto del numeral 
19 del artículo 52 del decreto 528 de 1964 
que hace consistir siempre el primer moti
vo de este recurso extraordinario en "ser la 
sentencia violatoria de ley sustancial". Si 
el quebranto denunciado no comprende 
normas de aquella naturaleza, el cargo no 
puede formularse por la causal primera, 
que requiere, sin excepción, que la violación 
recaiga siempre sobre normas de aquel li
naje, entendiendo por ley sustancial la que 
crea, declara, modifica o extingue relacio
nes jurídicas concretas entre personas de-
terminadas. · 

jo a la violación por falta de a.plicación del 
artículo 472 del C. de Co. que sanciona con 
nulidad absoluta entre los socios la falta de 
cualquiera de las solemnidades prescritas 
en los artículos antes citados; y falta 
de aplicación del artículo 29 de la ley 50 de 
1936 que ordena declarar la nulidad abso
luta aún de oficio. Añade que por ese error 
también se violó el artículo Ei95 del C. J. 
que enseña que las negaciones no se de
muestran por medio de pruebas. 

lLa Corte collllsñólna 

Declarado lo tiene la doctrina jurispru
dencia! de la Corte que todo eargo que se 
formule con base en la causal primera de
be fundarse inexcusablemente en violeción 
de ley sustancial, pues este primer motivo 
de .casación se erigió precisamente para lo
grar el restablecimiento de las normas de 
ese linaje que hayan sido violadas por los 
Tribunales. 

Y si ese quebranto resulta a consecuen-
La primera de las normas citadas estatu- cia de haber cometido el Tribunal error de 

ye el principio de la carga de la prueba Y derecho, entonces es necesario también in
relaciona los medios probatorios, Y la se- dicar cuál o cuáles normas de valoración 
gunda determina el valor persuasivo de los · probatoria fueron infringidas por el sen
instrumentos públicos entre las partes y tenciador al quitarle a una determinada 
frente a terceFos. prueba el valor de persuasión que le conce

Los artículos 1.757 y 1.758 del C. Civil, 
son normas de preceptiva probatqria que 
ningún derecho subjetivo conceden y que, 
por tanto, no constituyen ley sustancial, 
por lo cual el ataque comprendido en los 
dos cargos anteriores no prospera. 

Carrgo Qj!Ullfumto 

Dertúnciase error de derecho en la apre
ciación de la escritura N9 1.233 de 29 de 
septiembre de 1959 de la notaría de Girar
dot, por cuanto con ella el Tribunal dio por 
probada la sociedad que por medio de ella 
dícese constituída, "olvidando que los ar
tículos 469 y 470 del C. de Co." exigen el 
registro del extracto de la escritura social 
y la publicación del mismo "como elemen
tos esenciales en la constitución de toda 
sociedad". Que este error de derecho condu-

de la ley, o al otorgarle uno que esta no 
le da. · · 

No obstante que el censor, dando cum
plimiento a las obligaciones que la precep
tiva del recurso le impone, determinó la 
prueba que dice mal apreciada y señaló las 
normas que, en su parecer, fueron infrin
gidas a consecuencia del yerro de valora
ción denunciado, sin embargo, dejó de in
dicar cuál o cuáles normas de preceptiva 
probatoria violó el Tribunal. Como el re
currente no señaló los preceptos de esta 
clase que hubiera vulnerado el sentencia
dor de segundo grado, dejó de poner en ma
nos de la Corte el instrumento indispensa
ble para }J.acer la confrontación entre el 
valor que el Tribunal haya o no· dado a esa 
determinada prueba y el que le otorga o no 
la ley, para concluir si, en verdad, se co
metió el error de derecho imputado a aquel. 
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No puede la Corte oficiosamente suplir 
aquella deficiencia del recurso en razón del 
principio dispositivo que lo gobierna. 

Mas si esto no fuera así, el cargo sería 
!nocuo porque el fundamento del Tribunal · 
para no declarar la nulidad de la sociedad, 
consistió en que esa compañía ya estaba 
disuelta, soporte este del fallo que no fue 
impugnado en casación. 

Es suficiente lo anterior para decidir que 
el ataque no prospera. 

Crurgo sexto 

'nenúnciase la comisión de error de he
cho a consecuencia de lo cual se produjo la 
violación, por aplicación indebida, de· los 
artículos 1.759, 1.766, 1.767 y L934 del C. 
Civil y 91 y 93 de la ley 153 de 1887; por fal
ta de aplicación de los artículos 1.524, 1.740, 
1.741, 1.757 y 1.759 del C. C., 593, 594, 595, 
597, 598, 601, C. J. y 29 ley 50 de 1936. y 
por interpretación errónea el primer inciso 
del artículo 1.766 del C. C. · 

Dice el censor que el Tribunal "dejó de 
apreciar .todas las pruebas aportadas" por 
la demandante, las que relaciona una a 
una y expresa que, no obstante que "fue
ron producidas legalmente y forman parte 
del expediente en forma protuberante", el 
Tribunal "dejó de apreciarlas" y "no fue
ron consideradas" por éste. 

Que el acervo probatorio demuestra "el 
concubinato de Rosendo Rodríguez con Vic
toria Campos Ola ya", el hecho de que aquel 
nunca se desprendió de los bienes que dijo 
haber vendido en las escrituras impugna
das y se reservó el usufructo; que las "ven-

-tas fueron de confianza, para burlar a los 
acreedores"; que no hubo aportes de nadie 
a la supuesta sociedad comercial"; que Ro
dríguez continuó pagando los impuestos y 
contribuciones del inmueble enajenado y 
los gastos por servicios; que entre Rosendo 
y Victoria Campos no se llevó a cabo nin
gún contrato, ni de compraventa ni de ·so
ciedad, ni ésta fue liquidada; "que al con
siderar que Victoria Campos Ola ya era co- · 
munera" de las demandantes, éstas pade
cieron error. 

Termina el censor expresando que "con 
esta falta de apreciación probatoria, que 
constituye error de hecho, el Tribunal violó 
en la forma antes indicada las disposicio
nes que allí fueron deterplinadas. 

lLa Corte consideJra 

Son notorias las fallas técnfcas en la for
mulación de este último ataque: 

En primer término denuncia simultánea 
violación del artículo 1.759 del C. Civil por 
aplicación indebida y falta de aplicación; 
en segundo lugar, alega quebranto conco
mitante, del- artículo 1.766 ibídem por apli
cación indebida e interpretación errónea y, 
finalmente, no obstante que se· denuncia in
fracción por la vía indirecta, pues se hace 
derivar de la comisión de un error de he
cho, el censor denuncia violación del ar
tículo l. 766 en su inciso primero, por erró
nea interpretación. 

Repetido lo tiene la Corte que en el mar
co de la causal primera, atinente siempre 
a vulneración de la ley sustancial, ésta pue
de provenir o de falta de aplicación, 11:: ma
da por la ley infracción directa, o de aplica
ción indebida o de errónea interpretación 
de la norma. Cuando la disposición legal 
que regula la situación fáctica sub lite no 
es aplicada por el sentenciador para resol
ver la materia de la decisión judicial, en
tonces se presenta la infracción por falta 
de aplicación;· si, -en cambio, el fallador ha
ce actuar al caso controvertido una dispo
sición legal que no es la que lo regula, ofré
cese la aplicación indebida; y en el evento 
en que para dirimir la contienda se emplea 
la norma legal que regula el caso sub lite, 
mas con un alcance o un sentido de que 
carece, entonces preséntase la errónea in
terpretación. Esta última forma de viola
ción sól~ puede ofrecerse por la vía directa, 
vale decrr cuando el quebranto se produce 
sin ser la- consecuencia de una falta de 
apreciación de la prueba o de una indebida 
apreciación de la misma. 

Cada una de estas formas de violación 
excluye necesariamente a las demás, pues 
no pueden coexistir respecto de una mis
ma norma y en un mismo punto. Si la nor
ma no ·fue aplicada, al mismo tiempo no 
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puede afirmarse que sí lo fue mas indebida
mente y si la ley fue erróneamente enten
dida, simultáneamente no puede aseverar
se que dejó de aplicarse o que hubo aplica
ción indebida que sólo se ofrece respecto a 
normas que no regulan la situación fáctica 
sub judice. 

Por todo lo cual es notoriamente impro
cedente la impugnación que se hace con- . 
sistir en aplicación indebida y falta de apli
cación del artículo 1.759 del C. Civil y en 
aplicación indebida y errónea interpreta
ción del artículo 1.766 de la misma obra. 

Ahora bien, como el quebranto de ley sus
tancial que se denuncia se hace derivar de 
la comisión de un error de hecho, que cons
tituye una violación por la vía indirecta, 
resplandece ·que el quebranto no puede re
sultar de una errónea interpretación de la 
norma sustancial, pues el yerro hermenéu
tico, como se dejó visto arriba, ninguna re
lación tiene con la mala apreciación de l?s 
pruebas o con su falta de apreciación. El 
se ofrece cuando la norma sustancial, con
siderada en.sí misma, sin relación alguna 
al .material probatorio, fue interpretada con 
un alcance o un sentido que no tiene y así 
fue aplicada al resolver la situación fáctica· 
que ella misma contempla. 

Repetido lo tiene también la Co~e que el 
error de· hecho a que se refiere el segundo 
inciso del numeral 1 C? del artículo 52 del de
creto 528 de 1964, surge cuando el Tribu
nal dejó de ver una prueba que obra ma
térialmente en el proceso o cuando supuso 
que obraba en él la que realmente no fue 
aportada; estas hipótesis comprenden tam
bién los casos en que a una prueba se le 
hace decir lo que no expresa o se le cercena 
su verdadero contenido. 

lll~ ioi!llo Ro tellJlali D.n.fié:rese rrnatllJl:rrumente 
I!J[llJle SÜ ell serrnterrndai!llOJr W:Ü.O lla ][ll:l.'llJlelba, JPIOiri!JllUle 
as:ú. Ro i!llice o po:rr rrefe:rri:rrse a elllia, mas i!llejó 
i!lle corrncei!llede eli wallo:rr p:rrolbato:rrño I!J[llJle !a lley 
Re oto:rga o rrno Re i!llio ai!JlllJleli i!lle I!JlUle ésta lia 
:reviste, errntorrnces rrno pOOl:r:ú.a lbtalberr comeiii!llo 
yeuo J!áctñco, sñrrno llJlrrno i!lle i!lle:reclbto. 

Acontece que el Tribunal, como se dejó 
visto en el extracto que de su sentencia se 
hizo, sí vio las pruebas que el censor dice 
que aquel pretirió. En la sentencia impug-

nada se relacionan expresamente, una a 
una, no solo las pruebas que la actora apor
tó con su demanda, sino las que "obtuvo 
que se practicaran durante el término pro
batorio". Todos los elementos de convic
ción que la parte demandante adujo al jui
cio fueron apreciados por el Tribunal y no 
en· forma presuntiva, sino en forma expre
sa. En la sentencia, después de hecha la re
lación de todas las pruebas aportadas por 
la parte actora, se lee: "La Sala ha revisa
do con dete:q.imiento todo este acervo pro
batorio y no ha encontrado nimguna de las 
pruebas que, según se explicó, tienen efi
cacia para probar entre las partes o sus 
causahabientes la situación de unas esti
pulaciones que constan en instrumentos 
públicos". 

Tiénese que el Tribunal sí vio las prue
bas, pero consideró que no ten:ían valor pro
batorio para demostrar la simulación. Este 
soporte del Tribunal, entonces, debía ha
berse acusado por error de derecho, mas no 
con base en un yerro fáctico como equivo-
cadamente se hizo. · 

Por lo anterior el cargo no prospera. 
IFaHo 

En mérito d€ lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia er:~ nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia de veinte 
(20) de marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), proferida por el extinguido 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Girardot, en este juicio ordinario que, con
tra Victoria Campos Olaya, inició María 
Mónica Rodríguez de Díaz. 

Las costas del recurso quedan a cargo 
de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insérte
se en la Gaceta .lfui!lliciall y devuélvanse los 
autos al Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá al cual le fue adscrito el 
territorio del extinguido Tribunal Superior 
de Girardot. .. 

Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra 
Samper, Germán Giraldo Zuluaga, Alberto Os
pina Botero, Guillermo Ospina Fernández, Al
fonso Peláez acampo. 

Heriberto Caycedo Méndez., Secretario. 



CA§AC][ON 

CaJIJill'li~adóJm JPllleVli.a i!lle lia i!llemamla. 
Incompetencia de jl,lrisdicción: es ~ausali i!lle uu.llii!llai!ll y Jrn.O mo1tñvo 

]Platllat JPlllOilllu~rr büo ñnhlbñ1tollño. -

Corte §upll"ema a:lle .1TUllstftcfta.. - §alia a:lle Ca.
sadón Civil- Bogotá, veintitrés de abril 
de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Ospi
na Fernández). 

(Aprobado por Acta NQ 32 del 20 de los co
rrientes). 

Se califica la anterior demanda de ca
sación formulada por la parte actora en el 
presente juicio. 

JE]. litigio , 

Ante el Juzgado Civil Municipal de To
ribio (Cauca), Luis Carlos Salazar Sala
manca citó a juicio a Juan Manuel Torres 
M, para que, por los trámites de la vía or
dinaria se declarase, con las consecuencias 
pertinentes a tal pronunciamiento, rescin
dido el contrato de permuta consignado en 
la escritura pública 1891 del 29 de abril de 
1961, otorgada en la Notaría Primera de Ca
li, por el cual el actor dijo transferirle al de
mandado la finca denominada "El Alba", . 
situada en el referido Municipio y geter
minada como se expresa en el libelo, a cam
bio de dos casas ubicadas en la ciudad de 
Cali. 

La causa patena:lli se hace consistir en que 
el actor Salazar Salamanca celebró el men
cionado contrato de permuta bajo la pre
sión de la violencia generalizada existente 
entonces en el lugar en que está situado el 
inmueble que dio en permuta, situación 'es
ta de que se aprovechó el demandado To-

rres para obtener en el negocio beneficios 
desproporcionados a las · prestaciones a su 
cargo. 

El curador aa:ll Htem que hubo de nom
brársele al demandado se opuso a las pre
tensiones del libelo. 

El Juzgador del conocimiento profirió 
sentencia estimatoria de las súplicas del ac
tor, la que, a virtud de apelación interpues-

. ta por el demandado, fue revocada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Popayán para dictar en su lugar, e! fallo 
inhibitorio sujeta materia del presente re
curso extraordinario. 

/ !La motivación deli 'll.'riimnall 

El fundamento de la inhibición por éste 
declarada se hizo consistir en la considera
Ción de que el Juez a quo carecía de compe-

. tencia para conocer del juicio, pues ésta 
radicaba en el del domicilio del demanda
do que era la ciudad de Cali, sin que e~?te 
último hubiera aceptado la prórroga de di
cha competencia al Juez de Toribio, lugar 
de la ubicación de la finca El Alba objeto 
de la permuta impugnada. , .. 

Con numerosas citas de jurisprudencia y 
doctrina, tocantes con el régimen legal de 
la competencia y de su prórroga, el Tribu
nal sentenciador sienta la siguiente tesis: 
"Cabe aquí hacer una advertencia: La Ley 
201 de 1959, en su artículo 8Q dijo que 'de 
las acciones rescisorias-posesorias que se 
prosigan con base en la presente ley cono
cen a prevención el Juez del domicilio · del 
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dem~ndado, o el del lugar donde los bienes 
se hallen ubicados total o parcialmente, se
gún las normas sobre competencia por ra
zón de la cuantía'. Pero esta competencia 
facultativa sólo la estableció para esa clase 
de acciones: las rescisorias-posesorias que 
esa misma ley reglamentó en sus artículos 
49, 59 y 69. Pero no para las que resultaren 
como consecuencia de 'vicios del consenti
miento por estado de violencia generaliza
da', con la aclaración del sentido y los al
cances del artículo 1513 del C. Civil que, 
por consiguiente, quedaron sometidas al ré
gimen !?'eneral de co::npetencias establecido 
por el Código de Procedimiento Civil y por 
las normas que lo han reformado. En efec
to, el artículo 69 de la ley 201 citada, expre
sa: 'El poseedor perjudicado podrá optar 
por la recuperación de su posesión (acción 
posesoria) o el pa~o de los derechos que hu
biere tenido (rescisoria), justipreciados por 
peritos'. Y la competencia dual a preven
cién del artículo 69 transcrito se refiere a 
las acciones 'rescisorias posesorias', y no a 
las 'n-esdsoJrñas oJra3linarrñas' como la promo
vida a nombre del Dr. Salazar Salamanca". 

ILa :fi.mpugnacñ6n 

La dem2 nda de casación que se califica 
formula un solo cargo en el ámbito de la 
causal primera. Denúnciase en él violación 
directa del artículo 89 de la Ley 201 de 1959. 
Explica el censor que la falta de aplicación 
de este texto legPl obedeció a que el Tribu
nal, quizá con vista en una edición no ofi
cial de la ley mencionada, adulteró el claro 
tenor literal y el sentido del artículo 89 
transcrito, haciéndole decir que la compe
tencia preventiva por él establecida se re
feriría exclusivamente a las acciones "res
cisorias-posesorias de que se trata en los ar
tículos 49, 59 y 69 de la misma ley", mas no 
así a las acciones rescisorias por fuerza o 
violencia a que el prcpio estatuto se refiere, 
?(1!11.0 sería la instaurada en el presente 
JUICIO. 

I. Exhaustivamente. Jo tiene declarado la 
doctrina y la jurisprudencia, desde el esta
blecimiento en nuestra legislación del re-

curso extraordinario de casE~ción, que la 
causal primera del mismo ún:Ccamente pro
cede en los casos de violación de la ley sus
tancial, entendiendo por esta la que, en pre
sencia de una situación fáctica concreta 
ocupada por personas determinadas, atri
buye a ellas derechos subjetivos o les im
pone obligaciones, o, como con criterio más 
amplio lo viene diciendo últimamente la 
Corte, son normas de la naturaleza indica
da las que declaran, crean, modifican o ex
tinguen relaciones jurídicas entre las per
sonas que se encuentran colocadas en las 
aludidas situaciones jurídicamente operan
tes. Quiere esto decir que de modo invete
rado y constante se tiene averiguado y pre
cisado el ámbito de la causal en cuestión, 
circunscribiéndolo a la finalidad principal 
del recurso extraordinario, cual es la de 
ase~urar el recto entendimiento y la de
bida aplicación de esas lley4~s sus1tandta
lles, antes denominadas sUJs~an1t:ñ.vas, ex
presión esta que solía prestarse al equí
voco de creer procedente el recurso por 
el motivo de que se viene tratando en 
todos los casos de quebranto por el fa
llo impugnado de preceptos legales que 
sin ser simplemente rituarios, tienen algún 
contenido material, como lo son los que de
terminan la tarifa legal probatoria y el va
lor demostrativo de los medios por ella re
conocidos. Así, la jurisprudencia se vio en 
la necesidad de declarar que, si bien es cier
to que estos preceptos no pueden ser cali
ficados de aa3ljdñvos, la violación de los mis
mos no es bastante para la casación de un 
fallo, porque esa violación sólo es trascen
dente en el marco del primer motivo del re
curso extraorciinario en cuanto ella sea ve
hículo o medio que conduzca al ulterior 
quebranto de otras normas, éstas sí sustan
ciales en el específic<;> sentido técnico antes 
apuntado. 

II. Atendiendo principalmente a la índo
le de la causal primera, preeeptúa el ar
tículo 63 del Decreto 528 de 1964 que "La 
demanda de casación debe_ contener un re
sumen de los hechos debatidos en el juicio, 
y expresar la causal que se aduzca para pe
dir la infirmación del fallo, :indicando en 
forma clara y precisa los fundamentos de 
ella y ci1tana3lo las no1rmas smtstancialles que 
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el recurrente estime infringidas" (se sub
raya). Y el artículo 65 del mismo decreto 
sanciona la inobservancia de los requisitos 
señalados en el texto transcrito, así: "Si la 
demanda no reúne los requisitos legales ... 
se declarará desierto el recurso". 

III. Visto está que frente al pronuncia
miento inhibitorio del Tribunal, la impug
\nación, ubicándose en Ja causal primera de 
casación, se limita a denunciar quebranto, 
por falta de aplicación, del artículo 8<? de 
la ley 201 de 1959, que reza lo siguiente: 
"De las acciones rescisorias o posesorias que 
se prosigan con b8se en la presente ley, co
nocen a prevención el Juez del domicilio 
del demandado, o el del lugar en donde los 
bienes se hallen ubicados total o parcial
mente, según las normas sobre competen
cia por razón de la cuantía". 

SFlta a la vista de la lectura de la dispo
sición transcrita que ella no contiene pre
cepto alguno de índole sustancial, porque 
no declara, crea, modifica ni extingue re
laciones jurídicas entre personas, sino que 
se limita a determinar la competencia ju
dicial para el conocimiento de las contro
versias que se suscitan con motivo de las 
situaciones contempladas por la citada 'ey. 
Conclúyese de lo dicho que el recurso en 
exPmen incurre en error técnico que irre
misiblemente lo condena al fracaso. Si, a 
consecuencia de la inhibición del Tribunal, 
el recurrente estimó lesionados sus dere
chos subjetivos comprometidos en el liti
gio, debió citar las normas tutelares de ta
les derechos, con indicación del concepto en 
que hubieran resultado infringidas y con 
la necesaria demostración de tal concepto, 
todo ello de conformidad con lo que tiene 
enseñado la jurisprudencia en punto del 
ataque en casación de las sentencias in
hibitorias. Así no lo hizo y a la Corte, dada 
la índole dispositiva y estricta del recurso, 
no le es dado averiguar de oficio si efectiva
mente el fallo acusado violó o no esas nor
mas !)ustanciales no invocadas. 

IV. Pese al objeto propio de la califica
ción de las demandas sustentatorias del 
recurso extraordinario, cual es la de de
terminar si ellas reunen o no los requisitos 

necesarios para su estudio de fondo, la Cor
te no puede prescindir en esta oportunidad 
de censurarle al Tribunal sentenciador los 
protuberantes errores en que incurrió en su 
fallo. 

En presencia del claro tenor literal del 
artículo 8<? de la Ley 201 de 1959, antes 
transcrito en esta providencia, es inexplica
ble la interpretación que le dio el Tribunal 
en el sentido de que la competencia preven
tiva que dicho texto atribuye al Juez del 
domicilio del demandado y al de la ubica
ción de los bienes quedaría reducida a las 
"acciones rescisorias-posesorias de que tra
tan los artículos 4<?, 5<? y 6<? de dicha ley", 
quedando así excluídas las acciones resci
sorias por vicio del consentimiento también 
contempladas por el propio estatuto. El tex
to citado comienza diciendo sin ambigüe
dad alguna: "En las acciones rescisorias o 
posesorias que se prosigan con base en la 
presente ley ... " Luego la interpretación 
restrictiva que le diera el Tribunal es ma
nifiestamente errónea. 

Én segundo lugar "la incompetencia de 
jurrisdicción" es una causaR de nuHdad de 
todos Ros juicios expresamente estalbliedda 
por en ordinaR 19 deR ad:úculo 41:41:8 deR C. JT. 
lP'or tanto, si el 'Jl'Jribumal consideJró eqUJtivo
cadamente o no que d JTuez qUJte conoció del 
primell" gyado en este pll"oceso era incompe
tente para e~ efecto, aquel ha debido, en vez 
de dictall" fallo inhibitorio, dade cUJtmpnñ
miento aR ad:úculo 41:55 ibídem, o sea que ha 
dejbido ponell" en conocimiento de Ras pades 
en ¡netenso motivo de nulidad, lo que Res 
llmbieJra peJrmitido a éstas poneJr de presen
te e¡ manifiesto eum.· en que venlÍa mcu
rriendo dicho 'll'dbunal 

lEs elementaR, como se desprende de las 
numerosas citas jurisprmllenciaRes y doctll"i
narias que aduce el ]¡uopio sentenciadoJr, pe
ll"O que deja de aplicaJr, que en presencia de. 
una nulidad procesaR inaHanable o no aRia
nada pudiendo sedo, dicha nulidad debe ser 
declarada para qiue la actuación procesaR 
se retrotraiga hasta eR momento de SUJt ocUJt
rrencia, Ro' que está indicando obviamente 
qUJte el juzgadoJr que verifica na existencia 
de na misma no puede dictaJr faHo de nñngUJt-
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Rll3J. ~lla.s<e, Rllll i!lle méri.fl;o Rllll mllnftl!Dftfl;oll'fto, ]¡lOli'I!JlUI.<e 
esfl;e fl;a.mfuiéllll I!JlUI.003J.lt'lÍa. ~ofuñja.i!llo j¡lOll" na. mis· 
ma. llll.Ui.nñl!lla.i!ll I!Jl11.ll<e ruedat na. a.dua.dóllll. pre~e
i!llellllfi;IE'. 

En consecuencia de lo expuesto y en 
cumplimiento del artículo 65 del Decreto 
528 de 1964, la Corte declara DESIERTO el 
presente recurso de casación. 

Sin costas por no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuél
vase e insértese en la Ga.~da. JJui!llñda.ll. 

Ernesto Cedtel Angel, José ll!laría Esguerra 

Samper, Germán Giralda Zulua~ra, Alberto Os

pina Botero, Guillermo Ospfna Fernández, Alfon

so Peláez.Ocampo. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



§IEJP .tí\RA\CliON DJE JEJIIENIE§ 

lPll.lletrli.e p:~romoveda l[mal~we:~ra trlle los ICÓltllyuges. - ILa ltll1l.ll.lbi.trli.atrll o Jiltllemsll;eltlla 
dai trllel matdmomo ltllo plllletrli.e trllefuatrrse eltll jllllli~Clio de separ~wlióltll trllé fulieltlles.
JP>nuefua de p:~ro1Yesa1r la :~relliglióltll ~Católlica. - JEstatrllo dvlill. - ILas adas trlleTI 
:~regli~ll;:~ro trlleTI estado dv:ñ.TI soltll pmefua dell mat:~rlimoltlllio 11;altllto ~Católli~Co ~Como dvlill. 

Corie §upll'ema i!lle JTusiida. - §alla i!lle Ca
gación Civil. - Bogotá, veintisiete de 
abril de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor José María Es
guerra Samper). 

Rosa Fuenmayor Ovadfa promovió juicio 
especial contra-Nissin Amón Elie, para que 
"se decrete la simple separación de bienes 
entre tales cónyuges, se decrete la termina
ción de la sociedad conyugal entre ellos es- . 
tablecida en razón de su matrimonio, así 
como su liquidación por los trámites usua
les y se· condene al demandado al pago de 
las costas ... ". Dicho juicio fue decidido en 
primera instancia por el .Juzgado 19 Civil 
Municipal de Bogotá, mediante sentencia 
fechada el 18 de agosto de 1967 totalmente 
favorable a las pretensiones de la parte ac
tora y confirmada luego en todas sus par
tes por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá el 15 de enero de 1968, 
fallo este contra el que la parte demanda
da interpuso el recurso de casación que 
ahora decide la Corte. 

Los fundamentos de hecho de ·1a acción 
impetrada pueden resumirse así: 

1 Q Los litigantes, diciendo ser acatólicos, 
contrajeron matrimonio civil en Barranqui
lla el 10 de diciembre de 1951, unión en la 
cual procrearon tres hijos llamados: Jaime, 
Sara Rosa y Ricardo; 

· 29 "De varios meses a esta parte la acti
tud del cónyuge ha cambiado adversamen
te para con su esposa y sus hijos, por razo
nes sentimentales que lo han trastornado 
y apartado de su hogar"; _ 

39 Los cónyuges solicitaron y obtuvieron 
que un Juez Mejicano decretara el divor
cio por mutuo consentimiento; 

49 El demandado suspendió el cumpli
miento de sus obligaciones alimentarias par 
ra con su esposa y sus hijos, y de educa
ción para con estos últimos; 

59_ El demandado incurrió en absoluto 
abandono de sus deberes de esposo y padre, 
y por otra parte con su sevicia, maltrata
mientos y ultrajes de palabra y obra ha 
hecho imposible la paz y el sosiego domés
ticos; 

. 69 Al contraer matrimonio, el demanda
do carecía de bienes de fortuna, al paso que 
la demandante tenía una casa en Barran
quilla que luego fue veñdida y con cuyo 
precio que recibió el marido compró un so
lar en Bogotá. 

Nissin Amón Elie dio contestación opor
tuna al libelo, negando los hechos relacio
nados con el abandono que se le imputa y 
el derecho reclamado por la demandante, y 
agregando que como ésta era católica, por 
ser hija de católicos y no haber apostatado 
de esta religión, el matrimonio civil por ella 
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contraído era inexistente por lo cual, care .. 
cía de legitimación en causa para promo
ver el juicio. 

Con apoyo en doctrina de la Corte, el Tri
bunal comienza por establecer que la llegiiD.
ma~ño ai!ll caUtsam, no es un presupuesto pro
cesal, sino un elemento esencial de la ac
ción ejercitada; dice que en los juicios de 
separación de bienes, ella radica en e,ual
quiera de los cónyuges; y que en el caso 
sub- judice está plenamente demostrada con 
la· respectiva partida de estado civil expe
dida por el Notario 1 Q de Barranquma, que 
fue allegada oportunamente al proceso. 

En cuanto al argumento defensivo de la 
parte demandada, consistente en que co
mola demandante es católica y no aposta
tó de esta religión al celebrar el matrimonio 
civil con el demandado, expone el Tribunal 
y que por tanto "dicho vínculo es nulo e 
inexistente y que por ende carece de dere
cho para accionar, dice que si "la sociedad 
conyugal tiene su origen en el matrimonio, 
así sea católico o civil, válido o nulo, es cier
tamente innecesario para los efectos que en 
este proceso se persiguen, estudiar y deci
dir sobre la eficacia o ineficacia legal del 
matrimonio contraído por los sujetos de es
ta litis, por tanto, si dicha cuestión para 
la cual la Ley procedimental consagra el 
específico procedimiento del juicio 'ordina
rio de mayor cuantía' (art. 782 C. J.), no 
puede legalmente considerarse por vía de 
excepción dentro de este juicio especial de 
separación de bienes". 

Agrega luego que "por el hecho del ma
trimonio, sin consideración a su eficacia o 
ineficacia (art. 180 y 1774 de la· misma 
obra) se contrae 'sociedad de bienes entre 
los cónyuges ... '. Restringir el efecto de la 
sociedad conyugal al matrimonio válido 
únicamente, es, ni más ni menos, descono
cer la verdadera realidad de la naturaleza 
de las cosas acogiendo la injusticia; y, 
además, olvidar los imperativos de la Ley 
tanto sustantiva como adjetiva, según los 
cuales la sociedad conyugal se disuelve, en
tre otros eventos, 'por la declaración de nu-

lidad del matrimonio' (art. 1820 C. C.) y 
que cuando se haya decretado la nulidad 
del matrimonio se procede a la liquidación 
y partición de los bienes de la sociedad 
conyugal disuelta (art. 794 y 795 C. J.)". 

Más adelante .dice el Tribunal que las 
mismas razones expuestas cian base jurí
dica para ·rechazar la defensa del deman
dado en cuanto afirina que si la deman
dante no era católica y debe tenerse como 
inexistente el matrimonio civil que contra
jo al haberse casado católicamente con 
Luis Alvaro Ortiz el 7 de junio de 1967, ya 
en curso este proceso, haciendo uso del lla
mado "privilegio Paulina", la demandante 
ya no era cónyuge del demandado y por 
tanto no procedía decretar la separación 
de bienes impetrada. Con apoyo en el art. 
741 del Código Judicial y conceptos de ex
positores de Derecho Procesal que transcri
be, expresa el sentenciador que para fallar 
el juicio sólo pueden tenerse en cuenta los 
fundamentos de hecho propuestos en la de
manda y en manera alguna hechos ocurri
dos o demostrados con posterioridad. Y 
concluye el análisis de este primer aspecto 
de la cuestión debatido, así: "Sentado pues 
que la sociedad conyugal sí tiene existencia 
jurídica, o en otros términos, que la legiti
mación en causa, tanto por su aspecto ac
tivo como por su aspecto pasivo, sí se es
tructura en el presente caso, se impone en
tonces estudiar el acervo probatorio practi
cado a fin de advertir si procede o no el de
creto de separación de bienes a que se con
trae la -demanda". 

Después de algunas consideraciones doc
trinales sobre las causales de separación de 
bienes de que tratan los numerales 4Q y 5Q 
del artículo 154 del Código Civil, agrega que 
de. las pruebas allegadas al juicio, "no pue
de aceptarse que el demandado haya aban
donado absolutamente los deberes de ca
rácter material que en sus calidades de es
poso y padre, en relación con la demandan
te y sus tres hijos, le impone la Ley", pero 
que sin embargo, "si tal puede predicarse 
en relación con las obligaciones materiales 
y económicas que le corresponden, no pue
de decirse lo mismo cuando se trata de sus 
deberes espirituales o morales, . que, como 
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afirma la demandante, han sido abandona
dos absblutamente, por lo menos en lo que 
dice a su calidad de esposo, por el cónyuge 
demandado ... ". Esa clase de abandono lo 
encuentra probado el Tribunal con la de
claración que rindió el demandado ante el 
Juez Cuarto· Penal de Bogotá el 12 de ma
yo de 1966; -con ~'la manifestación que por 
boca de su ·apoderado hizo en el libelo de 
demanda presentado en junio de 1966", an
te el Juzgado Segundo Civil. de Menores de 
la misma ciudad, al solicitar la rehabilita
ción de la guarda de sus menores hijos; y 
con la confesión judicial contenida en la di
ligencia de absolución de posi!!iones lleva
da a cabo en este juicio el 1-2 de enero de 
1967. 

"Si se ha de aceptar, como lo acepta esta 
Sala,.que los deberes de convivencia, ayuda 
y socorro de orden espiritual, respeto y ca
riño ·recíprocos hacen parte integrante y 
fundamental de las relaciones jurídicas de 
los cónyuges entre sí, como que son básicos 
para alcanzar la comprensión y armonía en 
el hogar, debe concluirse que en el caso que 
se estudia el demandado sí tiene abandona
dos, desde febrero de 1966, si no los deberes 
de carácter patrimonial, sí los de contenido 
espiritual, pues· tal es lo que se infiere de 
la confesión contenida en diferentes escri
tos que se han relacionado, analizados se
gún lo imperado por los artículos 604, 605, 
606, 607 y 609 del Código Judicial". 

Dice por último que el demandado trató 
de disculpar su rompimiento con la deman
dante alegando la inmoralidad e infideli-· 
dad de ésta, lo cual . obstaculizó el sosie
go que debía reinar en el hogar, pero que 
tales aseveraciones están totalmente des

. provistas de prueba. 

lElll!'leCUli"SO 

El recurrente pretende la casación del fa
llo del Tribunal contra el cual formula va
rios cargos, todos ellos dentro del campo de 
a causal primera, así: 

26 - Gaceta Judicial 

Se atribuye a la sentencia violación de 
la Ley sustancial, "de manera directa, esto 
es aparte de toda consideración probatoria, 
porque el sentenciador cometiendo en ello 
un error jurídico, consideró . . . que ·en 
nuestro ordenamiento legal, con posteriori
dad a la vigencia de la Ley 28 de 1932, es 
factible obtenerse por cualquiera de los 
cónyuges, directamente, la separación total 
y definitiva de bienes y no, indirectamente, 
o como forzosa consecuencia de divorcio o 
nulidad del matrimonio". 

A juicio del censor el Tribunal incurrió 
en grave error jurídico que lo llevó a vio
lar, por falta de aplicaCión, los artículos 71 
del Código· Civil, 39 de la Ley 153 de 1887 y 
99 de la Ley 28 de 1932 y a quebrantar el 
artículo 19 de· la Ley últimamente citada, _ 
por interpretación errónea, al darle un al
cance que no tiene. Tras de largos razona
mientos, salpicados de citas de expositores 
nacionales, dice el censor que los mencio
nados quebrantos de las normas legales que 
señala en su demanda, provienen de que el 
Tribunal creyó "que vigente la Ley 28 de 
1932, cabe ejercitarse la mera o simple se
paración de bienes de que trata el Capítulo 
39, Libro I, Título IX del Código Civil; y por 
los motivos o causales taxativamente enu
meradas en los artículos 200 del mismo Có
digo y 29 de la Ley 8~ de 1922. Por cuya 
creencia o error, el Tribunal, interpretando 
erróneamente los artículos 197 del Código 
'Civil y 29 de la Ley 8~ de 1922 y ver en ellos 
la existencia de una acción de simple sepa
ración de bienes, total _y definitiva, como 
posible de ejercitarse independientemente, 
los aplicó sin venir al caso de autos, en que 
previamente no se demanda el divorcio o la 
nulidad del matrimonio. O indebidamente. 
Ya que tales disposiciones han de conside
rarse tácitamente derogadas con la vigen
cia de la Ley 28 de 1932; y cuyo artículo 1Q 
consecuencialmente, también lo. violó el 
sentenciador por aplicarlo erróneamente o 
desconociendo su obvio sentido jurídico ... ". 
A renglón seguido insiste en sostener que 
"durante el matrimonio los cónyuges están 
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sñem.prre som.dili!los al régimen ·de comuni
dad de gananciales, que deberán dividirse, 
únicamente en caso de divorcio o en los 
eventos de nulidad o disolución del mismo; 
y que durante el matrimonio existe ffonosa
m.ente uma socñeli!lali!l li!le bienes, los adquiri
dos a título oneroso, por cualquiera de los 
cónyuges para sí o por ambos para los dos 
con dos administradores: el marido y la 
mujer, ambos plenamente capace~ de ad
ministrar y disponer los dichos ):>~enes so
ciales que cada cual haya a~qm~Ido para 
sí independientemente, es decir, sm contar 
c~n la voluntad del otro, salvo que la adqui
sición la haya hecho en común. Porque esa 
sociedad de bienes que se forma por el ma
trimonio, no puede desaparecer sino en los 
eventos indicados, toda vez que ha desapa
recido, por sustracción de materia, la ex
cepeción de simple separación de bienes que 
en el régimen anterior a la Ley 28 podía 1~ 
mujer ejercer para defenderse de la admi
nistración exclusiva del marido y también 
de la facultad de disponer acrll !ñl)}itllllm. el ma-

TI.932 no modificó el priiD.cipño <rlle na allllion®
mía e in«llepencrllencia li!le na a~·ción crlle sepa
rradón li!le l)}ftenes I!Jllllle consagll·a en arri:Ú.cllllno 
TI.97 li!len <Cóli!ligo <Cñwil ILa acci<IÍ>n li!le sim.J!Dne 
~]!D3lll"ación «lll!'l lliften¡es I!Jlune ])}ajo en ro§gim.en 
llegan anterrftorr estaoo rreserrwa¡Q]a a na ·m.u]err 
(ari. '496 <C. JT:), no crllesap3lll."oo:i6 con na IT..ey 
28 li!le 1932; porr en contll"3lll."ia>, n<O> sona> COOllOOll'· 
wa Sllll wigend.a sñno I!Jlllllle se hiza~ extensiwa a] 
marrñ«llo como no lhta · rreconocili!lo na <Corrte en 
nllllmerosos Nalllos. 

"IT..a separación li!le fuien~eS es llllltll& ins{l;ftt1Ul
cñón ]llllril[][ica «lle orrli!len pUÍlfuliftco estafunecili!la 
imiciallmente en nllllestrro l[][eredw cñwin 1!!\rn. ~
nefido «lle na m.lllljerr, sienli!lo és{l;a I!Jlunien s®no . 
poot:D.a «lleman«llarrla, perro tan sñstem.a wino a 
Sell." im.pfuídtamente m.oli!lifi!Cali!l~~ a rutuli!l li!li!! 
na IT..ey 28 «lle ].932, a ~all"ili.rr I[][Q~ Cllllya 'Vigen
cia ha prewrued«llo na tesis li!le anune ¡¡mel[][e Sl!!ll' 

- pe«lli«lla porr cllllaliqllllierra li!le n,,s cónYllllges" 
(Cas. <Cliv. n. '6 l[][e m.Mzo li!le TI.915í9, pág. 33. 
X<C). 

rido, de los ~ienes de la sociedad conyugal". "lLa JLey 28 crlle ].932 no ][Dlllle<Jlle eniencrll~rne 
y concluye la sustentación _del cargo en en e! senticrllo crlle que lia Kñl)}errtaall crlle acrllrnm.funills-

estudio así: trradón y li!lisposición otm·gacrll~n a ~acrlla unno 
li!le Ros ~ónyuges sea tan allisc~Rllllta qlllle ex-

. "No hay tal, entonces, que haya titulari- ~h.nya to«llo rre!Ctnrrso o aiCICión alldensiwa con
dad en la demandante para demandar, co- trra llllna maRa a«llministrración. IT..a m.o<rllifica
mo lo ha hecho, la separación definitiva Y ción su.standa! «lle Ras rreliaciorrnes «lle orr<rllen 
total, sin primero obtener la ~isolución ~el patrrim.onia! surrgi«llas «lleli hec1w i!lle! m.mirri
matrimonio. O lo que es lo mismo no exis- morrn.io pennite al mari«llo e! e]1~rrcñcño crllell crlle
te literalmente hablando, legitimación en recho que en en rrégimen «llen ((jqMJligo <Ciwin te
causa de su parte. Y, al fallar lo contrario, n:ú.a na mu]err parra prrowocar una accn«Ín crlle 
la sentencia acusada, violó directamente, separradón i!lle bienes y ~onse¡~ñrr qune, porr 
especialmente el artículo 197 del Código Ci- '1!. na disonución de na sodeli!la«ll ~:enyugaR prro
vil, 203 del mismo, 154 ibídem, armónicos li!lllllcidla porr na sentencia li!le separación crlle 
del (sic) 1820 de la misma obra; todos que · bienes, se estabilice y liiq¡uñli!le Sllll «llerrecho a 
los aplicó sin ser del caso, para reconocer parrift!Ciprur. en nos ganandalles" (<Cas. <Ciw. n. '4 
una separación que la sentencia ha debido marzo crlle 1955 ILXXliX pág. 766}. . 
negar, por falta en nuestro argot jurídico-
tradicional, de legitimación o personería lEn sentencia i!lle fe¡¡:lh.a 28 «lle nowiem.lhnre «lle 
sustantiva de la demandante. Y a cuya vio-. 1969 (<CXXXJIJI pág. TI.86), se TI.~: 
lación fue conducido el sentenciador, como 
se explica en el cargo, por el error jurídico 
en que incurrió de creer que la Ley 28 de 
1{!32 dejó vigente la acción instaurada en 
la demanda". 

§e tiene en cllllenia 

<Como ]o oooenra en oposñtorr, na <Corie ha 
oosterrni«llo rreñterracrllamente qune na IT..ey 28 crlle 

"a) Que orrganiza«lla orrigina[mente ]pii!}Ir en 
Có«llñgo <Ciwill la simpne sepMadón li!le fuñenes 
en ~nielfñdo «lle na m.lllljer, JlDOrr lios , m.oiftwos 
seliialla«llos en su .adlÍICllllllo 200 m qune se agrre
ga en li!len artÍICllllno ].8].8 ftfuñli!lem, wllno nunego en 
3lll."ilÍcllllno 29 li!le lla IT..ey 8' li!le n.~~22 a estalliie
¡¡:err también como callllsanes c[e se¡p;atll"a!Cñón 
dle bienes 'las qlllle auniorrizan e[ WWOirCi~ JPIO:l' 



Nos. 2340 a 2345 G A C E T A J U D I C I -A L · 303 

l_htecR:noo imputa'Mes all marid~ de ~acuell'd~ 
con· ell all'i. 154 dell Código Civ:ñ.ll, y lla disipa
ción y ell juego R:nabituall de ~ue tll'aia ell M-
ticulo 534 dell mismo Cóiligo', siendo de ad
vedir ~ue el Hamado divorci~ de ·lla llegis
llación collomllliana es ell de lla melt'a sepa
ll'adón de CUell'pOS, sin ll'U]ptllllll'a dell vWCUlllOj 

,; 

"b) Que traslladadas a lla sepMadón de 
~ienes por ell adicw~ 29 de lla lLey 8~ de 
1922 llas causalles de· divoll'd~ dell citad~ ar

tamiento del artículo 632 del Código Judi
cial que indirectamente produjo la "viola
ción sustancial de las disposiciones del Có
digo Civil y la Ley 8~ de 1922 que se aplica
ron en la sentencia acusada para decretar 
la separaciófl de bienes, no debiendo ha bér
selas aplicado, por no haber en realidad el 
matrimonio que la demandante alega co
mo -fundamento de la acción de separación 
de bienes". 

ticullo 1541:, éstas en llo tocante con lla sepa- En efecto, el recurrente afirma que el ar
lt'adón de bienes R:nan «lle tenelt' · ell mismo tículo 2Q de la Ley 54 de 1924 "exige que 
sentido y régimen que si se tratase dell ili- para poder celebrarse o existir matrimonio 
volt'do o separación de cuerpos; y · ·civil de una persona católica,· ésta debe ma

"~~:) Que, ~~:omo consecueJrwia dell sistema· 
de a«llmimstmdón separada c~n iguall.dad 
de ~~:ondidones para cada ~~:ooyuge establle-

, ddo' por lla lLey 28 de 1932, se R:niz~ extensi
va ·a favor dell marido l;n acción de sepMa
dón de bienes pm· motivos imputablles a na 
mujer, ~~:omor~e a nos mismos textos que 
~~:onsagran en p:r~ de ésta nas causalles de · 
separadón". 

lLa Corte no en~~:uent:ra ahora ningu.ana 
razón valledera para variar esta dodlt'ma de 

· que la acdón de Separación de bienes, no 
desapareció con na vigencia de na ILey 28 de 
1932 y de ~ue 1 puede ser promovida por 
~~:u.nallquie:ra de los ~~:ónyuges, antes bien, una 
nueva y detenida meditación all respecto lle 
imponen ll.'eiterada. 

En estas condiciones, no hubo violación 
directa de lás normas sustanciales ·que 
menciona el recurrente y por consiguiente 
la acusación no prospera. 

§egu.ando ~~:argo 
' 

Se hace consistir, dentro de la esfera del 
motivo 1 Q de casación, en quebranto direc
to del artículo 2Q de la Ley 54 de 1924, por 
falta de aplicación y de los artículos 154, 
197, 201, 1820, num. 3Q· del Código. Civil y 
2Q de la Ley 8~ de 1922, por indebida apli
cación. Aunque inicialmente dice el censor 
que el cargo se hace por la vía directa y 
"aparte de toda consideración probatoria" 
es lo cierto que· al sustentarlo achaéa al 
Tribunal un error ~e derecho por quebran-

-

nifestar al Juez en la solicitud de matrimo-
nio que se ha separado de la Iglesia, decla· 
{ación que ha de ser insertada en el edicto 
que se fija por el Juzgado avisando al pú
blico de la solicitud del matrimonio, y fi
nalmente los contrayentes deben ratificar 
en el acta misma o acto de la celebración 
del matrimonio": Dice también que como 
la demandante profesaba la religión católi
ca, al no haberse dado cumplimiento al re
ferido precepto legal, el matrimonio que 
celebró con el demandado no fue tal, sino 
apenas una "unión de :hecho", la cual en 
manera alguna podía producir la forma
ción de una sociedad conyugal entre los 

. presuntos contrayentes; y que el Tribunal 
"claramente acepta que en la celebración 
del matrimonio civil no se cumplieron los 
requisitos que exige· la Ley Concha, y que 
debían cumplirse por ser la demandante hi
ja de padres católicos y ella también cató
lica, como consta de su partida de matri
monio católico que celebró siguiendo ya el 
presente juicio, con el señor Lui~ Alvaro 
Ortiz Ortiz, quien es su actual marido". 

La acusación se funda indudablemente 
en la aplicación indebida "de las disposicio
nes del Código Civil y Ley 8~ de 1922. en que 
se apoyó la sentencia para decretar la se
paración de bienes, refiriéndose a las mis
mas que se mencionan en el encabezamien
to del cargo y concretamente al artículo 2Q 
de la Ley 54 .de 1924, quebranto que se ha-. 
bría producido "de manera indirecta o por 
causa del error de derecho cometido por el 
Trib1,mal, al valorar la prueba misma 
traída para acreditar el matrimonio civil 



3_0_4 ________ .....:.G_A=-C:_:E:_:T_A::__:J__:U_:D:::._:I~C_:I:.._::A:_::::L ___ ~Nos. 2340 a 2345 

de la demandante cuya religión es la ca
tólica". 

Según el censor "la violación indirecta 
de la Ley sustancial indicada, provino de 
haber dado el sentenciador el valor de ple
na prueba del matrimonio civil a la sola 
partida de origen civil expedida por el No
tario Primero de Barranquilla, como si se 
tratara de demostrar un matrimonio de 
pe~s?~as acatólicas que apostataron de su 
rellgwn para contraer matrimonio civil; cu
yo _valor de plena prueba que le otorga el 
articulo 347 del Código Civil y la. Ley 92 
de 1938 y reglamentario Decreto 1003 de 
1939, por sí sola indiscutible para acreditar 
matrimonios civiles de acatólicos si es dis
cutible o puede desvirtuarse cuan'do de ma
trimonios civiles de apóstatas se trata, de
mostrando que no se cumplió con las for-

__. malidades que exige la Ley Concha; forma
lidades sin cuyo cumplimiento hacen in
existentes los matrimonios de católicos que 
hay~n apostatado de la religión católica, in
clusive, por falta de capacidad de los con
trayentes, dado que en Colombia los cató
licos son incapaces de contraer matrimonio 
civil mientras no se cumpla ... " con la ci
tada Ley. 

A renglón seguido dice "que en el fallo 
acusado se le dio valor de plena prueba a 
la sola partida matrimonial, a pesar de es
tar, no mosiirai!llo, con las copias auténticas 
de la actuación que se adelantó por la de
mand~nte y el ~e~~ndado ante. el Juez que 
ordeno la mscnpcwn del matrimonio civil 
en la Notaría ... que no se cumplió· con 
aquella Ley; y a pesar de figurar también 
en el expediente, en su partida de matrimo
nio con Alva:o Ortiz Ortiz, que Rosa Fuen
mayor Ovadia es bautizada". 

Y agrega que en esta forma el Tribt:nal 
quebrantó el artículc 632 del Código Judi
cial "según el cual, para demostrarse un 
matrimonio de apóstatas, civil, en el acta 
que debe incluirse en la certificación de los 
encargados de llevar el registro civil debe 
constar que ellos se ratificaron en su apos
tasía". 

Después de insistir en los mismo.s argu
mentos y de copiar algunos pasos de una 

obra referente al matrimonio civil de co
lombianos en el exterior, parece decir el re
currente que todo ello viene a comprobar 
e~ c~:go por erro~ de derecho en la apre
ciacwn de la _partida del matrimonio civil, 
a consecuencia de lo cual se aplicó inde
bidamente el artículo 29 de la Ley 8:¡¡. de 
1922, y que además el Tribunal incurrió 
también en un error jurídico al sostener en 
la parte motiva de su sentencia que mien
tras en juicio ordinario no se declare la 
nulidad del referido. matrimonio éste debe 
ser tenido por válido, ya que lo que verda
deramente ocurre es un fenómeno de in
existencia que no requiere dedaración ju
dicial. 

§e tiene en cuenta 

El recurrente parte pues del supuesto de 
que, ~a demandante pr?fesaba la religión 
catollca cuando contraJO matrimonio civil 
con el demandado y en· ello basa su acusa
ción consistente en que la sola partida no
tarial qu~ aq~ella presentó como prueba de 
tal matnmomo no lo acredita plena y le
galmente. 

Sin embargo, i!lle acueJri!llo ~Con !oo art:ÚICU· 
nos 34~ y 347 i!llen Córugo Civil y Jl8 i!lle na ILey 
92 i!lle Jl938, llas copias auiénti~Cas i!lle nas ac
tas i!llen Jregistm i!llen estai!llo civin expei!llii!llas 
p_or nos ~,uncfton,ados i!lle que tlt'alta mclhta ILey, 
tuenen en ~a~adeJr i!lle pmelb>as pdncipalles 
i!llen estai!llo cuvun Jrespedo i!lle nos nacimientos 
mat:dmonios, i!llduncilones y ai!llopciones" sfu 
que an dec1l;l{l> se estalMezca i!llif1eJrencila atngu
nat lt'enatñvat a llat religión que p1rofesain nas 
pelrsl{l>nas at que se Jrdñeu·en esl()s lbteclhtos i!lle 
na vñi!lla civñl, como no prdeni!lle· en Jrecuuen
te, ni se i!llñsponga que talles pmrtñi!llas i!llefuatn 
sell" couolholt'ai!llas con oilt'ats plt'1!1efuats. El ma
trimonio civil que contrajeron los litigan
tes, está demostrado ampliamente con la 
correspond~ente partida expedida por el 
Nota:w Pn~~r? de Barranquilla, que fue · 
aducH~.a al JUlClo en forma legal, según lo 
estatmdo claramente eh los artículos 18 de 
la Ley 92 de 1938 y 632 del Código Judicial. 

No _soblt'a aglt'egalt' quu~, COIDI1lr fuien llo i!llijo 
en 'li'nbunan, na nwii!llati!ll o ñne:risi:encña llllen 
matlt'im.oni{J> cñvñ.n que contlt'atjlell"on nos lliiii-
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gantes no está SUlb-jullrllice m pUlei!lle estado 
en Ulllll. ]1llido i!lle separación i!lle bienes como 
et i!lle qUle aqw se bata. Por tanto, el sen
tenciador no incurrió en el error de dere
cho que le achaca el recurrente en la valo
ración de tal partida y la acusación no pue
de prosperar. 

'Jl'ercer crurgo 

Esta censura, también dentro del campo 
de la causal primera como parece deducir
se de su extenso y difuso planteamiento, se 
formula por indebida aplicación de los ar
tículos 154, 180, 197, 203 y 1820 del Código 
Civil y por falta de aplicación del canon 
1120 del Código de Derecho Canónico y de 
los artículos 39 y 19 del Concordato, que
brantos estos producidos por la vía indirec
ta a consecuencia de un "error de derecho 

. en Ia valoración de la partida de origen 
eclesiástico del matrimonio católico que ce
lebraron (sic) la demandante y Alvaro Or
tiz Ortiz el 7 de julio de 1967", complemen
tada por los certificados de todos los Nota
rios de Bogotá, según los cuales el matri
monio en cuestión no fue inscrito en el Li
bro de Registro Civil correspondiente. Dice 
el recurrente que en estas condiciones la 
partida eélesiástica mencionada, como 
prueba supletoria, adquiere pleno valor de 
convicción; que con ella se demuestra ple
namente que la demandante pertenecía a. 
la religión católica.; que por tanto, al con
traer matrimonio civil con el demandado, 
ha debido someterse a. las · normas de la 
Ley 54 de 1924; y que no habiéndolo hecho, 
el matrimonio civil que contrajeron los liti
gantes es inexistente. 

Arguye también el censor que el aludido 
error de derecho se produjo a consecuencia 
de no haber tenido en cuenta el sentencia
dor los artículos 22 de la Ley 57 de 1887, 79 
de la Ley .153 del mismo año, 18 y 22 de la 
Ley 92 de 1938, y 632 del Código Judicial. 

duce a un problema de valoración legal, 
consistente en que a pruebas materialmen
te bien contempladas el juzgador les asigne 
un mérito que la Ley no consagra o les 
niegue el que ella les ptorga" (CXXXI, pág. 
177). 

Er recurrente a efecto de sustentar el 
cargo en estudio, señala como quebranta
dos (violación medio) los artículos 22 de la 
Ley 57 de 1887, 79 de la Ley 153 del mismo 
año, 18 y 22 de la Ley 92 de 1938 y 632 del 
Código Judicial, a ló cual cabe observar: 
que el censor no indica- en qué consistió el 
quebranto que atribuye al Tribunal del ar.:. 
tículo 22 de la Ley 57 de 1887, lo mismo que 
de esos otros textos legales; que el 79 de la 
Ley 153 de 1887 no está vigente; que el ar
tículo 22 de la Ley 92 de 1938· tampoco lo 
está pues fue declarado .inexequible ( Gfr. 
D. O. N9 24647), por lo que su presunta vio
lación -no puede estructurar un error de 
derecho; y finalmente, que las tres restan
tes disposiciones Citadas, se refieren al ple
no poder de convicCión que como pruebas 
principales tienen las partidas de estado ci
vil que expiden los . funcionarios civiles y, 
como supletorias, las que emanan de los 
Curas Párrocos (Art. 19 Ley 92 de 1938), 
en cuanto a los actos relacionados con el 

· estado civil, pero en manera alguna respec
to de otras circunstancias ajen as a dicho 
estado, tales como la religión que profesan 
las personas a que esas partidas se refieren. 

lP'aia sabell' si ha i!llelbido apllicall'se lia lLey 
54 de ll.924 a fin i!ll.e que Ros litiga!ntes BJIUlooe
sen cont:raell'· matrimonio civil, ell'a indis
pensablie na prueba de qUle ambos o an me· 
nos aliguno de ellos pll'ofesaban lia ll'elligión 
~awlica al tiempo de dicho acto, prueba es
ta que sólo puede consistir en lia deli bauti.s
mo (canon li.099) complementada con 'íla 
afirmación del hecho indefinidamente ne
gativo (art. 595 den C. J.), aún ñmplicñta, 
de que na pell'Sona bautizada· no ha aposta
tado en na forma estatuida por nas artlÍclll
lios JI. y 2, de la lLey dt~da. 

La Corte ha dicho que el error de dere- · En el caso sub-judice, la prueba en cues
cho "supone la apreciación correcta de los . tión se echa de menos de modo absoluto. 
medios en el orden fáctico, es decir, en su En el expediente no aparece la partida de 
objetividad 'misma y que~ entonces, se re- bautismo de la demandante sino únicamen-
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te la de nacimiento de origen notarial. Por 
tanto, el juzgador :.1.0 podía menos de dar
le crédito a la categórica manifestación 
que hicieron ambas partes ante el Juez Ci
vil Municipal de Barranquilla, cuando 
contrajeron matrimonio civil, de que pro
fesaban la religión judía, aserto este que 
fue confirmado con las declaraciones con
testes de los testigos que depusieron en la 
actuación judicial previa al referido matri
monio. En estas condiciones, para el juzga
dor era y tenía que ser una verdad procesal 
la acotolicidad de los litigantes cuando con
trajeron matrimonio civil. Como lo pone 
de presente el opositor copia auténtica de 
toda esa actuación se trajo a este juicio en 
forma legal y oportuna en calidad de prue
ba, a petición de la parte demandada. 

La partida eclesiástica a que se refiere 
"el recurrente y respecto de la cual dice que 
el Tribunal cometió el error de valoración 
de que trata el cargo en estudio, sólo de
muestra que Rosa Fuenmayor contrajo 
matrimonio católico con Luis Alvaro Ortiz 
en Bogotá el 7 de julio de 1967, lo cual aca
so permite suponer que en esa fecha pro
fesaba la fe católica. Pero en manera algu
na cabe retrotraer el valor demostrativo 
que puede tener esa partida eclesiástica en 
cuanto a la religión que profesaba la de
mandante el día en que ésta contrajo ma
trimonio civil con el demandado, dieciséis 
años antes. · 

De esta suerte, el Tribunal no incurrió 
en error alguno al valorar la partida . en 
cuestión y por tanto el cargo no prospera. 

Se acusa la sentencia por indebida apli
cación de los artículos 29 -de la Ley 8:¡¡ de . 
1922 y 154 num. 49 del Código Civil, a con
secuencia del error de hecho cometido por 
el Tribunal al dar por demostrado, sin es
tarlo, que el demandado había incurrido en 
absoluto abandono del hogar en cuanto se 
trata de sus deberes espirituales o morales. 
Dice el recúrrente que lejos de estar proba
do dicho abandono, en los autos obran ele
mentos de convicción que. no tuvo en cuen
ta el sentenciador, que acreditan justa-

mente lo contrario, tales como el fallo ab
solutorio proferido en el proceso penal que 
se adelantó contra el demandado por el 
delito de abandono del hogar y la senten
cia de divorcio pronunciada en Méjico que 
demuestra que la separación de los cónyu
ges fue voluntaria, lo cual en sentir del re
currente, excluye el abandotLo. 

No obstante, al sustentar el cargo dice 
además el censor que el Tribunal incurrió 
en un error de derecho en la valoración de 
las pruebas en que el Tribunal basó su con 
vicción acerca del abandono atribuido al 
demandado, al tenerlo como probado, error 
que implicó el quebranto de los artfculos . 
474, 476 y 632 del Código Judicial y 
que lo llevó como consecuencia a la viola
ción indirecta consistente e:n la indebida 
aplicación de los artículos 2Q de la Ley 8:¡¡ 
de 1922, 154, 197, 202 y 1820 del Código Ci
vil, y agrega que hubo "quebrantamiento 
inclusive de los· artículos 594 y 601 del Có
digo Judicial del sentido y alcance que in
confundiblemente se desprende de sus tér
minos": 

§e tierae en cll.llerab. 

El censor incurre en un error de técnica 
que por sí solo justificaría el rechazo del 
cargo, porque en numerosas ocasiones ha 
dicho la Corte (LXXX, pág .. 540. LXXXV, 
pág. 63 y 670. XCV, pág. 415 y 483): Que 
" ... No es posible en un mi:::mo cargo acu
sar por errores de hecho y de derecho con
juntos en la apreciación de una misma 
prueba" (CXXXI, pág. 177). Además, tra
tándose del error de hecho, requiérese que 
se traduzca en conclusión contraevidente 
"es decir, contraria a la realidad fáctica es
tablecida por la prueba y ser, por último, 
trascendente a la decisión, sin lo cual care
cería de eficacia impugnativa" (ibídem). 

El recurrente se limita a eontraponer su 
propio criterio de apreciación de tales prue
bas con el que tuvo el Tribunal, lo cual no 
es de recibo· en casación como repetidamen
te lo ha expuesto la Corte (CXXXI, pág. 
177). En efecto, pretende que prevalezcan . 
las pruebas qu_e menciona como demostra
tivas de que no hubo abandono del marido 
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sino una separación de cuerpos convenida 
entre los esposos, respecto de las confesio
nes de aquel en que el Tribunal se basó pa- · 
ra estimar probado el aludido abandono. 

Al reseñar la motivación de la sentencia 
acusada, se vio cómo el Tribunal encontró 
la prueba plena del abandono del marido en 
la confesión del mismo contenida en la ab 
solución de posiciones, en su declaración
rendida ante el Juez 49 Penal de Bogotá y 
en la manifestación de su apoderado hecha 
ante el Juez 29 Penal de Menores de Bogo
tá, al solicitar la rehabilitación de la guar
da de sus hijos de la cual había sido pri
vado. Esas pruebas fueron bien valoradas 
a la luz de las normas legales que las re
gulan, sin que el acusador haya señalado 
en forma alguna en qué consiste el que
branto que a las mismas le atribuye como 
violación medio. En estas condiciones, la 
convicción que de ellas obtuvo el sentencia
dor queda incólume y por tanto el cargo no. 
prospera. · 

Finalmente cabe agregar que si la parti,.. 
da de matrimonio católico que contrajeron 
Rosa Fuenmayor Ovadía y Luis Alvaro Or
tiz Ortiz, el 7 de julio de 1967, en la Parro
quia de Corpus Christi de Bogotá (C. N9 1, 
fls. 36), como se expuso al despachar el 

Juez del Circuito en lo Penal de Bogotá, Ú.I
gar donde se celebró el segundo matrimo
nio de la demandante, para los fines ex
presados en dicho artículo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, RESUELVE:. . 

19 NO CASAR la sentencia: proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla, en este juicio de separa
ción de bienes de Rosa Fuenmayor Ovadía 
contra Nissin Amón Elie, el 15 de enero 
de 1968; 

29 CONDENAR en las costas del recurso 
a la parte qu_e lo interpuso; y 

39 ORDENAR que por la Secretaría de 
la Corte se expidan copias de lo conducente 
y. se envíen al reparto de los Jueces. Pena
les del Circuito de Bogota, para los efec
tos indicados en el artículo 11 del Código 
de Procedimiento Penal, en cuanto a los 
dos matrimonios que según las partidas que 
obran en el juicio, fueron contraídos por la 
demandante Rosa Fuenmayor Ovadía. 

tercer cargo d~ la de~anda, no acredita __../(Esta sentencia fue discutida y aproba
que, ~quena senara hub~era con~esad? la_ f_e · da por la Sala como consta en el Acta Nro. 
catoll~a _cuando, con~raJo matn~_omo CIVIl 31 de 14 de los corrientes). 
con Nissim Aman Elle el 10 de diCiembre de · · 
1951 ante el Juez 69 Civil Municipal de Ba
rranquilla (C. N9 1, fl. 2), en todo caso sí 
demuestra que hubo un doble matrimonio 
que puede configurar el delito de que tra
ta el artículo 358 .del Código Penal. En es
tas condiciones, la Corte debe dar cumpli
miento a lo dispuesto eh el artículo 11 del 

Cópiese, notifíquese, publíquese e insér
tese en la Gaceta JTmll.icial 

Ernesto Cediel Angel, Germán Giralda Zulua-

ga, Alberto Ospina . Botero, Guillermo Ospina 

Fernández, Alfonso Peláez Ocampo, José María 

Código de Procedimiento Penal y ordenar Esguerra Samper. 
la expedición de copias de tales partidas y 
de esta providencia, para que remitidas al Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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'V<IDllie §un¡pnrema i!lte dTunstñcña. - §alla i!lte Ca- · 
sacñóltll Cñru. - Bogotá, veintinueve de 

- abril de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Guillermo 
Ospina Fernández). · 

(Aprobado por Acta número 33 de fecha 
19 de los corrientes). . 

e 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la paFte actora contra la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín el 1 <:> de julio de 1966 en el juicio 
ordinario de Inés Castrillón de Vélez fren
te a Octavio Londoño Isaza y otros. 

IEll llñtñgñ<ID 

Ante el Juzgado 5<? Civil de.l Circuito de 
Medellín, Inés Castrillón Hernández de Vé
lez, obrando en pro de los herederos de Sa
muel Castrillón, calidad que la actora tam
bién invoca en su condición de hija legítima 
de éste, citó a juicio a Octavio Londoño Isa
za, Margarita Obregón de Londoño, Hugo 
de Jesús y Dora Beatriz Castrillón Aldana, 
representados estos dos últimos por su ma
dre legítima Dora Aldana de Castrillón, pa
ra que, por los trámites de la vía ordinaria, 
se tomasen las siguientes determinaciones: 

"Primero. Que en el contrato de que tra
tán el Hecho 1 <:> de la expresada demanda 
y la escritura pública número 156 de 12 de 
enero de 1957 otorgada en la Notaría Ter-. 
cera de Medellín, el doctor Samuel Castri
llón compró para sí y no para sus incapaces 
hijos Hugo de Jesús y Dora Beatriz Castri·· 

llón Aldana el siguiente inmueble: 'un lote 
de terreno· con el edificio que en él hay 
construído, consistente en dos casas de pri
mer piso y una de segundo piso, y otra de 
segundo y tercero, con sus instalaciones de 
luz y agua y s.us contadores propios, demás 
mejoras y anexidades y dependencias, si
tuado en la ciudad de Mede:llín, en la calle 
treinta y nueve C (39-C) crucero con la ca
rrera 40, que linda' (aquí los linderos). 

"Segundo. Que como consecuencia de la 
declaración que precede, el bien· antes des- . 
-crito pertenece al doctor Samuel Castrillón, 
o a la sucesión de éste. 

"Tercero. Que los menores Hugo de Jesús 
y Dora Beatriz Castrillón Aldana están obli
gados a restituir a los sucesores del doctor 
Samuel Castrillón, dentro del término de 
tres días, el inmueble descrito antes, con 
los frutos naturales y civiles percibidos o 
podidos percibir con mediana inteligencia 
y actividad si el bien hubiera. estado en ma
nos de los sucesores del doctor Samuel Gas
trillón". 

Subsi<!iariamente se pide: 

"!. Que es nulo el acto de donación no 
declarada que contiene la escritura públi
ca número 156 de 12 de enero de 1957 corri
da en la Notaría Tercera de Medellín, en 
virtud de la cual el doctor Samuel Castri
Uón adquirió el inmueble . para sus hijos 
menores, Hugo de Jesús y Dora Beatriz 
Castrillón Aldana, en todo c:uanto el valor 
del expresado inmueble excede de dos mil 
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pesos, por no haber sido insinuada legal
mente, 

"Ir. Que los supuestos adquirentes, niños 
Hugo de Jesús y Beatriz Castrillón Aldana, 
son dueños solamente de un derecho en el 
inmueble descrito en. el instrumento expre
sado, por valor de dos mil pesos ($ 2.000.00) 
en relación con el valor attual de él. 

"III. Que los expresados donatarios Hugo 
de Jesús y Dora Beatriz Castrillón Aldana 
están obligados a restituir a la sucesión del 
doctor Samuel Castrillón, dentro del térmi
no de tres días, el inmueble antes indicado, 
con sus frutos naturales y civiles percibidos· 
o 'podidos percibir con medianas inteligen
cia y actividad si el mismo hubiera estado 
en poder de tales sucesoras". 

Los hechos fundamentales de la causa 
petemlli ·se pueden sintetizar asf: a) que, 
por escritura pública 156 otorgada en la No
taría 3~ de Medellín el 12 de enero de 1957. 
Octavio Londoño Isaza y Margarita Obre
gón de Londoño dijeron vender a los "alíe
ni" Hugo de Jesús y Dora Beatriz Castri
llón, representados por su padre Samuel 
Castrillón, el inmueble a que se refiere el 
primer pedimento principal de la deman
da; b) que el precio de 1!! referida compra
venta por valor de $ 35.000.00 fue pagado 
por Samuel Castrillón de su propio pecu
lio; e) que, por lo tanto, dicho precio no fue 
pagado por los menores adquirentes, pues 
la intención de. su padre Samuel Castrillón 
era la de desheredar a los hijos que tuvo 
en su primer matrimonio con la señora Fe
lipa Hernández, para lo cual dispuso de 
todos sus bienes y con el producto de los 
mismos adquirió otros que hizo figurar a 
nombre de los hijos habidos en su segundo 
matrimonio con Dora Aldana; d) que los 
anteriores asertos están confirmados por 
otros actos adquisitivos realizados por Cas
trillón, en los cuales aparecen como adqui
rentes sus aludidos hijos del segundo matri
monio, tales los contenidos en las escritu
ras 3078 otorgada en la Notaría 4~ de Me
dellín el 11 de abril de 1953, 2220 de la N~ 
taría 6~ de la misma ciudad y de fecha 20 
de mayo de 1958; 94 de la Notaría 3~ de 
Medellín, de fecha 9 de enero de 1959, 626 

del 12 de octubre de 1953 y de la Notaria 
de Girardota, y 631 del 15 de los mismos 
mes y año, otorgada en la misma Notaría. 

De los demandados solamente contesta
ron el libelo Hugo de Jesús y Dora Beatriz 
Aldana, quienes se opusieron a las súplicas 
de este y negaron sus hechos fundamen
tales. 

El Juez Undécimo Civil Municipal de Me
dellín quien sucedió en el conocimiento al 
Quinto Civil del· mismo Circuito, puso fin 
a la primera instancia del juicio mediante 
sentencia, en la cual se denegaron las pe
ticiones principales y se declaró probada 
la excepción de petición de modo indebido 
respect.9 de las subsidiarias. Apelado este 
proveído por la parte actora, surtiose el se
gundo grado que culminó con el fallo pro
nunciado por el Tribunal Superior del Dis
trito judicial de Medellín, confirmatorio de 
aquel en todas sus partes. 

lLa motivación «lleR J!allllo GJ!d '!rlrilbunall 

Extractando y sintetizando en lo perti
nente las consideraciones del fallo de la 
segunda instancia se tiene: 

Precisa el sentenciador que las súplicas 
principales de la demanda se enderezan a 
obtener la declaración de que el inmueble 
materia del contrato de compraventa cele
brado mediante la· escritura 156 otorgPda 
en la Notaría 3~ del Circuito de Medellín 
el 12 de enero de 1957 fue adquirido para sí 
por Samuel Castrillón y que, por ende, di
cho bien pertenece a la sucesión de éste. 

"Los hechos que dieron margen a la pe
tición primera dejan tr:>.slucir o entrever 
que el doctor Samuel Castrillón, al pagar el 
precio estipulado en el contrato de compra
venta celebrado ccin Octayio Londoño Isaza 
y Margarita Obregón de Londoño, lo hizo 
con dinero de su propio peculio y no con 
fondos de sus dos menores hijos Hugo de 
Jesús y Dora Beatriz Castrillón Aldana, lo 
que indica que compró para sí y no para 
los "alieni", cercenando con ello a los otros 
herederos. Esto ha llevado al actor a soste
ner, con mayor vehemencia en sus alegatos 
que es un acto simulado ... " 
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Adoptando la de~inición del tratadista 
Héctor Cámara, conforme a la cual "el ac
to simulado consiste en el acuerdo de las 
partes de dar una declaración de voluntad 
a designio diferente de sus pensamientos 
íntimos, con el fin de engañar innocua
mente, o en perjuicio de la ley o de terce
ros", comenta el fallo: "Este concepto equi
vale a decir que en todo acto simulado se· 
pretende, medi~nte acuerdo de las partes, 
engañar, unas veces en perjuicio de terce
ros y a éstos, con voluntad declarada o ex
presa, en la cual existe una disconformi
dad con la voluntad intencional y oculta 
de las partes contratantes. En síntesis, el 
acto· simulado lo caracteriza una divergen
cia intencional entre la declaración y el 
querer, mediante acuerdo entre contratan
tes. Esto es, Jl1ll[]l llnay simu.nlla~Cia:Í:ll1l unillaterral". 

También con cita del tratadista Francis
co Ferrara, agrega el .fallo: "Aún se acen
túa esta distinción contraponiendo la re
serva mental a la simulación unilateral y 
diciendo que, mientras en la primera. el en
gaño se lleva a efecto porque el declarante 
guarda en su i11terior parte de su voluntad, 
en la segunda el declarante provoca direc
tamente un error en el que recibe la decla
ración o utiliza Ja equivocación en que el 
último cayera espontáneamente. Así, pues, 
la simulación unilateral no es simulación 
sino dolo". 

"Ahora, confrontando las premisas sen
tad::s con los elementos de hecho y la peti
ción primera de la demanda; se observa fá
cilmente que el demandante en manera al
guna se refiere al disfraz o maniobra en el 
acto de compraventa celebrado entre los 
menores Hugo de Jesús y Dora Beatriz Cas
trillón Aldana, asistidos. por su padre, y los 
señores Octavio Londoño Isaza y Marga
rita Obregón de Londoño, pues sólo se preo
cupa de cimentar en hechos alegatos y pe
ticiones un acto unilateral o querer del doc
tor Castrillón de desheredar o lesionar las 
legítimas de sus otros herederos, esto es, 
una especie de reserva mental. Por ello no 
trae ningún elemento de juicio del cual se 
infiera que los vendedores Londoño y Obre
gón de Londoño concurrieron y auxiliaron 

un acto simulado de querer comprar el doc
tor Castrillón para sí y no para sus hijos". 

En lo tocante con las peticiones subsidia
rias de la demanda, advierte el Tribunal 
que estas se encaminan a que, teniéndose 
por simulada la compraventa. en cuestión, 
se declare que la escritura eontentiva de 
esta en realidad consigne una donación 
nula en cuanto sobrepase la suma de 
$ 2.000.00 y, consecuencialmente, que los 
demandados Hugo de Jesús y Dora Beatriz 
Castrillón, solamente son dueños del in
mueble a que aquella escritura se refiere 
hasta concurrencia· de la mencionada su
ma de $ 2.000.00. Al respecto considera el 
sentenciador: "Los' elementos de juicio 
existentes en el proceso indican que el doc
tor Samuel Castrillón, en ejercicio de la 
patria potestad que entonces tenía sobre 
sus menores hijos Hugo de Jesús y Dora 
Beatriz Castrillón Aldana, aceptó para és
tos el contrato de compraventa consignado 
en escritura 156 de 12 de enero de 1957, de 
la Notaría 3~ del Circuito de Medellín, y 
en la que figuran como compradores los 
menores dichos y como vendedores los se
ñores Octavio Londoño Isaza y Margarita 
Obregón. No ofrece el juicio ningún medio 
de prueba del cual se pueda <Colegir que el 
negocio jurídico antes enuneiado es con
tentivo de una donación y-no de una com
praventa, pues están perfectamente deter
minadas las partes y la onerosidad del con
trato. Y, aunque puede existir la figura de 
la donación indirecta o con interposición 
de persona, para dar margen a una simu
lación relativa, no se debe echar de menos 
que, como ya se expresó, se precisa acredi
tar el acuerdo de voluntades tanto para 
crear el acto aparente o públic.o como el ac
to secreto. Y con relación a este último, na
da existe en el juicio; no aparece la 'causa 
simulandi'." 

Y remata: "Ahora, como el fallador de 
primera instancia resolvió calificar la peti
ción subsidiaria de indebida o mal formu
lada, esta situación releva a la Sala.de ha
cer más consideraciones sobre el particu
lar, ya que no le es dado cambiar la reso
lución del a-quo a efecto de decidir de fon
do sobre lo pedido en la subsidiaria y sus 
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consecuenciales, como consecuencia de que 
no se puede empeorar la situación del úni
co apelante (art. 494 del C. J.), lo que con
lleva a confirmar la decisión de primer gra-
do, en este particular". · 

ILa ñm]plungnacftón 

Interpuesto el recurso extraordinario por 
la parte actora, fúndase en demanda que 
contiene dos cargos en el ámbito de la cau

. sal primera de casación, los que se despa
chan en su orden. 

lF'llimell' crurgo 

"Al dictar el fallo que se ~usa el Tribu
nal Superior de Medellín infringió, indi
rectamente como violación medi'o, por i'n
terpretación indebida de los artículos 1618, 
1759, del C. C., por falta de aplicación del 
artículo 1768 del C. C., 661, 662, 664, 665, 
y 666 del q. J., lo cual indujo al Tribunal a 
dejar de aplicar debidamente, y, por con
siguiente violarlos, los artículos 740, 743, 
745, 747, 1226, 1239, 1240, 1321, 1443, 1458, 
1482, .1494, 1501, 1502, 1510, 1519, 1523, 
1524, 1740, 1741, y 1748 'del Código Civil el 
artículo 29 de la Ley 50 de 1936 y los 'ar
tículos 18 y 23 de la Ley 45 de 1936. La in
fracción de la ley sustantiva se produjo a 
consecuencia del evidente error de hecho 
en que incurrió el fallador de segunda ins
tancia al dejar de apreciar algunas pruebas 
y de apreciar indebidamente otras que cons-
tan en el expediente". . 

. En orden a demostrar tan complejo·car
go, comienza el censor por afirmar que "el 
fallo acusado considera que basta la forma 
externa, solemne, del contrato de compra
venta de bienes raíces, para concluir que 
en tal documento se contiene la verdad del 
contrato, la intención real de· las partes o 
de una de ellas". 

Elegida para -la impugnación la vía in
directa de la causal primera de casación en 
la especie de la misma que tiene como pun
to de partida el error manifiesto de 
hecho en la apreciación probatoriá, seña
la la censura como· medios no tenidos en 
cuenta por el sentenciador los siguientes: 

a) el libelo de demanda, respecto del cual 
dicho sentenciador contraevidentemente 
afirma que "el demandante en manera al
guna se refiere a frustrar o maniobrar en 
el a~to de compraventa celebrado";· b) la 
partida del segundo matrimonio celebrado 
por sainuel Castrillón con Dora Aldana, en 
combinación con la copia del· auto. por el 
cual fueron reconocidos como herederos 
del nombrado Castrillón los menores Hugo 
de Jesús y Dora Beatriz Castrillón Aldana; 
e) los testimonios de Fernanda Vélez de 

. Vásquez, Samuel Ruiz Piedrahita y Juve
. nal Guerra Estrada, de los cuales resulta

ría establecido que Dora Aldana y sus pa
dres contaban con escasos recursos econó
micos; que Samuel Castrillón era abogado 
con muy buena clientela; que la Aldana no 
aportó bienes de ninguna clase, y que los 
nombrados menores no· habían recibido da
naciones en cuantía suficiente ni tenían 
profesión lucrativa que les permitiera ad
quirir bienes raíces, o sea que los que ad
quirieron por conducto de su padre fueron 
comprados por éste con dineros propios; d) 
las escrituras 156 del 12 de enero de 1957 
y 94 del 9 de enero de 1959, otorgadas en 
la Notaría 3~ de Medellín; 2229 del 20 de 
mayo de 1958 de la Notaría 6~ de Medellín· 
900 del 6 de mayo de 1960 de la Notaría 5~ 
de Medellín; 626 del 12 de octubre de 1953 
y 631 del 15 de octubre de 1953 de la NO
taría de Girardota; ·Y e) el testamento de 
Samuel Castrillón, "de cuyo texto se des
prende la intencfón real del testador doc
'tor Samuel Castrillón, de dejar a los' hijos 
de su primer matrimonio, sin bienes de nin
guna naturaleza. En este testamento de
clara el doctor . Castrillón que gastó todos 
los bienes que le correspondieron en la su
cesión de su primera esposa, y manifiesta 
su ánimo de desheredar a los hijos de su 
primer matrimonio". · 

"Todas estas pruebas, --comenta Út cen
sura---: testamento, escrituras públicas, de
claraciOnes de testigos forman una cadena 
de pruebas que en su conjunto, y válidas 
por sí mismas, constituyen plena demos~ 
tración de que la escritura número 156 del 
12 de enero de 1957 de la Notaría 3~ de Me
dellín, objeto del juicio contiene un contra
to. simulado", sin que pueda sostenerse pa-
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ra configurar la simulación en este caso 
que los vendedores Londoño Isaza y 
Obregón de Londoño deb1an estar de acuer
do con Samuel Castrillón para disfrazar 
con la compraventa una donación. Los ven
dedores transfirieron el dominio y recibie
ron el precio. La simulación se encuentra 
en la manifestación del doctor Castrillón de · 
adquirir para sus hije>s menores y en el he- . 
cho de pagar· el precio del inmueble. . . En 
dicha escritura -la intención real de una de 
las partes es la de transferir el dominio, 
lo cual se hace aparentemente en favor de 
los menores, pero realmente dicho inmue
ble entró a formar parte del patrimonio del 
doctor Castrillón, hoy de la sucesión del 
mismo, en reemplazo o sustitución del di
nero que este entregó como precio". · 

Finaliza el cargo, invocando en apoyo de 
sus preindicadas apreciaciones la coinci.;;. 
dencia de las mismas con las que trae el fa
llo proferido por la Corte el 29 de septiem
bre de 1967, en juicio igual al presente, sur
tido entre hijos de los dos matrimonios de 
Samuel Castrillón, apreciaciones que en
tonces llevaron a la Corte, a vuelta de ca
sar el fallo acusado, a ·dictar pronuncia
miento estimatorio de· súplicas análogas a 
las invocadas en el libelo que dio lugar al 
presente proceso. 

~nsfti!lltell"a na Co~ 
I. Queda descartada, en primer término, 

la censura de quebranto por errónea inter
pretación de los artículos 1618 y 1759 del 
C. Civil, expresamente formulada por la. 
vía indirecta. Impónese al respecto repetir 
una vez más que el yerro hermenéutico de 
que se trata ha de consistir en que el sen
tenciador, frente a la ley que pretende apli
car y soramente a ella, se forme un concep
to equivocado del sentido o el alcance de la 
misma. La cuestión fáctica litigiosa y los 
elementos probatorios de esta no juegan 
papel alguno en el referido proceso dialéc
tico· y, por ende, no se compadece con la 
preceptiva técnica el empleo de la vía indi
recta para proponer acusación por el con
cepto indicadq. 

TI. Infiérese de la exposición del cargo 
que el yerro de hecho que se le imputa al 

Tribunal estriba en que éste no tuvo como 
indicios demostrativos de la simulación del 
contrato S1l.llb j1lllilllice: el par~ntesco entre Sa
muel Castrillón y Sl)S menores hijos Hugo 
de Jesús y Dora Beatriz Castrillón Aldana 
a quienes aquel dijo represen1~ar allí, paren
tesco que estaría establecido por el acta de 
matrimonio del nombrado CPstrillón con 
Dora Aldana y por el reconocimiento judi
cial de dichos menores como herederos de 
Castrillón; el hecho de que dan cuenta las 
varias escrituras traídas a los autos de que 
Samuel Castrillón compareció en el otor
gamiento de ellas en representación de los 
hijos que él tuvo en su segundo matrimo
nio, adquiriendo bienes para éstos y pagan
do los precios respectivos: lCl:s hechns ates
tiguados por Fernanda Véle~z de Vásquez, 
Samuel Ruiz Piedrahita y Juvenal Guerra 
Estrada, a cuyo decir la Alda.na no aportó 
bienes a su matrimonio·con Castrillón, pues 
ni ella ni sus padres contaban con recursos 
económicos, a lo que agregan que los hijos 

· de este matrimonio no tenían profesión lu
crativa de la que pudiesen derivar fondos 
para las adquisiciones en cuestión, de drm
de infiere el recurso que talt~s fondos fue
ron suministrados por Castrillón de su pro
pio peculio; y, en fin, el propósito declarado 
por Castrillón en su testamento de no de-· 
jar bienes al tiempo de su muerte, de don
de habría de inferirse el ánimo que éste 
abrigaba de no dejarles herencia alguna a 
los hijos de su primer matrimonio, de quie
nes se mostraba quejoso. 

III. Así planteada la censura por error 
de hecho en la apreciación de las pruebas 
mencionadas, cabe recordar la inveterada 
y bien conocida jurisprudencia de la Corte 
en ·punto de la apreciación indiciaria y de 
'SU trascendencia en el recurso de casqción. 
"Los Tribunales son soberanos en esto de 
apreciar la prueba de indicios, suponiendo 
que tuvieran este carácter los hechos a que -
se refiere el recurrente, lo cual obra en el 
ánimo según el criterio de cada uno, y su 
aplicación implica necesariamente un acto 
inseparable de la conciencia individual del 
Juez; y porque no pudiendo la Corte de ca
sación cambiar la estimación de la prueba. 
hecha por la Sala en. tratándose de un 
error de hecho, sino cuando éste aparece 
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de un modo evidente, arbitrario sería que 
aquella, sustituyendo su propio criterio al 
de la Sala y hallando diferencia de apre
ciación, decidiese solo por eso que el Tri
bunal incurrió en error evidente. Trataría
se en tal caso de una simple diversidad de 
criterio al estimar el .valor de una prueba, 
y en ello, como es perfectamente obvio, po
dría caber error, si se quiere, pero no en 
los términos que la ley de casación exige 
para que en razón de él se pueda infirmar 
una sentencia. De otro modo la Corte se 
convertiría, lisa y llanamente· en tribunal 
de instancia" (T-XVIII, pág. 168). . 

"Concretando el problema ·a estas dos 
cuestiones: si es posible y en que supuesto 
incurrir. en error palmario en las deduccio
nes o indicios, y, esta otra, hasta donde lle
ga el poder del Tribunal en la apreciación 
de los indicios y cuál es la función de la 
Corte ante la valoración dada por el sen
tenciador de mérito -ratifica la corte su 
anterior doctrina____: 'por regla general dice 
el artículo 665 del C. J., los indicios_ no ne
cesarios forman plena prueb'a cuando son 
en número plural, graves, precisos y co
nexos entre sí, de modo que concurran to.:. 
dos a demostrar, sin lugar a duda, la ver
dad del hecho controvertido. La apreciación 
de estas cualidades de gravedad precisión 
y conexión las confía la ley al Juez de la 
causa, quien se mueve a darles el valor de 
prueba legal cuando primeramente tales. 
indicios han producido en su ánimo un va
lor más moral que jurídico, de manera que 
su juicio ponderativo es intocable en casa
ción. . . La declaración sobre su ningún va
lor indicia! está, pues, implícita-al no ha
berlas considerado como base de lo que juz
gó ... ' 'El Juez es soberano en el justiprecio 
de la fuerza de convicción que corresponde 
a los indicios porque la ley ha dejado a su 
juicio calificar su carácter de gravedad y 
precisión según las relaciones y conexiones 
entre los hechos que los constituye y los 
que se trata de averiguar. A la inferencia 
lógica deducida judicialmente de un he
cho, al cálcul() de probabilidad que funda 
·en él, no se pueqe oponer un ataque de 
pruebas, otra inferencia distinta, otra in-
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terpretación de hecho. Los cargos contra 
la prueba indiciaria son, conducentes y efi
caces solamente si se enderezan contra la 
existencia misma del hecho en que genera 
el indicio, o su descalificación, por ejemplo, 
por falta de . conexión lógica con el hecho 
que se trata d"e demostrar ... ' (CVIII, pág. 
190 y SS.). 

IV. Dentro de la preceptiva así reseñada 
por la Corte, mal puede decirse que el Tri
bunal sentenciador en este juicio hubiera 
ignorado las pruebas que señala el recur
so, puesto que a ellas se refieren expresa-. 
mente, o que hubiera adulterado su conte
nido objetivo, haciéndoles decir lo que ellas 
callan o desconociend"o los hechos de que 
dan cuenta. Lo que en realidad ocurrió fue 
que dicho sentenciador, en presencia de ta
les hechos, no consideró que ellos constitu
yesen indicios de un concierto entre los 
vendE!dores Londoño-Obregón y . Samuel 
Castrillón, representante legal de los me
nores Castrillón Aldana, ni para · simular 
una compraventa ni para ocultar una do
nación de dicho repre~entante a sus repre
sentados. En tales circunstancias resulta 
inepta la censura que pretende qu~ la Cor
te sustituya el criterio del Tribunal, entran
do a calificar la apreciación que éste hizo 
de los referidos hechos para llegar a una 
conclusión distinta de la que en manera al
guna aparece como contraevidente. 
~~ . h, 

V. De otro lado, como el censor invoca en 
pro de sus pretensiones el fallo dictado por 
la Corte el 29 de septiembre de 1967 en el 
juicio de Inés Castrillón Hernández contra 
Samuel Darío Castrillón Aldana y otros, se 
observa que en tal .oportunidad la Corte ca
só la sentencia de segrmda instancia con
firmatoria . de la de primer grado, por la 
cual el Juez del conocimiento se inhibió de 
fallar en el fondo por motivos tocante con 
la constitución de la parte actora, pronun
ciamiento este que se declaró desacertado 
por las r~zones que a dicho respecto expuso 
entonces la Corte. Así, a falta de fallo de 
mérito, circunstancia que no se ofrece en 
este juicio en que el Tribunal sí desestimó 
las súplicas del libelo, no se presenta con-
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tradicción entre el fallo aludido dictado por 
la Corte como Juzgador de instancia, lo 
que le permitía y podía apreciar los respec
tivos indicios, y el despacho que aquí se le 
da al cargo examinado, porque según ya se 
expresó, éste se postula por la vía indirec
ta del error de hecho en la apreciación de 
la prueba indiciaria, en forma tal que no 
da pie para que la Corte pueda modificar 
la convicción del sentenciador, ni su doc
trina inveterada en este punto. 

VI. Por vía de doctrina y para evitar que 
en el futuro se incurra nuevamente en 
ella, conviene declarar la confusión en que 
ha caído la parte actora en este juicio en
tre el fenómeno simulatorio de ·los contra
tos de un lado, y figuras jurídicas distintas 
y sometjdas a régimen legal igualmente di
verso como lo son la representación, el pa
go y la remisión de obligaciones de otro 
lado. 

VII. Como a~edaa:llamellllie llo a:lledmra d 
'JL'rrftfu11.man SClllltellllcftaa:Jlorr, na sftmuna~:Ü.Ón ~m Ullll 
contrrat~ sonamente puea:lle o·l!rre~errse ~uana:llo 
I!JlUftenes parrtñ.cñpam ellll éll se ~ollllciteriam parra 
~rrearr Ulllla a:llecllalfad(m aparrente I!JI.Ue o~ull
~e allllte terr~erros su werra:llaa:llerra ñntelllldóllll I!Jlue 
puea:lle consñstñrr, ellll dle~artar inter partes 
toa:llo eliecto llllegocitall (sñmunacñórm afusonuta), 
o erm I!JlUe se ]p>roouz~arm otros el!wtos a:ll:ü.st:ü.n
tos, erm toa:llo o ellll JP>alt'te, a:lle llos I!JlUe sUJt"germ 
a:lle na a:lledaradórm a]p>arrermte {sftm.ullacióllll re
llatñwa). Cualllla:llo urmo sollo a:lle llos agentes, 
mea:llñarmte ell ~olllltrrafto ~lt'Sigue Wll.a J!:ü.nallñ
a:llaa:ll u ofu]eto ]urlÍa:llico I!JlUe ne o~ullta al! otro 
~Cormtrratrutllte, ya rmo se ltlla ell J!ermóm.eno simu
llaiorr:ü.o, JP>Ori!Jlue esta :reselt'Wa mentan (propó
situm in mente retento) llllO ~ollllviede en 
:Ü.rrrreall el! ICOIClltrraio ICellebraitllo, en J!orrma tal! 
I!JlUe este JP>Uea:lla serr decllaraa:llo :ü.nell'i~Caz o a:llo
taa:llo a:lle ell'ectos a:llistilllltos a:lle llos I!JlUe cones
JP>Olllla:llen all ICOlllltrrato ~enefuraa:llo a:lle fuuena íie. 
JP>Orr lla oira parrte; ésta se ha aienña:llo a na 
a:lleiCllara~ñórm I!JlUe se lle ha belCho; ICarrece a:lle 
mea:llios para :ü.na:llagar sñ elllla respona:lle o rmo a 
la irmtencitóllll illllterrma a:lle su au.ntorr, y esa fuue
na ll'e mereiCe proteiCdÓllll. &slÍ, ell ~Caso sub 
lite o.ifrece ejemJ!llno a:lle lo itlliiCho; llos wemlle
ltllares JLqma:llolñlo, mei!Tiñante lla esiCritura funm
wugrma<illa, manMesiarrorm su rean ñlllltelllldón 
a:lle wMa:llerlles Ullll ñllllmuefulle a llos menoll·es 

Casirillóllll, cfuriCunstalllliCia ¡¡;,s·~ ICormtlt'm b 
!Cuan no exitste wruefua erm ICOll'ttlt'ario, y §il. ell 
reJ!llresentante legall a:lle dichos :rrmermolt'es mce¡¡D
tó JPIUra y sñmpllemeni~ la ICG:mplt'awelllltat Jil>IBI.
ra ellllos, este ~olllltrrato gellllerró la wnen:ü.tua:ll «lle 
sus dectos propios respecto a:lle llos werm«lle
a:llorres y a:lle llos comprraa:llores rewreseirlltmrllos 
en en otorgruruiento a:lle na escr:ü.turat re!l]l}teiC· 
t:ü.va. &hora, si ell representam.ie «lle llos me
nores pagó ell plt·ecio ~on a:llñJnerro wrro¡¡DftG y 
!Con na rreserva mentan ltlle a:llonáu:rsello a «lJft. 
IChos menores, tan propósitG IE!Ifll marmerm all
guna p(M][ia aíiectar la reall:ü.a:lla«ll die lla ccom
prawenta, ya que na ejecuc:i.Óirll a:llen mismo su
ponía un ado a:llist:ü.nto, en alle lla «ll<!madórm 
entre paa:llrre e hijos, m en que ya llllatitllat te
lllllÍan I!Jlllle we:r nos wena:llea:llorres :J~I(ma:Jll[llñ!o. 

VIII. lLa ICOllll:ll'usiól!ll alle I!JlUe se wierme !htaderm
dlo mériio consiste en. supormelt' que ~uatrma:llo 
um rep:rese1mtante llegall o ICormweirlld.ooatll ICI[lm
prra um ll>iellll pall'a su representaa:llo y ]p>atga 
en predo COn a:Jlillllell'OS j[}lt'Opftos, na ICOltll1lj¡)ll'at !hJ.at 
a:lle entena:llerse :realizaa:lla parra s[ y I!JlUe en ICOirll· 
trato encufure ·una dona!Ción irlle na ~Cosm 
ICOmp:raa:Jla O a:Jle SU precio all ll'IE~Jlllreselllltaa:llo. 

limporta, ¡¡mes, haiCerr 1ll1'lrll rurnállll.sñs a:lle esta 
situación a na nuz a:lle nas ncrm::lls llegalies ¡¡¡:~r
tinermies aslÍ: a) a téll'mmos itlle] all.'ti~uno TI.5í~5 
a:llell Cóltlligo Ciwill "llo I!Jlllle una n~~s0na e]eiCU· 
ta a nombre de otra, es'tana:llo J!aiCulltatltlla ][Dor 
ella O j[}Or na ney para ll.'eJ!llresenia:rlla, Jlllll'O:rli.U· 
ce respecto a:llen Jt"e]{nesentaa:llo ll.gualles elieiC
tos que si hufuiese C{)l¡;n_t:ratacrilo· H mismo?'. 
][}e suerrte que si en padre a:lle j'amill:ü.a, rreJ!llrre
sentante llegan y nato a:lle sus lhli]os no emarm
dpaa:llos, ICenebra ellll nomll>rre a:lle éstos Wll ccorm
trato de ~omprawenta de :ü.nm.uelblle, erm I!JI.Ue 
nos mismos aparecen como com¡praa:llnres, ~n 
derecho crea:lliticio ~orr:rellativo a Rat ofun:ü.ga
ción a:lle !!llar que cnntrae en w~elllla:llea:llor se rra
d.ica directamente ellll cabeza <dle a:lli<ehos me
noll.'es, no del paa:llre, y se satisface, ICI[lmo en 
en ~aso a:lle autos, mea:lliante nm trai!lidón rre
gistran den dominio que ·aslÍ se tll'atrms:ll'ierre «lli
redamcnie a aqueHos. JEq¡uñvocaa:llo es, eltll
t{mces, a:Jlecir que ell pad:re COltltlj¡lll'Ó Jlllall'at s] 
y q¡ue, simultáneamente, lles ll:aatiCe a sus hi
jos una a:llol!llación a:llell b:i.erm cvm]lllraa:llo, JPIUes 
en wirtua:ll de lla rrepresel!lltad.órm Rega¡ll 3li!JlUen 
en. nñllllgúm momelllllto redbe nl[ls dedos irllell 
contrratG, ni a:lle na irraa:lli<Cñórm ¡¡Jl,e na <eGsm werm· 



Nos. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 315 

i!l!il!lla: ni se hace acreel!llmr dell vendooor, ni 
lla badición que éste realiza ll~ conwilede en 
propietario del bien negociado. 

b) ID>e otro llado, ell contrato de cmrn¡pnra
venia genera a call"go dell compl!"adm.' lla olmlli
gación de pagar ell precio, lla I!JlUe se solu
ciona mediante otra convención I!JlUe es dis
tinta de i!l!ich~ contll"ato, auni!Jlue se mclluya 
en ell mismo mstll"ument~ contentivo de es
te. c~nforme a]. adñculio ll630 ilmñdem "pue
de pagar por en deudoll" cuallquiell"a pell"sona 
a nombré die él, aún sin su consentimiento 
o conba su volluntad, y aún a p.esar dell 
acreedor". lLuego, si cuallqmer tercero que 
no tenga li.ntell"és anguno en lla sollucD.ón de 
la deuda puede pagar por ell deudor, con 
mayor :razón puede y delOO' hacedo ell pa-

. rlllre de famillia, evento en en cuall, también 
por virtud de na :representación, dicho pa
go se entiende hecho di:rectam.ente por el 
hijo. 

& este :respec1to puede ocur:rill' que ell re
presentante ve:rifiq¡ue ell pago con dineJros 
de su :representado, si tiene prowilsión irl!e 
fondos para el efecto, o, de no ieneda, que 
pague con dineros pro:pios. lEn esta úlltima 
hipótesis bátase i!lle una expensa I!JlUe hace 
ellrepll"esentante por cuenta de su repl!"esen
tado y que genera en favor de aquell Ullll de
-recho crei!lliticio de reembollso (arts. 499, 
ll63ll, 2ll n, 2ll84, 2Q y 49, etc.). lEs, pues, 
manifiestamente equivocad~ también des
conocer .este efecto llegan dlei pago y supo
ner, en su llugar, que ell representante que 
paga ell¡¡uecio adquiere para s:ñ lla cosa ven
dida y no para en representado, porque, se 
ll"epUe, una cosa es ell contrato die compra
venta, títullo de la tll"ansferencia l!lle llo ven
dlidlo al comprador, y otra distinta es na con
vención del pago dell precio, cuyo efecto 
principal es d die solucionar lla oll>nigación 
dell comprador, ·con ell objeto secundado de 
que éste contraiga la de reembonsade all re
presentante nos dineros prop~os que éste ha
ya invel"tido en en pago. 

e) lEn fin, tampoco se pueden confundil" 
las predtadas figuras, compll"a l!lle un bien 
por intell"meruo de re¡¡uesentante y pago dell 
precio por éste con runeros propios !COn unB!. 
donación de dicho precio, no que sollo po-

drña Jt"esuUar de un tercer acto dñstillllíco 
de aquellos, cuan seria lla remisión I!JlUe lle 
hid.ell"a en representante all ll."epresentado de 
lla obliigac:i.óltll de reembonso de no asú pB!.gB!.
do, acto este que no se presume, sino I!JlUne 
l!llell>e ser pllenamenie demostr2do (B!.ds. 
U50, ll7llll y ll7ll2). 

Conchíyese de llo dicho que s:ñ. llos hell'e
deros de §amuell Casbmóltll fn«JJUlÍ delrlrMilltll
dantes, hubieran sufll"ido lesión en sus dere
chos hereditarios a consecuencia de ~as B!.C· 
tuaciones l!lle su causaltllte como representan
te alle sus hijos Castrillllón &llallalllla, tall desme
dro solamente poallría provenh l!lle I!JJ.Ue éste 
les hubiese remitido a llos mismos su dere
cho de reembolso den pll"ecio pagado por en 
mismo sin provisión alle folllldos, valle dech, 
con dineros propios, acto este que ·seria ell 
impugnable, no así ell contrato de compra
venta celebrado con los cóltllyuges lLondolÍÍ!.o, 
ni la convención d!e pago dell precio ~e tan 
contrato. lEn suma: 11m en preseltllte juicio na 
parte demandante equivocó lla pretensióllll. 

§eguml!llo call."go 

Dícense violados el artículo 494 del Có
digo Judicial por interpretación errónea y 
los artículos 1458, 1482, 1740, 1741, 1748, 
1502, 1510, 1519, 1523, 1524, 1226, 1239, 
1240, 1321, 1322 y 1443 del Código Civil, el 
29 .de la Ley 50 de 1936 y los 18 y 23 de la 
Ley 45 de 1936, por falta de aplicación. 

Transcribe la censura el paso del fallo 
acusado en el cual el sentenciador expresa 
que, por cuanto el Juez del conocimiento se 
abstHvo de_ dictar fallo de mérito respecto 
de l8s súplicas subsidiarias de la demanda 
y el único apelante lo fue la parte actora, 
es el caso de confirmar dicho pronuncia
miento para no incurrir en rell'ormatio m 
pejus prohibida por el artículo 494 del C. 
Judicial. -

Al respecto observa el censor que el re
ferido recurso de apelación interpuesto por 
los actores contra la sentencia de primer 
grado comprendía esta en su totalidad ·por 
haber sido desfavorable también en todas 
sus partes a dichos actores, ya ·que en ella 
se desestimaron todas sus pretensiones, 

_ tanto las principales como las subsidiarias. 
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Por lo tanto, el Tribunal habría interpre
tado erróneamente el articulo 494 del C. 
Judicial, "lo que le impidió estudiar las pe
ticiones subsidiarias no obstante que en su 
fallohabía transcrito doctrinas y aducido 

. argumentos que lo llevaban a declarar la 
nulidad de la donación, bien del inmueble 
o del dinero dado como precio por . el doc
tor Samuel Castrillón. 

A consecuencia del yerro hermenéutico 
así denunciado, el Tribunal habría violado, 
sin que el recurso diga cómo ni por qué, to
da esa otra extensa serie de disposiciones 
que cita. · 

I. Si el Tribunal sentenciador expresó, 
con fundamento en el artículo 494 del C. 
Judicial, que el superior que conoce del re
curso de apelación de una sentencia no pue
de reformar ésta sino en aquellos puntos 
en que hubiere sido desfavorable al apelan
te, mal puede qecirse que adulteró el sen
tido o el alcance de dicho texto legal que 
reza así: "La ·apelación se entiende inter
puesta solo en lo desfavorable al apelante, 
y, por tanto, el superior no puede enmen
dar 11a providencia en la parte que no es 
objeto del recurso, salvo que, a virtud de 
la reposición, sea preciso hacer modifica
ciones a esta parte sobre puntos íntima
mente relacionados con la otra". De suerte 
que el cargo, así propuesto por la vía direc
ta y por el concepto de la interpretación 
errónea del citado artículo 494 es infun
dado. 

II. Ahora, si lo que el recurrente preten
de, según aparece en la exposición de 'la 
censura, es que el Tribunal no ha debido 
aplicar el citado precepto en el caso de au
tos, dicha censura debía formularse, no por 
interpretación errónea, sino por aplicación 
indebida. Así no :se hizo y la Corte como es 

sabido, no puede entrar a averiguar si se 
ha incurrido en un quebranto legal por 
concepto no propuesto en el recurso. 

III. En fin, según se observó al relacio
nar el cargo en examen, en este tampoco 
se explica en qué consistió la violación de 
las numerosas disposiciones del Código Ci
vil y de otras leyes que el censor dice que 
dejaron de aplicarse, debiendo serlo. Como 
la Corte, dada la índole dispositiva y res
trictiva del recurso extraordinario. tampo
co puede proceder de oficio a inuagar las 
razones por las cuales se hubiera producido 
el quebranto de todas o de algunas de ta
les disposiciones, ha de concluirse que, por 
el aspecto indicado, tampoco hay cargo en 
forma que pueda prosperar. 

La censura es inane. 

En mérito ·de las razones anteriormente 
expuestas, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la Repúbliea de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de fecha 1 Q de julio de 1966 pro-

. ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Juqicial de Medellín en el juieio ordinario 
de Inés Castrillón de Vélez frente a Oda
vio Londoño Isaza y otros. 

Sin costas por la rectificación doctrina
ria que se hace. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuél
vase e insértese en la Gaceta JT mlli.cñmn.. 

.Ernesto Cediel Angel, Jose María Esguerra 

Samper, Germán Giralda Zuluaga, Guillermo Os

pina Fernández, Alfonso Peláez Ocampo, Her

nando Morales M., Conjuez. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



JP>etñ.~C:ñ.ón trlle hereniC:ñ.a. - No se ll'ei!Jlllll.liell'e qll.lle eli _trllemantrllatrllo O!Cll.llpe mattell'Wo 
mente espedes trlleli aceno hell'eilitar:ñ.o. 

Code Suprema i!lle Jfusticia. - ~alia i!lle Ca
sación Cñ.vñll. - Bogotá, tres de mayo de 
mil_ novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ernesto Cediel 
Angel). 

· (Aprobeción:· Acta número 37 de 27. de abril 
de 1971). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandante contra 
la ~entencia de 22 de abril de 1969, profe

. rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de. Pamplona en el proceso ordina
rio de Pascuala Villamizar Portilla contra 
José Angel Villamizar y otra. · 

lEli litigio 

Ante el Juez Civil del Circuito de Pam
plona, ·la citada Pascuala Villamizar Por
tilla demandó a José Angel Villamizar y 
María del Carmen Villamizar v. de Arias, 
"interesados en el juicio de sucesión intes
tada de Luis Eduardo Villamizar Villami
zar, en su carácter de hermanos legítimos 
del causante", a efecto de que se declara
se que la demandante es hija natural de 
éste, y que_ como heredera suya tiene dere
cho a intervenir en la respectiva causa 
mortuoria si a la fecha de la sentencia no 
hubiere terminado; y se condenase a los de
mandados a entregar a la actora la totali
dad de los bienes dejados por el causante 
junto con los frutos producidos á partir d~ 
su fallecimiento, y a pagar las costas del 
juicio. 

Como fundamento de su pretensión afir
ma la demandante, en síntesis, que entre 

Teresa Portilla y Luis Eduardo Villamizar 
existieron, de manera notoria, relaciones se
xuales estables, y que como fruto de ellas 
nació Pacuela el 10 de junio de 1947; que 
existen escritos de Luis Eduardo que con-

. tienen una confesión inequívoca· de que es 
el padre de aquella; que durante más de 
10 años Luis Eduardo trató a Pascuala co
mo hija, proveyendo a su subsistencia, edu
cación y establecimiento; que el vecinda
rio del domicilio en general la reputó como 
hija suya en virtud de ese tratamiento; y 
que en el juicio de sucesión de Luis Eduar
do se reconoció a los demandados como he
rederos én su. carácter de hermanos legí-
timos. del causante. · . 

Adelantado el trámite de la primera in.s
tancia con oposición de los demandados, el 
Juzgado desató la litis en sentencia de 17 
de diciembre de 1968, mediante la cual aco
gió las súplicas de la demanda. Recurrido 
en apelación dicho fallo por la parte de
mandada, el Tribunal-lo revocó en senten
cia de. 22 de abril de 1969, y en su lugar ab
solvió a los demandados de los cargos que 
les fueron formulados, con costas .a cargo 
de la demandante. Tal es la sentencia ma
teria del recurso de casación a que se hizo 
referencia y que hoy se decide. . 

OOoüvación i!lle la sentencia ümpugnai!lla 

Nota el Tribunal que de las cinco causa
les que consagra el artículo 49 de la ley 45 
de 1936 para obtener la declaración de fi
liación natural, la demandante invocó las 
tres últimas,- y sobre esa base proceO.e a 
examinarlas. 
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Al estudiar la tercera observa el senten
ciador que para acreditar la existencia de 
carta u otro escrito cualquiera del preten
dido padre que contenga una confesión ine
quívoca de patern:.dad, "se trajeron a los 
autos dos escritos visibles a los folios 12 y 
13 frente del cuaderno principal, fechados 
en mayo 18 de 1957 y julio 5 de 1959 en el 
Avenal, elaborados según se sostiene en el 
libelo de démanda por Luis Eduardo Villa
mizar presunto padre natural d~ Pascuala 
Villamizar Portilla"; que como los deman
dados negaron la autenticidad de esos do
cumentos se procedió, con intervención de 
peritos, al cotejo de firmas; y que para el 
Tribunal "los conceptos emitidos por los 
peritos mencionados que coinciden en as
pectos fundament~les en l~ expertici~ s~
metida a su estud1o, constituyen un mdi
cio grave de que quien estampó las firmas 
que aparecen en los escritos cuestionados 
no es la misma persona que firmó las es
crituras" con las cuales se llevó a cabo el 
cotejo. De donde concluye que "la presun
ta confesión de paternidad consignada en 
los escritos analizados, no puede aceptarse 
como instrumento de prueba para demos
trar la filiación propuesta, debiendo por 
tanto descartarse en su integridad". 

Se ocupa en seguida el Tribunal de la 
causal cuarta, y luego de transcribir ·el pre- · 
cepto respectivo expresa: 

"De conformidad con la causal transcri
ta, se exige la demostración plena de lós 
siguientes hechos para obtener una decla
ración judicial de paternidad: 

a) De las relaciones sexuales entre la 
madre y el presunto padre natural con los 
caracteres de estabilidad y notoriedad que 
la ley señala como requisitos esenciales, y 

b) De que el hijo nació después de cien
to ochenta días contados desde que tales 
relaciones empezaron, o de los trescientos 
siguientes a aquel en que cesaron. 

"Ha sido uniforme la doctrina en expre
sar que la relaciones sexuales consagradas 
en el numeral 49 del art. 49 de la ley 45 de 
1936, deben revestir la calidad de perma-

nentes y constantes durante todo el tiempo 
probable de la concep'ción y ser notorias, es
to es, que sean conocidas en el ambiente so
cial..donde se desenvuelven los amantes, con 
el propósito de que todas las personas que 
obran en ese medio social puedan perca
tarse directamente, fácilmente, de )a exis
tencia estable, notoria y pública de esas 
relaciones. 

"No se exige por tanto que ias relaciones 
sexuales tomen las características de con
cubinato público, sino que tan sólo se re
quieren las calidades de estabilidad y no
toriedad que el legislador colombiano ha 
considerado como fundamento necesario 
para la investigación de la filiación natu
ral, sin que pudiera quedar limitada esa in
vestigación a los casos de amancebamiento 
o concubinato. 

"Ha sido constante también el criterio de 
la Corte, en el sentido de que en la apre~ 
ciación de las pruebas para acreditar una 
filiación natural debe primar un criterio 
riguroso y severo, dada la gravedad y la 
trascendencia que el hecho entraña. 

- "Por manera -agrega- que lo impor
tante en relación con esta causal es de
mostrar, en primer lugar, la existencia de 
las relaciones sexuales notorias entre de
terminado hombre y determinada mujer, 
y en segundo término que dichas relac~ones 
existieron durante el tiempo que segun el 
art. 92 del C. C., se presume la concepción. 

Examina el sentenciador los testimonios 
de Gonzalo Rico, Plinio ViHamizar, Rami
ro Villamizar, Cristina Vera de Rico, Mi
guel Villamizar, José del Carmen Rincón y 
José Anatolio Rincón, y luego_ de transcri
bir pasos de sus declaraciones y de obser
var las fallas de que en su concepto ado
lecen, expresa: 

"Como muy bien puede deducirse de las 
transcripciones hechas algunos testigos ha
blan de las relaciones sexuales públicas y 
notorias entre el señor Luis Eduardo Villa
mizar y Teresa Portilla Portilla, pero nin
guno de los deponentes señaló en su decla
·ración que el nacimiento de :Pascuala Villa-



Nos. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 319 

mizar Portilla, tuviera lugar dentro de los 
g términos perentoriamente exigidos por la 

causal 4~ del art. 4<? de la ley 45 de 1936, 
, razón por la cual no pueden aceptarse co

mo medios de convicción para probar que 
Pascuala Villamizar Portilla .es hija natu
ral del señor Luis Eduardo Villamizar V." 

Procede, por último, el sentenciador al 
estudio de la causal quinta -posesión no
toria del estado de hijo-, y luego de pre
cisar los elementos que la estructura, de 
advertir que los en que consiste aquella han 
debido durar diez años por lo menos, y de 
transcribir lo pertinente de las declaracio
nes aducidas con el propósito de acreditar 
la posesión notoria del estado de hija de la 
demandante respecto de Luis Eduardo Vi
llamizar, dice: 

"De la evaluación de esas declaraciones 
bien puede deducirse que ninguno de los 
testigos afirmó que ese tratamiento se hu
biera prolongado por un espacio de diez 
años por lo menos, situación ésta que inva
lida totalmente sus declaraciones al tenor 
del artículo 398 del C. C., aplicable al caso 
sub judice por disposición expresa del art. 
7<? de la le:y 45 de 1936, como ya se expresó". 

De todo lo cual concluye el ai!ll-I!JtUllem que 
"la parte actora no probó ninguna de las 
causales en que trató de fundar la filia
ción natural de Pascuala Villamizar Porti
lla con respecto al señor Luis Eduardo Vi
llamizar V., debiéndose en consecuencia re
vocar en todas sus partes el fallo apelado". 

ILa i!llemani!lla i!lle casadómt 

Con fundamento en la causal primera 
formúlase en ella un solo cargo a la senten
cia de segundo grado, en los siguientes 
términos: · 

"Acuso el fallq del Tribunal por haber 
quebrantado la norma sustantiva, así: . 

"A) Por errónea interpretación del art. 
49, numeral 49 de la ley 45 de 1936, y el ar
tículo 5<> de esa misma ley. 

"B) Por error de derecho, esto es por 
violación de la ley proveniente de aprecia
ción errónea de las pruebas testimoniales 
existentes en. el proceso, y que fueron des
preciadas en sí mismas, y negado su mé
rito, con lo cual el Tribunal contrarió lo 
dispuesto por el art. 697 del C. J., lo cual 
-Ocasionó, por ende, falta de aplicación de 
los arts. 1 <:>, 7<? y 8<? de la ley 45 de 1936, y 
los arts. 1321, 1322 y 1323 del C. C. viola
dos directamente". 

Al desarrollar la censura que denuncia 
errónea interpretación del artículo 49, nu
meral 49 de la ley 45 de· 1936, dice el im
pugnante que es evidente el yerro interpre
tativo en qp.e el juzgador incurre con res
pecto al alcance y a las características de 
ese medio de demostrar la paternidad na
tural, pues la expresión "rel'aciones sexua
les estables" se refiere al contacto o vincu
lación que en ese csmpo tiene un hombre 
con cierta mujer, "y comprende múchas 
formas, por lo cual no es jurídico preten
der que se trata de una concepción única, 
excluyente y delimitada"; que "es con crite
rio amplio como el juzgador debe afrontar 
esta investigación, lo que no quita que ella 
se haga con · severa adecuación a las nor
mas probatorias y a su interpretación .rec
ta"; que "esto último es lo que no se en-. 
cuentra en la sentencia impugnada, que 
parte de premisas ciertas, -pero llega a con
clusiones erróneas, pues al criticar algunos 
testimonios que dan fe de la existencia de 
las mencionadas relaciones sexuales, con 
detalles dicientes y circunstancias innega
bles, termina por descartar la existencia de 

- aquellas"; que cuando los testigos emplean 
expresiones como las de que "vivían jun
tos", "hacían vida marital", "vivían como 
marido y mujer", hay que entender que se 
refieren a la existencia de relaciones sexua
les estables y notorias, y que si durante el 
tiempo en que ellas ocurrieron nació un 
hijo, hay rio solo la· probabilidad sino la 
certeza de que tiene por pádre al varón a 
que aluden los testimonios; que "el Tribu
nal, por haber entendido que no hubo re
laciones sexuales estables, caracterizadas 
por la notoriedad, entre Luis Eduardo Vi
llamizar Villamizar. y Teresa Portilla en el 
municipio de Silos, ·hasta la muerte del pri-
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mero y durante muchos años, en el curso 
de lo~ cuales nació de esa unión Pascuala 
Villamizar... está interpretando errónea
mente la letra y la intención del numeral 
49 del art. 49 de la ley 45 de 1936". 

Atinente a la interpretación errónea del 
artículo 59 de la ley 45 precitada que le 
imputa al Tribunal y a intento de .fundar 

' t "D su censura expresa el recurren e: e una 
serie de el~mentos, tradicionalmente cono
cidos como el Jl1lom.ell1l, el irrmdUls y la l'iama, 
todos ellos perpetuados en el tiempo, se i~
fiere de manera incuestionable la _Paterm
dad natural que el aludido padre tiene con 
relación al hijo. En el caso presente, los el~
mentos de la posesión notoria del estado CI
vil de hijo natural se allegaron, y hay de
mostración como lo exige la ley, de que 
Luis Edua~do Villamizar V. trató a Pas
cuala Villamizar como su hija natural, que 
veló por todas sus necesidades vitales, ~ 
partir del propio hech~ natural de] naci
miento; que la presento en tal carac~er a 
sus amigos y deudos, y que en el vecmda
rio de Silos era tenida como tal por la ge
neralidad de las gentes. Y ello surge de 
prueba testimonial irrefragable, pues algu
nos testigos traídos por la parte demanda
da si bien es cierto que niegan esos hechos, 
ta~bién es verdad que su declaración se li
mita a esa negación, sin que exprese~ la ra
zón de sus dichos, las circunstancias que 
abonan su declaración, -al paso que las en 
que se funda la posesión notoria son res
ponsivas, precisas y concordantes en todos 
sus detalles. De ta: manera que hay que 
concluir también, como en el caso anterior, 
que sólo un mal entendimiento de la dispo.: 
sición legal analizada, es decir, del art. 59 
de la ley 45 de 1936, puede explicar la d~
cisión del Tribunal en cuanto a la negati
va de aceptar como demostrada la pose
sión notoria de hija natural de Pasc}}~la 
Villamizar con respecto a su padre natural, 
Luis Eduardo Villamizar". · 

En fin, por lo que atañe a la última cen
sura observa el recurrente que el error de 
dere~ho "consistió en apreciación errónea 
de pruebas testimoniales existentes en el 
proceso, que fueron despreciadas en sí mis-

mas y negado su mérito probatorio, con lo 
cual el Tribunal contrarió lo establecido 
por ·el Código Judicial en s.u art. 697, lo 
cual ocasionó, por ende, falta de aplica
ción de los arts. 19, 79 y 89 de la ley 45 de 
1936, y de los arts. 1321, 132:~ y 1323 del C. 
Civil, violados directamente. 

"En efecto -dice-, el Tribunal se equi-_ 
vacó una vez más al asignar indebido va
lor probatorio · a un haz testimonial que 
rectamente apreciado, hubiera conducido 
a resultado diverso; el de dar por demostra
das tanto las relaciones sexuales estables 
y n~torias habidas entre Luis E~uardo Vi
Barnizar Villamizar y Teresa Portilla, de las 
cuales fue fruto el nacimiento de la deman
dante en este negocio. Los testimonios de 
Matilde Villamizar, José del Carmen Rico, 
Cristina Vera, Trino Villamizar, Ramiro Vi
Barnizar y Miguel Villamiza~:>, rendidos en 
las condiciones que exige el art. 697 del C. 
J. fueron desechados en su valor probato
rio por el Tribunal, cuando debió asignarle 
el que la ley en el mencionado texto legal 
les tiene asignado. Aludían ellos a los he
chos que tuvieron ocasión de percibir con 
sus sentidos, y depusieron acordes en cir
cunstancias de tiempo, modo y lugar, sobre 
las relaciones sexuales estables y notorias 
ya mencionadas, y sobre 1~. aludida pose
sión notoria del estado de hiJa natural, con 
·lo cual. por consiguiente, se violaron las 
disposidiones tantas veces traídas a cuento, 
de la ley 45 de 1936, y los respectivos ar
tículos del C. C. (1321-1323) del Código Ci
vil referentes al derech::> de petición de he
rencia que por ello mismo fueron dejados 
de aplicar. No par<J mientes el Tribunal 
en que la disposición antedic:h~ del.Códig_o 
Judicial sobre valor de los testimomos exi
ge que éstos, además de cumplir con los 
preceptos generales, como son la capacidad 
y sus requisitos formales, sólo deben cum
·plir con la exigencia de su concordancia 
en las dichas circunstancias, y que el juz
gador está obligado a c?ncederles el _mérito 
que la tarifa· probatona les ha senalado,. 
que no es otro, en este caso, que el de plena 
prueba. No habiéndolo hecho así el Tribu
nal, incurrió en el error de derecho a que 
se hace referencia". 
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lLa Corie considera 

l. De las censuras que en el cargo que se 
deja extractado se formulan a la sentencia 
de segunda instancia está llamada a pros
perar la que demmcia error de derecho en 
la apreciación de la prueba allegada al pro-

. ceso con el fin de acreditar la existencia de 
relaciones sexuales estables y notorias en
tre Teresa Portilla y Luis Eduardo Villa
mizar, que el Tribunal desechó, y, en con
secuencia, contrae a ella su estudio. 

2. Alega el recurrente, como fundamento 
de su acusación, que el· sentenciador negó 
valor probatorio a los testimonios de Matil
de Villamizar, José del Carmen Rico, Cris
tina Vera,· Trino Villamizar, Ramiro Villa
miza:r y Miguel Villamizar, "rendidos en 
las condiciones que exige el art. 697 del C. 
J .... cuando debió asignarles el que la ley 
en el mencionado texto legal les tiene asig
nado". Acontece, sin embargo, que de los 
testimonios que cita el censor sólo desesti
mó el Tribunal los de Ramiro Villamizar, 
Cristina Vera de Rico y Miguel Villamizar, 
pues las demás personas a que él alude no 
declararon en este juicio. 

3. Según se dejó visto, el Tribunal admi
te que "algunos testigos hablan de las re
laciones sexuales públicas y notorias entre 
el señor Luis Eduardo Villamizar y Teresa 
Portilla Portilla", pero agrega que "no p~e
den aceptarse como medios de conv\cción 
para probar que Pascuala. Villamizar Por
tilla es hija natural del señor Luis Eduar
do Villamizar", por cúanto "ninguno de los 
deponentes señaló en su declaración que el 
nacimiento, de Pascuala... tuviera lugar 
dentro de los términos perentorios exigi
dos por la causal 4lil del art. 49 de la ley 45 
ae 1936~'. . . 

Es cierto, observa la Corte, que para que 
pueda hacerse la declaración judicial de 
paternidad natural con fundamento en la 
causal cuarta. mencionada, ha de aparecer 
acreditado en el proceso que el nacimiento 

.del hijo ocurrió después de ciento ochenta 
días, contados desde que empezaron las re
laciones sexuales notorias y estables entre 
el presunto padre y la madre, o dentro de 

los trescientos siguientes a aquel en que ce
saron, tal como lo exige esa disposición. 
Mas tal. exigencia no implica, desde luego, 
que los testigos tengan necesariamente que 
declarar sobre la fecha en que nació el pre
sunto hijo natural, pues lo que constituye 
el objeto de sus testimonios es la existencia 
de las relacione~ sexuales entre el presunto 
padre y la madre, con sus características 
de notoriedad, estabilidad y te.mpor?.lida.d, 
y no la fecha de nacimiento del hijo, la 
cual se demuestra con la respectiva partida 
del estado civil, o a falta ·de ésta con las 
pruebas supletorias establecidas en la ley. 
Más aún: para que pueda hacerse la decla
ración judicial de paternidad natural no 
es necesario, como tiene dicho la Corte, 
"que los testigos que depdngan sobre el he
cho· de la· existencia de tales relPciones ex
presen el día exacto· y preciso en que ellas 
principiaron; basta que la época que ell'ls 
señalan como el tiempo en que dichas rela
ciones tuvieron comienzo anteceda al na
cimiento del que pretende la declaración de 
ser hijo natural, un lapso .al menos igual 
al en que, conforme al Códiq;o Civil, se pre
sume que hubo de ocurrir la concepci6n". · 
(LXXVII. ·604; LXXXII, 233; LXXXIII, 
244.; LXXXIX, 498). 

4. Ninguna norma de disciplina. probato
ria exige que para aceptar las declaraciones 
de testigos como prueli}a de la existencia de 
las relaciones sexuales estables y notorias 
de que trata la causal cuarta precitada, de
ban los deponentes expresar que el naci
miento del presunto hijo natural tuvo lu
gar dentro de los términos señalados en 
esa norma. Violó, por tanto, 'el Tribunal el 
-artículo 697 del C. J. al exigir, para poder 
darle valor de plena prueba al dicho de l0s 
testigos a qu~ se hizo referencia, requisitos 
distintos de los señalados en ese precepto, 
incurriendo así en el error de derecho que 
el censor le imputa. Por sabido se tiene 
que el sentenciador incurre en error de es
ta especie cuando no obstante la correcta 
apreciación de los medios de· prueba en 
cuanto a su presencia objetiva en el pro
ceso, yerra al ponderar su eficacia probato
ria, bien sea porque les atribuye un mérito 
que la ley no les otorga, o porque les niega 
el que ella les da tal como ocurrió en el ca-
so que se examina. · 
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5. De haber apreciado el Tribunal las de
claraciones de Cristina Vera de Rico, Ra
miro Villamizar y Miguel Villamizar, a que 
se contrae e! estudio de la censura, habría 
hecho la declaración de filiación natural 
impetrada por la demandante, puesto que 
con ellas se acredita la existencia de las 
relaciones sexuales notorias y estables en
tre Luis Eduardo Villamizar y Teresa Por
tilla alegadas por aquella como fundamen
to de su pretensión, y con la partida del es
tado civil que obra al folio 3 del cuaderno 
1Q se establece que el nacimiento de la pre· 
tendida hija natural ocurrió después de 180 
días de comenzadas tales relaciones y mu
cho antes de que expiraran, como se pasa 
a ver, 

6. La testigo <Crñstñna W'~ll"a G1le JR.ico rindió 
su testimonio el 18 de diciembre de 1967, 
y luego de manifestar que tiene 47 años de 
edad y que conoció desde pequeñita a Luis 
Eduardo Villamizar y a Teresa Portilla, de
pone en lo pertinente: "Sí señor, conozco 
a Luis Eduardo Villamizar y a. la señora Te
resa Portilla, los conocí desde pequeñita ahí 
en la vereda Tutepa de este Municipio. Des
de el tiempo que los conozco, mejor dicho, 
desde hace más de veinte años, conocí a 
don Luis Eduardo Vill<-mizar y a la. señora 
Teresa Portilla ahí en Pachacual haciendo 
vida marital, se querían y trataban como 
marido y mujer los dos de manera pública 
y estable mantenían relaciones sexuales, y 
ahí vivieron hasta que se murió Luis· 
Eduardo Villamizar. Digo que los conozco 
a ellos porque soy nacida ahí en la misma 
vereda, y ahí también fui criada; y ·digo 
que Luis Eduardo y Teresa vivían como ma
rido y mujer porque yo viví en la casa de 
doña Teresa Portilla, pues ella me tenía de 
sirvienta, pues yo era muy pobre y me le 
concerté un par de años, duré trabajándo
les como doce años, como desde mil nove
cientos cuarenta en .adelante; doña Teresa 
vivía meramente con don Luis Eduardo Vi
llamizar y yo les cocinaba a ambos y a los 
obreros, yo dormía ahí en la misma pieza 
de la señora Teresa y ahí llegaba casi to
das las noches don Luis Eduardo y se que
daba con ella, constantemente dormía ahí 
en muy rara vez se iba a dormir a la casa 
de é~ que queda en El Avenal, pero no _tar-

~aba ni dos días en volver a salir; ahí co
mía casi a diario; a la señora Teresa le iba 
muy bien con don Luis Eduardo, pues la 
quería mucho, parecían dos pichoncitos, 
nunca la trataba mal, se estimaban mu
cho, a mí me consta porque lo veía todos 
los días:--:-. S~ señor, del fruto de esas rela
ciones sexuales hubo una hija que se llama 
Pascuala Villamizar o Pascuala Portilla. 
pues digo que hubo esa hija porque cuando. 
la muchacha Pascuala nació yo tenía ya 
ocho años de estar ahí concertada de do
ña Teresa y de don Luis Eduardo, pues los 
servicios me los pagaban entre don Luis 
Eduardo y doña Teresa, uno me pagaba 
unos meses y Otro otros meses; la mucha
cha nació una noche, como a media no
che, y en el parto la atendió la señora lVla
'tilde de Portilla y los servicios se los pagó 
don Luis Eduardo porque él e:ra el que ha
cía los costos de todo ahí en la casa. de la 
señora Teresa; cuando la muchacha Pas
cuala nació, esa noche estaba ahí don Luis 
·Eduardo y la acompañó hasta el otro día, 
al día siguiente se fue para abajo para El 
A venal y al rato volvió a salir ... Pues se 

· separaron por el asunto de que Luis Eduar
do murió; pues él 1purió en un accidente 
en Bucaramanga y ese día de la muerte se 
había ido de ahí de Pachacual en la maña
na, pero no recuerdo en. cuál earro, me pa
rece que fue en el lechero. . . También, co
mo yo trabajaba desde muchos años antes 
de nacer Pascuala, don Luis Eduardo y do
ña Teresa tuvieron otros dos hijos aparte 
de Pascuala y también vivían ahí en la ca
sa de doña Teresa y don Luis Eduardo, pe
ro la menor de todos tres es Pascuala que 
tendrá unos diez y ocho años. Los otros dos 
hijos se llaman Ananías y Tilcia". 

JR.amko vmamizall" vmamiz;:u, quien dijo 
tener 32 años al tiempo .de rendir su testi
monio, 18 de diciembre de 1967, declara: 

"Sí señor, yo conocí a Luis Eduardo Vi
llamizar Villamizar que ya es muerto y a 
la señora Teresa Portilla. A ellos los conoz
co desde hace más de veinte años, mejor 
dicho desde que yo estaba pequeño porque 
soy ·nacido ahí en la vereda Tutepa. Por ese 
conocimiento me consta que don Luis 
Eduardo y la señora Teresa vivían como 
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marido y mujer, pero no eran casados, lo 
que sí sé era que vivían en compañía, se 
iban a casar, vivian ahí en la vereda Tute
pa en casa de la misma señora Teresa Por
tilla; ahí vivían de manera pública, noto
ria y estable, mantenían en ese común vi
vir relaciones sexuales, y ellos vivieron así 
juntos hasta que se murió don Luis Eduar
do en Bucaramanga. elaro que ellos dos te
nían ese trato para casarse, pues yo le ayu
daba a trabajar al finado Luis Eduardo Vi
Barnizar desde que estaba pequeño, le ayu
daba a trabajar en agricultura ahí en el 
Avenal que es en la misma· vereda, cuando 
yo estaba mediano don Luis Eduardo Villa
mizar me mandaba al punto Pachacuai a 
llevarle razones, la mandaba saludar, tam
bién le mandaba papeles y le mandaba ra
zón a doña Teresa que por la noche iba a 
quedarse; yo me regresaba de la casa de 
doña Teresa y volvía a la casa de don Luis 
Eduardo y ahí me quedaba yo por la no
che, casi diariamente con los. otros obreros 
y a mí me encargaba de que le cuidara la 
casa; don Luis Eduardo y doña Teresa tra
bajaban en compañía en agricultura, don . 
Luis Eduardo buscaba los amediasqueros y 
la señora Teresa se los corregía. También 
veía yo que don Luis Eduardo y la señora 
Teresa hacían cuentas de las ganancias ... 
Sí señor, don Luis Eduardo Villamizar tra
taba a la señora Teresa como si fuera la es
posa de él y ella también lo trataba lo mis
mo, ella le guardaba fidelidad, era hones
ta, respetuosa a don Luis Eduardo, era pe
gada al hogar, alej acta de todos los demás 
hombres, y no le cheq·uié así más hombres, 
o mejor dicho relaciones amorosas con 
otros. Pues claro que yo digo que se trata
ban como esposos porque él llegaba a la ca
sa de ella y conversaban ahí se quedaba en · 
la casa de Pachacual con ella, casi todas 
las noches, también los veía que se iban 
en el carro de la leche para Bucaramanga 
y para Pamplona, don Luis Eduardo tenía 
una cssa en Bucaramanga; a la señora Te
resa no le gustaba ni hablar con más hom
bres y también le mandaba razones a don 
Luis Eduardo, le mandaba razones que sa
liera para arriba para la casa de Pachacual, 
pues él vivía en el A venaf ahí más abajo de 
la casa de ella. y él conmigo le mandaba 
cartas. . . Del fruto de esas relaciones se-

xuales, don Luis Eduardo y doña Teresa tu
vieron una hija, que la llaman Pascuala 
Portilla o Villamizar, ahora tendrá por ahí 
unos veinte ·años, yo les conocí la pelada 
desde pequeña, cúando ella nació yo ten
dría unos doce años. Me consta que ellos tu
vieron esa hija porque yo cuando la mucha
cha Pascuala nació yo traoaj aba ahí donde 
don Luis Eduardo y él, antes de caer la se
ñora Teresa a la cama iba todos los días, 
pues vivía preocupado por el asunto de la 
enfermedad de ella y decía que de pronto 
le iba a .tocar llevarla a Pamplona si acaso 
se.le agravaba. También, como tres días an
tes de caer a la cama la señora Teresa en
ferma de Pascuala me mandó a mí a con
tratarle a la señora Matilde Portilla para 
que se la asistiera en la enfermedad. . . El 
motivo para que ellos se separaran, fue que 
don Luis Eduardo Villamizar que era co
merciante, se fue a hacer un viaje. a Buca
ramanga y tuvo un accidente en un carro 
y se mató. . . Me consta que desde antes 
de nacer Pascuala, don Luis Eduardo y la 
señora Teresa vivían también como marido 
y mujer y también tuvieron otrós hijos, 
pero la menor· es Pascuala". 

Mligueli ViHamizar IP'ortma declaró asi
mismo el 18 de diciembre de 1967, y luego 
de afirmar que tenía 68 años de edad, ex
puso: 

"Conocí a Luis Eduardo Villamizar y a 
la señora Teresa Portilla hace más o me
nos como unos cincuenta años. Por el co
nocimiento directo que tuve de Luis Eduar
do Villamizar y de la señora Teresa Porti
lla, me consta que ellos hicieron vida mari
tal desde hace ya unos cuarenta años, vi
vían ahí en la vereda de Tutepa de este Mu
nicipio, se trataban como marido y mujer 
de manera pública, notoria y estable, man
tenían en esa vida relaciones sexuales y así 
vivieron hasta cuando se murió Luis Eduar
do, mejor dicho hasta el año sesenta y uno, 
no recuerdo la fecha de la muerte. Pues yo 
sé que Luis Eduardo y la señora Teresa hi
cieron vida marital en la forma como lo 
digo, porque yo estuve viviendo como diez 
años, desde'mil novecientos treinta y cinco 
en adelante, le estuve trabajando como me
diasquero de don Luis Eduardo Villamiza.r, 
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allá en la vereda Tutepa, recuerdo que ha~-
ta yo en una ocasión le pregunté a don L~1s 
Eduardo que cuándo se casaba con dona 
Teresa y dijo que sí, que ,estaba resuelto a 
casarse con ella, que bab1~ pe~sado casar
se, dijo que ya tenían _vanos anos de estar 
viviendo y que lo meJor era casarse, qu~ 
ya tenían hijos grandes, pero no se caso 
porque lo sorprendió la muerte pues se, fue 
a un viaje a Bucaramanga y por alla se 

. volcó el carro y se mató, él decía que las 
intenciones eran de casar~e con ella; c.u~
do yo le tra.bajé a don lLuis Eduardo, el VI
vía en la casa de él que se llama El Avenal. 
y doña Teresa en la casa de ella que se 11~
ma el Pachacual, y don Luis Eduardo yl
llamizar todos los días por las tardes se tba 
para donde ella y :;Ilá hacía las h~ras de 
comida y allá dorm:a con ella y alla en la 
casa del Avenal dejaba a una h~rm~na d_e 
él que se llama la señorita Elodia VIllami
zar y a un obrero cuidándole la casa del 
Avenal. A veces, doña Teresa y Luis Eduar
do viajaban a Pamplona, de vez en cuando 
y llevaban a la mucpacha hija de ellos que 
se llama Pascuala ·y también a otros dos 
hijos que tenían, pero ya maym:es que se 
llamaban Tilcia y Ananías; de alla de Papl
plona traían cosas para la casa de la sena
ra Teresa, también yo veía que compraba 
mercado y le mandaba a ella con un obre
ro Ramiro Villamizar y con él veía yo que 
le mandaba razones y papelitos a Teresa y 
a la muchacha. . . La señora Teresa le 
guardó fidelidad a don Luis Eduardo du
rante todo ese tiempo que vivió con él, pues 
no le conocí a ningún otro hombre o mu
chacho que la molestara siquiera, ella era 
señora seria, lo pasaba trabajando ahí en 
el hogar, mejor dicho, no le sonocí siqui~ra 
novios ni nada. Yo declaro as1 porque a dia
rio la veía era siempre con él, con Luis 
Eduardo, yo siempre pasaba y Jos veía a los 
dos y ella no le hablaba a ningún, ot~o hom
bre, nadie llegaba a la casa as1 diferente 
a don lLuis Eduardo Villaínizar. . . Sí se
ñor como fruto de esos amores o relacionés 
enÚe la señora Teresa Portilla y Luis 
Eduardo Villamizar hubo una hija, la lla
man Pascuala. Supe que ellos tuvieron esa 
hija porque la muchacha nació en la casa 
de la señora Teresa Portilla cuando yo tra
bajaba como amediero de don Luis Eduar-

_/ 

do allá en la vereda Tutepa, yo no recuer
do la fecha en que nació esa muc~acha pe
ro tendrá de unos diez y ocho a vemte anos 
de edad hasta dijo Luis Eduardo. que como 
había n~cido una niña que la iba a bauti
zar Pascuahi en nombre de la mamá de él 
que también se llamaba Pascuala, y así me 
parece que la bautizó. También don I..uis 
Eduardo le hizo los gastos de la enfermedad 
de doña Teresa cuando la atendió en el par
to. . . La causa para que ello:s se separaran 
fue la muerte de don Luis m:duardo Villa
mizar, pues después de_ tantos años de es
tar viviendo los dos sm separarse, como 
tres días después de irse del lado de ella fue 
que se volcó el carro y se mató él". 

-
7. Destácase a primera vista en tales tes-

timonios su responsividad, pues los decl~
rantes no se limitan a afirmar que entre 
Luis Eduar-do y Teresa existieron relacio
nes sexuales y que de ellas nació Pascuala, 
sino que explican· cada una de sus respues:.. 
tas como lo exige el artículo 688 del C. J., 
pa~a demostrar así que dicen la verdad con 
suficiente conocimiento de los. hechos, aun
que sin dar fechas precisas sobre el comien
zo de esas relaciones y el nacimiento de la 
hija, que por razón dél tiem~¡>o transcurri
do desde cuando ellos ocurrieron hasta el 
momento de la declaración (más de veinte 
años) habrían hecho sospechosos sus di
chos. 'con esos testimonios se establece fe
hacientemente la existencia de relaciones 
sexuales entre Luis Eduardo y Teresa, con 
las características de estabilidad, notorie
dad y temporalidad exigidas por la ley. De 
las exposiciones hechas por los testigos pre
citados aparece, en efecto, que el trato se
xual entre los amantes no fue esporádico 
y fugaz, sino frecuente y regular, habién
dose prolongado en forma estable desde an
tes de 1947 hasta 1961; que ese trato no tu
vo lugar en forma oculta o secreta, sino que 
su existencia trascendió a otras personas, 
como lo revela el hecho de que los declaran
tes se hubieran dado cuenta de él; y, final
mente,. que las relaciones sexuales estables 
v notorias existieron desde mucho antes de 
i947 puesto que según los 1;estigos Luis 
Edu~rdo y Teresa ya habían tenido otros 
hijos, antes de Pascuala, hasta la muerte 
ocurrida en 1961. 
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8. Habiendo nacido Pascuala el 10 de ju
nio de 1947, según aparece de la partida del 
estado civil que obra al folio 3 del cuaderno 
19, síguese que su nacimiento se produjo 
después de 180 días de comenzadas las re
laciones sexuales entre la rp.adre de aquella 
y el presunto padre natural, razón por la 
cual ha debido hacer el Tribunal la corres~ 
pondiente declaración de paternidad na
tural. 

9. De lo anterior. se concluye que por ra
zón del error de derecho en que incurrió 
el sentenciador al negarles mérito probato
rio a dichos testhnonios infringió los pre
ceptos sustanciales señalados en el cargo al 
no haberlos aplicado al . caso sub lite. La 
Corte habrá de casar, en consecuencia, el 
fallo de segundo grado para proferir, en su 
lugar, el que ha de sustituirlo. 

§entencia de rreemplia:w 

En la demanda introductoria del proce
so acumuló la demandante, en forma con
secuencial, las acciones de filiación natu
ral y de petición de herencia. 

Las consideraciones que se dejaron ex
puestas al despachar la censura que se ha
lló próspera, sirven de fundamento a la 
Corte, como juzgador de instancia, para ha
cer la declaració~ de paternidad natural 
impetrada por la demandante, desde luego 
que se hallan acreditados en el proceso los 
supuestos de :Q.echo del numeral 49 del ar
tículo 49 de la ley 45 de mil novecientos 
treinta y seis. 

En cuanto a la petición consecuencial, se 
observa: 

IEstatuye eli adiculio ].32]. i!lleli C. · C. que 
"eli que prrobare su i!llerrecho a una heren~ia, 
ocupada por otra persona m su calii!llad de 
heredero, tendrá acción para que se lie ad
iudique na herrencia y se lie restituyan las 
cosas herreditarias tanto corporrales como 
incorporralies; y aún aquelilias de que eli di
funto edt mero tenooorr, como deposñiario, 
comooatado, preni!llarrio, rurrrendaiario, de., 
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y que no hulti:i.eren weUo lieg:útima:m.ente a 
sus dueños". 

§e ha definido lia acción de petición de he
rencia que consagra el precepto 1trranscri1to, 
como lia que tiene eli legitimo heredero i!lle 
"i.ma persona ll'allecida contra en q¡ue prrden
de o tiene na herencia Hamándose herredero, 
con en fin de que a aquen se lie reconozca esta 

-call:i.dad, como sucesorr, único o concunente, 
y se ne restituya la herencia. "No requiere 
pam su prrosperidad -ha dicho na Corte
qu~ en de~andado ocupe materialmente es
pecies pertenecientes al acervo hereditarrio, 
porque es obvio que si en una misma de
manda se puede abrazar ali herederro pltda
tivo y ali tercero que lP'O§lEJE bienes de na co
mmnidad herencian, es porque la petición 
de herrencia, en si no comprende asend.all
mente sino na declaración de heredero lÚlni
co, li!l.e mejorr derecho o conm.llnente, en rela
Ción con na parte demandada, y que lia rres
titución de lios bienes es un efecto que pue
de lograrse del sucesor aparente, si los tie
ne, o de Ros tercerros que los tengan, incorr
poran@,o a herederos y terceros en la mis
ma demanda,. o por separado contra éstos 
posteriormente. 

" ... IEs~;a jurisprudencia -agrega- de
be sostenerse, por estas razones: 

"&) ILa aceptación expresa o tácita de la 
herend.a, es signo inequívoco de que UJtna 
perrsona asume el tituno de heredero, y pnrr 
lo mismo, la forma más vigOJrosa y amplia 
de contral!llecill." eli derecho del· verrdadero su
cesor o de quien esté llamado a participar 
también en Ra herencia. 

"lB)' Aceptar una herencia es ocupada, en 
UJtn sentido jurJÍdico, porque es n.-drendmr 
iuevocablemente na posesión que lie fue. da
da ali hereden.-o por ministell."io de la Rey, des
de la denación". (JLXX.ILX·. 536). 

En el caso sub.:lite se halla demostrada, 
de una parte, la calidad de hija natural de 
Pascuala Villamizar respecto d e L u i s 
Eduardo Villamizar; y de otra, que en el 
juicio de sucesión de éste que se inició en 
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el Juzgado Civil del Circuito de Pamplona, 
se reconoció a los demandados José Angel 
Villamizar y María del Carmen Villamizar 
de Arias como herederos en su carácter de 
hermanos legítimos del causante. En tales 
condiciones resulta incuestionable el me
jor derecho que la demandante tiene a la 
herencia de Luis Eduardo que ocupan los 
demandados como herederos, de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 20 de 
la ley 45 de 1936. 

Debe, por tanto, acogerse la súplica ter
cera de la demanda en cuanto se pide en 
ella la declaración de que la demandante 
tiene derecho a intervenir en el juicio de 
sucesión de su padre natural, si a la fecha 
de la sentencia no estuviere liquidada la 
causa mortuoria. No así la segunda, por 
cuanto se impetra la declaración de _que 
Pascuala tiene derecho a la herencia de 
Luis Eduardo "con exclusión· de cualquiera 
otra persona que no tenga la calidad de hi-

. ja natural de dicho causante", pues esa de
claración sólo puede hacerse en relación 
con los demandados. Ni tampoco la cuarta, 
porque no obstante prosperar la petición 
de herencia, no se acreditó que los deman
dados poseyeran especies determinadas per- · 
tenecientes a la universalidad, razón por 
la cual ho puede condenárseles a hacer las 
restituciones solicitadas en esa petición. 

Debe, en lo pertinente, refonnarse la sen
tencia de· primera instancia. 

lE~BSolludóllll 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia eh nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CA-. 
SA la sentencia de fecha veintidós (22) de 
abril de mil novecientos sesenta y nueve 
(1969), proferida en este proceso por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Pamplona, y ~omo juzgador de instancia, 
resuelve: · 

Primero. Revócase la sentencia de diez 
y siete ( 17) de diciembre de mil novecien
tos sesenta y ocho (1968), proferida por el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Mutiscua. 

Segundo. Declárase que P::LScuala Villa- -
mizar Portilla o Portilla Villa.mizar es hija 
natural de Luis Eduardo Villamizar Villa
mizar, ya fallecido. 

. Tercero. Declárase que Pascuala . Villa- . 
mizar Portilla tiene derecho a intervenir 
en el juicio de sucesión intestada de Luis 
Eduardo Villainizar Villamizar, si aún no 
hubiere terminado. 

Cuarto. Declárase que Pascual a Villami
zar Portilla tiene mejor derecho a la heren
cia de Luis Eduardo Villamizar Villamizar 
que los demandados José Angel Villamizar 
y María del Carmen Villamizar v. de Arias. 

Quinto. Háganse las comunicaciones que 
ordena el artículo 33 del Decreto 1.003 de 

"1939. . 

Sexto. Niéganse laS demás peticiones de 
la damanda, de cuyos cargos se absuelve 
a los demandados. 

Séptimo. Condénase a los demandados en 
las costas de la primera y segunda ins
tancias. 

Sin costas el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JTtullñciaR y ejeeutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, José María Esguerra 

Samper, Germán Giralda Zuluaga, Alberto Os

pina Botero, Guillermo Ospina I?ernández, Al-· 
jonso Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez. Secretario·. 



JResttñtund6n «llen bñeJtll. anemlladlo. 
IBandllÍos: en j"u.ruido dle oposñd6n a sllll a«ll]lllldlñcad6n es contt:roveD"sña ~nt:re paD"ttñcllllnaD"es 

en I!Jllllle Ji:n.o es pade dle na Nad6n. 

Code Sllllprema i!lle .1f1ll!siicña. - Salia i!lle Ca
sación Civil.- Bogotá, D. E., ocho (8) de 
mayo de mil novecientos setenta y uno 
(1971). 

(Redactó el Doctor: Humberto Murcia Ba
llén. Abogado Asistente) . 

(Aprobado según Acta NQ 41 de fecha mayo 
seis de mil novecientos setenta y uno). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por el demandado contra la senten
cia dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Villavicencio el prime
ro ( 1 Q) de febrero de 1968, en el juicio or
dinario instaurado por ISABEL RUBIO DE 
FORERO NAVAS contra ELISEO GUA
MAN SANDOV AL. 

I 

lEli ·liiiigio 

l. Mediante libelo del 22 de mayo de 
1963 Isabel Rubio de Forero Navas· deman
dó ante el entonces Juzgado Promiscuo del 
Circuito de Puerto López a Eliseo Guamán 
Sandoval, a fin de que previos los trámites 
del juicio ordinario se hicieran estas decla
raciones: 

a)· Que el terreno denominado "El Pla
ianal" o "El Darién", comprendido por los 
linderos determinados en la súplica pri
mera de la demanda, hace parte de la fin
ca conocida con el nombre "La Morena", 
antes "Santa Ana", adquirida por la de
mandante s e g ú n escritura pública NQ 

1075, otorgada el 5 de septiembre de 1962 
en la Notaría de Villavicencio; b) que el de
mandado ocupa el ·terreno antes mencio
nado a título de arrendatario, en virtud de 
contrato celebrado con Alberto Arias Suá
rez el 19 de diciembre de 1959; e) que se 
declare resuelto este contrato, "por venci
miento del plazo o mora en el pago de los 
cánones correspondientes", y consiguien
temente que se ordene al demandado res
tituir a la demandante el fundo, previo el 
cumplimiento de las cláusulas estipuladas; 
d) que como Guamán Sandoval ocupa el 
fundo a título de aparcero no tiene dere
cho a pedir la adjudicación del mismo; y, 
e) que el demandado debe pagar las costas 
del juicio. 

2. Los hechos que la demandante cita en 
apoyo <;le sus pretensiones, quedan sinteti-
zados en los siguientes: · 

a) Alberto Arias Suárez adquirió, por 
compra que hizo a Ignacio Gutiérrez según 
escritura NQ 290 de 8 de marzo de 1954, la 
propiedad de toda la finca rural denomina
da entonces "Santa Ana" y luego "La Mo
rena", "junto con sus Construcciones, cer
camientos, pastos, sementeras, rastrojos y 
árboles", ubicada en la vereda de Pacha
quiaro, jurisdicción de Villavicencio, com
prendida dentro de las alindaciones genera
les que se consignan en ese documento; 

b) El 19 de diciembre de 1959, mediante 
documento privado suscrito en Villavicen
cio en esa fecha y legalmente reconocido 
por las partes, Arias Suárez dio a Eliseo 
Guamán Sandoval, a título de arrenda-
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miento o aparcería, una parte de los terre
nos de su finca "La Morena", aproximada
mente 148 hectáreas, comprendida dentro 
de los linderos especiales que allí se citan, 
por el término de tres años, para que éste 
los explotara, reconociendo como contra
prestación "la quinta parte .de los frutos re-. 
colectados". Comprometiese el aparcero a 
realizar en el predio solamente las mejoras 
estipuladas, y expresó, mediante la cláu
sula 7~ del contrato respectivo, que "reco
noce en todo tiempo como dueño del terre
no a Arias Suárez"; 

e) En cumplimiento del contrato Gua
mán Sandoval pagó a Arias Suárez, direc
tamente algunas veces y otras por conduc
to de su inquilino Narciso Gutiérrez, los 
cánones correspondientes hasta el mes de 
junio de 1962, entregando la quinta parte 
de los frutos recolectados, especialmente 
plátano; y el resto de las cosechas, que las 
saca a la carretera a través de las tierras 
de "La Morena", las vende en el mercado 
de esa ciudad; 

d) A partir de j:Ilio del año de 1962 el 
arrendatario dejó de cumplir el contrato al 
no pagar la porciór: de los frutos que debía 
entregar al arrendador como contrapres
tación al goce de la finca; y prescindiendo 
de la prórroga automática del contrato a 
que tenía derecho según lo previsto por el 
artículo 104 de la. Ley 135 de 1961, preten
dió adueñarse de ella haciendo al efecto so
licitud de adjudicación, pedimento que an
te la oposición de Arias Suárez dio lugar a 
que el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria enviara las diligencias al Juzgado 
de Puerto López; y, 

e) El 5 de septiembre de 1962 Isabel Rubio 
de Forero Navas adquirió el dominio de to
da la finca "La Morena", por compra que 
hizo a Alberto Arias Suárez según escritura 
pública N9 1075,-otorgada en esá. misma fe~ 
cha en la Notaría de Villavicencio, instru
mento en el cual se dejó expresa constan
cia que en la enajenación quedaba com
prendida la porciór: llamada "El Platanal" 
que tenía en arrendamiento Guamán San
doval, y que la compradora se subrogaba en -
todos los derechos y obligaciones que se-

gún el contrato correspond:ian a su ven
dedor. 

3. Oportunamente el demandado dio con
testación . al libelo oponiéndose a todas las 
pretensiones de- su demandante; negó la 
mayoría de los hechos en él invocados y 
exigió la prueba para los demás. Después 
de afirmar que está ocupando esos predios 
baldíos pertenecientes a la Nación y que no 
tiene nexo contractual alguno con la se
ñora de Forero Navas, propuso, a manera 
de excepción perentoria, la "iilegitimidad de 
la personería sustantiva de la parte actora". 

4. Trabada así la relación procesal el Juz 
gado de la causa, a la sazón lo era el Civil 
Municipal de Puerto López, le puso térmi
no a la primera instancia con sentencia, de 
27 de febrero de 1967, por la. cual resolvió: 

"PRIMERO. El terreno denominado 'EL 
PLATANAL' o 'EL DARIEN', determinado 
por los linderos anotados en la súplica pri
mera de la demanda, hace parte de la fin
ca conocida con el nombre 'LA MORENA', 
antes 'SANTA ANA', adquirida últimamen
te por la demandante, según escritura pú
blica número mil setenta y cinco (1.075) 
tle cinco de septiembre de mil novecientos 
sesenta y dos de la Notaría de Villavicencio. 

·"SEGUNDO. El señor ELISEO GUAMAN 
SANDOV AL ocupa el terreno de que trata 
el punto anterior en virtud del contrato ce
lebrado el diecinueve de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve con el se
ñor ALBERTO ARIAS SUAREZ. 

"TERCERO. El contrato celebrado por el 
demandado ELISEO GUAMAN SANDOVAL 
y el antiguo propietario ALBERTO ARIAS 
SUAREZ, ya mencionado, está extinguido 
por vencimiento del plazo, y siendo esto así, 
no hay lugar a declarar _resuelto lo que ya 
no existe. En tal virtud el demandado ELI
SEO GUAMAN SANDOVAL ~stá obligado 
a hacer la entrega del terreno, previo el 
cumplimiento de las cláusulas del contrato. 

"CUARTO. Es claro que si el demanda
do ELISEO GUAMAN SANDOVAL ocupa 
el terreno 'El Platanal o El Darién' de que 

,-
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se habló en el-punto segundo de esta sen
tencia, como aparcero, carece de derecho 
de pedir la correspondiente adjudicación. 

"QUINTO. Se condena al demandado al 
pago de las costas del juicio. 

"SEXTO. No se demostró qué clase de 
perjuicios son los sufridos por la deman
dante y en este caso no hay base para ha-
cer condenaciqn en perjuicios". . 

5. Por apelación interpuesta por el de-· 
mandado el proceso subió al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Villavicen
cio, el que, después ·de agotado el trámite 
de la instancia con intervención del Agen
te del Ministerio Público, por sentencia del 
1 Q de f~brero de 1968 confirmó el fallo ape
lado e Impuso las costas al apelante, quien , 
interpuso contra dicha providencia el re-
curso de casación. -

II 

ILa sentencia del 'JI'rilbunal 

. 1. Luego de relacionar los antecedentes 
del litigio entra el Tribunal a estudiar la 
declaración de nulidad qué, por incompe-

- tencia del juez a-quo y falta de citación de 
la Nación al juicio, solicitó para el proceso 
el Señor Agente del Ministerio Público an
te esa Corporación. 

cio del procesó, la irregularidad por tal cau
sa se halla subsanada según lo imperado 
por el artículo 450 del C. J., puesto que di
cho funcionario, quien recibió notificación 
personal dy la sentencia de primera ins
tancia y de todas las providencias subsi
guientes, n:o reclamó la nulidad oportuna~ 
mente. 

2. Después de notar el sentenciador que 
la acumulación de acciones que trae la de
manda es procedente, y que la demandan
te está legitimada en la causa por ser cau
sahabiente a título singular del arrenda
dor Arias Suárez en todos sus derechos so
bre la ·finca "La Morena", entra a anali
zar, separadamente, cada una de las cua
tro pretensiones que integran el petñtum 
del libelo. 

3. En relación con la primera observa que 
es evidente, y que por tanto debe prosperar 
la súplica respectiva, que el terreno "El 
Platanal" o ''El Darién", determinado por 
sus linderos especiales, es parte integrante 
de la finca ''Santa Ana" o "La Morena", 
desde luego que la certeza de este hecho la 
demuestran plenamente, en primer lugar, 
la escritur-a N<? 1.075 de septiembre de 1962, 
completada "suficientemente con la inspec
ción ocular que practicó. la Sala él 22 de 
junio de 1966"; y, en segundo término, las 
respuestas que el demandad(} dio al absol-

Considera el fallador inexistente la nuli
dad impetrada porque, en cuanto dice rela

, ver las posiciones que se le pidieron en el 
juicio. 

ción con el primero de los fundamentos ale~ Haciendo énfasis en el contenido de la 
gados, -como en este proceso no figura co- ocular practicada en segunda instancia, di
mo parte interesada· la Nación, según se . ce el fallador que hubiera sido hasta obliga
deduce de todo el contenido de la demanda, torio para el demandado informar a su nue
no hay lugar al fuero especial que para es- vo abogado, "en la forma y Pl!Ciencia como 
ta persona consagra el derecho positivo; se p¡:acticó la Sala dicha diligencia, y que lo 
trata, dice la sentencia, de una ·"querella .fue en jornada continua recorriendo la t~ 
entre dos particulares por un derecho ente- talidad de la finca ... y así seguramente se 
ramente privado", por lo ·cual, agrega, habría evitado poner en duda que el lote 
cuando se presentó oposición a la solicitud- de terreno que ocupa no hace parte del in
de adjudicación el Instituto de la Reforma . mueble 'La Morena', cuando, la Sala apa
Agraria dispuso pasar el asunto al Juez del rece lo suficientemente explícita, en vista 
Circuito de Puerto López. En relación con de lo que pudo constatar personalmente y 
el segundo aspecto en que se fundó su fis- sin la menor duda para aseverar, de la com
cal, advierte el Tribunal que aunque no se prensión del lote de terreno 'El Platanal' o 
citó al personero de la ciudad desde el ini- 'El Darién' dentro de la finca 'La Morena' ". 
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4. En seguida pasa el ai!ll-I!JlUllem a consi
derar la segunda de las pretensiones qe la 
demanda, y después de determinarla en su 
contenido, emprende el análisis del docu
mento firmado por Arias Suárez y Gua
mán Sandoval el 19 de diciembre de 1959, 
lo mismo que de las posiciones absueltas 
por éste y de todas y cada una de las escri
turas allegadas al proceso por la deman
dante, para deducir que el demandado ocu
pa como aparcero el fundo de la litis, 'en vir
tud de contrato celebrado en esa fe_cha con 
aquel, calidad que reconoció hasta el 2 de 
julio de 1962, dándole cabal cumplimiento 
al pacto. 

Observa luego el Tribunal que si a partir 
de esta fecha el demandado pretendió cam
biar su calidad de simple tenedor por la de 
cultivador de fundos baldíos, tal cambio 
"radical y brusco ha debido explicarlo an
tes de iniciar la acción de adjudicación, co
mo quiera que existía el contrato de apar
cería que firmó con Arias Suárez, y luego 
tener en cuenta la titulación de la totali..: 
dad de la finca", que se remonta a noviem
bre de 1942 y que por ser muy anterior a la 
posesión alegada por él no permite califi
car el predio como baldío. 

5. Acomete luego el examen de las si
guientes dos peticiones notando que la re- . 
ferente a la terminación del contrato debe 
ser acogida, como quiera que el plazo esti
pulado para su duración está vencido, se
gún el contenido del documento de 19 de 
diciembre y según también la confesión 
del demandado hecha en posiciones, en la 
cual reconoce que dejó de cumplir lo pacta
do desde el mes de julio de 1962. 

Y respecto de la última advierte que ella 
también debe acogerse por ser una conse
cuencia lógica "de todo lo que aparece acre
ditado en los autos", ya que si el demanda
do "aparece como puro aparcero o tenedor 
del terreno, reconociendo dominio ajeno, 
es completamente improcedente su solici
tud de adjudicatario". 

Observa en seguida el fallador que el 
aserto básico ~el demandado, consistente 
en ser cultivador de terrenos baldíos, está 

contradicho por su propia confesión hecha 
en posiciones, en donde reconoció haber re
cibido el lote "El Platanal" a título de apar
cero de Arias Suárez, a quien pagó los cá
nones pactados. Añade, finalmente, que a 
pesar de calificar el contrato de aparcería 
como "un engaño", sin embargo "aparece 
que sí le dio cumplimiento en principio y 
no solo respecto para con quien lo firmó o 
sea Arias Suárez, sino con el que fue arren
datario de éste, Narciso Gutiérrez". 

~m 

ILa i!llemrumi!lla i!lle ~Casadi!Íiltll 

Contra la sentencia de segundo grado se 
formulan tres cargos, el primero con fun
damento en la causal 4? del artículo 52 del 
Decreto 528 de 1964, y los dos restantes 
,dentro del ámbito de la causal primera. 

Ca1rgo p:dme1ro 

l. Estima el recurrente que el proceso se 
halla viciado de nulidad, en primer lugar 
por "incompetencia de jurisdicción",· y en 
segundo término por falta de citación o em
plazamiento en legal forma de una de las 
personas que han debido ser llamadas a él, 
según lo previsto en los ordinales 1 <1 y 39 
del artículo 448 del Código de Procedimien
to Civil. En consecuencia solicita que la 
Corte, previa la infirmación del fallo· im
pugnado, declare la nulidad del juicio, des
de el auto admisorio de la demanda. 

a. Al desarrollar el cargo' por el primer 
aspecto dice el acusador que por la época 
en que se entabló la demanda (~ayo de 
1963), la competencia para dirifnir este 
conflicto correspondía, en primera instan
cia, al Tribunal Superior de Villavicencio, 
según lo preceptuado por el artículo 76 del 
Código Judicial, que era la norma que a la 
sazón regulaba la materia, y por tratarse 
de un asunto contencioso en que es parte 
la Nación. 

Afirma en seguida el censor que si el 
fundamento de la oposición se hizo consis
tir, en que la demandante es propietaria 
de la finca cuya adjudicación pidió el de
mandado ante la autoridad administrativa, 
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. se está negando que el terreno objeto de la 
litis es baldío, lo que implica discutirle a la 
Nación el dominio que sobre él le corres
ponde. De ello deduce que "se trata de un 
asunto contencioso en que la Nación tiene 
parte, y en consecuencia su competencia es
taba radicada en el Tribunal. Superior". 

Agrega la censura que aún después de la 
Reforma Judicial del año de 1964 el Juez 
Municipal de Puerto López era incompe
tente para conocer de este juicio, porque 
de acuerdo con el artículo 69 del Decreto 
528 de ese año, vigente desde el 1 Q de julio 
del año siguiente, correspondía al juez en 
lo civil "del municipio qune sea cabecera de 
distdto jUD.diciall", la atribución para cono
cer, en primera instancia, ~e los as~ntos 
contenciosos en que se ventilen cuestiOnes 
de mero derecho privado, cuando en ellos 
interviene como parte la Nación. 

3. Y al desenvolver el cargo por el segun
do aspecto dice el impugnador que a este 
proceso no se citó en legal forma a la Na
ción, que se imponía hacerlo desde lueg~ 
que el artículo 80 ·del Código Fiscal lo or
dena para los juicios "entre adjudicatarios 
de baldíos y colonos, o entre éstos y aque
llos que reclamen derecho sobre el terreno 
cultivado:'. 

Finalizando la formulación del cargo por 
esta razón, sostiene el recurrente que erró 
el ad-quem al considerar que la nulidad es
taba allanada, puesto que -agrega- si al 
Personero Municipal de Puerto López solo 
se notificó la sentencia que puso .fin a la 
primera instancia del juicio, no tuvo opor
tunidad de alegar allí la irregularidad, y 
que, de consiguiente, la alegación que aJ 
respecto hizo el Fiscal del Tribunal lo fue 
én el primer momento en que este funcio
nario podía hacerlo .. 

JLa Corte considera 

l.Segúri las normas de nuestro procedi
miento civil la demanda, que es el escrito 
con el cual se inicia el proceso, debe con
tener, a más de otras exigencias de forma, 
el nombre de las partes, su vecindad .o su 
residencia, lo que se demanda, y en algunos 

casos la cuimtía del negocio. Son estas las 
indicaciones que atribuyen a la demanda 
carácter determinante, porque concreta los 
sujetos, la causa y el objeto de la preten
sión instaurada, y, como consecuencia, el 
juez competente para su conocimiento .. 

Siendo pues la fijación de la competencia 
uno de los efectos jurídicos de la demanda, 
los factores objeto, subjetivo y territorial, 
que el derecho positivo consagra para de
terminar las atribuciones de los diferentes 
jueces, deben proyectar sus efectos sola
mente dentro del campo cuyos límites de
marque al respecto ese libelo. 

Como la Nación no figura como parte en 
este proceso, ni por activa ni por pasiva, 
desde luego que la demanda con la cual se 
inició no la cita como tal, hay que concluir 
afirmando que no se da el fuero especial 
que consagran las leyes de procedimiento 
para los asuntos contenciosos, en los cua
les figura como parte di.cha persona jurídi-
ca de derecho público. · 

2. Como se deduce de lo estatuido ][Ulr 
los adlÍcullos '44 dell Códñ~o IF'iscall y 59 dell 
Jl}eclt'eto 5417 de ll.9417, ell juici_o qune su.uge con 
motivo de lla oposición. que Se lÍormunlla a la 
soHdtud de adjudicación. de terrenos de
nunciados como baidños, tiene por objeto 
propio dñscutilt' y resolver si all opositor lle 
asiste o no mejor derecho sollilt'e ell fundo 
a qune se lt'elÍielt'en ell. denuneio y lla oposición. 
§egún su específica lfinallidad son pades en 
lla controvelt'sia, de un lal:!o ell denmllciante, 
qunien sostiene que ell teneno denunnciado 
es lOalldlÍo y qune tiene mejolt' delt'écho a su 
adjudicación como ocupmte y culltivador; 
y de otlt'o ell opositolt', quien inwoca unn dere
cho p.ll.'elÍelt'enciall, porque allega un.a ocupa
ción· allllteddr, o polt'qune apoda tñtunllos de 
plt'op:i.edad :¡pdvada. 

§e tmta, pues, como llo ha sostenü.do 
lla doctrma de la Code, de unna contlt'o
v e.r si a entll'e· padiculares, cunyo conod
miento conesponde, en plt'imelt'a instan
cia, a llos Jfuneces de Cill'cunito y no a llos 'Jl'lt'i
bunalles §unpedolt'es, porque en ella no lfie:u-

. ll'a lla Nación como pall'te (G. Jf., t. XXXV, 
pág. ll.20; !LXV, pág. 871; XCII, pág. ll27'4). 
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3. Y si la Nación no fue demandada -en 
este proceso, no se presenta la alegada irre
gularidad por falta de citación o emplaza
miento. 

Pero si ello no fuere así, habría que obser
var, como desde vieja data lo viene soste
niendo la Corte, que la causal de nulidad 
por falta de citación o emplazamiento de 
las personas que han debido ser llamadas 
al juicio, no puede ser invocada en casa
ción sino por quien no ha sido citado o 
emplazado, pues que estando tal motivo de 
invalidación del proceso establecido para 
proteger los fueros de la defensa de la per- . 
sona a quien no se citó, debiendo haberlo 
sido, es a ella a quien corresponde el in
terés jurídico para hacerla valer. 

Como el recurrente en casación no es la 
persona que se dice no fue legalmente lla
mada a juicio, ni es representante de ésta, 
el ordenamiento legal a que corresponde la 
doctrina antes citada proporciona funda
mento suficiente para que, por este aspec
to, el cargo deba rechazarse. · 

agregan tengan el mismo procedimiento 
judicial. 

Después de observar que la acción para 
que el arrendamiento· restituya la cosa 
arrendada tiene fijado un procedimiento es
pecial, según los artículos 1.103 a 1.110 del 
C. J.; y que en cambio para la acción de 
oposición a la solicitud de adjudicación de 
baldíos la ley expresamente señala el pro
cedimiento ordinario, afirma el censor que 
estas dos pretensiones no pueden acumu
larse en el mismo libelo de demanda, por 
existir impedimento procesal. 

Continuando con el desenvolvimiento del 
cargo dice el impugnante que el sentencia
dor infringió el artículo 209 del C. J., y que 
con esta violación quebrantó el artículo 
2.005 del C. C., que impone al arrendatario 
la obligación de restituir la cosa arrendada 
al finalizar el contrato, y el :~.006 ñMi!llem, 
que dice cómo se debe hacer la entrega de 
la cosa ra1z. 

De no haber incurrido en este yerro el 
Tribunal, dice el recurrente, "habría recha-

4. Como consecuencia de lo dicho, el car- zado la acumulación indebida. que contie
go de nulidad no prospera por ninguno de_ ne la demanda, y no habría aplicado los ar
Ios dos aspectos por los cuales fue plan- tículos 2.005 y 2.006 del C. C., dejándolos 
teado. · incólumes y no violándolos por haberlos 

§egumi!llo caJrgo 

l. En su planteamiento se denuncia el que
branto indirecto, por aplic8ción indebida, 
de los artículos 2.005 y 2.006 del Códie;o Ci
vil, "proveniente de una interpretación 
errónea de la demanda por no haberle da
do aplicación al artículo 209 del C. J., so
bre acumulación de acciones, para lo cual 
acudo a la primera cau~al de casación es
tablecida en el artículo 52 del Decreto 528 
de 1964". 

2. En desarrollo del cargo empieza el acu
S?dor. por determinar los requisitos de or
den procesal que, según el artículo 209 del 
C. J., son necesarios para que proceda el 
ejercicio simultáneo de varias acciones en 
una sola demanda: q:.1e el juez ten~a com·· 
petencia para conocer de todas las preten
siones acumuladas y que todas las que se 

aplicado sin ser aplicables". 

Al entrar al estudio de fondo de esta cen
sura advierte la Corte que la indebida acu-

. mulación de acciones, que el recurrente 
predica en: frente de la demanda con la cual 
se inició el proceso, no existe por las si
guientes dos razones: 

a) Porque cuando el articulo 79 del Có
digo Fiscal establece. que "las eontroversias 
entre colonos y adjudicatarios, o entre 
aquellos o estos, con terceros c¡ue reclaman 
dominio sobre el terreno cultivado, ocupa
do o adjudicado, se deciden judicialmente 
por la vía -ordinaria", está determinando 
un procedimiento común para la oposición 
a la solicitud de adjudicación de baldíos 
y para la restitución del predio al opositor, 
en caso de que justifique su derecho, no 



Nos. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 333 

solo porque así lo indica la expresión "con
troversias" que con sentido genérico em
plea dicha disposición legal, sino también 
y fundamentalmente porque la restitución 
referida tiene que ser la consecuencia na
tural y obvia de la demostración del mejor 
derecho del opositor; y 

b) Porque si, como lo ha sostenido la doc
trina de la Corte, la obligación de restituir 
la cosa arrendada que consagra la ley ci
vil se hace valer mediante el procedimiento· 
especial que reglamenta el Título XXXVII 
del C. J., cuando el actor pueda exhibir la 
plena prueba del contrato y de su termina
ción~ en los eventos en que, como acontece 
en el presente, el demandante carece de esa 
prueba y por el contrario, entre las partes 
se controvierte sobre la existencia del pac
to, es preciso acudir a la tramitación am
plia del juicio ordinario para demostrar la 
relación jurídica preexistente y consiguien
temente la obligación que tiene el arrenda
tario de restituir la cosa arrendada (G. J., 
t. LIX, 348; t. LXXI, 497; t. LXXIII, 665). 

Se rechaza pues este cargo. 

Canrgo. tercero. 

l. Lo formula el recurrente así: " ... ser 
la sentencia violatoria de la ley sustancial 
por infracción directa o aplicación indebi-· 
da o interpretación errónea, proveniente de 
la falta de apreciación de las pruebas del 
proceso, incurriendo en error de hecho que 
aparece de modo manifiesto en los autos". 

2. Para sustentarlo, empieza el recurren
te diciendo que el Tribunal, al deducir que 
la ocupación del lote de la litis la ostenta el 
demandado porque así lo demuestra el do~ 
cumento de 19 de diciembre de 1959, con
tentivo del contrato de arrendamiento ce
lebrado por éste con Alberto Arias; erró, 
porque tal escrito no dice que Guamán re
cib.ió el lote de Arias Suárez, sino que "re
cibe parte de un lote de terreno de su tierra 
denominada 'La Morena' ", lo que signifi
ca, agrega el censor, que "no recibió todo lo 
que está comprendido dentro de los linde
ros sino parte". 

Afirma luego el impugnador que el men
cionado contrato "tiene el signo de la mala 
fe y en consecuencia no puede engendrar 
justamente derecho alguno a su favor (alu
de a Arias), porque con tal contrato lo úni
co que _se hizo fue despojar a un colono de 
su parcela", puesto que Guamán era culti
vador del predio desde antes de firmarse el 
documento. 

3. Continuando con el desenvolvimiento 
del cargo dice el impugnante, que erró 
también el sentenciador al inferir que la 
demandante presentó una titulación com
pleta que justifica ampliamente su derecho 
de propiedad sobre el inmueble, porque si 
en las escrituras hay constancia "de que 
los primeros vendedores estaban instalados 
en predios baldíos", el dominio en tal even
to solo puede demostrarse con la resolución 
administrativa por medio de la cual se hace 
a.l colono la respectiva adjudicación; y que 
como esto no ocurrió, debe concluirse que 
Isabel Rubio de Forero Navas no es dueña 
de "nada en 'La Morena' hasta que la Na
ción no le adjudique tales tierras". 

Añade el censor que el yerro del Tribunal 
en la apreciación de las· escrituras presen
tadas por la demandante, lo condujo a vio
lar el texto del artículo 1 C? de la Ley 200 de 
1936, porque la presunción que esta norma 
consagra "no existe cuando del título se 
desprende que los vendedores no eran due
ños sino que estaban instalados en predios 
baldíos". . 

4. Conciuyendo la formulación de esta 
censura, dice la demanda de casación que 
al considerar el Tribunal a la demandante 
como dueña. de los terrenos, y al deman
dado como tenedor de ellos por haberlos 
recibido de Arias Suárez, a título de apar
cero, le desconoció a Guamán Sandoval el 
derecho que tiene a 'que se le adjudique el 
predio, como baldío que es, según lo esta
tuido por el artículo 29 de la Ley 135 de 
1961. 

lLa Corte consialleral 

1. La causal de casación consagrada por 
el ordinal 1 C? del artículo 52 del Decreto 
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528 de 1964, que surge siempre del que
branto de la ley sustancial, contempla tres 
formas de violación: falta de aplicación, 
aplicación indebida e interpretación erró
nea. Ocurre la primera cuando el sentencia
dor deja de aplicar el precepto legal al pun
to controvertido, debiendo haberlo aplica:_ 
do al caso; se produce la segunda cuando, 
entendida rectamente la disposición, se la 
aplica a un hecho o a una situación no re
gulada por tal norma; y sucede la tercera 
cuando el Tribunal, independientemente de 
la cuestión de hecho que se deba~e, elige la 
disposición pertinente pero yerra al deter
minar el sentido o alcance de la misma. 

Como cada una de estas tres formas de 
· violación de la ley sustancial deriva de 

fuentes distintas y proyecta sus efectos de 
manera diferente, cabe afirmar, como lo ha 
dicho la Corte, que por tratarse de tres ma
neras diversas y aún contradictorias de in
fringir la ley sustancial no pueden produ
cirse simultáneamente, ni, por ende, invo
carse a la vez en el mismo cargo respecto 
de una misma norma. 

Formulado como viene el cargo que se 
estudia, por "ser la sentencia violatoria de 
la ley sustancial por infracción directa o 
aplicación indebida o interpretación erró
nea", de ello resulta que es inepto, porque 
deja al criterio de la Corte la elección del 
título de la infracción, lo que técnicamente 
es inadmisible. 

2. El resumen que se ha hecho del fallo 
acusado, evidencia que el Tribunal senten
ciador dedujo la ocupación del predio de la 
litis, que a título precario ostenta el deman
dado, no solo del . documento de 19 de di
ciembre de 1959, sir:o también de las posi
ciones que éste absolvió en el juicio. En 
efecto, dice al respecto la sentencia: "Ade
más, el mismo demandado Guamán San
doval, así lo reconoce al dar contestación 
a la primera pregunta que se le formuló en 
posiciones fl. 9 c. N9 3, donde confiesa que 
él recibió el lote de terreno a título de apar
cero y que hace parte de la finca 'Santa 
Ana', hoy 'La Morena' ". 

La demanda de casación, como aparece 
del extracto que en lo fundamental se ha 

hecho del cargo respectivo, ataca la consi
deración que el ai!ll-quem hizo de la prueba 
documental, pero omite la impugnación en 
relª'ción con la prueba de confesión conte
nida en las posiciones, que e::; también mo
tivo sustentador de la senteneia. Si, como lo 
tiene dicho la jurisprudencia., la acus:-ción 
de un fallo por error de hecho manifiesto 
o error de derecho en la estimación de prue
bas no puede prosperar cuando se refiere 
a una o algunas, si las demás constituyen 
un soporte suficiente de la deeisión, debe se
guirse que el cargo no puede prosperar por 
no ajustarse a la técnica de la casación. 

3. Por otra parte, si, como también lo ha 
sostenido la Corte, "cuando en el ámb~to 
de la causal primera sé"plant·ea el quebran
to indirecto de la ley sustancial, a causa 
de error de hecho en la apreeiación de una 
prueba, es preciso que el impugnante de
muestre este yerro en su objetividad mis
ma, señalando singularmente la prueba 
que se dice mal estimada, e indicando, se
gún las hipótesis, qué medio .supuso el sen
tenciador no existente en el juicio, o qué 
vio que no revelase su texto en el que exis
tía, o cuál dejó de ver o de e:ontemplar ial 
como éste se manifestaba eon expresión 
inequívocamente decisiva para el resultado 
de la operación probatoria"' (CXVII, N9 
2282, pág. 313); cabe afirmar que el cargo 
aquí formulado resulta también ineficaz 
porque el censor plantea globalmente el 
problema probatorio sin determinar en su 
individualidad propia cada una de las es
crituras que el Tribunal tuvo en cuenta pa
ra proferir su fallo, ni demostrar la con
traevidencia de sus conclusiones. 

Estas fallas de técnica en la formulación 
de la censura la hacen, pues, ineficaz. 

IV 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de 
Colombia, y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de fecha primero (19) 
de febrero de mil novecientos· sesenta y 
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ocho (1968), proferida en este juicio ordi
nario por e¡ Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Villavicencio. 

Las costas del recurso son de cargo de la 
parte recurrente. · 

Cópiese, publiquese, notifíquese, insérte
se en la GaiCda .JTmlli!Ciall y devuélvase al Tri-

bunal. de origen. 

. Ernesto Cediel Angel, Guillermo Ospina Fernán
dez, José María Esguerra Samper, Alberto Ospina 

Botero, Germán Gircildo Zuluaga, Alfonso Pe

Záez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez. Secretario. 



/ 

Testigos sosJllle~lhtosos ldle IfDatJrdalliildlaldl. 
DedaJra~nolllles. §ll.R Jrati.J!n~adiDmt • 

Corie §Ullpll"em.a. a:lle .lTURsfcida.. - §a.lia. a:lle Ca.
saci6n Civil. - Bogotá, D. E., ocho de 
mayo de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alberto Os
pina Botero) . 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandante contra 
la sentencia de quince (15) de diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete (1967), 

'proferida por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Garzón, en el juicio ordi
nario de Priscila Fernández de Reyes. con
tra Soledad Penagos vda. de Gómez y Rosa 
Penagos Castaño, como herederas de An
tonio María Penagos Castaño. 

.&mttec~ent~E§ 

A. Priscila Fernández de Reyes citó a jui
cio ordinario a Soledad Penagos vda. de Gó
mez y Rosa Penagos Castaño, ante el Juz
gado Civil del Circuito de Garzón, para que 
se hicieran las declaraciones siguientes: 

. , 
ción y entrega de los bienes que le corres
ponden, con sus respectivos aumentos (art. 
1322 del C. C.) y con los frutos naturales· 
y civiles conforme al Código Civil (art. 964 
y 1395 del C. C.). 

"C) Que se condene en costas a la parte 
demandada y a favor de la parte deman
dante". 

B. Refiere como elementos de hecho de 
la pretensión, los que a continuación se 
compendian: a) que muerto Antonio Ma
ría Penagos en la ciudad de Bogotá el día 
25 de octubre de 1964, sus hermanas legí
timas Soledad Penagos vda. de Gómez y 
Rosa Penagos Castaño procedieron a ini
ciar ante el Juzgado Civil del Circuito de 
Garzón el respectivo juicio sucesorio, en 
donde se les reconoció como herederas y, 
por tal virtud, entraron en posesión de los . 
bienes relictos dejados por el causante; b) 
que al deceso de Antonio María Penagos és
te dejó numerosos bienes, que seguidamen
te detalla el libelista; e) que Antonio Ma
ría Penagos Castaño desde junio de 1928 

"A) Que Priscila Fernández de Reyes, na- principió "velada y casi subrepticiamente 
cida el 18 de junio de 1929 y bautizada el· . a requerir de amores a María Dolores Fer-
23 de julio siguiente en el antiguo munici- nández quien para esa época era una niña 
pio de La Jagua, es hija natural de Anto- de aproximadamente dieciocho (18) años 
nio María Penagos Castaño, y se anote es- de edad, hasta lograr tres meses más tar
te reconocimiento en el registro civil. de, esto es, a mediados de septiembre de 

1928 y a base de fingidas promesas matrima-
"B) Que como consecuencia de la decla- niales, la realización del primer acto car

ración anterior; Priscila Fernández de Re- nal"; d) de septiembre de 19!~8 hasta ma
yes es heredera en la sucesión qe s1,1 padre yo de 1929, IV.!aría Dolores Fernández sos
natural Antonio María Penagos Castaño, tuvo relaciones sexuales estables y notorias 
con vocación here<litaria excluyente de las con Antonio María Penagos, en la misma . 
demandadas y con las consecuencias prO- casa de habitación de los padres de aque
pias de su derecho en cuanto a adjudica- na, ubicada en el antiguo municipio de La 
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Jagua, fruto de las cuales nació el día. 18 
de junio de 1929 una niña a quien se lla
mó Priscila; e) en el hecho 99 se afirma 
que "el amancebamiento públicq, notorio 
y estable de Antonio María Penagos Casta
ño con la joven María Dolores Fernández 
durante los 8 meses que se ha hablado y 
hasta que el avanzado estado de gravidez 
de ést'a hizo imposible la continuación de 
las relaciones sexuales, fue tremendo mo
tivo de escándalo dentro del ambiente cris
tiano y casi virtuoso en que se desarrolla
ba la vida de los habitantes de La Jagua e 
inclusive hasta el señor Cura Párroco de 
La Jagua recién pasado el año nuevo de 
1929' llamado Padre Rafael Perdomo, 'tri
nó y gritó en el púlpito de la iglesia con
tra el amancebamiento público de María 
Dolores con don Tuco sobre todo porque 
ella estaba embarazada', como lo afirma el 
testigo José Ignacio Losada"; f) en razón 
de su solvencia económica Antonio María 
Penagos logró disuadir a los padres de Ma
ría Dolores de la idea de poner lo sucedido 
en conocimiento de las autoridades pena
les, pues a base de dinero y de regalos lo
gró aquel "resignada aceptación o toleran
cia" de su "amancebamiento público y no
torio, sin que valiera ni la intervención del 
propio Alcalde Municipal, ni los consejos 
que amigos y relacionados daban a María 
Dolores"; 'g) ocurrido el nacimiento de 
Priscila Fernández, Antonio María Penagos 
pretendió continuar relaciones sexuales 
con María Dolores, pero ésta "se negó ro
tundamente a continuarlas". 

C. Con oposición de las demandadas la 
primera instancia culminó con sentencia 
de 8 de abril de 1967, proferida por el Jaz
gado .Promiscuo del ·Circuito de Garzón, en 
la que negó las peticiones de la demanda 
y, por tanto, absolvió a dichas demandadas. 

D. Apelado el anterior fallo por la par
te demandante, el Tribunal dio término al 
segundo grado con sentencia de 15 de di
ciembre de 1967, en la cual se confirma la 
decisión del a quo. 
· No conforme la demandante con esta úl

tima resolución, formuló en su oportunidad 
el recurso de casación. 

29 - Gaceta Judicial 

Sentencia impugnada 

A vuelta de relacionar el Tribunal las pe
ticiones y hechos de la demanda, se ocupa 
de los .elementos de convicción, iniciándose 
con prior'idad en el análisis de los presen
tados por la parte demandante, frente a los 
cuales formula las apreciaciones siguientes: 

\ . 

a) Practicada en forma extrajudicial al
guna prueba testimonial y llamado los de
clarantes a ratificarse ·en juicio, "se limita
ron a afirmar más o menos lo siguiente: 
'me ratifico en todas y cada una de las par
tes de la declaración ·que se me acaba de 
leer'. Para el Tribunal, no es esa la forma 
como debe ratificarse los testimonios, pues 
considera que el testigo debe relatar nueva
mente los hechos o los puntos que expuso 
en la declaración rendida extra juicio ... Y 
tanto más necesario era en este caso la ra
'tificación en la forma exigida antes pqr es-

. te Tribunal, cuando algunas de esas decla- · 
raciones fueron rendidas extra-juicio, no 
ante un juez sino ante un inspector de po
licía. . . Sin embargo, por la importancia 
del negocio, y para poder analizar lo afir
mado por los testigos en_ el contra-interro
gatorio que se les hizo en tiempo oportuno, 
se analizan en seguida los testimonios en 
su integridad". 

b) Aparecen como declarantes María Do
lores Fernández de Martínez, madre de la . 
actora Eloísa Fernández de Rodríguez y 
Carm~n Fernández de Benítez, tías de la 
misma. Según el fallador de segundo gra
do, tales testimonios son inaceptables, por
que "la primera, o sea la madre de la de
mandante, está impedida para declarar por 
parcialidad que en ella se supoüe (art. 669 
del C. de P. C.), y los testimonios de las 
tías de la actora son sospechosos, según el 
art. 670 del mismo código". 

e) Frente a la causal de paternidad in
vocada, según el sentenciador, no conven
cen los testimonios de Luis Carlos Fuentes, 
Luis Enrique Cuenca, Urbano Quintero, Jo
sé Ignacio Losada, Cleofe Jiménez de Lo
sada, Luis Angel Rincón, Salvador Artun-
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duaga Ramos, Honorio Trujillo Mora, Félix 
Arteaga, Miguel Angel Téllez, Jerónimo 
Ramos, Juan J. Serrano, Hipólito Sánchez 
y Juan Bautista Artunduaga, dada la edad 
que tenían algunos deponentes a la fecha 
en que ocurrieron los hechos que refieren, 
sus contradicciones, la falta de precisión, 
el no dar razón de sus dichos, el no preci
sar fechas de las relaciones sexuales que se 
afirma ocurrieron entre María Dolores Fer
nández y Antonio María Penagos. 

d) Luego el sentenciador de segundo gra
do expresa que los "demás declarantes 
traídos por la parte actora, Pedro Ignacio 
Vargas, Juan B. Chavarro, Arturo Gutié
rrez, María Dora F1:.entes de Acosta, Miguel 
Antonio Naranjo y Liborio Bahamón, no 
se refieren en sus exposiciones a los hechos 
que la demanda cita como fundamentales. 
Ellos dan cuenta de hechos ocurridos mu
chos años después de 1928". 

e) Con relación a los elementos de· con
vicción incorporados al juicio por la parte 
demandada, el Tribunal afirma que los de
clarantes "no supieron de las relaciones 
sexuales a que la demanda se refiere, pues 
no dan cuenta de ellas a pesar-de haber si
do contra interrogados casi todos por el se
ñor apoderado de la parte demandante". 

f) En razón del análisis de las pruebas 
que obran en e¡ juicio, concluye el juzgador 
ad-quem así: "Dada esta situación anota
da, y en atención al lapso relativamente lar
go -aproximadamente treinta y seis (36) 
años-, desde el año o años en que -según 
se dice- principiaron las relaciones ínti
mas ·entre Antonio. María Penagos y María 
Dolores Fernández y se produjo como con
secuencia de las mismas el nacimiento de 
la niña PRISCILA, según se afirma, hechos 
ocurridos en el año de 1929 es, en realidad, 
muy difícil, que los testigos puedan depo
ner con toda la seguridad y firmeza del ca
so, en relación con el requisito primordial 
exigido por la ley y de que da cuenta la 
jurisprudencia transcrita con base en el nu
meral 4Q del art. 4Q de la ley premenciona
da, y de que puedan deponer con certeza y 
a conciencia en relación con los hechos so
bre los cuales se pueda deducir la existen-

cia de esas relaciones, y son Ias circunstan
cias de notoriedad y estabilidad. En el ex
pediente no aparecen en forma alguna acre
ditadas las relaciones sexuales estables y 
notorias entre .Antonio María Penagos Cas
taño y María Dolores Fernández Adames; 
esa premisa S{!bre presunción de paternidad 
no se logró acreditar. Luego la sentencia de 
primera instancia que llegó a la misma con
clusión debe confirmarse". 

JIDemani!lla i!lle casat<r:itón 

Dentro de la órbita de la eausal primera 
de casación, el recurrente acusa la senten
cia del Tribunal "de violación indirecta, por 
falta de aplicación de los artículos lQ, 4Q, 
ordinal 4Q y 20 de la Ley 45 de 1936, 1047, 
1321 a 1326 del Código Civ:ll, a causa de 
errores de hecho y de derecho" .. 

En desarrollo del cargo se distinguen cin
co secciones, cuya sintesis es como sigue: 

l. El sentenciador al negar valor demos
trativo a las declaraciones rendidas por 
Luis Carlos Fuentes, Cleofe J"iménez de Lo
sada, Salvador Artunduaga Hamos, Juan J. 
Serrano e Hipólito Sánchez, cometió error 
de derecho', y al efecto señala como viola
ción medio la de los artículos 668 y 697 del 
C. Judicial. 

El recurrente finca la censura en las con
sideraciones siguientes: "El H. Tribunal Su
perior de Garzón al analizar las. declaracio
nes de los testigos precitados, fue más 
allá del contenido de la norma procesal que 
determina la habilidad para declarar en 
juicio o fuera de él con el consiguiente que-

-branto de la misma, rechazando totalmen
te la validez de esos testimonios por ausen
cia de ciertos requisitos que en ningún caso 
exigen las disposiciones violadas. Es así, 
pues, como basado en el precepto del artícu
lo 668, primera parte, del Código Judicial, 
el Tribunal en la sentencia que hoy acuso 
rechaza de plano los premencionados tes
timonios presentados por la parte actora, 

. por la razón de que cuando los testigos del 
caso conocieron los hechos relatados no 
contaban con la edad mínima exigida para 
la validez del testimonio, lo que constituye 
grave quebranto de la norma citada. Error 
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de derecho a todas luces inaceptable por 
cuanto el artículo 668 del C. J., al establecer 
la habilidad para servir de testigo, no se 
retrotrae a la · época de la percepción dei 
hecho relatado sino que se aplica a la fecha 
en que se rinde la declaración. Sabido es 
que, la habilidad del testigo se estima al 
momento de la declaración y no a la edad 
que tenía cuando conoció el hecho· sobre el 
cual declara; la menor edad o la inhabili
dad, en el momento de percibir el hecho 
materia de la deposición, del testigo que es 
hábil a la fecha de rendir las declaraciones, 
puede ser determinante para su verosimili
tud o grado de. certeza, mas no para la va
lidez formal de la prueba. En consecuencia, 
el fallador quebranta la norma cuando re
chaza en forma absoluta el testimonio de 
una persona que a la fecha de la percep
ción del hecho declarado era inhábil, según 
el art. 668 del C. J~ para rendir testimonio". 

Con miras a demostrar la censura, trans
cribe luego al~unos pasos de la sentencia 
del Tribunal, para concluir que cometió el 
yerro de valoración imputado, porque los 
referidos testigos a la fecha en que rindie
ron sus declaraciones no estaban· inhabili
tados por razón de ~a edad. 

II. También el sentenciador de segundo 
grado incurrió en error de derecho al re
chazar los testimonios de María bolares 
Fernández, madre de la demandante y los 
de Eloísa Fernández de Rodríguez y Car
men Fernández de Benítez, tías de la mis
ma actora, pues al juez le está vedado re
conocer de oficio tachas de parcialidad. Re
fiere como violación medio la de los arts. 
669, 670, 696 y 697 del C. Judicial. 

III. "Así mismo -afirma el recurrente
incurre el Tribunal de Garzón en un error 
de derecho, violando el precepto del artícu
lo 693 del C. J:, al rechazar el mérito pro
batorio de los testimonios de los señores 
Luis Caries Fuentes, Luis Enrique Cuenca, 
Urbano Quintero, José Ignacio Losada, 
Cleofe Jiménez de Losada, Luis Angel Rin
cón, Salvador Artunduaga Ramos, Honorio 
Trujillo Mora, Félix Arteaga, Miguel Angel 
Téllez, Jerónimo Ramos, Juan de J. Serra
no, Hipólito Sánchez y Juan Bautista Ar-

tunduaga, por considerar mal practicada la 
ratificación de esas declaraciones, violando 
así los artículos 696 y 697 del C. J. 

"El fallador en la sentencia acusada al 
observar en el proceso la presencia de una 
serie de declaraciones rendidas fuera de 
juicio, pero que se allegaron oportunamen
te al proceso, expresó su determinación de 
negarles todo valor. probatorio a tales ex
posiciones por la circunstancia de haber 
quedado mal realizada la ratificación que 
dentro del juicio hicieron los correspondien
tes testigos sobre sus dichos. En numerosos 
apartes del fallo que se acusa, el juzgador · 
de segunda instancia reitera las razones ex
puestas para exigir una determinada forma 
de ratificación del testimonio, la cual a su 
juicio no se cumplió en este proceso por lo 
cual se concluyó en la carencia absoluta de 
valor probatorio de las declaraciones que 
acaban de mencionarse. Sabido es que en 
nuestro régimen procesal solamente existe 
una norma que hace referencia a la ratifi
cación del testimonio rendido extrajuicio, 
como es el art. 693 del C. J. el cual estable
ce la oportunidad en que tales testimonios 
o su ratificación deben aparecer en el pro
ceso para que sean considerados como me-

. dio de prueba; pero no existe en ninguna 
de nuestras codificaciones norma alguna 
que establezca la forma como debe practi
carse la ratificación de un testimonio ex
trajuicio, lo que· significa que dicha diligen
cia no está sometida a determinadas formas 
sacramentales para que su aportación de-
ba tenerse como valedera". . 

Más.adel~te agrega el censor que de los 
testimonios rechazados por el sentenciador 
por defectuosa -l'atificación, "se desprende 
la demostración de las relaciones sexuales, 
estables y notorias que se han debatido en 
este juicio para acreditar la paternidad na
tural del presunto padre de Priscila Fer
nández". 

IV. En el cuarto capítulo acusa la sen
tencia por haber incurrido el sentenciador 
"en error de hecho al dejar de estimar, con
forme al valor que les corresponde, los tes
timonios de los señores Luis Carlos Fuen
tes, Luis Enrique Cuenca, Urbano Quinte-
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ro, José Ignacio Losada, Cleofe Jiménez de 
Losada, Luis Ange: Rincón, Salvador Ar
tunduaga Ramos, Honorio Trujillo Mora, 
Félix Arteaga, Hipólito Sánchez, Miguel An
gel Téllez, Jerónimo Ramos, Juan de J. Se
rrano y Juan Bautista Artunduaga, con 
fundamento en una supuesta falta de rati
ficación, violando en consecuencia los ár
tículos 693 y 697" del C. J.". 

A continuación el acusador fundamenta 
la censura sobre la afirmación de que las 
declaraciones mencionadas fueron conside~ 
radas ineficaces, por no ajustarse al proce
so de ratificación como lo entiende el sen
tenciador de segunC:o grado y, al efecto di
ce: "A pesar de que el Tribunal mencionó 
en ra parte motiva de la sentencia acusa
da tales testimonios, y trató de hacer lJn 
análisis probatorio de los mismos, partió de 
la base de la ineficacia total e invalidez ab
soluta de esas' declaraciones por el hecho 
de no haberse ratificado- esos testimonios 
siguiendo la tesis establecida por ese Tri
bunal. En consecuencia, siendo válida la di
ligencia de ratificación de los testigos lle
vados al proceso por la actora en la forma 
como se realizó, esto es, dejando la cons
tancia firmada por el juez, el testigo y el 
secretario, de que ese testigo se ratifica en 
todo el contenido del dicho anterior, forzo
so era para el Tribunai entrar en la califi
cación del mérito probatorio de esas decla
raciones, sin poner en tela de juicio el va
lor demostrativo de esas pruebas y sin de
terminar su desestimación absoluta con 
base en esa pretendida falta de ratificación. 
No tuvo en cuenta el Tribunal los testimo
nios aludidos por cuya razón pronunció un 
fallo absolutorio para la parte demandada, 
estando obligado a hacerlo para que enton
ces la sentencia· que hoy se acusa hubiera 
recaído sobre el decreto judicial de la pa
ternidad natural. Las declaraciones deses
timadas se presentaron oportunamente al 
proceso, y de su contenido se colige la de
mostración de los hechos que exige el art. 
49 ordinal 49 de.la Ley 45 de· 1936 para ob
tener la· declaración de la paternidad na
tural; esos testimonios rechazados por el 
fallador fueron rendidos por personas há
biles al momento de declarar, que concuer
dan en el hecho que se trata de demostrar 

y en las circunstancias de lugar, tiempo y 
modo respecto del acontecimiento constitu
tivo del derecho cuya declaración se pre
tende: Basta observar que las declaraciones 
en mención, reunen los requisitos que la 
doctrina h¡:t establecido como indispensa
bles para la validez del testimonio; todos 
los declarantes depusieron con pleno cono
cimiento de causa y con absoluta certidum
bre del sie;nificado de sus declaraciones 
(testimonios responsivos); lo hicieron 
igualmente, respecto de las circunstancias 
de lugar, tiempo y modo que a cada uno de 
ellos .le constaba, con toda propiedad, se
guridad y sin manifestar vacilaciones so
bre los hechos importantes de la declara
ción (testimonios exactos); y finalmente, 
se refirieron a todos los hechos que habían 
percibido sobre las relaciones de Antonio 
María Penagos y María Dolores Fernández, 
sin agregar el relato de sucesos inexisten
tes, y sin ocultar los que verdaderamente 
conocieron (testimonio completo)". 

Luego el censor emprende un análisis de 
lo referido por algunos testimonios que 
afirman fueron preteridos, como el de Luis 
Enrique Cuenca, Urbano Quintero, Luis 
Angel Rincón y Félix Arteaga.. 

V. Finalmente sostiene el recurrente que 
el Trtbunal incurrió "en error de hecho al 
no haber tenido en cuenta los testimonios 
aportados por la parte demandada, rendi
dos por los señores Gabriel 8ánchez, Gra
tiniano Ospina Fajardo, Enriqueta Serra
no de Polo, José Vicente Serrano, David To
rres Calderón, Milciades Téllez, Pedr0 To
rres Zambrano, Evangelista Trujillo de Na
ranjo y Clemente Urriago, todos visibJes a 
los folios 5 a 25 del cuaderno número 5, vio
lando en consecuencia los artículos 597 a 
697 del C. de Procedimiento Civil. 

"En las const;mcias procesales se obFer
va claramente cómo las partes en litigio 
aportaron oportunamente sus pruebas, a 
fin de demostrar los hechos afirmados en 
la demanda original, y en la respuesta a la 
misma, respectivamente; a pesar de ello, 
el Tribunal de Garzón al reali:~ar en la sen
tencia las brevísimas e incoherentes medi
taciones que consigna respecto de las prue-
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bas, hace referencia exclusivamente a las 
declaraciones presentadas por la parte de
mandante, guardando un silencio injusti
ficado respecto de las presentadas por la 
demanda demandada. Formando parte de 
los diez (10) testimonios del acervo proba
torio allegado oportunamente--al proceso, 
inevitable era para el fallador de segunda 
instancia pronunciarse sobre el valor pro
batorio de los mismos y obtener de ellos los 
elementos de juicio necesarios para llegar 
a una conclusión concordante cori las opi
niones emitidas respecto de los testimonios 
aportados por la actora. Sin embargo, el 
Tribunal desechó de un todo tales declara
ciones, las ignoró en el fallo que se acusa 
y pacientemente produjo la resolución que 
ha venido a coincidir con la negación to
tal de las peticiones de la demanda. De ta
les declaraciones, al igual que de las pre
sentadas por la parte demandante, se coli
ge sin duda alguna tanto la estabilidad co
mo la notoriedad de las relaciones sexua-. 
les sostenid8S entre Antonio Penagos y Ma
ría Dolores Fernández". 

Consideraciones de la Code 

1. La Corte sólo contrae el estudio a. la 
segunda censura formulada por el recu
rrente a la sentencia del Tribunal en la 
cual se denuncia error de derecho en la 
apreciación de los testimonios de Eloísa 
Fernández de Rodríguez y Carmen Fernáh.:. 
dez de Benítez, porque está llamada a pros
perar. 

2. El fundamento de la censura dicha ra
dica en que el sentenciador "erigió una me
ra sospecha en causal de' tacha de esos tes
timonios, sin haberse hecho el análisis exi
gido por el inciso segundo de la misma dis
posición" (se refiere al art. 670 del C. J.), 
pues las mencionadas· declaraciones ponen 
de manifiesto "los presupuestos de las re
laciones sexuales, estables y notorias, al 
igual que inequívocas, y que la actora na
ció dentro del período señalado en dichas 
normas, lo cual conlleva la declaración de 
paternidad natural, tal como lo dispone el 
mencionado artículo 49 en su ordinal 49". 

3. Con relación a los testimonios rendi
dos por Eloísa Fernández de Rodríguez y 

Carmen Fernández de Benítez, el Tribunal 
luego de transcribir su criterio sentado en 
otro caso sobre los testimonios de parien
tes, desestima las aludidas declaraciones, 
por tratarse de tías de la_parte demandan
te y al efecto las califica de "testigos sospe
chosos". , 

4. A\.temlliendo a la clasificación doct:rinaR 
de los impedimentos en absohlltos y renaU.
wos, el ordenamiento faculta al juzgador pa
ra p:rescindrr, oficiosamente, i!lle Ros testimo
nios que se encuentren en na primera ca
tegoria, como también i!lle Ros comprenrudos 
en el ordinal :n. 9 del ad. 669 i!llen C. JTudiciaR, 
pues no otra conch1sión se puerlle 'i!lledvar 
de na ney cuando ésta ordena que el íestigo 
en quien concurre impedimento físico, men
tal o mo:ral, o po:n.- pa:rcialidad provenientes 
de alguno de los parentescos ini!lljcai!llos en 
el numeraR :n. 9 del art. 669, no pueden sell." 
presentados en juicio por nin.guma i!lle Jlas 
pades". (art. 672 C. JT.). 

lEn este orden i!lle ideas, y por argumento 
a contrario sensu, quei!lla a iniciativa de na 
parte y no a Ros poderes ofic~os i!llell juez en 
reconocimiento de las tachas provenientes 
de pardalidai!ll o constitutivas de inhabili
dad o impedimentos relativos, con lia san
vedad que contiene el ordinal :n. 9 den artlÍcUJ.
lo 669, ¡mes como reiteradamente no ha rll:i.
cho la jurrisprudencia, dichas tachas están 
establecidas en interés exclUJ.sivo i!lle na palr
te a que puerlla perjudicar na pmeba testi
monian. · A\.slÍ- mismo, tampoco se encUJ.entra 
facultado el juzgador para rechazar, i!lle ma
nera oficiosa, Ros testimonios de parientes 
i!lle las partes, rllüerentes a nos enumeradf)s 
en el art. 669, por na sola circunstancia den 
parentesco. (art. 670 del C. JT.). 

lEn reciente fallo la Coll."ie dijo: "lLas ta
chas por parcialidad!, con la salvei!llai!ll adver
tida antes respecto de la del testigo qm~ sea 
cónyuge, ascendiente, descendiente o he:~r
mano de una de las partes (numerall :n. Q dell 
art. 669), están estabnecidas en interés úni
co y exclusivo de la parte en cuyo ]pier]uicio 
colige la ney que se sentirá inclü:nado a de
clarar ell testigo afectado JPIOll' ella. lEn armo
nía con elllo, se de]an a ia discrecionalidad 
e iniciativa de dicha parte ell hacer que ta-
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lles ta!Cllnas se lhtagrun ]urii!llña::am.ente rrellevan
tes m.erlñante ell ejerrcicio i!llell corresp«mi!llien
te i!llerreclhto potestatñv«~ que pal!'a ell dedo se 
lle ~Concei!lle. IP'orr consñguñente, sñ este i!llere
clhto no se ejerrcñta, sñ poll' esa abstendón nas 
tatclhtas allegabnes no ]llegan a ai!lli!Jluirrñrr rrene
Mancia, liorrzoso es e]llieni!llerr entonces I!JlUe 
nos testimonios a I!J[Ue eHas se JreliñeJren I!J[Ue
i!llen ñntados, tan y como sñ a«J[uellllas no exis
tñerran, y· I!JlUe en esa coni!llicñón i!lleben serr 
ap1red.ai!llas ]p!Oll" en juzgai!llolr. lEnteni!llñmñento 
este I!JlUe surrge no sollo porr Jratzones i!lle Rógñ
ICa, sino pOll"I!J[Ue "QJ!Oll" nos caminos i!lle na ana
llofriat se lllle!{a a éll, visto que en mciso 2Q i!llell 
atrrtñcuno 872 preceptÚ!a que 'llos testigos m
lhtátlhñlles porr pa:n.-cñallñi!llati!ll, puei!llen se:n.- prresen
tai!llos porr na pade contrral!'ia i!lle aqtneHat en 
!CUyo Jiavorr supone na ney I!J[Ue tiene ñnte:n.-és 
en i!lledarrarr; y sus dichos son habilitados 
por este motivo ... ' (lhta subl!'atyai!llo nat §ana). 

"Vñene i!lle toi!llo llo ante:n.-ño:n.- na condusñón 
i!lle I!Jl1l.ll.e ñni!llui!llabllemente ñncune en e:n.-rro:n.- die 
i!llerrulhto en na alJil!'<eciación i!lle na prueba tes
timonñan, en JiaJlllai!llOll.' I!J[Ue i!llese~CJhte testftm.o
nilrus po:n.- catusa Úlnil!Cat i!lle parrdaHi!lladi,' ICUan
i!llo na rrespedñvat ta~Clhta no lhtaya sñi!llo anega
i!lla pol!' na pade negitilmadia para Jhta~Cedo. §:i. 
lhñen es dedo I!JlUe atÚ!n dientll'o i!llen sistema 
ulle na taruat llegan entlre nosotll'os p:n.-edomñ
nante, en na mei!llñi!lla de la liuerza die comri~C
ción i!lle na prueba testilmoni.an tilenen llos jue
ces diilscl!'eta atutonom.ña, ~Como poll' ejempllo 
en no ll'ellatilvo a na pondell'atdón ulle llat ll'azón 
ullen i!lli~Clhto i!llen testigo, a la rresponsñvñi!llai!ll, 
e:l"l:atctñtu.ni!ll, catlhallñi!lladi y sfurrt~Cerrili!llai!ll i!lle sus 
uJledall'adones, y at na COniCOlt'diatnc:i.a entl!'e Vat
ll'llOS i!lle enllos solhrre u.nnos mismos lhteclhtos (G. 
JJ. 'JI'. CVIIII, pll'im.errat patde, pág. Jl.85), porr 
vñdu.ni!ll i!lle nas norrmas negalles attrrás IComen
tati!llas nes I!Jl1illOOat vei!llati!llo lhtatnllatrr en esat au.nto
nom.ñat palbmte pall'a prrescini!llil!' i!lle oliicio, por 
na solla cau.nsan i!lle su.npu.nesta Jlllatll'ciallñullati!ll pre
vñstat en lla Rey, testimonios I!Jlu.ne si bien <ell'atn 
,su.n84:eptñlhlles i!lle serr ilmpu.ngnaullos mediante 
na ruegatdón ulle esta poll' nat patde furrtte:n.-esa
i!llat, no no Jiu.neron, y I!J[1ille ]]01!' llo mismo I!Jllllei!lla
ll'On JP>1ill:B.'illÍñCai!llos i!lle llat i!lleJiftdencfta furrttel!'nat 
I!Jlu.ne esa cau.nsall en principio com.poda. 'li'oi!llo 
llo cu.natll se entienulle sñn pell'juicño i!lle lla sallve
ullai!ll I!Jlu.ne consagll'a en su.n Úlntimat pall'te en miu.n
mell'all primem i!llen arlúcullo 889 i!lleli Cói!llñgo 
JJu.nullidal, Jl'especto i!lle nas catusats i!lle ei!llai!ll o 

pall'entes~Co" (G. JJ. 'JI'. CJ'OiO'K:ll:I, JPlátg§. 59 y 
60, sent. die Jl.4 i!lle odu.nbre i!lle 1989). 

5. El Tribunal, como se dejó visto, re
chazó las declaraciones de Eloisa y Carmen 
Fernández, por la sola consideración oficio
sa de juzgarlas "sospechosas", en razón del 
parentesco de consanguinidad,. en tercer 
grado, e~istente con la parte demandante, 
sin mediar r@paro o tacha alguna prove
nientes de la contra-parte, la~ que antes 
bien,. al momento de rendirse Ia prueba, se 
aco~!ió al derecho de contrainterrogar, y así 
lo hizo. 

6. El sentenciador, al desechar la prue
ba testimonial de Eloísa y Carmen Fernán
dez, por el único motivo del parentesco 
existente con la parte demandante, sin me
diar tacha de parcialidad, cometió el error 
de derecho que se le achaca, pues violó las 
disposiciones sobre disciplina probatoria 
que cita la censura, quebrantó indirecta
mente, por esa razón, el art. 49, ordinal 4Q 
de la Ley 45 de 1936, vigente a la inicia
ción del negocio, pues de haberles conce
dido a las declaraciones el valor probatorio 
que les otorga la ley, habría hecho 1a de
claración de paternidad natural. impetra
da por la demandante, ya que los testimo
nios dichos acreditan la existencia de re
laciones sexuales estables y notorias entre 
Antonio María Penagos Castaño y María 
Dolores Fernández, de las cuales nació Pris
cila Fernández, como se pondrá de· mani
.fiesto en la sentencia de instaneia. 

§entenc:ia i!lle ñnstatnciiat 

l. Invócase en la demanda, eomo causal 
de filiación natural, las relaciones sexuales. 
Hay lugar a presumir la paternidad natu
ral, según el ordinal 49 del artículo 49 de 
la Ley 45 de 1936, en el evento de que en
tre el presunto padre y la madre . hayan 

' existido relaciones sexuales, estables y no
torias, así no hayan tenido comunidad de 
habitación y siempre que el hijo hubiera 
nacido después de 180 días contados desde 
que empezaron las relaciones o dentro de 
los 300 siguientes a aquel en que cesaron. 
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2. Con miras a demostrar esta causal, la 
parj;e demandante adujo entre otras, las de
claraciones· de Eloísa y Carmen Fernández, 
de las cuales se desprende que Priscila Fer
nández, nacida el día 18 de junio de 1929, 
en el municipio de La Jagua, es hija na-

- tural de Antonio María Penagos Castaño y 
María Dolores Fernández, en razón de las 
relaciones sexuales, estables y notorias, ocu
rridas entre éstos por lo{5 años de 1928 y 
1929. 

En efecto, la testigo Carmen Fernández 
de Benítez, expresa en declaración que lue
go fuera- ratificada: "Me consta que entre 
Antonio María Penagos y María Dolores 
Fernández existieron relaciones íntimas, 
por el hecho de haber hecho vida marital 
como por el espacio de un año, lo que ocu
rrió en el año de mil novecientos veintiocho 
y mil novecientos veintinueve, de cuyas re
laciones hubo una niña que fue bautizada 
con el nombre de Priscila; me acuerdo muy 
bien que el-citado Antonio Penagos o Tuco 
como nos habíamos acostumbrado a decir
le, me dijo que fuera y lo acompañara y le 
dijera dónde era que vivía una señora que 
ejercía la profesión de partera y que na: 
maba Brígida Mora; pues recuerdo muy 
bien que eran como las siete de la noche, , 
habiendo ido juntos a donde vivía la cita
da señora, a quien Tuco o Antonio contra
tó para que le atendiera el parto a mi her
mana María Dolores, quien efectivamente 
vino y atendió a mi hermana en ese asun
to. Como yo en esa época era una señorita 
de por ahí trece o catorce años, me manda
ron a acostar, siendo que al otro día fue 
que vi la niña que mi hermana había te
nido. Recuerdo que antes de irme para la 
escuela entré a la habitación de ellos y vi 
a la niña. Me consta que Tuco o Antonio 
María Penagos, comía y dormía en nuestra 
casa en forma permanente hasta unos cua
tro meses después de nacida la niña, des
pués de lo cual se fue retirando poco a po
co, pero él le mandaba semanalmente con 
nosotras es decir con Eloísa y yo que éra
mos las más pequeñas, dinero para que se 
sostuviera, a ·la vez que a nosotras nos da
ba de a veinte centavos para nuestras go
losinas, con lo cual comprábamos bananos 
y chontaduros. También recuerdo muy bien 

que Tuco o Antonio María Penagos era 
quien sostenía casi en forma total a mi pa
pá y a mi mamá. Me pude dar cuenta en 
esa época que mi hermana no era ·casada 
con él, porque al comenzar a retirarse nos 
fueron faltando algunas cosas en la casa y 
_entonces yo pregunté por qué Antonio ya 
no iba a la casa con la misma frecuencia 
anterior, habiéndome dicho mi papá que 
era que mi hermana no lo quería atender 
más, por lo .cual le dije a mi papá que si 
luego el esposo no era para atenderlo toda 
la vida, respondiéndome mi papá entonces 
que ese par de sinvergüenzas no eran -ca
sados y que si Maruja volvía a meter las 
patas con Antonio- o Tuco, la echaba de 
la casa. Recuerdo además muy bien que es
tas cosas sucedieron en los años de mil no
vecientos veintiocho a veintinueve cuando 
el país estaba atravesando una crisis eco
nómica y política, habiendo sido en esos 
días que cayó el partido conservador, ha
biendo pasado el Gobierno a manos del li
beralismo, bajo la presidencia del doctor 
Enrique O laya Herrera". 

Esta testigo, al ser preguntada, agrega 
detalles que le imprimen seguridad y serie
dad a su dicho, pues así se expresa: "Diga 
la declarante por qué circunstancia espe
cial ha recordado que fue precisamente en 
los años de 1928 a 1929 que Antonio María 
Penagos y María Dolores Fernández tuvie
ron relaciones íntimas, cuando por aquella 
época Ud. era una niña que apenas conta
"ba con trece o catorce años? ... 'Sencilla
mente porque en esa época estaba cursan
do mi tercer año de primaria en la escuela 
de ésa -localidad y Tuco que era como le 
decíamos era el que nos procuraba a las 
más chiquitas para las golosinas, es el deta
-lle que más recuerdo' ... ¿Por qué razón 
ha dicho Ud. que en los años de 1928 a 
1929 el país 'atravesaba una crisis econó
mica y política' y cómo pudo Ud. apreciar 
esa situación cuando por aquel entonces 
Ud. era una niña de corta edad? ... 'La 
razón -por la cual pude apreciar eso, fue por
que mi papá era conservador y cuando el 
partido conservador cayó, vivía mi papá 
muy deprimido y le dije que por qué esta
ba triste y IIJ-e dijo mi papá, que él no po
día convenir que después de mandar el 
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partido conservador por más de cuarenta 
años, fuera a caer, que como yo era la hi
ja predilecta de él me alcancé a dar cuen
ta de la tristeza que él tenía . . . Cuando 
Ud. ha emp~eado la expresión "cayó el par-· 
tido conservador" ha querido referirse 
exactamente a la fecha de las elecciones 
presidenciales en las que resultó elerrido el 
candidato liberal doctor Enrique Olaya He
rrera, tal como Ud. lo ha mencionado en 
su declaración? ... 'No he querido refe
rirme a la fecha pre~isa sino a la época'. 
... Entonces, ¿qué entendió Ud. por 'la 
caída del partido conservador'? . . . 'Que a 
raíz de que oí referir a mi papá-de la caída 
del partido conservador, entonces yo le di
je que eso no tenía importancia, porque yo 
sentía que verdaderamente no tenía impor
tancia' ... Cuendo Ud. se dio cuenta de 
las relaciones amorosas que ha afirmado 
existieron entre Antonio Penagos y su her- · 
mana María Dolores Fernández, ¿creyó que 
estaban casados y por qué tuvo esa creen
cia? . . . 'Tuve esa creencia porque él lle
gaba a caball?, desensillaba su caballo y en
traba a la pieza' ... ¿Puede Ud. decir si 
por aquella época a que viene refiriéndose 
Antonio Penagos residía en la población de 
'La Jagua' o lo hacía en la ciudad de Gar
zón? . . . 'Estoy segura que residía en la 
ciudad de Garzón en donde tenía su casa 
paterna, pero la mayor parte la llevaba 
allá porque tenía finca que se llamaba 'Mo
rritos' y de ahí no recuerdo más, termino' 
... ¿Tuvo Ud. conocimiento personal de 
que Celedonia Fernández Adames su her
mana legítima hubiera dado a l{¡z en su 
casa paterna un hijo natural? ... Sí lo tu
ve, después del nacimiento de Priscila co
mo a los dieciocho meses o dos años des
pués, nació un niño que fue bautizado con 
el. ~ombre de <?ampo Elías hijo ~e Celedo
ma ... ¿Creyo Ud., que como en. el ca
so de su hermana María Dolores Celedo
nia Fernández Adames, cuando tuvo su hi
jo, estuviera también casada? . . . 'Eso sí 
no lo pude creer porque cuando ella esta
~a en estado que le conocimos que estaba 
mteresante nosotros no le habíamos visto 
en la casa a nadie porque ningún hombre 
había entrado a pretenderla a ella' ... 
¿Por qué circunstancia se dio .Ud. cuen
ta que Antonio Penagos y su hermana Ma-

ría Dolores Fernández, no estaban casados 
tal como Ud. venía creyendo'? ... 'Por lo 
antes dicho en mi primera declaración' ... 
¿Le consta a Ud. personalmente que Anta~ 
nio Penagos, quien ha sido catalogado co
mo un hombr~ discreto y disimulado, ocul
tara ante el público las relaciones amoro
sas que· Ud. dice sostuvo con su herma
na María Dolores Fernández? . . . 'Pues a 
mi manera de pensar atribuyo eso por su 
dinero y posición social distinta a la de no
sotros; don Antonio María Penagos no pre
tendía ocultar ante el público sus relacio
nes amorosas tenidas con mi hermana ma
yor María Dolores porque entonces no lle~ 
garía ~ranqu,ilo a la casa de nosotros' ... 
¿Le consta a Ud. personalmente que el 
señor Antonio María Penagos hubiera es
tado presente en la casa de habitación de 
María Dolores Fernández cuando ésta dio 
a luz . . . 'Me consta, doctor, el 18 de ju
nio de 1929 como a las ocho de la noche o 
siete de la noche, no preciso :ta hora: .. ; 
Cuando María Dolores Fernández dio a 
luz le consta a Ud. personaJmente que 
Antonio María Penagos vivía con ella co
mo marido y mujer? ... 'Me consta, pero 
le he dicho que iba a la casa eon frecuen
cia y entraba a la pieza, pero hechos ínti
mos a mi no me consta porque ellos se en
cer:aban, en la pieza' . . . Entonces, ¿por 
que razon acaba Ud. de declarar 'Me 
consta que entre Antonio María Penagos 
y María Dolores Ferñ.ández existieron rela
ciones íntimas, por el hecho de haber he
c~o vida marital como por el espacio de un 
ano'? ... 'Porque yo los veía acariciándo
se, pero por ningún hecho más, rectifico, 
que esa hija la hubo por las relaciones 
sexuales que hubo entre Tuco y mi herma
na' . . . ¿Le consta a Ud. pers(malmente y 
por qué hechos existieron relaciones sexua
les entre Antonio María Penap·os y María 
Dolores Fernández? . . . 'Por lc~s amores y 
amistad que tuvieron ellos dos'." 

La testigo Eloísa Fernánde2: de Rodrí
guez, así declara: "Yo estaba muy peque
ña de unos siete u ocho años puesto que 
mi sobrina Priscila nació en junio de 1929 
y yo en agosto de 1921; por ahí un año an
tes de nacer Priscila · vi que mi hermana 
María Dolores conversaba mucho tiempo 
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y se acariciaba con Antonio Penagos o Tu
co como le decíamos todos, y luego se acos
taban a dormir juntos en una de las pie
zas de la casa de mis padres; recuerdo mu- · 
cho que mi papá también quería y atendía 
a Tuco porque él nos ayudaba para la co
mida y para la ropa y yo que estaba en 
la escuela él me daba plata: para mis dul
ces y para cuadernos y así estuvo viviendo 
con mi hermana como un año aunque él 
salía a Garzón y las fincas del papá y el 
papá de Tuco llamaba Grigelio; yo recuer
do que mi papá que al principio se oponía 
a esos amores después nos dijo a nosotras 
que estábamos recién entradas al uso de 
razón y seguramente para justificar los he
chos que era que Tuco y María Dolores se 
bían casado pero claro que eso era menti
ra y ya de grande fue que caí en cuenta que 
Tuco engañó a mi hermana para poder vi
vir con. ella y de allí vino mi sobrina Pris
cila; después cuando esta niña ya tenía co
mo un año recuerdo que vino la caída del 
partido conservador del año 30 y desde en
tonces Tuco no volvió a nuestra casa si no 
muy lejos lejos y a.Igo le daba para ropa y 
comida a la niña y a María Dolores ... " 

Contrainterrogada la declarante, el di
cho conservó su fuerza de convicción, pues 
antes bien agrega hechos que lo fortalecen,· 
como pasa a demostrarse con la transcrip
ción pertinente: "Diga la declarante, si re
cuerda, que su padre se opuso a los amores 
que dice existieron entre Antonio María 
Penagos y su hermana legítima doña Ma
ría Dolores Fernández y en qué consistió 
esa _oposición? . . . 'Sí doctor, mi papá se 
opuso a esos amores de Antonio María Pe-

. nagos y María Dolores y cuando nosotras 
estuvimos ya recién entradas al uso de la 
razón y segure>mente para justificar los he
chos dijo que Tuco y María Dolores se ha
bían casado pero eso eran mentiras y cuan
do yo estuve grande caí en cuenta que Tuco 
había engañado a mi hermana para poder 
vivir con ella; porque al principio Tuco en~ 
traba a la casa a las espaldas de papá y 
mamá, es decir sin que ellos lo supieran,' 
en esas ocasiones que Tuco entraba, tal vez 
alguna de las personas que se daba CHenta 
le llegó con el cuento a mi papá y enton
ces mi papá cogió a María Dolores y la en-

cerró en el cuarto y le dio una juetera y 
quiso echarla de la casa y entonces la puso 
en confesión que qué era lo que pasaba y 
entonces ella contó, pues que Tuco la ha
bía engañado con palabra de matrimonio. 
... Diga la declarante, si le consta perso
nalmente o lo recuerda que Antonio Ma
ría Penagos por aquella época a que ha 
referido_ vivía permanentemente en su ca
sa paterna de·La Jagua, es decir en la de 
Ud. o solamente llegaba allí de cuando 
en cuando a visitar a su hermana? ... 'El 
iba en la semana unas tres o cuatro ve
ces, al principio antes de mi papá darse 
cuenta y en después sí iba fre-cuentemen
te' ... ¿~uede Ud. recordar si Antonio 
María Penagos continuó visitando frecuen
temente la casa suya después del nacimien
to de Priscila Fernández, y por cuánto 
tiempo más? ... 'Cuando la niña tenía un 
año, él siguió yendo al principio iba fre
cuentemente y de ahí en después se fue ale
jando, venía pero lejos lejos, pero siempre 
le pasaba-plata a María Dolores". · 

Estas declaraciones, tan vinculadas al 
desarrollo de los hechos, las encuentra la 
Corte, dadas la circunstancias de ser. exac
tas, responsivas y completa~, como elemen
tos de convicción suficiente para demostrar 
que Priscila Fernández nació como fruto 
de lss relaciones sexuales, estables y noto
rias, habidas entre Antonio María Penagos 
Castaño y María Dolores Fernández. 

3. Ahora, el acervo probatorio incorpora
do al ju~cio por la parte demandante no se 
reduce a las anteriores dos declaraciones 
analizadas. Adujo también los testimonios 
de Luis Carlos Fuentes, Luis Enrique Cuen
ca, Urbano Quintero, José Ignacio Losada, 

-Cleofe Jiménez de Losada, Luis Angel Rin
cón, Salvador Artunduaga, Félix Arteaga, 
Jerónimo Ramos, Juan J. Serrano, Hipóli
to Sánchez, Juan Bautista Artunduaga, Ho
norio Trujillo Mora, los cuales, en su con
junto, confirman que la actora es hija na
tural de Antonio María Penagos Castaño y 
María Dolores Fernández, ya que según es
ta prueba existieron entre estos relaciones 
sexuales, en la calidad de estables y noto
rias, habiendo nacido la citada Priscila des
pués de 180 días de iniciadas las relaciones. 
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4. La anterior prueba testimonial no con
venció al juzgador, entre otras razones, por
que según su criterio la ratificación de de
claraciones de nudo hecho debía cumplir
se en tal forma que "el testigo debe relatar 
nuevamente los hechos o puntos que expu
so en la declaración rendida extrajuicio", 
a manera de rectificación doctrinal debe 
observarse que el ordenamiento no exige 
esa disciplina o rito para que las declara
ciones de nudo hecho puedan ser acepta
das en juicio. lEll adicuRo·693 i!:lleR C. Jr., que 
se ocupa i!:lle Ra :ratñfica~Ción en juicio i!:lle Ras 
i!:llecRa:radones i!:lle m1i!:llo l'llleclbto, sóRo erige pa
ra apn.-ecia:r ialles iestimonios que su :ratñíJ'i
cadón se lbtaya pe.i!:llido y i!:llec:rdai!:llo i!llmante 
ell i:racto pn.-obatorio, con miras a que Ra otn.-a 
parte puei!lla inwnenñll· en la i!llmgenc:ü.a, re
p:reguirnte y eje:rdte su i!lle:reclbto i!lle coirD.tn.-o
we:rtin.- lla prueba. m se acatan esios :requi
sitos, que min.-21IrD. al cumplinrirrleirnio i!lle los 
priirndpios i!lle pubHc:ñi!llai!ll y ICoirni:rai!llicción 
en llas pruebas, Ra pradicai!lla eirn esas coirn
i!llidones i!lle~ ap:re~Cia:rse según su mérito. 

§obre ell puticuhn:r, es i!llodrina i!lle la Cor
te: "lER art:fi.cullo 693 rlleR C . .JT. vi.gente es lla 
única i!llisposidón que hay acerca i!lle Ros re
I!JJUisitos que es menesier cumplir para ai!:llu
cir como prueba i!lleclla:radones que han si
i!llo reni!ll:i.i!llas exirajuido. lLa lley exige que 
lla :ratificación se lbtaya pei!llii!llo y i!llec:retai!llo 
i!llun.-anie ell término pmbatodo brmi!llátni!llolle 
aslÍ. a lla contraparte lla facuUai!ll i!lle pei!llfur lla 
no ai!llmñsión i!lle i!lldeJrminai!lla prueba, y en 
ÍJratátni!llose i!lle na testimonian i!lle otoJrga:r ai!lle
más, en i!lleJreiCJbtO i!lle ICOlllill.'"aftnterrogan.- a nos 
tesiñgos. §on estas, pues, nas Jratzones que 
ell negisllai!llorr tuwo indurllabnemente en cuen
ta paJra establleceJr que la :ratifñcadón i!lle llos 
testftmMll.ios :renrllñi!llos ed:rajuido lbta i!lle seJr 
solftdtai!lla y Jlnadicarlla i!lluJrante ell · iénnino 
probatorio. lEll C. .Jrumciall wñgenie, llo mis
mo que ell antiguo, no exige más :requisitos, 
y, por ianto, es i!llisuecionall para llos jue
ces ellegi:r lla forma como i!llebe :recibirse Ra 
n.-atifñcadón i!lle llos testñllnonios. N o puei!lle 
ai!llmitirse Ra tesis i!lle q¡ue pua Ra wan:i.dez i!lle 
lla :raiificadón i!llell testimonio es esenc:ñall, 
ai!llemáts Rllewa:r nos mismos :req¡uisñtos que pa
ra lla i!lleda:radón oJrftginall wollvi.eni!llo en tes
tigo a :repetir punto poJr punto su i!llecllan.-a
ción prñllniti'va; lbtasta que ell testigo, i!lles-

pués i!lle q¡ue haya sii!llo lleni!lla su i!llecllaradón, 
i!lliga que ratifica, que esiát i!lle a~Cueri!llo ~Con 
eUa y que tall i!llH:i.genda sem JñJrmada por en 
juez, ell testigo y por eR seudario; si en tes
tigo no está, en todo o en pade, i!lle acu'.!ll."
do con ia i!lleclluación extn.-atj:lllicio, i!ll~llierá 
manñíJ'estado y lbtacedo const:nll." en Ra i!llm
genda" (sent., 9 rlle febll."en.-o [[e 119419, lLXV 
523; 28 i!lle felb>rell."o i!lle :ll.9'dij, aún no pullinñ
cai!lla). 

5. Acumulada a la acción de investiga
ción de la paternidad natural, la parte de
mandante ha formulado la de petición de 
herencia. Esta acción radica en cabeza de 
todo aquel que probare su derecho a here
dar a una persona, para que como sucesor 
único o concurrente, se condene al que ocu
pa la herencia que tampién se dice ser he
redero, a la restitución de la universalidad 
o de la cuota correspondiente. La restitu
ción implica también la de frutos produci 
dos, teniendo en cuenta la buena o mala fe 
del demand8do, aplicando para tal efecto 
y por extensión las normas sobre prestacio
nes mutuas . del título "de reivindicación", 
considerando a los demandados cnm') p,..,see
dores de buena fe (arts. 769, 964 ss. 1321 
1323, y 1324 del C. C.). 

6. Al declararse que la demandante Pris
cila Fernández tiene la calidad de hija na
tural de Antonio María Pena.gos Castaño, 
por este mismo motivo queda establecida su 
vocación hereditaria con mejor derecho a 
la herencia que las demanda das, que fue
ron_ reconocidas en el juicio sucesorio como 
herederas del causante, en la calidad de 
hermanas de éste; por lo cual ocupan la 
herencia y por la forma como respondieron 
el libelo se desprende que ell?s poseen los 
bienes relictos, pues así lo cpnfiesan en las 
respuestas dadas a los hechos I, II, III y IV. 

lltesonuciól111 

En armonía con lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia; en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, CASA la sentencia de fecha 15 
de diciembre de 1967, proferida en este pro· 
ceso por el Tribunal Superior del Distrito 



Nos. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 347 

Judicial de Garzón, y como juzgador de 
instancia, 

Primero. Revócase la sentencia de ocho 
de abril de mil novecientos sesenta y siete, 
proferida por el Juzgado Promiscuo del Cir
cuito de Garzón. 

Segundo. Declárase que PRISCILA FER
NANDEZ DE REYES, nacida el 18 de ju
nio de 1929, en La Jagua, es hija natural de 
Antonio María Penagos Castaño. 

Tercero. Comuníquese al funcionario res
pectivo para que haga la inscripción en los 
'libros correspondientes del Registro Civil 
(Decreto 1003 de 1939). 

Cuarto. Como consecuencia de la decla
ración de paternidad natural, declárase que 
PRISCILA FERNANDEZ DE REYES es he
redera en la sucesión de ANTONIO MARIA · 
PENAGOS CASTAÑO, con mejor derecho 
que las demandadas Soledad Penagos de 
Gómez y Rosa Pe:qagos de Castaño. 

Quinto~ Condénase a las demandadas a 
restituir a la demandante los bienes suce-

sorales de Antonio María Penagos Castaño, 
más los frutos civiles y naturales, a partir 
del día 21 de septiembre de 1965, fecha en 
que quedó notificado el auto admisorio de 
la demanda. Los frutos se liquidarán por 
el procedimiento señalado en el artículo 563 
del C. Judicial. 

Sexto. Condénase a las demandadas en 
las costas de la primera y segunda instan-
cias. · 

No ~ay costas en casación. 

Cópiese, publíquese, ·notifíquese, insértese 
en la Gaceta JJ'mlliciall y devuélváse el juicio 
al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva. 

(Discutida y aprobada la anterior sen
tencia en sesión llevada a cabo por la Sala, 
el día cinco de mayo de 1971). 

Ernesto Cediel Angel, Alberto Ospina Botero, · 

José María Esguerra Samper, Ger1{1-án Giralda 

Zuluaga, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 

Peláez Ocampo. 

Heríberto Caycedo Méndez, Secretario. 



Corie §upn-emat ®e .lTusift<ciat. - §aRa ®e Ca
satd6n Ciw:ñll. - Bogotá, D. E., veintiuno 
de mayo de mil novecientos setenta y 
uno. 

(Proyecto registrado por el Dr. Humberto 
Murcia Ballén, como Abogado Asistente). 

(Aprobado según Acta N9 46 de fecha die
cinueve de los corrientes). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por el demandante contra la sen
tencia del 29 de abril de 1969 dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Espinal, en el juicio especial de rendición 
de cuentas instaurado por ERNESTO PA
BON CAMACHO frente a AGUSTIN GU
TIERREZ. 

¡ 

IEl Jl]fcig:ü.o 

1. Mediante libelo del 16 de agosto de 
1968 Ernesto Pabón Camacho demandó an
te el Juzgado Civil Municipal de Prado a 
Agustín Gutiérrez, a fin de que previa la 
tramitación del procedimiento especial re
glamentado por el Título XXXVIII del Li
bro II del Código Judicial, se le condenase 
a rendir las cuentas de la administración 
de la finca "Alsacia", durante el período 
comprendido desde el 15 de mayo de 1963 
hasta el 15 de junio de 1966; a restituirle, 
en la cantidad líquida que se deduzca peri
cialmente, el saldo de los frutos naturales 
y civiles producidos por el fundo durante 
ese lapso, previa deducción de los gastos ne
cesarios comprobados; y, además, a pagar
le las costas del juicio. 

2. Los hechos que el demandante invoca 
como constitutivos de la causa peten([][ft, que
dan sintetizados en los siguientes: 

a) En el Juzgado Civil del Circuito de Gi
rardot cursó un juicio ejecutivo instaurado 
por el Banco de Bogotá y la Caja de Crédito 
Agrario contra Luis E. Polanía, a fin de 
hacer efectivos sendos créditos, proceso en 
el cual se embargó, secuestró y avaluó la 
finca rural denomin'ada "Alsacia", ubicada 
en el Municipio de Prado, compuesta de 
pastos artificiales y naturales, árboles ma
derables, cercas de alambre, etc., compren
dida dentro de las alindaciones que se con
sign~ en el hecho primero del libelo de de
manda; · 

b) Por renuncia de Florentino Rincón, 
que fue la persona que inicialmente desem
peñó las funciones de secuestre de la finca, 
se designó en su lugar a Agustín Gutiérrez 
quien tomó posesión del cargo el 23 de agos
to de 1960. En tal virtud entró a adminis
trar la finca ejecutando, desde entonces y 
hasta cuando la mantuvo en tenencia, ac
tos administrativos diferentes, como arrien
do de pastajes, venta de maderas, etc.; 

e) El 6 de septiembre de 1962 se realizó 
el remate del predio y se adjudicó, como 
l,Ínico postor, a Ernesto Pabón Camacho por 
la suma de $ 60.000.00, aprobado por auto 
del 27 de marzo siguiente, registrados éste 
y la dilig~ncia en el Libro I, partida 83, de 
la Oficina respectiva de Purificación el 15 
de mayo de 1963. En virtud de esta inscrip
ción el rematante pasó a ser dueño absolu
to del inmueble, y de los fmtos producidos 
posteriormente, desde esa feeha; 

d) En el auto aprobatorio del remate se 
ordenó al secuestre Gutiérrez, a más de la 
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entrega del bien subastado al rematador, 
que rindiera la cuenta comprobada de su 
administración. No .acató sin embargo el 
depositario el mandato judicial, por lo cual 
la entrega del bien rematado hubo de ha
cerla el Juzgado en diligencia del 15 y 16 
de junio de 1966; y, 

e) Consecuencialmente, --dice el actor 
en los hechos 13 y 14 de su demanda- el 
secuestre administró la finca "desde el 23 
de agosto de 1960 hasta el 15 de mayo de 
1963, fecha en que se registró el remate; y 
la siguió administrando desde esta última 
fecha hasta el 15 de junio de 1966", día en 
que se hizo la entrega, encontrándose en 
mora de rendir las cuentas a que legalmen-
te está:_ obligado. , 

3. Oportunamente el demandado contes
tó la demanda oponiéndose a las pretensio
nes de su demandante y exigiendo la prue
ba de los hechos en ella invocados. Fundó 
la oposición en la afirmación de no haber 
sido "secuestre efectivo de la finca". 

4. Surtido el trámite de la primera ins
tancia el juzgado de la causa le puso tér
mino en sentencia del 30 de noviembre de 
1968, ·mediante la cual resolvió: 

"Primero. Condénase al señor Agustín 
Gutiérrez, de notas civiles ya conocidas, a 
rendir al actor, señor Ernesto Pabón Ca
macho, cuenta comprobada y razonada de. 
la administración que como secuestre judi- · 
cial ejercí(> sobre la finca denominada 'La 
Alsacia', ubicada en el paraje de Tomogó 
de este Municipio, dentro del juicio ejecuti
vo del Banco de Bogotá y otros contra el 
señor Luis E. Polanía G., que cursó en el 
Juzgado Promiscuo del Circuito de Girar
dot, cargo que ejerció desde el 15 de mayo 
de 1963 hasta el 15 de junio de 1966, dentro 
del término de veinte días contados a par
tir del día siguiente hábil al de la ejecuto
ria de esta sentencia. 

"Segundo. Así mismo se condena a res
tituir al demandante, señor Ernesto Pabón 
Camacho, dentro del mismo término de 

30 - Gaceta Judicial 

veinte días, los frutos civiles y naturales 
producidos por dicho inmueble .durante el 
lapso expresado en el punto anterior, pre
. via deducción de los gastos indispensables 
debidamente comprobados durarite la ad-
ministración. · 

"Para la determinación de estos frutos 
civiles y naturales en lo que respecta a su 
valor, se tramitará en los términos del Art. 
553 del C. Judicial, una vez en firme este 
fallo. · 

"Tercero. Niégase la petición del punto 
e) de la demanda, por no haberse pedido 
dentro del término de prueba, el avalúo de 
esos frutos. 

"Cua:r;to. Condénase al demandado al pa
go de las costas de ~ste juicio, por haber ha
bido oposición manifiesta por parte de 
éste". 
i 

Por apelación interpuesta por el deman
dado el proceso subió al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Espinal, el que, con 
salvamento de voto de uno de los Magistra-

, dos integrantes de ·¡a respectiva Sala de 
Decisión, profirió el fallo de 29 de abril de 
1969 mediante el cual revocó el apelado, ne
gó las peticiones de la demanda e impuso 
las costas al demandante, quien propuso 
contra dicha providencia el recurso de ca
sación. 

TI 

lLa sentencia den 'JI'rilbWllall 

l. Después de· relacionar los anteceden
tes del litigio, pasa el Tribunal a conside
rar las copias que del juicio ejecutivo ade
lantado por el Banco de Bogotá contra Luis 
E. Polanía se incorporaron como prueba 

·al presente proceso, para deducir, con base 
en ellas, la certeza de estos hechos: que en 
aquella ejecución se secuestró la finca "Al
sacia"; que el demandado Gutiérrez tomó 
posesión del cargo de secuestre el 23 de 
agosto de 1960; que el aquí demandante re
mató dicho inmueble el 6 de septiembre 
de 1962; que el remate se aprobó ·por auto 
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del 27 de marzo siguiente, providencia en 
la cual se ordenó la entrega del bien rema
tado al rematador y la rendición de cuen
tas de la administración del depositario ju:
dicial; que la diligencia de subasta y el au
to aprobatorio fueron inscritos legalmente 
el 15 de mayo de 1963; y que la entrega del 
bien rematado solo se hizo el 16 de junio 
de 1966, con intervención del juez de la 
causa. 

2. Emprende luego el sentenciador el aná
lisis de la cuestión que llama "verdadera
mente fundamental" y que plantea así: 
"¿Tiene o no el rematante, acción de rendi
ción de cuentas contra el secuestre?" 

Y para fundamentar la negativa que da 
a su interrogante comienza- por afirmar que 
la acción de rendición de cuentas, cuyo fun
damento característico es, dice el fallador, 
"una subordinación de quien rinde las 
cuentas a quien se las pide", requiere la 
prueba de la preexistencia de un vínculo . 
entre el demandante y el demandado, que 
puede emanar de un contrato, de una pro
videncia judicial o de un texto legal expre
so, relación que, agrega, no aparece entre 
el secuestre de un bien y quien lo remata 
sin ser parte en el juicio respectivo. Ejem
plificando la tesis dice que el mandatario 
está subordinado al mandante por virtud 
del contrato; que el depositario judicial 
queda, por ' prescripción de los artículos 
2273 y 2279 del C. C., subordinado "an lliill;ft
galllli~ que gane el pleito", y por mandato 
del artículo 296 C. J. a los "interesados" 
en el juicio, "los cuales no son sino el de
mandante y el demandado". 

"Pero en parte alguna consagra la ley 
expresamente, -dice el aall-I!Jluem- la obli
gación para el secuestre de rendirle cuen
tas al rematante, ni se observa relación de 
dependencia alguna entre el secuestre y el 
rematante. El art. 1.051 del C. J., enseña 
que pagado el precio por el rematante, o 
concedido a éste plazo para el pago, se dic
ta auto aprobatorio del remate, en el cual 
se ordena al secuestre entregar la cosa re
matada a quien la remató, o en otros térmi
nos: el auto aprobatorio del remate finali
za, legalmente el secuestro; y si lo finaliza, 

no puede el rematante exigi:· rendición de 
cuentas; no solo porque no existe aquella 
relación de subordinación de la cual se ha 
venido hablando, sino también porque le
galmente el secuestro finaliza". 

3. Concluyendo su motivación afirma el 
fallador que cuando un secuestre no entre
ga el bien rematado al rematador, a pesar 
de la orden del juez, se convierte en "injus
to detentador u ocupante de hecho, condi
ción que si bien es cierto da origen a accio
nes en su contra por parte del rematante, 
convertido en propietario", no habilita a 
éste, sin embargo, para exigir de aquel ren
dición de cuentas, por no existir entre estos 
"relación alguna de subordinación". 

XII 
lLa allemaM.alla alle casHdim 

Contra la sentencia de segundo grado el 
demandante formula dos cargos, ambos con 
fundamento en la causal priimera del ar
tículo 52 del Decreto 528 de 1964, de los 
cuales se despacha el primero que a juicio 
de la Corte viene fundado en razones sufi
cientes para casar el fallo impugnado. 

Crurgo prrimell'o 

l. Se formula por violación directa de los 
artículos 2.273 y 2.279 del Código Civil, por 
interpretación errónea, de los artículos 716, 
718, 741, 756, 1.494, 2.181, :2.253 ftblíallem, 
287, 1.051 y 1.052 del Código Judicial, por 
·falta de aplicación, normas que "recono
cen al rematante de un bien, a partir de la 
inscripción en el registro del acta de rema
te, su calidad . de propietario, con derecho 
a los frutos civiles y naturales que produz
ca la cosa y al secuestre, además de la obli
gación de entregar el bien, la de dar a su 
adjudicatario de la administración". 

2. En .desarrollo del cargo empieza el re
currente por afirmar que al negar el Tribu
nal derecho al rematador para pedir al se
cuestre cuenta de su administración, en ra
zón a que éste no es "el litigante que gane 
el pleito", interpreta erradamente los ar
tículos 2.273 y 2.279 del C. C., por cuanto, 
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dice el censor, la primera de estas normas 
debe relacionarse con las disposiciones le
gales que determinan · los derechos y las 
obligaciones del depositario judicial; y ade
más, con el artículo. 2.279 citado, que al im
ponerle al secuestre la calidad de manda
tario y el deber de rendir la cuenta de su 
gestión, la complementa y la aclara. · 

"Por tanto·, -afirma el impugnante
interpretar la frase del art. 2273 C. C. que 
establece que el secuestre debe entregar la 
cosa al que 'obtenga una decisión a su fa
vor', en el sentido de que debe ser infalible
mente uno de los Htigantes, es una equivo
cación, porque la sentencia que aprueba un 
remate decide a favor de una de las partes 
o de un tercero, la propiedad de un bien; 
luego, la decisión de propiedad de un in
mueble que sale a remate dentro de un jui
cio, puede ser a favor de un tercero, del re
matE>nte. Y decir que la palabra adjullrllicata
rrño que emplea el artículo 2279 C. C., sig
nifica Htigante, es otro error de interpreta
ción, porque se ignora el sentido jurídico 
de la palabra adjudicatario".·· 

Expresa luego la censura que la ley sí 
inviste al rematador de derechos para pe
. dir cuentas al secuestre por razón de su ad
ministración, y para exigirle el pago de los 
frutos producidos por la cosa secuestrada. 
La primera de estas facultades -agrega
la consagran los artículos 287 del C. J., 
2181 y 2279 del C. C., normas todas éstas 
que, contra lo que sostiene el arll-I!Jluem, le 
imponen al deposi.tario judicial el carácter 
de mandatario y por tanto el deber de ren
dir las cuentas de su gestión; y la segunda, 
los artículos 716, 718 y 2253 ibñrllem que di
cen que los frutos pertenecen al dueño de 
la cosa que los produce. 

Concluyendo la formulación del cargo di
ce el impugnador que es errado sostener, 
como lo hace el sentenciador, que el secues
tre que no entrega la cosa depositada pier
de este carácter para convertirse en ocu
pante de hecho, como quiera que continúa 
con la calidad de administrador con la que 
empezó, sin mutación alguna, desde luego 
que a términos del artículo 775 del C. C. es 
un mero tenedor, y porque "el simple lap-

so de tiempo no muda la mera tenencia en 
posesión", al tenor del artículo 777 de esta 
misma obra. 

IV 

Conside:n.-aciones alle la Corte 

l. &rmonizando el conjunto de normas 
positivas I!J!Ue llo coosagran y regulan, cabe 
decir I!J!Ue el secuestro judicial, I!J!Ue es la en
trega que' de una cosa o de un conjunto de 
bienes se hace a una persona para que los 
tenga, en depósito y en ocasiones como ad
ministrador, a nombre y a órdenes de Ba 
autori@.ad, responde a diversas finaUdades. 

. IP'ori!J!Ue si, como sucede en llos procesos 
· dedarativos, mediante el secuestro se dPpo
sita lla cosa que se disputan dos o más m
dividuos para que ell depositario lla entregue 
"ai que obtenga una decisión a su favor" 
(arts. 2273 dei C. C., 273 y 275 dell C . .JT.), 
casos hay en que, como acontece en Ros pro
cesos de ejecución, se entregan al secues
tre los bienes que han sido embargados al 
deudor demandado a ll'in de tenerlos a dis
posición para efectos del remate (ads. 2741:, 
1029 y :ll.05:ll. C . .JT.); y casos en que, como 
ocurre en ell juicio de liquidación de na he
rencia, con este depósito se busca impei!llir 
la périlida de nos bienes muebles sucesora
n,~s, o eVitar los conflictos que por razón de 
la admin.istración de toda clase de lhienes 
surjan entre llos herederos. 

2. lEn cualquiera de las circunstancias en 
que haya lugar a él y sin consideración a su 
especial objetivo, en secuestro se pedecciona 
con la entrega de [a cosa que a tñtulo preca
rio hace el juez al secuestre; y éste cesa en 
sus funciones cuando, en acatamiento de la 
orden jmHcial que aslÍ lo dispone, restituye 
d bien o bienes a quien por derecho coues
ponda. 

lD>urante ell lapso com¡¡uendido entre es
tGS extremos, más o menos largo según nas 
contingencias de na Utis, ell secuestre est~ 
m relación con ]a cosa a titulo de mero te
nedor y en deffumitiva la tiene a nombre ~en 
propietario o de quien Uegue a sedo. 
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3. CuruMllo eR allep6sñtll ]uallñcñall veli."'S81 so
lbll"e ñnmuelblies li21 lley eq¡uilp8lll"a eli secuestJre 
21li m21ll1lallataJrñ~, y camo t21li tñelt11.e, ]pll[]lll" Jraz(m 
alle li21 aallmñlt11.iistmcñ6ll1l, llos alleJreclbtos y llos alle
lbeJres alle éste. IEllll cuallllto 21 sus !J'acuUaalles 
elillas se haliRa:n allelbñallam~mte alleteJrmilmnallas 
elt11. eR Ci!lalli~o Cñvill; y en llo q¡ue alliice Jreliacñ6n 
21 sus l[]llbliñ.gad.l[]lnes lie corresp~:malle, elt11.tll"e 
otll"21s, seguítllll R~ prescJrilben Ros 21dncunos 2ll8ll, 
22m~ allen C. C. y 2S6 alleR C. .1T., all8lll" cuelt11.ta 
compR"olbaalla alle su aallmiiltll.istJraci6ll1l. 

IEs li21 lt11.atuJr81lieza ]ull'lÍallica alleli encargo !l'e
cilbñallo li21 que ñmpone lla necesñall21all alle q¡m~ 
eR secuestll'e, JPIOll' en hecho milsrmm alle aallmi" 
lt11.1stJr8lll" Rl[]l a]eno, cumplla colt11. ell allelbeJr alle allall' 
cuellllta alle su gestión "aR ll'utmm aalljuallicata
rio" alle li21 cosa: si asñ ni!} JPlll"ocealle, nace pall"a 
éste m !J'aculltaall IIlle exilgide cnelt'citivamente 
eli CUIDJP1liimñelt11.to alle- t21li olbliigaci6ll1l, allentll"~ 
IIlleR n:rrilsmo JPlll'oceso en q¡ue se Jillll'actic6 en alle
¡p6sito, si su tll'amitad6n Itllo ha concliuiallo, 
o eltll ]uicño esJPieciali en caso contll'ario. 

4. §i li21 sulbast21 JPIÚlbliñ.ca es una li'oll'ma-alle 
werrnta; si, com~ Ro errnseñ21 eR 8lll"tícuno 'Hll alleli 
C. C., eR Jremate es Ra. tlrasnaci6rrn IIlle Ros alleJre
chos allen e]ecutaallo ali lt'emataallolt' hech21 JPlOll' 
en ]uez como Jrep!l'eserrntante llegaR alle aq¡uell; 
y si ell acta alle Jremate con su auto apJrolba
toR"io se eq¡uipuan a esclt'itum púlbliic21, ]¡uo
cealle acept8lll" q¡ue medialtllte en Jremate eR !l'e
m21taiilloJr adq¡uieJre lla caHall21all alle aiill]ualllicata
Jrño alle li21 cosa secuestJraall81 y sulbastaalla, y, 
JPIO!l' enallé, lieg:i.timacñ6Itll pua allemanali.M an 
secuestlt'e en accli6n lille !l'enlillñcñ6Itll IIlle cuen
tas jplOll" ll'aZGitll alle na ai!llmñnñsi11."81CÜÓn, i!llesi!lle 
q¡ue ai!llq¡uid6 eli allomiltll:i.o i!lleli lbieltll y JlWll" toi!llo 
eli tñempo JPIOStell'iOll" hasia t21nto ell i!llepos:i.ta
rio se na !l'esiñtuya. IEli li.'Cg:i.st!l'o IIlle lia 81dju
allñcad6Itll tñeltllle cllrura:m.eltllte en ancance IIlle 
tll'aJtll.SlÍell'ill' 81li Jl'emataltllte ll;oiilli!JS nos i!llelt'echos 
q¡ue su tll'81allente teltlllÍa JPlOll" ll'az6n alleli lbñen 
ll"emataallo, alle acuell'allo collll llos Mtncullos 673, 
74W y 741:ll i!llell C61lllñgo Cñvitli. 

§osteneJr, como lio hace eli 'Jl'ribu.man, q¡ue 
en secuestJre Jtito está ~lbUgai!llo 21 !l'eni!llñll." lla 
cuerrnta alle su a1Illmñnitstll."acñ6n 211 ll."eltllUll.tadoll.", 
poJrq¡ue éste no es "la parte litigante q¡ue en 
i!llell'mñtñva gana eli n]lieñto"' Itlli "ñntell'esai!llo" 
eltll eli ]uicño eltll q¡ue se hizo lia sllJ.basta, es 
Jrestll'ñngill' ell sentñdo y en allcance de llos tex-

tos alle nos ut:ú.cullos 2273 IIllen e. c. y 2~6 alleli 
C . .1T. IEnteltllallñiillas asi est21s i!llñ.sp1.tsñcñones c81-
.ll'eceria i!lle D.'az6n y alle olbjet{]) ,en JPID.'ecepto alleli 
ad:ú.cull{]) 227~ allen C. C., q¡ue nnev21 hasta eli 
"ll'utull'o adjudicatalt'ño" ell IIlleD.',echo a i!llemaltll
dM ali secuest!l'e paD.'a que rirrni!lla n21 cu~nta 
i!lle su ai!llminiistll'aci6n, i!llesalle nuego q¡ue eli ll'e· 
mate no ñnviste de es21 ca.liliall81illl. 

5. Dedúcese de lo dicho que el Tribunal 
sentenciador quebrantó, por interpretación 
errónea, el artículo 2279 del Código Civil, 
al no reconocerle al demandante interés 
jurídico para demandar del secuestre la 
rendición de cuentas; y que,, por tanto, el 
fallo debe ser infirmado. 

V 

§enterrnda sustitut~va 

l. Presentadas con la demanda, pedidas 
y decretadas luego como prueba dentro del 
respectivo término del proceso, se incorpo
raron a él copias de algunas piezas del jui
cio ejecutivo que ante el Juzgado Civil del 
Circuito de Girardot adelantó, a partir de 
octubre de 1956, el Banco de Bogotá con
tra Luis E. Polanía. Como además estas co
pias fueron formalmente expedidas, acredi
tan plenamente, a términos de lo imperado 
por el artículo 632 del C. J., los siguientes 
hechos: 

a) Que en esa· ejecución se decretó, por 
auto de 15 de abril de 1958, el secuestro de 
la finca "Alsacia", ubicada en jurisdicción 
del municipio de Prado, denunciada como 
de propiedad del ejecutado, y se·designó co
mo depositario judicial a Florentino Rin
cón; b) que el 26 de mayo de ese mismo año 
se consumó la medida ejecutiva, mediante 
la entrega del fundo que la justicia hizo al 
secuestre inicialmente nombrado; e) que 
por renuncia del primer depositario, cuyas 
cuentas rendidas fueron aprobadas en ju
nio de 1960, se nombró para desempeñar ese 
cargo al aquí demandado Agustín Gutié
rrez, quien tomó posesión el 23 de agosto 
siguiente; d) que el remate del inmueble se 
realizó el 6 de septiembre de 1962, diligen
cia en la cual se adjudioó aJ aquí deman
dante Ernesto Pabón Camacho, por la su-
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ma de $ 60.000.00; e) que por auto del 27 
de marzo de 1963 se aprobó la subasta, pro
videncia que dispuso, además, la entrega 
por el secuestre de la cosa rematada al re
matante, y la orden a aquel para que "rin
da cuentas comprobadas de su administra
ción"; y, f) que la entrega del bien subasta
do solo se hizo al rematador el 16 de junio 
de 1966. 

Con el certificado NQ 49-Bis-, expedido 
por el Registrador de Instrumentos Públi
cos y Privados de Purificación, queda de-· 
mostrado que la diligencia de remate y su 
auto aprobatorio se inscribieron allí el 15 
de marzo de 1963; y que por virtud de esta 
inscripción el demandante aparece desde 
entonces como poseedor inscrito de 1a finca. 

·2. Las razones consignadas en el despa
cho del cargo que prospera y la plena com
probación de los hechos básicos de la de
manda, imponen la conclusión de que el 
demandado debe rendir a su demandante 
la cuenta de la administración de la finca 
"Alsacia", desde el 15 de mayo de 1963 has
ta el 16 de junio de 1966, lapso durante el 
cual, siendo éste dueño del inmueble, aquel 
la tuvo en calidad de secuestre. 

Porque si en estos autos no aparece cons
tancia de la entrega del bien _al depositario 
demandado, es evidente que, según lo acre. 
dita la prueba testimonial practicada en el 
juicio, sí ostentó la tenencia de. la finca y 
ejerció sobre ella la administración a dicho 
título. En efecto: los declarantes Carlos Ju
lio Santana, Daniel Trujillo y Abraham 
Suárez, cuy0s testi.monios de nudo hecho 
fueron legalmente ratificados en el proceso, 
dando amplias razones de sus dichos y sien
do concordes en las circunstancias de lu
gar, tiempo y modo de los hechos por ellos 
depuestos, acreditan plenamente que Gu
tiérrez administró el inmueble como secues
tre; arrendaba a varias personas, inclusive 
a estos testigos, pastajes en la finca, recibía 
los valores correspondientes y vendía frutos 
cultivados en ella (art. 697 C. J.). 

3. El juicio especial de rendición de cuen
tas, como lo ha dicho la Corte en distintas 
ocasiones, tiene por objeto que todo el que 

según la ley civil debe rendir cuentas de su 
administración, cuando voluntariamente 
no lo hace, pueda ser demandado para ello 
a efecto de saber quién debe a quién y cuán
to; cuál de las partes es acreedora y cuál 
deudora. 

De acuerdo con las normas legales que re
glamentan su trámite (arts. 1120 a 1132 
del C. J.), en este proceso se pueden presen
tar dos etapas, cada una con fin? lidad pro
pia: la primera, que concierne solo a la obli
gación de rendir la cuenta, tiene como ob
jeto exclusivo discutir y resolver si al de
mandado le asiste el deber jurídico de ren
dirle cuentas a su demandante; y la segun
da, que asume el carácter de juicio· ordina
rio cuando el responsable no asiente a las 
objeciones que a la cuenta rend_ida formule 
el demandante, busca determinar precisa
mente si las partes están entre sí en paz y 
a salvo, cuando tal cosa resulta de los au
tos, o declarar un saldo a cargo de una de 
ellas y a favor de otra. 

4. Como en el caso presente este especial 
procedimiento no ha salido de su primera 
etapa, solo procede deducir la obligación de 
rendir la· cuenta, dejando para la etapa sub
siguiente, a fin de no festinar los trámites 
debidos, lo relativo a la concreción del sal
do a favor o en· contra del cuentadante. 

Se debe, por tanto, confirmar los nume
rales 1 Q, 3Q y 4Q de la parte resolutiva de la 
sentencia del juez a-quo, y revocar el nu
meral 2Q de ese mismo fallo. 

VI 
JR.esolución 

En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú-

. blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia de 29 de abril de 1969, 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Espinal en este juicio es
pecial seguido por Ernesto Pabón Cama
cho contra Agustín Gutiérrez, y actuando 
como Tribunal de instancia. 
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JE<es1UleRwe 

· Primero. Confírmanse los numerales pri
mero (19), te~cero (39) y cuarto (49), de la 
parte resolutiva de la sentencia del 30 de 
~o_v~embre de 1968, proferida en este mismo 
JUICIO por el Juzgado Civil Municipal de 
Prado; 

Segundo. Revócase el numeral segundo 
(29) de la parte resclutiva de esta misma 
sentencia; 

Tercero . .Condénase al apelante en las 
costas de la segunda instancia; y, 

Cuarto. Sin costas en el recurso extraor
dinario. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JT1Ult!lliidali y devuélvase al Tri-
bunal correspondiente. · 

Ernesto Cedfel Angel, Aurelto Camacho Rueda, 

José María Esguerra Samper, Germán Giraldo 

Zuluaga, Humperto Murcia Ballén, Alfonso Pe

láez Ocampo. 

H eriberto Caycedo M éndez, ~ecretario. 



CAJLJII!J)AI!J) I!J)JE JH[JERJEI!J)JERO 

lLa falta Ole p:r1Lll.elba Ole ]a ICallii.dladl Ole Jbte:rerlJ.e:ro, IC1LllaLlllldi.O actúÍla ICOIDO tali, ltllO ICOllllStJi~ 

t1Lllye a1Lllsellllda Ole lieglitlimadóltll ellll 1Ca1Lll.sa, slillllo tdei p:res1Lll.p1Lll.esto p:ro!Cesali Ole !Capa~ 
!Clidladl JPia:ra se:r pa:rte. 

Corie §upJrema dile .lfusiñcia. --- §ala dile Ca
sac:i.Óllll Civil!.- Bogotá, D. E., mayo trein
ta y uno de mil novecientos setenta y 
uno~ 

(Magistrado Ponente: Doctor Germán Gi-
ralda Zuluaga). · 

(Aprobado segúñ Acta N9 46 de mayo 25 de 
1971). 

manera perm?nente, pública y notoria con. 
la señora Justina Cifuentes", lapso durante 
el cual tuvo comunidad de habitación con 
ésta; que el 8 de enero de 1948, como fruto 
de estas relaciones, nació la demandante; 
que desde entonces hasta el21 de enero de 
1966, día del fallecimiento de Amoldo Aran
go Tenorio, éste trató a Carmen Elena Ci
fuentes, como a su hija, proveyendo a su 
subsistencia, educación y establecimiento y 
presentándola como tal a sus deudos y ami
gos y al vecindario en general, por lo cual 
aquella tiene la posesión notoria del estado 
de hija natural. 

tiecídese el recurso de casación que la 
parte demandante interpuso contra la sen
tencia del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Palmira, pronunciada el 4 de julio 
de 1969 en el juicio ordinario promovido por 2. Con oposición de los demandados se 
Carmen Elena Cifuentes contra Rafael . adelantó el primer grado del juicio que ter
Arango Tenorio y otros, como herederos de -minó con sentencia inhibitoria de 27 de 
Amoldo Arango Tenorio, · abril de 1967, de la cual apeló únicamente 

. la parte demandada. Agotado el trámite de 

lEll liiiglio 

l. En escrito calendado el 26 de agosto 
de 1966, la menor Carmen Elena Cifuentes, 
por intermedio de curador ad litem, de
mandó ante el juez civil municipal de Ce
rrito a Rafael, Emilia y Gabriela Arango 
Tenorio "en su carácter de representantes 
de la sucesión intestada del señor Arnoldo 
Arango Tenorio" como hermanos legítimos 
de éste, para que, previos los trámites del 
juicio ordinario, se declarase que la deman
dante es hija natural del difunto y que, 
por consiguiente, tiene derecho a sucederlo. 

La causa petendi se hiz·o consistir en que 
Arnoldo Arango Tenorio, de 1946 a 1960, 
"sostuvo relaciones sexuales estables, de 

segunda instancia, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Palmira, con fecha 4 de 
noviembre de 1969, dictó sentencia por me
dio de la cual Gonfirmó la inhibitoria del 
a quo. Contra este fallo, la parte demanda
da interpuso el recurso de casación que 
ahora· se decide. 

IFulllldilamenios dile la sentencia dell 'JI.'d]b¡uJllla] 

Después de transcribir los hechos y peti
ciones de la demanda y luego de narrar el 
trámite de las instancias, encuentra el Tri
bunal que "el actor no acompañó a los au
tos la prueba de que los demandados sean 
representantes de la sucesión del señor Ar
noldo Arango Tenorio, en su condición- de 
hermanos legítimos". Añade que tampoco 
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fueron aportadas "las correspondientes par
tidas de origen eclesiástico o notarial, para 
acreditar que los demandados tienen el alu
dido parentesco con el causante". Que, en- · 
tonces, "se configura plenamente la falta 
de un presupuesto de la pretensión o sen
tencia de fondo". Que, por tanto, siendo "la 
legitimación en causa un requisito para 
proferir sentencia de mérito", como en el 
caso a estudio falta esa condición, debe dic
tarse sentencia inhibitoria. 

to la tesñs expllllesta por IErrnJricq) l&eldlentñ, wñe
ne enseñanldlo msñstentemerrn1~e qm~ qwen 
actúa apoyado en Sllll calñldlaldl ldle lbten-eldlerm, 
no ollira en nomllire propño, nñ no lbtace en 
representacñón ldle otra persmna, pllllesto qlllle 
lla sucesñón no es slllljeto ldle li!ereclbtoo y i!lle 
olliligaciorrnes, por carecer i!lle pernorrnanii!llai!ll 
jllllrlÍidlñca; qllllien aslÍ actúa, olbrra alllltónomat 
y excllllllsivamente en rutlllli!ll ldle llat catllildlati!ll i!lle 
lbtereldlero ldle que está ñnvestii!llo.' IEllRo i!lle
mllllestJra qlllle exñste llllna tercerat cmtegorr:ñat 
i!llentro ldlell presllllpllllesto procesan ldle catpatcñ
ldlaldl para ser parte, lla cuall Se m1'rece Cllllatnidlo 
se obra rrno en rrnomlbre propño 1[1 en represen-

IER recumrso e:xtraorldlñnado 

Dos cargos formula el censor contra la 
sentencia del Tribunal: el primero dentro 
del marco de la causal primera de casación 
y el segundo en el ámbito del motivo cuar
to. lns que entrará a estudiar la Corte en su 
orden lógico que es el inverso al propuesto, 
pues debe analizarse en primer término el 
ataque por error in procedendo y luego el 
que se funda en yerro in judicando. 

§egu¡tnldl~ caurgo 

Fúndase en que se incurrió en ''la causal 
de nulidad de ilegitimidad de personería 
de la parte demandada". 

En desarrollo del cargo argumenta el 
censor que habiendo encontrado el Tribu
nal que no estaba probada la calidad de he
rederos en los demsndados, su proceder no 
debía haber sido el de pronunciar "senten
cia inhibitoria por carencia de presupuesto 
procesal, que no la había, sino adoptar el 
camino jurídico; declarar la ilegitimidad de· 
personería en la parte demandada y poner
la en conocimiento de las personas mencio
nadas, p_!tra que ellas, autónomamente in
sistieran en la nulidad o la allanaran". Que 
como quienes intervinieron en el juicio co
mo demandados, actuaron en tal calidad 
"sin serlo jurídicamente", se incurno en 
esa causal de nulidad por ilegitimidad de 
personería. 

ILa Corte corrnsñldlera 

1. & partir ldlen J!anno ldle :n ldle ]ulio ldle li959 
(G . .JJ. XCJI) Ra Con-te, acogierrnldlo en ese pum-

- tación idle otJra pe:rsorrna, smo en ejercido ldle 
lllln ca:rgo o de llllna catn:i.ldlai!ll como nm ldle lbte
rei!llero. IEsta ldloctdna lle roo pñs~ sólii!llo m na 
Corte patra revaluar na qlllle preldlñcalba qlllle na 
calidaldl Ole lbterei!llero i!lle qllllñen ollirra con ese 
carrácter por activa o por pasñvat, constitmm 
llllno de los ~en~ementos ~estlrllllctmratlles o coni!llñ
dones Ole na acción y qlllle, por tanto, na fi'atn-. 
ta ldle pruellia ldle esa cruildlai!ll eltlltrratlfuatlbat atllll
sencña de negñt:i.madón en callllsat, pc:r no qlllle, 
en tan evento, se :i.mponlÍa d nuonllllncña
mñento ldle fallo albsolllllltodo. JI))esi!lle lla senten
cña citada, mvmriab:Uemente nm Corte Jlna sos
tenido que nas cuestiones a1liim~n1lies at nm i!lle
mostracñón ldle su callildlati!ll ldle lbtereldlero en 
quien dice obrar como tatll, "n»edenecen atll 
campo procesmn y no an sustallltdatll, vmn~ ldle
c~, qm~ couesponldle a uno de n•DIS preSllllJ!mes
ios i!llell proceso, y no m una i!l!e nas conldlñcño
nes de :Ua atcdón civil, como -se lbtalblÍa venñldlo 
sosteniendo por na i!lloctdna. IT~e no Cllllatn se 
hdiere que na ausencia ldle pnnellia solbre ell 
carácter i!lle lbtereldlem impllñcat sentenciat in
lbtilbñtoda con consecm~lllldats id!Q~ c11sat jm¡ga
ldla forman y no ldle sentencñat ldlt~ médto, con 
consecue'ncña Id! e cosa juzgai!llat mmteri&Jl". 

2. Conviene acllaraur, porr VlÍa i!lle rectruñca
cñón ldlocirinarñat, que na llegñ1li:i.matdón en 
ca1ll!Sa, que na ostenta en idlemallllidlante C1tllan
idlo es llegallmenie eli tfttunar i!llen i!llerecJbto Slllllb
jetñvo que IDVOCa, y en i!llemanillai!llo Cllllani!llo 
na ney lo señana como na persollltat llllbligmldla at 
ejecutar na prestación conenaltiva atll i!llere
clho del ldlemanidlante, no es un presllllpu~sto 
procesal, sñno uno ldle los reqllllilsñtos ldle mé
:rñto o conldlñcñones ldle ia acción ñnldlñspensat
b!es pam la prosperñldlarll ldle <ésb .• 
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3. 'II'amlbién, en lionn.a reitual!lla, lhta l!lli
clhto Ra Code que la Jrmllidal!ll por Hegitimil!llal!ll 
l!lle lla personeria en cualquiHa l!lle llas par
tes, o en qui.en ll'ig11t:ra como su apol!lleral!llo o 
lt'enneseltltante, consag¡ral!lla en lla causal se
g11ll!D.i!lla dell ariiculo 41:41:8 lllleR C. .lful!llicñai, se 
refiere exclusivamente a Ros casos en que Ras 
palt'1!ies o una l!lle dllas fueron ñnl!llelhil!llamen
te Jrepresental!llas o cuanl!llo liaUa lla capacñ
llllal!ll procesaR o llegñ.tñmatio al!ll processum en 
uno o varios l!lle llos que intervienen en eR 
juicio, pero no se Jreliiere a lla liaUa l!lle llegi-

. timacióltll. en causa por activa o po1r pasiva, 
ni a Ra lialta l!lle pnÍI.elha l!lle Ra caHI!llal!ll l!lle lhte
Jrei!llero l!lle qui.ern en ese crurácter comprure
ce all juicio. 

4. lEs asumto daro que la sucesión no es 
persona juril!llica. IP'or tanto, cuanl!llo se l!lle
manl!lla a l!lleterminal!lla persona como su re
presentante o cuanl!llo se demanl!lla en Jrep:re
sentación l!lle ella, quien l!llemanl!lla o quien 

· es l!llemanl!llal!llo en tall caJrácter, comparece 
o es cital!llo all juicio en :su caHI!llal!ll lllle lhtere-

~l!llero, por Ro cuaR olhra autónomamente en 
viriul!ll l!lle esa caHdal!ll y no en nomlhre pro
pio o en Jrepresentacñón de otra pe1rsona. ]])e 
consiguiente, quien demanda o es l!lleman
·dado "en Jrepresen.tación de lla sucesión", 
sin que olh1re lla pmelha de su calil!llad l!lle he
rel!llero, rno lt'epresenta inl!llelhil!llamente a lla 
sucesión pues, de un ]ado, esta no es per
sona juridica por Ro cual no tiene liacuUad 
palra ser representada, y. l!lle otro, ell lhterede
Jro, en ese caso, actúta en liumción l!lle su mis
ma callñl!llal!ll l!lle tat 

- IFRuye, entonces, que la lialta de pruelha 
de lla caHI!llad de lhteJrede:ro en quien l!lleman
l!lla o es demandado en ese calt'ádeJr o de 
quien compaJrece o es citado al juicio como 
"representante de una sucesión" constitu
ye liaita deR presupuesto procesaR l!lle capa
cidad para seJr pa1rte, mas no nullñdad poJr 
Hegñ.tinmdad de peJrsoneJríi.a. 

El cargo es impróspero. 

Cargo pJrime:ro 

Se hl?ce consistir en "ser la sentencia del 
Tribunal violatoria de la ley sustancial por 

-falta de· aplicación de la ley 45 de 1936, ar
tículo 59, inciso 29, y artículo 49". 

Lo funda el censor diciendo que, como en 
el expediente obra prueba plena de que la 
madre de la demandante "coetáneamente 
con las relaciones sexuales que Justina Ci
fuentes sostenía con el causante y de las 
cuales se dice que fue fruto Carmen Ele
na Cifuentes, aquella sostenía otra clase de 
relaciones sexuales con diferentes hom
bres", al inhibirse el Tribunal de dictar sen
tencia de mérito, violó la ley sustancial, al 
dejar de aplicar los artículos 49 y 59 de la 
ley 45 de 1936. ' 

JLa Co:rte cons:ñl!lleJra 

l. El Tribunal, como aparece del extrac
to que se hizo de su sentencia, no entró en 
el estudio del fondo del litigio por encon
trar que faltaba un presupuesto procesal. 
Expresó el fallador que no estando demos
trado que los demandados eran herederos 
del difunto, seguíase pronunciamiento de 
sentencia inhibitoria, como efectivamente 
lo declaró. 

Ahora bien, como el cargo está formula
do por la vía directa, lo que supone confor
midad del censor con la apreciación hecha 
por el Tribunal de la cuestión. fáctica, y co
mo no ha sido impugnada la conclusiún del 
sentenciador de que por no estar probada la 
calidad de herederos predicada de quienes 
fueron demandados, no se podía entrar a 
decidir el fondo -del litigio, síguese que no 
puede haber violación de las normas que se 
dicen quebrantadas, pUes no estando reu
nidos los presupuestos del proceso, al juez 
le estaba vedado entrar en el estudio de la 
cuestión de fondo. 

2. Como ya quedó ampliamente expresa
do en el despacho del cargo anterior, la fal
ta de la demostración de su calidad, de 
quienes actúan a título de herederos, cons
tituye falta del presupuesto de capacidad 
para ser parte, indispensable para 1~ for
mación regular de la relación jurídico pro
cesal. No estando por consiguiente bien 
constituida ésta, el juez no podía entrar a 
dictar sentencia de mérito, razón por la 
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cual ninguna infra:cción de la ley sustancial 
podía cometer al no dar aplicación a nor
mas que sólo podían ser aplicadas o deja
das de aplicar en caso de que estuvieran 

. reunidas todas las condiciones previas in
dispensables para que el juez pudiera pro
veer en el fondo del negocio. 

Por lo anterior, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en sala de Casación Ci
vil, admini~trando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia de 4 de ju
lio de mil novecientos sesenta y nueve 
(1969), proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Palmira en este or
dinario en que Carmen Elena Cifuentes de-

mandó a Rafael, Emilia y Gabriela Arango 
Tenorio, como herederos de Arnoldo Arango 
Tenorio. 

Las costas del recurso las sufragará el 
recurrente. 

-
Publíquese, cópiese_, notifíquese, insérte

se en la Gaceta JTuurlliciali y devuélvase el ex
pediente al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali al que fue a6scrito el terri
torio del extinguido tribunal de Palmira. 

Ernesto Cediel Angel, Aurelio Camacho Rueda, 

José María Esguerra Samper, Germán Giralda 

Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Pe

láez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez., .Secretario. 



IR.1EIFOIR.l.WA\ 'Jl'JI([Jl JIN lP1EJT1IJ§. 

§u 3lilmSat~ftÓitll leltll ~~ ll'le~Ull'SO ~Xtll'atOll'dfuntatlt'ftO SO~O ]pll'O~Iei!ll~ JPOll' ~at ~atUQ 

sat~ JPll'limell'at de ~msmclióltll. 

· ILegñtlima~ñóltll ~ltll ~musa. §u museltll~ñat ~oltlli!lluc~ at fatUo i!ll~ foltlli!llo y ltllO ñltllhllbñtolt':io. 

Colt'ie §Ull]ll>lt'emm 111le .lJUlls~ñcim. - §mlm 1!1le Cm
smdóllll Ciru. - Bogotá, tres de junio de 

· mil novecientos setenta y uno. 

forme a sentencia proferida por el señor 
juez 19 Civil del Circuito de Vélez, en el jui
cio de separación de bienes de Carmen Ro
sa Delgado de González contra Miguel Gon
zález M. (Magistrado Ponente: Doctor Ernesto Ce

die! Angel). 3<> Que la demandante "tiene mejor dere
(Aprobación: Acta N<> 48 de 31 de mayo de . choque los demandados ... al dominio del 

1971). inmueble denominado Hotel Gales". 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la demandante contra la sen
tencia de 27 de noviembre de 1968, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el proceso ordinario 
de Argemira Meléndez v. de González con
tra Miguel González y otra. 

JEll M~igño 

En libelo repartido al Juzgado 109 Civil 
del Circuito de Bogotá Argemira Meléndez 
v. de González citó a juicio a Miguel Gon
zález y Carmen Rosa Delgado de González 
a intento de que se hiciesen los siguientes 
pronunciamiento~: 

19 Que el inmueble denominado· "Hotel 
Gales", ubicado en el municipio de Barbosa 
y alindado como se expresa en la demandá, 
pertenece a la demandante por compra que 
le hizo a Miguel González mediante la es- . 
critura 349 de 3 de junio de 1957, otorgada 
en la Notaría 2'il de Vélez. 

2<> Que, consecuencialmente, tal inmue
ble "no formaba parte del acervo de la so
ciedad conyugal que debía liquidarse con-

4<> Que los· demandados deben entregar 
a la demandante el inmueble mencionado. 

5<> Que los demandados deben pagarle 
asimismo a la demandante "como frutos 
que hubiere podido obtener con mediana di
ligencia desde el 3 de junio de 1957 y hasta 
el día que se haga la restitución o entrega 
material del inmueble, la suma mensual de 
$ 2.300:00, justo valor de los frutos civiles 
del inmueble en cuestión". Y 

69 Que se ordene a-la Oficina de Registro 
de Vélez inscribir la escritura 349 de 3 de 
junio de 1957, otorgada en la Not:;¡.ría 2'il de 
esa ciudad, y cancelar los registros que 
aparezcan a nombre de los demandados. 

Como fundamento de su pretensión afir
ma la demandante, en síntesis, que por es
critura 349 de 3 de junio de 1957, otorgada 
en la Notaría Segunda de Vélez, compró a 
Miguel González Meléndez el inmueble de
nominado "Hotel Gales"; que las medidas 
de cautela decretadas por el Juzgado 1<> Ci
vil del Circuito de Vélez en el juicio de se
paración de bienes promovido por Carmen 
Rosa Delgado de González contra Miguel 
González Meléndez, impidieron el registro 
de aquella escritura; que en la diligencia de 
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inventarios practicada en ese proceso se re-. 
lacionó el citado inmueble "Hotel Gales" 
como de la sociedad conyugal González
Delgado; y "al hacerse la liquidación se ad
judicó a la demandada Carmen Rosa Del
gado de González, un derecho correspon
diente a $ 129.679.47 sobre un avalúo de $ 
150.000.00 y al demandado, Miguel Gonzá
lez, sobre el mismo avalúo un derecho de $ 
18.307.57"; que el trabajo de partición se re
gistró a pesar de que el inmueble no era 
bien social, puesto que había salido del pa
trimonio de Miguel González varios años 
antes; y que los demandados han retenido 
el inmueble y lo han usufructuado con per
juicio de la demandante, quien habría ob
tenido por concepto de arrendamiento la 
cantidad de $ 2.300.00 mensuales. 

Con oposición de los demandados adelan
tase el proceso en su primera instancia, la 
cual culminó con la sentenéia de 11 de ju
nio de 1966, mediante la cual el juzgado de
cidió: 

"Primero. Declarar no probadas las ex
cepciones propuestas. 

\ 
"Segundo. Negar las p·eticiones del libelo 

de los acápites primero, segundo, tercero, 
cuarto y sexto. 

"Tercero. Declarar que Miguel González 
Meléndez está obligado a efectuar la tradi
ción del inmueble de que trata la compra
venta registrada en la escritura 349 de 3 
de junio de 1957 de la Notaría 2(l de Vélez, 
dentro de la ejecutoria de este fallo. De no 
hacerlo así deberá cancelar la suma de $ 
40.000.00 noneda corriente a Argemira Me
léndez de González y sus intereses a partir 
del día 3 de junio de 1957 y a restituir los 
frutos mediante el incidente de que trata 
el artículo 553 del C. J. 

"Cuarto. Absuélvese a la demandada Car
men Rosa Delgado de los cargos formula
dos en esta demanda. 

"Quinto. Condénase en las costas de este 
juicio al demandado Miguel González Me
léndez. Tásense". 

Apelado el fallo por la parte demandan
te, el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá lo revocó mediante la sen
tencia de 27 de noviembre de 1969, y en su 
lugar se declaró inhibido para decidir en el 
fondo las peticiones formuladas en la de
manda, con costas a cargo de la demandan
te en ambas instancias. Contra esta deci
sión, según se advirtió, interpuso la misma 
parte demandante el recurso de casación 
que hoy se decide. 

Motivación de Ka sentencia funrn.pUignaudla 

Luego de afirmar que según doctrina de 
la Corte "la falta de legitimación en causa 
es bastante para negar la tutela jurisdic
cional, es decir la acción, po:rque no se ha 
establecido el derechq o la facultad subje
tiva correspondiente", y que por lo mismo 
que no es un presupuesto procesal "no ad
mite despacho preliminar sino estudio de 
fondo", expresa el Tribunal: 

"Para la Sala, es claramente respetable · 
la doctrina de la H. Corte por su innegable 
valor jurídico. Con todo, cons~oera más con
forme a la técnica jurídico-procesal la te
sis de otros (sic) connotados procesalistas 

· tales como Redenti, Carnelutti, De la Pla
za, Rocco etc., quienes consilderan que la 
relación jurídica material no puede iden
tificarse con la legitimación en la causa, 
porque el derecho a poner en actividad la 
jurisdicción y a recibir sentencia que re
suelva sobre las peticiones incoadas, no per
tenece solamente al titular del derecho ma
terial. De ello resulta que la legitimación 
en la causa no puede ser condición de la 
acción, toda vez que quien no estuviere le
gitimado en la causa no podría ejercitar la 
acción dentro de cuyo desarrollo procesal 
precisamente es cuando va a determinarse, 
si le asiste o no dicha legitimación". 

Cita en apoyo de esta tesis conceptos de 
un tratadista colombiano, y a intento de 
fundar su fallo inhibitorio ra:wna así: 

!'En el caso sub-judice, la parte· actora 
pretendió fundar su legitimación en la cau
sa, en la copia de la escritura N9 349 de 3 
de juniocde 1957, de la Notaría Segunda de 
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Vélez, en la cual consta que compró a Mi
guel González, el inmueble conocido con el 
nombre· de 'Hotel Gales', determinado por 
su ubicación y linderos en el memorado tí
tulo. El Juzgado a-quo en la providencia 
que 'se revisa, dio por probada o acreditada 
la legitimación en la causa con la referida 
escritura. Pero, el inferior no tuvo en cuen
ta que al tenor del precepto contenido en 
el inciso 2Q del art. 762 (sic) del C. C., la 
tradición del dominio de los bienes raíces 
se efectúa por·la inscripción del respectivo 
título en la Oficina de Registro de II. PP. 
y PP. correspondiente. Por cuanto la copia 
que se presentó, carece de registro, dedúce
se de ello que la actora no ha adquirido la 
tradición del inmueble 'Hotel Gales' y co
mo consecuencia, no está demostrada la le
gitimación en la causa, para formular las 
súplicas en los términos de la demanda. 
También olvidó el inferior que según los 
preceptos contenidos en los arts. 2673 y 
2674 ibídem, ninguno de los títulos sujetos 
a la formalidad de la inscripción en la res
pectiva oficina de registro ·hace fe en juicio, 
rú entre las partes para .la efectividad del 
contrato que se quiso celebrar, ni ante ter
ceros. 

"Como quiera que lo anteriormente ana
lizado lleva a la conclusión de que en el 
sub-lite, no es posible proferir de fondo, ha
brá de pronunciarse la inhibitoria y, con
secuencialmente, la condenaéión en costas· 
a la parte actora. No hay lugar, por razo
nes obvias, a estudiar las excepciones pro
puestas". 

lLa D.mj¡lrUllgmtacftón 

Del contexto de la demanda de casación, 
ya que no se exponen en capítulos separa
dos los fundamentos-relativos a cada una 
de las causales alegadas como lo ordena el 
artículo 63 del Decreto 528 de 1964, se des
prende que son cuatro los cargos que se le 
formulan a la sentencia del Tribunal: los 
dos primeros con fundamento en la causal 
primera; el tercero con apoyo en la segun
da, y el último con base en la cuarta. Como 
el despacho lógico de ·¡os cargos impone a 

31 -Gaceta Judlcla! 

la Corte la obligación de examinar en pri
mer término los. que- denuncian errores m 
procedendo, y dentro de éstos el referente a 

·nulidades procesales, entra a estudiar el 
propuesto.en último lugar. 

· Crurgo cu.arlo 

Alega el recurrente que al enmendar el 
Tribunal la sentencia de primer grado en lo 
que le había sido favorable, incurrió en el 
primero de los motivos de nulidad que con
sagra el artículo 448 del C. J., o sea la "in
competencia de jurisdicción". 

"La única parte que recurrió ~ice- fue 
la demandante, quien había obtenido a su 
favor la condena a cargo del demandado 
Miguel . González para que hiciera la tra
dición del inmueble o devolviera el dinero 
recibido como precio. Al revocar la senten
cia el Tribunal desmejoró la situación pro
cesal de mi representada, pues aun el dere
cho ya alcanzado en la primera instancia 
se le negó". 

§~ cons:úa:llel!'a 

l. JE]. artícullo 494 dell C. JT., que prohi~ na 
reformatio in pejus, es indiscutiblemente 
11.IDa nonna sustancian por cuanto e~rn ell.lia 
se consagra ell derecho dell apellante a que 
no se l!'efo:nne la providencia recuuida en 
llo que lle es favorable. _lP'or tanto, na senten
cia dell 'll.'ri.bumall que agrava lla situación den 
apelante infringe ilirectamente, poli' falta 
de aplicación, en precepto citado, y, de con
siguiente, su acusación en en recurso ex
t!l'aordinario sollo pll'Ocede poll' lla causan pll'li
me!l'a de casación. 

2. Sin embargo, na doctrina de lla Corte 
acell'ca de la causan que ha de invoca!l'se 
cuando el! 'll'll'ilh>unal incide en reformatio in 
pejus no ha sido uniforme, pues aunque ge
nell'allmente ha ,aceptado que lla acusación 
dell ii'allo de segunda instancia se liormulle 
con base en lla causal ¡uimera, ha admitido 
en ocasiones que se lle censure con base en 
las causalles segunda y cuall'ia. 
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3. (!;ifJ>llll. !E] flhn dll® §C§iellll®li' llil!. )]JilrOCMend.a 
dll~ nm s~gu.mdllm dlli]® estm Coll")]JJoirmcii!Íillll. e..'">ll. sen
~llll.dm dll® 1l.ll dlle mmy® i!lle ll94!8, ~une ilicrun 
cmunsmll "dlle sentidllo y mncmllll.ce li'oli'm8lll y llli.O 
dll® ll@ll1li!ll@, se flunll1ldllm ellll. en pnin.cipio geneirru 
i!ll.e i!ll.eJr~lhto pll'ocesan i!ll.e ~une llm sentllmcftm que 
i!ll.esmta i!ll.efftllllfttñwamenie unllll.m collll.tJrowe:rsfta 
i!ll.e~ Jl'esollwell' toolas llms cunestiorrMos qune lhta
yallll §fti!ll.o mm~rim i!ll.ell i!ll.ellPate, pe1ro lÚllrllica
mellllte éstms, )]JIOll'~une dlle O~ll'8l mmaneJr8l se Sellll
lt®ncftall'lÍm SOll')]JIIri!OSftW8lmente"; que llas )]Jill'dellll
§llOlllle§ i!ll.aoll apellmn~ ~unooam Jrei!ll.uncñi!llms m ollP
treneir lla JreJioJrm8l i!ll.e llos punllll~OS qune lle SOllll 
i!ll.aosJimwoJrmllPlles, y poli' col!li.Sñgui1.1ente aon Jiallllo 
es mcollllg¡runellllte cuna'Rll.i!ll.o en 'll.irñllmmnn nos ll'e
íl@ll'ma; y qune ")]JIMlll. Jremei!ll.ñmll' nas ñ:Jnregunlla
rii!ll.ai!ll.es ~une m es~e n:espedo puei!ll.en ocunnñJr 
JP>ml' i!ll.esconli'oll'lllrllñi!ll.mdll dlle nas pll'eill:msftones 
opodunllllamellll~ J!llll'OJPI1l!es~ms y i!ll.e~ell'l!llll.ñl!llai!ll.as 
JPIOll' noo nftiftgrull.ie§ COllll nas ll'®SOnuncftolllles i!ll.e lla 
§ellll~llmda se i!ll.m mcceso a nm cmsacfti!Íin p01r na 
'lnÍm dlle nm ca.unsmn segu.mi!ll.m con en ollP]do i!ll.e 
~]uns~M o c001ll7i!!-ll'll1lM1ll: eR ii'allllo a ms cuestño
llll.es ~une llegallmentre estunwñerrol!ll sub judice". 
(ILIDIV, ll24l). 

8. 'JI ccmo li'mni!llmmen~o dlle na i!ll.odnilllla. que 
mi!ll.mñte n!!l plrccei!ll.llmcña i!ll.e na caunsmll cunadm, 
<r:§\tl!l>. es lhtat~Il'Se mcunnñi!ll.o el!ll allgunnm i!lle nas 
~~:a.unsa.nes i!ll.e nunnñllll.ai!ll. i!ll.e qune 1tJrmta. en mdñcunno 
4l4l8 i!ll.ell (C. JJ., sñempre ~une no lhtaym sñi!ll.o sa
llll.eai!ll.m, i!llftjo en sen~encfta. i!ll.e ll "J i!ll.e junllño i!ll.e 
ll954l: "lLa reformatio in pejus, prr@:rllucñi!ll.m 
1Cun8llllli!ll.O exftstm nos )]Jill'esunpunes1l;os J!llll'O<eesrues, 
coni!ll.unce a ~rrmwés i!ll.ell d~ai!ll.o mriñcullo 4l94l i!ll.ell 
Cooñgo Jfuni!l!D.dmll, ~une nm pJrolhtñlhe, a IConli'ñgun
ll'mrr llm ICmunsru i!ll.ao llll.unllñi!ll.ai!ll. es1ta.lhnecfti!ll.m en en 
orri!ll.ñRll.mn ll 9, mriicunno 4l4!3. ftbii!ll.em, ya ~une en 
§unJP>ilOrioli' no ~ñene jurisi!llñccñón com)]Jie~n% 
oolblrre punn~ qune es~~mp8lllll m nm sunjda ma~e
m i!ll.e llBl 8lhai!ll.m". (IL::%XWI!lill, 35). 

7. Mms §ñ, !Como ya se wño, nB~ sentencña i!lleR 
'll'ri.bunnall ~unao ll'doll'm.a nBL i!lle primell' gJrai!ll.o 
en na )]JI8lJl'ie li'mWOJi'ablle ru mpellmn1te ñRlJ.friJmge 
i!ll.furectsmente, )]JIOll" fallta i!ll.e mpllñ!Cmdóllll, en 
JP>ll'ecepto suns1t8lllllciall con~enñi!ll.o en ell M1tñcunno 
4l94l i!ll.eli c. JJ., sñgunese ~une na acunsacñón lhta 
i!ll.e li'oll'lllrllunnaJrse me:¡;wunsabnemellllte con flWll.
i!ll.mmenll;o en na caunsan p]'ftmeJra i!ll.e casmcñón, 
ya qune és1tm se es1talblnecñ6 espedfñcamen1te 
)]JIMa nos casos le'llll qune lla Sel!lltencftm i!ll.e se
gunni!ll.a ñRlJ.stmncñm es "wúollai~ria i!ll.e lley SUlS· 

ltmllllciall"' cumllqunierra ~unao SI!Olll. na e§]!D~ie i!ll.e 
~unelb1Jra,n1to y na :!C~ll'llnm como éste se lhímym 
)]Jill'odlluncñi!ll.o. N~ es J!llll"Ocei!ll.ente acuni!ll.ñJr ellll. 1tmll 
hlpó~siis m lla caunsan segunni!llm, punes llm ftl!ll
~Col!llgrru.nelllldm soio punei!ll.e mwncrurse cun8llllli!ll.o 
ICOJ!ll )]Jill'eSICñRlJ.i!ll.enCJia i!ll.e toom m[egacftón S®fuJre 
VJiolaCÜÓn i!ll.e noll"Dll.atS SunSÍal!llci:mlles, se ruÚll'lllrlla 
qune llm sentel!llcia. i!ll.ecide solbi]~e )]Jiunllll.~os a]e
llllOO a na. coniroweJrsia. (e:%~!l'a ][Ddñ1ta), o ~une 
JPill'owee más alllá i!ll.e no pediii!ll.o ( unUrra JP>:e~i~), 
o qune i!ll.ejó sin deddñJr a.ngúm. )]Jiunn~o i!ll.e nm 
i!ll.ema.l!lli!ll.a o de nas excepciones (mííllllñma ]¡De· 
tita). "lReiteJrai!ll.amenie lhta expunest~ na Coll'
~e qune en qune se i!ll.ejen de apllñcM i!ll.is]¡Dosñcñ~ 
lllles Regales )]JieJrtmentes an caso o ell I!Jlunao se 
ljll.ayan apllftcado nas que llllO llo Satrrn, SOJ!ll mo-
1tftwos ñmprroce~entes i!ll.entll"® i!llte llm cmunsru se
gu.mi!ll.a, qune coniemplla en c::nso i!ll.e ñncoRll.
g¡ru.nencñm o i!ll.es8lll'lllrllonña entll"e no pei!ll.fti!ll.t!l' y no 
fallRai!ll.o". (ILX, ll64l). '1l ccn mayoll' ll'al'lÓllll, 
si se ~unlieJre, Jresunllia ñ.m.pedmtE·.Jlll~ao mwocmll' nm 
caunsall cunada ellll en csso i!ll.e ll21 reformatio in 
pejus, desdlle nunego qune llm mbaccfti!Íillll. i!ll.ell 8lll'-
1tñcullo 419-ft )]Jili'~ñtai!ll.o en~JralÍÍla Wll. euo:r i!ll.e 
]unñcño y l!llo i!ll.e JP>ll'ocei!ll.ilmiellll~o. 

IR~1tJi.Jfñcanse asñ nas i!llodll"DJ:nas 8lllll~enioire§ 
i!ll.e na Corte ~une ai!ll.:mUñan lla EDll'Ocei!llel!llcim i!ll.e 
las causrues segumi!ll.a y cunada )]JIMa mcusarr 
el!ll casaciól!ll lla sentencia i!ll.ell 'li'nilblunllllmll que 
infringe ell mel!lldonai!ll.o adñcutll~ 419-ft i!ll.ell Có
iligo JJuni!ll.idru. 

6. No está i!ll.e más olblsenall" 'IJlune nas llll.ñscire
)]Jia.l!llCias que en ell punnio se sunscñ~Mollll lhtm
lhrállll. i!ll.e i!ll.esmpaJrecer cmmi!ll.o tlm1trre ellll wñ
gel!llda en nuewo Cóiligo i!ll.e :P'rroceilimñellll~ 
Ciru, pues~ qune el!ll téll se CtOinsagll'a como 
caunsall aunronoma i!ll.e casadól!ll na reformatio 
in pejus. lE! arilÍcunllo 368 dlle al!Jiclhtl!l> es~m~un~ 
estalhllece, en efedo, ~une son caunsrues i!ll.e cm
sacñóm ". . . 4!. ConteneJr llm s~miellllcfta i!ll.ecñ
sñones que lhtagan más gmwosm na. sñtunmCÚIIÍlllll 
i!ll.e na J!Darlao ilJ!une apelló o na i!ll.tE~ a~unellllm )]Jiali'a 
cunya prro1tecdón se sundñó na consunlltm, sñem
JP>Il'e ~une na. o1tJra no lhta.ya m)]Jiell~ll.i!ll.o lllli mi!ll.llileni
i!ll.o m lla apellacfti!Íin". 

7. Como en el cargo que se examina la 
nulidad en que se habría incurrido. no se 
hace consistir en la falta de competencia 
del Tribunal para conocer como juez ai!ll
quem del presente negocio, sino en haber 
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violado aquel, según el censor, el artículo 
494 del C. J. que prohibe al superior en
mendar la providencia apelada en la parte 
favorable al apelante, la acusación debe ser 
rechazada, en primer término, porque el 
fallo inhibitorio, en cuanto afirma que no 
concurren los elementos adecuados para de
cidir en el fondo la cuestión litigiosa, no 
hace más gravosa la situación del apelante; 
y en segundo lugar, porque en el caso de 
que se hubiera infringido el artículo 494 del 
C. J., el ataque a la sentencia no podía for
mularse con fundamento en la causal cuar
ta, según se expresó anteriormente. 

Formúlalo el recurrente en los siguientes 
términos: · 

"Como se ha debatido en diferentes opor
tunidades, si la reformatio in pejus corres
ponde a infracción directa, pues la H. Corte 
ha considerado que se trata igualmente del 
fenómeno de falta de consonancia de la 
sentencia con las pretensiones de la acció:t:l, 
acuso la sentencia, de violación del art. 471 
por infracción directa; pues el H. Tribunal, 
al revocar la sentencia de primer grado, y 
proferir una sentencia inhibitoria, dictó és
ta, sin que existiera armonía o consonan
cia, con el estado del proceso, al momento . 
de llegar a la segunda instancia. Así violó . 
e¡ art. 471 del C. J., por infracción directa, 
pues no lo aplicó, y su sentencia no es ar
mónica a las peticiones de la ·demanda, en 
la forma que el proceso se encontraba, fa
vorable a mi representada en parte, al lle
gar al Tribunal". 

l. Este cargo, al igual que el anterior, 
debe ser rechazado por las siguientes ra
zones: 

a) porque se funda en la supuesta vio
lación del art. 494 del C. J. por parte del 
Tribunal, y el fallo inhibitorio, dada su na
turaleza, no entraña una l!"eílC>l!"m&til® funt 
JPllei1lllS, 

b) porque en caso de que se hubiera que
brantado ese precepto la acusación tendría 
que fundarse en la causal primera, por tra
tarse de la violación de una norma sustan
cial, y no en la segunda. Y 

e) porque para que exista inconsonancia 
entre la sentencia y las pretensiones del de
mandante o las excepciones propuestas por 
el demandado, es indispensable que en ella 
se decida la cuestión debatida, ya que solo 
entonces pueden darse las distintas hipóte
sis de incongruencia a que antes se hizo 
alusión; y como en el fallo inhibitorio el 
juez se !!bstiene de 9.ecidir en el fondo el 
litigio por no concurrir los requisitos exigi
dos para un pronunciamiento de mérito, 
jamás puede tildársele de incongruente. Es 
por esto por lo que reiteradamente ha di
cho la Corte que no es procedente alegar 
la causal segunda respecto de sentencias in
hibitorias. 

Caurgo segunndllo 

Por vía de método se despacha éste an
tes que el primero, por denunciarse en él 
infracción directa del art. 494 del C. J., y 
tener el mismo fundamento de los anterio
res. 

Dice, en efecto, el recurrente: 

"Esta norma establece que la apelación 
se entiende interpuesta solo en lo desfavora
ble al apelante. 

"La única parte que recurrió fue la de
mandante, quien había obtenido en su fa
vor la condena a cargo del demandado Mi- · 
guel González, para que hiciera la tradi
ción del inmueble o devolviera el dinero re
cibido como precio. Al revocar la sentencia 
el Tribunal desmejoró la situación procesal 
de mi representada, pues aun aquel derecho 
ya alcanzado en la primera instancia se le 
negó". · 

§e consüderm 

l. Siendo un deber del sentenciador exa
minar si se cumplen o no los requisitos que 

. el derecho procesal exige para que pueda 
proveer sobre el mérito de la cuestión liti-
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giosa, es obvio que al encontrar el Tribu
nal que ellos no se dan en el negocio de que 
conoce, tenía que revocar la sentencia de 
primer grado contentiva de una decisión 
de fondo, para proferir en su lugar fallo in
hibitorio- que, como tal, no tiene fuerza de 
cosa juzgada material precisamente por no 
implicar un juzgamiento. Y no puede en
tenderse que la sentencia inhibitoria del 
Tribunal haga más gravosa la situación del 
apelante que en parte había sido favorecido 
con la decisión de fondo del s I!JlllllG, ya que 
lrente a la constitución irregular de la re
lación jurídico-procesal que impide un pro
nunciamiento de mérito no puede aquel 
pretender derecho a que éste se mantenga. 

2. "Por el carácter jurídico-público de los 
presupuestos procesales --dijo la Corte en 
sentencia de 19 de agosto de 1954-, la in
existencia de éstos impone una excepción 
a la figura procesal de la Jreilorm.aU.o m 
J!D~juns consagrada en el artículo 494 del Có- . 
digo Judicial. De tal manera que el Juez de 
segunda instancia, si encuentra la falta de 
un presupuesto procesal, debe enmendar la 
providencia recurrida, declarando su inhi
bición para fallar en el fondo, aunque se 
agrave la situación procesal adquirida por 
la parte apelante. Así lo ha aceptado la doc
trina de la Corte (casación, noviembre 25 
de 1938, XLVII, N9 1943, págs. 418 y 419) ". 
(LXXVIII, 352). 

3. Aunque, por lo dicho, el cargo de vio
lación del artículo 494 del C. J, no prospe
i"a, esto no obsta para que en el ámbito doc
trinal se le apunte al sentenciador el desa
cierto en que incurrió al haber proferido 
fallo inhibitorio con fundamento en la fal
ta de legitimación en la causa de la parte 
demandante, puesto que siendo ésta un re
quisito para pronunciamiento de sentencia 
de fondo favorable a aquella y no un pre~ 
supuesto procesal, su ausencia trae como 
consecuencia un fallo adverso a la preten
sión del actor y no una decisión inhibito
ria, supuesta la constitución .regular de la 
relación jurídico--procesal. Según concepto 
de Chiovenda, acogido por la Corte, la liegi
iftmatño ai!ll ~aunsamm consiste en "la identi
dad de la persona del actor con la persona 
a la cual la ley concede la acción (legitima-

ción activa) y la identidad de la persona 
del demandado con la pers·ona contra la 
cual es concedida la acción (legitimación 
pasiva)". (Instituciones de Derecho Proce
sa¡ Civil, I, 185). Conviene desde luego ad
vertir, para no caer en el error en que in
currió el Tribunal, que cuando el tratadis
ta italiano y la Corte hablan de "acción" 
no están empleando ese vocablo en el sen
tido técnico procesal, esto es como el dere
cho subjetivo público que asiste a toda per
sona para obtener la aplicación justa de la 
ley a un caso concreto, y que tiene como 
sujeto pasivo al Estado, sino como sinóni
ma de "derecho", de "pretensión", que se 
ejercita frente al demandado. Para que esa 
pretensión sea acogida en la sentencia es 
menester, entre otros requisitos, que se ha
ga valer por la persona en cuyo favor esta
blece la ley sustancial el derecho que se re
clama en la demanda, y frente a la perso
na respecto de la cual ese derecho puede ser 
reclamado. De donde se sigue que lo con
cerniente a la legitimación en la causa es 
cuestión propia del derecho s.'.lstancial y no 
del derecho procesal, razón por la cual su 
ausencia no constituye imp1~dimento para 
desatar en el fondo el litigio, sino motivo 
para decidirlo en forma adversa al actor. 
Si el demandante no es el titular del dere
cho que reclama, o el demandado no es la 
persona obligada, el fallo ha de ser adver
so a la pretensión de aquel, como acontece 
cuando reivindica quien no es el dueño o 
cuando éste demanda a quien no es el po
seedor. 

4. lP'oll" ~uanto mua i!lle Ras liillllrufti!llai!lle¡:¡ i!lle 
Ka ÍUl!llllcRÓllll juJrisG:llft~~iollllall es li::n i!lle ~ommponneli' 
i!llefinitivamelritte lios ~onflidos i!lle miell"eses 
que sauj3J.llll ellllb·e los miemhJros i!lle na coli~
tñvii!llad, a efecto de mallllltenell" na arm<JnJÍa 
socñali, es i!llehell" deli juez i!lle!Cilnlilll" ellll eli lioRll
do Ras ~ollllill"ovell"Sias i!lle que collllo~e, a me
Rllos qune lie s<ea ilmposñMe ltnau~ell"lio J!!U.lt" e~ñs
m ftmpei!llñm<enios procesru<es,, ICO!TffiO OICUllll"ll"e 
cuando Jl'aUaRll lios J!lll"<esupuestos mte ~3i.JP1a!CÜ
dad pa:n:a seJr pari<e o de i!llemma.ltllda eRll foJrmma. 
lLa J!allta de Regitimadón ellll Ra caunsa de unlllla 
de Ras partes Rllo ñmpide ali ]Ullez i!llesaiM eli 
llñtñgio l!m eR fondo, pues <es o llivio qune sñ §e 
ll'<eclamma Ul!llll G:llue~ltno poll" quñ<ellll no es sun 1l;j¡. 
'61uillrur o lirente a qlllliellll llllO e:1; d liliamanlo m 
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ll."eSJPloni!llei1', i!llellie negrurse la JPlFeiensión i!llel 
i!llem.an.i!llmn~ en sentencia que tenga ffUllen:a 
i!lle cosa ]Ullzgmi!lla material, m liin i!lle que iiJ!Ulle
[l[e i!lleffinitivam.en~ i!lledi!llii!llo ese llitigio, en 
llUllgaJr i!lle i!llejmll" las JPlUllerias alOierias, mei!llimn
te Ullltll ffalillo mJbtibitorio, plllll"al iiJ[Ulle iiJ[Ullieltll ltllO 
es titUllllal!' i!llel d'lleJr~lbto insista ~ltll l!'ecbmado 
ini!lleffiniQlamente, o JPlara iiJ!Ulle siéndolo, lo 
Fedame ñni!lleJrinii!llamente i!lle qwen no . es 
]plell"Sonm olbllñgai!llm, lbtaciéni!llose eltll esa JroJrm.a 
ltllUllgmtoda la Jruncióllll jurisi!lliccioltllal, cUllya 
caJraderistica máts i!llestacai!lla es b i!lle sel!' 
i!lleffinñtiva. 

Cugo ]plrimeFo 

Denúnciase en él errónea interpretación 
de los artículos 762, 2673 y 2674 deLC. C. 

Al desarrollar la acusación expresa el 
censor, en resumen, que cuando los artícu
los 2673 y 2674 precitados establecen que 
los títulos sometidos a registro no hacen 
fe . en juicio si no han sido inscritos o re
gistrados en la respectiva o respectivas ofi
cinas de registro, y que no surten efecto le
g~l respecto de terceros sino desde la fecha 
de la inscripción o registro, se están refi
riendo a los casos en que· habiéndose podi

cuestión primordial debatida en el juicio. 
Dicha interpretación errónea, trajo como 
consecuencia, que el Tríbunal, hubiese con
siderado que faltaba la legitimación para 
obrar, en mi poderdante, y se declaró inhi
bido para resolver el fondo del litigio". 

l. Todo cargo que se formule en casación 
con base en la causal primera ha de fun
darse inexcusablemente en la ·violación de 
ley sustancial,. bien sea por falta de aplica
ción, por aplicación indebida o por inter
pretación errónea, pues así lo establecen en 
foÍ"ma terminante los artículos 52 y 63 del 
Decreto 528 de 1964. Son leyes sustanciales 
aquellas que en presencia de una situación 
fáctica concreta, crean, modifican o extin
guen relaciones jurídicas entre las partes. 
Siéndo entendido, desde luego, que cuando 
una determinada relación jurídica se ha
lla regulada nó. por un precepto único, si
no por varios que se complementan entre 
sí, para que la acusación sea cabal es in
dispe~sable que comprenda todos y cada 
uno de ellos, pues solo así quedaría estruc
turada la proposición jurídica completa. 

do registrar normalmente el instrumento 2. De los preceptos que el censor señala 
no se registró, pero no al de imposibilidad como infringidos es evidente que el artícu
de registrarlo. Exigir el registro,· -o-dice- lo 762 del c. c. no es norma sustancial, pues 
"so pretexto de aplicar el art. 2673 del C. en el primer inciso se limita a señalar los 
C. a un caso que se origina precisamente elementos que configuran la posesión, sin 
porque el título no se pudo registrar, es un crear derechos ni imponer obligaciones; y 
criterio equivocado de interpretación de la en el segundo, en cuanto consagra la pre
ley". · · sunción de que el poseedor es dueño mien-

tras otra persona no justifique serlo, se 
pita el recurrente la doctrina de la Corte ~-contiene un precepto de carácter probato

conte:tlida en la sentencia de 23 de mayo rio, cuyo solo quebra.llto, caso de que se 
de 1946 según la cual no se pueden aplicar hubiera producido, no puede servir de fun
aquellos preceptos cuando "la inscripción damento a un cargo en casación. El 2673 
en el registro público inexistente o mal he- del mismo estatuto es igualmente un pre
cho, es la raíz primordial de la cuestión de- cepto de naturaleza probatoria puesto que 
batida y sujeta a decisión judicial", y re- regula la fuerza de convicción de los títu
mata su censura así: los sujetos a registro según que hayan sido 

"Puede concluírse que el H. Tribunal, in
terpretó equivocadamente los arts. 2673 y 
2674 del C. C., al considerar que tal nor
ma, comprendía también prohibición de te
ner como prueba, los títulos, cuyo registro 
no se había logrado y era dicho registro, 

o no debidamente registrados, sin crear, 
extinguir .o modificar relaciones jurídicas, 
razón por la cual no reviste e¡ carácter de 
norma sustancial. Finalmente aunque el 
2674 sí es norma sustancial en cuanto con
sagra la inoponibilidad respecto de terce
ros de los títulos sujetos a registro, antes 
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de la fecha de su inscripción, su eventual 
quebranto no sería bastante para lograr la 

· infirmación del fallo acusado, pues para 
ello sería menester que conllevara la in
fracción de las normas sustanciales que 
consagrarían el derecho cuya tutela recla
ma el demandante en este proceso. Porque 
si a pesar del error jurídico en que hubiera 
podido incurrir el sentenciador acerca del 
alcance o recto entendimiento del artícu
lo 2674 precitado, no se quebrantaron las 
normas tuitivas de la pretensión de la de
mandante, el solo quebranto de aquel pre
cepto no puede llevar al rompimiento del 
fallo impugnado. Como el recurrente no le 
imputó al sentenciador violación de tales 
normas, pues no las señaló en el cargo, la 
acusación resulta inane por no haber es
tructurado la indispensable proposición ju
rídica completa. 

Se rechaza el cargo. 

lltesolu.ndón 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia en Sala de Casación Civil, admi-

nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de veintisiete 
(27) de noviembre de mil novecientos se
senta· y nueve, proferida en este negocio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá. 

Sin costas el recurso en razón de la rec
tificación doctrinaria a que dio lugar. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JTuurl!licñal y ejeeutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

Ernesto Cedtel Angel, Aurelio Camacho Rue

da, José María Esguerra Samper, Germán Gi

ralda Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfon

so Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



JRJEVJI§JION JDIE §IEN'll'IENCJIA\ lDIElL JJllJIEZ JDIE MIENOJRIE§ 

Corie §lllr¡pll."emat «lle JJ1Ulsiicim. - §atlia «lle 
Cmsación Civit - Bogotá, tres de junio 
de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor José María Es
guerra Samper). 

ILa Jlitiis 

Alberto Jaramillo Uribe demandó por la 
vía ordinaria a "la menor impúber de .nom
bre María Elena o Patricia Elena Rodrí
guez, hija natural de Gilma Rodríguez, na
cida el 10 de abril de 1959 y bautizada en 
la Parroquia de El Calvario" de Medellín el 
19 de los mismos mes y año, para que se 
hiciesen las siguientes declaraciones: 

A. Que el demandado no es el padre na
tural de la menor mencionada; 

B. Que como consecuencia, se decrete la 
nulidad de la sentencia dictada por el Juez 
de Menores de Medellín el 13 de diciembre 
de 1964 en la cual se declaró que Alberto 
Jaramillo Uribe era el padre natural de la 
mencionada menor; y 

C. Que la demandada debe devolver al 
actor "todas las cuotas alimenticias que le 
ha suministrado por razón de la sentencia 
aludida y las que forzosamente le suminis
trare hasta que cese la obligación por mi
nisterio de la Ley". · 

Como hechos de la callllsat pden«lli se ex
pusieron los que en seguida se resumen: 

El actor, a solicitud de Gilma Rodríguez, 
compareció ante el Juzgado de Menores de 
Medellín y en diligencia cumplida el 17 de 

abril de 1964, "manifestó no ser el padre 
natural de la menor María Elena Rodrí
guez". 

En tal virtud, la madre de la menor de
mandada promovió un juicio de filiación 
ante el mismo Juzgado, en el cual, median
te sentencia del 13 de diciembre de 1964, se 
declaró que Alberto Jaramillo Uribe era el 
padre de dicha menor. 

La sociedad "Jararñillo Hermanos" for
mada por el demandante, Rodolfo y Fran
cisco Jaramillo, posee una finca en el Mu
nicipio de Puerto Berrío, cercana a otra de 
propiedad de Gilma Rodríguez y "por mo
tivo de vecindad los citados hicieron varios 
negados con la Rodríguez, entre otros el de 
recibir en arrendamiento la finca de ella". 

A instancia de Rodolfo, la Rodríguez se 
trasladó a vivir por un tiempo a la finca 
de éste y de sus hermanos, con el objeto 
de ayudar a los menesteres domésticos, pe
ro "le fue señalada una habitación inde
pendiente", dentro de la casa. 

Como resultado de las simples relaciones 
patrimoniales citadas, el demandante "se 
comprometió a pagarle a dicha señora una 
cantidad de dinero proveniente de los mis
mos negocios y del trabajo verificado por 
la misma Rodríguez en los oficios domés
ticos. 

"La señora Rodríguez con la natural ma
licia, al redactar u ordenar la redacción del 
documento en donde el señor Alberto Jara
millo se comprometió al pago de cierta can
tidad de dinero, hizo incluir en el texto ... 
la declaración de que mi mandante recono-
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cía como hija natural suya a la menor im
púber María Elena", y que "cuando llama
ron a mi mandante el señor Notario Públi
co de Puerto Berrío para reconocer la fir
ma y el texto del documento, manifestó de 
modo expreso y claro que solo reconocía 
ese documento en cuanto a la obli~ación 
de pagar, pero que rechazaba por no ser 
cierta, la afirmación de paternidad que con 
afán e interés preconcebido buscaba la se
ñora Rodríguez". 

E:l demandante no convivió en ninguna 
época con la Rodríguez ni tuvo relaciones 
sexuales estables con la misma como para 
que pudiera presumirse la psternidad de 
la menor demandada y además aquella ha 
observado una conducta licenciosa y en un 
establecimiento denominado "El Colegio" 
en Puerto Berrío, ha estado dedicada única 
y exclusivamente al eje:r:cicio del comercio 
público de la prostitución". 

Con oposición de la demandada, quien 
compareció al juicio representada por su 
madre natural, surtiose la primera instan
cia ante el Juzgado Primero Civil Munici
pal de Med~llín, que culminó con el fallo 
de fecha 13 de diciembre de 1967 en el cual 
se negaron las súplicas de la parte actora, 
y se absolvió a la demandada de los cargos 
formulados en el libelo. 

El demandante apeló de dicho fallo para 
ante el Tribunl'll Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, el que una vez agotada 
la tramitación del recurso, le puso fin por 
sentencia del 9 de julio de 1968, confirma
toria de la de primer grado, contra la cual 
interpuso aquel el recurso de casación que 
ahora decide la Corte. 

lo/.iiothracñón a:lle lia sentencia D.mpUllgilltai!l1a 

Después de encontrar debidamente esta
blecidos los presupuestos procesales y pro
bada la legitimación en causa de las partes, 
dice el Tribunal que la acción en estudio 
tiene como objetivo_}a revisión de la sen
tencia dictada por el. Juez de Menores de 
Medellín el 13 de diciembre de 1964, revi
sión que autorizan los artículos 94, 95 y 96 
de la Ley 83 de 1946; y que al efecto no se 

puede prescindir "del estudio íntegro de las 
piezas del respectivo expediente, pues en 
lógica jurídica no toma fundamento hacer 
la revisión tomando en cuenta únicamente 
la sentencia dictada y de algunas piezas del 
correspondiente proceso, sobre las que tam
bién ha de recaer la labor revisora. Se des
prende de ello, como tesis general, que la 
acción de revisión de una sentencia pronun
ciada por el Juzgado de Menores no alcan
za éxito si el interesado -el que lleva so
bre sí el peso de la carga probatoria- omi
te la aducción de todo lo que i1aya integra
do al proceso avanzado en su contra. En es
te expediente no se dispone de certeza so
bre él aporte de lo que se indicó y tal ocu
rrencia bastaría para no acoger lo preten
dido en la demanda". 

No obstante, el Tribunal opta por estu
diar en·el fondo el asunto y dice que la sen
tencia cuya revisión se persigue "tomó co
mo sustento suyo un documento privado 
suscrito por el accionante en el mes de agos
to de 1963, en el Municipio de Puerto Be
rrío, el que ciertamente lleva el alcance que 
le reconoció el Juzgado de Menores sin que 
sea dable atribuirle uno diferente". 

Luego transcribe el referido documento 
que es del siguiente tenor: 

" ... conste por el presente instrumento 
que en el día de hoy, se ha celebrado el si
guiente c-onvenio entre el señor Alberto Ja
ramillo y la señora Gilma Rodríguez . . . 1 Q 

El señor Alberto Jaramillo se obliga a en
tregar a la señora Gilma Rodríguez, la su
ma de un mil quinientos pesos en efecti
vo . . . 39 La señora Gilma se obliga a no 
ser causa de molestias para el señor Alber
to, que por razón de sostenimiento como 
vestidos, drogas, alimento, etc., estará obli
gado, por haber tenido una hiJa de la cita
da señora y responde al nombre de Patricia 
Elena, nacida el 10 de abril de 1959 . . . 49 
El señor Alberto Jaramillo se compromete 
a proporcionarle estudio a la eitada Patri
cia Elena cuando ésta esté en eapacidad de 
hacerlo. 59 Para constancia y fe de lo an
terior, las partes firman ante testigos fide
dignos y funcionario civil competente, en 
Puerto Berrío, a los veintiséis días de agos-
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to de mil novecientos sesenta y tres. Fdo. 
Alberto Jaramillo. Fdo. Gilma Rodríguez. 
Tgo. Fdo. Guillermo Miranda. Tgo. Fdo. 
Ana Sanabriá". 

A continuación se lee lo siguiente: 

"En Puerto Berrfo a 26 de agosto de 1963, 
compareció ante el suscrito Notario de esta 
ciudad Alberto Jaramillo Uribe. . . y mani
festó que la firma que aparece en el pre
sente documento fue puesta por él (ella) 
y que es la misma que acostumbra en sus 
actos públicos y privados. Eri constancia 
firma esta diligencia, agregando: lo mani
festado en el documento anterior no cons
tituye reconocimiento de hija. El compare
ciente (Fdo.) Alberto Jar~millo. El Notario 
(Fdo.) Ilegible. Hay un sello que dice: 'Co
lombia Antioouia. Notaría del Circuito. 
Puerto Berrío' ". 

"Los documentos privados reconocidos 
por las personas que los hayan suscrito 
-eontinúa la sentencia~ poseen el méri
to de prueba completa, en armonía con las 
previsiones leg2les (art. 1761 del C. C. y 
art. 637 del C. J.). El actor no solo recono
ció el mentado documento ante el Notario 
sino también ante el Juzgado de Menores, 
luego está fuera de toda duda que existe 
plena certidumbre acerca de que el citado 
firmó el documento de que se habla, que 
éste lleva el sello de la autenticidad. Dicho 
documento· naturalmente que tiene fuerza 
de convicción contra el señor Jaramillo Uri
be no obstante que haya agregado que 'no 
constituye reconocimiento de hija' puesto 
que esa agregación fue en oportunidad pos
terior al momento de la firma inicial del es
crito, como se constata con la sola lectura 
de las respectivas fechas. Dentro de las nor
mas generales de derecho sobre los actos 
jurídicos y las especiales atinentes a la 
prueba documentál, es de suma claridad 
que agregaciones ulteriores que haga unila
teralmente u11a parte en relación con el 
contenido del documento que reconozca y 
que haya suscrito antes, carecen de tras
cendencia contra la otra, pues sería impro
pio admitir que pudieran modificar en una 
u otra forma el acto antes cumplido". 

Y más adelante agrega que "acaso ca
bría aseverar invalidez del acto contenido 
en el documento transcrito, si se hubiese 
establecido que el demandante lo suscribie
ra sin estar en uso de sus facultades menta
les, por error, fuerza o dolo, lo que no de
mostró en forma alguna, pues no adujo si
quiera elementos indiciarios en resp8ldo de 
sus afirmaciones (art. 1494, 1502,. y 1508 
del C. C.). No demostró el interesado, por 
ejemplo, que antes hubiera firmado en 
blanco, o una suplantación de parte, o que 
no supiera leer ni escribir, o que hubiere 
estado en imposibilidad de acceso carnal 
con la madre de la menor, o que se le hu
biere hecho creer que suscribía otra clase 
de documento o de contenido un tanto di
ferente, etc., etc., de donde se desprende 
que no le asiste la razón cuando quiere que 
se desconozca mérito al documento en alu
sión. El señor Jaramillo Uribe llevaba sobre 
sí la carga de demostrar hechos conducen
tes a demeritar ese escrito la que no satis
fizo (art. 1757 y ss. del C. C., art. 593 ss. 
del C. J.)". · 

Después de algunas réplicas al alegato 
de instancia del representante judicial de 
la parte actora, dice el Tribunal que "lasti
ma los principios de derecho pretender que 
el querer unilateral del señor Jaramillo Uri
be pudiera incidir en el acto suyo realizado 
con anterioridad, acerca de lo cual sería 
redundante itisistir". 

· Concluye el sentenciador diciendo que 
"es inferencia de todo lo que va escrito, la 
de que la parte demandada avanzó su ac
ción ante el Juzgado de Menores con un do
cumento a,uténtico y preciso en su alcance. 
Establece la Ley que hay lugar a declarar 
judicialmente la paternidad natural, 'si 
existe carta u otro escrito cualquiera del 
pretendido padre, que contenga una confe
sión inequívoca de paternidad' (num. 3Q, 
art. 4Q de la Ley 45 de 1936) y el documen
to tantas veces mentado la contiene, con
forme lo indica su texto que quedó trans
crito, el que no se desvirtúa por la agrega
ción que quiso hacer el actor cuando com
pareció ante el Notario a reconocer su fir
ma". 
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ILa. i!llemarrni!lla a:lle ca.sacñórrn 

Con apoyo en el primer motivo de casa
ción, el recurrente acusa la sentencia "por 
aplicación indebida del artículo 49, num. 39 
de la Ley 45 de 1936, en concordancia con 
los artículos 86 y 94 de la Ley 83 de 1946", 
quebranto que se habría producido por la 
vía indirecta a consecuencia "de error de 
derecho en la estimación de la· prueba de 
confesión extrajudieial contenida en el do
cumento que aparece en copia al folio 7 del 
C. NQ 5 y también en copia a fl. 6 del C. NQ 
4. ·. . . con violación medio de todas o va
rias de las siguientes normas procesales: 
artículos 1760 y 1761 del Código Civil y ar
tículos 603, 604, 608, 609, 637 y 647 del Có-
digo Judicial ... ". -

Dice el recurrente que el Tribunal al 
apreciar el documento suscrito por el ac
tor _que se presentó como prueba de la fi
liación judicial impetrada, desconoció el 
principio probatorio de la indivisibilidad 
de la confesión contenido en el artículo 609 
del Código Judicial, por cuanto el signata
rio, al autenticar su firma ante el Notario 
de Puerto Berrío, expuso enfáticamente que 
"lo manifestado en el documento anterior 
no constituye reconocimiento de hija". A 
juicio del censor, "esa diligencia de autenti
cación o reconocimiento de firma, constitu
ye parte integrante del documento, pues, 
sin ella el escrito no llegaría a tener la ca
lidad de confesión plena sino la categoría 
de prueba deficiente o incompleta (art. 608 
del C. J.), o de prueba sumaria (art. 647 
ibídem) y que la unidad formal o ideoló
gica conceptual entre el texto del mencio
nado documento y la diligencia de autenti
cación del mismo, "fue rota, desquebrajada 
por la sentencia de segunda instancia, pues 
esta tomó la confesión de Jaramillo Uribe 
en lo desfavorable a él y la rechazó en 
cuanto él dice que no reconoce a la menor 
Patricia Elena como hija natural suya. En 
la última parte hizo mi poderdante una mo
dificación, aclaración o explicación concer-

. niente al hecho mismo de que trata la pri
mera parte, y, -por tanto, era obligatorio in
terpretar la confesión dentro de la regla de 
la indivisibilidad que está acogida y obliga 
según el artículo 609 del Código Judicial. 

Y lo anterior resulta lógico y claro, pues 
· si se desarticulan las dos partes del escrito 
para no tener en cuenta sino la primera, 
consecuentemente desapareeería el valor 
jurídico del reconocimiento de la firma y no 
habría por ende, plena prueba de confesión. 
Al documento entonces, dentro de ese cri
terio, no se le podría asignar el valor que 
seña.Ia el artículo 1761 del Código Civil, si
no el que indica la segunda parte del ar
tículo 1760 del Código citado . en armonía 
con el artículo 647 del Código Judicial". 

Más adelante, el recurrente afirma que 
salta de bulto el error de derecho que atri
buye a la sentencia del Tribunal, en el si
guiente paso de la misma: 

"Al firmar en un principio el documen
to de que se habla, el actor concretó su vo
luntad y el respectivo acto quedó perfecto 
en su esencia como que en él no se omitió 
alguna exigencia de la Ley para reconocer
le efectividad. El reconocimiento de la fir
ma que se cumplió después, no debe modifi
car su naturaleza y alcance :jurídico por la 
sola voluntad del reconocedor, puesto que 
ese acto tomó validez en sí y no quedó su
bordinado o condicionado a ratificarse lue
go, lo que es claro". 

A renglón seguido dice el eensor que ese 
planteamiento del Tribunal es equivocado 
por cuanto el referido escrito y el recono
cimiento de la firma apenas tenía valor de 
simple principio de prueba y no de confe
sión judicial, "o sea que no era perfecto en 
su forma, ni eficaz en cuanto a su alcance 
jurídico para probar con él ... la paterni
dad natural que se reclama para la menor 
hija de Gilma Rodríguez. E;s el reconoci
miento de la firma lo que realza el valor 
probatorio del documento y ese reconoci
miento está ligado necesariamente a la ma
nifestación negativa hecha por Jaramillo 
Uribe sobre el alcance y significado del es
crito que se le ponía de presente". 

Luego de alguna cita de un expositor de 
derecho probatorio sobre el principio de in
divisibilidad de la confesión, eoncluye el re
currente que el error de derecho cometido 
por el Tribunal lo llevó a violar en forma 
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indirecta, por indebida aplicación al caso 
sub-judice, el num. 39 del articulo 49 de la 
Ley 45 de 1936, ya que a su juicio el docu
mento en cuestión no constituye una confe
sión inequívoca de paternidad de parte del 
demandante y que "esa violación de la nor
ma legal sustantiva se refleja en la parte 
resolutiva de la sentencia recurrida por 
cuanto ella al confirmar la de primera ins
tancia, no accede a decretar las peticiones 
de la demanda, lo que equivale a dejar en 
firme la sentencia del Juez de Menores de 
lVIedellín que declara a la menor Maria Ele-. 
na o Patricia Elena Rodríguez como hija 
natural de Jaramillo Uribe, que se produjo 
por el procedimiento de la Ley 83 de 1945 
y con quebranto especialmente de los ar
ticulas 86 y 94 de tal Estatuto. Se impone, 
lógicamente, la casación". 

lLm Code consialleTm 
1. Una persona puede exteriorizar por es

crito su voluntad de obligarse autorizando. 
con su firma el instrumento respectivo, el 
cual tendrá· fuerza de prueba sumaria si 
además de la firma· del signatario aparece 
la de dos testigos hábiles ante quienes ha 
sido otorgado, según el articulo 647 del Có
digo Judicial. Si el otorgante ha reconocido 

que posterlOl!."Jm.en~ lln.agm eY signatario alle 
un documento en cuanto a llas dedarado
nes que éste contiene, polique "se entienalle 
que nadie autentica con su Jfñnn.a um escri
to sil no se lila mJfo¡¡macllo plenamente alle sun 
conteniallo; si sostiene lo cont:rario tena:llria 
que a:lla:r na pruelh>a". (Cas. Cñv. U a:lle alh>rill 
alle ll946. G. JT. 2032, pátg. 38ll). ". . . llo noli· 
mal, lo que sucede en na wialla oJrallmaria es 
que quien Jfi¡¡ma un allocumento lo haga a 
salbienallas a:lle su conteniallo; a:llesconocerr és
te, es sostener una situación que se mparim 
alle ese modo alle ¡no-cede:r que tienen toa:llos 
nos lln.omlb1res en eH t¡¡áfico oliallñnario a:lle su wñ
i!lla; y ellllo conalluce a na Jlonnulaci(l.n alle unna 

. excepd(l.n cuya pruelh>a ilncumlh>e a qunñen Ra 
Jll'liOmowñó alle· acue:ra:llo con ell dátsico aíloris
mo :romano" (Cas. Cñv. 2 a:lle mano a:lle ll955. 
JLXXX!IX, pág. 687). lEll :reconocimiento 
". . . lle im]ll'rirne autenticñi!llaa:ll al liespectilvo 
allocumento y lln.ace pliesumir Ha ve:racñcllaall a:lle 
§U ceontenia:llo, ]¡W>lique lo natural y llógñco e5 
que quien autoJriza con su ífñnna un escrito, 
se míi'olilll1le anUs a:lle llo que en él se e;que
sa ... " (Cas. Civ. 23 i!lle mayo de ll964, CVliii, 
pág. 2llll). lEn ell mismo §enthllC> (JLXX, pág. 
38ll; lLXXXV, ]ll'ág. ll39). 

su firma en alguna de las formas que es- 49 1P'2l.li"m que esl3l ~pecie alle confleSJl(l.n, m lio 
tablece la Ley, tal escrito tendrá la fuerza cuall ~uhrale consignar Jl:roli' escrito ell lln.e
de confesión judicial acerca de las estipu- clln.o que juu-:úallicamente a~ecta aJl o~ll'gmilte, 
laciones que contiene, es decir, constituirá' puOOa. aplliciíu·sele el pdncipfo alle la inili:risi
una plena prueba (arts. 606 y 637. ibídem). MHallaall que cülnsag:ra la 2' parle allell a.ri:fi.cu-

:¡¡. El reconocimiento expreso de un do- llo 609 alleR C. JTuallñcñal, e§ ñnallñspenSllllMe que 
cumento privado de que tratan los artícu- llM mooiíficmdones, ~d.araciones y. eJqJ~llicm
los 639 a 642 del Código Judicial, difiere en ciones conce1mientes aR hecho conflesaali.C>, 
cuanto a la manera de llevarse a cabo se- se hayan consignaallo tamlh>ién poli' escri~ 
gún que el otorgante lo haya firmado de su en ell l!ltllÍsmo allocumento y hayan siallo ~ 
propia mano o que por no saber 0 no po- critas por las partes que llo oto:~rgaron, pm
der escribir, suplicó a otra persona que lo ra que no quepa alluallm acerca alle llm verallm
ftrmara por él. En el primer caso, el reco- allel!'a ·voRuntaall alle Ras mismas que va a m
nacimiento se cumple y produce todos sus cuRadas reclÍprocamente· en ell campo i!llell 
efectos, si el otorglilllte "confiesa ser suya la i!llerecho. lLas en:miemllas, expHcacñones y 
firma que aparece autorizando el documen- acllaraciones unilinteJrales l!'ellatñvas sill lln.e
to; en el segundo, es menester que el com- clln.o alle que alla cuenta eR allocumento, que se 
pareciente declare que el escrito fue exten- e~ectúten verlh>aD.mente o por escrito con poo
dido por orden suya, que es cierto su con- ~miallaall aJl otoligamñento a:lle aqueR, asli ~ 
tenido ·y finalmente, que rogó a quien apa- al! haceJrS~ el Jreconocimiento, a no a:lluallanrllC>¡ 
rece suscribiéndolo que lo firmara en su constituyen verallai!l!eJras excepciones que CC§al 
nombre. misma peTSOnm tiene olbHgacü(l.l!Jl alle allelllillos-

tlrali. §u voliuntad quea:lló plasmaa:lla g¡¡áífñcm-
3. lLa Corie lbtm e:TI:punestC> li'eñte¡¡aa:Jlamente -men~ en el allocunmel!Jlto y sñena:llo éste olh>li'm 

que caliue de toa:llo vmll.oli' ll.2 li'd:rmctaci.ón m\® sun Jll'2.li'te, salivo que allemunlf:§tlie Jll>lenmmel!Jl-
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~ llo !Cmllilt"ario, lioll"J:OO~ 12g ~Comi.ICllufur ([]!U~ lla 
~Corrnsftgn6 ñrrn~egrram:errn~e y ([]!U~ e:xprr:es6 porr 
IE'§!Crrft~ ~n®o at([]!uell.llo «JlU~ 'oa:llfun ru'i~~arrllo o 
Ji' a wol'r0V~rrllo. 

5. Aplicando lo expuesto al caso sub-judi
ce, tiénese que el documento impugnado 
constit.uye una confesión inequívoca de. pa
ternidad que quedó plenamente demostra
da con el reconocimiento de la firma que 
hizo el otorgante y que sirvió al Juez de Me
nores para hacer la. declaración cuya revi
sión se pretende. en este juicio. El num. 3Q 
del artículo 4Q de la Ley 45 de 1936 no exi
gía (ni lo exige tampoco el art. 6Q de la Ley 
75 de 1968) que esa confesión inequívoca 
que sirve para una declaración judicial de 
paternidad, tenga que hacerse en un docu
mento auténtico alb· mft~fto; basta que esté 
contenida en "carta u otro documento cual
quiera del pretendido padre" y basta tam
bién que se demuestre plenamente la au;;: 
tenticidad de tal escrito, para que el juz
gador pueda hacer la declaración de pater
nidad impetrada. 

8. No es cierto, cerno afirma el recurren
te, que el documento en cuestión y el reco
nocimiento de la firma por su signatario, 
tuviera "el valor de simple principio de 
prueba no de plena confesión", porque al 
tenor del artículo 93 de la Ley 153 de 1887, 
el principio de prueba por escrito es un ins
trumento proveniente del demandado o de 
su representante que se limita a hacer ve
rosímil el hecho litigioso, al paso que el do
cumento de que aquí se trata, como resulta 
de su simple lectura, constituye una confe
sión inequívoca de paternidad. El solo he
cho de que el documento en que tal confe
sión se hizo hubiera sido suscrito ante dos 
testigos, le daba el valor de prueba suma
ria; el pleno valor probatorio lo vino a ad
quirir después al efectuarse el reconoci
miento de la firma del otorgante. El Tribu- · 
nal valoró acertadamente el aludido docu
mento y encontró en él, como lo había ha
llado el Juez de Menores y el fallador de pri
mera instancia, una confesión inequívoca 

de paternidad, que como tal no ha sido ata
cada en casación. 

No erró, pues, el Tribunal al aplicar las 
normas legales de carácter J)robatorio que 
como violación medio considera el recurren
te que fueron infringidas, ni erró tampoco 
al asignarle a tal documento, cuya firma re
conoció su signatario, se repite, el valor de 
plena prueba que le dan los artículos 1761 
del C. C. y 637 del Código Jud:icial. 

Por último, cabe agregar, que si el cargo 
en estudio consistente en que el sentencia
dor no había visto en el varias veces men
cionado documento la modificación que hi
zo su signatario al contenido del mismo en 
la diligencia de reconocimiento surtida an
te el Notario de Puerto Berrío, se ha debido 
formular la acusación por error de hecho. 

En copsecuencia, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre-
. ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de l.a 
Ley, NO CASA la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, el 9 de julio de 1968. 

Conaénase en costas al recurrente. 

(Esta sentencia fue discutida y aprobada 
por la Sala como consta en Acta NQ 45 de 
24 de mayo del corriente año). 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insérte
se en la Gat!Cda JJui!llidtall y devuélvase al Tri-
bunal de origen. · 

Ernesto Cedfel Angel, Aurelfo Camacho Rueda, 
Germán Gtraldo Zuluaga, Humberto Murcia Ba

Zlén, Alfonso Peláez acampo, José María Esgue

rra Samper. 

Herl.berto Caycedo M., Secretario 
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Condiciones de la acción resolUllioll'ia. - IEnrii!J[Ulledm:ñento sin caUllsa. = A\cc 

~ión resolUllioria y des:ñstimienlto. 

Corie §u:pll'ema llll.e JTusticia. - Sfllla lllle Ca
sación. ((J]:vH. - Bogotá, D. E., nu~ve de 
junio de mil novecientos setenta y uno. 

(Proyecto preparado por el Abogado Asis
tente Doctor Ricardo Uribe-Holguín y 
aprobado en sesión del once de mayo se
gúri Acta NQ 43) . 

Procede la Corte a decidir el recurso de 
casación que interpuso la parte demandada 
contra la sentencia de fecha 15 de mayo. 
de 1968, pronunciada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cartago en el 
juicio ordinario de ANTONIO MARIA GU
TIERREZ AGUILAR contra JORGE RES
TREPO IDARRAGA y HERNANDO ISAZA 
SIERRA. 

I. lEli litigio 

1. En la demanda con que se inició este 
proceso, se piden. estas condenaciones: 

"Primera. El contrato de compraventa de 
CUATROCIENTAS OCHENTA Y UNA CA
BEZAS DE GANADO VA'CUNO celebrado 
entre mi mandante A..'lionio María Gutié
rrez Aguilar y Hernando Isaza y Jorge Res
trepo, todos mayores de edad y vecinos de 
Cartago, a principios del mes de agosto del 
año de 1959, está resuelto por incumpli
miento total de parte de los compradores; 

"Segunda. Como consecuencia de la an
terior declaración, los señores Hernando 
Isaza y Jorge Restrepo, deben y están obli
gados a pagar a Antonio María Gutiérrez, 
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el valor de CINCUENTA VACAS, cabeza del 
ganadO prometido en venta, que retiraron 
de las cuatrocientas ochenta y una cabezas 
que el contratante Gutiérrez les prometió 
en venta, más el lucro cesante consistente 
en los productos naturales y civiles de tales 
animales en un lapso de cinco años y me
dio, así: por crías de cada una de las va-· 
cas, a razón de tres por cada cabeza, a un 
precio medio de utilidad líquida de TRES
CIENTOS PESOS CADA UNA; por la ·de
valuación y medidas numismáticas o eco
nómicas que . plusvalizaron el precio, a ra
zón de CUATROCIENTOS SESENTA PE
SOS por cabeza, lo que sumado ar precio de . 
la compraventa, da un total de NOVENTA 
MIL. PESOS, suma valor de esta demanda; 

"Tercera. Los demandados Isaza y Res
trepo, están obligados a· pagar las costas y 
los gastos de este juicio". -

2. Fundáronse las súplicas· en hechos que 
pueden exponerse así: 

Primero. El 2 de agosto de 1959, Antonio 
María Gutiérrez vendió a Hernando Isaza 
y Jorge Restrepo 481 cabezas de ganado va
cuno de su hacienda "El Balsal''; 

Segundo. La venta comprendió todo el 
ganado de cría,. engorde, destete. o levante 
y terneros pequeños, a razón de $ 440.00 por 
cabeza; 

Tercero. El vendedor se allanó a cumplir 
el contrato, pues entregó a los compradores 
50 vacas "de cabeza o flor del ganado" ven
dido; 
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Cuarto. Los compradores desistieron del 
contrato, como quie.ra que no retiraron el 
resto del ganado vendido; pero tampoco pa
garon el precio de las 50 vacas recibidas; 

Quinto. Cuando el vendedor reclamó el 
pago o la restitución de las 50 vacas, el 
comprador Isaza le dijo que podía ir a reti
rarlas de su hacienda "El Cedro"; pero el 
comprador Restrepo se opuso a ello; 

Sexto. La actitud de Restrepo implica 
por parte suya el propósito de enriquecerse 
sin causa, conducta que compromete a Isa
za, por cuanto se obligaron solidariamente; 

Séptimo. En todo contrato bilateral va 
envuelta la condición resolutoria en el ca
so de que uno de los contratantes no cum
pla el contrato y el otro se allane a cum
plirlo. Con la entrega de las 50 vacas, el 
vendedor se allanó a cumplir el contrato, en 
tanto que ninguno de los compradores lo 
ha cumplido, puesto que no han pagado, ni 
el precio total estip·J.lado, ni el parcial co
rrespondiente a las 50 vacas que recibieron. 
Por lo tanto, para evitar un enriquecimien
to sin causa, los demandados deben pagar 
al demandante esas 50 vacas, más el daño 
emergente y el lucro cesante; y 

Octavo. El vendedor instauró un primer 
juicio en que solicitó la resolución del con
trato, pero en la segunda instancia el Tri
bunal dictó fallo inhibitorio, por falta de 
demanda en forma, a causa de que solo se 
demandó a uno de los compradores. Esta 
circunstancia determina que la acción re
solutoria ejercitada en este segundo juicio 
"se encuentra vigen~e". 

3. El demandado Isaza no contestó la de
manda con que se inició el presente litigio, 
pero el demandado Restrepo sí le dio res
puesta, aceptando con salvedades los dos 
primeros hechos, negando los demás y opo
niéndose a las condenaciones pedidas por 
el actor. 

4. Ambos demandados propusieron de
mandas de reconvención, de idéntico con
tenido, cuyas súplicas se transcriben toma
das de una de tales demandas: 

"A. Que el señor ANTONIO MARIA GU
TIERREZ violó el contrato dle compraven
ta celebrado con el señor Jorge Restrepo y 
otro, en la población de Versalles el dos (2) 
de agosto de 1959, por cuanto Gutiérrez, 
vendedor, no entregó a Restrepo e Isaza 
Sieua, compradores, el ganado objeto de la 
compraventa; 

"B. Que se declare desistido al señor Jor
ge Restrepo de perseverar en el. contrato a 
que se refiere la declaración anterior, pero 
con derecho a que Antonio María Gutiérrez 
le pague los perjuicios causados con la vio
lació.!l del contrato; 

"C. Que Antonio María Gutiérrez debe a 
Jorge Restrepo, desde el día cinco (5) de 
agosto de mil novecientos cincuenta y nue
ve (1959), la cantidad de SETENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 
($ 78.400.00), por razón de los perjuicios 
causados con la violación del eontrato a que 
se refieren las declaraciones anteriores, o la 
suma que se demuestre de autos; 

"D. Qúe Antonio María Gutiérrez debe 
pagar los intereses moratorias sobre los 
perjuicios determinados, a partir del 5 de 
agosto de 1959, y a la rata del uno por cien
to ( 1 %) mensual; 

''E: Que Antonio María Gutiérrez debe 
las costas procesales". 

5. Las dos contrademandas se fundaron 
en hechos que cabe sintetizar así: 

Primero. A principios de agosto de 1959, 
Gutiérrez vendió a Isaza y Restrepo todo el 
ganado existente en la hacienda "Cañave
ral", esto es, 490 cabezas, incluídos 9 toros; 

Segundo. El precio de la venta fue la su
ma de $ 215.600.00, a razón de $ 440.00 por 
cabeza; 

Tercero. La entrega del ganado vendido 
debía hacerse por Gutiérrez, o por Antonio 
Duque, o por un representante de aquel, el 

-5 de agosto de 1959, en la hacienda "Caña
veral"; 
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Cuarto. El 5 de agosto, Restrepo e Isaza 
se hicieron presentes en la citada hacienda, 
acompañados de peones, para recibir el ga
nado; pero Gutiérrez se negó a entregar
lo; 

Quinto. Se estipuló que los compradores 
dispondrían de 90 días, desde la entliega del 
g~nado vendido, para pagarlo mediante le
tra o cheque girado por el precio total con
venido; 

Sexto. Las partes contratantes suscribie
ron el siguiente documento: "Nosotros Her
nando Isaza y Jorge Res trepo le compra
mos a Antonio M. Gutiérrez el ganado que 
tiene en la finca de El Balsa! con plazo de 
noventa (90) días para el pago de dicho 
negocio. El precio convenido por cabeza es 
de cuatrocientos cuarenta pesos por cabe
za. El ganado lo entregará don Antonio Ma
ría o el señor Antonio Duque o un represen
tante que nombre Gutiérrez el día 5 de 
agosto de 1959. A la entrega del ganado los 
señores Restrepo e Isaza firmarán una le
tra o un cheque por el valor total del ga-
nado con el precio estipulado. Versalles, 
agosto 2 de 1959. Antonio María Gutiérrez. 
Jorge Restrepo. Hernando Isaza. Tgo.: 
Eduardo León. Tgo.: Roberto Jiménez". 

Séptimo. Gutiérrez incumplió el contra
to, puesto qu~ no hizo entrega del ganado 
vendido. Los compradores tienen en conse
cuencia las acciones· que alternativamente 
se les concede por el artículo 1882 del Có
digo Civil, entre las cuales eligen el desis
timiento del contrato con indemnización de 
perjuicios; y . 

Octavo. Si el vendedor hubiera cumplido, 
los compradores habrían percibido, como 
utilidad derivada del contrato, la suma de 
$ 160.00 por ~cabeza de ganado, cantidad 
que multiplicada por 490 reses, arroja un 
total de $ 78.400.00. Además, el vendedor 
debe pagar intereses moratorias del 1% 
mensual desde el 5 de agosto de 1959 has
ta la fecha en que haga el pago. 

6. El contrademandado contestó de idén
tica manera ambas demandas de reconven
ción. Aceptó ·como ciertos, con las modifi. 

caciones de que lo vendido fueron 481 ca
bezas de ganado y por el precio total de 
$ 211.640.00, los hechos primero y segundo; 
aceptó también el hecho tercero, el quinto 
y el sexto, y negó los restantes. Se opuso, en 
fin, a las súplicas de las contrademandas. 

7. El·litigio fue decidido en su primera 
instancia por el Juez Primero Civil Munici
pal de Cartago, así: 

"Primero. ABSUELVESE a los señores 
Hernando Isaza y Jorge Res trepo Idárraga, 
de las condiciones civiles conocidas, de los 
cargos formulados por el docto:r: Guillermo 
Escobar Castillo, en su condición de apode
rado del señor Antonio María Gutiérrez 
Aguilar. 

"Segundp. ABSUELVESE al señor Anto
nio María Gutiérrez Aguilar, de las condi
ciones civiles conocidas, de los cargos for
mulados en la demanda de reconvención 
por los señores Hernando Isaza Sierra y 
Jorge Restrepo Idárraga. · 

"Tercero. NIEGANSE las peticiones for
muladas en la demanda y en la contrade
manda. 

"Cuarto. Sin costas". 

lili. lLa sentencia acusada 

Ambas partes litigantes apelaron del fa-
llo del Juez, en virtud de lo cual pasó el li
tigio a conocimiento del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cartago. 

Agotado el trámite de la segunda instan
cia, el Tribunal dictó sentencia en cuya par
te resolutiva revoca la del Juez y en su lu-
gar decide: · 

"' 
"Primero. El contrato de compraventa 

de cuatrocientas ochenta y una cabezas de 
ganado celebrado entre er demandante An
tonio María Gutiérrez Aguilar y Hernando 
Isaza y Jorge Restrepo, todos mayores de 
edad y vecinos de Cartago, a principios del 
mes de agosto del año de 1959, está resuel
to por incumplimiento total de parte de 
los compradores. 
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"Segundo. Como consecuencia de la an
terior declaración, el señor Hernando Isa
za Sierra está en la obligación de pagar a 
Antonio María Gutiérrez el valor de cin
cuenta vacunos, recibidos por él y que ha
cen parte de los contratados en compañía 
de Jorge Res trepo Idárraga, en el mes de 
agosto de 1959. 

"La indemnización del valor de los se
movientes se hará sobre la base del precio 
actual y promedio de los vacunos teniendo 
en cuenta el de un semoviente grande y 
otro pequeño, y respecto de las cincuenta 
cabezas.de ganado. · 

"Tercero. N o se hace condenación al pa
go de los productos naturales y civiles que 
se derivaron o pudieron derivarse de los se
movientes. 

"Cuarto. Para el efecto de ia tasación de 
los valores aquí decretados se tendrá en 
cuenta el procedimiento que contempla el 
art. 553 del C. Judicial. 

"Quinto. Se absuelve al .demandante de 
los cargos a él formulados en las sendas de
mandas de reconvención. 

"Costas de todo el juicio a cargo ele la 
parte demandada". 

Los motivos en que se apoya esta provi
dencia son en resumen los que en seguida 
se indican: 

Comienza el sentenciador haciendo suya 
la siguiente declaración contenida en la 
sentencia del Juez: "Ahora bien, en el caso 
de estudio, si es una verdad que el actor 
demostró que la parte demandada no cum
plió con su obligación de pagar el precio 
de la cosa vendida, también se estableció 
que el demandante incumplió, en parte 
considerable, su obligación de entregar la 
cosa objeto del contrato". 

Sentada esta premisa, divide el Tribunal 
su sentencia en cinco capítulos así: 

l. ''ILa a:ll~mamta:lla, lla ICOmti:n:aa:llell1!JI.2lmJla y SUS 
:n:~spuestas". 

---------------------------
Relata aquf cuáles fueron las súplicas y 

los hechos invocados en el libelo, cuáles los 
de las demandas de reconvención y cómo 
fueron contestadas el uno y las otras. In
dica luego cómo fue resuelta la litis por el 
Juez a-«JJ.l!lO. . 

2. "JLat 21CICllÓltll p:n:ftmt!CJi.paJl y SUli.S mea:llJios J!Dli"C>
l]])miodos". 

En este capitulo examina el fallador si 
hubo o no hubo incumplimiento del con
trato de compraventa por parte de los com
pradores. 

Dice que en los autos está probado, por 
confesión del comprador Isaza en posicio
nes, que éste recibió cincuenta reses. Agre
ga que, no habiéndose estipulado solidari
dad entre los compradores, la confesión de 
Isaza no afecta a Restrepo, razón por la 
cual -el único responsable de la indemniza
ción que reclama el demandante es el de
mandado Isaza. 

Afirma luego que el incumplimiento de 
los compradores en el pago del precio es
tipulado también se probó en el litigio, no 
solo por confesión de Isaza en las posicio
nes que absolvió, sino además porque la 
carga de la prueba de la falta de pago no 
correspondía al demandante., sino a los de-
mandados la del pago. · 

3. "JLms !Comttraa:llemamlas y su sñstemm ldle
mosbmtiwo". 

Expresa aquí el Tribunal que "los de
mandados no lograron esta.blecer acepta
blemente el incumplimiento del actor". Pe
ro observa que en el supuesto de que si lo 
hubieran demostrado, "el heeho de que por 
parte de aquellos (los compradores) no se 
haya cubierto el precio de la cuota de se
~ovientes .q~e recibieron, estaría impidien
do la adm1s10n de sus pretensiones". 

Se refiere el fallador a continuación a de
terminadas piezas traídas a los autos y to
madas del anterior juicio ordinario entre 
las mismas partes, que terminó con senten
cia inhibitoria; pára concluir de su examen 
que "el actor no ha estado a paz y salvo 
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con las prestaciones del contrato, como 
tampoco lo han estado los opositores". 

La parte final de este capítulo está dedi
cada al intento de demostrar que las de
mandas de reconvención son inoperantes y 
deben tenerse por inexistentes desde el. 
punto de vista procesal, porque "un motivo 
de contrademanda que_ es absolutamente 
igual al expresado por el actor en su pri
mitivo libelo, puesto que alude a las pres
taciones emanadas del contrato de venta 
de semovientes, no constituye un punto dis
tinto y hasta independiente, tal como lo re
quiere la doctrina ... " No obstante, termi-

. na el Tribunal afirmando que "por cuanto 
se trata de una acción acumulada dentro 
de este juicio, será necesario que en la par
te resolutiva de este fallo se haga el pro
nunciamiento correspondiente". Se refiere 
a las súplicas de las dos contrademandas. 

4. "Natuuralleza i!lle Xa accU~n i!lle Jresolu
ción". 

Para explicar cuáles son en su concepto 
los requisitos para el ejercicio de la acCión 
resolutoria, comienza el sentenciador por 
transcribir doctrina de la Corte según la 
cual el contratante que pide la resolución 
de contrato bilateral por incumplimiento 
de las obligaciones del otro, debe haber 
cumplido por su parte las suyas propias, o 
a lo menos estar dispuesto a cumplirlas, 
porque de otro modo el demandado no es
tá en mora, de acuerdo con el principio 
contenido en el artículo 1609 del Código Ci
vil (G. J., Tomo LX, Nros. 2034, 2035 y 
2036, pág. 686, y Tomo LXXVI, Nros. 2136 
y 2137, pá~. 777). 

En seguida, invocando "las nuevas doc
trinas de la Corte", cita el Tribunal un fa
llo de esta Sala fechado el 3 de mayo de · 
1957, que en su parte pertinente dice así: 
"El medio defensivo adecuado en la acción 
de cumplimiento es la excepción 'Non adim
pleti contractus'; en la acción resolutoria, 
en cambio, no es este mismo medio, porque 
aún en el supuesto que la parte que de
manda hubiese incurrido también en el in
cumplimiento, lo que se pide es la termi
nación de toda vinculación jurídica" (G. 

J. Tomo LXXXV, Nros. 2181 y 2182, pág. 
68). 

5. "Condusioll1les". 

Acoge el juzgador de segunda instancia 
esta última doctrina y, conforme a ella, de
clara que "es preciso decretar la resolución, 
y con ella su lógica consecuencia, o sea. el 
pago de los ganados por el precio que ac
tualmente tengan". 

Luego sienta el Tribunal determinadas 
reglas tocantes con el monto de la indem
nización de perjuicios a que condena al de
mandado Isaza, y decide que éstos deberán 
ser liquidados por el procedimiento estable
cido mediante el artículo 553 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Finalmente, expresa que la resolución 
del contrato debe decretarse de todos mo
dos, porque de lo contrario "se estaría pro
piciando un enriquecimiento sin causa" a 
favor del demandado Isaza, quien recibió 
50 reses cuyo precio no ha pagado al ven
dedor. 

lDili. JLa demanda i!lle casación 

Contra el fallo que acaba de extractarse, 
los demandados interpusieron este recurso 
extraordinario. 

Propone la censura cinco cargos. Los cua
tro primeros .conciernen a las condenacio
nes hechas contra los demandados, y el 
quinto, a la absolución del demandante en 
relación con las súplicas de las contrade
mandas. 

IPrli.mer c:ugo 

Dentro de la causal primera del artícuio 
52 del Decreto-Ley 528 de 1964, se acusa 
la sentencia del-Tribunal por "violación por 
aplicación indebida de los arts. 1546 del C. 
c. y 89 de la Ley 153 de 1887, derivada de 
error de hecho en la apreciación de las 
pruebas que adelante señalo. También del 
art. 1930 del C. C.". 

La parte recurrente funda el cargo de es
ta manera: 
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a) Incurrió el sentenciador en error ma
nifiesto de hecho por haber omitido tener 
en cuenta los siguientes medios de prue
ba que obran en los autos: 

1 Q La confesión del demandante al acep
tar el hecho sexto de las demandas de re
convención, en el cual se afirma que la com
praventa se hizo constar en un documento 
suscrito entre las partes, que allí mismo se 
transcribe; 

29 La confesión del demandante conte
nida en el hecho segundo de su demanda, 
en donde dijo que la venta comprendió "to
do el ganado de cría, engorde, destete o le
vante y terneros pequeños"; 

39 La confesión del mismo en el hecho 
tercero de su libelo, según el cual entregó 
él a los compradores "cincuenta vacas de 
cabeza o flor del ganado prometido en ven
ta" o, más exactamente, vendido; 

. 49 Su confesión al aceptar el hecho ter
cero de las contrademandas, en el cual se 
asevera que el ganado debía entregarse por 
el vendedor, por un señor Duque o por un 
representante de aquel "el 5 de agosto de 
1959, en la finca denominada Cañaveral"; 

59 La confesión suya al responder al he~ 
cho quinto de las mismas, conforme al cual _ 
los compradores disponían de plazo de 90 
días, "contados a partir de la fecha de la 
entrega del ganado, para el pago del pre
cio", mediante giro por los compradores de 
una letra o cheque a la orden del vendedor 
y con ese plazo; 

69 La confesión del demandante conteni
da en una denuncia penal que presentó 
contra los demandados y que contiene la 
siguiente afirmación: "Se llevaron las va
cas. Eso fue día viern9s, le dije al señor 
Hernando Isaza que le entregaría el resto 
del ganado por el día lunes, ese día él man-. 
dó por el ganado, yo llegué a mi hacienda 
rascado y les dije que se llevaran todo el 
ganado, yo como estaba borracho no podía 
contar bien y ellos por no poder reunirlo 
yo insistí que tenían que llevárselos, y al 
fin se fueron sin llevarse .nada. Por el día 

martes siguiente yo mandé mi mayordomo 
a casa del señor Remando Isaza para que 
mandara por el ganado, y que le dijera a 
don Hernando que ahora estaba en sano 
juicio, sí podía entregarle el ganado, y me 
mandó a decir con mi mayordomo de nom
bre ARTURO DUQUE que él no gastaba 
más p~ata a ese negocio en trabajadores ... "; 

79 La carta de fecha 31 de mayo de 1961, 
dirigida por el demandante al demandado 
Isaza, en la que aquel confiesa que vendió 
a Alfonso Velásquez las cincuenta vacas re
tiradas por Isaza, hecho que confirma el 
testigo Javier Ospina; y 

89 Las confesiones del demandante en la 
primera demanda ordinaria que dirigió con
tra uno solo de los compradores, conforme 
a las cuales él no puede entregar todo el 
ganado (hecho sexto), pues el término pac
tado para la entrega fue angustioso (hecho 
cuarto) ; Isaza se presentó a recibir el ga
nado (hecho quinto), y el vendedor había 
hecho apenas un pago parcial (hecho deci
moquinto). 

b) Para que el Tribunal pudiera dar apli
cación al principio general del artículo 1546 
del Código Civil y al especial que para la 
compraventa contiene el 1930 de la misma 
obra, era indispensable que los comprad~ 
res hubieran incumplido su obligación de 
pagar el precio estipulado. El sentenciador 
afirma que incumplieron esta obligación, 
por cuanto aparece que no pagaron al ven
dedor el precio de las 50 vacas que retira
ron. Mas ello no es así -dice la censura-, 
por dos razones:_l. Porque los compradores 
no estaban obligados a pagar el precio sino 
mediante cheque o letra a 90 días contados 
desde la entrega totaA del ganado, y 2. Por-. 
que en el contrato no se estipuló que los 
compradores debieran hacer pagos parcia
les del precio, sino um sollo pago tmtaill ~ 
Jlllllazo. 

e) Como consecuencia de les errores de 
hecho puntualizados, los cuales debido a las 
razones antes indicadas llevaron al fallador 
a la equivocada conclusión de que hubo in
cumplimiento por parte de los compradores, 
éste violó, por aplicación indebida, los ar-
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ticulos 1546 y 1930 del Código Civil, pues 
en ambos está previsto que la acción reso
lutoria solo puede dirigirse contra el con
tratante que no ha cumplido lo pactado. 

d) Finalmente -agrega la censura-, 
puesto que según concepto del Tribunal 
proveniente de los errores de hecho en que 
incurrió, si no se hubiera decretado la re
solución pedida: por el demandante "se es
taría propiciando un enriquecimiento sin 
causa" de los compradores a costa del ven
dedor, aplicó aquel indebidamente al caso 
del pleito el artículo 8<> de la Ley 153 de 
1887, con arreglo al cual el enriquecimien
to sin causa solo puede ser invocado por la 
parte perjudicada a falta de toda otra ac
ción contractual o extracontractual que la 
proteja. Caso que, según los recurrentes, no 
es el del litigio, puesto que la obligación de 
pagar el precio no tenía por qué ser frac
cionada, y su exigibilidad dependía del 
transcurso de un plazo de 90 días contados 
a partir de la entrega total del ganado, pla
zo que no ha transcurrido. 

lLa Co~ obsenm 

l. Coni!lliciones de i21 21cción l!"esoJlutom 

pronunció esta Sala en otras sentencias, co
molas de fechas 2 de septiembre (G. J., To
mo CVIII, N<> 2273, pág. 262), 28 de octu
bre (aún sin publicar) y 2 de noviembre 
(aún sin publicar), todas de 1964. 

Sin embargo, no sobra volver sobre este 
asunto, de notable interés dentro del cam
po del derecho civil. 

Confoll"me all articulo JL546 deli Cooñgo, 
"lEn los conill'atos bilatell'álies va envueUa lla 
condición ll'esoliutoll'ña en !Caso de no cum
plill'se po:r uno de llos contutantes lio pac
tado. IP'el!"o en tali caso podrál ell otll'o conil!"lllr 
tante pedñll' a su aibitll"io, o lla l!"esollucñ.ón o 
ell cumplimiento dell contrato con mi!llemrm:ñ
zación de perjuicios". 

][Jlos son lios ll"equisitos para lla pll"osperi
dad de tal accli.ón: a) Que ell conill'atallllte 
contll'a eli cuall se dirige lla demani!lla haya 
mcumpllii!llo llo pactado a su cugo, y b) Que 
el contll'atante que lia pll"oponga haya cum
pllido o se haya aUanado a cumpfu lio paiC
tado 21 ICMgo suyo. 

21) lEll primell" ll"equñsito consiste en "no 
ll:n.abel!"se cumplido la olhll.igación", o "ll:n.alhell"
se cumplido impedectamente", o "habel!"se 

La doctrina expuesta en sentencia del 3 ll"eta:rdado elicumpUmiento" (arliculios JL6JL3 
de mayo de 1957, que el Tribunal transcri- y JL6JL41: del Código). IIncumpfu una obliga
be y en la cual se funda para despachar fa- ción es no pagada culipalhlemente en lia ll'or
vorablemente las súplicas de la demanda, ma y tiempo defuidos. lLa culipa i!llell i!lleui!lloll" 
está rectificada por la Corte en varias sen- se presume siempre i!lle su falta de pago (m
tencias posteriores. Acaso la más elocuen- ciso tercell"o i!lleli adiculio Jl.6041: :i.M.i!llem). IP'a
te de estas es la siguiente, dictada el 12 de ll"a pedir lia resolución deli conbato !Con m
marzo de 1964, en uno de cuyos apartes se demnización de perjuicios es milispensablie 
dijo: "La acción resolutoria favorece en que el deudol!" demandado esté en mora (all"
realidad al contratante que ha ejecutado o ticullo JL6JL5 ñfuñdem). 
se ha allanado a cumplir sus obligaciones -. 
en la forma y tiempo debidos, pero no a 
quien ha incurrido en incumplimiento 
aunque éste obedezca a la impuntuali
dad del otro contratante, caso en el cual 

b) lEll segundo ll"eq_uñ.sito estriba en que 
eli contratante que pide la Jl'esohll!Ción deli 
!Contrato no esté en moll'a de ICUmpliil!" sus 
propias obligaciones. (Véase Cas., junño 12 
de JL970, ordinuio de lE:millio Yaall' Nassell' IC. 
Concepción §alias de ILombal!"di, aún no pu
blicada). 

lo que sucede es que la mora de una 
parte purga la de la otra, quedando am
bas desprovistas del amparo de aquella 
acción mientras subsista esa mora recí
proca. Así se desprende de la inteligencia 
y ·aplicación· armónicas de los art.s 1546 y 
1609 del C. Civil" (G. J., Tomo CVI, NV 
2271, pág. 209). En el mismo sentido se 

§hu necésidad de ~xponell' ios anteceden
~s históll'icos de la acción ll'esollutoria, lios 
cualles confill'man lia tesis allllterioll'mente eJ!:
pllicada, basta para sostenell" ésta con tomall" 
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en consia:l!~:~racñón na fl'e>lt"lma como en seliio1r lBe
llilo Jrei!lladó en ariñcmrllo ]54!6. §e ¡¡mea:l!e peilir 
I!Jlm!e se a:l!ec]a:re Jresmrellio en caniJra1to büaie
Jran "en caso a:l!e no clll!mpHlt'se por uno de los 
contratantes no pactaa:l!o" (smrblt'aya na §rua), 
ne> en caso a:l!e ne> cu.nmpfuse polt' &IWJEO§; y 
entoniCes "poa:l!Jrá el otro contratante" (slll!b
Taya a:l!e nmrewo), es a:l!edlt', en I!Jlmre ne> lhta m
ll.!u.nmplia:l!o, ejell."ceJr altell."natiwamente y a 
elle!Cdón smrya nas acdones I!Jlmre poli." en aJr
tñiCu.nno se ne oto1rgan o reiConocen. "Tal caso", 
Btn cu.nan lhtace Jt"eJ!elt'en~ia en texto; es rmo so
Re>: en a:l!e l!j[mre no se lbtaya cmrmpHa:l!o po1r 1UNO · 
a:J!e nos ICOntlt'aiantes no padaa:J!e> y en q))']!'JR,q)) 
sñ lhtaya cmrmpHa:l!o e> allilanáa:l!ose a cmrmpfu 
smrs obHgadones opodmrnammente y en na ll'olt'· 
ma.como ll'mreron pactadas. 

No pmrea:l!e, pmres, en IContJratante i!j[Ulle estlé 
en molt"a, pea:l!k na lt'esonl!Jldón i!llen eont1raio bñ
natelt'a~, amrni!Jlune en oilt"e> ICOntlt"aiante lhtaya 
mcu.nnña:l!o en WICu.nmpnimliento. 

En error protuberante de doctrina cae el 
Tribunal cuando afirma que, de no decre
tarse en la sentencia la resolución del con
trato de compraventa celebrado entre las 
partes litigantes, "se estaría propiciando 
un enriquecimiento sin causa". 

][))e na1rgo tiempo airáts wñemue sostenñena:l!o 
m Colt'ie I!Jlm!le lla acdón JPilrOW~mften1l;e a:l!ell ellll
ll"fti!Jlm!ecñ.mienio mju.nsio no pu.nea:l!e tene1r cabü
a:l!a sino en su.nbsfta:l!fto i!lle ioa:l!a oilt'a y s:i.emp1re 
I!Jlu.ne a no mellllos coniCllUran tres Jt"eq¡u.nisftios: 
I!Jllill<e en a:l!emana:l!aa:l!o se lhtaya enriq¡u.neda:l!o, I!JlUe 
ell a:l!emana:l!anie se lhtaya emJPioblt"eda:l!o corre~ 
llaiiwamente y I!Jlm!e esie a:l!espllazammiellllio pa
idmoniall ca1rezca a:l!e C&1U§& I!Jlm!e llo junsti
l!fti!Jlmre a:l!esi!lle en pmrn1te> a:l!e wisia llegan. JP>mr camr
sa no i!llebe enieni!llelt'se aqmrú en moiiwe> a qmre 
se lhta<ee JreífeJrenda en en adñ<emrno R524l i!llell 
<Cooftgo Cftm, sino lla p1reexisienda i!lle lillltlla!. 

Jrella<eión o wún<ewo jmii!llftco eniJre en endqu.ne
da:l!e> y en empobll."ecñi!llo I!Jlm!e jmrsiil1'iq¡u.ne ei a:l!es
pnazamienio pailt'imoniall I!Jllille lhta tenii!llo llmr
gaR". 

Cuani!llo mei!llim entre llos ñnteresai!llos unm 
obllñgación prewña, como na I!Jlmle contrae el 
weni!lle«l!oJr i!lle lhtacelt' ílirai!llftdón «l!e nm cosa ® 

cosas weni!llii!llas, ell cmrmpnfurnñ.eltltto palt'ciall i!lle 
ellila jamás pmrei!lle geneJrall" un enriq¡mred
mm:i.ente> sm <eamrsm i!llen compJr~i!lloJr. ILa cam!SJll 
es en este caso en contJrato i!lle com.plt"awenim. 

3. ILos enmres i!lle he<elhto I!Jlll.D.e íluni!llamenílian 
ell ca1rgo 

a) Afirma el sentenciador que "es un he
cho cierto que las cincuenta reses de que 
habla la demanda 1 fueron entregadas" y 
que "los demandados · no han cubierto el 
precio de esos semovientes". De aquí con
cluye que "se ha demostrado el incumpli
miento de los demandados", primer presu
puesto de la acción resolutoria, como lo de
jó explicado la Corte. 

Estas afirmaciones del Tribunal impli
can manifiestos errores de hecho, constitu
tivos de contraevidencia. · 

En efecto: 

La confesión del demandante al aceptar 
el hecho sexto de las demandas de recon
vención, demuestra a plenitud que los dos 
demandados compraron el ganado "con 
plazo de noventa (90) días para el pago de 
dicho negocio"; que la entrega del ganado 
se haría el "5 de agos.to de 19:59", y que "a 
la entrega del ganado los señores Restrepo 
e Isaza firmarán una letra o un cheque po1r 
ell wallor totall del ganado con el precio es
tipulado" (se subraya). 

La confesión del mismo demandante al 
responder al hecho quinto de las contrade
mandas confirma el hecho de que los com
pradores disponían "de un plazo de noven
ta días, .contados a partir de la fecha de la 
entrega del ganado, para el pago del pre
cio". 

El Tribunal no tuvo en cuent.a estas prue
bas, con las cuales quedó establecido que la 
obligación de pagar el precio, a cargo de los 
compradores, no se haría exigible sino al 
vencimiento de los noventa días subsiguien-

. tes a la entrega total del ganado vendido. 

La circunstancia de que el vendedor hu
biera hecho y los compradores aceptado un 
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pago parcial de 50 reses, no tiene inciden
cia alguna en las estipulaciones contractua
les1que acaban de transcribirse. Este pago 
incompleto hecho por el vendedor, no im
plica renuncia, por parte de los comprado- · 
res, del plazo de noventa días contados 
desde la entrega de TODO el ganado ven
dido (modalidad estipulada en favor de 
ellos), ni tampoco su consentimiento para 
que el pago del precio, que consistía en un 
solo acto, se fraccionara de tal manera que 
primero se entregara al vendedor el precio 
de las 50 reses recibidas inicialmente y des
pués se le entregara el del resto del gana
do. La entrega incompleta del ganado ven
dido no tuvo en manera alguna la virtud de 
alterar la unidad e integridad del pago to
tal del precio, ni el plazo establecido para 
pagarlo. 

Hubo pues error de hecho manifiesto por 
parte del Tribunal al dejar de apreciar las 
citadas pruebas, error que lo llevó a afir
mar que, por virtud del pago parcial hecho 
con la entrega de 50 reses, dejó de operar 
la estipulación contractual de que el pre
cio debía- cancelarse transcurridos 90 días 
a. partir de la entrega total del ganado ven
dido, estipulación de que dan cuenta tales 
pruebas, que el fallador omitió tomar en 
cpnsideración. Y este error de hecho lo lle
vó a la conclusión, manifiestamente erró
nea, de que los demandados incumplieron 
su obligación de pagar el precio. 

b) También incurrió el Tribunal en error 
de hecho con relación a la_s pruebas que de
muestran que el vendedor. se colocó en mo
ra de cumplir su obligación de entregar el 
ganado vendido. El error consiste en no ha
ber tomado en consideración los medios pro
batorios citados por la parte recurrente se
gún quedaron resumidos en los puntos 19, 
29, 39, 49, 69 y 89 de la enumeración hecha 
por la Corte en el ordinal a) de este primer 
cargo, según los cuales el demandante con-. 
fesó: que la venta fue de todo el ganado 
existente en la finca El Balsal; que la en
trega de éste debía hacerse el 5 de agosto 
de 1959, por el propio vendedor, por su ma
yordomo Duque o por un representante de 
aquel; que antes de esta fecha los compra
dores, con el consentimien_tp del vendedor, 

se llevaron 50 reses; que esta entrega cons
tituyó apenas pago parcial; que el 5 de 
agosto volvió el comprador Isaza con unos 
peones, y que el vendedor no pudo contri
buir a contar el ganado restante por ha
llarse embriagado; y que el vendedor ofre
ció entregarlo al día siguiente, pero el com-

-prador Isaza no quiso . aceptarlo, estando 
por ello en su derecho. 

Sin embargo, el fallador afirma que "los 
demandados no lograron establecer acepta
blerrttmte el incumplimiento del actor", 
afirmación que envuelve una contraeviden
cia, esto es, un manifiesto error de hecho, 
porque las citadas pruebas demuestran lo 
Gontrario. Cierto es que, más adelante en 
su sentencia, dice el Tribunal que "el ac
tor no ha estado a paz y salvo con las pres
taciones del contrato"; pero ésta no es sino 
una de las varias contradicciones que se 
observan en el proveído de segunda instan
cia .. 

4. lLas inflracciones de ll.a ley sustancftall 
invocadas por la censura 

Como secuela de los errores de hecho evi
denciales, es indudable que el Tribunal vio
ló, por aplicación indebida, los artículos 
1546 y 1930 del Código Civil, puesto -que, 
estando demostrado que no hubo incumpli
miento de los compradores y que en cam
bio sí lo hubo por parte del vendedor, quien 
incurrió en mora, no era el caso de aplicar 
ninguna de esas disposiciones legales. El 
vendedor, conforme a lo establecido por el 
artículo 1878 de dicho Código, debió com
parecer el día de la entrega en condiciones 
de contar el resto del ganado vendido, o ha
cerlo contar por un representante suyo, co
mo estaba estipulado, nada de lo cual hizo. 

También a consecuencia de los mismos 
errores de hecho, el sentenciador aplicó in
debidamente al caso del pleito la disposi
ción del artículo 89 de la Ley 153 de 1887, 
pues habiendo ley exactamente aplicable al 
caso controvertido (las disposiciones que 
gobiernan el contrato de compraventa), no 
podía resolver el litigio con base en la ins
titución del enriquecimiento sin causa. 
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-
Prospera, pues, este primer cargo, moti

vo que exime a la Corte de examinar y re
solver los otros tres propuestos en relación 
con las súplicas de la demanda. Sólo resta 
hacer el estudio del quinto cargo, concer
niente a la absolt.:ción del demandante en 
relación con los cargos formulados en las 
contrademandas. 

También dentro del ámbito de la causal 
primera del artícu:o 52 del Decre~o-Ley 528 
d€ 1964, la censura formula este último c~r
go, así: "Violación del Art. 1546 del C. C. 
por falta de aplicación, derivada de error 
de hecho en la apreciación de las pruebas 
que adelante señalo". 

Exponen aquf nuevamente los impugna
dores los mismos e::-rores manifiestos de he
cho invocados y demostrados en su primer 
cargo, razón por la cual no es preciso vol
ver sobre este punto. Pero de tales errores 
deducen, no ya la aplicación indebida del 
artículo 1546 a la acción ,ejercitada en la 
demanda, sino la falta de aplicación de es
te texto legal a la acción de perjuicios pro
puesta en las dos contrademandas. 

ILa Colt'te consñi!llell'a 

En los libelos de reconvención no se pi
dió que se decretara la ll'esohncñi!Í>n de la 
compraventa, y, como consecuencia de ello, 
se condenara al reconvenido a ñni!llennnD.zatll' 
a los contrademandantes. lLas condenacio
nes que éstos solicitaron, según lo transcri
to en el ordinal 4 del capítulo I de esta sen
tencia, fueron las siguientes: A) Que se de
clare que el vendedor "violó" el contrato de 
compraventa, esto es, dicho en términos ju
rídicos, que lo incumplió; B) Que "se decla
re i!llesñstii!llo" (subraya la Corte) a cada uno 
de los compradores de perseverar en dicho 
contrato; C) Que se condene al vendedor a 
mi!llennmñzall' a los compradores, y D) Que 
se lo condene 51 pagar intereses moratorias. 

!Existe nota!Me i!lltlell.'encñm entll'e na .&C
CIT([])N lft!E§([])JL1IJ'.IT'Oll~li.& pll'ev:ñ.sta ~lt' en all'
tíiclLllfto ll.MS i!llell C~:dlñgo Citru y eK ]]J)JE§Ji§'Jl.'li
MTIIEN'll.'([]) i!lle q¡lLlle tlt'atmn llm~ ad.ñcullos Jl.882 

y ll.8'48 i!lle na misma oblt'a. ,!i\q¡lLllellila ll'~g¡melt'e 
§entencñat jlLlli!llidall en I!Jllill<e s:~ i!llecll'dz lia ll'e
sohación i!lleli contlrat~, en taLnt<P I!JllLlle en i!lle
lt'echo de a:llesistill' i!lle la com]llt'aventa, en ca
S<P i!lle «Jllille en vena:llei!lloll' JPIOll' hech<P o mnlpa 
slillya haya ll.'dall.'i!llai!llo na em.·bega i!lle lia ce
sa veni!llidl.a, es tm :dlelt'echo ]pl0testat5vo i!llen 
com¡umi!lloll' q¡m~ no ll'equilelt'e JPilt'CnlLUncianmen
tG anglllllllo i!llell .lTuez. lP'm~i!lle el compll'ai!lloll' i!lle
silstilt' JPIOll' síi y mnte sÍl, mnte ell mell'o hecho 
i!lle hmlb>elt' inclLUnii!l!G en veni!lle~i!llolt' en moll'a, y 
pei!llill' na mi!llenmizadón I!Jllille lllfrs dtma:llns aJI.'

tka.nnos lle lt'econccen. 

Con claridad que salta a la vista expre
san las demandas de reconvención que los 
contrademandantes no ejercitan la acción 
resolutoria del contrato. E:l hecho 79 de 
ambas contrademandas expresa textual
mente: "Según lo <expresado, Antonio Ma
ría Gutiérrez violó el contrato de compra
venta, que -celebró con mi mandante Her
nando Isaza Sierra y Jorge Restrepo, por 
no haber hecho entrega del ganado vendi
do. Consiguientemente, :dle a.clLU<ell'i!llo con llG 
estalhneci:dlG en el mll'tíiclLllllo ll.882 a:llell C. Cñm, 
mi poderdante, como comp]cador, puede a 
su arbitrio, perseverar en el contrato o de
sistir de él, y en ambos casos con derecho 
para ser indemnizado de los perjuicios se
gún las reglas generales. A nombre de mi 
mandante ... , comprador en el contrato a 
que aludo, i!llesisto i!llell ctmtll'~tto a:lle compllra
venta celebrado con Antonio María Gutié
trez, y redatmG nos pelt']uiei1c:s I!JllLlle éste Re 
causi!Í> con en mclillmpnñmiento i!llell cc-:mill'atal' 
(los subrayados son de la Corte). 

Conclúyese que, a pesar de estar demos
trados los errores de hecho q_ue aquí invo
ca nuevamente la censura, el cargo sin 
embargo no prospera, porque el Tribunal 
no tenía por qué aplicar a las súplicas de 
las contrademandas el artícuio 1546 del Có
digo Civil. Por lo tanto, no infringió este tex
to legal por falta de aplicadón, toda vez 
que era inaplicable al caso. 

En la demanda principal se piden dos 
condenaciones · abiertamente contradicto
rias: 1~ Que se declare ll':esUtd~o el contrato 
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de compraventa celebrado entre las partes 
litigantes. 2~,t Que los demandados pagu.nen 
al demandante el valor de las cincuenta va
cas recibidas por éstos. Lo primero se so~i
cita en ejercicio de la acción resoliutoria 
prevista en el artículo 1546 del Código . Ci
vil; lo segundo, en ejercicio de la acción «lle 
cmtmpliimftento que en la misma disposición 
se establece como_ el otro extremo de la al
ternativa que allí se concede .. 

Cuando la ley autoriza para ejercer dos 
acciones alternativamente, no puede el ti
tular de ellas proponerlas de manera si
multánea; tiene que optar por una de ellas, 
porque mutuamente se excluyen. Si el de
mandante dice ejercitarlas ambas, el pre
supuesto procesal de demanda en forma no 

. se cumple, por tratarse de remedios contra
rios, incompatibles y que se destruyen por 
la elección (artículo 209, ordinal 39, Códi
go Judicial). En tal caso, el· juzgador no 
puede proferir sentencia de fondo, sino in
hibitoria, como tendrá que hacerlo la Cor
te respecto del libelo principal. 

Por lo que toca con las demandas de re
convención, ya se dijo· que el cargo formu
lado contra lo resuelto por el Thibunal res
pecto de ellas no prosperará. De consiguien
te, quedará en firme la absolución del con
trademandado decretada en el fallo de se
gunda instancia. · 

. En mérito de las razones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 

----------------------------------
autoridad de la ley, CASA la sentencia ma
teria de este recurso extraordinario y, en 
su lugar, obrando como tribunal de ins
tancia, 

Primero. Revócase en todas sus partes la 
sentencia dictada en la primera instancia 
de este proceso por el Juez Primero Civil 
Municipal de Cartago; 

Segundo. Declárase la Corte inhibida pa
ra decidir en el fondo las súplicas dél libe
lo principal, por falta del presupuesto pro
cesal de demanda en debida forma; 

Tercero. Absuélvese a Antonio María Gu
tiérrez Aguilar de las peticiones formuladas 
en los libelos de reconvención; 

Cuarto. Las costas de ambas instancias 
son de cargo ·del demandante en el litigio; 

Quinto. Sin costas en el recurso extraor-
dinario. · 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuél
vase e insértese en la Gaceta Jru«lliciall. 

Ernesto Cediel Angel, Humberto Murcia Ba
llén, José María Esguerra Samper, Germán Gt- . 
raldo Zuluaga, Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio 

Camacho Rueda. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
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Cmsmcñ61m Cñwill. Bogotá, D. E., ca
torce de junio de mil novecientos se
tenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

(Aprobado según Acta número 51 de fe
cha junio siete de mil novecientos seten
ta y uno). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por algunos de los demandados con
tra la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá el 24 
de junio de 1966, en el juicio ordinario ins
taurado por JULIO CALDERON BARRIGA 
frente a HERNANDO DEVIS ECHANDIA 
y otros. 

1. Julio Calderón Barriga demandó ante 
el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bo
gotá a Hernando y Alfonso Devis Echandía, 
a Beatriz Venegas vda. de lLega, Carlos Jo
sé, Enrique y Josefina Lega Venegas, la pri
mera en su calidad de cónyuge sobrevivien
te y como herederos de Alberto Lega los 
tres últimos, a Graciela Martínez vda. de 
Eguia, en su condición de cónyuge sobrevi
viente y heredera de Daniel Eguia, y al se
ñor José Vásquez, a fin de que previos los 
trámites del juicio ordinario de mayor 

cuantía se hicieran las sigu:lentes declara
ciones:. 

"Primera. Que se declaren nulos por fal
ta de formalidades prescritas por el Código 
Judicial para estas diligencias: a) El rema
te llevado a cabo en el juicio ejecutivo ade
lantado en el Juzgado Tercero Civil de Bo
gotá por Alberto Lega contra "Eguia & 
Vásquez" Sociedad de hecho, Daniel Eguia, 
José Vásquez y Julio Calderón Barriga, se
gún diligencia efectuada con fecha diez 
de marzo de mil noveciento,s cincuenta y 
cinco. b) El auto aprob~üorio de la mis
ma diligencia fechada en diez y seis de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cin
co. Y e) El auto aclaratorio de fecha trein
ta de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, por medio de los cuales se les ad
judicó a lós señores Hernando Devis 
Echandía y Alfonso Devis Echandía parte 
del lote número cuatro (4) del plano dello
teo del "Bosque Calderón Tejada", según 
los li:Q.deros y especificaciones consignados 
en el hecho número sexto (~)Q) de la pre
sente demanda. 

"Segunda. En subsidio de la anterior, que 
se declare que el contrato de compraventa 
contenido en la diligencia de remate a que 
se refiere la petición primera, por medio de 
la cual los señores Hernando Devis Echan-. 
día y Alfonso Devis Echandía aparecen 
comprando y el señor Juez Tercero Civil 
vendiendo en representación de Julio Cal
derón Barriga parte del lote número cua
tro (4) del 'Bosque Calderón Tejada' de 
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propiedad de éste, no ha producido efecto 
algu11o oor faltarle un elemento de los que 
el Cóógo Civil, artículo 1501 denomina de 
la esencia de los contratos, a saber, la fal
ta de acuerdo en la cosa, sin la cual no exis
te contrato de compraventa, según las vo
ces del artículo 1857 del Código Civil, por 
cuanto no se epecificó ni determinó el in
mueble objeto del contrato. 

"Tercera. Que se declare ·como consecuen- -
cia de cualquiera de las dos declaraciones 
anteriores, que el lote número cuatro (4) 
del 'Bosque Calderón Tejada' a que se re
fieren las peticiones anteriores, no ha sali
do, ni en todo ni en parte, del patrimonio 
del demandante señor Julio Calderón Ba
rriga, por no haber existido negocio jurídi
co traslaticio de dominio capaz de haber 
servido de título a· cualquier tradición del 
demandante a los demandados". 

Como consecuencia solicitó el demandan
te que se condenase a los demandados De
vis Echandía a restituirle el inmueble ma
teria de la litis; que para los efectos de las 
prestaciones mutuas se señalase término al 
demandante para devolver a estos deman
dados, a quienes se debe declarar como po
seedores de mala fe por haber poseído el lo
te sin justo título, el precio pagado por el 
remate; que se ordenase la cancelación del 
registro de la mencionada diligencia de re
mate y del autO que la aprobó; y, además, 
que se condenase a los demandados a pa
garle las costas del juicio. 

2. Las afirmaciones de hecho constituti
vas de la causa Jllldenili, quedan sintetiza

-das en las siguientes: 

a) En el Juzga<;lo 3Q Civil del Circuito de 
Bogotá cursó un juicio ejecutivo instaura
do por Alberto Lega contra Daniel Eguia, 
José Vásquez, la sociedad de hecho "Eguia 
& Vásquez", y Julio Calderón Barriga, a 
fin de hacer efectivo un crédito por la suma 
de $ 4.500.00, en el cual se ordenó rematar 
el inmueble embargado, o sea el lote núme
ro 4 del loteo del "Bosque Calderón. Teja
da", compuesto de 29 fanegadas y 7.218 va
ras cuadradas, de propiedad del ejecutado 
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Calderón Barriga, comprendido dentro de 
las alindaciones que se consignan en el he
cho 69 del libelo de demanda. Surtido que 
fue el trámite leg~l previo, el Juzgado pro
firió el 24 de febrero de 1953 la sentencia 
de pregón y remate por la cual ordenó lle
var adelante la ejecución y subastar . "los 
bienes embargados y los que en lo sucesivo 
se embarguen"; 

b) Después de decretado el· avalúo del 
bien embargado el abogado Devis Echan
día, quien entonces actuó como apoderado 
del ejecutante, solicitó, en escrito del 18 de 
mayo de 1954, "que en razón de ser un te
rreno muy extenso. . . y la mayor parte de 
él ser montañoso, casi inaprovechable", se 
ordenara a los peritos avaluar por separado 
lo montañoso y lo urbanizable, "dando las 
áreas y alinderando los dos globos; y que es
te último se divida en cuatro lotes, con sus 
cabidas y alinderaciones", en orden a· fa-
cilitar el remate; · 

· e) Ei Juzgado no resolvió la petición so
bre loteo .. Sin embargo, y a pesar de no exis.,. 
tir en el proceso auto que lo decretase, los 
peritos rindieron dictamen el 24 de junio 
de ese año de 1954 en el cual dividieron el 
lote en dos globos que llamaron lo urbani
zable y lo no urbanizable con una extensión 
de 20.000 V2 el primero y de 27 fanegadas 
el segundo. Atribuyeron al primero un va
lor comercial de $ 10.00 por cada vara y al 
resto, las 27 fanegadas no urbanizables, el 
precio de $ 10.000.00. 

"La división que hicieron los peritos -di
ce el actor en el hecho 13 de su demanda-
de terreno urbanizable y terreno no urba
nizáble no puede ni debe entenderse, ni se 
entendió entonces, que constituyera una di
visión del lote . para efectos de verificar se
paradamente el remate de cada una de es
tas partes. Ello no obstante que los peritos 
.trataron de establecer sobre el plano de la 
urbanización una línea imaginaria aproxi
mada que sirviera de límite a cada una de 
las dos .porciones de terreno de caracterís
ticas diferentes; 

d) Consecuencia de lo anterior fue el re
mate parcial que se hizo del inmueble em-
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bargado, las 27 fanegadas que los peritos 
llamaron ~arrte no u.nrrlllianñzalllille, pero por 
unos linderos totalmente equivocados, por 
parte de Hernando y Alfonso Devis Echan
día en diligencia practicada el 10 de marzo 
de 1955 y por la suma de$ 7.000.00, aproba
do por auto del 16 de los mismos mes y año, 
registrados éste y la diligencia en el libro 
I de la Oficina de Bogotá el 26 de abril si
guiente; 

e) Los errores de alindación de la parte 
del predio rematada fueron tan ostensibles 
que dieron lugar a que. el propio rematador 
Dr. Devis Echandía, en escrito del 28 de ma
yo siguiente, solicitara su aclaración para 
ponerlos en conformidad con los descritos 
en la escritura N9 2545 de 1946, otorgada 
en la Notaría 2~ de Bogotá, que fue el tí
tulo de adquisición del dominio por parte 
del ejecutado Calderón Barriga. El Juez, 
mediante auto del 30 de ese mismo mes de 
mayo, ordenó adicionar el acta de remate 
y su auto aprobatorio con las aclaraciones 
solicitadas; 

f) "Es claro y evidente -afirma el actor 
en el hecho 21 de su libelo- de conformi
dad con los anteriores hechos que los seño
res Devis Echandía no remataron absolu
tamente nada, en primer término porque 
no había el Juzgado autorizado el !oteo del 
inmueble embargado, y en segundo térmi
no, porque los linderos que dieron en la di
ligencia de remate no remataron ningún 
inmueble que tuviera existencia real". 

3. Los demandados en este juicio Devis 
Echandía, Venegas de Lega y Lega Vene
gas se opusieron a :as pretensiones del de
mandante; negaron los hechos "en cuanto 
a que el remate sea nulo, o que adolezca de 
vicios, o que el inmueble rematado no haya 
sido el mismo embargado y luego avaluado 
por los peritos e identificado como 'el res
to' una vez deducida la parte que llamaron 
urbanizable, o que los demandados sean 
quienes deben responder como poseedores"; 
negaron el derecho invocado; y adujeron en 
el mismo acto las excepciones que denomi
naron "ineptitud sustantiva de la deman
da; inexistencia del derecho pretendido, y 
demás que de los autos aparezcan". 

El curador al!ll-lliiienn del demandado au
sente José Vásquez también eontestó la de
manda oponiéndose igualmente a que se hi-

. cieran las declaraciones impetradas, en 
cuanto ellas se refieren a su representado; 
expresó que como no conocía los antece
dentes de este litigio en forma, suficiente, se 
atenía a lo que se demostrara en juicio. Fi
nalmente, y a manera de excepciones pe
rentorias, propuso las que nominó "ilegiti
midad de la personería sustantiva del ac
tor, inexistencia de la obligación", a más 
de la genérica. 

La demandada Graciela Martínez vda. de 
Eguia recibió la notificación del auto admi
sorio, guardando, tanto entonces como du
rante todo el trámite del juicio, absoluto 
silencio. 

4. Trabada así la relación procesal el Juz
gado le puso término a la primera instan
cia con sentencia del 10 de junio de 1965, 
mediante la cual negó todas las súplicas 
impetradas ·en la demanda y absolvió a los 
demandados de los cargos que en dicho li
belo se formularon contra ellos. 

Por apelación interpuesta por el deman
dante el proceso subió al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, el cual, por 
sentencia del 24 de junio de 1966, revocó 
el fallo así impugnado y en su lugar se de
claró inhibido para decidir en el fondo la 
demanda por carencia del presupuesto pa
ra ser parte de uno de los demandados, im
poniendo al demandante las eostas judicia
les. 

II 

lLa. sentenda. l!lleli '.IT'rrñllliumal! 

1. Luego de relacionar los antecedentes 
del litigio entra el· Tribunal a considerar 
los presupuestos de este proceso, para afir
mar que, en lo que atañe a la demandada 
Graciela Martínez vda. de Eguia, falta en 
ella la capacidad para ser parte, pues que, 
dice, "no acreditó que fuera heredera de 
Daniel Eguia, y fue en esa caHdad que se le 
llamó a responder". · 
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Después de comentar el a«ll-i!j[uem lo que 
doctrinaria y jurisprudencialmente se ha 
conocido como capacidad para ser parte de 
una relación procesal, afirmando que ella 
resulta de la aptitud para ser sujeto de de
rechos y obligaciones y que por tanto co
rresponde a toda persona, natural o jurídi
ca, pasa a determinar los requisitos que es
tructuran la calidad de heredero, para de
ducir que ella solamente se da cuando la 
vocación hereditaria viene seguida de la 
aceptación expresa o implícita de la he-· 
rencia. 

2. Sobre estas consideraciones afirma el 
sentenciador que la calidad de heredera de 
Daniel Eguia que la demanda atribuye a 
dicha señora Mai:tínez · de Eguia no está 
acreditada en los autos, puesto que agrega, 
si su vocación hereditaria queda justifica
da con las actas de estado aportadas al pro
ceso que demuestran el fallecimiento de Da
niel Eguia y la calidad civil de cónyuge so
breviviente que ella tiene en relación con 
éste, no se allegó la prueba de que hubiera 
aceptado la herencia de su marido, ni ex
presa ni tácitamente. Nota además que ha
biendo limitado esta demandada su inter
vención en el proceso a recibir la notifica
ción dél auto admisorio de la demanda, no 
hubo de su parte conducta de heredera y 
que por ende no hay aceptación tácita. 

Observa en seguida el fallador después de 
citar la jurisprudencia de la Corte que asi 
lo ha sostenido, que la ausencia de la prue
ba del carácter de heredera en que una per.:. 
sona es demandada se traduce en la caren
cia de capacidad para ser parte, defecto for
mal que impide el pronunciamiento de fa
llo de méritocon consecuencias de cosa juz
gada material. Advierte, finalmente, que 
por tratarse aquí de un litisconsorcio pasi
vo necesario la falta de este presupuesto 
procesal en uno cualquiera de los litiscon
sortes, afecta inexcusablemente a toda la 
parte demandada, "pues el litigio debe desa
tarse necesariamente _frente a todos ellos". 

3. Concluye así el Tribunal sosteniendo 
que debe proferirse sentencia inhibitoria, 
advirtiendo que por no hacer dicho fallo 
tránsito a cosa juzgada material "queda a 

salvo el derecho del demandante para ha
cerlo valer nuevamente". 

m 
!La l!ltemanl!lta de casación 

Dos cargos formula la demanda de casa
ción contra la sentencia del TribunaL'antes 
extractada, amb.os con fundamento en la 
causal primera del artículo 52 del Decreto 
528 de 1964, y que la Corte procede a exa
minar en el orden ·en que aparecen pro
puestos. 

IP1rimer cargo 

l. Se hace consistir en el quebranto dir~c
to, por falta de aplicación, de los siguientes 
preceptos legales: los articulas 1041 y 1052 
del C. J. que el recurrente dice son normas 
sustanciales en cuanto consagra el prime
ro el derecho a pedir la nulidad de la su
basta, y equipara el segundo la diligencia 
de remate a escritura pública; 1042, 1050 
y 1051 ilblÍI!ltem, normas estas de carácter ins
trumental pero íntimamente relacionadas 
con las dos primeras; y los artículos 1849, 
1857, 1880, 1882, 1887, 1889, 740, 741, 742, 
744, 749, 946, 947, 950, 952, 961, 962, 965 y 
966 del Código Civil. 

2. En desarrollo del cargo dice él acusa
dor que el error del Tribunal consiste en ha
ber. considerado la existencia de un litis
consorcio necesario en esta relación proce
sal, cuando, en su concepto, se trata de un 
consorcio pasivo simplemente voluntario, 
"porque no hacía falta demandar al señor 
Eguia o a sus herederos", ya que, agrega la 
censura, si en la demanda no se pide la nu
lidad del juicio ejecutivo sino escuetamen
te la del remate que en él se hizo, es bas
tante con que demande quien en el ejecu
tivo fue demandado y era el propietario del 
bien rematado y se demande a quien rema
tó y al acreedor ejecutante. "Los otros de
mandados ~ice el recurrente_:_ son terce
ros ajenos a este litigio, puesto que no se 
discute la obligación ejecutiva cobrada, ni 
el trámite del proceso, sino, exclusivamente, 
el acto del remate". 
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Añade el censor, corno consecuencia, que 
la sentencia de segundo grado trae el error 
de confundir el caso de que se demande a 
una sucesión, que exige citar a todos los 
herederos, y el evento de un proceso contra 
varios, en ·el que no es necesario demandar 
a una sucesión, puesto que, dice, los varios 
herederos solo son litisconsortes necesarios 
"en los procesos contra la herencia" o en los 
que a:lleblÍallll seguñ1rse contra el causante". 

.3. En conclusión del cargo dice el impug
nador que como no era indispensable en es
te juicio demandar al ejecutado Eguia, ni 
a sus herederos, su inclusión en él "para 
mayor abundamiento" constituye un litis
consorcio voluntario, por lo cual la falta de 
prueba de la calidad de heredera de la de
mandada Martínez vda. de Eguia "apenas 
impide que haya sentencia de fondo respec
tfi> a:lle ella; pero no que se decida el liti~io 
respedo a:lle nos a:llemáts y, principalmente, 
respecto de nos remataa:llores". 

1. Se acusa la sentencia por haber incu
rrido el Tribunal "en error de derecho res
pecto a la prueba de la calidad de heredera 
de dicha señora", al no darle a las actas de 
estado civil allegadas al proceso el valor 
probatorio que les asignan los artículos 1 
a 5 de la Ley 92 de 1938 y 22 de la Ley 57 
de 1887, lo que indujo al sentenciador a_Ia 
violación indirecta, por falta de aplicacion, 
del artículo 21 de la Ley 45 de 1936, según 
el cual, a falta de ascendientes, descendien
tes y hermanos legítimos del causante, es 
único heredero el cónyuge; y las demás nor
mas materiales que se citaron al extractar 
la censura anterior. · 

2. Al desenvolver este cargo dice el im
pugnador que encontrándose en los autos 
las partidas de defunción del señor Eguia 
y de su matrimonio con su esposa doña 
Graciela, quien recibió notificación de la de
manda, queda suficientemente acreditada 
la personería sustantiva de la viuda, ya que 
no hace falta demostrar "la inexistencia de 
otros herederos de mejor derecho y que, por 
tanto, basta probar la vocación herencia! 
de una persona, alegando ser el heredero, 
para que se cumpla el requisito legitimati-

vo, correspondié~dole a quien afirme que 
hay otros herederos preferenciales o concu
rrentes, la carga de su prueba". 

Y encaminando luego su razonamiento 
hacia la consideración que hiciera el Tribu
nal acerca de la necesidad de aceptar la he
rencia para que se configure el carácter de 
heredero, dice que tal exigencia va implíci
ta en la ejecución de "todo acto de heredero 
que inequívocamente implique la calidad de 
tal, inclusive el comparecer al juicio como 
demandado en esa condición sin objetarla". 

3. Concluyendo la formulación de esta 
censura dice la demanda de casación que al 
sostener el Tribunal que no está acreditado 
que la señora Graciela vda. de Eguia sea 
heredera de Daniel Eguia, "implícitamente 
exigió que, además de las partidas de ma
trimonio y defunción, se llevara la prueba 
de que no existían otros herederos y de que 
dicha señora había aceptado la herencia; 
sin caer en cuenta de que la primera prue
ba no hacía falta y que la. aceptación se· 
había sucedido desde el momento en que 
fue notificada de la demanda y no reclamó 
contra su alegada condición de heredera". 

IV 
ILa ¡udeltllsúón a:llen actor 

El apoderado del demandante en el jui
cio, después de manifestar que co~parte in
tegralmente los cargos que en la demanda 
de casación se formulan contra la senten
cia aquí impugnada, expresa que coadyuva 
las peticiones relacionadas c:on la casación 
de dicho fallo. Pero que, agrega, en tal su
puesto debe la Corte, aplicando analógica,... 
mente lo preceptuado por el artículo 54 del 
Decreto 528 de 1964, devolver el proceso al 
Tribunal para que sea este juzgador quien 
dicte el fallo de mérito, dejando vivo el dere
cho de las partes a recurrirlo extraordina
riamente, ya que un procedimiento distin
to "vulnera los derechos de los particula
res litigantes". 

Mas s'i esta parte implícitamente consin
tió la sentencia del Tribunal al no interpo
ner contra ella el recurso d.e casación, su 
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conducta es óbice para que entre hoy la 
Corte a considerar la pretensión que aquí 
formula. 

V 

ConsideJraciones de la Corie 

l. 1La doctrina univeJrsaR se lhta ocupado, 
denim de Ra ieoJrÉ.a geneJrali deli plroceso, d'lle 
detuminaJr lia posición I!JlUe las paJries lhtan 
de iomaJr en éll. ]]))ice I!JlUe iJraiándose d'lle jui
cios contenciosos, pant eli desanollo de Ra 
Jreliación es necesaria la pJresencia cuando 
menos de dos peJrsonas I!JlUe oJrdmadamenie 
asumen en ella posiciones antüiéticas: en de
mandani~ y d demandado. 

JFJrecueniemente oc1}lrre, sin embaJrgo, I!JlUe 
Ras peJrsonas en la Jrelación juJrñdico-pJroce
sal son más de dos, dándose el Jienómeno de 
"pluJraUdad d'lle pades", en eR cuali es plreciso 
tomaJr en consideJración, como lo obsena 
Manuel de la lPlaza, "la distinta relación en 
que, en cada caso, se hallan las partes entr.e 
sí; y de ese mod'llo, cuando están situadas en 
un mismo plano, puede lhtablaJrse d'lle una 
pliuJraUdad poli" coordinación, y, cuand'llo se 
lhtaHan en plano distinto, nos enconimmos 
JÍJrente a una plmalidad poli" subordinación" 
(]]J)eJreclhto JP'Jrocesal Civil lEspafi.oll, Vollúmen 
JI, pág. 292, 3~ lEilid.ón). 

1La Jrelación de cooJrdinación entJre las palr
ies se advieJrie Jiundamenirumenie en la Jii
gma del litisconsoreio; la Jrelaciton de su
boJrdinac:i.ón, en la Jintenenclión poli" coad'll
yuvancia. 

2. lElllitisconsorcio, I!JlUe es una especie del 
génem pluJralidad d'lle parles, se esiructtua 
pues cuando en un ¡uoceso se pJresenian va
Jrias peJrsonas Jreunidas en el mismo papel 
de paJrie, poli" existiJr cooJrdinación en sus 
plreiensi«mes o conexidad de inieJreses en- . 
iJre eUas. 1{ pJroviene: O de I!J[Ue vados de
mandantes litiguen con un sollo demandado 
(litisconsorcio activo) ; o de I!JIU<e un solio de
mandante drrija su demanda coniJra vados 
demandados (litisconsorcio pasivo) ; o de 
I!JlUe sean más de_ una las peJrsonas I!JlUe, en 
la misma llñiis,- JiiguJren como d'llemandanies 
y d'llemandadas (litisconsorcio mixto). 

]]J)esde oill'o punto de vista esta Jrelac:i.ón 
múliiple admite dos Jiormas, tJradidonali
menie Uamadas litisconsorcio necesario y 
litisconsorcio fa-cultativo o voluntario. lLa 
pdmera es Ji.mpuesia p01r Ra mdole de la Te
ladón susianclial que en ~l ¡uoceso se actúa, 
y poli" la necesidad de que la Jresolución I!JlUe 
se dicte aJiecie a iodos los mieJresados; la 
segunda, en cambio, solo obedece a una de
tenninación de voluntad, insprrada en la 
consideJración de buscar · la economJÍa pm
cesru. 

lLa caJracteJrlÍ.stica esencial del lliiisconsor
cio necesario es, como lo lh.a · sostenido la 
doctdna d'lle la Corte, el supuesto de que Ra 
sentencia lh.aya d'lle seJr única y· de idéntico 
contenido para la pluralidad de paJries en 
la Jrelación juridico-pJrocesal por seJr única 
lla Jrelación mateJriaR I!JlUe en eHa se coniJro
vieJrte; unicidad ésta que impide lh.acede 
modill'icaciones que no puedan opeJrall' con
juntamente Jirente a lios varlios sujetos. lEn 
ell HtisconsoJrcio Jiacultativo, en cambio, co
mo a la phuaHdad de partes couesponde 
también una pluralidad de Jrelaciones sus
tanciales conbovertidas, es posible enton
ces que erm cierto momento las causas Jreu
nidas se sepaJren y cada una welva a seJr ob
jeto de proceso separado; y aunque el jui
do continúa siendo único hasta eD. ll'in, nada 
impide que a las· distintas causas se Res de 
alledsión d:ü.JieJrenie. · 

3. ]]J)esde vieja data ha .advedido lia doctri
na que la venia de bienes Jrealizada p11r Ros 
ÓJrganos de D.a judsdicción es un Jienómeno 
Jrealmente lh.íbdallo, en eD. cual se combinan 
los elementos del derecho cñ.viD. y deD. alleJreclh.o 
procesal lP'or consiguiente la lh.a consideJra
do como compraventa y como iliHgencia ju
dicial; aceptando la posibHidad de su anu
lación pero maTeando, en cuanto dice al 
tJratamiento juJridico I!JlUe debe darse e'n ca
da caso, D.a d'lliferencia I!JlUe lh.ay eniJre la nullii.~ 
dad del remate, como acto civili, y su anuliai
ci(m como acto ñriiegJrante de un plroceili
mienio. 

"1Una cosa es e]. remate como aci9 civil, 
-allijo la Code en sentencia del. 26 d'lle sep
iiembJre de :ll.935- como contJraio de venia 
en que el juez Jre¡¡uesenta all vend'lledoJr, y 
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~ltrra muny ldlñstfumta nas l1'orrmallñldlaldles rrellati
vas an prroiCeidlJi.mfient~ y an mfism~ acto idle ll"le
mate. lEn IC1illanto all IContJrat~ ldle venta, en 
sll. mñsmo consitidlell"aidlo, se _rrilge porr Ros pJritn
dJPilios ilJ!Ullle ldlomitll.1lan na teoJrll.a llegan ldle Ros aiC
tos y ICOntJratos y idleiCllall"a!dOJrnes idle na VOllUllll.1l
taidl, y en ICunanio a na l1'oll"mallii!lai!l ldlell ll"<ema
ie, poll" llas i!litsposft!C:Ü.ones ICOnsagJrai!las en en 
<Cóldlit~o Jfuni!lid.at lP'or eso, !Como ldlesi!le ha!Ce 
mun!Clbto no ha idliliChO na Co:n.-te, d aiCÍO juni!lidall 
nnamaldlo :n.-emate, no p1illeldle regñ:n.-se porr nas 
mismas regnas q¡une gobiernan nos ados y nas 
idle!Cna:raciones ldle na wohnntai!l, relÍe:rrentes a 
lla wenta qune se ha!Ce en unn ]uñdo" (G. Jf., 
i. XILIIliii, N9 11.9G41, págs. 62 y 63). 

& lla ñnwaHi!ladón ldlell remate ¡nnei!le ne
garse Jll!Ull<l!S Jll!Oli." na aunseniCiát idle nos r<eilJ!UllRSitos 
esiablledidlcs Jll!Or na lley Jlllalra éll, ICOnsñi!leJt"ai!lo 
cGmo unn ado jundi!lñ!Co dwñn, o por l1'anta i!le 
suns l1'~ll"manñldlaldles Jlllll"Opñas como ado IfU1lce
s:tn. lEn en pll"ñmen- ewento nas caunsas ldlder
mñnantes genell"an nunHi!laldl sustandan, ab
sollunta o rrellatñwa, segúm na eRase i!le rrei!Jluisñ
tos prreierrmñtD.i!lcs; an paso I!Jl1ille en en segunn
ldlo se an1illldle a ñnfmrm.allñldlades, ddeJrmñmm
tes ldle ·n1illllñillai!l pll"o!Cesan. 

lP'elt"o sñ a esta ñnwaHidlad6n puei!le llllegarrse 
desp1ill<és ldle efedmnldlo eY Jt"emate, mediante 
]1illñ1Cño oll"i!lñnarño en ambas hipótesis, es Jlllll"e
dso aidlndir I!Jl1ille n~Us iñtuiall"es i!le na a~Cdón 
son ldlllie:rrentes en éai!la ~Caso. IEn ñnteirés pa
rra p<?idlñll" na annnna!Cñón ldle na subasta ICOm!l ac
to ICiwitll Jraidlñca, l!:mmldlo se bata i!le n1illllñi!laldl 
abson1illta, en t~¡¡Jla¡ per!'SOirlla I!JI.Ue llo tengm en 
ellllo, en en mñnñste:n.-ño púfullñ!Co y pueille i!leiC!a
rraJrse porr en junez, a!llÍ!ll.1l silrll pdició!rll ille pall"te, 
sftgunfteni!lo no JPITreceptuaiJ!o JPIGr eli atdHICUllG 29 

\ idle lla JLey 5ij i!le 11.936; y ICUa!Jlll.i!lG i!le ltll1illllñi!lai!l 
rrellatiwa, en ai!Jlur:eHas pe:n.-snlrllas en I!JI.UÜe!rlles 
leXJ!llll"<eSamelrllte lla lley concei!lle lla acciÓll.1l :rres
dso:rrfta. lLm nmHi!laldl idld :n.-emate JPIG:n." ausenda 
ldle nas lf<arrmallñillaldles p:rrevistas en en alll"ticuno 
41511., ilrll~Ciso 29, i!lell Código .JJuni!lic:üall, sallo pue
ldle idl?cll"eta:rrse pmr ldlemmlrlli!la l1'orrmunai!la JPIOll" 
cuallilJ11!l!ieJt"a i!le nas pe:n.-solrllas I!Jlune l!mbilerrt~n sil
do pmll"ie am en ju¡¡ñcio en I!Jl1!l!e se :rreallñzó, d
iani!lo al toldlas nas i!lemáts y al:rrematante. lLa 
Jt"enacftÓirll ]UOICeSall i!lebe tJrabarrse, en en JPITrii.
merr ~Caso, enbe en arrntiguo prropñeia:rrño i!len 
bien subastaldlo y en rremataldlorr o, elrll gene
rran, ilmÍlt"e I!JlUÜ.em~s tengan interr<és en na eJ1':ii.-

cacila o ilndicacila ldlen :n.-emmte como ado d.
vil; e!rll en segundo, e!rllt:n.-e 1!J11!l!iem~s J1'unerron pmrr
te en en juido y en remataidloll", JPIUlleS a toi!!O§ 
éstos alÍecia lia suede ldleli ad1» p:n.-o~Cesru ICUll
ya vaUidlez se diiscute. 

Cielt"to es que, como lo ha idli~Cho na <Corrie, 
una cosa es lia nullñi!lai!l i!len juñ~Cño ejec1illtñwo 
y oill"a bien i!lisiinta na nullñldlarll ldlen rremaie, 
lbtasia elipunto i!le que lia prrñmerra Uewa con
sigo lia seguni!la pelt"o no an ICnlrlltrrall"ño. l.Was 
sil na mdildai!l il!en remate no invallñi!l!a en prro
ceso ejecuiivo en toldla S1ill ñntegrritldlai!l, es cna.
rro I!Jl1ille sus decios sñ Jt"epell"c1!l!teJ] en esia palt"
ie idleli juido; ]!_)OTri!Jlllle cbnftgaidlo en :rremataidlo:rr 
a ll"CStitUilll" Jl.a !COSa! y en aiCli."<eeidloJr a Jt"eÜ!rllteg:rrall" 
llo que Jt"edMó illen J!llll"Oi!lllllcio [le la subasta 
porr su crédito, como ñnenudilMe s<eiC1illena ldle 
la i!ledamdón ille nu]:ii.i!laill, rrenace parra ésie 
na Jl'aiCtdtaidl ille ICOlllÜirllUalt" na ejeiC1ill!CilÓirll, lla 
cuan obwñamente all'eda na sñt1nac:i.ó!rll ldle tVI
i!los ll.os i!leuil!oJt"es eje~Cuiai!los I!Jl1!l!e ya se IConsñ
i!lemba!rll llñbelt"ai!los de esa obniigacñón. . 

§i, COIDO lio ha SOSie!rllii!lo na i!lGICÍll":Üirllal anu. 
i!lielrllillo an ~Carrácier sustancian illen prrecept® 
~Contenildlo en en numerral 29 ldle:t arrilÍc1!l!no 41511. 

. citado, polt" diiCha IrllOll"ma se con1ilerre i!lerre~Cibto 
a ilJ!Uien es parte en prrocesos en I!Jl1!l!e tiene 
cabii!la la subasta, consilsiente en sonii!Ciimlt" 
su nulidaill poll" ausencia i!l!e 17oJt"maHi!laldles 
prrocesalies, no serrña rrazolrllable I!Jl1ille sil na ñn
waliiti!ladón se pildle i!lent:m ldleR jj1illildo en I!Jl1!l!e 
en :n.-emaie se hizo IrllO JPIUleda i!l!e!Crreiarrse sin 
!a ciiadó!rll i!le toi!las las paTries t8Irll én y na ldlen 
rematai!lo.r; y I!JI.Ue e!rll cambio, (:1!l!alrlli!l!G es so
Hcñtai!la en juicio posierioll", p1!l!ei!la illedalt"arr
se silrll na J!llll"esencia i!le toi!los. 

Cuani!lo na nunildlaill i!len rremate se pñille, no 
como colrlli:n.-ato i!le venia silno como pa:n.-ie in
tegrante de un p:n.-ocei!lilmñento JPIOll" omitsñón 
ille sus lÍorrmalii!laldles prrop:ñas, nm 1!l!ni~Ciidlai!l ldle 
la relladón mate:n.-ñan I!Jlue ICOirllst]C1!l!ye en obje
to deli pro!Ceso no permiie ldledsiión ille mé
ll."ito sin lia pl"esenda elrll <én ille \ti(]Jidlas nas pelt"
so!rllas que Jl'uerron parrie en en ]uñcio elrll I!Jl1!l!e 
en rremate se hizo. lEirll este serrntiildlo se prro
Irll1illnció !a <Co:rie en senielrllcia ldle casación 
ldlen 20 de nowñembll"e i!le 11.9418, al decir: · 

' "Las nulidades referentes a los remates 
se contienden entre las partes, todas las 
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cuales .han de intervénir en' la controversüi 
que se suscite. Si ocurre dentro del respec
tivo juicio, la presencia de todas ellas se 
cae de suyo, sin embargo de lo cual el ar-

. tículo 455 del Código Judicial requiere la 
notificación personal del auto en que el 
Juez, en su caso, manda poner en conoci
miento de ellas la causal de nulidad que 
anota. El artículo 456 ibídem, habla en plu
ral 'las partes'. Cuando ello ocurre en jui
cio distinto, sucede otro tanto en el sentido 
de que éstas deben intervenir, con la agre
gación, muy justificada por cierto, del re
matador, al tratarse de un caso como el del 
proceso. La ley exige para la discusión de la 
nulidad la concurrencia de las partes y del 
rematador en casos como el de autos; pero 
esto no puede significar que les niegue el 
derecho de discutir el remate a personas 
distintas, las que lo tienen en cuanto el re
mate las perjudique" (G. JT., t ILXV, NQ 
2066, pág. 67). 

4. Como e11 este caso· se pide principal
mente la nulidad del remate por el segundo 
de los conceptos dichos, desde luego que la 
súplica primera de la demanda expresa que 
la licitación es nula por falta de formalida
des para efectuarla, citl:mdo al juicio no so
lo al rematador sino además a todas las per
sonas que fueron parte en el trámite ejecu
tivo en que se realizó, se tra~a entonces de 
un litisconsorcio pasivo necesario y por en
de, ante la ausencia·.de uno de los presu
puestos del proceso, no es dable el pronun
ciamiento de decisiones diferentes en fren
te de cada u:p.o de los demandados por im
pedirlo la inescindibilidad de la situación 
jurídica en que ellos se encuentran. 

El primer cargo es pues inefica~. 

En relación con el segundo cargo, obser
va la Corte: 

l. Conforme a lo estatuido . por los ar
tícudo~ ll.Oll2 y ll.Oll3 del ·CódigG CivH el asñg
natario de una sucesión adquiere su dere
cho desde que la asignación se defiere; es
to es, desde el momento de la muerte del 
causante si la asignación es pUlJra y simple, 
o desde· el cumplimiento de la corrullición si 
es condicional 

Mas si iodo asignata:rio tiene opción para 
aceptar la asignación que le es deferida, o 
para repudiada (art. ll282); y si llos efe~Ctos 
de la aceptación o de la :repudiación de una 
herencia "se :retrotraen al momento en que 
ésta haya sido d~~erida", según llo estat-uye 
en artículo ll296 ibídem, debe aceptarse que 
la delación de la herencia, que es en Barna
miento que na lley hace a una persona para 
ejercer frente a ena en derecho de opción, 
no es por si sola suficiente pa:ra adquirir la 
calidad de heredero: dlepende deli asignaia
rio ~Confirmarla definitivamente por un ac
to de su propia voluntad, aceptan~o la asig
nación; o rechazada para siempre, repu
diándola. 

2. lEs por ello por llo que la doci:rñna de la 
Corte ha dicho constante y repetidamente 
que la callidad de heredero depende de dos 
situaciones diversas: ia vocación heredita
da y lla aceptación. lLa primera surge de llos 
vñnculos de sangre que ligan a la persona 
con el causante, si se trata de sucesión in-

. testada, o de las disposiciones del iestadf)r, 
si de sucesión testada. lLa sel!unda es la cla
ra e inequívoca manifestación de lla volun
tad dell asignatario de reco~er la herencia, 
que puede ser expresa o tácita, según que 
se tome el titulo de heredem o que se eje
cute "un acto que supone necesa:riamente 
su intención de aceptar". (§entencias de 3 
de junio de ll959, G. JT., Nos. 22llll y 22ll2, 
págs. 606; abrill ll3 de ll959, NQ 22ll.O, pág. 
308; junio 3 de ll960, Nos. 2225 y 2226 págs. 
9ll5 y 9ll6). 

§i la aceptación tácita de la herencia. se
gún nuestro derecho positivo, resulta indi
rectamente de ciertos actos juridicos o ma
teriales ejecutados por el asi~:natario, y que 
implican por su parte la· voluntad de con
dudrse como he:rederó, no puede sostener
se que tal forma: de aceptación se da cuan
do a una persona se le notifica en esa ~Cali
dad presunta d auto adm:isorio de na de
manda, sin objeción alguna de su parte, 
porque dicho acto procesal no imu'llica g-ene
ralmente una conducta libre d!ell-noi:ñficado 
ni, por ende, puede inferirse de él dara e 
mequivocamente m;:m evidente voluntad de 
aceptar la herencia.· lEs preciso recordar que 
ios principios llegales que entre nosotros go-
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fuften-natn nat atiCeJPI~aiCión alle na lhl.en-endat se eallft
fi!Catllll sofun-e en ICOllll!CeJPI~o alle aJ!lllle natallie JPillllOOe 
sen- lhlen-eallen-o ICOllll~ll'at Sllll vonlllllllliatall. 

3. ]]J)e ~m~, JPIOll' ftmJPilli~Can- ~an asedo llat atl!ñn-
matdón alle llllllll lhle~Clhlo negatiftvo, en alleman
allatn~e no esié olbllftgaallo a i!llem.os'ltn-an- na me
%is1ten1Cftat alll!l obos lhlen-eallen-os ICOJtniCllllll'll'entes 
O i!lle mejoll' allell'l!l!Clhl.O I!Jll!lle ell aJlemani!lJ.atallo, llllO 
JPillllealle segllllill'se qlllle 1tamfuftén se ~llll!Cllllen'ltn-e 
n-enevatallo allen allefuen- alle a~Cn-eallft'ltatll' JPinemn e ftall6-
lllll!lamen1te nat ICaniallaall qlllle a'ltn-ftllmye at és'lte. §o
no en ]pill'esen!Cfta alle es'\ta allemos'\tn-a!Cftón JP!Oi!llrát 
allealllllldn-se jUllallicftanmeltll'lte nat n-es]pioltllsabftHi!llaall 
dm qUlle alll!l én se n-ecnama eltll '\tan catn-átc'lten-. 

4. Habiéndose demandado a la señora 
Graciela Martínez vda. de Eguia como he
redera dl'! Daniel EgU:ia, la que se limitó a 
recibir la notificación del auto admisorio, 
pero sin haber ejecutado acto alguno en el 
juicio que revele su voluntad de comportar
se como tal, no es dable sostener que queda 
demostrada su aceptación para que, unida 
a la vocación hereditaria que ostenta como 
cónyuge sobreviviente, quede estructurada 
la calidad que se le imputa. 

El Tribunal atribuyó a las actas de esta
do civil allegadas al proceso el valor proba
torio que para ellas indican las leyes 57 de 
1887 y 92 de 1938, desde luego que recono
ció y aceptó la disolución, por muerte de 
uno de los contrayentes, del matrimonio 
Eguia-Martínez, y, por ende, la calidad de 

cónyuge sobreviviente en la mujer. Al ra
zonar así, no cometió el error de derecho 
que se le imputa en la valoración de estas 
pruebas, ni violó, por tanto, las disposicio- . 
nes sustanciales citadas en la censura. -

Se rechaza pues este cargo. 

VI 

En mérito cie lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de 24 de junio 
de 1966, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en este jui
cio ordinario. 

Las costas del recurso son de cargo de la 
parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Jmllicñan y devuélvase al Tri
bunal correspondiente. 

Aurelio Camacho Rueda, José María Esguerra 

Samper, Germán Giralda Zuluar,ra, Humberto 
Murcia Ballén, Alfonso Peláe:p · Ocampo, Carlos 

Vila Escobar. Conjuez 

Heriberto Caycedo Méndez., Secretario 



liricoltllgr11.1leltllcia.. 
'Jl'écmca rll.e ca.sa.di!Íiltll. Wiona.dóltll directa. o indirecta.. 

JEnor rll.e lhteclhto y .rlle rll.ereclhto. 

Corie §upll'ema «l!e Justñcña. - §ala «lle Ca
sación Cñw. - Bogotá, treinta de junio 
de mil novecientos setenta y uno. 

(Magisfrado Ponente: Doctor Ernesto Ce
die! Angel). 

(Aprobaciqn: Acta N9 58 de 22 de junio de 
1971). 

. Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra 
la sentencia de 30 de julio de 1969, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali en el proceso ordinario· de 
mutua petición promovido por Alfonso Sy
ro y otro contra Fermín Ospina Gómez. 

li\nience«l!entes 

· 1. Entre Fermín Ospina Gómez, de una 
parte, y Alfonso Syro G. y Absalón Monard 
de otra, se celebró el contrato verbal de 
arrendamiento que, en lo sustancial, quedó 
recogido en el recibo que el primero expi
dió a favor de los segundos en Cali, el 19 
de enero de 1967, que a la letra dice: 

"Por $ 22.500.00. Fermín Ospina Gómez, 
mayor de edad y de este vecindario, porta
dor de la cédula de ciudadanía N9 6'055.908 
de Cali, declaro que he recibido de los se
ñores Alfonso Syro G. y Absalón Monrad, 
mayores de edad y de este vecindario, la 
cantidad de veintidós mil quinientos pesos 
moneda corriente ($ 22.500.00) que corres
ponden al canon de arrendamiento de tres 
(3) meses o sea a razón de siete mil quinien-

· tos pesos moneda corriente ($ ·7.500.00) 
mensuales, que se pagan por anticipado, y 
mientras se entrega el local que les he
arre~dado sobre la carrera 9:;1 esquina de la 
calle 11, arrendamiento que empezará a co
rrer tan pronto esté terminado el expresado 
local y les entregue las llaves a los arrenda~ 
tarios, por el término de un año. Son vein
tidós mil quinientos pesos moneda corrien
te. (firmado) Fermín Ospina Gómez C. C. 
N9 6'055.908 Cali.. Cali, enero 19 de 1967". 

2. Alegando como fundamento primor
dial de su pretensión el incumplimiento de 
la obligación a cargo del arrendador de en
tregar a los arrendatarios la cosa arrenda
da en el tiempo debido, Alfonso Syro G. y 
Absalón Monard demandaron a Fermín Os
pina ante el juez 39 Civil Municipal de Ca
li, a efecto de que se "declarase resuelto" el 
contrato de arrendamiento a que se hizo re
ferencia, y se condenase al demandado a 
indemnizarles los perjuicios que les causó 
por razón del incumplimiento del contrato 
y a restituirles, "como parte de la indemni
zación de perjuicios", la cantidad de $ 
22.500.00 que le anticiparon al arrendador 
a cuenta de cánones futuros, con sus inte
reses legales a partir del 19 de enero de 
1967. -

3. El demandado negó haber incumplido 
el contrato, y alegando que los arrendata.:: 
rios se negaron a recibir las llaves que puso 
a su disposición tan pronto como el local 
arrendado quedó concluido, Fermín Ospina 
Gómez promovió demanda de reconvención 
contra aquellos a intento de que se hiciesen 
las siguientes declaraciones: 
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"Primera. Que los demandados, señores 
Syro y Monard, se negaron a recibir las lla
ves del local que les arrendó el 19 de enero 
de 1967, ·el señor Fermin Ospina Gómez y 
por consiguiente, ir.currieron en mora de 
recibir el local ubicado en el cruce de la 
carrera 9~, con calle 11 de Cali; 

ce (12) de mayo de mil novecientos sesenta 
y siete .(1967)" formuló contra él el doctor 
Carlos Navia Belalcázar corno apoderado 
de los señores Alfonso Syro G. y Absalón 
Monard, también mayores de edad y veci
nos de Cali el primero y de Buenaventura 
~1 segundo, 

"Segunda. Que como consecuencia de la "Segundo. ABSUELVESE a los señores 
declaración anterior, el señor Fermín Ospi- Alfonso Syro G. y Absalón Monard, de las 
na Gómez como (sic) está obligado a devol- condiciones civiles dichas, de los cargos que 
ver la cantidad de $ 22.500.00 que recibió . en la demanda de reconvención de fecha 30 
por el valor de tres meses anticipados de de junio de 1967 formula contra ellos el 
arrendamiento del local arrendado. doctor Hernando Valencia C., como apode-

- rado éste del señor Fermín C~pina Gómez, 
"Tercera. Que los demandados, señores de las condiciones civiles expresadas antes, 

Syro y Monard, deben pagar al señor Fer- a excepción de la petición relativa a la no 
mín Ospina Gómez los cánones de arrenda- devolución de la cantidad de $ 22.500.00, 
miento a que se refiere la demanda y ·ésta siendo así que el señor Fermín Ospina sí es
de reconvención, durante el tiempo que fal- tá obligado a restituir a los señores Alfan
te hasta el día en que desahuciados, hubie- so Syro G. y Absalón Monard dicha canti
ra cesado el arriendo, o que el arriendo hu- dad de dinero, a título de pago de lo no de
biera terminado ·sin desahucio, a siete mil bido por éstos. 
quinientos pesos mensuales. 

"Cuarta. Que los demandados deben pa
gar al señor Ospína Górnez los perjuicios 
que le hubieren ocasionado por el no reci
bo del local arrendado, los cuales se fijarán 
en el presente juicio, o se determinarán 
oportunamente en la forma indicada en el 
artículo 553 del C. Judicial. 

"Quinta. Que los demandados deben pa
.gar las costas de los dJs juicios". 

4. ·Surtido el trámite de la primera ins
tancia, el juzgado desató el litigio en sen
tencia de 4 de octubre de 1968, mediante la 
cual declaró probada la excepción temporal 
de petición antes de tiempo, tanto respecto 
de la demanda principal como de la de re
convención, y condenó en costas a las dos 
partes contendientes. Apelada por ellas es
ta decisión, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali, por sentencia de 30 
de julio de 1969, revocó la de primer grado 
y en su lugar dispuso: 

"Primero. ABSUELVESE al señor Fermín 
Ospina Gómez, mayor de edad y vecino de 
Cali, de los cargos que en demanda del do-

"Tercero. CONFIRMASE el punto 'terce
ro' de la sentencia del Juzgado, o sea el re
lativo a la condenación en costas. 

"CC?!J. costas a cargo de los :apelantes". 

5. Contra este fallo, según se expresó, in
terpuso Fermín Ospina Gómez, en su con
dición de contrademandante, el recurso de 
casación de que conoce la Corte y que hoy 
se decide. 

Motivación de lia sentencia furrmpungnada 

Por cuanto la inconformidad del recu
rrente se -concreta, como es obvio, a lo des
favorable del fallo impugnado, o sea en 
cuanto absolvió a los contrademandados de 
los cargos que se les formularon en la con
trademanda, la Corte solo extractará las 
razones que ilevaron al Tribunal a esa deci
sión. 

Luego de notar el sentenciador que la pri
mera de las peticiones del libelo de recon
vención se encamina a obtener la declara
ción de que los arrendatarios incurrieron en 
mora de recibir el local arrendado, expresa: 
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"En cuanto a la renuencia del arrendata
rio a recibir, las disposiciones sobre arren
damiento no contienen norma expresa se
mejante a la contenida en el artículo 1984 
del C. Civil, esto es sobre la acción propia 
a ejercitar en este caso. Ello no obsta, sin 
embargo, que tal conducta del inquilino sea 
ocasionada a perjuicios para e¡ arrendador, 
si, atenido éste al contrato, deja pasar la 
oportunidad de celebrar igual o mas venta
joso convenio para él con otro posible 
arrendatario. Quiere decir que, a contrario 
sensu, frente al desistimiento a que puede 
acudir el arrendatario, con o sin indemni
zación de perjuicios según el artículo 1984, 
el arrendador puede simplemente deman
dar el pago de perjuicios por el incumpli
miento de su contraparte en el negocio". 

Advierte el Tribunal que con el fin de 
establecer la renuencia de los arrendatarios 
a recibir la cosa arrendada se allegaron al 
proceso la confesión provocada de los con
trademandados y las declaraciones de Cás
tor Quesada Ledesma, constructor del lo
cal arrendado, y de Manuel Zarama Delga
do. Al examinar los testimonios de éstos di
ce que no hay constancia de que entre 
Quesada y Fermin Ospina hubieran quedado 
relaciones de orden e~onómico que hagan 
.sospechoso el dicho del testigo; que, en 
cambio, la comisión que Zarama recibió de 
Ospina "de hacer la entrega de las llaves y 
entender en las dificultades que a la postre 
surgieron sobre la elaboración de nuevo do
cumento para contemplar en él la facultad 
de los arrendatarios de subarrendar, hace 
suponer en el ab'ogado que se encarga de 
esta clase de gestiones la circunstancia de 
impedimento a que se refiere el artículo 
669, numeral 49, del C. Judicial". 

Se refiere luego a las posiciones que Syro 
absolvió a petición de Ospina, y observa que 
el contenido de la pregunta primera revela, 
contra lo sostenido por los testigos men
cionados, que los arrendatarios sí estuvie
ron dispuestos a recibir el local, y que "las 
declaraciones ratificadas de Fernando Gar
cía y Andrés Valencia Gamboa ponen de 
presente esta misma línea de conducta de 
los arrendatarios". · 

De donde concluye el ad-quem que" no 
cabe, pues, una condena por perjuicios a 
los contrademandados como resultante de 
la 'primera' de las peticiones del libelo del 
30 de junio de 1967, a la que tampoco es el 
caso de acceder, ni, por consiguiente, a las 
peticiones 'tercera' y .'cuarta' ". 

Por último, atinente a la peti.ción segun
da expresa: 

"El que no se reintegre a los señores Syro 
G. y Monard la cantidad de $ 22.500.000 a 
que se refiere la 'segunda' de las peticiones, 
no es otra cosa que la injustificada reten
ción de lo que a la postre resulta haberse 
pagado indebidamente puesto que el con
trato no llegó a tener siquiera un principio 
de ejecución, de suerte que esta parte de la 
reconvención, en un todo ceñido a la causa 
a que accede, no debe decretarse". 

lLa l!llemandla de casación 

Dos cargps se formulan en ella a la sen
tencia de¡ Tribunal: uno dentro del ámbito 
de la causal primera, y el · otro con funda
mento en la segunda. Aunque la acusación 
por inconsonancia se propone en segundo 
término, procede la Corte a estudiarla de 
preferencia por exigirlo así el examen lógi
co de las causales aducidas. 

Cargo segundo 

A intento de fundar la censura por in
congruencia, expresa el recurrente: 

"Dentro de las motivaciones de 1a sen
tencia que se viene analizando no aparece 
por ninguna parte que el Tribunal haya 
.sustentado con ninguna clase de argumen
tación el fallo que emitió en relación con la 
devolución o reembolso de esos arrenda
mientos anticipados, fallo que como se ve, 
se respaldó en el pago de lo no debido; y no 
aparece ninguna argumentación porque 
esa devolución no fue planteada con res
paldo en esa acción sino -con fundamento 
en la simple acción de perjuicios. El Tribu
nal al fallar sobre este punto, aun cuando 
lo hizo en la parte resolutiva de la senten
cia correspondiente a la reconvención, de-
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cretó o declaró la obligación, a cargo de Os
pina, de restituir ese anticipo de arrenda
miento a favor de los inquilinos Syro y Mo
nard, restitución que fundamentó .en el pa
go de lo no debido por estos. 

"Esto plantea en forma evidente la in
congruencia entre el fallo recurrido y las 
pretensiones de las partes oportunamente 
deducidas por éstas dentro del juicio, in
congruencia que todavía se hace más pa
tente, si se tiene en cuenta que el Tribunal 
en este aspecto falló el pleito con funda
mento en una acción que no fue ejercitada 
por los actores, negando, como lo hizo en la 
misma parte resolutiva correspondiente a 
la demanda principal, ese mismo pedimen
to que los demandantes habían apoyado en 
la acción de perjuicios, en virtud, natural
mente de la culpa contractual, y sobre la 
hipótesis de que en ésta había incurrido el 
demandado Ospina. De modo que por este 
aspecto la sentencia no solo tiene la falla 
de la incongruencia sino que es además, 
contradictoria". 

l. Es cierto, como dice el censor, que los 
demandantes Syro. y Monard suplicaron en 
la petición tercera del libelo incoativo de 
este juicio que "como parte de la indemni
zación de perjuicios a que está obligado el 
demandado", se co:1denase a Ospina Gó- . 
mez a restituir a aquellos la cantidad de $ 
22.500.00 que le anticiparon "a cuenta de 
cánones futuros de arrendamiento". Pero 
también 10 es que en la demanda de recon
vención impetró el reconveniente la decla
ración de que "Fermín Ospina Gómez co
mo (debe ser no) está obligado a devolver 
la cantidad de $ '22.500.00 que recibió por 
el valor de tres meses anticipados de arren
damiento del local arrendado". 

2. De esta suerte, era deber del Tribunal 
decidir, al estudiar la demanda principal. si 
condenaba o no al demandado Ospina Gó
mez a restituir a los demandantes los $ 
22.500.00 que de estos recibió por concepto 
de cánones de arrendamiento; y al resolver 
la. de reconvención, si estaba Ospina obliga
do o no a devolver a Syro y a Monard esa 

cantidad. Esto fue precisamente lo que hizo 
el sentenciador, pues en el ordinal primero 
de su fallo absolvió a Ospina "de los car
gos que en demanda del doce (12) de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete (1967)" 
le formularon Syro y Monard; y en el se
gundo absolvió a éstos "de :os cargos que 
en la demanda de reconvención de fecha 30 

',de junio de 1967" formuló contra ellos Os
pina Gómez, "a excepción de la petición re
lativa a la no devolución de la cantidad de 
$ 22.500.00, siendo así que el señor Fermín 
Ospina sí está obligado a restituir a los se
ñores Alfonso Syro G. y Absalón Monard di
cha cantidad de dinero a título de pago de 
lo no debido por éstos". 

3. Es, por tanto, infundada la afirmación 
del recurrente de que la petieión de los de
mandantes encaminada a obtener la resti
tución de la·suma antes mencionada fue re
suelta en el numeral en que el sentenciador 
decidió la demanda de reconvención, pues 
todas las súplicas de la demanda principal 
quedaron resueltas en el numeral primero 
del fallo, en forma totalmente favorable al 
recurrente Ospina Gómez. Aunque la de
cisión contenida en el numeral segundo de 
dicho fallo es un tanto confusa, de su con
texto aparece que el Tribunal negó todas 
las peticiones de la contrademanda, inclusi .. 
ve la segunda, desde luego que al resolver 
que Ospina Gómez "sí está obligado a res
tituir a los señores Alfonso Byro G. y Ah
salón Monard" lo&$ 22.500.00 que de ellos 
recibió, estaba negando impiícitamente la 
declaración solicitada en esa petición de 
que aquel no estaba obligado a restituir esa 
cantidad. §albñillo es 4Jl1llle en ll'aHo 4Jl1llle niega 
nas ¡¡u~tñ~~:ñones ille na illemam1la no es ftn~~:l(}n
gJmente, JPI1llles no se illa en él Jtlling1lllna ille nas 
lbtñpótesñs ille illis~~:onsonanda ya 4J!Ue no i!lle~~:ft
i!lle sobre JPI1llln1tos a]enos a n~t con1tr~nrersfta 
( e:xtJra petñta)' ni prowee mms annm i!lle no pe
i!llñi!llo (1lllitra petñta), ni i!lle]a sin i!llecii!llñr an
gún JP11llllldo ille na i!llemani!lla o i!lle nas tel!ICte]!D
dones ( riúnñma pdita). 

]J])ftstinto i!lle no i!lledillir 1llln extremo i!lle na 
llñtñs es resonwedo en ll'orma ai[wersa an J!Delti
donario. IEn en priimer cas~ en ll'anno serna fum
congr1lllen1te y, en ~~:onse~~:1ll!encña, J!DOi!llr:fia ser 
ata~~:ai!llo en. ~~:asadón con lbaSI!:l en na ca1lllsan 
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segu.nni!llat; en el ob·o no, JPIUllesio I!JI.Ulle el ifallo 
mi!llvell'so úm]plliñca Ulln JPill'onuncli.amliento i!llel 
sentencñai!lloll' sobre llat pll'etensión i!lle lla JPiall'
te, que soAo JPIOi!llrrña sell' im]p!ugnai!llo at tuwés 
i!lle la cmusali ]llll'ime:ra si con él se molió i!llürec
ta o fumi!llñrectamente la lley sustancial. lille llo 
contrall'io se llllegarña a la condus:ñ.ón i!lle que 
ell ll'atlio Sollo sen.-ía congruente CUllani!llo JÍUllell'a 
faWOll'atblle al lias pretensiones i!llel i!llemani!l]an
te, no I!Jllllle at toi!llms hxces es inaceptable. 

4. "lFUllell'a i!lle la ll'aUa 1!11e consonancia~ entrre 
llo i!llemani!llai!llo y lo sentenciai!llo, I!Jllllle es eli 
motivo i!lle casación aUlltorizai!llo en eli nUllme
ll'atl I!J[Ulle mwoca en ll'ecunente en esta ]piade, 
toi!llo no i!llemás Jl'eliacionati!llo con en Jl'oni!llo 
mismo i!lle la cuestión controved:ñ.i!lla, las atCUll
.sacJiones que coni!lluzcan a calliñcar legan
mente Xos ifunllllamentos o motivación jUllll'n
i!llñcat i!lleli Jl'aDlo, como es el lllle haberse otorr
gai!llo lo ]piei!llii!llo JPIOr Ul!.n co1!1CeJPito i!lle i!llereclbto 
i!llli.JI'erente al que lbta serrvlii!llo i!lle a]ployo atll i!lle
mmni!llante, son . materia e:xcliusiwat i!llell ]lid
mero i!lle los motivos i!lle casación I!J!Ulle englo
ba llas llll.ñwelt'Sas maneras i!lle wüollatción i!lle la 
ley sustancial". (ILJIJI, 2JI.). 

La acusación es impróspera. 

Cargo pdmero 

Denúnciase en él violación del artículo 
1984 del Código Civil, por falta de aplica
ción, proveniente de la errónea apreciación 
de los testimonios de Cástor Quesada Ledes
ma y Manuel Zarama Delgado, de la con
fesión provocada de Alfonso Syro y de las 
declaraciones de Fernando García y Andrés 
Valencia Gamboa. 

"El Tribunal -dice el recurrente-, al 
fallar esta controversia negando las peti
ciones de la contrademanda planteada por 
el señor Ospina Gómez rechazando los pe
dimentos correspondientes al pago de los 
cánones de arrendamiento, a cargo de los 
contrademandados y declarando que Ospi
na estaba en la obligación de devolver lo 
que ya había recibido como anticipo de los 
tres primeros meses del contrato, violó, co-

34 - Gaceta Judicial 

mo ya se dijo, la ley sustantiva por infrac
ción del artículo 1984 del Código Civil, in
fracción que es la consecuencia obligada 
del análisis equivocado de las pruebas que 
se han catalogado dentro de los tres grupos 
que antes he relacionado, siendo de adver
tir que con ello se ha cometido un error de 
derecho que aparece de manifiesto en los 
autos". · · 

A intento de fundar su acusación nota 
el censor: 

a) Que al considerar el Tribunal que el 
dicho del testigo Zarama es sospechoso, por 
lo que no puede estimarse como prueba de 
conformidad con el artículo 669, ordinal 49, 
del C. J., "incurre el fallador en un error de 
derecho que aparece de manifiesto én los 
autos, porque de una parte el testigo no fue 
legalmente tachado tal como hubiera podi
do hacerse para resolver sobre su impedi
mento,· y por otra parte como consecuencia 
lógica, considerando por este aspecto el pro-

. blema, la circunstancia de ser sospechoso 
el dicho de este declarante no pasa de ser 
un ;supuesto falso que carece de toda reali-
dad". · 

b) Que al contestar el demandado Syro 
la pregunta quinta del pliego de posiciones, 
relacionada con su negativa a recibir en la 
oficina del doctor Zarama las llaves del lo
cal, dijo en forma paladina que "sí es cier
to" que se negó a recibirlas; que ratifica 
su dicho al agregar que "no las recibí por
que nosotros ya teníamos un contrato que 
nos había expedido don Fermín Ospina por 
$ 22.500.00, recibo que consideramos como 
contrato, y porque nos exigía firmar un 
contrato que no debíamos firmar, por inter
medio del Dr. Zarama como abogado del 
señor Ospina"; que, por consiguiente, con 
o sin el concurso de la declaración del doc
tor Zarama, la renuencia de los ínquilinos 
a firmar el documento de contrato de 
arrendamiento está demostrada hasta la 
saciedad por la propia confesión rendida 
por el demandante en el cuadro de posicio
nes que se viene analizando"; y que como 
el fallador no lo consideró así en razón de 
la errónea apreciación de la prueba que con 
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tal fin adujo el contrademandante, "come
tió un error de derecho que aparece eviden
te en los autos". 

e) Que de las declaraciones de testigos 
aducidos por la parte demandante con el 
propósito de demostrar la falta de renuen
cia de los inquilinos a recibir las llaves del 
local arrendado, e¡ Tribunal solo tuvo en 
cuenta las de Fernando García y Andrés 
Valencia Gamboa; que ambos testimonios 
s o n sospechosos "pues no coinciden en 
cuanto a las circunstancias de tiempo, y 
además sus exposiciones dan base para 
pensar o presumir con suficiente funda
mento que esos testigos están mintiendo, y 
en esas condiciones no se puede estimar co
mo prueba tales declaraciones"; que, por 
otra parte, no se dejó testimonio de la fe
cha en que se recibió la declaración de Va
lencia Gamboa, ni de los documentos de 
identificación de los testigos, todo lo cual 
hace que no puedan ser estimados como 
pruebas. Y 

d) Que como la confesión, por ser indivi
sible, hay que aceptarla tanto en lo favora
ble como en ·lo desfavorable, las explicacio
nes que se dan en las respuestas a cada 
una de las preguntas del pliego de posicio
nes hay que aceptarlas con tal de que no 
hagan referencia a hechos distintos de los 
que se contienen en las respuestas; que 'por 
consiguiente, hay qae aceptar la explica
ción que Ospina Gómez dio en la respuesta 
a la pregunta décima tercera, cuando al ex
presar que no era_ cierto que les hubiera exi
gido a los inquilinos Syro y Monard contra
to escrito porque ¡e bastaba el recibo, agre
gó: "los que exigieron contrato fueron ellos 
al Dr. Zarama con la cláusula de subarren
dar, él les hizo el contrato pero no lo vol
vieron firmado"; que hay que aceptar, asi
mismo, la explicación del absolvente Ospina 
contenida en el acta ádicional, que dice: 
"A 19s veinte o treinta (20 ó 30) días, apro
ximadamente de haber sido arrendado ello
cal se presentó el señor Alfonso Syro y me 
dijo que no lo iba a ocupar y yo le contesté 
que lo podía subarrendar y que si el cliente · 
era bueno yo lo aceptaba"; que todo esto 
demuestra la voluntad decidida de Ospina 

de entregar las llaves y el loeal arrendado 
a sus inquilinos. 

Y concluye así: 

"Por la falta de apreciación de estos ele
mentos de prueba que no por la errónea 
apreciación de los mismos en este caso con
creto, el Tribunal violó la ley sustantiva, in
fringiendo el artículo 1984 del. Código Civil, 
cometiendo con ello, en este easo concreto, 
un error de hecho que aparece manifiesto 
en los autos como quiera que brilló por su 

causencia el análisis de las piuebas que se 
vienen analizando, procediendD así como si 
no hubieran obrado en el proceso". 

Estima el recurrente que el sentenciador 
infringió, por falta de aplicación, _el citado 
artículo 1984, "porque si bien es cierto que 
eh el articulado sobre arrendamiento no 
hay para el caso de renuencia del arrenda
tario un mandato semejante al contenido 
en aquella disposición conforme al cual, el 
arrendador pueda apelar al ejercicio de la 
acción encaminada a obtener la indemniza
ción de perjuicios, a cargo de aquel, ello no 
obsta para que tal conducta del inquilino 
sea sancionada mediante la condena a los 
perjuicios a favor del arrendador cuando, 
atenido éste al contrato celebrado con ellos, 
se abstiene de celebrarlo con otro inquilino 
en las mismas o mejores condiciones, por
que evidentemente, argumentando a con
trario sensu, si el inquilino con quien se ha 
celebrado el contrato opta por desistir de 
éste, necesariamente el arrendador tiene y 
debe contar con la acción que puede inter
poner para obtener el pago de los perjuicios 
por incumplimiento del contrato por parte 
del inquilino, como quiera que se trata de 
un contrato bilateral del cual necesaria
mente se derivan obligaciones y derechos 
para ambas partes". 

§e cdllll.sitalleJra 

l. Tiene dicho la Corte que "la primera 
causal de casación es siempre la de viola
ción de la ley sustancial, en la cual puede 
incurrir el fallador de tres maneras dife
rentes: por"' infracción directa, por errónea 
interpretación y por aplicación indebida, y 
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como cada uno de esos casos deriva de fuen
tes distintas, se ha exigido, en orden al me
jor éxito del recurso y atendiendo a la limi
tada libertad con que la Corte actúa en ca
sación, que el recurrente concretamente ex
prese, con claridad y precisión, por cuál de 
los tres casos de violación de la ley acusa la 
sentencia. De allí que se haya llegado hasta 
sostener que la Corte no puede tener en 
cuenta los motivos de casación consistentes 
en infracción de determiri,adas disposicio
nes sustanciales, cuando el recurrente no 
expresa el concepto de la infracción o cuan
do expresando alguno, no acierta con el que 
en realidad correspondía y debía invocar". 
(LXI, 398). 

2. Viólase na ley sustancian por infracción 
a:llireda cuana:llo se lle a:lleja a:lle apliicar all caso 
litigioso, a:llellliena:llo habedo sfta:llo; por apUca
ción ina:llelblia:lla, cuando entena:llia:lla reciamen
te lla norma se lle emplea sin ser pedinente 
al asunto que se controviede; y por mter
preiación errónea cuando, siena:llo na aa:lle
cuaa:lla, se la entena:llió equivocadamente y 
asñ se ne apllicó. lDlaa:lla na a:lllistlinta naturale
za a:lle estos tres aspectos a:lle violación a:lle na 
ley, resulta inaa:llmislilhle, poll" a::ontraa:llidoll"io, 
ell cmrgo en que se ne impute all sentenciaa:llmr 
quebranto a:lle una norma por a:llos a:lle talles 
aspectos, sñmulMineamente, pues mal puede 
haberse apHcaa:llo y a:llejado a:lle apllicar all pro
pio tiempo un mismo pl"ecepto, o interpre
·taa:llo eq¡uivocaa:llamente una norma que no 
liue apllñcaa:lla, o apllicaa:lla ina:llebia:llamente una 
a:llisuosiCJión que aunque no fue reciamente 
entena:llia:lla slÍ regulla en caso lütigaa:llo. 

4. lEll error de hecho en la apreciación a:lle 
una prueba ocuue cuand~ en sentenciallllor 
no vio na que ol!Jra en el juicio o supuso lla 
que no existe en éll, hipótesis éstas que com
prenllllen na llllesfigmación de la pmeba, bien 
sea porque se lle agregó algo que lle es e~
t:raño o porque se lle ceFcenó su real conte~ 
nillllo. JR.equiérese, además, que la condu
sión sobre ll.a cuestión de hecho a que llllegó 
aquel por causa llllel eu01r sea cont:raevlillllen
te, valle a:llecir, contraria a na realia:llai!llliá_ciica 
establlecilllla por na prueba, y que en yerro co
meiia:llo mcilllla en la llllecisión, pues lllle no con
trario resulliar:í.a inbascendente. lEll error de 
derecho, en cambio, tiene Rugar cuando no 
obstante na conecta apreciación de nos me
a:llios de prueba en cuanto a su presencia ob
jetiva en en proceso, el juzgadoJr yerra all 
ponde:rar su -eficacia probatoria, bien sea 
atribuyénllllolles un mé:rito que lla Rey no les 
concede o negándoles en· que eHa les da; en
~raliia una discordancia entre ell mérito lllle
mostrativo que an medio de JIUUeba lle asig
na o lle niega la ley y en que le llllesconoció 
o lle atribuyó ell sentenciador; y como esa 
disc:repancia solo se ·puede establecer me
diante la conliJrontación dell respectivo pre
cepto llegal con la apreciación vallorativa dell 
juzgador, resulta imperioso para ell censoJr 
indicar concretamente el precepto de llllisci
plina probatoria que lbtalhrúa inbingido 
aquel, pues de lló contrario carecerúa la Cor
te de uno de los extremos de comparación 
indispensalhlle pa1ra dete:rminar la existencia 
del e:r:ror y precisa:r su incidencña en en liallllo 
:recurll"ia:llo. 

5. No es dable acusar en un mismo cargo 
la sentencia de segunlllla instancia por eno:r 

3. lEl quebranto de lla ley sus~anciali se de hecho y de dereclbto en na es,timación de 
¡uoduce en Jiorma directa, cuana:llo no obede- idéntico medio probatorio y respecto de -um 
ce a yerros cometidos por ell sentenciador en mismo punto, puesto que daa:llá la naturalle
lla apFeciación dell. material p:robatorño; o za de tales enores se excluyen entre si: si 
en liorma indirecta, cuando lla violación se hubo enor en la valoración de lla pru~ba no 
produjo a causa de errores de hecho o de es posilble eR error de hecho consistente en 
de:recho llllel. 'Jl'rilbtmall en lla apreciación de · que el sentenciador la hubiera pl"eterido; 
lllleterminallllas pmebas. §iendo de advertir y si hubo enor de hecho porque supuso m 
que la iJrnlÍ:racción de la lley en SU especie de pruel!Ja O no VÍO ~~ existente, no pui!llo incu
lla interpretación errónea no puede produ~ _ rrir en error de valoración. 'Jl'ampoco es allll
cirse po1r la vfia indirecta, ya que ésta no se misillllle la censura que se liormule a través 
i!llebe a a:llesacñertos a:llell juzgai!lloll" en el cam- del planteamiento gllobal dell p1rolblema pl!"o
po de llas p:ruebas, sino en ell del enttenru- batoll"io, en busca de que la Corte se ll'o:rme 
miento mismo de na Rey. una ~eonvicción llllilierente lllle na del sentten-
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.r:ñaHdlorr errn ñrrnstam~htt, y~ IIJlune errn en catrrnJPlo ![]le 
ll~§ IIJilt'unellDas solio IIJilt'Ocel[][e n~ acunsacüórrn IIJlune 
s® lt'dñtelt'® ~ ll21 ~IIJirre!Cñadi!Íirrn elt'lt'I!Íirrnea o ll'allta 
iille ~IIJirrecitad.I!Íirrn "iille iille1l;errrrnitrrn~iill~ IIJilt'11.ntebat". 

6. El cargo que se examina no se ajusta 
a las exigencias técnicas del recurso ex
traordinario que se dejaron expuestas, y, en 
consecuencia, se impone su rechazo. 

En efecto: 

a) Le imputa al sentenciador, simultá
neamente, error de derecho y manifiesto 
error de hecho en la apreciación de las 
pruebas señaladas en el cargo, puesto que 
a vuelta de decir que la infracción del ar
tículo 1984 del C. C., por falta de aplica
ción, "es la consecuencia obligada del aná
lisis equivocado de las pruebas que se han 
catalogado dentro de los tres grupos que 
antes he relacionado, siendo de advertir que 
con ello se ha cometido unrrn euorr iille iillerrecho 
(se subraya) que aparece de manera ma
nifiesta en los autos"; que el sentenciador 
incurrió "errn errrrorr i!lle i!llerrecho" en razón de 
la errónea apreciación del testimonio de 
Manuel Zarama y de la confesión provoca
da del demandado Syro; y que los testimo
nios de Fernando García y Andrés Valencia 
"no IIJiu.nei!llen serr estñmai!llos como IIJirrunellD~" ex
presa luego que "por falta de apreciación 
de estos elementos de prueba que no por la 
errónea apreciación de los mismos en este 
caso concreto, el Tribunal violó la ley sus
tantiva, infringiendo el artículo 1984 del 
Código Civil, cometiendo con ello, en esté 
caso concreto, unrrn ell'lt"orr iille hel!!ho' (se sub
raya) que aparece manifiesto de los autos 
como quiera que brilló por su ausencia el 
análisis de las pruebas que se vienen- anali
zando, procediendo así como si no hubieran 
obrado en el proceso". 

Dado el carácter eminentemente dispo
sitivo del recurso extraordinario, la Corte 
solo puede examinar la legalidad de la sen
tencia recurrida dentro de los estrictos lí
mites que le señale el impugnante y en el 
preciso campo en que se reclame su inter
vención. De ahí la exigencia de que la de
manda de casación exprese en forma clara 
y precisa los funda;mentos de la acusación 

(D. 528 de 1964, art. 63). No satisface esta 
exigencia la censura que, como la que se 
estudia, denuncia simultáneamente error 
de derecho y evidente error de hecho en la 
apreciación de unas mismas pruebas; y 
como la Corte no puede entrar e% oJl'll'ñcñl(} a 
indagar en cuál de esos errores se incurrió, 
la censura así formulada está condenada al 
fracaso. 

b) Mas, si como aparece del desarrollo del 
cargo, hay que entenderlo montado sobre 
el error de derecho en que habría incurri
do el sentenciador al apreciar los medios de 
prueba señalados en él, la censura tendría 
que ser desechada por no cumplir el requi
sito inexcusable de indicar las normas de 
disciplina probatoria que habrían sido con
culcadas. A mayor abundamiento se obser
va que como el Tribunal sí tomó en cuenta 
esas pruebas según aparece del fallo de se
gunda instancia y de la propia demanda 
de casación, la censura que se examina, en 
cuanto le atribuye error de hecho al sen
tenciador por haberlas preterido, resulta in
fundada. 

e) Fallando la censura, como queda vis
to, ~n su punto de partida, sobra cualquier 
consideración respecto de la meta final a 
que apunta la acusación, o sea la violación 
de la ley sustancial, pues aquella falla con
duce fatalmente a su rechazo. Con todo, ob
serva la Corte que el artículo 1984 del C. C., 
única norma señalada en el cargo como in
fringida por falta de aplicación, no pudo 
ser quebrahtada por el Tribunal, pues, co
mo el propio recurrente lo reconoce, tal 
precepto regula un supuesto de hecho fun
damentalmente distinto 1del que se da en 
el caso litigado y, de .consiguiente, mal po
día hacerla actuar el sentenciador en él. Es
tatuye, en efecto, esa disposición que "si el 
arrendador, por hech_o o culpa suya o de 
sus agentes o dependientes es constituído 
errn morra i!lle errnirregatrr (se subraya), tendrá 
derecho el arrendatario a indemnización 
de perjuicios"; y la hipótesis que se ofrece 
en el caso sub-lite, según la eontrademan
da, es la del arrendatario constituído en 
morra iille rrecñbñlt'. 

Se· rechaza el cargo. 
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Resonud.ón 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sa_la de Casación Civil, adminis
tran-do justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de fecha treinta (30) de 
julio de mil novecientos sesenta y nueve 
(1969), proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, en el ·presen
te juicio ordinario iniciado por Alfonso Sy
ro G. y otro contra Fermín Ospina Gómez. 

/ 

Costas a cargo de la parte recu!rente. · 

Publíquesé, cópiese,. notifíquese, insérte
se en la Gaceta Jfudftcial y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

Ernesto Cediel Angel, Aurel!o Camacho Rueda, 
José María Esguerra. S amper, Germán Giralda 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez_ acampo. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



V .A\ILOilt JEDROI8.A\'Jl'OlltTIO IDJEIL 'Jl'JE§'Jl'TI:MONTIO IDJEIL OlFJENIDTITI}O 

lL8l Code airllli~elioltlla y mdall"a §llll allllíerioll." dlodrliltlla, ellll en seltll'ltlidlo die I!Jllllle en 
diJidllO dlen ofel!lldlñdlo, lbJ.aya dlel!ll1lll.llll!Cñadlo O llllO en lbJ.e~elbJ.o dlellñdll.li.OSO a:J[e llllltlla maQ 
ltllell"at ]pleli."SOitllan y lbJ.átyas® ICOllllSiñta.mÍdlo O JlllO eltll ]plall"ie drin, ICllllalllldiO dle]plOitlle, ®§ 
llllltll 'ltes'ltñgo y Sllll vell"sñól!ll lbJ.a die Bl]plli."®!Cñall."se ICOitllÍOII."me a nos ]plll"ñlllld]JlñO§ ICOitll§aQ 
gll."adlos eltll en adlÍ~ellllnos 2241: dlen Códlñgo die JEDII."O!Ceilimñen'lto 1Peltllan, no ]plllllillñéllllQ 
dlose adlmñtill" I!Jlllll® ese ies'ltñgo sea Jfavonddlo ~eollll llllltllat a~eeptadóllll ~ernñ~eadla, 
~eualllldlo se llñmñ'lta m serrñanall" na JPlell"soltlla dlen ofel!llSOll"~ aslÍ se 'ltll"a'lte die 'ltes'ltligo 

lÚlm~eo. 

<Code §UllJPIIr<emma i!lle JJu¡¡sticia. - §alla i!lle <Ca
sacñ®n lP'enaill. - Bogotá, febrero prime
ro de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Carlos 
Pérez). 

(Aprobado; Acta número 2 de 29 de enero 
de 1971). 

Ante el Procurador del Distrito Judicial 
de Villavicencio, Elsy María Quevedo Var
gas acusó, el 3 de abril de 1970, al Fiscal 
Primero del Tribunal Superior del mismo 
Distrito, Manuel del Río Angel, por haber
le exigido parte del sueldo que la den un
ciante deveng¡:tba como auxiliar de dicha 
Fiscalía, durante el tiempo comprendido 
entre el 1Q de septiembre de 1969 y el 6 de 
abril de 1970. Posteriormente, el 10 de este 
mes (folio 9), amplió la denuncia en Bo
gotá ante el Procurador Delegado para la 
Vigilancia Judicial, y la ratificó bajo jura
mento ante el funcionario de instrucción, el 
27 de mayo siguiente. 

Con oficio número 05984 del 17 de abril 
del año citado, el Procurador Delegado pa
ra la Vigilancia Judicial envió la queja al 
Presidente de la Sala Penal de la Corte, con 
algunos antecedentes, y el 28 de abril esta 
Corporación abrió la instrucción, por tra
tarse de hechos que le están atribuídos se
gún el numeral 79 del artículo 17 del De
creto 528 de 1964 (folios 14 a 16). El a,uto 
de apertura del proceso comisionó al Juez 
Primero Superior de Villavicencio para ade
lantarlo, actividad que prosiguió el Juez 
Tercero de Instrucción Criminal, hasta su 
terminación. 

Siguiendo instrucciones del Procurador 
General de la Nación, se inició una averi
guación de carácter administrativo para de
finir la responsabilidad en que hubiera po
dido incurrir el funcionario acusado y apli
car las sanciones disciplinarias del caso, por 
razón de lcis mismos hechos. 

La denunciante Elsy María Quevedo Var
gas se constituyó en parte civil, calidad ad
mitida por auto del 22 de junio de 1970. En 
la demanda hecha conforme al artículo 114 
del Código de Procedimiento Penal, exigió 
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el reconocimiento de perjuicios materiales 
y morales por la suma de ciento veinticua
tro mil ochocientos pesos, en total. 

Por auto del 28 de agosto de 1970 (folio 
183) se declaró cerrada la investigación, pe
ro al resolver favorablemente el recurso de 
reposición instaurado por el apoderado de 
la parte civil, se dispuso revocar la provi
dencia para que continuaran practicándose 
las diligencias solicitadas por él (folio 197). 
Finalmente, -recogidas en lo posible las pro
banzas y vencido el término a que se refie
ren los artículos 2Q y 39 del Decreto 1358 
de 1964, se cerró definitivamente la inves
tigación y se fijó el asunto en lista para to
dos los efectos legales. En esta etapa se re
cibieron; 

a) La vista del Procurador Primero De
legado en lo Penal (folios 284 y 285) de 20 
de noviembre de 1970, en la cual ratifica el 
concepto que había emitido con fecha 14 
de septiembre para pedir el sobreseimien
to defintivo en favor del funcionario acu
sado; 

b) El alegato del apoderado de la parte 
civil, en el que pide se llame a responder 
en juicio criminal al Fiscal Manuel del Río 
Angel, por concusión; y, 

e) El alegato del apoderado del Fiscal 
Manuel del Río Angel, en el que solicita 
dar aplicación al artículo 437 del Código de 
P. P., profiriendo sobreseimiento de carác
ter definitivo. 

El asunto ha entrado a Despacho para 
resolver y a ello se procede en seguida. 

I 
lLas bases l!lle Ra denuncia. 

Las acusaciones de Elsy María Quevedo 
Vargas tienen el fundamento que ella mis
ma les_ da, a saber: 

1 Q El 1 Q de septiembre de 1969 éntró a 
trabajar como Auxiliar del Fiscal Primero 
del Distrito Judicial de Villavicencio, Ma
nuel del Río Angel, a quien había conocido 
desde el mes de julio de 1969 cuando la de-

nunciante trabajaba en el Juzgado Cuarto 
·Penal Municipal, a cargo de Beatriz Cárde
nas Acosta, y de quien recibió invitación pa
rí vincularse a la Fiscalía; 

2Q Desde antes de su nombramiento, el 
Fiscal le hizo. saber que, aun cuando el suel
do asignado era de dos mil quinientos pesos, 
solo le pagaría mil trescientos mensuales, 
pues necesitaba la suma restante para can
celar un pagaré en el Banco Popular de Vi
llavicencio y que más bien después le au
mentaría el valor de la asignación; 

39 Como tenía urgencia de ganar dinero 
para atender sus gastos personales y algu
nos de los que demandaba su madre enfer
ma en Bogotá, aceptó . el cargo con el re
corte de sueldo propuesto y, aunque firma
ba la nómina por el total de los dos mil qui
nientos pesos, entregaba mensualmente mil 
doscientos. al Fiscal, operación que se cum
plía tanto cuando ella directamente cobra
ba los cheques expedidos por la Adminis
tración de Impuestos Nacionales de Villa
vicencio, como cuando los cobraba el Fis
cal del Río; 

4Q En dos ocasiones pidió a éste que "le 
aumentara el sueldo", una en diciembre de 
1969, pero el requerido no atendió su recia- _ 
mo y por el contrario le expresó cierto dis- · ' 
gusto. La segunda; en febrero de 1970, el 
Fiscal cobró el cheque sin entregarle suma 
alguna hasta después de tres días en que 
"me botó sobre la mesa quinientos pesos y 
me dijo 'tome señorita estos quinientos pe
sos y el resto se lo pago en la próxima quin
cena'." Entonces fuE) cuando_ ella se preo
cupó y le refirió el caso a Julio Enrique 
Santos, Procurador -Agrario de tránsito por 
Villavicencio y a Anita Cifuentes, persona 
esta que desde un principio había estado in
formada de la irregularidad. Fuera de la 
Cifuentes y de una amiga llamada Cecilia,· 
residente en Bogotá, ninguna otra persona 
se enteró de las condiciones en que desem
peñaba su trabajo y recibía su sueldo; 

5Q Tales circunstancias, según la expo
sición del 10 de abril, le obligaron a presen-. 
tar renuncia del cargo ante el Fiscal, cosa 
que cumplió el 6 de dicho mes, ·en carta 
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que figura al folio 8, en la cual dijo "Por 
la presente comunico a Ud. que renuncio 
irrevocablemente el cargo de auxiliar de la 
Fiscalía Primera del Distrito, en razón de 
que no puedo seguir ·participándole la su
ma de mil doscientos pesos mensuales que 
desde el mes de septiembre de 1969 tengo 
que entregar a Ud., del sueldo que me paga 
el Estado de dos mil quinientos pesos, es 
decir, que he venido trabajando por la irri
soria suma de mil trescientos pesos men
suales. De lo anterior tiene conocimiento 
el señor Procurador del Distrito". En la mis
ma exposición agrega: "Cuando le presenté 
la carta de mi renuncia observé que se pu
so intranquilo, pálido y muy nervioso y me 
suplicó por varias veces que no me retirara, 
que a partir de-este mes de abril me dejaba 
todo el sueldo que viene figurando en la nó
mina y que si los papeles estaban ah~ en la 
Procuraduría se podía solucionar el proble
ma, pero que no to· fuera a perjudicar por
que él tendría que renunciar. La contesta
ción que le di fue que únicamente esperaba 
que me aceptara la renuncia". Efectiva
mente ésta fue aceptada el 7 de abril por 
el Fiscal del Río, fecha en que se le comuni-. 
có tal determinación a la denunciante. 

n 

ILa mvestigacñóinl 

Las pruebas reunidas en el expediente 
acreditan que: 

a) Por Decreto 02 del 19 de septiembre 
de 1969, dictado por el Fiscal Primero del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Villavicencio, fue designada Elsy María 
Quevedo Vargas como auxiliar de ·la Fis
calía, en calidad de interina, y en 'la mis
ma fecha tomó posesión del cargo, con una 
asicmación (que se señala en el Acta) de dos 
mil trescientos. pesos mensu~es (folio 36). 

. b) Con fecha 23 de junio de 1970 (folio 
39), la Administración de Impuestos Na
cionales de Villavicencio informa al Juez 
que el sueldo devengado por la Quevedo 
Vargas, entre eJ 1 Q de septiembre de 1969 y 
el 31 de marzo de 1970, fue de dos mil qui-

nientos pesos mensuales, pero luego aclara 
que el sueldo inicial fue de dos mil trescien
tos (folio 46). 

e) Manuel del Río Angel ejerció sus fun
ciones de Fiscal, ininterrumpidamente des
de el 16 de enero de 1969 hasta el 15 de ju
nio de 1970, según certifica en esta última 
fecha el Gobernador del Departamento del 
Meta (folio 40). Al folio 41 aparece copia 
del acta de posesión, al 66 copia de la pro
videncia que le confirmó el nombramiento 
(resolución ejecutiva N9 276 d.e 1969), y al 
67 copia del Decreto de nombramiento N9 
'1107 del mismo año. 

d) Inspección judicial en el Banco de la 
República, oportunamente decretada, para 
verificar si los cheques girados a favor de 
la Quevedo Vargas por la Administración 
de Impuestos Nacionales, fueron cobradas 
por ella o por el Fiscal del Río, en el tiem
po comprendido entre el 19 de septiembre 
de 1969 y el 30 de marzo de 1970. De esta 
diligencia, practicada como aparece al fo
lio 59, se desprende que cuatro cheques tie
nen al respaldo las firmas de Manuel del 
Río y de. la beneficiaria así: uno por cien
to veinte pesos con sesenta y tres centavos; 
otro de octubre de 1969, por mil ciento se
tenta y un pesos con veinte centavos; un 
tercero, del 11 de febrero de -1970, por dos 
mil ciento sesenta y dos con cincuenta, y el 
cuarto, de 20 de marzo del mismo año, por 
mil tres pesos, sesenta centavos. Los peri
tos designados para la práctica de la ins
pección, contestando preguntas hechas por 
el apoderado del sindicado y el de la parte 
civil, reconocieron esta evidencia y agrega
ron que a su juicio los cuatro instrumentos 
que aparecen firmados por el Fiscal del 
Río, como endosatario, fueron cobrados 
efectivamente por él. El anterior dictamen 
figura en el acta de la diligeneia que con
tinuó el 10 de julio de 1970, (folio 63). Fi
nalmente advirtieron que el total de che
ques girados en favor de la denunciante 
fue de diez, en el tiempo ya relacionado . 

e) La práctica de otra inspección judi
cial en el Banco Popular (fl. 12:0), a fin de 
acreditar qué firmas tenían los cheques gi
rados en favor de Elsy Quevedo por la Ad-
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ministración de Impuestos Nacionales, ya 
que en dicho Banco existe también cuenta 
de esta oficina. Los peritos, sin opinión con
traria o sin que fueran llamados a aclarar 
el concepto, dicen que en el legajo corres- · 
pendiente al mes de diciembre de 1969 se · 
encontraron dos cheques en favor de la em
pleada auxiliar, cancelados por ella, quien 
exhibió y anotó su cédula de ciudadanía. 
Todo lo cual indica que esos instrumentos 
fueron cobrados por la mjsma empleada. '-

f) La declaración indagatoria del sindi
cado, en la que niega los cargos hechos por 
su auxiliar (folios 48 y s.s.), relacionados 
con la exigencia y el' recibo d~ parte del 
sueldo de ésta como condición para perma
necer en el cargo. Al preguntársele por el 
cobro de los cheques, contestó: "En muchas 
oportunidades cobré en el Banco los che
ques de la señorita Quevedo por atender a 
su petición y por un sentido de compañe
rismo y esto ocurría porque la señorita Que
vedo reclamaba los cheques en la Pagadu
ría, los llevaba a ·la Fiscalía y para evitar 
una segunda salida o viaje .de dicha señori
ta iba yo al Banco, cuestión ésta que no 
solo ocurrió con ella sino también con otros 
de mis colaboradores en otros cargos ... 
Pero no es cierto y constituye una falsedad 
la aseveración que hace la señorita Queve
do de que yo le hubiera retenido parte de 
su sueldo o la totalidad de éste. Sobre mi 
comportamiento en este sentido pueden de
clarar quienes a través de veintidós años 
y más han sido mis compañeros y colabo
radores en la Administración de Justicia". 
Respecto de su reacción cuando la auxiliar 
le presentó la renuncia contestó: "Es abso
lutamente falsa esa aseveración y la de
mostración es que no solamente le fue acep
tada su renuncia sino que como ya lo dije 
antes pedí se investigara mi conducta". 

g) Efectivamente al folio 7 figura el ori
ginal de la nota que el Fiscal acusado diri
gió, el 7 de abril de 1970, al Procurador del 
Distrito Judicial de Villavicencio, en la cual · 
anuncia el envío de la carta presentada la 
víspera por la auxiliar y pide se averigüen 
la.S faltas de que se le sindica. 

h) Julio E. Santos Forero declara a fo
lios 99 y s.s. y confirma que Elsy Quevedo 

le contó el problema que tenía con su su
perior, el Fiscal del Río, y que la cuestión 
la supo en su calidad de Procurador Agra
rio de paso por Villavicencio, al entrar en 
la oficina del Fiscal y al preguntarle a El
sy Quevedo por la causa de lás preocupa
ciones que se le notaban a simple vista. Di
ce: ... Al preguntarle yo el porqué se encon
traba un poco confundida o de mal genio 
me manifestó que el doctor del Río se ha
bía ausentado sin cubrirle lb correspondien-

. te a su sueldo y me preguntó si sabía yo 
cuál fuera el sueldo _que le debía correspon
der a ella como auxiliar o escribiente del 
·mencionado Fiscal, yo le manifesté que 
creía que ese sueldo ascendía a dos mil qui
nientos pesos y como ella me expresó que el 
doctor del Río solamente le venía pagando 
algo así como seiscientos pesos quincenales 
únicamente, que estaba dis~ustada porque 
aún no le había suministrado lo correspon
diente a esos días de su trabajo. Yo le dije 
que eso era asunto que concernía averiguar 
al Procurador del Distrito Judicial de Vi
llavicenCio, a quien_ debía dar la queja del 
caso". Personalmente no consta nada al de
clarante sobre la exigencia del Fiscal a su 
empleada, pues todo lo que informa es lo 
que se deja sintetizado. 

i) Angel de J. Rodríguez, empleado de la 
Fiscalía Segunda del Tribunal de Vi
llavicencio aparece cancelando un che
que de los girados contra el Banco de 
la - República en favor de Elsy Que
vedo por la Administración de Impues
tos, según puede verse en la fotoco
pia que de dicho instrumento figura en el 
folio 159. Al ser interrogado Rodríguez de
claró que efectivamente, a ruego de la be
neficiaria· Elsy Quevedo, le cobró un che
que y que entregó el dinero personalmente 
a ella en efectivo. Más o menos en este sen
tido declara Manuel Vicente Umaña Fran
co (folios 242, 245), quien fue comisionado 
pata cobrar un cheque girado eri favor de 
Elsy Quevedo; en pago de su sueldo, pero 
en vista de que no encontró en la oficina 
de la Fiscalía a quien entregar el dinero, lo 
consignó en la cuenta del Fiscal, cuyo nú
mero él conocía. 

j) Luis Francisco Camacho Calderón (fo
lio 69 y s.s.) y Beatriz Cárdenas Acosta (fo-
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lío 56), declaran sobre algunos anteceden
tes y condiciones personales de la denun
ciante, pero nada afiTman sobre el hecho a 
que se contrae la investigación, o sea so
bre la exigencia de parte del sueldo de la 
Quevedo Vargas por el Fiscal del Río y el 
consiguiente recibo en· su favor. Tales• tes
timonios se tendrán en cuenta en la opor
tunidad debida. 

k) Oiga lVlartinez v. de Cárdenas (folio 
73) y Eulogio Correa Carvajal, Magistrado 
del Tribunal Contencioso Adminisrativo, 
dan cuenta dé que el Fiscal del Río no te
nía una conducta regular, pues a la pri
mera le hizo propuestas indecorosas y al 
segundo le consta su carácter conflictivo 
como funcionario. Trátase de cuestiones 
ajenas por completo a la investigación y 
que de otra parte aparecen rectificadas con 
otros testimonios notables sobre la buena 
conducta del investigado. Entre éstas apa
rece la certificación del folio 174, origina
ria del Procurador Delegado para la vigi
lancia judicial, que abona, respecto del acu
sado, su "irreprochable conducta pública y 
privada". Otro tanb certifica, al folio 184, 
el Secretario General de la Procuraduría 
de la Nación. 

1) Dos veces se citó a Elsy Quevedo para 
practicar un careo entre ella y el Fiscal del 
Río, pero según atestación del folio 151, 
suscrita por el Juez, los apoderados, inclu
yendo el de la parte civil, el sindicado y el 
secretario, no fue posible verificar la dili
gencia porque no concurrió la denunciante. 
Posteriormente, cuando había vencido el 
término de instrucción y remitídose el ex
pediente a la Corte, se hizo saber al Magis
trado sustanciador (folio 265) que había 
estado enferma. 

11) Al folio 275 se agrega el oficio número 
18732, del 9 de novlembre de 1970, con el 
cual la Procuraduría General de la Nación 
envía copia auténtica del fallo disciplina
rio dictado por el Procurador General, en 
el que dispuso: "Absolver al doctor Manuel 
Del Río Angel, Fiscal Primero del Tribunal 
del Distrito Judicial de Villavicencio, de los 
cargos a que se alude en la parte motiva", 
todo en armonía con lo dispuesto por el De-

creta 250 de 1970. Los cargos son, como se 
lee en el texto de la sentencia, exactamen
te los mismos que dieron ori¡?;en a la inves
tigación penal. 

m) Al folio 279 existe esta certificación 
suscrita por el Presidente de la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Villavicencio, el 
6 de noviembre de 1970: "Que en este Tri
bunal fue presentada con fecha 4 de no
viembre del año en curso una denuncia por 
la señorita Elsy María Quevedo Vargas con
tra· la doctora Beatriz Cárdenas Acosta por 
el delito de 'falsedad y una apropiación in
debida de mi sueldo', cuando la denuncian
te desempeñaba un cargo en el Juz-sado 
Cuarto Penal Municipal de Villavicencio del 
cual era titular la doctora Cárdenas Acos
ta". 

n) Rosalba Moreno de Rincón, aseadora 
de los locales en donde funeionan las dos 
Fiscalías del Tribunal de Villavicencio, re
fiere a folios 248 y 249 que Elsy María Que
vedo le propuso deponer en c:ontra del Fis-. 
cal del Río, en el sentido de que a la testigo 
también le había retenido parte de su suel
do por valor de sesenta pesos mensuales, y 
de setenta a partir de diciembre de 1969. 
Textualmente expone: "Yo nunca supe que 
él le hiciera descuentos a ella, supe que a 
a ella le habían ofrecido un trabajo en la 
Procuraduría, que se lo habí:a ofrecido un 
doctor Santos. Esto lo supe porque ella mis
ma me lo contó que se iba devengando más 
sueldo para allá, después fue euando ya em
pezó a que se iba a retirar de la Fiscalía, 
que porque la Procuraduría le había ofre
cido más sueldo. que se iba a trabajar allá 
... Entonces me dijo que fuera y declarara 
que él me había quitado una plata y des
pués. me la encontré un día en el Juzgado 
Primero Superior y me dijo que fuera a de
clarar que él me había quitado esos sesen
ta pesos y yo le eontesté que eómo iba a de
clarar eso si la plata yo la pagué donde Ja
ramillo; entonces ella me dijo yo no necesi
to declaraciones falsas, yo tengo otros que 
me sirven mejor y me ayudan más". Los 
sesenta pesos a que se refiere fueron por 
concepto de materiales para el aseo y ha
bían sido cubiertos por el Fiscal del Río de 
modo que cuando la aseadora recibió varias 
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partidas acumuladas con esa destinación', 
reintegró los fondos debidos al Fiscal. 

III 

lEll conce]piio i!lleli JP'll"QCUlll!'ai!llolt' 

En su vista de fondo, el Procurador Se
gundo Delegado en lo Penal discrimina los 
elementos constitutivos del delito de con
cusión conforme el texto del artículo 156 
del Código Penal, pues la investigaciÓn tu
vo por objeto descubrir si en verdad el acu
sado había constreñido o inducido a su em
pleada para hacerse entregar dinero que ha
cía parte de su remuneración oficial. Del 
examen resulta, en relación con la injus
ticia o abuso de las funciones que, "solo 
existe la acusación contenida en la denun
cia y en las exposiciones hechas ante el se
ñor Procurador Delegado para la Vigilan
cia Judicial, como también ante· el señor 
Procurador del Distrito de Villavicencio. 
Tangencialmente otras personas a quienes 
se les re(!ibió testimonio, también aluden al 
cargo acusatorio, mas tuvieron conocimien
to de él no por percepción directa, sino por
que la misma presunta ofendida y denun
ciante les informó de lo acontecido". 

Sostiene también el Agente del Ministe
rio Público que el cobro de algunos cheques 
por el Fiscal del Río pudiera calificarse co
mo indicio grave para demostrar la incri
minación, pero esta prueba solo deriva de 
la propia ofendida, a quien no se le puede 
dar credibilidad conforme al artículo 429 
del Código de Procedimiento Penal en re
lación con el 224 de la misma obra, por tra
tarse de una persona intrigante ·según las· 
afirmaciones del testigo Camacho Calderón 
a folios 70 y 71. Súmase a esta apreciación 
el testimonio de Beatriz Cárdenas Acosta, 
citada por la parte civil, con quien había 
trabajado la denunciante y quien. demerita 
la conducta de Elsy Quevedo como oficinis
ta, pues simulaba situaciones para justifi
car pequeñas faltas, inventaba excusas co
mo la de la enfermedad frecuente de lama
dre para no concurrir al despacho e intri
gaba contra empleadas de otras oficinas. El 
fingimiento de un golpe para dejar de cum
plir con su deber fue; dice la ex-Juez Cár-

denas Acosta,transcrita por el Procurador, 
"un índice de tendencia hacia la mentira, 
afianzándose con la anotación hecha por 
los demás empleados cuando me expresaron 
su observación acerca de que las continuas 
enfermedades de los padres o las propias 
siempre ocurrían los días viernes, sábados, 
domingos y lunes, cuestión que era eviden
te. Además, aun cuando demasiado tarde 
reconocí que hube de prescindir de los bue
nos servicios de un secretario, por darle cre
dibilidad a sus reiteradas informaciones so
bre la deslealtad de éste, comprobándose 
posteriormente que tales informaciones es
taban reñidas con la realidad de los he
chos". 

Otra cuestión significativa para que la 
Procuraduría deseche como válido el testi
monio de la denunciante es la de haber ma
nifestado al Fiscal Segundo del Tribunal de 
Villavicenció (según explica éste) que se 
retiraba del puesto de la Fiscalía Primera 
"por motivos personales o familiares", no
ticia que confirmó enseñándole un proyec
to de carta de renuncia poll" esos motivos, 
sin· comunicarle nada absolutamente sobre 
las exigencias abusivas de su superior. 

Concluye el Procurador que, si bien es 
verdad "que el solo dicho del ofendido pue
de tenerse como indicador de la persona o 
sujeto autor del delito, más no de las mo
dalidades o circunstancias de agravación 
def mismo acto punitivo", tal planteamien
to obliga a hacer juicioso y frío examen de la 
personalidad de quien denuncia, pues si és
ta presenta defectos que ponen en duda su 
sinceridad o veracidad "a todas luces es in
aceptable como prueba de acusación y, más 
específicamente como satisfacción probato
ria a la exigencia del principio procedimen
tal que reglamenta un acto de jurisdicción 
de tan profundas consecuencias éomo es la 
elaboración del pliego de cargós. 

La denuncia, como prueba direéta, no 
tiene ningún otro respaldo en los autos, de 
manera que· no existe el cuerpo del delito 
de concusión ni mucho menos responsabi
lidad para el imputado. "Tampoco observa 
este Despacho que faltan pruebas o ele
mentos de convicción que justifiqúen un so-
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breseimiento temporal para, reabierta la in
vestigación, practicarse, siendo, por lo tan
to, la solución más justa y equitativa la de 
proferirse un sobreseimiento de carácter de
finitivo" que se cimienta mejor teniendo en 
cuenta los buenos antecedentes del Fiscal 
acusado, comprobados con pruebas no ob
jetadas en el sumario. 

IV 
l&!mmen juriillico ille la lt'ealliillaill JPill'«M!esali 

(Como ofusenra eli .&gente illeli l.Wmistell'io 
IP'úfullftco, únicamente existen en eli inliolt'ltlrlLal
tñvo llas illed~ll'aCÍlones de lla dilmUlllld.altll1te, se
gún nas cualles ell liumcñonado acusaillo co
llill'® vados clhliei!Jlues gfumillos en l!avoll' de ella 
pall."a ell pago de su sueRillo mensuall, enfcJre
gánillolle mpenas una pade, lhtecllno I!Jl.Ue, ille 
Slell' cñedo, conJi'ñgunJrall'lÍa lla COnCUSÍI.Ón [][escri
ta en ell anriúcullo ].56 deR Cómgo IP'enall, pues 
ell lF'ñscaR lhtafuda mfuusaillo ille su.n caurgo ¡¡nall'a 
ollJ¡teneJr Ra entlt'ega illeR illñnelt'o, constlt'ññen
rdlo a na emplleailla auxHialt' con mooños fum.. 
rdlelb>ñillos, como ell JPill."escfurni!l!ill" i!l!e sus semc:i.os 
sñ no conseniúa en b periódica usu1rpación. 
.&Rgunos otll."os tesU.monños se ll."dñeJren a. llas 
well'sñones ille Ra denunciante, pues 21 n21illie 
más consfc21 de m21nell."8l dñll."ed21 I!Jl.Ue eR ñmpu
taillo lhtufuñell."a lhteclhto Ros ll."ecolt'ttes ille I!Jl.Ue illa· 
cmmb .. 

lEl! eofu1ro rdle cu8lill'o clhtei!Jl.U~ acJrooiiat sollo 
Ra opelt'8lcñón consiguñmte, m21s no eR cons
ill'eilimñenio ni li21 maruiofull."8l mdudiV8l []le I!Jl.Ue 
Ihmfuiua siillo widñm21 R21 emplie21dm JPI8llt'8l con-
9enfcill' eR ll'ecioo JP1Btll'cñ8ll i!lle sus sueli!llos, s8l
lhlieni!llo I!Jl.Ue Rat Rey Re Jreill'illiulÍ8l con sum21s 
más 8llli21s. '1L'21mpoco acll'~E:illUm I!Jl.Ue no se Re 
lhtu!hli~E:lt'8l enill'eg21do ccmplld8lmentte eR i!lliltlle
ll'o, lliñen JPIOli."I!Jl.Ue eR co~R'8li!l!Olt' i!llej8lll'Bl JPI8llra sú 
un21 cuoi21, o JPIOll'I!JlUIE: i!llespu~s exñgfteJr8l su 
padñcñp21cñón. Name más I!Jl.Ue Rm JPIR'OJPIÍI.8l ñn
ieJresai!lla furnlioJrma solb>Jre Ra ii'OUOSBl msyumM
va en I!Jl.Ue se wño ille acepi:u en pu~E:sfco con 
en comprromñso i!lle no rredlliill' ttoi!llo en sueMo 
i!lleweng21i!llo o li."CSRgn:D.8lli."Se 8l I!Jlli.Rie OÍJI."O llo OClll
JPIUa, y solli1re en cumpllftmñmto i!lleR paiClto, ille 
mes en mes o ille I!Jl.Ufurncen8l en I!JlUÍlniCen8l. liDe 
i!llonille surrge en necesa1rño examen i!lle esim 
pmefua únñcm JPI8lll."a esialb>Recu su g¡raillo i!lle 
Cll'OOÍl~ilñ[J[a[J[ y ell V8lllOll." ¡Jlt'Ofu8liOrio i!j[Ue i!ll.e~ 
asñgm.áll."Selle. · 

lEn esimiuio JPilr0Ce88lll wñgen~e, all mill'4lillun
cill." en cuesiñones prrolli8lioriat§ eR sñsieltlrlLal mle 
Rm Rñllire 8lJPilt'ecimdón, o rmdonall, o i!lle S8lllll8l 
cJrlÍiicm, o mixto, o RegaR-morran, I!JlUe coitÍl io
illos esios nomfurres se mencñon21 y estum21, 
sisiemat · meillianerro entll'e en sufu]diwñsmo 
pll."oJPiio i!lle Rm llftfull."e conwñccñón o IConvftcdón 
mtñma y Ra JrÚgftda maierri21Riilla.i!ll i!j[Ue JPill."esii!lle 
en ille Ra tatll'il!a trazada en Ra norrma, situó 
8ll illenuncñante O i!j[Uell."ellllante en ell lt'atngo 
illell iestñgo. 'Jl lo lhtñzo no soAo 21R mcorrillmr en 
cdterio generrmR i!lle vallorad.4Í•n JPill'ofuatoriat, 
sino en vados textos ex¡Jill."esos,. malli.'IC8lni!llo ell 
ífm ille un21 ienillencña l!lloll."ecfienie lli21jo el! 
JPill'OCedimienio 8lCUSBlÍOll'fto, seglÍÍlltll m cuall 
I!Jl.Uien m!afua cuenia ille un ill~E:llfi\to I!J[Ue Re lhta
fuim afectado, lhtaclÍ21 suy21 Rm C8lUSBl y I!Jl.Uooah 
JPIOll' eso illemell'fttai!llo como Ji'ad1G>ll' i!lle cede:zm. 

.&n illecñrr en en arrtúcullo 2'l5 a:[ue en i!llenun
ciante o I!Jl.Uerrellanie tienen cap211Cii!llmi!ll JPI8llt'8l 
ampliaR' sus denunéitas y sumillllftstrratlt' furnii'mr
mes ·compllemeniMños, y Ruego en en 363 I!JlU~ 
"eR exatmen i!lle Ros testigos s·e comen:zuá 
porr ai!JlueHos m I!Jl.Uienes se prresumm sa~i!l!o
ll."es i!llel lhteclhto, ellllill'e Ros I!Jl.Ue i!llefuen conialt'se 
ell oJi'elllli!llii!llo, llBlS peli."SOn8lS de SU Ji'am:ll.llia y 
Sl.I!Jl.Uellas I!J[U].I!~ illiell'en denuncio i!lle Ra mlÍll'8lC
cllÓllll", ll."eCOllllOCllÓ> I!Jl.Ue ell ofi'elllldiftdo y ell i!lle
RllUncftallllte, o ell oifenilliillo i!llemmci8ln~, ifta:;. 
nen caliill21i!ll i!lle testigos, sñeni!ll{~, JPIOll' Ro t8lllll
io, Ólt'gallllos ille ¡pnruefua y sus Jtllllmlllliíi'estmcño
nes medios de JPill."Ueoo, su]dos ~h Ras BlJPill'ecñ8l
cftones crrlÍticas sollilt'e ·na clt'erulliñlñill8l«l! y sñgm.ft
íi'ñcmcióllll i!lle SllllS apodes, acoll."d!e COllll ell 8llf• 
túcullo 2241 ille na mñsm21 ollill'8l. &illemás, JPill'&
wñsñones como Rms dell jm8lmellllto (ad. H) y 
Rms de Ros 21d1Ícullos ].8'3 y ].9]. illtell Cóillñgo JP'e
nall, ll'eífll'end8lllll en JPill'ÍllllldJPIÍlO i!lle I!Jl.Ue Ros pell'
judñcados JPIOll." Rm illlll!rracción y Ros tesiÍI.~s 
pueillen I!Jlllllei!llatll' somdlii!llos a ñgun21R ll."eprresñóllll 
cualllldo illeb21uill21llll R21 fcrrallllsíi'ell."ellllcMn ]uillñcñmll 
i!lle CUanto meen ICOllllStall."lle§, 

JI}e este modo, si ell ol!eni!llftillo il:On ell illellfi· 
to cuallllillo decliarra en eR pll."ocesllll, es testigo; 
sil li21 Rey ofullfigm a consulliall' Ra:~ nolt'mas m!® 
b ICJrlÍt:ñca dell testimonio 21 íi'ñn de 8lJPill'e~Ciall' 
-ll."azonadam~m1l;e en gll."8la:JlO i!lle Cll."ieWfuillñillai!ll i!lle 
ms i!llecllMacñones, y sñ ellllill'e Ras ll'egllms rdle 
esa cll'útica illellie ñ.ndufurse en 21nállisñs rdle llm 
siiuación píeli."SOllll8lll y· socimR i!llell i!llepollllen~, 

~ eR i!lle Rats conillicñones illell olli]eio 21 I!Jllllle se ll'e-
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J?ñel!'e estm climse dp prllllelbm, msD. como en de 
llms pmdñclllllladdaóles de pel!'cepción y llas 
existentes mll pmcticmdm, es clatl!'o qlllle no 
.ll:mooe deífmÜl!'se ll:uev:ñ.amente, con wmllidez 
llllnlifol!'me, cllllálles conilicñones o cftl!'cunstmn
cias contienen fuel!'Za ñncontl!'astablle y cllllá
lles SOSJillecha a:1le parcñaliólad. §i lla lley Jremi
~e en caa:1la caso a lla llógñca y a lla éXJ[DeJrien
cia como gumías a:1le la credibilidad y ell walloJr 
a:1lell testimonio en materiales crñminalles, no 
se puede, sm conirariaJr sus tex~os y lla a:1loc
trina en «J!lllle se inspira, ¡reconocer apdorD.s
~icamente que unas afirmaciones dd ofen
dido-testigo se prodllllcen con solidez fl!'aguna
da elllJ. lla natllllll"alleza a:1le llos actos y llos sen
~imñentos lmmanos, y qlllle . otJras quedan 
expllllestas a lla ñncel!'tia:1lllllmbre mdóa:1lñca. 

Cons:i.del!'aciones como llas an~edol!'es obli
gan a aclal!'al!' y adicional!' llas jmrñspl!'llllden
cias a:1le esta Col!'poración en decisiones de 8 
a:1le jllllnio a:1le Jl.942 y 30 a:1le agosto a:1le Jl.944!:, co-

múnmente acogidas, I!JI.lllle a:1lñcen: 

"lEn pl!'lltelbas jua:1licftalles se sabe que lla a:1le
darración a:1lell ofena:1lia:1lo hace fe en cllllanto se 
limita a señalarr a lla perrsona ofensorra, mas 
no en no tocante a los accia:1lentes, parrt:ñ.cu
llaridaa:1les o circunstancias a:1lell lhleclhlo o agrre
sión, Jtmes si d propio interés olbHga a no 
mentñrr en lo pl!"ñinero, como es natillllrrall y 
obvio, ese mismo interés, por .fuerza a:1le llo 
humano, en llo segunna:1lo lleva o Jlllllllea:1le co\rD.
a:1lllllcir a lla a:1lesfiguración a:1le llm werra:1laa:1l, ca
Uána:1lolla o exagerana:1lo ell cómo y ell por qllllé 
a:1le lla agresión 1lll ofensa. lEn ell caso a que 
se refiere ell proceso no cabe a:1lua:1la a:1le que 
JEosalino ILópez flllle veraz cllllana:1lo acusó a 
§ñmeón !Fllor Olave a:1le habedo heda:1lo, y en 
eso es a:1ligno a:1le entero créa:1lñio porqlllle en su 
interés estaba que lla jllllsticña exigiera la 
cona:1ligna responsabilña:1laa:1l a qllllien realimen
te llo habia atacaa:1lo; pero en tesis llegan no 
valle lla relación a:1le llas moa:1lalia:1laa:1les a:1lell en
clllleniro, lhlec)l:n.a por ILópez, el único que la 
hace, ya que su pro][»ia conveniencia plllla:1lo 
ñnclinado a ocuUar cÜl!'cllllnstancias qlllle qui
zá llo perjm:llicaran o qlllle a:1lismllllyeran lla 
gravea:1laa:1l a:1lell acto crñm.iumoso a:1le Ollawe". (G. 
JT. 'JL'omo ILTITIII, pág. 41:08). 
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"IP'olt" llo rregulalt", na a:1leclmración a:1lell ofen
a:1lia:1lo es merecedora a:1le fe en cllllanto selÍÍI.am 
an ofensor, mas no en llo que atañe a llas 
circunstancias y modalidades a:1le na agre
sión, punes si el interés personan llo neva, o 
puea:1le nevado, a tergiversar lla vera:1laa:1l a:1le 
llo seguma:1lo, ese mismo interés lo aparta a:1le 
mentir en lo primero, parra que lla represión 
penan y ell resarcimiento a:1le nos perjunicios 
no se mallogren con una sñna:1licacñón equft
vocaa:1la o fallsa recaia:1la en sujeto a:1listinto 
a:1lell verdaa:1lero cunpablle". (G. JT. 'JL'omo ILW'TITI, 
pág. 6417). 

lLa •pdmera parte otol!'ga fe all ofena:1lia:1lo 
en cuanto selÍÍI.ala a quien atacó su a:1lereclhlo, 
y na seguna:1la se lle niega cuana:1lo expone llas 
formas a:1le lla agresión, iñduyena:1lo en na ne-
gativa los motivos, na ejecución y nas con
secuencias ñnmea:1liatas. 'JL'alles asentñmien~o 
y exdllllsión aparecen funa:1laa:1los en llm "fuer
za a:1le llo humano", como si esta fuerza no 
interviniera tanto llos hechos Uamaa:1los cen
~ralles como .en nas contingencias oJillermtiwas 
que llos proa:1lujeron o llos rebasaron. lEll ac
to a:1lell hombre no puede escina:1lirse h;nsta ell 
punto a:1le que ciertas expresiones se refren
den sin esfuerzo en el juzgamiento y otras 
se abandonen a na duda solo porrque llas ar
bitrariea:1lades conceptua]es Ras clasiiicaron 
como submlternas o complementarias. lLa 
malicia dell a:1leclarante, o su ignorancia, per
versidaa:1l, ingem.llidaól y sinceddaa:1l, puea:1len 
traducirse ina:1licando al infractor o revellan
allo lios contornos de la llesión juria:1lica. Ell 
enorr o la mentira afectan a llo princñpall y 
a lo accesorio, fuera de que es a:1liflí.cill pre
cisar a:1lóna:1le concluye lo uno y a:1lóna:1le co
mienza llo otro, pues lla conducta es unn pro
ceso complejo en ell que alternan lla esencia 
y ell accia:1lente, ell azar y na causallia:1laa:1l. lLa 
acción so.i.o debe ser vano:rablle en sun con
junto a:1le motivos y derivaciones, a:1le ita:1leacñón 
y expresión, a:1le impulsos originales y a:1lesm-
uoHos prácticos. · 

Muchas veces un a:1letaUe ·conduce a óles
cull>rftrr tendencias malsanas en eli denun-" 
dante, comprometiendo .na ñntegria:1lad a:1lell 
testimonio. Otras veces lo ·que puooe pare
cer un accidente, destnilye llms precisiones 
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fumiiCftmlles. N<a ioom iñl~ll'mfurna!Cñón, Jlllm.' Jlllll'e
~ism I!Jl1llle sea, es i!ltftgmtm i!lte :fíe Jlll~ll' s:ñ. mñsmm. 
ILm ICll'ei!ltftlhñlilli!ltai!lt VJiene i!ltesJlll1l.lliés i!ltell mmítlñsis 
y bs COIDrllJlliZLll'Blcft<anes, IC<am<a [~ llmJlliOne e[ Jl'é
gftmen Jlllli'OICe5ZLll. ILm JlliSftcollogia j1l.lli!ltñcñall m
d1l.llsftwe llna JrectfuiñiCai!lto JlliOSftcñones es1tatlhiliza
i!ltms, como na i!J11llle ll'econoiCJÍa en na i!ltedalt'a
ICÚÓn i!ltell moll'ftlh1l.llni!lto Ra '1/'07<: i!lte na Wlell'i!ltai!lt. §m; 
dlen1l.llncftas, ñnd1l.llyeni!lt<a Ras a1C1l.llsai!ltoll'as i!lte 
I!Jl1l.llften oiCasñonó S1l.ll esiai!lto, Jlll1l.llei!lten tener tanm
~o i!lte cñedo !Como i!lte ífallso, d1le smcell'o !Como 
i!lte teni!lten!Ciloso, i!lte jm;to !COmo i!lte wñni!ltñiCatñ
wo, y i!ltelhen JlllaSall' JlliOlt' llm ICll'lÍtñiCa & I!Jl1l.lle se 
QOIDrJle¡l;e iod1lo asedo i!lte tesiñgo. 

§ñ se ICOniCeallñell'a Ullll1l Jlllll'ñwñllegito wmlloll'aiñwo 
llll[ seliiallrurmñ.ento allell oJ!ensoll' JlliOli' ell oífemlli
allo, llnalhll'lÍa I!J!Ue e1.l:ieni!lterrse parra ICJN~ell'lle a 
llll1llllÍen [<a ocwta <a nftega S1l.ll ICOOallUIC1tat IClt'imñ
nosa, alleteli'mñnaallo [~Olt' \VJÍll'D.ICUllos alle sang¡re 
o a:fíedo, Ro cuan serrña mlhs1lllrrallo Jlll1l.lles ñmJlllllft, 
ICarrña na !Cesación allell magitstelt'io penan parra 
cese !Caso. ILa justicia estm olhlillgai!lta a seguftlt' 
en lh1llls1Cm alld i!J!Ue llesñonó ell allelt'e!Cll:no, auni!Jlue 
e[ o:fíendñall<a se nñegu.¡¡e a s1lllmmñstlt'mrr ñnJ!oll'
mmcñón solhrre en a1l.lltorr y sofu.ll'e Ras moi!ltallñd1la
alles allell ado. 

&ll allen1l.llncimnte alle lla oii'ensa I!Jl1l.lle se lle llna 
furnífelt'ftallo tamJlli<DICO puei!lle e1.l:dUlÍrrselle alle toi!lla 
tell'l!l\lllftfuñllfti!llaall JlliOll' e[ llnecllno alle Slell' iestftgo Úm
~0, alÍÍln en ell !Caso i!lle llna~ll'se constñtuñi!llo 
lJ.ll&ll'ie cñwñll i!ltentm i!ltd Jllllt'OICeso. ILms lt'egnas i!lte 
llm clt'lÍtñca Re son aplñcall>lles y su velt'sñón me
li'ecum anto gJrai!lto i!lte certeza sñ, a lJ.llesu i!lte 
Qerr Jllllt'1l.llelb>a única, enna lJ.llerrmñie rreconsilt'uftlt' 
ílñellmenie n<as llne~Cllnos, sñn fumiedelt'encñas nñ 
i!ltesVJiacñones llll1llle na amengúilellll. Negmde 
i?1l.llerrzm, lÍ1lllni!ltá.nd1lose en na fumsullalt'ii!ltai!lt Jllllt'oba
~li'lÍa y en 1l.lln lJIIIresunio fumielt'és l!'ii!Jllllt'esiwo 
I!J!Ue iñeni!lte llnacña na wenganza, es caelt' en 
óili'o mlblsolluiñsmo erl:raliio a llm i!ltudilii!ltmi!lt y 
lJ.llerrslJ.lllÍcacña alle Ras cñeniCñas allell crrftmen, I!J!Ue 
a i!ltñall'ñ.o acumullan salli!ltos alle c1l.llllturra con na 
allftmllétftca i!lten aiContecerr e1.l:terrno y s1l.lls ll'epell'
cusñones en na IConciuenda llnumana. 

lEill suma, en offeni!lti.i!lto Jlli:Dli' 1l.llna ñnílll'accñón 
CUalii!J!Uftell'a, llnaya i!ltenmncftaallo O no en llnecllno 
i!lte manelt'a pell'sonall y llná.yase IConsill.t1llllÍi!lto o 
llllo en parte ICiru, c1l.llani!lto i!ltepone es 1l.lln tes
iñgo I!Jl1l.lle i!ltelhe selt' apl!'ecñaallo conffolt'me a Roo 
Jlllll'Úndpios I!Jl1l.lle menciona e[ 8lll'tlÍcullo 224 i!ltell 

COOJigo · i!lte IP>lt'ocei!ltfurnñento IP>e1rnall. §ea tes'ic~
~o único, o &lJ.llalt'ezcm acompaliiai!lto alle o'icli'O!:l 
o alle i!ltisiintas J!olt'mas i!lte Jlllll.'Uebm, es fumi!ltñs
lJ.llensmlhlle actiwalt' en ~lt'no i!lte :s1l.lls asertos ~o
i!ltos nos exámenes I!J!Ue C<ani!ltlllt?z:CZLllll a [a ll'e
ICOnStJl.'UciCÚÓn i!lte nos llneiCllnos t:D a llm weli'alla@ 
li'eall. 1Lo i!J11l.lle mell.'ooe sell'ñas :Dllijecñones ~ 
I!Jl1l.lle ese testigo sea l7awoll.'ecñi!lto con 1l.llna aceJlll
iacñón calliñcaalla c1l.llmni!lto se liimñta a seliim
llalt' a su offensoli' y se i!lteme:riie necesmlt'ña
mmente cuani!lto se lt'dielt'e a dll'C1l.llnstmncñms o 
acdi!ltenies i!lte Ha aiCcñón ICll'ñmi.llllosm. 

En el caso de autos se preslmta, como es
tá dicho, como única prueba directa la de
claración de la supuesta ofendida, que es 
al mismo tiempo denunciante. Esa declara
ción trata de probar el ~elito y simultánea
mente señalar al autor. Procede el análisis 
de su contei:lido, así como el de la persona 
que la aportó, a fin de ver .si esa. prueba 
única es suficiente para con:figurar el de
lito de concusión y puntuali2:ar la respon
sabilidad del procesado, en los términos del 

· artículo 429 del Código de Procedimiento 
Penal. En otras palabras, es preciso exami
nar si la declaración de Elsy Maria Queve
do Vargas ofrece serios motivos de credibi
lidad conforme a las reglas de la crítica del 
testimonio. 

Graves reparos tienen que ser formulados 
a dicho testimonio. Algunos de ellos fueron 
expuestos por el Procurador y deben ser 
completados, ~amo se verá en seguida: 

Primero. Los testimonios de Beatriz Cár
denas Acosta y Francisco Camacho Calde
rón acusan en la denunciante un carácter 
inestable, con tendencias reivindicativas y 
disociadoras, como lo plantean con el re:. 
cuento de los casos en que la !Quevedo Var
gas defraudó la confianza de los testigos y 
los condujo a rompimientos con otras per
sonas. A lo que debe' agr~garse el certifica
do expedido por el Tribunal de Villavicen
cio en el que consta que, con posterioridad 
a la declaración de Beatriz Cárdenas Acos
ta en este proceso, la misma denunciante 
del Fiscal del Río acusó a la doctora. Cár
denas Acosta por el mismo abuso atribuído 
a aquel, como se ha Visto en la transcrip
ción del documento. Sin que pueda afirmar-
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se que esté afectada por una mitomanía, 
sí resulta ostensible la sospecha sobre la 
verdad de sus relaciones con su superior je
rárquico y la del aprovechamiento de su 
necesidad económica para ocasionarle la de
fraudación de que se queja. 

Segun9-o. El testimonio de Angel de J. 
Rodríguez, empleado de la Fiscalía Segun
da, aumenta la sospecha sobre la sinceri- · 
dad y la imparcialidad de la denunciante, 
pues Rodríguez explica que también él co
bró un cheque girado en favor de la Que
vedo para el pago del sueldo, y que lo hizo 
por el ruego que la beneficiaria le hiciera 
debido a que no podía salir de la oficina a 
cobrar personalmente el. instrumento. Esta 
situación no la menciona la Quevedo en sus 
denuncias, ya que en ellas se limita a decir 
que los cheques no cobrados directamente 
por ella lo fueron por el Fiscal del Río, de
jando de lado este nuevo intermediario que 
de buena voluntad le hizo un cobro y le en
tregó íntegramente el dinero. La declara
ción de Rodríguez afecta la exposición de 
la denunciante en cuanto a la manera co
mo le iba siendo deducida su asignación, 
mes por mes y quincena tras quincena. 

Tercero. La certificación jurada de 
Efraín Rojas Bobadilla, Fiscal Segundo del 
Tribunal de Villavicencio, contribuye a 

· acreditar el carácter inestable de la denun
ciante y más que eso el motivo que la asis
tiera para renunciar su cargo en la Fisca
lía Primera, pues a Rojas manifestó que 
se interponían cuestiones familiares y, 
efectivamente ese era el sentido de la car
ta que iba a dirigir al Fiscal del Río, docu
mento que Rojas Bobadilla leyó en una pri
mera oportunidad. Luego se extrañó al co
nocer la carta definitiva y la causa expues
ta en ella, muy opuesta a la que le había 
enseñado inicialmente. No merece plena 
credibilidad una persona que en breve tér
mino de días cambia de orientación en de
terminaciones fundamentales como la de 
renunciar a pesar de necesitar el sueldo. 

. Cuarto. Descúbrese cierta ansiedad por 
encontrar declaraciones complementarias, 
como se desprende del testimonio de Rosal
ha de Rincón, empleada del aseo en las Fis-

calías, pagada con dineros del Estado, a 
quien quiso comprometer la Quevedo en un 
empeño falso que la Rincón rechazó con 
energía. Las palabras con que la despidió, 
expresadas en el sentido de que tenía otras 
pruebas nada mentirosas, indican una preo
cupación que niega la objetividad del testi
monio. 

. Quinto. Aunque tardíamente explicó la 
denunciante, a través de su apoderado, que 
por motivos de salud no había asistido al 
careo ordenado con el Fiscal denunciado, 
no por ello se justifica la reiterada omisión, 
pues el impedimento debió comunicarse 
oportunamente al Juez que instruía el pro
ceso. Este es otro hecho que contribuye a 
demeritar la acusación. 

En síntesis, las declaraciones de la de
nunciante no ofrecen. motivos de credibili
dad para acreditar la existencia de la in
fracción, conforme al artículo 224 del Có
dig.o de Procedimiento Penal. 

En estas condiciones lo pertinente es dar 
aplicación al artículo 437 de la misma obra, 
pues aparece que no se ha realizado el he
cho que dio lugar a la investigación. Mas 
como pudo cometerse un delito de falsas 
imputaciones hechas ante las autoridades, 
se ordenará lo pertinente para su investiga
ción. 

V 

JLas razones «llell. apoa:lleradlo a:lle lia pade cñ:rill 

Lo expuesto responde ampliamente las 
razones del apoderado de la parte civil en 
su alegato para pedir un . decreto de pro
cesamiento en contra del funcionario acu
sado. Destaca ':dos series de indicios, una 
de hechos positivos y otra de hechos nega
tivos que llevan a la conclusión clara de 
que el doctor Manuel· del Río Angel, Fiscal 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Villavicencio es responsable del delito de 
concusión que le imputó la señorita Elsy 
María Quevedo Vargas". Enumera como in
dicios positivos de responsabilidad la noti
cia que Anita Cifuentes tenía sobre la con
ducta del Fiscal con su empleada, la irre-
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gularidad de que un jefe de oficina cobra
ra cheques de su subalterna y el cheque ·que 
cobró el testigo Acuña y la consignación en 
la cuenta del Fiscal. Pero resulta que Ani
ta Cifuentes no declara en el proceso, que 
el cobro de un cheque por el superior je
rárquico no prueba en manera alguna el 
pacto ilícito impuesto por él y que el cobro 
del cheque por Acuña tampoco indica ni 
remotamente que el Fiscal de¡ Río no hu
biera entregado el dinero consignado en su 
cuenta a la Quevedo Vargas. Además, las 
explicaciones del funcionario, son convin
centes al respecto .. 

Como "indicios negativos'-' enumera la 
renuncia de la ofendida y su propio nom
bramiento, efectuado por el Fiscal del Río 
a sabiendas de que se trataba de una em
pleada impreparada, con la cual podía ce
lebrar el ilícito trato denunciado. Del he
cho primero y de la suposición segunda no 
se deduce responsabilidad por el delito de 
concusión, ni implica eso contribución nin- · 
guna a la estructura de la infracción. 

Como prueba directa examina los che~ 
ques girados por la Recaudación de Impues
tos para concluir que, al haber cobrado el 
Fiscal del Río cuatro de ellos, necesaria
mente fue para apropiarse del dinero, cosa 
que en manera alguna aparece probada, co
mo se desprende de la exposición anterior y 
del examen de las diligencias aporta¿:~as. 

En mérito de las consideraciones que an
teceden, .la Corte Suprema --Sala de Ca
sación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, SOBRESEE definitivamente en favor 
de Manuel del Río Angel, Fiscal Primero del 
Tribunal Superior de Villavicencio por ra
zón de los cargos que le fuewn formulados 
en este proceso. 

Se compulsarán las· copias de ló condu
cente y se enviarán a las autoridades com
petentes para investigar las posibles falsas 
imputaciones en que pudo incurrir la de
nunciante Elsy María Quevedo Vargas. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expe
diente. 

José Maria Velasco Guerrero, Marta Alarlo D~ 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mes,l Velásquez, Lu?.s 
Carlos Pérez, Luis Enrique Ro:rnero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

José Evencio Posada V., Secretario. - -



1La ~m~ idl.eR ll'e<e1ll1Jl.'So exftge ([][lllle <ellllanidlo se 'tll'all;a idle VJioRadón furullfureda idle 
b Rey §1lllS'tatll1liCRatR, JPlOll' ell'll'Oll' me idlell'edll!l> eltll Ra· ICOltllsftidlell'adón idle Ros eRemeltlla 
ws id!.~ <COltllvRICICÍÓltll, !dlelbe RltllWICatll'Se' eR JPlll'e<Ce]pltO ltllOll'matftvo idle Ka ]plll'1Ulelba, qlllle 

en sentill" illeli illemanillante lÍlllle i!les<eonoddlo. 

C®rie §u¡tpl!'ema «lle JrusMcña. - §ala «lle Ca
sadán lP'enal - Bogotá, cinco de febrero 
de niil nqvecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Eduar
do Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta número 3). 

Wñstos 

Procede la Corte a resolver el recurso 
de casación interpuesto por el procesado 
Francisco Betancur Uribe contra la senten
cia del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín de fecha 5 de mayo de 
1970, mediante la cual fue condenado el re
currente en segunda instancia a la pena 
principal de sesenta meses de presidio y a 
las sanciones accesorias de rigor, como res
ponsable de los delitos de falsedad en docu
mentos y peculado. 

El recurso fue admitido por auto de esta 
Sala de 14 de julio postrero y el trámite 
correspondiente previo a la decisión se en
cuentra agotado. 

JHieclbtos y actuación ¡uocesali 

· Por oficio número 151 de 2 de julio de 
1968 la Contraloria General de la Repúbli
ca comisiónó al Visitador Fiscal de esa de
pendencia Rafael A. Galindo Alba para la · 
práctica de una visita a la Pagaduría de 
la Escuela Industrial "Santiago de Arma", 
de la ciudad de Rionegró (Antioquia), aten
diendo así a solicitudes formuladas por el 

Auditor de Impuestos de Medellín, señor 
Eliécer Fierro Forero, y por el Prefecto de 
Talleres de aquel· establecimiento educati
vo, señor Pedro Nel Ospina Garcés, quienes 
presumieron malos manejos de los fondos 
de la institución por parte del Rector Fran
cisco Betancur Uribe y del Pagador Alonso 
Velásquez More.no. · 

Realizada la . visita fiscal se descubrió, 
tras minuciosa revisión, un faltante por la 
suma de $ 51.726.86, explicable por el no 
ingreso a la caja ni registro en la contabi
lidad de dineros recibidos, por. erogaciones 
respaldadas en documentos falsos referen
tes a gastos ficticios, y por pagos ilegales o 
sin debida comprobación. 

Adelantada la correspondiente investiga
ción se comprobó que el Rector del estable
cimiento de educación mencionado, señor 
Francisco Betancur Uribe, quien venía de
sempeñando ese cargo desde el 27 de julio 
de 1967 y era el ordenador de las cuentas de 
aquel instituto, como supremo administra
dor del mismo, en connivencia con el Pa
gador, señor Alonso Velásquez Moreno, 
quien se posesionó del empleo el 15 del mes 
citado, se apropió o hizo uso indebido de 
caudales de la escuela puesta bajo su rec
toría y ejecutó además, en conexidad con 
esa infracción, acciones constitutivas de 
falsedad en documentos públicos y en un 
instrumento' negodable, para propiciar o 
encubrir la malversación. 

En razón de tales hechos, el Juzgado Pro
miscuo del Circuito .de Rionegro, por auto 
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de 13 de diciembre de 1968, llamó a respon
der en juicio por la vía señalada en el de
creto 1358 de 1964 a los sindicados Betan
cur Uribe y Velásquez Moreno, por los de
litos de peculado y falsedad documentaría 
(fls. 446 a 457). 

Contra dicha providencia interpusieron 
los procesados el recurso de apelación, y el 
extinguido Tribunal Superior de Rionegro 
la confirmó en la suya de 17 de abril de 
1969, aclarando en la parte motiva que las 
infracciones imputadas a los acusados fue
ron continuadas; que la falsedad en docu
mentos atribuible a aquellos fue ideológi
ca y recayó en instrumentos públicos; que 
el inculpado Betancur Uribe soportaba, 
además, el cargo de haber fingido en un 
cheque, girado a favor del profesor Félix 
Augusto Jaramillo, la firma de éste; y, fi
nalmente, que los incriminados Betancur. 
Uribe y Velásquez Moreno habían obrado 
en calidad de coautores en la comisión de 
los referidos delitos y como tales debían res
ponder de su conducta en juicio (fls. 448 a 
485 bis). 

Tramitada la causa con arreglo a la ley 
y celebrada la audiencia pública, acto que 
se cumplió el 2 de julio de 1969 tras la prác
tica de varias pruebas, el Juzgado Quinto 
Superior de Medellín, al que pasó el pro
ceso en virtud de recientes normas reorgá
nicas de la administración de justicia y de 
la competencia, puso fin a la instancia con 
sentencia de 31 de enero de 1970, en la que 
condenó a cada uno de los enjuiciados Be
tancur Uribe y Velásquez Moreno a la pena 
de 60 meses de presidio y a las accesorias 
pertinentes como coautores de las infraccio
nes que motivaron la apertura de la causa. 

El fallo fue impugnado en apelación por 
el procesado Velásquez Moreno y el defen
sor de Betancur Uribe, y el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín lo con
firmó en el que ahora es materia del re
curso extraordinario de casación. 

El apoderado especial del recu.rrente, en 
escrito que se declaró formalmente ajusta-

do a las exigencias de la ley, :S'..cusa la sen
tencia de segundo grado con fundamento 
en las causales 4~ y 1 ~ del articulo 58 del 
decreto 528 de 1964, invocando aquella co
mo principal y ésta como subsidiaria. 

Al amparo de esta causal, que prevé como 
motivo de casación en materia. penal el ha
berse dictado la sentencia en juicio viciado 
de nulidad, el demandante propone cuatro 
cargos contra ·el fallo recurrido, así: 

lFmimteli' crurgo 

Nulidad del juicio, de ·rango constitucio
nal, por violación de las formas propias del 
mismo, de conformidad con lo prescrito en 
el artículo 26 de la Carta. 

Fundamenta el actor esta acusación di
ciendo que no aparece en el expediente el 
auto del Tribunal Superior de Rionegro por 
·medio del cual haya resuelto el recurso de 
apelación interpuesto por los procesados 
contra el auto de detención proferido por el 
Visitador de la Contraloría General de la 
República, pues solo existen constancias de 
que se concedió el recurso (fl .. 267) y se en
viaron al Tribunal las copias de la actua
ción para tal efecto (fl. 268), y sin que se 
hubiera decidido dicha apelacftón no se po
día, sin violar garantías fundamentales de 
los sindicados, cerrar la investigación ni ca
lificar el mérito del sumario, en la forma 
en que se hizo. 

"El recurso de apelación contra un auto 
de detención --expresa el demandante
constituye una garantía proeesal que se 
concede en favor del procesado para que 
sea el superior quien revise el auto apelado. 
Significa una garantía de orden COD;Stitu
cional cuya violación genera la ínvalidez 
de los actos jurídicos cumplidos sin tener 
en cuenta que el recurso de apelación inter
puesto no les fue resuelto a los procesados, 
porque el superior tiene el deber de estu
diar y fallar dentro del término legal el re
curso interpuesto. En el caso de autos, pre
cisamente el recurso de apelación que in
terpuso el señor Francisco Betancur Uribe 
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no les fue resuelto por el Honorable Tribu
nal Superior de Rionegro, razón por la cual 
esa omisión por parte del H. Tribunal Su
perior constituye un atentado contra los de
rechos y garantías de los sindicados, por 
cuanto que no se les decidió dentro del tér-

- mino legal un recurso consagrado en las 
leyes de procedimiento penal, lo que impli
ca menoscabo de los derechos y garantías 
procesales, cuyo desconocimiento incide en 
la violación de lo dispuesto por el artículo 
26 de la Constitución Nacional". 

§egmnurllo cargo 
-

Haberse dictado la sentencia impugnada 
"sobre un juicio viciado de nulidad por 
completa ausencia de los elementos tipifi
cadores de los delitos de falsedad en docu-
mentos y peculado". · 

Alega el señor apoderado,_ con la preten
sión de demostrar su aserto, que para la 
configuración del peculado es requisito in
dispensable, según las previsiones de los ar
tículos 150 y 151 del Código Penal,-que el' 
agente de la infracción sea "funcionario 
público encargado de administrar o recau
dar caudales u otros efectos", y que el señor 
Francisco Betancur Uribe, aunque era fun
cionario público, carecía de aquellas atri
buciones específicas, pues el recaudo y ad
ministración de los fondos de la Escuela In
dustrial "Santiago de Arma" correspondían 
exclusivamente al Pagador Alonso Velá&
quez Moreno, razón por la cual el recurren
te Betancur Uribe no podía ser sujeto acti
vo del peculado por el cual se le condenó. 

Ensaya el demandante demostrar el car- · 
go haciendo referencia a las pruebas teni
das en cuenta por. el tribunal sentenciador 
en orden a deducir la responsabilidad del 
acusado Betancur, y concluye: 

"He analizado ·someramente el conteni
do probatorio del negocio, y he llegado a la 
conclusión de que el delito de peculado 
imputado a mi demandante, señor Francis
Betancur Uribe no tiene demostración ca
bal en los autos, ya que entre las funciones 
que le asignaron cuando fue nombrado 
Rector de la Escuela Industrial "Santiago 

de Arma", de conformidad con lo estableci
do en la comunicación del Ministerio de 
Educación Nacional, visible a folios 415 del 
expediente, no estaban las de rec:u.llallaJr, ad
ministrar los cauallaRes oliicianes pertenecien
tes a la Escuela Industrial "Santiago de 
Arma", del Municipio_ de Rionegro, funcio
nes estas que sí le estaban asignadas al Pa
gador Alonso Velásquez Moreno, luego,quien 
debe responder directamente por ese uso 

· indebido de caudales 3S el citado Pagador 
y no don Francisco Betancur Uribe. Por tal 
razón, los elementos constitutivos del deli
to de peculado previstos en "la· respectiva 
disposición penal", artículo 151 del Código 
de las Penas, no tienen existencia procesal 
en lo tocante al señor Betancur Uribe". 

La demanda resume el cargo de la si
guiente manera: 

"Procesalmente está comprobado que te
niendo la Escuela Industrial "Santiago de 
Arma" un Pagador que era don Alonso Ve
lásquez Moreno, quien era el encargado de. 
recaudar y administrar los caudales ofi
ciales asignados por el gobierno al citado 
establecimiento educativo, la desaparición 
y uso indebido de tales caudales solamen
te le es imputable al Pagador Velásquez 
Moreno por tener funciones específicas en 
el manejo de tales fondos, con fianza de 
manejo y cumplimiento visada por la Con
traloría General de la República (fl. 202). 

"El señor Francisco Betancur Uribe se 
posesionó del cargo de Rector de la Escue
la Industrial antes citada (fl. 203), pero no 
prestó fianza de manejo y cumplimiento, 
por la sencilla razón de que no iba a ad
ministrar caúdales. 

"Una de las formalidades esenciales pre
vistas en el artículo 26 de la Constitución 
Nacional, es la de que al proceso penal se 
allegue la plena demostración de los ele
mentos constitutivos . del delito por el cual 
se procede y la directa responsabilidad del 
procesado en el hecho investigado. 

"Pero como· cuando en un caso como al 
que se contrae el presente proceso, los ele
mentos tipificadores de las infracciones por 
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las cuales se procede no se encuentran 
reunidos, resulta ostensiblemente quebran
tada la garantía constitucional y como con
secuencia de la transgresión de la norma 
antes citada, conculcada la ·libertad del 
hombre, no se puede afirmar que se han 
observado en el juzgamiento la "plenitud de 
formas propias de cad~ juicio", motivo por 
el cual surge el quebrantamiento de la nor
ma constitucional en oposición a la garan
tía allí prevista". 

Se advierte que ningún reparo formula 
el apoderado especial del recurrente, al 
postular la acusación contra el fallo ~n es
te paso de la demanda, a la conden~ción del 
procesado Betancur Uribe por el delito de 
falsedad en documentos. 

'IL'ell'ICell' C81ll'go 

Se hace consistir en violación del artícu
lo 441 del Código de Procedimiento Penal, 
porque los juzgadores de las instancias no 
analizaron en el auto ele proceder las prue
bas demostrativas de los delitos de pecula
do y falsedad que se le atribuyeron al pro
cesado Betancur. 

Expresa el demandante que los cargos 
en la providencia enjuiciatoria se le hicie
ron al sindicado Betancur Uribe en forma 
ambigua e imprecisa, ,motivo por el cual no 
tuvo oportunidad de defenderse de ellos en 
la audiencia pública ni en el transcurso del 
juicio, pues ni el Juez Promiscuo del Cir
cuito de Rionegro ni el Tribunal Superior 
de esa ciudad especificaron la clase de los 
documentos objeto de la falsedad, ni dije
ron si ésta fue material o ideológica, ni de
terminaron el grado de responsabilidad que 
pudiera corresponderle en ese ilícito a aquel 
inculpado, ni indicaron las sumas de dine
ro sobre las cuales recayó el peculado. 

El actor cita jurisprudencia de esta Sala 
de la Corte en la que se ha sostenido que 
"por ser el auto de proceder un acto pri
mordial del juzgamiento su imperfección 
sustancial, vr. gr., por imprecisa o ambi
gua o anfibológica definición del delito 
imputado, o por notoria deficiencia en la 
presentación del cargo, en forma tal que 

por ello se imposibilite o entrabe el normal 
ejercicio de la defensa o se haga imposible 
o difícil la aplicación del derecho en la sen
tencia, se está en presencia de una nulidad 
supralegal, de arraigo en el artículo 26 de 
la Constitución· Política, según el cual na
die podrá ser juzgado sino conforme a las 
leyes preexistentes··al acto que se imputa, 
ante el tribunal competente, y observando 
la plenitud de las formas propias del jui
cio". (Setencias de 23 de enero y 25 de sep
tiembre de '1970). 

La acusación la resume la demanda del 
siguiente modo: 

"Impugno la sentencia proferida por el 
H. Tribunal Superior de Medellín por me
dio de la cual se condenó al señor Francis
co Betancur Uribe, por violación por parte 
del ad-quem del ordinal 2Q del artículo 431 
del C. de P. P., en razón de que los fallado
res de instancia se limitaron a presentar 
en la parte motiva del auto de proceder una 
relación de los elementos de juicio allega
dos al proceso, pero sin citar la fecha de 
la producción de tales elementos, sin pre
vio examen de los mismos, como tampoco 
el grado de responsabilidad que pudiera co
rresponderle al procesado en la comisión 
de cada acto delictuoso. 

' De manera qUe, al no haberse puntualiza
do en el auto de proceder en su parte moti
va el examen de los elementos de juicio con
currentes en el proceso, se quebrantó el or
dinal 2Q del artículo 431 del C. de P. P., se 
entrabó el normal ejercicio del derecho de 
defensa del procesado y la correcta apli
cación de las normes sustanciales en la sen
tencia, ya que en el auto de vocación a jui
cio se habla de falsedad en doeumentos sin 
especificar de cuáles documentos se trata
ba, si púlhXicos, Jlllll'ÍW81i!llos, o i!lle i:nstll'ument®s 
negocñ21bRes, etc". 

Lo presenta el actor alegando que el Tri
bunal de última instancia dictó sentencia 
condenatoria sin que estuvieran reuni
dos los requisitos del artíc·:.Uo 203 del 
C. de P. P., con quebranto del principio fum 
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i!llulliio Jlllll'O ll'eo consagrado en el artículo 204 
del mismo estatuto, por cuanto no se de
mostró en forma plena que el Rector de la 
Escuela Industrial "Santiago de Arma" de 
la ciudad de Rionegro tuviera entre sus 
funciones las de "responder por los fondos 
a su cargo y recibir y consignar valores que 
ingresen por diversos conceptos", lo que se 
dedujo con fundamento en el decreto 373 
de 1968, expedido como reglamento de la 
Escuela Industrial del Espinal y de dudosa 
aplicación al caso de autos. Dice el impug
nador que no existiendo reglamentación pa
ra el Instituto del cual era Rector el pro
cesado Betancur Uribe no se sabe con exac
titud cuáles eran las funciones que le co~ 
rrespondían al sindicado y si entre ellas es
taba comprendida la de administrar en al
guna forma los fondos del establecimiento 
a su cargo, máxime si se tiene en cuenta 
que allí había un pagador "especialmente 
creado para desempeñar esas funciones", 
por lo cual la duda que se plantea a ese 
respecto debía resolverse ~ favor del acusa
do recurrente. 

Se alega también en la demanda que "el 
H. Tribunal sentenciador no reconoció la 
duda cwmdo tomó en cuenta la copia de la 
comunicación dirigida por el Rector Betan- -
cur Uribe a la firma "Proleche", solicitán
dole la ayuda de $ 400.00, dinero que fue 
entregado directamente por la señora Ana 
de Gómez al Pagador Velásquez Moreno, pe
ro que éste niega haber recibido", y que la 
falta del testimonio de dicha señora, que 
no fue aportado, hace surgir la incertidum
bre en cuanto a la responsabilidad del ~e
ñor Francisco Betancur Uribe respecto de 
la apropiación de aquella suma en su pro
vecho. "En ausencia del testimonio d~ la se
ñora Ana de Gómez, las . contradicciones 
existentes entre el Rector y el Pagador no 
podía ser prueba legalmente producida pa
ra fundar una condena, lo que implica que 
no se reunían las exigencias del artículo 203 
del C. de P. P. para dictar sentencia cónde
natoria". 

De la argumentación que se deja resumi
da, el señor apoderado demandante dedu
ce que el fallo acusado se dictó en juicio vi
ciado de nulidad, "por inobservancia de la 

plenitud de las formas de cada juicio que 
prescribe el artículo 26 de la Constitución 
Nacional". 

Cierra el actor el capítulo correspondien
te a la causal cuarta de casación solicitan
do de la Corte que invalide la sentencia 
acusada y ordene la devolución del expe
diente al Tribunal de origen para que se re
ponga el procedimiento, dando aplicación 
al artículo 58, ordinal 3<?, del decreto 528 
de 1964. 

Causal JPill'imell'a 

En la esfera de la causal primera de ca
sación se impugna la sentencia recurrida 
"por violación indirecta de la ley sustan
cial". Dice el demandante que el Tribunal 
sentenciador, "por error de derecho en la· 
apreciación del acervo probatorio quebran
tó en forma indirecta la ley sustancial". 
Para sustentar la acus~ción ex¡Jon~: 

"Los siguientes hechos son en mi sentir 
ostensibles violaciones de la ley sustancial 
por errónea valoración de los siguientes 
elementos allegados al proceso: 

"Se dedujo responsabilidad penal al pro
cesado Francisco Betancur Uribe por las 
cuentas elaboradas por el Pagador del esta
blecimiento educativo "Santiago de Arma", 
de la ciudad de Rionegro donde hizo apare
cer a algunas personas como beneficiarias 
de las cuentas. Por ejemplo, Floro Ramírez 
por $ 150.00; (fl. 186, vuelto); a Jairo Ar
boleda (fl. 185) quien niega haber recibido 
el valor del cheque citado en su declaración 
del folio antes citado; sin prueba adecuada 
para ello, se responsabiliza al procesado Be
tancur Uribe por haber ordenado al Paga-

. dar Velásquez Moreno que girara un cheque 
contra "Fondos Comunes", para cubrir un 
faltan te (fl. 34); sin prueba adecuada pa
ra ello también se le responsabilizó de ha
ber dispuesto en provecho suyo del cheque 
por$ 480.00; no está probado que Betancur 
Uribe se haya quedado con la diferencia del 
pago verificado a Gilma Pardo de Piedrahi
ta. (fl. 188); 

"Las alegaciones formuladas dentro del 
cargo de la causal 4~ de casación se armo-
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nizan también para la sustentación de la 
causal 1 ~ en razón de que la violación de 
las normas procedimentales allí citadas tie
nen el carácter de violación directa de ta
les normas e influyen de manera indirecta 
en la violación de la ley sustancial. 

"JP'or error de derecho evidenciable en los 
autos, el H. Tribunal sentenciador le atri
buyó un valor probatorio que no tiene a la 
comunicación del Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 415 del expediente, 
donde por analogía, se dice que entre las 
funciones del Rector del establecimiento 
educativo "Santiago de Arma" están las de 
recaudar, ·administrar los caudales o efec
tos oficiales. El decreto 373 de 1968, sobre 
la creación de la Escuela del Espinal, por 
su ca:r;ácter de especial, no se le podía apli
car a la Escuela Industrial de Rionegro, 
donde el procesado era su Rector y donde 
no existía norma alguna especial que se
ñalara determinadas funciones al mencio
nado funcionario, lo que implica que como 
ya se dijo, un decreto especial sobre la crea
ción de una escuela industrial donde le se
ñalan funciones específicas al Rector de 
dicho establecimiento, no se puede aplicar 
por analogía a otra escuela situada en te
rritorios distintos y diversas las funciones. 

"El error del H. Tribunal consistió en dar 
por establecidas las funciones del Rector 
del establecimiento éducativo denomina
do "Santiago de Arma" se podían reglar por 
un decreto especial sobre la creación de la 
Escuela Industrial del Espinal o sea el 
373 de 1968, que por su carácter especial 
se refería únicamente a la escuela citada 
no pudiendo aplica:-se para otros estableci
mientos similares donde cada uno necesita 
reglamentación especial. 

"Si el Ministerio de Educación hubiera 
dado respuesta al juez en el sentido de que 
las funciones del R.ector de la Escuela In
dustrial de Rionegro estaban señaladas es
pecíficamente por el decreto en mención, 
sería ace:ptable que se dijera que el proce
sado habla trasgredido las normas penales. 

"otro de los errores en que incurrió el 
Tribunal sentenciador fue el de atribuirle 

valor de plena prueba a la copia de una su~ 
puesta carta que se le atribuye al Rector 
Betancur Uribe sobre una solicitud dirigi
da a "Proleche", donde no aparece su firma, 
como elemento probrtorio para deducirle 
responsabilidad penal por haber dispuesto 
en provecho personal suyo de los $ 400.00 
donados por la firma en mención. Además, 
el mismo Tribunal acepta a folios 597 que 
la señora Ana de Gómez quien figura como 
la persona que intervino en la entrega de 
los $ 400.00, no se le recibió declaración al~ 
gun!l sobre este hecho. En consecuencia, 
por error de derecho en la apreciación de. 
esta prueba, el H. Tribunal violó en forma 
indirecta la ley ~ustancial aplicada al pro
cesado en la sentencia recurrida. 

"La violación de la ley sustancial ante
riormente había sido alegada por los com
petentes juristas antioqueños que tuvieron 
a su cargo. la defensa de los procesadr;s, de
fensa admirable desde el punto de vista ju 
rídico y porque agotaron todos los recursos 
previstos en la ley procesal. Al estudiar las 
alegaciones presentadas por les apoderados 
de los incrimin-ados ante los falladores de 
instancia, he recibido una muy útil lección 
de cómo se lleva hasta sus últimas conse
cuencias una verdadera defensa penal. 

lEe5illmellll 

"IMPUGNO la sentencia del H. Tribunal 
Superior de Medellín, con fundamento en 
la causal 1 ~ de cas:;tción, prevista en el ar
tículo 56 del decreto 528 de 1964, por la 
violación indirecta de las nor:m"s sustancia
les que le sirvieron de basamento al H. Tri
bunal sentenciador para fundar la senten
cia impugnada". 

· ConceJPI~o i!llen l.Winñ.s~eJrio lP'úllinico 
' El Procurador Primero Delegado Penal, 

en extensa vista, después de relacionar los 
hechos y la actuación judicial cumplida en 
el proceso, contesta cada uno de los cargos 
de la demanda y concluye pidiendo a la 
Corte que deseche el recurso, por no haber
se demostrado ninguno de aquellos. 

La Sala se referirá más :adelante a las 
opiniones de la Procuraduría. 
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Consi«l!ell"aciollllles 

La Corte contestará los cargos de la de
manda en el mismo orden en que en ella 
se postulan. 

Causal cuall"ta 

Carece de todo fundamento, pues en el 
duplicado del expediente, que se remitió en 
su oportunidad al Tribunal Superior de 
Rionegro para surtir la apelación interpues
ta por los procesados Alonso Velásquez Mo
reno y Francisco Betancur Uribe contra el 
auto de detención preventiva proferido por 
el funcionario de instrucción, consta que 
aquellos desistieron de dicho recurso, me
diante escritos presentados el 16 y el 21 
de octubre de 1968, respectivamente, y que 
el desistimiento fue aceptado por dicho Tri
bunal en autos de las mismas fechas (fls. 
175 frente y vto. y 277 frente y vto. del cua-
derno de copias). . · 

En consecuencia, no se violó el derecho 
del inculpado Betancur Uribe a recurrir del 
auto de detención provisional y a obtener 
del superior decisión sobre el mérito de la 
resolución dictada por el instructor, ni se 
desconoció ninguna forma del proceso en 
la actuación relativa a la detención del pro- . 
cesado, como lo asevera el apoderado de
mandante con vista únicamente en el ori
ginal del expediente, por lo cual el cargo 
de que se trata será desechado. 

§egun«llo call"go 

§e obsena un maniliiesto euoll" «l!e técni
ca en na «lleman«lla, en na foll"munadórrn «l!e este 
call"go, como no hace notall' en JlDll"ocu:n:a«lloll" 
Jl}enega«llo, pues si d '.Iliribunan sentencia«lloll" 
vüolló nos adñcullos ].50 y ].5]. «l!el C. JI». y el 
«llecll"do ].858 «l!e 195]., en lo concell"niente al 
delito «l!e ¡peculla«llo, cuestión que allega ell 
admr, JPOll" ell"Jroll" en lla vallm·ación «l!e llas prue
bas, que an «llecill" «lle aquen no ¡pell"mñten na 
configull"ación pall"a su ll"e¡pll"esenta«llo «l!el de
lito «l!e ¡pecwa«l!o, ¡pmr ausencia «l!e uno «l!e llos 
enementos estll"udull"anes «lle na infll"acdóri, o 
sea JPOll"que en JPll"Ocesa«llo IEetancull" 1IJll"ilbe no 

tenia entlre sus funciones «lle lltedoll" la «l!e 
ll"ecau«llar o a«l!ministmr cárn«l!ales «l!e. na lEs
cueRa Tin«l!ustlriall "§andago «l!e &nna", lla 
acusación all faUo recurrri«l!o ha «l!ebi«llo ser 
]propuesta con invoca~ión «l!e na causan ]. ~ 
«llen all"ticullo 56 «lleX «l!ecll"do 528 «lle 19641:, ]pUes 
se estarlÍa en ]presencia «lle una vüollacilón «lle 
lley sustancian (ads. 150 y ].5]. «l!ell C. JI». y 
«l!ecll"do 1858 «lle 1951), proveniente «l!e a¡pll"e
cñación errónea «lle llas pmebas ]por jpade «l!en 
seniencia«l!oll", valle «l!ecill"; «l!e infracción inili
ll"eda «lle normas penalles. 

lEl all"ticullo 56 «l!en «l!ecll"do antes citado 
contempla en su or«llinall ]. 9 como motivo de 
casación en materia penal na vüonacñón «l!e 
na lley sustancial poll" inbaccñón «llill"eda, 
aplicación in«l!ebi«l!a o interpretación euó
nea, y prescribe en foll"ma cllall"a que 11man«l!o 
el quebll"anto «l!e na noll"ma se origine en 
anneciacñón , errónea o falta «lle apreciación 
«lle «lletermina«lla prueba, "es necesario que 
se allegue por ell recuuente sobre este JP1.m
to, «l!emostran«llo haberse incuni«llo en enor 
«lle derecho, o en euor de hecho que aparez
ca «lle mo«l!o manifiesto en llos autos". 

Como en call"go que se responde llo «l!esa
uolllla ell actor sobre na base «ll4!, que en '.IL'Jri
bunall Superior «lle Me«l!elllín se equivocó all 
.considerar que ?ll procesado Francisco IEe
tancur 1IJribe era a«llminisill"a«l!oll" «l!e llos bie
nes que fuel)."on objeto dell peculla«l!o, poli." des
acedada estimación «llell aceno probatorio, 
planteándolo en ell campo· «l!e na causall cuall"
ta «lle casación, poli." una preten«l!i«l!a trans
gresión «lle llas normas «l!ell juicio, cuya ob
senancña ll"ecllama na Constitución, na acu• 
sación es notoriamente ina«llmisiblle y no 
permite ell estu«l!io «lle lla cuestión «l!e fondo 
pues la técnica que pll"esi«l!e este Jl"ecurso ex: 
tll"aor«l!inado obliga all «lleman«l!ante a a«llucill" 
C?!redamente en motivo de lla fum¡pugna
Cl!On. 

Refiriéndose al cargo en mención dice 
con acierto la Procuraduría Delegada: 

"Esta alegación resulta. claramente im
procedente dentro de la causal cuarta a 
través de la cual se garantiza que Ja s~n
tencia se dicte sobre un proceso ceñido a 
las normas procesales y sin desconocer los . 
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derechos fundamentales del procesado en 
el juzgamiento; dicho r~zonamiento se re
laciona claramente o hace referencia a .as
pectos probatorios, que no tienen cabida 
dentro de la causal cuarta, sino dentro de 
la primera que contempla, en una de sus 
modalidades, la violación indirecta de la 
ley; dentro de esta última causal tendría 
cabida dicha argumentación, pues consiste, 
como queda expresado, en la apreciación 
que de determinada prueba hizo el Tribu
nal, con el efecto· de considerar suficiente:. 
mente demostrada la infracción. 

"Dicha conclusión resulta aún más fun
dada, si se tiene en cuenta la referencia que 
hace el recurrente a eada uno de los varios 
hechos para insistir en que ei Rector no 
tenía facultades de recaudar o administrar, 
aspecto claramente relacionado con la 
prueba. 

"Dicha consideración es suficiente para · 
rechazar el cargo aludido". 

Es claramente infundado, pues al revi
sar los autos de 13 de diciembre y 17 de 
abril de 1968, dictados en su orden por el 
Juzgado Promiscuo del Circuito de Rione
gro y por el Tribunal Superior de ese ex
tinguido Distrito Judicial, piezas que jurí
dicamente constituyen una unidad y que 
contienen el llamamiento a juicio del pro
cesado recurrente, se ve que se observaron 
en sus lineamientos generales y en lo sus
tancial, las exigencias que el artículo 431 
del C. de P. P. señala para el auto de pro
ceder, y que las imputaciones penales se 
les formularon a ¡os procesados con absolu
ta precisión, sin ambigüedad o deficiencia · 
alguna que dificultara por ese aspecto la 
defensa, derecho que se ejercitó a plenitud 
y tesoneramente. 

En las providencias citadas se narran los 
hechos que dieron lugar a la formación del 
proceso, se citan las pruebas atinentes a la 
objetividad de los delitos de peculado y fal
sedad en documentos y a la responsabilidad 
de los sindicados Betancur Uribe y Velás
quez Moreno, se indica sin lugar a ninguna 

duda la calificación jurídica correspondien
te a tales hechos, se comentan las solicitu
des elevadas por los apoderados, y se con
cluye en la parte resolutiva con el llama
miento a juicio de los procesados por las in
fracciones referidas, las que se determinan 
correctamente y como lo preceptúa el últi..: 
mo cuerpo del artículo 431 del estatuto pro
cesal. 

Alega el apodeFado del recurrente, como 
se recordará, que en el auto de proceder no 
se. hizo el relato de los hechos materia del 
juicio, ni se analizaron las pruebas de los 
mismos, ni se especificaron los documentos 
en los cuales recayó el delito de falsedad 
que se atribuyó al incriminado Betancur, 
pues no se dijo la clase a que pertenecían, 
ni se precisó si la falsedad fue material o 
ideológica, ni se expresó en qué consistió la 
acción constitutiva de la ilicitud, ni se de
terminó el grado de responsabilidad de 
aquel acusado, "ni se expresó con claridad 
cuáles fueron las sumas de dinero sobre las 
cuales se había operado indebidamente la 
actividad criminal", y deduce luego la con
clusión de que hubo quebranto del artículo 
431 del C. de P. P. y violación consiguiente 
de los derechos y garantías que para el juz
gamiento exige el artículo 2{) de la Carta, 
como que los cargos hechos al procesado 
Betancur Uribe se le propusi[eron "en for
·ma ambigua e imprecisa, motivo por el cual 
no tuvo la oportunidad de defenderse d.e 
ellos en la audiencia pública", ni en el 
transcurso del juicio. · 

La Sala no encuentra en el expediente 
respaldo a la censura del demandante, por 
las razones que pasa a exponer: 

La "narración sucinta de los hechos" 
que originaron el proceso, en la forma re
querida por el artículo del Código de Pro
cedimiento Penal que el actor estima infrin
gido, se hizo efectivamente por los juzga
dores de las instancias en las providencias 
de vocaCión a juicio, como puede verificar
se a folios 446 a 447 y 447 a 449 bis. 

Las pruebas de esos hechos fueron cita
das con los comentarios neeesarios, tanto 
por el juez de la instancia como por el Tri-
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bunal Superior, como puede verse a folios 
44:7 a 450 y 449 bis y siguientes. 

Los documentos en los cuales recayó la 
acción característica del delito de falsedad 
imputado a los procesados Betancur Uribe 
y Velásquez Moreno fueron enunciados en 
el auto procesatorio, así: 

Este cargo lo .formula en su indagatoria 
Velásquez Moreno, lo confirma Jaramillo 
Paniagua en declaración que aparece a fs. 
172 vto. y paladinamente lo acepta el in
culpado en su indagatoria (fs. 234 vto. y 
235) ". 

Con respecto a la índole de los documen
tos falsificados, la clase de falsedad en ellos 

"19 Cuentas a nombre de Luis Guillermo cometida, la vinculación de ese delito con 
-Gómez por jornales, reparaciones, suminis- el p_ecul.ad~ ·y el grado de nisponsabilidad 
tras, sin que dicho señor hubiera realizado de los smd1cados, se lee en -~1 .auto de pro
nada de lo que en ellas se dice, ni hubiera . ceder lo que pasa ~ transcnb1rse: 
recibido suma de dinero alguna (Cf. fs. 22, 
23, 36, 50, 51, 56). 

"29 Cuentas a .nombre de Marco Tulio 
Castaño por suministros que no hizo, ni 
tampoco cobró (Cf. fs. 24, 25, 38, 39, 40, 41 
45). 

"39 Cuentas a nombre de Juan N. Taba
res por jornales de trabajo que no ejecutó 
ni cobró (Cf. ~fs~ 34). 

"49 Cuentas a nombre de Santiago Aven
daño por jornales de trabajo que no prestó 
y por suministros que no hizo (Cf. fs. 37, 
46, 47 y 49). 

"59 CUentas a nombre de Floro Ramírez 
por suministros que no hizo (Cf. fs. 42). 

"69 Cuentas a nombre de Adelmo Ríos 
por suministros que no hizo (Cf. fs. 43). 

"79 Cuentas a nombre de Jesús Tabares 
por suministros que no hizo (Cf. fs. 44). 

"89 Cuentas a nombre de Manuel Agude
lo por jornales de trabajo que no realizó 
(Cf. fs. 48) ". 

Al señalar los cargos concretos contra el 
Rector Francisco Betancur Uribe, dijo el 
Tribunal de Rionegro en el auto a que se ha 
hecho alusión que "a más de los ya indi
cados" pesaba en su contra el de "Falsifica
ción de la .firma de Félix Augusto J arami
Uo Paniagua para hacer efectivo un cheque 
girado a favor de éste en pago de una quin
cena del sueldo devengado como profesor. 

36 - Gaceta Judlc1al 

"Mediante este proceso, no solamente se 
ha establecido de manera indubitable el de
lito de peculado c.ometido en perjuicio de 
los intereses del Tesoro Público, en las cir
cunstancias atrás narradas; en conexidad 
con ésta se ha cometido también el delito 
de falsedad, el cual consiste y es un hecho 

· aceptado por los mismos procesados, en ha
ber -hecho figurar en nóminas o cuadros a 
personas que en ningún momento presta
ron sus servicios como empleados o traba
jadores. Se faltó, pues, a la verdad y me
diante este engaño, hubo de distraerse tam
bién los fondos públicos. 

"Tiénese entonces, que 'estas maniobras 
engañosas determinaron el uso indebido de 
los caudales públicos confiados al señor 
Alonso Velásquez Moreno, en su calidad de 
pagador habilitado de la Escuela Industrial 
de Rionegro .y al señor Francisco Luis Be
tancur. Uribe en su doble calidad de ordena
dor y fiscalizador de los mismos fondos, con 
el consiguiente aprovechamiento ilícito, le
sionando así el bien jurídico que tutela la 
ley en los delitos de 'peculado' y la confian
za pública en el delito de 'falsedad', o sea, 
la violación del deber de honestidad y de 
probidad en el correcto manejo de los fon
dos puestos hajo su tutela, custodia inme
diata y buena fe de los funcionarios visita-
dos'."'' .......................... " 
"Nuestro estatuto penal al tratar de este 
delito determina la responsabilidad en que 
puede incurrir el furicionario· o empleado 
público, que 'abusando de sus funciones y 
en relación con escrituras o documentos. 
públicos . . . haga aparecer que intervino 
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en un acto una persona que no ha concu
rrido a él ... " 

"En aplicación de este precepto se tiene 
que, en las diversas cuentas de cobro que 
figuran en el proceso, éstas son ficticias y 
no corresponden a gasto real alguno y se 
pretendió hacer aparecer que sus beneficia
rios tenían derecho al pago por servicios no 
prestados ni efectos no suministrados a la 
institución. Como conclusión de lo dicho 
se ha cometido entonces el delito de pecu
lado en conexidad con el de falsedad en do
cumentos". (Auto del Juzgado Promiscuo 
del Circuito de Rionegro, de 13 de diciem
bre de 1968, fls. 450 a 451 y 455 a 456). 

"Delitos COIJ.exos y continuados de false
dad en documentos públicos y de pecula
do, son las figuras jurídicas que se perfilan 
con asiento en los hechos que han queda
do establecidos. 

"De ambos incriminados cabe predicar 
la falsedad en documentos públicos, en la 
categoría de falsedad ideológica, la cual es
tá con:;;tituída por hacer aparecer en diver
sas ocasiones, que intervinieron en un acto · 
personas que no concurrieron a él, por ha
ber faltado a la verdad en la narración de 
los hechos, cuando certifican la prestación 
de servicios o el suministro de especies que 
ni fueron prestados ni fueron suministra
das. 

"En lo que toca a Velásquez Moreno, la 
prueba de apropiación en provecho suyo de 
los caudales bajo su custodia, es conclu
yente. Los indicios en su contra y a este 
respecto son muy graves, pues resulta ab
surdo hasta más no poder, que él se pres
tara a las dolosas maniobras de que los au
tos dan cuenta tan cabal, con espíritu de 
franciscano desprendimiento. Hechos tales 
como llevar a su cuenta banearia personal 
el producto del préstamo de !..ía Cuartas de 
Bonnet y girar a su favor numerosos che
ques por cuantías apreciables sin compro
bantes justificativos, lo mismo que· pagar 
con fondos. oficiales una o unas ayudas a la 
labor que personalmente tenía la obliga
ción de efectuar y, por derechas, cubrirse 
acreencias personales con ell producto de 
cuentas ficticias (caso de Adonaín Arbole
da), son bastante elocuentes como para po
ner oídos sordos a las voces aeusatorias que 
de estos hechos se levantan. 

"Para ambos sindicados, por otro ·lado, 
concurre la modalidad de haber hecho uso 
indebido de los caudales u otros bienes que 
por razón de sus funciones estaban encar
gados de recaudar y administrar, como fue
ron los casos relativos al pago de unos viá
ticos no autorizados, del alqu:iler de una ca
sa para los profesores, de la venta de un ve
hículo sin el lleno de las formalidades le
gales. 

"Con resp~cto a la disculpa traída en tor
"Betancur Uribe soporta, además, el car- no a las cuentas ficticias, de las que se di

go de haber fingido en un cheque, el gira- ce que fueron un expediente para cubrir 
do a favor del profesor Jaramillo, la firma otros gastos inaplazables, pero de carácter 
de este profesor. Tanto en este caso, como oficial, de ningún modo puede aceptarse. 
en los precedentes, la conexidad de la fal- Precisamente la guarda y administración 
sedad y del peculado emerge de la conside- de los bienes y caudales públicos están su
ración de que el de un delito no podía con- üetas a una serie de reglamentaciones y 
sumarse sin la consumación del otro. requisitos sobre los cuales no puepe pasar-

se impunemente, pues, de lo contrario, la 
"También· ambos encartados deben res- hacienda pública quedaría al libre arbitrio 

ponder por peculado ya que, en lo que res- de funcionarios o empleados inescrupulo
pecta a Betancur Uribe, su propia confe'sión sos. 
ratifica lo dicho por otros, en el sentido de. · 
que se apropió en provecho suyo, por lo me
nos de las pensiones del alumno Serna, de 
uno de los abonos del profesor Flórez y de 
parte del producto de la rifa de los muebles 
y del sueldo girado a favor del profesor Ja
ramillo. 

"La conexidad de los delitos de falsedad 
y peculado se pone más de relieve en un ca
so como el del pago que se hizo a los entre
nadores o auxiliares del pagador Velásquez 
Moreno, pues allí, a la falsedad ideológica 
de las cuentas autorizadas por el Rector y 
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el Pagador se agregó la erogación de cau
dales oficiales de manera indebida, si es que 
esos caudales, en cierto modo, no pudiera 
.decirse que fueron en provecho del, patri
monio particular de Velásquez Moreno. 

_,. 
"En resumen, Betancur Uribe y Velás

quez Moreno, en calidad de coautores, ha
brán de responder por hechos que encua
dran perfectamente dentro de los tres gru
pos de cargos que. aquí ·se han establecido 
y que reúnen las características propias de 
los delitos de que tratan el capítulo prime- . 
ro, título III, del libro segundo qel C. Pe
nal, en armonía con el Decreto N9 1858 de 
1951 y el capítulo tercero, título VI de los 
mismos libros y código. 

"Aparentemente podría pensarse que di
chos encartados incurrieron en un nuevo 
delito al hacer uso de los documentos públi
cos o instrumentos negociables, a sabiendas 
de su falsedad y con el ánimo de lucro. Mas 
esto debe descartarse en atención a que, 
precisamente, ese uso fue el que dio vida al 
delito de .peculado en algunos de los casos 
aquí contemplados". (Auto del Tribunal 
Superior de Rionegro, de .17 de abril de 
1969, fls. 462 a 464 bis). · 

Infiérese de los pasajes transcritos, como 
hace notar el Procurador, que los cargos 
formulados en juicio a los procesados "fue
ron suficientemente precisados con í'elación 
a las pruebas obtenidas", en términos que 
no dejan margen a dúda sobre el conteni
do y alcance de las imputaciones penales, 
bien entendidas por los señores defensores, 
quienes ejercieron acuciosamente y con in
teligencia su función en las instancias, co
mo lo reconoce el propio apoderado del re
currente. Claramente se especificó en lavo
cación a juicio que la falsedad recayó en 
documentos públicos y en un cheque, que 
es por. determinación de la ley instrumento 

·negociable; que la falsedad de los documen
tos públicos fue ideológica y estuvo "cons
tituída por hacer aparecer en diversas oca
siones, que intervinieron en un acto perso
nas que no concurrieron a él, o por haber 
faltado a la verdad en la narraeión de los 
hechos, cuando certifican la prestación de 
servicios o el suministro .de especies que ni 

fueron prestados ni fueron suministradas", 
y que la falsedad del cheque consistió en 
"haber fingido en un cheque, el girado a 
favor del profesor Jaramillo, la firma de es
te profesor"; que la cuantía total del pecu
lado fue de $ 51.726.86; que los delitos fue
ron conexos, y que los procesados Francis
co Betancur Uribe y Alonso Velásquez Mo
reno obraron "en calidad de coautores", cir
cunstancia . ésta que determinaba de modo 
palmar el grado de responsabilidad atribui
ble al inculpado recurrente, a tenor del ar
tículo 19 del Código Penal. 

Es obvio entonces que la doctrina juris-. 
prudencial de esta Sala citada en la deman
da no es aplicable al presente caso, porque 
no se dan los supuestos que le sirven de fun
damento. 

El cargo en consecuencia no prospera. 

Cua:do calt'go 

Con respecto a este último cargo, postu
lado en la órbita de la causal cuarta de ca
sación, vale las consideraciones que ante
'dormente se hicieron acerca· del segundo, 
pues como dice la Procu:.;-aduría Delegada, 
la acusación "se relaciona con aspectos 
probatorios, ya que el recurrente desconoce. 
o rechaza el valor que el fallador dio a de
terminadas pruebas, circunstancia que ha
ce improcedente la impugnación a través 
del motivo invocado, "ya que su naturaleza 
lo coloca directamente· dentro de la causal 
primera de casación", por lo cual la censu
ra debe ser desestimada. 

Cuando se trata de acusar_ Jina sentencia 
en casación por yerro del sentenciador en 
la valoración de la prueba es necesario in
vocar de un modo directo la causal primera 
del artículo 56 del decreto 528 de 1964 y 
probar con fundamento en ella que se vio
ló la ley sustancial, con cita de la norma 
que se aplicó o se dejó de aplicar, .porque 
el fallador no apreció determinada prueba 
o la estimó equivocadamente, presentando 
la alegación en los términos previstos en el 
inciso 29 de la disposición precitada, "de
mostrando haberse incurrido en error de 
derecho, o en error de hecho que aparezca 
de mogo manifiesto en los autos". 
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La postulación del referido motivo de ca
sación a través de la causal cuarta, por 
pretendido menoscabo de las formas pro
pias del juicio garantizadas en el artículo 
28 de la Constitución, como lo hizo aquí el 
demandante, contraría las normaciones de 
este recurso extraordinario y no permite el 
examen de la cuestión insinuada en el 
cargo. 

lLa causal cuarta de casación se contrae 
e. vicios serios de fonna, a defectos proce
sales en la actuación, y su objeto es el de 
purgar el proceso de graves irregularidades 
cometidas en él. El actor, en el cargo que 
ahora se examina, nn invoca vicios del pro
cedimiento sino una cuestión de fondo y re
lacionada con. el mérito de las pruebas. 

Por consiguiente, el cargo no prosper~. 

C~Ullsaill ][DJrfumeJr~ 

La acusación al fallo impugnado, en el 
ámbito de esta causal, consiste --conviene 
recordarlo- en que el Tribunal sentencia
dor "por error de derecho en la aprecia
ciación del acervo probatorio quebrantó en 
lorma indirecta la ley sustancial". El apo
derado del recurren~e ensaya demostrar el 
cargo manifestando que se dedujo respon
sabilidad al procesado Francisco Betancur 
Uribe por cuentas elaboradas por el Paga

. dar de la escuela "Santiago de Arma", don
de se hizo aparecer a algunas personas co-

\________ 

mo beneficiarias de las mismas, "sin prue
ba adecuada para ello", y que "por error 
de derecho evidenciable en los autos" se le 
atribuyó un valor prob:horio que· no tiene 
a la comunicación del Ministerio de. Educa
ción Nacional visible al folio 415 del expe
diente,· o sea al decreto ejecutivo 373 de 
1968, con e¡ cual no se podían dar por esta
blecidas las funciones del Rector Betancur 
Uribe, en la fonna en que se hizo. Dice 
igualmente el demandante que otro de los 
errores que cometió el sentenciador fue el 
de darle valor probatorio a la copia de una. 
supuesta carta que se le atribuye al proce
sado recurrente sobre una solicitud dirigi
da a "Proleche", donde no aparece su fir
ma. De esas afirmaciones escuetas deduce 
el señor apoderado "que el H. Tribunal vio-

16 en fonna indirecta la ley sustancial apli
cada al procesado en la sentencia recurri
da". 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal comenta los diversos aspectos pro
puestos por el demandante, para demostrar 
que sí tuvo fundamento jurídico el fallo por 
el cual se condenó al recurrente y que no 
se incurrió en él en error alguno·'-en la va
loración de las pruebas. 

No obstante afirmar el actor que hubo 
"error de derecho en la apreciación del 
acervo probatorio", del que se derivó una 
violación de la ley sustancial, no dice la 
demanda cuáles fueron las normas de pro
cedimiento reguladoras de la prueba que 
desatendió el sentenciador, ni las disposi
ciones sustantivas consecuencialmente in
fringidas. En tales condiciones, el cargo 
aparece tan defectuosamente propuesto que 
no es posible el análisis del aspecto que allí 
se presenta. 

ILa técnica i!lleR JrecUllJrso extr·moJri!llñnalt'ño i!lle 
casación exige, cUllani!llo se ill'mim i!lle llm Wlio
Racñón mi!llilt'ecia i!lle Ra lley sunstancñall, Jll!Olt" 
enoJr i!lle i!llueclbto en lla ~eonsñi!llna~eñi!Íin i!lle nm;; 
eRementos i!lle cumrñc~eñón, motñwo i!lle ñmrrmg
nación Jllllt'evi.sto en en CUlltelt"JlliO 29 i!llen olt'i!llñnaR 
lL Q i!llell adñcUllRo 56 i!lleR i!lle~~:nto 528 i!lle JL9641, 
I!JlUlle eR ado1r Jllllt'lecñse Ras noll'mas llegaRes ll'e
gmtRai!llolt'as i!lle Ros mooios i!lle Jllii:'Ullellia y I!JlUlle se 
re¡mten ñnbmgñi!llas Jll!Olt' ell jUllzgai!lloJr; I!JlUlle m
i!llique ell conceJlllto i!lle na vñolladón, y I!JlUlle i!lle
muestYe I!JlUlle po1r consecl!llencia i!llen enoli' se 
wudntelt'Ó Ra lley Jlllenall sl!llsianciall, I!JlUlle no se 
lbtabl!'ña aJPIUcai!llo como se aJlllllñ~:ó mte no lbtallieJr 
mei!lliai!llo el enmr. IP'o1r ello lla ()m·te lbta i!llñclbto 
con Jreiteramto énJíatsñs que "sñ ,en ell'lt'Olt" i!lle i!lle
Jre~elbto tñene como cal!llsa Ullna ~l!llñwo~eamta 
apll'ecñacñón i!lle na Jlllruelba, polt"I!Jll!lle ell sen~n
cñai!lloJr Re Jreconoció l!lln wano1r I!Jll!lle Ra Rey no 
Re asigna, o Re i!llesconodó eTI I!Jll!lle. ésta lle 
otolt'ga,' es jplt'ecñso selÍÍlallaJr ~Rll Jllllt"fumeJr ~Jrmñ
lrno Ra noll'ma prolliatolt'ña «Jll!lle se Jllllt'deRlli!ll~ ñn
li'll'ñngñda ( WlioRacñón mei!llña), Jlllalt'a i!llemosill'alt" 
ll!llego en I!Jll!llellill'anto i!lle la Rey Slllstan~eñal (Wlio
llación li'ñn), ori!llen Róg:ñco I!Jll!lle no se Jllll!lll!~mle 
altteJralt', elUllmlilt' o i!llesi!llelÍÍlall"'. 

lEn el caso sub judice en mt,emamllanie no 
mooca en JllllrteeeJllllto noJrmatiwn i!lle Rm Jllllrllllellia 
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I!Jlue en su senüJr l!ue i!llesconocfti!llo, ni eR sen
tfti!llo elll!. I!Jlue llmfuieJr~ sii!llo vioRai!llo, m Ra lll!.Olr· 
ma i!lle lll!.atuuaneza susillllll!.cftan a cuya mofu
senalll!.cña coni!llujo en yeno. !La celll!.Sull."a I!JlUe 
íloJrmuilin an l!ano Jrecuufti!llo an ampuo i!lle na 
causan primeJra i!lle casaciólll!. lll!.o se colll!.l!onna 
al llos Jrei!J[UeJrftmielll!.ÍOS i!lle na Rey lll!.ft a na téc
lllliCBl I!JlUe Jrñge este mei!llio e:dJraoJri!llmado i!lle 
ñmpuglll!.acftólll!., JPIOlr no cuan sell."á1 Jrecllnazai!lla. 

No prospera pues ninguno de los cargos 
de la demanda y el recurso será desechado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa
la de Casación Penal-, de acuerdo con el 
Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
administrando justicia en nombre de la Re-

pública y por autoridad de la ley, DESE
CHA el recurso de casación interpuesto por 
el procesado Francisco Betancur Uribe con
tra la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín de cinco de 
mayo de mil novecientos setenta, de la cual 
se ha hecho mérito ~n la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese y- devuélvase al tri
bunal de origen. Publíquese en la Gaceün 
JJui!llicftan. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



§e errn.ifterrn.a:lle JfWIT' (CilJIJTh(C&1lllS& ®TI lheclln® ® (CftiT'(C1llllThsfcarrn.d& ]pliT'®®IDSfcllmfce, 'Cillillll(C1llliT®llllc 
ie ilJI §®fuiT'ewfurn.iierrn.ie, I!Jl1lll®~ sm ]pl®IT'i®llll®~ll' a na accftórrn. (Ci!Jillllill'ftfu1llly® ~l]. ]plll'001lll(CftiT' 
®TI IT'®§1Lllniaa:11®9 illi S®& na m1lllell:t® a:lleTI ®Jf®rrn.ilia:ll®. JlDll'®S1Lll]l]1lll®si®S a:lle ®sia Jfftgma a:ll®c 

M.dllv& ®llll TI& Tieglisnacllórrn. (C®nomfullarrm. 

CCorie §u~Jrellllll.m (Q]~ JTusltftclla. - §mllm alle CCm
¡;m!Cft®n IF'emnll. - Bogotá, quince de febre
ll"O de_ mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Julio Ronca
llo Acosta) . 

(Aprobado: Acta número 4 de 12 de febre
ro de 1971). 

Wii.§til)~ 

Agotado el trámite de rigor legal, se de
cide el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por el procesado Luis Alcides 
Vega Hol~uín contra la sentencia del tre
ce de diciembre de mil novecientos sesen
ta y nueve, mediante la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Tunja, 
reformando la de primer grado, lo conde
nó a la pena principal de diecisiete (17) 
años de presidio, como autor responsable 
del delito de homicidio "cometido en la per
sona de su legítimo suegro · Edilberto Ma
cías Barreta". 

a) Pasadas -las seis de la tarde del 6 de 
diciembre de 1963, hora en que Edilberto 
Macías transitaba a caballo por la vereda 
de "La Mesa", Municipio de Macana! (De
partamento de Boyacá), rumbo a su casa, 
se encontró, en el punto denominado "El 
Crucero", con su hija Cecilia Aurora Macías, 
quien con su esposo, Luis Alcides Vega Hol
guín, y el padre de éste, Isaías Vega, trans
portaba madera con una yunta de bueyes. 

Dando pábulo a desaveniencia::; familiares, 
los Vega dirigieron palabras insultantes a 
Edilberto Macías, sin que éste :respondiera; 
pero su hija, que frecuentemente tenía gra
ves disgustos con su esposo, contestó las in
jurias con vocablos del mismo jaez. Montó 
en cólera Luis Alcides, y dándole una bo
fetada a su mujer, golpeó a su. suegro con 
una ·vara que portaba para arrear los bue-

. yes, derribándolo de la cabalgadura. Ya en 
el suelo, lo atacó cuchillo en mano, causán
dole heridas que, dos días después, le oca
sionaron la muerte. 

b) Abierta la investigación se les reci
bió declaración indagatoria a Isaías Vega 
y a Luis Alcides Vega Holguín, habiéndose 
proferido auto de detención contra éste. 
Entre los elementos de juicio aportados al 
sumario se encuentra la diligencia de ne
cropsia, cuyo resultado, visible al folio 72, 
es del siguiente tenor: 

"En la fecha (16 de diciembre de 1963, 
· aclara la Corte) practiqué necropsia al ca
dáver de Edilberto Macías Barreta, de color 
blanco, 1.70 metros de estatura y de unos 
cuarenta y cinco años de edad.. Al examen 
presentaba una herida en la fosa infracla
vicular izquierda de sentido horizontal de 
cinco centímetros de longitud que interesó 
únicamente la piel. Una herida en el nove
no espacio intercostal izquierdo sobre la ca
ra anterior del tórax de sentido horizontal 
y a cuatro centímetros de la línea media, 
y de 8 centímetros de longitud. A través de 
ella hay salida de epiplón. Abierta la cavi
dad abdominal se encuentra interesado por 
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la herida, el epiplón gastrocólico pero sin 
perfo~ación de_ ninguna de _las vísceras. Hay 
meqmvocas huellas de pentonitis. Ninguna 
de la~ demás cavidades esplácnicas presen
tan sig;nos de violencia. La causa única y 
determmante de la.muerte de Edilberto Ma
cía~ Barr.~to fue la pe_ritonitis causada por 
la mfecc10n -secundana a la herida pene
trante en el abdomen arriba descrita". 

. e) Me~iante auto del 17 de julio de 1964, · 
e)ecutonado el 20 de agosto siguiente el 
Juzgado Tercero Superior de Tunja califi
có el ~é~~o de la investigación sobreseyen
d? defimtlvamente en favor de Isaías Vega 
Sie_rra y .llamando a resp9nder en juicio a 
Lms Alcides Vega Holgum por homicidio 
agravado, en razón del parentesco de afini
dad en primer grado entre el procesado y 
la víctima, quien, además, se hallaba inde
fens~ en el momento del ataque, circuns
tancias a las cuales se refiere de manera 
expresa la parte motiva de la providencia 
calificadora. (fls. 160 a 171). · , 

d) Con oportunidad de la audiencia pú
blica se le propusieron al Jurado las si
guientes preguntas, que debieron formular
se en un solo cuestionario: 

"El procesado Luis Alcjdes Vega Hol
guín. . . es responsable sí o no, de haber 
causado la muerte con intención de matar 
a su legítimo suegro Edil berta lVIacías · Ba
rreta, quien falleció a consecuencia de he
ridas causadas con instrumentos contun
dente (vara) y corto-punzante (cuchillo) 
de cuya localización y estragos en el cuerp~ 
de la víctima habla la correspondiente dili
gencia de autopsia; según hechos ocurri
dos en las últimas horas de la tarde del seis 
(6) de diciembre de mil novecientos sesen
ta y tres (1963), en el punto denominado 
"El Crucero", vereda de La Mesa de la com
prensión municipal de Macana!?" 

Respuesta: "Sí es culpable pero la muer
te se produjo por el concurso de un hecho 
subsiguiente como fue la peritonitis". 

"El mismo procesado Luts Alcides Vega 
Holguín, al cometer el hecho en referen..: 
da, tomó a la víctima, si o no, en condicio-

nes de indefensión o inferioridad personal?" 

Respuesta: "No en consideración a la for
ma de las heridas". 

e) Estimó el juzgador de primera instan
cia que las respuestas del . tribunal popular 
traducían la existencia de un homicidio 
coJ;Icausal, (Art. 366 del C. P.) en el cual 
concurría una de las circunstancias espe
cíficas de agravación previstas por el ar
tículo 363 ibídem en su ordina11Q. (afinidad 
en línea recta en primer grado) , y conside
rando además que el agente había obrado 
por "motivos innobles", impuso al procesa
do, en sentenCia calendada el 2 de mayo de 
1969, la pena principal de seis (6) años y 
diez (10) meses de presidio, sanción que el 
Tribunal Superior de Tunja modificó en la 
forma indicada en la parte inicial y motiva 
del presente fallo, fundándose en el criterio 
de que al homicidio de autos no es aplica
ble·la norma contenida en el citado artículo 
366. 

Tras referirse con detenimiento a los he
chos debatidos en el juicio y al decurso de 
la actuación procesal, la demanda, formu
lada por el apoderado especial, plantea la 
acusación ·contra el fallo recurrido en los 
siguientes términos: "En forma comedida 
acuso la sentencia recurrida con apoyo e~ 
el numeral 2Q de¡ Decreto NQ 528 de 1964 
que modificó al Art. 567 del C. de P. P., por 
encontrarse el mismo fallo 'en desacuerdo 
con el varedicto del Jurado'. En efecto se 
violaron los arts. 15 del Decreto 1358 de 
1964 que subrogó al art. 480 del C. de P. P. 
y también, se violó el art. 537 de la obra ci
tada, porque en las audiencias con inter-
v~nción del jurado al Juzgador de Instan
Cia solo le quedan dos caminos a seguir: De
clarar el veredicto contrario a la evidencia 
de los hechos o 'proferir sentencia de acuer
do con la calificación' que dé el Tribunal 
popular a los hechos sobre los cuales ha 
versado el debate". 

A continuación el actor desarrolla con 
~plitud el cargo único propuesto, resu
miendo luego los argumentos aducidos de 
la siguiente manera: 
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"e) Reitero en forma por demás respe
tuosa: Nos encontramos ante un evento en 
que la sentencia se halla o está en desa
cuerdo con el veredicto: 

ción de matar, solamente podría serlo de 
un homicidio concausal, ya que la muerte 
de Macías Barreta se debió únicamente a 
un hecho subsiguiente dependiente de la 
actividad de la víctima y de tereeros. 

"El Tribunal popular mediante su veredic-
ción ha determinado el delito cometido por "Este planteamiento así hecho, en forma 
Luis Alcides Vega Holguín y, las circuns- simple y llana, de modo racional y claro 
tancias modificadoras de la infracción, me- ante el Jurado, fue aceptado en forma uná
diante una clara respuesta, producto de su ""-Bime por sus integrantes. 
conciencia y voluntad, fue obtenida me
diante amplio y franco debate hecho por 
el Defensor de Oficio asignado- al procesa
do dentro de la audiencia pública. 

"No entiendo aún por qué el H. Tribunal 
Superior, en la sentencia recurrida, hizo a 
un lado, parcialmente, el veredicto, opo
niendo el fallo a claras normas contenidas 
en el C. P., haciendo caso omiso, como ya lo 
he dicho, de la voluntad soberana y libre 
del jurado de conciencia. 

"El Tribunal, Sala Penal, solo tenía fa
cultad para interpretar y desarrollar el ve
redicto, -pero siempre de acuerdo con la ca
lificación que los jueces populares dieron a 
los hechos. 

"A este respecto ha dicho la H. Sala de 
Casación Penal: 'Si el veredicto no es con
trario a la evidencia de los hechos procesa
les, la misión del Juez debe ser la de aplicar 
la ley acogiendo la pena correspondiente a 
los hechos sobre los cuales ha versado el de
bate; solo cuando la decisión del jurado no 
se atempera a la realidad procesal, PUEDE 
EJERCER LA FACULTAD Y EL DERECHO 
de declararlo contrario a la evidencia de los 
hechos y por consiguiente ordenar la con
vocatoria de nuevo jurado'. (Las mayúscu
las son mías). 

"f) Frénte al reconocimiento médico pro
ducido por el Dr. Bohorquez G., del Hospital 
de Garagoa, a la diligencia de necropsia 
de folio 72 y a otras circunstancias que 
constan en los .autos el defensor de oficio de 
Luis Alcides Vega Holguín sostuvo la tesis 
de que en el evento de reftlultar responsable 
penalmente, el procesado, habida conside
ración de la naturaleza misma de las heri
das y a no, por qué-no decirlo, tener inten-

"Los señores jueces de conc:iencia tuvie
ron tiempo, suficiente, para meditar yana
lizar todas y cada una de las circunstancias 
expuestas. Se enteraron del texto que con
tiene el art. -366 del C. P., de lo que signi
fican las concausas, de la esencia jurídica
de tal entidad y respondieron eon una sola 
voz, a la cuestión principal: 'Sí es culpa
ble pero la muerte se produjo POR EL CON
CURSO DE UN HECHO SUBSIGUIEN
TE ... " (Las mayúsculas son mías). 

"De todo lo anterior se ve, muy claramen
te, cuál fue la verdadera intención del tri
bunal popu1ar; cuál fue su verdadero espí
ritu y voluntad al responder al euestionario. 

"Todo cobra mayor fuerza y queda más 
sin fundamentos la tesis expuesta por el 
H. Tribunal Superior de Tunja en el fallo 
recurrido, si se examina con algún deteni
miento la segunda respuesta en la cual el 
jurado amplia su pensamiento y su criterio, 
en cuanto a que no se podía hablar de un 
estado de indefensión de la víctima y en 
cuanto a la clase de lesiones que produjo 
Luis Alcides Vega en el cuerpo del occiso: 

_'No en consideración a las heridas'. Casi 
nos da a entender el Jurado que todo había 
en el ánimo del procesado menos la inten
ción de matar". 

Concluye el libelo solicitando de la Corte 
que obre conforme a lo dispuesto por el ar
tículo 58 del Decreto 528 de 1964, casando 
el fallo recurrido y, en sU lugar, dictando 
el que deba reemplazarlo. 

lEll IWfurnis~ell'io IP'1Úlllililleo 

En su alegato el Procurador Primero De
legado resume los hechos que generaron el 
proceso y anota los aspectos más importan-
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tes de la actividad jurisdiccional de los juz
gadores en las'dos instancias; se ocupa lue
go de reseñar el contenido acusatorio de la 
demanda y de los fundamentos en que des
cansa la sentencia de segundo grado y ex
pone luego su criterio, coincidente en lo 
esencial con el del actor. Los apartes fina
les de tal vista comp~ndian el pens"'miento 
del Ministerio Público frente al mérito de 
la acusación: 

"De lo dicho se desprende, que efectiva
mente la muerte se produjo, de acuerdo con 
el proceso, como resultado directo de las he
ridas y debe insistirse en que en el debate 

· de audiencia se propuso a los jurados la 
consideración de que tal consecuencia -la 
peritonitis- se habíaproducido por demo
ra en el traslado e intervención del herido 
y sobre tales aspectos se pronunci.ó el ju
rado para dar su respuesta. 

"Es necesario determinar en vista de las 
argumentaciones del recurrente, si como es
te lo propone, el Tribunal debía limitarse a 
acogerlo o en caso de considerarlo inadmi-. 
sible, declararlo contraevidente. 

"Debe anotarse que el fallador puede in
terpretar la respuesta del jurado, cuando 
haya lugar a duda, pero esta facultad no 
puede ser amplia, sino limitada, ya que la 
base de la sentencia es precisamente el ve
redicto y en otra forma, el Juez de derecho 
desplazaría al Jurado. 

"En el presente caso, como queda dicho, 
debe reconocerse que el jurado reconoció 
la existencia de un homicidio "concausal", 
en r8zón del debate previo y suficientemen
te amplio, como lo anota el recurrente; y si 
bien no se mencionó por el mismo que el 
hecho fuera independiente del victimario, 
es decir correspondiente a la actividad de la 
víctima o de un tercero, este factor puede 
entenderse comprendido dentro de su pro
nunciamiento pues fue objeto del debate y 
además, no puede exigirse al jurado una
expresión absolutamente técnica, cuando 
por otra parte, su pensamiento resulta 
claro. · 

"Estimó el Tribunal que no podía decla
rarse la contraevidencia, por cuanto lo afir-

mado sobre la peritonitis, tenía respaldo en 
la autopsia. Sin embargo, debe considerarse 
que la respuesta: debía interpretarse, en for
ma que produjera alguna consecuencia, 
pues para afirmar la muerte por peritoni
tis, le habría bastado al jurado contestar 
afirmativamente, sin aclaración .alguna, 
pues el interrogatorio, como se dijo hacía 
alusiqn a la autopsia; pero como con su ve
redicto el jurado declaró una circunstancia 
que modificaba esencialmente la responsa
bilidad del procesado, por las razones expre
sadas, hubiera procedido la declaración de 
contraevidencia, para desconocer dicha cir
cunstancia, que no consistía simplemente 
en afirmar, de acuerdo con la autopsia, la 
causa de la muerte, sino que a ésta contri
buyó un efecto distinto del acto del pro
cesado. 

"De acuerdo con lo expuesto, el cargo de
be prosperar, por cuanto si el veredicto n() 
fue rechazado como contraevidente, debe 
ser admitido en sus términos, de acuerdo 
con los cuales .se afirmó la existencia de la 
circunstancia contemplada en el art. 366 
del C. P., según argumentación del recu
rrente". 

Finaliza el colaborador de la Sala con la 
petición de que se invalide la sentencia de 
segundo grado y se dicte la que deba sus
tituirla. 

lLa Corie considell'a 

l. §on muchas llas ddinid.ones ellabmra
das para expresar· ell concepto de concausa. 
lEn generali, sin embargo, la doctrina y lia 
jmñspmdencia jurñdico-penalies entienden 
por concausa d hech«b o circunstancia Jlllll'e
existenie, concunente o sobll'ev:ñ.niente I!Jlll.lle, 
sin pell'ienecell' a lla acción, contll'ibuye a 
producill' en Jl'esulliado, o sea la muerie dell 
ofendido. ]]))e anñ I!J!Ue eli fenómeno de lla 
muerte, en eli homicidio concausali, no Sll.llll'
ja como consecuencia exchnsiva de llos ac
tos ejecutados pmr eli agente, ya I!J!Ue además 
de éstos necesmriamente ha interven:ñ.d.o un 
factor extraño a lla conduda homicida. &ll 
ocuparse deli tema, llos tratadistas ll'ecuer
dan I!J!Ue, dentll'o del campo teóricO", se suelle 
cllasill'icar llas concausas en antecedentes o 
preexistentes (especiales circu.mstandas o 
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~sfcatallos ]¡llatfcoliógñ~os o íé:ñs:ñolióg].cos ~'%:ñsfcentes 
~n ~n sun]do JPI·atshm ~n ~n mmnen~ all~e na ac
ción cirfur!lll:ñnosa, como llas ll~s:ñones ICatri!llfacatS, 
llat Jl:nemoK:ñlliat, llat allñafuef!ies); concurrentes o 
concomitantes ( coni!llid.on~s coef!ián~as con 
~n <!l>furall.' i!ll~ell sunjdo atdñwo: f!iétatnos JPIII.'owe
n:ñenflie i!lle nos gérmenes ilj[une se Jl:nallllafuan en 
llat li.'OJPI2l i!llen Jl:ner:ñi!llo, conmoción Jlllli.'Oi!llucii!llat 
JPIOII.' nat l7unga precñ]lllñtati!lla i!llell nesñonai!llo) ; sub
siguientes o supervinientes (sñtunadones iiJ!llle 
§e Jlllll.'eSenflian ~On JPIOSteJrñorii!llai!ll a lla nes:ñón, 
atjenats 21 na vohnntai!ll llllen agente y i!llepen
allñenflie alle llat atctñvii!llai!ll de nat w:llcU.ma, i!lle ter
cell.'os o i!lle cñrcunnstancñats ocas:ñonalles o foll.'
fliu.nñf!ias, W. gil.'., lla :ÚltlllÍ~CiÓltll JlllrOWOCai!lla JPIOlt' 
ñmJPirui!llencD.a i!lle llat w:llctñma o i!lle su.ns Jlllalt'ien
t~s o annegai!llos, neg'llñgencm o ñmpe:rñciat i!lle 
llos méi!llñcos). 

2. j]])~salle nu.neg<!l>, en lt'égñmen llegan i!lle las 
. ~eoncatunsats i!llñKñell.'e alle Ullllll.a legñsladón 2! otll.'a. 
lEn atllgunnos patlÍs~s nas nolt'mas ·Jlllosñtñwas ai!ll
mD.ten nats i!llD.stñnf!iats cnas~s i!ll~ concau.nsas. lEn 
otros cói!ll:ñgos, como ~n italiano, éstas ~alt'~
~em. i!lle s:ñgn:ñfñcac:ñón ]1lllll'ii!llñca y, consec1lllen
f!iemente, no lt'OmJPI~n el W:Í:ncuno Ca1lllSal nñ 
constifli1llly~n aten1Ulatnte angunno i!llel Jl:nomñci
llllño. 'Jl'amu_loco en en Cói!llñgo JP'enan Conomfuña
no i!lle Jlsgo se conf!iemJlllnó en Jl:nomñcñi!llño con
cat1lllsatll. lEJm camfuño, el adúc1llllo 366 i!llel esta
t1lll~ wñgenf!ie no consatgil'at en n<!l>s sig1lllñmtes 
términos: "§ñ e'%istieni!llo i!lle Jlllarle i!llen atgen
te ~n JllllWJPI<Óisito i!lle matall.', la muede no se 
j¡llli'Oi!ll1lllj~li'~ SÍ!no JPIOII.' en conc1lllli'SO i!ll~ 1llln Jl:n~Jl:no 
s1lJlJh¡sigu.n:ñ~nte all~JPI~ni!llñente i!lle lat. actñwñi!llai!ll i!lle 
llat w:llctñmat o i!lle 1llln telt'cell.'o, na sancñón JPIOi!lllt'á 
S~lt' i!llñsmin1Ulii!ll2l Jl:nastat ~n na telt'C~lt'a! parle". 
IJ])~ i!lloni!lle li.'~S1lllllta cn2llt'<!l> i1Jl1lll~ an.· nat ney colom
lblñatna s<!l>no tñen~n lt'enewatncña nas concausas 
S1Ulfus:ñgunit~ntes a¡[1llle i!ll~JPI~ni!lleltll i!lle na atctiwii!llai!ll 
i!lle nat w:llctñmat <!l> i!lle 1llln tell.'cerw. Watn~ i!llecñlt', 
i1Jl1llle nas ant~cei!llenfli~s y ~oncomitantes no 
atnt~ll.'an ~n n~'%o ca1Ulsall n:ñ moi!llWcan na fñgun
Jra llll~n allelito nñ na nsponsafu:ñllii!llai!ll i!lle S1lll 
a1llltoll'. 

3. ILa figu.nll'a all~scll'ita en lla i!llisJPiosic:ñón co
jp)Üai!lla compoda llos sñg1lllientes elementos ~s
tmc1li1lllll.'ain~s: at) lP'll'OJPIÓSito i!lle matalt'; fu) 
001lllell'te llll~n of~nall:ñi!llo; e) IImJPiededa lt'ellacñón 
alle ca1lllsalii!llaall entll'~ la atcción cll'iminosa y 
en allec~so i!lle na w:llctñma. En allono ~sp~fufico, 
<eall'actell'izai!llo JPIOll' na fumtencñón llnomi<e:ñi!lla, es 

en~mento común an Jl:nomicii!ll:ño s:ñm]]!'le y i!llñll'e
lt'enciai!lloll.' i!llel Jl:nomñc:ñi!ll:ño 1lllntll'añnt~ncñonan, 
en en a¡[1llle, como se ll'ecoll'i!llalt'át, e'%:ñstiB u.nm.a i!lles
.JPill'OJPIOlt'cñón ~ntll'e ell ll'~SUlltai!ll~~ a¡[1lll1Bll':Úidlo y ~n 
ilj[Ulle lt'eallmente se nuoi!ll1Ulce. [,a m1Ulelt'te i!llen 
ofeni!llii!llo constñf!iuye, i!lle <!l>tll'<!l> nati!llo, na nota 
i!llñstñntñwa entll'e eli Jl:nomicñi!lli<!l> <eonca1lllsan, in
bacdón i!lle ll'esulltai!ll<!l> dedo, y na tentativa. 
I!tespecto i!llell tell'cell' enementn ñmJPioda ll'eD.
tell'alt' ilj[U!e en en Jl:nomñcñi!llD.o <eonca1lllsan na 
m1lllede ·no se JPill'Oi!ll1lllce ~Com<!l> ll'es1llllfliai!ll<!l> e'%
clusiwo i!lle na nesñón ocasñonai!lla JPIOll' ell agen
te, sfumo poi ésta y ell ICOnC1lllll'SO i!lle 1Uln Jl:necJl:no 
JPiostell'ioll' i!llepeni!llñente i!lle na c~mi!ll1Ulcta actD.wa 
1l1l omñsñva i!lle na w:llctñma o i!lle tell'celt'os. IJ])e no 
cuan se i!lleSJPill'eni!lle ilj[UJ.e no JPilrocei!llell'ia ]1lllri
i!llD.camente Jl:nalhlall' i!lle concausa ~n 2li1Jl1lllennos 
casos en a¡¡ue en Kall~imient1D no no i!llefliell.'
mina na convell'gencia i!lle nos i!llos ll'adoll.'es 
exammai!llos, sino wrna causa ;mfusoli1lllfliamente 
inconexa ~Con lia nésñón orñgfurnmli, como nm l!llen 
Jl:nell'ii!llo ilj[ute, en JPill'oceso i!lle cutll'a<ei<Óin, JPiert'e<ee 
en 1llln accñi!llente i!lle tránsito, o S1llllÍll'e 1llln in
l7ado i!lleli nniocall'i!llD.o. 

· 4. lEllll lla a1llli!llienda pÚÍifullica ~ne este Jtllll'oceso 
ell i!lldensoll' i!llen ac1Ulsai!llo sost1lllvo, entll.'e oill'as, 
na fliesis i!lle a¡[1llle lL1llliS &ld.i!lles Vega i!llefuD.<ÓI Seli' 
lnamai!llo a j1lllicio JPIOll' Jl:nomicii!llio <eoncausall. 
lP'all'a Hustll'all' al .lT1lllll'ai!llo sollill'l~ el JP1all'tic1lllnali' 
-asñ consta en el acta coll'resJPioni!llienflie
leyó el adlÍcullo 366 i!llen CóallD.g1[]1 lP'enan. §e ll'e
Kñll'ió luego a na pll'uelba i!lle <el:nll'go y anaH:r:ó 
na i!ll:ñlligencña alle necll'GJPisD.a, visfi.Jl¡¡le all foHo 
72 i!llel inll'oll'matD.wo. lL1lllego, 2! manell.'a i!lle sm
tesis sofull.'e tal JPillanteamñentq}, a~ll'egó: "ILa 
muell'te se JP1ll'Oi!ll1llljo JPIOll' perritonñtñs, JPIOII.'(j)1llle 
nñng1lllna i!lle nas Jl:nedi!llas i!llescdtas en lla i!llñli
gen~Cña i!lle a1llltopsña ua de :nat1lllll'aleza moll.'
tan, sino a¡¡1llle como all Jl:nell'D.i!llo se llllewó an Jl:nos
JPID.f!ial doce horas después de ocurridos los 
hechos, y el Médico de Gara~oa no lo operó, 
entonces lógicamente le sobrevino la peri
tonitis pero si Macías Barreta es atendido 
pronto y operado, no habría muerto. En
tonces como fue llevado al hospital doce 
horas después, y murió también doce horas 
después de estar en el hospital, no le po
demos imputar la causa de la muerte a Ve
ga Holguín. Hay que decir entonces que es 
un homicidio concausal". 

5. Estas afirmaciones de la defensa. no 
están desprovistas de respaldo en el proce-
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so. En efecto, existen en él datos suficientes 
para considerar que Vega Holguín fue con
ducido al Hospital de Garagoa con extraor
dinario retardo y ya en muy precarias con
diciones de salud. El tribunal popular dis
puso, pues, de una amplia información so
bre el aspecto probatorio del proceso, y des
pués de asistir al desarrollo del debate en
tre el representante del Ministerio Público 
y el personero de la defensa, respondió al 
primer cuestionario, como se recordará, en 
los siguientes términos: "Sí es culpable, pe
ro la muerte se produjo por el concurso de 
un hecho subsiguiente como fue la peri
tonitis". 

6. Bien sabido es que los jueces de con
ciencia están investidos de facultad legal 
para apartarse del cuestionario --Síntesis 
del auto de proceder- agregando .en sus 
respuestas las circunstancias en que crean 
que el delito se perpetró. Tal fue el criterio 
adoptado por aquellos cuando, tras afirmar 
la responsabilidad penal del procesado por 
el delitq de homicidio en la persona de su 
suegro, añadieron que el deceso de éste se 
produjo "por el concurso de un hecho sub
siguiente como fue la peritonitis", fórmula 
que, dados los antecedentes fácticos y los 
planteamientos jurídicos debatidos en la 
audiencia, inequívocamente entrañan el re
conocimiento de que la muerte del ofendido 
no fue el resultado exclusivo de los actos 
ejecutados por Vega Holguín, si:q.o de éstos 
y de una circunstancia posterior e indepen
diente de la voluntad del victimario, puesto 
que a ella dio lugar la prolongada y negli
gente tardanza en -conducir el herido al hos
pital, todo lo cual se adecúa, sin pretender 
que los jueces de hecho usaSen de tecnicis
mos para expresar su pensamiento, a la 
hipótesis prevista en el artículo 366 del Có
digo Penal, vale decir, al homicidio con-
causal. · 

7. Habiendo demostrado el demandante 
que la volu~tad declarada del jurado tra
duce una precisa y concreta situación jurí
dica, y que la sentencia recurrida acogió 
otra sustancialmente diversa, habrá de 
prosperar la causal invocada. Procede, en 
consecuencia, dar aplicación al precepto 
que el artículo 58 del Decreto 528 de 1964 

contiene en su ordinal 1 Q, casando el fallo 
acusado y dictando el que deba reémpla
zarlo. 

8. En consecuencia, siguiendo el criterio 
señalado por el artículo 36 del C. P. y te
niendo en cuenta que en el proceso no se 
hallan plenamente acreditadas las circuns
tancias de mayor y de menor peligrosidad 
previstas, respectivamente, en los ordina
les 39 y 11 de los artículos 37 y 38 ibídem, e 

. de una parte, y que las contempladas por 
el citado artículo 37 en sus ordinales 49 y 
79 ya se habían considerado como elemen
tos constitutivos del delito, de otro ·lado, 
la sanción habrá de individualizarse del 
siguiente modo: Del mínimo de quince años 
de presidio señalados por el artículo 363 del 
C. P. se disminuirán solo tres' años, confor
me al artículo 366 del mismo estatuto, dada 
la innegable gravedad hecho criminoso y 
la índole de la concausa, quedando así una 
sanción de doce años de presidio. Y se con
servará la condena en abstracto al pago de 
los perjuicios y la orden de regularlos de 
acuerdo con el artículo 553 del C. J. 

No procede conceder la rebaja de pena 
acordada por la Ley 40 de 1968, por cuanto 
--como lo expresa la sentencia recurrida
"no se cumple la condición exigida por el 
artículo 39 del Decreto 2953 del mismo año, 
reglamentario de esa ley, ya que no se han 
llenado los requisitos exigidos en tal esta
tuto, entre los cuales ocupa lugar preferen
te el cerfificado de buena conducta expedido 
por el Consejo de Disciplina o en su defec
to, por el Director del Establecimiento car
celario". 

]]))ecñsD.óllll 

Fundada en las razones que preceden, la 
Corte Suprema --Sala· de Casación Penal
administrando j.usticia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la Ley, INVALI
DA la sentencia de fecha trece (13) de di
ciembre de mil novecientos sesenta y nueve 
(1969), proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja y, en su lu
gar, 

l&esllll.dwe 

1 Q Condenar a Luis Alcides Vega Holguín, 
cuyas condiciones civiles y personales cons-
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tan en autos, a la pena principal de doce 
(12) años de presidio, que debe cumplir en 
el establecimiento carcelario que señale el 
Gobierno Nacional, como autor responsable 
del delito de homicidio (asesinato), come
tido en la persona de su suegro, Edilberto 
Macías Barreta, hecho ocurrido en las últi
mas hora.s de la tarde del seis (6) de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres (1963), 
en el sitio denominado "El Crucero", Ve
reda de "La Mesa", comprensión del Mu
nicipio de Macana!, Departamento de Bo
yacá. De la pena señalada se le deducirá al 
procesado el tiempo cumplido en detención 
preventiva. 

29 Condenar a Luis Alcides Vega Holguín 
a las siguientes penas accesorias: a) Inter
dicción del ejercicio de derechos y funcio
nes públicas por un período de diez (10) 

años; b) Pérdida de Ia patria potestad (Art. 
12 de la Ley 16 de 1969). 

3Q Condenar en abstracto a lLuis Alcides 
Vega Holguín a pagar el valor de los perjui
cios civiles causados con la infracción, que 
serán estimados mediante los trámites pre
vistos por el artículo 553 del Código Judi-
cial. · 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribu
nal de origen e insértese en la Gat~ce"ilim JJun
i!llftdmt 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Dt 
Filippo, Humbero Barrera Domín!TUez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V. Secretario. 



lF' A\IL§IEDA\IO> IEN IO>OC1UMIEN'Jl'OS JPU!BILTICO§ 

ILos clellñ.tos sedales soltll cle ~Call"átdell" lYoll."mall, ltll.O sieltllclo ltllie~Cesall"lia pall."a SU.ll ICOlillSU.li.Q 
macft6lill, qU.lle se llogll"e ell lYlilill espe~Clian lb'U.llscaclo, pero este lYftltll ltllo rllelbe estall" aU.llseltllte 
cle na ftltlltell1ld6ltll cle clañ.all." o clen átlilllimo cle olbtelillell" JPlll"ovecll:n.o ñlilídto. CU.llalillclo se 
JPlll"OdU.llc~ lla falsedad elill do~Cll.llmelilltos a sabfteltllclas cle q¡u.e es ftltll.OICU.lla, ltll.O se JPlU.llede 

Jbtalblall" i[jj.U.lle en f'U.llndolillall"Ji.O lla eje~CU.llt6 · "abusalilldO de SU.li.S fllliltlliC:ñ.OltlleS". . 

Colt'te §upJrema de JrustiJ.cia. - §alla de Ca
sación JP>enall. - Bogotá, 19 de febrero 
de 1971. · 

(Magistrado Ponente Dr. José María Ve
, lasco Guerrero) . 

(Aprobado: Acta Número 5 de 1971). 

Vistos 

El Tribunal SuperiQr de Santa Rosa de 
Viterbo consulta su providencia de 30 de 
octubre de 1970 mediante la cual sobreseyó 
definitivamente en favor de Guillermo Díaz 
Estrada, ex-juez primero promiscuo muni
cipal de Yopal, acusado- por un presunto 
ilícito de falsedad en documentos públicos. 

JHiechos y actuación Jlllll"O~esall 

Alicia Prieto -la denunCiante- cuenta 
que cuando regresó al juzgado, después de 
sus vacaciones, el señor Esteban Medina le 
ordenó que redactara las actas de pósesión 
de él, como secretario y de la señorita Yo
landa Farías, como auxiliar j-u.dicial. Afir
ma que se negó a cumplir las órdenes im
partidas por Medina "porque en la carpeta 
de decretos" no encontró los nombramien
tos ni las destituciones correspondientes. 
Que el propio Medina debió redactar las ac
tas de posesión, pues en la tarde del mismo 
día -21 de abril de 1966-las encontró ins
critas en el libro respectivo. En ellas se de-

37 - Gaceta Judicial 

cía que por decreto 007 de 18 de abril ha
bían sido nombrados Medina y la Farías 
como nuevos secretario y auxiliar· del juz
gado. El hecho llamó la atención de la de
nunciante, ya que el juez se encontraba au
sente en Bogotá. Amplió su denuncia el 
día 28 inmediatamente siguiente y pidió se 
investigara si el decreto en mención fue ela
borado posteriormente. 

Por comisión del procurador encargado 
de Sogamoso el juez 29 promiscuo munici
pal de Yopal practicó inspección ocular al 
juzgado primero de la misma categoría de 
dicha población, y comprobó lo siguiente: 

a) El decreto 007, entregado en la visita 
por el juez, no estaba legajado en el libro 
de decretos. · 

b) Las actas de posesión de Esteban Me
dina y Yolanda Farías, de fecha 21 de abril, 
carecían de firmas. La primera aparecía 
suscrita solamente por Medina. 

e) Pedro Antonio Sierra -oficinista ju
dicial- dijo que firmó el decreto 007, como 
secretario ad hoc el día 25 de abril. 

El 25 de mayo de 1966 se realizó por el 
comisionado inspección ocular en las ofi
cinas de recaudación de hacienda nacional 
de Yopal y se demostró que Esteban Medí
na había cobrado los días correspondientes 
a la última década del mes de abril, y que 
Yolanda -Farías no figuró en nómina, por 
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ser menor de edad, y w caso se encontraba 
en consulta con la sección de contabilidad 
de Tunja. Se constató igualmente la exis
tencia de las copias de las actas de posesión, 
compulsadas el 27 de abril por el oficinista 
judicial Pedro Antonio Sierra. 

Perfeccionada la investigación adminis
trativa el procurador judicial dio traslado 
de su actuación al Tribunal Superior de So
gamoso. Se dictó auto cabeza de proceso el 
22 de julio de 1966. Se practicaron varias 
diligencias y se allegaran al informativo co
pias del Acuerdo Nr.> 20 de 28 de julio de 
1965, por medio del cual Guillermo Díaz 
Estrada fue nombrado juez promiscuo mu
nicipal de Yopal. Estuvo en ejercicio de sus 
funciones hasta el 28 de mayo de 1966. Du
rante su permanencia en el juzgad,o obtuvo 
licencia -no remunerada-- desde el 20 de 
enero hasta el 12 de abril de 1965. Una nue
va inspección ocular al juzgado permitió 

. comprobar que efectivamente el decreto 007 
de fecha 18 de abril de 1966, mediante el 
cual fueron nombrados Esteban Medina y 
Yolanda Farías, aparecía firmado por el 
juez y por el. secretario ad h~. lo mismo 
que las actas de posesión, el día 21 de abril. 
El secretario Esteban Medina dijo que las 
actas de posesión fueron elaboradas por él 
personalmente y firmadas por el juez en su 
oportunidad. En cuanto al decreto de nom
bramientos afirmó que no estaba seguro de 
haberlo redactado, ya que para la fecha de 
su expedición él aún no se encontraba en 
ejercicio de su cargo. 

El ex-juez Díaz Estrada manifestó que 
el decreto de nombramiento fue dictado 
el día 18 de abril, con la condición de 
que los designados tomaran posesión el 
día 21. Pero que tuvo que viajar a Bogo
tá a recibir la dotación de muebles asig
nada a su Despacho y que solo regresó 
a Yopal el día 23 de abril. En su inda-, 
gatoria no recordó con precisión los he
chos pero advirtió que oportunamente or
denó a Esteban Medina redactar el de
creto de nombramientos y las actas de po
sesión. El informativo pasó al Tribunal Su
perior de Santa Rosa de Viterbo el día 17 
de julio de 1970 en obedecimiento al decreto 
900 de 1969. 

No obstante la comprobación de que la 
verdad formal había sido alterada en rela
ción con las fechas en que el decreto de 
nombramien~os y las actas de posesión fue
ron realmente suscritos por el juez acusado 
y por el secretario ad hoc, el juzgador de 
primer grado sobreseyó definitivamente en 
su favor porque "si bien se echa de ver que 

_ la verdad fue alterada, en lo que se refiere 
a la :presencia d~l juez en la dilgencia de 
poseswn, de la misma' manera no se advierte 
el dolo o conciencia por parte del citado fun
cionario de ocasionar un perjuicio haciendo 
t~l ~utación. Nadie recibió daño alguno. Ni 
s1qmera se dedujo perjuicio potencial. Los 
empleados efectivamente comenzaron a la
borar el día que fueron extendidas las actas. 
El tiempó' que figuró . en ellas fue el que 
realmente sirvieron. No existió entonces un 
cambio de la verdad real". ' 

"La inexactitud relativa a la no presen
cia del funcionario apenas constituye una 
'omisión formal' que no alcanza a estruc
turar el delito de falsedad, porque se repi
te, la intención dolosa de faltar a 1~ verdad 
causando perjuicio, no tuvo existencia". ' 

Rituada en forma legal la segunda ins
tancia se corrió traslado al Acrente del Mi-
nisterio Público. .o · 

Omme~~ allell lF'lr~W'mall~!l' 

Dice en lo pertií:lente: "Este Despacho no 
comparte el criterio del Juzgador de pri
mera instancia por estimar que hay mérito 

. suficiente para llamar a juicio al ex-Juez 
Díaz Estrada, por un delito contra la ~e 
pública. 

'~El análisis de los hechos enseña ·lo si
guiente: 

"Primero. Los presupuestos para que ha
ya delito de falsedad en documentos públi
cos están comprobados en el informativo 
así: 

"a) Se trata de un funcionario público. 

"b) Dicho funcionario público se encon
traba en ejercicio de funciones y realizó ac
tos Nrídicos dentro de la esfera de su com
petencia: remoción de la señorita Alicia 
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Prieto Rivera y del señor Orlando Reina y 
nombramiento, en su reemplazo, del señor 
Esteban Medina y de la señorita Yolanda 
Farías (artículo 119 atribución 6lil, del C. 
P. C.) y posesión de estos últimos. 

"e) Respecto de documentos públicos, ya 
que tanto el decreto de remoción y nombra-. 
miento como el acta de posesión son actos 
escritos otorgados por el funcionario acu
sado en ejerciCio de sus .funciones. 

"Segundo. Cumplidos dichos presupues
tos, los hechos descritos corresponden al ti
po delictivo previsto en el artículo 231, or
dinal 49 del C. P., porque el ex-Juez Díaz 
Estrada faltó a la verdad en la narración 
de los hechos ya que las actas de posesión 
de los nombrados se firmaron con posterio
ridad a la fecha en ellas indicada. 

"Respecto del ordinal 49 se reúnen los dos 
requisitos fundamentales: 

"a) Consignó en los aludidos escritos he
chos dé relevancia jurídica como son des
tituir, nombrar y dar posesión. 

"b) Estaba rigurosamente obligado a la 
verdad formal y faltó a ella, porque las res
pectivas posesiones se hallaron fechadas el 
21 de abril pero para el 25 solo aparecía 
la firma de Esteban Medina y en las co
pias de esas piezas enviadas a la Recauda-. 
ción de Yopal el 27 del mismo mes, ya resul
taban firmadas por todos los que debían 
intervenir en ese acto. 

"Tercero. La alteración de la verdad cau
só perjuicio de evidente trascendencia ju
rídica pues los nombrados no tomaron po
sesión el 21 de abril sino con posterioridad 
a esta fecha y por tanto se menoscabó el 
patrimonio económico de los destituidos. 
Así, Esteban Medina quien reemplazó a la 
demandante cobró el sueldo correspondien
te· a la última década de abril (fl. 27). 

. "Cuarto. El dolo, elemento esencial de la 
falsedad, también aparece comprobado en 
el informativo pues el funcionario acusado, 
con pleno conocimiento, faltó a la verdad 
en cuanto a la fecha de posesión de los nom
brados en perjuicio de la fe pública y de 

los intereses de los destituidos. Se estable
ciq que el acta fechada el 21 de abril, la 
cual produjo efectos jurídicos y finales a 
partir de ese día, se firmó después de la 
inspección ocular practicada por el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de la misma 
localida~ el 25 de ese mes (fl. 8 y 9). 

"Quinto. Conforme a lo dispuesto por el 
artículo 429 del C. de P. P. de una parte, se 
encuentra comprobado el cuerpo del delito 
de falsedad en documento público y de otra, 
aparece como autor de este ilícito el ex-Juez 
Díaz Estrada". (fs. 8 a 10 C. N9 39). 

Pide en consecuencia revocar el auto 
consultado y que se llame al funcionario 
acusado para que responda en juicio por el 
delito de falsedad en documentos públicos. 

§e considera 

Los presupuestos de hecho que sirven de 
fundamento al Ministerio Público para so
licitar la revocatoria del sobreseimento defi
nitivo dictadGJ por el Tribunal de Santa Ro
sa de Viterbo en favor del juez acusado, son 
inobjetables. Efectivamente Guillermo Díaz 
Estrada, en su condición de funcionario pú
blico, en ejercicio de sus atribuciones, rea
lizó actos· jurídicos dentro de la esfera de 
su competencia: nombramiento de unos 
funcionarios .subalternos, remoción de 
otros, posesión de los designados. Las actas 
de posesión fueron firmadas por él con pos
terioridad a la fecha en ellas indicada. Des
tituyó, nombró y posesionó funcionarios 
--eomo lo afirma el Procurador Delegado 
en lo Penal- y todos estos actos son jurí
dicamente significativos. Estaba obligado a 
la verdad material en sus actuaciones, pero 
también a la verdad formal. Esta fue con
trar-iada por el juez acusado, con pleno co
nocimiento. 

Es dudoso, sin embargo, que al proceder 
así, lo hubiese hecho con la clara intención 
de perjudicar a los destituidos. Podía nom
brar y destituir subalternos de su libre 
nombramiento y remoción. 

De autos aparece demostrado que el juez 
interino que reemplazó a Díaz Estrada, du
rante su licencia, destituyó al secretario Es-" 
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teban Medina, por razones desconocidas. 
Los cargos que el incriminado hizo en su 
indagatoria contra la denunciante no fue
ron desvirtuados. El traslado común a las 
partes (art. 3Q del decreto 1358 de 1964) 
"venció en silencio" como lo dice el Tribu
nal sentenciador. 

IIDodll"ina y jllllll'Úspruiilencña ll'econocen la 
regna mvadafune seguíln na cllllan nos iilen:ñtos 
socñanes son iileUtos iile call'átder liorman, pa
ra cllllya consllllmacñlm no es necesall'ño qm~ 
se nog¡re en liñn espedan llillllscaiilo JlliOll' en clllll
Jlllafulle. IP'em este liñn no iilefue estar alllllsente iile 
Sllll ñntencñón iile iilafiall' o iile sllll átnimo iile ofu
tener lllln ¡¡uovedn.o ñllñdto, sm nos Cllllanes no 
e11:ñste en iilono. IIDice Canall'a qlllle na ney no 
castiga toiila lianseiilai!ll sino UÍlnicamente la 
qlllle hace iilafio o time potenda Jlllalra hacer
no. No fuasta q[lllle en agente conozca q[lllle Sllll 
J!anseiilaiil es contll'aria a na ney. IE:s precüso 
--iilñce- qlllle ofull'e a safuñeni!llas i!lle q[lllle Sllll 
J!alsooai!ll es iilafiosa, por no menos potencñan
mente. §ñn estas Jlllll'e·c:i.siones too.iilrát en agen
te conocñmñento m!e I!Jlll1le Jrealiñza ll1ln ado liaR
so, pe1ro no cont~rario a la ney. 'Il asegllllJrBl I!Jllllle 
el iilono es na ñntendón i!lle vedliñcall' un acto 
qlllle se safue contll'all'lio a i!ll8'll'echo. 

!La veri!llai!ll Sllllstancñall alirrmai!lla JlllOr en juez 
en en iilec~reto iile nomfuramientos y en llas 
adas cllllyas liechas aparecen ai!llwtell'ai!llas, 
no está! en contll'ai!lliccftón pallmar con na ve~
iilaiil liorman cedñlillcaiila por el jllllez. IP'oallda 
all'gilirse no ofustante que es i!llocill'D.na llllnñ
versanmente aceptaiila na alle qlllle el iilenito i!lle 
írallseiilaall pUÍlfullñca se consñiilna agotai!llo y 
periedo iilesalle en instante mñsmo en que en 
D.nstrUllmento JlllUÍlfunñco es allteraiilo por en cu.un
J¡Dalline, sñn que D.mporie que haya nog¡rai!llo o 
no nos liD.nes qll1le se JPlmponlÍa con na ai!llUllnte
racñón. lRasta JPlUlles all caso qUlle en i!llell'echo ge
neran comnuometñi!llo o atacai!llo po~r ell agen
te haya sUlllidallo mmoscafuo ]PlaJra qll1le en iile
nñto se consume. 'Il es D.niilñliell'ente que en liun
cñonario haya hecho ll.DSO o no iilell ñnstll'u
mento en fuusca iilen liñn UÍl~tñmo Jlll®ll'segMñi!llo 
J¡Dor Sllll mei!llio. IP'ero no es menevante J¡Dara 
na jplOniiileracftón i!lle lla ñllftcfttui!ll en que na m
tendón iile i!llafiar ell ñnterrés generan, legan
mente protegiiilo, o i!lle ofutenerr en prrovecho 
ñllegitD.mo, hayan estaiilo presentes, asñ sean 

J¡Dotenciallmente, como estñmunos o motiva
ciones i!lle na ai!llunteración. 

Cll1lani!llo na liansei!llaiil se proaRUllce en iilocllll
mentos a safuieni!llas iile q[lllle s~: trrata iile una 
lianseiilaall inocUla, no se pllllei!lle hafunaJr iile qm~ 
en lÍlllln<CÚOnaJriO ejeclllltÓ en acto "aful!1lSaniilo iile 
SllllS liundones". 

IE:l afuuso qlllle agrrava lla responsafuñll:ñ.iilaiil 
en angunoo i!llelitos y sñmpllemente na conlii
gllllra en otros, consiste en na D.:~tnliil!lleniiilaall que 
lbUllda na confianza pell'jlllli!llica.ni!llo lllln iilere
cho llegallmente ll'econodallo. 

IE:n ell caso sufu examine re~mllta eviiilente, 
como lo ali:i.rma ell '.II'Jrñfullllnal a-qMo, q¡Me lla 
ñnexactitui[]J Jl'enatñva a lla aU!Ste!imda iilell lÍlllln
cionall'iO, en lla liecha misma 1en que ceditliñ
ca ell acta iile posesión alle lla)S sll1llliallternos 
nomfurai!llos poll' ell i!llecll'eio ®O'd alle ].8 alle afurñll 
alle ].966, constlitllllye sñmpnemente 1!1lna "omi
sión lio~rmall" JlllOlrq[lllle lla ñnten1cñón iilollosa iile 
lialitall' a na vni!llaall cal.llsani!llo pell'jllllñcño, no 
illllvo eli:D.stencña. IE:ll caso alle autos es iile co
im.UÍln ocllllnencña en en t~rátliñca) Oll'i!llñnall'ño iile 
llos negocios pUÍlfullñcos. No es ot~ro nñ m!D.stñnto 
ell i!llen lil.llncñonario qllle en su coniilñcñón iile 
jell'e i!lle oliicñna. o JPIOll' estall' oblj].gai!llo llegan
mente, cedllliica antñcipaiilamente, con ell so
lo ofujeto iile liacñllñtall' operracimmes contafuRes 
o iile tesorell'JÍa, Ros i!llD.as liafuo~raallos JlliOll' SllllS iile
Jllleni!llñentes. !La vell'i!llaiil ll'orrman se aRtera en 
este caso. No lia well'i!llaiil Sllllstancñall. IE:ll ll'lllln
cñonarrño safue qlllle cell"tllliñca lllln hecho men
gunadlo, toi!llavña no periecto a cafuallñiilai!ll. IP'e
rro no JlliOll' ellllo J¡Drrei!llñcafulle nñ exñgñfune a tlÍtllllllo 
i!lle iilono. 'li'ampoco se i!lla en esie SllllJPlllllesto na 
ñntencñón alle tll'aicüonaJr na lie JlliUÍlfunD.ca, iilepo
sitai!lla en ell lÍMncüonarrD.o qllll1e alllltelll!.tñca ell 
documento, ni iile obtener J¡Darra slÍ, ni J¡Dall'a 
nai!llñe, Jlllll'ovecho angllllno. 

Tanto el secretario como la oficinista ju 
dicial del Despacho a carg:o del ex-juez 
promiscuo municipal de Yopal, Guillermo 
Díaz Estrada, trabajaron realmente los 
días, certificados en la nómina, correspon
dientes a la última década del mes de abril 
de 1966. Comenzaron a laborar en la fecha 
indicada en las actas de posesión, o sea el 
21 de abril del mismo año. Fueron efectiva
mente nombrados para el desempeño de sus 
funciones por el decreto 007 del día 18 de di
cho mes. El perjuicio recibido por los fun-
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cionarios destituidos es hipotético. Eran de 
libre nombramiento y remoción por el juez 
acusado. Este no obtuvo ningún provecho. 
El interés general protegido legalmente -la 
fe pública- no fue menoscabada sustan
cialmente. El hecho atribuido a Guillermo 
Díaz Estrada configura irregularidad, o 
mentira inocua,. no reprochables penal
mente. 

IDecisñón 

Bastan las consideraciones anteriores pa
ra. que la Corte Suprema -Sala de ·Casa
ción Penal- administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, CONFIRME en todas sus partes la 

providencia consultada, proferida por el 
Tribunal Superior de Santa Rosa de Viter
bo, en la causa seguida a Guillermo Díaz 
Estrada, ex-juez promiscuo municipal de 
Yopal. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase a la ofi
cina de origen. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 
Filippo, Humbero Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V. Secretario. 



JEnn 1111.nnos y o1tros i!llebenn &Jll>&re~Cer ~COmJll>rObai!llos lios lbtecllilos o cfurc1111.mi1tarrlld.as enn ilJl11ll.e 
se J!1111.nni!llann y lia ~eonndllllsliónn llila i!lle ser ú.m~ea. ILos linnilidos conn1tmgenn11;~:s · ~eonns1tli1t1111.= 
yenn ]l>Jr11ll.eba semliJP>lienna o linn~eomJP>lida y varlios linnili~eli0s ~eonn1tlinngenn1tes enn dedas 

· cfur~e1111.nns1!;ann~elias IC1Ims1tli1t~yenn JP>lienna ]l>Jr1111.eba. 

Coll"fGe §u!]pnma i!lle .1Tustñda. - §a.llm i!lle Ca
smc:ñ.ón IP'enal - Bogotá, primero de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Dr. Mario Alario Di 
Filippo). 

(Aprobado: Acta N9 5 de 19 de febrero de 
1971). 

Wfts\l;os 

Corresponde a la Corte en esta oportuni
dad, agotados como han sido los trámites 
legales pertinentes, resolver el recurso ex
traordinario de casación interpuesto por el 
Dr. -carlas María· Lozano, en su carácter 
de defensor del procesado, contra la senten .. 
cia de 27 de mayo de 1970, por medio de la 
cual el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Buga condenó, como responsable 
del delito de peculado, a Fernando Montoya 
Ossa a la pena de cuatro años de presidio, 
imponiéndole, además, las penas accesorias 
del caso. 

JHI~hos y admn.dón ]pilrocesa.ll 

Se resumen así en la sentencia de segun
da instancia: 

"Se inició la investigación en virtud de 
denuncia presentada por el Sr. Jesús Jara
millo Uribe, en su carácter de Administra
dor de Impuestos Nacionales de Tuluá, se
gún los cuales el día 14 de mayo de 1964 a 
eso de las 11 de la noche había sido infor
mado que las puertas de la Administración 
de Impuestos se encontraban abiertas; que 
a¡ hacerse presente allí, en compañía de los 

informantes, el vigilante local le había ma
nifestado que a eso de las nueve y media 
efe esa noche, había encontrado abiertos los 
candados de la puerta principal. Qtie acto 
seguido y una vez localizado el cajero prin
cipal de la Administración Sr. Fernando 
Montoya Ossa, se constató que la totalidad 
de las puertas se encontraban abiertas, in
clusive la de la Caja Fuerte, en donde ha
bían sido depositados unos Doce mil Cua
trocientos pesos en dinero efectivo, los cua
les habían sido sustraídos. 

"La materialidad del ilícito se comprobó 
en el plenario, con los siguientes documen
tos: a) Acta de visita fiscal a fols. 57 a 63, 
en la cual consta que el• faltRnte ascendió 
a la suma de$ 15.443.65 m/c; b) Inspección 
Ocular practicada en las oficinas de la Ad
ministración de Hacienda de Tuluá, por la 
Inspección Segunda Superior de Policía, fol. 
13; e) Informe N9 0575 de mayo 20/64, ren
dido por los Agentes del DAS fol. 27, ante 
el Jefe de la Subseccional de la ciudad di
. cha, en el cual se informa sobre la sustrac
ción de los valores correspondientes; y d) 
Con la afirmación hecha por el cajero prin
cipal -encargado-, Sr. Fernando Monto
ya Ossa, en su diligencia indagatoria; en 
la cual afirma haber dejado depositado el 
dinero en la caja fuerte, y no haberlo en
contrado allí, cuando se presentó en las res
pectivas oficinas. 

"Con base en lo anotado en el· dicho in
forme a fol. 28, en relación con las huellas 
vistas sobre la puerta de entrada a la ofi
cina de la Secretaría de la Administración, 
se descarta la posibilidad de que ·el hecho 
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hubiese sido agotado con escalamiento, ya 
·que, como bien reza él mismo, no se encon
tró rastro o seña en el guardaluz que indi
cara haber pasado por allí persona alguna. 
También aparece en este documento, a 
igual que en la Inspección Ocular, que nin-

-guna de las puertas ni sus respectivas ce
rraduras, constitutivas de medios de segu
ridad, presentaban señales de haber sido 
forzadas;_ por lo que se concluye que la ilí- · 
cita ·conducta irwestigada, fue eje·cutada 
por quien o quienes poseían la noche de los 
-hechos todas las llaves y medios necesarios 
para efectuar la sustracción del dinero sin 
violencia; o al menos con su concurso. 

"Los perjuicios materiales ocasionados 
con la infracción, fueron tasados en legal 
forma en la cantidad de $ 15.443.65 m/cte., 
como aparece a fol. 283 del cuaderno prin
cipal. 

''Desde un principio y en razón de que el 
Sr. Fernando Montoya Ossa desempeñaba 
a la sazón el cargo de Cajero Principal, y 
fue la última persona en salir de la oficina 
en donde se encontraba ubicada la Caja 
Fuerte, fue vinculado a la investigación, y 
después de ser oído en diligencia injurada, 
vista a fol. 80 ss., se decretó su detención 
preventiva, según consta en providencia de 
mayo 12 de 1966, proferida por el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Tuluá, que mili
ta a fols. 198 y ss. del cuaderno principal. 

"Agotada la investigación, el Juez com
petente al calificar el mérito del sumario, 
abrió causa criminal contra el sindicado re
ferido, por considerar que éste aparecía gra
vemente implicado, como posible autor o 
coautor material del delito investigado, éon 
fundamento en los varios indicios que ca
lificó de graves en su contra. En la misma· 
providencia el delito fue calificado de "PE
CULADO", que define y sanciona el Título 
III -Capítulo Primero- Libro Segundo del 
C. Penal, en armonía con el Decreto 1858 de 
1951, en razón de la _calidad de funcionario 
público por parte del sindicado, debidamen
te comprobado esto en el expediente con las 
correspondientes_ copias del acta de pose
sión, y ser el dinero objeto material del ilí
cito de propiedad del Estado. 

"Terminado el juicio, el Sr. Juez del cono
cimiento absolvió al encausado referido, por· 
no encontrar reunidas en su contra las exi
gencias del art. 203 del C. de P. P.; en con
cordancia con el art. 204 ibídem, por esti
mar desvirtuados ·los indicios que · dieron 
fundamento al llamamiento a juicio". 

Y el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Buga, en sentencia de 27 de mayo de 
1970, revocando la· decisión del Juez, conde 
nó a Fernando Montoya Ossa a la pena 
principal de cuatro años de presidio y a las 
accesorias correspondientes. 

lDlemani!lla de casación 

La acusación a la sentencia recurrida, 
sustentada por el apoqerado especial de Fe~
nando Montoya Ossa, se formula al traves 
de las causales de casación que el- artículo 
56 del decreto 528 de 1964 consagra en sus 
ordinales 1 Q y 4\>, cuyo estudio se realizará 

· en el orden· adoptado por el actor, vale de
cir, empezando por la primera causal invo
cada, porque la última que es la del nom
brado ordinal 49, la invoca expresamente 
como subsidiaria. 

Causal JPil"imeJra 

Con apoyo en el ordinál 1 Q del art. 56 del . 
citado decreto, se formulan a¡ fallo acusa
do, por violación indirecta de la ley sustan
cial, los siguientes cargos:· 

IP'dmel"o 

"La sentencia proferida por el Honora
ble Tribunal Superior de Buga, por medio 
de la cual se le impuso al procesado recu
rrente, señor Fernando Montoya Ossa, la 
pena corporal de cuatro- años de presidio e 
incorporales anexas, como responsable del 
delito de peculado, es violatoria de la ley 
sustancial por violación INDIRECTA de la 
misma, en razón de que la prueba tenida en 
cuenta por el H. Tribunal sentenciador no 
alcanza a reunir las exigencias del artícul.o 
203 del C. de P. P., por haberle atribuído a 
un solo indicio no necesario el valor de ple
na prueba". 

Para demostrar el cargo, el actor trans
cribe lo pertine_nte del análisis que de la 
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prueba indirecta o circunstancial hace el 
Tribunal, prueba constituida por cinco in
dicios, .el primero de los cuales consiste "en 
la oportunidad para delinquir y configura
do en la posibilidad material que tenía Fer
nando Montoya Ossa para agotar los actos 
en la forma en que éstos tuvieran ocurren
cia, es decir sin violencia alguna. En efec
to, éste tenía en su poder el ejemplar de la 
llave de la puerta en tenor de la caja fuer
te, cuyo duplicado reposa según constan
cias del expediente, en un sobre sellado y 
lacrado en depósito en el Ban~o Popular de 
la misma localidad. Este hecho indiciario 
si bien es cierto que no alcanza á tener el 
carácter de indicio necesario, si es cierto 
que configura un indicia muy grave en con
tra del encausado Montoya Ossa, ya que . 
según el dictamen pericial, no es muy. posi
ble que el duplicado de dicha llave estuvie
ra en poder de persona distinta de éste, pues 
de lo contrario sería superflua la medida 
precautelativa ·del depósito del duplicado 
en la entidad y forma ya dicha, es decir, 
que si de dicha llave fuera fácil obtener una 
réplica, carecería de razón y fundamento 
custodiar el dupUcado en sobre sellado y 
lacrado en poder de una institución banca
ria. No puede, por tanto, aceptarse la te
sis expuesta por la defensa, consistente en 
que ·siendo posible que otras personas tu
vieran en su poder la totalidad de las lla
ves y medios de acceso al dinero, se desvir
túan los indicios que inicialmente gravita
ron sobre el encausado Montoya Ossa y que 
airvieron de fundamento para su llama
miento a juicio". 

El segundo indicio, también consistente 
en la oportunidad para delinquir, se halla 
configurado por el resto de posibilidades 
materiales que, tenía el encausado por cum
plir el hecho sin vio:encia, porque conocía 
la clave de la caja fuerte, tenía las llaves de 
las puertas, excepto la de la Secretaría, si 
bien esta la había pedido prestada antes y 
la puerta no tenía mayor seguridad, pues 
era posible abrirla con un pequeño esfuer
zo. Este indicio, según el fallador· adl-quem, 
es contingente, porque cajeros anteriores a· 
Montoya Ossa conocían la clave y podían 
h8ber obtenido las llaves de los candados y 
puertas. 

El tercer indicio, relacionado con la capa
cidad para delinquir, consiste en que el pro
cesado fue despedido del Banco Popular 
·"por haberse comprobado que disponía de 
dinero de la sección a su cargo" y tener en 
su contra un auto de detención preventiva. 

El 4Q indicio, relacionado con "el móvil 
para delinquir", consiste en que "el encau
sado era sabedor 9e que al dia siguiente, de 
ocbo a: ocho y media de la mañana, sería 
cambiada la clave de la caja fuerte someti
da a su manejo, de modo que de allí en ade
lante solo quedaría él como conocer de di
cha clave", lo cual lo imposibilitaría para 
"hacer recaer sobre terceras personas res
ponsabilidad alguna" o "para aprovechar 
la última posibilidad de agotar el propósito 
criminoso". Indicio éste también contingen
te, según el fallador aiill-i!j[UI!!m. 

El quinto indicio, correspondiente a la 
clase de los materiales, "consiste en el he
cho de haber pasado el encausado por las 
oficinas de la Administración de Hacienda 
Nacional, en el lapso de tiempo en que los 
hechos fueron consumados". Y solo el pro
.cesado y tres empleados más tenían cono
cimiento de la caja donde se guardaba el di~ 
riera desaparecido, y en la caja pequeña a 
c'argo de la señorita Nidia Medina no se 
comprobó faltante alguno, según la dili
gencia de inspección ocular que se llevó a 
cabo. ·· 

Apunta el actor que ademáa. de los ante
riores cinco indicios valorados por el Tri
bunal sentenciador, éste "analiza otras cir
cunstancias deducidas del auto de llama
miento a juicio, como son las aparentes 
contradicciones en que incurrió el procesa
do entre la declaración jurada. rendida an
te el DAS, fol. 35, y la versión Hobre los mis
mos hechos vertida en la indagatoria, visi
ble a folios 224 del .expediente"; la contra
dicción consistente "en que el procesado 
afirmó a folios 219, que cuando se presentó 
a las· oficinas donde funciona. la Adminis
tración de Hacienda Nacional, encontró los 
cheques en el suelo, y que cuando se prac
ticó la inspección ocular con asistencia del 
mismo sindicado, afirmó que tales cheques 
estaban sobre el escritorio del señor Her
nán Mena Lozano"; y la eontradicción 
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"existente dentro del proceso. . . entre lo 
atirmado por el-procesado y la testificación 
del testigo Ezequiel Roa en relación con el 
hecho de haber sido acompañado por Roa 
a su casa de habitación a su regreso del Sa-
lón hípico". --

Luego se refiere el demandante a los 
"contra-indicios que militan a favo!: del 
procesado para desvirtuar los indicios pri
mero y segundo valorados por el H. Tribu
nal sentenciador". Previa una cita del tra
tadista Pietro Ellero, anota que el indicio 
de la "oportunidad para delinquir" "queda 
debilitado con el hecho suficientemente 
probado dentro del exp.ediente de que du
rante m.neve años la clave de la caja fuerte 
de la Administración de Hacienda de Tuluá 
no había sido cambiada", y de que, "tenien
do en cuenta que el mismo Tribunal acepta 
que- diez personas 'eran conocedoras de la 
clave de la caja fuerte', existe la posibilidad 
de que tales personas hubieran mandado 
fabricar todas las llaves necesarias para lo
grar la entrada en forma subrepticia a la 
Administración de Hacienda Nacional y 
también han podido mandar fabricar la lla
ve de la caja fuerte cuando esta llave estu
vo en su poder cuando desempeñaron las 
funciones de cajeros de la Administración 
de Hacienda Nacional. También está pro
bado que Montoya Ossa no fue el único em
pleado que estaba enterado de que al si-
guiente día se iría a cambiar la clave de la 
caja fuerte, pues también sabían de tal 
cambio, el propio técnico de Olivetti y el se
ñor Hernán Mena Lozano". 

A continuación transcribe el actor las de
,claraciones de María Castaño Rodríguez, 
de Eugenia López Perea, de Olinda López 
Ortiz, de Hernando Correa Paredes, de Her
nán Arango Arias, de Nubia Cardozo Victo
ria, de Carlina Hernández Loaiza, de Nor
berto Patiño y de Holmes Ocampo Gutié
rrez, y lo pertinente del acta de la visita 
practicPda por la Contraloría General de 
la-República (fols. 64 y siguientes), para in
ferir que "otras personas también podían 
entrar a la Administración de Hacienda Na
cional de Tuluá por tener en su poder las 
llaves correspondientes para hacer su in
greso cuando quisieran hacerlo", y de este 

modo "se demuestra que Fernando Monto
ya Ossa estaba en la imposibilidad de ser el 
único autor del delito, por existir la posibi
lidad de que un tercero lo haya- realizado, 
como ya se dijo, por tener_ todas las llaves 
correspondientes y conocer la clave de la 
caja". 

"Los testimonios anteriormente relacio
nados -dice el demandante- constituyen 
plena prueba para demostrar que más de 

-diez personas poseían la clave de la caja 
fuerte de la Administración de Hacienda 
de Tuluá y que dicha clave tampoco se ha
ba cambiado durante nueve años, tal como 
quedó demostrado en el seta de inspección 
ocular levantada por la Contraloría Gene
ral de la República, visible a folios 64 del 
cuaderno principal. Por manera que los tes
timonios transcritos en su parte pertinente 
y el acta de visita fiscal de la Contraloría 
General de la República, vienen a consti
tuir un CONTRAINDICIO poderoso enca
minado a desvirtuar la imputación penal 
derivada de los dos indicios, primero y se
gundo de la sentencia recurrida". 

Respecto del segundo indicio, expresa el 
actor que "con diferentes palabras se refie
re el fallador ai!ll-quem a unos mismos he
chos ya expuestos en el indicio primero, só
lo que en este segundo indicio hace men
ción a las 'posibilidades materiales' que te
nía el encausado Fernando Montoya Ossa, 
para agotar los actos en la forma en que és
tos tuvieron ocurrencia", con lo cual se vio
la el artículo 222 del C. de P. P., conforme 
al cual "los indicios referentes a uno solo, 
por numerosos que sean, no constituyen 
más que un solo indicio". 

En lo que concierne al cuarto indicio, 
anota que "no significa ningún indicio con
tingente sino viene a ser una mera sospe
cha, en razón de que la proximidad del 
cambio de la clave. de la caja fuerte, espe
cialmente porque tal cambio se iba a reali
zar el día siguiente, viene a ser una mera 
expectativa por tratarse de un hecho ma
terial que está próximo a producirse, y las 
expectativas no son más que probabilida
des que están sujetas a inumerables con
tingencias- del mundo físico". 
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En cuanto al quinto indicio, observa "que 
según el H. Tribunal, no fue solamente Fer
nando Montoya Ossa quien se dio cuenta 
dónde quedaba el dinero del producto del 
recaudo del día, sino que también se dieron 
cuenta de tal hecho Hernán Mena Lozano, 
Nubia Cardozo Victoria, Nidia Medina, es 
decir, que de conformidad con este razona
miento, la responsabilidad del ilícito tam
bién recae sobre las personas anteriormen
te citadas, por la potísima razón de estar 
perfectamente enteradas en cuál de las dos 
cajas reposaba el dinero hurtado o robado. 
Si únicamente hubiera sido Fernando Mon
toya Ossa la persona que estaba enterada 
del sitio donde quedó guardado el dinero, es
te hecho podría tener visos de verosimili
tud, pero debido a que otras personas eran 
sabedoras del sitio donde quedó el dinero, 
el pretendido indicio desaparece". Y en lo 
que atañe al hecho de haber pasado Monto
ya Ossa por la calle en donde está situada 
la Administración de Hacienda Nacional de 
Tuluá, siendo aproximadamente las 9 p. 
m., dice que, como los tres indicas anterio
res, carece de significación jurídica para 
probar un hecho indiciario, "porque llegan
do a ese extremo, resultaría que todas las 
personas que circulan por una calle en don
de está situado un edificio en cuyo interior 
se comete un. delito, serían responsables pe
nalmente por el solo hecho de haber pasado 
por cerca al edificio, y todo el mundo tem
blaría ante la posibilidad de verse mezclado 
en la comisión de un delito por este solo 
hecho". 

"Tratar de derivar responsabilidad penal 
-continúa el demandante- a un sujeto 
por el simple hecho de pasar por frente al 
edificio donde posteriormente se comprobó 
la comisión de un ilícito es algo muy grave 
que tiene proyecciones en la libertad ciu
dadana, o estimar como indicio el hecho de 
que como se iba a cambiar la clave de la 
caja fuerte al día siguiente, la persona que 
estaba informada de tal hecho tiene que 
ser la responsable del delito, sin valorar 
también en contra del supuesto hecho in
diciario que tal cambio de clave no podía 
tener significación alguna para él, en el po
sible evento de que éste hubiera sido el res
ponsable, por cuanto que él como cajero 

vendría a ser e¡ poseedor de la nueva clave. 
Lo que pudo suceder fue que las otras per
_sonas que estaban enteradas del cambio de 
clave y que eran poseedoras del secreto an
terior, con el cambio producido al siguiente 
día quedaban en imposibilidad de obrar, y 
aprovecharon la coyuntura que se les pre
sentó y se alzaron con los caudales. Esta 
viene a ser una razón muy :poderosa que 

-viene a favorecer a Montoya Ossa, pues a 
él no le importaba este cambio de clave, ya 
que él, por razón de sus funciones, iba a ser 
el depositario del secreto de la nueva clave. 
Por manera que los únicos interesados en 
la obtención del aprovechamiento ilícito del 
dinero no podían ser otros que los antiguos 
cajeros que tenían la clave de la caja fuer
te, por cuanto que ellos al día siguiente 
iban a quedar imposibilitados para abrirla. 
También es necesario tener en cuenta que 
los empleados de la Administración de Ha
cienda de Tuluá no eran propiamente un 
ejemplo de virtudes, como que algunas em
pleadas fueron detenidas por los delitos de 
falsedad en documentos, entre los cuales se 
cuenta la señorita Gloria Rojas Díaz, quien 
llegó hasta el extremo de afirmar ante el 
señor Juez Primero Superior de Buga que 
el doctor Héctor Helí Orozco C. le había so
licitado la suma de diez mil pesos, por arre
glarle su situación jurídica". 

Los cuatro indicios tenidos en cuenta por 
el Tribunal no constituyen en conjunto ni 
siquiera uno solo, "por cuanto que el Tri
bunal involucró en cada uno de los supues
tos indicios unos mismos hechos dándoles 
denominación y alcance diferente". Según 
el artículo 203 del c.· de P. P., para conde
nar se requiere que en el proceso obren, le
galmente producidas, la prueba plena com
pleta de la infracción y la de que el proce
sado es responsable de ella. La base de la 
sentencia son los cargos puntualizados en 
el auto de proceder, "el que de conformidad 
con el artículo 429 del C. de P. P. requiere 
para su basamento legal el concurso de va
rios indicios que tengan la categoría de 
graves, o la declaración de un testigo que 

· ofrezca serios motivos de credibilidad. Y es
tos presupuestos procesales no fueron re
caudados al proceso y a pesar de ello se 
produjo el fallo que hoy es motivo de im-
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pugnación ante la H. 'Corte Suprema de 
Justicia". 

Previa cita del tratadista Eduardo Bon
nier, anota que el Tribunal "le dio valor de 
plena prueba a un solo indicio no necesa
rio, lo que implica que por error de derecho 
el fallador aa:ll-quem aplicó indebidamente 
la ley sustancial, esto es, el decreto- 1858 
d.e 1951, que prevé el delito de peculado", 
sm tener en cuenta lo previsto por los ar-. 
tículos 217, 222 y 223 del C. de P. P. que 
regulan 1~ prueba indiciaria. 

§eguma:llo. 

Consiste en que el Tribunal "incurrió en 
errónea apreciación de la prueba de cargo 
contra el acusado al tomar en cuenta una 
prueba que ya había sido desvirtuada en el 
curso del proceso". 

Manifiesta el demandante que el Tribu
nal, al tratar del tercer indicio relaciona
d? con "la capacidad para delinquir", ano
to, con base en un documento aportado a 
los autos, que existía en contra del procesa• 
do un auto de detención preventiva según 
información del Gerente del Bancd Popu
lar, en proceso en el que fue denunciante 
un funcionario de esta entidad· mas el Tri
bunal incurrió en error de hecho en la 
apreciación de la prueba, porque no tuvo 
en cuenta que dentro del proceso se halla 
tam~ién una .comunicación proveniente de 
la mi~ma. entidad bancaria que rectifica el 
an.tenor mforme en el sentido de que no 
existe en sus archivos constancia de tal 
providencia, existiendo solamente la de que 
se formuló denuncia en contra de Montoya 
Ossa por el Gerente de la Oficina "ante la 
Inspección 2:¡! Municipal de esta ciudad 
responsabilizando a dicho señor como en~ 
cargado de la Sección de Cartera~ en razón 
de haber recibido sumas de dinero de clien
tes deudores del Banco, y de las cuales se 
venía apropiando, ocurrencia que sucedió 
durante u!llapso más o menos largo, hecho 
que quedo plenamente establecido por la · 
Sucursal, hasta el punto de que fue necesa
rio poner en conocimiento de las autorida
des lo acontecido, para efecto de las averi
guaciones del caso ... ", cuyos resultados 
desconoce el informante. 

De este modo el Tribunal "incurrió en 
error de hecho en la apreciación de la prue
b~ y ese errC?r de. hecho condujo al senten
Ciad~r a aplica~ mdebidamente la ley sus
tancial, en razon de que en el tercer indi
cio plasmado en la sentencia se da por esta
blecido el hecho de que contra Fernando 
Montoya Ossa, le reposa en el fólder que se 
lleva en el Banco Popular de Tuluá un au
to de detención, prueba que como ya vimos 
fue desvirtuada por el mismo Banco Po
pular ... " Y si el ' Tribunal "refuerza la 
prueba de acriminación coh la constancia 
de que en la Alcaldía Mayor de Tuluá ra- -~ 
dicado bajo el número 180 y con fecha '9 de 
septiembre de 1959, se encuentra un suma
rio. contra Fernando Montoya Ossa por el 
dell~o de ',abuso de confianza y falsificación 
de firmas , entonces "es necesario tener en 
cuenta que esta constancia no puede ser
vir de fundamento a una condena en ra
zón de que no se ha producido s~ntencia 
condenatoria por este delito contra Fernan
do Montoya Ossa, pues no existe dentro del 
proceso ninguna copia expedida con las for
malidades legales para que 13irvan de re
fuerzo ~, la . prueba de responsabilidad, o 
presuncwn legal. La constancia expedida 
por la Alcaldía Mayor de Tuluá no significa 
más que contra Fernando Montoya Ossa 
cursó un sumario pero cuyas consecuencias 
jurídicas se ignoran". Incurrió, pues, el fa
Hadar aa:ll-quem, además, en error de dere
cho, "al apreciar en forma errónea la cons
tancia expedida ·por el Alcalde Mayor de 
Tuluá. en la que sostiene que en su despa
cho cursa un sumario por el delito .de 'abu
so de confianza y falsificación de firmas' 
pues de conformidad con la doctrina de 1~ 
H. Corte anteriormente anotada, este he
cho no es prueba de mala conducta-del pro-
cesado". · · 

Consiste este cargo en que el Tribunal 
"~~currió en error de hecho, en la aprecia
cwn de la prueba exculpativa vertida por 
los señores peritos Arturo Vacca y Hernan
do Yepes Rojas". 

Para fundamentar el cargo el recurrente 
transcribe apartes del referido dictamen 
conforme al cual como las puertas de la ofi-
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cina quedaron debidamente cerradas, " ... 
el autor de tal hecho debió utilizar llaves 
falsas, por tanto hubo violencia en la con
sumación de los hechos que originaron la 
presente investigación ... "; la caja fuerte 
se hallaba en un local pequeño, en donde, 
además del cajero había otros empleados, 
de suerte que estqs pudieron darse cuenta 
de los movimientos al abrir tal caja y 
" ... el cajero principal debía abrir su caja 
sin temor a que sus compañeros de oficina 
lo estuvieran observando ... "; cuando el 
cajero Montoya Ossa salió de la oficina con 
Mena Lozano, no podía portar en sus bol
sillos, sin que se advirtiera por su volumen, 
la cantidad sustraída (punto I); y actual
mente se puede obtener duplicados de lla
ves mediante las máquinas apropiadas que 
poseen los establecimientos de ferretería 
(punto j). "La prueba anterior legalmente 
llegada al proceso fue completamente des
conocida por el H. Tribunal en la senten
cia recurrida, lo que implica que por error 
de hecho en la apreciación de esta prueba, 
el H. Tribunal aplicó indebidamente la ley 
sustancial incurriendo por este aspecto en 
violación indirecta de la misma". Si tal 
prueba hubiera sido valorada por el falla
dar ailll-qunem. "en su justa eficacia probato
ria, habría traído como consecuencia de 
ello la eximencia de responsabilidad penal 
del procesado o cuando menos se hubiera 
phmteado la duda que por mandato del art. 
204 del C. de P. P. debe resolverse a favor 
del procesado cuando no haya manera de 
eliminar la". 

Asimismo -el Tribunal fundamentó el fa
llo acusado en _"las aparentes contradiccio
nes en que incúrrió el procesado, la prime
ra de ellas cuando rindió declaración jura
da ante los funcionados del DAS la que es
tá en evidente contradicción con lo expues
to en la pieza procesal de su indagatoria 
visible a folio 224 del cuaderno original. Y 
la segunda de ellas, cuando a folio 219, afir
ma que cuando se presentó a las oficinas 
de la Administración de Hacienda Nacional 
y más concretamente 2n el sitio donde fun
ciona la caja fuerte, encontró los cheques 
en el suelo, versión que en sentir del Tri
bunal se encuentra en desacuerdo con lo ex
puesto en la inspección ocular en donde di-

ce que los cheques estaban so1Jre el escrito
rio del señor Hernán Mena Lozano". En 
cuanto a la primera contradicción, anota 

. el recurrente que las versiones ante funcio
narios del DAS "carecen por completo de 
valor en estricto derecho" y en lo que res
pecta a la segunda, dice que no tiene ma
yor significación. 

Analiza a continuación los c:ontraindicios 
no tenidos en cuenta por el Tribunal y que 
a su juicio son los siguientes: 

"A .. La presunción de inocencia que am
para a todo procesado. .__ 

"B. La declaración de la señorita Gloria 
Rojas Díaz, visible a folios 148, vuelto, del 
cuaderno original, de la cual surge la po
sibilidad de que el delito lo haya cometido 
el auditor fiscal, señor Mena Lozano, por
que es costumbre suya llevar una vida de 
juego, y por existir el indicio vehemente de 
que con posterioridad a. la pérdida del di
nero de la Administración de Hacienda Na
cional, había cancelado la hipoteca de la 
casa de su propiedad. 

"¿De dónde sacó el dinero necesario el 
señor Mena Lozano para caneelar la hipo
teca de la casa de su propiedad? El estaba 
en imposibilidad física de cancelar tal hi
poteca, pues como lo afirma la señorita Glo
ria Rojas Díaz, " ... llevaba una vida de jue
go y de embriaguez y se jactaba de que era 
el que mandaba en la Administración y que 
contra él nada se podía hacer porque él lo 
arreglaba todo ... él era un jugador em~ 
pedernido ... tenía deudas de juego y las 
,cancelaba vendiendo las nóminas de pa~ 
go . . . El señor Mena· tenía una hipoteca 
en una casa de su propiedad la cual figu
raba con escritura a nombre de su señora 
Violet de Lozano la· cual había sido deshi
potecada más o menos durante el mes de 
junio de · 1964. Y · es necesario tener en 
cuenta que la sustracción del dinero de la 
Administración de Hacienda Nacional de 
Tuluá tuvo ocurrencia en el mes de mayo 
de 1964.-

"En consecuencia, el H. Tribunal senten
ciador incurrió en error de hecho por omi
sión en valorar las dos pruebas antes cita-
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das, factor que condufo al fallador at~rll-I!Jluem 
a darle indebida aplicación de la ley sus
tancial". 

Resume el demandante su alegación en 
los siguientes términos: · 

"El conjunto de indicios estimados por 
el H. Tribunal sentenciador no constituye 
ni siquiera un indicio necesrurfto, razón por 
la cual la sentencia impugnada no se .ajus
ta a derecho, en razón de que para fundar 
una senténcia se requieren varios indicios 
g¡¡awes, precisos, concordant~s, y en el caso 
del señor Montoya Ossa, no existe ni si
quiera uno solo de los indicios denominados 
graves. De acuerdo' con lo dispuesto por el 
artículo 429 del C. de E. P., para el auto 
de vocación a juicio se requiere la demos
tración de varios indicios GRAVES y con 
mayor razón para dictar sentencia conde
natoria. 

"Incurrió en error evidenciable el H. Tri
bunal sentenciador al tomar como indicio 
de responsabilidad penal del procesado un 
conjunto de hechos que no configuran de 
manera alguna ningún indicio necesario, 
motivo por el cual el H. Tribunal quebrantó 
los artículos 217 y 222 del C. de P. P., al to
mar en diversas formas diversos hechos que 
en conjunto no son más que un solo indi
cio no necesario, ni elevado a la categoría 
de presunción legal, quebrantando en esa 
forma el artículo 203 del C. de P. P.". 

CausaR cualiia 

Con base en la causal prevista en el or
dinal 49 del artículo 56 del decreto 528 de 
1964, se le formulan a la ·sentencia los si
guientes cargos: 

Consiste en que la sentencia recurrida se 
dictó en un juicio viciado de nulidad "por 
error eYidenciable en la denominación ju
rídica de la infracción, pues de conformi
dad con las pruebas existentes dentro del 
proceso, el delito investigado y fallado no 
sería peculado sino robo". 

38 - Gaceta Judicial 

Conforme al dictamen de peritos (fls. 
269, cuad. 19), como el autor del hecho de
bió de utilizar llaves falsas, hubo violen
cia; en el delito de peculado, se debe esta
blecer la intención criminosa, ya que de 
otra manera sería necesario establecer si 
los caudales a cargo del empleado se per
dieron por culpa del mismo. El fallador ai!ll
I!JI.Uem aplicó "una presunción no estableci
da por la ley", consistente en que a un em
pleado de manejo de caudales públicos, por 
el solo hecho de sU-e pérdida y sin otras prue
bas, se le deduce responsabilidad; así ocu
rrió con el procesado en este caso, a quien 
no se le comprobó la apropiación, ni el uso 
indebido de los dineros, pero sí está proba
do "que los autores del ilícito hicieron uso 
de llaves falsas, o de llaves legítimas pero 
cuyo uso tuvo ocurrencia en forma indebi
da. En ambos eventos se configura el deli
to de robo" y como tienen "más fuerza de
mostrativa los elementos tipificadores del 
delito de robo que el de peculado, se incu
rrió en error de la denominación jurídica 
de la infracción" (ord. 59 del artículo 37 
del decreto 1358 de 1964). 

§eguni!llo 

Consiste este cargo en que como en el 
auto de proceder se "omitió analizar en for
ma detenida la prueoa de acriminación que 
militaba contra el procesado, para estable
cer que si éste había cometido un delito de 
peculado doloso o culposo", se incurrió en 
violación del numeral 29 del artículo 431 
del C. de P. P. y en la correspondiente nu
lidad supralegal. ". . . Se quebrantó el sis
tema procesal imperante en nuestra vida 
institucional que manda al juzgador efec
tuar un análisis de las pruebas existentes 
dentro del proceso a fin de determinar la 
responsabilidad del procesado . especifican
do en forma detallada las pruebas base de 
la imputación que se le hace. Esta omisión 
genera nulidad constitucional por inobser
vancia de la 'plenitud de formas propias de 
cada juicio', especialmente prevista en el 
artículo 26 de la Constitución Nacional'," 
respecto de lo cual cita el recurrente la sen
tencia de la H. Corte de 23 de enero de 1970 
(ponente Dr. Luis Eduardo Mesa Velás
quez). 
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"En vista de la defectuosa presentación 
del cargo en el auto de proceder, al defen
sor Se le imposibilitó saber de qué clase de 
peculado tenía que defender a su cliente, 
esto es, si de un peculado doloso o culposo. 
Y esa notoria deficiencia en la presentación 
del cargo en el auto de proceder condujo al 
entrabamiento del normal ejercicio de la 
defensa". 

Otro cargo que formula el demandante 
consiste "en que siendo ley anterior al he
cho que se le imputó al procesado la Ley 40 
de 1968 que consagra especial rebaja de pe
na, era de obligatorio cumplimiento para el 
H. Tribunal conceder dicha rebaja en la 
sentencia recurrida, pero como tal rebaja 
se omitió siendo deber imperioso del Tribu
nal tenerla en cuenta en el fallo ameritado, 
razón por la cual-se quebrantó este derecho 
especial". 

Trátase, según el recurrente, de una vio
lación directa de la ley sustancial, mas no 
la invoca dentro de la causal primera por 
haber expresado }a H. Corte que se incurre 
en contradicción al proponer violación di
recta e indirecta, por lo que la propone co-
mo nulidad constitucional; por tratarse de 
un derecho del procesado que era de obli
gatorio reconocimiento. 

Concepil!li i!llcllP'JWC11.llll'ai!lll!li-ll' 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal estudia detenidamente los cargos he
chos al fallo condenatorio y concluye recha
zándolos, para pedir a la Corte que deseche 
el recurso y _ordene la devolución del expe
diente al Tribunal de origen. 

Al revisar la alegación del demandante, 
se hará referencia a algunos de los aportes 
de la Procuraduría en la solución del re
curso. 

Consftilllell'acftones i!lle lla Code 

lP'll'imell'a causall 

JP'll'imell' call'gl!li . 

Al amparo de la causal de casación con
templada en el ordinal 1 Q del artículo 56 

del decreto 528 de 1964,· el recurrente im
pugna la sentencia de segundo grado for
mulándole diversos cargos, el primero de 
los cuales consiste en que se violó indirec
tamente la ley sustancial, "en razón de que 
la prueba tenida en cuenta por el H. Tri
bunal sentenciador no alcanza a reunir las 
exigencias del artículo 203 del C. de P. P., 
por haberle atribuído a un solo indicio no 
necesario el valor de plena prueba. 

El juzgador ad-quem fundamenta su fa
llo condenatorio en cinco indieios que se ex
pusieron en su oportunidad. De ellos el pri
mero consiste en la "oportunidad para de
linquir y configurado en el caso sub-judice 
en la posibilidad material que tenía Fernan
do Montoya Ossa para agotar los actos en 
forma en que éstos tuvieran ocurrencia, es 
decir, sin violencia alguna. E:n efecto, éste 
tenía en su poder el ejemplar de la llave de 
la puerta en tenor de la caja fuerte, cuyo 
duplicado reposa según constaucias del ex
pediente, en un sobre sellado y lacrado en 
depósito en el Banco Popular de la misma 
localidad". El segundo de tales indicios "co
rresponde a la misma clase y grupo ante
rior, es decir, que se relaciona con la 'opor
tunidad para delinquir' y conügurado en el 
caso sub- judice en el resto de posibilidades 
materiales que tenía el encausado Fernan
do Montoya Ossa para agotar los actos en 
la foi:ma en que éstos tuvieron ocurrencia, 
es decir, sin violencia alguna. En efecto, és
te sabía de memoria la clave de la caja fuer
te y tenía a su favor la total facilidad de 
llegar a ella, pues como se anotó antes po
seía las llaves de las puertas de entrada 
principal y de~ resto de oficinas". -

Alega el demandante que el indicio nú
mero dos, a juicio del Tribunal, se relacio
na con la "oportunidad para delinquir", es
to es, "con diferentes palabras se refiere el 
fallador ad-quem a unos mismós hechos ya 
expuestos en el indicio primero, solo que 
en este seg:undo indicio hace mención a las 
'posibilidades materiales' que tenía el en
causado Fernando Montoya Ossa, para ago
tar los actos en la forma en que éstos tu
vieron ocurrencia". Por manera que se vio
la así lo dispuesto en e! all'ilÍculll!li 222 i!llell C. 
de lP'. lP'., segÚJ.n ell cuall "llos Jindlicios Jl'dell'en-
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tes a ullll.o sollo, pmr llll.umelt'osos· I!J!Ue sean, llli.O 

constituyellll. más I!J!Ue Ullll sollo ñmllicio". 

.&. !a werl{]lal{]l, lla ·phualil{]lal{]l de llas cilt'cu.ms
~allllcias a q_ue a!ude ell alt'tñcullo tlt'allll.scll'ito, se 
lt'elÍiell'e más exact~ellllie a lla exigelllld.a ll'e
llacñonal{]la con !a collllchJ.sióllll. dell illlldicio, i!J!Ue 
lbta de selt' u.ítnica. §ñ se toman varias cilt'cuns
tallllcias como lbteclbtos illlldicadolt'es, se po
mlÍallll conSÍlt'Uillt' Vall'iOS silogismos y sacalt' 
wuias condusiones. ILos lbteclbtos ml{]licadores 
serian diversos, mas Xas collll.cllusñones pue
den ser distilllltas o existir una solla, seg1Í1Ill!. 
I!J!Ue se fundamenten en cñrcu1lllstancñas 1{]1].. 
versas o no. §ñ es lla misma, se tratará de 
un sollo indicio, aullll.i!J!Ue sean mu.íJ.Uñplles llos 
lbtechos imllicadores. MiUermaiu !o adara 
asi: "§oRo se conside:ran como talles, enbe 
ell nu.ítmero de llos indicios, ai!Jlue!llos I!JlUe se 
apoyallll. en circtmsiancias l{]listi'ntas e mde
pendientes; de manera que un mismo lbteclbto 
no puede tenerse en cuenta más i!J!Ue para 
una sola vez, y aunque presente diversos as
pecios o pueda tener uma aplicación o sig
nilicación múltiples, no constituye nunca 
más que un sollo illlldicio. A lbta sido muerto 
de UJ.llll pistolldazo, pero allll.tes dell lbtomicil{]lio 
B tenia una pistola, y ellll. ell momellllto de! 
mismo !a tellllna en su poder. lHie aquú una 
cfurcwrnstancia consia:lleraa:lla bajo varios as
pecios diferentes; pero no por eso deja de 
ser una, y no da mrigen sino a Ultll sollo ñn
a:llicio" (Prueba en materia criminal, Ma
drid, JEI!llit. llteus, 1929, pág. 315. 

lEn verdad, iodos los llnecnos lt'ellativos a lo 
que ell 'II'rillnmal sentencñadOll." denomina 
"oportumidad para l{]leiinquilt'" ltllO soltll cons
titutivos sino de un indicio, polt'I!J!Ue rea.ll
mente se refieren a uno sollo. lEltll efecto, eB 
conocer ell plt'ocesado la dave de lla caja. 
fuerte y el tenelt' ellll su podelt' lla llave de lla 
misma y llas de -todas !as puedas que da
lballll. acceso a llas diversas oficinas, sollll· cons
titutivas de las 'posilbiHdal{]les materña.lles' 
pua agotalt' Ros actos deHciuosos en lla for
ma ellll. que ocurriermm. 

][])e· suelt'ie que Ros dos pdmelfos mdlicios 
deben reducirse a uno sollo, ia.ll como llo pre
tende ell Jrecunenie. 

Mas éste alega que tal indicio se encuen
tra gravemente debilitado o enervado, por-

que la clave cie la caja fuerte no había sido 
cambiada hacía nueve años y los cajeros an
teriores al procesado eran conocedores de· 
la misma, existiendo, además, la posibilidad 
de que estos mismos hubieran mandado fa
bricar todas las llaves necesarias, incluso la 
de la caja, para entrar subrepticiamente, 
cuando desempeñaban sus funciones. 

Ciertamente_ se encuentra acreditado, co
mo se colige de los testimonios citados por 
el recurrente, que diversas personas, ade
más de Montoya Ossa, eran conocedoras de 
la clave de la caja fuerte; mas ha de obser
varse que esto no era suficiente para lograr 
sin violencia la consumación del delito, por
que era preciso violar otras seguridades me
diante el uso de las correspondientes lla
ves, en epecial lá de la caja fuerte, y no se 
ha comprobado en modo alguno que otras 
personas las hubieran_ obtenido. 

A este propósito conviene recordar que 
el coniraftnl{]licio es un indicio y, ]j)Olt' !o mm• 
mo, nna circullllsiancia o un hecllno, sollo que 
ya no indicador sino contraindicador. JEsia 
es la razón polt' na que i!l!ebe llnacélt'sele igua
les exigencias en d orden lógico demostra
tivo a nas que se le formulan al mdido. lEn 
oilt'as pallaUuas, asD. como se exige lla plt'uelhia 
eltll que se apoya en llnecho ñnd.icadlor -polt' 
mandato den articullo 223 i!llel C. de lP'. lP'.-, 
del mismo moa:llo dlebe exigirse la prueba del 
hecllno contraindicadlolt'. 'II'rátase -dice Gus
tavo lHiumbelt'to lltodFíiguez lit.- de un man
dato llegan que estlt'iba en una exigencia lló
gica: ell indicio -y JllOlt' llo tanto ell contra
malicio- es Ultll sHogismo cuya concllusión 
lt'esunia válida si soltll válidas sus plt'emñsas 
(Pruebas penales colombianas, ']]'omo llll, 
lErlliioda.ll 'II'emñs, Bogotá, pág. 30). 

Por otra parte, como apunta el Procu
rador, el Tribunal tuvo en cuenta el hecho 
anotado por el d~mandante, y que consiste 
en.que la clave no había-sido.cambiada re
cientemente, pues era la misma desde va
rios años atrás y, por ende, era conocida 
de los diversos cajeros· de la A~ministración 
de 'Impuestos de Tuluá, en atención a lo 
cual dio a este indicio un valor de contin
gente, vale decir, que no pasó por alto esta 
circunstancia, la que, por lo demás, debe 
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analizarse en relación con las otras circuns
tancias constitutivas del indicio, para lo 
cual tiene atinencia considerar que no bas
taba poseer simplemente la clave, sino que 
era indispensable obtener las llaves que te
nía el cajero, una de las cuales, la de la 
caja, se guardaba con especiales segurida
des; y al re&pecto debe insistirse en el argu
mento del Tribunal, de que se confronta en 
este caso un hecho comprobado --el estar 
la llave de la caja y las otras en poder del 
cajero- con una simplé posibilidad, cual 
es la de que cajeros anteriores hubieran ob
tenido dichas llaves. 

lLa circunstancia de haberse operado la 
sustracción solamente de la caja donde se 
guardaba el dinero recaudado durante el 
día y que permite colegir que los autores del 
delito sabían donde se guardaba, conserva 
su fuerza, porque si bi'l:m es cierto -como 
lo anota el demandante- que otras perso
nas_como el auditor Mena Lozano y dos em
pleadas de la administración eran sabedo
ras del lugar en que el dinero quedó, estas 
personas no tenían las llaves, ni se ha de
mostrado que sabían la clave, como sí ocu
rre respecto del procesado. 

Aduce también el demandante que pudo 
ocurrir que otras personas enteradas del 
cambio de clave que se proyectaba, aprove
charan esta oportunidad para sustraerse el 
dinero, pues con posterioridad a tal hecho 
no podrían actuar, siimdo los únicos inte
resados en ello los cajeros anteriores, por
que Montoya conocería, por su cargo, la 
nueva clave. A esto se- responde diciendo 
que en el caso del cajero Montoya el cam
bio de clave dificultaría su actuación, en 
razón de que lo haría directa y exclusiva
mente responsable, una vez que aquella no 
sería conocida sino por él; y en lo que con
cierne a los otros cajeros, no se ha demos
trado que tuvieran las llaves y si en peri
tación obrante en autos se dijo que éstas 
podían también fabricarse, no resulta esta
blecida esa circunstancia, de lo que se in
fiere que se trataría de una posibilidad 
frente a un hecho plenamente acreditado. 

En lo que respecta al indicio denominado 
por el Tribunal "móvil para delinquir", que 
es el número cuatro, ale~a el recurrente que 

no era Montoya Ossa la única persona co
nocedora de que al día siguiente se cambiar 
ría la clave. Sin embargo, este indicio no 
desaparece ni se enerva, porque si es verdad 
que también sabían el técnico respectivo y 
el auditor Mena del proyectado cambio de 
clave, contra éstos -como apunta el Pro
curador- no se ha formulado cargo, ni en 
ningún momento se ha aseverado que fue
ran autores de la sustracción, pues no ha 
obrado contra ellos el indicio de la oportu
nidad para delinquir, no estableciéndose, ni 
deduciéndose en forma alguna, que tuvie
ran las llaves ni conocieran la clave, como 
sí acontece respecto del cajero. Por modo 
que este mero conocimiento del proyectado 
cambio de la clave, solicitado por otra par
te por el propio cajero, no se invalida, sino 
que eliminada la duda en la forma expreQ 
sada, conserva el valor asignado por el fa
llador. 

Para restarle fuerza probatoria a este in
dicio, alega asimismo el recurrente que el 
conocimiento de que se cambiaría al día si
guiente la clave de la caja no es propiamen
te un hecho indicador, sino una mera ex
pectativa o probabilidad. Mas ello no es óbi
c~ par~ la subsistencia del indicio, porque 
no hacia desaparecer el hecho de que cam
biada dicha clave se dificulta-ba la sustrac
ción, una vez que aquella solo sería d~l co
nocimiento del cajero y evitaría la sindica-

. ción de otras personas. ·· ·, 

En lo que concierne al indicio de haber 
transitado el procesado en las horas de los 
hechos por la calle donde se encuentra la 
oficina, debe tenerse en cuenta que él se 
analiza en relación con los otros indicios 
anotados y particularmente con el de la ca
pacidad para delinquir, sin que en esta for
ma resulte tan arbitrario e inadmisible co
mo lo pretende el recurrente. "En la valo
ración de la prueba indiciaria, ·el juzgador 
no debe considerar aisladamente cada he
cho, con independencia absoluta los unos 
de los otros; pues su resultado, para los fi
nes del proceso, no se obtiene sino por la 
coordinación de los indicios entre sí, y por 
la relación de dependencia que ofrecen los 
unos con los otros p·ara llegar a la compro
bación del hecho que se trata de demos-
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trar". (Sent., 16 de junio de 1950, LXVII, 
520). 

§allliii!llo e8 que 1lllli1I. ini!llido necesario pl!"o
i!lluce certeza, pmrque lia ll'eliación i!lle , causa
liidai!ll es necesaria. JP'ol!" tanto, es pllena pl!"ue
lllia (all"t. 217 i!llell C. i!lle lP'. lP'.). Mas un inm
cio contingente no pll'oi!lluce sino i!llui!lla o 
proballli]Jidai!ll, poll'que la relación i!lle causanft
i!llai!ll es contingente. [J)e i!lloni!lle se sigue que 
es apenás J¡m.nelllia semirpllena o impededa. 
§in emllliall'go, un conjunto i!lle ini!llicios con
tingentes -dos o más-, a despecho i!lle 
sell' contingentes,· en cieJrtas coni!lliciones 
constituyen pllena pmelllia, poll'q¡ue se llega 
asi también a na cedii!llumlllill'e. Cuani!llo se es
tá en pll'esencia i!lle este ú.Uimo caso, se i!llice 
que hay pll'ueba poll' concull'so alie indicios. 

lEn lla llegisnacñón penan conomllliiana está 
consagll'ai!lla expresamente lia ai!llmisibilii!llai!ll , 
i!lle na prueba poll' concurso i!lle ini!llicios y con 
na canfti!llai!ll i!lle pllena. 

.A\.sñ en C. i!lle lP'. lP'., en su!!l all"is. 206 y 217, 
i!llñspone: 

".A\.d. 206. ][))os o más pruebas incomplle
tas son pllena prueba si nos hechos que nas 
constituyen están p1mbados pllenam.enie y 
su coexistencia no es posilllille sñn la i!llen he
cho I!Jllllle tll'ata i!lle p1mbarse. 

"&d. 217. 1!Jn sollo indicio no hará jamás 
pllena pll'uelllia, a no sell', que sea necesall'io o 
pll'esumción llegal no . i!llesvñduai!lla". 

lEn d caso sub-judice, d Jrallllai!lloll' i!lle se
gumi!lla instancia lle i!llio a un concwso iltni!llñ
ciall'io ell valoll' i!lle prueba pllena. 

lP'll'eciso es ll'ecoll'i!llall' que lla uítnica callJillica
d.ón llegan i!llell inmcño está contenii!lla en ell 
utíícu.llo 217 i!llell C. i!lle JP'. JP'. que t!llice: 

''li.Tn sollo ini!llicio no hará jamás pllena 
pll'ueba, a no ser que sea necesuño o pll'e
sunción llegan no i!llesviduai!lla. 

IThe esta noll'ma se inlTieíren llas siguientes 
consecuencias: 

a) lEli vallor que la lley nacionall lle atribu
ye all ñni!ll:icio necesall'io es en i!lle pllena J!llll'Ueba. 

b) §eguítn na Rey collombiana, en sentii!llo 
contrario, um solio indicio contingente, no 
erigii!llo en presunción Xegall, ll'ecñbe na callit
~icadón i!lle pmeba impedecta o semipnena 

·IEUo se dlei!lluce lógicamente i!lle lla asewell'~
ción i!lle que "un solio Jini!lliclio no hace jamáis 
plena prueba, a no ser que sea necesario o 
presunción legan no i!llesvñduai!lla", pues que 
si no es necesall'io es contingente, y si lla ca
lificación no es i!lle prueba pnena no será i!lle 
prueba semipnena. 

e) ILa pmeba pnena n:mooe estar consti
tmda por un conjunto unánime i!lle ñni!llicftos, 
poll' cuanto en ari. 206 dispone: 

"[J)os o más pruebas incomplldas sol!ll 
pmeba plena si los hechos que Ras cm:n.stli
tuyen están plrohallllos pllenamen~ y su 
coexistencia no es posible sin Ra lllleli heclbto 
que tJrata de Jllllt"ObaJrse. 

§egún el artñcu.Ro 218 del C. i!lle JP'. lP'., "ell 
indicio es nec~saJrio cuani!llo es tall ¡a corre~
poni!llenda y Jrelación enbe llos hechoo, que 
existiendo el Ullno no puede menos i(j[Ue h&
ber existido ell otJro". 

JP'or modo que para que se presentl;e en 
concu.nJrso indiciario con valloJr de pllena pll'Ue
lha sé Jrequ.nine . que nos hechos ini!llicai!lloJrel§ 
estén plenamente ¡¡nobai!llos y que haye~ 
coexistencia necesaJria de ellos. lErt otJros iéJr
minos, talles hechos dleben seJr vrurios, i!llellliellll 
esiall' probados plel!llamente, sell' i!llistintos, o 
i!llivusos, o ini!llepeni!llientes y concori!llant~. 
lEs no que dijo lla Code en sentencia i!lle 2 i!lle 
diciemlhJre · i!lle 1941:4: "lLos ini!llicios no nece
smtios pueden constituiJr plena prueba i!lle lla 
responsabilidai!ll cuando, ananftzai!llos en su 
conjunto, pnult'aHi!llai!ll, precisión, g¡ravei!llai!ll y 
conexión, .inequíívocamente señalan an ]pllt"q))
cesai!llo como auioJr i!lle la infracción". 

Del análisis' que se ha hecho se deduce 
que el demandante no ha demostrado que 
los indicios en que fundamentó el Tribunal 
su fallo condenatorio no constituyen sino 
un indicio sin gravedad, puesto que, des
contados el·primero y el segundo que cons
tituyen uno solo, ellos son plurales, distin
tos, concretos y convergentes. Téngase pre
sente que "la estimación de la Corte en ca-
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sos de-la estimación de la prueba se limita 
a aquellos en que es protuberante el error, 
porque I10 se ajusta en nada esa estimación 
a lo que el proceso narra, pues de otro mo
do a un criterio se podría oponer sin mayor 
fundamento otro distinto y así se acabaría 
con la libertaQ. ·de apreciación de la prue
ba de parte de los tribunales" (Sent., 21 de 
mayo de 1956, LXXXII, 650, entre otros), 
que ha sido sustentada en constante juris
prudencia de esta ·corporación (Sentencias 
de 15 de marzo de 1893 y de 16 de marzo de 
1947, entre otras, especialmente en lo rela
tivo a la apreciación de los indicios). 

De suerte que no ha habido violación de 
los artículos 217, 222 y 223 del C. de P. P. 
Por consiguiente este cargo debe recha
zarse. 

§egumiCTio ICall'go 

Consiste en que "El H. Tribunal incurrió 
en errónea apreciación de la prueba de car
go contra el acusado al tomar en cuenta 
una prueba que ya había sido desvirtuada 
en el curso del proceso". Hay en ello, se
gún el recurrente, un error de hecho. Y co- · 
mo "el Tribunal refuerza la prueba de acri
minación con la constancia de que en ·¡a 
Alcaldía Mayor de Tuluá radicado bajo el 
número 180 y con fecha 9 de septiembre de 
1959, se encuentra un sumario contra Fer
nando Montoya Ossa por. el delito de abuso 
de confianza y falsificación de firmas", sí
guese de ahí que esta constancia no puede 
servir de base a una condena, porque solo 
demuestra la existencia de un sumario cu
yas consecuencias jurídicas se desconocen 
y de conformidád con la doctrina de la H. 
Corte no es prueba de. la mala conducta del. 
procesado. Hay en ello, según el recurren
te, error de derecho. 

A la verdad, .el Tribunal incurrió en error 
al no tener en cuenta la segunda comunica
ción del Banco Popular según la cual no 
existía auto de detención contra el proce
sado, como primeramente lo había infor
mado en relación con la denuncia presenta
da por la entidad bancaria citada. 

Mas si no existía tal proveído, no hay lu
gar a duda que el procesado Montoya Ossa 

fue despedido del Banco por " ... haber re
cibido sumas de dinero de clientes deudo
res del Banco, y de las cuales se venía apro
piando ... ",hecho ocurrido en un lapso más 
o menos dilatado y que originó la presenta
ción de la denuncia. 

Esta denuncia se produjo efectivamente, 
y en ello están de acuerdo el Tribunal y el 
demandante; y aunque no se hubiera pro
ducido el auto de detención --según anota 
con acierto el. Procurador-, como la actua
ción ilícita del empleado se consideró sufi
cientemente demostrada, en forma que dio 
lugar a la destituci(ln del cargo que desem
peñaba, basta esta circunstancia para de
jar subsistente el indicio denominado por el 
fallador a.ICTI-I!Jlu.nem capacidad para delinquir, 
habida cuenta de la seriedad de la institu
ción bancaria, que hace admisibles el in
forme dicho y la solución adoptada, como 
también por haberse formulado denuncia 
lo cuPl implica un cargo grave ante la au~ 
toridad. 

· Verdad es que no es bastante la simple 
constancia de la existencia de un sumario 
para entender que ante la autoridad se 
comprobó mala conducta; pero dada la 
fuente de que proviene tal información y 
considerando que las medidas adoptadas 
(despido del empleado y consiguiente de-

. nuncia) son bastantes para sustentar el in
dicio, el hecho puede reputarse plenamen
te establecido, a despecho del error anota
do. Por otra parte, el actor no ha demostra
do que el fallador estimó el mérito de este 
elemento de juicio contrariando las nor
mas que ·regulan el valor de los diferentes 
medios de convicción; porque ni siquiera 
ha indicado qué disposición legal contravi
no el Tribunal al atribuirle a la constancia 
sobre la existencia de un sumario el valor 
que le dio. Fundamenta el demandante la 
impugnación en una jurisprudencia de la 
Corte, mas es obvio que con ello no prueba 
que ha habido violación de una norma. 

Por consiguiente, este cargo también de
be rechazarse. 

'JL'tell'Ctell' CBlll'go 

Consiste en que el Tribunal sentenciador 
"incurrió en erro;r de hecho, en la aprecia-
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ción de la prueba exculpativa vertida por 
los señores peritos Arturo Vacca y Hernan
do Yepes Rojas".' 

En relación con este cargo la Sala prohi
ja las consideraciones irrefutables de su co
laborador fiscal, que se transcriben a con
tinuación: 

"Las conclusiones presentadas por los pe
ritos referidos, no son suficientes, en con
cepto de este despacho, para infirmar los 
indicios tenidos en cuenta por el Tribunal 
para fundar su decisión; efectivamente, en 
cuanto al primer aspecto mencionado, ca
be anotar que sí hubo violencia en cuanto 
se logró burlar las seguridades existentes, 
aul).que sin necésidad de forzar ninguna de 
las mismas, lo cual permite deducir que se 
emplearon las llaves adecuadas, las cuales 
estaban a disposición del procesado y así 
no desaparece el indicio a este respecto, su..: 
ficientemente examinado; en cuanto a la 
posibilidad de que otros empleados conocie
ran la clave, cabe advertir que no bastaba 
con esto para tener acceso a los depósitos 
contenidos en la misma, sino que se nece
sitaba la llave de la caja y de las puertas; 
en cuanto al momento mismo de la sustrac
ción, no ha afirmado el Tribunal que hubie
ra ocurrido únicamente cuando salió con el 
Auditor Mena, sino que pudo ocurrir con 
posterioridad; y de la llave de la caja, ya 
se dijo, que se trata de ·una simple posibili
dad de que según se deduce, ésta no puede 
fabricarse tan fácilmente como otras, y el 
conocimiento que otros ex-empleados tuvie
ran de la clave de la caja, ya fue exami
nado. 

"Por tanto, no se deduce el error en que 
incurriera el Tribunal; y en cuanto a la du
da, cabe anotar que la Corporación al exa
minar los indicios encontró que éstos eran 
suficientes para fundar la responsabilidad 
del procesado. · 

"Las contradicciones anotadas por el Tri
bunal subsisten, sin que baste para desco
nocer la primera que una de las afirmacio
nes se hiciera ante funcionarios del D.A.S. 
ya que no ha sido descol'locida en fórma al
guna dicha diligencia; y en cuanto a la se-

gunda si no tiene mayor signific2ción indi
caría uha variación en la versión corres
pondiente. 

"Frente a los indicios an!'lizados, con
sideró el Tribunal establecida la responsa
bilidad y consecuentemente, desvirtuada la 
presunción de inocencia; y la imputación 
al señor Mena Lozano, no vinculado a la in
vestigación, no tiene mayor asiderQ, ya que 
no conocía la clave, ni poseía las llaves de 
las oficinas y de la caja ... " 

De lo expuesto se colige que este cargo 
tampoco puede prosperar. 

Causall cuarta 

lP'JrÍJqli.eJr caJrgo 

Al amparo de la causal prevista en el or
dinal 4Q del artículo 56 del decreto 528 de 
1964 (cuando la sentencia se haya dictado 
en un ·juicio viciado de nulidad), el recu
rrente le formula a la sentencia varios car
gos, el primero de los cuales consiste en que 
se incurrió en nulidad "por error evideh
ciable en la denominación jurídica de la in
fracción", pues ". . . el delito investigado y 
fallado no sería peculado sino robo". 

· En este proceso se reputó plenamente 
comprobada la sustracción de los· dineros 
de la Administración de Impuestos de Tu
luá y con fundamento en la prueba indicia
ria se le imputó la autoría de tal hecho y 
consecuencialmente se le dedujo responsa
bilidad al cajero correspondiente, ,empleado 
de manejo. De suerte que concurren los dos 
elementos que exige la ley para que se es
tructure el delito de peculado: 1Q) que el 
infractor sea funcionario público y 2Q) que 
a los efectos o caudales que administre les 
dé una aplicación diferente de aquella a que 
están destinados, o en cualquier fórma ha
ga uso indebido de los mismos. 

De suerte que no existe el error en la de
nominación jurídica del delito. 

Por lo demás, según observa el Procura
dor, el cargo en cuanto niega la responsabi
lidad del cajero, no acepta los .hechos con
siderados probados por el fallador, impug-
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nando así la fundamentación fáctica de la 
sentencia recurrida y, consecuencialniente, 
penetra en el ámbito de la causal primera 
de casación (aparte 29 del ordinal 19 del 
artículo 56 del decreto 528 de 1964). 

Consiste en que el Tribunal "no tuvo en 
cuenta que en el auto de llamamiento a jui
cio proferido en contra del procesado se ha
bía omitido por parte del fallador de pri
mer grado el cumplimiento de lo estableci
do en el literal 29 del artículo 431 del C. 
de P. P.". 

Realmente este cargo resulta inane con 
la scla lectura del auto de proceder, pues 
con ella obviamente se verifica que en tal 
provéído, en su parte motiva, se hace cla
ra determinación de los cargos, con indica
ción de la crlificación jurídica genérica de 
los hechos delictuosos y de las circunstan
cias y características individualizan tes ·de 
las inculpaciones; asimismo se estudian los 
elementos subjetivos y objetivos de la in
fracción dentro del tipo legal correspon
diente. 

En cuanto a que se "omitió anrlizar en 
forma detenida la prueba de acriminación 
que militaba contra el procesado, para es- , 
tablecer si éste había cometido un delito de 
peculado doloso o culposo", es suficiente 
anotar que en el auto de llamamiento a jui
cio se dice: "De acuerdo con lo visto ante
riormente, v:emos de (sic) que contra Fer
nando Ossa lVlontoya hay indicios graves de 
haber sido él el autor de la SUSTRACCION 
del dinero que se perdió el día 13 de mayo 
de 1964 de la Administración de Hacienda 
Nacional. Así, tenemos que en la SUS
TRACCION de esa cantidad de dinero no 
hubo violencia ... " (fol. 252 del cuaderno 
principal; las mayúsculas son de la Sala). 
En otra parte del mismo proveído se lee: 
" ... lo que quiere decir que perfectamente 
el cajero lVlontoya Ossa tuvo el tiempo su
ficiente para apoderarse del dinero ... " 
(fol. 254 del mismo cuaderno). En el pro~ 
pío folio se lee: "Respecto al hecho de la 
SUSTRACCION del dinero, dice el apo
derado del sindicado de (sic) que ·es im-

posible que ' una persona pueda sacar 
$ 15.400.00 ... " 

Palmar es que la imputación que se le 
hizo a Montoy_a Ossa fue de peculado do
loso. El verbo su.nstlraell', según el Dicciona
rio de la Real Academia EspafLola de la Len
gua, significa, en su segunda a.cepción, hur
tar, robar fraudulentamente. 

De suerte que en el auto de proceder no 
hubo "imperfección sustancial", ni por "im
precisa o ambigua o anfibológica definición 
del delito imputado", ni por "notoria defi
ciencia en la presentación del cargo", en 
forma tal que por ello se imposibilitara o 
entrabara el normal ejercicio de la defen
sa o se hiciera imposible o difícil la aplica
ción del derecho en la sentencia. 

Este cargo tampoco prospera. 

En lo que respecta al último que le for
mula el recurrente a la sentencia impugna
da, la Sala, por obvias, acoge las razones 
expuestas por el Procurador y que a con
tinuación se transcriben: 

"El 'segundo aspecto hace referencia a la 
omisión en reconocer una rebaja de pena 
a que tendría derecho el procesado, es de
cir, desconocimiento de un derecho. Este 
aspecto, como lo considera el señor apode
rado, daría lugar a· la violación directa de 
la ley, la cual se abstiene de proponer en 
razón de la jurisprudencia citada de esa H. 
.Corte. Sin embargo, se considera que sí ha 
podido proponerse en tat forma el cargo, 
por cuanto se trata de un aspecto que no 
ha sido presentado como violación indirec
ta, a lo cual se refiere la jurisprudencia, pa-
ra evitar esta contradictoria posición. · 

"Pero ·como el recurrente se abstie~e de 
proponer el cargo con relación a dicha cau
sal, es necesario determinar si procede co
mo nulidad, segúri lo presenta.. 

"La ley 40 de 1968 reconoce la rebaja de 
pena para los delitos cometidos con anterio
ridad a su vigencia y el decreto 2953 de 
1968, reglamentario de la misma, permite 
a los talladores hacer la reducción, cumpli
dos los requisitos necesarios (art. 39). 
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"Sin embargo, como la ley consagra una 
facultad al fallador y exige que previamen·· 
te compruebe algunos requisitos, no se ha 
incurrido en nulidad; por lo demás, la re
baja puede ser posteriormente decretada en 
la forma prevista por el reglamento men-
cionado". · 

Obviamente este cargo tampoco prospera. 

En conclusión, no pudiendo prosperar las 
causales primera y cuarta de casación, in
vocadas en la demanda, habrá de aplicar
se el artículo 569 del Código de Procedi
miento Penal. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal-, de acuer-

do con el concepto del Ministerio Público y 
administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, DESE
CHA el recurso de casación interpuesto con
tra la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga el 27 
de mayo de 1970, a que expresamente se re
fiere la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese -y devuélvase al Tri
bunal de origen. Publíquese. 

iosé María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Sotó, Julw 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



§e Irat1tñl1'ñ!Cat n~ ([)[odirmat ([)le na~. Cmie, ([)le 21 ([)le itebireJll{]l ([)le ].~?'~, §Otblie bs IC1illaJ.o 
1tJLo gatJLatrr:n.1tlías, ~Consmgirm([)[ms ][llOli en atri. 28 ([)le na~. Colllis1tñ1t11.lldórr:n. Nmdorr:n.mn, y err:n. 
~Catsat~Cñórrn ha~. ([)le ñ.rr:n.vo~Cairse 1illrr:n.m ([)le esas gairatrr:n.1tlÍms ilJl1ille ha~. sñ([)[o I!J11illebiratrr:n.1tato 

([)[& err:n. en jmzgamñerr:n.1to, IC1illatl1ll.([)[l{]l 00 RilllVI{]I!CaJ. na~. rr:n.UllnJi([)[a~.([)[ S1ill][llllat]legatli. 

Cmr1te §upiremat mle Jlus1tftdat. - §atllm ul[d') Cat
satdómt IP'emtatli. - Bogotá, primero de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Mario Alario 
Di Filippo) . 

(Aprobado: Acta número 6). 

Wfts~o!i> 

Héctor Gabriel Cáceres Bermúdez y Ra
miro Vargas Bohórquez interpusieron el re
curso extraordinario de casación contra la 
sentencia de 29 de mayo de 1970, median
te la cual el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga los condenó a la 
pena principal de dieciséis y veinte años 
de presidio, respectivamente, más las acce
sorias correspondientes, como responsables 
del delito de homicidio perpetrado en la 
persona de Pedro Elías Espinosa Carvajal. 
A decidirlo procede esta Sala de la Corte, 
agotado como se halla el trámite propio del 
asunto. 

JH!ecllllos y atdumdómt Jlllll'ocesaill 

Los hechos que dieron lugar al proceso 
los resume así el fallador mml-I!Jluem: 

"Según lo establecido en las diligencias 
investigativas aparece que José Alvaro -aon
zález Jerez llegó a esta ciudad de Bucara
manga, procedente de Bogotá, el día lunes 
30 de mayo de 1966, hospedándose en la· ca
sa de un hermano suyo, de nombre Héctor 
Julio González. Había amistad entre la fa-

milia de los González y Pedro Elías Espino
sa Carvajal, por lo cual los González fue
ron a visitar a Espinosa. Acordaron todos 
ellos que al día siguiente, 3 ll d.e mayo de 
1966, irían al vecino municipio de Girón a 
cumplir una promesa, invitación que fue 
aceptada por Pedro Elías Esp:lnosa. Los que 
habían ido a Girón a cumplir la promesa, 
estando en el pueblo dicho vieron un ve
hículo dentro del cual se haUaban dos in
dividuos que posteriormente fueron seña
lados como Ramiro Vargas Bohórquez y un 
desconocido; los promeseros advirtieron que 
Ramiro Vargas hizo ademán fingiendo no 
haber visto a los miembros de las .familias 
González y Espinosa. Poco después estas 

. dos familias se dirigieron al pueblo de Le
brija con el propósito de almorzar, y acto 
seguido regresaron a Bucararnanga. En las 
horas de la tarde del expresa-do 31 de ma
yo de 1966, los González y Pedro Elías Es
pinosa estuvieron haciendo algunas com
pras en los almacenes del centro de la ciu
dad, y cuando se hallaban en la carrera 15, 
nuevamente observaron el mismo vehículo 
que ya habían visto en Girón, y esta vez 
también notaron que tenía como ocupante 
a Ramiro Vargas Bohórquez. 

"Hechas las diligencias y compras, los 
González se dirigieron a sus respectivas ha
bitaciones, y Pedro Elías Espinosa se en
caminó a su casa, siendo acompañado por 
José Alvaro González Jerez. González co
mió en la casa de Pedro Elías Espinosa, y 
después de que charlaron un rato convinie
ron ambos en ir a visitar a un señor Caste
llanos, paisano y amigo de ellos. Ya esto 
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ocurría pasadas las siete de la noche. Pa
ra hacer su visita Espinosa y Alvaro Gon
zález salieron de la casa en busca de un 
carro que los trasladara a la casa del se
ñor Castellanos, y al efecto iban por la ca
lle 51 hacia arriba, en dirección a la carrera 
17, cuando sintieron un vehículo que tran
sitaba a bastante velocidad, que iba subien.
do, y notando González que el vehículo 
marchaba muy orillado contra el andén, 
éste buscó protección lanzándose sobre linos 
bultos de ladrillos o junto a ellos; cuando 
esto hacía Alvaro González Jerez pasaba a 
gran velocidad\ el vehículo, muy orillado 
contra el andén como se ha dicho, y en ese 
instante sintió Alvaro González tres dispa
ros; González vio en ese momento que jun
to a él cayó boca abajo su amigo Pedro 
Elías Espinosa Carvajal. 

"Alvaro González inmediatamente hizo 
averiguaciones sobre el vehículo que había 
protagonizado la escena, pero no logró nin
gún dato positivo, y a continuación se diri
gió al lugar en que yacía su amigo Pedro 
Elías Espinosa, advirtiendo que éste se ha
llaba moribundo. 

"Dio González aviso a los familiares de 
Espinosa sobre lo que acababa de ocurrir y/ 
se llamó a un auto patrulla. La víctima Es
pinosa fue trasladada al hospital de San 
Juan de Dios, de Bucaramanga, pero pare
ce que falleció antes de llegar al hospital. 

"El DAS y la Oficina de Circulación y 
Tránsito tuvieron pistas sobre las caracte
rísticas del vehículo que había ocasionado 

· los hechos, y fue así como se dispuso la cap
tura del propietario de tal vehículo y la re
tención de este último. 

·' 

"Consta en autos que. la Dirección de 
Transportes y Tránsito de Santander pone 
a disposición de la autoridad investigativa, 
tanto el vehículo buscado, como a los pre
suntos responsables Luis Enrique Cáceres 
Bermúdez y Héctor Gabriel Cácenis Ber
múdez, ocurriendo esto dos días después de 
sucedido el acto criminoso". · 

El Juzgado Tercero Superior de Bucara
manga, mediante auto de 7 de marzo de 

1967, llamó a juicio, con intervención dél ' 
jurado de conciencia, a Ramiro Vargas Bo
hórquez y Héctor · Gabriel Cáceres, por el 
delito de homicidio en la persona de Pedro 
Elías Espinosa, con las circunstancias agra
vantes de la premeditación acompañada de 
motivos innobles o bajos, de la asechanza y 
la alevosía. 

' 
El Tribunal popular contestó afirmativa

mente los cuestionarios que se sometieron 
a su consideración conforme al auto de vo
cación a juicio, negando solo la circunstan
cia agravante de la premedit~ción respecto 
de¡ procesado Cáceres Bermúdez. 

El Juzgado Tercero Superior de Bucara
manga, en sentencia de 14 de enero de 1970, 
condenó a Va:rgas Bohórquez y a Cáceres 
Bermúdez a veintidós afíos y ocho meses y 
quince años de presidio, respectivamente, · 
como coautores ... del nombrado delito. El 
juzgador de segunda instancia rebajó la pe
na principal impuesta a Vargas Bohórquez 
y la aumentó en un año en relación con Cá.
ceres Bermúdez, confirmando el fallo con
denatorio en lo demás. 

La Corte exa:r;ninará las acusaciones a la 
sentencia recurrida siguiendo el orden en 
que las resp~ctivas demandas fueron defl
nitival!lente presentadas. 

/ Jl)emamlla a l!llombre de JH[éctmr Galbrlell 
<Oácell'es JBell'mUÍI.i!llez 

A través de la causal de casación previs
ta por el ordinal 4<> del artículo 56 del de
creto 528 de 1964, el apoderado de Héctor 
Gabriel Cáceres Bermúdez formula diver-
sos cargos al fallo recurrido, a saber: · 

IP'rim. ell' IC~ill' go 

"Este proceso está viciado de nulidad de 
orden constitucional, por desconocimiento 
del artículo 26 de la Carta Fundamen
tal ... " En primer término, porque "en el 
auto de proceder dictado el. 7 de marzo de 
1967, por el juzgador de primera instan
cia, se dijo en realidad que se trataba de 
una 'aberratio delicti'; que los procesados 
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se propusieron dar muerte a Alvaro Gon
zález con la infortunada consecuencia de 
que {¡¡timaron a Pedro Elías Espinosa Car
vajal ... 

"Como en la aberratio delicti 'no se apre
ciarán las circunstancias que se derivan de 
la calidad del ofendido o perjudicado, pero 
sí las que se habrían tenido en cuenta si el 
delito se hubiera cometido en la persona 
contra quien se dirigía la acción', habría que 
prescindir de proferir llamamiento a juicio 
o sobreseimiento por razón del supuesto ho
micidio en la persona de Alvaro González. 

"Sin embargo, en el cuestionario no ·se 
preguntó sobre esta circunstancia consig
nada en el auto de llamamiento a juicio; al 
jurado se le interrogó como si la actividad 
de los procesados se hubiera encaminado 
desde un principio, con pleno conocimiento 
de causa, contra Pedro Elías Espinosa, con 
el propósito de eliminar precisamente a 
éste. 

"Esto, como es obvio, imposibilitó al sus
crito defensor para proponer al Tribunal 
Popular una tesis de ira o intenso dolor ac
tualizados, a favor de Cáceres Bermúdez, 
que había visto morir a un hermano suyo 
a manos de González Jerez, como consta en 
autos; esto, Honorables Magistrados, res
tringió arbitrariamente el derecho de de
fensa de mi mandante; esto llevó confu
sión al Jurado hasta tal punto que uno de 
sus miembros, durante el debate oral, in
currió en un acto de pre-juzgamiento al in
terpelarme, antes de proferir el veredicto, 
diciéndome que si había un muerto mal po
día hablarse de homicidio frustrad!J ... 

"La discordancia entre el auto de proce
der,.los cuestionarios Yl el fallo cobra un inu
sitado relieve si se considera que en la 
providencia se admite la 'aberratio delicti', 
esto es, que los procesados tuvieron el pro
pósito de matar a A\llvaro Gonzánez pero, por 
error, ocasionaron la muerte de IP'eallro lElias 
lEspñrr:nosa Call"Va]al 

"En el cuestionario se dice, por el con
trario, que ocasionaron la muerte de lP'~ 
allrm lElliías lEs]pifur:nOsa Call"Vajan, con el propo-

sito de matar, pero no se indaga con el pro
pósit~ de matar a quién, a qué persona. 

"Ellos, según el auto de proceder, no tu
vieron el propósito de matar a Espinosa 
Carvajal, sino a González Jerez. He aquí la 
importancia que tiene la omisión de la cir
cunstancia de la 'aberratio delicti' y que 
autoriza a afirmar que al Jurado se le pre
guntó por algo distinto de lo que motivó 
el enjuiciamiento, sin que sea válido pre
tender que de todos modos y conforme al 
artículo 14 del Código Penal las sanciones 
punitivas serían las mismas para el caso 
de resultar condenados". 

El juicio está viciado de nulidad de or
den constitucional, porque, además, en el 
cuestionario se incluyeron circunstancias 
de agravación del homicidio previstas en los 
ordinales 5<? y 6<? del artículo :363 d~l C .. P., 
siendo así que ellas son contradtctonas, 
pues la una proviene de la actividad deli
berada del agente, en tanto que la otra de
pende de la condición de indefensión en que 
se encuentra el sujeto pasivo. "En uno u 
otro caso --dice el actor- el cargo está mal 
formulado, ·porque es evidente que las cir
cunstancias previstas en el numeral 5<? :!?ro
vienen de la actividad antelada del suJeto 
activo de la infracción, mientras que las 
del 6<? constituyen un aproveehamiento de 
las condiciones de inferioridad en que se 
encuentra la víctima. Una cosa es poner. 
a la víctima en condiciones de inferioriqad 
y otra cosa es sorprenderla, aprove~han~o 
las ya existentes". "Y para confundir aun 
más a los Jueces de . concieneia, 1uego de 
hablar de premeditación acompañada de 
motivos innobles o bajos y de asegurar que 
el procesado puso o sorprendió a la vícti
ma en condiciones de inferioridad o inde
fensión, el señor Juez agregó la asechan
za y la alevosía. La asechanza es un me
dio incidioso (sic) consistente en el ocul
tamiento para atacar. La alevosía se pre
senta cuando el delincuente oeulta sus pro
pósitos agresivos y simula frente a la víc
tima una actitud amistosa e inofensiva. De 
modo que tampoco po,r este aspecto podían 
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concurrir las dos circunstancias como para 
que al Jurado se le indagara en esos tér_mi
nos". 

'IL'ercell." c~lll."go 

"El procedimiento seguido en la diligen
cia de audiencia pública adolece también 
de nulidad, porque, en ella, se dejó interve
nir, a la manera de una agencia oficiosa, a 
quien no podía intervenir, con flagrante 
desmedro del derecho de defensa". Y es que 
el abogado Luis Jesús Osario no fue desig
nado vocero por el procesado Cáceres Ber
múdez para la audiencia realizada en oc
tubre de 1969 y, por consiguiente, su in
tervención fue ilegal, además de que, en 
concepto del demandante, fue infortuna
da, todo lo cual redundó en menoscabo del 
derecho de defensa ·y. en quebrantamiento 
de las formas propias. del juicio. 

illlemamlla a nombll."e'de lltamill"o Wugam 
JffiolbtóJrqune?L 

Al través de las.causales de casación pre
vistas por los ordinales 49, 29 y 1 Q del ar
tículo 56 del decreto 528 de 1964, el apode
rado de Ramiro Vargas Bohórquez le for
mula diversos cargos al fallo recurrido, a 
saber: 

Camtsal cu.narla 

"Varios son los cargos que por motivos 
de nulidad cabe hacer a la sentencia im
pugnada, tocantes unos al régimen legal 
del proceso y atinentes otros al quebranta
miento de las garantías de la persona den
tro del juicio criminal, conio sujeto pasivo 
de la acción, consagradas expresamente en 
el artículo 26 de la Constitución Nacional, 
disposición sobre la cual descansa para su 
estricto cumplimiento el procedimiento pe
nal". 

JP'll"itmell." call"go 

"Tiene qué ver éste con la figura penal 
de que trata el artículo 14 del Código Sus
tantivo ... " 

"Está reconocido por el sentenciador de 
segunda instancia que 'en el auto de pro
ceder no se habló con la claridad que fuera 

39 - Gaceta Judicial 

de. desear en torno a la modalidad del abe
rratio delicti que contempla el artículo 14 
del C. P., razón por la cual en el cuestio
nario que se elaboró para la audiencia no 
se contempló dicha figura', y aunque el al!dl
qu.nem disculpa al inferior expresando en el 
fallo que 'no cabe duda que ese fue el pen
samiento del funcionario calificador', lo 
cierto es que la única referencia al proble-

. ma contenida en la providencia de voca
ción a juicio es la que pasa a transcribir
se, carente de contenido, anodina y sin efec
tos en las secuencias del juzgamiento, pues 
de otro modo no se habrían afirmado en la 
calificación circunstancias que jurídica y 
procesalmente repelen ... " 

"En estas condiciones, y para fiel cum
plimiento de lo que dispone el artículo 431 
del C. de P. P. el Juzgado en el.auto de pro
ceder, debió referirse no únicamente a la 
calificación genérica del hecho y a las pre-

. suntas circunstancias de asesinato, sino 
·también a esa circunstancia especial cono
cida de que la acción imputada al recurren
te iba dirigida contra Alvaro Gonzáliez y no 
contra JEllías JEspinosa Carvajal, variante 
psicofísica que puede modificar sustancial
mente, aunque el género del delito sea el 
mismo, sus condiciones y los presupuestos 
de responsabilidad, tal como lo establece el 
ya nombrado artículo 14 del C. P .... " 

"Surge de bulto el error en _el auto de 
llamamiento a juicio porque jurídicamen
te el Juzgado no podía deducir la preme
ditación, que tiene operancia en la ley pe
nal colombiana para calificar de asesinato 
el homicidio cuando esa premeditación va 
acompañad:¡t de motivos innobles o ba
jos ... " 

"En el caso de autos no era deducible, ni 
podía someterse al jurado la circunstancia 
contemplada en e¡ ordinal 29 del. artículo 
363 del C. P. Esto porque, aun admitida la 
premeditación, no se la podía adobar con 
los motivos determinantes que la norma 
exige". 

§egWl!ldo call'go 

"En el mismo orden de ideas, conocidos 
los hechos y los antecedentes, por hacer ca-



458 GACETA JUDICIAL Nru;. 2340 a 2345 

so omiso el Juzgado del artículo 14 del C. 
P., incurrió en error en la parte motiva del 
auto de proceder al :::10 aceptar o reconocer, 
sentándolo así en el auto, que el homicida 
obró en las circunstancias específicas del 
artículo 28 del C. P. 

"Evidentemente hay que plantear que la 
conducta de Ramiro Vargas Bohórquez se 
acomoda al artículo 28 porque obró en es
tado de intenso dolor, sentimiento eminen
temente subjetivo, según criterio de la 
propia Corte, pero que tiene su asidero ob
jetivo en todos los antecedentes del homi
cidio. Ese sentimiento hay que admitir lo 
causó una grave provocación -la más gra
ve de todas- como la muerte dada a su pa
dre, calificable de injusta en el fuero inter
no del homicida puesto que dentro de los 
sentimientos humanos resulta absurdo pa
ra una persona admitir la- justicia de un 
hecho de la naturaleza del que aquí se co
menta como antecedente del caso sub-ju
dice. 

"Esta circunstancia aminorante de la 
responsabilidad penal, específica del delito 
no la tuvo en cuenta el juzgador, y de. ahí 
por qué quepa afirmar que, por este otro 
aspecto hubo error es la denominación ju
rídica del delito, conforme a la misma dis
posición que antes se invocó y en relación 
con las también citadas del Código Penal". 

'll'ell'Cil!!Ir crurg~ 

Consiste en que se af!!:ma en la deman
da que al momento de iniciarse la audien
cia pública "se dio lectura a un memorial 
presentado por el doctor Jorge González 
Aranda, en que manifiesta que el JURADO 
PRINCIPAL doctor Enrique Serrano B. es 
casado con una hermana de la esposa del 
doctor González Aranda" y que "ante esta 
circunstancia el señor Juez llamó al primer 
suplente con el objeto de subsanar este im
pedimento, y como se hallaba presente que
dó integrado el JURADO. . . (Fls. 36, cua
derno NQ 7). A juicio del actor, esta deter
minación del juzgado es ilegal, porque de
bió realizarse un sorteo parcial para susti
tuir al jurado iinpedido. "De lo anterior se 
colige, así se acepte que fue extemporánea 
la petición del doctor González Aranda, que 

no habiéndose decretado plreviamente e! 
sorteo parcial del Jurado Enrique Serrano, 
es decir, el sorteo destinado a reemplazar 
a éste, ya instalado el Jurado e .iniciada la 
audiencia pública, en manera alguna podía 
desplazarse al doctor Enrique Serrano, 
puesto que, como lo manda perentoriamen
te el ya nombrado artículo 27 del Decreto 
1358 'El jurado con el cual se inicie la au
diencia actuará hasta la terminación. de 
ella". 

"Al contravenirse este mandato e incu
rrir en las irregularidades previas atinen
tes a impedimentos y sorteos parciales, el 
acto público de la audiencia como diligen
cia procesal sustancial dentro del plenario, 
quedó inválida, fue nula de nulidad abso
luta, conforme al ordinal 1 Q d.el articulo 38 
del Decreto 1358 de 1964, y en particular 
hay lugar a considerar inexistente el ac
to, conforme al artículo 39 ibídem, el cual 
establece: 'Cuando la ley exige expresamen
te para la validez de determinado acto que 
se llenen ciertas formalidades y éstas no se 
observaren, se considerará sin necesidad de 
resolución especial que tal acto no se ha 
verificado'." 

Consiste en que el agente del Ministerio 
Público, a fin de interrogar al acusado Cá
ceres Bermúdez respecto de la persona que 
lo acompañaba el día de los hechos, solicitó 
al Juez, en el acto de la audiencia, jura
mentarlo y el funcionario así lo hizo. 

"Al ser inducido (Cáceres Bermúdez) a 
declarar bajo juramento y· habi~ndo el se
ñor Juez accedido a tomárselo con todas las 
formalidades propias del testigo, necesa
riamente las formas del juicio fueron con
trariadas en materia grave y el derecho de 
defensa amenguado no solo para el proce
sado que rindió ese inadmisihle testimonio 
sino para mi poderdante, pues el carácter 
coactivo de la declaración juramentada, de 
poder intimidativo y su misma apreciación 
tenían que colocar a los acusados del delito 
en una situación precaria de defensa y ha
cer más gravosa la causa por lo que a los 
aspectos de la defensa se refiere. 
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"Es, pues, también nulo el juicio por las 
irregularidades a que se contrae el cargo y 
tiene la nulidad invocada el apoyo consti
tucional a que se hizo referencia". 

Quinto caJrgo 

Consiste este cargo en aseverar que la 
audiencia-en esta causa ocupó siete sesio
nes y solo se extendió un acta, que corre a 
folios 36 y siguientes del cuaderno número 
7. De donde colige el recurrente que "es 
impugnable el acto procesal de la audiencia, 
pues al no haberse firmado cada una de 
las diligencias correspondientes a las di
versas fechas, esas diligencias que en su 
conjunto integraron el acta, son inválidas, 
concluyéndose que no hay, legal,mente, ac
ta de audiencia pública; ni tampoco puede 
darse· por cumplido el acto de la vista pú
blica de la causa. 

C:uusai segunda 

"No estar la sentencia en consonancia 
con los cargos formulados en el auto de pr(}o 
ceder o en desacuerdo con el veredicto del 
Jurado. 

"Ya, a través de la· causal cuarta, hice 
los planteamientos pertinentes sobre la in
congruencia del auto de llamamiento a jui
cio, que omitió, con violación del artículo 
14 del Codigo Penal, el problema del delito 
aberrante, cuyos efectos jurídicos tenían 
que reflejarse en la calificación y proyec
tarse al cuestionario que habría de propo
nérsele .al Jurado de Conciencia, para que 
el pronunciamiento de é&te se produjera te
teniendo en consideración la víctima pre
sunta y no la víctima real del delito. 

"El Juzgado sin tener en c~enta que el 
artículo 498 del C. de P. P., prohibe que en 
los cuestionarios al concretar los hechos 
que constituyen materia de la causa se le 
dé denominación jurídica a las circunstan
cias ·que lo constituyen, interrogó al Jura
do sobre la participación en los hechos que 
ocasionaron la muerte de lEspinosa Cana
jali y le agregó a las cuestiones, con su de
nominación jurídica las circunstancias 
constitutivas de asesinato, como la asechan
za y la alevosía, aparte de la premeditación. 

"Examinando las cuestiones se tiene que 
cada una de ellas es divisible en <;los par
tes, a saber: la primera referida a si el acu
sado Ramiro Vargas lBohórquez, de una par
te y lHiéctm." Galbrieli Cáceres de otra, eran 
responsables de haber tomado parte en los 
hechos que ocasionaron la muerte de lP'edro 
lElias lEspinosa Carvajal, y la segunda, a si 
en la ejecución de tal hecho los acusados 
obraron con el propósito de matar, con pre
meditac;ión acompañada de motivos inno
bles o bajas, y poniendo o sorprendiendo a 
la víctima en condiciones de inferioridad 
(asechanza y alevosía). · 

"La respuesta del Jurado, en cuanto to
ca a Ramiro VaJrgas, dice que 'sí es respon
sable de la muerte de lP'edro lElias lEspinosa 
Carvajal como coautor del hecho', sin ha- · 
cer alusión alguna a las circunstancias 
constitutivas del asesinato. En cambio, en 
el veredicto dado a Cáceres lBermútdez, el 
Jurado afirmó la responsabilidad de éste 
en la muerte de lP'edro lElias lEspinosa Car
vajal' como coautor del hecho sin circuns
tancias de premeditación'. 

"Estas respuestas parecen no tomar en 
cuenta las agravantes específicas, o son en
tre sí contradictorias, pues tratándose de 
coa tuores no resulta lógico hl:\,blár en uno 
de los veredictos de la inexistencia de cir
cunstancias de premeditación y en el otro 
guardar silencio el jurado. 

"Lo anterior lleva a concluir que la sen
tencia recurrida no está de acuerdo con el 
veredicto del Jurado, cuyos términos ape
nas. indican la afirmación de la responsa
bilidad por el hecho del homicidio común". 

Causal primera 

Respecto de esta causal dice el recurren
te que "era mi propósi~o examinar a tra-· 
vés de este motivo de casación la violación 
de la· ley penal sustancial, concretamente 
de los artículos 14 y 28 del C. P., en armo
nía con los artículos 362 y· 363 ibídem, pero 
repasando el primer cargo · formulado 
con fundamento en la. causal cuarta, he 
llegado a la conclusión de que es como mo
tivo de nulidad del juicio que debe exami
narse este aspecto, dado que se trata de 
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una falla ritual del juicio contenida en el 
auto de proceder, que trascendió al cuestio-
nario y al fallo recl.:I'rido". · 

Conce]Jlllto allell lP'rrocunll.'2!allorr 

Después de reseñar y estudiar cuidadosa
mente los. cargos propuestos en cada una 
de las demandas, el Ministerio Público, re
presentado en esta oportunidad por el Pro
curador Segundo Delegado en lo Penal, 
conceptúa que deben desestimarse ambas 
demandas y, en consecuencia, solicita que 
no se case la sentencia del Tribunal Supe
rior de Bucaramanga que condenó a Ra
miro Vargas y a Héctor Gabriel Cáeeres por 
el homicidio agravado en Pedro EJ.ías Es
pinosa. 

Al revisar las alegaciones de los recu
rrentes, se .hará referencia a algunos de los 
aportes de la Procuraduría en la solución 
del recurso. 

Consñldlerr21cñones alle lla Code 

]]])emaniilla a nomllue ldle JHiédorr Gabrritell 
Cácerres JEerrmúldlez 

lP'rimerr carrgo 

Cierto es -'-Como afirma el Procurador-:
que la demanda formulada a no:::nbre de 
Cáceres Bermúdez adolece de fallas funda
mentales en cuanto atañe a la técnica de 
casación, porque el actor no discrimina ni 
explica cu~l de las previsiones del artículo 
26 de la Constitución fue violada. 

La Sala de Casación Penal, en sentencia 
de 27 de febrero de 1970, expuso: 

"El artículo 26 de la Carta determina 
cuatro garantías, cada una de las cuales 
tiene naturaleza, objeto y consecuencias 
propias, y cuyo desconocimiento acarrea 
sanciones de distintas clases, salvo en los 
casos excepcionales que describe el artículo 
27, así: 

"a) Preexistencia de la ley que gobierna 
el juzgamiento; · 

b) Legalidad de la jurisdieción; 

e) Observancia plena de las formas del 
juicio, y 

d) Aplicación de la ley favorable, aunque 
sea posterior al acto imputado. 

"De todas estas maneras se ejerce el de
recho de defensa, bajo la tutela constitu
cional. Trátase, como puede verse al to
marlas aisladamente para su :málisis y com
prensión, de situaciones disti.ntas, pues no 
es lo mismo decidir basándose en una dis
posición derogada, o en una posterior al ac
to, que hacerlo sin facultad llega!, o salirse 
del procedimiento prescrito, o no acoger lo 
permisivo cuando corresponde. Si en el ám
bito de las declaraciones pueden permane
cer unidas estas garantías, no sucede igual 
en el momento de impugnar un fallo en 
casación, recurso qu.e ·obliga a precisar las 
violaciones que tienen como consecuencia 
la negación del derecho. Deeir que en un 

. proceso, o en cualquiera de los actos que lo 
componen, se 'contraviene expresamente el 
artículo 26 de la Constitución Nacional', sin 
demostrar de qué clase es la contravención, 
es adoptar una peligrosa generalidad, de
jando de lado las precisione·s obligatorias en 
esta etapa culminatoria del proceso. 

"La Corte carece de elementos demostra
tivos que le permitan conocer el vicio ob
servado y hasta dónde van su profundidad 
y extensión. La demanda debe indicar cuál 
o cuáles de las cuatro garantías procesales 
fueron vulneradas por el juzgador y expo
ner el concepto de la violación, a fin de que 
en la casación se hagan los reconocimien
tos pertinentes. Lo que no puede es, su
pliendo los vacíos del libelo, efectuar diver
sidad de apreciaciones excluyentes, buscan
do con ello desentrañar no solo el funda
mento del cargo, sino el cargo mismo. 

"Una sanciJn de nulidad supralegal por 
violación del derecho de defensa no puede 
decretarse sin concretar la índole de esa 
violación, y sin demostrarla. Una subver
sión normativa de tal gravedad deja al pro
cesado como víctima a quien es ineludible 
reintegrar su capacidad para la libertad y 
la vida honrada. Por lo mismo su acepta-
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ción solo procede cuando se han puesto en 
peligro atributos básicos de la persona y 
partes fundamentales del Qrdenamiento ju
rídico". 

En el caso presente, la demanda se refie
re -como observa el Procurador-, en ge
neral, al desconocimiento del derecho de 
defensa y a la infracción de las normas re- · 
lativas al juzgamiento; pero, en concreto, 
no se señala uno u otra, con lo cual no se 
puntualiza ni demuestra el concepto .de la 
contravención. Además, "algunos motivos 
de impugnación no se refieren a los cues
tionarios sino al auto de proceder y, por 
consiguiente, si bien pueden proponerse al 
amparo de la causal cuarta de casación, sin 
embargo, como es obvw, sus fundamentos 
jurídicos son diferentes por referirse a ac
tos procesales distintos". 

Por otra parte, si es cierto que en los 
cuestionarios sometidos a la consideración 
del tribunal popular no se hizo referencia 
al fenómeno previsto en el artículo 14 del 
C. P., tal pretermisión no genera nulidad, 
porque "la allleuatio delicti no destruye la 
esencia misma del delito resultante por cau
sa del error del agente, pues en esos casos 
se está siempre en presencia de un hecho 
definitivo que reúne todos los elementos tí
picos de una infracción penal: sujeto, ob
jeto, acción y daño. Y en el homicidio y las 
lesiones, el objeto material del ilícito y a su 
vez sujeto pasivo del mismo, es siempre el 
hombre y no un hombre determinado en vez 
de aquel otro a quien se dirigía la acción 
física del agresor". (Sentencia de 5 de abril 
de 1948, LXIV, 827). -

Por lo demás, -como apunta el Ministe
rio Púl;Jlico- ninguna circunstancia relati
va a la calidad de la víctima se tuvo en 
cuenta para ·efectos de la sanción, sino las 
que se referían a la actividad psicofísica del 
agente del delito. 

En lo que respecta a que la no conside
ración de la "aberratio delicti" le impidió 
al actor proponer al Jurado la tesis de la 
ira o intenso dolor actualizados basta tener 
en cuenta que el vocero del procesado Héc
tor Gabriel Cáceres en la audiencia. "leyó 

conceptos del doctor Gaitán en los casos 
de ira e intenso dolor, pide que se le reco
nozca la ira y el intenso dolor" (fol. 64 del 
cuaderno _N9 7). Y que el doctor Narváez 
Obregón, según se comprueba al folio 35 del 
citado cuaderno, propuso como tesis sub
sidiaria la siguiente: "Sí es responsable, sin 
circunstancias de agravación, como cóm
plice no necesario y en estado de ira grave 
e injustamente. provocada". Y en el acta 
de audienciá, en relación con el propio doc
tor Narváez Obregón, se lee: "Y vuelve a 
repetir: Hay ya una tesis para esta audien
cia de (sic) que dice: §ñ es responsalbRe sin 
circunstancias de agravación como· cómpli
ce no necesario y en estado de ira grave e 
injustamente provocada" (fol. 79 del mis
mq cuaderno) . 

La alegada discordancia entre el auto de 
proceder, el veredicto del Jurado y el fallo 
de segundo grado sería motivo de impugna
ción, no por la causal invocada, sino por la 
segunda, de acuerdo con el ordinal 29 del 
artículo 56 del decreto 528 de 1964. 

Por tanto, este cargo debe rechazarse. 

Segundo cargo 

- El interrogatorio sometido a la conside
ración del tribunal popular se ajustó ente
ramente al auto de vocación a juicio, razón 
por la cual las circunstancias específicas 
agravantes del" homicidio deducidas al pro
cesado Cáceres se hallan descritas en el re
ferido cuestionario. Cierto es -como apun
ta el Procurador- que esta objeción no de
be formularse al cuestionario sino al auto 
de proceder, mas ella resulta inane si se 
tiene en cuenta que la defensa lo consintió 
al no interponer contra él recurso alguno 
y que el jurado, en su soberanía, bien pudo 
desechar las circunstancias agravantes, en 
todo o. en parte, como realmente ocurrió en 
lo que toca a la premeditación. Por otra 
parte, como ya se dijo, de este cargo el re
currente no obtuvo consecuencias jurídi
cas, es decir, nada alegó con miras a la cau
sal cuarta de casación, porque el mero 
enunciado de la infracción del artículo 26 
de la Carta Fundamental no es bastante 
para exponer y demostrar el concepto de 
la violación. Y es que es indispensable, co-
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mo lo ha dicho la Corte, que el actor dis
crimine y explique cuál o cuáles de las pre
visiones del citado artículo 26 fueron vio
ladas, a fin de confrontar la crítica con los 
datos del proceso y reconocer o no la va
lidez del alegato. "No es este un ala,rde de 
técnica jurídica, lo cual sería ya una justi
ficación suficiente, sino la urgencia de aus
cultar la génesis del atropello, identificarlo 
y calcularlo en sus proyecciones destructo
ras de la tranquilidad ciudadana". (Senten
cia de 6 de marzo de :.970) . 

En lo que concierne a que la aseehanza 
y la alevosía no pueden concurrir y al pro
ponerlas se confundió al jurado, "como en 
la demanda nada más se arguyó, esto es, 
se ignora la finalidad que perseguía el de
mandante al proponer esta cuestión, nada 
hay que comentar". 

En consecuencia, este cargo también de
be rechazarse. 

'Jl'e:rrce:rr ca:rrgo 

En cuanto a que "e: procedimiento segui
do en la diligencia de audiencia pública ado
lece también de nulidad, porque, en ella, 
se dejó intervenir, a :a manera de agencia 
oficiosa, a quien no podía intervenir, con 
flagrante desmedro del derecho de defen
sa", se observa que tal irregularidad no es
tá erigida en causal de nulidad legal ni 
genera una de orden constitucional. Por 
otra parte, el actor no ha acreditado en 
forma alguna que se quebrantó o menos
cabó el derecho de defensa. 

Por consiguiente, este cargo ha de re
chazarse también, y toda la demanda debe 
desecharse. 

]])emani!lla a nomlli:rre i!lle ntamfum W :aurga§ 
JEolllló:rrquez. - Causaill cuatll'ta 

IP':rrftme:rr ca:rrgo 

Ciertamente que este cargo se halla de
ficientemente formulado, ¡Jorque no se pun
tualiza en la demanda el motivo de nulidad 
invocado y porque la impugnación estriba 
en el incumplimiento del artículo 431 del 
C. de P. P. por pretermisión del fenómeno 
previsto en el art. 14 del C. P. (aberratio de-

licti), mas concluye con la alegación de que 
la circunstancia agravante del homicidio 
contemplada en el ordinal 29 del artículo 
363 del C. P. no podía someterse a la consi
deración del jurado, pues "aún admitida la 
premeditación, no se la podía adobar con 
los motivos determinantes que la norma 
exige". 

El cargo, como observa el representante 
del Ministerio Público, carece de respaldo 
jurídico, porque las circunstancias no ha-~ 
cen parte de la estructura del delito, pues 
éste encuentra su descripción legal en el 
artículo 362 del C. P. Asimismo hay que te
ner en cuenta que en la parte resolutiva 
del auto de enjuiciamiento se dio al delito 
su denominación genérica y tratándose de 
un asunto de la competencia del jurado, és
te podía reconocer circunstancias, dese
char las consignadas en el enjuiciamiento, 
etc. "Ha explicado la. Corte en :fallos recien
tes que la calificación especiltftca que del 
delito se hace en el auto de proceder es 
apenas provisional, para que de acuerdo con 
las probanzas allegadas en el plenario de la 
causa pueda ser fijada en el veredicto del 
jurado, y que lo único inmodificable en la 
sentencia es la denominación genérica que 
se haya hecho de la infracción en el enjui
ciamiento, a menos que se trate del caso de 
nulidad contemplado en el ord. 89 del art. 
198 del C. de P. P. Así lo indican el texto 
del art. 431 y los antecedentes expuestos 
por la comisión revisora, según los cuales, 
si fuera inmodificable la especie o las cir
cunstancias modificadoras del hecho seña
ladas en el auto de llamamiento a juicio, 
carecería de objeto el término probatorio de 
la causa y se crearía una situación de in
ferioridad para la defensa de lós intereses 
sociales". (Cas., 15 de mayo de 1946, LX, 
532). 

En conclusión, este cargo debe recha
.zarse. 

§egumi!llo ca:rrgo 

De este cargo cumple decir lo mismo que 
se dijo del anterior, esto es, que no se pun

. tualiza el motivo de nulidad invocado y 
que la circunstancia atenuante de la res
ponsabilidad prevista en el artículo 28 del 
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C. P. no hace parte del tipo delictivo del ho
micidio y, por consiguiente, es irrelevante 
para la denominación jurídica de la infrac
ción. Además, el cargo penetra en el ám
bito propio de la causal primera de casa
ción, al impugnar la fundamentación fácti
ca del fallo recurrido. 

Por modo que este cargo también debe 
rechazarse. 

'Jl'elt'ceJr c~ugo 

En relación con este cargo el Procurador 
expone razones que por lo irrebatibles la 
Sala prohiia. y transcribe a continuación: 

"El sorteo general de jurados en esta cau
sa se efectuó el 4 de junio de 1969 y el abo
gado. Jorge González Aranda se notificó de 
la desj gnación el 6 de ese mes. En agosto del 
mismo añu l.e realizó un sorteo parcial y 
de él se entetó el doctor González el 11 de 
dicho mes. Por auto del 17 de septiembre 
se señaló el 16 de octubre para iniciar la au
diencia pública y el primero de este _mes el 
doctor González- hizo saber al Juzgado que 
una hermana de su esposa estaba casada 
con el jurado Enrique Serrano. Al instalar
se la audiencia y antes de cualquiera ac
tuación, el Juez Superior. resolvió el memo
rial del doctor González Aranda en el sen
tido de separar al jurado principal Enrique 
Serrano y sustituirlo por el primer suplente. 

"El artículo 511 del Código de Procedi
miento Penal otorga a las partes el dere
cho de pedir el reemplazo de los jurados 

·que se hallaren legalmente impedidos y el 
Juez, si enc~mtrare justificada la solicitud, 
ordenará que por medio de sorteo parcial 
se sustituya al impedido. 

"La última disposición en su parte final 
prescribe que el Juez, en todo caso, debe 
tener presente la absoluta imparcialidad de 
los jurados y ' ... es necesario evitar que 
haya en ellos cualquier motivo que pertur
be la imparcialidad de conciencia'. 

"En cumplimiento de este mandato el 
Juez decidió sustituir al jurado impedido 
pero no había necesidad de efectuar un sor
teo parcial, pues los suplentes sustituyen a 

los principales· 'Cuando al iniciarse la au
diencia pública faltare alguno o algunos de 
los tres jurados principales ... ' (Decreto 
1358, artículo 27). El estatuto mencionado, 
como es bien sabido, dispuso el sorteo de 
jurados suplentes junto con los principa
les para que aquellos sustituyeran a éstos 
en el caso de faltar alguno o algunos al ini
ciarse el acto de la audiencia y evitar las 
frecuentes demoras por esta causa, antes 
de la vigencia del citado Decreto. 

"En el presente caso el Juez dio aplica
ción a la norma últimamente mencionada 
en razón de que las oportunidades procesa
les a que se refieren los artículos 510 y 511 
del Código de Procedimiento Penal ya ha
bían pasado y la situación planteada se aco
modaba a la prevista en el artículo 27 del 
Decreto 1358 de 1964. 

"En consecuencia, en opinión de este Des
pacho, no hubo desconocimiento de norma 
procesal alguna y, aún en el caso de admi
tir el cargo, el concepto de la violación está 
ausente pues el actor no demostró el mo
tivo de nulidad invocado y menos. el perjui
cio causado al derecho de defensa o a 
las normas esenciales relativas al juzga-
miento". · 

En conclusión, este cargo también ha de 
rechazarse. 

CUllario call"go 

Si bien es cierto que el Agente del Minis
terio Público, a fin de interrogar al acusado 
Cáceres Bermúdez respecto de la persona 
que lo acompañaba el día de los hechos, 
solicitó al Juez, en el acto de la audiencia, 
juramentarlo y el funcionario así lo hizo, 
importa registrar que este procesado, desde 
su primera declaración indagatoria, señaló 
a Ramiro Vargas Bohórquez, como autor de 
los disparos que hicieron impacto en el 
cuerpo de Pedro Elías Espinosa (fl. 74 del 
cuaderno 1 9), acriminación que sustentó en 
el careo llevado a cabo el 7 de junio de 1966 
(fl. 84 ibídem). Por consiguiente, la res
puesta que Cáceres dio al Ministerio Públi
co en la diligencia de audiencia era cono
cida de los apoderados de Vargas desde los 
inicios de las instructivas. 
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De donde se sigue que el derecho de de
fensa no sufrió ningún menoscabo, ni se 
quebrantaron las normas sobre el juzga
miento. 

Q11.nmio call'go 

A este cargo se responde diciendo que el 
hecho de que no se hubiesen firmado las 
actas parciales de las diversas sesiones que 
integraron la audiencia, no puede ser mo
tivo de nulidad, porque si la audiencia pú
blica es una sola, cualquiera que sea el nú
mer? ~e sesiones en que ella se ve:rifique, 
es logiCo que las varias actas formen tam
bién una unidad procesal, que si aparece 
autenticada, tiene todo el valor probatorio 
que la ley le atribuye. De este modo se cum
ple la exigencia del artículo 475 del C. de 
P. P., pues el acto procesal realmente es 
uno solo, la audiencia pública, y de ella, en 
el caso s11.nfu ]11.nruce, se extendió el acta co
rrespondiente. 

Por tanto, este cargo también debe re
chazarse. 

Ca11.nsali segu.mallm 

El Jurado respondió al cuestionario re
ferente a Vargas Bohórquez en los siguien
tes términos: "Sí es responsable de la muer
te de Pedro Elías Espinosa Carvajal. com.o 
coautor del hecho". La sentencia impugna
da en perfecta consonancia con la de pri
mer grado entendió q·Je el veredicto del ju
rado había sido totalmente afirmativo res
pecto de los hechos contemplados en el 
cuestionario. La expresión "en calidad de 
coautor", que también aparece en la res
puesta al cuestionario relativo a Héctor Ga
briel Cáceres, en nada -como observa el re
presentante del Ministerio Público- modi
fica la afirmación. En relación con este úl
timo el jurado negó la premeditación con 
lo que se evidencia que en lo que t¿ca a. 
Vargas Bohórquez el tribunal popular dio 
respuesta al cuestionario en un sentido ple
namente afirmativo. 

En lo que atañe a que en los cuestiona
rios se dio denominación jurídica a las cir-

cunstancias agravantes, es pertinente 
transcribir lo ·que ya ha expuesto esta Cor-
poración: · 

"En cuanto ·al cuestionario o preguntas· 
que se hacen al jurado advierte la ley que 
no ha de darles el juez denominación jurí
dica a los hechos sobre los cuales lo inte
rrogue. Esa es una pauta general que tie
ne por objeto evitar que los jueces de con
ciencia puedan equivocarse sobre el alcan
ce de sus respuestas, por ignorar el conte
nido jurídico de términos técnicos; pero si 
el sentido de las palabras con las cuales se 
pregunta al jurado es de comprensión co
rriente, no se ve por qué no haya de em
plearlas el, juez, máxime cuando la tarea 
del Ministerio Público y del defensor, sobre 
todo del segundo, se concreta .a explicar el 
valor que puedan tener los vocablos del ve
redicto que se pronuncia" (Sentencia de 4 
de agosto de 1948, LXIV, 538, entre otras). 

De suerte que este cargo tampoco pros
pera. 

Como consecuencia de todo lo expuesto, 
habrá de aplicarse el artículo 569 del C. 
de P. P. 

En mérito de las precedentes considera
ciones, la Corte S1Jprema --Sala de Casa
ción Penal-, oído el concepto del Minis
terio Público y de acuerdo con él y admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, DESECHA 
el recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bucaraman
ga el 29 de mayo de 1970, a que expresa
mente se refiere la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri- · 
bunal de origen. 

José María Velasco Guerrero, Mctrio Alarío D~ 
Ftlippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romer·o Soto, JuUo 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V. Secretario. 
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ILos ~eonstñtuyen en anzamñento. en aJrmats. JLa ñnstñga~eñóirD. ]plal.lra I!J[Ulle se !COmetan es~ 
tos dJ.enJitos, es dJ.JiJreda . en en ]plll"Jimell"O e fimul!JiJreda en en segm11.dJ.0 y la mvJitadÓn a na 
Jrebenñón o seilidón lbta dle seJr ñneqmwo~ea, ñndlubñtalblle, seJrña y ~ea paz dle dleteJmllJÜrD.aJr 
a qmenes está dluñgidla. ILa meJra agñiadóltll polñtñ~ea en ~eontJra dlen Gobñell"Rllo no 
entJrafia na ñnfJra~edón dlen aJrtlÍmllllo ].4l® den C. JP>. ILa lbúena fe den fundonaiño I!JlUlle 
OJrdJ.ena na en!Catll"!Cenadón dJ.e U.ma ]]_:Dell"SOna, JPIOlr enoll" SUllstandall dJ.e dJ.eJreiCJbtO, no nne~ 

wa dle todla Jresponsabñnñdlad. 

Code §up:rema «ll~ JTusticia. - §ala «lle Ca
sación 1Pell1l.al - Bogotá, cinco de marzo 
de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Dr. Mario Alario i:>i 
Filippo). · 

(Aprobado: Acta NQ 7 de 3 de marzo de 
1971). 

\Vistos 

Cumplida la tramitación de rigor, proce
de la Sala a calificar el mérito del sumario 
adelantado contra el Dr. Jorge Arango Me
jía, en su carácter de Gobernador del Quin
día, en razón de los cargos que le formula
ron los parlamentarios Dres. Ovidio Rincón 
y Carlos Daniel Roca en su denuncia ante 
el Procurador General de la Nación de 30 
de junio de 1970, en la cual dicen lo si
guiente: 

" ... El 28 de este mes de junio, previa so
licitud del permiso correspondiente y logra
da la autorización del señor Alcalde de Ar
menia, se verificó una manifestación pú
blica en la Plaza de Bolívar, de la ciudad 
de Armenia. Sin que se haya explicado el 
hecho, todas las vías de acceso a la plaza 
habían sido taponadas previamente por 
fuerzas de la policía, y la penetración de la 
muchedumbre al lugar de la manifestación 
solo se logró, parcialmente, después de una 
violenta reacción de los agentes, que gol
pearon a muchos de los manifestantes. 

"La disposición de la tropa en la Plaza 
de Bolívar fue estratégicamente planeada 
para llevar a cabo la detención. Y después 

. de que varios oradores habían hablado, el 
senador Vives Echeverría inició su discur
so. Sorpresivamente se dio orden de dete
nerlo, interrumpiendo su oración, y provo
cando un peljgroso enfrentamiento entre 
las fuerzas armadas y quienes acompaña
ban, en la tribuna pública, al senador Vi
ves Echeverría. Lo que siguió luego fue una 
manifestación de barbarie, que gracias. a 
Dios, no causó · una tragedia colectiva por 
la condición inerme de los manifestantes. 

· "Posteriormente, en la reclamación que 
adelantamos ante el comandante de la Bri
gáda, el Gobernador del Quindío afirmó que 
se responsabilizaba por la detención del Se
nador Vives y trató de explicar las razones 
de su detención. Consid~ramos, señor Pro
curador, que el Gobernador del Quindfo, 
violó las normas constitucionales y que la 
detención del Senador Vives merece la san-

. ción, de las autoridades colombianas que ga
rantizan los derechos ciudadanos. Nosotros 
demandamos de Usted, que tan alto ejem
plo ha dado al país, la sandón pertinente 
para el funcionario seccional, que ha pues
to su mandato al servicio de los intereses 
partidistas y que, respaldado como dice, por 
la decisión presidencial, ha creado un cli
ma de peligro en un departamento que, co
mo el Quindío, ha pádecido, por muchos 
años, una atroz e inicua violencia". 
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Ratificada la denuncia bajo la gravedad 
del juramento, el Procurador, por razón de 
competencia, la remitió a la Sala de Casa
ción Penal de la Corte. 

Antes de dictar el auto cabeza ele proce
so, el Magistrado sustanciador, "con el fin 
de proceder con mejores elementos de jui
cio", solicitó al Gobernador del Departa
mento del Quindío "una informaci.ón com- · 
pleta y detallada acerca de la aprehensión 
del Senador Dr. José Ignacio Vives Eche
verría, ocurrida el 28 de junio último, los 
motivos de la misma, las circunstar~cias que 
la rodearon, con indicación de la autoridad 
que impartió la orden correspondiente y la 
copia de toda la documentación que se hu
biere allegado sobre el particular". 

El Gobernador Arango Mejía dio respues
ta a-la anterior solicitud y remitió a este 
Despacho la documentación reseñada en su 
oficio. Su respuesta fue del tenor que si
gue: 

"Bogotá, D. E., julio 16, 1970. 
"Honorable 
"CoJrie Eh.llJlliirema alle JT1l.llsiida 
"§allm all4:l Casad.óllll lP'mru 
"Honorable 
''lWatgñsi:nnallo §1l.llsiatllllcftaalloir ID>Ir. 
"Mario Alario Di Filippo 
"La Ciudad. 

"En respuesta al oficio N<> 516 de julio 7 
de 1970, en el cual se me transcribe el auto 
de julio 6 de 1970, dictado dentro de las di
ligencias que contra el Gobernador del 
Quindío se adelantan en esa Corporación, 
me permito con todo respeto, manifestar lo 
siguiente: 

"19 La detención del señor Senador doc
tor José Ignacio Vives Echeverría, ocurri
da en Armenia el día 27 de junio de 1970, se 
originó en orden impartida por mí, bajo mi 
_absoluta responsabilidad. 

"29 Ordené la detención como lógica con
secuencia de la relación existente entre los 
hechos que en ese momento realizaba el se
ñor Senador Vives Echeverría y las normas 
establecidas· en los artículos 16 y 137 de la 
Constitución Nacional, cuyo texto es el si
guiente: 

"Articulo 16. Las autoridades de la Repú
blica están instituidas para proteger a to
das las personas residentes en Colombia, en 
sus vidas, honra y bienes, y para asegurar 
el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares. (Artículo 99 
del Acto Legislativo número l. de 1936). 

"Articulo 107. Ningún miembro del Con
greso podrá ser- aprehendido ni llamado a 
juicio criminal sin permiso de la Cámara a 
que pertenezca, durante el período de las 
sesiones, cuarenta días antes y veinte des
pués de éstas. En caso de flagrante delito, 
podrá ser detenido el delineuente y será 
puesto .inmediatamente a disposición de la 
Cámara respectiva. (Artículo 26 del Acto 
Legislativo número 1 de 1936) ". 

"39 De suerte que ·la deteneión que orde
né del señor Senador José Ignacio Vives 
Echeverría tuvo su motivo y se apoyó en 
el hecho de que, a mi juicio, dicho congre
sista estaba en el caso de flagrante delito, 
expresamente exceptuado en la Carta Fun
damental del beneficio de la inmunidad. 
(Ultima parte del artículo 10'7 transcrito). 

"Como en el auto al cual doy cumpli
miento se solicita el envío de la copia de to
da la documentación que se hubiere allega
do sobre el particular, y como esa documen
tación es la más clara exposición de los mo
tivos y las circunstancias que rodearon la 
detención del señor Senador Vives Eche
verría; aco:q¡.paño a esta comunicación las 
copias solicitadas, las cuales, considero, me 
relevan de cualquier explicación adicional. 
Sin que sobre advertir que estoy dispuesto 
a ampliar esta información o a aclararla, si 
el H. Magistrado lo estimare conveniente 
o necesario. 

"Los documentos que acompaño son: 

"1 9 Oficio del Gobernador del Quindío al 
señor General- Comandante de la Octava 
Brigada; 

"29 Comunicado del Gobernador del 
Quindío; 

"39 Comunicado del señor Comandante 
de la Octava Brigada; 
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"49 Comunicación dirigida a Bogotá, que 
contiene el texto de la alocución del señor 
Senador Vives Echeverría; · 

"5Q Memorial presentado por el Goberna
dor al señor Juez Tercero Penal del Circui
to de Armenia, en solicitud de la recepción 
de unos testimonios; 

"69 Denuncio presentado ante el señor 
Juez Primero de Instrucción Criminal de 
Armenia por el Gobernador; 

"79 Copia de la Resolución número 156 de 
1970 dictada por el Gobierno Nacional; 

"89 Carta a la Mesa Directiva del H. Se
nado de la República, dirigida por el señor 
Presidente de la República y el señor Mi
nistro de Gobierno; de fecha 30 de junio; 

"99 Respuesta de la Mesa Directiva del 
H. Senado, con fecha 2 de julio; 

"10. Comunicación a la Mesa Directiva 
del H. Senado, dirigida por el señor Presi
dente de la República y el señor Ministro 
de Gobierno, con fecha julio 2; 

"11. Respuesta de la Mesa Directiva del 
. H. Senado, de fecha julio 3, dirigida al se

ñor Presidente de la República; 

"12. Comunicación del señor Presidente 
de la República y del señor Ministro de Go
bierno, a la Mesa Directiva del H. Senado, 
de fecha julio 3; 

"13. Resolución N9 160 de 1970, dictada 
por el Gobierno Nacional. 

"Del señor Magistrado, respetuosamente, 

"JORGE ARANGO MEJIA 
"Gobernador del Quindío" .. 

Mediante auto de 23 de julio de 1970 se 
tuvo la denuncia presentada por los Dres. 
Ovidio Rincón y Carlos Daniel Roca como 
cabeza de proceso y, en consecuencia, se 
abrió la correspondiente investigación. Eri 
el mismo proveído se ordenó la práctica de 

varias pruebas y se comisionó para el reci
bo de algunas al Juez Primero Superior del 
Distrito de Armenia. 

En cumplimiento de lo anterior, se tra
jeron al informativo las siguientes prue
bas: 

a) [])ocUllmentall'ias 

1 Q Copia del decreto por el cual fue nom
brago Gobernador del Departamento del 
Quindío el Dr. Jorge Arango Mejía (fol. 
60); 2Q Certificación expedida por el Mi
nistro de Gobierno y Secretario General 
del mismo Ministerio acerca de que el Dr. 
Jorge Arango Mejía se hallaba en ejercicio 
del cargo de Gobernador del Departamento 
del Quindío el 27 de junio de 1970 (fol. 61); 
y 39 Copia del acta de posesión del Dr. Jorge 
Arango Mejfa como Gobernador del nom
brado· departamento. · 

b) 'JrestD.mÓnios 

Se recibieron las declaraciones bajo la 
gravedad del juramento de .las siguientes 
personas: Antonio José Botero (fol. 64), 
Miguel Angel Capacho Rodríguez (fols. 65 
y 66), Mario Mesa Jaramillo (fol. 67), Agen
te de la Policía Nacional José Francisco Ló
pez Osorio (fol. 68), Sargento de la Poli
cía Nacional Tomás Bernate (fol. 69), Dr. 
Jorge Arango Mejía (fols. 74 y 75), Carlos 
Javier Arango Mosquera (fol. 98), Arturo 
Alvarez (fol. 102), Dr. Telmo Vásquez Vega 
(fol. 103), Ornar Giraldo Ramírez (fol. 104) 
y Dr. Alfonso Tamayo Tamayo (fol. 105). 

e) JinspeccJi.ón ooullu 

Se llevó a cabo sobre el libro "minuta de 
guardia" en dependencias del Batallón San 
Mateo en la ciudad de Pereira para com
probar la llegada a tal Batallón, en calidad 
de detenido, del senador José Ignacio Vives, 
así como la hora de salida del mismo (fol. 
90). 

d) Jfmllagaioda· 
/ 

Con respecto a los motivos que tuvo el 
acusado para realizar los hechos de que se 
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le sindica, dice lo siguiente (fols. 9H v., 100 
y 100 V.): 

". . . De conformidad con el artículo 107 
de la Constitución Nacional en concordan
cia con el artículo 195 de la misma Consti
tución, requerí al señor Gen~ral Agustín 
Angarita Niño para que detuvwr,a al Sena
dor José Ignacio Vives Echeverria, en mo
mentos en que éste, ante una , manifesta
ción pública en la pl~z~ ~e Bollvar d.e Ar
menia calumniaba e mJunaba al Gobierno, 
al señ~r Presidente de la República e inci
taba al desconocimiento del régimen cons
titucional y de las autoridades q~e repre: 
sentan éste. Considero que cumpll con mi 
deber al defender el honor del Gobierno, del 
señor Presidente de la República e impedir 
que el Senador Vives continu~ra ~~citando 
al desconocimiento de la Constitucwn y pre
dicando la resistencia, como él decía, con
tra las autoridades legítimamente consti-: 
tituídas. Leída la aprobó. JP'Jreguntaldlo: 
¿Existe constancia en el proceso en el sen
tido de que antes de iniciarse la manifes
tación en la plaza de Bolívar ya existía or
den de detener al doctor "José Ignacio Vi
ves Echeverría cuando éste estuviera ha-

. ciendo uso de la palabra, orden que :Precisa
mente provenía del señor Gobernador del 
Departamento del Quindío. ¿Qu~ nos.pue?e 
decir a ese respecto? Contesíc®: 8I exis
te alguna constancia en el proceso :;obre el 
hecho por el cual se me pregunta, se: h~ he
cho constar una falsedad. El requerimiento 
que hice al señor General Angarita Niño, 
lo fue a las diez y ocho horas y cuarenta y 
cinco minutos, precisamente ante la acti
tud asumida por e¡ señr;r Vives en su inter
vención. Antes no di y no podía haber dado 
lógica ni jurídicamente tal orden. E:; bueno 
recordar cómo el señor Vives decía en ese 
momento que había venido al Quimlío más 
que a presidir una manifestación, a orga
nizar "la resistencia contra el fraude y la 
infamia". Que ya había estado en Medellín 
la semana pasada "organizando también la 
resistencia" y agregaba que esa era oportu
nidad propicia "para decirle al pueblo hasta 
donde podemos decir públicamente las co
sas que vamos a hacer, qué es lo que va a 
suceder en Colombia, hacia dónde vamo..c; 
nosotros y cómo vamos a defender como 

hombres nuestra victoria". Manifestaba 
después que había provocado ~~l más ca~d~
loso movimiento popular que el 19 de abnl 
le dio la victoria al caudillo de los pobres y 
que el presidente de los ricos quiere rob~rle 
como los hampones que saquean la hacien
da y la bolsa de las gentes humi~des". Para 
terminar diciendo que cuando se apresta
ban a defender con las armas "la victoria 
tan iimpiamente conquist~a, este sietem~
sino degenerado que habita en el palac~o 
de San Carlos y que deshonra a la Rep~
blica gobernándola, impuso ~l est3:do de si
tio y el toque de queda para unpedir que los 
dirigentes de la Anapo llegaran hasta los 
escrutinios ... " Mal habría podido yo tole
rar esta clase de desmanes que configura
ban y configuran el flagrante delito previs
to en el artículo 107. Actué bien, con abso
luta buena fe con la convicc:ión de obrar 
conforme a de~echo, y si la ocasión volviera 
a presentarse obraría en la misma forma. 
La majestad de la República se ~nc~rna en 
el señor Presidente, y esto es mas cierto en 
tratándose de un presidente q·:.:te como Car
los Lleras Restrepo, honra a Colombia y 
América. Leída la aprobó. IP'Jregulllmícaldlo: 
¿Sírvase decirnos, si es su voluntad, si Ud. 
personalmente oyó el discurso que en la fe
cha porque se le vie~e preg.-..mt~do pro
nunciaba el doctor Jose IgnaciO VIves Eche
verría · cuando fue aprehendido por las 
autoridades? Contestó: Sí, yo personal
mente estaba escuchando el discurso. lllle 
encontraba en la plaza de Bolívar en com
pañía del señor General Agus'~ín ~ngarita 
Niño Comandante de la Octava Bngada, y 
de dbn Ornar Giralda Ramirez, en ese en
tonces Alcalde de Armenia. Había ido allí 
con el General Angarita con el fin de vigi
lar el desarrollo de la manifestación, tomar 
las medidas que las circunstancias indica
ran. Paréceme conveniente rememorar la 
situación que vivía el país en esos días. Un 
grupo político, el denominado A}ianza ~o
pular Nacional, al cual perteneCia el senor 
Vives había anunciado públicamente su 
volun'tad de desconocer cualqui.er resultado 
-que la jurisdicción elector~ declarar~ dis
tinto al triunfo de su candidato presiden
cial, General Gustavo Rojas Finilla. Esas 
circunstancias de anormalidad fueron re
conocidas por el H. Consejo de Estado en 
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oficio número 76 de 15 de julio de 1970, di
rigido a los señores Presidente de la Repú
blica y Ministro de Gobierno, que corre pu
blicado en la Memoria del Ministro de Go
bierno al Congreso Nacional, libro que ca
sualmente eJ)cuentro aquí en este Despa
cho, comunicación que en su parte perti
nente dice: "El Consejo de Estado ... ha 
llegado a la conclusión de que el país ya es
tá padeciendo de grave conmoción que de 
no ser remediada puede conducir a irrepa
rables desórdenes y en opinión del Consejo 
se han cumplido las condiciones para de
clarar que el orden está turbado y por tan
to para decretar en estado de sitio a toda 
la República o parte de ella" (pág. 498). 
El deber del Gobierno era defender el orden 
constitucional e impedir que el país se pre
cipitara en el caos. Leída la aprobó. lP'~re
guntado: ¿Sírvase decirnos, si es su vo
luntad, si sabe quién o quiénes, son autor, 
autores, cómplices o auxiliadores de los he
chos que se investigan en este sumario y 
relacionados con la detención del doctor Jo
sé Ignacio Vives Echeverría, ocurrida en 
esta ciudad durante una manifestación que 
se llevaba a efecto en la .plaza de Bolívar el 
día veintisiete de junio del actual calenda
rio? Contestó: El autor de la orden para 
que se detuviera al señor Vives fui yo, ex
clusivamente yo. Estimo, con el debido res
peto, que aquí no puede hablarse de cóm
plices o auxiliares, conceptos que en cierta 
forma presuponen la existencia de un de
lito, pues aquí no se investiga ningún de
lito. Solamente se está escribiendo un capí
tulo en la modesta vida de un hombre ho
nesto, que como funcionario cumplió con 
su deber y que si no reclama recompensa 
alguna por haberlo cumplido, tampoco en
tendería jamás, como ciudadano y como 
abogado, que se le sancionara o castigara 
por haber sabido cumplir con su deber". 

El Gobernador Arango Mejía informó al 
Presidente de la República acerca de los 
hechos ocurridos en la ciudad de Armenia 
y que dieron motivo a la detención del Se
nador Vives, en los siguientes términos (fol. 
39): 

"Respetuosamente permíteme informar
le en la tarde de hoy y siendo las 18 horas f 
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y 45 minutos expresamente requerí al Sr. 
General Agustín Angarita Niño Cdte. Octa
va Brigada para que ordenara y practicara 
la detención del Sr. Senador José Ignacio 
Vives Echeverría requerimiento que el Sr. 
General atendió en forma inmediata. 

"El requerimiento lo hice en el preciso 
instante en que el Senador José Ignacio Vi
ves Echeverría, ante una manifestación pú
blica en la plaza de Bolívar de Armenia in
citaba a la· subversión e injuriaba al Sr. 
Pdte. de la República consideré y sigo con
siderando que los hechos cometidos por el 
Senador Vives son delictuosos y que su ca
so configura el flagrante delito contempla
do en el art. 107 de la Constitución Nacio-
nal". · 

Al anterior informe acompañó el texto 
del discurso del Dr. Vives Echeverría, to
mado de una grabación magnetofónica 
(fols. 39 y 40). · 

A fin de demostrar la autenticidad 'de las 
'palabras dichas por el Dr. Vives Echeverría 
en la plaza de Bolívar de Armenia y trans
critas- al primer mandatario por el Gober
nador sindicado, se oyeron los testimonios 
jurl;lmentados ·de varios periodistas de la 
referida ciudad, los que depusieron así: 

[])eclaración de Cados Gai1l;ám MeRo (fol. 
34): 

"Efectivamente el día veintisiete del pre-
. sen te mes y ~o estuve presente en una ma
nifestación llevada a cabo por miembros 
de "la Alianza Nacional" (Anapo), en la 
plaza de Bolívar de esta ciudad y escuché 
toda la alocución del Dr. José Ignacio Vives 
Echeverría, que es precisamente la misma 
que se me leyó en estos momentos en este 
Despacho, todo lo escrito en el mismo me
morial lo dijo el parlamentario en toda su 
integridad, por lo tanto él está ceñido a la 
verdad". li'J mllme~raU cua~r~o explLllso: "Lo 
anterior lo escuché po~que como miembro 
del "Círculo de Periodistas del Quindío", y 
perteneciente a la Asociación Nacional de 
Periodismo de Colombia, estuve presente en 
el acto para cumplir con la misión enco
mendada a mi profesión. Estuve ubicado 
en la Tribuna principal, desde donde se di-

. \ 
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rigía el Senador José Ignacio Vives Echeve
rría y pude grabarle su alocución en los 
precisos momentos en que se dirigía al pue
blo allí congregado._ Para comproba.r esto, 
está la cinta magnetofónica, todas y cada 
una de las frases que él esbozó cuando se 
produjo su detención y no es más lo que 
tengo para agregar. Como la prueba feha
ciente puedo afirmar, además, que por or
den del General Agustín Angarita N:iño, Co
mandante de la Octava Brigada y del señor 
Gobernador, hice entrega del material gra
bado no solamente al Senador Vives sino a 
otros que se dirigieron a los presentes, pues 
todo el material, como se dijo, se eneuentra 
en poder del señor Gobernador y que yo no 
opuse la menor resistencia a hacer entrega 
de este material que iba a ser para la Pren
sa hablada y escrita, es decir, la Nacional 
y la Radial". 

· liD:cdmrmcñóitn mte &'i!;awño Gall'cña ll~mm~ 
(fol. 36): 

"Efectivamente el sábado pasado en las 
horas de la tarde estuve en la plaza de Bo
lívar de esta ciudad de Armenia eseuchan
dO' los oradores del Movimiento de Alianza 
Nacional Popular y escuché todo el discur
so del Senador José Ignacio Vives Echeve
rría". ihl Jlll1ll1Itnio tercero: "He oído .de
tenidamente la transcripción del discurso 
de Vives Echeverría y creo que está ajusta
do a las palabras textuales del mismo, pues 
no creo que exista diferencia alguna entre 
lo expresado por Vives Echeverría y lo que 
aquí he leído". ii'J. pWll.~ c1ll!mrio: "Per
sonalmente, estuve como ya lo dije, en la 
Plaza de Bolívar de Armenia, el sábado pró- . 
ximo pasado en las horas de la tarde. Como 
tantos otros curiosos me acerqué a escu
char los orador~s y puedo atestiguar que 
todos ellos estuvieron lanzando expresiones 
que atentan contra el orden público. Perso
nalmente y cuando estaba hablando Vives 
Echeverría, me le acerqué al señor Gober
nador del Departamento y le manifesté que 
si yo fuese el Gobernador o el Alcalde de 
Armenia ya había ordenado la detención de 
todos y cada uno de los oradores, por cuan
to estaban irrespetando en una forma bas
tante diciente al señor Presidente de la Re
pública y a las autoridades legalmente cons-. 

tituídas y que no me explicaba la razón 
para permitirle a estas gentes qu,e busca
ran crear un clima de zozobra y de intran
quilidad. El señor Gobernador me manifes
tó que había que esperar el desarrollo de 
los hechos. Posteriormente se presentó la 
detención de Vives Echeverda y esto es 
cuanto tengo para manifestar por haberlo 
presenciado dicho sábado". 

IIDedmrmdón mte IErnesio li\cell.'o Cmllll~Imm 
(fol. 37): 

"El día veintisiete de junio de mil nove
cientos setenta hacia las cuatro y treinta 
de la tarde acudí a la plaza de Bolívar de 
Armenia en mi condición de Periodista y 
con el propósito de asistir a la Manifesta
ción Públfca anunciada por el Movimiento 
Político denominado "Alianza Nacional Po
pular", y sabedor de que, en dicha concen
tración se haría presente, entre otros, el 
Senador José Ignacio Vives Echeverría. 
Provisto de un aparato de grabación mag
netofónica de propiedad de "La Voz del Co
mercio" a mi cargo para el desempeño de 
mi labor periodística, me ubiqué en un bal
cón del edificio en donde se había instala
do la tribuna de oradores. Desde aquel si
tio escuché el discurso pronunciado por el 
Senador José Ignacio Vives Eci1everría y ob
tuve un registro magnetofónico que es pro
piedad de "La Voz del Comerdo" y reposa 
en los actuales momentos en dicha Empre
sa". li\ll ptmto telt'cero: "Teniendo en mis 
manos la versión escrita del discurso pro
nunciado por el Senador !¡?;!lacio Vives 
Echeverría en la fecha y horas citadas en 
este mismo oficio estoy en capacidad de afir
mar que corresponde textualmente en to
da su extensión a las palabras pronuncia
das por el citado Vives Echeverria y que 
coincide íntegramente con la grabación 
magnetofónica por mi obtenida en el sitio 
en que fueron pronunciadas". ii'J. ]JI1ll1Imil!ll 
cuarto: "Como lo dije en el punto segundo, 
me encontraba en la tribuna que ocuparon 
los oradores anapistas, desde las cuarto y 
treinta de la tarde aproximadamente cum
pliendo con las obligaciones y tareas que 
imponen mi profesión periodística. Hacia 
las seis y treinta más o menos y después de 
que hablaran entre otros se:ñores Ovidio 

¿ 



Nos. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 471 

Rincón, Helmer González, Gerardo Londo
ño, Carlos Daniel Roca y Mario Carrillo 
ocupó los micrófonos del sistema de ampli
ficación allí instalado el Senador Vives 
Echeverría ante una audiencia de aproxi
madamente tres mil personas. Lo por él di
cho queda consignado en el memorial pre
sentado por el Dr. Arango Mejía. En el mo
mento en que pronunciaba las palabras " ... 
este sietemesino degenerado que habita 
en el Palacio de San Carlos y que deshon
ra a la República gobernándola ... ", observé 
movimiento de tropa y segundos más tar
de una patrulla de Policía Militar solicitaba 
a Vives Echeverría "le acompañara". Esto 
lo interpreté como una captura o deten
ción militar por orde:n superior. El conoci
miento de lo anteriormente expuesto poseo 
se basa en el hecho de encontrarme pre
sente en el sitio de los acontecimientos y a 
la hora en que se sucedieron, como perio
dista objetivo, veraz e imparcial". 

En atención a que se había aseverado que 
uno de los agentE)s de la policía que ·pres
taron servicio de orden público en la ciu
dad de Armenia el día en que el Senador 
Vives Echeverría fue privado de la libertad, 
les dijo a unos amigos suyos que se había 
impartido la orden de detener al nombra
do congresista antes de iniciarse la mani
festación política, se le llamó a rendir de
claración, lo propio que al Suboficial qJ.Ie 
co_mandaba a los uniformados, y ambos ex
pusieron: 

]]))edaJracitón i!lleH &gente i!lle lla JIDollñda Na
cionall JJosé lFJrancisco JLópez Osmio (fls. 68 
y 68 V.): 

"Ese sábado veintisiete de junio me en
contraba prestando servicio por los lados 
del DAS en compañía de unos diez o quince 
compañeros cuando nos comunicaron que 
había orden de detener al doctor "Nacho" 
Vives, orden que provenía del señor Gober
nador y la cual consistía en aprehenderlo 
apenas estuviera hablando en una mani
festación que se iba a llevar a efecto en esa 
fecha. Después de que nos enteraron de esa 
orden yo le pedí permiso al Sargento Ber
nate para venir al Bar Bochica con el fin 
de ocupar el orinal y cuando salía me lla-

maron Mario Mesa y Arlel cuyo apelUdo ig
noro y me brindaron tinto, les respondí que 
no porque estaba en un servicio; ellos me 
preguntaron que si era verdad que había 
una manifestación ésa tarde y que si como 
estaba, entonces yo les respondí que hasta 
el momento no había sucedido nada pero 
que había la orden de detenerlo cuando es
tuviera hablando; también me parece haber
les dicho que esa orden la había dado el 
Gobernador. Eso es todo. JlDll"eguntai!ll{J>: ¿A 
Ud. le correspondió intervenir en. la captura 
del doctor José Ignacio Vives Echeverría? 
Contestó: No me correspondió porque está
bamos tapando la bocacalle. Esa captura 
me parece que la hizo el ejército. JlDll"egum
tai!llo: Sírvase decirnos ¿quién le comunicó 
a Ud. que había orden de detener al Sena
dor Vives Echeverría? Contestó: Eso se es
. taba comenta,ndo ·ahí entre todos los Agen
tes, no sé cómo se darían cuenta pero se
guro fue en el Comando donde se entera
ron ellos. JlDll'egumtai!llo: Sírvase darnos los 
nombres de los Agentes que estaban en su 
compañía prestando servicio cuando se hizo 
el comentario a que viene haciendo alu
sión. Contestó: Yo no me recuerdo del nom
bre de ninguno de los Agentes, sólo tengo 
presente al Sargento Alonso 'll'omlÍls IBerna1te 
quien fue quien me dio el permiso para ir 
,al Bar Bochica. Jl.l'Jreguntaallo: Sírvase de
cirnos ¿qué instrucciones les dieron a Uds. 
en relación con la manifestación que se 
iba a llevar a cabo en la plaza de Bolívar? 
Contestó: A nosotros únicamente se nos dio 
orden de taponar las bocacalles para no de
jar salir a nadie de_ la plaza de Bolívar. 
JlDll"eguntaallo: ¿Qué más tiene que agregar 
a su declaración? Contestó: No es más. JlDll'e
guntaallo. ¿Díganos a qué horas oyó Ud. el 
comentario referente a que el doctor José 
Ignacio Vives Echeverría iba a.ser aprehen
dido cuando estuviera hablando por orden 
del señor Gobernador? ConW8tó: Eran por 
ahí las cuatro y media o cinco de la tarde". 

JJJ)edall"adón del §all"gento de lla JIDoltida N m
cionall 'll'onnás JBen-nate A\llonso (fols. 69 y 
69 v.): 

"El día porque se me pregunta me asig
naron servicio en la carrera 14 con calle 22, 
en compañía de ocho agentes y cuando su
bí a la plaza de Bolívar esa captura ya la 

\ 
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habían efectuado y por ello nada me consta 
' al respecto. lP'rregu.nm.iacrll~: ¿Sírvase decirnos 

si entre los agentes que bajo su mando pres
taban el servicio en la dirección anotada, 
se encontraba el Agente José Francisco Ló-

. pez Osorio? Cormie§ió: Sí se eneontraba. 
JlDrregu.nrmiacrllo: Sírvase decirnos ¿qué clase de 
servicio les fue asignado en esa fecha? Corm
iesió. El servicio que me fue asignado fue 
el de taponar esa calle o mejor la. carrera 
que conduce a la plaza de Bolívar, pues te
nía orden de no dejg_,r entrar ni salir a na
die de la mencionada plaza. lP'rregurmiai!llo: 
¿Estando Ud. con los Agentes prestando 
ese servicio se enteró que existiera alguna 
orden de captura contra el Senaaor José 
Ignacio Vives Echeverría, caso a:firmativo 
sírvase decirnos de qué autoridad provenía? 
Ca:miesió: Solo me di cuenta después de que 
había sido capturado. lP'rregurmiailo: JExüs
te constancia en el proceso en el sentido 
de que en la fecha porque se le pregunta y 
cuando Ud. en compañía de los agentes 
prestaban servicio en la calle 22 con carrera 
14 se comentaba entre ustedes, a eso de las 
cuatro y media de la tarde, que el Gober
nador del Departamento del Quindío había 
impartido orden de detener al Senador José 
Ignacio Vives Echeverría cu~do estuviera 
hablando en una manifestación que se iba 
a llevar a cabo ese día en la plaza de Bolí
var. ¿Qué nos puede decir sobre el particu
lar? Cormiesíó: Yo no me di cuenta de nada 
de eso, solo me enteré que lo habían captu
rado y que la orde:1 la había impartido el 
señor Gobernador. Pero repito, eso lo supe 
después de habérselo llevado para la Octava 
Brigada. JlDrregumíatllo: ¿Recuerda. Ud. el 
nombre de los agen~es que prestaban servi
cio ese día en su compañía? Cormíestó: A ex
cepción de Francisco no recuerdo a ninguno 
porque había personal de Calarcá, Circasia, 
Montenegro, en fin, de todo el Departamen
to. lP'rregumíai!llo: ¿En el Comando de la Poli
cía quedó constancia referente a los agen
tes que prestaron en su compañía el servi
cio que menciona en esta diligenc.ia? Collll
iesió: No doctor, allá no quedó ninguna 
constancia porque fue una cosa. rápida, 
pues llegó el personal y ahí mismo lo hi
cieron formar y me asignaron esos agentes 
para el servicio sin anotación alguna. lP'll.'e
gu.nllllltai!llo: Sírvase decirnos ¿qué más tiene 

que agregar a la presente? (!ollll~Mil: No es 
más". 

Collllcepto ldlell R'.ilftJrn].sieri.'lli lP'Úll~llitoo 

Dentro del término señalado en el art. 
3<? del decreto 1358 de 1964, el Procurador 
Primero Delegado en lo Penal, después de 
hacer un detenido análisis del recaudo pro
batorio, solicita que se profie:ra en favor del 
Dr. Jorge Arango Mejía sobreseimento de 
carácter definitivo, con fundamento en lo 
previsto en el ordinal 2<? del artículo 437 
del C. de P. P., porque "todos los elementos 
de convicción recibidos en la etapa sumaria 
demuestran palmariamente la in(){!encia del 
Gobernador indagado por estar ajustada su 
conducta estrictamente a mandatos cons
titucionales y legales pertinentes". 

Los cargos que se le formularon a Jorge 
Arango Mejia como Gobernador del Quin
día configurarían el delito de detención ar
bitraria (art. 295 del c. P.) 

Sabido es que los elementos básicos de es
ta infracción, en su modalidad típica, son: 

a) que el responsable tenga cará.cter de 
funcionario o empleado público: 

b) que se prive a alguien de su libertad, 
sin que sea necesario que este acto se rea
lice en lugares especialmente destinados a 
cumplir la detención. Basta. que se cum
plan determinadas formas de procedi
miento; 

e) que el agente obre con abuso de sus 
atribuciones, "vale decir, cuando la ley no 
autoriza u ordena aquella privación de la 
libertad individual, sino que depende úni
camente del capricho del funcionario" (C. 
S. J., auto de 27 de febrero de 1946, LX, 
205, entre otros). 

1 

El primer elemento básico está acredita-
. do plenamente con la copia clel decreto por 
el cual se nombró como Gobernador del De
partamento del Quindío al doctor Jorge 
Arango Mejía (fol. 60), con la certifica-
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ción expedida por el Ministro de Gobierno 
y el Secretario General del mismo Ministe
rio (fol. 61) y con la copia del acta de po
sesión (fol. 93) . 

El segundo elemento básico se halla asi
mismo probado plenamente con las múlti
ples declaraciones que obran en el infor
mativo, con la inspección ocular y con la: 
confesión del sindicado hecha en su inda
gatoria. 

Resta analizar el tercer elemento, es de
cir, que el hecho de la privación de la liber
tad del doctor Vives Echeverríá se realizó 
por el procesado abusando de sus funcio
nes de Gobernador. 

Manifiesta el funcionario acusado en su 
indagatoria que ordenó la detención del Se
nador José Ignacio Vives Echeverría, por
que "calumniaba e injuriaba al Gobierno, 
al señor Presidente de la República e inci
taba al desconocimiento del régimen cons
titucional y de las autoridades que repre
sentan éste. Considero que cumplí ·con mi 
deber al defender e} honor del Gobierno, del 
señor Presidente de la República e impe
dir que· el Senador Vives continuara inci
tando al desconocimiento de la Constitu
ción y predicando la resistencia, como él 
decía, contra las autoridades legítimamen-
te constituídas". · 

Y el Procurador, en su alegación, dice: 
"Es innegable que el discurso que el sena
dor Vives pronunció en la Plaza de Bolí
var de la ciudad de Armenia el día 27 de 
junio,del año próximo pasado y el cual está 
transcrito en el plenario, tomado de cintas 
magnetofónicas con prueba idónea que ga
rantiza su autenticidad, tenía: como finali-. 
dad clara y precisa incitar a los militantes 
del grupo político a que pertenecía y en 
cuyo nombre hablaba el Senador, a actos 
de los Teseñados por el legislador para ti
pificar el delito 'de la rebelión' según lo 
acredita el contenido del art. 139 de nues
tro Estatuto penaL Las locuciones o térmi
nos con que se expresó el senador Vives 
desde la tribuna pública, como también el 
espíritu mismo de la intervención oratória, 
analizada en su todo integral, aun para el 

más desprevenido observador o analítico 
de ella, lleva a formarse la misma convic
ción que alentó al señor Gobernador para 
creer que se estaba ante un hecho delic
tuoso que amenazaba el orden público, no 
solo en la ciudad de Armenia sino en todo 
el país" (fols. 142 y 143). 

liDe Ro amteri.m.· conige en JEDll"ocull"ai!lloll" que 
eli sini!llicai!llo JPll"Ocei!llió entemmente i!lle acueJr
i!llo con na Rey aR oJri!llenall" Ra i!lletertc:ñ.ón i!llell 
senai!lloll" Vives JEcheveulÍ.a, JPOll"que éste, aR 
§elt" apll"eheni!llii!llo, se haliliall>a pell"¡petrani!llo ell 
deuto previsto en el articwo 149 i!lleli C. JED .. 
que es eli i!lle na instigación a cometell" Jrefue
nión o sedición, poll" lo cuali em JPill"Ocei!llente 
dall" apnicadón ali all"ti~Culio JI.O'd i!lle Ra Crurta 
!Fundamental 

JEDara Jtnmtuanizar !os elementos ll>átsicos 
i!lle la instigadón específica pall"a i!lleliinqui.Jr, 
prevista en eli citado artículo H:9, pll"edso 
es i!lletell"minall" qué es Ra Jrebelión y Ra sei!lli
dón (ads. Jl.39 Y. :H.41:2 i!llel C. JED.); mas JP&ll"a 
lo que concierne all. caso sub judice, impoll"
ta estali>Recell" solamente que en m'ideo i!lle 
la acción delictiva i!lle Jas distintas moi!llallii.
dades de na Jrell>elión aslÍ. como i!lle lia sei!lli
ción Ro constituye el alzamiento en aJrmas .. 
liDe suede que quien instigue a cometeJr ell 
deuto i!lle JrelbeHón o sedidón, h& i!lle :ñ.nvñt&ll" 
ll'oJrmal y i!llill"edamente · a un all.zam:ñ.ento en 
aJrmas o comunic&ll" instrucciones o. ini!ll:ñ.call" 
1nos medios para consumado. lLa primell"a 
ll'onna i!lle na inll'ra~Ccñón ñmpHca una inst:ñ.
gadón i!ll:ñ.Jrecta, e ini!lli.Jrecta la seguni!lla.. JEDe
ro tan instigación i!llelbe sull"gi.Jr i!lle Ros i!llñscur
sos o prodamas o i!lle nos esiCll"itos' pulbnica
dos, con carácter inequlÍ.voco, en ll'mrma d&
ra, pues tal es Ra exigencia que hacen Ro~ 
términos invitación formal y directa, «J[Ue es 
tanto como ini!llubitable, seria y capaz i!lle 
detenninall" a quienes está dirigida. JEDoll" ello 
-como observa un autor- no toi!llo i!lliscur
so terrull.ll"á carádell" subvell'sivo y ~ me:n::a agi
tación polii:ñ.ca contra ell gobierno no entll"a
ña la modaHi!llai!ll i!ll.e que tll'ata en Jlllll'ecepro 
dell all"t. Jl.41:g .. 

A\.holl"a bien, eli senai!lloll" Vives JEcheveuna; 
según na veJrsión i!lle su di!'ICUll"so tomai!lla &u
iéntica.n\ente de Ra grabación magnetolió
nica, dijo en la plaza de IBolivar i!lle A\.Jrme
ma que JbalblÍ.s :i.i!llo a "las Valiell"OOa§ t:i.ell"l!'21S 

\ 
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i!llen Q11.llftni!ll.Ro, mmáls I!Jl11.llil'l s piLesfti!llfur es~;s mmanft
J!estadi!Íin 2l OJrgatnftzatll na Jresftstenefta <CGlllltJra 
eR lÍJra11.llillle y lis ftnJ!ammm". 

& jllllido i!lle na. §all~, estas pru~frDJr~S ~ell 
i!llodm.· Vives no eonstit11.llyen llllll1lat mvitacwn 
formal y directa a, la ILefueliión .o a la. sem
d6n p11.lles son ei!Jlmvoea.s, pll.lli!llnemllo mtell'
J!Dild~rne eni~re otlros sentñi!llos, ~oll!11o ~eni!lle
Jrezai!llas ' a. plrOWOCatll" na aglitad.ón poJlñtñca 
~ont~ra ell gofuftemo. X es I!Jlll.llle i!lle eü:ats no se 
i!llesp1reni!lle ftnei!Jl11.lllÍWOCaltll1li!!nie I!Jlllllil'l ell cñta.i!llo 
pa~rllam~enta~rño ñnvñta~ra ru allzmmmñen~;o en a~r
mmas pa1ra i!llenocaJr mli Gofuñemo Nm~ñonmll, lle
gaRmmmie constit11.lllÍi!llo, o paJrm ~amfuñ:u o S11.llS
peni!lleJr en toi!llo o en pa1rte ~ell ~régftmm'en ~Cons
tñtudonan exftst~ente, o pa1ra immpei!lliJr ell c11.llmm
pliimmñento i!ll~e allg11.llna sentenda, Rey, i!llei!!Jrdo 
o pllovfti!ll~enda ofuliigato~ria, o pa1rm_ i!ll~!poneJr 21 
angllllno i!lle nos JÍ11.llndonarios e> emm:¡¡lllleai!llo~ pú
fuHcos, o pua anan~ades ang11.llna mm~ei!llni!lla o 
concesión, o, en genell'an, paJra immp~ei!llill' en 
IC11.llrui!JlUAiell' JÍoJrmma ell Hbll'e :lf11.lln~ñonmmmñenie> i!llell 
ll'égimmen ~Constñt11.ll~Cftonan o llegru vigentes. 

IP'oll' moi!llo I!Jl1l.llle el GolbeJrlÍllati!lloJr &ll'ango M:e
jña, all Oll'i!llenaJr na i!lletendi!Íin i!llel i!llodoJr Vi
ves, no JPill'ocei!llii!ÍI ell'D. eoll'D.sonanda con el a~r
tííc11.llno 107 i!lle na. Cada, JPI11.lles no se ilratafua. 
i!lle ll.lln caso i!lle fi'Rag~rmll'D.te i!lleHto. lThe ah.JÍ se in
J!ie~re I!Jl11.lle cometió, objetiva o mma~edrummen
ie no I!Jlll.lle ante la ley penal ICOlommliJina:rna. ICOll'D.S
tit11.llye el i!llelito i!lle i!llden~ftóll'D. a.~rfuiinmfta. 

Mas imm:poria mnruiza1r ell ellemmento Sll.llfujeti
wo i!lle i!llñclhtm mba~cñ6n. IEsie elemmenro con
sisie en nm mtencftÓn O pllOpÓsito i!lle prlWalll" 
i!lle SUll Rftfuedmi!ll a 11.llna peJrsonat, safuieni!llo en 
:lftmdonmrio o emmplleai!llo púfuliice> I!Jlllll:e S11.ll ac- · 
te> es contll'ado a nms noll'ltll1las ll'egll.lllimalloll'as i!lle 
lla J!Dlropña adivñi!llai!ll o1idall y, poll' consñg11.llien
te, I!Jl11.lle vñonm Ros i!lle~reclhtos mjenos. . 

ID>ice ell lThoctoll' &ll'ango lo/ilejlÍa. en S11.ll ini!lla
gato~ria (ll'ol. 100 w.): "lEl mll.llioJr i!ll~e lm ori!llen 
para I!Jl11.lle se i!llei11.llvile~ra an §enai!lloJr 'Vives l1'11.llñ 
yo, exd11.llsivammenie Y,o. IEstimmo, con el i!lle
fuii!llo ¡respeto, I!Jllllle ati!J[m no pll.llei!lle lhtabbrne i!lle 
cómmuHces o at11.llxilia.i!llo~res, conceptos I!Jl11.lle en 
CÜeJrtat JÍOJrma plreSUllponen llat exftst~encila i!lle Ulln 
i!lleliito. §ollmmmente se está! escrifuñeni!llo ll.lln ICat
plÍiu.llllo en na moi!llesta vñi!lla i!lle 11.lln lhtombre lhto
ltD.esto, I!Jl11.lle como lÍ11.llncionarño Cllllmplió con su 

i!llebeJr y I!J[Ue si no ILedama Jrq~e>mpensat ru
guna. por lhtabedo !CUmplido, tampoco ent~en
i!lleria jamás, como chni!llai!lla.no y come> aoo
gai!llo, I!JlUe se le sandona~ra. o ea.st!gua poiL 
lhtabeJr sabii!llo c11.llmpm su i!llellw~IL". 

. IEsta asew~eJración, I!Jl11.lle apa~·ece manfu!ñle§
iamenie smceJrs, plantea Ulln obrarr i!lle fuue
na ll'e porr errmrr esencial i!lle i!llerreclhte> I!Jlll.lle e:%
duye el i!llolle>, y encuentm respalli!llo en bs l'li
guientes CÜll'C'}lnstancias: 

a) lP'ersonaUi!llai!ll i!llel 1hmd.onmrio mcusmi!llo, 
I!JlUien a lo lugo i!ll~el infoll'ltll1lattñwo. y J¡IJOJr ll~ 
tesU.monilos i!lle elevai!lla pr~Sstanclla mtell~
tuan, socñall, etc., se J!llll"<esenta como 11.lln ñn
i!llivñi!llt.no i!lle ai!Jl11.llilatai!lla JP111.lllcdt11.lli!ll .Y ejem
plla~res vñll'iui!lles, públicas y J[Drivai!llas. lEste 
J!adoJr, e:xduyente i!lle la capa!C:ñi!llai!ll J!Datll"al i!lle
Hni!J[UiJr, es también conbañni!llñd.o ~e Jr~§][llon
sabilii!llai!ll·en rm caso ~Como el sub JUdiCe. 

b) ILa situación i!lle o~ri!llen públiico I!Jlll.lle ri
via lla nación en la época a I!JllULe se contJraen 
Ros lhteelhtos ñnwestigai!llos, J!liOll'I!),Ue, · como ex
][JIJresa ell IP'~rocural!llo~r, a. ~raííz i!lle: Ros acon~ec~
milentos I!Jl11.lle se ][JIJrO{][UL]eJron con posternmi."'L
i!llai!ll all 19 i!lle abril i!lle 1970, l!ea::lhtm en lla C11.llatll 
se üewa~ron a cabo los comm:ici.cs enedoJralles 
pall'a eliegi1r IP'resii!llente i!lle lla ptepoonñca y 
miembros i!lle nos CUlleJrpos ConegJLai!llos, en Go
bie~rno, ][JIJrevfto concepto i!lleli ~?nsejo i!lle lEs: 
tai!llo l!lledaJró en estai!llo i!lle sntno toi!llo en ie
nito~ño nadonru, JPIOlr ped11.lllrll:tadórm i!ll~ell oJr
i!llen púbUco. IEsta silt11.llacñón, l!lle toi!llos cone>
cii!lla, i!llemani!llaba d.e~rtamente· i!lle lims mllllto
rñi!llai!lles suma vñgñnanda pa1ra na ¡rep~resñón 
i!llen máts pei!Jlueño lluote i!lle agftl~acñón I!J[Ue es
iuvile~ra i!llestmai!llo a mliteJraJr ].a ill'anaJ[Ullilimlai!ll 
dui!llai!llana y con mayo1r ~razón erm un i!llepa~r
tamento como en Q11Lini!lllÍo, "en ell cl!llru, no 
obstante lhtabeJr cesai!llo 'lla guena cñm no 
i!lledm~rai!lla', en ll'oll'ltll1la latente pe~rmanecen 
J!adoJres sodoponñ11;icos que i!lle no contrcliaJJr
se y vilgilla~rse pe~rmaneniemenie JP111.llei!llen 
JPIIlOOlllldJr caótica y i!llesiructora sñtuacñón en 
la no~rman y pad.ll'ilca coillvftvelt:lda a I!Jlll.lle tie
nen i!lleJreclhlo Ros ciui!llai!llano§ y ofull~acñón i!lle 
consenu y grurantñ.za~r Ras atlllltorii!llai!lles". 

e) ILas Jllllropilas pruab~ras i!lleU §enai!lloiL Vñ
wes IEclhtewaria, I!JlUI!! si derimmenie no con§
tñt11.llyen 11.llna inei!JlULÍWOCat ftnstig.adón 2l na llle

fuelifti!Íin o a lia sei!llñdoo --como se lhta i!llidn~, 
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poJrque no son una :i.Jrrv:ñtadón il'onnall y ill.
Jreda a~ allzamiento en a1rmas, slÍ eJran sus
~eptibnes i!lle se1r colntsii!lle:rai!llas as:ú en en mo
mento y c:i.JrCUlnstianc:i.as espedanes 11m que lias 

. estimó en Goberm.ai!llmr, i!llai!llas nas conruc:ñones 
anue wiv:úa en paD.s, toi!llo elillo "acumunai!llo a 
otJraS manifestaciones eSCJrfttas i!lle nas iliJrec
tftvas i!llen grupo politico en que miHtaba en 
§enai!lloJr Vives y en Has ·cuales il':i.gu1raba su 
iJ'ill"lll!la como autor i!lle ellas". A na veri!llai!ll, na 
expresión "na resistencia contra en il'll"aui!lle 
y na infamia"' aunai!lla a nas circunstancias 
i!lliclbtas, por su sentii!llo muUlÍvoco en cuanto 
a su naturaneza e implicaciones, bien po
i!lllÍa interpretada un funcionario sobre cu
yos lhtombres pesaba na responsabilii!llai!ll i!lle 
i!lleil'eni!ller en ori!llen socian en estai!llo i!lle sitio 
como una ñndtadón a na subversión: 

ID>e maneJra que puei!lle ail'irma.Jrse que en 
i!llodo1r All"ango Mejia, an ori!llenar na deten
ción i!llen i!lloctor Vives lEclbteverrúa, no proce
dió con na conciencia i!lle que su acto era 
cont1rado a nas normas regtdai!lloras i!lle su 
nuopia adiviii!llai!ll ofician,. sino creyeJmi!llo que 
era en cumplimiento i!lle algo ftni!llispeJmsabne 
an interés conectivo: garaltltizar en ori!llen pú
blico. 

Obró, eltl coJmsecueJmc:i.a, coltl plleJma buena 
iJ'e, i!lldermñnai!lla por error eseJmciall i!lle i!llere-

clbto y prevista como causan i!lle ilrresponsabü.
lii!llad por en ori!llñnan 2Q i!llen ari:úcuno 23 i!llen 
C. lP'. No lmulOO i!llono en la coo.i!llucta i!llen ll'un
cionall"io acusai!llo y, pm· taJmto, es proceden
te sobreseer coltl carácter i!lleil'initlivo en su 
favor, i!lle acueri!llo con en ordñnan 3Q i!lleli a.Jr-
1!;úculo 41:3'4 i!llel C. i!lle lP'. lP'. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --'--Sa
la de Casación Penal-, oído el concepto del 
Ministerio Público y de acuerdo en lo sus
tancial con él y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, SOBRESEE DEFINITIVAMENTE en 
favor del doctor Jorge Arango Mejía, ·de con
diciones civiles conocidas, con respecto a los 

· cargos que sé le hicieron en este proceso 
como Gobernador del Departamento del 
Quindío. 

Cópiese y notifíquese. Archíve~e. 

José María Velasco Guerrero, María Alario Di 
Ftlippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, -Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julío 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



IL1l!s. eJrJWJres ellJl e]. JllllrOICeli!bimftem.to 1li lelill. lla. fonn.a. cle apllft~ea.~ lla.~, lill.OJrma.s I!Jl1lllle 
llo selÍÍla.lla.lill Jlll31.lr31. JrleSOllWielr 11.lllill IC31.§1JI i!la.i!lo y 31.UJ.llill lelill. lla. a.]lllllJliC31.~llmll ~le. na. ney 
§11.ll§t3J.lill.ICR31.n, lill.O JlllleTmfttlelill JlllOll" SlÍ sollos, ~SÍJrUJ.ldUJ.lll"~! en enemelilltO Slll1h]dli.WO idlell 

· ldlellftt1ll crlie a.1h11.llso cle a.lllltOll"lli!la.cl. 

(f)mrte §upll."ema l!lle Jrustücia. - §afult l!lle Cm
smcñó:nn lP'e:nnall. - Bogotá, dieciséis de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Mario Alario 
Di Filippo) . 

(Aprobado: Acta número 9 de 12 de marzo 
de 1971). 

Vistos 

Cumplida la tramitación de rigor, proce
de la Corte a decidir sobre la consulta del 
auto de 3 de diciembre último, dictado por 
el Tribunal Superior del Distrito Sudicial 
de Bucaramanga e:t;1 el proceso seguido con
tra Esteban Arocha Díaz, Juez Promiscuo 
Municipal de Macaravita, por los delitos de 
abuso de autoridad y de prevaricato. El au
to consultado sobresee definitivamente en 
favor del sindicado, de acuerdo con el or
dinal!<? del artículo 437 del C. de P. P,, por
que los hechos investigados no son consti
tutivos de delito. 

lH!ecllilos y actumcñ.ó:nn pll."ocesatll 

Los primeros los resume así la providen
cia materia de la consulta: 

"El sindicado Arocha Díaz fue denuncia
do por el señor Luis Ant9nio Vásquez ante 
el H. Tribunal Superior del Distrito de Má
laga, por cuanto en ese entonces la entidad 
en cuestión, actualmente extinguida, era 
la competente para conocer del asunto; en 

desarrollo de las últimas disposiciones so
bre demarcación judicial hubo de continuar 
la tramitación del proceso esta Córpora
ción. 

"Los sucesos que dieron motivo al suma
rio pueden reseñarse así: el denunciante 
Luis Antonio Vásquez en pred:ios de su pro
piedal denominados 'Juaniza', 'Juncal', _o 
'Villeta' ubicados en Macaravita (Santan
der) tenía un viviente o aparcero, de nom
bre Juvenal Arismendi, quien residía con 
su mujer Ascensión Silva de Arismendi, e 
hijos, en una pequeña, casa pajiz~ o _ran
cho .. El denunciante Vasquez considero ne
cesario que su viviente Juvenal Arismendi 
saliera de sus predios, y con respecto a este 
último realizó las correspondientes diligen
cias ante la Alcaldía Municipal de Macarar 
vita para ese fin. Transcurrió el término 
acordado para que Arismendi abandonara 
las tierras de Vásquez, y como Arismendi 
continuara residiendo en la pequeña casa 
pajiza o rancho, resolvió Luis Antonio Vás
quez, en asocio de varios obreros suyos lla
mados Crisanto Vásquez, Salastiano Var
gas, Benigno Ramírez y Bernabé Duarte, 
trasladarse al sitio donde estaba ubicada 
la casa pajiza o rancho en que vivía Aris
mendi, y ya allí, Luis Antonio Vásquez in
formó a Arismendi sobre su propósito de 
proceder inmediatamente a derribar la ca
sa o rancho, ya que Arismendi había sido 
renuente a desocupar con anterioridad. 
Hecha esa prevención por Vásquez, éste y 
sus obreros ya nombrados procedieron a 
cumplir lo que acababa de informar a Aris
mendi, y en efecto derribaron la casa pa-
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jiza o rancho. Esto ocurrió en las horas de 
la mañana del 22 de abril de 1969. 

"Juvenal Arismendi, afectado por los ac
tos realizados por Luis Antonio Vásquez y 

. sus obreros, procedió a denunciar ante la 
Alcaldía Municipal de Macaravita la des
trucción de su vivienda; la Alcaldía de Ma
caravita, sin ninguna actuación envió el de
nuncio formulado por Juvenal Arismendi, 
al Juzgado Municipal de Macaravita, des
pacho este último que procedió a tramitar 
el aludido denuncio y a adelantar el res
pectivo sumario. Dentro del sumario fueron 
indagatoriados Beni!!no Ramírez, Salustia
no Vargas, Bernabé Duarte y Crisanto Vás
quez, siendo estos los obreros que habían in
tervenido en la demolición de la vivienda de 
Arismendi. Luis Antonio Vásquez no fue in
da.gatoriado por no haberse obtenido su 
comparecencia. El Juez Promiscuo Munici
pal de Macaravita, señor Es~eban Arocha 
Díaz, dentro del sumario a que se viene alu
diendo profirió auto de detención de los 
ya nombrados, Crisanto Vásquez, Salustia
no Vargas, Benigno Ramírez, Bernabé 
Duarte, y también de Luis Antonio Vásquez, 
con fecha mayo 22 de 1969; quedaron dete
nidos, pues, los citados Crisanto Vásquez, 
Salustiano Vargas, Benigno Ramírez y Ber
nabé Duarte; por no haberse obtenido la 
captura de Luis Antonio Vásquez, no fue 
sometido éste a detención preventiva". · 

En lo que respecta a la actuación proce
Sfll, el Procurador Seg'undo Delegado en lo 
Penal hace un recuento de ella en los si
guientes términos: 

"Ratificada la dennncia se dictó auto ca
beza de proceso, se ordenó la práctica de 
varias pruebas y de ellas se estable~ió: 

"a) Por Acuerdo número 20 del 7 de ju
lio de 1967, el acusado fue nombrado Juez 
Promiscuo Municipal de Macaravita en in
terinidad, posesionado del cargo el 12 de 
julio del mismo año, ejercía funciones por 
la época de los hechos (fl. 87 y 88). 

"b) En su indagatoria el acusado hizo 
una re!ación de antecedentes entre el de
nunciante y su concubina Rosa Elena· To-

rres, como también de los varios sumarios 
promovidos por ellos, y agregó que no se ex
cedió en su funciones porque los detenidos 
habían sido acusados de destruir una vi
vienda campesina que albergaba numerosa 
familia . 

"Acompañó copia de los antecedentes 
del denunciante y de la Resolución número 
08 del 25 de marzo de 1969 por medio de la 
cual la Procuraduría del Distrito Judicial 
de Málaga declaró sin fundamento una 
queja elevada contra el acusado por el mis
mo Luis Antonio Vásquez. 

1 

"e) Juvenal Arismendi a folio 35 dijo: 

"Yo estaba viviendo en tierras de Luis 
Antonio Vásquez y e_ntonces don Luis An
tonio me tumbó la casita donde yo vivía y 
el motivo de tumbarme la casa fue porque 
yo me trataba con la señora Elena Torres 
. . . Yo fui dos veces a la Alcaldía a dar la 
queja pero el Alcelde no quiso atenderme, 
entonces como a los tres días fui al juzga
do y le dije a don Esteban que era el Juez 
y entonces él me recibió el denuncio que fue 
contra don Luis Antonio Vásquez y los obre
ros que llevó para tumbarme la casita ... " 

"d) Las copias del sumario adelantado 
contra Luis Antonio Vásquez y otros, ense
ña que se inició el 8 de mayo de 1969 por 
el Alcalde de.Macaravita, se remitió al Juz
gado Municipal donde se ratificó y cumplió 
la denuncia, se recibieron los testimonios 
de Isidro Arismendi, Blanca Nieves Aris
mendi, Ascensión Silva, se practicó inspec
ción judicial y en ella se estableció que la 
casa habitada por Arismendi con su fami
lia había sido -completamente destruída, se 
indagó a los denunciados y con base en lo 
anterior, el 22 de mayo del mismo año, el 
Juzgado dictó auto de detención contra 
Luis Antonio Vásquez, Crisanto Vásquez, 
Salustiano Vargas Mesa, Benigno Ramírez 
Mojica y Bernabé Duarte S. como respon
sables del delito de despojo. Negada la re
vocatoria de este auto, se pidió al Juez apli
car el artículo 153 del C. P. P. por inexisten
cia del delito y lo negó, el 26 de julio de 
1969, interpuesto el recurso de apelación el 
Tribunal de Bucaramanga, el 21 de octu-
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bre del. mismo año, revocó la decisión del 
Juez acusado y declaró que los hechos in
vestigados no eran constitutivos de delito 
(fl. 24 a 58). 

"El 24 de octubre de 1970 declaró cerra
da la investigación y el H. Tribunal Supe
rior de Bucaramanga sobreseyó definitiva
mente en favor del func:ionario, porque los 
hechos a él atribuídos no eran constitutivos 
de delito". 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal solicita que se confirme el auto con
sultado, porque "la resolución tomada por 
el acusado al dictar auto de detención, no 
revocarlo y negar la aplicación del artícu
lo 153 del C. de P. P. no fue arbitraria o in
justa. Honestamente creyó encontrar moti
vo suficiente para deducir responsabilidad 
a los sindicados y observó las formalidades 
prescritas por el Código de. Procedimiento 
Penal. Tampoco aparecen demostrados los 
elementos que tipifican el delito de abuso 
de autoridad de que trata el artículo 171 
del C. P.". 

CoR"nspoltlli!llte aa:!ogeR", ~~ltll su.n furntegrii!llai!ll, ell 
a:!om:epto i!lleli &geltllte i!llell MmisteR"io lP'úlhllico, 
JPIOR"I!Jlu.ne lla adu.nacióltll i!llell acu.nsai!llo, señor &Jw
cll:n.a IIDfiaz, ltllo i!lla base all i!llellllto i!lle JPIR"ewa.rrica
to ltlli all i!lle abu.nso i!lle autoR"ii!llai!ll. 

!Esta lfulltllmma iltlllÍR"acdóltll immpllñca que se 
"a:!ommda o llllaga commd~~R" u.nltll acÍ111 aR"bitrra
rio o iltll]u.nsto a:!Oltlltrra 11.ma perrsoltlla o coltlltrra 
u.nltlla prropD.ei!llai!ll". 

lEltll ell a:!aso -sub. judiee, au.nltll supoltllieltlli!llo 
aJJ.u.ne se ll:n.u.nMese ñncuuii!llc:} eltll Ultll yeno all i!llic
taR" auto i!lle i!lldeltlldón., ltllo R"ewoa:!ado y ltlle
gaR" lla apHcacióltll i!llell arrtficu.nllo ll.53 i!llell C. i!lle 
lP'. lP'., i!llebe R"ea:!m·l!llarse que llos euoR"es eltll ell 
JPR"oa:!ei!llimmieltlli{]l o eltll lla lioR"ma i!lle apllllcaR" llas . 
ltllorrmas aJJ.Ue llo señallaltll paR"a R"esollweR" eltll ultll 
a:!aso i!llai!llo y aultll m lla apllñcacióltll i!lle lla lley 
susialtllciall, ltllo peR"IDiten, poR" sfi sollos, co:rn
liorrmaR" ell elleme:rnio su.nbjeiiwo i!llell i!llellñto de 
abu.nso i!lle autoR"ñdlai!ll, eltll lla hipótesis prrewis-

ia. en ell arilÍcuRo ll. n i!ll?R C. lP'., cummi!llo Ra 
buena lÍe pR"esii!lle a«Jluelllla equiwocadón y no 
JresuUa pR"ueba allgu.ma «J!U<e i!lleswñrilfue esa 
buena k lEsa coni!llición psñquia:!a i!lle est~ furn
lÍR"acción penan oblliga, cuuani!llo no R"esullta i!lle
mosiR"ai!lla, a a:!onsñi!lleR"aR" que no cabe R"epri
mir penaRmenie all liuncionado JPlOR" .abuso 
i!lle au.niorii!llai!ll. 

lEll enor, por sfi mismo, no i!llemuesira en 
pmpósñto i!lle ollnall" contR"a i!lleR"ecll:n.o. lEs furni!llis
JPensablle que "otras circunstancias aa:!rei!llii
icen lla intención cJriminosa en llas aciuacia
nes ju.ni!llicialles", a:!Omo llo señalla lla Corie, en 
prrowñi!llencias i!lle 22 i!lle GdllllliR"e i!lle ll.94Uií (G. 
.lf. i. ILII:X, pág. 998), i!lle ll. Q i!lle liefurerm i!lle 
ll.94l9 (G • .lf. i. IL:XV, pág. 4l2®) y i!lle 24l i!lle oc
tu.nbR"e i!lle ll.966 (G • .lf. t. C:XVIIIIII-fuis, pág. 33}, 
a saberr: · 

"lEll ellemento matedall i!lle Ra furníiR"aa:!ción, 
es, pues, lla ejecución i!lle actos arrfuitR"aR"i!l)§ o 
mjustos, a:!Ontrra llas perrsonas O llas JPIR"Opie
i!llai!lles. lEn este seniii!llo cabe expllñcaR" que llo 
al!"fuitJraR"io es llo que no tiene R"espalli!llo llegaR 
allguu:rno, llo «Jlu.ne i!llepeni!lle únücamente i!llell ca
pll"icho i!llell actoR", y «J!Ue no injusto es allgo 
más, es llo «J!Ue va i!llill"ectamenie conill'a lla 
Rey y lla: razón, wioRani!llo Ra equii!llai!ll. lP'eR"o 
hay que tener presente «J!Uce no fuasta lla comm
profuación i!llell ellemento materiall u objeti
vo i!lle Ra iníi:racción, poR"I!JI.UUce a:!Oirllllo en toi!ll{]l 
i!llellñto (y sallwo en a:!asos i!lle furna:!onscieltllcia) 
es ini!ll:i.spensallllle acrei!llita:r ell elleirllllaJJ.to psñ
qu.n:i.co, cesio es, eR !!lloRo, que consiste, eltll ese 
ewenio, eltll lla woh.miacrlt o pmpósito i!lle 'a:!Uirllll
pHrr u oR"i!lleltllarr ell acto .i!lle que se tR"ata sa
bién.i!llollo coniR"ado a llas ltli.OR"mas R"eguRai!llo
ll'as i!lle Ra prropia actiwii!llai!ll lÍUltllcioltllaR y a Ros 
inte:reses ajeltllos', como l!llñcce Maltllcfurnñ. !Es 
well"i!llai!ll que en Cói!llñgo ltllo R"cei!Jluftcerre, eltll este 
caso, ell i!llollo espedliico i!llell JPlrrewalrlicato, va
le i!lleciR", ell JPlR"Ocei!lleR" 'a salMemii!llas', JPleR"o síí 
ell !!lloRo genérico y este ceRemenio psñquñco 
i!llefue aJPlaR"eceR" suíiicieltlltemeltllte i!llemmostR"ai!llo, 
segÚI.ltll llos adicullos 429 y otR"I!}S i!llell Cói!llñgo 
die lP'rocei!llimienio lP'enall. lEltll este mri!llen, llllo 
basta lla i!ll:i.spari.i!llai!ll de criteR"ios eltlltR"e Ros 
juzgai!llores i!lle llas ñnstamcñas, ltlli elllltR"IB éstos 
y Ros litigantes, para i!lleduciR" d abuso i!lle au
ioR"ii!llai!ll, poR"I!JI.Ue llos jueces tieltlleltll I!JI.UIB aJPlll:i.
carr Ros prrec~]pltos legalles a llos casos JPlairiñeu
llarre§ JPlOR" mei!llño i!lle ]uñcños ilJ!Ue no JPlUei!llen 
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~Ir unil!oirmes, l!llaall.a lla oirgamzacii.ón Iracio
nall human.a. Nñ basia iam.poco ell enoir en 
lla aplicación l!lle lla ·ney, poirque si llos hom
bres son fallliblles en sus apreciaciones y si 
la buena fe se presume, mayormente ha l!lle 
suponeirse por razón l!lle su oficio ~m Ros en
cargados l!lle al!llmmñstrar justicia, y lllli lla 
l!llñspa~rñl!llal!ll l!lle apreciaciolllles ni ell error l!lle• 
muestrallll, JPIOr si sollos, ell Jlllropósito l!llonoso 
l!lle obrar COl!lltll"a en derecho. Será l!llecesario, 
JPIUes, que otras circuurnstancias acrel!llitel!ll lla 
illlltencñón crñmmGsa ellll nas actuacion11.es jul!lli
cianes". 

Y si no tiene demostración alguna, como 
se dejó anotado, el delito de abuso de auto
ridad, con menos razón puede pensarse en 
que sea imputable al señor Arocha Díaz el 
delito de prevaricato, si se atiende que en 
esta última infracción, de acuerdo con el 
artículo 2Q del decréto 2525 de 1963, que 
modificó el artículo 168 del C. P., expresa
mente se exige el elemento 'a sabiendas', en 
el funcionario o empleado público _o en el 
que transitoriamente desempeñe funciones 
públicas, en cuanto al dictamen, resolu-

ción, auto o setencia que profieran, en for
fua contraria a la ley. 

· De lo expuesto se colige que corresponde 
sobreseer con carácter definitivo en favor 
del acusado, con arreglo a lo que señala el 
ordinal 1 Q del artículo 437 del C. de P. P. 

Con fundamento en las precedentes con
sideraciones, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, oído el concepto del Mi
nisterio Público y de acuerdo con él y admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, CONFIRMA el 
auto de sobreseimiento definitivo consulta
do, de fecha y procedencia indicadas en la . 
parte motiva. 

Cópiese,. notifíquese y devuélvase. 

José María Velasgo Guerrero, Marw Alarto Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, -Alvaro 

· Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luts 
Carlos Pérez, Luis Enrtque Romero Soto, Julw 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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])l~~ll"d~@~ n~ lrll1LD.lli1all~i!l Jlllll"O~§~n, mñ~lrll~InllS lrllO §~ SlLD.bS~lrll~ ~n Jlllll"O~~crllii.mrnJl~lllltO, 
llllO JID1LD.eali.e en ~QI!JIUO Jht~Cell." Jlllll"Olllllllllllldamñelrll~O die fl'omllo. 

Corle §u.nJ)llTI'emnJ.Bl i!lle .lTUllstkñai. - §mnm i!lle Cm
!;ladón IP'enmll. - Bogotá, dieciséis de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Mario Alario 
Di Filippo) . 

(Aprobado: Acta número 9 de 12 de mar
zo de 1971). 

Cumplida la tramitación de rigor, pro
cede la Corte a decidir sobre la consulta de 
la providencia de 7 de diciembre último, 
mediante la cual el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto sobresee definiti
vamente en favor de Efraín F. Mejía Paz
miño, en su carácter de Juez Promiscuq 
Municipal de El Charco, en el proceso se
guido contra él por el delito de abuso de 
autoridad ("denegación de justicia"). 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal solicita en su vista que se confirme 
la providencia materia de la consulta. 

Pero estm §mllat i!lle llm ~~ol!'te se mbstem1lll"2 
i!lle IConsñi!llell"atll' llos lÍUllni!llmmma.mtoo i!lle iall JPlll'O
weni!llo, JPlOll'I!JlUlle ollisena I!JlUlla~ éste no ¡¡Doi!llnm sell' 
i!llidai!llo en ell momento ][l!l"ocesmll en I!JlUlle llo 
iiUlle. lEn eliecto, en mUllto i!lle llS i!lle nowñemlliJre 
anterimr, ell m:i.smo 'll'lrftllimnmll (ft 58) i!llwllmro 
nullo no mdUllmi!llo m pmdiJr i!lld i!lle feellua 2® 

i!lle ooptiem.b:re i!lle JlS'dO (l 53), ¡qrurrrc i!llwlliml'ó 
cenai!lla ll.a itmres~itgación, y ol!'i!llenó "a na §0-
cretalt':ú.a lla ellabolt'ad.ón i!lle nas coJlllfta§ JllleriÍI.· 
nentes, paura I!JlUlle en JPI~eso seJ!llaurai!llo se ñ.n
wesiitgUllen nos calt'gos¿ll'ellatitwos a nm ñ.ntuwen
dón en poll:ú.tica" impUlltai!lloo all llnend.onati!llo 
e%-.lTUlli!~z; y postelt'Üolt'llnente i!ll:idó ell i!lle so
breseimiento i!lleJ1itnñtñwo, sñ.n I!JlUlle llmbiel!'at sft
i!llo lt'epUllestm hu adUllad.ón atiCwtai!llat i!lle nWft
i!llai!ll I!J[Ullle mcnUllll3l en BlUlliO i!lle cil3lUllSUllll'3l i!lle llBl 
ñ.nwestñgádón, ·wane i!llwftl!', I!JlUlle ~'ÍGa ~Ii'ilml
nece abñeda, i!lle llnanell'a I!JlUlle no JlliOW3l Jlliim
duc:i.Jrse ell JllllrOnunciamñento dell a-quo some
tñi!llo a cons:i.i!llelt'adoo i!lle llat Co1rte, JP>I!.bll'I!JlUlle Ml 
¡¡ue'ÍGenn:i.tieJron llas JPill"ewia~ foll"llnaillftilllBHdles 
esencialles. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sa
la de Casación Penal-, oído el concepto 
del Ministerio Público, administrando jus
ticia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, DECLARA NULA la provi
dencia sometida a consulta. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri
bunal de procedencia. 

José Maria Velasco Guerrero, Mario Alarlo D~ 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Para que constituya la atem.llante dle respon.sabm.dadl dle que trata ell ar~ 
t:D:c-IUlllo 28 del Código JP'enall, dlelbe callii.ficad.o el Jurado, como grave e lln.jus~ 
to; pues no todo estadlo · dle llra o dle llntenso dollor conforma lla aten.uan.te 

an.tes citada. 

Code §up:n:-ema de .Jrusiñcia. - Salia i!lle Ca
sación JP'enal - Bogotá, dieciséis de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Mario Alario 
Di Filippo). 

(Aprobado: Acta número 9 de 12 de marzo 
de 1971). 

Vistos 

El Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Villavicencio, mediante sentencia 
calendada el 24 de agosto de 1970, conde
nó a Tiberio Cartagena Arias, como respon
sable del delito de homicidio agravado en 
la p'ersona de Mariela Vera, a la p_ena prin
cipal de quince años de presidio así como 
a las sanciones accesorias correspondientes. 

Contra el referido fallo interpuso recur
so de casación el procesado, quien por in
termedio de apoderado presentó la condig
na demanda que se declaró formalmente 
ajustada a las exigencias de rigor legal. 

lHiechos y actuación p:n:-ocesali 

Los primeros, conforme a la verdad pro
cesal, los resume en la siguiente forma la 
vista de la Procuraduría Segunda Delega
da en lo Penal: 

"En el mes de enero de 1968 las autori
dades de la Inspección Departamental de 
Puerto Rico (Meta) fueron informadas que 
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cerca al caño de Yamú, Tiberio Cartagena 
había dado muerte a su compañera Marie
la Vera. 

"En relación con el desarrollo de los he
chos ·investigados en este proceso hay dos 
versiones. El acusado en la indagatoria. ex
plicó que convivía con Mariela Vera desde 
hacía doce años y tenía tres hijos de seis, 
cuatro y un año y medio de edad para ene
ro del año citado, mes este en el cual la 
mujer abandonó el hogar y obtuvo aloja
miento en la habitación de Tadeo Gonzá
lez. En tres ocasiones requirió a Mariela pa
ra que volviera al hogar, pero la mujer se 
negó alegando que deseaba estar sola. Agre
gó el sindicado Cartagena que una tarde se 
dirigió a la casa donde se alojaba Mariela 
con el fin de arreglar unos j orp.ales con el 
propietario del inmueble y al pasar por la 
montaña encontró a Mariela y a Santiago 
N. ejecutando el acto 'carnal y de inmedia
to disparó a ella una escopeta causándole 
la muerte en forma inmediata. 

"Tadeo González, propietario del rancho 
donde se alojaba Mariela Vera, anciano de 
72 años de edad, manifestó, en síntesis, al 

·Juez de San Martín lo siguiente: 

"Que conocía a Tiberio Cartagena hacía 
dos años y poco tiempo antes de los hechos 
llegó a su habitación acompañado ·de su 
mujer y de los hijos y de dos compañeros 
de trabajo, uno de los cuales se llamaba 
Santiago y ante los Tuegos de Tiberio acce
dió a que cultivaran arroz en su compañía. 
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Agregó el declarante que un día se presen
tó a su habitación la mujer Mariela Vera 
a solicitarle alojamiento porque Tiberio la 
había amenazado pegarle porque una cule
bra había mordido a un perro. Relató el tes
tigo que al otro día llegó Tiberio e instó a 
la mujer a regresar al hogar pero ésta re
plicó que como la había amenazado no re
gresaría. En ausencia de Tadeo González 
volvió -una vez más Tiberio y pretendió a 
la fuerza que la mujer :to siguiera pero ésta 
resistió y entonces el hombre la amenazó 
con 'meterle un tiro'. m mismo día, mien
tras Tiberio se alejó de la habitación de 
González con el fin de conseguir unas yu
cas, Mariela se internó en la sabana con 
sus dos menores hijos, hecho este que exa
.cerbó a Tiberio. El declarante aprovechó 
para hacer a Cartagena reflexiones sobre 
el acto que pretendía ejecutar, el cual le 
traería graves consecuencias no solamente 
a él sino a sus hijos; afirmó el testigo que 
Cartagena le hizo saber que aunque no 
abrigaba sospechas· de Mariela, sin embar
go le habían contado que ella tenía amores 
con el hombre llamado Santiago. Al día si-· 
guiente de esta conversación, a eso del me
dio día, cuando Mariela ayudaba a unas la
bores de cocina en casa de González, los ha
bitantes oyeron una detonación y encon
traron cerca del inmueble a Mariela muer
ta como consecuencia de un disparo de ar
ma de fuego hecho por Tiberio. 

"El testigo Carlos Julio Sáenz confirmó 
en parte el relato hecho por el testigo Ta
deo González". 

Calificóse el mérito de la investigación en 
auto de 20 de junio de 1968, mediante el 
cual el Juzgado Segundo Superior de Villa
vicencio llamó a responder en juicio crimi
nal, con intervención del jurado de concien
cia, a Tiberio Cartagena. Arias, como autor 
del delito de homicidio agravado en la per
sona de Mariela Vera. 

Al subir dicho auto en grado de apelación 
al Tribunal Superior de Villavicencio, esta 
ent~dad lo confirmó en el suyo de 5 de sep-
tiembre de 1968. · 

Adelantada la causa y concluída la au
diencia pública, con sujeción a los térmi
nos y especificaciones del auto de proceder, 
se sometió a la consideración del tribunal 
popular el siguiente cuestionario: 

"El enjuiciado Tiberio Cartagena Arias, 
hijo d~ Eleuterio Cartagena y de Chiquin
quirá Arias, de 33 años de edad, natural de 
'El Guama', Tolima, de estado civil solte
ro, sin documentos de identificación, de 
profesión agricultor, vecino de Puerto Ri
co (San Martín), y alfabeto, es responsable 
SI o NO, de haber dado muerte con inten
ción de matar a Mariela Vera, con preme
ditación acompañada de motivos innobles 
o bajos, en circunstancias que pusieron a la 
víctima en condiciones de indefensión, co
mo la asechanza y la alevosía mediante he
ridas causadas con arma de fuego de me
diano alcance (escopeta), que le produje
ron a la víctima su deceso en forma instan
tánea, de acuerdo a (sic) los testimonios re
cogidos, en hecho que tuvo ocurrencia el 
día cuatro de enero de mil novecientos se
senta y ocho, a las doce y media del día en 
el sitio denominado 'Caño Yamu', casa de 
propiedad de Tadeo Lozano, en vereda de 
Puerto Chispas, inspección de· Policía de 
Puerto Rico, en el Municipio de San Mar
tín". 

El jurado, unánimemente, respondió as1: 
"Sí es responsable, pero en estado de ira e 
intenso dolor, motivado por el abandono 
(sic) del hogar de la víctima". 

Con fundamento en el anterior veredic· 
to y mediante sentencia proferida el 19 de 
enero de 1970, el Juez Superior del conoci
miento condenó a Cartagena Arias a la pe
na principal de 40 meses de presidio, co
mo responsable del delito de homicidio sim
plemente voluntario, atenuado por la cir
cunstancia de la ira e intenso dolor pro
vocados _grave e injustamente por la vícti
ma. Consultado dicho fallo, el Tribunal re
solvió, en el que es materia del actual re
curso de casación, reformarlo en el sentido 
de condenar, por el delito de homicidio 
agravado con las circunstancias de preme
ditación acompañada de motivos innobles o 
bajos y de asechanza y alevosía, a Carta-
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gena Arias a la pena principal de quince 
años de presidio, confirmándolo en todo lo 
demás. 

JIJ>emamlla a:lle casacitón 

El apoderado de Cartagena Arias, des
pués de relatar eri forma sucinta los he
chos debatidos en el juicio y la actuación 
judicial cumplida, impugna la sentencia 
anotada, con invocación de la causal pre- · 
vista en el numeral 2<? del artículo 56 del 
Decreto legislativo número 528 de 1964, o 
sea, por estar el fallo en desacuerdo con el 
veredicto del jurado. 

El único cargo que formula el actor pue
de condensarse en que "el sentenciador de 
segundo grado incurrió en errores que se 
refieren precisamente a cuestiones sujetas 
a los jueces populares, 'ya que fueron impu
tadas como circunstancias agravantes en 
el auto de proceder (art. 431 del C. de P. P.) 
y rechazadas, por la única entidad que 
tenía facultad para ello'; por tanto, al pro
cesado 'se le estaría condenando por car
gos que no fueron aceptados, mediante fa
llo igualmente afectado de invalidez' (art. 
567, numeral 39 C. de P. P.). Lo _gue es sus
ceptible de enmienda, al tenor de lo esta
blecido por la jurisprudencia de esa H. Sa
la". E incurrió el fallador de segunda ins
tancia asimismo en error, porque no tuvo 
en cuenta, como circunstancia modificado
ra del delito, la prevista en el art. 28 del C. 
P. y reconocida por el tribunal popular. 

Mas este único cargo lo divide el deman- _ 
dante "en aspectos heterogéneos y algunos 
impertinentes", así: 

a) "Nadie, absolutamente nadie, ya que 
fue descarta<;la la deposición de Tadeo Gon
zález, dice haber visto cuando mi cliente 
diera muerte a la interfecta. Por lo tanto, 
tampoco nadie ha afirmado, ni podía afir..: 
marlo sin incurrir en un absurdo, que él 
reslizó su hecho, con premeditación, acom
pañada de motivos innobles o bajos, en cir
_cunstancias que pusieron a la víctima 'en 
·condiciones de indefensión como la ase
chanza y la alevosía' (Numerales 29 y 5<? del 
art. 363 del C. P.) 

"Sin embargo, el H. Tribunal sentencia
dor sostiene 'que debe descartarse la ira e 
intenso dolor que los Jueces de Conciencia 
reconocieron a Cartagena Arias y tomarlo 
simplemente como una circunstancia de 
MENOR PELIGROSIDAD'. 

"Salta a los ojos que el fallador de segun
do grado incurrió en error gravísimo y pro
tuberante en la apreciación de las diferen
cias que existen entre las circunstancias 
modificadoras del delito y las atenuantes y 
agravantes de la responsabilidad. Pues el 
criterio doctrinal de la Honorable Corte di
ce que: 'Entre las circunstancias modifica
doras del delito (agravantes o atenuantes) 
que se encuentran diseminadas en muchas 
disposiciones 'tanto de la parte general co
mo de la especial del código de penas, y las 
de mayor o menor peligrosidad previstas 

. por los artículos 37 y 38 de la misma obra, 
existen notables diferencias en cuanto a su 
importancia intrínseca, a la influencia que 
tienen en la determinación de las sancio
nes y al régimen procesal a que han de ser 

· sometidas ... ' 

b) "El hecho de que no sea 'conciliable' 
la circunstancia de menor peliczrosidad pre
vista en el numeral 39 del artículo 38 del 
C. P. con el art. 28 ibídem, no indica que . 
siempre que se cometa un homicidio u otro 
delito cualquiera 'en estado de ira e inten
so dolor, causado por grave e injusta pro
vocación', debe concurrir dicha circunstan
cia. Para sugerir ésta al sindicado, no bas
ta que no sea comp~tible con su hecho, sino 
que debe establecerse plenamente. Tampoco , 
el incendio, la inundación, el secuestro, etc., 
ni muchas de las circunstancias de mayor 
peligrosidad previstas por el artículo 37 del 
C. Penal, son inconciliables con el homici
dio, grave e injustamente provocado; y a 
nadie se le ha ocurrido aún, cargarle todas 
aquellas infracciones y circunstancias a to
do el que incurre en este último delito, pa
ra -hacer más grave la conminación. 

e) "Gravedad. del homicidio cometido por 
Tiberio. No existe ni el asomo de una prue
ba indicativa de que el delito perpetrado en 
la persona de Mariela Vera sea objetivamen
te más grave que los homicidios comunes y 
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corrientes. Al contrario, él es de los más 
leves contemplados por nuestra ley puniti
va, como lo establece en forma expresa el 
artículo 28 del C. P. y se 'atenúa objeti
vamente -ha dicho esa H. Sala-, porque 
el autor de la injuria renuncia en cierto mo
do a las garantías debi.das a sus derechos' 
(Sentencia de 27 de julio de 1945, G. J., to
mo LIX, pág. 471). 

"Por eso el Jurado Popular no solo no 
contestó 'afirmativamente el cuestionario 
como un homicidio agravado', sino que 'ca
lificó la conducta de Tiberio desde el ám
bito de la ira y del intenso' dolor, causado 
por grave e injusta provocación', porque 
encontró plenamente comprobado que el 
hecho que desató el estado emocional del 
agente provino de la víctima y por su- na
turaleza intrínseca reviste especial grave
dad y es idóneo para suscitar una descarga 
motora en una persona de las mismas con
diciones del acusado colocada en idéntieas 
circunstancias en las cuales obró ... 

d) "Grave e injusta provocación. Paree~ 
ser tesis fundamental del fallo recurrido la 
siguiente: siempre que se cometa un homi
cidio en estado de ira o de intenso dolor, 
causado por grave e injusta provocación, al 
cual hubiere concurrido el victimario y su 
víctima sin haberse casado previamente 
por los ritos católicos, deberá responder el 
primero de homicidio agravado (art. 363 C. 
P.) ... 

"No es difícil establecer cómo la anterior 
es una interpretación errónea de las nor
mas de la ley penal colombiana ... 

"Esto establecido, debe reconocerse la 
presencia y demostración de la atenuante 
gobernada por el artículo 28 del C. Penal, 
por concurrencia de los elementos esencia
les que integran esa figm;a a saber: Que 
hubo una provocaciónj que ella fue grave 
e injusta; y que la provocación y la grave
dad e injusticia de la misma repercutieron 
en el ánimo del procesado y fueron deter
minantes de la acción homicida. En efecto, 
el sindicado dijo en el curso de su injurada 
haber obrado en virtud de una provocación 
por parte de su víctima, consistente en que 

la encontró ejecutando el acceso camal con 
el Chunco Santiago, ofensa grave e injus
ta a su dignidad de hombre, a su honra ho
gareña y a su patrimonio moral que sub
jetivamente determinó el estado de ira y 
dolor intenso. La materialidad del. hecho, 
o sea, que el agente fue provocado por la 
víctima mediante la ejecución del referido 
acto, es circunstancia que aparece proba
da. Además para estimar y aceptar la gra
vedad e injusticia de la provocación debe 
tenerse en cuenta que Tiberio mantenía re
laciones estables extra-matrimoniales con 
Mariela, con quien había procreado hijos y 
convivía al calor del mismo hogar, es decir, 
que el agravio o ultraje hería hondos senti
mientos afectivos y humanos del provoca-

. do, los cuales hay que apreciar dentro de 
las con,diciones comunes y· habituales en 
que se desenvuelven dicha clase de relacio
nes entre las gentes que habitan nuestro 
apartado territorio. 'l'al la autorizada situa
ción que apreció y tuvo en cuenta el Jura
do al decidir la suerte del ofendido Car-tage
na Arias". 

Concluye la demanda con la solicitud de 
que se invalide la sentencia recurrida y, en 
su lugar, se condene al procesado a. la pe
na de treinta y dos meses de presidio, te
niendo en cuenta que el veredicto recono
ció en su favor la circunstancia atenuante 
prevista en el artículo 28 del C. P. 

Collllcepto del Millllñsterio_ IP'úllilic~ 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal solicita 9,ue la Corte deseche el re
curso de casacion, porque el cargo formu
lado a la sentencia en cuestión carece de 
fundamento. 

Al revisar la demanda, se hará mérito de 
las aportaciones del Ministerio Público a 
la .solución del recurso interpuesto. 

Collll.side;radollll.es de Ra Corie 

El cargo único que se formula en la de-
. manda, al amparo de la causal 2~ ya indi
cada, consiste en que el fallo impugnado se 
profirió en desacuerdo con el veredicto del 
Jurado, por1dos razones: la primera, porque 
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rio Cartagena, quien lo representa· hoy en 
el recurso de casación, orientó su última in
tervención· en la audiencia a la demostra
ción de la perturbación psíquica del acusa
do como consecuencia del estado ·afectivo 

el sentenciador de segunda instancia conde
nó al procesado como responsable del deli
to de homicidio agravado con las circuns
tancias de la premeditación y de la ase
chanza y la alevosía,. siendo así que el tri
bunal popular las desechó; y la segunda, 
porque el mismo sentenciador no tuvo en 
cuenta la circunstancia prevista en el ar
tículo 28 del C. P., reconocida por los pro
pios jueces de·-hecho. 

El cuestionario propuesto a la considera
ción de éstos se redactó con subordinación 
al auto de vocación a juicio, en el cual cla
ramente se puntualizó que en la consuma
ción ael homicidio se había procedido den
tro de la modalidad enunciada en el artícu
lo 363 del C. P., es decir, por haberse per
petrado el delito con premeditación acom
pañada de motivos innobles o bajos y cuan-

. 'en el cual se encontraba, pues no ocultó el 
propósito de causar la muerte a su com
pañera ni antes de los acontecimientos ni 
después frente al funcionario de instruc
ción. En consecuencia, el defensor solicitó 
al jurado declarar la irresponsabilidad de 
Tiberio Cartagena. En síntesis, el acta de 
audiencia pública enseña que la acusación 
solicitó al tribunal de conciencia contestar 
afirmativamente el cuestionario propuesto 
y l.a defensa pidió declarar la no responsa
bilidad del acusado por haber obrado en 
estado de perturbación mental". 

- do la víctima se1 hallaba inerme y despre
venida con aprovechamiento de esa situa
ción por el agresor. 

Como observa el Procurador, en la au
diencia pública el r~presentante del Minis-. 
terio Público tomó partido por la versión 
de los testigos González y Sáenz y solicitó 
al jurado responder afirmativamente el 
cuestionario sometido a su consideración. 
De. su parte el defensor del procesado Car
tagena Arias, en su primera intervención, 
explicó que debía descartar¡¡e la premedita
ción por haber actuado el acusado en esta
do de pasión, de "perturbación psíquica", 
provocado por "la conducta de Mariela 
Vera". 

En su segunda intervención, el Fiscal del 
Juzgado refutó la tesis del defensor, des
cartó la posible aplicación del artículo 382 
del C. P., "no solo por inexistencia del es
tado pasional sirio porque los protagonis
tas de estos hechos no eran casados", y rea
firmó su opinión de que la versión del tes
tigo Tadeo González, corroborada en cierto 
modo por el dicho de Julio Sáenz Ramírez, 
era la veraz y de que, por tanto, el acusa- . 
do procedió con premeditación y asechó a 
su víctima "entre el monte para cumplir su 
cometido". Concluyó solicitando a los jue
ces populares que contestaran afirmativa
mente el cuestionario. "El defensor de Tibe-

. JI:De suerte que el veredicto, an alfinnar na res
ponsabilidad dleA procesado; no lhizo con l!'es
pecto an homicidio agravado, an lhomicidlio 
con las circunstancias i!lle na pll'emei!llitación 
y dle la asechanza y alevoslÍa que constabaltll 
claramente en en cuestionario. §i bieltll en 
tribunal popular agregó na ll'rase "m esta
dio dle ira e :ñntenso dlonoll', motivado por en 
abandono dlei Jhogal!' dle na VÍctima", JPIOr Jha
bel!' omitii!llo la gFavei!llai!ll e injusticia i!lle tan 
provocación causativa, en juez en i!llel!'eclho, 
eltll Aa segunda :ñnstancia, considel!'Ó que lla 
simple ll'del!'encia a dicho e~tai!llo no estll'Ullc-

, turaba lla C:Ü.ll'Cunstancia especlÍl!ica i!lle ate
nuación consagl!'ai!lla en en adnculo 28 i!llell 
C. IP. lEn tan vill'tui!ll, lfue condenado en l!'e
CUll'l!'ente dentro i!lle na moi!llaiidai!ll i!llen ase
sinato. "lEs cosa bien i!lftstinta y i!lle cnltllse
cuencias juridicas difell'entes en que un de
lito se cometa en estado de rra, y el que 
ese mismo estado se manifieste como com
plemento de la pll'OVOCaciÓn injusta y gll'a· 
ve, pues esta ·segunda Jf01rma de explosión 
slÍ está consagFada como crrcunstancfta mo
dificadora dd delito. IPero para ello· es Kor
zoso y necesario que esté expl!'esado con abo 
sonuta nitidez en na l!'espuesta i!llen juuai!llQ" 
(C. §. JT., sentencia i!lle Jl2 de lfelluel!'o i!lle Jl948, 
ILXIIV, Jl69). 

Como observa en lPl!'ocu:radoll', COl!'ll'e8JPIOll1l- / 
dia an actor demostll'ar plenamente que na 
provocación, causa den estado de rra e m
tenso doAor, revestfta el carácter i!lle gll'lll.ve 
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qune exige na ney. "A\sñ, nmlieni:rras en ve:rrei!l.ic
to encontró en mothm rl!d estarl!o rl!e i:rra en el 
abatnrl!ono rl!en hogar poir parte rl!e na vlll[~ti
ma, na rl!emanrl!a rl!e casación no sitúa en en 
hecho ¡¡]le haber sorp:rremllirl!o en agente a Io/.[a
rñena Vera y a §antiago N. en ilegítimo :nc
ceso caman; por no rl!emás, na respuesta allen 
]un:rra¡¡J)o está! conforme caln la reanliallarl!, por
qune na mrmjer se retli:rró rl!en hoga:rr pe:rro sun 
mune:rrte ocunuüó en nas cü.rcunnstancias seña
na¡¡J)as en en aunto rl!e en]uicftamliento, ¡¡])e ma~ 
ne:rra qune en motivo no resuntó sutl1'iciente pa
:rra atenmu na respons:3lbilirl!a¡¡J) penan ¡¡]len 
agente". 

lThe otra parte, ñm.porta rl!e nuevo rellevar 
qune an ]mrarl!o se ne propuso utna -precisa sñ
tunacftón, también pnantea¡¡J)a en forma con
cisa en ell aunto ¡¡]le llllama:miento a juticio, en 
en cunan se ne imputtó an nwocesarl!o unn rl!ellito 
rl!e homftci¡¡j)io con ci:rrcunstancias espedl1'i
cas ¡¡]le asesinato, punes a Ra vñctima se la un
timó con premerl!itación acompañarl!a ¡¡]le 
motivos Jin:moblles o bajos y en conrl!liciones 
rl!e mrl!densión. Los jutea~es ¡¡]le het!ho -al1'ilr
maron na existencia rl!e ha cunestñón nlropues
ta, an ¡¡J)eda:rrar responsable a Ca:rrtagemn 
A\rñas ¡¡]le haber rl!arl!o mune:rrte a Ma:rriena Ve
ra en nas con¡¡J)ftciones in¡¡J)Jica¡¡J)as qute agra
van en ¡¡J)ellftto, mas ejecuntanrl!o en hecho en 
esta¡¡J)o ¡¡]le ira e intenso ¡¡J)onor. A\ ese vere
¡¡J)ftc1to se a]unsta . na sentencia recutuli¡¡J)a, sin 
¡¡]jade a esta úntñma basf~ en carálcte:rr mQi!lli
l1'ñca¡¡J)or 4Jl1llle prden¡¡J)e el actor, con no cual 
acoge ese l1'allo en cirftte:rrio ¡¡j)octrinal expues
to por na Corte an aceptan· <lJ!1llle un raptus rl!e 
lira no anula na ag:rravación rl!en homicirl!io. 

lEn el1'ec1to, esta Corporación "se ha pimmnn
ciarl!o ya sobre en tema rl!e si en esta¡¡J)o ¡¡]le i:rra 
o intenso ¡¡j)ollor excluye en asesinato, en en 
sentñrl!o ¡¡]le q1llle sñ son compatñbnes" (Casa
ciones ¡¡]le 6 ¡¡]le ab:rril ¡¡]le JL941:3, ¡¡]le 26 ¡¡]le junio 
rl!e ll941:4, rl!e 41: ¡¡]le septiembre ¡¡]le ll941:5 y ¡¡]le 
241: ¡¡]le septiembre ¡¡]le ll969). A\rl!emáls, no hun
bo realmente provocación mnguma, porq1llle 
en abanrllono rl!en hogar en este caso conc::rre
to J!ue motivarl!o por nas amenazas anterio
res rl!en victimario. 

En consecuencia, la causal alegada no 
prospera y, por consiguiente, debe desechar
se el recurso con arreglo al artículo 569 del 
C. de P. P. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa
la de Casación Penal-, oído el concepto del 
Ministerio Público y de acuerdo con él y ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, DESE
CHA el recurso de casación interpuesto con
tra el fallo del Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Villavicencio a que expresa
mente se alude en la motivación de esta 
providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera· Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luts 
Carlos Pérez, Luts Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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· das: Tia impllllmillaill. 

Coll'ie §Ullpll'ema de .lTustliclia. - §alla de CBI
sación lP'ena:V..- Bogotá, veintitrés de mar
zo de mil novecientos setenta y un~. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Eduar
do Mesa Velásquez). 

(Aprobado Acta número 10). 

Vistos 

Se decide por la Corte el recurso de ape
lación interpuesto por el Fiscal Primero 
del Tribunal Superior Militar contra la pro
videncia de 18 de septiembre de 1970 de es
ta Corporación, mediante la cual se re
solvió: 

"Primero. CONCEDER EL BENEFICIO 
DE LA AMNISTIA al señor Mayor, hoy Co
ronel en uso de buen retiro, Luis Felipe 
Acosta Andrade, al ex-Agente de la Policía 
Nacional José Useche y al particular Luis 
Eduardo Berna! de condiciones personales 
conocidas en autos :y en consecuencia orde
nar la cesación de todo procedimiento se
guido contra ellos por el delito de HOMI
CIDIO en las personas de Ana Anzola, Sofía 
Hemández, María Dioselina Benito o León, 
Claudina Avila, María Eugenia de Vega, 
Mercedes Garzón, María Jesús de Basabe, 
Blanca Morales, Etelvina N., Susana N., 
Pablo Téllez, Hernando Téllez y Feliciano 

León, según hechos ocurridos el 27 de di
ciembre de 1952 en el sitio de Los Tiestos, 
del Municipio de La Palma (Cundinamar
ca). 

"Segundo,. ABTENERSE de pronunciarse 
sobre el delito de ROBO de que dan cuenta 
estas mismas diligencias, por encontrarse 
prescrita la acción penal. 

"Tercero. ABSTENERSE de decidir sobre 
el beneficio de Amnistía· en relación con 
aquellas personas a las cuales les aparecen 
cargos en este mismo proceso por no en
contrarse establecido si se trata de nacio
nales colombianos. 

"Cuarto. Por la Secretaría cítese a los be
neficiados para que suscriban la diligencia 
a que se refiere el Art. 5<? del Decreto 1823 
de 1954. Hecho lo anterior expídanse órde
nes de libertad a favor de quienes se encuen
tran detenidos". 

Los hechos materia del proceso, la forma 
como se inició la investigación y los princi
pales resultados de la misma vienen narra
dos en la resolución recurrida, del siguiente 
modo: 

"El señor .Eufracio Ramírez se encontra
ba legalmente casado con la señora Susa
na Tovar de Ramírez y su vida discurría 
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normalmente en la vereda de "Hato" de la 
comprensión municipal de La Palma. Por 
razones que no son del caso examinar pa
rece que Ramírez, encontró su amor en una 
mujer diferente y para solucionar este pro
blema dio muerte a su legítima esposa ha
biéndola enterrado él mismo en un lugar 
desconocido. Muy prestamente contrajo ma
trimonio con la mujer q'Ue amaba y esta cir
cunstancia dio lugar a que los familiares 
de Susana sospecharan que su pariente po
lítico le había dado muerte. Por su parte 
Eufracio Ramírez tratando de disipar cual
quier duda que lo hiciera responsable de 
aquella muerte, se presentó ante las auto
ridades y dijo que muy posiblemente su es
posa había encontrado la muerte a manos 
de los integrantes del de:3tacamento militar 
de la Palma en un fusilamiento masivo que 
tuvo lugar en el sitio llamado Los Tiestos 
el 27 de diciembre de 19152. Ante esta ver
sión de Ramírez se abrió la correspondien
te investigación por estos hechos y fue así 
como se supo que en el :3itio y en la fecha 
ya indicada perdieron la vida en forma vio
lenta y a manos de unos uniformados los 
señores Hernando Téllez, Pedro Pablo Té
Hez, Feliciano León y las mujeres Ana Jesús 
Anzola, Claudina Avila, María Eugenia Ve
ga de Vega, María Dioselina Benito, Merce
des Garzón, Sofía Hernández de· Moreno, 
Ana Jesús Aguirre de Basabe, Blanca Mora
les y posiblemente Susana Tovar de Ra
mírez. 

"Al iniciarse la investigación se pudo es
tablecer que el 27 de diciembre de 1952 de 
diferentes veredas llegaron a La Palma al
gunas mujeres trayendo comestibles para 
la venta. Se supo que al Municipio arriba
ron a eso de las ocho de la mañana y que · 
luego de arreglar todo lo concerniente al 
mercado se disponían a regresar, alrededor 
de la una de la tarde, cuando un individuo 
de nombre Aristóbulo Hernández y otro no 
identificado procedieron a arrebátarles la 
mula ya cargada y que era conducida por 
unos menores. Los animales y los alimen
tos fueron llevados para el cuartel de la 
Policía. Mercedes Moyana de Basabe quien 
más adelante será ampliamente conocida, 
refiere que ella y Sofía Hernández se en
contraban en la calle frente a la casa de 

María Romero de Hernández, cuando fue
ron avistadas y capturadas y en medio de 
vejámenes conducidas al establecimiento 
policial en donde siguieron siendo objeto de 
golpes y de donde, luego de ser lavadas, fue
ron llevadas a un calabozo más o menos a 
las cinco de la tarde. Continúa diciendo que 
poco después vio llegar capturadas a dicho 
calabozo a María Eugenia Vega, Lilia Me
dina de Virguez, ME~ría León, Blanca Mora
les, Ana Anzola y María Cruz González y 
que allí también encontró a Claudina Avi
la, Mercedes Garzón, María de Jesús Basa
be y a dos mujeres desconocidas para ella, 
a una de las cuales le decían señorita Valen
cia y a la otra señora Susana y a tres hom
bres que eran, Hernando y Pablo Téllez y 
otro para ella desconocido. Continúa expo- • 
niendo. que aproximadamente a las diez y 
media de la noche bajó al calabozo un gru
po de hombres uniformados de Policía y con 
capas, integrados por personas desconoci
das p~ra la deponente, identificaron a Her
nando Téllez a quien le hicieron poner el 
pantalón al revés y le ocasionaron una he
rida por la parte delantera del mismo. Que 
luego bajó un hombre alto, uniformado de 
Policía, quien dio la orden de desocupar ese 
calabozo porque no quería ver allí más mu
jeres chusmeras y que prontamente los ocu
pan tes del calabozo fueron evacuados y 
obligados a subir a un camión que había 
en la calle con cuatro banderas negras, al 
tiempo que oían decir que "a cocinar a Ca
parrapí". Manifiesta que las llevaron al si
tio denominado Los Tiestos y que allí el Te
niente Bohórquez ordenó bajar primero a 
los tres hombres y luego de tres en tres a 
las mujeres. Que se bajaron los tres hom-

. bres y en seguida se bajó la declarante con 
María Eugenia de Vega y Sofía Hernández. 
Está escrito que d~smontados los tres hom-

. bres y las tres primeras mujeres, por orden 
de Bohórquez, fueron dados de baja prime
ro Hernando Téllez y luego Pablo Téllez y 
en ese mom~nto la testigo gritó "ahí Dios 
mío" y salió corriendo y saltando por un 
rodadero abajo al mismo tiempo que oía 
sonar numerosos disparos detrás suyo em
prendió la huída. Hacia las tres de la tarde 
del día siguiente, toda herida y golpeada, lle
gó a una casa, pero allí ya sabían la noticia 
de lo acontecido porque María Cruz Gonzá~ 
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lez, quien también había logrado escapar 
les había informado. Esa misma tarde su
po que también su amiga Lilia Medina ha
bía salvado su vida. Agrega que cuando 
fueron conducidas al calabozo, en la guar
dia de la Policía fueron despojadas de las 
bestias, el mercado y el dinero que tenían. 
Entre las personas que conoció en la guar
dia de la Policía, únicamente figuran José 
Useche y el llamado Teniente Bohórquez. 

"El señor Martín Vanegas informa que 
el último domingo de diciembre de 1952 al 
pasar por el punto llamado Los Tiestos, a 
unos dos kilómetros de La Palma, encon
tró al. borde de la carretera varios cadáve
res habiendo alcanzado a contar el de diez 
mujeres y dos varones todos los cuales te
nían las caras desfiguradas a bala. Agrega 
que no los conoció y que de ello informó al 
Padre Romualdo Idígoras y que éste dispu
so el entierro de los mismos en aquel lugar, 
puesto que el Mayor Acosta, quien era Jefe 
Civil y Militar, no quiso prestar ningún au
xilio para traer los despojos mortales al Mu
nicipio. Agrega que al otro día el padre y 
algunos vecinos se dirigieron a Los Tiestos 
y enterraron a ras víctimas que se hallaron 
los restos de doce seres humanos pertene
cientes a dos hombres y diez mujeres y que_ 
fuera de éstos él encontró otro cadáver que 
correspondía a Feliciano León persona · a 
la cual había conocido por ser amigo de él 
y haberse criado y trabajado ambos en la 
vereda de La Espadera. 

"Al folio ·8 de las diligencias aparece una 
diligencia de inspección ocular en el sitio 
de Los Tiestos dentro de la cual se habla 
de una excavación de donde se sacaron los 
restos correspondientes a diez mujeres y 
dos hombres, personas que habían sido 
muertas a tiros pues presentaban las heri
das características de esta clase de armas. 
Se afirma además que no fue posible saber 
los nombres de las personas que allí fueron 
sepultadas, máxime s'i se tiene en cuenta 
que dicha inspección ocular se efectuó el 
11 de enero de 1954". 

" " 

"De todas maneras se sabe que las víc
timas responden a los nombres de Ana An
zola,. Sofía Hernández, María Dioselina Be
nito o León, Claudina Avila, María Eugenia 
de Vega, Mercedes Garzón, María de Jesús 
de Basabe, Blanca Morales, Etelvina N., Su
sana N., Pablo Téllez, Hernando Téllez y 
Feliciano León. ' 

"Se estima, dentro del expediente, que 
quienes detuvieron a las personas sacrifi
cadas fueron Rodolfo Zárate, Pedro Eliécer 
Zárate, Luis Eduardo Zárate y José Useche. 
Al mismo tiempo se afirma que José Useche 
estuvo jupto con el mencionado Teniente 
Bohórquez en el lugar de Los Tiestos la no
che de la muerte de loS; detenidos. 

"En relación cori el entonces Mayor Acos
ta se encuentran en el expediente varias 
referencias a él que lo señalan· como el in-· 
dividuo que ordenab~ las capturas y muy 
veladamente uno de los declarantes afirma 
que fue función suya también la ordenar 
la muerte de los campesinos. 

"El Mayor Acosta comandaba un desta
camento militar y anexo a él se encontraba 
un grupo llamado Guerrilleros de Paz, que 
entre otras cosas era comandado por Ismael 
Bohórquez, a quien le decían el Teniente, 
que fue el mismo que estuvo en Los Tiestos 
y que posteriormente sufrió una muerte 
violenta tal como se certifica al fl. 133 del 
expediente". 

La gracia de la amnistía declarada en la 
providencia que ha impugnado el Ministe
rio Público fue solicitada por el doctor Al
fonso Castro Alvarez, en su carácter de 
apoderado judicial del hoy Coronel, en uso 
de buen retiro, Luis Felipe Acosta Andrade, 
con invocación de los decretos 1823 y 2062 
de 1954. 

El Tribunal Superior Militar acogió la pe
tición y concedió amnistía no solo al nom
brado militar sino también al ex-Agente de 
la Policía José AntoniO Useche y al particu
lar Luis Eduardo Berna!, dando aplicación, 
para extender el beneficio a estos últimos, 
al artículo 6<:> del Decreto 2062 de 1954 
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Para fundamentar la cuestionada deci
sión el tribunal a-quo c:onsidera, en com
pleto acuerdo con la alegación del patrono 
judicial del sindicado Ac:osta Andrade, que 
los delitos cometidos por los procesados, es
pecialmente los fusilamientos de las trece 
personas cuyos nombres se dieron anterior
mente, fueron cometidO$ por pasión políti
ca y se explican por extralimitación en el 
apoyo o adhesión al gobierno, circunstancia 
que sitúa las infracciones entre las ~efini
das como delitos políticos en el inciso 29 del 
artículo 1 Q del decreto 1823 del 54, para los 
efectos de este estatuto, y estima, además, 
que los homicidios, aunque pudieran cali
ficarse como asesinatos, no revistieron ca
racteres de atrocidad reveladores de extre
ma insensibilidad moral en los autores, 
puesto que no se ejecutaron actos de cruel
dad sobre las víctimas, por todo 10 _cuPl los 
inculpados son acreedores a la amnistía 
que se concedió por el re:ferido decreto. 

El Fiscal recurrente, en el concepto por 
él emitido sobre la petición de amnistía, se 
opuso al otorgamiento del beneficio porque 
en su opinión. no se cumplía en este caso 
las exigencias de la ley especial ·que estable
ció aquella gracia. En algunos de los apar
tes de su vista, expone: 

"El art. 19 del Decreto 1823 considera 
como delitos políticós, amparados con el be
neficio de amñistía los consumados por co
lombianos o nacionales de este País, con 
fecha anterior al 19 de enero de 1954 y que 
tuvieron como móvil el ataque al Gobierno 
o que pudieran explicarse por extralimita
ción en el apoyo o adhesión al mismo o por 
aversión o sectarismo político. 

"Es necesario establecer cuáles fueron los 
móviles de los múltiples homicidios llevados 
a efecto el 27 de diciembre de 1952, en ju-

. risdicción del Municipio de La Palma, y es 
difícil pretender especialmente en el caso 
de las diez (10) mujeres, que ellos tengan 
una explicación de orden partidista, ya que 
solamente fueron fruto de la insensatez con 
que actuaban las personas encargadas de 
restablecer el orden, acudiendo a la consu
mación de actos que sin temor pueden ca
lificarse como macabros. 

"No aparece probado en ninguna forma 
que fuera necesario para la defensa del Go
bierno la ejecución de actos cerno los cum
plidos el 27 de diciembre de 1952. 

"Es discutible la presencia de móviles po
líticos ya que todo parece indicar que la 
conducción y la ejecución posterior de las 
mismas víctimas, se cumplió no precisa
mente por móviles políticos, pues la ma
yoría de las víctimas, como gentes del cam
po que eran, no alcanzaron a ser interroga- -
das, ni menos aún se allegaron anteceden
tes que permitieran con algún fundamen
to, establecer conexión con bandoleros o 
gentes alzadas en armas; allí· únicamente 
se da la sensación que se cumplían órdenes 
superiores eh razón de la obediencia jerár
quica, o más bien se satisfacía la morbosi
dad de los autores de éstos". 

Citando jurisprudencia de la Corte, el 
Fiscal llega a concluir que los múltiples ase-. 
sinatos por los cuales se acusa al Mayor, 
hoy Coronel, Luis Felipe Acosta y a otras 
personas, fueron atroces y reveladores de 
gran insensibilidad moral de sus autores, 
por la condición de inferioridad- de las víc
timas, por su situación de absoluta indefen
sión, por las circunstancias que precedie
ron y rodearon la ejecución de los fusila
mientos y por la inhumanidad que en todo 
momento demostraron quienes en una u 
otra forma participaron en esos crímenes, 
todo lo cual impide amparar con amnistía 
a los responsables, por expresa disposición 
del artículo 49 del decreto 1823 de 1954. 

En esta instancia, el Procurador de las 
Fuerzas Militares, después de relacionar los 
hechos y la actuación procesal cumplida, 
solicita de la Corte que se revoque la pro
videncia recurrida en apelación y en su lu
gar se ordene la continuación del proceso, 
haciendo para ello consideraciones que re
sult~ oportuno transcribir: 

"El Artículo 19 del Decreto 1823 de 1954, 
dispone que se puede conceder la amnistía 
para los delitos políticos que hay:m sido co
metidos con anterioridad hasta el 19 de ene
ro de ese año, y el Artículo 49 ibídem dispo
ne que esa gracia no se podrá extender "a 
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los delitos cuyos caracteres de atrocidad re
velen una extrema insensibilidad moral'." 

"Veamos, pues, si el beneficio concedido, 
en acuerdo a esas dos disposiciones es pro

·cedente: 

"1. El Artículo 1Q del Decreto en referen
cia habla de delitos políticos. De acuerdo 
con la definición que al respecto da el tra
tadista Maggiore, citado por el Tribunal en 
la providencia que es objeto del recurso ci
tado, el delito político es aquel que está ro
deado de ciertas circunstancias como la 
guerra civil, la insurrección o la conmoción 
pública, a este último aspecto podríamos, 
en gracia de discusión, asimilar el delito 
que se investigó, a la situación de conmo
ción que vivió la región de La Palma, Yaco
pí, Caparrapí y regiones circunvecinas por 
la época a que se contraen los hechos. 

"2. El Artículo 4Q del mismo decreto, re
glamenta las exigencias necesarias para que 
legalmente se produzca el olvido del hecho 
o hechos delictuosos cometidos durante un 
lapso de alteración del orden público que 
data del 31 de diciembre de 1953 hacia 
atrás. Esa reglamentación consiste, precie. 
samente, en que el agente o agentes no de
muestren una extrema insensibilidad moral 
y que el hecho no revele caracteres de atro
cidad; circunstancias éstas que son ajenas 
al proceso; es más, una y otra particular
mente se hallan plenamente probadas en 
los autos. 

"Los,hechos que se le imputan a Ios am
nistiados se encuentran probados y nada 
hay en las diligencias que demuestre con 
plena certeza que ellos se debieron. a móvi- _ 
les estrictamente políticos, y lo que es más, 
que se tratara de hechos sucedidos con oca
sión de un acto violento cometido o trata
do de·cometer por quienes a la postre resul
taron víctimas de tan execrable crimen. Las 
declaraciones de Mercedes Moyano de . Ea
sabe (fls. 28 a 32), María Cruz González 
(fls. 38 a 41) y Lilia Medina de Virguez (fls. 
77 a 81) -del primer cuaderno-, quienes 
milagrosamente escaparon con vida, son en 
verdad aterradoras y ellas nos ponen de ma
nifiesto un hecho que no demuestra otra 

cosa que una extrema insensibilidád moral 
por párte de sus autores, materiales e in
telectuales. Si esos hechos no revelan insen
sibilidad moral y no tienen caracteres de 
atrocidad, ¿qué delitos podríamos encajar 
en esa modalidad? 

"En parecer de esta Delegada, se con
funden en esos hechos una serie de circuns
tancias que determinan por sí solas que 
ellos revelen extrema insensibilidad moral, 
que fueron atroces los homidicios, y tales 
circunstancias podrían discriminarse así: 

. "~· La llegada de los 16 campesinos, 13 
muJeres y 3 hombres, al pueblo con el úni
co fin de adquirir víveres para su subsis
tencia; 

"2. El cargo improbado· que se les hizo 
para proceder arbitrari~Jnente a su captu
ra;. 

"3. El hecho de tratarse en su mayoría 
de indefensas mujeres; 

"4. El homicidio mismo, al cual se proce
cedió sin fórmula de juicio y sin la certeza 
de que se tratara realmente de personas 
adictas al movimiento subversivo que ope
raba por la región, y 

"5. El estado de indefensión en que fue
ron colocadas las víctimas. 

"A lo anterior, podría agregarse, también, 
la conducción de las víctimas en un camión 
que por sus banderas negras izadas al mis
mo, 4 en total, no déjaban entrever otra 
cosa que la muerte de que iban a ser ob
jeto. 

"Como si fuera poco, esos hechos podría
mos ligarlos con la parte que les siguió, 
consistente en que ·se necesitó de una in
sistencia llevada al extremo para que se 
dejara dar cumplimiento al precepto de la 
sepultura de acuerdo con los ritos de la 
doctrina cristiana. · 

"Ya esa Honorable Corporación, en pro
videncia que sería innecesario transcribir, 
puesto que se encuentra en los conceptos 
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emitidos pór el recurrente, visibles de fo
lios 44 a 45 y 172 a 184 del 59 cuaderno, ha 
considerado la extrema insensibilidad mo
ral, y es obvio que entre esas consideracio
nes se halle el hecho que a través de estas 
diligencias se ha investigado. · 

' "Así las coses, debe concluirse, enton-
ces, que el hecho investigado y del que se 
sindica al Coronel (R.) Luis Felipe Acosta, 
está rodeado de circunstancias que lo exo
neran del beneficio de amnistía, lo mismo 
que a los otros agraciados, al tenor de lo 
dispuesto en los precitados artículos 19 y 49 
del Decreto 1823 de 19M. 

"El acervo probatorio recaudado a lo lar
go de la investigación es contudente, y co
mo se dijo en principio él no determina que 
los hechos cometidos la noche de ese 27 de 
diciembre hubieran estado rodeados de mó
viles estrictamente políticos, pues este mó:. 
vil se le ha querido atribuir es ahora que 
se viene a impetrar el beneficio, aludiendo, 
desde luego, a la región que vivía por esa 
época una situación anormal. Si esto fuera 
así, tendríamos que justificar en todo mo
mento y en todo lugar que se encontrara 
en similares condiciones políticas los crí
menes que allí se cometieran. Una cosa es 
que determinada región viva un estado de 
zozobra debido a la posible insurrección, y 
otra, que los posibles insurrectos o sedicio
sos una vez capturados sean sometidos a 
juicio de acuerdo con la normación proce
sal existente y no que sean ejecutados sin 
saberse con la certeza del caso si son o no 
responsables de acto delictuoso alguno, y 
entre otras cosas, porque desde tiempo in
memoriable la pena capital se encuentra 
abolida en Colombia, a1mque desde luego 
hay quienes gozando de autoridad, como en 
el caso de autos, la aplican a su arbitrio". 

El apoderado del procesado Coronel Luis 
Felipe Acosta solicita de la Corte ·que se 
abstenga de decidir acerca de la apelación 
ameritada, alegando que, aunque es cierto 
que el artículo 320, numeral 49 del C. de 
J. P. M. establece que la Corte Suprema de 
Justicia debe "conocer, por apelación, de la 
sentencia sobre a:¡;nnistía proferida en pri
mera instancia por el Tribunal Superior Mi-

litar", esta norma legal "se halla en oposi
ción a las normas constitucionales, ya 'que 
éstas señalan como propio del Presidente 
de la República el reconocimiento de tal be
neficio (C. N., art. 119, ord. 49), mandato 
que recoge el C. de P. P. en su art. 678". 

~ta el Procurador Judicial del sindica
do, en apoyo de su tesis, una providencia 
de esta Sala de 4 de julio de 1962, de la que 
fue ponente el honorable Magistrado doc
tor Gustavo Rendón Gaviria, en la que la 
Corte se abstuvo de resolver, por incompe
tencia de jurisdicción, una solicitud de in
dulto en proceso concluído contra Rafael 
Rangel Gómez, promovida con base en el 
artículo 39 del decreto 1823 de 1954, por es
timar que no obstante que el artículo 616 
del decreto 250 de 1958 le daba competen
cia a la Sala de Casación Penal de la Cor
te para decidir acerca de los indultos con
templados en aquel decreto y en el 2062 del 
mismo año, la Constitución atribuye la con
cesión de dichá gracia en los casos particu
lares y con arreglo a la ley reguladora del 
beneficio, ·al Presidente de la República 
(art. 119, o.rd. 49), y el precepto de la Car
ta priva sobre la ley, cuando exista oposi
ción manifiesta, por mandato del artículo 
115 de aquella. 

§e collll.snd.enn 

l. El decreto legislativo 1823 de 13 de ju
nio de 1954, expedido en uso de las facul
tades que al Presidente de la República con
fiere el artículo 121 de la Constitución Na
cional, concedió amnistía para los delitos 
políticos cometidos con anterioridad al 1 Q 

de enero de ese año, entendiendo por tales 
"todos aquellos cometidos por nacionales 
colombianos cuyo móvil haya sido el ataque 
al Gobierno, o que puedan explicarse por 
extralimitación en el apoyo o adhesión a 
éste, o por aversión o sectarismo políticos". 

2. El mismo decreto, por medio de su ar
tículo 39, concedió igualmente indulto pa
ra los condenados en sentencia ya ejecuto
riada por los delitos señalados en el artícu
lo 19, y dispuso que el juez o tribunal que 
hubiera proferido la sentencia de primera 
instancia ordenará, de oficio o a peteción 
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de parte, la libertad incondicional del reo 
acreedor a dicho beneficio, en resolución 
apelable o consultable ante el Tribunal Su
perior Militar. 

3. En el artículo 4Q del decreto en cita 
se estableció que la amnistía y el indulto 
"no se extenderán a los delitos cuyos ca
racteres de atrocidad revelen una extrema 
insensibilidad moral". 

4. EJ. decreto legislativo 2062 de 8 de ju
lio de 1954 determinó la competencia para 
otorgar las aludidas gracias, así: 

a) Atribuyó al Tribunal Superior Militar 
la resolución de las solicitudes de amnis
tía, y prescribió que sus providencias no se
rían consultables pero sí tendrían apelación 
para ante la Corte Militar de Casación y 
Revisión (arts. 1 Q y 3Q). 

b) Asignó privativamente a la Corte Mi
litar de Casación y Revisión al determinar, 
sobre cada petición de indulto, "si se tra
ta de delito o delitos políticos conforme a 
las prescripciones del artículo 19 del cita
do decreto (el 1823), y también si se trata 
de crimen atroz, para efectos de conceder o 
negar el indulto" (art. 2Q). 

5. Igualmente dispuso el decreto 2062, en 
sus artículos 7Q y 8Q, lo que a contiñuación 
se transcribe: 

"Artículo 7Q Cuando se trate de procesos 
no fallados definitivamente, y uno o más 
delitos no permitan el otorgamiento de lá 
amnistía, el Tribunal dirá cuáles quedan 
exceptuados de esa gracia y mandará de
volver el proceso a la autoridad correspon
diente, para que se continúe el procedi
miento respecto de los hechos excluídos del 
beneficio". · 

"Artículo 8Q Los reos que se consideren 
con derecho al beneficio del indulto otorga
do en el Decreto 1823 de 1954, podrán diri
gir sus solicitudes a la. Corte Militar de Ca
sación y Revisión, la cual procederá inme
diamente a pedir el proceso original a la 
oficina donde se encuentre archivado, se
gún las previsiones del artículo 5Q". 

42 - Gaceta Judicial 

6. Posteriormente, el decreto legislativo 
250 de 1958, por el cual se expidió el Có
digo de Justicia Penal Militar, adoptado co
mo ley por la 141 de 1961, señaló como fa
cultad del Tribunal Superior Militar la de 
"resolver en primera instancia sobre el be
neficio de amnistía" (art. 324, ord. 4Q); y 
fijó, entre las funciones de la Sala de Ca
sación Penal de la Corte Suprema de Justi
cia, las de "decidir las solicitudes de indul
to" y "copocer, po.r apelación, de las sen
tencias sobre amnistía proferidas en prime
ra instancia por el Tribunal· Superior Mili
tar" (art. 320, atribuciones 2:¡¡, y 4:¡¡,). Y en 
el artícul? 616 dijo: 

"Los Decretos 1823 y 2062 de 1954 sobre 
amnistía e indulto continúan vigentes, pe
ro el indulto será resuelto por la Corte Su

·prema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
así como ¡as apelaciones sobre amnistía". 

7. De las normas anteriormente mencio
nadas resulta claro para la Corte que en 
ellas se hizo una distinción entre amnistía 
e indulto, no de carácter sustancial como 
que ambos fenómenos versan sobre la mis
ma materia (delitos políticos, cometidos sin 
atrocidad) y aparejan similares consecuen
cias (impunidad), sino por el aspecto pro
cedimental, en cuanto al estado de los pro
cesos y a la competencia para otorgar aque
llas indulgencias en los casos particulares 
o individuales, pues la amnistía se consa
gró como medio extintivo de la acción pe
nal respecto de procesos en curso, mientras 
que el indulto se estableció como causa ex
t~ntiva de la condena en procesos finalizados 
por sentencia ejecutoriada, y se señalaron 
diversas autoridades para resolver acerca 
de una y de otra de aquellas gracias. 

8. Similar diferenciación y por el aspec
to anotado se hizo en la ley 36 de 1945. En 
ésta se autorizó al Presidente de la Repú
blica para conceder indulto a personas con
denadas a penas privativas de la libertad 
con motivo de Ios sucesos subversivos ocu
rridos el 10 de julio de 1944 (arts. 19 y 29). 
Y en el artículo 5Q se expresó: "Los proce
sos en curso iniciados entre el 10 de julio 
de 1944 y el 7 de agosto de 1945, por deli
tos contra el orden público y la seguridad 
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interior del Estado se suspenderán defini
tivamente. En el auto en que el Juez mande 
cesar el procedimiento ordenará la libertad 
incondicional de los detenidos". 

1 

En consecuencia, en l:a nombrada ley 36 
el indulto se previó para los condenados por 
fallo en firme, mientras qué la cesación del 
procedimiento (equivalente a la amnistía) 
se estableció para los procesados cuya situa
ción no había sido definida por sentencia. 
La aplicación del primero (el indulto) a los 
casos singulares se confió al Presidente de 
la República, al paso que la orden de sus
pensión del procedimiento (la amnistía) sé 
dejó en manos de los jueces, como decisión 
jurisdiccional. 

9. JLm VmJJ.s~itucñón Nad.onall seiimRm como 
m~rilhu.ncñón deR Vmrngl!'eso, qu.ne ejell'ce poli' me
iillño iille Rey, Rm iille conceder mmnñs~lÍa o ñnduR
tos genell'mlies por iilleliitos polilltñcos, JPIOll" gll"a
ves moihros iille convenñamdm púlhliñcm ( aurt. 
'dS, Oll'd. JW). 

10. JLm JPill'OJPIÜm Vall'ta cmntemplla ~Co:mo :íf1tm
cMm iillell lP'll."esñiillenie de la l!tepúlhlicm en l!'elm
da}n ~Con Rm aiillmñJrD.ñstrradón iille ju.nsiñdm, lla 
i!lle "con~Ceiillell' ñmllulltos porr i!llelitos polillM~Cos, 
~Con mnegllo a lla Rey que rregu.de eR e]ell"ddo 
i!lle esta ll'm~Culltaiill" (ad. llJI.9, oll."i!ll. 49). 

11. ]])e nas noll."mas ICOnst:itudonanes ll.'esu.nll
ia. eviiillente qu.ne es al! el!. e:r.<:du.nsivo. ll."esorrte i!lleli 
Vcrmg¡reso Ra ~Con~Cesñón, poll." mei!llño iille Rey es. 
pedmll, iillmiilla llm mmyoll":fi.a ·calliñ~Caiilla qu.ne pall'a 
su.n expei!llñcñórm se ll."lei!JI.u.nierrle, iille amrmüs~:fi.m o iille 
ñniillu.nllt~Us i!lle ~Cmll'ácil!!ll.' genell.'mll o ñmpelt'sonall, 
cu.nmni!llo Ras convenñerm~Cim~ púlhlli~Cas m~Conse
]erm d mlharmi!llormo iille llm I!'e:¡uesia}rm penaR iille 
mll'rm~Cdones iille tipo po]itñco, erm ñntelt'éS «Jle 
"lla masa iille Rm Nación", y que lla competen
da pm·rrm oioll.'ga.r Ros maftu.nUos padicu.nllarres, 
ñltlliillÍlcarmi!llo a nos agn-adados, eltll iill:esanollo o 
ejecu.nda}n i!lle lla Rey y diáéni!llose m su.ns ¡nes
cripdones, es excllu.nsñva deR jefe i!:lleR ejecu
tivo. 

12. No iillñce na Vormstitu.ncñón en ell adkrn
llo Jl.Jl.9, rmñ erm rmñrmgúrn ot¡¡·o i!:lle su.ns pn-eceptos, 
q¡u.nñerm iillelhe mpllñcarr las 1i!lñsposñc:i.ones. RegaRes 
i!:lle mmnñst:ú.a, y J!!3ll." ello bñerm pu.nei!:lle eR R:egñs
Rai!:llorr i!:lleterrmñnmr en cmda ~Cmso lla mu.niorii!:llmi!:ll 

encargai!:lla i!:lle con~Ceiillell.' eR lheJrD.:ell'icño m llos sirm
ili~Cai!:llos ilJI.Ue rresu.nUoo ll'awolt'ecñi!:llos corm éll. 

13. A..u.nnq_u.ne sustanciaR o itntrmsecamenie 
no existeltll dill'errencitas enill'e ell :ü.ndu.nUo y Rm 
amnistlÍa, _como q¡u.ne uno y ob·a mparr:e]an !CO

mo ~Consecu.nencita, porr mani!:llato i!:lle Rm n:ey, 
lla impunitdai!:ll de Ros au.ntorres iille iillellittm; JPl&
Rlltücos, en i!:llderrmmado momento llnñst®rico, 
pon- eR bien su.n::¡uemo di!! na paz socñan, Ra prro
pña (Constitución Nadorma] pell'mit:e JPill'edsmll' 
la no~a distintiva entrre li~Us i!ll.os irmstñtu.nt11s. 
relativa al estado i!:lle los prro~Cesos solbnre noo 
cuales opelt'a Rm grraciia, ~Consitsi:ent:e erm q¡u.nre 
el ini!:llullto se ¡)Jl"evé para Ros nos cormi!:llenm
dos poli.' sentencia ejecutoriai!:lla, mñenfcrras 
que la amltllist:fi.a se i!:lla a pll."ocesai!:llos sub ju
dice. Ell. mdu.nllto, ofusena .JJosé Marim §amm
pell", "reconoce el i!:llelü.to ~Cometido, no !!!X:Ü.me 
de pena y Revanta toi!llo ~Castigo", mñentrra.s 
que la amnlist:ú.a "iillesconoce :eR i!llellitto o pll."e
w:ñ.ene todo ju.nzgamñento" (]]])ell."ecllnG lP'úfullñco 
llnterno, 'lromo llll. pág. Jl.S'd). 

14. lEs explñcafulle qu.ne la Vcrmsiitucñón mfcli.'Ü
fuuya an IP'n-esii!llmt:e i!lle na JJ:tepúfunñca na con
cesión i!lle nos irmi!:llu.nUos ñndivii!llu.nanes, i!lledm
ll."ados i!lle manell."a gene:rali o ñmpersormali porr 
ley dd Cong¡reso, pues siendo llos agFacia
dos condenados en pll'ocesos concllulÍi!llos, llm 
medida, aunqu.ne tiene qu.ne werr corn Ra mdmñ
nistración de justicia, se acell."ca a lla esífe
ll."a ¡uopiamente ai!llmlinlistll.'ativa, como que 
ell efecto pilt'limoll"dliaR del mduUo es en iille 
enervalt' Ra ejecu.nción de Rm sarmdón. 

15. lEn all."mon:fi.a l!:orm Ro i!:lli!Cllno, esta §mlla 
illle lla Vorril!! ll."eall'rrmm Ra i!:llodrirma expu.nesta 
en su pll"ovidermcia de 4 iille ju.nnño i!:lle Jl.962 (G. 
JT., 'F. :XCJIX, Nos. 2256 a 2259, ]págs. 4104! y 
ss.) erm eR seltlltii!:llo illle qu.ne en eR sñst2ma corm§
iitucionall colombiano Ra poiesiai!:ll i!:ll:e con
cedell." ñmlluUos generaRes (perri!lloo i!:lle Ra pe
na por delitos politñcos) . es pll.'opia iillen Re
gñsladoll." (art. 7S, Oll."i!:ll. 1S); q¡u.ne lla apllñca.
c:ñ.ón de una Rey de esa naturaReza, median
te lla :indicación de las perrsonas coni!:llermadms 
a quienes ífawoll."ece lla medñi!:lla (itmll.uUGs parr
ticuliall'es) es pll'iwatñwa dd lP'resñiillente i!:lle Rm 
República (ari. Jl.Jl.9, oll."d. 4Q), y I!Jlu.ne íaJiilla 
IrlGlt'ma q_ue confiell."a a autoridad i!:llistñnta !a 
i!llecisñón de tal asu.nnto, poll." !!!]e:mpllo a Rm ju.n
ll"isdiccñonal, es incompatible, de moi!:llo mmnñ-
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fiesto, con la Constitución y no ]Hllede pmr 
tanto tenell' opell'ancia, pues ~os preceptos 
de na Call'ta privan sobre llos Oll'denamientos 
meramente ll.eganes, a tenoll' de llo dispuesto 
en en~all'iicullo 215 «](e la suprema lley. 

16. lEn cuanto atañe a lla amnistía como 
gracia generan, entendida en ell sentMo :res
tricto de causan que enerva ¡a acción pe
nan, de ejercicio aciua~ o de posibilidad fu-' 
tull'a, poll' eli «J~Uerer dell legisnadoll' de «J~Ue se 
ollviden en determinado momento ciell'ias 
violaciones de la ley pena~ para ][)ll'eselt'Vall' ~a 
tranquilidad pública, su concesión, an iguall 
que lla del imllullto, concierne all Congll'eso 
(C. N., art. 76, orrll. 19). lP'ero na -Cada no 
dice quién debe rllade aplicación a na nor
ma de amnistía, esto es, ordenar na cesación 
dell procedimiento en ll.os negocios en cull'so, 
y por dio bien pu~de lla ney disponer que 
sean autoridades judiciales nas que decidan 
sobre esa gFacia, como lo hizo lla 36 de 1945, 
(all't. 5Q) y como se p:rescll'ibió en nos decre
tos 1823 de 1954 (mrt. 29), .2062 dell mismo 
año (ari. 19) y 250 de 1958 (ad. 320, ord. 
4Q y 324, Oll'd. 4Q), . 

17. Conclusión obligada de ll.as pll'eceden
tes consideraciones es la de que lla Coll'ie ca
ll'ece a:l!e competencia para. :resoli. ver solicitu
des de indullto, por ser asunto constitucio
nallmente reservado an lP'residente de lla IR.e
públlica, pero si tiene capacidad para cono
cer de ll.as apelaciones de llas sentencias so
bre amnistlÍa, por«Jtue esa atribución se lla 
confiere el Código de Jfusticia lP'enall Militar 
(ads. 320, ord. 49, y 616) y no existe nor
ma de na Constitución lP'oHtica que a ello 
se oponga. §e ll'atifica y aclara asi lla provi
dencia de esta §ala de 4 de jullio de 1962 
a lla que se hizo antedmr allusión. X convie
ne aqu:ú ll'ecordall' que -la . Corte, despué:; de 
ese prommnciamiento, ha conocido, por ape
llación, de ll'esollucliones dell 'll.'ribunall §upe
rior Militall' sobre amnistía. 'll.'all aconteció 
a guisa rlle ejemplo, en ell ¡llll'oceso seguido 
contra lhll.onso o Jllfonso Wallell'o y otros, 
asunto «J!Ue desató esta §alla en pll'oveido de 
2 de marzo de 1967. 

18. Establecida la competencia de la Cor
te para conocer del recurso que ahora se 
decide, entra en el examen de las cuestio-

nes . resueltas por el a-quo, en orden, a de
finir si debe confirmar o no el acto juris
diccional impugnado. 

19. Es incuestionable que los delitos 
imputados en este proceso al Mayor, hoy 
Coronel retirado, Luis Felipe Acosta An
drade y a otros miembros de la fuerza pú
blica y a algunos particulares, hay que ca
lificarlos como políticos, para los efectos de 
la amnistía que a los procesados concedió 
el Tribunal Superior Militar en el fallo que 
se revisa, conforme a la específica defini
ción contenida en ·el inciso 29 del artículo 
1 Q del decreto 1823 de 1954, definición que, 
aunque conceptualmente pueda censurar
se de atípica e impropia, tiene fuerza obli
gatoria por su fuente legislativa, pues los 
hechos delictuosos no encuentran en este 
caso explicación, en cuanto a su motiva
ción, en causa distinta a la extralimitación 
en el apoyo o adhesión al gobierno, o en 
aversión o sectarismo políticos, dadas las 
circunstancias anormales en que se vivía en 
el país a la época de los deplorables sucesos. 

Encuentra, pues, la Corte ·cumplido el 
primero. de los requisitos para la proceden
cia de ·la amnistía consagrada en las dis
posiciones legales antes referidas. 

20. Mas como de dicho beneficio -fueron 
excluídos "los delitos cuyos caracteres de 
atrocidad revelen una extrema . insensibili
dad moral", es necesario estudiar si los de 
autos presentan esas caracter_ísticas, y pa
ra ello la Sala hace las siguientes conside
raciones: 

Atroz significa, gramatical y jurídica
mente, como lo -ha recordado esta Sala en 
anterior~s oportunidades, "fiero, cruel, in
humano"; y atrocidad quiere decir "cruel
dad grande", como también "exceso, dema
sía". 

Los sinonimistas confirman estas signifi
caciones y las amplían para llegar a los 
.mismos puntos de que participan los sicó
logos. Olive observa que atroz es el "hom
bre de corazón protervo, que halla la mayor 
complacencia en cometer los más espanto
sos crímenes que ofenden a las más sagra-
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das leyes de la naturaleza y de la humani
dad. El hombre cruel es duro, inhumano, in
sensible, y se complace en ver sufrir a sus 
semejantes y aun en atormentarlos". 

Las legislaéiones no han definido qué se 
entiende por crimen atroz o con caracteres 
de atrocidad, y de esta omisión participa 
la colombiana. En el remoto pasado, el 
práctico Carpzovio hizo 1a clasificación de 
los delitos en atrocísimos, atroces y leves, 
y señaló los caracteres de cada uno para 
dejar en limpio que los _primeros son aque
llos que atacan las bases esenciales de la 
humanidad, que. producen mayores morti
ficaciones en las víctimas y que por eso de., 
ben estar sujetos a mayor represión. 

De este modo, ·el crimen atroz tiene la 
misma significación que en nuestro tiempo 
se le da a los delitos contra la humanidad, 
o al menos a un~ parte de ellos, seg'ún las 
conferencias internacionales en las que se 
ha tratado de la materia. Concepto que no 
es nuevo pues era el que presidía las "ins
trucciones de campaña. para el ejército de 
los Estados Unidos", redactada por Lieber 
en 1863 por encargo de Abraha.m Lincoln. 
Y el derecho español del siglo pasado ya ha
bía vinculado los principios del derecho de 
gentes a fin de que fueran obedecidos por 
el ejército, incorporación muy anterior al 
estatuto aprobado en La Haya, en 1889. 

Siguiendo la orientación española, el Có
digo de Justicia Penal Militar que regía en 
Colombia antes de 1931, y el que se dictó 
mediante la ley 84 de este año, dispusieron 
que debían formar parte de ese cuerpo las 
normas del de:cecho de gentes, a fin de que 
el régimen marcial en determinado momen
to no se saliera de los límites ecuménica
mente permitidos, es decir, no olvidara las 
restricciones a los actos de crueldad, inhu
manidad o barbarie. El artículo 1244 de la 
codificación sobre dereeho de gentes es de 
este tenor: 

"La. ley marcial no es más que el ejerci
cio de la autoridad militar conforme a las 
leyes y usos de la guerra: la ley marcial no 
debe confundirse con la opll'esD.óltll mD.llitatll' 
(subrayado· en el texto), que es el abuso 

del poder que esta ley confiere. Como la ley 
marcial se ejecuta por la fuerza militar, es 
un deber de los que la aplican respetar es
trictamente los principios de la justicia, del 
honor y de la humanidad, virtudes que de
be tener el soldado, más que los otros hom
bres, porque él es omnipotente con sus ar
mas en medio de las poblaciones desarma
das". 

El Título III de la misma codificación 
contiene las reglas siguientes, en defensa 
de las personas: 

"Artículo 1280. En los tiempos modernos 
se ha aceptado como principio en el dere
cho de guerra, que las costumbres aplican 
con creciente rigor, en R"espdo 21 nas Jl.llell'sOltllats 
(el subrayado es del texto). . 

Artículo 1281. No' se trata aquí de los 
combatientes, de quienes se ha hablado en 
el Título II de la parte primera de este li
bro, sino de los habitantes del territorio 
ocupado y de cualquier otro donde estén 
los ejércitos en campaña, de las mujeres, 
los niños, los ancianos, los artesanos, los 
cultivadores y de todas las personas qu~ no 
toman parte activa en las operaciones mi
litares y que no están al servicio del ejér
cito. 

· "Artículo 1282. La población pacífica no 
está, como antiguamente, abandonada a la 
merced de la soldadesca. N o se ven reno
varse, en las naciones civilizadas, los exce
sos que todavía en los siglos XVII y XVIII 
daban un carácter salvaje a los conflictos 
internacionales. El ocupante toma a honra 
garantir una seguridad completa a los ha
bitantes inofensivos del estado enemigo, y 
gracias al progreso de la civilización y a la 
suavidad de las costumbres, la disciplina 
llega a triunfar de las pasiones exaltadas 
por la lucha. 

"Artículo 1283. En sus relaciones con la 
población, el soldado está obligado a ob
servar la misma conducta que en la guar
nición de su país.- Debe abstenerse, como de 
un crimen, de todo atentado contra la vi
da de los individuos y de toda violencia con
tra sus personas. Es para él una obligación 



N os. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 497 

absoluta el respetar el honor y los derechos 
de la familia, no atentar de modo alguno 
contra el pudor de las mujeres, la pureza 
de los niños y la debilidad de los ancianos. 
El asesinato, les amenazas condicionales, 
las heridas, las violencias los atentados con
tra las costumbres, los arrestos o encierros 
arbitrarios, la sustracción de menores, el 
rapto, son crímenes en tiempo de guerra 
como en tiempo de paz, en país· enemigo 
como en territorio nacional. El castigo se 
ünpone conforme a· este Código y los ofi
ciales deben reprimir todo exceso de parte 
de sus· soldados". 

Estas normas permiten encuadrar el de
lito atroz o con caracteres de atrocidad a 
que se refieren los decretos 1823 y 2062 de 
1954. Y son, además, de obligatorio cumpli
miento aun en situaci.ones de perturbación 
del orden público y de estado de sitio, ya 
que, conforme al artículo 121 de la Carta 
Política, el Presidente de la República tie
ne entonces las facultades que le asisten 
en todo tiempo y las que, "·conforme a las 
reglas aceptadas por el derecho de gentes, 
rigen para la guerra entre naciones". 

Crimen atroz es, por consiguiente, el ho
micidio, el incendio, la inundación, la vio
lencia carnal, el ataque a la integridad de 
las personas, y en general todo acto de vio
lencia al derecho ajeno, cuando se ejecuta 
fuera del campo de operaciones, sin rela
ción ninguna con éstas y por abyectos sen
timientos. Tal el sentido de los artículos 138 
y 141 del Código Penal vigente, reproduci
dos por los artículos 118 y 123 del Código 
de Justicia Penal Militar. · 

No dice la ley cuáles son los actos de fe
rocidad o barbarie, pero es pertinente so
bre el particular el concepto que traía el 
artículo 178 del Código Penal de 1890, así: 
"Cuando los rebeldes ejecuten actos de fe
rocidad o barbarie, de aquellos _que no se 
acostumbran en buena guerra en los países 
civilizados o cristianos, o que son reproba
dos por el derecho de gentes, como el trato 
cruel a los prisioneros, la inanición o el tor
mento para exigir contribuciones o servi
cios, la hostilidad en las mujeres inermes, 
a los niños, a los ancianos o a otras persa-

nas que no pueden hacer daño, serán cas
tigados como reos en cuadrilla de malhe
chores". 

Existe una completa identidad entre las 
reglas del derecho de gentes y las previsio
nes del artículo que acaba de transcribir
se, al cual es forzoso recurrir cuando se tra
ta de explicar qué debe entenderse por ac
tos de ferocidad o barbarie. Estos no son 
otros que todos los que ·atentan contra la 
integridad y la seguridad de las personas 
que nada tienen que v.er en el combate o la 

_ refriega, qué, por el contrario, permanecen 
fuera de toda posibilidad de intervenir. Si 
es lícito contrarrestar con las armas la ac
ción· de las armas, cualesquiera que fueren 
las consecuencias que se presenten, es ·cri
minal dirigitlas en contra de quienes no 
las poseen ni las manejan, más aún en con
tra de la población desprevenida o indife
rente e indefensa. Quien -lleve a cabG una 
conducta semejante, no solo extravía la 
misión que se le ha confiado, sino que de
muestra sentimientos inhumanos que im
piden la aplicación de los beneficios reco
nocidos en los decretos 1823 y 2062 de an
terior cita. Hay, de un lado, un exceso ob
jetivo, y de otro una- inclinación proclive 
que la ley no ampara y que, por el con
trario, acentúa para ellos el poder repre
sor. La amnistía y el indulto no pueden fa
vorecer a quien ha mancillado su honor e 
incumplido deberes especiales con procedi
mientos opuestos a los que corresponden a 
los militares, aun en momentos de altera
ción de la paz social. Si los principios del 
derecho de gentes se aplican inexorable
mente a las fuerzas combatientes o a las 
ocupantes en un conflicto internacional, 
con mayor razón deben tenerse en cuenta 
en el desarrollo de perturbaciones del orden 
público interno, porque en este caso obli
ga más el deber de humanidad en favor de 
los connacionales. 

El sacrificio de los trece campesinos del 
Municipio cundinamarqués de La Palma, 
diez mujeres y tres hombres, consumado 
m_ediante impiadoso fusilamiento en el pa
raje "Los Tiestos", el 27 de diciembre de 
1952, crímenes por los cuales se acusa al 
Mayor, hoy Coronel, Luis Felipe Acosta 
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Andrade y a otros agentes de la fuerza pú
blica y a algunos civiles, fue una acción 
absurda de barbarie, reveladora de atrofia 
del sentido moral de quienes los ejecutaron. 
Las víctimas fueron arbitrariamente cap
turadas cuando cumplían labores inocentes 
propias de los campesinos, en día de mer
cado público; encarceladas sin motivo; so
metidas·luego a ultrajes y vejaciones de di
versa índole; condenadas a muerte sin pro
ceso, sin ser oídas y sin ninguna fórmula 
de juicio, por el caprieho sanguinario de 
quienes paradójicamente tenían el encargo 
constitucional de velar por la vida, honra y 
bienes de sus semejantes; conducidas al si
tio improvisado como patíbulo en un ca
mión con banderas negras, símbolo de 
muerte, para aumentar más la aflicción de 
esas humildes e indefensas gentes; fusila
das en grupos de a tres; despojadas de sus 
escasas pertenencias, y abandonadas en el 
lugar de la horripilante matanza, pues al 
decir del declarante Martín Vanegas "el 
Mayor Acosta, quien era Jefe Civil y Mili
tar, no quiso prestar ningún auxilio para 
traer los despojos mortales al Municipio", 
a fin de darles cristiana sepultura, por lo 
cual fue necesario enterrarlas allí mismo en 
una fosa común, cbn la intervención del Sa
cerdote Romualdo Idígoras. 

racteres de atrocidad indicadores de noto
ria y extrema insensibilidad moral en sus 
autores, razón por la cual éstos no pueden 
ser beneficiados con la gracia especial de 
la amnistía, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 4Q del decreto 1823 de 1954, y, en 
consecuencia, se revocará la providencia re
currida en apelación y se ordenará prose
guir el proceso. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal-, de acuer
do con el Procurador Delegado de las Fuer
zas Militares, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, REVOCA la providencia de 18 de sep-. 
tiembre de 1970 del Tribunal Superior Mi
litar, mediante la cual concedió el benefi
cio de amnistía al Mayor, hoy Coronel re
tirado, Luis Felipe Acosta Andrade, al ex
agente de la Policía Nacional José Useche 
y al particular Luis Eduardo Bernal, y or
dena continuar el proceso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 21. Para la Corte no eabe la menor duda 

de que los delitos materia de este proceso, 
mirados por todos sus aspectos, revisten ca- _ J. Evencio Posada V. Secretario. 

~ 

1 



llJMIJPlEDllM:lEN'JrO§ DlE lLO§ A.GlEN'JrlE§ Jl)lJEJL M:llNll§'JrlEJitllQ JP1UJBlLllCO. 

O[)luesponde calificado al Jfu.ez o Magistrado respectivo y con lia actUlla~ 
ICli.ón de este o aqUlleli, aceptando o no el Jimperumento, termina eli in!Cli.den~ 

te. lEn esta fo:rma se ratifica la doctrina de la Corte al respecto. 

Corte §uprema de .1Tusticia. -§ala de Ca
sación JP'enal.- Bogotá, treinta y uno de 
marzo de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alvaro Luna Gó
mez). 

(Aprobado: Acta N9 11, marzo 30/71). 

El Fiscal 29 del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Buga, con fundamento en 
el ordinal 49 del artículo 73 del Código de 
Procedimiento Penal, se declaró impedido 
para conocer de estas diligencias seguidas 
contra Jaime Londoño TrujiJlo por el delito 
de robo (fl. 191). -

Esa Corporación, por auto de fecha 5 de 
los corrientes mes y año resolvió: "Se decla
ra infundado" el impedimiento propuesto 
por el señor-Fiscal 29 de este Tribunal. 

"Para que se decida en el fondo sobre es
-te aspe~to, ENVIESE el ·presente negocio 
a la H. Corte Suprema de Justicia"- (fls. 192 
ss.). Por ello el expediente ha llegado a esta 
entidad. 

Consitderaciooes de la §ala 

Primero. Una vez dadas las razones por 
Jas cuales el Tribunal estimó que no era 
"procedente el impedimento propuesto por 
el señor Fiscal", para enviar el expediente 

_a la Corte manifiesta lo siguiente: 

"En el fondo, la H. Corte definirá sobre 
la legalidad o ilegalidad del impedimento, 
pues así lo tiene ella misma establecijo pa
ra estos casos en donde actúa un Fiscal del 
Tribunal como petente: " ... pero si el Ma
gistrado calificador lo declara infundado, 
envía el negocio a la Corte para que decida 
sobre la legalidad o ilegalidad del impedi
mento" ( 4 de febrero de 1948, LXIII, 865. 
LXIV, 552)". 

Segundo. Es cierto que ~a Corporación en 
la doctrina citada por el :_Tribunal -(se tra
ta de doble publicación de la misma)-, ha
bía sentado lo que allí se transcribe. Mas 
posteriormente, por providencia de 14 de 
marzo de 1968, "después de un estudio más 
detenido" sobre la materia, llegó a la con
clusión de que debía abstenerse de cono
cer de casos como el sometido a estudio. Es
ta providencia dice en la integridad de su 
parte c~msiderativa: 

"Cual}do un Magistrado pone en conoci
miento de sus colegas los hechos o razones 
que lo inhiben para actuar o seguir actuan
do en un negocio, quiso la ley que la actua
ción se agotara con la aceptación del impe
dimento, verificada por los restantes. Ma
gistrados, sin perjuicio de los recursos que 
las partes puedan ejercitar, si estiman erra
da la decisión sobre el incidente. Si, por el 
contrario, el impedimento no se acepta, pa
rece lógico que sea el superior ·quien defina 
su procedencia o improcedencia, por lo tras
cendente del asunto, por la igualdad de ca
tegorías de los Magistrados, porque, no ac
túan estos como parte en los procesos pena
les, y por otros motivos análogos. De ahí 
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lo dispuesto en el artículo 74 del C. de P. P., 
aplicable a jueces y magistrados. 

"Pero es distinto el caso en que el funcio
nario impedido sea un Fiscal. Estos tienen 
el carácter de partes en los procesos crimi
nales, y la manifestación de impedimento 
que ellos hagan, es manifestación de parte, 
sobre cuyo fundamento o improcedencia 
parece lógico que deeida la jurisdicción 
misma, por medio de sus jueces o magistra
dos, de manera que los trámites se agoten 
ante ellos, sin necesidad de ocurrirse al su
perior, salvo a través de los recursos lega
les. Si el impedimento del Fiscal se acepta, 
y nadie reclama, el incidente queda termi
nado. Si se declara im:9rocedente, esta de
claración es jurídicamente eficaz por sí 
misma, sin intervención del superior. A me
nos que la parte o las partes interesadas se 
manifiesten inconformes y ocurran ante 
aquel, a través de los recursos previstos en 
la ley. 

"Esta es la doctrina que se desprende de 
los artículos 74, 75 y 7!1 del Código de Pro
cedimiento Penal, interpretados sistemáti
camente. El texto de esta última disposi
ción, relativa entre otros, a los Agentes del 
Ministerio Público, no dispone, directa ni 
indirectamente, que el negocio pase al su
perior, pqr el solo hecho de no aceptarse el 
impedimento, como sí lo disponen, en cam
bio, los demás textos para los casos en que 
el impedido sea un juez o un magistrado. 
Y no son análogos; como acaba de verse, los 
dos grupos de contingencias contempladas, 
específicamente, en los artículos 74 y 79 re
feridos, razón por la cual no puede afirmar
se que lo previsto en el primer , texto sea 
aplicable a lo dispuesto en el segundo, o sea, 
en lo atañedero al enví:J oficioso del proce
so al superior, cuando el impedimento no 
se acepta. 

"Lo dicho explica por qué la Corte no 
puede, en este caso, decidir nada respecto 
a lo fundado o infundado del impedimento 
que manifestó, en este proceso, el señor Fis
cal, doctor Tinaco Pérez. Los autos no le 
han sido remitidos en virtud de ningún re
curso de que, legalmente, deba conocer. 
Tampoco en razón de disposición expresa 

que atribuya a la Corte el conocimiento del 
incidente". ("Gaceta J u di e i al", Tomo 
LXXXVII, NQ 2194 auto de 14 de marzo de 
1958). 

Tercero. X...a Code lr'atfunca hoy na i!llocbñna 
inmei!lliatamente antelt'imr: en cu.nanto concnu.n
ye I!JlUe no puei!lle i!lleddir nada respecto de no 
fundado o infundado de un im]plledimento 
manifestado por un JFñscall de 'Jl'rilbunall §u
periolt"'. lEn efecto: 

lEJ ariicuno 741: i!llen Código de JlDII."oceilimien
to lP'enan dispone: 

"lEn en auto m I!JlUe en .lfitnez m2>1nmesie en 
impedimento, rnrdenmrá pasall." en pli."OCeSO all 
.lfuez o Magisilt'ado a I!Jlll!ien corresponi!lla ICO
nocelt' den asunto. §i d .lfuez o lWagisbado a 
I!J[tnien se pase en expedñenie haHalt'e funda
do en impedimento, a¡¡llll."eheni!llell."á en conoci
miento. m lo conside:rare ñnfundado, emrña
rá en expediente al .Iru.nez o MagistradO! inme
diatamente superñmr, I!JlUien de~Cidñrá i!lle pna
no na cuestión en fanlo moiivai!llo. §ft en su.n
perior juzgare funi!llai!lla na cau.nsan, lt"'emitñll."á 
en B.Jill"OCeso all .lfu.nez IIJ!Ue i!llelbe reem'!)nazall." an 
:i.mpedlidlo; si na considlerare mfu.nndlai!lla, i!lle
vonverá en proceso an .lfu.nez I!J[Ulle se halbña albs
tenñdlo, palt"'a I!Jlu.ne siga coni!M!ieni!llo i!lle én". 

1l en' 79 de lla mñsma oblt'a, nmrma: 

"JLas cau.nsanes i!lle ¡¡ecu.nsacñón em.nmerai!llas 
en en adñéuno 73, se ¡¡efñe¡ren iguaRmenie a 
llos &gentes i!llen Ministerio lP'úlbniiCo y a llos 
§ecreiarios i!lle llos JTu.nzgadlos y 'Jl'll"iilbumalles. 
lEstos pondlrán en conoc:i.miiento i!llell Magiis
t:rai!llo o .lfuez conesponi!llienie en imp:erumen:n
lto I!JlUlle exista, sin pell."ju.niido i!lle qu.ne Rills ñnte
lt"'esai!llos puooan recusados. 

"JI))e¡ impei!llimento mantlestai!l!o o i!lle na 
liecusación pliopuesta conoceliá ell .Iruez o Ma
gñstA·adlo i!l!ell plt"'oceso, quien, sii hallllall"e fun
i!lladla Ha causan, i!lledalialiá separai!llo all &gen
te dlell Ministerio lP'úlbll]co o §eclieiariio lim
pedii!llo. &l mismo tiempo, nomlbmlt'BJ. un se
Cll"eiario ai!ll-lbtoc palt'a el asunto en I!Jlu.ne se 
ha Jl"econocido en impei!llimento, si se tlt'aia
lie i!lle este funcionario, o comuni~Caliá ñnme
matamente ali Golbernai!llmr i!llen ID:epadam:en-

_. 



Nos. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 501 
---------------------------
to la separación del Agente del Ministerio 
lP'u!blico, para que nombre el intnino que 
deba actuar en ell proceso". 

Claramente se ve que en la segunda par
te de la primera de las disposiciones que 
vienen de transcrñbilrse, ordena que en tra
tándose de fuinciona:rños del Organo Jfmis
diccionali del lP'oder lP'uítblico, si eli impedi
mento se considera infmndado, se envie "el 
expediente an Jfuez o Magistrado inmedia
tamente superior, quien decidirá de pnano 
na cuestión en faUo motivado". No ocune lo 
mismo en en campo procedimental cuando 
en impedimento o na recusación se refieren 
"a nos Agentes i!lle]. Ministerio lP'uíbD.ico y a 
lios Secretarios de los Jfuzgados y 'IL'ribuna
nes"' ya que con rellación a éstos en inciso 29 
den adnctdo 79 transcrito no uítnico que dis
pone es que "Den impedimento manifestado 
o de na recusación propuesta conocerá el 
Jfuez o Magistrado den proceso, quien, si ha
lnare fumllllalllla lla causan, dedarará separado 
an Agente den Ministerio IP'úbHco o Secreta
rio impedido", procellllienllllo, según en caso 
a nombrar Secretario ad hoc o a comunica: 
"inmediatamente a]. Gobernador den Depar
tamento na separación del Agente deli Minis
ter,io IP'uíbUco,. ,en e]. proceso", agotárni!llose, 
ahl, na aciuacnon. JI])ebe advedill"Se na .actuan 
vigencia de]. ariñcuno 41:9 den Decreto U541: de 
19541: que dispone: "Cuando un IFiscan · estu
viere impedido para ñntenenir en un pro
ceso, no reemplazará en que ne sigue en el 
orden numérico, si nos IFiscanes fueren va
rios". 

§all>ido es q_ue na "Competencia es ].a fa
culltad que tiene un Jfuez o 'IL'ribunan para 
eje:rcer, por autorillllallll de na Rey, en lllleteJr
minallllo negocio, na jurisdicción que cones
pomlle a na República" (C. i!lle IP'. C., art. 
141:3) y que sei!UÍI.n repetida al(octdna de esta 
C?:D"JlliOración "lHiay un principio generan se
gun en cual D.as leyes sobre jurisdicción y 
compdencia\..son de restrictiva interpreta
ción, de taxativo entendimiento de nuerai 
obser:yancia, que en absonuto r~chazan de 
po1r Sll cuanquieJr sentido o extensión analó
gica, a fin de q_ue na exacta fijación lllle fum
ciones, neéesalt'Jia como es, no se desautorice 
con un dañoso arbitrio judician que tienda 
a permitir a nos fallai!llmres eli uso lllle cuan-

quiera atrñllnll.ción q_ue nas neyes no nes han 
señalai!llo expresamente" (Autos, 31 mayo 
1940, XlLIIX, 652; 21 mayo 1959, XC, 760)". 

· ILo anterioJr significa que ·ninguna autori
dad puede crearse su . propia· ni urna deter
minada competencia, sino que .ésta lle tiene 
que venir, necesariamente, de la ney: es na 
ney quien na inviste de ella y sq)no gracias a 
esta investii!lluJra, puede eje1rceda en deter
minado negocio y para deteJrminado asunto. 

" Ahora bien: el artículo 74 del Código de 
Procedimiento Penal inviste de competén
cia al "Juez o Magistrado inmediatamente 
superior", para que resuelva en los casos 
allí previstos, cuando el impedimento ha si
do declarado infundado por el funcionario 
a quien correspondía conocer del asunto. 

Mas no ocurre lo mismo cuando se trata 
del impedimento o de la recusación de un 
Agente del Ministerio Público o de un Se
cretario de Juzgado o Tribunal, pues en es
te caso la act1<1.ación procesal finaliza según 
el inciso 29 del artículo 79 de la ob~a últi-

. mamente citada, con la determinación que 
tome "el Juez o Magistrado del proceso" 
siendo de advertir, como ya se ha hecho 1~ 
vigencia del artículo 4<> del Decreto 1154' de 
1954. Para estos casos concretos de la nor
ma 79 en comento, no está contemplado por 
la ley el que el expediente se envíe "al in
mediato superior" a fin de que decida. Lue
g? éste no está investido de competencia 
nmguna para resolver sobre el particular. 
Un atento examen de las disposiciones so
bre competencia contenidas en otras dispo
siciones -del Código de Procedimiento Penal, 
del Decreto 528 de 1964 y de las Leyes 16 
de 1968 y de 1969 ponen de presente cómo 
la Corte, por medio _de éstas tampoco ha 
sido investida de competencia' para conocer 
de casos como el que ahora se 'le ha plantea
do, materia de la presente providencia. 

Las razones anteriores son más que su
ficientes para que la Corporación se absten
ga de decidir sobre el asunto objeto de la 
consulta. 

Sin lugar a más consideraciones, la Corte 
Suprema -Sala de Casación Penal-'<admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli-
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ca y por autoridad de la ley, SE ABSTIENE 
de conocer de la decisión de fecha 5 de mar
zo del corriente año proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Buga 
dentro de estas diligeneias y dispone remi
tir los autos a esta Corporación. 

Cópiese; notifíquese, devuélvase a la ofi
cina de origen. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 
Filippo. Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 

Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luis Enrique· Romero Soto, Julio 

Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V. Secretario. 



"'· 

JLas causales de casad6n son taxativas y ni en 
demandante, m na Corte pueden creadas. 

Code §uprema de Jfusticña. - §alia i!lle Ca
sad.óllll lP'ellllat- Bogotá, treinta y uno de 
marzo de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alvaro Luna Gó
. mez). 

(Aprobado: Acta NQ 11, marzo 30/71). 

Wñstos 

Agotados como se encuentran los trámi
tes procesales respectivos, debe decidir la 
Corte acerca del recurso extraordinario de 
casación interpuesto por Manuel Montoya 
Vélez contra la sentencia de segunda ins
tancia proferida el 10 de agosto de 1970 por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Neiva que, al revocar la de primera de 12-
de marzo de 1969 por medio de la cual el 
Juzgado Unico Promiscuo del Circuito de 
Neiva le había absuelto de los cargos que 
le fueron formulados, le condenó a la pena 
principal de "dos años de presidio como res
ponsable del delito de falsedad en documen
tos de que trata e¡ Código Penal en su libro 
2Q, Título VI, Capítulo III, artículo 233 en 
concordancia con el 231 ibídem". 

Primero. IHiechos 

El apoderado del sentenciado presenta. en 
su demanda como versión de ellos, la fmmu
lada por el Tribunal de segunda instancia, 
la cual está concebida en los ·siguientes tér
minos: 

"Manuel Montoya Vélez había entregado 
a Serafín Medina Rico ocho mil pesos para 
comprarle anticipadamente la cosecha de 

ajonjolí que debería recolectar Medina Rico 
en "Cuisinde", en el Municipio de Palermo, 
por el mes de abril de 1966. Pero cuando 
Medina Rico tenía naciendo el ajonjolí, la 
casi totalidad de la cosecha, le fue hurtada, 
razón por lá cual llevó a Manuel Montoya 
solamente unas siete arrobas del ·fruto, can
tidad que rehusó recibir éste, -por lo cual 
convinieron en que Medina Rico, ·para ase
gurar a Montoya la deuda y mil pesos más 
por intereses, giraría en favor de Montoya 
Vélez tres cheques, cada uno por valor de 
tres mil pesos, pagaderos a los 15, 30 y 45 
días de la emisión. Como los cheques, al ser 
presentados al Banco girado resultaron 
sin previa provisión de fondos, ante las re
clamaciones de Montoya Vélez, Medina Rico 
le hizo saber que tenía en su poder una le
tra de cambio girada en su favor y por va
lor de $ 15.000.00, la cual llegó a manos de 
Manuel Montoya Vélez, quien, según los 
cargos, no la entregó;;¡. Medina Rico a pesar 
de sus solicitudes reiteradas". 

Segundo: Actuación procesali 

Montoya Vélez formuló denuncia penal 
contra Medina Rico porque éste le había gi
rado tres cheques que le fueron devueltos 
por el Banco de Bogotá, Oficinas de Neiva, 
por insuficiencia de fondos. Al ser llamado a 
indagatoria el denunciado Medina, formuló 
contra su denunciante Montoya el cargo de 
falsedad documental que se deja relacio
nado en los hechos. 

Esta nueva denl_lncia dio origen al pre
sente negocio, cuya investigación se decla
ró cerrada por el Juzgado Unico Promiscuo 
del Circuito de Neiva por ?-Uto de 25 de julio 
de 1968 (fl. 58). El 29 de agosto siguiente 
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el Juzgado del conocimiento encontrando 
que se hallaban estructurados "los elemen
tos del delito de falsedad en instrumentos 
negociables por particulares, de que habla 
el artículo 233 del Código Penal en armonía 
con el 231, numeral 99, de la misma obra" 
abrió causa criminal por tal ilícito contra 
Manuel Montoya Vélez y decretó. su deten
sión preventiva" (Cfr. :fls. 59 ss.). Celebra
da la audiencia pública (fls. 88 ss.), se pro
dujo la sentencia de primera instancia (fls. 
103 ss.) y luego la condenatoria de segunda 
ya indicada, contra la cual se interpuso el 
recurso extraordinario de casación, según se 
dejó dicho. 

Tercero: ]]])eman«ll.a «ll.e casad.ón 

Manifiesta el actor "F'undamento esta de-. 
manda en la causal 4~ de Casación Penal, 
contemplada por el artículo 56 del Decreto 
Ley Número 528 de 1964,, a saber: 

"49 Cuando la sentencia se haya dictado 
en un juicio viciado de nulidad". 

Y agrega que la sentencia acusada "fue 
proferida vñcñan«ll.o de nuliñl!llal!ll su.np:n:aliegal el 
juicio, por estas dos razones: 

"A) JEDo:n:<!Jlu.ne eli lHI. 'll':n:ñlbmmai l!lledl!llñó con ba
se en u.nna liey l!lle:n:ogal!lla; 

"Y, 

"B) JEDmr<!Jlu.ne l!llejó l!lle atpliñca:n: lia Rey nueva 
vñgen~e y máts l1'avo:n:ablie ali JPl:n:ocesal!llo". 

Sustentación del cargo: 

Primero. Con relación al "aspecto A", ma
nifiesta: 

La ley deja de regir por derogatoria que 
puede ser total o parcial; expresa o tácita, 
pudiendo ocurrir esta última "cuando sim
plemente se presenta incompatibilidad en
tre una disposición posterior y una ante
rior; y, ... cuando la nueva ley que se ex
pide regula íntegramente la materia a que 
la disposición anterior se refería"; en el pri
mer caso, queda vigente de la antigua ley 

lo que "no pugna con las nuevas normas" 
y, en el segundo, no cabe la supervivencia 
de aquellas. 

Luego de transcribir los artículos 233 y 
231, numeral 99 del Código Penal, desen
vuelve su razonamiento, así: 

En uso de facultades extraordinarias el 
Presidente de la República expidió el De
creto 1135 de 1970 "Por el cual se dictan 
normas sobre protección penal de instru
mentos y efectos negociables", que entró en 
vigencia el 19 de julio de ese mismo año, 
cuyo artículo 29 norma: "El que falsifique 
o adultere en cualquier forma un instru
mento o efecto negociable con el propósito 
dé utilizarlo en perjuicio ajeno, incurrirá 
en prisión de uno a cuatro años. Si el per
juicio efectivamente se produce, la pena se 
aumentará hasta en una tercera parte". A 
continuación presenta un extracto de todo 
el articulado del mencionado decreto, para 
concluir así: 

"5. De este modo el Decreto 1135 del 19 
de julio del año en curso, vino a reglar ín
tegramente la materia a .que se referían 
parcialmente los Decretos 1699 de 1964 y 
el Código Penal en sus artículos 233 en ar
monía con el 231, ibídem, razón por la cual 
deben entenderse insubsistentes tales dis- · 
posiciones por mandato del Artículo 39 de 

.la Ley 153 de 1887, como en virtud de los 
principios generales del derecho contenidos 
en los brocardos 'Ley nueva deroga Ley vie
ja' y 'Ley especial deroga· la Ley general'. 

"Y, además, según este mismo artículo, y 
principios generales, en armonía con los 71 
y 72 del C. C., por incompatibilidad de la 
ley nueva con las anteriores y, concreta
mente al caso, de su artículo 29, con el 233 
en relación con el 231 del C. P. 

"En efecto: 

"a) La acción material, dependiente de 
los verbos rectores "FALSIFICAR" y 
"ADULTERAR", no solo, ni en todos, los 
eventos típicos de los nueve numerales del 
Artículo 231 del C. P., como así lo dice el 
artículo 233, ibídem, sino EN CUALESQUIE-
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RA FORMAS compatñll>lies con la dinámica 
que ellos entrañan y que corresponderá, en 
ardua tarea, fijar a .las jurisprudencia y 
doctrina nuestras, TIENE CABIDA. 

"b) "La conciencia y voluntad del acto, 
genérica en las viejas disposiciones del C. 
P. es en el nuevo ~rtículo segundo del cita
d~ decreto 1135, específico propósito, con
ciencia y voluntad, de "falsificar" o "adul
terar" el instrumento ó efecto negociables 
con la· finalidad de obtener perjuicio aje
no. Y, 

"e) La pena que en aquellas es de dos a 
ocho años de presidio, es aquí de Flrisión de 
uno a cuatro, de otra calidad y menos in
famante. 

"6, Perdió, pues, su vigencia el artículo 
233 del Código Penal nuestro que en ar
monía con el artículo 231 de la misma obra 
sancionaba la falsedad en INSTRUMEN
TOS NEGOCIABLES, ámbito de aplicación 
especial ahora del artículo 29 del D. 1135 
de este año que lo subrogó, según las razo
nes ya expuestas, 

"7. El artículo 26 de la Constitución Na
cional garantiza cómo "Nadie podrá ser 
juzgado sino conforme a leyes preexistentes 
al acto que se impute, ante Tribunal com
petente, y observando la plenitud de las. 
formas propias de cada juicio. 

"Además, que "En materia criminal, la 
ley permisiva o favorable, aun cuando sea 
posterior, se aplicará de preferencia a la 
restrictiva o desfavorable". 

"Consagra la disposición constitucional, 
una cuádruple tutela de la libertad indivi
dual, así: 

"a) Exige la preexistencia de la ley que 
gobierna el juzgamiento; 

."b) Y aplicada por una jurisdicción legal; 

"e) Con la observancia de todas y cada 
una de las formas del juicio, instituídas, 
precisamente, desde el rancio derecho ro-
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mano, en protección del individuo respecto 
de los poderes ,del Estado y, en todos casos, 

"d) Con preferencia por la ley permisiva, 
aun posterior al acto imputado, dentre 
(sic) las restrictivas o desfavorables". 

De donde se concluye que "Si la ley apli
cada por el Honorable Tribunal en la sen
tencia que acuso no estaba vigente, había 
sido derogada, no era léy preexistente, so
cabó en la decisión las bases del proceso al 
incurrir en tan grave irregularidad que 
afecta el propio de nulidad por la senten
cia misma y el cargo, en fin, deberá ser 
próspero". 

§egumi!llo cargo 

Co~ relación al "aspecto 'B", expone: . 
" 

·' "9. El artículo 29 del D. 1135 del 19 de 
julio de este año, reduce las conductas tí
picas posibles de falsedad en instrumentos 
negociables (y. efectos) según los artículos 
233 y 231 del C. P., a las compatibles con 
la rectoría de los verbos "FALSIFICAR" y 
''ADULTERAR''. 

"Y esta acción ma_terial, si se sigue la teo
ría final, no puede predicarse si no coexis
te con la voluntariedad dirigida a causar 
perjuicio a tercero, tesis poco sostenible en 
el sistema del código en que bastaba para 
configurar la culpabilidad la sola "Intentio 
Noscendi". 

"Por el contrario, también, según nues
tro sistema, se exige para la responsabili
dad el dolo específico consistente en la con
ciencia e intención de ocasionar ese per
juicio ajeno y que, se repite, la vieja regu
lación, que apenas contenía el genérico, no 
exigía. 

"También como antes se aludió, muda 
la pena de presidio a la prisión, reduciéndo
la de dos a ocho años, de uno a cuatro. Así 
deja campo a la aplicación por la instancia 
del artículo 80 del C. P., es decir a la con
cesión de la Condena Condicional, por este 
aspecto.. -' · 
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"10. Esta sola comparación objetiva de 
los textos pone de presente la favorabilidad 
del Artículo 2Q del Decr,eto 1135 de este año, 
en relación con los artículos 233 y 231 del 
C. P. y el caso sub-judice y muestra el ye-. 
rro del H. Tribunal Superior de Neiva que 
en la sentencia acusada dejó de aplicarlo, 
falta de aplicación que traduce nulidad su
pralegal por infracción deü inciso segundo 
del artículo 26 de nuestra Carta Política, 
consagratoria de la garantía según la cual 
la ley permisiva deberá preferir a la restric
tiva así sea posterior al hecho y de la parte 
final del Artículo 15 de la Ley 74 de 1968, 
aprobatoria de los Pac:tos Internacionales 
de Derechos Económiccs, Sociales y Cultu
rales, de Derechos Civiles y Políticos, etc., 
según la cual: 

" . . . si con posterioridad a la comisión 
del delito la ley dispone la imposición de 
una pena más leve, el delincuente se bene
ficiará de ello"·. 

De donde concluye que este cargo tam
bién debe prosperar. 

Su petición final consiste en que la Cor
te invalide el fallo acusado y disponga "pro
ceder en la forma prevista por el ordinal 
3Q del artículo 58 del Decreto NQ 528 de 
1964". 

C"llllatdo: Concepto «<lell Ministerio lP'uítllDllico 

El señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal luego de precisar los hechos y de 
presentar los cargos contenidos en la de
manda, se muestra de acuerdo con el actor 
en que el artículo 2Q del Decreto 1135 de 
1970, que transcribe, "Comprendió en for
ma general todos los aspectos relacionados 
con falsedad o adulteración de instrumen
tos .o efectos negociables, por lo cual dejó 
sin vigencia la norma anterior -(se refie
re al 233 del C. P.)-, por derogación tá
cita, conforme a las normas generales (arts. 
71 y 72 C. C.)". También anota que la pos
terior, en relación con la anterior "resulta 
más favorable a los procesados, en cuanto 
rebaja la calidad y duración de la pena co
rrespondiente a la infracción mencionada", 
por lo cual "el fallador ha deOido dar apli
cación al nuevo estatuto, conforme al pre-

cepto constitucional (art. 26 de la Carta) 
y a las normas legales (art. 44 Ley 153/87, 
art. 3Q C. P.)". 

Agrega: . 
"Se anota que al prescindir de la norma 

vigente al tiempo de dictarse la sentencia 
de segundo grado, en cuanto era más fa
vorable al procesado y como lo disponen las 
normas citadas, el fallador habría incurri
do en violación directa de la ley por apli
cación indebida. 

"Sin embargo, el recurrente propone tal 
circunstancia como causante de nulidad, 
por lo cual es preciso hacer referencia a es
te aspecto. 

"Como ya se dijo, el art. 26 de la Consti
tución consagra el principio de aplicación 
preferente de la ley favorable y por tanto 
puede considerarse como una de las garan
tías del juzgamiento cuando, como ocurre 
en el presente caso, la nueva norma ha en
trado en vigencia o producido efecto antes 
de decidirse definitivamente o fallarse el 
asunto". 

Inmediatamente entra a transcribir par
te de lo expresado por esta Corporación en 
su sentencia de 27 de enero de 1970 (Casa
ción de Juan Gallego Carvajal y otros, por 
contrabando), transcripción de la qual, en 
las consideraciones de la Corte, se hará la 
cita pertinente. 

Concluye solicitando se invalide la sen
tencia impugnada y se ordene "la devolu
ción al Tribunal de origen para que repon
ga dicha actuación" ya que "la aplicación 
de la ley favorable al procesado constituye 
una de las garantías consagradas en su fa
vor y consecuentemente, su desconocimien
to produce la nulidad, tendiente a corregir 
dicha irregularidad". 

Quinto: Consideraciones «<le lla §a~b 

Primero. 1. Manuel Montoya Velez, el 29 
de agosto de 1968, fue llamado a responder 
en juicio criminal por el delito de falsedad 
doeumental definido y sancionado por el 
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artículo 233 del Código Pen.al, en armonía 
con el 231, numeral 9Q de la misma obra. 

En sentencia de primera instancia de 12 
de marzo de 1969 el Juzgado de conocimien

. tole absolvió de tal cargo. 

El Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Neiva por providencia de 10 de agos
to de 1970 revocó la absolutoria anterior y 
condenó al procesado como responsable del 
delito por el cual se le había llamado a jui
cio, de acuerct:o con las normas penales pre
cisadas como violadas en el respectivo aut(} 
procesatorio. Contra aquella se interpuso el 
recurso extraordinario de casación. 

2. Centra el demandante su acusación 
contra la providencia impugnada en que: 

a) El 19 de julio de 1970, es decir, ·antes 
de que se produjera el fallo acusado, entró 
en vigencia el Decreto 1135 de ese mismo 
año que derogó el artículo 233 cuya apli
cación por el Tribunal en la sentencia con
denatoria dio motivo a que esa Corporación 
decidiera "con base en una ley derogada"; y 

b) Siendo más favorable a los intereses 
del procesado el Decreto 1135 de 1970 que 
las disposiciones pertinentes del .Código Pe
nal, se aplicaron éstas y no aquellas: El Tri
bunal "dejó de aplicar la ley nueva vigen
te y más favorable al procesado". 

Por lo cual invoca la causal 41il de casa
ción penal del artículo 56 del Decreto 528 
de 1964 ya que la sentencia "fue proferida 
viciando de nulidad supralegal el jucio", por 
violación del artículo 26 de- la Carta. 

El Ministerio Público se muestra de 
acuerdo con. el planteamiento y la conclu
sión anteriores. 

3. Por sentencia de 9 de marzo del año en 
curso, la Corte Suprema de Justicia declaró 

Y, además, la sentencia acusada debe estu
diarse a la luz de las normas vigentes pa
ra el tiempo en que ella fuera proferida. 

Segundo. l. En términos generales puede 
decirse que las causales de casación y las 
nulidades en el proceso penal encuentran 
su origen en la Constitución que instituye 
"las llamadas garantías procesales, que, 
completadas con las garantías penales del 
artículo 28, preservan situaciones absoluta
mente necesarias para la seguridad de la 
persona humana" (Casación, 27-II/70). 

Ahora bien: Algunas de las segundas 
-nulidades- están señaladas de manera 
taxativa en los artículos 37 y 38 del Decre
to 1358 de 1964. Mas cuando en la etapa · 
del juicio se presentan acciones u omisiones 
procesales de especial gravedad y trascen
dencia que atentan francamente y con la 
entidad acabada de indicar contra los de
rechos de la persona humana y que no es
tán contempladas de manera expresa en la 
ley, entonces pueden surgir las llamadas nu
lidades de orden constitucional, con origen 
directo en el artículo 26 de la Carta, por 
violación de éste. Lo anterior lo ha preci-

. sado esta Corporación en los siguientes tér
minos: 

"El artículo 26 de la Carta determina 
cuatro garantías, cada una de las cuales 
tiene naturaleza, objeto y consecuencias 
propias, y cuyo desconocimiento acarrea 
san_ciones de distintas clases, salvo en los 
casos excepcionales que describe el artículo 
27, así: 

"a) Preexistencia de la ley que gobierna 
el juzgamiento; · 

"b) Legalidad de la jurisdicción; · 

"e) ObservanCia de las formas del jui
cio, y 

inexequibles los artículos 2, 3, 4 y 5 del De- "d) Aplicación de la ley favorable, aun-
creta 1135 de 1970. Pero la Sala prescindi- que sea posterior al acto imputado". 
rá en esta providencia de entrar en consi- / 
deraciones sobre esa inexequibilidad, ya que Como se ha anotado al hacer' la reseña 
los fallos de esta naturaleza surten efectos . de la demanda de. casación y del concepto 
hacia el futuro y no los tienen retroactivos. del Ministerio ·Público, el ataque a la sen-
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tencia se produce a título de nulidad de 
rango constitucional por intermedio de la 
causal 41.l de casación, por haberse estima
do que al aplicar .el Tribunal en su senten
cia, para condenar, una ley derogada, "de
jó de aplicar la ley nueva vigente y más fa
vorable al procesado". Es decir y, así se 
·indica en la demanda aun cuando no se ci
tó de manera expresa, no se otorgó al sen
tenciado la garantía procesal señalada en 
la letra d) por la Corte: "Aplicación de la 
ley favorable, aunque sea posterior al acto 
imputado". 

2. Por mandato del artículo 63 del Decre
to 528 de 1964, "La demanda de casación 
debe contener un resumen de los hechos 
debatidos en el juicio, y expresar la causal 
que se aduzca para pedir la infirmación del 
fallo, indicando en forma clara y precisa 
los fundamentos de ella y citando las nor
mas sustanciales que el recurrente estime 
infringi~as. 

"Si son varias las eausales del recurso, 
se exponen en capítulos separados los fun
damentos relativos a cada una". 

Se exige, pues, entre otras condiciones de 
fondo y de forma, que en la demanda se 
limite de manera concreta, cuál es la cau
sal o cuáles son las causales que se aducen 
para pedir la infirm:;¡.eión del fallo, acom
pañadas de su respectiva fundamentación. 
Y, una vez cumplido lo anterior, "La Corte 
no podrá tomar en cuenta causales de ca
sación distintas de aquellas que hayan sido 
expresamente alegadas por las partes" (C. 
P. P., Art. 568). 

En la ley ·la causal de casación está, pues, 
señalada de manera precisa en su enuncia
ción y a la naturaleza de ésta que se invo
que, debe corresponder, de manera concre
ta, el desarrollo y la fundamentación perti
nentes. No está, entonces, al libre arbitrio 
del demandante señalar a su capricho un 
motivo de casación que corresponda .a de
terminada causal como estructurante de 
otra distinta, para desarrollarlo y presen
tarlo bajo el rubro de la que no le corres
ponde. Lo anterior obedece a que "es in
dispensable -como lo ha sostenido la Cor-

te- que el planteamiento de esos hechos 
sea claro y comprensivo, que la causal o las 
causales aducidas se expresen separada
mente, y que s11an explicadas para que su 
estudio tenga un punto concreto de apli
cación y se aprecien los defectos, excesos y 
las otras irregularidades acusadas. La ley 
y la doctrina no imponen estas exigencias 
por motivaciones de puro formulismo jurí
dico, sino porque a través de ellas es posi
ble descubrir la índole de las objeciones, su 
alcance y el ámbito perturbador del dere
cho" (Casación, 6-II-/70). 

-Tercero. l. En el caso concreto sometido 
a estudio, el demandante invoca como cau
sal de casación la 41.l del artículo 56 del De
creto 528 de 1964: "Cuando la sentencia se 
haya dictado en un juicio viciado de nuli
dad", nulidad a la cual le señala. origen 
constitucional "Porque el H. Tribunal deci
dió con base en una ley derogada; y, por
que dejó de aplicar la ley nueva vigente y 
más favorable al procesado". 1 

El Tribunal se movía entre dos extremos 
legales: o aplicaba la norma vigente al mo
mento de la comisión del ilícito y de su en
juiciamiento o aplicaba la norma vigente al 
momento de proferir su fallo, considerada 
esta última por el recurrente como más fa
vorable al procesado". La entidad optó por 
el primer extremo. Por ello, se acusa su sen
tencia en la forma ya dicha. 

2. Ni el i!llemam1lante ni lla Code JPI1lll.ei!llen 
~~:R"eal" ~~:ausanes i!lle ~~:asadón nñngumas y elllas 
son nas I!Jlute se emmenilrallll iaxaiñvamellllte 
enumeR"ai!llas el!ll en ariñ~~:ulo 55 IIllell ]]])ecll'e'to 
528 i!lle ].964, nas ICuta!es, !COmO ya se mi!lliiCÓ, 
en~~:uenill'allll SUl origellll en na misma Collllsii
tución, an iguan I!JI.Ulle nas Jl'llUlllfti!llai!lles JPICll'O obseJl"
vani!llo, ~~:on Jl"enadón a éstas y segúllll aill"ás se 
(lijo, qune en casos vell'i!llai!llell'amenie e:xce]pl
donales, JPIUlOOellll iomall'se i!llfuredamenie i!llell 
~~:anollll ~~:ollllsíñtudonan ~~:ausalles i!lle llll1lli.Mi!llai!ll 
I!Jlute no hayan sii!llo exJPIR"esamellllie ICOlllliem
pnal!llas poR" na ley (]]])eueio ].353 i!lle ].9154, 
ads. 3~ y 38), CUlalllli!llO "se tll'afLe i!lle ftnegun
narii!llai!lles JPilrOICei!llftmelllltanes I!Jlute aiai!Jl1lllellll nas 
bases mismas i!lle na OJl"ganizadÓllll j1llli!lli1Ciall O 
ICOllllSagR"en NllagrallllfLe viona~~:ióllll i!llell allereclmo 
de i!lldensa i!llen JPiltOICesai!llo". 

1 

< 
.-' 
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§iendo, pues táxativas nas causaRes de 
casación y no pudiéndose alegar capricho
samente sino con sometimiento a su enun
ciado por la Rey y correspondiendo a cada 
um.a de ellas su propio desa:rroUo y :fu.nnda
mentación, se tiene: 

§i la sentencia se acusa concretamente 
porque aplicó una norma que no cones
pondía y dejó de aplicar la que si em pell."
tinente, salta a na vista que la causan de ca
sación que ha debido invocall."se, con someti
miento a na ley, es la primell."a deli all."ticullo 
56 del lD>e{.!reto 528 <de 19641:, inciso ll. Q: 

"Cuando la sentencia sea violatoria de lla 
ley sustancial, por infracción dill."ecta o apli
cación indebida o .intnpretación enónea". 
lEntonces, se trataría de una inbacción di
ll."ecta de la ley porque, según se dice en na 
demanda, se· dejó de aplicar la noll"ma que 
ell."a pedinente. 

lEn consecuencia, na demanda mtell."pues
ta en la forma en que lo fue, es a todas lu
ces equivocada, porque debiéndose haber 
estructurado solbre la causal pr:i.mera de ca
sación, según se ha demostrado, no fue so
lbll."e la cuarta, con invocación de hechos que 
correspondía plantear a través de aqueHa. 
Resalta la importancia de la equivocación 
si se tienen en cuenta los efectos que se pro
ducen en los casos en que prospell."a una u 
oill"a de eUas, ya que si se acepta como jus
tificada na prhnera, en este evento cones
ponde a la Corte casar en fallo acusado y 

dictar el que deba .ll."eempRazado (lD>ecreto 
528 de ll.964, art. 58, o:rdinan :n. 9); en tanto 
que si la aceptada es la cuarta, la Corpora
ción tiene que declarar en qué estado que
da el proc~so y :remitirlo an tdlbunall de OJri
gen para que por este se pro~eda con arre
glo a Ro resuelto por ella (id. ord. 3Q). 

No pudiendo la Corte corregir oficiosa
mente el yerrq señalado, la demanda habrá 
de desecharse por las razones anteriormen
te eXpuestas .. 

lD>ecisión 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, DESECHA 
el recurso extraordinario de casación inter
puesto contra la sentencia de 10 de agos-

. to de 1970 proferida por el Tribunal Supe
rior ael Distrito Judicial de Neiva en el pro
ceso seguido contra Manuel Montoya Vélez 
por el delito de falsedad documental.· 

Cópiese, notifiquese, devuélvase. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo M,<!sa Velásquei, Luis 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V.,, Secretario . . 



N1UILIIJD A.J]]) CON§ 'fii'f1U CII O N .A\IL 

No lia ~emmsilit1lllyte te~ lhte_dll.o «lle n.o :redlbli:r declan.-adón en. eli JPI:n.·o~eeso JPien.ali a 
m:n.a pen.-son.a «ll~ ~~lls an.os «lle edad y a otra «ll.e mmtn.-o años, ¡prll.lltes telilo ~eon.sa 
tlli1lllye 1l.lln:lla omllsllon. I!Jl1llle n.o afeda «lle manera s1l.llstancliali lia "olbsenran.~eli21 
]pllien.a «lie lias formas «lieli ]wcJio", Jlll0ll"a}1l.lle JPIOr otros memos §te :realiJizÓ lia Jin~ 

vestligadón de lios lhteclhtos. 

Corie' §up:~rem.at Q:]le JJ'ustitdat. - §atliat Q:]le Cat· 
satiCÍlÓllll Jl:Denatt - Bogotá, treinta y uno de 
marzo de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alvaro Luna 
Gómez). 

(Aprobado: Acta número 11, marzo 30 de 
1971). 

Vñst~~s 

Por sentencia de 28 de marzo de 1969 el 
hoy extinguido Juzgado Primero Superior 
de Zipaquirá condenó a Adán González Bel
trán a la pena principal de ocho años de 
presidio, a más de las 2.ccesorias correspon
dientes, como autor responsable del delito 
de homicidio en Abelardo Hueso. Subida 
en consulta al Tribunal. Superior del Dis
trio Judicial de Bogotá, la Corporación, por 
la suya de 13 de marzo de 1970 confirmó 
la anterior. Contra ésta de segunda instan
cia interpuso recurso extraordinario de ca
sación el procesado y, eomo la tramitación 
correspondiente se enc:uentra agotada, se 
procede a resolver lo de ley. 

Jl:Ddmno: Hechos 

En el auto de calificación del mérito del 
sumario se presentó la siguiente versión que 
el demandante en casación inserta en su 
libelo: 

"El veinte (20) de agosto de mil novecien
tos sesenta y siete (19157), después de ha- · 
ber trabajado ayudando a unoo vecinos 

-Abelardo Hueso, quien vivía en casa de sus 
padrinos Marco Antonio Garzón en las ho
ras de la tarde resolvió ir a mirar un daño 
que unos animales le habían ocasionado en 
su sementera de yuca, por lo cual convidó 
a José Fernando Mercha para que le acom
pañara, pero éste no quiso ir por estar muy 
cansado. Abelardo salió de su casa acom
pañado de "Chepe" o José del Carmen Gar
zón y a eso de las tres de la tarde cuando 
iban por cerca a las propiedades de Adán 
González, Abelar~o Hueso gritó a José del 
Carmen Espitia, para que saliera al cami
no, pero quien le contestó fue Adán Gonzá
lez, injuriándole, sin razón, y acercándose 
al sendero que llevaban los dos amigos, le
vantó la escopeta de fisto que llevaba y dis
paró contra Abelardo Hueso, quien al ser 

· herido caminó unos metros y cayó grave
mente herido. Llevado a la población de To
paipí, cabecera Municipal de la vereda de 
"Nacopay", donde fue herido, dejó de exis
tir hóras más tarde dentro del edificio de 
la Alcaldía". 

§egundo: Aduadón nmwesatll 

El mismo día en que ocurrieron los he- · 
chos y en atención a la denuncia que alcan
zó a formular la víctima, la Alcaldía Muni
cipal de Topaipí profirió el correspondiente 
auto cabeza de proceso (fl. 1 vto.) y luego 
de realizado el levantamiento del cadáver 
(fl. 3) envió las diligencias al Juzgado Pe
nal Municipal de esa localidad, Despacho 
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que de inmediato avocó el conOcimiento de 
los hechos y decretó las pruebas pertinen
tes. Recibidas algunas, tres días más t~rde 
decretó la detención préventiva del sindica
do Adán González Beltrán (fls. 24 ss.). El 
28 de noviembre de ese mismo año el Juz
gado Primero Superior de Zipaquirá decla
ró cerrada la investigación (fl. 90) y el 6 
de febrero de 1968 llamó a responder en 
juicio criminal a González Beltrán "por el 
delito de HOMICIDIO VOLUNTARIO, en 
Abelárdo Hueso"· (Fls. 93 ss.). Recurrida en 
apelación la providencia tanto por el pro
cesado (fl. 106 vto.) como por el defensor 
que él mismo nombrara (fl. 108), quien so
licitó su revocatoria para que su defendido 
fuera sobreseído definitivamente por legíti
ma defensa o para que, en subsidio se le re
conociera "la modalidad del artículo 28 del 
C. P." (fls. 113 sgt.), el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Zipaquirá, hoy ex
tinguido, el cual tenía en aquel tiempo la 
competencia correspondiente, de acuerdo 
con su Fiscal Primero (fls. 115 ss.), por au
to de 19 de abril del año últimamente indi
cado, confirmó la providencia recurrida 
(fls. 120 ss.). Abierto el juicio a prueba (fl. 
131), no fue solicitada la práctica de nin
guna. El 13 de marzo de 1969 se celebró la 
respectiva a~di~ncia pública (fls. 162 ss.), 
la cual c.ulmmo con el veredicto "SI ES 
RESPONSABLE". (fl. 161) que por unani
midad emitió el jurado de conciencia al res
ponder la cuestión única que le fuerá pro
puesta. Luego se produjeron las sentencias 
de primera (fls. 168 ss.) y de segunda (fl. 
198 ss.) instancias, la última de las cuales 
como ya se indicó, fue recurrida en casa~ 
ción. · 

Tercero: ])emanda llll.e casación 
Manifiesta el actor que "Invoco la cau

sal 4? señalada en el artículo 56 del De
creto 528 de 1964 que dice: 

"Art. 56. En materia penal el recurso de 
Casación proceqe por los siguientes moti
vos:" ... 4Q Cuando la sentencia se haya 
dictado en un juicio viciado de nulidad". 

Fundamenta el cargo así: 
"La nulidad invocada con fundamento en 

la causal 4:¡¡. de Casación toma base en la 
negativa del Juzgado Instructor a recibir 

las declaraciones de los menores Alirio y 
Alcira González, hijos del procesado, prue
bas éstas de enorme repercusión procesal 
sobre el derecho de defensa que asiste a to
do procesado de allegar los medios proba
torios destinados a desvirtuar los cargos del 
informativo". 

Agrega que el procesado en su indagato
ria dio los nombres de sus hijos "Rosa Ele
na González, d~ diez años, Alirio González 
de poco más o menos unos seis años y Al
cira González de unos seis años" de quie
nes dijo eran víctimas, por parte del occi
so, de agresiones verbales y físicas; y, que 
Rosa Elena, en su declaración dice que es
taba con sus hermanitos chiquitos cuando 
Hueso "la llamó para adentro y nada más 
y él me metió la cosa". Argumenta que a. 
pesar de esas -citas, el Juzgado dejó cons
tancia de que se abstiene de recibir decla
raciones a los menores Alirio y Alcira "de ' 
cinco y siete años de edad respectivamen
te, por considerar que no son personas há
biles para rendir testimonio en materia cri
minal", con lo cual el demandante no está 
de acuerdo porque "El art. 224 del C. de 
P. P. señala el principio fundamental de 
que toda p.ersona sana de mente es hábil 
para rendir testimonio en materia crimi
nal". A -continuación expone: 

"~a negativa en recepcionar estos testi
monios de personas citadas en el expedien
te, en respaldo de la actituq asumida por 
el procesado recurrente implica una grave 
y ~undamental violación del derecho de de- · 
fensa del procesado al tratarse de pruebas 
conducentes y pertinentes al tenor de la 
Ley. 

"Si el señor Juez no se hubiera absteni
do deliberadamente de recibir los. testimo
nios de los menores citados por considerar
los inhábiles para deponer, otra suerte hu
biera tomado la calificación del hecho y 
el proceso mismo, así como tsmbién la do
sificación de la pena, en relación con cir
cunstancias atenuantes o eximentes de la 
responsabilidad. 

"La nulidad que invoco asume el carác
ter de supralegal y se halla prevista en el 
art. 26 de la Constitución Nacional por ha-
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berse quebrantado el derecho de defensa 
del procesado Adán González Beltrán, pues 
la negativa al derecho de que se recibieran 
las declaraciones de sus menores hijos Ali-

. rio y Alcira Gonzále:~ Bustos, vulneró su 
más elemental derecho de defensa. No po
día e¡ señor Juez Penal Municipal de To
paipí valora,r la habilidad o inhabilidad de 
los menores para rendir testimonio, sin que 
el testimonio primero se hubiese producido 
previamente. D~ recibirse los testimonios 
mencionados la suerte del proceso hubiera 
sido bien distinta para Adán González Bel
trán. La constancia de folio 83 es un docu
mento patente de la violación clara del de
recho de defensa de mi patrocinado". 

Luego hace una larga transcripción de 
una antigua sentencia de la Corte acerca 
de los alcances del artículo 26 de la Cons
titución, y en su resumen recalca que el fa
llo se dictó en un juici:o viciado de nulidad 
por violación del artículo 26 indicado "por 
grave menoscabo del derecho de defensa del 
procesado Adán González Beltrán al abste
nerse deliberadamente el instructor de re_
cibir testimonio a personas citadas por el 
procesado dentro de la oportunidad legal 
para decretar y practicar pruebas", pruebas 
que si se hubieran recibido "hubieran deter
minado una situación :iurídica distinta a la 
que actualmente se halla vinculado Gonzá
lez Beltrán, pues hubieran podido mediar 
circunstancias eximentes y atenuantes de 
la responsabilidad, con variaciones en la 
sanción, tratándose de este último caso". 

Cu21rlo: CoRllceJ!lllto «llel Mfurlisltedo JI.Duíblico 

El señor Procurador Primero Delegado 
en lo Penal, ·luego de precisar los hechos, 
de reseñar la actuación procesal y de pre
sentar los cargos de la demanda, tras jui
ciosos razonamientos solicita que la Corte 
deseche el recurso pues la omisión señalada 
en el libelo "no tiene el efecto de nulidad 
que pretende el demand_ante". Se harán las 
debidas referencias a los principales apar
tes de ese concepto en las siguientes 

Qufurnlto: Consü«l!eradones «lle :ia §B!la 

El punto fundamental de la demanda 
consiste en que se incurrió en una grave 
violación del derecho de defensa del proce-

sado, al no recepcionarse las declaraciones 
de los menores precisadas por el actor. 

A lo anterior, se responde: 

En la diligencia de indagatoria-manifies
ta Adán González que con anterioridad a 
los hechos Abelardo Hueso le trataba mal 
a los hijos 'y que cu~ndo ésto~ ocurrieron s_e 
debió a que lo trato mal a el y a los veci
nos (fl. 13). Para acreditar _lo ~nterior, ci
tó a algunas perst;mas como testigos. La ma
yoría de estas citas se verificaron con resul
tados perfectamente negativos a los ~lan
teamientos del sindicado (Cfr., por eJem
plo: Berselio Rusinque, fl. 37 vto., José Ma
ría Garzón, fl. 8, Leonor Ramírez, _ fl. 76). 
También se recibió declaración a Rosa Ele
na González, la hija mayor del acusado, 
de 9 años de edad -(los otros dos hijos te
nían para aquella época: Alirio 6 años y Al
cira 4 años y medio)-, quien hace refe
rencia a ultrajes y amenazas anteriores el 
día de ¡os hechos y a que también, la vís
pera de ellos, Hueso la había desflorado: "a 
mí me dolió mucho y yo voté sangre". Pero 
ocurre que al practicarle reconocimiento 
médico legal, se constató que "no existe des
floración" y, además, Leonor Ramírez, a 
quien cita como.la persona que en una oca
sión la defendió de tales atentados (fl. 82), 
la desmiente de manera categórica en su 
declaración: "JI.D:n:egun.ltad.a: Díganos si le 
consta que Abelardo Hueso ultrajara a los 
hijos de Adán González? Colrllltesltó: A mí no 
me consta nada de eso, porque yo nunca iba 
a la casa de don Adán, o mejor dicho, rara 
vez iba yo por allá; tampoco oi ultrajes de 
ninguna especie contra esa familia, en nin
gún momento" (fl. 76). 

La anterior relación probatoria la ha 
traído la Sala no porque encaje técnica
mente dentro del estudio propuesto por el 
demandante, ya que no se trata de exami
nar ninguna de las circunstancias contem
pladas en el inciso 29 del numeral 19 del ar
tículo 56 del Decreto 528 de 1964, sino pa
ra demostrar cómo los derechos de defen
sa o las garantías procesales del acusado, 
en ningún momento fueron desconocidos 
ni atropellados ni pasados por alto. De ma
nera que si se presentó una omisión, con-
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sistente en no haber recibido declaración a 
una persona de 6 años y a otra de 4 años 
y medio, ello apenas viene a constituir una 
omisión que no afecta de manera sustancial 
la "Observancia plena de las formas del jui
cio" ya que, corno lo anota el Ministerio Pú
blico, "no resulta demostrada la lesión al 
derecho de defensa, por la omisión en re
cibir dichos testimonios, pues por otros me
dios se realizó la investigación en cuanto a 
los mismos. Así, puede entenderse cumplí..: 
do lo ordenado por el art. 3"56 del C. de P. 
P., en cuanto a la verificación de las citas 
que hiciere el procesado, sin que la omisión 
alegada pueda producir nulidad" (Cuader
no de la Corte, fls. 28 sgt.). · 

Además, es conveniente puntualizar dos 
cosas: El acusado siempre estuvo atendido 
por un abogado en su defensa y éste nun
ca reclamó contra la omisión en la recep
ción de tales declaraciones ni tampoco en 
la etapa del juicio pidió que ellas se recil;lie
ran. Por otra parte, durante la audiencia 
pública y en atención a las pruebas recogi
das y que hacían relación a este punto de 
vista, éste se debatió ante el jurado y el de
fensor le planteó el que reconociera que ha
bía obrado dentro de las modalidades del 

·artículo 28 del Código Penal y, a continua
. ción manifestó: "pero en el caso improba
ble que el jurado no la admita, solicita a la 
señorita Juez del conocimiento la tenga en 

cuenta corno un estado o circunstancia de 
menor peligrosidad" (fl. 167). Por demás 
está repetir que aquel, dentro del ámbito 
propio de su soberanía para apreciar las 
pruebas, no aceptó tal pedimento y, el Juez, 
profirió su sentencia condenando a la pe
na mínima señalada para el delito impu
tado. 

De todo lo expuesto es preciso concluir 
que el cargo contra la sentencia impugnada 
no puede prosperar, por lo cual habrá de 
desecharse el recurso extraordinario inter
puesto. 

Sin Jugar a otras consideraciones, la Cor
te Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, DESECHA 
el recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia de 13 de marzo de 1970 profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá dentro de las presentes 
diligencias. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuél
vase al Tribunal de origen. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 
Filtppo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luis. Enrique_ Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., _Secretario. 
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mlJ.llli!llai!ll sñrrn.o ñrrn.e:ris~en~Cña i!llen mñsmo. JLa sarrn.~Cñórrn. i!lle ñrrn.e:risterrn.da ~Corrn.sagrai!lla 
errn. en arilÍICll.Uno 3~ i!llen DeiCJreto Jl.35i8 i!lle ].~841:, ( arilÍICll.Uno Jl.82 De~Creto 41:~~ de 
Jl.~'n ); rrn.o es apllii!C~ll.lhlie a na serrn.terrn.da. JER hedJI.ü> i!lle omñiñr errn. na serrn.terrn.da 
Ra !Cñta i!lle Ras ilisposñ~Cñorrn.es neganes ·errn. na forma errn. i[j[ll.Ue Ro ori!llerrn.a eR arilÍICll.Ua 
Ro Jl.5i~ i!lle.li C. de 1P. IP' .. , ( adlÍIClplno Jl. 7J1. De~Creto 41:0~ de Jl.~'H), rrn.o es vñoRatorño i!llen ara 
tlÍICll.URo 28 de na Corrn.stñtll.Udórrn. Na!Cño:rman, sñempre I!Jlll.Ue apa!reZICa da~ramerrn.te i!lldeJra 
mñrrn.ai!llo, en i!llenñio y eli gJrai!llo de Jresporrn.salhm.dai!ll deR aJ.ll.UtOJr. JLa derrn.omñrrn.adórrn. a:lle 
ICO>all.Uto~r i[j[ll.Ue se a:lle aL ll.Urrn. p~ro~Cesai!llo que ha admndo errn. lÍonna ñrrn.ilivñallll.UaR, es 
ñneRevarrn.te ]ll.UJrlÍa:fui~Camerrn.te, sft i!llen análliisfts y ~Corrn.wxto i!lleR faRRo se Jpnre~Cñsa Ra 

e:risterrn.da de ll.Urrn. all.U'tor 1Úlll:nJi!Co. 

{[JoJr~ §ul]¡m~ma i!lle Jfus~ftcña. - §alia mle {[Ja
sación IP'enal - Bogotá, abril primero de 
mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Cados 
Pérez). 

(Aprobado: Acta número 12 de 31 de mar
zo de 1971). 

En sentencia de 10 de junio de 1970, el 
Tribunal Superior de Aduanas condenó a 
Pedro José Galindo Ropero "como coautor 
del delito de contrabando a que se contraen 
estas diligencias, por infringir el literal e) 
del artículo 69 del decreto 1821 de 1964, a 
la pena principal de dos años de prisión" y 
a las accesorias correspondientes. El punto 
segundo del fallo suspende la ejecución de 
la condena, bajo cauc:ión, en la forma de 
que trata el inciso 39 del artículo 36 del re
ferido decreto 1821 de 1964. El punto ter
cero absuelve a los procesados Rodolfo Ji
ménez Serrano, José Luis Cárdenas Oliva
res y César Ovidio Ortiz López, por razón 
de los cargos que habían determinado la 

indagatoria de éstos. Finalmente, dispuso 
compulsar copias y desglosar las piezas ne
cesarias para investigar la falsedad docu
mentaría en que se hubiera podido incurrir, 
según datos de autos. 

La sentencia de que se trata reformó la 
proferida por el Juez Superior de Aduanas 
de Bucaramanga, en la cual se condenó a 
José Luis Cárdenas Olivares a 22 meses de 
prisión y a César Ovidio Ortiz López y Pe
dro José Galindo Ropero a 28 meses de la 
misma pena, fuera de las accesorias lega
les y de otras disposiciones relacionadas con 
la índole de la infracción. 

Contra el fallo del Tribunal interpusieron 
el recurso de casación el procesado Pedro 
José Galindo Ropero y su defensor, recurso 
que se ha tramitado en la Corte hasta el 
punto de que debe entrar a decidirse, ha
biéndose declarado admisible en providen
cia del 14 de agosto de 1970. 

La demanda del defensor de Galindo Ro
pero fue calificada el 6 de noviembre del 
mismo año, de acuerdo con el artículo 63 
del decreto 528 de 1964 y, en consecuencia, 
se la declaró ajustada a la ley. 
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En concepto del 22 de enero del año en 
curso, el Procurador Primero Delegado en 
lo Penal contesta los cargos hechos al fa
llo, en la forma y con· .las conclusiones de 
que adelante se hace mérito. ' 

I 

JH!echos procesales 

El 21 de junio de 1967, funcionarios del 
Resguardo de la Aduana de Bucaramanga 
informaron al Comandante -de este cuerpo 
que en el retén del kilómetro 18 de la ca
rretera que conduce de Cúcuta a la Capital 
del Departamento de San'tander, fue rete
nida por presumirse de contrabando, la ca
mioneta matriculada bajo el número 36432 
del 8 de mayo de ·1967, expedida por la Se
cretaría de Tránsito y Transportes de Bo
gotá a favor de José Luis Cárdenas; vehícu
lo marca 'Chevrolet' serie· 45545 L-131708, 
motor FO 211LM, placas D-53111, colores 
habano y marrón, modelo 1964, manifiesto 
número 26482 del mismo año. Conducía la 
camioneta Rodolfo Jiménez Serrano, quien 
manifestó al cabo Ismael Saavedra, emplea
do del Resguardo, que la conducía a Bogo
tá por cuenta de un sujeto llamado Felipe 
Jaramillo. 

En dictamen del 26 de junio, los peritos 
informan que los datos anteriores no son 
los originales, pues la camioneta es de mo
delo 1963, el número. del motor aparece ins
crito sobre superficie adulterada, y, ade
más, es falsa la plaqueta pues en ella están 
grabados otros números, que corresponden 
a los de la fábrica, así: e 63-B-1006. Además 
(folios 404 y 405), la General Motors Over
seas declara que el vehículo original, distin
guido con los números que acaban de citar
se, fue ensamblado en Venezuela, en el año 
de 1963. 

Las especificaciones de la camioneta rete
nida a Rodolfo Jiménez Serrano correspon
den a un vehículo que importó por la Adua
na de Buenaventura la Misión Diplomática 
de los Estados Unidos de Norte América y 
que ésta vendió en el mes de julio de 1966, 
con autorización del Ministerio de Relacio
nes Exteriores,_ a Felipe Jaramillo. 

El valor de la camioneta ensamblada en 
Venezuela y decomisada como de contra
bando ascendió a la suma de ochenta mil 
pesos, según el avalúo pericial. 

Los documentos para introducir este ve
hículo y para traspasarlo, tuvieron que ser 
falsificados y de allí el que el fallo conde
natorio dispusiera iniciar la investigación 
correspondiente.. · 

Durante la etapa instructiva, el conduc
tor Rodolfo Jiménez Serrano· dijo haber si
do contratado por Felipe Jaramillo, en Cú
ctita, para que le trajera la camioneta a Bo
gotá, y haber recibido los documentos en 
que aparecía un traspaso del vehículo a Jo
sé Luis Cárdenas. Fueron vinculados al pro
ceso, además, José Luis Cárdenas, César 
Ovidio Ortiz, Feiipe Jaramillo y José Galin
do Ropero~ resultando comprobada la com
plicidad de los nombrados; excepto Jarami
llo, en la negociación de la camioneta, ven
dida a Ortiz López por mediación de Galin
do Ropero. 

En estas condiciones se produjeron los fa
llos del Juez Superior de Aduanas de Bu
caramanga y del Tribunal Superior, ya re
lacionados. 

n 

JLa demanda de casación 

Invoca el actor las causales cuarta y pri
mera del artículo 56 del Decreto 528 de 
1964. 

La cuarta, a su vez, la presenta en tres 
formas, que se sintetizan así: 

a) El fallo condena a Pedro José Galindo 
Ropero como coautor del contrabando, pe-· 
ro omitió citar el·artículo 19 del Código Pe
nal, que describe la coautoría. "Tal omisión 
quebranta el artículo 159, ordinal 5<:>, pará
grafo H, que manda hacer la cita de las dis
posiciones legales aplicables". Consecuen
·cia de lo anterior es la de que se han preter
mitido formalidades esenciales del juzga
miento, en quebranto del artículo 26 de la 
Constitución, es decir, que el no citar el 
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artículo 19 implica inobservancia de las 
formas propias del juic:io. Expresamente di
ce: "Planteo como principal la nulidad con
sagrada en el artículo 39 del decreto 1358 
de 1964, y como subsidiaria la nulidad cons
titucional establecida en el artículo 26 de 
la Constitución"; 

b) El Tribunal quebrantó los artículos 
273, 295, 203 y 204 del Código de Procedi
miento Penal, lo cual condujo a violar igual
mente el artículo 26 de la Constitución, por 
falta de plenitud de las formas propias del 
juicio. Indica además que la violación del 
primero de los preceptos citados, así como 
del artículo 272 del estatuto procesal, se 
deben a que el fallo condenatorio aplicó el 
decreto 1821 de 1964, en lugar del 956 de 
1970, que es más favorable al procesado, 
pues en el nuevo ordenamiento se exige la 
plena prueba para condenar y se abolió la 
presunción de responsabilidad, sustituyén
dola por la presunción de inocencia. Si a 
Galindo Ropero se le condenó como coautor 
"lanzándole la imputación de qu,e había 
hecho uso de un documento falso para ob
tener la introducción al país de la camione
ta", esa falsedad debía estar plenamente 
probada para poder aplicar regularmente 
la ley, cosa que no se hizo. Esta falta de 
demostración deja a sa;.vo la inocencia del 
procesado, como lo dispone el artículo 89 
del decreto 956 de 1970 en relación con el 
204 del Código de Procedimiento Penal; y 

e) El sentenciador usurpó jurisdicción al 
dictar sentencia condenatoria porque se re
firió a un delito de falsedad documental cu
yo conocimiento corresponde a los jueces 
de circuito, según el artículo 39 del decre
to 1867 de 1965: "No se dijo el grado de la 
falsedad imputada al procesado, ni la cla
se de documento que fue objeto de la fal
sedad, esto es, si un documento público, pri
vado o instrumentes negociables, etc. No 
conociendo con antelación la clase de car
gos que se le formulaban, lógicamente que 
estaba en imposibilidad de defenderse de 
tales cargos en la segunda instancia, y el 
procedimiento seguido en el negocio que
branta el artículo 26 de la Constitución", 
como lo expresó la Corte en sentencia de 23 
de enero de 1970, al apli.car la doctrina de 

la nulidad supralegal. La nulidad alegada 
está prevista en el numeral 1 Q del decreto 
1358 de 1964, y, como subsidiaria, plantea 
la constitucional. 

Respecto de la causal primera hace los 
sigui en tes dos_ cargos: 

l. Violación directa de la ley sustancial 
al condenar a Galindo Ropero como coautor 
de contrabando habiendo absuelto a los de
más; violación que consiste en haber apli
cado mal el artículo 19 del Código Penal, 
norma de la cual "se desprende que para 
que sea operante én su aplicación se hace 
indispensable que en el proceso se haya es
tablecido en forma irrefragable la respon
sabilidad penal de dos o más sindicados. Re
sulta improcedente. en su aplicación el ar
tículo 19 cuando, como en el caso a estu
dio, no existe sino un único autor del delito 
de contrabando, aceptando en gracia de 
discusión el análisis probatorio hecho por el 
sentenciador". 

El actor transcribe consideraciones sobre 
la coautoría y, principalmente, apartes del 
fallo de la Corte dictado el 20 de abril de 
1969, en el que se hace la distinción entre 
coautores cómplices necesarios y auxilia
res de otro orden. Como resumen dice: "De 
acuerdo con lo anteriormente expuesto, te
nemos que al procesado Pedro José Galindo 
Ropero no se le pod_ía imputar la coautoría 
en la sentencia recurrida, en primer lugar 
porque su responsabilidad penal no fue es
tablecida y en segundo lugar porque, ·según 
el Tribunal, siendo un único autor no po
día ser condenado en el gradó de coautor 
del delito de contrabando, ya que todos los 
demás fueron absueltos del delito- imputa
do". 

"La norma penal violada en forma direc
ta, fue el artículo 19 del Código Penal, vio,. 
lación que se puede calificar de omisiva, por 
cuanto que el H. Tribunal omitió citar esta 
norma en la sentencia recurrida, lo que im
plica que violó el literal H. del artículo 159 
del Código de Procedimiento Penal". -

, 2. El fallo violó la ley sustancial, esta vez 
la número 40 de 1968, porque no recono
ció la rebaj~ consagrada en ella, teniendo 

'-
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el procesado derecho al beneficio, pues el de
lito fue cometido en diciembre de 1968. 

1 Concluye: "Con fundamento en las dos 
causales anteriormente sustentadas, supli
co a esa H. Sala invalidar la sentencia re
currida y dictar la ·que ha de reemplazarla, 
según lo dispuesto por el artículo 570 del 
Código de Procedimiento Penal, ahora sub
sumido por (siC) el artículo 58 del decreto 
528 de 1964". 

m 
Concepto i!llellP'n.-ocurai!lloJr 

El Agente del Ministerio Público se refie
re a cada uno de los cargos en la forma en 
que se sintetiza seguidamente: 

Primero. Es verdad que el artículo 159 
del Código de Procedimiento Penal dispo
ne que la sentencia debe citar·1as disposi
ciones legales aplicables y que en el pre
sente caso el fallo menciona al procesado 
como coautor, aunque no hace expresa alu
sión del artículo 19 del Código Penal, en 
lo cual funda el recurrente la invalidez de
mandada. Pero tal omisión no produce ese 
efecto "porque no puede afirmarse que el 
fallador se abstuviera de citar las disposi
ciones que consideró aplicables, con lo cual 
se cumple el requisito exigido; y aunque no 
hizo mención de la norma relacionada con 
la coautoría, de dicha expresión o figura se 
desprende cl~ramente que entendió ser. el 
procesado autor con otros de la infracción". 
La omisión, pues, no tuvo mayor efecto y 
no genera nulidad, pues no se' encuentra 
p:revista en· la ~ey, y, por otra parte, no se 
ha demostrado el qu~branto del derecho de 
defensa. Tampoco tiene apoyo la nulidad 
en el artículo 39 del decreto 1358 de 1964, 
norma que se refiere a ciertas formalidades 
necesarias para la validez de determinado 
acto y en el presente caso no se ha demos
trado su desconocimiento. En consecuencia, 
el cargo- debe rechazarse. 

Segundo. Respecto del segundo motivo de 
impugnación, responde: 

A. El párrafo E del artículo 49 del decre
to 1821 de 1964, no estableció propiamente 
presunciones de contrabando, sino que enu-
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meró determinados actos configuradores de 
la infracción. El decreto 1821 de 1964 era 
el que regía el 10 de junio de 1970, cuando 
se dictó la sentencia condenatoria. El de
creto 955 del año últimamente citado entró· 
a regir el 1 Q de septiembre, esto es, mucho 
tiempo después de proferida la condena
ción. Además, la nueva norma describió co
mo Pllnible la conducta atribuida al proce
sado (artículo 17) . 

B. El argumento de que a Galindo Ro
pero se le condenó como coautor por haber 
usado un documento falso para introducir 
al país el vehículo, y el de que esa circuns
tancia debió ser plenamente probada para 
que hubiera cuerpo del delito y responsabi
lidad penal, se relaciona con una cuestión 
probatoria que no puede ser propuesta. den
tro de la causal cuarta sino dentro de la pl'i
mera. El cargo debe ser, igualmente, recha
zado, porque de otra parte "el demandan
te se limita a alegar que no. se demostró el 
hecho, pero sin argumentación suficiente 
para demostrar ~u afirmación". 

. ~ 

C. No se violó el artículo 295 del Código 
...de Procedimiento Penal, en el sentido de 
que no quedó establecida la falsedad de de
terminados ·documentos, pues también se 
trata de un asunto probatorio que está fue
ra del ámbito de la causal que se examina. 
Igual cosa debe decirse respecto de la su
puesta violación ·del artículo 204 del esta
tuto procesal. 

D. No hay incompetencia de jurisdicción, 
deducida del artículo 37 del decreto 1358 
de 1964, en el sentido de que la justicia 
aduanera conociera del delito de falsedad 
documentaría, porque "el proceso en parte 
alguna contiene referencia o cargo por tal 
infracción, en forma directa, la cual obvia
mente es de la competencia del juez penal 
del circuito, como lo afirma el recurrente; 
se ha examinado o analizado la actividad 
del procesado ·en relación con determinados 
hechos tendientes a legalizar la situación y 

. negociación P.e un automotor introducido 
de contrabando y que consecuentemente, · 
configuran esta infracción, por la cual se 

·adelantó el proceso". El Tribunal estudió 
las pruebas y encontró establecida la in-
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tervención del_proeesado en la preparación 
de los documentos que facilitaron el tras
paso del automotor retenido, documentos 
falsos, ya que se quiso hacerlos coincidir 
con los de otro vehículo legítimamente im
portado. De esta conclusión no se infiere 
que la justicia aduanera hubiera calificado 
el delito de falsedad. Por el contrario, dis
puso compulsar las copias para dar cum~ 
plimiento al artículo 24: del decreto 1821 de 
1964. 

E. Tampoco se violó el derecho de defen
sa debido a la falta de puntualización de 
los cargos en el auto de proceder, porque el 
decreto 1821 citado, conforme al cual se 
adelantó el proceso,, no disponía dicha pro
videncia. Por lo mismo se siguieron los trá- _ 
mites legales, limitados al delito de contra
bando. El cargo debe rechazarse. 

Los cargos formulados bajo la invocación 
de la causal primera son de plena acepta
ción para el Ministerio Público, porque: 

a) El artículo 19 del Código Pen~l exige 
que quienes sean respons~bilizados confor
me su texto concurran al hecho con, pr~
via unidad intencional y con voluntad ll
breménte determinada al resultado común 
que se persigue. Puede existir diferencia en 
las actuaciones de cada uno, pero no la uni
dad de propósitos y fines. En virtud de lo 
cual es "a todas luces un absurdo e impo
sible jurídico- condenar a una sola perso
na como coautora de un hecho punibl~. 
Pues cuando se dice al I!J[Ue tome pa1ri0 en _ 
lia e]0~ución !Illd hecho, e,s porque actuó con 
unidad de intenci_ón y voluntad con otro, u 
otros, y si a los demás se les absuelve o jus
tifica su actuar no se ve lógica jurídica pa
ra que uno de ellos quede respondiendo de 
un hecho en el cual tomó parte conjunta
mente con otros, pero no lo realizó sólo". 
Es cierto que la responsabilidad es personal 
e intransmisible, pero también lo es que 
estos presupuestos deben obedecer a la ló
gica, "vale decir, que solo se puede derra
mar responsabilidad dentro de este marco 
legar éuando se demuestra la autoría y cul
pabilidad de varios sujetos obrando como 
se ha dicho, más no obrando individual
mente". La sentencia, pues, aplicó en for-

ma indebida el artículo 19 del Código Pe
nal, violando con ello directamente la ley 
sustancial. 

b) "Al condenar al recurrente Galindo 
Ropero a la pérdida de pensión o jubilación 
o sueldo de caráct-er oficial, se quebrantó la 
ley 16 de 1969, en su artículo 12; norma es
ta_ que eliminó tal sanción accesoria". 

e) Al conceder la condena condicional al 
procesado, el juzgador aceptó que se reu
nían los requisitos que para la rebaja de 
pena establece el artículo 3Q del decreto 
2953 de 1968, reglamentario de la ley 40 
del mismo año, por lo cual era procedente 
decretar la rebaja, cosa que no se hizo. 

Conclusión de todo lo anterior es la pe
tición del Agente del Ministerio Público pa
ra que se invalide la -sentencia recurrida. 

IV 

Consi!IlleJracftooes !Ille lla Coli'ii!!! 

1 ~ !La !Illñsposñdón Cl!)nieni!Illa en i!!!ll ariicun
lio 39 !Illell IIllecJreio ].358 !Ille ].984!, en ell se:nti!Illo 
!Ille I!Jllllle cuan!Illo la lley e:rige exp1resamen~ 
pmra la vaHIIllez !Ille _ !Illeiermñ:na!Illo acto ell Ue
no !Ille :llmrmaHdllades espedalles, :no genera 
nuHdlla!Ill a:lle ninguna cllase, :ni está p1revftsia 
en llos ariicunos ].98 y ].99 !Illell C61Illigo !Ille IP'm
ce!Illimiento lP'enall, iall como I!JlUOOaro:n moiillft
JUca!Illos por eli !Illecll'eto ciiadllo, en ell cmso ldle 
I!Jllllle talles lio:rmmllñdllm!Illes :no 1fueJre:n cumpllñ
i!llas. l!Ji.cho airilÍcullo 39 ~o:nsiidleJrm I!JlUe ell meto 
consiguiente no ha ieni!Illo eriste:ncim y maill 
puede Jrecaer na sanción ldle mnnñ!Illm!Ill sofuJre 
mllgo I!J[Ue no se ha veJrñ1ficm!Illo. .&ldlemás, na 
exigencia se rdien~ m determinado acto 
procesaR, o sea, m una aciumción muy JPIBlli'· 
iñcuiall' como es na lt'ecepc:i.ón IIlle un testñm&
nio, lla nuátciica !Ille una inspección ju!Illñciall, 
en aporie dlle llos peritos, poJr ejempno; peri[J) 
no pue!Ille :~rde:rli.JrSe all fatUo en ell I!Jllllle se sli.:n· 
tetizan io!Illos llos actos y en ell ·I!Jllllle se villllOo 
:rizan las pruebas según llos crirerños ICñenilÍ
lficos y llegrues esiablleci!Illos. 

2~ 'JI'ampOICI[J) !Constituye m.nllñ!Illaiill constiillll
c:i.onal el hecho de omitiu- lia cita IIlle Wllat !Illis
posiidón llegan en na lfou-ma en I!Jllllle ni[J) oJr!Illenm 
en párrafo h) !Illell numeran 59 ldleli all"ilÍcWI[J) 
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ll.59 irlleli estatuto procesal, pues con ello no 
se D.nbinge en adñculo 26 de na Cada IPolñti
ca, sil, irlle otra parte, aparece cla:ramente en 
eR fallo Ra camicación dada aR denitto y eR 
grado de responsabilidad para eR autolt'. A\de
má!s, en eR presente caso, la sentencia con
tiene la cita de Ras disposiciones penaRe§ 
apRD.calhRes, como son las deR declt'eio :ll.82:ll. 
irlle ll.964l y conJ!olt'me a ellas se justfuUcó la 
condena. 

3'- Fuera de lo anterior, y aunque la omi
sión acusada en la demanda tuviera la tras
cendencia de una nulidad supralegal, el ac
tor no ha demostrado cómo se quebranta
ron los derechos de defensa del procesado, 
ni de qué otra manera se desconocieron 
las otras garantías contempladas en la nor-, 
ma suprema citada. · 

4' La sentencia condenatoria fue dicta
da cuando regía el decreto 1821 de 1964, 
que regulaba todo lo concerniente a las 
descripciones del contrabando y al proce
dimiento para juzgarlo. Posteriormente se 

. expidió el nuevo estatuto que comprendió 
íntegramente la materia y que se contiene 
en el decreto 956. de 1970, vigente desde el 
1 Q de septiembre del año próximo pasado. 
No podía, pues, aplicar el juzgador un cuer
po de preceptos que no habían nacido a la 
vid~ jurídica cuando calificó el fondo de 
los hechos y la responsabilidad de los im
plicados en ellos. La impugnación es inepta. 

-----------------------------------
mero era el autoll' de la violación investiga
da. '['odo en peso de na It'esponsabHidad lo 
descargó sobre dicho sujeto, eliminando por 
completo .na de los otros imputados, cuya 
buena lfe reconoció con. motivos It'espetalhles. 
lEn otros términos,. individualizó la rrespon
sabiHdadl exclusivamente en el recunente, 
y el texto de la sentencia lo acredita en ífor
ma que no deja lugar a dudas sobre la exis
~encia de un autor único. Si empleó la pa
lalhra "coautor", no Ro hizo pmra referirse 
a. personas que hubieran realizado conjun
tamente la inf:racción, pues claramente apa
rece que no fue ese el sentido, sino el con
trario, esto es, eR lllle que al absolver a los 
demás era porque solamente existía ·Wll res
ponsablie. 

711- JLas denominaciones de autor, coautor, 
cómplice primario y cómplice secundario, 
que la doctrina jurídica ha elialhorado lar
gamente y que la jurisprudencia ha admi
tido en Colombia, deben ser mantenidas, 
_pues expresan las distintas· formas de in
tervención en el concurso de delincuentes 
a que ·se reJ!ie:ren Ros artículos :ll.9 y 20 dell 
estatuto represor. JEl mantenimiento de es
ta clasificación conviene para individuaH
zar la responsabilidad y para que cada umo 
de Ros comprometidos ejerza mejof su dere
cho de defensa al saber concretamente de 
qué se le acusa y cuáles son los actos que 
la justicia· ha reconocido como propios de 
calilla umo .. lP'elt'o el hecho de señalar a al
guien como autor, es decir como productor 

5'- El cargo de. que al procesado se le -con- del acto própio, o como coautor, esto es co
denó por uso de un documento falso como mo un realizador con otro u oi:ros deli acto, 
fue el elaborado para introducir al país el o como coparticipe necesario por prestar 
vehículo a que se refieren las diligencias, un a.uxHio sin eli cuall el deliio ajeno no se 
está mal formulado, porque se refiere a un hubiera cometido, no entraña diferencia en 
posible error en la apreciación de la prue- ia penalidad, de modo que ésta se aplica 
ba, que llevó. a una violación de la ley, y imilormemenie a unos y a otros. JLa deter
ésta no es materia alegable con base en la minación de un autor único, sulficientemen
causal cuarta sino en la primera, como lo te explicada, y su equivocada denominación 
ha explicado reiteradas veces y en forma. como coautor, es también indiferente des
pormenorizada la jurisprudencia. Esta in- ·de eR punto de vista jurlÍdico, si esa «lleno
correcta formulación obliga a no estudiar minación aparece en pugna con .eli contexto 
dicho motivo de impugnación. del !fallo y con el análisis que pncisa la 

existencia de un único sujeto responsable. 
6? JER 'irribunali condenó a uno de R0S pro- No se ve que uria mención de esta natura

cesados y absolvió a Ros otros que iam- Reza pueda modilicar la idea centran de que 
lh:ñén habñan sido condenados en Ra primera se trata de condenar a una solla persona 
instancia, por considerar que sollo ell pri- porque sobre ella recae la prueba, alhsoR-
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wiemllo a lias i!llemás, o sea áL aqu.nelilias ·a quie
nes no akanza lia. acrtñminacñón en lias con
i!llicñolllles JPilWbaiorias l!]d ar~lÍcu.nlio 203 alleli Có-

. i!llñgo alle lP'rocei!llfumtñellllio lP'ellllal lP'or es~e as
J[lledo tamJPioco :n.meall~~ JPirosperar en cargo 
que se fformu.nna collll base ~tllll lia cau.nsan pri
mera. 

La omisión de la rebaja conforme a la 
ley 40 de 1968 no es motivo para invalidar 
el fallo, como lo ha resuelto varias veces la 
Corte, pues tal gracia se puede pedir ante 
el juez que ha conocido del asunto. Por es
te motivo no se considera el cargo. 

En mérito de las consideraciones que an
teceden, la Corte Suprema --Sala de Casa
ción Penal-, administrando. justicia en 

nombre de la República y por autoridad de 
la ley, DESECHA el recurso de casación in
terpuesto contra e¡ fallo de que se ha he
cho mérito en la parte considerativa de es
ta providencia, dictado por el Tribunal Su
perior de Aduanas y en el cual se condenó 
a Pedro José Galindo Ropero como respon
sable de fraude a la Renta Nacional de 
Aduanas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alarto Dt 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luts 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero. Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



JP'a~a · «Jrll1le se estJrlllldumre d delliito de. l!alisedad doc1lll.mentali es neces~uio I!JI.lllle 
concunan en eli agente tanto lia volillllntad de inmlllltaJr lia ve1rdad, como lia 
condencia deli daño Jreali , o ]plOtenciali qm~ JPllllleda derivaJrse de sllll condllllda. 

ILa a1l.llsencia de d_año (Jreali o ]plOtenciali) lbtace inoclllla la falsedad. 

Corie §uplt"ema lllle JTusticia. - §a~a lllle Ca" . 
sación lP'enal - Bogotá, veintisiete de 
abril de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Mario Alario 
Di Filippo). . 

(Aprobado: Acta número 13). 

Vistos 

El Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Cúcuta consulta su providencia de-
28 de enero último mediante la cual sobre
seyó definitivamente en favor del doctor 
José Rafael Flórez Flórez, Juez Sexto Pe
nal Municipal de Cúcuta, acusado por un 
delito de falsedad ·en documentos públicos. 

JHiechos y actuación Jlllt"'cesali 

Los resume el Procurador Segundo Dele
gado Penal así: 

· "Por auto del 19 de septiembre de 1969 
la Sala Plena del H. Tribunal Superior de 
Cúcuta avocó el conocimiento de la inves
tigación administrativa adelantada por el 
señor Procurador del Distrito Judicial de 
la localidad contra José Rafael Flórez Fló
rez, Juez 6<? Penal Municipal, y· ordenó com
pulsar copias de tales diligencias con desti
no a la Sala Penal de la Corporación por 
considerar, de acuerdo con el Procurador, 
que se observaba "la posible comisión de 
un delito contra ;la fe pública". La consi
deración se fundamentó en el acta de visi
ta extraordinaria practicada al expediente 

"contra Jorge Díaz y Luis Ernesto Sierra por 
el delito de robo en Alberto Ramírez" el 22 
de mayo de 1969 y conforme a lo cual se 
estableció que las indagatorias de los sin
dicados, realizadas el 16 de ese mes, no es
taban firmadas por los curadores ad-litem 
y el apoderado de Jorge Díaz. además Jor
ge Díaz dio cuenta que durante la diligen
cia no estuvieron presentes el juez 1-apode
rado y Luis Ernesto Sierra afirmó que tam
poco concurrieron su apOderado y el cu
rador ad-litem que se le designó a pesar de 
-que aparecían como presentes en el enca
bezamiento de las diligencias. 

'"La Sala Penal en cumplimiento del au
to proferido por la Sala Plena dictó auto 
cabeza de proceso· el 10 de diciembre de 
1969 y ordenó practicar varias diligencias 
de las cuales se estableció: 

"Primero. La calidad de Juez de Flórez 
Flórez conforme al Acuerdo de nombra
miento del 18 de enero de 1968 (fl. 14 vto. 
y 15), el acta de posesión (fl. 17) y la cer
tificación de que estuvo desempeñando las 
funciones de "Juez 6Q Penal Municipal de 
Cúcuta, en el lapso comprendido del 24 de 
enero de 1968 hasta el 31 de agosto de 1969" 
(fl. 16). 

"Segundo. La falta de firma de los abo- . 
gados Nicolás Bitar, Francisco Arb y Ro
dolfo Uribe en las indagatorias realizadas 
el 16 de mayo de 1969, tan solo aparecía la 
firma del doctor Pablo Chacón Medina, 
apoderado de Sierra (fls. 69 a 72). 
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"Tercero. El doctor Nicolás Bitar Yidl 
afirmó que había sido :nombrado por el Juz
gado como defensor de oficio y asistió a la 
iniciación de la indagatoria pero que se re
tiró antes de haberse terminado y "por un 
olvido': dejó de firmatla; agregó que poste
riormente se le hizo indagatoria al sindica
do con "un nuevo apoderado de oficio" y 
en una visita a la cárcel Díaz le confirió po
der para que lo representara -en las demás 
diligenP.ias (fl. 21 a 22). 

"Cuarto. Los doctores Rodolfo Uribe Cal
derón (fls. 46 a 47), Pablo Chacón Medina 
(fls. 34 y 35) y-pranciseo Arb Bautista (fls. 
21 y 22) no aportaron en sus declaraciones 
dato que ayudara a esclarecer los hechos in
vestigados pues sus testimonios son confu
sos y manifestaron no recordar, por el tiem
po transcurrido, si habían o no asistido a 
las citadas diligencias. 

"Qui.nto. El señor Carlos Luis Pérez Po
rras, secretario del juzgado, declaró que los 
"apoderados de oficio nunca asisten y es 
costumbre de todos los juzgados hacer lo 
mismo dándoseles aviso antes de empezar 
la diligencia de que han sido nombrados 
apoderados de tal sindicado, manifestando 
los apoderados que posteriormente pasan a 
firmar dichas diligencias de indagatoria". 

"El Juez Flórez Flórez en su escrito de 
descargos del 3 de junio de 1969 ante el se
ñor Procurador del Distrito Judicial expre
só que son muy pocos los abogados de ofi
cio que permanecen presentes durante- la 
diligencia de indagatoria; agregó que si es
perara la presencia de éstos, incumpliría en 
forma permanente los términos señalados 
en el Decreto 358 de 1969, además de la po: 
sible "paralización de los negocios que dia
riamente corresponden por reparto a los 
despachos judiciales". En oficio del 26 de 
mayo el funcionario informó al Procurador 
que había subsanado "la irregularidad 
anotada. . . reponiendo las diligencias de 
indagatoria de Jorge Díaz y Luis Ernesto 
Sierra". 

"En la indagatoria realizada en el mes 
de junio de 1970 Flórez 1!'lórez ratificó lo 
dicho en los descargos y agregó "que no se 

les podía exigir a los apoderados de oficio 
la -permanencia durante toda la diligencia 
por los diferentes negocios que ellos venti
lan en los distintos despachos judiciales. Si 
se suspendía la diligencia para obtener de 
nuevo la presencia. del abogado, especial
mente para la firma, teníamos entonces que 
el proceso se demoraba, la indagatoria se 
tenía como no recibida y podíamos incurrir 
en una <;l.etención arbitraria por haber pa
sado el tiempo ya". 

"Por auto del 3 de noviembre de 1970 él 
Magistrado Sustanciador declaró cerrada 
la investigación y el 13 del mismo mes el 
Fiscal 19 de la Corporación emitió el con
cepto respectivo y. solicitó un sobreseimien
to definitivo para el Juez Flórez por consi
derar que no tuvo "el propósito de engañar, 
ni tampoco el de causar daño, y solo se pro
puso evitar demoras en la recepción de las 
indagatorias que quizá. hubiera perjudica
do a los procesados" ya que "es corriente en 
nuestro medio que las diligencias de Inda
gatoria se practiquen si.n la asistencia de 
los apoderados y curadores ad litem, porque 
resulta difícil obtener la comparecencia de. 
los apoderados que han sido designados de 
oficio para tales cargos. Por este motivo, 
los funcionarios, para poder recibir las in
dagatorias dentro del término legal y re
solver oportunamente la situación de los 
detenidos, han adoptado la costumbre, que 
desde luego es censurable y debe ser extir
pada, de permitir que los apoderados cura
dores, que se nombran dentro de la misma 
diligencia, no concurran". 

"La Corporación acogió, en su totalidad, 
el sentir del agente del Ministerio Público 
y sobreseyó ·definitivamente en favor del 
Juez Flórez Flórez". 

Concepto i!lleR lP'Il'ocmai!llOll' 

- El Procurador Segundo Delegado Penal, 
después de hacer un recuento de los hechos 
y de la actuación procesa,! y un análisis a 
fondo del recaudo probatorio, concluye so
licitando que se confirme la providencia 
consultada, con arreglo al ordinal 19 del ar
tículo 437 del C. de P. P., porque el hecho 
atribuído al sindicado "no es constitutivo 
'!e delito por ausencia". · 
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Se considera 

lEs imlludable que las explicaciones dadas 
por el JJuez inculpado, JI]lr . .1Tosé Rafael !Flió
rez lFlórez, conducen necesariamente --co
mo se dice en el.proveido sometido a con
sulita- a considerar que las mentiras po1f 
én estampadas en nas ldliligencias de inda
gatoria obedecieron al propósito, deHbera
do desde luego, de inmutar Xa ve:~rdad, pe:~ro 
con eR fin de "agiHza:~r eX trámite de los ne
gocios penales y, específicamente, el de :~re
solve:~r, dentro de la mayo:~r rapidez posible, 
Ra situación juridlica de los JllllrOCesados". 

Co¡mo afirmó esta Co:~rpo:~raci~n en auto 
de JI. 'd de febJrell"' úUñmo, doctrina y ]mis
prudencia reconocen la :~regna invadalhlie se
gUÍJ.n Xa cuan los deUtos sociales son denitm;¡ 
de carádeJr fo:~rmaX, pa:~ra cuya consumación 
no es necesado-que se Xog:~re. el fin eslJiecitaX 
lhluscado po1r eX culpable. Mas este fin no 
debe esta:~r ausente de su intención de da
lÍÍlaJr o de su ánimo de obtemie:~r un provecho 
illÍcito, sm Ros cuales no existe el dolo. Ma
Jmifli.esta Canara que Xa Rey no castiga toda 

. falsedad sino únicamente na que hace da
lÍÍI.o o tiene viriualidlad pa1ra causado. No es 
suficiente que en agente conozca que su faR
Bedad es contraria a la ley. lEs ¡ueciso -di
ce-- que obre a sabiendas de que su false
dad es-dañosa, po1r Ro menos potencñanmen
~e. §in est¡1s llUecisiones tendJrá ell agente 
conocimiento de que :~realiza un acto falso, 
pe:~ro no contrado a Ra ley. X asegura que 
en dono es Xa intención más o menos perlec
ta de verificar un acto que se sabe cont:ra
rio a i!l!e:recho. A\Hmena afirma que conside
:rado en su contenido, el dolo "es la con
Ciencia y Ra voluntad de cometer un hecho 
ilícito". Von lLiszt asevera que "eR doRo po
drlÍa y deberlÍa ser definido, como Ra con
ciencia deR autor de que su acto ataca, lesio
nando o poniendo en peHg:~ro, Ros intereses 
jurídicamente protegidos, ya sean de un 
indivhlluo o ya sean de na conectividad". lP'a
l!'a Mlllltllcini es "na voluntariedad consciente 
del hecho contrario a la ley penal". lFern 
observa que "en delito in tencionaR (doloso), 
como no puede ser involuntario, no puede 
darse tampoco sin Ra conciencia de Ro ilí
cito". 

A\hora bien, ¿cuáles son los hechos que la 
Rey penan veda por reputados ilícitos? ¿Cuá
les son los que atacan los intereses jurídi
camente protegidos? IP'almar es que sola
mente los que causan daño o tienen poten
cia para causado, porque a la ley no le es 
dable, sin ñ.ncunilr en despotismo, reprñmñr 
como deHctuosos los actos humanos ino
cuos, vale decir, los que no son susceptiblles 
de hacer un daño efectivo o siquiera hipo
tético. 

§i esto es asú y si el delito sin daño o sm 
la virtualidad de dañar es jmlÍdicamente 
inconcebible, fuena es concluir que para 
que exista dolo en la falsedad documental 
es indispensable que eX agente p:~roceda con 
Xa intención o con la voluntad o conciencia 
«lle efectuar una inmutación de la verdad, 
sabiendo que daña o puede dañar. No bas
ta, po1r ende, el me:~ro conocimiento de que 
se altera o inmuta la verdad. ]]]le suede que 
si e! sujeto actúa en Xa creencia de que rea
liza una inmutación inocua de· la verdad, 
no puede sustentarse que obra dolosamen
te, pues que no sabe que la falsedad en que 
incurre es de las prohibidas por la ley. 

IT..a Code ha reunido ~n una notable ju
risprudencia los elementos que caracterizan 
la false«l(ad documentaR, como sñgu¡te: 

"lLa falsedad puniblle es Jla aliteración 
consciente de la verdad para suscitar un 
juicio equivocado sobre un lh.echo conc:~rdo, 
a fin de crea:~r, mml\üicar o deja:~r sin efecto 
un derecho o una relación jurídica. IT..a mu
tación de lla verdad ha de 1recaer pues, en 
algo sustancial que pueda llesionar na fe pUÍI.
blica, po1r medio de un escrit3 que, si bien 
tiene las apadencias de una prueba, elll en 
fondo la traiciona, por falta de ve:racWad 
en iOOI.oo o en allguno de llos hechos que afir
ma" (Sentencia, mayo 29 de J1.953, G. JT., t. 
ILXXV, p. 220). . 

No incRuye esta jurisprudeirucia, :~res~to 
de Ra falsedad en documento público, eR eRe
mento perjuicio (real o potencial), pero ..,éR 
se infiere dell juicio equivocado que hace 
formar d ll'aXsado sobre en hecho concreto. 
MutaJr Xa JreRación ent1re lo que existe y llo 
que se piensa, '.'es ya una consecmencia pu. 
:rui.ble, po:~rque el hombre es~ra no sGio l!.l[Ue 
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se ll:':spde na ve:ri!llai!ll, sino I!Jlune én mñsmo ten
ga conciencia i!lle enna.". IPoll:' enno llllill ñnsñgne 
tmtai!llñsta conombiano afñll:'ma illlune se i!llefue 
ll:'econocell:' como incllunn«lla en en fanno i!lle na 
Coll:'te esta i!lldinición a!JUOfuai!lla porr na wmm 
Conferrenda ñnteirnacñoiman pall"a na unnñfitca
cñón i!llen i!llell:'ecllno penan, ll:'eunnñi!lla en lErruse
nas, en junllño i!lle ll.94!: 'd: 

"lLa Jrallsei!llai!ll i!llocunme~rntall es na aliteración 
i!lle na vni!llai!ll cometii!lla con conciencia i!lle 
caunsall:' unn pell:'junicño en un i!llocunmento i!llesti
nai!llo o ai!llecuai!llo parra Ja pll:'unefua i!lle un alle
rrecllno o i!lle un llnecllno I!Jlm~ odgñne consecuen
das jull."ni!lliicas". 

La jurisprudencia anterior la ratificó la 
Corte en autos de 9 de febrero de 1956 y 
de 28 de abril de 1958, entre otros, en el 

, primero de los cmles expuso: 
"El delito de falsedad consiste en la in

mutación dolosa de la verdad, tratando de 
imitarla, en daño (potencial o efectivo) de 
a,.lguien ... " "el dolo de la infracción radi
ca, por lo tanto, en la conciencia y volun
tad de afirmar un hecho falso para hacerlo 
aparecer/ como verdadero, con peligro de 
los- derechos ajenos". 

Y en el segundo de los citados autos dijo: 

"La ley no puede, sin incurrir en tiranía, 
erigir en delito un hecho que no causa per
juicio efectivo o sea, al menos, apto para 
producirlo, pues fuera de las infracciones 
de daño y de peligro, no existen otras en 
derecho penal. De consiguiente, la falsedad 
inocua, aquella que no tiene siquiera la po
tencia de dañar, jamás podrá ser considera
da como falsedad punible. La fe pública, 
particularmente, no se siente lesionada por 
ella, porque el Estado no :impone a los aso
ciados la creencia en la autenticidad, vera
cidad e intangibilidad de todas y cada una 
de las palabras escrit?s en un documento, 
así sea un instrumento público, sino en la 
verdad de haberse consignado en él los de
rechos y relaciones jurídicas que éste debe 
probar. 

"En consecuencia, cualquiera alteración 
de la verd2d en un documento que no afec
te la prueba preconstituída mediante el 
otorgamiento del documento respectivo, de 

la relación jurídica que en éste quiso con
signarse, es indiferente a la fe pública; y 
como aquella tampoco lastima ningún otro 
derecho de los protegidos por el magisterio 
penal, es forzoso concluir que no alcanza a 
asumir el carácter de delito". 

El Fiscal 19 del Tribunal Superior de Cú
cuta, en su alegación, expone de modo acer
tado y acorde con la realidad procesal: -

"Es· corriente en nuestro medio que las 
diligencias de indagatorias se practiquen 
sin la asistencia de los· apoderados y cura
dores ad-litem, porque resulta difícil obte
ner la comparecencia de los abogados que 
han sido designados de oficio para tales 
cargos. Por este motivo, los funcionarios, 
para poder recibir las indagatorias dentro 
del término legal y resolver oportunamente 

·la situación jurídica de los detenidos, han 
adopta:do la costumbre, que desde luego es 
censurable y debe ser extirpada, de permi
tir que los apoderadós y curadores, que se 
nombran dentro de la misma diligencia, no 
concurran. 

"Esta fue la ·causa por la cual el doctor 
Flórez Flórez .recibió las indagatorias de 
Díaz y Sierra sin la qsistencia del apodera
do y de los curadores ad-litem. No tuvo, 
pues, el imputado el propósito de engañar, 
ni tampoco el de causar un daño, y -solo se 
propuso evitar demoras en la recepción de 
las indagatorias, que quizá hubiera perju
dicado a los procesados". 

De modo.que en la conducta del Juez in
culpado está ausente el dolo, que radica "en 
la conciencia y voluntad de afirmar un he
cho falso, para hacerlo aparecer como ver
dadero, con peligro de los derechos ajenos". 

De donde se sigue que es procedente con
firmar el auto de sobreseimiento definitivo, 
de acuerdo con el ordinal 19 del artículo 437 
del C. de P. P. 

Con fundamento en las consideraciones 
precedentes, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, oído el concepto del Mi
nisterio Público y de acuerdo con él y admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, CONFIRMA el 
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auto consultado, proferido por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, en 
el proceso seguido a José Rafael Flórez Fló
rez, Juez Sexto Penal Municipal de Cúcuta, 
por el delito de falsedad en documentos pú-. 
blicos. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase a la ofi
cina de origen. 

' .· 

o 

José Maria Velasco Guerrero, Mario Alario {!i 
Ftlippo, Humberto. Barrera Domínguez, Alvaro 

Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 

Carlos Pérez, Luis EnTique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



]])JEIBJEJR DIE: DAR NO'fliCJIA ]])JE liNJF'JRACCliONJE§ JP>JENAILJE§ 

ILat • I[JI~Jlñgadón. di~ JPI~ll.lrt~ di~ Xl[)ls f"Wlc:ñ.mlatril[)ls o empXeatdll[)ls plÚlbnicl[)ls di~ dlatJr 
ltlll[)ltncnat at n_as • ~n:u.llti[)IJril[!l~rll~s di~ ]pii[)ISRblies in:I!JratiCICROIDt~S penanes, ~stá· SU.llbOJrrllinatdlat 
al na at]pilre!Cnat!Cnl[)lltll Sllllb]etnvat ~llll~ ~n fllllltllcRI[)Illat:rRI[)I tenga Sl[)lblr~ na ~rist~ndat dl~n 

lbt~clbto y su ilic:ñ.tudl. 

Coll"ie §Ull¡pnrema «lle .lTuxs~)icia. - §alia .«lle Ca
sadi!Íillll IP'ellll.at - Bogotá, veintiocho de 
abril de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Mar-io Alario 
Di Filippo). 

(Aprobado: Acta número 13 de 27 de abril 
de 1971). 

Procedentes del Juzgado Sexto Penal del 
Circuito de Popayán han llegado a la Cor
te copias del sumario que se adelanta con
tra Leopoldo Muñoz Marmolejo y Antonino 
González V. por el delito de concusión, con 
el fin de que si esta Sala lo juzga proce- . 
dente inicie la correspondiente investiga
ción contra el doctor Julio Arboleda Valen
cia por un delito de abuso de autoridad pre
visto en el artículo 174 del C. P. 

A principios del año de 1970, siendo Go
bernador del Departamento del Cauca el 
doctor Julio Arboleda Valencia tuvo conoci
mientos de los hechos que él mismo relata, 
en certificación jurada presentada al Ins
_pe~tor de Rentas e Impuestos Nacionales, 
as1: 

nifestarle que al Banco del Estado le iba a 
ser gravado un impuesto muy alto, superior 
a los $ 600.000.00, pero que aún era tiempo 
de evitarlo, si el Banco accedía a pagar a 
quien liquidaba el impuesto una suma de 
dinero del orden de los $ 150.000.00. Que 
aunque él hatiía rechazado de plano la pro
puesta, venía a poner en mi conocimiento 
el hecho y a solicitar mi opinión. Consideré 
que era necesario constituir la plena prue
ba, toda vez que frente a una demanda pe
nal podría ocasionarse la negativa de lo di
cho por el señor González Varona y no sería 
posible probarlo; que el Banco debería ha
cer creer que se aceptaba la propuesta, con
certar el pago y previamente dispuestos al
gunos agentes del DAS proceder a la cap
tura de los responsables. El señor González 
Varona parece no insistió en su propuesta, 
ni el señor liquidador envió nuevo interme
diario, pues poco después fue enviada la 
liquidación del impuesto de Renta al 
Banco del Estado, correspondiente al 
año de 1967, en cuantía cercana a · los 
$ 700.000.00. Debo aclarar que, inmediata
mente don Luis Genaro Muñoz me infor
mó lo que queda relatado, me puse en co
municación con el señor Revisor del Ban
co, don Efraín Valencia Correa y le infor
mé lo que estaba sucediendo. Fue en ese 
momento cuando el señor Valencia Correa 
puso en mi conocimiento que a él también 

"A pr.incipios del año en curso (1970), vi- 1~ habían hecho esa propuesta Ortega C. y 
no a m1 despacho don Luis Genaro Muñoz direct.amente por e¡ liquidador, cuyo nom
Ayerbe, Vicepresidente dei Banco del Esta- bre vme a c~nocer y .se trata~:?a del señor 
do, a informarme que el señor Antonino Leopoldo Munoz Marmolejo; que él también 
González Varona, con mueho sigilo y reser- · había rechazado en su oportunidad enfá-
va, había concurrido a su oficina para ma- ticamente, tal própuesta ... " ' 
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El señor Efraín Valencia, en la declara
ción rendida en la Dirección General de Im
puestos Nacionales, Oficina de Inspección 
Ejecutiva, de Popayán, dice: 

"En vista de lo anterior se acordó poner 
en conocimiento al señor doctor Julio Ar
boleda Valencia, Presidente Titular del ban
co y actual Gobernador del Departamento, 
los hechos que estaban ocurriendo y yo pro
cedí a informarle de lo que acabo de rela
tar en la presente diligencia: El señor Go
bernador en vista de estas graves irregula
ridades conceptuó que se debía proceder a 
conseguir plenas pruebas a fin de poner el 
correspondiente denuncio penal ... " 

El señor Luis Genaro Muñoz depone de 
esta manera: 

" ... Por considerar este hecho demasiado 
grave resálví ponerlo en conocimiento del 
señor Gobernador del Departamento para 
que como primera autoridad tomara cartas 
en el asunto a fin de impedir que en esta 
ciudad se sometiera a las gentes a esa cla
se de chantaje. El doctor Arboleda Valen-. 
cía me recibió en su Despacho y le infor
mé muy pormenorizadamente de los he
chos. Se mostró m:uy preocupado y sorpren
dido manifestándome que sería convenien
te buscar una nueva entrevista con el se
ñor González Varona acondicionando pre
viamente una griibadora (sic) y buscando 
la colaboración del DAS. Yo le dije al se
ñor Gobernador que creía haber cumplido 
con mi deber al informarle verídicamente 

· de los hechos, pero que no consideraba del 
caso llegar a una nueva entrevista por el 
dispositivo que se me proponía pero que si 

· se me solicitaba una nueva. audiencia, le 
daría oportuno aviso para proceder de 
conformidad con su concepto, la realidad 
es que no me pidieron una nueva audien
cia ... " 

§e considera 

§egún reiterada jult':i.spmdenda de Xa 
Code, la obligación que a los hmc:i.onarios 
imponen los ads. ll.741: del C. JP>. y ll.O del C. 
de JP>. JP>. está sulbOJrdinada a la apreciación 
subjetiva que ex funcionario se forme deR 
lbteclbto, para saber si en· un momento dado 

es o no con.stihniivo de delito, o si realmen
te ha sucedido o no; es decir, sñ -en su 
concepto- el lbtecho no lbta ocunido o si Jhay 
dudas racionales solbre su existencia o sj no 
tiene· el carácter de Üícito, Xa obligación de 
i!ll.ar cuenta de él a la autoridad compet~mte 
no es imperativa ni comporta deberes y 
obligacion.es cuya omisión Ro haga respmll
salble ante Ra •ey. 

lLa propia Corte ha .dicho que Xa expre
sión tener conocimiento, empleada en Ros 
citados artículos JI. 741: y :U. O, quiere clecill.' 
tener conciencia, estar convencido, saber; 
o sea, que la obligación que eHos imponen 
al funcionario está sujeta al criterio que és
te tenga sobre la existencia o Xa ilñcitu~n deR 
lbtecho-de que se trate. 1l es que eR menta
do artlÍ.culo JI. 7 41: establece sanción para los 
J!unc:i.onarios o empleados púlbHcos que omi
ten eX deber a qo.e hace referencia, mas esa 
obligación de "dar noticia" se vin.cu.ula di
rectamente con la "comisión de un delito"; 
de manera que si en concepto del funciona
rio el hecho no es constitutivo de mfmc
ción de la ley penal o no se ha comeiip[o 
:realmente o existen dudas sobre su existen
cia, cesa el deber legal y Ra omisión -se re
pite- no acarrea en ningún caso respon
sabilftdladl, pues lla simple posibilidad de que 
esta o aquella actuación sea real o consti
tutiva de delito, no es motivo de informa
ción. 

lEn eX caso sub examine, el Gobemac~or 
deli Cauca quiso cerciorall'Se de qu.ne eX lbte
cho presuntamente delictuoso de que Re m
formaban era realmente cierto. &um más: 
propuso medidas enderezadas a dotar d0 
efectividad la in.vestigación para que eli de
lito, de ser cierto, no «fuedara impune. 1!}0 
suerte que él no prejuzgó, nñ omit:i.ó o re
husó eX cumplimiento deR deber impuesto 
por los mencionados artlÍ.cuXos JI. 7 41: y JI. O. lEll 
.procuró amparalt' JPIOll" igu.a! Ros derechos m
dividualies y eR dereclhto social, "que no es, 
en suma, sino la armoniosa ordenación de 
aquellos al beneficio de la comunidad. JP>re
cisamente a prevenir y conjurar el Jt':i.eHgo 
de las acusaciones temerarias. se encamina 
lo preceptuado en el Capitulo JI. Q deR '.ll.'lÍtulio 
RV del Código de las JP>enas, en eR cuaR se ll."e
primen Ras falsas imputaciones rur:nte Ras au-
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~oJJ."ñirllai!lles, ~Como i!lleliUos coniJra la ai!llminis
~a~Ción i!lle justii.da" ((!. §. JT., auto i!lle :ll.5 
ldle mano i!lle :ll.956). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --sala 
de Casación Penal-, de acuerdo con el ar
tículo 2<> del decreto 1:358 de 1964 y admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, SE ABSTIENE 
de abrir investigación penal e_n relación con. 
la actuación del doctor Julio Arboleda Va
lencia como Gobernador del departamento 
del Cauca, referente a la comisión de un 

delito de concusión que se les imputa a los 
señores Leopoldo Muñoz Marmolejo y An
tonio González Varona. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 
Filippo, ·Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo M esa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luis . Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

.· J. Evencio Posada V., Secretario. 



lLa falsedadi. en dioclUlment!;os :~reqmell"e eH p:ropósito die moilificall" su e:J!D.cacia 
como memo die p:rueba. lEst!;a mooalliidiad delliictual no puedie D.mput!;a:rse a t!;JÍt!;UJlc 

lo die cwpa. 

Corte §up:rema de JJusti!Ci.a. §rum «lle Cmss
ción Penal. - Bogotá, abril veintiocho de 
mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto 
Barúra Domínguez). 

(Acta número 13 de 1971): 

· Wñstos 

Consulta el Tribunal Superior de Carta-
. gena -Sala Penal-, la providencia de ca
torce de diciembre último, por la cual de
clara que los hechos atribuídos al doctor 
Luis Carriazo Sampayq, Juez Superior de 
Magangué, no constituyen infracción penal 
alguna y dispone, en consecuencia, cesar el 
procedimiento penal que en su contra le es 
seguido por el supuesto delito de falsedad 
en documentos. 

El Procurador 29 Delegado en lo Penal, 
luego de anotar que el funcionario acusado 
es ajeno a cualquier ilicitud punible, solici
ta que sea confirmad~ la providencia· en 
cuestión. 

lliiechos 

En el proveído del juzgador s-quo se hace 
la siguiente síntesis de lo ocurrido: 

"La investigación se inició en virtud de 
haberse observado que en la audiencia pú
blica celebrada el día 18 de septiembre de 
1969, dentro del proceso seguido contra 
Elías Martínez Franco, por el delito de ho-

45 - Gaceta Judicial 

micidio, se inició el acta respectiva. hacien
do aparecer como componentes del Jurado 
a los señores Eduardo Rincón, Jesé Oliverio 
Ricaurte y a la señorita Aura Elena Sin
ning, pero resultando como componentes 
del mismo y firmando el acta, al finalizar 
la audiencia; los señores Eduardo Rincón, 
José Oliverio Ricaurte, Aura Elena Sinning 
y Antonio J. Aldana, lo cual podría dar lu
gar a la nulidad de lo actuado, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 
1358 de 1964. El Tribunal, al revisar el fa
llo proferido en el juicio antes mencionado, 
en providencia de fecha 24 de noviembre de 
ese mismo año, declaró la nulidad, y orde
nó abrir la presente averiguación para de
terminar si hubo violación de la ley penal". 

IE1emelllltcs «lle jmcño 

A más de haberse comprobado que para 
la fecha de lo sucedido el doctor Carriazo 
Sampayo desempeñaba las funciones de 
Juez Superior de Magangué, se estableció 
que apenas se tuvo un descuido del Secre
tario del Juzgado, quien al encabezar el ac-

. ta de la aludida· audiencia pública hizo apa
recer como miembro del Jurado al señor Jo
sé Oliverió Ricaurte, siendo así que por au
sencia fue reemplazado por el suplente, An
tonio J. Aldana. 

Esta explicación dada por el funcionario 
acusado encuentra total respaldo en lo que 
declaran Aura Elena Sinning, Eduardo Rin
cón, Antonio J .. Aldana y José Oliverio Ri-
caurte. · 



530 GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

De otra parte, el Secretario del· Juzgado 
Superior de Magangué dice que, "al no pre
sentarse José Oliverio Ricaurte, se reempla
zó por Antonio J. Aldana, e involuntaria
mente olvidó hacer la aclaración, ya que la 
diligencia había sido previamente encabe
Xlada haciéndose aparecer a Ricaurte como 
Jurado". 

En lo ocurrido se tiene, apenas, una sim
ple negligencia, más atribuible al Secreta
rio del Juzgado Superior de Magangué que 
al juez Carriazo Sampayo. lY bien sabido es 
~une en dell.úto de ll'ansedad en docunmentos SÓ
llo admite na modalidad intencional, do~osa, 
alle prropósüto de atentarr cootrra na negüt:ñmi
allad y el1'ñcacia allen docunmeni~~P com~~P medio 
alle prrunebm de lbteclbtos verr,!lladeroo. 

lEs necesaria, en all!clbta inll'll'acdón penaR, 
en ánimi!P de llesñona:~r na :(¡'¡e ¡púfulliica, mterrés 
]unddñc~~P este I!JI.Ulle IBiurndñng concll'eta en ''Jla 
rreda el1'edividad de lla pnnefua" y I!JI.Ue Quñn
tano JRñpolllles «llenomñna "b gerrmiurnúdad i!lle 
na JPill'unefua «llocunmerrntarria". §in ese JPill'OJPIÓSúto 

«lle cumpllñ:Jr uma mmuntacñón alle na VIEJrdad, m 
salbñendas alle I!JI.Ue se allaiia o se punealle allaiiu 
esa "genuinhllaall allocunmentma" I!P esa "Jr~
ta ell'ectiiviallaall alle na prueba, ltli!P §e tiene el! 
delito alle l1'allsedaall enn i!llm:wnentos". 

No se tiene, pues en lo averiguado infrac
ción penal alguna. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa
la de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, de acuerdo con el concepto 
del Procurador 29 Delegado en lo Penal, 
CONFIRMA la providencia del Tribunal Su
perior de Cartagena, ae la cual se hizo mé- · 
rito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente a la Oficina de origen. 

José Maria Velasco Guerrero, Marto Ala?"io Dt 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa ll.elásquez, Luts 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



NQJILITJDAU) §1UIPRA\JLJEGAIL. - 'JrlECNITCA JDJEIL RJEC1UR§O JDJE CA§ACITON. 

§e rratñiica la doctll"ima de la Coll"ie, de 21 de febrrerro de JW'lO, sobrre las ICUll.a~ 
trro garrantlÍas, coltll.sagrradas eltll. d all"iJÍcwo 26 de la Coltll.stitUll.dÓltll. Nadoltll.al. 
Al prropoltll.err eltll. casación la ltll.Widad SUllJ]Ualiegal debe prredsarse y fUll.ndameltll.~ 

tarrse la garraltll.tlÍa II:JIUll.e se coltll.siderre i[j[Ullebrraltll.tada dUllrrarite _eli jUll.zgam.ieltll.to. 

Code §Ullprema «lle .lfustid.a ~ §alla «lle Casa
ción IP'enall. - Bogotá, treinta de abril de 
mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Mario Alario 
Di Filippo). · 

(Aprobado: Acta número 13 de 27 de abril 
de 1971). 

Wñstos 

El Tribunal Superior del Distrito .Judicial 
de Medellín, mediante sentencia calendada 
el 27 de agosto último, condenó a Luis Al-· 
fredo Rodríguez Cano, como responsable del 
delito de homicidio ::¡,gravado en la persona 
de Horacio Vélez Velásquez, a la pena prin
cipal de veinte años de presidio .así como a 
las sanciones accesorias correspondientes. 

Contra el referido fallo interpuso recur
so de casación el procesado, quien por in
termedio de apoderado presentó la condig
na demanda, que se declaró formalmente 
ajustada a las exigencias de rigor legal. 

lHlecllws y actuación procesaR 

Los resume, conforme a la verdad proce
sal, la vista. 'de la Procuraduría Segunda 
Delegada en lo Penal en la siguiente forma: 

"El 11 de agosto de 1963 en las horas de 
la tarde, las autoridades del Municipio de 
Valdivia practicaron el levantamiento del 
cadáver del ciudadano Horacio Véle~ Ve
lásquez muerto violentamente ese día, y en 

las primeras diligencias investigativas se 
señaló como autor material a Luis Alfredo 
Rodríguez Cano, quien fue comprometido 
en juicio criminal con intervención del ju
rado de conciencia, el cual, en la audiencia 
pública, lo declaró inocente; decisión acep
tada por el juzgado de primer grado. Al con
sultarse la sentencia absolutoria con el Tri
bunal de Yarumal, se declaró el veredicto 
contrario a la evidencia de los hechos y por 
consiguiente se dispuso la convocatoria de 
nuevo jurado. 

"En la. nueva etapa procesal Rodríguez 
Cano fue declarado responsable por el ju
rado de conciencia y los juzgadores de ins
tancia aceptaron el veredicto y lo condena
ron a veinte años de presi{lio". 

][)eman«lla de casadón 

El apoderado de Rodríguez Cano, des
pués de relatar de manera sucinta los he
chos debatidos en el juicio y la actuación 
judicial cumplida, impugna la sentencia de 
segundo grado con invocación de la causal 
cuarta del artículo 56 dél decreto 528 de 
1964 (cuando la sentencia se haya dictado 
en un juicio viciado de nulidad), o sea, por 
violación de las garantías consagradas en 
el artículo 26 de la Carta Fundamental y, 
concretamente, por falta de competencia 
del Tribunal fallador. 

Los argumentos en que se fundamenta el 
libelo de demanda se pueden condensar co
mo lo hace el Procurador así: 
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"El abogado Leonidas Villegas Giralda, 
apoderado del sindicado Luis Eduardo Pé
rez Patiño en las primeras diligencias in
vestigativas, hizo parte de la Sala de Deci--

. sión del Tribunal Superior de Yarumal que 
por consulta conoció la sentencia absoluto
ria proferida en fav.:or de Luis Alfredo Ro
dríguez Cano, no obstante hallarse doble
mente impedido: por haber sido apoderado 
de una de las partes y por haber emitido su 
opinión sobre el asunto materia de este pro
ceso (artículo 73, numeral 4Q del C. de P. 
P.). 

"A juicio del actor, esta indebida inter
vención del abogado Villegas Giralda vicia 
de nulidad la actuación a partir de la de
claratoria de contraevidencia, por descono
cimiento de las garantías consagradas en 
el artículo 26 de la Constitución Nacional 
y, concretamente, falta de competencia de 
la citada Corporación". 

Arguye el demandante de este modo: 

"Es posible que un Magistrado incompe
tente decida nada menos que declarar la 
contraevidencia de un veredicto absoluto
rio y no pase nada? ¿No hay alguna san
ción? El atropello no constituye nulidad le
gal expresa, pues la incompetencia de ju
risdicción que es· causal de ésta, difiere, co
mo facultad de poder en abstracto que tie
ne el Juez de administrar justicia en todos 
los casos de ciertas personas en determina
do territorio; de la capacidad subjetiva con
creta que tiene quien ya puede, para aplicar 
la ley, por ministerio de la misma y en ejer
cicio de la función jurisdiccional, a cuya ca
beza del órgano se encuentra, a determina
do caso. Allá se habla de la cm;npetencia del 
Juez Municipal, de Circuito o Superior; del 
de Cartagena, Yarumal o Medellín; de 
quien conoce del peculado o del hurto me
nor; de las infracciones por civiles, milita
res o eclesiásticos. Aquí de la falta de 'com
petencia' de Leonidas Villegas Giraldó, Ma
gistrado de la Sala Mayoritaria del extin
guido H. Tribunal Superior de Yarumal,. pa.:. 
ra decidir la consulta de la sentencia reco
gedora del veredicto absolutorio del recu
rrente, declarando su contraevidencia. 

"Mas, precisamente por su grav~dad, pue
de entrañar infracción de la ley penal y 
constituye, evidentemente, 'NULIDAD SU
PRALEGAL', tamb~én llamada constitucio
nal. 

"En efecto: 

"Si lá Función Jurisdiccional del Estado 
tiene como fundamento garantir la obser
vancia del Derecho Objetivo; si dicha ga
rantía es imposible sin la mdepeni!ll.encña, 
:i.mpaR"cñalidad y 'competencia pR"ocesall' del 
titular del Organo; si en desarrollo de estos 
principios nuestra Constitución Nacional 
eri su artículo 26 reclama que el proceso sea . 
adelantado ante un Juez o Tribunal 'com
petente'; si el mismo no distingue entre és
ta como atributo para fallar y poder de ha
cerlo; si el Art. 14 de la ley 74 de 1968, apro
batoria, entre otros, del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, exige del 
juez independencia e imparcialidad; si se 
vio cómo, por el contrario, quien aquí deci
dió fue dependiente y paR"cñall, puesto que 
en él concurrieron las causales 1~ y 4~, de 
.las contempladas en el Art. 73 del C. de P. 
P. para que en su ocurrencia el Juez deba 
declararse impedfdo y separarse del nego
cio, según el Art. 72 ibídem, y no lo hizo así 
sino que decidió con infracción por desco
nocimiento de las normas instrumentale&. y 
preceptos de mayor jerarquía citados, des
conociendo los fundamentos mismos de la 
jurisdicción y sin competencia, presupues
to de la constitución de la relación jurídi
ca y base del juzgamiento, resulta deslum
brantemente clara la nulidad alegada del 
proceso". 

Solicita, en consecuencia, el demandan
te que se invalide el fallo impugnado .Y se 
decrete la nulidad de la actuación a partir 
de la providencia dictada el 20 de marzo de 

.1969, mediante la cual se declaró contrario 
a la, evidencia de los hechos el veredicto ab
solutorio proferido en este juicio. · 

Concepto del Mmñste!l'io IP'úblico 

El PrQcurador . Segundo Delegado en lo 
Penal solicita que la Corte deseche el recur
so de casación, porque el cargo formulado 
a la sentencia en cuestión carece de funda
mento. 



? 

Nos. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 533 

Al revisar la demanda, se hará mérito de 
las aportaciones del Ministerio Público a la 
solución del recurso interpuesto. 

Considlerac:i.ones de Ra Corie 

Cierto es -como afirma el Procurador
que la demanda adolece de fallas funda
mentales en cuanto atañe a la técnica de 
casación, porqué el actor no discri~ina ni 
explica cuál de las previsiones del artículo 
26 de la ConstitU<~ión fue violada. "Apenas 
en el penúltimo folio insinúa la falta de 
competencia, imparcialidad e independen
cia, al parecer de la Corporación que decla
ró contrario a la evidencia de los hechos el 
veredicto absolutorio proferido en favor del 
acusado, sugerencia que en manera corres
ponde al concepto de la violación, por no 
presentar argumento jurídico alguno en fa-
vor de la tesis propuesta". ' 

La Sala de Casación Penal, en sentencia 
de 27 de febrero d~ 1970, expuso: 

"El! arlicuno 26 i!lle na Cada dldell"llllllma 
cuatro garantías, calilla una dle Ras cuales 
tiene naturaleza, objeto .y consecuencias 
propias, y cuyo desconocimiento acanea 
sanciones de i!llistintas clases, salivo en Ros 
casos excepcionales que descdoo el adicu
Ro 27, aslÍ: 

"a) lP'reemstencia dle Ua Rey que gobierna 
en ]uzgamiento; 

b) lLega!ii!lladl dle na jurisdicción; 

e) Obsell"'Vancia pRena dle Ras l'formas deR 
juicio, y · 

d) A\.plicación dle la lley l'favorable, aunque 
sea postedor an acto imputado. 

"ID>e todlas estas maneras se ejerce en de
recho de d-efensa, bajo D.a tuteD.a constittudo
nan. 'Jl'rátase, como puede verse all tomadas 
aisladamente para su análisis y compren
sión, de situaciones distintas, pues no es lo 
mismo decidir basándose en una disposición 
derogada, o en una postedor al acto, que 
hacedo sin :il'acuUad legal, o salirse deR pro
cedimiento prescrito~ o no acoger no permi-

sivo cuando conesponde. §it en ell ámbito 
de nas decliaradones pueden permanecel!' 
umida~ estas garantias, no sucede iguall eltll. 

en momento de impugnaJI.' un bllo en casa
ción, recurso que obliga a precisar las vio
Raciones que ti.enen como consecuencia na 
negación den derecho. lD>ecir que en un pro
ceso, o en cualquiera de los actos que no 
componen, se 'coniraviene expresamente en 
articulo 26 de la Constitución N acionall', 
sin demostrar de qué clase es na contraven
ción es adoptar una peligrosa generalidad, 
dejando de lado las precisiones obligatorias 
en esta etapa culminatoria dd proceso. 

"lLa · Corie ca:rece de elementos demostll"a
tivos que ne permitan conoce:r el vicio ob
senrado y hasta dónde van su p:rol'fundidai!ll 
y extensión. lLa demanda debe indicar cuán 
o cuáles de las cuatro garantlÍas procesanes 
l'fueron vu.hleradas poli." en juzgador y expo
nell." el concepto i!lle la violación, a l'fin de que 
en na casación se hagan los reconocimientos 
pertinentes. lLo que no puede es, supUendo 
los vacíos i!llell libelo, dectuall." divell."sidad de 
apreciaciones excluyentes, buscando con 
ello desentrañar no solio en l'fundamento «llell 
calt"go, sino el cargo mismo. 

-· "10na sanción «lle nulidad supll"anegali poll" 
violación del derecho de del'fensa no puede 
decretarse sin concretall" la mdole de esa 
viollación y sin demostll"ada. 1Una subversión 
normativa dle tal gravedad deja al procesa
do como víctima a. quien es ineludible Jrem
tegrar s.u capacidad para la · Hbertad y Ua 
vida llwn:rai!lla. _lP'or lo mismo su aceptación 
só]_o procede 11mando se han puesto en peli
gro atributos básicos de la pell"Sona y pall"tes 
fundlamenta~es del ordenamiento ju:riditco". 

En. eli caso sub judice, en demandante no 
indica cuán o cuáles de las cuatro garantías 
procesales liuell."on vulneradas por el juzga
dor, ni expone ell concepto de la vionación. 

"lLa Casación -ha expll."esai!llo la Corte en 
diversos casos simHares--:- no es una nueva 
instancia, que permita ]_a revisión tQtal den 
proceso en su situación l'fáctica y en Ras 
cuestiones jtnrlÍi!llicas. lEn ella se plantea un 
juicio de derecho limitado, que comprende 
únicamente en examen de nos vicios que na 
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¡palt'te Ji1':Cll.llnen~e im¡pu.de a na sen~encfta a!Cllll
sama y men~l]:'O me ]JIH'ecftSOS motivos, ¡para i!lle
te:rmh:aa:r, mei!llian~e el es~ui!llio compara~ivo 
men ll'alino con na ley, si ésta lbta sii!llo o no co
nedament~ apl:kai!Jla poli en trftllnmal i!lle ID
tima iJrnStanéia. 

"IP'or en caJráder edJraoJri!llmario y llii:mita
illlo mell Jl'e!Cll.lllrSO l!lle casación, es meJhell' i!lld ll'le
CUlUente ll'orml!llar con clarimai!ll y precisión 
nos mo~ivos i!lle ataque a la sentencia impug
nai!lla, i!llentro me nos estalhllecimos en na ney, 
y ll'm11mamen~ados me tan manerra q¡lllle per:mi
t& a na Code en estui!llño i!llell ju.nicio 1!1le i!llell'e
clbto contenido 'en en Jlallo, y comprofuaJr si en 
éste se lbta viona«l!o na Rey y por q¡llllé concep
to". 

F'luye de lo expuesto que debe desechar
se el recurso, de acuerdo con el art. 569 del 
C. de P. P. 

- En virtud de las precedentes considera
ciones, la Corte Suprema --Sala de Casa
ción Penal-, acorde con el concepto del 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal 
y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DE
SECHA el recurso de casación de que se ha 
hecho mérito y ordena devolver el expedien
te al Tribunal de origen. 

Cópiese y notifíquese. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alarlo Dt 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luts Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luts Enrique Romero Soto,. Julio 
Roncallo Acosta. 

J. Evencto Posada V., Secretario. 



CONC1USJrON. 

ILa Corte Jrelite:m. su dloctJrlina en relación al delito de concusión ;el cllilll ¡me~ 
dle Jrealizarse expllídta o Jimpllídtamente, según que el funcionario empliee 

coacción. moJral o maniobras engañosas. 

Cm·te §up:rema i!lle .JTusticia. - §ala i!lle Ca
sación lP'enal - Bogotá, treinta de abril 

de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Mario Alario 
Di Filippo). 

-. . 

El investigador administrativo concluyó 
que el Juez acusado había incurrido en cau
sal de mala conducta en el ejercicio de sus 
funciones y que "el Honorable _Tribunal de 
Santa Rosa de Viterbo debe iniciar y per
feccionar las correspondientes acciones pe-
nales contra el señor Juez por los delitos de 
concusión y peculado. En el segundo caso, (Aprobado: Acta número 14). 

• por la disposición o uso indebido de los di
neros consignados voluntariamente y sin in
ducción por parte del funcionario, y. por 
concepto de diligencias judiciales". 

Cumplida la tramitación de rigor, proce
de la Corte a decidir sobre la apelación del 
auto de 27 de noviembre de 1970, dictado 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Santa Rosa de Viterbo en el proce
so seguido .contra Francisco Asís Hernández' 
Poveda, ex-Juez Promiscuo Municipal de 
Chámeza, por varios delitos. El auto apela-

, do llama a responder en juicio criminal al 
sindicado por el delito de concusión y so
bresee temporalmente en su favor "por ra
zón de los posibles delitos de peculado y 
contra la propiedad que le aparecen en es
te proceso". 

IHiecllnos y actuación p:rocesal 

En vi:M;ud de queja formulada por e¡ Al
calde y el Personero de Chámeza, la Pro
curaduría General de la Nación, por con
ducto de uno de sus funcionarios, inició y 
adelantó u~a investigación de carácter ad
ministrativo enderazada a esclarecer la con
ducta de Francisco Asís Hernández como 
Juez Promiscuo Municipal de Chámeza. 

El mencionado Tribunal Superior, con 
fundamento en las. mentadas diligencias 
administrativas, por auto de 14 de abril de 
1970, abrió la correspondiente investigación 
contra el ex-Juez Promiscuo de Chámeza y 
comisionó, con amplias facultades, al fun
cionario que sucedió en el cargo al "incrimi
nado. 

Los cargos que del informativo le resul
tan al sindicado los resume el Procurador 
Segundo Delegado Penal así: 

' 
"a) Otoniel Velandia, cónyuge sobrevi~ 

viente en la sucesión de Etelvina Perilla de 
Velandia, expuso que el acusado le exigió 
trajera a su juzgado la suma de tres mil pe
sos para hacer los gastos de partición ami
gable de los bie~es sucesorales con la fina
lidad de que no iniciaran juicio. Personal
mente depositó en poder del Juez $ 2.000.00 
pesos y $ 1.000.00 Rafael Roldán pero los 
gastos fueron hechos por ei declarante y los 
hijos y el funcionario apenas pagó la suma 
de $ 400.00 a los llamados peritos. Agregó 
que dio al acusado una novilla avaluada en 
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la suma de $ 750.00 para que el dinero se . destino a Otoniel Velandia. Agregó que su 
entregara al abogado .Adán Acero a fin de actuación se redujo únicamente a presen
no promover el sucesorio. Llegada la fecha ciar y acompañar "a los peritos", como tam
para el reparto de los bienes, el acusado bién a los interesados. Por último admitió 
abusivamente entró al :predio de su propie- haber escrito los documentos relativos a la 
dad y sacó un ganado perteneciente a una partición de la herencia y haber cobrado la 
hija del declarante y lo incluyó en el activo suma de $ 50.00 que rec!bió su secretario 
de la sucesi{m; y lo presionó para que ven- Efraín Jaimes Granados (fls. 138, 157, 142). 
diera unos otros pero como le fijó un precio 
muy bajo, optó el denunciante por conse
guir el dinero para evitar perjuicios más 
graves. Agrega 'el Juez :fue el partido y fue 
el que me estafó y me fregó y no me dio 
sino dos días de tregua para hacer la dili
gencia y me tocó hacer lo que él me dijo ... " 
(fls. 94, 93, 9). 

"En la diligencia de careo el sindicado 
aceptó haber recibido $ 2.500.00. de Velan
día y $ 1.000.00 de Rafael Roldán, dinero 
que empleó así: a 'P1~dro Luis" $ 350.00 por 
pPstaje; a Bertilda Velandia, $ 350.00; a 
Custodio Perilla, $ 375.00; a los peritos 
$ 400.00; $ 50.00 por la traída de unos se
movientes; $ 50.00 por la elaboración de 
memoriales; $ 500.00 a Otoniel Velandia, 
quien también recibió $ 1.000.00. En total 
$ 3.075.00. El testigci solo admitió el pago 
de los peritos y·los demás gastos los negó 
(fl. 161). 

"En la indagatoria. el acusado expuso 
que en la sucesión de E:telvina Perilla de 
Velandia los herederos se presentaron a su 
juzgado con un escrito dirigido al Juez del 
Circuito de Sogamoso, por el cual confe
rían poder al abogado Adán Acero Rivera 
para que iniciara y llevara hasta su termi
nación el juicio de sucesión referido. Como 
no apareciera firmado pcr los poderdantes 
ni por el apoderado, el aeusado lo devolvió 
(fls. 107 y 109). Ante esta situación agre
gó el acusado los interesados consideraron 
que podían llegar a un acuerdo sin necesi
dad de recurrir al juicio de sucesión y le 
pidieron que los ayudara y asistiera en la 
partición. El Juez concurrió a la partición 
de los ganados y demás bienes a título de 
simple observador. Como hubo necesidad 
de vender algunos bienes, el acusado los 
compró y llevó al doctor Acero la suma de 
$ 700.00. Aceptó haber recibido la suma de 
$2.500.00 para gastos y mil pesos más con 

"Custodio Perilla sostuvo que el Juez lla
mó a Otoniel Velandia para llegar a un 
acuerdo en vista de que el testigo había via
jado a Sogamoso a-conseguir los servicios 
de un abogado. Perilla vendió al acusado 
los derechos que le correspondían por la su
ma de $ 2.000.00, y además recibió del mis
mo $ 375.00 por los gastos efectuados en 
Sogamoso; y reafirmó el hecho de que la 
partición y todas las gestiones al respecto 
las realizó el acusado, por lo cual le regaló 
la suma de $ 100.00 (fls. 230 y 231). 

"La exposición de Bertilda Velandia co
rrobora este cargo y pone de presente que 
el acusado estuvo muy interesado en que 
el mejor ganado le correspondiera a Custo
dio Perilla para, una vez efectuada la par
tición, se lo vendiera como en realidad su
cedió. Agregó que no dejó iniciar el juicio 
de sucesión arguyendo que demoraba lar
gos años, costaba mucho dinero y, en fin, 
los obligó a hacer lo que .dicho funcionario 
quería. (fls. 118 y 119). 

"Rafael Roldán Robayo y JLuis Ramfrez 
auxiliaron al Juez Hernández en la parti
ción de los bienes de la sucesión ya men
cionada. El primero confirmó que el acusa
do llevó a cabo la partición, demostró mu
cho interés en adjudicar a Custodio Perilla 
el mejor ganado y lo compró y el mismo 
día, sin,sacarlo del potrero, lo vendió a Ga~ 

'-briel Alfonso Rojas. Como Otoniel Velandia 
le vendió 1,m semoviente y no tenía dinero 
para pagarlo en el momento, el acusado lo 
obligó a depositarlo en el Juzgado a su car
go, como en efecto ocurrió. Por último, con
firmó lo relativo a que los documentos de 
la partición ·los elaboró el acusado en ·la 
misma máquina del Juzgado. (Fls. 22 y 95). 

"b) José Reyes Mendoza promovió un jui
cio ejecutivo contra Crisanto Vargas y al 
notificarse del mandamiento ejecutivo el 
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deudor denunció para el pago una máqui
na de coser. Afirmó Reyes que el sindicado 
Hernández le pidió $ 240.00 por concepto 
de memoriales y papel sellado, dinero del 
cual le expidió recibo (fl. 101). 

"El sindicado negó los cargos pero al po
nérsele de presente el recibo aludido recono
ció su firma y contenido pero explicó que 
el señor José Reyes Mendoza le pidió· se au
mentara el renglón de gastos para efectos 
de la liquiaación 'del crédito a lo cual ac
cedió; no obstante esta explicación, admi
tió tener al momento de la diligencia ese 
dinero porque no acostumbraba consignar 
en la Tesorería Municipal (Fl. 145). 

"En el careo practicado con el acusado 
el testigo sostuvo los cargos y el acusado . 
repitió que el dinero estaba destinado al 
deudor para <;:ompletar el valor del mueble 
secuestrado y el renglón de los gastos se 
había aumentado a petición del acreedor. 
(fl. 208). 

"e) Joaquín Castillo Parra_ expuso que 
celebró con Rodulfo. Jiménez un contrato 
de promesa de venta respecto de una fin~o 
ca y dio $ 5.000.00 como arras. En el con
venio sé fijó fecha para elaboración de 
la escritura pública y.$ 5.000.00 de cláusu
la penal. Como venció el término y Jiménez 
no compareció, Castillo se presentó al No
tario de Miraflores con los documentos ne
cesarios a fin de obtener la prueba del in
cumplimiento. Al regresar a Chámeza, tra
tó con el acusado el problema que afronta
ba y éste le propuso arreglarlo por ~nterme
dio del abogado Adán Acero por 50% de 
la cláusula penal. El declarante Castillo se 
entrevistó más tarde con el abogado Acero 
y éste se comprometió a adelantar gestiones 
en favor de aquel por ·$ 2.000.00 de los cua
les recibió $ 1.000.00. El testigo agregó que 
e¡ profesional no desplegó actividad algu
na (Fl. 131). 

En el careo con el acusado- el testigo sos
tuvo el cargo y el sindicado no · pudo dar 
explicaciones satisfactorias al respecto (Fl. 
198). 

"d) Pablo Antonio Guzmán Mendoza de
mandó a Juan de Jesús Barrera con base 
en una _letra de cambio por la suma de 
$ 500.00 y que el acusado Hernández había 

hecho firmar al deudor y la cual se encar
gó de cobrar. Pasado algún tiempo y cuan
do ya había entregado el Juzgado, devolvió 
al testigo Guzmán Ht letra con 1~ ·noticia 
de que la cobrara pues ·el deudor no la ha
bía pagado. (Fl. 111) . 

"Al recibirle testimonio a Juan de Jesús 
Barrera Rodríguez (fl. 110) expuso que al 
ser demandado por Guzmán, a su vez inS·· 
tauró juicio contra Venancio Montaña por 
$ 330.00 quien entregó esta suma al Juez 
Hernández para que a su vez fuera entre
gada a Guzmán ·pero el acusado no .cum
plió; agregó Barrera que depositó también 
en poder de Hernández $ 170.00 para com
pletar el total de la deuda a favor de Guz
mán, los cuales tampoco fueron entregados 
por el acusado. 

"En la diligencia de confrontación entre 
el acusado y Guzmán el testigo repitió los 
cargos y el acusado aceptó haber recibido 
primero $ 200.00 y después $ 130.00 y al in
tentar entregarlos al demandante éste no 
los recibió por no corresponder a la· totali
<:J.ad de la deuda (fl. 147, 214 y 215). 

"e) Clodomiro Alfonso declaró que a ins
tancias del funcionario acusado le entregó 
$ 1.500.00 y $ 1.000.00 más de Jesús Cas
tañeda con destino a Milcíades Perilla para 
que éste desistiera de la acción penal por 
lesiones person~es promovida contra Luis 
Gabriel Quiñones: El acusado recibió el di
nero y por medio de carta informó a Perilla 
que no viniera a retirarlo por estar ausente 
del Juzgado. Pasado algún tiempo, llegó 
a Chámeza el· abogado Acero Rivera y el 
Juez le entregó el dinero y como Perilla exi
giera a Alfonso el pago d~_los perjuicios y 
al pedir éste explicacioñ'es al funcionario, 
el Juez le manifestó que lo relativo a "la 
acción penal" se había arreglado pero que 
estaba pendiente "la acción civil" y obli
gó a Alfonso a entregar $ 1.100.00 más de 
los cuales $ 1.000.00 recibió Perilla y 
$ 100.00 que Hernández se apropió (Fls. 103 
y 104). . 

"En la indagatoria el acusado dio cuen
ta que el dinero lo entregó al abogado Adán 
Acero quien le extendió recibo el cual está 
en su poder pero que no presentó al infor-
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mativo; agregó que síi libró una comunica
ción a Perilla pa:ra que no concurriera al 
Juzgado por estar ausente (fls. 150 y 151). 

"f) Rafaei Martíne¡~ fue demandado por 
la suma de $ 1.350.00 que adeudaba a Juan . 
Vargas y el Juez le ordenó que debía d~po
sitar $ 50.00 en el Juzgado, pero como a los 
pocos días canceló a Vargas la deuda, el 
acusado no devolvió el dinero al declarante 
ni tampoco lo entregó al acreedor. 

"g) José del Carmen Pérez afirmó que el 
Juez le exigió depositar en su Juzgado 
$ 380.00, suma que adeudaba a Arturo Mon
taña, muerto por un hijo de aquel, para ha
cerlos llegar, junto con el acusado y el ex
pediente, .al Juzgado Superior de Sogamoso 
(fl. 99). . 

"En la indagatoria Hernández aceptó ha
ber llevado al detenido Pérez a Sogamoso y 
cobrado $ 100.00 a la Tesorería Municipal 
de Chámeza por ·tal concepto, resp~cto del 
dinero entregado por Pérez explicó haberlo 
consignado en el ~ruzgado Superior de So
gamoso. 

"h) Isabel chaparro dio cuenta de que 
Pedro Pérez recibió de Arturo Montaña un 
cerdo y el Juez Hernández, al morir Mon
taña y enteraFse de este hecho, le puso pre
cio al semoviente y dispuso su venta. Misael 
Chaparro lo compró por la suma de $ 360.00 
fijada por el funcionario, y lo obligó a en
tregarle $ 100.00 que dijo estaban destina
dos a transportar el herido· (fl. 194). 

"Misael Chaparro confirmó la .versión an
terior (Fl. 195). 

"i) Los declarantes Chaparro y Silvestre 
López Marín (fl. 196) dieron cuenta que el 
Juez Hernández interrogó al herido Arturo 
Montaña y a pesar de haberse enterado del 
des·arrollo de los hechos, no ordenó la in
vestigación correspondiente ya que ésta fue 
promovida por otras personas. El acusado 
en la indagatoria d:io cuenta del relato de 
la víctima pero, en concreto, no contestó la 
pregunta del funcionario de instrucción 
respecto de este hecho. (fl. 154). 

--

"j) José del Carmen Vallejo explicó que 
adelantó juicio de deslinde contra Carmelo 
Salamanca y pidió. al Juez acusado practi
cara una inspección judicial y al momento 
de realizarla, el acusado lo obligó a vender 
al demandado el lote de terreno en litigio 
con la advertencia de que si no rebajaba el 
precio lo multaba. El juez redactó el con
trato de venta por cuya elaboración cobró 
la suma de $ 100.00 (fls. 123 y 127). · 

"Miguel Ramírez Martínez confirmó la 
versión anterior y en la diligencia de careo 
sostuvo al acusado el cargo (fl. 155 vto). 

"El funcionario acusado afirmó que Va-
llejo y Salamanca le solicitaron la inspec

. ción ocular· y al darse cuenta que discutían 
-por una faja de terreno de veinte por cinco 
metros de extensión, de mala . calidad, los 
litigantes decidieron celebrar un contrato 
de compra-venta respecto del mismo terre
no y como el comprador no tuvo dinero, 
aceptó prestarle $ 200.00. No recordó ha
ber elaborado el contrato pero sí haber re
cibido la suma de$ 50.00 que fueron repar
tidos entre "Camacho" y su secretario. 

"k) Luis Felipe Riveras Gutiérrez afirmó, 
al ponérsele de presente el recibo por la su
ma de$ 1.000.00 que envió a Alejandro Ca
rreña, que únicamente había recibido 
$ 100.00 y el Juez acusado se cqmprometió 
a remitir el saldo a Sogamoso pero no cum
·plió. En la indagatoria el Juez Hernández 
manifestó que solo recibió de Alfonso Ca
rreña $ 150.00, y expidió el recibo por la 
suma de $ 1.000.00 sin ningún interés". 

Mediante auto de 9 de septiembre últi
mo, el Tribunal de instancia declaró clau
surada la investigación y el Fiscal 1<> de la 
Corporación, en- la oportunidad legal, so
licitó vocación a juicio contra el acusado 
por el delito de concusión y que se sobrese
yera temporalmente en su favor "por el po
sible delito de peculado". 

Concepto l!lleli Ministtedo JPuíll!PliiiCo 

El Procurador Segundo Delegado Penal, 
después de estudiar el acervo probatorio de 
manera concienzuda, solicita: 
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"1 «:~ Llamar a responder en juicio crimi
nal a Francisco Asís Hernández Poveda por 
el delito de concusión respecto de los car
gos a), b) y ct de este concepto en concur
so material. 

"2Q Confirmar el sobreseimiento tempo
ral dictado a su favor por el delito de pecu
lado en cuanto se refiere al cargo d). · 

"3Q Dictar sobreseimiento temporal en re
lación con los cargos e), f), g), h), i) y j) 
de este concepto. 

"4Q Ordenar se expida copia para investi
gar los hechos relatados en el cargo k) de 
este concepto. · 

"5Q Conforme a lo expuesto en el literal 
e) de las consideraciones, debe expegirse 
copia de la parte pertinente del informativo 
a fin de que se· investigue la conducta del 
abogado Adán Acero Rivera por un posible 
delito contra la propiedad y tambiéR por 
una falta a la ética profesional". 

Se encuentra asimismo plenamente de
mostrado que Hernández Poveda; prevalido 
de su condición de Juez, indujo a Otoniel 
Velandia, cónyuge supérstite de Etelvina. 
Perilla de Velandia, y a Rafael Roldán pa
ra que le entregaran dinero so pretexto de 
llevar a cabo la distribución de los bienes 
de la sucesión de la esposa del primero, con 
prescindencia absoluta de las normas lega
les sobre el particular. Se anota --como ob
serva el Procurador- que los ciudadanos 
referidos no estaban en condiciones de opo
nerse a la persuasión de Hernández, sino 
que inmediatamente accedieron a sus pla- · 
nes y prescindieron de hacer efectivo el po
der que pretendían oto_rgar a un profesio
nal del derecho. 

El sindicado, en su indagatoria,. aceptó 
haber recibido ·el dinero de Velandia y Rol
dán sin justificación alguna. 

Como lo ha i!llicho na Corie en múllU.Jllllles 
ocasiones, "ell concusionario no sollo puei!lle 
vale:rse i!lle na coacción mOirall, amenazando §e considera 

- francamente con abuso i!lle sus poi!lleres, si-
a) La calidad de Juez Promiscuo Munici- no tamlbién i!llell engaño -que es Jo m.ás fre

pal de Chámeza de Francisco Asís Hernán- cuénte- mei!lliante un hábU y sutill proce
dez Poveda en la época de los hechos a que i!llimiento para atrapar a la victñm.a o ini!llu
se contrae este proceso se encuentra de- cida a !!llar o prometer lo .que se pii!lle sin 
mostrada con la copia del acuerdo número ]usta causa. JP>or eso na concusión puei!lle seJr 
37 de 8 de septiembre de 1969 del Tribunal explícita o implícita. !Explicita cuani!llo lla 
Superior de Santa Rosa de Viterbo, por el amenaza es manifiesta y d funcionario po
cual se hizo el nombramiento (fol. 224 v.), ne i!lle lbunto sus i!llañai!llos propósitos i!lle Ru
can la copia de la diligencia de posesión ero. Timplicita, cuaJtMllo Ros oculta y mañosa
(fol. 97 v.) y con la certificación sobre el mente hace caer en eumr o en engaño all 
ejercicio del cargo (fol. 98). ofemll.ii!llo. !Esta forma i!lle concusión es muy 

b) Se halla plenamente acreditado en au
tos que Anabertilda Velandia y Custodio 
Perilla le otorgaron poder, sin el lleno de 
las formalidades legales, al abogado Adán 
Acero Rivera para que los representara co
mo herederos en el juicio de sucesión de 
Etelvina Perilla de Velandia. Enterado de 
ello el Juez Hernández Poveda, se propuso 
disuadir a los interesados sugiriéndoles un 
reparto amigable y extrajudicial de los bie
nes relictos con el argumento de que tal 
proceder les ahorraría los gastos y costas 
d~l juicio y de manera especial el pago de 
honorarios al ~bogado. 

semejante a na estafa, pero se i!llllierencia i!lle 
ella en cuanto ell ari!llid proViene i!llell ofician 
público que traiciona su investii!llura" (Cas. 
i!lle 25 i!lle albm'il i!lle 1956, ILXXXJITI, 379, entre 
otras). 

De-suerte qtie en lo que se refiere al car
go . formulado contra Hernández Poveda 
pór su actuación en relación con los bief!.es 
dejados por la señora Etelvina Perilla de Ve
landia, se hallan acreditados los presupues
tos exigidos por la ley para proferir auto 
de vocación a juicio por el delito de concu
sión. 
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e) Jorge Reyes Mendoza afirma que ha
bía iniciado juicio ejecutivo, con base en 
una letra de cambio .. contra Crisanto Var
gas, quien al intimarse el mandamiento de 
pago denunció una máquina de coser, re
tenida luego por el ~fuzgado. El Juez Her
nández Poveda le exigió al demandante y 
obtuvo la suma de $ 240.00 en dinero y en 
especies por unos memoriales de desisti
miento, una vez que él "se encargaba de 
arreglar las cosas". 

La prueba que milita eontra el procesa
do es concluyente: Reyes Mendoza dice que 
cuando eljuez acusado iba a hacer dejación 
del cargo fue. éste a su casa y le dijo: "bue
no Reyes pase hay cincuenta y cinco peso~ 
y mande por la máquina y yo se los di y 
mandé a un hijo por la máquina", Por su 
parte el sindicado admite tener en su po
der, sin consignar, la suma de $ 100.00 de
positada por Reyes Mendoza para entregar 
al dueño de la máquina retenida; y recono
ce la firm.a de un recibo por $ 240.00 entre
gados por el ejecutante, quien le insinuó 
aumentara el valor de los gastos sufraga
dos en $ 40.00 para cobrar a su deudor, in
fundio al cual accedió (fol. 145). Y en el 
careo practicado con el acusado el testigo 
Reyes Mendoza sustentó los cargos y el sin
dicado reiteró que el dinero estaba destina
do al deudor para completar el valor del 
mueble secuestrado y que el renglón de los 
gastos se había aumentado a solicitud del 
acreedor (fol. 208). 

De suerte que el procesado abusando de 
sus funciones indujo a Reyes Mendoza a 
que le entregara dinero, pues se aprovechó 
de que "el asunto cursaba. en su juzgado y 
que al demandante le era imposible, dada 
su ignorancia y la posición del acusado, sus
traerse a sus solicitudes". Cometió una con
cusión implícita y por tal infracción debe 
ser también llamado a juicio, ·de acuerdo 
con el artículo 429 del C. de P. P. 

d) En lo que atañe a la negociación cele
brada por Joaquín Ca.stillo Parra con· Ro
dulfo Jiménez, existe también la prueba re
querida por el art. 429 del C. de P. P. para 
proferir llamamiento a juieio contra el acu
sado. Este, en efecto, abusando de sus fun
ciones de Juez, indujo a Joaquín· Castillo 

Parra a prometer a su favor el 50% del 
valor de la cláusula penal pactada en el 
contrato de promesa de venta y que había 
de hacerse efectiva por el incumplimiento 
innegable del promitente comprador. 

La Sala acoge la solicitud del procÚrador 
de que se ordene la expedición de copias de 
lo pertinente para que se investigue la fal
ta contra la deontología jurídica en que 
pudo incurrir el abogado Adán Ac~ro Ri
vera y el posible delito contra la propiedad 
en perjuicio de Joaquín Castillo Parra, por
que realmente le resultan cargos concretos 
al referido profesional. 

e) Según Pablo Antonio Gu,zmán (fol. 
85), él demandó ·ante el Juez Hernández a 
Juan de Jesús Barrera para el pago de una 
deuda. El Juez hizo firmar a Barrera una 
letra de cambio por $ 500.00 y guardó el 
instrumento para hacerlo efectivo a la fe
cha de su vencimiento. Cuando el Juez ce
só en el ejercicio de, sus funciones le hizo 
entrega ~1 demandante Guzmán, por con
ducto de un tercero, de la.referida letra, ad
virtiéndole que debía demandar por escrito 
a su deudor. / 

Juan de Jesús Barrera Rodríguez dice 
(fol. 84) que, una vez demandado por Pa
blo Antonio Guzmán, hizo entrega al Juez 
Hernández de la suma de $ 170.00 en mo
mentos en que éste en la propia secretaría 
de su despacho jugaba con otros funciona
rios una partida de naipes. Manifiesta asi
mismo que, a su turno, demandó a Venan
cio Montaña para el cobro de una letra de 
$ 330.00, con cuyo valor se proponía cance
lar el saldo insoluto de su obligación. 

Por su parte, el sindicado admite que, al 
hacer dejación del cargo, le envió a Guz
mán la letra en re_ferencia, pero alega que 
no le entregó la suma de $ 370.00 depositar 
dos para cancelar la obligación, porque el 
acreedor se negó a recibir dicha suma has
ta que su deudor no satisficiera la totalidad 
de lo debido. Agrega que este dinero lo re
tiene en su poder, ofreciendo entregarlo al 
funcionario instructor. 

Mas no aparece en el informativo, según 
anotación acertada del Procurador, si en 
realidad cursó o no en el juzgado a cargo 
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de Hernández actuación alguna a ese res
pecto. Esto es, no hay constancia de las de
mandas propuestas por Guzmán y Barre
ra, de modo que no es dable concluir que 
el dinero recibido por el funcionario se re
fería a esos juicios de mínima cuantía. 

Por ello lo procedente, en lo qúe respec
ta a este cargo, es un sobreseimiento de ca
rácter temporal, con arreglo al o-rdinal 19 
del artículo 436 del C. de P. P., para que, 
reabierta la investigación se practique una_ 
inspección ocular .con el fin de esclarecer 
este punto. Preciso es anótar que de dar re
sultados positivos esta diligencia, se estruc
turaría el delito de peculado. 

f) Ciertamente que los hechos narrados 
por Clodomiro Alfonso no se hallan sufi
cientemente demostrados. Preciso es oir las
declaraciones de Milcíades Perilla y del abo
gado Adán Acero Rivera, conforme a las ci
tas que les resultan en la exposición de Clo
domiro Alfonso, y practicar una inspección 
ocular en el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Chámeza para establecer si hubo desis
timiento de la acción civil en las diligen- · 
cias sumarias adelantadas por el delito de 
lesiones persQnales contra Luis Gabriel 
Quiñones y para determinar si en verdad 
cursaron los tres negocios a que alude Al
fonso. 

Se impone por este cargo de concusión 
sobreseimiento temporal, de acuerdo con el 
ordinal 29 del artículo 436 del C. de P. P. 

g) Rafael Martínez sostiene (fol. 79) que 
fue demandado ante el Juez acusado por 
parte de Juan Vargas para el pago de una 
obligación y que consignó en el Juzgado 
$ 50.00 como pago parcial de la deuda a 
petición del funcionario, quien se apropió 
dicha suma. 

Relativamente a este cargo la investiga
ción está incompleta, porque no se oyó so
bre el particular al sindicado ni a Juan 
Vargas. Además es menester practicar una 
inspección ocular en el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Chámeza para verificar si se 
tramitó el juicio ejecutivo de Juan Vargas 
contra Rafael Martínez. 

46 - Gaceta Judicial 

Por consiguiente, procede sobreseer tem
poralmente en favor del sindicado, con arre
glo al-ordinal 29 del artículo 436 del esta
tuto penal procedimental. 

h) Respecto del cargo que formula José 
del Cª'rmen Pérez Rojas (fols. 16 y 66), no 
existe otra prueba fuera de la exposición 
de este declarante. Para completar la in
vestigación es menester practicar una ins
pección_ ocular en el proceso contra Pedro 
Julio Pérez por el delito de homicidio per
petrado en la persona de Arturo Montaña 
y que cursó en el Juzgado Superior de So
gamoso, para acreditar si el acusado Her
nández Poveda entregó el dinero a que se 
alude, junto con el expediente y el detenido 
y en caso afirmativo de qué suma de dinero 
se hizo entrega. . 

También procede por este cargo un· sobre
seimiento t.emporal. 

i) No se halla suficientemente probado 
el cargo que se desprende del relato de Isa
bel Chaparro respecto del cerdo entregado 
por Arturo Montaña a Pedro Julio Pérez. 
Es preciso, como observa el Procurador, am
pliar la indagatoria del Juez acusado y pre
guntarle a quién entregó el dinero recibido 
para qu_e, conocido el nombre de esta per
sona, se le reciba declaración sobre el par
ticular. 

Procede por ello un sobreseimiento de ca
rácter temporal. 

j) Conforme a la exposición de Isabel 
Chaparro, de Silvestre López Marín y de 
Misael Chaparro, el Juez Hernández Pove
da interrogó al lesionado Arturo Montaña 
y a despecho de haberse enterado del desa
rrollo de los hechos, no abrió consecuencial
mente la investigación condigna, una vez 
que ésta se inició promovida por la denun
cia de personas particulares. De ser ciertos 
los hechos relatados por los mencionados 
declarantes, el funcionario acusado habría 
cometido el delito previsto y sancionado 
en el artículo 175 del C. P.; mas obviamen
te la instrucción se halla incompleta, por
que es indispensable practicar una inspec
ción ocular en el sumario contra Pedro Ju-
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lio Pérez por homicidio eon el objeto de de
terminar quién ·promovió la investigación 
y cuándo se inició y si el acusado recibió 
exposición a Arturo Montaña antes de fa-
llecer éste. · · . 

k) En lo que concierne al cargo formula
do al acusado por José del Carmen Vallejo 
y José del Carmen Salamanca, la investiga
ción se halla incompleta, porque es necésa
riQ practicar en el Juzgado Promiscuo Mu
nicipal de Chámeza una. inspección ocular 
para determinar si hubo juicio de deslinde 
entre Vallejo y Salamanca y si en el curso 
de él se practicó una inspección · ocular. 
También es necesario allegar a los autos co
pia del contrato de promesa de venta cele
brado entre los nombrados Vallejo y Sala
manca y la de la escritura pública respecti~ 
va, y recibir las declaraciones de Efraín 
Jaimes Granados y un señor Camacho, de 
acuerdo con la cita que hace el funciona
-rio acusado. 

Procede también por es.te cargo un sobre
seimiento temporal. 

l. En lo que toca a los hechos relatados 
por Luis Felipe Riveras, ciertamente que 
-eomo apunta el Procurador- ellos esca
pan al fuero del funcionario, porque éste no _ 
actuó como tal ni en ejercicio de sus fun
ciones, por lo cual debe ordenarse que se 
expida copia de lo pertinente para que se 
investigue por separado el posible delito 
contra el patrimonio. · 

;~ 
Con fundamento en .las precedentes con

sideraciones, la Corte Suprema --,Sala de 
Casación Penal-, oído el concepto del Mi
nisterio Público y de acuerdo con él y ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, CONFIR
MA el auto apelado modiecándolo así: 

19 Llama a responder en juicio criminal 
a Francisco Asís Hernández Poveda por los 
delitos de concusión cometidos en concurso 
material, infracciones a que se refieren los 
numerales b), e) y d) de los considerandos 
de esta providencia. 

29' Sobresee temporalmente en. favor áel 
sindicado por el delito de concusión a que 
se refiere el numeral f). Se reabre la inves
tigación. 

3Q Sobresee temporalmente en favor del 
mismo sindicado por los cargos a que se 
refieren los numerales e), g), h), i), j) y k). 
Se reabre la investigación. 

4Q Expídanse copias de lo pertinente pa
ra investigar los hechos a que alude el nu
meral d) en lo que toca a la actuación del 
abogado Adán Acero Rivera por un posible 
delito contra la propiedad y también por 
una falta a la ética profesional. Asimismo 
se deben expedir copias para esclarecer los 
hechos a que se refiere el numeral 1) en re
lación con el sindicado. 

Cópiese. Notifíquese personalmente de es
ta providencia al procesado, quien se halla 
detenido; al efecto comisiónase, con facul
tad para subcomisionar, al Presidente de la 
Sala Penal del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, a 
quien se librará Despacho con los insertos 
del caso. Cúmplase. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 
Filtppo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez; Luis 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
\ . 
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(Magistrado Ponente-: Doctor Luis Eduar
do Mesa Velásquez). 

(Aprobado: Acta número 15). 

Wils1ios 

El Juzgado ·Segundo Superior de Buca
ramanga, en sentencia de 29 de mayo de 
1970, condenó a David Morales a la pena 
principal d~ ocho años de presidio y a de
terminadas sanciones accesorias, por homi
cidio cometido en la persona de Antonio 
Gil Suárez. 

. El procesado y su defensor interpusieron 
contra ese fallo el recurso de apelación, y 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de BucaramaJlga la confirmó en el suyo de 
14 de agosto del mismo año, revocando sí 
la pena accesoria de pérdida de toda pen
sión, jubilación o sueldo de retiro de .carác
ter oficial abolida por la ley 16 de 1969. 

Contra la sentencia de segundo grado in
terpuso el sentenciado el recurso extraordi
nario de casación, que fue admitido por es
ta Sala de la Corte en auto de 9 de octubre 
último y sustentado posteriormente por 
apoderado especialmente constituído para 
ese efecto. · 

Cumplido el trámite propio de la impug
nación, procede la Corte a resolver: 

lHieclhtos y actu~ciórrn JPill'O~~aill 

Los hechos. fueron narrados por el Tribu
nal al!ll-quem, en versión que recoge el Pro
curador Delegado en lo Penal, de la mane
ra que a continuación se copia: 

"Trata este proceso de una absurda tra
gedia ocurrida cuando un padre solícito 
procuraba un inocente esparcimiento a sus 
menores hijos con motivo de la fiesta na
videña de mil novecientos sesenta y siete. 
En efecto, Antonio Gil Suárez en las.prime
ras horas de la noche del veinticuatro de 
diciembre del año pasado -1971-, se de
dicaba a suministrarles a sus hijos fósforos 
y cohetes de luces en su casa distinguida 
con el número 11-36 de la calle 22, de esta 
ciudad, cuando en esos momentos regresó 
a su casa David Morales, vecino suyo a 
quien su compañera de vida extraconyugal, 
Abigail Alvarez, hizo creer que Gil Suárez 
había insultado a toda la familia de Mora
les y hasta había proferido amenazas de 
ataque con arma de fueg9. No obstante que 
tal noticia carecía· de fundamentos serios 
de 'credibilidad, Morales no se detuvo a in
dagar o a cerciorarse de si eran o no cier
tas las quejas suministradas por su concu
bina sino que de inmediato armado de una 
pistola se dirigó a la casa vecina donde re-
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sidía Gil Suárez y tras muy breves palabras 
de reto o de improperios disparó contra el 
desprevenido ciudadano quien se hallaba 
entusiasmado presenciando el regocijo de 
sus hijos, causándole heridas que le produ
jeron la muerte horas más tarde en la clí
nica Bucararnanga. El agresor y homicida 
Morales se trasladó inmediatamente des
pués de consumar su obra antijurídica, en 
asocio de su amante Abigail Alvarez, al Per
manente Central y allí tergiversando la ver
sión, dio cuenta de que -quien había herido 
a Gil Suárez de dos disparos había sido Abi
gaíl a la vez que hacia entrega de la pistola. 
Mientras quedaba detenida allí su concubi
na y compañera emprendió Morales repen
tino viaje a Cúcuta procurando alejarse del 
escenario de los hechos, para despitar a la 
justicia. Sin embargo, descubierta su. treta 
infantil, optó por presentarse meses des
pués a responder judicialmente de su acto 
antijurídico". 

Clausurada la investigación, el Juzgado 
Segundo Superior de Bueararnanga, por au
to de 28 de agosto de 1969, llamó a respon
der en juicio con intervención del jurado al 
procesado Morales por el delito de hornici- . 
dio, individualizado en la parte motiva co
rno ordinario o común. 

El auto de proceder fue apelado por el 
defensor, y el Tribunal Superior del lugar 
lo confirmó en providencia de 19 de diciem
bre de aquel año. 

La audiencia pública se celebró entre los 
días 8 y 9 de abril de 1!nO, y el jurado de_ 
conciencia, por unanimidad, afirmó la res
ponsabilidad del acusado Morales, por el 
cargo a éste imputado en juicio. 

Con fundamento en el veredicto,· el juez 
del conocimiento profirió la sentencia de 
que se hizo mérito, la que fue confirmada 
por el ata:ll-quem en la que ahora es materia 
de la impugnación extraordinaria. 

En libelo formalmente ajustado a las exi
gencias legales, el mismo abogado que aten
dió la defensa del procesado en las instan-

cias acusa la sentencia del Tribunal Supe
rior de Bucarainanga con invocación de las 
causales 41;1 y 11;1 del artículo 56 del decre-
to 528 de 1964. · 

CausaR cuada 

En el campo de esta causal, que prevé co
mo motivo de casación el haberse dictado 
la sentencia en juicio viciado de nulidad, el 
demandante postula tres cargos contra el 
fallo recurrido, en cada uno de los cuales 
alega violación del artículo 26 de la Cons
titución Nacional. 

El pdmell' c~ugo lo formula el actor m"'ni
festando que hubo irregularidad en el sor
teo de jurados, acto que se cumplió el 27 
de febrero de 1969, porque en la lista res
pectiva no figuraba el N9 25, correspondien
te al señor Calle Fernández Germán Ber
nardo, quien fue uno de los sorteados, pues 
su nombre estaba colocado entre los núme
ros 24 y 26, y como nadie dio razón de aq}lel 
ciudadano fue necesario hacer un sorteo 
parcial para su reemplazo. De tal circuns
tancia pretende deducir el apoderado del 
recurrente nulidad de rango constitucional, 
por inobservancia, según él, de la plenitud 
de las formas propias del juicio. 

El seguna:llo call'go lo presenta el deman
dante afirmando que el juez del conoci
miento no dio aplicación al artículo 374 del 
C. de P. P., no obstante la existencia de 
abundantes pruebas allegadas al proceso 
"relativas a la salud física y mental de Da
vid Morales". Dice que "en ninguna parte 
el funcionario indagó a lO& especialistas por 
el estado mental de David Morales, en el 
momento de los hechos, a la luz de las cir
cunstancias específicamente relacionadas _ 
en el art. 29 del Código Penal". Agrega que 
"Anotaciones escritas de casi todos los mé
dicos de la ciudad al!lltell'ñoll'es aK lffieclffio y pos
teriOJres a:llD.ciátmel!Jlles -cte los Psiquiatras doc
tores Ortiz González y Villar, diagnostican 
neurosis de angustia crónica sistematiza
da, rasgos acentuados de tipo paranoide, 
dictamina el primero, al cual dictamen ad
hiere el segundo no sin añadir que el pro
cesado necesita tratamiento psiquiátrico y 
marcan dos extremos que dejan un induda-
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ble vacío intermedio. En el momento de co
meter el hecho se hallaba David Morales en 
alguna de las circunstancias señaladas pre
cisamente en el Art. 29 del C. P.? Al hacer 
caso omiso del Art. 29 de la misma obra, al 
no aplicarse esta disposición, se juzgó a Da
vid Morales quebrantando la letra y el es
píritu del Art. 26 de la Constitución Nacio-
nal". · 

otros, constituyen el punto de partida de 
un tratamiento especial al. delincuente; me
diante medidas de seguridad, art. 29 de la · 
misma obra. 

"Pero como al violarse la ley sustantiva 
penal, Atrs. 28 y 29 del C. P., en armonía 
con el Art. 362 de la misma obra, se que
brantaron necesarias formas del proceso, lo 
mismo que la plenitud de las garantías con-

El ieJrceJr ca:rgo lo hace consistir el actor sagradas en el Art. 26 de la Constitución 
,en que hubo error en la denominación ju- Nacional, gravísimos errores in procedendo 
rídica de la infracción, por no b,aberse re- generadores de nulidad que extendieron sus 
conocido en favor del procesado Morales la efectos al auto de proceder, al cuestionario 
causal- de atenuación contemplada en el sometido al jurado y, a la sentencia acu
artículo 28 del C. P., pues aquel -dice- sada, puedo considerar que el asunto aquí 
obró en estado de justa ira y agudo dolor, tratado puede estudiarse, en forma princi
por las ofensas que a su madre le irrogó el pal, como motivo de nulidad, de conformi
bcciso momentos antes de los hechos. Tras . dad con lo expuesto en los cargos segundo 
breves consideraciones al respecto, conclu- _ y tercero correspondientes a la causal cuar-
ye de este- modo la acusación al fallo: ta invocada en esta demanda", 

"Así, pues, la circunstancia contemplada 
en el art. 28 del C. P. no fue tenida en cuen
ta por el juzgador y en esta forma es posi
ble afirmar que hubo error en la denomi
nación jurídica del delito". 

Causan primeJra 

La desarrolla el apoderado en los siguien
tes textuales términos: 

"La sentencia acusada viola la ley sus
tantiva penal. Los hechos exigían la apli
cación del art. 28 del Código Penal y la apli
cación del Art. 29 de la misma obra, previo 
examen riguro~o practicado por peritos psi
quiatras para saber si en el momento de 
los hechos David Morales se encontraba en 
alguna de las -circunstancias anormales allí 
contenidas. Se dejó de .aplicar la ley a he-

. chos perfectamente probados -homicidio 
emocional, Art. 28 del C. P.- Todos los 
errores de hecho y de derecho, anterior
mente estudiados cuando me refería a la 
Causan CuaJria -:-<~uizá se pueda aseverar 
que estas cuestiones deben ser estudiadas 
¡¡:omo moiiyo de m.nll:üdai!ll- violaron precep
tos que al definir y castigar los delitos tam
bién los modifican en sus consecuencias, 
porque los unos constituyen atenuaciones 
de la responsabilidad art. 28 del C. P., y los 

C~ncepio dell MlnñsieJr:üo lP'úblico 

El Procurador Primero Delegado' en lo 
Penal, en vista que antecede, después de 
referirse a los hechos procesales y a la ac
tuación judicial cumplida, da respuesta a 
cada uno de los cargos de la demanda y 
concluye pidiendo a la Corte que deseche 

· el recurso de que se trata, pues ninguno 
de ellos tiene fundamento. La Sala aludirá 
más adelante a los conceptos del. colabora-
dor. . · 

§e consñdeJra 

I. lLa cñrcunsiancña. i!lle que en na lisia alle 
juuados deli .JTu.nzgado · §u.npeJrñoJr qu.ne conoiCñó 
i!lle este Jtuoce§o se llmll>ñera omñiñdo collocaJr . 
ell N9 25 en en Jrenglión conespondñenie 2lll 
ciui!llai!llano Calle lFemánallez Gelmllán lEeJr
nari!llo, ·cuyo nombre ll'ñgu.nrallm eni1re Ros nú
meros 24 y 26, admitñenallo como ¡¡:fteda na 
aseveración del demandante y au.nnqu.ne alle 
ello nQ. se dejó IConsiancña en eli acta de !!ior
ieo (ver n 52 i!llen c. 59), es complidamente 
inane e :ürrellevanie. §ñ ell de:fi'ensoJr, qu.nñen 
estuvo presente en dñ!Clbto ado, esifunmaba qu.ne 
por 1a causa ameJrñtada y qu.ne ~lbtora 2lllega 
!COmO moiñvo de nulii!llai!ll, era necesario mm
pllazlÍ!Jr all jurado a:llesñgnado señor Calle lFeJr
náni!lle?l, lbt2l del'OO.do lbtaiCer eJl Jl"ecllamo cone§-
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JP>Onallñen1te "en eli ac11;~) de smr1teo o allen1t:n.-o 
al! e lios cil.nco aliñas siguientes", 1tali corrno lio allis
~one eli ari. 38, :n.-eglia :ll. ~ mld allec:n.-do ].358 
alle :ll.9S4l. 

lP'o:n.- lio allerrnás, corrno no :hne JP>Osilblii lbtalllmr 
ali sefio:n.- Calle IF'ernlÍlllJ,allez ~a:n.-a lia no1tñliñca
dón ~eriñneltil.1te, se :realizó con sunjedón a lia 
liey, 11m sodeo ~a:n.-dali ~a:n.-;at :n.-eerrnpliazado, y 
:n.-esunliió eliegitallo eli sefioll.' lP'ñcón Valillnnena llto
llierio (U 59 alleli C. 59), ~:unñen actuó como 
jmaallo en lia aunallliencia ( lili. 97), 1toallo ello 
sñn ~:n.-o1tes1ta alleli abogado alleliensmr, IIJ[unlien :n.-e
dlliñó en iiem~o lias noiiliicadones alleli caso 
y es eli rrnlisrrno qune albto:n.-a ñnvoca lia mnliñallad. 

IEs, punes, evñallenie I!Jlune ~~::li ca:n.-go carece de 
iooo Jl'unnallamenio. 

II. No es exacto que el juzgador de pri
mera instancia no hubiera dado aplicación 
al art. 374 del C. de P. P., que ordena so
meter al procesado a la observación de fa
cultativ.os cuando descubra en él "indicios 
de grave anomalía psíquica o de intoxica
ción crónica producida por el alcohol o por 
cualquiera otra sustancia venenosa". Al fo
lio 107 del primer cuaderno se encuentra el 
auto del Juzgado Segundo Superior de Bu
caramanga por el cual nombró a los mé
dicos Psiquiatras doctores Angel Octavio Vi
llar y Luis Guillermo Ortiz González "como 
peritos para que examinen al sindicado 
David Morales y dictaminen sobre su esta
do psíquico normal o anormal". 

Esa providencia se notificó a todas las 
partes, entre ellas al abogado autor de la 
demanda de casación, quien no presentó 
ningún cuestionario adicional, como ha po
dido hacerlo de conformidad con el inciso 
29 del art. 263 del C. de P. P., y en cumpli
miento de ella los peritos designados, una 
vez posesionados y después de examinar al 
inculpado Morales, cónceptuaron: 

"No se observa actividad psicótica ni tras
tornos en la estructura formal dtll pensa
miento. 

"Desde "el punto de vista psicométrico 
(test de Rorschach) presenta rasgos acen
tuados de tipo paranoide y mareada insegu
ridad básica de la personalidad. 

"Se solicitó un electroencefalograma cu
yo informe es de: "Normalidad del traza
do". 

"Es necesario aclarar que las manifesta
ciones neuróticas de la personalidad del se
ñor Morales no inciden en su capacidad de 
juicio crítico". (fl. 114). 

Esta peritación se puso en conocimiento 
de los interesados en el juicio, por el térmi
no y para los fines señalados en el art. 266 
del C. de P. P., mediante auto debidamente 
notificado (fl. 116), y ninguno de ellos pi
dió aclaración o ampliación del dictamen 
ni lo objetó en forma alguna ( fl. 117) ~ 

Los juzgadores de las instancias conside
raron, en el auto de proceder proferido con
tra él incriminado Morales, que, según el 
dictamen médico psiquiátrico a que se alu
dió, el imputado no se encontraba en nin
guna de las circunstancias del artículo 29 
del Código Penal. Sobre el particular dijo 
el Tribunal Superior de Bucaramanga, en 
su providencia de 19 de diciembre de 1968, 
acogiendo la opinión del Fiscal de la Cor-
poración: · 

"El juzgamiento del acusado debe hacer
se por el trámite establecido por la ley pa
ra los delincuentes normales. En efecto, en 
virtud de la petición formulada durante la · 
instrucción por el señor apoderado doctor 
Jorge González Aranda, David Morales fue 
sometido a examen psiquiátrico por parte 
de los doctores Guillermo Ortiz González y 
Angel Octavio Villar (fls. 114 y 115), dis
tinguidos peritos médicos que tuvieron 
oportunidad· de observarlo clínicamente por 
un buen espacio de tiempo. Los psiquiatras 
después de un ·examen atento llegaron a la 
conclusión que el acusado presentaba un ti
po de neurosis de angustia crónica, expre
saba asímismo una inestabilidad de orden 
afectivo, síntomas de angustia y en fin irre
gularidades de orden clínico, pero que no 
afectaban su actividad sicótica ni incidían 
en cuanto a la estructura de su pensamien
to. Según el dictamen, Morales es un indi
viduo neurótico, pero esa neurosis al con
cepto de los médicos que lo trataron y lo 
reconocieron no incide de ninguna manera 



Noo. 2340 a 2345 GACETA J UD I c·I AL .547 

en su capacidad mental. Ello indica que el 
procesado no es un enfermo mental, no pa- · 
dece de· anomalías psíquicas graves y sien
do así, su comportamiento no se puede ex
traer del régimen establecido por el C. P. 
para los normales que infringen la ley" (fls. 
19 y 30 del C. 5<>). 

Con respecto al cargo que se estudia, la 
Sala comparte las apreciaciones del Procu
rador Primero Delegado Penal, cuando 
dice: 

"No hay, por lo tanto, razón seria o argu
mento respetable que autorice al señor de
mandante para sentirse porque "en ningu
na parte el funcionario indagó a los espe
cialistas por el estado mental de David Mo
rales, en el momento de los hechos, a la luz 
de las circunstancias específicamente rela
cionadas en el art. 29 del C. P.", como lo 
afirma en su demanda, pues él como. pro
tector máximo de los derechos del sindica
do, ya que para ello había recibido poder 
amplio y suficiente, debió haber formulado 
cuestionario o interrogatorio científico y 
adecuado a los señores peritos para que die:. 
taminasen sobre cuanto fuera de su deseo 
y de atinencia en los derechos y garantías 
constitucionales de su cliente. Y, no solo no 
guarda silencio en el momento oportuno pa
ra formular interrogatorio a los peritos, si
no que cuando se notifica el dictamen es 
aceptado íntegramente por el señor apode
rado, pues el no haberlo objetado, total o 
parcialmente, está indicando que gozó de 
aceptación por quien hoy en el recurso ex
traordinario se duele de no haber sido más 
amplio o explícito. 

"Además, ante la claridad y precisión de 
lo afirmado por los señores peritos, todo 
planteamiento . que quiera presentar situa
ción destinada a que produzca las conse
cuencias buscadas con el cargo que se ana
liza, carece de. aceptación. En efecto, afir
man los señores médicos peritos que en Da
vid· Morales "no. se observa actividad psicó
tica ni transtornos en la estructura formal 
del pensamiento", estimando como necesa
rio, los mismos peritos, aclarar, como lo di
cen, "que las manifestaciones neuróticas 
de la personalidad del señor Morales no in
ciden en su capacidad de juicio crítico" con 
lo cual· fueron consecuentes con el dicta-

men clínico sobre que el sindicado "pre- -
senta Neurosis de Angustia crónica siste
matizada". Se sabe que la·neurosis tiene su 
génesis, según algunos tratadistas, . en el 
complejo de inferioridad que sufre el yo, 
produciendo desadaptaciones o estados de 
desasosiego en la personalidad, que llevan 
al sujeto a una serie de conflictos internos 
impulsándolo a ser receloso con las demás 
personas, conflictivo con ellas y con el am
biente que lo rodea siendo víctima de incon
trolada susceptibilidad, y con hipersensibi
lidad bien exagerada. Más, toda esta situa
ción, en el grado en que la sufría Morales, 
no produce reflejo alguno en su capacidad 
síquica, ni erosiona las estructuras menta
les con eclipse de su fuerza mental y que 
por lo tanto obliguen a ser colocado el pa
ciente "en estado de enajenación mental", 
o tenido como víctima "de grave anomalía 
síquica" (art. 29 C. P.). 

"Sobre la situación mental de Morales, 
el señor apoderado, cuando hacía la defen
sa ante el Juri, reiteradamente manifestó, 
según el acta de audiencia f~rmada, entre 
otras personas por el Abogado González 
Aranda, que David Nforales no sufre de gra
ve anomalía síquica, ni que tampoco es un 
loco, enfocando toda su argumentación de
fensiva para convencer al Jurado de que su 
cliente había actuado u obrado, o bien en 
legítima defensa de su vida, o bajo un es
tado de ira e intenso dolor, sin plantear, ni 
siquiera tangencialmente, las situaciones 
del art. 29 del C. P., que se pretende darles 
vida dentro del recurso extraordinario". 

.No habiéndose demostrado que el acusa
do Morales obró, al dar muerte a Antonio 
Gil Suárez, en una de las situaciones pre
vistas en el artículo 29 del C. P., no puede 
afirmarse, como lo hace el apoderado del 
recurrente, que el juicio -con intervención 
del jurado a que fue sometido aquel, es ·ile-

-gal; "que se juzgó a David Morales que
brantando la letra y. el espíritu del Art. 26 
de la. Constitución Nacional". 

·Consiguientemente, el cargo no prospera. 

III. IEn enor relativo a na denominación 
de la inbacció:rn, cometido en en aUllto de pro
ceder, caUllsal de nulidad señalada en d oll"-
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«llñnmn 59 «llen md:úclll!llo :J'd «lten «lleudo TI.353 ldle 
TI.964, se ¡¡Dl!'esenim cmmldlo m nos llD.ecllD.os pll'o
fumidlm:¡ en en Slll!mmll'ÜO se ]~:S idlm lll!na cmllM:ñca
CÜÓn jm·íildlitcm genérrñc:m I!J!Ue no es na I!Jllll!e m 
ellos conespon«lle, J!DOll' ejem:pno, clll!anldlo se 
enjlll!ñda poll' afulll!so «lle confñatllllza y nas pll'lll!e
fums mcll'e«llñtan lll!na esi~afa, o clll!anaio 'se aful!'e 
cmlll!sm J!DOll' w:ñonencñm 'cmrn.mn con l!'enmcñón m 
lffiecllnos constñtlll!thms ldle ~:ol!'mpcñón ldle me-
nol!'e§. · 

lEn en caso sub examine se nnmmó m ]lll!ñd.o 
mll ¡¡Dll'ocesmldlo IDmvildl Mol!'mles J!DOll'. en ldlell:ñto ldle 
llnomñcñldlño, y esa es nat ldlenom:ñnac:ñón jlll!dldlñ
cm I!Jllll!e en Cóaiñgo lPenan contempnm IE!llll en Cm
¡¡DlÍtlll!no TI ldlen '.IrlÍtlll!no XV pmrm en llnecllno aie calll!
sal!' m otll'o · D.mi]lll!stam,ente na mlll!erie, meto 
:ñmplll!tmidlo mn mClll!Saidlo y JPIOll' en Clll!all ll'lll!e idle
dmll'midlo l!'esponsmfune. ILlll!ego es dml!'o I!Jllll!e no 
se ñnclll!nñó, J!DOll' en ms¡piedo I!Jllll!e se comenta, 
en nm nlll!llñldlm«ll JPlll'Opm~siat· pol!' en l!'eclll!nente. 

IEn ¡¡Derrsonan cll'ñtell'i.o aid moogmaio aiell'en
§Oll' ldle I!Jllll!e sUll mclll!ldlñdlo 1~1loll'anes calll!só lla 
mm~de aie GD.ll §mÍLll'e~~ e:n llms cñll'clll!nstmncñas 
ldle ate:nlll!adó:n aien arrt:úcudo 28. ldlen C. JP., no 
lflll!e compadñldlo pol!' [os ]lll!eces ldle idlel!'ecllno, 
I!Jllll!ñenes ¡¡Dal!'m l!'ecllnazada :mfuonall'on slll!fñcñen
tes ll'mzones (flls. H2 aien primell' C. y 29 ldlell 
C. I!Jllll!mto), nñ J!lll!e ~ncep~aldlo tampoco poll' 
en jlll!ll'aidlo, en I!Jllll!e afñll'mÓ ][Dlll!ll'm y s:ñmpllemen
te nm l!'es¡¡Donsmfuñllñaiali[ aie[ sñnaiñcaldlo J!DOll' en 
llnomñcñldlño I!Jll!Jle se lle forrmmlll!lló en ]lll!icño (&. 
TI.®B ldlell C. 59). 

lFll'enie atJi wel!'eidlñdo l!'el(:m:Úidlo en na Calll!sai, 
no estñmaldlo conbae'Uildlente J!DOll' llos jlll!zga
aiol!'es ldle llas ñnstandms, únicos ffaclll!llfcaldlos 
pMa esa wallorrad.ón, como aldlviell'te ell &gen
fce aien IWñnñstell'ño lPúlMD.co, nm sentencñm fcema 
I!Jllll!e llnmiCuse, como enn efa~to se llnñzo, en mll'
monlÍa con én, pol!' eJ!:¡¡D:reso manldlato idle] mll'
tlÍclll!no TI.5 ldlen aieudo TI.358 ldle TI.964. 

En consecuencia, tampoco el tercer car
go postulado en la órbita. de la causal cuar
ta de casación puede prosperar. 

IV. IEn motñwo aldllll!dldlo poll' en mctoll' en ll.aL 
esfíell'm ldle na calll!san prrñnnell'a, aie sel!' na sen
tencia aclll!saldla 'Uionatoda ldle "llm lley Slll!sbn
tñwa penan", mpal!'ece JPill'Oplll!esto en J!ol!'ma iatn 
aidñcftente, a na nmz idle na ~écnftca I!Jllll!e ¡¡Dl!'esftidle 
nm :ñm¡¡Dlll!gnacñón e:xtn"aorrallñ:nal!'ña ldle nm ICasa
cñón, I!Jllll!e no ¡¡Dlll!eidle [m Code midlentlt'all'se en 

Slll! e:xamen. lEn ldlemanldlante no e:x¡¡Drresa sñ 
na 'Uftonacftón aie na lley Slll!StaniCftan (no Slll!Sian
tñwa, como éll ldlñce) ll'lll!e aiñn·eda o :ñnldlñrrecta, 
nñ demlll!esba, !Como es exñgñldlo en ICStos ca
sos, en concepto aie lla 'Uiollacñónn. §e nñmñta a 
afh·marr, !Con e'Uildlentes contl!'midlñccñones ldle 
fonullo, I!Jllll!e se con.m.Incarron llos arrtlÍcunos 28 
y 2S aiell C. JP., en al!'monlÍa con en 362 aie nm 
mñsma oful!'a, pol!'I!Jllll!e nos llnecllnos ll'edamafuan 
lia mpn:ñ.!Cadón aie ai!Jllll!ICllins noll'rnas, no I!Jllll!e 

'conailll!jo an I!Jllll!efurranio ldlen adñclll!no 26 aie nm 
C. N. 

&cel!'ca aie este pasajé ldle na aiemanldla ex
J!Dit'esa lla lPit'OIClll!It'aaiUD.":Úa JIJ>enegaidla: 

"lEn sefioll' idlemanaiante mClll!It'll'e en gn-mn 
cmnflll!sD.ónn all sollidtall' na ñnvallñaiacñón ldlen ffm
nxo !COn pllantemmftentos ym J!Ol!'mlll!naidlos fuajo 
na Óll'fuñta ldle na causan 4J:l1- y I!Jllll!e poll' slll! na
tlll!ll'aneza no plll!eldlen sel!' Jlllll'oyedairllos nlll!evm
mente a tll'awés ldle na ICalll!san prrñmell'a. on'Uildló 
en señoll' aiemanaiante q_lll!e llms calll!salles ldle 
Casadón no se plll!eaien ñnwocmll' caprrñcllnosm
mente, pues I!J!Ue ennas gozan ldle dl!'cunstan
das espe!Cñanes, li[esiñnali[as J!DOll" na nolt"ma ne
gall J!Dailt"a ll"ecunñlt" a eHas en casos pll"edsos, 
máts no escogñenldlo all"lhiill"aJt"ñamente na I!J!Ue 
se ICJt"ea máts ICOnwenñenie palt"a llnaiCelt" nos ICalt"
gos mn liallllo. 

"11\.ldlemáts, llnay que tenel!' muy pl!'esente 
que !Calilla una ldle nas ICausanes ldle casación 
an pll'ospel!'mll', JPill'oidlucenn efectos aiiiverrsos (ad. 
58 ldlecl!'eio 528 ldle TI.964), pol!' no clll!an es casñ 
lll!llll aiftsllate Üllll'UO<l!all' na calll!san ¡¡DJ!'ñnnell'a, J!DOll' 
'Wñollacñón «ltñl!'eda, en casos· o J!Dit'Ocesos en nos 
qlll!e ñnterrviene el .lTlll!l!'ai!l[o en en ]lll!zgannñen
l!;o, pues, en ell sUllpuesio caso ldle J!Dll'OSJ!Dell'mll' 
llm camian tenairrña I!J!Ue pl!'olÍel!'nlt' nm lHb Coll'te 
en J!aUo legan I!Jllll!e l!'eempnazal!."a an ñmpugnm
ldlo, no I!Jllll!IC Sell'lla «Jlesconocftmftentl!} aie na 'UO· 
b.mtmldl [[ell jlll!ll'aidlo aie concñe:rncñm, expll'esaldla 
en Slll! wel!'eaiñdo y ya se expl!'esó en D.mposñfune 
]1}ldldlico I!J!Ue impide tan cosa". 

En consecuencia, este cargo será igual
mente rechazado. 

IDecñsitón 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal-, de acuerdo 
con el Procurador Primero Delegado en lo 
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Penal, administrando Justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
DESECHA el recurso de casación interpues-
to por el procesado David Morales contra 
la sentencia del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bucaramanga de 14 de 

·agosto de 1970, por la cual fue condenado 
el recurrente, en segunda instancia, a la 
pena de ocho años de presidio y a las acce
sorias de rigor, por el delito de homicidio 
en la persona de_ Antonio Gil Suárez. 

-Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez; Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luis Enrique ,Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. -

J. Evencio Posada V., ·Secretario. 



IEs eu6llJleo e ñll6~~(CO ñmmll1lll(Cll."atll" ell !Catll"go · ldle vñollatcli6ll1l ilill"edat iille llat ll1lOimllat 
S1lllstam~eñatll ellJl llat atll"g1lllmell1ltatcli6ll1l que l1'1lllll1lidlatmell1ltat llat Jill1lbat(C(Cli.l6ll1l ñll1lll11furedat, yat 
I!Jl1llle estas ldlos Jl'oll."mas ldle ñmrr])1lllgll1latdl6ll1l iille llat sell1ltell1ldat pll."eS1lllJPlOI!liell1l lÍ1lllll1lidlatc 
mell1ltos atll1ltatg6m,cos. ILos ellementos ldle lhteclhto iillell Jll'll."Oceso pell"matll1lecell1l li.llJlc 
tatll1lglilhlles atll ll'oll"rri¡mllill.ll"Se, d (Cugo jp)Oll" vñollatdóll1l mll."edat, ellJl tatll1lto I!Jl1llle llat 
JillJlmll"edat se fuatsa, en 1lllll1l idleSCOllJlOCJimJiellJltO idle llos mJismos jp)Oll" ]piatde idlell ll."emllc 
uell1lte. - No ~e~Imstiii1lllye ll1l1lllllñiillatldl S1llljp)ll"atllegatll d lhte~elhto iille lbtatfueJrse !Ille]atldlo ldle 
Jrecepdoll1lall" prullebats OJriil!ell1latidlats OJ[l)Oll"t1lllll1latiDell1lie, m tatll CJi.Jr~C1lllll1lSiatll1lCJiat es Ob§c 

taicullo J[l)atll"at llat fGell"mlill1latd6ll1l iillell Jll'll"Oceso. 

<Corie §Ull]pll'emm i!lle .lTUlls~ñclia. - §mlim i!lle <Cm
i!lmcfi«}Rll IP'eRllali. - Bogotá, once de mayo 
de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Mario Alario 
Di Filippo) . 

(Aprobado: Acta número 15). 

Se procede a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por el procesado José Je
sús Salazar Castaño contra la sentencia 
de 20 de octubre de 1970, por medio de la 
cual el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Manizales lo condenó, como respon
sable del delito de homicidio en la persona 
de Eduardo Alfonso Valencia Vargas, a la 
pena principal de oeho años de presidio y a 
las accesorias consiguientes. 

IH!echos y mdUlla~~ióllll J[lll"ocesaR 

En el auto de vocación a juicio dictado 
por el Juez Segundo Superior del Distrito 
Judicial de Manizales, se relatan los hechos 
que dieron lugar al proceso así: · 

"En las horas de la tarde del citado día, 
domingo 8 de diciembre del año pasado 
(1968), se encontraban en· la cantina de 

propiedad de Ancízar Tamayo Castaño, que 
funcionara. en la esquina de la carrera 91.l 
con calle 61.l de la ciudad de Chinchiná, los 
señores Eduardo Alfonso Valencia Vargas 
(occiso), sU tío Arturo Vargas Duque y un 
amigo, Ornar Robledo Gallego, quienes es
taban dedicados a tomar bebidas embria
gantes. A eso de las cinco y media o seis de 
la tarde entraron al mismo establecimiento 
los señores José de Jesús Salazar Castaño, 
Alberto Salazar Castaño, hermanos, y Gil
dardo de Jesús Quintero Vera, yerno del pri
mero, los cuales se pusieron también a to-
mar licor. · 

"A poco de entrar estos últimos a la .can
tina, parece que Eduardo Alfonso Valencia, 
el occiso, le ofreció una cerveza a Gildardo 
Quintero, que éste rechazó. Esa actitud pro
vocó una reacción entre ambos y fue el 
origen de los incidentes que inmediatamen
te se suscitaron y en los cuales res~ltaron 
involucrados los compañeros de ambos pro
tagonistas, con excepción de Ornar Robledo 
Gallego, quien se marginó de los hechos. La 
riña asumió características de gran violen
cia, menudeando en ella las agresiones mu
tuas con botellas y taburetes. De un lado, 
los hermanos Salazar Castaño terciaron a 
favor de Quintero, mientras, por su parte, 
Arturo Vargas Duque salía a la defensa de 
su sobrino Eduardo Alfonso. En determina-
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do momento, Vargas y Alberto Salazar re
sultaron enfrentados en lucha cuerpo a 
cuerpo, que sostuvieron hasta el final de la 
contienda. Entre tanto, José de Jesús Sala
zar se sumaba a su yerno Gildardo Quinte
ro en el enfrentani'iento que éste sostenía 
con el occiso Valencia. Este resultó muerto 
de una puñalada en el tórax a ·manos de 
José de Jesús Salazar, en momentos en que 
se retiraba del local y trasponía la puer_ta 
del mismo. Quedaron, además, los siguien
tes lesionados: Arturo Vargas Duque y Al
berto Salazar· Castaño, quienes se hirieron 
mutuamente, y Gildardo de Jesús Quinteró 
Vera, herido por el occiso Valencia". 

El Juzgado Segundo Superior de Maniza
les, mediante auto de 30 de GCtubre de 1969, 
abrió causa criminal contra José Jesús Sa
lazar Castaño, por los trámites ordinarios 
en los que el jurado interviene, por el deli
to de homicidio en la modalidad de volun

. tario. Apelado este auto, el Superior lo con.-
firmó en proveído de 11 de abril de 197o·. 

1 
Tramitado el juicio y emitido, de esta 

suerte, el veredicto del Jurado, que fue de 
simple afirmación de la responsabilidad en 
los mismos términos del enjuiciamiento, el 
Juzgado Segundo Superior de Manizales 
condenó al procesado, en sentencia de 27 de 
agosto de 1970, a la pena de "ocho años de 
presidio" y accesorias del caso, sentencia 
que el Tribunal del rriismo lugar confirmó 
si~ ninguna observación, en la suya del 20 
de octubr_e del mismo año especificado .. 

lLa dl~eman.lllla de casación 

Al través de las cáusales de casación pre
vistas por los ordinales 49 y 1 Q, en su orden, 
del artículo 56 del decreto 528 de 1964, el 
apoderado de ·José Jesús Salazar Castaño 
le formula diversos cargos al fallo recurri
do, a saber: 

A.. Camsall cuarta 

"Fundamento la impugnación contra la 
sentencia recurrida en el ordinal cuarto del 
artículo 56 del decreto 528 de 1964, que mo
dificó las causales de casación previstas en 
el artículo 567 del C. P. P., habiendo redu- · 
cido únicamente a cuatro los motivos de 

impugnación contra las .sentencias de se
gunda instancia proferidas por los Tribu
nales Superiores del Distrito Judicial. 

"El referido. ordinal cuarto del ya citado 
artículo 56 del decreto 528 de 1964 dispone 
que hay lugar a casación en materia penal 
cuando la sentencia se ha dictado sobre un 
juicio viciado de nulidad. 

"En el presente caso la sentencia recu
rrida se dictó sobre un juicio viciado de nu
lidad por inobservancia en el cumplimien
to de formalidades procesales que rozan 
esencialmente con el derecho de defensa del 
incriminado". 

IP'rimer call'go 

Arguye el abogado demandante que el 
Juez Segundo Superior de Manizales, en el 
·auto que ordenó la ampliación de la inves
tigación, decretó la práctica de varias prue
bas encaminadas al perfeccionamiento de 
las instructivas, práctica para la cual co
misionó al Juez Primero Penal Municipal 
de Chinchiná, quien no cumplió en su to
talidad la comisión, una vez que no se rea
lizó lo estatuído en los ordinales 1, 2, 3, 5, 
12 y 17 del auto comisario; que las pruebas 
dejadas de practicar "tenían singular im
portancia por tratarse de testimonios que 
presenciaron (sic) los hechos anteriores y 
concomintantes a la comisión del hecho in
vestigado y con los cuales se hubiera corro
borado la afirmación que hizo el procesado 
Salazar Castaño en su indagatoria de que 
había actuado en legítima defensa de ter
ceros ... ", y porque en el ordinal 17 se or
denó averiguar "qué otras personas presen
ciaron los hechos y recibirles declaración 
detallada al respecto". 

Argumenta asimismo que "tampoco se 
practicó la· diligencia de reconstrucción de 
los hechos, la que si se hubiera llevado a 
término se hubieran despejado muchos pun
tos oscuros a cuyo esclarecimiento tenía de
recho el proce~ado por mandato del artícu
lo 356 del C. de P. P., que manda al fun
cionario verificar con urgencia las citas que 
hiciere y las demás diligencias que propu:. 
si ere para comprobar sus aseveraciones", 
así como se in_f!umplió también lo previsto 
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en el artículo 295 ibídem, según el cual el 
funcionario de instrucción "debe investigar 
con igual celo no solo los hechos y circuns
tancias que establezcan o agraven la res
ponsabilidad del procesado, sino también 
las que lo eximan de eEa, o la extingan o 
atenúen". 

Además, el demandante censura que no 
se les hubiera recibido declaración a varias 
personas, cuyo testimoni.o habría modifica
do sustancialmente la situación jurídico-pe
nal del incriminado1, pues sus exposiciones 
habrírn sido "elementos de certeza para sa
car avante algunas figuras aminorantes de 
responsabilidad como las contempladas por 
los arts. 28 y 385 del C. P.". -

El actor condensa, este cargo en los si
guientes términos: 

"Impugna la sentencia proferida por el 
H. Tribunal Superior de Manizales, por me
dio de la cual se condenó al procesado recu
rrente a purgar la pena de. ocho años de pre
sidio como responsable del delito de homici
dio en el grado de voluntariedad del acto, 
teniendo como fundamento de la acusación 
contra la sentencia en el hecho de que las 
más importantes. pn:.ebas del proceso no se 
practicaron, circunstancia que incide en el 
menoscabo de los derechos y garantías a 
que el procesado tiene derecho de acuerdo 
con las leyes del proc:edimiento que regulan 
esta clase de juicio y que reflejan el pen- . 
samiento del constituyente de que en todos 
los procesos se deberá observar a cabalidad 
la plenitud de formas propias de cada jui
cio. Señala como violado por parte del H. 
Tribunal Sentenciador el artículo 26 de la 
Constitución Nacional". 

El demandante lo formula de este modo: 
"Un segundo cargo que m~ permito for

mularle a la 'senteneia recurrida lo hago 
consistir en que el J·~ez de Derecho no tu
vo en cuenta el grado de embriaguez aguda 
que en el momento de cometer el hecho 
afectaba la integridad síquica de José de 
Jesús Salazar Castañ.o". 

Para demostrarlo cita fragmentariamen
te el dictamen de los médicos legistas que 
examinaron al procesado, y transcribe par
cialmente la indagatoria de éste para ase
verar que por la embriaguez aguda volun- · 
taria hay pérdida de la conciencia, por lo 
que "no puede haber dolo específico en el 
delito de homicidio porque para que haya 
dolo se requiere perfecta lucidez mental". 

Esta impugnación la resume el actor así: 

"Teniendo como fundamento de la im
pugnación el dictamen médico-legal y su 
respectiva ampliación, con todo respeto me 
permito afirmar que en el juzgamiento de 
José de Jesús Salazar Castaño se cometió 
un evidente error de procedimiento ya que 
el artículo 362 y la sanción es para los in
dividuos que gozan de libre autodetermina
ción y en los cuales el propósito deliberado 
de cometer un delito ha sido 'rumiado' en 
las_ interioridades de su conciencia y esa 
idea ha sido traducida al mundo exterior 
por medio de actos de ejecución donde in
fluye la voluntad y la conciencia. A cam
bio, el juzgamiento señalado para los delin
cuentes cuyos actos han sido ejecutados ba
jo ~1 estado de embriaguez aguda encajan 
precisamente dentro de la órbita señalada 
por el artículo 29 del C. Penal por ser esta 
norma también más favorable al sindica
do". 

Termina el actor el estudio de esta cau
sal-solicitando que se invalide la sentencia 
recurrida y se ordene que el proceso sea de
vuelto "al Juzgado de origen por conducto 
del H. Tribunal Superior de Manizales pa
ra que se reponga el pr<?cedimiento". 

B. Causan JPirl.meira 

Cargo ll'ormutlia«ll~ an am]plaro de es1lím ICillll.USa] 

"La sentencia recurrida resulta violato
ria de la ley sustancial por violación direc
ta de la misma; la violación directa de la 
ley sustancial en este proceso consiste en 
que por error de apreciación en el conteni
do de la norma aplicada (Art. 362 del C. 
P.), error que consiste en que allí se exige 
el dolo de propósito para la cabal integra
ción' de ~a figura jurídica del homicidio vo-
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luntario que fue la norma aplicada al sen
tenciado. El dolo de propósito exige en el 
agente activo. (sic) del delito una frialdad 
de propósito, una delibera:ción previa para 
llevar a término la designación criminal y 
que el ánimo del delincuente se encuentre 
en el cabal uso de sus facultades anímicas, 
circunstancia esta que se encuentra en con
traposici@n con la prueba allegada en for
ma legal al proceso consistente en el dicta
men médico-legal donde se afirma que José 
de Jesús Sala zar Castaño y como conse
cuencia de las bebidas alcohólicas ingeridas 
había perdido la autodetermma~Ción desde 
el momento en que entró al segundo perío
do de la embriaguez, donde el individuo 
pierde el control de la vonuntad y de su m
teligenda, fuerzas que lo inhiben legalmen
te para que en su ánimo haya deliberación 
previa en todos los actos ejecutivos del de
lito de homicidio voluntario". 

Este cargo.lo resume el actor así: 

"El H. Tribunal Sentenciador condenó al 
procesado dentro de la previsión contenida 
en el artículo 362 del C. Penal por el delito 
de homicidio voluntario donde se exige que 
el agente haya obrado con propósito delibe- · 
rada de cometer un delito de esa naturale
za y que haya obrado con plena conciencia 
de los actos que ejecutó. · 

"El H. Tribunal Sentenciador incurrió en 
error manifiesto del acervo probatorio con- · 
sistente en haber omitido la valoración de 
una prueba científica que tiene fuerza de 
ley como es el dictamen médico-legal, en el 
cual afirmaron los legistas que el procesa
do recurrente en el momento· de cometer 
el hecho se encontraba en embriaguez agu
da, estado anímico que excluye todo acto 
reflexivo y perfecta voluntariedad del acto 
ejecutad9. · 

"En consecuencia por error de hecho de 
la estimación probatoria, el H. Tribunal 
Sentenciador incurrió en indebida aplica
ción de la ley sustancial (Art. 362 del C. 
Penal), norma que esti:r;no violada por el 
sentenciador en forma directa". 

47 - Gaceta Judicial 

Concluye solicitando que la Corte "dé 
cumplimiento a lo preceptuado en el nu
meral 1 «:> del artículo 58 de 1964 (sic), dic
tando 1a sentencia que deba reemplazar a 
la mv'alidada". 

Conce~to den lP'li'ocmador 

Después de reseñar y estudiar cuidadosa
mente los cargos propuestos, el Ministerio 
Público, representado en esta oportunidad 
por el Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, conceptúa que debe desestimarse la 
demanda y, en consecuencia, solicita que 
no se case la sentencia del Tribunal Supe
rior de Manizales que condenó a José Jesús 
Salazar Castaño por el homicidio de Eduar
do Alfonso Valencia,_ 

Al revisar la alegación del recurrente se 
aprovecharán ~;tlgunos aportes de la Procu

.raduría en la solución del recurso. 

-Consideraciones de la- Corte 

&. Causan cuarla 

lP'rimeli' cargo 

§egún olbse:rva e! Ministerio lP'úblico, na 
pll."uelba en el vasto campo den derecho no 
soRamente tiene que ostentar el selllo o na
turaleza de la legalidad, ya sea en su géne
sis o en na asunción. al proceso, sino tam
bién debe ser ñndubitabl~mente factible pa
ra que pueda pll."oducir, aunados tanes re
quisitos, la certeza que se persigue, muy es
pecialmente para la decis•ón sobre na res
ponsabilidad en en orden penal. IIDe esta 
manera, si no es reaUzable la ll."ecepción en 
el proceso de ·un elemento probatorio 
-por mucho valor que subjetivamente se 
le conceda-, dentro de las posibili.dades que 
lo circundan, y no siendo eD. único elemen
to de convicción aportable y apodado a] 
plenario, ello no puede ser en momento an
guno óbice insalvable para poner punto H
nan al proceso, en una u otra forma, vane 
decir, con Eeconocimiento de la responsabi
lidad por la autoría de los hechos imputa
dos, o por na declaración eximente de na 
misma. 
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Como apunta el Procurador, el argumen
to cardinal o Aquiles del cargo que se es
tudia es er de que al no recibirseJas decla
raciones ordenadas por el Juez Superior en 
el auto comisario, como al no haberse lle
vado a cabo la reconstrucción de los he
chos, se imposibilitó al procesado para res
ponder de su conducta bajo normas sustan
ciales penales que lo tutelaban para que no 
fuera declarado responsable del modo co
mo se hizo en los fallos de primera y segun
da instancias. 

Sobre este particular la Sala ac:oge las -
consideraciones del Ministerio Público, por 
ser incuestionablemente irrebatibles a cau
sa de su perfecta consonancia con la reali
dad procesal: 

"A folio 120 se encuentra informe de la 
Policía de Chinchiná sobre la imposibilidad 
en la localización de Anc_ízar Tamayo Cas
taño, quien, según el mismo informe se 'ha-: 
bía trasladado para el Quindío sin tenerse 
la dirección precisa', como también el no 
tenerse conocimiento sobre Ornar Romero, 
informe ratificado bajo la gravedad del ju
r,ainento (fl. 121). Al folio 125 otro infor
me de la Policía de Chi;nchiná dando cuen
ta que no se pudo localizar a los sujetos 
Luis Enrique Giralda y Eduardo Duque, 
igualmente ratificados en forma legal. Con 
respecto a estas declaraciones y evaluadas 
desde el punto de vista favorable al .justi
ciado, se puede razonar en la siguiente for
ma: Ancízar Tamayo Cast~ño fue oído en 
declaración por el señor Inspector Munici
pal de Policía de Chinchiná (fl. 7 y 8) y 
niega haber visto al sindicado José de J e
sús Salazar causarle heridas a Alfonso Va
lencia, lo cual pudiera tenerse corrio factor 
de defensa de algún valor, y al mismoJtiem
po argumento para no darle la importancia 
que el señor demandante le ha dado, pues 
el testigo dice, y es cierto, que la finaliza
ción de la lucha se efectuó por fuera del lo
cal que atendía, esdecir, en la calle, lo cual 
no fue presenciado por él. Entonces una 
ampliación de su dicho juramentado, en na
da incidiría y que tuviera fuerza tal para 
cambiar la situación jurídica del justiciado. 

"Con relación a los otros testigos no oídos 
como se ordenó en la comisión o amplia
ción, de habe¡: sido ellos los únicos que pre-

senciaron la iniciación, desarrollo y culmi
nación de los acontecimientos, lógicamente 
que el cargo tendría personería tal para im
ponerse como suficiente en la producción 
de los efectos que persigue la demanda, mas 
como ello no ocurrió así, son elementos de 
prueba que si bien pudieron arrojar un po
co de claridad en algunos actos, no habrían 
desempeñado un papel tal dentro del cuer
po ·probatorio que llevara certeza suficien
te al juez superior para no haber llamado a 
juicio, en la forma como se operó, pues 
otros testimonios, no desvirtuados, no con
tradichos, con todo su valor legal, dejaron 
muy en claro la forma como se desarrolla
ron los acontecimientos, y que obligaron al 
justiciado a comparecer en juicio y ser res
ponsabilizado penalmente por su conducta. 

"Entonces, frente a la realidad procesal 
no se puede afirmar que la prueba ausente 
lo es por arbitrariedad o capricho de los in
dicados para recogerla, sino que ella fue im
posible traerse al plenario por las circuns
tancias a que se ha hecho referencia. Cuan
do el señor apoderado de¡. sindicado Salazar 
y posterior defensor, en las etapas del su
mario y juicio, no hizo hincapié, ni tampo
co gestionó en forma alguna para que estos 
testigos' pudieran localizarse y obligárseles 
a comparecer en cualquiera de les instantes 
proc.esales aptos para la recepción probato
ria, fue porque sus testimonios no tenían 
el valor tan fundamental para la defensa 
del sindicado, como hoy se le quiere adju
dicar en la demanda. Este Despacho recha
za el cargo, pues no se ha demostrado en 
forma alguna que los derechos de que go
za el ciudadano para su juzgamiento yema
nados del art. 26 de la Carta, todos ellos 
convergentes hacia la defensa, hubieran si
do conculcados en forma alguna en el caso 
sub-examine". 

En conclusión, este cargo no puede pros
perar. 

§egUllmllo ca1rgo 

Los profesionales especia¡izados de la 
Oficina Central de Medicina Legal del de
partamento de Caldas que examinaron a 
José Jesús Salazar Castaño "en distintas 
sesiones y en diferentes días", dictaminaron 
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·que el procesado "no es un débil mental" y 
que "los actos que cometió el día de aut:os 
fueron ejecutados bajo el estado de embna
guez . aguda no patológica". En la amplia
ción del dictamen expusieron que Salazar 
Castaño "es un individuo normal psíquica
mente"; que ."al tomar licores entra en el 
segundo período de la embriaguez aguda en 
la cual puede haber incoherencia, incoordi
nación motora, impulsiones, agresiones, 
pérdida de la conciencia sin que estas ma
nifestaciones puedan ser clasificadas como . 
patológicas porque son la reacción común 
·de la embriaguez aguda voluntaria"; que 
no sufre de crisis psicopáticas durante la 
embriaguez porque él no· es un enfermo 
mental". 

"La intoxicación cromca producida por 
el alcohol o por cualquier sustancia (mo~
fina, cocaína, marihuana, opio, escopolami
na barbitúricos), no comprende, como es 
ob~io los estados episódicos determinados 
por 1~ ingestión de e~as susfancias. Ello po~
que la ley, en el articulo 29, supone una SI
tuación constante una anormalidad per
manente! Lo transitorio no cabe en la nor
ma del artículo 29, por ejemplo, la embria
guez transitoria; el hecho de causar un da
ño en estado alcohólico agudo, solo se con
sidera como causa de 'menor peligrosidad 
cuando el sujeto no pudo prever las conse
cuencias de la embriaguez; así lo dispone 
el artículo 38, numeral 59, del Código Pe
nal, que considera como circunstancia de 
menor peligrosidad 'La embriaguez volun
taria, cuando el agente no haya podido pre
ver sus consecUencias delictuosas'. Lo pro
pio cabe decir de la ingest!ón oca~i~nal de 
otras sustancias ... " (Bernardo Galtan Ma
hecha, "Curso de Derecho Penal General", 
págs. 329 y 330). 

Siendo lo transcrito incontrovertible y 
obrando en autos el dictamen médico legal, 
de meridiana y perentoria claridad, está de
mostrado plenamente que Salazar Castaño, 
al dar muerte a Eduardo Antonio Valencia 
Vargas, no obró en una de las situaciones 
previstas en el artículo 29 del C. P. y, por 
lo mismo, no puede afirmarse, como lo ha
ce el apoderado del recurrente, que el jui
cio con intervención del jurado a que fue 

- 1 

------------------------------
sometido aquel, · es ilegal, está viciado de 
nulidad por quebrantamiento del artículo 
26 de la Constitución Nacional. 

De donde se sigue qt¡e este cargo tampo
co puede prosperar. 

B. Causal primera 

1Unico cargo 

JHia dicho la Corte repetidas veces que hn 
violación directa de la ley se presenta cuan
do en la sentencia acusada se ha de]ado 
de aplicar una determinada ilisp?sición. ~e
gal atinente al caso probado (mfracc11.on 
directa), o se ha aplicado una norma que 
no es la que conesponde al hecho demostra
do (aplicación indebida), o se ha .dado a 
la ley un alcance distin~o del querido por 
ella (interpretación errónea). lEn todas las 
hipótesis de violación directa de la ley, el 
recurrente que alega esta infracción en ca
sación acepta los hechos en la forma plas
mada en el fallo; discute o controvierte el 
aspecto de sus consecuencias jurídicas, va
le de,cir, critica únicamente la selección ~e 
la norma hecha por el fallador o el contem
dÓ que éste le atribuyó en la· sentencia. 

lLa Violación imllirecta de la ley se t~ene 
cuando el quebrantamiento del precepto le
gal proviene de apreciación · euónea o de 
falta de apreciación de determinada prue
ba, siendo necesario en estas hipótesis que 
se anegue por el recurrente sobre este pum
to: demostrando habe.rse incurrido por el 

· 'll'ribunal en error de derecho o de hecho 
que aparezca de modo manifiesto en los au
tos. 'll'rátase, por tanto, de una técnica pre
cisa, señalada por el Jegislador e infatiga
blemente recordada por la jurisprudencia. 

A. la violación directa de la ley sustancial 
se refiere el inciso primero del Oll'dinal pri
mero del artículo 56 del decreto 528 de 
1964. Quien alega eta violación no contro
vierte la prueba y muestra su conformidad, 

-por tanto, con los hechos tal como se haHan 
plasmados en el fallo recurrido, esto es, 
acepta la fundamentación fáctica de éste, 
discrepando solo del sentenciador en' cues
tiones relativas a la aplicación de la norma 
al caso juzgado o a la interpretación jull'lÍ
dica de su contenido. 
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& hn vüonaéió; rurullrureda lllle na na~y ant.lli!lle 
eli inciso segUJtni!llo i!lleli citai!llo on-i!llimat lEn esta 
ñnbacdón en recunenie rechaza los pJresu
puestos «lle hecho de lia sentencia que acusa 
y iieltlle ell «lleber i!ll{' i!llem~sbaJr qUJte por Ultll 
enon- «lle i!llerecho o_ i!lle hecho, que aparezca 
ostensible y noto:rño, en lia estimación i!llel 
contenii!llo probatorio i!lleli proceso, se negó 
all quebn-antamiento i!lle lia ley, qUJte no se ha
bda apHca«llo como se aplicó i!lle no haben
mei!llñai!llo esa cliase i!lle enor. 

!Es gll"ave enorr, pon- consiguiente, invonu
crrar eli cargo i!lle vionacñón i!llirecta i!ll~~ la hoJr
ma sUJtsfcanciali en lia i!llemostJración o razo
nam:ü.ent~ pedinente para el qucehranta
llltll!ento por la vlÍa ini!llireda, pues -como se 
ha i!llichc- calilla una de las i!llos i'on.-mas i!lle 
transgresión i!lle la ley -lia i!llill."eda y la m
i!lliJreda- tiene sUJt pecuHar :íl'umllamenta
dón, sUJt prop:iio campo i!lle acción, y no es po
siblle allegan- simultáneamente, sin :íl'allian- a 
na llógñca y sin i!llesconocer en pll"incñpio i!lle 
contrai!llicción, na i:ransgresión direeta y na 
mi!llñn-ec~a i!lle la lley en UJtn mismo :íl'allllo, como 
qm~ es afusuri!llo que se acepten y nñegUJten 
a na vez los hechos én que se apoya na i!lleci
s:ü.ón y como no es ai!llmisñble que se sosten
ga una impugnación lllle vñonacñón i!llireda 
i!lle lia ney a ill"avés i!lle una cdtica i!lle nas pre
misas i!lle hecho i!lle na sentencia, valle i!llecill", 
sobre uma estimación i!lle na prueba con an
ICances opuestos y IConseiCuendas jaulÍdicas 
i!lliversas a los que ~e lle atJribUJtyeron ~m en Ea
no, porqlllie eUo es IContr(l!Jrfto a na téiCnica y 
a los principios normativos dle m c.asacñón. 

lEn en caso sub judice, el i!llemani!llante ai'ñr
ma q¡ue en :íl'aHador mcUJtnió en enmr de he
cho pon- "habu omñtii!llo na valoradón de 
UJtna pmeba ICientí:íl'ica que 1tñene fuerza de 
ney como es ell i!ll:iidamen méi!llico-ie~~al" en
ítccani!llo asi ell al1ll.álisis "para demostrar una 
viollaciórrn ñnllllireda i!lle !a ley sus~anciaU", 
mas an propio tiempo aduce que "el lHI. 'JL':ri
bmnall sentendai!llorr ñncmdó en ñ:nl.lrl!ebii!lla 
apniiCación de na ney .sUJtstancial (&rt. 362 del 
C. lP'enan), norma que estima violai!ll::n por el 
seltlltenciai!llor en :íl'orma directa". 

"lLa c,on:íl'usión que crea con estos plan
teamientos eli demani!llante -expres·a con 
toi!lla exaditui!ll y ll'UJtndamento el lP'rocUJtra-

dor- impide conocerse cmill :íl'm~ sUJt vell"dai!lle
ro pensamiento y por Ko tanto él mismo ium
hibe all Ministedo lP'uli.bHco y la lHI. §ala i!lle 
Casación ·lP'enan toman- i!llecJsiones, pUJtes I!JlUlte 
lOien sabido es que nos vados I!JlW~ llll.eja el 
demandante ltllO pUltei!llen sen- Henai!llos ni por 
aquel, ni menos por ésta. '.lL'aR mñ.xilnra de · 
argumentaciones es equivanenie a i!llejar 
llll.esamparado eR cargo por lla aUJtsencña i!lle 
precisión en éll, a na par I!JlUlte ítormuRand4J> 
vñolla!Ción de la ley sustanciaR sJi.mUJtlltánea
mente en sus modalñllll.allll.es «lle dill"eda e ñn
direda, se n-ompe toda lógñiCa y auli.n más 
I!JlUlte toi!llo el principio de contradiiCdón, ya 
que uno de Ros quebrantos dle na ney, el i!lli
recto, «llemaltlli!lla IIlle quien no prodame previo 
reconocimiento IIlle nos hechos, y eK otll"o, va
le decir, el indirecto, na negación i!lle llos mis
mos". 

En conclusión, este cargo también ha·de 
rechazarse. 

Fluye de lo expuesto que debe desechar
se el recurso, de acuerdo con el art. 569 del 
C. de P. P. 

En virtud de las precedentes consideracio
nes, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal--, acorde con el concepto del Procu
rador Primero Delegado en lo Penal y ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, DESE
CHA el recurso de casación interpuesto por 
el ·procesado José Jesús Salazar Castaño 
contra el fallo del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales, expresa
mente determinado en la motivación de es 
ta sentencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 

Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 

L_una Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 

Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio 

Roncallo ,Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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lLos :ü.ntrllidos no son. solo objeto i!lle JllHl"11.ll.elbm, s~no memos Jlllrolbmtorios ~on nmQ 
t11.ll.ll"aLlieza y vmlormiCJi.Ón es]lleiClÍficos. §e entiende JlliOll" mi!lJ.icio grmve aLIIJ111.11.eli en el 
cual ex:ü.ste entre el lhtedn.o causan y en con.secuendal 11.11.n nexo Jlllll"Olbalbne y no 
merarrrien.te posilbne. - lLa Corte adarm su. doctrina anterior en en sentido 
i!lle que el indicio no comJlllortm 11.ma simple apredadón sulbjetivm i!llen intérQ 
Jlllrete, sino ·que constitu.ye 11.ll.ltlla . situ.adón concreta de donde se dedll.llce otra 
i!lle la misma n.mturaleim; mediante ll1lltll Jlll.roceso lógi~o de :ü.nterJlllretadón. - lLos 

inilidos morales se refieren a nas ~omllidones personales den furrtbactor. 
::1 

Corte §uprema de .lTusiicia. - §alia de Ca- en lista y dar traslado al Ministerio Públi
sación. lP'enal - Bogotá, mayo veintiséis co, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
de mil novecientos setenta y uno. lo 35 del decreto 1358 de 1964. 

(Magistrado Ponente: doctor Luis Carlos 
Pérez). 

(Aprobado: Acta número 17 de 24 de mayo 
de,-1971).· 

'Vistos 

Por vía de apelación que interpuso la 
apoderada de la parte civil, conoce la Corte 
del auto dictado por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja, el 30 de no
viembre de 1970, en el cual, con el voto ma
yoritario de la Sala (salvó el voto uno de 

~ los Magistrados) , revocó la providencia· dic
tada por el Juez Segundo de Instrucción 
Criminal del mencionado Distrito, el 6 de 
septiembre del mismo año. Este funcionario 
había dispuesto detener preventivamente al 
juez Luis Alfredo Sánchez Coca, como res
ponsable de un delito contra la propiedad 
consumado sobre valores que mantenía ba
jo su custodia en calidad de Juez Promis
cuo Municipal de Borbur. 

Se han agotado los trámites en esta Cor
poración, donde, po!'_auto del 11 de marzo 
del año en curso, se ordenó fijar el asunt'o 

El apoderado del sindicado alegó para pe
dir se· confirme la decisión del Tribunal, y 
la apoderada de la parte civil, en escrito 
del 30 de ni.arzo pasado pide la revocatoria, 
con distintos argumentos pero especialmen
te con los que dieron base al Magistrado di
sidente. 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal solicitó, por su parte, confirmar la 
providencia recurrida, con razones cuyo 
contenido se extractará después. 

JLos hechos procesales · 

En las horas de la tarde del 10 de julio 
de 1970, el Inspector de Policía de Peñas 
Blancas entregó a Alfonso Rodríguez Gon
zález, Secretario del Juzgado Promiscuo 
Municipal de Borbur,· la suma de ciento 
treinta y un mil quinientos ochenta y tres 
pesos, juntamente con otros objetos que se 
encontraron al levantar el cadáver de Ge
rardo Castillo Martín, muerto violentamen
te en un paraje cercano. Tales valores fue
ron puestos bajo custodia del juez Luis Al
fredo Sánchez Coca, quien los guardó en 
una de las gavetas de su escritorio, una v~z 
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levantada el acta de recibo, y allí permane
cieron hasta el día 16 del mismo mes en que 
notó su desaparecimiento, hecho que se 
apresuró a denunciar ante el Alcalde del 
Distrito. 

El funcionario. denunciante relató que 
durante el 14 y el 15 de julio practicó con 
su secretario una inspección en Peñas Blan
cas, habiendo regresado en la tarde del día 
15, pero sin entrar al despacho. Solo el 16, 
en asocio del secretario Alfonso Rodríguez, 
notó que la cerradura de la puerta del Juz
gado estaba sin seguro, abiertos los cajones 
de su escritorio y del archivador, papeles 
en desorden y, especialmente, la falta del 
dinero y de una pistola 'Bernardelly', que 
se guardaba en el mismo lugar como ele
mento de otro proceso. 

Abierta la investigación el mismo 16 de 
julio el Alcalde practicó algunas diligencias 
y pasó luego el proceso al Juez Segundo de 
Instrucción Criminal, funcionario que dic
tó au'to de detención contra el juez Sánchez 
Coca y contra el secretario Rodrígue~~ Gon
zález, como presuntos responsables de un 
delito contra la propiedad. Inmediatamente 
envió el expediente al Tribunal de Tunja, 
donde se entró a estudiar el memorial del 
apoderado de Sánchez Coca en que p:ldió la 
revocatoria del ·auto de detención. ·Ea Tri
bunal la concedió en la providencia que se 
revisa, fundándose en que dos testigos, 
Humberto Celis y Jesús María Bohórquez, 
llamados por el juez Sánchez Coca, decla
raron que habían encontrado huellas en las 
cerraduras y los cajone's del escritorio, an
tes de la indagación que hicieran los agen
tes del DAS. Estima la Sala que los infor
mes de estos y. los del F-2, "son francamen
te sospechosos y no puede dárseles el valor 
de plena prueba por cuanto que no tienen 
como fundamento sus propias percepc:iones, 
sino que los han respaldado en datos que 
ellos mismos dicen les fueron suministra
dos por personas cuyos nombres ocultan in-
explicablemente". · · 

El aspecto central del problema lo enfo
ca así el Tribunal: 

"Bien es cierto que el Juez sindicado co
metió la falta de mantener en su Despacho 
la gruesa suma de dinero que le fue entre-

gada el 10 de julio, en vez de haberla depo
sitado en la oficina bancaria más próxima, 
en una Recaudación de Impuestos Naciona
les o en la Tesorería Municipal, tal como lo 
ordenan el decreto 1111 de 1940 y demás 
normas que regulan la materia, pero tam
bién r@Sulta evidente que esa sola circuns
tancia, constitutiva de negligencia de su 
parte, no puede éStructurar el delito de Pe
culado mientras no se demuestre adecuada
mente haberse apropiado del dinero y de-· 
más elementos referenciados o que hubiera 
hecho cualquiera uso indebido de los mis
mos. La. conducta del juez Sánchez Coca 
puede constituir apenas culpa merecedora 
de sanción disciplinaria, mas no puede te
nérsele como indicio grave sobre la comi
sión de cualquier delito atribuible al mis- _ 
mo y, por consiguiente, al tomar el Juez 
Instructor este hecho como uno de los fun
damentos más sólidos paraedificar el auto 
de detención, incurrió en un grave error ju
rídico". 

lEll concepto l!llellPrrocumral!llorr 

El Agente del Ministerio Público sostie
ne la provideE!Cia recurrida diciendo que las 
evidencias examinadas por el Instructor pa
ra detener no tienen mérito ninguno. Tales 
evidencias son: poseer el acusado llaves de 
la puerta principal del inmueble en donde 
funcionan ¡a Alcaldía del Distrito, la Bene
ficencia y el Juzgado; no haber encontrado 
los agentes del DAS huellas de violencia en 
las puertas de entrada al despacho del juez 
ni en el mueble en que guardaba el dinero; . 
y no haber depositado éste en un sitio que 
ofreciera seguridad. 

Son invalidas estas aseveraciones, a jui
cio del Procurador, porque también poseían 
llaves el Alcalde y el Personero; porque la 
no consignación del dinero en una entidad 
bancaria, en el tiempo comprendido entre 
el 10 y el 15 de julio, es cargo que se des
virtúa con las explicaciones del funciona
rio, hasta ahora no desmentidas, principal
mente teniendo en cuenta que en Borbur 
no existía oficina de la Caja Agraria ni de 
la Administración de Impuestos Nacionales. 

La pugna entre los datos de los agentes 
del Departamento Administrativo de Se
guridad, según los cu~les no encontraron 
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huella alguna de violencia, y los testimo
nios de José María Bohórquez y Humberto 
Celis, ·que dicen lo contrario, puede resol
verse en favor de la versión de éstos, pues 
e¡ instructor se trasladó con Bohórquez a 
la edificación y comprobó "rastros suscepti
bles de demostración técnica". En estas 
condiciones, observa, "forzoso es concluir 
que este cargo no es definitivo, no es plena 
prueba por estos hoy contravertido (sic) 
por otros elementos de juicio del informa
tivo". 

Destaca el Procurador las declaraciones 
de Pedro Agustín García, Miguel Antonio 
Suárez y Norberto Gil, que confirmaron el 
testimonio del Personero de Borbur, en la 
parte en que afirmó "haber encontrado la 
puerta del Despacho del Juez Sánche:z; 
abierta el jueves 16 de julio a las 6 de la 
mañana, no obstante- que el funcionario es
taba ausente de Borbur desde el 14 en las 
primeras horas". No existe, pues, "declara
ción testimonial, indicio vehemente, confe
sión, etc., capaz de desvirtuar la presunción 
de inocencia del. acusado Sánchez. Al con
trario, en la actuación enviada a la Corte 
existen declaraciones de buena conducta a 
su favor, larga trayectoria judicial sin ob
servación alguna y lo que es más importan
te, se presentó voluntariamente ante el Tri
bunal Superior de Tunja para que se hicie
ra efectiva la orden de detención". 

§e consii!llel!'a 

lEn indicio grave de la negisnac:i.Ón pll'ocesal 
vigente, exigido tamlbién poll' en ad:ñcuno 41:39 
del Código que enba a· ll'egill' ell primell'o de 
juUo p1róximo ( dec1reio 41:09 de 19'H), como 
una de nas condiciones pa1ra de1tenell' pll'e
cautenativamente al sindicado, no mismo 
que nos indicios graves (númeJro pnman) de 
I!JJllle batan lOS adllCUnos 41:29 de na ley 94 de 
1938 y 41:81 del nuevo estatuto, pa1ra dictall' 
auto de pll'ocedell', no son sollo olbjetos de 
pruelba, sino medios p1rolbatoll"ios con natu
ll'aneza y valoración espedliicos, tan como no 
quiell'e el sistema conomlb:i.ano, que en esta 
cuestión se apada de otros sistemas. lP'ell'o 
no podía deJl'iniJr no que se entiende poll' gra
vedad den indicio, ya que esta es tarea l!llen 
Jintérpll'eie fll'ente al caso en estui!llño y poll'-

que de otra manel!'a halbr:ña cando en un: ca
suñsmo necesariamente incompneto dada la 
multiplicidad de inferencias que conducen 
a la posibiUdad de los hechos, o a su prolba
lbilidad y cedeza. 

lEl indicio es grave cuando entre el he
cho que se conoce (indicante, mdicadoll' o 
causal) y. en hecho · que se quiere conoce1r 
(consecuencia! o indicado), refell.'ente an de
lito o a la- responsabilidad del agente, me
dia un nexo- probalble, creado poll' na depen
dencia inmediata con el fenómeno princi
pal, o poll' una cadena cam¡an f-uertemente 
acentuada9 o poll' la exterioridad ll'eveladoll'a 
de su composición. Probable es lo que pue
de ocult'll'ir fácilmente, pues se funi!lla en ll'a
zones sell'ias y estalbn~, a diferencia i!lle no 
posible, que puede tomar forma o no, 
ejecutall.'se o confinarse a un .simpne pll'o
yedo. lEn juicio de prolbalbilidai!ll i!llepende, · 
pues, den grado en que puedan sucedell'se 
ll'acionanmete los actos y nos· acontecimien
tos. lP'oll' via i!lle enuncia~ión !Illicese que son 
hidicios graves: nas manifestaciones serias 
e inequívocas previas al delito, evñ.i!llenciai!llas, 
poll' ejemplo, cuando na víctima de un un
traje anuncia expHc:i.tamente vengarse del 
ofensor y an poco tiempo aparece apuliianea
i!llo en cadávell' de éste; la pr-opiedad den all'
ma homicida; en encuentro de· na pel!'sona 
secuestrada en casa o local dell imputado, 
o bajo su vigilan'da coactiva; lla tenencia 
de olbjdos con que se haya cometido en de
nito o que provengan de su ejecución; lla 
ocultación delibell'ada IIl!eR sujeto (no poll' me
ll'a ignol!'ancia ni por casualidad), mediante 
la fuga o con cualquier otro all'did; lbonu 
las huellas den deUto, como cuando se lla
van pll'endas ensangrentadas i!lld muell'io o 
se esconden ias cosas sustraíi!llas a otro; ell · 
ofrecimiento de indemnizaciones a llas vic
timas o a sus J!amilliares; en miento .i!lle co
nupción, mediante solboll'no o cohecho, i!lle 
nos funcionarios que investigan o mterne
nen en el proceso; lla súlbita pll'osperii!llal!ll 
económica sm motivo que na justifique, os
tensible en na adquisición de olbjdos man
canzados antes, respecto i!llen pecullado, m
ll'Jracciones conill'a la propiedad y otras afi
nes; na pll'esencita inmediata en en hugar dell 
denito con anterioridad a su comisión, o · an 
tiempo de ejecuiall'se, o poco después, máxi-
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, me cuaurni!llo se allestlt'uy~n ]bienes wmculai!llos 
a na ñni!Jraccñón o IIJlUe lla mateJrñallizan:; d ha
llazgo en poi!llelt' i!llell sñni!llñcai!llo i!lle nas cosas 
§Ustlt'ani!llas. En llos antelrñolt'es ejem¡Pllos, na 
][lllt'Ofuafuili.i!llai!ll i!lle na iJl'D..J!eJrencfta estm lt'e][lllt'esen
tai!lla J!Milll' na compendlt'ación olbjetñwa entJre 
ell conocimiento y na J!olt'ma como se i!llesen
'\9'Ullellwen nos i!llatos Jl'ealles y seJrm tanto más 
apJroJi:ñmatñwa a na ewñi!llencia cuant;:ns me
nos posñlbñllñi!llai!lles l!llñstmtas ¡resulten. 

lEll ñni!llftcño elÍn geneJrall, ·y en ñnalli.cño g¡rawe 
m padñcullalt', no consisten, pues, como ai!ll
llll'D.ñtió umn jmñsplt'ui!llencia i!llell ll. 'd i!lle JielhJre
Jro i!lle ll.958 (G • .lJ. 'Jl'omo ILXXXVJIJI, pág. 
~ll.ll.), en "una plt'uelba excellente po1r su oll'ñ
gen y tatmlbñlén JPIOlriiJlUe su ap1recñaciión es 
sulbjetñwat, ñni!llñwñi!lluall, encaJrgai!lla at lla saga
citi!llati!ll y at lls ñntdñgencña, ll'scuntai!lles buma
nats · tan wadalblles como distintas se:am nas 
capad.i!llati!lles i!lle razonamiento. i!lle cada uno 
y como i!lliweJrsas llas nntas IIJlUe se sigan palt'a 
§B!Catll' nas concllusiones", sino en na natura
lleza extlt'mseca alle toi!llo mel!llño i!lle plt'uelba 
IIJlUe, pall'a tene1rse como tall,-i!llelbe estall' ll'un
i!llai!llm en extell'ioria:Jlai!lles a!Jtlllt'eciafules JP'Olr llos 
enteni!llñmñentos medianos. lEn otJros téJrmñ
nos, en ñni!llñcño no compolt'ta una sulbljetñvi
i!llati!ll allell ñntélt'][lllt'de, sñno unm situmdón con
Cll'da i!lle i!lloJrl.l!lle se i!llei!lluce ot:ra situación con
cJreta JP'Olt' un Jtllll'oceso llógñco o i!lle enl!oque 
mentmn. ILa mñsmm nógñ~Ca mi!llñca IIJlUte llos pen
satllll'D.ñentos SUlllt'gen i!lle na lt'eallft¡¡j[a¡¡¡j[ y 'Vlllellwen 
a ellllat palt'at enteni!llelt'lla y tlt'mnsilolt'mada. ILos 
ñni!llñcños no se agJrawan poll'que los cmpte una 
furrtteiñgencñat supell'ñoJr o una sagacñi!llai!ll ex
tlt'atOJri!llñnadat, nñ se conwli.eJrten en lleves o en 
llewnsñmos poll'que seatn i!ll~ll'ic:i.en~emente com
][lllt'eni!llñi!llos. ILos ñni!llñc:i.os son hechos l!ile nos 
cualles se ñnll'ielt'e llat JPI!t'Oi!lluccñón i!lle otll'os he
chos. 'X nos hechos son pma olbjethrñi!llai!ll, 
exñstendas, ñni!llepeni!llientes i!lle nas ñi!lleaCJi.o
!lTI.es, llos IIJlUeit"ell'es y nas ñllusñones. IExpone!lTI. 
su ll'az a na mñll'ada i!lle toi!llos y i!llemm~stll'an 
su plt'esencñm mñentll'as ésta i!llull'm. §ñ nms ap!t'e
ciado!lTI.es i!lle nos mismos ll'u.emn sulbjetivas e 
ñni!llñvii!llua!lles, !lTI.O poi!lllt'nan someteJrse a ot:ras 
ñni!llñvidumllñi!llai!lles jelt'á!t'quñcmmente en~e:aJrga
illlats i!lle It'ewftsmdas. ILos juñcños nógñcos se pun
tuallii.zatn, examñnmn, ll'eplt'oi!lluce!lTI. y hmsta se 
si!lTI.tetñzan, con wallñi!llez comllÍn, JPIOll'«Ji.Ute si aslÍ 
!lTJ.O JÍUelt'at en pit'OCeSO penatll Se CO!lTJ.WeJrtiJt'JÍat en 
unm pellñg¡rosat enc!t'ucitjai!llm y ell i!lleJ!echo i!lle 

i!lleJI'ensa IIJlUei!llada cñJrctmscl'lito a limiñfces fcan 
ünestalblles com9 llas alli.stñnias capad.i!llai!lles 
allell juzgai!lloJr. ILa llilblt'e walloJracñón i!lle lla pme
lba no puei!lle coni!llucilt' a tan sutñlles extJremos 
sm manograJr lla all'odtmai!lla J[lllt'estancña i!lle 
sus apodes. lEn este sentñi!llo halblt'ál i!lle aclla
JraJrse lla jm:ñspmi!llenc~a cñtai!lla, como se ha
ce polt' na J[lllt'esente. · 

ILos pll'opños ñni!llicños llllamai!llos morales, no 
ai!lliiJ[U:Üell'en SU i!llenomñnmcftón JPIO!t' lla ciJt'cuns
tanciJ.a¡ i!lle pel).'te!lTI.ece!t' a esta esl!e!t'a, sñno JPIO!t'
que se ll'die!t'en m coni!llñcñones pe!t'sonatlles i!llell 
Ji.nll'Jractoll', at sus It'elaciones con otll'os, a llo~ 
mntecei!ll~mtes, a nos motivos coni!llicñonatnte¡; 
i!llen i!llellñto y, en gene1ran, at la cmpatcii!llmi!ll IIJlUe 
ell agente tengat pa!It'a! atlt'Opellnmll' eli i!lle!t'echo 
atjeno tutenai!llo en ns no!t'ma. No es muy 
exacto, pues, eli nomlbll'e, ]piOit'IIJlUe ñni!lliisJPiensa
lbllemente Jlllll'O'Uienen i!lle hechos y c!t'eatn ot!t'os 
hechos. ]]))e dos sujetos que estuwie!t'on en ell 
locmll i!lloni!ll~ se cometió um hollll'D.ñciii!lliio, na nó
gñcm, i!llell'ivai!lla i!lle Ros antecei!llentes humatnos 
ll'uni!llai!llos solbll'e Jre~Hi!llai!lles, ]}JieJrllll'D.ñte atJrñlbuilt' 
lm autoJrlÍa mll i!lle mmllm vii!llat y no a na pe!t'so
nm couectm, mmyo!t'mente sñ mquell hat estat
i!llo com¡lllt'ometli.i!llo en otll'os msesftnattos mnte
!t':Üolt'es. ILm ll'mmm execratlbne, nos hábfttos alles
honrosos, nm actli.wñi!llai!ll i!llespnegati!lla! sñn es
Cll'Úlpullos, no son Ji.magi!lTJ.acñones caprñcho
sas, sino ll'It'uto i!lle comll.uctas allesauegnatallms 
que se apll'ecimn comúnmente en i!lleteJrmJi.
nmi!llo cill'cuJi.to social 'X no lhtmlbll'á i!lle eje!t'celt' 
influendm mllgu!lTI.a estas coni!llñciones sñ no 
se acll'ei!llñtan i!llelbñi!llmmente. 

IEll Ji.ni!llido que consiste en llm "oJPiodun:i.
i!llmi!ll pmll'at i!llellmqui!t'", no ñmpllJi.ca unm :il'oll'ma
cñón pull'amente ps:i.conógñca IIJ[Ue coni!lluzcat a 
i!lle«ltucdones i!lle lla mñsmat mi!llolle. Vorrml'olt'llllllat· 
ldlo solb1re en atntiiiJ[ulÍsñmo It'ell'll'mn i!lle IIJlUe ''lla 
OCa!SlÍI!ÍI!lTJ. hace an llai!llll'Ón", !t'esume Unat Sell'fte 
i!lle ñnll'e!t'enciias olbjetñvas !t'elatcitonati!llats con 
lla actuación i!llen ñmputm«lto y sus mu.ítlltñplles 
!t'enaciones !t'eanes, I!Jll.D.e ne ll'acñllñtan, mejo!t' 
que a otll'os, na comisñórn i!llell i!llelito. Ell i!llepo
sñtall'io i!lle lbñe!lTI.es i!lle c111.allquiie!t' cllase y at 
cuaniiJluftelt' tlÍtullo puei!lle at]}Jio«lte!t'arne i!lle ellllm1 
con más expei!llidón que ell ext1rafio. ILa g!t'm
we«ltai!ll i!llell ñni!llñcio está encatll'ecñi!llm po!t' ell co!t'
to wlÍncuno entll'e el heclhto conocñi!llo ( i!llepi!Íisft
to) y llm Jresponsmlbñlii!lla«lt JPIO!t' llat aJI.llll'O][lliatdón · 
ilícita. lPe!t'o es dalt'o IIJ[Ue JPIUei!lle!lTI. i!llmlt'se otlt'as 
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inll'uencias, por ejemplo, la de I!JlUe una ter
cera persona poseía la nave i!llel local, o de 
I!JlUe na vlieron entrar a él antes i!lle na pé:r
i!llii!lla. IP'ol' eso en ini!llicio i!lle la opodunidai!ll 
para i!llelini!Jluir es, i!lle orilinado, grave, lo 
cuan no significa que sea definitivo ni nece
sario. 

En el caso de autos no cabe duda de que 
la guarda del dinero implicaba obligaciones 
perentorias, como la de buscar, o al menos 
intentar hacerlo, el depósito inmediato en 
cualquier lugar seguro, o trasladarse a un 
centro distinto en el caso de que en Borbur 
no fuera posible la conservación puntual de 
los valores. Tuvo el funcionario un término 
de cinco días para cumplir este deber impe
rio~amente establecido por el decreto 1111 
de 1940, y no lo hizo, de donde se despren
de nítidamente el indicio grave de la opor
tunidad para delinquir, examinado ante
riormente, considerablemente relievado por 
la cuantiosa suma de dinero entregado por 
la Policía. No aparecen gestiones del juez 
para poner a salvo ese valor sino todo lo 
contrario una omisión desplegada en un 
tiempo largo como el que medió entre el re
cibo, comprobado inclusive con su confe
sión, y el desaparecimiento. 

Cualquiera que sea la índole de los he
chos, los datos aportados hasta ahora, uní- . 
dos a las funciones que ejercía Sánchez Co
ca, revelan un delito contra la Administra
ción Pública, sin que aparezca desvirtuado 
el indicio en examen. Más aún, contraria
mente a lo que observa el Agente del Minis
terio Público, hay constancias en los folios 

20 y 21, según las cuales en el grupo del 
laboratorio de identificación del Departa
mento Administrativo de Seguridad, apa
rece Luis Alfredo Sánchez Coca con una or
den de captura por peculado, expedida por 
la Contraloría General de la República, 
Sección de Visitac:f'ores de Instrucción. 

La prueba de que se viene hablando cons
tituye, por consiguiente, un indicio grave 
de responsabilidad para los efectos del auto 
de detención. La providencia recurrida ha
brá de ser revocada. · 

[])ecisión 

En mérito de las consideraciones que an
teceqen, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, REVOCA el auto apelado y en con
secuencia ordena la detención preventiva 
del procesado Luis Alfredo Sánchez Coca 
por el delito de que se ha hecho mérito en 
la parte motiva de la presente providencia. 

El Tribunal de instancia adoptará las me
didas conducentes a la efectividad de esta 
decisión. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



A..ID>MJI§IION ID> lE. JLA ID>lEMA..NID>A.. ID> lE JED A\.JR'.Il'E CIIWIIIL. 

lL& aiillmlisli.óltll de na IIllemaltlliilla de JPI&de dvH co:r:respomlle lh.aceda an Jfll.llzgaldlo 
ldlen ICOltll.OCJimlienCco. lEn Jfll.llle::Z ldle IImrCcrllllCCJi.IÓ!ltll pll.lleidle aldlmlitlida Cllll&ltllidlo en Jfll.llle::Z 
Competeltllte &llllltll ltllo lha coltllociildlo ldleR proceso. No se pu.eldle comlisli.oltll&:r p&:r& 

tan .atdllllaclióltll procesan. 

Code §llllpirema i!lle .JTusfc:i.da. - §alia i!lle Ca-
sadón lP'enal - Bogotá, mayo 29 de 1971. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis :Enrique 
Romero Soto). 

(Aprobado: Acta número 17 de mayo 24 
de 1971). 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal interpuso, oportunamente, recurso 
de reposición contra el auto de 2 de, abril 
del año en curso, por medio del cual la Cor- · 
te declaró nulos los autos de 30 de noviem
bre y de 9 · de diciembre del año pasado y 
ordenó devolver el proceso al Tribunal Su
perior de Barranquilla para que se pronun
cie sobre la demanda de constitución de 
parte civil. 

Considera el Procurador que el acto ju
risdiccional por medio del cual se acepta la 
constitución en parte civil no se relaciona 
directamente con el juzgamiento sino que 
simplemente se limita a reconocer la cali
dad de perjudicado para efecto de loS co
rrespondientes derechos y que no es, por 
lo tanto, necesario que tal cosa se haga por 
el Juez competente para conocer de la ac
ción penal ya que, én su concepto, no pue
de equipararse tal actuación del Juez Pe~ 
nal con la del civil, campo en el que la ad
misión de la demanda sí debe hacerse por 
el Juez competente. 

No teniendo esa implicación en el penal, 
puede hacerse tal admisión por cualquier 
funcionario en cualquier estado del proceso 
como dice el art. 113 del Código de Proce
dimiento Penal y también es posible comi
sionar para eso porque .la norma que esta-

-blece la facultad de hacerlo (art. 2Q del De
creto 2267 de 1969), no contiene restricción 
alguna. · 

· Por todo lo cual considera que era posi
ble que el Tribunal de Barranquilla comi
sionara al Juez Segundo de Instrucción Cri
minal para que resolviera lo procedente 
acerca de la demanda de constitución de 
parte civil presentada, ante el primero, por 
el doctor Jorge Asaf y pide, en consecuen
cia, que se revoque el auto recurrido para 
que se confirme la providencia de dicho 
Juez apelada por el profesional que se men
ciona. 

Consii!llell'aciones i!lle b Code 

Existen en el proceso dos situaciones que 
pueden considerarse como determinantes 
de la resolución de -la Corte: una de ellas, 
mencionada en el auto recurrido, es la ac
tuación en el proceso, del Juez competente, 
en este . caso, el Tribunal Superior de Ba
rranquilla. La otra, que no se menciona en 
ésa providencia, pero que es necesario ha
cerlo en la presente, es la de que el fun
cionario denunciado disfruta de fuero pa
ra su juzgamiento en el sentido de que este 
solo puede llevarse a cabo por el Tribunal 
Superior de acuerdo con- lo dispuesto por el 
ordinal b) del art. 1Q de la ley 19 de 1969. 
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Por lo que respecta a la primera, ~s n~ce
sario advedir que s:i. bien eli Cóiligo-de lP'rro
c~dim;ento lP'~nali establece, en su arri. U3, 
que "la constitución de parte civil pod:rá in- · 
i~niarse en cualquier está do del proceso", 
ello no quieJre ded.r que sobre lla solicitud 
respectiva puede rresoliveJr ~~ :!luncionarrio 
que, en el momento de lllaceda, está aciuan
do en él · 

1P'o1rque también el artículo ll.53 deli mismo 
ordenamiento dispone que "en cualquier es
tado del p1roceso" se podrá dicia:1r lla pJrov:i.
dencia de que alH se trata y eso no signifl:i.
ca que esté :!laculiado pa1ra ll:llacedo el fun
cionario que ~n ~se momento t~nga eli pro
ceso ~n sus manos sino.~qu~ 'debe ll:llacedo, y 
aslÍ lo ha entendido Ra doctrina, d~ modo 
umánime, d Ju~z compei~nte. 

Otlro tanto ocu:rre con la admisión de la 
demanda de parte civil, que solio puede ha
ceda el Juez competente, como llo manifes
tó la Code en eR auto Jrecunido, empleando 
la expresión "ju~z" qu~ ~s la misma usada 
por el legislador ~n los a:Jrts. ll.ll.8, ll.ll.9. ll.20, 
ll.28, etc. 

Lo que no quiere decir que deba trat.ars~ 
necesariamente del funcionario a quien el 
ordenamiento citado atribuye la facultad 
de juzgar, en def,nitiva, sobre 'el proceso. 

Puede ser también competente para de
cidir sobre la adtnisión de la demanda de 
parte civil el que está instruyendo el pro
ceso, pero solo en aquellos casos en que su 
competencia viene directamente de la ley, 
es decir cuando del proceso aún no ha co
nocido el ·Juez que ésta señala para tomar 
las decisiones de fondo. 

· Es competente, por ejemplo, para resol
ver sobre la admisión dé esa demanda un 
Juez de Instrucción que esté investigando 
un homicidio pero cuando él ha iniciado la 
investigación y ésta no ha pasado aún al 
Juez Superior. Si ya esto ha sucedido, la 
decisión sobre parte civil solo puede tomar
la éste último, sin que sea posible que comi-
sione para tal efecto. · 

Porque la facultad de resolver sobre la 
admisión de parte civil es de aquellas que 
la Co:rte llamó, en el auto recurrido, una 
manifestación primaria de la potestad esta
tal de administrar justicia, y no puede, por 
lo tanto, ser delegada. 

En el caso de autos, el 'Jl'd.bunaR §up~Jrior 
de JBarr:ranq'lllilla apr~hendió desde um prin" 
cipio el conocimiento del prroceso, dictando 
el auto cabeza del mismo y luego comisionó 
a un Juez de llnstrrucción parra la. práctica 
·de has diligencias alli ordenadas. 

lLa competencia de este último, no ~s, po1r 
lo tanto, primaria,_ es i!ll.ecilr, no p1roviene 
directamente de la Rey, sino delegada, o sea, 
transmitida por aqu~l que ha sido seliialla
do ~n ésta pa1ra juzgar ~n el :!londo, en est~ 
caso, al 'Jl'ribunal §upe.riorr de lBarli:anquiHa. 
lEs, entonces, a éste al que corr~sponde, en 
:!lorma exclusiva, . decidir sobre si s~ a«llmite 
o no la pade civil, sin que pueda despJren
derse· de esa potestad para que la ejerrza, por 
comisión, otro funcionado. - · 

IEl :!luncionario comisionado no podlÍa adl
qui:rir competencia para Jresolve:r sobrre la 
admisión de la parte civil, y al plronunciar
se ali rrespecto incurrió en nulidad p9rr in
competencia lllle la jurisdicción. -Por lo que hace a la segunda circunstan-
cia invocada, o sea .e¡ fuero que ampara al 
Juez denunciado, más perentoria resulta 
la afirmación hecha por la Sala en el auto 
recJ.Irrido, de que los actos que constituyen 
una manifestación primaria de la potestad 
estatal deben ser dictados por el -Juez com
petente. 

·El fuero para el juzgam~ento ·de altos 
funcionarios y de ..miembros de la rama ju
risdiccional tiene, al decir de Alcalá Zamora 
y Levene "una· doble finalidad de justicia: 
poner a los enjuiciables amparados por el 
privilegio a cubierto de persecuciones dedu
cidas a la ligera o jmpulsadas por móviles 
bastardos, y, a la par, rodear de especiales 
garantías su juzgamiénto, para protegerlo 
contra las presiones que los supuestos res
ponsables pudiesen ejercer sobre los órga
nos jurisdiccionales ordinarios. No se trata, 
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pues, de un privilegio odioso, sino de una pruebas, para diligencias de notificación y, 
elemental precaución para amparar a un en general, para las que no implican deci-
tiempo al justiciable y a la justicia". siones jurisdiccionales de fondo.· 

De ahí por qué, añade la Sala, eí fuero Por estas razones la Sala ·estima que no 
obliga a que las decisiones fundamentales estaba facultado el Tribunl;l-1 para delegar 
para los fines del proceso deban ser toma- en el Juez Segundo de Instrucción Criminal 
das por el funcionario a quien la ley ha se- la potestad de resolver sobre la admisión ·O 
ñalado como juzgador, en razón de ¡a cali- ·no de la demanda de parte civil y que, por 
dad del acusado, y que si esa función se de- lo tanto, el Juez comisionado carecía de 
lega en otros de inferior categoría, se con- . competencia para decidir sobre el particu
trarían las razones que ha para amparar lar, incurriendo, al hacerlo, en la causal de 
a aquel con el fuero porque se está sacando nulidad contemplada en el numeral 1<? del 
el juzgamiento de manos de quienes la ley artículo 37 del Decreto 1358 de 1964. 
considera que ofrecen mayores garantías 
tanto para el acusado como para la justicia. 

La aceptación o rechazo ·de la demanda 
de constitución de parte civil en el proceso 
que se sigue contra un Juez Muni~cipal y 
en el que es Juez competente, por razón del 
fuero que ampara a este funcionario, el 
Tribunal Superior del respectivo Distrito 
Judicial, es una de esas decisiones que, por 
las razones ya expuestas, deben ser tomadas 
directamente por esta entidad, sin que le 
sea dable delegar para que un funcionario 
inferior resuelva lo pertinente. 

En casos como el presente, la comisión 
solo es permitida por la ley, respecto a ac
tuaciones relacionadas con la práctica de 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sala 
de Casación Penal-, administrando justi
cia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, NO RB~ONE la providen
cia recurrida. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex,_ 
pediente. 

José María Velasco Gue;"rero, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luis Ertrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Seeretario. 



)-

GJ[lftO lDIE ClilllEQ1UlE§ §liN JP>lftO'VJ[§J[ON lDIE JFONDO§: 

lEs ~Competente paura !Conó~Cer ldle este delito el .lfuez ldlel luga:r en que se emi~ 
tñ.ó, entregó o translYirió el instrumento. JP>or trata:rse ldle un ldleliito plmi~ 
ofensivo que all'eda varios bienes ]mlÍili~Cos, innominado, espedal y "sm ge~ 
1t11e:rii.s" la ~Competenda :raidlii~Ca eltll el JJuez JP>enal del Ci:r~uii.to, ~Cualiqmera que 

sea su ICllllantlÍa 

Corle §urp_:¡rema «lle .JTusticia. - §aRa «lle Ca
sación JP'enal __:. Bogotá, junio cinco de 
mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Enrique 
Romero Soto). 

(Aprobado: Acta número'19 de junio 4 de 
1971). 

Vistos 

Procede la Corte a dirimir la colisión de 
competencias negativa suscitada entre el 
Juez 1 <?. Penal Municipal de !bagué y el 36 
Penal Municipal de Bogotá, sobre el cono
cimiento del presunto ilícito de giro de che
ques sin provisión de fondos que Eduardo 
Afanador Salomón atribuye, en su denun
cia, a Gabriel Uribe y Miguel García. 

lH!echos y actuación pll'ocesall 

Ante el despacho del Juzgado 29 Penal 
Municipal de Ibagué presentó Eduardo Afa
nador Salomón, el día 1 Q de marzo del año 
en curso, denuncia penal contra· Gabriel 
Uribe y Mjguel García quienes, en nombre 
de la empresa "Capitalizadora Caldas" fir
maron un cheque, sobre el Banco Industrial 
Colombiano de Ibagué, por la suma de siete· 
mil seiscientos ochenta y cinco pesos 
($ 7.685.00) por medio del cual liquidaban 
una póliza que el denunciante había toma., 
do a dicha companía sobre la que alcanzó 
a pagar la suma de$ 8.100.00. 

48 - Gaceta Judicial 

Al presentar dicho instrumento a la ofi
cina bancaria mencionada, dice el denun
ciante, 1~ fue devuelto con la anotación de 
"fondos insuficientes". 

La denuncia fue repartida y le correspon
dió conocer de ella al Juzgado 1 Q Penal Mu
nicipal de Ibagué, que por auto de 2 de mar-

. zo, abrió la córrespondiente investigación, 
pero que, sin haber practicado ninguna di
ligencia, ordenó, el 9 del mes citado, enviar
la a los Juzgados de Bogotá, por competen
cia. 

. En esta ciudad le correspondió al Juez 
36 Penal Municipal, quien, por auto de 13 
de abril, manifestó que no era competente 
para conocer del asunto sino que éste> le co
rrespondía al Juez de Ibagué por ser esta la 
ciudad en la cual debía hacerse efectivo el 
cheque que resultó sin fondos suficientes. 
Para el caso de que el Juez de !bagué no 
aceptara esa razón, le provoca colisión ne
gativa de competencia. 

A su turno, el ya mencionado Juez de 
Ibagué, por auto de 6 de mayo, insiste en 
que es a los jueces de Bogotá, y en particu
lar al 36 Penal Municipal de Bogotá a qui~
nes corresponde conocer del presente proce
so porque, según doctrina de la Corte, que 
rectifica la citada por el Juez 36, es en el 
lugar en que se expide el cheque que des
pués no se paga por una de las razones men-. 
cionadas en el artículo 1 Q del Decreto 1135 
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de 1970 donde se perfecciona el ilícito en 
referencia. Por eso no acepta ser el compe
tente y ordena remitir las diligencias a esta 
Corporación. 

Consii!lleraciones.i!lle lia Corte 

Tiene razón el Juez Primero Penal Muni
cipal de !bagué al sostener que no es com
petente para conocer del presente proceso 
porque el presunto delito de giro· de che
que con fondos insuficientes sobre que ver
sa el presente proceso, fue cometido en Bo-
gotá. -· 

En efecto, d ID>ecrdo JJ.Jl.35 i!lle ].9'40, rllice 
en su adiculio ]. 9 qUJle ''incuufurá ·en pll'isión 
rlle uno a tres a:iios, quien emilta o a safuien
i!llas transfiera a curuiiJI.uier tftuno, clhl.leiiJI.ue 
iiJI.Ue en gfurai!llo no pague por una i!lle Ras si
guientes causas. ]., IF'allia o msufidencia i!lle 
J!oni!llos ... ". 

IEsta es una i!llisposñ.dón penan que contie
ne rllos coni!lluctas anternatiwas con linñwersos 

_ll"esUlllliarllos, calilla uno i!lle los cualles consuma 
ell i!llelito. Esas conrllucias están i!llesnfttas por 
llos werfuoo "emitir" o "tratnsll'erfur" ll"<ell'erii!llas 
all instrumento negodalbne rllenomina,ffio che
iiJI.Ue, que constitUllye ell objeto materiall rllel 
«llenito, y, segUÍJ.n a~gu.nnos, SUll objeto j1.nll"lÍrllico. 

lLa prñmera i!lle esas coni!llucias, que es na 
I!J[Ue interesa en en caso presente, consiste en 
emitir un chei!Jlue, o sea en que una ¡p1ersona 
i!llenominai!lla gñ.rai!llor, entrega a otra, ol!'ru
nari8l.llllllente eli lbeneficftario, Un instr1llmento 
negodalbne con toi!llas nas caraciell'llsii~~::as lÍorr
manes y esencilanes i!lle un cheiiJI.ue. 

lEn sentencia i!lle §ana !?llena, Jiechai!lla a 9 
i!lle marzo l!llen año en curso, lia Code Jfijó nos 
enementos Jiumi!llanimentanes l!llen cheiiJI.Ue, i!lli
deltlli!llo I!JlUe este instmmento i!llelbe reunir Ros 
sitguieltlltes "reiiJI.uisitos mJÍllilimos": a) I!JlUe se 
trate i!lle mna ori!llen inconi!llicionan i!lle Jlllagar; 
b) iiJI.Ue coltllste por escrito; e) que sea hecho 
porr Ultlla persoltlla a Jiaworr i!lle slÍ misma, o i!lle 
otra, o i!lle esta o a su ori!llen o an polriai!llor; 
i!ll) iiJI.Ue esté J!irmai!llo porr eli g:i.rai!llor; 1~) que 
eli objeto i!lle na orralleltll i!lle pago sea una callilti
i!llai!ll cieda i!lle i!llinero". 

lEltll esa misma prrowii!llenda na (Code olblser
va que ltllo son rrequñ.sñ.tos esenciales i!llell che
que ni na fecha ni na provisión i!lle Jíoni!llos, pe
rro esto úUimo, sollo i!lles,ffie en pultllto i!lle wüsta 
comercian pues que porr en aspecto penan "es 
mcuesiionalbllle que en gftrrai!llor i!llelble iene:n.- i!lle
JPÓsito suficiente an mo:mento i!lle lia prreseltll
tacióllil parra en pago". 

l?or lo que haee an nugarr i!lle llat emisióltll, 
puei!lle i!llecfurse que no es esendatn atUllilque sñ 
eonweniente parat nos fili11és come:n.-cianes, que 
COlli!.Ste en en cheque, p~~rro que SlÍ es lfUni!lla
mentan, a efecto alle i!lldermillilatil' llat comJPie
tenciat, pat:n.-at no rrenativo ali catmpo ][llenan y si 
no apareee tan mención eltll en instrumeltllio 
mismo,· debe estalblleeerrse JPIOlÍ.' cuatliesquierrs 
mei!llios i!lle JPimeba. 

lEse lugatrr. no puei!lle s~~rr otro que atquen en . 
que se ent:n.-egat en cheq111e, es i!llecfur, en que 
se i!lla a na dll.'eu!lación. 

Y Ro es, con mayon.- n.-azón, at nos fines pe: 
nanes porque es en ese momeltllto cualtlli!llo se 
poneltll eltll peligll"O na cill'eulladón allen instru
me~to, su earátcier i!lle m.ei!llio i!lle ][llago y los 
intereses patll':i.moniales i!lle nos partücullarres 
que seatltll o lleguen a seJr beltlldidarrios o te-
ltllei!llorres i!llen mismo. -

lLa rei!llaccióltll -al! e na nnrrmat que se wfteltlle 
exatmmani!llo coltllt:ñeltlle i!l[(]ls verrbos, nÚI.clieo i!lle 
ia allüsposücñón, que son "emitill"" o seat escll"i
lblür ell eheque, consignat:rni!llo toi!llos llos ele
mentos i!lle que se hat he,cho mencióllil, y en
tregatdo 3l otrrat persona., y "tratnsferrfur" en 

· instil'llnmento. 

lEs werclai!ll que nat i!li.D.sJlllosñción mencñona
i!lla, atg¡rega oill'a expresMm: . "cheiiJI.ue iiJI.Ue ell 
girado no pague". Y hatee llueg-o liat enume
ración de nas causats i!lle no patgo, enirre nas 
cuales se cuenta, m primell" término, na i!lle 
"faliat o msuKñcñencñat i!lle J!oni!llos". 

I?ui!llierr~ pensarse, en wiistat alle nat lÍorrma co
-mo está rrei!llaciai!llo ell atiHcullo, que ell i!llen:i.io 
en cuestión sollo se ped~E:ccioltlla en ell liugatli' 
i!lle prresentación i!llel instrumento y cUatltlli!llo 
éste l!I!.O es pagati!llo por cuallquierrat i!lle !ats cau- -
sas que illilalliea llat norma. §m embarrgo, llm 
Code coltllsñi!llera que en ñlllícüto · i!lle emisñ6n liD 
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ilrans:O'el!'encia de clhlle«J[ues sin JJ.lill'Owisioo de 
Jfmlll[llos, se comda el!D. ell.llugal!' el!D. «J[Ue se gi
l!'a o transfiere ell instrumento y «J[Ue ell l!D.O 
pago, es sollo un elemeJtD.to secumlario dell tñ
J!liO, uJtD.a de llas llamadas "conldlicioJtD.es coJtD.s
M1tutftvas dell hecho". · 

]])e los vell'll»os usados en lla disJ!llosicMm «J[Ue 
se \VlieJtD.e comeJtD.tando llos J!llll'imOJrdianes soJtD. 
"emitill'" o "traJtD.sferil!'" y de acuerdo coltD. 
ellos hay «J[Ue señallar en nugar eJtD. doJtD.de se 
cometió en hecho J!l!Or«J[ue caractedzaJtD. lla ac
clióJtD. delictuosa. !Por llo taJtD.to na compdeJtD.clia · 
terdtodan conesponde an .JTuez el!D. cuya ju
risdicclióJtD. se entregó o transfill'ñó ell che«J[ue. 

!Por llo «J[Ue hace a lla JtD.a1turalleza dell delli-
1to, «J[Ue es en otro ellemeJtD.to· JtD.ecesall"io ]!liara 
Jfijar, eJtD. este caso, na competteJtD.cia, se MeJtD.e 
«J[Ue en giro de che«J[ues sil!D. J!llrovisióJtD. de :O'oJtD.
dos, de., es un ilicito furmomiJtD.ado, de ca
ráctn especial 

lEJtD. otras negisnaclioJtD.es se lle coJtD.sidera co
mo uma estafa o como uJtD.a ddraudación, 
pero eJtD. lla nuestra no se lle ha dado calli:O'i-
cacióJtD. juridica. · 

lEJtD. dedo, aUl!D. cUal!D.dO na ltD.Orma «J[Ue se 
\Vlierrne mencionando no conteJtD.ga lla eXJ!llre
sióJtD. «J[Ue consignaba na ley g~¡~. de 1925 (art. 
39) de «J[Ue, eJtD. nos casos eltD. «J[Ue no constitu
ye estalfa, se saJtD.clioJtD.arúa de na manera am 
dispuesta ell giro de cheq¡ues siJtD. provisión 
de :O'oJtD.dos o siJtD. autorización deli girado, ni 
apareciera, tampoco, esa expresión, en ell 
]])ec:reio 1669 de 1964 (ad. 16) na dod:ril!D.a 
ha sostenido, de maneJra constante, «J[Ue nas 
dos hlpótesis (gill'o de che«J[ues siJtD. plrovislión 
de foJtD.dos y esta:O'a) se excluyen por«J[ue el!D. 
ell giro de che«J[ues, sñ lliieJtD. pueldle hallieJr Ul!D. 
eJtD.gaño, este \VlieJtD.e col!D. pos~eJrioll"itdad a_ lla 
peJrcepcñóJtD. del llucro, es decill', JtD.o hay uJtD.a 
JreiacióJtD. de causa a e:O'edo 11mtre en giro den 
che«J[ue y lla gaJtD.ancña Hiclita «J[Ue, se repite, 
es aJtD.tell"ioJr a esa cond]\l.cta. 

lEJtD. cambio,. cuamllo el che«J[ue sm JfoJtD.dos 
es 1l.nltD. medio de eJtD.gaño o Ul!D. adificlio J!llara 
olliteJtD.eJr un plrovecho iliclito con dafio ajeno, 
se tñeJtD.e mall deuto de estafa. lEJtD. consecueJtD.
cña, se re]!Jiite, amllias hipótesis se exclluyeJtD.. 

'JI'ampoco se bata de una falsedad docu
meJtD.tall poJrque en che«J[Ue sm fondos es un 
documento auténtico, que ltD.O contiene UltD.a 
faD.sedad pmrque auJtD. cuando se exige, a nos 
efectos pel!D.alles, plrovñsióJtD. de fondos, an tiellp.
po de la nnesentadóJtD. paJra ell cobJro ell dar 
a un . banco una oJrden de pagar Ul!D.a detel"
mñJtD.ada suma de dineJro no es 1l.nl!D.a allteJra
cñóJtD. de la yeJrdad poJrque no se afirma eJtD. ell 
documento na exli.steJtD.cña de llos fondos palra 
ell pago. 

!Pero no puede nega1rse que el giro den 
che«J[ue m nas coJtD.dñciones que enumera en 
adúculo 19 del ]])ecl"eto JL135 de 1970, lesiona 
na con:O'ñaJtD.za «J[Ue na sociedad tiene en estos 
documentos a llos que considera, como dice 
na Co1rte, medios de pago. lLa misma nesión, 
si bien en un ámbito más Jreducido, que se 
causa a lla :O'e pública con la :O'ansificación de 
mímeda. 

~ 'JI'ambién puede afirmaTse. que hay un da
lÍÍlo a:R patrimonio, pues ell beneficiario de UltD. 
cheque que no puede cobTado ,polr fallta de 
:O'ond·os, etc., ve vullnerado ese d!e1recho, Jra
zón que llla llevado a otras llegislaciones a 
cllasificar este Hicito ent1re nos que lesionan 
lla propiedad. 

QuieTe lo ante:rior decir que se trata de 
un delito piu1riofensñvo porque afecta vari_os 
bienes jurúdicos pe1ro no se encuentJra clla
sificado entre nas denominaciones. dell Có
digo !Penal, es decir, se trata de un iHúcito, 
como atrás . se dijo, innominado, especial, 
"sui-g<imeds". 

lLa competencia p~ua su conocimiento se 
. atritlOuyó, por d articulo 49 del ]])ecrdo U35 
de Jl970 a Ros jueces penales o J!llll"Omiscuos 
municipalles o del cill'cuito, según la cuan- . 
tia. !PeJro esa disposición fue, junto con otras 
den mismo decJreto, declarada inexequillilie 
por seJtD.tencia de la Corte fechada en 9 de 
marzo del año en curso 

N o se ha dictado, con posterioridad a esa 
Jfecllla, no1rma legan que lUje de nuevo, de 
maneJra especifica, la competencia para el 
conocimiteJtD.to de esos ilícitos, lo que quiere 
decir que hay que esta1r a lo ldlispuesto por 
en articulo 49 de na ley 16 ldle Jl968 que dice: 
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"lLos ]mueces i!lld c:i.rrcuñto en llo penall cono
cen: Jl.. liDe la prrñmerra ñnstand.a en llas cau
sms porr ñnfrracciones penaRes, cuyo cmnoci
mñento no esté atrrillmlÍi!llo a otra autrurñdlaill". 

O sea, en conchlls:i.ón, que d conocimien
to i!llell i!lleHto especiaR ñrrmom:i.nai!llo i!lle giro i!lle 
clbteques en llas cñrcunstancias que mencio
na ell arrtñcullo ].9 dld JI)Iecrreio U35 i!lle Jl.970, 
corrrresponi!lle all Juez IP'enall o IP':romiscuo i!llell 
Cirrcuñto i!llell llugarr en que se emitió o irrans
ft'ñrió ell clbteque. 

En el caso de autos, esto último ocurrió 
en Bogotá, o sea que es al Juez Penal del 
Circuito (reparto) de esta ciudad a quien 
corresponde el conocimiento del presente 
proceso. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala· 
de Casación Penal-, administrando justi
cia en nombre de la República y por auto-

ridad de la ley, DIRIME la colisión de com
petencia negativa planteada, en el sentido 
de declarar que el conocimiento del presen
te proceso corresponde al Juez Penal del 
Circuito (Reparto) de Bogotá, a quien le 
será enviado, previa noticia de lo aquí re
suelto a los Jueces Penales Municipales 
Primero de !bagué y Treinta y Seis de Bo
gotá. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alarlo Di 

Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 

Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 

Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio 

Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario.' 
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. Nl(JJLl[]IJ)JS},J[)). 

JLos jll1l:raalJ.os JlllMd]lllanes y Sll1lpnell1l'\tle§ 1tftlel!lllell1l na IDrnftsma <ea'\tego:rlÍa alJ.¡e a<elUle:ralJ.o <COll1l 
na ney. JEJl1l COll1lSieClUllell1lda en JbtecJbto alJ.e ll1l0 ll1lo'\tliflica:r O JrleleiDJlllliaza:r ll1lllll jmaalJ.o ]lllrrftll1l~ 
d]lllali Jllla:ra eli ado ille lia all1liliellllda JPllÚlllillil<ea llllo Jlllll"oitllUl<ee ll1lll1lllilillaill ille rull1lgll1llllla ll1laill1l~ 

:ranez2l. 

Code §uilplt'ema i!lle JTustftcfta. - §alla i!lle C!ll
sación lP'enan. -:::.._ Bogotá, junio siete de 
mil novecientos setenta y úno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Carlos 
Pérez). 

(Aprobado: Acta número 19 de 4 de junio 
de 1971)-. 

Se decide el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia dictada el 16 de 
octubre de 1970 por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, en la cual 
condenó a Eulogio García Gutiérrez a la pe
na principal de ocho años de presidio por el 
delito de homicidio cometido en la perso
na de Luis Antonio Arboleda Quintero. 

Este fallo reformó el dictado por el Juez 
Sexto Superior, que había condenado a Gar
cía Gutiérrez a seis años,- cuatro meses y 
veinticinco días de presidio, y a las acceso
rias correspondientes. 

El recurso, interpuesto por el defensor,· 
fue admitido el 19 de enero de 1971 y en 
auto del 1 Q de abril pasado se declaró la de
manda ajustada a las exigencias del artícu
lo 63 del decreto 528· de 1964. 

Habiéndose oído al Ministerio Público, se 
ha agotado la tramitación y procede a es
tudiarse la impugnación del fallo, previas 
las consideraciones_ pertinentes. 

I 

lEll plt'oceso 

Refieren los autos que en las primeras 
horas de la noche del domingo 19 de mar
zo de 1967, Luis Antonio Arboleda, en aso
cio de algunos amigos, estuvieron en la can
tina de Pedro Uribe, localizada en 'La Pal
ma') a un lado de la carretera que va de 
Medellín a San Jerónimo, lugar donde per
manecieron hasta las nueve, saliendo des
pués para sus casas. Cuando se encontra
ban frente al establecimiento de Uribe, lle
gó Eulogio García Gutiérrez, armado de cu
chillo o machete, con el cual atacó a Arbo
leda y le produjo una herida en el abdomen, 
de carácter mortal, pues; aunque el lesio
nado alcanzó a dar unos pasos, cayó en la 
vía y sus amigos, haciendo lo posible por · 
llevarlo a Medellín, lo entraron a un ve
hículo en el cual falleció. 

Así lo atestiguan Braulio Carmona y Os
ear Carmona Berrío, quienes presenciaron 
el ataque y señalaron al agresor, agregan
do que no medió ninguna pro.vocación de la 
víctima. Por el contrario el acto criminoso 
fue resultado de tan inesper'ada esponta
neidad, que dejó perplejos a quienes se ente-
raron de él. . 

Aunque García Gutiérrez negó inicial
mente la autoría material, terminó por 
aceptarla, pero ·dando como justificación la 
legítima defensa ejercida contra el occiso, 
hipótesis que no encontró asidero en el pro
ceso, como se reconoció en el auto de proce-
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der dictado el19 de septiembre de 19fi7, con
firmado en todas sus partes por el Tribunal 
de Medellín el 23 de noviembre siguiente. 

Saneadas algunas irregularidades proce
sales, mediante proveído del Tribunal, se 
ventiló el juicio regularmente y al jurado 
se le sometía el siguiente cuestionario: 

"El acusado Eulogio García Gutiérrez es 
responsable de haber herido intencional
mente, con el propósito de matar, con ar· 
ma cortopunzante (cuchillo o machete), a 
Luis Antonio Arboleda Quintero, a conse
cuencia de lo cual falleció éste pocos minu
tos después, hechos ocurridos así: las heri
das el domingo 19 de marzo de 1967, entre 
las 8 y las 9 de la noche, sobre la carretera 
que de San Jer6nimo conduce a Medellín, 
frente a la cantina de Pedro Uribe, ubicada 
en el paraje de La Palma, jurisdicción del· 
mismo Municipio, y la muerte cerca delCo
rregimiento de Palmitas, cuando era con
ducido a la Policlínica de Medellín? 20 de 
junio de 1970". · 

Con base en el veredicto afirmativo de 
la responsabilidad, el Juzgado dictó el fa
llo condenatorio, modificado por el Tribu
nal en la forma de que se ha dado cuenta. 

II 

ILa i!llemamlla 

Invoca ésta, como causal única, la des
crita en el numeral 49 del artículo 56 del 
decreto 528 de 1964, que dice: "Cuando la 
sentencia se haya dictado en un juieio vi
ciado de nulidadn. 

La nulidad planteada consiste en haber 
dejado de notificar a uno de los tres jura
dos principales, Rodrigo Arias Urrea, el au
to que señaló día y hora para celebrar la 
audiencia pública, dictado el 12 de junio 
de 1970, omisión determinante de que dicho 
jurado no hubiera concurrido y de que se 
le hubiera nombrado reemplazo: "El reem
plazo fue ilegal, porque para que esto pue
da hacerse válidamente es menester que el 
jurado principal que se sustituye esté per
sonalmente notificado no solo de su desig
nación, sino también de la fecha en que se 
hará la audiencia, para que concurra". 

Concluye el libelo diciendo que con ese 
procedimiento se violó el. artículo 26 del de
creto 1358 de 1964 y que los jueces de con
ciencia que declararon responsable a Eulo
gio García, se integraron ilegítimamente, 
desconociéndose así el artículo 26 de la Car
ta, pues la correcta designación de los ju
rados, así como su reemplazo, hacen parte 
de las formas propias del juicio .. 

. En consecuencia, la demanda pide "de
clarar nulo lo actuado en el presente proce
so, a partir, incluso, del auto del 9 de ma
yo de 1970 visible al foHo 286, para que se 
rehaga la actuación a partir de esa oportu
nidad, con observancia de las formas pro
pias del juicio". También pide, como fór
mula subsidiaria, "declarar válida la tota
lidad de la actuación cumplida por el Juz
gado Segundo Superior de Santa Fe de An
tioquia, incluyendo la audiencia pública". 

III 

El procurador Segundo Delegado en lo 
Penal no acepta la impugnación y pide a la 
Corte no invalidar el fallo recurrido, basán
dose en las razones que en seguida se ex
tractan: 

Primera. El sorteo de los seis jurados 
(principales y suplentes) y las actuaciones 
del Juzgado no merecen ninguna objeción· 
porque se ajustaron estrictamente. a la ley, 
toda vez que se dio cumplimiento, para el 
reemplazo de uno P.e los primeramente de
signados, al artículo 517 del Código de Pro
cedimiento Penal. Por auto del 12 de junio 
de 1970 se señaló fecha para la audiencia 
pública y se notificó a los jueces de hecho, 
sin que se cumpliera la notificación respec
to de Rodrigo Arias por encontrarse fuera 
del país, por Jo que tampoco concurrió a la 
audiencia, acto en que intervino el suplen
te Mario López, llamado de conformidad con 
el artículo 27 del referido r.ecreto 1358 de 
1964. 

Segunda. "El sistema del Código de Pro
cedimiento Penal exigía sorteos parciales 
cada vez que los jurados escogidos estaban 
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en. la imposibilidad de concurrir a la au
diencia pública por la muy sencilla razón 
de que la ausencia de uno implicaba la de
sintegración del tribunal de conci'encia. 

"La reforma de 1964 dispuso el sorteo de 
seis jurados, tres principales y tres suplen
tes, con la obligación de enterar a todos 
de la designación, entregarles copia del au
to de proceder y notificarles. el señalamien
to de la vista pública (arts. 25 y 26 del de
creto 1358 de 1964) pero si para esta últi
ma falta alguno o algunos de los principa
les, serán reemplazados por los sUplentes 
(artículo 27 ibídem). 

"Es preciso, entonces, distinguir dos si
tuaciones: la de l!i integración del jurado y 
la de la concurrencia a la audiencia de los 
sorteados. 

"En cuanto a la primera, conforme a las 
normas vigentes es preciso efectuar sorteos 
parciales hasta obtener los seis jurados 
. (arts. 510, 511, 513 y 517 ,del C. de P. P.). 

"En cuanto a la segunda, deberá notifi
carse a los jurados el señalamiento de fe
cha para el acto público pero entiende este 
Despacho que si no es posible localizar y 
entera:r ·a uno o varios de los principales, 
la expectativa de los suplentes se transfor
ma en realidad pues sustituyen a los prin
cipales que no se presenten en la fecha en 
la cual se inicia la audiencia pública. Aquí 
la razón para que la ley obligue a todos 
concurrir a ese acto (arts. 26 y 27 ibídem). 

\ 

"Interpretar en otra· forma las citadas 
disposiciones significaría que, de todas ma
neras y en todas las ocasiones deben inter
venir los jurados principales, sistema del 
C. de P. P., y que la institución del suplen
te carece de significación jurídica". 

Tercera. La nulidad invocada ·no está 
contemplada por el artíc'ulo 38 del mismo 
decreto, que sustituyó el 199 del Código de 
Procedimiento Penal, de manera que no 
puede hacerse ninguna declaración en este 
sentido, como lo ha admitido la Corte, en
tre otros fallos en el del 13 de diciembre 
de 1968 (casación de José Dolores Ortiz). 

Cuarta. Para invslidar un fallo por vio
lación del artículo 26 de la Carta deben 
existir motivos de trascendencia respecto 
del quebrantamiento del derecho de defen
sa o de ,la recta administración de justicia. 
"En el presente asunto ni siquiera se hace 
alusión a menoscabo del derecho de defen
sa y por tanto es lícito concluir que por es
te aspecto no se sufrió- quebranto. Y en 
cuanto a la pretendida infracción de las 
normas atinentes al juzgamiento, nada se 
demostró, pues el actor se limitó a insistir 
que la 'intervención del jurado suplente fue 
irregular pero no comprobó en qué consis
tió el agravio y cuál la magnitud en el ca
so de haber existido". 

IV 

Consideraciones 

Como .se desprende ue los antecedentes 
relacionados, el único cargo contra el fallo 
recurrido consiste en que se dictó sobre un 

· juicio viciado de nulidad, y que ésta radica 
en haber reemplazado indebidamente en el 
acto de la audiencia al jurado Rodrigo 
Arias Urrea por el primero de los suplentes 
inicialmente sorteados. 

§e éontesta 

1 Q Al folio 286 aparece, original, el acta 
de sorteo de jurados, en número de seis, 
tres principales y tres suplentes, celebrado 
como lo puntualiza el artículo 22 del decre
to 1358 de 1964. Uno de los miembros de 
ese tribunal de conciencia encargado de 
juzgar a Eulogio García Gutiérrez fue el 
médico Rodrigo Arias Urrea, .quien conjun
tamente con todos los demás, se notificó 
de la designación el 1 Q de junio de 1970, en 
cumplimiento del auto dictado por el Juz
gado con fecha 30 del mes inmediatamente 
anterior. Al folio 303 bis hay un memorial 
del médico Arias Urrea, dirigido al Juez 
Sexto Superior, en e¡ que le dice: "He sido 
notificado por escrito del nombramiento co
mo jurado de conciencia para la audiencia 
pública contra el señor Eulogio García Q-u
tiérrez, próxima a realizarse. Por la presen
te me 'permito excusarme de asistir a di-
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cho acto, ya que el próximo 5 del presente 
mes viajo hacia el exterior". ESte escrito es-
tá fechado el 3 de junio de 1970. -

2Q Al folio 293 figura el auto dictado el 
12 de junio de 1970, en el cual se señaló 
fecha para la audiencia pública, en desarro
llo del artículo 26 del decreto 1358 de 1964, 
pero, como era natural esperarlo dado el 
aviso que oportunamente envió Rodrigo 
Arias Urrea, este no pudo ser notificado, co
mo lo fueron los restantes miembros del tri
bunal de conciencia, por encontrarse fue
ra del país. En estas condiciones, la audien
cia se llevó a cabo con dos de los principa
les y Mario López, en calidad de suplente; 
así lo dice el acta de folios 294 y sigujentes, 
documento que expresamente hizo constar 
que los tres miembros habían sido "legal
mente elegidos por este despacho conforme 
al acta que aparece en el expediente'''. 

3Q lLo cq[lme se Jlliit"OJlliUSo ell i!llecit"do JL.:!58 i!lle 
Jl.964l, all oit"i!lleltllait" lla ellecd&llll i!lle tit"es ]uit"ai!llos 
]Jliit"ñllllcñpalles y ~It"es suJlllnellll~es, J!ue I!JlU«~ és~os 
ellll~It"all"allll a mtegrrall" en ~rrftl!mllllan fllle COllll!Cftillllll
ICita, CUalllli!llO OICUll"Jl"ileJra· na J!atll~a i!lle Ullllt[} O i!lle 
varrños i!lle ai!Jluennos, afuollñelllli!llo na vñe]a. ]Jllll"átc
~ñca i!llila~oit"ña i!lle recunñll", ellll caso i!lle ausellll
cña a:lle ullllo i!lle nos mñemfurros i!llen ~rrñfuunan JlliO· 
Jllluna!t", an sodeo parrdall orri!llellllai!llo JlliOit" en all'
tñcullo 5JI. "! i!llen Cói!lligo i!lle lP'rrocei!llinniellll~o. 
'll'altllto .nos ]pllrilllld]Jllanes como llos su¡p,neltll~es 
escogñi!llos ellll Ultll mismo acto, ~ñellllellll Unoy na 
misma ca~egoria y na mñsma ll'ullllcñóltll, sm 
I!JlUe JPlUllei!lla es~afunecel!'se i!llñJ!ell'ellll.cñas ellll.~ll'e 
ellllos, segúllll. ell adlÍcUllno 25 i!llell cft~ai!llo i!llecll'e
~o, I!JlUlle i!llispollll.e "~ellll.ell' como jUllit"ai!llos a nos 
señs cñui!llai!llallll.os sodeai!llos" y Unacedes ellll
~ll'ega i!lle Ullllll.a CO]Jllña i!llell aUll~o i!lle JPlll'ocei!ller, 
prr~ñsamellll~e pall'a I!JlUlle ~oi!llos es~éllll. enn collll.
i!llñcñollll.es i!lle m~enellll.Üll' tellll ell jm:gamñellll~O, 
sñllll. llllamai!llos especñalles o rrei!JlUllell'ñmñellll'tt;os 
i!lle Úll~ima J!norra. ID>esi!lle I!JlUllill se lles llll.O~ñJ!ftca 
lla a:llesignacñóllll. a nos seis mñemliEros ~oi!llos y 
c21i!lla Ullllll.o i!lle ellllos I!JlUllei!llallll. ofullñg21i!llos a collll.
CUllll"ll"rr 21 na aUlli!ll:i.ellll.cñ2l, ellll ell a:lllía y Unoll"a se
lÜ12lllai!llos. IEs llll.a~Ullll'all I!JlUlle sñ. para este uíilltñmo 
eí[edo cUllalli!JlUllileit"3l i!lle llos ]plll'ill1lcñp21lles mD pUlle
i!lle es~3lll' Jlllll"esellll.te, JlliOlr CUllatllilJ[Ullñer CÜR"currns~allll.
cña i!lle ll21 CUllan én i!llebe ll"illSJPlOllll.i!lleit" allll.~e en ]Ullell: 
según en adncullo 29 i!llen i!llecit"do Jl.358 i!lle 
Jl.964l, ellll. renacñóllll. collll. en 3Q i!llell i!lleue~o 2412 

i!lle JI.95JI., i!llebe ser ll'eempnazaa:llo f~Oll' Ullll. su
Jlllnellll~e ellll. oll'i!llellll. llll.Umérritco. §ell'TI2l 21fusull'i!llo 
I!JlUe sñ Ullll. mñemfull'o i!llell ]tllll"ai!llo murierra o ellll.
Jferrmara gll'a\Vemellll.~e tellll. ell lla]plSO ICOrrltli.JPlll'illllll.· 
i!llñi!llo elllltre su elleccñóllll. y lla ~ui!lliellll.ci3l, és~21 
ltllo JlliUi!llñerra llllevall'se a cal~o .sm ell sorteo pall'
cñan Jlll2lra ll'eemJlllllazall' all ñm]Jllei!llñi!llo. lLa ms~ñ
~ucióllll. i!lle llos SU]plllellll~l!lS ]¡:Dell'i!llell'lÍa ~oi!llo wruorr, 
Ji'ueit"3l i!lle I!JlUe se nes llll.eg:mll'lÍa all'fuñtll'all'ñamellll.
~e ultlla iltlltenellllcñóllll. ilJ[UJte nes coll'll'espollll.i!lle 
i!llesa:lle en momemito ellll I!JlUlle J!uell'ollll. escogñi!llos. 
No existe, JlliUlles, rrll'egun:uñi!llai!ll ellll. ell UnecUno 
i!lle I!Jlue se Unufuñell'a m~egll'ai!llo en ]ull'ai!llo eollll. 
Ullll.o i!lle llos SUJlllllellll~es, J!altallll.i!llo ell pll'llllll.cñ]Jll2ln, 
aÚ!llll. ellll. en caso i!lle I!JlUe éste llll.o Unufuñell'a 3\n
callll.zaa:llo, JlliOll' cUllanilJluñeit" mo~ñvo, 21 ltllo~•J!icall'
se i!llell auto I!JlUe señana n:ll J!ecUn21 pall'3l n21 au-
i!lliellllcña. · 

4Q IP'ell'o, si se ai!llmñtñell'm I!Jlune es~e pirocei!llell' 
es illll.i!llefuii!llo, llllo ancallllzall'ia a eollll.J!igull'all' llll.U
llñi!llai!ll i!llen Jlllll'oceso JPlOll'I!JlUe llll.O es~á! Jlllll'evis~ 
como tan ellll. en ait"~lÍcuno :t8 i!llen i!lleell'e'tt;o Jl.358 
i!lle Jl.9641:, eomo no sufull'ay~n en &gellll.~e i!llell Mi
llll:Üsiel!'ño IP'úfullico. lLas causas JPlM2l ñllll.vallii!ll3lll' 
ell JllllrOCei!ll:i.miendo SOllll. i3l:l'l:aiivas, llo cuall S:Üg
ltllñJÍ:ÜCa ilJlUe llll.O JlliUei!llellll sen· com]Jlllldai!ll3ls 3\llll.ál
llogameltll.te JlliOll' en juzgai!llor. 

5Q §ñ en Jl'eem]Jllnazo i!llcen ]ull'ai!llo Roi!lldgo 
&ri21s 1Une21 Jfue negitñmo, es i!lleeñll', si se we
ll'ñJ!ftcó ellll. eUllmpnñmiellllio ollell all'tlÍeuno 27 i!llen 
i!llecll'do Jl.358 i!lle Jl.964l, tes ellall'o I!JlUlle m21n JlliUe
i!lle collll.J!iguit"ait"se sofuit"e esa: base ullll.a llll.unñi!ll3li!ll 
i!llte ll'allll.go collll.stitUllciollll.an, fute!t"a i!lle ilJlUTie ten ac
~Oll' llll.O Una i!llemosbai!llo; llllñ SÜI!JlUllÜell'a ñllll~am~ai!llo 
Unacedo, ellll I!JlUllé lioll'ma se~ aJ!ecro o se vñonó 
en i!llel!'ecUno i!lle i!llteliamsa i!llen ]plll'Oeesai!llo. lL3l Corr
te Una i!llñcUno ellll. ltli.Úllmtell'osa>s liallllos I!JlUlle una 
S2lllll.ci1Óllll. taltll gll'21Ve como es n21 I!JlUe auioit"iza 
en adñcuno 26 i!lle na Cada, i!llefue estall' JPlit"ece
i!llñi!lla i!lle ultlla i!llemostll'acñórrn peried21 ll'eSJIDedo 
i!lle llas omñsñolllltes o llos e:xcesos I!JlUlle collocall'Ollll. 
an JPlll'Ocesa~o eltll sHuadón Jllllrteeall'ia, i!lle ma
ltllera ilJlUe ltltO lÍUI!lll"a olÍi!llO mui vellll.efti!llo tellll. cen jui
C:ÜO. IP'oit" en coltlltll'all'ño ell exJlllei!llieltll~e aell'ei!llD.ta, 
coltll Jllllleltllñimll, nas aduacñames esmell'ai!llas i!llen 
i!llegeltli.Soll', como no It"ecoltllocce en ll'anno ll'eCUllll'll'i· 
i!llo, COlllltll'3l ell CUllan ltli.O Jlllll'OS]Jllell'a ell C3\It"gO, 

ID>ecñsD.ón 

En mérito de las consideraciones que an
teceden, la Corte Suprema --Sala de Casa
ción Penal-, administrando justicia en 
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nombre de la República y por autoridad de 
la ley, DESECHA el recurso de casación 
contra el fallo de que se ha hecho mérito 
en la parte motiva de la presente providen-
cia. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. · 

J. Evencio Posada V., Secretario. 

' 

' ' 



ADIEC1UACliON 'lrlilPliCA DIE JLA\ COND1UC'lr& DIENOlWliNAD.A\ COM1UN1WIENTJE 
"~AIPONAZO" 

Delliito de Imlho, eTiemelllltos esh;lllldllllra.Ties. ATica.m:e de] térmii.llllo w:fi.o]ellllc:ll.a. 
fñsica. e]erc:ñ.a:lla. sobire Tia.s cosas o ]a.s :¡p>eirsolllla.s. ·- Allllsellllc:ll.a· ellll Tia. Tieg].sTia.cióllll 
pelllla.TI co]omlhia.lllla. de llll.llll tipo delliictivo especia.] dollllde se a.dllll.ce Tia. colllldllllca 
í&---dellllomilllla.da. comúmimelt]l.te "Ira.JPlOlllla.zo". - JP>Iresllll.JPlll11.estos :!Básicos I!Jlllll.e debe 
Íellllell ellll Cllll.ellllta. e] ]uzga.dor ]]aJ.llal. ddeirmina.Ir si e] JhJ.ecJhJ.o de desposeeir · a.Jl.
Sllll]etto pasivo de ]a. illllfira.cc:ll.Óllll de ]a.s COSal.S mllll.e'Jh]es I!Jllllle ]pOda. O ]]eva. eJtlliCJia 

ma. teomtsttñttllllyellll ~olho o Iffillll.do. 

Code §u.npJrema i!lle .Jru.nsticüa. - §alla i!lle Ca
sación lP'enali.- Bogotá, junio catorce de 
mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto 
Barrera Domínguez). 

(Acta número 20 de 1971) 

'Vistos 

Agotado e¡ trámite correspondiente, en
tra la Corte a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por el Fiscal 59 del Tribu
nal Superior de Bogotá contra la sentencia 
de esa Corporación, fechada el 20 de no
viembre de 1969; por la cual le "fue impues
ta al procesado José Ignacio Latorre la pe
na principal de trece meses de prisión, co
mo responsable del delito de hurto. 

Se trata de fallo proferido en segunda 
instancia por el citado Tribunal, por delito 
que apareja pena privativa de la.libertad, 
cuyo máximo excede de cinco años (Art. 16 
de la ley 16 de 1968). 

IFITeclbtos 

Acoge el recurrente la relación de los he
chos que hace el Tribunal Superior de Bo
gotá, así: 

"En su denuncia y ampliación de esta, la 
señorita Stella Sanabria Céspedes informó 
a fa justicia que a eso de las siete de la no
che del día 21 de diciembre de 1968, cuan
do estaba esperando un bus junto con dos 
amigas, en la carrera 27 con calle 19 sur, 
de esta ciudad,. en forma sorpresiva le· fue 
arrebatada su cartera por un indiv~duo ves
tido de ruana, quien transitaba por el lugar 
haciéndose el desentendido. El mencionado 
sujeto, quien resultó ser José Ignacio Lato
rre, emprendió de inmediato veloz carrera, 
llevándose la cartera de la señorita Sana
bria Céspedes, dentro de la cual -indicó 
la joven- llevaba dinero en cantidad 
aproximada a los seiscientos pesos, toda . 
vez que en esa fecha le había sido pagada 
su prima de navidad y el sueldo de la fá
brica en donde trabajaba, establecimiento 
industrial ubicado cerca al sitio en donde 
ocurrieron los hechos. Por fortuna, la pre
sencia de un radiopatrulla de la Acción Ci
vil del barrio "Restrepo" pasó por el lugar 
y se pudo obtener la captura del ladrón, 
quien al percatarse de la presencia de. los 
representantes de la autoridad, debió arro
jar la cartera y solamente pudo recuperar
se el carnet del Seguro Social y una libre-

. ta de apuntes de propiedad de la víctima, 
objetos que fueron recogidos y entregados 
a la Policía por un jovencito". 
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]])emamlla ille casacüól!Íl 

Propone el actor los motivos de casación 
- previstos en los ordinales 49 y 1 Q del artícu

lo· 56 del decreto 528 de 1964, pues en su en
tender el delito cometido es el de robo, y, 
de consiguiente, la sentencia impugnada 
fue proferida en un juicio viciado de nuli
dad ( ord. 59 del Art. 37 del Decreto 1358 
de 1964; error en la calificación jurídica de 
los hechos en el auto de proceder) o en el 
fallo se incurrió en error de derecho, por 
aplicación indebida del Art .. 1 Q de la Ley 
4~ de 1943 (que se ocupa del hurto) sien
do pertinente el artículo 29 de ese estatuto 
(que trata del robo). 

Es u_na sola la -argumentación para sus
tentar los cargos. De ella cabe transcribir 
lo siguiente: 

"La violencia desde el aspecto penal á que 
se refiere el Art. 29 de la ley 4~ de 1943, es 
el uso de la fuerza física sobre el objeto di
recto o indire(;!to del delito, o bien la coac
ción ilícitamente ejercida sobre una perso
na en forma tal que lleve a quitarle o dis
minuirle su capacidad de querer o de en
tender. Es decir, el sentido de la fuerza y 
los efectos allí señalados, deben incidir so
bre las cosas, con el fin de vencer las resis
tencias que bien en forma deliberada ·Y pa
ra efectos de su defensa se colocan por el 
dueño, poseedor o tenedor de ellas o surgen 
bien de su forma misma, modo de usarlas 
o portarlas y aur;t del ·estilo o modo respec
tivo y que deben ser vencidas o anuladas 
por el ladrón en forma violenta para llevar 
a cabo el apoderamiento propuesto. 

"Es por todo lo anterior y abstracción he
cha del nombre de la infracción que pueda 
corresponder en cualquier legislación, por 
lo que .e¡ tratadista -italiano Antonio Peco
raro-Albaní considera como violencia úni
camente 'la violenciá física ('Il concetto 
di violenza nel diritto penale', Dott. A. Giuf
fte, Editore, Milano, 1963, pg. 38); y G. 
Maggiore, asimismo tratadista italiano, de
fine la expresión 'arrebatar' como 'quitar 
con violencia la resistencia de lo que Un(;'! 
la cosa a la persona', definición esta que 
coincide perfectamente con la que del mis-

------~-----------------------

mo término trae el Diccionario de la Len
gua Española de la Real Academia de Es
paña y que dice al respecto: 'Arrebatar, 
Quitar o tomar alguna cosa con violencia 
y fuerza; 2, Coger o tomar las cosas con pre
cipitación'. Sobra pues advertir y de acuer
do con ·lo que se está expuesto, que no se 

·busca extranjerizar nuestra legislación, o 
cosa que se le parezca". 

Luego de observar. que Fernando Monto
vani trae la misma opinión, pues expresa 
que "violencia sobre las cosas es aquella que 
se agota en la simple eliminación de los 
obstáculos de éstas", dice el demandante: 

"Es, pues, el empleo de medios contr.arios 
en un todo a la forma normal y propia de 
obrar s0bre la cosa lo que constituye la vio
lencia y no la simple acción de separar o 
apartar a esta del sitio en el cual se en
cuentra, removiendo por la fuerza los me
dios naturales o artificiales que a éste la 
unen o ligan. Así por ejemplo, la forma na
tural de apartar, separar o quitar un re
loj de la muñeca de la persona que lo 
porta, lo será poniendo en funcionamiento 
los mecanismos propios de la hebilla res
pectiva Q broche,· bien por presión o por 
cualquiera otro medio, aun aquel de esti
rar la pulsera hasta permitir sacar por 
entre ella la mano, ·según el modelo res
pectivo. Si este acto se lleva a cabo por 
persona diferente. a quien porta el reloj, 
sin el consentimiento de éste y en forma 
tal y háhil que no se dé de ello cuenta, 
mediando el propósito de aprovechamien
to por parte de quien tal acto realiza, 
se tendrá entonces un delito de hurto. 
N o ha habido en ese acto por parte de 
quien lo ejecuta violencia algl.;lna, ni con
tra la persona de quien porta el reloj, 
como tampoco contra las seguridades que 
bien emanadas de la voluntad del portador 
y a tal fin p:uestas o que bien por razón 
del uso de dicha prenda en determinado si
tio del cuerpo o aun por la moda misma 
surgen como obstáculos al apoderamiento 
ilícito. En este caso de hurto el ladrón rea
liza, aunque sin derecho para éno, los mis
mos actos que normalmente ejecuta el por
tador del reloj cuando voluntariamente 
quiere desprenderse de él o de cualquier 
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otra prenda en la misma forma portada, 
como en el caso de autos lo fue el bolso o 
cartera portado por la denunciante. Si por 
quien realiza un hurto de los objetos an
teriormente nombrados se realizan los mis
mos actos que normalmente realiza quien 
porta dichos objetos y al momento· de des
prenderse de ellos, indudablemente en for
ma cuidadosa, jamás podrá considerarse 
normal o natJiral el procedimiento emplea
do por quien esos mismos objetos roba, 
arrebatándolos con inusitada rapidez a su 
portador, empleando para ello toda la fuer
za física posible y destreza, bien contra di
cho portador o contra la cosa misma, pa
ra lograr su propósito. Aunque idénticos en 
la finalidad de apropiación, jamás podrán 
considerarse semejantes los procedimientos 
de quien hurta y de quien roba. Quien hur
ta trata de adaptar en lo posible su proce
der a aquel del dueño o portador de la co
sa, cuando éste busca el desprenderse del 
objeto _por él portado y a fin de que no se 
le percate de su acto doloso. En eambio, 
quien roba toma el objeto violentamente, 
lo arrebata, usa violencia, contrariamente 
a la forma normal como el portador acos
tumbra hacerlo al desprenderse del objeto 
portado". 

Observa después el recurrente que "esta 
forma especial de apoderamiento del obje
to que la persona porta o lleva encima, ha 
sido asimismo materia de especial conside
ración de los tratadistas, y aún se ha lle
gado a darle nombre determinado, cono
ciéndose en Italia con el de 'Strappo' y en
tre nosotros con el de rmponazo". 

Cita el actor a varios tratadistas de aquel 
país, entre otros Genaro Marciano, Vicenzo 
Mancini, Alfredo De Marsico, Antolisei y 
Silvia Ranieri, quienes se ocupan del alcan
ce de ese especial tipo delictivo, previsto en 
el numeral 4Q del artículo 625 del C. Penal 
italiano, respecto del cual también hace el 
demandante el siguiente comentario: 

"De manera pues que hasta la sacie
dad se encuentra demostrado que en Ita
lia el 'strappo', por constituir violencia 
sobre las cosas, por expreso mandato le
gal, se le da a tal hecho el nombre de 

'hurto agravado'. En nuestro país a ese 
mismo hecho . y que toma el nombre de 
'raponazo', por ser de su esencia la violen
cia sobre las cosas, por mandato legal con
tenido en el artículo 2Q de la Ley 4~ de · 
1943, no .puede dársele otro nombre que el 
de , robo y sancionarse de acuerdo con la 
disposición citada. Si Be admite que en el 
'strappo' hay violencia sobre las cosas y 
que el equivalente de ese hecho es en nues
tro país el 'raponazo', ¿cómo no admitir 
entonces que en el 'raponazo' hay violen
cia sobre las cosas? Lo contrario, es decir, 
afirmar que en el 'raponazo' no hay vio
lencia sobre las cosas, después de decir o 
sostener que este hecho es semejante al 
'strappo', que se caracteriza por la violen
cia sobre las cosas, es una falta contra la 
más elemental de las lógicas". 

Dice luego el demandante que no se tra
ta de un hurto agravado, pues no se tiene 
en la legislación penal colombiana precep
to alguno que as1 lo indique. Y cita, para 
terminar, el fallo de la Corte, fechado el 
12 de diciembre de 196!~, al cual habrá de 
hacerse referencia en este proveído. 

' 
Como cuestión previa, anota la Corte que 

solo entra a ocuparse de la ,causal cuarta 
de casación, pues de prosperar o no este 
motivo de impugnación depende el resul
tado de la causal primera, habida cuenta 
de que el demandante trae el mismo y úni
co fundamento para apoyar la una y ,¡a 
otra. 

. De otra parte, siendo el cargo propues
to el mismo para apoyar los dos motivos 
de casación (yerro en _la calificación jurí
dica de los hechos), es obvio que resultan 
excluyentes las peticiones del actor: que se 
invalide la sentencia del juzgador mi!ll-I!Jluem 
por haberse pronunciado en un juicio vi
ciado de nulidad desde el auto de proceder 
inclusive, y que se case el fallo para pro
ferir el que deba remplazarlo, no obstante 
tal vicio que impide dictar nueva sentencia 
sin que se reponga el procedimiento nulo. 
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Causal cuarta de casacióJm 

Dice el acto~ que el fallo recurrido fue 
pronunciado en un juicio viciado de nuli
dad, porque se "incurrió en el auto de pro
ceder en error relativo a la denominación 
jurídica de ia infracción", invalidez proce
sal señalada en el ordinal 5Q del Art. 37 del 
Decreto 1358 de 1964. · 

Asevera el demandante, como se dejó 
anotado, que el llamadtJ 'raponazo' conlle
va una violencia física contra las cosas o 
contra las personas, como ocurre con su 
equivalente en la legislación de Italia, don-
de se le denomina 'Strappo'. · 

Deduce, en. consecuencia, que en las ·ins
tancias se incurrió en el caso de nulidad 
procesal de que trata el mencionado ordi
nal quinto, y, por ende, en el motivo de ca
sación invocado. 

Encuentra la Corte lio sigu¡tieJmte 

l. lLos delitos de hurto y rooo. 

& la luz de la- doctrina, en delito de ro lOO 

2. lEl delito _de rolbo en la legislación 

coliomlbiana 

[))ice el A\Jrt. 29 de na lLey 4J:I¡l de 1943: 

"IEll q¡ue por medio de violiencia a nas per
sonas_ o a las cosas, o por medio de amena
zas, o abusando de na debilidad de un me
nor, se apodere de_ una cosa mueblie ajena, 
o se le haga entregar, incu:rrirá eJm prisióJm 
de uno. a ocho años. · 

'.! 

".lLa misma sanción se aplicará cuando 
las violencias o amenazas tengan lugar m
mediatamente después de na sustraccióJm de 
la cosa y con e~ fin de· asegurar su produc-' 
to u obteJmer su impunidad". 

Son condiciones típicas de esta mfrac
ción las siguientes: 

a) Apoderamient0, o acción de desposeer 
a la víctima de un bien mueble, para tomar 
el agente ese poder de custodia y de dispo~ 
sición material sobre el mismo. 

es 11.m hurto agravado por la violencia pues- b) Cosa mueble, o ese algo asible, con v~
ta eJm juego por _en delincuente para apode- lor económico, que puede ser sacado del ám
rarse de los bienes mueb1es ajenos, con áni- , bito de custodia y de disposición matell'iai 
mo de lucJro Hegitimo. de hi víctima para entrar en na posesión (en 

lLa autonomlÍa de las dos figuras penaRes 
depende del criterio del legislairl!oJr. lEn nos 
códigos q¡ue nas reúnen en un solo tipo de
liictivo, denominándolo hurto (como en 

- II tallia) o 1ro bo (como en IF1rancia) , na violen
cia es solo una circunstancia agravante. lEn 
cambio, en las legislaciones q¡ue, como la 
colombiana, separaJm en robo den hurto, na 
fuerza contra nas personas o cont:Ira nas co
sas es eli elemento que determina lia dife
ll"encia entre esos a:llos ilicitos pe1males. 

No obstante, en algunos palÍses y también 
eJm Colombia, la ley eq¡uipa1ra a violencia al
guJmos compoJrtamieJmtos del ddi1mcuente, 
i!J!Ue no la constituyen,. pa1ra los filmeS de la 
saJmcióJm penan~ como ell abuso de na debili
dad a:lle UJm menoJr (violeJmc.ña ficta). 
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·ese campo de custodia y de disposición ma
terial) den delincuente. 

e) Ajena, o que la posesión, en en alcaJm
ce jurídico-penal, no esté legi,timamente en 
el agente, sino, por cualquier motivo, en 8!! 
sujeto pasivo de la infracción. 

dl) Animus lucrandi, o propósito a:lleX ageJm
te de obtener con la cosa 1robada un plrove-
cho Hícito. , 

e) Violencias, amenazas o abuso de la de
bilidad de un menor, o fuerza física coJmtra 
nas cosas o cont:Ira las personas, o violeJmcia 
moral contra las últimas, o violencia pre
suntiva fundada en la imposibilidad física 
del menor pa:ra ofrecer resistencia a · las 
pJretensioJmes dd agente. 

,' 
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3. Vñollencña ~lÍsñca contll."a lias cosas 

o conill."a lias pell."sonas 

lEs en caso ml.e fü.jall." eli alica~ce jllllll."lÍmi.ico pe
nan mte estas ~lll!eli."Zas, a ~ñn de señaliall." si en 
eli apodell."amienio soll."pll."eshro de lias cosas 
I!Jllll1e poda o neva encima lia VlÍdñma se tiene 
lia vñoliencña I!Jllll1e eli delito de ll."ofuo, <lm talles 
casos, ll."ei!Jlu.niell."e. · 

a) Vñollencña ~lÍsñca conba las cosas 

No toda ~u.neli."Za cllllmpHda en lias ·cosas mta 
liu.ngall." a esa vñoliencña ~:ú.sica contll."a Jlas mis
mas, estru.nchuante dd delito de ll."ofuo. ILa 
mtñ~ell."encña entll."e ell concepto genéll."i~:o mte lla
~u.nena ~lÍsica y ell ancance jmlÍdico-penall de 
llm mñsma, hace decir ali tratadista ;uu.nan IP. 
litamos (Curso de Derecho Penal, JE:dñ.i. :!Bi
blioteca Jflll!li."Ádica 11\.rgentma, :!Buenos 11\.ñll."es, 
].S37, t. V. pg. 168) I!Jlu.ne "tamfuñén empliea 
~u.nena en nas cosas ell I!Jlllne llevanta un obje
to pesado y se llo Ueva", y no pOX' eUn Se tie
ne eli denñ.io mte l!'obo. 

Dice Eusebio Gómez en sus "lLeyes pena
Re& anotadas" (Edit. "Ediar1', Bs. Aires, 
1954, t. III, págs. 68 y 69) que ~uel!'zHí en nas 
cosas significa, desde el punto de vista de 
la -ley penal, usar sobre las mismas cosas, 
sobre aquellas dentro de las cuales se ha
llen otras, como, asimismo, respecto de las 
defensas u obstáculos que, ya naturalmen
te, bien por previsión o diligencia humanas, 
se opongan al apoderamiento de las prime
ras, métodos destinados a quebrantar la re
sistencia ofrecida para la remoción en for
ma contraria a la normal u ordinaria; o 
valerse de las fuerzas físicas del agente o 
de instrumentos que aumenten, al ser em
pleados, la potencia de aquellas para alcan
zar el apoderamiento, en un modo opues
to al corriente y natural". 

En el libro de Alfredo J. Molinario ("Dere
cho Penal" Edit. "Emilio Bustos", Buenos · 
Aires, 1944, pg .. 482), se dice: 

"No basta el simple emp!eo de una fuer
za física para que el hecho del apodera
miento constituya un delito de robo. Es pre
ciso que merced al empleo de esta fuerza, 

la remoción de la cosa, con ánimo de apo
deramiento, tenga luga.r por medios no co
munes u ordinarios; Ea objeto perseguido 
con el empleo de esos medios ha de ser que
brantar la resistencia que la cosa o su guar
da ofrecen para la remoción". · 

Un tratadista colombiano expresa en_su 
obra "][])enñios conba lia vida y lia ñntegll'imi.ad 
personan, y denñtos . contra lla ])ll'OpiedamJ.". 
(Edit. "Universidad de Antioquia". Mede
llín, 1968, pg. 131), lo que pasa a transcri-
birse: e 

"La violencia estructural del robo en es
te caso, no es la fuerza indispensable que 
el ladrón tiene que desplegar para la tras
lación de 1~ cosa, por razón de su peso. Si 
así fuera, la gran mayoría de los hurtos, 
si no todos, serían robos. La violencia califi
cadora del delito es aquella fuerza ·aplicada 
a los medios defensivos, que materialmen
te les . dan seguridad a los bienes, o en la 
cosa misma y para vencer, en forma irregu
lar, alguna resistencia que se oponga a la 
sustracción o apoderamiento". 

Para el italiano Giuseppe Maggiore ("][])e. 
recho JPenall" Edit. "Temis", Bogotá, 1956, 
t. V. pgs. 49 a 50), existe violencia sobre las 
cosas, para los efectos de agravar el delito 
de hurto en su patria, "aun cuando cons
tituya el medio indispensable para cometer 
el hurto (como cortar o arrancar de raíz 
un árbol con el fin de apoderarse de él)", 
extremo que rechaza Vicenzo Mancini y 
que igualmente se niega en la doctrina ac
tual, que precisa que el bien se tome de ma
nera no común u ordinaria. 

Ese criterio lo lleva a. decir que se tiene 
violencia física sobre las cosas, "también 
cuando se rompen envolturas de papel, de 
paja o de tela, empleados para protección o 
despacho de las cosas", (pg. 50), lo que 
ciertamente discuerda con el alcance jurí
dico penal de fuerza material en el delito 
de robo, dado que la ruptura del empaque 
es el medio natural y necesario para tomar 
las cosas por 'esa envoltura protegidas no 
contra la codicia ajena, sino contra las po
sibilidades de su deterioro en el transporte. 
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Si tal extremo fuera admitido, habria 
que concluir en la .ocurrencfa del delito de 
robo, por caso, en quien, p~ra satisfacer su 
apetito, sin consentimiento del dueño toma 
la herramienta adecuada y abre una lata 
que sirve de empaque a una carne en con
serva; o rompe la envoltura calcárea de un 
huevo para comerlo. Y,. también, cuando el 
agente destapa una botella de cerveza y la 
toma; o destruye la envoltura de un papel 
transparente que protege una joya del,pol
vo, para apoderarse de ella. 

A\sñ pues, la violencia ~ñsica "a las cosas", 
en el alcance jmidico-penal, fumpllica una 
enell'glÍa apllicada solb:re los elementos mate
ll'ialles que protegen ell bien de la codicia aje
na y que llevan a que se le tome de manell'a 
no común u ordmall'ia o de un modo opues
to al "coniente y natull'al", ex¡uesión esta 
wtfuma ("medio coniente y natull'al") em
pleada poll' vall'ios tratadistas italiianos. No 
es indispensable que lla fuell'Za se cumpla 
sobll'e ll'epall'os que supongan de pall'ie dell 
i!llueñio una expresa intención ¡uotectoll'a del 
bien, como anota §ebastián §olell' ("Dere
cho penal argentino", lErllit. '"Jripogll'áfica 
lEi!llitoll'a A\ll'~entina", :!Buenos A\ill'es, 1956, t. 
liV, pg. 256). / . 

La Corte, en distintas oportunidades, se 
ha ocupado de esta materia así: 

Casación de 25 de junio de 1941:7 (G. JT. t. 
ILXIIIIII, pg. 208). 

"En el robo debe haber una relación de 
medio a fin entre la violencia y el apodera
miento del bien mueble, porque la razón pa
ra que se considere más grave que el hurto 
es la de que el ladrón quebranta las seguri
dades con que Jas personas rodean sus ha
beres, y con ello produce mayor alarma so
cial y demuestra mayor peligrosidad". 

Casación i!lle 15 de diciembll'e de 19541:, G. 
J. t. LXXIX, pg. 365). 

" ... Lo esencial es que el agente burle las 
defensas con que el sujeto pasivo de la in
fracción ha intentado preservar de la apro
piación ilícita el objeto que posee". 

De los tribunales de la Argentina, caben 
transcribir los siguientes fallos: 

Cámara Criminal de :!Buenos A\lill'es, sen
tencia de febrero de 1937 -("Jurisprudencia 
argentina", t. 57, pg. 523): 

En este fallo, luego de concluir en que es 
hurto y no robo el hecho de desprender con 
las manos los frutos de un árbol, se dice: 
"Fuerza en las cosas significa usar sobre 
las mismas cosas, sobre aquellas dentro de 
las cuales se hallan las otras, como asimis
mo respecto de las defensas y obstáculos 
que, ya naturalmente, bien por previsión y 
diligencia humana, se opongan al apodera
miento de las primeras, métodos destinados 
a quebrantar la resistencia ofrecida para la 
remoción en _forma contraria a la normal y 
ordinaria. Valerse de las fuerzas- físicas del 
agente o de instrumentos que aumenten, 
al ser empleados, la potencia de aquellas 
para alcanzar el apoderamiento de modo 
opuesto al corriénte y natur~". · 

Code §upll'ema de :!Buenos A\ires, senten
eia de octubre de 1943. ("Jurisprudencia ar
gentina", T. 1943.2, pg. 130): 

"Existe fuerza en las cosas cuando el 
agente la ejerce sobre el objeto del delito 
o sobre su guarda, o para vencer los obs
táculos que se opongan a su remoción, 
siempre que se empleen medios distintos al 
simple juego de los mecanismos ordinarios, 
o métodos contrarios a la forma normal de 
que es propio servirse para obtener la libre 
disposición de la cosa". 

lEn ~in, la violencia ~ñsica contra las co
sas implica: 

a'. [))esanollo de una enell'gña de pall'ie 
del agente, ·que bien puede sell' incll'emen
tada con eli uso de instrumentos adecuados 
a tax fm. 

b'. Que lla cosa sobre la cual se-despliega 
esa energña ll'e¡uesente una ll'esistencia e~ec
tiva, aun CUllando no haya sido preonllenada ~ 
a lla defensa de los bienes. 



580 GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

e'. ~Ulle err:nfcn-e Rat vñ.ollerrncñat y en mpoidlell"a
mñerrnio se i!llé Ul!Illlat n-ellacñórrn caUllsaR, Ullrrn rrnexo 
i!lle rr:necesñldlai!ll Kádñca. 

d'. ~Ulle el apoldlen-amienfco fcerr:nga RUllgall" poli" 
meldlños rrno comUllnes Ull on-ldlman-ños. 

'll conesponldle adaJratr, como obsen-va §e
basiián §olleJr (ObJrat citaldla, pg. 2.5í9), aJ[Ulle 
"rrno Jillll!eidle i!llatJrse can-ádeJr idle Jresñstencña a 
aa¡¡uenno a¡¡ué ¡ueoJri!llenaldlamerr:nfce tñem,e Ulln es
pedKico objeto idle-·meJro confcJratlloJr o atidloJrno. 
lltompelr Ulln seRRo ldle RacJre no impodat Jrobo; 
JrompeJr Ullnat cfurnta ldle seldla q_Ulle aia en esfcu
cllne atfuúeJriO, ITD.O es ll"Ofuo; ll"OmJ!llell" Ros Jlllll"ecfurn
tos ... " (nigatid!Ul!Jra sellada comrerr:nientemerr:n
te corr:n I!JlUlle se aian a Ro RaJrgo y a Do ancllno 
cajones, fuaúilles, KatJri!llos, paque~es, Regajos, 
de., a ffurn de qUlle no se abn-atrr:n sfu:mo cuarr:nldlo 
y JPm" quien conesporr:ni!lla, segllÍI.rr:n en lDlicciorr:na
n-ño ldle na llteaR li\.catldlemia IEspañoná) ... , "qUlle 
den-ian Ul!ITD.at cmja corrn pull"o fin ldle c~miJrruoJr, 
no es fuen-za en Ras cosas". 

b) . Wiollerr:ncia fisica confcJra Ras peJrsorrnas. 

lErrn en i!llenñfco i!lle Jrofuo, en conserr:niñmñ·ento i!llell 
SUlljeio paSiVO i!lle lia lÍUlli!~ll"Zat puei!lle selt' •COnSfcJre
fiñi!llo meldlñarrnie viollerrncñat fisica (vñ.s afusonu- ' 
fcat) o corrn amenatzas (vis compUllnsñvat). 

lP'Ulle§ fuñerrn: 

1. §eglÚrr:n ell JOlicdorrnatll"ÜO yat ciiati!llo, Violen
cia es "accñórrn y dedo i!lle vñ.onenfcatJr o vñ.O
nerrnfcatn-se". ][ violentar corr:nsiste err:n "apnñcatll" 
mei!ll.ños vñonerr:nfcos a cosas o peJrsomns pan-a 
venceJr SUll Jresñsierr:ndat". 

§ñ en meldlño vñ.onerr:nio pUllesio err:n jUll,ego pon
en agerrnie pall"at comeieJr el ldleRñio «lle Jrofuo 
no i!llñdge coniJra Rats peJrsorrnats, es naiull"an que 
se in-ate i!lle Ullna lÍUllen-zat fnsñca que v·enzat Rat 
Jresñsfcencñat ldle na viciñmat. 'll como resistir 
(segllÍI.n na olliJra atrrnies anUllldlii!llat) es "opoBeJr
se Ulln cuen-po o Ullrr:nat lÍUllen-zat a nm acción o vñ.o
nerr:ndat de oilrat. JRepugrr:natn-, conill"atll"iatll", Jrecllnat
Zatll", confcJrati!llecilr", pan-m que se ienga violen
cia física contra las personas err:n en :llncmrrnce 
juuii!llico-perr:nmn i!llen i!lleniio de l'obo, es necesat
rio I!JlUlle Rat victimat conill"atJrlÍe o Jrednatce nm 
lÍUlleJrZat aJ[Ulle confcll"at ellat ejen-ce en ldlellD.ncUllen
ie, no aJ[Ulle obvñ.amenie ñmpllicat qUlle :3liiJ[Ullellnat 
iome concierr:ncña ldle qm~ se ne llnace objeto 
ldle esa vñ.ollerr:ncña Kisica, paJra oporr:neJrse. 

· 2. Jimpnñca, errnionces, qUlle se ierr:nga Ul!Illl qillle
fuJratrr:niamñerrnio de llat vonu.miatldl ldle llat vidñmat 
Jlllatll"a I!JlUlle se pUllei!lla llnafullmll" ldle vñ.ollerrncñm· iffi
sñca COID.Íll"at lats pell"SOITD.~IS. 

IErr:n na ofun-at · yat cñtmi!llm «l!e §ebasiñ2lrrn §olleli' 
(i. JIW pg. 262) se arr:nofca I!JlUlle errn nm ilm~nm 
conill"at llats peJrsomns, ''rr:no sollmmenie enill"m 
err:n corr:nsñi!lleJracñón ell pellig'll'o ldle ldlmño pmn-m 
ell cUlleJrpo o nm sanUllldl, sino iambilérrn llm pll'o
pia llibedatldl ldle i!llisposñciórrn, pUllest® ilJlUlle nm 
vñonencña furnfceJrvñ.ene J!llll"~dsamerrnie pmll'm mnUll
natll' nm. vonUllnfcati!ll i!lle nm •!TJÍciñmm". 

También en el libro "ldlelliios corrnilt'a na vñ.
ldlat y na mfcegJI.'ñi!llati!ll peJrsorrnatll y i!llellñios corr:nin-a 
nm plropiedaldl", antes mencionado, se dice 
que violencia física o material contra las 
personas "es todo atentado directo, toda 
vía de hecho o agresión con~ra el ofendido 
o terceros, en su integridad corporal o en 
su libertad de disposic:ión, para vencer la 
resistencia que pudiera oponerse a la ac
ción del ladrón", (pg. 134). 

Según el tratado de. Alejandro Groizard y 
Gómez de la Serna ("El Código Penal de 
1870", Edit. "Arnaiz", Burgos, t. V, pg. 106), 
"la violencia en su sentido jurídico es la 
fuerza en virtud de la cual se priva al hom
bre del libre ejercicio de su voluntad, com
peliéndolo materialmente a hacer o dejar 
hacer lo que según su naturaleza tiene de
recho a ejecutar o dejar de ejecutar". 

Y ~n el '"ll'n-aiiatfco ldli i!llñdiio penmne" diri
gido por Eugenio Florián (Milán, 1936, pg. 
184), dice Dante Angelotti ("lDlellñiiñ corrniJro 
ü patidmorr:nio") que "la violencia es un me
dio por el cual el sujeto obliga a la vícUma 
a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, sin 
la cual no la hubiera hecho, tolerado o ad
mitido". 

JP>Ulleidle esat vñonerr:ncñat corr:nsñsiñll" en mmoJr«l!81-
zan- o matrr:niaiatll' at nm victima o en coliocatll"nm 
en imposibüildlmldl i!lle o!lJJl'atJr (como porrneda err:n 
esiai!llo ldle ñrr:ncorr:nsderr:ncita mei!llñmrr:nie SOJlliOll'lÍ· 
J!eJros), everr:n ios qUlle en lla Regñsnmcñórr:n perrnat! 
colomfuiatrr:nm cmllñilñcatrr:n en Gllellñt® ldle robo, (li\.rt 
4._04-49), 

IEn apJrovecllnamierr:nio «lle lim ñmposñbüñldlmall 
ldle Jresisiñll' 'i!lle na~ viciimat no_ ei!J!Ullñ]palll'at en c®
i!lligo perr:nan conombiano a vñ.ollerr:ncñm (VÜ.!il l!ñtt!-
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ta), para definili' este caso como ro lOO, pero 
apenitas cuando se trata-deli "abuso de lia de
bilidad de un menor'~ (A\Jrt. 29 JLey 4!:\l de 
ll.941:3). 

§i el ladrón sustli'ae la cariera a I!JlWen 

e•; Que entre na -rionencia y el apol!llell."a
miento se dé una relación causan. 

4<? lE! vu]grurmente Uamado "raponazo" y 
su calliicación jurídico-penal 

dUJierme, no se tiene robo sino llmirto. IHia tomado incremento en vadas ciuda-
des de Colombia el ataque a1 patrimonio 

lEsto, pori!Jlue en en robo es irnecesado I!JlUe económico ajeno desposeyendo a 1a víctima 
lia violencia física o moral influya .sobre la . de las cosas muebles I!JlUe porta o !lleva enci
vohmtad de1 sujeto pasivo, dada lia mdis- ma, forma delictiva I!JlUe se lbta venido «lleno
pensable oposición I!J[ue supera el delincuen- _ minand.o vulgarmente "rarponazo". 
te. 

El varias veces citado tratadista Sebas
tián Soler observa que, "en cierta medida, 
hasta debe afirmarse que es necesaria al ro
bo cierta influencia sicológica sobre la vo
luntad de la víctima, de manera que pue
da efectivamente afirmarse que se trata de 
una voluntad renuente. Si se quita a al
guien una cosa que lleva encima, sin que 
la víctima lo advierta, ya sea por pura des
treza o por algún otro procedimiento no re
sistido (salvo que se haya colocado previa
mente a la víctima en esa situación por ac
ción anterior violenta) no puede decirse 
que hay robo". (Opus Cit. t. IV, pg. 269). 

lEs obvio, entonces, I!JlUe esa voluntad re
nuente, esa resistencia, esa oposición de la 
víctima respecto de lia wliollencia ejercida 
pot eli ladrón, implica que aquella adwlieda, 
siquiera, en ataque de éste. 'll.'ali seria eli ca
so de quien anebata lia _cadell."a ·I!J[Ue poda 
una señora en el brazo o en lia mano, ejell."
ciendo fuerza sobre la manija de lia misma 
para superar eli esfuelt'zo que la víctima al
cance a cumpfu · pall."m impedill" la despose-
sión. · 

_ A\si, pues, na violencia· fisicm contll."m Uas 
personms ll."ei!Jluiell."e: 

a'. JD>espliegue de una enell."gim de parte 
dd agente contra lm víctimm pmrm superar, 
ali menos, su_volluntad ll."enuente a lia despo
sesión del bien mueble I!JlUe ai!Jluel se pro
pone .. 

b'. Que se manifieste en alguna foll."ma lia 
oposición o ll."esistencia del sujeto pasivo an 
medio violento I!JlUe pone en juego en Ramón. 

JLa Rey penal colombiana no lhtace de esta 
conducta un tipo deHctivo especiaR, ni se 
ocupa de ella para asimilada con alguna 
de Ras l1'iguras punibles previstas para la tu
tela deli patrimonio económico. 

JI))e albti que su camicación jmidico-penall 
debe lbtaceda el juez· según se tengan o no 
los elementos típicos de los delitos señala
dos en el Código JP'enal. Y como de una des
posesión de los bienes muebles se trata, en 
la cual el agente no· pone en juego ni ame
nazas, ni artill'icios o engaños, su dasmca
ción escapa a los delitos de robo median
te violencia moral, de extorsión y de estafa. 

lEs obwlio, entonces, que el vulgarmente 
llamado "ll."aponazo" da lugall." a un delito 
de robo mediante vioh!ncia física contll."a Ras 
cosas o contra las personas, si estas fo:nnas 
de violencia se tienen; o constituye, apenas, 
un dento de lbtudo si aquellas violencias no 
existen. 

JLa variedad de fonnas que el llamado "ll."a
ponazo" reviste oll."igfua dñl1'icultades para 
su caliJ!icación como lbtudo o ll."obo, lio I!Jl'U.ne 
explica que en algunas legislaciones forá
neas se unUique, de manera expresa, eli tra
tamientQ de esa conducta reprimiéndola co
mo ll."obo o como lbtudo agll."avado. 

Se tiene, en efecto: 

a'. Código IP'enall de IItalia 

En el estatuto punitivo de ese país se to
ma la violencia como circunstancia agrava

. dora de¡ hurto; y, entre otras más, también 
el cometer "el hecho con destreza, o arre
batando las cosas de las manos o de enci-
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ma de las personas". Igualmente sanciona 
como hurto calificado el apoderamiento de 
los bienes muebles ajenos mediante violen
cia física contra las personas. 

Dicen las normas pertinentes: 

"Art. 624 (hurto). El que se apodere de 
una cosa mueble ajena, sustrayéndosela al 
que la retiene, con el fin de sacar provecho 
de ella para sí mismo o para otros, será cas
tigado con reclusión hasta por tres años y 
con multa de trescientas a cinco mil liras. 

"Para los efectos de la ley penal, se con
sidera también como 'cosa mueble' la ener
gía eléctrica y toda otra energía que tenga 
algún valor económico. 

"Art. 625 (Circunstancias agravantes). 
La pena será reclusión de uno a seis años· 
y multa de mil a diez mil liras: 

" 
"21/ Si el culpable emplea violencia sobre 

las cosas o se vale de cualquier medio frau
dulento. 

" 
"41/ Si el hecho es cometido con destreza, 

o arrebatando las cosas de las manos o de 
encima de las personas. 

" 
"Art. 628 (hurto con violepcia sobre per-. 

sanas). El que para obtener para sí mismo 
o para ·otros algún provecho injusto, se 
apodere, mediante violencia o amenazas 
contra personas, de cosas muebles ajenas, 
sustrayéndolas a quien las retenga, será 
castigado co:q reclusión de tres a diez años 
y con multa de cinco ~il a veinte mil liras. 

" 

b'. Cói!llftgo lPeJrnali i!lle Cosía Rica 

Se dice en ese estatuto: 

"Art. 269 (robo): Será juzgado por robo 
el que se apoderase de una cosa mueble, 
total o parcialmente ajena, cualquiera que 

sea su valor, con fuerza en las cosas o con 
violencia o intimidación en las personas sea 
que la violencia o intimidación tenga lugar 
antes del robo para facilitarlo, o en el acto 
de consumarlo, o después de cometido, pa
ra procurarse la impunidad. 

"Fuera de los . demás casos de violencia 
que puedan ocurrir, se estimará que la hay 
cuando el hecho se ejecutare arrebatando 
por sorpresa cosa que la víctima llevaba 
consigo, o usando de los medios hipnóticos 
o de narcóticos". 

e'. Cói!llftgo lP11man i!lle Vel!Ílezuena. 

Dispone lo sigui'ent~: 

"Art. 457. El que por medio de violencias 
o amenazas de graves daños inminentes 
contra personas o cosas, haya constreñido 
al. detentar o a otra persona presente en el 
lugar del delito a que le entregue un ob
jeto mueble o a tolerar que se apodere de 
este, será castigado con presidio de tres a 
seis años. · 

"Art. 458. En la misma pena del artícu
lo anterior incurrirá el ir..dividuo que en el 
acto de apoderarse de la cosa mueble de 
otro, o inmediatamen~e después, haya he
cho uso de violencias o amenazas, contra la 
persona robada o contra la presente en el 
lugar del delito, sea para llevarse el objeto 
sustraído, sea, en fin, paxa procurarse la 
impunidad o procurarla a cualquiera otra 
persona que haya participado del delito. Si 
la violencia se dirige únicamente a arreba
tar la cosa a la persona, la pena será de 
prisión de seis a treinta meses". 

d': Cói!lligo JPenan i!lle JPanamá.. 

Al igual que el de Venezuela, atenúa la 
sanción prevista para el delito de robo cuan
do el apoderamiento se cumple arrebatan
do "la cosa a la persona". 

Preceptúa el legislador él e ese país: 

"Art. 353. El que por medio de violencias 
o con amenazas de graves peligros inminen
tes para la persona o los bienes obligue al 
tenedor de una cosa mueble, o a un terce-
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ro presente en el lugar del delito, a_ entre
gar dicha cosa, o a tolerar que ·se apodere 
de ella, incurrirá en la pena de dos a siete 
años de reclusión. 

"En la misma pena incurre el que, al 
apoderarse de una cosa mueble que perte
nece a otro, o inmediatamente después de 
este acto, use contra la persona que es víc
tima, o de· la que haya acudido al lugar del 
delito, de violencias o amenazas, con el fin 
de cometer el hecho, para transportar la 
cosa sustraída, o para procurar la impu
nidad a cualquiera que haya cooperado en 

.la comisión del delito. Si la violencia tiene 
por objeto únicamente arrebatar la cosa a 
la víctima, la pena será de ocho a cuarenta 
meses de reclusión". 

De las normas transcritas de los códigos 
de Italia (de 1930), Costa Rica (de 1941), 
Venezuela (de 1926) y de Panamá (de 
1922), se desprende: 

1'. Que en la legislación italiana no re
sultan equivalentes "El hecho cometido .con 
destreza, o arrebatando las cosas de las ma
nos o de encima de las personas",. y la viO-

. lencia física contra las cosas o contra las 
personas, pues, de una parte, en el artículo 
624, como circunstancias agravantes del 
hurto, señala sep"aradamente el "empleo de 
violencia sobre las cosas" ( ord. 29 del art. 
625) y el llamado "strappo" ( ord. 49 del 
misnio Art.), lo que obviamente significa 
que lo último no es tomado jurídicamente 
como equivalente a lo primero, pues ha
brÍa sido suficiente aludir a la violencia 
física sobre las cosas para determinar 
ambos motivos de agravación; y de otro la
do, tampoco el citado "strappo", por sí so- · 
lo, tiene el alcance de la violencia física 
contra las personas, dado que esta última 
da lugar al hurto calificado de que trata el 
artículo 628 y para el cual señala la ley de 
Italia una pena superior la que indica pa
ra el hurto agravado en la hipótesis del 
referido ordinal 49 del artículo 625. 

2'. Que en los códigos de Costa Rica, Ve
nezuela y Panamá, de la misma manera que 
en el de Italia, al lado de la violencia física 
contra las cosas o contra las personas se ha-

------~----------------~----

bla de violencia para arrebatar. Y, de otra 
parte, en los dos últimos estatutos se indi
ca una sanción más leve para el denomina-
do "raponazo". · 

Ahora bien: 

Anota el maestro FraÍlcesco Carrara en 
su "IP'rog1rama de derecho criminal" (Edit. 
"Depalma", Buenos Aires, 1946, t. IV, pg. 
144, parágr. 2116) que "pueden determinar
se las dos condiciones necesarias para tal 
calificación: 1~ que el hurto recaiga sobre 
objeto llevado encima por el propietario; 2~ 
que el hurto sea cometido solamente por 
destreza. Si el hurto_ recae sobre objetos 
que solamente estaban próximos a la per
sona del poseedor, pero ·no sobre ella mis
ma, podrá surgir la calificación de .la pre
sencia del propietario, pero. no la de destre
za, précisamente porque la hipótesis revis
te audacia, pero no habilidad particular. 
Por lo demás, si la cosa le fue quitada al 
propietario de encima, no por sorpresa y 
arte sino por violencia,· una vez más desa
parecerá la calificante de destreza, para 
dar lugar a los títulos más severos de ra
piña o de. hurto violento". 

Es lo 'que también observa Sebastián So
ler, según cita que se hizo atrás (ob. men
cionada, t. IV, pg. 269) y que se reitera: ' 
"En cierta medida,_ hasta debe afirmarse 
que es necesaria al robo cierta influencia 
sicológica sobre la voluntad de la víctima, 
de manera que pueda efectivamente afir
marse que se trata de una voluntad re-· 
nuente. Si se quita a alguien una cosa· que 
llevaba encima, sin que la víctima lo ad
vierta, ya sea por pura destreza o por al
gún otro procedimiento no resistido (salvo 
que se haya colocado previamente a la víc
tima· en esa situación por acción anterior 
vfolenta) no puede decirse que hay robo". 

A\sñ, pues, sm resistencia no puede darse 
eli robo. §i de fuerza fñsica contra lias per
sonas se trata, eli conocimiento solo que na 
victima tome de na desposesión, asú sea in
mediatamente después de realizada, no 
equivale a resistir no constituye esa volun
tad renuente a na desposesión, precisamen
te porque ésta ya fue cumpHi!lla. 
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§i llat ldlesposesión ldle Ros biem~s muebles 
anue lla WlÍdima poda o Uewa encima se cum
plle sin wñolencña ~nsica contrra Ras cosas y 
sin wñonencia J!nsica contrra nas perrsonas, en 
en allcance de na lley penan collomlbiana se tie
ne lbturrto. §ñ ell apmllerramiento wa acompa
ñado ldle esa wñollencña ~nsica contrra Ras co
sas o cootrra nas perrsonas, se tiene rrolblo. lEsa 
zona mterrmei!llia entrre ell llmdo y en rrobo, 
prrewñsta de manerra exprresa en otrras negis
llaciones parra agrrawarr na pena mldlicada pa
rra ell prrñmerro, o parra ll'naceda equdwanente a 
lla señallada parra éste (Códigos ldle JI talla, 
Costa Rica, Venezu.nella y lJDanamá, citados) 
consistente en na ldlesposesñón ldle nas cosas 
mu.neblles anu.ne na wictñma porrta o llllewa ellTJ.ci
ma, sin qu.ne se tellllgallTI. ni na wñollencña ~nsñ
ca colllltrra Ras cosas, lllli la wñonellllcia Jiítsilca collTI.-

- trra nas perrsonas, llli.O na trrata lla Rey penan 
collombñallTI.a como cirrcu.nllTI.stancia especiaR i!lle 
agrratwadón dell dellñto ldle lbturrto, nñ na trrae 
como eanuñwanente all i!llellñto de rrolblo. 

Ya se ldlñjo cómo en Código lJDellllall ldle lita
Uña se ocu.npa de esa lbtñpótesñs mterrmedña de 
qu.ne se ll'nñ:w mencñón en eR m.·dñnan 49 ldlen 
li\rrt. 825; y tamll>ñén se anotó cómo lla con
du.ncta prrewñsta en ese :rrmmerrall no es en na 
ney ñtallñana lbtu.nrrto con wiollencña ~lÍsñca collTI.
trra Ras cosas, nñ lbtu.ndo con wñonencia flÍsñca 
contrra Ras perrsonas, pues i!lle estas i!llos. mo
ldlaHidlades trrata ese estatu.nto en prreceptos 
ldlñ~errentes ( orrldl. 29 dell li\rrt. 625, y ait. 628, 
rrespectñwamente), llo que ini!llica qu.ne a que
Ha y estas son i!llñferrentes. 

.&sn, pu.nes, en llllamai!llo "strrappo" ( orri!ll. 4 9 
i!llell .&rrt. 625 i!lle lla Rey penan itallñana) y ell 
wu.nllgarrmente denominado "rraponazo" en 
Collomlblña, no son exactamente, equ.niwallen
tes ru apoldlerramñento.de Ros bilenes muelbllles 
ajellTI.os mei!llñante wñonencia ~nsñca contrra Ras 
cosas o contrra Ras perrsonas. liDe con~orrmii!llai!ll 
con en código penal collombiano, si na ldles
posesñón idle llat ICOSat muebne qu.ne nnewa en
cima o poda na wid:ñma se rreallñza sin wño
Rencia, valle i!lle~t:irr, sñn qu.ne se tenga esta con= 
i!llición i!llen rrolblo, es obvio qu.ne llo cometido es 
un i!llelito i!lle lbtu.nrrto. -

También el maestro Francesco Carrara 
(ob. cit. t. IV, pgs. 186 y 187), se refiere a 
la "rapiña" en los siguientes términos: 

"La rapiña, es, más, bien, una forma más 
odiosa del hurto cometido en presencia del 
propietario, y su odiosidad resulta de la 
audacia. mayor del delincuente al apoderar
se dé la cosa, no solo bajo la mirada del 
propietario, sino de encima de él, o de sus 
manos. Pero cuando se dice vñonencia sobrre 
Ras cosas no se entiende excluir la violencia 
sufrida mediatamente por la. persona; si
no que, por el contrario, en esto reside el 
verdadero criterio esencial de la rapiña. Pro
cediéndose de otra manera, se llega a una 
intolerable confusión de ideas, en virtud de 
la cual todos los hurtos cometidos con des
treza se convierten en rapiñas; lo que es 
absurdo. En efecto, en el hurto con destre
za se sustrae la cosa i!lle encima del propie
tario, lo que no se puede hacer sin usar 
fuerza física, esto es violencia. sobre la co
sa. La vis in rres es casi general en todos los 
hurtos, porque ninguna cosa se puede con
trredarr sin usar fu.nerrza SObre ella, SalVO el 
caso de hurto de animales a :tos que el la
drón haya inducido con cebos a seguirlo. 
Por consiguiente, el verdadero concepto de 
la rapiña reside en lo siguiente: que la co
sa sea sustraída de encima del propietario 
sin usar violencia directa sobre él, usándola 
solo sobre la cosa, pero siempre que ( entién
dase bien) la violencia del ladrón lbtaya sñldlo 
u.nsal[]la parra wencerr medñatamen.te la ~uerrzat 
~nsñ~t:a del prropñetarrño que quñeJre rretenerr na 
cos~. Aquí reside la verdadera esencia cons
titutiva de la rapiña. Es preciso que el la
drón no haya puesto la mano sobre la per
sona del propietario; de otro modo el hecho 
configura un hurto violento; pero es nece
sario que el propietario haya usado o ten
tado usar su fuerza para retener la cosa, y 
que esta fuerza haya sido vencida por la 
fuerza del ladrón; en otra forma se incu-

. rre en un hurto con destreza, y yo estimo 
que es un error confundir las dos hipóte-
sis". · 

Y de mucha importancia resulta la ter
cera nota del maestro Carrara al parágra
fo 2152 de su obra, que se acaba de trans
cribir, en el que dice: 

" ... un joven calavera abordó a un tran
seúnte con el pretexto de pedirle la hora y 
en esa oportunidad se apoderó de la carte-
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ra que contenía poco más de veinte liras 
que asomaba del bolsillo .del chaleco de 
aquel y se dio rápidamente a la fuga. El 
propietario no ofreció resistencia y solo s~ 
dio cuenta del hurto cuando el ratero echo 
a correr. Se trataba de un verdadero hurto 
con destreza. Pero a los jurados se les pre
guntó si se trataba de una rapiña y con
testaron que ~í, lo que constituía un error 
injustificable. Pero de este error yo no los 

. culpo a los jurados, que (pobrecitos) no es
taban en condiciones de comprender la su
tilísima noción de la rapiña. . . Si el vian
dante hubiese sac~do el reloj para decir la 
hora al maleante y este hubiese tomado el 
reloj y con su fuerza hubiese vencido la 
fuerza del propietario que lo retenía, enton
ces sí que hubiese existido rapiña, aunque 
no hubiese sido rota la cadena, ni hubiese 
habido un prolongado conflicto de fuerzas. 
Pero para que pueda surgir el título de ra
piña es indispensable que a lo menos por 
un momento haya existido el conflicto de 
las dos fuerzas. Esto es claro frente a los 
principios racionales. Pero es claro además 
en el texto del código toscano, porque éste 
exige ante todo la violencia, a la que defi
ne en el artículo 392, sin que pueda existir 
sin coacción de la persona, la cual, a su 
vez, ·no puede existir cuando el propietario, 
lejos de resistir, ni siquiera se da cuenta 
en el momento de la acción del hecho que 
se comete en su daño. Una cosa es presu
mir que conociendo el hecho el propietario 
habría resistido, y otra diferente es decir 
que él ha hecho cualquier resistencia, que 
fue vencida por la fuerza del ladrón usada 
mediatamente sobre la cosa robada. El error 
consistió en confundir la resistencia que 
ofrece la cosa en sí en . virtud de su propio 
peso o de su adhesión a otras cosas, con 
la resistencia del hombre, que siempre es 
necesaria en la rapiña". 

El artículo 392 del C. Penal toscano, men
cionado por · el . maestro . Carrara, dice: 
"Cuando la violencia ejercida por el ladrón 

_no fue dirigida a ofender ni a atemorizar a 
la persona, sino únicamente . a , arrebatarle 
de la mano o de encima la cosa, se tiene el 
título de rapiña". 

Cabe Insistir en el alcance que en su no
ta da Carrara al precepto: ". . . éste exige 
ante todo, la violencia ... , siri. que pueda 
existir sin coacción de _la persona, la cual, 
a su vez, no puede existir cuando el propie
tario, lejos de resistir, ni siquiera se da 
cuenta en e¡ momento de la acción del he
cho que se c.omete en su daño". 

Refiriéndose Aifredo De Marsico al caso 
de-hurto agravado previsto en la ley italia
na en el referido ordinal 49 del artículo 625 
y que. en la doctrina se denomina "strap- . 
po", dice en su obra "Delitti contra el pa
trimonio" (pgs. 44 y ss.), según cita que de 
ese tratadista hace el demandante: 

"Se verifica la segunda hipótesis en el 
hecho cometido 'arrebatando' la cosa de 
las manos q de encima de las personas. Pre
vista en el código de Zanardelli como figu
ra atenuada de rapiña (Art. 406, último in
ciso) y conocida por la antigua jurispruden
cia napolitana con el nomqre- de 'Scippo', 
esta circunstancia que agrava el delito por 
la grande audacia que demuestra el agen
te, ha sido con mayor precisión técnica pre
vista más bien que como atenuante de la 
rapiña, como agravante del hurto. Ella en 
efecto se concreta no en una violencia a la 
persona (vis en persona), sino en una vio
lencia directa sobre la cosa (vis in rem la
ta), Así, en copsecuencia, se da el hurto 
agravado sí se arrebata velozmente la car
tera que alguien tiene en la mano, en cam
bio existe rapiña, si al apoderarse de la car
tera el ladrón le da un puñetazo a la per
sona para hacerla caer, por cuanto que en 
este caso se realiza una .violencia directa 
contra la persona y con igual intención so~ 
bré la cosa y la persona". 

Én fin, que el "strappo" en la legisla
ción de Italia, como un caso de hurto agra
vado, distinto al que se comete con violen
cia física sobre las cosas (Ord. 29 del Art. 
625) y diferente del que se realiza con vio
lencia física contra las personas (Art. 628), 
se cpmple en una zona intermedia de for
mas ajen as· a esas dos modalidades. 

No es exacto, entonces, el siguiente con
cepto del demandante, del .cual desprende 
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que el llamado vulgarmente "raponazo" en 
Colombia constituye, en todas las hipótesis . 
posibles, delito de robo: 

"De manera, pues, que ha.Sta la saciedad 
se encuentra demostrado que en Italia el 
'strappo', por constituir violencia sobre las 
cosas, por expreso mandato legal, se le da 
a tal hecho el nombre de 'hurto agravado'. 
En nuestro país a ese mismo hecho y que 
toma el nombre de 'raponazo', por ser de 
su esencia la violencia. sobre las cosas, por 
mandato legal contemdo en el Art. 29 de 
la ley 4~ de 1943, no puede dársele otro 
nombre que el de 'robo', y sancionarse en 
consecuencia de acuerdo con la disposición 
c~tada. _Si se admite q1.1e en el 'strappo' hay 
VIOlencia sobre las cosas y que el equivalen
te de ese hecho· en_ nuestro país toma el 
nombre de 'raponazo', cómo no admitir en
t?nces _que en el 'raponazo' no (sic) hay 
VIOlencia sobre las cosas. Lo contrario es 
d~cir, ~firmar que en el raponazo no hay 
VIOlencia sobre las cosas, después de decir 
o sostenerse que este hecho es semejante 
a.l 'strappo' que se caracteriza por la vio
lencia sobre las cosas, es una falta contra 
la más elemental de las lógicas''. 

Pero ocurre que lo que aparecería como 
_,... verdaderamente ilógico en el legislador ita

liano es que el llamado 'strappo' (hurto 
agravado, según el ord. 49 del Art. 625) im
plique violencia física sobre las cosas (en 
el alcance jurídico-penal de violencia física 
contra las cosas) y que, en ese mismo ar
tículo, también se indique, como motivo 
agravador de la penalidad del hurto la vio
lencia física sobre las cosas ( ord. 29). Es 
que, una cosa es emplear una fuerza para 
tomar el bien mueble ajeno sin quebrantar 
resistencia alguna que se oponga al apode
ramiento ("strappo", si la cosa desposeída 
la porta o la neva encima la víctima) y 
cuestión distinta resulta cuando se q{¡e
branta la resistencia física que las cosas o 
las personas ofrecen para el. apoderamien
to (hurt~ !igravado, ord. 29 del Art. 625, y 
hurto califiCado, art. 628, respectivamente). 

Como se dejó anotado, el C. Penal de Ita
lia no tipifica el delito de robo. Señala so
lo, circunstancias agravantes del hurto: co
mo la violencia física contra las cosas ( ord. 

29 del Art. 625) y la violeneia física contra 
las personas (art. 628). Igualmente y co
mo se ha señalado varias veces, e¡ denomi
nado "strappo" se toma como motivo agra
vador del hurto ( ord. 49 del Art. 625). Son 
pues, los casos citados circunstancias aara~ 
vadoras del hurto, relacionadas separ~da
mente. Es obvio, entonces,- que no cabe 
identificarlas. Una cosa es el hurto con 
violencia física en las cos_as; otra distinta el 
"strappo", y cuestión diferente el hurto con 
violencia física contra las personas. 

JDe acUlllell."i!llO COn lia ney Jllll!!ltnall collomfuiana, 
en a]piOi!llell."amiento -i!lle nos bienes muefunes 
q¡ue lia victima JPIOda G nliev::a encimat nG es
tá! ill"aiai!llG comG cill"cunsiatnc[at atgn-avatnie l!llell 
l!lleli.io l!lle lbtmio, ni se lle lbtace eq¡uivallemí.ii!! 
all l!llelito l!lle ll."ollio. lEs, si, l!llatlbllle q¡ue llat l!lleSJPIO
sesión, en este catso, se naUI[:e mel!llñanie viG
llencia ll'IÍsñca conba lias cos.ms G conill"at liats 
Jlllell."sonas G mel!lliante amenmzats a llas úliiñ
mas. §i estG . ocune, se tiene eli l!llellñio i!lle ll"G· 
fuG. JP'ell'O Si ell atgente no 3lCUi!lle a e83l vftolien
cia ll'IÍsica G moll."ali ( entellli!llñal!at en eli allcance 
jull"IÍI!llñco ya selÍialial!llo abáis), únicamente ca
fue calliñcatll" nat conl!lluda como hudo. 

Con punzan te ironía dice el maestro Ca-
_rrara en la ya· citada tercera nota al pará
grafo 2152 de su "lP'll"ogll."amat l!lle ID>encho Cll"ñ
minali'' (T. IV, pg. 1_89): "Condúzcase cual
quier ratero ante las Asises y pregúntesele 
a los jurados si él ha usal!llo violiencñat sobre 
el pañuelo para robármelo del bolsillo, y 
cualquier jurado deberá responder que sí, 
}Jorque sin una vis sobre el pañuelo éste no 
podría haber pasado a poder del ratero. De 
tal manera, .ya no sería posible el hurto con 
destreza_ en razón de que él exige como ex
tremo que la cosa sea sustraída de encima 
del propietario, para lo cual siempre es ne
cesario usall." ll'uena sobre la cosa, y esa sus
tracción se realiza siempre eontra la volun
tad del propietario". 

59 JLos lbteclbtos ocmdl!llos y Sll.ll calliñcadóJm 

juril!llñco-]plenall. 

A más de la síntesis que de lo acontecido 
ya se hizo en esta providencia, conviene 
transcribir la relación de los hechos que 
hace la víctima. Dice en la. ampliación de 
su deJiuncio (f. 10 del Cd. 1 9); 
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"Yo estaba en la calle 27, con carrera 22, · 
me parece, no recuerdo, pero fue en el Ba
rrio Restrepo esperando bus _para irme pa
ra Kennedy, cuando pasó el individuo por 
detrás y me rapó la cartera, salió corriendo 
y yo salí detrás; yo le alcancé a ver la cara 
y la forma como estaba vestido ... "-

En la sentencia recurrida se anota lo que 
pasa a transcribirse: 

"Lamenta el Tribunal no aceptar la so.. 
licitud de nulidad invocada por su ilustre 
colaborador, por las siguientes razones: 

"a) Porque para que se configure el de
lito de robo es necesaria la violencia, ya en 
las personas, ya en las cosas, como medio 
del apoderamiento y que éste sea contra 
la voluntad de su dueño. Y en el caso sub
judice no hay prueba alguna de que la car
tera materia del delito hubiese. padecido 
violencia alguna y menos aún que la vícti
ma hubiese sufrido violencia de ninguna 
clase. . . Cómo podría el Tribunal consagrar 
por vía jurisprudencia! una violencia no 
comprobada, ni estatuída como presunción 
legal de tal, con base en el pensamiento de 
ilustres maestros extranjeros, si se quiere 
rectores del pensamiento jurídico y doctri
nario universal, sin violar lo dispuesto por 
el artículo 26 de la Constitución que pre
ceptúa que nadie podrá ser ·condenado sino 
por delito previamente señalado en la ley, 
la cual debe determinar sus elementos y no 
el juzgado!', menos aún por analogía con 
legislaciones extranjeras, así sean de países 
donde mejor se ha desarrollado el derecho 

·penal? 

"b) El doctor Mesa Velásquez, en su obra 
"Delitos contra la vida y la integridad per
sonal y delitos contra la propiedad", pági
na 182;dice: 

' ... Si la fuerza en la cosa se ejerce en 
una forma normal, con los sistemas ordina
rios y adecuados para la remoción o tras
lación del objeto, en forma semejante a co
mo procedería el mismo propietario el títu
lo del hecho es hurto y no ro~o. 

'Para mejor ilustración de los anteriores 
conceptos veamos algunos ej eiñplos: 

'Deben considerarse como hurtos: el 
arrancamiento de frutos, el corte de árboles, 
de caña de azúcar, de trigo; la separación 
de las llantas de un vehículo, aflojando con 
herramientas y normalmente las tuercas 
que las sujetan; la separación de las tapas 
metálicas o cocas de las ruedas. de un auto
móvil, utilizando palancas; la desunión de 
los alambres conductores de la corriente de 
un radio .. En todos estos casos los medios 
utilizados por el ladrón son los que natural
mente se emplean por los poseedores para 
la remoción de la cosa. En consecuencia, la 
fuerza así ejercida no puede identificarse 
con la violencia propia del robo, que es des
tructiva e irregular, dañina y alterante de 
las_ cosas que rodean el bien robado. 

'Acciones constitutivas de robo serían: la 
perforación y· horadamiento de paredes, te
chos, pisos, puertas o ventanas; el corte de 
cercos o varillas metálicas; la aplicación de 
destornilladores sobre bisagras; el empleo 
de taladros para abrir cajas fuertes, chapas, 
etc.;, el desempotramiento de una máquina 
o de cualquier otro objeto, etc. En todos es
tos supuestos existe una verdadera fuerza 
calificante del hecho, contraria a los medios 
normales de obrar del poseedor'." 

"e) ... Por consiguiente, la fuerza em
pleada por José Ignacio Latorre, para apo
derarse de la cartera, fue la normal para 
ello y nunca estuvo destinada a romper o . 
burlar defensas previas, por lo cual no pue
de considerarse, en manera alguna, como 
violencia sobre las cosas; menos aún, sobre 
las personas, y ·mucho menos como violen
cia moral, por lo cual falta, en absoluto, 
este. elemento estructurante del delito de 
robo, hallándose, en cambio, plenamente 
demostrado el hurto, que fue precisamente 
por el que se llamó a juicio, careciendo pues 
de base la nulidad alegada". 

Pues bien: 

lLos hechos -averiguados no constituyen eli 
delito de rolbo, pues en apoderamiento no no 
cumplió el acusado José llgnacio lLatone 
mediante violencia contra las cosas, ni con· 
tra las personas. 
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§il, como a3lice liat ofena3lña3lat §anatlbllrñat Céspe
des, solio silmtió I!J!Ue le "ll'at]Jllatll'on" liat cadell'at 
cuatna3lo eli simllñcaa3lo, "JlliOll' a3leill'áts", se apo~ 
a3lell'I!ÍI a3le ella, es obvio I!Jlue no se cuenta con 
nñngliÍln eliemenio a3le juicño I!J!Ue. Jlllell'mUat ase
vell'atll' I!J!Ue se lilievi!ÍI 21 cabo viloliencñat J!úsicat 
conill'at Ras cosas (en su alicatnce jull'Úa3lico Jllle· 
natli), ni viloliencñafñsicat contm liat a3lenundan
ie, JlliUes más obll'I!ÍI en la a3lesJlllosesilón liat soll'
Jlllll'esa I!J!Ue llat J!uena. 

ILm vúdñmat no matnW.esta liat matnell'at co_. 
mo JlliOdatba liat cadell'at matie:rñat a3leli a3leHto, ni 
fue Jlllll'eguntaa3lat JlliOll' .ese imporiatnie a3ldallle. 
N o se Jll1Uea3le, l!lnionces, sii!J[uieJrat SUJPIOllleJr que 
eli a3lellmcmmte su]JlleJri!ÍI atlgumat Jresistenciat mat-
1\;ell'iatli Jlll2llr21 CUnll]jllliiJr ell atpoa3leJratmiento, COIDO, 
cuatna3lo liat manma es Jrota, JlliOlr lillevatll' liat ofen
a3lia3lat llat cadeJrat en eli bll'mzo, JlliOlr ejemplio. Y 
Jresulliat dall'o I!Jlue llat matm~Jrat como ell Jlllll'oce
sata3lo Jreatliizi!ÍI ell hecho, acua3liena3lo JlliOlr a3letJrás 
a3le llat señoll'iia §anatbll'iat Cés]Jllea3les, exduye 
esa necesa:riat voluntad renuente u OJlllosidón 
m una suJllluesiat viollencitat, JlliUes liat nomb:rata3lat 
ni sii!JluñeJrat íomi!ÍI conocimiento a3le I!J!Ue iba.a 
sell" objeto a3le lla i!llesposesli.ón i!lle su cade:ra, 
sino I!Jlue, cumplia3lat iall a3lesJlllosesñón, emJlllezi!ÍI 

. m soliciia1r I!J!Ue se at]JliJreheni!llieJrat atll a3lelillll
cuente. 

1Unat cosa es llat fatUa a3le consentimilenio 
a3lell su]eio pasivo en lo I!J!Ue atiatñe 21 liat a3les
JlliOsesñón y asunio a3lñsiñnio llat 1resisienda o 
wolluniata3l ll"enuenie Jt"especto a3le liat J!uena fú
sñcat I!J!Ue ponga en juego eli lad!Jri!Íin. lLat atU<:> 
senda a3le conseniimiento es eliemenio ñna3lils
Jlllensatblle iatnio en ell a3leliil1l;o a3le hurio como 
en l!lll a3le TI"obo. lEn ell hurio pon" SOTI"JlliJresa, co
mo ellll cuatllesquien"at ob·os casos a3le huuio, 
llat vfi.dimat es a3leSJPIOSefi.a3lat ·sin SU COnSellllii
miento, como iguall a3lebe suceden" en ell evellll
to a3ll!lll TI"obo. 

6<> lLat seniencila I!J!Ue c:ñ.ia ell 

i!llemani!llallllie 

En el fallo de 12 de diciembre de 1969 
aseveró la Corte que la desposesión de· que 

se hizo víctima a la señora Li.gia Reyes de 
Ocampo de la cartera que portaba en el 
brazo constituía delito de robo, porque el 
responsable, Gustavo Ruiz Alfonso ejerció 
violencia contra la nombrada para superar 
la resistencia que ofreció para impedir la 
consumación del ilícito. 

Al ser llamado a juicio el sindicado José 
Ignacio Latorre por el delito de hurto, 'no 
se incurrió en errada calificación de los he
chos. La sentencia impugnada, en conse
cuencia, no fue proferida en un juicio vicia
do de nulidad, pues no resulta comprobado 
que se incurrió en el caso previsto en el 
ordinal 5<? del Art. 37 del Decreto 1358 de 
1964. 

No prospera, en consecuencia, la causal 
4~ de Cas8ción invocada por el demandan
te, y la misma suerte corre la. 1 ~ que el ac
tor apoya en el mismo cargo hecho para 
fundamentar aquella. 

Por lo expuesto, la ·corte Suprema, Sala 
de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, DESECHA el recur.so de casación 
interpuesto contra la sentenciá del Tribu
nal Superior de Bogotá, de que se hizo mé
rito. 

Cópiese, notifíq-1.1ese y devuélvase el ex
pediente a la oficina de origen. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 

Ftlippo, Humberto Barrera Domínguez, . Alvaro 

Luna Gómez, Luis Eduardo ;'lfesa Velásquez, 

Efrén Osejo Peña, Conjuez, con salvamento de 

voto, Luis Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta. 
·, 

J. Evencio 'Posa_da V., Secretario.; 
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§A\.lLVA\.MlEN'Jl'O JD>lE VOTO 

Contra mi voluntad me veo en la necesi
dad de -.salvar mi voto en la sentencia pre
cedente, porque, no obstante la extensión 
y los fallidos esfuerzos dialécticos, no he po
dido cambiar de opinión, ya expresada en la 
sentencia de .la Corte de fecha 12 de di
ciembre de 1969 (G.J.T. CXXXII Nos. 2318 
a 2320, págs. 433 y ss.) que juzgó no un caso 

' similar, sino exactamente igual al presente, 
pues se trata ya de un hecl:}o o acción que 
se ha convertido, por desgracia, de frecuen
te o común ocurrencia en el medio social 
de la capitaL 

Para cumplir con el deber legal de ex
presar los puntos de vista de mi disenti
miento, me permito apuntar los siguientes 
motivos. 

Primero. a) Existen. algunos verbos en 
castellano que llevan ínsito el concepto de 

. violencia, como rapar, arrebatar, despojar, 
arrancar, para llegar al popular "rapona
zo"; de manera que no es -necesario otro 
elemento distinto para poner de manifies
to la violencia, vale decir, que no ha menes
ter lesionar a la víctima 111ás o menos gra
vemente o muy levemente, porque la ley, 
para calificar tal elemento, no se atiene a 
los efectos sino al "modus operandi". 

b) Si en el acto del raponazo se consuma 
una· lesión a" la víctima, será consecuenciá 
de la violencia, pero distinta y separable 
de ella, como distinto es el efecto de la cau
sa en el orden lógico y ontológico; y si de 
hecho se consuma una lesión, habrá una 
conéurrencia de delitos, material o ideal, 
de acuerdo con los principios que informen 
la legislación penal, pero jamás se podrá 
predicar que solamente existe violencia 
cuando deja lesiones, señales o huellas físi
cas como parece sugerirlo el fallo del cual 
me he permitido apartarme. 

e) Tampoco parece aceptable, por decir 
lo menos, que la palabra "raponazo" o su 
equivalente, no está definida como delito 
por la legislación nacional, porque no se 
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trata de inventar un delito sino de calificar 
una acción con el verbo castizo correspon
diente, como rap:iir, arrebatar, despojar, 
etc., que conlleva en el acto mismo el ele
mento de violencia, como se pondrá de ma
nifiesto con solo consultar el diccionario de 
la Academia, para luego califfcarlo según 
las normas legales como robo, no como hur
to, porque el modus operandi se llevó a 
efecto con violencia aun cuando no deje 
huellas u señales en la persona de la víc
tima. 

d) Es evidente que vencer la fuerza de 
la gravedad, por sí mismo, no es propia
mente una violencia;. pero tal acción no se 
califica con los verbos arrebatar, rapar, des
pojar, etc., sino siiñplemente con el de 
transportar, que implica un concepto dis
tinto al de violencia al cual se refiere la 
ley .penal; asimismo, tampoco se puede con
fundir la resistencia o dure;¡>;a de un objeto 
o cosa con el elemento violencia en su sig
nificado jurídico. 

e) Resulta impertinente referirse a cier
tos hechos o actos, en los cuales, no obstan
te actuar la fuerza física, los penalistas des
cartan· el delito de robo, como el desmon
tar las llantas de un carro, pues aquí se 
trata del clásico "raponazo", no de des
montar llantas o romper los sellos de un 
paquete, sin olvidar, desde luego que en la 
primera actividad no puede existir pari
da;d, porque cuando lo hace el dueño de las 
llantas o del carro es un acto lícito, pero 
cuando lo ejecuta un tercero con el ánimo 
de apropiárselas, es ya una actividad ilíci
ta, que debe caer o clasificarse como violen
cia, como es violencia·ab~ir una puerta con 
ganzúa, no obstantE? que el dueño también 
tenga que hacerlo si las circunstancias se 
lo imponen. ,_ 

Poco convincente resulta la copiosa cita 
de autores italianos, que estudian una le
gislación en la cual no existe el delito de 
robo como ilícito autónomo, sino el hurto 
agravado; sin embargo, como lo observa un 
tratadista argentino: "El viejo Derecho ita-
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liana empleaba el término "rapiña" para 
denominar el hecho consistente en el vio
lento arrebato de na ~eosa «lle na mano y arum 
«lle endma «lld Jlllosee«l!oll." .(subrayo), como po
dría ser su capa, pero sin usar violencia mo
ral en su contra ni poner mano en su cuer
po ... " El mismo autor transcribe el art. 
392 del código penal toscano, que dice: 
"Cuando la violencia ejercida por el ladrón 
no fue. dirigida a ofender ni a atemorizar 
a la persona, sino únicamente a arrebatar
le de la ma:no o de encimá la cosa, se tiene 
el título de rapiña". -

Se podrá decir que ·en la legislación co
lombiana no existe el delito de "rapiña" pe
ro como no se trata de la palabra literal en 
sí, sino de su contenido o conce¡:to, es in
dudable que nuestro "raponazo" consiste 
"en el violento arrebato de la cosa (o car-

. tera o reloj) de la mano y aún de encima 
del poseedor, como podría ser su capa" o 
su sombrero en nuestro medio. 

Segundo. La Corte tuvo oportunidad de 
pronunciarse sobre esta clase de ilícitos, en 
la ~entencia de fecha 12 de diciombre de 
1969, a la cual pertenecen los páaafos sus-
tanciales que se transcriben: · 

"!.·Hechos: a) De acuerdo con la narra
ción que aparece en autos, a las dos y me
dia de la tarde del 23 de julio de 1968, Li
gia Reyes de Ocampo se disponía a subir a 
un bus de servicio público en la Avenida Ji
ménez de Quesada con la carrera décima 
de esta capital, momento aprovechado por 
el. procesado para arrebatarle la cartera que 
portaba, emprendiendo en seguida la fuga, 
pero ante los gritos de la damnificada, la 
cooperación de varios ciudadanos y la di
recta intervención del Coronel Víctor Del
gado Mallarino fue capturado y se le encon
tró la cartera que contenía la suma de dos
cientos pesos y un reloj Mido todo lo cual 
se estimó en la cantidad de setecientos se
senta pesos .. 

"b) En el auto de proceder dictado por 
el juez 58 pena¡ municipal de Bogotá, se 
lee: 

" 'Ocupándonos ahora de entrar a califi
car el aludido delito contra la propiedad, 
consistente en la sustracción de la cartera 

arrebatada por el denunciado a la denun
ciante y con la éual emprendió carrera, ló
gico es comprender que tal carrera fue la 
acción encaminada por el denunciado a 
contener el obstáculo en defensa del bien 
de que acababa de apropiarse. No obstante 
la carrera que tal sindicado se ingenió pa
ra obtener el propósito del aprovechamien
to que en fin de cuentas no lo logró porque 
como se dijo la cartera se recuperó, se con
figura el delito de hurto, Y'< que no hubo 
violencia contra las personas o las cosas. 

"'Sentado lo anterior, debemos concluir 
que estamos frente a la figura jurídica del 
delito de hurto'. (fls. 22 cdno. N9 1 9) ". 

El Tribunal de Bogotá, aceptando la te
sis del hurto, condenó al procesado a la pe
na respectiva por este delito, pero el fiscal 
sexto interpuso el recurso de casación con 
fundamento en la causal cuarta, que el pro
curador delegado en lo penal prohijó par
cialmente, porque consideró que se trataba 
solamente de un delito de robo frustrado. 

En aquel fallo, la Corte expuoo: 

"a) Conviene destacar, con el fin de evi
tar equivocadas interpretaeiones, que la 
causal de nulidad alegada en este recurso 
no tiene la calidad de constitucional, sino 
de legal, porque el art. 198 del C. de P. P., 
en el ord. 59 considera como tal el 'haberse 
incurrido en el auto de proceder en error 
relativo a la denominación jurídica de la . 
infracción', que presupone, obviamente, la 
aceptación de los elementos de hecho, en 
cuanto a su existencia y modalidades, pero 
cuya calificación o adecuadón a la norma 
penal se estima equivocada al darle una 
denominación distinta de la. que realmen
te le corresponde. 

"b) Definir si un acto dado, como el he
cho de arrebatar a una persona algún obje
to de su propiedad, una cartera, por ejem
plo no es un elemento de derecho que ven
ga a integrar el cuerpo. del delito, sino que, 
como uno de hecho, queda a la considera
ción del juez en función eon las pruebas 
allegadas al pro·ceso; de manera que al de
finirlo en cuanto a su naturaleza, la doc-
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trina o jurisprudencia, o mejor, la senten
cia, no está creando un nuevo delito, con 
evidente violación del artículo 26 de la 
Constitución, sino verificando un hecho, 
porque ninguna ley ha definido qué actos 
deben calificarse como 'medio de violen
cia'; y, en consecuencia, al_ estimar el j uz
gador una determinada acción como acto 
de violencia', no está creando un delito por 
analogía sino dando una aplicación a una 
norma preexistente o sea el art. 402 del C. 
P., modificado por el 21? de la ley 4~ de 1943. 

"e) En los delitos contra la propiedad no 
puede confundirse la consumación del ilí
cito con el aprovechamiento económico que 
el procesado obtenga o pueda obtener de la 
infracción; de ahí que los arts. conducentes 
del C. P. (397 a 402) se refieren a 'sustrac
ción' o 'apoderamiento de alguna cosa 
mueble, mas no el aprovechamientp econó
mico de la cosa sustraída o de la cual se 
apoderó mediante violencia a la cosa o per
sona. 

el denunciado a la denunciante ... ' (Fl. 22 
Cdno. NQ 11?): en la sentencia recurrida se 
lee: 'La señora Ligia Reyes de Ocampo, en 
momentos en que tomaba un bus, con al
gunos familiares en esta ciudad, fue des
pojada de la cartera de br~zo por Gustavo 
Ruiz Alfonse, · quien emprendió la huída .. .' 
(Fl. 28 cdno. NI? 3). 

"f) El acto de despojar o arrebatar, en 
este caso, se dice que no puede reputarse 
como un medio de violencia, porque ni en 
la persona ni en el objeto dejó huella algu
na o 'mutación en. su conformación, ruptu
ra, desgarramiento, distorsión; de ahí que 
algunos tratadistas sean enfáticos en exi
gir una fuerza anormal distinta de la na
tural y usual para tomar posesión de la co
sa'; sin embargo, semejante modo de ar
gumentar, además de estar en abierta opo
sición con el hecho consumado por Ruiz Al
fonso, . entraña un inaceptable · concepto 
subjetivo al considerar que el despojar o 
arrebatar alguna cosa a su dueño, no es 
sino un acto normal, 'natural y usual para 
tomar posesión de la cosa', algo que resuíta 
manifiestamente inaceptable por decir lo 
menos. 

"d) El hecho imputado al procesado 
(Ruiz Alfonso), en cuanto despojó o arreba
tó a Ligia ·Reyes -de Ocampo su cartera, no 
puede calificarse sino como robo, porque 
entró en juego la violencia, pues el signifi- "g) Claro está que existen ciertos actos, 
cado de tales palabras· según el Diccionario mencionados en los apartes antes transcri
de la Lengua: 'Arrebatar -Quitar o tomar tos, que no pueden reputarse como 'medio 
alguna cosa con violencia y fuerza- Lle- de violencia', pero para calificarlos así de
var tras sí o consigo con fuerza irresisti- ben revestir una 'forma semejante a como 
ble ... ' 'Despojar Privar a uno de lo que procedería el mismo propietario'; en otras 
goza y tiene; desposeerle de ello con violen- . palabras tener la calidad de normal, natu
cia ... ' Por tanto, darle a las palabras el ral y usual, como cuando el dueño separa 
correcto significado que tienen en el idio- del árbol una fruta, que si bien requiere 
ma, no implica ·la invención de un delito, el empleo de cierta fuerza material, por sí 
sino la definición de una cuestión de he- tnisma, no podría integrar un delito de ro-

'-'cho, prevista y calificada en la respectiya bo en caso de que la operación se llevara a 
disposición penal. . efecto por un tercero sin derecho alguno; 

"e) El acto atribuído a Ruiz Alfonso no 
puede denominarse sino como un despojo 
o que arrebató la cartera a la víctima del 
ilícito; y esta calificación de la acción no 
es del fiscal ni de la Corte, sino que los jue
ces de instancia la usaron, porque son los 
únicos verbos precisos para dar una idea 
exacta de la acción de Ruiz Alfonso: en el 
auto de proceder, en el aparte antes copia
do, se refiere a la cartera arrebatada por 

· sin embargo nadie se atrevería a calificar 
como natural, normal y usual el acto atri
buído al procesado que en la vía pública 
arrebató o despojó de la cartera a Ligia Re
yes de Ocampo, aun cuando sean, desgra
ciadamente, de frecuente ocurrencia en es
ta ciudad. 

"h) Finalmente, al sostener que no hubo 
violencia en virtud de la inexistencia de 
'ruptura, desgarramiento, distorsión, etc.' 
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se confunde en la sentencia los efectos con 
la causa, porque la violencia es la causa 
que, ordinariamente, mas no siempre, de
ja huellas o rastros, como los indicados, pe
ro si no existen, no puede afirmarse que no 
hubo violencia, sino que será más o menos 
difícil producir la prueba; y en el caso sub 
judice, hubo testigos que intervinieron 
cuando Ruiz Alfonso en forma violenta se 
ap_9deró de la cartera de la denunciante. En 
resumen los actos de· violencia no requieren 
que necesariamente dejen ruptura, desga
rramiento, distorsión, etc., o huellas en tér
minos generales, para que existan aun 
cuando, en caso contrario, no puede ser di
ficil allegar la prueba al proceso, más no 
imposible. 

"Debe concluirse, pues, que en el auto de 
proceder se incurrió en error· en la califi
cación jurídica del ilícito; que impone la 
invalidación del fallo recurrido y la repo
sición de todo lo actuado a partir del auto 
de proceder que debe dictarse nuevamente 
por el juez competente". 

Tercero. En el Dominical del 25 de ene
ro de 1970, que se publica en esta- capital, · 
con ocasión del fallo de la Corte antes co
piado en lo puramente sustancial, se hizo 
el siguiente comentario: 

' 

"En el lenguaje del Código Penal colom
biano y en la mente de los jueces cultos, 
'hurto' es sustracción y 'robo' es apodera
miento. La sustracción del hurto excluye 
la violencia. Lo que se sustrae no se arre
bata: se extrae por debajo, se saca de la 
posesión de su dueño, con audacia, con ma
licia de apropiación o con destreza. No hay 
empleo de la fuerza contra la persona n,i 
contra las cosas. En cuanto aparezca la 
fuerza, no es hurto sino robo, no es sustrac
ción ·sino apoderamiento necesariamente 
con violencia si la fuerza se aplica para 
aprovechar la sorpresa de la víctima, que 
por verse sorprendida no puede oponer nin
guna resistencia oportuna en defensa de su 
propiedad, o para vencer cualquier grado 
de resistencia que enfrente en caso de lo
grar advertir el atentado. 

----------------~-----------------

"La misma palabra 'rapona:w', estableci
da en el habla bogotana, contiene la idea 
de violencia. Todo esto parece muy sencillo. 
Y sin embargo .. ~ 

"Creíamos que la clásica distinción entre 
hurto y robo era cuestión resuelta, al me
nos desde las sabias lecciones de Francesco 
Carrara para sus alumnos de Pisa y la pos
teridad. La diferencia, clara en sí misma 
desde los romanos, halló en él un maestro 
todavía insuperable. Hay hurto y hurto vio
lento. Si robo se pudiera designar como el 
nombre de hurto, habría que agregar la ca
lificación: robo es hurto violento. El hurto 
es solo 'contrectatio' fraudalenta. Valga, 
por adorno del latín, la definieión del roma
mano Paulo: 'Furtum est contrectatio frau
dulosa, invito dómino (contra la voluntad 
del dueño) lucri faciendi causa'. Si además 
del ánimo de lucro aparecía el acto de vio
lencia, la calificación se agravaba, ayer co
mo hoy. 

. "Con todo, la casación publicada en El 
Espectador demuestra que aún existen abo
gados capaces de sostener que el 'raponazo' 
no es violento, no es robo, sino hurto, como 
quieD: dice un delito menor. 

"'El hecho imputado al procesado en 
cuanto despojó o arrebató a la denunciante 
su cartera, no puede calificarse sino como 
robo, porque entró en juego la violencia', 
dicta con razón el fallo: Parece que así lo 
admitió también el defensor del 'raponazo', 
pero colocando a la Corte e:n el trabajo de 
argüir contra esta tesis sutil: el acto de 
arrebatar la cartera a la señora 'no es un 
acto de violencia, porque ni. en la persona· 
ni en el objeto dejó hue:lla alguna, o muta
ción en su conformación,. ruptura, desga-
rramiento, distorsión'. · · 

"Es la primera vez que oímos afirmar que 
el robo debe ir acompañado de daño en co
sa ajena o de lesiones personales. Lo que se 
castiga es la violencia del 'raponazo' no son 
los desperfectos en la cosa rapada ni las 
lesiones contra el dueño, sino la intensidad 
de la rapiña que aminora la capacidad de
fensiva de la propiedad. 
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"La rapiña es violencia. Esta palabra no 
existe en la terminología penal colombiana. 
Carrara la comenta en el Código toscano. 
Con alguna denominación que ahora no so
mos capaces de precisar, existía también en
tre los romanos. La rapiña se consideraba 
una modalidad intermedia entre el hurto 
y el· hurto calificado violento. Fue una fi
gura creada por los prácticos con un senti
do de benignidad, porque el hurto violento, 
o robo, se castigaba con la pena de muerte. 
La figura delictiva de la rapiña (el .~rapo
nazo' de aquí), se estableció para eximir su 
violencia de ese castigo. 

"Entre nosotros, en nuestro tiempo, no 
es el caso buscar calificaciones para el 'ra
ponazo'. Su misma odiosidad, su creciente 

carácter de amenaza pública, el desasosie
go general que produce en los transeúntes 
su sola espectativa, y el sentimiento común 
de desamparo a la luz del día en las calles 
más centrales de lá ciudad, son males que 
deben combatirse con criterios severos para 

-la calificación del 'raponazo'. 

En síntesis, un raponazo se parece a otro 
como una gota de agua a otra; de manera 
que resulta inoperante el más agudo y há
bil casuismo, para admitir el elemento vio
lencia en unos y desechar:lo en otros. 

·Bogotá, fecha ut supra. 

Efrén Osejo Peña.· 
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Code §u.nprrema de Jfu.nstitda. - §aRa de Ca
sadón lP'enan. - Bogotá, diecisiete de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alvaro Luna 
Gómez). 

(Aprobado: Acta número 21, junio 17 de 
1971). 

Por virtud de lo dispuesto en el artículo 
74 del Código de Procedimiento Penal, de
be esta Sala decidir de plano si es proceden
te o no el impedimiento manifestado por 
el Magistrado del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, doctor Pedro Elías 
Serrano Abadía y que por auto de 17 de 
mayo del año .en curso no le aceptaron los 
restantes Magistrados de la respectiva Sala 
de Decisión. 

lP'rimero: .8\Jmie~edentes y I!llllaniifesiación 

dell limpel!lllimenio 

1. Dentro del proceso seguido contra Luis 
Carlos Caicedo Valencia por el delito de ho
micidio en José Delmiro Cabezas, cuando 
las respectivas diligencias subieron al Tr~
bunal Superior del Distrito Judicial de Ca
li en virtud del recurso de apelación inter
puesto contra el auto de enjuiciamiento, el 
Magistrado Serrano Abadía se declaró im
pedido por "amistad íntima" con el apode-

rado en ese entonces del sindicado, abogado 
Francisco José Ferreira Delgado, a quien le 
había sustituído el poder el abogado Ar
mando Holguín (fl.. 24~). El impedimento le 
fue aceptado (fl. 250) y se sorteó Conjuez 
(JI. 253) quien,. debidamente posesionado 
(fl. 253) formó parte integrante de la Sala 
de Decisión que conoció del reeurso (fl. 260 
vto). El procesado, al ser notificado de la 
providencia, nombró· como defensor al abo
gado Armando Holguín (fl. 261 vto.) quien, 
posesionado del cargo (fl. 264), solicitó 
pruebas en la etapa respectiva deLjuicio (fl. 
279) , intervino en la audiencia pública. ( fls. 
180 ss. -sic-) y hasta la feeha ha conti
nuado al frente del cargo. 

2. Cabe destacar que la instrucción su
maria fue desarrollada por la Inspección 
Tercera Superior de Policía de Cali; que en 
la indagatoria el sindicado fue asistido por 
el abogado Libardo Lozano Guerrero (fls. 
12 vto., 18) lo mismo que en esta prime
ra etapa; que el 3 de septiembre de 1959, 
el Juzgado Primero Superior del Distrito 
Judicial de Cali, al cual correspondió en re
parto el conocimiento del negocio (fl. 154 
vto.), declaró cerrada la investigación (fl. 
159) y que el 5 de febrero de 1968, el mis
mo Juzgado, teniendo ahora como titular 
al doctor Armando Holguín S., quien pos
teriormente y como ya se ha anotado apa
rece como defensor del encausado, decretó 
la nulidad del auto de clausura de inves
tigación en atención a que regía nuevo pre-
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cepto sobre la materia (Decreto 1358 de 
1964) y la declaró cerrada de nuevo con 
las consecuencias de rigor (fl. 176). Que 
con posterióridad a su notificación al pro
cesado, éste designó como apoderado al abo
gado Armando Holguín S., en escrito diri
gido al efecto al Juez del conocimiento, que 
aparece con nota de aceptación del desig
nado (fl .. 203), quien luego de tomar po
sesión del cargo (fl. 204) y en ejercicio de 
la facultad de sustituir, lo hizo en el abo
gado Francisco José Ferreira (fl. 205), quien 
una vez posesionado del mandato (fl. 207), 
en escrito al Juez del conocimiento pidió 
reposición de la providencia enjuiciatoria 
y el que el expediente fuera enviado al Fis
cal del Juzgado "para que opine sobre la 
aplicación del Art. 153". En subsü;iio ape
lo (fls. 208 ss.). El auto recurrido se repuso 
para llamar a juicio criminal por homicidio 
culposo, en vez de intencional como lo ha
bía sido antes y, entre otras disposiciones 
también se tomó la de enviar el expediente 
al Ministerio Público a fin de que concep
tuara sobre aplicación ·del artículo 153 del 
Código de Procedimiento Penal (fls. 220 
ss.). Como el Fiscal del Juzgado no estuvie
ra de acuerdo con la nueva calificación da
da a los hechos, apeló de ella (fls. 233 ss.). 
Enviadas al Tribunal las diligencias, el Ma
gistrado Pedro Elías Serrano Abadía mani- -
festó por primera vez el impedimento por 
amistad íntima con el defensor Francisco 
José Ferreira Delgado (fl. 249), impedi
mento que le fue aceptado (fl. 250), ha
biéndose seguido la tramitación en la furma 
en que se deja reseñada en el párrafo in
mediatamente anterior. 

3. Ahora expone el Magistrado Serrano 
Apadía que en ocasión anterior se había de
clarado impedido dentro de este negocio, 
"porque en él intervenía el doctor Francis
co José Ferreira Delgado como apoderado 
del sindicado . . . y es un hecho público y 
notorio la amistad íntima que me une a di
cho profesional" y que ese impedimento le 
fue aceptado. Agrega: "Con posterioridad a 
la ejecutoria del enjuiciamiento, durante la 
etapa de la causa y en la audiencia públi
ca, actuó como defensor el doctor Armando 

· Holguín Sarria. Como quiera que para mt 
el impedimento subsiste, así lo manifiesto 

nuevamente" y lo fundamenta con cita e 
interpretación que hace de una providencia 
de la Corte de 23 de noviembre de 1967. 

Por su parte la correspondiente Sala Dual 
para no aceptarle el impedimento argumen
ta. que "cree interpretar debidamente la ci
tada jurisprudencia, cuando ella alude al 

. impedimento por parentesco entre el Juez 
o. Magistrado y el apoderado o defensor del 
reo, restringiendo Ase impedimento a los 
vinculas de sangre o afinidad, pero no ex
tensivo en tratándose de la amistad o ene
mistad". 

Segundo: Consideraciones de la §alla 

l. La jurisprudencia que invoca, por vía 
interpretativa, el Magistrado Serrano Aba
día para fundámentar su impedimento, a 
falta de expresa disposición legal, conside
ra, en concreto, la causal de inhibición con
templada en el .ordinal 39 . del _artículo· 73 
del Código de Procedimiento Penal: "Ser el 
juez o magistrado, o su mujer, pariente den
tro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad del apoderado o defen
sor de alguna de las partes". Entonces, so
bre ella apuntó la Corte que siendo las re
laciones de parentesco permanentes y no 
transitorias, la gestión cumplida por un pa
riente del funcionario puede inclinar él áni
mo de éste a la función que aquel haya cum
plido, teniendo siempre en cuenta que ésta 
"sea de carácter sustancial y no simplemen
te accidental, esto es, que tenga la capaci
dad suficiente para crear el vínculo que 
compromete al juez o magistrado con las te
sis sostenidas por el apOderado o defensor". 
N o se pretendió en tal ocasión, ni podía 
pretenderse, crear una nueva causal de im-

. pedimento o recusación sino que, con tal 
interpretación y para esos casos concretos 
del ordinal 39 citado, en atención a la per
manencia de los nexos de parentesco fija
dos por la ley y a Ht labor esencial de de· 
fehsa llevada a término por los apoderados 
o defensores, se quiso resguardar el mejor 
nombre de la administración de justicia 
contra toda sobra que pudiera llegar a opa
carlo. Porque llevada a término· una labor 
fundamental por part.e de un pariente del 
juez o magistrado dentro de un determi-

4 
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nado proceso, se consideró que tal labor 
"genera el susodicho impedimento por un 
fenómeno de refracción afectiva que puede 
inclinar el ánimo en favor de la labor rea
lizada por el pariente, así éste haya cesado 
en sus funciones de apoderado o defensor 
de una de las partes, ya que es indispensa
ble que lo sea de éstas tal como lo tiene es
tablecida la jurisprudencia de la Corte". 

Ahora bien: En el caso que entonces fue 
contemplado, se generó el impedimento en 
vínculos de parentesco y en torno a ello se 
desarrolló el estudio pertinente. 

2. Pero, en tJrat::ini!llose i!lle li31 "amistai!ll :íín
tfurna" y h31bieni!llo i!llejai!llo i!lle sell." eli "amigo 
:ííntJimo" i!lleli juez o magistll."31i!llo eli 31poi!llera
i!llo o i!lldensoll." i!lle una i!lle li31s pades, como se 
pli31ntea en eli C31S.O concll"eto aholl."a someti
i!llo 31 est1l.lli[J!io, ll31 apll."edadón i!lleli pll."obllema y,· 
en consecuencia, su solludón, habrán i!lle sell." 
i!l!Jistm t31s: 

JLo qul!:l muewe a cons31gJrar esta causal i!lle 
ñnhñbicñón es ell interés i!llñrecto y personal 
que eli "amigo :ííntimo" i!llell juez o magistra
i!llo puei!ll31 tenell." adu31llmente en ese i!lletu
mñnado asunto jui!llicñat §i ese inteJrés i!lle 
Oll."i!llen 31l1'edivo, económico o sentimental ha 
i!llesapall."ecñi!llo en en "31migo :ííniñmo" i!lleli ll'un
cñonarño JPIOll" no ser ya pade en ell juicio, lla 
causaR ldle impeldlfurnento también ha i!llesapa
Jrecñldlo. JIDOll"I!J!Ue no se pueldle concebu cómo 
un ll'uncñonario pueldla tenell" un padicular 
interés en un negocio, en atención 31 su 
31mist31idl lÍntñma con UJtll apoidleJraidlo o ldlell'en
sor que ya está i!llespojai!llo i!lle su investii!llu
lt'a como t31ll y, en consecuencia, es ajeno 31 
ll21s Jresulltas conclt'ebs ldlell Jlllll"Oceso. lEn est31s 
conldlñcñones. hm ldleslllpall."ecii!llo ell v:ííncullo idle 
unión, ell nexo i!lle cau.nsmnñi!llai!ll, «J!Ue veni!lllt':íía m 
llñgmrr, con es21 cll31se i!lle inteJrés, ali ll'uncionm
rio con llms JresuUas irllell Jllllt'Oceso. No puei!lle, 
entonces, ell ffuncñon31rio, po:rr si y ante sñ, 
h31ceJr suyo un intell"és ldle u.m amigo I!J!Ue ya 
no llo tiene. 0tll."31 cosa pededamente i!llistin
tlll es ell inteJrés ldle orldlen ñnieliectuall I!J!Ue 
puei!ll31 genell."all." ell suceso o insuceso i!lle i!lleter
mñnllli!ll31S tesis jmni!llñcas que h31y21n sii!llo pRan
teaidl31s, perro en llas cualles no se ooene ya un 

inteJrés concll."do aduaR ldle olt'idl~!n Jlllll"::Í!dñco. 
IEn abog31i!llo que h21 i!llej31i!llo ldle ser lllpoidlera
i!llo o i!lleffensoll." en un ¡uoceso ldldeJrmñnlllidll!}, 
ya no se siente concretamente vfumcullmldlo 21 
éR, _ a sus JresuUas plr::idñcas, en cuanto ha
ce Jreliacñón 31 lla pusona a I!J!Uñen pnst31b31 
sus ·senñcios pll"oll'esñonalles. §entall." lla tesis 
conbaJrña veni!llrfa 31 consagll"llllt', extl1"31-lley; 
uná causan i!lle impei!llfurnento 31 lia cu31ll poldlrña 
31l1'ell"~lllrse cualquiera, pues es al!e plt'esumu 
I!Jltlle · en ioi!llo abogai!llo litñgant~! y en toldlo 
ll'uncionaJrño hay un fuinteJrés, en en sentñi!llo 

. i!lle inquieiui!ll inielieduall, poll." en resuUai!llo i!lle 
cualiquierr tesis ldle ori!llen jur:ííi!llicH.ll que pui!llie
l1"31 plantearse i!llenbo i!lle cualii!Jlu.niell" negocio. 

]]))e albuí que ell vell."bo y su inll'lla~xión I!J!Ue ri
ge ell Oll"i!llm31R 5Q i!llell adñculio 73 idleR est31tuto 
plt'ocesa! pen31R JPIOll" ser tan clla1ro y expll."esñ
vo, no ai!llmita. ninguma interpretación: 
"lEXIr§'lL'IrR enemñstai!ll gll"ave o ~nmistai!ll lÍntñ
ma enill"e anguna i!lle Ras pades n su lll]lloidlelt'm
i!llo o i!llell'ensoll." y ell juez o m31gñst:r31i!llo". 

lEXIrS'lL'IrR es "'ll'ene:rr una cosa sell." Jrelllll y 
veri!llai!llero. 'll'ener v:ñ.i!lla" (]]))ic. ldle na Reall 

- A\cai!llemña lEspafiolia). ]]))enota, pues, 31dU31lli
i!llai!ll i!llel sentimiento o 31sunto o ffenómeno o 
circunstmrnda i!lle que se trate. lEn en sen~ñ
i!llo i!lleli ord:i.nall 5Q i!lleli ad:íícullo n i!lleli Cóldlñgo 
lll!e JIDrocei!lllimñento JIDenali, cuando éste se ll"e
ll'iere a na. "amistai!ll lÍn~ñma" enbe "31ligun31 
i!lle las partes o su apoi!llell."ai!llo o i!llell'ensoll."" y 
"eli juez o magñsill"ai!llo", ellllo quiere i!llecu que 
lo que debe teneJr existencia ~nduan, I!JlUlle llo 
qu~ ldlebe tener vii!ll31 Jrean admnnmente, es ell 
nexo o Jrenación ldle ."amist31i!ll í.ntfurna" entre 
eli_ Jl'unciona:rio y na ]llar~e o qunien lllll ll."epll."e
sente actualmente, en en momento presen
te. ]]))e manera I!J!Ue si ese viíncullo, si ese 
nexo i!lle "amistai!ll íntima" no puei!lle estruc
turarse por ausencia i!lle uno ldle ..Jlos téJrmñ
nos pa:ra establlecell." esa pn:eeis21 Jrell21cñón, 
que es lo que constituye est31 c31usall ldle ñnhl
bicñón, eUa ha i!llejai!llo de existir. <Que es llo 
que ocune en ell caso que se ·wñene contem
pliani!llo: uno i!lle los extll"emos Jniecesados, ñn
i!llispensablies pal1"31 establecer ~E:S31 Jrellacñón ldle 
"amJisltai!ll mltim31" hlll i!lle]lllidlO idle tene:rr VÜidl31 
en eli proceso, polr aUsencia 1!lle lia personlll 
con I!J!Ui_en poi!lllÍa y i!llebna esltabllecell."se. Lo que 
neva 31 li31 condusión i!lle I!J!Ue no puei!lle 31Ce][ll
taJrse el :ñmpedlimento m31nÚlÍ4~st31i!llo. 
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Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, DECLARA INFUNDADO el 
impedimento manifestado en ese asunto 
por el Magistrado doctor Pedro Elías Serra
no Abadía y del cual se ha hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

José María Velasco Guerrero, Marío Alarío Di 

Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 

Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 

Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio 

Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Corie §uprema i!lle JTusttD.cña - §ana i!lle Ca
saiCÜÓIDl lP'eiDlall. - Bogotá, veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado .Ponente: Doctor Julio Ronca-
no Acosta) . . 

(Aprobado: Acta número 22 de 25 de junio 
de 1971). 

Se decide el recurso extraordinario de ca
sación interpuesto por el Fiscal del Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Valle
dupar contra la sentencia de veintiuno de 
marzo de mil novecientos sesenta y ·ocho, 
mediante la cual aquella Corporación, pre
via revocatoria parcial de la sentencia de 
primer grado, condenó a Jorge Antonio 
Claro Pérez a la pena principal de treinta 
(30) meses de presidio, como responsable 
del delito de homicidio, perpetrado en la 
persona de Rafael Plata Ovallos. 

Con oportunidad del traslado previsto por 
el artículo 3Q del Decreto 1154 de 1964, la 
Procuraduría Segunda Delegada tuvo a 
bien manifestar que no hacía uso de la fa
cultad conferida por la mencionada dispo
sición y que, consecuentemente, se .abstenía 
de ampliar la demanda formulada. 

a) El fallo recurrido resume en los si
guientes términos los hechos debatidos en 
el juicio: 

"Historian los autos que el día 23 de ju
lio de 1965, como a eso de las cuatro de la 
tarde, llegó el señor Rafael Plata Ovallos a 
su finca denominada "El Bosque", situada 
en el Corregimiento de Manaure, Munici
pio de Robles; en dicha finca encontró al 

. sindicado Jorge Claro Pérez, quien venía 
trabajando desde hacía mucho tiempo al 
lado de la hoy víctima Plata Ovallos y a la 
concubina de Claro Pérez, Ana Mercedes 
Pérez; esta le sirvió el almuerzo a su patrón, 
como era de costumbre, y después de esto 
el occiso encargó a su trabajador Claro Pé
rez para que fuera a buscar aguardiente 
donde Críspulo Sarabia, pero al no tener 
esta clase de bebidas alcohólicas, llevó gua
rapo mosto, que comenzaron a ingerir 
aproximadamente a las cinco y. media de 
la tarde, en la habitación ocupada por Ra
fael Plata Ovallos. En el curso del consumo 
de esta bebida embriagante, entre el pro
pietario de la finca y el trabajador Jorge 
Claro Pérez, se suscitó una aealorada dis
cusión motivada por algunos cultivos que 
el sindicado le atendía a Plata Ovallos, la 
que degeneró en un hecho extremadamente 
grave, al causarle Pérez varias heridas a 
Plata Ovallos, al propinarle violentas cu
chilladas en su cuerpo,. lo que le produjo la 
muerte pocos días después en la clínica Sal
ma de esta ciudad". (Valledupar). 

b) Adelantada la etapa investiga ti va, me
diante providencia del once de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis el Juzgado 
Segundo Superior del Distrito Judicial de 
Valledupar abrió causa criminal con inter
vención del Jurado contra Jorge Antonio 
Claro Pérez, por el delito de homicidio en la 
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persona de Rafael Plata Ovallos, en las cir
cunstancias de tiempo, modo y lugar ano
tados en la parte motiva de aquella, en la 
cual se expresó que las lesiones mortales se 
habían cometido en riña imprevista, vale 
decir, dentro de las circunstancias previstas 
por el artículo 384 del C. P., auto enjuicia
. torio que eli ad-quem conll'innó en el suyo 
de fecha diecinueve de diciembre de mil no
vecientos sesenta y seis. 

e) Con oportunidad de la audiencia pú
blica el Juez de la causa sometió a la con-· 
sideración del jurado de concienéia el si
guiente cuestionario: 

"El acusado Jorge Claro Pérez, es respon
sable, SI o NO, de haberle ocasionado la 
muerte con el propósito de matar, al señor 
Rafael Plata Ovallos, por medio de lesiones 
que le causó con arma corto-punzante (cu
chilla), las cuales describe la pericia médi
ca visible al folio ochenta y siete (87) del 
proceso habiendo procedido el victimario 
en riña imprevista con el occiso, según he
chos acaecidos en las primeras horas de la 
noche del veintirés (23) de julio de mil no
vecientos sesenta y cinco (1965), en la fin
ca denominaga El Bosque, ubicada en ju
risdicción del Corregimiento de Manaure, 
Municipio de Robles, de la comprensión de 
este Distrito Judicial?" 

d) Oídas las exposiciones de las partes, el 
Tribunal popular respondió así: 

"Lo consideramos responsable, pero ha
biendo obrado impulsado por un estado de 
ira e intenso dolor". 

e) Interpretando el veredicto como decla
rativo de la responsabilidad dentro de las 
circunstancias contempladas por el ya ci
tado artículo 384 del C. P., el juzgador de 
primer grado, en sentencia del veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y siete, 
cendenó al acusado Claro Pérez, por el ho
micidio de autos, a la pena principal de 
cuatro (4) años de presidio, a las accesorias 
de rigor legal y a pagar a los interesados, 
de ·acuerdo con la ley civil, la cantidad de 
ciento sesenta mil pesos ($ 160.000.00), "co
mo resarcimiento de los perjuicios ocasiona-

dos con la infracción". Fallo que el Tribu
nal sustituyó parcialmente mediante el que 
fue luego recurrido ·en casación por el res
pectivo representante del Ministerio Pú
blico. 

lEll recurso exiraordñ.narño 

La acusación contra la sentencia de se
gundo grado se' sustenta sobre el medio im
pugnativo consagrado por el ordinal 29 del 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964: Des
acuerdo de la sentencia con el veredicto del 
Jurado. Planteamiento en cuyo favor argu
menta el demandante: 

"El Honorable Tribunal Superior del Dis- · 
trito JlJdicial de Valledupar, Sala Penal de 
Decisión, al dictar esa sentencia, originó el 
hecho configurativo de la causal que ale
go, pues en ella se condena por homicidio 
en estado de ira e intenso dolor causado por 

_grave e injusta provocación a la pena de 
treinta meses de presidio, cuando el Jura
do de Conciencia· lo declaró en su veredicto 
responsable, pero habiendo obrado en esta
do de ira e intenso dolor, porque al hacer 
tal declaratoria reconoció que el homicidio 
lo había cometido en la circunstancia mo
dificadora de la riña imprevista, pues esa 
respuesta corresponde absolutamente a la 
cuestión puesta a su consideración, que fue 
elaborada conforme a los cargos concreta
dos en el auto de proceder. 

"No se puede estimar que ese veredicto 
desconoció la circunstancia atenuante de · 
la· riña imprevista, cuya motivación se hizo 
en el auto de proceder, porque tal descono· 
cimiento si jurídicamente es posible, debe 
hacerse de manera expresa, y no se hizo 
en esta forma. 

"La otra circunstancia reconocida por el 
Jurado la de 'pero .habiendo obrado impul-

. sado por un estado de ira e intenso dolor', 
no es atenuante de la responsabilidad, por 
cuanto no está entre las que como tales 
puntualiza la ley. La del estado de ira e 
intenso dolor, tiene que ser originada por 
un hecho de injusta provocación de condi
ciones graves, que debe ser reconocido por 
el Jurado en su veredicto para que tal cir-
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cunstancia pueda considerarse por el Juez 
de derecho como atenuante de la responsa
bilidad, artículo 28 del Código Penal. No es 
suficiente pues la simple enunciación o re
conocimiento de la circunstancia sin su mo
tivo determinante, aunque· las partes du
rante la audiencia lo hayan alegado y exis
ta de esa alegación la respectiva constancia 
en el acta de la audiencia, pues al Juez de 
derecho no le está permitido hacer interpre
taciones de términos no escritos en el vere
dicto para concluir que el Jurado Popular 
quiso reconocer determinada circunstancia 
eximente, agravante o ·atenuante de respon
sabilidad, porque no tiene la materia o ele
mento de la interpretación, así sea que en 
el acta de las actuaciones en la audiencia, 
aparezca que se alegó una de esas circuns
tancias. Ello solo es posible cuando se uti
liza por el Jurado Popular, al que no se le . 
puede exigir conocimientos jurídicos, tér
minos confusos en su veredicto, pues estos 
son la materia de la interpretación, enton
ces sí es necesario recurrir al acta para es
tablecer lo que quiso decir el Jurado, te
niendo en cuenta lo dicho confusamente, y 
no lo no dicho o no escrito, porque no se 
puede hacer interpretación de lo inexis
tente. 

"La interpretación del veredicto no im
plica adicionamiento del mismo, es el me~ 
dio de su aclaración. 

"No se p~ede concluir que el Jurado Po
pular quiso decir tal cosa cuando no la ha 
expresado en ninguna forma, porque ello 
implica una adición del veredicto por el 
Juez de derecho, que no le está permitida, 
porque el veredicto es de Jueces de Con
ciencia únicamente, y no de estos y el de 
derecho, porque con ella se contraría la fi
nalidad esencial del procedimiento de juz
gamiento en audiencia pública con inter
vención del Jurado Popular, cual es la de 
que este únicamente en conciencia, declare 
sí o no es responsable el acusado de la co
misión del ilícito simplemente o en una 
de esas circunstancias, y la concordancia o 
unidad que debe existir entre la sentencia, 
el veredicto y el auto de proceder". 

El libelo concluye expresando que la sen
tencia recurrida viola el artículo 15 del De-

creta 1358, conforme al cual, en los proce
sos con intervención del jurado, la senten
cia se dictará de acuerdo con la calificáción 
que aquel diere a los hechos ~iobre los cua
les ha~a versado el debate. 

ILa Co:rie cons:ñ<tller:ll 

l. Ya se recordó en el lugar adecuado del 
presente fallo que en la parte considerativa 
del auto de proceder quedó claramente ex
presado que el homicidio a que se contrae 
el proceso se había perpetrado dentro de 

·las circunstancias contempladas por el ar
tículo 384 del C. P., tema ampliamente tra
tado por el Tribunal al revisar, por vía de 
apelación, el llamamiento a juicio de pri
mer grado. En efecto, el jm~gador de se
gunda instancia, después de examinar la 
prueba de autos sobre el particular y de re
ferirse extensamente al fenómeno de la ri
ña imprevista, dijo: "La calificación dada 
por el Juez a-quo en el auto enjuicitatorio 
al abrir causa criminal contra Claro Pérez 
por el delito de homicidio en Rafael Plata 
Ovallos con las circunstanciacs modificado
ras de que habla el artículo ~184 del Código 
Penal, por haber cometido el homicidio en 
riña suscitada de un modo imprevisto pa
ra los combatientes, se ajusta a la realidad 
jurídica y procesal, y por tanto la Sala de
be confirmar en todas _sus pa,rtes". 

-2. También hubo de memorarse que con 
oportunidad de la audiencia pública el Juez 
de la causa, al compendiar el pliego de car
gos en la formulación del cuestionario, in
cluyó por modo inequívoco la, atenuante de 
la "riña imprevista". Y se observó asimis- · 
mo que los jurados después de escuchar las 
exposiciones de 1as partes respondieron de 
manera textual: "Lo consideramos respon
sable, pero habiendo obrado impulsado por 
_un estado de ira e intenso dolor". 

3. Ahora bien: Tal respuesta, que no ofre
ce confusión alguna, est~ a:firmando cate
góricamente la responsabilidad del acusado 
con respecto a la totalidad del cuadro cri
minoso propuesto con suma claridad en el 
cuestionario. En otros términos: La respues
ta, así concebida, corresponde a una con
creta y determinada situación jurídica, va-
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le decir, a la responsabilidad derivada de 
una cierta conducta delictuosa (homici
dio), pero calificada por la atenuante que 
el mismo cuestionario plantea, o sea la ri
ña imprevista. 

o 

4. Así lo entendió el fallo de primera ins
tancia, pero el ad-quem lo revocó parcial
mente para acoger una situación distinta, 
fundándose, no en la voluntad declarada 
del Jurado, sino en la voluntad presunta del 
mismo, como lo demuestra el fiscal recu
rrente. En efecto, a la simple adición de que 
el responsable había "obrado impulsado por 
un estado de ira e intenso dolor" le asignó 
la categoría atenuante consagrada por el 
artículo 28 del Código Penal, olvidando que 
--como lo ha expuesto esta Sala en una 
de sus doctrinas más reiteradas- no es la 
cólera o el dolor lo que aminora el delito, si
no la justa causa de esas intensas altera
ciones anímicas. Podrían multiplicarse 'las 
citas de las numerosas oportunidades en que 
la Corte ha sostenido, de manera uniforme 
en cuanto al contenido conceptual, el cri
terio de que el fenómeno jurídico previsto· 
por el memorado artículo 28 se desintegra 
cuando el veredicto pretermite la gravedad 
y la injusticia, factores necesarios o indis
pensables para que la provocación constitu
ya circunstan<~ia modificadora de la res
ponsabilidad. Pero basta recordar los pa
sos siguientes: 

"lEs cosa lliien distinta y de consecuencias 
jull'lÍdicas dill'eJrentes en que un i!llellito se co
meta en estai!llo de ira, y eli que ese mismo 
estai!llo se manftliñeste como comJlllliemento i!lle 
lia Jlllli."OVocación injusta y gJrave, JlliUes esta 
seguni!lla lioll'ma i!lle e:xJlllliosión si está! consa
gJrada como cill'c1.ms1liancia moi!llful'icai!lloll'a i!llel 
i!lleUto. IP'ell'o Jllla:Ira elilio es lioJrzoso y necesario 
que es~ e:xp1resai!llo con absoluta nñ1liidez en 
lia ll'eSJPIUesta djleli .lTuJrai!llo". (§entencfta, ].2 
i!lle fefureJro i!lle ].948, ILXIIV, ].69). 

"Cuani!llo eli j-u.uado aliñll'ma que eli lbtomici
i!lla cometió en i!lleHto en un momento i!lle ill'a 
e intenso dolioll' siquico sim.Jlllnemente, calilian
i!llo lia coni!llic:i.ón, cumJllllie un acto inoliitcioso, 
sñn consecuencia juJrii!llica alguna; y asi co
mo eli .lTuez JlliUede, si lia juzga Jlllll'Olliai!lla, a]llllii-

51 - Gaceta. Judllca.l 

call' esa circunstancia (como i!lle menoll' Jllle
HgJrosii!llai!ll);, JlliUede tamfuién en caso conim~ 
:rio deseclbtada, sin que en ac1lio aJrfui1li:Iral im
]lliHque violación de D.a norma penan; pero si 
en 'll':ritlliunal mte1rpreta eli veredic1lio en eli 
sentii!llo de que los estados emocionales liue
:ron c~usai!llos por grave e injusta Jl:Uovoca
cilm sin eli expreso :reconocimiento i!llen ju
rado, ese 'll'1rillmnaD. lmafuría dictado sentencia 
solli1re una caHliicación de nos lbteclbtos i!llitstin
ta a na del juraclo, esto es, en l[]lesacueri!llo 
con el veJreclicto, cJreanclo asi una nueva 
causaR l[]le casación y una consiguiente Jines
tafuilii!llal[]l procesal contraria a los liines liun
clamentalies clel proceso". (Sentencia, 11.0 l[]le 
marzo cle 1941:7, ILXIIII, 7841:). 

5. Habiendo demostrado el recurrente que 
la voluntad declarada del tribunal popular 
traduce una precisa y concreta situación 
jurídica y que la sentencia acusada adoptó 
otra sustancialmente. diversa, habrá de pros
perar la causal segunda invocada. Procede, 
en consecuencia~ casar parcialmente el fa
llo recurrido, su~tituyépdolo, en lo perti
nente, por el que deba reemplazarlo. En 
ejercicio de la atribución que le confiere el 
artículo 58, ordinal 1 Q, del Decreto 528 de 
1964, la Corte estima correctamente indivi
dualizada la pena principal impuesta al reo 
en el fallo de primer grado, pero a los cua
tro ( 4) años de presidio imponibles deduci
rá una quinta parte, conforme a la ley 40 
de 1968. 

]]))ecñsión 

En virtud de las consideraciones que pre
ceden, la Corte Suprema, -Sala de Casa
ción Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, INVALIDA parcialmente la senten
cia acusada, de fecha y origen indicados en 
la parte motiva, y, en su lugar, condena· a 
Jorge Antonio Claro Pérez, cuyas condicio
nes civiles y personales constan en autos, a 
la pena principal de cuatro (4) años de pre
sidio, como autor responsable del delito de 
homicidio, cometido en la persona de Ra
fael Plata Ovallos, según h~chos ocurridos 
en el mes de julio de mil novecientos sesen-
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ta y cinco (1965) en el Corregimiento de 
Manaure, Municipio de Robles, Distrito Ju
dicial de Valledupar. Concédese una rebaja 
de la quinta parte de la pena privativa de 
la libertad aquí impuesta, condicionándola 
a los requisitos señalados en el artículo 39 
de la Ley 40 de 1968. En lo demás rige el 
fallo acusado, excepto en cuanto a la san
ción accesoria de pérdida de pensión, jubi
lación o sueldo de retiro, que se revoca (Art. 
12, Ley 16 de 1969). 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribu
nal de origen e insértese en la GaHceC21 Ju:1lñ-
1Cñ2!li. 

José María Velasco Guerrero, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa 'Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



PJEN§JION RIE§'.II'JR.JINGJIDA\. lDlE .JT1UJBJIILACJION 

Co:rte Suprema lllle · .lfusticia. -·§ala lllle Ca
sación· lLabQrat - §e{!ción §egunlllla. -
Bogotá, enero veinte (20) de mil nove
cientos setenta y uno (1971). 

(Magistrado Ponente: Doctor Miguel Angel 
García B.). · . 

(Acta número 1). 

El señor Julio Antonio-Hamburger Lubo, 
por medió de apoderado, demandó- a la em
presa Aerovías Nacionales de Colombia, S. 
A.. "AVIANCA", en juicio ordinario laboral 
de mayor cuantía, el cual correspondió por 
repartimiento al Juzgado Tercero Labo
ral MunicipaJ de Barranquilla, con la fina
lidad de que, se le· reconociera pensión de 
invalidez, equiparada a jubilación al tenor 
de lo dispuesto por el inciso 2<> de¡ artículo 
278 del e~ s. T. 

Como fundamento de hecho expuso. los 
siguiente: · 

Que el señor Hamburger Lubo trabajó en 
"Lansa", Líneas 1\éreas Nacionales, S. A., 
ya extinguida, desde el 11 de mayo de 1948 
hasta el 20 de diciembre de 1951, o sea du
rante tres .. años, 7 meses y. 9 días, y con la 
empresa demandada desde el 3 de marzo 
de 1952 hasta el 5 de agosto de 1964, o sean: 
12 años; .5 meses y 2 días, lo que da un to
tal de 16 años, 11 días servidos en las dos 
empresas. 

Que el actor fue despedido estando enfer
mo, "de ~nfermedad grave, que lo incapacita 
para trabajar en forma total, y que así lo 

diagnosticó el médico de la empresa, doctor 
Teodoro Tarud, diagnóstico que sirvió de ba
se a la demandada para despedirlo. 

·. . 
'·. 

Que es bien sabido que la Empresa 
"AVIANCA" al adquirir la ·Empresa "Lan
sa" la sustituyó ~n todos sus derechos y 
obligaciones. 

Que el demandante tiene más de 55 años 
de edad. 

La parte demandada se· opuso a lo sus
tancial de Ja acción, expresó no constarle 
el tiempo servido por el demandante en la 
Empresa Lansa, y que el ti~mpo servido en 
"AVIANCA" es el comprendido del 4 de 
marzo de 1952 al 30 de jUlio de 1964. 

Que el contrato de trabajo terminó por 
justa causa contemplada en el "suspendi
do" ordinal 5<> del art. 63 del C. S. T.; Que 
como secuela de la lesión que padecía el 
demandante a la terminación del contrato 
de trabajo se le pagó la cantidad de 
$ 11.059.50 por concepto de invalidez per
manente parcial,· dé acuerdo· con el concep
to médico, lo que ocurrió el 28 de agosto 
de 1964, según lo ~omprende el acta de con
ciliación celebr'ada en ese mismo Juzgado", 
en la cual entre otras cosas se diCe que la 
empresa queda a paz y salvo con el señor 
Hamburger por concepto de 'indemnización 
por enfermedad no profesional' y además 
que, excepción hecha al posible .derecho a 
la pensión de jubilación ordinaria, no tiene 
ni tendrá en .el futuro que hacer ninguna 
clase de reclamación a Aerovías Nacionales 
de Colombia, S. A. "AVIANCA" por razón 
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de salarios, prestaciones e indemnizaciones, 
derechos y obligaciones, etc.". 

. Se remitió a lo que lograra probar el ac
tor y propuso las excepciones de cosa Juz-
gada y Prescripción. · 

Concretada en esta forma la traba jurí
dico procesal y agotada la tramitación de 
primera instancia, terminó ésta con el fallo 
de veinticuatro de febrero del año próximo 
pasado, por el cual el Juzgado del conoci
miento condenó a·ia Empresa Aerovías Na
cionales de Colombia, S. A. "AVIANCA" a 
reconocer y pagar al señor Julio A. Ham
burger Lubo, una pensión mensual vitali
cia de jubilación equivalente a $ 829.46 
desde el día 12 de abril de 1965. 

Contra esa providencia interpuso recur
so de apelación el apoderado de la parte de
mandada, y re_mitidos los autos al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla, éste por medio de sentencia de fecha 
treinta de junio último, reformó la del in
ferior y condenó- a la parte demandada a 
pagar a la actora una pensión mensual vi
talicia de jubilación equivalente a seis
cientos sesenta y tres pesos con 57 /lOO 
($ 663.57) a partir del 12 de abril del año 
de 1970. 

La parte demandada interpuso recurso 
de casación contra el fallo de segundo gra
do. Concedido éste y admitido aquí por la 
Sala, pr~sentada en tiempo la demanda co
rrespondiente, y sin réplica de la parte con
traria se procede a decidir. 

Dice el casacionista al fijar el alcance de 
su demanda lo siguiente: 

"Aspiro con este recurso extraordinario a 
que la referida sentencia sea casada en su 
totalidad y que la Corte, en función de ins
tancia, revoque e¡ fallo de primer grado y 
absuelva a mi mandante de todo cargo". . 

Formula en desarrollo de :m acción tres 
cargos así 

"lP'ni.mel1' cml1'go 

"Violación directa, por interpretación 
errónea, del art. 8 de la Ley 171 de 1961 y 
del Art. 63-A ordinal 59 del C. S. T. 

"Conforme a su texto literBl y a la inter
pretación que ha venido dándole, si:n un so
lo disentimiento anterior, la Jurispruden
cia de los Juzgados y Tribunales del país y 
la muy clara y reiterada de esa Honorable, 
Sala de la Corte, el art. 8 de la ley 171 de 

- 1961 no contempla ninguna pensión a car
go del empresario en caso de despido con 
justa causa. Solamente prevé esa obliga
ción patronal en tres eventos inequívoca
mente delimitados: A) por despido sin jus
ta caq.sa, con más de 10 y menos de 15 años 
de servicios, a los 60 años de edad; B) Por 
despido sin justa causa, después de 15 y 
menos de 20 años de servicios, a los 50 años 
de edad, y C) Por retiro voluntario del em
pleado, después de 15 y menos de 20 años 
de servicios, a los 60 años de edad. 

"El sentenciador de Barranquilla da por 
probado que el señor Hamburger fue «llesJPI~
«llft«llo por AVIANCA después de 16 años de 
servicios, con 55 años de edad, CON JUSTA 
CAUSA oportunamente invocada (incapaci
dad mayor de seis meses por grave enferme
dad crónica, no profesional} y demostrada. 
No obstante lo cual, condena a la.Empresa 
a pagarle al señor Hambmger la pensión 
proporcional a los 16 años a partir del cum
plimiento de los 60 años de edad, 'Como si 
el retiro hubiese sido voluntario' según ex
plica. 

"Esta frase de la motivación, considera
da aisladamente y frente a todas las prue
bas del expediente, daría lugar a pensar en 
un error de hecho, que. forzaría a enrutar 
el ataque por la vía indireeta. Pero el res
to de la argumentación del H. Tribunal eli
mina esa duda inicial. Cop:io, en efecto: 

'Pero admitido que el tiempo de servicios 
fue de más de 15 años, si bien discontinuos 
y que el retiro SE PRODUJO POR DESPI~ 
DO, aunque POR JUSTA CAUSA consis-
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tente en la enfermedad crónica, la cual no 
exime al patrono de las Jllllr<estacñones (la 
subraya es del sentenciador) e indemniza
ciones legales derivadas de la enfermedad. 
Quiere ello decir, y así LO INTERPRETA 
LA SALA, que esa justa causa, en este ca
so, no priva del derecho a la jubilación (Fo
lio 19 cuaderno II) '. ' -

No se trata, pues, de una cuestión proba
toria, ni de dar por demostrado un HECHO, 
el retiro voluntario, que no-lo está, o de 
negar, contra la evidencia, otro HECHO, el 
despido con justa causa. 

"Expresamente se admite que el contra
to con el señor Hamburger terminó POR 
DESPIDO, y no por retiro voluntario, y por 
ese despido tuvo JU_STA CAUSA. Se trata 
entonces, lisa y llanamente, de una pecu
liar interpretación de las normas legales 
que lleva al sentenciador a equiparar un 
determinado evento de DESPIDO CON 
JUSTA CAUSA al retiro voluntario, para 
efectos de la pensión prevista en el Art. 89 
de la ley 171 de 1961. 

_ "Esto queda más claro aún al copiar otro 
aparte de la motivación: 'No está fuera de 
lo pedido y debatido al resolver la jubila
Ción, no ya por deriv~teión del derecho a 
pensión de invalidez, -sino con fundamento 
en el hecho del tiempo servido mayor de 
15 años y haber cumplido los 60 años des
pués del retiro, COMO SI ESTE HUBIESE 
SIDO VOLUNTARIO, contemplado en el ar
tículo 89, parágrafo 29 de la ley 171 de 1961; 
porque si el voluntario da derecho a la ju
bilación . . . o relacionados con él'. 

"Puede observarse que el sentenciador 
hace una diatriba, por cierto muy atendi
ble, contra el texto de la ley, que en su con
_cepto ha debido ~quiparar la invalidez ma
yor de seis meses por enfermedad grave o 
crónica, al retiro voluntario del trabajador. 
(Incluso podría admitirse que sería reco
mendable asimilar esa "justa causa" al des
pido sin justa causa, para efectos jubilato
rios después de los 50 años de edad, y no 
desde los 60). Pero la modificación sustan
cial de la norma corresponde privativamen
te al Legislador, y no al intérprete. 

"He hablado también de equivocada in
terpretación del Art. 63-A, ordinal 59 del 
Código Sustantivo del Trabajo, porque pa
rece que el Sentenciador tomara pie en la 
parte final de este otro precepto para la in
terpretación del Art. 89 de la Ley 171 de 
1961. Allí se lee: -

'Pero el despido por esta causa (la en
fermedad) no exime al patrono de las pres
tacio:qes e indemnizaciones legales y con
vencionales derivadas de la enfermedad'. 

"El código se refiere aquí, exclusivamen
te, a las prestaciones DERIVADAS DE LA 
ENFERMEDAD, en el sentido de que al tra
bajador despedido por esa causa legal se le 
deben todas las prestaciones que le habrían 
correspondido pox la misma enl1'exmei!llai!ll si 
no hubiera sido despedido. Pero nada más. 
En nada puede referirse a la pensión de ju
bilación, ordinaria o extraordinaria plena o 
restringida, que en ningún caso es 'deri
vada de la enfermedad'." 

§e estui!llia eli ca:rgo 

El impugnante al enfocar la censura por 
vía directa, por interpretación errónea del 
art. 89 de la ley 17f de 1961 y del art. 63-A, 
ordinal ~Q del C. S. T. (hoy art. 79 del de
creto 2351 de 1965 ordinal 15), parte de la 
base d'el supuesto fáctico, no controvertido 
en casaci_ón de que, el promotor del juicio 
si fue despedido después de 16 años de ser
vicio a la Empresa demandada, mas JlliO:n: 
causa i!lle enl1'e:rmei!llarll c:n:ónica, grave, no p:n:o
l1'esional y i!llemost:n:ai!lla. 

Y, en esas condiciones considera que, 
siendo la causa justa, no cabe la pensión 
señalada por el ad-quem, como sj el re
tiro hubiese sido voluntario. 

Ciertamente, en materia de régimen ju· 
bilatorio, y -en lo atinente a lo dispuesto por . 
el Art. 89 de la ley 171 de 1961, esta norma 
establece que: 

"El trabajador que- sin justa causa se'a 
despedido del servicio de una empresa de 
capital no inferior a ochocientos mil pesos 
($ 800.000.00), después de haber laborado 
para la misma o para sus sucursales o sub
sidiarias durante más de diez (10) años y 
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menos de quince (15) años, continuos o 
discontinuos, anteriores o posteriores a la 
vigencia de la presente ley, tendrá derecho 
a que la empresa lo pensione desde la fe
cha de su despido, si para entonces tiene 
cumplidos sesenta (60) años de edad, o des
de la fecha en que cumpla esa edad con pos
terioridad al despido. 

"Si el retiro se produjere por despido sin 
justa causa después de quince (15) años de 
dichos servicios, la pensión principiará a 
pagarse cuando el trabajador despedido 
cumpla los cincuenta (50) años de edad o 
desde la fecha del despido, si ya los hubie
re cumplido. Si después del mismo tiempo 
el trabajador se re~ira voluntariamente, 
tendrá derecho a la pensión pero solo cuan
do cumpla sesenta (60) años de edad. 

"La cuantía de la pensión será directa
mente proporcional al tiempo de servicios 
respecto de la que le habría correspondido 
al trabajador en caso de reunir todos los re
quisitos necesarios para gozar de la pensión 
plena establecida en el artículo 260 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, y se liquidará 
con base en el promedio de los, salarios de
vengados en el último año de servicios. 

"En todos los demás aspectos de la pen
sión aquí prevista se regirá por las oormas 
legales de la pensión vitalicia de jubilación, 
etc.". · · 

]]])e limrma que, como ya lio anotó Ra Corrie 
¡¡m oíll"as ocasiones, 'lE1 cóalligo coníempllaba 
un sollo evento: allespñallo sin justa causa, alles
JPI1l.lllés alle quñnce afios alle senicD.os, con cin
cuenta años alle ~aall. lLa nueva ley alliviallió 
en ill"atamñento pensionan según lia . antigüite
allaall: Mas alle allli.ez años y menos alle quince 
afias alle sell."vicios, pensión-sanción poli." alles
piallo sñn justa causa, a nos sesenta afios alle · 
eallai!ll. Más i!lle quñnce años i!lle sell."vñcño, pen
sión-sanción poli." allesplirllo sñn ]usía causa, a 
nos cincuenta afios alle eallaall. lPell"o, agJI."egó 
otll."a causan: ll."dli.ll."o vohmtall"io i!llespués i!lle 
quñnce afius rlle senñcin, a nos sesenta afios 
rlle eallaall, caso en en cuan sell."fia ñmpll."opio lhta
bliall." al! e "§ancñón". 

'lParra lia aniñgüiteallaall con veinte afios «lle 
senñcño o más, Ra pensión pliena alle jubñlla-

cióllll sigue ll."egialla JPIOll" en Cóallñg·o §ustantñvo 
«llen 'Jl'll"abajo (&d. 26~ y 2'44)'. 

En el caso sub judice, el meollo de la cues
tión estriba en que, el actor seilor Julio An
tonio Hamburger, fue despedido por la em
presa AVIANCA, después de un tiempo de 
servicio directo a esa empresa de más de 
doce años, y de servir en Lansa. más de tres 
años, con un total de más de dieciséis años 
contando los meses y días, comprendidos 
en la demanda y contestación de la misma. 

La continuidad patronal po:r sustitución 
de una empresa a otra y por tanto el ser
vicio . de más de dieciséis años, no ha sido 
motivo de la demanda de casación. 

Dijo el Tribunal en la sentencia acu
sada: 

"Pero admitido que el tiempo de servi
cios fue de más de 15 años, si bien discon
tinuos, y que el retiro se produjo por despi
do, aunque por justa causa consistente en 
la enfermedad crónica, la cual no exime al 
patrono de las ¡¡uestacñones e indemnizacio
nes legales derivadas de la enfermedad. 
Quiere ello decir, así lo interpreta la Sala, 
que esa justa causa en este caso, no priva 
del derecho a la jubilación ( ... ) 

Y más adelante agrega: 

"La reclamación de jubilación que aho
ra se ventila, es entonces la dejada a salvo 
en aquella conciliación con efecto de cosa 
juzgada. Y como la jubilación ordinaria es 
una, no empece sus diferencias de cuantía 
que solamente se deben al factor tiempo de 
servicios, no está fuera de lo pedido y de
batido resolver la jubilación nc• ya por de
rivación dél derecho a pensión de invalidez, 
sino con fundamento en el hecho del tiem
po servido mayor de 15 años y haber cum
plido los 60 años después del retiro, como 
si este hubiese sido voluntario, contempla
do en el artículo 8Q parágrafo :2Q de la ley 
171 de 1961; porque si el voluntario da de
.recho a la jubilación al cumplir tal edad, 
con mayor razón tiene que darlo el invo
luntario por enfermedad, siendo que las en
fermedades no se contraen por voluntad de 
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quien las padece. Sería contrario al sentido 
de justicia social interpretar que la termi
nación por justa causa excluya esa jubila
ción, y menos la causal de enfermedad 
crónica, puesto que ni el retiro voluntario 
lo excluye, como tampoco se ha consagrado 
que la jubilación después de 20 años se 
pierda por el despido justificado. De ·forma 
que, para la Sala si bien no hay fundámen
to para la jubilación por conversión, sí la 
hay en razón del tiempo de servicio por ha
ber ocurrido el retiro después de 15 años 
y haber cumplido el trabajador la edad de 
sesenta (60) años, desde la fecha en que 
los cumplió, o sea, desde el 12 de abril de 
1970. ( ... )". 

Es protuberante, pues, cómo el arll-qUllem, 
al interpretar el art. 8<? de la ley 171 de 1961, 
que señala los casos restrictivos de pensión
sanción, con excepción del de retiro volun
tario, asimiló el despido por causa justa ori
ginado por la enfermedad grave que pade
ce el actor del juicio, al aludido retiro vo
luntario, y señaló la pensión correspondien
te a ese evento, errando flagrantemente en 
tal interpretación de la norma jurídica ci
tada, tóda vez qu_e, la empresa tuvo como 
motivo determinante del despido, el hecho 
comprobado clínicamente de que el señor 
Hamburger padece: "angina de pecho" (in
suficiencia coronaria crónica), que según 
el concepto médico que aparece al folio 18 
del cuaderno 1 <:>, "Esta es una enfermedad 
no profesional, que le ocasiona invalidez 
permanente parcial (sic) que se gradua en 
un 96% ... " · 

Y en esas condiciones en presencia de 
una enfermedad no profesional y demostra
da, que el propio casacionista califica de 
grave y crónica, y en vista del altísimo por
centaje de invalidez que le fue señalado clí
nicamente, el actor del juicio estaba desde 
luego amparado por lo dispuesto por el art. 
278 del Código Sustantivo de¡ Trabajo, en 
cuyo apoyo precisamente impetró la pen
sión de invalidez convertida en jubilación. 

No obstante la claridad del planteamien
to, el ad-quem, COII.lO está advertido antes, 
estimó erradamente que no era el caso de 
ordenar la pensión de jubilación por inva
lidez, sino que, con fundamento en lo dis-

puesto por el art. 8<? de la ley 171 de 1961, 
parte final del inciso segundo (retiro vo
luntario) condenó a la empresa demandada 
a pagar una pensión de jubilación inferior 
a la decretada por el Juzgado del conoci
miento y a partir del 12 de abril de 1970, 
es decir, desde el cumplimiento de los se
senta años por par~e del demandante. 

Expresa el Tribunal como fundamento 
de su resolución que, el retiro por justa cau
sa consistente en la enfermedad crónica, no 
exime al patrón de las prest2ciones e in
demnizaciones legales derivadas de la en
fermedad, apoyado seguramente en lo dis
puesto por el ordinal 15 del art. 7 del De
creto 2351 de 1965 o en el ordinal 5 del art. 
63 del C. S. T., subrogado por el anterior
mente citsdo, pero precisamente en el caso 
específico de que aquí se trata, esas presta
ciones derivadas de la enfermedad están pa
ra el trabajador Hamburger reguladas por 
el art. 278 del mismo código. De forma que, 
el despido con causa justificativa no Impe
día el reconocimiento del derecho a la pen
sión, por invalidez de graves proporciones. 

Tiene pues razón.el casacionista en la for
mul:ción de este cargo; con todo, no pue
de quebrarse por ese m0tivo el fallo· acusa
do, por cuanto al hacerlo surge el fenóme
no de que, al proceder en sede de instancia, 
no podría la Corte revocar el fallo del a
que, que es lo pedid,o por el impugnante si 
no por el contrario confirmarlo, lo que ha
ría más gravosa; su situación en el recurso. 

No sobra anotar aquí, para mayor clari
dad que, el fallo del a-quo condenó a la em
presa AVIANCA !31 pago de $ 829.46 como 
pensión mensual vitalicia de jubilación por 
invalidez y desde el 12 de abril de 1965, 

. mientras que el Tribunal ~ondenó a la par
te demandada al pago de una pensión de 
jubilación fij!3da en $ 663.57 mensuales y a 
partir del 12 de abril de 1970. 

Es decir que, el fallo de primera instan
cia fue más benéfico para el trabajador que 
el de1 segunda, tanto por el tiempo desde 
cuando fue decretada la jubilación como 
por la cuantía de la misma, pero contra 
esa sentencia del Tribunal no recurrió la 
parte demandante. 
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Esta compleja y contradictoria situación, 
impide desde el punto de vista de la lógica 
jurídica, la quiebra de la sentencia acusa
da como está anotado antes, y es también 
por ·esto por lo que no puede prosperar el 
cargo formulado. 

§egUllllllldlo call'go 

En este segundo cargo el demandante de 
casación acusa la providencia recurrida por 
violación directa del art. 89 de la ley 171 
de 1961, por aplicación indebida, con la na
tural finalidPd consecuencia! de que sea 
casada la sentencia materia del recurso y 
revocada la de primer grado. 

Mas, como la resultante de la prosperi
dad del recurso sería exactamente igual a 
la señalada como conclusión para el pri
mer cargo, no es menester entrar en mayo
res consideraciones para idéntico fin. 

Es protuberante cómo, sea que se estime 
error en el juicio al apreciar la norma jurí
dica citada o aplicación indebida de la mis
ma, no podría invalidarse el fallo del aldl
I!Jlm~m para dar cabida a la confirmatoria 
de la del a-quo, ya que no cabría la revoca
toria de éste, que es la pretensión del casa
cionista. 

No prospera pues el cargo. 

'.ll'ell'celi' call'go 

En este tercer cargo, el casacionista muy 
brevemente acusa la sentencia recurrida, 
por aplicación indebida del artículo 50 del 

Código de procedimiento laboral, que llevó 
al aldl-quem a la indebida aplicadón del art. 
89 de la ley 171 de 1961, es decir que, el 
Tribunal falló al margen de lo pedido y 
debatido en juicio. 

Ciertamente el pronunciamiento de la 
providencia de segundo grado operó extra 
petita, toda vez que el pedimento del actor 
se dirigió a la pensión por invalidez conver
tida en jubilación y no a pensión-sanción 
ni por retiro voluntario. Empero, de las ar
gumentaciones expresadas en el estudio de 
los cargos anteriores, se deriva como con
clusión, el imposible jurídico de infirmar 
la sentencia acusada, y por ello no puede 
prosperar el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia materia del recurso, 
pronunciada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla, en este 
juicio. 

. No hay lugar a condenaciór.. en costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la <Gaceta JTuldlid.ali y devuélvase al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel Gar
cía B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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ILa Cod~, por proVJid~nléfta d~ 23 d~ ~1t1~1ro d~ Jl.~7li, ]J])JECILA\JR.A\ JrNlEXIEQUJr~ 
IBILJE ~H Haudo arfuñtraH proff~rlido P.Jllr eH 'lrrlifuunaH de A\rfulitram~nto OfuHliga~ 
todo ~eonwo~eado para de~elidlir ~H ~eonJYHJido coH~dhm · d~ trabajo susclitado ~1t1~ 
b~ Ha lEHedrlifflicadora d~ IBolliívar §. -A\. y eH §linilicato de sus 'Frafumjador~s. 

<Corie §unpJrennm l!l!e JTunsticftm • ..:... §mllm l!l!e <Cm-· 
smciól!ll JLaboJrall. - §ecCÜÓllll lP'rinneJra. -
Bogotá, D. E., veintirés de enero de mil 
novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Jorge Gavi
ria Salazar). 

(Acta número 2). 

Se va· a decidir el ·recurso de homologa
ción que la Sociedad Anónima Electrifica
dora de Bolívar y su Sindicato de base, in
terpusieron en tiempo contra el Laudo Ar
bitral de fecha 16 de octubre de 1970, pro
ferido por el Tribunal de Arbitramento 
obligatorio, convocado por el· Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social y con el cual 
se puso fin al conflicto colectivo surgido a 
raíz de la presentación por parte de la or
ganización sindical de un pliego de peticio
nes. 

li\.Jmiecei!l!ellllies 

Electrificadora de Bolívar S. A. y el Sin
dicato de Trabajadores de la misma, tenían 
celebrada una convención colectiva de tra
bajo-cuya vigencia expiraba el 31 de marzo 
de 1970 (folios 49 y 50, cdno. número 3). 

El 23 de marzo del año próximo pasado el 
Sindicato de base de la Empresa denunció 
parcialmente tal convención y en la .misma 
fecha presentó el pliego de peticiones, ori
gen del 'conflicto (folios 20, 24 a 27 cdno. 
número 2). 

· La Sociedad por su parte, también pro
cedió el 30 de marzo de 1970 a denunciar 
la citada convención colectiva. 

Las negociaciones en la etapa de arreglo 
directo se iniciaron el 16 de abril subsiguien
te y terminaron sin: que se hubiere llegado 
a acuerdo alguno (folios 46 a 86, cdno. nú
mero 2). 

El 15 de mayo siguiente, comenzó la eta
pa de conciliación que se prolongó hasta 
el 10 de junio del mismo año, sin qu,e tam
poco l~:!-5 partes hubieran podido arreglar el 
diferendo (folios 2 a 18, cdno. número 2). 

Como se trataba de una Empresa de ser
vicio público, al fracasar las etapas de arre
glo directo y de conciliación, el Ministerio 
del Trabajo y Seguridad Social'convocó de 
acuerdo con el artículo 34 del Decreto Ex
traordinario 2351 de 1965, hoy Ley ,48 de 
1968, un tribunal de arbitramento obligato
rio y ordenó a las partes el nombramiento 
de sus respectivos árbitros dentro de las 48 
horas siguientes, disponiendo que el terce
ro sería designado por el Ministerio (Reso
lución número 0802, de 19 de junio de 1970) 
(folios 210 y 211, cdno. número 3). 

EI13 de julio de 1970, una vez que la Em
presa y el Sindicato designaron sus árbitros, 
el Ministerio por Resolución 0932 de la mis
ma fecha integró el Tribunal, así: 

Por la ·Empresa, doctor Felipe S. Paz 
León. 

-Por el Sindicato, doctor Jorge Tadeo Lo
zano Osorio, y 

· Por el Ministerio, doctor Aníbal Pérez So
tomayor (folios 207 y 208, cdno. número 3). 
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El Tribunal así integrado, se instaló y 
entró en funciones el 27 de julio de 1970 
(folio 204 cdno. número 3). El 5 de agosto 
le fue otorgada una prórroga de 15 días pa
ra dictar el fallo, mediante Resolución nú
mero 1172 y luego otra por el mismo tér- . 
mino el 21 de septiembre, según aparece 
de la Resolución número 1528 dictadas por 
el Ministerio. de. Trabajo y Seguridad So-
cial (folios 150 y_15l,,cdno. número 3);, . 

Antes de la concesión de esta última pró- · 
rroga, el árbitro de la Empresa renunció el 
cargo, y la Sociedad designó en su reem
plazo al doctor Ricardo Segovia Morales, 
quien fue reconocido como tal por el Mi
nisterio, según Resolución número 1527 de 
21 de septiembre de 1970 (folios 147 y 148, 
cdno. número 3). · 

Posesionado el nuevo árbitro, entró· en 
funciones y el Tribunal profirió su Laudo 
el 16 de octubre de 1970. · 

Contra el fallo mencionado interpusieron 
los apoderados de· las partes recurso extra
ordinario de homologación para ante lasa~ 
la Laboral de la Corte y el Tribunal de Ar
bitramento, con el fin de resolver lo perti
nente, se reunió el 28 de octubre de 1970 
y dictó el siguiente auto: "Envíese todo lo 
actuado a la H. Corte Suprema de Justicia 
(Sala Laboral) para lo de su cargo, de con-
formidad con la ley". · . . 

Solamente el apoderado de Electrificado
ra de Bolívar S. A., sustentó ·ante la Corte · 
el recurso extraordinario, y presentó, ade
más, certificado sobre distribución del ca
pital social, autenticado en la Notaría Se
gunda del Circuito de Cartagena y una cer
tificación de la Cámara de Comercio de la 
misma ciudad sobre constitución y repre
sentación de la sociedad. 

Para la Empresa recurrente, el Laudo es 
inexequible por dos razones: a) Porque vio
ló la facultad reconocida por la ley al pa
trono de dirigir y gobernar su empresa au
tónomamente y mantener bajo su subordi
nación o continuada dependencia a¡ perso
nal de colaboradores que le sirve y, b) Por 
cuanto el Laudo también desconoció la fa
cultad de Electrificadora de Bolívar S. A., 
sociedad de economía mixta, de clasificat 

su personal libremente, sin cogobierno del 
Sindicato, tal como lo previene el artículo 
5Q del Decreto -3135 de 19h8 en armonía con 
ei 39 del 3130 del mismo año. 

.Consideraciones de lia eode 

ll. lLa lEm¡)]l'esa, pade en este conllido, se
gún su objeto socñan, consistente en "lia ex
pllotacñón, exdrnsivarnente ma:liUtstll'ñall y co
mercial, de plantas generadoms de energíí.as 
elléctdcas", especialmente para sollUtcñonmr 
ell probllema de suminñstro de este ~nUtíí.do all 
norte dell lDepartamento de IS.olivar "y alle
más poblaciones I!JlUe (sic) se «:onsñallera ~ac
tilhle y conveniente mediante' .na apllii!Cacñón 
de esa energ:ú.s en llos ll"amus de calie~aiCción, 
~uerza motriz y allUtmbraa:llo .. ·. ", es al! e ser
vicio públiiCo, y por tanto, !a Corte es IC1lm
petente pall"a !Conocer y decidir ell doblle re
curso de homologación I!Jllne ··se interpUtso 
contm e[ lLaudo arbitml dell ll6 IIlle' odUtbre 
de ll.970. 

2. No ell"a ñmllispensablie, I!JlUte ell 'II'rñbunall 
ldle Al.rbit]l'amento obligatOJrño «nUle deddñó en 
IConmcto, dñjem cuamllo ~Ute ñnterr-pUtesto por 
las pades eR recurso de h1•mollogadón I!JlUte 
lo concerua, para entender I!Jlm~ as:ú habña re
suelto las peticiones de la JE:m¡nesa y ell Sin
dicato sobre este partiiCunar. JEll hecho mis
mo de haberse reunido parra tramitar llas 
peticiones y _rresollverr envian· paJra lio de lley, 
todo eli expediente a esta §alm de lla CGrrte, 
indican I!JlUe s:ú llo concedió, perro I!JlU!e obrró 
tall vez como llo prevé en articullo JI. 43 ldlell C. 
IP. 'II'. lPm" lio demás ell rrecmso ~ue interpues
to en tiempo y porr persona hábil 

3. lLa cfurcunsbm!Cia de qUlle ell §ñn~ñcat1) 
recurrente no hub:i.erra sustnntal.i!ll.o en recull"
so de homologación no llim:i.ta na compet~n-. 
cia de lia Corte all solio estmlli;o dell prGJ!IUes
tó poli' la lEmprresa, pULes de todos modos y 
de o:il'icño, debe esta §ala. estlllldñarr lla rregUt
naridadll. deli lLautdo y analiza1r si lén viüRa o 
no derechos o :il'acuUades=l!'econocñdos a nas 
partes por lla Constitución, llat lley o Ra Cmm-
vención vigente. . 

4. lEn sentencia de ~echa :~0 de nnvñem
brre de 1970, didada en §alla :IF'llena lLab<>rall, · 
poll" rreuni~n de sus dos secciones, lla Corr.te 
al resollverr en recurso de hornollogación con. 
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tll"at el ILatmullo &Jrfuitll.'atll qu.ne i!llecii!llió ell con
meto colectivo eltllbe lat sodei!llai!ll "lExpJreso 
'.Irll"ejo!il ILtdat." y su §D.ni!llicato i!lle lBatse, mi!llñ.
có que ioi!llo lo 4Jl1l.Re concierne at lat mtegrat
ción i!lle los 'll.'dfuunatles i!lle atll.'fuittll.'atmento 
oM.igatmrño, at su íluncñonatmiento, 4JllllOJrum, 
ílaculiati!lles i!lle los átll.'fuitros, téll'mino patra b
lillatll" ·y i!llecisión i!lleR conflicto at bavés i!lle unat · 
9€n\tencñat que toma eli nombre i!lle "ILatui!llo", 
es i!lle ori!llen púlb.i.ico, y por ia.nto, lat omisión 
o i!llesconodmiento i!lle las noll.'mas positivas 
que regu]an esltas materias proffincen lat m
e:¡requilhñll.ii!llati!ll total i!lleR ílallo. 

'.Iramfuién i!llijo que el control jurisi!lliccio
ru:nll 4JI.Ue otoJrgat Uat lley at llat Corte en JrelacióJrn 
con esta dase i!lle latmllos es compneto, y 4JI.Ue 
por tanto, SUJL ~UJLnción, en el recurso i!lle ho
mologación, no se limiia at compa1ra1r las 
i!llisposicñones i!lle la sentenciat · atrfuitlrall con 
los i!lle1rechos ll.'ecmnocii!llos at llats patll:'te~ por ]a 
ConstitUJLcñón, llat ley o llat convención coliec
Mva vigeJrnie, pall'at homologadat si no los 
rueciaJren, O palrat i!lledat:radat ineXC4JI.UÍJh]e en o 

catso coiD.t:rall"io sino 4JI.Ue exatminat liat regulat
rii!llati!ll i!lleli liattHllo, y atli p:rocei!lle1r en esta ~oll'
ma, no pUllei!lle eliui!lln, poll'I!JI.Ue vat impUcito 
en ·elllo, el esiui!llio i!lle Rat natimratRezat i!lle] con
rudo, si se hatn cumpRñi!llo liats etatpats · i!lle o 

atuegno i!llill'ecio y de conCJiHación, si en '.Irll'i
fummatR hat sii!llo iniegrati!llo con~o1rme at liat Rey, 
:!!ñ hat íluncionai!llo como éstat Ro oll'i!llenat y sñ. 
hat JPill'OJlell"ii!llo senienciat i!llenill.'o i!llen término 
r~pedivo y solh1re lla matteriat i!llefuatiii!llat. 

5. liguallm.enie en llat sen.tencñat ciiati!llat, se 
e:etui!llió lo Jre~ereiD.ie a Ra inieg¡racióiD. i!lle Rmil 
'.Irrilhunalles i!lle arfuitratmento olhHgattorio, y 
Ruego i!lle analizárse Rats i!llisposicñones ·den C. 
§. 'Ir., ·Ras {]!Ue posierioll.'m~mie llats su.nlhrogat
ron y llat ILey 48 i!lle l19S8, no sollatmente en lo 
{]lu.ne respedat at su texio, sino no concernien
te a su historia, concluyó que fue i!lleseo del 
lleglislai!llor q_UJLe se modificatrat llat coiD.siñ.iución 
i!lle iodos lm1 '.Irll'Hmnalles i!lle A\.rlhñ.iratmenio 
ofuHgattodo que consag¡ra llat ley, como conse
cUJLendat i!lle no atcori!llati!llo en el. CoiD.sejo Nat
cionatn i!llell '.Irll'afuatjo, y qUJLe, ell qUJLerer del Re
gisllai!lloll' I!J!Ue«ll.ó Jrell'llejati!llo en en texto mismo 
del m.nmell'atl 39 del adiculio 39 i!lle lia ciiai!llat 
lley 418, que regulló nat miegmción de tatlles 
tlril!mnatlles, aslÍ: um árll>it:ro nomlhrati!llo por 
cati!llat UJLna i!lle lats patries, y eR terce1ro, i!llesig
nat«llo i!lleiD.i:Jro i!lle lats 48 ho1ras siguientes po1r 

nos dos principales, una vez posesionai!llos 
dell cargo, i!llejani!llo al MinisteJrio i!llel '.Irralbat
]o y §egu:rii!lla«Jl §ocial la J!aculiai!ll i!lle ID.Om
braJr este tercer átrlbitro, solameiD.te eiD. en 
caso i!lle faUat de acuerdo de los primeros, y 
escogiéndolo de lat listat a 4JI.Ue se ¡refiere en 
ntitme1rali mencioiD.ado. 

S. §e i!llijo también que uiD. '.Irrilhunan obU
gatorio integ:rai!llo por árbitros designati!llos 
en forma distinta de la señallat«ll.at eiD. llat ILey 
48 i!lle l1968, ID.o atdquiere jmisdicción patrat 
decidir el conflicto, no obstante 4JI.Ulle se 
cumpla el ¡requisito i!lle la posesión de nos 
árbitros y por tanto, la sentencia I!J!Ue i!llicte 
es mexequñ.lblie. 

7. Aparece, de los documentos que obran 
en autos, que el Ministerio integró el Tri
bunal en· forma distinta a lo preceptuado 
por la Ley 48 de 1968, ya que no dio opor
tunidad a los árbitros principales para de
signar el tercero y lo nombró directamente. 

Esta indebida constitución del Tribunal 
hace que él no adquiriera jurisdicción para 
decidir el conflicto y en consecuencia, el 
Laudo que dictó es inexequible ·y así habrá 
de declararlo la Corte. 

En mérito de las consideraciones antes 
expuestas, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, 

IFalillat 

Declárase inexequible el Laudo arbitral 
de diez y seis (16) de octubre de mil nove
cientos setenta (1970), proferido para deci
dir el conflicto colectivo de trabajo entre 
la Electrificadora de Bolívar S. A. y el Sin
dicato de sus trabajadores. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte- _ 
tese en la Gatcetat JJui!llicial, y devuélvase el 
expediente al Ministerio del Trabajo y Se
guridad Social para lo de su cargo.· 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba Me
dina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



CA\§A\CJION 
( 'Jl'é~mui~m) 

' 
lEs §atJbiii!llo I!J[lllle nm JiJtlllf.It"at~~JiÓllD. i!lle nm ney po.It" VlÍat i!llii,Jredat e§ totatllirrrM~llD.te at]el!D.at 
al ~OllD.SJii!lle.It"aiCJiOllD.eS i!lle lffiedD.o O i!lle vano.It"atiCJÍÓllD. i!lle na. pit"lUlebm y i!lle Sllll§ .It"e§llllntai!llos. 

(Coll'lte §u.n]]Jill."emat «l!e JTustñ!Cliat. - §atllat «lle {Cat
sa!Clión ILaboll."ru. - §eccñón §egu.nn«llm. -

Bogotá, D. E., enero veinticinco de mil no
vecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia) .. 

(Acta número 2). 

Luis Jesús Mantilla García, mediante 
apoderado, instauró demanda, repartida al 
Juzgado Cuarto Laboral de Bogotá, contra 
el Banco Central Hipotecario, en busca de 
que fuese condenado a pagar a aquel "In
demnización por despido ilegal e injusto" 
y "pensión de jubilación plena a partir del · 
15 de noviembre de 19'73, fecha en que cum
ple 50 años de edad, por haberlo despedido 
sin justa causa después de 20 años de ser-. 
vicio". 

Alegó como hechos sustentadores de esta 
acción el haber servido Mantilla · García a 
la entidad demandada desde el 18 de junio 
de 1947, mediante contrato escrito de tra
bajo, con sueldo promedio en el último año 
de$ 5.742.50, hasta el 23 de octubre de 1968, 
o sea, 21 años, 4 meses y 6 días fecha esta 
última tn que "el Banco Central Hipoteca
rio despidió de manera unilateral e ilegal 
a Luis Jesús Mantilla García por medio del 
oficio 43049 de fecha 23 de octubre de 
1968". Afirmó, por último, que el deman
qante nació en Bucaramanga el 18 de no-
viembre de 1923. · 

Al contestar la demanda. el Banco sos
tuvo que despidió al actor "por las justas 
causas contenidas en los numerales 59 y 69 

del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, CO·· 

mo se le informó en comunicación número 
43049 de 23 de octubre de 19ti8, originaria 
del Jefe de Personal de la Institución". 

El Juzgado del conocimiento desató la 
litis con sentencia de 19 de mayo de 1970, 
mediante la cual absolvió al demandado en 
cuanto a la indemnización por despido y 
declaró probada la excepción de petición 
antes de tiempo respecto de la pensión ple
na de jubilación. 

Por apelación de la parte actora subieron 
los autos al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, el que, por sentencia de 
28 de julio de 1970, revocó la absolución im
partida por el !JJ¡.q¡u.no y ·condenó al Banco a 
cubrir al actor la suma de $ 125.380.10 co
mo indemnización por despido ilegal e in
to, y confirmó la declaración de hallarse 
probada la excepción· de petición antes de 
tiempo, respecto de la pensión plena de ju
bilación. 

· A conseguir la invalidación de la parte 
condenatoria de este fallo enderezó el Ban
co, por procurador judicial, demanda de ca
sación oportunamente replicada por el de
mandante, cuyo primer cargo es del tenor 
siguiente: 

"Violación directa, por apl:lcación indebi
da, del artículo 79 ordinales 159 y 69 del De
creto 2351 de 1965 (adoptado por la ley 48 
de 1968) en relación con los artículos 58 y 
60 del C. S. T., y del artículo 69, ordinal 4, 
literales a) y d) del mismo Decreto 2351, y 
también en relación con los artículos 55 y 
56 del mismo Código". 
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En sustentación de este ataque sostiene 
lo que se copia: 

"El sentenciador da por probados, con los 
documentos que no desecha, con la decla
ración del agente comisionista Guillermo 
Andrade y con las posiciones absueltas por 
el mismo demandante Mantilla, que éste 
era Revisor de Auditoría del Banco Central 
Hipotecario, que no estaba autorizado para 
vender cédulas de capitalización del mis
mo, que realmente les vendió a Jaime Avi
la y Carlos H. García las dos cédulas de 
capitalización de que ellos hablan en sus 
declaraciones ratificadas en otro juicio y 
trasladadas al presente, que efectivamente 
les expidió los dos recibos que obran en au
tos y que obró así por encargo del Agente 
Comisionista Guillermo Andrade, quien re
cibía del Banco la comisión por tales ven
tas realizadas por Mantilla en las oficinas 
del Banco y sin intervención del Comisio
nista. Pero dice que "la entidad bancaria 
no estableció nítidamente que Mantilla 
García hubiera cometido actos delictuosos 
O INMORALES que comprueben la causal 
aducida:; el hecho de haber colaborado de 
manera ocasional EN LA VENTA DE LAS 
CEDULAS DE CAPITALIZACION, no con
figura acto doloso (sic); ni tampoco se pue
de hablar de acto inmoral o amoral, como 
lo entiende el a-quo,., porque EL DEMAN
DADO NO DEMOSTRO EN FORMA F~ 
HACIENTE LA INMORALIDAD ALEGA
DA, con la& pruebas incompletas allegadas 
para justificar la terminación unilateral del 
contrato de trabajo". 

"No obstante la ambigua expresión de. 
que se vale el sentenciador· en su motivación, 
que a primera vista parece referirse a la 
prueba de nos hechos, al adentrarse· en el 
examen de su argumento se encontrará que 
lo que echa menos es la falta de prueba de 
"LA INMORALIDAD" que los hechos ad
mitidos implican. 

"No se trata, entonces, de un error de 
hecho, proveniente de equivocada o defec
tuosá apreciación de las pruebas, sino de un 
errado concepto de la INMORALIDAD la
boral". 

52 - Gaceta Judicial 

Anota el opositor, con razón, que en este 
ataque "se escogió la violación directa de 
la ley, que no encaja en el asunto sub-lite, 
por cuanto el fallo acusado descansa sobre 
razonamientos de carácter fáctico, tales co
mo las-declaraciones de terceros que nofue
ron ratificadas dentro del juicio, omisión 
de este rito procesal en que incurrió el apo
derado principal del Banco Central Hipote
cario, en la aducción de la prueba testimo
nial". 

La Sala, para resolver, considera: 

lEs sabido que na infracción de la lley p01r 
vía directa es totalmente ajena a conside
raciones de hecho o de valoración de lla Jllll"Ue
ba y de sus resultados. 1l en el· cargo a es
tudio lo que el casacionista d.iscute es ell 
concepto de moralidad o inmoralidad que 
envutelven los hechos de que se acusó al ac
tmr pmra dar por terminado SUJL contrato de 
trabajo y en estas condiciones la via adop
tada d.elbió ser na den error de hecho en !a 
apreciación de nas. pruebas ele los mismos. 

Basta mirar al respecto que uno de los. 
argumentos del Tribunal en el fallo sub lite 
es el de que "el demandado no demostró en 
forma fehaciente la inmoralidad alegada 
con las pruebas incoll!pletas allegadas pa
ra justificar la terminación unilateral del 
contrato de trabajo" y ante afirmación tan 
categórica de ausencia de demostración del 
hecho fundamental del juicio por mirar co
mo "incompletas las pruebas allegadas", no 
puede pretenderse que el punto por resolver 
es jurídico y no de hecho, a fin de prescin
dir de la vía indirecta. 

Es cierto que el recurrente (con gran ha
bilidad) y en busca de. soslayar la imposi
bilidad de revisar en casación la prueba tes
timonial, dice que "no se trata, entonces, 
de un error de hecho, proveniente de equi
vocada o defectuosa apreciación de las prue
bas, sino de un errado concepto de la IN
MORALIDAD laboral", como si fuese posi
ble dejar de lado el hecho calificado de in
moral que se imputa a un trabajador des
pedido, para fijarse únicamente en el con
cepto abstracto de inmoralidad laboral, tra-
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tándose de un fallo en que lo que se juzga 
es precisamente la calificación de inmoral 
que el patrono asignó a determinada con
ducta de su empleado. Es obvio, pues, que 
no pueden separarse los hechos y su cali
ficación y que quien pretende que hubo 
error en la que se les dio a aquellos, debe 
dirigir su ataque en casación por vía indi
recta, destinada a enmendar yerros de esa 
naturaleza, y no por la directa, que busca 
corregir equivocaciones de índole jurídica 
y en ningún caso fáctica. 

Por lo tanto, no prospera el cargo. 

El segundo cargo está. concebido en los 
términos siguientes: 

"SEGUNDO CARGO. Violación, por vía 
indirecta, por aplicación indebida, de los 
arts. 79, ordinales 59 y 69 del Decreto 2351 
de 1965, y artículo 89, ordinal 4, literal d) 
ibídem, como consecuencia de errores evi
dentes de hecho que singularizo así: 

"(Al tratar de invidualizar los hechos 
que, estando demostrados en el expediente, 
no da por demostrados el sentenciador, o 
los que da por establecidos en el proceso 
sin estarlo realmente, no logré encontrar 
ninguno. Lo cual me afirma en el concepto 
de que el sentenciador erró al CALIFICAR 
los hechos que admite, y que por tanto fue 

directa, y no indirecta, la violación de los 
arts. 79 y 89 del Decreto· 2351 de 1965, por 
indebida aplicación)". 

Basta la lectura del cargo para desechar
lo- por contradictorio, ya que la acusación 
es por "errores evidentes de heeho", no obs
tante lo cual, al sostenerlo, afirma que "no 
logré encontrar ninguno". Reitera, además, 
la Sala el concepto anotado en el primer 
cargo, en cuya virtud no es posible separar· 
los hechos imputados a un trabajador des
pedido de su calificación ética para formu
lar el ataque en casación por la vía directa 
y no por la indirecta, como si se tratara no 
de un error de hecho, sino·de uno de índole 
jurídica. 

Por razón de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nomb:r:e de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, NO CASA la sentencia impug
nada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
·en la Gaceta .lTtullicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorto, Secretario. 



JP'ENSJION IOlE J1UJBJIILA\CJION IOlE EMJP>ILEA\DO§ lP'1UlBILJICO§ Y 'fR.A\JBA\JA\IOlO~ 
R.E§ OFJICJIA\JLE§ 

No permite la ley, la suma de tliempo dentro de los dos órdenes de relación. 
para los efe!Ctos del articulo g«:» de la ley 1 n de 1951, puesto que las dos 
situacion.es i!:lle derecho són. distintas, y cada un.a de ellas se m1Ji.eve den.tro 
i!:lle un.a órbita espedal de normas sustantivas . y de jurlisdic~ión. - §on. dos 

regímenes estatutarios que se mueven en. plan.os dliferen.tes. 

Corte Suprema de Justicia. - §ala de Ca
sación lLalboral - · Sección lP'rimera. -
Bogotá, veintiséis de enero de mil nove
cientos setenta y uno. 

(Ponente: Abogado Asistente, boctor Ge
rardo Rojas Bueno). 

(Acta número 89). 

Agotado el trámite ritual; entra la Corte 
a decidir el recurso de cassción interpues
to por el apoderado de la parte demandan
te contra el fallo del Tribunal Superior de 
Medellín, Sala Laboral, pronunciado den
tro del juicio ordinario de Isidro Romero 
Restrepo contra el Municipio de Medellín. 

Antecedentes 

Isidro Romero Restrepo, por medio de 
apoderado, presentó demanda ordinaria 
contra el Municipio de Medellín para re
clamar una pensión mensual vitalicia de 
jubilación, el valor del preaviso proporcio
ne 1 al tiempo laborado y las costas del jui-

.t cío. Como hechos de su petición formuló 
los siguientes: 

El demandante prestó sus servicios al Mu
nicipio de Medellín en el desempeño de di- . 
versos oficios, desde el 19 de N obre. de 1937 
hasta el 19 de febrero de 1965, habiendo de
vengado un sueldo mensual de $ 692.93. El 
trabajador fue despedido sin justa causa en 

la fecha últimamente indicada, sin que se 
le preavisara, luego de haber trabajado pa
ra el patrono por espacio de más diez y sie
te años, y teniendo en la fecha del rompi
miento del vínculo laboral una edad de cin
cuenta años cumplidos.· Dentro de estas cir
cunstancias Romero Restrepo tiene derecho 
a que se le pensione de conformidad con 
la Ley 171 de 1961, y a que se le pague el 
valor del preaviso en los términos del 
Acuerdo 31 de 1960. En forma subsidiaria, 
tiene derecho a la indemnización corres
pondiente "por ruptura .unilateral del Con
tráto Presuntivo de Trabajo". 

Al responder el traslado de la demanda, 
la entidad municipal se opuso a las preten
siones del actor negando los hechos, y re
clamando la prueba respecto a la relación 
de trabajo. Además explicó que Romero 
Restrepo no estuvo vinculado a la adminis
tración municipal por virtud de un con
trato de trabajo, sino mediante el régimen 
estatutario del servidor público, habiendo 
sido empleado de libre nombramiento y re
moción del Alcalde de conformidad con 
lo preceptuado por las Leyes 72 cie 1926 y 
89 de 1936. Dijo además que por estas ra
zones el demandante no tenía derecho al 
período presuntivo que reclamaba (sic), ni 
tampoco lo tenía para el pago de la pen
sión de jubilación que demandaba. Final
mente pidió que no le fueran aplicadas las · 
disposiciones de la Ley 171 de 1961 y las del 
Decreto 1611 de 1962. 
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Concluído ·el debate en primera instan
cia, el Juez condenó al Municipio de Me
dellín al pago de una pensión mensual vi
talicia de jubilación en favor del deman
dante, en cuantía de quinientos pesos 
($ 500.00) m/c., y a partir del 31 de marzo 
de 1965, puesto que el día anterior cumplió 
cincuenta años de edad. Absolvió además 
a la misma entidad de las restantes preten
siones de la demanda. El negocio pasó lue
go al Tribunal Superior de Medellín, Sala 
Laboral, por apelación que formuló contra 
el fallo el apoderado de la parte demandan
te. 

El Tribunal se pronunció sobre el nego
cio en providencia del 18 ·de agosto de 1967, 
y a virtud de ello revocó la del juzgador de 
primer grado, condenando en su lugar al 
Municipio, al pago de la cantidad de dos 
mil doscientos noventa y nueve pesos 
($ 2.299.00), como valor de la indemniza
ción "por violación del plazo presuntivo del 
contrato". Además absolvió a la misma en
tidad de lol;i restantes cargos que le habían 
sido formulados. Es, contra esta decisión, 
que se interpuso por el apoderado del tra
bajador el recurso de casación, el cual ha
biéndose tramitado, como se dijo, dentro 
de las ritualidades procesales, se procede a 
resolver, con la observación de que existe 
en los autos un escrito de oposición formu
lado por el Procurador Delegado en lo Ci
vil del Municipio demandado. 

Sostiene el impugnante en este capítulo 
de la demanda que sus pretensiones se 
orientan a que la Sala CASE PARCIAL
MENTE el fallo del ad-quem, "para que en 
su lugar se declare que el "MUNICIPIO DE 
MEDELLIN" está en la obligación de reco
nocer y pagar a don Isidro-Romero ~estre
po la pensión= de jubilación puntualizada 
en el libelo demandatorio de agosto 5 de 
1966, y en la cuantía y términos señalados 
por la Ley 171 de 1961 (Art. 89) y su de
creto reglamentario 1611 de 1962, quedando 
así confirmado y revocado, en parte el fa
llo de 18 de agosto de 1967 pronunciado por 
la Sala Laboral del H. Tribunal Superior 
de Medellín" 

§e sustent81 el rre~Cmrso 

Con el fin de sustentar sus pretensiones 
el recurrente formula dos cargos, cuyo 
planteamiento y demostración conjunta, se 
pueden sintetizar así: 

lP'rrñmerr IC8l:rgo 

"El H. Tribunal Superior de Medellín, Sa
la Laboral, con su fallo dictado el 18 de 
agosto de 1967, violó el art. 89 de la Ley 
171 de 1961 en su inciso 29 y parágrafo úni
co, así como también el art. ~n del Decreto 
1611 de 1962, reglamentario ele aquella, por 
interpretación errónea de esos textos lega
les". 

El recurrente transcribe en forma textual 
el artículo 89 de la Ley 171 de 1961 y el 21 
del Decreto 1611 de 1962, y luego comenta: 

"Parece desprenderse una distinta inten
ción entre la Ley, y su Decreto reglamenta
rio. Mientras la primera trae la norma ge
neral consagrando la lla_mada pensión san
ción, traspasando ese derecho del campo 
particular al oficial, con excepciones, el 29 

, quiere introducir novedades :inexistentes en 
la ley, aunque su intención es la misma. Só
lo se exige que al momento del despido se 
requiere (sic) un vínculo a la administra
ción pública que tenga caráeter de contra
to de trabajo. Pero nótese que la Ley en sen
tido general dijo que la norma "se apli1C81Jrá 
también a lios tmlha]admres l!igados porr con
il'aio de t:ralha]o 81 l81 admñnisiJr811Cñón púillhH
C81 ... " (Las subrayas no son del texto). 
Ya el Decreto reglamentario empleó una 
terminología (sic) que a simple vista se nos 
presenta distinta, pero juiciosamente ana
lizados quieren decir lo mismo. No varía si
no en el participio empleado en singular 
en una, y en plural en la otra". 

En apoyo de sus pretensiones el impugna
dor cita el salvamento de voto que al fallo 
de la mayoría de la Sala formuló el doctor 
Rafael Isaza Moreno, y de él transcribe los 
siguientes conceptos: 

"El artículo 8Q de la Ley 171 de 1961, 
estableció para los trabajadores particula
res una pensión jubilatoria especial en 
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·tres casos, configurados por la forma del 
retiro y la edad del trabajador. El parágrafo 
de dicho artículo dispone que la norma se
rá aplicable a los trabajadores oficiales, en 
los mismos tres casos, cuando en el momen
to del retiro se hallaban ligados por con
tratos de trabajo, con referencia a la pen
sión plena, es decir proporc~onada en su 
cuantía al tiempo servido y al total de 20 
años. Esta es la conclusión clara que fluye 
del texto del parágrafo, que no habla de tra
bajadores que hubieran estado vinculados 
por contrato de trabajo sino de los que · 
estén vinculados en el momento del retiro, 
lo cual es explicable, porque el despido tie
ne distintas consecuencias cuando afecta 
a. trabajadores (sic) ligados por una rela
ción de derecho público ... ". "Como e¡ de
mandante prestó servicios a la misma enti
dad pública por más de 15 años y fue des
pedido sin justa causa, hechos que recono
ce la sentencia, es indudable que tiene de
recho a la pensión especial por hallarse en 
uno de los casos de que trata el artículo 89 
y haber estado vinculado por contrato ficto 
de trabajo en el momento del despido ... " 

Pasa luego el casacionista a comentar el 
fondo de la providencia recurrida en el acá
pite en que ella destaca la solución de con
tinuidad del vínculo de trabajo entre el de
mandante y la administración, durante el 
período en que aquel--sirvió al Municipio de 
MedeUín en el cargo de Agente de la Po
licía, y en el que lo sirvió como Celador y 
Auxiliar de Distribución en la Secretaría 
de Obras Públicas, y concluye: "Cuando el 
H. Tribunal habla en esos términos, con
traría el espíritu certero de la Ley. . . Al 
menos así hay que pregonarlo desde el pun
to de vista interpretativo, fuere cualquiera 
el sistema doctrinario que se acoja al efec-

--to. El fallador no puede desconocer los efec
tos que produce una relación laboral en el 
tiempo, y el hecho de exigir el nexo con
tractual por todo el tiempo que ligó a Ro
mero Restrepo con la entidad pública, a fin 
de obtener su prestación jubilatoria, da a 
entender que hay incompetencia en el sen
tenciador, lo que es absurdo ... Sería des
plazar la órbita de acción marcada por las 
normas procesales, el que se· saque un nego-

· cio de la justicia ordinaria a la Administra
tiva por el solo hecho de que al Empleado 
lo ligó en tiempo anterior un vínculo de 
derecho público. Entonces,' por el fallador 
de segundo grado, al aplicar las disposicio
_nes legales que se citan como infrin,Sidas, 
les dio un alcance distinto, vale decir las 
interpretó en forma errada y no consultó 
su verdadero- espíritu y finalidad". Final
mente agrega: 

"De bulto· resalta que el verdadero espí
ritu de la Ley 171 de 1961 en su artículo 
89 fue sancionar a ia entidad ·de Derecho 
Público que despide a su trabajador injus
tamente, y cuando está ligado (entiéndese
al momento del despi'do) por contrato ficto 

. de trabajo, después de 10 y 15 años de ser
vicio, con el pago de una pensión vitalicia 
de jubilación a favor de aquel. La ley cuan
do dice que en ese aspecto se aplicará tam
bién al· asalariado que se encuentre en esa 
específica situación, no ha querido signifi
car que todo el tiempo sea laborado por con
trato presuntivo de trabajo~ Ella dice cate
góricamente: "Se aplicará a los trabajado
res vinculados". (Las subrayas no son del 
texto). La terminología usada indica que 
al momento de ocurrir el despido hay que 
tener ~1 víncu}~ contractual referido, ·y no 
otro. S1 el espmtu de la Ley fuera distinto 
o el mismo que le dio el H. Tribunal en su 
interpretación, estaríamos frente a la más 
~~n~truosa- injusticia, y se le daría al par
ticipiO de presente una significación de pa
sado que entrañaría un absurdo gramatical. 
Con la terminología clara de la Ley se qm
so persegutr la finalidad de amparar a to
dos los servidores oficiales que estuvieran 
en esas condiciones, al momento de entrar 
ep vigencia la Ley, o con posterioridad a 
ella, para que por un proceder inconsulto 
del funcionario público, no fueran privados 
del beneficio a obtener la pensión plena de 
jubilación, en el futuro. Mas, no se quiso 
clasificar el tiempo requerido para la ju
bilación-sanción en lBueno y en Malo. Esta 
interpretación tan errada desquicia el prin
cipio de- la unidad del tiempo servido para 
efectos de la pensión jubilatoria". 
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§egunrllo caJrgo 

Sin entrar a plantear directamente el 
concepto de la violación, el recurrente em
pieza citando el salvamento de voto del Ma
gistrado doctor Isaza Restrepo, haciendo en 
este cargo, aún más que en el primero, un 
alegato de instancia impropio de la técnica 
de una demanda de casación. La cita con
tiene el pensamiento del Magistrado opo
sitor, centrado éste en el criterio de que la 
mayoría de la Sala, al hacer la distinción 
entre el tiempo servido por el demandante 
mediante un contrato de trabajo y el que 
prestó al Municipio a través de una rela
ción de derecho administrativo, le dio una 
interpretación equivocada a la Ley, y le 
permitió hacer la separación de ·ese tiem
po que ni la Ley lo hace ni la justicia lo 
permite. A continuación e¡ impugnador ha
ce la siguiente afirmación: 

"Ciertamente, como lo da a entender el 
distinguido Magistrado, el H. Tribunal Su
perior de Medellín, ai · pronunciar su fallo 
el 18 de agosto de 1967, violó el art. 29 de 
la ley 6~ de 1945, el art. 12 del Decreto 1600 
del mismo año, y el art. 29 de la Ley 24 de 
1947. Esta vioiación emerge como conse
cuencia de la errónea interpretación que 
dio a las disposiciones sustantivas que se 
dijeran. infringidas en el primer cargo. La 
citada violación de los textos legales alu
didos, aparece por infracción directa bajo 
etcargo de falta de aplicación". Y continúa: 
"En efecto, si el H. Tribunal Superior de 
Medellín, interpreta bien la· Ley 171 de 1961 
y el Decreto 1611 de 1962, en sus disposicio
nes concretas al caso controvertido, debería 
haber aplicado la Ley 6~ de 1945, Art. 29, 
el Decreto 1600 del mismo año, art. 12, y 
la Ley 24 de 1947 art. 29, y lógicamente de
bería haber reconocido la pensión de jubi
lación a don Isidro Romero Restrepo. Pero 
como hizo lo contrario, vale· decir. como in
terpretó mal las primeras, 'y dejó de apli
car las segundas, se vio precisado a ne6ar 
el derecho al recurrente". 

Cita a continuación, textualmente, los 
artículos referidos -29 de la Ley 6~ de 
1945, 12 del Decreto 1600 del mismo año y 
24 de la Ley 24 de 1947- y en una larga 

exposición vueive a decir que el Tribunal 
se equivocó al dejar de aplica;r las disposi
ciones en cita, por errónea interpretación 
que hizo de las normas aludidas en el pri
~er cargo. Alega que en este caso la enti
dad juzgadora no debió restar el tiempo, 
tal como lo hizo, sino que debió sumarlo. 
"El restar este tiempo y no surmúlo, como 
era lógico, dice, llevó al fallador de segun
da instancia a la violación directa de la 
norma sustancial por no haber aplicado los 
mandatos del art. 29 de la Ley 24 de 1947, 
artículo 12 del Decreto 1600 de 1945 y 29 
de la Ley 6~ de 1945, motivados precisamen
te por la errónea interpretación a que tan
to hicimos alusión en el cargo primero". 
Termina el casacionista insistiendo en que 
la sentencia sea casada parcialmente, de 
manera que se condene al MUNICIPIO DE 
MEDELLIN a reconocer y pagar a Isidro 
Romero Restrepo la pensión mensual vita
licia de jubilación impetrada, en la cuantía 
y términos expresados por la Ley 171 de 
1961 y su Decreto Reglamentario, y desde 
la fecha en que el trabajador cumplió sus 
50 años. 

lLa oposicióJm 

En representación del Municipio de Me
dellín, el Procurador Delegado .en lo Civil, 
se opuso a la impugnación a través de tres 
argumentos: Primero, que las reglas del De
creto 1611 de 1962 son reglamentarias, y 
que por tal razón no siendo preceptos sus
tanciales no pueden sufrir quebranto por 
parte del fallador de instancia, y en estas 
circunstancias no puede dar lugar a la quie
bra del fallo impugnado. Para sost'ener su 
punto de vista cita una providencia de esta 
Sala, en la que se ratifica que "La violación 
de la Ley consagrada como causal 1 ~ de ca
sación en el art. 87 del Cod. de Proc. del 
Trab., se refiere a la ley sustantiva, o sea, 
aquella que la doctrina y la jurisprudencia 
han definido como la que consagra o esta
blece derechos y obligaciones por oposición 
a la adjetiva que señala el procedimiento o 
determina la manera de hacer efectivos los 
derechos". Segundo, el Tribunal Superior 
de Medellín aplicó correctamente la Ley 171 
de 1961 cuando se negó a pensionar al tra
bajador, porque éste prestó, es cierto, los 
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servicios al Municipio, pero lo hizo en dos 
etapas y· dentro de dos situaciones jurídi
cas diferentes, en su carácter de empleado 
público en una, y por virtud de un contra
to ficto de trabajo en la otra. Y tercero, el 
recurrente no ha !~evado a la Corte ningún 
argumento particular sobre el quebranta
miento de la Ley por parte del Tribunal, y 
apenas se complace en citar las razones del 
Magistrado disidente. Igualmente, al res
pecto de esta objeción, cita una jurispru
dencia de esta Sala en la que se recalca el 
criterio de que "Cuando el sentenciador 
presenta razones y el demandante no lo ha
ce, ni explica el por qué de su reclamo, ni 
hay fuente de donde partir para empren
der un estudio que requiere el planteamien
to de previa controversia, puntos de vista 
en desacuerdo u opuestos y no únicamente 
la expresión desnuda de una queja, no es 
posible imaginar o suponer los fundamen
tos que tuvo el demandante para combatir 
el fallo". (sic) Concluye afirmando que las 
criticas a la sentencia del ad-quem "no le 
traen a la H. Corte razones demostrativas 
de ese error cometido por el Tribunal sen
tenciador". 

§e estudia lla ac1Lllsación 

. IP'rimer cargo 

Para estudiar por separado cada cargo, 
debe empezar esta Sala de la Corte afirman
do que, si es verdad lo que sostiene el opo
sitor en su cita, respecto a que el ataque en 
casación es improcedente cuando se limita 
a la infracción de normas adjetivas, la mis· 
ma claridad del concepto expuesto en esa 
alusión la releva de hacer extensas expli
caciones al· respecto. Porque, como igual
mente lo comenta e¡ mismo opositor, el De
creto 1611 de 1962 es reglamentario de la 
Ley 171 de. 1961, ·y por esta circunstancia 
su contenido no tiene otro significado y al
cance que el de explicar e interpretar esa 
ley, la que por otra parte se ha citado como 
infringida por el recurrente. No puede en
tonces aducirse respecto al Decreto que su 
contenido preceptivo sea simplemente de 
carácter formal, sin ninguna conexidad con 

la Ley, y que por esta razón el ataque ca
rece de eficacia para menos\!abar e¡ fallo 
impugnado. 

Respecto a la falta de exposición de razo
nes por parte del casacionista, aunque fue
ra cierto que ninguna particular se expusie
ra en la demanda, el solo hecho de acoger 
como .suyas las expuestas por el Magistrado 
disidente, y de coadyuvarlas por otra parte 
en forma enfática -siendo ellas tan diáfa
nas y comprensibles por lo mismo, y estan
do presentadas como lo están de manera or
denada igualmente, tal circunstancia le per
mite a la Sala entrar al estudio del· recur
so, porque "hay fuente de donde partir", 
y porque, por otra parte, es evidente que en 
el escrito se han aducido puntos de vista 
en ·desacuerdo, que son un verdadero ata
que al fallo impugnado. Se examinará pues, 
la censura, dentro de un análisis por sepa
rado de los dos cargos; como se deja dicho. 

Dijo el Tribunal en el fallo recurrido, lue
go de destacar que el demandante estuvo 
vinculado al Municipio de Medellín en dos 
periodos consecutivos, con algunos lapsos 
de interrupción, en el primero como Agente 
de la Policía, y en el segundo como celador 
y Auxiliar de Distribución en la Secretaría · 
de Obras Públicas, " . . . de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 49 del Decreto 2127 
de 1945, el demandante tuvo la calidad e 
empleado público, sometido al régimen es
tatutario de que habla el representante del 
Municipio en el memorial de contestación 
a Ia demanda, durante la época en que sir
vió en el carácter de Agente de Policía, y 
estuvo vinculado a la misma entidad por 
una relación jurídica con las característi
cas del contrato de trabajo, durante el l3.p
so en que la actividad se cumplió en la de
pendencia de obras públicas". 

A continuación transcribe la totalidad del 
artículo 89 de la Ley 171. de 1961, con un 
comentario que empieza diciendo: "Estas 
circunstancias -las que se dejan expues
tas antes- no ofrecen campo de aplicación 
a lo estatuído en la Ley 171 de 1961 en re
lación con la jubilación especial consagra
da en el artículo 89 ... " Y termina su jui
cio con esta afirmación: "Isidro Romero fue 

1 
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despedido por el Municipio de Medellín en . 
la última etapa de su vinculación a esta en
tidad, en la dependencia de obras públicas, 
después de trabajar durante 5 años, 2 meses 
y 20 días, hecho que no cabe dentro de las 
previsiones del estatuto que se acaba de 
transcribir. Por lo mismo, la solicitud de 
jubilación especial carece de base jurídica 
y el fallo de primera instancia debe ser re
vccado en este punto". 

En su salvamento de voto, a la vez, el 
Magistrado Isaza Moren.o argumenta lo si
guiente: "La mayoría sostiene que al tiem
po servido-bajo una rel:-ción de derecho pú
blico no se le puede acumular el cumpli
miento en otra relación distinta, cuando es 
evidente que en ninguna parte hace la ley 
esa distinción. ni podría hacerla en justicia. 
Por el contrario, el artícu-lo 29 de la L. 24 
de 1947, permite aún acumular lo servido 
en distintas entidades públicas, sin distin 
ción alguna"... "La interpretación de la 
mayoría conduce a una contradicción inex
plicable en el IegislE:dor, porque si la jubi
lación especial, en este caso, tiene como fin 
evitar que el patrono fruste (sic) la expec
tativa del trabajador de adquirir una ju
bilación plena, tal finalidad no se logra con 
una simple indemnización por ruptura ile
gal del contrato, sino obligando a la enti
dad pública a que conceda por lo menos una 
pensión proporcional al tiempo servido". 

lLa ILey 6\1 de 1941:5 fmrmulló en su época, 
ell rézim~n ¡prestadn-nall de llns emplleados y 
ofurercs oficñah;s, esiahll~ciendo en en m·di
nall fu) dell adñcullo 17, una pensión vñtaU
cña de ]ulbillación después de veinte alÍÍ'!S de 
s~nicño den tlrafuajador y Ruego de ll:D.afuer 
c11.llmpUdo este na edad de cñncmmta afi!ls. 
'JI'ali e:ra na situación ordinaria, para estos 
efectos, de unos y otros de nos funcionarios 
den lEsial!lo, sin q¡ue na lLey citada, u oilra de 
na misma naturaneza, singularizara eventos 
de extinción .de na reliadón die tJrafuajo por 
razonzs distintas a nas C'i}nÍemplladas en na 
norma en comento. lEs decir, 4Jl11.lle tanto los 
empleadns ofñcialles, como los tralbajaiOlores 
de lia misma ñndolle vñnculai!llos all Estado por 
c~ntraio i!l!e tJrafuajo, <ear:ecñan de. un estatuto 

nafuomn padñcunar q¡ue previera na ru¡ptuna 
injusta o Hegall por parrte i!l!en pa~.Ií'ono, antes 
den cumplimiento die nos vemíe años «lle ser
vicios. Como se drrá más adenante en vna de 
aclarar esta ii!l!ea, para nos pr]meJramente 
mencionados SUlllbsiste, en caso · i!l!e Jrompi
miento llegan, en estatUJlio coníencioso-ai!l!mi
nistrativo, y para nos seguni!l!os, hoy, na pro
tección extensiva q¡ue les i!l!io Ha lLey 171 ai'le 
1961. 

lEfectivamente, fuajo el réghnl!n lafum:an 
de Ros trabajad11ues padicUllllaJres ueado JPIOlr 
los DecJretos 2663 y 3743 de 19.5al, aq¡ueHos 
q11.lledaron gczando de un prñvñllegño ~s;p~~d
fico, mttdiante lias pn:escrñ:pcñones del a:n:~ncUJl
Io 267 4JlUlle esialblieció na pensión i!l!e ]llllbñlla
ción, deSp1llléS de nos q¡tnince afios i!l!e senicio, 
por mzones d.e u.n despñi!llo sñn j11.llsia caUJlsa. 
[))e es~a forma, Ullna era, ha!iía entonces, en 
área de operancia legan de l<ns l?.m;¡J~Tiead "S y 
ofu1reros ofñcñanes, y otra la i!l!e nos trabaja
dores padicunares respecto a es~;a singllllllari
dai!ll p:restacftl:mal JP'Olr4JlUe paJra en caso i!l!e 
a{]!UleHos, el vinculo ofician gene:rafua Ullna ac
ción d.e índole ai!llmñniist:ratñva i!ll•Emíro de has 
figums contencinsas i!l!en afu11.llso i!l!en pni!l!er o 
d.e na falsa mo~ivación, 4Jl1llle Res pumitña, sñ 
no Ullna gracia pensionan, cuamHo menos en 
reintegro an cargo, no «:¡¡11.lle signilfD.caba llllna 
posñbilii!llad de :recu.pemcñón de na expeda
tiva an goce i!l!e lla pensión jUllfuñlatnJria. 

JLa cñrCUlllStancia i!l!e Jl:D.afueJrS~~ creado en 
lEs~a~uto de los trabajadores padicUJlnares, 
ofuliñgó an negñsiador a fijar s11.ll J]OSicMm res
pecto a Ros servidores piu.fulicos, a los 4Jl1llle 
olbviamente, i!llefuía también i!l!an: Ulln Jrégñmen 
negal especial [))e aq11.llú q11le en en adncllllllo .:JIQ 
del C. §. 'JI'. dijera, q¡Ulle nas renaciiones i!l!en i!l!e
recll:D.o indiivid11lal del ~rafuajo entre la admi
nistración pública y los trafuajadoJres de Ros 
lFlF. CC. Nacionanes, em.presas,ofuras pl!Ílfulñ
cas y demás servidores den lEst:ai!l!o, se Jregñ
JrÍI.an por no1rmas especiales q¡ue defuíian i!l!ñc
ia:rse posteri.ormen~e. JP'or SUJ! pa:rte ell ad. 
<11:9 i!llen JD)ecreto 2127 de 1945 i!l!ijo 4JlUlle nas· re
laciones entre los emplieadns pl!Ílbnicos y na 
administ:ración nacional, depan:tamentan o 
municipan no constituían contm~o de tm
bajo, y se Jregían po1r !eyes especñalles, a me
nos q¡ue se tmtam de na constnnccfón o s~s-
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tenimiento de nas olln-as públicas, o, de em
presas industriales, comuciales, agrícolas 
o ganaderas que se explotaran con fines de 
lucro, o de instituciones idénticas a nas de 

- nós pall'ticullall'es o susceptibles de ser fun
dadas o manejadas por éstos en na misma 
foll'ma. lEste último. pncepto, lo ha ll'epeiido 
muchas veces la jull'isprudencia, contempló 
una dobne situación hipotética, na general y 
especifica den funcionario público y la den 
trabajador vinculado a las faenas oficiales 
por medio de un contrato ficto de trabajo. 
§in embargo estos últimos, poll' na índole 
singu.dar del vinculo, a JaUa de un estatuto 
especial, estaban cobijados por las disposi
ciones de carácter laboral antelt'iores al Có
digo. (A\rt. 492 del C. §. 'JI'.)·. A\si establecida 
esta situación jurídica, los trabajadores ofi
ciales cuyo vinculo nacía de un contrato de 
tll'abajo, si era cierto que estaban ampara
dos poll' na jurisdicción Jabora.ll para la de
cisión de los conflictos jurídicos originados 
directa o indirectamente de dicha relación 
contractual, las normas sustantivas que la 
regulaban, eran las anteriormente mencio
nadas. 

IFrente a una situación pre!Cepthra y ju
risdiiCdonal de esta mdolle, se ICOffipll'ende 
cómo na posidón ·de nos trabajadores ofida
les vin!Cullados por contrato de trabajo, den
tro de na hipótesis del articulo 4!9 del ]]))e
ICreto 2127 de 1945, carecnan de protección 
frente an patrono que no estaba ·dispuesto a 
garantizades na permanencia en el trabajo, 
con el ICrñtell'io siempll'e IDVOICado por él, de 
la fa!Cultad legal de libre nombramiento y 
remodón. §e dirá que las reglas pre-estatu
tarias buscaban dar esa seguridad mediante 
en !Criterio de la indemnizadón por el des
pido injusto. lP'ero si esto era vell'dad, na in
demnización no le aseguraba an trabajadoll' 
después de los quiniCe años de servido y con 
una edad que podría pasar de los ·ICiniCuenta, 
el goiCe de una pensión <lle jubilación, justa 
reirHmción a unos esfuerzos siempre pres
tados al lEstado. Porque en tanto que la ac
ción contencioso-administrativa condueña 
en más de las VeiCeS all reintegro, !Capacitan
do al fundonario para el disfrute de todas 
sus prerrogativas prestacionalles, el simpne 
obrero o trabajador IContraiCtual, perdía 
dentro de las aiCciones laborales pell'tinentes, 

esta expe!Ctativa. lP'ara sohwionar ta.n dese
quilibrio, el legislador de 1961, en virtud den 
artíiCulo 89 de la ILey 171 que se ha invoiCa• 
do por el casacionista, permitió a los ba
bajadores ligados por !Contrato de trabajo 
!Con la administración públiiCa o con nos es
tablecimientos públicos desiCentraUzados, 
disfrutar de los privilegios creados por na 
disposición, frente a un despido injusto, en 
los casos partiiCulares !Contemplados en dñ
ICha regla. ]]))esde luego, y dentro de este or
den juridiiCo de ideas se !COmprende por ra
zones lógicas que los funcionarios oficiales 
cuyo vínculo depende de una relación de 
derecho administrativo, quedaran an mar
gen de esta disposición, sometidos naturan
mente a su estatuto partiiCular. ILo que no 
pe~mite la ILey, por lo que se deja explica
do, es la suma de tiempo dentro de los dos 
órdenes de relación para los efedos del men~ 
cionado articulo 89, .tal como lo presume y 
pll'etende el reiCurrente, puesto que las dos 
situaciones de dereiCho son distintas, y !Ca
da una de ellas se mueve dentro de una ór
bita espe!Cial de normas sustantivas y de ju
risdicdón. §on dos regímenes estatutarios 
que se mueven en planos dmerentes. 'K es 
apenas lógiiCo que así suiCeda, porque no obs
tante que es uno mismo el patrono de em
pleados y de obreros, son dios distintos los 
vínculos de unión estalblecidlos y reconoci
dos por la ILey. 'K en tanto que el legisladoll' 
no resuelva dade unidad institucional a los 
dos tipos de relación, habrá. que subordinar
se a los términos muy claros de la legisla
ción vigente. ]]))e aqulÍ que la posidón asu
mida por en juzgador de segundo grado, en 
el fallo materia del recurso, sea coueda, y 
por ello la interpretación que le dio al all'
ticulo 89, y a su parágrafo, obviamente, sea 
la exacta, fiel y úniiCa que deba darse en eli 
caso sub-lite. No prospera pues, el !Cargo. 

§egumll.o ICa.rgo 

Dijo el casacionista respecto a este cargo 
-como se explicó antes- que el juzgador 
de segunda instancia no aplicó el artículo 
29 de la Ley 61il de 1945, el 12 del Decreto 
1600 del mismo año y el 29 de la Ley 24 
de 1947, como consecuencia de haber inter
pretado erróneamente las disposiciones en 
cita del primer cargo .. En otras palabras, 
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que de haberse dado al artículo 89 de la Ley 
171 de 1961, una interpretación ajustada a 
las pretensiones del recurrente, el Tribunal . 
de Medellín hubiese aplicado necesariamen
te las normas antes mencionadas. 

Este plante.amiento carece de razones ló
gicas y de fundamentos legales, y es equi
vocado integralmente. Porque aún en el 
supuesto que fuese dado aplicar al caso sub
judice las previsiones del artículo 89 y las 
de su Decreto Reglamentario~ la verdad es 
que estos preceptos se refieren a un tipo de 
pensión restringida, precisamente por la fal
ta del tiempo que regla la pensión plena, y 
las disposiciones invocadas por el casacio
nista como violadas, solo tienen vigencia en 
el supuesto de una acumulación para el re
conocimiento de la pensión plena. Ninguna 
de estas últimas reglas ha establecido la 
acumulación de una relación de trabajo ba
jo el supuesto de un contrato, con una re
gulada por las normas del derecho público, 
para los efectos del reconocimiento de una 
pensión por despido ilegal e injusto, de aquí 
su inaplicabilidad para hacer un cómputo 
de tiempo en la última hipótesis. Como an
tes se dijo, el trabajador oficial solo puede 
aspirar a la defensa de sus intereses pres-

tacionales al amparo del artículo 89 de la 
Ley 171, cuando sus servicios se hayan pres
tado por más de diez años, o más de quince, 
según los eventos allí contemplados y den
tro de una relación contractual, pero en 
ningún caso bajo las dos concepciones esta
tutarias, porque las normas de la Ley no lo 
preveen. No prospera el cargo. 

~esoRUllció:n::n. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA el fallo recurrido del Tribunal Supe
rior de Medellín. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, pubUquese, insérte
se en l~ Ga~C"eia JJudlidaR y devuél~ase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



> 

N1UJLnJilA\JI)) 

lLo~ act.os procesales ]pruedlen adolecer dle vicios y errores que no alcanzan 
a nnva:n.ñ.dlado~ por tratarse dle simpXes :D.negularii!llal!lles intrascendentes, por 
no tener en.tnl!llai!ll para causar un i!llesq¡uidamien.to en la organización jm:lli.Q 

daX o una vioXacióll)l. i!llel derecho i!lle defensa. 

Cc1rte §uprema rlle Justicia. - §aRa rlle Ca
sación lLafuoral - Sección !P'rimera. -
Bogotá, D. E., enero veintinueve de mil 
novecientos setenta y uno. 

(Ponente: Abogado Asistente Doctor Artu-
ro Linares Ortega). ' · 

(Acta número 89). 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por la "Compañía de Servicios Pú
blicos de Sogamoso S. A." contra la senten
cia de 15 de diciembre de 1965, en el ordi
nario de trabajo que le promovió Manuel 
S. Torres, para que sea condenada a pagar
le u_na pensión de jubilación de $ 277.50 
mensual, indemnización moratoria, lucro 
cesant~ ? ."el preaviso legal de 45 días" y 
los perJUICIOS morales y materiales causados 
por el despido, las costas y costos del juicio 
así C?mo "la cantidad de dinero que se de
termme por concepto de las incapacidades 
permanentes, parciales, temporales trata
mientos ~é~icos, quirúrgicos, hospitalarios 
y farmaceutiCos hasta por seis (6) meses 
que res.ultaren de las enfermedades que pa
dece mi representado, como son las siauien
tes: Pteri_g~os bilat~rales; tuberculosi~ pul
monar,.vances popllteas, sordera unilateral 
(oído izquierdo)", como reza textualment~ 
el libelo. También impetra condenación. a 
pa:garle la cantidad. de dinero que se deter
mme por concepto de las "incapacidades 
tempo~a~, permanente, parcial y tratamien
tos. I?e~ICos, farma?éu~icos, hospitalarios, 
qmrurgiCos y de protes1s por la miopía pro
fesional a que se refiere el HECHO N9 8 de 
la demanda". 

Se afirma· en el libelo inicial que Manuel 
Torres laboró durante más de 25 años a las 
Compañ,ías de Servicios Públicos de Soga
maso asi: desde el 29 de abril de 1935 en la 
Compañía de Energía Eléctrica de Suga
muxi y Tundama hasta el4 de julio de 1948 

· ·~~echa e~ que fue liquidada dicha campa~ 
ma y cedida en su parte principal de su ac
tivo al Municipio de Sogamoso. Desde la fe
cha preindicada las Empresas Municipales 
de Servicio Públi~o, integrada por los ha
beres de la antenor y precitada compañía 
hasta el 30 de julio de 1955 luego en 1~ 
Compañía de Servicios Públi~os de Sogamo
so S. A. (que fue constituída entre el Mu
nicipio y particulares y con los haberes de 
las susodichas Empresas Municipales de 
S~rvicios P~~licos) hasta el día 30 de ju
ma de 1960 ; que se ha operado entre las 
tres empresas un~ sustitución de patronos 
por no ha;ber vanado el giro de negocios; 

. que ocupo el cargo de Jefe de Instalado
res en las dos primeras empresas con un 
sueldo de $ 200.00 mensuales y en la últi
ma el de. "Lector de Contadores" con 
~ 370.00 mensuales; que fue despedido in
JU~tame~te, que al salir de la Empresa cum
plla 60 anos d~ ,edad; que f_ue despedido por
que no accedw a renunciar determinadas 
prest.aciones médicas y hacer nuevo contra
to con la empresa; que el contrato que ligó 
a !as partes fue de duración indefinida con 
c~ausula de reser_va; que cu-ando fue despe
dido estaba sufnendo: "Pterigios Bilatera
les, Tuberculosis. Pulmonar, Várices Po_plí
teas, Sordera_ Umlateral (oído izquierdo) y 
Miopía; esta -qltima enfermedad profesio
nal"; que pese a los ofrecimientos de la Em-
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presa demandada de pagar los tratamien
tos e indemnizaciones a Manuel Torres por 
concepto de las citadas enfermedades no le 
ha pagado nada la demandada y que ha 
recibido perjuicios de orden material y mo
ral por el despido". 

Como fundamentos de derecho citó los 
artículos 67 a 70, 206 a 276, 19, 18, 54, 55, 
56, 57, 37, 39, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 31, 62, 
63, 64, 65, 74, 227' 277' 209, 179, 186, 192, 
249, 253, 340, 306 a 308 y concordantes del 
C. S. del T. 

La demandada al contestar el libelo, negó 
los hechos, se opuso a las declaraciones y 
condenaciones impetradas y propuso excep
ciones que formuló así: "de ineptitud sus
tantiva y adjetiva de la demanda; inexis
tencia de las pretendidas obligaciones o de
recho por falta. de causa; extinción de los 
derechos · y obligaciones nacidos en época 
de la relación laboral por pago o compen
sación y en general por el cumplimiento 
dado por la· Compañía-patrono que repre
sento y eventualmente, por la prescripción 
o cualquier otro hecho favorable al tenor 
de lo preceptuado en los artículos 329 del 
C. J., 1625 del C. C. y concordantes cori és-
tos". · 

Tramitada la controversia por el Juzga
do del conocimiento, que lo fue el Primero 
Civil del Circuito de Sogamoso, la desató 
mediante sent~ncia proferida en audiencia 
pública iniciada el 24 de agosto de 1964 y 
continuada el 25 de enero de 1965, por me
dio de la cual declaró no probadas las ex
cepciones perentorias propuestas; que en
tre la Compañía de Energía Eléctrica de Su
gamuxi y Tundama, las Empresas Munici
pales de Servicio Público de Sogamoso y la 
Compañía de Servicios Públicos de Soga
moso S. A. existió una sustitución sucesiva 
de patronos; que Manuel Torres tiene de
recho a la Pensión de Jubilación por parte 
de la Compañía de Servicios Públicos de So
gamoso a partir del ]9 de julio de 1960, asi
mismo declaró ilegal e injusta la rescisión 
del contrato de trabajo y profirió condena 
así: por concepto de pensión de jubilación 
"la suma de $ 237.50 de la cual se descon
tará la suma dé $ 23.45 hasta amortizar la 

' 

suma de$ 7.100.00 quedándole una pensión 
líquida de jubilación al demandante de dos
cientC?s trece pesos coh setenta y cinco cen
tavos ($ 213.75), por "salarios caídos" a par
tir del 19 de julio de 1960 hasta cuando la 
Empresa cancele al demandado el valor de 
las condenas, por lucro cesante la suma de 
$ 2.220.00, también condenó a la demandada 
suministrar al ·actor los tratamientos has
ta por seis (6) meses, médicos, quirúrgicos, 
hospitalarios y farmacéuticos, así como el 
pago de la mitad de las costas del juicio. 
Absolvió de los cargos formulados en la pe
tición novena del libelo que dice: Condénase 
a la Compañía de Servic~os Públicos de So
gamoso S. A. a pagar a Manuel Torres, la
cantidad de dinero que se determine por 
concepto de incapacidades, temporal, per
manente, parcial y tratamientos médicos, 
farmacéuticos, hospitalarios, quirúrgicos y 
de prótesis por la miopía profesional a que 
se refiere el HECHO N9 8 de la demanda". 

Contra el fallo de primer grado interpu
so recurso de apelación la parte demandada 
para ante el Tribunal Superi.or del Distrito 
Judicial de Sogamoso que lo resolvió me
diante sentencia de 15 de diciembre de 1965 
por medio de la cual dispuso: "Primero. 
CONFIRMASE la sentencia de fecha veinti
cinco de enero de mil novecientos sesenta y 
cinco proferida por el Juzgado Primero Ci
vil del Circuito de Sogamoso en el juicio 
ordinario laboral de Manuel Torres contra 
la Compañía de Servicios Públicos de So
gamoso S. A!', en sus puntos primero, se
gundo, tercero y en la condena al pago de 
la mitad de las costas hecha contra la par
te demandada, y REVOCASE en todo. lo 
demás". 

"Segundo. En consecuencia, de los pun
tos primero, segundo y tercero que se con
firman, condénase a la Compañía de Ser
vicios. Públicos de Sogamoso S. A. a pagar 
al trabajador· Manuel Torres una pensión 
vitalicia de jubilación de doscientos setenta 
y. siete pesos con cincuenta centavos 
($ 277.50 M/ cte.), mensuales,. de la cual des
contará periódicamente la suma de veinti
siete pesos con setenta y c:inco centavos 
($ 27.75) hasta amortizar la cantidad de 
siete mil ciento diez pesos ($ 7.110.00) que-
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dando una pensión líquida de doscientos 
cuarenta y nueve pesos con setenta y cinco 
centavos ($ 249.75 m.l.) que la empresa de
be pagar al demandante a partir del prime
ro (19) de julio de.mil novecientos sesenta 
(1960) en adelante". 

"Tercero. ABSUEL VESE a la empresa 
demandada de los demás cargos de la de
manda". 

Contra la sentencia anterior interpuso el 
recurso de casación el mismo apoderado de 
la "Compañía de. Servicios Públicos de So
gamoso S. ·A. "y habiéndoselo denegado el 
Tribunal, recurrió de hecho y la Corte lo 
declaró mal denegado, consecuencialmente 
concedió el recurso, por tanto se le va a 
resolver mediante el estudio de la corres
pondiente demanda. No hubo oposición. 

El libelo extraordinario se formula por las 
tres causales de casación consagradas por 
el art. 60 del Decreto 528 de 9 de marzo de 
1964 vigente para el sub lite se plantea en 
ord~n inverso al establecido en la disposi-. 
ción pertinente. 

. El alcance .de la impugnación lo expresa 
el recurrente al terminar el desarrollo de 
cada acusación. Los cargos los formula de 
conformidad con las tres causales comen-. 
zando por el que imputa nulidad insubsa
nable, siguiendo con la segunda por estimar 
que la sentencia del Tribunal hizo más gra-

-vosa la situación del apelante y termina con 
el motivo relacionado con la violación de la 
Ley sustantiva por "error de hecho en la 
apreciación de las prue!Jas". 

La Sala estudia de último el cargo se
gundo por cuanto es subsidiario de los otros 
dos. 

lP'rimell' call'go 

Acusa la sentencia por la causal tercera 
de casación y lo formula así: "Como la cau
sal alegada aquí es la nulidad, vicio que 
comprende la segunda instancia del proce
so y de manera especial la sentencia .recu- . 
rrida. La nulidad está consagrada en el ar
tículo 448 del C. J. La nulidad no es sanea
ble". 

53 - Gaceta Judicial 

. 
El impugnador en la sustentación del car

go afirma: "El día quince de abril del año 
de mil novecientos sesenta y cuatro tuvo 
ocurrencia la última audiencia de trámite 
y se . declaró cerrado el debate, allí mismo 
se fijó el día 19 dé junio de dicho año para 
proferir o leer el fallo como lo manda la 
ley, por motivos ajenos a la voluntad del 
señor Juez no se pudo realizar el acto antes 
indicado en la fecha fijada, por eso nueva
mente se señaló el día 24 de agosto del año 
preindicado, más ocurrió que en la fecha 
últimamente indicada el señor Juez llevó 
una parte del posible fallo, para leer la se
gunda parte se señaló un nuevo día, el 14 
de octubre; en la fecha últimamente indi
cada tampoco fue posible leer la segunda 
parte del fallo, por eso se fijó· el día 19 de 
noviembre del año que nos ocupa, pero ocu
rre que tampoco se hizo nada en la fecha 
antes señalada, por eso, el 9 de diciembre 
se señaló nuevamente el día 25 de enero 
del año de 1965 para continuar la senten-
cia". ·" 

"Ocurre que el día 25 de enero el señor 
Juez del conocimiento y ·su secretario se 
constituyeron en audiencia para darle lec
tura a la segunda parte del fallo, pero ocu
rre· que realmente no existe el· fallo o sen
tencia, pues ·tal resolución o providencia 

. termina o se suscribe por los funcionarios 
correspondientes en seguida de las expre
siones: "PUBLIQUESE, COPIESE Y NOTI
FIQUESE". Del presente fallo quedaron las 
partes notificadas en Estrados. 

"En forma objetiva se puede ver que el 
proyecto de fallo quedó sin el requisito in
dispensable para que tenga vida jurídica, 
ese requisito dice relación con la falta de 
firma del señor Juez y de su Secretario, 
máxime si se tiene en cuenta que en este 
caso la audiencia se ·contrae única y exclu
sivamente a leer el fallo que se lleva escri
to y firmado por el funcionario a funciona
rios correspondientes y a notificar a las par
tes, repito, que así lo manda el art. 81 del 
Decreto aludido antes". 

Y más adelante dice el casacionista: "Ya 
se comprende que la mal llamada sentencia 
tiene dos vicios que la hacen inexistente: 
el primero dice relación a que un fallo o 
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sentencia legalmente no se puede proferir 
por etapas o por partes, esa pieza constitu
ye una unidad indivisible y que para evitar 
esas .ocurrencias, el legislador estatuyó una 
quinta audiencia que tiene por objeto leer 
íntegramente el fallo. El segundo vicio con
siste en la falta o ausencia de las firmas del 
señor Juez del conocimiento y de su secre
tario". 

El impugnante hace radicar la nulidad en 
que en su opinión, el Tribunal "usurpó ju
risdicción al conocer de un proceso en don
de no se ha ter'minado en forma legal la 
primera instancia", para el recurrente no 
existe sentencia legalmente pronunciada y 
el ad-quem, según él, ha debido declararse 
inhibido para fallar y disponer que el a-quo 
profiriera el fallo correspondiente y agré
ga: "la nulidad" está expresamente contem
plada en el art. 448 del C. J. La incompe
tencia de jurisdicción se debe al hecho de 
haber incurrido el H. Tribunal de Sogamo
so en una clara usurpación de jurisdicción 
al proceder pretermitiendo la sentencia de 
primera instancia. Lo anterior quiere decir 
que la causal de nulidad alegada es la con
templada en primer término por el artícu
lo 448 de la obra en cita". Asimismo, dice 
que la nulidad en mención, queda compren
dida dentro de lo estatuído por el art. 26 
de la Constitución Nacional. 

Y finaliza la censura con la formulación 
del alcance de la impugnación en los si
guientes términos: "Por lo expuesto con to
da atención le solicito a la H .. Corte que ca
se la sentencia proferida por el H. Tribu
nal Superior de Sogamoso con fecha quin
ce de diciembre del año de mil novecientos 
sesenta y cinco, dentro del juicio laboral 
incoado por Manuel Torres contra la "Com
pañía de Servicios Públicos de Sogamoso S. 
A.", por haber incurrido en la causal pri
mera de nulidad contemplada en el art. 448 
del C. J. y en el art. 26 de la Constitución 
Nacional. Como consecuencia de la existen
cia de la nulidad alegada, disponer que el 
juicio vuelva a la audiencia de conciliación, 
pues el Municipio de Sogamoso no tuvo es
ta etapa procesal que es vital dentro de los 
procesos laborales". 

Se estudia: 
' 

El. recurrente sustenta el ataque en lo 
que para él constituye "inexistencia de la 
sentencia" ya que estima que se trata de 
un simple proyecto que no alcanza a tener 
la calidad de providencia y por ende no es 
susceptible de recurso, fundamenta su aser
to en la falta de firma de la resolución ju
dicial y en lo que denomina: "proferir el 
fallo por etapas o por partes". La imputa
ción se hace al pronunciamiento definitivo 
del a-quo pero como el ad-quem aceptó co
nocer de la segunda instancia dándole valor 
de sentencia pues proveyó sobre dicho acto 
procesal, el impugnador considera que el 
Tribunal "usurpó jurisdicción''' incurriendo 
con ello en la nulidad a que se contrae el 
numeral 19 del artículo 448 del C. J. por
que en su concepto, el sentenciador preter
mitió la sentencia de primera instancia.Asi
mismo ubica la nulidad impetrada dentro 
del mandato del art. 26 de la Constitución 
Nacional. 

Si bien es cierto que el fenómeno de la 
"usurpación de competencia", se presenta 
entre otros casos en el que señala el re
currente, cuando el superior pretermita la 
instancia, no es menos evidente que las cir
cunstancias que lo tipifican deben aparecer 
establecidas con claridad y concreción en 
el proceso. 

lLos actos prooesalies pueden adolecer de 
vicios y enores que no alcanzan a mvaHdaJr
llos por tratarse de simples inegunarñill.ades 
mill'ascedentes, por no iene~· entidad para 
causar un desquiciamiento ~m na organiza
ción judicial o u.na violación dd dueclhto de 
defensa. A\lh.om bien; ell jmgado evidente
mente mcunió en deficiente J!Uocede:r all 
comenzar el fallo ell dlÍa y ll:n.mra s:eññallado pa
ra na celebración de na auill.ñllmda respectiva 
y luego interrumpill" su pronundami:enio 
suspendiéndola y fijando nuevos d.úa y lhto
ra para su coniimllación; sin emfuargo :esia 
irregularidad no alcanza a producir una 
violación Ole nas garant.úas dlen debido proce
so, capaz de invalidar no a!Ciuado; m~mos, 
causar la nuHOI.ad por incompetencia de ju
risdicción. Tampoco resulta afortunado pre
dicar ocurrencia de la causal de nulidad 
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mencionada, por la falta de .firmas de Juez 
y Secretario al final de la sentencia dicta
da, y a renglón seo:uido de la fórmula '(PU
BLIQUESE, COPIESE Y NOTIFIQUESE", 
pues lo que el legislador exige es que el Juez 
y el Secretario est2mpen su firma en señal 
de aprobación y autenticidad de la diligen
cia respectiva, sobre el acta correspondien
te, como así se hizo. El acta constituye for
malmente el recuento fiel de las circuns
tancias en que se lleva a cabo la audiencia, 
de tal manera que si en ella se profiere la 
sentencia, se notifica por estrados y por es
ta razón una de las partes o ambas inter
ponen recursos contra la providencia, el do
-cumento suscrito a su terminación p.or el 
Juez, el Secretario y demás personas que 
han intervenido, no~carece de ninguno de 
los requisitos formales que le dan validez 
al acto procesal de que se trata. En este 
mismo orden de ideas, tampoco es acertado 
acusar de "usurpación de jurisdicción" al 
sentenciador de segundo grado, ya que ha
biendo el Tribunal entendido, como lo en
tendió, que el fallo de primera instancia se 
profirió conforme a los ritos que las nor
mas instrumentales pertinentes han esta
blecido para ello, por cuanto existió formal. 
y sustancialment~ fallo, no incurrió en la 
causal de nulidad por "incompetencia de 
jurisdicción", a que se contrae el numeral 
lQ del art. 448 del C. J. ni infringió el man
dato contenido en el art. 26 de la CBrta 
Fundamental, por consiguiente se rechaza 
el.cargo. · 

'Jl'ell'cell' cal!'go 

Acusa la sentencia con· fundamento en 
la causal primera ( 1 :¡¡) del artículo 60 del 
Decreto 528 de 1964 y el motivo lo explica 
así: "consiste en haber incurrido el fallador 
de segunda instancia en una indebida apli
cación de normas legales y la consiguiente 
violación de la ley sustantiva, todo lo cual 
se debió a un error de hecho en la aprecia
ción de l? s pruebas". Asimismo, señala el 
libelista del recurso extraordinario normas 
infrin<Tidas como medio que condujo a la 
violación de preceptos sustanciales y cita 
para ello los artículos 593, 597, 603, 605 a 
607 y 693 del C. J.; arts. 25, 36 a 51 a 60 
y 79 del Decreto 2158 de 1948; art. 22 de 

la Ley 57 de 1887; 1Q y 39 de la Ley 92 de 
1938; 465 del C. de Co., 40 de la Ley 28 
de 1931 y 1760 del C. C.; 67, 68 y 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Se atribuye al sentenciador los siguientes 
errores: a) dar por demostrada la edad del 
demandante con una partida irregularmen
te llevada a los autos; b) dar por probada 
la sustitución de patronos con "elementos 
de juíciO que no son los adecuados para el 
caso"; e) dar por establecida la existen
cia de una sociedad por medio de confesión; 
y d) aceptar y tener por·demostrados los 
hechos primero y segundo de la demanda 
inicial atinentes al tiempo de servicios del 
actor a la Compañía·. de Energía Eléctrica 
de Sugamuxi y Tundama, las Empresas 
Municipales de Servicio Público y a la Com
pañía de Servicios Públicos de Sogamoso S. 
A., así como lo concerniente a la unidad 
económica que predica de éstas y la "susti
tución de patronos por no haber sufrido va
riación esencial en el g:iro de las activida
des o negocios de las citadas Empresas", . 
con la diligencia de inspección ocular. 

-Fundamenta el impugnador la censura 
. por el primer error imputado al Tribunal 
así: "Existe una verdadera riña entre la 
sentencia y las normas legales que ordenan 
en forma muy clara que en los juicios la
borales se deben relacionar las pruebas en 
la demanda y ser decretadas por el juez 
dentro de la primera audiencia de trámite. 
Podemos aceptar que en la demanda se re
lacionó la partida de nacimiento pero tam
bién es cierto que tal prueba no se decretó 
en el juicio, por eso, por no haber sido de-

. cretada, el sentenciador no la podía tener 
como demostrativa de un "hecho". Ahora 
bien, este razonamiento llevó al casacionis
ta a deducir la indebida aplicación de los 
arts. 593, 597, 601 del C. J., arts. 25, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60 del Decreto 2158 
de 1948 como medio para la violación del 
art. 260 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Sobre el segundo error el acusador argu
ye que "la ley prohibe expresamente trami
tar incidentes fuera de la primera audien
cia y la declaratoria de confeso se hace en 
la sentencia, vale decir al valorar las prue-
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bas" 'Y agrega "no es dable. tener como de
mostrada la vida de una persona jurídica 
por medio de confesión". Luego, . glosa la 
declaratoria de confeso que recayó sobre el 
representante de la sociedad demandada 
aunque posteriormente la acepta según él 
"en gracia de discusión". 

Asevera tam~ién el impugnador, que es 
grave error "afirmar que una sociedad o su 
existencia se puede acreditar con testimo
nios ya que esa demostración debe hacerse 
por los medios expresamente estatuídos pol' 
la Ley! ~se medio es, la escritura pública y 
el certifiCado de la Camara de Comercio pe
r? el ~- Tribunal sostiene que la prueba tes
timomal es apta para acreditar tal cosa" y 
agrega que el sentenciador "da por existen
te una sociedad por el hecho de q1,1e una 
persona natural conteste una demanda la 
condición de representante legal también 
se necesita acreditar cuando se dice llevar 
la personería de una sociedad, así lo dice 
la Ley 28 de 1931". 

Concluye el recurrente la sustentación 
diciendo: "la apreciación de los elementos 
de j.uicio es completamente equivocada, 
máxime que la sentencia se funda en de
claraciones que en su mayoría no fueron re
lacionadas en el escrito de demanda no se 
d.ecretaron en .la correspondiente ~udien
eia y por lo mismo se llevaron a los autos 
contrariando expresos mandatos legales" y 
después de hacer una transcripción doctri
nal, agrega: "si bien es cierto que en la se
gunda instancia se le. atribuye a las prue
bas un v~o~ probat~no que no tienen, que 
no se estimo en debida forma la cOnfesión 
que hizo la parte actora en la demanda y 
que no se demostró que el contrato origi
nal se conservó durante los 25 años de que 
se habla en la deman:cta, también lo es que 
por tal medio se llegó a poner en abierta 
contradicción el fallo con las normas lega
les de carácter procesal por haber sido in
debidamente aplicadas y luego se violó la 
ley sustantiva". 

~a acusación te~mina expresando su fi
nalidad en el sentido de pedir que se case 
el fallo y "en su lugar se profiera una sen-

tencia en la cual se absuelva de todos los 
cargos a la Compañía de Servidos Públicos 
de Sogamoso S. A.". 

§e cmnsfiilllerm 

El ataque . señala como primer error de 
hecho cometido por el sentenciador, dar por 
demostrada la edad del demandante con 
una prueba que en opinión del recurrente 
n? fue llevada en forma regular al proceso. 
s.m embargo, aparece oportunamente enun
ciada en el libelo inicial, pero aunque no 
fue llevada con la demanda sí: lo fue antes 
de celebrarse la cuarta audiencia de trámi
te, además fue decretada y tenida como 
prueba la partida de nacimiento visible a 
folio 45 del cuaderno primero ( 1 9) de tal 
n;ta~~ra gue no erró el ad-quem en su apre
Ciacwn, pues se observaron las formalida
des l~~ales so~re aducción, admisión y va
loracwn de dicho elemento probatorio, ya 
que de otra parte se respetaron los princi
pios de contradicción y publicidad de la 
prueba en materia laboral. 

E~ punto al error que se imputa al sen
tenciador en relación con la apreciación de 
la prueba . atinente al fenómeno de la sus
titución patronal y que lo hace radicar en 
el valor que el Tribunal dio a los distintos 
n;tedios probatorios que obraron en el jui
CI? para darlo por demostrado, cuando se
gun el censor: "el demandante ha debido 
p;robar la existencia de cada una de las so
ciedades intervinientes en la sustitución 
con la p:ueba ad-s~lemnitatem exigida pa~ 
ra acreditar esta circunstancia", no existe 
yerro del ad-quem pues no se trata de la 
demostración de la constitución de socieda
des q~e comparezcan ~1, proeeso como par
tes, smo de una mencwn de las entidades 
empr_es~riales o unida~es de explotación 
economiCa donde presto servicios el actor 
.solo para los efectos de reconocer el cambi¿ 
de pat:on~ ,a patrono, o lo que es lo mismo 
la susbtucwn, conservando la identidad del 
estable~i:r~iento, es decir, en cuanto no su
fra. v~nacwnes esenciales en el giro de sus 
ac~IVIdades o n.egocios, hechos éstos que ad
miten prueba libre o lo que es lo mismo que 
su demostración puede hacerse por los me
dios probatorios comunes. 
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El Tribunal ha apreciado como pruebas 
de la sustitución patronal las siguientes: a) 
atestación del ex-Gerente y ex-Secretario 
Contador de la Compañía de Energía Eléc
trica de Sugamuxi y Tundama (fl. 3); b) 
certificación del Tesorero Municipal de So
gamoso (fl. 4); e) testimonios de Abel de 
J. Duarte, doctor Jorge Guevara, J"oaquín 
Montaña Soracá, Juan Abella, Carlos Al
berto Chaparro y José Arias (fl. 25-31 a 35, 
43 y 48); d) copia de la· escritura pública 
número 1481 de 12 de noviembre de 1947 
(fl. 41); y e) declaración de certeza de los 
hechos por renuencia a la práctica de una 
inspección ocular (fl. 42). 

Se sabe por la escritura pública de folio 
41, que la Compañía de Energía ·Eléctrica 
de Sugamuxi Tundama S. A. por Asamblea 
General facultó a _los liquidadores para li
quidar y pagar la cesantía de los empleados 
de acuerdo con la Ley y ~'entregar al Muni
cipio de Sogamoso la planta eléctrica, las 
líneas de transmisión y demás accesorios 
que en la actualidad prestan servicio de 
alumbrado dentro y fuera del Municipio de 
Sogamoso (fl. 4) se acredita que Manuel 
Torres trabajó inicialmente en las Empre
sas Municipales de Servicio Público como 
Jefe Instalador de Luz Eléctrica" y luego 
en el Municipio de Sogamoso desde el 4 de 
julio de 1948 hasta el 30 de junio de 1955. 
Con las declaraciones rendidas por los tes
tigos Abel de J .. Duarte, Jorge D., Guevara,. 
Joaquín Montaña, Juan Abella, Carlos Al
berto Chaparro y José Arias que aparecen 
claras, concordantes y responsivas se de
muestra que el demandante trabajó para 
las tres empresas durante más de veinticin
co (25) años y que entre las tres unidades 
de explotación económica hubo transferen
cia de bienes sin alteración del giro de ne
gocios del establecimiento y que en la pres
tación de servicios de Manuel Torres, no 
hubo solución de continuidad; así fueron 
estimadas estas probanzas por el ad-quem 
sin que por otra parte el casacionista haya 
indicado el error o errores ostensibles en 
que hubiere incurrido en su apreciación y 
que la Corte no puede oficiosamente buscar 
supliendo la actividad que compete a¡ im
pugnante. 

----------------------------------
El recurrente afirma que la sentencia se 

funda "en declaraciones que en su mayoría 
no fueron relacionadas en el escrito de de
manda, no se decretaron en la correspon
diente audiencia y por lo mismo se llevaron 
a los autos contrariando expresos manda
tos legales". Sin embargo, los atestados pro
cesales establecen lo contrario ya que se 
cumRlieron las exigencias rituarias para la 
producción, aducción y recepción de los tes
timonios por lo cual no se ha incurrido en 
violación medio de los preceptos instrumen
tales señalados por la censura. 

En punto a la crítica formulada por el 
libelista del recurso extraordinario acerca 
de la estimación que el Tribunal hizo de la 
inspección ocular, no tiene razón en cuan
to a la oportunidad procesal de que dispone 
el juzgador de insta:r;1cia pa,ra pronunciarse 
sobre los efectos de la "renuencia de las 
partes a la práctica de la inspección" que 
regula el artículo 56 del Decreto 2158 de 
1948 (C. P. L.) todá vez que el incidente 
de confeso en este evento debe sujetarse a 
las reglas del Estatuto Procesal del Trabajo 
y no como lo estimó el Tribunal en cuanto 
consideró que dicho incidente previo es ile
gal. Con todo, aunque el sentenciador está 

. equivocado en este concepto, por la valo
ración de la confesión dada a la renuencia 
de la parte demandada a la práctica de la 
respectiva diligencia no erró pues acogió el 
valor probatorio que el a-qua le dio a la 
renuencia de la demandada una vez trami
tado el incidente respectivo de declaratoria 
de confeso, por tanto, la aducción docu
mental, la recepción de los testimonios y 

. la declaratoria de ser ciertos los hechos co
mo efecto de renuencia a la inspección ocu
lar son correctos y no existiu el error de 
hec~o que atribuye la censura al ad-quem, 
razon para que el cargo no prospere. 

§egundo cargo· 

El impugnador lo presenta como subsi
diario del primero y el tercero .al decir: "Pa
ra el caso de que no sea decretada la nuli
dad alegada en el cargo anterior. y en el 
supuesto de que el cargo· tercero tampoco 
prospere; acuso la sentencia material del 
recurso de casación por la causal segunda 
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contemplada en el artículo 60 del Decreto 
528 del año 1964, vale decir, por haberse in
fringido o quebrantado en la sentencia ex
presos mandatos legales". 

Asevera el recurrente que el demandante 
no interpuso recurso alguno del "mal lla
mado fallo de primera instancia", como lo 
denomina y que la apelación o recurso de 
instancia "lo solicitó el apoderado de la 
Compañía de Servicios Públicos de Soga
maso S. A."; que en el aparte cuarto del fa
llo, llamado por él proyecto, de primer gra
do la sociedad demandada fue condenada 
. a pagar a Manuel Torres una pensió~ vi
talicia de jubilación de doscientos tremta 
y siete pesos con cincuenta centavos 
de cuya cantidad se ordenó descontar 
por mesadas la suma de veintitrés pesos 
con cuarenta y cinco centavos ($ 23.45) 
hasta amortizar la suma de siete mil 
ciento diez pesos ($ 7.110.00) quedán
dole una pensión líquida de jubilación de 
doscientos trece pesos con setenta y cinco 
centavos ($ 213.75) moneda legal; asimis
mo afirma que la sentencia de segunda ins-

. tancia "cambia la cuantía de la pensión de 
jubilación y la sube a doscientos seten
ta y siete pesos con cincuenta centavos 
($ 277.50) mensuales, de los cuales se le 
descuenta a Torres la cantidad de veinti
siete pesos con setenta y cinco centavos 
($ 27.75) hasta amortizar los siete mil cien
to diez pesos y en tal forma la pensión lí
quida queda en doscientos cuarenta y nue
ve pesos con setenta y cinco centavos 
($ 249.75) ". 

Finaliza su argumentación el acusador, 
reiterando que los guarismos ponen de ma
nifiesto que la situación de la parte apelan
te se hizo más gravosa en la segunda ins
tancia ya que el monto de la pensión jubi
latoria fijado por el a-quo; resultó inferior 
a la cantidad por el mismo concepto seña
lada por el ad-quem. Termina la acusación 
con el alcance de la impugnación que lo 
expresa así: "Con fundamento en lo dicho 
y en guarda de la ley quebrantada en la 
forma más comedida solicito a la- H. Corte 
que infirme la sentencia recurrida por es
tar de manifiesto el motivo alegado en esta 

parte del libelo. Casado el ·fallo recurrido, 
en forma muy respetuosa pido que sea ab
suelta 1~ compañía demandada". 

Para resolver la Corte considera: 

Como la acusación se ha formulado con 
fundamento en la causal 2~ del art. 60 del 
Decreto 528 de 1964 y esta Sala lo ha reite
rado: no se requiere acudir a ningún otro 
concepto de violación de la ley, ya que lo 
que ve debe determinar es si la sentencia 
de segundo grado excedió a la primera ins
tancia en lo desfavorable al único ape
lante . 

La Sala observa que la sentencia de pri
mera instancia fue desfavorable parcial
m~nte a la parte demandada pues si bien 
es cierto que hubo condenaciones contra 
ella por pensión de jubilación, "salarios caí
dos" lucro cesante, suministro de trata-.' . . 
mientas hasta por seis meses y pago de m-
capacidades temporales y si resultaren in
capacidades permanentes originadas en en
fermedades, no es menos evidente que fue 
abs~lta del pago de incapacidades y trata
mientos médicos, farmacéuticos, hospitala
rios, quirúrgicos y de prótesis por miopía 
profesional. Ahora bien, igualmente apare
ce de la confrontación de las dos sentencias 
que ·al litigante parcialmente vencido, en 
este caso, la sociedad demandada, se le con
denó por el Juzgado a pagar una pensión 
líquida de jubilación en ~uantía de $ 213.75 
y por medio del fallo de segundo grado a 
pagar 1~ misma prestación jubi.latori.a ara
zón de $ 249.75 mensuales. Es decir: que 
el Tribunal excedió los límites cuantitativos 
de la decisión del a-qua en perjuicio de la 
parte demandada que fue la apelante, con
traviniendo así el principio de la reforma
tia in pejus ya que debe entenderse que el 
recurso solamente sirve para enmendar el 
perjuicip causado al impugnador es así co
mo debe entenderse que fue interpuesto so
lo en lo desfavorable. 

Al Tribunal por tanto, le estaba vedado 
por mandato legal imponer una situación 
agravada al litigante vencido parcialmen
te y apelante ya que solo podía limitarse a 
considerar en la motivación del fallo que 
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si bii:m habría lugar a un aumento de la 
condena por concepto de pensión jubilato
ria en el evento de que hubiese apelado la 
parte demandante, por virtud de la refor
matio in pejus no le era legalmente admi
sible variar dicho cuantum en perjuicio de 
la parte demandada que no apeló. En con-
secuencia, el cargo prospera. · 

La Sala en consecuencia, casará parcial
mente la sentencia recurrida en cuanto a 
la condena por concepto de pensión jubi
latoria y en sede de instancia confirmará 
la cuantía de la aludida prestación o sea 
la de $ 237.50 impuesta por el Juzgado, a 
pesar de que el monto correcto debería ha
ber sido la que dedujo el Tribunal en can
tidad de $ 277.50; asimismo, obrando en la 
misma función mantiene la deducción ·del 
diez por ciento ( 1 O% ) tomada de cada m en
sualidad, hecha pOr el ad-quem, por consi
guiente deberá descontar la suma de 
$ 27.75 mensual hasta amortizar la canti- . 
dad de siete mil ciento diez pesos 
($ 7.110.00) quedando una pensión líquida 
de $ 209.75 que deberá pagar la demanda
da al demandante a partir del 1 Q de julio 
de mil novecientos sesenta (1960) en ade-
lante. · 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley CA
SA PARCIALMENTE la sentencia de se
gunda instancia de 15 de diciembre de 1962, 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Sogamoso -Sala Labo
ral- en el presente juicio en cuanto por su 
ordinal "Segundo" condenó a la Compañía 
de Servicios Públicos de Sogamoso S. A. a 
pagar a Manuel S. Torres una pensión vi
talicia de jubilación de$ 277.50 M/cte. men
suales y en su lugar confirma el literal a) 
Tercera Petición del punto Quinto de la 
sentencia de 25 de enero de 1965 solamen
te en cuanto condenó a la demandada a 
pagar al demandante por concepto de pen
sión de jubilación la suma de doscientos 
treinta y siete pesos con cincuenta centa
vos ($ 237.50) no así en lo atinente a la de
ducción para cubrir la amortización de los 

· $ 7.110.00, en lo que se está a lo dispuesto 
por el Tribunal, NO CASA EN LO DEMAS. 

Sin costas en el récurso·. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese 
en la Gaceta .Jfmllicial y devuélvase el exp~
diente al Tribunal de origen. 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



CA§ACRON 
' ( 'lL'écliTlica) 

IEll rredmzo I!Jl11.lle se 1Íorrm111llla a la provideliTlcia rrec11.llrrrrida, motivado elrll errrrorres 
de ltn.ec~o, dellie coliTltene:r 11.llliTl análisis concreto de nos eliem11mtos de ]rucio 
I!Jl111le, eliTl S111l semtirr, estáliTl ei!Jlmvocados, y 111lliTla crrlÍtica además, rresp:edo de llas 
cirrtC11.lllrllStalrllcias SiliTlg11.llliares I!JI.Ue COITlli!]Ujeii.'OITll ali 1Íaliliadorr a ]a perrpetJraciám a:Jl.e] 

errrrorr aliTlotado. 

Coirie §Ulpirema illle Jflllstida. - §aXa illle Ca
sacMm lLabo:ral - Sección §egtmillla. -
Bogotá, D. E., tres de febrero de mil no
vecientos setenta y uno .. 

(Ponente: Abogado Asistente, Doctor Ge
rardo Rojas B.). 

(Acta número 3). 

Manuel Antonio Sanabria, mayor de 
edad y de este vecindario, demandó por me
dio de apoderado a Ricardo Vargas Iriarte, 
igualmente mayor y vecino de esta ciudad, 
con el propósito de que se le condenara al 
pago de un reajuste de salarios, y al de 
prestaciones sociales por el tiempo com
prendido entre el 24 de julio de 1945 al 25 
de marzo de 1964. Apoyó su solicitud en los· 
siguientes hechos: 

El demandante trabajó durante todo el 
tiempo indicado antes, como mensajero y 
éelador, en el consultorio del demandado, 
haciéndolo, dentro del primer cargo duran
te las ocho horas ordinarias de trabajo dia- · 
río, y en el segundo desde las 6 p.m. hasta 
las 6 a.m. del día siguiente. 

El trabajador recibió durante el servicio, 
sin modificación ninguna, un salario de 
diez pesos ($ 10.00) diarios, que no corres
pondían al mínimo señalado por la ley. . 

En el lapso atrás indicado, Sanabria no 
recibió de su patrono· el pago de ninguna 

· prestación periódica, razón por la cua.l se 
le adeuda el de las primas de servicio, las 
vacaciones no disfrutadas, la cesantía y los 
zapatos y overoles. · 

El doctor Vargas Iriarte dió 'respuesta a 
la demanda, negando los hechos y oponién
dose a las declaraciones del actor. Propuso 
en su defensa las excepciones de inexisten
cia de la obligación, carencia de causa y tí
tulo y, subsidiariamente, la de· compensa
ción, respecto de cualquier suma que se de
mostrara en juicio como debida por el de
mandante al demandado. 

Agotado el trámite en la primera ins
tancia, el Juez Tercero Laboral de esta ciu
dad, a quien tocó conocer del negocio, se 
pronunció en el fallo de 13 'de julio de 1965, 
absolviendo al demandado de todos los car
gos que se le habían formulado, y conde
nando en costas al actor. El negocio subió 
al Tribunal por apelación que contra la pro
videncia indicada propuso el apoderado del 
actor, y esta entidad, por intermedio del 
su Sala Laboral, resolvió el recurso en sen
tencia ae 26 de agosto del año antes in~i
cado (1965); confirmando la del a-qua, y 
condenando en las costas de la instancia al 
mismo demandante. Contra esta última 
providencia, a su vez, se interpuso por el 
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representante del trabajador el recurso de 
casación, que se entra a resolver, agotadas 
como están las ritualidades de ley, haciendo 
la observació'n de que en los autos existe un 
memorial de oposición. 

Se persigue la quiebra de la sentencia del 
Tribunal, para que casada por esta Sala de 
la· Corte y convertida ella en Tribunal de 
Instancia, se pronuncie a favor del deman
dante en la totalidad de las peticiones que 
se formularon en la demanda inicial. Se 
apoya el recurrente en la causal primera 
del artículo 60 del Decreto 528 de 1964, in
vocando como motivo de la casación el ser 
la sentencia acu&ada violatoria de la ley 
sustancial, por apreciación errónea de va
rias pruebas, con lo cual se incurrió en un 
error de hecho. 

En un largo alegato que no garantiza la 
estrictez de .las demandas de esta índole; 
formula y sustenta el casacionista lo que 
podría ser un solo cargo, apoyado éste en 
los puntos d~ vista expresados antes, y ex
presando que- la violación indirecta de las 
normas sustantivas del Código Laboral se 
hizo en los siguientes artículos: 1Q, 6Q, 9Q, 
18Q, 21, 23, 24, 27, 47, 127, 129, 132, 144, 
145, 172, 173, 174, 177, 179, 186, 189, 192, 
197, 230, 232, 249, 306 y del artículo tQ 1769 
del C. Civil. 

Sostiene el impugnador que el Tribunal 
Superior de Bogotá, Sala Laboral, decidió 
erróneamente al descartar la existencia del 
contrato de trabajo entre las partes, y que 
tJU equivocación resultó de haber interpre
tado en forma errada el documento que, 
suscrito por el propio demandado, se acom
pañó a la demanda, y por el hecho de pro
ceder en el mismo sentido en relación con 
las declaraciones que obran en el informa
tivo. A este último respecto critica la ac
tuación del Tribuna]. cuando rechazó el tes
timonio de Luis Telémaco Villarreal, que 
favorecía los intereses del demandante, aco
giendo en cambio los de María Luisa Vivies-

ca, Carmen Elisa Ramos y María Cleofe 
Guevara que negaban el _vínculo de trabajo 
alegado; 

En relación con lo fundamental de este 
ataque, empieza el recurrente dándole, den
tro de su criterio, una interpretación al cer
tificado o constancia que obra a folio 6 del 
expediente, en el que, en su sentir, se ha 
hecho la confesión por el demandado de _ 
la existencia de una relación laboral con 
Sanabria·. Agrega que si en ese documento 
no se dijo nada respecto al tiempo de servi
cio y al salario pagado, debió procederse 
por el Tribunal haciendo una col].dena con 
respaldo en el salario mínimo, y señalando 
como término de la relación, cuando me
nos, elde seis meses indicado en el artículo 
47 del C. J. (sic) del Trabajo. 

_ Respecto al er.ror en Ia interpretación de 
la declaración de Villarreal, dice el recu
rrente que ésta "complementa la confesión 
del demandado cuando precisa I!J!Ue §mnm
llnia trabajó como ·celladloll" en el consultorio 
situado en esta ciudad, en la calle 18, en
tre carreras 12 y 13, lo que coincide per
fectamente con la dirección del consultorio 
del doctor Vargas Iriarte, impresa en el pá
pel membreteado en que escribió la cons
tancia de folios 6". 

Continúa afirmando que la confesión he
cha por el demandado en el documento tan
tas veces citado, es de mayor entidad que 
las declaraciones de sus barrenderas, quie
nes no estaban al tanto de saber las rela
ciones laborales entre el actor y aquel. Di
ce, por esto, que las mencionadas declara
ciones de la Viviesca, la Ramos y la Que
vara, fueron a su vez erróneamente inter
pretadas por el Tribunal, llegándose por es
tas circunstancias a las conclusiones a que 
se llegó. 

Con la cita de algunas jurisprudencias de 
esta Sala de la Corte respecto a la presun
ción del contrato de trabajo por el solo he
cho de la existencia del servicio y del pago 
de una remuneración, el casacionista ter
mina su demanda, no sin antes haberse re
ferido en forma crítica al pliego de posicio
nes absuelto por el mismo demandado, y 
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en el que, según su sentir, éste se ratifica 
en su confesión ya estampada en el docu-· 
mento aludido. 

El opositor ratifica en su escrito los an
tecedentes que dieron origen a la contro-: 
-versia judicial, explicando la naturaleza y 
calidad de las relaciones que existieron en
tre el demandante y el demandado, glosan
do a su vez los términos de la demanda de 
casación, y transcribiendo algunos apartes 
de los fallos de primera y segunda instan. 
cia. Sostiene que e¡ apoyo que tanto en uno 
cerno en otro, se dió a las declaraciones de 
las trabajadoras es correcto, igual que lo 
es la interpretación que en las instancias 
se produjo respecto al documento- del folio 
6. Asimismo considera que es perfecto el 
entendimiento y comentario que se hizo de 
la declaración de Villarreal, vista, ya por la 
índole contradictoria de su exposición, ora 
por el aspecto simplemente referencial·que 
tiene. Termina el oposicionista pidiendo a 
la Corte que no case el fallo recurrido. 

Empieza el fello recurrido sostenido, que 
las pruebas presentadas al juicio por el ac
tor no establecen en forma alguna la exis 
tencia del contrato de trabajo. Al efecto, 
analiza el certificado o constancia expedi
da por el propio demandado, que obra o fo
lio 6 del expediente, y de el opina que es 
de una vaguedad manifiesta, hasta el pun
to que ni precisan la fecha de ingreso o re
tiro, ni deja entrever el cargo desempeñado 
por el demandante, ni indica el salario que 
pudo pagársele como contraprestación. Y 
agrega: "Sus términos están concebidos a 
manera de una recomendación para acredi
tar en beneficio de la persona a quien se 
escribió, su honorabilidad y consagración al 
trabajo; y es concordante con ese certifi
cado la contestación a -la demanda en don
de se explica el móvil que la motivó". 

Analiza a continuación el pliego de posi
ciones rendido por la parte demandada, en 
el que ésta insiste en afirmar que el actor 
nunca fue trabajador suyo, y que el docu-

mento que obra en los e,utos lo expidió por
que este último le pidió que le diera una re
comendación concebida- en dichos térmi
nos, para conseguir trabajo, "sin presumir, 
dice, que se tratara de un asalto a mi bue
na fe y de una celada para hacer reclam > 
ciones a las que no tiene derecho, y por 
prestarle un nuevo favo::- distinto del de ha
berle permitido alojarse en mi consulto
rio ... ". 

Se refiere luego el Juzgador de Se<;undo 
Grado a los testimonios de María Luisa Vi
viesca, Carmen Elisa Ramos y María Cleo
fe Guevara, y de elles dice que dan la cla
ve para deducir que Sanabria no fue traba 
jador del doctor Vargas. Y comenta: " ... si 
el actor dormía en el local donde el profe
sif'nal prestaba sus servicios, su presencia 
allí no tenía como origen una relación 1'3.
boral, si no más bien como despréndese de 
la realidad probatoria, una actitud genero
sa del profesional demandado". 

Y para terminar, se enfrent~ el fallo a la 
declaración de Luis Telémaco Villarreal en 
la que el casacionista n·a apoyado funda
mentalmente su defensa y, desde luego, el 
att~que a la providencia recurrida, y· de ella 
dice lo siguiente: "Y falta por rrlosar el tes
timonio de Luis Telémaco Villarreal. Para 
desestimarlo bastaría anotar que es un t8s
tigo de oídas que informa por lo que le di 
jera el mismo actor; pero es que además se 
confunde en forma inocente cúando :?fir
ma indistintamente que el servicio se pres
taba por Sanabria en una droguería y en 
un consultorio. Este testigo no suministra 
ning-ún dato en cuanto a la duración del 
contrato". 

Se aprecia, por lo transcrito y expresado, 
que el ad-quem no abandonó en el examen 
del negocio ninguno de los elem:mtos de 
prueba que el actor había aportado a los 
autos, y de ellos hacen el análisis juicicsa 
que le permitió concluir en la inexistencia 
del vínculo alegado, y por lo t~mto en la 
denegación de todas las suplicas pedidas 
inicialmente. 

Respedo dlen ataque ll'o:rmu~adlo en Ra «lle
mandla por el ICasacionista, «Jlefue aliesta1C!3lli" na 
Sana dlos aspedos impo1rtantes que lha~Cen 
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pade de §U jurispJrudencña, poli." ciedo mu
chas veces expresada. lEn primer lugar, que 
en Jrechazo que se ll'o.nnule a la providencia 
Jrecurrida, motivado en· errores de hecho, de
lbe contener un análisis concreto de los ele
mentos de juicio que, en su sentir, estén 
equivocados, y una critica además, respec
to a las ·ch·cunstancias singulares que con
dujeron all faHador a la perpetración dell 
error anotado. N o basta, se ha dicho, con 
enumerar las ·pruebas, y hacer alusión su
pedñcial a las presuntas equivocaciones del 
ad-quem, puesto que a la Corte debe .Glledr
selle en qué descansa el euor y por qué ra
zones el juicio dell ']['ribunall es equivocado 
bente a otros elementos prolbatorños, o §im
plemente frente a las mismas pruebas esti
madas erróneamente. En el caso sub-lite, el 
impugnador apenas se refiere en este últi
mo sentido al documento del folio 6, pero 
no contraataca en debida forma el grupo 
de testimonios apreciados por el Tribunal, 
ya para sostener su criterio, ya.para recha
zar el de aquel. Sería esta una razón sufi
ciente para desestimar el recurso, puesto que 
no se ha formulado. por el casacionista un 
verdadero ataque al fallo, en condiciones 
que por el método indicado, destruya el cri
terio del Tril;mnal al respecto, rehabilitando 

· las razones y los fundamentos de la deman
da del trabajador. 

Por otra parte, pertenece igualmente a la 
jurisprudencia de esta misma Sala, el Cri
terio reiterado de que el Tribunal de instan
cia goza de la más <;!Ompleta autonomía, co
mo es elemental que tal suceda en guarda 
del principio de la libre formación racional 

del convencimiento, para apreciar las prue
bas que se presenten al proceso. Dentro de 
este criterio, el error de hecho solo procede 
en casación cuando es meridianamente pro
tuberante· u ostensible, deduciéndose esta 
circunstancia de una realidad procesal dis
tinta y contraria a la é~timada por el juz
gador. Por lo demás, y e·ste último criterio 
es importante, en circunstancias de hecho 
dudosas los Tribunales tienen autonomía 
para decidirse por el extremo que a su juicio 
consideren mejor demostrado. Desde luego 
que en el caso sub-judice no acontece este 
último evento, como se aprecia por el aná
lisis del fallo recurrido, en el que la segu
ridad de criterio del juzgador es evidente, 
apoyada ella en la totalidad de las pruebas 
aportadas por el demandante. No prospera 
pues el cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia recurrida, proceden
te del Tribunal -Superior del Distrito Judi
ci~ de Bogotá, Sala Laboral. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de Origen. 

Miguel Angel García B., José Enrique Arbole
da ·V., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corie _§u]pnrema. i!lle JTus~iiCia.. - §a.ha i!lle Ca.
sa.dón lLa.lholl'atl - §ección §eguumi!lla. -
Bogotá, D. E., febrero nueve de mil no
vecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

(Acta número 5) . 

Decide la Sala el recurso de casación in
terpuesto por Cayetano Cañizares Mendo
za, mediante apoderado, contra la senten
cia de 5 de agosto de 1970 por la cual el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de· 
Bogotá confirmó la absolución proferida 
por el Juzgado Octavo Laboral de la misma 
ciudad en favor de Kellog Overseas Servi
ces Corporation, demandada en este juicio. 

La demanda de casación, oportunamen
te replicada por la empresa, trae la siguien
te "SINTESIS DE LA LITIS": 

"Mi patrocinado, el expresado Cayetano 
Cañizares Mendoza ha sostenido que la em
presa demandada le adeuda la suma de cua- · 
renta y seis mil trescientos cuarenta y seis 
dólares con veinte centavos de dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 
46.346.20), saldo de los honorarios que le 
corresponden según contrato que celebró 
con el señor Richard F. Lankenau repre
sentante legal de la firma M. W. Kellog Co. 
y de la sociedad demandada. En virtud de 
tal contrato Cañizares debía prestar sus 
servicios de asesoría y colaboración, y efec-

tivamente los prestó, en orden a que la 
mencionada M. W. Kellog Comp. triunfara 
en la licitación abierta por la Empresa Co
lombiana de Petróleos (Ecopetrol) para en
sanches en su refinería de Barrancabernie
ja. La M. W. Kellog obtuvo la adjudicación, 
y la ejecución de los correspondientes tra
bajos fue contratada eon la empresa de
mandada, que en realidad es la misma M. 
W. Kellog que triunfó en la licitación, ra
zóp. por la cual debe ella ser condenada al 
pago del saldo de honorarios sobre que ver-
sa la demanda. · 

"El Juzgado absolvió a la demandada, y 
el Tribunal, al que subió el negocio por ape
lación de Cañizares, confirmó dicha sen
ten~ia absolutoria. Estimó el Tribunal que 
n:o se acreditó en el proceso que mi patrQ
cinado hubiera realizado los trabajos de 
asesoría y cooperación a que se había com
prometido, y que faltando la prueba de es
te extremo fundamental de la acción, so
braba toda dilucidación sobre los otros so-:
portes de la misma". 

Pretende el recurrente la casación total 
del fallo del Tribunal para que la Corte, en 
sede de instancia, revoque el del Juzgado 
y "condene a la demandada a pagar la su
ma de US$ 46.346.20, o su equivalente en 
moneda colombiana, más sus intereses mo
ratorias hasta cuando se efectúe el pago, y 
las costas del juicio". 

Para conseguir este fin formula un solo 
cargo del tenor siguiente: 
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"Violación indirecta,. como consecuencia 
de· errónea apreciación de unas pruebas y 
no apreciación de otras, de las siguientes 
normas sustanciares: por aplicación inde
bida: 1609 del C.- C.; por falta de aplicación 
o ignorancia: 607 y 608 del C. J.; 2190 del 
C. C.; 1602, 1973, 2000, 2063, 2064, 2056, 
2069, 1408, 1610, 1617. del C. C.". 

Señala el casacionista como el principal 
error de hecho "el no haber dado por de
mostrado, estándolo, que Cañizares sí pres
tó sus servicios de asesoría y colaboración 
pata la adjudicación a M. W. Kellog de la 
licitación que abrió Ecopetrol". 

En cuanto al acervo probatorio indica que. 
hubo "errónea apreciación del documento 
de folios 66 a 68. Consiste éste en la escri
tura pública por medio de la cual se pro
tocolizaron las declaraciones que formulara 
en documento privado el señor Richard F. 
Lankenau, cuya firma reconoció ante el 
mismo notario que dio fe de la protocoliza
ción. Para el Tribunal las declaraciones de 
Lankenau no constituyen un testimonio 
procesal, sino "un relato de naturaleza ex
traprocesal, pues como diría Echandía no 
es jurídicamente un testigo". Admite que 
.Lankenau reconoce allí que mi patrocina
do prestó los servicios de asesoría con toda 
eficenci~, y que además le había pagado a 
buena cuenta del precio de los servicios la 
suma de US$ 21.500.00 y que le quedó adeu
dando la de US$ 46.346.20. Pero no le re
conoce mérito probatorio alguno·, ya que, 
a su juicio, no está debidamente acredita
do que Lankenau hubiera sido representan
te de la empresa demandada y así hubiera 
podido comprometerla frente a mi patro
cinado. Al respecto cometió un evidente 
error de hecho, pues sí aparece acreditado 
en autos que Lankenau era representante 
legal de la Kellog Overseas Services Comp., 
a lo menos cuando reconoció ante notario 
la firma que había puesto al pie del docu
mento en que liizo las declaraciones de que 
se viene hablando y otras más, o sea el 8 
de octubre de 1965. Pero si para esa fecha 
era representante legal de la demandada, 
sus dichos perjudiciales para ella y que ha
bían sido objeto de las afirmaciones del de-

54 - Gaceta Judicial 

mandante a todo lo largo del proceso, cons
tituyen confesión extrajudicial; y como no 
queda duda de su existenG:ia, tiene mérito 
de plena prueba, según el principio cientí
fico de crítica de la prueba recogido en el 
art. 608 del C. C., que tiene validez ante el 
Juez Laboral no tanto como norma cansa
gradara de tarifa legal de prueba, que no 
existe en el proceso laboral, sino precisa
mente como tal principio científico, y que, 
en todo caso, no fue aplicado. Por otra par
te,· la confesión del representante legal es 
válida también en virtud del principio cien
tífico de criterio probatorio, que está re
cogido en el art. 807 del C. J., tampoco apli
cado, y que se impone igualmente al Juzga
do Laboral. Y es que no es presumible que 
el apoderado acepte hechos perjudiciales 
para su poderdante sin ser ciertos". 

Y por lo que hace a 1~ pruebas dejadas 
de estimar, las singulariza, así: 

"El Tribunal incurrió en el error de he
cho que anoto, de no haber dado por de
mostrado. que Lankenau era representante 
legal de la demandada cuando hizo la con
fesión extrajudicial de que estoy hablando, 
porque no apreció las siguientes pruebas: 
a) La escritura 515, que corre a folios 62 a 
65, por la que se protocolizó el poder que 
el 14 de agosto de 1964 había recibido Lan
kenau en virtud de autorización de la Jun
ta Directiva de la sociedad demandada, pa
ra representarla en Colombia, con amplísi
mas facultades para actuar a nombre de la 
empresa y <(Omprometerla, incluso para ab
solver posiciones, o ·sea que tenía faculta
des expresas para hacer confesiones. El 
otorgamiento de ese poder está rodeado de 
las máximas formalidades, y sin dejar la 
menor duda sobre la extensión de las fa
cultades conferidas. b) No apreció el Tri
bunal la escritura 6530, que corre a folios 
97· a 114, que contiene la protocolización de 
varias documentaciones referentes a la Ke
llog of Panama Corporation, entre otras su 
acta de constitución y los estatutos de la 
misma, de los cuales resulta que la socie
dad estaba regida por la Directiva y su pre
sidente (fl. 100 v. a 105), no por gerentes, 
y que la sucursal abierta en Bogotá estaría 
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regida igualmente por los mismos estatutos 
(f. 97 v) de la principal, o sea de la Kellog 
of Pansma Corporation, que luego cambió 
su nombre por el de Kel1og Overseas Serví
ces Corporation, la demandada, según apa
rece del certificado de la Cámara de Comer- · 
cio de folio 21, no apreciado pnr el Tribu
nal. 

"e) No apreció la misma escritura acaba
da de citar, en lo que respecta a la proto
colización del acta de su junta directiva del 
30 de junio de 1961, según la cual había si
do nombrado como apoderado en Colombia 

·de la Kellog of Panama Corporation "con 
facultades de un gerente" el señor James W. 
Reisbech. Pero como posteriormente, según 
ya se vio, el 14 de agosto de 1964, fue nom
brado Lankenau apoderado en Colombia de 
la Kellog Overseas Services Comp., el poder 
de Reisbech quedó implícitamente revocado 
según el art. 2190 del C. C. que fue ignora
do por el Tribunal, a consecuencia de la no . 
apreciación de las pruebas indicadaS' en es
te literal y los anteriores, cometiendo el 
error de no haber dado por demostrado que 
el poder de Reisbech había quedado'revoca
do. Sin que pueda sostenerse que Reisbech 
era gerente y no simple representante por
que esa categoría no figura en los estatu
tos, por lo cual fuerza es concluir que Reis
bech era un simple representante; pero con 
menos facultades que Lankenau, y, en to
do casi sin las de revocar poderes de repre
sentantes nombrados por la Directiva. 

"d) No apreció el Tribunal la escritura 
3~4, que corre a folios 95 a 96, según la 
cual James W. Reisbech, diciéndose apode
rado de la demandada, manifiesta el 17 de 
septiembre de 1965 que revoca el poder que 
la Kellog Overseas Services Corp., había 
conferido a Lankenau por la escritura 515 
de febrero 18 de 1965. (citada ha poco). Co
mo, según se expresó antes, el poder de 
Reisbech había quedado implícitamente re
vocado, esta revocatoria carece .de todo va
lor. O porque entre las facultades de los apo
derados de la empresa, según sus ·estatutos 
ya citados, no figura la de revocar poderes 
de otros representantes; ni esas facultades 
surgen del precario poder que en 1961 ha
bía recibido Reisbech. Repito que el poder 

de Lankenau había sido conferido por la 
Junta Directiva, por lo que mal podría re. 
vocarlo Reisbech que no había recibido fa
cultades para ello, y cuyo poder todo indica 
estaba revocado tácitamente, como se in
dicó antes. 

"e) No apreció el Tribunal el certificado 
de la Cámara de Comercio que aparece a 
los folios 148 y 149, según el cual se regis
tró el extracto de la escritura 3454 citada 
en el punto anterior. Pero, como ya se de
mostró, en esa escritura 3454 Reisbech rea
lizó un acto del todo in.ane, por decir lo 
menos, ya que, o había cesado en sus fun
ciones de apoderado de la demandada, o no 
tenía iacultades para revocar el poder de 
un colega, según los estatutos ya citados, 
y los términos de su propio poder". 

Y en lo referente a la violación de la 
ley, sostiene: 

"El basamento de la sentencia recurrida, 
como ya se dijo, es la afirmación de que 
"no fue demostrado en este juicio el hecho 
fundamental para la prosperidad de la ac
ción; cual es que el señor Cayetano Cañi
zares Mendoza hubiera prestado personal
mente servicios ·de asesoría y colaboración 
para la adjudicación a la firma M. W. Ke
llog del contrato de ampliación de la refi
nería de Barrancabermeja por h Empresa 
Colombiana de Petróleos, circunstancia es
ta suficiente para despachar desfavorable
mente la petición de la demanda". Es decir, 
que el Tribunal, aunque no lo dijo "expre
sis verbis", reconoció la "exceptio non adim
pleti contractus" consagrada" en el art. 
1609 del C. C. Sin embargo aquel supuesto 
fáctico es errado, por lo que la aplicación 
del citado artículo 1609 fue indebida". 

El opositor arguye a este respecto lo que 
se copia: 

"EL recurrente estima, en primer térmi
no, que la declaración transcrita del Tribu
nal implica un tácito reconocimiento de la 
"exceptio non adimpleti contractus" con
sagrada en el artículo 1609 del C. C. 

"En ningún momento la parte deman
dada propuso la excepción de contrato no 
cumplido, ni alegó en su defensa hecho al
guno que hiciera presumir tal excepción. 
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Al contrario, lo que manifestó desde la con
testación del libelo inicial, con toda clari
dad y firmeza, es que no había celebrado 
ningún contlraio con el señor Cañizares 
tendiente a obtener que se adjudicara a M. 
W. Kellog Company of New York y menos 
a la propia demandada, las obras. de am
pliación de la refinería de Ecopetrol en Ba
rrancabermej a. 

"Y en lo tocante a la decisión absoluto
ria del fallador, tampoco reside ésta en la 
consideración de que las partes pactaran 
la prestación de un servicio a cambio de 
un determinado estipendio, pero que por 
no haber cumplido el demandante sus obli
gaciones, surgiera para el demandado la fa
cultad de rehusar las suyas. No. Lo que 
acontece simplemente es que no halló de
mostrado el hecho condicionante del dere
cho al pago de remuneración por los "ser
vicios personales de carácter privado" de 
que trata el decreto 456 de 1956, norma 
que ni siquiera menciona la acusaci"ón. 

"Así, pues, no cabe sostener que el falla
dar diera aplicación, siquiera implícitamen
te, al artículo 1609 del Código Civil". 

La Corte, para resolver, considera:· 

Versa la acusación fundamental del re
currente sobre el quebrantamiento por par
te del Tribunal del artículo 1609 del C. C., 
que consagra la llamada excepción d€ con
trato no cumplido, y para ello hace una in
terpretación de la sentencia, sosteniendo 
que "aunque no lo dijo 'expresis verbis', re
conoció la exceptio non adimpleti contrae
tus". Es preciso, pues, examinar si en efec
to fue esa la base sobre la cual edificó el 
sentenciador la absolución de la demanda- · 
da, a cuyo fin se copian a continuación los 

·pasajes principales del fallo recurrido: 

· Comienza el Tribunal haciendo ver · có
mo "la primera inferencia que salta a la 
mente del fallador es la de que no se tra
ta de una controversia sobre la existencia 
de ejecución y cumplimiento de un contra
to de trabajo en los términos de los artícu
los 22, 23 y s.s. del Código Sustantivo del 
Trabajo, sino de un litigio sobre aquellas 
cuestiones reguladas en cuanto a campe-

tencia para dirimirlas por los decretos 466 
y 931 de 1956 vale decir, sobre "reconoci
miento de honorarios y remuneraciones por 
servicios personales de carácter privado, 
cualquiera. que sea la relación jurídica o 
motivo que les haya dado origen ... ". 

"Y no otra cosa puede deducirse de la 
petición formulada en el libelo por el ac
tor al decir que solicita 'se condene a la 
empresa demandada a pagar a mi cliente 
la suma de dinero que en la actualidad se 
le adeude y que plenamente expreso· en el 
hecho 69 de los hechos de esta demanda ... " 
y el hecho 69 se refiere a que al ·señor Ca
yetano Cañizares por 'los servicios de ase
soría y colaboracion contratadas (sic) se 
le debe la cantidad de US$ 46.346.20 los 
cuales hasta el presente la compañía Kellog 
Overseas Services Corporation no ha paga
do". 

"En efecto, se aprecia en todas las mani
festaciones del actor durante el juicio, su 
decidida intención de llevar al cühvenci
miento del juzgador la existencia de una 
deuda a cargo de la sociedad demandada, 
causada a su leal saber y entender por su 
intervención personal en la adjudicación del 
contrato licitado con la Ecopetrol, actua
ción ésta que por sus características de 
transitoriedad, independencia y autonomía 
para realizarla descarta la posibilidad de 
inminencia de un contrato de trabajo". 

Obsérvese de qué manera la sentencia sub 
lite fija con claridad indudable los términos 
de la cuestión capital por resolver, que no 
es otra que "el reconocimiento de honora
rios y remuneraciones por servicios perso
nales de carácter privado", cuestión esta 
que en modo alguno ataca o discute el casa
cionista y que aleja al Tribunal de entrar 
a estudiar la existencia de un contrato y si 
fue o no cumplido por las partes, para con
cretarse a analizar el siguiente punto bá
sico: "Primero, si el dema!ldante Ca.yetano 
Cañiz~res Mendoza prestó personalmente 
los servicios de asesoría y colaboración pa
ra la adjudicación a la firma M. W. Kellog 
Co.· del contrato de ampliación de la refine
ría de Barrancabermeja por la Empresa Co
lombiana de Petróleos ... ". 
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Sobre este planteamiento procede el sen
tenciador a estimar las pruebas del proce
so y termina diciendo: 

"Finalmente, del análisis hecho al acer
vo probatorio se concluye sin lugar a du
das que no fue demootrado en este juicio 
el hecho fundamental para la prosper~dad 
de la acción, cual es que el señor Cayeta
no Cañizares Mendoza hubiera prestado 
personalmente servicios de asesoría y co
laboración para la adjudicación a la firma . 
M. W. Kellog Co. del contrato de amplia
ción de la refinería de Barrancabermeja 
por la Empresa Colombiana de Petróleos, 
circunstancia esta suficiente para despa-

. char desfavorablemente la petición de la 
demanda sin que para ello fuere necesario 
entrar a estudiar los otros aspectos de la 
litis relacionados con la persona o perso
nas beneficiarias de los servicios no demos
trados, ni menos lo relativo a deuda a car
go de alguna persona natural o jurídica y 
a favor del demandante por la misma razón 
expuesta, de ausencia de demostraeión de 
los servicios perso;nales prestados". 

Y esta conclusión general coincide con 
los resultados parciales a que el ad-quem 
llega del estudio de las diversas probanzas, 
como pasa a mostrarse: 

Con relación a la "diligencia de posicio
nes y declaratoria de confeso producida con
tra el señor Joseph Camelase", sostiene: 
"Esta prueba no aporta certeza alguna 
!!llt:errca «lle lio!il serrvildos prresiai!llos pmr Cam
!Zarres a lia «llemarrn«lla«lla ... ". Al fim~ lizar el 
análisis del documento de folios 66 a 68", 
contentivo de la protocolización de unas 
declaraciones formuladas por el señor Ri
chard Lankenau", del que afirrria que "ca
rece de poder de convicción", asienta: " ... 
si por otro lado se hubiiese demostrai!llo asi
mismo lia in.tenrerrndórrn peJrSon.ali deli «llemarrn
«llaumte errn Ra adju«ll:ñcaciórrn «lleR contrato de 
amplliaciorrn «lle lia rreffirrnell"ia de Barrancaber
meja ·por la Empresa Colombiana de Pe
tróleos". El estudio de las posiciones del de
mandante que obran a folios 83 a 94 del 
expediente concluye con este aserto: "Sin 
embargo, esta afirmación del propio actor 
no ancam:a a constitiuitrr mll indicio :rm~esa-

rrüo «lle que Cayetano Camzarres hubiese :ñn
tenrerrnido perrsonallmente en 'servicios de 
asesoría y colaboración para la adjudica
ción a la firma M. W. Kellog Co. del con
trato de ampliación de la refinería de Ba
rrancabermeja por la Empresa Colombia
na de Petróleos". Tomado en consideración 
el documento "que figura a folios 141 y 
142, contentivo de una certificación del 
Presidente de la Empresa Colombiana de 
Petróleos (Ecopetrol) ", manifiesta: "Pero 
en cuanto a serrvicios perrsonalies prresta«llos 
por Cayetano Cañizares en relación con la 
adjudicación del contrato aludido, no «llñce 
na«lla d documento" .. Por último, ·confron
tado este certificado con la declaración ju
rada de quien la suscribió, concluye: "Ade
más, éste mismo declarante, doctor Mario 
Galán Gómez, ni en el certificado que ex
pidió ni en su declaración rendida en el jui
cio, hizo la más leve referencia en torrno a 
una presu.mia o rreal padicñpacñón o ñnierr
ve:ncñón personal de Cayetano Caliiñzarres, 
ni directa ni indirectamente, en na ad]udñ
cación. a la OCeUog Overrseas §ell"vilces Corr
JPIOll"atüon del contrato sobre las menciona
das labores de ampliación de la refinería 
en Barrancabermeja de propiedad de la 
Empresa Colombiana de Petróleos (Ecope
trol) ". 

Las transcripciones que acaba de efec
tuar la·sala no dejan la menor duda de que 
la base sobre la cual absolvió el Tribunal a 
la demandada· fue la de que no se demos
tró en el juicio la prestación de los servi
cios personales cuyo pago ·reclama el de
mandan te. En estas condiciones, carece de 
exactitud el planteamiento del casacionis
ta al acusar la sentencia estudiada de ha
ber dado por establecida, aunque implíci
tamente, la excepción de contrato no cum
plido, pues dicha excepción solo es jurídi
camente deducible cuando no se discute la 
existencia de un contrato bilateral, respec
to de cuyo cumplimiento la parte deman
dada sostiene no hallarse en mora por no 
haber satisfecho en todo o en _parte sus 
prestaciones el demandante o por no ha
berse allanado "a cumplirlo en la forma y 
tiempo debidos". Y en el caso que se con
sidera la empresa negó en la contestación 
de la demanda haber celebrado contrato al-
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guno con el actor sobre los servicios que 
cobra y el Tribunal-la absolvió por no ha
ber comprobado aquel la reali:tlaCión de los 
mismos. 

A mayor abundamiento copia esta Sala 
las siguientes jurisprudencias de la Casa
ción Civil, que confirman lo que acaba de 
expresar sobre el medio exceptivo en. cues
tión: 

·"La e:xceptio non adimplieti cont:Iractus 
no es pertinente sino cuando la fuente de 
la obligación es la primera de las enumera
das en el artículo 1494 del C. C., o sea, el 
contrato" (Casación, 24 de junio 1942, T. 
LIII, pág. 659), ya que con ella "el resul- · 
tacto que precisamente se busca es el de que 
cada uno de los contratantes puede negar
se a ejecutar su prestación, mientras no re
ciba la respectiva contraprestación, para 
llegar de esa suerte a obtener que la con
vención se ejecute dando y dando ... " Tal 
modo exceptívo tiende "a conservar la si
metría contractual o equilibrio de los inte
reses de las partes, exigida por la recipro
cidad o correlación de las obligaciones sur
gida.s de la convención bilateral" (Casación 
23 marzo de 1943 T. LV Pág. 71) ". Ambas 
excepciones (la de contrato no cumplido y 
la de contrato no cumplido pertinentemen
te) , se encaminan a suspender o retardar 
temporalmente la pretensión del advers~ 
rio. Así, la parte demandada no quiere con 
ellas la resolución del contrato sino, al con
trario, su mantenimiento para su ejecución 
recíprbca y completa. De ahí que el efec
to de ambas excepciones, desde luego que el 
excepcionante no queda por ello exonerado 

- , de su deuda, no es el de desestimar la de
manda, sino el de condenar al demandado 
a prestar lo de su cargo simultáneamente 
a la contraprestación del demandante. La 
sentencia, pues, debe pronunciar que el reo 
ha de hacer su prestación al recibir la con
traprestación del actor". (Casación, 23 sep
tiembre de 1938 T. 1941. Pág. 243). 

Conclúyese de lo expresado que el casa
cionista atribuyó al fallo que impugna un 
supuesto jurídico inexistente en él y que, 
por tanto, el ataque formulado sobre tal ba
se se halla en el vacío, así como la viola
ción del artículo 1609 del C. C. que regula 
el supuesto mencionado. 

Pero, aún prescindiendo del reparo ante
dicho, resulta que la prueba que indica el 
recurrente como erróneamente apreciada y 
que consiste en "las declaraciones que for
mulara en documento privado el señor Ri
chard F. Lankenau", "constituyen conife
sión extlrajmllicial", según calificación del 
mismo recurrente, y este medio probatorio 
quedó excluído del error de hecho en casa
ción, conforme al artículo 79 de la Ley 16 
de 1969, que establece: "El error de hecho 
será motivo de casación laboral solamente 
cuando provenga de falta de apreciación o 
de apreciación errónea de un documento 
auténtico, de una confesión judicial o de 
una inspección ocular ... ". 

Y si así no fuese, tampoco habría. error 
de hec.ho manifiesto en la conclusión del 
Tribunal de que "el documento contentivo 
de la declaración de Lankenau (fs. 66-68) 
carece de poder de convicción", puesto que 
el artículo 608 del C. J., que también se 
presenta como infringido, determina que 
"la confesión extrajudicial es prueba defi
ciente o incompleta" y deja "a juicio del · 
Juez" el valorarla, razón por ,la cual en nu
merosas sentencias ha dicho la Corte "que 
no puede corregir esa apreciación en sí mis
ma o reemplazarla, puesto que se trata de 
una convicción del sentenciador". 

De otro lado, el quebranto del artículo 
607 de la misma obra, que sostiene el casa- · 
cionista al par del 608, no pudo haber teni
do efecto, pues dice .relación a la confesión 
judicial y no a la extrajudicial, que es a 
la que se refiere el cargo que se considera. . 

Por último, la censura del impugnante 
a la afirmación del sentenciador de qu& no 
fue debidamente acreditado que Lankenau 
tenía la representación de la empresa, di
ciendo: "al respecto cometió un evidente 
error de hecho, pues sí aparece acreditado 
en autos que Lankenau era representante 
legal de la Kellog Overseas Services Compa
ny, a lo menos cuando reconoció ante No
tario la fuma «¡Ulle hablÍa pUllesto al pie i!llell 
documento en que hizo las i!lleda:n.-acimtes 
de que se viene hal!JRand.o (subraya la Sala) 
y otras más, o sea, el 8 de octubre de 1965", 
no es aceptable, ya que lla solla maniifesta-



642 GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

d.óllll mle 1I;rrnitell1l se mlitce Ireprresental!llte mle Ull1la 
pell"S:}lllla ]urrlÍm!itca no mlemuestra tal lbt~lbto, 
cuya pnnelha es sol~mlllle, a la luz mle las dll:ñs
p{!sñdol!lll!S tallllto citvñles como meircantHes 
I!J!Ue rregulan Ros mlñverrsus tñ:pos de socñei!lla«lles. 

De lo expuesto se concluye que el cargo 
formulado no prospera, en virtud de lo cual 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Laboral, administrando justicifl, 
en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sen
tencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, nótifíquese, insérte
se en la Gaceta .lfumlñdal y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



CA§AC.fl.ON .. 

('ll'é~nñ~a) 

lEli ~argo ~omo · lhia sñdo formulado ~are~e lile total elficada, porque eli rea 
~ur:rente además de ha~er ~aso omñso die que el 'll':rrñll:n.mali no des~onoce en 
su pmvidenda Ia existencia de lia reliadón liaborali, razón. por la cuali revoa 
có lia 1Jilr0vidienda die prñme:rr grado, olividia que apoya el ad-quem sus ded
sñones en Ras cñrcunstancñas die halber diedarado p:rrolbada la excepcli.ón de 
p:rresc:rr:ñ.pcñón en. relación con. Ias prestaciones sociales e :ñ.n.demmzadones que 
en favor !Ileli actor se ~ausaron, como daramen.te se e;xpresa en la parte motñva de 

lia sentencia acusada. 

Code Suprema l!lle .1Tusiicia. - Salla l!lle Ca
sación ILaboral. - Sección Segunl!lla. -
Bogotá, D. E., febrero nueve (9) de mil 
novecientos setenta y uno (1971). 

(Ponente: Abogado Asistente, Doctor Ma
rio Barrios M.) . 

(Acta número 4). 

Gerardo Gómez Giralda demandó por 
· medio de apoderado a la Federación Nacio

nal de Cafeteros de Colombia, representa
da por Pedro Uribe Mejía, en su calidad 
de presidente del Comité Departamental de 
Cafeteros de Caldas, para que previos los 
trámites de . un juicio ordinario laboral de 
mayor cuantía sea condenada a reconocer
le y pagarle los valores correspondientes a 
dominicales y festivos, a cesantía por todo 
el tiempo servido, a primas de servicio, a 
vacaciones causadas y no disfrutadas, a la 
indemnización por el despido, a la indem
nización moratoria y por último, a cubrir
le las costas del juicio. 

En el escrito de contestación la deman
dada se opuso a lo pedido y solicitó que el 
actor sea condenado en costas, que los he
chos de la misma sean probados y antes de 
objetar la cuantía de la acción propuso la 
excepción de prescripción. 

Surtidos los trámites propios del juicio, 
el juzgado del conocimiento que lo fue el 
Segundo Laboral Municipal de Manizales, 
por estimar que no existió entre las partes 
contrato de trabajo absolvió-a la Federa
ción Nacional de Cafeteros de Colombia, de 
todos y cada uno de los cargos que le fue
ron formulados por el actor en el libelo ori
ginal,. sentencia que llegó al conocimiento 
del Tribunal Superior de Manizales por vir
tud del recurso de apelación contra ella in
terpuesto por el apoderado del demandante. 

La Sala Laboral del mencionado Tribunal 
revocó la sentencia recurrida y en su lugar 
dispuso: Declarar probada la excepción de 
prescripción por las prestaciones, s¡¡ larios e 
indemnizaciones que se hubieran causado 
hasta el 4 de septiembre de 1962, de con
formidad con lo expresado en la parte mo
tiva; condenar a la demandada a pagar 
dentro de los tres días siguientes a la eje
cutoria de la sentencia la suma de cuaren
ta pesos con un centavo ($ 40.01) por con
cepto de auxilio de cesantía, única presta
ción que reconoce, y por último determinó 
absolver a la entidad demandada de todos 
los demás cargos que· le fueron formulados. 

. Se abstuvo el Tribunal de pronunciarse en 
costas en relación con las dos instancias. 
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Contra la sentencia anterior interpuso la 
parte· demandante recurso extraordinario 
de casación el que le fue concedido y admi
tido y es así como en la demanda corres
pondiente se presenta en estos términos el 
alcance de la impugnación: "Impugno la 
sentencia acusada para que sea casada par
cialmente, esto es, en cuanto deniega las 
peticiones de la demanda sobre pago de do
minicales y festivos, auxilio de cesantía, pri
ma -de servicios, compensación de vacacio
nes y salarios caídos por mora en el pago. 
No procuro que se case por denegar la pe
tición de indemnización por despido. Casa
da la sentencia, debe disponerse el pago de 
las prestaciones e indemnizaciones mencio
nadas, condenando así a la demandada". 

Y luego de indicar el recurrente que in
voca como causal la primera del artículo 
1 Q del Decreto-Ley 528 de 1964, procede a 
la formulación de cuatro cargos, concebido 
el primero así: 

"Indemnización por no pago. Salarios 
caídos. Acuso la sentencia recurrida de ser 
violatoria del artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, por aplicación indebi- · 
da. Esta violación proviene de falta de 
apreciación y errónea estimación de algu
nas pruebas, que en seguida individualiza
ré, y lo cual constituyó un error manifiesto 
de hecho". 

El recurrente procede luego a señalar las 
pruebas que en su opinión fueron dejadas 
de apreciar y las que lo fueron equivocada
mente por el sentenciador, colocando entre 
las primeras la que obra a f. 2 del cuader
no primero que permite establecer, dice, 
"la falta de buena fe de la demandada al 
negar que entre ella y el actor hubiera ha
bido contrato de trabajo, valiéndose de ello 
para no pagar las prestaciones sociales de
bidas a Gera~do Gómez". Esta prueba la 
constituye una constancia dada por el Je
fe de Zona del Centro de Higiene del Co
niité Depart~mental de Cafeteros de Cal
das, en la cual se dice que el demandante 
"ha prestado durante varios años sus ser
vicios como carpintero en las obras de la 
Campaña de Higiene habiéndose distinguí-

do por su honorabilidad y cumpÚmiento. 
Por tanto conceptúo que el señor Gómez 
es digno de toda confianza". Y agrega el 
casacionista que, "de haber considerado es
ta declaración de la demandada, el senten
ciador habría advertido la mala fe o ca
rencia de buena fe de la demandada". 

Dice el impugnad'dr a continuación que 
el juzgador incurrió en manifiesto error de 
hecho al apreciar la diligencia de inspec
ción ocular, puesto que en ella no se dice 
en parte alguna que el actor hübiera esta
do vinculado a la demandada después del 
22 de noviembre de 1963, como lo afirma 
en contrario el sentenciador cuando dice: 
"Por las modalidades como se desarrolló y 
la forma como se estableció el tiempo de 
servicios, no puede deducirse que la entidad 
demandada se hubiera negado a cumplir 
con sus obligaciones patronales al tiempo 
de la desvinculación contractual y cuando 
se advierte de los datos obtenidos en la di
lig-encia de inspección . ocular que después 
del 22 de noviembre de 1963, fecha hasta 
la cual estuvo vigente el contrato por el 
cual se reconoce auxilio de cesantía, de con
formidad con los comprobantes de caja 
atrás analizados, continuó celebrando el ac
tor contratos con varios beneficiarios y la 
Federación como intermediaria". Y conclu
ye diciendo que, de no haber incurrido el 
Tribunal en tal error, habría aplicado co
rrectamente el art. 65 del C. S. T., "conde
nando a la demandada a pagar salarios 
caídos al actor". 

Agrega el recurrente que hubo por parte 
del sentenciador evidente error de hecho al 
apreciar el documento de folio 59, contenti
vo de la contestación de la demanda, dado 
que la Federación se negó a pagar las pres
taciones sociales reclamadas, lo que hizo en 
acto que no es de buena fe, porque en lu
gar de referirse responsablemente a los he
chos de la demanda, pidió que se probaran. 
Al decfr la Federación en la contestación 
de la demanda, "me opongo a lo pedido y 
solicito se condene en costas al actor", que
dó claro que la demandada se negó rotun
damente a pagar las prestaciones sociales. 
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Para concluir sus argumentos dice el im
pugnador: Que si el sentenciador no hu-. 
biera incurrido en los errores de hecho de
nunciados, habría condenado a la deman
dada al pago de la indemnización morato
ria, dando aplicación al art. 65 del C. S. T. · 

§e estudia 

En reiteradas providencias la Corte ha 
dicho que no hay lugar a dar aplicación al 
artículo 65 del C. S. T., cuando los patro
nos de buena fe han creído que la relación 
que los ha vinculado al trabajador deman
dante no está basada en un contrato de tra
bajo sino en uno de índole distinta. Y así, 
la jurisprudencia ha tomado en cuenta 
la buena fe, cuando el patrono con ra
zones valederas discute la existencia de la 

·relación laboral dependiente y en el jui
cio presenta pruebas atendibles que· abo
nan esa creencia, para eximirlo de la 
sanción consagrada en la disposición arri
ba citada, cuando se abstiene de pagar al 
trabajador deudas insolutas al expirar el 
vínculo contractual. . 

En el caso de autos la demanda se sus
tenta sobre un contrato de trabajo que ope
ró en la forma indicada en los hechos que 
en ella se exponen. Al negar éstos, como 
lo hizo la Federación en el escrito de con
testación de la demanda, implícitamente 
restaba piso a ésta, razón por la cual tanto 
el a-quo como el Tribunal se vieron en la 
necesidad de estudiar el aspectQ referente 
a la existencfa del vínculo laboral, habien
do llegado el primero a considerar que 
la rela<;ión que existió entre el actor y 
la demandada no queda cobijada por las 
disposiciones del C: S. T. por ser de ín
dole civil, como quiera que se trata de su
cesivos contratos de obra los que la confor
maron. Otra cosa es que el ad-quem revoca
ra en su oportunidad tal decisión aun cuan
do no ciñéndose propiamente a los contra
tos presentados .como pruebas en el juicio 
como se desprende del párrafo redactado a 
manera de introducción al estudio res
pectivo, que dice: "La Sala estima con
veniente reproducir aquí lo dicho en ca
sos análogos y en los cuales ha tenido 
oportunidad de hacer un amplio análisis 

de los contratos allegados al juicio· y que 
son idénticos, según la afirrr.ación del se
ñor Juez de instancia, el que obra a fs. 82 
del expediente ... ". · 

El recurrente considera que la senten
cia que acusa es violatoria del art. 65 del 
C. S. T., por aplicación indebida, por deses
timación de una prueba y equivocada apre
ciación de otras, que relaciona. El Tribunal 
por las razones que en su sentencia expo
ne, se abstuvo de producir la sanción por 
mora. Pero pese a lo-dicho anteriormente 
sobre e¡ aspecto de la buena fe se procede 
al estudio de la cuestión probatoria en el 
orden demarcado por el impugnador en la 
demanda de casación. · 

De la prueba que corre a folio 2 del ex
pediente, no apreciada en la sentencia efec
tivamente, que constituye tan solo una 
constancia sobre la buena conducta del 
actor y sobre los oficios que desempeñó 
durante algunos años en las obras de la 
Campaña de Higiene que adelanta la Fe
deración, no se colige ni la índole de su 
vinculación con ésta y menos el tiempo 
servido. Simplemente se trata de un do
cumento expedido a manera de recomen
dación por persona que no tenía respec
to del actor el· carácter de superior je
rárquico con facultades representativas de 
la demandada, y cuyas afirmaciones no 
fueron posteriormente ratificadas en nin
guna forma. Estas consideraciones llevan 
a concluir a esta Sala que dicho docu
mento no reviste ninguna importancia en 
el juicio, porque aún, en el supuesto de 
que se le considere como prueba, poco o 
nada demuestra fuera de lo dicho anterior
mente, y mucho menos, como lo pretende 
el recurrente, la mala fe de la FederaCión 
Nacional de Cafeteros. 

Evidentemente como lo dice el impug
nador, en contradicción con lo afirmado por 
el ad-quem, de la diligencia de inspección 
ocular no se desprende que el demandante 
Gerardo Gómez hubiera prestado servicios 

. a la demandada con posterioridad al 22 
de noviembre de 1963, que es uno de los 
argumentos d~l Tribunal para abstener
se de aplicar, como lo hizo, la disposi-
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ción que el recurrente estima violada. 
Mas esta equivocada apreciación de la 
prueba mencionada, como se ha insi
nuado ya, no constituye el único soporte 
de la determinación tomada en la sen
tencia, como quiera que la apoya igual
mente en las modalidades de desarrollo 
del contrato o contratos "y la forma co
mo se estableció el tiemp_o de servicios", 
que le permitieron al ad quem afirmar 
que de tales circunstancias ". . . no pue
de deducirse que la entidad demandada 
se hubiera negado a cumplir con sus 
obligaciones patronales al tiempo de la 
desvinculación contractual". De ahí que, 
·no pueda decirse que, de no haber incurri
do el sentenciador en el dicho error, -ya 
anotado-, habría aplicado de manera co
rrecta el sentenciador la disposición seña
lada como violada. 

Termina indicando el recurrente que el 
fallador no apreció debidamente el docu
mento de folio 59, contentivo de la contes
tación de la demanda, ya que al decir "me 
opongo a lo pedido y solicito se condene en 
costas al actor", no hacía nada distinto de 
negarse a pagar las prestaciones sociales re
clamadas, en un acto que no es de bue
na fe, "por cuanto, dice a la letra el re
currente, en vez de referirse. responsable
mente a los hechos de la demanda, pidió 
que se probaran". 

Encuentra la Sala que no se hace pa
tente el aspecto mala fe en lo expresado 
por la demandada, como lo afirma el casa
cionista. Y precisamente la forma como el 
libelo fue contestado, llevó a los funciona
rios que de él conocieron, a estudiar el as
pecto de la vinculación contractual, como 
atrás se expresó, concluyendo uno en la 
inexistencia del contrato de trabajo y el 
otro, el Tribunal, mediante revocatoria de 
la decisión primera, en que la vincula
ción del demandante con la demandada 
sí tuvo tal carácter. De suerte, pues, que 
la duda razonable por parte de la Fede
ración Nacional de Cafeteros, excluye la 
mala fe que se le indilga por el impug
nador. 

En estas condiciones, no demostrada la 
mala fe del patrono al negarse a cubrir el 
monto de las prestaciones sociales, debe 

·quedar en firme la sentencia acusada, en es
te aspecto, como quiera que el cargo con
tra ella formulado no puede tener prospe· 
ridad. 

Al formular el acusador el segundo car
go intitulado "auxilio de cesantía", expre
sa: "El sentenciador incurrió en error de 
hecho evidente al no apreciar el docu
mento, proveniente de la demandada, que 
obra a f. 2 del cuaderno primero, por 
cuanto la demandada reconoce que Ge
rardo Gómez había sido trabajador suyo 
por varios años; la circunstancia de re
conocer la existencia por muchos años 
de la relación de trabajo, es prueba de 
la existencia del contrato de trabajo. T;m
to más cuanto que el artículo 24 del C. 
S. T. la eleva a la categoría de presunción 
de contrato de trabajo. Si a lo anterior se 
agrega que la demandada no probó que fal 
taba alguno de los elementos esenciales del 
contrato de trabajo, hubo error de hecho 
por .parte del juzgador al no apreciar debi-
damente esa omisión ... ". . 

Dice luego el recurrente que el ad-quem 
incurrió igualmente en error de hecho al 
no estimar en todo su valor los documen
tos que obran comprendidos de l'Js folios 3 
al 24, -comprobante5 de caja-, proceden
tes de la Federación, como quiera que ellos 
demuestran los pagos hechos al actor por 
"obra de mano, esto es, por trabajo". 

Y en el plan de señalamiento de errores 
de hecho por parte del sentenciador, dice 
el impugnador que constituye otro, el no 
haber apreciado como demostrativos del 
vínculo laboral, los documentos contenti
vos de contratos de trabajo celebrados por 
el actor, que obran de los folios 37 a 55 del 
primer cuaderno. Ellos concluye el recu
rrente, ponen de presente que "continua
mente Gerardo Gómez Giralda trabajaba 
al servicio de la Federación de Cafeteros de 
Colombia". 

Expresa el recurrente que otro error de 
hecho consiste en no haber estimado en 
cuanto vale como prueba de que el deman
dante y la demandada celebraron contrato 
de trabajo, el modelo de contrato de esta 
clase que la Federación celebra con los lla-
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mados beneficiados de la Campaña de Hi
giene Rural Cafetera, que obran a los fs. 
82 y 83 del cuaderno primero. Y estima que 
si el ad-quem les hubiera dado el valor que 
realmente tienen habría concluído, al re
lacionarlos con los contratos que figuran 
a los folios 37 a 55, en la existencia del con
trato de trabajo entre las partes en litigio. 

Y por último el casacionista considera 
que incurrió el Tribunal en error de he
cho al no apreciar debidamente la inspec
ción ocular practicada sobre los libros de 
la Federación, que relaciona los contratos 
de construcción, suscritos por Gerardo Gó
mez y la demandada. De tales documentos, 
agrega, se desprende que el trabajador pres
tó sus servicios a la Federación desde el 2 
de noviembre de 1954 hasta el 22 de no
viembre de 1963. Y concluye indicando el 
impugnador que esta prueba adquiere aún 
mayor consistencia para los efectos seña
lados, si se la relaciona con el documento 
de folio 2 en donde la demandada confiesa 
que Gómez Giralda ha estado a· su servicio 
por varios años en el desempeño de las la
bores de carpintero. 

Expresa para terminar el recurrente que 
tales errores de hecho manifiestos, lleva
ron al sentenciador a violar, por aplicación 
indebida, el artículo 249 del C. S. T. por 
cuanto no condenó a la demandada a pa
gar al actor el auxilio de cesantía corres
pondiente al tiempo servido, que se halla 
bien determinado. 

lE]. call."go como Jbta sido J!oll"mutliado CMece 
de totali eJY:ñcacia, porque eli recutnente ade
más de Jh.acell." caso omiso de qute eli 'Jl'rillm
nali no desconoce en su provideltll.cia lia exis
teltll.cia de la ll."elación laboll."al, Jl'azón JlliOll' na 
CUI.M ll'eVOCÓ. na ]]IJl."OVÜJlenclÍa de pll"lÍmell' gll'a
do, onvida que apoya en ad-q¡utem sus decisio
ltll.es en nas circunstancias de lbtalbell." dedall."a
a:llo Jlllrolbaa:lla na excepción a:lle prescll'ñJlllción en 
ll'elación ·con las pll."estacioltll.es sociales e in
demnizaciones que m J!avoll' den actoll' se caut
sall."oltll. hasta el cutairo ( 4) de se][lltiemlbll'e de 
Jl.962, como darameltll.te se exlJuesa eltll. la 
parle motiva¡ a:lle n2 Sll:mtencña acmmd2. Esto 

quiere a:llecir que el c8ll"go ha sido ela¡lboll."8la:llo a:lle 
manera incompleta¡, o en otras panalbll'as, que 
incompleta es la pll."oposición juri.dica que 
envuelve, como quiell'a que para obtener su 
prosperidad ha debido acusar las disposicio
nes que ll'eglan el fenómeno a:lle la¡ pll'escrip
ción, ya que Jla pretendida vio.lación de ll.a 
norma acusada¡ -all."i. 249 del C. §. 'Ji'.- ltll.o 
podria ocurrir sino a través de Ra imr2ccióltll. 
i!lle aqueU2s. Estas consideraciones son su
lUcientes pall."a rechazall." Ra acusación y Jlll81· 
1'81 eximir a !81 §ala de analizal' el aspecto 
pmlbatorio que se presenta como su funda
mento. 

El tercer cargo dice: "El sentenciador 
cometió error de hecho manifiesto al no 

. apreciar correctamente la demanda, visi
ble a fl. 56 del cuaderno primero". Y 
en la demostración expresa el acusador 
que el actor i10 demandó el pago de tra
bajo ejecutado en domingos y días fes
tivos, como equivocadamente,. lo entendió 
el sentenciador, sino el pago del des
canso dominical y en días feriados, que 
es cuestión bien distinta. De ahí que acu
se error de hecho en la interpretación 
de la demanda. Y agrega que de no ha
ber cometido el ad-quem tal error no ha
bría infringido, por aplicación indebida, 
los artículos 172, 173 y 177 del C. S. T. y 
habría en consecuencia condenado a la de
mandada a pagar a Gómez Giralda las su
mas por los mencionados coqceptos recla
madas. 

§e estudia 

Adolece este cargo del mismo defecto 
anotado en relación con el anterior, ya que 
el recurrente omite citar las disposiciones 
que tocan con la prescripción, fenómeno 
que al ser declarado cobija el concepto sa
larial cuyo reconocimiento persigue. En 
efecto, la concreción de la aspiración del 
impugnador solamente podía lograrse co
mo violación de las normas que cita como 
consecUencia de la infracción de las que 
norman el fenómeno de la prescripción. No 
haciéndose, así, como· es el caso, el cargo 
resulta a la postre incompleto y por lo mis
mo su rechazo se hace imperativo. 
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El cuarto y último cargo expresa: "pri
ma de servicio y vacaciones". "Reprodu~_co 
en este cargo lo dicho sobre errores come
tidos, conforme lo he formulado en el se
gundo cargo de esta demanda de casa
ción". 

Incurre el casacicnista en el mismo error 
ya anotado y definido en relación con los 
2 cargos inmediatamente anteriores, lo que 
justifica su rechazo. Además, conviene ano
tar que no es de recibo en el recurso de ca
sación dar por reproducidas las razones y 
argumentos que 'Se exponen en otras acusa
ciones, porque lo ha dicho. la jurispruden
cia con reiteración, cada cargo tiene su 
propia individualidad y debe presentarse se
paradamente, con la debida fundamenta
ción. 

Se rechaza el cargo. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia recurrida en este ne
gocio. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .Jrmllicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel García 
B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejia Osorio, Secretario. 
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No es correcta la in.terpretadón. «lla«lla por el a«llaquem al referi«llo or«ll.in.al ]. ~ 
«lle! adlÍculo 58 «ll.el . Có«lligo §ustan.tivo «ll.el '.II'rabajo cuando ilice que el trae 
lbaja«ll.or está oMiga«llo a prestaJr úu¡ricamen.te el servicio espedf:ñ.co que se 
comp1rometió con. el patrono, to«lla vez que «ll.en.tro «ll.e la facuUa«ll con.ten.ñ.c 
«lla en. el ius varian.dli «llel patmn.o está. el «lle po«ll.er Mlluemen.te trasla«llar al 
tralbaja«llor manten.ién.«ll.ole las con.«llidon.es contractuales y legales en. relac 
eJión. con. el salario . y la categoría, aslÍ que el legislador n.o tuvo en. m en. te 
al preceptuar que un.a «ll.e las olbligacion.es especiales «ll.eli tralbaja«ll.or, la «lle 
realizar person.allrnen.te la ·!albor, con.strerur la lilbe:rrta«ll «lleli empliea«ll.or pa:ra 
variar las con.iliclion.es «lleli tralbajo «ll.en.tm «lle . los Mmites . que le señalan. la 

ley y eli respectivo contrato. 

Code §uprema de Justicia. - §alta a:lle Ca
sación JLaboral. - §ección IPrrimera. -
Bogotá, D. E., 10 de febrero de 1971. 

(Ponente: Abogado asistente, Doctor Artu
ro Linares Ortega) . 

(Acta número 5)-. 

Blanca Ruby Tascón demandó por con
ducto de apoderado a "Industrial de Teji
dos S. A. (INDULANA)", para que esta so
ciedad domiciliada en Medellín, fuera con
denada a pagarle indemnización por "rup
tura unilateral e ilegal del contrato de tra
bajo en su duración presuntiva, de acuer
do con la Convención firmada entre la Em
presa y el Sindicato respectivo, o en subsi
dio la indemnización que dé la ley" y las 
costas' del juicio. 

, Como hechos para sustentar sus preten
siones, expresó los siguientes: que Blanca 
Ruby Tascón prestó .servicios a la deman~ 
dada desde el 15 de junio de 1959 hasta el 
31 de agosto de 1961 cuando aun le falta
ban once meses y medio ( 11 V2) para la ex
piración del plazo presuntivo del contráto 
de trabajo de "acuerdo con la Convención 

55 - Gaceta Judicial 

Colectiva de Trabajo suscrita entre la Em
presa demandada y el Sindicato de traba
jadores de dicha Empresa"; que el motivo 
de la terminación del contrato fue el de 
que la demandante. se negó a prestar- ser
vicios en "otra empresa distinta", como li
teralmente lo afirma la actora en la deman
da y que el texto de la mencionada conven
ción en cuanto concierne a la duración del 
contrato laboral dice: "En cuanto· al pla
zo presuntivo de trabajo éste será de un 
año después del vencimiento del período de 
prueba o del período de aprendizaje según 
el contrato de trabajo que el trabajador ha
ya firmado con la empresa". 

Como fundamentos de derecho se men
cionan los siguientes preceptos: artículos 
22, 23, 24, 25, 46, 57, 65, 62, 249 del Código 
Sustantivo del Trabajo, el Decreto 243 de 
1951 y el Decreto 2158 de -1948 (C. P. L.).· 

En la contestación de este libelo, el apo
derado negó unos hechos ·y manifestó ate
nerse a lo que se probara con respecto a los 
otros, asimismo, se opuso a todas las peti
ciones de la demanda y no propuso excep
ciones. 
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Correspondió. conocer del juicio al Juz
gado Quinto del Trabajo de Medellín, 
que decidió la primera instancia median
te sentencia de fecha 19 de febrero de 1962 
por medio de la cual absolvió a la socie
dad demandada de todas y cada una de 
las súplicas. Contra la providencia en men- . 
ción la parte demandante apeló para ante 
el Tribunal Superior de Medellín que resol
vió la alzada por sentencia de 16 de julio 
de 1962 por medio de la cual revocó el fallo 
en referencia y en su lugar dispuso: "CON
DENASE a la sociedad Industrial de Teji
dos S. A. (INDULANA) a pagar a la seño
rita Blanca Ruby Tascón la suma de ll)il 
quinientos cincuenta y cinco pesos con 
ochenta y cuatro centavos ($ 1.555.84) co
mo indemnización de perjuicios-lucro ce
sante por la ruptura unilateral e ilegal del 
contrato de trabajo en su duración presun
tiva". No impuso costas. 

El apoderado de la empresa demandada 
interpuso recurso extraordinario de casa
ción contra el fallo de segundo grado, el 
cual concedido y admitido pasa a resolver
se de conformidad con la demanda que lo 
sustenta y su réplica. 

JE! ll"~W'SO 

Allc.amce irlle lla :i.mplllgnacitón 

Persigue que la Corte case totalmente la 
sentencia de 16 de julio de 1962 proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellín Sala Laboral y en su lu
gar· confirme la dictada por el Juzgado 
Quinto del Trabajo de lVIedellín que fue ab
solutoria proferida con fecha 19 de febre
ro de 1962. 

Con apoyo en la causal primera de casa
ción contenida en el artículo 87 del Código 
Procesal del Trabajo, formula dos cargos. 

lP'nimelt' caJrgo 

Lo enuncia ~i: "La providencia acusa
da violó por interpretación errónea los ar
tículos 22, 23, 58 y 194 del Código Sustanti
vo del Trabajo y consecuencialmente incu
rrió en aplicación indebida del artículo 64 
de la misma obra". 

Afirma el recurrente que el sentenciador 
"parte de la base de que el trabajador so
lamente está obligado a prestar el servicio 
específico a que se comprometió con el pa
trono" y que este aserto lo apoya en el ar.:. 
ticulo 58 numeral 1 Q del C. S. T. pero que 
en su concepto la norma se refiere a que 
la labor debe realizarse personalmente pero 
"no se refiere a labor específica alguna". Di
ce que dicho precepto impone al trabajador 
la obligación de acatar y cumplir las órde
nes e instrucciones que de modo particular 
le impartan el patrono o sus representan
tes. "Más adelante agrega que el patrono· 
en virtud de su poder de dirección "puede 
con ciert~s restricciones, variar las condi
ciones expresamente estipuladas en el con
trato de trabajo, alteraciones que cumpli
das dentro de tales límites, son perfecta
mente legales, obligan al trabajador y jus
tifi<;an el.despido del que no las cumpla". 

Luego, el impugnador cita una serie de 
autores para consultar, e inserta una trans
cripción conceptual del tratadista Alberto 
José Carro Igelmo. 

Asevera el recurrente que el sentenciador 
estima que el trabajador solamente está 
obligado a prestar el servicio en beneficio 
del patrono pero de ninguna manera en be
neficio de un tercero, igualmente afirma 
que según el artículo 22 del Código Sustan- , 
tivo del Trabajo el patrono recibe el servi
cio y lo remunera pero no es necesario que 
se beneficie de él. Arguye que la ley no 
establece que el servicio prestado por el 
trabajador sea exclusivamente en benefi
cio del patrono" ya que este lo aprove
cha y ·dirige, pero no ha de beneficia:rse -
necesariamente de él, como no se bene
ficia el contratista independiente", agre
ga el impugnador que: "El que tempo
ralmente el servicio de un trabajador be
neficie a un extraño, no altera ni mo
difica en forma alguna el contrato de tra
bajo si ese servicio se presta bajo la di
rección del patrono o de la persona que 
él designe". Nuevamente hace otra trans
cripción de autores sobre el tema y di
ce: "Entiende el fallador que la unidad 
de empresa. no puede darse sino cuando 
una misma persona natural o j uridica es 
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dueña de· la unidad de explotación eco
nómica o de las varias unidades de ex
plotación que corresponda a actividades 
económicas similares, conexas. o comple
mentarias. Por tal razón habla de que 
Everfit e Indulana son personas jurídi
cas distintas y separadas. 

Continúa el casacionista su argumenta
ción con la afirmación de que en varias de 
las sentencias de casación "se ha declarado 
la unidad de una empresa cervecera cons
tituída por Fenicia como fabricante de en
vases y Bavaria como fabricante de cerve
zas, aunque son dos personas jurídicas dis
tintas_ y su objetivo social es diferente". 

Termina la sustentación del ataque atri
buyendo al Tribunal erróneo entendimien
to de los preceptos contenidos en los artícu
lm¡ 22, 23 y 58 del Código Sustantivo del 
Trabajo porque según su criterio, "inter
pretó que tales normas impedían cualquier 
alteración en el servicio convenido y hacían. 
al patrono beneficiario· exclusivo del mis
mo servicio" .. Igualmente, imputa inter
pretación errónea del art. 194 del Código 
Sustantivo del Trabajo, pues en su opi
nión: "esa norma no exige que la uni
dad de explotación económica haya de 
pertenecer a una misma persona natural 
o jurídica" y concluye el censor su plan
teamiento afirmando que la interpreta
ción errónea señalada condujo al senten
ciador a la violación del artículo 64 del 
mismo Código porque "entendidas eql)ivo
cadamente las anteriores normas, el falla
dar encontró una terminación ilegal con 
base en preceptos que si se hubieren enten 
dido correctamente, no había dado al falla
dar oportunidad para aplicar el artículo 64 
citado". 

El opositor niega que sea pertinente la 
causal . 1~,~ del artículo 87 del Código Pro
cesal del Trabajo pues considera que la 
sentencia no es violatoria de la ley sustan
tiva en los preceptos señalados en el pri
mer cargo, agregando que el recurrente "ol
vidó dos artículos del C. del T. inmediata
mente precedentes al primero que eita (el 
22), como son los aa. 18 (norma general 
de interpretación), 19 (norma de aplicación 
supletoria), 20 (conflicto de leyes) y 21 

(normas más favorables)". Igualmente 
afirma que: "si en Indulana el 31 de agos
to de 1961 no había materia prima, el pa
trono no podía obligar a sus trabajadores 
a ir a trabajar a Everfit". En el mismo or
den de ideas hace consideraciones sobre el 
efecto qué produce un traslado del traba
jador cuando el sistema de pago de sala
rio se hace por unidad de obra pues en su 
concepto "una obrera de TELARES no pue
de rendir lo mismo en un trabajo que nece
sita técnica y práctica distintas, al de la 
aguja y el dedal". Esto para explic;:tr el re
sultado que en su opinión se produjo con 
el paso de la trabajadora de INDULANA a 
EVERFIT y para concluir que la renuncia 
a aceptar esa variación no constituye "gra
ve indisciplina". 

§e considera 

Afirma el recurrente: que hubo interpre
tación errónea del artículo 194 del Código 
Sustantivo del Trabajo, porque esa norma 
no exige que la unidad de explotación eco
nómica haya de pertenecer a una misma 
persona natural o jurídica. Sin embargo 
observa la Sala que la norma de la cual se 
predica equivocada inteligencia por el sen
tenciador (194 C.S.T.) al definir la "empre
sa" es clara cuando dice: Para los efectos 
de este Código se entiende por empresa to
da unidad de explotación económica o las 
varias unidades d~pendientes de una misma 
persona natural o jurídica, que correspon
dan a actividades económicas, similares, 
conexas o complementarias, y tengan tra
bajadores a su servicio" (subrayado de la 
Sala).-

Sobre este aspecto se expresó el Tribunal 
así: "Pero se dice que entre Industrial de 
Tejidos S. A. y Confecciones Colombia S. A. 
hay una verdadera unidad de empresa, por
que realizan explotaciones económicas com
plementarias de acUerdo con el art. 194 del 
C. S. del T. ya que la última hace vestidos 
con el paño elaborado por la primera. Así 
lo dedujo el Juzgado en la sentencia que 
se revisa, aunque este medio de defensa, en 
verdad no había sido opuesto por la socie
dad demandada en la respuesta del libelo", 
y continúa: "Si se va a definir la cuestión 
de unidad de empresa entre Iildulana y 
Everfit al tenor del invocado artículo 194, 
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es necesario que ·se presenten todos los 
requisitos básicos que tal disposición exi
ge para que exista esa institución. Según 
aquella norma las varias unidades de ex
plotación económica, correspondiente a ac
tividades, similares o complementarias, de
ben ser dependientes de una misma perso
na natural o jurídica. 

Y en relación con el sub-lite continúa la 
interpretación del precepto en comento por 
parte del sentenciador así: "Si no se trata 
de una misma persona jurídica, de la cual 
dependan las dos unidades de explotación 
mencionadas, según el artículo 194 citado, 
sino de dos personas jurídicas independien
tes, autónomas, no puede existir un~dad de 
empresa entre ellas, aunque se dediquen a 
actividades que se complementen, y la se
gunda confeccione trajes con los paños que 
elabora la primera, porque falta uno de los 
requisitos fundamentales para esta figura 
del derecho laboral, según la norma sustan
tiva que la instituye y reghmenta. 

"Es decir que a pesar de la conexión 
existente entre esas compañías no hay uni
dad de empresa entre las mismas, y se tra
ta de dos empresas diferentes. Sin que por 
lo tanto, el trabajador que se obligó a pres
tar sus servicios en una de ellas, y solo en 
ésta, pueda ser compelido, por razón de sus 
obligaciones para con la primera, a traba
jar en la otra. Y por lo tanto si se niega a 
hacerlo, como no se viola ningún deber re
sultante de su contrato de trabajo, no·incu
rre en acto alguno de indisciplina por este 
proceder. 

EJ. entendimiento y alcance dados al ar
tículo 194 del Código Sustantivo del Traba
jo por el Tribunal al considerar que no pue
de existir unidad de empresa entre dos per
sonas jurídicas iD.dependientes y autóno
mas, aunque se dediquen a actividades eco
nómicas que se complementen, no es equi
vocado pues no riñe con la rect;:¡. inteligen
cia de la norma, ya que los fines de la uni
dad de empresa, es decir: la comunidad de 
intereses, la conexidad de objetos sociales 
y especialmente, la concentración de la 
responsabilidad jurídico-laboral, se logran 
efectivamente con la dirección unificada de 
las distintas unidades de explotación econó
mica en una sola entidad empleadora. 

El acusador afirma que el fallador de se
gundo grado: ·~parte de la base de que el 
trabajador solamente está obligado a pres
tar el servicio específicamente a que se 
comprometió con el patrono. Esto lo apoya 
en el artículo 58 numeral 19 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Pero la norma citada 
dice que se debe realizar personalmente la 
labor, más no se refiere a labor específica. 
Además el mismo numeral consagra como 
obligación del trabajador la de acatar y 
cumplir las órdenes e instrucciones que de 
modo particular le imparten el patrono o 
sus representantes. "En efecto, dijo el Tri
bunal: "Por virtud del contrato de trabajo, 
el trabajador se obliga a prestar un servi
cio personal a un patrono. Su obli~ación t::s
pecial, de acuerdo con el artículo 58 ordi
nal 19 del C. S. del T. es la de "realizar per
sonalmente la labor, en los términos ·esti
pulados". 

"En consecuencia, el trabajador solo está 
obligado a prestar el strvicio específico a 
que se comprometió con el patrono, y en 
beneficio de éste. No tiene por lo tanto, obli
gación de realizar una labor de naturaleza 
distinta a la convenida. Ni tampoco de lle
var a cabo el servicio personal en beneficio 
de persona distinta al patrono, es decir, fue
ra de su empresa, establecimiento U orga
nización, si no se comprometió a ello de ma
nera expresa". 

No es conecta la ñnierprdadón i!ltaalla por 
el aall-quem ali rderli.allo OJrallñnali 19 alleli arilÍICU
lo 58 allel Cóalligo Sustantivo alleli 'II':!rabajo 
IClllanallo alli!Ce que eli tmbajaallor está! obHga
allo a prestar únicamente eli servicio esp~ 
cifico que se comprometió con el patrono, 
toalla vez que allenbo alle la lfacultai!lt conteni
da en el ius variandi i!ltel patrono está! el alle 
poi!lter libremente trasladar ali b-abajai!lt1lr 
manteniéni!ltole las coml!Jid.ones contraciua
Res y legales en relación con el salario y na 
categoria, aslÍ que eli liegislaallor no tuvo en 
mente al preceptuar que una i!lte nas obUga
ciones especiales del trabajai!ltor, lia alle n:eali
zar pell·sonalmente la labor, constrelfiir lia lii
be:dad del emplieaallor pam variar lias con
diciones del trabajo allenbo alle nos limites 
q¡ue lie .señalan la ley y ell respeciivo contrato. 

. §in embargo, en !Cuanto all enieni!ltimie:rrnio 
all~l juzgador alle segumllo grai!lto e:rrn llo atinen-
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te ru beneficiario dell trabajo limando ailill'
ma ilJ!Ulle ell tll'albajadoll' no está olbUgado a lle
vall' a caoo el servicio pell'sonall en lhenell'icio 
de pell'sona distinta al patrono "si no se 
compll'ornet:üó a eUo de manell'a expll'esa" co- . 
nespomlle a una ll'ecta inte:q)Jl'etación i!lle lla 
noll'ma en comento, asñ como de llos ]¡uecep
ioo contenidos en llos adñcUJtlos 22 y 23 dell 
Código §ustanthro dell 'JI'll'alliajo señallai!lloo 
también como infringidos poll' ell 'JI'll'ibunall. 
JEsio pm· cuanto lla exchnsividad de benell'i
!Cfto de !a .labor pall'a ell pailfono i!llimana de 
na naiullll'alleza jurii!llica dell conill'.aio. de tll'a
bajo y den eii'ecio de sus obligaciones ilJ!Ulle es 
sollamenie inier parles. 

Ahora bien: como el equivocado entendi
miento del ordinal 1Q del articulo 58 ·del 
Código Sustantivo del Trabajo no. alcanza 
a determinar el quebrantamiento de. la sen
tencia impugnada pues solo se trata de un 
concepto errado . del alcance de la obliga
ción de realizar pers_onalmente la labor con
tratada, pero en punto al beneficiario del 
servicio que es fundamental soporte el fa
llo ha sido acertada su inteligencia como 
lo fue respecto a los articulas 22 y 23 del 
Estatuto Laboral vigente, citadas como in
fringidas por interpretación errónea, la acu
sación no prospera. 

§egundo cargo 

Está enunciado así: "La sentencia acusa
da violó por aplicación indebida a través de 
errores de hecho y de derecho, los artículos 
465, 468 y 551 del Código de Comercio, y 
56, 58, 62 y 64 y 194 del Código Sustantivo 
del Trabajo". 

hace consistir en "admitir la existencia de 
sociedades con prueba distinta a la de es
critura pública". El impugnador singulari
za como pruebas mal apreciadas las si
guientes: a) La carta de despido de folio 
3; b) la copia de~ contrato de, trabajo (fl. 
4) ; acta de folios 5 y 6 las declaraciones de 
Ernesto Ramírez, Lucila Saldarriaga, Ade
lina Parias y Roberto Montoya (fls. 20, 21, 
22 y 30); las posiciones de folios 24 a 25 y 
28 y 29). -

Atribuye la censura error. al fallador en 
cuantq dijo que: "la demadante se obligó 
a prestar servicios en una empresa de te
lares dedicada a la elaboración de paños", 
pues en su concepto, el documento de folio 
4 no indica que la empresa sea de telares ni 
que está dedicada a la elaboración de pa
ños sino que señala que la trabajadora pres
tará sus servicios en el cargo de telares o en 
cualquiera otra que designe el patrono". 
El acusador luego afirma que por la abso
lución de posiciones del Gerente de Indus
trial de Tejidos E?- A. se sabe que esta firma 
elabora los paños para la confección de ves
tidos que hace Everfit y que se trata de 
una sola Empresa que: "está compuesto 
por etapas de elaboración pertenecientes a 
distintas personas, como cuando una produ
ce la materia prima que solamente utiliza 
otra" como rezan sus palabras textuales en 
el libelo. 

Más adelante el casacionista orocede a 
transcribir apartes de unas declaraciones 
encaminadas a la demostración de la soli
citud que el jef~ de personal de Indulana 
que hizo a Blanca Ruby Tascón para que 
trabajase temporalmente por tiempo inde-

El acusador señala los errores así: "a) Es- finido en Everfit porque, en su concepto, 
timar que la demandante se obligó a pres- sobraba personal en Indulana y concluye 
tar servicios en una empresa de telares de- el libelista diciendo: "las pruebas indicadas 
dicada a la elaboración de paños; b) En- están demostrando claramente que no se 
contrar demostrado que el jefe de persa-· pedía un servicio diferente ni era para una 
nal hubiera exigido a la demandante que · empresa distinta".· Dentro de este mismo 
pasara a prestar un servicio distinto en una planteamiento continúa el acusador con la 
empresa diferente; e) Dar por establecido afirmación de que no se trataba de un tras
que en Indulana no existe salón de costu- lado sino de un servicio temporal que no 
:ra; b) Encontrar probado que la demandan- desmejoraba a la trabajadora y que tampo
te no se le buscó para desarrollar oficio de cose trataba de prestar servicios a una em
los que se cumplen eri un salón de costu- presa diferente porque lo recibía y remu
ra". Y como error de derecho indica el que neraba la misma Industrial de Tejidos S. A. 
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También atribuye al sentenciador error 
evidente de hecho que lo deduce el censor 
de la · afirmación del fallo según el cual: 
"cuando se contrató a la demandante no 
se le buscó para desarrollar oficio alguno de 
los que cumplen en un salón de costura" 
pues en su opinión, con la simple lectura 
del documento de folio 4 contentivo del 
contrato de trabajo se establece: "que fue 
contratada para trabajar en telares o en 
cualquier .otro cargo que le señale el patro
no, sin excluir los que se puedan presentar 
en un salón de costura. 

Igualmente afirma el casacionista en de
sarrollo de la acusación que: "Si el senten
ciador no hubiera cometido los errores de 
hecho habría concluído que la desobedien
cia era injustificada y que el despido fue 
lee:al, con lo cual aplicando debidamente el 
artículo 64 del Código Sustantivo del Tra
bajo, habría confirmado la absolución de la 
sentencia de primera instancia". 

Concluye la censura atribuyendo al Tri
bunal el rechazo por ésta de la "unidad de 
empresa" al estimar que Indulana y Ever
fit son dos personas jurídicas distintas y con 
objetos sociales diferentes y le imputa la 

. comisión de un error de derecho que lo ha
ce consistir en haber dado por demostrado 
la existencia de una sociedad con testimo
nios, confesión y con los documentos lleva
dos al juicio que no fueron las escrituras. 
Luego agrega que el sentenciador admitió 
la existencia de dos sociedades distintas 
con prueba no idónea para ello y que "si no 
se hubiera cometido el error de derecho, se 
habría tenido que no se había dado un be
neficio para extraño, que no había dos em
presas y que por ello la orden de trabajar 
en el salón contiguo era legítima aun den
tro del pensamiento del sentenciador y que 
el despido se justificaba, por lo cual debía 
absolver". 

El opositor a su vez, sostiene que si en 
Indulana el 31 de agosto de 1961 "no ha-. 
bía materia, el patrono no podía obligar a 
sus trabajadores a ir a trabajar en Ever
fit"; que "si Blanca Ruby Tascón hubiera 
aceptado la "orden" de Fabio Gómez Sie
rra el dicho 31 de agosto, con ello se hubie
ra vulnerado y restringido su derecho a un 

mejor salario y también su dignidad per
sonal, por cuanto se la desmejoraba :p.oto
riamente de categoría, al pasarla de obrera 
especializada en telares a aprendiz de agu
ja y dedal". Igualmente agrega que: "La . 
negativa de la trabajadora a someterse a 
la injusta exigencia de Fabio Gómez, no 
constituyó en manera alguna falta grave, 
grande o de mucha entidad e importancia, 
por ningún motivo". Luego glosa la tesis 
del impugnador sobre la unidad de empre
sa, cuando dice: "No probó la parte deman
dada (ahora recurrente) que Everfit (em
presa), firma y fábrica completamente aje
na a este litigio laboral, y no representada 
por nadie a que usara exclusivamente paños 
Indulaña, ni tampoco que con paños Indu
lana únicamente se confeccione trajes Ever
fit y no trajes de mu:jer, o que toda la pro
ducción de Indulana se dedique exclusiva
mente a Everfit". 

§e esiu«llia eR crurgo 
-

El recurrente atribuye al sentenciador la 
comisión de errores de hecho pues según 
él: "Las pruebas indebidamente apreciadas 
fueron: la carta de despido del folio 3; la 
copia del contrato de trabajo de folio 4, el 
acta de folio 5 y 6, las declaraciones de Er
nesto Ramírez, Lucila Saldarriaga, Adelina 
Parias y Roberto Montoya, folios 20, 21, 22 
y 30 y las posiciones de folios 24 a 26 y 28 
y 29". 

Con relación a la apreciación de las prue
bas en forma general dijo el Tribunal: "La 
Sala ha examinado la situación planteada 
en este litigio, y del análisis de las pruebas 
aportadas y de las disposiciones pertinentes 
ha llegado a la conclusión de que la de
mandante, por razón de sús compromisos 
legales y contractuales con la sociedad de
mandada, no estaba obligada a pa.sa'r a tra
bajar a.Everfit, de suerte que al negarse a 
acatar lo que le ordenaba el jefe de perso
nal, como lo hizo, no incurrió en indisci
plina de ninguna naturaleza". 

En punto a la estimación específica que 
el fallador de segundo grado hizo del con
trato de trabajo, documento que obra a fa~ 
lio 4 al deducir que: "la demandante se 
obligó a prestar sus servicios, en una em-

( 
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presa de telares, dedicada a la elaboración trial de Tejidos S. A. (Indulana) y Confec
de 'paños' como lo asevera el acusador al ciones Colombia S. A. (Everfit)" son per
señalar el error que identifica con la letra sanas jurídicas distintas que abarcan un 
a) al comienzo del 'segundo cargo', se ad- mismo proceso" y de las mismas pregun
vierte que dicho instrumento indica como tas formuladPs en posiciones a la deman
patrono a la firma Industrial de Tejidos S. dante (fls. 28-29 preg. 1~, 3~ y 5~) induda
A. pero no señala que la empresa sea de blemente se colige que el patrono (Indula
telares ni que esté dedicada a la. elabora- na) ordenó a Blanca Ruby Tascóil, su tra
ción de paños, aparece sí expresamente en bajadora, pasar a prestar servicios en otra 
el contrato que la trabajadora prestará I>US empresa distinta (Everfit). Tampoco exis
servicios en el cargo de "TELARES" o en tió equivocada apreciación de las declara
cualquier otro que designe el patrono, de ciones de Ernesto Ramírez, Lucila Salda
donde se colige que el entendimiento dado rriaga, Adelina Parias y Roberto Montoya 
por el Tribunal a este elemento probatorio ya que los testimonios de las personas nom
fue errado en este aspecto, ya que el aludi- bradas concuerdan en que se le solicitó a 
do escrito solo se refiere a la prestación per- la trabajadora pasará a laoorar a Confec
sonal del servicio en el cargo de telares "o ciones Colombia S. A. (Everfit). en calidad 
en cualquiera que le designe el patrono" ca- de préstamo y es apenas obvio inferir, co
mo reza textualmente la prueba literal en mo lo hizo el Tribunal, que si se tratase 
comento, por lo cual es necesario inferir de una orden para trabajar en la misma 
que el patrono estaba facultado por virtud empresa no le hubiese hablado de traba
del convenio entre las partes para designar · jar en calidad de préstamo, ni de que se 
a la trabajadora no solo en el cargo especí- le pagaría el mismo salario devengado en 
ficamente determinado y estipulado sino en Indulana en Everfit, ni que la primera te
cualquiera otro, pero dentro de la misma nía personal en exceso y la segunda nece
empresa, lo cual implica que el error impu- sitaba mano de obra, ni se hubiese hecho 

· tado al sentenciador no incida en la sol u~ oferta de que en Everfit se le podía contra
ción del litigio ya que no se demostró que tar. Además, aún sin la demostración de 
la orden impartida a la trabajadora fuera · que se trataba de dos empresas diferentes, 
para trabajar en la misma entidad empre- como esta circunstancia de la "misma em-
sarial. presa" fue alegada como hecho exceptivo por 

'- la sociedad demandada, estaba obligada a 
Atribuye el censor al Tribunal otro error 

manifiesto que hace consistir en: "b) En
contrar demostrado que el jefe de perso
nal hubiera exigido a la demandante que 
pasara a prestar un servicio distinto en una 
empresa diferente; "Sin embargo, si bien 
es cierto· que en cuanto a la obligación de 
ejecutar un trabajo distinto como lo advir
tió precedentemente la Sala el sentenciador 
incurrió en equivocada' apreciación del do
cumento de folio 4, no es menos evidente 
que en cuanto a la prestación del servicio 
en empresa diferente, el ad-quem no erró 
en la estimación del material probatorio to
da vez que de las manifestaciones hechas 
por el jefe de personal ante la Inspección 
del Trabajo (fls. 5 y 6) así como de las po
siciones absueltas por el Gerente de Indus
trial de Tejidos S. A. (fls. 24-26) especial
mente al contestar a las preguntas 8~ y 9~ 
cuando afirmó que si es cierto que Indus-

probarlo en el juicio, lo cual no ocurrió en 
el caso sub-lite, por tanto no aparece el 
"protuberante error de hecho" atribuído al 
fallador. de segundo grado. 

En lo concerniente al error que el recu
rrente· achaca al ad-quem y que hace ra-

. dicar en "e) Dar por establecido que en In
dulana no existe salón de costura" ataque 
fundamentado en la declaración de Rober
to Montoya (fl. 30) cuando afirmó que en 
Indulana: "hay un departamento que lla
ma de Revisión en el cual influye la obra 
de mano, en asunto de remiendos", no es 
evidente el error imp.!J,tado al sentenciador 
toda vez que de la existencia de un depar
tamento de Revisión en Indulana no se pre
sume necesariamente que exista o deba exis
tir un salón de costura en la misma empre
sa. Ahora bien, sobre el supuesto de que 
hubiese ocurrido el error por haberse de-
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mostrado que en Indulana había salón de 
costura tal conclusión no constituye sopor
te fundamental del fallo y por lo mismo 
carecería de influencia en su parte resolu
tiva. 

Respecto al error que el censor hace con
sistir en "d) Encontrar probado que la de
mandante no se le buscó para desarrollar 
oficio de los que se cumplen en un salón 
de costura", tiene razón el casacionista en 
cuanto, como anteriormente se dijo, la tra
bajadora demandante fue contratada pa
ra trabajar en telares "o en cualquiera que 
le designe el patrono" sin embargo, aunque 
evidentemente fue equivocada la aprecia
ción del Tribunal en este aspecto, el error 
no tiene la fuerza suficiente para lograr el 
quebrantamiento de la sentencia ya quepa
ra el éxito de la acusación era indispensable 
demostrar que el traslado de un cargo a 
otro ordenado a la trabajadora se efectua
ría dentro de la misma empresa. 

Finalmente en lo que atañe a la impug
nación por "error de derecho" cometido por 
el Tribunal y que el recurrente hace recaer 
en que el sentenciador dio por demostrada 
la existencia de una sociedad con testimo
nios, confesión y documentos distintos a los 

que la ley señala o exige como prueba ad
substantiam actus para la demostración de 
tal hecho, no fue probada por ésta, como 
lo dice el fallador y por tanto no prospera 
tampoco por este aspecto el ataque. El car
go se desestima. 

Como al estudiar el primer cargo la Sala 
encontró cabal la imputación de equivoca
do entendimiento del ordinal 19 del artícu
lo 58 del Código Sustantivo del Trabajo pe
ro no alcanzó a ser suficiente para el des
quiciamiento de la sentencia, no se impon
drán costas en el recurso extraordinario. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA, la sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Jfu.ulliciali y devuélvase' el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Jorge Gaviria Salazar, Hernando Franco Idá
rraga, Conjuez, Ricqrdo Silva, Conjuez. 

Vicente Mejía Osário, Secretario. 
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Cu.:na:ndo los de:reclhtos qu.:ne alega el t:ralbajado:r so:n dl.iscu.:ntibles· y, po:r iantto, 
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Corle Suprema ltlle JTust:ñcña. - §alta ltlle Ca
sación ILalhoral - Sección §egunltlla. -
Bogotá, once (11) de febrero de mil no

. vecientos setenta y uno (1971). 

(Magistrado Ponente: Doctor Miguel An
gel García B.). 

(Acta número 5). 

El señor Jaime Jiménez Tello, por me
dio de apoderado, demandó a la sociedad 
Tejidos Celta Limitada, con domicilio en 
Barranquilla, en juicio ordinario laboral de 
mayor cuantía, el cual correspondió al Juz
gado Segundo Laboral de Bogotá, por re
partimiento, con la finalidad de que, la par
te demandada fuese condenada a pagar al 
actor: el valor de salarios de cinco ( 5) me
ses, diez (10) días, lapso faltante para el 
vencimiento del plazo presuntivo, el valor 
de comisiones causadas y no canceladas, el 
valor del auxilio monetario por enfermedad 
no profesional correspondiente a dos meses 
de incapacidad, el auxilio de cesantía co
rrespondiente al tiempo trabajado, com
pensación por vacaciones causadas y no dis
frut?das correspondientes al último año de 
servicios, reajuste de primas de servicio co
rrespondientes a los tres últimos años, in
demnización moratoria desde el veintiséis 
(26) de junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro (1964), y las costas del juicio. · 

Como fundamentos de hecho expuso los 
siguientes: 

Que el señor Jaime Jiménez Tello traba
jó al servicio de la sociedad demandada, 
como agente vendedor, en Bogotá, del dos 

(2) de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco (1955), al veintiséis (26) de junio 
de mil novecientos sesenta y cuatro (1964) . 

Que el señor Jiménez Tello devengaba un 
salario variable, en forma de comisión sobre 
ventas directas e indirectas, y en el último 
año un promedio mensuar de cinco mil pe
sos m/l ($ 5.000.00). 

Que estuvo enfermo durante los meses 
de mayo y junio de 1963, y la sociedad de
mandada le suministró asistencia médica 
y hospitalaria, pero se negó a reconocerle 
auxilio monetario de las dos terceras par
tes del salario. 

Que la sociedad demandada terminó uni
lateralmente, sin justa causa el contrato de 
trabajo, con fecha 2~ de junio de 1964. 

Que el actor no fue afiliado por la Em
presa al Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales. 

Que la demandada le adeuda las comisio
nes especificadas en la demanda. Que no 
disfrutó de las vacaciones correspondientes 
al último año de servicios, ni recibió la com
pensación en dinero y finalmente que la 
Sociedad se ha negado injustificadamente 
a pagar al· actor las prestaciones, salarios y 
comisiones que demanda. 

La parte demandada se opuso a lo sus
tancial de la acción, respondió a los he
chos declarando ciertos algunos, otros no, 
y otros no le. constan, y explicó que: el de
mandante entró a trabajar con la empre
sa demandada el dos (2) de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco (1955) hasta 
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el veinte (20) de diciembre de mil novecien
tos sesenta, por retiro voluntario . cuyas 
prestaciones le fueron cubiertas el 27 de ese 
mes de diciembre de 1960, y que, posterior
mente el 5 de enero de 1961 formalizó nue
vo contrato de trabajo que tuvo vigencia· 
en esta nueva etapa hasta el 26 de junio 
de 1964. 

Propuso la excepción de prescripción. 

Establecida en esa forma la traba jurí
dico procesal y agotada la tramitación de 
primera instancia, terminó esta con el fa
llo de veintinueve de abril del año próxil 
mo pasado, por el que el juzgado del cono
cimiento condenó a la parte demandada a 
pagar al demandante: 

"a) La suma de veinticuatro mil sete
cientos noventa y nueve pesos con cincuen
ta y tres centavos ($ 24.799.53) por con
cepto de lucro cesante; 

''b) La cantidad de ($ 6.161.24) seis mil 
ciento sesenta y un pesos con veinticuatro 
centavos, por concepto de auxilio mone
tario por enfermedad no profesional; 

"e) La suma de ochocientos cincuenta y 
ocho pesos un centavo ($ 858.01) por con
cepto de cesantía; 

"d) La cantidad de dos mil trescientos 
noventa y nueve pesos con noventa y cinco 
centavos ($ 2.399.95) por concepto de· com
pensación de vacaciones; y 

"e) La suma de diecisiete pesos con 
ochenta y cinco centavos ($ 17.85) por con
cepto de prima de servicios". 

Absolvió a la parte demandada de las de
más peticiones de la demanda, declaró no 
probada la excepcién de prescripción y con
denó en costas en un 80%. 

Contra esa providencia interpuso recur
so de apelación solamente la parte deman
dante, y remitidos los autos al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, este 
por medio de sentencia de fecha treinta 
(30) de junio de mil novecientos setenta 

(1970), modificó el numeral primero de la 
sentencia recurrida en su literal e) y en 
su lugar condenó a la parte demandada: "a 
pagar al actor Jaime C. Jiménez Tello, 
( ... ) la suma de quince mil ochocientos 
ochenta y seis pesos con doce centavos 
($ 15.886.12) moneda corriente, por con
cepto de SALDO DE AUXILIO DE CE
SANTIA. 

Revocó el numeral segumllo de la mis
ma en cuanto absolvió por indemnización 
moratoria, y en su lugar condenó a la mis
ma parte "a pagar al actor Jaime C. Ji
ménez 'fello, ( ... ) la suma de ciento cin
cuenta y nueve pesos con noventa y nueve 
centavos ($ 159.99) diarios, a partir del día 
veintisiete (27) de junio de mil novecientos· 
sesenta y cuatro (1964) y hasta cuando se 
cancelen las condenas por prestaciones so-· 
ciales, etc .. 

Confirmó en lo demás y sin costas en la 
alzada. 

La parte demandada interpuso recurso 
de casación contra esa providencia de se
gundo grado. Concedido éste y admitido 
aquí por la Sala, presentada en tiempo la 
demanda correspondiente y con réplica 
oportuna de la parte actora, se procede a 
decidir: 

ILa i!llemamll.a i!lle ~~:asacñón 

AJcance de na ñm:pugnad.ón 

Dice el casacionista al fijar el alcance 
de su demanda, lo siguiente: 

"El presente recurso se encamina a obte
ner la CASACION PARCIAL del fallo acu
sado, en sus numerales tQ y 29, para que 
la H. Corte, constituída en tribunal de 
instancia, CONFIRME el FALLO DE PRI
MERA INSTANCIA". 

Formula en desarrollo de su acción cua
tro cargos así: 

lP'dmeJr caJrgo 

".A\cuso ia sentencia JreCUJ.Jrrii!lla ]¡)Oil lla pri. 
mera i!lle las causaRes i!llell ari. S~ i!llell JIDecre
io 528 i!lle :ll.964, por ser v:i.ollatoria i!lle lla lley 
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sustanciaR llalborall po:rr aplicación imllebida 
allell artículo 65 llllel Código Sustantivo llllel 
'll':rahajo, en armonía con ell 2541: lllle lla mis
ma olbra, a consecuencia lllle euor evidente 
lllle hecho comeiiallo· pmr el sentencialllloJr al 
no apreciar llos documentos au.nténticos que 
serán determ:ñnados en l!lll allesanolillo i!llell car
go". 

Sustenta el impugnante este cargo 
los siguientes razonamientos: 

"Demostración del cargo 

con 

"Dice el Tribunal en el fallo acusado: 

·INDEMNIZACION .MORATORIA. En este 
juicio se ha establecido en forma clara y 
precisa que solo existió entre las partes una 
relación laboral que se inició el 2 de Junio 
de 1955 y finalizó el 26 de junio de 1964, a 
la terminación de la vinculación lahoral 
contractual la Émpresa demandada no cu
brió la totalidad de las prestaciones socia
les que ade.udaba a su antiguo trabajador. 

En efecto, solo· le canceló parcialmente el 
auxilio de cesantía, no se pagó el auxilio 
monetario por enfermedad no profesional, 
ni las vacaciones del último año de servi
cios. En tales condiciones, se hace acreedor 
el patrono a la sanción de que trata el ar.:. 
tículo 65 del C. S. del T. 

----------------------------------
brados entre las partes en litigio; ese pago 
parcial de cesantía no estaba autorizado 
por la ley y además, solo vino a hacerse 
efectivo en el mes de marzo de 1961 (folio 
392)'. (Fols. 519-520 y 515, C. 1). 

"Lo transcrito es lo que asevera la sen
tencia acusada. Veamos ahora lo que di- . 
ce la EVIDENCIA PROCESAL que surge 
de los siguientes documentos y elementos 
probatorios que obran en el juicio, los cua
les. NO FUERON APRECIADOS por el sen
tenciador, incurriendo por ello en ERROR 
que contraría esa EVIDENCIA: 

"A folio 303 aparece ORIGINAL un CER
TIFICADO DE PAZ Y SALVO que a la le
tra dice: 'Declaro que trabajé al srrvicio de 
Tej~dos Celta Limitada desde el 2 de junio 
de 1955 hasta el 20 de diciembre de 1960 
en _!:!alidad de Vendedor-Agencia de Bogo
tá y que he cesado en mis funciones por re
tiro volt,mtario. Que he recibido al (sic) 
cantidad de quince mil veintisiete pesos con 
91/100 m. cte. pesos ($ 15.027.91) mJI. que 
representa el valor total de mi cesantía por 
mis servicios prestados a la Empresa hasta 
la fecha. 

" ' Que durante todo el tiempo anotado 
recibí a satisfacción el pago de mis jorna
les, compensaciones por horas extraordina
rias, domingos y días feriados trabajados, y 
todas las demás prestaciones de carácter le-

"' Por otra· parte, dentro del juicio con- gal o contractual a que tuve derecho. 
figurándose una sola relación de trabajo, _ 
la Sala no encuentra dentro del acervo pro- . "'Que he sido someti~o a un exaJ?en mé-
batorio explicación alguna para que la ~1co en la fecha del retiro del cual se dedu
Empresa demandada, cuando el trabajador . JO que, Y me consta;, q1;1e no su!ro enfe!me
salió a disfrutar de sus vacaciones en di- dad alguna de caracter profesiOnal, m pa
ciembre 20 de 196o, le hubiera liquidado. la dezco incap~cidad proveniente de acciden-
cesantía hasta esa fecha ... '. tes de trabaJo. 

"Antes el Tribunal había dicho: 'La rea
lidad de los hechos es que entre Jiménez y 
"Tejidos Celta Limitada", solo extstió una 
sola relación laboral que se inició el 2 de 
junio de 1955 y· terminó el 26 de junio de 
1964. La liquidación de la cesantía que obra 
a folio 303, y que no comprende las de
más acreencias laborales que se le adeu
daban al trabajador eri esa fecha, lo cual 
está perfectamente corroboraqo en el dic
tamen pericial, ratifica la certidumbre de 
que no hubo dos contratos de trabajo cele-

"'En tal virtud, declaro a Tejidos Celta 
Ltda. a paz y salvo conmigo y libre de to
da responsabilidad a mi favor por razón de 
los servicios prestados en calidad de Ven
dedor-Agencia de Bogotá y dentro de las fe
chas citadas. Firmado: Jaime Jiménez, cé
dula número 19335'. 

"Este documento no ha sido tachado ni 
redargüido de falso, por lo cual debe tener
se por reconocido, al tenor de claras normas 
legales; no obstante, NO FUE APRECIADO 
por el- Tribunal. 
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"A folio 301, con fecha junio 26 de 1964, 
aparece la copia de una carta dirigida por 
Tejidos Celta Ltda. a Jaime Jiménez, firma
da por éste sin salvedad debajo de la firma 
de la Empresa y reconocida por Jiménez a 
folio 425, fine, C. 19, en la cual se lee, entre 
otras cosas: 'Como su contrato presuntivo 
vence el día 4 de julio del presente año por 
cuanto la fecha de su entrada a la Empre
sa es el 5 de enero de 1961, sírvase pasar 
por nuestras oficinas para liquidarle y pa
garle todas sus prestaciones sociales y los 
ocho días faltantes para completar el plazo 
presuntivo ... '. 

"'ll.'ampoco tu.nvo erm cu.nermta prura rmada este 
documento, el sentenciador, no obstante 
que él viene a concordar con lo expresado 
en el contrato de trabajo de folios 304 y 305, 
firmado por el actor Jiménez, no tachado 
ni redargüido de falso, en el sentido de que 
'las partes hacen constar que el empleado 
está al servicio de la Empresa, desde el día 
5 de enero de 1961' (fol. 305). A folios 412 
y 413, mismo cuaderno, aparece ORIGINAL 
el contrato de trabajo de fecha junio 19 de 
1962, rmo tachado m ll'edalt'güiuido de lfanso, 
en el cual se deja igual constancia bajo la 
firma del trabajador demandante, de que 
su contrato de trabajo comenzó el día 5 de 
enero de 1961. 

"A folio 417 del C. 19 aparece la carta di
rigida por el demandante señor Jaime Ji
ménez 1'. a la sociedad demandada, docu
mento, como los anteriores, no tachado ni 
redargüido de falso, pese a lo cual no fue 
apreciado por el Tribunal, en la c.ual se 
lee: 'Por medio de la presente me permito 
confirmarles lo ya comunicado a ustedes 
anteriormente con relación al cheque por 
$ 15.027.91 expedido a mi favor el 30 de 
diciembre pasado, el cual se me ha extra
viado y no he podido localizarlo hasta la fe
cha. Por consiguiente les sabré agradecer 
se sirvan expedir un_ nuevo cheque por la 
misma suma para reemplazar el extravia
do'. Esta carta ostenta fecha marzo 17 de 
1961, está firmada por el actor y aparece 
confirmada por lo dicho en la Inspección 
Ocular (fol. 409, C. principal: 'El juzgado 
constata que existe en la Empresa un com
probante de contabilidad número 218 de 

marzo 17/61 con la siguiente explicación: 
se expide este cheque para reemplazar el 
482920 de Dic. 30/60 a cargo del Banco de 
Bogotá por haberse extraviado opor la su
ma de $ 15.027.91'. 

"A folios. 391, fine (dictamen pericial) y 
408 (Inspección Ocular) del C. 19, aparece 
la prueba del pago anticipado de las vaca
ciones correspondientes al período junio 
2[59 a junio 2J60, por $ 1.799.10, o sea las 
que el trabajador comenzó a disfrutar e1 20 
de diciembre de 1960, ya que el comproban
te de pago lleva esta fecha. Hecho, por de
más, aceptado por el propio Tribunal en su 
sentencia (fls. 514 fine y 515, C. 19). 

"Los documentos que he dejado relacio
nados, por haber sido algunos reconocidos 
por el demandante. como dije en relación 
con ellos, y -en lo que respecta a todos
por haber obrado de autos sin ser tachados 
o redargüidos de falsos por la parte actora, 
se deben tener como AUTENTICOS, al te
nor· de lo preceptuado en el art. 645 del C. 
J. No obstante, no fueron apreciados por 
el Tribunal séntenciador. De ellos surge 
LA EVIDENCIA de que hubo DOS CON
TRATOS DE TRABAJO, correspondientes 
a diferentes épocas, el primero, que se pac
tó el 2 de junio de 1955 y terminó, POR 
VOLUNTAD DEL TRABAJADOR, el 27 de 
diciembre de 1960, al RENUNCIAR el de
mandante su empleo en la sociedad deman
dada y pedir la liquidación de su cesantía 
y demás prestaciones sociales, recibiendo el 
30 de diciembre de ese mismo año de 1960 
el cheque nlímero 482920 por $ 15.027.91, 
cheque que el demandante extravió en su 
poder, hecho que comunicó a la demandada 
para que le expidiera un nuevo cheque en 
remplazo del anterior, lo que ocurrió el 17 
de marzo de 1961. (fls. 409 y 417). 

"CONTRARIAN ESA EVIDENCIA las 
afirmaciones contenidas en la sentencia 
acusada en el sentido de que solo hubo u.nrm 
contlt'ato de trabajo, el que se inició el 2 de 
junio de 1955 y finalizó el 26 de junio de 
1964. La contrarían igualmente las afirma
ciones que hace el sentenciador en el sen
tido de que es un contrasentido que el tra
bajador entrara en vacaciones el 20 de di
ciembre de 1960 y se le concedieran hasta 

)· 
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el 7 de enero siguiente, día en que debía 
reintegrarse al trabajo, si lo que ocurrió. 
fue su renuncia, porque entonces tales va
caciones debieron simplemente compensár
sele en dinero. Y digo que esas afirmacio
nes son contraevidentes, porque no fue eso 
lo ocurrido, de acuerdo con lo que de modo 
evidente surge de los documentos anterior
mente relacionados y no apreciados por el 
Tribunal en su sentencia. · 

"En efecto: el documento de folio 303 di
ce: 'Que he recibido al (sic) cantidad de 
quince mil veintisiete pesos con 91/100 m. 
cte. pesos ($ 15.027.91) miL que representa 
el valor total de mi cesantía por mis servi
cios prestados a la Empresa HASTA LA FE
CHA' (subrayo). ¿Y cuál es esa fecha? La 
del mismo documento, o sea, el 27 de di
ciembre de 1960, porque al final de dicho 
documento se lee: 'Barranquilla, 27 de di
ciembre de 1960", luego fue hasta ese día 
que hubo contrató de trabajo, entre la de
mandada y el actor, siendo CONTRARIO 
A LA EVIDENCIA PROCESAL afirmar que 
el aludido contrato terminó el 20 de diciem-
bre de 1960. · · 

"Esto prueba hasta la saciedad que el tra
bajador bien pudo entrar a gozar de sus 
vacaciones el 20 de diciembre, para regre
sar el 7 de enero siguiente, pero el 27 del 
mismo mes diciembre RENUNCIO y pi
dió la liquidación de su cesantía y de
más prestaciones, LO QUE NINGUNA LEY 
PROHIBE, porque el Tribunal parte del 
aún más notorio error de afirmar que un 
trabajador en disfrute de vacaciones no 
puede renunciar a su trabajo y pedir la li
quidación de sus prestaciones. Y como el ac
tor ya había recibido el valor de sus vaca
ciones en dinero, solo restaba liquidarle la 
cesantía, que según reza el documento de 
diciembre 27 era lo único que la empresa 
debía al trabajador. · .. 

"Es igualmente CONTRARIO A LA EVI
DENCIA PROCESAL decir que la cesantía. 
solo se pagó el 17 de marzo de 1961, lo que 
prueba que se trata de una liquidación par
cial de cesantía prohibida por el art. 254 del 
C. S. del T., porque ese documento de folio 

56 - Gaceta. Judicial 

303 y la carta de folio 417, firmada por el 
demandante, no apreciados por el senten
ciador, PRUEBAN HASTA LA SACIEDAD 
que el pago de la cesantía se hizo por la 
empresa el 30 de diciembre de 1960, pero el 
trabajador extravió el cheque en su poder 
y pidió se le expidiera otro en su reempla
zo, lo que efectivamente se hizo el 17 de 
marzo de 1961. 

"Confirma esa EVIDENCIA la INSPEC
CION OCULAR. A folio 409 se lee: 'El Juz
gado constata que existe en la empresa un 
comprobante de contabilidad número 218 
de marzo 17/61 con la siguiente explica
ción: se expide este cheque para reemplazar 
el 482920 de Dic. 30/60 a cargo del Banco 
de Bogotá por haberse extraviado por la 
suma de $ 15.027.91. Y hay una carta que 
se agrega a la diligencia fechada en marzo 
17/61 donde el señor Jiménez se dirigie 
(sic) a la empresa informando que el che
que por $ 15.027.91 del 30 de diciembre del 
año pasado se le extravió y pide se le ex
pida un nuevo cheque. 

"Esta inspección ocular fue decretada y 
practicada a solicitud del demandante (ver 
folios 335 y 336), por lo cual, al tenor de 
lo preceptuado por los arts. 47 y 48 del C. 
de Comercio, en particular este último, 
puesto que eL demandante pidió la inspec
ción ocular de libros y papeles de la socie
daq demandada, para estarse a la favora
ble y ésta es un comerciante (fols. 332 y 
333, certificado de la Cámara de Comercio), 
también ha de estarse a lo desfavorable, 
conforme al art. 48 en referencia. Por tal 
causa, el comprobante de contabilidad nú-, 
mero 218, de que da mérito la inspección 
ocular, es un documento auténtico; pero 
TAMPOCO FUE APRECIADO por el sen
tenciador, el cual pudo, al ignorar las prue
bas que he venido determinando, afirmar 
que el pago de la cesantía liquidada el 27 
de diciembre de 1960 solo se hizo el 17 de 
marzo de 1961, cuando la EVIDENCIA que 
surge de los documentos que he venido ana
lizando es que ese pago se hizo el 30 de di
ciembre de 196P, por medio del cheque nú
mero 482920 y por la suma de $ 15.027.91, 
habiéndose extraviado tal cheque en poder 
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del actor, por lo cual hubo de sar sustituído 
por el de marzo 17 /6::l, hecho que en manera 
alguna puede servir de base para la apli
cacién de los arts. 65 y 254 del C. S. dBl T. 

"Así, pues, comete ERROR EVIDENT3: 
DE :-:-IZCHO el Tribunal cuando el fallo acu
sado afirma: 'En este juicio se ha estableci
do en forma clara y precisa que solo existió 
entre las partes una relación laboral que 
se inició el 2 de junio de 1955 y finalizó el 
26 de junio de 1964, s la terminación de 
la vinculación laboral la Empresa deman
dada no cubrió la totalidad de las presta
ciones sociales que adeudaba a su antiguo 
trabaj actor. . . En tales condiciones, se ha
ce acreedor el patrono a la sanción de que 
trata el artículo 65 del C. S. del T .... Por 
otra parte, dentro del juicio configurándo
se una sola reH:tción de trabajo, la Sala no 
encuentra dentro del acervo probatorio ex
plicacion alguna para CiUe la Empresa de
mandada, cuando el trabajador salió a dis
frutar de sus vacaciones en diciembre 20 
ds 1960, le hubiera liquidado la cesantía 
hHsta esa fecha. Como se repite, el a-qua 
hizo una interpretación errónea y contra
ria a derecho del art. 254 del C. S. del T., 
cuando motu-propio, resolvió calificar la 
actuación del patrono originada en un sen
timiento de ayuda para su trabajador y an
te expresa solicitud de éste, afirmaciones 
éstas que no tienen ningún fundamento en 
lo debatido y probado en el proceso' (fols. 
519-520). Y comete ese ERROR CONTRA
EVIDENCIA, porque de las pruebas que he 
analizado y que el Tribunal no estimó, sur
ge con claridad meridiana, con solo leerlas, 
que existieron DOS contratos de trabajo: 
uno, que se inició el 2 de junio de .1955 y 
terminó, POR RENUNCIA VOLUNTARIA 
del trabajador, el 27 de diciembre de 1960, 
y otro, qt:e se inició el 5 de enero de 1961 
y finalizó por despido del patrono, el 26 
de junio de 1964, y que la cesantía corres
p~.mdiente al primer ccntrato fue pagada 
por la empresa el 30 de diciembre de 1960. 

"A tiempo que desatendía el Tribunal la 
evidencia que surge de las pruebas anterior
mente determinadas, las que -repito- no 
apreció siquiera, basaba su fallo en el do
cumento de folio 20, el que aparece con ie-

. cha original '10 de octubre de 1960', al igual 

que el documento de folio 21, tachada y so
brepuesta con escritura a mano la fecha 
'Enero 19 de 1961', no obstante que en el 
documento de folio 21, al final, se lee, sin 
tachaduras ni enmendaturas 'Barranquilla, 
octubre 10 de 1960'. 

"Este documento es inatendible como 
prueba, al tenor de lo preceptuado por el 
art. 652, C. J., según el cual 'los documen
tos orig:.nales o en copia, rotos, enmenda
dos; suplantados o alterados en parte sus
tancial de su contenido, no se estima..n como 
prueba'. 

"Mas para que no quede duda alguna 
acerca de la burda alteración de que fue ob
jeto ese documento de folio 20 y su anexo 
de folio 21, acompaño un dictamen pericial 
que demuestra hasta la saciedad el hecho 
y un ejemplar del contrato de trabajo sus
crito por el actor con fecha enero 5 de 1961, 
en el que una vez más confiesa el deman
dante que 'está al servicio de la Empresa 
desde el 5 de enero de 1961'. 

·"En tanto que el Tribunal, con olvido de 
lo dispuesto por el art. 652, C. J., daba mé
rito probatorio a los docum2ntos de folios 
20 y 21, en su sentencia (fol. 513), omitía 
(sic) apreciar los elementos probatorios que 
he dejado determinados, pese al mérito de 
autenticidad que les asigna el art. 637, C. 
J., incurriendo en el error evidente que he 
demostrado. 

"Estamos, por tanto, en presencia de lo 
dispuesto por el art. 23 de la Ley 16 de 
1968: 'El error de hecho será causal de ca
sación laboral solamente cuando provenga 
de falta de apreciación de un documento 
auténtico; pero es necesario que se alegue 
por el recurrente sobre este punto, demos
trando haberse incurrido en tal error y 
siempre que éste aparezca de manifiesto en 
los autos ... '. 

"A consecuencia de ese ERROR EVIDEN
TE DE HECHO, violó la sentencia acusada 
indirectamente los arts. 65 y 254, C. S. del 
T., al APLICARLOS INDEBIDAMENTE al 
caso del pleito, puesto que si no hubo uno 
sino DOS contratos de trabajo, pactados en 
épocas diferentes, el primero el 2 de junio 
de 1955, que terminó por RENUNCIA VO
LUNTARIA del trabajador el 27 de diciem-

·..l 
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bre de 1960 y el segundo, celebrado el 5 
de enero da 1961, que finalizó el 26 de ju
nio de 1964, no cabía aplicar al pago de ce
santía hecho el 30 de diciembre de 1960 la 
sanción establecida por el art. 254 para los 
patronos que, con desconocimiento de la 
prohibición contenida en ese precepto, efec
túen pagos parciales de cesantía, ni los sa
larios caídos con que el art. 65 sanciona al 
patrono que a la terminación del contrato 
de trabajo no paga los salarios y prestacio
nes debidos al trabajador, puesto que si el 
27 de diciembre de 1960, hallándose 'en uso 
de vacaciones, el demandante Jiménez Te
no renunció sú empleo y le fueron pados 
(sic) $ 15.027.91 por concepto de auxilio de 
cesantía, al tiempo que se declaraba a paz 
y salvo por todas y cada una de las presta
Ciones a que la ley daba derecho al traba
jador, es EVIDENTEMENTE ERRONEA la 
conclusión del fallo acusado, cuando a fo
lio 518 expresa que la indicada suma la re
cibió el demandante con fraude a la ley y 
por ello no puede descontarse de la liquida-
ción final. · , 

"Ese ERROR EVIDENTE DE HECHO· es 
el único soporte de la sentencia acusada. 
Por tal motivo, la aplicación que con fun
damento en dicho error hizo el sentenciador· 
al caso del litigio de los arts. 65 y 254 del 
C. S. del T. es .indebida e implica su que
branto. 

"Lo dicho sería motivo no solo para la ca
sación parcial del Jallo acusado sino para 
su casación total, con el fin de que el fa
llo de primera instancia fuera revocado y 

· la sociedad demandada absuelta integral
mente de los cargos que le formula la de
manda. Inf<?rtunadamente el profesional 
que atendió las instancias de este juicio no 
apeló del fallo de primera instancia, por lo 
cual esa decisión constituye una barrera 
infranqueable, que impide la casación to
tal de la sentencia recurrida.· Pero procede, 
en cambio, su casación parcial, como he 
solicitado, para que invalidados los nume
rales 1 Q y 29, se confirme en todas sus par
tes el fallo de primera instancia". 

§e estudia el cargo 

La censura, en este cargo, enfoca su crí
tica a la sentencia acusada, en cuando ésta 

parte de la base de la existencia de una so
la relación laboral que se inició el dos (2) 
de junio de\_mil novecientos cincuenta y 
cinco ( 1955) y terminó el ·veintiséis (26) 
de junio de mil novecientos sesenta y cua
tro, mientras que el impugnante sostiene 
que hubo dos etapas diferentes de relación 
laboral una que se inició el dos de junio de 
1955 y terminó el 20 de diciembre de 1960, 
por retiro voluntario del trabajador, y la 
otra que comenzó el 5 de enero de 1961 y 
terminó el 26 de junio de 1964 y que, el 
error evidente de hecho en que incurrió .el 
fallador de segundo grado, que lo llevó a la 
aplicación indebida del art. 65 del C. S. T. 
en armonía con el 254 de la misma obra, 
estriba en .lia falta de apreciación de las do
cumentaciones relacionadas en su prolijo 
estudio. · 

Al examinar la sentencia, frente a la acu
sación se encuentra que, el ad-q¡uem entre 
las motivaciones de su providencia dice: 

"Al folio 303 aparece un certificado de 
paz y salvo, firmado por el demandante, 
que tiene fecha 27 de diciembre de 1960, 
en el cual declara que prestó sus servicios 
a la empresa demandada del 2 de junio de 
1955 al 20 de diciembre de 1960, habiéndo
se retirado en forma voluntaria a partir 
de esa fecha. Y como atrás se menciona 
también figura en autos el contrato suscri
to el 1 Q de junio de 1962, en el cual se dice 
que el actor empezó· a prestar sus servicios 
desde el 5 de enero de 1961 (folios 412 a 
413). 

"Pero a la vez, se encuentra al folio 15 
una comunicación dirigida a· Jiménez por 
la Empresa demandada, de fecha 19 de di
ciembre de 1960, en la cual se manifiesta 
que a partir del 20 de diciembre de 1960, 
comenzará a disfrutar de sus vacaciones 
legales (15 días- hábiles) correspondientes 
al último año de servicios, que terminó el 
2. de junio ele 1960, debiendo regresar a sus 
labores el día 7 de enero de 1961. Este do
cumento presentado por la parte actora 
obra en autos y no fue tachado ni redar
güido de falso por la sociedad demandada, 
por el contrario en la Inspección Ocular 
se comprobó que en los archivos de la em
presa se encontraba la copia de dicha co-
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municación (folio 408). Igualmente en la 
susodicha Inspección Ocular se estableció 
que el demandante recibió el valor de esas 
vacaciones remuneradas que ascendieron a 
la cantidad de $ 1.799.10; según compro
bante de contabilidad número 216 y me
diante cheque girado contra el Banco de 
los Angeles (folio 408). 

"Además, es importante anotar que en 
el dictamen pericial rendido por el doctor 
Osear Burbano Pérez, debidamente funda
mentado, se demuestra que el trabajador 
disfrutó de vacaciones del 20 de diciembre 
de 1960 al 7 de enero de 1961 por el perío
do comprendido entre el 2 de junio de 1959 
y el 2 de junio de 1960, recibiendo para tal 
efecto la suma de $ 1.799.10 (folio 391), lo 
que está de acuerdo con lo comprobado en 
la diligencia de inspección ocular señalada·: 
anteriormente". 

Y en otro paso de la sentencia acusada 
dice el Tribunal: 

"En cuanto a la cancelación de cesan
tía, que la empresa demandada presentó 
como recibo final del primer período, que 
obra al folio 303, que es lisa y llanamente 
un pago parcial, esta Sala se aparta funda
mentalmente del concepto equivocado del 
a-quo que lo considera como válido, en 
guarda de los principios de equidad y de 
justicia (sic), a pesar de lo dispuesto por el 
artículo 254 del C. S. T., que prohibe a los 
patronos efectuar pagos parciales de cesan
tía antes de la terminación del contrato de 
trabajo, salvo en los casos expresamente 
autorizados, so pena de perder lo pagado. 
El juzgador de primera instancia descono
ce el texto legal e interpreta en forma aco
modaticia y contraria a derecho una nor
ma de obligatoria aplicación. En estas con
diciones, la suma de $ 15.027.95 que· el de
mandante recibió a título de cesantía par
cial, coñ fraude a la ley, no puede descon
tarse de la liquidación final. Por otra par
te, no está demostrado en forma fehacien
te en autos, que entre el trabajador y la 
Empresa como lo afirma el a:.quo, dicho 
pago se originara 'en el sentimiento de ayu
da para su trabajador y ante su expresa 
solicitud de que se le pagara la cesantía pa-

ra atend.er a necesidades que (sic) le pre
sentaban'. 

En estas condiciones, es o}Jjetivo. q~e el 
fallaclor de segundo grado SI exammo esa 
prueba que aparece al folio 303, y la apre
ció en comparación con las que subsiguien
temente analiza, y así mismo examinó y 
tuvo en cuenta, el dictamen pericial, la ins
pec~ión ocular, y las referencias al pago de 
los $ 15.027.95 como cesantía. 

Ciertamente el Tribunal no individualiza 
específicamente cada prueba en todos los 
casos, lo cual ha debido hacer indudable
mente, y, es verdad que no cita la carta 
visible al folio 301, empero de ese acopio de 
pruebas que figuran en el expediente, exa
minadas, como se repite y tenidas en cuen
ta, llegó a las conclusiones de su resolución 
de condenar a la parte demandada, en se
gundo grado, al pago de indemnización mo
ratoria y a la pérdida de aquella cantidad 
de $ 15.027.91 percibida por el actor como 
cesantía parcial. 

El cargo se concreta a la falta i!lle apll'ed.a
dón de tales probaciones, pero estas sí fue
ron estimadas en su conjunto como funda
mento determinante de la resolución toma
da en la sentencia y las conclusiones que 
sacó el fallador obedecen a ese examen y al 
ángulo de vista de su apreciación. · 

No apareciendo pues el error evidente de 
facto sostenido por el impugnador como re
sultante ele falta de apreciación de pruebas, 
el crurgo no lluospell'a. 

§egumi!llo cMgo 

Dice el casacionista: 

"li\.cuso la sentencia Jl'ecuurr:ñi!lla JPIOll" la JPill':Ü.
meJra i!lle lias causales i!lle I!J!Ue ill'ata eli arlncu
lio 60 i!lleli Decreto 528 i!lle :ll.964l:, vüoliacftón :ñn
i!ll:ü:B:ecta poll' aplicación indebida deli adnculio 
65 del Código Sustantivo den 'Jl':ralbajo a con
secuencia de éuo:r evii!llente i!lle hecho come
tido por el sentencñai!lloll' al no a¡m~cñall' nos 
elementos pll'olbatorios 4J!Ue i!lletenninall'é en 
eli cull'so i!lld c~ugo, no obstante su auténti
cos". · 
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"De las transcripciones del fallo acusado 
que hice en el cargo anterior, y que en 
gracia de brevedad omito repetir, aparece 
que el Tribunal fundamentó la parte deci- -
soria de su sentencia en que solo hubo un 
contrato de trabajo, el que se inició el 2 
de junio de 1955 y terminó el 26 de junio 
de 1964, por lo cual, el pago de la suma 
de $ 15.027.91 que la Empresa hizo a Ji
ménez Tello y que fue efectivo únicamente 
el 17 de marzo de 1961, constituye un pago 
parcial de cesantía con fraude ~a la ley; a 
lo cual se suma, en concepto del Tribunal, 
que a la terminación de ese contrato único 
la Empresa· demandada no cubrió la tota
lidad de las prestaciones sqciales que adeu
daba a su Pntiguo trabajador, pue solo le 
canceló parcialmente el auxilio de cesantía, 
no se pagó el auxilio monetario por enfer
medad, ni las vacáciones del último año de 
servicios. De lo cual concluye el fallo acu
sado: 'En tales condiciones, se hace acree
dor el patrono a. la sanción de que trata el 
artículo 65 del C. S. del T." (folio 519). 

"Ya dije y repito, que la sentencia acusa
da dejó de apreciar los siguientes documen
tos, auténticos, porque obraron de autos 
sin ser tachados· ni redargüidos de falsos o 
fueron reconocidos por el actor o, final
mente, porque se trata de documentos de 
contabilidad de la demandada, a los cuales 
protestó estarse el demandante (arts. 637 
y 645, C. J. y 47 y 48. C. de Co.): 

"La carta de fecha junio 26 de 1964, di
rigida por Tejidos Celta, Ltda. a Jaime Ji
ménez, comunicándole la terminación de 
su contrato de trabajo iniciado el 5 de ene
ro de 1961, carta que aparece firmada igual
mente, sin salvedad alguna, por el propio 
Jaime Jiménez Tello y la firma de éste re
conocida a. folio 425, fine, C. 19. Tal carta 
obra a folio 301. 

"El contrato de trabajo de fecha junio 19 
de 1962, firmado por el demandante, no ta,. 
chado ni redargüido de falso, en el que apa
rece que el actor está al servicio de la de
mandada desde el 5 de enero de 1961 (fs. 
412y413). -

"El certificado de paz y salvo de fecha 27 
de diciembre de 1960, firmado por el de
mandante, no tachado ni redargüido de fal-

so, en el cual se lee: "Que he recibido al 
(sic) cantidad de quince mil veintisiete pe
sos con 91/000 m. cte. pesos ($ 15.027.91) 
que representa el valor total de mi cesantía 
por mis servicios prestados a la Empresa 
hasta la fecha", es decir, hasta el 27 de di
ciembre de 1960. Eii este documento con
fiesa el actor "que he cesado en mis fun
ciones por retiro voluntario" (fol. 303). 

"El comprobante de contabilidad número 
218 de marzo 17 de 1961, de que da mérito 
la inspección ocular de folio 409 y la carta 
de igual fecha, dirigida por el demandante 
a la demandada, que acreditan cómo la ce
santía liquidada el 27 de diciembre de 1960, 
al renunciar voluntariamente el traqajador, 
le fue pagada a éste con cheque número 
482920 de diciembre 30 del mismo año de 
1960, cheque que Jiménez Tello ext¡:avió, 
por lo cual pidió que se le expidiera uno 
nuevo, lo que se hizo con fecha marzo 17 
de 1961 (fol. 417). Ese comprobante es au
téntico, como expliqué en el primer cargo, 
por aplicación de los arts. 47 y 48;C. de Co. 
y la carta por no haber sido tachado ni 
redargüida de falsa (arts. 645 y 637, C. J.; 
47 y 48, C. de Co. y 1761, 1759 y 1765, C. C.). 

"El comprobante de depósito en e¡ Ban
co Popular, de fecha julio 11 de 1964, por 
$ 10.879.54 (folio 298 A) y la diligencia de 
entrega hecha por el Juzgado 59 Laboral 
(fol. 299), que constatan cómo la empresa 
demandada, luego de poner término al con
trato de trabajo que se inició el 5 de enero 
de 1961, hecho que ocurrió el 26 de junio 
de 1964, el 11 de junio del mismo año de 
1964, se apresuró a depósitar a la orden 
del actor la suma que honestamente creía 
deberle por cesantía y demás prestaciones 
sociales. Son documentos auténticos: art. 
632, c. J. 

El recibo, firmado por el demandante y 
no tachado ni redargüido de falso, que obra _ 
a folio 300, de fecha julio- 4 de 1964, en el 
que consta que el actor ha "recibido de la 
Empresa Tejidos Celta, Limitada, la suma 
de dos mil quinientos cincuenta y ocho pe
sos con 78/100 ($ 2.5_58.78) por concepto 
de las vacaciones legales correspondientes 
al último año de servicio hasta el día 5 de 
enero de 1964 ... ". 
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"De estas pruebas, que consisten en do
cumentos auténticos no apreciados por el 
Tribunal en su sentencia, surge, con eviden
cia que el fallo acusado contrarió, que el 
demandante Jiménez Tello celebró con la 
empresa demanda (sic) DOS contratos de. 
trabajo: uno, el 2 de junio de 1955, que fi
nalizó por RENUNCIA VOLUNTARIA del 
trabajador el 27 de diciembre de 1960, ha
biendo recibido su cesantía el 30 del mismo 
mes y año en cheque número 482920 por 
$ 15.027.91, el cual se extravió en poder 
del actor, siendo reemplazado por cheque 
de fecha marzo 17 de 1961, por igual suma 
Y otro contrato, el 5 de enero de 1961, que 
terminó el 26 de junio de 1964, al ser des
pedido el trabajador por la Empresa. 

"Surge igualmente, con toda evidencia, 
del recibo de folio 300, no tachado ni redar
güido de falso, y del dictamen pericial (fol. 
391), que el demandante recibió el pago de 
todas sus vacaciones, inclusive las corres
pondientes al último año de servicio, o sea, 
del 5 de enero de 1963 al 5 de enero de 
1964. También del mismo dictamen apare
ce evidentemente y está corroborado al fi
nal del folio 410 y en el 411, que el actor 
recibió las primas semestrales durante la 
vigencia de I.os dos contratos de trabajo que 
pactó con la Empresa demandada (Ver ins
pección ocular, .en los citados folios). 

"El Tribunal no tuvo en cuenta estas 
probanzas, y por ello concluyó, en forma 
contraria a la evidencia que surge de ellas, 
que a 'la terminación de la vinculación con
tractual laboral la Empresa demandada no 
cubrió la totalidad de las prestaciones so
ciales que adeudaba a su antiguo trabaja
dor. En efecto, solo le canceló parcialmen
te el auxilio de cesantía, no se pagó el auxi
lio monetario por enfermedad no profesio
nal, ni las vacaciones del último año de ser
vicios. En tales condiciones, se hace acree
dor a la sanción de que trata el artículo 65 
del C. S. del T.' (fol. 519). 

"¿Y cuál es el saldo a favor del trabaja
dor, por concepto de primas de servicio? 
Según el Tribunal existe un saldo a favor 
de aquel por la suma de $ 17.85 que, en su 

opinión, justifica una condena por salarios 
caídos de $ 159.99 diarios'. 

"Ya he demostrado hasta la saciedad 
que la evidencia procesal dice a gritos cómo 
hubo dos contratos de trabajo, en épocas 
diversas, y que la suma de $ 15.027.91 paga
da el 30 de diciembre de 1960 al demandan
te, lo fue por concepto de cesantía causada, 
al terminar el 27 de diciembre de ese año 
el contrato de trabajo que se inició el 2 de 
junio de 1955. Hecho que aparece, una vez 
más, demostrado con la declaración de ren
ta de la Empresa demandada, correspon
diente al año gravable de 1960, en cuyo 
anexo de cesantías causadas, pagadas y con
solidadas el 31 de diciembre de 1960, apa
rece la suma de $ 15.027.91, correspondien
te al señor Jaime Jiménez Tello (fol. 411 
ft:ñne). Este documento, inspeccionado a pe
tición del demandante, hace fe en su con
tra, conforme al artículo 48 del C. de Co., 
tantas veces citado. Pese a ser auténtico, 
tampoco fue considerado por el sentencia
dor, errando así contraevidencia. 

"Este error, llevó a su vez al sentencia
dor a efectuar una liquidación de vacacio
nes notoriamente errada, pues al partir de 
la base -contradicha por la evidencia que 
surge de los documentos auténticos que he 
analizado en detalle- de que solo hubo un 
contrato de trabajo, que se inició el 2 de 
junio de 1955 y terminó el 26 de junio de 
1964, concluyó que el último período pre
suncional vencía el 19 de diciembre de 1964 
(fol. 516). Y con este fundamento ostensi
blemente equivocado efectuó la reliquida
ción de las prestaciones sociales a favor del 
demandante, con la secuela de que declaró 
no haber sido pagadas las vacaciones co
rrespondientes al último año de labores, 
contrariando la evidencia que surge de los 
documentos auténticos que he determinado 
y que el sentenciador no apreció. 

"Corrobora esta evidencia procesal la di
ligencia de inspección ocular a folios 408 y 
409, en la que apare.ce cómo.constató el Juz
gado el pago de la cesantía correspondiente 
a la terminación del contrato celebrado el 
2 de junio de 1955, hecho que ocurrió el 30 

. . 
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de diciembre de 1960, por RENUNCIA VO
LUNTARIA del trabajador el 27 de esé mis
mo mes y año, y el pago de las vacaciones 
a que tenía derecho el trabajador, en vi
gencia tanto del primero como del segun
do contrato de trabajo. Y en lo que respec
ta a éste, se deja constancia en la inspec
ción ocular de que se agregan a la diligencia 
los recibos firmados por el actor en que con
fiesa haber recibido las vacaciones corres
pondientes a los siguientes períodos: Ene
ro 5 de 1961· a enero 5 de 1962 (fol. 418); 
enero 5 de 1962 a enero 5 de 1963 (fol. 420). 
En tanto que a folio 300, ya lo dije, obra 
el recibo firmado por el demandante q·ue 
comprueba el pago de las v~caciones corres
pondientes al período de enero 5 de 1963 a 
enero 5 de 1964. 

"Estos recibos, que como las demás pie
zas que he relacionado, obraron de autos 
sin haber sido tachados ni redargüidos de 
falsos, están firmados por el actor y son au
ténticos al tenor de los arts. 645 y 637, C. J. 
y 47, 48, C. de Co., 1761, 1759, inc. 29 y 1765, 
C. C. Pese a lo cual no fueron estimados por 
cl Tribunal, omisión qué, sumada a las an
teriores, lo llevó a concluir en el fallo acu
sado que la Empresa solo canceló parcial
mente el auxilio de cesantía y no pagó las 
vacaciones correspondientes al último año 
de servicios, no obstante que LA EVIDEN
CIA que de esos documentos surge dice que 
la sodedad demandada pagó el 30 de di
ciembre. de 19~0 la cesantía correspondiente 
al contrato de· trabajo que terminó el 27 
de esos mes y año y las vacaciones tanto 
durante la vigencia de ese contrato como 
del que se inició el 5 de enero de 1961 y ter
mino el 26 de junio de 1964. 

'"Finalmente, a folios 298-A y 299 obran 
el comprobante de depósito en el Banco Po
pular, de fecha julio 11 de '1.964, por 
$ 10.879.54 y la diligencia de entrega de 
esa suma al demandante. Acreditan esos 
documentos, auténticos por provenir de 
una actuación judicial producida en copia 
por el Juzgado 59 Laboral de Bogotá, que 
la Empresa demandada, apenas quince .(15) 
días después de terminado en (sic) contra
to de trabajo que se inició el 5 de enero de 
1961 y ante le (sic) renuencia del traba-

jador a recibir lo que la Empresa considera
ba honestamente deberle por cesantía y 
prestaciones sociales, procedió a consignar 
judicialmente esa suma en cumplimiento 
de lo preceptuado por el inciso 29 del art. 
65 del C. S. del T., por lo cual es INAPLI-

. CABLE en el presente caso la sanción por 
mora que establece el inciso 1 Q del mismo 
texto. 

"No apreció tampoco el Tribunal esos do
cumentos de folios 298·A y 299 y, contra
-riando la evidencia que de ellos y de los 
demás anteriormente analizados surge, 
concluyó en forma ostensiblemente equivo
cada que la Empresa, a la terminación del 
contrato de trabajo, no cubrió o consignó 
como lo previene el citado art. 65, C. S. del 
T., lo que honestamente creyó deberle al 
trabajador, P.Or los indicados conceptos, pro
cediendo aplicar la sanción que el inciso 19 
de esa norma estatuye. · · · -

"Solo el ERROR EVIDENTE DE HECHO 
en que incurrió el sentenciador al no apre
ciar los documentos tantas veces aludidos y 
examinados, y afirmar ausencia de buena fe 
en la Empresa, lo llevó a APLICAR INDE
BIDAMENTE el art. 65 en referencia, por
que en tanto que de los mismos documen
tos surge en forma notoria que la sociedad 
demandada ha creído y sigue creyendo de 
buena fe que existieron DOS contratos de 
trabajo y no uno, es igualmente evidente 
la mala fe, la ostensible malicia con que 
procedió el trabajador, al renunciar el 27 
de diciembre de 1960, cobrar su cesantía y 
pedir se le admitiera de nuevo al trabajo 
el 5 de enero de 1961, firmando varios con
tratos y documentos en que hacía constar 
este hecho, para a la postre afirmar cíni
camente que había tendido un lazo a la 
sociedad Tejidos Celta, Limitada,· la que 
DE BUENA FE estaba procediendo. En efec
to, a folio 426, el demandante dice: 'para 
la firma de estos recibos fue firmado por 
mí en virtud de un convenio en. que la em
presa me prometía hacer la liquidación par
cial de cesantía que yo venía solicitando 
muchas veces por necestiarlo (sic) el di
nero para mejoramiento de vivienda por el 
cual estaba insistiendo permanentemente a 
lo cual e1los no habían querido acceder'. 
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Esta confesión del actor no fue apreciada 
por el sentenciador. De ella surge con toda 
evidencia, al tenor del art. 606 del C. J., 
que el demandante, para hacerse a dinero, 
urdió la trama de su renuncia y posterior 
contratación de- nuevo, al percatarse de 
que la Empresa no accedía a efectuar una 
liquidación parcial de cesantía contraria al 
art. 254, C. S. del T. En esta forma sorpren
dió y sigue aún sorprendiendo la buena fe 
del patrono. Pero el Tribunal, merced al 
error contraevidencia en que incurrió, re
solvió favorecer una vez más al trabajador 
de mala fe y condenar a la Empresa bené
vola y de buena fe al pago de salarios caídos, 
quebrantando al hacerlo el art. 65 del C. S. 
del T., por ñn.i!llelb:ü.i!l!a &.Jtlli<ea!Cñ6n. al caso del 
pleito. 

"Antes de citar la jurisprudencia cons
tante de la propia Corte sobre esta ma
teria, creo . de mi deber insistir en que la 
aplicación del art. 65 en cita no debe ha
cerse en forma mecánica, sin tener en cuen
ta la conducta del trabajador y el proceder 
de la empresa, porque se desvirtuaría su 
finalidad social y su contenido de justicia 
se convertiría en una forma de premiar la 
conducta artera de quienes, como el de
mandante Jiménez, para hacerse en forma 
ilícita a dineros que venía reclemando, pre
sentan renuncia y luego obtienen nuevo 
contrato, para demandar el doble pago de 
una cesantía que la empresa honestamente 
les liquidó. 

"Igualmente, insisto en que el hecho de 
que el entonces apoderado de la sociedad 
demandada no hubiera apelado de la sen
tencia de primera instancia en nada obsta 
a la prosperidad del cargo, porque el Juez 
a-I!JlllllO, luego de analizar la evidencia proce
sal, concluyó en la baena fe de la sociedad 
demandada y la absolvió. de la indemniza
ción moratoria. Y es esta determinación la 
que he pedido se confirme, una vez casada 
la sentencia recurrida, en la parte que con
dena al pago de salarios caídos. 

"Para confirmar el cargo por INDEBIDA 
APLICACION del art. 65, C. S. del T. he 
aquí la jurisprudencia constante sobre esa 
norma: 

" 'La sanción por salarios caídos no se 
causa cuando en el JUICIO, fundamental
mente y de buena fe, se discute la existen
cia misma de la relación laboral por parte 
del demandado' (Sent., junio 3 de 1958, 'G. 
J.', LXXXVIII, 310). Esta doctrina de que 
el art, 65, C. S. del T. 'solo puede aplicar
se en aquellos casos en que no presenten 
duda, mas no en los que se controvierta la 
existencia de la obligación, por haber in
certidumbre de buena fe del patrón acerca 
de ella", pues este concepto de sanción' es 
incompatible con la noción de buena fe, de 
modo que si el patrón niega la existencia 
del derecho sin malicia, es decir, obra de 
buena fe, mal puede sancionársele si su con
ducta aparece clara al respecto', ha sido 
consagrada, además, en los siguientes fa
llos: marzo 6154, 'D. del Tr.', vol. XIX, 
nums. 112-114, p. 208; abril 2154, ibídem, 
p. 212; junio 19154, ibídem, vol. XX, nums. 
115-117, p. 27; 19 juliol54, ibídem, p. 80; 
octubre 3154, ibídem t. VII, p. 364; 17 fe
brero 1955, ib. vol. XXI, nums. 124-126, p. 
239; j'unio 30155, ib. vol. XXII, nums. 127-
129, p. 58; julio 21155, ib. p. 65; octubre 8-
55, in. vol. XXIII, nums. 133-135, p. 59; 
marzo 24156, ib. vol. XXIII, p. 179; 12 y 
1~ junio 1956. vol. XXIV, ps. 99 y 227. 
nums. 139-41 y 142-44, entre otros. 

"En el caso de autos es EVIDENTE y así 
surge de los documentos auténticos que he 
analizado y el Tribunal no apreció, la BUE
NA FE, la AUSENCIA DE MALICIA de la 
empresa demandada al efectuar el pago de 
la cesantía correspondiente al contrato que 
existió entre el 2 de junio de 1955 y el 27 
de diciembre de 1960, pues no solo en par
te alguna aparece el beneficio que a la de
mandada pudiera depararle el efectuar este 
pago con quebranto del art. 254 del C. S. 
del T., sino que, por el contrario, es osten
sible y surge de la propia confesión del de
mandante, que era éste el beneficiado con 
dicho pago y que para obtenerlo acudió a 
la treta de presentar renuncia de su em
pleo el 27 de diciembre de 1960 y pedir y 
obtener nueva contratación en enero 5 del 
año siguiente. Sin que para sus torcidas in
tenciones se detuviera ante la alteración 
de un documento, como el de folio 20. 



Nos. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 669 

"Así, pues, la empresa de buena fe ha 
creído en la existencia de DOS CONTRA
TOS de trabajo y no de uno solo. El caso 
es más que discutible, por lo cual esa juris
prudencia constante que he citado tiene ple
na aplicación en el proceso y sirve de sus
tento al cargo por aplicación indebida del 
art. 65 en referencia. Por lo dicho, ni aun 
en el caso de que se mantengan las con
denas hechas por la sentencia de primera 
instancia, más aún, inclusive en el caso de· 
que se dejen intocadas las condenas del fa
llo acusado en cuanto a cesantía y vacacio
nes. No procede aplicar la s~ción morato
ria del art. 65 en cita, en atención a la bue
na fe de la empresa. 

"De otra parte, ese precepto no es apli
cable al caso de condena al pago de vaca
ciones e indemnizaciones indebidas a la 
terminación del contrato (sent. 19 · junio 
1956, 'D. del T.', vol. XXIX, nums. 142-144, 
p. 201; junio 11-59, 'G. J.', XC, p. 877). 

"Finalmente) la jurisprudencia ·constan
te ha dicho que si 'el patrono deposita ante 
el juez del trabajo o, en su defecto, ante la 
primera autoridad política del lugar, la su
ma que confiesa deber, cumple con sus obli
gaciones mientras la justicia decide la con
troversia'. En el caso de autos obra a folios 
298-A y 299 la prueba de que la empresa 
demandada depositó, dentro de los 15 días 
siguientes a la terminación de lo que ha 
considerado el segundo. contrato de traba
jo, una suma respetable que, en su honra
da convicción, era lo que debía al trabaja
dor y éste la recibió, dejando constancia de 
su desacuerdo con aquella. Nada ha dicho 
el sentenciador sobre este hecho acredita
do con los documentos auténticos que obran 
a los citados folios del proceso, incurriendo 
al hacerlo en el ya observado error notorio 
de hecho consistente en afirmar que de par- · 
te de la sociedad demandada hubo fraude 
a la ley y no cubrió a la terminación de la 
relación laboral la totalidád de las pres
taciones debidas al trabajador, sin que obra
ra prueba alguna en contrario, en el pro
ceso, que sirviera de fundamento a la apre
ciación del juez a-quo en el sentido de que, 
de buena fe, la sociedad demandada obró 

en virtud de un sentimiento de ayuda a su 
trabajador y ante la expresa solicitud de 
éste, porque ya hemos visto en forma reite
rada cómo la evidencia procesal que surge 
de todas las probanzas que he venido dete
nidamente analizando dice lo contrario, por 
lo cual no cabían los salarios caídos. 

"De todo lo cual surge el quebranto, por 
APLICACION INDEBIDA al caso del .plei
to, del art. 65, C. S. del T., como secuela 
del relatado ERROR EVIDENTE DE HE
CHO en que incurrió el sentenciador, al con
denar a la demandada a la suma diaria de 
$ 199.99, por salarios caídos". 

§e estudia eU ~Cargo 

En este cargo el censor plantea nueva
mente su tesis de la existencia de dos re
laciones laborales distintas, separada la una 
de la otra, lo- cual en su sentir justifica el 
pago de prestaciones que hizo la Empresa 
al demandante de $ 15.027.91 y dirige la 
crítica principalmente hacia el hecho de 
que el fallador de segundo grado, no obs
tante las pruebas aducidas a los autos, no 
apreció la buena fe· de la parte demandada 
con cuya estimación desde luego no hubie
ra condenado a la indemnización morato
ria. 

Puntualiza por ello que, la parte deman
dada, además de aquella liquidación de ce
santía, antecitada, depositó en el Banco 
Popular en julio 11 de 1964 la cantidad de 
$ 10.879.54, luego de poner término al con
trato de trabajo; que también pagó vaca
ciones al actor en cantidad de $ 2.558.78 co
rrespondientes al último ·año de servicio. 

El planteamiento del cargo por tanto 
contempla dos aspectos que es menester di
ferenciar; la falta de apreciación de las 
pruebas relacionadas por la censura y la 
estimación de la buena fe patronal. 

El arll-quem sí apreció las pruebas a que 
alude el casacionista, mas de su e~amen 
concluyó que, no siendo aceptable la liqui
dación y pago de la cesantía parcial, amén 
de las otras consideraciones contempladas 
en la parte motiva de su providencia, de las 
cuales se ha dado cuenta en el análisis del 
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punto anterior, debía deducirse a cargo del 
demandado el pago de la indemnización mo
ratoria a que condenó. 

Es evidente por este último aspecto de 
la cuestión que, el Tribunal al proceder a 
la revocatoria de la consideración del a-quo 
sobre salarios caídos, no tocó específica
mente el tópico de la buena fe patronal, 
que la jurisprudencia de la Corte ha consi
derado como exonerativa de la sanción del 
art. 65 del C. S. T. 

En el caso sub judice, la Empresa consig
nó en sus oportunidades aquellas cantida
des de dinero, a favor del señor Jiménez con 
las cuales consideró que cubría sus obliga
ciones prestacionales para con éste. Y es 
más, el propio demandante, al señalar en 
la primera audiencia de trámite de la se
gunda instancia, el alcance de la· alzada, 
no recurrió contra aquella liquidación par
cial de cesantía de $ 15.027.91 reclamada 
por el demandante en su ocasión para cu
brir algunas necesidades urgentes y paga
da por la Empresa, al margen de las dis
posiciones legales sobre la materia, sino que 
aceptó la interpretación hecha al respecto 
por el a-I!Jl1lllo, cuya confirmatoria impetró, 
en aquel acto, acontecimiento este que será 
analizado luego en forma más concreta. 

Al folio 12 del expediente aparece una 
carta, presentada por la parte actora, en la 
que consta que, la empresa demandada se 
dirige al señor Jiménez respondiendo a su 
solicitud de cesantía parcial para cubrir al
gunos compromisos. En tal misiva la Em
presa aceptó la proposición del empleado, 
le da el dato de lo que le puede correspon
der a la fecha de la nota marzo 16 de 1959, 
y lo autoriza para iniciar las gestiones ante 
la Oficina del Trabajo. 

En diciembre de 1960 renuncra el señor 
Jiménez y se hace cubrir la. cantidad de 
$ 15.027.91 por concepto de cesantía, la 
cual le es pagada con un cheque a su fa
vor de 30 de diciembre de 1960, se incorpo
ra nuevamente a la firma demandada en 
enero de 1961, y en 17 de marzo de ese mis
mo año, escribe una nota a la Empresa, di
ciendo que como lo había anunciado antes, 
el cheque que le fue expedido en diciembre 

por los $ 15.027.91 se le extravió y no pudo 
hallarlo por lo que solicita se le expida otro; 
y la Empresa, con extraordinaria bonhomía 
repite el cheque por los $ 15.027.91, en la 
misma fecha del reclamo según el compro
bante de contabilidad de que se da razón 
en la inspección ocular, comprobante ese 
que lleva el número 218 de 17 de marzo 
de 1961. Es decir que, la Empresa cubre esa 
cantidad por cesantía no obstante la ~san-
ción en que podía incurrir. . 

La Empresa pagó también al señor Ji
ménez cesantía parcial para que este pu
diera cumplir con el Instituto de Crédito 
Territorial unos vencimientos, como cons
ta de folios 307 a 319, por la cantidad de 
$ 7.031.90, por cuotas, del 19 de julio de 
1963. al 3 de noviembre de 1964. 

1 

Y, por otra parte, al declarar cesante al 
señor Jiménez, la compañía demandada (fo
lio 10 del expediente) el 26 de junio de 
1964 dice al mencionado señor, textual
mente: "Sírvase pasar por nuestras ofici
nas.para liquidarle y pagarle todas sus pres
taciones sociales y los ocho· días faltantes 
para completar el plazo presuntivo". 

Y luego se vio precisada a consignar en 
el Banco Popular la cantidad de$ 10.879.54 
por prestaciones sociales para Jaime Jimé
nez, en 11 de julio de 1964. 

Aquella manifestación hecha por escri
to al trabajador y la citación para pasar por 
las oficinas para cubrirle sus prestaciones, 
acusa la buena fe y sana intención de la 
empresa demandada, corroborada con la 
consignación posterior, en .que depositó lo 
que consideró que debía al empleado según 
su entendimiento del contrato laboral que 
con él tenía. 

Sobre este tema de la buena fe ha dicho 
la Corte: , 

"La i!l!isposiciól!ll (ad. S5) solo pm~i!l!e apllñ
carse eltll aquellos casos q1llle ltllo presentallll 
i!llui!l!a, mas no eltll Ros que se coltlltl'ovilertm lia 
existencia i!lle Ra olblñ.gación, porr lhtaberr mce:u-
tii!llumbre i!lle buena Jfe cleli paból!ll acerrca i!lle 
ella. 
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"lEste concepto de sanción que el plNoC2Jlll· 
to consagm es :ñncompat:ñfule con la noción 
i!lle fuuena J!e, i!lle modo «JlUe s:ñ eli pat:~rón niega 
lia e:xñstencia i!lleR i!llerecno sin mallñda, es i!lle
d:~r, ofu:~ra i!lle lbuena J!e, mal puei!ll-e saJtD.donáJr
sele si su coJtD.i!llucia JtD.O apa:~rece clara ali res
Jllledo". (Sent. 3 octubre de 1951, otra de 
14 de junio de 1956 y otras). 

De las actuaciones de la empresa deman
dada, a través del proceso, sí se deduce la 
buena voluntad y buena fe, y no puede por 
tanto considerársele ubicada en el caso 
contrario, para hacerla responsable de in
demnización moratoria. 

Por esta razón el cargo prospera. 

Dice el recurrente: 

"li\cuso el ll'allio recuuii!llo poli' la Jllldme
ra i!lle las causales i!lle que bata el ad. 60 
i!llel [])ec:reto 528 i!lle 1964, violladón po1r in
teJrp:~retación enónea del adñcullo 65, en ~:Ir
monJÍa con el 2541: dell C. §. den 'll.'Jrafuajo". 

"La jurisprudencia constante que he ci
tado en el cargo anterior y que no repito 
en gracia de brevedad, así como la que he 
omitido pero que es suficientemente cono
cida de la H. Sala, dice lo que a continua
ción resumo, fijando así la correcta inter
pretación de los arts. 65 y 254 del Código 
Sustantivo del Trabajo: 

"Cuando los qerechos que alega el tra
bajador son discutibles y, por tanto, el pa
trono ha podido de buena fe dudar de su 
existencia, no cabe la sanción a salarios 
caídos de que trata el art. 65 del C. S. del 
Tr. 

"El patrono cumple con la obligación 
que le impone el inciso 29 del citado pre
cepto, cuando consigna en un juzgado del 
Trabajo lo que de buena fe cree deber al 
trabajador, si no· se trata de una suma irri
soria, y, por el contrario, guarda proporción 
con lo que la justicia dice ser lo realmente 
debido. 

"De otra parte, la sanción que impone el 
art. 254 del Trabajo al patrono que efectúa 
pagos parciales de cesantía sin el lleno de 
los requisitos que la misma ley establece, se 
basa en un principio de ayuda al trabaja-. 
dar, para protegerlo, mas no para amparar 
su mala· fe. Por lo cual, si el trabajador, va
lié:J;ldose de argucias sorprende la buena fe 
del patrono y obtiene un pago de cesantía, 
.al liquidar el contrato de trabajo existente, 
no puede considerarse tal pago hecho en 
fraude a la ley, como lo sostiene el Tribu
nal en el caso de autos. 

"La sentencia recurrida, abstracción he
cha del problema que surge de la eviden
cia procesal, interpreta en forma errónea el 
'a.rt. 65 del C. S. del T. en el sentido de 
que ni aún en el caso de que aparezca que 
el patrono hubiera creído con razones vale
deras en la existencia de dos contratos de 
trabajo, en vez de uno, y con base en tal 
creencia y en atención al engaño de que 
le hizo objeto el trabajador al renunciar, ob
tener la liquidación de sus prestaciones y 
luego pedir se le contratara de nuevo, hi
ciera el pago del auxilio de cesantía corres
pondiente al contrato de trabajo que cree 
terminado, debe abstenerse de hacer la con
dena a salarios caídos. -Esto es, entiende la 
norma en cita de manera mecánica y con
traria a su espíritu y finalidad social. 

"De otra parte, interpreta el art. 254 del 
C. S. del T. en el sentido de que tal nor
ma constituye una sanción que, como la 
anterior, debe aplicarse rígidamente, sin 
atender a la conducta de las partes, resul
tando así un prerilio al trabajador que, co
mo en el caso de autos, para obtener un di
nero que necesita, se vale de la treta de fir
mar diversos contratos de trabajo y un sin
número de documentos de los cuales apare
ce que presenta renuncia de su empleo, pi
de y obtiene la"liquidación de sus prestacio
nes (entre ellas la cesantía), firma nuevo 
contrato de trabajo y luego demanda por 
un contrato único, prevaliéndose del argu
mento de que durante las vacaciones no 
puede el trabajador renunciar y el patrono 
.aceptarle esa renuncia. Sin perjuicio de ha
cer uso de un documento alterado, como es 
el de folio 20, para hacer creer en la exis-



672 GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

tencia de ese contrato único de trabajo. Es
to es, que procede con toda ausencia de bue
na fe. 

"Esas tesis, consagradas por el Tribunal, 
constituyen una interpretación errónea de 
los textos citados, que lo llevó a condenar 
en la sentencia a la empresa demandada a 
pagar nuevamente la suma de $ 15.027.91 
que ya había pagado al trabajador deman
dante al liquidarle sus prestaciones en di
ciembre de 1960 y a pagarle los salarios 
caídos en cuantía de $ ·199.99 diarios, como 
aparece del fallo acusado. 

"La aplicación que el sentenciador hizo 
de los textos legales en examen, al inter
pretarlos erróneamente, es -xiolatoria de 
ellos. De allí que deba prosperar la solici
tud de casación que he formulado en cuan
to a los numerales 1 Q y 29 del fallo acu
sado". 

§e estudia eli crurgQl 

En las argumentaciones sustentatorias 
del cargo, enfoca el impugnante la censura 
hacia el error en la interpretación de los 
textos de los arts. 65 y 254 del C. S. T., el 
primero, con relación a la indemnización 
moratoria, que no es menester tratar en el 
análisis de este cargo, por haber sido re-· 
suelto ya en el anterior por otro concepto. 
Y el segundo, relacionado con la sanción 
establecida por esa norma, para quienes 
efectúan liquidaciones parciales de cesantía 
y pago de las mismas, sin las formalidades 
establecidas para los casos expresamente 
, autorizados. · 

El Tribunal no aceptó esa liquidación y 
pago de los $ 15.027.91 recibidos por el se
ñor Jiménez, mediante pedimento de éste 
a la Empresa, y apartándose del criterio del 
fallador de primer grado, condenó a la par
te demandada a la pérdida de esa suma 
de dinero, aplicando el art. 254 rigurosa
mente. 

No se tll'ata pu~ JPill'dpñammte <!lle ñniell'
Jilll'etad6n eni!Íinea aliguma en lia apiitcadi!Íin 
Jil<!lill' en a<!ll-quem, <!lle esa mr.:n."ma, el aconteci
miento sobre el particular es muy otro. 

Se anotó antes ya, cómo el único recu
rrente del fallo de primer grado que lo fue 
el demandante, en la primera audiencia de 

· trámite ante el Tribunal, fijó exactamente. 
el alcance de la alzada, lo que vale decir 
que señaló la competencia del a<tll-quem, 
únicamente para revisar lo relacionado con 
la indemnización moratoria, y ·haciendo 
hincapié én que pedía la confirmatoria del 
fallo recurrido en todo lo demás. 

Efectivamente el apoderado de la parte 
actora textualmente dijo en aquella opor
tunidad: 

"Atentamente solicito a la Honorable Sa
la que se sirva modificar la Sentencia ape
lada en el sentido de condenar a la Sociedad 
demandada al pago de la Indemnización 
Moratoria y en lo demás pido respetuosa
mente al Honorable Tribunal se confirme, 
por cuanto las condenas y sus fundamen
tos se ajustan a derecho y a la realidad 
procesal". · 

En estas objetivas condiciones, el Tribu
nal no tenía por qué revisar otra cosa dis
tinta que aquella sometida a su competen
cia por el recurrente; no le competía pues 
abarcar en el examen del fallo recurrido 
puntos distintos de aquellos contra los cua
les se pronunció la inconformidad del recu
rrente de primera instancia. Se excedió 
pues el Tribunal en lo de su resorte, pero es
te aspec11;Q) sui géneris no 1Yue tll"ata.<tllo en na 
censwa .. 

No apareciendo pues error en la interpre
tación de la aludida norma sustancial el 
cargo no prospera. 

Cua.rio caJ?go 

En este cargo se expresa así el demandan
te en casación: 

"&cuso la. sentmclia JrecUJtnñ<!lla JPIOll" lia JPill'ñ
mera de llas caUJtsalles <tlle Qj[Ulle tJrata eli all"t. 60 
den ~Jre1to 528 de :li.964, vñonadi!Íillll dkecta 
del all't. 65 diell C. § .. 'lL' .. " .. 

"He dicho que a folios 298-A y 299 obra 
la prueba de que la empresa demandada de
positó el· 11. de julio de 1964, la suma de 
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$ 10.879.54 a la orden del trabajador en el 
Juzgado 59 Laboral de Bogotá, por concep
to de lo que consideró deber al demandante. 

"En la hipótesis de que el Tribunal hubie
ra apreciado correctamente estos documen
tos y no existiera el error evidente de he
cho que he creído demostrar en los cargos 
primero y segundo, aparece nítida la re
beldía del sentenciador de segunda instan
cia contra el texto y el espíritu del art. 65 
del C. S. del T., al condenar a la deman
dada a salarios caídos en la suma de$ 199.99 
diarios, desde el 26 de junio de 1964 hasta 
que se verifique el pago de las sumas a 
que la empresa fue condenada, porque el 
inciso 2<.> del citado artículo dice: 'Si no hay 
acuerdo respecto del monto de la deuda, o 
si el trabajador se niega a recibir, el patro
no cumple con sus obligaciones consignan
do ante el juez de~ trabajo, y en su defecto, 
ante la primera autoridad política del lu
gar, la suma que confiese deber, mientras 
la justicia del trabajo decide la controver-
sia'." · 

§e examina ell cargo 

En este último cargo, ataca el casacionis
ta la sentencia materia del recurso, por la 
vía directa señalando como violado el· art. 
65 del C. S. T., y persigue por ello la quiebra 
del fallo recurrido en cuanto a la indemni
zación moratoria, mas como este tópico ya 
fue resuelto favorablemente al censor, por 
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otras consideraciones en cargo anterior, no 
es menester adentrar en el estudio por el 
ángulo propuesto ahora. - -

Por las razones expuestas la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley CASA PARCil\LMENTE la sentencia 
de fecha treinta de junio de mil novecientos 
setenta, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en este jui
cio, en cuanto condenó al pago de indemni
zación moratoria, y constituída en tribunal 
de instancia, con fundamento en las mis
mas argumentaciones expuestas en el cuer
po de esta providencia, CONFIRMA, el nu
meral SEGUNDO de la sentencia de fecha 
veintinueve de abril de mil novecientos se
tenta, pronunciada por el Juzgado Segundo 
Laboral de este Circuito, en este mismo liti
gio, en cuanto absuelve por esa indemniza
ción moratoria a la parte demandada. 

No la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese, ñotifíquese, insérte
se en la Gaceta .lfudiciai y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel García 
B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 



'.lriECNJrCA\. 

( CmsmCJi.ón). 

IEn ll'ec1Ulnellllte llll.o sefimnm c1Ulán f1llle en euoll' ellll ll'enmdóllll. con en ~CI!mtemirllo irlle 
]m noll'mm. §e lliimrrltm m mffurmmll' . «:¡¡1!.lle en arll.~q¡1!.llem na ñnte:rpll'dÓ enónemmen~ 
te, sñn i!j[1llle irllngm en q¡m§ ~Consñstñó e] ~C:rñtell'ño eiiJ[]UI.livo~Cadlo Jl.ll2ll'm «J11llle mslÍ ·na~ 
Corte Jl.llt1ledm ~Conll':rontmdo ~Con ]m ñntell'Jl.ll:retacñón a~Ceptada y ~Co:r:regñll' e] enoll' 
mtell']plll'datñvo de] '.irll'lillmna] §1!.llpe:rño:r, ellll!C2SO de IIJ[t1le en é] lhl1lllbliese mcm:rñirllo. 

Cm·ie §u¡p11remm i!lle JTusiicim. - §a.lla i!lle Ca
s~!Ción ILaltJiolt'atl - §~ción §egumi!lla. -
Bogotá, D. E., quince de febrero de mil 
novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

(Acta número 6). 

Rafael Gandolfo, mayor y vecino de Cú
cuta por medio de apoderado formuló de
manda ordinaria laboral contra el Institu
to de Crédito Territorhl (I. C. T.), entidad 
descentralizada del orden nacional, para 
que se le condene a pagarle el valor del 
reajuste de cesantía como e:xtrabajador de 
dicha entidad, en la cuantía que resultare 
y que estima tentativamente en $ 2.400.00, 
y la indemnización de que trata el artícu
lo 1Q del Decreto 797 de 1949, parágrafo 2Q, 
o sean los salarios a razón de $ 4.445.00 

. mensuales desde 90 días después de su re
tiro y hasta cuando el pago total de pres
taciones e indemnizaciones se efectúe. 

Según los hechos de la demanda, el doc
tor Rafael Gandolfo prestó servicios al Ins
tituto de Crédito Territorial, vinculado por 
un contrato de trabajo, desde el día 30 de 
noviembre de 1960 al 29 de enero de 1967, 
fecha en que terminó el vínculo contractual 
por decisión unilateral del patrono; en el 
momento del retiro devengaba $ 3.810.00 

mensuales, mas primas y bonificaciones 
equivalentes a dos sueldos, lo que da un 
salario total de $ 4.445.00 mensuales; la en
tidad demandada, por intermedio de la Ca
ja Nacional de Previsión Social, liquidó en 
forma extemporánea y mutilada el auxilio 
de cesantía", negándose a tomar en cuen
ta los factores que constituyen salario; en 
diversas oportunidades Gandolfo reclamó 
su derecho y para agotar el trámite guber
nativo se dirigió por escrito al Instituto de 
Crédito Territorial el 27 de septiembre de 
1968, entidad que ordenó liquidar correcta
mente la cesantía, entendiéndose que con
signó el valor de la misma en un Juzgado 
Laboral, demostrando la falta de pago. 

Como fundamentos de Derecho invocó los 
Decretos 21~7 de 1945, 1160 de 1947 y 797 
de 1948 (sic). 

El Instituto de Crédito Territorial al con
testar la demanda manifestó, como funda
mento principal de su defensa que "Por Re
solución número J-210 de septiembre 14 
de 1967 la Caja Nacional de Previsión Sbcial 
Secciona! Norte de Santander liquidó la Ce
santía Definitiva del demandante, quien 
con anterioridad había recibido pagos par
ciales de esta misma prestación. Ninguna 
de las Resoluciones fueron objetadas o re
curridas por el demandante, vale decir, no 
hubo desacuerdo respecto al monto de la 
deuda, por lo cua,l el patrono no tuvo opor-
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tunidad de consignar ante la autoridad· 
competente la cuantía que hubiera creído 
deber. El demandante no solamente estu
vo de ·acuerdo respecto al monto de la deu
da, sino que la aceptó sin reparo alguno, y 
fue así ·como con la aceptación de la Caja 
endosó la Resolución de liquidación defini
tiva al Instituto, entidad que pagó direc
tamente la cesantía definitiva el 29 de sep
tiembre de 1967, dándose así cumplimiento 
a disposiciones convencionales vigentes" 
(fol. 14), y que el demandante únicamente 
reclamó contra la liquidación el 27 de sep-
tiembre de 1968. · ' 

Propuso como excepciones la de ilegitimi
dad sustantiva en la demandada y la de 
pago. ,.. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el Juez del conocimiento, que lo fue 
el Primero Laboral de Cúcuta, dictó senten
cia por medio de la cual condenó al· Insti
tuto de Crédito Territorial, Secciona! Cúcu
ta, a pagar a su extrabajador, doctor Ra
fael Gandolfo Sosa, la suma de sesenta 
y. seis mil ciento doce pesos con 74/100 
($ 66.112.74), según lo dispuesto en el pa
rágrafo 2<? del ·artículo 1 <:> ·del Decreto 797 
de 1949; lo absolvió de los demás cargos de 
la demanda y declaró no probadas las ex
cepciones perentorias planteadas por la par
te demandada, salvo lo referente a lo de pa
go en c11anto se relaciona con el valor de 
la cesantía. No hizo· condena en costas. 

Apeló el apoderado del Instituto de Cré
dito Territorial. El Tribunal SUperior del 
Distrito Judicial de Cúcuta, Sala de Deci
sión Laboral, al decidir la alzada confirmó 
en todas sus partes la sentencia apelada. 
Tampoco hizo condena en costas. 

Recurrió en casación el apoderado del 
Instituto de Crédito Territorial. Concedido 
por el Tribunal Superior y admitido por es
ta Sala de Casación Laboral, el recurso · se 
decidirá previo el estudio de la demanda 
de casación presentada oportunamente. 

A\.lcance de lia impugnación 

Se formula así: "Solicito de la H. Corte 
Suprema de Justicia la infirmación de la 
parte condenatoria del fallo proferido por 

el Tribunal del Circuito (sic) Judicia.J. de 
Cúcuta Sala Laboral y en su lugar se dis
ponga que el Instituto de Crédito Territo
rial no está obligado al pago de la sanción 
moratoria a que se refiere el numeral pri
mero de la sentencia de agosto 11 de 1970 
que confirma el fallo de la instancia". 

Entiende la Sala que el recurrente pre
tende que una vez casada la sentencia del 
Tribunal Superior en ·cuanto confirma la 
condena del inferior por indemnización mo
ratoria, se revoque esta decisión del a-qua 
y se absuelva al demandado de la indemni
zación por mora. 

En el único cargo que formula, el impug
nador transcribe el siguiente párrafo de las 
consideraciones del ad-quem: "Así las co
sas y después de conocer lo afirmado por 
la Entidad para la cual prestó sus servicios, 
se concluye que nuestra jurisdicción es 
competente para conocer del caso de au
tos, ya que Rafael Gandolfo Sosa se en
contraba vinculado al Instituto de Crédito 
Territorial mediante un contrato de traba
jo cuando se retiró y en consecuencia, de 
acuerdo con dicho Reglamento del Traba
jo que atrás se transcribió, lo amparaban 
las normas· consagradas en la Ley de 1945, 
su Decreto número 2127 del mismo año, 
las leyes 64 y 65 de 1946 así como el De
creto 757 de 1949", y dice que el fallador 
realizó "una errada interpretación de la 
proposición jurídica consagrada en el pa
rágrafo segundo del Decreto 797 de 1949". 
Agrega que: "la errónea interpretación de 
la Ley Sustantiva, tal como lo afirman los 
expertos en casación, proviene del equivo
cado concepto que se tenga de su conteni
do. No se trata de resolver una cuestión de 
existencia o subsistencia o determinación 
.del alcance de la norma sino lo que es muy 
distinto, pues se trata de un error acerca 
del contenido de la proposición jurídica. 

"Tanto el Juez o Magistrado dentro de 
sus funciones tiene que decidir, casi siem
pre, sobre el pensamiento de la norma con 
el objeto de darle una aplicación correcta 
sin desviaciones ni errores. 

"La H. Corte Suprema de Justicia, como 
máximo tribunal, tiene a su cargo la de 
corregir el defecto o el exceso cometido de 
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la interpretación de la proposición jurídi
ca que hacen de ella los Tribunales. El error 
en la interpretación de la norma afecta pro
fundamente la lógica jurídica que es la 
ciencia que ~studia la estructura del pen
samiento jurídico. 

"Volviendo al caso concreto, al fallo cen
surado, e¡ Tribunal ha dado a la norma 
una interpretación descriptiva al confirmar 
la sentencia de primera instancia que or
dena reconocer a la parte demandante, por 
sanción moratoria, la suma de sesenta y 
seis mil ciento doce pesos con 74 centavos 
($ 86.112.74), según lo dispuesto en el pa
rágrafo segundo del artículo primero del 
Decreto 797 de 1949". · 

"El parágrafo segundo, como puede ob
servarse, quedó desconectado del contexto 
general para señalarle el alcance que no 
tiene. Me refiero concretamente al art. 1 Q 

del Decreto 797 de 1949". 
PoT último, dice que "El Tribunal violó 

directamente dicho precepto legal debido 
a su errada interpretación. Esta interpre
tación errada lo condujo a una aplicación 
indebida a una situación jurídica no gober
nada por dicho precepto, ya que dicha si
tuación se rige por el ordinal a) del art. 17 
y 18 de la Ley 6~ de 1945, cuyo texto legal 
de este último es el siguiente: "'Artículo 18. 
El Gobierno procederá a organizar la Caja 
Nacional de Previsión Social de los emplea
dos y obreros, m cuyo earrgo estarrá ell nw
n~fum.~ento y pa~o de las prestaciones a que 
se refiere el articulo anterior. Igualmente, 
en concordancia con lo anterior, está situa
ción se haya gobernada por el art. 1 Q del 
Decreto 1600 de 1945", que también trans-
cribe. -

De lo anterior se desprende que se acusa 
la sentencia del Tribunal Superior por in
terpretación errónea d·;)l artículo 1 Q del De
creto 797 de 1949 y la consecuencia! vio- · 
lación del ordinal a) del artículo 17 de la 
Ley 61.1 de 1945, del artículo 18 de la misma 
ley y del artículo 1 Q del Decreto número 
1600 de 1945. 

§e consüi!llel!'m 
JEll lt'eiCUll'lt'enie no seJiiala cuál fue el l!'>lt'It'Olt' 

m rreRacñ®n con d contenia:llo i!lle lia noll'ma. 
§e limita a aflirrmalt' I!JlUI!'> en aa:ll-quem na lin-· 
ielt'JPI!t'et® en®neamente, slin I!JlUI!'> IIlligm el!ll qué 

consistli® en crite!t'fto ~uñvocai!llo patJrm I!JlUe mslÍ 
b <Dorie puei!lla confJroniado ti:on lia lin
terrprretación acedaa:lla y conegfur en enorr 
linterprretatlivo i!lleR 'll.'rillmnaR §mpe!t'ftmrr, en 
caso i!lle que en tén llmfuiesl!'> lincunñi!llo. IDeR 
pá.ll'lt'do que trransclt'itfue, y eTI'll IIlloni!lle en 
s~, ente~IIllerr estát contenii!lla b ñntelt'JPI!t'da
Cllon enonea, no se i!llei!lluce I!JlUe ell ai!ll-I!Jluem 
llmfuñese IDI!JlUilrli.i!llo en sentii!llo i!lle na nol!'mat. 
lEn téli se lhtaceJtR consii!llerracñonelli sofurre Ra 
existencia a:llel contrato a:lle trrafumjo entrre RSJ.S 

. partes y lia consecmencliall mpRñcadón a:lle all
gunas i!llisposftcftones, entrre elibs ell IDecrrdo 
797 i!lle Jl.941:9. lLas motlivaciones patlt'a ti:oni!lle
ltllatlt' ru linstituto IIlle <Drréi!llito 'll.'nritoriru ru 
pago i!lle na lin!Illemnü:i:adón pmr moJrm consa
g¡rai!llm m ell adlÍculio JI. Q i!llell JI])ecrrdo 797 i!lle 
Jl.941:g se encuentlt'an en oi:Jros aparielll i!llell fEm
llo, a lios cuales e]. ftmp1lllgnai!llorr no se rrdfte
Jre, y en «lloni!lle po!Illria encontrratlt'§e lia Jinterr
prrdación I!JlUe ell 'll.'rifuunru a:llio a llm llllOJrmat 
acusada. 

lLa omisión del rrecunenie m smaliatll" llm 
forrma en qme lia sentenCia rrecumiilla no 
consulta eli veroata:llerro mieJll!.IIlllimD.ento i!llell arr
tkll!lo JI. 9 i!lleli IDecJrdo "39'6 IIlle Jl.941:9, es sufEñ
cftente patlt'a I!Jl1llle ell catlt'go no prrospelr'e. lF'orr 
otrra pmrte, ell impugnaiilloi se limitó a acu
sarr coml!b vñoliaa:lla esa i!llñsposñcñón, conienftiilla 
en un ][))wrreto R.egliameniarril!b, slin I!JlUe lin
i!llftca:ra ~a norma liegall I!JlUlle regllamenta, llo 
que lhlace que porr este aspecto eli carrgo tam
bién i!llefue i!llesestftmatll'Se, como llo lhlat a:lliclhto 
rreftterrai!llamenie lim jurisprua:llenci.a. 

A pesar de la no prosperidad de la de
manda, no se condenará en costas al recu
rrente, por no haberse causado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral 
administrando justicia en nombre de la Re~ 
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley,_ NO CASA la sentencia recurrida dic
tada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta. 

Sin costas en el recurso. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte

se en la Gaceta JTui!llñciall y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. -

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel JJ.ngel 
García B., José Eduardo Gnecco c. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



· CONC1URRJENCILA\ JI))JE CON'flRA\'.IrO§ 

A\l!.llltllCJ!Ulle eR coltll1t:ra1to cle 1t:rabajo se p:reseltll1te im.voRUllc:rarllo, o eltll ~oltllcUll:r:reltllclia 
coltll ot:ro 1!.ll otros, ltllO plie:rcle sl!.ll ltlla1tmaReza y Re soltll · apücabRes, po:r 1taltll1to, 

Ras ltllO:r~as cle este Cóiligo. 

Córie §u¡¡nema «lle JTustli.c:ña. - §a]a «lle Ca.
sacli.ón lLaoora]. - §~cli.ón lP'n:imeJra. -
Bogotá, D. E., febrero diecisiete (17) de 
mil novecientos setenta y uno (1971). 

(Ponente: Doctor Jorge Gaviria Salazar). 

(Acta número 8). 

Tirso López Magri, por conducto de apo
derado, formuló demanda contra la Com
pañía Mamona! Ltda. con el objeto de ob
tener condenas a su favor así: 

a) Salarios por todo e¡ tiempo de servi
cio a razón de dos mil pesos ($ 2.000.00) 
mensuales, o lo que determine un perito, 
teniendo en consideración para ello el pues
to desempeñado, las funciones cumplidas, 
la escala de salarios de la zona de Mamo
na!, Cartagena, la importancia patrimonial 
de la Entidad demandada, etc.; 

b) Primas de servicio correspondientes a 
todos los semestres trabajados y la frac
ción del último correspondiente al año de 
19f)5; 

e) Compensación en dinero de las vaca
ciones causadas en el tiempo de servicio; 

d) La indemnización por despido injus
to de que trata el artículo 89 del Decreto 
2351 de 1965; 

e) La indemnización moratoria de que 
trata el artículo 65 del C. S. del T.; · 

f) El auxilio de cesantía por el tiempo 
servido y, 

g) Costas judiciales incluyendo honora
rios profesionales a la tarifa del Colegio de 
Abogados de Bolívar. 

Las anteriores pretensiones las funda
mento en los siguientes hechos: 

"Primero. Mi poderdante señor Tirso Ló
pez Magri trabajó sin solución de continui
dad desde 1959 y hasta el mes de agosto de 
1966, para la sociedad. Compañía de Ma
mona! Limitada en las funciones de asis
tente del gerente, auxiliar de contaduría, 
secretario y corresponsal. 

"Segundo. El señor Tirso López Magri fue 
despedido sin causa justificativa y sin in
demnización. 

Tercero. La sociedad demandada nunca 
pagó los sueldos correspondientes a los ser
vicios prestados por el señor Tirso López M. 
ni durante el tiempo en que los prestó, ni 
al retirarlo. Tampoco le pagó la Empresa 
Compañía de Mamona! Limitada las primas 
de servicios que se causaron a favor suyo 
por el tiempo laborado. 

Cuarto. No le fueron compensadas en di
nero, al momento del· despido, las vacacio
nes a que tenía derecho conforme al tiempo 
servido. 

Quinto. El señor Tirso López M. no re
clamaba los salarios por sus servicios en 
espera de que fuera la misma Empresa la 
que tomara la iniciativa, expectativa que 
mantuvo hasta la fecha del despido. Mien
tras esto ocurría, el demandante vivía del 
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sueldo que devengaba en otra Empresa, la 
International Petroleum (Colombia) Limi
ted. 

Sexto. El señor Tirso López Magri fue 
contratado verbalmente para trabajar para 
la so.ciedad Compañía Mamona! Limitada 
por el Gerente de ésta, quien lo encargó del 
cumplimiento de las funciones indicadas en 
e! hecho primero, sin convenir la cuantía 
del salario. 

Séptimo. Dados el capital de la Empresa, 
la importancia de las funciones desempeña
das --contaduría, secretaría, corresponsa
lía y asistencia de la gerencia-, la escala 
de salarios que pagan las empresas de la 
zona de Mamona! (Cartagena) y el valor 
intrínseco de los servicios prestados, la es
timación del sueldo cóngruo a ellos no pue
de ser inferior a dos mil pesos ($ 2.000.00) 
mensuales, y en este tope mínimo lo tasa 
el actor". 

El libelo, que correspondió en reparto al 
Juzgado Primero Municipal del Trabajo de 
Cartagena, fue contestado oportunamente 
por apoderado que constituyó la demanda
da y en él, se negaron todos los hechos de 
la demanda y se propusieron las excepcio
nes de inexistencia de la obligación "por no 
existir ningún vínculo laboral entre de
mandante y demandado"; la falta de de
recho para pedir y la de prescripción. 

Tramitado el juicio el Juzgado puso fin 
a la primera instancia por sentencia de 30 
de mayo de 1969 mediante la cual absolvió 
a la demandada de todos los cargos que le 
habían sido formulados. 

En tiempo, el procurador judicial del ac
tor interpuso recurso de apelación contra 
la decisión del Juzgado y el Tribunal Su
perior de Cartagena resolvió la alzada me
diante providencia de fecha 28 de octubre · 
de 1969, según la cual, revocó la de primer 
grado y en su lugar condenó a la Compa
ñía Mamona! Limitada a pagar al señor 
Tirso López Magri la suma de ciento cin
cuenta y cinco mil novecientos treinta y 
tres pesos con treinta y seis centavos 

($ 155.933.36) correspondientes a prestacio
nes causadas y no pagadas, a dicho señor 
de acuerdo con la liquidación que viene 
hecha. "No impuso qostas". 

La liquidación a que se refiere la parte 
resolutiva del fallo es la siguiente: 

"Por salarios no pagados $ 
Por primas de servicio ... 
Por vacaciones comp. en 

dinero ............. . 
Por cesantía .......... . 
Por salarios caídos . . . . .. 

"Total a cargo de la Cía. 
demandada . . . . . . . .. $ 

48.066.67 
4.000.00 

2.000.00 
4.000.00 

97.866.76 

155.933.36 

-El apoderado de la Compafíía de Mamo
na! Ltda., interpuso contra la resolución 
del Tribunal recurso extraordinario de ca
sación, el cual va a decidirse teniendo para 
ello en cuenta la demanda con que se sus-
tentó y el escrito de réplica presentado en 
tiempo. 

lE! recunrrso 

Aspira el acusador a que la sentencia im
pugnada, se case totalmente y que, la Cor
te, Sala Laboral, en función de instancia, 
confirme el fallo de primer grado. Subsidia
riamente, a que se reduzcan las condenas 
por salarios, primas, vacaciones y cesantía 
y a que se confirme la resoluci.ón del a.-quo 
respecto _de la indemnización moratoria. 

Al efecto, con apoyo en la causal prime
ra de ca~ación laboral (art. 60 del Decreto 
528 de 1964), formula· cuatro cargos así: 

IP'rimell' cargo 

"Violación directa, por interpretación 
errónea, de los artículos 22, 23, 25, 26 y 27 
del C. S. T. en relación con los artículos 34, 
35 y 36 ibídein y como consecuencia de ello, 
aplicación indebida de los artíeulos 57, or
dinal 49, 186, 249, 306 y 65 del mismo esta
tuto". 

Dice el recurrente en la demostración de 
este ataque que, "la base de la presunción 
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del contrato de trabajo entre el actor y la 
demandada es, para el sentenciador, el rela
to que hacen los testigos Alfonso Gómez, 
Eduardo de Brigard y Euclides_ Tuirán, en 
los apartes de sus declaraciorres que -en el 
fallo se transcriben" pero que allí apenas 
se habla de que el actor fue_ encargado por 
el Jefe contador de la "International" señor 
George Barker, de llevar los asientos de la 
"Mamona!", bajo la dirección del testigo de 
Brigard,. otro alto funcionario de la "Inter
national", y de que López ejecutó la labor 
así encomendada, durante la media hora 
diaria, aproximadamente, que sus compa
ñeros dedicaban a tomar el almuerzo. 

Agrega que, para deducir de esas solas 
transcripciones, que López fue empleado 
subalterno de la "Mamona!'' se requerió 
confundir la noción de beneficiario del tra
bajo ajeno con la de patrono de quien lo 
ejecuta. Afirma, en seguida, que la deman
dada se benefició d_el trabajo del señor Ló
pez, según los testigos, pero ellos no afir
man, "ni el sentenciador se los atribuye", 
que fuera la Mamona! la que enganchó al 
actor, o quien le impartía órdenes, o quien 
recibía su trabajo, o quien lo remuneraba, 
sino todo lo contrario. 

Para el acusador teniendo en cuenta las 
circunstancias anteriores, no se trata enton
ces de error de hecho, proveniente de equi
vocada apreciación de _ los testimonios que 
fragmentariamente analizó el Tribunal, si
no de equivocado entendimiento de los pre
ceptos sustantivos que definen el contrato 
de trabajo y la noción de patrono, en rela
ción con las normas sobre contratistas in
dependientes e intermediarios que relievan 
como el beneficiario de la obra puede ser 
distinto del verdadero patrono, pues es 
siempre éste, y no aquel, el titular de la po
testad de mando y el responsable· inmedia
to de la remuneración correspondiente. 

Más adelante expresa el casacionista que 
"no menos notorio es el error de interpre
tación del artículo 25 del Código Laboral 
que se refiere a la concurrencia del con
trato de trabajo con otro distinto y no con 
otro ·de trabajo como lo entendió el senten
ciador; e igualmente equivocado, por tanto, 

el se.ntido que en el fallo se le ·da al artícu
lo 24 para inferir presuntivamente el con
trato de trabajo entre el operario y el bene
ficiario de la labor". 

Finaliza el impugnador indicando cómo 
a consecuencia de esa errónea interpreta
ción se condenó al beneficiario (Mamona!) 
que no al patrono (International) por su
puestos salarios insolutos, primas-de servi
cio, vacaciones y cesantía, lo mismo que a 
la indemnización moratoria, con lo cual di
ce, se incurrió en la aplicación indebida 
de las disposiciones que consagran los de
rechos a tales prestaciones y la sanción co
rrespondiente por su no cancelación opor
tuna. 

El opositor a su vez, comienza por hacer 
'un análisis de las declaraciones citadas en 
el cargo, para: concluir que con ellas que
dan establecidas el servicio personal de su 
mandante a la Mamona!, y la subordina,ción 
o dependencia continuada de López a aque
lla, durante años concluyendo que no se ve 
entonces la interpretación errónea de los 
artículos del C. S. T. citados por el recu
rrente. Llama la atención sobre la omisión 
en que incurrió el acusador al no indicar 
como violado el artículo 26 ibídem, que se
gún el replicante es el que define el caso, 
porque un trabaj actor puede en las mismas 
circunstancias del demandante en el jui
cio, ejecutar simultáneamente dos contra
tos de trabajo que coexistían, uno con la 
Mamona! y el otro ·con la International. 

lLa Corte considera 

lEl cargo que se analiza, en su J!ormUJJa
ción y demostradón, contiene dos Jlllalries 
!Claramente identificables: 

lLa primera se relaciona con la violación 
de las . normas sobre contrato de trabajo, 
por interpretadón euónea, a consecuencia 
o como condusión de la critica del testi
monio de los señores Gómez, de IB\l'igard y 
'll'uirán, hecha por el recurrente. 

lLa segunda, esta misma violación, pero 
ya circunscrita a los articuios 241: y 25 del 
C. S. 'lr., por la misma v:úa e igutal motivo, e 
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ñni!lleJ!ll<emllrll:i.entemente i!lle toi!lla cu.nesiñ.ón Jlllli'O· 
lb>atoll'ila, ya I!Jlm~ se ]!liarle i!lle 1llillll supu.nesto i!lle 
llllecllllo ace]!Jitai!llo JlliOF eli sentendai!lloF y JlliOF 
eli atacante: lia existencia JlliOli' va:rños afios 
Q'lle u.nn contll'ato i!lle tll"alb>ajo entll."e na lintell"
natftonru lP'etll"olieu.nm (Collom.bña) JLñm.ñteQ'll y 
en i!llem.ani!llante en el ju.nñcño. lP'oll' eso rujo en 
'.ll'll'illb>1l.llnru: "X I!Jlmte '.ll'ñr:.-so lLópez Maglrl ílu.ne si
m.u.nlitátneam.ente em.Jllllleai!llo i!lle lintematftonall 
lP'etFollemtm. (Collombña) JLñmfttei!ll, es cosa so
b:rai!llamente ]¡)ll"Obai!lla en ell Jlllll"OCeso" (JFoH.fto 
22, ci!llno. mÍlmell'o 3). 

Wñsta asñ lla acu.nsad.ón, J!onoso es i!llesestñ
mall" na ]!llrimell"a Jlllarie i!llell call"go, toalla vez 
I!Jlmte eR m.otñvo i!lle acu.nsadón ñnvooai!llo se Jlllll"e
senta poli." i!llelfedu.nosa ñntellñgencfta i!lle lla noll"
m.a su.nbstairllcñall, Jlllell"l3 a elllla llega eR ñmpug
nai!lloll" a tll"avés i!lle c1l.llestñones i!lle llllecho, ta
lli!OS como ñni!llftcall." I!Jlmte lla lintemationall era 
ell patll"OltD.O i!lle lLópe;z y lla Mamonall, en bene
iludall'ilo i!llell tll"abajo i!lle ai!Jluell; I!Jlmte Ros testi
goo nl3 i!llñjeJLon I!JlUle en ado)l" llllabña sii!llo en
gancllllai!llo JlliOll" lla i!llemani!llai!lla O I!JlUe lfmte:Ira 
ésta I!Jlu.nien lle ñmpariñera ÓJri!llenes, o I!Jlmen re
cñlb>b S'Ul tll."abajo, O I!JlUllften llo ll"t!lmutnell."aba. 

No pu.ni!llo entonces Jlllli."Oi!llu.ncñJrse lla mielr]!JIJre
tadón euónea i!lle lla ]ey, JPIOll" cutanto· ésta, 
sollo se Jlllll."esenta, cu.nan«llo se i!lla a lla nolt'llna 
llegall, u.nna sñgnñlfñcadón qu.ne ¡mgne con su.n 
Tecio sentfti!llo, con lla ñnrlleJ!lleim«llencña i!lle toi!lla 
C1lllestñón i!lle llllecllllo, tan como lll3 tñene Q'lleifñnñ
i!llo na JTmtJrllS]!llmi!llenda Cle na Coll"te. 

Cosa i!llftstñnta su.ncei!ll~~:~ con lla segmtni!lla Jlllall'
te i!llell caJrgl3, en I!JlUlle se acusa viollación JPIOlr 
mtell'pll"etacftón euónea i!lle llos arinculos 24 
y 25 i!llell C. §. '.ll'., y consecu.nenciallmente aplli
cadón ñni!llebii!lla i!lle ~nos adlÍcu.nlloo 57 OJriillfurna!ll 
41:Q, ll.88, ll.89, 249, 306 y 65 ibñi!llem. 

lElm esta pa111."1te i!lle lla1 21cu.nsación ell ll'ecmt
uente no tiene en cuenta ninguna cuestñón 
irátdica y solo cdticm ell iru.nni!llamellllto en i!lle
ll'ecllllo Q'lle lla sentencia su sopoll'te llegall, ne
cesmrio Jlllalll"a lla apllicación i!lle llas no:rm.as so~ 
bll'e contJralto i!lle tll'abajo y llas consecu.nenda
lle§ a estas o sea Ras consagll'atorias i!lle i!llere
cllllos, como pago i!lle sa¡arios no pactarll.os, i!:lte 
vacaciones, i!lle cesantna, i!lle pll'ima i!lle su
widos y irfunallmente i!lle lla1 sanción JlliOll' moll'al 
en ell pago i!lle taRes i!llel!'ecllllos. 

IEn '.ll'ribunall enteni!llió I!Jlul!e a:~rrn u.nrrn Rapsl!} 
bastante extenso ell sefioJr lLÓ]]t!lz Maglli lllla
blÍa tenii!llo lla cruii!llai!ll i!lle tmJb>ajai!l!Oll" i!lle lla! 
linteJrnationall. lEste llllecllllo lio alcepta d l!'e
cuuenie; sin emball'go, eli sem.tenciai!lloll' en
cu.nentJra que este contJrato i!lle tll'abajl!} bñtel1ll 
podlÍa concunill" con otro 1lll otll'os y JPIOll' es!!}, 
aplica al su.nb-Ute en adñc1lllllo 25 i!llell C. §. '.ll'. 
lEs este precisamente, como se i!llijo mJttes, eli 
sopo1rte ~egall i!llen ll'allllo acu.nsai!llo. 

IEll adículio 25 C. §. '.ll'., es ldleli sñguñi!!rrni® 
tenor:· 

"Concurrencia de contratos. li\mtl1lli!Jl1llle eli 
contJrato de trabajo se presente mvolimtcll'a
i!llo, o ellll. concuuencia con ot1m 1lll otros, ni!}· 
pieri!lle su.n natumleza y le son aplicablles, JPIOll' 
tanto, nas nonnas de este Cóallñ.go". 

lLo qu.ne este a:riñc-mo expresa1 como en va
rias ocasiones llo lllla i!llicllllo esta¡ §alla¡ i!lle lla1 
Code, es I!Jlmte eli contlrato i!lle tJrabajo puem!e 
concurrir o estar :ñnvoRucrai!llo con oltro i!lle 
i!llistill:ita natuJralleza. IEll ·ejempllo m.ms ílll'e
cu.nente de concurrencia es en i!lle contll'alto i!lle· 
mani!llato con en i!lle trabajo. 

lE! '.ll':ribunall i!lle 'Ca:rbgena, enltonces, se 
apadó i!llen Jredo sentii!llo i!lle Ra norma, an en
tender I!Jllllte en contJrato i!lle t:ra1ba]l!} cenebll'a
i!llo por JLópez Magll'il con na ITntematil!}nali ]plO
ma concuuilr con otll"o i!lle iguali !1llatu.nll'aneza 
cellebll"ai!llo JPIOll' eli mismo lLÓjpie~i!l Cl!}n lia Mm-
moo~ -

'.ll'an daro es en <ei!Jl1lllivocai!llo co!1llcepto I!Jl1llle 
. SObJre ell Jl'enómeno i!lle lia COllli.IC'J.ll:rll"eJmcia i!lle 1llillll 

contrato i!lle tJrabajo con otll"o «lle rrnatu.nralle;za 
i!llñstñnún; tiene en J!allliai!lloll', I!Jl1Uite 00 expll'esÓ 
asñ: 

"X que '.ll'kso JLópez Magri irm~ sim1l.lllltánrnem
mente emplleai!llo i!lle liniema~;i!llnru lP'dm
nem (Conomlbia) JLñmútei!ll, es también cosm 
sob:rai!llamente p:robai!lla errn ell Jllll'I!}Ceso. lP'i!!li."l!} 
es I!Jlllle la existencia i!lle este contll'ato ellimft
na la posibilii!llai!ll i!lle I!Jl1lllte existj.ell'al ali!Jlmtelllia 
ot:ra1 convención? No, poli." dedo. lP'Oll'I!Jlmte, 
Q'lle acuui!llo con eli ariñcuno 25 ibni!lll!!m, au.nrrn
I!JlUe eli contrato de tJrabajo se J!llll"esente invo
lluuai!llo _o ~m concunencña con otll'o 1l.ll otll'os, 
no JPiieJrde su.n natull'aleza, y lle son apllica1blles, 
po:r tanto, llas normas i!llell Cói!lligo". 
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!Es~e euoll" ~an JPill'O~ulbell'an~e i!lleli sentido y 
ali1Can100 i!llel all"ti!Culo 25 C. §. 'Jl'. Rlievó al 'll'ri.
fumnai qj[e Ca.JI.'tagena a come~ell' Oill"O en lia . 
ICondusión que saiCÓ ll'espedo a la viDICtda- · 
ción que Hgó a !López !COn la M:amonall ]JliOll'
I!JlUe ICOD~Un«JlnÓ el ~enómeno i!lle ICoexistenda 
.con el i!lle concuuenda i!lle ~Conill"atos i!lle ill'a
lliajo. 

Habiéndose interpretado erróneamente 
por el ad-quem el artículo 25, C. S. T. 
y por consiguiente el 24 ibídem, y siendo 
falsa la conclusión a que llegó, precisamen
te por la equivocada inteligencia que tuvo 
del primero, es apenas lógico afirmar que 
las normas citadas como indebidamente 
aplicadas, los artículos 57, ordinal 49, 186, 
189, 249, 306 y 65 ibídem, sí lo fueron y en
tonces la sentencia debe ser casada. 

Por el aspecto indicado prospera el cargo. 

No es necesario entonces estudiar los tres 
restantes formulados por el acusador. 

ConsiLi!llell"adones i!lle mstanda 

l. En el presente juicio, las partes, en la 
demanda y en su contestación, fueron cla
ras en la posición que ádoptaron. 

a) El demandante afirmó haber trabaja
do sin solución de continuidad desde 1959 
(no indica la fecha exacta) hasta el mes de 
agosto de 1965 para la sociedad Compama · 
i!lle M:amonal !Limitai!lla, mediante contrato 
verbal de trabajo en las funciones de asis
tente de Gerente, auxiliar de contaduría, 
secretario y corresponsal, sin que se le hu
biese pagado salario, ni a su desvinculación, 
ocasionada por el despido, le cancelaran las 
prestaciones a que tenía derecho. 

Dijo que durante el lapso citado no re
clamó salario en espera de que la Mamona! 
tomara la iniciativa, y que esa expectativa 
la conservó hasta su despido; igualmente 
afirmó que durante el tiempo en que fue 
asistente del Gerente, auxiliar de contadu
ría, secretario y corresponsal de la entidad 
demandada, vivía del sueldo que devengaba 
en otra empresa, la Internationai Petroleum 
(Colombia) Limited. 

b) El demandado negó que hubiera exis
tido. contrato verbal de trabajo con el ac
tor, afirmando que nunca tuvo el carácter 
de empleado de la Compañía, y por esa ra
zón,.no estuvo ni estaba esta empresa obli
gada a pagarle salarios ni prestaciones, y 
que dependía exclusivamente de la Ihter
national Petroleum (Colombia) Limited, a 
quien debía servir en su posición y· en la 
forma que ésta le indicase. 

II. Para demostrar sus pretensiones, el 
demandante solicitó la declaración de va
rias personas, pero solo se recibieron las de 
los señores Alfonso GóÍnez Salcedo, Manuel 
Eduardo de Brigard y Euclides Tuirán Gó
mez. También solicitó posiciones al Geren
te de la Mamona!, prueba que no se de-

-cretó por falta del pliego respectivo y una 
inspección ocular sobre los libros de la de
mandada que se llevó a efecto por interme
dio de Juez comisionado. También se de
cretó una pericia -para evaluar el salario 
que ha debido reconocérsele a López. 

III. La parte demandada a su turno, pre
sentó el contrato que tenía celebrado el ac
tor con: la International, un convenio escri
to entre esta y la Mamona! sobre asesoría 
y prestación de servicios y provocó la con
fesión de Tirso López, mediante la prueba 
de posiciones que le pi.dió. 

IV. El examen de las pruebas citadas en 
los dos apartes anteriores, debe hacerse en 
forma completa para dar aplicación a los 
artículos 60 y 61 del C. P. T., normas estas 
olvidadas tanto por el a-quo como por el ad
quem, en la sentencia que se casó. La Cor
te, como Tribunal de instancia debe ha
cer énfasis sobre las dos disposiciones cita
das, pues solo cumpliéndolas los Jueces y 
Tribunál pueden llegar a proferir decisio
nes que consulten la justicia, razón de la 
existencia de unos y otros. No es posible ad
mitir que para llegar a obtener una senten
cia de condena o absolutoria las pruebas se 
mutilen o fragmenten, o no se analicen. 

V. Los testimonios a) Del folio 35 a 41 
del cuaderno principal, aparece una exten
sa declaración del t~stigo Manuel Eduardo 
de Brigard, en la cual dice: 
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"A partir del año de 1959, por allá en el 
mes de diciembre, cuando fue constituída 
la Compañía Mamonal Ltda. en sefior .JTde
Cont~ullor en ese entonces, sefimr George 
JBa:n.-lkell' me pi«llñó qllle en mi cali«lla«ll «lle .JTde 
del señor Tirso López hiciera las revisiones 
y chequeos que fueran necesarios con todo 
el movimiento contable que se· presentara 
para la Compañía Mamonal Ltda. Estas 
designaciones -agrega- empezaron como 
dije anteriormente en el mes de diciembre 
de 1959 y terminaron aproximadamente en 
el mes de mayo de 1962 cuando fui asigna
do temporalmente a otras funciones". 

Al explicar cuáles eran las funciones de 
López, expuso: 

"Al señor López se le asignó llevar el mo
vimiento total contable de la Compañía Ma
monal Ltda., es decir, verificación de pago, 
preparación de asientos de diario contable, 
registro de ventas, preparación de facturas 
a cobrar, etc., los cuales se hacían a medida 
que se iban presentando y todos los fines 
de mes se recopilaban en una carpeta la 
cual contenía todos los papeles de fuentes 
del mes en que se actuaba. lEstos- papeles 
1lllna vez terminados y recopñlla«llos eran pa- · 
sa«llos a mlÍ para lffiacedteS lla nvisñón, ponell."
lles ell visto llnlleno y pasados all .JTde-Conta
«lloll' para su aprobación ~ñnall". En la si
guiente respuesta y al ser preguntado a qué 
horas cumplía el señor López tales funcio
nes, dijo: 

"Generalmente estas funciones eran de
sempeñadas durante el período de descan
so, a la hora de almuerzo, es decir, entre 
12 menos cuarto y 12.30 aproximadamen
te; además; expone, para los cierres conta
bles de fin de mes el señor López debía ter
minar su trabajo después de las horas la
borales, es decir, de 4 de la tarde en ade
lante, trabajando el sobre tiempo que fue
ra necesario para terminar su labor dentro 
del período que le había asignado". 

Cuando se le preguntó al deponente, si 
tanto él como López eran para ese tiempo 
empleados de International Petroleum (Co
lombia) Limited, Intercol, y en caso afir
mativo qué puestos desempeñaban, respon
dió: 

"Yo -el declarante- «llesenmr¡pefiaba lla 
posición «lle §upeniso:n.- «lle la §eccñón «lle 
pllanta y equipo «llentm «lle ll~l Contabili«llaall 
Genemll y ell sefior ILópez «llesenmpefiaba llas 
funciones «lle asistente múo". 

Luego el testigo dice que ni él ni López 
recibieron remuneración por tales servicios 
los que afirma prestaron a la Mamona!. 

Preguntado después si sabía que como 
empleados de Intercol, estaban obligados, 
por contrato o convención o acuerdo espe
cial a prestar esos servicios ::t la Mamonal, 
contestó: 

"Durante el tiempo que estuve trabajan
do en la Intercol no tuve conocimiento que 
tuviera allgútn contrato ~imadlo entre Com
pañía Mamona! e Intercol, quiero «llecrr, I!J!Ue 
si llo hubo, a. mí no me fue notificado". 

A continuación el declarante afirma que 
el señor George Barker no comentó direc
tamente con él la promesa de una remune
ración para López y que se enteró "l!lle ella 
po:n.- simple !Comentario" que a él le hizo el 
demandante. 

En seguida se refiere de Brigard a los 
comprobantes llamados "en fuente", y di
ce que sí los conoció, porque como ya ex
plicó "Todos esos papeles de fuente, des
pués de preparados y rubricados por el se
ñor López debían pasar por mis manos para 
la revisión correspondiente, poniéndoles yo 
también mi firma y pasándolos posterior
mente al Jefe-Contador para la aprobación 
final".· 

Luego el declarante explica el sistema de 
contabilidad y archivo de doc.umentos de la 
Mamonal. 

Más adelante, el testigo dic:e: Tirso López 
Magri prestó sus servicios para Intercol 
"hasta el mes de noviembre de 1965", si no 
está equivocado. 

Fue preguntado también, hasta cuándo 
le constaba que López hubiera prestado ser
vicios a la Mamona! y contestó: 
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"Hasta donde tengo conocimiento, el se
ñor Tirso López prestó estos servicios has
ta el mes de sep1tiembre de 1965, fecha en 
que recibió una carta en la cual le informa
ban que terminaban (sic) por terminado 
su contrato de trabajo, pero que él perma
necería en roles hasta el mes de noviem
bre, fecha efectiva en que fue retirado", 
que estos pormenores le constan porque 
para esa época ya estaba desempeñando 
funciones en "la A.uwtoJria y Control Inter
no de la Empresa Intercol", los cuales afir
ma no comentó antes por ser de carácter 
confidencial .. 

A la otra pregunta contesta el deponente 
que "la Compañía Mamona! Ltda. no pagó 
prestaciones sociales al señor Tirso López 
por los servicios prestados". 

El Juez continuó el interrogatorio, y pre
guntó al testigo, por qué terminó la pres
tación de esos servicios de López a la de
mandada. Dijo el declarante: 

"Al ser notificado el señor Tirso López 
de que quedaban suspendidas sus labores. 
con Intercol, alllntomáticamente teman que 
suspel!ll.derse Roo semcñoo m Compa:Kilil OOB!
m.ol!li.Bli lLtda.". 

Hasta aquí está vertida lo más fielmente 
posible la declaración de este testigo, que 
fue repreguntado por el apoderado de la 
demandada. 

La primera de las preguntas que se le for
mularan tuvo por objeto que contestara qué 
empresa le había notificado la terminación 
del contrato de trabajo a López, a lo cual 
respondió: 

"Como mencioné anteriormente, se ne 
smspendió su contll'ato de ill'alhajo col!ll. na IEm
]¡)ll'esa Jiniell'COll, y ]JIOll' no tanto, de nos senrft
cios que pll'estaba. a Compama Wilam.omn.ll 
ILtda.". 

Se le interrogó en seguida por qué tenía 
que terniinar automáticamente el contrato 
con Mamona!, siendo así que la terminación 
del vínculo lo había notificado Intercol y 
se refería al contrato celebrado con ésta, y. 
dijo: 

"Mi concepto personal en este sentido se 
debe a que si du~ante señs años nos sell'vicios 
a Mamonan ILMa. flueron prestados por nrui 
emplieado de na oll'ganización, nunca clt'en 
que tomal!'ian un empleado externo, j¡)llllt'a 
desempeñaJr ese puesto". 

A continuación, se le pregunta al testigo 
si López como empleado del Departamento 
de contabilidad de Intercol, tenía eventual
mente que atender órdenes que se le im
partieran en relación con trabajos de otras 
empresas a las cuales el Departamento de 
Contabilidad. de Intercol prestaba sus ser
vicios. Esta pregunta no fue contestada en 
forma clara por el testigo; quien se volvió 
a referir al acuerdo con el señor Barker para 
llevar la contabilidad en tiempo "desocupa
do" de la Mamona!, pero nuevamente con
trainterrogado se remitió a lo ya dicho so
bré lo que consideraba acuerdo con él. 

Sobre la siguiente pregunta, relacionada 
a trabajo en horas extras y a su remune
ración el deponente reitera su dicho, pero 
afirma que de acuerdo con la política de 
la empresa -en este casO Intercol- al 
"pernonall I!J.Ue pedenec:úa a.ll grupo llamado 
i!lle Gerencia, la Compañía nunca pagaba 
solhll'etiempo". Agrega: "El caso mío y el del 
señor López por haber pertenecido antes al 
grupo de Gerencia nunca ll'ecibñmos ll'emu
neración poll' nuestro trabajo extraordina
rio". · 

Repr.eguntado r~specto a cómo verifica
ba su labor en otras empresas tales como 
Andian, Amocar y Mamona! Ltda., dijo que 
durante el período que tuvo como Supervi
sor de Planta y Equipo el trabajo de laMa
mona! lo hacía regularmente una vez por 
semana después de las horas laborales y en 
cuanto al trabajo en la Andian y Amocar, 

·dentro de las laborales. Luego cuando fue 
transferido a Amocar, sus servicios cien
to por ciento los dedicó a esa Empre
sa, y cuando fue enviado a la sección de 
Control Interno y Auditoría, efectuaba 
su trabajo a medida que se iba pre
sentando "fuera de cualquier tiempo que 
perteneciera a cualquiera de las Empresas 
mencionadas", y aclara su respuesta, en el 
sentido de indicar que mientras estaba en 
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la sección mencionada arriba, efectuaba sus 
labores regularmente para cualquiera de 
las empresas Andian, Amocar e Intercol. 

Fue preguntado para que dijera el depo
nente "si era o no i!lle conocimiento generan 
i!lle Ros em11JReai!llos i!lle coniabñlii!llai!ll i!lle linier
ooll I!Jllllle allllÍ a través i!lle slllls seiCciones se ne
vaban ai!llemás Ra coniabñlii!llarll i!lle &mocar, 
i!lle Ra 1\l.ni!llian y i!lle lla ComJlllailia Th'llamonall 
ILii!lla., cllllyos ilt'abajcs se i!llñsirñllnlllÍan seguítn 
eR uiier:ño y jllllido i!lleR Jfde i!lle Coniai!llores? 
y contestó: 

"§ú era i!lle conoc:ñmienio genell'aR". 

Se refiere luego el declarante a los tra
bajos de mecanización de las contabilida
des, diciendo que intervino en ellos menos 
en la de Mamona!, pero que después de que 
se hicierpn estudios más profundos, fue me
canizada y que "eR sistema o lla mái!JluD.na era 
o es mane]arlla Jll!Or Ros emplleai!llos i!lle 1Iniu
IC1]R en Jaogoiá". 

También fue preguntado cuánto tiempo 
le ocupaba a López la elaboración de lo que 
se ha llamado "comprobante de. fuente". 

El declarante teniendo en cuenta algu
nos factores que expresa, dice que muchas 
veces se trabajaba durante la hora del al
muerzo y después de las horas laborales, 
y otras solamente se requerían las del al
muerzo. 

Con base en lo anterior fue preguntado 
de Brigard, si entonces el demandante "te
nía todo e¡ resto del día para dedicarlo a 
otras obligaciones que le correspondían al 
cuidado del Departamento _de Contabilidad 
de Intercol", y expresó: 

"lER señor ILópez i!llecrll.icaba ll:'!R resto .~eR 
tiem¡p01 Raborablie a lias íillllnciones qm~ tenlÍa 
I!Jlllllie dedllllar para liniercoll, 1\l.mlliallll. y 1\l.mo-
cu". 

Luego de que le fue hecho al testigo un 
interrogatorio que no toca con lo principal 
del litigio, fue preguntado finalmente, así: 

"Diga el testigo si el señoll' ILópez trabaja
ba Jl.li!E!rmaneniemenie en llas oficinas i!lle 
liniell'coll llll~ill:i.zani!llo crll.e su llalhor fcoi!llos llos elle
ma:mios i!llen ]]))epadamenio i!lle Confcabñlii!llai!ll 

i!lle lia m:ñsma y i!lle cllllalii!JlllllXell'a oill'a iradlilli!llai!ll 
de Ras ofñcmas asi como iilleR ·a;¡~ansporie I!Jllllle 
Jlllll'opordonaba liniercoR a SllllS emplleai!llos?", 
respondió: 

"La contestación a esta pregunta es sú pa
ll'a ioi!llos". 

La anterior declaración cuyos apartes 
principales han sido subrayados por la Sa
la, se resiente en primer lugar por la falta 
de precisión como fue rendida y en segun
do, por la forma evasiva en la respuesta de 
algunas preguntas, sin embargo, de su aná
lisis se sacan algunas conclusiones: 

1~ El declarante y López Magri eran, des
de antes del mes de diciembre de 1959, em
pleados de la International, Petroleum (Co
lombia) Limited. Aquel desempeñaba el car
go de Supervisor de la Sección de Planta y 
Equipo en el Departamento de Contabili· 
dad de la "International" y éste, o sea, Ló
pez Magri, su Asistente. 

2~ Constituída la Empresa Mamona! 
Ltda., el Jefe-Contador de la International, 
le ordenó -no acordó con el testigo""7"" que 
se llevara en forma separada la contabili
dad de la nueva entidad. Es por esto por 
lo cual el deponente al querer evadir una 
respuesta, en lugar de decir lo que le cons
tara sobre el hecho preguntado, dice: "Mi 
concepto personal en este sentido se debe 
a que si durante seis años los servicios a 
Mamona! Ltda. fueron prestados poli' lllln 
emplleai!llo iille lla organización (subraya la 
Sala) nunca creí que tomarían un emplea
do externo para'desempeñar ese puesto". 

Este concepto rendido cuando se pregun
tó al testigo cuál era la razón para que el 
alegado contrato del demandante con 
la Mamona!, terminara. automáticamente 
cuando la International lo despidió, contie
ne en realidad dos hechos: A) Que durante 
seis años el Departamento de Contabilidad 
de esta Empresa, llevó la de aquella; y B) 
Que existía para ello un centro, una orga
nización, o que, uno de los empleados de 
ésta, López Magri, d).lrante seis años, como 
obligación con International de la cual de
pendía, llevaba entre otras la contabilidad 
de Mamona!. · 
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3:;1 El declarante, Supervisor de Planta y 
Equipo de International en su Departamen-. 
to de Contabilidad, en horas extraordina
rias cuyo recargo no le pagaba esta Em
presa, por haber pertenecido al grupo de 
gerencia, supervisaba la contabilidad de la 
Mamona! Ltda., y por· tanto, a quien la lle
vaba o sea el demandante. 

4:;1 El testigo no descarta la posibilidad 
de que existiera un acuerdo entre Interna
tional y Mamona! para que la primera lle
vara la contabilidad a la segunda, y por eso 
en la respuesta que dio a una pregunta del 
Juez, se cuida mucho en distinguir entre 
acuerdo y contrato escrito, negando, el se
gundo, pero por falta de conocimiento y por 

· no haberle sido notificado de su celebración. 

· 5:;1 En su decJ.aración, el deponente des
virtúa todas las salvedades que hizo en su 
exposición, sus evasivas y su falta de pre
visión, dándole el verdadero sentido a Jci 
que_ calificó como "organización", y al ser 
preguntado "si era o no de conocimiento 
general de los empleados de contabilidad de 
Intercol, -y López Magri lo fue-, que allí, 
a través de sus Secciones se llevaban ade
más de la contabilidad de Amocar, de la 
Andian y de la Compañía Mamona! Ltda., 
cuyos trabajos se distribuían según el cri
terio y juicio del Jefe de Contadores?", con
testó; 

"Sí era de conocimiento general". 
6:;1 Y, para desvirtuar en forma definti

va, la existencia de un contrato de trabajo 
autónomo entre López Magri y la Mamona! 
Ltda., por cuanto aquel dedicaba algún 
tiempo a labores de contabilidad de la mis
ma, el testigo afirma, como Supervisor que 
fue del demandante, que ~ste "dedicaba el 
Jresto · i!llel tiempo laborable a las funciones 
que ten:úa que efectuall" pall"a llntercol, An
dian y .&mocar" (subraya la Sala). Final
mente el testigo acepta que López trabaja
ba permanentemente "en las oficinas de-In
terco! utilizando de (sic) su labor todos los 
elementos del Departamento de Contabili
dad de la misma y de. cualquiera otra faci
lidad de las oficinas, así como del transpor
te que proporcionaba Intercol a sus emplea
dos". 

58 - Gaceta Judicial 

7~ Con este testimonio no se demuestra 
que existiera contrato de trabajo entre las 
partes. Por el contrario con él queda pro
bado que López Magri, era un trabajador 
de "Intercol" en el Departamento de Con
tabilidad y que entre sus obligaciones se 
encontraba la de llevar la contabilidad de 
Compañía Mamonal Ltda., así como la de 
International, Amocar y Andian en las mis
mas labores. 

b) A los folios 28 a 35 del cuaderno.prin
cipal, aparece la declaración de Alfonso Gó
mez Salcedo. A este testigo es relativamen-
te poco lo que le consta. · 

Dice· que conoce al demandan té porque 
trabajó con él 16 años y medio en la mis
ma sección de contabilidad, primero en 
Andian y después en Intercol, cuando tras
ladaron a Mamona! a las dependencias de 
ambas; que los dos desempeñaban los car-

-gas de auxiliares de contabilidad; que tu
vieron varios supervisores, el último de los 
cuales "fue .un señor de apellido Julio. 

Cuando se le preguntó si le constaba que 
López Magri prestó servicios de·contabilidad 
a la Compañía Mamona! Ltda. contestó, 
afirmando que por el hecho "de ser emplea
do de contabilidad estaba al corriente de 
todas las reorga:iüzaciones y reformas den
tro de la citada empresa, como tal supe que 
se creó la Compañía Mamona! Limitada en 
1959 y que había que llevarle su contabili
dad aparte". 

El Juez lo interrogó sobre si él también 
había llevado contabilidad par¡;¡, la Mamo
na!, y dijo: 

"El· encargado directamente de eso era, 
el señor López, presté mi colaboración pero 
eri forma esporádica". 

Manifestó que al ser preguntado sobre 
quién encargó a Tirso López Magri para que 
prestara servicios de contador y otros para 
la Mamonal Ltda., "esas órdenes venían del 
Jefe Contador señor Barker". 

Cuando fue interrogado si los servicios 
de López los ejecutaba en virtud de un con
trato con Intercol o con Andian, expuso: 
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"Bien en esta empresa se manejaba la 
contabilidad de Intercol, Andian, Amocar y 
Mamonal Ltda., entre el personal que exis
tía unos teníamos a Intercol, otros Andian, 
otros Amocar y otros Mamona! Ltda.". 

El testigo fue luego repreguntado por los 
apoderados del actor y de la demanqada en 
su orden, y así se expresó: 

"De acuerdo con el horario de empresa 
-Intercol-, iniciábamos trabajo a las 7.30 
a.m., suspendíamos a las 12 menos cuarto 
y entrábamos nuevamente a laborar a las 
12 y cuarto hasta las cuatro de la tarde". 
Se refiere luego al exceso de trabajo en el 
Departamento de Contabilidad y dice que 
por la circunstancia de que López no con
curría al comedor porque no almorzaba, 
trabajaba durante el tiempo en que el res
to del personal salía a almorzar y que en 
ese lapso laboraba para la Compañía Ma
mona! Limitada, continuando luego "pres
tando sus servicios para Intercol como los 
prestada también por la mañana"; que lo 
hacía permanentemente, todos los días, y 
agregó "el tiempo, la media hora esa que 
el señor López Magri dedicada a Mamona! 
Limitada podía dar más o menos suficien
te, pasarse en trabajo o terminar antes no 
es posible precisar". Dice también que el 
demandante trabajaba así para Mamona! 
desde el mes de diciembre de 1959 y que 
hasta marzo de 1965 puede dar ese testimo-

. nio porque a fin de mes se enfermó y es
tuvo hospitalizado, que cuando se recupe
ró, volvió al trabajo en abril, y estuvo pres
tando servicios hasta septiembre del citado 
año y encontró al actor en las mismas acti
vidades. 

A las preguntas del apoderado de la par
te demandada, respondió en la siguiente 
forma, a la primera, que e¡ testigo no iba 
nunca a la cafetería de la Empresa Inter
col, pero al ser interrogado, si durante el 
tiempo del almuerzo, él permanecía reali
zando algún trabajo para la empresa, dijo, 
según sus textuales palabras_ "yo sí iba al 
comedor". Explica luego que le consta que 
López trabajaba en la contabilidad de la 
Mamona!, porque el trabajo de ellos guar
daba relación y "le preguntaba al demandan
te si había trabajo para dicha empresa "y 

------------------~-----------

él me decía que sí". Al ser preguntado si 
le constaba por percepción directa que en 
el tiempo a que se refirió, la hora de al
muerzo, López trabajaba para Mamonal, 
contestó "que él -el demandante- me lo 
manifestaba". 

Repreguntado si los estados financieros, 
los presupuestos para vigencias posteriores 
eran preparados por el Departamento de 
Contabilidad de Intercol tanto para esta 
empresa, como para la Andian, para Amo
car y para Mamona!, solo contestó que "las 
declaraciones de renta sí se preparaban pa
ra todas esas empresas", pero en seguida 
cuando se le interroga sobre s.i los servicios 
contables que se le prestaban a Mamona! 
Ltda. lo eran en igual forma como dicho 
Departamento los proporcionaba a Andian 
y Amocar, respondió: "el servicio de conta
bilidad se prestaba en igual forma a todas 
las compañías aludidas, pero el señor Ló
pez argumentaba que por ser el movimien
to de Mamona! más pequeño lo reservaba 
para el período de almuerzo poli" mtl!} ICOmtcun
rrfur céll at1l !Comedor" (se subraya). . 

Este declarante concuerda con el ante
rior eri puntos fundamentales, así: 

19 El testigo conoció a López porque am
bos trabajaban en el departamento de Con
tabilidad, primero de Andian y luego de In
terco!. 

29 Que en 19,{>9 se constituyó la compa
ñía Mamona! Ltda. y su contabilidad debía 
ser llevada aparte cuestión que llevó a efec
to principalmente López. 

39 Que en el Departamento de Contabilf
dad se manejaba la de Intercol, Andian, 
Amocar y Mamona! entre el personal que 
existía. Que unos llevaban la de Andian, 
otros la de Amocar, otros la de Intercol y 
otros la de Mamona!. · 

De este testimonio solo surgen dos cues
tiones nuevas: a) Que a López no le gustaba 
concurrir al comedor, y b) c~ue en virtud 
de lo anterior y por ser más pequeña la Con
tabilidad de Mamona!, se la reservó López y 
trabajaba en ella durante este lapso. 
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e) El testigo· Euclides Tuirán Gómez, cu- ~ demuestra que López Magri hubiera sido 
ya exposición puede verse a folios 43, 44 y Asistente del Gerente, Secretario y Corres-
45 del cuaderno principal, dice que conoció ponsal d.e la demandada. 
a Tirso López trabajando en Andian en el 
cargo de Inventarios y también en Intercol 
en iguales funciones. Que le consta que tra
bajó en la Contabilidad de Mamonal porque 
cuando se iban a almorzar, el demandante 
se quedaba, sin que sepa si algún alto fun
cionario de aquella compañía o de Intercol 
se lo hubiera ordenado. Agrega que los tra
bajos realizados por López eran los de la 
contabilidad para confeccionar comproban
tes a fin de mes. Informó además el decla
rante que le constaba como empleado que 
fue de Intercol que el Departamento de 
Contabilidad de la misma, atendía las con
tabilidades de la Andian, Amocar y la Cía. 
Mamonal Ltda., y que el Jefe de Contado
res de Interco¡ distribuía esos trabajos "to
cándole en algunos casos a determinados 
empleados prestar este servicio a las distin
tas empresas, bien sea elaborando documen
tos o sentando asientos en los distintos li
bros". Que Intercol igualmente les facili
taba otros servicios a las entidades citadas, 
como los de carácter administrativo, de re
laciones industriales, relaciones públicas, 
asesoría legal o económica y en general to
dos aquellos de dirección de la empresa. 
Finalmente y luego de contestar una pre
gunta sobre las· actividades de Mamona!, 
el testigo dice constarle que Tirso López Ma
gri además de llevar la contabilidad de Ma
mona! Ltda. "debía atender otros trabajos 
en la Contabilidad indistintamente de An
dian, Amocar e. Intercol". 

El declarante, en líneas generales, ratifi
ca lo dicho por los otros dos testigos es de
cir que la "organización", o sea el Depar- · 
tamento correspondiente a Intercol, a que 
se refirió de Brigard, llevaba por orden del 
Jefe de Contadores señor George Barker, 
la contabilidad de Amocar, Andian, Mamo
na!, etc., según distribución que hacía éste. 

El hecho afirmado por los tres deponen
tes respecto a que el demandante llevara 
solo, la contabilidad de Mamonal no confi
gura la existencia de un co:1trato verbal de 
trabajo con esta última, ni mucho menos 

Según las declaraciones analizadas, Tirso 
López Magri, contratado· por la Internatio
nal Petroleum (Colombia) Limited, era un 
empleado al servicio exclusivamente de es
ta compañía, y por razón de la subordina
ción o dependencia con ésta tenía que cum
plir las órdenes de su Jefe de Contadores 
señor Barker, y sus funciones consistían en 
ayudar en la contabilidad de Intercol, An
dian y Amocar y llevar la correspondiente 
a Ma:mona¡ Ltda. 

VI. confesión del demandante. En las po
siciones absueltas por López Magri, que apa
recen de los folios 18 a 23 del cuaderno prin
cipal, este acepta que fue empleado de In
terco! aesde el 19 de marzo de 1959 hasta 
el 28 de febrero de 1966 y que estuvo bajo 
la dependencia de Barker y Acosta (Posi
c\ón 1:¡.) que fue supervisado por distintos: 1P

fes, entre ellos Efraín Julio y Eduardo de 
Brigard, el primero Jefe de Contabilidad y 
el segundo de la Sección de Planta y Equi
po (posición 21i'-) y que estos señores traba
jaban como empleados de la International 
Petroleum (Colombia) Limited (posición 
3~;¡.). Dice también que Mamonal Ltda. se 
ocupaba no solo de la venta· de terrenos si
no de la Industria Petroquímica y que el 
contrato de venta de los primeros los. ha
cía el gerente de aquella, pero "perfeccio
naba la venta el Departamento legal de In
terco!". 

Cuando al absolvente se le preguntó 
quién lo había despedido, si la Cía. Mamo
na! Lt<ia. o la Intercol, evadió la respues
ta, pero para efecto del reclamo de salarios 
del juicio, dijo que Iriterco1 lo había despe
dido injustamente y que "el contrato con 
la Compañía Mamonal lo consideré verbal 
celebrado con el señor Barker" (posición 
9lil). 

Confesó que "la Compañía Mamona! 
Ltda. está constituída con capital de Inter
col y de la Andian" y precisado por el Juez 
si sabe que aquella es una filial de la In
ternational, dijo que es "una compañía li-
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mitada compuesta. de cinco socios, la An
dian, Intercol, el doctor Villarreal y dos so
cios más que no recuerdo". 

Igualmente al preguntársela si "como em
pleado de Intercol se pudo_ ~ar c~enta que 
la gerencia y personal admtmstratlvo de In
terco! llevaban toda la actividad de la Com
pañía -Mamona! Limitada? Contes~ó: Es 
cierto, porque siendo Intercol y Andtan los 
accionistas mayores tenían que hacerlo". 

Si se compara esta confesión. del deman
dante con las declaraciones de los testigos 
ya an~lizadas, se puede concluir que lo que 
estos dijeran en lineas generales, lo acepta 
el confesante y por tanto esta prueba es 
una simple ratificación del dicho de los de
ponentes. 

VII. llnspeccñón ocUllllaur. Esta prueba se 
practicó por Juez comisionado y obra a los 
folios 62 a 64 del cuaderno principal y solo 
demuestra la existencia de libros de conta
bilidad de la Compañía Mamonal Ltda., de 
asientos de diario, y lista de imputaciones 
y análisis de cuentas. En cuanto a las fir
mas que aparecen en algunos __ elocument<;>s 
de contabilidad, el Juzgado deJo constancia 
de que erru1 ilegibles. 

La existencia de esta contabilidad la ex
plican los testigos y _el demandante en s~s 
declaraciones los pnmeros, y en las posi
ciones absueltas, el segundo. Ella es parte 
del trabajo que se desarrollaba en el De
partamento r~pectivo de la International 
Petroleum (Colombia) Limited, y que co
bijaba a esta, a la Andian y a Amocar. 

VIII. !P'ruelhm «llocUllmeirn~mll. La constituyen 
la carta contrato, firmado por el deman
d&nte (folio 12) y que celebró con la Inter
national Petroleum (Colombia) Limited y 
el convenio entre esta empresa y Mamonal 
Ltda. para la prestación de algunos servi
cios (folios 10 y 11 cuaderno principal). 

La primera es prueba de la vinculación 
de López Magri con la Intern3;tional! ~u~1-
cientemente demostrada a traves del JUICIO. 

La segunda, constituye la demostr.~ión 
por e¡ medio literal, de que se recogw un 
acuerdo que tenían celebrado la Internatio
nal y la Cía. Mamona!, mediante el cual, 
aquella prestaba algunos servicios d~ ,aseso
ría a ésta. El documento en mencwn, en 
cuanto por él se discriminan tales servicios, 
adquiere fuerza probatoria, a través de las 
declaraciones de los testigos, especialmente 
del declarante de Brigard y de la confesión 
del actor. 

En efecto, unos y otros dijeran, a pesar 
de sus reticencias que Intercol llevaba la 
contabilidad de Mamona!, y tal cosa, es lo 
que expresa la cláusula 1 ~~ del contrato. 
Además, se hizo constar que estos servicios 
se habían venido prestando a partir del 28 
de diciembre de 1959, tal como lo afirmó, 
en otras palabr_as el deponente de Brigard. 

IX. La prueba de testigos, la de confesión 
del actor y la literal, indican en forma c~a
ra que López Magri, fue solamente trabaJa
dor de-la International Petroleum (Colom
bia) Limited; que fue dirigido y sup_ervisa
do por empleados de esta compama, de 
quien recibía un salario, que su cargo fue 
el de auxiliar de contabilidad en el Depar
tamento respectivo de !ntercol, y que en 
tal carácter, llevaba la contabilidad de la 
Compañía Mamona! Ltda., y en parte, la 
de Intercol, Andian y Amoc:ar. 

1 

No se demostró el derecho invocado por 
el demandante, consecuencia! a un contra
to verbal qUe hubiera celebrado con la Cía. 
Mamona! Ltda., que por ninguna p:ute apa
reció, y por tanto deberá absolverse a ésta 
de todos los cargos que le fueron formula
dos en el libelo como lo hizo el a- qua, pero 
tenienao en cuenta el análisis probatorio 
que se ha hecho. 

En mérito de las anteriores consideracio-. 
nes la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Ca;ación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, Ci\SA totalmente 
la sentencia de segundo grado, de fecha 28. 
de octubre de 1969, proferida por el Tribu
nal Superior de Cartagena, en el juicio de 
Tirso López M:agri contra la Compañía lVla-
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monal Ltda. y como Tribunal de Instancia, 
confirma la dictada por el Juzgado Prime
ro Municipal de la misma ciudad, en el ci
tado juicio con fecha 30 de mayo de 1969. 

Costas de la segunda instancia a cargo 
del demandante. 

Sin· costas en el recurso. 

r 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .lfudicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía' Osorio, Secretario. 
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pUllede ten.e:r nuga:n.- cuando u.ma sona de las pa:rtes ha apenado de na p:rovlic 
dencrra de p:rrrme:r g:n.-ado y SUll. srrtUlladÓn ha srrdo ag:ravada po:r 1en ~mpe:rrro:n.-. · 
JP>o:n.- no demás, asJÍ SIE! despJr,!E!nde da:n.-amente. den texto de na ~CaUsan segun e 

da en I!JlUlle se apoya na acusadón: "Colñltene:n.- la sentenda den 'Jl':n.-rrbuman dec 
dsrrones I!JI.Ulle hagan más g:ravosa na sfttuadón de la parte que apeló de na 

p:rrrme:ra rrnstanda o de aquella en cuyo favo:r se srutlió na col!lsunta". 

Code §urplt'ema de JTustñ~ia. - §alia de Ca
sación JLabolt'ali. - §~dóll'D. lP'rimelt"a. -
Bogotá, D. E., diecisiete de febrero de mil 
novecientos setenta y uno. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan 
Manuel Gutiérrez Lacouture). . 

(Acta número 8). 

Angel María Lamilla demandó, por con
duc.to de apoderado, a Ramón Ramírez S. 
para que, por los trámites de un juicio or
dinario de trabajo, se le condenase a pagar
le las siguientes cantidades o cuanto más 
se probare: $ 38.400.00 por salarios insolu
tos; $ 3.200.00 por auxilio de cesantía; 
$ 1.200.00 por vacaciones; $ 6.000.00 por do
minicales y festivos; $ 8.000.00 por mejo
ras; la que resulte como indemnización mo
ratoria y las costas judiciales. 

Afirmó en el libelo que había prestado 
sus servicios personales al demandado, me
diante contrato verbal, como administrador 
de la finca denominada "San José" o "Los 
Alpes", desde el 14 de junio de 1955 hasta 
el 3 de marzo de 1966, fecha en la que, por 

mutuo acuerdo de los contratantes y des
pués de varios requerimientos hechos por 
el actor, se entregó la finca al propietario 
por intermedio de su delegad:) o represen
tante Pablo Emilio Correa. Ea servicio de 
administración, que nunca le fue remune
rado ni le reportó beneficios económicos, 
requería labores dispendiosas, altamente 
delicadas y de mucha responsabilidad, pero 
el patrono se limitó a cancelarle exclusiva
mente un jornal cuando necesitaba efec
tuar trabajos especiales, ocasionales y es
porádicos. El servicio se prestó en forma 
continua, inclusive durante los domingos y 
festivos. Como buen administrador realizó 
mejoras consistentes en cultivos de pláta
!10, yuca, arracacha y otros e hizo repara
ciones constantes a la casa de habitación, 
todo lo cual dio mayor valor a la finca en 
beneficio exclusivo del patrono. Durante los 
10 años de la ·prestación del servicio perma
neció en continua subordinación, recibien
do órdenes y dándoles cumplimiento, infor
mando sobre todos los detalles de la finca, 
-comprando y vendiendo semovientes, con
tratando peones y vigilando sus trabajos. 

Las fincas del propietario destinadas a la 
misma explotación ganadera tienen un va
lor superior a $ 500.000.00 por lo cual la 
cesantía debe ser liquidada con base en el 
artículo 249 del C. S. T. y no en el 252 ibí
dem. 
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El demandado negó la calidad de admi
nistrador, pero aceptó que había trabaja-. 
do como jornalero esporádicamente, agre
gando que si veía y curaba los ganados era 
por cuenta del jornal y de lo que se le pa
gaba en especie. Se opuso a las pretensiones 
de la demanda. 

Tramitada la controversia, el Juzgado 
del conocimiento -que lo fue el Primero 
Civil Municipal de Garzón- la resolvió, en 
sentencia de diecisiete de octubre de mil no
vecientos sesenta y seis, condenando a Ra
mírez a pagar a Lamilla $ 17.280.00 por 
concepto de salarios insolutos; $ 3.816.66 
por auxilio de cesantía; $ 2.250.00 por va
caciones; $ 15.00 diarios, desde el 4 de mar
zo de 1966 hasta cuando se realice el pago 
de las condenas anteriores, como indemni
zación moratoria, y el 50% de las costas. 
Se declaró inhibido para resolver sobre las 
mejoras reclamadas y absolvió de las res
tantes súplicas. 

Al decidir la apelación interpuesta por 
los apoderados de ambas partes, el Tribunal 
Superior de Garzón modificó la anterior 
providencia, disminuyenqo las condenacio
nes así: $ 10.000.00 por salarios insolutos; 
$ 833.30 por .cesantía; $ 416.60 por vaca
ciones y $ 2.77 diarios como indemnización 
moratoria; confirmó la decisión inhibitoria 
y las absoluciones y declaró sin lugar a cos
tas en la instancia. 

Contra ese fallo, proferido el veintiocho · 
de noviembre de mil novecientos sesenta y 
seis, el procurador judicial del demandante 
ha interpuesto el recurso de casación que 
la Corte va a resolver con examen del escri
to que lo sustenta. 

IEli ll."ecmrso 

Bajo el título "DECLARACIONES PEDI
DAS", el alcance de la impugnación apare
ce presentado así: 

"En el caso ·de .que la H. Corte acepte los 
cargos que más adelante formulamos a la 
sentencia acusada y se produzca su casa
ción muy comedidamente impetramos para 
la correspondiente sentencia de instancia 
las siguientes ·declaraciones: 

"lP'etición principall 

"Que se condene al señor Ramón Ramí
rez Salazar a pagar a Angel María Lami
na, ambos de condiciones civiles conocidas 
en este juicio, al día siguiente de ejecuto
riada la sentencia, los valores que se seña
lan a continuación: 

"l. Como sumas dejadas de pagar, por 
razón del contrato de administración de la 
finca "San José" o "Los Alpes", las siguien
tes sumas: 

"1. Por salarios cuarenta y cinco mil 
ochocientos setenta pesos ($ 45.870.00). 

"2. Por cesantía tres mil ochocientos die
ciséis pesos con sesenta y seis centavos 
($ 3.816.66). 

"3. Por vacaciones dos mil cuatrocientos 
veintinueve pesos con dieciséis centavos 
($ 2.429.16). 

"II. Por concepto de indemnización por 
mora en el pago de los salarios y prestacio
nes que se señalaron anteriormente, la su
ma de quince pesos ($ 15.00) por día, a par
tir del cuatro (4) de marzo de mil novecien
tos sesenta y seis (1966) y hasta la fecha 
en que se verifique el pago de las prestacio
nes y salarios. 

"iii. Que se condene al mismo al pago 
total de las costas del presente juü~io en am
bas instancias y del recurso extraordinario 
de casación. 

"lP'eticiones subsidiarias 

"lP'rimell" subsidio 

"Que se condene al señor Ramón Ramí
rez Salazar a pagar a Angel María Lamilla, 
ambos de condiciones civiles conocidas en 
este juicio, al día siguiente de ejecutoriada 
la sentencia, los valores que se señalan a 
continuación: 

"l. Corno sumas dejadas de pagar, porra
zón del contrato de administración de la 
finca "San José" o "Los Alpes", las siguien
tes sumas: 
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"Las mismas que se solicitan en la peti
ción principal, excepto en lo correspondien
te a salarios valor del cual se deduciría la 
suma de tres mil quinientos treinta y cinco 
pesos con cincuenta centavos. ($ 3.535.50), 
o sea que por este concepto debería conde
narse a la suma de cuarenta y dos mil tres
cientos treinta y cuatro pesos con cincuenta 
centavos ($ 42.334.50). 

"§egul!llitllo sulmsii!llito: 

"Que se condene al señor Ramón Ramí
rez Salazar a pagar a Angel María Lamilla, 
ambos de condiciones civiles conocidas ·en 
este juicio, al día siguiente de ejecutoriada 
la sentencia, los valores que se señalan a 
continuación: 

"I. Como sumas dejadas de pagar, porra
zón del contrato de administración de la 
finca "San José" o "Los Alpes", las siguien
tes sumas: 

"1. Por salarios la suma que se liquide 
para cubrir los que no fueron pagados por 
aervicios prestados durante el tiempo com
prendido entre el 14 de junio de 1955 y el 
3 de marzo de 1966, con fundamento en los 
siguientes salarios básicos: del 14 de junio 
de 1955 al 31 de diciembre de 1958 el sala
rio mínimo legal vigente en dicha época; 
del 19 de enero de 1959 hasta el último de 
septiembre del mismo año a razón de $ 6.00 
diarios; del 19 de octubre de 1959 hasta el 
31 de enero de 1962 a razón de $ 7.00 dia
rios; del 19 de febrero de 1962 hasta el 31 
de marzo de 1963 a razón de $ 8.00 diarios; 
del 19 de abril de 1963 al 31 de julio de 
1964: a razón de $ 9.50; del 19. de agosto de 
1964 al 3 de marzo de 1966 a razón de $ 12 
diarios. 

"2. Por cesantía lo que se liquide con un 
salario básico de $ 12.00 diarios, correspon
diente a un tiempo de servicio cte diez (10) 
años, ocho (8) meses y dieciocho (18) días. 

"3. Por vacaciones lo que se liquide con 
salario básico de $ 12.00 diarios, correspon
diente a un tiempo de servicio de diez (10) 
años, ocho (8) meses y dieciocho (18) días. 

"II. Por concepto de indemnización por 
mora en el pago de los salarios y prestacio
nes que se señalaron anteriormente, la su-

ma de doce pesos ($ 12.00) por día a par
tir del cuatro ( 4) de marzo d·e mil nove
cientos sesenta y seis (1966) y hasta la fe
cha en que se verifique el pago de las pres
taciones y salarios. 

"III. Que se condene al mismo al pago 
total de las costas del presente juicio en 
ambas instancias y del recurso extraordina
rio de casación. 

"'Jl'ell."cerr subsñltllño 

"Que se condene al señor Ramón Ramí
rez Salazar a pagar a Angel María Lamilla, 
ambos de condiciones civiles conocidas en 
este juicio, al día siguiente de ejecutoriada 
la sentencia, los valores que se señalan a 
continuación: 

I. Como sumas dejadas de pagar por ra
zón del contrato de administración de la 
finca "San José" o "Los Alpes", las siguien
tes: 

· "1. Por· salarios la suma que se liquide 
para cubrir los que no fueron pagados por 
servicios prestados durante el tiempo com
prendido entre el 14 de junio de 1955 y el 
3 de marzo de 1966, tomando como base pa
ra la liquidación el salario mínimo rural vi
gente en el Departamento del Huila duran
te dicho período de tiempo. 

"2. Por cesantía lo que se liquide con 
fundamento en el salario mínimo rural vi
gente para el Departamento del Huila (De
creto 240 de 1963) al concluir el contrato de 
trabajo y correspondiente a un tiempo de 
servicio de diez (10) años, ocho (8) meses 
y dieciocho (18) días. 

~ 

"3. Por vacaciones lo que se liquide con 
fundamento en el salario mínimo rural vi
gente para el Departamento del Huila (De
creto 240 de 1963) al concluir ei contrato de 
trabajo y correspondiente· a un_ tiempo de 
servicio de diez (10) años, oeho meses y 
dieciocho (18) días. 

"II. Por concepto de indemnización por 
mora en el pago de los salarios y prestacio
nes que se señalaron anteriormente, la su
ma de nueve .pesos ($ 9.00) por día a par-
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tir del 4 de marzo de 1966 y hasta la fecha 
en que se verifique el pago de las prestacio
nes y salarios. 

"liT. Que se condene al mismo al pago 
total de las costas del presente juicio en am
bas instancias y del recurso extraordinario 
de casación. 

"Todas estas peticiones se hacen sin per
juicio de acogernos a una cuantía mayor 
que se pruebe como valor del salario en el 
caso de que haya lugar a la casación del.fa
llo y la honorable Corte dicte auto para me
jor .proveer, que permita demostrar un sa
lario mayor por no haberse hecho en las 
instancias la estimación del salario en es
pecie". 

IP'rimer cargo 

Violación, por aplicación indebida, de los 
artículos 14, 15, 22, 25, 132, 142, 144, 1~5, 
147,. 148, 186, en concordancia con el ar
tículo 14 del D. L. 2351 de 1965, 249, del 
C. S. T., en concordancia con el artículo 17 
del D. L. 2351 de 1965; 4Q de la Ley 187 de 
1959; 1Q del Decreto Ley 2214 de 1956; 1Q 
del Decreto Extraordinario 2834 de 1961; 
Ley 1~ de 1963 y 19 del Decreto 240 de 1963, 
a consecuencia de evidentes errores de he
cho en que incurrió el sentenciador por ha
ber apreciado equivocadamente la carta de 
7 de enero de 1966 (fl. 81) y dejado de apre
ciar la correspondencia de-folios 5, 91 a 173, 
22 a 80 y 191 a 254; los testimonios de Es
teban Trujillo Díaz, Gentil Guevara, José 
Eduardo Quiroga y Urbano Manjarrés (fls. 
317 a 321); el acta de entrega que obra a 
folios 6 a 10, en concordancia con la decla
ración de Pablo Emilio Correa (f. 184), y 
el dictamen pericial que aparece a los· fo
lios 177 y 178. 

Para sustentar el cargo, el recurrente ha
ce un extenso análisis de las pruebas rese
ñadas encaminado a demostrar los errores 
que imputa al fallador y que hace consis
tir en no haber tenido como probado, están
dolo, que los servicios fueron prestados du
rante un tiempo superior a 10 años y en 
no haber dado por demostrado, estándolo, 
que el trabajador tenía derecho a que se 

le reconociese el salario fijado por el peri
to o, en su defecto, el mínimo legal, y no 
el de $ 2.77 diarios que se tomó como base 
para las condenas. 

lLa Sala considera 

El conjunto de pruebas que el recurrente 
presenta como dejadas de apreciar sí fue es
timado por el juzgador, y este grave defec
to que ostenta el ataque compromete seria
mente su éxito. La correspondencia y los 
testimonios a que se alude fueron examina
dos con detenimiento en el fallo, y con ba
se en esas probanzas se llegó a la conclusión 
de que entre Lamilla y Ramírez había exis
tido ,un contrato de trabajo, en virtud del 
cual aquel prestó servicios en el doble ca
rácter de administrador y jornalero, entre 
el 18 de junio de 1955 y el 19 de febrero de 
1966. El dictamen pericial también fue ob
jeto de estudio, pero se le negó todo valor 
probatorio por no aparecer "suficientemen
te fundamentado y explicado". Asimismo, 
resulta incuestionable la estimación que se 
hizo del acta de entrega de la finca y del 
testimonio que la corrobora, pues, precisa
mente, para la condena por indemnización 
moratoria se tomó como fecha de partida 
el día 3 de marzo de 1966 que es la que las 
dichas pruebas registran. 

A estos medios probatorios contrapuso el 
fallador la carta de folio 81 -única que el 
cargo señala como erróneamente aprecia
da- para reconocerle, a la postre, un ma
yor mérito que a aquellos. Mas esta misma 
citcunstancia indica claramente que el 
error -en el supuesto de haberse cometi
do- no provino solamente de la equivoca
da estimación de la prueba dicha sino tam- . 
bién de la de las otras que igualmente sus
tentan la decisión y que la censura en for
ma inexacta presenta como dejadas de 
apreciar. Resalta, pues, la deficiencia del 
ataque y su consiguiente ineficacia. 

El cargo se desecha. 

§egundo cargo 

Se formula con invocación de la causal 
segunda y se le enuncia así: 
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"El Tribunal en el fallo que impugnamos, 
hizo más gravosa la situación del actor ape
lante Angel María Lamilla al disminuir la 
condena pronunciada por el señor Jl).ez Ci
vil Municipal de Garzón de la suma de 
$ 23.346.66 a $ 11.249.90 y al rebajar la ba
se de la indemnización por falta de pago 
de la suma de$ 15.00 por día a la de$ 2.77 
diarios". 

En su demostración, el recurrente expre
sa que al definir la apelación el fallador no 
puede entrar a estudiar en forma indiscri
minada todos los aspectos de la litis, pues. 
su función tiene un límite impuesto por la 
ley o por la misma acción de las partes, 
según las cuestiones que le sometan a deci
sión al aducir sus pretensiones. En el pre
sente caso ambos litigantes apelaron, pero 
el demandado definió en forma clara sus 
pretensiones, pues no objetó el monto de las 
indemnizaciones decretadas sino qúe se li
mitó a discutir la existencia del contrato de 
trabajo, con la consecuencia de que si el 
Tribunal lo encontraba demostrado su ape
lación de hecho quedaba frustrada. 

Lo relacionado con el monto del salario 
y de las indemnizaciones fue sometido a la
consideración del juzgador únicamente por 
la parte demandante; de consiguiente, al 
hacérsele más gravosa su situación, desme
jorando la condena de primera instancia, se 
incurrió en una clarísima "reformatio in pe
jus" que da lugar a la casación del fallo. 

IP'all'a ll'teclhazalt' teR calt'go hasta ofusenall' 
I!Jl1Ulte eli i[enómeno i!ll~ lia reformatio in pejus, 
como iamtas veces Ro ha i!llil~Cho lia jm·itspru
i!llencila, úmicamente ¡m~i!lle tenell' lugar -cuan
i!llo 11.ma sola i!lle las parle§ lhta aJp11ellado i!lle la 
pll'ovili!llenda i!lle p:rñmer grai!llo y su sñtuadón 
ha sili!llo ag:¡ravai!lla por eli supell.'ior. JP'nr Ro i!lle
málS, asñ se i!llespreni!lle !Claramente i!ll~R texw 
i!ll.e la causaR segumi!ll.a Cllll I!Jl1Ule se apoya la 
ac1Ulsacñóllll: "Collllientell' la sentel!llcia i!llell 'Jl'ri
ll!i1Ulllllali i!ll.zcñsilones I!Jl1Ule hagallll máts gll'avosa lia 
§itiuacilóllll de la parte que apdó i!lle lla prime
ra mstancila o de aquella tellll cuyo ifavoll' se 
!li1Ulll'titó lia colllls1Ullta". (§ull!iraya lia §alta). 

IP'or manera que sil amll!ias part~ aJPiella
ron, como IComñenza por recr¡mocerllo ell pro
pilo ll'eiCUlt'lt'ente, salta a lla viista I!Jl1Ule no se 
m.nmplle rmo i!lle los requñsñios mi!llñspel!llsall!illes 
para I!Ji.Ute aquel ifenómeno pUllll~i!lla i!llall'Ste, CUru 
es eli i!lle que haya lbtabii!ll.o un único apelante. 

No sobra anotar, i!lle oil'o llai!llo, I!JlUe lla ape-
. Radón interpuesta poll' los i!llos nñtiganies ifa
ICUl~a al '.Irribunal pall'a l'evis:mr iodo ~1 pll'o
c~o, y que si el demani!llai!llo pll'etel!lli!ll.na una 
afusohlldón total !Con base en la Íliille::l!ñsienda 
deli !Contrato i!lle tl'abajo, esa aspitll'adón lile
vafua Ílm.J!lllidta la i!lle una all!isohndón pardal 
o la i!lle simple ilismmu.nción a:rrel valoll' i!lle las 
~Condenas. 

El cargo, en consec.uencia, se rechaza. 

'.Irer~Cerr cal'go 

Infracción directa de los artículos 49 de 
la Ley 187 de 1959; 144. 145, 147 y 148 del 
C. S. T.; 1 e:>, literal e), del Decreto 2214 de 
1956; 19 del Decreto 2834 de 1961; Ley 1~ 
de 1963 y Decreto 240 de 191)3. 

El impugnador transcribe el aparte que 
considera pertinente del fallo recurrido, y 
luego expresa: 

"Independientemente de toda cuestión 
probatoria, de la lectura de:l párrafo ante
rior se desprende claramente que el Tribu
nal no aplicO. el régimen del salario mínimo. 
En lugar de darle aplicación al ordenamien
to legal sobre salario mínimo se resolvió que 
el valor del sueldo mensual debía ser de 
$ 83.33, lo cual implicaba un salario diario 
de $ 2.77. Así se desprende d.~ la lectura del 
fallo especialmente fl. 24, Cdrn. número 4, 
párrafo titulado "cesantía". La suma ante
riormente citada es notoriamente inferior a 
los salarios mínimos rurales que han regido 
en el Departamento del Huila, a partir del 
Decreto número 2214 de 19513, pues, en este 
decreto se señala como salario minimo ru
ral un jornal de $ 3.50, lo cual equivaldría 
a un sueldo mensual de $ 10!5.00". 

"El a. 145 del C. S. T. define el salario 
mínimo y el número 2 del a. 147 de la mis
ma obra autoriza al Gobierno para fijar sa-
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larios mínimos. El Gobierno ha fijado míni
mos con vigencia sobre el trabajo rural en 
el Departamento del Huila, en las normas 
que arriba se fijaron y de conformidad con 
ellas al retiro de Lamilla .del trabajo el mí
nimo legal vigente era de $ 9.00 po:r: día lo 
que arrojaría un total mensual de$ 270.00". 

"El a. 148 prescribe que la fijación de sa
lario mínimo modifica automáticamente los 
contratos de trabajo en los cuales se halle 
estipulado un salario inferior. 

"El a. 49 de la Ley 187 de 1959 prohibe 
terminantemente decidir las controversias 
laborales haciendo condená.s por debajo del 
mínimo legal. 

"Al no dar aplicación a las normas que se 
han enunciado y según las explicaciones 
vistas, el fallo impugnado incurre en viola
ción de esas disposiciones legales por infrac
ción directa de la ley, por omisión inde'Qida, 
ya que a falta de toda otra prueba del mon
to del salario el juzgador para desatar la 
litis debería haber dado aplicación a esos 
textos legales que señalan el salario míni-
mo". · 

lLa Colt'ie l!!_onsii!llell'a 

El cargo exhibe los siguientes defectos: 
a) La proposición jurídica apenas estaría 
completa en relación con la condena por 
salarios insolutos, mas no con respecto a los 
otros derechos reconocidos en el fallo; pues 
no se citan las normas sustantivas que ·los 
consagran. b) Se predica violación de la Ley 
1 ~ de 1963 y del Decreto 240 del mismo año, 
pero no se indica sobre ¡;!Uáles preceptos de 
esos estatutos recayó- la infracción, lo cual 
es improcedente para los fines del recurso. 
e) La vJa escogida para el ataque es inade
cuada, pues el recurrente parte de un su
puesto fáctico distinto del que tuvo en cuen
ta el sentenciador: mientras que para aquel, 
el oficio desempeñado fue exclusivamente 

como administrador, para éste Lamilla tu
vo el doble carácter de administrador y jor
nalero. Existe, pues, desacuerdo acerca de 
una cuestión de hecho, y esta circunstancia 
·descarta la posibilidad de que se hubiese in
currido en el tipo de infracción que señala 
la censura. 

Con todo, la Sala advierte que desde el 
punto de vista d~l fallador no era proceden,.. 
te la aplicación de las normas sobre salario . 
mínimo, pues entendió que las funciones 
como administrador ,apenas cubrían una 
parte de la jornada, quedando sin estable
cer lo que correspondió o debía corresponder 
al actor en su carácter de jornalero por no 
ser este punto tema de la cont:J;oversia. De 
manera que sumadas las dos remuneracio
nes bien pudieron exceder el salario mínimo 
legal. En consecuencia, aún en la hipótesis 
del que el cargo hubiera sido correctamen
te formulado también habría fracasado por 
no.haberse podido producir las infracciones 
de ley que en él se imputan. 

Por lo dicho, no se atiende la acusación. 

A virtud de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia materia del re
curso, proferida en este negocio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Gar
zón el veintiocho de noviembre de mil nove.: 
cientos sesenta y seis. 

. Sin., costas en ei recurso. 

Publíquese, cópiese, notjfiquese, insérte
se en la Gaceta .lfui!llicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba Me
dina, Jorge Gaviria Salazar. 

'¡ ' 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

) 
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airll.gq_llllem, q_lUle ac10ge y hace Sllllya ell OJPIOSitiOJr. 

Code §u¡pllrema ~e .1Tusiftda. - §ala ~e Ca
sadón lLalbmraM. - §eccftón §egun~a. -
Bogotá, D. E., febrero diez y ocho de mil 
novecientos setenta y uno. 

(Ponente: Abogado Asistente, Doctor Mario 
Barrios M.) . 

(Acta número 4). 

Jaime Borda Anzola, demandó por medio 
de apoderado a los Laboratorios Lutecia de 
Colombia S. A.", sociedad con domicilio en 
Cali, ante el Juzgado Segundo Laboral Mu
nicipal de dicha ciudad, con el objeto de 
que, mediante los trámites de un juicio or
dinario laboral de mayor cuantía, sea con
denada a pagarle los salarios de seis meses, 
tiempo que faltaba para completar el tér
mino del contrato de trabajo que con ella 
había celebrado, la indemnización por lila-

ra en el pago de las prestaeiones sociales 
causadas a su favor, el valor de los gastos 
de transporte del actor y su familia de Cali 
a Bogotá y el reajuste que se demuestre de 
las prestaciones sociales por no haberse to
mado en cuenta el valor de los viáticos pa
gados como factor salarial en las respecti
vas liquidaciones. 

Los hechos en los cuales se apoyan las pe
ticiones anteriores indican: que entre las 
partes en litigio se celebró con fecha 15 de 
junio de 1962 un contrato de trabajo a tér
mino fijo; que el demandante ingresó al ser
vicio de los Laboratorios Lutecia de Colom
bia S. A. el 6 9-e marzo d·e 1962, por un pe
ríodo de 15 meses contado a partir de la 
fecha del mencionado contrato; que las 
funciones que correspondía desempeñar al 
señor Borda Anzola eran las de Gerente Di
rector en los términos de los reglamentos 
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de la empresa; que inicialmente recibió co
mo remuneración mensual por sus servi
cios la cantidad de $ 4.500.00, mas el me
dio por ciento de comisión sobre los cobros 
lÍquidos y que la demandada le garantizó 
por dicho concepto un mínimo de $1.500.00; 
que en la cláusula 7if del contrato de tra
bajo se estableció que con un mes de an
telación al vencimiento del término ya in
dicado, la empresa deqerá avisar por escri
to al empleado su determinación de dar por 
terminada la relación laboral o de prorro
garla "por un período que desde ahora se 
pacta en un (1) año", siendo de cargo de 
éste informar con un mes de anticipación 
su deseo de terminar el contrato o su propó
sito de aceptar su prórroga; que el 22 de 
julio de 1963 las partes convinieron en pro
rrogar el contrato por un año a partir de 
su vencimiento y adicionarlo en cuanto a 
remuneración, con una comisión del me
dio por ciento sobre las ventas mensuales 
que excedan de $ 300.000.00; el 4 de no
viembre de 1964 los contratantes convinie
ron una nueva prórroga por un año a par
tir de su vencimiento, con las siguientes 
adiciones: Que el sueldo mensual de Borda 
a partir del 1 q de enero de 1965 será de 
$ 5.000.00. Las comisiones continuarán sien
do las mismas señaladas en el contrato y 
en el memorando de fecha 22 de julio de 
1963, pero con derecho a un premio de 
$ 500.00 al mes cuando las ventas pasen en 
el mismo lapso de $ 500.000.00; Que el 11 
de marzo de 1965 la empresa demandada 
comunicó a Borda Anzola su determinación 
de no prorrogar el contrato "que vence el 
próximo 14 de marzo ... "; que éste al día 
siguiente dio contestación a la Empresa ex
presando que no aceptaba la terminación 
del contrato, " ... ya que su vencimiento, de 
acuerdo con la prórroga del 4 de noviembre 
de 1964 y la clásula séptima del Contrato 
de Trabajo incorporada tácitamente es el 
14 de septiembre de 1965"; que el 14 de 
marzo de 1965, Laboratorios Lutecia de Co
lombia S. A. pagaron al señor Borda Anzo
la los sueldos, comisiones y cesantía por un 
valor de$ 25.434.51, pero que el demandan
te dejó constancia al recibir, de que se re
servaba el derecho de reclamar, por no ha-
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liarse de acuerdo con la liquidación, y por 
último rezan los hechos, que el sueldo pro
medio que sirvió de base a aquella fue de 
$ 7.271.31 por mes. 

El apoderado de la empresa demandada 
en el escrito de contestación de la deman
da, dijo: "Para los efectos legales consi
guientes, respetuosamente manifiesto que 
no acepto los hechos afirmados en el libelo, 
excepto la confesión hecha por el actor en 
el sentido de que a la terminación del con
trato, la Compañía le canceló todos los sa
larios y prestaciones sociales debidos". 

El juzgado del conocimiento con fecha 15 
de abril de 1966 puso fin a la primera ins
tancia mediante sentencia en la cual dispu
so condenar a la empresa demandada a pa
gar, tres días después de ejecutoriada, la 
suma de $ 43.627.86 correspondiente a seis 
meses de sueldo, sobre la base de $ 7.271.31, · 
y a la vez la condenó en costas. 

Contra la anterior sentencia los apodera
dos de las partes interpusieron recurso de 
apelación, motivo por el cual los autos 
subieron a conocimiento del Tribunal Su
perior de Cali, cuya Sala Laboral el 15 de 
octubre de 1966 resolvió revocar la recurri
da y en su lugar dispuso condenar a la so
ciedad Laboratorios Lutecia de Colombia S. 
A. a pagar en favor de Jaime Borda Anzola 
la cantidad de $ 718.98, por concepto de 
reajuste de cesantía, así como absolverla de 
los demás cargos de la demanda. Determinó 
igualmente "costas parciales para la parte 
demandada en la 1 ~ instancia". 

' 
En contra de la sentencia- del Tribunal 

Superior de Cali la parte demandante in
terpuso r.ecurso extraordinario de casación, 
cuyo apoderado en la demanda respectiva 
señala en estos términos el alcance de la 
impugnación: "Aspiro a que la Honorable 
Corte se sirva infirmar el fallo recurrido, 
pero solo en cuanto absuelve a la sociedad 
demandada de la indemnización por lucro 
cesante ($ 43.627.86) y la indemnización por 
mora $ 242.35 diarios desde el 15 de marzo 
de 1965 y hasta la fecha en que se consig
nó al demandante sus prestaciones sociales 
y para ante el Juzgado 29 del Trabajo de 
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Cali -24 de octubre de 1966-. Que se im
ponga también al Laboratorio Lutecia de 
Colombia S. A. la obligación de entregarle 
al demandante y su familia los gastos de 
regreso de la ciudad de Cali a Bogotá, tal 
como está estipulado en el numeral 89 del 
artículo 57 del C. S. T.". 

Y luego de indicar el recurrente que ale
ga el motivo establecido en el numeral 19 
del artículo 60 del Decreto-Ley 528 de 1964, 
por violación de ley sustantiva y por erro
res de hecho en la estimación de algunas 
pruebas, procede a formular contra la sen
tencia acusada tres cargos, concebido el pri
mero en estos términos: 

"Violación indirecta del artículo 64 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en relación 
con los artículos 39, 46, 49 y 61, ordinal a) 
del mismo Código, a consecuencia de erro
res de hecho por equivocada apreciación de 
unas pruebas". 

Y en su demostración dice el impugnador 
que para llegar a la absolución por lucro 
cesante, el Tribunal incurrió en los siguien
tes errores, que aparecen de modo manüies
to en los autos: 

"a) No dar por probado, estándolo, con
tra todas las evidencias procesales, que los 
contendientes prorrogaron por el plazo de 
un (1) año y en su tercer período, el con
trato escrito de trabajo de fecha 15 de ju
nio de 1962, tal como quedó estipulado en 
el convenio de fecha 4 de noviembre de 1964 
(f. 5); 

"b) No dar por demostrado, estándolo, 
que el contrato escrito de fecha 15 de ju
nio de 1962 fue prorrogado hasta el 14 de 
septiembre de 1965; y 

"e) Dar por probado, sin estarlo, que el 
término del contrato de fecha 15 de junio 
de 1962, en su tercer período se prorrogó por 
seis meses y expiró por el plazo presuntivo 
el 14 de marzo de 1965". 

Cita el recurrente, para censurarlo lue
go, el siguiente aparte de la sentencia del 
ad-quem en el que apoya la absolución por 
lucro cesante: "El plazo inicial del contra
to de quince (15) meses venció el 14 de sep
tiembre de 1963, y ca~ antelación a la extin-

ción del contrato las partes convinieron de 
acuerdo con la cláusula 7~ (f. 4) prorro-

. gario por un año más. Dicho término se 
prorrogó hasta el 14 de septiembre de 1964. 
Las partes dejaron expirar el período de 
prórroga de un año sin que antes del 14 
de septiembre de 1964 convinieran en seguir 
por escrito otra prórroga a término fijo'. Al 
extinguirse el período de prórroga por un 
año, dicho contrato se prorrogó indefinida
mente, a partir del 15 de septiembre de 
1964. Esta prórroga de noviembre 4 para 
nada modificó el contrato presuntivo que 
venía corriendo, pues si antes venía en for
ma tácita, éste continuó en la misma forma 
por voluntad expresa de los contratantes 
de conformidad con el art. 49 del C. S. T., 
pues al vencerse la prórroga de un año es- , 
tipulado en la cláusula 7~ (fs. 2 y 4) el tra
bajador continuó prestando sus servicios con 
el consentimiento expreso o tácito, se con
sidera por ese solo hecho prorrogada de seis 
en seis meses. Y al vencimiento del primer 
período presuntivo transcurri.do con poste
rioridad al plazo fijo inicialmente estipula
do (15 de septiembre de 1964) cuando la 
Empresa manifestó al trabajador (f. 6) la 
determinación de cancelar el contrato de 
trabajo; esa determinación se llevó a cabo 
de acuerdo con el numeral a) del art. 61 
del C. S. T., luego si la determinación de 
la empresa la hizo al vencim:lento del con
trato presuntivo (14 de marzo de 1965) su 
terminación, no es ilegal, y no da lugar a la 
indemnización correspondiente del artícu
lo 64 del C. S. T.". (f. 25 vto., !~1? Cl:iaderno). 

Y al respecto dice el casacionista: "Basta 
· un examen exegético -para no invocar el 

método científico de interpretación de los 
actos jurídicos- para concluir que el do
cumento privado suscrito por las partes el 
4 de noviembre de 1964, contiene tanto en 
la intención de los contratantes como en la 
fórmula a que se refiere el numeral 29 del 
mismo instrumento, que el contrato de tra
bajo de fecha 15 de junio de 1962 fue pro
rrogado en su, tercer período por un lapso 
de un año, que vencía el 14 de septiembre 
de 1965". Y expresado lo anteri.or como pre
misa de su argumentación, dice que convie
ne relievar los errores de apreciación en 
que incurrió el sentenciador al calificar el 



Nos. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 699 

mérito de los documentos que obran a los 
folios 2, 3, 4 y 5, así como la confesión pro
vocada rendida pór el• demandante Borda 
Anzola y luego de transcribir las cláusulas 
primera y séptima del C?ntrato ~e t_rabajo, 
en las cuales se determma el termmo del 
mismo y se establece que con un mes de 
anticipación podrá avisarse la terminación 
o la prórroga por parte de la empresa "por 
un período que desde ahora se pacta en un · 
(1) año" y la correlativa obligación del tra
bajador de dar por terminado el contrato 
o aceptar su prórroga dentro del mismo lap
so antelativo, dice el impugnador: 

Que dentro de la ejecución normal del 
contrato, el plazo inicial de 15 meses ven
ció el 14 de septiembre de 1963. Que el 22 
de julio del mismo año (segundo perjodo) 
el contrato fue prorrogado por un ano en 
estos mismos términos: "29 De acuerdo qon 
la cláusula 7~ del contrato de trabajo acuer
dan darlo _por prorrogado en la fecha". Es
ta etapa venció el 14 de septiembre de 1964. 
Que posteriormente y por medi~ del "me
niorandum" de fecha 4 de noviembre de 
1964, los contratantes estipularon en el ter
cer período de ejecución del contrato, pro
rrogarlo por un añ~ más al cons~gn~r en 
forma que no admite duda lo s1gmente: 
"29 Las partes dan por prorrogado el con
trato actual con las adiciones contenidas 
tanto en el presente memorandum, como en 
el suscrito con fecha 22 de julio de 1963". 

Y de ahí concluye el recurrent~ que se 
infiere que tanto en el conteniao como en 
la intención, las partes prorrogaron hasta 
el 14 de septiembre de 1965 la duración del 
contrato de fecha 15 de junio de 1962. Y 
que el argumento del Tribunal, agrega el 
casacionista, acerca de que la prórroga de
bió hacerse dentro del mes anterior al ven
cimiento del plazo estipulado, "no invali
da ni demerita jurídicamente la extensión 
del contrato por el término de un (1) año. 
Carecería de sentido y no produciría efec
to en derecho la locución de que las "par
tes" dan por prorrogado en la fecha el con
trato actual", es decir, el vigente". Y con
cluye indicando que si otra hubiera sido la 
intención de las partes habrían sometido el 

plazo del contrato a la reglamentación le
gal, por períodos de seis en seis meses, co
mo lo ordena el artículo 49 del C. S. T. 

Y en relación con la prueba de posiciones 
que absolvió el a;ctor, consider.a q~1e el ad
quem se equivoco en su aprec1ac10n al de
finir que la prórroga de un año sería por 
una sola vez. En efecto la cuarta pregunta 
dice: "Diga el absolvente. . . cómo es cier
to sí o no, que antes del 15 de septiembre 
de 1964 la empresa no le comunicó a usted 
por escrito ni su deseo de terminar el con
trato, ni su deseo de prorrogarlo por otro 
período de un año?". Y la respuesta reza: 
"Sí es cierto y aclaro: Antes del 15 de sep
tiembre la Empresa no me comunicó ni el 
deseo de prorrogar el contrato de trabajo, 
ni el deseo de terminarlo, por cuanto mis 
dos jefes que eran los señores Layolle no 
se encontraban en la ciudad, cuando llega
ron a principios de diciembre yo les mani
festé que mi contrato estaba vencido y fue 
cuando se produjo la segunda prórroga que 
consta en el expediente a folio número 5". 
Explicación que el impugnador califica de 
lógica y racional. Y de todo esto concluye 
que la apreciación principal que hizo el sen
tenciador acerca de que se pactó la prórro
ga d~l contrato por una sola vez, es equi
vocada, y que en definitiva debe resarcirse 
el agravio condenando a la demandada a 
pagar a Borda Anzola como indemnización 
por lucro cesante la ;;;uma de $ 43.627.86. 

El opositor considera en su escrito que es
te primer cargo es infundado, porque eri él 
no se demuestran los errores de hecho que 
el recurrente pretende, y menos aún el ca
rácter de ostensibles o evidentes. Y dice que 
se limita el impugnador a oponer su perso
nal apreciación de parte interesada para 
tratar de llegar a una conclusión distinta 
de aquella adoptada por el fallador. Y lue
go, con suficiente ponderación amplía los 
argumentos del ad-quem para insistir en la 
razón que lo animó a resolver la ,cuestión 
que se le presentó como lo hizo. 

§e estudia 

Pretende el recurrente en este primer 
cargo establecer que el sentenciador, como 
consecuencia de equivocada apreciación de 
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los elementos probatorios que señala y ana
liza, violó el artículo 64 del C. S. T. en re
lación con las otras disposiciones del mis
mo que cita. Estima en síntesis, que la se
gunda prórroga del contrato original, fue, 
como la primera, por un año y que por con
siguiente su vencimiento operaba el 14 de 
septiembre de 1965, y no, como lo enten
dió la empresa demandada y luego el sen
tenciador, el 14 de marzo del mismo año, 
debiendo aquella en consecuencia pagar al 
actor los salarios o sueldos correspondientes 
a seis meses, como se solicitp en el libelo 
inicial, como resultado de haberlo dado por 
finalizado un semestre antes de su fecha 
real de vencimiento. 

Este planteamiento lleva necesaliamente 
a la Sala a examinar exhaustivamente los 
documentos probatorios en los cuales afian
za el recurrente el cargo contra la senten
cia del Tribunal Superior de Cali, como son, 
el contrato de trabajo suscrito entre las 
partes, el "memorandum" de fecha 22 de 
julio de 1963 y el de fecha 4 de noviembre 
de 1964, piezas estas que obran a llos folios 
3, 4 y 5, así como también la diligencia de 
posiciones por el recurrente citada y la car
ta de terminación del contrato que corre al 
folio 6. 

Bien, el ·contrato suscrito entre las par
tes tiene dos clásulas de importancia pa~a 
la definición de la cuestión somet:da a es
tudio. La primera que señala en 15 meses 
el término de duración del mismo, y la sép
tima que toca con lo relativo a su prórro
ga que enseña que un mes antes de vencer
se el término la Empresa deberá avisar por 
escrito al trabajador su deseo de dar por 
terminado el contrato o de prorrogarlo "por 
un período que desde ahora se pacta en un 
(1) año". A la vez se establece allí la obli
gación para el trabajador, igualmente con 
un mes de antelación, de avisar a la Em
presa su propósito de terminar el contrato 
o de manifestar todo por escrito, si acepta 
su prórroga, según lo estime conveniente. 

Así, con apoyo en esta última cláusula, 
las partes convinieron al vencimiento del 
término inicial, en prorrogar el c-::mttato, en 
memorando que obra a folio 4, mediante la 

siguiente expresión: "29 De acuerdo con la 
cláusula 7~ del Contrato de Trabajo acuer
dan darlo por prorrogado en. la fecha". Es
te memorando exhibe fecha 22 de julio de 
1963. Quiere decir esto que, por convenio 
de las partes el contrato se extendió hasta 
el 14 de septiembre de 1964. Vencido el tér
mino atrás e inmediatamente· indicado, las 
partes guardaron silencio en relación con 
una nueva prórroga hasta el cuatro (4) de 
noviembre del año últimamente citado, 
cuando en memorando por ellas suscrito se 
dijo: "29 Las partes dan por prorrogado en 
la fecha el contrato actual con las adiciones 
contenidas tanto en el presente memoran
dum, como en el suscrito con fecha julio 22 
de 1963". 

La cuestión fundarpental que plantea el 
' cargo que se estudia radica en determinar 

si la omisión de las partes de dar el aviso 
sobre la prórroga del contrato con un mes 
de anticipación a su vencimiento lo convir
tió en contrato a término indefinido, como 
así io ha entendido el sentenciador o si por 
el contrario la determinación de prorrogar
lo conforme al punto 29 de]: memorandum 
de fecha 4 de noviembre de 1964, cuyo tex
to se transcribió anteriormente, debe con
siderarse como una determinación conven
cional de extenderlo a un año, caso en el 
cual su vencimiento operaría precisamente 
el 14 de septiembre de 1965, que es la tesis 
del recurrente. 

lP'ara Jresohrer con acñedo conviene precñ
sall' que no j¡DUWe a:JleiCÜll'Se, !COmO no Jlna!Cen en 
sentenciador y en opos:ñtor, que na cnátusuna 
7~ a:llen contrato orñgñnaR, a:lld~~rmñna que soRo 
j¡DOll' Una Vez en contrato puea:Jle j¡Dll'Oll'lrOgall'Se 
cuana:llo eXJlllll'esa que con antenadón i!lle un 
mes y por escdto na empr~~sa comunicará 
al tlralbajaa:llor "el deseo i!lle i!ll:atll' JlliOll' termñna
«l!o su contrato de balbajo o pronogaldo por 
um periodo que i!llesrlle allnora se Jlllacta en un 
( 1) año", Jlllorque lo que se quiso fue ñni!llicar 
desrlle entonces en térmñno an cuan i!llelb:en ac&
morllarse las JlliFÓrrogas que se convengan ya 
que en nlÚlmero i!lle éstas es ~Cuestión que i!lle
peni!lle exdusñvamente i!lle na vonuntaa:ll a:lle nos 
contratantes. lEn efecto, ICuana:llo se a:llñee, 
--dáusuna 7'- "JlliForrogall"llo pm· un perño
«llo que «llesa:lle allnora se pacta en 1lllltll año", no 
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se ha querido inllllica:n.' que solo poF una sola 
vez e! contrato pueda pFonoga:rse, sino que 
Ras pmlongacicm.es del mismo que se acuell."
den no pueden tener duración mayoF o me
nor de la estipulada, porque se repite, nas 
pFónogas de la convención quedan supedi
tadas a la autonomía. de la voluntad de las 
partes, que no puede Fecortarse como se pll"e
tende con la equivocada interpFetadón del 
ad-quem, que acoge y hace suya en opositoll.". 

Prorrogado el contrato de conformidad 
con lo expresado en el memorando de fecha 
22 de julio de 1963, es evidente que las par
tes guardaron silencio en cuanto a nueva 
prórroga hasta el cuatro de noviembre de 
1964. Si este silencio no se hubiera roto co
mo lo fue en la fecha que se acaba de citar, 
la tesis del sentenciador sería exacta y el 
cargo contra la sentencia formulada no po
dría tener prosperidad. Pero la verdad es 
que convertido en contrato a término inde
finido, por el silencio de los contratantes, 
como se ha anotado, éstas, dentro de su eje 
cución optaron por dar por prorrogado "el 
contrato actual" con las adiciones en este 
mismo memorando acordadas y con las con
venidas en el de fecha 22 de julio de 1963. 
Desde luego, y sobre esto no cabe duda al
guna, "el contrato actual" no es otro que 
aquel que venía rigiendo la conducta labo
ral de las partes desde un comienzo. 

De otro lado, no debe perderse de vista 
que si el propósito de los contratantes hu
biera sido el de que el contrato continuara 
operando como de término indefinido a par
tir del vencimiento del término en la pri
mera prórroga, les hubiera bastado guar
dar silencio al respecto. Mas al no hacerlo 
así, se relieva que su intención no era otra 
que la de pron;ogarlo por un año más con 
las adiciones que se le habían introducido 
en los memorandos que ya varias veces se 
han mencionado. 

Hubo, pues, una equivocada interpreta
ción de los términos del memorando última
mente citado por parte del ad-quem y a 
consecuencia de ella estimó que el contrato 
vencía en su término presuntivo el 14 de 
marzo de 1965. Y como secuela de la equi
vocada apreciación de los elementos de prue-

ba señalados por el recurr~nte, revocó la 
sentencia de primer grado cuya confirma
ción solicita el recurrente una vez casada 
la de segundo grado. 

Por lo expuesto el cargo prospera. 

El segundo cargo lo formula así el im
pugnador: "Infracción indirecta del nu
meral 89 del artículo 57 del Código Sustan
tivo del Trabajo, por aplicación indebida 
y a consecuencia de error evi<;lente de he
cho por errónea apreciación de las prue-
bas". · 

En la sustentación expresa el recurrente 
que los errores consistieron: 

"a) Dar por demostrado, sin estarlo, que 
la intención del señor Jaime Borda Anzola 
fue la de radicarse en la ciudad de Cali des
pués de terminarse su contrato de trabajo 
con Laboratorio Lutecia de Colombia S. A.; 

"b) Dar por demostrado, sin estarlo, que 
los $ 2.170.00 valor de los pasajes de Bo
gotá a Cali los recibió el trabajador Jaime 
Borda Anzola por mera liberalidad del pa
trono; 

"e) Dar por demostrado sin estarlo, que 
la solicitud de los pasajes de regreso de Cali
Bogotá no la 'hizo el señor Borda Anzola 
dentro de un término prudencial; y 

"d) No dar por demostrado, estándolo, 
que la Empresa pagó los pasajes de Bogotá 
a Cali en cumplimiento de la obligación que 
ordena el numeral 89 del articulo 57 del C. 
S. T. y que Jaime Borda Anzola hizo la so
licitud de regreso en la debida oportunidad, 
siendo su voluntad trasladarse de Cali aBo
gotá". 

Dice el casacionista que resulta cierta la 
apreciacion del sentenciador de que el ac
tor está domiciliado en Cali con base en el 
contrato escrito de trabajo (f. 2), en el po
der otorgado a su apoderado (f. 1), en la 
confesión provocada rendida ante el Juzga
do Segundo del Trabajo de Cali (f. 65) y al 
notificarse de la. nulidad decretada en la se
gunda instancia (f. 17 vto. del Cuaderno 
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Segundo) , pero agrega, que de esta premisa 
no puede concluirse que ha sido voluntad 
del señor Borda Anzola permanecer en di
cha ciudad, en donde por razón de su tra
bajo debía tener su último domicilio. 

Lo que sí demuestran los autos, expresa 
el recurrente, es que Borda Anzola oportu
namente solicitó de la empresa demandada 
los gastos de regreso de Cali a Bogotá (f. 41 
del primer cuaderno) y que la posieión de 
la demandada para negar la solicitud fue 
la de no considerarse obligada por cuanto 
que el demandante había sido contratado 
en Cali (f. 50, primer cuaderno): Pero, di
ce el impugnador, lo que sí registra el ple
nario con amplia evidencia, es que Borda 
Anzola fue contratado en Bogotá para pres
tar sus servicios en Cali, como lo indica la 
diligencia de inspección ocular en estos tér
minos: " ... En cuanto a los gastos que la 
Empresa pagó al demandante para su tras
lado de él y su familia de la ciudad de Bo
gotá a la de Cali se comprobó que ésta le 
pagó la cantidad de $ 2.170.00 moneda co
rriente (dos mil ciento setenta pesos) cuyos 
comprobantes reposan en la contabilidad 
de la Empresa". 

De ahí concluye el impugnador que la 
demandada debe cumplir la obligación con
tenida en el numeral 8 del artículo 57 del 
C. S. T. 

El opositor considera que el cargo no tie
ne asidero por cuando está demostrado en 
los autos con el contrato escrito y con la 
confesión del demandante (fs. 2 y 65 a 67) 
que fue contratado en la ciudad de Cali de 
donde aparece como vecino. De ahí conclu
ye que la suma que se le dio para traslado 
de su familia o mejor dicho de algunos de 
sus familiares, lo fue a título de mera libe
ralidad. 

§e es~mllia 

Sobre este aspecto del problema el Tribu
nal sentenciador absolvió a la empresa de
mandada mediante consideraciones que for
muló alrededor de los siguientes puntos; 
Que el contrato de trabajo fue firmado por 

las partes en la ciudad de Cali y que en di
cho documento se afirma que Borda Anzola 
es "mayor de edad y vecino de Cali"; que 
los gastos de regreso los solicit,ó el actor, no 
propiamente a la terminación del contrato 
sino el 7 de junio de 1965, con posterioridad 
a la presentación de la demanda (mayo 13 
de 1965) aprovechando la corrección de la 
misma. Dice de ahí el sentenciador que el 
trabajador resolvió -en principio quedarse en 
Cali, y que esa fue su intención y siguió sien
do, ya que en el poder se afirma su vecindad 
en Cali (fl. 1), y que lo mismo consta en la 
diligencia de' posiciones que absolvió y aún 
posteriormente, al notificarse de la nulidad 
que se decretó en la segunda instancia (f. 
17 vto. Cuaderno 29) "se acentuó el indi
cio de que el demandante siguió permane
ciendo en Cali, lugar en donde fue contra
tado". Y si bien acepta el ad-quem que en 
la inspección ocular (f. 56) se comp,robó 
que la demandada pagó a Borda Anzola la 
suma de$ 2.170.00 por concepto de pasajes 
concluye que tal suma le fue dada a mane
ra de simple liberalidad. 

§e es~udia 

Los errores de hecho que se atribuyen al 
sentenciador para que puedan ofrecer un 
margen de prosperidad al cargo que los 
denuncia, deben tener el carácter de osten
sibles. 

Esto quiere decir que no es cualquier 
error de hecho el que puede dar lugar a la 
casación de una sentencia, porque la ley 
misma exige que sea evidente, relievante, os
tensible, protuberante y que con tales con
diciones incida sobre la parte resolutiva de 
la sentencia. Por eso, cuando se presentan 
dos versiones diferentes sobre un mismo he
cho, no se configura esta clase de error, co
mo que la cuestión se presenta dudosa, 
evento en el cual la Corte no puede susti
tuirse al tribunal de instancia en la apre
ciación de las pruebas. En el caso de autos 
encuentra la Sala que las secuencias saca
das por el sentenciador de los elementos de 
prueba sobre los cuales se apoya la acusa
ción, no configuran en su interpretación el 
error o errores denunciados, como quiera 
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que ellas son el resultado de un estudio ló
gico de los elementos sometidos a su aná
lisis y estudio. Las J?ruebas relacionadas por 
el ad-quem espec1ficamente, que son las 
mismas que examina el recurrente en el 
cargo que se· estudia, permiten reafirmar la 
determinación por él tomada, de donde la 
acusación formulada no puede tener la 
prosperidad perseguida. 

El tercer cargo ha sido presentado en los 
siguientes términos: "Violación directa del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo en relación con los artículos 130 y 249 
del mismo cuerpo legal". 

En la demostración del cargo dice el im
pugnador: "Para el fallador constituye una 
verdad incontrastable en el .proceso de que 
el Laboratorio Lutecia de Colombia S. A., no 
pagó las prestaciones debidas a Jaime Bor
da Anzola y por ellos condenó a la deman
dada en la cantidad de $ 718.93 por reajus
te de cesantía. Es así que la indemnización 
moratoria no surge por el no pago del lu
cro cesante sino por la mora en el pago de 
una prestación social (auxilio de cesantía). 
Relacionando los artículc1s 130 y 249 del C. 
S. T. con el 65 del mismo Código, se ve cla
ramente que esta norma ha debido tener 
aplicación, pues los primeros se considera
ron pertinentes fue porque los derechos allí 
reconocidos no fueron satisfechos". 

Sentado lo anterior pide el recurrente: 
"Debe la H. Corte decretar el quebranta
miento del fallo acusado y convertido (sic) 
en Tribunal de instancia condene a · Labo
ratorios Lutecia de Colombia S. A. a la in
demnización por mora a razón de $ 242.35 
diarios desde el 15 de marzo de í965 y has
ta la fecha en que la demandada consignó 
el auxilio de cesantía por ante el Juzgado 
29 del Trabajo de Cali (24 de octubre de 
1966) en cuantía de $ 718.98 m/cte.". 

El opositor expresa sobre el particular: 
". . . el tercer cargo que formula el casa
cionista, no se ajusta a la técnica que re
quiere el recurso extraordinario, por cuanto 
no se puede invocar la forma de violación 
directa de la norma con fundamento en 
posibles o pretendidas cuestiones fácticas. 

Son cuestiones de hecho determinar si a la 
terminación del contrato se pagó al traba
jador todas las prestaciones debidas o si so
lamente se canceló parte; saber si hay o no 
buena fe en lo pagado o consignado; y re
chazan todo concepto de violación directa 
de la ley ... Desde otro punto de vista, no 
debe olvidarse que el pago de la indemniza
ción moratoria, según se desprende del art. 

. 65 del C. S. T. y de la reiterada interpreta
ción de la jurisprudencia, sujeto está a la 
buena o mala fe con que haya podido actuar 
el patrono en el pago de lo que considera de
ber a la terminación del vínculo contrac
tual. En el presente caso, al trabajador 
cuando terminó el contrato que le canceló 
la suma de $ 25.434.51 por concepto de 
acreencias laborales. La empresa de la me
jor buena fe creyó que solamente esa canti
dad se le adeudaba. En la segunda instan
cia se le dedujo en su contra una pequeña 
suma por concepto de reajuste de cesantía 
($ 718.93), qur lesulta exigua frente a la 
mayor cantidad pagada. Y con razones vá
lidas sostuvo en las instancias que ese rea
juste no podía hacerse, entre otras cosas por 
desconocerse que parte de los viáticos reci
bidos correspondían a alimentación y alo
jamiento. No existió, pues, jamás el menor 
indicio de mala fe en el no pago de ese 
pequeño reajuste. Por lo tanto no se la pue
de condenar a indemnización moratoria ... ". 

Evidentemente en la segunda instancia 
el Tribunal produjo un reajuste en la ce
santía del demandante por un total de 
$ 718.93, habida consideración de que la 
Empresa no calculó sobre los viáticos que 
el trabajador recibió, la parte correspon
diente a alimentación y alojamiento, cir
cunstancia esta que llevaría en principio a 
la prosperidad del cargo formulado, si no 
fuera porque la Empresa demandada, -ha-

. bida consideración de la reiterada jurispru
dencia de esta Corporación que toma en 
cuenta para los efectos de aplicación de la 
disposición contenida en el artículo 54 del 
C. S. T. la mala fe patronal, procedió en 
forma razonable no solamente al haber ex
puesto motivos valederos que justifican su 
conducta, sino también al haber consigna-
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do una suma muy considerable en relación 
con aquella, materia de la condena profe
rida por el ad-quem en la sentencia cuya 
casación se pretende. En efecto, los razo
namientos de la demandada le quitan a su 
posición en el juicio todo carácter de mala 
fe por lo que se le resta así toda posibilidad 
de aplicación a la norma que el recurrente 
estima violada. Y es que cabe anotarse aquí 
que con reiteración esta Sala ha dicho que 
el artículo 65 del C. S. T. "solo puecle apli
carse en aquellos casos que no presenten 
duda, mas no en los que se controvierta la 
existencia de la obligación, por haber in
certidumbre de buena fe del patrón acerca 
de ella". Ha dicho igualmente la Corpora
ción sobre el mismo tema que "este concep
to de sanción que el precepto consagra es 
incompatible con la noción de buena fe, de 
modo que si el patrón niega la existencia del 
derecho sin malicia, es decir, obra de buena 
fe, mal puede sancionársele si su conducta 
aparece clara al respecto". 

El cargo, en consecuencia, no prospera. 

Consña:llell."aciomues a:lle instancia 

De conformidad con lo expresado en el 
estudio del cargo primero, el contra.to sus
crito entre las partes se prorrogó por su pro
pia voluntad (memorando de fecha 4 de 
noviembre de 1964) hasta el 14 de septiem
bre de 1965, de donde al dársele por termi
nado por parte de la demandada a, partir 

del 14 de marzo de este año, según lo ex
presado en la comunicación que obra a fo
lio 6 del cuaderno primero, preciso es con
cluir que el actor tiene derecho a que aque
lla le pague el valor de los sueldos dejados 
de percibir durante el tiempo que faltó por 
completar el término señalado de un año, o 
sean, los sueldos de seis (6) meses a razón 
de $ 7.271.31 que es el salario mensual es
tablecido en autos, lo que da:. un total de 
$ 43.627.86. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA PARCIALMENTE la sentencia recu
rrida en cuanto revoca la de primer grado 
en lo referente a la condena por lucro ce
sante, y en su lugar, obrando como tribu
nal de instancia, confirma la sentencia del 
a-quo sobre el mencionado particular. No 
la casa en lo demás. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .JTua:llñciai·y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel García 
B .• José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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C®rie §up11rema de JTusiicia. - §aUa lllle Ca
sación ILafuOJral - §ección IP'rñ.mera. -
Bogotá, D. E., febrero veintidós de mil no
vecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alejandro' 
Córdoba Medina). 

(Acta número 9). 

Se va a resolver el recurso de casación in
terpuesto por el apoderado de lEillluarrllo JTañ
m.e !Wari:ó.nez contra la sentencia de 31 de 
julio de 1970, proferida por el 'II.'rifuunall. §u
perior lllle :Bogotá, Sala Laboral, en el juicio 
seguido por el recm:rente contra CooeJPI & 
§ocorsa ILñmUaillla y otros. 

A\niecellllenies 

Por medio de apoderado, Eduardo Jaime 
Martínez, mayor de edad, vecino de Bogo
tá, identificado con cédula de ciudadanía 
número 17013270 expedida en esta ciudad, 
solicitó que Codep & Socorsa Limitada y los 
señores Pfeil Schneider y Carlos W. Schu
lubach R. fueran condenados a pagarle sa
larios insolutos, reajuste de prestaciones so
ciales e indemnización moratoria. 

En apoyo de la demanda fueron presen
tados algunos hechos, en la siguiente for
ma: 

"lQ Eduardo Jaime M. prestó sus servi
cios a los demandados en el lapso compren
dido entre el 28 de julio de 1965 y el 28 de 
junio de 1966 desempeñando las funciones 
propias de Subgerente de la firma Codep & 
Socorsa Ltda. 

"2Q Mientras fue Subgerente de Codep & 
Socorsa Ltda. Eduardo Jaime devengó un 
sueldo fijo de $ 3.000.00 mensuales, más un 
porcentaje sobre ventas y comisiones, con 
un mínimo garantizado de $ 5.000.00 al 
mes. 

"3Q Con fecha marzo 16 de 1966 la firma 
Codep & Socorsa Ltda., representada por 
su Qerente Carlos W. Schulubach, se com
prometió a cancelar, con cargo al salario 
variable estipulado en favor de Eduardo 
Jaime, un saldo que éste adeudaba al Ban
co de América Latina, deuda que debía ser 
cubierta totalmente a más tardar el 30 de 
junio del año en curso y que, según infor
me de mi mandante, aún no ha sido cu
bierta por la mencionada Sociedad. 

"4Q Como consecuencia del incumpli
miento en que incurrió Codep & Socorsa 
Ltda., al no pagar oportunamente al Ban
co de América Latina el saldo de la deuda 
contraída por Eduardo Jaime, éste fue gra
vado con la suma de$ 3.465.12 por concep
to de intereses, más la cantidad de $ 3.000 
por concepto de honorarios del doctor Ma
nuel Arbeláez. 

"5Q Al retirarse del servicio de los deman
dados Eduardo Jaime, recibió la suma de 
$ 4.583.26 por concepto de auxilio de ce
santía y $ 2.291.57 por vacaciones, pero se 
reservó, según constancia de su puño y le
tra dejada en la copia de la nota remisoria 
de la respectiva liquidación, el derecho de 
exigir cualesquiera otras cantidades de di
nero que por ley le correspondan. 
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"6«? Al liquidar y pagar el auxilio de ce
santía, las primas de servicio y las vacacio
nes causados en favor de Eduardo Jaime, la 
Sociedad Codep & Socorsa Ltda. no incluyó 
la totalidad del salario estipulado en favor 
del actor sino únicamente el sueldo fijo y 
el mínimo garantizado sobre comisiones se
gún el respectivo contrato laboral. 

"7«? Durante largo tiempo a Eduardo Jai
me le descontó Codep & Socorsa Ltda., la 
guma de $ 1.000.00 mensuales para abonar 
dicha cantidad al Banco de Amériea Lati
na, valor que no fue entregado oportuna
mente a la entidad bancaria y fue retenida 
ilegalmente por la firma demandada. 

"8«? A pesar de los múltiples requerimien
tos que Eduardo Jaime les ha hecho sobre 
el particular, hasta la fecha los demanda
dos se han negado a pagar al demandante 
el valor total de las comisiones estipuladas 
en favor de aquel. Tampoco se le ha hecho 
el correspondiente reajuste de prestaciones 
sociales. 

"99 Hasta la fecha los demandados se han 
abstenido .deliberadamente de pagar, o en 
su lugar consignar, el valor total de las co
misiones estipuladas en favor de :E!:duardo 
Jaime, pues solo se le han hecho pequeños 
abonos sobre el particular, y es la hora en 
que ni siquiera se han cancelado a mi man
dante las comisiones cuya relación se acom
pli\ña a este libelo, en cuantía de US$ 
1.920.78". 

Como fundamentos de derecho fueron in
vocados los preceptos del Código Sustantivo 
del Trabajo y los del decreto 2351 de 1965. 

El apoderado de Codep & Socorsa contes
tó los hechos de la demanda, así: 

"I&ll p1rñme1r lhteclhto lo niego en parte; no 
es cierto que el señor Eduardo Jaime M., 
prestara sus servicios a todos los demanda
dos; el señor Eduardo Jaime M., prestó sus 
servicios únicamente a la firma Codep & 
Socorsa Ltda. 

"lhll seguma:1lo lhteclhto contestó: No es cier
to. El señor Jaime M., devengó un sueldo 
fijo de $ 3.000.00 y $ 2.000.00 sobre comisio-

nes garantizadas suma esta que excedió el 
total de las comisiones que efectivamente 
ganó el señor Jaime M. 

"11\li te1rce1r lhteclhto lo contesto así: No es 
cierto y aclaro, la Compañía ofreció 'en car
ta de febrero 2 de 1966, que a usted res
petuosamente acompaño para que sea teni
do en prueba, "abonar al Banco de la Amé
rica Latina y del producto de las comisiones 
que había garantizado por contrato al se
ñor Jaime, sumas periódicas hasta comple
tar la deuda que él había contraído para con 
dicho Banco, a base repito, de las comisio
nes causadas, y cancelar el préstamo de pla
zo vencido a cargo del señor Eduardo Jai
me Martínez, circunstancia esta por la cual 
el Banco recurrió a sus abogados para el co
bro. Mucho menos, asumió el papel de fia
dor del señor Jaime M., en forma tal que 
obligara a la Compañía a cancelar el pro
ducto de una deuda particular contraída en
tre el citado Banco y el Trabajador, sino la 
Compañía hizo este ofrecimiento amigable 
para salvar a su Subgerente de un embar
go y de una demanda contra ese señor sin, 
como se ha dicho ya, comprometerse como 
fiador del señor Eduardo Jai.me M. ante el 
banco citado. 

"11\l lheclhto cUllario contesto: No es cierto; 
el incumplimiento fue del señor Jaime M., 
para con el Banco de Amériea Latina y no 
de la Compañía Codep & Socorsa Ltda., ya 
que, el pagaré suscrito entre el señor Jaime 
M., y el Banco se venció sin que él lo can
celara y por consiguiente, era él solo quien 
tenía la obligación de cancelar su deuda y 
es absurdo, que la Compañía, tenga que en
trar a cancelar honorarios de abogados, 
causados con motivo de incumplimiento del 
señor Jaime M., para con el Banco, ni pa
gar con su dinero, deudas contraídas parti
cularmente por él y bajo su propio riesgo y 
cuenta. 

"11\i lhteclhto I!JlUllfumto contesto: No es cierto y 
aclaro; fuera de estas sumas recibió $ 1.300 
~ás por concepto de su sueldo correspon
diente a la segunda quincena del mes de ju
lio de este año, tal .como puede verse en la 
hoja de liguidación que a usted respetuosa
mente adJunto para que sea, tenido como 
prueba. 
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"Al hecho sexto contesto así: No es cier
to¡ al señor Jaime M., se le incluyó al li
quidar y pagar el auxilio de cesantía la to
talidad del salario estipulado ya que las co
misiones percibidas durante el tiempo que 
el señor Jaime M., trabajó, en ningún mo~ 
mento sobrepasan el valor de los $ 2.000.00 
garantizados por el contrato. 

"A\l hecho séptimo, contestó así: No es 
cierto; debe probarlo el actor. La Compañía 
consignó al Banco los dineros que le des
contó al señor Jaime M., e inclusive lo hizo 
en .exceso al extremo, que hoy el señor Jai
me M., debe a la Compañía la suma de 
$ 11.266.60 pagados demás al demandante, 
como anticipo sobre las comisiones garan
tizadas por el contrato como demostraré en 
la Inspección Ocular sobre los libros. de la 
Sociedad. 

"A\1 hecho Octavo contesto: No es cierto; 
la Compañía no ha sido requerida para can
celar el valor total de las comisiones que 
ella pudiera estar debiendo al señor Jaime 
M., todo lo contrario, la Compañía ha can
celado después del retiro d'el señor Jaime M., 
el valor de todas las comisiones que se han 
ido causando a su favor, sobre los negocios 
que efectivamente se han realizado, como 
lo demuestro con los recibos que acompaño, 
ha seguido cancelando la deuda que el se
ñor Jaime M., contrajo con el Banco de 
América La tina habiendo cancelado hasta 
la fecha$ 22.907.67 y además, la Compañía 
no tiene por qué hacer reajuste de presta
ciones sociales al señor Jaime M., ya que 
como él lo dice en su carta de renuncia, a 
ello, no está obligada la Compañía sino úni
camente, a cancelar en liquidación futura, 
el valor de las comisiones que efectivamen
te se vayan causando sobre los negocios que 
se realizaron mientras él prestó sus servi
cios a la firma. La carta de renuncia del se
ñor Jaime M., que me permito acompañar 
para que sea tenid~ como prueba dice así 
en el párrafo correspondiente "Lo mismo, 
deseo que quede claro la situación con re
lación a los negocios que han sido traba
jados y adelantados por mí, llm; cmdes ldle 
n.-eaHza:rse deberá ser incluídas en una li
quidación futura. 

"A\1 hecho noveno contesto así; No es cier
to y aclaro: La Compañía no ha cancelado 
el valor total de las comisiones estipuladas 
al señor Jaime M., por cuanto que como él 
mismo dice en su carta de renunc1a, la 
Compañía solo debe esas comisiones hasta 
el momento en que el negocio se realice, y 
efectivamente, ha venido cancelando al se
ñor Jaime M., las comisiones que se han ve
nido causando como lo demuestra con los 
recibos que acompaño". 

El Juez Tercero Laboral del Circuito de 
Bogotá, que conoció del juicio en primera 
instancia, dictó el 13 de enero de 1970 ,sen
tencia por medio de la cual absolvió a los 
demandados de todos los cargos del libelo 
y condenó en costas al demandante. De la 
providencia apeló el apoderado de Eduardo 
Jaime M. 

En sentencia de 31 de julio de 1970, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, confirmó en todas sus partes el fa
llo ·de primer gra,do y condenó al apelante 
en las costas de .la segunda instancia. El · 
apoderado de Eduardo Jaime M. interpuso 
recurso de casación contra dicha providen
cia. 

JLa acusación 

Pretende el impugnador que "la Sala de 
Casación Laboral de la Corte case el fallo 
de segundo grado y que, convertida en Tri
bunal de instancia, revoque las sentencias 
de primera y de segunda instancias recaídas 
en esta litis, y, en su lugar, condene a los 
demandados, mancomunada y solidaria
mente, a pagar a Eduardo Jaime Martínez, 
demandante, las cantidades de dine1 o que 
resulten a deberle por salarios insolutos (co
misiones), auxilio de cesantía (reajuste), 
prima de servicios (reajuste), vacaciones 
(reajuste), e indemnización moratoria, en 
la cuantía que más adelante se determina .. 

Cugo único 

Dice el impugnador: 

"Violación, por vía indirecta ·y por fal
ta de aplicación, del artículo 57, numeral 
49 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
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relación con el 127 ibídem, normativos del 
pago de sallauritos; artículos 249 del citado 
Código y 17 del Decreto 2351 de 196fi, y ley 
48 de 1968, relacionados con el aull:illito i!lle 
cesantna; artículos 186 y 192 del mismo Es
tatuto y 14 del Decreto 2351 de 1965, sobre 
pago de vacaciones remunerai!llas; artículo 
306 del C. S. del T. sobre prima de servi
cios; el artículo 65 del aludido Código, que 
prescribe la ñmllemnñzacitón morato:n:D.a aquí 
impetrada, en concordancia con los artícu
los 22 y 23 de tal Estatuto, alusivos a la 
existencia del contrato laboral, y el artícu
lo 607 del Código Judicial, referente a la 
confesión de parte, violación que provino 
de un manifiesto error de hecho en la esti
mación probatoria". 

El error de hecho se hace consistir en que 
la sentencia no dio "por establecido, están
dolo, que la parte demandada adeuda al ac
tor la cantidad de US$ 1.920.78 por eoncep
to de salarios insolutos (comisiones); el co
rrespondiente reajuste de prestaciones, esto 
es, auxilio de cesantía, vacaciones y prima 
de servicios, y la consecuencia! indemniza
ción moratoria". 

Las pruebas que según el recurrente fue
ron equivocadamente apreciadas y condu
jeron al fallador al error de hecho, son: la 
carta de 28 de junio de 1966, que aparece 
al folio 6 del cuaderno principal; la rela
ción de comisiones: la confesión contenida 
en la contestación al hecho 99 de la deman
da, según se ve al folio 40; y el documento 
del folio 91. 

Al presentar el alcance de la impugna
ción, el recurrente dice que después de ca
sada la sentencia de segunda instancia de
be revocarse la misma, lo cual es P'erfecta
mente imposible, ya que la casación quie
bra la sentencia de segunda instaneia y la 
Corte como Tribunal decide en lugar del 
fallador de segundo grado. Esta incon
gruencia de la petición no es suficiente pa
ra desestimar el cargo, por cuanto en el mis
mo alcance de la impugnación se solicita la 
revocatoria de la sentencia de primera ins
tancia, pero la Sala hace la observación con 

miras a buscar una mejor formulación de 
las demandas de casación. 

La última de las pruebas i.ndicadas por 
el casacionista, la carta del :folio 91, con
siste en una copia de certificado expedido 
por el Jefe del Departamento de Cartera del 
Banco de América Latina. Tal pieza no es 
documento auténtico porque proviene de 
un tercero y no fue reconocido en el juicio. 
Tampoco constituye confesión ni es mate
ria de inspección ocular. 

lEl adlÍculo 79 i!lle la lley ]_6 i!lle ].969 i!llis¡pnm
so que el enor i!lle hecho será motivo i!lle cat
sacñón llaborall sollamente cuani!llo provenga 
de falta i!lle aJimecñatción o atprecitátcñón enó
nea i!lle un documento auiérrntñco, i!lle unat 
confesión jui!llitcitall o i!lle llliTrUn. inspección ocu
llu. 

JlDor llo ta~nto, ell error i!lle lhtecho atllegai!llo no 
puei!lle susieniall."se en llat ñni!ll~~l!J¡iti!llat aprecia
ción i!lle la prueba~ de! follño 9]_ i!llell cuati!llell."ll1lo 
pdncipatl. 

Los documentos de folios f) a 8 del pri
mer cuaderno, que el recurrente considera 
demostrativos de la deuda por salarios re
clamados, y que el sentenciador no admitió 
como pruebas suficientes para establecer el 
valor de las comisiones solicitadas, consis
ten en una carta y en una relación de las 
comisiones. 

La carta del folio 6 dice en lo pertinente: 

"También le entregamos el cuadro de co
misiones por recibir según lo estipulado en 
el contrato de trabajo firmado. Tales comi
siones le pagaremos en el curso de los próxi
mos 2 meses deduciendo de ellas una vez 
lo pagado por nosotros al Banco de Améri
ca Latina y lo anticip_ado en nuestros li
bros". 

La relación de comisiOnes, folios 7 y 8, 
arroja un valor de US$ 1.920.78, pero en el 
mismo documento se indica que de esa su
ma fueron pagados US$ 276.97. 
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Del examen de los documentos menciona
dos no resulta la obligación de pagar una 
s~a de~erminada, ni la promesa de cu
bnr cantidad exacta. La carta del folio 6 
contiene la afirmación de que en 2 meses 
se pagarán las comisiones menos lo cubier
to al Banco de América Latina y los anti
cipos verificados, por, lo cual es perfecta
ment.e indeterminable el saldo adeudado, ya 
que no se estableció ninguno de los dos fac-· 
tares que habían de restarse. · 

En cuanto a la respuesta al hecho nove
no de la demanda, se observa que la parte 
demandada admite no haber pagado el va
lor total de las comisiones estipuladas, pero 
advierte que ellas no se deben sino cuando
el negocio se realice, y agrega que ha pá
gado las que se han causado. No contiene· 
la respuesta indicada una confesión de de
ber, ~mes se refiere a comisiones estipuladas 
que en ese memento ho se habían causado. 

~amo el artíéulo 7Q de la Ley 16 de 1969 
exige que el error de hecho sea manifies
to, no pu~de prosperar el cargo formulado. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala' de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nómbre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia· dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, el 31 de julio de 1970, en el juicio 
seguido por Eduardo Jaime Martínez con
tra Codep &. Socorsa Limitada y otros. 

$in costas por no haberse causado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .lfudicia]. y devuélvase el expe-
diente al Tribunal de origen. · 

N~ a~arece de manifiesto el error de he- ~ Juan Benavides Patrón, Alejandro 
ch.o mdwado por la censura, ya que no es Medina, Jorge Gaviria Salazar. 
evidente que las pruebas señaladas como · 

Córdoba 

mal apreciadas, establezcan la deuda afir
mada .. 

1 

60 - Gaceta Judicial 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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ILa Code, pm· provndleJJ:Jld.a dle 2:~ dle JEelbrero dle ].gn, reformó Tia seltllt®ltll(Cia dle 
primer gradlo ®ltll en ]wd.o dle iUpftmaltllG Gftrandlo y IFraltll(CftS(COI Méltlldl®?i: VftTITia~ 
«J¡wm (CGJJ:Jltra Tia §odedladl "Cados y A\.llvaro illiormaza lLtdla.". (Véase seJJ:Jl!" 

teltll(Clia 1ille 3 dle ]millo dle ].g1G). 

Corie §u.np:n."ema i!lle JJu.nsticia. - §aRa alle Ca
sación lLalbamnl - §ección JP>ri.me:n."a. -:
Bogotá, D. E., veintidós de febrero de mil 
novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Juan lBenavi
des Patrón). 

(Acta número 8). 

período comprendido entre e¡ ines de octu
bre de 1964 y julio de 1965; ~~o pagado por 
arrendamiento del local situado en la ca
rrera 71J. número 4-64 de Popayán, desde el 

. 19¡de enero de 1965 hasta el ao de julio del 
mismo año; la cuantía del salario devenga
do por Fabiola Mosquera durante un mes 
y dieciocho días, Livia Villaquirán durante 
dos meses y Amparo Villaquirán durante dos 
semanas, en su calidad de trabajadoras de 
los demandantes y como compensación a los 
servicios que ellas prestaron; y la prima de 
un seguro por veinte mil pesos en diez me
ses para garantizar el buen manejo de las 
mercancías que Alvaro y Carlos Hormaza 
Ltda. entregaban a Alpiniano Giralda Du
que y Francisco Méndez Villaquirán". 

'Comisionado el Tribunal Superior de Po- . 
payán, Sala Civil Laboral, para nombrar el 
perito, posesionarlo y fijarle término par~:j. 
rendir el dictamen, designó al doctor Car
los Enrique Chaux, quien oportunamente 
emitió su opinión. ' 

Corrido el traslado a las partes, éstas 
guardaron silencio, por lo cual se aprobó 
el dictamen. En la misma providencia se 
señaló como honorarios del perito la canti
dad de doscientos pesos ($ 200.00) a cargo 
de Carlos y Alvaro Hormaza Ltda., suma 
que no ha sido cubierta. -· 

En la providencia de tres de julio de 1970, 
que desató el recurso de casación propuesto 
por ambas partes contra el fallo pronuncia
do por el 'll.'lrilbu.nnaR §u.npell"ioll" i!lle JP>opay~n en 
el juicio ordinario de &lpiniam~ Gill"ali!llo IIDu.n
qu.ne y lFll"ancisco M:éni!llez Willatquill"~n contra 
lla §ociei!llaall "Cados y &llvall"o lH!o:n."maza 
ILMa.", esta Corporación casó parcialmen
te la sentencia recurrida en cuanto refor
mó el fallo de primer grado en el sentido 
de fijar la condena por lucro cesante 
en la suma de noventa y un mil sesenta 
y cuatro pesos con cuarenta centavos 
($ 91.064;.40) y en seis mil quinientos cua
tro pesos con sesenta centavos'($ 6.504.60) 
la de cesantía y en cuanto confirmó la con
dena por prima de servicios, y antes de de
cidir la Corte en función de instancia, 
nombró un perito, el?- auto para mejor pro
veer, "para que avalue los gastos realizados 
por Alpiniano Giralda Duque y Francisco 
Méndez Villaquirán en el cumplimiento de 
sus funciones pactadas en el contrato que 
obra a folios 5 y 6 del prh:per cuaderno, y Según el artículo 568 del Código de Pro
a los cu~le~ se refier~n las clá~sulas quinta, cedimiento Civil, subrogado por el artículo 
sext~, septima y qumce de dicho ~ontrato, 60 de la Ley 63 de 1963, "no J)odrá aprobar
consist~~tes en los gastos necesanos para ·· se ninguna diligencia de avalúos en juicio 
la gestwn desarrollada por ellos durante el mortuorio, ni tenerse como prueba la que 
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se practique en otro juicio, sin que haya 
constancia en autos del pago o arreglo sa
tisfactorio de los honorarios periciales". El 
artículo 39 del Decreto 2265 de 1969 dis
puso: "En firme la regulación de honora
rios, no será apreciada la prueba en que ha
ya intervenido un auxiliar de la justicia, ni 
oída la parle a quien corresponda el pago 
de los respectivos honorarios, mientras és
too no hayan sid·o cancelados, sin necesidad 
de requerimiento previo". 

No siendq posible,. de acuerdo con las nor
mas transcritas, estimar como prueba la 
pericia rendida por el doct.or Carlos Enri
que Chaux, se procederá a proferir la de
cisión que sustituirá el fallo de segunda ins
tancia en cuanto fue casado, con funda
mento en los elementos probatorios que 
obran en- el proceso. 

No existe prueba alguna sobre el valor 
de los gastos ocasionados por la gestión de 
Alpiniano Giraldo Duque y Francisco Mén
dez (cláusula quinta del contrato), ni so
bre el precio del arrendamiento del local 
que éstos ocupaban (cláusula sexta); ni de 
la cuantía de la prima del seguro para ga
rantizar el cumplimiento de las obligacio
nes (cláusula quince). 

En relación con el valor del salario deven- · 
gado por Fabiola Mosquera durante un mes 
y diez y ocho días, Livia Villaquirán duran
te dos meses, y Amparo Villaquirán duran
te dos semanas, períodos en que estuvieron 
al servieio de Alpiniano Giralda y Francis
co Méndez, en desarrollo de la cláusula sép
tima del contrato a que se ha venido ha
ciendo referencia, estima la Sala que a fal
ta de pruebas sobre el que ellas pactaron 
con los demandantes, debe tomarse el sala
rio mínimo legal que regía para la época 
en que prestaron sus servicios. 

El artículo 19 del Decreto 236 de 1963, 
vigente en los a!ños de 1964 y 1965, fijó el 
salario mínimo para Popayán en la suma 
de $ 12.60 diarios, para los trabajadores de 
empresas o patronos de capital superior a 
$ 200.000.00. No existiendo prueba sobre el 
patrimonio de Giralda y Méndez, se tomará 
el salario anterior como el mínimo que de
vengaron los trabajadores a su servicio. 

1 

--------------------~------------

Haciendo las operaciones aritméticas, 
con base en el salario de $ 12.60 diarios, se 
obtiene que Fabiola Mosquera por lo-menos 
debió devengar $ 756.00; Livia Villaquirán 
$ 226.80, y Amparo Villaquirán $ 176.40. 
Las cesantías liquidadas según el tiempo 
de servicio y el salario mínimo ascienden a 
$ 63.00, $ 18.90 y $ 14.65, respectivamente. 
O sea que, en total, el mínimo que estaban 
obligados a pagar los demandantes por 
concepto de salarios, es de $ 1.159.20; y por 
auxilio de cesantía, $ 96.55. Sumando las 
dos cantidades, se obtienen $ 1.255.75, que 
se deducirán del monto de las comisiones 
recibidas, por no constituir salario de acuer
do con 'las consideraciones hechas en la sen
tencia que decidió el recurso extraordinar~o 
de casación. 

Durante el período comprendido entre el 
1 Q de octubre de 1964 y el 30 de junio de 
1965, Francisco Méndez Villaquirán y' Al
piniano Giralda recibieron un total de 
$ 65.946.08 por concepto de comisiones (he
cho 21 de la demanda y documentos -que 
aparecen de folios 73 a 118 del cuaderno 
principal). Deduciendo la cantidad de un 
mil doscientos cincuenta-Y: cinco pesos con 
75/100 ($ 1.255.75) que, como ya se dijo, 
no constituye salario, se. obtiene un resul
tado de $ 63.790.33, suma en que se fija el 
valor de los salarios devengados por los de
mandantes. 

Habiendo durado diez (10) meses la re
lación de trabajo el promedio mensual es 
de $ 6.379.03, base que se tomará p·ara li
quidar el auxilio de cesantía y la indemni-
zación por lucro cesante. · _ 

Jindenmización por lucro cesante 

Tienen derecho los demandantes a una 
indemnización igual al valor de los salarios 
correspondientes al tiempo faltante para 
vencerse el término del contrato, o sean ca'
torce mes.es, pues los dos años que se fija
ron se cumplían el 1 Q de octubre de 1967 
y el contrato se dio por terminado el 30 de' 
julio de 1965. A razón de s~is mil- trescien
tos setenta y nueve pesos con 03/100 
($ 6.379.03) mensuales, fa indemnización 
por lucro cesante asciende a ochenta y nue-
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ve mil trescientos seis pesos con 42/100 
($ 89.306.42), de acuerdo con el artículo 64 
del C. S. defT. Como· la condena del ai.-IIJluo 
fue de $ 92.406.54 se modificará para ajus
tarla a la cuantía obtenida por esta Corpo
ración. 

Habiendo trabajado los demandantes ·du
rante diez meses, tienen derecho a un auxi
lio de cesantía de cinco mil trescientos quin
ce pesos con 85/100 ($ 5.315.85) de con,
formidad con los artículos 249 y 253 del C. 
S. del T. Se modificará en este punto la 
sentencia del a-IIJluo, quien condenó a pagar 
por este concepto la suma de $ 3.889.20. 
El Tribunal había condenado a ,pagar 
$ 6.504.60. 

LoS' demandantes' trabajaron tres meses 
en el segundo semestre de 1964. Aplicando 
el artículo 306 del C. S. del T., tienen dere
cho a una prima de servicios proporcional. 
Del primero de octubre al 31 ~e diciembre 
de 1664 recibieron por comisiones, según los 

· documentos que obran a folios 73 a 90, 
$ 28.366.64. De esta suma no se deduce nin
guna cantidad por cuanto Fabiola Mosque
ra. Livia Villaquirán y Amparo Villaquirán 
declararon que trabajaron al servido de los 
demandantes en 1965 (folios 175 a 177) .. El 
salario promedio mensual asciende,. en con
secuencia, a nueve mil cuatrocientos cin
cuenta y cinco pesos con 54/100 ($ ~~:455.54) 
y la prima proporcional a $ 2.363.88. 

Del primero de enero de 1965 al 30 de 
junio de 1965, las comisiones Ragadas a 
los demandantes tuvieron un valor de 
$ 36.679.44; deduciendo $ 1.255.7fi, se ob
tiene un salario de $ 35.423.69 y un prome
dio mensual de $ 5.903.94. La prima de ser
vicios por dicho semestre, igual a quince 
días de salarios, asciende a $ 2.951.97. To-

tal de las primas de servicios, $ 5.315.85. En 
esta suma se fijará la condena, modifican
do la del a-IIJlUO, quien señaló $ 5.370.16. 

De acuerdo con las consideraciones ante-: 
riores y en función de instancia, la Corte 
Suprema ~e Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, 

~uel-vlt) · 

JI. 9 llteilóll."llllllase lla smtencüa illll!'l Jpilrfutn011' gTa
llllo pll"o~eri.lllla en eli juicio llll~~ 11\lipmñano Gi
ll"alillllo y lFll"ancñsco Méni!lle:E VilllaiiJluilt'án con
~ll"at Cados y 11\hralt'o lHiolt'maza ILWa., en lia 
siguiente foll'ma: Comllénase a b §ocñellllallll 
lllleno)lni:n:nalllla "Cad«}S y. 11\llwalt'o lHioll."lllllla:Ea 
ILWa." llllomidliaG3l~ en IP'opayám y liegalimeltll.
te ll"eplt"esentalllla poli' lios selÍÍiolt"es <Datll"lios Vi
cente lHiol!'mazk JH:. y 11\hralt'o lHioll"llWllÚ!l JH:., a 
pagall" a lios Señolt'es 11\llpmfta.:rno Gill"allllllo y 
lFlt'ancñsco Ménllllez VilllaiiJluilt'áltll., lia cru:ntillllallll 
lllle ltll.owenta y ltll.Uewe mil! novecientos tll"ei:n:n
ta. y cclbto pesos con ll.2/li.O~I ($ 99.938.ll.2), 
eltll. la pll"opoll'cióJrir lllle cuall"enta y nueve mili 
ltll.ovecñentos sesenta y nueve ~oo collll 
06/li.OO ($ 49.969.06) pall"a calilla uno, poli" los 
siguientes-conceptos: a) IP'oJr at1l11Xili.o lllle ce-

. sru:ntña, cinco mil bescñeltll.tos IIJlUi:n:nce ~soo 
con 85/li.OO ($ 5.3ll.5.85).; UD) IP'oll" llucll"o ce
s:~ante, oclbtentm y nuewe mili. tll"~Üeltll.tos sefu:J 
pesos con 42/li.OO ($ 89.306.42), y e) IP'olt" 
primas lllle serncios, cinco mili. tJrescñeltll.too 
l!jjwiltll.ce pesos collll 85/li.OO ($ :$.3ll.5.85). 

29 Confírmase en todo lo demás. 

~9 Sin costas en la segunda instancia. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte- · 
se en la Gaceta JTmlicñaA y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavtdes Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secreta.rio. 



JEl :~recm:~rente, «1ru.n.ien ob:~rm · elDl este cmso como :~reJPI:~resentante j'ulliliciru ille na~. 
Jl]telrSOna ju.úd[[Jicm [[enomlinaillm "NmvlieJraJ. IF'hnvlia.n ·conomlbliana §. A."' m ru 
contestaJr la [[ema~.n[ila, m en. en Cllll.lrSO illen jumicio [ileJbatJiÓ como CllllestJiÓn ]plrin~ 
cli]plal, el JPimlbnema tnnliillo & consliille:~rmciólDl. «lte la Sana, en el Jrecllll:~rso e:rl:~raol1'p 
ilinaJrJiO [[e casacJión, O sea, I!Jllllle bastÓ Jla Slim]plne afJiirmacJiÓlDl lbJ.ecJbta elDl en lliilbe~ 

no, [[e I!Jllllle tan socJie[[a[[ teltll.JÍa e:xlistenclia negal 

Corle Suprema de .lTusiic:ñ.a. · - Salla de Ca
sación· lLabmral ~ Sección JlDrimell"a. -
Bogotá, D. E., veintidós (22) de febrero 
de mil novecientos setenta y uno (1971) 

' (Magistrado Ponente: Doctor Jorge Gaviria 
Salazar). 

(Acta núm~ro 9). 

ILu.ulis Manuel Villalllba de la Rosa, por con
ducto de apoderado, demandó a la SQCiedad 
NavieJra IFRu.uvial CoRombiana S. &., represen
tada por su gerente, para que fuera conde
nada a pagarle una pensión mensual vita.:. 
licia de jubilación o vejez, equivalente al se
tenta y cinco por ciento (75%) sobre el úl
timo sueldo mensual devengado. 

Indicó el actor como hechos de su de
manda los siguientes: 

"Primero. El señor Luis Manuel Villalba 
de la Rosa ingresó a prestar· sus servicios 
personales a la sociedad· "Naviera Fluvial 
Colombiana S. A.", desde el año de 1930, en 
la Sección de Pintura, hasta el año de 1962, 

1 con un sueldo, cuya cuantía se determinará 
en su oportunidad legal, habiendo estado 

· así vinculado a un contrato de trabajo o re
lación de trabajo. 

Segundo. El señor Luis Manuel Villalba 
de la Rosa nació en el Guamo el 10 de abril 
de 1908, y, por tanto, hasta la fecha tiene 

más de sesenta años de edad; y habiendo 
prestado más de treinta (30) años de servi
cios a Naviera Fluvial Colombiana S. A., 
tiene derecho según la ley, a que se le pague 
una pensión mensual vitalicia de jubila
ción, equivalente \U setenta y cinco por cien
to (75%) del último sueldo devengado, de 
conformidad con el artículo 260 del Código 
del Trabajo, la que se debe desde la fecha 
en que el trabajador la solicite. 

Tercero. El capital de la sociedad Naviera 
Fluvial Colombiana S. -A.", ·es mayor de 
ochocientos mil pesos ($ 800.000.00) mone- . 
da legal colombiana. 

L 

En derecho fundamentó el libelo en los 
artículos 260 y 262 del C. S. T., en las le
yes 77 de 1959, 171 de 1961 y 1~ de 1963, 
y en el Decreto Reglamentario número 1611 
de 19 de junio de 1962. 

El Juzgado 39 Municipal del Trabajo que 
conoció del juicio, admitió la demanda y 
ordenó correr traslado de ella a1 represen
tante de ra entidad demandada, acto que 
·se cumplió, según aparece de la diligencia 
que obra al folio 8 vuelto del cuaderno prin-
cipal. · 

El Gerente de la Sociedad confirió poder 
a abogado titúlado y éste, en la primera au
diencia de trámite manifestó que constata
ba la demanda negando el hecho primero 
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y aceptando el 39. Nada dijo respecto al se
gundo y propuso la excepción de prescrip-
ción. · 

Tramitada la primera instancia el ,Juzga
do le puso fin ·por sentencia de fe~ha diez 
(10) de abril de 1970, resolviendo lo si
guiente: 

"19 No decretar la pensión de jubilación 
solicitada, en el presente juicio de Luis Ma
nuel Villalba de la Rosa,' representado por 
el doctor Raúl Jurado, contra la Empresa 
Naviera Fluvial Colombiana S. A., represen
tada por el doctor Carlos H. Escudero. 

"29 Decretar, como probada en parte la· 
excepción de prescripción propuesta. 

"39 Sin costas". 

El apoderado del actor interpuso recurso 
de apelación contra la anterior providencia 
y el 'Jl'rilblwrna.ll §uperim." de lRanrraltllq¡uHlla al 
revisarla revocó lo dispuesto por el a-quo, y 
dispuso en fallo de 13 de agosto de 1970: 

"Condénase a la Empresa Naviera Fluvial 
Colombiana S. A. a pagar al señor Luis Ma
nuel Villalba de la Rosa una pensión men
sual vitalicia de jubilación por valor de 
trescientos qUince pesos ($ 315.00) miL a 
partir del veintisiete (27) de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco (1965); y 
de cuatrocientos veinte pesos ($ 420.00) 
desde el veintisiete (27) de septiembre de 
mil novecientos s~sen ta y siete ( 196?) ". 

No impuso costas. 

Contra la resolución del Tribunal inter
puso recurso extraordinario de casaeión el 
apoderado de Naviera Fluvial Colombiana 
S. A., el cual concedido por el ad-quem y 
admitido por la Corte, se procede a resolver 
teniendo para ello en cuenta el escrito con 
que se/ sustentó. No hubo réplica. 

JEll Jl"eCUll"SO 

. ' 
Con el se pretende que la Corte, Sala de 

Casación Laboral "case la sentencia de la 
fecha y procedencia indicadas y, como Tri-

bunal de Instancia, confirme la dictada por 
el señor Juez Tercero Laboral del Circuito de 
Barranquilla de fecha 10 de abril de 1970" .. 

El casacionista al formular el único car
go que hace contra la sentencia, estima que 
el Tribunal "violó, indirectamente, por apli
cación indebida, el artículo 260 del C. S. 
del T., como consecuencia del error de de
recho' en que incurrió al dar por demostra
da la existencia de la sociedad demandada 
por un medio de prueba no autorizado por 
la ley". 

Dice en la demostración del ataque, que 
la .Sala Laboral de¡ Tribunal de Barranqui
lla, da por demostrado, sin estarlo, que el 
actor prestó sus servicios en forma continua 
desde el año de 1930 .hasta 19162 a la socie-
dad demandada. · · 

' 

Agrega que, en parte alguna del expedien
te se encuentra la prueba de la constitu
ción y de la existencia de la persona jurídi- . 
.ca denominada "Naviera Fluvial Colombia
na S. A." y "de la person;:t que tiene su re
·presentación legal", y dice que, "para de
mostrar la constitución y la existencia de 
las personas jurídicas, especialmente de las 
sociedades, la ley exige la prueba a-d-sus
tantiam actus, es decir una pr:1eba solemne 
que, para el caso de estudio, no puede ser 
otra que el certificado de la Cámara de Co
mercio", tal como lo preceptúa el artículo 
49 de la Ley 28 de 1931. 

Afirma que en el juicio ha debido acredi
tarse con esta prueba, que Naviera Fluvial 
existió desde 1930 y continuó siendo ·esta 
misma persona· jurídica durante todo el 
tiempo en que se afirma que Villalba de la 
Rosa le prestó sus servicios. 

· En cuanto a la incidencia del error, dice 
que como la constitución y ex:istencia de la 
Sociedad se presumió por la simple afirma
ción de la demanda, entonces se infringió 
indireétamente el artículo' 260 del C. S. del 
T., al aplicarlo, indebidamente, a una situa
ción de hecho que no cabe dentro de sus re
gulaciones, y es el resultado del error de de
recho en que incurrió el sentenciador. 
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Concluye el impugnador, así: 

. "El Tribunal no se cÚo cuenta de que fal
taba la' demostración de uno de los presu-

. puestos procesales, la capacidad sustantiva 
de la demandada. Al no exigir la prueba so
lemne sobre la constitución y existencia de 
la sociedad incurrió en error de derecho y 
violó indirectamente, el artículo 260 del C. 
S. del T. al aplicarlo en forma indebida. 

Demostrado como está el cargo, la H. Cor
te Suprema de Justicia debe casar' la sen
tencia recurrida de la fecha y procedencia 
indicadas y confirmar la dictada por él se
ñor Juez Tercero Laboral de Barranquilla. 

TITITI. Tiguahnente, de conlfo:mnidad con ·el 
inciso tercero de la disposición citada "si el 
juicio se ha adelantado sin que se JPiresente 
m prueba mencionada y no ha habido con
troversia sobre el particular, el Juez deci
dirá sin considell'ación a la lfalta i!lle est111 
prueba" (subraya la Sala). 

TIV. C~mo es este precisamente ell ~aso de 
autos, no se ¡uodujo el error l!lle derecho JPire
dical!llo polt' ell casacionista, ya que como se 
dijo en. ell aparte TI, la falta de cmimproba
ción de la constitución y existencia de la 
Sociedad demandada, ni de quien era su 
representante legal, fueron cuestiones so
'blt'e lias cualles hubo controvelt'sia. 

V. lLa violación del artículo 26 de lia Car
ta, tampoco se produjo, pues el Juez i!llio 
cumplimiento estricto al procedimieJrnto so
blt'e la materia y el ']['ribunal al decidir sin 
considell'ación a la falta de la prueba men
cionada, no hizo otra cosa que 'cumlJlill' lia 

En el supuesto de que la Sala Laboral de 
la H. Corte Suprema de Justicia decidiera 
no casar la sentencia del Tribunal Superior 
de Barranquilla, se llegaría a la conclusión 
de que se puede condenar a una persona 
jurídica sin haber demostrado su constitu~ 
ción legal y la existencia de la misma por 
los medios de prueba ordenados por la ley, 
violándose así también la norma contenida 
en el artículo 26 de la Constitución Nacio
nal que dispone observar la plenitud de las / 
formas propias ~e cada juicio. 

: letra y el espíritu del articulo 36 del C. S. 
del'][', 

Comideraciones de la Cori~ 
' TI. IEl recunnente, quien obra en este caS() 

como representante judicial de la persona 
junridica denominada "Naviera lFliuviall Co
lombiana S . .&."' m ali contestar lia deman
da, ni en ell curso deli juicio debátió como 
~~:unestión JPirincipal, eli JPiroblema ill'alÍdo m 
consideración de lla Salla, en el Jl'ecull'so ex
traori!llinrurfto de casación, o sea, que bastó 
lla simplle afirmación hecha en ell libelo, de 
4J!Ue tan sociedad tenlÍa existencia llegaR; 

TITI. IThe confoll'midad con ell arilÍculo 36 del 
C. JP. lL., "ell l!llemanl!llante no está oblñgal!llo a 
JPill'esentall' con la demanda la prueba l!lle la 
existencia de la persona jurídica contra lla 
cunaR va dirigida ni de lia calidad de su re-
JPireseniante". · 

. ' 

lLe bastrurá, l!llice la ·norma con l!llesignrur~ 
[os,· a menos 4J!tne en el juicio se debata co
mo cuestión ]plrincipru .este JPIUIDio. 

El cargo en conse?uencia no prospera. 

Por. las consideraciones hechas anterior
mente, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley NO CASA la sen
tencia de' fecha 13 de agosto de 1970, pro
·ferida por el Tribunal Superior de Barran
quilla, en ,el juicio que adelantó Luis Ma
nuel Villalba de la Rosa contra Naviera Flu
vial Colombiana S. A. 

Sin costas en el recurso. 

. Cópiese, publíquese~ notifíquese, insérte
se en la Gaceta Jfudiciali, y devu~lvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



IIJmta¡ (C([])§al ®§ na ]pllWJlnft]b¡ft(Clli!Íll!ll [l[e 1l;®ll'llll1llimtall' n([])S {:([])mt1l;Jl'a1l;([])S ill® 1l;ll'a1bia]o §llmt (Ca11ill§a 
negan y ([])1l;Jra m1illy [j[ftf®ll'®mt1l;® ®n 1l;érmmo ill® ill1illrad6mt ill® nos llll1llismi[JI§ y na llllll~ 

illemmzac:D.6mt l!ll1ill® cou®SJPl([])lllld:m JPlOR' s1Lll. 1l;ell'Jininad6n '1illmtllna1l;eJra.n ® :nnega.n. 

Colt'te · §uplt'emma i!lle JJ'ustida. - §ana i!lle Cm
sadóllll ILafuolt'atll. - §eccióllll §eguni!lla. -
Bogotá, D. E., febrero veintitrés de mil 
novecientos setenta y uno. 

(Ponente: Abogado Asistente, Doctor Ra
fael Suárez Poveda). 

(A:cta número 5). 

Por conducto de apoderado judicial, Cris
tóbal[ il\liejatll1l«llm 11\Jt'eHana «llemmatltll«lló at nas 
§ode«lla«lles "lin«llustrian «lle l&esolt'ltes ILt«lla." e 
"liltll«llusbia i!lle l&esodes y JEujes !Limmitada", 
la primera domiciliada en Cali y la segun
da en Pereira, para que se declarara la uni
dad de empresa entre las demandadas y se 
les condenara solidariamente a pagarle ce
santía, primas de servicios, vacaciones, gas
tos del regreso del trabajador y sú familia, 
pago de salarios conforme a la convención 
colectiva de trabajo, reajuste de salarios 
conforme a la misma convención, salarios 
caídos, indemnización ·por accidente de tra
bajo y las costas del juicio. 

Relata la demanda que Arellana prestó 
sus servicios del ocho (8) de 'septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro (1964) al 
ocho (8) de octubre de mil novecientos se
senta y cinco (1965), inicialmente como. 
asistente de la gerencia de "Industrial de 
Resortes Ltda.", en la ciudad de Cali y, lue
go, en la filial de ésta en la ciudad de Pe
reira, "Industrial de. Resortes y Bujes 
Ltda.", como. contador público, "Control de 
Almacén, pedidos de material, cont.rol de 

costos de producción y revision de despa-
. chos"; que su sueldo inicial fue de mil qui
nientos pesos ($ 1.500.00) mensuales, au
mentado a dos mil quinientos pesos 
($ 2.500.00) al ser trasladado a la ciudad 
de Pereira; que las sociedades mencionadas 
cumplen actividades similares, conexM --y 
complementarias y están gerenciadas am
bas por el señor M. Alfonso Lara, por lo 
cual hay unidad de empresa entre ellas; 
que el dos (2) de octubre de mil novecien
tos sesenta y cinco ( 1965), el presidente del 
sindicato "Industria de Resortes y Bujes 
Ltda:" de la ciudad de Pereira le comunicó 
al gerente que el trabajador había ingresa- . 
do a tal organización sindical, mediante so.: 
licitud aprobada el veintiocho (28) de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y cinco 
( 1965); que seis días después se despidió al 
trabajador, alegando su ineptitud para rea
lizar la labor encomendada, la cual se hizo 
consistir en el atráso de la contabilidad por 
más de dos meses hasta el mes de junio de 
mil novecientos sesenta y cinco (1965); que 
el trabajador estuvo enfermo desde el vein
tiséis (26) de julio de mil nc>Vecientos se
s.enta y cinco (1965), en el Instituto de Se
guros Sociales en Pereira, donde con ante
rioridad había sido tratado "por cansancio 
por exceso de trabajo:' que en la empresa 
se presentó una huelga que impidió el des
€\Irollo de las labores; que la empresa no 
dio 'al trabajador ningún aviso ni le hizo 
ningún requerimiento; que el dieciocho 
(18) de septiembre de mil novecientos se
senta y cinco ,(1965), la empresa y el sin
dicato suscribieron, con vigenei~ de un año 
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\ 
a partir de la fecha, una convención colec-
tiva de trabajo, por medio de la cual la pri-

·- mera se obligaba a no dar por terminados 
los contratos de trabajo sino por causas le- · 
gales y a hacer un aumento de quince por 
ciento ( 15%) a los salarios de todos los 
trabajadores; que el demandante sufrió un 
a.ccidente de trabajo a consecuencia de car
gar máquinas y elementos pesados, por lo 
cual ~e provino una hernia de la que fue 
operado, sin que se le hubiera pagado nin
guna indemnización. 

, En de~echo invocó. los artículos ~3, 24, 
65, 186, 249, y 306 del C. S. T., el Decreto 
2351 de ·1965 y los arts. 25 y ss. del C. P. 
Laboral. (fls, 12 cuaderno 1). 

También por conducto de apoderado es
pecial, la demandada se opuso a las súpli
cas de la demanda, negó la ilicitud del des
pido y el accidente de trabajo y, en cuanto 
a los demás hechos afirmados por el deman
dante, se atuvo a lo que resultara probado 
en e¡ juicio: Alegó en su fator que -las so
ciedades "Industrial de Resortes Ltda.", 
domiciliada en Cali e "Industria de Resor
tes y Bujes · L tda. ", con domicilio en Perei
ra, son totalmente diferentes; que el con
trato de trabajo con la primera terminó el 
nueve (9) de febrero de mil novecientos se
senta y cinco (1965), cuando se le pag¡1ron 
sus prestaciones sociales, y que de "Indus
tria de Resortes y Bujes Ltda." fue retirado 
el demandante por ineptitud en el desem
peño 1 de sus labores. Finalmente, alegó la 
excepción dilatoria de declinatoria de ju
risdicción en cuanto a la sociedad "Indus
trial de Resortes Ltda." ,- porque su domici
lio es la ciudad de Cali y los servicios a és
ta los prestó el demandante en la misma 
ciudad. (fls. 19 y 20, Cuaderno 1). 

El Juez del conocimiento, Primero Labo
ra¡ del Circuito de Pereira, en la primera 
audiencia de trámite celebrada el veintiséis 
(26) de noviembre de mil novecientos sesen
ta y seis (1966), declaró no probada la ex
cepción dilatoria propuesta por la deman
dada (fl. 30). 

Con fecha veinticinco (25) de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis (1966), se 
puso fin a la primera instancia en senten
cia que declaró . la unidad de empresa en-

tre las sociedades "Industrial de 1 Resortes 
Ltda.", domiciliada en Cali e "Industria de 
Resortes y Bujes Ltda.',. con do~icilio en 
Pereira, condenó a esta última a pagar a 
Cristóbal Arellana Ariza la suma de ochen
ta y ocho pesos con diecinueve centavos 
($ 88.19), por prima de se:rvicios, absolvió 
a las demandadas de las restantes pretensio
nes expresadas en el libelo inicial, y se abs
tuvo de condenar en costas (fls. 57 a 68). 
Cuaderno 1). · 

Apelada por el demandante la anterior 
decisión, ell 'lrlrillmnall §upe:n:itol!' del ][))is1trito 

. .Jfudiciall de JP'ereil!'a, el día treinta (30 
de ·marzo de mil novecientos sesenta 
y seis (1966), al decidir la álzada, con
firmó la ; declaratoria de unidad de em
presa. entre las sociedades demandadas; 
declaró parcialmente probada la excep
ción de "pago por consignación y extin
guida la obligación por prestaciones y sa
larios hasta por la suma de un mil ocho
cientos setenta y cuatro pesos con once cen
tavos ($ 1.874.11)"; condenó a "Industrial 
de Resortes Limitada", domiciliada en' Ca
li e "Industria de Resortes y Bujes Ltda.", 
domiciliada en Pereira, a pagar solidaria
mente a Cristóbal ·Arellana la .suma de dos 
mil novecientos nueve pesos con veinte cen
tavos ($ 2.909.20) "que aún quedan pen
dientes por concepto de cesantía, prima de 
servicios, vacaciones y aumento de salarios, 
después de deducir en la suma en que pros
peró el pago por consignación"; condenó <?n 
forma solidaria a las mismas sociedades a 
pagar al señor Arellana, la cantidad de 
treinta y dos mil doscientos noventa y cin
co pesos con ochenta y tres centavos 
($ 32.295.83) como indemnización por rup
tura unilateral e ilegal del contrato de tra
bajo; absolvió a las demandadas de las de-' 
más súplicas de la demanda, y condenó en 
las costas de las dos instancias a la parte 
demandada (fls. 11 a 28, cuaderno 2). . ' . 

Contr~ lo resuelto por el ad-quem recu
rrió en casación la parte demandada, re
curso que se procede ahora a consiqerar. 

1 
· lEll l!'ecmso 

. El alcance de la im,pugnación lo concre
ta el recurrente de la siguiente manera: 
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"La pretensión consiste en que se CASE 
PARCIALMENTE la sentencia, exclusiva
mente en cuanto condena a las sociedades 
"Industrial de Resortes Limitada" e "In
dustria de Resortes y Bujes Limitada", a 
pagar solidariamente al señor Cristóbal 
Alejandro Arellana, la suma de treinta1 y 
dos mil doscientos noventa y cinc.o ·pesos 
con. ochenta y tres centavos ($ 32.295.83) 
a título de indemnización por ruptura uni
lateral e ilegal del contrato de trabajo. 

"En su lugar, se pide que, la Sala Labo
ral de la Corte Suprema de Justicia, cum
pliendo funciones de Tribunal de instancia, 
condene a las demandadas, por el mismo 
concepto indemnizatorio, pero solo en la su
ma de cuatro mil quinientos cuarenta y 
tres pesos con noventa y tres centavos 
($ 4.543.93), 'al aplicar al caso de autos el 
artículo 89, numeral 49, literales A y B del 
Decreto Ley 2351 de mil novecientos sesen
ta y cinco (1965), sobre el supuesto de que 
se trata de un contrato de duración indefi
nida, un tiempo de servicios de. un (1) año, 
dos (2) meses, dos (2) días. y un salario 
mensual de dos mil ochocientos setenta y 
cinco pesos con 00/100 m.l. ($ 2.875.00)". 

Se fÓrmula contra la séntencia de segun
da instancia un único cargo que se enun
cia así:· 

"Con base en la causal primera del De
creto Ley 528 de m~l noveci~ntos sesenta y 
cuatro (1964) acuso la sentencia por viola
ción indirecta de la Ley Sustantiva :c.aboral, 
por ERROR DE HECHO notorio en que· in
currió al apreciar la PRUEBA DOCUMEN
TAL donde consta la Convención Colectiva 
de Trabajo de dieciocho (18) de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco (1965), 
visible a los folios 6, 7 y 8 del cuaderno nú
mero uno (1) del expediente, atrib'Gyéndole 
un alcance de que carece, y VIOLANDO 
CONSECUENCIALMENTE el artículo 49 
del Decreto 2351 de mil novecientos sesen
ta y cinco (1965), en su inciso o numeral 
primero por APLICACION INDEBIDA y el 
artículo 59 del Decreto 2351 de mil nove
cientos sesenta y cinco (1965) en su inciso 
numeral pi'imero por FALTA DE APLICA
CION y consecuencia,! APLICACION INDE-

BIDA del artículo 89 numeral o inciso 39 
y por FALTA DE APLICACION del mismo 
artículo 89 numeral o inciso .49 literales A 
y B del Decreto 2351 de mil novecientos se
senta y cinco (1965) ". (fl. 12). 

El error de hecho se hace consistir en la 
apreciación equivocada que se hizo de la 
cláusula segunda de la convención colecti
va de trabajo, según la cual no se darían 
por terminados los contratos individuales 
de trabajo sino por causales legales. De ella 
dedujo el Tribunal que el contrato a térmi
.no indefinido que vinculaba al demandante 
con la empresa se había convertido en uno 
a término fijo igual al señalado como de 
vigencia de la convención en su cláusula 
once. Con ~llo según la censura "resulta a 
todas luces un error mayúsculo, ostensible, 
notorio darle virtualidad de c:ambiar el pla
zo de duración de los contratos de trabajo, 
tema o materia esta completamente diver
sa y que la convención no toca en la cláu
sula s~gunda ni en ninguna otra". 

1 
Dentro del término legal del traslado, la 

parte opositora solicitó que . se declarara la 
nulidad de la actuación por haber sido s~s
tentado el recurso en forma extemporánea 
y que, en su lugar, se tuviera por desierto, 
para el caso de que esta solicitud no pros
perara, pidió que no se aceptara el error de 
hecho que se alega en el ún:ico cargo. (fls. 
22 a 25). 

Por auto de· tres (3) de octubre de mil 
noveci.entos· sesenta y seis (1966), se ~ispu
so estudiar la supuesta nulidad en el mo
mento de proferir sentencia, ya que en el 
recurso de casación no hay Iugar a inciden-
tes (fl. 29). · 

Sea lo primero dejar establecido que la 
inoportunidad en la sustentación de un re
curso, en caso de haberla, genera conse
cuencias para el recurrente, pero dentro de 
ellas no está contemplada la .nulidad de la 
actuación, que solo se prediea para los ca
sos taxativamente enumerados en las dis
posiciones procedimentales. De otra parte, 
como se deduce del informe secretaria! co
rrespondiente, por encontrarse al Despacho 
el expediente, los términos estuvieron inte-
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rrumpidos para el recurrente, razón por la 
cual la demanda sí fue presentada en tiem-
po hábil (fl.. 8). -

Desestimada la pretendida nulidad de lo 
actuado, se hacen en torno ,al único cargo 
formulado. las siguientes consideraciones: 

El ad-quem, conio lo anota el recurrente, 
para deducir el monto de la condena por lu
cro cesante, partió del supuesto de que la 
convención colectiva de trabajo, celebrada 
entre "Industria de Resortes y Bujes Ltda." 
y su Sindicato de, base, había transformado 
el contrato celebrado entre las partes a tér
mino indefinido en uno a término fijo 
igual al de la vigencia de 1¡:¡. referida con- · 
vención. La cláusula convenciomU en que 
sustenta su aserto el juzgad\)r de segunda 
instancia es del siguiente tenor: · 

"Artículo segundo. La empresa no des
mejorará a los trabajadores sindicalizados 
ni dará por terminadqs los contratos de tra
bajo durante la vigencia de la presente con
vención, siempre y cuando no haya causal 
legal para ello. (En ningún caso aplicará 
el contrato presuntivo a más de un traba
jador). 

Tomando apoyo en la cláusula transcri
ta, la sentencia impugnada doncluye que 
"convirtió el contrato de término indefini
do en :uno de término definido cuyo plazo 
quedó fijado por la vigencia de la conven
ción firmada el dieciocl).o (18) de septiem
bre de mil. novecientos sesenta y cinco 
(1965) y cuyo artículo undécimo dispone: 
"La presente convención tiene. una vigen
cia de un ( 1) año a partir de la fecha ... " 

El compromiso que se celebró entre el 
sindicato y la empresa para que ésta no die
ra por terminados los contratos de trabajo 
sin causa legai durante su vigencia, no pue
de entenderse como una modificación de 
los contratos individuales de trabajo en 
cuanto a su duración, ni menos como la es
tipulación de indemnizaciones provenientes 
de la ruptura unilateral de dichos contratos· 
distintas a las previstas en la Ley. En efec
to: la cláusula segunda de la convencían 
en que el Tribunal se apoya para estimar 

que el contrato de trabajo entre las p~rtes 
se convirtió el'l un contrato a término fijo, 
en nada se refiere a este fenómeno. Ella se 
limita a protocolizar un compromiso de no 
desmejorar a los trabajadores sindicaliza
dos, ni despedirlos sin causa legal durante 
su vigencia. Sobre la duración de los con
_tratos individuales, sobre si se consideran 
de duración indefinida o a término fijo, na-
da se dijo en ella ni en ninguna d'e las otras 
cláusulas convencionales. lP'or manera que 
alll:D.altler estimado el 'll'.ribu.mal que, con ~un
dlamento en ~a convención, el contrato dlell 
demandante ll:D.altllía sull'Jridlo una . modifica
ción en cuanto ali término i!lle duración, se 
Ue hizo decir lo que no habíía expresado, ya 
que, se repite,- una cosa es lia proll:D.ilhició» 
die terminar los contratos de trabajo sin 
causa legal y otra muy dliierente ell ténni
no de duración de los mismos y la indleme
nización que conespondla polt" su termhna
a:ión umilateral e ilegal. JLa proll:D.iltlición de 
no dlespooilr ·a un trabajador sin causa ne
gan tiene su origen en na calidladl die ll>iliate
ll'al del vinculo y en este caso concreto, ade
más, en la convención. JLa duración del con
trato, es cuestión potestativa die las parrtes, 
circunscrita, dlesdle luego, por normas supe
riores como las que se rell'ieren, potr ejem
plo, a la . estabilidad! en en empleo. IP'eli'o, 
cuando como en eH caso die autos, na con
vención en nada mencionó lo atinente a lia 
duración die los contratos y, menos aútn, la::~ 
consecuencias dlelt"ivadlas die su terminación 
ilegal, en .lfuzgad!Qr die §egundla llnstancia 
euó en materia grave cuando dlio por esta
blecido, contra na evidlenciá misma dlen dlc
cumento, que na convención conectiva i!l!e 
trabajo ll:D.álhlÍa modificado el contrato cde
ll>:radlo entre las partes m lo relativo m su 
«llmración. 

· Este ostensible error llevó al Tribunal del 
Distrito Judicial de Pereira, en la senten
cia que ahora se revisa, a aplicar indebida
mente el artículo 49 y el numeral 39 del 
artículo 8Q del Decreto. 2351 'de· mil nove
cientos ·sesenta y· cinco (1965), que en su'. 
orden regulan el contrato de trabajo a tér
mino fijo y la indemnización en caso de su 
incumplimiento y a dejar de aplicar, sien
do aplicables, los artículos 59 numeral pri
mero y 89, numeral 49, literales A) y B), 
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que a su vez se refieren .al contrató a tér, 
mino indefinido y la indemnización que co
rresponde en caso de su. ruptura unilateral 
ce ilegal. Violación de normas que, a la vez, 
determinó por parte del ad-quem decisiones 
no previstas por el legislador en punto a in
demnizaciones provenientes del rompimien
to unilateral de contrato de trabajo a tér-· 
mino indefinido, lo cual determina infirma
ción de la sentencia impugnada. 

La Corte, en función de instancia, al de
terminar el monto de la indemnizac1ón que 
por lucro cesante corresponde al demandan
te, considera: 

El Tribunal dio por establecido un tiem
po de servicios de un (1) año, un (1) mes, 
tres (3) días, el cual, teniendo en conside
ración el último salario devengado por el 
trabajador, de dos mil ochocientos setenta 
y cinco pesos con 00/100 m.l. ($ 2.875.00) 
mensuales y de conformidad con los litera
les A) y B) del ordinal del inciso 4<? del ar
tículo 8Q del Decreto 2351 de mil novecien
tos sesenta y cinco (1965), arrojaría una 
indemnización equivalente a cuako mil 
cuatrocientos treinta y dos·pesos con vein·· 
tinueve centavos ($ 4.432.29). No obstante, 
el recurrente concreta su aspiración a que 
la indemnización se reduzca a la suma de 
cuatro mil quinientos cuarenta y tres pe
sos con noventa y tres centavos ($ 4.543.93), 
lo cual limita el ámbito de la Corte como 
Tribunal de instancia y determina que sea 
a esta última cantidad a la qu~ se rebaja 
el monto de la indemnización. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re-

pública de Colombia y por autoridad de' la 
Ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Dis- -
trito Judicial de Pereira el treinta (30) de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis 
(1966), en cuanto condenó a las sociedades 
"Industrial de Resortes Ltda.", domiciliada 
en Cali, e "Industria de Resortes y Bujes 
Ltda. ", domiciliada en Pereira., a pagar a 
Cristóbal Alejandro Arellana, la suma de 
treinta y -dos mil doscientos noventa y cin
co pesos · c.on ochenta y tres centavos 
($ 32.295.83), como indemnización por rup
tura unilateral e ilegal del contrato de tra
bajo. En función de instancia, REVOCA la 
sentencia de veinticinco. (25) de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis (1966), pro
ferida por el Juzgado Primero del Trabajo 
de Pereira, en cuanto absolvió las mencio
nadas sociedades al pago de la r_eferida in
demnización y, en su lugar, las CONPENA 
a pagar El citado Cristóbal Alejandro Are
llana la suma de cuatro mil quinientos cua
renta y tres pesos con noventa y tres cen
tavos ($ 4.543.93) por dicho concepto. No 
la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso: 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta JTuallicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Los Magistrados, 

José Enrique Arboleda V., M~rueZ Angel Gar
cía B., José Eduardo Gnecco Cor·rea. 

Vtcente Mejía Osorio, Secretario. 



CA\§ACKON 

('.lroomc~) 

lLm confesión extra a ]l!llili.d~ll, no pl!llede considerarse como medio de · prl!llelb~ 
cl!lly~ desestimación impllic~r~ motivo de ·c~s~dón, dadas ll~s ll"estricciones dell 

recu:rso ~ a:¡¡l!lle se refiere ll~ lLey 18 de 198~. 

Corie Su¡)]l'ema Ole Justicia. - Salla Ole Ca
sación lLaboran. - Sección §egundla. -
Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de 
mil novecientos setenta y uno ~1971). 

' (Magistrado Ponente, Doctor Miguel Angel 
García B.) . ' 

, (Acta número 7). 

Demandó el doctor Rñcall'Olo GUJ!tiéll'l!'ez Me
jlÍa, por medio de apoderado, a la entidad 
denominada "Orden dle Agustinos Recoletos 
Ole Ha CanO!eHaria" u "OD"Olen Ole 11\gunstmos 
]]]lescalzos Ole IBogoiá" en juicio ordinario la
boral de mayor cuantía, con la finalidad de 
que, la parte demandada fuese condenada 
a pagar al actor: "El valor de los honorarios 
o remuneración que le corresponda según 
dictamen pericial, por haberle prestado sus 
servicios como intermediario o corredor, en 
el negocio de urbanización de los lotes de 
terreno llamados "La Consolación" y ".Se
gavia" o "San Nicolás", ubicados en ,este 
Distrito Especial de Bogotá, celebrado el 
día 9 de marzo de 1959 entre la entidad de
mandada y la "Compañía de Inversiones · 
Bogotá, S. A.", también domiciliada en este 
mismo. lügar". · 

Los intereses y las costas del juicio. 

Como hechos sustentatorios de la acción 
expuso el demandan te los que sé pueden 
sintetizar así: · 

Que el padre Sebastián López de Murga, 
en su carácter d~ procurador Provincial y 
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representante legal de la entidad denomi
nada "Orden de Agustinos Recoletos de la 
Candelaria" u "Orden de Agustinos Descal
zos de Bogotá", aceptó los servicios del doc
tor Ricarqo Gutiérrez Mejía, para: vender, 
permutar o urbanizar dos lotes de terreno 
de su propiedad, llamados "La Consolación" 
y "Segovia" o "San Nicolás", ubicados en es
ta localidad. El primero con una cabida su
perficiaria de 96.545 varas cuadradas situa
do en Engativá, Barrio Boyacá y el segun
do con 48 fanegadas más 136,17 varas cua
dradas en la zona de Suba. 

Que el demandante cumplió a cabalidad 
sus funciones de intermediario, comisionis
ta o corredor.' Puso· en contacto o acercó 
entre sí a la Orden de Agustino's Recoletos 
de la Candelaria, representada por el Pa
dre Sebastián López de Murga, y la "Com
pañía de Inversiones Bogotá, S. A." repre
sentada por su Gerente .doctor Arturo Mo
reno Mejía y que también logró interesar 
en el asunto al Subgerente 'doctor Jorge 
Gómez Moreno y al Presidente doctor José 
Miguel· de la Calle. 

Que, además de la labor de acercamiento 
que realizó el doctor Gutiérrez Mejía, eje
cutó gestiones idóneas para la venta o ur
banización de los mencionados terrenos, lle
vando a los directivos de Invr.rsiones Bogo
tá a conocerlos y entregándoles los planos 
pertinentes, hablándoles de' su ubicación, 
linderos, medidas y extensión superficiaria. 
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Que el contrato de urbanización de esos 

terrenos se celebró el 9 de marzo de 1959 
entre la Orden de Agustinos Recoletos de 
la Candelaria y la Compañía de Inversio
nes Bogotá S. A., según consta en el docu
mento privado y la escritura relacionada 
en la demanda. 

Que' los honorarios del demandante "no 
fueron acordados ni se le ha pagado nada 
al respecto". 

La parte demandada se opuso a lo sus~ 
tancial de la ac~ión contestó negativamen
te los hechos, con algunas expli~aciones, y 
hace hincapié en que no hubo relación al
guna entre el demandante y los demanda
dos que diera lugar a convenio ni pago. 

, El Juzgado ·Primero Laboral Municipal 
de esta ciudad, por medio de sentencia de 
fecha tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho, puso fin a la primera ins
tancia absolviendo a la parte demandada 
de todos los cargos· de la demanda y con-
denando en costas al actor. · 

Contra esa providencia interpuso recur
so de apelación la parte demandante, y eli 
'JL'Jritllnmrnru §UllpedoJr i!lleli IIN.sbitto .lTUlli!lliciall i!lle 
lEogotá por medio de proveído de fecha 18 
de julio de 1970, confirmó en todas sus par
tes el de primer grado y condenó en las cos
tas de la alzada al recurrente. 

La parte promotora del juicio interpuso 
recurso de casación contra el fallo de se
gundo grado, concedido éste y ~dmitido 
aquí por la Sala, presentada en tiempo la 
demanda correspondiente, con réplica opor
tunamente formulada por la parte contra
ria, se procede a decidir. 

ILm i!llemalrn.i!lla i!lle ~Casa!Cllóltll. 

Alcance de la impugnación: 

Dice el casacionista al fijar el alcance de 
su demanda lo siguiente: 

"La impugn~ción persigue que la provi
dencia acusada sea anulada en su totalidad, 
para que la H. Corte, obrando como Tribu
nal de instancia, dicte la sentencia en con-

sonanc'ia con lo pedido en la demanda del 
juicio". 

"En el evento de que la sentencia acusa
da llegare a ser infirmada por esa honora
ble Sala, suplico que una vez convertida. és
ta en Tribunal de Instancia, se sirva decre
tar y practicar de nuevo la prueba pericial, 
siempre que se viere en el caso de no acep
tar el dictamen pericial que r:indió el doc
,tor Simón Carrejo y que aparece a los fo
lios 355 a 360 del expedient~". 

Invoca la causal primera de casación la
boral (Art. 60 del Decreto Ley 528 de 1964), 
y con fundamento en ella, se expresa de la 
siguiente manera: 

" ( ... ) acuso la sentencia proferida el 18 
de julio último por la H. Sala Laboral del 

, Tribunal Superior de Bogotá en el juicio or
dinario de la referencia, de violar la ley sus
tanciaí así: 

"Primer cargo. Por vía indirecta, a tra
vés de manifiestos errores de hecho, los arts. 
1973, 2054 y 2063 del C. C. en relación con 
los arts. ·65, 88 y 89 del C. de Co., JPlGlr ~allím 
i!lle apllicacióltll., siendo pertinentes. Los erro
res de hecho fueron: 

"a) No dar por demostrado, estándolo, 
que fue el doctor Ricardo Gutiérrez Mejía 
quien tomó la iniciativa de ofrecer los lo
tes de la Comunidad demandada ii: 'Inver
siones Bogotá S. A.' quien puso en contacto 
a estas dos últimas entidades. 

"b) No dar por demostrado, estándolo, 
que el doctor Ricardo Gutiérrez Mejía in
tervino en la negociación que, desde el co
mienzo, se ofreció como de venta o urba
nización, y no exclusivamente como de ven-
ta de los referidqs lotes. -

"e) No dar por demostrado, estándolo, 
que tanto el contrato de urbanización, que 
se efectuó entre la Comünidad y la Socie
dad 'Inversiones Bogotá S. A.' como la ven
ta posterior de un lote de aquella a ésta, 
fueron la consecuencia de la intervención 
inicial de la intermediación del doctor Ri
cardo Gutiérrez Mejía. 

"A estos errores fue inducido el senten
ciador por apreciación equivocada de unas 
pruebas y falta de apreciación de otras, que 
se singularizan a continuación. 
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"][))emosill'acñón 

"La sentencia hace hincapié en que la 
carta de f. 48 'no menciona· al actor como 
comisionista en la negociación'. Pero no to
ma en cuenta las· posiciones rendidas por 
el propio Padre López de Murga (fs. 39 a 
42) en la que, al contestar la pregunta 71!-, 
admite que fue el doctor Gutiérrez quien 
lo puso en contacto con 'Inversiones Bogo
tá'; al contestar la pregunta 111!- reconoce 
que le entregaron los planos de los lotes 
por negociar, y al contestar la pregunta 151!
_acepta que él le entregó al doctor Gutiérrez, 
para llevarla a la sociedad urbanizadora, 
precisamente la carta de f. 48, en la que 
no se menciona porque es él mismo quien· 
la entrega". 

Continúa el casacionista: 

"No se aprecia, en cambio, la nota de f. 
45, con la que Gutiérrez' adjuntó la del Pa
dre López de Murga, y cuya recepción fue 
admitida por el Subgerente de la sociedad 
doctor Gómez Moreno. 

"Tampoco se aprecian los documentos au
ténticos visibles a Fs. 34 y 35, reconocido a 
f. (sic) por el doctor Arturo Moreno Mejía, 
a f. 36 y v., reconocido a f. 312 por el doc
tor José Miguel de la Calle, que acreditan 
que, aparte de poner en contacto a la Co
munidad con Ht sociedad urbanizadora, el 
doctor Gutiérrez Mejía les· mostró los te
rrenos, les · llevó los plarios e hizo lo con
ducente para que se adelantara la nego
ciación. 

"Además, la propia carta de F. 48, del 
Padre López de Murga, llevada a 'Inversio
nes Bogotá' personaimente por el doctor 
Gutiérrez Mejía, no habla únicamente de 
la venta. de los lotes; sino que agrega tex
tualmente: 'También podríamos entrar en 
conversaciones sobre la posibilidad de U~
BANIZAR parte del terreno restante',. Lue
go se apreció mal cuando se niega que el 
contrato inicial, ·procurado por Gutiérrez, 
fue tanto de venta como de urbanización. 

"Igualmente fueron defectuosamente 
apreciados los documentos de Fs. 38 y 43, 

----------------------------------
pues donde sus signatarios afirman enfáti
camente haberle oído al Padre López de 
Murga, los señores Robledo y Almonacid, o 
al doctor Jorge Gómez Moreno el presbíte
ro Almonacid, que 'Los lotes se habían ne
gociado ya por la intervención del comisio
nista doctor Ricardo Gutiérrez Mejía', lo 
cual ratificaron bajo juramento, el senten
ciador entiende que apenas si hablan de que 

· 'en un principio tuvo alguna intervención 
el actor en la posible venta de los terrenos'. 
Otro tanto pu~de afirmarse respecto de la 
documenta,.I de f. 382, cuyo énfasis aparece 
desdibujado en la interpretación que le da 
el sentenciador. 

"Mala apreciación, igualmente, de las po
siciones absueltas poi:' el Padre Saturnino 
Flor, pues cuando las absolvió ya no era re- \ 
presentante legal de la Comunidad deman-
. dada, conforme a los certificados del Minis
terio de Justicia visibles al folio 395 y tam-
bién al f. 49, que se dejaron de apreciar por 
el falladór. Fuera rde que el dicho del de
mandado nada podría probar contra el de
mandante. 

"Aun, pues, dentro de las recientes res
tricciones a la casación laboral (que de no 
existir, permitiría destacar la equivocada 
apreciación de algunos testimonioso que en 
la sentencia se transcriben mutilados, con 
omisión de lo sustancial), quedan de ma
nifiesto Jos errores de hecho atrás enumera
dos. · 

"Y como consecuencia de tales errores, 
el sentenciador deja de aplicar los precep
tos del Código Civil enunciados en el car
go que, en relación con los del Código de 
Comercio, reguladores del corretaje mer
cantil, le han permitido a la jurisprudencia 
de esa H. Corte admitir la ,figura del 'co
rretaje civil ocasional' para obligar a remu
nerar los servicios inmateriales prestados 
por el intermediario, que acerca a las partes 
en· un negocio de compraventa (o de ur
banización), ayuda a la realización del ne
gocio y de su mediación se deriva, con nexo 
de causalidad, la realización de la opera
ción, aunque en ella misma no intervenga 
el intermediario por no ser 'mandatario'. 
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§e esiUll.afun el crurg~ 

En el pet~tum el casacionista impetra 1¡:1. 
quiebra de la sentencia recurrida, con la 
finalidad de que, la Corte en sede de ins
tancia resuelva en consonancfa con lo pe
dido en la demanda del juicio. Entonces, 
por amplitud, debe entenderse que, el recu
rrente aspira a la casación de la providen
cia acusada para que la Corte, como canse- · 
cuencia de ese acontecimiento procesal, y 
en calidad de Tribunal de instancia revoque 
el fallo de primer grado y en su lugar se 
pronuncie en conformidad con lo solicitado 
en la demanda del juicio. 

Hecha esta necesaria observación se tie
ne que, el primer cargo sostenid.o por el im
pugnante, que es en realidad único cargo, 
ataca la sentencia acusada por la vía indi
recta, por falta de aplicación de las disposi
ciones sustantivas civiles y del C. de Co. que 
regulan la prestación de servicios inmate
riales, como el corretaje mercantil o el sim
ple corretaje civil ocasional, por cuanto sos
tiene que, el demandante fue intermedia
rio o comisionista en la negociación de unos 

. lotes, destinados luego a urbanización, ce
lebrada entre la Comunidad de Agustinos 
Recoletos y la Compañía Inversiones Bo
gotá S. A. 

~ora bien, señala el casacionista -que, a 
esa violación de la ley sustancial por inapli
cabilidad de la misma, llegó el sentenciador 
de segundo grado, por falta de apreciación 
de unas pruebas y errada interpretación de 
otras que en pseguida se enumeran y estu
dian. 

Dice la censura que, "la sentencia hace 
hincapié en que la carta del f. 48 'no men
ciona al actor como comisionista en la nego
ciación'. 

Así escuetamente, hace el planteamiento, 
sin puntualizar en la acusación en qué con
_siste el error que hubiera podido cometer el 
Tribunal al hacer tal anotación, y de la 
lectura de esa misiva dirigida por el Padre 
Sebastián López de Murga a la Compañía 
de Inversiones Bogotá S. A., ofreciéndole 
en venta algunos lotes de propiedad de los 
Agustinos Recoletos y en la que· le plan-

--------------~------------------

tea también la posibilidad de urbanizarlos, 
no figura para nada, en verdad el actor de 
este juicio. 

Dentro del mismo pflSO de su acusación 
continúa el casacionista diciendo que, el ad 
quem no tuvo i:m cuenta las posiciones ren
didas por el propio Padre López de Murga 
(Fs. 39 a 42). 

Ciertamente entre las motivaciones del 
fallo acusado no aparece análisis alguno 
de este especial medio de prueba, lo I!!Ull.all llna 
i!llebfti!llo llullCell" el ~allai!lloll", JPOll" CUll.anto I!Jl1llle, 

· es JPll"ecftsamente i!lle la obsenadón y es~mi!llfto 
i!lle ioi!llas y calilla Ull.na i!lle.lias JPll"Oibaciones ai!ll1lll

. cii!llas ali jUll.icio JPOll" las prurtes, i!lle i!lloni!lle i!lle
ben saliill" las conchnsiones. 

Dice ahora el recurrente que, en tales po
siciones el absolvente al contestar a. la pre
gunta 7~ admite que fue el doctor Gutié
rrez quien lo puso en contacto con Inver
siones Bogotá (refiriéndose al Padre· López 
de Murga). 

Y, este religioso al responder a esa alu
dida pregunta dijo textualmente: "Es cier
to que el doctor Gutiérrez me llevó perso
nalmente a las oficinas de Inversiones Bo
gotá ~ c3;li?ad d~ amigo, ya que previamen
te se habla descartado más de una vez en 
forma clara y terminante, con aceptación 
del mismo señor Gutiérrez todo el carácter 
de comisión o intervención remunerada en 
favor del señor .Gutiérrez". 

Agreg?. el censor que, al contestar la pre
gunta 11 ~ reconoce que le entregaron los 
planos de los lotes por negodar. 

El absolvente al contestar a la pregunta 
doce y no once, como dice la censura ex
puso: "No es cierto y ,aclaro, no es cierto 
que se le entregara al señor Gutiérrez el pla
no porque existie_ra algún compromiso o 
contrato entre ambas partes. Se le entregó 
únicamente como se le entregó a la firma 
Ospinas y Cía y otras entidades por vía de 
información sin que eso significara que exis
tía ningún compromiso ni cláusulas para 
compromiso ulterior". 
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Y, finalmente, en esta parte del·cargo di
ce el acusador que, el absolvente al contes
q;ar a la pregunta 15~ acepta que le entre
gó la carta que aparece al folio 48 al doctor 
Gutiérrez, en la que no se le menciona por
que es el mismo doctor Gutiérrez quien la 
entrega. 

El absolvente al· responder a esa mencio
n~da pregunta dijo: 

"Es cierto que el absolvente la entregó 
y aclaro. Le entregué el original de la car
ta cuya copia se me pone de presente, al 
doctor Ricardo Gutiérrez para que él la en
tregara a la Compañía de Inversiones de 
Bogotá S. A., pero no' es cierto que le en
tregara esta carta en virtud de un contrato/ 
existente con el señor Gutiérrez, ni que la 
llevada de esta carta implicara que el doc
tor Gutiérrez servía de comisionista o in
termediario entre 

1
el absolvente y la Com

pañía de Inversiones Bogotá. El mismo tex
to de la carta deja. muy claro que las ne
gociaciones o estudio de un posible contra
to entre el absolvente y la Compañía de In
versiones Bogotá, se hacen directamente 
pues en la carta para nada ·se nombra al 
doctor Gutiérrez. El doctor Gutiérrez des
empeñó en este caso el oficio de un ·buen 
mandadero al llevar la citada carta". 

El absolvente pues, en nombre de la Co
munidad de Agustinos Recoletos, al respon
der a esas preguntas en posiciones' extra
juicio, descart_ó de una vez la posibilidad de 
demostración por ese medio de prueba de 
lo perseguido por el demandante, puesto 
que si bien es cierto que acepta la compa
ñía del doctor Gutiérrez en tales meneste
res, deja bien claro que el doctor Gutiérrez 
lo hizo en calidad de amigo, sin aspirar a 
remuneración alguna, y así mismo niega, 
la intervención del doctor Gutiérrez como 
comisionista por el hec~o de haber percibi
do éste los planos, y lo mismo se tiene con 
lo de la carta. 

Es decir que, de las respuestas dadas por 
el absolvente Padre López de Murga a las 
posiciones precitadas, a que se refiere con
cretamente el acusador, no aprure~Ce la ICOJtn-
1iesión de la existenda i!lle um IContral!io de ICO-

misión o ICOITeiaje que se hubiera llevado a 
cabo entre la Comunidad de Agustinos Re
coletos y el doctor Gutiérrez. 

No sobra repetir que, en el caso sub-judi
ce, aun cuando tales posiciones resultaron 
negativas para las pretensiones del actor, 
ello no era obstáculo alguno para que el 
Tribunal las hubiera comentado en su fallo 
de fondo. Empero, de esa omisión no puede 
derivarse el error de hecho a que se refiere 
la censura. 

Ahora bien, en el mismo aparte de la- crí
tica insiste el impugnante en que en la ci
tada carta del folio 48, no se cita al doctor 
Gutiérrez porque es el mismo quien la en
trega. Tal misiva dice así: , 

"Señores Compañía de Inversiones Bogo
tá, S. A. 

"La Ciudad 

"Estimados señores: 

"Conforme la conversación que' sostuve 
personalmente con el doctor Jorge Gómez 
Moreno y en nombre de la comunidad de 
Padres Agustinos Recoletos, a quien repre
sento en asuntos administrativos, me per
mito ofrecerles en venta un lote de veinte 
(20) fanegadas de terreno. 

"Este terreno está situado en la entrada 
al Club DE LOS LAGARTOS y nuestra pro
piedad global es de 48 fanegadas les ofre
cemos en venta la parte del fondo de la 
propiedad; o sea.: lo que queda más cerca 
del club. ' 

"El precio es de ocho pesos ($ 8.00) la 
vara". 

"En cuanto a la forma de pago, debo ade
lantarles que necesitamos al menos un mi
llón de pesos, a la firma de la escritura: 

"También podríamos entrar en conver
saciones sobre la posibilidad de urbanizar 
parte del terreno restante; recibirles en 
cambio algún otro terreno o venderles otro 
lote que tenemos de ocho fanegadas en el 
Barrio Boyacá. · 
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"De igual manera estamos interesados 
en la venta de una casa situada en la ca
rrera 4~ con calle 14, números por la carre
ra 13-75 y por la calle 4-13 (esquina),· su
perficie 900 V2. 

"Aunque el inmueble anterior pertenece 
a ocho entidades, creo que no se presente 
ningún inconveniente para una operación, 
ya que todas están interesadas en la ven
ta. Los PP. Agustinos Recoletos somos ca-' 
propietarios. 

"En espera de sus noticias, quedo de Uds. 
atento servidor. 

"Fdo. P. Sebastián L. de Murga. 

"Procurador Provincial". 

Ciertamente, como quiera que en esta 
misiva que se acaba de transcribir para ma
yor claridad, no se nombra al doctor Gu
tiérrez, se concluye que la estimación que 
de ella se hizo por el ad-q_uem no puede ta·
charse de errada, por haber hecho esa ob
servación. 

Es importante anotar aquí que, si de las 
pruebas que se han analizado hasta ahora, 
siguiendo el orden del primer paso· del car
go, pudieren aparecer indicios más o menos 
graves de la relación jurídica reclamada por 
la . parte demandante, el medio indiciario 
de prueba está excluído del recurso extra
ordinario de casación conforme a lo dis
puesto por el artículo 79 de la ley 16 de 
1969. 

El demandante en casación anota segui
damente que, no fue apreciada la carta o 
nota que aparece al folio 45, cuya recepción 
fue admitida por el doctor Gómez Moreno, 
Subgerente de Inversiones Bogotá. 

También tiene razón· la censura en cuan
to a que esta nota no fue siquiera comenta
da por el fallador de segundo grado. Empe
ro, ella en sí misma proviene precisa y di
rectamente del demandante, y por esto no 
puede considerarse como prueba en favor 
de sus aspiraciones. Criticable la actuación . 

del ai!ll-qm~m, por esa om1s1on, pero la au
sencia de comentario sobre esa misiva tam

. poco constituye error evidente alguno de 
hecho determinativo de las conclusiones de 
la sentencia. 

Hapla el censor de que no se apreciaron 
tampo~o los documentos auténticos visi
bles a fs. 34, 35 y 36. 

Sucede que estos llamados documentos 
auténticos ho son otra cosa que unas car
tas dirigidas, la primera al doetor Arturo B. 
Moreno Mejía y la segunda al doctor José 
Miguel de la Calle, ambas por el doctor Gu
tiérrez Mejía (demandante) en las que so
licita a los respectivos destinatarios certifi
cación acerca de que el remitente fue inter
mediario o comisionista en la negociación 
de los Agustinos Recoletos de la Candela
ria con Inversiones Bogotá S. A. 

Los destinatarios certificaron al pie de 
las misivas, según el deseo de¡ remitente 
doctor Gutiérrez · Mejía, y luego rindieron 
testimonio sobre ellas dentro del curso del 
juicio, pero como es bien sabido, la aprecia
ción de la prueba testimonial no es· motivo 
del recurso de casación. 

Añade el casacionista que la carta del fo
lio 48 no solamente habla de venta sino de 
urbanización, y concluye "Luego se apreció · 
mal cuando se niega que el contrato inicial, 
procurado por Gutiérrez, fue tanto de ven
ta como de urbanización". 

Ya está anotado antes cómo, la observa
ción que hizo el fallador de segundo grado 
acerca de que en la citada carta no se men
ciona al doctor Gutiérrez Me:jía, no consti
tuye error. evidente alguno de hecho que 
pudiera influir en el fallo. El resto del co
mentario hecho en la censura no lo con
cluye el adl-quem de la carta sino del testi
monio del Padre López de Murga que apa
rece al folio 197. 

Anuncia igualmente el im;;mgnante que 
fueron apreciados defectuosamente por el' 
sentenciador los documentos de los folios 
38 y 43. 
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Pero, tales pruebas tampoco pueden lla
marse d<¡>cumentos en el sentido probatorio, 
esos folios contienen dos cartas: la del fo
lio 38 suscrita por los señores Daniel Roble
do y Jorge Almonacid, dirigiQ.a al doctor 
Gutiérrez Mejía, en donde dicen que, el Pa
dre López de Murga les manifestó en algu~ 
na ocasión que el intermediario en la ne
gociación que de ·aquí se trata era el doc
tor Gutiérrez Mejía. 

Y la del folio 43, es una constancia sus
crita por el presbítero Josué E. Almonacid 
en donde este manifiesta que, en alguna 
oportunidad el doctor Jorge Gómez Moreno 
le manifestó que el comisionista que había 
hecho la gestión del negocio de Inversiones 
Bogotá S. A. con los · Agustinos Recoletos 
fue el doctor Ricardo Gutiérrez Mejía, y le 
oyó decir al Subgerente de esa firma que 
le iba a dar una carta al doctor Gutiérrez 
en donde constara su intervención como co
misionist·a. 

lLa conliesión extra-judicial que pudiera 
derivarse de llos testimonios comprendidns 
i?ltll lla primera de las carias ICita,das, asn IC()
mo l!a tesiill'icación que ~Comprende lla ~Cons
tand.a dell lioiño 4!8, no pueden !Considerarse 
como medios de pmeltia cuya desestimación 
implka:ra motivo de casa~Ción, dadas nas res
tri.cdones den recurso ya anotadas antes y 
a que se refiere la ley JLS de JL969. 

No cabe pues la errada apreciación de 
documentos auténticos a que alude el cen
sor con respecto a tales probaciones. . ' 

Como un apépdice de este aparte del car
go, se puntualiza que, de la misma manera 
fue "desdibujado el énfasis de la documen
tal del folio 382", que consiste en otra car
ta, remitida por el señor Luis Alejandro 
Gutiérrez al doctor Ricardo Gutiérrez Me
jía, en donde aquel le dice a éste que está 
dispuesto a declarar que oyó cuando el doc
tor Jorge Gómez Moreno le dijo al doctor 
Gutiérrez Mejía que volviera al día siguien
te para darle un certificado en que consta
ra que Gutiérrez Mejía había sido comisio-

nista o intermediario en el negocio Agusti
nos Recoletos con Inversiones Bogotá. 

Es pues carta testimonio q~e fue recono
cida por el remitente, dil~gencia dentro de 
la cual se ratificó. Cabe pues la misma ob
servación anterior ya que se trata de un 
testimonio y no de un documento. , 

· Por último se indican como rrial aprecia
das las posicioneS: absueltas por el padre 
Saturnino Flor visibles al folio 395. No se 
dice en qué consiste la mala apreciación. El 
fallador apenas hace alusión a ellas en su 
providencia, y el casacionista arguye que, 
"fuera <;le que el dicho del demandado na
da podría probar contra el demandante". 
Añade que, cuando el padre Saturnino Flor 
absolvió esas p9siciones ya no representaba 
a la comunidad. 

Como está anotado, el sentenciador de 
segundo grado apenas si alude a tal prue
ba de posiciones, que de haber podido pro
ducir algún efecto como confesión, lo ha
bría sido en contra de la comunidad de-

. mandada, mas como de su contenido ne
gativo no pudo sacarse conclusión positiva 
para el actor del juicio, su inoperancia pro
batoria se destaca·, y mucho más si el ab
solvente ya no era representante de la co
munidad, así que, el no considerar las cer
tificaciones demostrativas de esta situación 
del absolvente en nada afectan las conside
raciones de la sentenc·ia acusada. 

' No, estando demostrado que el sentencia
dor de segundo grado haya incurrido en 
error. evidente de facto, en la apreciación 
de las pruebas analizadas o en la desestima
ción de algunas, para llegar a las conclu
siones confirmatorias de la absolución de 
la parte demandada, no cabe la. prosperidad 
del cargo planteado. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley NO 
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CASA la sentencia materia del recurso pro
nunciada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en este juicio, con 
fecha diez y ocho· (18) de julio de mil no
vecientos setenta ( 1970). 

Costas a cargo d_el recurrente. 

r 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .Jhucllñcñali y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel Gar
cía B., José Eduardo Gnecco C. 

Vice~te Mejía 0., Secretario. 



''.II'IEIR:MJINACITON DIEIL CON'.II'IRATO· DIE '.II'IRAillA.lTO, JPOJF. CILA1U§1UJF.A 
'.II'IEMJPOIRAIL O llJliEJFITNIT'lriTWA DIE ILA IEMJP'IRIE§A 

lEs~ñ.ma lla Salla q1llle ~1lllaltlli!lo lla lley W1 sefiallado ~iel!'~as lfol!'mali.dades :¡¡Dnwftas 
a lla ~em:D.ltlladóltll i!lell ~oltll~l!'a~o de ~l!'aba]o, es ltlle~esario q1llle ellllas se ~umrmipllaltll 

pall"a q1llle ell VlÍltll~1lllllo ~oltll~l!'a~lt1lllall tell"miltlle eltll lfoll"ma llegal 

Corie §uplt"ema de .lfusticia. - §ala de Ca
sacióll11. ~abolr'al. - §eccióll11. §egumda. -
Bogotá, D. E., veintiséis de febrero de mil 
novecientos setenta y uno. · 

(Magistrado Ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

(Acta número· 7). 

JLuis A\riuro Walle]o, mayor, vecino de Ca
li, demandó por medio de apoderado a "Cell1l
bali A\utomoiolt" JL:ümi1tadla••, persona jurídi
ca domiciliada en Cali, para que mediante 
los trámites de un juicio laboral se la con
dene a lo siguiente: a ser reintegrado a la 
empresa demanaada en las mismas condi
ciones de empleo de que gozaba al momen
to del despido y al pago de los salarios de
jados de percibir, o al pago de la indemni
zación de doce mil seiscientos ,seis pesos 
($ 12.606.00) por la terminación unilate
ral del contrato de trabajo sin justa causa; 
a que se le reconozca el derecho a la pen
sión proporcional de jubilación y se ordene 
su· pago en cuantía de cuatrocientos cin
cuenta y ocho pesos ($ 458.00) mensuales, 
o ·lo que resulte probado en juicio, desde 
el 31 de diciembre de 1979, fecha en que 
cumple cincuenta años de edad; a que se 
le pague la cantidad de nueve mil treinta 
y cinco pesos ($ 9.035.00), o lo que resulte 
probado, más los intereses legales, por con
cepto de auxilio de cesantía; a pagar la in
demnización moratoria y las costas del jui-
cio. · 

Los diez y nueve hechos relacionados en 
la demanda pueden sintetizarse así: Luis 
Arturo Vallejo M. celebró un contrato de 
trabajo ei 6 de octubre de 1952 con "Cen
tral Automotor Limitada", que f~e adicio
nado el 19 de abril de 1961, pres,tando sus 
servicios durante quince años, once meses 
y veintidós días, sin interrupción, hasta el 
28 de septiembre de 1968, fecha en que fue 
despedido injustamente. El 27 de septiem
bre de 1967 la Sociedad demandada infor
mó al demandante que el 28 de septi~mbre 
siguiente quedaba terminado el contrato de 
trabajo por cierre o clausura definitiva de 

· la empresa; el patrono no cumplió lo esta
blecido en el artículo 466 del C. S. del T., 
además de que el 28 de septiembre de 1968 
la empresa se encontraba en plena activi
dad económica, en normal situación laboral 
y con funcionamiento legal. La sociedad 
demandada no manifestó a Vallejo ninguna 
de las quince causales señaladas en el lite
ral a) del artículo 79 del Decreto 2351 de 
1965, ni garantizó a juicio del Ministerio de 
Trabajo la correspondiente indemnización 
consagrada en el artículo 89 del mismo De
creto y en el artículo 13 del Decreto 1373 de 
1963. Cuando fue despedido, el demandan
te devengaba setecientos sesenta y dos pe
sos con 39/100 ($ 762.39); el 31 de diciem
bre de 1959 se le liquidó parcialmente la ce
santía sin el cumplimiento de los requisitos 
legales. Hasta la fecha de la demanda, 
"Central Automotor Limitada" no le había 
reconocido a Vallejo la pensión de jubila
ción, ni pagado la indemnización por des
pido injusto ni el total del auxilio de cesan
tía. 
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El apoderado de "Central Automotor Li
mitada" al contestar la demanda se opu
so a las peticiones en ella contenidas. Co
mo hechos y razones de la defensa expuso 
principalmente las siguientes: Luis Arturo 
Vallejo Moreno inició su relación de traba
jo el 1<-> de enero de 1960; antes había pres
tado sus servicios, pero presentó renuncia 
el 24 de noviembre de 1959, habiéndole sido 
aceptada el 18 de diciembre del mismo año, 
fecha en la cual se le pagaron sus salarios 

· y prestaciones sociales. Debido a la mala 
situación de la empresa provocada por la 
suspensión de importaciones de vehículos 
automotores y de repuestos como conse
cuencia de medidas gubernamentales; pau
latinamente retiró a algunos trabajadores. 
Mediante los trámites previstos en los ar
tículos 40 del decreto 2351 de 1965 y 13 del 
Decreto 1373 de 1968, el Ministerio del Tra
bajo dictó las Resoluciones números 026DJ 
de 31 de julio de 1966 y 028DJ de 14 de agos
to del mismo año, por medio de las cuales 
se autorizó la liquidación o clausura defini
tiva de la empresa; estas resoluciones se no
tificaron oportunamente a los trabajadores, 
quienes interpusieron los recu'rsos legales, 
y en la actualidad se encuentran ejecuto
riadas. Central Automotor Ltda. autorizada 
legalmente para clausurar labores, liquidar 
sus actividades y proceder al cierre defini
tivo a partir del 28 de septiembre de 1968, 
no tuvo necesidad de algunos Departamen
tos y así lo comunicó a los trabajadores en 
carta del 27 del mismo mes. 

Propuso las excepciones de prescripción, 
por haberse retirado el demandante en el 
mes de diciembre de 1959, saneándose cual
quier irregularidad que pudi'era haber res
pecto a sus derechos con anterioridad a esa 
fecha, y la de inexistencia de la obligación, 
con fundamento en que cumplió con todas 
las obligaciones legales y pagó al trabaja
dor todos sus salarios y prestaciones socia
les. ' 

Cumplido el trámite de la primera ins: 
tancia, el Juzgado Segundo Laboral de Ca
ti, que conoció del juicio, dictó sentencia por 
medio de la cual condenó a Central Auto
motor Limitada a pagar a Luis Arturo Va
llejo Moreno la suma Q.e doce mil quinientos 

sesenta y dos pesos con 24/100 ($ 12.562.24) 
por concepto de indemnización por despido 
unilateral e injusto, y a reconocer la suma 
de cuatrocientos cincuenta y seis pesos con 
80/100 ($ 456.80) mensuales, por concepto 
de pensión proporcional de jubilación, que 
deberá ser pagada a partir del treinta y uno 
de diciembre de mil nov.ecientos setenta y 
nueve. Absolvió a Central Automotor Limi
tada de las demás peticiones de la deman
da e hizo de su cargo las costas del juicio. 

Apeló el apoderado de la parte demanda
da. lEl '.ll'.rHmnal §uperioll" allel J]])istll'ito .1Jualli
cña.ll. alle Cali, §ala lLalbl()]ral, al decidir la alza
da revocó el fallo de primer grado y en su 
lugar condenó a "Central Automotor Ltda." 
a pagar a Luis Arturo Vallejo Moreno la ' 
suma de tres mil ciento setenta y cinco pe
s.os ($ 3.175.00) por los siguientes concep
tos: dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco 
pesos ($ 2.455.00) por cesantía y "salarios 
caídos" y setecientos veinte pesos ($ 720.00) 
comó indemnización por falta de preaviso", 
la absolvió de los demás cargos de la de;. 
manda y dispuso además, "sin costas en es-· 

. ta instancia y con costas pareiales en la pri-
mera". 

Recurrió en casación el apoderado de 
Luis Arturo Vallejo Moreno, concedido por 
el Tribunal Superior, el recurso fue admiti
do por esta Corporación. Habiendo llegado 
la oportunidad legal, se decidirá previo el 
estudio de la demanda de casación y de la 
réplica del opositor. 

&h:ance alle la impugnación 

"Pretende que se case parci~lmente la 
sentencia recurrida en cuanto en el nume
ral 1 <.> condenó a la sociedad demandada a 
pagar a Luis Arturo Vallejo Moreno la su
ma de setecientos veinte pesos ($ 720.00) 
como indemn,ización por falta de preaviso 
y en cuanto en el numeral segundo absol
vió a Central Automotor Ltda; de las pe
ticiones sobre indemnización por despido 
injusto y pensión de jubilación, y que en 
función de instancia confirme los ordinal'es 
1 <.> y 2<-> del fallo de primer grado en los cua
les se condena a Central Automotor Ltda., 
a pagar a Luis Arturo Vallejo Moreno la su-
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ma de doce mil quinientos sesenta y dos pe
sos con 41/100 por concepto de indemniza
ción por despido unilateral e injusto, y cua- . 
trecientos cincuenta y seis pesos con 80/100 
mensuales a partir del treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve". 

Con base en la causal primera de casa
ción formula dos cargos, los cuales se estu
diarán en su orden: 

lP'rime~ carg~ 

"La sentencia acusada viola, por inter
pretación errónea, los artículos 69 del De
creto 2351 de 1965, 61 del Código Sustanti
vo del Trabajo, 51 y 466 del mismo Código, 
40 del Decreto 2351 de 1965 y 13 del De
creto Reglamentario 1373 de 1966, violación 
que condujo al Tribunal a no aplicar los ar
tículos 89 del Decreto 2361 y 89 de la Ley 
171 de 1961, violándolos también". 

Al sustentar el cargo, el recurrente trans
cribe apartes del fallo de segunda instancia 
y dice que el Tribunal Superior considera 
que cuando el contrato de trabajo termina 
por clausura definitiva de la ~mpresa, el · 
patrono debe dar un aviso al trabajador en 
los términos del artículo 51 del C. S.- del 
T. en virtud de lo dispuesto en el inciso 29 
del artículo 61 del mismo Código, pero que, 
interpretando dichas normas erróneamen
te, llega a la conclusión de que la omisión 
de dicho aviso no invalida el despido, sino 
que acarrea al patrono la obligación de pa
gar la indemnización a que se refiere el or
dinal 39 del artículo 51_ibídem. Agrega que 
la interpretación correcta de dichas disposi
ciones consiste eh que: "Cuando el patrono 
recibe autorización para clausurar definiti
vamente la empresa debe dar aviso a sus 
trabajadores con un mes .de antelación, co-1 
mo lo dispone el artícula 466 del C. S. T. y 
lo consagra el i1J.ciso 29 del artículo 61 ibí
dem, que el fallador considera vigente. Si 
omite este preaviso, que es requisito previo 
e indispensable pa:r;a que la terminación del 
contrato sea legal, el despido deviene en in
justificado, cqmo, reiteradamente lo ha sos-

, tenido la jurisprudencia y el trabajador ad
quiere el derecho a ,las indemnizaciones le
gales que se derivan de la terminación uni
lateral del contrato de trabajo". 

. Concluye el casacionista que habiendo el 
Tribunal Superior interpretado errónea
mente los artículos 69 del Decreto 2351 de 
1965, 61 del C. S. T., 51 y 466 del mismo y 
13 de su_ Decreto Reglamentario 1373 de 
1966, violó también el artículo 89 del de
creto 2351 de 1965 y el 89 de la Ley ·171 de 
1961, al no condenar a la indemnización 
por despido injusto consagrada en la prime
ra disposición ni a la pensión a que se re
fiere la segunda de las normas. 

El opositor señala en primer término que 
el recurrente incurrió en grave error al 
mencionar como violadas disposiciones del 
decreto 2351 de 1965, pues dicho decreto 
fue dic.tado por el Ejecutivo en ejercicio de 
las atribuciones concedidas por el artículo 
121 de la Constitución Política y que al ser 
levantado el estado de sitio perdió su vigen
cia que recuperó en virtud de lo preceptua
do en el artículo 39 de la ley 48 de 1968, _ 
que' al adoptarlo como legislación _ perma
nente dio fuerza de ley a algunas de sus 
disposiciones, por lo cual correspondía men
cionar, en lugar de las del Decreto 2351 de-
1965, las de la Ley 48 de 1968, especialmen-
te su artículo 39. · ' 

... 
Luego dice que el ordinal e) ·del artículo 

6<> del Decreto 2351 de 1965 menciona en
tre las causas de terminacíón del contrato 
de trabajo, la liquidación o clausura defini
tiva de la empresa y en su inciso 29 impone 
al patrono la obligación de notificar al tra- ' 
bajador la fecha precisa de la suspensión 
de actividades o de la liquidación definiti
va, 11ormas que deben concordarse con el 
artículo 40 del mismo Decreto en cuanto 
impone la obligación al patrono de solicitar 
previamente autorización al Ministerio de 
Trabajo, siguiendG el procedimiento señala
do en el artículo 13 del Decreto 1373 de 
1966. Refiriéndose a los artículos 51 y 466 
del Código Sustantivo del Trabajo, los con
~idera mal citados_,-por el recurrente, pues 
ellos se refieren a la suspensión temporal 
de labores y no a la terminación definitiva 
y liquidación total de' la empresa. El recu
rrente, a su juicio, incurre en notoria con
fusión al tratar de equiparar la omisión de 
dar aviso de clausura de la empresa con un 
mes de anticipación, con la terminación 
unilateral e_ injustificada del contrato de 
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trabajo mencionada en el artículo 64 del definitiva de la empresa, modificando así 
C. S. del T., modificado por el artículo 8? el inciso 2 d,el subrogado artículo 61, que 
del Decreto 2351 de 1965. Considera que si para el misrrio caso ordenaba que el patro
"Central Automotor Limitada" cumplió lo no debía proceder en la misma forma pre
ordenado en el artículo 40 del Decreto 2351 vista en el ordinal 3? del artículo 51 del 
de .1965 y el 13 del decreto 1373 de 1966, mismo Có,digo, o sea que era necesario no
previamente al cierre definitivo y liquida- tificar a los trabajádores la fecha precisa 
ción de la empresa y al despido de los tra- de la liquidación definitiva, con anticipa
bajadores, a quienes se les dio traslado de ción no inferior a un mes, o pagándoles 
la solicitud y se les pagó la remuneración los salarios correspondientes a este perío
sin que desarrollaran labor alguna duran- - .do. Pero este inciso 2 no se encuentra vi- , 
te el trámite de la autorización, sería abe- gente, por haber sido subrogado el artícu
rrante que se la condenara a pagar las in- lo 61 en su totalidad. Sin embargo, el ad~ 
demnizaciones establecidas para el caso de quem le dio aplicación y concluyó que no 
la terminación unilateral e injustificada habiéndosele notificado al trabajador la fe
del contrato de trabajo por parte del patrón, cha precisa de finalización de labores con 
corriendo la misma suerte como si hubiera un mes de anticipación, lo procedente era 
procedido en rebeldía contra las disposicjo- condenar al pago de los salarios correspon
nes legales a que hace referencia. Estima, dientes al mes. Se expresó así el Tribunal 
en consecuencia, que el Tribunal Superior Superior: 
interpretó correctamente las normas ,acusa
das. 

lLa §ala consi!Illen. 

"En el D,ecreto últimamente mencionado 
no se derogó ci suspendió exp:resamente nin
guna disposición específica del C. S. T., pues 
solo se dijo en el artículo 42. que quedaban 

En· relación a la crítica que hace el opo- suspendidas las que le fueran contrarias. 
sitor al cargo por no haber mencionado el Por eso ·que la subrogación que del art. 61 
recurrente como violado el artículo 3Q de del C. S. T. hizo el artículo 6? del Decreto 
la ley 48 de 1968, que dispuso que el de- - no pueda considerars~ to~al, puesto_ que en 
creta legislativo número 2351 de 1965 se- n~da se opone a los termmos _del mismo, lo 
guiría rigiendo como ley, con algunas mo- dicho en el numeral 2 drl citado art. 61, 
dificaciones, después de levantado el estado cuando expresa: . '"'En los casos contero
de sitio, estima la Sala que perteneciendo p}ados en los ordmales e) y f) de este ~r
las normas sustanciales al citado decreto tiCulo, el patrono debe proceder en la mis
no es estrictamente necesario citar la dispo~ ma forma prevista en el ordinal 3? del ar
sición de la ley que lo adoptó como legisla- tículo 51'". Es una norma esp~c_í!ica, que 
ción permanente, pues no se trata en este ,s~ ~oncreta a_ los caso~ ~~ suspens10n de ac
caso concreto de una acusación relaciona- tividades o cierre defimtivo de la empresa, 
da con la vigencia de las disposiciones del · y en; consecuencia,. cuando quiera que se 
mencionado decreto que el recurrente con- reqmera hacer despidos coleetivos de traba
sidera fueron violadas por el ad-quem. He- ja~ores, por cualquiera de esas causal~s, el 
cha esta aclaración se procederá al estudio aviso de que trata el art. 41>6 de la misma 
del cargo. ' obra, debe hacerse en la misma forma pre

vista e:q el artículo 51 ibídem, y con las mis
mas consecuencias previstas en éste, caso 
de la omisión de él por parte del patrono, 
puesto que a tal ·disposición remite el nu
_meral 2 del art. 61 que veni.mos comentan
do. En estas condiciones, concatenando 
unas disposiciones con otras, que es labor 
del Juzgador, se llega a la, conclusión de 
que la omisión del aviso por parte del pa
trono no invalida el despi.do, puesto que 
aquel no es en la actual legislación, concre-

.El ·artículo 6? del decreto 2351 de 1965, 
que subrogó al 61 del Código Sustantivo del 
Trabajo, enumera los modos de terminación 
del contrato de trabajo. En el literal e) se 
refiere a la liquidación o clausura definiti
va de la empresa o establecimiento como 
uno de esos modos de extinción del víncu
lo contractual, y en el inciso 2 dispone que 
en· ese evento el patrono debe notificar al 
trabajador la f~cha precisa de la liquidación 

d 
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tada hoy en el artículo 40 del Decreto 2351 
de 1965, ni lo era antes de ésta última dis
posíción, requisito indispensable o dete:r:
minante de la validez del despido, sino que 
su omisión, como lo hemos visto, compagi
nando unas disposiciones con otras, solo 
acarrea al patrono la indemnización consa
grada en el ordinal 39 del art. 51 citado". 

Para el casacionista, tanto lo que dispo
ne el inciso 2 del artículo 61 del Código Sus-· 
tantivo del Trabajo, como la norma consa
grada en el artículo 466 ibídem, deben in
terpretarse en el sentido de que la omisión 
del aviso con antelación de un mes por par
te del patrono cor¡.vierte la terminación del 
contrato en injustificada y por consiguien
te el trabajador adquiere el dere,cho a las 
indemnizaciones legales, que se derivan de 
dicha terminación. 

Habiendo llegado a la conclusión de que 
el inciso 2 del artículo 61 del Código Sustan
tivo del Trabajo, no está vigente, se referi
rá la Corte al planteamiento del impugna
dor en relación con el artículo 466 ibídem, 
que estatuye lo siguiente:. "Las empresas 
que no sean de servicio público. no pueden 
clausurar sus labores sino mediante aviso 
a los trabajadores con no menos de un (1) 
mes de antelación, salvo fuerza mayor o ca

. so fortuito, y sin perjuicio de las indemni;. 
zaciones a que haya lugar por razón de con
tratos de trabajo concertados por un tiem
po mayor. Si la empresa clausurada reanu
dare actividades dentro de los ciento vein
te (120) días siguientes deberá admitir de 
preferencia al personal licenciado, en con
diciones no inferi.ores a las de que disfru
taba en el momento de la clausura. Los tra
bajadores que, debidamente avisados, no se 
presentaren dentro del tercer día, perderán 
este derecho preferencial". 

La norma que acaba de transcribirse se 
refiere, a contrario de lo que dice el oposi
tor, a toda clase de clausura de labores, tan
to temporales como definitivas, pues no ha
ce distinción alguna sobre el particular. Y 
aún cuando está contenida en la parte se
gunda del Código sobre Derecho Colectivo 
de Trabajo, regula también situaciones de 
Derecho Individual del Trabajo relaciona-

62 - Gaceta Judicial 

das con la terminación de los contratos in
dividuales de trabajo. · 

De manera que cuando una empresa que 
no es de servicio público clausura temporal 
o definitivamente sus labores, est.á obligada 
a dar un aviso ·a los trabajadores con no 
menos de un mes de anticipación. E~ta nor
ma no está subrogada ni ~edificada por· el 
artículo 40 del Decreto 2351 de 1965, que 
la adiciona en el sentido de que antes de 
proceder a la terminación de labores, par
cial o totalmente, en forma transitoria o 
definitiva, la empresa o patrono deberá so
licitar autorización previa al Ministerio del 
Trabajo, explicando los motivos y acompa
ñando las correspondientes justificaciones, 
si fuere el caso. · 

En el caso en estudio el Tribunal Supe
rior dio por demostrado que el patrono de
mandado cumplió los trámites previos a la 
cl!llusura definitiva de la empresa y que 
omitió dar el aviso con treinta días de an
telación al trabaj actor sobre la terminación 
de su contrato de trabajo con base en el or
dinal e) del artículo 69 del Decreto 2351 de 
1965. Estos hechos no los discute el casa
cionista y sobre su existencia fundamenta 
la acusación. 

Sentado lo anterior, la Sala se pronuncia
rá en relación con la correcta interpreta
ción de las normas cuando se omite dar el 
aviso de que trata el artículo 466, pues, co
mo se dijo anteriormente, el ad-quem con
cluye que en este caso el patrono está obli
gado a pagar el valor de los salarios corres
pondientes a un mes, y el impugnador sos
tiene que 'el incumplimiento de ese requi
sito convierte la terminación del contrato. 
de trabajo en injustificada y en consecuen
cia el trabajador tiene derecho a las indem.,. 
nizaciones legales inherentes a dicha termi
nación. 

lEstima la §ala que cuando la ley ha se
ñalado ciertas formalidades previas a la 

'terminación del contrato de trabajo, es ne
cesario que ellas se cumplan para que el 
vinculo contractual termine en forma le
gal §i se omiten, la terminación del con
trato se produce, pero no puedle considerar-
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se como una te!l'minacñón Regall o justa, poll'
I!JlUe 11llñchas ll'o!l'maHi!llai!lles se han estalbilecirllo 
~ll1l JfaWOll." i!ll~ nas parles COilltll'aiantes, I!J[Uie
nes UÍlnicam~nt~ piell'i!llen en i!llell'echo a lla pell'
manencña y continuirllai!ll i!llei VÚ.ll1lcuno llabo
ll'all cuani!llo la Rey asft no i!lletemina y en lla 
Jfo!l'ma poll' eilla sefia!ai!lla. §ñ en ell caso en 
estui!llño ell pat!l'ono estaba ofuUgai!llo a i!llall' a · 
sus tll'afua]ai!llo:n.-es un awñso coll!l ll1lo lllll!ell!los i!lle 
Ull1l mes rll~ antellación, sofu:n.-e la clausura i!lle
ll'ñnñtiwa rlle aciiwñdai!lles, y no llo hizo asñ, i!lle
jó i!lle cumpfu un rei!Jluisito ini!llispensafulle pa
Il"a I!JlU~ lla te:n.-mmacñón i!llell cont!l'aio i!lle tll'a
fuajo se hufuiese p!l'oi!lludi!llo Xegallmente. En 
cumpllñmiento i!lle llo i!llispuesto en el arlkrnno 
41:0 i!llel IIDec:n.-eto 235ll. no negaUza ni ]usiilfi
ca lla Il"UJ[lltura i!lleR conill"ato, pues en éll se 
sefialla ull1la nueva ll'o!l"malñi!llai!ll, un ill"ámUe 
J!ll!l"ewño anie ell Mñnñste:n.-io i!llen 'JI.irafua]o, I!JlUe 
no ellñmina ell aviso a llos t!l"afuajai!llo!l'es con
templlaa:lto en ell adncullo 466 i!llell Có«ll.igo §us
tantñwo i!llell 'll.'!l"afua]o. 

La terminación del contrato, al ser ile
gal, se convierte en unilateral sin justa cau
sa comprobada. Ya esta Corporación, con 
referencia a la omisión del previo aviso que 
debía dar el patrono a sus trabajadores de 
acuerdo con el artículo 63 del Código Sus
tantivo del Trabajo, hoy subrogado, así co
mo el 62 ibídem, por el articulo 79 del De
creto 2351 de 1965, había llegado ,a la mis
ma conclusión. Dijo así la Corte en fallo de 
30 de abril de 1960, juicio de Gregario Sa
bariegos contra Empresa Edil Limitada: 
"Considera la Sala que la causal a qUE~ el 
sentenciador se refiere exige, para que su 
ejercicio no sea inepto y se acomode a la 
norma laboral, no solo la existencia plena
mente comprobada de los hechos que la 
configuren, sino, además que se cumplan 
las condiciones previas de la ley, que im
pone; un. determinado preaviso o el pago 
de su equivalente en dinero, pues si esas 
condiciones no se cumplen, el despido resul
ta ilegal, con las consecuencias que tal pro
ceder acarrea. En apoyo de lo anterior, es
tima la Sala oportuno transcribir, en lo per
tinente, la jurisprudencia sentada por el ex
tinguido Tribunal Supremo del Trabajo, al 
resolver un caso análogo al presente, en 
donde se expresó lo siguiente: "'De esto se 
concluye que el patrono que despide a su 

trabajador con causa en el aparte A) nume
ral 19 del artículo 63, debe cumplir con la 
obligación previa de avisar por escrito a la 
otra parte con antelación por lo menos 
igual al período que regula los pagos del 
salario, o mediante el pago de los salarios 
correspondientes a tal lapso, invocando el 
motivo incluído en dicho numeral. La omi
sión de este requisito hace incurrir al pa
trono en las consecuencias del rompimien
to unilateral sin causa justificativa, es de
cir, en la violación del contrato y en la sa
tisfacción consiguiente de las indemnizacio
nes que por ese motivo resulten a favor del 
trabajador: salarios del tiempo faltante y 
los demá& perjuicios que pruebe haber su
frido por causa y con ocasión de la ruptura 
unilateral del contrato (artículo 64 C. S. 
T.)"'. (Casación de fecha 14 de junio de 
1956, juicio de Wemwe Obermann contra 
Francisco Gigl) ". 

De manera que si la terminación del con
trato de trabajo que Luis Arturo Vallejo te
nía celebrado con Central Automotor Ltda. 
fue ilegal, injustificada, el trabajador tiene 
derecho a las indemnizaciones legales y no 
al pago de los salarios correspondientes al 
mes de aviso previo, solución esta última 
que fue la acogida por el Tribunal Superior; 
que interpretó erróneamente, en consecuen
cia, las normas acusadas como violadas por 
el impugnador, quien en el cargo, como ya 
se ha visto, señaló la correcta interpreta
ción de ellas. 

Al no condenar el ad-quem a la sociedad 
demandada a pagar la indemnización de 
que trata el artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965, siendo así que la terminación del con
trato fue unilateral, ilegal e injustificada, 
violó dicha norma. También incurrió en la 
violación del artículo 8Q de la ley 171 de 
1961, bajo el supuesto de que el trabajador 
prestó sus servicios durante más de diez 
años, al no reconocer el derecho del deman
dante a la pensión allí contemplada, ha
biendo sido despedido sin justa causa. 

Por las razones expuestas la acusación 
prospera. La· prosperidad de este cargo ha
ce inoficioso el estudio del segundo, que per
sigue parcialmente lo mismo. 
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Para las decisiones de instancia se ten
drán en cuenta las siguientes con~ideracio-
n9: · 

El Fallador de primer grado para deter
minar el tiempo de servicios del deman-

. dante tuvo en cuenta !a certificación ex
pedida por el Jefe del Departamento Ad
ministrativo de Riesgos de los Seguros So
ciales, Caja Secciona! del Valle, que obra a 
folios 52, según la cual Luis Arturo Vallejo 
Moreno fue inscrito por la demandada 
con fecha 6 de octubre de mil novecien
tos cincuenta y dos, según aviso de entra
da elaborado el 6 de julio de 1955, y des
afiliado el 28 de .septiembre de 1968. 

· Mas esta prueba, por . sí sola, no es su
ficiente para demostrar la existencia del 
contrato de trabajo ni el tiempo de ser
vicios prestados por el trabajador inscrito, 
como lo ha sostenido la jurisprudenc!a. El 
hecho 19 de la demanda, en donde s·e hace 
la afirmación de que el contrato de trabajo 
se inició· el 6 de octubre de 1952, no fue 
aceptado por la parte demandada. A folios 
53, presentado por el demandante, y a fo
lios 72, presentado por la sociedad demanda
da, aparece un ejemplar de la liquidación 
de prestaciones a favor de Arturo Vallejo, 
firmado por éste y por R. Serrano, Jefe de 
Servicio Central Automotores Ltda. Por la 
circunstancia de haber sido presentado por 
ambas partes, este documento se tendrá co
mo prueba. En él se hace la liquidación de 
prestaciones por el período comprendido en
tre el primero de enero de 1958 al 31 de 
diciembre de 1959 a folios 54, 55 y 56, pre
sentado con la demanda, y a folios 75, 76 
y 77, acompañado a la contestación de la 
misma, se encuentra un ejemplar del con
trato de trabajo firmado por las partes el 
1Q de abril de 1961 en él cual se deja cons
tanciá de que el trabajador se encuentra 
prestando sus servicios a la empresa de
mandada desde el 1 Q de enero de 1960. O 
sea que no existió solución de continuidad 
entre la relación laboral liquidada el 31·de 
diciembre de 1959 y la que se inició el 19 de 
enéro tle 1960. Como la sociedad demanda
da dio por terminado unilateralmente el 28 
de septiembre de 1968 el contrato de traba
jo por el cual se regían las partes, (docu
mento que obra a folios 18 del cuaderno 

principal), quiere decir que se encuentra 
comprobado que Luis Arturo Vallejo More
no prestó sus servicios en forma continua a 
Central Automotor Ltda. desde el 19 de ene
ro de 1958 hasta el 28 de septiembre de 
1968, o sea durante diez (10) años ocho (8) 
meses y veintiocho (28) días . 

' 
En relación con el último salario deven

gado por el demandante~ su apoderado afir
mó en' la demanda que había sido de sete
cientos sesenta y dos pesos con 39/100 
($ 762.39) mensuales, hecho que fue acep
tado por el apoderado de Central Automo
tor Ltda., al darle contestación, aclarando 
que en el salario,se encontraba incluído el 
subsidio de transporte. Sin embargo, el Tri
bunal encontró demostrado un salario men
sual de setecientos veinte pesos mensuales 
($ 720.00) con el cual liquidó las condenas 
que profirió. Como este aspecto del fallo del 
ad-quem no fue atacado en casación, se .to
mará también como base para liquidar la 
indemnización por despido injusto. 

Siendo el contrato celebrado entre las 
partes de duración, indefi:n,ida y habiendo 
prestado sus servicios el trabajador duran
te más de diez años, la fndemnización a que 
tiene derecho por la terminación unilate-

, ral del contrato de trabajo sin causa justi
ficada es la contemplada en el inciso 4, li
terales a) y d), del artículo 89 del Decreto 
2351 de 1965. De acuerdo con el literal a) 
tiene derecho a cuarenta y cinco días de 
salario, y según el literal d) a doscientos 
noventa y dos y ·un tercio (292 1/3) lo que 
da un total de 327 1/3 días de salario, que 
a veinticuatro pesos diarios da una canti
dad de ocho mil noventa y seis pesos 
($ 8.096.00). Se tomó la totalidad de la in
demnización a que se refiere el literal d), 
por presumirse a falta de la prueba, legal, 
que la empresa tiene el capital suficiente. 
Como el a-quo por el mismo concepto obtu
vo la suma de doce mil quinientos sesenta 
y dos pesos con 41/100, se modificará la 
cuantía de la condena para ajustarla al 
guarismo obtenido por esta Sala .. 

lP'ensión «lle jubilación · 

Por haber prestado sus servicios durante 
· más de diez años, y menos de quince, el 
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trabajador tiene derecho a la pensión de 
jubilación de que trata el artículo 8<? de la 
ley 171 de 1961, inciso primero, pues al no 
aportar el patrono demandado la prueba 
del capital de la empresa, se presume que 
tiene el necesario para pagar la prestación 
demandada, de acuerdo con los términos del 
artículo 195 del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

El a-quo tomó como base para liquidar 
. la pensión el salario de setecientos sesenta 
y dos pesos con treinta y nueve centavos 
($ 762.39), como promedio de lo devenga
do en el último año, sin que indique la fuen
te probatoria de donde lo~·obtuvo. El hecho 
6<? de la demanda se refiere al último sala-

. río promedio· mensual, sin que especifique 
q'ue dicho promedio corresponde al último 
año de servicio. En el contrato celebrado 
entre las partes se modificó el 18 de febre
ro de 1964 la cláusula segunda, en el senti
do de fijar como remuneración fija men
sual la suma de seiscientos veinte pesos 
($ 620.00), más una comisión del 1% sobre 
el prpducido de la mano de obra del Taller · 
Automotor. En modificaciones anteriores se 
había establecido un mínimo de cien pesos 
para estas comisiones, pero dicha estipula
ción no fue incluída en la última modifica
ción. Ante la ausencia del valor de las co
misiones, se tomará como salario del último 
año de servicio, el salario fijo mensual de 
$ 620.00. 

La pensión plena que le correspondería al 
demandante sería igual al 75% del salario 
del último año de servicio, según el artícu
lo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, 
o sea la cantidad de cuatrocientos sesenta 
y cinco pesos ($ 465.00). Mas como de 
acuerdo con el artículo 29 de ·la Ley 7/J. de 
1967 en ningún caso las pensiones plenas · 
de jubilación serán inferiores al salario mí
nimo legal más alto vigente en la capital 
de la República, y éste, según el Decréto 
1233 de 1969, es en la actualidad de diez y 
seis pesos con 50/100 ($ 16.50), la pensión 
mínima plena que le correspondería al de
manaante sería de cuatrocientos noventa y 
cinco pesos ($ 495.00). Proporcionalmente 
la pensión a que se refiere el artículo 8<? de 
la ley 171 de 1961, en relación con los diez 

(10) años ocho (8) meses y veintiocho (28) 
días, sería de doscientos sesenta y cinco pe
sos con 92/100 ($ 265.92) mensuales. 

El demandante tendrá derecho a gozar 
de esta pensión cuando cumpla sesenta 
años de edad. A folios 19 se encuentra co
pia de la partida de bautismo de Luis Artu
ro Vallejo Moreno, nacido el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos veintinue
ve. En consecuencia, los sesenta años de 
edatllos _cumple el treinta y uno (31) de di
ciembre de mil novecientos ochenta y nue
ve (1989). Es procedente la condena de fu
turo, por cuanto la edad requerida para dis
frutar de la ·pensión es simplemente condi
ción para la exigibilidad . dé su pago y el 
derecho a ella se causa por el despido in
justificado, como lo ha sostenido, reiterada
mente esta Corporación. 

Habiendo condenado el fallador de pri
mera instancia a la sociedad demandada a 
pagar a su extrabajador una pensión de ju
bilación en cuantía de cuatrocientos cin
cuenta y seis pesos con 80/100 ($ 456.80) 
mensuales a partir del 31 de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve, se modifi
cará su proveído de acuerdo con las moti
vaciones anteriores. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma dé Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, .CASA PARCIALMENTE la sentencia 
recurrida en cuánto condenó a Central Au
tomotor Ltda. a pagar a Luis Arturo Valle
jo Moreno la suma de setecientos veinte pe.:. 
sos ($ 720.00) como indemnización por fal
ta de preaviso y en cuanto la absolvió de 
pagar la indemnización por terminación 
unilateral del contrato de trabajo sin justa 
causa y la .pensión proporcional de jubila
ción. En función de instancia MODIFICA 
los ordinales 19 y 29 del f;:tllo de primer gra
do, .los cuales quedarán así: 19 CONDENA
SE a la sociedad "Central Automotor Ltda", 
domiciliada en Cali, representada por· el 
doctor Rodrigo Silva Hernández, a pagar 
tres (3) días después de ejecutoriada esta 
providencia, al señor Luis Arturo Vallejo 
Moreno, la suma de OCHO MIL NOVENTA 
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Y SEIS PESOS ($ 8.096.00) por concépto 
de indemnización por terminación unilate
ral e injusta del contrato de trabajo. 29 
CONDENASE a la Sociedad ''Central Auto
motor Limitada" domiciliada en Cali, a re
conocer y pagar al señ:)r Luis Arturo Valle
jo Moreno la suma de doscientos sesenta y 
cinco pesos con 92/100 ($ 265.92) mensua
les, a partir del treinta y uno (31) de di
ciembre de mil novecientos ochenta y nue
ve (1989), por cóncepto de pensión propor
cional de jubilación. NO SE CASA en lo de-
más. ' 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta .lJudicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
1 
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té~em~ea, y s:ii.emplt'e ll:na s:ii.do lt'e~ell:nazada Jl:DOll" ·na Coll"te. 

Corle §upJrema de JTusticña - §alia de Ca
sación !LafuoJrali. - §ecd.ón lP'JrimeJra. -

· Bogotá, D. E., febrero veintisiete (27) de 
mil novecientos setenta y uno (1971). 

(Magistrado Ponente: Doctor Jorge Gavi
ria Sal azar) . 

(Acta número 10). 

JLeonjdas lP'osada JHielt'edia asistido de apo
derado, formuló demanda laboral d~ mayor 
cuantía, contra el linstittuto de Crétllito 'II'e
nñtoriali (liC'IL'), entidad descentralizada del 
orden nacional, representada en Cúcuta por 
el Gerente Seccional, para obtener condena 
a su favor por el valor de reajuste de cesan
tía en la cuantía que resultare probada en 
el juicio que estimó tentativamente en 
$ 1.200.00 y de la indemnización moratoria 
de que trata el artículo 19 del Decreto 797 
de 1949, parágrafo 29, que igualmente fijo 
en la suma de $ 104.000.00: 

Como hechos de sus pretensiones relató, 
los siguientes: 

"1 «? El doctor Leonidas Posada Heredia, . 
prestó servicios como trabajador en desem
peño de cargo de Ingeniero II-17, al Insti
tuto de Crédito Territorial en esta ciudad, 
en forma continua desde el día 17 de junio 

de 1964 al 30 de junio de 19fi6 fecha en que 
se terminó el contrato de trabajo por de
terminación unilateral del patrono. 

29 En el momento de su retiro el doctor. 
Posada devengaba un sueldo base de 
~ 3.400.00 mensuales. Más la~s primas y bo
nificaciones equivalentes a dos sueldos du
rante el año, más el salario en especie de 
$. 100.00. Según el contrato de trabajo, re
glamento interno y convenciones, todos los 
elementos anteriores, constituyen salario y 
se computarán como tal pa:ra la liquida
ción de prestacioiJ.es. Para tal efecto el sa
lario del doctor Posada era en consecuencia 
de $ 4.066.66 mensuales. 

39 El trabajador Posada, se encontraba 
vinculado al Instituto de Crédito Territo
rial con un contrato de trabajo, en atención 
a lo expuesto por la convención Colectiva y 
en especial por el Reglamento Interno de 
Trabajo en su PreámbulQ que dice que pe
se a ser una entidad oficial, sus trabajado
res están vinculados a las normas especia
les, o sean las que regían a los trabajado
res particulares antes de la vigencia del ac
tual Código Sustantivo de Trabajo. El doc
tor Posada suscribió contrato de trabajo y 
este se encuentra en poder del patrono. 

49 La entidad patrona por intermedio de 
la Caja Nacional de Previsión Social, liqui-
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dó en forma no solo extemporánea, sino . 
mutilada, parte de la cesantía de mi poder
dante, negándose a tomar en éuenta los 
factores que constituyen salario para la li
quidación de la cesantía y negando el pa-
go a que tenía derecho. ' · 

59 En diversas oportunidades el doctor 
Posada reclamó su derecho, y para agot"ar 
el trámite gubernativo se dirigió por escri
to a la entidad patrona, mediante carta del 
día 26 de septiembre de 1968 para reclamar · 
el pago total de la cesantía y de las INDEM
NIZACIONES· por falta de pago a que se 
refiere el decreto 797 de 1949. 

69 ·La entidad demandada adeuda el va
lor de la indemnización por falta de pago, 
consistente en los salarios desde tres meses 

· después del retiro hasta el momento en que 
se paguen totalmente las prestaciones e 
iin.a:llemnüzacüones. Adeuda igualmente e¡ rea
juste de la cesantía". 

En derecho fundamentó su libelo en los 
Decretos 2127 de 1945, 1160 de 1947 y 797 
de 1949. Se apoyó además en las conven
ciones colectivas vigentes, en el Reglamen
to interno de Trabajo del ICT y en el con-· 
trato individual que rigió sus relaciones con 
el Instituto. 

. La demanda, que correspondió a¡ Juzga
do 19 Municipal del.Trabajo, una vez admi
tida, fue contestada por el Procurador Ju
dicial del ICT, constituído con tal fin, el 
cual manifestó que se atendría a. lo que se 
probara respecto a los tres primeros hechos, 
negó el cuarto y el quinto y en·relación con 
el 69 dijo que no tenía e¡ carácter de hecho, 
y propuso las excepciones perentorias de in
competencia de· jurisdicción, inepta deman
da, ineptitud sustantiva de la demanda co
mo cuestión principal del debate, carencia 
de acción o derecho para demandar, la de 
pago y la innominada. 

Tramitado el juicio el Juzgado .le puso· 
fin por sentencia de 23 de septiembre de 
1969, 'según la cual, condenó al Instituto 
de Crédito Territorial, Secciona! de Cúcuta, 
a pagar . al señor Leonidas Posada Heredia, 
la suma de $ 79.331.00 por salarios caídos, 
lo absolvió de los demás cargos del libelo y 

declaró no probadas las excepciones peren
torias planteadas por la parte demandada, 
"salvo la referente a la de pago en cuanto 
se relaciona al valor de la cesantía". No im
puso costas. 

Apelada esta providencia por el apodera
.do del Instituto de Crédito, el 'Ji'ribunal Su
perior a:llel Jl))istrito Jfudicial a:lle Cúcuta, la 
confirmó, por sentencia de 7 de noviembre 
de 1969, en la que tampoco hizo condena
ción en costas. 

Cóntra la resolución del Tribunal inter
puso recurso extraordinario de casación el 
representante judicial del Instituto de Cré
dito, el cual concedido por el Tribunal y ad
mitido por la Corte se procede a decidir te
niendo en cuenta la demanda con que se 
sustentó. No hubo escrito de oposición. 

JEU recurso 

Solicita el.recurrente de esta Sala de la 
Corte, "la infirmación de la parte condena
toria del fallo proferido por el Tribunal Ju
dicial de Cúcuta -Sala Laboral- y en su 
lugar se disponga que e¡ Instituto de Cré
dito Territorial no está obligado a pagar la 
indemnización a que hace referencia el pa
rágrafo 29 del artículo 1<~ del Decreto 797 
de 1949, y con tal fin manifiesta que acusa 
la sentencia del ad-quem "por los motivos 
previstos en el artículo 60 D. E. 528 de 1964 
del Código de Procedimiento Laboral, mo
dificatorio del artículo 87, por ser la senten
cia censurada, en la parte sujeta al recur
so de casación violatoria de la ley sustanti
va por violación directa e interpretación 
errónea". 

Formula a continuación un solo cargo, 
que denomina "primer cargo", y expresa: 

"El fallador ha realizado una errada in
terpretación del parágrafo 29 del Decreto 
797 de 1949 que en su texto legal dice lo 
siguiente: 'Los contratos de trabajo entre 
el Estado y sus servidores, en los casos en 
que existan tales relaciones jurídicas con
forme al artículo 49 de este Decreto solo se 
considerarán suspendidas por el término de 
90 días, a partir de la fecha en que se haga 



7_4_o __________________ a __ A __ c __ E __ T_A ___ J __ u __ D __ r __ c __ r_A __ L ________ N_o_s_._2_3_4_o_a~2~34~5 

efectivo el retiro del trabajador. Dentro de 
estos términos los funcionarios o entidades 
respectivas deberán efectuar la liquidación 
y pago de los correspondientes salarios 
prestaciones e indemnizaciones que se adeu~ 
den a dicho trabajador''. 

A .continuación dice el acusador en que 
consiste, en general, la interpretación erró
nea de la Ley Sustantiva, y refiriéndose lue
go a la de autos, expresa: 

"Ahora volviendo al caso concreto, el Tri
bunal, en el caso del fallo censurado, ha 
dado un alcance extensivo a una norma de 
interpretación descriptiva al conformar la 
sentencia de primera instancia que ordena 
reconocer a la parte demandante al doctor 
I:eonidas Posada Heredia, por pa;te de¡ Ins
tlt~to de <;ré~i~o Territorial, por concepto 
de mdemmzacwn moratoria, la suma de se
tenta y nueve mil trescientos treinta y un 
pesos ($ 79.331.00) moneda corriente una 
vez. transcurridos los tres (3) días de ~jecu
tona de la sentencia. 

Este parágrafo, es decir el parágrafo 2Q, 
~u e. desconectado del contexto general para 
mdicarle el alcance que no tiene. Me refie
ro concretamente al artículo primero del 
Decreto 797 de 1949, que textualmente dice 
lo siguiente: "Artículo 1 Q:. El artículo 52 
(sic) Salvo estipulación en contrario no se 
considerará terminado el contrato de tra
bajo antes de que el patrono ponga a dis
posición del trabajador el valor de los sala
rios, prestaciones e indemnizaciones que le 
adeude, salvo las sentencias autorizadas ,por 
la Ley o Convención, si no hubiere acuerdo 
respecto al monto de la deuda bastará que 
el patrono consigne ante el Juez o ante la 
auto!idad política del lugar a la cuantía 
confi~se deJ;>er, mientras que la justicia del 
trabaJo decida la controversia". 

El Tribunal v~oló directamente dicho pre
cepto legal debido a. su errada internreta
ción. Esta interpretación errada lo condu
jo a una aplicación indebida a una situa
ción j~uídi~~ no gobernada por ella, ya que. 
esta sltuacwn se rige por el ordinal A) del 
artículo 17 y artículo 18 de la Ley 8~ de 
1945; por el artículo 1Q del Decreto 1600 de 
1945 y el artículo 27 del Decreto 1368 de 
1947". 

JI. lEJ a~msadoli no funttenw siquielia demos
trar cuál fue na intelipntac:iól!D. ena.i!lla que 
dice dio el 'll'dbuman an paliágra.fo 29 i!llell JIJ>e
Clieto 797 de Jl.941:9 y se limitó a afirmar que 
en el sub-lite, d ad-quem habña tel!D.ii!lló i!lle 
él un equivocado eJtD.temMum.ilellD.to, violl~mi!llo 
por tal razón Ha norma, el!D. forma i!llfurecta. 
1Una presentación asñ i!lld ca.n-go JPIOll" este mo
tivo de casación es antitécmca, y siemp.n-e ha 
sido rechazada por Ra Corte. 

JIJI. IPuo aun el!D. en S1.ll]llll.Ues~~ i!lle qu.ue en ca
sacionista hulbiell"a demostJrado en enoll" i!lle 
inte:quetad.ón del ¡uecepto, a.1cusado, eR caJr
go serna ineficaz pm.·que exhibe en .defecto 
de refell"irse únicamente a na noJrma qu.ue sub
Jrogó en adlÍcuJo 52 deR JIJ>ecJreto 2JI.27 de ll941:5 
que tiene en caJrácter de Jregilam~mtall"io i!lle 
la. lL~y 6~ del mismo año, y a!u.uyo qu.uelliJran
·taflll:en~o. poll" sñ sollo, no es sufftcftel!D.te pall"a. 
la v.uabllid.ad de este recull"so extmoll"i!llfunta.
rio. lEn en evento indicado es necesall"D.o IQJU.Ue 
se señane tamlliiél!D. na disposid.ól!D. l!lle la Rey 
reglamentada que se estim<e violada, pu.ues 
es esta infracción na qu.ue, en úJtima.s, puede 
daJr lugar a la casación den fatUo col!D.fmrme 
Jo h~ exigido reit.~JradameliJite na' jmispm
denpua (ver casa·mon, agosto 141:/69, cJrdma
Jr~o de'!Luis Maria Gutiénez cta. Caja 1\\gra
Jrna). 

El cargo en consecuencia se rechaza. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral adminis
trando justicia en nombre de la 'República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia de fecha 7 de noviembre 
de 19,69, proferid~ ~o! el Tribunal Superior 
de Cucuta, en el JUICIO que adelantó Leoni
das Posada Heredia contra el Instituto de 
Crédito Territorial. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .lTtnd:i.ciall, y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba Me
dina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



e A§A e K o N 

( 'lrécnilca). 

IE~~({])~ DIE JBIIECJHIO. 

IP'o:r ma.ne:ra que mal puede lhta.Ma.:rse die um osten.silble eno:r. die hecho po:r 
pa.:rte a:llel sentenda.dlo:r, que sollo se conliilgura. · cua.n.dlo sus conch11.silones apa.a 

:recen.. a. todla.s luces \COmt:ra.Irila.s a. la :rea.Mdladl y evildenda procesa.Jles. 

Corie §upnma i!lle .lTusticia. - §alia i!lle Ca
saci6llll lLabOJral. - §eccióllll §egumi!lla. -
Bogotá, D. E., marzo dos de mil novecien
tos setenta y uno. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Rafael 
Suárez Poveda) . 

(Acta número 5). 

Gilberio IRiveJI"o G6mez, mayor de edad y 
vecino de Barrancabermeja, por conducto 
de apoderado judicial, demandó a "Coope
JI"ativa i!lle 'JL'rallll.sportes JP>ipat6llll", domicilia
da en la misma ciudad, para que, previos los 
trámites de un juicio ordinario fuera con
denada a pagarle tres mil cincuenta y tres 
pesos con veinte. centavos ($ 3.053.20) por 
cesantía, mil quinientos pesos con 00/100 
m.l. ($ 1.500.00) por cuatro períodos de va
caciones causadas y no disfrutadas, tres 
mil pesos con 00/100 m.l. ($ 3.000.00) ·por 
primas de . servicios, cinco mil doscientos 
pesos con 00/100 m.l. ($ 5.200.00) por dos
cientos ocho (208) domingos trabajados; 
cinco mil doscientos pesos con 00/100 m.l. 
($ 5.200.00 ( por descansos dm;ninicales no 
disfrutados, dos mil setecientos pesos con 
00/100 m.l. ($ 2.700.00) por días festivos na
cionales y religiosos laborados por el de
mandante, doce mil ciento noventa y siete 
pesos con setenta centavos ($ 12.197.70) 
por nueve mil trescientas setenta (9.370) 
horas extras laboradas, cuatro mil veinti
cinco pesos con 00/100 m.l. ($ 4.025.00) por 

cinco (5) meses y doce (12) días que falta
ban para completarse la prórroga presun
cional del contrato de trabajo, salarios por · 
mora en el pago y las costas del juicio. 

IH!echos 

Afirma la demanda que Gilberto Rivera 
Gómez trabajó al servicio de la demandada 
desde el día primero (19) de enero de mil. 
novecientos sesenta y uno (1961), hasta el 
nueve (9) de enero de mil novecientos se
senta y cinco (1965) cuando fue despedido 
sin justa causa; que devengó un jornal de 
veinticinco pesos con 00/100 m. l. ($ 25.00) 
diarios; que no se le han pagado las presta
ciones y demás derechos reclamados; que 
no se celebró el contrato de trabajo por es
crito; que la jornada realizada llegaba a 

' quince (15) y dieciseis (16) horas diarias; 
que trabajó durante todos los domingos y 
demás festivos y no se le ha pagado la co
rrespondiente remuneración .. 

En derecho se apoyó en los artículos 22, 
23, 24, 27, 47, 48, 49, 64, 65, 177, 178, 179, 
168, 186, 249 . y 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo, 25 y ss.'del Código de Procedi
miento Laboral y 205 .. del CóQ.igo de Proce
dimiento Civil. 

' 
También por conductO de apoderado ju

dicial, la demandada se opuso a las preten
siones expresadas en el libelo inicial y, co
mo razón principal de su defen.sa, alegó 
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que entre las partes no existió contrato de 
trabajo, pues el demandante prestó servi
cios a los dueños de los vehículos afiliados 
a la Cooperativa, a quienes estuvo subordi
nado y con quienes estipuló directamente 
su remuneración. 1 

Conoció del juicio el Juzgado Municipal 
del Trabajo de Barrancabermeja, que en 
sentencia de veinticuatro (24) de octubre · 
de mil novecientos sesenta y seis (1966) ab
solvió a la ·"Cooperativa Integral de Trans
portes Pi patón Ltda.", domiciliada en dicha 
ciudad, de todos los cargos formulados en la 
d~manda por Gilberto Rivero Gómez. 

Apelada la sentencia anterior por el apo
derado del demandante, el 'JL'ribunali §upe
rimr alteR lDiñstrito .lTUlilll:i.ciali alle lBanancafuer
meja, en providencia de veinticuatro (24) 
de noviembre de mil novecientos sesenta y 
seis (1966), la confirmó~ · 

Recurrió en casación contra la decisión 
del ad-quem, el apoderad·o del demandante. 

Solicita el recurrente que se case la sen
tencia de segunda instancia y que en su lu
gar se hagan los pronunciamientos impe- · 
trados en la demanda,. o los que la Sala en
cuentre demostrados. 

Formula, al efecto, contra la sentencia 
un único cargo, que le hace consistir en la 
violación indirecta de los artículos 6Q, 22, 
23, 24, 27, 36, 47, 48, 49, 64, 65, 177, 
178, 179, 168, 186, 249 y 306 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, .a la cual, según 
el recurrente, llegó el sentencíador a con
secuencia de un error de hecho consisten
te en 'la apreciación equivocada de los tes
timonios de Gerardo Melgarejo y Ramón 
Castañeda Meléndez (fls .. 44 a 48) y en las 
posiciones del gerente de la demandada 
(fls. 59 a 61) y en la falta de apreciadón 
del certificado expedido por Eladio Pinilla 
(fl. 52). 

Para el recurrente el error de hecho con
sistió en que estando plenamente acredita
dos, con los elementos probatorios anterio-

res, los presupuestos de hecho en que el 
demandante hizo consistir sus pretensiones, 
el Tribunal, al confirmar la decisión de pri
mera instancia había considerado que ellos 
no se habían demostrado. 

No hubo escrito de oposición. 

§e estualli.a. eli crurgo 

Al referirse a la cuestión probatoria, el 
ad-quem se e~presa así: 

"En efecto, para estos fines el actor apor
tó al juicio las declaraciones de Gerardo 
Melgarejo y Ramón Castañeda Meléndez 
como un cuadro de posicicnes que el señor 
Gerente se permitió absolver, de cuyo con
tenido total se deduce, sin mayores esfuer
zos que el señor demandante jamás de los 
jamases (sic) fue trabajador de la Coope
rativa mencionada. La lectura atenta, des
prevenida y cuidadosa de las anotadas pie
zas nos lleva de plano a. esta escueta con-
clusión". ' 

Contrariamente a Jo afirmado por el re
currente, los medios de prueba tomados en 
consideración por el ad-quem, no ameritan 
reiación contractual entre el demandante 
y la demandada sino que se refieren a los 
servicios prestados por Gilberto Rivera Gó
mez a los propietarios de los vehículos afi
liados a la "Cooperativa de Transportado
res Pipatón". He aquí la síntesis de estas 
probanzas: 

Gerardo Melgarejo manifiesta que lo au
torizó para que trabajara como supernume
rario en los vehículos afiliados a la Coope
rativa. Y aclara: "Afiliados porque en esa 
época no tenía vehículos propios". No pre
cisa fechas de iniciación y terminación de 
los servicios del demandante y, en cuanto 
al salario, se limíta a afirmar: "La empre
sa directamente no le pagaba ningún suel
do a él; 10 que él ganaba era el veinte por 
ciento (20%) del producido durante. el 
tiempo que trabajara con eualquier bus". 
(fls. 44 a 46), cuaderno 1). Ramón Casta
ñeda Meléndez dice que ha eonocido al de
mandante, "manejando distintas máquinas, 
aprQximadamente unos seis (6) o siete (7) 
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años, pero, a la vez manifiesta que ignora a 
quién pertenecían tales máquinas. Al ser 
interrogado sobre el tiempo de- servicios del 
demandante a la demandada, declara que 
"Ignoro · e1· tiempo puesto que yo no supe 
a qué horas entró y a qué horas se retiró". 
(fls. 48 a 49). El certificado del folio 52, en 
en cuya falta de apreciación también hace 
hincapié el casacionista, ninguna luz arro
ja sobre los extremos del pretendido contra
to de trabajo, pues se reduce a certificar la 
buena conducta del demandante y a expre
sar que "ha trabajado durante vario tiempo 
(sic) como conductor de varios socios de 
esta Cooperativa". Por último el señor Ela
dio Finilla, gerente de la demandada (fls. 
59 a 61), al contestar las siete (7) pregun
tas del pliego de posiciones, ratifica la in
existencia del. contrato de trabajo entr~ las 
partes, porque según él, "Este señor traba
jó con los afiliados a la· empresa muy apar
te de lo que es la. Cooperativa". (Respuesta 
a la pregunta segunda). 

Tales medios probatorios no podían ser
vir de soporte a los Juzgadores de instan
cia para formar su convicción en cuanto a 
los hechos que dieron origen a las preten
siones expresadas en el libelo inicial. lP'or 
maneJra que mal puede Trn.ablarse «lle un os
tensible eJtTor «ll.e hecho por pade «ll.el sen
t.enCJiaill.or, que solo se comigtUra cuando sus 

conclusiones aparecen a todas luces contJra
:n.-ias a la :realidad y evidencia p:rocesales. 
Por el contrario, el Tribunal, en este caso, 
se limitó a verificar la inexistencia proba
toria de los hechos afirmados en la deman
da, con lo cual hizo correcto uso de la auto
nomía en la valoración probatoria de que 
están investidos los Juzgadores de .instan-

. cia, intangible, por lo demás, en este re
curso extraordiná:rio de casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rrancabermeja el día veinticuatro (24) de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
seis (1966), en el juicio promovido por Gil
berta Rivera Gómez contra la "Cooperativa 
de Transportadores Pi patón". · . 

No hay lugar a costas. 

Cópiese, publíquese, · notifíquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel Gar
cta B., José Eduardo Gnecco C. 

Vi~ente Mejía Osorio, Secretario. 



COIWJP>lE'flENClfA\ 

C01nVJiene advedlilr t!JllUle lia ICO!mpeienda de lia Jllll:r:iisoocdón lialbOIJrali llllOI se dec 
ie:rm:iina, c01m01 ll01 p:rdende ell :remu:rente, p01:r lia apl:iicadón a:lle lias n01rmms 

dell Cód:iig01 §ustantivOI' dell 'Jl'ralbaj01 01 JPIO!lr lla lYaUa de eliDas. 

Corie §uq¡n·ema i!lle .lTutstñcia. - §alia i!lle Ca
sación ILaborali. - §eccióltll JPri.mera. -
Bogotá, D. E., marzo tres de mil novecien
tos setenta y uno. 

(Ponente: Abogado Asistente, Doctor Artu-
ro Linares Ortega) . · 

(Acta número 8). 

El doctor lLutfts .A\rc:i.lla JR.amúrez demandó 
personalmente en su_ condición de abogado 
titulado e inscrito ante los Jueces del Tra
bajo de Medellín, al illlepariamento i!lle .A\n
ili.oqut:úa representado por el señor Goberna
dor, para que por la vía del juicio ordinario 
laboral se le condenase a pagarle sueldos 
"o parte de sueldos" desde el 2 de enero de 
1961 hasta el 4 de enero de 1963 cuyo valor 
estima en la cantidad de doce mil seiscien
tos noventa y seis pesos ($ 12.696.00) mo
neda legal, por concepto de "diferencia de 
sueldos" entre el cobrado por él y el deven
gado por el Jefe del Departamento Adminis
trativo, igualmente . impetró que se conde
ne a la entidad demandada a "efectuar una 
nueva liquidación de mi cesantía y de la 
prima de navidad correspondiente al año 
de 1961, por cuanto al hacer este reconoci
miento la base de liquidación es otra muy 
diferente", como textualmente reza el li
belo. 

Se apoya el actor en los hechos que se 
sintetizan así: que el 2 de enero de 1961 
tomó posesión del cargo de Auditor General 
del Ferrocarril de Antioquia; que lo desem
peñó en forma continuada e ininterrumpi
da hasta el 4 de enero de 1963; que los suel
dos de los tra,bajadores de la Auditoría son 

costeados b pagados por la Empresa lo mis
mo que las prestaciones sociales que "son 
idénticas a las de los demás servidores de 
la Empresa (parágrafo del artículo 89 de 
la Ordenanza número 26 de 1959 y pará
grafo 29 del art. 10 de la Ordenanza núme
ro 12 de 1943) "; que la Ordenanza núme
ro 26 de 1959 en su artículo 89 determinó 
entré los cargos y asignaciones de la Audi
toría General del Ferrocarril de Antio
quia el de "Auditor General" con $ 2.500.00 
mensuales de remuneración; que cuando 
tomó posesión el titular de dicho cargo te
nía como asignación mensual la suma de 
$ 2.500.00 y que le fue pagada al actor has
ta el 29 de abril de 1962; que la Asamblea 
aprobó la Ordenanza número 21 de 1962 
a los pocos días, norma según la cual la re-

. muneración del Contralor Departamental 
fue señalada en la cantidad de $ 4.500.00 
y por el mismo precepto se dispuso: que: 
"El período y sueldo para el Auditor¡ de la 
~mpresa Ferrocarril de Antioquia, será 
Igual al del Contralor del Departamento; . 
que por medio del Decreto Extraordinario 
número 282 de 1954, aprobado por el De
creto Nacional número 3478 de ¡Q de di
ciembre del mismo año (19M) se estableció 
que a partir del 10 de mayo de 1954 la asig- · 
nación qel Auditor General del Ferrocarril 
de Antioquia será igual a ia que la "H. Jun
ta Directiva de dicha Empresa tenga se
ñaladapara el Jefe del Departamento Ad~ 
ministrativo de la misma" y que este de
creto para su validez requiere la aproba
ción . del Gobierno Nacional, "pero por ser 
de carácter urgente empezará a regir in
mediatamente"; que el citado decreto esta
bleció . "LA MOVILIDAD DE LA ASIGNA-
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CION DEL AUDITOR DEL FERROCA
RRIL"; que el Decreto Extraordinario nú
mero 282 de 1954 es hoy día ordenanza de
partamental o tiene ese valor por mandato 
de las leyes 2~ de 1958; 105 de 1959; 79 de 
1960 y 141 de 1961; que cuando entró en 
vigencia la citada ordenanza devengaba el 
Jefe del Departamento Administrativo un 
sueldo de $ 2.420.00 al mes pero "el legis
lador mejoró momentáneamente la situa'
ción del Auditor y lo puso a devengar 
$ 2.500.00 cuando el Jefe del Departamen
to Administrativo solo ganaba $ 2.420.00 
pero DEJO VIGENTE LA MOVILIDAD DE 
LA ASIGNACION" para que pudiera apro
vechar los aumentos de sueldo que la Jun
ta Administrativa decretara para el Jefe 
~el Departamento Administrativo; que "la 
Idea de colocar la, asignación del Auditor 
por encima de. la del Jefe del Departamento 
Administrativo s~ hace patent~ en el art. 
7Q ~e la Ordenanza número 2 de 1962; que 
segun la ordenanza 1número 21 de 1962 el 
sueldo del Auditor General del Ferroca~ril 
de Antioquia o de las Empresas Departa
mentales quedó por encima del que deven
gan los Jefes de Departamento y fue equi
parado al de las Secretarías de la Goberna
ción y al Contralor General del Departa
mento; que "después de la vigencia de la 
Ordenanza 26 de 1959, se operaron conti
nuos aumentos de sueldos para el Jefe del 
J:?epartamento Administrativo por disposi
cwnes de la H. Junta Directiva de la Em
presa o por Pactos o Convenciones Colecti
vas de Trabajo"; que deben ser reajustados 
al Auditor 364 días laborados en 1961 y 301 
en 1962 es decir un total de 665. días o 
5.320 horas; que el 29 de octubre de 1962 
entró a regir la Ordenanza número 2 de 
1962 que por el art. 7Q fijó al Auditor Gene
r~l u~a. asignación de $ 3.783.83; que por 
diSPC?SICIOnes de .la Junta Directiva y Con
vencwnes Colectivas de Trabajo, se efectua
ron aumentos de sueldos que no le benefi
ciaron en nada; que el reajuste de sueldo 
asciende a la suma de $ 12.696.00; que de
be disponerse igualmente un reajuste en la 
cesantía y en la prima de navidad; que la 
vía gubernativa está agotada y que se so
licitó concepto al Departamento Jurídico 
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de la Gobernación y a tres juristas. 

En derecho fundamentó la demanda en 
los siguientes preceptos: Decreto Extraor
dinario Departamental número 282 de 1954· 
Decreto Nacional número 3478 que apro~ 
bó el anterior; Leyes 2lil de 1958; 105 de 
1959; 79 de 1960; y 141 de 1961 que con
virtieron en normas legales permanentes los 
decretos extraordinarios dictados durante el 
estado de sitio. Ordenanzas 26 de 1959· nú
mero 2 de 1962; 21 de 1962· 21-de i960· 
52 de 1913; 2 de 1933; 71 d~ 1938; 50 d~ 

· 1939; 30 de 1948; 12 de 1943; 38 de 1931 y 
30 de 1912; Ley 24 fte 1947 Decreto-ley 2158 
de 1948,, en cuanto sea aplicable, el Código 
Sustantivo del Trabajo, la ley 6~ de 1945 
y su decreto reglamentario; Ley 53 de 1945; 
Ley 65 de 1946; Ley 153 de 1887 sobre re
forma e interpretación de las leyes. 

El libelo fue contestado por el Departa.. 
mento de Antioquia manifestando que no 
se opone a la¡s peticiones ni discute los he-
chos, los acepta si el juez encuentra que en 
derecho, "frente a los ordenamientos de
partamentales, se mantiene en vigencia el 
Decreto número 282 de 1954" y agrega que 
por no ser de competencia dé 1'a Junta Di
rectiva la administración de los salarios del 
personal de la Auditoría se debe atener a los 
mandatos de la Asamblea del Departamen-
to. . 

TraJ?itada la litis por el juzgado del co
nocrmiento que lo fue el Primero del Tra-

--bajo de Medellín, éste puso fin a la prime
ra instancia mediante sentencia de 26 de 
abril de 1963 por medio de la cual dispuso 
en su parte resolutiva lo siguiente: "CON
DENASE al DEPARTAMENTO DE ANTIO
QUIA, en su empresa EL FERROCARRIL 
representado por el señor Gobernador, ~ 
pagar al demandante, doctor Luis Arcila 
Ramírez la .suma de doce mil seiscientos se
tenta y nueve pesos con sesenta y seis cen
tavos m.l. ($ 12.679.66) por concepto de rea
juste de salarios en el lapso· comprendido 
entre el 1Q de enero de 1961 y el 28 de oc
tubre de 1962. Queda igualmente la entidad 
demandada en la obligación de proceder al 
reajuste de rigor en lo que respecta a las 
prestaciones sociales causadas". 
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El fallo anterior no fue apelado por nin
guna de las partes pero subió al 'll.'lrñllnJtltllaH 
§un])llerioll" ~e l.We~eHJLfum §aHm lLafuoJrmli en el 
grado de consulta, entidad que confirmó 
en todas sus partes la sentencia consultada. 

Contra el fallo del Tribunal de fecha 17 
de septiembre de 1963 interpuso recurso de 
casación el apoderado de la parte deman
dada que va a decidirse. 

Pretende el recurrente la casación de la 
sentencia de segundo grado para que esta 
Sala como Tribunal de instancia, revoque 
la proferida por el Juez Primero del Traba
jo de Medellín y en su lugar absuelva al 
Departamento de Antioquia "de los cargos 
de la -demanda o se declare incompetente 
a la Justicia del Trabajo para conocer de 
este negocio". 

JP'Jrñm eii' ICU g® 

Se anuncia así: "Ser la sentencia de pro
cedencia y fecha indicadas; violatoria por 
infracción directa y aplicación indebida de 
las disposiciones que citaré más adelante". 
Posteriormente en el desarrollo de la acu
sación el casacionista afirma: "De modo 
que el Tribunal, con la sentencia ha in
fringido directamente el art. 29 del Decre
to Legislativo 3523 de 9 de diciembre de 
1949, según el cual: "las medidas que pue
dan dictar los Gobernadores de acuerdo con 
el artículo anterior, se suspenderán al le
vantarse el estado de sitio", y el art. 1 <> del 
Decreto 0321 de 1958, de acuerdo con el 
cual se suspendió el estado de sitio para 
Antioquia, a partir del 27 de agosto de 1958. 
Concluye el cargo diciendo: "En consecuen
cia el Tribunal ha aplicado indebidamente 
los artículos primeros de las leyes 2;¡~. de 
1958 y 141 de 1961, que se refiere a materia 
distinta del Decreto 3478 de 1954 del Go
bierno Nacional y 282 de 1954 del Gober- . 
nador de Antioquia, decretos estos a los cua
les dio vigencia, en virtud de esa aplicación 
indebida". 

En desarrollo de la acusación afirma el 
libelista que el Decretó 282 de 15 de mayo 
de 1954, (fs. 21) "fue dictado por el Gober
nador de Antioquia en uso de las faculta
des que le confirió a los Gobernadores el 
Decreto Legislativo 3523 de 1949", luego 

asevera el impugnador qué~ no sólo el ar
tículo 19 del citado decreto tiene la reserva 
de que las facultades se otorgan "mientras 
subsista el estado de sitio" sino que su art. 
29 dijo expresamente que "las medidas que 
pueden adoptar los Gobérnadores, de acuer
do con el artículo anterior, se suspenderán 
al levantarse el estado de sitio" y agrega 
que en virtud del Decreto 0321 de 27 de 
agosto de 1958 se declaró restablecido el or
den público y suspendido el estado de sitio 
en el Departamento de Adioquia, por lo 
cual ya no regía para esa época el Decreto 
282 de 1954 dictado por el Gobernador. En 
seguida el recurrente transeribe de la Ley 
2;¡~. de 1958 lo siguiente: "Tendrán fuerza 
legal hasta el 31 de diciembre de 1959 los 
Decretos dictados a partir del 9 de noviem
bre de 1949" y dice el acusador que dicha 
fuerza legal requiere la exjstencia de dos 
condiciones, a saber: que se hubiere invo
cado para su expedición el artículo 121 de 
la Constitución Nacional y que no hubieren 
sido derogados. Y en desarrollo de esta tesis 
sostiene el acusador que el Decreto 3523 de 
1949 por medio del cual se confieren auto
rizaciones a los gobernadores fue dictado 
por el Gobierno con invocación del artícu
lo 121 y adquiriendo por tanto conforme al 
mandato de la ley 2;¡~. de 19!58 fuerza legal, 
pero de acuerdo con su artículo 29 las me
didas adoptadas por los gobernadores con 
base en él se suspendieron al levantarse el 
estado de sitio por el D. 0321 de 1958 a par
tir de su vigencia, el 28 de ago~to de 1958. 

Concluye la censura arguyendo que las 
leyes posteriores 105 de 1959, 79 de 1960 no 
hacen sino prorrogar la vigencia de la ley 
21¡l de 1958 hasta el 31 de diciembre de 1961 
y la ley 141 de 1961 adoptó los decretos le
gislativos dictados con invocación del art. 
121 de la Constitución Nacional desde el 9 
de noviembre de 1949 hasta el 20 de julio 
de 1958 en cuanto sus normas no hubieren 
sido "abolidas o modificadas por leyes pos
teriores" y que por consiguiente en opinión 
del impugnador el D. 3523 de 1949 al ser 
adoptado como ley no dejó úe regir y al le
vantarse el estado de sitio para Antioquia 
el Decreto 282 de 1954 proferido por el Go
bernador dejó de regir a partir del 27 de 
agosto de 1958. 
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La jurisprudencia tanto del antiguo Tri
bunal Supremo del Trabajo como de esta 
Sala ha sido reiterada en el sentido de exi
gir determinados requisitos para que se 
cumpla con los postulados de la técnica de 
casación y uno de ellos ha sido en torno a 
la fijación del concepto de la infracción por 
el demandante, que ha de ser en forma cla
ra de tal manera que cada una de las mo
dalidades debe proponerse separadamente 

- a fin de permitir la labor de confrontación 
de la sentencia con las normas legales que 
se pretenden violadas. Ahora bien, en el 
sub-lite el recurrente presenta la acusación 
simultáneamente por "infracción directa y 
aplicación indebida", lo que determinan per 
se que no prospere el ataque así presenta
do, toda vez que la Corte no puede oficiosa
mente indagar por los motivos de la viola
ción pues cada uno de éstos envuelvé un 
concepto diferente por lo cual resulta inefi
caz el enjuiciamiento del fallo cuando so
bre las mismas normas se ataca conjunta
mente por dos o más modalidades, cuando 
ha _debido presentarse la censura en forma 
precisa. Con todo, si con exceso de ampli
tud se examina la acusación pasando inad
vertido el defecto anotado prec~dentemen
te, se obse1'va que el casacionista señala co
mo normas violadas el art. 29 del Decreto 
Legislativo número 3523 de 9 de noviembre 
de 1949 por el cual se confieren unas auto
rizaciones a los Gobernadores de los Depar
tamentos; el artículo 1 Q de la Ley 2~ de 
1958 por la cual se da provisionalmente 
fuerza de ley a ciertas disposiciones y se 
crea una comisión interparlamentaria; el 
artículo 1 Q de la Ley 105 de 1959 que pro
rrogó la vigencia de la Ley 2~ de 1958; el 
artículo 1 Q de la Ley 79 de 1960 que a su 
vez prorrogó la vigencia de las leyes cita
das anteriormente; el artículo 19 de la Ley 
141 de 1961 "por la cual se adoptó una le
gislación de emergencia constituída por las 
leyes y decretos legislativos dictados con in
vocación del artículo 121 de la Constitución 
Nacional desde "el nueve (9) de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve (1949) 
hasta el veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho (1958) ". También cita co- · 
mo infringido por el sentenciador el Decre-

to 0321 de 1958 que empezó a regir el 28 
de agosto de ese año y por el cual se levan
tó el estado de sitio y el Decreto 3478 de 
1954, preceptos todos estos que no son nor
mas sustantivas de carácter laboral razón 
para que sea inestimable la acusación for
mulada, ya que la finalidad primordial de 
la casación del trabajo· es la de unificar la 
jurisprudencia de esta naturaleza según el 
artículo 86 del Código Procesal del Trabajo. 
Respecto al Decreto· 282 de 15 de mayo de 
1954; expedido por el Gobernador de Antio
quia, se observa que no es norma de carác
ter nacional, par lo cual tampoco puede ser
vir de base para el ataque en casación. Se 
rechaza el cargo. 

§egundo cargo 

Se formula así: "dentro de la causal pri
mera del Art. 87 de C. S. del T., acuso la 
sentencia de procedencia y fecha indicadas, 
de ser violatoria, por interpretación errónea 
del Art. 1 Q de las leyes 2~ de 1958, 105 de 
1959; 79 de 1960 y 141 de 1961 y del De
creto 2478 de 1954". 

La acusación se plantea· así: "El Tribu
nal ha interpretado erróneamente esas dis
posiciones al considerar que ellos dan vigen
cia permanente al Decreto 3478 de 1954 que 
aprueba el Decreto 282 de 1954 del Gober
nador de Antioquia, puesto que en los ar
tículos de esas leyes expresamente se ha
bla de decretos dictados por el Gobierno Na
cional lo que no ocurre con el Decreto 3478 
de 1954". Igualmente el censor predica in
terpretación errónea del artículo 19 del De
creto 3478 de 1954 que aprueba el Decreto 
282 del mismo año expedido por el Gcber
nador de Antioquia y sustenta St,l ataque di
ciendo que "el artículo 1 Q de la Ley 2~ de 
1958 habla de Decretos dictados por el Go
bierno con invocación del Estado de Sitio 
y el art. 19 de la Ley 141 de 1961 habla de 
"Decretos Legislativos dictados con invoca
ción del artículo 121 de la Constitución Na
cional", y deduce el impugnador que "El 
Decreto 3478 de 1954 por medio del cual el 
Gobierno Nacional aprueba el 282 de 1954 
del señor Gobernador de Antioquia no es 
un Decreto' Legislativo dictado por el Go
bienio con invocación del art. 121 de la 
Constitución Nacional, que no lleva la fir-
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ma de todos los Ministros, sino en uso de alguno, y el decreto 282 de 1954, dictado 
facultades y en especial- de las conferidas por el Gobernador de Anti.oquia, no es nor
por el Decreto Extraordinario 3523 de 1949. ma de carácter nacional. Por lo tanto no 
Asimismo agrega el recurrente que por la se estima el cargo. ' 
errónea interpretación de las normas en ci-
ta el ad-quem "consideró vigente. el artícu- 'll.'ercell' carg~ 
lo 19 del Decreto 282 de 1954 originario de "Dentro de la causal primera del art. 
la Gobernación de Antioquia Y por medio 87 del C. P. L., acuso la 'Sentencia de ser 
del cual se dispone que el sueldo del Audi- violatoria, con violación de medio, de las 
tor General del Ferrocarril de Antioquia se- disposiciones· que citaré en este capítulo y 
rá igual al del Jefe del Departamento Ad- por las razones que al h2.cerlo expondré. 
ministrativo de la misma Empresa"· Como consecuencia de ello el Tribunal apli-

Afirma el acusador que si el sentenciador có indebidamente las disposiciones de que 
hubies~ interpretado "debidamente las le- hablaré más adelante". "Señala y transcri
yes 21). de 1958, 105 de 1959, 79 de 1960 y be el acusador el art. 26 de la Constitución 
141 de 1961 y el Decreto 3478 de 1954 le Nacional Y deduce lo siguiente: "que el Tri
habría dado aplicación al artículo 29 del bunal Superior del Distrito Judicial de Me
Decreto '3523 de 1949, ese sí legislativo, ex- dellín, incompetente para ello y por un pro
,pedido con invocación del art., 121 de la . cedimiento que no es el indicado para estos 
Constitución de acuerdo con el cual "las casos, juzgó y condenó a mi mandante a 
medidas que puedan adoptar los Goberna- pagar al actor lo por éste demandado". Lue
dores de acuerdo con el artículo anterior go el re_currente cita el art. 3Q del Código·· 
se suspenderán al levantarse el estado de si- Sustantivo del Trabajo, lo transcribe y afir
tio" para concluir que como el estado de ma que el actor no era un empleado par
sitio se suspendió a partir del 27 de agosto ticular ni alega serlo, sino un empleado ofi
de 1958 por el Decreto 0321 de 1958 hasta cial, igualmente transcribe el censor el ar
esa fecha rigió el Decreto 282 de 1954 del tí?ulo 49 del mismo _estatuto y afirma que 
Gobernador de Antioquia. Y culmina su aun aceptando que el Auditor del Ferroca
planteamiento y conclusión de la censura rril de Antioquia sea un trabajador de una 
manifestando que como el doctor Arcila Ra- empresa con ánimo de luero, está bajo el 
mírez ejerció el cargo de Auditor del Ferro- régimen de estatutos especi-ales y no del C. 
carril de Antioquia del 2 de enero de 1961 S. T., Y que violó el art. 29 del Código de 
al 4 de ·enero de 1963 y el estado de sitio Procedimiento Laboral por desconocimien
para Antioquia se levantó a partir del 27 to de las anteriormente ci.tadas. También 
de agosto de 1958, ya no regía el Decreto asevera el casacionista que el Tribunal al 
282 de 1954 de la Gobernación de Antioquia mencionar el art. 49 del Decreto 2127 de 
y por tanto la asignación mensúal que le 1945 por el cual se reglamenta la Ley 61il de 
correspondía ·era la de $ 2.500.00 fijada por 1945 en lo relativo al contrato de trabajo 
la ordenanza número 26 de 1959. y termi- entre la administración pública y sus ser
na diciendo que: "la interpretación errónea vidores que esta es una cita indebida pues 
de las leyes y decretos citados llevó al H. en su concepto esa ley fue derogada por el 
Tribunal a condenar al Departamento a pa- art. 491 del C. S. del T., lo mismo que el 
gar unos sueldos que no debía al actor y a decreto reglamentario y que el citado art. 
disponer que se reajustara la cesantía a él 4Q del C. S. T. excluye expresamente a los 
pagada GOn base en esos sueldos y no en . "trabajadores ferroviarios oficiales" y con
los que realmente devengaba". cluye que la decisión sobre Arcila Ramírez 

no puede ser motivo de juicio ante la ju-
Las disposiciones citadas en este cargo risdicción del trabajo sino ante lo Canten

son las mismas indicadas en el anterior. cioso Administrativo. 
Como ya se vio, ninguna de ellas puede ser
vir de base para el recurso de casación en 
materia laboral, pues las que tienen carác
ter nacional no consagran derecho laboral 

En seguida dice el casacionista que la 
violación de las anteriores normas llevó al 
Tribunal a violar los artículos 22, 23, 24, 
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29, 37, 45, 47, 49, ordinal 4Q del art. 57 al 
249 y 253 del Código Sustantivo del Tra
bajo; que por mandato expreso del art. 3Q 
y 4Q del mismo Código Sustantivo no son 
aplicables dichas disposiciones y concluye. 
que "de ahí que no podía el Tribunal aún 
suponiéndolos vigente, aplicar el Decreto 
282 de 1954 del Gobernador de Antioquia 
y 3478 de 1954, por medio del cual el Go
bierno Nacional le impartió a aquel su apro
bación". 

Expresa además el acusador que: "como 
medio para la violación de las disposiciones 
citadas y comentadas,~ violó también el H. 
Tribunal el Decreto Legislativo 30201 (sic) 
de 1958, artículo 2Q de la Ley 159 de 1961 
y Ordenanza número 15 de 1961", y agre
ga que el artículo 1 Q de ese Decreto declara 
de utilidad pública la adquisición por par
te de la Nación de la Empresa del Ferroca
rril de Antioquia y el artículo -21? deja a 
cargo ·del Departamento las prestaciones 
sociales debidas y no pagadas en la fecha 
del traspaso, que por el art. 2Q de la Ley 
159 de 1961 se dispuso que la Nación se ha
ría carg·o de las. prestaciones sociales y la 
Ordenanza número 15 de 1961 autorizó el 
traspaso del Ferrocarril. 

El acusador concluye aseverando que "el 
Ferrocarril ya no es una empresa del De
partamento y éste no puede ser condenado 
en ella". Finaliza la censura así: "Por des
conocimiento de esas .disposiciones legales, 
el Tribunal aplicó indebidamente los arts. 
antes citados del C. S. del T., C. de P. L., 
Decretos 2127 qe 1945, 282 de 1954 de la 
Gobernación de Antioquia, 0321 de 1958 y 
3478 de 1954. De modo que debe casarse la 
sentencia, revocar la de primera instancia 
y absolver al Departamento, en sus Empre
sas Departamentales que fue la demandada 
y cuya existencia no se ha acreditado ni 
tampoco la obligación de pagar una deuda 
a cargo de la Nación". . 

Se consideJrm 

El recurrente se acoge al concepto de in
fracción de la Ley por la vía directa en la 
modalidad de aplicación indebida a un he
cho probado pero no regulado por la nor-

ma, pues esto quiso significar al d~cir que 
el Tribunal S_J.!perior del Distrito Judicial 
de Medellín, }hcompetente para conocer de 
las peticiones del doctor Luis. Arcila Ramí
rez aplicó un procedimiento no indicado pa
ra ello pues · en concepto del casacionista 
"no se trata de un trabajador particular si
no oficial, por Jo cual la controversia no ha 
debido ser dirimida por la jurisdicción del 
trabajo. 

Dentro .de la causal primera del artículo 
87 del Código de Procedimiento Laboral, el 
recurso de casación procede por ser la sen
tencia violatoria de la ley sustancial, por 
infracción directa, aplicación indebida e in
terpretación errónea, pero las cuestiones de 
competencia a menos que haya involucra
dos en ellas asuntos -de hecho no admite 
tratamiento en el recurso extraordinario 
por la vía directa y el ataque entonces de
be proponerse por la causal tercera, es de-. 
cir, por haberse incurrido en alguna de las 
cat,Isales de nulidad de que trata el art. 448 
del Código Judicial, en este caso la del nu
meral 1 Q de dicho artículo, sin embargo, si 
las partes han ii).tervenido en juicio sin ha
cer reclamo alguno en su oportunidad no 
puede hablarse en casación de incompeten
cia de jurisdicción. Es así como en el sub
lite en cuanto a la violación del artículo 26 
de la Constitución Nacional que se atribu
ye al sentenciador no se produjo por la ra
zón expresada ya que las partes. sin reparo 
alguno aceptaron la competencia para co
nocer del negocio asumida por la justicia 
del Trabajo. 

Y en punto a la alegada "indebida ~pli
cación" del art. 39 del C. S. del T., y el 49 
ibídem sí bien es cierto que no se trata en 
este caso de un trabajador del sector pri
vado a quien se le aplican las normas del 
Código Sustantivo del Trabajo, no es me
nos evidente que la censura peca de incom
pleta pues la infracción de medio de las _ 
normas . en mención así como del precepto 
instrumental conteÍüdo en el art. 2Q del Có
digo Procesal del Trabajo, como la planteó 
el acusador, para producir el ~esquiciarnien
to del fallo ha debido relacionarse con la 
de los preceptos sustantivos de carácter la
boral consagratorios de los derechos 1mpe-
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tractos por el actor ya que la que se predica 
del art. 4Q del Decreto 2127 de 1945 no es 
suficiente pues si se estima violado el De
creto reglamentario, igualmente ha debido 
acusarse 'la disposición que reglamenta o 
sea la Ley 6;;¡. de 1945. 

Comrñene ai!llvedñr que Ra ICOmpeieniCña i!lle 
la jurisdi~Cdón laboral no se a:lleiermina, co
mo no prdenl!lle el re~~:urremnte, por la apH~~:a
ICÜÓn i!lle Ras noll."mas i!llen Código §usiani:ñ:wo 
l!llen 'TI'ralbajo o por na ll'alia de ennas. JLa icom
peienda se rell'iere a iodos Ros ~~:asos en que 
llilaya um conmcto juridi~Co inmvii!lluaR sobre 
en cuaR se invoque la exitstenda i!lle un ~~:on
trato l!lle trabajo, o sea que l!llñclbto conllicto 
provenga i!llirecta o :ñ:mllfuredamente alle um 
coniJraio i!lle tan naturaleza. Como en Ras re
Raciones entre na .&i!llministll."adón lP'úbHca y 
sus sema:llores puel!lle existk ~~:oniuto de tra
bajo, según no i!lletermina eR adicuno 4\1 l!llen 
~creto 2ll.27 a:lle ll.945, na jull"isdic~i<!Íin l!lleR 
Trabajo puei!lle conocell." ·i!lle conll')lñctos juri
¡¡ij.coo eJr1l que sea a:llemana:llante un trabajai!lloll." 
oll'itciru cuana:llo se invoque la existencita i!llel 
contrato i!lle trabajo. 

IP'or otJra parte, lla.s DOJmllaS que Jb!an de 
tell!lerse ell!l cuenta para en caso inditcado, ll1lO 

son nas a:lleH Cól!llñgo §ustantñvo a:llell 'lrll"abajo, 
poll." no ori!llenaa:llo ~m d artñcuRo 3\1 i!llel Có
l!lligo dtaa:llo, sill!lo nas normas sobre a:llere!Clbto · 
furn.i!llivii!lluru a que se reneren nos adi!Cullos 4 
y 41:92 i!lle na misma ollnra. 

La derogatoria a que se refiere el impug
nador, solamente opera, como la norma lo 
dice, en relación con el derecho individual 
relativo a los trabajadores particulares, pe
ro deja vigentes las anteriores en cuanto 
regulan el derecho individual de ·los traba
jadores oficiales. 

Ahora bien, el impugnador atribuye al 
sentenciador violación de normas del Có
digo Sustantivo del Trabajo como conse
cuencia de la infracción imputa a los otros 
preceptos citados precedentemente, en efec
to, señala como infringidos los artículos 22, 
23, 24, 29, 37, 45, 47, 49, ordinal 4\l del art. 
57, el 249 y el 253, sin embargo del examen 

de la sentencia acusada se deduce que el 
Tribunal no hizo la más leve alusión a nor
mas del Código Sustantivo del Trabajo, que 
por otra parte no hubiera sido procedente 
hacerlo dada la naturaleza. jurídica de la 
relación laboral del actor con la entidad 
demandada. 

También el acusador se refiere a la apli
cación del Decreto 282 de 1954 expedido por 
la Gobernación de Antioquia aprobado por 
el Decreto 3478 de 1954 así eomo la del De
creto 201 de 1958 artículo 2Q de la Ley 159 
de 1961 y la ordenanza 15 .de 1961, cuando 
dice que "como medio para la violación de 
las disposiciones citadas", es decir los ar
tículos del Código Sustantivo del Trabajo, 
fueron violados tales preceptos, sin embar
go se advierte que no se trata de normas 
sustantivas de carácter laboral, razón para 
que fracase la acusación. En consecuencia, 
se rechaza el cargo. 

Lo expresa el recurrente así: "Dentro de 
la causal primera del art. 87 del C. P. L., 
acuso la sentencia de procedencia y fecha 
indicadas, de ser violatoria de las disposi
ciones que citaré más adelante, por errores 
de hecho y de derecho que aparecen de 
manifiesto en los autos". 

Afirma el casacionista que se condena 
al Departamento de Antioquia en su Em
presa, el Ferrocarril a reajustar la prima 
y la cesantía con base en el Decreto 282 de 
1954 sin que se haya demostrado que pri
ma se negó al actor en 1961; que el Tribu
nal por error de hecho manifiesto acepta 
una prueba no pedida, en contradicción con 
lo dispuesto en el ordinal 3'~ del art. 579 
del C. J., agrega el recurrente que "Debe 
tenerse en cuenta también, que de acuerdo 
con el art. 306 del C. S. del T., la obligación 
de pagar un sueldo anual por concepto de 
prima pesa sobre Empresas permanentes 
con ,capital de $ 200.000.00, o superior y el 
actor ni siquiera pretendió que el desapare
cido Ferrocarril o las Empresas Departa
mentales fueran empresas permanentes de 
ese capital". 
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Señala el recurrente como primer error 
el consistente en que: "habiéndose acredita
do la extinción de la empresa departamen
tal Ferrocarril de Antioquia no estando 
acreditada la existencia legal de empresas 
departamentales de Antioquia, que fue de
mandada y como desconoció la prima y ce
santía pagada al actor, el capital y perma
nencia de aquellas empresas no puede dar 
aplicación al artículo 306 del C. S. T., so
bre prima ni· al Decreto 282 de 1954 sobre 
asignación que debe ser tenida en cuenta 
para reajustarla ni al artículo 249 en rela
ción con el 253 del mismo Código y el ci
tado Decreto sobre cesantía". 

1 

Luego continúa su crítica el impugnador 
diciendo que el actor no pide "condenar al 
Departamento de Antioquia directamente 
sino en sus empresas Departamentales" así
mismo afirma que esta manifestación en 
la demanda equivale a confesión y "es prue
ba plena de que no existe el Ferrocarril" y 
que "el error de hecho del Tribunal al no 
apreciar esta prueba, lo llevó a condenar al 
Ferrocarril en esa Empresa". 

Posteriormente agrega el libelista que no 
solo la confesión del actor demuestra la no 
existencia del Ferrocarril sino también el 
Decreto 201 de 1958 "cuyo artículo lo decla
ra de utilidad pública la adquisi.ción por la 
Nación del Fer¡ocarril, En su artículo 5<.> 
este· Decreto deja a cargo del Departamen
to las prestaciones sociales causadas y no 
pagadas a la fecha del traspaso, traspaso 
que ya se hizo según confesión del actor". 
Y más adelante en desarrollo de la acusa
ción asevera: "si aparece acreditado que no 
existe de propiedad del demandado la EM
PRESA EL FERROCARRIL, como lo acep
ta el propio Tribunal, el error de hecho de 
aceptar su existencia, llevó al Tribunal a 
aplicar el Decreto 2127 de 1945, en su ar
tículo 49 que se refiere a empresas com~;r
ciales, agrícolas, industriales o susceptibles 
de ser fundadas y manejadas por los par
ticulares y los artículos del C. S. del T.: 22 
que define lo que se entiende por contrato 
de trabajo, letra e) del 23 que exige un 
salario para que haya contrato de trabajo; 
249 y 253 sobre cesantía y su cuantía, 306 
sobre prima, y quién debe pagarla y Decre-

to 282 de 1954 de la Gobernación de An
tioquia y 3478 de 1954, ambos artículos 19, 
por el cual el Gobierno Nacional imparte 
aquel su aprobación". 

Acusa el recurrente violación del art. 2<:> 
del C. P. L. en relación con el art. 24 del 
C. S. del T., y afirma para sustentar tal acu
sación que el sentenciítdor "aceptó la exis
tencia de un contrato ficto de trabajo entre 
el actor y una empresa cuya existencia no 
se demostró y asumió la competencia que 
el citado artículo 2<:> le da para "decidir los 
conflictos jurídicos que se originen directa 
o indirectamente del contrato de trabajo". 

También asevera el acusador que' "si lo 
que el Tribunal tuvo en cuenta fue la acep
tación del apoderado del Departamento a 
los hechos de la demanda, cometió un error 
de derecho pues el Departamento no es per
sona que pueda .confesar, sino una entidad 

. de derecho público". 

Dice igualmente el casacionista que el 
Tribunal "llegó a la conclusión de que se 
trataba de un empleado ligado al Departa
mento por un contrato ficto de trabajo, no 
obstante la ausencia de prueba sobre la 
creación del ferrocarril como empresa de 
las contempladas en el artículo 4<:> del De
creto 2127 de 1945" y agrega que las orde
nanzas que obran en el expediente "mal 
apreciadas por el H. Tribunal, apenas dan 
cuenta de su existencia, pero no de su crea
ción y fines con ella buscados por el de
partamento. La única que cita el Tribunal, 
para apreciar las característcas de la Em
presa cuando era de Antioquia, la número 
38 de 1931, pide a la Junta Directiva es
forzarse en organizar y administrar el fe
rrocarril de acuerdo con la técnica admi-

, nistrativa moderna 1 procurando elevar la 
máxima capacidad productiva de la Empre
sa y reducir. al mínimo razonable el costo 
de producción", y agrega: "Pero de ahí no 
se deduce que se persiga lucro en la ex- · 
plotación de la empresa. Es apenas lógica 
esa recomendación en cualquier organiza
ción. Productividad no es lucro". Finalmen
te concluye que se comete un error de he
cho en derivar de una sola palabra los fi
nes y organización de una empresa que se 
desconocen". 
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El recurrente atribuye al ad-quem erró
nea apreciación de otras ordenanzas que 
obran en el expediente y que se refieren al 
auditor del Ferrocarril de Antioquia, apo
yando su ataque en que de ellas se despren
de que "el Auditor es un empleado oficial, 
creado por la Asamblea, dependiente direc
tamente de ella, con asignación fijada por 
ella y ninguna de cuyas funciones tiene 
algo que ver con la organización, produc
tividad y buen éxito de la Empresa". 

Finaliza la acusación así: "los errores de 
hecho del Tribunal en la apreciación de la 
Ordenanza 38 de 1931, en la falta de apre
ciación de las otras Ordenanzas que se re
fieren a la Auditoría y sus funciones y el 
dar por sentado, sin estarlo que el Ferroca
rril, cuya creación y sistema de organiza
ción y fines se desconocen, que el Ferroca-' 
rril fue una Empresa Oficial con ánimo de 
lucro, llevaron al Tribunal a aplicar inde
bidamente el art. 49 del Decreto 2127 de 
1945, los artículos primero de los Decretos 
282 de 1954, de la Gobernación, 3478 de 
1954 del Gobierno Nacional que aprueba el 
anterior y las demás disposiciones de los 
Códigos de Procedimiento Laboral y Sus
tantivo del Trabajo que he citado antes y 
por las mismas razones". 

§e consñ~e1ra 

No obstante que este capítulo de la de
manda parece más un alegato de instancia 
por la falta de ordenación lógica de las ra~ 
zones que pueden sustentar la acusación, 
con criterio de amplitud se estudia ésta. 
En efecto: el recurrente que en la enuncia
ción del cargo acusa la sentencia de ser vio
latoria de las disposiciones que citará "más 
adelante" empieza por citar como violado el 
Decreto 282 de 1954 expedido por el Gober
nador de Antioquia, es decir predica infrac
ción de una norma que no es de carácter 
nacional, asimismo destaca el casacionista 
como violado el ordinal 39 del artículo 579 
del Código Judicial y el 604 ibídem, sin em
bargo el citado ordinal 3Q de¡ art. 579 del 
C. J., no existe en la codificación menciona
da y por lo que toca al precepto trata ma
teria diferente a la que se refiere la acusa
ción-y en cuanto al otro artículo del C. J., 

se trata de una norma procedimental cuya 
violación no puede producirse sino en co
nexión con otras de carácter laboral, como 
infracción de medio y no por sí sola en for
ma independiente. 

Igualmente el impugnador acusa viola
ción de los artículos 306, 249, 253, 67, 68, 
69, 22, 23 y 24 del Código Sustantivo del 
Trabajo por indebida aplicación de tales 
disposiciones . 

Sin embargo, estas normas no sirvieron 
de fundamento a la sentencia acusada pues 
el sentenciador no las aplicó y no podía ha
cerlo válidamente pues como se trató al 
estudiar el cargo anterior, en el caso sub
judice las disposiciones aplieables no son 
las del Código Sustantivo del Trabajo sino 

.las que rigen el derecho individual del tra
,bajo en cuanto se refiere a trabajadores ofi
~iales, de ta¡ manera que por este aspecto 
la acusación no está llamada a prosperar 
cuanto más si.se tiene en cuenta que la vía ' 
escogida por el recurrente fue la indirecta 
cuando para este evento, en caso de que 
se hubiese aplicado por el fall.ador el Códi
go Sustantivo del Trabajo, el ataque debía 
proponerse como violación directa por ha
ber aplicado preceptos a una situación no 
regulada por éstos. Ahora bien, igualmente 
el impugnador acusa violación del Decreto 
201 de 1958 sin que hubiese singularizado 
la disposición .legal que se estime infringida 
ni se trata de norma sustantiva laboral. En 
el mismo orden de ideas señala e¡ acusador 
violación del artículo 49 del Decreto 2127 
de 1945 olvidando que este texto legal es 
reglamentario de la Ley 61il de 1945 sin que 
por otra parte hubiera citado como viola
da la disposición que reglamenta, quedan
do por tanto incompleta la proposición ju
rídica, lo que a su vez determina ineficacia 
en el ataque. También cita el acusador el 
Decreto 3478 de 1954 que versa sobre ma
teria distinta a la que se controvierte pues 
no es norma sustancial de carácter laboral. 
Finalmente el recurrente advierte violación 
del artículo 29 del Código Procesal del Tra
bajo, precepto éste de carácter instrumen
tal y por tanto susceptible de violación de 
medio para cuya prosperidad se hace nece
sario completar la acusación relacionándo-
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la con normas de derecho sustancial de ca
rácter laboral apficables al caso controver
tido. En tales condiciones, ante las graves 
deficiencias anotadas, no es posible concre
tar el entendimiento del cargo, pues la Cor
te no puede oficiosamente buscar la regla 
legal pertinente en cada caso, por lo cual 
se hace inestimable la acusación. Se recha
za el c~rgo. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia- en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, NO CASA .la sentencia recurrida. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insérte
se· en la Gaceta JTudicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavfdes 
P,atr,ón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía ·osario, Secretario. 
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da i!lledall'a o a:llescoltlloce eltll eoltlltll'aveltllcnóltll a ellllas. 

([!orle §Ullj¡llll'Mlla i!l!e JJUll§11;ftcfta. - §aRa i!l!e ([!a
s:Jacñ®n lLafuo!l'al - §eccü®n §egummi!l!a. -
Bogotá, D. E., nueve de marzo de mil no
vecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

(Acta número 8). 

Gabriel Mñlamés JEspmosa, por medio de 
apoderado, demandó al IHiospñtaR §an JfeFÓ· 
rumo i!l!e Monte!l'ia, persona jurídica domi
ciliada en dicha ciudad, para que· se la 
condenara a reintegrarlo al cargo de Médi
co de Consulta Exterior en las mismas con
diciones de trabajo y de remuneración vi
gentes al momento del licenciamiento, más 
las alzas de salarios, prestaciones e indem
nizaciones convencionales y¡o legales que 
se realicen hasta la fecha de su restitución, 
partiendo de un salario ordinario de dos mil 
pesos mensuales; a pagarle, a título de in
demnización por lucro cesante, el valor de 
los salarios dejados de devengar desde el 
día del despido hasta la fecha del reintegro, 
incluídos los aumentos convencionales y¡o 
legales; que se declare no haber existido so
lución en los servicios que viene prestando 
desde la fecha del despido hasta el momen
to de su reintegro, para todos los efectos 
legales y en especial para el cómputo de 
prestaciones e indemnizaciones laborales, y 
que se la condene a pagar los "salarios caí
dos", artículo 65 del C. S. del T., y las cos-

tas del juicio. Pide, además, que se hagan 
algunas declaraciones en relación con el ca
rácter de colectivo que tuvo su despido y 
el de otros trabajadores. 

Según los hechos de la demanda, el doc
tor Gabriel Milanés Espinosa ingresó al ser
vicio del Hospital San .Jerónimo de Monte
ría el 19 de febrero de 1965 como Médico· 
de Consulta Externa, habiendo sido despe
dido el 31 de diciembre de mil novecientos 
sesehta y seis, por decisión unilateral del 
empleador; inicialmente devengó $ 875.00 
mensuales y desde e¡ 19 de junio de 1966 
hasta la fecha del despido, su salario fue 
de $ 2.000.00. En la Resolución por medio 
de la cual se suprimió el cargo desempeñado 
por el demandante, también se ordenó el 
despido masivo, inconsulto e ilegal, de se
senta y seis trabajadores o empleados más. 
El Sindicato de Trabajadores del Hospital 
San Jerónimo, pidió en distintas ocasiones 
la revocatoria de dicha Resolución, por con
siderar que violaba los decretos 2497 de 
1963 y el· artículo 40 del Decreto 2351 de 
1965; el demandante, en vista de la renuen
cia del Hospital a revocar la Resolución, so
licitó el dos de febrero de 1'967 se le cance
lara el valor de las prestaciones sociales, 
habiendo recibido respuesta negativa, según 
comunicación de 19 de octubre de 1967. 

Como fundamentos de Decreto citó el ar
tículo 40 del n'ecreto 2351 de 1965, otros 
del mismo Decreto y a:Igunos del Código 
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Sustantivo del Trabajo, de la ley 61¡\ de 1945, 
del Decreto 2127 del mismo año, y el De-· 
creto ._797 de 1949. · 

Al contestar la demanda, el apoderado 
def Hospital San Jerónimo de Montería, di
jo no constarle los hechos; se opuso a to
das las peticiones de la demanda y formuló 
la excepción de ineptfi demanda, con fun- . 
damento en que la entidad demandada es 
de carácter oficial y no se agotó la vía ad-. 
ministrativa; en que mediante de un jui
cio ordinario quiere ejercerse una acción de 
reintegro, y en que debió dirigirse al Síndi
co Administrador del Hospital, quien tiene 
su. representación judicial. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el Juzgado Laboral del Circuito de 
l\1ontería desató la litis en sentencia de 
diez y ocho (18) de diciembre de mil nove
cientos sesenta y nueve (1969), por medio 
de la cual condenó al Hospital San Jeróni
mo de Montería a pagarle a Gabriel Milanés 
Espinosa la suma de cuatro mil trescientos 
treinta y tres pesos con 34/100 ($ 4.333.34) 
por concepto de auxilio de cesantía, y se
senta y seis pesos con 67[100 ($ 66.67) dia
rios desde el 17 de abril de 1967 hasta cuan
do se satisfaga totalmente la deuda laboral · 
pendiente. También condenó en costas al 
demandado. En la parte motiva estudió la 
excepción de inepta demanda, la que de
claró infundada. 

Apelaron ambas partes. Sin embargo, el 
inferior únicamente concedió el recurso en 
relación con la parte demandada, sin que 
la demandante hiciera objeción alguna so
bre el :particular. lEll 'JI'rillnmal §upe:Irior alle 
Moniena, Sala Civil Laboral, al decidir la 
alzada confirmó la sentencia recurrida y 
condenó en costas a la parte demandada, 
que oportunamente interpuso por medio 
de su apoderado el recurso de casación. 
Concedido por el Tribunal Superior y ad
mitido por esta Sala, se decidirá previo el 
estudio de la demanda presentada por el 
impugnador y la réplica del opositor. 

de primera mstancia y en su lugar, conver
tida la H. Corte en Tribunal de instancia, 
revoque los numerales citados, absolviendo 
así al Hospital de todos los cargos de la de
manda". 

Con fundamento en la causal 11¡\ del ar
tículo 60 del Decreto número 528 de 1964 
en relación con el artículo 79 de la Ley 16 
de 1969, formula los siguientes cargos: 

''La sentencia viola indirectamente, por 
aplicación indebida del artículo 49 del de
creto 2127 de 1945, y falta de aplicación 
del inciso 19 del artículo 59 del decreto ex
traordinario núme·ro 3135 de 1968, y como 
resultado de error de hecho, el artículo 19 
del Decreto 797 de 1949, que es norma sus
tancial". 

Transcribe el recurrente apartes del fa
llo acusado en los cuales el ad quem llega 
a la conclusión de que entre el Hospital San 
Jerónimo de Montería y el demandante 
Francisco Díaz Rodríguez existió un con
trato de trabajo y no una relación legal y 
reglamentaria, y dice que a folios 78 a 83 
se encuentra copia de los Estatutos del Hos
pital, donde aparece demostrado que dicha 
institución es un establecimiento público, 
y como tal no puede confundirse con una 
institución "idéntica a la de los particula
res, o susceptible de ser fundada y maneja
dos por estos en la misma forma", a que 
se refiere el artículo 49 del Decreto 2127 de 
1945, como lo sostiene el fallador de segun
da instancia quie,n por esta circunstancia 
incurrió en error evidente de hecho al no 
apreciar el documento auténtico contentivo 
de los estatutos. Luego agrega que a tra
vés del error de hecho violó el Tribunal el 
artículo 49 del Decreto 2127 de 1945, cuan
do precisamente la norma aplicable era el 
artículo 59 del Decreto 3135 de 1968. 

§egwrnallo crurgo 
&lcance alle la impugnación 

Pide el casacionista que esta Corporación 
"INFIRME la sentencia recurrida en cuan
to confirma los numerales 29 y 39 del fallo 

"La sentencia acusada viola indirecta
mente, por falta de aplicación del inciso 19 
del art. 59 del Decreto extraordinario nú

. mero 3135 de 1968, en relación con el ar-
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tículo 1Q de la Ley 95 de 1890, y como re~ 
sultado de error de hecho, el artículo 19 del 
Decreto número 797 de 1949, que es norma 
sustancial". 

Se refiere el impugnador a los documen
tos auténticos de folios 2 y 3, sobre nom
bramiento y comunicación del cargo de mé
dico al demandante, que a su juicio indi
caban su carácter de empleado, desvirtuan
do así lo afirmado por el Tribunal de que 
entre el demandante y el Hospital existió 
un contrato de trabajo, que aplicó así inde
bidamente el artículo 19 del decreto 797 de 
1949, sin tener en cuenta que el vínculo de 
Díaz Rodríguez con la institución Hospita
laria no era contractual, sino una relación 
de derecho público, y dejando de aplicar el 
inciso 5 del artículo 59 del Decreto Extraor
dinario 3135 de 1968, que subrogó y aclaró 
en forma definitiva el artículo 4Q del Decre
to 2127 de 1945. 

Transcribe luego la jurisprudencia de es
ta Corpora,ción de primero de marzo de 
1969, y agrega que el Tribunal no tuvo en 
cuenta los documentos que obran a los fo
lios 74 y 76, en donde aparecen demostra
dos los auxilios nacionales, departamenta
les y municipales, recibidos por el Hospital 
en los años de 1965, 1966 y 1967, y la cuan
tia de los déficits de la institución en los 
mismos años. La situación de insolvencia 
del Hospital, no ignorada por el demandan
te, configura, a juicio del impugnador, la 
fuerza mayor o caso fortuito, que justifica 
la demora del Hospital en el pago de las 
prestaciones, por lo cual no era proceden
te la indemnización por mora. Por último, 
el casacionista se refiere a la incidencia del 
error de hecho en la parte resolutiva de la 
sentencia y la consiguiente violación de las 
normas acusadas. 

"La sentencia acusada viola, por falta de 
aplicación del inciso 5Q del Decreto Extraor
dinario 3135 de 1968, debido a interpreta
ción errónea del art. 4Q del decreto 2127 
de 1945, el art. 1 Q del Decreto número 797 
de 1949, que es norma sustancial". 

Para sustentar el cargo, el impugnador 
transcribe un párrafo de la sentencia recu
rrida y dice: 

"Si como es sabido, y tal criterio está 
aceptado por la doctrina y la. jurispruden
cia, "la errónea interpretación se produce 
cuando la que se da a la Ley no está de 
acuerdo con su espíritu y finalidad y come 
consecuencia de ello, se deja de aplicar la 
ley al caso controvertido o se la aplica in
debidamente", si llegare a considerarse ra
zonable, justo y equitativo, el punto de vis
ta que tuvo el H. TribunHl para aplicar el 
art .. 4Q del Decreto 2127 de 1945, por con
siderar que entre el Hospital y el actor exis
tió una relación laboral, y no una relación 
de derecho público o reglamentario, que, es 
la que ha debido tenerse en cuenta si no 
se hubiera ignorado la existencia del inci
so 1 Q del art. 5Q del Decreto extraordinario 
3135 de 1968 ciertamente que la materia 
regulada en la norma últimamente citada 
no ~~ndría, 0bjeto, ya que con una interpre.: 
tac10n erronea del art. 4Q del decreto 2127 
~e 1945, que no consulta su espíritu y fina
lldad, no habría lugar a la aplicación del 
tantas veces mencionado art. 5Q del decre
to extraordinario citado". 

Afirma luego que habiendo el Tribunal 
Superior estimado, debido a la errónea in
terpretación del artículo 4Q del decreto 2127 
de 1945, que entre el demandante y el Hos
pital existió un contrato de trabajo, dio 
aplicación indebida al artículo 19 del decre-
to 797 de 1949. · 

JLa §alla considell'81. 

~itell'aidlamente ll:ll.a ldlitt:ll:ll.o la ]1lllriSJlllmldlen
da I!Jl1llle todo tt:atll'go m casadón ldlellie con~ 
nelt' 1lllna J!UOJlllosidóltll jm:úmtt:~Q complleta, en 
lla mnall ldlellieltll seliitallalt'se comt Jlllll'ecisióltll llas 
ltllormas su:nstaltllciaJles qu:ne se ~~onsfti!lleran 'rio
llaldlas,,o sea aqu:nelllas I!Jl1llle oonsag¡ran, mom
Kicatltll o e:dftltllg1lllen ell idleJrecll:ll.o I!Jl1llle lla seltllteltll
da ldleclla1ra o ldlescoltlloce eltll tt:oltlltll'awentt:ñón a 
ellllas. En los cargos que se estudian el acu
sador señala como violadas las siguientes 
disposiciones: artículo 4Q del decreto 2127 
de 194,5, reglamentario del primero de la 
Ley 6~ de 1945, que no se señala, y que se 
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refiere, el acusado, a la existencia del con
trato de trabajo con las e~tidades oficia
les;' artículo 5Q del decreto extraordinario 
número 3135 de 1968, que establece qué 
personas, de quienes· prestan sus seryicios 
al Estado, son empleados públicos, ligados 
por un régimen legal y reglamentario, y 
quiénes trabajadores oficiales, vinculados 
por un contrato de trabajo; y artículo 1 Q de 
la ley 95 de 1890, que define la fuerza ma
yor o. caso fortuito. Claramente se observa 
que ninguna de estas normas consagra el 
derecho del trabajador a la indemnización 
moratoria, cuyo desconocimiento pretende 
el casacionista a través del recurso extraor
dinario. 

Sin embargo, también el impugnador 
acusa como violado, en los tres cargos, el 
artículo 1 Q del decreto 797 de 1949, del cual 
afirma que es norma sustancial. Pero en 
relación con esta disposición esta Sala de 
la Cort~ ha considerado, en forma reiterada, 
que para la violulidad del recurso no bas
ta con señalar como violada la norma re-' 
glamentaria, sino que es necesario además, 
acusar el artículo o artículos de la ley que 
reglamenta. Así, en sentencia de once de 
diciembre de mil novecientos setenta, Tulio 
Alfonso Bejarano Isaacs contra Empresa 
Colombiana de Aeródromos, que se apoya en 
jurisprudencia anterior, dijo esta Corpora
ción: 

"La simple lectura de la enunciación del 
ataque muestra que no fueron acusados los 
preceptos de la ley 6~ de 1945, que son los 
sustanciales, sinq únicamente los reglamen
tarios de la misma y es sabido que el C. P. 
del T. exige que la norma violada sea sus-
1tamti:va o sustandaX para que sea viable la 
casación de un fallo. Reiterada jurispru
dencia de esta Sala lo ha sostenido preci
samente en casos idénticos al presente, de 
la siguiente manera: "'Es evidente que el 
Decreto 2127 de 1945, según reza su enca
bezamiento, es reglamentario de la Ley 6~ 
del mismo año y que el 797 de 1949, como 
lo dice de manera explícita, lo que hizo fue 
sustituir el artículo 52 del mismo Decreto 
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reglamentario 2127 de 1945. y aunque a ve
ces en los estatutos que reglamentan leyes 
suelen encontrarse disposiciones sustancia-

. les y no meramente reglamentarias, no su
cede así en este caso, pues los artículos 51 
y 52 del Decreto 2127 de 1945 (y, por en
de, el 19 del 797 de 1949, q\le subrogó el 
último de los citados, se agrega ahora), no 
son otra cosa que el desarrollo del 89 de la 
Ley 6~ de 1945 en cuanto determina que la 
extinción de un contrato de trabajo (en el 
evento allí contemplado, se aclara) ha de 
hacerse 'previa cancelación de todas las 
deudas, prestaciones e indemnizaciones a 
que haya lugar' y del 11 ibídem, cuanto es
tableció: "En todo contrato de trabajo va 
envuelta la condición resolutoria por in
cumplimiento de lo pactado, con indemniza- . 
ción de perjuicios a cargo de la parte res
ponsable". Por lo tanto, las normas sustan
ciales que pudieron ser infringidas por la 
sentencia acusada fueron éstas, antes que 
aquellas, al haber condenado al pago del 
lucro cesante y de la indemnización morato
ria". (Sentencia de 13 de marzo de 1970. José 
María Ribón Trujillo vs. Corpal) ". 

Estando incompleta la proposición jurí
dica, no prosperan, en consecuencia, los car
gos fqrmulados. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su- · 
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, NO CASA la sentencia recurrida, 
dictada por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Montería, Sala Civil Laboral. 

Costas, a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, ·insérte
se en la Gaceta .Jfudicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunalde origen. 

José Enrique Arpoleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Coir~ §UJt]!llll"ema i!lle JTUJtsiñ~~:ña. - §ab i!lle Ca
sa~~:ñón lLaboirall. - §ecd.ón lP'dmeira. -
Bogotá, D. E., diez de marzo de mil no-
vecientos setenta y uno. · 

(Magistrado Ponente: Doctor Juan Benavi
des Patrón). 

(Acta número 10). 

En sentencia dictada el 26 de noviembre 
de 1969, el JTUJtzgai!llo lP'rimeiro lLaooJrall i!llen 
Cfurcwio i!lle lEanani!J[UJtli.lla resolvió, en forma 
absolutoria, el juicio ordinario de trabajo 
promovido por li\lli7Irei!llo llll2rros lP'áez conba 
Consill"UJtdoJra Quilftmñca i!llell Caribe §. A., pa
ra el reconocimiento de la indemnización 
por la ruptura unilateral y sin justa causa 
del contrato que los vinculó, providencia 
que apelada por el demandante, fue revo
cada por el 'Jl'Il"libtman §UJtperioir i!ll.ell ][])isiiriio 
JTUJti!llñcñru del mismo lugar, entidad que en la 
suya de 25 de junio de 1970 condenó a la 
sociedad antedicha al pago de $ 61.750.00 
por el concepto suplicado. Salvó su voto el 
magistrado Santiago Diago García, y la 
Corte conoce del recurso de c._asación inter
puesto por el apoderado de la empresa. 

La controversia se concretó a la duración 
del contrato celebrado por los litigantes, la 
cual fue indefinida según la demandada, 
que indemnizó su ruptura con cuarenta y 
cinco días de salario conforme a los cuatro 
meses de servicios de Barros Páez, y deter
minada por el tiempo necesario para la 
construcción de obras, en apreciación del 

trabajador, la cual fue acogida por el ad
quem al interpretar la cláusula cuarta del 
documento contractual. 

El recurrente persigue el quebranto del 
fallo indicado para que en la decisión sub
siguiente de instancia se confirme la del a
qua, con imposición de costas. 

Al efecto formula tres caJrgos, de los cua
les solo será necesario estudiar el primero 
que se sintetiza, lo mismo que la réplica del 
opositor. 

. Violación indirecta, por aplicación inde
bida, de los numerales 29 y 39 del articulo 
89 del decreto 2351 de 1965, en relación con 
los textos 45, 13, 14, 43 y 21 C. S. T. y, ade
más, del artículo 1624 C. C. en relación con 
el 19 del C. S. T., y falta de apUcación del 
literal a) del numeral 49 de aquel artículo 
89 del decreto 2351, que era el pertinente, 
en relación con los numerales 1 Q y 2Q de es
te mismo artículo' y con el :59 del dicho de
creto. 

En estas infracciones incurrió el senten
ciador a consecuencia de errores evidentes 
de hecho que consistieron en a) dar por 
demostrado, sin estarlo, que el contrato de 
trabajo que vinculó al promotor de la litis 
con la sociedad recurrente se celebró por el 
tiempo que duraran las obras a cuya cons
trucción se dedicaba la demandada, a tra
vés de sub-contratistas en Barranquilla, y 
b) en no dar por demostrado, estándolo, 
que el contrato qUe originó la controversia 
era de duración indefinida. 
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Estos errores obedecieron a mala apre
ciación de la cláusula 'cuarta del documen
to suscrito por los litigantes, que el acusa
dor transcribe y analiza para significar que 
ella no consagra la duracJón por la cons
trucción de obras que apreció el ad-quem 
sino una por término indefinido, como lo 
entendió e1 magistrado disidente, estipula
ción que al no ser atendida por la empre
sa, que puso término al contrato a los cua
tro meses de servicio, ocasionó. la indemni
zación que fue pagada. 

El opositor estima que es antitécnico acu
sar error de hecho cuando la equivocada 
apreciación de. una prueba se hace consis
tir en la interpretación legal de un texto; 
que si la redacción de la cláusula era ambi
gua, el error no puede ser manifiesto; que 
la definición judicial no obedeció a una sO:. 
la prueba sino a varias, de diversa índole, 
que el acusador no señala y que la que éste 
destaca no tiene el alcance de documento 
auténtico· conforme a la ley 16 de 1969. En 
cuanto a la cuestión de fondo defiende la 
apreciación del ad-quem, que consulta las 
reglas de hermenéutica. 

§e cooSJidera 

JLa equivocada apreciación de un doclllt
mento no solemne, como el de autos, cons
tituye error de hecho en la casación labo
ral, y si lo deducido por el fallador contra
ria claramente lo que en él se estipula el 
ataque por esta vía no puede descalliicarse 
como antitécnico. &demás, la pruelba sobre 
que vei"Sa la acusación es documento sus
crito pm.- los litigantes, proviene :i.ndiscut:i.
blemente de ellos y tiene por lo tanto en ca
rácter que requiere la ley ll.6 de ll.969 para 
que se la estudie por el éamino escogido pmr 
el acusador. lP'or otra parte, el cargo no re
posa en ''la interpretac:i.ón legal de un tex
to" sino sobre la cláusula misma y sisu con
clusión afirma una modalidad de ley, en 
punto a la duración del contrato, que es 
lo que ha motivado la controversia, ello no 
desnaturaliza ell carácter del error, que es 
de hecho por cuanto el fallador hall>rúa da
do por establecido uno que no llo está y de
jado de apreciar ell que estalblece la pruelba 
discutida. Finalmente, la decisión judicial 

responde a otras probanzas en cuanto éstas 
sirvieron para concretar la condena, pero 
su fundamento primero es el de que el con
trato celebrado, conforme a la cláusula que 
se afirma apreciada con error, se pactó por 
la duración de obras que construía la de
mandada, con lo cual si se le destruye -Y 
por esto el ataque es correct~ ninguna in
cidencia tendrían los hechos relativos al 
tiempo que hubiese durado la construcción 
de las tales obras, ni las pruebas que los es
tablezcan, los cuales constituirían factor 
ajeno a la definición del asunto en el cam
po del contrato de duración indefinida, que 
sostiene el recurrente en apreciación fácti
ca distinta a la del ad-quem. 

El cargo, en consecuencia, debe exami
narse. 

La cláusula controvertida es del siguiente 
tenor, en lo pertinente: 

"Cuarta: ... Para los efectos de este 
contrato de empleo se hace constar que la 
Constructora Química del Caribe S. A., es 
una empresa dedicada a la construcción de 
ciertas fábricas en la ciudad de Barranqui
lla, y que el término de empleo será deter
minado, y no puede ser superior al período 

· d~ tiem~o ~ecesa~i,? para la\ construcción de 
dichas fabncas. . . . · 

Para la Sala la estipulación anterior se
ñaló que el término del empleo sería deter
minado; esta determinación no fue concre
tada en ella misma y, según los plantea
mientos de los litigantes, en ninguna otra 
oportunidad. No hubo, pues, contrato a tér
mino fijo. Pero la cláusula agrega que el 
término no podría ser superior al tiempo ne
cesario para: la construcción de dichas fá
bricas, y de aquí es de donde se interpretó 
por el ad-quem, en oposición al a-quo y de 
acuerdo con el demandante, que ello signi
ficaba duración cpntractual por la de las 
obras aludidas. Mas el documento no refie
re la duración del vínculo de autos al "tiem
po que dure la realización de una obra o 
labor determinada", como son las voces del 
artículo 45 C. S. T. para que un contrato de 
trabajo tenga esta clase de duración. En 
ninguna parte la estipulación transcrita 
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menciona la obra o siquiera las fábricas a 
cuya construcción estuviese dedicada la em
presa, y si por haber aludido al 9bjeto so
cial de Constructora Química del Caribe S. 
A. se debiese entender que el contrato dura
ría por todo el tiempo en que el tal objeto 
se realizase, se estaría en presencia de un 
contrato de duración indefinida, que preci
samente es aquel que, según el artículo 59 
del decreto 2351 de 1965, tiene vigencia 
mientras subsisten las causas que le dieron 
origen y la materia del trabajo. Y es que 
el contrato de duración por la de la obra 
requiere la determinación de ésta, aunque 
ella sea plural o consista en la realización 
de varias unidades o cuerpos ciertos, pero 
sin que pueda confundírsela con todo el ob
jeto social, porque si de esta última suerte 
se la entendiera se desnaturalizaría su mo
dalidad propia, que consiste precisamente 
. en el tiempo que dm;e la realización de una 
obra o· labor determinada. 

Por otra parte, no habiéndose celebrado 
el contrato por tiempo fijo, ni determinán
dose su duración por la naturaleza de la 
obra, ni para trabajo ocasional o transito.. 
rio, como ninguno de los litigantes lo pre
tende, debe estimársele de duración indefi
nida, que es la otra clase o la restante en 
la concepción del legislador (Artículos 45 
C. S. del T. y 5<> del Decreto 2351 de 1965). 

El error en la apreciación del Tribunal 
es, por lo tanto, ostensible, recayó sobre el 
documento auténtico que destaca el acu-

sador, violó los textos qua señala éste por 
el concepto que él predica, y el fallo debe 
casarse para que estimándose la prueba es
tudiada en la forma debida y atendiéndose, 
además, en instancia, a que el patrono pagó 
la indemnización correspondiente a la rup
tura ilícita, conforme al tiempo servido y 
al salario que devengaba el trabajador, se 
confirme la absolución del ~HIJJ.uno, en este. 
negocio, que es la que responde a derecho. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justieia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, CASA la sentencia objeto del pre
sente recurso y en decisión subsiguiente de 
instancia CONFIRMA la del Juzgado Pri
mero Laboral del Circuito de Barranquilla, 
en el ordinario de trabajo promovido por 
Alfredo Barros Páez contra Constructora 
Química del Caribe S. A. 

Las costas de la segunda instancia al pro
motor de la litis Barros Páez. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta .JTmlliciali y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Bénavides Patrón, Alejandro Córdoba Me
dina, Jorge Gaviria siJ.zazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corie §upJrema «lle JTustida. - §alla «lle-Ca
sación lLallxnat. - §ección §egum«lla. -
Bogotá, quince de marzo de mil novecien
tos setenta y uno. 

(Magistrado ponente, doctor Miguel Angel 
Garcia B.). 

(Acta número 11). 

El doctor &haFo &livrurez, por medio de 
apoderado, y ante el Juzgado Laboral Mu
nicipal de Barranquilla, demandó a la em
presa 'll'apas y IEnvases S . .&., domiciliada en 

· esa ciudad, con la finalidad de que la parte 
demandada fuese condenada a pagar al ac
tor: Indemnización ·par ruptura unilateral 
del contrato, mil pesos deducidos de las 
prestaciones y retenidos ilegalmente por la 
empresa, salarios caídos, y demás derechos 
que resultaran probados en el juicio. 

Como hechos fundamentales de su de
manda expuso los que se pueden sintetizar 
asi: . 

Que el demandante, como ingeniero quí
mico, trabajó al servicio de Tapas y Enva
ses S. A., desde el 16 de diciembre de 1959 
hasta ellO de marzo de 1969, habiendo ocu
pado sucesiva y escalonadamente los cargos 
de: Asistente del Jefe de Producción;. Jefe 
de Control de Calidad y Jefe de Producción, 
en 9 años ·2 meses y 25 días. 

Que el último sueldo devengado por el de
mandante fue de $ 7.950.00, promedio men
sual. 

Que el contrato de trabajo fue por tiem
po indefinid_o. 

Que.'el 14 de diciembre de 1968 el deman
dante renunció al cargo, condicionada la re
nuncia al pago de una indemnización de 
$ 60.000.00 con fundamento en la política 
de la Empresa de indemnizar convencional
mente a los empleados que se retiraran pa
ra facilitar el cierre de la factoría. 

Que duran te .los días 22 y 23 de enero de 
1969, el actor fue sometido sorpresivamente 
a un interrogatorio prolongado y minucioso 
por parte de una comisión patronal de cua
tro personas, acerca de organización, fun
ciones, control y disciplina, etc. 

Que el. 20 de febrero de 1969 la Empresa 
comunicó al doctor Alvaro Alvarez su deci
sión de dar por terminado el contrato de 
trabajo a partir del 11 de marzo del mismo 
año. 

Que el 4 de marzo le fueron liquidadas las 
prestaciones sociales pero le fu.eron reteni
dos indebidamente un mil pesos. , 

La parte demandada respondió la deman
da oponiéndose a lo sustancial de la acción, 
negando \!nOS hechos y aceptando otros 
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con aclaraciones y señalando que el último 
sueldo devengado por el demandante fue 
de $ 7.450.00. · 

Terminó la primera instancia con sen
tencia de fecha veintiocho de febrero de mil 
novecientos setenta, por medio de la cual 
el juzgado del conocimiento condenó aTa
pas y Envases S. A. "Tapensa", a pagar al 
demandante la cantidad de cuarenta y nue
ve mil doscientos pesos ($ 49.200.00) mone
da legal como indemnización por despido 
sin justa causa, y absolvió en los demás car
gos de la demanda. 

Contra esa sentencia interpuso recurso de 
apelación 11ÍI.l!llicamenie la p~ ~eman~a~a, 
y concedido éste, el 'Jl'dllnmal §unpedmr ~en 
IDñsbñio JTun~ñdall ~e IEananq¡unñlllla, Sala La
boral, por medio de providencia de fecha 
veinticinco de junio de mil novecientos se
tenta, MODIFICO el fallo de primer grado 
y condenó a la parte demandada a pagar. al 
actor del juicio la cantidad de cincuenta 
mil trescientos cuarenta y cinco pesos con 
sesenta y cuatro centavos ($ 50.345.64) co
mo indemnización por despido sin justa 
causa. 

Y absolvió a la parte demandada de los 
demás cargos de la demanda. 

La parte opositora del juicio interpuso 
recurso de casación contra el fallo de se
gundo grado. Concedido éste y admitido 
aquí por la Sala, presentada en- tiempo la 
demanda correspondiente, con réplica opor
tunamente formulada por la parte contra
ria, se procede a decidir. 

lLat 111lematnl!1lat 111le ICatSat!!!Um 

&llcatnce 111le llat ñm.pungllllatdón 

Dice el casacionista al fijar el alcance de 
su demanda lo siguiente: 

"Tiende esta demanda de casación a ob
tener que esa H. Sala case el ordinal 19 de 
la sentencia recurrida y acusada de segun
da instancia, que anteriormente se dejó es-

pecificada, para que en su lugar y consti
tuida en sede de instancia, absuelva a la 
empresa demandada de la petición relacio
nada con la indemnización por despido sin 
justa causa formulada en la demanda ini
cial del juicio a que me estoy refiriendo, o 
en su defecto case la especificada sentencia 
de segunda instancia y decida que quede 
con vigencia jurídica la de primera instan
cia del mismo juicio". 

Invoca las causales primera y segunda de 
casación y con fundamento en ella formula 
tres cargos así: 

"lP'rimelt" crurgo 

"La sentencia recurrida en casación vio
la indirectamente, por falta de aplicación, 
el Artículo 79, aparte a) numerales 5, 6 en 
concordancia con el Código Sustantivo del 
Trabajo en su artículo 58 reglas 1, 4 y 
5 y en su Artículo 60 reglas 8~, 10 y 13 del 
Decreto 2351 de 1965 y el Artículo 3Q de la 
Ley· 48 de 1968, que produjo la violación 
indirecta por aplicación indebida del Ar
tículo 89 del mismo Decreto 2351 de 1965, 
a causa de error manifiesto de hecho, debi
do a falta de apreciación y equivocada apre
ciación de los documentos auténticos, reco
nocidos oportunamente por quienes 'los fir
man, que especificaré más adelante. 

"Consistió el manifiesto error de hecho en 
que en la sentencia recurrida se admite que 
el actor fue despedido de la empresa injus
tificadamente, es decir, que no hubo justa 
causa para despedirlo y que, por consiguien
te, se causó la respectiva indemnización le
gal, vale decir, la que se consagra en el Ar
ticulo 89 del referido Decreto 2351 de 1965. 

"Los documentos auténticos apreciados 
equivocadamente en la sentencia de segun
d~ ·instancia a que vengo refiriéndome, son 
los informes de Auditoría de la empresa de
mandada de fechas 8, 18 y 19 de noviem
bre de 1968, Jos descargos o explicaciones 
formulados por el demandante en actas de 
fech~s 22 y 23 de enero de 1969, las expli
caciones del doctor Facundo Movilla de 10 
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y 11 de febrero de 1969 y la carta de Alvaro 
Alvarez Pérez a la Gerencia de la empresa 
de 5 de noviembre de 1968, sobre faltante 
de hojalata. Esos documentos obran a los 
folios 98 a 249 del cuaderno principal del 
expediente, a los folios 5 a 10 del fólder nú
mero 2 del expediente (cuaderno de prue
bas) y a los folios 1 y 2 del mismo fólder nú-
mero 2 del expediente. · 

"También se apreció equivocadamente en 
la sentencia acusada el documento conten
tivo de las explicaciones dadas por el Ge
rente de la Empresa señor Arturo García, 
entre el 14 y el 22 de noviembre de 1968, 
que obra a los folios 157 a 231 del cuaderno 
principal del expediente. La apreciación de 
este documento aparece en la sentencia 
acusada al declarar lo siguiente: 'lo dicho: 
la impugnación sm:ge del informe de más 
de 100 páginas, obrante a los folios 115 a 
231, sobre un examen que cubrió algunas 
áreas específicas de la entidad, en el cual 
se analizaron algunos aspectos relativos a: 
(folio 24 del segundo cuaderno del expe-
diente)'. _ 

"En la sentencia recurrida se dejaron de 
apreciar los documentos de fechas 17 y 22 
de octubre de 1968, contentivos de un in
forme de la comisión de Auditoría y algu
nas explicaciones dadas por el doctor Alva
ro Alvarez. Estos documentos obran a fo
lios 94 y 95 del cuaderno principal del ex
pediente y 28 a 32 del fólder número 2 del 
cuaderno de pruebas del expediente. 

"La falta de apreciación de los citados 
documentos y la equivocada apreciación de 
otros, concretados en los párrafos anterio
res, . tuvo como consecuencia la de que en 
la sentencia recurrida no -se admitiera que 
el doctor Alvaro Alvarez Pérez no ejerció el 
debido control sobre el Departamento de 
Producción que estaba a su cargo; que no 
acató las normas e instrucciones de la em
presa respecto de las funciones de su cargo; 
que no comunicó a la demandada las difi
cultades alegadas por el mismo demandan
te en el desempeño de su cargo ni las de
ficiencias e irregularidades que se presen
taban en el Departamento a cargo del actor 
y que se consignaron en los informes de Au-

dttoría; que sistemáticamente no cumplió 
sus obligaciones; que no admitió ·la falta 
de diligencia y cuidado en el cumplimiento 
de las obligaciones del actor y que el mismo 
doctor Alvaro Alvarez dio informes falsos a 
la compañía de seguros en relación con el 
accidente que él tuvo en un vehículo de la 
empresa. -

"Estas omisiones que se encuentran en 
la sentencia recurrida, condujeron a que la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Ba
rranquilla no admitiera que el actor hu
biera sido despedido por sistemática ineje
cución, sin razones válidas, de las obligacio
nes an-exas a su cargo; por ineptitud para 
realizar la labor que se le encomendó y por 
violación de las obligaciones y prohibiciones 
que le incumbían, de acuerdo con los Ar
t_ículos 58 -:reglas 1, 4 y 5-, y 60 -regla 
8:¡t- del Código ~ustantivo del Trabajo". 

En este cargo señala el casacionista las 
mismas disposiciones violadas, las mismas 
pruebas como erradamente apreciada:s o de
jadas de apreciar e idénticos errores de he
cho, con las naturales variaciones al enca-
bezar el planteamiento. · 

En consecuencia, este cargo será estudia
do conjuntamente con el anterior. 

En ambos cargos pues, indica el recu
rrente que, el ad·quem llegó a las conclu
siones de su sentencia a causa de error ew.ñ.
dente de hecho, cometido por ffalta de apre
ciación y ,equivocada apreciación de los do
cumento§ auténticos que seiialla como tales. 

, Conviene pues recordar aqui. que, cuando 
el cargo contra la sentencia acusada se fa.mtll.
damenta en error de hecho, este solo será 
motivo de casación laboraR cuando proven.
ga de ffalta de apreciación o apreciación 
errónea de: un documento auténtico, de 
una éonll'esión judicial o de una inspección 
~ular, siendo necesario que se alegue por 
6\1. recunente, que se demuestre el hecho de 
que en el ll'aUo acusado se mcurrió en el 
error, y que éste de otra parle aparezca ma-
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rrniDiñooio ~llll llos a11.dos, s~gúm llas It"esmcdollllelll 
~J@lluiti!llas JPIO!l" ~ll aJl"1tfiCWO '49 i!ll~ lla ll~y ]..8 
i!llte ]..989. 

El casacionista, ha señalado como docu
mento auténtico mal apreciado por el Tri
bunal: el informe de auditoría procedente 
de la misma empresa demandada, de fe
chas 8, 18 y 19 de noviembre de 1968, y co
mo dejado de apreciar otro informe de la 
comisión de auditoría de fechas 17 y 22 de 
octubre de 1968, folios 94 y 95. 

Empero, este medio de prueba al que el 
censor le señala tan destacada importancia, 
hasta denominarlo documento auténtico, 
no es objetivamente otra cosa que, el resul
tado escrito 'de una 'Visita practicada por los 
aludidos auditores, en calidad de empleados 
de la misma empresa demandada: Compa
ñia de Tapas y Envases "Tapensa", a las 
dependencias operativas de la fábrica, con 
sus observaciones, constancias, recomenda
ciones y conclusiones. 

Por tanto, las observaciones de esos au
ditores o visitadores, sobre el estado y mar
cha de la Empresa, vienen a cons.tituir 1,1na 
especie de testimonio, mas no pueden de 
ninguna manera, esos escritos firmados por 
ellos, ser considerados como documentos 
auténticos, aun cuando hayan sido recono
cidas judicialmente sus firmas, para los 
efectos del alcance del artículo 79 de la ley 
16 de 1969. 

En consecuencia, si de ese medio de prue
ba no dedujo el ail:ll-quem responsabilidad al
guna para el doctor Alvaro Alvarez, que 
constituyera causa justificativa del despi
do, ese análisis escapa al recurso de casa
ción dadas las limitaciones anotadas a que 
alude la disposición precitada. 

Los· descargos y explicaciones presentados 
por el doctor Alvaro Alvarez que aparecen 
en actas de 22 y 23 de enero de 1969, fo
lio 98 del expediente, indicados también por 
el censor como documento auténtico erra
damente apreciado, vendrían a ser desde 
el punto de vista probatorio, una confesión 
extrajudicial, ~llll caso il:lle p~ll'juni!llücado, he
cha por el doctor Alvarez ante los auditores 

~------------=-=-------~~-= 

de la empresa demandada. De forma que, 
si el fallador determinó que de tales expli
caciones no podía derivar demostración de 
responsabilidad al doctor Alvarez como cau
sa suficiente de despido, esa estimación no 
puede constituir equivocada apreciación de 
documento auténtico, como es obvio. 

En. este mismo orden de ideas, tampoco 
puede llamarse documento auténtico a las 
otras aclaraciones dadas por el propio doc
toT Alvarez, Iolios 28 a 32 del Cd. número 
2, ante los mismos auditores a que se ha 
hecho referencia, e indicadas por el casacio
nista como dejadas de apreciar. 

En cuanto a las explicaciones del doctor 
Facundo Movilla, empleado también de la 
empresa demandada, y las declaraciones 
del Gerente señor Arturo García (Fs. 5 
Cuad. 2 y 157 a 231 del Cuad. 1Q, respecti
vamente), ellos constituyen testimonios 
rendidos por los expresados señores ante 
los auditores de la empresa demandada, 
quienes los sometieron a un extenso interro
gatorio, que ellos contestaron, no ratifica
dos bajo juramento ante ninguna autori
dad, cuya estimación probatoria escapa a 
las causales de casación. 

La carta suscrita por el doctor Alvaro Al
varez, dirigida a la Gerencia ele la Empre
sa (fs. 1 y 2 del Cuad. número 2) es una 
misiva tenida por reconocida por el firman
te, puesto que fue agregada al juicio sin 
que hubiera sido tachada de falsedad o in
exactitud; y si de su contenido resultaren 
afirmaciones que pudieran perjudicar al re
mitente, en tal hipotético caso, ese escrito 
podría tener el alcance probatorio propio de 
la prueba documental de tal naturaleza, es 
decir, de una confesión extrajudicial. 

De modo que si el Tribunal no encontró, 
de lo allí suscrito por el doctor Alvarez de
mostración de_ responsabilidad causante de 
despido justificado, ese análisis como en 
los casos anteriores, no es susceptible de ca
sación, por los mismos motivos repetida
mente anotados. 

No aparece pues, del examen de las prue
bas aludidas, que el a.il:ll-qunem hubiera come-
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tido el error evidente a que se refiere lacen
sura. 

i 

Los cargos no prosperan. 

'll'el!'cel!' call'gi!J) 

En este último cargo dice el recurrente: 

"Acuso la sentencia recurrida de contener 
decisiones que hacen más gravosa la situa
ción de la demandada, quien fue la única 
parte que apeló de la sentencia de primera
instancia. En efecto: en la sentencia de pri
mera instancia se condena a la demandada 

·a la suma de$ 49.200.00 por concepto de in
demnización por despido injusto del actor, 
y en la sentencia acusada de segunda ins
tancia se condena a la misma empresa al 
pago de $ 50.345.64 por el mismo concepto 
cle indemnización por causa de despido in
justo. 

' 1 

"Existe por consiguiente una diferencia 
de $ 1.142.64. En esta forma, la sentencia 
recurrida se hace claramente impugnable 
y casable con fundamento en la segunda 
causal de casación consagrada en el Artícu
lo 7Q de la ley 16 de 1969. La prosperidad de 
este tercer cargo conduce lógicamente a,que 
se acoja la petición subsidiaria formulada 
en el capítulo de esta demanda sobre el al
cance de la impugnación"., 

§e estmllfta el call'gi!J) 

Ciertamente es protuberante el hecho de 
que, el a-quo en su sentencia, profirió con
dena señalando una indemnización por 
despido injusto por la expresada cantidad 
de $ 49.200.00 moneda legal; es también evi
dente que la 

1
única parte que interpuso re

curso de apelación contra esa providencia 
-de primer grado, lo fue la demandada. El 
actor del juicio aceptó la determinación 
cuantitativa del juzgado por: ese aspecto. i 

Con todo, dentro de la tramitación proce
sal de segunda instancia, la misma parte 
recurrente con toda suerte de argumenta
ciones, inclusive con la de nulidad, puntua-_ 
lizó que, el juzgado del conocimiento había 
cometido un error en la determinación pre
cisa de la cantidad que correspondía al de-

. mandante, la cual consideraba el propio re
currente superior a cincuenta mil pesos mo
neda legal, cantidad que él mismo juzgó ne
cesaria, para sus futuras pretensiones de 
interponer recurso de casación; y más 
exactamente, mediante operaciones aritmé
ticas señaló en guarismos la cantidad de 
$ 50.411.24 como la suma de dinero que por 
indemnización por despido injusto ha de.- 1 

bido fijar el juzgado del conocimiento. 

Esta ubicación del recurrente, es contra
dictoria ostensiblemente, toda vez que el 
verdadero alcance de la alzada, se encuen
tra en la manifestación final que hizo den
tro de la primera audiencia, y en el memo
rial subsiguiente, en donde textualmente di
jo: "sin embargo, respetuosam-ente pido al 
H. Tribunal decrete la nulidad de la actua
ción o la l!'evocaioJria i!lle la sentencia. &JPielia-
i!ll " ' a. . 

Siendo esto así, como quiera que cual
quier error aritmético hubiera podido ser 
corregido por el a-quo, mas nunca por el ai!ll 
quem, no habiendo apelado el actor, es evi
dente que el sentenciador de segundo gra
do no podía condenar por ese concepto, a 
mayor cantidad que la señalada por el juz
gado del conocimiento; y al hacerlo como 
en realidad sucedió, hizo con ese desacer
tado proceder, más gravosa la !situación del 
recurrente, por cuanto fijó la cantidad de 
$ 50.345.64 en vez de los $ 49.200.00 fijados 
por el aHJlUO. 

El cargo p_or lo tanto prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Cplombia y por autoridad de la Ley, 
CASA PARCIALMENTE, la sentencia mate
ria del recutso, en cuanto reformó la de pri
mer' grado en lo relacionado con la indem
nización por despjdo injusto, y constituída 
en Tribunal de instancia, con fundamen
to en las razones aducidas en el cuerpo de 
esta misma providencia CONFIRMA lo re
sueltp por el Juzgado Cuarto Laboral del 
Circuito de Barranquilla, en este juicio, en 
sentencia de fecha veintiocho de febrero de 
mil novecientos setenta. 
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No se casa en lo demás. bunal de origen. 

Sin costas en el recurso. José Enrique Arboleda V., Miguel Angel García 
B., José -Eduardo Gnecco C. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, · insérte-
se en la Gace\ta Jrui!llicñ.al y devuélvase al Tri- Vicente Mejía O., Secretario. 

/ 



lEll ataqu.ne resu.nllta lin.dli~eaz toda vez ¡q¡u.ne ell re~eu.nnen.te n.o m~ee si lla vliollag 
dón. de lla. lley se produ.njo por vlÍa mreda o lin.dlireda pése a qu.ne run~ee men.g 

~elión. de pru.nebas. 

Corie §unpD.'ema i!lle JTunsti.cia - §sili!J. i!lle Ca
sación ILalborat - §eccñón lP'rimell'm. -
Bogotá, D. E., marzo diez y siete de mil 
novecientos setenta y uno. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Artu
ro Linares Ortega) . 

(Acta número 11). 

ligmuncio Conall IHiuriai!llo, mayor y vecino 
del municipio de Honda (Tolima) ·presentó 
demanda contra el ]]))epariamenio i!lle Cun
i!llmamaD.'ca y la IEmpD.'ésa Colombiana i!lle lP'e
lliD.'ólieos (1Ecopet1roli) representadas por el Go
bernador. y Presidente respectivamente pa
ra que mediante los. trámites propios de un 
juicio ordinario de trabajo se 'la condene li\ 
pagar lo siguiente: veintiún mil seiscientos 
pesos ($ 21.600.00) por concepto de viáti
cos; trescientos cuarenta y cinco pesos 
($ 345.00) por prima familiar; reajuste de 
cesantía,. vacaciones, primas de servicio o 
bonificaciones y cómputo de viáticos: in
demnización por daños y perjuicios "tanto 
en él lucro cesante como el daño emergen
te, motivados en el incumplimiento de lo 
pactado sobre cláusula de reserva; preaviso, 
desahucio e incumplimientos originados en 
la ruptura unilateral e ilegal del contrato 
de trabajo, en cuantía o cantidad moneta
ria equivalente tanto al plazo presuntivo 
faltante para la legal expiración del con
trato, como el daño emergente, en la cuan-. 
tía moral y material en que se avaluó és
te"; el reconocimiento ·de "los gastos de ve
nida del demandante y su familia desde Ba-

rranquilla hasta Albán y los gastos de tras
lado o instalación desde el de Guaduas al 
de Honda, y hasta concurrencia de los gas
tos de transporte desde Barranquilla al Mu
nicipio de Albán"; salarios caídos o indem
nización por falta de pago y las costas del 
juicio, igualmente el actor impetra en for
ma subsidiaria que se condene "alternada 
o solidariamente a las entidades demanda
das al reconocimiento y pago de treinta y 
seis mil pesos ($ 36.000.00) al demandante, 
por concepto de salarios o sueldos insolu
tos". 

Según los hechos de la demanda el se
ñor Ignacio Corral Hurtado ingeniero me
cánico electricista vivía en 1953 en Barran
quilla en donde fue_ contratado como Jefe 
Electricista a partir del 23 de octubre de 
1953 por tiempo indefinido que duró hasta 
el 23 de octubre de 1956, la Empresa que 
lo contrató a la fecha en que lo hizo opera
ba y gestionaba como "Oleoducto de Cun
dinamarca en Explotación" y tenía confia
da su explotación por administración dele
gada a la sociedad "William Brothers Over
seas Co. Ltda.", según contrato celebrado 
por el Departamento con ella, en fechas 5 
de marzo y 3 de septiembre de 1952, como 
textualmente lo afirma el actor en su libe
lo. También cuentan los hech0s que el de
mandante se estableció con su familia para 
tral:Jaj ar en Albán donde existe una "Esta
ción de Bombeo", que por exigencias de la 
empresa Ignacio Corral se vio obligado a 
"responder en operaciones de vigilancia, 
inspección, chequeo, conservación y repa-
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ración de las plantas, aparatos, mecanismos 
y equipos eléctricos existente~ en cada una 
de las tres (3) Estaciones de Bombeo"; que 
el Superintendente de la Empresa durante 
los tres primeros meses de 1954 lo ~nvió a 
trabajar con Bede en el MuniCipio de Gua
du!YI lo que determinó que Corral tuviese 
que trasladarse frecuentemente de una es
tación a otra y por lo ·cual hizo repetidos 
reclamos a la Dirección sobre pago de viá
ticos "resarcisoriós de los desembolsos que 
de su propio sueldo tuvo que hacer", según 
se afirma en la demanda; que tales recla
mos no fueron atendidos; que Corral Hur
tado reemplazó al ciudadano extranjero "N. 
Dolman o Dorman" como Jefe Electricista 
a quien se le pagó un sueldo de ochocien
tos o novecientos dólares (US$ 800 o 900) 
o BU equivalente en moneda colombiana; 
que durante la misma época ae le pagaron 
viáticos a Oliverio Falla Falla Jefe del D0-
partamento de Mantenimiento y a Roberto 
Urrea, Jefe del Departamento de Radio a 
quienes también se les hacía traslado como 
a él; que durante agosto, septiembre y oc
tubre de 1956 Ignacio Corral convivió con 
su er:~posa e hijos sin que la Empresa le hu
biese pagado la prima familiar que en mon
to de $ 115.00 por cada uno de loo·tre~ ms-:
ses nombrados le correspondía; que ~n '\\ y 
21 de septiembre de 1956 hizo reclamos so
bre los viáticos; que con fecha 18 de octu
bre de 1956 según carta recibida por Co
rral Hurtado cinco (5) dia.ll después el Ge
rente de la Empresa de Oleoductos de Cun
dinamarca por lo que éste denominó: "ra
zones de organización" despidió al deman
dante sin previo aviso conforme al art. 19 
del Decreto Extraordinario 616 de 1954; que 
el proceder anotado: "ocasionó a Corral H. 
perjuicios morales y materiales; que la Em
presa adeudm al actor no flolo gastos de ve
nida de él con su familia desde Barranqui
lla al municipio de Albán sino las de trat~
lado de él con su familia desde Guaduas a 
Honda; que habiéndose estipulado entre 
las partes que el patrono pagaría $ 1.000.00 
por quincena de sueldo a Corral Hurtado 
solamente le pagó $ 500.00 durante setenta 
y dos quincenas quedando por tanto un sal
do en favor del demandante de $ 36.000.00 
como salarios insolutos; que en 20 de no
viembre de 1957 Ignacio Corml Hurtado 

agotó la vía gubernativa sin que le hubiese 
c;J.ado respuesta la Empresa demandada has
ta la fecha del: "presente eserito de deman
da ordinaria"; como reza. lit1~ralmente en 
el libelo. Finalmente se expres:a el actor por 
conducto de su apoderado en 1el capítulo de 
los hechos, que mediante documento de fe
cha 13 de junio de 1960: "la entidad Depar
tamento de Cundinamarca prometió vender 
y traspasar a la Empresa Colombiana de 
Petróleos (Ecopetrol) la dotaeión mueble e 
inmobiliaria, que como una unidad para el 
transporte de los derivados de!l petróleo en
tre Puerto Salgar y Bogotá., constituyó al 
Oleoducto de Cundinamarca,· como una em
presa comercial y autónoma."'; y que me
diante la Escritura Pública número 534,4 de 
la Notaría 51¡\ de Bogotá: "se formalizó el 
traspa.go y enajenación de ln Empresa de 
Oleoductos de Cundinamarca a la Empre&a 
Colombiana de Petróleos (Ecopetrol) ope
ración realizada el 19 de septiembre ·df! 
1960". . 

Lag entidades demandadas por conducto 
de apoderados dieron contestación a la de
manda oponiéndose a las peticiones del li
belo dejando expresa constancia el procu
rador judicial de la Empresa Colombiana de 
Petróleos de que "las prestaciones a que di
cha demanda se refieren fm!ron ocasiona
das en tiempo muy anterior a la sustitución 
de patrono que se operó en virtud de la ven
b. del Oleoducto de Cund:lhamarca a la 
Empresa Colombiana de Petróleos", acep
taron algunos hechos, negaron otroa y pro
pusieron la excepcicm de pago y de pres
cripción. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tsmcia el Juez del conocimiento que lo fue 
el Civil del Circuito de Guaduas por senten
cia de 16 de marzo de 1965 absolvió a la pa.r
~ demandada de todas y cada una de las 
~:~úplicas de la demanda y condenó en cos
tas al actor. 

Apeló la parte vencida y el Tribunal SU
perioy del Distrito Judicial de Bogotá, Sala 
Laboral de conformidad con lo dispuesto 
pm- el articulo 69 del Decreto Legi¡¡lativo 
1697 de 1965, envió el negocio para su co
nocimiento y decisión al 'll'll"libWll2J.][ §unJlll~ll'li®:rr 
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i!llell ID:ñstrito Jfua:llücüall i!lle IFacatativá quien 
mediante sentencia de 3· de agosto de 1965 
confirmó el fallo en todas sus partes sin im
poner costas en la segunda instancia. 

Contra esta sentencia de tres de agosto 
de mil novecientos sesenta y cinco el apo
derado del demandante interpuso recurso 
extraordinario de casación que la Corte va 
a decidir, con examen de la respectiva de
manda y de la réplica del opositor. 

Ell JrecuJrSo 

Su propósito lo presenta el recurrente así: 
"Como tal, y en forma concreta se pide a la 
Corte Sup:¡;-ema de Justicia que al encon
trar válida cualesquiera de las causales in
vocadas en casación, en los cargos que las 
constituyen como motivos de la demanda, 
quebrante en forma total la sentencia acu
sada y en consecuencia con ello, proceda a 
pronunciar la que debe sustituirla en con
dena". 

call."'go primell"'o 

Lo formula así el recurrente: "La senten
cia confronta, por falta de aplicación o am
pliación (sic) indebida, la violación d~ los 
artículos 130 y 316 del C. S. del T., en la 
noción del viático-salario, a salario-viático 
de alimentación y alojamiento, en la cuan
tía en que como factor integrante del mis
mo, son obligadas las empresas de petróleo 
e infringe, por vía r~fleja, y por falta de 
aplicación, o por violación directa también 
los artículos 55, 127 y 143 de la obra cita
da. E infringe también el artículo 315 del 
C. S. del T., en cuanto al derecho de habi
tación o alojamiento a que son obligadas 
las empresas petroleras para con sus de
pendientes". 

Luego en desarrollo del cargo el Gasacio
nista afirma que la violación de las normas 
sustantivas se desprende de la circunstan
cia de que por haber desempeñado el de
mandante el puesto de Jefe Electricista en 
tres (3) estaciones de bombeo en distintos 
municipios, tiene derecho a que le reconoz
ca y pague la Empresa los gastos de alimen
tación y alojamiento, continúa el acusador 
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haciendo una exégesis interpretativa del 
art. 130 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en seguida se refiere al art. 2Q de la ley 
4~ de 1921 en cuanto a la obligación de las 
empresas petroleras al suministro de ali
mentación a los trabajadores y al art. 2Q 
del Decreto Reglamentario 1268 de '1939 so
bre el mismo aspecto de suministro de ali
mentación y el pago de _dinero en centros 

·poblados, pero que siempre se computará 
como salario. Esta referencia la hace como 

·antecedente histórico de los arts. 315 y 316 
del C. S. del T., así como del art. 314 del 
mismo Estatuto, relacionados con el traba
jo de las empresas petroleras en lugares ale
jados de los centros urbanos y la obliga
ción del patrono de súministrar habitación 
o alojamiento para los trabajadores así co
mo alimentación sana y suficiente "o el sa
lario necesario para obtenerla, de acuerdo 
con su precio en cada región". Como dice el 
libelista. 

Posteriormente dentro de su plantea
miento el acusador asevera que el espíritu 
de· las normas consignadas en los artículos 
315, 316 C. S. T. y de los derechos correla
tivos de alimentación y alojamiento para 
los trabajadores petroleros", "no están des
tinados al libre juego de la autonomía de 
la voluntad". Y agrega, que la destinación, 
siendo como lo es de carácter legal, no pue
de vulnerarse, ni por las partes ni por el 
juzgador. Y. su desaplicación por éste, no 
tiene explicación diferente a la ignorancia 
que ·se tiene del precepto como derecho". 

' i 
Y concluye: "el derecho del trabajador 

petrolero de recibir alimentación y aloja
miento como parte del viático salario o sa
la,rio viático, en las circunstancias y condi
ciones previstas en la ley, es un derecho re
nunciable". 

Más adelante afirma el impugnador que 
la sentencia acusada viola el principio que 
se enuncia: "a trabajo igual, corresponde 
salario igual", consignado en e¡ art. 143 del 
Código Sustantivo del Trabajo y apoya su 
argumentación en lo que para él significa 
la igualdad eh la categoría de los cargos de 
Jefe Electricista y Jefes de Mantenimiento 
y de Radio, que en su concepto: "aparece 
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de manifiesto en el Organigrama que obra 
al folio primero (19) del cuaderno núme
ro uno". Luego el acusador reitera su plan
teamiento fáctico con la siguiente conclu: 
sión "y esa conducta discriminatoria de la 
empresa demandada, cuya refrendación se 
pretende por la Sentencia, con violación ex
presa de lo consignado por el legislador en 
los artículos 55, 127 y 130 del C. S. del T., 
se patentiza más aún si se tiene en cuenta 
que la reglamentación sobre el derecho a 
viáticos se hizo por la Junta Directiva del 
Oleoducto de Cundinamarca en Explota
ción, y por vía de administración, solo me
diante las Resoluciones 8 y 14 de 20 de sep
tiembre y 16 de octubre de 1956, respectiva
mente, como norma general para conceder
los a los dependientes de la empresa, es de
cir, en época muy posterior al tiempo aquel 
en que se pagaron viáticos a Oliverio Falla 
y Roberto Urrea. Porque es de evidencia in
contrastable en los autos que a uno y otro 
se .les reconocieron y pagaron viáticos du
rante los años de 1953 y 1954, cuando quie
ra que los contratos escritos de trabajo de 
los tres (3) Jefes eran y son de un mismo 
tenor clausurar y literal". 

Finaliza la acusación diciendo que no re
sulta admisible: "el que se rechace la apli
cación como la hace el fallador de segunda 
instancia del derecho que asiste al deman
dante, de acuerdo a lo previsto en los ar
tículos 315 y 316 del C. S. del T., de deman
dar el reconocimiento y pago de lo que se 
le adeuda por concepto de viático-salario y 
en la cuantía indispensable para sufragar 
los gastos de manutención y alojamiento 
sufragados por fuerza de la sede laboral y 
del hogar, familiar por causa y razón del 
servicio que como Jefe Electricista se obligó 
a prestar a la empresa demandada", si al 
tenor del art. 55 del C. S. T., en armonía 
con el art. 38 de la Ley 153 de 1887 incor
porado en el título preliminar del C. C. "en 
todo contrato se entienden incorporadas las 
leyes vigentes al tiempo de su celebración" 
como lo afirma textualmente el recurrente 
en la censura. 

§e COllllSlÍi!llell"a 

IEli aiaa:¡¡ue Il"esunUa .]rmell'ñcaz ioi!lla vez a:¡¡une 
en Il"ecUil"l!"ilmte llllO mee SR na ñoliad(m i!lle na 

Rey se Jlliil"Oi!llujo por via i!llfureda o D.mllfure<Cia, 
pese a que lhtace mem~D.ón i!lle ][Dll"uebas, l!!s más 
confunde las dios foll"mas punes sD.muliiánea
menie pll"edlñca vitoliacñón dlfurecta i!lle los atil"· 
ilÍculos 55, 127, :n. 41:3 y 315 i!lleli <Cói!lligo §us
iantivo i!lleR 'lliraba]o y ll"eliacimna este lienó
meno con cuestiones die lhtea::llllo, Ro a:¡¡une i!lle
iennina a:¡¡ue en cMgo sea :ñm.pll"ocooellD.ie. 
Adlem.ás, se atld.buye ru '!I'ribunali míiil"acCÍÓllD. 
poil" lo que en casacionisia t:ll.ellD.omfurD.a "poll" 
vñ.a relileja" y agll"ega a:¡¡ue por fallta me apni
cacióllD., o poll" violiacióllll i!llitJret:!ta me Ros pil"e
ceptos citados, sostellD.iemllo aslÍ i!llifell"ellD.~s e 
ñnconfu.mdiblies conceptos me ñollacióllll llegan 
ya I!J[Ue ñllD.VOiUCll"a llos irlle aplftcadón mirl!el))Ji. 
da e infracción directa ellD. lia mii.sma acllllSa· 
dón, Ro cuan 1resulta :i.nairllmisiblle iellD. casa
dóllll ya I!Jltlle la cellD.Sllllll"a lhta dlebidlo plN~SellD.tall"-

. se sepatll"adlamellllte con na adecuama funndla
m~mtacñón pall"a cada unma die~ nas momallñirlla
dles I!J[Ue mdlica en im¡¡mgllllairlloll". Estas fallas 
técnicas hacen inestimable el cargo. 

Cargo segunllD.mo 

Se plantea así: "Viola la sentencia acu
sada así por error de hecho, como por evi
dente error de derecho y por vía refleja, los 
artículos 14, 15; 39, 55, 57 numeral 49, 133, 
134 y 142 del C. S. del T., por cuanto im
plica el desconocimiento y desaplicación de 
normas protectoras del contrato de traba
jo, en lo atinente al sueldo o salario pac
tado". 

. En desarrollo de la acusación el recurren
te glosa ·la interpretación que el sentencia
dor hizo del contrato de trabajo, visible a 
folio 19 Cuaderno 19 e igualmente señala 
otras pruebas como la carta de folio 101 del 
Cuaderno Principal y las piezas a que se 
contrae en los folios 102 a 104 del cuader
no número 1, transcribe luego apartes del 
fallo acusado en relación eon la aprecia
ción de los documentos mencionados. 

Afirma el censor refiriéndose al criterio 
deljuzgador acerca de la transacción o irre
nunciabilidad de los derecr.~os del trabaja
dor en relación con la estim~wión de los mis
mos documentos ya citados, que implica la 
"violación directa de lo prevenido en el ar
tículo 340 del C. S. del T., y transcribe el 
precepto para concluir así: "En forma pues 
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que ni aún las causadas pueden ser objeto 
de renuncia, y mucho menos las eventuales. 
Es decir la ley prohibe en forma absolu
ta la renuncia de unas u otras, antes de 
que se causen (calificadas como eventuales) 
o después de causadas". Y agrega: "Pero la 
conclusión del fallador d~ segunda instan
cia no solamente es errada por ser falsa la 
premisa, ya que ha sentado la tesis de que 
el salario es una prestación social, sino tam
bién por cuanto supone que el salario puede 
ser objeto de renuncia o intransigencias, de 
tal conclusión se evidencia .la violación di
rect.a del precepto contenido en el artículo 
142 del C. S. T.". Y a renglón seguido inser
ta textualmente· el precepto en el escrito 
respectivo. Posteriormente agrega el im
pugnador lo siguiente: "De la circunstancia 
.de que el trabajador, al recibir parte de sus 
prestaciones, hubiese expres~do que la em
presa se encontraba a paz y salvo, por to
do concepto y reclamación, no puede valer
se el juzgador para amparar el quebranta
miento de la norma pues tal proceder equi
valdría a patentar el expediente del docu
mento y confesión para violarla. Todo do
cumento o confesión, tácita o expresa, toda 

. concesión expresa o .~ácita, contra ley es 
inocua". · 

Más adelante, y apoyándose en el pre
cepto constitucional contenido en el artícu
lo 17 de la Carta sobre protección al traba
jo y el art. 14 del Código Sustantivo del 
Trabajo sobre la irrenunciabilidad de los de
rechos que conceden las disposiciones lega
les que regulan el trabajo humano, el acu
sador continúa su planteamiento haciendo 
resaltar la infraccion de la ley que atribu
yen al Tribunal así: "Pero la magnitud de 
la violación de la norma por evidente error 
de hecho y de derecho, se repite, es secue
la de la concepción de¡ fallador, cuando ca
lifica y com;idera que el salario es una pres
tación, el empleado es libre de condonarla, 
al expresar: "Pero una vez causada la pres
tación, el empleado es libre de condenarla, 
en todo o en parte, aún en detrimento de 
sus intereses". No en forma alguna. Ni en 
el contrato ni durante su ejercicio, ni des
pués de haberse prestado el servicio, admi
te la ley que se renuncie al salario en todo 
o en parte". 

----------------------------------
Igualmente el acusador imputa al sen

tenciador violación del artkulo 15 del Có
digo Sustantivo del Trabajo en los -siguien
tes términos: "Para excusar el reconoci
miento y pago de sueldo parcialmente inso
luto, el juzgador también, con evidente error 
de hecho, atribuye carácter transaccional 
y .liberador al finiquito aludido, y con tal 
proceder viola en forma directa e¡ artículo 
15 del C. S. del T.", y transcribe a renglón 
seguido la disposición en cita. Luego se aco
ge el recurrente a doctrina de la Corte so
bre el efecto liberatorio de los finiquitos pa
ra concluir que en el sub lite el Tribunal le 
dio este valor al finiquito que obra a folio 
101,' Cuaderno Principal, para lo cual se 

'expresa asi: "Y así e:l;{aminamos y confron
. tamos, que por interpretación errónea, e in
debida apreciación de las pruebas, tanto por 
el aspecto positivo, al darle al finiquito va
lor de plena prueba (fl. 101 Cuaderno Prin
cipal)., como por el negativo, al restársele al 
documento que contiene el contrato escrito 
de trabajo (Fl. 1 Cuaderno 19), se incurrió 
por el Juzgador en la Sentencia, en error 
de hecho, y como consecuencia de tal yerro, 
en la violación de las normas consignadas 
en ·los artículos 14, ·15 y 142 del Código Sus
tantivo del Trabajo". 

Concluye la argumentación del ataque 
con una extensa crítiCa de carácter general 
a los juzgadores colombianos atribuyéndo
les falta de método en los enjuiciamientos 
y la finaliza el acusador con citas de Hegel 
y Descartes .. Continúa la censura con la 
transcripción del artículo 54 del Código 
Sustantivo del Trabajo y del numeral 49 del 
artículo 57 del mismo Estatuto y concluye: 
"Así al variar la cuantía de la remunera
ción· pactada, se infringen en forma directa 
también, los artículos 39, 55, 133, y 134 del 
C. S. del. T., en lo que respecta al descono
cimiento del contrato de trabajo. Y los ar

. tículos 14,' 15 y 142 de la· obra citada, en 
cuanto respecta a la admisión del· preten
dido finiquito, como prueba ~iberadora de 
transacción o de pago". 

1 §e examina el crurgo . 

Se observa que la acusación adolece de 
graves deficiencias de orden técnico. En 
efecto: desde la enunciación del cargo y 
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a través de Sl.f desarrollo hasta la culmina
ción del mismo, se advierte que el recurren
te confunde la nocion de violación de la 
ley sustancial por la vía directa con la in
fracción de la misma por la indirecta; ya 
que empieza por atribuir al sentenciador la 
comisión de errores de hecho y de derecho 
y más adelante en el mismo ataque imputa 
violación directa de los artículos 39, 55, 133, 
134, 14, 15, 142 y 340 del Código Sustanti
vo del Trabajo. Ahora bien, sabido es que 
la violación de la ley sustantiva puede pro
ducirse a través de las pruebas caso en el 
cual se la considera como indirecta y que 
puede radiCar en la incursión en errores de 
derecho o de hecho que aparezcan manifies
tos en los autos. Por tanto, no pueden coin
cidir con la violación directa de la ley, pa
ra cuya presencia se requiere que el hecho 
regulado por la norma esté demostrado en 
el juicio y que no obstante haberlo recono
cido así el Tribunal, deje de aplicarla colo
cándose en abierta rebeldía con lo que pre
ceptúa errores de juicio en la estimación · 
de las pruebas que es precisamente lo que 
en el caso sub-lite presenta el impugnador 
ya que nada diferente se deduce de lo di
cho por él cuando sostiene "de una parte que 
ha habido equivocada apreciación del fini
quito que obra a folio 101 del Cuaderno nú
mero 1 y no haberle dado el valor probato
rio que considera ha debido dársele al con
trato de trabajo que obra a folio 1, haciendo 
consistir en esto el error de hecho, pero si-
multáneamente concluye en el mismo car
go que se violaron por el sentenciador en 
forma directa los artículos 39, 55, 133 y 134 
del Código Sustantivo del Trabajo, confu
sión ésta inadmisible en casación cuanto 
más si se tiene en cuenta que predica viola
ción directa de los preceptos mencionados y 
le agrega: "en lo que respecta al descono
cimiento del contrato escrito de trabajo" 
olvidando que para hablar de este género 
de infracción de la ley se requiere que el 
hecho regulado por ella esté demostrado en 
el 'juicio y que no obstante haberlo recono- _ 
cido el juzgador, deje de aplicarla, colocán
dose en abierta rebeldía con lo que la nor
ma preceptúa o que la ignora totalmente. Y · 
esta argumentación es valedera igualmente 
respecto del ataque que también por infrac-

ción directa de los artículos 14, 15 y 142 
de la misma obra formula el acusador. 

Además de las fallas anot2¡das, 'se destaca 
otra deficiencia no menos grave en la for
mulación del cargo ya que el recurrente 
acusa violación de preceptos contentivos de 
declaración de principios corno los artículos 

· 14 15 y 55 del C. S. T. y de otros que con
tie~en definiciones como el 39 y el 133 ibí
dem pero no señala como p:receptos infrin
gidos por el ad-quem los que consagran los 
derechos y prestaciones reclamados por el 
actor quedando por tanto incompleto e in
efica~ el ataque para lograr los objetivos del 
recurso y por ende haciéndose inestimable. 
Se rechaz~ el cargo. 

CaJrgo tercero 

Se formula así: "Como tal y al invocar 
como causal la violación directa o indiréc
ta de la ley sustantiva laboral, por falta de 
aplicación, por la vía. negativa o p_ositiv~, de 
falta de pronunciamiento sobre la totalidad 
de los presupuestos· de la causa petendi, y 
no sobre defectos de motivación en la Sen
tencia acusada, o al confrontarse la refren
dación tácita en ella de la sentencia de pri
mera instancia, acuso la de segunda instan
cia de ser violatoria tle los artículos 48 del 
C. S. del T., y en consonancia con éste en 
su contenido modificatorio, del artículo 19 
del Decreto Extraordinario número 0616 
de 1954, así como el numeral 89 del 57, lo 
mismo que de los artículos 64, 65 y 127 de 
la obra citada". . 

En desarrollo del cargo se apoya el recu
rrrente en las siguientes palabras del Tri
bunal: "El sentido general del documento 
suscrito por el doctor Corral y que ha sido 
objeto de análisis, exonera a la Sala de aco
meter el estudio .pormenori:z:ado de cada 
una de las peticiones formuladas en la de
manda", a propósito del documento de fo
lio 101 contentivo del finiquito a que se 
alude en la demanda y dice: "Pero como 
quiera que la anterior apreciación del juz
gador por vía refleja de omisión en el pro
nunciamiento, al descartarlo, incide, por la 
negativa en la violación positiva y directa 
de la ley, y de los derechos tutelados por 
ella, resultan válidos el cargo y la causal 
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propuestos en este capítulo, ya que por omi
sión también se infringen la ley y el dere
cho". 

Luego singulariza el casacionista las omi
siones así: a) haber dejado de pronunciarse 
sobre la petición relacionada con prima fa
miliar; b) haber omitido el sentenciador 
pronunciarse sobre el pedimento referente 
a "daños y perjuicios" apoyado en los ar
tículos 48 del Código Sustantivo del Traba
jo y 1 Q del Decreto Extraordinario 0616 de 
1954 y e) haber dejado de pronunciarse so
bre reconocimiento y pago de los gastos de 
venida y regreso del demandante y su fa
milia con base en lo dispuesto en el numeral 
8Q del artículo 57 del C. S. del T. En segui
da el casacionista _ explica el fundamento 
fáctico de cada una de las súplicas de las 
cuales predica las omisiones que imputa al 
Tribunal. 

Finalmente resume el cargo así: "viola 
directamente por omisión o falta de aplica
ción, los artículos 48 del C. S. del T., en ar
monía con el Primero (1Q) del Decreto 0616 
de 1954, en cuanto éste modifica al artículo 
anterior, viola el 127 de la obra citada, res
pecto a la bonificación de prima familiar, 
e implica, por último, la violación de las nor
mas consignadas en los artículos 64 y 65 
de tal Código, así como el numeral 8Q del 
57 del estatuto mencionado". 

La censura se resiente de' falta de :preci
sión y claridad en la indicación no solo de 
los motivos de casación, que por el conte
nido general del .cargo se deduce que se re
fiere a la violación de Ja ley_ sustantiva la
boral, sino por la vaguedad en la determi
nación del géner9 de violación directa o in
directa de la ley pues formula la acusación 
invocando alternativamente las dos formas 
como si la Corte dentro del ámbito que le 

delimita la naturaleza del recurso extraor
dinario de casación, pudiera oficiosamente 
escoger u optar por una de las dos vías. Es 
más, la falta de ordenación lógica del ata
que y las diversas materias que trata lo ase
mejan a un alegato de instancia, como lo 
demuestran la indicación de las omisiones 
que hace en su escrito el casacionista las 
cuales atribuye al Tribunal y la fundamen
tación que presenta de los derechos y pres
taciones impetrados en el libelo inicial. No 
basta la simple afirm-ación de que se vio
laron determinadas normas, PJJ_es la índole 
técnica del recurso, que no es una tercera 
instancia, exige la indicación clara y pre
cisa de la causal por la cual se acusa la sen
tencia, su respectiva modalidad y la susten
tación y demostración del concepto de la 
infracción ya que, se repite, la Corte no 
puede decidir fuera de los términos de la 
demanda ni salir a buscar oficiosamente 
motivos de violación y fundamentos que no 
le hayan sido expresamente señalados por 
el recurrente. Ahora bien, como en el caso 
sub-lite en su alegación pese a la profusa 
enumeración de normas que considera in
fringidas, no expresó con claridad y concre
ción ni la modalidad de la infracción ni me
nos demostró ésta, la acusación resulta in
estimable. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

_administrando justicia en nombre de la Re
, pública de Colombia y por autoridad de la 

Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese; publíquese, insérte
se en la Gaceta Jh.ndiciall y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corie §UllpJrema i!lle JJUllsiñd.a. - §aRa i!lle Ca
sación lLalboJrall. - §ecd.ón lP'rimeJra. 
Bogotá, D. E., marzo dieciocho (18) de 
mil novecientos setenta y uno (1971). 

(:i?onente: Abogado asistente·, .... doctor Mario 
Barrios M.) . 

(Acta número 13). 

JR.aJl'aell Wella Wellásq_UJ.e7t: demandó por me
dio de apoderado y ante el Juzgado Promis
cuo del Circuito de Puerto López, al señor 
Cados MaJrdh.am!l con el objeto de que sur
tidos los trámites de un juicio ordinario la
boral de mayor cuantía, sea condenado a 
pagarle las sumas que a continuación se 
enuncian y por los conceptos que inmedia
tamente se señalan: 

$ 13.000.00, o la cantidad que en defini
tiva resulte demostrada, como auxilio de ce
santía; la misma cantidad o la que se esta
blezca en el juicio, por primas de servicios; 
$ 2.600.00 o la que se deduzca en el juicio, 
como vacaciones $ 19.065.20, valor de 440 
dominicaies y festivos, liquidadqs con base 
en un sueldo mensual de$ 1.300.00; $ 216.65 
salario correspondiente a los días compren
didos del 16 al 20 de diciembre de 1963, fe-

cha de terminación del contrato de traba
jo, liquidado con base en el sueldo mensual 
ya mencionado; la cantidad que se establez
ca por concepto de subsidio familiar por to
do el tiempo de servicios y.por último, los sa-
larios caídos y las costas del jpicio. 

Los hechos en los .cuales apoya el actor 
las anteriores peticiones indican que el día 
8 de diciembre de 1953 el señor Marchand 
le ofreció trabajo al demadante como capi
tán de su lancha "Ciudad Bolívar" con un 
sueldo básico de $ 200.00 mensuales más el 
10% sobre las utilidades líquidas, descon
tados los gastos de combustible, sueldos y 
alimentación; que Vela Velásquez aceptó el 
ofrecimiento el día 18 de los mismos mes y 
año citados, ingresó al servicio del deman
dado señor Marchand; que durante todo 
el tiempo de servicios el actor percibió la co
misión del 10% convenida y al. concluir ca
da viaje se elaboraba un extradto de cuenta 
que incluía la liquidación de la comisión; 
que todos los años se realizaban cuatro via
j-es redondos a Arauca y uno a Carreña, sa-
liendo siempre de Puerto Lópe~1. Que bajan
do se llevaban 220 toneladas en cerveza y 
de regreso se transportaba envase; que el 
sueldo básico fue modificado elevándose en 
treinta pesos y posteriormente, siendo el que 
regí al terminar el contrato, :fue señalado 
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en cuatrocientos pesos. Además se fijó co-. 
mo sueldo básico en tierra, la suma de seis
cientos pesos que luego de común acuerdo , 
fue señalada en setecientos cincuenta pesos 
mensuales, que operaba' en aquellos meses 
en que no era ·posible la navegación por re
ducción del caudal de las aguas del río, lo 
que ocurría del 15 o 20 de diciemb~e al 15 

en favor de Vela Velásquez los salarios caí
dos que se causen a partir del 21 de di
ciembre de 1963 ha:sta el día en que se can
celen los valores materia de condena, así 
como también a pagar las costas del juicio. 
Absolvió al demandado por concepto de sub
sidio familiar. 

o 20 de abril, todos los años, épocas en las Cabe advertir que al ser contestada la de
cuales correspondía a Vela Velásquez las manda por el apoderado de Carlos Mar
labores de mantenimiento y conservación chand, se admitieron como ciertos los he
de la embarcación, prueba Y reparación de chos 29 y 5 de la misma que señalan el ofre
los motores y demás labores necesarias pa- cimiento del puesto de capitán de la lan
ra tener la lancha en condiciones de nave- cha al demandante con las condiciones ca
gar cuando el río lo permitiera. Que desde nacidas ya sobre sueldo básico' y comisión 
el 18 de diciembre de 1953 hasta el 20 de sobre las utilidades líquidas y que en el úl
dicieinbre de 1963, Vela Velásquez sin in- timo año de servicio, 1963, devengó e¡ actor 
terrupción y como capitán de la lancha como sueldo básico la suma de $ 400.00, la 
"Ciudad Bolívar" prestó sus servicios al de- . comisión del 10% y la suma de $ 750.00 
mandado y que en la última fecha indicada mensuales como sueldo básico en tierra, 
quedó por fuera del servicio, sin que el pa- cuando no era posible la navegación. 
trono le haya pagadO' suma alguna por con
cepto de prestaciones sociales. 

Agotados los trámites procesales el juz
gado puso fin a la primera instancia en 
sentencia en la cual dispuso condenar á 
Carlos Marchand a pagar en favor de Ra
fael Vela Velásque:z; las siguientes cantida
des por los conceptos que se especifican: 
$ 14.016.65 por auxilio de cesantía corres
pondiente a los primeros siete (7) años, 
cantidad calculada sobre el sueldo básico 
de $ 200.00 más el diez por ciento del pro
ducto líquido de cada viaje, calculado a su 
vez en $ 2.000.00; $ 6.549.00 por el mismo 
concepto, su:m,a líquida para los últimos tres 
años de. servicios, calculada sobre el suel
do básico en navegac_ión de $ 400.00 y de 
$. 750.00 básico en tierra más la co
misión d_el 10% con promedio de 
$ 2.183.00; $ 6.549.00 por primas de servi
cio sobre el mismo promedio de $ 2.183.00; 
$ 4.355.00 por vacaciones correspondientes 
a los últimos cuatro años de servicios, su
ma deducida_ del promedio atrás indicado; 
$ 5.279.60 por dominicales y feriados traba
jados en los últimos tres años, o sean, dos
cientos diez días en total, deducidos del 

·Los apoderados de las partes interpusie
ron en su oportunidad recurso de apelación 
contra la sentencia atrás referida, razón por 
la cval los autos llegaron al conocimiento 
del Tribunal Superior de Villavi«rencio, cuya 
Sala Laboral con fecha 12 de enero de 1965, 
·decidió el recurso y dispuso: 19 Modificar 
el numeral 19 de 'la sentencia recurrida en 
, el sentido de reducir a $ 13.000.00 la con
dena por auxilio de cesantía; 29 Modificar 
el numeral 29 de la misma sentencia en el 
sentido de reducir la condena por prima 
de servicios a $ 3.274.50; 39 Confirmar los 
numerales 39, 59 y 89 de la providencia ape
lada; 49 Revocar los numerales 49 y 69 y 
en su lugar ·absolver por los conceptos que 
ellos señalan al demandado; 59 Compensar 
del monto de estas condenas que asciende 
a$ 20.856.65, la suma de $ 7.249.98 de con
formidad con lo dicho en la parte motiva 
de esta sentencia", y 69 "Deducir de las 
prestaciones sociales la suma de mil ocho
cientos cincuenta y ocho pesos con cinco 
centavos ($ 1.858.05)¡ que el trabajador re
cibió por concepto de prestaciones sociales". 
No hizo el Tribunal condenación en costas. 

sueldo promedio señalado atrás y $ 216.65 Contra la anterior sentencia las partes 
,valor de los salarios de los días comprendí- interpusieron, por medio de sus apoderados, 
dos del 16 al 20 de diciembre de 1963. ·Y recurso extraordip.ario de casación y for
por último condenó al demandado_a pagar , mularon en su o:portunidad sendos escritos 
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de oposición. Es así como procede esta S a- 127, 249 y 253 del Código Sustantivo del 
la a estudiar a continuación la demanda Trabajo", porque, dice el casacionista, "la 
presentada por la parte actora, respecto de confesión ficta producida con observancia 
la cual vale anotar desde ahora que carece , de las formas prescritas en el artículo 618 
de alcance de impugnación y además, que· del C. J., constituye una pre.sunción de ve
no expresa la motivación del recurso ha- racidad que solamente puede destruirse con 
hiendo dej'ado de precisar los conceptos de una plena prueba que la desvirtúe, practi
la infracción o infracciones que denunma cada dentro de los respectivos términos pro-
en los términos que la ley exige. batorios del juicio". 

Dice el recurrente en el aparte que puede 
llamarse así y que él titula como "la acu
sación", que en la determinación del quan
tum del.auxilio de cesantía correspondiente 
a los .10 años de servicios del actor, el Tribu
nal se aparta de la apreciación .del a-quo 
que "acogiéndose a lo dispuesto en el ar
tículo 50 del C. S. T. (sic) y con base en la 
confesión ficta del demandado, fijó un sa
lario básico de dos mil pesos ($ 2.000.00) 
para los primeros siete . años y de dos mil 
ciento ochenta y tres pesos con treinta y 
tres centavos ($ 2.183.33) para los tres úl
timos años" lo que hace el ad-quem con los 
siguientes argumentos: " ... porque para 
que el juzgador pueda fallar extra y ultra 
petita, por más de lo pedido o por fuera de 
lo pedido, se precisa, a más de que los he
chos constitutivos del derecho hayan sido 
controvertidos en juicio con plenitud de las 
formas prescritas por la ley, que ellos se ha
llen debidamente probados en e¡ proceso". 
Lo que quiere decir, agrega el recurrente, 
que a juicio del Tribunal, el quantum del 
porcentaje no fue controvertido ni se ha
lla debidamente probado, "pues se dedujo 
de una confesión ficta que la contraparte 
no ha tenido oportunidad de debatir". Agre
ga el impugnador que "con la prueba de po
siciones en que fue declarado confeso el 
patrono demandado se establece o precisa 
el número de viajes que anualmente hacía 
la lancha, así como el producido líquido de 
cada viaje, para fijar el producido t9tal 
anual y la comisión del trabajador, cuyo 
porcentaje del diez por ciento (10%) no 
fue discutido en juicio". Y de ahí concluye: 
"que al dejar de tener en cuenta está prue
ba, la sentencia viola los artículos 606 in
ciso 29 y 618 del Código Judicial, el artícu
lo 50 del C. P. del Trabajo y los artículos 

Y pJ.ra concluir, concreta el recurrente 
este primer cargo en los siguientes térmi
nos: "La falta de apreciación de esa prue
ba, en cuya elaboración no se omitió requi
sito procesal alguno, condujo al Tribunal 
a la violación del artículo 50 del Código Pro
cesal del Trabajo, al tener por no estable
cido o demostrado en debida forma el quan
tum de las comisiones percibidas por el tra
bajador que formaban parte de su salario; 
e indirectamente a la violación de los ar
tículos 127, 249 y 253 del C. S. T. al orde
nar el pago del auxilio de cesantía y demás 
prestaciones con base en un salario básico 
por debajo del real". 

§e consi«l.leJra 

Se dijo ya corno en li'~unenie onruit:ñ.ó ~ 
ñruar en su demanda eR allcance iille Ha funm
J!lugnacñ.ón, requisito que li.mpHca qu.ne ell funm
p'ugnado:r J!U~ñse sus aspñracñones como au.n
toJr dell r~urso iillaniillo a conooeJr iillesde u.nn 
principio sñ. peJrs:ñgue como ¡uopós~~ olblie-
nell" que la demanda que acutsa sea casaiilla 
en su totalidad o paJrdrume1111.te, e ñ.mllilcM 
además 'en qu.né li:o:rma delbla seJr Jreempllrula
do, en su.n caso, en faUo de instaKncita y aiil.le
máts, que pasó poli:" alto deieJrm.inaJr Ros con
ceptos de la imJracción o inbaccñones qute 
imputa all sentenciadoJr y qu.ne denu.nnda.. lE§
tas omisiones de ordinado compJrometen eH 
éxito del recuuso, como qu.nñe1ra a:¡¡u.ne pellítltllli.
ten a la §alla desestfurnaJr el cargo. Pero pese 
a esto, como de su demostraeión puede co
legirse el propósito que el casacionista bus.
ca, procede la Sala a examinarlo. 

Afirma el recurrente que el sentenciador 
se aparta de la apreciación del a-quo en re
lación con el "quantum del auxilio de ce
santía" que al trabajador corresponde por 
el tiempo servido, que aquel determinó con 
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apoyo en el artículo 50 del C. de P. L., al 
decir: " ... porque para que el juzgador pue
da fallar extra y ultra petita, por más de 
lo pedido o por fuera de lo pedido, se pre
cisa-a más de que los hechos constitutivos 
del derecho hayan sido controvertidos en 
juicio con plenitud de las formas prescritas 
por la ley, que ellos se hallen debidamente 
probados en el proceso", y al expresar a con
tinuación el impugnador que la falta de 
apreciación de la prueba de confesión -fic
ta- del demandado condujo al Tribunal 
a la ·violación del citado artículo y conse
cuencialmente a la de los textos 127, 249 
y 253 del C. S. T., encuentra la Sala que 

-el recurrente involucra en e¡ mismo cargo 
conceptos incompatibles como son en el caso 
propuesto la interpretación errónea de una 
norma -violación directa- y el error de 
hecho por falta de apreciación de una prue
ba - violación indirecta- circunstancias 
que llevan necesariamente a la desestima
ción del cargo formulado. No debe perder
se de vista, como lo ha . repetido con insis
tencia la Sala que en la violación directa . 
el ataque se cumple por la sola aplicación o 
inaplicación de la regla jurídica a una si
tuación de hecho respecto de .la cual se 
hallan de acuerdo el impugnante y el sen
tenciador, razón por la cual, la acusación 
procede al margen de toda cuestión proba
toria, mientras que en la violación indirec
ta la -infracción resulta de la aplicación o 
inaplicación del precepto legal a un supues
to fáctico que no se encuentra configurado 
por los medios instructorios que obran en 
los autos. Esto explica por qué las violacio
nes directa e indirecta formuladas en un 
mismo cargo resultan contradictorias por
que conllevan al presupuesto inaceptable de 
que los hechos son igualmente ciertos y fal
sos. 

Mas si el propósito del casacionista es el 
de concretar la violación del artículo 50 del 
C. de P. L. y deducir de ella consecuencial
mente la de las normas que cita del C. S. 
T. por falta de apreciación de la confesión 
ficta del demandado, encuentra la. Sala que 
dicho elemento probatorio sí fue apreciado 
por el fallador. otra cosa es que considere 
éste que no tiene la virtualidad que el re
currente le atribuye, de demostrar la cuan-

tía del porcentaje convenido en el contrato , 
de trabajo. Esto quiere decir, que la acusa
ción sobre este particular ha debido for
mularse por equivocada apreciación de di
cha prueba y no como lb ha sido, por falta 
de estimación de la misma, que son aspec
tos bien distintos. -

Pop-lo expuesto, el cargo no prospera. 

§egmmullo caurgo 

Dice a la letra: "Al fijar el Tribunal un 
salario básico de mil trescientos pesos men
suales ($ 1.300.00) para liquidar la cesan
tía y demás prestaciones, dejó de tener en 
cuenta la confesión del demandado hecha 
en la contestación de la demanda, en don
de se afirma: "No hay lugar al subsidio fa
miliar por cuanto el sueldo en los últimos 
tres (3) años es superior a $ 1.500.00". Y en 
la demostración dice el recurrente: 

"La falta de estimación de esta prueba 
viola el artículo 607 in fine del C. Judicial, 
según el cual "la confesión del apoderado 
judicial vale cuando para hacerla haya re
cibido autorización de su . poder dan te,· la 
que se presume para los escritos de. deman
da y de excepciones y de las respuestas co
rrelativas". Esta violación condujo al Tri
bunal, agrega el casacionista, al error de 
fijar el salario básico mensual en una suma 

-inferior a la confesada por el patrono de
mandado". 

El cargo, como puede apreciarse de su 
simple lectura, envuelve una _ proposición 
jurídica incompleta, circunstancia que lo 
hace desestimable. Con reiteración ha di-· 
cho esta Sala que el ataque por transgré
sión de normas adjetivas del Código Judi
cial, solamente es procedente cuando Se se
ñalan además como infringidas, como con
secuencia de aquella violación, las_ disposi
ciones sustantivas de 'la legislación del tra
bajo, que son precisamente, las que consti
tuyen el objeto de la casación laboral. 
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La falta de señalamiento de las disposi
ciones sustanciales laborales, llevan a la 
Sala a desechar el cargo. 

'lren.-cen.- cugo 

Está formulado así: "La sentencia acusa
da afirma: En los autos hay constancia de 
que la lancha Ciudad Bolívar a cargo del 
actor Rafael Vela Velásquez, tan solo nave-. 
gaba desde el 15 o 20 de abril hasta el 15 
o 20 de diciembre; y si se presume que du
rante esa época el actor trabajaba los do
mingos y días festivos, también hay que pre-

. sumir que esos días quedaron compensados 
con los días en que la embarcación perma
necía inactiva" (del 15 á e diciembre al 15 
de abril), para revocar la condenación por 
este concepto hecha por el juez de la pri
mera instancia". 

Esta apreciación, dice el recurrente, lleva 
al Tribunal a la violación de los artículos 
183 y 184 del C. S. T. por interpretación 
errónea de esas normas, especialmente la 
última, interpretación en razón de la cual 
el ad-quem le niega al actor el derecho 
a "ser indemnizado por los dominicales y 
festivos trabajados correspondientes a la 
época de navegación". 

§e consftdlleli"a 

Evidentemente el Tribunal sobre el par
ticular a que se refiere el cargo se expresa 
en los términos que el recurrente ha trans
crito. Pero omitió el impugnador indicar 
que el ad-quem dice además sobre el mismo 
tópico y como soporte del fallo en el aspec
to que toca con los dominicales y festivos 
lo siguiente: " ... Por lo demás, el actor n~ 
demostró, como estaba en la obligación de 
hacerlo, que laboró durante todos los días 
de la semana, sin exceptuar dominicales y 
feriados, razón por la cual no tiene derecho 
a este reconocimiento, tanto cuanto (sic) 
si se tiene en cuenta la labor desempeñada 
y la forma de su remuneración". 

Conocido en su integridad el pensamien
to del ad-quem, sobre la cuestión a que se 
refiere el cargo, se tiene que no hizo como 
en él se afirma interpretación de las nor-

mas acusadas por el impugnador. El apoyo 
de su determinación estriba como se ha vis
to en la circunstancia de que el actor no 
demootró durante el juicio que hubiera la
borado en días domingos y feriados y en 
caso de. que así hubiera oeurrido, no esta
bleeió el número de los días trabajados. Es
te soporte fundamental del fallo no ha sido 
materia: de ataque en el :recurso, circuns
tancia que conduce a la desestimación del 
mismo, como quiera que la vía ~tilizada por 
el recurrente no es la pertinente, ya que cla
ramente se ve que entre éste y el sentencia
dor no existe acuerdo sobre la cuestión fác
tica y ya se dijo cómo la interpretación erró
nea, solamente puede aducirse, como viola
ción directa que es, cuando tal acuerdo exis
te entre el impugnante y el sentenciador. 
La jurisprudencia ha dicho que cuando son 
varios. los soportes de la sentencia acusada, 
deben atacarse todos pues basta que uno 
de ellos quede en firme para que el ataque 
no tenga efectividad, y la sentencia no pue
da casarse; que es precisamente lo que ocu
rre en relación con el cargo que se estudia, 
que ha dejado intocado uno de los pilares 
sobre los cuales se sustenta la sentencia 
acusada, precisamente e¡ de mayor entidad. 

El cargo, por lo expuesto, no prospera. 

En este ataque considera el re{!urrente 
que el Tribunal violó por error en la apre
ciación de una prueba, los artículos 59 y 
149 del C. S. T. que prohiben compensar su
ma alguna de salarios o prestaciones con 
deudas de la naturaleza de las que señala 
la carta a la cual se refiere el sentenciador, 
suscrita por el señor Vela Veslásquez, y que 
es precisamente la prueba que estima mal 
apreciada. Esta carta, dirigi.da por el actor 
al demandado, tiene el siguiente tenor: 
"Por medio de la presente y para facilitar
le mi liquidación de prestaciones sociales 
(sic) otoriso (sic) a Ud. e:2 descontar de 
mis prestaciones el préstamos (sic) de 
$ 5.000.00 que Ud. tuvo a bien hacerme y 
de lo cual le quedo altamente agradecido lo . ' mismo gue la cuenta por $ 4.250.00 por con-
cepto de cerveza que vendí s:ln habrele (sic) 
entregado el valor hasta la fecha, y los avan-
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se (sic) que pudiera haberme hecho Ud. 
en el curso de estar trabajando con Ud.". 
Esta comunicación fue ·fechada en Puerto 
López el4 de XII 60. 

En la demostración del cargo expresa el 
impugnador: "De esa carta . se hizo men
ción en las disposiciones en. que fue decla
rado confeso el demandado, no· para reco
nocerla en su firma -como dice la senten
cia.:_ si~o para objetarla, dando los funda
mentos de esa objeción: Haberse escrito por 
el patrono sin autorización, en una hoja de 
papel firmada en blanco por el trabajador 
(un papel de zarpe). La mención de un do
cumento en esas condiciones no equivale a 
su reconocimiento -como lo entendió el· 
Tribunal- sino precisamente lo contrario, 
la objeción o tacha del documento, dando· 
los motivos correspondientes. Y es bien sa
bido que, ct;ando un documento privado es 
tachado o redargüido de falso (como en el 
caso sub-judice), quien lo presenta éstá en 
la obligación de probar su autenti~idad'. 
Agrega luego el recurrente como argumen
to central de la sustentación del cargo: "De 
otra parte, según lo tiene establecido la ju
risprudencia, las prestaciones sociales úni
camente pueden compensarse con deudas 
que provengan igualmente del contrato de 
trabajo y las que menciona la carta en cues~ 
tión no son de esa naturaleza, sino que pro
vienen de supuestos préstamos hechos por 
el patrono al trabajador y cancelados por 
éste, como aparece del extracto de cuenta 
del fol. 5 del cuaderno principal, donde se 
descuenta el préstamo de cinco mil pesos 
a que alude la carta de marras". 

Sobre el particular expresa el Tribunal: 
"La suma de nueve rriil doscientos cincuen
ta pesos con cincuenta centavos ($ 9.250.50) 
debe compensarse, pues su entrega la acre
qitó el propio demandante al formular la 
posición 16; sin que pueda argüirse que 
dicha carta fue firmada en blanco por Ra
fael Vela Velásq~ez, pues ello no le quita 
ningún valor. En efecto, para ello se preci
saría acreditar que el demandado llenó la 
carta extralimitando las instrucciones o el 
cometido para el cual se le autorizó, esto . 
est que el demandado abusó de la firma en 
blanco; por lo demás, se tiene por bien sa-

bido que quien reconoce la firma y niega 
el contenido de un documento, está en la 
obligación de suministrar la prueba del ca
so según la ley". Y adelante ya sobre el as
pect6 mismo de la compensación, expresa: 
"No se arguya que la compensación no tie
ne o~rancia en el derecho del trabajo, pues 
el trabajador puede autorizar por escrito 
al patrono para que le deduzca, retenga o 
compense de su salario una determinada 
cantidad, siempre y cuando que la suma to
tal no sea mayor que e¡ salario del trabaja
dor correspondiente a tres meses. Como el 
salarip básico más el 10% solo alcanza a la 
suma· de siete mil doscientos cuarenta y 
nueve pesos con noventa y ocho centavos 
($ 7.249.98) hasta esa suma se podrá com
pensar". Y a continuación cita'jurispruden
cia sobre el aspecto compensatorio para dar 
más fuerza a su razonamiento sobre el par
ticular. 

§e considera 

La argumentación que se esgrime contra 
la sentencia en lo referente a la carta en 
cuestión no tiene solidez algun:¡¡,. La carta 
en mención no fue redargüida de falsa y a 
ella hizo referencia el propio demandante 
en el pliego de posiciones que debía absol
ver el demandado. Ahora bien, en cuanto a 
la compensación la jurisprudencia ha de
terminado con argumentos muy valiosos, 

· reiteradamente expuestos, que dicho fenó
meno es lícito y jurídico en el derecho la
boral, en donde constituye. como en el ci
vil un modo de extinguir las obligaciones; 
"que él puede tener lugar respecto de pres- . 
taciones debidas· al trabajador;\ con la sola 
condición para que sea recono,cido en jui
cio de esta índole, de que se establezca con 
otra deuda que provenga igualmente del 
contrato de trabajo, a fin de que ambas obli
gaciones puedan ser reconocidas y decidi
das por Üt misma jurisdicción", y además, 
"que en los términos explicados pueda te~ 
ner aplicación del artículo 1714. del C. C.". 
Ahora bien, la jurisprudencia igualmente 
ha determinado, aclarando un poco más los 
anteriores, conceptos, que para que la com
pensación por deudas mutuas tenga ope
rancia dentro de un juicio de trabajo, se 
requiera .que el crédito a cargo del trabaja-
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dor tenga un claro origen en el desarrollo 
de su contrato de trabajo, es decir, que la 
deuda haya sido ·ocasionada en razón de la 
calidad misma del trabajador y por su con
dición de tal. 

En el caso de estudio obra además, como 
ya se anotó, autorización escrita del traba
jador para compensar prestaciones en di
nero. Todas estas consideraciones las tuvo 
en cuenta el Tribunal al tomar la determi
nación acusada, luego no puede afirmarse 
que al proceder así, hubiera, como lo pre
tende el recurrente violado los artículos 59 
y 149 del C. S. T. 

EJ. aspecto salario básico, que le permite 
afirmar al recurrente que para el efecto 
de la compensación se tomó uno mayor q1.,1e 
el admitido para efecto de la liquidación 
de las prestaciones sociales, no puede estu
diarse eljl el presente cargo, como quiera que 
las disposiciones sobre la materia no han 
sido acusadas. 

El cargo no prospera. 

lJ:tectll.II."SO «lJ.e la ][lla.ll."te «lJ.eman«lJ.a«lJ.a 
1 

En el alcanee de la impugnación el apo
derado del demandado reseña, por así de
cirlo, los motivos o razones que lo llevan a 
formular su demanda, indicando las viola
ciones en que considera incurrió el ad-quem 
pero omitió precisar sus aspiraciones como 
autor del recurso, no indica si busca obte
ner que la demanda acusada sea casada to
tal o parcialmente y se abstiene de señalar 
en qué forma el fallo de instancia deba ser 
reemplazado, en su caso. Y a continuación 
formula contra la sentencia del Tribunal de 
Villavicencio cuatro cargos, a los que pasa 
a referirse la Sala a continuación. 

Lo concreta el impugnador en los si
guientes términos: "En esta forma queda 
plenamente establecido que con los datos 
de las fuentes primarias de la confesión de 
las partes, las cifras de las prestaciones y 
de los sueldos . básicos para su liquidación 
no son otros distintos de los anotados en la 

contestación de la demanda, así como el 
error de hecho evidente del sentenciador de 
segunda instancia y la violaeión del citado 
artículo 253 del Código Sustantivo del Tra
bajo". 

Para llegar a la concreción de la acusa
ción, 'dice el recurrente que es deber inelu
dible del sentenciador procurar por todos 
los medios legales y aún de oficio "el es
clarecimiento del monto real de los salarios 
devengados por el trabajador". Y agrega: 
"Por ello no nos explicamos como el Tri
bunal no hizo el estudio exhaustivo (sic) 
requerido para evitar caer en errores tan 
flagrantes c,omo los que se aprecian en su 
sentencia y ·en materia de tanta importan
cia". Considera que par~ demostrar. tales 
errores es suficiente analizar la prueba de 
confesión que existe en los escritos de de
manda ·y respuesta, y en los extractos y pla
nillas que hacen parte del expediente, "do
cumentos que no dan lugar a cometer esa 
clase de errores de hecho". Y por estimar 
que los sueldos fueron variables, procede a 
efectuar, año por año las liquidaciones co
rre~pondientes al· auxilio de eesantía a qu,e 
tema derecho el actor en la forma en que 
puede apreciarse de los folios 23 al 26 inclu
sive del respectivo cuaderno. 

§e conside.ll."a 

La acusación anterior constituye .un ale
gato de instancia que no contempla debi
da:rbente los diversos aspectos a que aspira 
ni los propone correctamente. Es bien sa
bido que para que un cargo que se formu-
1a por error o errores de hecho tenga pros
peridad, requiere que aquel o éstos tengan · 
el carácter de ostensibles y aquí, con tal ca
rácter, no han sido presentados. De otro la
do, corresponde al recurrente demostrar los 
errores e indicar la forma en qué ellos han 
tenido incidencia en la parte resolutiva del 
fallo impugnado. Esto tampoco se ha he
cho por el casacionista. No basta, pues, de
cir que se cometieron errores en la aprecia
ción de las pruebas, sino demostrar tales 
errores, y señalar como tuvieron operancia 
en el fallo. Cabe aquí transcribir un aparte 
de jurisprudencia reciente de la Corte que 
concreta la muy reiterada de la Sala sobre 
técnica de casación, dice: 
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"Las limitaciones que circunscriben la po
testad de la Sala de Ca.sación, imponen ob
viamente cierto rigor formal en la presen
tación de los cargos que se formulen a la 
resolución impugnada pues el recurso se 
repite -no. es una nueva instancia en la 
cual pueden hacerse valer toda clase de ar
gumentos de estimación probatoria. Su ín
dole obliga a quien lo su~tenta a formular 
los cargos con tales claridad y precisión que 
sirven a la Sala de seguro derrotero para 
desatar el lfecurso, sin necesidad de acudir 
ex officio a indagaciones a través del ex
pediente, que desvirtúan su función convir
tiéndola en otro juzgado de instancia ... ": 

La falta de técnica en la formulación de 
este primer cargo lleva a la Sala a su des
estimación. 

§egumllo ICall"go 

Se formula así: "consideramos que la 
sentencia 'impugnada ha violado directa
mente las disposiciones de la ley sustantiva 
artículos 59 ordinal 19 del C. Sustantivo del 
Trabajo y su concordante 1714 d~l Código 
Civil ... ". En la demostración dice el re
currente luego de citar jurisprudencia de la 
Corte que indica que no existe ninguna ra
zón ni fundamento jurídico o social que 
se oponga a que el trabajador pagüe lo que 
en derecho debe a su patrono, que la suma 
que se propuso fuera compensada se origi
na en préstamos, alcances y avances, como 
muy claro lo dice la carta que suscribió el 
demandante Vela Velásquez, prueba que 
fue acompañada a los autos. 

Se estudia 

Dice el recurrente que las normas que ci
ta fuerqn violadas por el sentenciador "di
rectamente" y en la demostración del car
go hace hincapié en la carta que suscribió 
el actor que demuestra que la deuda que 
adquirió con su patrono tuvo origen en 
préstamos, alcances y avances, etc. El con
cepto de violación que utiliza el recurrente 
se cumple, como reiteradamente lo ha di
cho la Corte, por la sola ~plicación o inapli
cación de una norma jurídica a un supues
to fáctico respecto del cual se hallan de 
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acuerdo el impugnante .Y el sentenciador, y 
el ataque por consiguiente se cumple al 
margen de toda cuestión probatoria. La pre
sentación del

1 
cargo señala que tal acuerdo 

no existe, de donde la vía utilizada por el 
casacionista no es la pertinente para obte
ner el fin perseguido. Mas si se hiciera abs
tracción de la cuestión probatoria que in
volucra en la· demostración el recurrente, 
encuentra la Sala que el cargo no puede es
tudiarse porque si bien es verdad se señalan 
los preceptos sustanciales que se estiman 
quebrantados ha omitido el concepto en que 
lo han sido, esto es, si por falta de aplica
ción, por, aplicación indebida o por errónea 
interpretación, y esto porque la técnica del 
recurso de casación exige que tanto la cau
sal o motivo de casación como el concepto 
de la violación deben invocarse con exacti
tud y precisión para que la Corte pueda 
proceder al análisis del cargo. Por lo dicho 
éste se desestima. 

\ 

'IL'~rcer ~Cargo 

Está expuesto en la siguiente forma: 
"Se considera que la sentencia impugnada 
viola indirectamente los artículos 190, 488 
y 489 9-el Código Sustantivo del Trabajo en 
su condena al pago de vacaciones para el 
trabajador por cuatro años ... ". 

En la sustentación del mismo dice el re-. 
curren te: " ... constituye un error de he
cho evidente en la apreciació¡;1 de las prue
bas no tener en cuenta que el trabajador 
durante los cuatro o cinco meses en que 
permanecía . la lancha en puerto y sin po
der navegar por el escaso caudal de aguas 
del río y que su custodia quedaba a cargo 
del correspondiente celador única persona 
qu~ permanecía dentro de la misma en ese 
'peiíodo, el señor Vela descansaba sin tener 
ninguna obligación de prestar oficio alguno 
para el patrono y en libertad de estar en 
cualquier lugar y ejercer cualquier activi
dad. En otros términos hacía uso· de sus va
caciones u obtenía el descanso reparador o 
compensatorio que inspira las disposicio
nes que

1 
consagren esta prestación soCial y 

en forma más que superabundante". 
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Considera el impugnador que el Tribu
nal violó las disposiciones del artículo 190 
del C. S. T., "por cuanto no existe en el ex
pediente la prueba de que las partes ha
yan convenido su acumulación lo que no 
pndía haber sucedido en el caso como el de 
autos y por las mismas razones dadas en 
el párrafo inmediatamente anterior". 

Y por último manifiesta el recurrente que 
el ad-quern quebrantó en sv sentencia las 
disposiciones consagradas en los artículos 
488 y 489 de la obra citada, porque el fenó
meno de la prescripción no es de cuatro 
años sino de tres, y porque no aparece en 
los autos la solicitud escrita del trabajador 
que hubiera interrumpido esa prescripción. 

§e ~Consii!lteR"a 
\ 

Cuando la censura se hace por error de_ 
hecho, corno es el caso debe enunciárselo y 
definírselo sin dejar lugar a ningún equí
voco, y señalar las pruebas que dieron oca
sión al error denunciado, expresando cua
les fueron apreciadas, si bien erróneamen
te, y cuáles no lo fueron. Debe el impugna
dor además, si pretende que la acusación 
quede debidamente fundamentada, expo
ner en forma clara qué .es lo que la prueba 
acredita y cuál el mérito que le reconoce 
la ley, e indicar en qué consiste la errónea 
apreciación del sentenciador. Ha dicho la 
Corte, en jurisprudencia que viene al ca
so: "La censura en que se invoca esta cla
se de error en ningún caso puede apoyarse 
en un conjunto de medios instructorios ci
tados de manera imprecisa y sin determi
nar la manera corno cada uno de ellos de
muestre el error de la Sala talladora, el que 
debe ser manifiesto corno lo prevé el artícu
lo 87 del C. P. L., por lo que ha de aparecer 
con toda evidencia por el solo cotejo de las 
pruebas en que se ~paya la sentencia con 
las que invoca el irnpugnante". 

Los aspectos de la acusación que hacen 
referencia a la violación de los artículos 190 
y 489 del C. S. T. se apoyan en "falta de 
prueba", la que demuestre que se hubiera 
convenido entre las partes la acumulación 
de vacaciones y la 5olicitud escrita del tra
bajador que hubiera interrumpido la pres
cripción de las mismas. 

La acusación así formulada contraviene, 
la técnica del recurso de casación, pues es 
bien sabido que con apoyo en la causal pri
mera y por error de hecho, solo cabe el es
tudio cuando las pruebas que se determinen 
por el impugnador hayan sido dej actas de 
apreciar o hubieren sido por él equivocada
mente estimadas. La Corte ha dicho que la 
ausencia de pruebas no da lugar a este re
curso. El recurrente ha debido, pues, inda
gar dentro del acopio probatorio cuál prue
ba dio lugar at error denunciado y señalar
la, teniendo en cuenta que ha apodido te
ner origen en la propia demanda inicial. 

En la enunciación del cargo dice el re
currente que las normas que cita fueron 
violadas indirectamente, y entre ellas, vale 
la pena recordarlo, figura el artículo 488 del 
C. S. T., lo que quiere decir que su infrac
ción ocurrió a través de la apreciación de 
pruebas", más sin embargo el impugnador 
no cita prueba alguna que haya sido mal 
apreciada o dejada de apreeiar por el sen
tenciador, de donde no hay lugar, por el 
concepto planteado a estudiar el aspecto 
que el cargo contempla. 

Corno el cargo incurre en los errores que 
se han determinado, es del caso desesti
marlo. 

Está concebido ·en los siguientes térmi
nos: "Se considera por último que la sen
tencia recurrida en casación es violatoria 
de las disposiciones del artículo 306 del ci
tado Código Sustantivo del Trabajo, por 
cuanto en ella se dispone que cuando exis
te causa justa para el despido del trabaja
dor este pierde el derecho a la prima del 
último semestre y en el cru;o de autos está 
ampliamente probada la j':.tsta causa con 
el certificado del Juzgado Once de Instruc
ción Criminal que corre a folio 48 del Cua
derno Principal". 

§e eonsñi!lteJr~L 

En relación con la justa eausa del despi
do, el ad-quem en su sentencia comparte 
la opinión del inferior expresada en las si-
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guientes palabras: " ... El Juzgado sostiene 
lo anteriormente afirmado, ya que no se 
agregaron al expediente, las pruebas que 
demostraran el ilícito cometido por el se
ñor Vela, ilícito que reportara ]as conse
cuencias punibles que la· ley penal asigna 
a tal clase de delitos. La sola denuncia, sin · 
actuación de ninguna naturaleza, como lo 
indica la constancia del Secretario del Juz
gado Once de Instrucción Criminal; no es 
prueba de que el hecho imputado al tra
bajador Vela fuera evidente y cierto, pues 
no ha sido demostrado y por tal motivo, no 
es causal legitima para dar por terminado, 
unilateralmente este contrato". 

Y esto, agrega esta Sala, porque la sola 
denuncia penal no es prueba suficiente pa
ra demostrar la comisión de una infracción 
de tal índole. N o est~blecida ésta, no pue
de decirse que €1 hecho imputado al traba
jador, constituya causa justa para dar por 
terminada la relación laboral, mi en tras no 
se haya establecido plenamente, por la vía 
respectiva, el ilícito denunciado. Esta prue
ba no fue allegada a¡ expediente; de donde 
no se puede hablar de justa causa que in-

cida en la .determinación tomada por el ad
quem apoyada en el artículo 305 del C. S. 
T., y en consecuencia, por falta de demos
tración del hecho denunciado, no puede 
decirse que el sentenciador hubiera violado, 
por la vía indirecta, como se desprende del 
cargo la disposición, mencionada. 

El cargo se desestima. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia acusada. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta .lfudicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

\ . 
Juan Benavides Patrón,' Alejandro Córdoba 

Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretil..rio. 

/ 
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Code §1Ulj¡l1Jremm a:lte JT1Uls1tñcñat. - §aXm a:lte Cat
sacñ6n lLalboJr8!ll. - §eccñ6n IP'rimerat. -
Bogotá, D. E., marzo veintinueve de mil 
novecientos setenta y uno. 

(Magistrado ponente: Doctor Alejandro 
Córdoba Medina). 

(Acta número 14). 

El día veintisiete (27) de agosto de mil 
novecientos setenta (1970), el '.ll'ri.lbutnatR §u
perioF a:lteli JDistrito .lT1Ula:ltlidatli a:lte 1Bogo1tát, Sala 
Laboral, dictó la sentencia de segunda ins
tancia en el juicio de lLuñs lEa:ltmua:lto §aFay 
lBai!Jl1UleFo con1tFat JTosé Ma1rfia Gutiénez Gu
tñénez. En relación con dicha providencia, 
interpuso la parte demandada el recurso de 
casación que va a decidirse. 

El citado Tribunal condenó al demanda
do al pago de dos mil quinientos cincuenta 
pesos ($ 2.550.00) por vacaciones, cinco mil 
doscientos sesenta y nueve pesos con noven
ta y ocho ·centavos ($ 5.269.98) por cesan
tías, cinco mil veintinueve pesos con vein
te centavos ($ 5.029.20) por prima de ser
vicios, cincuenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos ($ 56.66) diarios desde el nue
ve (9) de enero de mil novecientos sesenta 
y ocho (1968) hasta que se cancelen las 
prestaciones, como indemnización por mo
ra, y al sesenta por ciento (60%) de las 
costas de la segunda instancia. Confirmó el 
Tribunal la absolución por las demás peti
ciones de la demanda principal, y la rela
tiva a las peticiones de la de reconvención, 
el reconocimiento de la excepción de pago 

por setecientos ochenta pesos ($ 780.00) y 
la imposición de las costas de la instancia 
a cada uno de los demandantes en la prin
cipal y en la de reconvención. 

Contra el fallo de segundo grado interpu
so recurso de casación el apoderado de la 
parte demandada. 

, .&lcance a:lte la im¡¡mgnadón 

Pretende el impugnador que la Corte ca
se la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá, y que convertida en 
Tribunal de instancia, reforme la providen
cia en el sentido de tener en cuenta el sa
lario devengado por el trabajador y absol
ver en lo relacionado con la indemnización 
moratoria. 

IP'dmeF ca.Fgl[} 

El recurrente afirma que hubo infracción 
indirecta de la ley positiva, por errores de 
hecho en la apreciación de la prueba docu
mental y de la confesión del demandado; 
señala como violados los artículos 17 y 14 
numeral 39 del decret,o ley 2351 de 1965, 
89 del decreto 1373 de 19616, 65 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo; indica co
mo pruebas indebidamente apreciadas las 
de folios 6, 23 y 28 del cuaderno principal; 
y hace consistir el error de hecho en que 
la sentencia acusada encontró divisible la 

·confesión contenida en los citados docu
mentos, cuando ella es indivisible. 

El impugnador invoca la jurisprudencia 
en el sentido de que la confesión se debe 
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admitir como se hace, es decir que es indi
visible; señala la incidencia de la aprecia
ción probatoria respecto a la aplicación de 
las normas sobre· cesantía·, prima y vaca
ciones, y termina afirmando la violación del 
artículo 65 del Código Judicial por haber 
sido erróneamente apreciada la prueba del 
folio 28 donde se demuestra que el patrono 
pagó lo que estimaba deber. 

§e considera! 

El Tribunal dijo: 

"En cuanto ál salario, como lo deduce el 
2-quo, fue de $ 1.700,00 por confesión del 
demandado (folios 6 y 23) , y si bien éste 
manifiesta que dentro de dicho sueldo exis
tía compromiso de que se pagara el sueldo 
de un ayudante, no habiéndose comprobado 
tal compromiso -sobr!OJ cuya legalidad se 
pronunciaría la Sala si la comprobación 
existiera-, no es el caso de hacerle surtir 
efectos jurídicos". 

lEn principio de na indivisibilidad de na 
confesión consiste en que ella no puede di
vidirse en perjuicio de quien na hace. JEl q¡ue 
pretende beneficiarse de una confesión, ten
drá que admitirla como fue hecha, no po
drá aceptar lo que ne convenga y rechazar 
lo q¡ue. ne perjudique. 

ILa confesión puede ser simpne, cualifica
da o compleja. ILa confesión simpne consis
te en el reconodmiento den hecho alegado 
por la contraparte; tan clase de confesión 
no presenta! problema¡ alguno de indivisibi
lidad. 

ILa confesión cuanm.cada es la que agre
ga an reconocimiento del hecho circunstan
cias coexistentes que modiJUcan en naci
miento de la obligación. JEsta dase de con
fesión es indivisible porque na aceptación 
del hecho generado~ de la obligación está 
íntimamente ligado con las circunstancias 
agregadas, coexistentes y relacionadas con 
en nacimiento de la obligación. 

ILa confesión compleja! es la1 q¡ue agrega 
hechos postedores an nacimiento de na obli
gación, no :relacionados con enna m ligados 

al hecho cenfesado. JEsta confesión puede 
ser divisible. 

lEI principio de na indivisibilidad de la 
confesión no es absoluto, puede aceptarse 
la división de la confesión cuando ella no 
se alega como prueba plena sino como prin
cipio de prueba por escrito, y también cuan
do las circunstancias o hechos agregados re
sultan imposibles. 

En sentencia de dos (2) de diciembre de 
mil novecientos treinta (1930), se lee: 

"Estima la Corte, como arriba lo deja in
sinuado, que para apreciar si una confesión 
es divisible o indivisible, es preciso tener en 
cuenta las comprobaciones que le han pro
cedido en el proceso: "Observad ,dice Po
thier, que cuando yo no tengo otra prueba 
que vuestra confesión, yo no puedo dividir
la" (Tratado de las Obligaciones, número 
808). Pero como lo observa Bonnier, cuya 
opinión_ acoge la Corte, no es aplicable la 
regla de la indivisibilidad, sino en los ca
sos de que la parte contraria, no pudiendo 
alegar otra prueba que la confesión, se ha
lla obligada a aceptar o· desechar por com
pleto la declaración en que se funda. De 
otra suerte sería si esta parte tuviera otros 
medios legales de probar su derecho, enton
ces la confesión calificada, y sobre todo la 
compleja no tendría más que una impor
tancia accesoria; según el sistema contra
rio, sería demasiado fácil paralizar los me
dios de prueba de la parte adversa, valién
dose de una confesión parcial, cuyo conte
nido estuviera prohibido modificar". 

Para que 'la confesión compleja sea di
visible, es necesario además que los hechos 
agregados al admitido sean distintos a és- , 
te, separados de él en el tiempo y en el es
pacio y faltos de íntima relación con el mis
mo. 

' El doctor Hernando De vis Echan día dice: 

"¿Cómo se valoran estas declaraciones de 
parte cualificadas, complejas y compuestas? 
Se habla en ese caso de la divisibilidad o 
escindibilidad de la confesión o, por el con
trario, de su indivisibilidad o inescindibili
dad. Entiéndese por divisibilidad de la con-
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fesión la idea de que esta debe probar con
tra el confesante, en lo que le es desfavo
rable, y este debe probar lo favorable que 
adiciona; y por indivisibilidad el que la con
fesión debe aceptarse en su conjunto, tan
to en lo desfavorable como en lo favorable. 

"Entre estos dos extremos, hay somcio
nes intermedias. 

Creemos, sin embargo, que la costumbre 
de hablar de divisibilidad o indivisibilidad 
de la confesión, en el sentido expuesto, im
plica un error de técnica jurídica, porque 
solamente existe confesión cuando el hecho 
declarado por la parte le es desfavorable o 
favorece a la parte contraria (cfr. número 
781 punto d). Es decir, que no se trata de 
que la confesión sea parcialmente favora
ble, ni de que se acepte la confesión en lo 
favorable, al confesante, sino de precisar o 
determinar si existe confesión en la decla
ración de la parte y cuál es exactamente 
el hecho confesado. Si en virtud de las adi
ciones o aclaraciones que se hacen, el he
cho deja de ser desfavorable a la parte de
clarante, no existe confesión; y si por vir
tud de tales adiciones o condiciones, el he
cho es menos favorable a esa parte, lo con
fesado es ese hecho así calificado o adicio
nado y no se le puede tomar aislado de 
aquellas circunstancias. 

"Lo divisible es la declaración de parte, 
y no la confesión. El problema que en este 
número se estudia consiste, más exacta
mente, en saber si deben tenerse en cuenta 
las circunstancias favorables contenidas en 
la declaración de la parte, para determinar 
si en ella hay confesión y cuál es en realidad 
el hecho confesado, o si, por el contrario, la 
confesión radica exclusivamente en el as
pecto desfavorable de la declaración" (Tra
tado de Derecho Procesal Civil, Tomo VI, 
pág. 231. Editorial Temis, Bogotá, D. E., 
1969). 

Como se vio, el Tribunal apreció los do
cumentos de los folios 6 y 23 como conten
tivos de una confesión en el sentido de que 
el demandante devengó en los últimos tiem
pos de su contrato, la cantidad de $ 1.700.00 

mensuales. Agregó que el compromiso de 
pagar al ayudante $ 600.00 mensual~s, era 
un hecho distinto que el demandado ha de
bido probar. 

A la luz de la doctrina ya expuesta, la 
confesión contenida en los documentos ci
tados no puede apreciarse c:omo lo hizo el 
sentenciador, pues el hecho confesado es
tá íntimamente ligado. con el que se agre
ga, el cual es coetáneo, o sea, que la ver
dadera confesión es simplemente un sala
rio de $ 1.100.00, ya que el- sueldo que se 
admite como pagado es precisamente ese, 
pues se dice que se entregaban $ 1.700.00 
mensuales, pero no como salarios sino pa
ra que de ellos se pagara al ayudante la 
cantidad de $ 600.00, y el resto como sa
lario, luego en ningún momento se confesó 
que se le hubiera pagado al demandante sa
lario mensual de $ 1.700.00, sino solamente 
de $ 1.100.00. 

Con lo anterior queda demostrado el evi
dente error de hecho del sentenciador, que 
por razón del mismo aplico indebidamente 
los artículos 14 y 17 del decreto 2351 de 
1965, 89 del decreto 1373 de 1966 y 65 y 306 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

El cargo próspera en este primera parte, 
o sea, eri cuanto se tomó como base para 
liquidar las vacaciones, la cesantía, la pri
ma de servicios y la indemnbmcióri por mo
ra, un salario distinto del demostrado. 

La segunda parte del primer cargo no 
prospera, pues con ella se pretende la ab
solución totl:J,l por concepto de indemniza
ción por mora, con base en que el Tribu
nal admitió el pago de $ 780.00 por con
cepto de prestaciones, con lo cual se está 
demostrando que el demandado pagó lo que 
consideraba deber. 

El fundamento del cargo en esa segunda 
parte es inaceptable, pues el Tribunal no 
reconoció tal pago, sino que lo mantuvo 
porque el demandante no apeló de la sen
tencia de primer grado. 

En el fallo del ad-quem se lee: 
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"Por ptro lado, la "Liquidación del con
trato de Trabajo" -visible a folio 28- se 
refiere a un período diferente, es a saber, el 
comprendido entre el 21 de marzo de 1967 
y el 8 de enero de 1968, por un total de 
288 días". · 

Y más adelante se observa: 

"Ninguna de las excepcione's propuestas 
prospera. Y para no hacer más gravosa la 
situación del único recurrente, se mantiene 
1~ excepción de pago por la suma de $ 780.00 
para descontar en la forma prevista en la 
sentencia objeto de la impugnación". 

Consideraciones de instancia 

El actor afirmó haber trabajado desde 
el 16 de febrero de 1964 hasta el 21 de mar
zo de 1967, y ese tiempo fue admitido por 
el dema;nd~do en la audiencia ante el ins
pector del Trabajo de que da cuenta el do
cumento del folio 6. Se tiene pues un tiem
po servido de 3 años, 1 mes y 6 días. 

Sobre ese lapso y en razón de un salario 
de $ 1.100.00 mensuales, resultan debidos 
por vacaciones la cantidad de $ l. 705.00, por 
cesantía la de $ 3.410.00, por prima de ser
vicios la de $, 3.151.92 y la indemnización 
por mora a razón de $ 36.37 por cada día 
de retardo. 

Segundo cargo 

' El recurrente acusa la sentencia de vio
lación directa de la ley positiva y señala 
como violado el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

En el desarrollo del cargo se manifiesta 
que al folio 28 del cuaderno principal se 
encuentra un recibo de prestaciones por 
$ 780.00 lo cual indica según el recurrente, 
que el demandado pagó lo que estimaba. de
ber y por ello obró de buena fe, lo que hace 
que no deba condenarse a pagar indemni
zación por mora. 

§e considera 

De acuerdo con el número 19 del artícu
lo 60 del decreto 528 de 1964, la. violación 
de la ley sustancial puede ocurrir por in-

fracción directa, por interpretación errónea 
o por aplicación indebida. Según el nume
ral 59 del artículo 90 del Código Procesal 
del Trabajo, la demanda debe indicar no 
solmnente la norma violada, sino también 
el concepto de la violación, es decir, ha de 
expresar el libelo si la violación se produ
jo por infracción directa, por aplicación in
debida o por interpretación errónea. 

Como en el segundo cargo no se hace el 
señalamiento requerido, esta acusación es
tá antitécnicamente formulada. 

Además, el soporte de la censura es el 
pago de una suma por prestaciones socia
les, pero como ese pago no fue admitido por 
el Tribunal como hecho por el demandado, 
sino por otra persona y en cuanto .Ja una 
relación laboral distinta, no es posible ad
mitir esa acusación que no destruye el fun
damento del fallo, ni en lo que hace al no 
pago de prestaciones por el demandante, ni 
en lo relativo a las consideraciones del ad 
quem so..bre la prueba señalada por el acu
sador. 

El cargo segundo no prospera. 
1 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de 
la ley, CASA'· PARCIALMENTE la sen
tencia de veintisiete (27) de agosto de 
mil novecientos setenta (1970), dictada por 
el Tribunal ·Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el juicio de Luis Eduardo Sa
ray Baquero contra José María Gutiérrez 
G., en cuanto. a los ordinales a, b, e y d del 
numeral primero (19) de la parte resoluti
va de dicho fallo, y convertida en Tribunal 
de instancia, REFORMA el numeral prime
ro de la sentencia de primer grado, en el 
sentido de condenar al señor José María 
Gutiérrez Gutiérrez a pagar a Luis Eduar
do Saray Baquero, las siguientes cantida
des por los conceptos que se indican: a) Va
caciones $ 1.705.00; b) Cesantía $ 3.410.00, 
e) Primas de servicios $ 3.151.92, y d) In
demnización moratoria a razón de $ 36.67 
por cada día, a partir del 9 de enero de 
1968 hasta cuando se cancelen las presta-
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ciones a que se ha hecho referencia. No la 
casa en lo demás. Sin costas en el recurso 
extraordinario. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insérte
se en la Ga~eim Jfmllñcñml y devuélvase el ex-

pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



Como lo lbta exp!Ji.~Cadlo lla Corte eltll :ñn.varialble jurispnudeltllda dle a~Cue:ri!llo ICOltll 
toi!llos los autores i!lle la matell"lia, i!llesi!lle que ~Casa Ultlla seltlltenda, ésta lflJ.Uei!lla 
ll"evo~Cai!lla o iltllvaJIJii!llai!lla, sieni!llo inútil, JPIOll" dedJr lo meltllos, pedir lflJ.Ue se ~Case 

· el faUo de segundo g.rado y se Jrevoque. ' 

Coll"ie §u¡uema de Jfust:ñcia. - §alia 1!1\e Ca
sación JLabomt - §ección §egunda. -
Bogotá, D. E., veintinueve de marzo de 
mil novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Enr'ique 
Arboleda Valencia). 

i 

(Acta número 13). 

Cados IP'mto, mediante apoderado, y con 
base en la afirmación de haber servido al 
Ji))eparlamenio de Cundinamarca como tra
bajador oficial desde el mes de mayo de 
1951 hasta el 7 de febrero de 1964 con una 
asignación de $ 25.00 diarios, demandó a 
esta entidad y al linsiituto de §eguridad §o
ciaR de Cundmamarca para que fuesen con
denados a pagarle "la cesantía causada y no 
pagada por su tiempo de servicios e indem
nización por no pago", a razón de "un sa
lario diario en los términos del Decreto 797 
de 1949 y hasta cuando se cancele a mi po
derdante la totalidad de sus acreencias la
borales". 

Subieron en consulta los autos al Tribu
nal §upelt"ior del ][))istrito JTudicial de Bogotá, 
el cual, el 6 de agosto de 1970, revocó "el 
fallo consultado y, en su lugar, DECLARA 
que por incompatibilidad con la pensión de 
jubilación ya reconocida son improcedentes 
las P,retensionés de cesantía por todo el 
tiempo de servicios e indemnización mora
toria consiguiente ... ". 

Contra esta providencia interpuso recur
so de casación el demandante, por ,procu
rador judicial, y presentó en tiempo la de
manda respectiva, sin réplica de la entidad 
condenada, demanda que fija imperfecta
mente el alcance de la impugnación, pues 
solicita que esta Sala de la Corte "case la 
sentencia del H. Tribunal Superior de Bo
gotá . . . revoque dicha sentencia y como 
Tribunal de instancia condene a las entida
des demandadas, ,solidariamente, a los si
guientes reconocimientos: Cesantía, indem
nización por no pago". 

IP'ero, como 'lo ha explicado la . Corte en 
invariable jurisprudencia de acuerdo con 

El Juez del conocimiento, que lo fue el todos los autores de la materia, desde que 
Séptimo Laboral de Bogotá, en sentencia case una sentencia, ésta queda revocada o 
de 12 de mayo de 1970 condenó al De-· invalidada, siendo inútil, por decir lo me
partamento mencionado a pagar al actor , nos, pedir que se case el fallo de segundo 
$ 11.053.00 por concepto de auxilio de ce- grado y se revoque. lEn segundo término, 
santía y$ 29.60 diarios como indemnización cuando la Corte obra en función de instan
moratoria "a partir· del veintidós (22) de cia, se coloca en lugar del Tribunal respec~ 
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro tivo y lo que procede a estudiar es la pro
(1964) y hasta cuando se efectúe el pago videncia del a-quo pará confirmada, mOdli
de la cesantía". Absolvió de todos los car- ~icada o revocarla, razón por la cual el ca
gas al Instituto de Seguridad Social de Curi- sacionista ha de indicar, en forma precisa, 
dinamarca. 1 qué debe resolver la Corte respecto de la 
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§errnltelllldm l!lle ]pllrñmeJrm ñllllsimltllcftm. Este extre
mo no fue planteado en la demanda que se 
estudia, no obstante lo cual la interpreta la 
Sala en el sentido de que lo que el recu
rrente pretende es que se confirme la revo
cada por el Tribunal. 

Para conseguir este fin formula dos car
gos, que se estudiarán en su orden: 

El primero afirma que "la sentencia in
currió en infracción indirecta por er:r;or de 
hecho e indebida aplicación de los artícu
los 1 Q, 11 y 17 letra a), deJa ley 6:¡¡ de 1945; 
artículos 2, 3 y 9 de la ley 64 de 1946, artícu
los 4, 20. y 52 del decreto 2127 de 1945; ar
tículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del decreto 1160 de 
1947; artículo 1 del decreto 797 de 1949; ar- . 
tículo 1 del decreto 2767 de 1947; y ley 
4~ de 1966, por no haber apreciado o haber 
apreciado mallas siguientes pruebas: 

!'A. IP'ruelhms rrno apredal!llas. La de los fo
lios 43, 44 y 45, sobre tiempo de servicios, 
cargos desempeñados, salarios devengados 
por Carlos Julio Pinto A .... y la del folio 
49, oficio número 0111 de julio 30 de 1969, 
originario del Instituto de Seguridad So
cial de Cundinamarca, sobre el no pago de 
suma alguna al señor Carlos Julio Pinto, 
por concepto de cesantia definitiva, y el ti
fueRo l!lle l!llemanl!lla l!lle Ros ílolios 5 a 8" (sub-
raya la Sala). ' 

"B. IP'nxelbas maR apJredal!llas. La de folio 
70 a 73, o sea, la Resolución número 0830 
de 16 de junio de 1964, por medio de la cual 
se le reconoció a mi poderdante pensión de 
jubilacibn". 

Los errores de hecho en que dice el im
pugnante incurrió el Tribunal respecto de 
las pruebas preindicadas, son los que si
guen: 

"A) Que el libelo de demanda al expre
sar en su petición y en sus hechos, que su 
cesantía, causada y no pagada, no era otra 
que aquella que excediera o al mayor tiem
po servido después de una etapa de servi
cios mayor de 20 años. 

"B) Que cumplió sus 20 años de servicios 
el 18 de agosto de 1958. fol. 72. 

"C) Que la cesantía causada y no paga
da, o excedente a sus 20 años de servicios, 
comprende el tiempo posterior al 18 de agos
to de 1958, servidos sin solueión de conti
nuidad, al 16 de febrero de 1964, por ha
berse ocurrido en esta fecha su retiro de
finitivo del Departamento de Cundinamar
ca, es decir, un tiempo mayor de 5 años, 5 
meses, 19 días. 

"D) Que devengó durante sus últimos 
tres (3) meses una remuneración fija de 
$ 25.60 diarios y una Prima de Navidad du
rante su último año de servicios de $ 778.66 
moneda corriente, es decir, lo que arroja, 
para efectos de la liquidación,, un salario to
tal de $ 832.80 mensuales. 

'~E) Que la cesantía definitiva de mi po
derdante es la suma de $ 4.5164.10, si se tie
ne en cuenta su tiempo de servicios, exce
dente de veinte años, de 5 años 5 meses y 
19 días -ocurrido entre el 18 de agosto de 
1958 y .el 6 de febrero de 19€14-, y una re
muneración última promedio de $ 832.80 
moneda corriente. 

' "F) Que por lo menos durante la vigen
cia y terminación de su último contrato de 
trabajo se causó y no se le pagó a mi po
derdante su cesantía definitiva correspon
diente al tiempo mayor de sus veinte años 
de servicios". 

El punto básico por el cual el sentencia
dor revocó el fallo de primera instancia y 
absolvió de las peticiones sobre auxilio de 
cesantía e1 indemnización moratoria consis
te eri que en escrito inicial de demanda el 
actor no solicitó se le pagara dicho auxilio 
por el tiempo excedente de los 20 de servi
cio. Así aparece sin lugar a la menor duda 
del siguiente pasaje del fallo acusado: 

L 

"Resulta claro entonces que el deman
dante puede tener derecho a una cesantía 
adicional, que rrno puel!lle Jrec«mooerse porque 
llllO íiue i!llemarrnl!llal!lla, m Jh.a slil!llo C<lm\tll"OVedñ
i!lla errn eR píreserrnie JPill"Oceso; pero que en todo 
caso, por virtud del anotado fenómeno de 
la incompatibilidad. no tiene derecho a ce-
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santía por todo. el tiempo servido, tal!. como definitivo del trabajador, la asignación de
Ro ·pllilió eJrn su demanda y se lo recoliTI.oció eli vengada, hechos ocurridos en dos- períodos 
a-quo. (subraya la Sala). de trabajo así: del 12 de mayo de 1951 al 

Nótese que muy a las claras el Tribunal 3 de agosto de 1955 Y del 17 de noviembre 
estimó el libelo con que se iníció este jui- de 1956 al 6 de febrero de 1964, y una asig
cio y de esa estimación concluyó que "la ce- nación última de $ 2i'.60 diarios, más una 
santía adicional no puede reconocerse por- Prima de Navidad de $ 778.66, moneda co-

rriente. 
que no fue demandada, ni ha sido contro-
vertida en el presente proceso" y que el ac- "Tanto la ley 6~ de 1945, artículo 17 le
tor "no tiene derecho-a cesantía por todo tra a) Y la ley 64 de 1946, artículo 99, así 
el tiempo servido tal como lo pidió en su como el Decreto 1160 de 1947 establecen ca
demanda y se lo reconoció el a-q¡uo". En es- mo presupuesto para que ocurra la acreen
tas condiciones, es equivocado el plantea- · cia laboral de la cesantía los extremos de 
miento del casacionista al incluir entre las · tiempo de servicios, retiro definitivo y sa
"pruebas no apreciadas" "el libelo de de- lario devengado". 
manda de los folios 5 a 8". Lo procedente lLa §ala, para lt'esolver, consii!llera 
era el ataque por equivocada apreciación de 
ese documento al haber considerado el ai!ll- Es sabido que la infracción de la ley por 
quem que la petición primera, cuando reza: vía directa implica acuerdo entre el casa
"Cesantía. _ La causada y no pagada por cionista Y el sentenciador en los supuestos 
su tiempo de servicios", decía relación úni- fácticos del fano·y esta circunstancia no se 
camente al lapso de los 20 años laborados y reune respe?to-del que está sub-jui!llice, pues, 
no al tiempo excedente de ellos. como quedo explicado al rechazar el cargo 

anterior, de lo que se trata es de saber si 
Formulada de esa manera equivocada la la primera petición de la demanda de¡ jui

impugnación carece de efectividad para cio comprendía el auxilio de cesantía por 
quebrar la sentencia, ya que la Corte no tiempo excedente de servicio o solo el re
puede de oficio estudiar la estimación que lativo al lapso de los 20 años por los cua
el juzgador llevó a cabo de una determina- les se le reconoció pensión de jubilación. 
da probanza. En consecuencia, se rechaza e¡ cargo. 

Por lo tanto, el cargo no prospera. 
No sobra advertir empero que como el 

El segundo fue presentado en la sigui en- Tribunal advierte· en su fallo que "el de-
te forma: . mandante puede tener derecho a una ce- . 

"La sentencia materia del recurso incu- santía adicional, que no puede reconocerse 
rrió en infracción directa por no aplicación porque no fue demandada, ni controvertí
de los artículos 19, 11 y 17, letra a) de la da en el presente proceso" este punto no 
ley 6~ de 1945; artículos 29, 39 y 99 de la fue decidido en la presente litis. 
ley 64 de 1946; artículos 49, 20, y 52 del de- Por razón de lo expuesto, la Corte Supre
creto 2127 de 1945; artículos 19, 29, 39, 49, ma de Justicia, en Sala de Casación La.bo-
59 y 69 del decreto 1160 de 1947; artículo ral, administrando ·justicia en nombre de 
19 del decreto 797 de 1949; artículo 19 del la República de Colombia y por autoridad 
decreto 2767 de 1947; y Ley 4~ de 1966. El de la Ley, NO CASA la sentencia impug
H. Tribunal ha. incurrido en esta violación na.da. 
con su rebeldía ostensible en aplicar las nor- Sin costas por no haberse ca.usa.do. 
mas relacionadas con el reconocimiento y 
pago de la cesantía y su indemnización mo- Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
ratoria, al haber absuelto a las entidades se en la. Gaceta Judicial y devuélvase el ex-
demandadas en tales derechos laborales. pediente al Tribunal de origen. 

"En efecto, para. el H. Tribunal es hecho José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
inobjetable la. existencia del Contrato de García B., José Eduardo. Gnecco C. 
Trabajo, su rehición de trabajo, el retiro Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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<Corie §uprema i!lle .lTus~ftda. - §alia i!lle <Cm
sacñ<6n lLallicrali. - §eccñón IP'll'fim.<ent. -
Bogotá, D. E., marzo treinta (30) de mil 
novecientos setenta y uno (1971). 

(Magistrado Ponente: Doctor Jorge Gaviria 
Salazar). 

(Acta número 16). 
' 

El Señor !P'ascuali &JlOllll§O lF<emsni!llez: 1\l..c~
~a, demandó por conducto de apoderado, 
ante el Juz~ado Municipal del Trabajo de 
Santa Marta, a la "<Cmlllllpañlím lFru~erm i!lie 
§ewñUa", sociedad anónima domiciliada en 
Wilmington, Delaware, Estados Unidos de 
Norte América, "con fundamento legal y 
negocios permanentes en Colombia y sede 
de administración en Santa Marta", con el 
objeto de que previos los trámites corroo
pondientes y por medio de sentencia, fuera 
condenada a pagarle: 

"Primero. Reajuste a su ·justo valor de 
sus prestaciones sociales, esto es: Cesantía, 
primas y vacaciones pagadas por la socie
dad demandada al demandante. 

"Segundo. Reajuste también a su justo 
precio, el valor de la pensión de jubilación 
o pensión de vejez, que actualmente se le 

paga al demandante, teniendo en cuenta· 
el salario en dólares o moneda americana, 
que se le pagaba por concepto de éste. 

"Tercero. Pago de la diferencia de sus sa
larios, en el tiempo comprendido entre el 
día 27 de diciembre de 1961 al 30 de junio 
de 1964, que desempeñó o reemplazó al se
ñor T. It Kirk, en las funciones de Jefe 
del Departamento de Materiales; pues al 
paso que al señor T. R. Kirk, se le pagó men. 
sualmente 550 dólares como sueldo básico 
y 30 dólares de prima mensual, al señor Pas
cual Alonso Fernández Acosta, simplemen
te se le pagó durante dicho ~;leríodo 397 dó
lares mensuales, únicamente. 

"Cuarto. A pagarle a mi mandante el pre
aviso, el auxilio de cesantía definitivo, y en 
general, las prestaciones sociales completas, 
o sea, la diferencia entre las sumas de di
nero que la empresa demandada pagó a mi 
poderdante por tales conceptos y la que ha 
debido pagarle conforme a la morieda en 
que/ se estipuló el pago de su salario en el 
Contrato de Trabajo que celebró con la ,em
presa o sociedad demandada y el salario que 
ha debido pagársele, o sea, 550 dólares co
mo sueldo básico y 30 dólares de prima 
mensual. 
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"Quinto. A pagarle a mi mandante el 
auxilio definitivo de cesantía que le co
rresponde, descontando del monto de éste, 
el valor de los auxilios parciales que le fue-

. ron pagados, en la moneda y cuantía en 
que estos auxilios parciales fueron pagados 
y tomando en cuenta el último sueldo osa
lario que ha debido pagarsele, o sea 550 dó
lares como sueldo básico y 30 dólares de 
prima mensual. 

"Sexto. A pagarle a mi cliente el valor de 
su Contrato Presuntivo de Trabajo, por 
cuanto fue retirado del servicio en forma 
unilateral, injusta e intempestivamente. 

"Séptimo. Se le paguen los salarios caí
dos, o sea, el valor de un día de trabajo por 
cada día de retardo en el cumplimiento de 
las obligaciones patronales. 

"Octavo. Se le paguen los perjuicios mo
rales y materiales que le corresponden por 
haber sido retirad_o del trabajo en forma in
justa y cuando se encontraba vigente· su 
Contrato Presuntivo de Trabajo. Los perjui
cios morales subjetivos los aprecio en la can
tidad de dos mil pesos ($ 2.000.00) moneda 
legal colombiana. 

"Noveno. Los intereses legales de la su
ma de dinero no pagadas oportunamente 
por concepto de salarios, primas, cesantía, 
vacaciones en dine:m y en general, las pres
taciones legales debidas. 

"Décimo. Los perjuicios ocasionados por 
el hecho de no haberle pagado el salario en 
la moneda pactada y además haber-dejado 
de pagarle el sueldo o salários que le corres
pondían por haber prestado sus servicios co
mo Jefe del Departamento de Materiales, 
en reemplazo del señor T. R. Kirk, a quien 
se le pagaron por sus servicios un sueldo 
básico de 550 dólares y 30 dólares mensua
les por concepto de prima, en cambio a mi . 
cliente solamente se le pagó por los mismos 
servicios y en el tiempo comprendido entre 
el 27 de diciembre de 1961 al 30 de junio de 
1964, un salario o sueldo mensual, única
me;nte de 397 dólares. 

67 - Gaceta Judicial 

"Décimo primero. Que se le paguen a mi 
cliente, las otras prestaciones sociales, sa
larios e indemnizaciones que resultaren pro
badas en el curso del juicio. 

"Décimo segundo. Que se le reconozcan y 
paguen a mi cliente los aumentos en sus 
sueldos o salarios en la forma prevenida. en 
el Decreto Ley número 0118 de 1957 (15%). 

"Décimo tercero. Que se le pague la pen
sión,de jubilación o pensión de vejez, en mo
neda americana y teniendo en cuenta el úl
timo sueldo o salario que ha debido pagár
sele esto es, 550 dólares básicos mensuales y 
30 dólares también mensuales por concepto 
de prima. 

"Décimo cuarto. Salario pactado comple
to, desde el día 19 de junio de 1957 hasta el 
primero (19) de julio de mil novecientos se
senta y cuatro (1964), o sea la diferencia 
entre la suma de dinero que se le pagó por 
tal concepto y la que ha debido pagarle con
forme al contrato de trabajo celebrado con 
la empresa demandada y teniendo en cuen
ta el último sueldo o salario que ha debido 
pagársele, esto es, de 550 dólares mensuales 
como salario básico y 30 dólares, también 
mensuales por concepto de prima; pues úni
camente se le pagó en el tiempo comprendi
do entre el 27 de diciembre de 1961 y el 30 
de junio de 1964, un salario o sueldo men-
sual de 397 dólares. ' " 

"Décimo quinto. 'Las costas del juicio, en 
caso de oposición de la parte demandada". 

· Como fundamento de sus pretensiones el 
demandante indi~ó los siguientes hechos: 

"19 En viJtud del Contrato de Trabajo en
tre Pascual Alonso lfernández Acosta y la 
sociedad demandada, mi cliente estuvo al 
servicio de ésta por un tiempo muy superior 
a los veinte (20) años, a tal extremo, que 
por ese tiempo de servicios la Compañía 
Frutera de Sevilla le reconoció una pensión 
de jubilación y que actua,lmente se le está 
pagando en moneda colombiana. 
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"29 La Compañía Frutera de Sevilla sus. 
tituyó a la Magdalena Fruit Company y és
ta a la United Fruit Company, en forma tal, 
que a través de tedas esas sustituciones se 
conservó o subsistió la identidad del esta
blecimiento, es decir, que éste no sufrió va
riaciones esenciales en el giro de sus activi
dades o negocios. 

"39 La Compañía Frutera de Sevilla, o 
sea la entidad demand~.da, la Magdalena 
Froo Company y la United Fruit Company, 
constituyen una sola empresa, o más clara
mente son la misma empresa. 

"49 La Compañía Frutera de Sevilla, tie-
ne un capital mayor a los ochocientos mil 
pesos ($ 800.000.00) ·moneda legal colom-
biana. · 

"59 El señor Pascual Alonso Femández 
Acosta, tiene más de cincuenta y cinco (55) 
años de edad. 

"69 Pascual Alonso Fernández Acosta, 
mediante los correspondientes contratos de 
trabajo, prestó sus servicios a la Compañía 
Frutera de Sevilla y a las otras empresas 
mencionadas que fueron sustituidas por és
ta, o sean, la Magdalena Fruit Company y 
la United Fruit Company, por un tiempo o 
conjunto total de más de veinte (20) años; 
así: empezó a trabajar con la United Fruit 
Company, el primero (19) de marzo de mil 
novecientos veinte y dos (1922), siguió pres .. 
tando sus servicios a la Magdalena Fruit 
Comps.ny y por último a la Compañía Fru
tera de Sevilla, hasta el día primero (1Q) 
de julio de mil novecientos sesenta y cua
tro (1964), en que fue retirado por la em
presa o sociedad demandada, en forma uni
lateral, injusta e intempestivamente. 

"7Q El último salario devengado por el de
mandante fue de trescientos noventa y sie-
te dólares, por mes. , , 

"89 En virtud de contrato celebrado entre 
Pascual Alonso Fernández Acosta y la so
ciedad denominada Magdalena Fruit Com
pany, domiciliada en esta ciudad, aquel 
prestó sus servicios a ésta, en forma ininte
rrumpida, desde el día 19 de marzo de 1922 

hasta el día 19 de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro (1964); debo aclarar, que 
principió trabajando con la United Fruit 
Company, la cual fue sustituída por la Mag
dalena Fruit Company y ésta última por 
la Compañía Frutera de Sevilla; desempe
ñando como último c3:rgo el de Jefe del De
partamento de Materiales en la población 
de Sevilla (Municipio de Ciénaga), en reem
plazo del señor T. R. Kirk y en virtud de 
circular que le dirigiere el señor J. M. Jones, 
Superintendente de Materiales. 

"99 El señor Pascual Alonso Femández 
Acosta, en virtud de circular emanada del 
Superintendente de Materiales señor J. M. 
Jones estuvo desempeñando las funciones de 
Jefe del Departamento de Materiales en la 
población de Sevilla (Ciénaga), en reempla
zo del señor T. R. Kirk, desde el día 7 de di
ciembre de 1961 hasta el día. 30 de junio 
de 1964; durante dicho tiempo devengó un 
sueldo mensual de 397 dólares; no se le pa
gó el sueldo o salario que devengó en el 
mism:o cargo por un tiempo anterior el se
ñor T. R. Kirk de 550 dólares, m~nsuales, 
más 30 dólares de prima, también mensua
les. Siendo verdad, que las funciones desem
peñadas por el demandante, fueron las mis
mas que desempeñó el señor T. R. Kirk. 

"10. A partir del primero de septiembre 
de 1948 devengó un sueldo mensual de 200 
dólares, que le fue aumentado a 250 dóla
res desde el 1 Q de febrero de 1950, se produ
jeron aumentos én sus sueldos y desde el 
19 de abril de 1962 le fue aumentado a 370 
dólares y por último, desde el 19 de julio 
de 1962 se le alimentó a 397 dólares, ha
biendo terminado devengando dicho sueldo 
el 19 de julio de 1964.' 

"11: Pero la verdad es, que la Compañía 
Frutera de Sevilla, en forma unilateral y 
aduciendo la necesidad de dar cumplimien
to a disposiciones legales sobre régimen 
cambiario, dejó· de pagar el salaría de mi 
mandante eh la moneda estipulada, o sea 
en dólares, desde el día primero ( 1 9) de 
junio de 1957'hasta la fecha en que aquel 
dejó de prestar sus servicios a la empresa 
demandada o sea, hasta el día 1 Q de julio 
de 1964, pero que, en cambio, se efectuó en 



Nos .. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 795 

~a siguiente forma: desde el mes de julio de 
1957 hasta el mes de marzo de 1958, con los 
"certificados de cambio" creados el Decre
to Legislativo número 0107 de 1957; y des
de el mes de abril de 1958 hasta el mes de 
julio de 1964,. en moneda colombiana, con
virtiendo el monto del salario en dólares de
vengado por mi mandante en moneda na
cional, al tipo del certificado de cambio, que 
primeramente fue oscilante o variable, des
pués del 6.10% y más tarde del 6.50%. 

"12. Producido el retiro de mi mandante 
de la Compañía Frutera de Sevilla, ésta pa
gó a aquel el valor del preaviso y del auxilio 
definitivo de cesantía, en la forma que se 
expresa en el hecho 11 precedente, esto es, 
convirtiendo el monto del sueldo en dólares 
devengado por aquel en moneda nacional, a 
la tasa de cambio del "certificado de cam
bio", o sea a la tasa del 6.50%. · 

"13. Durante el período comprendido en
tre el mes de junio de 1957 y el mes de ju
lio de 1964, y aun desde este último mes ·has
ta la fecha la Compañía Frutera de Sevi
lla pagó y está pagando en dólares partes 
del salario 60% de los trabajadores extran
jeros y de algunos nacionales. 

•''14. Una v-ez terminado el Contrato de 
Trabajo celebrado con la compañía Frute
ra de Sevilla, Pascual Alonso Fernández 
Acosta, ha tenido conocimiento que la em
presa demandada ha debido pagarle su sa-· 
lario en dólares, como estaba pactado, du
rante el laps-o comprendido entre el mes de 
junio de 1957 y el mes de julio de 1964, a 
causa de que ninguna disposición legal im
pidió a dicha empresa el cumplimiento de 
esa obligación contractual. 

1 

"15. Mi cliente cumplió todas las obliga
dones estipuladas en sus contratos de tra
bajo, siendo un trabajador ejemplar, hones
to y respetuoso con sus superiores y com
pañeros de trabajo. Su contrato de traba
jo con la Compañía F,'rutera de Sevilla, se 
'terminó sin culpa de mi cliente, ya que el 
no dio motivos legales para ello. 

"16. Siendo verdad que mi cliente desem
peñó las funciones de Jefe del Departamen
to de Materiales en Sevilla de la Compañía 

Frutera de Sevilla, en reemplszo del señor 
T. R. Kirk, entre el 27 de diciembre de 1961 
al 30 de junio de 1964, ha debido pagársele 
el sueldo que el señor T. R. Kirk devengó 
cuando desempeñó dichas funciones; esto 
es: 550 dólares de salario o sueldo básico 
mensual y 30 dólares, también mensuales, 
por concepto de prima y no como se hizo 
con mi cliente, a quien solamente se le pa
gó por sus servicios como Jefe del Departa
mento de Materiales en dicho tiempo (27 
de diciembre de 1961 al 30 de , junio de 
1964), la suma de 397 dólares mensuales, 
por salario o sueldo. 

"17. Por otra parte, las prestaciones oo
ciales y demás indemnizaciones legales que 
se reclaman por este libelo de demanda han 
debido pagarse• con base en el sueldo de 550 
dólares, mensuales como salario básico y 
30 dólares, también mensuales, por concep-
to de prima. Por lo tanto se imponen el rea
juste del pago de dichas prestaciones e in
demnizaciones, tomando en cuenta este sa-
lario". ' 

En derecho citó como normas apliGables 
las que a continuación se expresan: 

1 

"Decreto 2350 de 1944; Ley 6;¡l de 1945; 
Decreto 2127 de 1945; Leyes 64 y 65 de 1946; 
Decreto 2158 de 19~8, artículos 22, 23, 27, 
25, 28, 32, 33, 37, 43, 44, 45, 48, 49, 55, 56, 
57, 58, 59, ·61, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 127 y 
SS. 198, 262, 264, 67, 70, 50, 74 a 81, 135 
del C. Sustantivo del Trabajo y demás dis
posiciones pertinentes de este Código. La 
tramitación de este juicio se hará de acuer
do con el C. Procesal del Trabajo, Leyes 77 
de 1959 y 171 de 1961 y Decreto Reglamen
tario número 1611 de 1962 . artículos 186 y 
SS., 193 y SS., 249 y SS., 306 y SS., 326 y SS., 
también del Código Sustantivo del Traba
jo y en general las disposiciones pertinentes 
de este Código. Decret0 107 de 1957; Decre
to 60 de 1958;' Ley 1 ~ de 1959. Resolución 
número 19 de 29 de noviembre de 1957 del 
Banco de la República .• Decreto Ley 1372 
de 1955; Ley 16 de 1936. Artículos 1602, 
1803, 1614, 2341 a 2360 del Código Civil Co
lombiano; también artículo 1517 del C. Ci
vil. Artículos 574 y 575 del C. Judicial Co-
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lombiano. También art. 143 del C. Sustan
tivo del Trabajo". 

El libelo fue contestado oportunamente 
por el apoderado de la Sociedad, quien re
firiéndose a los hechos de aquel, expresó: 

"1 e:> No es cierio, pues su contrato de tra
bajo fue celebrado inicialmente con la Mag
dalena Fruit Co. y continuó con la Compa
ñía Frutera de Sevilla. Si se le concedió pen
sión de jubilación desde el 1 e:> de julio por 
la suma de $ 2.990.34 mensuales. 

"29 Niego este hecho. 

"39 Niego este hecho. 

"49. Sí es cierto. 

"59 Sí es cierto. 

"69 Niego este hecho, aunque sí prestó 
servicios a la Magdalena Fruit Co. y Cía. 
Frutera de Sevilla por un término superior 
a veinte años, a partir del 11 de julio de 
1934. 

"79 Sí es cierto en los últimos dos años, 
y se le pagaron y los recibió convertidos a 
moneda nacional colombiana a tipo de cam
bio oficial. 

"8Q Niego este hecho. 

"99 Niego este hecho. 

"10. No me consta todo este hecho. 

"11. No es cierto, pues el pago se le hizo 
y lo recibió a tipo de cambio oficial con el 
ab,soluto y permanente consentimiento del 
demandante. 

"12. El pago se le hizo convirtiendo los 
dólares a moneda nacional, al tipo oficial 
de cambio, como se cumplió durante la vi
gencia del contrato con el asentimiento del 
actor. 

"13: No me consta. 

"14. Niego este hecho, pues aun en el su
puesto de ser cierto, el desconocimiento de 
la ley es culposo e inexcusable, ya que todos 
estamos obligados a conocerla, y su igno-

rancia solo puede perjudicar al que la pa
dece, según disposición positiva de carácter 
'miversal y también local colombiana. 

1 

"15. El demandante fue un empleado con
sagrado al cumplimiento de su oficio, pero 
su retiro se efectuó en forma legal. 

"16. Lo que aquí se consigna es una falsa 
interpretación de la conducta de la Com
pañía Frutera de. Sevilla, hecha a su aco
modo por el demandante, e implica una 
cuestión de derecho sin fundamento algu
no. 

"17. Es esta cuestión, que eon este hecho 
se plantea, igual que la anterior, de índole 
jurídica, y falsa en todo sentido". 

Negó el derecho invocado :por el actor, 
propuso las excepciones de pago y prescrip
ción y expuso algunos hechos y razones en 
defensa de la empresa demandada (folios 
27 a 32 del cuaderno principal). 

Tramitado el juicio en legal forma, el Juz
gado le puso fin a la primera instancia, en 
sentencia de fecha 26 de octubre de 1967, 
en la cual dispuso: 

"19 Condénase a la Compañía Frutera de 
Sevilla, sociedad anónima domiciliada en 
Wilmington, Delaware, Estados Unidos de 
Norte América y con fundamento legal y 
negocios permanentes en Colombia y sede 
principal de administración en Santa Mar
ta, a pagar al señor Pascual Alonso Fernán
dez Acosta, lo que a continuación se expre
sa: 

a) Pensión de jubilación de tres mil pe
sos ($ 3.000.00) mensuales, a partir del pri
mero (19) de julio de mil novecientos se
senta y cuatro (1964) hasta el veintidós 
(22) de septiembre de mil novecientos se
senta y siete (1967) y de tres mil ciento 
cincuenta pesos ($ 3.150.00) mensuales, a 
partir del ·veintitrés. (23) de septiembre de 
mil novecientos sesenta y siete (1967). Pa
rágrafo. Como la Compañía Frutera de Se
villa, viene pagando desde el 19 de julio de 
1964, una pensión plena de dos mil nove
cientos noventa pesos 34/100 ($ 2.990.34), 
debe a su trabajador la suma de nueve pe-
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sos 66/100 ($ 9.66) m. l. mensuales, desde 
esa fecha hasta el veintidós (22) de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y siete 
( 1967), en que debe comenzar a pagar la 
pensión de tres mil ciento cincuenta pesos 
($ 3.150.00) mensualmente ordenada por la 
ley 7~ de 1967, mejor dicho aumentada en 
virtud de esa disposición, en su artículo 1 Q 

literal H). Esta ley es de marzo 22. 

b) Por diferencia de salario en razón del 
cargo desempeñado la suma de cuatro mil 
ochocientos treinta y un dólares . 98/100 
(US$ 4.831.98). 

e) Por reajuste de auxilio de cesantía y 
mayor excedencia de la liquidada por la 
Compañía la suma de veintiocho mil dos
cientos diez y nueve pesos con 56/100 
($ 28.219.56) m. l. 

d) Por reajuste de vacacion,es, la suma 
de tres mil cincuenta y tres pesos 88noo 
($ 3.053.88) m. l. 

d) Por reajuste de preaviso, la suma de 
dos mil doscientos noventa pesos 41/100 
($ 2.290.41) m. l. 

e) Por reajuste de prima la suma de 
dos mil doscientos noventa pesos 41/100 
($ 2.290.41) m. l. 

2Q Declararse probada la excepción de 
pago parcial. 

3Q Declárase que no hubo · prescripción 
porque esta fue interrumpida oportuna
mente para el reclamo relacionado, con el 
salario devengado por Pascual Alonso Fer
nández Acosta y el señor T. R. Kirk, o sea 
la diferencia entre lo devengado por el uno 
y por el otro, desempeñando ambos el mis
mo cargo. 

4Q Declararse prescritas todas las demás 
acciones tendientes a reclamar los otros de
rechos incoados en la demanda que nacie
ron a la vida jurídica con anterioridad ~al 
2 de julio de 1953, por haqerse solamente 
interrumpido esta con la notificación de la · 
demanda. 

5Q Absuélvese a la Compañía Frutera de 
Sevilla de·los demás cargos impetrados en 
el libelo de demanda, costas a cargo de la 
parte de~andada". 

El fallo anterior fue apelaq.o por los apo- · 
derados de las partes y el '.Irlribunall Superior 
del lDlñstrito Jruilicial dtt §anta Ma1rta, al re
solver el recurso, lo cónfirmo según provi
dencia de 10 de mayo de 1968. 

Contra la resolución del Tribunal los 
apoderados de ambas partes, interpusieron 
recurso extraordinario de casación que el 
sentenciador concedió. La Corte a su vez, 
admitió el doble recurso que se sustentó y 
replicó en tiempo, por los interesados. 

Se procederá, en primer término a estu
diar el recurso de la empresa demandada, 
ya que con él se pretende la casación de la 
sentencia de segunda instancia en cuanto 
por ella se profirieron condenas contra la 
sociedad. 

~ecUll:rso de Ia Compañía IFruteJra 
de §d,villa . 

Con apoyo en la causal primera de casa
ción se formulan tres cargos contra la sen
tencia del Tribunal de Santa Marta, de los 
cuales .el segundo se presenta como subsi
diario y la Sala procede a estudiarlos: 

IP'rimeJr call'go 
' 

Está formulado de la siguiente manera: 
"La sentencia viola, por vía directa, los 

artículos 57-4, 74-2 y 143 del C. S. T., en 
relación con los artículos 16, 55, 132, 135 
ibídem, por aplicación indebida, y como con
secuencia, también por aplicación indebi
da, los artículos 48, 186, 189, 192, 249, 253, 
256, 259, 260, 266 y 306 de dicho Código, 6Q 
y 9Q de la ley 171 de 1961 y 1Q de la ley 7~ 
de 1967". 

En la contestación del cargo dice el re
currente que el Tribunal da por probado, y 
ya en casación no puede discutirse, que el 
actor a partir del 17 de diciembre de 1961, 
"pasó a ocupar el 'puesto que desempeñaba 
el señor T. R. Kirk "hasta antes de esa fe
cha", y "desde entonces desempeñó las mis-
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mas funciones" que antes desempeñaba el 
extra:r¡¡.jero, lo cual le basta para concluir 
"por consiguiente el salario debió-ser igual 
de acuerdo con el artículo 143 del C. S. T.". 
Ds allí la confirmación de la condena al 
pago de US$ 4.831.98 dólares. 

Admite pues, el Tribunal continúa el re
currente, que los servicios del nacional y el 
extranjero no fueron teoeiffinoos sino presta
tactos en épocas distintas, y no tiene esta
blecido en el proceso que también "la jor-· 
nada y condiciones de eficiencia" de am
bo:; trabajadores hayan sido iguales. La 
aplicación de las normas niveladoras ~ un 
caso no regulado por ell-a es, por tanto, in
debida. 

Dilee, en seguida,- que la doctrina y la ju
risprudencia universales y el texto inequívo
co de los artículos 74-2 y 143 C. S. T., exi
gen la coetaneidad de los servicios de na
cionales y extranjeros cuyos salarios deben 
ser iguales. Expresa que dada la inestabili
dad peculiar de las condiciones económicas 
y de los fenómenos monetarios, habría sido 
absurdo que, la ley ordenara nivelar el sa
lario estipulado por el nacional en cierto 
lapso con el que, en épocas anteriores, de
vengara en el mismo c~rgo cualquier otro 
trabajador nacional o extranjero, cuando el 
valor de la moneda, el costo de la vida, la 
situación financiera de la empresa y la 
costumbre salarial pudieran ser completa
mente diferentes y es por esto que m di!
posición legal habla en presente. 

Además, dice que aún tratándose de ser
vicios simultáneos, las normas sobre nive
lación no se reducen a exigir la igualdad 
de "puesto" o de "funciones", sino que agre
gan la de "jornada" y "condiciones de efi
ciencia" y el Tribunal no da por estableci
das esas dos últimas circunst~:mcias, a pe
sar de lo cual aplica tales normas. 

Para terminar el cargo dice que el Tri
bunal. acepta como hecho inconcluso, y lo 
es, que en los últimos siete años ni el ac
tor, ni ninguno de sus compaíieros de tra
bajo, nacionales o extranjeros, recibió en 
dólares los salarios convenidm: inicialmen
te en esa moneda, sino en pe110S1, por con
versión de aquellos al tipo de cambio de los 
certificados. No obstante esa modalidad de 
pago, agrega, incorporada a los contratos 
por la reiterada aceptación de los asalaria
doo durante el lapso indicado y refrendada 
por la propia sentencia al confirmar en mo
neda colombiana las condenas que hizo "re
Imita inoperante para la referente a salarios 
que se ordena pagar en dólare:s, lo cual im
plica también, por este aspecto, aplicación 
indebida de los preceptos niveladore!i co
mentados. 

El opositor, a su vez, hace un análisis de 
los articulas 74-2 y 143 del C. S. T.; ex
plica cuál es la letra y el espíritu del pri
mero, afirmando como conclusión que no 
ha zido aplicado indebidamente. 

~ 

Dice luego que los soportes de la senten-
cia en cuanto al reajuste de salario "está 
constituído por el artículo 74 ordinal 2Q del 
C. S. T., norma legal que le o1~orga el dere-
cho a Pascual Alonso Fernández Acosta na-

Continúa el acusador manifestando que Cional colombiano a devengar el mismo sa
rolo podría dispensarse el requwito "Coeta- · lario del señor extranjero T. H. Kirk" pero 
neidad", si la cuantía del salario estipulado ag~ega: "a pesar de lo anterio:r también me 
con el nacional o con el extranjero, fuere referiré a algunos argumentos en contra de 
inmodificable, pero que esta hipótesis no la acusación formulada por indebida apli
es cierta por cuanto el artículo 132 del C. ca.Ción del ·artículo 143 del c. s. T.". 
S. T., consagra al contrario la más comple-
ta libertad de estipulación sálarial, por en- Termina la réplica, así: "los anteriores 
cima del mínimo, en cuya virtud es lícito argumentos son suficientes para que se de
cualquier pacto posterior que disminuya la seche el cargo en cuanto a aplicación inde
cuantía inicial, sin afectar dicho mínimo bida .del artículo 143 del C. S. T. pues pre
y el cual se presume por la sola aceptación cisamente como ya dije esta es la· norma 
de su disminución durante varios pagos, que regula los hechos en litigio y la única 
sin protesta del trabajador, en razón del que podría aplicar el sentenciador para di-
principio de la buena fe (artículo 55). rim.ir esta litiS". 
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La sentencia objeto del recurso, se limi
ta en su parte considerativa a precisar lo 
que solicita el actor, indicando luego qué 
dijd sobre las peticiones y los hechos del li
belo la parte demandada, para después re
ferit qué pruebas se practicaron y en se
guida hacer breves consideraciones para en
trar a verificar-los mismos reajustes de sa
larios, prestaciones e indemnizaciones en 
favor de Pascual Alonso Fernández, qué hi
zo ei a-quo, confirmando por tanto la sen
tencia de primer grado. 

Los reajustes de pensión de jubilación, 
salario, vacaciones causadas y no disfruta
das, preaviso, prima y cesantía por el ma
yor valor de esta en cuanto a la liquidación 
hecha por la empresa, tienen su origen en 
la diferencia de sueldos entre el demandan
te y el señor T. R. Kirk, que el sentencia
dor encontró injustificado nivelándolos en 
consecuencia. 

Para esta nivelación, el Tribunal dio co
mo soporte a su sentencia lo dispuesto por 
el artículo 143 del C. S. T., q:Ue dice: 

"A trabajo igual desempe~ado en pues
to, jornada y condiciones de eficiencia tam
bién iguales, debe corresponder ~alario igual 
comprendiendo en este todos los elementos 
a que se refiere el artículo 187". 

''No pueden establecerse diferencias en el 
salario por razones de edad, sexo, naciona
lidad, raza,. religión, opinión política o ac
tividades sindicales". 

El sentenciador solo menciona en su fa
llo esta norma y así, dice: 

"[J)Jillerencña de salario por cargo 
desempeñado 

"De las declaraciones de los testigos se
ñores Brito Narváez y Noel; de la inspec
ción ocular. y del dictamen del perito doc
tor José Alfonso Illidge que tradujo la co
municación del señor J. M. John para el 
señor Fernández, se desprende que éste de
sempeñó las .mismas funciones que ejecu
taba el señor T. R. Kirk, por haber sido 

encargado por ei del Departamento de Ma
teriales y suministros, desempeñado ·por el 
citado señor Jones, es decir que el traba
jo que venía haciendo el señor Kirk conti
nuó haciéndolo el señqr Fetnández, por 
consiguiente, el salario debió ser iguali de 
acuerdo con el artículo :n. 43 dell Código S\J\S" 
iantivo del Trabajo". 

Y, al terminar este capítulo dice el Tri
bunal: 

"Este reajuste se funda en el mencionado 
artículo 143 del Código Sustantivo del Tra
bajo". · 

. Se encuentra pues la Corte, ante la apli
cación del principio "a trabajo igual sala
rio igual" que abarca a todo trabajador ya 
sea nacional o extranjero, y que es distin
to por lo genérico al del artículo 74, ordi
nal 29 que otorga derecho a los trabajado
res nacionales _qUe desempeñen iguales fun
ciones que los extranjeros a una misma em
presa o establecimiento a exigir remunera
ción y condiciones iguales al de estos pero 
que en la demanda no se invocó como he
cho generador de las pretensiones, ni en la 
sentencia acusada fue materia de análisis 
ni tampoco de aplicación. 

IEsta Sala, en varias oportunidades se ha 
pronunciado sobre la interpretación del rur
ticulo 143 del C. S. 'JI'., ia cualllll.ebe hacerse 
precisamente antes de aplicado ~ un ca
so concreto, prura ev:itaJr que surta dectos 
Jrespecto a una situación no Jregulada poli." él. 

Se ha definido con claridad cómo no es 
posilble que la norma mencionada pueda 
aplicarse en casos de :reemplazo de un tra
bajador por otro, porque entonces ya no 
seda cumplilr el principio "a trabajo iguali 
salario igual" sino otro distinto, "a cargo 
o puesto igual salario igual", cambiando 
entonces el primer supuesto fundamental, 
la actividad humana libre de que trata el 
articulo 59 del C. §. 'JI'., por concepto dife
rente. 

En sentencia dictada el 15 de abril de 
1968 en el juicio dé Hermógenes Mendoza 
Rodríguez contra Puertos de Colombia, di
jo la Sala: 
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"Esta base jurídica en cuya virtud el sen
tenciador niega la nivelación de salarios so
licitada, es incuestionable. Los artículos que 
invoca dicen relación exclusivamente a los 
trabajadores que en forma simultánea des
empeñan la misma labor, con igual jorna
da de trabajo y con idéntica eficiencia y no 
puede referirse a quien sucede a un traba
jador en un cargo. Terminada la relación 
de servicio del primero (bien por contrato 
de trabajo o ya por vínculo de derecho pú
blico), el sucesor de éste recibe la remune
ración fijada o convenida, sin derecho a in
vocar en su favor aquella norma para exi
gir que se le

1 
pague el mismo salario de su 

antecesor en el cargo. Lo que ella busca es 
que se guarde la equidad, de tal manera que 
quienes al mismo tiempo desempeñan labo
res idénticas, con igual tiempo de trabajo 
y similar eficacia, no reciben remuneracio
nes diferentes, produciéndose un desequili
brio salarial injustificado. 

Pero, terminado un contrato de trabajo 
o salido del cargo un empleado oficial, el 
patrono o Ia administración pueden a su 
arbitrio acordar una remuneración menor 
al que entra a reemplazar al trabajador sá
llente, sin quebrantamiento del artículo 143 
del Código o el 59 de la Ley 61¡l de 1945, y 
con la sola limitación de guardar el salario 
mínimp legal correspondiente. Si así no fue
ra habría que llegar a esta conclusión ab
surda: el reemplazado podría solicitar 1 rea
juste de salario, cuando al que lo sucede se 
le fija uno mayor que el disfrutado por 
aquel, lo que implicaría que todo aumento 
de remuneración cobijaría no solo a los ac
tuales trabajadores, sino también a los que 
desempeñaban la misma labor, con igual 
tiempo y eficacia, en el pasado. Y como es
ta interpretación es a todas luces inacepta
ble, lo es también la que pretende el recu
rrente". 

En forma nítida se ve como las normas 
positivas señaladas por el recurrente en es
te cargo fueron violadas por aplicación in
debida y que la infracción ocurrió precisa
merite porque el sentenciador aceptó, que 
a la disposición del artículo 143 había que 
darle operancia aún en el supuesto de reem
plazo de un asalariado por otro, es decir 

cambiar los términos mism()j) del principio 
contenido en la norma. 

Esta violación del artículo 143, aparejó 
las de los demás enunciados, y 'por tanto 
el cargo prospera sin que sea necesario es
tudiar el segundo, que se formuló como sub
sidiario, y persigue los mismos fines. 

'.lrell'cen- cairg~ 

Está formulado así: 

. "La sentencia viola, por vía directa, los ar
tículos 16 del C. S. T., por falta de aplica
ción y 12 de la Ley 61¡l de 1945, 19 y 29 de 
la Ley 65 de 1946, 194, 249, 253, 256, 260 
y 265 del C. S. T. y 99 de la Ley 171 de 1961, 
por aplicación indebida". 

' En el desarrollo del ataque, dice el acusa-
dor que la liquidación de la eesantía por el 
excedente de los primeros veinte años de 
servicio es totalmente equivocada lo que en
traña una indebida aplicación de las nor~ 
mas reguladoras de esa prestación y desco
nocimiento del artículo 16 del C. S. T. Dice 
que según la sentencia la empresa le com
putó al actor 30 años de servieio, por lo cua! 
le reconoció, además de la pensión 10 años 
de cesantía, pero no le comp·Jtó los 7 años 
y 7 meses que había servido antes a la "Unit 
Fruit Co. (19 de agosto de 1923 a 28 de fe
brero de 1931) omisión que justifica la con
dena por cesantía ,adicional fuera del rea
juste proveniente de la nivelaeión con Kirk. 
Agrega el impugnador que quedan por ~xa
minar la inclusión del tiempo de servicio a 
una sociedad distinta a la demandada en el 
juicio, y la incidencia, sobre ese tiempo, de 
los diversos aumentos salariales del actor. 

En cuanto a lo primero expone; el sentel1'
ciador acepta que la relación de trabajo ini
cial se trabó con la "Unit Fruit Company", 
persona jurídica distinta a la Compañía 
Frutera de Sevilla, y que se concluyó y li
quidó el 28 de febrero de 1931, antes de que 
se dictara la ley 61;l de 1945, sobre jubilación 
de los empleados particulares, y aun la 10 
de 1934, sobre cesantía de los mismos. 

Dice el recurrente luego, que la aplica
ción ele esas normas posteriores, y con ma
yor razón de las del ·Código de 1950 y. de 
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las leyes 171 de 1961 y 71J. de 1957 a un con
trato de trabajo que no estaba "vigente o 
en curso en el momento en que muchas nor
mas entraron a regir", vale decir "a situa
ciones definidas y consumadas conforme a 
leyes anteriores", implica la violación fla
grante del artículo 16 que la prohibe en des
arrollo de la Constitución Nacional.· 

Sigue diciendo el acusador que la apa
rente retroactividad del artículo 260 C. S. 
T., solo se entiende sin detrimento de la 
Carta, armonizándola con los artículos 67 
y 194 ibídem, sobre sustitución de patro
nos y unidad de empresa, porque entonces 
se revela como simple ''retrospectividad", 
que si es lícita. 

ción. Es en realidad doble dice y ha debido 
dividirse tal como lo exige la técpica del re
curso. 

Para el caso de que el defecto de técnica 
no tenga consecuencias, el replicante dice 
como no se pudo infringir el artículo 16 del 
C. S. T. y cita al efecto jurisprudencia de 
la Corte, en la cual se ha definido la uni
dad empresarial de la United Fruit Compa
ny, de la Magdalena Fruit Company y de 
la Frutera de Sevilla. 

Respecto a la incidencia de)a liquidación 
de cesantía por un tiempo mayor y concre
tamente a los errores anotados por el re
currente, dice el opositor: "tal vez el sen
tenciador pudo haber incurrido en algún 

Respecto a la segunda cuestión, dice el error de hecho en la apreciación de alguna 
casacionista que siempre la Sala encontra- prueba y por este error aplica indebida
rá violados por aplicación indebida, los pre- mente los artículos 253 y 256 del C. S. T., 
ceptos sustanciales invocados en el cargo, pero como el recurrente no plantea este car
reguladores de la cesantía por e¡ tiempo ex- go, sino que lo hace consistir en una viola
cedente de los primeros años de servicio, ción directa, por aplicación indebida, es de
porque, ¡;i como lo declara el sentenciador, - cir, sin que se pueda tener en cuenta el as
aquel en el sub-lite fue de diez y siete años pecto fáctico de la cuestión, esto nos indi
siete meses y la empresa computó y pagó ca a mi modo de ver que el cargo ha sido 
el auxilio de 10, solo faltarían 7 años y 7 mal planteado y que rio existe aplicación 
meses y no 7 años y 9 meses a que se refie- indebida de los artículos 249, 253, y 256 del 
re la condena. C. S. T. pues precisamente el sentenciador 

El nuevo cómputo dice el recurrente de
bería remontarse' al "19 de diciembre de 
1946 y no al "19 de octubre de 1946" y tam
poco podría liquidarse todo el lapso con ba
se en: el salario aumentado a US$ 397.00, 
desde el 19 de julio de 1962, posterior a la 
congelación de junio de 1957, sino con apli
cación ,a Ja retroactividad trienal de cada 
aumento, anterior a la referida congelación. 

El cargo termina con el sigui en te concep
to del acusador: 

"No cabe atribuir a errores de hecho las 
mencionadas- equivocaciones del sentencia
dor; pues partiendo de todos los hechos que 
él admite como probados, en cuanto al tiem-

. po y los salarios computables, lo que ocu
rrió fue que no supo aplicarles a esos he
chos las normas pertinentes". 

El opositor critica el cargo, el cual según 
~1 contiene dos motivos distintos de casa-

. aplicó estas normas que son las que regu-
lan la liquidación del auxilio de cesantía". 

ILa Corte cons:üi!llera 

Pretende el acusador' con este cargo, el 
·quebrantamiento de la sentencia objeto del 
recurso, en cuanto por ella se condenó a la 
compañía Frutera de Sevilla a pagar a Pas
cual Alonso Fernández Acosta, una suma 
superior a la que le canceló por cesantía, en 
razón de un tiempo mayor del que debe te
nerse en cuenta para la liquidación de este 
derecho, según el s~ntenciador. 

]])ijo el Tribunal 

"La demandada le liquidó al actor, auxi
lio de cesantía correspondiente al tiempo 
comprendido entre el 19 de julio de 1954 al 
30 de junio' de 1964, sin tener en cuenta el 
tiempo trabajado en la Unit Fruit Compa
ny, como el demandante señor Fernández 
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cumplió los veinte años de servicio el 30 de 
septiembre de 1964 la cesantía ha debido 
pagársele a partir del 19 de octubre de 1946 
y no desde el 19 de julio de 1954. Le debe 
por este concepto la cesantía correspondien
te a 7 años y 9 meses". Con esta motivación 
y tomando el mismo guarismo del Juzgado 
el ad-quem confirma lo resuelto por aquel. 
Debe tenerse en cuenta que lo confirmad!:> 
no se refiere exclusivamente a un tiempb 
mayor de servicio, sino también a un mayor 
sueldo para liquidar la cesantía que hizo la 
empresa al demandante, cuestión esta úl
tima ya resuelta al estudiar el cargo ante
rior. 

el Tribunal, sin que este soporte del fallo 
hubiera sido materia de acusación. 

Dijo el ad-I!J[U.:!I!~rmn 

"Por las declaraciones de los testigos 
mencionados se llega a la conclusión de que 
la lUnit lFnüt Company, la Magi!llallena 
lFmit Company y la Compaiíuía lFrrlll!terra i!lle 
Sevilla, Jl'Orrnmn una s~na JEmmprresa (Subraya 
la Sala) porque se dedicaron a la misma 
actividad comercial como el cultivo y ex
portación de bananos" (folio 39, cuaderno 
número 2). 1 

Si se está en presencia de una misma em-
Estima el acusador que como el Tribunál presa, aunque haya tenido tres denomina

acepta una vinculación de Fernández con cienes, entonces no se ha dado a la ley efec
la Unit Fruit Compa.ny, y esta empresa es to retroactivo, sino que disposiciones dicta
distinta de la der.:1andada, con la circuns · das con posterioridad, estando el actor al 
tancia que el contrato .terminó el 28 de fe- servicio de aquella,· han tenido respecto a 
brero de 1931, se dio efecto retroactivo a las él efecto retrospectivo. 
leye~ 10 de 1934 -sobre cesantía de los em- 1 

pleados particulares-, a la 6:¡¡ de Í945,; so~ Esta conclusión la acepta. el mismo casa-
bre jubilación de los mismos e igualmente cionista, quien dice: 
al Código de 1950 y a las leyes 171 de 1961 
y 79 de 1967, por lo cual se violó flagrante- "La aparente retroactividad del art. 260 
mente el artículo 16 del C. S. T., que la pro- ("servicios ... discontinuos, anteriores o 
hibe en desarrollo de la propia Constitución posteriores a la_vigencia de este código") so
Nacional. ~ lo se entiende sin detrimento de la carta 

.El planteamiento anterior parte de una 
base falsa pues se deconoce por el impug
nador el fenómeno contemplado por el fa
Hadar de instancia. 

Estando Fernández al servicio de la Fru
tera de Sevilla se encontraba vigente el ar
tículo 260 del C. S. T., que consagra el de
recho a jubilación por los primeros veinte 
años ele servicio, continuos o discontinuos, 
en una misma empresa lo que genera este 
lapso de tiempo es el .derecho a jubilación 
y no al de cesantía. 

El tiempo excedepte se toma en cuenta 
para liquidar esta última prestación. 

De otra parte, no se trata de prestación 
de servicios en empresas distintas. La Unit 
Fruit Company y la Frutera de Sevilla, 
constituyen con la Magdalena Fruit Com
pany, una misma empresa, y así lo expresó 

armonizándola con los artículos 67 y 194 
del mismo código, sobre sustitución de pa
tronos y unidad de empresa., porque enton
ces se revela como simple "retrospectivi
dad", que sí es lícita; pues la prolongación 
del contrato, en virtud de la sustitución, o 
la identidad del sujeto pasivo de la obliga
ción ("una misma persona natural o ju
rídica") en el caso de la unidad de empre
sa, permiten "retrover", mirar hacia atrás, 
servicios anteriores a la ley como factor del 
hecho, necesariamente posterior a ella, que 
genera la nueva prestación: El retiro del 
servicio, después de completar veinte años 
de labor (continuos o discontinuos) en la 
misma empresa, y a condición de que el be
neficiario, además tenga cumplida o alcan
ce a cumplir la edad requerida". 

1 

No se violó, pues, por este aspecto el ar
ticulo 16 C. S. T., ni las demás disposicio
nes indicadas por el recurrente como apli
cadas en forma indebida. 
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El impugnador hace otras censuras al fa
llo que se refieren, según él, a varios erra
res en ella contenidos así: que el tiempo de 
servicio de Fernández a la Compañía Fru
tera de Sevilla, fue de 17 años 7 meses, y 
si la demandada, reconoció 10 años de ce- · 
santía al actor la condena no puede as-

. cender a la cesantía correspondiente a 7 
años y nueve meses. b} El cómputo para la 
cesantía se hace a partir del 19 de octubre 
de 1946, cuando lo correcto es que se veri
fique ·-desde el 19 de diciembre del mismo 
año, y e) Toda la liquidación se hace con 
base en el salario aumentado a US$ 397.00 
desde el 19 de julio de 1962 y aquella debe 
verificarse con aplicación a la retroactivi
dad trienal de cada aumento anterior a la 
congelación de junio de 1957. 

Sobre el primer error que anota el recu
rrente, debe precisarse que él es aparente, 
por cuanto lo que hizo el Tribunal fue con
firmar lo resuelto por el Juzgado, y en el 
fallo de éste está claramente indicado que 
el tiempo por el cual condenó a pagar ce
santía a la Frutera de Sevilla fue el com
prendido entre el 19 de octubre de 1946 y 
el 30 de junio de 1964, es decir 17 años, 9 
meses. 

En relación al segundo, o sea que en vez 
de tomar el tiempo de cesantía excedente 
desde el 19 de octubre de 1946, él se veri
fique desde el 19 de diciembre 'del mismo 
año, es una mera opinión del recurrente que 
no implica de por sí indebida aplicación de 
la ley. ' 

Igual cosa sucede respecto a la forma co\.. 
mo cree el casacionista que se verificó la li
quidación de cesantía excedente. Es tam
bién una opinión suya que no comporta por 
esa razón indebida aplicación de la ley~ 

El cargo en consecuencia no prospera. 

JR..ecmso del tralhajadoJr 

Plantea dentro de la causal primera de 
casación (artículo 60 D. L. 528· de 1964 un 
único cargo, el que fundamenta "en que la 
sentencia acusada violó por vía directa el 
inciso 19 del artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo". 

Dice el casacionista que a dicha infrac
ción llegó el sentenciador como consecuen
cia de haber dejado de aplicar al caso de au
tos la referida norma legal "cuando debió 
aplicarla". 

Luego, en el capítulo "alc'ance de la im
pugnación", dice que persigue la casación 
parcial, de la sentencia recurrida, en cuan
to confirmó, en su parte resolutiva el or
denamiento 59 de la sentencia de primera 
instancia, por medio de la cual se absolvió a 
la parte demandada, entre otros cargos, de 
los salarios caídos impetrados en el petitum 
séptimo de la demanda, y que en su lugar, 
reforme e¡ citado ordenamiento 59, en el 
sentido de condenar a la parte demandada 
a pagarle también al actor la indemnización 
por la mora en el pago de lo debido, previs
ta en el inciso 19 del artículo 65 def C. S. T. 

En la demostración del cargo comenta 
las dos sentencias recaídas en el juicio y di
ce que no se impuso indemnización morato
ria a la empresa por considerarla exenta de 
mala fe, mas lo cierto y evidente es que 
no obra en el expediente ninguna prueba 
que acredite' "la buena fe", y sí plenamente 
demostrado que la demandada no le pagó 
a Fernández la totalidad de los salarios y 
prestaciones sociales que le adeudaba, y que 
procedió de mala fe al liquidar el auxilio de 
cesantía excedente puesto que.sin razón al
guna omitió computar para ello, la totalidad 
.del tiempo de ¡¡ervicios. Termina diciendo 
que estas circunstancias "generan la aplica
ción de la sanción prevista en el artículo 65 
del Código Sustantivo del Tliabajo, ya que 
se trata de derechos ciertos,· claros que no 

. fueron controvertidos en el juicio por la par
te demandada". 

A este libelo replicó el apoderado de la 
empresa, observando que como el sentencia
dor para no aplicar el artículo 65 arguye 
que la entidad "lH!a a:llemost:rado proceder de 
buena fe al liquidar las prestaciones sociales 
del trabajador", es obvio que la acusación 
solo sería viable a través del análisis que 
acredite lo contrario, cuestión esta que no 
se compadece con la formulación del cargo 
"por vía directa", que implica absoluta 
prescindencia del haz probatorio, concluyen
do entonces que el ataque es inane. 
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Al comparar el cargo formulado por el 
apoderado del trabajador recurrente, co111a 
sentencia objeto de la impugnación obser
va la Sala que el acusador no comparte el 
hecho fundamental en que se apoya aque
lla para absolver a la empresa de la peti
ción de condena a indemnización morato- · 
ria. 

Para el Tribunal existió por parte de la 
sociedad "buena'fe", y por esto se la exonera 
de la sanción. Para el recurrente por el con
trario, existió por parte de la Frutera de 
Sevilla, "mala fe" y por tanto, ha debido 
ser condenada a la indemnización. 

La buena y la mala fe, se demuestran o 
son producto de hechos que las relievan, por 
tanto, la acusación por la vía directa es in
admisible, ya que ella presume el acuerdo 

· o no discusión de hechos probados en el 
sub-lite. · 

El recurrente equivocó la vía de su acu
sación, y en consecuencia el cargo se deses
tima. 

19 Está demostrado con la confesión de 
que trata el hecho 19 de la demanda (folio 
4 cuaderno principal), y con la diligencia 
de inspección ocular, folio 65 del mismo cua
derno, que Pascual Alonso Fernández, vie
ne disfrutando de pensión de jubilación ple
na, que le paga la Compañía Frutera de Se-
villa, desde el 19 de julio de 1965. ' 

29 También se acreditó en el plenario que 
al actor, a la terminación de su contrato le 
fueron pagadas· por la empresa vacaciones 
de cuatro turnos, causadas y no disfruta
das, para lo cual le compensó en dinero el 
equivalente a 60 días de salario, a razón de 
US$ -397.00 mensual y liquidado el dólar al 
tipo de cambio de 9.98% (folio 14, 37, cua
derno principal). 

39 Con los mismos documentos se· demos
tró el pago a Fernández de preaviso de 45 
días liquidado .a razón de US$ 397.00 y el 
dólar al tipo de cambio de 9.98%. 

49 En la inspección ocular (folio 71) que
dó probado que el dema::1dante recibió de 
la Compañía Frutera de :Sevilla las primas 
de servicio de los dos semestres de 1963 y del 
primero de 1964, liquidadas también con 
base en un sueldo de US$ 397.00 al tipo de 
cambio del dólar de 9.98%. 

· 59 Respecto a cesantía, se condenó tanto 
por reajuste de la liquidación hecha por la 
empresa, en razón de la nivelación de sa
larios entre los dos traba~adores -Kirk y 
Fernández-, como por tiempo mayor de 
servicio que no tuvo en cuenta la Frutera 
de Sevilla para realizarla. 

Como en la sentencia de primera instan
cia no se hacen las operaciones aritméticas 
que indiquen el valor de cada uno de estos 
extremos procederá la Corte a determinar
los. 

De acuerdo con el artículo 253 del C. S. 
T. y del Decreto Extraordinario 0118 de 
1957, la liquidación correcta, teniendo en 
cuenta los diversos salarios reales que de
vengó Fernández y la fecha de cada aumen-
0 es la suma de US$ 5.703 .. 74. 

Se ve pues, como el a-quo al hacer la li
quidación tomó en cuenta salarios mayo
res y por tanto aumentó la liquidación ve
rificada por la empresa. 

Por este extremo, la sentencia debe ser 
modificada. 

69 Las prestaciones y el preaviso mencio
nados antes, fueron reajustados al hacer la 
nivelación del salario entre el C\emandante 
y el señor. T. R. Kirk, quien devengaba US$ 
550.00 y a quien reemplazó Fernández. 

79 Al decretar la anterior nivelación, se 
condenó a la Compañía Frutera de Sevilla 
a pagar también al actor por diferencia de 
salario con Kirk la suma de US$ 4.831.98. 

89 Las funciones que desempeñaron T. R. 
Kirk y Pascual Alonso Fernández no fue
ron simultáneas, sino sucesivas, y por tan
to, en el caso de estos dos trabajadores no 
opera el artículo 143 del C. S. T. que fue 
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aplicado en ei.su1:Hite, al aceptar el a-quo 
que el último desempeñó las mismas fun
ciones d~l primero con la misma autoridad 
(folio 139, del cuaderno principal). 

9Q Tampoco hubiera podido aplicarse el 
numeral 2Q del artículo 74 ibídem, pues la 
protección que otorga la ley a los trabaja
dores nacionales, consistente 'en la garantía 
de disfrutar de las mismas condiciones· e 
igual salario del trabajador extranjero, su
ponen la coexistencia en el tiempo de unos 
y otros si así no fuera, se estaría asignando 
remuneración a un cargo y no a una fun
ción, y además se estaría desconociendo la 
libertad de contratación y estipulación de 
salario que hoy es predominante en el sis
tema laboral colombiano y que· solo tiene un 
límite en cuanto a una de sus condiciones: 
el salario, que no puede pactarse con viola-
ción del mínimo legal.' - , 

10. No se pueden señalar límites distin
tos a los legales en esta materia, pues esto 
equivaldría a variar la ley, cuestión esta 
inadmisible. 

11. Carentes de fundamento legal los rea
justes de las prestaciones y preaviso indica
dos, por tene;r su fuente en una nivelación 
de salarios rio contemplada en la ley, los 
pronunciamientos respectivos deben ser re
vocados, como también el referente a pago 
de diferencia de salario entre los dos traba
jadores, mencionados. 

12. Se ha visto anteriormente que la 
Compañía Frutera de Sevilla, no computó 
para hacer la liquidación de cesantía un 
tiempo exceden¡_te de 7 años y 9 meses, y 
que la liquidación correcta de esta presta
ción a partir del 1 Q de octubre de 1946 y 
hasta el 30 de junio de 1964, asciende a la 
Sljlma de US$ 5.703.74. De esta cantidad 
deben descontarse us~ 3.620.02 por cesantía 
definitiva y US$ 584.89 por cesantía par
cial. Esta doble deducción se hace pues· el 
trabajador no lo atacó en el recurso res~ 
pectivo. Queda entonces a favor de Fernán
dez como saldo de cesantía excedente la su
ma de US$ 1.498.83 que al cambio del 9.98% 
por dólar, cuestión esta tampoco impugna-

68 - Gaceta. J'udlcia.l 

da en el recurso por aquel,' da $ 14.737 .32. 
Se condenaría a la empresa a pagar al ac
tor ésta cantidad. 

7 13. Como la pensión de jubilación de que 
goza en la actualidad Pascual Alonso Fer
nández Acosta fue revisada igualmente en 
virtud de lo dispuesto pbr la ley 7~ de 1967, 
se mantendrá la decisión del a-qua, pero 
modificándola en su cuantía. 

14. -Las costas de la primera instancia en 
un 40% se impondrán a la pa¡rte deman-
dMa , · 

En mérito de lo expuesto, la Corte .Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
del Tribunal Superior de Santa Marta, Sala 
Civil y Laboral, pronunciada 'en el juiCio 
ordinario seguido por Pascual Alonso Fer
nández contra· la Compañía: Frutera de Se
villa en cuanto se refiere .a las condenas que 
pronuncip por reajuste de prestaciones y 
diferencia de salarios con base en uno ma
yor que-dispuso debía devengar el actor, y 
como Tribunal de Instancia. 

Resuehe 

19 Modificase el literal a) del numeral 
primero de la sentencia de primera instan
cia de fécha 26 de octubre de 1967, pronun
ciada por el Juez· Municipal del, Trabajo de 
Santa Marta, en el sentido de .señalar como 
auniehto de la pensión de jubilación de que 

·viene disfrutando el demandante, la suma 
de ciento cuarenta y nueve pesos con cin
cuenta y un centavos ($ 149.51) y condenar 
a la Compañía Frutera de Sevilla a pagar 
solamente este aumento al señor Pascual 
Alonso Fernández, a _partir del 23 de sep
tiembre de 1967. 

. 29 Modifícase el piimer literal C) del mis
mo numeral, en el sentido de condenar a la 
empresa demandada a pagar únicamente 
a su ex-trabajado,r por concepto de cesan
tía por tiempo mayor del tenido en cuenta 
por la Compañía Frutera de Sevilla, la su-
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ma de catorce mil setecientos treinta y 
siete pesos con treinta y dos centavos 
($ 14.737.32 moneda corriente. 

39 Revócase los literales b), segunqo e), 
d) y e) del numeral 19 de la sentencia de 
primer grado y en su lugar absuélvese a la 
Compañía Frutera de Sevilla de estos car-
gos de la demanda. ' 

49 Condénase a la Compañía Frutera de 
Sevilla en las costas de la primera instan
cia en un cuarenta por ciento ( 40 %) . 

•No CASA en lo demás la sentencia del 
Tribunal. 

Costas de la segunda instancia a cargo 
del demandante. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Judñ.ciall y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Jorge Gaviria Salazar, Hernando Franco Idárra
ga, Conjue:?:, Alejandro Córdoba Medina. 

' Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



No es lia fedlla en qll.lle se p:resenta lia demanda segllllli.i!lla de not:iiJicacli.óltll en 
i!llebJii!lla forrma lio d:J[lllle mteull.llm]ple lia ]pliLeSCILJi]plCJi.Ól!ll, SJiltllO i!llJidia :raotJificacJiÓltll y 

· en lla feclbta en qlllle se realiza. 

Corte Suprema IIlle JTusi:i.da. - §ala IIlle Caq 
sación lLaborat - §eccMm IP'r:i.mem. -
Bogotá, D. E., dos de abril de mil nove
cientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Juan Bena
vides Patrón). 

(Acta número 14). 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por el apoderado de IEm-ique lP'erallta 
contra la sentencia dictada, el 4 de noviem
bre de 1969, por el 'll.'irillmnali §uper:i.oll." IIlleD' 
][}ftstlrito JTudiciru IIlle Cadagena en el ord-ina
rio de trabajo que dicho ciudadano le pro
movió solidariamente a la lUnivell"S:i.IIllaiill IIlle 
Cariagena, eR ][}epariamento alle IBolivall" y 
lia Caja IIlle lP'revñsión §ociaR i!lleli mismo lille-
parirumeJtD.to. ' 

A\JtD.teceiillentes 

En la litis, el demandante afirmó haber 
servido como Profesor de tiempo completo 
para la Universidad mencionada, en el car
go de Auxiliar de Clínica de Endodoncia y 
Profesor de Clínica Infantil desde el 2 de 
noviembre de 1959 hasta el 31 de enero de 
1962, con un último sueldo de $ 2.500.00, 
y que la parte demandada no le ha cubier
to la cesantía, ni las primas de navidad, 
ni le ha compensado las vacaciones causa
das y no disfrutadas, a pesar de haber ago
tado la vía gubernativa respecto de las tres 
entidades, por todo lo cual suplicó en for
ma solidaria los derechos referidos más la 
indemnización por mora del decreto 797 de 
1949 y las costas del juicio. 

La Universidad de Cartagena se apuso a 
las pretensiones anteriores remitiendo los 
hechos a su comprobación en el proceso y 
alegando inexistencia de obligación, pues 
hasta el1<? de mayo de 1966 aquellas corrían 
a cargo de la Caja Departamental de Previ
sión Social, a la que estaban afiliados todos 
sus empleados administrativos y docentes. 
Excepcionó, además, prescripción. 

El Departamento de Bolívar y la antedi- ' 
cha Caja de Previsión no contestaron el li
belo inicial ni actuaron en la primera ins
tancia, habiendo comparecido, tan solo, por 
medio de apoderado, en la segunda, para 
alegar también la prescripción, en favor de 
cada uno de ellos. 

El Juzgado ·Segundo Municipal Laboral 
de Cartagena, que fue el del conocimiento, 
encontró probados los hechos e insolutas 
las prestaciones demandadas por lo. que 
condenó al Departamento y a la Caja a pa
gárselas al actor en sumas de $ 5.000.00 
por cesantía, $ 2.000.00 por vacaciones y 
$ 5.000.00 por primas más indemnización ' 
moratoria, hasta que fueran canceladas y 
declaró probada la excepción perentoria de 
prescripción en favor de la Universidad de 
Cartagena, única entidad que hasta enton
ces la había propuesto. No se impusieron 
costas. 

En consulta ante el Tribunal· la provi
dencia anterior, el Departamento de Bolí
var y la Caja de Previsión condenados cons
tituyeron apoderado y alegaron la prescrip
ción, como se ha dicho, excepción que fue 

/ 
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acogida absolviéndose, en consecuencia, a 
todos los demandados. Tampoco hubo cos
tas. 

IEli IrleiCUirSO 

Persigue el quebrantamiento total del fa
llo indicado para que en la decisión subsi
guiente se confirme el del 21-I!JlUllO. 

Al efecto se formulan tres cargos, por la 
vía directa, pero relativos los dos primeros a 
la oportunidad en que deben proponerse las 
excepciones y concretamente la de pres
cripción que definió la litis y. el último al 
acto que interrumpe el fenómeno prescrip
tivo, según se expondrá adelante. 

Pero antes de considerarlos ha de obser
varse, respecto del alcance de la impugna
ción, que siendo absolutorio, por prescrip
ción, el fallo del al!li-I!Jlm~m., para los tres de
mandados, y habiendo sido ésta la decisión 
del at-I!JlUllo en cuanto a la Universidad, sin 
que apelase el demandante, el dicho alcan
ce no puede ser total, porque quedó proce
salmente consentido por el actor, lo resuel
to en la primera instancia acerca de la en
tidad prenombrada. Con esta salvedad, que 
concreta el recurso· a las otras dos deman
dadas, como en últimas lo advierte el acusa
dor, se estudia: 

Ca~rgo pllime~ro 

Violación directa en la modalidad de fal
ta de aplicación . de "las siguientes disposi
ciones de carácter sustancial: en cuanto a 

. la existencia del contrato de trabajo, el ar
tículo 1 Q de la ley 6 de 1945 en concordan
cia con los artículos 1 Q y 4Q del Decreto 2127 
de 1945 en cuanto al derecho prestacional 
de cesantía, los artículos 17 literal a) y 22 
de la Ley 6~ de 1945, artículos 1 Q y 2Q de 
la ley 65 de 1946, en concordancia con los 
artículos 19 y 2Q del Decreto 1160 de 1947, 
19 del Decreto 2767 de 1945 y 1'9 inciso 19 
del Decreto 2567 de 1946; en cuanto al de
recho prestacional a la prima de navidad, el 
artículo 19 de la Ley 45 de 1945, en concor
dancia con el artículo 19 del Decreto 3070 
de 1945 y el artículo 19 del Decreto 3093 de 
1945; en cuanto al derecho a la compensa-

ción en dinero de las vacaeiones, el artícu
lo 19 de la Ley 10 de 1934, art. 29 de la Ley 
72 de 1931, el artículo 12 aparte e) de la 
Ley 6~ de 1945 y el artículo 59 de la ley 
64 de 1946 y en cuanto al derecho a la in
demnización moratoria, el artículo 11 de 
la Ley 6~ de 1945, el artículo 3Q de la Ley 
64 de 1946 y el artículo 19 del Decreto 797 
de 1949". Las normas anteriores fueron 
violadas en infracción de medio del artícu
lo 32 C. P. T., que el Tribunal dejó de apli
car siendo aplicable al cas:> suJtfu-]mllñce, lo 
que a su vez determinó la aplicación inde
bida de los artículos 488 C. S. T. y 151 C. 
P. T. 

Este ataque se encamina a demostrar, so
bre 1a base incuestionada de que el Depar
tamento de Bolívar y la Caja de Previsión 
Social del mismo Departamento solo alega
ron la prescripción en la segunda instan
cia, que hubo violación directa, en la mo
dalidad de falta de aplicación, de los textos 
consagratorios de los derechos suplicados 
por el trabajador, a consecuencia o a tra
vés de la infracción de medio del artículo 
32 C. P. T. en que incurrió el Tribunal al 
dejar de aplicarlo siendo aplicable en el sufu... 
liie, pues esta norma ordena que el deman
dado_propolJ.ga todas las excepciones que 
crea tener en su favor en la contestación 
de la demanda o en la primera audiencia de 
trámite, ordenamiento que no fue atendido 
por el al!li-I!Jluem. al declarar probada en fa
vor del Departamento de Bolívar y de su 
Caja de Previsión, la excepción de prescrip
ción que se alegó ante él, por la primera vez, 
pues la tal excepción no había sido formu
lada por ellos ante el a-qUJto. 

1 

Mas la Sala observa que para sustentar 
este planteamiento, el acusador razona 
acerca del contenido mismo del precepto, el 
cual estima consecuencia lógica de los prin
cipios procesales de concentraeión y de pre
clusión y afirma, además, que no puede en
tendérsele en el sentido de que la excepción 
mencionada proceda cuando no se la ha 
conocido por el fallador de primer grado, 
pues entonces se pretermite esa instancia, 
razones todas que denotan que el cargo ver-
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sa propiamente sobre la exégesis de la re
gla legal y no obedece, por lo tanto, al con
cepto de violación escogida en primer tér
mino por el recurrente. 

Además, si el Tribunal acogió la excep
ción referida, no fue por ignorancia del ar
tículo 32 C. P. T., en que reposa la acusa
ción;, ni porque se rebelara contra lo que 
él ordena, dejándolo de ·aplicar aunque lo 
entendiera aplicable, sino porque interpre
tándolo conforme a doctrina que estimó 
acertada, como lo hi2:o de manera expresa, 
concluyó que la fexcepción de prescripción 
alegada ante él lo fue en oportunidad de 
ley, esto es, que interpretó el artículo 32 C. 
P. T. y en razón de esta interpretación lo 
áplicó en el sub-lite, por lo que el ataque no 
es atendible por este primer concepto que 
plantea el acusador, quien seguramente por 
ello lo propone en la forma debida en el se
gundo cargo,' que pasa a considerarse. 

Se desecha, en consecuencia, este pri
mero. 

Cargo segundo 
t . 

Acusa la falta de aplicación de los mis
mos textos sustanciales del anterior, a con
secuencia de la infracción medio del artícu
lo 32 C. P. T. violado por interpretación 
errónea, pues ni la letra ni el espíritu de 
éste permiten exégesis distinta· a la de que 
todas las excepciones deben proponerse en 
la contestación de la demanda o en la pri::
mera audiencia de trámite. Y como la de 
prescripción que el fallador declaró proba
da -también respecto del Departamento y 
de su Caja de Previsión- no fue propues
ta por éstos en ninguna de las dos antedi
chas oportunidades, sino alegada- en la se
gunda instancia, se infringió el texto refe
rido al entendérsele de manera distinta a 
la que él ordena. 

El recurrente desarrolla su ataqué reite
ral)do sus razones del cargo primero y agre
gando que, si bien el entendimiento del ad·· 
«JJlll.em en alguna ocasión. tuvo acogida en el 
Tribunal Supremo del Trabajo posterior
mente fue revaluado por la Cort.e y que 
aquel consulta más bien el artículo 341 

C. J., que no es aplicable en los juicios la
borales pues ésta materia de las excepcio
nes tiene regulación expresa en el Código 
Procesal del Trabajo. 

§e considera ' 

·ciertamente, como lo plantea este cargo,· 
el Tribunal acogió la excepción de prescrip
ción alegada ante él, por la primera vez, 
por las dos entidades que habían sido con
denadas por eL a"quo, porque entendió, con 
apoyo en autor nacional, que el texto 32 C. 
P. T. cqntiene como oportunidad legal para 
su estimación en el proceso del trabajo, 
cualquiera de las "audiencias de trámite 
que se celebren y aun en la segunda instan
cia", esto es, que'las excepciones perentori_as 
y entre éstas la 'de prescripción pueden ale: 
garse en todos los graclos del juicio y decla
rárselas probadas si así aparecen del pro
ceso. Esta interpretación es la que censura 
el recurrente, porque la entiende contraria 
al te'xto y al espíritu del precepto en cita., 
cuya infracción medio, conforme a lo que 
se ha sintetizado, produjo la falta de apli
cación de las normas que consagran 1os de
rechos reclamados por el promotor de la 
litis. 

Sin embargo, la jurisprudencia de la Cor
te tiene definido el asunto con criterio 
opuesto al del acusador y al cual se con
formó, en consecuencia, el Tribunal de Car
tagena. Así, en sentencias del Tribunal Su
premo del Trabajo, que han orientado des
de entonces la doctrina nacional, y, des
pués, el pensamiento de esta Corporación, 
aquella entidad expuso: 

"Ni obsta la consideración de que el he
c)lo invocado constituye una excepción pe
rentoria de pago parcial, qu~ ha debi.do pro
ponerse en la con~estación de la demanda o 
en la primera audiencia <;le trámite, confor
me al artículo ·32 del C. P. del T., porque 
las excepciones perentorias,. salvo la de 
prescripción, deben ser reconocidas en la 
sentencia, aunque no hayan sido propuestas 
ni alegadas, cuando el juzg~dor halle jus
tificados los hechos que las constituyen, se
gún el artículo 343 del C. J., que en con
cepto de esta Corporación es aplicable en . 
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el proceso laboral. La redacción del citado 
artículo 32, que parece autorizar la inter
pretación del opositor en el recurso, no pue
de oponerse, en justicia y acaso ni en la mis
ma intención de sus redactores, a los prin
cipios universales de derecho que sustentan 
el' precepto 343 del Código Judicial. Por
que ni los hechos establecidos en el plena
rio demuestran, total o parcialmente, la in
existencia de la obligación demandada, o 
la extinción, igualmente total o parcial, de 
la misma, si alguna vez existió, sería absur
do producir una decisión contraria a la ver-

' dad demostrada, sin otra explicación que la 
citada norma procedimental, cuya finalidad 
no puede desviarse del reconocimiento de lo 
justo y conforme a derecho. Para el Tribu
nal Supremo, sobre este particular, la in
terpretación correcta del artículo expresa
do es la de que, en tratándose de excepcio
nes perentorias, la regla general es la de 
que pueden proponerse en la contestación de 
la demanda o en la primera audiencia de 
trámite, a lá manera como estatuye el ar-. 
tículo 341 del C. J., para el proceso común; 
mas sin que tal preceptp impida estimar, 
por extemporáneas, las que resulten justi
ficadas en el curso del juicio, en la misma 
forma como np se contraponen en el• pro
cedimiento ordinario el precepto 341 con el 
343, que se estima aplicable". (Sentencia de 

1 24 de marzo de 1952, juicio de Reinhard 
Paul Theodor William Boecker contra 
Walter Held). Y en ocasión posterior, para 
complementar esta jurisprudencia "sobre la 
excepción de prescripción, a la cual se apli
ca aquella como perentoria que es, con su 
modaliélad especial de que debe ser alegada 
en cualquiera de las instancias", se reiteró: 
"La excepción de prescripción, como pe
rentoria que es, puede alegarse en cualquier 
estado del juicio conforme al artículo 343 
del C. J., que no ha sufrido modificación 

· para el juicio laboral, y a reiterada juris
prudencia, que la admiteJ en cualquiera de 
las dos instancias. La única distinción al 
respecto es que la prescripción no puede ser 
declarada de oficio como las demás peren
torias, sino que requiere alegación, en los 
términos del artículo mencionado, el cual, 
de otra parte, no limita su oportunidad a 
la primera instanCia, como pretende el re
currente. No cree esta Corporación que el 

- entendimiento anterior quebrante el prin
cipio de la lealtad· procesal, ya que las ex
cepciones solo pueden ser reeonocidas con 
base en los hechos demostrados, ni que sea 
rigurosamente cierta la tesis de que en la 
segunda instancia solo puedan examinarse 
los mismos supuestos existentes al tiempo 
de. fallarse el litigio por el a-quo, porque las 
atribuciones den a«ll-quem recaen sobre toda 
la materia litigiosa, con las limitaciones im
puestas, para otros efectos, por el recurso 
mismo y aun pueden valorarla conforme a 
probanzas distintas, cuando la ley permite 
su producción en este segundo grado o la 
estimación de las que nó alcanzaron a ser
lo ante, el inférior". (Sentencia de 16 de 
mayo de 1953. Ana Berrío viuda de Aran
go contra Compañía de Camiones de Leche. 
y sus Socios) . 

1 
Las razones de estas providencias refu

tan, a juicio de la Sala, los argumentos del 
acusador en el presente negocio. 

Pues, en síntesis, las excepciones que se 
proponen son las dilatorias, según las voces 
del artículo 32 C. P. T., el espíritu del mis
mo y la doctrina procesal; las perentorias 
se alegan y aun sin que se las haya alega-

. do deben reconoc€\rse en, la sentencia, con 
base en los hechos probados que las confi
guren. La de prescripción, como es sabido, 
no puede declararse de oficio y en esto con
siste la salvedad que se le ha predicado. Na
da de lo anterior violenta los principios pro
.cesales de concentración, preclusión y leal
tad procesal ni el carácter definitivo de la 
sentencia de primer grado, pues los hechos 
virtuales de la excepción perentoria se pro
ducen en el proceso en actos que consultan 
a aquellos principios, conforr.Cte a la regu
lación instituída por el legislador, que tam
bién consagra el de las dos instancias, la 
segunda de las cuales implica facultades 
plenas en el Juez, f.uera de las restricciones 
de la ultlt'a y «lle na ex1tra pe1t:i.1ta y de la JrdoJr
ma1tito m pejus, que no son atinentes al asun
to. 

Puede agregarse que en alguna ocasión , 
la Corte sostuvo criterio distinto en la sen
tencia de 19 de septiembre de 1958, en la 
que exigió que la excepción de prescripción 
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se propusiera o alegara en la contestación 
de la demanda o en la primera audiencia 
de trámite, como lo recl'ama el recurrente. 
Mas la propia Corporación rectificó esta de
cisión, producida en forma que ella misma 
calificó de incidental, en la suya de 16 de 
diciembre de 1959, en los siguientes térmi
nos: 

( 
"Al respecto, la Corte de acuerdo con :rei

terada jurisprudencia del Tribunal Supre
mo y de esta Sala, reafirma el con~epto de 
que la interpretación correcta que debe dar
se al artículo 32 del Código de Procedimien
to del Trabajo, es la de que, en tratándose 
de excepciones perentorias, debe aplicarse 
el principio consignado en el artículo 341 
del Código Judicial y que, en consecuencia, 
como regla general dentro del proceso la
boral estas excepciones pueden proponerse 
en la contestación de la demanda o en la 
primera audiencia de trámite, pero tenien
do en cuenta, al propio tiempo, que el ar
tículo 32 citado, no impide estimar, por 
extemporáneas, las excepciones perentorias 
que resulten justificadas y demostradas en 
el curso del juicio, como lo preceptúa el ar
tículo 343 del Código Judicial, salvo la de 
prescripción, que debe siempre proponerse 
o alegarse. Respecto de· esta última, estima 
la Sal~, que si epa no se propone en la con
testaciOn de la demanda. o en· la primera 
audiencia de trámite, puede alegarse por 
el interesado, en cualquier instancia del jui-

. cio". · 

Lo anterior es suficiente para decidir el· 
cargo, por cuanto la Sala no comparte la 
exégesis del recurrente y reitera su juris
prudencia tradicional. Conforme a ésta fue 
correcta la interpretación del ai!ll-quem y no 
se produjo la violación medio acusada. En 
consecuencia tampoco se violaron . los teX
tos sustanciales que presenta el acusador y 
el ataque no prospera. 

Call'go tell'cell'o 

Acusa violación, por no habeiilOs aplica
do, de los mismos textos sustanciales de los 
dos ataques anteriores, a lo cual se llegó 
por la infracción medio del artículo 489, c. 
S. T., que el Tribunal dejó de aplicar en un 

caso que lo reclamaba y en relación con los 
preceptos 19 de la misma obra· laboral y 
2539, primera parte, del Código Civil. 

() 

En desarrollo de est~ cargo manifiesta el 
recurrente que al estudiar la excepción pe
rentoria de prescripción, el ad-quem consi
deró probados los h,echos constitutivos de 
la misma, tal como· le fueron planteados 
por el apoderado de las entidades que re
cibieron condena en la primera instancia, 
porque desde la terminación del contrato 
de trabajo hasta la de la notificación de la 
demanda al Gobernador del Departamento 
de Bolívar y al Gerente de la Caja de Pre
visión Departamental habían transcurrido 
más de los tres años que consagra el Código 
Laboral para que se opere el fenómeno de 
la prescripción; pero que sobre el particu
lar el doctor Hernando Devis Echandía, en 
su obra Tratado de Derecho Procesal Civil, 
Tomo IV, pág. 500 e:q.seña que la prescrip
ción se interrumpe eón la' presentación de 
la demanda y no con la notificación de la 
misma, como equivocadamente se ha en
tendido ·por algunos en interpretación del 
ordinal 29 del artículo 2524 C.¡ C., enseñan
za que para el recurren.te es lógica por las 
razones que la sustentan y porque es más 
equitativa pues resulta injusto perjudicar 
al demandante por la demora del Juzgado ) 
en cumplir las diligencias de, notificación.-
y entendiao de esta suerte el precepto en 
cuestión no se habría operado el fenómeno 
que declaró el ad-quem, ya que se le inte
rrumpió el 28 de octubre de 1964, con la 
notificación del reclamo administrativo a 
la~ entidades demandadas y de ahí a la pre
sentación de_ la demanda no transcurrieron 
los tres ¡:¡.ños necesarios para su ocurrencia. 

§e considera ' 

Como lo sintetiza el acusai!llm.· en allguím. 
pasaje i!l!e su i!llemandla, e~ problema Jl'ai!llica 
en estalblecell' si la prescripción se interrum
pe con la pll'esentación i!lle ~a l!llemanl!lla o con 
na notificación en negan J!o:rma a ~a pall'te 
demamllad.a i!llel auto admisorio i!lle ~a misma. 
lEl recurrente sostiene, como se lbta v:i.sto, 
~a- primera tesis, al paso que ' el '.IT':ribumal 

· aplicó la segunda, qu.ne es la que estima acer
tada esta Corporación. A\.si, en sentencia l!lle 
2ll. de mayo de ll.963 expu.nso: 
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"No ~s lla fecha ~n qu~ se :pnries~ntm lla de
mm8lll1li!liat, segl.llñdat lllie notñlYñcadón en debida 
J!oll1ma, llo aJim~ ñntenl.ll:m.Jlll~ lia ]¡)ll."esuñpdón, sñ
no llliñcha notñJ!icadón y en lla fecha en que 
s~ ll."eruñza. , 

"!La norrmmm dell arilÍcl.llllo 489 lllien C. §. 'JI'. 
couofum·m ell criterrño i!lie qllle ell eJ!edo mte
ll"ll"UllJPthro que contempla ell 2524 lllieR C. C . 
no sz prrodUllce sino JlliOll" obll."a lllie lla notllii
cadoo i!liell atUllto atlllimñsmrño i!lie lla llli~m8lll1lda y 
sollo en llat fecha en qm~ aqUlleHa se rrealliza, 
ya I!Jlllle mm acto ignoll"ado pmr d d~mdoll." no 
pUllOO::l sell." apll."ovechalllio poli." ell aueedoll." pm
ll."a Jimpedin• llat péll."i!liilllia lllieR, i!liell."echo pll."etenllliñ
lllio en jUllñdo. Como ][Uesentall." lla llliemani!lia 
no li® Ílt1Jill!ll t~ll."mlino a SUll negligemtd.a, llliehe 
]lll"I!O§tatll."lie ali J!Ullnchmall."io ]Ulldñdali tclllia lla co
liafunll."adón posñfulie pall."a. qUlle llegue a cono
cii.m.ft~ntn lllid i!lieUlldoll." deli dem.ani!li8lll1lie eli liifue~ 
lio errn que ejerrc'fi.ta ell de.ra;cho, sñn que valga 
aJLgiliJr qUlle lia notñJ!ñcadón es Ullna adividai!ll 
ll."e&~nai!lia ali J!undon.uño jUllilidall, po1rque sin 
na collafuoll."adón deli actorr aqlllelllia no polllill"lÍa 
Jreallñ7t:aurse. (D. del T. Vol. XXXVIII, núms. 
22~- 225 p. 73). 

r 

Cierto que el autor invocado por el recu.:. 
rrente propugna la tesis opuesta. Mas el in
ciso tercero del artículo 2539 C. C. en que 
inicialmente se apoya contiene precisamen
te, en su parte final, la salvedad que condu
ce a la notificación de la demanda y si bien 
acerca de esto el mismo tratadista afirma 
interpretación errónea, el criterio acertado 
es, para la Sala, el expuesto como .consti
tutivo de su jurisprudencia. Sobre el par
ticular conviene transcribir el último estu
dio de la Corte: 

"En relación con la interrupción civil de 
la prescripción tanto adquisitiva como· ex
tintiva, a consecuencia de la interposición 
de la demanda, contemplado en los arts. · 
2524 y 2539 del C. C., es doctrina tradicio
nal y permanente de la Corte la de que di
cho fenómeno no se consuma con la sola 
presentación de la demanda, sino en el mo
mento en que esta es notificada al deman
dado. (G. J. XXII, pág. 408; T. LIV Bis, pág. 
19; números 2032, pág. 634; 2050, pág. 660; 
2025, pág. 658; 1978, pág. 193; 2154, pág. 

432, entre otras). En uno de los aludidos fa
llos dijo: 

" 'Invariablemente ha sostenido la juris
prudenéia nacional que la interrupción ci
vil de la prescripción extintiva se opera por 
juicio formal en que comparece la parte 
que puede alegarla, según principio gene
ral de derecho civil. Es la notificación opor-

. tuna de la demanda en que· se ejercita la 
acción, lo que interrumpe el lapso pres
criptivo. Uno de los efectos legales de la 
notificación del auto admisorio de la de
manda, de 'su traslado, aunque no deter
minado expresamente en la Ley 105 de 
1931, sigue siendo en doctrina procesal y a 
la luz de los arts. 2524 y 2539 del C. C., 
como lo estatuía el numeral ~:9 del art. 421 
del antiguo C: .. J., la interrupción de la pres
cripción de la acción. EJ. auto en que se 
admite la demanda y se ordena su trasla
do legal no puede producir ningún efecto 
según 'la .disposición del art. 327 del C. de 
P. C.- En ninguna forma dice el art. 2539 
del C. C. que la interrupción civil de pres
cripción se opera por la sola presentación 
de la demanda. Por el contrario, se estable-

. ce allí con la referencia de las excepciones 
señaladas en el art. 2524, que la interrup
ción no tiene lugar si la notificación de la 
demanda no ha sido hecha en la forma le
gal. 'Desde luego que si no se considera in
terrumpida cuando la demanda no se ha 
notifi,cado legalmente, es la notificación y 
no la introducción de la demanda lo que 
produce el efecto de cortar la prescripción, 
sin que pueda decirse lo contrario, porque 
si simplemente se anulara el juicio por fal
ta de notificacíón o por ser esta ilegal, que
daría vige~te la interpretación por virtud 
de la sola presentación de la demanda y no 
habría motivo para declararla ineficaz a 
causa de no haberse notificaé~o, y así se vio
laría el texto expreso del art. 2524 del C. C. 
Si no se interrumpe la prescripción cuando 
la demanda no se ha notificado en la forma 
legal o en forma alguna, es claro que des
pués de vencido el plazo necesario para 
prescribir, aunque se haya establecido an-

, tes la demanda, sería inútil la notificación 
porque no se puede interrumpir lo que se 

·ha consumado, ni cortar un plazo que está 
vencido'. (T. XXII, pág. 408; G. J. 2050, pág. 
660)' ". 
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"No solo no encuentra hoy la Corte ra
zones para modificar la anterior doctrina, 
sino que halla otras que la corroboran. 
En efecto: "a) Ha -de considerarse en pri
mer término, que cualquier discusión pa
sible acerca de si la interrupción civil de la 
prescripción se produce con la mera pre
sentación de la demanda o con su notifica
ción al demandado, quedó definitivamente 
zanjada en el ámbito de nuestro derecho pO
sitivo por el mandato contenido en el inci
so segundo del art. 181 del C. J. al decir: 
'Durante el tiempo de vacancia, la persona 
que quiere interrumpir una prescripción ... 
puede presentar su demanda al Alcalde Mu
nicipal de la residencia del demandado, a 
fin de que éste haga la. notificación y le 
devuelva al peticionario la solicitud con lo 
actuado; pe~o el término para contestar la 
demanda, cuando a ello hay lugar, no em
pieza a correr al demandado sino desde el 
día siguient~ útil a aquel en que se le co
rre el traslado legal ordenado por el Juez 
competente'. 

"Comentando esta disposición, dijo la 
Comisión Redactora del· C. J. vigente: 'Sal
ta a la vista la ventaja de este sistema, 
pues el demandante obtiene el bien de la 

, interrupción de la prescripción. . . y 'al de
mandado no le corren los términos sino 
desde el día de que habla el texto. Muchas 
gentes hay, sobre todo en los campos, que 
no van a las poblaciones .sino a la misa 
del domingo, ocasión en la cual se les pue
de hacer las notificaciones que ellos esqui
van recogiéndose en sus haciendas'. 

"Frente a la norma legal considerada, no 
parece discu~ible que está inspirada en la 
idea fundamental de que la interrupción 
civil de la prescripción solo se produce con 
la notificación de la demanda al demanda
do, pues si no fuera así sería inexplicable 
que para el logro del fin que la norma se 
propone, se exigiera la notificación, en vez 
de hacerlo ~epender únicamente de la pre
sentación de la demanda ante el Alcalde 
Municipal. Sin que valga redargüir que e¡ 
art. 181 en referencia es excepcional, por
que esta condición la tiene solo en cuanto 
a la necesidad que había de suplir la falta 
de Juez ante quien presentar la demanda, 
no en cuanto a la actuación a seguir para 

/ 

que la interrupción de la pre¡:¡cripcwn se 
produjera. Actuación que si la ley exigió pa
ra ese caso, es porque se supone que la exi
ge también para los casos normales u or
dinarios, lo cual permite entender que el 
citado artículo 181 vino implícitamente a 
corroborar lo que prescriben los arts. 2524 
y 2539 del C. C. a propósito del momento en 
que se produce la interrupción civil de la 
prescripción contemplada en ellos. 

'.'b) Se habla en el campo del derecho pro
cesal de ciertos efectos que, además de los 
que genera en el interior del proceso, pro
duce la demanda fuera de él, y concreta
mente sobre la relación jurídica material 
objeto del litigio. Son los llamados efectos 
sustanciales o materiales de la demanda, de 
los cuales, en lo que a nuestro derecho ci
vil respecta, pueden citarse como ejemplos 
los previstos en los arts. 1521, 964, 966 y 
1969 del C. C., y desde luego en los arts. 
2524 y 2539 ibídem, sobre interrupción civil 
de la prescripción, que son los que aquí in
teresan. 1 

"Pero enseña la doctrina procesal que los 
efectos sustanciales o materiales aludidos 
no los engendra la demanda judicial por 
sí sola, o en virtud de su mera presentación 
al Juez. Como la demanda judicial'está des
tinada en primer término a constituir la 
relación procesal, y es en realidad de esta 
de donde surgen todos los efectos tanto in
ternos como externos atrás mencionados, de 
ello resulta que, como dice Chiovenda, 'la 
demanda judicial existe en el momento en 
el cual es comunicada a la otra parte, y en 
aquel momento existe la relación procesal'; 
y, como consecuencia de ello, salvo que la 
ley disponga otra cosa (subraya la Sala), 
los efectos de la existencia de la relación 
procesal se remontan al momento de la de
manda judicial, esto es, al momento en que 
es notificada a la otra parte. ( Chiovenda. 
'Principios'. T. II, vol. 1 pág. 63 y 64; de 
la Plaza "Derecho Procesal Civ~ Español, 
tomo I, pág. 384). "Si la interrupción de 
la prescripción es efecto de la demanda en 
cuanto mediante esta se constituye la re
lación procesal, ese efecto no se produce 
sino una vez constituída ésta, o sea al ri'o
tificarse la demanda, salvo que norma es-
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pecial disponga otra cosa, como sucede en 
algunas legislaciones. Por donde se ve que 
la jurisprudencia de la Corte arriba men
cionada, afianzada todavía más a partir 
de la vigencia del art. 181 del C. J., en
cuentra respaldo adicional en la circuns
tancia de que ella se acomoda a cabalidad 
a la concepción sistemática del proceso co
mo una relación jurídica". (Gaceta .lJull!lli
dall, Tomo CXXXII, números 2318-2319 y 
2320, 4 de noviembre de 1969, pág. 120-121). 

El cargo no prospera. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación_La-

' 

boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
tese en la Gaceta .JJmllidall y devuélvase el. 
expediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

\ 
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JPor. :regla geltlle:ra! las :reliacñoltlles eltllt:re la .A\dmñltllñs.1t:radóltll JP>úb!ñca y slllls se:ra 
vitdo:res ltllO coltlls1tñ1tllllyeltll contrato de t:rabajo, pe:ro e! a:r1tlícwo 4f! ldleli JDec:re1to 

' 2Jl.27 de H!l45í, es1tabliedó nas excepciones. 1 

Corle §upll'ema de .lfusiicña. - Salla i!lle 0&
sacióllll lLall>oll'al. ....:... §eccióllll !Primem. -
Bogotá, D. E., abril veinte de mil nove
cientos setenta y uno. 

, (Magistrado ponente: Doctor Alejandro 
Córdoba Mediria). 

(Acta número 19). 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por el apoderado de las lEmpll'esas 
!Púll>Hcas MunicipaD.es i!lle JRauanilJltllilla, con
tra la sentencia de diez (10) de septiembre 
de mil novecientos setenta (1970), proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de dicha ciudad, en el juicio seguido 
por &lllliollllio .&.. Collllsuegll'a IPéll'ez contra la 
recurrente. 

El mencionado señor Antonio A. Consue
gra Pérez solicitó por medio de apoderado, 
que se decretara a su favor, reajuste de sa
larios, de primas y aguinaldos, de vacacio
nes, de cesantía y de jubilación; todo ello 
sobre la base de que su antecesor en el em
pleo, había tenido' un sueldo mayor que el 
devengado por Consuegra. 

En el libelo se afirmaron los siguientes 
hechos: 

"Primero. El señor Consuegra trabajó al 
servicio de las Empresas Públicas Munici
pales, desde el 23 de septiembre de 1943 has
ta el 10 de octubre de 1969, en que salió pa
ra disfrutar de una pensión ordinaria de 

jubilación. 

"Segundo. El señor Consuegra estuvo 
desempeñando en el año de 1965 el cargo 
de Jefe del Departamento de Facturación 
para reemplazar transitoriamente al titular 
de ese cargo, señor Manuel N. Lobo, quien 
devengaba un sueldo de$ 3.900.00 mensua
les. 

"Tercero. Posteriormente el señor Lobo 
se retiró de dicho cargo para disfrutar de 
su 1pensión de jubilación· y en' su reemplazo 
fue designado el señor Consuegra, de acuer
do con el boletín número 0193 de 21 de ene
ro de 1966 con una asignación mensual de 
$ 2.500.00, no obstante que tenía derecho 
al sueldo de $ 3.900.00 mensuales que de
vengaba el señor Lobo. 

"Cuarto. El señor Consuegra reclamó en 
repetidas ocasiones contra esta injusticia y 
el Gerente de entonces, doctor Alberto Huy
ke Prieto, le prometió,repararla prontamen
te, pero las discrepancias del doctor Huyke 
Prieto con la Junta Directiva, que más tar- 1 
de determinaron su renuncia de la Geren
cia, hicieron fracasar la reparación prome
tida. 

"Quinto. A partir del 16 de niarzo de 1966, 
la Junta de Directiva de la entidad deman
dada decretó un reajuste de los sueldos del 
personal no comprendido en la Convención 
Colectiva del Trabajo, re:3.juste efectu.ado en 
un 12% como mínimo, y en virtud del cual 
el señor Consuegra comenzó a recibir la su
ma de $ 300.00 (sic) mensuales, cuando le
galmente tenía derecho de recibir un au
mento igual al que recibieron los otros em
pleados de su misma categoría que estaban 
devéngando $ 3.900.00 mensuales. 
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"Sexto. Estas injusticias se reflejaron 
t.ambién en las liquidaciones y pagos de las 
prestaciones sociales del señor Consuegra, 
que la entl.dad demandada no ha reparado 
todavía. 

"Séptimo. Con fecha 26 de noviembre de 
1988 el señor Consuegra se dirigió por es
crito al Gerente d~ las Empresas Públicas 
Municipales para reclamar una vez más sus 
derechos, pero el Gerente la respondió en 
carta de 13 de enero de 1969 con una ne
gativa. 

' 1 

"Octavo. Las dos cartas mencionadas en 
e! hecho anterior comprueban que antes de 
formular la presente demanda, se agotó la 
vía gubernativa". 

Como fundamentos de derecho, invocó el 
libelista el artículo 143 del Código Sustanti
vo del Trabajo y en subsidio el artículo 5Q 
de la ley 6~ de 1945. 

La parte demandada admitió · el tiempo 
servido afirmado en el hecho primero, acep
tó el agotamiento de la vía gubernativa por 
medio de la carta de que trata el hecho sép
timo, negó las demás afirmaciones del de
mandante, explicó que el empleo del siste
m& IBM hizo que se disminuyera el traba
jo del Departamento de Facturación, y que 
lógicamente se requiriera un· sueldo menor 
para el Jefe, y propuso ,la excepción de de
clinatoria de jurisdicción con base en el ré
gimen prestacional de los empleados y tra
bajadores oficiales. 

El quince (15) de mayo de mil novecien
tos setenta (1970), el Juzgado Tercero La- , 
bora! del Circuito de Barranquill~, dictó la 
sentencia de primera instancia, por· medio 
de la cual absolvió a la parte demandada, 
con base en la falta de prueba de que el de
mandante "hubiera desempeñado el cargo 
por ausencia o nombramiento del dicho Je
fe del Departamento de Facturación". De 
1~ providencia apeló el apoderado del actor .. 

El Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Barranquilla, en fallo de diez (10) 
de septiembre de mil novecientos setenta 
(1970), condenó a la parte demandada a 
pagar al actor $ 50.266.00 por reajuste de 

sueldos, $ 2.750.00 por reaju~te de pri
mas, $ 746.72 por reajuste de aguinal
dos, $ 1.375.00 por reajuste de vacaciones, 
$ 14.850.00 por reajuste de jubilación, y al 
pago de la pensión en cuantía de $ 2.925.00 
a partir del 12 de septiembre de '1970. Con
tra la providencia interpusieron recurso de 
casación ambas partes, y les fue conced:b¡:io 
por el Tribunal, pero en el trámite del re
curso solamente se admitió el interpuesto 
por las Empresas Públicas Municipales, ya 
que el interés del señor Consuegra no al
canzaba la cuantía señalada por la ley. 

f 

Con apoyo en la causal primera del ar
. tí culo 60 del decreto 528 de 1964, ataca el 
recurrente la sentencia del ad- quem, y pre
tende que se case íntegramente el fallo y 

' se confirme la providencia que puso fin a 
la primera instancia. La acusación está 
formulada en mi solo cargo que se estudia-
rá a continuación. ' 

IEli cillsacftomsta i!ll:ice 

"Acuso la sentencia gravada de haber in
fringido directamente, por aplicación inde
bida, los artículos 143, 145, 146, 147, 306, 
186, 189 y 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo,. a consecuencia de la falta de apli
cación, también por vía directa, de los ar
tículos 3Q, 4Q, 491 y 492 ibídem. 

"Es un presupuesto del proceso el que 
las Empresas Públicas Municipales de Ba
rranquin'a son un establecimiento público 
del orden municipal. Así lo plantea el pro
pio actor en su libelo inicial y así lo acep
ta mi procurada en la contestación respec
tiva. 

"Y ocurre que, cuando existen, las rela
ciones de derecho individual del trabajo en
tre los establecimientos púb:jcos y -sus ser
vidores no se rigen por el Código Sustantivo 
del Trabajo, conforme a sus artículos 31?, 
4Q, 491 y 492. En consecuencia, solo por ha
ber ignorado estas normas o por haberse 
rebelado contra ellas, pudo el sentenciador 
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dirimir la litis con aplicación, explícita en 
unos casos e implícita en otros, de los pre
ceptos de dicho estatuto referentes a sa
lario igual para trabajo igual, a salario mí
nimo; a primas de servicio, a vacaciones y' 
a pensión vitalicia de jubilación, como en 
efecto, y sin ninguna duda, lo hizo. 

"La H. Sala ·debe casar la sentencia im
pugnada, ya que, a mi juicio, el cargo está 
demostrado". 

Agrega la censura como consideraciones 
de instancia, que entre las partes solamen
te existió una relación de derecho público, 
pues el demandante estuvo vinculado a un 
establecimiento público -del orden munici
pal, en. actividades ajenas a la construcción 
o sostenimiento de obras públicas y que no 
eran desempeñables mediante contrato de· 
trabajo; y que el señor Consuegra no ocu
pó el cargo de Jefe de Facturación coetá
neamente con el señor Manuel N. Lobo, ni 
las funciones de uno y otro fueron las mis
mas, ni el actor demostró los presupuestos 
indispensables de la acción, como capacidad 
profesional o técnica, antigüedad, experien
cia y rendimiento en la labor y cargas fami
liares iguales a las de su predecesor. 

Se considera 

La parte demandada, Empresas Públicas 
Municipales de Barranquilla, es indudable
mente un establecimiento público descen
tralizado, como lo reconoce el mismo de
mandante en el libelo, tanto al señalar los 
fundamentos de derecho, como al indicar 
que agotó respecto a dicha entidad, la vía 
gubernativa. 

El Código Sustantivo del Trabajo no fe
gula las relaciones de derecho individual 
entre la Administración y sus servidores, se
gún lo ordena el artículo 39 del mismo Có
digo, sino que tales relaciones están regidas 
por las disposiciones especiales a que alude 
el artículo 49 de la misma obra, ni en virtud 
de ese estatuto fueron suspendidas las J.or
mas relativas al derecho individual de los 
servidores oficiales, anteriores al mismo, co-
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mo lo predica el artículo 491, sino que por 
el contrario, las reglas sobre salario míni
mo anteriores a 1951, quedaron vigentes en 
cuanto a los· servidores oficiales, según el 
mandato del artículo 492 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

La sentencia acusada aplicó expresamen
te a una relación individual entre la Admi
nistración Municipal, {m su forma de esta
blecimiento público descentralizado, y un 
servidor oficial, los artículos 143, 145, 146 y 
147 del Código Sustantivo del Trabajo, pa
ra determinar el monto de la remuneración 
por empleo del principio "a trabajo igual, 
salario igual". 

Para los casos de diferencia de salarios 
en los servidores oficiales, se encuentra re
gulación en el artículo 59 de la ley 61,\ de 
1945, que el demandante señaló en el libe
lo con que se inició el juicio. 

Luego el sentenciador de segunda instan
cia aplicó indebidamente los artículos 143, 
145, 146 y 147 del Có9igo Sustantivo del 
Trabajo, no pertinentes por disposición de 
los artículos 39, 49, 491 y 492 de la misma 
obra, que también resultan violados por fal
ta de aplicación. 

- Como la determinación de un salario ma
yor por virtud de la aplicación de normas 
inaplicables, es el fundamento de-la senten
cia, debe pasarse ésta, para resolver en se
de de instancia, lo que proceda de acuerdo 
con lo probado y con la ley. · 

Consideraciones de instancia 

lP'or regla general las relaciones entre lia 
Administración lP'uíblica y sus servidores no 
«;onstituyen contrato de trabajo. JEl ari:krn
lo 41!;~ del decreto 2127 de 1945 estableció !CO

mo excepciones los servicios prestados en 
la constru~Cción y sostenimiento de obras 
públicas, en las empresas industria.lles, !CO
merciales, ganaderas y agricolas que se ex
ploten con fines de lucro, o idénticas a las 
de los particulares o susceptilh~es de ser lÍll.llll

dadas y manejadas por eUos en 11!1 misma 
forma. 



818 GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

JER i!llf:mamllante man:iJestó que lla entii!llai!ll 
i!llemandai!lla e:m 1m esta"Med.Jtruento público 
i!llescen.ballñzai!llo, y en lla caria i!lle ~ollio ].2 i!lleli 
pn-ñmell" cUllai!llen:no, se llee: "Como poi!llrát apre
dado eltl ell cuai!llro que poll" seprurai!llo lle ai!ll
jumto, nos lt"ecaui!llos poll" concepto i!lle llos ñm
pUllestos pll"eiliall y i!lle banñi!llo, base prindpall 
i!lle nas entll"ai!llas en este IIllepa.damento ... " 

Como la ll"ecaui!lladón. i!lle impuestos ltlO 
pUl!ei!lle selt" ll'undón particular, ell senidor pú
blico i!llemandamte no prestó su apode na
OOll"all en na construcción o sostmimJiento de 
oblt"as pui!Micas nñ en empllresas de las men
do:wlldas en e]. ariicullo 4Q i!lle]. i!lleclt"eto 2127 
i!ll!fl 1945, luego no tuvo coltl Ra i!llemani!llai!lla 
un contn:ato de ilrabajo. 

§eguí¡n ell artncuno 2Q i!llen Código de IP'n:oce
dimiento ILafuon:an, lla .JTurisallñcdón den 'll.'rafua- · 
jo conoce de llos conUñdos jurii!llicos que 
]pllrovenga1lll i!lle un contrato i!lle trafuajo. ILó
gicamente na acción ñntentai!lla. en. este jui
cio i!llefulía tener apoyo en nma relación i!lle 
tall natmralleza con la entñi!llai!ll i!llemani!llai!lla, 
y ali no i!llemosbmrse esa dase i!lle vineltda
ción jlllll."lÍi!llica., es necesario absollver a lla opo
sitora. Como ell .JTuez i!lle primera instancia 
¡¡noi!llujo la absohnción pertinente, i!llefue eon
~innan:se lla provii!llen.da apellada y co1llli!llenar 
en costas all apelante. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de- Casación I.aboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA el fallo de diez (10) de septiem
bre de mil novecientos setenta (1970), dic
tado por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla, Sala Laboral, en 
el juicio de Antonio A. Consuegra contra las 
Empresas Públicas Municipales de esa ciu
dad, y obrando.como Tribunal de instancia, 
CONFIRMA por las razones expuestas en 
la presente providencia la resolución judi
cial de quince (15) de mayo de mil nove
cientos setenta (1970) proferida en el mis
mo juicio, por el Juez Tercero Laboral del 
Circuito de Barranquilla. Costas de la se
gunda instancia a cargo de la parte ape-· 
lante. Sin costas en el recurso extraordina
rio. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .JTudician y devuélvase el ex..:
pediente al Tribunal de ongen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



liJNJIJill.A\Jill IDJE §JEN'flENCK.A\ 

JPaura · lia~. §alia, lia selllltellllcia es totillo l!Ílllllftco e illllseparalbk, tille motillo I!Jllllle elllltli'e 
sllll lÍlllllllltillamellllto y lio ilispositftvo tille lia misma, mema reRacióllll tallll esbecllna, 

·I!Jllllle llllo plllletillellll tillesmemlbrarse. 

Corte Suprema de .Vusticia. - Salla de Ca
sación ]Laboral. - Sección lP'rñmera. -
Bogotá, D. E., abril veintitrés (23) de mil 
novecientos setenta y uno (1971). 

(Magistrado Ponente: Doctor Jorge Gavi
ria Salazar). 

•(Acta número 19). 

El señor lP'all:Dllo 1Urill:De 1Urñll:De por medio de 
apoderado demandó a la Sociedad lFfumancie
ra 'll'lllristica dell Carñlhe §. &., repre.sentada 
por su presidente señor Juan Manuel No
guera o por quien haga sus veces, para que 
mediante los trámites de un juicio ordina
rio laboral de mayor cuantía fuera conde-

. nada a pagar a· su favor lo siguiente: 

"19 Salarios correspondientes a los me
ses trabajados entre el 19 de julio de 1968 
y el 30 de enero de 1969 a razón de $ 4.500 
mensuales. 

"29 El valor del auxilio~ de cesantía por 
el tiempo comprendido entre el 19 de ma
yo de 1967 y el 30 de enero de 1969 con un 
salario de $ 4.500.00 mensuales. 

"39 Prima de servicios correspondientes 
al año de 1968 con un salario de $ 4.500.00. 

"49 Indemnización por la ruptura unila
teral e ilegal del contrato de trabajo _de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 89 
del Decreto 2351 de 1965, Ley 48 de 1968. -

"59 Vacaciones correspondientes al tiem
po trabajado entre mayo 19 de 1967 y enero 
30 de 1969. 

"69 Indemnización moratoria por el no 
pago oportuno de los salarios y prestacio
nes de acuerdo a lo establecido en el artícu
lo 65 del C. S. T. -

"79 Las costas del juicio". 

Como hechos de sus pretensiones relato 
los que a continuación se expresan: 

"1 9 Entre la Sociedad Financiera Turís
tica de¡ Caribe S. A: y el señor Pablo Uribe 
Uribe se suscribió un contrato de trabajo en 
mayo 19 de 1967, para que el segundo pres
tara sus servicios a la primera en la ciu
dad de Bogotá, D. E. 

"29 El señor Pablo Uribe Uribe devenga
ba un salario de $ 4.500.00 mensuales. 

"39 ~on fecha enero 30 de 1969 y median
te comunicación dirigida por el señor Juan 
Fawcett, Secretario Gener.al de la sociedad 
demandada se dio por terminado el contra
to de trabajo del señor Pablo Uribe Uribe, 
sin qu~ mediara justa causa para la ter
minación de tal contrato. 

"49 Al término del contrato de trabajo 
la sociedad demandada no ha pagado el va
lor de los salarios correspondientes al tiem
po laborado entre el 19 de julio a e 1968 y 
el 30 de enero de 1969. 

"59 Al término del contrato la sociedad 
demandada no ha pagado al señor Pablo 
Uribe Uribe el valor del auxilio de cesantía 
por el tiempo trabajado entre el i<? de ma
yo de 1967 y el 30 de enero de 1969. 
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"69 Al término del contrato de trabajo la 
sociedad demandada no ·ha pagado al señor 
Pablo Uribe Uribe el valor de las primas 
de servicios correspondientes al año de 1968. 

"79 Al término del contrato de trabajo la 
sociedad demandada no ha pagado al se
ñor-Pablo Uribe Uribe el valor de la indem
nización por- ruptura unilateral e ilegal del 
contrato en la forma establecida por el ar~ 
tículo 89 del Decreto 2351 de 1965. 

"89 Al término del contrato de trabajo 
la sociedad demandada no compensó en 
dinero ni concedió en tiempo las vacaciones 
a! señor Pablo Uribe Uribe". 

En derecho fundamentó el libelo en los 
artículos 65, 127, 181, 249 y 306 del C. S. 
del T. y en el 89 del Decreto 2351 de 1965. 

La sociedad constituyó apoderado para 
que la representara en el juicio, pero éste 
se abstuvo de contestar la demanda sin em
bargo, en la primera audiencia de trámite 
propuso las excepciones de pago, incumpli
miento del contrato de trabajo por parte 
del demandante, abandono del puesto y 
transacción. 

Rituado el proceso en forma legal, el Juz
gado 19 del Trabajo de Bogotá, a quien co:.. 
rrespondió el negocio, puso fin a la prime
ra instancia mediante sentencia· de fecha 
16 de abril de 1970, en la cual dispuso: 

"19 CONDENASE a la Sociedad Financie
ra Turística del Caribe S. A., representada 
por su presidente señor Juan Manuel. No
guera Dávila o por quien haga sus veces, a 
pagar al actor señor Pablo Uribe Uribe iden
tificado con· la C. C. número 76742 de Bo
gotá, tres (3) días después de la ejecutoria 
de esta providencia; las siguientes cantida
des de dinero, por los conceptos que a con
tinuación se expresan: 

a) La cantidad de $ 936.35 por conc_epto 
de salarios insolutos. 

b) La cantidad de $ 7.875.00 por concep
to de cesantía. 

e) La cantidad de$ 4.500.00 por concepto 
de prima de servicios. 

d) La cantidad de $· 8.437.50 por concep
to de indemnización por la ruptura del con
trato de trabajo. 

e) La cantidad de $ 3.937.50 por concep
to de vacaciones. 

f) La cantidad de $ 150.00 diarios a par
tir del 30 de enero de 1969 y hasta cuando 
cancele las condenas por salarios y presta
ciones sociales, como indemnización mora
toria. 

"29 DECLARASE parcialmente probada 
la ex;cepción de pago en lo tocante a sala
rios hasta por la cantidad de $ 30.563.35. 

"39 S'e autoriza al demandante para que 
retire la consignación hecha a su favor en 
la ciudad de Santa Marta ante el señor Juez 
Laboral Municipal, por la. cantidad de 
$ 15.563.35 según título número B-189878 
de enero 25 de 1969. 

"49 DECLARANSE no probadas las de
más .excepciones propuestas. 

. "59 CONDENASE a la sociedad deman
dada al pago de las costas judiciales en un 

'100%". . 

Las dos partes interpusieron recurso de 
apelación contra el anterior fallo, y surtido 
el procedimiento de la segunda insta{lcia, 
el 'll'ri.ll:mnali §1Ulpex'icr i!lld [~ñsiriio JJmll.ñdaill 
i!lle Bogoiát, §alia lLaborali, lo resolvió, por 
providencia de 13 de mayo de 1970, dispO
niendo lo siguiente: 

"19 MODIFICASE el numeral 19 en sus 
literales a), b), d), e) y f) de la sentencia 
materia de revisión y en su lugar se dispo
ne: CONDE:NAR a la sociedad Financiera 
Turística del Caribe, S. A", representada 
por su presidente señor Juan Manuel No
guera Dávila, o por quien haga sus veces, 
a pagar al actor Pablo Uribe Uribe, una vez 
ejecutoriada esta providencia, las siguientes 
cantidades: 
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"19 Doce mil pesos ($ 12.000.00) moneda 
corriente por concepto de saldo líquido de 
salarios insolutos; 

"29 Siete mil quinientos pesos ( $7.500.00) 
moneda corriente por cesantía; 

"3Q Tres mil setecientos cincuenta pesos 
($ 3.750.00) moneda corriente por vacacio
nes; 

Conforme al -fin antes indicado, y dentro 
de la causal 1 ~ del artículo 60 del Decreto 
528 de 1964, formula dos cargos que pasan 
a examinarse: 

!P'rimer cargo 

Está éxpuesto en la siguiente forma: 

"Acuso la sentencia gravada de haber in
fringido indirectamente, por aplicación in-

"49 Ocho mil doscientos cincuenta pesos debida, el artículo 65 del Código Sustanti
moneda corriente·($ 8.250.00 mJcte.), por vo del Trabajo". 
indemnización por ruptura del contrato de 
trabajo; y Dice el impugnador que a la infracción 

indicada llegó el sentenciador como canse
- "59 Ciento cincuenta pesos ($ 150.00) cuencia de error evidente de hecho a que 
diarios a partir del día primero (19) de ene- lo condujo la falta de apreciación de los do
ro de mil novecientos sesenta y nueve cumentos que obran a folios 6 y 7 del ex
(1969), y hasta la fecha en que se canee- pediente y que consiste en no haber dado 
len las condenas por salarios y prestaciones por demostrado, estándolo, que "Financie
sociales, por concepto de indemnización mo~ ra .Turística del Caribe S. A.", procedió de 
ratoria, de conformidad con la parte moti.: buena fe al consignar, a la terminación del 
va de esta sentencia. . contrato de trabajo de Pablo Uribe Uribe, 

"29 CONFIRMASE en todo lo demás la 
sentencia apelada. 

"39 COSTAS de esta alzada a cargo de la 
sociedad demandada. TASENSE". 

El apoderado de la entidad demandada 
interpuso contra la resolución del Tribu
nal recurso extraordinario de casación, que 
concedido por el Tribunal y admitido por 
la Corte, pasa a estudiarse teniendo para 
ello en cuenta la demanda con que se sus
tentó y el escrito de réplica respectivo. 

IE1 recurso 

Con él aspira el casaciÓnista a que la Cor
te case parcialmente la sentencia impugna
da en cuanto por los ordinales 19 y 59 de 
su numeral 19 condenó a "Financiera Tu
rística del Caribe S. A." a pagar a Pablo 

, Uribe Uribe $ 12.000.00 por salarios insolu
tos y $ 150.00 diarios desde él 19 de enero 
de 1969 y que, como Tribunal de instancia, 
revoque los ordinales e) y f) del numeral 
19 de la sentencia de primer grado y ab
suelva a la sociedad "de los conceptos ex
presados". 

sus acreencias laborales ante el Juzgado 
del Trabajo de Santa Marta. 

Acepta el impugnante que en verdad "la 
consignación de estas acreencias ha debido 
hacerse en Bogotá, sitio en el cual siem
pre prestó sus servicios el actor, por Jo cual 
resulta irregular la que se acaba de dejar 
indicada", pero dice que esa circunstancia 
"no es indicativa por sí solo, de la mala fe 
que requiere el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo para aplicar la sanción 
por mora que.él consagra". 

' 

Continúa el recurrente diciendo que los 
documentos singularizados -apreciados pa
ra otros efectos distintos del específico que 
ahora se examina- son inequívocamente, 
demostrativos de la buena fe con que pro
cedió la empresa al efectuar la consigna
ción indicada, desde luego que no dejan du
da ninguna de su ánimo de solucionar 
con ella las acreencias laborales que creyó 
deber al actor y no, de ninguna manera el 
de eludir ese pago. Precisa que por el pri
mero, Financiera Turística del Caribe S. A. 
informa al demandante que ha depositado 
en el Juzgado 19 del Trabajo de Santa Mar
ta el valor de sus salarios y prestaciones so-
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ciales con el ruego de que lo reclame y por 
el segundo, le ratifica lo ant~rior. Observa 
además, el casacionista que tales documen
tos fueron aportados al pleito por el actor, 
quien por lo tanto, se enteró oportunamen
te de la consignación hecha a su favor y· 
pudo, por ello, como puede todavía, .si aún 
no lo ha hecho, ingresarla a su patrimonio, 
y que, según quedó expuesto, el ad-quem 
no tradujo en la parte resolutiva de su pro
videncia las consideraciones que formuló 
en punto a ninguno de los efectos consi
guientes a la irregularidad de la consigna
ción y al derecho de quien la verificó piua 
recobrarla. 

'concluye el casacionista diciendo que en 
casos de consignación irregular con infor
mación oportuna al acreedor que lo pone 
en condición de retirarla, al menos desde 
el momento en que la conoce, la Corte ha 
aceptado la buena fe del consignante, 
y para ello transcribe en parte los fallos 
de fechas 17 de abril de 1967 y 13 de mar
zo de 1969 dictados en los juicios de Her
nando Pisano cta. Cervecería Andina S. 
A., y Carlos Armella Osario contra Orlando 
A. López Santiago, respectivamente. 

El opositor a su vez dice que la condena 
que hizo el Tribunal por salarios caídos se 
produjo con base en la lógica interpreta
ción del artículo 138 C. S. T., que exige pe
rentoriamente al patrono el pago de los sa
larios en el lugar donde se prestó el servi
cio, lo cual unido a ~a interpretación juris
prudencia! sobre el sitio en que debe ha
cerse el pago por consignación, indica que 
de todas maneras se hubiera producido la 
condena por indemnización moratoria, ya 
que se demostró que la empresa no pagó ni 
consignó el valor de los salarios y presta
ciones sociales del trabajador en Bogotá, an
te Juez competente. Agrega que "en ningu
na forma puede considerarse como buena fe 
el consignar una suma" por los anteriores 
conceptos "ante un Juez diferente al lugar 
donde se prestó· el servicio o se realiza la la
bor ya que se colocaría al trabajador en si
tuación de tener que realizar una serie de 
gastos y pérdida de tiempo para el cobro 
de sus prestaciones sociales lo que en nin-

guna forma estaría indicando ánimo de 
buena fe y de cáncelar el valor de dichos sa
larios y prestaciones" .. 

Termina exponiendo que por lo demás, 
la suma consignada en Santa :Marta salo al
canza a cubrir el valor de los salarios inso
lutos -de conformidad con lo dicho por el 
Juez de la primera instancia-- "pero que
daría la sociedad· adeudando el valor total 
del auxilio de cesantía y la prima de servi
cios del año de 1968, lo que indica que la 
mala fe'de la demandada es protuberante. 
Con estas argumentaciones el opositor pi
de "se deseche el primer cargo por cuanto · 
no existió indebida aplicación del artículo 
65". 

!La Corte considera 

El Tribunal cuando motivó la condena 
por indemnización moratoria se expresó así: 

"La consignación efectuada ante el Juz
gado 19 Laboral de Santa Marta no libera 
de sus obligaciones contractu.ales a la Em
presa por haberla realizado la Empresa en 
un lugar o sitio diferente a donde legal
mente estaba obligado hacerla (sic). En 
efecto, la diligencia efectuada ante el Juz
gado 19 Laboral de Santa Marta es total
mente inoperante para evitar la aplicación 
del artículo 65 del C. S. T., ya que la con
signación ha debido hacerse en Bogotá, en 
donde se firmó el contrato (folio 8) y don
de prestó sus servicios el tr:abaj actor o en 
su defecto en el domicilio del mismo, pero 
en ningún caso en el domieilio de la de
manda<;la. Debe anotarse que el artículo 138 
del C. S. del T., preceptúa que salvo conve
nio por escrito, el pago de los salarios y por 
ende el de las prestaciones, debe efectuar
se en el lugar donde el trabajador presta 
sus servicios durante el trabajo o inmedia
ta~ente después de que este cese. 

"En el caso sub-judice, la parte deman
dada no pagó ni consignó el monto de los 
salarios y prestaciones sociales, a la termi
nación del contrato de trabRjo, en el lugar 
donde el trabaj actor prestó sus servicios, ni 
en el domicilio del trabajador, ni mucho me
nos se comprobó dentro del debate que las 
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· partes hubieran estipulado algo en contra
rio, por tal razón la consignación fue ino
cua ~n toda su intensidad ... " 

Este pasaje de la sentencia indica clara
mente que el Tribunal condenó a indemni
zación moratoria, teniendo en cuenta sola
mente que la consignación efectuada por la 
Empresa en su domicilio y no en~l del tra
bajador ni en el lugar en que éste prestó 
sus' servicios, no tenía ningún valor, que 
fue "inocua en toda su intensidad", según 
las propias palabras empleadas por el sen
tenciador, el que consideró además, que pa
ra el pago de salarios insolutos y "por ende 
de prestaciones" debía aplicarse la norma
contenida en el articulo 138 C. S. T., para 
que el acto tuviera poder liberatorio. 

Es este el único soporte de la sentencia 
recurrida, que no impuso a la empresa la 

· sanción moratoria consagrada en el artícu
lo 65 C. S. T., por considerar que había 
obrado de mala fe, sino en atención a que 
estimó que la consignación a que aluden 
los documentos de folios 6 y 7 del cuader
no principal no tenía valor. 

Siendo extraño a la sentencia, en el as
pecto tratado, la valoración de hechos so-· 
bre la mala fe patronal, no puede aceptar
se la censura en la forma como ha sido pro
puesta. Era indispensable que el acusador 

· destruyera el soporte del fallo, demostran
do la validez de la consignación hecha por 

.la demandada ante Juez de Municipio dis
tinto al en que el trabajador prestó sus ser
vicios y su poder liberatorio, para que la 
Corte pudiera entrar a estudiar si aquella 
procedió o no de buena fe. 

Por lo demás, las citas y transcripciones 
de jurisprudencia en los casos indicados por 
el recurrente, corresponden a procesos to
talmente distintos al sub-lite, en donde las 
sentencias acusadas tenían varios funda
mentos. 

El cargo por consiguiente no prospera. 

Segundo cargo 

Seformula en la siguiente forma: 

"Acuso la providencia impugnada de ha
ber infringido directamente por aplicación 
indebida, los artículos 127, 57, obligación 41.l 

y 65 inGiso 29 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en relación con el artículo 1626 del 
Código Civil (advierto que el artículo 1634 
ibídem, que el ad-quem cita en la parte 
considerativa de su decisión no quedó re
flejado, én ninguna forma en la resoluti
va)". 

El acusador desarrolla el cargo de esta 
manera. Dice: 

"Mi procurada no discute, para los fi
nes de este recurso, que los salarios causa
dos en favor del demandante, por el lapso 
comprendido entre el 19 de julio y el 31 
de diciembre de 1968, fecha de la finaliza
ción de su contrato de trabajo, ascienden a 
la suma de $ 27.000.00 como lo dice la sen
tencia recurrida''. 

"Ante la cantidad de $ 30.563.35 ($ 15.000 
recibidos por el actor y $ 15:563.35 consig
nados a su favor), respecto de la cual de
clara probada la excepción de pago por el 
mismo concepto -aspecto que tampoco se 
impugna para los fines de este recurso no 
se entienden como, sin embargo, fulmina 
condena por salarios insolutos en cuantía 
de $ 12.000.00 cuando aparece obvio que 
$ 30.563.35 rebasan en mucho· el monto de 
la que encontró a cargo de mi procurada 
y en favor del actor". 

lLa Cor-te considera 

IEñ este lacónico cargo, en Jrecurrente alllln
que no lo expresa con entera· claridad, Ro 
que pretende es aprovechar en beneficio de 
la sociedad, una aparente discordancia en
tJre la pall'ie motiva y la resolutiva del fallo 
acusado, que luego de modificar los val01res 
de algunas de las condenas hechas polt' el 
a-quo en el nmñeral ]. Q de la sentencia de 
primera instancia, dispone en la ordenación 
segunda que confirma esta última provi
denciá en todo lo demás. 

lEs en este entendimiento como el :recu
rrente, quien no expresa el concepto de vi·o
lación de los preceptos que cita, dice que 
estando confirmada la excepción de pago 
parcial Jrespecto a sueldos no: pagados por 
la cantidad de $ 30.563.35, y siendo esta ci-
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fra. superimr a $ 12.@00.00 va.lior de na con
dena que por ~ste m.ñsmo concepto- lhtizo e~ 
'TI'ri.llmnali, eUa no tiene ninguna justifica-
ciilmn. · 

IP'a.ll-a na §aRa, lla. senienclia. es un iodo úmil
co e insepa.rablle, de modo que eni:re su ft.m
damenic- y lio ditspositiilvo y de na misma me
dia rellacñón tan estrecha, que no pueden 
desmembrarse. 

li\.demáts, no se puede afimar lhtadendo 
predomfuntar na forma sobre en fondo, que 
sollo e:xlisien ordenamñenios en na pade re
sonutñva dell ll'alilo pues eHos pueden IConie
nel!"se también na IConsideraiiva. 

lEn materia, por ejempno, de e:x!Cepdones, 
na mñsma Corte lhta dñclhto: 

"§ñ en na pall'ie motiva den fa.llc- lhta anali
zado en .lTuzgador los puntos materia de las 
16:%:cepcñones y rebatido nos fundamentos en 
que se apo-ya, debe entendeJrSe que lla reso
Rución es negativa, aun cuando en la parte 
resolutiva del fallo nada se exprese sobre eli 
particular" se subraya. (§enienda 141: di
ICJiemfure de 1941:41:, ILVIIIIII. 579). 

En generan, y baiando armóniiCament:e 
Rm: postulados ani:ell'ñores, Ra §ala lLaboml 
d~EJ na Corte en dos (W!asiones lhta. sentado- Ra 
jurisprudencia que se tll."anscrilb:e a IContñ
nuacitón: 

"Olbs:ena. na §aRa q11.11:e en derecho ]pll"OICI!':
sall nos preceptos llegalles que rigen la fonna 
de Ros ados no ttienen lla mñsma signllii!Ca- . 
eJión: unos son fumpemtivos y otros disposi
ttivos, sñeni!ll.o poll" no generan, de ol!Jll.igaiorio 
ICumpllñmñento lios primeros. 

"lEs de ofusenancia inenuroblle l!a forma 
!Cuando na lley sandona su omisión con la 
nuRidacl, !Como OICUirlt"il': respecto lllle nos a.dos 
a que se refiere el! arilÍICullo 41:2 i!ll.el C. lllle IP'. 
IL. lEs autorizallllo, -lllliiCe Carnelluiti- cuan
do Ra ausencia lllle los 1·equisitas impuestos 
poll" Ra Rey no deiell'mina la nuHIIllallll lllleli acto, 
y Hlbre, según. el mismo autor, respecto lllle · 
requisitos no prefijados por ell llegislai!ll.ol!" 
(sistema lllle ID>eredw IP'roiCesali Cñvñll 'F. 39 pát
gñna 213). 

" ... lLa forma establledlllla para lla senten
da en el a.rllÍICullo 41:71 deli C. JT. no es vincu
lante (subraya na §alia), poll"q.ue no está san
cñc-nalllla su omisión !Con Ra m11.Hdad llllell ado. 
IP'erieneiCe a la forma autorizada seg'IÍ!ln lla 
clasill'ñcadón de Carnelluttñ. 

lEl pll"e!Cepio es lllle naiuualle:~:a. rituan de mo
llllo que su infll"aiCICiÓn no IConlllluiCe a liat nllllliñ
llllad de la condena consignada en la moti
vación de la sentencia. . . (se sufuJra.ya.) ". 

)'[ a.gnga lia §alla: 

"lLa selllle de la instanda su fuerza obii
gatoria (se subraya), delbe lhta.Rllarse en su 
paJrie dispositiva, !COMO lo orlll!ena. ell a.Jl"ilÍICllll
llo 41:71 deli C . .lT. IP'ell"o !Como la misñón JPirin!Ci
pal! del .lTllll.ez en ell pll"OICeso lll!e ICOnodmJiento 
es en ado juJrñsdliiCcli.onal de deiCisñón, en el 
cuan !Consuma la volluntad lllle lia ll.ey llllebe 
veJrse una e:xterioruadón ane bli :fl'aiCulliad 
en donde. quiera que decida una cuestión de 
la litis ( subJraya la §alla), enllllerezai!ll.a a su 
composicñón llllestinalllla a JPill"O.:lludr fllllena de 
!Cosa juzgalllla sustandali". (G. JJ. mÍlmeros 
2223-2224, pitg. 713 y §entenda lllle 15 lllle m
demlbll"e lllle 1970, juiiCio lllle Gus~vo VátSI!J[1lllez 
cia Coltejer). 

La jurisprudencia que se ha transcrito 
· hace necesaria para la Corte el estudio de 
la sentencia de segunda instancia para sa
ber si en realidad se produjo la aplicación 
indebida de las normas citadas por el re
currente. 

ID>ñjo eli 'll'll'ñfuunall 

"Como se ha demostrado que Uribe Uri- • 
be prestó sus servicios hasta el 31 de di
ciembre· de 1968, se le adeudan al actor so
lamente salarios de 6 meses a razón de 
$ 4.500.00 mensuales, le corresponde la can
tidad de $ 27.000.00 pero como el propio 
demandante en la absolución de disposicio
nes, en especial la pregunta duodécima (fo
lio 32), confesó que había recibido a bue
na cuenta de lo mismo en el mes de diciem
bre de 1968 $ 15.000.00 debe descontarse 
dicho valor de la suma total para un saldo 
líquido de $ 12.000.00 que la demandada 
deberá pagar a favor de su antiguo traba
jador. lEn conse~Cuencia se mo~ñ:fl'iiCa ll.a \!l!ed
sión de a-quo (subraya la Sala). 
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· "En. vista de que la Empresa demandada 
propuso la excepción de pago, se llllebe deda
ll"S!.Jt' parcialmente p1robada esta excepción 
hasta JI.Wlr lia suma tille $ Jl.5.000.00 y as:ú se 
halrá1 constar en eli cap:útullo Jres]pied:üvo". 
Y, en el aparte correspondiente a lo que se 
denominó en la sentencia "excepciones" 
(folio&~ 89 y 90), dijo el ad-quem: 

· "Como atrás se dice prospera en forma 
parcial la excepción de pago hasta la can
tidad de $ 15.000.00 recibida por el actor 
por concepto de salarios (subraya la Sala). 
Por otra parte, la suma consignada ante el 
Juzgado de Santa Marta que no ha· sido 
recibida por el demandante no puede con
siderarse como pago parcial de los salarios 
y prestaciones sociales adeudadas, por cuan
to no ha ingresado al patrimonio del traba
jador (artículo 1634 del C. C.), ni se efec-. 
tuó la consignación dentro de las condicio
nes señaladas por la legislación laboral pa
ra que el pago sea válido". 

Y, agrega: 

"En consecuencia, llllebe rewocarne la de
cisión del a-quo que lllledaJró puc:üalm~nte 
JPIX"oballlla poli." una suma mayoll." la excepción 
de pago respecto a salarios insolutos, como 
también la autorización al demandante pa
ra que retirara la consignación realizada 
an:te el Juzgado 1 c:> Laboral de Santa Marta 
(subraya la Sala)". 

Como. se ve claramente, por las transcrip
ciones hechas, el fallador en la parte mo
tiva de la providencia del recurso si, hizo 
los pronunciamientos del caso respecto a la 
cuantía de los salarios insolutos en favor 
del trabajador, a la excepción de pago par
cial que solo declaró probada por $ 15.000.00 
y a la revocatoria de la autorización que 
el Juez. de primera instancia dio al deman
dante para retirar el valor de la consigna
ción hecha por la Sociedad en el Juzgado 
de Santa Marta. 

cia apelada, solamente se refirió a declarar 
no probadas las demás excepciones peren
torias propuestas por la Empresa y a la 
condena en costas. 

Si a la luz de lo expuesto se analiza la 
sentencia. impugnada puede verse que la 
condena de $ 12.000.00 po:r salarios insolu
tos corresponde en realidad al saldo adeu
dado al trabajador, como acertadamente lo 
dijo el ~ribunal, y entonces este aplicó en 

· forma debida el artículo 57, numeral 4Q 
del C. S. T. Igualmente, cuando en el fallo 
se explicó la razón por la cual el valor de 
la consignación hecha en Santa Marta an
te el Juzgado 1 c:> del Trabajo, por $ 15.563.35 
no tenía valor, esa. cantidad no puede agre
garse a la primera para afirmar que-sepa
garon con exceso los salarios adeudados al 
actor y que la condena por $ 12.000.00 fue 
injustificada. No se infringieron entonces 
por aplicación indebida los artículos 65, in
ciso 29 qel C. S. T. y 1626 del C. C. 

Lo dicho hasta aquí indica que no exis
tió la aplicación indebida de los preceptos 
señalados por el acusador en la formulación 
del cargo, y por tanto, éste no prospera. 

. . 

Por las consideraciones expuestas la Cor
te Suprema de Justicia, Sala Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de fecha 13 de 
mayo de 1970, proferida por el Tribunal 
Superior de¡ Distrito Judicial de Bogotá, 
en el juicio que adelantó Pablo Uribe Uribe 
contra la sociedad denominada "Financiera 
Turística del Caribe S. A.". · 

Costas del recurso a cargo de la sociedad 
demandada. · · 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .lfllllllliciali y 'devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Entonces, cuando el Tribunal dijo en la 
parte resolutiva de la sentencia, numeral 2Q 
que confirmaba en todo lo d~más la senten- -

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vtcente Metía Osorto, Secretarió. 
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senrft(CJiO. 

Co~ §u.n]plli'lel1ll1121 IIlle JJ1lli.S@!Cñm. - §atllm IIlle CCm
SB!ICÜ®ItD. JL&JOOR'al - §eiCICÚ<Ím lPrimel!'m. -
Bogotá, D. E., veintitrés de abril de mil 
novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Juan· Benavi
des Patrón). . 

(Acta número 21). 

Se resuelve el recurso de casación susten
tado contra la sentencia . de 7 de julio de 
1970 que dictó el 'll'rillnmmll §u.n]plerioll' IIlle 
CBlriBlgeitD.Bl en el ordinario de trabajo de 
JJosé IP'élt'~~:::z ICOJtD.ill'm §dtorn & Milllhlem, de las 
generalidades que registra el expediente que 
se radicó en esta Sala bajo el número 3858. 

En la litis el demand~nte suplicó el pa
go de los salarios córrespondientes a los 
domingos y demás feriados durante el tiem
po que sirvió para la sociedad demandada, 
como agente vendedor, desde el 9 de octu
bre de 1961 hasta el 5 de septiembre de 1968, 
con un salario variable de $ 4.406.87 de 
promedio mensual en 1965, de 6.074.24 en 
1966, de $ 5.679.23 en 1967 y de $ 5.355.56 
en 1968, que le pagaban por comisiones de 
venta. Pidió, además, la indemnización mo
ratoria. 

La sociedad admitió que Pérez fue su ser
vidor durante el tiempo expresado, con una 
remuneración mensual equivalente al 3% 
sobre las ventas que efectuara y excepcio
nalmente del 1 1/2% sobre ventas a deter
minados clientes; pero sin horario ni obli
gación de trabajar cuarenta y ocho horas a 
la semana, desarrollando su actividad en 
forma que dependía exclusivamente de él 

~umentar o disminuir el monto de sus co
misiones. Manifestó también haber cance
'lado en la oportunidad debida cuanto se 
causó legalmente y excepcionó inexisten
cia de obligación y prescripción. 

Tramitada la controversia el Juzgado 
Tercero del Circuito Laboral de Carta~ena, 
que fue el del conocimiento, la desató en 
fallo del 24 de abril de 1970, por el que ab
solvió a la sociedad demandada de todos los 
cargos del libelo inicial, sin costas en la 
instancia. Apelada ésta providencia por el 
apoderado de Pérez el Tribunal del mismo 
lugar la confirmó en todas sus partes. No 
hubo costas por la alzada. 

IElll!'ecuJrSo ~~:::ldll'moll',rll.ñrmmo 

Persigue la casación de la sentencia in
dicada para que "en cambio, se reconozca 
el derecho alegado en toda. su integridad", 
mediante cuatro cargos que se estudian en 
el Órden en que han sido propuestos. No se 
formuló escrito de oposición. 

Afirma violación de los artículos 172, 176 
y 177 del C. S. T. a través de error de hecho 
manifiesto, porque no se apreciaron las 
pruebas del salario. El acm:ador lo sustentá 
manifestando que en una c:onciliación efec
tuada ante el Inspector del Trabajo del 
Atlántico, que consta en autos, se estable
ció el salario promedio mensual de $ 5.355.56 
en el último año de servicios y de$ 4.797.17 
en el penúltimo, y que en la inspección ocu
lar practicada en los libros. y papeles de la 
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-
empresa se registró el salario de cada mes 
durante el año de 1968 y en algunos me
ses de 1967, de manera que fácilmente se 
puede precisar lo devengado en la semana 
dividiendo la suma global mensual por el 
número de semanas de cada mes. Agrega 
que así se obtiene equitativamente el valor 
del salario correspondiente a cada día do
mingo y a cada festivo y que en documen
tos presentados por la misma parte deman
dada, en la contestación a¡ libelo inicial, 
consta la comisión devengada en cada uno 
de los meses de junio a diciembre de 1967 
y "lo mismo podría decirse con los docu
mentos que obran en autos y en los que 
consta el salario devengado por el traba- · 
jador por año". De todo lo cual concluye 
que ·"al no apreciar en su valor el Tribu
nal las pruebas que se acaban de enunciar, 
cometió un error de hecho manifiesto que 
lo condujo a violar los artículos 172, 173, 
176 y 177 del Código Sustantivo del Tra
bajo". 

§e considera 

La demanda no expresa en la forma de
bida el alcance de la impugnación, pues 
aunque procura la casación del fallo del ai!li.
G[Uem nada indica acerca. de la decisión del 
BHJluo, para la subsiguiente instancia, por 
lo que habrá que deducir que se trata de su 
revocación, por cuanto solo así podría lle
garse, en prosperando los ataques, a las 
condenas suplicadas en el escrito que ini
ció la litis. 

cio, el salario semanal correspondiente a los 
distintos descansos que reclama el traba
jador, motivo completamente opuesto al 
que predica el recurrente. Y si, en últimas, 
a lo que éste aspira es a que, por equidad, 
se tenga como dicho salario semanal el pro
medio de lo devengado mensualmente el 
asunto no es ya de hecho sino de exégesis 
de la norma 176 C. S. T., lo cual no puede 
plantearse por la vía del error de hecho. 

Todo lo cual obliga a desestimar el ata
que. 

Segundo cargo 

Acusa violación del artículo 176 C. S. T. 
por interpretación errónea y se le expone 
así: 

Y en lo que toca con el cargo sintetizado 
debe anotarse que tampoco expresa el con
cepto de la violación de la ley, que habrá 
que fijar en el de la aplicación indebida (en 
la modalidad de falta de aplicación) de los 
textos legales· que destaca, que es el único 
posible a través de la alegación del acusa
dor sobre la comisión de un error de hecho 
manifiesto, por parte del Tribunal. Mas aún 
en este campo ha de advertirse que ni el 
tal error se concreta correctamente ni éste 
pudo acontecer en el sub-lite por falta de 
apreciación de pruebas, ya que el ':('ribunal 
sí apreció las que se indican en el recurso. 
Otra cosa es que ellas -y todas las demás 
del proceso- no le establecieron, a su jui-

"Se debe exigir el salario devengado en 
cada semana para así obtener el valor del 
que corresponde pagar cada día de descan
so dominical o festivo, cuando ello es posi
ble, es decir, cuando el trabajador es liqui
dado semanalmente, pero no, como en el 
caso de ·autos, cuando, como viene demos
trado con la respectiva inspección ocular, 
al trabajador se le liquidaba su salario men
sualmente -así devengara por comisiones 
de. venta-, porque es entonces cuando se 
le paga o se le deben pagar los días feria
dos o de descanso dominical, por disposición 
o, en todo caso, por asentimiento del pa
trón. Lo que la disposición quiere es que 
se remuneren equitativa~ent~ sus descan
sos al trabajador, no que al no obtener su 
pago semanal sino mensual, por disposi
ción del patrono, por convenio o por cos
tumbre, no se le remunere, cuando impe-

. rativamente lo ordena la ley, que debe ante 
todo cumplirse, por ser de orden público. 

"No aplicó el Tribunal, por lo consiguien
te, con rectitud el artículo 176 del Código 
Sustantivo del Trabajo y ello condujo a vio-
larlo". · · 

§e considera 

Ciertamente la absolución i!ll.ei 'Jl'r:i.lbunal 
sobre el extremo de la remuneración i!ll.e los 
descansos Regales, obedeció, lo mismo que 
la dd JJ'uzgai!ll.o, a que en eli juicio no se pll'o
bó (y el acusador aspira a i!ll.ed.ucür el he-
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cllno cones]Jlloni!llñen~ i!lle lios Jlllromei!llios men
Sltunlies o anllllalies y, en m:n cargo JlliOsterñor, 
i!lld mlÍnlimo i!lle liey) lio i!lle·vengai!llo en lia §le

mana ñnmei!lliaiamente anterior a cada uno 
i!lle ellos, conforme ali artlÍclllllio :n. 76 i!lleli Có
i!lligo Sustantivo i!lleR 'lrrabajo. !?ero tali i!lleci
sión no Jlllllllei!lle i!llescalli11'icall·se como enónea, 
ya «Jllllle eli ~xto rderii!llo redama esa base 
JlliBtll"at Ros efectos i!lle lla !l"emllllneracñón i!lle Dos 
i!llescansos, en casos i!lle salarios variabli~ co
mmo ell i!lle lla litis. IEll Jlllll"ece]Jllto en cuestión es 
ñne«j¡lllllÍvoco y eH 'lrdbllllnali se Slllljetó a sus té:r
mñnos. 

!Was se aliegat qlllle, en sitllllaciones como liat 
i!lle alllltos, pmr e«j¡uii!llai!ll i!llebe amullirse sll p!l"o
mei!lllio mensual o all anual No no hat esti• 
mai!llo aslÍ na jur:ñspmi!llencia i!lle na ilJo~ I!J[Ue 
sobll"e en pmrtñcuhur ha expuesto que es pre
Sllllpuesto i!lleli i!llerecho en rde!l"encia ( ell i!lle 
na remuneración i!llen i!llescanso en casos i!lle 
sruatrios vall"iablles) ell i!lle «J!lllle se acrei!llite ]]liOJr 
en actor el salla:rio i!lle toi!llas Ras semanas i!llu
l1'anie ell tiempo i!lle senñcio, y «Jllllle no sine 
eli crite:n:'ño i!lle Ros Jlllromei!llios mensuales o 
anuanes JlliOll"I!JlUe coni!lluce a I!Jllllle ioi!llas nas se
manas tengan una remm:ne!l"ación unfuiorme, 
llo I!JlUe coRoca na situación i!lle hecho en Jllllat
no i!llistinto ali i!lle sallario variable, ai!llemá§ 
i!lle I!JlUe olOUga a Uq¡uiti!llarr llos tales i!llec:msos 
mei!lliante conjetmas y bases i!llistñntas a nas 
sefialai!llas exprresamente por ell liegislai!llor. 
(G . .lT. N9 22'42, ]]llág. S02). 

Estima la Sala que esas razones son in
cuestionables y que el texto legal pertinen
te no autoriza interpretación distinta a la 
que obedeció el ai!ll-q¡uem, y el cargo no pue
de prosperar. 

'lrell"cell" 1Cal1'go 

JIJlice en atCllllSadolt" 

"Violación de¡ art. 145 del Código Sustan
tivo del Trabajo y de las disposiciones so
bre salario mínimo, como la ley 187 de 
1959 y el Decreto 1233 de 1969, por infrac
ción directa, por no haberse aplicado de
biendo hacerlo. 

"§e expone en ICall"go 

La base del reconocimiento del derecho a 
a la remuneración en los días de descanso 
es el haber servido el trabajador durante to-

dos los días laborables de la semana. Mi 
mandante cumplió ese requisito, porque no 
se le demostró lo contrario después de ha
ber aceptado la contraparte que trabajó a 
su serv:icio desde determinada fecha hasta 
cuando fue retirado .. Entonces, si el Tribu
nal no quiso reconocer e¡ valor de los do
cumentos citados en el primer cargo para 
los efectos de la comprobación del salario 
devengado en cada semana, por lo menos, 
considerando, como consideró en la senten
cia acusada, que al trabajador le asi~tía el 
derecho a reclamar el pago de salarios do
minicales y por días festiyos, ha debido 
aplicar eL salario mínimo, porque en cues
tiones de trabajo, en retribución de servi
cios, la liberalidad no se presume. 

"No aplicó el salario mínimo y esto lo 
llevó a violar directamente el art. 145 del 
Código Sustantivo del Trabajo y las dispo
siciones sobre salario mínimo, como la ley 
187 de 1959 y el Decreto 12:33 de 1969". 

§e consñi!llell"a 

El artículo 145 C. S. T. solo contiene la 
definición de ley acerca del salario mínimo. 
Por otra parte, la remisión que hace el acu
sador a "las disposiciones sobre salario mí
nimo" no es de recibo en el recurso extraor
dinario, y la mención de toda una ley, CO
mo la 187 de 1959, y la del decreto 1233 de 
1969, tampoco satisfacen las exigencias s~ 
bre- señalamiento de los textos legales vi~ 
lados, según lo han explicado largamente 
la doctrina y la jurisprudencia. Además, es 
obvio que el decreto en cita de 1969, no pu
do gobernar la remuneración de servicios 
prestados varios años antes de su expedi
ción, como es el caso de autos, transcurri
do entre octubre de 1961 y septiembre de 
1968. 

Finalmente, si el ai!ll-q¡uem no aplicó los 
textos sobre salario mínimo no fue porque 
ignorara la existencia de ellos ni porque, 
conociéndolos, se rebelq contra sus ordena
mientos, sino porque no los estimó aplica
bles en el caso sub-lite, por razones que ex
puso al confirmar las del a-I!JlllllO, y tales ra
zones no las presenta el acusador como 
equivocadas. No pudo, por lo tanto, el Tri-
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bunal, infringir directamente las normas 
sobre salario mínimo ni se ha demostrado 
que las h~biese interpretado con error. 

1 
1 

El cargo es completamente inestimable. 

Cuarto cal!'go 

Pretende infracción directa del artículo 
,65 C. S. T. porque el Tribunal no condenó 
a la indemnización por falta de. pago. 

Mas es obvio que si la sentencia no de
dujo obligación de pagar los descansos re
clamados. mal podía estimar en mora el 
patrono absuelto y menos que tal mora 
fuese sancionab~e.conforme al precepto que 
se invoca. 

Lo anterior exhibe que carecer de razón 
este ataque. 

70 - Gaceta Judicial 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia r,ecurrida, de 
la fecha y procedencia que se han señalado. 

Sin costas porque no se causaron. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta JTmU.cial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 
¡ -

. Juan Benavides Patrón,· Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía, Osorio, Secretario. 



lLa.t ~eomrll'es:ñón i!lleli apoderado jumdali valie mJJ.amlo para lbta~Cell"lia lbt~Qya IT'~~e:ñb:ñldlo 
alUI.ior:ñ::?Ja~e:ñón de slUI. poi!lleri!llanie lia IClUI.ali se preslUI.me para lios ~es~eriios ldl~ 
ldl~ema.tn.i!lla y excepciones y iill.~e lias resplUI.estas ~eo:neliat:ñvas (ad. i!:P@'l C. JJ.). 

(()l!}rie §U]plll'ema ~e .lJustñcia. - §alia ~e Ca
smdón lLabmral - §eccñón §egun~a. -
Bogotá, D. E., veintitrés de abril de mil 
novej:!ientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Eduar
~o Gne.cco C.) . 

(Acta número 17). 

1\\.Uonso Wásq¡UJiez hlblai!ll, mediante apode
rado, presentó demanda laboral contra las 
IEm¡¡lll:-esas IF'Úllbilicas ~e Mooelllín, para que 
se la conde:¡1ara a reconocer y pagarle las 
sumas de dinero que se demuestran por los 
siguientes conceptos: viáticos debidos; rea
juste de cesantía, reajuste de jubilación; 
reajuste de vacaciones; reajuste de sobre
remuneración, por trabajo en domingos y 
festivos nacionales y religiosos; la indem
nización a que se contrae el Decreto 797 de 
1949, y las costas del juicio. 

Según los hechos del libelo inicial Alfon
so Vásquez Abad laboró al servicio del Mu
nicipio de Medellín y posteriormente de las 
Empresas Públicas del mismo, desde el 19 
de agosto de 1943 hasta el 19 de enerQ de 
1964; el último cargo desempeñado fue el 
de pagador general y el último sueldo de
vengado ascendió a $ 1.513.77 mensuales; 
fue jubilado por la entidad demandada, que 
tomó la prima de navidad como salario, no 
así los viáticos recibidos, no obstante haber
los devengado durante más de ciento ochen
ta días; en la liquidación de cesantía no se 
tomó en cuenta ni la prima de navidad ni 
los viáticos devengados; en· virtud del De
creto número 3 de 24 de abril de 1957 ex-

pedido por las Empresas Públicas de Me
dellín y modificado en cuanto al cómputo 
por el Decreto :número 9 de ~: de diciembre 
del mismo, se estableció el derecho a viáti
cos para los empleados que viajen a otra 
ciudad; al conductor del vehíeulo en el cual 

\viajaba Vásquez Abad para realizar los pa
gos en Guarne, Guadalupe y Riogrande, se 

'le cubrieron los viáticos, no así al deman
dante; la Empresa h~ discutido el derecho 
a viáti~os de Vásquez Abad alegando que 
éste viajaba en vehículos de la empresa· y 
se alimentaba en campamentos de la mis
ma, pero en casos similares hizo el reco
nocimiento a otros trabajador'es; Vásquez 
Abad trabajaba los domingos y festivos na
cionales y religiosos, los cuales le eran so
brerremu_nerados sin sujeción a lo estatuído 
en la Convención Colectiva de Trabajo, de 
1953 cláusula 3~; las vacaciones no se le 
liquidaron en la forma estipulada en la 
cláusula vigésimotercera de la Convención 
Colectiva; Vásquez Abad estaba afiliado al 
Sindicato y ha reclamado en forma insisten
te se le haga el reconocomiento de los de
mandados. 

Fundamentó su derecho en las leyes 6l). 
de 1945, 64 y 65 de 1946, 7'2 de 1947 y en 
los Decretos Nacionales 2127 de 1945 y 797 
de 1949. 

El apoderado de las Empresas Públicas 
de Medellín, al contestar la demanda, acep
tó la prestación de servicios en el lapso 
mencionado; otros hechos fueron acepta
dos parcialmente y negó los demás. Propu
so 1 las excepciones de pago e "inexistencia 
de las .bbligaciones". · 
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Agotado el trámite de la primera instan
cia, el Juez del conocimiento, que lo fue el 
Tercero Laboral del Circuito de Medellín, 

- desató la litis mediante sentencia dictada 
el 30 de enero de 1970, por medio de la cual 
condenó a las Empresas Públicas de Mede
llín a pagar al señor Alfonso Vásquez Abad 
la suma de diez y siete mil ochocientos vein
te pesos ($ 17.820.00) por concepto de viá
ticos y cuarenta y cince pesos con 121100 
($ 45.12) diarios a partir del 19 de abril de 
1964 y hasta cuando se le cubra al deman
dante lo que se le adeuda, o se haga el de
pósito ante autoridad competente, por con
cepto -de la indemnización a que se contrae 
el Decreto 797-de 1949; absolvió a las Em
presas Públicas de Medellín de las demás 
peticiones formuladas en la demanda; no 

·declaró probadas las excepciones propues
tas y no hizo condena ·en costas. 

Apelaron ambas partes. lEll 'JL'Jtilbuu:n.all §u
peJrñoll' dell ]])istJlito JJudiéñall de Meirllcllin, Sa
la Laboral, al decidir la alzada en fallo de 
doce de marzo de mil novecientos setenta, 
revocó la sentencia de primer grado "con 
la advertencia de que el actor queda con 
derecho a recibir, si aún no lo ha hecho, 
las sumas que le fueron reconocidas por 
concepto de algunos viáticos", y la confir
mó en cuanto a las absoluciones por los 
restantes conceptos. No dijo nada en cuan
to a costas. La decisión del ad-quem, aún 
cuando ·confusa en su redacción, debe en
tenderse en el sentido de que se revocan las 
condenas proferidas por el a-quo por con
cepto de viáticos, y que en su lugar de di
chas condenas se absuelve a la entidad de~. 
mandada de las peticiones respectivas, con
firmando además la abso-lución por los 
otros conceptos pedidos en la demanda. 

1 

Recurrió en casación la parte demandan
te. El recurso se décidirá previo el estudio 
de la repectiva demanda y de la réplica del 
opositor. 

&llcance de lla ñmpugnm!Cftón 

La formula así el recurrente: "De pro~ 
perar el cargo que se formula en esta de
manda, la Honorable Corte Suprema de 
Justicia deberá casar el fallo acusado y al 

proferir el .que ha de reemplazarlo, conde
nar a la entidad demandada, Empresas Pú
blicas de Medellín, con domicilio en esa 
ciudad, a pagar a¡ demandante las siguien
tes sumas: a) $ 505.00 por concepto de viá
ticos (valor del almuerzo) causados con 
motivq de sus viajes a los sitios de pago de 
Piedras Blancas y La Honda, en los térmi
nos de la Resolución número 036 de abril 
24 de 1964, originaria de la entidad deman
dada y cuyo texto obra a folios 101 y 102 
del expediente y además 173' y s.s. del mis
mo; b) $ 48.19 diarios, ó el que haya sido 
su salario diario mensual a partir del nona
gésimo Rrimer día inclusive1 contado ese 
plazo desde el día 2 de enero d'e 1964 y hasta 
la fecha en que la entidad demandada pa
gue el valor de los viáticos de que se ha 
hablado". 

Con fundaménto en la causal primera de 
casación formula un solo cargo, que enun
cia así: "La sentencia acusada es violatoria 
del artículo primero de la Ley Sexta de 
1945, de los artículos priip.ero, segundo, 
cuarto y veintiséis (ordinales primero, ter
cero y doce) del Decreto 2127 de 1945. Del 
·parágrafo segundo del artículo sexto del De
creto 2127 de 1945. Del parágrafo segundo 
del artículo sexto del Decreto 1160 de 1947, 
del artículo' primero del Decreto 797 de 
1949, que sustituye el 52 del Decreto 2127 
de 1945, todos ellos normas sustantivas, por 
falta de aplicación. La violación de estas , 
n0rmas sustantivas es consecuencia de la 
violación de medio de una norma contrac
tual de carácter general dictada por las 
Empresas Públicas de Medellín sobre reco
nocimiento y pago de viáticos, que es el 
Decreto número 3 de abril 24 de 1957, con
cretamente su artículo octavo, y cuyo tex
to completo auténtico obra a folios 74 y 75. 
La violación se produjo por vía indirecta, y 
proviene de la falta qe apreciación por el 
Honorable Tribunal Superior de Medellín, 
de la éonfesión judicial contenida en el Ac
ta de Audiencia de marzo 12 de 1970, con
cretamente, del párrafo que obra a folios 
232 del expediente y cuyo texto es: "Segui
damente la Sala resolvió: exhórtese al Sin
dicato de las Empresas Públicas para que 
informe sobre la afiliación del demandan
te. Con respecto a la inspección ocJ,Ilar, 
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oportunamente se decidirá; en este estado 
el señor apoderado de la parte opositora 
manifiesta que al demandante en verdad 
no se le ha efectuado pago alguno de viá
ticos, y sobre un reconocimiento que le fue 
hecho, se elaboró el cheque, que no quiso 
recibir. Allí las cosas, el Tribunal consideró 
innecesaria la práctica de dicha inspección 
ocular". En virtud de la falta de aprecia
ción de esa confesión judicial, se incurrió 
en el error de hecho que aparece de modo 
manifiesto en los autos, de con,siderar pa
gados unos viáticos reconocidos por la de
mandada. El hecho cierto, resultante de la 
apreciación de la confesión judicial indica
da es que las Empresas Públicas .de Mede
llín, parte demandada, no han pagado los 
viáticos reconocidos al demandante me
diante Resolución número 36 de april 24 
de 1964. Como consecuencia de ese error de 
hecho manifiesto no se dio aplicación a las 
normas sustantivas violadas, de cuya vi
gencia resulta que debió ordenarse en la 
sentencia el pago de esos viáticos ya reco
nocidos y, además, darse aplicación al ar
tículo primero del Decreto 797 de 1949, sus
titutivo del artículo 52 del Decreto 2127 
de 1945. Son violaciones de medio las de 
los artículos 1757 del Código Civil, en con
cordancia con los artículos 593 del Código 
Judicial y 145 del Código de Procedimien
to Laboral; también son violaciones de me
dio las de los artículos 1769 del Código Ci
vil, en concordancia con los artículos 604, 
808 y 607 del Código Judicial y 145 del Có
digo de Procedimiento del Trabajo". 

Al sustentar la acusación dice el recu
rrente que las Empr~sas Públicas Munici
pale~. a solicitud del demandante, dictó la> 
Resolución número 036 de abril 24 de 1964 
en la que reconoció al demandante la su
ma de quinientos cinco pesos ($ 505.00) 
dando así cumplimiento parcial al Decreto 
número 3 de abril 24 de 1957, mediante el 
cual se reglamenta el pago de viáticos a los 
trabajadores, posteriormente modificado 
por el Decreto número 9 del mismo año; 
que dicha Resolución fue apenas el paso 
previo al cumplimiento de la obligación pa
ra el cual tenía un plazo de noventa días; 
que en la audiencia de 12 de marzo de 1970 
el representante legal de las Empresas hizo 

1 

. una confesión explícita y absolutamente in
equívoca de que al d~mandante no se le ha 
efectuado pa.go alguno por concepto de viá
ticos y que sobre el reconocimiento hecho 
se elaboró el cheque que el demandante no 
quiso recibir; que entre la Resolución de re
conocimiento y la fecha de la audiencia 
transcurrieron seis años y la entidad no ha 
consignado ante autoridad competente el 
v3J.or reconocido; que el Tribunal no esti
mó esa confesión judicial, pues de haberlo 
hecho habría condenado a las Empresas 
Públicas de Medellín a pagar los viáticos re
conocidos, y que como consecuencia de esa 
hecho plenamente demostrado del no pago, 
habría dado aplicación al artículo primero 
del Decreto número 797 de 1949, condenan
do a la entidad demandada a pagar el sa
lario diario del trabajador, 1ma vez cum
plidos noventa días de la fecha del retiro. 

\ 

El opositor se refiere a la acción declara
tiva o de conocimiento y· a la ejecutiva, y 
concluye que obrando en el expediente co
pia auténtica de la Resolución número 038 
de 24 de abril de 1964 de las Empresas Pú\ 
blicas de Medellín, que reconbció los viáti
cos por la misma suma impetrada por el re
currente, resulta fuera de lugar que se ins
taure un juicio de conocimiento para que 
se declare que el demandado debe pagar 
justamente lo que ha reconocido. Alude a 
la existencia de la buena fe en la deman
dada, que la exonera de pagar la indemni
zac~ón por mora, y termina su ~plica así: 

"Pero algo más: Lo dicho en una audien
cia de trámite por el apoderado de las Em
presas no tiene el valor jurídico de confe- ·~ 
sión si nos atenemos al artíc:ulo 607 del Có
digo Judicial. Dice este mandato que vale 
la confesión de¡ representante legal, que 
ciertamente no lo era dicho apoderado, pues 
consta por pruebas presentadas por el pro-

. pio actor que el Gerente de las Empresas 
era en aquella ocasión e1 doctor Alejandro 
Urlbe Escobar y no Luis Velásquez, quien 
compareció a la audiencia. Situado en la 
posición de apoderado y no de representan
te legal, sus dichos los rige el 2Q inciso del 
artículo 607, en cuanto dispone que la con
fE(sión del apoderado judicial vale solamen
te en cuanto tenga autori:~ación para ha-
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cerla; autorización que se presume para los 
escritos de demanda y cont'estación, pero 
no para ningún otro. Luego el día de la au
dienéia, 11 de octubre de 1967 (sic) en una 
simple audiencia de trámite, no tenía auto
rización el doctor Velásquez Uribe para con
fesar y su dicho no pudo comprometer ni 
perjudicar a les Empresas Públicas de Me-
dellín". ' 

§e ·consñder~ 

lEn el. a da l!lle la aÚI!llñencia l!lle ~ll"ámite OO· 

nellual!lla ante na Sana l!lle ]]))ecisión lLaboral 
re§peciiva l!llell 'lL'rill:mnal Superior l!llell ]]))istri
~o JTul!llicñal l!lle MedeH:ñn en i!lloce l!lle mall"Z-3 de 
mU novecientos se~enta, se nee no siguñen~: 
"§egu:ül!llamente la Sala resolvi.ó: exhórtese 
all. §:üml!icato de ias lEmpresas lP'ulibUcal!l parl:ll 
QJ!Ue inliorme sollire la afñliación l!lld deman· 
l!llante. Con rel!lpedo a la itnspecdón ocullali', 
opoll'iumamen~e se deddirá, en es~e estado 
en señor apo~eral!llo l!lle na parle opositora 
nrun.n:ntliesÚ!t aJIUe al l!llemamllanie en vell"dal!ll no 
ne ha efectuado pago alguno l!lle viáticos, 
y sollire un reconoci:mlento que ne fue hecho 
se ellaboró el cheque, que no quiso recibfur.' 
fufi lla:i> cosas, en 'Jrrñlbtmall consideró ñrrmoce
s&ria Ra práctica l!lle l!llicha inspecdón ocu
nar". (!Follo 232). 

lEll apoderado . de la. parle "opositora" m 
QIUe se refiere ell párrafo ~ranscrñto es ell doc
tor lLuñs S. Velásq¡ueJE Urilbe, a q&llñen ne con
J7mó pol!ller el señor .A\nejanl!llro 1Ull'ilbe lE., Ge
ren~e Generan l!lle las lEmpresas lP'úblicas l!lle 
:Miel!llellin, en d mismo escrito .con~entñvo l!lle 
lla con~estadón l!lle na demanda (folio U), 
habiénl!lloselle reconocido personerlÍa por en 
JTuzgmallo den conocimiento en providencia 
l!lle ~roce de julio de mil riovocientol!l sese:JrD.ta 
y siete, y de alli en al!llellante continuó ac
t1lllani!llo como max:n.l!llata:rio jurucian l!lle ll2 en
til!llal!ll i!llem.andai!l!BI.. 

lEn ell cargo q¡ue se estudia, el!la manñli4ffi
tación l!llen doctor Vellásquez Urillie, se cali
fica por ell impugnador como conll'esión ju
dicial, para fumdamenta:r en su ll'alta l!lle el!l
tñmación la existen!Cia dell errOJr l!lle lbteclbto 
que lle ~bilbuye al ,'lL'rilburnal ~up~doll'. 

' 
.A\lbtol!'a lbüen: como llG mnota 'en oP,ositoll', ell 

ñndoo seguni!llo l!lleA artíículo SW6 l!llell Córugo 
JTui!ll:üciall dispone: "JLa confesión dell apode-

ral!llo jui!llicñali vale ctllanl!llo pmll'a lbtacerlla lbtaya 
recilhi«llo au~orización de su podel!'dante, la 
que se presume parm los escritos l!lle l!lleman
'da y excepciones y de las respuestas corre
lativas". ][)e manera que esa manill'estación 
hecha por el apoderado, judicial de la l!lle
mandal!lla, ante .Jfuez competente, por cono. 
cer el 'lL'ribunal Superior l!lle la causa, l!lle ~r 
cierlo un lbtecho que P.erjudlica a su podell'
l!llante, no tiene vaioll' ·alguno en en aspec~ 
probatorio. En consecuencia no es posible 
lfuni!lla~entar en¡t su falta de apreciación poli." 
el al!ll-quem, la existencia i!lle un error l!lle 
lbteclbto. · 

lLa circunstancia de que el 'lL'rHmnmK Su
perior se hubiese absten~do de practñcrur Ullll& 
Inspección ccular para comprobar lo &fir
mado por el demandante, ante la wia i!ll~ 
clarru:ión de que era cierto, lbtecha por el! 
mandatario judicial de la demani!llB(da, no 
le l!lla a dicha manifestación el mérito pm· 
batoll'io que la ley ,le ha negado. 

1 . 

Las razones anteriores son suficientes pa
ra que el cargo no sea viable dentro de los 
limites señalados en el artículo 79 de la 
Ley 16 de 1969. Además, y este también im
pediría a la Corte estudiar la acusación for
mulada, se indica como norma sustancial 
violada el artículo 19 del Decreto 707 de 
1949, sin hac~r referencia a la disposición 
que reglamenta, quedando en esta forma, 
como reiteradamente id ha dicho la juris
prudencia de esta Corporación, incompleto 
el caqo, el cual, por lo ya dicho, no pros-
pera. 1 

· 

En mérito de, lo expuesto, la Corte Supre
ma de .Justicia, Sala de Casación Laboral. 
administrando justicia en nombre de la~ 
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia recurrida dicta
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín. 

Cost~s a cargo del recu'rrente. 

Publíquese, cópiese, , notifíquese, insérte
se en la Gaceta .Jfudicial y devuélvase el ex-' 
pediente,al Tribunal de origen. , 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B.,' José Eduardo ·anecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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([Joda §uprerrna fllle .1T11.llsiicfta. - §alta fllle Cm
!!!.miCÚÓRll lLalbonnll. - §eccftÓRll §eguurnfllla. -
Bogotá, veintisiete (27) de abril de mil 
novecientos setenta y uno (1971). 

(Magistrado Ponente, doctor Miguel Angel 
García B.). 

(Acta número 18). 

El Ministerio del Trabajo y Seguridad 
Social por medio de resolución número 0263 
de fecha veinticinco de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve convocó e integró 
un Tribunal de Arbitramento obligatorio 
con la finalidad de que dirimiera el conflic
to colectivo existente entre las "Empresas 
Públicas Municipales de Buenaventura" y 
el Sindicato de Trabajadoroo de las mismas, 
conflicto que surgió con· motivo de la pre
sentación de un pliego por parte del Sin- . 
dicato y sobre el cual no pudo ll~garse a 
acuerdo en las etapas de arreglo directo y 
conciliación. ' 

Las deliberaciones del Tribunal de Arbi
tramento constituído por los señores: dnc
tor Celso Aguilera Jaramillo, señor Fe,rn&n
do Monzón Rivera, y doctor Jorge Isaacs Ma
rínez, con la secretaría del señor Í:lernán. 
Montalvo Escobar, se prolongaron desde el 
tres (3) de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve (1969) hasta e~ diez y nue
ve del mismo mes, fecha esta última en que 
fue pronunciado el laudo 'arbitral. 

El veinticinco de ese mes de septiembre 
la Secretaría del Tribunal de Arbitramen
to notificó la sentencia o laudo a las par
tes, y en ese acto interpuso el recurso de 
homologación el representante· de las Em
presas. 

Concedido el recurso por proveído de fe-
. cha veintiséis de los mismos mes y año fue 
remitido el expediente a la Corte, en don
de después de ·una solicitud dirigida a la 
División de Asuntos Colectivos del Ministe
rio del Trabajo, átinente a la remisión a es
tá Sala de algunos documentos relaciona
dos con la prórroga del término que la ley 
señala a los árbitros para fallar, fue pro
nunciada por esta misma Sala la senten
cia de fecha veinticinco de febrero de mil 
novecientos setenta,por medio de la cual la 
Corte declaró INEXEQUIBLE el laudo re
currido por haber sido pronunciado extem
poráneamente. 

Como consecuencia de 'este pronuncia
miento de 'la Corte, el Ministerio del Tra
bajo y Seguridad Social, por resolución nú
mero 0428 de 19 de abril de 1970, luego de 
los considerandos que estimó conducente.s 
dispuso: 

1 

"Por intermedio de la División Departa-
mental de Trabajo y Seguridad Social del 
Valle del Cauca, cítese a los señores doc
tor Jorge Isaacs Marínez, Fernando Mom;ón .
Rivera, doctor Celso Aguilera Jaramillo y 
Hernán Montalvo Escobar, mayores de edad 
y vecinos de Cali para que en calidad de 
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miembros del 'Tribunal de Arbitramento 
Obligatorio convocado por medio de Reso
lución número 0263 del25 de marzo de 1969 
para decidir el conflicto colectivo laboral 
·existente entre las Empresas Públicas Mu
nicipales de Buenaventura y el Sindicato 
de sus Trabajadores, se. reuna nuevamente 
en la ciudad d.e Cali y profieran el laudo ar
bitral correspondiente, dentro del término 
legal, en consideración a lo expresado en 
la parte. motiva de esta providencia, con 
relación al laudo arbitral que dicho Tribu
nal de Arbitramento profirió con fecha 19 
de septiembre· de 1969, en él citado nego
cio. 

"Parágrafo. Para el cumplimierito de lo 
dispuesto en este artículo, envíese a los 
miembros del expresado Tribunal el expe
diettte que recoge su actuación anterior. 

"Artículo segundo. El Tribunal de Arbi
tramento Obligatorio a que se refiere' el ar
tículo anterior, proferirá el fallo arbitral 
dentro del término señalado en el artículo 
459 del Código Sustantivo del Trabajo, que 
se contará desde la fecha en que quede no
tificada esta ResoluCión a todos los miem
bros del referilio Tribunal. 

"Dicho fallo debe notificarse legalmente · 
a las partes; para los efectos procedimenta
les a que haya lugar. 

"Artículo tercero. Comisiónase a la Di
visión Departamental de Trabajo y Seguri
dad Social del Vall~ del Cauca para que no
tifique personalmente esta resolución a ca
da uno de los miembros del supradicho Tri
bunal de Arbitramento, indicados en el ar
tículo primero de esta Resolución". 

La División Departamental de Trabajo y 
Seguridad Social del -Valle del Cauca, en 
virtbld del citado ordenamiento del Minis
terio del ;rrabajo, dio posesión a los men
cionados árbitros entendiendo la resolu
ción del Ministerio, naturalmente como una 
reintegración del aludido Tribunal de· Ar
bitramento, mediante acta de diez y nue
ve de enero del año en curso. 

tera1 del ·pronunciado anteriormente, con 
salvamento de voto también del·Arbitro Jo
sé Isaacs Marínez. 

Notificada esa sentencia arbitral fue in
terpuesto contra ella el recurso de homolo
gación por parte de las Empresas Públicas 
Municipales de Buenaventura, y concedido 
éste por auto de veintiocho de enero del año 
en curso, remitido el expediente a la Corte, 
se procede a resolver: 

Cuando la Sala Laboral de la Corte en 
su sentencia de fecha veinticinco de febre
ro de mil novecientos setenta, en este mis
mo asunto, consideró que aquel primer lau
do había sido pronunciado con posteriori
dad al plazo señalado, sin que las partes 
en conflicto hubieran acordado prórroga y 
que por consiguiente ese pronunciamiento 
no tenía vigencia jurídica, de donde dedu
jo la declaratoria de inexequibilidad, sig
nificó claramente desde luego que la juris
dicción de tal Tribunal· estaba agotada. 

Competía por tanto al Ministerio, no una 
reintegración del Tribunal anterior sino la 
convocatoria de uno nuevo, siguiendo para 
ello el procedimiento señalado por la ley, 
que es de orden público y de obligatorio 
cumplimiento. _ · 

Sobre este tópico de la composicwn de 
Tribunales de Arbitramento obligatorio ha 
dicho la Corte: 

"En sentencia de fecha 20 de noviembre 
de 1970, dictada en Sala Plena Laboral, por 
reunión de sus ·dos secciones, la. Corte a.l . 
resolver el recurso de homologación contra 
el J,audo Arbitral que decidió el conflicto 
colectivo entre la societlad 'Expreso Trejas 
Ltda" y su sindicato de Base, indicó que 
todo lo que concierne a la integración. de 
los Tribunales de arbitramento obligaterio, 
a su funcionamiento, quórum, facultades 

·de loS árbitros, término para fallar y· deci
sión del ,conflicto a través de una sentencia 
que toma el nombre de 'Laudo', es de or
den público, y por tanto, ,la omisión o des

. Los árbitros se instalaron el veinte de conocimiento de las normas positiv~ que 
enero y en la misma fecha profirieron el · regulan esta materia producen la inexequi
laudo que consiste en una transcripción li- bilidad total de !audo. 
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"Tc¡¡mbién dijo que el control jurisdiccio
~al que otorga la ley a la Corte en relación 
con esta clase de laudos es completo, y que 
por tanto, su función en el recurso de ho
mologación, no se limita a comparar las 
disposiciones de la sentencia arbitral con 
los derechos reconocidos a las partes por la 
Constitución, la ley o la convención colec
tiva vigente, para homologarla si no los 
efectuaren, o para declararla inexequible en · 
caso contrario, sino que examina la regu
laridad del laudo, y al proceder en esta for
ma, no puede eludir porque va implícito en 
ello, el estudio de la naturaleza del conflic
to, si se han cumplido las etapas de arreglo 
directo y de conciliación, si el Tribunal ha 
sido integrado conforme a la ley, si ha fun
cionado como ésta lo ordena y si ha profe
rido s.entencia dentro del término respecti
vo y sobre la materia debatida. 

"Igualmente en la sentencia citada, se 
estudió lo referente a la integración de los 
Tribunales de arbitramento y luego de ana
lizarse las disposiciones del C. S. T., las 
que posteriormente las subrogan y la ley 
48 de 1968, no solamente respecto a su tex
to, sino lo concerniente a su historia, con
cluyó que fue deseo· del legislador que se 
modificara la constitución de todos los Tri
bunales de Arbitramento obligatorio que 
consagra la ley, como consecuencia de .lo 
acordado en el Consejo Nacional del Tra
bajo, y que, el querer del legislador quedó 
reflejado en el texto mismo del .nume
ral 3Q del artícJllo 39 de la citada ley 48, 
que reguló la ihtegración de tales Tribu
nales, así: un árbitro nombrado por cada 
una de las partes, y el tercero, designado 
dentro de las 48 horas siguientes por los · 

· principales, una vez posesionados del car
go, dejando al Ministerio del Trabajo y Se
guridad Social la facultad de nombrar el 
tercer árbitro, solamente en el caso de fal
ta de acuerdo de los primeros, y escogiéndo
lo de la lista a que se refiere el numeral 
mencionado. 

"Se dijo también que un Tribunal obli
gatorio integrado por árbitros designados 
en _forma distinta de la señalada en la ley 

48 de 1968, no adquiere jurisdicción para 
decidir el conflicto, no obstante que se cum
pla el requisito de la pósesión de los árbi
tros y por tanto, la sentencia que dicte es 
inexequible". (Sentencia de 23 de enero de 
1971: Electrificadora de Bolívar S. A. y el 

·Sindicato de Trabajadores de la misma). 

1 En el caso sub-judice, como está anotado 
antes, el Ministerio del Trabajo no cumplió 
con los requisitos preceptuados por la ley 
48 de 1968, pues las partes no> intervinieron 
en el nombramiento de quienes debían inte
grar el nuevo Tribunal de Arbitramento, y 
como es obvio, tampoco tuvieron oportuni
dad los árbitros de designar el tercero, sino 
que, por medio de la antecitada resolución 
0428 de 1970 designó a todos los tres árbi
tros y al Secretario, en forma. de rcintegra-
ción. , 

Esta indebida constitución de tal Tribu
nal de Arbitramento produce el efecto. de 
que éste no adquiere jurisdicción para de
cidir el conflicto y como resultado, el laudo 
que dictó y que es ahora objeto del recur
so, resulta inexequible y así lo declarará la 
Corte. 

Por lo expuesto, la Corte Su.prema de Jua
ticia, Sala de Casación Laboral, adrnin.ill-· 
trando justicia en nombre d1~ la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, 
DECLARA INEXEQUIBLE el laudo arbi
tral de fecha veinte de enero del corriente 
año, pronunciado para dirimir el conflicto 
colectivo de trabajo entre las Empresas Pú
blicas Municipales de Buenaventura y e! 
Sindicato de Trabajadores de la misma. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta .lfmllñcñali y devuélvase al Mi
nisterio del Trabajo y Seguridad Social pa
ra lo de su cargo. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel García 
B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía O., Secretario. 

/ 
:; 



JLa ~oni!llidón i!lle socio no ex~luye ne~esauriamente la i!lle tJrabajai!lloll", pues 
se puede Ue~ar a tenell" en J!oll"ma . ~oetánea las dos ~alii!lladles. 

Co:rie §upll'ema i!lle .lTmtsiida. - §ala i!lle Ca~ 
sacióllll lLafuoll'ali. - §eccióllll l?rimera. -
Bogotá, D. E., abril veintisiete de mil no
vecientos setenta y uno. 

Con base en los anteriores hechos se im
petró condena por las prestaciones y comi- : 
siones aludidas y por la indemnización pro
veniente de la mora en el pago de ellas. 

.La empresa se opuso a la prosperidad de 
(Ponente: Abogado Asistente, Doctor Juan· esas pretensiones aduciendo que Solórzano 

Manuel Gutiérrez Lacouture). ' , jamás tuvo el carácter de trabajador, pues 

(Acta número 21). 

Contra la sentencia de dieciséis de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete, proferi
da por el 'Jl'll'ifuunal §upell'io:r i!llel liHstrito .lTu
i!llicial i!lle l?el!'eim en el juicio ordinario de 
trabajo adelanpado por Gilfuell'io . §olóll'zallllo 
lisaza conill'a la sociedad "Jl))isill'illnni«lloll'a. lP'e
l!'eill'a lLtda.", el procurador judicial del de
mandante ha interpuesto er recurso de ca
sación que la Corte va a resolver con exa
men de la demanda que lo sustenta y del 
escrito de oposición. 

Se afirmó en el libelo inicial que el actor 
prestó sus servicios a la demandada, en ca

·lidad de Gerente y con una· remuneración 
que al principio se convino en un 20% de 
las utilidades líquidas, con garantía de un 
mínimo de $ 1.000.00 mensuales, y que más 
tarde se aumentó a un 25%, despe el 28 
de agosto de 1952 hasta el 20 de abril de 
1966, es decir, .por un lapso de 13 años, 7 
meses y 12 días. En la escritura social se 
le asimiió a la categoría de socio industrial 
con la única finalidad de burlarle el pago 
de las prestaciones sociales, propósito que 
fue cumplido,' pues nunca se le reconocie
. ron prjmas ·de servicio, vacaciones ni ce
santía. También se le adeudan las comisio
nes correspondientes al último mes. 

fue socio industrial en un comienzo y so
cio capitalista a partir del año de 1957. Ale
gó las excepciones de inexistencia .de la 
obligación, petición de modo indebido, inep
ta demanda, falta de causa para pedir, de
clinatoria de jurisdicción, compensación, 
prescripción y pago. 

El Juzgado Primero Laboral Municipal 
de Pereira -que fue el del conocimiento~ 
al desatar la litis, mediante fallo de trein
ta y uno de enero de mil novecientos sesen
ta .Y siete, absolvió a la demandada de to
dos los cargos contra ella formulados e' im-. 
puso las costas al actor. 

1 

Tal1 decisión fue confirmada por el Tri
bunal Superior de Pereira al resolver la al
zada interpuesta por el apoderado del de
mandante en la sentencia que es materia 
del recurso extraordinario. 

El l!'ecul!'so 

Persigue la casación total del fallo acu
sado, para que la Corte, en sede de instan
cia, revoque el de primer grado y, en su lu
gar, acoja las peticiones del libelo primitivo. 

La impugnación está contenida ·en los 
dos cargos que se van a estudiar, formula
dos qon apoyo en la causal primera del ar
,tículo 60, del Decreto 528 de 1964. 
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La sentencia viola, por interpretación 
errónea, el artículo 69 de la Ley 124 de 
1937, en relación con los artículos 29 y 39 
del mismo estatuto, por aplicación indebi
da, y con los artículos 20, 22, 23, 24, 25, 28; 
249, 253, 306 y 65 del C. S. T. y 79 del De
creto 617 de 1954, 14 y 17 del Decreto 2351 
de 1965, por falta de aplicación. 

El recurrente inicia la demostracwn del 
cargo distinguiendo las siguientes tres eta
pas en las relaciones jurídicas de los liti
gantes: 

"1 :;t Una de trabajo en que el actor, sin 
ningún vínculo de sociedad con la Distri
buidora Pereira, le prestó a ésta servicio 
como ttabajador dependiente y que com
prende el período del 14 de agq.sto de 1952 
al 19 de mayo de 1953. 

"2:;t Otra en que el demandante fue socio 
industrial de la Distribuidora y que abarca 

. el período del 19 de mayo de 1953 al 19 de 
agosto de 1957. 

"3:;t Otra en que el actor fue socio in
dustrial y capitalista de la sociedad, com
prensiva del período del 19 de agosto de 
1957 al 20 de abril de 1966". 

Se refiere 'luego a ]a segunda etapa -so
cio industrial- y después de resumir las 
consideraciones del fallo acusado y de. acep
tar que la situación de hecho es la descri
ta por el Tribunal, vale decir, que el actor 
fue primero socio industrial y como talad
ministrador de la compañía, con faculta
des de representación, y por último socio 
capitalista, sin ninguna subordinación res
pecto de aquella, concreta la acusación así: 

"De acuerdo con la Ley orgánica de las 
sociedades de responsabilidad limitada, 124 
de 1937, el aporte de industria solo da de
recho a una participación en los beneficios 
sociales (art. 69). En el caso litigado, el de. 
mandante, como socio industrial de la Dis. 
tribuidora, recibe a título de retribución de 
su aporte, un porcentaje en las ganancias 

de la sociedad. Puede afirmarse entonces 
que su situación jurídica es la prevista por 
la disposición legal citada. 

"Así 'las cosas, se tiene: 

"En las sociedades de que se trata, es 
esencial el pago de los aportes en la escri
tura de constitución, como lo exige .el art. 
29 de la Ley 124 y lo corrobora el 39 del mis
mo estatuto. Si ello es así, en dicha socie
dad no tiene cabida el socio -industrial, o 
sea el que solo aporta su trabajo personal, 
porque su obligación como trabajador es 
de hacer, no susceptible de valuación en di
nero, y se agota a medida que se presta el 
servicio. Puede argumentarse en contra que 
la ley en cita, en su art. 69, admite el so
cio industrial. Al respecto observo que en 
la exposición de motivos de la ley ,124 se 
dijo que era inadmisible el aporte en indus
tria en la sociedad de responsabilidad limi
tada. Comentando la norma del art. 69 de 
la ley, observa el doctor Alberto Zuleta An
gel, en sus conferencias de Derecho Comer
cial: 

"Conviene anotar que es claro que si la 
ley exige el pago ín:tegro del capital para 
la constitución de la sociedad, no puede ad
mitirse el aporte en industria, porque no 
puede pagarse en el momento en que aque
lla se constituye". A qué título, sEYpregunta 
el expositor, el que le presta servicios a la / 
sociedad viene a participar en los beneficios 
sociales? ¿A titulo de socio? No. Porque pa
ra ser socio se requiere efec:tuar un aporte 
y en ese caso no puede decirse que ei apor-
te consista en la industria, pues la volun
tad de la ley fue excluir esa elase de aportes. 

"Agrega que la disposición "habla expre
samente del aporte en industria y la inten
ción del legislador fue excluirlo. De mane
ra que aun cuando es claro que si la ley 
exige el pago íntegro clel capital social, no 
debe ser admitido el aporte en industria, 
el art. 69 no quedó claro y se presta a con
fusión. Mejor hubiera sido prescindir de 1~ 
disposición, ya que para llegar a la conclu
sión de que no se admite el aporte en in
dustria, bastaba el requisito del pago ín
tegro del capital social en el momento de 
la constitución de la sociedad". 
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"El doctor Gabino Pinzón, en su obra de 
Derecho Comercial, al tratar d~l aporte en 
industria, expone: 

. "El áporte de industria puede hacerse por 
un valor global determinado, para. liberar 
o pagar con él cuotas del capital social; o 
puede hacerse sin ese valor, para participar 
simplemente en los beneficios sociales". En 
el segundo cas.o -agrega- "cuando con 
e¡ trabajo personal no se pagan cuotas del 
capital sino que simplemente se participa 
en las utilidades de la empresa social, la 
posición del socio industrial puede asimi~ 
larse a la de un trabajador de la sociedad, 
cuya remuneración -pagada en forma de 
una participación fija o vari'able en las uti
lidades sociales~ afecta solamente la cuen
ta de resultado, como la de los demás tra
bajadores de la sociedad que no hayan con
traído por el mismo contrato social la obli
gación de prestar sus servicios; por eso es 
lógico que su posición jurídica no se equi
pare entonces a. la de los otros asociados :y 
que carezca de los derechos inherehtes a 
la calidad d~! socio". (Vol. II. ~ociedades, p. 
2~3) ". ' 

"No se refiere el anterior comentario -al 
aporte de industria en la sociedad de res
ponsabilidad limitada, sino a dicho, aporte 
en toda especie de sociedad. Frente a las dos 
opiniones: la de Zule'ta Angel, que rechaza 
la figura del socio industrial) en la compa
ñia de responsabilidad limitada, y la de 
Gabino Pinzón, que lo coloca en el plano 
del trabajador dependiente, cuál puede y 
debe considerarse acorde con las normas le
g·ales? 

"Si se atiende a la regla de interpretación 
contenida en los arts. 27 y 32 del Código 
Civil, debe aceptarse de los dos conceptos, 
el del 'tratadista 'Pinzón; de no ser ello así, 
quedaría sin aplicación alguna el texto del 
art. '6Q de la Ley 124 de 1937. 

' "Por tanto, si se presta a confusión la 
norma mencionada o resulta dudoso su en
tendimiento, la viola el sentenciador por 
errónea interpretación, porque de los dos 
sign!ficados que ofrece prefiere el que me
nos se acomoda al espíritu general de la 
legislación ,y a la historia fidedigna del eS-

tablecimiento del estatuto de 1937. Y no se 
diga que el fallo no se ocupó del art. 6Q de 
la Ley 124;. porque no habría podido admi
tir la categoría de! socio industrial asigna
da al demandante en el contrato social, sin 
tomar en cuenta lo preceptuado en· aquella 
norma". · 

El opositor critica la demanda y afirma 
que el recurrente es quien interpreta el ar
tículo 69 de la Ley 124 de 1937 pero en un 
sentido que no .se acomoda a su verdadero 
alcance y que no· hace otra cosa que plan
tear un problema ya superado por la doc
trina y la jurisprudencia, acerca de si la 
sociedad de responsabilidad· limitada admi
te socios industriales o no. Sostiene que las 
leyes hay que interpretarlas en el sentido 
en que produzcan algún efecto y que si el 
artículo 6Q reglamenta los derechos de los 
socios industriales es porque admite su 
·existencia en las sociedades de responsabi
lidad limitada. 

Consideraciones de la §ala 

l. La esencia del fallo acusado no es -co
mo lo entiende el impugnador- que el de
mandante, por haber sido socio industrial, 
no hubiese podido tener la calidad de tra-
bajador, sino que el vínculo de naturaleza 
laboral ,no aparece acreditado én el proce
so por al,lsencia del elemento subordina
ción. La sentencia, siguiendo los pasos de 
la jurispruclencia sentada por el extingui
do Tribunal Supremo y reiterada por esta 
Corporación, transcrita en lo pertinente por 
los juzgadores de instan'cia, admite que na 
condición de socio no exchnye necesaria
mente la de trabajador, pues se puede lle
gar a tener en foll"ma coetánea nas dos ca
lidades. La razón para que se hubiese ne
gado esta última no fue que estuviera pro
bada la primera, sino la de que la segunda 
no se tuvo por no concurrir los presupues.
tos de ley que hacen posible esa califica
ción. En tales circunstancias, el articulo 69 
de la Ley 12~ de 1937 no influyó en la so- · 
lución del litigio ni su presunta violación 
tuvo incidencia en la parte resolutiva del 
fallo. · 

2. La única norma que se acusa como mal 
interpretada es el artkulo 6Q, en cuanto se 
admitió la calidad de socio. Pero ocurre que 
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el propio recurrente acepta que el actor tu
vo este carácter y "que su situación jurídi
ca es la prevista por hi disposición legal ci
tada". Luego, si está de acuerdo con el sen- · 
tenciador carece de sentido la acusación por 
interpretación errónea. 

3. El fallo impugnado no hace exégesis 
alguna del precepto legal en cuestión, pues 
ni siquiera lo menciona. Si llega a la con
clusión de que el demandante fue socio es 
con base en las pruebas que analiza. Y si 
el recurrente estima que nunca tuvo esta 
calidad, resulta evidente que el camino es
cogido para formular la acusación no es el 
adecuado. · 

Con fundamento en lo expuesto, el cargo 
se rechaza. 

§egumrni!llo cm-go 

Violación indirécta de las mismas normas 
relacionadas en el anterior y del art. 43 del 
C. S. T. Las de la Ley 124 de 1937· -artícu
los 29, 39 y 69- por aplicación indebida; 
y la de los artículos 20 y 25, 22, 23,.24, 28, 
43, 65, 249, 253 y 306 del C. S. T. y 79 del 
Decreto 617 de 1954 y 14 y 17 del Decreto 
2351 de 1965, por falta de aplicación. Todo 
a consecuencia de manifiestos errores de 
hecho provenientes de la falta de estima
ción de los documentos de folios 5 y 6; del 
acta de folio 8; de la inspección ocular (fls. 
56 y 57) ; del dictamen pericial y su am-

. pliación (fls. 58 a' 61 y 80.; y de la equi
vocada apreciación de las escrituras públi
cas números 7292 de 1950, de la Notaría 4~ 
de Medellín (fs. 39 a 44); 2389 de 1953, de 
la Notaría 3~ del mismo circuito (fs. 17 a 
21); 4451 de 1955 y 4061 de 1957 de esta 
misma Notaría, y de las cartas de folios 9 
a 11. . 

Los errores imputados son: 

"a) No dar por demostrado, estándolo, 
que Gilberto Solórzano fue trabajador de
pendiente de la Distribuidora durante el pe
ríodo comprendido entre el 14 de agosto de 
1952 y el 19 de mayo de 1953. 

"b) Dar por demostraqo, no estándolo, 
que la vinculación jurídica entre las partes 

la legalizó la escritura número 2389 de 19 
de mayo de 1953, sobre la constitución de 
la sociedad demandada. 

"e) No dar por establecido, estándolo, que 
Solórzano ejerció las funciones de adminis
trador de la sociedad, como socio industrial, 
bajo su dependencia, desde el 14 de agosto 
de 1952 hasta el 20 de abril de 1966". 

Como en el ataque precedente, el impug
nador distingue tres períodos en las rela
ciones entre las partes: trabajo dependien
te, socio industrial y socio capitalista. 

Cuanto al primero, expresa que el Tribu
nal, de los tres elementos del contrato de 
trabajo, solamente encontró establecidos en 
el juicio la actividad personal y el salario, 
pero que el fallo impugnado únicamente 
predica la ausencia de la subordinación du
rante el tiempo en que el actor fue socio 
industrial y capitalista de la sociedad, o sea 
del 19 de mayo de 1953 al 20 de abril de 
1966. Respecto de la vinculación anterior, 
es decir, del 14 de agosto de 1952 a mayo 
de 1953, la sentencia, después de citar la 
escritura 7292 de 1950, po:J;" la cual se cons
tituyó la Distribuidora Pereira y de acep
tar que los que allí aparecen como sus so
cios ofrecieron a Solórzano la administra
ción de la compañía y le fijaron las condi_-. 
ciones para ejercerla, "según las constan
cias de folios 9 a 11", concluye afirmando , 
que "en ella nada se dijo de socio indus
trial", por lo cual apreció mallas tres prue
bas de que hace mérito, ya que ellas de
muestran que el actor fue trabajador de
pendiente, sin vínculo algm10 de sociedad, 
durante un. período que, por lo menos, se 
extiende hasta el 19 de mayo de 1953, fe
cha en la· que Solórzano asumió la calidad 
de socio industrial. La parte demandada 
-continúa aseverando el ca.sacionista- no 
niega la realidad del hecho afirmado, como 
se infiere de lo dicho por su apoderado en 
el alegato de conclusión de segunda instan
cia, en el cual, al hablar de la prescripción 
de esos derechos, aceptó q~~e habían exis
tido. 

· En relación con el segundo período -so
cio industrial- expone que el actor adqui
rió este carácter poLrhedio de la escritura 
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número-t-2389 de 19 de mayo de 1953 y que 
su subordinación a la sociedad es un hecho 
probado en el juicio. Del citado instrumen
to, el impugnador destaca la cláusula pri
mera, que menciona al demandante como 
socio industrial; la sexta, que io designa co
mo administrador de la compañía; la déci
ma, que determina la forma de distri
buir las utilidades; la duodécima, que dis
pone deducir en el balance las utilidades 
para liquidar el porcentaje dei socio indus
trial; y la octava, que impone al adminis
trador o gerente la obligación de obtener 
la autorización de la Junta Directiva cuan
do ésta lo determine, la de presentarle in
formes y cumplir las funciones que ella se
ñale. Se refiere también a la cláusula de 
la escritura de reforma número 4451 de 
1955, por la cual se declara que el admi
nistrador Solórzano debe dedicarle a la 
Compañía "su capacidad normal d~ traba
jo, pero no con el carácter de trabajador 
subordinado, sino como socio industrial, 
sin derecho a prestaciones sociales", para 
deducir que se le caracterizó como traba
jador subordinado, no obstante la adverten
cia ineficaz en sentido contrario. Observa, 
además, que la retribución de los servicios 
se fijan en un porcentaje de las utilidades 
líquidas y que las pérdidas son de cargo de 
los capitalistas únicamente, todo Jo cual 
demuestra que el actOr tuvo el carácter de 
empleado, pues la de socio, aún con la ca
lidad de industrial, le habría hecho respon
sable de pérdidas, y no habría tenido la obli
gación de sujetarse al control de la Jun
ta Directiva, lo que pone de manifiesto ,su 
dependencia de la sociedad, eliminando el 
car~cter de mandatario, que debe obrar con 
autonomía. 

1 

Y respecto del último período sostiene 
que si bien mediante la escritura 4061, de 
1 Q de agosto de 1957, Solórzano ingresó co
mo socio capitalista, lo hizo s~n perder la 
calidad que tenía, de socio industrial, en 
cuyo carácter continuó ejerciendo el cargo 
de administrador, ya que al tenor de la 
cláusula cuarta ·de la escritura 4451 de 
1955, "la administración y representación 
de la sociedad estarán a cargo de un so
cio industrial, quien podrá ser uno de los 
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socios capitalistas y será nombrado por 
acuerdo. de los demás socios", cláusula que 
no aparece modificada posteriormente. De 
ahí que la circunstancia de que Solórzano 
hubiera ingresado a la Compañía como so
cio capitalista, no afectara su posición co
mo socio industrial Y; como tal, adminis
trador de aquella. Por lo tanto, las consi
deraciones que se hicieron en relación con 
la segunda etapa .son aplicables también a 

· esta última. 

§e exa:mJina en cMgo 

Conviene anotar, en primer término, que 
de las pruebas que el casacionista señala 
como no estimadas, solo dejaron de serlo 
los documentos de folios 5, 6 y 8; tanto la 
diligencia de inspección ocular como el dic
tamen pericial y su ampliación fueron 
apreciados por el fallador y de ellos hizo ex
presa mencióp. en la sentencia. Mas aún 
aceptándose como cierta en su totalidad la 
afirmación del 1 recurrente, la falta de es
timación de esos medios probatorios no pu
do haber determinado ninguno de los .err~ 
res ·que se afirman y -resulta lógica desde 
el punto de vista del fallador, pues ellos 
apenas servirían para acreditar que los ser
vicios se prestaron efectivamente y el va
lor de las participaciones recibidas por So
lórzano, en el supuesto de que hubiese exis
tido contrato de trabajo. Pero como el juz
gador no admitió la existencia de un víncu
lo de esta índole, no estaba obligado a exa
minarlos. Otra cosa es que la Corte · debe 
tenerlos en cuenta en el evento de que el 
cargo prosp~re y para la correspondiente 
decisión de instancia. . 

En lo que toca con el primer período, el 
Tribunal analiza la escritura pública nú
mero 7292 de 1950 y las cartas de folios 9 a 
11, y admite que por medio de aquel ins
trumento se constituyó la sociedad "Distri
buidora Pereira Limitada" en la que figu
raron como socios, e,ntre otros, Jaime Uri
be, Rodrigo Vásquez M. y Horacio Hernán
dez, y que ·éstos, según las aludidas cartas, 
ofrecieron la administración de la compa
ñía a Solórzano y le determinaron las con
diciones generales para el desempeño del 
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cargo. Es esto Ío que dieen las cuestionadas 
pruebas, y no existe ninguna otra que acre- . 
dite que los servicios se prestaron desde 
aquella época, por lo cual no cabe la impu
tación de que fueron incorrectamente apre-
ciadas. ' 

La inspección ocular y el dictamen peri
cial registran que, la vinculación de Solór
zano con la sociedad apenas empezó el 26 
de mayo de 1953, y así se explica la afirma
ción del Tribunal en el sentido de que hay 
un vacío entre la fecha de aquella prime
ra escritura y la de la número 2389 de 19 
de mayo de 1953, lapso dentro ael cual fue
ron escritas las referidas cartas. Hubo, pues, 
el ofrecimiento, pero todo indica que las 
funciones' de administrador no se desempe
ñarpn en ese período. 

La escritura número 2389 de 19 de ma
yo de 1953 marca el punto de partida de 
la que en el juicio se ha distinguido como 
segunda etapa en las relaciones de los con
tendientes. Por medio de este instrumento 
se constituye nuevamente la sociedad "Dis
tribuidora Pereira Limitada" y en ~l figura 
Gilberto Solórzano como socio fundador, 
con el carácter de socio industrial. 'En esa 
escritura, para lo que concierne a la·litils, 
se destacan las siguientes estipulaciones; 
La administración y representación de la so
ciedad estarán a cargo de Solórzano, en 
quien los demás socios delegan sus faculta
des de administrar la Compañía, de repre
sentarla y de hacer uso de la razón social, 
con sujeción a los requisitos que se fijen 
en la escritura de constitución y sus refor
mas, entre ellos la asesoría de una Junta 
Directiva, a la cual debe consultar para ha
cer negocios de más de $ 50.000.00 o que 
no sean del giro ordinario. El Ger-ente o 
Gestor debe presentar a la Junta Directiva 
un informe detallado de la marcha de la 
sociedad en ros meses de julio y dicie;rnbre 
de cada año y cumplir las demás funciones 
que le asigne la mayoría de los socios di
rectamente o por' medio de la Junta Direc
tiva; y las que por la natural-eza de su car
go le correspondan. La Junta Directiva es
tará compuesta por tres miembros así: Uno 
por la Sociedad Comercial General S. A.; 
otro por acuerdo entre los demás socios y 
un tercero de común acuerdo entre el so-

. . 

cio industrial y la Sociedad Comercia! Ge
neral S. A. Las utilidades se distribuirán 
así: el 20% para Solórzano y el 80% para 
los demás socios. 

Del análisis de esta prueba, el Tribunal 
deduce que la vinculación jurídica entre el 
demandante y Distribuidora Pereira Limi
tada s~ legalizó por medio_ de la ameritada 
escritura; que ingresó realmente como un 
socio industrial, en quien los demás socios, 
que eran capitalistas, delegaron la direc
ción y representación de la compañía, por· 
lo mismo que su aporte era e]l de su traba-

. jo y conocimientos en la materia; que te,. 
nía algunas limitaciones en su gestión, pues 
es lógico que los socios cuiden su interés 
social y prevean que, para ciertos casos, no 
sea la opinión de uno solb la que decida, 
sino que deba consultarse a la Junta Direc
tiva que ellos mismos han elegido; que es
ta Junta era órgano de consulta y asesor 
del gerente, pero en ningún ca.so su patrón, 
ya que el socio-gerente tiene en ella su re
presentante y si se le conced~[a ese derecho 
es porque se le consideraba en igualdad ju
rídica dentro de ·~a sociedad y no como un 
trabajador subordinado, "porque resulta 
absurdo que si el llamado socio industrial 
estuviera bajo la continuada subordinación 
o dependencia de la Junta Directiva, se le 
diera la' facultad de elegir su propio pa
trón". 

A juicio de la Sala, las anteriores apre
ciaciones del fallador son atinadas y solo 
cabe hacerles el reparo --que contribuye a 
relievar la independencia del demandante
de que éste tenía derecho a. participar en 
la elección de dos de los tres miembros de 
la Junta. Directiva, conforme a la cláusula 
novena., pues uno era nombrado por la So
ciedad Comercial General S. A.; otro por 
acuerdo de los demás socios, entre los cua
les se encontraba lógicamente Solórzano, y 
el tercero era designado por la Sociedad Co
mercial y el socio industrial. 

La ausencia de subordinación de Solór
zano y su igualdad jurídica con los demás 
sociós se destaca aún más ante la consi
deración de que participó con ellos en las 
reformas que se le introdujeron a. la socie
dad por medio de las escrituras números 
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4451 de 28 de dici~mbre de 1955 y 4061 de 
19 de agosto de 1957, reforma esta última 
mediante la cual adquiere, además, el ca-· 
rácter de socio catlitalista, calidad que con
servó hasta la fecha, de su desvinculación 
con 'la- compañía. Dentro de este período 
participó en otras reformas sociales, como 
la contenida en la escritura número 2523 
de 1958, y en él no ocurrió ningún hecho 
nuevo que menguara su independencia y 
permitiera calificarlo como un trabajador 
subordinado. 

Si ,a todo lo anterior se agrega que So
lórzano en ningún momento prestó servi
cios distintos de los prometidos como apor
te o a las facultades administrativas inhe
rentes a su condición de. socio de una so
ciedad de responsabilidad limitada, resul
ta ma:nifiesto que la existencia de un con
trato de trabajo entre las partes no ha sido 
demostrada en el juicio. 

El Tribunal, en consecuencia, no incu
rrió en los errores de hecho que se le impu
tan y el cargo no prospera. , 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de_Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia materia del recurso, pro
ferida en este negocio por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pereira el día 
dieciséis de marzo de mil novecientos sesen
ta y siete. 

Costas a cargo del recurrente. 
\ 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JTudicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de orige!}. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



ILA .1J1U§'Jl.'JICJIA Y JEIL ][J)JE~JECIHIO 

§e ~rdendle ~or en ~dlca:¡¡u.nem s~nv~r su.n enor eXJPlres~ndlo qu.ne mto se ~u.n{E&(E 
S~!CirJill':ñ.!C~Ir n~ ]u.nsiJid~ ~Oir (En dJ.eredll.O, onvJidimdJ.o a:¡¡u.ne Iíll.O S(E ~u.nedJ.a~ Jbt~bn~Ir ([)[(E 
,([)lere¡clbto ~resdnruendlo ([)le su.n Jt'{En~d6n dle ]u.stñd~, ~ora:¡¡u.ne sñ est~ es eli obj(E;, 
'ÍGO dJ.en dleredll.O !COmo no lbt~Iíll. entenrudJ.o nos ~u.ntores, t~mbiién en dJ.(EJr(E!ClbJ.o es 

' d objeto ([)le n~ ]u.nstñd~. 

Corr1l;e §uprrema l!lle JJus1l;ftda. - §alla l!lle Ca
sación lLalbmral - §ecdón §egi..ml!lla. -
Bogotá, abril veintinueve (29) de mil no
vecientos setenta y uno (1971). 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Gerar
do Rojas Bueno). 

(Acta número 17). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por el apoderado de Gumerrmo &. 
JEela~cázarr, contra el fallo del 'JI'dlbuna~ §u
perriorr l!lle Cali, Sala Laboral, pronunciado 
por éste en el negocio q11¡é el recurrente ade- · 
lanta contra la empresa "Esso CoRomll>iarua 
§. &.". Agotad.o el trámite de ley se proce
de a decidir lo pertinente, con la observa
ción de que existe oposición. 

&n1l;ecel!llen11;es 

Por medio de apoderado, Guillermo Au
gusto Belalcázar ,presentó demanda contra 
la Empresa "Esso Colombiana S. A.", para 
que le fueran canceladas algunas sumas de 
dinero por concepto de "primas de servi
cio", "presentivo de Trabajo", "salarios 
caídos" y las que resultaren "por concepto 
de cualquiera otra prestación". Apoyó su so-
licitud en.los siguientes hechos: ' 

El trabajador inició contrato de trabajo 
con la demandada, primeramente por un. 
año; pero al final tenían celebrado un con
trato a término indefinido. La relacióz:I ju-

,. rídica se inició el 21 de agosto de 1951 y se 

terminó unilateralmente y sin previo avi
so por parte de la empresa, el día 12 de 
mayo de 1965. Al finalizar el contrato se le 
cancelaron al trabaj actor todas sus pres
taciones sociales, con excepción de la pri
ma de servicios del período · comprendido 
entre el 19 de enero al 12 de mayo del' año 
últimamente· indicado. Durante el tiempo 
de servicios que fue de 13 aüos, 7 meses y 
21 días, la empresa no tuvo quejas del tra
bajador, quien por lo demás estaba en vía 
de jubilación con un sueldo final de 
$ 1.960.00. Durante el último período de va
caciones Belalcázar suminis'~ró unos tam
bores vacíos a la demandada, debidamente 
autorizado para ello por el señor Luis A. 
Guerrero. Los cheques con que se pagó el 
negocio fueron endosados al mismo Belal
cázar quien los depositó en su cuenta co
rriente. Este hecho dio origen a una in
vestigación que culminó en el rompimien
to del contrato de trabajo, por cuanto los 
descargos formulados por el demandante 
no satisficieron a la demandada, no obstan
te que en la referida investigación terció el 
Sindicato de la Empresa explicando lo su
cedido en defensa del trabajador. Con el 
negocio celebrado por Belalcázar, la em-

'presa no recibió perjuicios de ninguna ín
dole, de aquí que no había razón para la 
terminación del contrato en la forma en 
que se hizo por la demandada. · 

Tramitado el negocio en primera instan
cia, luego de las explicaciones que la em
presa formuló al contestar la demanda y 
de las pruebas que presentó y que fueron 
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evacuadas, el Juez de conocimiento que fue 
el Tercero de Trabajo de Cali, en providen
cia de 22 de febrero de 1967, condenó a la 
demandada al pago de la cantidad de 
$ 7.121.01, por concepto de la prima de ser
vicios y del presuntivo de trabajo. Apelado 
el fallo por los apoderados de las partes, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali se pronunció por medio de la sen
tencia de 27 de mayo de 1967, revocando 
la -del inferior y absolviendo a la empresa 
de los cargos formulados. Esta providen
cia se acogió por mayoría de votos, porque 
uno de los Magistrados de la Sala salvó el 
suyo. Es contra ella que se ha propuesto 
el recurso de casación que se estudia. 

motivo claro y preciso como lo exige la ley 
y que al revés no dio por demostrado a pe
sar de estarlo, que la demandada al res
ponder el libelo de demanda cambió la cau
sal que había invocado en el momento del 
despido, con el fin de justificar su determi
nación. Agrega que no dio por demostra
do, la misma providencia, a pesar de lo que 
constaba en los autos, que entre los hechos 
alegados y probados y la ·causal genérica 
invocada por la empresa, no había concor
dancia .alguna y que por otra parte, dio 
por demostrado, sin estarlo, que la empre
sa tuvo justas causas para el despido del 
trabajador.- ~ 

Hace a continuación un análisis de los 
A\lcance de lla itmpugnacitén elementos- probatorios que, en_ su sentir, 

Se encamina este recurso, según los tér- fueron violados por error en la sentencia 
minos de la demanda que lo sustenta, a que del ad-quem, empezando por la carta de 
la Corte "case parcialmente la sentencia re.;- despido, de la que dice que basta con leer 
currida, en cuanto por su numeral prime- la disposición citada por la empresa para 
ro absolvió a la Empresa demandada de las darse cuenta sin esfuerzo alguno, ·que se 
pretensiones formuladas en su demanda trata ·de una causal genérica, pues com
por el actor, para que, en su lugar, como prende no solo las obligaciones y prohibí
Tribunal de Instancia, confirme el numeral ciones indicadas por los artículos 58 y 60 
primero de la sentencia de primera instan- del C. S. T., sino cualquier falta gra've con
cia, revoque el numeral ~egundo de la mis- siderada como tal en pactos, convenciones 
ma y condene a la Esso Colembiana s. A., colectivas, fallos arbitrales, contratos indi
a pagar a Guillermo A. Belalcázar los sala- viduales Y reglamentos de trabajo. Afirma 
Fios caídos solicitados en la demanda". For- que no se puede entender como claro y pre
mula el casacionista dos cargos que la Cor- ciso un cargo a través de una causal de 
te estudiará empezando por el segundo de esta índole que contraría el espíritu y con
ellos, puesto que de prósperar este, se ve- - tenido del artículo 66 ibídem, que exige 
rá relevada de entrar al estudio del prime- que el patrono formule en el momento del 
ro. Invoca para ellos la causal primera del despido, claramente, la causal o motivo que 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964, por ser lo mueve para tomar la determinación. Di
la sentencia violatoria de la ley "sustantiva" ce que el Tribunal erró de manera manifes
(sic). . ta cuando estimó que la carta de despido 

contenía la causal clara y precisa que débe 
§egumdo call"go expresarse al terminar el contrato, de acuer-

Di;e el impugnante: "Acuso la sentencii do con la ley. 
recurrida, por ser violatoria de los arts. 66, 

.. 62, ·y 63 .del C. S. T. en relación con los arts. 
64, 61, 58, 60, 47, 49, 306 y 65 del C. S. T., a 
causa de errmes de hecho, ostensibles y ma
nifiestos en los autos y por consecuencia 
de apreciación errónea de los elementos 
probatorios que concretaré adelante". 

Sustenta el cargo dic~endo que el ad-quem 
dio por demostrado, sin estarlo, -que al mo
mento del despido la empresa invocó un 

Pasa a referirse luego a la contestación 
de la demanda dada por la empresa, y dice 
que ésta al responder el hecho 59 expresó 
que el trabajador suplantó la firma de una 
tercera persona a nombre de la cual reali
zó un contrato con la demandada, habien- ~ 
do así r·ealizado "actos delictivos", incursos 
en la sanción a que se refiere el Código Pe
nal en sus artículos 231 y 233. Afirma que 
la misma empresa sostiene en sus respues-

l . 
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tas ante el Juzgado, que la conducta del 
trabajador es allellñdñvm, y por lo tanto no 
es una garantía para la empresa. Al respec
to de todo esto comenta el recurrente que 
el cambio en la causal de despido' es evi
dente, a más de ser abismal, puesto que la 
invocada en la carta no habla de delito y 
en cambio sí lo hace y recalca la expresada 
en la demanda. Dice que por .esta circuns
tancia, el Tribunal cometió un error osten
sible por cuanto consideró, a pesar de lo 
expresado, que no existía cambio alguno 
por parte de la demandada al sostener dos 
puntos de vista diferentes en sus dos ac
tuaciones. 

Pasa luego a referirse a los documentos 
que obran entre los folios 23 a 33, es decir 
a unas constancias de Luis A. Guerrero S. 
y a las fotocopias de los cheques firmados 
por Belalcázar, junto con algunos recibos 
igualmente suscritos por éste, y sostiene 
que ellos y las declaraciones de Antonio Gu
tiérrez, Alberto Cardozo, Luis Guerrero, 
además de la demanda y su respuesta se re
fieren al negocio de unos tambores vacíos, 
precisamente lo que no expresa la carta de 
despido. Comenta que entre las obligacio
nes y prohibiciones de los artículos 58 y 60, 
citados en la carta de despido, no se hace 
mención a las de hacer compraventa o tran
sacciones (sic) con la empresa en que se 
trabaja. Sostiene que no existe ninguna re
lación de causa entre los referidos artícu
los y las alegaciones y demostraciones que 
la demandada sostuvo en el pleito, y que 
sin embargo de esta cuestión evidente, el 
Tribunal creyó que sí podía encontrar una 
relación entre tales causales de despido y 
lo demostrado en autos, cometiendo por es
to un ostensible error de hecho. 

Comenta a continuación que de los do
cumentos que obran en juicio se puede de
ducir la existencia de una transacción en-

, tre el demandante y la empresa, en el peor 
de los casos, pero que estos hechos en sí 
mismo no constituyen causal justificativa 
de despido, y que los artículos 62 y 63 no 
contienen prohibición alguna para los tra
bajadores respecto a este tipo de negocios. 
Insiste en que el Tribunal se equivocó os
t.ensiblemente cuando creyó encontrar una 

causa justa de despido, pero que se calló 
al decir cuál taxativamente era ella, entre 
his varias señaladas por el legislador. Afir
ma que no obstante tal circunstancia, so
bre un criterio de esta índole se edificó el 
fallo. Y termina: · 

"Estos cuatro errores de hecho en que 
incurrió el Tribunal en la apreeiación de· las 
pruebas son suficientes, cada uno por sí so
lo, para lograr el quebrantamiento de la 
sentencia impugnada ya que ponen en evi
dencia su ilegalidad manifiesta" . . . "Las 
disposiciones que arriba indiqué como vio
ladas fueron quebrantadas po:r los 'siguien
tes conceptos: el art. 66 del C. S. T. por fal
ta de a2licación, ya que está demostrado que 
la caus8..1. invocada fue genérica' y equívo
ca y no clara y precisa como lo exige dicho 
artículo; la misma norma, fue violada tam
bién por falta de aplicación, por cuanto es 
evidente que la Empresa al contestar la de
manda cambió la causal invocada en el mo
mento del despido, contra lo preceptuado 
por el art. 66; los ar_ts. 62 y 63, por apli
cación en forma indebida, ya que no exis
te la relación que esas disposiciones exigen 
entre la causal y los hechos ccnstitutivos de 
la justa causa; y finalmente fueron tam
bién los artículos 62 y 63, por aplicación 
en forma indebida, al considerar contra to
da evidencia que estaba probado un hecho 
que al. tenor de los citados artículos no 
constituyen justa causa". . . "Al violar los 
artículos 66, 62 y 63, la sentencia violó tam
bién, por falta de aplicación, los artículos 
64, 47, 49, 58, 60 y 61 al absolver sobre la 
indemnización de lucro cesante y por con
secuencia violó también por J.a misma cau
sa los arts. 306 y 65 del C. S. T., el primero 
sobre prima de servicios y el segundo sobre 
la mora en el pago de esta". Dice que la 
violación indicada trajo corno consecuen
Cia la absolucióp de los cargos que se hizo 
por el Tribunal a la demandada, que es pre

. cisam~nte lo que se trata de corregir. 

§e es\tuaJlñat ell Catll'g~ 

Para entrar al fondo -de la controve.rsia, 
el Tribunal empieza haciendo la historia 
de las razones que tuvo la demandada pa
ra terminar unilateralmente el contrato de 
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trabajo, y se refiere a la negociación de 
unos tambores que Belalcázar, siendo traba
jador de la Esso, le hizo a ésta a pesar de 
la prohibición existente -en lW reglamento 
de trabajo. Comenta cómo éste hace uso 
indebido del nombre de Luis A. Guerrero 
para' verificar la venta, y cómo adultera su 
firma y su cédula de ciudadanía, tanto en 
los cheques girados a aquel como en los do-
cumentos de la Empresa. Se· detiene la pro
videncia en un análisis de la actjtud asu
mida por el mismo Guerrero, contradicto
ria en todo momento, puesto que si inicial
mente le dijo a unos fun~ionarios de la 
Empresa que él no había hecho con ella 
ningún negocio, y no había autorizado a 
Belalcázar para que lo hiciera en su nom
bre, pocas ho,ras más tarde cambia de con
ducta y afirma lo contrario. Recogiendo to
do lo anterior en un comentario final, di
ce el Tribunal que, si es verdad "que las ne
gociaciones de los tambores por Belacázar 
suplantando el nombre de Guerrero no cau
só ningún perjuicio económico a la Esso, 
(pero) sí creó un malestar y desconfianza 
para con el empleado cobrador de la Cía;, 
teniendo en cuenta su antigüedad en él 
servicio, puesto que utilizó maniobras en
gañosas, para obtener ganancias, distintas 
del salario, maniobras consistentes en uti
lizar el nombre de una tercera persona, su
plantar sú firma y hasta la cédula de ciu
dadanía". "Grave es la falta cometida 1por 
Belalcázar -agrega el T.ribunal-. por los 
medios empleados, pues dichos medios re
quieren capacidad intelectual para la simu~ 
lación y el engaño". Y termina en los si·· 
guientes ,términos: 

"Aparece que la causal invocada por la 
Empresa a Fl. 12 art. 62 numeral 8Q del
C. S. del T. y la prevista en1 el literal b) del 
art. 17 del Reglamento del Trabajo, es ge
nérica y no concreta una causal especifi
ca, ni se trajo a los aptos el reglamento, 
y las mencionadas prohibicion~s estableci
das en los artículos 58 y 60 del C. S. del T. 
no encajan dentro de los hechos 5 y ss. de 
la demanda y contestación, no implica por 
sí que la parte patronal cambió la causal 
de despido (sic), solo no precisó en forma 
clara pues no se ha alegado otros motivos, 
ya que todas las pruebas aportadas por las 

partes concluyen a la licitud o ilicitud de 
la negociación de los tambores vacíos ... " 
"No reconocer la Sala que hubo una justa 
causa de despido aunque genérica, sería sa
crificar la justicia por el derecho, ya que 
todo se dirige al mal proceder de Belalcá
zar en la negociación de los tambores va
cíos .a la Essd, utilizando el disimulo y 'el 
engaño para obtener ese fin". 

. El proceso, en términos generales, se 
desenvuelve hacia la demostración del ob
jetivo que en su respuesta a la demanda 

·planteó la empresa. Evidentemente, en ella, 
respondiendo el hecho 5Q afirma que Belal
cázar suplantó una ,firma al facturar una 
venta de tambores a la misma demandada, 
y que a la 'vez adulteró la firma del desti
natario del cheque que cancelaba la nego
ciación. Dice que dicho cheque fue cobra
do por el trabajador citando además cé
dulas de ciud~danía que no correspondían 
al beneficiario, y termina la contestación del 
referido hecho en los siguientes términos: 
"Por los actos delictivos anteriormente na
rrados, incurre en la sanción que estable
ce el Código Penal en su art. 231 'y 233. Ya 
que por sentencia de 26 de octub,re de la 
Corte Suprema de Justicia dice: 'Es puni
ble la Falsedad no solamente cuando se 
cause con ella perjuicio a alguien, sino tam
bién cuando no se causa tal perjuicio'." La 
misma respuesta de la demandada ·afirma 
en respuesta al hecho 10 de la demanda: 
"Las causales señaladas por el art. 62 son 
aptas para que la Esso Colombiana S. A. 
diera por terminado unilateralmente el con
trato y ~n consecuencia de la conducta de
lictiva del trabajador no garantizaba su 
permanencia en la compañía en el cargo 
de cobrador. L'a mala conducta del traba
jador contemplada en el art. 62 como cau
sante de la terminación del contrato no en
vuelve que tal hecho (mala conducta) ha
ya producido perjuicios al patrono". 

\ . 

Sobre este criterio de un delito perpetra
do por el trabajador a la Empresa, constan
temente recalcado por ella según se ha di
cho al responder los cargos que se le for
mulan, y en su esfuerzo por demostrar có
mo la conducta del demandante· adolece 
de las características de simulación y adul-
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teración sancionadas por el C. Penal en sus 
ru-tículos 231 y 233, gira la defensa de la 
demandada, pero también en la existencia 
de tal circunstancia gravemente sanciona
ble se apoya sin duda alguna el fallo del ad
quem. Dice éste, precisamente, que "la fal
t& cometida por Belalcázar por los medioo 
empleados. . . requieren capacidad intelec
tual par¡;L la simulación y el engaño". Y 
concluye sosteniendo que el trabajador en 
la venta de los tambores vacíos, "utilizó el 
disimulo y el engaño para obtener ese fin". 
Precisamente por esto, en su comentario 
fundamental, no . puede sacrificar la justi
cia por el derecho. 

~ aprecia, en lo que se deja transcrito, 
que existe una comunidad de criterios en
tre la demandada y el fallador de segunda 
instancia, puesto que juntos comunican a 
su pensamiento el mismo sentido -de gra
vedad delictiva respecto a la conducta ob
servada por el trabajador. Ambos conside-

' ran punible el comportamiento de Belalcá
zar, y aunque para el Tribunal la razón in
vocada por la Empresa para dar término al 
contrato, es "genérica y no concreta una 
causal específica", no obstante, y a pesar 
de ello, no se atreve a sacrificar la justicia 
por el derecho y decide en los términos en 
que lo hizo .en 1!1 providenci2. acusada. 

No cabe duda que el fundamento más im
portante del fallo es el documento conten
tivo de la decisión del empleador, es decir 
la carta del 3 de mayo de 1965 que aparece 
obrando en los autos a folio 12. De ella ha 
dicho el ad-quem que es "genérica" al in
vocar la causal de terminación del contra
to de trabajo, "porque no concreta una cau
sal especifica". Sin embargo tal manera de 
mirar el contenido de la nota es errónea 
porque ella sí concreta un cargo singular y 
preciso, puesto que sitúa la razón del detr 
pido de "el literal b) del artículo 17 del re
glamento de trabajo de la Compañía". Lo 
que sucede, y está claro, es que la misma 
comunicación la encabeza la compañía 
afirmando que "en ejercicio de la facultad 
prescrita en el numeral 8 del artículo 62 
del Código Sustantivo del Trabajo ... " y 
mediante la causal del artículo 17 del Re
glamento, toma la determinación en ella 

' 

indicada. Y ¿cuál es esa facultad señalada? 
Sencillamente aquella que tienen las par-

. tes, en virtud del mencionado numeral y 
artículo del C. S. T., para calificar como 
grave, y por ende como causal de despido 
eon justa causa, cualquiera de las que d~ 
acuerdo con su voluntad señalen en pac
tos o convenciones colectivas, fallos arbitra
les, contratos individuales o reg;lamentoril de 
trabajo. En el caso sub-lite el. acuerdo ge 
concertó -según se dice- en el artículo 
17 del Reglamento de Trabajo de la Em
presa, de manera que en dicha disposición 
está señalado, copcretado y determinado 
el cargo que el empleador formula al tra
bajador. Otra cosa es que la dexriandada no 
se preocupó por acompañar al debate el 
Reglamento de trabajo mencionado, y tal 
circunstancia la anota y comenta el falla
dar de segunda instancia. A pesar de ello 
se pronuncia en las condiciones en que lo 
hizo, con menoscabo de la posición jurídi
ca del demandante contra quien no se ha
bía demostrado la causal prevista en el or
dinal b) del artículo 17 del llamado Regla
mento de Trabajo de la Compañía, en otras 
palabras, no se había llevado a los autos la 
prueba de que existiera una justa causa 
-1a invocada por la empresa- para ter
minar el contrato de trabajo. En otras pa
labras, da como probada la legalidad de la 
causaJ del despido, contra toda evidencia 
procesal. 

.Por otra- parte, la pn;>Videncia reGurrida 
acepta sin estarlo, la congruencia entre la 
nota de terminación del contrato que se 
ha mencionado, y las causales que a. su vez 
la misma demandada formuló al contestar 
los cargos de la demanda. Asi lo afirma 
cuando expresa que la Compañía se limitó 
a ,precisar en esta última las imputaciones 
de la primera, puesto que no alegó otros mo-
tivos diferentes. Y la realidad es otra,· ya 
que en la contestación de la demanda oo 
sostiene la ~omisión de un delito por parte 
de Belalcázar, delito al que, en su sentir, 
debe aplicársele las disposiciones de los ar
tículos 231 y . 233 del Código de las penas, 
circunstancia esta que no aparece siquie
ra insinuada en la carta del 3 de IIJ.2,

yo comentada atrás. En otros ténninos, la 
empresa procedió contra la~; prescripciones 
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del artículo 66 ibídem, y no obstante estar 
esta circunstancia probada en el proceso, el 
ad-quem la consideró erróneamente contra 
la posición jurídica del demandante a 
quien, tal hecho lo afectaba, probándolo, 
al intentar la acción 'pertinente, de los me
dios de defensa idóneos, en razón a que se 
veía enfrentado a causales diferentes a las 
comunicadas en· la nota de despido. · 

§e pretende por eH ad-GJ.Ullem salivar !!!Ull 
· enor expresand~ GJ.Ull0 no ~ puei!lle sacrñll'ñ
~~:ar 'la justicia por ~H derecho, olividand~ 
que :rill~ se puede hablar de derecho prescm
dñendo de su relación de justicia, porGJ.Ulle gft 
~ta es eR objeto deli derecho é~mo lio han 
entendido !os autores, también eli derecho 
es eH objeto lllle la justicia. Las dos nociones 
son analógicas, de aquí ql¡le para no sacrifi
car esta última debe probarse que el dere~ 
cho es injusto, y precisamente no es esto 
lo que ha hecho el Tribunal. Todo lo cual 
conduce necesaria y lógicamente a con
cluir, que el fallo recurrido _violó por erró-

. nea apreciación de las pruebas fundamen
tales, las disposiciones de la ley que debía 
aplicar; dada precisamente la situación pro
cesal de las partes dentro del h~ probato
rio aportado a los autos. Prospera pues el 
cargo· formulado, y en consecuencia esta 
Sala de la Cof.l;e deberá casar parcialmen
te la sentencia impugnada, tal como se le 
demanda, previas las consideraciones que 
más adelante se harán al proceder como 
Tribunal de instancia. 

Las razones expresadas conllevan a abs
tenerse del estudio del primer cargo que 
bl!sca los mismos objetivos alcanzados por 
el casacionista en el cargo

1 
estudiado. ' 

Consii!lleradones de instancia 
1 ' .. , .. 

A manera de consideraciones de instan
cia que complementen y adicionen los con
ceptos emitidos antes, basta decir que, pro
bada la ilegalidad del despido en los térmi
nos y circunstancias en que lo. hizo la em
presa ·demandada, debe aplicarse a su con
ducta las pre_scripciones del artículo 64, vi
gente en la época del despido. En conse
cuencia, de acuerdo con el certificado (fol. 
42) expedido por la misma demandada, el 

trabajador empezó a laborar para la em.:. 
pr~a el 21 de agosto de 1951, habiéndolo 
hecho con un salario mensual de$ 1.960.00, 
hasta el 12 de mayo de 1965 en que fue des
pedido. Aplicando al caso la regla del ar
tículo 49 del C. S. T. sobre prórroga. pe
riódica de 6 en 6 meses, el valor de la in
demnización a que se refiera el artículo 64 
citado es la suma de $ 6.402.34, es decir la 
misma suma estimada· en el fallo de pri
mer grado. A la yez, el valor parcial de la 
prima de· servicios demandada, y que la 
empresa acepta que no canceló por consi
derar justa la causa del despido, asciende 
a la cantidad de $ 718.67, esto es, idéntico 
valor al contabilizado por el a-qua: Respec
to a la cuestión relacionada con la indem
nización moratoria, 'Vale expresar que la 
causa de tal condena será la falta de pago 
de la prima de servicios en su valor antes 
señal~do. Pero es lo. cierto que desde el pri
:pier·instante la empresa ha expresado con 
toda claridad su posición frente a la razón 
del despido, y si procedió en condiciones 
contradictorias en el proceso, su postura en 
relación con el trabajador es correcta, y su 
comportamiento al respecto no implica, por 
lo tanto, una consideración indebida o de 
'mala fe. Por lo tanto no podrá darse apli
e&eión por esta Sala a las prescripciones 
del artículo 65 ibídem, estándose así mis
mo de acuerdo con, el a-qqo. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la· 
Ley, CASA PARCIALMENTE el fallo re
currido, proferido por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, en cuanto por 
su numeral primero revocó ia sentencia de 
primer grado y absolvió a la demandada de 
los cargos que se le habían formulado, y 
en su lugar, obrando como Tribunal de Ins
tancia, CONFIRMA en todas sus partes el 
fallo del Juez a-quo. En 10 demás no la casa. 

Se confirma, en consecuencia las costas 
de la primera instancia, siendo de cargo de 
la empresa demandada las de la segunda 
en un 50%. 
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Sin costas en este recurso. José Enrique Arboleda V., M·iguel Angel Gar-

Cópiese, notifíquese, publíquese, insérte
se en la Ga~Ceta JTmllidali y devuélvase el ex-

cía B., José Eduardo Gnecco Correa. 

pediente al Tribunal de origen. Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

\ 

../ 



' . 

\ 

§JEJitWirDOII~.IE§ Jl)lJEJL JES'f.A\DO 

§ll.ll.S §?mi!lloll"eS JPIOll" ll"eglia geltllell"ali .ltfteltlleltll eli ~Blll"ádell" Ole emplieai!li.O§ JP11Úllbnft~OS, 
salivo lios qlllle i!llesempefialtll lÍll.llltlldoltlles ftltllferiores, a~~esoll."ftas, ltll.O eseltlldalies. . 

Coll'1te §uplt'ema alle .lfusticia. ...:.... Salla alle Ca
§ación lLal!Jorat - Sección lP'rimell'a. -
Bogotá, D. E., abril, veintinueve de mil 
novecientos setenta y uno. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Ma
rio Barrios M.). 

(Acta número 20). 

El doctor §oD.órn ·Wilches Mrarlmez deman
dó, por medio de apoderado, al Knstituio alle · 
IFomenio Mumñc:ñpal con el fin de que sur
tidos los trámites de un juicio ordinario la
boral, sea condenado a pagarle varias can
tidades de dinero por los' conceptos de lu
cro cesante, bonificación, perjuicios mate
riales e indemnización moratoria, aducien
do que fue. despedido de manera ilegal e 
injusta y que su vinculación con el Institu
to demandado se hizo por medio de un con-
trato de trabajo. · 

El Instituto dé Fomento Municipal con
testó la demanda,\ actor en el cual se opuso 
a las pretensiones del actor, arguyendo que 
nunca existió el contrato de trabajo alegado 
por éste, como quiera que se trátó de una 
relación de derecho público. 

El Juez del conocimiento que lo fue el · 
Sexto del Trabajo de Bogotá decidió la 
cuestión controvertida en sentencia fecha
da el cinco (5) de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco (1965), en la cual decidió 
que entre. las partes existió contrato de tra
bajo, y que los hechos y el derecho ameri
tan las siguientes condenaciones en favor 
del demandante, expresad!is en cantidades 
y conceptos, así: veinticuatro mil novecien
tos pesos con 001100 m. cte. ($ 24.900.00) 

por lucro cesante y, dos mil doscientos cin
cuenta pesos con 001100 m. cte. ($ 2.250.00) 
por daño emergente. A la vez absolvió al 
Instituto por indemnización moratoria y se 
abstuvo finalmente, de producir condena
ción en costas. 

Del proveído anterior apelaron las partes 
dando así ocasión para que de él conociera 
el '.II.'ribunaD. Superior de Bogotá ][}. lE., cuya 
Sala Laboraí el día ocho (8) de octubre 
del año atrás mencionado decidió el recur
so en el sentido de confirmar la condena 
por lucro cesante y la absolución pdr boni~ 
ficación semestral, la revocó en lo -relativo 
al daño emergente y pbr último la modificó 
en el sentido de condenar a la parte de
mandada a pagar al actor indemnización 
moratoria a razón de ciento cincuenta pe
sos con 001100 mlcte. ($ 150.00) diarios, 
desde la fecha de ruptura del ví:nculo labo
ral y hasta la fecha en que se cubra lo re
conocido en el juicio. No produjo la Sala 
condenación en costas. En relación con· la 
indemnización moratoria uno de los Ma
gistrados del Tribunal fallador, salvó su 
voto. 

El tres (3) de septiembre de mil nove
cientos sesenta y cinco (1965) el Instituto 
demandado consignó a órdenes del Juzga
do del conocimiento y a favor del deman
dante un título por valor de veiHtisiete mil 
ciento cincuenta pesos con 001100 mlcte. 
($ 27.15'0.00), "cantidad equivalente a las 
peticiones sustanciales de la demanda de-
claradas en juicio". r 

El Instituto de .Fomento Municipal por 
medio de su apode'rado interpuso contra la 
sentencia del ad-quem recurso extraordina-
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rio de casación y la parte demandante, co
mo opositora presentó un escrito en el 
cual, luego de aducir las razones que a ello 
la mueven, solicita a la Corporación mante
ner el fallo impugnado. 

' ' 

La parte recurrente formula en. estos 
términos el alcance de la impugnación: "La 
presente demanda aspira a que la Honora
ble Corte Suprema de Justicia, por inter
medio de su Sala Laboral, y en cumpli
miento de. su tarea de unificación jurispru
dencia!, proceda a ~Casar el proveído del adl
qUtem con los siguientes alcances: 

"a) Que se case totalmente el fallo de se
gundo grado, y que la H. Corte Suprema 
de Justicia, erigida en Tribunal de instan
cia, proceda a absolver al Instituto deman
dado; y, en subsidio, 

"b) Que se case el fallo impugnado en lo 
que respecta a la condena por los denomi-
nados salarios caídos". · 

Dice el recurrente que con fundamentú 
en el artículo 60 numeral 1 Q del Decreto 
528 de mil novecientos sesenta y cuatro 
(1964), aduce y sustenta la presente d~
manda, por los conceptos que concret~na 
en cada uno de los cargos que contiene 
contra la sentencia acusada. Y acto segui
do proced·e a formular tres (3) cargos, con
cebido, el' primero, en los siguientes térmi
nos: 

"La sentencia referida es directamente 
violatoria por interpretación errónea, del 
artículo 49 del Decreto 2127 de mil nove
cientos cuarenta y cinco (1945)' y de. los 
artículos 39 y 49 del Decreto 270 de mil no
vecientos cincuenta y siete (1957) en rela
ción con el artículo 19 de la Ley 61il de mil 
novecientos cuarenta y cinco (1945), viola
ción que a su turno genera el quebranta
miento, por aplicación indebida, de los ar
ticulas 11 de la Ley 6~ de mil nqvecientos 
cuarenta y cinco (1945), 40, 43 y 51 del De
creto 2127 de mil novecientos cuarenta y 
cinco (1945)), y 29 inciso primero de la 
Ley 64 de mil novecientos cuarenta y seis 
(1946) ". 

Acto seguido procede el impugnador a la 
suste:n:tación del cargo en extensos razo
namientos tendientes a establecer los mo
tivos que lo han llevado a impugnar la sen
tencia del Tribunal Superior de Bogotá, ya 
relacionada. ' 
~ 

'\. 

Examina el recurrente desde un punto 
de vista hermenéutico el artículo 49 del ne.
creta 2127 de mil novecientos cuarenta y 
cinco (1945), que comprende las tres hipó- . 
tesis determinantes de las relaciones con
tractuales entre el Estado y sus trabaja
dores. En relación con la primera dice, que 
el criterio que debe utilizarse no pue:de ser 
otro que el objetivo o realista, pero cen
trado en la actividad que específicamente 
realice el trabajador. Y reehaza de planú 
el finalista o teleológico, según el cual to
dos los trabajadores de los Ministerios de 
la Rama Ejecutiva del Poder Público se en
contraraían subordinados contractualmen
te. 

El opositor sobre este aspecto expresa que 
como lógica secuela del sistema interpreta
tivo a que aspira el recurrente, solamente 
"aquellos trabajadores que real y objetiva
mente son ejecutores prácticos de dichas 
obras" públicas, estarían ligados por con
trato de trabajo con la administración, lo 
que equivale a afirmar que, "quien no fue-

. re ejecutor práctico, forzosamente< es, fun
cionario público, haciendo resurgir la re
pelida' discriminación entre empleados y 
obreros", tesis que desde luego rechaza. 

' 

El impugnador concreta su punto de vis
ta así: "En síntesis, pues, la primera hipó
tesjs legal que se estudia no entraña la con
figuración del contrato de trabajo en for
ma general y abstracta, porque la finalidad 
del organismo o institución se adscriba a la 
construcción o sostenimiento de obras pú
blicas, sino que erige en contrato de traba
jo aquellas situaciones concretas en las cua
les la relación del servicio está objetiva y 
realmente vinculada a tales obras. Este es 
-agrega-, el punto de vista sostenido en 
forma abundante y reiterada por la juris
prudencia de la Corte, y es la opinión más 
sólidamente sustentada por los tratadistas. 
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La segunda hipótesis legal referente a. la 
frase disyuntiva "o de empresas industria
les, comerciales, agrícolas o ganadetas que 
se explotan con fines de lucro", no fue con
sidenida por el sentenciador, dice el im
pugnador, porque en verdad es cuestión in
diferente al debate, razón por la cual el mis-
mo recurrente no la trae en sus argumen
tos. 

La tercera hipótesis la estima condensa
da en la frase disyuntiva "o de institucio
nes idénticas a las de los particulares o 
susceptibles de ser fundadas y manejadas 
por ellos", y el ataque lo apoya el casacio
nista en el silogismo. que atribuye al sen
tenciador cuya premisa menor es la de 
considerar que el Instituto de Fomento 
Municipal, según su ley orgánica es idén
tico a las instituciones de los particulares, 
respecto de lo cual dice que solamente el 
Estado puede fundar y sostener la empre
sa de suministro de agua y alcantarillado, 
así como fijar las tarifas a los usuarios del 
servicio y aplicar el código sanitario. Para 
demostrar su opinión el impugnador se re
monta a un estudio que lo neva a hacer un 
ensayo sobre la célebre "cloada máxima" 
romana, construída hace veinticinco siglos 
durante el reinado de Servio Tulio, que 
aún hoy se halla en uso y los múltiples e 
imponentes acueductos con que el imperio 
romano dotó a numerosas ciudades euro
peas durante su dominación, para concluir 
indicando que es la Historia la que refren
da abundantemente el hecho de que el Es
tado ha sido el fundador y manej actor ex
clusivo de la provisión de agua y alcanta
. rillado en función del bienestar y salud de 
la comunidad. De todo esto concluye el re-
currente que el criterio que utilizó el Tri
bunal fue equivocado y por énde lo son los 
resultados a los cuales llegó~ 

Sobre el particular expresa el opositor 
que dentro de la realidad colombiana im
porta observar que los particulares han 
fundado y sostenido la clase de empresas 
a que se refiere el impugnador. "Por ser de 
público conocimiento, dice, cabría citar los 
casos de la Empre~a de Acueducto y Alcan
tarillado de Bogotá, D. E., y de la Campa-

72 - Gaceta 

ñía Anónima del Acu~ducto de Bucara
manga S. A., cuyo certificado de constitu
ción se acompaña a título ilustrativo, y de 
todas las sociedades anónimas, fundadas 
por el Instituto demandado, en todos los 
departamentos, en ejercicio de la facultad 
que le confiere el artículo 59 del Decreto
Ley 270 de 1957, ·estatuto orgánico de la 
citada. entidad ... ". Y concluye así: "Por 
manera que, aún en el supuesto de que el 
Instituto de Fomento Municipal, exclusiva
mente, tuviera la atribución de fundar, or
ganizar. y sostener las nombradas empre
sas de servicio público, se trataría, simple
mente, de una actividad del Estado donde 
"éste, en la búsqueda de sus fines de bien
estar y progreso social, realiza a diario nue
vas incursiones dent<ro de ámbitos que en
antes pertenecieron al dominio'privado, in
troduce en su órbita administrativa acti
vidades que anteriormente fueron realiza
das por el sector particular, crea agencias 
semejantes a las nacidas de la iniciativa 
ciudadana, y, era como monopolizador ex
cluyente, ora como competidor. poderoso, 
cumplé actos con todas las trazas y apa
riencias de Jos que, en el rango de la pro
ducción y distribución económica, efectúan 
los individuos de la comunidad". (G. J. N<> 
2194; T. LXXXVII; págs. 613 a 635). 

Transcribe el impugnador los artículos 
3<> y 49 del Decreto 270 de 1957, que dicen 
en su orden: "El Instituto tiene por obje
to resolver los problemas sanitarios de acue
ducto y alcantarillados de todas las pobla
ciones y zonas rurales del país, dotándolas 
de las obras correspondientes, mediante la 
aplicación integral y- técnica de los princi
pios de ingeniería sanitaria en 'particular y 
de sanidad pública en general, pudiendo pa
ra el logro de esos objetivos proceder por· 
etapas". "Corresponde al Instituto el con
trol y fiscalización de la aplicación del Có
digo Sanitario Nacional, en cuanto se re
laciona con acueductos y alcantarillados, 
pudiéndose asesorar para estos fines, del 
Ministerio de Salud Pública, cuando lo con
sidere necesario. Igualmente establecerá 
las tarifas para la prestación de los servi
cios de acueductos. y alcantarillados en las 
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obras que ejecute el Instituto, también con 
la asesoría del mismo Ministerio de Salud 
Pública". 

En seguida expresa el casacionista que 
la aberración interpretativa en la confron
tación de estos textos radica en que el fa
~ador se ha formulado el siguiente silogis
mo: 

"La Ley presume el contrato de trabajo 
cuando se trate de instituciones idénticas 
a las de los particulares o susceptibles de 
ser fundadas y manejadas por éstos en la 
misma forma. Es así según su ley OJrgánica 
(Decreto 270/57) el Instituto de Fomento 
Municipal es una institución idéntica a las 
instituciones de los particulares y es sus
ceptible de ser fundado y manejado por és
tos en la misma forma, luego existe contra
to de trabajo". 

El error, expresa el recurrente, se perfi
la nítidamente en la premisa menor, esto 
es en la interpretación equivocada de la ley 
orgánica del Instituto de Fomento Munici
pal en relación con la norma laboral apli
cable. "Obedece, continúa diciendo, dicha 
equivocación a un desvío de criterio en el 
entendimiento· del texto legal, puesto que 
ni el mencionado Instituto a la luz de la 
ley es idéntico a las instituciones de los 

' particulares, ni es susceptible de ser fun
dado y manejado por éstos". 

Expresa que una institución destinada a 
resolver los problemas sanitarios de acue
ductos y alcantarillados de todas las po
blaciones y zonas rurales, de un país, y en 
la forma integral ordenada por la ley, no 
puede ser una empresa idéntica a la de los 
particulares ni puede ser fundada ni ma
nejada en la misma forma por éstos. Tam
poco, agrega, los particulares podrían apli
car el Código Sanitario de Salud con com
petencia jurídica suficiente, porque la com
petencia es un atributo de la administra
ción pública, ni podrían establecer con po
testad suficiente las tarifas para la presta
ción de los servicios de acueductos y alcan
tarillados. Dentro del estado de derecho, 
en ningún país del mundo, los particulares 
pueden ejercer estas f11nciones de compe
tencia y fijación de tarifas en los servicios 

públicos. "Porque, en la forma ordenada 
por la Ley, no se trata simplemente de pro
veer de agua a un poblado o a una zona 
rural, sino de procurársela 'a to(las las po
blaciones y zonas rurales del país'. Y no de 
cualquier forma, sino 'mediante la apli
cación integral y técnica de :tos principios 
de la ingeniería sanitaria en particular y 
de salud pública en general'." 

Dice 1uego el recurrente: "En consecuen
cia, la interpretación indebida de los artícu
los 39 y_ 49 del Decreto 270 de 1957 en rela
ción con el artículo 49 del Decreto 2127 de 
1945, determinó la violación que se acusa, 
y que evidentemente amerita la casación 
por este aspecto, del fallo impugnado". Y 
concluye la demostración del cargo, así: 

"Las violaciones dire'ctas por interpretación 
errónea de la Ley en que incurrió el senten
ciador -y- que han sido analizadas an
tes determinaron que éste violara a su tur
no, por aplicación indebida, el artículo 11 
de la Ley 6:;t de 1945, y los artículos 40, 42 
y 51 del mismo Decreto 2127 de 1945, y 2Q 
inciso primero de la Ley 64 de 1964, que 
consagran los derechos ema;J.ados del con
trato de trabajo a que se refiere el artículo 
1 Q de la Ley 6:;t de 1945. Las consideracio
nes exhaustivamente hechas en este cargo 
son demostrativas de las violaciones impu
tadas, por lo cual la acusación debe prospe
rar". 

En cuanto a este punto que indica que 
solo al Instituto demandado compete la fi
jación de tarifas y la aplicadón del Código 
Sanitario, el opositor expresa: "En primer 
término, interesa precisar qBce la norma pre-, 
indicada, en cuanto a tarifa.s se refiere, fa
culta al. Instituto para establecerlas "en l~s 
obras que ejecute" y respeeto del Código 
Sanitario, la facultad es de simple control 
y fiscalización. Más importante aún, es ob
servar que, de conformidad con el aparte b) 
del artículo 29 del Decreto~Ley 1653 de 
1980, por el cual se· creó la Superintenden
cia de Regulación Económka, este organis
mo tiene facultad de "estudiar y aprobar" 
las tarifas de los servicios de acueductos y 
alcantarillados y, que, según lo dispuesto 
en el artículo 43 del Decreto-Ley 3224 de 
1963, por el cual se reorganizó el Ministe-
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rio de Salud Pública, corresponde a la Sec
ción de Ingeniería Sanitaria "elaborar y ha
cer cumplir las normas sobre saneamiento 
de la vivienda y establecimientos públicos 
privados; abastecimiento de agua potable; 
disposición de excretas y aguas servidas". 
(Diario Oficial número 30301 de 10 de 
agosto de 1960 y 31265 de 30 de diciembre 
de 1963). Y como consecuencia dice a con
tinuación el opositor, que el artículo 49 del 
Decreto· 270 de 1957, señalado como viola
do, fue derogado por los estatu,tos mencio
nados, pero que en el evento de que no lo 
hubiera sido no puede considerarse infrin
gido, "por cuanto no confirió al Instituto 
demandado las atribuciones a que se refie
re el recurren,te". Y para poner punto fi
nal a sus argumentaciones expresa en lo 
referente al elemento lucrativo y a la iden
tidad con las empresas particulares, que la 
jurisprudencia de la Corte ha superado las 
dificultades provenientes de la interpreta
ción exegética del mencionado artículo 40 
del Decreto 2127 en sentencia de fecha 4 de , 
mayo de 1966, cuya parte pertinente trans
cribe". 

§e considell'BI 

La cuestión fundamental que el cargo 
envuelve no es otra que la de determinar 
si el demandante doctor Salón Wilches Mar
tínez estuvo vinculado al Instituto deman
dado por una relación de derecho público, 
o si por el contrario, lo estuvo por un con
trato de trabajo por razón de las excepcio
nes que el artículo 49 del Decreto 2127 de 
1945 establece. 

Sobre eR particulall' y con apoyo m con
cepto del tratadista Gonzáliez Chrurry, «nue 
dice que " . . . no es la calidad del vínculo 
Ro que determina la aplicación de las leyes 
del trabajo en las relaciones con el lEsta
do, sino que primeramente es necesario de
terminaur Ra naturaleza deR tll'albajo que se 
presta para concluir luego la clase 1de re
Ración existen te . . . ", y con asistencia de alt
gunas sentencias de esta Corporación que 
cita psrciallmente, eli recurrente sostiene en 
Ra demostración deli cargo, que Ra detenn.i
.nación del vinculo soll.amente puede lbtacell'
se con utilización de un critell'io objetivo o 

l1'ealista, pero centrado en la actividad que 
especfficamente realice el trabajador, y re
chaza, en cnnseéuencia, el criterio finalista· 
según eli cual, todos los trabajadores sin ex
cepción, cuyas funciones están adscritas a 
uno cualquiera de Ros organismos exceptua
dos por el citado artículo 49, sin necesidad 
de acudir a determinar o clasificar sus fun
ciones, se hallan vinculados al lEstado por 
contrato de trabajo. lP'or su parte el oposi
toll' defiende es~a última tesis y lo hace 
igualmente con apoyo en providencia de 
esta Corporación dictada en el año de 1958, 
en donde se dice que dos y únicamente dos 
elementos deben considerarse para el efec
to señalados: " ... la trascendencia del lEs
tado a la órbita particular, y la lucación o 
ubicación o no, del empleado en esa órbi
ta. lEstos elementos sirven de patrón para 
medir hasta qué punto se trata de una :re
lación de derecho púb~ico o de derecho so
ciaR, ,sin que sea necesario ocurrñr a otJras 
pautas". · 

'll'al en slÍntesis, la cuestión que la §ala 
tiene para resolver,. que ha sido materia de 
cuidadosos estudios por la Corpoución, Ra 
que ha contemplado, desde luego, las dos 
tesis sobre las que se apoyan los argumen
tos deli :recurrente y del opositor, a los cus-
les a continuación se referirá. ' 

lEs bien sabido que en el :régimen jurlÍmco 
co-lombiano los servidores de la Administra
ción lP'ública, contándose entre ellos los que 
se encuentran vinculados a los estableci
mientos públicos, son oficial~ y, por lo mis
filo, en principio, sus relaciones labo-rales 
se gobiernan o dirigen por el derecho admi
nistrativo, y no constituyen po1r consiguien
te contratos de trabajo. §obre el particular 
no cabe duda alguna como quiera que esta 
regla general se nutre en textos constitu
cionales y leg~les y además en doctrinas Jrei
teradas, no sol1l por l~ Corte sino por el Con
sejo de lEstado. lHiasta aqulÍ la cuestión no 
ofrece dificultad alguna. lP'ero_ no ocune lo 
propio cuando se trata de establecu si con 
la Administración lP'ública puede configu
rarse contrato de trabajo, y, en la afirma
tiva, "cuándo acontece ello, en razón de qué 
criterio jurídico y aún elle qué mosofia po
litica, sobre qué elementos de hecho y con 
base en qué res~aldo «lle derecho positivo". 
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IB:i.en, IConoc:i.da lia reglla generan anter:i.or
mente ex¡¡mesta, que lia corrnsagra' ell arlicu
llo 41Q deli IIDecrdo 2ll.2'd de ll.9415, conviene co
rrnoiCer ahm:a los téll'm:i.rrnos de este texto que 
ademáts uea o establece nos casos· de excep
ción. IIDice así: "No obstante llo dispuesto 
en ll.os ariicullos anterr:i.ores, nas n:eladones en
tn:e nos empneados públ.:i.cos y lla Al.dmm:i.stra
ción Nadtmal, IIDepariamentall o Municipal 
n.o C(mstituyen conill."atos de tralhajo, y se 
rigen por leyes especianes, (reglla gen.erral, 
señana lla §alla) a menos que se tn:ate de la 
construcción o sostenimiento de las obn:as 
·pUÍI.fullicas, o de empresas :i.ndustrialles, co
merciales, agricollas o ganaden:a.s que se ex
plloten !Con ~mes de llucYo, o de :i.nsiitudones 
ñ.dént:i.cas a nas de· llos parriiiCuiaYes o. suscep
iñ.fulles de serr fundadas y marrnejadas por és
tos errn ll.a misma ~orrma" (que son las ex
cepc:i.m.lles, ilice lla_ §ala) . 

lEn un princ:i.pñ.o se dijo que para juzgar 
sofu:n:e lias siiuacione·s exceptivas a que se 
:n:diere na norma iransCJrita, bastaba consi
deJr~u lla trascendencia del lEstado a lla ór
lh>:i.ta paJrll;icullaJr y na nocación o no dell. tra
lh>ajado:n: de ella. !Esto es, que ell.'a sl.diden
te con estafullecer si el esll;abnecimieiJtllio pUÍI.
lh>Hco respectivo quedaba o no comp:n:endido 
dentm de llas excep!Ciones J!nevistas por ell 
cill;ado artiiCullo 41Q, y en el caso a~iYmativo 
dete1rminar si el tyafuajado:n: se:n:via o no en 
iliiChi(JJ estafulecimienti(JJ. &ll da1rse estos dos 
ellemenios se .1reputafua que lla :n:ellación o 
vnncullo dell t1rafuajado:n: con el esiatlhledmien
io> pUÍI.fuHICo se 1reglaba pm: ell dereiCho social. 
IIDesde este punto de vista ni lla sentencia en 
na cuan apoya en opositor su razorrnamienio, 
m éste en cuanto t:n:ae lla cita, estátn equivo
cados. JP'e:ro con ell transcurso dell t:i.empo y 
a m~dida que en !Estado desborda sus pro
p:i.os lmde:n:os para adentra:n:se en llos que an
tes fueron de exdusividad :· pariicullar, lo . 
I!JlUe om.u:n:e po:n: ell a!l'átn de llog:n:a:rr ell bienes·· 
ta:n: y el p:n:og1reso social., en sus p:n:opós:i.ios 
de sobrepasa:n: los llim:i.tes del subdesa:n::n:oHo, 
I!JlUe ha c1reado lla nueva polit:i.ca de cambio, 
y all mcoir]pon:aJr en su aci:i.vidad adm:i.n:i.stra
t:i.va otras que anterio:n:mente frneron cum
pllñdag por en sedo:n: p:n:ivado y ICrea:n: agen
cias semejantes a aquelilas que otrora tu
vie:n:on o:n::i.gen en na :iniciativa particular, lia 
juJrisprudenda se ha visto en na neces:i.dad ' 

de acomodarse a lias nuevas :reallñdades bus
cando po1r tan razón un crite]·:i.o que se ajus
te mejor a las nuevas situaciones creadas 
por lias razones expuestas y I!J[Ue se avenga 
con mayor holgura a na solll.w:i.ón adecuada 
de la cuestión p:n:opuesta en ell cargo I!JlUe 
se estudia. ' 

\ 
lEs aslÍ como adentrándose en d campo de 

las excepdones I!J[Ue na no:n:ma a que se vie
ne haciendo :n:e!l'erencia consag1ra, se haya 
dicho I!JlUe es p:n:edso, para ddermm~ lla re~ 
ladón o vñncullo que all t1rafuajador no une 
con llas emp1resas a I!JlUe lia disposición excep
tiva se ll.'die:rre, atender a [a funciórrn I!JlUe 
aquell cumple, especH:i.camermte, "I!Jlue si es 
de impe:n:ño o esencial en ell serncio, sollo 
puede cumplirse en cond:i.ci(m pUÍI.blñca". llte
:lé:i.riéndose esta Co:n:poración a lla IB:end:i.cen
da de Cundmama:n:ca, Jredondeó en !l'allo re
ciente su !Concepto en estos términos: " ... 
como estalhledm:i.ento páblico qu~ es, sus 
reliadones de trafuajo son, •m p1rincipño, de 
de:n:echo administrativo, y sus servidores 
por :n:egla gene:n:ali tienen d ca:rátctu de em
plleados públl:ñcos, sallvo nos «¡ue desempeliian. 
:fi'unciones hderio:res, acceson::i.as, no esen
.cialles". 

Al.slÍ, pues, con~oll."me a esta juJr:i.spJrudenc:i.a 
:reciente, a máts de deie:n:minarse si en esta
blecimiento se encuentra cnmp:n:end:i.do den
tro de las excepdones que ell arrilÍcuno 49 deli 
[Decreto 2ll.2'd de_ ll.945 establece, lia mdole 
de na liabor adsc:n::i.ta an senr'idor o~ñciali cons
tituye un !l'actoll.' de impo:n:t.mrrnda I!JlUe po1r' llo 
mismo no puede abandona.:n:se, pa:n:a i!llistin
guin: cuátndo hay con.trato de t:rafuajo, I!JlUe 
es la situa!Ción exiCepdonali, de acuerdo !Con 
llo atráts expresado, y cuátndo hay una re
lla!Ción de emplieo pinfulico. 

No se halla, pues, descaminado el recu
rrente en la demostración de sus puntos de 
vista relacionados con la tesis que susten
ta. Pero si sobre el particular tal cosa pue
de afirmarse, no ocurre lo mismo en cuan
to a la vía que ha utilizado para apoyar el 
ataque a la sentencia del ad-quem, y esto 
porque en su afán de darle apoyo a sus ar
gumentaciones pasó por alto que la senten
cia de esta Corporación que cita -Y trans
cribe parcialmente señala a la vez la vía 
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que debe utilizarse para la prosperidad en 
casación del cargo sobre el aspecto que se 
viene -examinando. En efecto, el aparte 
transcrito por el impugnador dice así: "La 
distinción .entre las dos categorías de em
pleados es !CUestión de hedbto (subraya la 
Sala) que debe definirse, según el caso, to
mando en cuenta, primordialmente, la na
turaleza de las actividades en que el tra
bajador presta sus servicios". (G. J. T. XCI, 
números 2217 a 2219, pág. 1059 y ss. G. 
J. T. XCVIII, números 2253/54 pág. 566). 
Y lo mismo se desprepde de lo expresado 
por el tratadista atrás 'mencionado al cual 
se refiere, citándolo, el recurrente, cuando 
dice que "primeramente es necesario de
terminar la naturaleza del trabajo que se· 
presta para concluir luego la clase de re
lación existente". Es decir, que tal deter
minación es cuestión de hecho; y por lo mis
mo en este recurso extraordinario, ella no 
puede ser tratada por la vía directa que su
pone acuerdo sobre la cuestión fáctica en
tre el impugnante y el sentenciador, acuer:
do o conformidad que desde luego en este 
caso no existe. Y así, esta- falla que peca 
contra la técpica que impera en casación, 
lleva a restarle toda prosperidad al cargo 
formulado. 

§egutna:llo crurgo 

Lo presenta en estos términos el recu
rrente: "La sentencia viola directamente 
por interpretación errónea el artículo 19 del 
Decreto 797 de 1949, en relación con los ar
tículos 49 y 52 dél Dec.reto 2127 de 1945, y 
con los artículos 1 Q, 89 y 11 de la Ley 61.1 de 
1945". 

Dicen en la demostración el impugnador 
que el Tribunal en contra de lo decidido por 
el a-quo optó por aplicar el artículo. 1 <:> del 
Decreto 797 de 1949, y en consecuencia con
denó al Instituto demandado a pagar in
demnización moratoria o "salarios caídos'! 
a razón de ciento cincuenta pesos con 
00/100 moneda corriente ($ 150.00) diarios 
a partir del nueve (9) de enero de mil no
vecientos sesenta y cuatro (1964)" y has
ta cuando cubra el valor de las acreencias 
reconocidas en el presente juicio". Consi-

------------------------------
dera que la errada interpretación consiste 
en haber aplicado la disposición citada sin 
tener en cuenta las claras pautas que la ju
risprudencia de la Corte como del extingui
do Tribunal Supremo en torno al alcance 
que debe darse a dicha norma. Y agr~ga 
que tales jur-isprudencias han establecido 
que la -aplicación del texto generador de la 
sanción solo es procedente cuando la mora 
en el pago por parte del patrono es atribuí
ble a mala fe o temeridad de éste en su re
nuencia a solucionar el pago de lo debido, 
y en cambio, la buena fe exime al patrono 
de la sanción que la disposición en referen
cia consagra. Luego de extenderse en o~ras 
consideraciones que tocan con el Legisla
dor al crear la norma que. conlleva la san-
ción por mora, dice que también desde ~- {_ 
tiguo la jurisprudencia tiene establecido 
que no puede configurarse mala fe o teme
ridad en el patrono renuente al pago cuan-

t
do dexisttabd~da radzon.able acedrca dmel

0
coenntrea-s . 

o e ra aJo, es ec1r, cuan o co . -
te caso "surgen serias dificultades que in
ducen a dudar razonablemente sobre si la 
relación que vinculaba a los inter'Vinientes 
era efectivamente un contrato de trabajo, 
o era otra clase de contrato, o era un víncu-
lo distinto, en la esfera del derecho público 
o del derecho privado. G. J. T. LXXXVII, 
N<? 2198, p. 346) ". Agrega el i~pugnador 
que la sentencia acusada desecho por com-
pleto el uso de los elementos qe buena fe y 
duda razonable, "con ser ambos de tan pre-
ciosa utilidad para interpretar las disposi- , 
ciones pertinentes, y con ser ambas circuns
tancias examinables en la conducta de la 
entidad demandada. Al concluir pidiendo 
el recurrente que por la Corte s7 le dé pros
peridad a la acusación, aclara. que "la re
ferencia a puntos concretos del proceso que 
aquí se hace no implica un-examen de cues
tiones de hecho, y que por lo tanto no in
valida el cargo por defectos de técnica. No 
se trata de demostrar que el patrono obró 
de buena fe y ha mantenido una duda razo
nable respecto de la cuestión debatida. La 
proposición jurídica que se sustenta es de 
puro derecho: el Juzgador malinterpretó la 
norma al aplicarla desechando por entero 
elementos ínsitos en su hipótesis como son 
la buena fe y la duda razonable o sus ex
tremos antónimos". 
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La interpretación errónea de la Ley, vía 
utilizada por ~1 recurrente en la formula
ción del cargo que se estudia, con especial 
referencia al artículo 19 del Decreto 797 de 
1949, ocurre cuando a la ley se le da por 
sentenciador un sentido y alcance que no 
le corresponde, de los cuales se hacen deri
var consecuencias inadecuadas a su verda
dero contenido. La jurisprudencia ha di
cho que la existencia de la buena fe, en 
tratándose de entidades oficiales, las exo
nera también, como ocurre con los patro
nos particulares, de la sanción por mora, 
consagrada para éstos en el artículo 65 del 

· Código Sustantivo del Trabajo y para aque-

J 
llas en el 1 Q del Decreto arriba menciona
do. Quiere decir lo anterior, que las juris
prudencias que tocan con el artículo 65 ci
tado, que cobijan el aspecto de la buena fe 
patronal, son aplicables a las entidades ofi
ciales. Y en relación con la norma en refe-r . rencia se ha dicho con reiteraci0n que sola-
mente puede aplicarse en aquellos casos que 
no presenten dudas, pero no en los que se 
controvierta la existencia de la obligación 
por haber incertidumbre de buena fe del 
patrono acerca de ella. Y de manera bas
tante más clara ha expresado que la san
ción que dicho precepto consagra, es in~ 
compatible con la noción de buena fe, de 
manera que si el patrono niega la existen
cia del derecho sin malicia, o sea, que obra 
de buena fe, mal puede sancionársele si su 
conducta aparece clara al respecto. Bien, 
estas normas de jurisprudencia deben te
nerse en cuenta, para todos los efectos rela
ciona.dos con su acertada interpretación. 

En el caso de autos el Instituto deman
dado, desde un principio, discutió con razo
nes valederas que el demandante 'no estuvo 
vinculado a él por un contrato de trabajo 
sino por una relación de derecho público y 
creó con sus puntos de vista una duda ra
zonable, y si en primera como en se~unda 
instancia, tantb el a- qua como. el Tnbunal 
se decidieron por la existencia del contra
to, esto no le quita a la posición asumida 
por el Instituto demandado ese carácter de 
buena fe que viene discutiendo ahora, ni 
hace desaparecer la duda razonable que con 

su conducta procesal creó en el juicio y que 
le restan, conforme a la jurisprudencia 
atrás mencionada oportunidad de aplica
ción a la norma primeramente acusada. 

Y si en verdad el opositor considera que 
la acusación por vía directa, errónea inter
pretación, no puede tener asidHro por cuan
to el Tribunal en su provideneia desmontó 
lo relativo a la buena fe del Instituto adu
ciendo que éste "es· renuente a aceptar la 
constante jurisprudencia del juzgador, 'lue
go su consciente advertencia no lo exime 
de la sanción moratoria y antes bien lo ra
cional por la parte demandada, ante la uná
nime jurisprudencia en tal sentido, para 
detener el efecto de este género de indemni
zación sería consignar suma determinada, 
armónica con las posibles ac;:-eencias labo
rales ... ", encuentra esta Sala que tal con
clusión no tiene apoyo ninguno en prueba 
o pruebas incorporadas al proceso, ya que 
ella es apenas producto de la buena memo
ria del sentenciador sobre eircunstancias 
que si en verdad en procesos diferentes 
afectaron al Instituto, nada tienen que ver 
con el que actualmente se adelanta. 

El Tribunal no se limitó simplemente a 
desconocer en su providencia los factores 
de buena fe y duda razonable, sino que, re
firiéndose en concreto al artíeulo 19 del De
creto 797 de 1949, expresó lo siguiente: 
" ... Por otra parte, la indemnización mo
ratoria no es un fenómeno de aplicación ex
clusiva al patrono privado o particular y 
es así como en el artículo 19 del Decreto 
797 de 1949, en guarda de los efectivos de
rechos del trabajador oficial despedido, se 
concede un plazo a las ent1dades oficiales 
para ponerse al día en lo que hace relación 
a los posibles derechos del trabajador ce
sante, pero· vencido ese plazo que es de no
venta (90) días; recae inevitablemente la 
sanción sobre el patrono moroso. Repugna, 
continúa diciendo el sentenciador, a toda 
noción· contractual, de igualdad, o de pre
tendida igualdad por lo menos, dejar en 
una de las partes el querer cumplir o no las 
obligaciones a su cargo, de ahí que el legis
lador haya fijado un plazo al patrono ofi
cial para la cancelación de las acreencias la
borales cuando el contrato termina". Y así, 
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con base en las argumentaciones que se han 
transcrito en sus partes pertinentes, el ad
quem revocó la abs(}lución decretada por 
el inferior y condenó a la sanción moratoria. 

En opinión del ad-quem, si al vencimien
to del término de noventa (90) días, de que 
trata la norma de que se viene hablando, 
la entidad oficial obligada al pago de 
acreencias laborales no las soluciona, inevi
tablemente recae sobre ella la sanción por 
mora. Le da en esta forma el sentenciador 
a la disposición del artículo 1 Q del Decreto 
797 de 1949 un sentido y alcance que no 
tiene, que no le corresponde. El plazo de los 
noventa ,(90) días, como es bien sabido, 
obedece simplemente a la circunstancia de 
que las entidades oficiales, en el caso de au
tos el Instituto de Fomento Municipal, por 
tener contabilidades de suyo complejas y 
el control de sus gastos confiadós a organi
zaciones fiscalizadoras, que deben autori-

- zarlos, como lo es la Cqntraloría General de 
la República, requiere:q de un mayor tiem
po que las entidades particulares, para la 
solución y pago de las reclamaciones que 
se les formulEtn. Pero en manera alguna 
quiere decir, como lo enti~nde el ad-quem, 
que la preclusión de dicho término la .haga 
incurrir inevitablemente en mala fe y ha
ga desaparecer la duda razonaple que pue
da asaltarlas en relación con el reclamo en 
su totalidad o parcialmente, pues de enten
derse la norma así, se llegaría necesaria
mente a la conclusión de que tales entida
des bien por el silencio que guarden en re
lación con el reclamo o bien porque no es
tén de acuerdo en sus pedimentos, necesa
riamente incurren en mala fe, por el solo 
transcurso del plazo que la Ley les- señala, 
perdiendo toda oportunidad, por consi
guiente de defensa, desde el mismo momen
to en que, aún no sintiéndose obligadas a 
satisfacer lo reclamado, tienen que pagarlo 
o correr inevitablemente con la sanción por 
mora. 

Desde este punto de vista, claramente ex
puesto por el ·sentenciador en la providen
cia acusada, se ve que ha incurrido en equi
vocada interpretación de la -norma acusada 
por el impugnador, al darle, como ya se di-

· jo, un alcance que no tiene y .que lleva in
exorablemente a conclusiones inadecuadas 
eón su verdadero contenido y propósito. 
Bastaría, para resaltar aún más la' equivo
cada interpretación de la disposición con
tenida en el tantas veces citado Decreto 797, 
imaginar la situación en que quedaría una 

. institución oficial ante la duda razonable 
qu~ la asaltara sobre un punto cualquiera 
de una reclamación, si por' virtud de la in
terpretación del ad-quem al vencimiento 

. del término de noventa (90) días qúe la pro
tege, se viera necesariamente obligada a 
consignar en los términos de la Ley y a fa
vor del reclamante una suma de dinero, 
cuando alser discutida en juicio, se produ
jera, desde luego con posterioridad a los no
venta (90) días, un decreto absolutorio so
bre la cuestión debatida. 

En consecuencia, e¡ cargo como ha sido 
formulado tiene amplia prosperidad, cir
cunstancia que releva a la Corte de estu
diar el cargo tercero, como quiera que él 
persigue el mismo propósito del que se aca
ba de estudiar, aun cuando por una vía dis
tinta de acusación, como lo es la indirecta, 
por errores de hecho ostensibles. 

Las consideraciones que se han hecho en 
relación con el cargo segundo, sirven a la 
Sala para sustentar el correspondiente fa
llo de instancia como consecuencia de su 
prosperidad en casación, que la lleva a 12. 
confirmación de la absolución proferida por 
el a-quo en relación con la indemnización 
moratoria. ' 

Por lo exp11esto, la Corte Supréma de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ·Ley, 
CASA PARCIALMENTE la sentencia acu
sada en cuanto condena al InstHuto de Fo
mento Municipal por indemnización mora
toria y obrando en Sede de instancia confir
ma la decisión absolutoria del a-quo so
bre este ,mi~mo punto. NO LA CASA en lo 
demás. 

Sin costas en la segunda instancia y en 
el recurso de casayión. 
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Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .lrll.lli!ll:i.dal y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. · 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Enrique Arrázola, Conjuez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



[)) Ir§JEDO NlillUlliJ[]IlA\.[J) 

Consecllllen«!iia dell ¡ru:ñnclip:ño llegall dell trabajo efectivo consagrado en eH arQ 
tlÍclllllio 5~ dell C. §. dell 'll'., es 4:][1llle llm Ummada "dlisponlibili.dad" o sem llm 
fmclllllltmd que ell pmtrono tliene de dmr órdenes ml trabajador en lllln · moQ 
mento ldlado y lla obllligaclión couelatliva de éste 'de obedecedas, no constliQ 
tlllye en sí mlismm mümgllÍln trabajo, por JIW darse en eHla la prestadón reall 

ldlell servlil!!lio, slino apenas la slimplle ¡¡mslilbHlidad de prestado. 
. / 

Co:rie §u¡uerna lllte JTunsiicia. - §all.a i!lle Ca
sación lLabo:ral. - Sección §egunni!lla. -
Bogo.tá, D. E., cinco de mayo de mil no
vecientos setenta y uno. 

(Ponente: Abogado Asistente Doctor Arturo 
Linares Ortega) . 

(Acta número 15). 

IF'ernani!llo lP'eña Moreno, por conducto de 
apoderado, demandó a la sociedad "Colom-

. blian lP'etro][eum Company" con domicilio 
principal en Bogotá, para que fuese conde
nada a pagarle la suma de $ 81.921.00 por 
concepto de 4.980 horas extras nocturnas; 
$ 34.686.00 por 2.952 horas extras diurnas; 
$ 24.922.00 por faltante de cesantía; 
$ 9.358.00 por reajuste de primas de servi
cio~, indemnización moratoria y las costas 
del juicio. 

Según los hechos del libelo: "El Dr. Fer
nando Peña Moreno fue trabaj actor de la 
Colombian Petroleum Co. en su condición 
de médico, mediante cont,rato de trabajo 
que se firmó en Cúcuta y prestó sus servi
cios .tanto en Cúcuta como en Tibú" según 
reza e¡ libelo. Prestó servicios del 2 de ma
yo de 1955 al 19 de marzo de 1962, tuvo un 
salario de $ 2.260.00 mensuales y según lo 
afirma el actor: "dentro del cual no esta
ba comprendido lo correspondiente a traba
jo extraordinario o suplementario". Cuen
tan igualmente los hechos que en el con-

trato suscrito entre \las partes "se estipuló 
en la cláusula segunda que la jornada de 
trabajo sería de ocho horas diarias y cua-

, renta y ocho a la semana"; que en la cláu
sula cuarta del mismo contrato se pactó 
que: "el trabajador no cobraría, ni la em
presa estaría obligada a pagarle, suma algu
na por trabajo suplementario o en exceso de 
la jornad.a máxima a menos que se le exi
giera por escrito"; que se le exigía hacer 
turnos semanales de siete días y prestaba 
servicios de "guardia" con un descanso se
manal. Durante el tiempo de servicios del 
demandante. éste lo prestó 26 semanas ca
da año en turno o guardia y trabajó así 
3.120 horas extras entre diurnas y noctur
nas. También se dice en la demanda que 
los turnos extras o guardias fueron ordena
dos expresamente por "el médico director 
Dr. Alfredo Landínez mediante circular de 
10 de octubre de 1956; y que "para eludir 
el pago de este trabajo suplementario el 
médico director se ideó el sistema de su pa
go por medio de descansos ~ompensatorios" 
y agrega el libelista que por cada semana 
extra de trabajo le daban dos días. 

En derecho fundamentó las peticiones en 
los artículos 13, 14, 65, 158, 159, · 160, 161, 
168, 249, 263 y 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

La demandada contestó la demanda por 
conducto de apoderado, oponiéndose a to
das y cada una de las peticiones apoyándo
se en diversas consideraciones de las cuales 
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:lle destacan la de que el actor se obligó me
diante contrato escrito a laborar una jor
nada de ocho horas, "salvo las circunstan
cias especiales del reglamento médico de la 
Compañía"; la de que el médico es un pro
fesional que debe estar disponible al serv~
cio de sus semejantes; así como la de que 
no se trata de un trabajo suplementario si
no de naturaleza intermitente, de confianza 
y de que nunca fue ocupadá en trabajo ma
terial superior a ocho horas diarias pues si 
alguna labor desempeñó fuera del servicio 
le fue pagada. No se formularon excepcio
nes. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue 
el Prime:¡;o del Trabajo de Cúcuta, por sen
tGmcia de 23 de noviembre de 1964 conde
nó a la Colombian Petroleum Company a 
pagar al demandante José Fernando Peña. 
Moreno, la cantidad de $ 45.604.50 por 
tiempo extra, diurno y nocturno; la suma 
de $ 16.963.93 por reajuste de cesantía; 
$ 3.807.82 por concepto de reajuste de pri
mas de serviCios y a las costas del juicio. 

El fallo anterior fue apelado por ambas 
partes y el 'JI'JribuEllall §urperiOJr allen [l)isiriio 
JJ'uall:Jicñ.an alle Cúcuta, §allm lLaboran, mediante 
sentencia de fecha 12 de marzo de 1965 dis
puso en su parte resolutiva lo siguiente: 

"Primero. Refórmase la sentencia apela
da en su numeral 19 y e~ su lugar se dis
puso: Condénase a la Compañía Colombian 
Petroleum Company, con domicilio en Bo
gotá, representada por el doctor Luis Cha
cón Hernández o quien haga sus veces, a 
pagar al doctor José Fernando Peña More
no, mayor y vecino de esta ciudad, tres (3) 
días después de ejecutoriada la presente 
sentencia,_a los siguientes valores: 

"a) Por concepto de tiempo extra, diurno 
y nocturno la cantidad de cuarenta y cinco 
mil trescientos ochenta y nueve pesos con 
cuarenta y dos centavos ($ 45.389.42) y no
la de cuarenta y cinco mil seiscientos 
cuatro pesos con cincuenta centavos 
($ 45.604.50) a que se contrae la sentencia 
apelada en este punto. 

"b) Por reajuste del auxilio de cesantía 
durante el tiempo de servicios, la cantidad 
de veintitrés mil doscientos treinta y tres 

pesoa con quince centavos ($ 23.233.15) y 
no la de diez y. seis mil novecientos sesenta 
y tres pesos con noventa y tres centavos 
($ 16.963.93) a que se contrae la sentencia 
apelada en este punto. 

"e) Por reajuste de primas de servicio la 
suma de cuatro mil cincuenta pesos con 
tres centavos ($ 4.050.03) y no la de tres 
mil ochocientos siete pesos con ochenta y 
dos centavos ($ 3.807.82) a que se contrae 
la sentencia apelada en este punto. 

"Segundo. Confírmase la sentencia ape
lada en su numeral 29. 

) "Tercero. Absuélvese a la Colombian Pe
t:roleum Compi:my de los demás pedimentos 
de 'la demanda. 

"Cuarto. Costas parciales (50% ) en esta 
instancia, a cargo de la parte demandada. 
Cópiese, notifíquese, publíquese y cúmpla
se". 

Contra la sentencia en mención interpu
sieron recurso extraordinario de casación 
ambas partes, sin embargo la parte deman
'dante recurrente dejó vencer el término del 
traslado para sustentarlo sin que hubiese 
presentado la respectiva demanda de ca
sación, por lo cual solamente se examina
rá el recurso de la parte demandada con su 
réplica. 

IElt ~Ull"SO 

11\Jcrunce i!lle b im:¡¡:mgymacióim 

Lo expresa así: "La presente demanda 
contra la sentencia del Tribunal está orde
nada a que la Honorable Ccrte Suprema de 
Justicia, Sala Laboral invalide, case o in
firme,' la sentencia impugnada, por ser vio
l.atoria de la ley sustantiva,, y como Tribu- ' 
n..al de instancia revoque la del Juzgado y 
en su lugar absuelva totalmente a la Co
lombian Petroleum Company de los cargos 
formulados por el demandante". 

Se apoya. en la causal primera del artícu
lo 87 del Código· Procesal del Trabajo (de 
2158 de 1948). 
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Formula tres cargos que se estudian en 
su orden: 

Primer cargo 

El recurrente lo enuncia al finalizar su 
desarrollo en los siguientes términos: " ... 
el Tribunal violó por infracción indirecta 
el art. 162, num·eral e) que excluye de la 
jornada máxima legal de trabajo a quienes 
ejerciten actividades discontinuas e inter
mitentes y los de simple vigilancia, cuan
do residan en el lugar o sitio de trabajo, 
por cuanto no se aplicó esta disposición al 
caso sub-judice. Violó, asimismo, por apli
cación indebida los numerales 1, 2 y 3 del 
art. 168,' por cuanto liquidó los recargos 
aquí estipulados no habiendo lugar a ello. 
Los artícy.los citados son los del C. S. del 
T.". 

Afirma el acusador que ~·J.ncurre la sen
tencia en evidente error de hecho cuando 
afirma que "las partes libremente pactaron 
un régimen más beneficioso al trabaj actor 
y así crearon un derecho en beneficio del 
doctor Peña Moreno, sin que sea dado mo
dificarlo posteriormente". En seguida el 
censor dice que la gratuidad no se presume 
y que debe expresarse en el contrato; que 
la actividad de un médico cirujano es por 
naturaleza intermitente que no puede.cam
biarse por autonomía de la voluntad; que 
Peña Moreno hubiera reclamado inmedia
tamente se le hubiera dejado de pagar par
te del salario pactado o hubiera dado por 
terminado el contrato de trabajo y no hu
biera sido la Empresa quien lo terminara 
mediante el uso de "la facultad del art. 48" 
del Código Sustantivo del Trabajo. , 

Concluye el recurrente aseverando que: 
"este error protuberante de hecho en la in
terpretación de la cláusula segunda del 
contrato de trabajo", fue el que condujo al 
Tribunal a la viGlación de los preceptos arri
. ba mencionados. La cláusula segunda del 
'contrato de trabajo a que alude el casacio
nista es del siguiente tenor: "La jornada 
de trabajo será de ocho horas diarias y 48 
semanales, salvo acuerdo o excepciones le
gales o reglamentarias qu~ tenga estableci
das o establezca la Empresa". 

§egumllo ¡¡:argo 

Se acusa la sentencia de ser violatoria del 
art. 162 del Código Sustantivo del Trabajo 
por interpretación errónea y se concluye el 
cargo con la siguiente afirmación: "Esta 
errónea interpretación indujo al Tribunal 
a no aplicar el artículo 162 al caso sub-ju
dice siendo aplicable, y a aplicar los recar
gos prescritos por el Art .. 168 del C. S. del 
T. al mismo caso sub-judice, siendo inapli
cables". 

El impugnador en la sustentación de la 
censura afirma que no obstante que el mé
dico Peña Moreno por su carácter profesio
nal, sus atribuciones como encargado de las 
guardias en la Clínica de Cúcuta y la cali
ficaCión que de los médicos se hace en el 
art. 7 del laudo arbitral, como empleado de 
confianza, el Tribunal consideró que no 
era un empleado de confianza. Asimismo 
dice el acusador en desarrollo del cargo lo 
s_iguiente: "Para que el doctor Peñá Mo
reno fuera empleado de dirección o con
fianza -dice la sentencia del Tribunal
sería necesario que de él dependiera úni
camente la marcha de la explotación eco
nómica, o propietaria de la Concesión Bar
co; o que la Empresa lo pudiera responsa
bilizar de las pérdidas de la 'explotación de 
un pozo petrolero; o que _estuviese anima
do por el interés siquiera indirecto en el 
éxito y en la prosperidad de la Compañía". 

'JI'er~Celt' cargo 

Se acusa la sentencia por infracción di
recta del artículo 5Q del Código Sustantivo 
del Trabajo y cita también el art. 23 ibídem 
aunque no precisa si fue o no infringido. 
Asimismo atribuye violación directa del art. 
161 y del art. 168 del Código Laboral en los 
siguientes t~rminos: "Resulta de aquí, tam
bién, una violación directa del art. 161 y 
del art. 168 del C. S. del T. por cuanto se 
aplican a una figura -la disponibilidad
que no está regulada por ellos. El trabajo, 
(ordinario, extra o nocturno) debe ser ac
tividad y no disponibilidad". 

Afirma también el impugnador al co
mienzo de la acusacion que "el Tribunal ha
ce un capítulo aparte de LA DISPONIBILI-
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DAD PARA EL TRABAJO COMO FUNDA
MENTO DE LAS GUARDIAS" (mayúscu
las del recurrente). Y agrega que: "No se 
discute el hecho de que fueran prestadas 
las guardias y de que ellas consistían en es
tar disponibles para atender cualquier 
emergencia médica que pudiera presentar
se en la Clínica. Un médico no puede me
nos de estar disponible siempre, para la em
presa o para cualquier otro prójimo, si ha 
de ser fiel a su vocación y juramento". 

Finaliza la censura con unas considera
ciones finales que hace el acusador en las 
cuales se Umita a transcribir un aparte de 
una sentencia de la Corte de 1958 sobre 
disponibilidad del trabajador en los casos 
en que no se pueda determinar la jornada 
legal fija y concluye con la transcripción 
de la norma sobre la finalidad ·primordial 
del Código Sustantivo del Trabajo en cuan
to al logro de la justicia en las relaciones 
obrero-patronales dentro de un espíritu de 
coordinación económica y equilibrio social. 

El opositor a su turno hace al recurrente 
unos reparos de técnica acerca de la acu
sación por "infracción directa" y asevera 
que en el sub-lite el hecho básico del litigio 
se ha discutido y dice que estima el que el 
cargo ha debido serlo por interpretación 
errónea. 

Como del estudio de la demanda de ca
sación se desprende que el cargo tercero 
prospera, y como todos persiguen la misma 
finalidad, la Sala procede a estudiarlo con 
prescindencia de los do~ anteriores. ( 

IExame:rrn alleli ter~Cerr ~Carrgo 

Afirma el recurrente que el Tribunal vio
ló por infracción directa el artículo 59 del 
Código Sustantivo del Trabajo como conse
cuencia de la violación también por vía di
recta en concepto de aplicación indebida 
de los artículos 161 y 168 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Funda la acusación en 
que el sentenciador no aplicó el art. 59 
arriba citado que dice: "El trabajo que re
gula este Código es toda actividad humana 
libre, ya sea material o intelectual, perma
nente o transitoria, que una persona natu-

ral ejecuta conscientemente al servicio de 
otra, y cualquiera sea su finalidad,. siem
pre que se efectúe en ejecución de un con
trato de trabajo" a los hechos probados y 
en cambio aplicó los dos preeeptos poste
riormente mencionados (art. 161 y 168 del 
C. S. T.} a ciertas actividades que no cons
tituyen trabajo y expresa que: "La dispo-

. nibilidad no genera derechos emanados del 
Código. Sustantivo del Trabajo, no tiene el 

'calificativo de trabajo (ordinario extra o 
nocturno) y por consiguiente, no tiene fi
jada jornada máxima, ni salarios mínimos 
ni sobrerremuneraciones, en la ley colom
biana"~ 

La Corte en sentencia reciente de fecha 
11 de abril de 1970 reiterando jurispruden
cia sentada en fallos de la misma de fechas 
11 de mayo de 19~8 y 20 de junio del mis
mo año, ha fijadó una vez más su criterio 
acerca del fenómeno de la "disponibilidad" 
y el alcance del artículo 59 del Código Sus
tantivo del Trabajo, en casos como el sub
lite. 

En efecto, dijo la Corporación: "La no
ción de "trabajo" que da el artículo 59 del 
C. S. T., al pretender definirlo, es la de 
"toda actividad humana libre, ya sea ma
terial o intelectual, permanente o transito
ria, que una persona natural ejecuta cons
cientemente. al servicio de otra, y cualquie
ra que sea su finalidad, siempre que se efec
túe en ejecución de un contrato de traba
jo". Como se deduce de tal definición legal, 
el trabajo que regula el Código· Sustantivo 
se halla vinculado en esenc:ia al concepto 
ontológico de "ACTIVIDAD" o de esfuerzo 
consciente del ser humano relacionado espe
cíficamente con su analógico de "EJECU
CION" o de realización, expresiones estas 
que según el sentido filológico que les con
viene y que el uso general les acuerda, con
fluyen a que el trabajo en su contenido so
cial y económico, implica un desarrollo po
sitivo y actuante no solo potencial o laten
te, de energía humana, psíquica o corporal, 
o mejor, de prestación efectiva de un servi
cio que supone tal despliegue de energía. 
!Conse~Cll.Uenda alleli · prindpño liegali alleli trrafuat-
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jo efectivo consagrado en ell mrticullo 59 del 
IC. §. 'JI'. es que la Uamadla "lDlli§lP'ONJIJB\liiLli
IllA\Jl.)" o sea la facuit~d que el patrono tie
ne de dal1' órdenes all trabajad01r ·en un mo
mento dladlo y la obligación correlativa de 
este de obedecerlas no constituye en si rrms-
ma ningún trabajo, po:r no darse en eHa lla 
prestación :real del servicio, sino apenas lla 
simple posibilidad de prestado. La sola dis
ponibilidad, es. en realidad, un equivalente 
de la subordinación jurídica, nota caracte
rística del contrato de trabajo y contribuye 
como tal, en caso de duda, a su debida iden
tificación. Este principio del trabajo efecti
vo contenido en el artículo 59 es el mismo 
que siguen la mayoría de las legislaciones 
modernas a partir de la Convención de 
Washington de 1919 y que rige igual la jor
nada ordinaria que la extraordinaria de tra
bajo, porque tanto en la una como en la 
otra ha de prestarse realmente el servicio 
para que se tenga derecho a la condigna 
remuneración. -2- Posible es, desde lue
go, que otras legislaciones que se preten
den más avanzadas, como ocurre, por ejem
plo, en el derecho mexicano, donde existe 
un precepto específico (artículo 73 de la 
Ley Federal del Trabajo) que señala que 
cuando el trabajador no puede salir del lu
gar donde presta sus servicios durante las 
horas de descanso y comidas, el tiempo co
rrespondient1e le será contado como tiempo 
efectivo dentro de·la jornada normal de tra
bajo, o en la ley del trabajo de Venezuela, 
que menciona el fallo. recurrido, es posible 
entonces, que en tales hipótesis contempla
das en el derecho foráneo haya lugar; por 
mandato expreso de la ley, a considerar co
mo trabajo efectivo .. el tiempo durante el 
cual se está bajo disposición patronal. Mas 
esto no ocurre en la Legislación Colombia
na, _pues además de no darse aquí textos 
legales semejantes, la regla jurídica que 
gobierna el concepto de "trabajo", o sea el 
artículo 59 excluye, como háse visto la idea 
de que la sola disponibilidad llegue a equi
pararse con la prestación efectiva del ser
vicio. El juzgador, obligado sin embargq a 
aplicar la ley tal como esta ha sido conce
bida y plasmada, ha ·de aplicarla sin desfi
guración posible y no debe remitirse, cuan-
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do la cuestión no es dudosa, como no lo es 
en el artículo 5<?, ni al criterio de legisla
ciones extrañas, ni al juicio de teorizantes 
cuya opinión sigue en general las normas 
de su país de origen". (Jaime Faillece Cas
tillo v /s Colombian Petroleum Company 
Sección Primera. Ponente Dr. Edmundo 
Harker Puyana). 

El Tribunal a propósito de este aspecto, 
de la "disponibilidad" se expresó en la sen
tencia acusada así: "LA DISPONIBILIDAD 
PARA EL TRABAJO COMO FUNDAMEN
TO DE LAS GUARDIAS". En el caso sub
judice se discute si en verdad el actor pres
tó o no guardias durante el tiempo en que 
estuvo al servicio de Ia Compañía; esas 
guardias según la voz de los testigos, con
sistían en el lapso en que los médicos con
tratados por la Colombian Petroleum Com
pany para los campamentos de Tibú y la 
Clínica de Cúcuta, debían permanecer dis
ponibles durante una semana según el tur
no ·señalado, para atender cualquier caso 
de urgencia que se presentara fuera de la 
jornada común de 8 horas diarias o 48 se
manales. Es decir en el hospital de Tibú el 
médico señalado debía permanecer duran
te toda la semana a disposición de la em
presa y en la Clínica de Cúcuta, el médico 
debía estar después de terminada su labor, 
según el horario señalado por el reglamen
to, en su casa o avisar cuando salía y dar 
además el teléfono del lugar donde se en
contraba a fin de que se le llamara cuando 
se necesitaran sus servicios". 

"En una palabra, durante la semana de 
turno' el profesional se encontraba en per
manente disposición del Departamento Mé
dico y no era dueño de su voluntad, o sea, 
que no podía obrar como quisiera, sino que 
pertenecía por entero a la Compañía". 

Y luego concluye el sentenciador después 
de transcribir la "Circular N<? 15" su pensa
miento con los siguientes apartes: 

"Así pues, al no poder disponer libremen
te de su voluntad, ni para ejecutar los más 
elementales actos de la vida, tales como to
mar· alimentos, moverse de un lugar a otro 
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o reposar en su casa sin que de esto dejara 
de tener conocimiento el Departamento Mé
dico de la Empresa o el paciente a él enco
mendado, el médico permanecía en forma 
total durante la semana de guardia a¡ ser
vicio de la Colombian Petroleum Company 
y entonces la jornada de trabajo no era 
exclusivamente la legal o aquella que gas
taba en la atención médica o quirúrgica del 
paciente, sino ésta más e¡ lapso· durante el 
cual el profesional se encontraba a dispo
sición de la Compañía". , 

De los pasajes transcritos de la senten
cia acusada se desprende el error de juicio 
en que incurre el sentenciador y que le 
imputa la censura, al identificar el tiempo 
disponible realmente libre del trabajador y 
que en concepto del fallador de segundo 
grado debía permanecer atento a recibir 
órdénes de la empresa aunque sin prestar 
efectivamente seryicio alguno o lo que es 
lo mismo sin desplegar actividad humana 
libre ni material ni intelectual, ni perma
nente ni transitoria en ejecución del con
trato laboral, es decir hace una extraña 
confusión de dos conceptos diametralmen
te opuestos, trabajo y disponibilidad. 

El error cometido así por el Tribunal in
fringe directamente el precepto legal con
tenido en el art. 5<> del Código Sustantivo 
del Trabajo, al desconocer su contenido· fi
losófico y jurídico que es el regulador de 
todos los derechos y obligaciones derivados 
del contrato de trabajo. La transgresión de 
la norma se produce por la abierta rebel
día del sentenciador contra ella y que es 
soporte fundamental del fallo en cuanto 
de su correcta aplicación depende que el 
tiempo en que el demandante permanecía 
en situación de simple disponibilidad no 
puede ser estimado como prestación efecti
va del servicio que en realidad no se prestó. 

Ahora bien, habiéndose configurado la · 
infracción directa del artículo 5<> C. S. T. 
que acusa el ataque, consecuencialmente 
se produjo la violación de los artículos 161 
y 168 del C. S. T., también citados por el 
recurrente como violados que en su orden 
regulan la duración de la jornada de tra
bajo y la rep1uneración del trabajo noctur
no y suplementario por su indebida aplica-

ción que a su vez incidió en la cond~ación 
que el sentenciador hizo por este contra la 
demandada pues en últimas la determinó. 

Prospera por tanto, la acusación estudia
da en cuanto a su alcance relacionado con 
la duración de la jornada y el trabajo su
plementario (diurno y nocturno) lo que 
determina la invalidación parcial del fallo 
por los conceptos señalados, quedando a sal
vo la condenación que fulminó el Tribunal 
contra la empresa demandada de pagar al 
demandante la cantidad de ~; 23.233.15 por 
reajuste de cesantía y$ 4.050.03 por reajus
te de, prima de servicios ya que estas con
denas quedaron fuera del alcance del re
curso pues no se señalaron por el recurren
te como violadas las normas sustanciales 
que consagran estas prestaciones, ya que 
no se indicaron en ninguno de los cargos. 

En instancia conviene hacer esta- consi
deración: 

La circunstancia de la "disponibilidad" a 
que estaba sujeto el doctor Fernando Peña 
Moreno en los distintos luga,res de trabajo 
de la empresa Colombian Petroleum Com
pany hace suponer que en ocasiones se le 
exigiera trabajo real y efectivo extraordina
rio en horas diurnas y nocturnas pero de 
las probanzas allegadas al proceso sobre es
te aspecto no se estableció el número exac
to de horas extras trabajadas tanto en jor
nada diurna como nocturna. cuando even
tualmente llegó a prestar servicios especia
les efectivos caso en el cual el demandan
te tendría derecho a la remuneración de 
trabajo suplementario diurno y nocturno 
pero eso sí real, efectivo, como actividad hu
mana libre material e intelectual, no ima
ginario confundido dentro de períodos de 
la llamada "disponibilidad". Empero esta 

_demostración no aparece en autos y la re
lación de las "guardias" descritas por el Je
fe del Departamento Médico no acreditan 
ni mucho menos el trabajo efectivo realiza
do por Peña Moreno en jornada extra diur
na o nocturna. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Ca.sación Laboral, 
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administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
recurrida, dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta en fecha de 
12 de marzo de 1965 en· cuanto por 'el ordi
nal a) del numeral J<:> reformó a su vez 
el numeral 1 Q del fallo del Juzgado Primero 
del Trabajo de Cúcuta en su literal a) so
.bre la condena a pagar al demandante 
tiempo extra diurno y nocturno y en fun
ción de instancia revoca la condena de pri
mer grado sobre este extremo y en su lugar 
ABSUELVE a la empresa "Colombian Pe
troleum Company" de la pretensión por 

concepto de remuneración por trabajo su
plementario diurno y nocturno. 

No la casa en lo demás. 

- Sin costas en el recurso ni en la segun
da instancia. · 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insérte
se en la Gaceta JTmllicial y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel García 
B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía o., Secretario: 
/ 
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Co:rie §upJr~llllll3l i!lle JJusilici&. - §abt i!lle Ca- rio de conformidad con lo establecido en el 
sación JLaboral - §eccñóJm §egumda. - · artículo 36 del Decreto 2351 de 1965, en la 
Bogotá;, D. E., mayo diez de mil novecien- siguiente forma: por el hospital, doctor Ra
tos setenta y uno. miro Corredor Quiroga; por el sindicato, se-

ñor Héctor Vélez Rivera Cruz y por el Mi
(Magistrado Ponente: Doctor José Eduardo nisterio, doctor Antonio José Uribe Prada. 

Gnecco C.). Además señaló como sede del Tribunal la 
ciudad de Barrancabermeja. 

(Acta número 19). 

Se decide el recurso de Homologación in
terpuesto por el lHiospiial Cenill'o i!lle §alud! 
"§an lRaJl'aeR" contra el Laudo proferido por 
el Tribunal de Arbitramento Obligatorio 
convocado por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social para decidir el conflicto 
laboral existente entre dicho hospital y el 
Sindicato de Trabajadores. 

Par· Resolución número 1434 de 31 de 
octubre de 1969 el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social convocó un Tribunal de 
Arbitramento Obligatorio de los previstos 
en el ordinal a) del artículo 34 del Decreto 
2351 de 1965 "para que estudie y decida el 
conflicto laboral existente entre el Hospi
tal Centro de Salud "San Rafael" de Ba
rrancabermeja y los trabajadores oficiales 
afiliados al Sindicato de Trabajadores del 
Hospital Centro de Salud "San Rafael", con 
precisa exclusión de los empleados públicos 
afiliados a¡ mismo sindicato, y determinar 
igualmente quiénes son trabajadores oficia
les para la aplicación del laudo arbitral que . 
se profiera". En la misma Resolución inte
gró el Tribunal de Arbitramento Obligato-

Por Resolución número 1657 de diciem
bre 16 de 1969 el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social aceptó la renuncia del 
doctor Ramiro Corredor Quiroga del cargc 
de árbitro por el Hospital Centro de Salud 
"San Rafael" y aprobó la designación del 
doctor Mario Uribe Serrano en su reempla
zo para formar parte del tribunal de arbi
tramento obligatorio convocado e integrado 
por Resolución número 142:4 (sic) del 31 
de octubre. Posteriormente el Ministerio 
dictó la Resolución número 109 de 1970 ·por 
medio de la cual aceptó la renuncia del doc
tor Mario Uribe Serrano, y e:n su reemplazo 
nombró al doctor Osear Molina para for
mar parte del referido tribunal de arbitra
mento obligatorio. 

El 13 de marzo de 1970 se reuniéron el 
doctor Antonio José Uribe Prada, árbitro 
designado por el Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social, el doctor Rafael León Ama
ya, designado por el Hospital Centro de Sa
lud "San Rafael" y el señor Héctor Rivera, 
designado por el Sindicato de Trabajadores 
del Hospital. Fue elegido Pre~ddente del Tri
bunal el doctor Rafael León Amaya, y Se
cretario el señor Aurelio Mantilla Correa. 
No hay constancia en el expediente de la 
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designación del doctor Rafael León Amaya 
como árbitro. · 

En la citada sesión del 13 de marzo de 
1970 se fijó el día veinte del mismo mes y 
año para continuar las deliberaciones. El 
ocho. de abril de mil novecientos setenta se 
reunieron nuevamente los árbitros y deja
ron constancia en el acta de "que fue im
posible realizar la sesión que estaba convo
cada para el pasado 20 de marzo, por cuan
to el mal tiempo durante todos esos días 
impidió el viaje de los doctores Uribe Prada 
y León Amaya, de Bogotá y Bucaramanga, 
respectivamente". También el Presidente 
del Tribunal dejó· constancia "de que las 
partes han manifestado su voluntad de pro
rrogar el término para producir el fallo ar
bitral por un término de treinta días a par
tir del vencimiento señalado por la ley". No 
hay en el expediente prueba de esta mapi
festación de las partes. 

El mismo ocho de abril, en nueva sesión, 
fue elaborado el fallo arbitral, habiéndose 
notificado el nueve de abril siguiente al re
presentante legal del Hospital San Rafael, 
quien interpuso el recurso de homologación, 
el cual le fue concedido por el Presidente 
del Tribunal el once de abril. Posteriormen
te, el veintinueve de abril, fue notificado el 
laudo al Presidente del Sindicato de Traba
jactare¡;¡. 

Al. sustentar el recurso el apoderado del 
Hospital Centro ·de Salud San Rafael dice 
que el Tribunal de Arbitramento fue inte
grado irregularmente, contrariando lo dis
puesto por el numeral 3<> .del artículo 3 de 
la Ley 48 de 1968, pues el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social no dio oportunidad 
a que los árbitros designados por las partes 
nombraran el árbitro tercero, sino que, de 
inmediato, lo designó. Que ademá~, fue 
nombrado por el Sindicato el señor Héctor 
Vélez Rivera Cruz, quien nunca tomó pose
sión, ni actuó en el Tribunal, ni profirió el 
fallo arbitral ni fue reemplazado, habiendo 
actuado en sustitución, suya:, sin que se se
pa cómo, .el señor Héctor Rivera. Y que los 
doctores Antonio José Uribe Prada, designa-

do por el Ministerio directamente, y el doc
tor Rafael León Amaya, también nombrado 
por el Ministerio en vista de. que el Hospi
tal omitió hacerlo, no pertenecen a la lista 
de. árbitros elaborada por la Sala de Casa
ción de la Corte Suprema de Justicia. 

Agrega que el Tribunal tenía un térmi
no de diez días para fallar, contados a par
tir del 13 de marzo de 1970, fecha de su ins
talación, habiendo vencido antes de que el 
fallo fuera proferido. Y como en la sesión 
del 8 de abril las partes manifestaron· su 
voluntad de prorrogar el término para. pro
ducir el fallo arbitral por "treinta días a 
partir del vencimiento señalado por la ley, 
"se pregunta si podía producirse válida
mente dicha prórroga después de extingui
do el término para fallar. 

Refiriéndose al contenido del Laudo, di
ce que los vicios tan protuberantes del Tri
bunal hacen innecesario entrar a estudiar
lo, aun cuando menciona el artículo déci-

. mo, en el cual, a su juicio, los árbitros in
vaden el campo del legislador al decretar 
que el fallo "será extensivo a todos los tra
bajadores sindicalizados y no sindicaliza
dos", a quienes cataloga eoino trabajadores 
oficiales, excepción hecha del médico di
rector y del síndico administrador, facultad 
que es privativa. del organismo director del 
Hospital, de acuerdo con el artículo 5Q del 
Decreto-ley 3135 de 1968, y el Ministerio de 
Trabajo, al convocar el Tribunal para de
terminar "quienes son trabajadores oficia
les para la aplicación del laudo arbitral que 
se profiera", carecía de poder legal para to
mar esa decisión. 

Por último, el recurrente hace un análi
sis de las normas legales que considera in
fringidas con la integración del Tribunal y 
concluye pidiendo que se anule el fallo ar
bitral, según lo ordena el artículo 143 del 
Código Procesal del Trabajo. 

Sqn muchas las irregularidades que se 
encuentran al examinar la integración del 
Tribunal de Arbitramento y el modo como 
se expidió el fallo recurrido. Como algunas 
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de ellas podrían originarse en lo incomple
to del expediente, la Sala, en providencia 
de mayo veintinueve de mil novecientos se
tenta, solicitó a las partes, por conducto 
de la Inspección del Trabajo de Barranca
bermeja, copias de las actas de la Asamblea 
General del Sindicato en donde consta la 
aprobación del pliego de peticiones y la de
signación de negociadores, conciliador y ár
bitro; actas originales sobre cumplimiento 
de las etapas de arreglo directo y concilia
ción en la negociación del pliego; acta de 
posesión de los árbitros; documentos en el 
cual las partes hayan expresado su volun
tad de prorrogar al Tribunal el término se
ñalado en la ley para proferir el fallo, o en 
su defecto, copia de la Resolución de¡ Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social que 
hubiere dispuesto tal prórroga. Posterior
mente, y con la misma finalidad, se solicitó 
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
copia auténtica de la Resolución número 
0213 del 25 de febrero de 1970, por medio 
de la cual se designó al doctor Rafael León 
Amaya para integrar el Tribunal de Arbi
tramento Obligatorio, por no haberlo he
cho el Hospital Centro de Salud "San Ra
fael" de Barrancabermeja. 

Ni las partes, ni el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, han enviado a esta Cor
poración los documentos que les fueron so
licitados. Como ha transcurrido un lapso 
apreciable, estima , la Sala que el negocio 
debe decidirse con fundamento en los ele
mentos que obran en el expediente remitido 
a la Corte por el secretario del Tribunal de 
Arbitramento. 

Es jurisprudencia de esta Corporación 
que la Corte al examinar la regularidad del 
Laudo en el recurso de homologación no 
puede eludir el estudio de la naturaleza del 
conflicto; si se han cumplido las etapas de 
arreglo directo o de conciliación; si el Tri
bunal de Arbitramento ha sido integrado 
conforme a la Ley; si ha funcionado tal co-

. mo ésta lo ordena y si ha proferido senten
cia dentro del término respectivo y sobre 
la materia respectiva. 

Ahora bien: en relación con la constitu
ción del Tribunal de Arbitramento, se ob-

serva, en el supuesto de que se hubiesen 
cumplido legalmente las etapas de arreglo 
directo y conciliación, que el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social no dio cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 39 de 
la ley 48 de 1958, pues designó el árbitro 
tercero antes de que los nombrados por las 
partes lo hicieran o dejaran constancia de 
su desacuerdo, y en este último caso, el ár
bitro debía ser escogido de la lista elabora
da por la Sala de Casación Laboral, tal co
mo se fijó en la providencia de noviembre 
veinte de mil novecientos setenta, Homo
logación de "Expreso Treja Ltda." y su Sin
dicato de Trabajadores, donde se dijo lo si
guiente, refiriéndose al numeral 39 de dicho 
artículo: 

"La norma transcrita contiene tres par-
tes, así: . 

"a) Integración de¡ Tribunal de Arbitra- _ 
mento obligatorio, en donde puede apreciar
se la fundamental modificación que le in.: 
tradujo el Decreto Legislativo número 2351 
de 1965: · 

"El Tribunal, se compone de tres (3) ár
bitros, uno designado libremente por cada 
una de las partes, tal como estaba previsto 
en la legislación anterior, y el tercero nom
brado libremente, sin sujeción a listas, por 
los dos principales, una vez posesionados, 
es decir cuando ya tienen el carácter tran
sitorio de funcionarios públicos. 

"b) Si, dentro de las siguientes 48 horas, 
no se produce acuerdo para la designación 
del tercero, la ley dio al Ministerio del Tra-:
bajo el derecho a nombrarlo, pero no libre
mente, sino escogido de la lista elaborada 
por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia. 

"e) Se estableció, como lo disponía antes 
el artículo 35 del Decreto número 2351, cuál 
er.a la lista de árbitros y qué requisitos de
bían llenar los escogidos, modificando su 
número que antes era de 180 personas y a 
partir del l.1 de diciembre de 1958, fue de 
200. 

"En presencia de esta ley :nueva, que con
tiene los únicos preceptos sobre la mate-
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ria y que, además, no hace distinciones en
tre los distintos tipos de arbitramento obli
gatoi,"io, para efectos de su constitución for
zoso es concluir que a partir de su vigen
cia, todos los que.se convocan para decidir 
por este medio los conflictos colectivos, de
ben sujetarse a sus disposiciones". 

Como el Ministerio de Trabajo en l.a Re
solución húmero 1434 de 31 de octubre de 
1969 (folio 40), por medio de la cual §e con
vocó e integró el Tribunal de Arbitramen
to para decidir el conflicto laboral existen
te entre el Hospital Centro de Salud "San 
Rafael", designó como árbitro tercero al 
doctor Antonio José Uribe Prada, antes de 
la. posesión y aceptación de los otros árbi
tros, lo que indica que estos no tuvieron 
oportunidad para nombrar al 'tercero, se 
produjo un quebrantamiento de la ley vi
gente, por cuanto le arrebató a los designa
dos por las partes esa facultad. 

De manera que el Tribunal así integrado 
lo fue en forma distinta de la señalada en 
la ley 48 de 1968, y en consecuencia no ad
quirió jurisdicción para decidir el conflic
to, lo que implica que ~1 fallo que profirió 

es nulo y la Corte debe declarar su inexe
quibilidad total, como lo pide el recurrénte. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

Declárase totalmente inexequible el fallo 
arbitral de ocho de abril de mil novecien
tos setenta, proferido para decidir el con
flicto colectivo de trabajo entre el Hospital 
Centro de Salud "San Rafael" de Barranca
bermeja y el Sindicato de Trabajadores del 
Hospital Centro de Salud "San Rafael". 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta JTuilicial y devuélvase el ex
pediente al Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social para lo de su cargo. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejia Osorio, Secretario. 



&rilÍ<e1Lllllilll aD5> «liell C. §. «liell 'JI'. - JEll lillilll pagilll «lie bs s1llllllrll:ms «lie ¡dlfume:rr® I!Jlll.lle 
Jllllill®~JDJ. «lie«liuci.:rrse JPlilllll" lluc:rrilll cesalillte illl ñlill«liemlllllizacñólill pilll:rr «liespñ.«lil!ll, <eUll.&lill«liilll 
este le§ ID]Uli.SÍ®, lilll{]) tC&Ull.~lill llat S&lilldÓJill IDilllll"&tmim JPlilllll"I!J[Ull.e . llm lill&tllllir&llezm ]11.lllrlÍQ 
«liñtea «lie llillls s&llmrioo y JPlir®stadillllill®s «liñl11e:rre s1lll.St&lillcmllmi!mte «lie lla smJDJ.dÓlill 

Cillllill I!J[Ull.ie se g:rrava all ]pl&t:rrillllillilll <eUll.&lillall® ell alleBpliallilll lillilll es ]ustl!ll. 

<Dc.rie §u]pnrema a:ll~ JJusiñ!Cfta~.. - §ab a:lle <Da
!m(Cñ®IIil ILabmratll. - §~ñ®llll §egulllla:llai.. -
Bogotá, D. E., mayo doce (12) de mil no
vecientos setenta y uno (1971). 

(Magistrado Ponente: Doetor Miguel Angel 
García B.). 

(Acta número 15). 

El señor &Thberio JE¡razo ]]]lellgaa:llo, por me
dio de procurador judicial y ante el Juzga
do del Trabajo de Bogotá (Reparto) presen
tó demanda ordinaria laboral de mayor 
cuantía collllba en lEamco <DaiieieJro, estable
cimiento oficial de crédito con domicilio en 
Bogotá, con la finalidad de que esta entidad 
fuese condenada a: reintegrar al actor en 
las funciones de su cargo, con el consiguien
te reconocimiento de salarios dejados de 
percibir y hasta cuando se produjere su 
reincorporación, y subsidiariamente a pa
garle: una pensión de jubilación en los tér
minos del articulo 89 de la Ley 171 de 1961, 
por haberle prestado sus servicios por' más 
de diez años; una indemnización de 
$ 3\3.677.50 por despido ilegal; ciento quin
ce pesos con 30/100 ($ 115.30) diarios a par
tir del 26 de enero de 1968 y hasta la fecha 
en que el Banco le pague la indemnización 
por despido ilegal. Además, las costas del 
juicio. 

La parte demandada respondió oponién
dose a las peticiones de la acción, negando 
unos hechos, con remisión a su prueba, 
aceptando otros con aclaraciones y desco
nociendo el carácter de tales a otros; y en 

cuanto se refiere al décimo cuarto, dice 
que no es cierto y manifiesta que: "El Ban
co consignó a órdenes del Juzgado 1 Q del 
Trabajo de Bogotá, lo que resultaba a de
berle al demandante cuando se produjo la 
terminación del contrato de trabajo". 

Terminó la primera instancia con senten
cia de fecha veintiocho de abril de mil no
vecientos sesenta y nueve, por medio de la 
cual el Juzgado Tercero Laboral· Municipal 
de Bogotá condenó al Banco Cafetero a pa
gar al demandante Alberto Erazo Delgado: 
$ 8.994.02 por concepto de lucro cesante; y 
$ 115.30 diarios a partir del ~:7 de enero de 
1968, como indemnización moratoria, has
ta cuando le fuere cancelado el valor del 
lucro· cesante. 

Absolvió en cuanto a pensión de jubila
ción y negó el reintegro de¡ trabajador, sin 
costas en la instancia. 

Contra esa sentencia interpusieron recur
so de apelación ambas partes, y concedido 
éste, ell '!l'Jl':i.bullllall §upell"fto¡r a:lld [))ñs1tl!'ñ% JJum
dall a:lle lEogoltá, por medio de providencia de 
veinte de febrero de mil novecientos seten
ta, MODIFICO el fallo de primer grado en 
la siguiente forma: confirmó el litera! a) 
del artículo 1 Q y el artículo ~~Q; revocó el li
teral b) del artículo 1 Q y los artículos 29 y 
49 de la misma providencia. 

Condenó a la parte demandada a pagar 
al demandante una pensión mensual vita
licia de jubilación, de carácter especial, 
en cuantía de $ 1.327.00, a partir del 20 de 
marzo de 1976 si para entom!es está vivo. 
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Absolvió a la demandada poi' concepto 
de la súplica sobre indemnización morato
ria y la condenó al pago del 70% de las cos-
tas en cada una de las instancias. -

Posteriormente por providencia de fecha 
doce de marzo de mil novecientos setenta, a 
petición de parte corrigió un error aritmé
tico aclarando que la parte demandada de
berá pagar por concepto de lucro cesante 
la cantidad de $ 36.402.06. 

Contra esa sentencia de segundo grado 
interpusieron recurso de casación ambas 
partes, y concedido éste, y admitido aquí 
por la Sala, presentadas en tiempo las de
mandas correspondientes, con réplica de la 
parte demandada con respecto a la del ac
tor del juicio y sin contestación la de la 
parte opositora se procede a decidir. 

Por razones de ordenamiento lógico se es
tudia en primer término el recurso de la 
parte demandada, tod,a vez que ésta en su 
alcance pretende la absolución de los car
gos que se le formulan. 

lLa i!llemani!lla 

Alcance i!lle la impugn~ción 

Plantea su demanda de casación la par
te opositora de la siguiente manera: 

"Este recurso de casación y la presente 
demanda que lo sustenta, se enderezan a 
obtener la infirmación parcial del fallo de 
segunda instancia proferido p9r el H. Tri
bunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, de 
fecha 20 de febrero de' 1970, en cuanto en 
su numeral primero confirmó el literal a) 
del artículo primero de la sentencia de pri
mera instancia, en virtud del cual se con
denó a la parte demandada al pago de la 
indemnización por lucro cesante e igual
mente en cuanto por el numeral segundo 
de dicha sentencia, se revocaron los artícu
los segundo y cuarto de la sentencia de pri
mera instancia, por medio de los cuales se 
absolvió a la en~idad demandada de las pe
ticiones de jubilación y de costas; así como 
también en cuanto a lo que se relaciona 
eón el numeral tercero de la /providencia 

acusada, ·que condenó a la entidad por mí 
representada al pago de una pensión re
ducida de -jubilación; y que constituyéndo
se esa H. Sala en juzgador de instancia, 
proceda a confirmar el numeral cuarto de 
la sentencia a.cusada, por medio del cual se 
absolvió a la entidad. demandada de la sú
plica por concepto de indemnización mora
toria". 

Del contexto del petitu~ en donde se im
petra la infirmación de la sentencia acusa
da se deduce que, el casacionista persigue 
que, en función de instancia se absuelva a 
lá parte demandada de los cargos de la de-
manda. · 

Agreg&, que, la Corte confirme el numeral 
cuarto de la sentencia acusada, lo cual no 
es de recibo, dentro de la rigurosidad de 
este recurso. · 

Repetidamente ha dicho la Corte que, 
cuando se pide la infirmación del fallo acu
sado, debe señalarse por el casacionista 
claramente el derrotero a seguir con el fa
llo'de primer grado, en función de instan
cia. 

Faltan pues precisión y técnica en el ál
cance de la impugnación que se interpreta 
por' el contexto, como está advertido y por 
el resultado que se persigl).e con los cargos· 
planteados. , 

Con fundamento en tal alcance, en esa 
forma aclarado, formula tres cargos así: 

IP'rimell.". cargo 

"Acuso la sentencia del H. Tribunal Su
perior de Bogotá, Sala Laboral, de ser vio
latoria. en forma indirecta del artículo 79, 
numeral segundo, letra A), del Decreto Le
gislativo 2351 de 1965, reformatorio del Có
digo Sustantivo del Trabajo, e igualmente 
del artículo 48, numeral segundo, del De
creto 2127 de 1945, reglamentario de la Ley 
6' del mismo año, violación en que incurrió 
el sentenciador por error de hecho, consis-

. tente en la apreciación errónea de los do
. cumentos visibles a folios 22 y 117 del cua
derno principal, lo mismo que falta de apre-



874 
1 

GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 
--------------------------------- ---------------------------------
ciación de los documentos auténticos VISI
bles a folios 31, 32, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y 58, 
del mismo cuaderno, que imponen relación 
directa y unidad de carácter probatorio con 
los anteriores, esto es, la carta de despido, 
y que acreditan y prueban plenamente el 
carácter violento y agresivo que siempre 
distinguió en sus labores habituales al ex
empleado despedido con justa causa y hoy 
demandante en este juicio, apre.ciación 
errónea y falta de· apreciación de documen
tos auténticos que dio lugar, consecuencial
mente, a la violación de la ley sustancial 

. que lo llevó a dar aplicación al literal q), 
numeral cuarto, artículo 89 del Decreto Le
gislativo 2351 de 1965. 

'
6lillemost:ración 

"De autos consta, en documentos que al 
formular el cargo determiné, y que de 
acuerdo con las normas procesales vigentes 
(art. 645 del C. J.), constituyen plena prue
ba en razón de haber obrado en autos con 
conocimiento de la parte demandante, sin 
haber sido tachados ni redargüidos de fal
sos, de los actos violentos que en el ejerci
cio permanente de su cargo venía ejecutan
do el demandante Alberto Erazo Delgado, 
documentos éstos que analizados en con
junto con la carta por medio de la cual la 
entidad demandada declaró terminado el 
contrato de trabajo que con él la ligaba, 
unilateralmente y alegando la justa causa 
con base en lo dispuesto en el artículo 79 
del Decreto 2351 de 1965, letra A), numeral 
segundo, se establece el derecho que tenía 
la entidad demandada para ponerle fin uni
lateralmente a ese contrato de trabajo, por 
la causal de violencia comprobada, en la 
cual era reincidente el trabajador y aco
giéndose a la excepción establecida por el 
artículo 32 de la Convención Colectiva de 
trabajo vigente en esa fecha, que eximía a 
mi representada, la entidad demandada, a 

. seguir el procedimiento establecido en la 
parte primera del citado artículo 32, hecho 
éste que no tuvo en cuenta el Juzgador de 
segunda instancia en la sentencia que se 
acusa, y lo cual motivó la violación indirec
ta de la ley sustancial por la apreciación 
errónea y la falta de apreciación de los do~ 

cumentos auténticos que dan euenta de los 
hechos imputados al demandante y cuya 
relación ya hice. · 

"El análisis probatorio que hace el ad
quem en la sentencia acusada es parcial y 
contradictorio, porque no se ciñe en un to
do a la verdad declarada por los testigos. 
La toma superficialmente pa:ra deducir de 
ello hechos contrarios a lo que ellos mismos 
expresan, tal el caso del testimonio rendi
do por el señor Rafael Anton:io Silgado Ve
ga (folio 190), cuando alterándolo el sen
tenciador de segunda instancia afirma: 
" ... pero sin concretar la participación del · 
demandan te ... '', pues el declaran te mani
festó en su testimonio: " ... Me consta que 
el señor ERAZO, lo mismo que otros em
pleados del Banco, participaron en una es
pecie de huelga, utilizando pitos, que en
torpecían con el ruido la labor ge:t;1eral del 
Banco. Me consta por cuanto era yo en esa 
época el Jefe Superior del se:ñor Erazo, que 
al ordenarle yo al Jefe de Caja, señor Ger
mán Navarro que le recibiera el puesto al 
señor Erazo puesto que habíamos recibido . 
un memorándum interno del Departamen
to de -Relaciones Industriales avisándonos 
que el señor Erazo había dejado de perte
necer al Banco desde ese día. El señor Na
varro procedió de inmediato a recibirle la 
Caja al señor Erazo y en ese momento el 
señor Erazo, tal vez molesto por la actitud 
del Banco, reaccionó contra el señor Ger
mán Navarro, a quien le i!llio golipes y ai!lle
más 1«~ msuUó i!ll~ pallalbll."a. Eso fue lo que 
yo presencié directamente ... " (subrayo), 
folios ·190 y 191. ¿Puede concebirse mayor 
violencia? Esto dio origen a una denuncia 
penal·por el delito de lesiones personales. 

"De algunos de los documentales, cuya 
falta de apreciación por parte del ad-quem, 
que cité anteriormente; dio origen a la de
claración hecha en la sentencia cuya infir
mación demando, se desprenden los perma
n~ntes actos de violencia que ejecutaba el 
trabajador despedido, hasta. el punto de ha
berle sido cancelado, en anterior ocasión, 
su contrato de trabajo, unilateralmente, y 
dando aplicación a lo dispuesto por el ar
tículo 89 del Decreto 2351 de 1965, hasta 
llegar el momento de ser imposible su per-
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manencia como empleado de la institución 
bancaria demandada, por esos mismos ac
tos de violencia, ya en él consuetudinarios, 
lo que motivó la carta de despido con justa 
causa que dio origen al presente juicio la
boral". 

§e estmllftat 

Expresa pues el recurrente que, la vio
lación indirecta de las normas que señala 
'como infringidas por el Tribunal, se come
tió por apreciación errónea de los documen
tos visibles a los folios 22 y 117 y falta de 
apreciación de las documentaciones com
prendidas en los folios 31, 32 y 42 a, 58. · 

Estima el recurrente que, la carta de des
pido en relación con las documentaciones 
que señala como no apreciadas, por ·virtud 
de la "unidad de carácter probatorio" se
gún sus propias expresiones, prueban el 
temperamento violento y agresivo del señor 
Erazo. Y que, de la errada interpretación 
de la carta y no apreciación de las docu
mentaciones a que se refiere, llegó el sen
tenciador a determinar que el despido fue 
injusto y no encontró demostrada la vio
lencia, que sí aparece segün la censura, co~ 
mo conclusión de tales pruebas. 

Pues bien: la aludida carta de despido 
cuyo original obra al folio 117 y copia al 
22 contiene exactamente los motivos ex
pu'estos por el Banco Cafetero como sufi
cientes a su entender para proceder a un 
despido justificado. Pero esta carta es un 
acto que emana directamente del patrono 
y que por tanto, no puede convertir en prue
ba a su propio favor, y por otra parte, del 
contenido de esa carta se concluye que en 
e!Ja se le reprocha al señor Erazo su mala 
conducta anterior, el hecho de que soplara 
un pito en presencia de la clientela en de
terminada ocasión y las circunstancias va
rias de que al ser amonestado demostró in
disciplina y altanería. 

su ap:reciación para las ·conclusiones a que 
llegó el Tribunal. 

Y en lo que toca con las documentaciones 
indicadas por la censura como dejadas de 
apreciar por e¡ ad-quem, es verdad que en 
la sentencia acusada no se hace anális;.s 
pormenorizado de cada una de ellas, lo cual 
ha debido hacer el ad-quem, toda vez que 
es. obligatorio pesar todas y cada una de 
las probaciones de la demanda y de la de
fensa. Sin embargo, si como está advertido 
no se hizo ese examen singularmente, fren
te a cada uno de esos documentos, sí se hizo 
por el sentenciador en conjunto, tal vez por
que no encontró en ellos la fuerza demos
trativa de'los actos de violencia a que alude 
la.acusación. En efecto, en la sentencia ma
teria de este ·recurso, dentro de la crítica 

. probatoria por el aspecto señalado dice así 
el juzgador de segundo grado: 

"Resumiendo: debe estimarse ilegal el 
despido puesto que, al imponerlo el patrono 
violó la convención colectiva vigente que es
tablecía un procedimiento particular, con 
salvedades que no son del caso. Y esa vio
lación es en materia grave porque con ese 
precepto convencional se busca proteger al 
trabajador de decisiones inconsultas o ar
bitrarias; al ignorársele se vulneró el dere
cho de defensa que es uno de los dones más 
preciosos que el hombre aspira a poseer y a 
que se le reconozca. 

"En estas condiciones, poco importa que 
se den por establecidos los antecedentes de 
que da cuenta la abundante documentación 
Visible a folios 29 a 58. Aunque se conside
raran probados los hechos constitutivos de 
las faltas, la legalidad de las sanciones que 
debieron basarse en un ignorado Reglamen
to de Trabajo, y su oportuno conocimiento 
por parte del trabajador, quien aparece fir
mando tres de las comunicaciones; todo 
ello apenas tendría un valor coadyuvante 
del hecho principal, el que para operar co-

1 mo justa causa requiere prueba fehaciente 
Del contenido de esa· carta no podía de- . y procedimiento ajustado a las normas !e

ducir el sentenciador de segundo grado mo- gales y convencionales". 
tivo alguno como para excusar al patrono 
del cumplimiento de la convención colecti
va en su artículo 32; no hubo pues érror en 

En consecuencia sí fueron tenidas en 
cuenta por el Tribunal esas documentacio-
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nes comprendidas del folio 29 al 58, las que 
contienen examinadas ahora por la Sala, 
amonestaciones, suspensiones, llamadas de 
atención al señor Erazo por sus inmediatos 
superiores, algunos de los cuales rindieron 
declaración y otros no, y que pueden sin 
duda aludir a una conducta .indisciplinada 
y díscola del empleado y hasta falta de bue
nas maneras, pero de las cuales no puede 
deducirse la violencia a que se refiere la 
censura como justa causa de despido. 

Los actos de violencia, dicho sea de pa
so, para su realización requieren manifes
tación externa, fuerte, material, de' forma 
que el ímpetu y fuerza empleados por el 
violento (violentus-que está fuera del es
tado natural) tiendan por ese medio a do
minar la resistencia que pueda oponérsele. 

No es pues equivocada la apreciación de 
la carta, aludida en primer término por la 
censura y sí se tuvieron en cuenta por el 
ad-quem las documentaciones que indica 
como no apreciadas. 

No apareciendo pues ni errada la inter
pretación de la primera ni la falta de apre
ciación de las otras, el cargo por tanto rio 
prospera. 

"Acuso la sentencia materia de este re
curso extraordinario de casación, de ser vio
latoria en forma directa, por interpretación 
errónea, del artículo 8Q de la ley 171 de 
1961; del artículo 11 del Decreto 1611 de 
1962, reglamentario de la citada ley; del ar
tículo 21 de ese mismo decreto y del artícu
lo 89 del Decreto 2351 de 1965, numera¡ 4, 
literal d). 

"El sentenciador ad-quem, procede en su 
fallo acusado a hacer compatibles, simultá
neamente, el pago de }a indemnización por 
despido injusto con el pago de la pensión
sanción. Se permite en defensa de su tesis 
simplemente citar apartes de un fallo an
terior proferido por ese mismo Tribunal, sin 
entrar a hacer la exégesis e interpretación 

jurídica de las normas que consagran ta
les prestaciones, equivocándose profunda
mente en la interpretación de ellas, pues 
la pensión-sanción, con miras única y ex
clusivamente a buscar la estabilidad del tra
bajador fue establecida tanto para los tra
bajadores oficiales, como para los particu
lares, mientras que la indemnización por 
despido injusto consagrada por el artículo 
89 del De'creto 2351 de 1965 se estableció 
unica y exclusivamente para los trabajado-
res particulares. . 

El presupuesto establecido para la pen
sión-sanción y la indemnización por des
pido injusto, radica fundamentalmente en 
el despido y, por consiguiente, no puede ja
más establecerse la compati.bilidad de es-

. tas dos sanciones. O bien se aplica la in
demnización por despido injusto o bien la 
pe:q,sión-sanción. Ambas saneiones no pue
den aplicarse a la vez. 

"Esto para el caso de un despido injusto, 
pero como el caso en estudio presenta ca
racterísticas totalmente distintas a las que 
genera un despido injusto, ya que el despi
do del trabajador demandante-recurrente 
se produjo por justa causa, plenamente pro
bada, ninguna de las dos sanciones puede 
aplicarse. Ahí radica la errónea interpre
tación que el fallador de la segunda instan
cia dio en la sentencia acusada a las nor
mas legales señaladas, como violadas, en 
este cargo. 

"A este respecto, y en apoyo de la tesis 
-que sustento, me permito transcribir tex
tualmente lo que el señor Jruez a-quo dijo 
sobre el particular: "Se absolverá de esta 
petición -se refiere a la pensión de jubila
ción- porque para el Despaeho la indemni
zación por despido (lucro cesante) excluye 
la pensión reclamada. La Ley 171 de 1961 
tomó como presupuesto que el despido fue
ra injustificado. A su vez el Decreto 2127 
de 1945, al referirse al lucro cesante tuvo 
en cuenta la misma circunstancia. Ley y 
Decreto, persiguen a juicio del Despacho, la 
estabilidad en la relación de trabajo. Ter
minada ésta, deberá ordenarse el lucro ce
Bante (y su consecuente indemnización mo
ratoria; cuando haya lugar) o la pensión 
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sanción. Sería equivocado interpretar que 
la intención legal fue instituir 3 sanciones 
cuando el despido es injusto: Pensión San
ción; Indemnización por Despido e Indem
nización moratoria. Acumular las distintas 
sanciones que contienen las normas de la 
legislación social, tratándose ·de una mis
ma causa, es un procedimiento inade
cuado". 

§e estudia 

Dice el impugnante que, erró el senten
ciador en la interpretación de las normas 
que cita, artículo 89 de la ley 171 de 1961; 
art. 11 del Decreto 1611 de 1962 que la re
glamenta, del art. 21 de este mismo decreto 
y del art. 89 del decreto 2351 de 1965. 

Considera incompatibles la sanción por 
despido injusto y la pensión restringida, y 
argumenta que el despido fue justo, lo cual 

1 está ya definido en el cargo anterior. 
< 

Ahora bien la sanción por . despido in
justo, tiene operancia en .todos los ca
sos en que está demostrada la relación . 
contractual entre el patrono y el trabaja
dor y acaece tal despido, es decir que, esa 
sanción se deriva necesariamente del hecho 
protuberante del rompimiento ilegal del 
contrato de trabajo; ese quebrantamiento 
de la estabilidad del trabajador en sus fun
ciones laborales en forma injustificada en 
lo que genera esa sanción. Y como· en el 
caso cíe autos el señor Erazo sí fue empleado 
del Banco Cafetero lo cual no puede ponerse 
en tela de juicio, y es evidente que fue des
pedido sin justa causa, no cabía al tallador 

. otra cosa que aplicar precisamente en el 
sentido en que lo hizo el artículo 89 del De
creto 2351 de 1965, de forma que lejos de 
errada interpretación de la norma lo que 
aparece es la justa aplicación de la misma. 

Y en lo atinente a la pensión rest:dngi
da, teniendo las condiciones de tiempo el 
trabaj actor, señaladas por la ley 171 de 
1961, y demostrado lo injustificado del des-. 
pido, esa pensión jubilatoria debe ser de
cretada como protección ·para el trabajador 

74 - Gaceta 

y como sanción a la vez para el patrón. Y 
se protege al trabajador porque por este 
medio se evita que pueda violarse el dere-: 
cho a obtener su jubilación cuando está en 
camino de obtenerla mediante el concepto 
de permanencia en el trabajo, vulnerado eii 
forma injusta. 

Los dos proferimientos son procedentes 
en una misma sentencia pues tienen causas 
u orígenes distintos, como queda advertido, 
y el uno no puede excluir al otro. Y en lo 
tocante a la pensión especial, cabe aquí 
particularmente anota~ que, el parágrafo 
del art. ~9 de la ley 1 n de 1961, establece 
que: 

"Esa pensión es también aplicable a los 
trabajadores ligados por contrato de traba
jo con la administración pública o con los 

. estable<;!imientos públicos descentralizados". 

No apareciendo por tanto el error eviden
te en la interpretación señalada por la cen
sura, el cargo no P._rospera. 

'Jl'erceJr cargo 

"Acuso la sentencia de ser violatoria, en 
forma indirecta, del parágrafo Unico del 
artículo 89 de la Ley 171 de 1951 y del ar
tículo 21 de su Decreto Reglamentario nú
mero 1611 de 1962, por aplicación indebi
da; violación en que incurrió el H. Tribu
nal por error de hecho manifiesto, consis
tente en la apreciación equivocada de la 
prueba. 

"][])emostll'ación 

"El error de hec.ho se produjo al dar por 
establecido o probado, sin estarlo, que el de
mandante recurrente estuvo vinculado por 
contrato de trabajo con el Banco Popular 
y con el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, cuando expresó: "No hay, pues, in
compat,ibilidad entre estos dos derechos por 
lo que procede aplicar el artículo 89 de la 
ley 171 de 1961, que subrogó el 267 del C. 
S. T., por medio del cual se establece \lna 
pensión especial a cargo de las empresas 
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con capital no inferior a $ 800.000.00 y a 
favor de los trabajadores despedidos sin Jus
ta causa después de 10 años de servicios 
al cumplir 60 años de edad y después de 15 
años de servicios al cumplir 50 años de 
eds¡d. Y el paJráJ.g¡raílo ag1rega (j[Uie no anlll dis
Jlltllesio se aplica1rál. iamlbién a nos tJrabajal!llo
Ji:'es ligados poY contlraio de i1ralbajo con la 
administrrad.ón públicBL o con nos estableci
mientos públicos descentralizados, en los 
mismos casos alli previstos y con referencia 
a las. (sic) Jrespectiva pensión pllena de jubi
naiCióJm oílidall". (lo subrayado es mío). Y 
continúa: 1'A ·folios 114 y 116 obran certi
ficaciones que se presumen auténticas ex
pedidas por el Jefe de Personal del Banco 
Popular y el Jefe de Registro y Control de 
Personal del Ministerio de Hacienda, res
pectivamente, de las que se sigue que el de
mandante prestó 11 meses y 5 días de ser
vicios al primero -entre el 22 de diciembre 
de 1952 y el 24 de noviembre de 1953- y 
5 meses y 9 días al segundo ---entre el 18 
de julio de 1951 y el 26 de febrero de 1965 
(sic) , con 60 días de licencia. Sumando es
tos períodos con los .10 años, 3 meses .y 12 
dias laborados para la demandada, resulta 
un tiempo total de 11 años, 7 meses y 24 
dias como base para liquidar el derecho 
proporcional. .. ". (folio 254). 

"Veamos ahora qué dicen lás normas le
gales: 

"La ley 171 de 1961, textualmente expre
sa: "El trabajador que sin justa causa sea 
despedido del servicio de una empresa de 
capital no inferior a ochocientos mil pesos 
($ 800.000.00), después de haber laborado 
parrm la mli.l;lma o pmrm 5Ulis sucu1rsales o sub
sñi!llfta¡¡ri.at§ •.. " (subrayo). 

"Si el retiro se produjere por despido sin 
justa causa ... ". 

"La cuantía .de la pensión será directa
mente proporcional al tiempo de servicios 
respecto de la que le habría correspondido 
al trabajador en caso de reunir todos los 
requisitos necesarios para gozar de la pen
sión plena establecida en el artículo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo ... ". 

"Parágrafo del artículo 89 de la ley 171 
de 1961: "Lo dispuesto en este artículo se 
aplicará también a los trabajadores ligados 
por contrato de trabajo con la administra
ción o con los ,establecimientos públicos 
descentralizados en los mismos casos allí 
previstos y con referencia a. la respectiva 
pensión plena de jubilación oficial". 

"Y el artículo 21 del Deereto 1611 de 
1962, reglamentario de dicha ley, dice: "El 
trabajador ligado por contrato de trabajo 
con la administración pública o con los es·
tablecimien tos públicos deseen tralizados, 
que sin justa causa sea despedido del servi
cio después de haber laborado durante más 
de diez (10) años y menos de quince (15), 
continuos o discontinuos, anteriores o pos
teriores al primero de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos ( 1962), tendrá dere
cho a que se le pensione desde la fecha de 
su despido, si para entonces tiene cumpli
dos sesenta (60) años de edad, o desde la 
fecha en que cumpla esa edad con poste-

. rioridad al despido" "' ... La. cuantía de la 
pensión será directamente proporcional al 
tiempo de servicios respecto de la que le ha
bría correspondido al trabajador en caso 
de reunir todos los requisitos necesarios pa
ra gozar de la respectiva pensión plena de 
jubilación oficial. .. ". 

"Conocido el texto de las normas ante
riormente transcritas, y cuya interpreta
ción debe ser esencialmente de carácter res
trictivo y sin incurrir en violación flagran
te de la ley, podrá ser posilble HH. Magis
trados, que .pueda ser condenada la enti
dad demandada, en el supu,esto de que el 
cargo anterior no prosperare, como en efec
to se le condenó, al pago de una pensión 
sanción proporcional a 11 años 7 meses 
y 24 días? 

"Los documentos que obran a folios 114 
y 116 del cuaderno principal, sólo demues
tran que el demandante prestó sus servi
cios a . una entidad descentralizada, Banco 
Popular, y a una oficial, Ministerio de Ha
cienda, en los periodos de tiempo constan
tes en dichos certificados, pero jamás que 
tal prestación de labores hubiese sido, co
mo lo impone la norma, por contrato· de 
trabajo. 
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"Como consecuencia de lo antes expues
to, la equivocada apreciación que el H. Tri
bunal, Sala Laboral, hizo de las documen
tales que como pruebas aparecen incorpo
radas a,,los folios 114 y 116, ya citados, lle
varon al sentenciador de segunda instancia 
a incurrir en error de hecho manifiesto, 
violando consiguientemente y en forma in
directa el parágrafo del artículo 89 de la 
ley 171 de 1961 y el artículo 21 del Decreto 
Reglamentario 1611 de 1962, aplicándolos 
indebidamente al imponerle al Banco Ca
fetero la obligación de pagar una pensión 
sanción proporcional y superior al tiempo 
realmente prestado a la entidad dem~nda
da, como si durante todo ese tiempo que de
termina el fallo acusado, el demandante 
hubiese· laborado al servicio de ias distintas 
entidades por contrato de trabájo. 

"En caso muy similar al presente ya esa 
H. Corte Suprema de Justicia, Sala Labo
ral, se expresó así en lo pertinente: "Ahora 
bien, el parágrafo del artículo 89 de la ley 
171 de 1961 hace extensiva a los empleados 
nacionales, departamentales y municipales 
la pensión reducida que ese mismo artículo 
consagra, y a que la sentencia condena al 
Banco Cafetero, pero a condición de que el 
trabajador esté ligado "por contrato de tra
bajo con la Administración o con los esta
blecimientos públicos descentralizados", co
mo lo expresa el texto. No comprende, por 
tanto, a los vinculados sólo por una rela
ción de derecho público, por io que están. 
e:~ccl~ídos de lo dispuesto en ella los cargos 
eJercidos por el demandante en organis
mos distintos del Banco Cafetero, con el 
cual éste acepta que aquel estuvo unido por 
una relación contractual. No cabe duda en
tonces que cuando la Sala sentenciadora 
dio. como acreditado el contrato laboral pa
ra el desempeño de los cargos ya expresa
dos, en la Registraduría Nacional del Esta
do Civil, el Municipio de Medellfn y los Fe
rrocarriles Nacionales, incurrió en error de 
.hecho evidente, por haber apreciado mal 
las certificaciones de tales organismos que 
acredita~, los respectivos nombramientos y 
la duracwn en el empleo, mas no la existen
cia de contrato laboral, error que· le llevó 
a aplicar indebidamente la norma que en el. 
artículo 89 de la ley 171 hace extensivo el 

derecho a los empleados oficiales, y conse
cuencialmente la que en la misma disposi
ción consagra ese derecho. 15. Por tanto 
1~ sentencia acusada habrá de casarse par~ 
cialmente a efecto de reformar la de primer 
grado para ·'reducir la condena en la pro
porción que exiJa el tiempo no servido me
diante contrato de trabajo sino solamente 
con vinculación de derecho público". (Sen
tencia proferida por esa H. Corte en el jui
cio ordinario laboral de Julián Cock Esco
bar contra e1 :tsanco ·cafetero, de fecha 16 
de abril de 1968. (Expediente _NQ 3332) ". 

Se estudia ~~ cargo 

En este cargo se enfoca la censura por 
violación jndirecta del parágrafo del art. 
8Q de la ley 171 de 1961 y del art. 21 del 
decreto reglamentado 1611 de 1962, por 
aplicación indebida mediante errores de he
cho en la ;1preciac'ión de las ·pruebas, por 
cuanto el ad-quem acumuló los tiempos ser
vidos .Por el señor Erazo en el Banco Popu
lar y en el Ministerio de Hacienda y Cr.édi
to Público, con el servido en el Banco Ca
fetero, y según la parte final del cargo se 
persigue la reducción de la pensión espe
cial. 

. Evidentemente las pruebas a que se re
fiere el censor, aparecen en los folios 114 
y 116 del expediente. El primero se re~iere 
al tiempo servido por el señor Erazo en el 
Banco Popular Sucursal qe San Agustín 
desde el 22 de diciembre de 1952 hasta el 
24 de noviembre de 1953 y el segundo a los 
cargos desempeñados por el mismo señor 
Erazo en Dependencias del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

Estos últimos cargos desempeñados· en el 
Ministerio de Hacienda no Itgaron al señor 
Erazo con la administración pública en for
ma contractual sino dentro de una ubica
ción legal y reglamentaria, y en cuanto al 
desempeño de sus funciones en el Banco 
Popular no está demostrada la relación con
tractual. 

, Se ha dicho ya por la Corte que, "el pa.
ragrafo del artículo 8Q de la ley 171 de 1961 
hace extensiva a los empleados nacionales 

1 , 
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departamentales y municipales, la pensión 
reducida ·que ese mismo artículo consagra 
y a que la sentencia condena al Banco Ca
fetero, pero a condición de que el trabaja
dor esté ligado 'por contrato de trabajo con 
la administración o con los establecimien
tos públicos descentralizados', como lo ex
presa el texto. No comprende, por tanto, a 
los vinculados solo por una relación de de
recho público, por lo que están excluídos de 
lo dispuesto en ella los cargos ejercidos por 
e¡ demandante en organismos distintos del 
Banco Cafetero, con el cual éste acepta que 
aquel estuvo unido por una relación con-
tractual". -

En consecuencia, en el caso de que aquí 
se trata, el Tribunal erró evidentemente al 
apreciar aquellas certificaciones del Banco 
Popular y del Ministerio de Hacienda, ésta 
porque de ella no puede deducirse relación 
contractual por razones obvias y aquella por 
no estar demostrada esa misma relación de 
contrato, lo que condujo al fallador de se
gundo grado a aplicar- indebidamente el ar
tículo 89 de la ley 171 de 1961, en cuanto 
hizo más gravosa para la parte demandada 
la pensión restringida que solo correspon
de pagar a la parte demandada en la pro
porción del tiempo servido por el deman
dante solamente a esta entidad mediante 
contrato de trabajo. 

Como corolario de lo expuesto, la senten 
cia recurrida se casará parcialmente, para 
reformar la de primer grado en el sentido 
de condenar a la parte demandada al pago 
de la pensión restringida en proporción al 
tiempo servido exclusivamente a esta en
tidad. ' 

ILa clemanda de lia parte adora 

&licance rlle lia impugnación 

Dice el casacionista al fijar. el alcance de 
su demanda lo siguiente: 

"Pretendo que esa Honorable Corpora
ción CASE PARCIALMENTE la sentencia 
recurrida en cuanto en su ordinal CUARTO 
absolvió a la demandada de la súplica por 
concepto de indemnización moratoria, y que 

en función de instancia confirme el lite
ral b) del artículo PRIMERO del fallo de 
primer grado por medio del cual se conde-

. nó al Banco Cafetero a pagar a Alberto Era
zo Delgado por concepto de indemnización 
moratoria la suma de $ 1Hi.30 diarios a 
partir del 27 de enero de 1968 hasta cuan
do se cancele la indemnización por despi
do injusto". 

Invoca la causal primera de casación y 
con fundamento en ella formula dos car
gos así: 

IP'l'llmer carg()l 

"La sentencia acusada viola directamen
te, por. interpretación errónea el artículo 11 
de la ley sexta de 1945; el artículo primero 
del Decreto 797 de 1949, reglamentario del 
anterior y sustitutivo del artículo 52 del De
creto 2127 de 1945, en relación con los ar
tículos 89 del Decreto 2351 de 1965, adop
tado como ley por el art. 39 de la ley 48 
de 1968 y·1614 del Código Civil". 

"l!))emosiración 

"El fallador de segunda instancia acep~ó, 
ehtre otros, los siguientes hechos: que en
tre las partes existió un contrato de traba
jo; que ese contrato fue terminado sin jus
ta causa por el patrono demandado, al no 
seguir el procedimiento señalado en la con
vención cole.ctiva para dar por terminado 
unilateralmente la relación laboral;, que el 
Banco Cafetero es una entidad oficial y sus 
trabajadores tienen el carácter de oficiales, 
y que la indemnización a que_ tiene derecho 

·el demandante por el despido injusto es la 
consagrada en el artículo 89 del Decreto 
2351 de 1945, (sic) en virtud de lo pactado, 
en la convención colectiva, y no la previs
ta en los artículos 40 y _51 clel Decreto 2127 
de 1945, como lo estimó el a-qua. Con fun
damento en estos hechos condenó al Ban
co Cafetero a pagar al demandante la in
demnización por despido injusto a que se 
refiere el artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965 (folios 251 y 252, y providenci_a que 
corrigió el error aritmético de doce de mar
zo de mil novecientos setenta, folios 271 y 
272). 
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"Sin embargo de la condena por indem- · do el contrato de trabajo 'antes. de que el 
nización causada por el despido injusto, el patrono ponga a disposición del t;ra,bajador 
ad-quem se abstuvo de condenar por in- el va~or de todos los salarios, prestaciones 
demnización moratoria, porque le pareció e indemnizaciones que le adeude'. Que den
inadmisible que se discriminara contra la tro del término de noventa días 'los fun
Nación obligandola a pagar la mora por cionarios a· entidades respectivas deberán 
una obligación que no existe sino a partir efectuar la liquidación ·y pago de los ca
del fallo que la declara; porque a su juicio. rrespondientes salarios, prestaciones e in
repugna que con base en un solo hecpo . demnizaciones que se adeuden a dicho tra
jurídico, ruptura del contrato de trabajo, bajador'. Y que si transcurrido dicho tér
se presuman dos clases de perjuicos dife- mino 'no se hubieren puesto a órdenes del 
rentes y sus correspondientes indemnizacio- trabajador oficial los salarios, prestaciones 
nes. e indemnizaciones que se le adeude, o no 

"Como antecedente de la interpretación 
del artículo 797 (sic) de 1949, transcribe el 
Tribunal apartes del fallo de esa Honorable 
Qorporación de 17 de junio de 1957, en el 
cual precisamente se sostiene todo lo con
trario· de lo argumentado por el ad-quem, 
o sea que la indemnización por ~ora se 
causa cuando no se han pagado las indem
nizaciones. Pero el fallador de segunda ins
tancia, en una forma sui generis de inter
pretar la jurisprudencia (?), dice que so
lamente una vez se hace referencia a la 
mora por el no pago de la indemnización, 
y en cinco ocasiones se precisa que ella se 
funda en el no pago de salarios y prestacio
nes sociales o de deudas o acreencias labora
les. Pero este argumento no tiene sentido 
alguno. ~i· por motivos de redacción en el 
fallo de 17 de junio la Honorable Corte se 
abstuvo de incurrir en repeticiones, eso no 
quiere decir que por ello desconociera el 
texto expreso del Decreto 797 de 1949, que 
repite que la indemnización por mora se 
causa por el no pago oportuno de salarios, 
prestaciones e indemnizaciones. 

"Así, en los considerandos del Decreto se 
dice: 'Que las prestaciones e indemnizacio
nes que la Ley ha establecido en favor de 
los trabajadores oficiales se pagan general
mente por instituciones de previsión". 'Que, 
por lo tanto, debe consagrarse un -régimen 
que ajuste a esta realidad en cuanto al pa:
go de los salarios, prestaciones e indemni
zaciones que se adeuden al trabajador y las 
consecuencias que acarree el incumplimien
to de esta obligación'. Y en el artículo 19, 
que sustituyó al 52 del Decreto 2127 de 
1945, se dice que no se considerará termina-

se hubiere efectuado el depósito ante auto
ridad competente, los contratos de trabajo 
recobrarán toda su vigencia en los térmi-
nos de 1~ ley'. ' 

. "De modo que este criterio 'cuantitativo' 
de interpretación de la ley demostraría to
do lo contrario de lo que afirma el fallador 
de segunda instancia, pues en el citado de
creto reiteradamente se hace referencia por 
cinco veces a la obligación de pagar las in
demnizaciones y a las consecuencias que su 
no pago acarrea al patrono. · 

) 

"Dice el Tribunal: 'Por lo demás, repug
na que con base en un solo hecho jurídico, 
ruptura del contrato, se presuman dos cla
ses de perjuicios diferentes y sus correspon- -
dientes indemnizaciones, aparte de la pen
sión sanción cuyos supuestos fácticos aun
que directamente se origina ·en el mismo 
hecho ostentan algunas diferendas, sin pa
rar mientes en que se trata de institutos 
diversos: la indemnización por ruptura de 
contrato es lucro cesante y la moratoria es 
daño emergente y' ambas difieren notable
mente'. 

"Ahora bien: el artículo 11 de la ley 6~ 
de 1945 dijo que en todo contrato de tra
bajo va envuelta la condición . resolutoria 
por incumplimiento de lo pactado, con in
demnización de perjuicios a su cargo de la· 
parte responsable, sin que se refiriera al lu
cro cesante o al daño emergente. La juris
prudencia estimó que la indemnización a 
que se refiere el artículo 51 del Decreto 2127 
de 1945 correspondía al lucro cesante, lo 
qüe fue recogido. por el artículo 64 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. Este concepto 
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ha sido criticado por los' tratadistas. Pero 
el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, que 
fue el aplicado por el Tribunal, dice que la 
indemnización por incumplimiento de lo 
pactado comprende el lucro cesante y el da-· 
ño emergente, pero luego establece una in
demnización de naturaleza laboral cuando 
se trata de contratos a término indefinido, 
que no califica como lucro ·cesante o daño 
emergente. Dentro de l!n punto de vista de 
la autonomía del Derecho del Trabajo, es
ta indemnización debe considerarse como 
típica, como una institución propia, ajena 
a los conceptos del Código Civil, contenidos 
en los artículos 1613 y 1614. O sea que el 
derecho Laboral, sin desconocer que el in~ 
cumplimiento de lo pactado debe indemni
zarse resarciendo el lucro cesante y el da
ño emergente, establece una inde:rp.nización 
especial, que se causa por el solo rompi
miento del contrato y cuya cuantía no ne
cesita demostrarse en juicio, pues está se
ñalada clara y expresamente en la ley. 

"El Tribunal considera que la indemniza
ción moratoria es daño emergente. Esta 
afirmación sin respaldo doctrinario alguno, 
no ha sido acogida por la jurisprudencia, 
que siempre la ha considerado como una · 
especie de sanción al patrono renuen
te. Pero si es necesario encasillarla dentro 
de las definiciones del artículo 1614 del Có
digo Civil, más propio sería decir que se 
trata de lucro cesante. 

"'Hechas las consideraciones anteriores, 
paso a referirme al argumento central del 
fallador de segunda instancia, de que re
pugna que un mismo hecho haga presumir 
la existencia de dos clases de perjuici08. Ol
vida el Tribunal que la indemnización por 
despido injusto, aún considerándola como 
lucro cesante, se origina el incumplimiento 
del término del contrato de trabajo, en la 
ruptura unilateral del mismo sin justa cau
sa, indemnización a la cual tienen derecho 
ambas partes, trabajadores y patronos, y 
que la indemnización moratoria está con
sagrada únicamente en favor del trabaja
dor cuando el patrono incurre en la mora 
en el pago de salarios y prestaciones socia
les para los trabajadores partiCulares, y de 
las indemnizaciones, además, para los tra-

bajadores oficiales .. La fuente de cada una 
de estas obligaciones es distinta, por lo cual 
pueden coexistir. Y si se ha causado la in
demnización por despido injusto, y el pa
trono oficial incurre en mora, surge la otra 
indemnización, cuyo origen no es la ruptu
ra unilateral sin justa causa del contrato 
de trabajo, sino la mora ·en pagar la co
rrespondiente indemnización. J!lsta ha sido 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo del 
Trabajo, y de esa Honorable Corporación, 
como puede verse en los fallos de 17 de agos
to de 1954, 9 de marzo de 1955 y 21 de junio 
de 1955.· 

"No es cierto, como lo afirma. el ad-quem, 
que la obligación de pagar la indemnización 
por despido injusto, considerada o no como 
lucro cesante, constituya una obligación in
cierta. Dentro de las relaciones civiles los 
perjuicios por incumplimiento de lo pactado 
son por lo general inciertos, salvo algunas 
excepciones legales o lo que las partes pac
ten expresamente. Es necesario en esos ca
sos que se pruebe la existencia de los per
juicios y su cuantía, y la obli.gación surge 
cuando se haga la declaración judicial. Pe
ro de acuerdo con las normas vigentes del 
Derecho del Trabajo, la indemnización ·la
boral por despido injusto no está sujeta a 
la determinación del Juez, sino que se ha-

'lla expresamente consagrada en la ley. El 
patrono sabe que si termina el contrato de 
trabajo sin justa causa, debe pagar al tra
bajador una determinada suma, según se 
trate de contratos a término fijo o indefi
nido. En el caso en estudio, en que se apli
có el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, 
el patrono sabía que al romper unilateral
mente el contrato de trabajo sin justa cau
sa, estaba obligado a indemnizar al traba
jador en los términos del inciso 4. Y como 
conocía su salario y e¡ tiempo de servicios, 
la indemnización no .era incierta, sino pre
cisa, determinada. Al trabajador, si necesi
ta hacer valer sus derechos judicialmente, 
le basta con demostrar el despido y si éste 
es injusto, automáticamente el Juez aplica 
la indemnización correspondiente. El lucro 
cesante, o la indemnización por despido, no 
es un derecho controvertido ni controverti
ble, pues la ley presume que en caso de doo
pido injusto se debe una determinada in-
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demnización. Pueden controvertirse los he
chos, como en todo proceso juc:iicial, pero 
no puede decirse que la indemnización, el 
derecho a ella, solo surge mecliante la deci
sión judicial, que necesita el r~conocimien
to del Juez, el señalamiento de su existen
cia y de la cuantía, por cuanto ella está se
ñalada en la ley. 

"Sin referencia a ninguna cuestión de . 
hecho, sino como interpretación de la nor
ma, dice el Tribunal que si al patrono par
ticular se le exonera de indemnización en 
casos en que no paga total o parcialmente 
las deudas laborales de carácter principal 

o que se declaran a su cargo, cuando ha plan-
teado una duda razonable sobre la existen
cia del contrato o de la obligación, no pue
de aplicarse un criterio jurídico y discrimi
natorio en contra del Estado. No se preten-. 
de esta discriminación en contra. del Esta
do, pues el factor buena fe rige toda clase 
de relaciones. Pero el ad- quem llega a la 
conclusión de que existe buena fe--_siempre 
que el patrono oficial adeuda la indemniza
ción pór lucro cesante o despido injusto, 
por ser este un derecho controvertible. Ya 
se vio como no había tal, y refiriéndose ex
presamente el articulo 1 Q del Decreto 797 
al no pago de las indemnizaciones, debe 
entenderse que la mora surge por el no pa
go de la indemnización por despido injusto, 
que está claramente señalada en la ley. Por 
otra parte, tampoco quedaría proscrita la 
consignación, pues es claro que si ella com
prende el valor de lo que se discute en el 
juicio, no se presentaría la sanción morato
ria. 

"Pero es que la buena fe, tratándose de 
entidades oficiales, debe demostrarse, y so
bre esta demostración .nada dice el ad
quem, que insiste, por vía de interpreta
ción, que la· indemnización por lucro cesan
te es siempre un derecho controvertido y 
controvertible. Por esto me refiero a este 
aspecto del fallo en este cargo, porque el 
Trtbunal no deriva la supuesta buena (sic) 
de la entidad demandada de una cuestión 
de hecho,' sino de la errónea interpretación 
de las normas a que me he venido refiriendo. 

"La jurisprudencia, además, ha sostenido 
que si 10s institutos descentralizados no pa-

gan oportunamente sus obligaciones labo
rales, se presume su mala fe, y deben acre
ditar la existencia de la buena fe para exo
nerarse de la sanción por mora. \ 

"Así, en sentencia de 13 de· mayo de 1968, 
Jaime Páez Russi contra Corporación Autó
noma de. la Sabana de Bogotá y de los Va
lles de Ubaté y Chiquinquirá, dijo la Hono
rable Sala de Casación Laboral: 

" 'Quiere esto decir que las disposiciones 
legales que COIJ.sagran la indemnización por 
mora no son de aplicación automática, sino 
que esta aplicación se subordina a la mala 
fe de la empresa, que la ley presume en ma
teria laboral; si el artículo 1 Q del Decreto 
797 preceptúa que 'no se considerará ter
minado el contrato de trabajo antes de que 
el patrono ponga a disposición del trabaja
dor el valor de todos los salarios, prestacio
nes e indemnizaciones que le adeude', es 
porque entiende que mientras no haga el 
pago completo está obrando de mala fe, 

. presunción que solo puede desvirtuarse con 
la prueba de la existencia de un razonable 
motivo de duda sobre la subsistencia de la 
obligación'. 

"Si es posible dudar de que exista mala 
fe en las entidades de Derecho Público, no 
puede decirse lo mismo da las entidades ad
ministrativas descentralizadas y mucho me
nos de las empresas del Estado, que se ma
nejan en forma autónoma y similar a las 
empresas particulares. 

"Al prosperar este cargo, debe Casarse 
Parcialmente la sentencia acusada y tomar 
la decisión de instancia a que me refiero en 
el alcance de la impugnación". 

Se estudia el cargo: 

. lEn resumen en casacionista dirige la cen
sura contra la sentencia acusada, por cuan-
to en clla no se condenó a la parle deman
dada al pago de indemnización moraimria 
en cuantna de $ 115.30 .diarios a partir dell 
27 de enero de 1968, como consecuencia de 
no haber cubierto el !Banco el monto del ·va
.lru- de la indemnización por despido injus
to, y habida cuenta de la interpretación. 
enónea en que, con respecto al art. :U de 
la liey 6~ de 1945, al art. :n. 9 del decreto 797 
de 1949, en relación con el art. 8 del ][))e. 
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crreto 2351!. IIlle 1!.965 y 1!.611.4 IIllell Código Cim, 
¡:sostiene I!JllD.e incuuüó eli sentencia!Illm: IIlle se
gwrn«llo g¡raallo. 

!P?,IZJ§pecto m la in.«llenmización morraiori21.1 
ze tiene I!JlUe, d adlÍculo 65 allel C. §. 'JI'. dis-· 
pone I!JlUe: 

"§n m llf'l terrminacüón IIllell contrrato, el pa
trrono no paga all haba]adorr llos sallarios y 
pl"estacñones debiallos, sahro llos casos alle rre. 
tención autorizados porr Ra lley o convenidos 
porr las pades, allebe pagar al asallariaallo, co
mo inallemnización, una suma iguall all últi
mo !:!mlall'io «lliário porr <eada alllÍa al! e ll."~tardo". 

JEsta .allisposición sustancial señalló pues 
darramente una sand.ón intitullaalla imllem
nización, que se ha slÍngullarizaallo por lla 
IIllocirrina y la jmispruallencia como morato
ria, en Ras rrelad.ones ollnerro patrronalles en
trr~ padicularres, aplñcablle como es obvio 
cuanallo eR patrono no paga all empleado u 
obrerro d monto de Ros salarios y prrestado
nes alleToiallos a lla terminación IIllel contrrato 
de trrabajo. · 

JEm.~rro, ell no pago de Ras sumas «lle ~D.
nuo I!JlUe puedan deducirse poli" llucJro ce- . 
sanie o indemnización poli" allespiallo, cuando 
este es m]usto, no causan lla sanción moJra
toria pori!JllD.e lla naturaleza jmiallica de llos 
sa]arios y prestaciones difñ.ere sustancial
mente «lle lla sanción con que se g¡rava all p~
tJrón cuanallo ell allespiallo no es justo. 

JEsto como quealla aallveJrt:i.«llo es lla nmrma 
estatuíalla p8lra llm~ empllea«llos particulares; 
en cuanto a Ros tmbajadores oficialles, vin
cunllai!llos 8l ll8l adminñstracñón poli" medio i!lle 
contJraio de baba jo, rig-e ell mrikulo "Jl. Q dell 
JI:Decrrdo 797 IIlle "1!.941:9 que a la lletJra dice: 

"lEll ad. 52 dell decrreto 21!.27 de 1941:5 I!JlUe
IIllali"át aslÍ: 

"11\ri. 52: §allvo estipulladón exjpl]:esa en 
teontrrado, no se c01n.siderará terrJ!llinado el 
tCOllliJraio i!lle tralhajo antes de que en pabo
no JI.llonga m i!llñsposid.ón dell trabajai!llmr ~n 
vallolt" IIlle todos Ros sana:rrios, prrestacñones IS 
illliillemnbaciones I!JlUe lle adeude, salvo las 
rrdendones autorizadas po:rr lla ley o na con-

vemición; si no huToñere acuerc:ll.o Jresp.ecto qj[e~ 
monto de iall deuda, bastará qune eR patJrono 
consigne ante un JTuez o anie lla prrD.meJra 
~mtoridad poHtitea del luga:rr la cuantía que 
comñes~ debeJr, ltll:llieJniras na jusiñda dell tra
bajo decide lla teont:ri."oversia. 

"JP>arágrafo 1l. 9 ( ..• ) • 

"IP'arágrafo 2Q JLos conili"atos de tJrabajo 
entre el lE!:!isldo y sus serrvidoJres, can lm~ cm
sos m que existan tales relaciones junrrndicas 
conforme al arlicuno 49 de este :i!JlecJreto, sollo 
se considerarán suspendidos hasta poli" ell 
iéJrmino i!lle noventa (90) días, a padñ.:rr IIlle 
na Kecha en q¡ue se haga efectivo el despido 
o en Jretñ.:rro den babajadolt". JI:Dentrro IIlle este 
término nos funcionarios o entidades :rres
pectivos deberán deciuarr lla Hquidadón y 
pago de los correspondientes salarrios, pres
taciones e indemnizaciones qm~ se adeuden 
a dicho iralhajadorr. ( ... ) 

"§i tJranscunido el término IIlle noventa 
dnas (90) señalado en el inciso prrimero del 
este parágrrafo no se huToiell."e puesto a Ólt"
i!lenes dell tJrabajaiilloJr ofidall llos §a]alt"io!'l, 
p!Jrestaciones e :indemnizadon,es qune §e na 
adeuden, o no se hubiere efeduai!lo en de
pósito ante la autoridad competente, lloo 
coniJraios de tJrabajo cobrra'ráltt inda su vi
genda en los términos de lla lley". 

Es objetivo que, este decr~to habla del pa
go de salarios, prestaciones e i.ndemnizacio
nes, cuyo alcance ha sido fijado por la ju
risprudencia en punto a salarios caídos o 
indemnización moratoria, provenie:nte den 
no pago de aquellas mdemn.i2acñ.ones, pres
iadone~ o saltarlos. 

Así en sentencia de diecisiete de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete, reiterada 
posteriormente, se expresó de la siguiente 
maner:a:. 

" ( ... ) No comparte esta SaJa Laboral de 
la Corte el criterio interpretativo acogido 
por el Tribunal sentenciador y aprovecha la 
oportunidad que le brinda el presente re
curso para fijar el verdadero alcance que, 
en concepto de la Corte, tiene el parágrafo 
29 del articulo 19 del Decreto 797 de 1949. 
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"La ley 6;;l de 1945 no reguló lo relativo 
a causales de terminación del contrato de 
trabajo, pero en cambio consagró en su ar
tículo 11, como principio general, la condi
ción resolutoria tácita por incumplimiento 
de lo pactado con indemnización de perjui
cios a cargo de la parte responsable. La es
pecial naturaleza del contrato de trabajo 
que es un vínculo ~sencialmente de relación 
humana, afianzado sobre la mutua confian·· 
za de las partes y sobre la -voluntad recí
proca de colaboración entre el capital y el 
trabajo, explica por qué el legislador al es
tablecer la cláusula resolutoria laboral 
prescindió de la facultad potestativa dada 
al demandante en los contratos bilaterales 
por el artículo 1546 del Código Civil, para 
escoger entre el cumplimiento del contrato 
con indemnización de perjuicios o la reso
lución del mismo por su incumplimiento, y 
consagró exclusivamente la resolución con 
indemnización de perjuicios. El evento de 
la condición resolutoria, que como se sabe 
es uno de los medios de extinción de las 
obligaciones (numeral 911 del artículo 1625 
del C. C.), tiene el efecto jurídico de des
truir el contrato. Terminada la vidá jurídi
ca de la fuente obligacional por virtud de 
la resolución, surge para el demanda~te el 
derecho accesorio de cobrar los perjuicios 
consiguientes. 1 

"Dentro de este presupuesto, el Decreto 
2127 de 1945, al reglamentar la ley 6;;l y 
definir en su artículo 47 las diversas cau
sales de terminación del contrato, incluyó 
entre ellas, para que pudieran alegarse uni-· 
lateralmente, la violación grave de las obli
gaciones y prohibiciones legales propias al 
contrato y las faltas graves calificadas co
mo tales en las convenciones, contratos in
dividuales o reglaméntos de trabajo. Ade
más el artículo 47 mencionado incorporó 
otras causales referentes a determinadas in
fracciones en la conducta de las partes, a 
ciertas modalidades propias del contrato de 
trabsjo, y a razones de orden jurídico natu-

·ral comunes a todos los contratos bilatera
les. El artículo 51 del mismQ Decreto 2127, 
en desarrollo del principio resolutorio del 
artículo 11 de la ley 6;;l, prescribió que la 
terminación unilateral del contrato de tra
bajo por parte del patrono, fuera de los ca-

sos de terminación autorizados por el ar
tículo 47, daría derecho al trabajador a re- , 
clamar los salarios correspondientes al · 
tiempo que faltare para cumplir el plazo 
pactado o presuntivo, sin perjuicio de las 
dEfmás indemnizaciones a que hubiere lu
gar. La jurisprudencia laboral ha entendi
do que en este caso· la terminación del con
trato se produce por su resólución automá
tica a consecuencia del despido injusto. 

' 

"Hasta aquí el sistema reglamentario es
tablecido por el decreto 2127 en cuanto a 
terminación del contrato y a sus consecuen
cias indemnizatorias aparece en armonía 
con la ley reglamentada, pues toda su cons
trucción jurídica descansa sobre la base de 
que el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales o legales lleva en sí la extin
ción o terminación del contrato. 

"El artículo 52 del Decreto 2127 de 1945 
aparenta establecer una excepción a los ar-

. tículos 47 y 51 del mismo, en cuanto a la 
extinción del contrato, pues dice que éste 
no se considerará terminado en ningún ca
so antes de que el patrono ponga a disposi
ción del trabajador el valor de todas las deu
das laborales. La intención protectora de 
la norma es· clara en el sentido de que el 
patrono sufriera alguna consecuencia jurí
dica por la mora en el pago de tales acreen
cias. Pero como la liquidación y pago de 
muchas de esas prestaciones presupone, por 
su propia naturaleza, la terminación del 
vínculo porque es entonces cuando el tra
bajador adquiere el derecho a cobrarlas, la 
jurisprudencia se encontró frente al proble
ma de decir cuál era el alcance de la sub
sistencia contractual que la norma preveía, 
.para que sin chocar con la realidad jurídi
dica fuera operante como medio coercitivo 
en la protección de los derechos del traba
jador. Después de un agit~do y contradic
torio proceso jurisprudencia! en los orga
nismos inferiores de la ,fusticia Laboral, el 
extinguido Tribunal Supremo de Trabajo 
definió el punto dándole al artículo 52 la 
única interpretación viable a través de la 
ficción para efectos puramente indemniza
torios. A tal respecto, en sentencia de 27 
de marzo de 1953 (Luis Angel Valencia con
tra el Departamento de Caldas) se dijo: 



886 GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

"Pero no se ve de manera clara la con
tradicción entre las normas de la Ley 6~ 
de 1945 y las disposiciones de los decretos 
reglamentarios. Porque si estos decretos en 
los artículos citados señalan sanciones pa
ra quienes no paguen oportunamente los sa
larios y prestaciones, no están en contra
dicción con lo dispuesto en la ley 6~ de 1945, 
pues en ésta se dice que hay derecho a in-· 
demnización de perjuicios por incumpli
miento dé lo pactado. En realidad, los ar
ticulas 51 y 52 del decreto 2127 de 1945 re
glamentan lo dispuesto por el artículo 11 
de la ley 6'.1 del mismo año, pues disponen 
la manera como se calculan los perjuicios 
en el caso de terminación unilateral por 
parte del patrono, el 51, y en caso de· mora 
del pago de prestaciones, el 52. Esa regla
mentación está perfectamente concordante 
con lo dispuesto en la Ley 6~ de 1945, pues 
tiene por objeto hacer más viable el cálcu
lo de los perjuicios en cada caso. ( ... ) 

·Y más adelanie esa misma sentencia 
agrega: 

"Pero antes de avanzar en el análisis pro
puesto, no debe olvidarse que el Decreto 797 
de 1949 pertenece a la normación regla
mentaria de la ley 6~ de 1945 como dispo
sición sustitutiva que es del articulo 52 del 
Decreto 2127 del mismo año. Este origen 
impone ·que para su interpretación se siga 
el mismo proceso técnico-jurídico empleado 
por la jurisprudencia cuando le fijó el al
cance a la disposición sustituida. 

"Tanto el propósito del decreto 2127 co
mo el del 797 fue el de garantizar el pago 
oportuno de las prestaciones, indemnizacio
nes y salarios del trabajador despedido o re
tirado, es decir, el de regular una situación 
post-contractual, porque cuando el traba
jador retirado o despedido se presenta a re
·clamar esos derechos lo hace en su carácter 
de ex-trabajador, pues solamente a la des
vinculación contractual la ley le reconoce 
el derecho a percibir determinadas presta
ciones e indemnizaciones como cesantía, va
caciones no disfrutadas, salarios por lucro 
cesante, etc.". 

En estas condiciones se desprende de lo 
expuesto que, el no pago de los valores a que 

ascienda la indemnización por despido in,.. 
justo o lucro cesante, por lo general pro
duce la sanción denominada i:~demni-zación 
moratoria a la luz de las disposiciones sus
tanciales de que aquí se trata, y en tratán
dose de relaciones laborales entre entidades 
oficiales y sus trabajadores vinculados a 
ellas .Por contrato de trabajo. 

Esto quiere decir que, tiene razón la cen
sura, cuando sostiene que, el Tribunal erró 
en la interpretación de las normas citadas 
por el impugnante al conceptuar en la pro
videncia recurrida que: "... ( ... ) repug
na que con, base en un solo hecho jurídico, 
ruptura del contrato, se presuman dos cla
ses de perjuicios diferentes y sus correspon
dientes indemnizaciones, aparte de la pen
sión s'anción cuyos supuestos fácticos aun
que directamente se originan en el mismo 
hecho ostentan algunas diferencias, sin pa
rar mientes· en que se trata. de institutos 
diversos: la indemnización por ruptura del 
contrato es lucro cesante, y la moratoria es 
daño emergente y ambas difier.en notable
mente". Amén de otras consideraciones ql,le 
conduj er:on al falla dar a la conclusión ne
gativa para la indemnización moratoria. 

Con todo, como quiera que, a su turno 
ha sido cons~ante la jurisprudencia de la 
Corte, en el sentido de que para el ordena
miento de indemnización moratoria debe 
tenerse siempre en cuenta el concepto de 
la buena o ·de la mala fe, no es dable desde 
el punt<;> de vista técnico-jurídico hacer el 
r~conocimiento concluyente de la interpre
tación errónea, cuando el otro soporte de la 
providencia que se revisa es precisamente el 
de la buena fe, que es materia del cargo se
gundo que se estudiará en seguida. 

§~gumdo cau.·go 

Se expresa el casacionista así: 

"La sentencia acusada viola indirecta
mente, por aplicación indebida, el artículo 
1<? del Decreto 797 de 1949, sustitutivo del 
artículo 52 del Decreto 2127 de 1954, y el 
articuJo 11 de la ley 61i\ de 1945, que regla
mentan los anteriores, a través de errores 
de hecho evidentes originadDs en la errónea 
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apreciación de unas pruebas y la falta de 
aplicación de otras, en relación con el art. 

· 61 del C. Procesal del Trabajo. 

"Las pruebas erróneamente apreciadas 
son: A) La demanda (folios 1, 2, 3 y 4) ;' 
B) La contestación de la demanda, folios 
14, 15 y 16; C) El documento que en origi
nal y copia obra a folios 117 y 22; D) Copia. 
de las diligencias de consignación, folios 25 
a 27; E) La convención colectiva, folios 124 
a 148". 

"La prueba no apreciada es el documento 
que obra a folio 182. 

"Los errores de hecho consisten en ha
ber dado por demostrado que el Banco Ca
fetero obró de buena fe al no pagar oportu
namente la indemnización por despido in
justo al trabajador demandante, sin estar
lo, y en no haber dado por demostrado es
tándolo, que ·actuó de mala fe al no pagar 
dicha indemnización. 

"][)emostración 

"Aun cuando el ad-quem se refiere en for

"En cambio resulta patente la mala fe 
del patrono al no pagar la indemnización 
por despidq, como lo demostraré en seguí- · 
da ( ... ) " 

Analiza luego el recurrente el fallo del ad
quem dentro del cual se dedujo que el Ban
co incurrió en violación del art. 32 de la 
ConvenGión Colectiya de trabajo, para con
cluir que el despido fue injusto. 

Y, puntualiza que, las consideraciones so
bre buena fe que sirvieron al Tribunal pa
ra exonerar a la parte demandada de la 
condena por indeím:lización moratoria, fla
quean en concepto del censor frente a las 
documentaciones que cita como erradamen
te apreciadas unas y dejada de apreciar otra 
como el documento que obra al folio 182. 

Se estudia 

La sentencia recurrida presenta variados 
aspectos en las consideraciones que le sir
vieron de soporte para exonerar a la parte 
demandada de la condena acerca de indem
nización moratoria, entre las que se encuen
tra desde luego la buena fe; dice así el ad
quem; 

ma vaga a la existenpia de la buena fe en ' "Pero lo que resulta contrario al derecho 
la empresa demandada, haCiéndola' derivar y aún más a la lógica es pretender que con 
de la interpretación errónea que le dio al 'ello se quiso hacer más gravosa la situación 
artículo 1Q del Decreto 797 de 1949, también del Estado respecto a¡ patrono particular, 
hace alusión a que el Banco hizo una con- sancionándolo doblemente, convirtiéndolo 
signación por salarios y prestaciones socia- en deudor moroso de una obligación incier
les .ante autoridad competente. Sin embar- U\, porque solo adquiere certidumbre a par
go, la consignación hecha por la entidad tir de la sentencia que la declara, y aún 
bancaria se refiere a prestaciones que no privándolo de que se tenga en cuenta a su ' 
se reclaman en este juicio, que no han sido favor uno de los principios cardinales de 
objeto de discusión, que son ajenas a la re- derecho como lo es el de la buena fe. · 
lación procesal. Del pago de ellas por con
signación no puede deducirse la buena fe 
al no pagar oportunamente la indemniza
ción por despido, que es lo que se pidió en 
el juicio que ha sido materia de controver
sia. El trabajador no ha reclamado judi
cialmente dichas prestaciones, de· manera 
que el hecho de que se hayan solucionado 
no puede tener incidencia en este juicio ni 
demostrar la buena fe patronal por 1a mo
ra en el cumplimiento de otra de sus obli
gaciones. 

"Esta última consideración es la que más 
preocupa a la Sala y que a su juicio sería 
bastante a decidir su criterio: si al empre
sario particular se le exonera de indemniza-

. ción en casos en que no paga total o par
cialmente las 'deudas laborales de carácter 
principal que se declaran a su cargo, cuan
do ha pla:nteado una duda razonable sobre 
la existencia del contrato o de la obligación 
de que en concreto se trata, cómo puede 
aplicarse distinto criterio y discriminarse en 
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contra del Estado, olvidando que todo el or
denamiento positivo a partir de la Constitu
ción tiende a preconizar no la igualdad sino 
la superioridad del interés público sobre el 
privado, cuando se halla frente a las mis
mas circunstancias. Porque puede afirmar
se que el lucro cesante es. un derecho no so
lamente controvertido sino controv~rtible, 
y si el patrono paga o e Jnsigna el valor de 
los derechos que normalmente emanan de 
la relación laboral debe entenderse que está 
pagando lo que honestamente cree deber 
sin que se sienta obligado a indemnizar 
porque estima que sus actos están ceñidos 
al derecho; y este planteamiento no puede 
modificarse con la sola declaración de que 
hay lucro cesante porque éste no implica 
necesariamente que el empleador hubiera 
actuado de mala fe. Con la tesis contraria, 
la de aplicación automática, además de vul
nerarse esos principios se atenta como ya 
se dijo contra el propio tenor literal del de
creto 797, en cuanto todo su articulado tien
de a exonerar al patrono particular o pú
blico que paga o consigna lo que 'cree' o 
'confiesa' deber". 

Puntualiza el impungador que; de la con
testación de la demanda y de la demanda 
misma, erradamente apreciadas por el Tri
bunal, se deduce la mala fe de la parte de
mandada al no pagar la indemnización por 
lucro cesante; pero de esos planteamientos 
de la demanda y de la defensa ciertamente 
no puede deducirse tan delicada y grave 
conclusión, como si los simples razonamien
tos expuestos por las partes, subjetivamen
te, como fundamento de ~us respectivas pre
tensiones, pudieran tomarse cpmo causa efi
ciente de la mala fe. 

En el caso singular sub-judice la censu
ra se refiere en concreto a . que el deman
dado contestó a los hechos 79 y 89 negán
dolos, de donde presume la mala fe. Empe
ro es protuberante que, la parte demanda
da contestó a esos hechos con las expresio
nes: "No es cierto. Que se pruebe", lo que 
no implica negación absoluta, de aconteci
mientos ciertos, sino que se remite a la de
mostración de los mismos, como medio na
tural de defensa, porque aún dentro de la 
más rigurosa lealtad procesal. tampoco es-

tá obligado el demandado a suministrar al 
demandante en la contestación de la de
manda las pruebas que este puede aducir 
por otro medio. 

El documento que en original y copia 
obra a los folios 117 y 22, señalado también 
como erradamente apreciado para los efec
tos de la consideración de mala fe que el 
censor pretende derivar de allí, comprende 
la carta de retiro dirigida por el Banco al 
señor Alberto Erazo, en donde se le hace 
ver al despedido su mala conducta ante
rior; se le critica el hecho de que hubiera 
sonado un pito en presencia de la cliente
la en determinadas circunstancias, y se le 
relieva que no ha desempeñado sus labo
.res en la forma en que estaba obligado y 
ha fomentado el desorden y perjudicado las 
labores de sus compañeros además de ha
ber demostrado: indisciplina, grosería y al
tanería. 

Estos fueron precisamente los motivos 
que tuvo la entidad bancaria para despedir 
al señor Erazo, y por los cuales consideró 
que podía prescindir del procedimiento se
ñalado en el artículo 32 de la convención 
colectiva, sin que aparezca de manera os
tensible que actuara de mala fe al proce
der en esa forma. 

Los tlocumentos de los folios 25 y 27 acre
ditan que el Banco produjo la liquidación 
de aquellas obligaciones prestacionales que 
creyó deber al empleado señor Erazo y pro
cedió ·a consignarlas dentro del término 
apropiado, en la cuantía con-espondiente al 
momento de la liquidación y por los concep
tos allí determinados, sin que por este as
pecto hubiere sido necesaria reclamación 
judicial como lo anota claramente el impug
nante. 

No consignó el Banco ciertamente el va
lor del lucro cesante, porque su ubicación 
frente al empleado era la de que tenía ra
zón para un despido justo. Y está visto que, 
lo ilegal del despido en este caso singular · 
no se deriva intrínsecamente de la conduc
ta del empleado y de los motivos expuestos 
por el Banco para ese retiro y en relación 
con esa conducta, sino de la precipitación en 
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que incurrió la entidad demandada no cum
pliendo aquellos aludidos requisitos estable
cidos por la convención colectiva, que apa
rece a los folios 124 a 148. 

Dice el impugnante que no se tuvo en 
cuenta el documento que obra al folio 182 
y que esa desestimación influyó en las con
secuencias del fallo en cuanto a la aprecia
ción de la buena fe. 

Ese documento del folio 182 contiene una 
comunicación dirigida por la división' de 
asuntos colectivos del Ministerio del Traba
jo al Juez Tercero Laboral de Bogotá, 
respondiendo al oficio número 1061 de 
ese Juzgado, e informando que la Asocia
ción Colombiana de Empleados Bancarios 
(ACEB) remitió al Gerente General del 
Banco Cafetero el pliego de peticiones apro
bado por la Asamblea General,. pliego que 
fue recibido por el Banco el 30 de agosto 
de ese año (1967) a las 5 p.m. y así mismo 
informa que el conflicto colectivo de traba
jo fue desatado por medio de laudo arbitral 
de 6 de diciembre de 196~. 

Es evidente que esta prueba no fue co
mentada por el ad-quem, en el decurso de 
las motivaciones de su fallo. Y, eón esa 
prueba se señala que el señor Erazo fue des
pedido durante el conflicto colectivo. 

La acusación arguye que, al ser despedi
do el señor Erazo estando pendiente la 
solución del conflicto colectivo de trabajo, 
hecho que fue negado por el Banco en la 
contestación de la demanda para eludir el 
cumplimiento del artículo 25 del decreto 
2351 de 1965, con ese acto incurrió en ma
la .fe. 

Pero ya se vio cómo la calificación de los 
hechos protuberantes que a juicio de esa 
entidad motivaron el despido, resultó ilegal 
no en razón de los mismos hechos estima
dos como causa eficl.ente de tal despido, si
no por falta de cumplimiento por parte de 
la institución de los requisitos especiales se
ñalados por ~l art. 32 de .la Convención Co
lectiva de trabajo tantas veces citada. Por 
consiguiente, cuando el Banco despidió al 
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señor Erazo estando pendiente el conflicto 
colectivo, lo hizo por considerar que tenía 
motivos justificativos para ello. 

En consecuencia, de este hecho no puede 
deducirse manifiesta mala fe de la Empresa. 

De acuerdo con lo expuesto en los pasos 
anteriores de este proveído, no aparece que 
el fallador de segundo grado haya incurri
do en el error evidente o manifiesto señala
do por la censura. 

El cargo por lo tanto no prospera. 

lFallo de instancia 

Aceptado por las partes que el señor Era-
. zo trabajó en el Banco Cafetero durante un 
período de 10 años y 37 días, en conformi
dad con las liquidaciones no discutidas que 
aparecen agregadas a los autos, y cumpli
das condiciones exigidas por la ley 171 de 
1961 para condenar al pago de la jubilación 
a que alude la nonna, en proporción a ese 
tiempo servido y en relación con la pensión 
plena que le habría correspondido con vein
te años de servicio, se tiene que en confor
midad con el último promedio le hubiera 
resultado una pensión de $ 2.581.84. 

Por tanto, la pensión restringida que le 
corresponde sobre los diez años y treinta y 
siete días servidos al Banco Cafetero es la 
que resulta de las siguientes operaciones: 

$ 2.851.84 X 3.687 días 

7.300 días 
= $ 1.304.00 

La pensión especial que atañe al señor 
Erazo es la de un mil trescientos cuatro pe
sos ($ 1.304.00) que le deberá pagar el Ban
co Cafetero,- a partir de la fecha en que el 
demandante cumpla la edad de sesenta 
años, si para entonces vive, es decir, desde 
el 20 de marzo de 1976. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
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Ley CASA PARCIALMENTE el fallo profe
rido por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en este juicio, y en se
de de instancia REVOCA el artículo segun
do de la sentencia de primer grado, y en su 
lugar RESUELVE: Condénase al Banco Ca
fetero demandado a pagar al señor Alberto 
Era.zo Delgado una pensión mensual vita
licia de jubilación de un mil trescientos 
cuatro pesos m/1. ($ 1.304.00) a partir del 
20 de marzo de 1976, ~i para entonces vive. 

No se casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .lfud:ñ.cial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José EnriqUe Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García, José Eduardo Gnecco C. 

El Secretario, Vicente Mejía Osorio. 

1 



'll'ER.MJIN.A\CJION DEIL CON'll'llt.A\'ll'O DE 'll'llt.A\BA\.JTO IPOR ClL.A\lU§lUlltA\. 'll'EIWIPO
. RA\.IL O DEFJINJI'fJIV A\ DE JLA\. EMlP'RE§A\. 

Estima la Sala que cuando· la ley lhta señalado ciertas formalidades :¡pnrevlias 
a ~~ term.ñnadón de] contrato de trabajo, es necesa:r.ño q¡ue ellas se ~mm

plan para q¡ue e] vinculo contrac.tu.a] termine en. forma legal 

Corl;e Suprema de Justicia. - §alia de Ca
sacitón lLaborat - §ección §egUllllllda. -
Bogotá, D. E., catorce de mayo de mil no
vecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

(Acta número 20). 

lLuis lEJrasmo JP'antoja lB., mediante apo
derado, instauró demanda, repartida al Juz
gado Cuarto Laboral de Cali, contra Cent:tali 
Automotor JLimitadla, a fin de que fuese 
condenada a lo siguiente: 

"1 9 Se ordene. el reintegro \del trabajador 
señor Luis Erasmo Pantoja B., a la empre
sa "Central Automotor Limitada" en las 
mismas condiciones de empleo de que go
zaba al momento del despido y al pago cte 
los salarios dejados de percibir, a razón de 
veintinueve pesos con ochenta centavos 
($ 29.80) M.L. diarios, o la indemnización 
de diecinueve mil quinientos veinticinco pe
sos con sesenta centavos ($ 19.525.60) M.L.,. 
o lo que resulte probado en el Juicio, más 
los intereses legales desde que la obligación 
se hizo exigible hasta que el, pago se veri
fique, por la terminación unilateral del con
trato de trabajo sin justa causa. Para el ca
so particular es aconsejable el pago de la 
indemnización,.. Lo anterior tiene funda
mento legal en el Art. 89 del Decreto 2351 
de 1965 y Arts. 1613, 1614 del C. C. 

"29 Que se reconozca al señor Luis Eras
mo Pantoja B., el derecho a la pensión de 
jubilación y se ordene el pago de la pensión 

de seiscientos setenta y un pesos ($ 671.00) 
M. L. mensuales, o lo que resulte probado 
en el juicio, desde el 22 de. septiembre de 
1973, fecha en que el señor Luis Erasmo 
Pantoja B., cumple cincuenta (50) años de 
edad de conformidad con el numeral 29 del 
Art. 260 del C. S. del T., en concordancia 
con el Art. 89 de la Ley 171 de 1961 y Art. 
19 del Decreto Reglamentario 2218 de 1966. 
Probado está para efectos de derecho a la 
pensión de jubilación la, completa solución 
de continuidad de la prestación del servi
cio del trabajador Luis Erasmo Pantoja B., 
a la empresa "Central Automotor Limita
da" desde el 24 de abril de 1947 hasta el 

.23 de agosto de,1968. 

"39 La cantidad de doce mil cincuenta y 
dos pesos con tres centavos ($ 12.052.03) 
M.L. o lo que resulte probado en el Juicio, 
más los intereses legales desde que la obli
gación se hizo exigible hasta que el pago 
se verifique, correspondiente al auxilio de 
cesantía, así: Del 19 de enero de 1963, a} 23 
de agosto de 1968, siendo el último sueldo 
mensual ·de ochocientos noventa y cuatro 
pesos con cuarenta centavos ($ 894.40) M. 
L., son: cinco ~il cincuenta pesos d.on 
ochenta· y ocho centavos ($ 5.050.88); del 
19 de julio de 1957 al 31 de diciembre de 
1962, siendo el último sueldo mensual de 
novecientos un pesos con sesenta y cinco 
centayos ($ 901.65) M.L., son: cuatro mil 

. novecientos cincuenta y nueve pesos con" 
cinco centavos ($ 4.959.05) M.L·.; del 19 de 
enero de 1951 al 31 de junio de 1957, sien
do el último sueldo mensual de doscientos 
cincuenta y cinco pesos ($ 255.00) M.L. 
son: mil seiscientos cincuenta y siete pesos 

' 
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con cincuenta centavos ($ 1.657.50) M.L.; 
del 24 de abril de 1947 al 31 de diciembre 
de 1950, siendo el último sueldo mensual 
de ciento cinco pesos ($ 10;5.00) M.L. son: 
trescientos ochenta y cuatro pesos con se
senta centavos ($ 384.60) M.L. De confor
midad con el Art. 69 del Decreto 118 de 
1957; Art. 17 y 20 del Decreto 2351 de 1965; 
Art. 89 del Decreto Reglamentario 1373 de 
1966 y Art. 249 y 254 del C. S. del T. Pro
bado está para efectos del auxilio de cesan
tía la completa solución de continuidad de 
la prestación del servicio del trabajador 
Luis Erasmo Pantoja B., a la empresa "Cen
tral Automotor Limitada" desde el 24 de 
abril de 1947 hasta el 23 de agosto de 1968, 

"49 A pagar la indemnización moratoria 
o "salarios caídos" a razón de veintinueve 
pesos con ochenta centavos ($ 29.80) M.L. 
diarios desde el moment0 en que se hizo exi
gible el pago de los salarios y prestaciones 
sociales debidos de atcuerdo con el Art. 65 
del C. S. del T. y por cuanto está grabado 
que debían indemnizarse a los trabajado
res y la· Empresa no lo hizo y en consecuen
cia eran derechos ciertos. 

"59 Los perjuicios morales por el despido 
unilateral e intempestivo, injusto y de ma
la fe, por tratarse de un empleado de res
ponsabilidad los cuales serán avaluados por 
el señor Juez, a quien la ley da amplio po
der para hacerlo, o en su defecto los dos mil 
($ 2.000.00) pesos M/L: que consagra el 
Art. 95 del C. P. 

"6Q lExim y uUll'a peiita. Se condene al 
pago de salarios, prestaciones sociales e in
demnizaciones distintos de los solicitados y 
de sumas mayores que las demandadas por 
tal concepto, de conformidad con el Art. 50 
del C. P. del T. 

"7Q Las éostas y costos del juicio y ho
norarios de abogado". 

1 

La empresa respondió la demanda opo-. 
. niéndose a las pretensiones del actor sobre 

la base de que el cierre definitivo de ella fue 
autorizado por el Ministerio del Trabajo, lo 
que se informó al trabajador por carta de 
23 de agosto de 1968, con lo cual su contra-

to de trabajo expiró por ministerio de ley, 
sin q-qe sea posible el reintegro solicitado, 
ni se le deba indemnización alguna. En lo 
referente al cobro de auxilio de cesantía fir
mó que "la sociedad demand.ada cubrió al 
trabajador Pantoja Burgos la totalidad de 
los salarios y prestaciones a que tenía de
recho en el momento de su retiro"; y ·por lo 
que hace a la pensión de jubi.lación sostuvo 
que "el trabajador, en e] supuesto de que 
llenara el requisito de tiempo de servicio, no 
tiene la edad requerida para. reclamar esta 
prestación". 

Decidió el litigio el ~HJ[Uo por sentencia 
de 13 de febrero de 1970, mediante la cual 
condenó a la demandada a satisfacer a Pan
taja l3ur,gos la suma de$ 5.425.12" por con-

, cepto de indemnización por despido unila
teral e injusto", se inhibió de fallar sobre 
la pensión de jubilación por considerar pre
matura la solicitud de la. misma y la absol
vió de los demás cargos de la demanda. 

> 

Por apelación de ambas partes subieron 
los autos al '.JL'rilln.man Supe.n:ño:r ttllen Disill'iio 
.lfudicial ttlle CaH, el cual, en fallo de 24 de 
julio de 1970, dispuso lo que se copia: 

"REVOCAR, los puntos primero y segun
do de la sentencia apelada y en su lugar 
.SE DISPONE: 

"19 CONDENAR, a la empresa Central 
Automotor Limitada y representada en es
te juicio por Rodrigo Silva Hernández, a pa
gar, tres días después de ejecutoriada esta 
providencia al señor Luis Brasmo Pantoja 
Burgos, la.cantidad de mil seiscientos sesen

. ta y nueve pesos con setenta y dos centavos 
($ 1.669.72) moneda legal eolombiana, por 
co11;cepto de salarios caídos y' la indemniza
ci~n de los 30 días, de que se habla en la 
parte motiva de esta• providencia. 

"29 Declarar prob¡1da la excepción de pe
tición antes de tiempo, en euanto a la pen
sión plena de jubilación. 

"39 Confirmar los puntos tercero y cuar
to de la mencionada providencia de prime
ra instancia. 

"49 Sin costas en esta instancia". 
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Acudió' en casación el demandante ante 
esta Sala de la Corte y en su oportunidad 
planteó la respectiva demanda, replicada, a 
su vez, por la empresa, demanda por la que 
pretende la infirmación parcial del fallo de 
segundo grado, a fin de que "en función 
de instancia se acceda a la indemnización 
por despido solicitada en la demanda ini
cial y que se declate que la demandada es
tá obligada a pagarle al actor una pensión 
ordinaria de jubilación, en cuantía equiva
lente al 75% del sueldo mensual promedio 
<!evengado por Pantoja Burgos en el último 
año de servicio, subordinado el goce o dis
frute de esta prestación cuando el benefi
ciario cumpla 50 años de edad. Se revoquén 
los numerales 49 y 29 y, en su lugar, se con
dene en costas a Central Automotor Ltda.". 

Para conseguir este fin presenta tres car
gos que estudiará la Sala en su orden. 

El primero es del tenor siguiente: 

"La sentencia acusada viola, por interpre
tación errónea, los artículos 61 del-Decreto 
2351 de 1965, 61 del C-' S. del T., 51 y 466 
del mismo Código, 40 del Decreto 2351 de 
1965 'Y 13 del Decreto Reglamentario 1373 
de 1966, violación que condujo al Tribun~ 
a no aplicar los artículos 8 del Decreto 2351 
de 1965 y 8 de la ley 171 de 1961, violándo-
los también". · . , , 

Para sustentar este ataque, luego de 
transcribir algunos pasajes de la sentencia 
impugnada, asienta: 

"El Tribunal,. como se lee en los párrafos 
transcritos, considera que cuando el con
trato de trabajo termina por clausura defi
nitiva de la empresa, el patrono debe dar 
un aviso al trabajador en los términos del 
ar.tículo 51 del C. S. T., en virtud de lo dis
puesto en el inciso 29 del artículo 61 del 
mismo Código, norma que considera vi-
gente., · 

"Sin embargo, y en eso consiste la erró
nea interpretación de las normas anuncia
das en la formulación del cargo, llega a la 
conclusión de que la omisión de dicho avi
so no invalida el despido, sino que acarrea 

al patrono la indemnización a que se re
fiere el ordinal 39 del artículo 51 del C. S. 
del T. 

\ 
"Mas la interpretación correcta de las 

normas citadas no es esa. Cuando el patro
no recibe autorización para clausurar defi
nitivamente la empresa debe dar aviso a 
sus trabajadores con un mes de antelación, 
como lo dispone el artículo 466 del C. S. T., 
y lo consagra el inciso 29 del artículo 61 ibí
dem que el fallador considera vigente. Si 
omite este preaviso que es requisito1 previo 
e indispensable para que la terminación del 
contrato sea legal, el de~pido deviene injus
tificado como reiteradamente lo ha sosteni
do la jurisprudencia, y el trabajador ad
quiere el derecho a las indemnizaciones le
gales que se derivan de la terminación uni
lateral e injustifacada del contrato de tra
bajo. 

. "De ~anera que el Tribunal interpretó 
erróneamente los artículos 69 del Decreto 
2351 de 1965, 61 del C. S. T., 51 y 466 del 
mismo; 40 del Deereto 2351 de 1965 y 13 de 

'su Decreto reglamentario 1373 de 1966, y 
al no condenar al demandado a pagar la 
indemnización_ por despido injusto consa
grada en el artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965 y la pensión a que se refiere el ar
ticulo 89 de la Ley 171 de 1961, violó tam
bién estas normas". 

El opositor, a su turnb, arguye diciendo 
que la censura no se compadece con la téc
nica del recurso, pues está de por medio una 
cuestión de hecho, cual es la de que la sen
tencia ''se apoyó de modo incuestionable 
en elementos fácticos, tales como las Re
soluciones que autorizaron el despido colec
tivo y la carta de 23 dé agosto de 1968, en 
la cual se informó al demandante tal he
cho. Más aún, esas probanzas aparecen ci
tadas en la transcripción que la demanda 
de casación hace de algunos apartes de la 
sentencia". Pero alega, además, que si no 
fuese de recibo el argumento anterior, no 
hay lugar a la condena por despido injusto 
puesto que "hoy en día no está vigente el 
numeral 29 del artículo 61 (del C. S. del 
T.)' por ser contrario e incompatible con el 
nuevo mandato del numeral 29 (del artícu
lo 69 del Decreto 2351 de 1965) .

1 
En efecto, 
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el actual p~~cepto no remite al ordinal 39 
del artículo 51 (del C. S. del T.), que era 
el que ordenaba hacer la notificación con 
antelación no inferior a un mes, o pagar 
los sa.laÍ'ios correspondientes a ese período, 
limitándose simplemente a imponerle al pa
trono la obligación "de notificar la 'fecha 
precisa' de la suspensión de actividades o la 
liquidación definitiva de la empresa". "Por 
lo tanto, agrega, hoy en día no está vigen
te la obligación de dar el aviso de treinta 
(30) días, y, por tanto, el hecho de que la 
empresa no lo hubiera dado al actor no le 
acarrea consecuencias de ninguna especie, 
y mucho menos puede sostenerse que la ter
minación del contrato de trabajo hubiera 
sido ilegal e injusta". 

Sostiene, por último, que aunque el ar
ticulo 466 del C. S. del T. también exige dar 
el aviso de· treinta (30) de que viene ha
blándose, dicha norma debe entenderse del 
mismo rhodo insubsistente, pues, dice, "ya 
hemos visto cómo el numeral 29 del artícu
lo 69 del Decreto primeramente citado (2351 
de 1965) cambió la obligación de dar el avi
ao por la de notificar la fecha precisa del 
cierre de actividades. Es entonces apenas 
lógico pensar que también fue substituído 
el artículo 466 ep la frase que dice '. . . sino 
mediante· aviso a los trabajadores con no 
menos de un (1) mes de antelación ... ', ya 
que ésta guardaba ·armonía con el régimen 
inicial del Código, pero no con el posterior. 
Asi lo han sostenido diversos comentaristas 
(v. gr. Héctor Giralda Gálvez 'La Reforma 
Laboral' 2~ Ed., pág. 32); (v. gr. Luis A. 
Buitrago C., 'Derechos y Obligaciones de 
Empleadores y Trabajadores', pág. 50). 

La Sala, para resolver, considera: 

lEn !Caso illllénti.co al anterior, pues se :re
Radonafua con el despido de otro trabajador 
de la mbma empresa poF su cierre definiti
vo, ariaH:~~ó esta §alia Ros aspectos planteados 
tanto por el recurrente, como por el -oposi
toF en lo transcrito aniba y, por eso, re
pmlllluce la doc~rhna sentada en aquel casü 
y que consta en la sentencia 1 de 26 dé fe
brero deli afio en curso (lLuis Al.rturo Valle
j()> contFa Centran Al.utomotOJr lLimitada): 

"El artículo 59 del decreto :~351 de 1965, 
que subrogó al 61 del Código Sustantivo del 
Trabajo, enumera los modos de terminación 
del contrato de trabajo. En el literal e) se 
refiere a la liquidación o clausura definiti
va de la empresa o establecimiento como 
uno de esos modos de extinción del vínculo 
contractual, y en el inciso 2 dispone que en 
ese evento el patrono debe notificar al tra
bajador la fecha precisa de la liquidación 
definitiva de la empresa, mqdificando así el 
inciso 2 del subrogado artículo 61, que para 
el mismo caso ordenaba qué ~,¡ patrono de
bía proceder en la misma forma prevista 
en el artículo 39 del artículo 51 del mismo 
Código, o sea que era necesario notificar a 
los trabajadores la fecha precisa de .la li
quidación definitiva, con. anticipación no 
'inferior a un mes, o pagándoles los sala
rios correspondientes a este período. Pero 
este inciso 2 no se encuentra vigente, por 
haber sido ¡;;ubrogado el artículo 61 en su 
totalidad. Sin embargo, el acl-quem le dio 
aplicación y concluyó que no habiéndosele 
notificado al trabajador la fec:ha precisa de 
finalizaCión de labores con un mes de an
ticipación, lo procedente era condenar al 
pago de los salarios correspondientes al 
mes. Se expresó así el Tribunal Superior: 

' "En el Decreto últimamente menciona
do no se derogó o suspendió expresamente 
ninguna disposición especí'fica del C. S. del 
T., pues solo se dijo en el articulo 42 que 
quedaban suspendidas las que le fueran 
co:qtrarias. Por eso que la subrogación que 
del art. 61 del C. S. T. hizo el artículo 69 
del Decreto no_ puede considerarse total, 
puesto que en nada se opone a los términos 
del mismo, lo dicl:].o en el numeral 2 del ci
tado art. 61, cuando expresa:: "'En los ca
sos contemplados en ·los ordinales e y f de 
este artículo, el patrono debe proceder en 
la misma forma prevista en .el ordinal 39 
del artículo 51'". Es una norma específica, 
que se concreta a los casos de suspensión 
de actividades o cierre definitivo de la em
presa, y en consecuencia, cuando quiera que 
se requiera\ hacer despidos colectivos de tra
bajadores, por cualquiera de esas causales, 
el aviso de que trata el art. 4:66 de la mis
ma obra, debe hacerse en la misma forma 
prevista en el artículo 51 ibídem, y con las 

/ 
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mismas consecuencias previstas en este ca
so de la Oin:isión de él por parte del patrono, 
puesto que a tal disposición remite el nu
meral 2 del art. 61 que venimos comentan
do. En estas condiciones, concatenando 
unas disposiciones con otras, que es labor 
del Juzgador, se llega a la conclusión de que 
la omisión del aviso por parte del patrono 
no invalida el despido, puesto que aquel no 
es en la actual legislación, concretada hoy 
en el artículo 40 del Decreto 2351/65, ni lo 
era antes de esta última disposición, reqill
sito indispensable o determinante de 1 lt va-· 
lidez del despido, sino que su omisión, co
mo lo hemos visto, compaginando unas dis
posiciones con otras, solo acarrea al patro
no la indemnización consagrada en el or
dinal 39 del art. 51 citado' ". 

"Para el casacionista, tanto lo que dispo
ne el inciso 2 del artículo 61 del Código Sus
tantivo del Trabajo como la norma consa
grada en el artículo 466 ibídem, deben in-

. terpretarse en el sentido de que la omisión 
·del aviso con antelación de. un mes por par
te del patrono convierte la terminación del 
contrato en injustificada y por consiguiente 
el trabajador adquiere el derecho a las in
demnizaciones - legales que se derivan de 
dicha terminación. 

"Habiendo llegado a la conclusión de que 
el inciso 2 del artículo 61 del Código Sus
tantivo del Trabajo no está vigente, se re
ferirá la Corte al planteamiento del impug
nador en relación con el· artículo 466 ibí
dem, que estatuye lo siguiente: "'Las em
presas que no sean de servicio público no 
pueden clausurar sus labores sino median
te aviso a los trabajadores con no menos 
de un (1) mes de antelación, salvo-fuerza 
mayor o caso fortuito, y sin perjuicio de las 
indemnizaciones a que haya lugar por ra
zón de contratos de trabajo concertados por 
un tiempo mayor. Si la empresa clausura
da reanudare actividades dentro de los 
ciento veinte (120) días siguientes deberá 
admitir de preferencia el personal licencia
do, en condiciones no inferiores a las de 
que disfrutaba en el momento de la clau
sura·. Los trabajadores que, debidamente 
avisados, no se presentaren dentro del ter
cer día, perderán este derecho preferen
cial' ". 

"La norma que acaba de transcribirse se 
refiere, a contrario de lo que dice el oposi
tor, a toda clase de clausura de labores, tan
to temporales como definitivas, pues no ha
ce distinción alguna sobre el particular. Y 
aun' cuando está contenida en la parte se
gunda del Código sobre Derecho Colectivo 
de Trabajo, regula también situaciones de 
Derecho Individual del Trabajo relaciona
das con la terminación de los contratos in
dividuales de trabajo. 

"De manera que cuando una empresa que 
no es de .servicio público clausura temporal 
o· definitivaínente sus labores, está obliga
da a dar un aviso a los trabajadores con no 
menos de un mes de anticipación. Esta nor
ma no está subrogada ni modificada por el 
artículo 40 del Decreto 2351 de 1965, que 
la adiciona en el sentido de que antes de 
proceder a la terminación de labores, par
cial o totalmente, en forma transitoria o 
definitiva, la empresa o patrono deberá so
licitar autorización previa al Ministerio del 
Trabajo, explicando los motivos. y acompa
ñando las correspondientes justificaciones, 
si fuere el caso. 

"En el caso en estudio el Tribunal Supe
rior dio por demostrado que el patrono de
mandado cumplió lo's trámites previos a la 
clausura definitiva de.la empresa y que 
omitió dar el aviso con treinta días de an
telación al trabajador sobre la terminación 
de su contrato de trabajo con base en el 
ordinal e) del artículo 69 del Decreto 2351 
de 1965. Estos hechos no los discute el ca
sacionista y sobre su exi'stencia fundamen
ta la acusación. 

"Sentado lo anterior, la Sala se pronun .. 
ciará en relación con la correcta interpre
tación de las normas cuando se omite dar 
el aviso de que· trata el artículo 466, pues, 
como se dijo anteriormente, el ad-quem con
cluye que en este caso el patrono está obli
gado a pagar el valor de los salarios corres
pondientes a un mes, y el impugnador sos
tiene que el incumplimiento de ese requisi
to convierte la terminación del contrato de 
trabajo en injustificada y en_ consecuencia 
el trabajador tiene derecho a las indemni
zaciones legales inherentes a dicha termi
nación. 
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"lEsiñmma lia §alia I!J!Ulle cUllatni!lio lia. lley lbta se
liñ.aliai!lio dedas ifoJrmmallñi!liai!lies pJrevi.as a lla 
temñnadón i!lieli coniJ¡;aio i!lie ÍJratlhajo, es ne
cesario I!J!Ulle ellas se cUllmmpllan paJra que ell 
vi.ncUlllio ooniJractUllall ie1rmmñne en ifoma llegal 
Si se omiten, la terminación del contrato se 
produce, pero no puede considerarse como 
una terminación legal o justa, porque di
chas formalidades se han establecido en fa
vor de las ,partes contratantes, quienes úni-

. camente pierden el derecho a la permanen
cia y continuidad del vínculo laboral cuan
do la ley así lo determina y en la forma por 
ella señalada. Si en el caso en estudio el 
patrono 'estaba obligado a dar a sus traba
jadores un aviso con no menos de un mes, 
de antelación, sobre la clausura definitiva 
de actividades, y no lo hizo así, dejó de cum
plir un requisito indispensable para que la 
terminación del contrato de trabajo se hu
biese producido legalmente. El cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 40 del De
creto 2351 no legaliza ni justifica la rup
tura del contrato, pues en él se señala una 
nueva formalidad, un trámite previo ante 
el Ministerio del Trabajo, que no elimina 
el aviso a los trabajadores contemplado en 
el artículo 466 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

"La terminación del contrato, al ser ile
gal, se convierte en unilateral sin justa cau
sa comprobada. Ya esta Corporación, con 
referencia a la omisión del previo aviso que 
debía dar el patrono a sus trabajado~es de 
acuerdo con el artículo 63 del Códigq Sus
tantivo del Trabajo, hoy subrogado, así co
mo el 62 ibídem, por el artículo 7Q del De
creto 2351 de 1965, había llegado a la mis
ma conclusión. Dijo así la Corte en fallo 
de 30 de abril de 1960, juicio de Gregario 
Sabariegos contra Empresa Edil Limitada: 
" 'Considera la Sala que la causal a que 
el sentenciador se refiere exige, para que su 
ejercicio no sea inepto y se acomode a la 
norma laboral, no solo la existencia plena
mente comprobada de los hechos que la 
configuren, sino, además que se cumplan 
las condiciones previas de la ley, que im
pone: un determinado preaviso o el pago 
de su equivalente en dinero, pues si esas 
condiciones no se cumplen, el despido re
sulta ilegal, con las consecuencias que tal 

proceder acarrea. En apoyo de lo anterior, 
estima la Sala oportuno transeribir, en lo 
pertinente, l,a jurisprudencia sentada por el 
extinguido Tribunal Supremo del Trabajo, 
al resolver un caso análogo al presente, en 
donde se expresó lo siguiente: "'De esto se 
concluye que el patrono que despide a su 
trabajador con causa en el aparte A) nu
meral IQ d~l artículo 63, debe cumplir con 
la obligación previa de avisar :POr escrito a 
la otra parte con antelación por lo m~nos 
igual al período que regula los pagos del 
salario, o mediante el, pago de los salarios 
correspondientes a tal lapso, i,nvocando el 
motivo incluído en dicho numeral. La omi
sión de este requisito hace incurrir al patro
no ·en las consecuencias del rompimiento 
unilateral sin causa justificativa, es decir, 
en la violación del contrato y en la satisfac
ción consiguiente de las indemnizaciones 
quE¡! por ese motivo resulten a :favor del tra
bajador: salarios del tiempo faltante y los 
demás perjuicios que pruebe haber sufrido 
por causa y con ocasión de la ruptura uni
lateral del contrato (artículo 64 C. S. T.)" ': 
(Casación de fecha 14 de junio de 1956, jui
cio de Wemwe Obermann contra Francisco 
Gigl)"' 

"De manera que si la terminación del 
· contrato de trabajo que Luis Arturo Valle

jo tenía celebrado con Central Automotor 
Ltda. fue ilegal, injustificada, el trabajador 
tiene derecho a las indemnizaciones legales 
y no al pago de los salarios c:orrespondien
tes al mes de aviso previo, solución esta úl
tima que fue la acogida por el. Tribunal Su
perior, que interpretó erróneamente, en 
consecuencia, las normas acusadas como 
violadas por el impugnador, quien en el car
go, como ya se ha visto, señaló la correcta 
interpretación de ellas. 

"Al no condenar el ad-quem a la sociedad 
demandada a pagar la indemnización de 
que trata el artículo 89 del Decreto 2351 
de 1965, siendo así que la terminación del 
contrato fue unilateral, ilegal e injustifica
da, violó dicha norma". 

La Sala reafirma la doctrina expuesta, 
pues no halla convincente la. tesis del opo
sitor sobre insubsistencia del articulo 466 · 
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del C. S. del T. al dictarse el 69, numeral 29 
y el 40 del De<;reto 2351 de 1965, ya que 
no es exacto que estas normas reglamenten 
íntegramente la materia, ni que haya in
compatibilidad entre ellas y el aviso de 30 
días.exigido por el artículo 466 del Código, 
que son los eventos dé derogación tácita de 
unas disposiciones legales ·por otras. 

E,:n consecuencja, desde este punto de vis
ta prospera el cargo y en su oportunidad se 
harán las respectivas consideraciones de 
instancia. 

\ 

LÓs otros dos cargos formulados por el re
currente dicen relación a la pensión espe
cial del artículo 89 de la ley 171 de 1961 
y a la declaración de que tendrá derecho 
a la pensión plena de jubilación al llegar 
a la edad de¡ 50 años. 

Sobre el particúlar observa la Sala que, 
según el hecho 69 de la demanda, el tra
bajador sirvió a la demandada · durante 
"veintiún (21) años ,y cuatro (4) meses, o 
sea, desde el 24 de abril de 1947 hasta el 
23 de agostq de 1968, ' ... ', tiempo de ser
vicio que el casacionista no discute y del 
cual, por eso, no puede apartarse la Corte, 
y que impide aplicarle el artículo 89 aludi
do de acuerdo con tradicional jurispruden
cia, reiterada de manera expresa en senten
cia de dos de abril del año en curso (Leo
poldo1 Corvacho contra Compañía Frutera 
de Sevilla), en la que se estudiaron los ar.l 
gumentos con que, el apoderado de Corva
cho pretendía que ·se variara . aquella tra
dicional jurisprudencia y uno de cuyos pa
s~s _gice al respecto: 

"Y siendo la razón de ser de la pensión 
1 especial de que se trata· el impedir que se 

burle el derecho jubilatorio con un despido 
injusto antes del arribo a los 20 añ0s de 
servicio; es obvio que ese fenómeno deja de 

'ocurrir cuando el trabajador completa es
te lapso de labores, motivo por el cual no 
le es aplicable el precepto que se comenta 
por vía analógica, ya que tal principio tiene 
incidencia respecto de los casos para los 
cuales no existe disposición expresa y en 
el evento' a estudio, ambas clases de pen
siones están regidas por sus propias normas. 

Por esto, no puede aceptarse "que la fuer
za con que el artículo 89 de la ley 171 re
suelve la situación planteada por el despido 
injusto, se proyecta sobre el texto del ar
tículo 260 del Código, permitiendo una so
lución igual cuando el despido injusto ocu
rre después de 20 años de servicios", fuer~ 
de que· la analogía requiere paridad en las 
situaciones planteadas y las que se anali
zaJ1 son completamente distintas: en el des
pido injusto anterior al cumplimiento de 
los 20 arios de servicio, puede haber un frau
de al derecho jubilatorio; en cambio, este 
quebranto legal deja de ser posible al com-
pletar el trabajador dicho lapso". ' 

. Y por lo que hace a la pensión plena de 
jubilación es también conocida la doctri
na de esta Sala en cuya virtud no es posi
ble la condena de futuro, doctrina que el ca
sacionista no discute; pero considera que "la 
acción intentada no es de condena, sino de
clarativa. El demandante no pide que se 
condene a la. sociedad demandada a pagar 
la pensión de jubilación cuando tumpla los · 
50 años de edad, sino 'que se declare el de
recho a disfrutarla cuando llegue a los 50 
años, petición que hace para mayor certi
dumbre de su derecho". 

Observa, sin embargo, la Sala,· que la 
petición 2:¡¡ del libe}o inicial del juicio sí és 
de condena y no pretende una mera decla
ración * la existencia del derecho, ya que 
a la letra dice: "29 Que se reconozca al se
ñor Luis Erasmo Pantoja B. el derecho a 
la pensión de jubilación y se ordene el pa
go «lle la pensión de seisci,entos setenta y um 
pesos ($ 671.00) m/1. mensuales, o lo que 
resulte probado en el juicio, desde el 22 de 
septiembre de 1973, fecha en que el señor 
Luis Erasmo Pantoja B., cumple cincuenta 
(50) años .de edad ... ". · 

Es manifiesto, pues, que el impugnante 
cambia los té,rminos de la demanda iÍ:ücial, 
que pide: "se· ordene el pago de la pensión 
de seiscientos setenta y un pesos ($ 671.00) 
... desde el 22 de septiembre de 1973", lo 
que equivale a una condena de futuro de 
la pensión plena de jubilación, con el hábil 
argumento transcrito de que lo que se pre
tende'','no es acción de condena, sino decla-
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rativa". Esta actitud del casacionista com
porta un hecho nuevo, que es inaceptable en· 
casación. 

Por lo tanto, no prosperan estos dos car
gos, 

De los cargos formulados prosperó el pri
mero en lo relacionado con la indemniza
ción por despido injusto, cuya cuantía de
be graduar la Sala en función de instan
cia y para ello es preciso fijar el tiempo de 
servicio y el valot:: del último salario. 

Al estudiar lo relacionado con la pen
sión de jubilación vióse cómo el actor sos
tiene en el hecho sexto de la demanda un 
lapso de labores equivalente a 21 años cua
tro meses, o sea, "desde el 24 de abril de 
1947 hasta el 23 de agosto de 1968"; pero 
este tiempo, si es valedero para dicha pres
tación, no lo es para la indemnización que 
se considera, pmr no ser IConifurnllo, ya que 
obren en autos las siguientes pruebas de 
diversas relaciones laborales entre Pantoja 
Burgos y la demandada: 

a) Al folio 54 un contrato de trabajo fe
chado el 29 de marzo de 1954, a cuyo pie 
hay una nota que dice: "El Empleado está 
prestando sus servicios a partir de julio 1 Q 

de 1949", contrato respecto de cuya auten
ticidad no hubo objeción alguna por parte 
de la empresa. 

b) Al folio 55 un nuevo contrato de tra
bajo fechado el 6 de abril de 1961 y en cu
ya cláusula sexta, aparece: "Para todo lo 
relacionado con este contrato se aclara que 
el trabajador se encuentra prestando sus 
servicios a la Empresa desde el diez y siete 
( 17) del mes de octubre de mil novecien
tos sesenta (1960) ". 

' 
e) Al folio 60 obra una carta de renuncia 

suscrita por el trabajador el 27 de septiem
bre de 1960 en la cual pide "al señor Geren
te se sirva exonerarme del pago de los 45 
dias de preaviso de que trata la ley, y orde
nar la liquidación de mis prestaciones so
ciales el 30 del mes en curso"; 

d) Y al folio 67 aparece la liquidación so
licitada en la carta antedichl:~ por un lap
so de "julio 1Q, 1949 a Spbre. 30, 1960" en 
cuantía de $ 4.107.50, que Pantoja Burg·os 

-declara recibida y que la empresa "queda a 
paz y salvo con el suscrito por todo concep
to ... ". 

e) Consta igualmente al folio 61, también 
con fecha 30 de dichos mes y año, que fue 
practicado al trabajador examen médico 
de retiro. 

Todas estas pruebas establecen sin lugar 
a dudas que la última relación laboral en
tre las partes de es~e juicio se extendió des
de el 17 de octubre de 1960 hasta el 23 de 
agosto de 1968, como lo dice el a-¡quo en su 
sentencia (f. 247. cuaderno principal), ra
zón por la cual solo ésta y no la anterior 
servirá de base para liquidar la indemniza
ción por rompimiento ilegal del contrato de 
trabajo, pues la ley toma en euenta el tiem-

. po de servicios discontinuos p~ra efectos de 
la pensión de jubilación; pero no lo esta
blece del mismo modo para graduar la in
demnización aludida y esto es lógico, pues
to que la tetminación injusta fue de la se
gunda relación laboral y no de la primera, 
que feneció por acuerdo de las partes. 

El Juzgado del conocimié:J.to tomó como· 
sueldo del actor para fijar el monto de la 
indemnización el "de $ 894.40 establecido 
en la inspecclón ocular verificada por el 
Despacho (fs. 135 a 138) ". Y la Sala se. 
atendrá a él, porque al contestar el hecho 
7Q de la demanda·, que dice: "El 23 de agos
to de 1968, fecha de despido del trabajador 
Luis Erasmo Pantoja Burgos, devengaba un 
promedio mensual de ochocientos noventa 
y cuatro pesos con cuarenta centavos 
($ 894.40) ", la empresa manifestó: "&ll l'llle
cl'lllo 79 Si en el salario promedio mensual a 
que se refiere en este hecho el distinguido 
apoderado del trabajador, está incluído el 
subsidio de transporte, solo tiene un peque
ño error de dn!Co ~Ceniavos ($ 0.05)', pues el 
promedio para liquidación de cesantía, que 
por ficción legal se imputa como· salario el 
subsidio de transporte, este último prome
dio es de ochocientos noventa y cuatro pe
sos con 35/100 ($ 894.35) ". 
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Resulta {le lo dicho que la segunda rela
ción laboral que se extendió desde el 17 
de octubre de 1960 hasta el 23 de agosto de 
1968 da un total de 7 años, 10 meses y 6 
días, por lo cual la indemnización es la se
ñalada en el literal e) del numeral 4 del 
artículo 89 del decreto 2351 de 1965, o sea, 
20 días adicionales de salario sobre los 45 
básicos del·literal a) del mismo precepto. 
De aquí resulta el siguiente .cómputo arit
mético hecho por el a-quo y que se ajusta 

' · a la realidad de los hechos establecidos en 
lo que precede: 

"45 días por 1er. año de servi-
cios ................. l. 45.00 

"20 días, x c/u. de los 6 años, 
10 meses, 6 días . . . . . . 136. 99 

Total .. . .. . .. . .. . . .. .,$ 181.99 

"ÜJ1.99 X $ 29.81 = $ 5.425.12". 

En consecuencia, deberá confirmarse en 
este punto la sentencia de primer grado. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
'ma de Justicia, en Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, CASA PARCIALMENTE la sen
tencia acusada en cuanto condenó a "la in
demnización de los .130 días, de que se habla 
en la parte motiva de esta providencia" y, 
obrando como Tribuna¡ de instancia, CON
FIRMA el numeral 19 de la parte resoluti
va del fallo de primer grado. NO SE CASA 
EN LO DEMAS la sentencia impugnada. 

Con costas en ambas instancias en un 
cincuenta por ciento (50%) , a cargo de 
la parte demandada. Sin costas en el re
curso. 

Publíquese, cop1ese, notiffquese, insérte
se en la Gaceta JJudlicial y devuélvase el ex
pediente· al Tribunal de origen . 

. 
... 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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IL~ lilllbe:~r~JDi.[l[adl no pu~dle seJr Vlioliato:~ria dle inte:~reses · li~g!Ítimos seve:~ramente 
tutelad!. os. 

Coll."\1;0 §uprrema alle JTusi:üda. - Sala alle Cai
§aiCÚÓll'D. ILaborrall. - §ecd.óll'D. §egumlla. -
Bogotá, diez y ocho de mayo de mil no
vecientos setenta y uno. 

(Ponente: Abogado Asistente, Doctor Ge
rardo Rojas Bueno) . 

(Acta número 9). . 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por las partes, en el juicio ordinario 
que ILuis Cados 'lro:rrell'D.egrra adelanta coll'D.tra 
Cell.ñ.o VinJ!alba & Cia. "Caieieria JUmell'D.allra 

,.. 'lrrra-p:ücal", al cual· se le ha dado en esta Sala 
de la Corte la tramitació:q. de ley. 

ILos hechos 

Proponiendo cqmo hechos los que a con
tinuación se enumeran en forma sintética, 
el demandante pide que la firma demanda
da le pague un reajuste a las prestaciones 
correspondientes que le habían sido cance
ladas previamente, y que además le indem
nice por ruptura unilateral e injusta del 
contrato de trabajo. En apoyo de estas pe
ticiones dijo lo siguiente: 

a) Que desde· el siete (7) de octubre de 
mil novecientos cincuenta (1950) hasta el 
seis (6) de octubre de mil novecientos se
senta y cinco (1965) prestó servicios a la 
demandada en forma continua, y posterior
mente de manera discontinua durante un 
período de tres (3) años y tres (3) meses. 

b) Que su salario real devengado fue de 
cuatro mil noventa y seis pesos con sesen
ta y dos centavos ($ 4.096.62), descompues-

to en la forma siguiente: Dos mil quinien
tos veinticuatro pesos con cincuenta y ocho 
centavos ($ 2.524.58) como salario básico, 
y un mil quinientos setenta y dos pesos con 
cuatro centavos ($ 1.572.04) por concepto 
de bonificaciones trimestrales. 

e) Que la demandada le dio por termina
do en forma unilateral e injusta el contra
to de trabajo el día seis (6) de octubre de 
mil novecientos sesenta y cir:,co (1965), ha
biéndole, sin embargo, reconocido una pen
sión Qe jubilación en cuantía de un mil 
ochocientos noventa y tres pesos con cua
renta y cuatro centavos ($ 1.893.44), pre
tendiendo con esta actitud salvar la res
ponsabilidad inherente al despido. 

d) Que al liquidársele sus prestaciones 
sociales y la referida pensión, se tomó en 
cuenta por la demandada un- salario básico 
que desconoció el valor que eomo tal tienen 
las bonificaciones trimestrales recibidas, 
perjudicando así sus intereses económicos. 

e) Que "Villalba. & Cía." (Cafetería Al
mendra Tropical) asumió todas las obliga
ciones del señor Celio Villalloa. 

Con la ·oposición pertinente de la deman
dada respecto a todas las pretensiones del 
actor, y luego ·de haberse ag;otado el trámi
te de primera instancia, el Juez del cono
cimiento que lo fue el Cuarto Municipal del 
Trabajo de Barranquilla, condenó a Villal
ba & Cía. y a Celia Villalba a pagar solida
rismente ·al demandante la suma de cua
renta .Y ocho mil setecientos treinta y 
ocho pesos con treinta y dos centavos 
($ 48.738.32), por concepto de reajustes en 
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primas de servicio y cesantía, indemniza
ción por ruptura unilateral del contrato de 
trabajo y reajuste de la pensión especial 
de jubilacion. La demandada fue absuelta 
_en los restantes cargos. 

Por apelación de la anterior providen
cia interpaesta por ambas partes, e! '.ll.'ribu
md Supe11.·ior de 1lEarranquilla, Sala Laboral, 
se pronunció en el negocio con fecha veinti~ 
siete (27) de julio de mil novecientos sesen
ta y seis (1966), reformando la del Juez de 
primer gr¡1do en cuanto a los reajustes en 
la pensión de jubilación, rechazando la in
den,mización por ruptura unilateral del con
trato de trabajo y absolviendo a la deman
dada en los restantes cargos porque había 
sido, a la vez, absuelta por el a-quo. Dijo 
además que la pensión de jubilación del ac
tor sería de tres mil cuatro pesos con seten
ta y dos centavos ($ 3.004.72) mensuales, a 
partir del siete (7) de octubre de mil nove
cientos sesenta y cinco (1965). Contra esta 
providencia se interpuso por las partes· el 
recurso de casación que se entra a resol
ver, cori la observación de que existe en los 
autos oposición de las mismas a las respec
tivas demandas. Se examinarán por esta 
Sala de 1¡;¡. Corte, en su orden, las respec
tivas demandas. 

lLa demanda i!llei trabajador 

A\lcance de la impugnación 

Se pretende por el apoderado del deman
dante que la sentencia del Tribunal Supe
rior de Barranquilla, Sala Laboral, se case 
parcialmente, y que, convertida la Corte 
en Tribunal de instancia mantenga la de 
primer' grado, reformándola en el sentido 
de decretar, además de la indemnización 
por ruptura unilateral del contrato de tra
bajo a que hace referencia el artículo 89 
del Decreto 2351 de mil novecientos sesen
ta y cinco (1965), la adicional de los cien
to cincuenta días que prevé· la Convención 
Colectiva, en razón del servicio excedente 
de diez (10) años. Igualmente se pretende 
que la Corte fije la pensión de jubilación 
especial que le corresponde al actor. 

76 - Gaceta 

Invoca el recurrente la causal 1 ~ del ar
tículo 60 del Decreto 528 de mil novecien
tos sesenta y cuatro (1964), y con funda
mento en ella formula diez cargos que· se 
estudian a continuación en orden al inte
rés jurídico del recurrente. 

IP'rime.r calt'go 

Se acusa la sentencia de haber interpre
tado erróneamente el' numeral. 14 del ar
tículo 79 del Decreto 2351 de mil novecien
tos sesenta y cinco ( 1965), en relación con 
los artículos 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 39 del Decreto 1373 de mil n~ 
vecientos sesenta y. seis (1966), y consecuen
temente por la falta de aplicación del ar
tículo 89 del Decreto 2351 de mil novecien
tos sesenta y cinco (1965). 

( 

· Para sustentar el cargo empieza el re
currente transcribiendo el artículo 79 ci
tado; y el numeral 14 del mismo, y hacien
do un comentario respecto al 39 del Decre
to 1373 .de mil novecientos sesenta y seis 
(1966). Al respecto dice: "De suerte que es 
solo el hecho de que el trabajador que está 
al servicio de la empresa haya cumplido 20 
años de servicio y 55 de edad, el que permi .. 
te dar por terminado el contrato de trabajo 
con justa causa. . . .& contrario sensu, no 
hay justa causa para que el patrono dé por 
términado el contrato por este aspecto, si 
el trabajador no reúne los requisitos de 
tiempo de servi~io y de edad, propios de. la 
pensión de jubilación plena u ordinaria .. Y 
no hay texto legal alguno de donde deducir 
que si aquel paga, sin estar obligado a ello, 
una suma equivalente al valor de tal pen
sión, se torne en justa la causa del despi
do" ... ) "Sin embargo, el fallador sostiene 
que no se incumple el contrato de trabajo 
si al momento en que el trabajador es se
parado de la empresa "no reúne veinte (20) 
años de servicio o la edad o ambas cosas a 
la vez", siempre que se le reconozca pensión 
ordinaria o plena. "En tal caso, agrega el 
Tribunal, este.acto de liberalidad del patro
no constituye un beneficio y no un perjui
cio que recibe el trabajador así jubilado". 
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Afirma que esta tesis del ad-quem no se 
ciñe al recto entendimiento de la norma, 
fuera de que no puede calificársela de libe
ral, porque a más de desconocer la capaci
dad laboral del trabajador para continuar 
al servicio del empleador, le impide benefi
ficiarse de los posibles aumento~ de salario 
y de las prestaciones inherentes al servicio 
restado a la condición de retiro. Se refiere 
además al carácter obligacional que tiene 
·el trabajo frente a la sociedad, y afirma 
que "no resulta acorde con este principio 
que a quien tiene posibilidad y voluntad 
para realizarlo, y no es aún jubilable, se le 
prive del empleo que viene desempeñando 
& lo largo de muchos años, obligándolo a · 
ensayar nuevas actividades bajo la depen
dencia de otros patronos. lo cual es tanto 
más injusto si se· tiene en cuenta que Jos 
servicios prestados a las empresas priva
das no se suman y que las pensiones de ju
bilación a cargo de ellas son relativamente 
bajas". 

Dice por otra parte que la Constitución 
y la Ley protegen el trabajo, y que este 
principio no puede traducirse sino en una 
garantía de estabilidad del trabajador. De 
aquí que las justas causas para el despido 
no puede entenderse sino en forma restric
tiva. Agrega que se cohonestaría un fraude 
a la Ley permitiendo un despido sin justa 
causa, con el argumento de que se ha pa
gado una pensión ordinaria, que es ficticia 
por cuanto se ha destinado a eludir la in
demnización que se deriva de tal especie 
de despido. 

Se refiere de nuevo al criterio de la libe
ralidad, para sostener que esa merced del 
patrono tiene el riesgo de que no siendo 
el cumplimiento de Ulill stmtu.ns. inmodifica
ble, deje de reconocérsele en un momento 
dado, con entrañables graves perjuicios pa
ra el trabajador. 

Tennina diciendo que el sentenciador in:.. 
. currió en un error de interpretación del 
precepto indicado en el enunciado del car
go, "y ello lo condujo a absolver a la parte 
demandada de la condena. que se solicitó 
en el punto d) del petitum del libelo ini
cial, adicionado en la primera audiencia de 
trámite en el sentido de que se tomara en 

cuenta también la indemnización contem
.plada en la cláusula 41:\ de la Convención 
Colectiva vigente en la empre.:.a, dejando 
aSÍ de aplicar el artículo· 8Q del Decreto 2351 
d:e mil novecientos sesenta y cinco (1985) ". 

lLat O]¡W}SÜCÜÓJm 

Respondiendo concretamente a este pri
mer cargo, el opositor empieza sosteniendo 
que cuando la Ley señaló la edad, de cin
cuenta y cinco (55) años -luego de vein-

: te '(20) ae servicios- para go2;ar del bene
ficio de la pensión, estaba consagrando una 
presunción respecto a la capaeidad laboral 
del trabajador, precisamente para· referir
se en esta edad a una disminueión de aque
lla. Afirma que en donde se mide con más 

. evidencia este criterio, es en el precepto es
tablecido por la Ley 171 de mil novecientos 
sesenta y uno (1961), cuando instituyó un 
derecho a favor del trabajador que cumpla 
sesenta (60) años de edad y quince (15) 
más de servicio, para retirarse voluntaria
mente mediante el disfrute de este derecho 
pensiona!. Se pregunta qué significado tie
ne este límite de edad señalado, y respon
de: "Sencillamente que, por razones de or
den humanas, desde el punto de vista del 
trabajador, y económicas desde el ángulo 
empresarial, se hace necesario garantizarle 
al trabajador una estabilidad económica de 
por vida cuando ella (sic) se ha desgasta
do al servicio de la empresa, y en interés de 
ésta, ase_gurarle una mayor fuerza de pro
ductividad con el renuevo del material hu
mano disminuído en su capacidad laboral 

. por elementos jóvenes que le inyecten a las 
células económicas su pleno vigor". Y agre
ga: "La Ley es sabia, humana y justa por
que equilibra el interés de la productividad 
con el beneficio individual del empleado". 

Pasa luego a referirse al fenómeno de la 
estabilidad planteado por el recurrente, y 
sostiene que ésta,... mirando hacia el descan
so vitalicio remunerado, ha sido garantiza
da por la Ley, mediante una sanción im
puesta al patrono que despide sin justa cau
sa, antes de que el trabajador cumpla ~os 
veinte (20) años de servicio. Se :refiere a 
continuación a lo que dice que podría Ua:. 
marse "una pensión-sanción", y afirma que · 
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en el caso sub-judice al trabajador se le 
otorgó por el patrono, no la gracia propor
cional, sino la pensión plena del setenta y 
cinco por ciento (75%), con lo cual no in
fringió los principios reguladores de la pres
tación. Dice que "si la pensión plena la ad
quirió el trabajador anticipadamente, no 
puede ocultarse ni desconocerse, so pretex
to de recabar presuntas indemnizaciones, 
que fue una liberalidad de la empresa para 
con su trabajador''. 

Vuelve a referirse al fenómeno de la edad, 
y afirma que el demandante había llegado 
ya a los setenta y dos (72) añbs, y por con
siguiente era él quien hubiera podido pe
dir su retiro sin haber cumplido los veinte 
(20) años de servicio,- y que en este caso no 
podía llamarse injusto el retiro así estable
cido. 

Finalmente se refiere a la cuestión de la 
"estabilidad en el trabajo", y al· respecto 
argumenta que ella garantiza precisamen
te el derecho a la pensión plena, y además 
al descanso necesario por. el arribo a una 
edad en que se ha perdido la fuerza de tra
bajo. Afirma que en el caso sub-lite, la ex
pectativa se ha justificado con el disfrute 
de una pensión plena, precisamente la que 
otorga la ley al trabajador que ha cumplido 
tiempo de servicio y edad. 

§e estullllña en crurgo 

Si bien es cierto que el alcance de la im
pugnación en los términos en que se ha 
formulado, adolece de limitaciones que, ini
cialmente la harían ineficaz, sin embargo 
en el desarrollo de los cargos y dentro de 
los planteamientos propuestos por el recu
rrente, se entiende que, la casación parcial 
que se demanda responde a la sentencia de 
segundo grado en cuanto ella absolvió a la 
dell\andada de la indemnización por ruptu
ra unilateral del contrato de trabajo sin 
justa causa y procediendo ·en forma extra
petita violó la ley sustancial, en perjuicio 
de los intereses del trabajador. Hecha esta 
salvedad, se estudia la cuestión. 

La preceptiva de nuestras leyes labora
les en lo atañedero al contrato de trabajo, 
se refiere a él como a una relación jurídica 

que puede c~lebrarse por tiempo determi
nado, por el tiempo que dure la realización 
de una obra o labor ·determinada, por un 
tiempo indefinido o para ejecutar un tra
bajo ocasional, accidental o transitorio. Y 
en cuanto al contrato realizado por tiempo 
indefinido, las mismas normas expresan que 
él deberá tener vigencia mientras subsis
tan las causas que le dieron origen y la ma
teria del trabajo. Es decir que ~e ha eleva
do a canon legal el principio de que el con
trato de trabajo debe tener "vocación de 
permanencia",_ esto·-es. continuidad y efica
cia en cuanto no se presenten las circuns
tancias de hecho que las mismas disposicio
nes indican como valederas para que tal re
lación de derecho finalice. 

Al efecto de esta última cuestión el ar
tículo 69 del Decreto 2351 de mil novecien
tos sesenta y dnco (1965), establece las cau
sas de terminación del contrato·, y entre 
otras se refiere a la decisión unilateral que 
menciona el artículo 79, y a la cuestión in
demnizatoria de que trata el 89 del mis
mo Decreto. La tutela de los derechos del 
trabajador y de sus pretensiones elementa:
les, es manifiesta a través de estos artícu
los y, debe repetirse una vez más, el dere
cho en este caso no ha dispuesto cosa dis-_ 
tinta a proteger }a parte más caracteriza
damente inerte y débil. De aquí que haya 
prescrito igualmente que en toda termina
ción unilateral por parte de uno de los con
tratantes, debe·dej.arse constancia de la cau
sa o razón de ella, de manera que se pue
da entender el alcance y el· contenido de lo 
"justo" en dicho rompimiento. Y a propó
sito de esto, la Corte ha sido enfática en 
afirmar que el incumplimiento de semejan
te obligación, bien sea por omisión total o 
manifestación extemporánea o invocación 
de una causa distinta a la alegada inicial
mente, le quita toda validez a e~os motivos 
y hace posible que la parte que así termina 
unilateralmente su contrato indemnice a 
la otra, por ruptura ilícita, puesto que tal 
comportamiento equivale a un incumpli
miento del contrato con las consecuencias 
generadoras de tal hecho. ' 

En este orden lógico de principios y acti
tudes de la Ley, la terminación del contra
to de trabajo cuando no se presenta den-
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tro de las características indicadas en el 
B~rifculo 69 del Decreto 2351, tiene las mo
daJ._idades del rompimiento, o con justa cau
sa, o sin ella, ya por parte del empleador o 
por la del mism.o trabajador. 

. Desde luego, en el últimq evento, la re
paE"aelón es la consecuencia justa de ha
berse procedido fuera de los términos 'le
gales, con perjuicio de los derechos e inte
reses de la otra parte. En el caso sub-judice 
se ha planteado la cuestión contra el fallo 
del ad- quem,. invocando una errada inter
pretación dada por este al artículo 79 en 
~u ordinal 14, que justifica la terminación 
del contrato por el reconocimiento que el 
empleador hace al trabajador de la pen
sión de jubilación o invalidez. Pensión e~ta 
que, de conformidad con el artículo 39 de 
la Ley 48 de mil novecientos sesenta y ocho 
(1968), debe ser la plena. A propósito, esta 
misma Sala de la Corte ha dicho en recien
te fallo (Alfonso Serrato contra lá Compa
ñia Comercial Curacao de Colombia S. A.), 
lo siguiente: 

. ''Para la correcta interpretación de esta 
causal, es preciso entender que, la jubila
ción que atribuye esa virtualidad de poder, 
mediante su acaecimiento, servir de moltft
wo ]lllls~ para la terminación del contrato 
de trabajo, no puede ser sino aquella que 
reúne en su realización objetiva todas las 
condiciones legales establecidas". . . "Es 
principio sustantivo laboral, bien. conocido 
por cierto -agrega- que para que un em
pleadó o trabajador pueda :D.mpebmJr el Jre-, 
col!Il~ftmftel!IlltG ~e sllll ]lllllbihll.cftÓl!Il en la cuantía 
señalada por l1.1 Ley, necesita como condi
ción sme GJ!llllBl mm., el cumplimiento a ca
balidad de los requisitos de tiempo servido 
y edad reglamentaria". Finalmente arguye 
el mismo fallo: "Se concluye lógicamente 
por tanto que, no puede estimarse como 
justa causa para los fines de terminación 
del contrato de trabajo, una jubilación 
cuantitativamente bien especificada pero a 
la que falte cualquiera de las condiciones 
de edad del presunto jubilado o de tiempo 
de servicio". "Sería pues aberrante que una 
jubilación otorgada sin el lleno de estos re
quisitos, pudiera dar cabida a la termina
ción del contrato, como juslta causa, por 

parte del patrono o empleador, cuando la 
falta de cualquiera de sus elementos con
dicionales impide al empleador o trabaja
dor demandarla". 

Con respecto al caso concreto que se es
tudia, el Juzgador de segundo grado al ha
cer el análisis crítico del ordinal 14 del ar
tículo 79 que se comenta, dijo a su vez: 
" ... es evidente que esta norma legal se 
refiere a la jubilación ordinaria o plena, que 
es precisamente la pensión que goza el de
mandante, como ya se ha dicho. También 
es cierto quB~ la pensión de jubilación espe
cial tiene, ante todo, el carácter de sanción 
contra el patrono que despide injustamen
te a un trabajador después de quince (15) 
años de servicios, continuos o discontinuos, 
sin reconocerle el derecho a gozar de dicha 
pensión. Además de los requisitos de los 
quince (15) o más años de trabajo y de la 
edad, la Ley exige que el despido del tra
bajador sea injusto y se halle plenamente 
demostrado" ... "En el caso sub-judice, ocu
rre algo diferente: El señor Torrenegra tra
bajó al servicio de la entidad demandada 
por espacio de algo más de dieciocho (18) 
años y, al momento de ser separado de la 
empresa, había cumplido setenta y un (71) 
años. Pero la empresa no le despidió sin ne·· 
garle el derecho a la pensión especial, sino 
que fue mucho más lejos. No tuvo en cuen
ta que el señor Torrenegra no tuviese cum
plidos los· veinte (20) años de trabajo pa
ra merecer la pensión 'ordinaria de jubila
ción, sino que pasó por encima de este 
requisito. Su liberalidad para con el ex-tra
bajador rebasó los límites establecidos por 
la Ley, y en lugar' de despedir al trabaja
:dor con una pensión de jubilación especial, 
la que estatuye el artículo 89 de la Ley 171 
de mil novecientos sesenta y uno (1961), 
le concedió la ordinaria o plena, según la 
cuallas.mesadas se hallan constituídas por 
el setenta y cinco por ciento (75%) de los 
salarios que promedialmente haya deven
gado el trabajador durante el último año 
de servicio". No cabe duda que las tesis ex
puestas por el Tribunal en los párrafos 
transcritos adolecen de desaciertos herme
néuticos que deben glosars.e. En efecto, no 
puede continuar aceptándose la tesis de 
que la pensión que se cubre al trabajador 
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por el despido injusto antes de cumplir los 
quince (15) o los veinte (20) años de servi
cio, y a partir de los diez (10) cumplidos, 
tiene el carácter de una sanción, siendo 
como es que tal pena se establece y clasifi
ca en el articulo 89 del Decreto 2351 de mil 
novecientos sesenta y cinco (1965). Esta 
pensión guarda la calidad de un derecho 
restringido, porque es propqrciona1 al tiem
po servido y en relación con el derecho ple
no. Y lo es precisamente porque al traba
jador no se le ha dejado disfrutar de la to
talidad de los requisitos legales indispensa
bles al goce de este último. Es, en tales cir
cunstancias, una pensión especial que tiene 
el mérito de constituir un freno a las posi
bles arbitrariedades del patrono. La sanción 
a que se refiere el ad-quem la genera el sim
ple hecho del despido sin justa causa, y no 

· la circunstancia de:t;ivada de la falta de 
pago de la referida pensión. lP'oll" lo demás, 
cl hecllto mismo anot~do por el ll'aillal!llo:r con 
Fropecto a lla comlluc11;a UllnilateJral obsenra
da JPIOll" ell paÍll"OnO, es indicativo i!lle no ilici
io lllle sUll actitullll, JPIUllesto que éste, como llo 
mJliurmma, ":rebasó llos limites establlec:ül!llos poli." 
lla JLey" sin ningún consent:imimto p:re'rio 
l!llell trabajadoll", no qUlle e<J[Ullivalle a sosteneJr 
qUlle pll'ocel!llió conÍll'a SUlls nuescripciones y 
.oll'ólenam:üenio§. IEX patJrono pUlles, en este ca
so, obro Hegalmenie. JLo nóg:üco en ciJrcuns
iancias de esta mólolle, hUlllbiell"a sillllo qUlle en 
'lrribrma][ proceilieJra lllle . con.l1'oll1tl1llii!llaól con 
noo :ümpeJrativos de JLey, . ajUllstanllllo na l!lleci
sióJtD. a nos exactos términos l!lle sú.n mandato. 
IEll criterio l!lle na "lilheJraliólallll" qUlle se plan
tOO como excUllsa paJra llllade a las nonnas el 
alcance que se les IDO JPOll" ell .lfUllzgal!llmr, no 
puooe en alhsltlrado, y como tesis generan, 
aceptarse ni JreconoceJrSe niL encom.irurs~ 
pUllesio que esa aciiiUlli!ll lllle llat.ll"gUlleza JlliUlleillle 
llllerivat.ll" en sitUllacñones lllle injusiñcña, maJrca-
llllamente conill"arias a nos principios y a llos 
oJrdenam:üentos óle lla JLey. JLa ll:übell"alillllad no 
puOOle seJr v:üolaioria lllle intell"eses llegñtimos 
oovuamente tutelados. 

JP>alli'el:e poll" lo tanto, qm~ no sobll"a agre
gu all ya expresado criterio dé esta §ala 
lllle lla Corie, a!gUllnas consil!llell"acionro y co
meJntru.i.os ll"espedo a na manell"a lllle enien
illlell" como justo aqUllello {j[Ulle cubll"e llas apa
riencias lllle na legitimidad. En dedo, se lhta 

' \ 

0X]J>ll"esruJIO J!DOll" na doctrina que na pauta at.X:ÜOo
lóg:i.ca del [))erecho lP'osiiñ.vo y meia llllen lle
gisnalllloll", es !a "JJUllstida", esto es y, para 
decilrlo con na vieja llllefmición de 1Unpiano, 
en dade a cada qUllien lo que le ~rienece~ 
Empero, y como también se ha mclhto con 
entell"a claridad, para poder derivatJr l!lle lla 
"JJusticia" Ras normas ll.egales, tiene I!J!Ulle 
complementársell.e con el ~acior de la fina
lidad o de la adecuación a un fm. lEn este 
oll"illlen de conceptos, el fin del Derecho con
lllluxce necesariamente a na séguridallll junriili
ca. que no solamente reclama mm derecho 
inqUllebrantable y firme, smo rm dell"echo 
que Regíii.mamente lle dé a cada quien no que 

·Re i!lleoo dar. lP'e:ro que Je garantice además 
esta ~acu.ltallll de índole subjetiva en todo 
momento y bajo todas :las ciJrcunstandas l!lle 
oposición a ella. Jrmplidtamente ia1 serie 
de ll'aciores conllevan la idea de na "ex~
tativa", como una posibilidad más o menos 
cercatllla y pll"obabie de conseguilr y de lllegat.ll" 
a mm opoll"irnmi.dai!ll buscada y ll"eq¡Ulleril!lla. 
[))eslllle luego, dentll"o de este juego lllle no an
lhtellado, imporia el deseo de quien espera.. 
lEs un valor subjetivo y no un juicio de teir
celi"C.S. JLo que ell De:recho protege justamen
te es, en este_ámbito, lla espelt'anza i!lle (]!Ullien 
lllleooa y quieJre Ro mejor, lo óptimo, el bien 
SUllperior. Nmguím otll"o a]crunce cll"ee esta Sa
lla, puede dáll"Sene a ll.a "Justicia'' como paUllta 
dell derecho. IE.n consecuencia no se puede 
llamar justo aqUllellllo ·que rebasa arbitJrall'ia
mente los Jl:üneamienios ori!lenadores de la 
JLey, puesto que uña actitud o .UJln compmr~ 

· tamiento justo es ell que se ciñe a los téll"mi
nos y alcances deft [))eJrecho pooithm, .con
cepto I!J!Ue es, pll'ecisamente, ell expresado JlliOll" 
esta misma Salla en el' fallo qUlle antes se ha 
transcrito. 

Subrayado- este criterio, y transcrita par
cialmente la opinión del Juzgador de segun
do grado, conviene destacar aún más su 
pensamiento, con el fin de observar cómo 
él no se ajusta razonable y fielmente a los 
términos de interpretación correcta que esa 
norma debe tener. En efecto dice: "No com- _ 
parte esta Sala, pues, la opinión expuesta 
por el señor procurador del demandante, al 
sostener que su patrocinado fue injusta
mente despedido por la empresa cuando 
ésta le otorgó el beneficio de la pensión de 
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jubilación, por considerar que, al momento 
de su separación del trabajo, aquel no lle
naba el requisito del tiempo de servicio, ya 
que solo había trabajado dieciocho (18) 
años y tres (3) meses. Esta argumentación, 
sin embargo, envuelve un sofisma, ya que, 
como se dijo antes, la pensión especial re
presenta urta sanción al patrono que des
pide a un trabajador que ha laborado a su 
servicio más de quince (15) años y menos 
de veinte (20), y este no es el caso del ac
tor como se verá inmediatamente ... En el 
cas~ condreto de estudio puede considerar
se como perjuicio el hecho de que la em
presa, conceda a un trabaj actor el beneficio 
de la pensión ordinaria de jubilación cuan
do aún le faltaban quince (15) meses para 
tener derecho a ella? La Sa:la no encuentra 
que con este acto de liberalidad de la de'
mandada se haya ocasionado un perjuicio 
al demandanté, sino todo lo contrario: un 
beneficio que este no ha sabido reconocer ... 
El razonamiento ( ... ) sería jurídicamente 
aceptable si,- despedido el trabaj actor de la 
empresa, ésta se hubiese negado a recono
cer!~ la pensión de jubilación, concretamen
te, la especial que era a la que sí tenía de
recho. Hay error, por lo tanto, al conside
rar que se comete violación del contrato de 
trabajo cuando la empresa sepa:r;a el traba
jador movida por el deseo de jubilarlo con 
pensión plena u ordinaria, así el beneficia
do no reúna cualquiera de estos dos requi
sitos: la ~dad y el tiempo de servicio". 

Se aprecia una vez más la insistencia del 
Tribunal en su error, respecto al significa
do y valor de la pensión especial, como con 
respecto al fenómeno jurídico de la indem
nización por despido injusto. Además rati~ 
fica el criterio general de que es perfecta
mente lícito el trasponer los dictados lega
les, siempre que este hecho conduzca a una 
aparente situación generosa. Sin embargo, 
es una realidad que el correcto entendi
miento de l.as normas interpretadas equi
vocadamente por el ad-quem, conduce ne
cesaria y jurídicamente al severo cumpli
miento de los requisitos exigidos por el ar
ticulo 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en relación con el tiempo de servicio 
y con la e0ad del trabajador. Faltando uno 
de ellos, hay violación de la ley, repetimos, 

y el despido o rompimiento deJL contrato de 
trabajo, por más visos de legalidad que quie
ran dársele, adolecerá de injusticia, y en 
semejantes circunstancias el hecho así con
sumado conllevará ·las consecuencias que 
señala y' reglamenta a la vez el artículo 89 
del Decreto 2351 ,de 1965. 

Es pues correcto el ataque que se ha for
mulado por el recurrente al fallo del Tri
bunal, y en consecuencia esta Sala de la 
Corte procederá de conformidad, casando 
parcialmente el fallo recurrido, y obrando 
como tribunal de instancia se pronunciará 
en los términos que más adelante se dirán. 

Qutfuntto cargo 

Lo explica en la siguiente forma: "Viola
·ción directa del artículo 50 del Código Pro
cesal del Trabajo, en relación con los ar
tículos 89 de la ley 171 de 1961 y 89 del de
creto 2351 de 1965, infringidos, por falta 
de aplicación, a causa del quebranto del pri
mero". 

\ 

Para sustentarlo empieza haciendo la 
transcripción del fallo atacado, en cuanto 
en él se expresa y acepta que el señor To
rrenegra trabajó al servicio de la -empresa 
demandada algo más de diez y ocho años, 
pero menos de veinte, y que no obstante 
esta circunstancia la última. le otorgó al 
trabajador una pension pl~na de jubilación, 
pasando así por encima del requisito de la 
ley, lo que califica la misma sentencia comó 
un acto de liberalidad de la demandada a fa
'vor del actor. A continuación el casacionis
ta copia textualmente el numeral 29 de la 
parte resolutiv:a de la misma providencia, 
mediante el cual se declara que la pensión 
de jubilación del actor e&_ igual a la suma 
mensual de $ 3.004.72, y a partir del 7 de 
octubre de 1965. 

Destaca luego cómo el artículo 50 del C. 
P. L. faculta al juzgador de primera ins
tancia para proceder en forma extra o ul
tra petita, sin que ello ·signifique que tal 
competencia funcional cobije a otro funcio
nario dtferente, el cual, si lo hace así, usur
pa jurisdicción. 
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En este !Jrden de ideas, el recurrente ha
ce hincapié en la solicitud del libelo • inicial, 
en el acápite en que éste pide que se reajus
te "la pensión mensual especial de jubila
ción", expresando que la cuantía de este 
reajuste es la suma de $ 2.737.50, y recal
cando cómo el juzgador de primera instan
cia, ajustándose a lo demandado, hizo ·el 
reajuste· mediante la consideración de que 
"la pensión será directamente propo:r:cional 
al tiempo de servicio respecto de lo que le 
hubiere correspondido al trabajador en caso 
de reunir todos los requisitos del Art. 260 
del C. S. del T.". Para este último juzgador', 
el monto de tal pensión especial es la can
tidad de $ 2.684.20 mensuales. Y termina 
el impugnador con los siguientes concep
tos: 

"Basta la anterior confrontación para de
mostrar que el Tribunal, dejando de fallar 
·en consonancia con lo pedido, decidi(l extra 
pettiia, a tiempo que, en. cambio, se abstuvo 
de eondenar al pago de )a indemnización so
licitada por ruptura unilateral e injusta· del 
contrato de trabajo, complemento necesario 
de la sanción que para el patrono entraña 
la pensión especial de jubilacióh que con
gagra el art. 89 de la ley 171 de 1961". Y 
agrega: "No sobra observar que el propio 
Trib1,mal, acogiendo las manifestaciones de 
la. empresa, contenidas en la carta del fo
lio 2 del cuaderno principal, atribuye al re
conocimiento de la supuesta pensi\'>n ordi
naria o plena un origen gratuito y no le
gal, y admite en otro de los pasos de ·su 
tallo qllle la pensión especial 'era a la que 
sí tenía derecho'." 

En el fallo que se ataca, el Tribunal Su
perior de Barranquilla, tal como se ha de
jado transcrito y comentado en el cargo an
terior, acepta que el trabajador .al téJ;I11ino 
del contrato de trabajo no reunía los re
quisitos de tiempo de servicio para que se 
le otorgara "legalmente" una pensión ple
na de jubilación, hecho éste que sin em
bargo cumplió la empleadora en un acto 
llamado de "generosa liberalidad". Acusa 
esta misma providencia de erróneo el plan
teamiento del a-quo, respecto a su acepta-

ción de ser ilegal e¡ rompirn.iento del contra
to con las consecuencias pertinentes deriva
das del artículo 89 de la ley 171 de 1961, y 
para expresar su P,ropia (\lpinión afirma: 
"Esta disposición representa, como ya se di
j,o antes, una sanción p;tra el patrono, y, 
por lo mismo, cómo puede ella aplicarse, en 
el caso sub-judice, a una empresa que, yen
do más allá de lo que la Ley dispone en be-. 
neficio del trabajador, hace caso omiso de 
los requisitos que esa misma Ley establece 
para permitir que aquel entre en el disfru
te y pleno goce de la pensión ordinaria mu
cho antes del tiempo señalado por aquella? 
Seda absurdo, y un contrasentido que la 
Ley no ha consagrado, el que se sanciona
ra a una empresa al pago de una indemni
zación inconcebible (sic) como retribución 
al acto de ge;nerosidad que ha realizado en 
beneficio de un trabajador por ella favore
cido". Y agrega.: "No hay duda, pues, que 
la separación del trabajador para que co-

. menzara antes de tiempo a gozar de la pen
sión de jubilación ordinaria, en desarrollo 
del ordinal 14 del art. 79 del Decreto 2351 
de 1965, se produjo con arreglo a las dis
posiciones legales en vigencia y,· por con
siguiente, es justa". Un poco antes, el mis
mo fallo contiene el siguiente concepto: 
"El razonamiento del doctor Llinás Mastro
doménico sería jurídicamente aceptable si, 
despedido el trabajador de la empresa, ésta 
se hubiese negado a reconocerle 'la pensión 
de jubilación, concretamente, la especial 
51ue, era a la que sí tenía derecho". 

Como conclusión de lo expuesto y soste
nido por el ad-quem en la parte motiva de 
su fallo, en la resolutiva formuló una con
dena en dinero por concepto de la pensión 
mensual de jubilación, que asciende a la 
suma de $ 3.004.72, que desde luego corres
ponde a la cu~ntía de una prestación plena 
de este género no pedida así por el actor. 
Esta última circunstancia explica el por . 
qué aquel no se preocupó por demostrar tal 

, hecho, comprometiendo su interés jurídico 
en el debate en el aspecto rEllacionado con 
la ruptura unilateral e injusta del contra
to de trabajo, generador· de la indemniza- . 
ción correspondiente. Esta situación del de
mandante, sí la entendió el juez de primer 
grado, procediendo en forma congruente 
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respecto al contenido del petitum y a la 
actuación de aquel en el juicio. De aquí la 
concordancia en los resultados obtenidos 
por dicho juzgador al producir la parte re
solutiva de su providencia de fondo. 

Otra es la actitud del Tribunal respecto 
a esta particularidad de la controversia ju
dicial, no solo porque ignoró, contrariando, 
los términos y alcances de la demanda prin
cipal, sino porque ejerció una facultad que 
no se le había otorgado por la Ley, usur
pando así una jurisdicción concedida por 
ella al juez de primera instancia según es 
claro y terminante el precepto del artículo 
50 del C. P. L. Como era lógico, la aplica
ción de esta disposición a un hecho que no 
existía procesalmente, conllevó al juzgador 
de segunda instancia a la inaplicación del 
artículo 8Q de la ley 171 de 1961, y a la del 
Decreto 2351 de 1965 con los perjuicios per
tinentes a las pretensiones formuladas por 
el demandante en el libelo respectivo. Es 
pues procedente el ataque formulado por el 
recurrente en el cargo que se estudia, y por 
lo tanto la Sala casará parcialmente el fa
llo del Tribunal Superior de Barranquilla, 
en cuanto él fijó el monto de la pensión de 
jubilación en cantidad y naturaleza superior 
y diferente a la exigida por el actor, y 
obrando como tribunal de instancia, se pro
nunciará como más adelante se dirá. 

lillécñmo canrgo 

Lo formula el impugnador en los siguien
tes términos: "Violación del artículo 38 del 
Decreto 2351 de mil novecientos sesenta y 
cinco (1965), por falta de aplicación, a con
secuencia de error de derecho en la aprecia
ción de una prueba". 

Afirma que este error se explica-en la cir
cunstancia de no dar por establecido, están
dolo, y además con el medio probatorio que 
exige la ley, que al demandante le corres
ponde una indemnizació:n de ciento cin
cuenta (150) días en razón a que su tiem
po de servicio excedió de diez (10) años. Di
ce que la prueba que. no se tuvo en cuenta 
es la Convención Colectiva "celebrada entre 
la Cafetería Almendra Tropical-Villalba y 
Compañía, y el Sindicato de Trabajadores 

de la Cafetería Almendra Tropkal-Villalba 
y Compañía, la cual rige desde el primero 
(1Q) de· abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro (1964) hasta el treinta y uno (31) 
de marzo de mil novecientos sesenta y seis 
(1966) ". 

Comenta a continuación que en el infor
mativo obra la referida Convención debida
mente auténtica, la cual señala en su cláu-' 
sula 4:¡t y al final del primer inciso, una in
demnización especial a favor de¡· trabaja
dor que sea despedido por causas distintas 
a las señaladas como justas en el Código 
Sustantivo del Trabajo. Aclara al respecto 
de esta indemnización, que ella tiene un 
origen distinto a la que se rec~:ama de con
formidad con el criterio de capitalizar el 
tiempo que faltare para cumplir el plazo es
tipulado en el contrato. Sostiene que dicha 
Convención se aportó a los autos como prue
ba por parte de la parte demandante, y en 
la primera audiencia de trámite, sin que 
la contra-parte le hubiese objetado, habié:n
dola acogido, aunque para otros fines, co
mo puede observarse en el mismo expedien- · 
te. Remata su argumentación diciendo lo 
siguiente: 

"Está, pues, admitido por ambas partes 
que la Convención es aplicable al· deman
dante. De consiguiente, no es preciso inda
gar ni comprobar si el número de afiliados 
al sindicado excedía de la tercera parte del 
total de los trabajadores de la empresa ... 
Por lo demás, la obligación de demostrar 
que la Convención no es aplicable a quien 
la invoca, recae sobre la parte contraria" .. 

Al responder este cargo, dijo la oposición 
simplemente que "este cargo es 'una peti
ción nueva, pues en el petitum del libelo 
presentado por el actor no figura". Y agre-
ga: "La Corte no puede entrar a discutir 

' siquiera peticiones que no figuren en la de
manda principal". 

§e lbta~Cel!ll nas sñguie:mi~ 
IConsi«lleJracñom!S 

Examinado el escrito de demanda con que 
se inició el juicio, se observa que el petitum 
está concretado a un reajuste en las pri-
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mas de servicio correspontlientes a los tres 
(3) últimos años, y al mismo con respecto 
a las vacaciones de igual período. Se pide 
además un reajuste en el auxilio de cesan
tia teniendo en cuenta los salarios reales, 
y un reajuste en la pensión mensual espe
cial de jubilación tomando como base la 
misma calidad de salarios aptes menciona
dos, y a partir del· día seis (6) de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco (1965). 
Finalmente se demanda la "Indemnización 
por terminación unilateral del contrato de 
trabajo sin justa causa comprobada, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 89 
del Decreto 2351 de mil novecientos sesenta 
y cinco (1965), a razón de cuatro mil no
venta y seis pesos con sesenta y dos centavos 
M/cte. ($ 4.096.62) mensuales, y equivalen
te a quince (15) meses y medio ( ~) de sa
larios, con el promedio del salario real". 

Se aprecia por lo transcrito, que en el li
belo inicial no aparece formulada la solici
tud que se relaciona con lo f~ndaméntal 
del cargo en estudio. Sin embargo, en la 
primera audiencia de trámite, en uso de 
la palabra el apoderado del actor dijo lo 
siguiente: "Manifiesto al señor Juez, que' 
estando dentro del término adiciono o en
miendo la demanda, en el sentido de que 
los demandado~ sean condenados a pagar, 
además de las peticiones de la demanda la 
indemnización convencional por termina
ción unilateral de~ contrato de trabajo". Y 
agrega a continuación: "Fundamento esta 
adición en lo establecido en la cláusula 4l¡l 
de la Convención Colectiva de Trabajo de 
fecha primero (19) de abril de mil novecien
tos sesenta y cuatro (1964) ... " 

No se trata entonces de un hecho ñuevo 
del orden de los que la jurisprudencia de es
ta Sala ha considerado como tales, en el 
sentido obvio de no haberse planteado en. 
las relaciones c;lel petitum' o de no haberse 
controvertido en las instancias como el ne
cesarro elemento de relación procesal que 
permita al Juzgador proceder de conformi
dad con el debate mismo. En los autos exis
te, por lo demás, la constancia de su estudio 
y decisión por el Juzgador de primera ins
tancia, y los planteamientos que en audien
cia hizo el apoderado del demandante en la 

segunda instancia, junto con los documen
tos que a ella se aportaron. De manera que 
no se podrá alegar, como se pretende, que 
e¡ cargo en comento apoya una petición 
nueva, y que la Corte no puede entrar a dis
cutirlo, puesto que tal aseveración es un 
error como se deja aclarado. 

r 

Otra cosa es que el cargo en sí mismo no 
pueda ser materia de estudio por esta Sala, 
por cuanto su presentación en los términos 
en que se hace no da mérito para entrar 
al fondo de la cuestión propuesta. En efec
to, se ha planteado el cargo dentro del con
cepto de que se trata de un "error de dere
<;ho", dado que el Tribunal no dio por es
tablecido que al actor .le· corresponde una 
indemnización de ciento cincuenta (150) 
d~as, en razón de que su tiempo de servicio 
excedió los diez (10) años. Afirma el recu
rrente, como se dijo atrás, que la prueba 
que no se estimó fue la Convención Colec
tiva de Trabajo y suscrita por el Sindicato 
de Trabajadores de la demandada, y esta 
última empresa. Sin embargo, tal circuns
tancia anotada por el impugnador no pue
de aceptarse como error de derecho, porque 
de lo que realmente se trata es de un sim- . 
ple pacto o concierto de voluntades para 
cuya subsistencia o existencia en sí misma, 
no era de rigor que se pactara en determi
nados, rígidos y únicos términos. Vale de
cir que para que una indemnización como 
la reclamada, se establezca entre patrono 
y trabajador, no es necesario que ella cons
te en documento que tenga la calidad de 
prueba solemne, porque bien puede conve
nirse en otro documento elemental así sea 
el mismo contrato de trabajo, o el Regla
mento Interno de la empresa, o una sim
ple carta entre las partes. 

Por lo demás, dentro de las característi
cas de una acusación de· la índole de la que 
se formula en el cargo, no bastaría, en el 
supuesto de que se tratara en realidad de 
un error de derecho, la acusación por la fal
ta de .examen del documento aludido -la 
Convención- sino que a su lado deberían 
indicarse además como p¡1trocinadores de 
aquel vicio los otros documentos . comple
mentarios de ella, 'por a.uanto en los autos 
figuran aquellos en tal sentido, acompaña-
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notorio y evidente error de hecho que ap2.
rece de mdnifiesto en los autos y que die
ron (sic) lugar a la violación de los artícu
los 127, 128, 134, 140, 149, 249, 253, 260 y 
306 del Código Sustantivo de:l Trabajo, en 
concordancia con el numeral e) del artículo 
85 del Reglamento Interno de Trabajo de 
Cafetería Almendra Tropical ... _ () . . . y 
con el artículo 49 de la Convención Colecti
va de Trabajo firmada entre la Empresa y 
sus trabajadores, error de hecho provenien-

. te de la equivocada apreciación de las prue
bas o de falta de apreciación de otras que 
lo indujeron a la aplicación indebida de al
gunas disposiciones y la falta de aplicación 
de otras ... " 

dos precisamente para destruir la observa
ción formulada por el Juez a-qua en su res
pectiva providencia. En otras palabras, la 
conclusion sería, en este último supuesto, 
que el cargo estaría limitativamente formu
lado, esto es que sería un cargo incomple
to. Situación errónea ésta que se ratifica 
y complementa, si igualmente se observa 
cómo a la presentación del cargo se relacio
na como violado solamente- el artículo 38 
del Decreto 2351 de mil novecientos sesenta 
y cinco (1965) sin la correspondiente y ne
cesatia referencia a los preceptos de la Ley 
sustancial que conllevan la legítima y esen
cial violación. Se sabe que el error de dere~ 
cho es un medio indirecto de tal violación, 
por cuantor lo cierto es que mediante tal· 
circunstancia aparece la ocurrencia del que
brant,amiento de la Ley que consagra los 
respectivos derechos en pugna. No prospe
ra pues la impugnacion formulada. 

Sustenta el cargo el recurrente, afirman
, do en general q.ue el Tribunal, al pronun
.' ciarse en los términ9s en que lo hizo res
. pecto a las gratificaciones trimestrales, omi-

tió el análisis del Reglamento Interno de 
Trabajo de la demandada y el de la Con
vención Colectiva de Trabajo firmada por 
la Empresa y sus trabajadores. Dice que si 
el fallador se hubiera detenido a estudiar 
tales documentos, hubiera comprendido qu~ 
la bonificación trimestral no podía ca
lificarse como factor salarial, porque era 
voluntaria del patrono, quien podía suspen
derla cuando a bien lo tuviera, puesto que 
no se había pactado bilateralmente por Con
vención, y porque además, no tenía el al
cance de una retribución de servicios. Sos
tiene que el sala¡;io tiene a más de este úl
timo alcance, la particular:idad de cance
larse · por semanas o meses como lo orde
na la Ley, y que, por otra parte, no puede 
J:etenerse, ni compensarse, ni deducirse. 
Agrega que enfrentados estos dos concep
tos, -salario y bonificación- se compren
de que los dos encierran alc:ances y dimen-

IT..os o~ll"os caurgos 

Los restantes cargos formulados por el 
recurrente concurren a desquiciar el fallo. 
del ad-quem, en busca de la consecución 
de los fines obtenidos mediante el estudio 
y análisis del primer cargo que ha prospe
rado. Por estas circunstancias, aquellos re
sultados favorables relevan a la Sala del 
estudio de esos cargos. 

IT..m l!llemmni!llm i!lleR p~bom~ 

&llcannce mle n.m imp'U\gnmcióm 

Los propósitos de la' demanda presentada 
por el apoderado del empleador se .limitan 
a que se "fije jurídicamente el alcance de 
los artículos 127 y 128 sobre la noción de 
salario para establecer si las· bonificaciones 
trimestrales pueden y deben considerarse 
como tal para considerarlas como factor de 
liquidación de las prestaciones sociales". Se 
apoya en la causal primera del artículo 60 . 
del Decreto 528 de mil novecientos sesenta 
y cuatro (1964), y para satisfacerla formu
la dos cargos que serán estudiados' en su 
orden por esta Sala. 

JP'rl.mell:" call"go 

Dice el impugnador lo siguiente: "El Tri
bunal llegó a las conclusiones que dieron 
fundamento al fallo recurrido a causa de 

siones que los colocan en oposición, y por 
tal motivo esta última no puede estimarse 
como factor salarial, ni contribuir por ello 
a la liquidación de las prestaciones sociales 
del trabajador. Transcribe una jurispruden
cia del Tribunal' Supremo del Trabajo con 
respecto a esta misma cuestión, y apoya su 
solicitud en el criterio de tal organismo. 

A continuación, y en un capítulo que de
nomina "Disposiciones infringidas y con
cepto de la violación", dice lo siguiente: "A 
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través del error de hecho debido a la mala 
apreciación de las· pruebas, de acuerdo con 
10 expuesto anteriormente, el Tribunal in
currió en violación directa de las siguientes 
disposiciones, por aplicación indebida en 
unas y falta de aplicación de otras, todas 
de carácter sustantivo ... " Enumera en se
guida, haciendo en cada caso el respect~
vo comentario dentro de las tesis antes ex
puestas por él, las disposiciones que consi
dera que fueron indebidamente aplicadas, 
y al respecto indica las siguientes: Artículos 
127, 134, 140 y 141, del Código Sustantivo 
de Trabajo, habiéndose abstenido de apli
car por el ad-quem, en este orden de ideas, 
el artículo 128 de la misma obra. Comenta 
finalmente que como consecuencia de estos 
errores, fueron violados los artículos 306, 
153 y 260 del mismo Código, por el aumen
to en el quantum de las prestaciones ,reco
nocidas por el Juez en apoyo a esas dispo
siciones. 

lLa oposidórrn. 

La oposición rechaza el cargo expresan
do contra él una serie de observaciones que 
lo conducen a sostener- que existe un ~rror 
de técnica en su presentación. Destaca có
mo, evidentemente, lo formula el recurren
te a través de un supuesto error de hecho, 
y sin embargo lo _plantea como una viola
ción directa de la Ley. Transcribe algunos 
apartes de la sentencia del ad-quem para 
afirmar que el sentenciador no- se equivocó 
al observar que las bonificaciones habían 
sido establecidas voluntaria y liberalmente 
por el patrono. Luego dice que la jurispru- . 
dencia aludiqa por el recurre¡1te correspon~ 
de a la época en, que no existía el Código 
Sustantivo del Trabajo, y que en cambio 
la que trae el fallo corresponde a una épo
ca posterior y que corresponde . a la verda
dera interpretación de los artículos 127 y 
128 del referido Código. . 

§e estudia ell ca.ll."go 

Debe igualmente expresarse por esta Sa
la respecto al alcance de la impugnación 
d~ la demanda que se estudia, que tal al
cance adolece también de deficiencias que 
la harían ineficaz si no fuera porque en la 

/ 

presentación de los cargos se.comprende en 
realidad lo fundamenta¡ del ataque a la sen
tencia de segunda instancia, y en conse
cuencia esta circunstancia le permite a la 
Sala entrar ,al estudio de la cuestión pro
puesta. 

El fallo combatido, respecto a esta cues
tión particular de las bonificaciones trimes
trales, luego de hacer.mencion y transcribir 
el alegato de oposición del apoderado de la 
demandada, dice lo siguiente: "La Sala la
menta no compartir el criterio expuesto, ni 
la interpretación que de los artículos 127 y 
128 hace el doctor Marenco Romero. La pri
mera de las normas legales citadas es clara 
en su letra y en su espíritu" ... Comenta a · 
continuaéión el contenido de esta disposi
ción, enumerando los elementos constituti
vos del salario, .y pasa luego a hacer un 
comentario a la vez del artículo 128, del 
cual dice: "Este artículo (el 127) tiene re
-lación directa con el

1 
128 'ibídem, según el 

cual las sumas que el- trabajador reéibe en 
forma ocasional y por mera liberalidad del 
patrono, no constituyen ·salario. Del propio 
modo esta norma indica, por vía de ej e:in
plo, entre otras, las bonificaciones y grati
ficaciones ocasionales". Dice el fallo aue el 
punto a dilucidar es el de saber realmente 
"si esas gratificaciones o bonificaciones tri
mestrales son susceptibles de ser estimadas 
como habituales de la empresa. Pues, en 
el primer caso, no constituyen salario, y 
en el segundo, sí". 

Como se aprecia, el fallo impugnado acep
ta la existencia de una bonificación conce
dida voluntariamente por el patrono a los 
trabajadores, y tras este reconocimiento del 
que no tiene duda, se empeña en ordenarlo 
j'qrídicamente en orden a lo que en relación 
con. el "salario", y con sus elementos inte
grantes, establece el artículo 127· del Código 
Sustantivo del Trabajo, buscando armoni
zar esta disposición con lo que, a su vez y 
en relación con los pagos q·ue no constitu
yen salario, prescribe el artículo 128 ibídem. 
En estas circunstancias, le bastaría a esta 
Sala de la Corte con observar lo equivocado 
del planteámiento hecho, siendo así que es 
incuestionable que el ad-quem no dejó de 
aplicar el artículo 128, como lo denuncia el 
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casacionista, puesto que sí lo hizo, según 
se ha dejado transcrito, precisamente ajus
tándolo con hermenéutica lógica al conte
nido del artículo 127 ibídem. 

Empero, en el supuesto de que tal cir
cunstancia por sí no demeritara el plantea
miento hecho por el impugnador, conviene 
agregar que el error de :1echo, según lo ha 
repetido en múltiples ocasiones esta Sala, 
es procedente solo cuando aparece ostensi
blemente, esto es, cuando la equivocación 
del fallador de segundo grado es de tal na~ 
turaleza contraria a la realidad de los he
chos, que no se cqmpadezca con un razo
nable criterio ae interpretación hermenéuti
ca. Por lo demás, también se ha dicho que 
en situaciones dudosas -como quizás pu- 1 

diera calificarse la del caso sub-lite preci
samente por acontecer el encontrado crite
rio entre el fallador y el casacionista res
pecto a la naturaleza de la bonificación
los Tribunales disponen de un gran margen 
de libertad para decidir por el extremo que, 
a su juicio, consideren el más justo y con
forme con la naturaleza del hecho contro
vertido. Por todo lo expuesto, pues, no pros
pera el cargo. 

Lo enuncia así: "Acuso la sentencia por 
ser violatoria de los artículos 127, 128, 134, 
140, 149, 249, 253, 260 y 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo, en concordancia con 
el numeral e) del artículo 85 del Reglamen
to Interno de Cafetería Almendra Tropical 
. . . ( ... ) ... y con el artículo 49 de la Con
vención Colectiva de Trabajo firmada entre 
la empresa y sus trabajadores en mil nove-' 
cientos sesenta y cuatro (1964), a causa de 
errores de interpretación de la Ley Sustan.: 
tiva especialmente del artículo 127, por 
aplicación errónea y 'del artículo 128 por 
su no aplicación". 

Para sustentar.lo empieza haciendo una 
transcripción parcial del fallo del Tribunal, 
y luego sostiene que el análisis correcto del 
aparte e) de la cláusula 85 del Reglamento 
Interno de la empresa conduce a darle a 
la bonificación del patrono las siguientes 
cara..cterísticas: a) Es voluntaria, b) Está 

condicionada a libre determinación de la 
empresa, e) No ha· sido paetada a través 
de una Convencion, y d) Los trabajadores 
han agradecido este acto liberal de la de
mandada. S9stiene que la empresa no tuvo 
intención de establecer por medio de ella 
un salario, y que este criterio suyo es muy 
bien entendido por los propios trabajado
res, que así lo han considerado en la Con
vención Colectiva llevada a los autos. Agre
gfl, que, dentro de estas circunstancias, la 
bonificación en referencia no reúne las ca
racterísticas del salario, y que, por lo tan
to, el fallador de segundo grado interpretó 
mal los artículos 127, 128, ll34, 140 y 149 
del Código Sustantivo del Trabajo. Se re
fiere en seguida al criterio que ha tenido 
la Corte respecto a lo que debe entenderse 
por salario, cita la misma jurisprudencia. 
del extinguido Tribunal Supremo del Tra
bajo que trajo a colación en el cargo prime
ro, y termina sosteniendo que el Tribunal 
violó los artículos 153, 306 y 260 del Código 

'Sustantivo del Trabajo, porque al violar los 
anteriores, es decir el 127 y 128, produjo un 
aumento en la liquidación de las prestacio
nes consagradas en estas __ .disposiciones, 
contrario a lo que, en sana lógica, corres
ponde en relación con el criterio que se debe 
tener del artículo 127 mencionado. 

La oposición tormuló contra este cargo 
una serie de observaciones qtie pueden re
sumirse en lo siguiente: La interpretación 
errónea de la Ley es independiente de to
da cuestión probatoria, de aquí que resulta 
inoportuna la consideración sobre' los me
dios de prueba que obran en el informati
vo. El criterio del fallador de segunda ins
tancia -cuyos apartes fundamentales ci
ta- coinciden con el criterio de la Corte 
en el fallo de veintiocho (28) ·de febrero de 
mil novecientos cincuenta y siete (1957), 
que igualmente cita y transcribe en lo fun
damental. Y, finalmente, para las primas, 
bonificaciones y gratificaciones habituales 
no se ex1se por la Ley que su pago se realice 
dentro de los períodos señalados para el sa
lario, .por razones elementales, puesto que 
lo único que se requiere para que ellas se 
consideren como salario, es que sean ha
bituales, pudiendo ser anm~les, semestra
les, trienales o bimensuales. 
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§e estuxi!lia el cargo 

En una parte del fallo recurrido dice el 
Tribunal lo siguiente en relación con el pro
blema discutido: "De conformidad con el ar
tículo 127 del Código Sustantivo del Traba
jo, las bonificaciones habituales constitu
yen salario, en tanto que, según el 128, no 
lo constituyen cuando son ocasionales. Por 
estas últimas debe entenderse, como su 
nombre lo indica, que se producen de vez 
en cuando, sin regularidad, sin señalamien
to de tiempo, o lo que es lo mismo, even
tualmente". A continuación la misma pro
videncia desenvolviendo el contenido del ar-

. tículo 127 con citas de jurisprudencias de 
esta Sala que no han sido modificadas, es
tablece el concepto y valor de los preceptos 
que contiene el articulo 128 en este mismo 
orden de ideas. En ningún caso el ad-quem 
ha vinculado a este fenómeno puramente 
interpretativo, el contenido de los artícu
los 134, 140 y 149, igualmente en cita, pues
to que no habiéndolos relacionado en for
ma alguna en su argumentación funda
mental, mal podía darles una errada inter
pretación. En efecto, no se puede interpre
tar sino aquello que se percibe inmediata
mente, estableciendo una relación concep
tual dentro del imperativo lógico. Si no 
existe el objeto de la interpretación, no 
puede aparecer ésta, y es lo que acontece 
en el caso sub· judice frente a los artículos 
aludidos. 

Otras consideraciones podrían hacerse 
respecto a la improcedencia técnica de la 
demanda de impugnación que se estudia. 
Sin embargo le basta a esta Sala de la Cor
te con destacar la incongruencia entre la 
formulación del cargo y las razones en que 
lo apoya. En efecto, habiéndose presentado 
por el recurrente en él, una violación por 
interpretación errónea de los preceptos de 
la Ley sustantiva que allí se enumeran, ella 
~la interpretación- sin embargo, se apo
ya en elementos de prueba que no excusa 
el casacionista de enumerar y relacionar con 
los respectivos comentarios. Afirma en efec
to que tal error se encuentra en concordan
cia con el Reglamento Interno de la Empre
sa demandada y con la Convención Colee-

77 - Gaceta 

tiva de Trabajo, documentos acompa
ñados a los autos. Sus conceptos son 
de ·señalada claridad al respecto. Dice: 
''Si se analiza con detenimiento la cláu
sula 85 · en su aparte e) del Reglamen
to Interno de Trabajo de la Cafetería 
Almendra Tropical (fl. 9, primer cuaderno 
de pruebas) se observará cómo se presen
tan las siguientes características en las lla
madas "Gratificaciones Trimestrales". Enu
mera a continuación algunas, y termina: 
"d) Que Ios trabajadores agradecen la libe
ralidad. de la empresa al conceder volunta
riamente esta prestación y "confían que en 
el futuro continúen concediéndolas en igual 
forma" (fl. 38 primer cuaderno. Pág. 20 de 
la Convención Colectiva, cláusula 30). Tam
bién ha dicho la jurisprudencia reiterada
mente al respecto, que la errónea interpre
tación de la ley procede del equivocado con
cepto que el fallador tenga de su contenido 
esencial e inmanente, con total independen
cia de toda cuestión probatoria. De mane
ra que la cita de documentos que relacio
nan entre sí cuestiones de hecho, desdibu
jan el concepto de la violación y lo sitúan 
en campo diferente, que hace inoperante la 
presentación del cargo, y por lo tanto colo
can, a su vez, a la Corte, en situación de im
posibilidad para decidir sobre el fondo de. la 
cuestión debatida. 

Por todo lo que se deja expuesto, pues, no 
prospera el cargo. · 

Consideraciones de instancia 

La prosperidad del primer y del quinto 
cargo propuestos, apareja la casación par
cial del fallo recurrido en las circunstancias 
en ellos consideradas. Corno consecuencia, 
la Corte, en función de instancia, SE( pro
nunciará de conformidad con los funda
mentos que se dejaron expuestos en su lu
gar, formulando otros indispensables para 
la concordancia de aquellos con las corres
pondientes normas de ley. 

Se ha expresado que la terminación uni
lateral del contrato de trabajo por parte 
de la demandada carece de una justa cau
sa, de aquí que implique una indemnización 
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de perjuicio de conformidad con el artículo 
89 del decreto 2351 de 1965. Empero, la mis
ma disposición contempla los eventos po
sibles en una relación de esta naturaleza, 
o sea un contrato a término fijo, o la du
ración de una obra, o la labor contratada, 
o, finalmente, el contrato a término inde
finido. A los autos se ha traído una copia 
de los últimos contratos de trabajo suscri
tos por las partes, especialmente el del pri
mero de octubre de mil novecientos cin
cuenta y nueve (1959) (fl. 31) que se modi
fica en cuanto al salario mediante la cláu
sula suscrita el dos (2) de enero de mil no
vecientos sesenta y cinco (1965) (fl., 34). 

De conformidad con ellos, la relación con
tractual tenía un término de cuatro (4) me
ses que se prorrogaba automáticamente por 
el solo hecho de continuar la relación de 
trabajo sin observación ninguna. Este fe
nómeno de la tácita reconducción se vino 
produciendo realmente hasta la termina
ción del contrato el seis (6) de octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco (1965). Sin 
embargo, como el cuatro (4) de septiembre 
del mismo año se verificó la modificación 
al artículo 2«? del decreto 617 de 1954, por 
medio del artículo 4Q del decreto 2351 de . 
1965, la prórroga automática que se había 
pactado desapareció por el hecho mismo de 
haberse modificado por ministerio de la ley 
los límites determinados en el contrato de 
trabajo que vinculaba a las partes. En efec
to la. nueva disposición señalaba para esa 
duración fija el mínimo de un (1) año, y 
no el de cuatro (4) meses que reglamenta
ba la disposición anterior bajo cuya vigen
cia se firmó el contrato mencionado. 

Por otra parte, la tácita reconducción que 
opera solamente en los contratos a término 
fijo, no puede realizarse sino dentro de las 
condiciones previstas en el contrato mismo, 
y no en otras, caprichosa o unilateralmen
te. Si la ley, como en el caso sub-judice, mo
difica el plazo determinado, esto es el tér
mino fijo en cuanto a su mínimo o máximo, 
y en circunstancias que lo hagan impracti
cable dentro de las nuevas limitaciones, la 
relación jurídica que no se termina por es
te motivo difiere en adelante en cuanto al 
momento de su terminación, conservando, 
como es elemental, su naturaleza jurídica 

y su estructura. En otras palabras deja de 
ser un contrato a término fijo para pasar 
a ser un contrato a término indefinido. Y 
es que la presunción legal consiste en que 
el contrato de trabajo es po:r tiempo inde
terminado, por su tendencia a ser configu .. 
rado con vocación de permanencia, como 
se ha· dicho tantas veces. L~;~ excepción es, 
pues, el contrato a término fijo que, por tal 
particularidad, debe constar siempre por 
escrito, estableciendo para ~:u ejecución y 
vigencia la forma de duración y prórroga 
de acuerdo con la ley. 

Visto lo anterior, en el caso sub-lite no 
podía el contrato continuar vigente dentro 
del plazo determinado en él, por cuanto que, 
habiéndolo, contrariaba claramente los nue
vos mandatos legales. De aquí que, subms
tiendo como subsistía la relación jurídica 
entre las partes para todos los efectos en 
ella contenidos, su terminación debía y de
be orientarse a través de un contrato a tér
mino indefinido. De este modo, para esta
blecer la indemnización por terminación 
unilateral del contrato sin justa causa, de
bería aplicar esta Sala el sistema indicado 
en el numeral 49 del articv.lo. 8Q del de
creto 2351 de 1965, que es el que corres
ponde a un contrato de esta última natura
leza, y cuya cuantía ascendería en tales cir
cunstancias con base en un promedio sa
larial de$ 4.006.30 a la suma de$ 79.124.30. 
Sin embargo, como el recurrente solicita 
que se mantenga el fallo de primer grado 
reformándolo solo en el sentido de decre
tar además de este género de indemniza
ción, la señalada en la Convención Colecti
va de Trabajo, la Sala deberá sujetarse a los 
términos de la impugnación, es decir que 
para estos efectos se respetará la condena 
del fallo de primera instancia, vale decir 
que la indemnización se limitará a la 
suma de treinta y un mil ciento diez 
y seis pesos con setenta y einco centavos 
($ 31.116.75), que es la cantidad contabi
lizada por el juez de primer grado. La cuan
tía indicada como salario promedio total, 
se tendrá en cuenta para todos los efectos 
de las condenas que se formulen por esta 
Sala. 

Los reajustes verificados en las primas 
de servicio y vacaciones, por las cantidades 
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respectivas de $ 3.870.13 'y $ 7.466.48, ca-. 
rresponden legítimamente al mayor valor 
promedio que debió tenerse en cuenta por 
la empleadora, según se ha explicado an
tes, para la cancelación de dichas presta
ciones, resultando pues correcta la liqui
dación hecha por el juez. 

Finalmente, y de conformidad con el mis
mo resultado de prosperidad de los cargos 
antes señalados, y aceptando como una rea
lidad jurídica el rompimiento del contrato 
de trabajo sin justa causa, como así se ha 
aceptado, tal circunstancia apareja la apli
cación del artículo 8<? de la ley 171 de 1961, 
respecto al monto de la pensión que no pue
de ser otro que el directamente proporcio
nal al tiempo de servicios que le habría co
rrespondido al trabajador en el caso de reu
nir los requisitos legales necesarios para el 
disfrute de la pensión plena. Dentro de las 
consideraciones que se han hecho anterior
mente, y referentes a la posición asumida 
por el trabajador en los autos frente a esta 
cuestión, y teniendo en cuenta el salario 
promedio mensual que es, como ya se di
jo, la suma de cuatro mil seis pesos con 
treinta centavos ($ 4.006.30), y que además 
el demandante trabajó al servicio de la de- . 
mandada durante un lapso de diez y ocho 
(18) años y tres (3) meses, (fls. 2 a 4), eL 
valor de la pensión especial que le corres
ponde, por mes, es la cantidad de dos mil 
setecientos cuatro pesos con cuarenta y 
cuatro centavos ($ 2.704.44), valor este que 

. deberá empezar a pagársele al trabajador 
desde el siete (7) de octubre de mil nove
cientos sesenta y cinco (1965), fecha de su 
retiro, por tener en esta misma, cumplidos, 
setenta (70) años de edad según se des
prende del documento que aparece en au
tos (fol. 22). La Empresa al hacer el pago 
de estas mesadas pensionales podrá reali
zar el descuento correspondiente de las su
mas ya pagadas por el mismo concepto. 

Al término de estas consideraciones inte
resa referir la cuestión al aspecto relacio
nado con el interés jurídico del actor, por
que no se encontraría ninguna conformidad 
entre la decisión del ad-quem, favorable, 
prima Jlacie a los intereses de aquel en cuan
to la pensión plena es superior a la espe-

cial, y la cuestión suscitada en este punto 
del debate y contraria aparente a su legíti
mo interés. Sin embargo, no puede perder
se de vista que si la pensión plena significa 
una liquidación mensual superior a la es
pecial, esta última reclamada y alegada por 
el actor representa jurídicamente su legíti
mo interés, por el valor de la indemnización 
referida al lucro cesante, aspecto que, ins
titucionalmente, desaparecería en el su
puesto de una pensión plena que descono
ciera el rompimiento ilegal. Precisamente 
lo que tiene de lógica y congruente la de
manda del actor, es que considera el aspec
to de la ilegalidad de la ruptura del con
trato de trabajo, para -reclamar como una 
consecuencia de ello la pensión especial que 
prescribe el artículo 89 de la ley 171 de 
1961, pero subordinando a la vez esta de
cisión a los ordenamientos del artículo 89 
del decreto 2351 de 1965. Esto es que, re
conocido el valor de la indemnización por 
lucro cesante, pide la determinación de la 
pensión especial concordante, cuestiones 
estas que la Sala ha estudiado en este car
go y en el anterior. De manera que la de
cisión que finalmente se asume, correspon
de en verdad a la protección del interés ju
rídico propuesto y querido por el actor. 

JR'.eoohnc:ü.ón 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, CASA PARCIALMENTE la sen
tencia recurrida, pronunciada por el Tribu
nal Superior de Barranquilla, en cuanto és
te absolvió a la parte demandada de la in
demnización por ruptura unilateral y sin 
justa causa del contrato de trabajo, y en 
cuanto condenó al reajuste por pensión en 
cuantía de diez mil pesos con ochenta cen
tavos ( 10.000.80) y declaró que la pensión 
de jubilación del actor es de tres mil cua
tro pesos con setenta y dos centavos 
($ 3.004.72), y en sede de instancia re
suelve: 

IP'rim. el!' O 

CONFIRMASE el fallo de primera instan
cia en cuanto a la condena que se relacio-
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na con el pago de la suma de treinta y un 
mil ciento diez y seis pesos con setenta y 
cinco centavos ($ 31.116.75), por concepto 
de indemnización por ruptura unilateral y 
sin justa causa del contrato de trabajo. 

§egumdo 

CONDENASE a la demandada "Villalba 
& Cía.", propietaria de la Cafetería Almen
dra Tropical, y a Celio Villalba en forma 
solidaria, a pagar al demandante Luis Car
los Torrenegra, la cantidad de dos mil se
tecientos cuatro pesos con cuarenta y cua
tro centavos ($ 2.704.44), mensuales, por 
concepto de una pensión especial de jubi
lación, y a partir del siete (7) de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco (1965). 
Puede la demandada imputar, al hacer el 

pago de esta misma cantidad, las sumas 
que desde esa fecha haya pagado a Torre
negra por el concepto de pensión de jubi
lación. 

En lo demás NO SE CASA el fallo de se
gundo grado. 

Costas a cargo de la demandada en este 
recurso. 

Publíquese, cópiese, notifílquese, insérte
se en la Gaceta .lfudicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel García 
B., José Eduardo Gnecco C. 

Vic~nte Mejía 0., Secretario. 
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DJEIL CODlfGO S1U§'JrAN'JriVO DElL TRARA.JTO. 

Corle §uprema de JJustida. - §ala de Ca.
S!ltción Laborall. - §ección Segumda. -
Bogotá, veinticinco (25) de mayo de mil 
novecientos setenta y uno ( 1971). 

(Magistrado Ponente, Doctor Miguel Angel 
García B.). 

(Acta número .. ) 

El senor lHlumberlo .&guirre M:arl:inez pre
sentó demanda ordinaria laboral contra el 
JH\anco lfndustrial Colombiano §. &., de Me
dellin, con la finalidad de que esta entidad 
fuese condenada a pagar al demandante: 
"Pensión de jubilación a partir del momen
to en que cumpla 50 años, con base en un 
salario de $ 1.185.00 mensuales. Subsidia
riamente la misma pensión cuando cum
pla los 60 años". "Indemnización del art. 
89 del Decreto 2351/65 por haber dado lu
gar el demandado a la terminación unila
teral del contrato de trabajo ( ... ) ". "Ce
santía, vacaciones, prima de antigüedad, 
correspondiente a sueldo y medio por quin
,ce años de servicios ( Art. 19 del Laudo Ar
bitral). "Indemnización no solo por mora 
en el pago de prestaciones e indemnizacio
nes, sino por no haber hecho practicar den
.tro de los 5 días examen sanitario o médi
co de retiro, de que trata el artículo 57, re
gla 711- del C. S. T.". 

Expuso el actor como fundamento de he
:cho de su demanda los que se sintetizan 
así: 

Que el actor trabajó al servicio del Ban
co demandado desde el 15 de mayo de 1953 
hasta el 19 de diciembre de 1967, fecha en 
la cual tuvo justa causa para dar por ter
minado unilateralmente el contrato de tra
bajo. 

Que al momento de su retiro devengaba 
un sueldo mensual de $ 1.185.00. 

Que desde mayo de 1967 los Directivos 
de la Agencia en donde trabajaba, en la 
sección de cuentas corrientes, se dedicaron a 
hacerle continuas recriminaciones y llama
das de atención diarias, sin fundamento de 
ninguna clase y una serie de malos trata
mientos escritos y verbales, dentro del lu
gar del trabajo, que tenían por objeto lo
grar que renunciara, y que aun expresa
mente el Director de la Agencia le.solicitó 
que renunciara en varias oportunidades. 

Que en los 14 años que trabajó con el 
Banco en otras sucursales no tuvo el más 
mínimo problema y que solo fue de mal 
genio, de pésimo comportamiento en. sentir 
del Banco cuando llevaba una antigüedad 
considerable. 

Que al terminar por aquellos motivos su 
contrato mediante renuncia, el Banco no 
le hizo practicar examen médico. 

Que el laudo arbitral de 13 de junio de 
1967 estableció una prima de antigüedad 
de sueldo y medio por quince años de ser
vicio y que a su retiro no le fue cubierta: ni 
cesant1a, ni vacaciones; ni indemnización 
por haber terminado el contrato de traba
jo unilateralmente por justa causa. 

La parte demandada se opuso a lo sus
tancial de la acción, y en cuanto a los he
chos dio las explicativas respuestas que se 
resumen de la siguiente manera: 

Que el demandado no trabajó quince 
años, sino menos, por lo cual no tenía de
recho a la prima de antigüedad; que no 
se le dio mal trato ni se le presionó para 
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que renunciara, sino que se le llamó la aten
ción, lo cual es un derecho del patrón; que 
se le pagaron vacaciones y gozó de ellas; que 
se le cubrió anticipadamente el valor de la 
cesantía; que no quedó pendiente sino el 
pago de prestaciones correspondientes al 
último tiempo servido lo cual fue consig
nado por el Banco, con autorización de la 
Inspección de Policía por vacaciones judi
ciales; que el examen médico fue autoriza
do y que el demandante había podido acu
dir al ICSS en donde estuvo afiliado. 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 
Medellín dio término a la primera instancia 
por sentencia de fecha nueve de mayo de 
mil novecientos setenta, declarando proba-. 
da la excepción de pago en cuanto a las 
prestaciones de cesantía y vacaciones y ab
solviendo a la parte demandada d.e los de
más cargos de la demanda. 

Contra ese proveído interpuso recurso de 
anelación la parte actora. lEli 'll.'rHnmali Su
perimr del Jl)istJrito JJ'mll.idal de Mede:llin 
por medio de sentencia de fecha treinta de 
julio de mil novecientos setenta confirmó la 
de primer grado en su totalidad. 

Interpuesto en tiempo el recurso de casa
ción, concedido éste y admitido aquí por 
la Sala se procede a decidir: 

ILa demanda de casadón 

Fija el casacionista el alcance de su im
pugnación de la siguiente manera: 

"Con todo respeto solicito de la Sala de 
Casación Laboral de la H. Corte Suprema 
de Justicia, que case el fallo del ad-quem, 
para que en decisión de instancia subsi
guiente la H. Corte revoque la sentencia de 
primer grado y en su lugar. condene al Ban
co Industrial Colombiano S. A. a reconocer 
y pagar a Humberto Aguirre Martínez las 
siguientes sumas de dinero: 

"$ 17.780.00 como indemnización por ha
ber dado lugar el Banco a que Aguirre ter
minara unilateralmente el contrato de tra
bajo que lo vinculaba al Banco. Así mismo, 
como con~cuencia de tal condenación, que 

el Banco sea condenado a reconocerle a 
Humberto Aguirre la jubilación-sanción en 
cuantía de $ 644.38 mensuales. Igualmente 
que se condene a la misma entidad a pa-

. gar la suma de $ 1.185.00 mensuales desde 
el 19 de diciembre de 1967 ha..sta cuando el 
Banco demandado le haga practicar al ac
tor el examen médico de retiro y le expida 
la consiguiente certificación y la misma su
ma y desde la misma época hasta que el 
Banco pague las prestaciones sociales debi
das al actor al momento de la desvincula
ción". 

Alega la primera causal de casación y 
con fundamento en ella 'presenta cuatro 
cargos así: 

"lP'rimer cargo 

"Lo refiero a la indemnización del art. 
8<> del Decreto 2351 de 1965 a que tiene de
recho el actor, en razón de que el patrono 
dio lugar a la terminación tmilateral del 
contrato de trabajo, por parte del traba
jador. 

"Dice el Tribunal a Fs. 114 y ss. que, co
rrespondía al demandante justificar su re
nuncia y que de la prueba testimonial no 
se desprende la situación intolerable que 
aquel alegó. Que el irrespeto 'aunque gra
ve' de suyo no tenía trascendencia. 

"De la motivación del Tribunal se des
prende que éste se abstuvo de apreciar los 
documentos auténticos de Fs. 2, 3 y 4, así 
como las declaraciones de Gustavo Sañudo, 
Henry Mejía y Arturo Agudelo de Fs. 16 a 
20, en cuanto estas declaraciones infirman 
los cargos y reparos formulados al deman
dante en los aludidos documentos. Por el 
contrario, las declaraciones de Fs. 16 a 20 
y en especial las tres ya citadas, ponen de 
presente la buena calidad del trabajo de 
Aguirre su buen comportamiento y buena 
presentación en el trabajo. 

"Por las omisiones anotadas, el Tribunal 
absolvió a la entidad bancaria demandada 
de la indemnización pedida y consecuencial
mente de la jubilación-sanción. 
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"Absolvió de la indemnización, no obs
tante estar amplia y suficientemente proba
do en los autos la justa causa que invocó el 
actor y a la cual dio lugar el patrono. Es 
decir, que, el Tribunal desconoció un he
cho que existe· en el expediente. 

"Quiere ello decir que, el Tribunal in
currió en evidente error de hecho, que, lo 
condujo a infracción indirecta por falta de 
aplicación del art. 89 del Decreto 2351 de 
1965, así como del art. 19 del mismo Decre
to y el art. 57, numeral 5Q del C. S. del T. 
y c::msecuencialmente falta de aplicación 
de la ley 171 de 1961, art. 89 y concordan
tes, decreto 1611 de 1962, art. 11". 

En la demostración del cargo analiza el 
recurrente las documentaciones y testimo
nios dejados de apreciar en su concepto por 
el tallador de segundo grado y trae esta 
conclusión: ' 

"Entonces el Tribunal al desestimar los 
documentos auténticos de Fs. 2, 3 y 4 y los 
testimonios de Sañudo, Mejía y Agudelo, 
de Fs. 16 y ss. en los aspectos arriba indi- · 
cactos, incurrió en ostensible error de he
cho, que lo indujo a no dar por demostra
do, estándolo, que, Humberto Aguirre tuvo 
justa causa para terminar unilateralmente 
el contrato de trabajo. Es seguro que, de 
haber apreciado las referidas pruebas ha- · 
bría condenado a la sociedad demandada a 
pagar la indemnización impetrada y por 
consecuencia la jubilación-sanción". 

§e estudia 

El soporte principal de la sentencia acu
sada estriba en el análisis pormenorizado 
que el Tribunal efectuó, singularmente, de 
los testigos Sañudo, Mejía y Agudelo, cuyo 
examen aparece de folios 115 a 117, y de 
donde dedujo que la parte demandada no 
tuvo responsabilidad en la renuncia del se
ñor Humberto Aguirre, pruebas estas cuyo 
valor demostrativo compete, de acuerdo con 
los principios científicos que informan la 
materia al fallador de segundo grado, quien 
pronunció la providencia objeto del recur-

so en treinta de julio de mil novecientos se
tenta, cuando ya estaba vigente el artículo 
79 de la ley 16 de 1969 que restringió el error 
de hecho como motivo de casación laboral, 
solamente a cuando provenga de falta de 
apreciación o apreciación errónea de un do
cumento auténtico, de una confesión judi
cial o de una inspección ocular, siempre que 
se alegue por el recurrente sobre ·el punto 
y demuestre que se incurrió en tal error y 
que éste aparezca manifiesto en los autos. 

lEste solo acontecimiento enerva la pros
peridad del cargo, mas no sobra añadir que, 
de los documentos citados por el casacionis
ta como dejados de· apreciar, el señalado en 
el folio 2, contentivo de la carta remitida 
p::;r el Director del Banco Industrial Colom
biano al señor Humberto Aguirre en don
de le acepta la renuncia, le significa que los 
cargos en la renuncia formulados carecen 
de veracidad y echan de menos la asisten
cia del señor Humberto Aguirre en el día 
anterior, fue literalmente transcrita en el 
fallo del ad-quem al folio 113 de donde se 
d.educe que sí la tuvo en cuenta. 

No hace relación el Tribunal a los docu
mentos comprendidos en los folios 3 y 4, 
ciertamente, pero el primero contiene una 
carta dirigida por el Director del Banco al 
señor Aguirre en donde le solicita explique 
por qué entregó el puesto al señor Sigifre
dro Giraldo Ospina, en el día anterior y por 
orden de quién, y además se le interroga 
por qué no se presentó a cumplir con su 
deber en la fecha de la carta ( 19 de diciem
bre de 1967, hora 11 Y2 a.m.). 

Y el último o sea el 4, contiene la carta 
dirigida por el Director bancario al señor 
Aguirre llamándole la atención en forma 
enérgica. Documentaciones que, como está 
advertido no fueron tomadas en cuenta por 
el ad-quem, pero de ellas tampoco puede 
deducirse justificación de la renuncia del 
demandante, como lo pretende la censura. 

De otra parte, tiene trascendental impor
tancia advertir que, cuando la acusación se 
dirige con fundamento en infracciones co
metidas por vía indirecta a través de erro
res de hecho, como en el caso sub-lite, la 
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violación no puede atribuirse a falta de apli
cación de normas, en forma inmediata, si
no por indebida aplicación de las mismas, 
o indebida aplicación de alguna o algunas 
que puedan conducir a falta de aplicación 
de otra u otras. 

§egUJma:llo caJLgo 

Dice así el recurrente: 

"Lo refiero a la )ndemnización por mora 
por parte del Banco demandado en hacer
le practicar al actor el examen sanitario de 
retiro y en expedir certificación sobre el 
particular. 

"Concluyó el Tribunal para absolver por 
este concepto que el Banco estuvo atento 
a cumplir la norma legal pertinente. Que 
hubo equivocación en el Banco, mas no ma 
la fe. 

"Por .lo visto el Tribunal no apreció en 
su integridad el doeumento auténtico de 
Fs. 110 o lo apreció equivocadamente y se 
abstuvo de apreciar la inspección ocular de 
Fs. 98, incurriendo así en error de hecho 
que lo condujo a infracción indirecta de los 
arts. 57 numeral 79 y 65 del C. S. T. y art. 
595 del C. J.". 

Examina el recurrente el documento del 
folio 110, de donde concluye, según él, que 
el Banco no cumplió con la obligación de 
hacer examinar médicamente al señor 
Humberto Aguirre y de expedirle el certi
ficado correspondiente de salud. 

Y en otro aparte de las sustentaciones del 
cargo dice: 

"El Tribunal incurrió por ello, en error 
de hecho al no apreciar en su integridad el 
documento de Fs. 110 o al apreciarlo equi
vocadamente y al abstenerse de apreciar la 
inspección ocular de Fs. 98, así como lo di
cho por el propio gerente de la sucursal 
bancaria señor Jorge Hernán Echavarría 
en cuanto éste confiesa textualmente: 
'Aguirre me solicitó en tiempo oportuno la 
orden para ir. al médico para efecto de su 
retiro ( ... ) '. 

"En igual omisión incurrió el mismo fa
llador con respecto a la declaración de Gus
tavo Sañudo ( ... ) " 

Y remata sus argumentaciones así: 

"Al incurrir el Tribunal en ostensible 
error de hecho dio por demostrado, sin es
tarlo, que las omisiones en que incurrió el 
Banco no son sancionables. Tal error de he
cho condujo al Tribunal a que se violaran 
en forma indirecta por falta de aplicación 
al caso de autos de los arts. 57 numeral 59, 
65 inciso 3<? del C. S. del T., así eomo del art. 
595 del C. J.". 

§e. estua:llia 

Esta Sala de la Corte ha señalado reite
radamente -que, "las limitaciones que cir
cunscriben la potestad de la Sala de Casa
ción, imponen obviamente cierto rigor for
mal en la presentación de los eargos que se 
formulen a la resolución impugnada, pues 
el recurso -se repite- no es una nueva 
instancia en la cual puedan hacerse valer 
toda clase de argumentos de estimación 
probatoria. Su índole obliga a quien lo sus
tenta a formular los cargos con toda clari
dad y precisión que sirvan a la Sala de se
guro derrotero para desatar el recurso, sin 
necesidad de acudir ex-oficio a indagacio
nes a través del expediente, que desvirtúan 
su función convirtiéndola en otro juzgador 
de instancia. Para decidir sobre la impug
nación presentada debe mantenerse dentro 
de la órbita que le traza el recurrente, sin 
poder salirse de ella". 

En el caso de estudio y en este cargo, el 
casacionista incurre nuevamente en la mis
ma falla técnica anotada en el cargo ante
rior al enfocar la censura por la vía indi
recta a través de supuestos errores de he
cho para señalar la violación de la ley por 
falta de aplicación de determinadas dispo
siciones sustanciales y no por indebida apli
cación de las mismas que es lo indicado pa
ra casos similares. 

De otro lado, presenta el error que atri
buye al aa:ll-quem,. por falta é~e apreciación 
del documento que aparece al folio 110, lo 
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que indica inadvertencia, carencia absoluta 
de examen de tal documentadón, para se
guidamente sustentar el cargo en equivoca
da ·apreciación por parte del fallador del 
mismo documento, conceptos estos contra
dictorios, puesto que si la prueba no fue te
nida en cuenta, tampoco pudo ser aprecia
da, aunque fuera de manera equivocada y 
si la apreció erradamente fue porque se la 
tuvo en cuenta, dualidad ésta antitética 
que no .cabe dentro del mismo cargo. 

El cargo es pues también inaceptable. 

'.Ire:rcer cargo 

Se expresa el casacionista de la siguiente 
manera: 

"Lo refiero a la indemnización por mora 
en consignar o pagar directamente las pres
taciones sociales debidas al demandante al 
momento de terriünar el contrato de traba
jo. 

"Para resolver por este concepto dijo el 
Tribunal lo siguiente: ' ( ... ) La empresa 
depositó oportunamente lo que debía ( ... ) ' 
(Fs. 119). 

"Quiere ello decir, que, el Tribunal dio 
por establecido un hecho que no ocurrió. 
De donde incurrió en error de hecho que 
lo condujo a la infracción indirecta por fal
ta de aplicación del inciso 19 e inciso 29 del 
art. 65 del C. S. del T. 

"Demostración 

"Aunque el Tribunal no motiva su con
clusión en el sentido de que la empresa de
positó oportunamente lo que debía, parece 
que se fundamentó en los documentos de 
Fs. 93 y 94, de los cuales en forma alguna 
se deduce el hecho que dio por cumplido el -
Tribunal. 

"De tal manera que de la orden para con
signar que obra a Fs. 94 y la consignación 
en sí hay una gran diferencia, hay mucha 
distancia. 

"Se puede pues con meridiana claridad 
afirmar que, dentro de los autos no hay 

constancia por parte alguna en el sentido 
de que el Banco demandado a la termina
ción del contrato de trabajo hubiera can
celado las prestaciones sociales pendientes, 
puesto que, no hay constancia de pago 
directo, ni constancia dé pago por consig
nación". 

§~ estuilia el cargo 
- ' 

El planteamiento del cargo como está ad-
vertido, señala que el Tribunal "incurrió en 
error de hecho que lo condujo a infracción 
indirecta por falta de aplicación del inciso 
19 e inciso 29 del art. 65 del C. S. T." Desde 
luego a través de la equivocada apreciación 
de la prueba en lo relacionado con la con
signación de las prestaciones que correspon
den al trabajador en' el momento de la ter
minación del contrato de trabajo. 

Debe entenderse este cargo en el sentido 
de que, aquella equivocada apreciación de 
pruebas que se le imputa, llevó al Tribunal 
a aplicar indebidamente el inciso segundo 
del artículo 65 del C. S. T., y como conclu
sión lógica a no aplicar el inciso primero 
del mismo artículo, relacionado con la in
demnización moratoria. 

En efecto, sobre este aspecto del pago de 
las prestaciones al trabaj actor dice así el 
Tribunal: 

"En cuanto a cesantía y vacaciones, que 
también son objeto de reclamación, aunque 
en la última audiencia, pareció que el ape
lante no insistía en esos extremos de la de
manda, cabe decir que está acreditado que 
el señor Aguirre recibió múltiples pagos 
parciales de cesantía, debidamente autori
zados y que el saldo a su favor en la liqui
dación final fue consignado pocos días des
pués de su renuncia, ante una Inspección 
de Policía, por vacancia judicial, junto con 
las vacaciones proporcionales del último 
lapso menor de un año servido, pues las de
más fueron concedidas en tiempo oportuna
mente". 

Ciertamente: el folio 93 contiene copia 
de la nota dirigida por el Banco Industrial 
Colombiano al señor Inspector 89 Munici
pal de Policía de Medellín por medio de la 
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cual solicitó autorización para consignar en 
el Banco Popular la cantidad de $ 2.450.98, 
por concepto de prestaciones debida.S al se
ñor Aguirre; el folio 94 copia del oficio nú
mero 1362 de 26 de diciembre de 1967 diri
gido por el Inspector 8Q Municipal de Poli
cía de Medellín al señor Gerente del Ban
co Popular autorizando la consignación de 
los $ 2.450.98 por parte del Banco Indus
trial Colombiano como prestaciones para 
el señor Aguirre y por motivo de estar ce
rrados los Juzgados por vacaciones judicia
les. 

No aparece en el expediente constancia 
alguna de la fecha del recibo de tal consig
nación, ni por parte de la Inspección 8' Mu
nicipal de Medellin ni por parte del juzga
do del conocimiento. Solamente en el auto 
de fecha 12 de febrero de 1969 f. 95 v. se 
hace alusión al título del depósito efectuado 
e! 26 de diciembre de 1967. 

Tal providencia dice textualmente: 

"Se accede a lo solicitado en el anterior 
memorial, en consecuencia, hágase entrega 
al doctor Pompilio ;raramillo, apoderado del 
demandante Humberto Aguirre, quien tiene 
poder para recibir, de la consignación que 
hizo por conducto de la Inspección Octava 
Municipal, el señor Jorge Hernán Echava
rrfa H. por valor de $ 2.450.98, según título 
número 874264 de diciembre 26/67". 

Y seguidamente en el mismo folio apare
ce la constancia de que el doctor Pompilio 
Jaramillo recibió el oficio 130 para el señor 
Inspector Octavo Municipal de Medellfn, fir
mada el 12 de febrero de 1969. 

En consecuencia, no hay ciertamente 
prueba, que ha debido presentar la parte 
demandada, de la fecha en que ese dinero 
o comprobante de depósito fue llevado al 
juzgado del conocimiento o estuvo a la dis
ponibilidad del trabajador; aún más, ni si
quiera se sabe cuándo fue llevado el titulo 
respectivo de depósito a la Inspección Octa
va Municipal de Policía. 

En estas objetivas condiciones, es eviden
te el error de hecho en la apreciación de la 
prueba como pago en que incurrió el Tri-

bunal, quien por consecuencia de tal esti
mación aplicó indebidamente el inciso 2Q 
del artículo 65 del C. S. T. y dejó de aplicar 
como corolario el inciso 1 Q del mismo artícu
lo, en punto a la indemnización moratoria. 

Por este ¡:¡.specto el cargo progresa y será 
casada parcialmente la sentencia materia 
del recurso. 

CuariG cal!'gG 

Este cargo presentado por vía directa, 
persigue los mismos fines del cargo ante
rior, y por ello queda relevada la Corte de 
entrar en el estudio de su planteamiento. 

CGnsii!lleracione\'l i!ll~ insianci~ 

&p~ i!lle lla!l ollJs0l!'Vacftol!lle3. eí?®-!:iuai!llá.s en 
~ Jlllaso anieriolt' de esim mitsmma Jlllli."oodencfta 
cabe aumoialt" q¡ue, ell lBanco all~malllli!llal!llo 0lll 
1!& contooiacwllll i!lle la i!llemmanda (íl. Jl.2) oílJre.: 
ció pll'~ntar la prueba i!llel p~tgo i!lle las pns-
11;aciones i!llebidas a] seJÍÍI.oll' lHhllm~erlo &gW.
ITe, como collllSignación ante eR IInsped.olt' 89 
Municipal i!lle JP'oUcíia, em.pe1!'o como ~U! 
mnotaallo antes, el!ll parle aUguml!. apu~e e.sl!l 
pJreSeniación i!lleU tñtulo, que pus:ñ.eli"m Roo m
llllel!'os en éU lt'epresel!lltai!llos a !Ilfulpocil!!ftÓl!ll illll
m00ia1tl!l alle~ adolt' i!lld juicio. 

:Es~ · negllügencil!l dle na pru:ie i!llel!llllani!llai!ll~ 
JI& hace responsable i!llell Jretruri!llo y i!lle<~viriúa 
cl concepto alle buma íle en ell pago 111le Um1 
plt'esta.cii.ones i!llebftallas all all~!manallanie, eU 
cual! sii.empll"e ha i!lle s~ en eU llugrur y tiemJPIO 
i!llellJii!llos. lEs allecil!', a b iennñ.Jrnmcioo i!llell OOllll· 
trato y personalmente all tJra~ajaali.olt' o en 
ll.m ffo:mnl!l de consignacñóllll, Hñ és~ no Jreci.. 
100, peTo sftemjpli"e q¡ue 1!05iat oo:rnsügnacióllll pro
i!lluzca eU effecro dla eg11;a:r m i!llüspooicftón i!llell ~
neKiciarlo, Jlllrura que tenga eí(,~io Ui~a~orio. 
Asilo ha explicado la Corte 1m reiterada ju
risprudencia. 

La sanción moratoria comprende desde el 
19 de diciembre de 1967, fec:ha de la termi
nación del contrato de trabajo, hasta el 12 
de febrero de 1969, pues el apoderado del 
demandante con poder para recibir, pidió 
la entrega del dinero la que le fue ordena
da el 12 del mismo mes y éste recibió el ofi-
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cio pertinente el mismo día, según recibo 
del folio 95 v., siendo por tanto este último · 
día el del pago de tales prestaciones. 

La indemnización por mora sobre un sa
lario de$ 1.185, pesos mensuales correspon
de a $ 39.50 por cada día de retardo, o sea 
la cantidad de: diez y seis mil quinientos 
cincuenta pesos con cincuenta centavos 
($ 16.550.50) sobre cuatrocientos diez y nue
ve (419) días. 

Por las razones expuestas, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, CASA PARCIALMENTE la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, en este 
juicio, y en sede de instancia: REVOCA, el 
fallo de primer grado de fecha nueve de ma
yo de mil novecientos setenta, únicamen~e 
en cuanto absolvió a la parte demandadá 
por indemnización moratoria, según lo ex-

puesto en la parte motiva, y en su lugar 
RESUELVE: condénase al Banco Industrial 
Colombiano S. A., de Medellín, a pagar al 
demandante la cantidad de diez y seis mil 
quinientos cincuenta pesos con cincuenta 
centavos ($ 16.550.50) por el concepto arri
ba expresado. 

No se casa en lo demás. 

Con costas de primera y segunda instan-
cia a favor de la parte demandante, en un 
50%. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel García 
B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía 0., Secretario. · 
/ 



ILA\ CONVIENCJION COILIEC'll'JIV A\ lEN IEIL RIEC1IJRSO JD>IE CA\§A\CJION 

lLa Convención Colectiva lile traba]o no es Ull.n.a IIlecliaR"adón lile voliUJI.ntaiil 
sob!E:rana, n.i lia ConstitUJI.ción Nac:ñon.ali previene (]tUlle sea mam:festaiila en ifor~ 
ma espedat lP'or otra parle no tiene carácter general lEs un ·cont:ra'fco I!Jl11.1le 
obliiga a las IIlos pa:ries, al siniilicato o sindicatos o los t:raba;jaiiloll'es y an 

])Jlat:rono o pat:roltllos. 

Colr'ie §upll."ema rlle .lJursiida. - §ala rlle Ca
sación ILaborat - §eeción lP'rimera. -
Bogotá, D. E., mayo veintisiete (27) de 
mil novecientos setenta y uno (1971). 

(Magistrado Ponente: Doctor Jorge Gaviria 
Salaza~). 

(Acta número 27). 

Ante el Juzgado 2Q Municipal del Traba
jo de Barranquilla, lP'edrro &. Castro Ramos, 
asistido de apoderado, demandó a la Em
presa "lP'uerrtos de Colombia - lP'uerrto Ter
minaR Mfarritimo y lFhllvial l!lle JBarranq¡uilla", 
para que mediante el procedimiento de un 
juicio laboral de mayor cuantía fuera con
denada la Entidad a reintegrarlo y a pa
garle los salarios correspondientes al lapso 
comprendido entre el 19 de marzo de 1962 
y el 13 de mayo de 1969 (fecha de presenta
ción del libelo), o la pensión vitalicia de ju
bilación plena a que tiene derecho por ha
ber servido como "Herrero" más de quince 
años y, subsidiariamente, a pagarle pension 
de invalidez o pensión de jubilación propor
cional por retiro sin justa causa. 

El apoderado del actor relató como he-, 
chos los que se sintetizan a continuación: 

1 Q Que Castro Ramos trabajó en las obras 
de Becas de Ceniza, Empresa Puertos de Co
lombia, 13 años, 11 meses y 18 días, y en 
las "obras Hidráulicas - Distrito Obras Pú-

blicas Nacionales", 1 año y 11 meses, lo que 
da un total laborado de "15 años, 10 meses, 
18 días servidos como herrero". 

2Q Que según consta en la Resolución nú
mero 137 de 9 de mayo de 191)2 de las Obras 
de Bocas de Ceniza, Castro Ramos sufrió un 
accidente que no fue de trabajo que lo in
capacitó. para procurarse una remuneración 
mayor de 1/3 de la suma que devengaba, 
por lo cual se ordenó pagarle por invalidez 
permanente parcial la suma de $ 6.060.00. 
Esta Resolución fue aprobada por el Direc
tor de la División de Administración de la 
Empresa "Puertos de Colombia". 

3Q Que en el oficio DRI-35770 de 21 de 
noviembre de 1967, firmado por el ingenie
ro Jesús M. Alvarez, Jefe del Departamento 
de Relaciones Industriales, consta que el 
actor "fue retirado de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 63, ordinal a) numeral 
5Q del Código S. del Trabajo (enfermedad)" 
pero que previamente no se oyó al trabaja
dor ni a los dos representantes del Sindica
to a que pertenecía, tal como lo disponen el 
artículo 115 ibídem, y la Convención Colec
tiva que regía cuando se produjo e¡ despido. 

4Q Que el artículo 34 de 1.a Convención 
vigente el día del retiro de Castro, ordena 
reintegrar al trabajador a las labores que 
venía desempeñando, pero que si quedare 
disminuída su capacidad laboral en un de
terminado porcentaje, la Administración 

· del respectivo Terminal le buscará e¡ oficio 
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que el asalariado pueda desempeñar, pero 
al tenor de la Resolución número 137 cita- · 
da, en que consta la disminución de 2/3 
de la capacidad laboral de su poderdante, 
le debe ser reconocida y pagada su pensión 
de invalidez, por cuanto no puede ya labo
rar. 

59 Que en cuanto a la pensión como He
rrero, con 15 años de servicios, el artículo 
86 de la Convención de 1946 (ordinal 79), 
dispone que se concederá de acuerdo con el 
Decreto 1850 de 1942, ley 49 de 1943, etc., 
quedando a salvo los derechos de los traba
jadores referentes a reclamos, según el ar
tículo 86 de la Convención de 19 de marzo 
de 1961. 

89 Que como el retiro de Castro Ramos se 
prpdujo sin el lleno de los requisitos esta
blecidos por el artículo 115 C. S. T, y el 44 
de la Convención de enero 19 de 1961, obvio 
es concluir que fue despedido sin justa cau
sa y por tanto tiene derecho al reconoci
miento y pago de pensión proporcional con 
15 años de servicio y 50 de edad. 

-79 Que teniendo en cuenta que la Efu
presa no dio cumplimiento a la citada con
vención en su artículo 34, le debe los sala
rios desde el día de su retiro y debe reinte
grarlo a sus labores. 

89 Que las pruebas que acompaña provie
nen todas de la Empresa demandada, luego 
hacen plena prueba., · 

El libelo fue contestado oportunamente 
y en la respuesta se negaron los hechos 39, 
49, 69 y 79. En relación 1 con el primero se 
aceptó únicamente que el actor trabajó en 
Bocas de Ceniza durante 13 años, 11 meses 
y 8 días. Sobre el segundo, y el octavo, se 
dijo que podían ser ci~rtos. Finalmente, res
pecto al 59 se observó que "nada dice res
pecto al meollo del 'pleito, pues nó se han 
probado servicios durante 15 años. 

Durante la tramitación de esta instancia, 
el apoderado del demandante agregó a los 
autos copias de las sentencias de primero. y 
segundo grado, de fechas 8 de abril de 1967 

78 - Qacete. 

y 23 de mayo siguiente, proferidas en otro 
juicio seguido por Castro Ramos contra la 
misma Empresa que hoy qemanda, y según 
las cuales esta fue absuelta ·de la súplica 
por pensión de jubilación "común o espe-
cial". · 

' . 
El Juzgado del conocimiento profirió sen-

tencia en este juicio el 9 de mayo de 1970, -
mediante la cual declaró probada la excep
ción de cosa juzgada respecto a la· petición 
de jubilación plena o proporcional (nume
ral 19), absolvió a la demandada de todos 
los cargos de la demanda instaurada por Pe
dro Castro Ramos contra Puertos de Colom
bia - Terminal Marítimo y Fluvial de Ba
rranquilla (numeral 29) y no hizo canden& 
en costas (numeral 39). · 

El 'll.'ril!nnrun.Jl §uperioli' l!lle lBBll'lra.R'UJlunill.m que 
1
revisó la sentencia por apelación que in
terpuso contra ella el apoderado del deman
dante, la confirmó en fallo de 13 de agosto 
de 1970. . . 

1&Jl li'ecUAll'SO 

Contra la decisión del Tribunal intérpuso 
recurso extraordinario de casación el pro
curador judicial del actor, que fue concedi
do por el ad-quem y admitido por la Corte. 

En tiempo se sustentó el I:ecurso y no 
se presentó escrito de oposición. 

Aspira el recurrente, según el petitum de 
la demanda que denomina "alcance de la 
imputación", a que la Corte por medio de 
su Sala Laboral "infirme las sentencias de 
primera instancia del Juzgado 29 Laboral 
de fecha abril 8/67 y mayo 9/70, las senten
cias de mayo 23/67 y agosto 13/70 del Ho
norable Tribunal Superior Sala Laboral de 
este Distrito Judicial", y en su lugar se or
déne a favor de Pedro A. Castro Ramos, 
"pensión especial de jubilación por haber 
servido como 'herrero', subsidiariamente 

·pensión de jubilación proporcional por re
tiro sin justa causa por ser mayor de ses_en
ta años de edad; o bien pensión de invalidez 
como lo establece el artículo 17, inciso e 
de la Ley 61.1 de 1945, o que de confonnidad 
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con lo ordenado en el artículo 34 de la Con~ 
vención (folios 29-48), y artículo 15, 1 Q y 29 
del Decreto 2351 de 1965 pago de los sala
rios por el tiempo de mayo 19/62 que fue 
retirado al día que se le dé trabajo -artícu
lo 64, 140 C. S. del Trabajo de mi poder
dante (sic)". 

Con esta finalidad formula un cargo, en 
el cual acusa "las sentencias recurr~das por 
ser violatorias de la Ley sustantiva, por in
fracción directa de la Convención Colectiva 
de Trabajo de 1961 (folios 38-69) artículos 
2'i (h)· 34, 44, 74, 81, 82 y concordantes; C. 
S. del Trabajo artículos: 1, 10, 13, 14, 16, 
18, 19, 21, 55, 63, 64, 140, 273, 416, 467, 470, 
471; Decreto 1600 de 1945, artículo 12; Ley 
61!- de 1945, artículos 17 (e) 29, 36, 49. Ar
~ículos 57 del C. P. y Municipal; C. P. del 
Trabajo, artículos 50, 54, 32, 37, 83; Cons
titución Nacional artículos 10,Q 16, 20; Ley 
171 de 1981; artículo 8; Decreto 2921 de 
1948 artículo 7; artículos 10 y 16 del Decre
to 2351 de 1965; Ley 49i:43, artículo 6; De
creto 2340/46, artículo 8; Ley 64/46, artícu
lo 13, artículo 5 Ley 91 de 1941, artículo 86 
de la Convencipn de 1946 (folio 14)". 

A continuación en un acápite denomina
do "Pruebas no apreciadas", dice el recu
rrente: "No se dio valor probatorio a lo ex
presado por la misma Empresa en su reso
lución número 137 de mayo 9/62 (folio 11), 
en la. cual muy claramente se expresa que 
mi. poderdante fue retirado por las causa
les que fija el artículo 63 del C. S. del Tra
bajo, ordinal a) numeral 59 pero a la vez 
viola, el mismo precepto legal . invocado, 
pues no dio a mi poderdante el preaviso, ni 
cumplió con las obligaciones e indemniza-· 
ciones convencionales; artículo 5 Ley 91/41; · 
articulo 86 de la Convención de 1946 (fo
lio 14), al certificado del Sindicato (folio 
15) ; a la copia de la partida de bautismo 
de mi poderdante (folio 18); Convención 
Colectiva de Trabajo de 1961 (folios 29-48); 
a las mismas sentencias de fecha abril 8/67 
(folio 83 al 70) del Juzgado Segundo Labo
ral, y del Honorable Tribunal Superior Sa
la Laboral de este Distrito Judicial de ma
yo 23/67 (folios 71 al 74), pues en dichas 
sentencias mi poderdante acreditó; 15 años, 
11 meses y 18 días trabajados como herre
ro; en las sentenciás posteriores se afirma 

otra cosa; artículos 10, 16 del Decreto 2351 
de 1965; artículos 1, 10, 13, 14, 16, 18, 19, 
21, 55, 63, 64, 140, 271, 273, y concordan-

, tes del C. S. del Trabajo. La nueva deman
da fue inscrita con fecha mayo 14/69 y ra
dicada cuando aún no se habían vencido 
los dos (2) años de que habla el artículo 
542, 543, del C. Judicial qué es aplicable a 
los' juicios laborales por mandato del artícu
lo 145 del C. P. del Trabajo". 

Hace en seguida algunos breves comenta
rios sobre el proceder de algunos falladores 
y a título de información acompaña copia 
autenticada de la sentencia de 30 de abril 
de 1970, dictada por el mismo Tribunal en 
e¡ juicio que adelantó Nicolás de la Rosa de 
la Hoz contra Puertos de Colombia- Termi
nal Marítimo y Fluvial de Barranquilla. 

ILa Code consilllllell"'a 

JI.. lEn materia liaboTall a«lln:D..ilien eli JreVll.llll"'

~o de casación ·lias sentendas pll"'onUJJncilallllas 
en segu.mda mstanclia en llos :iW.cios Oll"i!ll.fum.a.
rios poll" los 'fiillmnalles §up~ril!}ll"~eS lllle JI:Distri
til} .lfudiciall (rurtícUJJllo 59, l!J)ecJrrio lE. 528 lllle 
ll.964l). 

2. lEsta ll"eglia genttall soll(ll SUll~n.-e Wlla ~
cepc:i.ón, y es en el caso llllell :recurso pell" sali
tum., que se ñnteJrpone cum:plliemllo de1!ielr<
nünadoo ¡-equisñtos · contra li::n. de primení 
Dñstancia. lEn este caso, llas parles, lllle co
mún acue¡-do, prescinden p!l"<ecilsamente lllle 
que d 'll.'ribunall Superior llllell l!J)istll"it® Jum
ciali, conozca lllleli juicio po!l" aJ!llelladón lllle lla 
~ntencia de pJrime:r gJrado, paJI.'"a que lia Coll"
te, §ala ILaborru, en sede de casación y den. 
tro. de las normas que regUJJhm eli ~Ullll"So 
extraori!llñnario, c~mpa:re lia se:rn~cia CI!}Jll\ n.a 
ley y i!llecii!ll~ si esta se ha vilollai!lll!} 11} no. 

3. lEX !l"ecull"So extll"aoll"dmaril!} lllle casación 
solo puelllle intell"ponerse en ~~enuall contll"a 
ell l!allo de segundo grai!lll!} qmue lhla lllled.llllñ.llllo 
la apelación o na consulta lllleR primerr-o, el 
cuall a su vez ha !l"esueltl!} lias pri!ciones lllle 
la demanda con que se mició ell jUJJlÍ.clÍ.(l>. JlDoll" 
tanto no pueden acusall"se sfunetulltáneam.ente 
aquella sentencia y lla proiferii!lla en rustmto 
llñtigil!}, aún en. el caso cle habell"'Se allllell.anta
llllo· éste' entre lias mismas prurtes. 
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.. 4L lLey "~ _Ullrut «llecliaurmcftóÍlll. «lle wolÚtnia«ll 
s~ manifestada .en lla foJrma · prewénft" 
i!lla en la Constitución N acionat 1Eli cuácter 
ganeirm de ll& lley es mamllrur, plrolhtihill", JPielt'·. · 
illnrñiir, o casiigu" ( arlicullo 41:9 C. C.). · 

iLa Conwenciól!Ít CC.leciiva i!lle 'll'lrabajo no 
w umm i!lleclla.ración i!lle vohmiarll so1he:rana, rui 
lia Constitución Nacional JPll"~ene que sea 
lll!lLru1.iílestarllm en lio:rlllllla ~ial lP'oJr otra 
parle no tiene caurácte:Jr genell'ml lEs u.m con
trato qm~ ohliga a las dos partes, en §mi!ll.i-
0!!1.~ o §inl!iicaios o loo iJralbm]ai!llrnres y ell pa-
15Ji'omto o patronos~ · · · 

5. li..2 inii'racció~ directa i!lle la ll.ey ~ustan
cla! OClllliTa ic'urundo el texto i!lle 11.& noJrm.a es 
absolutamente duo y a pesar _i!lle ello lla sen-

, tencia contiene i!llisposiciones en m]l)ielrtat 
pl!.g'Wl con ell!m poll" cullllqmera i!lle llas sñ~ · 
guientes razones: a) porque no lia apllicó, i!lle~ · 
hlexmo h..ace¡¡-llo; b) porque lla aplicó en ífm'
ma incompll.eta; e) porque negó Mn i!lleJr~ho · 
oonsag¡rai!llo. polr im no:rlllllla, o i!ll) llXmJlue _lim 
aplicó a Ulln h.~lno in~isten.ie. lLa wio!ad0n 
¡¡m lf'3ioo crums es mrllepenillen11;e i!lle toi!lla. 
cuestión prol!Jatori~; nci puooe prowenfur alle 
~~la het:lhloo. 

6. li\.li examinM el ata«j[ue encuentll"a lla §a
la que en éll, cont1radanallo icll.aJros pll"eceptoo 
prooe¡;¡aJles, se pretende la cas&dón no solio 
«<ta lru~ sentencias i!lle primell"a y segami!lla ñns
tmmld.BJ. 4l!U<e §~ allict&Jron en ~te juicio, §i.no · 
también de las i!llictai!llas en otro y además 

,·.· 

. ·-. /, 

se conf{un¡i!lle iai noéión i!lle lley sustanciaH con 
la i!lle conwención .colectiva. 

' ' . ' 
' r 7. ID>e otll"a parle el caJrgo crurece i!lle i!llemos-
tJración, y acusándose el fallo del 'lrrill:n.mali 
de ·JBiuraJtllquil.ia, por infr~ción . «li.Jre~~a i!lle 
.Ha ley, s~ hace alles-cans~r en la ífalta i!lle ·a:pire
ciació:n i!lle las pruebas que enuncia en ·casa- .. , 
cionista, l® éual hace contradictorio el con
cepto i!lle violaci~n aslÍ planteado y la, acusa~ 
ción contrma a la técnica del recurno. qué 
poll" lógica elemental excluye i!llen q~e]l)un- .. 
iamient3 por vía i!llirecta la valoración i!lle Jlas 
mtuacio.nes, fácticas. 

. Por leí expuesto, la Corte Suprema de Jus
tiCia, Sala Laboral, administrando ju~ticiá 
en nombre· de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley NO_ CASA la senten
cia de fecha 13 de agosto de 1970, pronun
cjada por el Tribu~al Superior de Barran- · 
auilla en el juicio de Pedro A. Castro Ramos 
coritra Puertos de Colombia, Terminal Ma~ .. 
rít~mo y Fluv:ial de Barranquilla. 

. Sin costas en el recurso. 
. . 

Cópiese, publíquese, notiffquese, insérte
se en la Gaceta Jui!lliciai., y devuélvaSe el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Be'navides Patrón, Aleja:h-!J,ro C6rdo,ba .Me-
dtna, Jorge GaViria $alazar · · · ·· · 

Vicente· M ejía Osorto, · s~cretario. -
l. 

~ • .. ¡ 



ftAN§&CC1ION X CONCJIJL1IAC1ION 

AdlÍ~wos 248® i!ll~e] C. C. y 23 y '13 i!lleR C. IP>. i!ll~TI 'll'. 

Corie §uplt'ema. i!lle ~~usticña . .....:.. §alst i!lle Cm
~Jatcñón lLa.oomt - §ecdóli'll. JP']_imeirat. -
Bogotá, D. E., mayo treinta y uno de mil 
novecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alejandro 
Córdoba Medina). 

(Acta número 27). 

Con la. presente sentencia se resuelve el 
recurso de casación interpuesto por el apo- . 
derado de la Compañña cle IHiila.doo y 'Fejil!llos 
lWo!lllSeJ!'lr'atie §. &., ellll lliquidadóllll, co:ptra el 
fallo de nueve (9) de septiembre de mil no
vecientos setenta (1970), proferido por ((1 
'IL'rihu!lllali §uperiolr' i!llel liJlisbiio Jul!llicñ.a] i!ll'e 
JEogoiát, Sala Laboral, en el juicio seguido 
por Ca.Fme!lll §ollón~mc. liD., contra la recu
rrente. 

El apoderado de la demandante solicitó 
que se hicieran las siguientes declaraciones 
y condenaciones: 

"Primera. Que la sociedad demandada 
debe pagar a mi mandante Carmen Solór
zano D., la pen~ión de jubilación a que tie
ne derecho, de conformidad con la ley: 

1 
"Segunda. Que es nula y sin valor ni 

efecto cualquier transacción que se preten
da alegar, para desconocer el pago de la 
pensión, de conformidad con los arts. 15 y 
14 del C. S. del T.; 

"Tercera. Que el trabajador no ha perdi
do el derecho a los aumentos d~cretados por 
las leyes a la pensión inicial los cuales de
ben serle reconocidos y pagados. 

"Cuarta. Que los herederoa del trabajRr 
dor no han perdido (sic) los derechos con
sagrados a su favor por las leyes sobre pen
siones de jubilación. 

"Quinta. Que la sociedad demandada de
be ser condenada al pago de las agencias en· 
derecho y costas de la presente acción, si 
se opone". 

Como fundamento de las peticiones, el 
actor expuso los siguientes' hechos: 

"1 Q Carmen Solórzano D. prestó sus ser
vicios como trabajadora a la sociedad de
mandada, Compañía de Hil2.dos y Tejidos 
Monserrate S. A., poy en liq·Jidación. 

"2Q Trabajó durante 16 afias, dos meses 
y 1 día. · 

"3Q Tenia derecho a una pensión inicial 
. de $ 181.80. 

"4Q La sociedad demandada reconoció el 
derecho a la pensión de mi mandante. 

"5Q La sociedad demandada, posterior
mente al causarse el derecho, ofreció tran
sacción sobre la pensión, sobre los derechos 
de los hered,eros y la asistencia médica de 
los Seguros Sociales que corresponden por 
ley a los pensionados. 

"6Q La pretendida transacción es nula, 
porque se trata de derechos ciertos, indis
cutibles E; irrenunciables. 

"7Q La pretendida transacción es nula 
porque desconoce derechos de terceros, cier
tos, determinados e indiscutibles. 
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· "89 El trabajador tiene derecho a los au
mentos decretados por las leyes desde la fe
cha en que se le reconoció la pensión. 

"99 La pensión debe reajustarse de con
formidad con los aumentos que correspon
den al trabajador". 

El liquidador de la sociedad demandada 
dijo que no le constaban los hechos prime
ro a cuarto del libelo, negó los señalados 
como quinto, sexto y séptimo, y manifestó 
atenerse a lo que se pruebe en el juicio en 
relación con los indicados como octavo y 
noveno. El mismo representante de la sacie-/ 
dad en liquidación, afirmó que a propuesta 
de la demandante se llegó a un acuerdo an
te el Inspector Departamental de Asuntos 

· Colectivos de Cundinamarca, el dos (2) de 
junio de mil novecientos sesenta y cuatro 
(1964), mediante el cual Carmen Solórza
no D., recibió de la empresa la cantidad de 
veinte mil quinientos pesos ($ 20.500.00) a 
cambio de no percibir pensión de jubilación, 
y agregó el apoderado de la demandada que 
no existfa nulidad de lo acordado porque 
eran inciertos los derechos de la reclaman
te y de sus- presuntos herederos. 

En la contestación de la demanda fueron 
propuestas las excepciones de transacción, 
prescripción de la acción y la genérica. · 

En demanda de reconvención se solicitó 
lo siguiente: . 

"Fl Que la señora Carmen Solórzano D. 
debe restituir a la "Compañía de Hilados y 
Tejidos Monserrate S. A. en liquidación", 
dentro del término que usted le señale, la 
suma 1de veinte mil . quinientos pesos 
($ 20.500.00) moneda corriente, que aque
lla recibió de ésta,el día dos (2) de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro (1964), en 
razón de la transacción verificada entre las 
dos partes en cuanto a la pensión de jubi
lación exigida por la señora Carmen Solór
zano D., a la Empresa dicha; 

"2~ Que Carmen Solórzano D. debe pa,:. 
gar, dentro del término que usted le señale, 
a la "Compañía de Hilados y Tejidos Mon
sertate S. A., en liquidación", los intereses . 

legales de la expresada suma de dinero, a 
partir del día dos (2) de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro (1964) fecha de su 
recibo por parte de la señora Carmen Solór-
zano D.; / 

"3~ Que la señora Carmen Solórzano D. 
deberá restituir a la "Comp~ñía de Hilados 
y Tejidos Monserrate S. A., en liquidación", 
dentro del término que usted le señale, la 
suma de do& mil ciento un pesos éon quin
ce centavos ($ 2.101.15) m.c., que dicha se
ñora Carmen Solórzano D. había recibido 
de la Empresa mencionada, por razón de 
anticipo de su cesantía parcial liquidada 
provisionalmente; suma esta de dinero de 
la cual la "Compañía de ~ilados y Tejidos 
Monserrate S. A., en liquidación", la había 
exonerado, tomado esto como una de .las 
bases de la transacción verificada el día dos 
(2) de junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro (1964) ant~ el Inspector Departa
menta¡ de Asuntos Colectivos de Cundina
marca"; 

El demandante en recónvención presentó 
los siguientes hechos: 

"1 9 Según consta en el Acta de Transac
ción verificada el día dos (2) de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro (1964), an
te el Inspector Departamental de Asuntos 
Colectivos de Cundinamarca, la señora Car
men Solórzano D. recibió de la "ComRañía 
de Hilados y Tejidos Monserrate S. A., en 
liquidación", la suma de veinte mil quinien
tos pesos ($ 20.500.00) m. c.; como resulta
do del acuerdo a que llegaron dichas partes 
en cuanto al posible derecho de pensión de 
jubilación a cargo de la Compañía y en be
neficio de su ex-trabajadora Carmen Solór
·zano D. 

"29 En desarrollo de esta misma Acta de 
Transacción, la "Compañía de Hilados y Te
jidos Monserrate S. A., en liquidación", exo
neró o liberó a su ex-trabajadora Carmen 
Solórzano D. de la obligación de restituírle 
la suma de dos mil ciento un pesos con 
quince centavos ($ 2.101.15) que le había 
pagado a ésta c0mo anticipo de su cesantía 
parcial liquidada provisionalmente, reinte
gro o restitució;n a que estaba obligada la 
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señora Carmen Solórzano D. en favor de 'la 
"Compañía de Hilados y Tejidos Monserra
te S. A., en liquidación", mediante amorti
zaciones graduales sucesivas desde la fecha 
en que empezase a recibir su pensión men
sual de jubilación de dicha Empresa. 

"3Q No obstante el arreglo verificado con 
la señora Carmen Solórzano D. y e¡ cual tu
vo por fin principal ayudar a ésta a satis
facer .necesidades económicas urgentes y de 
carácter inmediato, puesto. que con dicha 
transacción la Empresa no recibía un bene
ficio positivo indudable, Carmen Solórzano 
D. ha presentado ante ese mismo Juzgado 
demanda para que se declare nula la tran
sacción efectuada con la "Compañía de Hi
lados y Tejidos Monserrate S. A., en liqui
dación", el día dos. (2) de junio de mil no
vecientos sesenta y cuatro (1964), ante el 
Inspector Departamental de Asuntos Colec
tivos de Cundinamarca y para que en su 
lugar se condene a esta Empresa a pagarle 
pensión de jubilación en cuantía inicial 
de ciento ochenta y un pesos con ochenta 
centavos ($ 181.80), con los aumentos de
cretados por leyes posteriores; como tam-

. bién para que se declare en la misma sen
tencia que los herederos de la señora Car
men Solórzano D. no han perdido los dere
chos consagrados a favor de ellos por las 
leyes sobre pensión de jubi~ación; · 

"4Q En caso de que las peticiones forínu
ladas por la señora Ca:~;men Solórzano D. 
en su demanda contra "Compañía de Hila
dos y Tejidos Monserrate S. A., en liquid~
ción", llegaren a ser aceptadas en su t,otall
ds.d o por lo menos en parte, no habna ra
zón alguna para que las súplicas hechas en 
la presente DEMANDA DE RECONVEN
CION no sean despachadas también favo
rablemente para dicha Compañía, pues lo 
contrario equivaldría a consagrar en bene
ficio de Carmen Solórzano D. un enriqué
cimiento indebido e injusto, con perjuicio 
evidente para la expresada Compañía". 

La demanda de reconvención no fue con
testada por parte legítima. 

El juez Segundo Laboral del Circuito de 
Bogotá, en sentencia de seis (6) de marzo 
de mil novecientos setenta (1970), declaró 

-------------------------------
la excepción de cosa juzgada respecto a to
das las súplicas de la demanda. presentada 
por el apoderado de Carmen 8olórzano D., 
y absolvió a. ésta de las peticiones del libelo 
de reconvención. Condenó en ~~ostas a am
bos demandantes. 

El fallo de primer grado se apoya en la 
existencia y validez de la conc:iliación con
tenida en el documento que aparece al fo
lio 18 del primer cuaderno. Corno las partes 
no apelaron de la sentencia, el fallo llegó 
al Tribunal Superior por consulta. 

EL ad-quem en sentencia de fecha ya in
dicada, revocó la providencia de primer gra
do, declaró la nulidad del acta de folio 18, 
condenó a la entidad demandada a pagar 
a Carmen Solórzano pensión mensual vita
licia de jubilación, a razón de eiento ochen
ta y un pesos con ochenta centavos 
($ 181.80), a partir de julio de ~1 nove
cientos sesenta y cuatro; coruagro para la 
demandante principal y para sus herederos 
el derecho a gozar de todos los aumentos y 
prerrogativas que las leyes otorgan a los 
pensionados; declaró no probadas las excep
ciones propuestaS, condenó a Carmen go
lórzano a devolver a Compañía de Hilados 
y Tejidos Monserrate S. A., en liquidación, 
veinte mil quinientos pesos ($ 20.500.0~) y 
a pagar los intereses legales ~ob~e d1ch~ 
cantidad, desde el dos (2) de )umo de mil 
novecientos sesenta y cuatro ( 1964) hasta 
cuando se verifique el pago; ordenó descon
tar de la pensión el cinco por ciento ( 5%) 
en pago de la cesantía parcial recibida, des
cuento que operaría hasta el c:uatro (4) de 
septiembre de mil novecientos ::;esenta y cin
co ( 1965); y absolvió a ambas partes de las 
costas de las instancias. 

La sentencia de segundo grado se apoya 
en la consideración de que el . acuerdo rela
tado en el documento del folio 18, fue una 

·transacción y no una conciliación, de lo 
cual derivó razones para considerar que no 
era lícita en el caso estudiado la transac
ción y para .apoyar los demás pronuncia
mientos del fallo. Oportunamente interpu
so recurso de casación el apoderado de la 
Compañia de Hilados y Tejidos Monserrate 
S. A., en liquidación. · 
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Pretende el casacionista mediante cargo 
único, que se infirme la sentencia de segun
da. instancia y que consecuencialmente se 
confirme la de primer grado. 

. !Eli ~ll"'g® 

Con apoyo en los articulas 60 del decre_l 
to 528 de 1964 y 7Q de la ley 16 de 1969, 
acusa el impugnador la sentencia del Tri
bunal Superior de Bogotá, por violación in
directa, por aplicación indebida del artícu
lo 8Q de la ley 171 de 1961, como consecuen
cia. del er'ror en que incurrió el sentencia
dor al apreciar el documento auténtico que 
obra al folio 18 del cuaderno principal, con 
infracción medio por interpretación errónea. 
de los artículos 20 y 78 del Código de Pro
cedimiento del Trabajo y 13, 14 y 15 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

En la demostración del cargo, el casacio
nista afirma que el documento del folio 18 
da cuenta de un acuerdo o convenio entre 
las partes, que incidentalmente fue llama- . 
do fórmula de transacción; alega que se
gún los artículos 20 y 78 del Código Proce
sal del Trabajo, la conciliación es esencial
mente un acuerdo amigable al que el Ins- · 
pector o el Juez invitan, presencian y vi
gilan, del cual se deja cuando es prejudi
cial, constancia en un acta y dicho corive-

. nio produce los efectos de cosa juzgada; 
advierte que el error: del ad·quem consistió 
en afirmar que un convenio o acuerdo ami
gable que consta- en documento auténtico 
no puede calificarse como conciliación, sino 
que es una transacción, desconociendo la 
clara definición legal. 

El impugnador asevera que las premisas 
erróneas llevaron al ad-quem a declarar im
propiamente la nulidad del acta, como a ne
gar la existencia de la conciliación por no 
haberse celebrado en audiencia pública, 
cuando en sentir del recurrente en casa
ción, el acta da cuenta de esa audiencia. 

Continúa el impugnador i~dicando la in
cidencia del error de apreciación de la prue
ba, en cuanto a los requisitos relativos a la 

transacción; y termina 'afirmando que el 
Tribunal olvidó los artículos 537, 538 y 540 
del Código de Comercio que impone debe
res a los liquidadores qu~ los obligan a ce
lebrar convenios o. acuerdos para poder lle
gar a la liquidación de la sociedad . 

JLa oposición 

El apoderado de Carmen Solórzano D. 
alega que la demanda de casación no seña
la si la-violación fl.ie directa o indirecta, ni 
si la aplicación indebida ocurrió por falta 
de aplicación o por error de hecho o de de
recho, concluyendo· el opositor respecto al 
.fondo, que no hubo violación alguna de la 
ley. 

Alega el opositor que se reconoció en el. 
juicio el trabajo .de Carmen Solórzano y la 
pensión de jubilación a que tiene derecho, 
que. no podía efectuarse transacción, que 
los derechos de los trabajadores son irre
nunciables, que la pensión de jubilación de 
su poderd.ante era un derecho indiscutible, 
que se negociaron derechos de terceros, que 
nacen con la jubilación y no son espectati
vas como lqs derechos herenciales, de lo 
cual concluye que la transacción y el acta 
que la contiene son nulas. 

Se observa 

La demanda no contiene· los defectos de 
técnica que le atribuye el opositor, pues cla
ramente dice que la violación fue indirec
ta, que ocurrió por aplicación indebida, que 
hubo error en la apreciación de una prue
ba, y ·determina1 el error y señala la prueba 
mal. apreciada. No es pues "desestimable la 
demanda de casación. 

o §e considera 

lEI artículo 2469 lillel Código Civil lillice: 

"lLa transacción. es un contrato en que 
las partes terminan extrajudicialmente un 
litigio pendiente o precaven un litigio even-
~~ . . 

"No es transacción el acto que solo con
siste en la renuncia lille un derecho que no 
Sle ilisputa". 
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§eguím los Bllri:úcwos 2® y 78 i!llel Cóffigo 
!P'Jrocesall:1l!eli 'JI.iralblajo, la conciliación es Wl 

acuelt'i!llo amigalblie C4~Relb1Jrai!llo eni1re Ras palr
tes, con ñntenenciim. i!lle funcionario compe
tente quñen la i!llirig·e, impulsa, IConiJt"ola y 
atpJruelbla, q¡ue pone Jiin «lle mane1ra total o 
]Ml!Jrdal a una «lliJieJ¡"encña, y tiene Jiuerza «lle 

·!Cosa juzgai!lla. 

lEn documento den :fi'oHo Jl.8 den cuaderno 
plrindpal no i!lla ~Cuenta i!lle un simple ICoh
tJrato celie'll>Jrald\o entre las parles, sino que 
estalblie!Ce el a~CueTi!llo amigalbne a que llega
Jron las mismas sob1re una pensión i!lle jubi~ 
liacftón, sollne SU vanolr, y SOlbJre iodas lias !COn
secuencias que l!lle ena :pui!llittan i!llerivarse, 
atiCUeD."i!llo I!JlUe se logD."ó delianie i!lle 1!undonaD."io 
oorrnpeienie, quien se enittó i!lle Xa i!llifeD."en
da enin• las JPMÍeS, i!lle nos i!lJ.eD."echos q¡ue a 
eUas ~Conesponruan, que·vigHó la ope1ración 
y na apD."olbiÓ i!lle!Cnuani!llo IIJ!Ue eUa JPID."Oi!lJ.UCÍa los 
eii'eeios i!lle ~Cosa juzgada. 1 • 

A\:u.mq¡ue en en i!llocumenio c:ñ.iai!llo se hable 
varias veces i!lle bansacc:ñón, no que clara
mente ocurrió J!ue una concHiación ante 
IInspedo1r i!llen 'JI'Jralba]o en aui!llñeJtwia ·de que 
i!lla ICU&illb en mismo documento menciona
i!llo. lEsto hace veD." que el senienciai!lloJr l!lle se
gunrnl!llo g1rai!llo in~umó en evil!llente erro1r de 
hecho en na estñmadón l!llel i!llocwnento au
tamtko ya c:ñiai!llo. lEse. eD."JrOD." i!lle heclho hizo 
que el sentenciai!lloD." · l!llesateni!ll:ñ.eJra e]. eJiecto 

· l!lle cosa juzgal!lla cónsag1rai!llo en en aJriicwo 
78 l!llel Códñgo IP'rocesmn oj[en 'II'ralblajo, y apli
'ICall"a ñnl!llebii!llamenie el adicuno 89 l!lle lia ley 
Jl. 'H i!lle Jl.96Jl., palra coni!llen&rr" all pago l!lle la 
julblilacüón concmatlla 

IP'01r talies Jrazones, l!llebe casaJrne na senten
cia i!lle segunda insta111ci!n plt"ollluncial!lla en en 
juicño. 

Carmen Solórzano D. pidió, por medio de 
apoderado pensión mensual vitalicia de ju
bilación, por haber trabajado diez y seis 
años, seis meses y un día al servicio de la 
Compañía de Hilados y Tejidos Monserra: 
te S. A., en liquidación, sin alegar otros he
chos configurativos de ese derecho. 

El artículo _8Q de la ley 171 de 1961 con
cede derecho a pensión de jubilación des
pués de servicios por más de quince años, 
pero exige que la empresa tenga un capital 
suRerior a $ 800.000.00, y si la terminación 
del contrato se produce por despido injusto 
la pensión se pagará desde que el trabaja
dor cumpla 50 años de edad, pero si el retiro 
es voluntario, la pensión solamente se cau
sa cuando el trabajador cumpla 60 años de 
edad. 

1 

En el caso presente no se demostró que 
Carmen Solórzano D. hubiese sido despedi
da injustamente, ni siquiera que hubiese 
existido despido, pues el contrato términó 
por cierre definitivo de la empresa. Por otra 
parte se acreditó que la demandante prin
cipal nació el a.ño de 1913, luego no ha 
cumplido los sesenta años que requiere pa~ 
ra tener derecho a la pensión de jubilación. 

Los derechos que fueron objeto de la con~ 
ciliación no eran ciertos porque no habían 
concurrido las ·circunstancias que· les dan 
nacimiento

1 
y aunque existieran, eran in

ciertos y discutibles en cuanto al monto fu
turo de ellos, pues las pensiones tienen va
lores ciertos e indiscutibles en cuanto se 
hayan cumplido los plazos en que se de
ben pagar, pero son valores inciertos y dis
cutil;>les en su monto, por lo que hace al 
futuro. · . 

El acuerdo de que .da cuenta la copia de 
la audiencia que figura al folio 18, se pro
dujo para resolver la diferencia del monto 
de la suma que debía recibir la demandan
te por una sola vez para que el liquidador, 

.pudiera cumplir las obligaciones que le im~ 
pone el Código de Comercio, especialmente 
el numeral49 del artículo 540 de dicha obra. 

La diferencia fue sometida a conciliáción 
ante ~nspector <le Trabajo; quien se enteró 
de ella y de los derechos del trabajador. La 
misma acta da cuenta de que hubo duran.,. 
te l.a audiencia, varias propuestas o fórmu
las y que se llegó finalmente a un acuerdo 
amigable que el Inspector aprobó cuando· 
dijo que él producía los efectos de la cosa 
juzgada. La ley no exige para estos casos 
fórmulas sacramentales, y así como ha de 

/ 

o 
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entenderse que hubo conciliación aunque 
en el acta equivocadamente se hubiese lla
mado transacción, también ha de tenerse 
por aprobada la conciliación por haber ,ma
nifestado el inspector qué efecto produc1a el 
acuerdo, ya que en el caso de no aprobarlo 
habría hecho manifestación de que la dife
rencia quedaba pendiente. 

1 ' 

Los derechos relativos a los herederos del 
jubilado no son ciertos mientras este no 
muera, pues los presuntos beneficiarios de 
esa pensión pueden desaparecer an~es que 
el pensionado, por lo cual no es licito ha
blar de derechos ciertos e indiscutibles de 
los beneficiarios, aunque ya exista la jubi
lación, porque es necesaria la m_uerte ante
rior del jubilado, para que ese derecho pase 
a los beneficiarios. 

El derecho del jubilado a gozar de servi
cios médicos· y drogas también es determi
nable pero no puede llamarse cierto y de
ter:r'ninado mientras no se haya presentado 
la enfermedad que da el derecho, luego 
también esas garantías por un tiempo in
cierto, pueden ser materias de transacción 
y de conciliación. 

El hecho que parece derivarse del acta 
del folio 18, de que Carmen Solórzano· esta
ba recibiendo pensión, resulta de factores 
no determinados en el juicio, pues como ya 
se vio las circunstancias determinantes de 
la jUbilación no fueron establecidas en el 
proceso. Si por error, por razón d~ una con
vención e.wecial o por otro mot~~o no de
mostrado, se le pagaba la penswn, no es 
posible al juzgador tener como yierto ,Y de
terminado su derecho, cuando la razon de 
la obligatoriedad no se ha establecido. 

Pero aunque realmente se le debiera la 
lpensión de jubilación, se 'tendria que e¡ de
recho a ella en si no era transigible ni con
ciliable, pero si lo eran las pensiones futu
ras, las garantías anexas a ellas y los posi-

bies derechos que a la muerte del jubilado 
pudieran surgir para terceros. 

Como la sentencia de primera instancfa 
declaró demostrada la excepción de' cosa 
juzgada, habrá de mantenerse esa decisión 
que no fue apelada por el apoderado de la 
entidad demandada. 

La condenación del Tribunal a la devo
lución del valor pagado por la conciliación 
y de sus intereses, no puede mantenerse 
porque ella fue _ponsecuencia de la declara
ción del mismo ad-quem sobre la 'nulidad 
de la conciliación. Todo lo cual conforme 
al interés de la empresa en él presente re
curso, lo cuál se confirmó con la sentencia 
de primer grado que aquí se confirma. 

En consecuencia, la Corte Suprema de . 
Justicia Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ,ley, 
CASA TOTALMENTE la sentencia de 
nueve (9) de septiembre de mil novecien
tos setenta (1970), proferida por el Tribu
nal Superior de Bogotá, Sala Laboral, en 
el juicio seguido por Carmen Solórzano D. 
contra la Compañía d~ ~ilad.~s y. Tejidos 
Monserrate S. A. en llqmdacwn; y obran
do como Tribunal de instancia, confirma 
en todas sus partes la sentencia de seis (6) 
de marzo de mil novecientos setenta (1970), 
dictada por el Juez Segundo Laboral del 
Circuito de Bogotá, en el Juicio mencio
nado. 

Sin costas en la segunda instancia ni en · 
el recurso de casación. 

Publiquese, cópiese, notiffquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba Me
dina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



.·,_ ··. 
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COMPUTO DEL TIEMPO PARA-JiJBILACION 

El requisito estudiado está constituído en _el artículo 260 ·C. S. T. po~ e] 
· tiempo total de vinculación, compu:tado en años calendarios y es erroneo 

el entendimient() _de que hay que convertir el trabajo _real a jornadas :qor
males u ordinarias que completen, de esta suerte, 7.300 días o 20 años. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca-
1 

sación Laboral. - Seéción Primera. -
· Bogotá, D. K, dos de junio de mil nove

cientos setenta y uno. 

. _(Magistrado Ponente: Doctor Juan Benavi
-. des ;patrón). 

· (Acta número 27). 

Mamiel Salvador Vélez demandó, por 
medio de apoderado, a la Compañía de De
portes S. A., ambos de las generalidades que 
registran lps autos, para que le pague la_ 
pensión de jubilación a que afirma tener 

--derecho en razón de servicios dependientes 
prestados desde el lQ de junio de 1936 has"' 
ta el 29 de febrero de 1960, en oficio que de
sempeñaba durante los días sábados, do
mingos y festivos en que se realizaban ca
rreras de caballos, últimamente en el Mu
nicipio de Itagüí, con un salario de sesen
ta pesos por reunión, para un promedio no 
inferior a cuatrocientos ochenta pesos al 
mes; El demandante manifestó, además, te
ner una edad de cincuenta: y. cinco años en 
4 de diciembre de 1969 y que se le deben 
reconocer-las costas del proceso, el cual sus
tenta en los artículos 22 y siguientes del 
Código del.Trabajo, 260 de la misma obra, 
en la ley 711- de 1967 y su depreto reglamen
tario y :eh las d~más disposiciones concor
dantes, 

La demandada se· opuso a las pretensio-· 
ríes del libelo -negando sus hechos princi
pales y explJcando que elJ;¡ fue constituída, 

· ~'nmo sociedad, en agosto d~ 1 9-H; por lo 

cual es imposible que le hubiesen presta
do servicios en fecha anterior; que · Vélez, 
cuarido le trabajó, )o hizo en jornadas de 
cuatro horas semanales, por las que deven
gaba, en 1960, veinte pesos; que se retiró 
voluntariamente en febrero de ese año lo 
que no lo autoriza para rec.lamar jubilación, 
por tiempo que, graciosamente estimado, 
sería .de quince años, en jornadas domini
cales -se repite- de cuatro horas cada 
una. Además, el demandante es jubilado de 
la Compañía Colombiana de Tabaco, don~ 
de laboró durante cuarenta años y en pleito 
que anteriormente había promovido contra 
DeportesS. A., por la misma prestación, es
ta sociedad · fue absuelta de todos los car
gos por el Juzgado Primero Laboral de Me
dellín_ y, después, el Tribunal Superior de
claró probada la excepción de inepta de
manda. 

Tramitada la controversia, el Juzgado 
Laboral del Circuito de Itagüf la desató, en 
fallo del1Q de julio de 1970, condenando a 
la demandada a pagar a favor del deman
dante Vélez una pensión vitalicia de jubi
lación de $' 495.00 mensuales, a partir del 
5 de diciembre de 1969, con costas a cargo 
de la sociedad. Sus razones principales fue
ron las de servicios del actor, en distintos 
hipódromos, pero estimables respecto de la 
demandada, desde el 30 de junio de 1936 
hasta el 29 de febrero de 1960, o sea duran
te 2;3 .a_:ños y 8 meses, en jornadas que solo 

'se cumplían en las fechas en que se reali
zaban carreras de caballos, mas sin que es~ 
to pri've d,ei derecho impetrado, que se ha 
ipstituídó; en cumpliéndose los otros requi:;. 

···:i 
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sitos de ley, para veinte años de servicios 
continuos o discontinuos. Y las referentes 
a edad pensionable, en la fecha indicada 
de 1969 y capital de la empresa. Por otra 
parte, no encontró 'obstáculo en la pensión 
de. que disfruta Vélez en la Compañía Co-

-lombiana de Tabaco, por tratarse de contra
tos distintos, cumplidos en días y jornadas 
diferentes, ni en los fallos que invocó la 
empresa, que recayeron sobre otra acción, 
de pensión especial. En cuanto al salario, 
para liquidar la del presente juicio, nó en
contró prueba directa, mas habiéndose con
solidado el derecho en diciembre de 1969. 
se valió del mínimo legal para entonces, 
confbrme ál decreto 1233 de 31 de julio del 
dicho año, en cifra de $ 16.5g diarios. 

Apelada esta providencia por el apodera
do de la empresa subió el negocio al Tribu
naL de Medellín, entidad que la revocó ab
solviendo, en su lugar, de los cargos del li
belo inicial. Esta decisión obedeció funda
mentalmente a exégesis sobre el artículo 
260 C. S. T., en punto a los veinte años de 
servicios continuos o discontinuos que él re
quiere, pues, para el ad-quem, ellos deben 
consistir en 7.300 días, entre laborados y 
descansos legales, esto es, que "el servicio 
debe haberse prestado normalmente en to
dos los días hábiles de este período"~ Y el 
trabajador de la litis sirvió para la deman
dada y sus antecesoras en el negocio hípi
co por 23 años y 8 meses, en una misma 
empresa a través del tiempo, pero en jor
nadas dominicales y festivas que solo al
canzaron realmente a 1.587 días. La sen ten-· 
cie. discurre adicionalmente sobre el sen
tido y la naturaleza de la jubilació~ y la 
forma de liquidarla a algunos serVIdores 
oficiales de tiempo incompleto.' 

Salvó su voto el Magistrado doctor Hyr
nando Ramírez Aristizábal quien estimó 
errónea la interpretación de sus compañe
ros de Sala y rechazó que el derecho mate
rial obligue a convertir años en ctía;s, cuan
do de jubilación se trata, y observo que se 
habian desconocido el convenio para la jor
nada de autos y la forma coi:no se computan 
los plazos le~ales. 

Contra la sentencia del Tribunal inter
puso el recurso de casación el apoderado del 

trabaj actor, y habiénctosele concedido por el 
ad.-quem y recibido en legal fqrma por esta 
Sala se le va a resolver mediante el estudio 
de la correspondiente demanda. y del escri-
to del opositor. · 

El recurrénte persigue el quebranto del 
fallo mencionado para que la Corte, en se
de de instancia, profiera las condenas im
petradas en el escrito inicial. Al efecto for
mula cuatro cargos, los tres primeros por 
la vía directa y separadamente por los con
ceptos de infracción directa, falta de apli
cación e interpretación errónea y el último 
a través de error de hecho en la aprecia
ción de determinadas\ pruebas, ataques 
aquellos dentro de la causa¡ primera de ca
sación laboral conforme al articulo 60 del 
decreto 528 de 1964 y el cuarto con cita, en 
lo pertinente, del 79 de la ley 16 de 1969. 

Como todos los cargos versan sobre los 
mismos preceptos legales, con igual inci
dencia, por caminos distintos, sobre la de
cisión judicial que se afirma violadora de 
la ley, la Sala contraerá el estudio al que 
estima formulado por el coneepto debido, 
esto es, el de interpretación errónea, en ra
zón del criterio de fondo del fallador y de 
que los otros motivos no pudieron darse, 
pues la absolución no obedeció a ignorancia 
de la ley, ni a rebeldía contra la misma, ni a 
que dejase de aplicársela a pesar de esti
mársela aplicable, ni a error de hecho so
bre la cuestión fáctica del tiempo servido. 

El ataque a considerar afirma interpreta- . 
ción errónea del artículo 260 C. S. T., en 
relació:h con el 59 del C. de R. P. y M., so
bre cómputo de los plazos de años, pues el 
Tribunal entendió acerca del contenido, de 
aquel, y de modo equivocado, que consagra 
el derecho a jubilación cuando los veinte 
años que requiere se han servido en 7.300 
días. Y lo que la norma: protege son veinte 
años continuos o discontinuos de vincula
ción laboral, computados por el calendario 

·común, entendimiento que el acusador re
fuerza con transcripciones del salvamento 
de ·voto del Magistrado Doctor Ramírez 
Aristizábal y, en otros apartes de su escri
to con referencia al artículo 158 C. S. T. 
co~forme al cual la jornada ordinaria es la 
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que convengan lru~ parteB, y solo a. falta. de 
convenio la. máxima legal. · · 

A consecuencia. de esa. e:!!:égesis del Tri
bunal acerca del texto 260 referido, se des
conoció el derecho impetrado en la litis, re
vocándose al efecto el fallo del m-quo, que lo 
había declarado,' condenando por él, y ab
rolviéndose, en su lugar, a la empresa.. 

Par& el opositor, el Tribunal interpretó 
rectamente el articulo 260 C. S. T., porque 
.la vinculación de autos fue para los festivos 
en que se efectuaron reuniones hípicas, la
borando el demandante Vélez, en total, a 
través de las horas semanales . corres"pon
dientes, tres años tan solo, exégesis que es 
la que consulta la justicia y la equidad, así 
como la naturaleza del derecho jubilátorio, 
según puede verse en comparación con si
tuaciones de trabajadores que sí laboran los 
veinte años en jornadas completas. Además 
de que el demandante es jubilado de_ la. C?; 
lombiana de Tabaco, para la que SI SirviO 
en la forma que justifica el derecho preten
dido. 

1 

§e ce>ll11.sii!llelt'm 
1 

El cargo y su solución en derecho se con
cretan a la recta interpretación del 'artícu
lo 260 C. S. T., en punto a los veinte años 
continuos o discontinuos de servicios, que 
se requieren para el derecho jubilatorio, de 
la. denominada pensión plena, pues no se 
controvierte que se trata de empresa obli
gada a esta prestación, en razón de su ca
pital, ni que la ·vinculación duró en total 
más de. veinte años, en tiempo servi9.o a la 
demandada y a. sus antecesoras, estimable
mente, ni que el trabajador cumplió el 4 
de diciembre de 1969, 55 años de edad. So
bre estos hechos se hallan acordes el Tri
bunal y el recurrente y la disparidad entre 
ambos radica, como se ha dicho, en quepa
ra el fallador -én decisión mayoritaria
"el servicio· durante veinte años- continuo 
o discontinuo- debe haberse prestado nor
malmente en todos los días hábiles de este 
período, es decir, que los días laborados, más 
los descansos legales por razón de los mis
mos, alcancen a los 7.300 días que comple
tan 20 años". Esta es la interpretación que 
se acus& como violadora del articulo 260 · 

C. S. T., con la incidencia debidamente se-· 
ñalada .. 

Jl.Dmlt's lm §mlim ell ie:ric> ellll c]tm, que oomm
g¡rm en mtere!Clbte> 8l julhüacitoo --i!llell11.mmmlli!llm 
JP1llell11.a e> i!lle '!l"allo!l" eqw:vallellllte 21ll'1!D% i!llell JPili"®
mooño de llos sslluños i!llewellllg~lli!llos ellll. eJl w
tim.o úc- ell11. ila'!l"oll' i!llell [l;¡¡mlhatjmi!lloli" que ~fui'
'!l"a m una misma empli~a, rlle cm.Jlllñimll i!ll~ 
$ 800.000.00 e> más, cuallllilllo llllegun~ m.lloo !D5í 
años i!lle ~i!llai!ll, sJi. es varóllll,' o a llos 50, sñ es 
mujer, "i!llespués i!lle weillltte (2~') rumos i!lle seli
wñcños c~mtmuos o mtñscoll11.tilnllllos, 3ln~rio!l"~ 
O j[}OStedolies lll i!ll vftgencua i!ll~~ este cooñgO>", 
solo requie!l"e, m punto all lhi.eche> u!lltimamell11.· 
ie expliesai!llo i!lle llos 20 alÍÍI.08 d~~ serncños, illlUe 
éstos seall11. continuos o mtñscoll11.1tmuos, esto es, 
que se presten i!lle cuallquite!t"a de esas i!llos 
maneras, a una misma em:pll"esa, JPIC>li' ese 
tiempo toiall i!lle vinculacñóll11., BID q1llW lia llll.C>ll'· 
ma agregue, expresa ni ilmJP1llñcñtamell11.te, qu~ 
na liabm." cumplii!lla teng21 qu1~ seli'lle> ~llll. ]oli"· 
ll11.ai!llas i!lle oclbto lhi.oras diarias o i!lle cmimrell11.t3! 
y oclhi.o semanales, m, mellllos, come> llo ~
tendió ell fl'allai!lloli' i!lle autos, ~llll i!llías lhi.átlhñlles, 
i!lle ]omamta "normall", que sumados m llos 
descansos llegaRes complldell11. llm~ 1.300 l!!lñms 
de veinte años ell11. 1Lotall .. IEll EDliecepto UÍJ.nica
men.te !l"equiere, ac~ll"ICa de est21 coni!llñcwn 
genelt'ai!llora, 20 sñm1 i!lle senri!Cños contmuos 
e> iliscontinuoo y ello sollo puei!lle liderirne 21ll 
tiempo i!lle vmculacftóllll llalhorall, llmtelllli!llii!llo m 
~rmitnos i!lle años, como llo dice ell llegitsll31-
doll", llo cuan i!lle1lielt'ilnma cóm¡~u~ JPIOlt' ell c3l
Uell11.i!llario, que es en sentñi!llo «[ue siemmplie lht21 
tenlii!llo lls pliertación en e:%a.men m ~ll i!lle
¡¡eclhi.o colloml!Jftarno y m en cm:núm i!lle lla!'l gm
tes, y e§ ~n que impolllle ell ~JódñgO> i!lle ~gft
mern lP'ollñtico y Mumftcipall~ ~!ome> lle> 3li!llwfteli"
telllt ell Magñstrai!llo que salivo su '!I"OtC> y en 31CU
gadoli" .. lEn nfurn.gt.ma p21rie ell Cói!lll1.ge> §us~
lli'!l"o i!llell 'lrralhajo ori!llena llllm~ ego~ 21ñoo i!lle
lli>!llll11. Nquiti!llarse ell11. razólllt i!lle 121 ]orn21i!lla i!lle 3 
lhtolia.s iliadas y sollo JPI3lliat éstm e> J!llalim llatS 
48 semansll~, bmlhñélllt de Jregüsbe> lleg111ll, <a 
mte:rpretsrlla de esta suerie -es eqm'!I"OOí.:llt' su 
ellltÍeJIJli!Jlimiento; a íCJia'!l"éS i!lle 1lllll112l. mgellllcftm 
ll11.o e;;qpli'eS3li!llm ¡¡Mllli" ell llegitsllmdoli" ... 

Tampoco cabe aducir, como implicito, ese 
elemfmto de la jornada ordinaria, que se 
piensa-normal, porque según el artículo 158 
c. S. T., que también se ha invocado po:r 
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el acusador, por jornAda ordinaria la ley 
entiende la que- convengan las partes y so
lo a falta de convenio, la máxima legal, que 
puede consistir en número diferente de ho
ras, según las diver~as actividades que con
templa el legislador, a ninguna de las cua
les está condicionado el derechoJ jubilatorio 
en examen, ni motivo alguno pertinente im
pone la conversión de las horas trabajadas 
en días completos o en horas .normales o 
hábiles de trabajo. Sobre este particular, 
para la Sala, en tesis general o· con las sal
vedades sobre mínimo ,de ley, 'la labor que 
se cumpla convencionalmente en horario 
iHferiar al legal ordinario repercutirá en el 
salario pactado y, a través de él, sobre la 
cuantía de la pensión, en su caso, pero ello 
no autoriza a convertir los veinte años de 
ley en 7.300 días "completos" o laborables 
en jornadas de 8 horas, con· sua descansos 
legales. Repei·cusión que, de otra parte, des
virtúa loo temorea de inequidad, que asal
taron al fallador, respecto de trabajadores 
de jornadas di6tintas, durante 20 años, y 
que result&n igualmente jubilados, pero con 
pensiones de valor también diferente, en ra·
ztón de' los salarios devengados y referidos 
a las jornadas cumplidas, y con las salve
dades a que -se ha aludido. 

Puede agregaroo que, ciertamente, como 
lo aduce el fallo recurrido, el artículo 27 
del decreto 3135 de 1968 consagra un sis
tema de cómputo de horas de .trabajo real 
para calcular el tiempo de servicio que da 
derecho a pensión de jubilación; mas, apar
te de que. esta es una regla especial para 
trabajadores oficiales de jornada incomple
ta, que no puede extenderse a situaciones 
que ella no contempla, tampoco fue expedi
da para aclarar el ordenamiento 260 C.S.T. 
ni, menos, para imponer de modo general el 
criterio discutido acerca de que los 20 años 
de servicios deben ser los 7.300 días de la 
exégesis del arll-Gluem .o de conversión del 
trabajo real. Por el' contrario, el precepto 
indicado de 1968 r~gistra los veinte años 
continuos o discontinuós de servicios con el 
criterio general de que elloo se refieren a la 
vinculación en total y solo exceptúa, en su 
campo propio de aplicación, aquellas activi
dades que por t:JU naturaleza así lo recia-

79 - Oneotc. 

men y la ley las determine expresamente, 
instituyendo, además, en su parágrafo pri
mero, 'el cómputo como jornadas completas 
de trabajo de ·las de cuatro horas o más y la 
conversión de las horas de trabajo real 
cuando las de la respectiva tarea o empleo 
no lleguen a ese límite. Mas para los traba
jadores del ámbito del Código Laboral, co
mo el de autos, ni tales reglas .son ex
tensivas ni es posible criterio distinto del 
expuesto en esta decisión, frente al artícu
lo 197 de S\1. régimen propio, según el cual 
':los trabajadores tienen derecho a las pres
taciones y g¡u-antias que les correspondan, 
cua.lquñeJra que sea lla duJración «lle la joJrlilla
i!lla". (Se subraya). 

~ara la Sala, en conclusión, el requisito 
estudiado está constituído, en el artículo 
260 C. S. T., por el tiempo total de vincula
ción, computado en años calendarios y ers 
erróneo el entendimiento de que hay que 
convertir el trabajo real a jornadas norma
les u ordinarias que completen, de esta 
suerte, 7.30tl días o 20 años. 

Prospera, en consecuencia, la acusación 
y para la resolución de instancia bastarán 
las consideraciones expuestas, por tratarse 
de un asunto de· derecho, en el que no se 
controvierten las cuestiones fácticas, que en
contrándose probadas en sus condiciones 
generadoras, deben producir el reconoci- · 
mien'to impetrado en la litis, en la forma 
como lo despachó el fallador de primera ins
tancia. 

.Acerca del hecho del salario, que ei ~-qt.no 
no encontró probado en su cuantia -y que 
realmente no 19 está- rémitiéndose por ello 
al minimo de $ 16.50, que corresponde al 
lugar y a la actividad de autos, también se 
comparte la de~iniclón judicial por ajustar
se al decreto 1238 d~ 1969, vigente en la 
fecha. en que se causó el derecho, esto es, 
el 4 de diciembre del dicho añ9. 

Se expresa finalmente, asimismo con el 
juzgador de primera instancia, que el dis
frute de una 'pensión, por Vélez, 9-e la Com
pafíía Colombiana de Tabaco, en razón de 
ros servicios quli! le pref!tó a esta sociedad, 
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no frustra la acción de la presente litis, que 
se genera en sus hechos propir¡>s, en una 
vinculación de trabajo diferen~e de aquella 
y lícitamente contemplada, como coexisten
cia de contratos por el artículo 26 del Códi
go de la materia. Como tampoco la frustra 
la decisión en juicio anterior de una acción 
distinta, que no configura el fenómeno de 
cosa juzgada. 

La confirmación del fallo del Juzgado 
conlleva la de las eostas que impuso. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, CASA la sentencia de 16 de sep
tiembre de 1970, del Tribunal Superior de 
Medellín, objeto del presente recurso, y en 

. decisión de instancia CONFIRMA el fallo 
del al.-l!lJ.llllC> proferido por el Juzgado Laboral 

del Circuito de Itagüí el 1 Q de julio del mis
mo año, por medio del cual condenó a la 
Compañía de Deportes S. A. a pagar a fa
vor del demandante Manuel Salvador Vé
lez una pensión mensual vitalicia de jubi
lación de cuatrocientos noventa y cinco pe
sos ($ 495.00), a partir del ¡; de diciembre 
de 1969. 

Las costas del segundo gr!l.do para la di
cha sociedad. Sin costas en el presente re
curso .. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta JTudiciall y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medtna, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



§lU§'.II'li1'1UCliON lP A '.lr:RONA\lL 

Corte §u.uprema alle JTusti.cia. - §alla «lle Ca
sación Labmr.al. - Sección §egum«lla. -
Bogotá, D. E., junio cuatro de mil nove
cientos setenta y uno. · ' 

(Magistrado Ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

(Acta número 23). 

' .lfuan Jfosé A\.lt'amburo A\.rangC> instauró de-
manda laboral contra §ñemens ColiOmbiana 
§. A\.. con eí fin de que fuese condenada de 
acuerdo con las siguientes peticiones: 

"PeticiÓn principal. Reconocimiento de la 
·pensión de jubilación, sanción a que se re
fiere el Artículo 89 de la Ley 171 de 1961, 
por despido sin justa causa luego de diez 
(10) años de servicio, el reconocimiento del 
reajuste o aumento del valor de la indemni
zación del contrato de trabajo, sobre la su
ma erróneamente liquidada por la empresa 
y las costas y gastos del juicio .. 

"Peticiones subsidiarias. El reconocimien
to del reajuste o aumento del valor de la 
indemnización del contrato de trabajo so
bre la suma erróneamente liquidada por la 
empresa y 1os gastos y costas del juicio". 

Afirmó como fundamentos de hecho: que 
desde el 19 de febrero de 1956 hasta el 16 
de diciembre de 1960 prestó sus servicios eo
mo técnico en el ramo de telefonía a Heri
berto Schwartau, concesionario en la ciudad 
de Medellín de los artefactos telefónicos y 
eléctricos de la marca "Siemens"; que en 
la fecha últimamente indicada la Siemens 
Colombiana S. A. asumió directamente la 
explotación comercial de _los productos de 
que era concesionario exclusivo Schwartau, 
"la que continuó con la misma empresa co
mercial, el mismo giro de negocios, ocupan-

do inclusive el 'mismo local comercial y con 
la misma nómina de empleados a su servi
cio, entre los cuales se encontró el suscri-

\ to"; que "retirado de la explotación comer
cial don Heriberto Scwartau no tuvo con la 
nueva entidad patronal modificación a mi 
contrato de trabajo y forma de operación y 
continué prestando mis servicios técnicos 
en la misma forma ya prescrita, teniendo 
como inmediatos superiores de la sociedad 
a los señores Werner Eyssele y Alfred Dis
singer", que "con la nueva entidad patro
nal, mi última remuneración fue de tres 
mil doscientos pesos mensuales ($ 3.200.00); 
que la menciona!la sociedad le dio por ter
minado en forma unilateral e injusta su 
contrato de trabajo por carta de 31 de oc
tubre de 1968 y le liquidó y pagó sus pres
taciones sociales, además de una indemniza
ción por ese despido injusto de $ 19.466.00, 
conforme ai Decreto 2351 de 1965. Pero que 
esta indemnización se le satisfizo única
mente por el lapso servido a la Siemens Co
lombiana S. A. y no por el laborado a 
Schwartau, a quien sustituyó aquella como 
patrono, razón por la cual se le 'adeuda la 
parte de indemnización correspondiente a 
4· años, 10 meses. Y que, además, como el 
tiempo trabajado a los dos patronos dichos 
pasa de 10 años, debe reconocérsele también 
la pensión proporcional especial señalada 
en la ley 171 de 1961, por haber sido injus-
to el despido. · 

La empresa descorrió el traslado de la 
demanda, aceptando solo una vinculación 
laboral, la celebrada con ella a partir del 
16 de diciembre de 1960 y negando los he
chos relacionados con la substitución pa
tronal sostenida por el actor; aceptó como 
cierta la última remuneración de $ 3.200.00 
el pago de prestaciones sociales y la indem
nización de $ 19.46q .. 55. Se opuso al despa
cho fayorable de las súplicas de la deman-
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da, las que, dice, "resultan improcedentes ... 
por cuanto no se configura el fenómeno de 
la sustitución patronal entre el comerciante 
independiente Heriberto Schwartau y la so
ciedad demandada, en los términos claros 
y preciSos del !i\rtículo 67 del C. S. del T .... " 

Decidió el litigio en primera instancia el 
Juzgado Sexto Laboral de Medellín con sen- _ 
tencia de 19 de agosto de 1970, cuya parte 
resolutiva es del tenor que sigue: 

"CONDENASE a la sociedad .Siemens Co
lombiana S. A. domiciliada en Bogotá y en 
l\Jledellín, representada por su gerente Carl 
Mathías Van Trauttmans Dorff como ge
rente para la ciudad de Medellín, de quien 
son suplentes primero y segundo José Ma
ría Ossa y Alfred Dissinger, o de quienes 
hagan' sus veces a pagar al señor Juan José 
Aramburo Arango, lo siguiente: 

"1 Q Mil quinientos treinta y dos pesos 
m.l. ($ 1.532.00) mensuales como pensión 
de jubilación-sanción a partir de la fecha 
en que el beneficiario acredite haber cum
plido sesenta años de edad. 

"2Q Veintitrés mil ochocientos treinta pe
soo con sesenta centavos ($ 23.830.60), por 
concepto de reajuste de la indemnización 
por despido unilateral e injusto. 

"Quedan resueltas implícitamente las ~
cepciones propuestas. 

"Consúltese si no fuere apelado". 

Por virtud del recurso de alzada conoció 
en segundo grado el 'll'dllnmall §11.llpelt'iOJr i!lleR 
[))isf>rito JTuulliciall de Mei!lleRlin, que lo desató, 
mediante fallo de 16 de octubre de 1970, 
con las siguientes decisiones: -

"Primero. CONDENASE a la sociedad 
"Siemens Colombiana S. A., domiciliada en 
Bogotá y con sucursal en Medellín, repre
sentada por el señor Carl Mathias Van 
Trauttmans como su Gerente para la ciu
dad de Medellín, de quien son suplentes pri
mero y segundo los señores José María Ossa 
Ocampo y Alfred Dissinger, o por quienes 
hagan sus veces, a pagar al señor Juan José 
Aramburo Arango los siguientes conceptos: 

"a) La cantidad de veintidós mil nove
cientos treinta y tres pesos con treinta y 
nueve centavos ($ 22.933.39) m.l. por REA
JUSTg DE LA INDEMNIZACION POR 
DESPJlDO UNILATERAL E INJUSTO; 

"b) La cantidad de mil quinientos trein
ta pesos m.l. ($ 1.530.00) m.l. mensuales 
como PENSION PROPORCIONAL MEN
SUAl;.. VITALICIA DE JUBH .. ACION o PEN
SION-SANCION, a partir de la fecha en que 
el beneficiario señor Juan José Aramburo 
Arango acredite en forma fehaciente y le
gal haber cumplido sesenta (60) años de 
edad. 

"Segundo. CONDENASE a la misma Com
pañía mencionada en el numeral anterior 
a pagar al demandante señor Aramburo 
Arango lss costa§ a:ll.e ~s ]llll"im.eJrs m§brr:ncis 
del jllllicio. 

"En los términos anteric.;res queda revo
cada, CONFIRMADA Y MODIFICADA en 
parte la sentencia de fecha 19 de agosto del 
presente año, proferida por el señor Juez 
Sexto Laboral del Circuito de Medellín". 

Contra esta sentencia interpuso la parte 
demandada recurso de casación y por su 
apoderado plantó la respectiva demanda, 
replicada en su oportunidad por el deman-

. dante, en la cual pide 1& infirmaciim de 
aquella y que la Sala, en función de ins
tancia, revoque las condenaciones hechas 
por el a-quo y absuelva de todos los cargos 
.a la Siemens Colombiana S. A. 

, Plantea para cons~uir este fin loa car
gos que se estudiarán a continuación: 

Sogtiene el primer cargo "violación indi
recta de los artículos 8Q, numeral 4Q, ordi
nal d), del Decreto 2351 de 1965 y 8Q de l&~ 
ley 171 de' 1961, preceptos que subrogaron 
los artículos 64 y 267 del C. S. T., en rela
ción con los artículoo 67 y ,68 del mismo 
cuerpo legal, a consecuencia de errores de 
hecho por errónea interpretación de unas 
pruebas y falta de apreciaeión de otra". 

Los medios probatorios no estimado& y los 
apreciados con error los s:,ngulariz& así el 
recurrente: 
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"En efecto, el Tribunal incurrió en falta 
de apreciación del documento de folios 22 
a 31 expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá sobre constitución, existencia y 
representación de la Siemens Colombiana 
Ltda., persona jurídica que fue transforma
da en sociedad anónima. 1 

"De este certificado se deduce, sin mayor 
esfuerzo .dialéctico, qu,e son personas distin
tas la Siemens Colombiana S. A. y el señor 
Heriberto Schwartau, de lo cual no puede 
concluirse como lo hizo la sentencia impug
nada que la sociedad demandada sustituyó 
a la mencionada firma comercial. 

"De otra parte, el ad-quem apreció en for
ma equivocada el documento de folio 32 ex
pedido por la Cámara de Comercio de Me
dellín, mediante la cual se da fe que el se
ñor Heriberto Schwartau estuvo registrado 
hasta el año de 1961 y en cambio, el mismo 
Triburial concluye que se operó una sustitu
ción patronal el 16 de diciembre de 1960, 
cuando· el actor. Aramburo Arango" se vincu-
ló a la Siemens Colombiana Ltda. · 

"Este razonamiento es contrario a las re
glas más elementales de la lógica y el buen 
sentido. Si el señor Heriberto Shwartau con
tinuaba agenciando o representando distin
tas firmas comerciales ·en el giro de sus ne., 
gocios mal puede llegarse a la concíusión, 
como lo hizo la sentencia recurrida, partir , 
de la preíni~a errónea de que el 16 de di
ciembre de 1960 se había operado el fenóme
no de la sustitución patronal, ya que era fí
sicamente imposible de que hubiese cambio 
de un patrono por otro, presupuesto 'que exi
ge el artículo 67 del e~ S. T. 

"Y también se incurrió en la misma va
loración errónea al no aceptar el Tribunal 
fallador el alcance y significado del contra
to escrito de trabajo, suscrito entre las par
tes el 16- de diciembre de 1968 y que regis
tra el plenario a fo~ios 73 y 74". 

Los errores de hecho que imputa a la sen-
tenc~a so:n estos: · 

' \ "a) No dar por probado, estándolo, con-
tJ:a todas las evidencias procesales, que la 
firma comercial independiente de Heriber
to Schwartau fue una persona distinta de la 

Siemens Colombiana Ltda., transformada 
posteriormente, en la Siemens Colombiana 
S.A. 

"b) No dar por demostrado, estándolo, 
que la firma comercial independiente de He
riberto Schwartau figuró inscrito en e¡ Re
gistro Público de Comercio hasta el año de 
1961, como "propietario de un estableci
miento dedicado a las representaciones ex-
tranjeras". ' 

1 

"e) Dar por probado, sin estarlo, que la 
firma comercial de Heriberto Schwartau co
mo, representante independiente fue susti
tuida por la Siemens Colombiana Ltda., el 
16 de diciembre de. 1960, fecha en la cual 

-se vinculó el demandante Juan José Aram
buro Arango como trabajador subordina
do; y, 

"d) Dar por establecido, sin estarlo, que 
por el fenómeno de la sustitución patronal 
el señor Juan José 4-ramburo Arango pres
tó servicios a la Siemens Colombiana S. A. 
desde el 19 de febrero de 1956 y no desde 
el 16 de diciembre de 1960, como se encuen
tra registrado en el contrato de folios 73 a 
74 del expediente". 

IP'aura Jl"esohrelt" la Sall;l. considera 

El punto básico por resolver es el relati
vo a1la sustitución patronal hallada por el 
sentenciador y que se efectuó entre Heriber
to Schwartau patrono sustituido y Siemens 
Colombiana S. A., patrono sustituyente. A 
esa conclusión llegó el Tribunal mediante 
ios argumentos que se trasladan en segui
da: 

"Conforme a este articulo, para que exis
ta sust:üiución. patronal deben reunirse, 
pues, estos tres elementos: cambio de pa
trono, continuidad de la ·empresa y conti-

. nuidad del trabajador en los servicios, ya 
que solo así se entiende que exista también 
continuidad de la relacion de trabajo. En 
el caso de autos y respecto del demandante 
señor Juan José Aramburo Arango, el cam
bio de natrono que éste tuvo es asunto ple
name_nte comprobado, por haber laborado 
primero al servicio del señor Heriberto 
Schwartau ,desde el 19 de febrero de 1956, 
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hruJta el 15 de diciembr~ de 1960, y después, 
desde el 16 de diciembre de esta última fe
cha 1960 y sin SJelución de continuidad con 
la Sociedad denominada en ese entonces 
Siemens Colombia..'la. Ltda., hoy Siemens 
Colombiana S. A. (por la transformación y 
el cambio de razón social que tuvo esta 
Compañía desde diciembre de 1964), has_ta 
el 31 de octubre de 1968, como ya se VIO. 
Según se deduce de los testi~onios rendidos 
por el propio patrono antenor, Sr. Schwar-, 
tau, y por la señoryta Carlot~ Botero Ocho!!, 
principalmente, para no citar ,los demas 
deponentes, que también aparecen ~abed?
res del asunto, al dejar de ser conces10nano 
de Antioquia en Medellín y en todo el De
partamento de Antioquia don Heriqerto 1 
Schwartau en diciembre de 1960, para ha-' ' . eerse cargo de sus ventas y -~per~c10nes co-
merciales la misma Compama directamen
te, se sabe que la mayor parte d~l p~rsonal1 
especializado y con bue_na exp~nencia que 
venía trabajando con dicho senor en cues

. tienes de electricidad y telefonía, por su 
propia voluntad y no por impos,ición del 
antiguo ni del nuevo patrol?-o, paso a traba
jar con la Sie~ens Colombiana. Ltda., para 
lo cual se convmo en que, previa recomen
dación del señor Schwartau sobre los em
pleados o trabajadores que eran eficientes 
y aptos para el desempeño de su oficio, di
cha Compañía entraría a ocuparlos, cele
brando con ellos nuevos contratos de traba,.. 
jo ys. que otra de las condiciones conveni
d~s fue la de que el señor Schwartau les li
quidaría y les pagaría sus prestacio~es. so
cial e~ respectivas causadas hasta el último 
día en que apareciesen laboran_d? a su ser
vicio o sea hasta el 15 de diciembre de 
1980' si se tiene en cuenta que con fecha 16 
de diciembre de ese mismo año fue firma
do el nuevo contrato de trabajo del actor 
con 1a Compañía demandada. Significaba 
ello que el señor Schwartau entregaba.a paz 
y salvo o libres por todo concepto de pres
taciones sociales causadas hasta la fecha a 
los empleados o trabajadores que por su 
propia y libre voluntad quisiesen continu_ar 
laborando con el nuevo . patrono, la Socie
dad' Siemens Colombiana Ltda., como ocu
rrió entre otros casos con el señor· Juan Jo-
sé Aramburo Arango. En esta forma han 
quedado establecidos o demostrados hast~ 

ahora dos de los requisitos i'undamen tales 
de la sustitución patronal, a. saber: el cam
bio de patrono (el señor Heriberto Schwar-, 
tau, patrono sustituído y la Sociedad "~:?ie
mens Colombiana Ltda.", en ese entonces 
patrono sustituto); y la continuidad del 
trabajador demandante, señor Juan José 
f.ramburo Arango, con el nuevo patrono 
enunciado. , · 

"Falta por averiguar Ja IColllltinuilillmi!l.l i!l.le lim 
empJre!¡m, de acuerdo con ,lo que debe enten
derse legalmente por dicho fenómeno jurí
dico-económico para los fines de este litigio. 

"Ningnno d~ los testigos ha discutido ni 
ha puesto en duda que el señor Heriberto 
Schwartau tuvo organizada en forma per
sonal y por sí solo una empresa consistente 
en la :l'epresentación de casas o firmas ex:
tranje:::as para la explotación de diversos 
ramos comerciales, entre ell::>s c.omo uno de 
los principales o más importantes el rela
cionado con. la representación como conce
sionario exclúsivo para Medellín y todo el 
Departamento de Antioquia, de la Siemens 
Colombiaña, a fin de distribuir sus produc
tos, que eran los del ramo telefónico y del 
ramo eléctrico, es decir plantas telefónicas, 
teléfonos, cables telefónicos, y también por 
el ramo eléctrico generadores, motores, etc. 
Al cesar en sus funciones cerno concesiona
rio exclusivo de la Compañía Siemens en el 
Departamento de Antioquia, el señor Heri
berto Schwartau por mutuo acuerdo con la 
misma, ésta asumió directamente la explo
tación del negocio, comprándole a aquel la 
mercancía que había disponible para la ven
ta en ese momento y que era de propiedad 
de él, y hasta tomándole en arrendamiento 
el local donde funcionaba el negocio en la 
ciudad de Medellín y el cual era asimismo 
de propiedad del señor Schwartau; hasta el 
punto de que dicho señor pudo afirmar en 
su declaración (fs. 44 vto.) que "La Siemens 
continuó con el mismo giro de negocios que 
yo tenía", aspecto al cual se refieren tam
bién con idénticos términos los testigos Car
los Leonel V,élez Velásquez (fs. 35), León Ja
ramillo Toro (fs. 45) y Carlota Botero Ochoa 
(fs. 53) quienes se expresan así· sobre este 
punto". (Transcribe aquí lo sustancial de 
tales deposiciones). ' 
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Muestra lo transcrito que los elementos 
que configuran la sustitución patronal los 
halló probados el juzgador de segundo gra
do con los testimonios que analiza y como 
éstos . no pueden ser reexaminados por la 
Sala (y por eso su estimación no fue ata
cada por el casacionista) , en virtud de las 
restricciones impuestas por la ley 16 de 
1969 es claro que los fundamentos de la 
sent~ncia en este punto básico son inmodi
ficables. 

No obstante, si se estudian las pruebas 
que' el impugnante singulariza, tampoco re
sulta evidente o manifiesto el error de he
cho de que acusa a la sente:1cia, pues el 
documento de fs. 22 a 31 "expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá sobre cons
titución existencia y representación d,e la 
Siemen¿ Colombiana Ltda., persona jurídi
ca que fue transformada en sociedad anóni
ma" es prueba eficaz de tales hechos; pero 
en ¿osa alguna alude, ni puede. aludir, al 
suceso fundamental de que e~a Sociedad hu
biese sustituido a Heriberto Schwartau co
mo patrono del demandante. 

Ocurre 1'o propio con el documento de f. 
32 "expedido por la Cámara de Comercio 
de Medellín, mediante la cual se da fe qué 
el señor Heribertó Schwartau estuvo regis
trado hasta el año de '1961", como propie
tario de un establecimiento dedicado a las 
representaciones extranjeras, venta:. de ar
tículos eléctricos, telefénicos, etc.", pues de 
la circunstancia de que dicho señor 'no hu
biese ca,ncelado su registro comercial en 
aquella Cámara en 1960, no puede deducir
se que no hubiese efectuado la negociación 
con la Siemens de que da cuenta, la senten-

' cía acus~<¡la y :le la que resultó la sustitu
ción patronal que s-e discute, en este último 
año. La inscripción en el Registro Público 
de Comercio establece que el comerciante . 
figura en él. como tal; pero no prueba en 
contra de la transferencia que haya podi
do hacer, a cualquier título, parcial o to
talmente, de su establecimiento o negocio, 
duran~e la vigencia de la inscripción. 

Alega, por último, el casacioni
1
sta que 

"también se incurrió en la· misma valora
ción errónea al no aceptar el Tribunal fa
llador el alcance y significado del contrato 

escrito de trabajo suscrito por las partes el · 
16 de diciembre de 1968 y que registra el 
plenario a folios 73 y 74"; pero sin indicar 
cuál fue ese "alcance y significado" de dicho 
contrato como prueba de la inexistencia de 
la sustitución patronal que discute, lo que 
impide a la Sala considerarlo. 

En, consecuencia, no prospera el cargo. 

El segundo afirma que "la sentencia vio
la, por interpretación errónea, los artículos 
67 y 68 del C. S. T., violación que condujo 
al Tribunal a ·aplicar indebidamente los ar
tículos 89, numeral 49, ordinal d), del De
creto 2351 de 1965 y 89 de la ley 171 de 
1961, en relación con el. articulo 19 de la 
ley 48 de 1968". 

Como sustentación de este ataque trae 
el impugnante el siguie,nte razonamiento: 

"JI)emostraci~mt 

"Dijo el Tribunal para acceder a las pre
tensiones sobre indemnización por despido 
ilegal e injusto y pensión sanción: 

"'Conforme a este artículo, para que exis
ta sustitución patronal deben reunirse, 
pues, estos tres elementos: cambio ,de p~tr~
no continuidad de la empresa y contmm
dad del trat>ajador en los ser':'icios, ya q.~e 
solo así se \•entiende que exista tamb1en 
continuidad de relación de trabajo. En el 
caso de autos y respecto del demandante 
señor' Juan José Aramburo Arango, eR cam
bio de patrono que este tuvo es asunto ple
namente comprobado, por h~ber lab?rado 
primero al servicio . del senor Her1berto 
Schwartau desde el 19 de febrero de 1956 
:pasta ~1 15 de diciempre de 1960, ~ d.espués, 
desde el 16 de diciembre de esta ultima fe
cha 1960 y sin solución de continuidad con 
la sociedad denominada en ese entonces 
Siemens Colombiana Ltda., hoy Siemens 
Colombiana S. A.'". 

"Y luego expresa: 

" 'Conforme al art. 53 del Decreto 2127 
de 1945 reglament~r¡o de la ley-6~ del mis
mo año, anterior al C. C. T. 'La sustitución 
puede ser total o parcial, teniéndose como 
parcial la que se refiere a: una porción del 

' negocio ·o empresa, susceptible de ser con-



GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

siderada o manejada como unidad económi
ca independiente', diferenciación que no 
ap!il.rece reproducida en el Capítulo VII del 
Título 1 Q, parte 1 ~ del C. S. T. que es el que 
trata de la su§tftfcudllÍ!mt i!lle patJro:mtc§. Pero 
ello no significa que dicha sustitución to
tal o parcial no pueda ser admitida doctri
nariamente, como así lo han manifestado en 
s~ntido positivo varios Tribunales del país 
y algunos tratadistas del Derecho del Tra
bajo, entre ellos el doctor Guillermo Cama
c:ho Henríquez'. 

"E[ Tribunal como se lee en los párrafos 
transcritos, con..:~idera que debe aceptarse la 
sustitución parcial de la empresa o estable
cimiento, cuando el artículo 67 del C. S. T. 
simplemente estatuye 'todo cambio de un 
patrono por otro', sin formular la distin
ción errónea que le da el intérprete a la nor
ma invocada en la decisión del conflicto. 

"Ahora bien, la invocación del artículo 53 
del Decreto 2127 de 1945, reglamentario de 
la ley 81il del mismo año, solo demuestra de 
modo palmario el 'alcance erróneo que le 
dio el Tribunal, al articulo 67 del C. S. T., 
porque su no reproducción en el actual Có
digo explica que el pensamiento correcto de 
lDs autores del estatuto laboral fue el de que 
no tuviese consagración legal la sustitución 
parcial, hecho que tampoco ocurrió en el 
asunto sub-jui!llicl!'l conforme lo acepta el 
mismo fallador. 

"Mas la interpretación correcta es la que 
se deja enunciada y no la que hace el Tri
bunal al exigir requisitos que no trae la ley. 

"Como se ve el fallador ha desempeñado 
una función mas de legislador que de juz· 
gador, lo cual quebranta principios esencia
les consagrados en nuestra Carta Política. 

''Y la interpretación errónea, de lm ar
ticulas 67 y 68 del C. S. T., llevó al Tribunal 
a aplicar indebidamente los artículos 89 nu
meral49 ordinal d) del Decreto 2351 de 1965 
y 89 de la ley 171 de 1961 y como consecuen
cia de ello condenó a la sociedad demanda
da al pago de la indemnización por despi
do y a la pensión-sanción". 

lLa §a]a cons:i.i!llell'at 

Sabido es que el cargo formulado por que
branto directo o por interpretación errónea. 

de una norma legal, conlleva necesariamen
te acuerdo entre el casacionista y el senten
ciador respecto de los hechos fundamenta
les de la acción y vióse ya por la contesta
ción de la demanda y por el estudie del car
go anterior, que la demandada disiente en 
forma· absoluta del Tribunal sobre la exis
tencia de una sustitución de patronos, base 
de las condenas proferidas en la sentencia. 

Pero, además, no es equivocada la tesis 
sostenida por el fallo impugnado y así esta 
Sala en el suyo de 15 de diciembre de 1962, 
publicado en el Tomo C., números 2261, 
2262; 2263, y 2264 Pág. 806 de la Gaceta JJu .. 
iliciaR, asentó: 

"El sentenciador dio por establecida la 
sustitución patronal con base en el hecho 
de que el demandante prestó sus servicios 
sin solticióri de continuidad, en iguales con
diciones de trabajo a "Acerías Paz del Río 
S. A. y a "Cuéllar Serrano Gómez y Cía. 
Ltda." hecho para cuya demostración la ley 

. no exige prueba ad substant'iam actus. 

"Como se observó al examinar el cargo 
anterior. la sustitución patronal puede li
mitarse a una determináda parte del nego
cio o explotación, subsistiendo E)n las demás 
actividades, la empresa o patrono sustituído 
ya se trate de personas naturales o jurídi-
cas. Y si son de esta última dase no es ne
cesario, de consiguiente, que haya fusión 
o traspaso de patrimonio o eapital social". 

Por lo tanto, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
m¡g, de Justicia, en Sala de Casación Labo
ral5 administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, NO CASA la sentencia impug
nada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notiff<íuese, insérte
se en la Gaceta JT1llli!lliciali y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen; 

José Enrique Arboleda Valencia, ISiguel Angel 
Garci.a, José Eduardo Gnecco C. 

Vtcente Mejía Osorio, Secretario 
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&R plrocei!ll.e:r en. esta fonJrllat, ( con.IIllen.a IIllesiille na feclhta en. qu.e §e n.otifl'licó eH 
auto aiillmftso:u-io del· llibello ), eH aiillai!JlU.em n.o tu.vo en. -cu.en.ta eH :recto sen.tiiill41J 
deM artlÍcu.llo 85, I!JlU.e irnpon.e na san.dón. poli:' morn 'all patJrono I!Jl"U!e ,n.o CaJ.Jl1la 
celle atll tJraba]adlm· a lla teJrmin.adón iilleR con.tJrato, llos sruarios y pre§tatdoa 

n.es iillelbiiillos. 

([:orle Suprema i!lle JJusiicia. - Salla i!llte {Om
sación lLaboral. - Sección IP'rñmera. -
Bogotá, D. E., junio cuatro (4) de mil no
vecientos set~nta y uno (1971). 

(Magistrado Ponente: Doctor Jorge Gavi
ria Salazar). 

(Acta número 27). 

Se procede a decidir el recurso de casa
ción interpuesto por el apoderado de IF'ran- · 
cisco Garda Dñaz, contra la sentencia de 
fecha 27 de noviembre de 1969, proferida 
por el 'll'rHmnal Superior 9llel Jl))Jistrñto JJUii!lli~ 
cial i!lle Mei!llellin en el juicio. que aquel ade
lantó contra Ji\Jlberio Muiioz DuqUlle y liller
míun Ramirea:: Duque. 

A\ntecedentes 

Francisco García\ · Díaz demandó a Her
nán Ramírez· E)uque y a Alberto Muñoz Du
que, cuyo domicilio en relación con el últi
mo dijo ignorar, para que previos los trá
mites de un juicio ordinario laboral, se hi
cieran las siguientes declaraciones: 

. 'a) Que los demandados como propietarios 
· de la Hacienda "Bleo", hoy el Sol, están so

lidariamente obligados a pagarle los sala
rios y prestaciones de todo orden indemni
zaciones por mora en el pago de aquellos y 
por terminación sin causa legal del con-

trato de trabajo así _como las demás que 
resultaren probadas una vez ejecutoriada 
la sentencia respectiva. 

b) Que igualmente están solidariamente 
obligados a pagarle los gastos y costas del 
juicio y, 

e) Todas las otras sumas que por concep
to de salarios, prestaciones e indemnizacio
nes resultaren probadas en el curso del liti-
gio. · ·-, 

Indicó como hechos de sus pretensiones 
los siguientes: 

"19 Estuve al servicio de los señores Doc
tores Hernán Ramírez Duque -y Alberto Mu
ñoz Duque en hacienda de su propiedad co
nocida como Bledo o Bleo hoy "El Sol", si
tuada en esta jurisdicción, durante el lap
so comprendido entre el mes de ~bril de 
1965 y el 30 de abril de este año. 

'-

"29 En la última fecha fui despedido 
unilateralmente y sin causa alguna leg-al. 

"3<? ~a l~bor desarrollada consistía, por 
modo ge'neral, en la propiedad que requie
re la total atención de una finca ganadera 
de aproximadamente 1.000 hts. de terreno, 
en regular estado de explotación y para 
montar y cultivos varios, así por ej.: lidia 
y atención de unas doscientas cabezas de 
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ganado; cuidado a los pastos y cercas, vi
gilancia de ocho o nueve trabajadores y su 
pago, siembra y recolección de cosechas, 
tumbas de montaña para nuevos cultivos, 
pues los patronos apenas si daban vuelta 
cada seis meses o cada año. 

"49 Como remuneración de la labor des~ 
crita en el hecho anterior se estipuló la su
ma de mil pesos ($ 1.000.00) mensuales, 
libres de alimentación o comida y de vi
vienda que se comprometieron, igualmente 
a proporcionarme, producidos de gallinero 
y corral de puercos, también computables 
sobre la suma ar.terior y, posteriormente, 
una parcela de cerca de cincuenta y cua
tro (54) hts. para qu._e me encargara de des
terrar unos colonos 4!stablecidos de tiempo 
atrás en la finca, conforme estipulación 
verbal ocurrida en agosto del año pasado. 

"59 Al momento del despido me queda
ron a deber la totalidad de los sueldos co
rrespondientes a todo el tiempo servido, la 
parcela convenida como sobrerremunera
ción por el arreglo con los colonos y la to
talidad de las prestaciones computadas so
bre la suma estipulada y las especies. Es 
de advertir que durante ese tiempo pude 
subsistir por los producidos de las porque
rizas y los gallineros que me dejaban unos 
ochocientos pesos mensuales ($ 800.00) y 
que dos o tres mil ($ 2.000.000 o $ 3.000.00) 
que recibí de mis patronos fueron actos de 
sus propias liberalidades, no pago de sala
rios ni sueldos, el cual siempre evadieron 
hacerme". 

Como fundamento legal de lo pedido in
dicó los artículos 24 y ss. del C. S. T., el 
Decreto 2351 de 1965 y en cuanto a proce
dimiento se atuvo a los artículos 25, 80 -Y 
ss. y concordantes del C. P. T. 

En la misma demanda constituyó apode
rado y este aceptó el poder y coadyuvó el li
belo. 

Noti~cado el auto admisorio de la deman
da, proferido por el Juzc;ado Civil Munici
pal de Caucasia, aquella fue contestada por 
Alberto Muñoz Duque, quien en el respec
tivo escrito constituyó apoderado el cual 

coadyuvó la respuesta, y en ella se opuso 
a que se hicieran las declaraciones solicita
das, propuso las excepciones de prescrip
ción, petición antes de tiempo y de modo 
indebido, compensación, ilegitimidad de la 
personería tanto sustantiva como adjetiva 
de la parte demandada, pago y la genérica. 

En relación con los hechos dijo: 
1 

"Al primero: Que se pruebe. 

"Al segundo: El demandante fue deteni
do a raíz de una ihvestigac:lón penal que se 
siguió inicialmente por la Inspección De
partamental de Policía de Bijagual, y a raíz 
de la detención preventiva que duró más de 
ocho días e incluso más de 15, hubo que 
prescindir de sus servicios. 

"Al tercero: No es cierto, y debe probar
se, pues solo se consiguió para las labores 
normales de .Mayordomo de la finca. 

"Al cuarto: El sueldo convenido fue el de 
seiscientos pesos mensuales, y no de mil, 
y lo afirmado por el demandante en cuan~ 
to a salario en especie, no es cierto, ni tam
poco se 1e concedió participación ninguna. 
El sueldo convenido lo deducía el deman
dante de los dineros que sobraban al pagar 
los gastos de la finca, los cuales se le en
viaban de Med.ellín, y además mi cliente, 
y pa.ra deducirle del sueldo asig;nado, paga
ba los mercados, y demás artículos que el 
señor Actor estaba autorizado para retirar 
de las tiendas que poseen los señores Arturo 
Jiménez y "José Vásquez, en el corregimien
to de Bij a:_gual. 

"Al quinto: Ya se dijo que lo único que 
se convino pagar al demandante fue $ 600 
mensuales, los cuales se le eancelaron op0r
tunamente, y, lo demás no es cierto. En 
cuanto a pr;estaciones sociales no se le nie
gan, y esperamos que la justicia penal . de
cida sobre la. investigación, para ver la jus
ticia del reclamo, pues la ley permite su re
tención en estos casos. Sin embargo. y para 
evitar los riesgos del art. 65 del C. S. T. 
haremos consignación sobre la suma de di
nero que se cree deber al extrabajador". 
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Posteriormente el otro demandado Her
nán Ramírez Duque contestó la demanda, 
por medio de apoderado, manifestando que 
lo hacía en los mismos términos en que la 
había respondido Muñoz Duque. 

El Juzgado, una vez rituada la instancia 
en legal forma, le puso fin en sentencia de 

1 fecha 17 de octubre de 1969, mediante la 
cual condenó a los demandados a pagar al 
actor la suma de dos mil pesos ($ 2.000.00) 
por salarios y prestaciones (numeral 1 9) los 
absolvió de los demás cargos del libelo (nu
meral 29) y no hizo condena en costas (nu
meral 3Q) . 

. Contra la anterior providencia interpuso 
recurso de apelación el apoderado del de
mandante y el Tribunal Superior de Me
dellín en fallo de 7 de noviembre de 1969 
revocó lo resuelto por el inferior y dispuso: 

"Prtinero. Se declara no probada la tacha 
formulada a los testigos de que se. habla en 
el numeral cuarto de la relación de prue
bas de la parte demandada (respuesta al li
belo). 

"Segundo. Declárase 1 establecida en jui
cio la excepción perentoria temporal de pe
tidón antes de tiempo, en lo que hace alu
sión al pago por el auxilio de cesantía, in
demnización por despido injusto, y prima 
de servicios proporcional por el tiempo la
borado entre el prjmero de enero de mil no
vecientos sesenta y ocho y el treinta de abril 
del mismo año. 

"Tercero. Se condena solidariamente, a 
los 'demandados Doctores Hernán Ramírez 
Duque y Alberto Muñoz Duque, a pagar en 
favor del actor Francisco García Díaz, diez 
días después de la ejecutoria de este fallo, 
las siguientes cantidades de dinero: a) No
vecientos pesos ( $900.00) por concepto de 
vacaciones; b) Un mil quinientos pesos 
($ 1.500.00) por primas de servicios; y e) 
Cuatrocientos sesenta pesos ($ 460.00) .por 
concepto de indemnización moratoria. 

"Cuarto. Declárase probada la excepción 
de pago parcial hasta la cantidad de dos mil 
pesos ($ 2.000.00), que fueron consig?Jldos 

por la parte demandante y retirados por el 
actor. En consecuencia, del monto total a 
que asciende la condena se descontará esta 
cantidad. 

"Quinto. Se declaran no probadas las res-
tantes excepciones invocadas. · 

"Sexto. La parte demandada pagará las 
costas de primera instancia en un cincuen
ta por ciento (50%), que serán tasadas por 
el señor Juez de primera instancia". 

No impuso costas en la instancia. 
1 

El apoderado del actor interpuso en tiem
po, contra la resolución del Tribunal, re
curso extraordinario de casación que fue 
concedido y posteriormente admitido por la 

· Corte. · 

El recurrente presentó en tiempo la de
mamj.,a de casación y el ápoderado de los 
demandados se hizo presente en el trámite 
del recurso para replicarla. 

Como motivo de casación se invocó" el 
primero, consignado en .los artículos 60 del 
D. E. número 528 de 1964 y 23 y 7Q de las 
leyes números 16 de 1958 y 1969", que e! 
acusador transcribió. 

El alcance de la impugnación, o petitum 
de la demanda, que el recurrente denomi
na "peticiones", está concebido en los ci
guientes términos: 

'"Entiendo haber demostrado que el sen
tenciador de segundo grado incurrió en el 
motivo de casación aducido, respetuosamen
te, en mi carácter apoderado (sic) del de
inandante señor García Díaz para todo el 
juicio y, especialmente, para demandar la 
sentencia de qur. nos hemos ocupado, me 
permito pedir a la H. Corte la casación par
cial del fallo para que, en el que lo reempla
ce, condene a los demandados al pago de 
los salarios debidos al trabajador deman
dante, ·la suma de veinte pesos diarios des
de la fecha del despido y hasta la de la so
lución total de sus obligacionea o, en subsi-
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dio, hasta la de la supuesta consignación 
de los que aquellos creyeron deberle, la in
demnización por despido unilateral y sin 
causa justificativa, las cesantías y la pri
ma proporcional por el último se1pestre ser
vido. Además, las costas de este recurso". 

En el entendimiento de que el recurren
te, cuando habla del fallo que reemplace 
al del ad-quem, se refiere al que dicte la 
Corte como Tribunal de -instancia, en reem
plazo del de primer grado, en caso de pros
perar e¡ recurso, la Sala procede a estudiar 
los cargos formulados por el impugnante. 

JP>rim.~rr carrgo 

Se enuncia por el casacionista, en la si
guiente forma: 

"Violación expresa (Directa por falta de 
mplicación) de los artículos 1757 del C. C. 
(medio) y 27 del Código Sustantivo del Tra
bajo". 

En su desarrollo, y con cita de tratadis
ta colombiano, el acusador ·sostiene que ca
da parte debe probar los presupuestos de la 
ley sustancial que la favorezca, tal como 
lo ordena el inciso primero del artículo 1757 
del C. C. que transcribe, y dice que en este 
caso "es ley sustancial favorecedora de las 
pretensiones del actor, el artículo 27 del 
Código Sustantivo del Trabajo", del siguien
te tenor: "Remuneración del trabajo-todo 
trabajo dependiente debe ser remunerado. 

Continúa expresando que- "sus presupues
·tos, actividad personal del trabajador de
mandante -bajo continua<;ia subordinación 
y dependencia del patrono demandado
mediante retribución, que se presume ocu
rre en toda relación de trabajo personal, 
fueron dados por establecidos en el fallo 
acusado cuando ocurre· como sigue: " ... 
"Quiere decirse que la relación laboral se 
desarrolló del 30 de abril de 1965 a la mis
ma fecha de 1968. "No se logró establecer 
la suma de dinerp que el extrabaj ador dice 
haber pactado con los beneficiarios del ser
vicio, y por tanto, se aceptará el de seiscien
tos pesos mensuales . de que habla la reD
puesta del libelo, ya que constituye prueba 
de confesión de acuerdo con el artículo .607 

del Código Judicial, aplicable por analogía 
(sic) en ,las materias laborales". 

En seguida dice el recurrente, que de 
conformidad con los artículos 1757 del C. C. 
625 del C. J. y 51 del C. P. L., establecida 
la "obligación remuneratoria del demanda
do al actor, correspondía a aquel probar su 
extinción por los medios de convicción que 

, son los establecidos por la ley"; pero que es
to no ocurrió porque el Tribunal, ;para afir
mar lo contrario, expuso la opinion de que 
"todo parece indicar que dadas sus funcio
nes de administrador de la finca, podían cu
brirse con los producidos de lo mismo el sa
lario en dinero". 

Hace en seguida el. recur:~ente una serie 
de disquisiciones sobre la locución "parece, 
que emplea el Tribunal en su fallo y ex
presa que el sentenciador lo que dijo fue 
que el salario "pudo pagarse luego se pa
gó",. y que ni una ni otra opinión o creen
cia y posibilidad, tan "particulares", signi- · 
fican <~ demuestran la conclusión del sen
tenciador, sino una postura mental "del' fa
Hadar contumaz a la aplicadón del artícu
lo 27 del C. S. T., y por de medio deÍ ar
tículo 1757 del C. C. a hechos que lo ni
clamaban, y pedían la condenación en la 
forma pretendida por el actor a sus sala
rios". 

El opositor replica este ataque diciendo 
que el cargo está defieientemente formula
do, frente a la técnica que e:dge el planieti.
miento de la .casación, por no contener la 
proposición jurídica completa o de derecho 
sustancial que ampararía el derecho deman
dadd, ya que el artículo 1757 del C. C. es 
una disposición general reguladora del 
"omus probandi", y el 27 de1 C. S. T., es 
solo enunciativo del principio de que la re
muneración es ínsita y consecuencia corre
lativa de todo trabajo dependiente y una 
de 1?-S tantas reglas generales del contrato 
de trabajo. 

§e coltllsi«ll.erra 

De conformidad con el petitum de la de
manda extraordinaria, el casacionista aspi
ra a que como consecuen~ia del quebranta-
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miento parcial del fallo impugnado, la Sala 
revoque la providencia del a-quo, que· absol
vió a los demandados del pago de salarios · 
insolutos y conforme a sus pedimentos, con
dene a estos en cuantía de $ 21.600, o sea a 
36 mensualidades,. a razón de $· 600.00 ca
da una. 

El Tribunal al absolver por este extremo 
del litigio, no hizo otra cosa que declarar 
que los demandados habían cumplido cori 
la obligación que les impone el numeral 49 
del articulo 57 del C. S. T. y los artículos 
132, 134, 138] y 139 ibídem, y sobre la base 
de que dio por probado que las partes ha
bían convenido un salario de $ 600.00 men
suales, tal como se confesó en la contesta
ción de. libelo. 

De esta suerte, si el ad-quem, al absolver, 
como se dijo de esta pretensión, hubiera in
currido en violación de nbrmas legales sus
tanciales, las quebrantadas en primer tér
mino, y en forma fundamental, habrían si
-do las disposiciones antes citadas, que en 
relación con el salario, consagran y reglan 
el derecho impetrado por el actor en el jui
cio. 

Frente a esta circunstancia, se encuentra, 
que el recurrente como disposición sustan
cial violada por el Tribunal indica el ar
tículo 27 C. S. T., .. solamente, pero no dice 
que se hubieren infringido los ordenamien
tos' de · la ley que consagran los derechos 
materiales respecto de los cUales, y 'para el 

. caso que se estudia, se trabó la litis y que 
deberían ser tutelados en la decisión de ins
tancia de la Corte que prosiguiese a la quie
bra en su caso por este aspecto, del fallo 
acusado. Aparece así el cargo, formulando 
una proposición jurídica incompleta, que lo 
hace inestimable. 

§egumllllo crurg_~ 

Lo formula así el recurrente: 
l 

"Por inobservancia del artículo 27 del C. 
·e:, el fallador interpretó mal y aplicó in
debidamente el artículo 65 del.C. S. del T.". 

80 - Gaceta. 

En el desarrollo del cargo el acusador des
pués de transcribir el aparte respectivo de 
la sentencia del ad-quem, hace igual cosa 
con el· artículo 65 del C. S.: T., y con el 27 
del C. C. y dice que la -confrontación del 
fallo con estas· disposiciones deja en eviden
cia el craso error del fallador, porque si este 
sostiene que la mora corre a partir de la 
notificación del auto admisorio de la de
manda al doctor Alberto Muñoz Duque, es
tá desconociendo el · primer inciso del ar
tículo 65 C. S. T., que "consagra el princi
pio universal del derecho en cuya virtud, la 
exigibilidad de las obligaciones determina 
su cumplimiento y el no satisfacerlas en su 
nacimiento, para el caso a la terminación, 
de la relación laboral de los demandados 
con el actor García Díaz, hecho ocurrido el 
30 de abril de ese mismo año de 1968, con
lleva sanción moratoria". 

Es erró.nea pues, dice el impugnante, por 
desatención del texto claro de la disposi- · 
ción citada, su interpretación por parte del 
Tribunal, e indebida su aplicación, pues, a 
causa o con ocasión de aquella, la aplicó a 
partir de la notificación del auto admisorio 
de la demanda cuando debió hacerlo desde 
la fecha -de· terminación del contrato, como 
era lo correcto. 

,. 
Respecto a este cargo observa el opositor 

que él adolece como el anterior de falta de 
técnica pues dice, se acusa la sentencia por 
dos motivos de casación diferentes, o sea 
interpretación errónea del artículo 65 C. S. 
T: e indebida aplicación del mismo, y se
gún el replicante, es regla el~mental por el 
rigorismo Q.el recurso, que en un solo ataque 
no se pueden involucrar diferentes concep
tos de violación. 

\ 
Dice también que el corto tiempo trans-

currido entre la fecha de la terminación 
del contrato y aquellá desde la cual conde
nó el Tribunal al pago de indemnización 
moratoria, bien puede entenderse como pla
zo prudencial, ,máxime cuando el trabaja
dor por la posible comisión de un delito de
jó de trabajar y fue privado de la libertad, 
teniendo ese ilícito fundada incidencia en 
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la perdida, o por lo menos, retención del va
lor de los derechos del asalariado. 

§e esilllli!ll.ñ& 

El Tribunal luego de dejar sentadas las 
bases para la condena por vacaciones en 
cuantía de $ 900.00 y de primas de servicio, 
por la suma de $ 1.500 exceptuando la pro
porcional al úJtimo semestre sobre la que 
no se pronunció en el fondo, se expresó así 
en relación con la indemnización morato
ria: 

"Como los demandados alegan que se vie
ron en la necesidad de poner fin a la rela
ción laboral con el actor por causa del en
carcelamiento que este sufrió el día 30 de 
abril de 1968, se tomará en cuenta para la 
furn.i!ll.ell1lllllllúzac:itón moratoria de que hapla el 
artículo 65 del C. S. del Trabajo, la fecha 
de la notificación del auto admisorio de la 
demanda al doctor Alberto Muñoz Duque, 
o sea, el día 26 de julio de 1968. Y como la 
parte demandada solo vino a hacer la con
signación el día 20 de agosto de 1968, adeu
da por este concepto al actor, la cantidad 
de cuatrocientos sesenta pesos ($ 460.00) ". 

No se discuten los hechos básicos del liti-
, gio consistentes en la existencia del contra
to de trabajo entre Francisco García Díaz, 
de una parte, y Alberto Muñoz Duque y 
Hernán Ramirez Duque, de otra, la dura
ción del vínculo, su terminación que ocu
rrió el 30 de abril de 1968 y el salario deven
gado por el actor que fue_ de $ 600.00 men
suales. 

Tampoco existe divergencia respecto a las 
deudas laborales por vacaciones y primas 
de servicio correspondientes a los años de 
1965, 1966, y 1967, ni que el 20 de agosto 
de 1968, los demandados consignaron lo que 
creían deber a su ex-trabajador. 

En estas circunstancias el cargo por la 
vía directa de la ley, interpretación errónea 
del artículo 65 C. S. T. y consecuencia! apli
cación indebida de la misma disposición, es
tá técnicamente formulado. 

Jil§lÍ lia§ ICm:Jas, WICu.ne:niJra lia §all.a I!J!Ue ell 
'll.'rrñltm:nali, en lia senienda a~Cu.nsarlla, ten.ien
i!lli[IJ en ~Cuenta I!Jl1llle solil!} lhtasia ell 2dD i!lle agos-

to i!ll.e 1968, se lhtabií.a welifi~Cai!lll!} lla tec:msitgna.-
ción dle lo que estitmruron debeD' a GaJri!:lÍa sus 
patlronos, y que porr otra parri~~ rumies dle esa 
fecha no se habií.an ~Canceliadla:I> llo rrelierenie 
a vacadones y pdmas dle servitcio, i!llio apllit
cación all a:dícullo 65 C. §. '.ll'., pero lio li.itmitro 
en sus efectos y solll!} proi!lluji!Jo lia coni!llen.a 
desdle lia fecha en que se notitllic& eli au11;1[IJ ai!ll.
miso:rio del ]Jbelo a u.mo i!lle los i!ll.emani!ll.aLiillos 
solidlariamente, ell sefior &llbedo OOu.nfioz IDllll
que, dlaüi!llo como razón I!Jl1llle éste y IHiemállll 
JR.a:m.furez, habií.an alegai!llo "I!Jlue se viteJrollll e:n 
m necesidlai!ll dle ponelt' J!m a lla rrellad&:n lla
boJrall con ell acioJr poJr causa i!lleli ellll~CaJrcella
mien.11;1[IJ I!J!Ue este swrió eli 3111 i!lle alliJrñl i!lle 
1968". 

&li ]!_}Jrocei!ll.er en esta fo:rma, d ai!ll·I!J!Uem, llllO 
tuwo en cuenta eU rec11;1[IJ ~JrD.ibillo dleli arilÍIC1lll-
lio 65 citado, que impone la_s~mcitóJrD. ][Wit" mo
ra ali- patro:nl!} I!J!Ue no cancela all irafua]adloJr 
a la terminación del contrato, llcs saliadcs y 
prestaciones deblidos conslidlerró q¡u.ne illlrD. ~Ca
sos como eli sub-lite, ellll dlon1dle exilstfull u:na 
mvesiilgacñón penaR poJr eli delito dle abitgea
to contmuarllo, lla sanción por mm.·a no se 
causaba sino desdle lla noiiJUICa!CiiiÍln i!ll.eli auro ' 
ai!llmisorio, dile lla dlemani!lla. 

§i bien es citeJr11;1[IJ I!J!Ue ell dlen·ecllllo i!lle JreieJID
ción consagJJ."adlo en ell alrilÍclllllo 2!m deli C. 
§. 'll.'., exime dlell pago all momento a:lle lla ieJr
minacitón dleli contll."aio, y mrn.:ienill'as se Jre
suehre lla iurn.vesiitgacitón penall, iambitén lio ~ 
que respec11;1[IJ a vacacitoJrD.es, ][}Jrfum.as y oilt'as 
pll'estaciones, no existe iali a'!len~clllll!}, lio qlllle 
llllace . ~u e !a mtelr]!_}B."eiación a:lleli '.ll'Jritbu:nali 
enónea en slÍ. misma respedo i!lleli adúcuXo 
65 ibñdlem, colllldlu]o a lia apllicaclión ftna:ll2bi
dla i!ll.e lia misma noJrm.a, poJr cuan11;1[IJ all irra
bajadlor se lle dlefuia:n plt'esta!Ci.ones :no Jreie:nit-
fulies. · -

El cargo prospera, y en consecuencia, la 
Corte·, Sala Laboral, convertida en Tribu
nal de instancia, revocará el numeral 29 de 
la sentencia del a-qua, en cuanto por él se 
absolvió de indemnización moratoria a los 
demandados, para condenarlos solidaria
mente por este concepto desde el 30 de 
abril de 1968 fecha de terminación del con
trato hasta el 20 de agosto del mismo año, 
en que se ve,rificó la consignación a que se 
ha hecho mención, de conformidad con los 
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hechcs no discutidos en el litigio y relacio
nados al estudiar este ataque. 

'll.'ercell" crurgo 

Se formula este ataque de la siguiente 
manera: 

"Violación indirecta por aplicación inde
bida del artículo 65 del C. S. del T., a causa 
de error manifiesto de hecho". 

El opositor al referirse a este cargo ex
presa que al concretar el1 ataque se peca 
contra la técnica por cuanto el Tribunal sí 
apreció la prueba a que alude el recurren
te y que tan evidente es esto que dio a la 
consignación "total efecto .liberatorio". Que 
si se hubiera cometido el error de hecho lo 
habría sido por mala apreciación de la prue
ba y no por falta de estimación de la misma. 

§e consiilll.ell'a . 

En este cargo el recurrente sostiene que 
Dice el recurrente que en el fallo acusa- los demandados no consignaron para pa

cto se admite o da como probado que la par- ·gar lo que creían deber al actor, sino para 
te demandada vino a hacer lao consignación evitar los riesgos del artículo 65 C. S. T., 
el día 20 de agosto de 1968, pero· por error y que, además, condicionaron el acto a de
manifiesto de hecho, proveniente de la fal- terminado resultado de la investigación pe
ta de apreciación de la confesión de esa par- nal o a la decisión del juicio laboral, y con
te hecha en la contestación del libelo "con- . sidera que lo dicho al contestar la deman
tenida en la oferta de ella, le dio al hecho da constituye confesión. 
efectos liberatorios propios del pa~o de que \ 
carece por condicionada y ayuna de animus 
solvendi". 

En 'apoyo de este aserto transcribe en 
parte la contestación del hecho 5Q de la 
demanda y del numeral 6Q de la petición 
de pruebas, uniendo las dos transcripcio
nes en forma que da la impresión de que 
son una sola manifestación sobre el preci
tado heeho. 

Dice luego que si la. consignación o de
pósito "fue para evitar los riesgos del ar
tículo 65 del C. S. del T. como llaman los 
patronos la sanción del incumplimie:t:lto de 
sus obligaciones para con los trabajadores 
destinada a responder por las prestaciones 
sociales del señor García Díaz y condicio
nada al evento adverso de la litis o favora
ble del negocio penal, y viene así probado 
por la confesión. mencionada que dejó de · 
atep.der el H. Tribunal no podía darle los 
efectos liberatorios que le asignó, en fin te
nerla como verdadero pago por consigna
ción, medio liberatorio de las obligaciones a 
cargo (sic) de los doctores Muñoz y Ramí
rez Duque. Más se los dio, precisamente, 
porque no tuvo en cuenta el aludido medio 
de convicción, 'aplicando indebidamente el 
artículo 65 del G. S. <;iel T., por limitación 
de sus efectos a la fech~ del Depósito''. 

La manifestación de una parte de ser 
cierto el hecho que lo perjudica afirmado 
por la otra, es lo que constituye confesión 
y se da este fenómeno en la contestación 
del libelo, cuando el demandado, al contes
tar los hechos del mismo los acepta total 
6 parcialmente, siempre y cuando lo per
judiquen. 

La manifestación de autos, hecha por los 
demandados, no se reviste de por sí el carác
ter de confesión, como tampoco, el aviso, 
en el capítulo de pruebas, de que aquellos 
harían una consignación por dos mil pesos 
($ 2.000.00). 

1 

• 

Al examinar la contestación del hecho 
quinto (59) de la demanda, encuentra la 
Sala, que allí vuelve a expresarse que lo úni
co que se convino con el demandante fue 
pagarle seiscientós pesos ($ 600.00) men
suales y que, en general, sin concretar cuá
les son, las prestaciones sociales no se le 
niegan. · 

En cuanto al argumento de que los de
mandados ofrecieron consignar lo que 
creían deber por prestac~.ones, solo para evi
tar los riesgos del artículo 65 C. S. T. ·y que 
el depósito que avisaron fue condicionado, 
en manera alguna desvirtúa, en el sub-lite, 
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el valor liberatorio de la consignación he
cha oportunamente, porque se observa que 
en el plenario aparece que el JUez tuvo co
mo prueba, sin reservas ni condiciones, "la 
consignación de dos mil pesos ($ 2.000.00) 
que avisa e¡ demandado para responder sus 
prestaciones sociales al demandante", y que 
el auto respectivo quedó en firme sin que 
fuera reclamado. 

' Además la cantidad de $ 2.000.00 d~posi-
tada en la Caja Agraria fue solicitada por 
el apoderado del trabajador, hoy recurren
te, y existe constancia del recibo del título 
de depósito, el 11 de julio de 1969 (folios 25 
y 26). 

Por lo cl.icho el error de hecho imputado 
al Tribunal, no existió y en consecuencia el 
cargo se desestima. 

Cu.nado caurgo 

El recurrente lo enuncia así: 

"Por violación expresa o falta de aplica
ción, del parágrafo del artículo 79 del" D. 
2351 de 1965, el fallador aplicó indebida
mente en la sene'encia acusada el numeral 
59 del literal A) de la precitada disposición 
y los artículos 250. y 306, mismo literal del 
Código Sustantivo del Trabajo, dejando co
mo consecuencia de aplic::t,r, también, los ar
tículos 89 numerales 19, 29 y 49, literales A.) 
y B) del mismo D. 2351 de 1965 y 249 del 
C. S. del T. y aplicó mal, además, el nume
ral 79 del literal A) del ya citado D. 2351 
de 1965 con consecuente falta de aplica
ción de los artículos 89, numerales 19, 29 y 
49 literales A) y B) del mismo Decreto y del 
artículo 249 del C. ·s. del T. 

Dice en el desarrollo del cargo, que en 
el hecho 29 de su escrito de demanda, afir
mó el actor que, "29 En la última fecha -se 
refiere al día 30 de abril 1 de 1968- fui des
pedido unilateralmente y sin causa alguna 
legal" y que en la contestación del mismo 
dijeran los demandados: 

"Al hecho segundo: El demandante fue 
detenido a raíz de una investigación penal 
que se signó inicialmente por la Inspección 

Departamental de Policía de Bijagmil, y a 
raíz de la detención preventiva que dura 
más de ocho días e incluso más de 15 (sic), 
hubo que prescindir de sus servicios". 

· Expone luego el casacionista que así, es 
claro que el motivo que tuvieron los patro
nos de García Díaz para de8pedirlo fue ser 

' detención preventiva por el lapso indicado; 
que la confesión de la parte demandada lo 
acredita plenamente sin que contra ella se 
pueda probar sino por eventos dé error o 
dolo que no aparecen, y así lo estimó el fa
llador. 

Transcribe en seguida el recurrente el 
parágrafo del artículo 79 del Decreto 2351 
de 1965, y jurisprudencia de la Corte, para 
significar que durante el juieio no se puede 
invocar válidamente una causal distinta en 
relación con la terminación del contrato. 

Agrega en seguida el impugnante: 

"Si como está evidentemente probado y 
lo acepta el fallo acusado, según se vio, la 
causa del despido de Garda Diaz fue su 
"Encarcelamiento o detención preventiva 
superior a los ocho días y aún a los quin
ce, ni sus patronos ni mucho menos el H. 
Tribunal podían invocar válidamente cau
sales distintas de ella para justificar su des
pido y retención de cesantfa primas. De 
allí que al fundar la excepción declarada de 
petición antes de tiempo en invocación de 
supuesto acto inmoral o delictuosos, dejó 
de aplicar el parágrafo citado, esto es lo in
fringió en forma directa y expresa y tam
bién directamente, por aplic:ación indebida 
erró a¡ darle efectos al nmhera\ 59 del lite
ral A) del Art. 79 del D. 2351 de 1965 y los 
artículos 250 y 306, mismo literal, del Có
digo Sustantivo del Trabajo, dejando, co
mo consecuencia de aplicar, también, losar
tículos 89, numerales 19, 29 y 49 literales A) 
y B) del mismo D. citado y 249 del C. S. 
del T. razón por la cual se abstuvo en el fa
llo de condenar al auxilio de marcha, a las 
cesantías y prima proporciona¡ del año de 
1968, primer semestre. 

Es más: aún con acatamiento del pará
grafo repetidamente citado y concretado el 
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examen de la legalidad del fallo que niega 
por extemporáneas las pretensiones al auxi
lio de marcha, las cesantías y la primá pro
porcional al último semestre servido por el 
trabajador demandante, se tiene, también, 
la aplicación indebida del numeral 79 del 
literal A) del art. 79 del tantas veces citado 
D. 2351 de 1965, y la consecuente falta de 
aplicación de los artículos '89 numerales 19, 
29 y 49 literales A) y B) del mismo Decreto 
y del Artículo 249 del C. 'S. del T. 

5. En efecto, 

" 
"El actor fue encarcelado el día 30 de 

abril de 1968, por la Inspección de Poli
cía del Corregimiento de Bijagual, y puesto 
posteriormente a órdenes del Juzgado Pe
nal Municipal de Caucasia, en donde el 30 
de mayo del mismo año se le resolvió la si-

. · tuación jurídica dejándolo en libertad, pues 
no hubo mérito para dictarle auto de de
tención", según los motivos del fallador, lo 
cual quiere decir que el demandante nunca 
estuvo DETENIDO en los términos del art. · 
49 del :0. 1358 de 1964, sobre régimen de de
tención, captura y libertad del procesado. 
Fue sencillamente RETENIDO y privado de 
su libertad contra la contitucion (sic) y 
leyes de la República que garantizan aque
lla y éstas cuando mandan al Juez en su 
desarrollo, definir la sitúación del sindicado 
a más tardar dentro de los quince días si
g~ientes a su captura ·o privación efectiva 
de la libertad. 

"6. Ahora bien: 

"El citado numeral 79 del literal A) del 
Art. 79 del D. 2351 de ~965, es del siguiente 
contenido: 

-
"lEllll fi'in, si como se vio no hubo deten-

ción preventiva del trabajador sino reten
ción por lapso- que no excedió los 30 días, 
la anterior disposición fue aplicada a pre
supuestos que la rechazaban, esto es ·inde
bidamente, con las consecuencias ya indi
cadas de falta de aplicación de las adecua
das, por lo cual el fallo acusado debe ser ca
sado con fallo condenatorio del demandado 
al pago de la indemnización por despido 
unilateral sin causa justificada del traba

. j ador y a la prima proporcional al último 
semestre servido". ' . 

El opositor sostiene a su vez que el car
go no se ajusta a la técnica "porque preten
de que el sentenciador violó por infracción 
directa varias normas y dejó de . aplicar 
otras, pero al sustentar la acusación se ve 
forzado a referirse a cuestiones fácticas ya 
a su prueba, lo cual no es admisible ... " 

Se colllls:ideJra 

En este confuso ataque el acusador ex
presa que efl la sentencia objeto del recur
so se aplicó indebidamente el numeral 59 
dellit~ral a) del artículo 79 del Decreto 2351 

· de 1965 y los artículos 250 y 306 del C. S. 
T., y que a consecuencia de esta violación 
dejó de áplicar los artículos 89, numerales 
19, 29 y 49 literales· a) y b) del citado De· 
creto y 249 del C. S. T., en forma contra
ria a derecho el numeral 79 literal a) . de 
aquel. 

Esta forma de acusación podría aceptar
se porque la aplicación indebida de la ley 
puede dar lugar a que deje de observars~ 
otro de sús mandatos o que por causa de 
la misma violación se apliquen equivocada
mente otras de sus disposiciones. 

"Son justas causas para dar por termi
nado unilat~ralmente el contrato de ·tra
bajo: 

Ocurre empero que el recurrente, hace 
- aquellas censuras a la sentencia como con

secuencia de que el Tribunal· violó' expresa
mente, es decir, por infracción directa, el 

"A) Por parte del patrono: 

"7. La detención preyentiva del trabaja
dor por más de treinta días ... " (Destaco). 

·· parágrafo del artículo 79 del Decreto 2351 
de 1965, o porque no le dio aplicación "fal
ta de aplicación"- y esta es una modalidad 
de la aplicación indebida de la ley. 

Entonces, en el cargo se acumulan moti
vos distintos de casación en forma contra
ria a la técnica del recurso: 
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A la Corte en este caso no le es dado es
coger si la violación de la ley fue por in-
fracción directa o por aplicación indebida. 

De otra parte, se observa, que la censura 
descansa precisamente y en especial en la 
confesión hecha por los demandados al con
testar el libelo, y entonces, como el ataque 
se ha hecho por violación directa de la ley, 
no puede estimarse, por cuanto, es incom
patible con ~uestiones fácti~as. 

El cargo en consecu~ncia se desestima. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Jus
t.icia, Sala Laboral, administrando justicia 
en nombre de1 la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, CASA-PARCIAL
MENTE la sentencia de segunda instancia 
proferida por el Tribunal Superior de Me
dellín, en el juicio que adelantó Francisco 
García Díaz contra Alberto Muñoz Duque 
y Hernán Ramírez Duque, en cuanto por 

\ 

ella. se condenó a los demandados a pagar 
al actor, indemnización moratoria solo des
de el ~6 de junio de 1968, y como :rribunal 
de instancia revoca en este· punto lo dis
puesto por el numeral 29 de la sentencia ' 

-de primer grado, de fecha 17 de octubre de 
1969 y condena a los demandados solida
liamente a pagar por concepto de indemni
zación moratoria al señor Francisco Gar
cia Díaz, la suma de dos mil doscientos pe
sos ($ 2.200.00) /NO LA CASA en lo demás. 
1, 

' Sin costas en el recurso. 

Cópiese, publíquese, insérte:;e en la Gace
ta Jfmlliciall, y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



'lrlEIRMliNA\CliON DJEIL' CON'JrRA\'Jl'O DJE 'lrR.AlBA\JTO JP>OJR · ClLAlU§1UlttA DJE ILA 

lEMJP>JttlE §A 

C"llllan.do lia liey lbia señallado ciertas formalidades previas a Ha termlin.adón. 
- deli contrato de trabajo, es necesario que ellas se Cl.llmpllan. para que eli vlÍn.cug 

Ho contractual termine' en forma ~egat 

Corte Suprema de .lfusticia.'.- Salia -de Ca- último sueldÓ mensual de un mil doscien
sadón lLaboral.'- Sección Segunda. - tos sesenta pesos ($ 1.260.00). El 27 de sep
Bogotá, D. E., ocho de junio de mil nove- tiembre de 1968 l¡:t sociedad demandada in
cientos setenta y uno. formó al demandante que el 28 de septiem" 

ore siguiente quedaría terminado el con
(Magistrado Ponente: Doctor José Eduar- , trato de trabajo por clausura definitiva de 

do Gnecco C.). 1a empresa; antes, el 6 de mayo del mismo 
1. año, le informó que hal?ía solicitado permi-

(Acta número 23). so para el cierre definitivo, pero en dicha 

.JTosé JE.rnesto JHiaya Bravo, mayor, vecino 
de Celi, demandó por medio de apodera
do judicial a "Central Automoioll" JLimita
da" persona jurídica d<Dmiciliada en Cali, 
para que mediante los trámites de un jui
cio ordinario laboral se la condenara a lo 
siguiente: a reintegrarle a la empresa en 
las mismas condiciones de empleo de que 
gozaba. al momento del despido y al pago· 
de los salarios déjados de percibir, o al pa
go de la indemnización por la terminación 
unilateral del contrato de trabajo sin jus
ta causa; a que se le reconozca e¡ derecho 
a la pensión proporcional de jubilación y 
se ordene su pago en cuantía de $ 693.00 · 
mensuales a partir del ocho· (8) de ·enero 
d~ 1969, fecha en que cumple cincuenta 
años de edad; a pagarle la indemnización y 
las costas del juicio. 

Los hechos de la demanda pueden sinte..: 
tizarse así:· José Ernesto Haya Bravo cele
bró un contrato de trabajo con "Centr'al 
Automotor Limitada" el 1 Q d~ septiembre 
de 1957, pre~tando sus servicios durante on
ce' años, veintiocho días, sin interrupción, 
hasta el 28 de séptiembre de 1968, siendo su 

fecha no estaba autorizada la clausura; el 
patrono no cumplió lo establecido en el ar
tículo 466 del Código Sustantivo del. Tra-

. bajo, pues dio el aviso de terminación del 
contrato con un día de antelación, ni ma
nifestó ninguna de las quince causales se
ñaladas 

1
en ei literal ·A) del artículo 7Q del 

Decreto 2351 de 1965, ni garantizó a juicio 
del Ministerio de Trabajo la correspondien
te indemniz8ción consagrada en el artícu
lo '8Q del mismo pecreto y el numP.ral 5Q 
del ar~ículo 13 del Dect"eto 1373 de 1966. El 
28 de septiembre de 1968 la empresa se en
contraba en plena actividad comercial. y 
con trabajadóres a su servicio. 

El apoderado de "Central Automotor Li
mitada" al contestar la demanda aceptó 
unos hechos, negó otros y se opuso a las 
·peticiones en ella contenidas, como hechos 
'y razones de la defensa expuso principal-
mente los siguientes: Debido a la mala si
tuación de la Empresa provocada por la 
suspensión de importaciones de vehículos 
automotores y . de repuestos como conse
cuencia de medidas gubernamentales, se 
vio obligada a retirar paulatinamente a al
gunos trabajadores, sesenta y tres (63) en 
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total desde enero de 1967 a diciembre de 
1968. Mediante los trámites previstos en los 
artículos 40 del Decreto 2351 de 1965 y 13 
del Decreto 1373 de 1966, el Ministerio· del 
Trabajo dictó las Resoluciones 26 DJ de 
31 de julio de 1968 y 28 DJ de 14 de agos
to del mismo año, por medio de las cuales 
se autorizó la liquidación o clausura defi- . 
nitiva de la empresa; estas resoluciones se 
notificaron oportunamente a los trabaja
dores, quienes interpusieron los recursos 
legales, y en la actualidad se encuentran 
ejecutoriadas. Central Automotor Limitada, 
autorizada legalmente para clausurar labo
res, liquidar sus actividades y proceder al 
cierre definitivo, a partir del 28 de septiem
bre de 1968 no ,tuvo necesidad de algunos 
departamerttos, y así_lo comunicó a los tra
bajadores en carta del 27 del mismo mes. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el Juez 49 Laboral del Circuito Ju
dicial de Cali, quien conoció del juicio, dic
tó sentencia por medio de la cual condenó 
a Central Automotor Limitada a pagar a 
José Ernesto Haya Bravo la suma de doce 
mil ochocientos noventa y nueve pesos con 
39/100 ($ 12.899.39) por concepto .de in:
demnizació:r;l por despido. unilateral e injus
to; se inhibió de fallar la petición de pen
sión de jubilacién y absolvió a la sociedad 
demandada de las demás peticiones que 
dieron origen al juici9. Las costas las hizo 
de cargo de la parte demandada. 

Apeló el apoderado de Central Automo
tor Limitada. IEll 'll'dllmnatli §uperimr alteR Dis
trito .lJuallid.aR alle <Catli, Sala Laboral, al deci
dir la alzada, revocó la condena por con
cepto de indemnización por despido unilate
ral e injusto y la inhibición de fallar la pe
tición de pensión de jubilación y en su lu
gar condenó a Central Automotor Limitada 
a pagar a José Ernesto Haya Bravo la s1.1ma 
de un mil doscientos veinte pesos ($ 1.220) 
como indemnizaCión del préaviso de que se 
habla en el ordinal 39 del articulo 51 del 
Código Sustantivo del Trabajo; confirmó la 
absolución de los demás cargos de la de
manda y la condena en costas y no conde
nó por estas últimas en la instancia. · 

Recurrió en casación el apoderado de Jo
sé Ernesto Haya Bravo. 

Concedido por el Tribunal Superior, el 
recurso fue admitido por esta Corporación. 
Habiendo llegado la oportunidad legal, se 
decidirá previo el estudio de la demanda de 
casación y de la correspondiente réplica del 
opo~itor. 

.&lléance i!lle la. :ñ.mpllllgll1l:llción 

Pretende que se "Case parl(!ialmente la 
sentencia acusada en cuanto al numeral19) 
condenó a la sociedad demandada a pagar 
a José Ernesto Haya Bravo la 'indemniza
ción del preaviso' y que en función de ins
tancia se confirme el numeral J9) de la par
te resolutiva del fallo de primera instancia, 
o sea, que se acceda a la indemnización por 
despido Hegal que com¡agra el articulo 89 
del Decreto 2351 de 1965 en cuantía de 
$ 12.899.39". 

Como fundamento en la. causal primera. 
de casación formula el siguient~ 

<C3ilrgo único 

"La sentencia acusada· viola, por inter
pretación errónea, los · artículos 69 del De-
creto 2351 de 1965, 61 del Código Sustanti
vo del Trabajo, 51 y 466 del mismo Código, 
40 del Decreto 2351 de 1965 y 13 del, De
creto Reglamentario 1373 de 1966, violación 
que condujo al Tribunal a no aplicar el ar
tículo 89 del Decreto 2351 de 1.965". 

Al sustentar el cargo, el recurrente trans
cribe apartes del fallo de segunda instancia 
y dice que el Tribunal Superior considera. 
que cuando el contrato de trabajo termina 
por clausura,. defi"nitiva de la empresa., el 

·patrono debe dar aviso al trabajador en los 
términos del artículo 51 del C. S. del T. en 
virtud de lo dispuesto en el inciso 29 del ar
ticulo 61 del mismo Código, pero que, in
terpretando dichas normas erróneamente, 
llega a la conclusión de que la omisión dQ 
dicho aviso no invalida el des:?ido, sino que 
acarrea al patrono la obligaeión de pagar 
la indemnización a que se ref:iere el ordinal 
39 del artículo 51 ibídem. Agrega que la in
terpretación correcta de dichas disposicio
nes consiste en que: "Cuando el patrono re
cibe autorización para clausurar definitiva
mente la empresa debe dar aviso a sus tra
bajadores con un mes de· antelación, como 
lo dispone el artículo 466 .del C. S. T. y lo 

/ 



Nos. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 957 

-consagra el· inciso 29 del artículo 61 ibí
dem, que el fallador considera vigente. Si 
omite este preaviso, que es requisito previo 
e indispensable para que la terminación del 
contrato sea legal, el despido deviene injus
tificado, como reiteradamente lo ha sosteni
do la jurisprudencia, y el trabajador ad
quiere el derecho a las indemnizaciones le-

. gales que se derivBn de la terminación uni
lateral e injustificada del contrato de tra-
bajo. ' /' 

El! oposiioir observa, en primer término, 
quP. el interés jurídico de la parte deman
dante quedó concretada en la suma de 
$ 12.899.39, pues se conformó con la con
dena sobre indemnización por despido in
justo y las observaciones sobre las demás 
peticiones, al no apelar del fallo de primer 
grado. Cita varias jurisprudencias de esta 
Corporación y pide que el recurso sea re
chazado y en su lugar se profiera decisión 
inhibitoria. 

Argumenta luego, para . el caso de que 
no se acceda a la anterior solicitud, que la 
acusación no se compadece con la técnica 
del recurso, pues está de por medio una 
cuestión de hecho, cual es la de "que la in
terpretación de las normas legales que se 
citan en el cargo se apoyó en elementos fác
ticos, tales como las resoluciones proferi
das por la Regional del Trabajo del Valle, la 
carta de terminación del contrato del 27 
de septiembre de 1968, etc. Más aún, tales 
probanzas aparecen mencionadas en la. 
transcripción que hace el recurrente de la 
sentencia". 

Refiriéndose al fondo de la acusación, di·· · 
ce que si no se encuentra vigente el nume
ral 29 del artículo 61 del Código Sustantivo 
del Trabajo, como lo reconoció esta Sala en1 
sentencia de veintiséis (26) de febrero de 
mil novecientos setenta y uno (1971) Luis 
Arturo Vallejo contra Central Automotor 
Limitada, la empresa demandada no puede. 
ser condenada a pagar una indemnización 
por incumplimiento de una disposición de
rogada, que disponía dar aviso a los traba
jadores del ci'erre de la empresa con una 
antelación de treinta días. Comenta la ju
risprudencia contenida en el referido fallo 

\ 
de esta Corporación en cuanto considera 
vigente el artículo 466 del Código Sustanti-

. va del Trabajo y manifiesta que no la cpm
parte, pues a su juicio fue derogado, con
juntamente con el numeral 29 del artículo 
61 ·ibídem, por el artículo 42 del Decreto 
2351 de 1965. El primero por su incompati
. bilidad con el numeral 29 del artículo 69 
de dicho Decreto y el segundo por haber 
éste reglamentado íntegramente la materia. 
Agrega que la tesis de la Corte sobre que 
la omisión del aviso con treinta días de an- , 
telación acarrea· al' patrono la indemni?;a
ción por despido injusto puede aceptarse 
para ~os demás preavisos, más rio para este, 
que considera especialísimo. 

1 

Por último dice que en el caso improba
ble para él, de que prospere la :;¡.cusación, 
debe modificarse lo resuelto por el a-quo, 
quien no tuvo en cuenta el capital de la 
empresa para llquidar 1:;¡. indemnización por 
despido Injusto. 

§e considera 

En relación con las consideraciones que 
hace el opositor sobre la cuantía del inte
rés jurídico para recurrir del demandante, 
es de observar que si bien es cierto éste no, 
interpuso el recurso de apelación contra el 
fallo de primer grado, limitando en conse
cuencia sil interés a lo fallado por el a-quo, 
también lo es que el 1ribunal Superior, al 
decidir la apelación de la parte deman
dada, hizo más gravosa su situación al revo-

, car la inhibición del fallador de primera ins
tancia sobre la petición de pensión de ju
b~lación, cuando absolvió de esta prestación 
a Central Automotor Limitada. Con el fa
llo inhibitnrio por petición antes . de tiem
po, al demandante le quedaban abiertas las 
puertas para ,que en su oportunidad pudie
ra reclall).ar 1a pensión proporcional de ju
bilación. Mas con la absolución de la de
mandada por este concepto, perdía su de
recho a dicha prestación. Por lo tanto, al 
valor de la indemnización por terminación 
unilateral e injusta del contrato de traba
jo, fijada por el a-quo en doce mil ochocien
tos noventa y nueve pesos con 39/100 
($ 12.899.39), hay que agregar el de la 
eventual pensión proporcional que empeza-
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ría a disfrutar a partir de los sesenta años. 
Teniendo en cuenta que al dictarse la sen
tencia de segunda instancia d trabajador 
tenía 41 años de edad, de acuerdo con la 
partida de bautismo que obra a folios 16, 
su vida probable, según la tabla oficial o 
adoptada por el Ministerio de Trabajo por 
medio de la Resolución 01161 de 5 de agos
to de 1966, era en esa fecha de 28.22, o sea 
que de acuerdo con las probabilidades po
dría disfrutar de esa pensión durante 9 
años. Y como la pide en cuantía de seiscien
tos noventa y tres pesos ($ 693.00) mensua
leg, el interés jurídico en relación con esta 
petición ascendería a setenta y cuatro 
mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 
($ 74.844.00), que excede los cincuenta mil 
pe!!os señalados por la ley para recurrir. Es
tos cálculos los tuvo en cuenta la Sala para 
admitir el recurso. 

No desvirtúa lo anterior la circunstancia 
de que en el recurso no se hubiese impug
nado este aspecto de la sentencia de segun
da instancia, limitándose el recurrente a 
lo relacionado con la indemnización por 
despido injusto, que individualmente consi
derada no alcanza el límite legal, pues el in
terés jurídico para recurrir es el existente 
en la fecha de dictarse el fallo, como reite
radamente lo ha dicho esta Corporación, y 
no disminuye si el impugnador limita sus. 
acusaciones a unos aspectos del fallo y no 
a la totalidad de los que le fueron desfavora
bles. 

Cuanto a la interpretación de las nor
mas a que se refiere el cargo único, esta Sa
la fijó su criterio en sentencia de 26 de fe
brero del año en curso (Luis Arturo Valle
jo contra Central Automotor Limitada), 
pronunciada en un caso similar al que se 
estudia, pues se relacionaba con otro tra
bajador de la misma empresa por su cierre 
definitivo y en donde el casacionista y el 
opositor plantearon iguales aspectos a los 
de este recurso. Dijo así la Corporación en 
esa oportunidad: 

''El artículo 69 del Decreto 2351 de 1965, 
que subrogó al 61 del Código Sustantivo del 
Trabajo, enumera los modos de terminación 
del contrato de trabajo. En el literal e) se 

refiere a la liquidación o clausura definiti
va de la empresa .o establecimiento como 
uno de esos modos de extinción del vínculo 
contractual, y en el inciso 2 dispone que en 
este evento el patrono debe notificar al tra
bajador la fecha. precisa de la liquidación 
definitiva de la empresa, modificando así el 
inciso 2 del subrogado artículo 61, que pa
ra el mismo caso ordenaba que el patrono 
debía proceder en la misma forma prevista 
en el ordinal 39 del artículo 51 del mismo 
Código, o sea que era necesario notificar a 
los 'trabajadores la fecha precisa de la li
quidación definitiva, con antieipación no in
ferior a un mes, o pagándoles los salarios 
correspondientes a este periodo. Pero este 
inciso 2 no se encuentra vigente, por haber 
sido subrogado el artículo 61 en su totali
dad. Sin emb_argo, el ad-quem le dio aplica-

. ción y concluyó que no hab1éndosele noti
ficado al trabajador la fecha. precisa de fi
nalización de labores con un mes de anti
cipación, lo procedente era cpndenar al pa
go de los salarios correspondientes al mes. 
Se expresó así el Tribunal Superior: · 

' "En el Decreto últimamente menciona
do no se derogó o suspendió expresamente 
ninguna disposición específica del C. S. del 
T., pues solo. se dijo en el artículo 42 que 
quedaban suspendidas las qwe le fueron con
trarias. Por eso que la subrogación que del 
art. 61 del C. S. T. hizo el artículo 6Q del 
Decreto no puede considera.rse total, puesto 
que en nada se opone a los términos del 
mismo, lo dicho en el numeral 2Q del citado 
art. 61, cuando expresa: "'En los casos con
templados en los ordinales e y f de este ar
tículo, el patrono debe proceder en la mis
ma forma prevista en el ordinal 3Q del ar
tículo 51". Es una norma específica, que 
se concreta a los casos de suspensión de ac
tividades o cierre definitivo de la empresa, 
y en consecuencia, cuando q1:1iera que se re
quiera hacer despidos cciledivos de traba
jadores, por cualquiera de esas causales, el 
aviso de que trata el art. 466 de la misma 
obra, debe hacerse en la misma forma pre
vista en el artículo 51 ibídem, y con las mis
mas consecuencias previstas en este caso de 
la omisión de él por parte del patrono, pues
to. que a tal disposición remite el numeral 
2 del art. 61 que venimos eomentando. En 
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estas condiciones, concatenaÍldo unas dis
posiciones con otras, que es labor del Juz
gador, se llega a la conclusión de que la omi
sión del aviso por parte del patrono no in
valida el despido, puesto que aquel no es 
en la actual legislación, concretada hoy en 
el artículo 40 del Decreto 2351/65, ni lo 
era antes de esta última disposición, requi
sito indispensable o determinante de la va

-lidez del despido, sino que su omisión, como 
lo hemos visto, compaginando unas dispo
siciones con otras, s_olo acarrea1 al patrono 
la indemnización consagrada en el ordinal 
3Q del art. 51 citado'". 

"'Para el casacionista, tanto lo que dis
pone el inciso 2 del artículo 61 del Código 
Sustantivo del Trabajo como la norma con
sagrada en el artículo 466 ibídem, deben 
interpretarse en el sentido de que la omisión 
del aviso con antelación dE) un mes por par
te del patrono convierte la terminación de 
contrato en injustificada y por consiguien
te el trabajador adquiere el derecho a las 
indemnizaciones legales que se derivan de 

· dicha terminación .. 

"'Habiendo llegado a la conclusión- de 
que el inciso 2 del artículo 61 del Código. 
Sustantivo del Trabajo no está vigente, se 
referirá la Corte al planteamiento del im
pugnador en relación con el artículo 466 
ibídem, que estatuye lo siguiente: "'Las 
empresas que no sean de servicio público no 
pueden clausurar sus labores sino mediante 
aviso a los trabajadores con no menos ·de 
un (1) año de antelación, salvo fuerza ma
yor o caso fortuito, y sin perjuicio de las in-' 
demnizaciones a que haya lugar por razón 
de contratos de trabajo concertados por un 
tiempo mayor. Si la empresa clausurada 
reanudare actividades dentro de los ciento 
veinte (120) días siguientes deberá admitir 
de preferencia al perso:qal licenciado, en 
condiciones no inferiores a las de que disfru
taba en el momento de la clausura. Los tra
bajadores que, debidamente avisados, no se 
presentaren dentro del tercer día, perderán 
este derecho preferencial'." 

" 'La norma que acaba de transcribirse 
se refiere, a contrario de lo que dice el opo
sitor, a toda clase de clausura de labores, 
tanto temporales como definitivas, pues no 

hace distinción alguna sobre el particular. 
Y aún cuando está contenida en la parte 
segunda del Código sobre Derecho Colecti
vo de Trabajo, regula también situaciones 
de Derecho Individual del Trabajo relacio
nadas con la terminación de los contratos 
individuales de trabajo. 

" 'De manera que cuando una empresa 
que no es de servicio público clausura tem
poral o definitivamente sus labores, está 
obligada a dar un aviso a los trabajadores 
con no m1=mos de un mes de anticipación. 
Esta norma no está subrogada ni modifica
da por el artículo 40 del Decreto 2351 de 
1965, que la adiciona en el sentido de que 
antes de proceder a la terminación de la
bores, parcial o totalmente, en forma tran
. sitoria · o definitiva, la empresa o patrono 
deberá solicitar autori~ación previa al Mi
_nisterio del Trabajo, explicando los motivos 
y acompañando las correspondientes justi-

;ficaciones, si fuere el caso. · · 

"'En el caso en estudio el Tribunal Su
perior dio por demostrado que el patrono 
demandado cumplió los trámites previos a 
la clausura definitiva de la empresa y que 
omitió dar el aviso con treinta días de an
telación al trabajador sobre la terminación 
de su contrato de trabajo con base en el or
dinal a) del artículo 6Q del Decreto 2351 de 
1965. Estos hechos no los discute el casacio
nista y sobre su existencia fundamenta la 
acusación. 

"'Sentado lo anterior, la Sala se pronun
ciará en relación con la correcta interpre
tación de las normas cuando se omite dar 
el aviso de que trata el artículo 466, pues, 
como se dijo anteriormente, el ad-quem con
cluye que en este caso el patrono está obliga
do a pagar el valor de los salarios corres
pondientes a un mes, y el_ impugnador. sos
tiene que el incumplimiento de ese requisi
to convierte la terminación del contrato de 
trabajo en injustificada y en consecuencia 
el trabajador tiene derecho a las indemni
zaciones legales inherentes a dicha termi
nación. 

" 'lEstñma lla §ala I!JlUe cu.nandlü> lla ll~y lhta 
señalado ciertas formallidlades pr~vias a lla 
terminac~ón d~l ICOntJrato d~ t:rabajü>, e'3 ne-
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1Ce5tllll"Üo qu.ne ellas se ~Cu.nmphnn paura qu.ne eli . 
vinculi(J) ICOnilradu.nali ~ermñne en lÍÓJJ:ma liegal 
§Ji se omiiten, b iermi.nadón illleli ICOlll~ll"aio 
se proi!llu.n~Ce, pera> no pu.uei!lle ~Consñi!llerarse ICO· 
mo una ierminadón liegali o ju.usia, por
que ilidnas 1Íoll1maliii!llai!lles se lbtan estajbliecft- · 
i!llo en ll'avor i!lle lias paJrtes ~Conira~antes, qutñe- , 
nes llÍllllliiCamenie pñeJJ."i!llen eR i!lleJJ."eclbto a la pell."
manen~Cña y contñm1uii!llai!ll i!lleR vfu:m~Cu.uRo Rabo:raR, 
C1ll!allllilllo Ra Rey aslÍ Ro i!lleiennñna y en Ra foX"
ma pcll." eHa señruai!lla. Si en el caso en estu
dio el patrono estaba obligado a dar a sus 
trabajadores un aviso con no menos de un 
mes, de antelación, sobre la clausura def~
nitiva de actividades, y no lo hizo así, dejó 
de cumplir un requisito indispensable para 
que la terminación del contrato de trabajo 
se hubiese producido.legalmente. El cumpli
miento de lo dispuesto en ,el artículo 40 del 
Decreto 2351 no legaliza ni justifica la rup
tura del contrato, pues en él se señala una 
nueva formalidad, un trámite previo ante 
el Ministerio del Trabajo, que no elimina el 
aviso a los trabajadores contemplado en el 
artículo 466 del Código Sustantivo del Tra-
b~~ ' . 

1 

"'La terminación del contrato, al ser ile
gal, se convierte en unilateral sin justa ca u-. 
sa comprobada. Ya esta Corporaeión, con 
referencia a la omisión 'del previo aviso que 
debía dar el patrono a sus trabajadores de 
acuerdo con el articulo 53 del Código Sus
tantivo del Trabajo, hoy subrogado, así co
mo el 62 ibídem, por el artículo 79 del De
creto 2351 de 1965, había llegado a la mis
ma conclusión. Dijo así la Corte en fallo de 
de 30 de abril de 1950, juicio de Gregario 
Sabariegos contra Empresa Edil Limitada: 
" 'Considera la Sala que la causal a que 
el sentenciador se refiere exige, para que 
su ejercicio no sea inepto y se acomode a la 

· norma laboral, no solo la existencia plena
mente comprobada de los hechos que la con
figuren, sino, además que se cumplan las 
condiciones previas de la ley, que impone: un 
determinado preaviso o el pago de su· equi
valente en dinero, pues si esas condiciones 
no se cumplen, el despido resulta ilegal, con 
las consecuencias que el proceder acarrea. 
En apoyo de lo anterior, estima la Sala opor
tuno transcribir, en lo pertinente, la juris
prudencia sentada por el extinguido Tribu-

na.I Supremo del Trabajo, al resolver un ca·· 
so análogo al presente, en donde se expresó 
lo siguiente: " 'De esto se concluye que el 
pªtrono que despide a su trabaj actor con 
causa en el aparte A) numeral 19 del ar
tículo 63, debe cumplir con la obligación 
previa de avisar por escrito a la otra parte 
con antelación por lo menos igual al· perío
do que regula los pagos del salario, o me
diante el pago de los salarios correspondien
tes a tal lapso, invocando el motivo incluído 
en dicho numeral. La omisión de este requi
sito hace incurrir al patrono, en las conse
cuencias del rompimiento unilateral sin 
causa justificativa, es decir, ·en la violació:t¡l 
del contrato y en la satisfacción consiguien
te de las indemnizaciones que .por ese mo
tivo resulten a favor del trabajador: sala
rios del tiempo faltante y los demás perjui
cios que pruebe haber sufrido por causa y 
con ocasión de la ruptura unilateral del con
trato (artículo 64,C. S·. T.)". '(Casación de 
fecha 14 de junio de 1956, juicio de Wem
we Obermann contra Francisco Gigl) ". 

" 'De manera qua si la terminación del 
contrato de trabajo que Luis Arturo Vallejo 
tenía cele.brado con. Central · Automotor , 
Ltda. fue ilegal, injustificada, el trabajador 
tiene derecho a las indemnizaciones lega-

. les y no al pago de los salarios correspon-
dientes al mes de aviso previo, solución es
ta última que fue la acogida por el Tribu
nal Superior, que i:q.terpretó erróneamente, 
en consecuencia, las normas acusadas como 
violadas por el impugnador, quien en el car
go, como ya se ha visto, señ.aló la correcta 
interpretació;n de ellas. 

,"'Al no condenar el ad-quem a la socie
dad demandada a pagar la indemnización 
de que trata el artículo 89 del Decreto 2351 
siendo así que la terminación del contrato 
fue unilateral, . ilegal e injustificada, violó 
dicha norma'." 

Además, en sentencia de catorce de m:::.
yo (Luis Erasmo Pantoja B. contra Central 
Automotor Limitada), tam·bién similar al 
de autos, y en donde el opositor critica la 
interpretación .de la Sala expuesta en el fa
llo transcrito, se reiteró la solución allí con
tenida, en los siguientes términos: 
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"La Sala reafirma la doctrina expuesta, 
pues no halla convincente la tesis del oposi
tor sobre insubsistencia del artículo 466 del 
C. S. del T. al dictarse yl 69 numeral 29 y el 
40 del Decreto 2351 de 1965, ya que no es 
exacto que estas normas reglamenten la 
materia, ni que haya incompatibilidad en
tre ellas y el aviso de 30 días exigido por el 
artículo 466 del Código, que son los eventos 
de derogación tácita de unas disposiciones 
legales por otras". 

ta para liquidar indemnizaciones, se obtie
ne que el último salario devengado por el 
demandante fue de un mil doscientos vein
te pesos ($ 1.220.00) mensuales, o sean cua
renta pesos con 66/100 ($ 40.66), guarismo 
que también tomó el a-quo. , 

De acuerdo con el inciso 4, del artículo 
89 del Decreto 2351 de 1965, que rige en vir
tud de lo dispuesto por ·el artículo 39 de la 
Ley 48 de 1968, y que es la norma aplicable 
al caso en estudio por tratarse de un con
trato de trabajo a término indefinido, el . Habiendo el ~d-quem interpretado erró

neamente las normas señaladas como vio
ladas por el recurrente, la acusación pros
pera, y se casará la sentencia de segundo 
grado en lo .l?ertinente. 

Para la decisión de instancia se tendrán 
en cuenta las siguielíl.tes consideraciones: 

, trabajador demandante tiene derecho a 
cuar~nta y cinco (45) días de salario según 
el literal a), por el primer año de servicios; 
y ~egún· el literal d) treinta (30) días, por 
año adicional o fracción, lo que da trescien
tos dos días con 33/100 (302.33) por los 

Para liquidar la indemnización por ter
minación unilateral e injusta a que tiene 
derecho el demandante como se dijo al es
tudiar el único cargo presentado, y a la 
cuaf condenó el a-quo, aún cuando por ra
zones diferentes, se tendrá en cuenta el 
tiempo de servicios continuos que aparece 
en la nota dirigida al Juez Segundo Labo- · 
ral Municipal de Cali por la sociedad de
mandada para remitirle el título de depó
sito en el Banco Popular sobre las presta
ciones sociales (folio 51), o sea el transcurri
do del pr~mero ( 1 9) de septiembre de 1957 a 
28 de septiembre de 1968, es decir, que la 
relación de trabajo duró once (11) años, 
veintiocho (28) días. Para determinar el· 
último salar¡io devengado, se tendrá en cuen
ta el acordado por las partes y que fue pac
tado en una modificación hecha al contrato 
de trabajo inicial (folios 52, 53 y 54), en la 
cual se dijo: "La Empresa, por el servicio 
que presta el trabajador, de acuerdo con es
te ' contrato, se compromete a pagarle, en 
dinero, una remuneración"'fija mensual de 
un mil dOscientos cincuenta pesos 00/100 
($ 1.250.00) m./cte., pagaderos por quince
nas vencidas, En este sueldo está incluido 
el subsidio de transporte". Descontando la 
suma de treinta· pesos ($ 30.00), valor del 
subsidio 'en la \fecha de la modificación, 19 
de marzo de 1965, y que no se tiene en cuen-

81 - Gaceta 

· diez años adicionales y fracción. La indem
nización, en consecuencia, es equivalente a 
trescientos cuarenta y siete días con 33/100 
(3.47.33) de· salarios, que a cuarenta pesos 
con 66/100 ($ 40.66), da un total de cator
ce mil ciento veintidós pesos con 44/100 
($ 14.122.44) obtenido de la siguiente ope
ración aritmética: $ 347.33 X 40.66 = 
$ 14.122.44. 

Sostiene el opositor que no debe tomar
se el ciento por cien'to de la indemnización, 
por tener. la sociedad demandada un capi
tal de dos millones cincuenta y ocho pesos 
,con 62/100 ($ 2.000.058.62), como lo deter
minó el perito nombrado en el juicio. Mas 
no es aceptable esta petición, pues la prue
ba idónea para fijar el capital de la empre
sa es la-declaración de renta del año inme
diatamente anterior, o la certificación del 
respectivo funcionario de hacienda, y como 
tal no ,puede tenerse la referencia que del 
:grimero de los documentos hace ,un perito. 

El a~quo condenó a la sociedad. demanda
da a pagar como indem:qización por despi
do unilateral e injusto la cantidad de doce 
mil ochocientos noventa y nueve pesos cqn 
39/100 ($ 12.899.39), inferior a la obteniga 
·por esta Sala. Pero, a pesar de estar errada 
dicha suma, se mantendrá la condena para 
no incurrir en la reformatio in pejus, por
que no apeló el demandante del fallo de 
• 
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primer grado,- y además, en el- alcance de 
la impugnación en el recurso extraordina
rio, también pide que se confirme en este 
punto la decisión del a-quo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia, y por autoridad 
de, la Ley, CASA PARCIALMENTE la sen
tencia recurrida en cuanto condenó a' Cen-' 
tral Automotor Limitada a pagar a José Er
nestQ Haya Bravo la suma de un mil dos
cientos veinte pesos ($ 1.220.00) "como in
demnización del preaviso de que se habla 

en el ordimil 3<? del artículo 51 del Código 
·Sustantivo del Trabajo", y en función de 
instancia, CONFIRMA el ordinal 1 <:> de la 
parte resolutiva del fallo de primer grado. 
NO SE CASA EN LO DEMAS. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta Jfu.ndli~iaR y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



No se puede acredhi.ta:r lia 'edad de una ~:rson.a acmlien.do a ultlla p:rll.llelba sll.li.Q 
pleto:r:ña, s:ñn estalblece:r lia :ñn.eiD.sten.c:ña de la p:r:ñncipat 

Code §ur¡¡uema de Justicia. - §a~a de Ca
sación lLabo:rat - Sección Segunda. -
Bogotá, once (11) de junio de· mil nove
cientos setenta y uno (1971). 

(Magistrado Ponente, Doctor Miguel Angel 
. García B.). 

(Acta número 23). 

El doctor lEugen:ü.o Camlbieri, por medio 
de apoderado, presentó demanda ordinaria 
laboral de mayor cuantía ·contra el Banco 
JF:rancés e llialiana. para na América del §u.i!ll,. 
con la finalidad-de que la parte demandada 
fuese condenada a pagar al demandante: 
auxilio de cesantía, remuneración por d<J
minicales y festivos durante los tres últi
mos años de servicio, compensación por va
caciones, primas de servicio correspondien
tes a los tres último·s años, pensión men
sual vitalicia de jubilación e indemnización 
moratoria. 

El Juzgado Tercero Laboral de Barran
quilla por medio de Jallo de fecha nueve de 
mayo de mil novecientos setenta absolvió 
al Banco demandado de todos los cargos 
de. la demanda, declaró no probada la ex
cepción de prescripción propuesta por la 
parte opositora, sin costas en la instancia. 

Contra esa providencia interpusieron re
curso de apelación tanto la parte actora co
mo la demandada. Esta últim.a por cuanto 
no fue declarada la prescripción propuesta. 

lEli 'll'rilbunali. §upe:do:r del. Distrito .lfu.i!llicial 
i!lle Bal1'Ír2mquilla, en sentencia de seis de 
agosto próximo pasado revocó el fallo ob-

' jeto de la alzada y en su lugar condenó al 
Banco Francés e Italiano para la América 
del Sur a pagar al doctor Eugenio Cambieri 
lo siguiente: · · 

"19 Por concepto de cesantía $ 
Por concepto de primas . . . . 
Por concepto de vacaciones .. 

12.960.00 
1.266.00 

864.00 

Total .............. $ . 15.090.00 

"29 Más una pensión vitaliCia de jubila
ción en cuantía de ·$ 420.00 mensuales, a 
partir del 19 de julio de 1968". ' 

Y absolvió al ·demandado de los demás 
cargos. ~ 

Interpuesto el rec'ltrso de casación contra 
esta sentencia, concedido en su oportunidad 
·y admitido aquí,por la Sala se procede a 
decidir: 

' 

JLa demanda 

Fija el casacionista el alcance de la im
pugnación de la siguiente manera: 

"Aspiro a que la H. Corte Suprema de 
Justicia case parcialmente la sentencia re
currida en cuanto por sus numerales 1 Q y 
29 fulminó las condenas ya singularizadas, 
para que, en su lugar, como ad-quem ab
suelva al Banco Francés e Italiano para 

.la América del Sud de las peticiones perti
nentes; subsidiariamente, en cuanto por su 
numeral.1 9 condenó a este Banco a pagar 
al doctor Eugenio Oambieri $ 12.960.00 por 
cesantía y $ 1.266.00 por primas de serviciq; 
y en cuanto por su numeral 2Q lo condenó 
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a pagarle $ 420.00 mensuales, a título de 
pensión de jubilación, desde el 19 de julio 
de 1968, para que, en cambio, en sede de 
instancia, provea como es debido acerca de 
los dos primeros extremos y absuelva del 
último a mi poderdante". 

Invoca la causal primera de casación y 
con fundamento en ella formula cuatro. car
gos así: 

Dice así el casacionista: 

"Acuso el fallo impugnado de haber in
fringido indirectamente, por aplicación in
debida, los artículos 22, 23, 24, 127, 186, 189, 
249, 260 y 306 del Código Sustantivo del 

'Trabajo y 17 del Decreto 2351 de 1965 y 29 
de la ley 711- de 1967. La infracción de estas 
normas es el resultado del error evidente de 
hecho en que incurrió el sentenciador al dar 
por demostrado, sin estarlo, que en la vin
culación que existió entre el doctor Eugenio 
Cambieri y el Banco Francés e Italiano pa
ra la América del Sud se dieron los elemen
tos configurativos de un contrato de traqa
jo. Este error es el producto de la: equivoca·· 
da. apreciación de las solicitudes dé con
cepto médico visibles ~ folios 13 y 214, de 
las solicitudes de atención médica y de lqs 
recibos obrantes a folios 35 a 213 y de la 
inspección ocular, con sus anexos (folios 
259 a 275), así como de la falta de aprecia
ción de la demanda (folios 17 a 23) y ·de 
la diligencia de absolpción de posiciones por 
el actor (folios 284 a 286). 

"En efecto, ni las solicitudes de concep
to ni las de atención médica acreditan las 
órdenes, a las cuales no podía resistirse el 
demandante, que el sentenciador se empe
ña en deducir de su examen, forzando su 
tenor hasta e.l punto de ver en ellas, no los 
ruegos corteses a un profesional indepen
diente --como lo son realmente-- sino un 
disfraz malicioso de tales órdenes. Olvidó, 
así, que ni siquiera el propio actor -según 
se desprende del libelo, con que inició el jui
cio y de las posiciones que al;>solvió- en
tendió nunca, durante los treinta o más 

años en que asevera haberle prestado su 
concurso profesional al Banco , demandado 
que hubiese estado vinculado a éste por un 
contrato de trabajo. Porque en ese largo lap
so siempre pasó cuentas por servicios pro
fesionales y jamás reclamó primas de servi
cio, vacaciones o cesantías parciales. Este 
entendimiento, que también fue, invariable
mente, el del Banco, constituye indicio ve
hemente· de que tal vinculación no tuvo ca
rácter laboral y ha debido servir de base al 
juzgador para encontrar desvirtuada la pre- · 
sunción de existencia de la misma. Tal en
tendimiento, así mismo, desde luego des
virtúa la conclusió'n del ad-quem acerca de 
que el Banco demandado procedió con ma
licioso disimulo en la confe.~ción de las so
licitudes de atención y concepto médicos. 

"De otra parte, ad~más de que las cuen
tas fueron pasadas por se:~vicios profesio
nales (lo que indica que se trataba de ho
norarios por una actividad :independiente y 
·no de salario); ocurre que siempre tuvieron 
valores distintos, circunstancia que relieva 
aún más el carácter no laboral de la vincu
lación del doctor Eugenio Cambieri con el 
Banco, como lo aceptó ·la H. Corte, por mo
do expreso, en jurisprudencia reciente, 
adoptada en un caso similar, cuyos pasos 
pertinentes me permito transcribir a con
tinuación:" (Seguidamente transcribe apar
tes de la jurisprudencia que cita). 

La parte opositora en su réplica a este 
cargo puntualiza que: 

"No precisa el recurrente: el concepto de 
violación de las numerosas normag¡ del Có
digo Sustantivo del Trabajo y de los ar
tículos 17 del Decreto 2351 de 1965 y 29 de 
la ley 71l- de 1967, lo que por si solo seria 
suficiente para desechar el cargo. Pero ocu
rre, además, que hace radiear el origen de 
la infracción en el error evidente de hecho 
cometido por el sentenciador de segunda 
instancia al apreciar los elementos probato
rios que cita. 

"De conformidad con el art. 79 de la ley 
16 de 1969, para que proceda el cargo de 
violación de la ley como consecuencia de un 
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error evidente de hecho es preciso que el 
recurrente demuestre haberse incurrido en 
tal error al apreciar un documento auténti
co, una confesión judicial o una inspección 
ocular y que el yerro aparezca de manifies-
to en los autos. "' 

"En el caso de autos, no aparece dicha 
demostración ni la evidencia del error. Por 
el contrario, el Tribunal fundamentó su fa: 
llo no solo en los elementos probatorios ci
tados por el recurrente como mal aprecia
dos, sino -además.,- eri la confesión del 
Banco demandado al contestar la demanda 
(hecho. 1 9) y en los testimonios de Eduardo 
Enrique Oquendo, Jean Marie Laurent Bar
nier, Ricardo Echeverría Sanjuán, Francis
co Hugo Rodríguez y Gregorió Vidal Coro
nado, cuya apreciación no ha sido atacada 
por el recurrente". 

§e estudia eli cargo 

El Tribunal fundamenta su sentencia so
bre la base de la existencia del contrato de 
trabajo en los siguientes términos: 

"Comparte, la Sala, y las prohija porque 
se ajustan a la verdad de autos, que el de
mandante doctor Cambieri prestó sus ser
vicios al Banco Francés e Italiano y que por 
ello el Banco le remuneraba el servicio a 
medida que se operaba de acuerdo con la 
labor que ejecutara, o sea, lo que se tipifi
ca como salario a destajo. Pero no acoge 
la Sala la conclusión. de que por no haber 
demostrado el apoderado del demandante el 
'requisito' principal del contrato de traba
jo como lo es la subordinación o continua
da dependencia' no es posible que exista 
contrato de trabajo alguno en este caso. 
Porque es general la aceptación por la ju
risprudencia de que en cuanto a los profe
sionales en servicio de asesoría, o de asis
tencia técnica, que· se cumplen en ocasio
nes esporádicas, como ocurre con aboga
dos, médicos, economistas, etc., a los cuales 
no se les impone obligación de radicarse en 
el lugar de trabajo de la empresa ni en de
terminado sitio, la subordinación es simple
mente jurídica, consiste;nte en la. posibili
dad de que el patrono ordene o requiera los 
servicios del profesional, de una manera 

más o menos constante, cuando la ocasión 
lo demande; y que coloca al profesional en 
una situación de disponibilidad, ya para 
acudir al llamado o para. prestar el servi
cio en el propio bufete, consultorio u ofici
na del profesional, y no empece la libertad 
de éste para ocupa]:"se en otras actividades 
o prestar sus servicios a clientela particular. 

"De forma que en el caso de autos, si no 
estuviese acredita~o realmente, como sí lo 
está a juicio de la Sala, esa subordinación, 
habría que abarcarla dentro de la presun
ción consagrada ·en el Art .. 24 del C .. del T., 
según la cual 'con la demostración· del ser
vicio y de la- remuneración se presume el 
contrato de trabajo, sin que sea necesario, 
en general, producir la prueba ·de la subor
dinación'. O sea, que 'demostrado el servi
cio personál mediante una remuneración 
corresponde es al demandante demostrar 
que el trabajo no era subordinado o no era 
remunerado, para. que pueda concluirse en 
su favor que no existió contrato de traba-
jd. . 

"En efecto, los testigos todos coinciden 
en afirmar que el dem~ndante doctor Cam
bieri atendía al personal y sus familiares del 
Banco demandado, unas veces en su consul
torio y otras en su residencia, previo envb 
o autorización por el Banco para cada uno. 
Y en la inspección ocular al folio 258 que
dó establecido que el Banco le solicitaba al 
doctor Cambieri prestar sus servicias médi
cos a sus empleados según modelos de so
licitudes impresos, obrantes a folios 35 a 
_213, conjuntamente con recibos de 'pagos 
globales por esqs servicios profesionales he
chos al doctor . Cambieri pm; el Banco. Allí 
apar-ecen, folios 13 y 214, dicientes notas 
dirigidas por el Banco al doctor Cambieri 
solicitándole concepto médico sobre la du
ración de la incapacidad de la señora María 
Arrieta empleada del Banco. Que las autori
zaciones o notas de envío están redactadas 
en términos corteses, no hace sino disimu
lar el ordenamiento que entrañaban. 

"Asimismo quedp acreditado en la inspec
.ción ocular mediante el examen de notas 
de crédito, las cuales aparecen a foliqs 259 
a 269, relativas al último año de servicios, 
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de agosto de 1967 a julio de 1968, que al
canzan un total de $ 5.185.00 de lo cual se 
deduce un salario promedio mensual de 
$ 432.00". 

Se deduce de los apartes transcritos de 
la sentencia acusada que, el Tribunal sen-

, tenciad'or presenta como soportes funda
mentales de su resolución, no solo la pre
sunción de contrato de trabajo estatuída 
por el artículo 24 del C. S. T., sino la prue
ba testimonial, principalmente, en concor
dancia con la inspección ocular y con las 
documentaciones aducidas a los autos tales 
como las solicitudes de servicios médicos que 
obran de folios 25 a 213, recibos de pagos 
globales folios 259 a 269 y notas de los fo
lios 13 y 214. 

El casacionista enfoca la acusación, como 
está advertido antes, sobre la base de que 
el error cometido por el fallador de segundo 
grado al dar por demostrada la existencia 
de un contrato de trabajo entre el doctor 
Cambieri y el Banco demandado, es el re
sultado de equivocada apreciación de unas 
pruebas y de la falta de apreciación de 
otras, que determina específicamente. 

Es protuberante que el fallador en la sen
tencia acusada al dar por demostrada la 
relación contractual existente entre el ac
tor del juicio y el Banco demandado, es de
cir la realidad de los servicios médicos pres
tados por el doctor Cambieri al personal que 
le era remitido por el Banco, o las visitas 
médicas autorizadas según los formatos im
presos acostumbrados por esta entidad, y el 
pago global de esos servicios, encontró en 
su concepto y para el caso concreto de au
tos que sí existió la subordinación de tipo 
jurídico, suficiente para integrar con los · 
otros elementos precitados, un verdadero 
contrato de trabajo. 

Echa de menos el censor el examen de 
las posiciones absueltas por el demandante, 
las que ciertamente no son siquiera mencio
nadas por el Tribunal, y de cuya inadver
tencia quiere el recurrente hacer derivar el 
error que puntualiza; con todo, examinadas 
ahora esas posiciones se encuentra que las 
respuestas se relacionan con las pretensio-

nes de la demanda, y la forma de contesta
ciones dadas por el absolvente, no enervan 
en manera alguna el resto de probaciones en 
que se fundamenta la sentencia, ni destru
yen tampoco la presunción acogida por el 
fallo. 

Arguye ·también 1 el casacionista que, 1~ 
demanda no fue tenida en cuenta por el ad 
quem, planteamiento que no puede señalar
se en esa forma absoluta, puesto que si co
mo es evidente algunos de los pedimentos. 
de la demanda fueron resueltos positiva
mente para los intereses del actor, es por
que ese escrito demandatorio necesariamen
te fue tenido en cuenta. 

( 

En lo atinente a \a inspección ocular y a 
las notas de ·solicitud de, servicios médicos 
y de conceptos, enviados por el Banco al 
doctor Cambieri, son estas pmebas estima
das por el Tribunal como concordantes collll 
KGS t~tiimol!llños el!ll que 1h1l'lllli!lla.memta Ka ~ll"~ 
§un.dón i!lleK conilrato de trrahajo, y como la 
apreciación de esta prueba 1iestimonial no 
puede ser reexaminada por la Sala, dadas 
las restricciones del recurso, acontece que, 
de lo visto no aparece el error evidente o 
manifiesto señalado por el eensor. 

Sobre este aspecto ha dicho esta. Sala de 
la Corte: 

"Conviene también. tener en cuenta para 
poder saber hasta ·donde es "iWlllllif'i.esta'' el 
error de hecho que se imputa a una senten
cia, que las diversas figuras jurídicas que 
el derecho define no se encuentran siempre 
tipificadas de manera tajante, por lo cual 
muchas veces un solo elemento, entre va
rios, fija la línea de deman;ación, que si en 
abstracto sin dificultades se encuentra, en 
el terreno de los hechos controvertidos y dE 
pruebas diversas y contradictorias e1 asun
to se torna sutil o dudoso y tan valederas 
son las razones para sostener una tesis o 
su opuesta, según el criterio de quien juz
gue y aprecie los elementos de convicción 
arrimados por las partes para demostrar 
sus respectivas razones. Eh estos casos pri
ma el criterio del juzgador de instancia, al 
que el sistema de la convicción racional con
sagrado en el articulo 61 del C. P. del T., 
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le otorga amplia soberanía en la aprecia
ción del haz probatorio, no susceptible de 
rechazo por la Corte, sino por vía excep
cional, o sea, cuando lo hizo decir lo que 
no reza o cuando no vio lo que c~aramente 
surge de su texto". 

El cargo por tanto no prospera. 

§eg111Íll.i!llo crurgo 

Dice así el recurrente: 

"Acuso la providencia recurrida de haber· 
infringido,· indirectamente, por aplicación 
indebida, los artículos 260 del Código ~.us
tantivo del Trabajo y 2C? de la ley 7~ de 
1967, en relación con los artículos 346, 399, 
400, 18, 20,. 21 y 22 del Código Civil, 57 del 
Código Político y Municipal, 18 y ·19 de 
la ley 92 de 1938, 22 de la ley 57 de 1887, 
1 Q de la ley 39 de 1933 y 658 y 659 del Có
digo Judicial. Esta infracción fue el produc
to del error de derecho en que incurrió el 
sentenciador al dar por establecido, sin es
tarlo, en más de 60 años la edad del de-

. mandante. Este error de derecho es la con-
. secuencia de la equivocada apreciación del 

certificado visible al folio 16 y del dicta- , 
roen médico-legal que obra al folio 247. ' 

Sustenta el cargo el casacionista de la 
siguiente manera: 

"La edad es una situación jurídica con
cerniente al estado civil de las personas. La 
prueba del estado civil de las· personas y, 
por tanto, la prueba de la edad, es siempre 
prueba solemne. Adem~s, es una prueba je
rarquizada, pues la principal solo puede ·su
plirse, demostrada su inexistencia, con la 
que la ley tenga establecida específicamen
te para reemplazarla; ésta, a su turno, cuan
do tampoco existe y sufalta se demuestra, 
con la que, en orden descendente, tenga 
prevista expresamente el legislador; y así, 

· Sl.lcesivamente, hasta llegar a la última pre
vista en la ley como idónea para este ob
jeto. 

"En el caso de la edad, la prueba solem
ne principal, si la persona implicada nació 
después de 1938, es la copia auténtica de la 

\ 

partida civil de nacimiento. La falta de es
ta partida, debidamente acreditada, solo 
puede suplirse por otro documento auténti
co o por la de nacimiento de origen eclesiás
tico. Si no existen estas pruebas supletorias, 
y su falta también se demuestra, cabe reem
plazarlas por declaraciones de testigos pre
senciales del nacimiento. Y solo frente a la 
inexistencia demostrada de tales testigos es 
lícito ocurrir, como última posibilidad a la 
petición de facultativos o de otras personas 
idóneas. 

"Pero,. si tal persona nació antes del año 
indicado y fue bautizada en el seno de la 
Iglesia Católica, l:;t partida eclesiástica res
pectiva adquiere también la calidad de prue
ba solemne principal, con lo cual la cadena 
probatoria antes destacada se reduce en 
uno de sus eslabones, sin perder ninguna de 
las condiciones para su admisibilidad · de 
que ya se hizo mérito. ' 

"Si la edad del doctor Eugenio Cambieri 
debía establecerse conforme al régimen ex
puesto de la ley colombiana, aparece evi
dente que el certificado de folio 16, sedicen
temente expedido por el Cónsul de Italia 
en . Barranquilla, amén de que no se en
cuentra autenticado por el Ministerio df: 
Relaciones Exteriores de Colombia, no cons
tituye la prueba principal de esa situación 
jurídica, pero tampoco ninguna de las su
pletorias que esta ley autoriza. Como, ade
más no se demostró, en modo alguno, la 
falta de la prueba principal de tal situa
ción, ni la· de las supletorias subsi.guientes 
--esto es, otros documentos auténticos y 
testigos presenciales- no podía lícitamen
te ocurrirse a la última supletoria posible, 
la del dictamen del médico legista que obra 
al folio 247. -.. 

' 
"Empero, si la edad del doctor Cambieri 

hubiera podido establecerse, dada su con
dición de extranjero, conforme a las nor
mas pertinentes de su país de origen. suce
de que esas normas tampoco se probaron, 
por lo cual es imposible saber si el citado 
certificado de folio 16 se atempera o no a , 
ellas, aún en el ~upuesto de que tuviese al
gún valor probatorio por estar autenticado, 
que no lo está. 
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"Si no hubiese sido por este error de de
recho, a mi juicio ya plenamente demostra
do, el sentenciador habría tenido que absol
ver al Banco demandado de la solicitud de 
pensión de jubilación deducida en su con
tra, en razón de que uno de los requisitos 
que generan tal prestación, es decir, que el 
demandante tenga. por lo menos 55 años de 
edad, se quedó ayuno de prueba idónea. Co
mo no lo hizo así, el,cargo debe prosperar". 

lEste caJrg~ ~iJrige na acusación lbtacm ~~ 
eJMWli' ~e ~neclbto que se atriltmya an senten
cirulloli', an !mafuteli' consi~erra~o al! ~eman~an- . 
te con ooa~ suEici~nte parra rredamar pen
sión ~e ]ufuinacilón, sin lbta~Jr si~o acJre~iia~o 
e~ Jbteclbtl!ll C~llll en me~fto prrl!llfuaillrrio a~ecuta
~0, to~a vez que ilio carrátderr allemostJrativo 
lllle pmefuat a~ sonemnñtatem a umat quz ñn
trrinsecamente rno lo tien~. 

Cñeriamente en MtlÍcull~ 60 ~en ~ecJret.o 
523 ~e ll964 ~ispone que: 

"§allo hatfuJrát nugatlr' a e:rrrarr ~e ~erreclbto en 
llat casacilnn ~en tratfuajo, cuim~o s~ lbtatyat ~at
~o JPlOlr' esttafuneci~o un lh.eclbto con un medio 
pmfuattorio no autorriza~o polr' na Rey, polr 
mgñJr esta all eiiedo una ~derrmhn.a~a so
llemni~a~ parra lla va'li~ez dell acto, pues en 
este caso no se defue a~JMJitirr su pm~lba polr' 
tU>trro moontU>, y tmmfui<én C1Lllatn~l!ll ~eja de aprre
cilarr§~ un31 pm~fua de esa nat1LllJr31lieza, sil~n~o 
en caso ~e lbt3lcell"lio". 

lEn en caso S1Lllfu-]m'lice ~ice ell a~·qm~m so
fuJre en pmnto ~e na ooa~ necesalt'ia all ~eman
~rurnte par31 ofuteneJr lla pensión ~e jl1llliH31ción 

' ~em3ln~2l~a llo siguiente: . 

" ( ... ) y sñen~o que, segútn cerrtificado all 
ficHo llS y dedarradórn al! 241: '4, nat eda~ d~ll 
~eman~ante en septi.emfurre 30 de 1989, fluc

. tliÍla entre llos 68 y nos 70 años, o se81, que a 
na Eeclbta ~e na teJrmmacñón su edad patsatbat 
~e 60 años". 

lE]. iioUo ll6 contiene una ceriUñcacñón ex- · 
pedida porr en Cónsun de lltaliat en JBarrratn
q1Lllmat, ellll ~ollllde ese J!um:ñolllla:Jr:Ü.o exprresm 
"q1Llle ell señorr lEug~nño Camfuñeri lE. lllli]o rll5 

Gi1Lllseppe' Catmbñeri (JraH~cñdo) y ~e WliaR"iatn
llUll JEa:lleJrnat de Camfuñuñ, ~e ¡DJro!i~sión mié
mico, ha nacido en MoniaJrat, JP'Jrovúncia ~e 
lP'atvna, IltaUa, en cúneo «lle jultll.W «lle mil llllov~
cientos. 

"lLo ant~rrfto¡¡- constat en nos IIJiltmas ~e este 
cc:msulia«llo ( ... ) " 

'J:l an folio 24 7 apaJrec~ 1Llln concep~ ~en 
Médico ILegñsta &yu«llan~ «lle lEall"jl"anq¡uma 
que ie:dualimente expJresa: 

"l!]e confoJrmi«llad coltll S1Lll Oliilcúo NQ 055 
«lle aye¡r 29 «ll~ s~pii~mb1re, nos peJrmUñmos 
ñnfQnnat:Irll~ q1Llle hemos• prradñca11illo Jrel!:onod
miento mé«llico llega! an «llocioR" TI~1Lllgeltllio Cam~ 
bi~ll"i, coltll ~n ob]eto de 'dd~Jrmrlilnatrr su ~~a~ 
pmbalbne, con el siguielllie ¡¡-esuRta~(]): 

"§egúm su sistema pillos~t-~entario su 
e«lla«ll fluctúa entll"e nos ses~llllbt y o11:lbto (88) 
y nos s~t~ni21 (70) años, cumpli4l!os no.s JPill"i
meJros JPI~lr'O no llos ú:Jlltñmos". 

Acontece que, atl tenolr' ~~ no· ilis]llU~§~ J!DCR" 
~n all"tlÍcuio 4l00 «llel Có«lligo Civin: "Cuan~o 
f1Lllell"~ necesario califñcaJr nm eda~ «lle un illll
dhricluw, parra na ~jecución ~e actos o ejerr
cicios ldle catJrgos que req1Lllñerran ci:edat e~a«ll, 
y no fuere posible hacerlo por documentos o 
declaraciones qüe fijen la época de su na
cimiento, s~ ne atrrñllnllñJrát 11Jlna erllat«ll me~úa 
entre nm matyoJr y na menor q1Llle pMeci~rren 
compatll'blles con ell «llesMJrGlil!ll y as¡¡Decio iiD.-

, sico ~en in~ivñ~ul!ll. . 

"lEn pYeJ!ecto o corregñ«lloJr p:ua estafull:ec~r 
lat ~cla«ll, ori eR «llici3lm~1!ll «lle J!¡:n.c11Jlntmtivm; o 
«lle oirrats p~ll"SI!llnats i«llóJmeas". (~~<e :!mfuJraya). 

1Lat c~Jrtúfñcacitón expem~a ¡~oJr G>ll Cónsw 
cle ll~Ha en JEanrurnquma no es 1lllJ1lla co]JJña 
«llel Jregistm civñn de llllatdJMJiento, sino ultlla 

· sñmpne illllformación q1Lll~ polr' oiR"a parie no 
Jrue alllli4lntñcat~a. · 

'J:l ell ICOnC~j[lliO mé«Jlicl!ll es IJl11Ulefuat ~mplleta-
rria,' ~n deJ!~cta- «lle nas «llocumeniacñom~~ e:xú
gidas parrat ese fin, cuya ñn~xistencñ,a «llefue 
apatJrecerr clemosi:ra«llat pall"a «llarr ca]b¡ii!lJa, a 
!falta ~e na pru~fua JPilrillllcftpall a. na SUjplllrtioJrña. 
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La edad de Ros chlldadanos coRomfuianos y 
poll" tanto de los extll"an.je:IrOs q¡ue :~uetendan 
ltnacel!" esa demostración en te:niiorio de este 
prus, se a.Cll"ediia con Ra cerlilíicación o· co
pi& deR registm de nacimiento o en. su de
iledo COilill. Ra deR acta de bautismo, según. eR 
c8lSO, y & falta de éstas, testimonios y JP!Oll" 
uítRiimo, concepto de J?acuRiativos o de pelt'so
n.as idóneas. 

No se puooe pues acl!"ediiar R~· e«llad «lle 
una pell"Sona acudiendo a una prueba su
pleiom, sin establecer Ra inexistencia «lle 
Ra principal 

1 

IER ad-quem por tanto, dio carácter de 
pruefua pl!"ind.paR a lia úUima supletoria, in
cmrielllldo en eR erro1r de derecltno señalado 
por l!a censura y eli cal!"go en COilill.secueJlllcia 
~m. 

'lrell"cell" call"go ' · 

Lo fundamenta así el recurrente: 

"Acuso la sentencia impugnada de ha-· 
ber illfringido directamente, por aplicación 
indebida, el inciso 1 del artículo 17 del D~ 
creta 2351 de 1965 y el inciso 1 del artículo 
8? del Decreto 1373 de, 1966, en relación 
con el 249 del Código Sustantivo del Tra
'bajo y, por falta de aplica~ión el inciso 2 
del artículo 17 del Decreto 2351 de 1965, 
el inciso 2 d~l artículo 8Q del Decreto 2351 
de 1965 y el artículo 253 del Código Sustan
tivo del Trabajo, en relación con el mismo 
artículo 249 de este estatuto. 

1 

·,"Para Jos efectos de este cargo no discute 
que el salario devengado por el doctor Eu
genio Cambieri en el último año de sus ser
vicios, es decir, en el lapso comprendido en
tre el 1 Q de julio de 1967 y el último de ju
nio de 1968, fue en promedio, de $ 432.00 
mensuales. 

"Con este salario promedio el sentencia
dor liquidó el auxilio de cesantía del actor 
por el lapso de 30 años de servicios que de
dujo, o sea, desde el 19 de julio de 1938 has
ta el 30 de junio de 1968. Aplicó así, a una 
situación no regulada por ellos, el inciso 19 
del art. 17 del Decreto 2351· de 1965 y el 

inciso 1 del artículo 8Q del Decreto 1373 de 
1966 al liquidar el tiempo anterior al 31 de 
diciembre de 1962 con el salario promedio 
mencionado, pues olvidó que, de acuerdo 
con los incisos segundos de tales artículos, 
que dejó de aplicar, ese tiempo anterior de
bía ser liquidado con fundamento en la pre
ceptiva del artículo 253 del Código Sustan-
tivo del Trabaj'o. · . 1 

"La H. Sala, en consecuencia, debe que
brantar e.n este aspecto el fallo gravado y 
proveer, en su defecto, como es de rigor, 
teniendo en consideración que aparte del 
devengado en el último año de servicios, no 
aparece ningún otro salario". · 

§e esiu.uilia 

El ad-quem para deducir el auxiilo de ce
santía correspondiente al actor dpl juicio 
dijo en la sentencia materia del recurso: 

"Asimismo quedó acreditado en la inspec
ción ocular mediante el examen de notas de 
crédito, las cuales aparecen a folios 259 a 
269, relativas al último año de servicio, de 
agosto de 1967 a julio de 1968, que alcan
zan un total de $ 5.185.00 de lo cual se de
duce un salario promedio mensual de · 
$ 432 . .00". . 

.. Más adelante agrega:. 

"Estarían causadas (sic) la cesantía has
ta por 30 años que es lo determinado en la 
demanda, aunque se diga y aparezcan más 
de treinta, pues el más está imprecisable. 
Lo que a un salario promedio de $ 432.00, 
da un guarismo por 

1 
tal. concepto de 

. $ 12.960.00. ( ... ) " 

Es decir que, evidentemente el sentencia
. dar para efectuar esa liquidación de cesan
tía con el resultado aritmético arriba seña
lado, fiplicó el artículo 171 del decreto 2351 
de 1965, que en su inciso primero in fine 
dispone que en los casos de salarios varia
bles se tomará como base el promedio de
vengado en el último año de servicios. o' en 
todo el tiempo servido si fuere .menor de un 
año. 
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El inciso 2Q del mismo artículo dispone 

que: 

"Para el tiempo de serv1c10s anterior al 
treinta y uno (31) de diciembre de mil· no
vecientos sesenta y dos (1962) se aplicarán 
las normas vigentes hasta esa fecha". 

El casacionista argumenta ahora que, en 
virtud de tal disposición ha debido aplicar
se lo preceptuado por el art. 253 del C. S. 
T., para efectuar la liquidación correspon
diente al tiempo anterior al 31 de diciem
bre de 1962. 

Vale decir que, el recurrente reclama en 
esta circunstancia la congelación de los sa
larios· percibidos por el demandante, con 
anterioridad a la citada fecha del 31 de di-
ciembre de 1962, con la protuberante fina
lidad de reducir por ese aspecto el monto 
de la cesantía a que se refiere la conde
na, alegación esta que lo coloca en una 
postura de verdadera excepción, y es bien 
sabido que, en estas especiales condiciones 
compete al excepcionante la demostración 
de los elementos constitutivos de la excep
ción propuesta. 

Acerca de este preciso tema ha dicho la 
Corte: 

"Es inexacto, pues, el razonamiento que 
trae el ataque al sostener que cómo no 
se probó el salario vigente el 31 de diciem
bre de 1962, el período que parte de esa fe
cha debe liquidarse con base en el mínimo 
que entonces regía, pues habiéndose esta
blecido el último sueldo devengado, es con 
este con el que debe hacerse el cómputo pa
ra cubrir el auxilio en cuestión por todo el 
tiempo trabajado. La razón es clara: sien
do la regla general, según se vio, la de que 
el auxilio de cesantía se liquida teniendo 
como base el último salario disfrutado hs 
etapas de congelación previstas en el' Có
digo son excepciones a esa regla, cuya prue
ba debe dar el patrono que aspira a benefi-
ciarse de ellas". . · · 

El cargo por tanto no prospera. 

Cuado ~eanrgo 

Formula el impugnante. este cargo en la 
forma como a continuación se expresa: 

"Acuso la decisión impugnada de haber 
infringido directamente, po:r aplicación in
debida, el literal a) del inciso 1 del artícu
lo 306 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"Para los efectos de este cargo, tampoco 
disc_uto que e¡ salario promedio mensual de
vengado por el doctor Eugenio Cambie
ri, en el lapso comprendido entre el 1 Q de 
julio de 1967 y el 30 de junio de 1968, fue 
de $ 4i~2.00. 

"Pero acontece que el ad· quem, con este 
'salario, liquidó las primas de servicio co
rrespondientes a los semestres comprendi
dos entre el 1Q de julio y el 31 de diciembre 
de 1965; el 1 Q de enero y el_ 30 de junio de 
1966; .el 1Q de julio y el 31 de diciembre de. 
1966; el 1 Q. de enero y el 30 de junio de 1967; 
el 1Q de julio y el 31 de diciembre de 1967, y 
el 1 Q de enero y el 30 de junio de 1968, cuan
do, de conformidad con el nteral a) del in
ciso 1 de la norma señalada como violada, 
las primas semestrales de servicio se deben 
liquidar, tratándose de remuneración varia
ble, con base en la promedia. correspondien
te a cada (sic) de los respectivos semestres. 

"La H. Sala, por tanto, debe casar el fa
llo recurrido en este otro aspecto y proveer, 
en sede de instancia, conforme a la ley, re
parando en que aparte (sic) los salarios de
vengados en los últimos doce meses de su 
vinculación, el actor no ac:reditó ninguna 
otra remuneración". 

§e estm1lftm 

Ciertamente el 'l'ribunal sobre· la base 
del salario promedio de $ 4~:2.00 tomado de ' 
lo percibido por el demandante en el últi
mo año de servicio resolvió en la sentencia: 

"Prima correspondiente a los tres últimos 
años.$ 1.266.00". · , _ 

Es decir que, dentro del cómputo general 
que comprende el aludido salario promedio 
correspondiente al último año de servicio, 
no está específicamente determinado el s'a
lario que recibió el doctor Cambieri, en ca
da uno de los semestres del calendario, an
~eriores al 1Q de julio de 1987; que es el que 
aebe tener_se en cuenta .para fijar el monto 
de tales primas, según reiterada jurispru
dencia de esta Sala. 
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"Tai promedio -ha dicho la Corte- es
tablecido con suficiente demostración pro
batoria sirve de base para las otras liqui
daciones establecidas en las condenas, pero 
no para fines de señalar el quantum de las' 
primas de servicio, cuya liquidez como está 
·advertido, se deriva exactamente y en. for
ma restricta de la demostración que se ha
ga sobre lo devengado por el empleado o tra
bajador en cada uno de los semestres calen
darios". 

En tales condiciones, es protuberante que 
el fallador de segundo grado para esa li
quidación tomó en cuenta un salario que· 
n:o es el que legalmente corresponde para 
liquidar las primas, aplicando indebidamen
te el artículo 306 del C. S. T., en lo cual tie
ne toda la razón el casacionista. 

Mas acpntece que, el. ad-quem, al efec
tuar las óperaciones aritméticas, incurrió 
en un error que lo condujo a fijar el valor 
total de las primas de los tres últimos años 
en la cantidad de $ 1.266.00, empero, al lle
var a cabo esas operaciones correctamente, 
es decir separadamente cada uno de los dos 
últimos semestres con base en el respectivo 
promedio, y los cuatro semestres anteriores 
con fundamento en el salario ·mínimo, re
sulta una cantidad total superior en seis 
pesos con diez y ocho centavos ($· 6.18) al 
monto determinado por el Tribunal por ese 
concepto, lo que vendría a constituir una 
reformatio in pejus inadmisible. 

Es pU:es por este motivo por lo que no es 
dable dar curso al ;progreso del cargo. 

Consilll!eracñones i!lle instancia 

Por cuanto atañe a ]a elll!allll no demostra
da por la parte actora del juicio, cabe aquí 
añadir ·a los razonamientos expresados en 
los pasos anteriores de esta misma provi
dencia que, cuando el artículo 400 del C. 
Civil habla de que si no fuere posible hacer 
esa demostración por medio de "documen
tos o declaraciones q¡ue fijen la é]N>ca i!lle! n.a
cimiento", esos i!llocll!mentos no pueden ser 
otros que aquellos señalados por la ley sus
tantiva como el registro civil, toda vez que 
el artículo 351 del C. Civil subrogado por el 
39 de la Ley 92 de 1938 dice: 

' 

"El acta de registro de nacimiento deberá 
expresar: 

19 El día y la hora en que tuvo lugar el 
nacimiento; 1 ' 

29 El sexo, nombre y apellido del nacido 
y la calidad de hijo legítimo o natural, y 

39 El nombre, apellido, edad, profesión u 
oficio y nacionalidad· del padre y de la ma
dre, si fueren conocidos y el nombre y ape
llido de los abuelos, tanto paternos como 
maternos. Si se trata de un hijo natural so
lo se expresarán el nombre de la madre y 
de los abuelos maternos, si fueren conoci
dos". 

Esta prueba principal y solemne, presta 
mérito para demostrar la edad del indivi
duo, en todas las circunstancias que fueren 
requeridas, y además para las o~ras fina
lidades que atañen a la filiación y a la ciu
dadanía. 

Desde luego siendo la prueba principal, 
como· se repite, la misma ley autoriza su
plirla por aquellas taxativamente determi
nadas en caso de que fuere demostrada la 
inexistencia del registro. 

Sobra decir que los extranjeros están so
metidos a la legislación de la República 

, (Artículos 18 C. C. y 57 del C. P. -y M.). 

Además, los extranjeros pueden acredi- , 
tar su edad o su estado civil, con los docu
mentos acostumbrados en su país siempre 
que ellos estén autenticados por el respec
tivo Agente Consular o Diplomático de Co
lombia o en su defecto por el de una na
ción amiga. 

En consecuencia como aquí no fue demos
trada la edad del demandante, no puede ser 
decretada la jubilación que impetra, pues 
ese requisito es indispensable para la via
bilidad de tal pronunciamiento. 

Como corolario no podrá resolverse en el 
fondo sobre ese preciso particular. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis-
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trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, CA
SA PARCIALMENTE la sentencia materia 
del recurso, proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barrar.r¡uilla en 
este juicio, en cuanto condenó a la parte 
demandada a pagar al demandante una 
pensión mensual vitalicia de jubilación en 
cantidad de cuatrocientos veinte pesos 
($ 420.00) a partir del primero (lO) de ju
lio de mil novecientos sesenta y ocho 
(1968), y en sede de instancia, REVOCA lo 
determinado por el Juzgado Tercero Labo
ral de Barranquilla en cuanto corresponde 
a. este extremo, y en su lugar DECIDE: Abs-

( 

tenerse ·de resolver en el for..do acerca de 
esa pensión de jubilación impetrada por el 
demandante. 

No sejcasa en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 
( 

Pubbíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Judlicñali: y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel Gar
cía B., José Eduardo Gnecco C. 

1 

Vicente Mejía O., Secretario. 



/' 

('.II'écmca) 

§eguín eH artlÍcu.llo 9() del! Cómgo Procesa~ del Trabajo, la . demanda que se 
presentl;a para sustentar eH recurso extraordinario, debe conte.ner Ha exp:rea 
sión de llos motli'vos de casadón, milicando el! precepto llegall sustantivo, de 
orden ll1laclional, que se estñma VJioHado, y el concepto de lla vliolación, sñ. ilim 

redamente, por apllicaclión indlebñ.dla o por interpretación errónea. 

C®rie §u.npl!'emm i!lle JJu.nsticim. - §m.llm i!lle Cm
smci®Illl ILsllOOll'mll. ~ §ecd@Jm JP>rim.ell'a. -
Bogotá, D. E., junio diez y siete de mil 
novecientos sete,nta y uno. 

(Magistrado Ponente: 'Doctor Alejandro 
Córdoba Medina) .. 

(Acta número 29). 

Esta providencia tiene por objeto resol
ver el recurso de casación interpuesto por el 
apoderadó de !P'ruJLade:rña y GaUdell'lía !Wede
lllfum !Lñmi~i!lla contra la sentencia de cuatro 
(4) de septiembre de mil novecientos seten
ta (1970), proferida por el 'JI'riltmnml §u.n.pe
ll'ioll' i!lleR ]])lñstrito Judicial de lWedelliJm, en el 
juicio seguido por .lTuan i!lle ]]))ros Castrilillim 
Cal!'i!llOJma contra la recurrente. 

Las peticiones del libelo iniéial están for-
mv.aladas. asi: ' 

"a)" El valor de 6 horas extras diarias, des
de el momento en que me vinculé al· traba
jo hasta la fecha de retiro --8 de noviem-
bre-. · · 

"b) El valor de los dominicaies y festi
vos, desde el momento en que fui vinculado 
al trabajo hasta la fecha de retiro; es de-

82 - Occ&ta 

cir desde el 9 de mayo de· 1963 h¡:1sta el 8 
de noviembre del 68. 

"e) Todo~ los valores que le correspondan 
,al suscrito b sea a Juan de Dios Castrillón 

· Cardona, por concepto de cesantías, vaca
ciones compensadas en dinero, indenmiza
ción por despido injusto, primas de 'servi
cio, auxiliog de transporte no pagados pero 
ya causados, salarios causados. y no paga
dos, y tpdas las demás pre-staciones que re
sultaren probadas en e~te litigio. Coh la 
anotación de que aquí se· incluirá una liqui
dación de acuerdo con el viático recibido, el 
debido, y con las l;lora.s extras no pagadas, 
aunque fueron habituales, periódicas, suce
sivas. 

"d) Mil pesos por éoncepto de Prima de 
Antigüedad (cláusula sexta). 

"e) El valor compensado en dinero de los 
zapatos, pantalón y camisa, estatuídos en 
la cláusula octava de la convención anexa
da. 

' 
f) El valor de todas l~ deducciones he-

chas al suscrito -por la Empresa, desde el 
· momento en que se inició el servicio- mayo 
del 63 hasta el momento en que se terminó 
el contrato - 8 de noviembre del 68. 

1 • 

"g) El valor de la indemnización mora
toria. 

" 
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"h) Que se reconozca y pague al suscrito 
o sea Juan de Dios Castrillón Cardona,. la 
pensión sanción de jubilación establecida· 
por la ley 171 del 61 así: Desde la fecha de 
la sentencia de su despacho, que se DECLA
RE LA EXISTENCIA DEL DERECHO; y 
desde el19 de marzo de 1976 fecha de cum-

, plir cincuenta años el suscrito el 75 por cien
to. del salario promedio mensual que re
sultare probado en este litigio, como pensión 
mensual de jubilación teniéndose presente 
la restricción del valor de la pensión por el 
hecho de llevar quince años. ' 

1 "i) El valor de los viáticos (gastos) que 
fue preciso qué el suscrito hiciera para, que 
se hiciera posible la ejecución de la labor 
encomendada. 

"j) Todas las demás que su despacho de
clare probadas y exigibles. según sus facul
tades ultra y extrapetita". 

El demandante relató los nechos de la si
guiente manera: 

"1. Trabajé \.al servicio de "Panadería y 
Galletería Medellín Ltda., MEDEPAN", du
rante más de quince discontinuos o sea dis- . 
tribuídos en dos períodos así: Primero, des
de enero de 1950 hasta febrero de 1961. 

' 

"2. El segundo período durante el cual 
me vinculé por contrato de trabajo a "Pana
dería y Galletería Medellín, Ltda. Medepan", 
estuvo comprendido entre los años de ma
yo de 1963 hasta noviembre 8 del año que 
avanza o sea 1968. 

"3. Durante el último año de servicios, ob
tuve un promedio mensual de mil ochocien
tos pesos mensuales, ya que el salario era 
variable. 

"4. IER mñcio, desempeñado por el suscri
to era el de "oficios varios", ya que era con
ductor vendedor peto en la empresa como 
solo se me pagaba el salario como vendedor 
(comisiones del 3%) de acuerdo con la na
turaleza misma del trabajo, se exigía un 

mínimo de. trabajo de _14. horas diari~; en 
consecuencia me deben las horas extras .. 

"5. Los dominicales y festivos que en to
das las empresas son pagados -porque se 
pagan 7 días a la semana-· nunca me fue
ron pagados; explico este p1Jnto así, median
te un ejemplo, para que nos ilustremos más 
claramente: En la semana correspondiente 
al 10 de agosto de 1968, el suscrito vendió 
un total de nueve mil cuatrocientos ocho 
pesos que al 3% daría una comisión de 
$ 282.44; si dividimos esta eomisión por los 
días laborables que fueron einco, nos daría 
un salario diario de $ 56.44 para que la em
presa pagara segúp. este promedio --como 
lo ordena la ley- el 7 de e.gosto -día fes
tivo- y el domingo correspondiente a esa 
semana; pero la empresa nunca ha hecho 
así sino que siempre descompone el valor 
total de la comisión -$ 282.44 de los cin
c.o días laborables.- en los siete (7) días 
de la semana, quedando así sin retribución 
ningún día festivo, ni domi:nj.cal. Aceptar lo 
contrario significaría que una semana con 
todos los días de fiesta, no ten9-ría pago el 
trabajador, o lo que es lo mismo en tiempo 
de vacaciones como no hay comisiones no · 
hay salaria. 

"6: ILas S0ñs lbtorns e:ltnruil 1!1lliBlll.'li2lS, Ras ex
plico así: En mi carácter de trabajador de 
"oficios varios", ·--conductor,- vendedor-, 
se me .encomendaba correría semanal que 
por regla general, toda correría abarcaba 
los siguientes pueblos: Barbosa, Santiago, 
Cisneros, Yolombó, La Floresta, Yalí, Vega
chí, Santa Isabel, El Tigre, Remedios, La 
Cruzada, Segovia, Amalfi, Anorí, Gómez 
Plata, Carolina, Guadalupe, El Salto. Para 
que el suscrito pudiese dar cumplimientq a 
la correría que la empresa le señalaba era 
preciso que trabajase por lo menos catorce 
horas diarias, porque se llegaba al Munici
pio y se necesitaba coinem>.ar a vender rá
pidamente, so pena de que si no se hacía 
cerraban los establecimientos en que se ven
derla; más todavía con un ejemplo se acla
ra: Para ir a Segovia se necesitaba salir de 
Medellín a las 6 o 7 a. m. para llegar a Ve
gachí el mismo día de salida a las 9 p.m. 
pernoctar ahí y luego de madrugada al otro 
día tratar de llegar temprano a Segovia pa-
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ra poder vender la parva; esto se ve claro el patrono unilateralmente contab,a la par
en el sentido de tener que trabajar por lo va y al suscrito le era entregada en cajas 
menos 14 horas diarias ya vendiendo y c0- - de madera con unidades de como bizcochos, ' 
brando, ya viajando a varios municipios.· pandequesos, panes, galletas, panderos, pan-· 

deyucas, tostadas, etc., unidades. estas que, 
"7. Todo lunes se iniciaba una correría valían $ 0.20, $ 0.30, $ 0.50 cada una, has

que terminaba por regla general el viernes, ta ajustar una cuantía' total de $ 10.000.00, 
el día sábado se organizaba el carro para la $ 12.000.00, etc., era indudable y esto ocu
correría de la semana próxima y luego se rre y ocurrió durante los últimos 5 años de 
cargaba; esto lo hacía el suscrito, en eso· trabajo· no solo con él suscrito sino con tO
consistía el trabajo del día sábado que se dos los demás "conductores vendedores" 
.extendía de las 8 a.m. a las 5 p.m. Este he- que se presentan" errores porque es iniposi
cho me sirve para fundamentar más la pe- ble que en unas ventas mensuales que as
tición. cienden casi a los $ 2.000.000.00 y en el ca-

.. 8. La empresa me otorgaba $ 15 diarios so del suscrito que vendía $ 60.000.00 
por viáticos; esto ha de incidir en la liquí- aproximados al mes no se presentara nin
da.ción de las prestaciones sociales porque · gún error al contar esta parva bizcocho p0r 
yo destinaba este dinero a mi manutención bizcocho; lo anterior nrJs indica que se tra
y alojamiento. Pero ocurría señor Juez que ta de un riesgo propio de la naturaleza mis
un desayuno, almuerzo y comida y aloja- ma del trabajo y presumir la culpa aquí 
miento costaban no $ 15 sino $ 35.00 por lo siempre de parte del suscrito es algo que 

S d · t - J t va contra la realidad de las cosas; en las 
menos. e a VIer e senor uez que es os gas- condiciones anteriores cada/ semana o ha
tos fueron hechos ocasionados por l:a clase 

. de trabajo que la Empresa confió al suscri- bía sobrantes o faltantes si había sobrantes 
to; luego la Empresa me adeuda el exceden- se los apropiaba el patrono, si faltantes se 
te de gastos que el, suscrito hizo por causa le deducía al trabajador. 
y con ocasión del trabajo a mi encom~nda
do y esto por concepto de viáticos; desde la 
ipiciación del segundo contrato hasta la 
terminación; la cuantía la dejo al análisis 
del señor Juez ateniéndose a las posibilida
des de las regiones visitadas por el traba-
jador y mencionadas en el hecho 6Q.. · 

. "9. Como los viáticos constituyen salario 
al tenor del artículo 130 del Código Sustan
tivo del Trabajo y las horas extras también 
lo constituyen al tenor del artículo 127 del 
mismo Código, verificada la liquidación y 
pago de los viáticos y horas extras esto ha 
de incidir en la liquidación de mis presta
clones sociales. 

"10. Ei patrono solo me pagó por concep
to de auxilio de transporte durante el perío
do indicado en el hecho 2Q de esta deman
da la mitad de dicho valor;· así por ejemplo: 
en el último año de servicio solo me pagó 
'$ 20.00 al mes. · 

"11. Los despachos de carga que hacíá el 
suscrito eran así: Los contadores de parva 
en la empresa contaban cantidades de 
$ 12.000.00, $ 15.000.00, etc., vale decir que 

"12: En desarrollo del hecho anterior --el 
once- era imposible que desempeñándose 
una modalidad de trabajo que esencialmen
te en sí lleva -la posibilidad de que hay erro
res. no hubiesen sobrantes o faltan tes, pe
ro el patrono si~mpre dedujo del salario 
-Como actualmente lo hace con todos los 
demás conductores vendedores-:- los faltan
tes que a c'ausa de los errores cometidos por 
ellos mismos numéricamente aparecían. 1 El sistema de la deducción hecha por el pa
trono era así: si ·me correspondía por Ej.: 
$ 400.00 por concepto de comisiones y fal
taban $ 350.00 de acuerdo con los datos su
ministrados a él por quienes contaban la 
parva -los cuales podían haberse equivo·· '. 
·cádo o no pqr sobrarles o faltarles- me 
ernn deducidos del salario de la semana y 
en consecuencia me pagaban únicamente 
$ 50.00. Hubo una semana por Ej.: -la 
comprendida entre el 1 Q ·y el 7 de septiem
bre-·· en que me pagaron como salario se
manal la' suma de tres pesos ($ 3.00) por
que el·7 de septien;tbre me sacaron$ 180.00 
el dfa anterior :ine habían sacado $ 50.00 lo 
cual suma $ 230.00 semanales y en esa se-
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mana solo me había ganado $ 253.00, el di
nero restante fue deducido por otros .con
ceptos ($ 20.00 como ahorro y$ 3.00 de una 
rifa). 

"13. Según la cláusula 6:¡¡. de \a Conven
ción Colectiva y vigente en el ano de 19,67 
-la cual se anexa- todos aquellos traba
jadores que neven 15 años de servi~i~~ tie
nen derecho a una prima de antiguedad 
equivalente a $ 1.000.00; s~n emb.argo .al 

·suscrito no le han pagado dicha pnma diz
que ·porque lleva sí . _15 años, ~er~ dis

, continuos. La convencwn . nada distmgue, 
exige únicamente 15 años de servicios, como 
en realidad yo los llevo. · 

"14. También existe en la Convención la 
cláusúla 8~ en virtud de la cual la Empre
sa reconocerá a los trabajadores calzado, 
pantalón y camisa en el mes de diciembre 
de 1967; aunque ya p~só dicho mes Y. año 
y. el suscrito en esa epoca fue trabaJador 
de la Empresa no se le ha pagado por la 
Empresa lo que _en virtud de esta cláusula 
tiene derecho a exigir. , . 

"15. Fui despedido injustamente de _la 
Empresa el 8 de noviJmbr~ del ·presente an?, 
es decir llevaba-5 anos seis meses de servi
cio continuo e ininterrumpido; sin emba:r
go el patrono no me ha hecho ni la liqui
dación ni el pago de los valores que me co
rresponden por concepto de indemnizaci?n 
por el despido injusto, cesantías, vacaciO
nes compensadas en dinero, primas de ser
vicios, auxilios de transportes causados y no 
pagados, indemnización moratoria y todas 
las .demás prestaciones sociales. . · 

"16. En atención a lo dispuesto por la Ley 
1'11 de 1961 el patrono me ha despedido in
juatamente después de 15 años de servi
cios; por lo cual tengo derecho a la pen
sión "jubilación sanción" establecida por el 
art. 89 de la mencionada Ley inciso 29 ya 
que la empresa: tiene más de $ 800.000.00 
de capital, me ha echado i~justamente del 
trabajo; y a la vez el suscnto --soy el tra
l:la.jador- ha \trabajado más. de 15 años, fui 
despedido injustamente y hoy 19 de no
viembre dado los presupuestos anteriores 
tengo el derecho a reclamar como en e'fec
to reclamo mi pensión de jubilación en di
cha empresa, para que se haga exigible el 

--~------------·------------

19 de marzo de 1976; ya q'lie para dicha fe
cha estaré cumpliendo la edad de 50 años de 
acuerdo con la fe de bautismo que acompa
ño en esta demanda. 

La parte demandada no aceptó ni:r;guno 
de los hechos de la· demanda, alego que 
Cástrillón Cardona era conductor vendedor, 
o sea, empleado de confianza, que no tenía 
derecho a remuneración por trabajo extra
ordinario y que no trabajaba los domingos; 
se opuso a las pretensiones del actor y alegó 
excepciones de prescripción y genérica. 

En sentencia de dos (2) de julio de mil 
novecientos setenta (1970}, el Juez Octavo 
Laboral del Circuito de Medellín condenó 
a Panadería y Galletería Medellín Limitada 
a pagar a Juan de Dios Castrillón Cardona, 
$· 4.23.7.95 por dominicale~, $ 9.103.66 por 
cesantía, $ 729.00 por reajuste de vacacio
nes y $ 3.302.05 por primas de servicio; re
conoció la excepción parcial de prescripción, 
declaró probada la excepción de pago ha~
ta por la cantidad de $ 6.~147.51; absolvió a 
la demandada de los demás cargos de¡ libe
lo y le impuso el 50% de las costas. 

Ambas partes apelaron del fallo de pri
mera instancia. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
'de Medellín, Sala Laboral, en sentencia in
dicada ·al principio de esta providencia, con
denó a Panadería y Galletería lVledellin Li
mitada a pagar a Juan de Dios Castrillón 
Cardona $ 9.920.29 por cesantía, $ 1.644.76 
por vacaciones, $ 1.606.6~1 por primas de 
servicios, $ ,15.551.68 por descansos legales 
y $ 1.068.72 por mes desde el ocho (8) dEf 
marzo de mil novecientos ochenta y seis 
(1986) como pensión de jubilación; decla
ró probadas parcialmente las excepciones 
de prescripción y pago; absolvió de los de
más cargos de la demanda y le impuso a 
la entidad demandada el 50% de las cos
tas. Oportunamente interpuso re~urso de 
casación el apoderado de la demandada. 

IER ll."ecwrso 

En tres cárgos y con base en la causal pri
mera, el impugnador pretende la casación 
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del fallo impugnado para que se absuelva 
totalmente a la demandada y subsidiaria
mente para que se confirme la sent~ncia de 
primera instancia. 

' No hubo escrito de oposición. 

El recurrente invoca el artículo 60 del 
decreto 528 de 1964, y los ~·pertinentes de 
las leyes 16 de 1968 y 1969", para dar apo
yo a la primera acusación. 

Alega el casacionista que el juez de pri
mer grado no cumplió el deber de control · 
que le indicaban los artículos 25 y 28 _del 

- Código Proces~l del Trabajo en concordan
cia con el decreto 3041 de 1966, por cuanto 
al pasar la obligación jubilatoria al Insti
tuto Colombiano de Seguros Sociales, el pa
trono demandado no está en la obligación 
de pagar la pensión, por lo cual existe fal
ta de "presupuesto de demanda en forma", 
y que el mismo juez y el propio Tribunal de
jaron de observar que la celebración de más 
de las cuatro audiencias de trámite autori
zadas por el Código Procesal citado, llevan 
a una sentencia' violatoria de la ley. Agre-. 
ga que nadie puede ser juzgado y senten
ciado sino en conformidad con leyes pre
existentes, por juez competente, .con obser
vancia de plenitud de formas propias de ca
da juicio. 

En extenso y conf':uso escrito,, el casacio
nista continúa desarrollando los temas in
dicados, para concluir que por }J.aber cele
brado una ~udiencia preparatoria de trá
mite, existieron Cinco audiencias de trámi
te, o que las pruebas no hicieron parte del 
proceso y por ello no podía en tales proban
zas, apoyarse fallo alguno. 

Al hacer un resumen del cargo, el impug
nador señala los artículos 42, 45 y 79 del 
Código Procesal del Trabajo y 455 del Có
digo Judicial como violados por infraccióf\ 
directa; indica los artículos 145 del Código 
Procesal del Trabajo y ·593 y 597 del Códi
go Judicial como violados por aplicación in
debida y el articulo 44 del Código Procesal 
' . 

del Trabajo violado unas vec~s por inter
pretaci(m errónea y otras por infracción di
~ecta. 

Finaliza el cargo así: 

"Considerando lo expuesto, anteriormen
te, acerca del motivo fundamental opuesto 
a la sentencia recurrida, aflicta de violación 
de preceptos sustantivos, por infracción di
recta, aplicación indebida, en su expresión 
de inaplicación, e interpretación errónea de 
los mismos, que estimo demostrados, en tres 
frentes, aun cuando basta, con, sólo, uno; 
parezco a solicitar de esa H. Sala, de la H. 
Corte Suprema de Justicia; ·se digne cásaur 
el fallo acusado, dictado por el H. Tribunal 
Superior de Medellín, Sala Decisoria de Tr.a
bajo, fechado a cuatr:o de septiembre- de 
1970, legible de Fls. 172 a 207, en ordinario 
laboral propuesto por Juan de Dios Castri
llón contra "Panadería y Galletería Mede
llín Limitada", en vía de restablecer el im
perio del derecho sustantivo que, el fallo 
aeusadq, dejó quebrantado y roto. Infirma
do que sea, esa ilustre, por ilustrada, Sala 
próceda a dictar, en su reemplazo, la co
rrespondiente. sentencia de instancia, que 
le corresponde,. en sentido de apsolver a lm 
parte demandada, a su vez, recurrente, de 
los cargos peticionados por el demandante, 
con arreglo a derecho, cuyo alcance podría 
restringirse a confirmar la de instancia". 

§e oosena. 

§egún el ariíctdo 90 i!lle! Cói!lligo JP'l'oe®mlll! 
i!llel 'JI'Jrabajo, la i!llemanda que se presenta pa
ra· sustentar eli recurso extraordinario, i!llebe 
contener na· expresión de Ros motivos i!lle ca
sación, imll.ftcmni!llo ea precepto legal sunst2:tn
tñvo, i!lle orlll!en nacional, IIJI.ll.ne se estftm.e vio
lado, y en concepto i!lle la. violación, si i!llñr~
tamente, por aplicación ini!llebilll!a. o por lin
ielrp:re1tación enónem. 

El casacionista sollamente :ñnilioo el eon
ce:pto i!lle bt :violación respecto 21 unnos pre- -
ceptos por lo cual no puei!lle tenerse en 
cuenta la mención i!lle otros, que hace en en 
cugo, sñn señalamiento i!lleli motivo i!lle na 
vñolia.cftón. 
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liH.ce !a lillootrrfurn.~: 

"lF'srrm eííi!OI!:tos i!lle na IC1!1S21CD.Ól1ll. 00 l!milieru:lte 
ley 'sustantiva', o, mejoll", sustancial, na que 
coqííie:re i!llel!'eclhtos o gBlll'antúas o impone obllit
gm!CioJmel§ m lliD!il pel!'§(}llll.as, eRll. oposición m m 

111l!Ule stl rreífñerre ali ]¡Dll"Oce:rllimien~o, a lla me-
cinJica rllel juicft{ll, a su cUtJrS{ll ó irámJi.~ o m~ . 
i!lle~errmJi.llllall' Ros memos IIlle ]UUteba y SU! 'Ua
lltOOr". 'll'll'2\tai!llo IIlle ID>enclht{ll lF'll"ocesru Chrill. 
lillemamllo ID>ewi.s IEclhtsndJÍa. IEI!llñ\toll.'iru 'Fel!!!lllis. 
H~64l. 'Fomo IIW, p2lgimas ll.ll.9 y 11.20. 

lLoo mriñcullos 42, 4$ y '49 i!llell Cói!lligo JF'rro
~ll i!llell 'll'll'mbajo y 4155 i!llell Cóiillilgo JJui!llncisll 
mym 'Uiolla«:~ión se milicó JIWll' fumfiracciól!ll. 00.
ll"~Un consagYmn procoofurniiento§ pell'o no son 
l!ll.ormmas sus\tancialles, pues no puntualizan 
i!llell'Cti!lhtos ni moiillilííican Ros ya ·IIl!etell'mJi.nai!llos 
® i!llecllmrraiil!os. 

En efecto, el articulo 42 ordena solamen
te que lM actuaciones y diligencias judicia
les, la práctica de pruebas y la sustancia
ción se harán en audiencia pública, so pe
na de nulidad. El artículo 45 dispone que 
antes de terminar una auaiencia deberán 
señalarse el día y la hora para la siguien
te, y que en ningún caso habrá más de cua
tro audiencias de trámite. El artículo 79 
señala el procedimiento para el evento de 
que fracase el intento conciliatorio. ·El ar
ticulo 455 determina el procedimiento para 
el caso en que el Juez o el Tribunal antes 
de fallar encuentren una nulidad, 'CÓmo de
ben pu:nerla en conocimiento de las partes 
y establece los términos que ellas tienen pa-
ra allanar!&. · 

El artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y los artículos 593 y 597 del Código 
Judicial tampoco estatuyen los derechos re
clamados en el juiciO,_pues no son sustan
ciales sino de mero procedimiento. Así: el 
articulo 145 ordena la aplicación analógica: 
d~ las nor~as del mismo decreto y del Có
dig~ Judicial, a falta de disposiciones es
peciales en el procedimiento del trabajo. 
El artículo 593 dice en qué debe fundarse 
la. decisión judicial y cómo deben probarse 
los hechos. El artículo 597 expresa como 
forman parte del proceso las pruebas para 
que puedan ser, estimadas. 

El art:lculo 44 del Código Procesal del Tra
bajo fue ácusado de violación por interpre
tación errónea (folios 21 y 23) y a la vez 
por _infracción directa (folio ~!2). La acusa
eión de una misma norma dentro de un so
lo cargo, por varios motivos no es admisi
ble, pues los conceptos de la violación obe
decen a concepciones diferentes, por lo cual 
la ley ha exigido que en cada caso se indi
que uno de ellos, aunque respecto a varias 
normas pueda haber motivos diferentes 
ello no puede ocurrir respecto a una mism~ 
regla en un mismo cargo. 

. Por otra parte, en la acusaeión que se ha
e~, en .ca~a~ión, ha de integrarse la proposi
Cion JUndica completa, o se~, h:a de esta
ble~erse la. violación de la norma consagra
tona del derecho reclamado. Como el im
pugnador no señaló el concepto de viola
ción de los preceptos consagratorios de los 
derechos reconocidos por la sentencia acu
sada, el casacionista ño comnletó la acusa
ción, se quedó en mitad de( camino de la 
impugnación, por lo cual el eargo no puede 
es_tlmarse. 

Sin embargo, para cumplir la función 
unificadora de 1& jurisprudencia se exami
na el planteamiento relativo a la celebra
ción de audiencia "preparatoria de trámi-

,te". . 

Los artículos 44 y 45 del Código Procesal. 
_del Trabajo consa.gran las clases de audien
cü;s que pueden .celebrarse en el procedi
miento del trabaJo, que son: de concilia
cwn, de tr~ite y d'e juzgamiento, y orde
na, que en nmgun caso podrán celebrarse 
mas de cuatro audiencias d€~ trámite. 

El ~tículo 79 de la misma obra expresa 
que ~I fracasa el intento conciliatorio, acto 
seg~ndo y en audiencia de trámite se decre
taran las pruebas que fueren conducentes 
y _necesarias. 

Luego la audiencia que se celebra a con-
, tinuación de la de conciliación y en la que 
se decre~an ~as pruebas, _no es preparatoria 
de t~ám~te smo que es por definición legal 
audienCia de esta natural,e2a y obviamente 
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es la primera de las cuatro que permite el 
artículo 45 citado. · 

Con el sistema de llamar audiencia pre
paratoria a la que legalmente es primera 
ds trámite, puede llegarse a celebrar cinco 
audiencias de esa clase, cuando la norma 
solamente permite cuatro, pero esa desaten
ción de la regla procedimental no está cons
tituida en motivo de nulidad, no viola el de
recho de defensa ni es contraria al debido 
proceso, ya que no coarta esas garantías y 
:ll.un podía pensar que se ·hace en busca de 
una mayor 'amplitud del debate. 

-Si bien es cierto que la actuación es des
ajustada al procedimiento en cuanto per
mite una mayor extensión del trámite, no 
por ello puede declararse nulidad alguna 
ni es incorrecto el decreto de pruebas, ya 
que fue pronunciado en~la oportunidad pro
cesal correcta aunque mal llamada por el 
juez "preparatoria de . trámite". 

' La Sala encuentra que tal manera. de pro-
tlongar la actuación no está ajustada a la 
norma procedimental y en rigor contraría 
el principio de economía procesal, a que 
.atiende el límite del número de audiencias 
de ,trámite, por lo cual no deben los jueces 
celebrar como audiencias preparatorias de 
trámite, no autorizadas por la ley, aquellas 
que la misma norma denomina de trámite. 

§egwrMllo ICugo 

Está formulado con base en los .artículos 
60 del decreto 528 de 1964 y "pertinentes 
de las leyes 16 de 1968 y 1969", debido a que 
según el impugnador, el fallo recurrido vio
la en forma indirecta y a causa de errores 
de derecho, la ley sustancial. 

El recurrente afirma que el fallador de 
segunda instancia estimó pruebas decreta
dss antes de la primera audiencia de trá-

. mi te o de pruebas, y practicadas durante 
las cinco audiencias de trámite celebradas. 
El casaclonista señala los apartes de la sen
•tencia donde se indican las .pruebas que el 
'Tribunal tuvo en cuenta para apoyar las 
condenaciones, y manifiesta que esas pro
banzas son cuadroBI y planillas presentadas 

por el apoderado de la demandada sin asi~ 
tencia del demandante o de su apoderado., 

El atacante deduce de los hechos narra
dos, que esas pruebas n0 p9dían ser estima
madas porque fueron presentadas dentro 
de una de las cinco audiencias de trámite 
realizadas, sin la comparecencia del deman
dante ni de su apoderado y sin manifesta
ción alguna de ellos resp~to a taloo prue
~-

El error de derecho se hace consi-stir en 
que esas pruebas fueron estimadas contre 
lo que disponen las normas sustanciales. 

La censura señala como d~jadas de apli~ 
car a través de error de derecho, las normas 
contenidas en los artículos 25, 28, 42, · 43, 
44, 45 y 79 del Código Procesal del Traba
jo, 455, 590 y 597 del Código Judicial. 127 
y 130 del Código Sustantivo del Trabajo, 
79 de la ley 1~ de 1963, 1757 a 1763 del Có
digo Civil y todo el decreto 2351 de 1965. 

§e observm 

Respecto a los artículos 42, 45 y 79 del 
Código Procesal del Trabajo se dijo al exa
minar el cargo anterior, que· ellos no eran 
ley sustancial, por lo cual su violación no 
podía ser base pa.ra una acusación de fon
do y no de medio, en casación. 

Sobre las otras normas del Código Proce
sal del Trabajo señaladas, se tiene: el ar
tículo 25 indica la forma y contenido de 
la demanda, el 28 establece el control del 
Juez sobre' la forma de la demanda, el 43 
autoriza las audiencias privadas por razón 
de orden público o de buenas costumbres y 
el 44 dice que las audiencias serán de con
ciliación, de trámite y de juzgamiento. Lo 
anterior hace ver que ellas son normas pro
cedimentales que no consagran los derechos 
de que trata ~l juicio. 

El articulo 590 del Código Judicial esta- , 
blece la apelación en el efecto devolutivo 
~ontra la providencia que concede el bene
~icio de amparo, y la, obligación procesal 
del amparado para ser oído, de consignar 
en estampillas el doble del valor de los de· 



980 GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

rechos fiscales de que haya sido eximido, 
si la providencia fuere revocada. Es imper
tinente la cita de la norma aludida, ya que 
en el juicio no se ha tratado del beneficio 
de amparo. 

Los artículos 127 y 130 del Código Sus
tantivo del Trabajo y el 7Q de la ley 111- de 

. 1963 se refieren a salario, bien para seña
lar los elementos integrantes de la remu
neración, ora para indicar cuándo los viá
ticos constituyen salario o cuándo no lo 
son, ya para que se conside:t:e incorporado 
a la retribución el auxilio de transporte. El 
casacionista no indicó la man~ra cómo pue
de incidir el error de derecho alegado en las 
normas mencionadas. 

Los artículos 1757 y 1763 del Código Ci
vil, no son normas laborales, por lo cual 
sería necesario relacionarlos con disposicio
nes de ese carácter y con las consagratorias 
de los derechos y obligaciones de que trata 
el juicio, para que pudieran servir de base 
al recurso extrMrdinario. 

No es lícito en casación acusar la viola
ción de todo un decreto o una ley, es pre
ciso señalar concretamente cada una de las 
normas violadas y el motivo de la infrac
ción. Por lo tanto, la acusación del decreto 
2351 de 1965, que en su totalidad hace el 
impugnador, no es admisible. 

Además, esté segundo cargo está formu
lroo por error de derecho que se hace con
sil:!tir en la indebida apreciación de varias 
pruebas que según el atacante, no hacen 
parte del· proceso, y tal fenómeno no cons
tituye error de derecho en c!U)ación labo
ral, donde lo es únicamente el que ocurre 
"cuando se haya dado por establecido un 
hecho con un medio probatorio no autoriza
do por la ley, por exigir ésta al efecto una 
determinada solemnidad para la validez del 
acto, pues en este caso no se debe admitir 
su prueba por otro medio y también. cuan
do deja de apreci_arse una prueba de esta 
naturaleza, siendo el caso de hácerlo, "co
mo lo establece el artículo 60 del decreto 
528 de 1964". ' 

Si el recurrente hubiera querido atacar 
por error ~e hecho, ha debido señalar uno 
proveniente de la "falta de apreciación o 
apreciación errónea de un documento au
téntico, de una confesión judicial o de una. 
inspección ocular", según lo exige el ar
tículo 7Q de· la ley 16 de 1959. Además ha
bía de indicar el error procedente de esa 
conducta. Como en el cargo no se hicieron 
eSM determinaciones, es también por ello 
inaceptable. 

1 

Con fundamento en el artículo 60 del 
decreto 528 de 1964 y en las. "leyes 16 de 
1968 y 1969", e¡ casacionista acusa la pro-· 
videncia del ad-quem por ser ''violatoria 
de la ley sustantiva, proveniente de grave 
error de derecho". · . · 

Afirma el atacante que no se discute en 
el juicio porque las partes están de acuer
do, la afiliación del demand~nte al Institu- . 
to ,Colombiano de Seguros Sociales, hecho 
que aparece demostrado, como también el 
de que la demandada con relación al actor, 
cumplió todas las obligaciones legales para 
con el Instituto mencionado. 

Considera el mismo recurrente que hubo 
srror de derecho en cuanto a que e! &entenr 
ciador dejó de apreciar o apreció mal el do
cumento que demuestra tales: hechos, y que 
a consecuencia de ello violó la. ley sustantiva 
por imponer a la sociedad una obligación 
que correspondía cumplir ·al Instituto Co
lombiano de Seguros SocialeS~. 

Asegura el casacionista que el sentencia
dor se apoyó en normas derogooas y que 
desatendió el artíc~lo 259 del Código Sus
tantivo del Trabajo cuando consagra que 
las bbligaciones patronaleg dejarán de estar 
a su cargo desde que el Instituto Colombia
no de Seguros Sociales asuma el riesgo co-
rrespondiente. · 

'1 

Termina el cargo con el señalamiento de 
los artículos 193, 259 immeral 2Q, 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo, 82 del 
Acuerdo 224 de 1966 y el decreto 3041 del 
mismo año, por aplicación :indebida, en la 
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modalidad de falta de aplicación, y a tra
vés de error de derecho; y el artículo 89 de 
la ley 171 de 1961 por haberlo aplicado sin 
ser aplicable. 

Este cargo adolece del defecto anotado al 
anterior, de señalar como error de derecho 
uno que no lo es en casación litboral, pero 
la Sala en atención a su misión primordial 
ya señalada, lo estudiará. 

§e consñi!lle:ra 

Es verdad que los artículos '193 y 259. del 
Código Sustantivo del Trabajo, en sus inci~ 
sos segundos, contemplan eJ caso de que 
las prestaciones tanto comunes como espe-
ciales, dejen de ser obligaciones patronales· 
cuando el riesgo correspondiente sea asu- · 
mido por el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales; pero también lo es que ello sola
mente ocurre de conformidad con la ley 
y con los reglamentos que dice el mismo 
Instituto. ' · 

Asimismo es cierto que el artículo 62 del 
Acuerdo 224 de 1966, aprobado por el de
creto 3041 del mismo año, dispone: "Las 
prestaciones .de los seguros de invalidez, ve
jez y muerte dispuestas en este Reglamen
to, sustituirán de d'erecho las obligaciones 
patronales que para tales riesgos establece 
el Código Sustantivo del Trabajo, con las 
excepciones contempladas en los artículos 

· anteriores en relación con. el riesgo de ve
jez". 

Por el Reglamento indicado, el Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales asumió el 
riesgo correspondiente a la pensión de ju
bilación plena, o sea la que surge por virtud 
del tiempo servido y del cumplimiento de 
la edad requerida, pero de ninguna mane
ra las pensiones reducidas que nacen en 
determinadas circunstancias, por razón de 
la terminación del contrato de trabajo. 

Precisamente porque el seguro de vejez 
se consigue por reunir determinadas con
diciones de edad y tiempo de servicio a uno 
o varios patronos, la· terminación del con
trato por cualquier razón no tiene inciden-

cía en esa clase de seguro. Las formas de 
jubilación restringida obedecen a controles 
de la prestación patronal pero no son ade
cuadas al régimen de seguro. 

De tal manera que el mismo Reglamento 
habla de la sustitución de obligacione~, pe
ro advierte que ello ocurre con las excep
ciones contempladas en los artículos ante
riores, y el 61 del mencionado Acuerdo dice: 
"Los trabajadores que lleven en una misma 
empresa de capital de ochocientos mil pesos 
($ 800.000.00) moneda corriente, o superior, 
diez años o más de servicios continuos o dis
continuos ingresarán al Seguro Social Obli
gatorio como afiliados en las mismas condi
ciones de los. anteriores y en caso de Sel.' 
despedidos por los patronos sin justa causa 
tendrán derecho al cumplir la edad reque
rida por la Ley al pago de la pensión res
tringida de que habla el artículo 89 de la 
Ley 171 de 1961, con ¡a obli_gación de seguir 
cotizando de ,acuerdo con Tos Reglamentos 
del Instituto hasta cumplir con los requisi
tos mínimos exigidos por éste para otorgar 
la pensión de vejez; en este momento el Ins
tituto procederá a cubrir dicha pensión sien
do obligación del patrono continuar pagan
do la pensión restringida. En todo lo demás 
el afiliado gozará de los beneficios otorga-
dos por el Instituto. · 

Parágrafo. Esta disposición regirá única
mente durante los primeros 10 años de vi
gencia del Seguro de Invalidez, Vejez y 
Muerte". 

La norma con~agra la dóble pensión que 
el recurrente no admite, y expresa clara
mente cómo el riesgo correspondiente a la 
pensión reducida, que nace por hechos dis
tintos a la edad y al servicio aunque tenga 
rela~ión con ellos, no fue asumido por el 
Instituto al menos en estos primeros diez 
años de vigencia de ese seguro de vejez. 

Lo anterior demuestra que no fue inde
bidamente aplicado el artículo 89 de la ley 
17~ de 1961, ni fueron indebidamente de

' jados de aplicar 106 artículos 193, 25g y 260 
del Código Sustantivo del Trabajo, ·como 
tampoco e) artículo 62 deJ Acuerdo 224 de 
1966, aprobado .por el decreto 3041 del mis
mo año. 
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No prospera el cargo. 

Cabe anotar que en el fallo recurr~~o, se 
incurrió en error al decretar la pens10n de 
jubilación pues ello se hizo extra petita, 
ya que cl~ramente y en razón del hecho 16 
de la demanda y de la petición h) del mis
mo libelo la solicitud se refería a la pen
sión rest;ingida que se debe por despedir 
injustamente a un trabajador que ha labo
rado por más de quince a:fíos al servicio de 
una empresa de capital igual o superior a 
$ 800.000.00; y la sentencia decretó otra 
pensión especial que tiene distintos sopor
tes y regulaciones, con lo cual cambio la 
ac.c1ón y fallo fuera de lo pedido. 

No puede remediarse la equivocación in
dicada porque el recurrente no acusó el fa
llo po~ tal motiv~, para lo cu~l se habría 
necesitado que senalara como violado el ar" 
tículo 50 del Código Procesal del Trabajo· 
en relación con las normas que consagran 
las pensiones solicitada y concedida. 

Solo compete a ~a Sala advertir el error 
para que los Tribunales tengan mayor cui-

dado en fallar dentro de las facultades le
gales que les correspond~n. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, a~m~
nistrando justicia en nombre de la Republl
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia de cuatro ( 4) de 
septiembre de mil nove~ientos sete~ta 
(1970), proferida por el Tnbu!lal Supe~u~r 
del Distrito Judicial de Medellm, en el JUI
cio seguido por Juan de Dios Castrillón Car
dona contra Panadería y Galletería Mede
llín Limitada. 

Sin costas en el recurso por no haberse 
causado. 

Publiques·e, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta JJmll.idali y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

' Juan Benavfdes Patrón, A;~ejandro Córdoba 
· Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vtcente Mejia Osario, Secretario. 
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IHIOMOILOGACJION 

ILm Code, JPlOll" p:rovlirllencim de 22 de iMmo de li~'n, JGlECILA\JR.A\ ,1INlEXJEQ1Ulia 
lBILlE el ILmMdo A\.Jrlbitnal pmfeJrido JPlOll" eX 'Fll"i"~mnml de AI.Jrlbitll"amento Olbllligaa 
toJrio, convocado· para dirimiJr lios pMntos . de desamlleJrdo en he el :MimsteJrio 
de OlbJras JP'úlbliica¡s y eH Sin.ilicato Naciona.li de 'JbabajadoJres deli :Mfumisterio 

de Olbras JP'uíbllJicms y lios IIllistritolii de CaueteJras Nacionrues. 
• \ 1 ~ 

Corie §ur¡pllrema de .lTusticia. - Salla qlle Ca
sacion lLalOOlt"all. - Sección §egumqlla. -
Bogotá, D. E., veintidós de junio de mil 
noveci.entos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

(Acta núme:ro 25). 

Por solicitud del Ministerio de Obras Pú
blicas, de confórmidad con el artículo 143 
del C. P. del T., revisa la Sala el Laudo Ar
bitral pronunciado el 22 de mayo próximo 
pasado por el Tribunal de Arbitramento 
Obligatorio que decidió los puntos en que 
no hubo acuerdo en la disclJ.sión del plie
go de peticiones formulado a dicho Ministe
rio por el Sindicato Nacional de Trabajado
res 'del mismo y los de los Distritos de Ca-
rreteras-Nacionales. . ' 

El 13 de enero de 1971 las partes enun
ciadas suscribieron un "acta de acuerdo" 
en que solucionaron, durante la etapa de 
arreglo directo, la totalidad de las solicitu- · 
des del ·pliego petitorio, con excepción de 
estas dos: 

"lfu.m1to Quñnto -IEducadón 

"b) El Ministerio de Obras Públicas fue
ra de lo pactado en la cláusula cuarta de la 
Convención Colectiva del año de 1970, con-

cederá igual número de becas para estudios 
secundarios a los trabajadores y a los hijos 
de éstos".1 

"Punto lD>écbno - §ull>sidftos 

· "a) JFamiliar. El Ministerio de Obras Pú
blicas seguirá pagando el subsidio familiar 
en forma directa a los beneficiarios, cuyo 
salario mensual exceda de tres mil quinien
tos pesos ($ 3.500.00) m/cte. 

' 
"b) De t:JrallllSporie. Igualmente seguirá 

pagando el subsidio de transporte a todos 
los . trabajadores cuyo salario mensual no 
exceda de tres mil pesos ($ 3.000.00) m/cte. 

. Con el fin de dirimir esta diferencia el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
mediante Resolución número 0375 de 24 
de febrero de 1971, convocó un Tribunal de 
Arbitramento Obligatorio y solicitó a las 
partes la designación . de sus respectivos ár- · 
bitros, las que indicaron al doctor José 
Agustín Mantilla, el Ministerio y al señor 
Tulio E. Cuevas R., el Sindicato. Como és
tos, no pudieron avenirse en el nombre del 
árbitro tercero, el Ministerio del Trabajo 
nombró al doctor José Gregario Díaz Gra
nados, por ·Re13olución número 1076 de 28 
de abril de 1971. 

Integrado así en legal forma el Tribunal, ' 
procedió a discutir lps puntos sometidos a 
su fallo y, obtenida prórroga de diez días 
para el efecto, resolvió dentro de ella por 
mayoría de votos, lo que ser copia: 
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"En mérito de las consideraciones ante
riore!O, el Tribunal de Arbitramento Obliga
torio, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, RESUELVE: Articulo primero. El 
Ministerio de Obras Públicas concederá se
senta, (60) becas para que adelanten estu
dios secundarios a los trabajadores y/o a 
lo~ hijos de éstos, dentro del término de la 

. vigencia del presente Laudo. Artículo segun
do. El Ministerio de Obras Públicas conti
nuará pagando los subsidios familiar y 1 de 
transporte a los trabajadores que tuvieron 
derecho a tales beneficios en 31 de diciem
bre de 1970. Artículo· tercero. El presente 
Laudo tendrá la misma vigencia que la con
vención colectiva de trabajo suscrita por el 
Ministerio con "Sinaltramopcar" y "Fenal
tracar". Notifíquese. (Fdo.), José Gregario 
Diaz Granados, Arbitro, Presidente del Tri
buna!. Salvo el Voto. (Fdo.) José Agustín 
Mantilla, Arbitro. (Fdo.) Tulio E. CUevas 
R., Arbitro. (Fdo.) Alejandro Alvarez, Se
cretario". 

Por la primera decisión el Tribunal ex
tendió a estudios secundarios las becas que 
habían sido concedidas por el Ministerio de 
Obras Públicas en la Convención Colectiva 
de Trabajo celebrada entre las mismas par
tes el 20 de marzo de 1970, en su cláusula 
cusrta, Educación, "para estudios universi:
tarios como para carreras intermedias" en 
núm'ero de "sesenta (60) que se concederáh 
en tres (3) años sucesivos, así:' el primer año 
25, el segundo 20 y el tercero 15". 

lEln es~a~ condiciones aparece claro que los 
ároitros excedieron sus facultades legales, 
pues 'ha explicado con reiteración la juris
prudencia dQ! esta Sala que ellas compren
den la ampliación de prestaciones extrale
gales aceptadas por el propio patrono en 
convenciones colectivas anteriores; pero no 
se extienden a la creación de nuevas car
gas, lo que aquí ocurre, ya que con la de
cisión arbinal el número de 60 becas otor
gadas por el Ministerio en la antedicha 
convención, (aumentada a 70 por el "acta 
de acuerdo", aludida al comienzo de es'te 
fallo), se amplía en 60 más y para estudios 
de bachillerato, distintos de los universita
rios y de carreras intermedias a que ésta 
~e refería. 

Y por lo qué-hace a lo resuelto en el pun
to segundo del Laudo que se estudia, tam
bién es manifiesta la extralimitación de 
funciones de los árbitros, ya que, como ellos 
mismos lo reconocen en la parte considera
tiva de su fallo, la ley 58 de 1963 "promulgó 
el subsidio familiar como un derecho del 
cual disfrutan los trabajadores cuyo sueldo 
mensual no exceda de $ 2.000.00, en ciuda
des de 100.000 habitantes y hasta de$ 1.500 
mensuales en las demás", y el subsidio de 
.transporte "fue establecido por la ley 15 
de 1959 para los trabajadores cuyo ingreso 
mensual no sea superior a S 1.500.00 men
suales". 

' En estM circunstancias, no era dable a 
los miembros del Tribunal arbitrador dis
pone~" por encima de esos límites leg&le3, 
pues aun cuando "el fallo arbitral pone fin 
8:!l conflicto_ y tiene el carácter de conven
ción colectiva en cuanto a las condiciones 
de trabajo", solo el patrono tiene capacidad 
para imponerse cargas superiores a las que 
la ley le fija; capacidad que no pasa a los 
árbitros por el hecho de que su ser;¡.tenci& 
adquiera el carácter ya dicho, señalado en 
el artículo 461 del C. S. T. Y la inexequibi
lidad de este artículo segundo proviene ·de 
que su sentido, acorde con lo solicitado en 
los puntos transcritos del pliego de peticio
nes, al· disponer que el Ministerio ·~conti
nuará pagando los subsidios familiar y de 
transporte a los trabajadores que tuvieron 
derecho a tales beneficios en 31 de diciem
bre de 1970", impone el conservarlo para 
aquellos cuyos sueldos, por aumentos de sa
lario, quedaron por encima de los topes le-. 
gales antedichos. Si así no fuere carecería 
de objeto la disposición aludida, puoo huel
ga decir que continuai'Iin disfruta!!ldo de ta
les beneficios los trabajadores- que ge en-
cuentran dentro de lo previsto en las leyes 
r.espeeti vas. 

Conviene recordar, por úiltimo, q~ en 
sentencia de homologación de 12 de no
viembre de 1968 esta Sala sostuvo la. misma 
doctrina respecto del I:.audo Arbitral que 00-
cidió el conflicto surgido entre Elecirific@,
dora de Antioquia S. A: y la Asociación de 
Empleados y Trabajadóres ·de la misma y 
en el que también el respectivo Tribun~ 
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amplió la base para el pago de los subsidios 
familiar y de transporte. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley; RE
SUELVE: DECLARASE INEXElQUIBLE el 
Laudo Arbitral pronunciado el 22 de mayo 
del año en curso por el Tribunal de Arbitra
mento convocado para dirimir los puntos 
de desacuerdo entre el Ministerio de Obras 
Públicas y el Sindicato Nacional de Traba-

83 - Gaceta. 

jadores del Ministerio de Obras Públicas y 
los Distritos de Carreteras Nacionales. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, in~rte
se en la Gaceta Judicial y envíese el ex
pediente al Ministerio del Trabajo para su 
custodia. y demás efectos legales. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
Gsrcía B., José Eduardo Gnecco C. 

Vfcente Mejía Osorw, Secretario. 
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Temen«l!q]) eilll ~1UleJrnta na fe~Jhla den aleto p:rm~esal, 12 de ruCJi.emhll'e de JI.®~®, 
<rli~Ebe Hm Cm·w dar &][)li:ñ.~adón aR arilí~ulo 154 C. IP. IL., sobre 1min§Ji.1;q]) de 
JPIR"O~®ill:ñ.m:ñ.«mios, q¡1llle illesanoHRa eR 4W in~ lia liey 153 ille 1~37 SI[!)JbJI·e Ra ma~ri&. 

C~rn S1ll!Jllll1'errna «lle .lTustida. - §aRa i!lle Ca
l%i2cii!Í>n lLaborral - Sección IP'rrftm.era. -
Bogotá, D. E., junio veintidós (22) de mil 
novecientos setenta y uno (1971). 

(Magistrado Ponente: Doctor Jorge Gavi
ria Salazar) . 

(Acta número 30). 

Se procede a decidir el recurso extraordi
nario de casación interpuesto por el apode
rado de V:ñdor Mallnnell Vargas contra la sen
tencia de segunda instancia proferida por 
el 'IT'r:i.bmud Superior «llen JI.N.s11:.:rr:i.to Jfurlliciali rlle 
lRucaramanga, de fecha 7 de noviembre de 
1969, que puso fin al juicio que adelantó 
aquel oorrntll'a Ra sucesión alle lFll"ancisoo Oll"
al!I!Í>lÍÍI.0!1! lBlerrnawli«lles. 

Víctor Manuel Vargas asistido de apode
rado, demandó a la citada sucesión, repre
sentada por la señora Ramona Ruiz Vda. de 
Ordóñez, como albacea de la mortuoria, 
quien debe concurrir al juicio en su nombre 
y como representante legal de la menor 
adulta Francisca del Socorro Ordóñez Ruiz 
y a los hijos naturales del causante Anto
nio Vargas, Pablo Roa y Alicia Ordóñez de 
González, para que por los trámites de un 
juicio laboral de mayor cuantía, se hicieran 
las siguientes declaraciones, condenas y or
denaciones: 

"Primera. Que la mencionada suces1ón del 
señor Francisco Ordóñez Benavides, repre
sentada por los precitados señores Ramona 

Ruiz v. de. Ordóñez cónyu~;e sobreviviente 
y albacea, Francisca del Socorro Ordóñez 
Ruiz, Antonio Vargas, Pablo Roa y Alicia 
Ordóñez de González, hijos del causante, de
be pagar o está obligada a pagar a mi man
dante Víctor Manuel Vargas, dentro del pla
zo que usted señale al efecto, la cantidad 
de dinero que se determine en el juicio, por 
concepto de salarios, primas de servicio, ho
ras extras de trabajo, dominicales y días de 
fiesta distintos a dominicales trabajados, 
vacaciones, cesantía, jubilación e indemni
zaciones, relativos a un pedodo de cuaren
ta (40) años de labores ininterrumpidas de 
mi patrocinado al servicio del causante y de · 
sn sucesión, en la finca denominada "La 
Meseta" o "Totumos", ubicada en jurisdic
ción municipal de Girón S. ele pr0r,..~eC.ad de 
los mencionados patronos. 

"Segunda. Que en caso de oposición, son 
de cargo de la sucesión demandada todas 
las costas del juicio que con esta demanda 
se inicia". 

Las pretensiones del libele las funde.m0n
tó el apoderado en los hechos que a conti
nuación se expresan: 

"1 Q Mi mandante señor Víctor Manuel 
Vargas, en virtud de contrato verbal cele
brado con el extinto Francisco Ordóñez Be
navides, entró a trabajar como administra
dor de la hacienda de propiedad de égt'e, ~
nominada "La Meseta" o "Totumos", ubi
cada en jurisdicción munici:pa.l de Girón B. 
en el año de 1928 y por tiempo indefinido .. 

"21? Desde entonces, en forma continua, 
VíCtor Manuel Vargas viene prestando sus 
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servicios personales en la hacienda "La Me
S6ta" o "Totumos", bajo 1a. continuada su
bordinación o dependencia de don FranciB
co Ordóñez Benavides, obviamente en lo· 
que a él respecta, hasta el día de su fall0-
cimiento ocurrido en los primeros me.ses del 
año de 1968; y luego de éste, bajo la de m 
cónyuge sobr0vivien.te y albacea de la. su
cesión señora Ramona Ruiz v. de Ordóñez 
y sus herederos antes citados, cumpliendo 
órdenes en todo momento en cuanto almo
do y calidad. y cantidad de trabajo, hasta 
cuando éstos últimos resolvieron como re
presentantes de la sucesión, dar por termi- . 
nado unilateralmente y en forma intempes
tiva el contrato de trabajo existente con rtli 
representado, llegando hasta instaurarle a 
éste juicios de lanzamiento, sin dar cumpli
miento a ninguna de las obligaciones patro
nales. 

"3<? A partir de la terminación unilateral 
del contrato de trabajo, sin justa causa y· 
sin preaviso, y de los subsiguientes juici.os 
de lanzamiento contra mi representado 
Víctor Manuel Vargas, juicios que. no pros
peraron precisamente porqu~ éste se opuso 
por encontrarse pendientes de pago sus sa
larios; prestaciones e indemnizaciones labo
rales, el actor de esta acción ha permane
cido en espera de que se le pague o se le 
garantice el pago de lo que aquí se deman
da, sin resultado satisfactorio. 

! 
"4<? Don Francisco Ordóñez Benavides y 

Víctor Manuel Vargas convinieron desde un 
principio en que el primero pagarla al se
gundo los salarios correspondientes al tra
bajo que ejecutara éste y que se acatarían 
en forma estricta las leyes y normas sobre 
prestaciones sociales. 

"5<? Víctor Manuel Vargas, dentro de la 
finca "La Meseta" o "Totumos", atendien
do órdenes de su patrono señor Francisco 
Ordóñez Benavides primero, y luego de su, 
viuda y herederos, desempeñó desde · un 
principio labores propias de administrador, 
impartiendo órdenes sobre preparación de 
cultivos, recolección de frutos, reparación 
y confección de cercas, arreglo de las to
mas de agua para riego, conservación de 
equipo y herramientas y, en fin, cuantas 

actividades son necesarias en una finca o 
hacienda', siempre con estricta honorabili
dad y cumplimiento, situación esta que sub
sis~e en la actualidad, pese al rompimiento 
umlateral de su contrato de· trabajo por 
parte de sus patronos, y de las tentativas 
de lanzamiento .. 

"69 Víctor Manuel Vargas ha venido la
borando en la forma que ha quedado ex
presada, no solamente durante la jornada 
diaria de trabajo, sino en horas extras o de 
trabajo suplementari0, pues en efecto, 'di
cha labor comienza siempre a las cinco de 
la mañana.para concluir a la seis delatar
de, teniendo solamente interrupcion por el 
lapso de media hora_para cada una de las 
co.midas. 

"7<? Asímismo Víctor Manuel Vargas ha 
venido trabajando en la finca antecitada, 
en días domingos sin interrupción y en fe
riados de descanso obligatorio en jornada 
de nueva horas diarias, sin descanso com
pensatorio remunerado ni retribución en di
nero. 

"89 Ni don Francisco Ordóñez Benavides 
ni sus sucesores han pagado a Víctor Ma
nuel Vargas el valor de sus salarios y pres
taciones sociales, de acuerdo con los plan-
teamientos anteriores. · 

"fl<? Ni con ocasión del rompimiento dr~l 
contrato de trabajo y lanzamientos inten
tados por la sucesión centra Víctor Manuel 
Vargas, ni tampoco atendiendo a las solici
tYdeí:! de éste en el sentido de que se le arre
glara el valor de sueldos y prestaciones, los 
causahabientes de don Francisco Ordóñez 
Benavides han qu~rido ponerse a ·paz y sal
vo con mi mandante. 

"10. La obligación de dar1 cumplimiento 
a las normas laborales es mucho más estric
ta en este caso, si se atiende a los nexos de 
parentesco existente entre trabajador y pa
tronos, nexos que explican también el que 
Víctor Manuel Vargas nunca antes hubiera 
intentado acción judicial alguna pa.ra obte
ner lo que por su trabajo se le adeuda". 

En derecho apoyó sus peticiones "en los 
articulas 22 y siguientes, 37, 127, 133 y si
guientes 145 a 148, 158 y siguientes, 172 a 
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174, 186, 249, 260 y siguientes y 306 del Có
digo Sustantivo del Trabajo; Decretos 617 
de 1964, 118 de 1957, 240 de 1963, 2351 de 
1965, 1373 de 1966 y normas concordantes". 

El Juzgado Civil Municipal de Girón que 
conoció del juicio, admitió el libelo y orde
nó correr traslado de él a los demandados, 
quienes lo contestaron así: 

La señora Ramona V. de Ordóñez negó 
todos los hechos y propuso la excepción de 
pNacripción. 

Los ca-demandados Antonio Vargas, Pa
b!o Roa y Alicia Ordóñez de González, acep
taron en cambio, todos los hechos, hacien
do una aclaración Incidental sobre ·el ter
cero. 

Tramitado el juicio en legal forma, el 
Juzgado puso fin a la primera instanCia, 
mediante sentencia de 7 de julio de 1969, 
en la cual sobre 1a base de que no habían 
sido probados los hechos del libelo, absolvió 
de todos los cargos contenidos en él a los 
demandados e impuso costas al promotor 
de l~ litis. · 

La providencia del a-qua fue apelada por 
el apoderado del actor y el Tribunal Supe
rior de Bucaramanga, en fallo de 7 de no
viembre de 1969, llegó a la misma· conclu
sión del inferior y confirmó la sentencia de 
primera instancia, sin hacer condenación 
en costas. 

Contra la resolución del Tribunal inter
puso recurso de casación el apoderado del 
demandante, el cual fue concedido por aquel 
y posteriormente por la Corte. 

vor de Víctor Manuel Vargas y se con
dene igualmente en costas a la parte 
demandada". 

Invocó el casacionista como motivo de 
_casación el numeral primero del Artículo 
87 del Código Procesal del 'Trabajo, "por ser 
la sentencia gravada violatoria de la ley 
Sustantiva", y formuló un cargo, así: 

"Acuso la sentencia recurrida de infrin
gir indirectamente por aplicación indebida, 
los ar_tí.culos 22, 23, 24, 65, y concordantes 
del Código Sustantivo del Tra)lajo en rela
ción con los pertinentes.a pago de cesantía, 
vacaciones, primas de servicio, etc., o sea 
lo~ números 249 a 258; 306 a 308 y 186 a 
192 en concordancia con el Decreto 2351 
de 1965 en cuanto a vacaci.ones. 

"A esta violación llegó el sentenciador, 
según el recurrente como consecuencia de 
evidente error de hecho, por. falta de apre
ciación de unas pruebas y mala apreciación 
de otras, que llevó a no dar por demostrado 
estándolo que entre los seííores Víctor Ma
nuel ·vargas y Francisco Ordóñez Benavi
des existió un contrato de trabajo de térmi
no indefinido, "el cual siguió su vida jurí
dica aun con la sucesión del finado señor 
Ordóñez Benavides". 

Para el acusador las pruebas dejadas de 
apreciar fueron: 

a) La declaración de Francisco Ordóñez 
, Benavides que obra al folio 23 del primer 

cuaderno y que fue rendida en el juicio or
dinario de mínima cuantía. promovido por 
José Alejandro González Reyes contra Víc
tor Manuel Vargas y; 

b) La. absolución de posiciones de la se
ñora Ramona Ruiz v. de Ordóñez que apa
rece a folios 66 a 68 del mismo cuaderno. 

Pretende el recurrente que la Corte por El impugnan te luego de comentar. estas 
medio de su Sala Laboral case la sentencia dos pruebas, manifiesta . que al recurso le 
de segundo grado en cuanto confirmó la del es aplicable ·lo dispuesto por la ley 16 de 
a-qua, y convertida en Tribunal de instan- 1969, en su articulo 79 que modificó el 23 
cia "condene a la sucesión de Francisco Or- . de la ley 16 de 1968, y por tanto, es motivo 
dóñez Benavides, al pago de prestaciones de casación laboral la violación de la ley 
sociales y sa:larios dejados de cubrir en fa- sustantiva por error de hecho consistente 
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en la falta de apr!=}ciación o estimación erró
nea de una confesión ,judicial y ql!e, demos
trado haberse incurrido en tal error, por es
tar de manifiesto en autos, debe casarse la 
sentencia. 

ILa CoJrie considern 

IEl recurso de casadón contra la senten
cia- de segundo grado Jlll'"Oferida JPIOlr d 'Jl':r:i.
bunal Superior de lBucaJramanga, fue in
terpuesto poli." el apoderado del actor, el ilia 
U iille noviembre de 1969 (ft 20). 

Teniendo en cuenta la fecha del acto p:ro
cesA!!l antes indicado, debe lia Corte daJr apli
cación al aJrtículo 1541: C. lP'. IL., soltme iJrán
siio de procedimientos, q¡ue desauolla el 4® 
d0 la JLey 153 de 1887 solbre la mateda. 

llndica la primera disposición q¡ue "los 
~nos no vencidos y Ros recursos inter
puestos (subraya la Sala), se regirán por la 
ley' :~pUcall>le al tiempo en que empezó el 
término o se interpusO. el recurso" (se sub-
raya). · · 

Como en ell sub-lite el JrecuJrS()l de casa
ción fue interpuesto por el apodttado ·del 
actor en la fecha que se ha !Citado, la ley 
apHcablie era la 16 de 1968, q¡ue gobierna 
iodo el trámite del recurso . i!'nduyendo su 
sustentación y no la 16 de 1969, como equi
vocadamente lo entiende el imptignadm·, y 
que solo empezó a Jregir el 19 de diciembre 
de dicho año. 

]!}e acuell"do col!ll el! primer estatuto y por 
mandato de su articulo 23 "el eumr de he
cho · será causal de casación lialOOJral sola-

mente cuando ][llrovenga de falta de apre
ciación de Wll documento auténtico ... " (se 
subraya). 

m casacionist& ~ su deman.d&, funda
mentahnente estructura ell cargo en :D.a ·no 
apreciación de una declaración de testigo, 
y de la prueb~ de posiciones, absueltas pm· 
la señora JR.amona lltui:i' viuda de Ordóñez. 

Elm ool!l!Secuencia, teniendo en cuenta co
mo se. ha visiG, .que la ley aplicable es en es
te c2SO la 16 de 1968. y las pruebas no apre
ciadas pol!" el sentenciador, en la foJrma co
mo lo dice el recurrente, no constituyen "do
cumento auténtico", como sn repetidas oca
siones lo ha dicho la Sala,. es preciS® con
cluir que el cargo fue mal formulado y por 
tanto, se desestima. ·, 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia, y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia de fecha 7 de noviembre de 1969, pro
ferida por el Tribunal Superior. del Distrito 
Judicial de Bucaramanga, en el juicio que 
adelantó Víctor Manuel Vargas contra la 
sucesión .de Francisco Ordóñez Benavides. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .Jfudicial y devuélvase el ex

. pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavtdes Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina,. Jorge Gaviria Salazar. Vicente Mejía 
Osario. 



C~llllvitellllle 3li!llve:rrtlir, seg1Úlll1l n~ leX][ll~lllllellll n~s i!ll~d:rrlillll3lllllies y li31 ]lillrRS][llirlilli!llielllld31 
i!lle li21 Cm·te, lfJ!lillle li21 IC31Sat~CliÓllll llll~ es lillllllat ter~Ce:rra lillllsi3llllld8l lfJ!lillle pe:rm.Jit21 :rrevitg 

S31Ir lia t~truJii!llai!ll i!llei ]wcJi~. 

Corte §uplt'ellllll21. dll.e Jfu§ticim. - §21.llm dll.e Cm
SZlciOOl! lLslOOEst - §oodón §egtJ.mdli.a -
Bogotá, D. E., junio veintitrés de mil nove
cientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Enri
que Arboleda Valencia). 

(Acta nÚmero 24) . 

Ji\J.JI«moo 'Il'orres, abogado titulado, deman
dó en su propio nombre a WlÍctoJt" llt4llncrumcio 
Mont, por la vía ordinaria, en libelo · que 
fue repartido al Juzgado Segundo Laboral 
de Bogotá, con el fin de que se hicieran las 
siguientes declaraciones y condenas: 

"Primero. Que el demandado doctor Víc
tor Roncancio debe al demandante el valor 
de sus honorarios profesionales, tasados pe
ricialmente, como apoderado que fue suyo 
en el juicio especia:! de venta contra Rafael 
Moreno Sandoval, juicio que se tramita. en 
el Juzgado 19 Civil Municipal de Bogot&, 
honorarios que comprenden los servicios 
prestados desde la interposición de la de
;manda hasta la fecha de la renuncia del 
poder. 

"Segundo. Que debe, así mismo el deman
dado Roncancio al demandante Torres M., · 
el valor de los gastos hechos en el Illiamo 
juicio durante todo el tiempo en que le pres
tó. sus servicios. 

"Tercero. Que debe pagarle, también, las 
costas del presente juicio". · ' 

Afirmó como hechos sustentantes de su 
acción los que se resumen: 

Fue apoderado judicial del demandado 
para recabar de Rafael Moreno Sandoval 
el pago de dos créditos, uno por $ 200.000.00 
y otro por $ 150.000.00, lo qt:.e efectuó con 

·¡a presentación de la respectiva demanda el 
9 de diciembre de 1963, repartida inicial
mente al Juzgado 79 Civil del Circuito y 
que correspondió 'luego. al Ju:~gado 19 Civil 
Municipal de Bogotá. "Desde la interpo
sición de la demanda, dice, hast&. la sen
tencia de segunda instancia, proferida por · 
el Tribunal de Bogotá con fecha 9 de di
ciembre de 1966, actué como apoderado del 
doctor Roncancio". En esta sentencia, agre
ga, "el Tribunal Superior condenó al pago 
de los créditos y de sus intereses morato
riDs del 2% mensual, a partir del día 15 
de diciembre de 1963, amén de las costas 
de la plimera instancia". No obstante este 
resultado, manifiesta que el doctor Roncan
cio se presentó a su oficina de abogado en 
los primeros días del mes de enero de 1967 
y "me increpó que era responsable por el 
no reconocimiento de los intereses desde fe
cha anterior y que por este concepto le 
adeudaba $ 66.000.00". Sostiene el deman
d?Jl'te que él respondió que estaba listo a 
"indemnizarlo de cualquier perjuicio que 
me fuera imputable"; que le propuse la 
constitución de un tribunal de arbitramen
to para que decidiera al respecto y que re
nunció al poder el 30 del mismo mes de 
enero, ante esa situación. Diee, por último, 
que no había acordado honorarios con su 
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poderdante y que hasta la fecha de la de
manda no le había sido posible un arreglo 
sobre el particular. 

Por procurador judicial respondió el de
mandado el libelo antedicho, afirmando o 
no constarle o río serr ciertos los 11 hechos 
de la demanda, se opuso a las pretensiones 
del actor y pidió la absolución del pago de 
los honor~rios impetrados. Además, presen
tó demanda de reconvención contra el de
mandante en la que solicita.: 

"A) Que se condene al demandado en re
convención o contrademandado doctor 
Alfonso. Torres M. a pagar a· mi poderdante 
doctor Víctor Roncancio Mora la cantidad 
de sesenta y seis mil pesos m/c. ($ 66.000) 
por lucro cesante y a título de indenmiza
ción por el daño sufrido con la deficiente 
gestión profesional del demandado. 

"B) Que se condene al demandado en re
convención a pagar a mi poderdante los in
tereses legales de la suma anterior · conta
dos a partir de la fecha de la gestión profe
sional equivocada por el demandado. 

"C) Que se condene en costas al deman
dado en reconvención". 

Dio a esta petición !.os siguientes funda
mentos de hecho: 

"19 El doctor Alfonso Torres M. actuó co
mo abogado en el juicio de. venta seguido 
por el doctor Víctor Roncancio Mora contra 
el señor Rafael Moreno. 

"29 El doctor Alfonso Torres M. sin man
dato especial del doctor Víctor Roricancio 
Mora expidió un recibo o comprobante de 
pago a favor del señor Rafael Moreno deu-

, dor del doctor Víctor Roncancio M. por la 
sumas de $ 22.000.00 y $ 8.000.00 represen
tadas en sendos cheques. 

"39 El demandado en reconvención doe
tor Alfonso Torres M. expresó literalmente 
en el recibo a que se contrae el hecho an- · 
terior, lo siguiente: ' ... con que cubre in
tereses mora torios del 2% mensual hasta 
el 15 de diciembre próximo, sin que ello im
plique prórroga niñguna del término'. 

"49 .El aludido comprobante de pago o re· 
cibo está fechado el 19 de noviembre de 
1963. 

"59. El mencionado recibo o comprobante 
de pago fue llevado al juicio de venta. del 
doctor Víctor Roncancio Mora contra el se
ñor Rafael Moreno, por el apoderado suyo, 
con destino a producir efectos probatorios 
en el proceso civil, a fin de obtener benefi
cio en su favor y perjuicio en contra de 
mi mandante. · 

"6Q .· Por la forma y contenido de la re
dacción y elaboración del 'recibo' o com
probante de pagó a que se· ha hecho alusión 
en este escrito, la contraJ>arte del doctor 
Víctor Roncancio en el tantas veces citado 
juicio de venta obtuvo en su favor que se 
declarara probada una excepción de pago 
parcial por el Juzgado del conocimiento, 
con los consiguientes perjuicios para el doc-
tor Roncancio Mora". · 

"7Q · La actuación del doctor Alfonso To
rres M. al expedir el· citado recibo, en la for
ma como lo redactó no fue autorizada en 
ningún momento por el doctor Víctor Ron
ca.rtcio Mora, por lo cual le ha irrogado 
cuantiosos perjuicios materiales objetiva
doS. 

"8Q, El daño sufrido por mi poderdante 
doctor Víctor Roncancio Mora con la 
imputación a capital de las sumas que el 
doctor Alfonso Torres M. dio por recibidas 
mediante el comprobante de pago o recibo 
a que se 'contraen los anteriores hechos, ha 
significado para mi patrocinado una pérdi
da por lucro cesante causada por deficiente 
gestión profésional de .sesenta y seis mil pe
sos ($ 66.000.00)". 

El contrademandado respondió el libelo 
respectivo en los términos que a co:ritinua
ció'n se trasladan, sin perjuicio del inciden
te que planteó sobre inadmisibilidad de la 
contrademanda y que fue resuelto en forma 
desfavorable así por el Juez, como por el 
Tribunal: 

"Dentro del . término del traslauo de la 
CONTRADEMANDA que fue admitida an
te las meras afirmaciones de su autor y 
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dando como razón las mismas afirmaciones, 
contesto a ella oponiéndome a todas y ca
da una de las pretensiones del reconvencio
nista e impetrando, como es obvio, el re
chazo a los cargos que me formula. 

"A los hechos contesto así: 

"Al 19 Es cierto, actué como apoderado de 
Víctor Roncancio en el juicio de venta con
tra Rafael Moreno Sandoval. El poder era, 
exclusivamente para demandar en juicio. 

"Al 29 Es cierto. Con anterioridftd al 
otorgamiento del poder y siguiendo instruc
ciones de Víctor Roncancio, firmé e¡ recibo 
en referencia. La exactitud del hecho fue 
más tarde reconocida por Roncancio en po
siciones que le pidió Moreno Sandoval. 

"Al 3Q Es cierto y también lo es que al 
ser interrogado en posiciones Víctor Ron
cancio sobre el hecho de que los intereses 
quedaron cubiertos hasta el 15 de diciem
bre de 1963, contestó textualmente: 

'Es cierto que quedaron cubiertos los in
tereses y aclaro: los intereses al 1% que
daron cubiertos y el medio restante fue re
conocido por Moreno Sandoval por demora 
en el cumplimiento del pago de estos inte
reses'. 

"Al 4Q Es cierto. 

"Al 5Q Debe probarse, ya que nada pue
do aseverar sobre las intenciones con que 
hayan procedido otras personas. 

"Al 69 No es cierto. En la sentencia se tu
vo en cuenta, primordialmente, la confe
sión de Roncancio, y el haber declarado que 
los intereses estaban pagos hasta determi
nada fecha, no implica excepción de pago 
parcial. 

"Al 7Q No es cierto. 

"Al 89 No es cierto. Si Roncancio no hu
biera reconocido el pago de los intereses has
ta la fecha mencionada, el recibo de Un ter
cero no habría podido perjudicarlo". 

Desató el litigio el Juzgado del conoci
miento el 16 de agosto de 1968 de la si
guiente manera: 

"Primero. CONDENASE al doctor Víctor 
Roncancio Mora, con C. de C. N9 45909 de 
Bogotá, a pagar al demandante, una vez en 
firme la presente sentencia, doctor Alfonso 
Torres Mela con C. de C. N9 14917 de Bo
gotá., la suma de ciento tres mil doscientos 
pesos ($ 103.200.00) lVI/Cte. por concepto de 
honorarios profesionales, conforme la par
te motiva de esta sentencia. 

"Segundo. ABSUELVESE al demandado 
de las demás peticiones impetradas por el 
actor; · 

"Tercero. DECLARANSE no probadas 
las excepciones propuestas por el deman
dado; y, 

"Cuarto. COSTAS. a cargo de¡ demanda
do en cuantía del 80%. 

"Quinto. ABSUELVESE al doctor Alfon
so Torres Melo de las condiciones civiles 
anotadas, de todos y cada uno de los car
gos formulados por el contra-demandante, 
doctor Víctor Roncancio Mora; 

. "Sexto. COSTAS a cargo del contra-de
mandante. Tásense". 

Por apelación de la parte demandada su
bieron los autos al '.IL'ribullllaJI. §u~orr ~eli 
Distrrito JTuuwciali ~e JRogoiá, ell cual en sen
tencia de 21 de noviembre de 1970, acorda
da por mayoría de votos, CONFIRMO en 
todas sus partes el fallo de primer grado. 

Contra aquella sentencia recurrió el de
mandado en casación y planteó la demanda 
correspondiente, oportunamente replicada 
por e¡ actor, mediante la oual pretende que 
esta Sala "ca§e JPISrciahnenie'' la sentencia 
del- Tribunal de fecha 21 de noviembre de 
1970 en su numeral primero, en cuanto por 
él se confirmaron los pUntos primero, ter
cero, cuarto, quinto y sexto del fallo de pri
mera instancia, y en su ntimeral segundo, 
encuanto por él condenó al apelante al pa
go de las costas de la segunda instancia "y 
que "una vez se constituya la. H. Corte co
mo Tribunal de instancia, habrán de revo
carse los citados pul).tos del fallo de primer 
grado para disponet, en su lugar, lo si-
guiente: · · 
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"A) En cuanto a la demanda principal, 
·absolver al( doctor Víctor Roncancio de la 
petición de la demanda/principal relativa al 
pago de honorarios profesionales y conde-

, narlo al'pago de las costas; 

"B) En cuanto a la demanda de recon
vención, cond:::nar al doctor Alfonso Torres 
a pagar la ·::antidad de $ 104.000.00 por per
juicios causados al doctor Víctor Roncancio 
por su dtficiente gestión profesional, mas 
los intereses legales desde la fecha de la ci
tada actuación equivocada y hasta cuando 
se produzca la cancelación total de la can
tidad mencionada y l~s costas de la recon
vención. 

"Como consecuencia de lo anterior, las 
costas de la segunda instancia correrán a 
cargo del demandante y contrademanda
do" .. 

Observa la Sala a este pet:ñtu.um: de un· la
do, que solicitándose la infirmación de los 
numerales primero y segundo de la senten
cia recurrida, que son cuantos ella: contie
ne, la casación de ésta no podría ser parcial, 
sino total, con tanta mayor razón cuanta 
el mencionado numeral primero, dice: 
"CONFIRMASE, en toi!llas sus parles (sub
raya la Sala), el fallo apelado, proferido 
por el Juzgado Segundo Laboral Munici
pal de Bogotá, el 16 de agosto de 1968". Y 
de otro, que habiéndose solicitado en la 
cantrademan:da condenación al pago de 
$ 66.000.00, "por lucro cesante y a título de 
indemnización por el daño sufrido con la 
deficiente gestión profesional de demanda.: 
do", amén de "los intereses legales de la su
ma anterior", es injurídico, como lo anota 
el opositor, pretender que la Corte conde
ne a cubrir la cantidad de $ 104.000.00, mas 
los intereses legales de ella. 

Anotado lo anterior, procede la Sala a 
estudiar los dos cargos formulados en la 
impugnación. 

La infracción legal la señala de esta Jlla
nera: 

"La sentencia acusada viola por vía in
directa los siguientes preceptos sustancia
les: Artículo 2184 numeral 39 del Código 
Civil al haberlo aplicado indebidamente .Y 

los artículos· 2184 inciso final, 2183, 2157, 
2186, 2175, 2180, 2155, 1613, 1615, 1616, y 
1617 del mismo Código por falta de aplica
ción, siendo aplicables al caso sub lite, en 
relación con 'los artículos 2144, 2069 y 1604 
del Código Civil, así como el artíc.ulo 19 del 
Decreto 456 de 1956 y los artículos 19 y 29 
del Decreto 931 de 1956". 

Las pruebas de que provienen los err9res 
de hecho imputados a la sentencia, las sin
gulariza asi: 

"Ji\.) lP'ruebas apreciadas erróneamente 
-

"19 DOCUMENTAL. Copias auténticas 
_expedidas por el Juzgado Civil Municipal 
de Bogotá, correspondientes al juicio de ven
ta seguido. por Víctor Roncancio contra Ra
fael Moreno Sandoval, en las cuales apare
ce un recibo expedido por el doctor Alfon
so Torres al señor Moreno Sandoval con 
ocasión del citado juicio de venta, el día 
19 de noviembre de 1963, el poder que el 
doctor Roncancio le confirió al doctor To
rres para instaurar la acción, la deman
da y su corrección, las posiciones absueltas 
dentro del mismo por el doctor Roncancio y 
la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá, dentro del mismo juicio 
(fls. 34 a 87 cuad. 1 9). 

"29 Las posiciones absueltas por el doctor 
Víctor Roncancio dentro del presente jui-
cio laboral (fls; 30 a 33 cuad. 1 9). · 

"39 El dictamen· pericial rendido por el 
doctor Miguel de la Ossa, así como la am
pliación presentada por el mismo a solici
tud del Juzgado y del apoderado del deman
dante (fls. 125 a 130 y 142 a 148 cuad. 19). 

"lBl) lP'ruelba no apJreeiai!lla 

"Las posiciones absueltas por el doctor Al
fonso Torres dentro del juicio (fls. 96 a 99 
y 102 a 105) ". 

Los siguientes son los errores de hecho 
en que a juicio del recurrente incurrió el 
Tribunal sentenciador: 

/ 
"a) No dar por probado que el doctor 

Alfonso Torres incurrió en culpa en el ejer
cicio del mandato que le confirió el doctor 
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Víctor Roncancio para que lo representara 
como su procurador judicial en el juicio de 
venta que instauró contra el señor Rafael 
Moreno Sandoval; · 

"b) No dar por probado que la conducta 
culposa y negligente del doctor. Alfonso To
rres consistió en haber expedido un recibo 
el día 9 de noviembre de 196.3, condonando 
al señor Rafael Moreno Sandoval intereses 
que éste le adeudaba al doctor Víctor Ron
cando en razón de las obligaciones hipote
carias cuyo cobro aquel adelantaba en el 
Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá. 

"e) No dar por probado que al expedir el 
citado recibo, el doctor Alfonso Torres con
donó esta parte de la deuda por intereses 

. al señor Moreno Sandoval, sin estar autori
zado para ello por el doctor Roncancio y en 
consecuencia, extralimitando las faculta
des que le habían sido conferidas por su 
mandante. · 

"d) No dar por probado que como conse
cuencia directa del acto culposo en que in
currió el doctor Torres al expedir el citado 
recibo, se siguieron graves perjuicios eco
nómicos al doctor Ro,ncancio, que fueron 
tasados pericialmente en ·la suma de 
$ 104.000.00 m/cte., mas los intereses sobre 
dicha suma por concepto de lucro cesant~, 
desde que Roncancio dejó de percibir los in
tereses que le adeudaba su acreedor a cau
sa de la actuación de su apoderado. 

. "e) No dar por probado que el doctor To
rres incurrió también en inexcusable ne
gligencia en la redacción de la demanda del 
juicio de venta y su posterior corrección, al 
pretender cobrar intereses que anteriormen
te él mismo había condonado mediante re
cibo suscrito el día 19 oe noviembre de 1963. 

"f) No dar por probado que el doctor Víc
tor Roncancio estaba autorizado para exo
nerarse de cumplir su obligación de remu
nerar el mandato del doctor Torres y para 
abstenerse de pagarle sus honorarios, en 
consideración a la culposa ejecución por 
parte de este último del mandato que le fue 
concedido; 

"g) No dar por demostrado que el día 19 
de noviembre de 1963, cuando el doctor To-

rres expidió el recibo ya citado, estaba 
obrando en ejercicio del poder que para ini
ciar el juicio de venta ie había conferido el 
doctor Roncancio, con facultades de recibir, 
poder que había sido presentado personal
mente por el último desde el 30 de septiem
bre de 1963, en el Juzgado H9 Civil del Cir
cuito de Bogotá y que el dador Torres acep
tó en 'esa fecha. 

"h) No dar por demostrado que el factor 
determinante de la ·absolución que por con
cepto de intereses causados con posteriori
dad al 15 de .diciembre de 1963 hizo el Tri
bunal Superior de Bogotá, -Sala Civil
en favor del señor Rafael Moreno Sancto
val, fue el recibo mencionado, expedido por 
el doctor Alfonso Torres con negligencia y 
extralimitación' de sus obligaciones como 
mande.tario judicial; 

"i) No dar por probado que a consecuen
cia de la conducta culposa observada por 
el doctor Torres, le adeuda al doctor Víctor 
Roncancio la suma de $ lO~LOOO.OO más los 
intereses legales de dicha suma desde la fe
cha pe la actuación equivocaqa del mismo, 
como indemnización de perjuicios materia-
les por daño emergente y lucro cesante; · 

".1) Dar por probado sin estarlo, que los 
servicios profesionales que desempeñó el 
doctor Alfonso Torres en favor del doctor 
Víctor R.oncancio, fueron eficientes y ei'icm.
ces". 

Para sustentar este cargo hace luego el 
impugnante un largo alegato tendiente a 
demostrar que el doctor Alfonso Torres M. 
incurrió en culpa al haber eXl)edido el re
cibo de 19 de noviembre de 1963 en el que 
daba!por pagados, hasta dedembre de 1963, 
intereses de los créditos debidos por Rafael 
Moreno Sandoval a Víctor Roncancio, argu
mentos que se1 estudiarán en el curso del 
examen que de dicho cargo procede a hacer 
la Sala. 

' 
Débense, ante todo, fijar con precisión los 

antecedentes de la controversia, que son: ' 

Primero. El 30 de septiembre de 1963 fue 
presentado personalmente por Víctor Ron
cancio el poder que le oto;~gaba al doctor 
.Alfonso Torres, cuya aceptación aparece en 
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el mismo, ante el Juzgado 99 Civil del Cir
cuito de Bogotá, "para demandar al señor 
Rafael Moreno Sandoval . . . en orden a 
la efectividad de los créditos hipotecarios 
que constan en las escrituras números 607 
de fecha 12 de marzo de 1960 y 1593 de 
12 de.julio de 1961, otorgadas ambas en la 
Notaría Octava de este Circuito. El apode

·rado .puede optar' por el juicio ejecutivo 
con acción real o por el de venta de la cosa 
hipotecada, y tiene, cualquiera sea el pro
cedimiento que. elija, facultades para reci
bir, desistir, transigir, sustituir, interponer 
recursos, etc. El señor Juez "Víctor Roncan
cío'. Acepto: Alfonso Torres M.". 

Segundo. Datado eri Bogotá el J9 de no~ · 
viembre de 1963 expidió el doctor Torres el 
siguiente recibo: "Recibí del señor Rafael 
Moreno para el doctor Víctor Roncancio, 
dos cheques a cargo de la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, 'uno por 
VEINTIDOS MIL PESOS ($ 22.000.00) y 
otro por OCHO MIL PESOS ($ 8.000.00) 
(las mayúsculas son del texto), con que cu
bre intereses moratorias del 9-os por ciento , 
mensual hasta el día quince (15) de diciem
bre próximo, sin que ello implique prórroga 
ninguna del término. Bogotá, noviembre 19 
de 1963. (Fdo.) 'Alfonso Torres M.'. 

Tercero. El 9 de diciembre de 1963 intro
dujo el doctor Torres la demanda de venta 
o adjudicación de los bienes hipotecados pa
ra hacer ·efectivos los créditos a que se re
fiere el poder indicado en .~1 punto primero 
y ·el 20 de junio de 1964 corrigió la deman
da anterior ante el Juez Séptimo Civil del 
Circuito, a quien había correspondido por 
reparto. (fs. 52 a 56 del c. principal). 

. Cuarto. Con base en tales documentos el 
Juzgado aludido ·dictó sentencia el 31 de 
mayo de 1965, mediante la cual declaró 
no probada la excepción de petición antes 
de tiempo propuesta por el demandado y, 
en cambio, declaró probada la de pago par
cial de la obligación, alegada por el mismo. 
Ordenó, por último, la venta en pública su

. basta del inmueble "San Cayetano" para 
cubrir con su valor el de los crédito& cobra
dos. Llegados los autos al Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, por ape-

!ación, desató el recurso el 9 de diciembre 
de 1966 con la declaración de no hallar pro
badas las excepciones de cobro de lo no de
bido y de petición antes de tiempo y de en
contrar fundada la de pago parcial, "con
cretamente en cuanto dice a los intereses 
acusados por las cantidades mutuadas. has~ 
ta el 15 de diciembre de 1963" y con el de
creto de venta del inmueble antes mencio
nado (fs. 34 a 44, principal c.). 

Estos hechos, plenamente acreditados con 
las copias auténticas de los documentos ori
ginales que obran en el juicio de venta de 
bien hipotecado. y expedidas por el Juzgado 
del conocimiento y el Tribunal de Bogotá, 
fueron el origen del pleito que ahora se de
cide y en el que el doctor Torres obtuvo sen
tencia def~nitiva para el •pago de $ 103.000 
por concepto de honorarios profesionales co
rrespondientes a la realización del juicio de 
vent~ de bien hipotecado y a la posición del 
doctor Roncancio Mora, quien cree no de
berlos por haber incurrido aquel en culpa 
al expedir la carta de pago de los intereses 
hasta el 15 de diciembre de 1963. Esta po
sición del demandado fue la que fijó en la 
demanda de reconvención despachada en 
forma desfavorable a éste por la sentencia 
acusada. 

Al sustentar el cargo que se analiza plan
tea de esta manera el impugnante su ata

. que a_ésta: 

"El artículo 2184, numeral 39 del C. C. 
señala que el mandante está obligado a pa
gar al mandatario la remuneración estipu
lada o usual, pero el inciso final de la mis
ma norma preceptúa que no podrá el man
dante disculparse de cumplir esta obliga
ción alegando que el negocio encomendado 
no ha tenido buen éxito y que pudo desem
peñarse a menos costos, salvo que le prue
~ culpa (subrayo). En otros términos, 
cuando en el ejercicio del mandato el man
datario observa una conducta culposa, ( el 

. mandante queda facultado para exone
rarse de cumplir sus obligaciones, entre 
ellas la de cubrirle la remuneración pacta
da o la usual". El punto central por resol
ver aquí es, pues, el de si el Dr. Torres in
'currió en culpa al expedir el tantas veces 
cit~do recibo por intereses de las sumas mu-
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tuadas hasta el 15 de diciembre de 1983, y 
que produjeron la declaración de encontrar
se probada la excepción de pago parcial res
pecto de los mismos, en la sentencia que or
denó hacer efectivos los créditos hipot~ca
rios cobrados. 

El fallo impugnado trae al respecto las 
siguientes consideraciones: 

"A lo largo del juicio ordinario, materia 
de estudio, el demandante Dr. Torres sos
tiene que el Dr. Roncancio no le ha paga
do sus honorarios, y que los reclama, por 
lo cual ha iniciado este juicio, y estos se 
hallan avaluados por -el perito designado 
para tal efecto·por el Juzgado de instancia 
en la suma de $ 103.200.00, folios 142 a 148 
del expediente. 

"Por su parte el demandado y reconven
cionista, Dr. Roncancio sostiene que en rea
lidad no le ha pagado los honorarios al Dr. 
Torres, porque éste le causó graves perjui
cios con su negligente y deficiente actua
ción, como su apoderado en el juicio de ven
ta referido. Y hace consistir tales negligen
cia y deficiencia, dentro del juicio, en la ex
pedición del recibo de intereses de mora de 
las sumas cobradas, en que quedaban cu
biertos o pagados o cancelados,' hasta di
cil~mbre de 1963, por lo cual dejó de pagar
le a Roncancio el deudor Sr. Moreno San
doval, los intereses de mora de diciembre 
de 1962 a diciembre de 1963, lo que le aca
rreó un perjuicio considerable que él lo es
tima en.la suma de $ 66.000.00. 

"Pero resulta_. que el Dr. Roncancio, fin
ca su inconformidad y su disparidad con su 
ex-apo'derado, en que éste expidió un reci
bo por la suma de $ 30.000.00 dando por 
ca.ncelado con esta suma los intereses mo
ra.torios de las sumas debidas $ 200.000.00 y 
$ 150.000.00, y a un interés del 2% por el . 
lapso que corre de diciembre de 1962 a di
ciembre de 1963, fecha, ésta última tenida 
en cuenta en el fallo del Tribunal en el 
juicio de venta. 

"Pero, desde luego hacen consistir jurí
dicamente hablando, esos perjuicios ocasio
nados por el Dr. Torres al Dr. Roncanció, 
en la relación de causalidad que pudo exis-

tir, ·entre la expedición del dicho recibo y 
el fallo del Tribunal, para el juicio de venta, 
en que solo condenaban a los intereses de 
mora de diciembre de 1963 en adelante. 

"Y en la demanda de reconvención, se di
ce que esos 'perjuicios ocasionados por To
rres a Roncancio, consistieron en la ex_p6l
dición del recibo, ~n la forma y contenido 
del reeibo que no estaba autorizado por 
Roncancio. 

"Que la razón del fallo del Tribunal en 
el juicio de Venta y la declaratoria de pro
bada la excepción de pago parcial, fue por 
razón del mismo recibo o comprobante de 
pago de esos interese.s, y que Torres en es
ta forma "condonó" esas sumas ·de dinero 
por intereses del lapso que va de diciembre 
de 1962 a noviembre de 19€i3. 

"Pero es necesario aclara:r que el recibo 
de marras, el tantas veces mentado y casi 
materia de esta controversia, es de fecha 
19 de noviembre de 1963, y la demanda fue 
instaurada con fecha 9 de diciembre de 

· 1963. Que los dineros producto del recibo 
dado por el Dr. Torres al señor Moreno San
doval, fueron evidentemente recibidos por 
el Dr. Roncancio. · 

"otra advertencia: e¡ Dr. Honcancio, den
tro del juicio de venta, absolvió un pliego 
de posiciones, en abril de 1965 y al respon
der a las ·preguntas 11 y 12,, confesó haber 
recibido los $ 30.000.00 por conducto del 
Dr. Torres y concretamente al dar la res
puesta a la pregunta l2 dije: "que los inte
reses, inclusive los moratorias, quedaban 
pagados hasta· el día 15 de diciembre de 
1963" (Declaración del Dr. Campillo, fl. 88 
a 93 del expediente). 

"El fallo del Trib:unal, en el juicio de ven
ta, para efectos de la condena de intereses 
moratorias, solo hasta diciembre de 1963, 
tuvo en cuenta tanto el recibo expedido por 
el Dr. Torres por tal concepto, como la con
fesión del Dr. Roncancio en las posiciones ' 
absueltas en abril de 1965. 

"Las posiciones absueltas por el Dr. Ron
cancio, fueron absueltas, se repite, dentro 
del juicio de venta, ante el .Juzgado de Pri-
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mera Instancia y por lo mismo antes del 
fallo del júzgado 19 Civil Municipal. (Co
pias de las piezas del expediente folios 34 
a 87 del expediente) .. 

"Esta ~ala para mejor entendimiento de 
lo que es materia de estudio hace la si
guiente relación. por orden cronológico: 

"19 de noviembre de 1963: · fecha firma 
recibo intereses, por el Dr. Torres. 

"9 «ll.e diciembre i!lle 1963: Dr. Torres pre
senta demanda del juic~o de venta. 

"20 de junio de 1964: Dr. Torres Gorrige 
demanda, juicio de venta por considerar los 
intereses de mora, 2%, no deben ser como 
se pidieron en la demanda inicial, a partir 
del 15 de diciembre de 1963 sino a partir 
del 15 de diciembre de 1962. 

"31 de mayo de 1965: Fallo del Juzgado 
19 Civil Municipal. Condena al demanda-

. do Sr. Moreno Sandoval, al pago de las su
mas cobradas de $ 150.000.00 y $ 200.000.00, 
mas in ter eses de mora al 2% mensual, a 
partir del 15 de diciembre de 1962. 

"9 de diciembre de 1966: Fallo de segun
da instancia. Tribunal Superior de Bogotá. 
Confir~a el fallo de primera instancia, pero 
reformandolo en cuanto a que los intereses 
de mora solo deben pagarse a¡ partir del 15 
de diciembre de 1963". 

Analiza luego el sentenciador el dictamen 
pericial en cuanto a "los perjuicios sufri
dos por el reconvencionista (que) el peri
to no los estima" y manifiesta: · 

"Entonces se p!Jeden hacer estas conside
raciones: 

"¿Fueron demostrados esos perjuicios X, 
a que se refiere, la demanda de reconven
ción y que cobra el demandado Dr. Ron
cancio? 

"¿Y qué relación pudo tener, el recibo fir
mado por el Dr. Torres, de fecha·19. de no
viembre de 1963, con el mandato otorgado 
por el Dr. Roncancio para iniciar y llevar 

84 - Gaceta 

hasta su terminación, el juicio de venta, 
para el cual le fue otorgado ese poder? 

"Y aún cabría formular· otra· pregunta. 
¿Esos, perjuicjos ocasionados por el Dr. To
rres por la firma de ese recibo, antes de la 
iniciación del juicio de venta, por medio del 
c_ual· pudo haber rebajado intereses por can
tidad de $ 66.000.00, sería. materia de resol-· 
verse por la justicia ordinaria laboral? 

"¿Y acaso se halla demostrado en· el jui
cio· materia de estudio, que ese recibo fir
mado por el Dr. Torres por la suma de $ 
30.000.00 lo hizo el Dr. Torres sin autoriza-
., . ' cwn del Dr. Roncancio o con anuencia de 

él? No. 

"Y cabe agregar: 

"El Dr. Roncancio tuvo conocimiento del 
recibo firmado por el Dr. Torres, antes del 
fallo de primera instancia del juicio de ven
ta. Puesto que al absolver las posiciones re
feridas, en abril de 1965, confiesa que los 
intereses del dinero que le estaba adeudan
do Moreno S.andoval se hallaban cancela
dos hasta diciembre de 1963. ¿Y si tenía este 
conocimiento desde esta fecha, por qué so
lo cuando conoció el fallo del Tribunal y 
cuando el Dr. Torres hubo de cobrarle los 

· honorarios por la tramitación del juicio de 
ye?~a, fue qu~ ,dijo le había causado per
JUICIOs con la flrln.a de tal recibo? 

"¿Por qué al saber de la existencia de di
cho recibo, de haber recibido esa suma de 
dinero, $ 30.000.00,,de manos del Dr. Torres 
pues está demostrado que la entregó al Dr: 
Roncapcio, por qué se pregunta, en ese ins
tante, el Dr. Roncancio, no hizo el reclamo 
que hace posteriormente al Dr. Torres? 

"Y basta leer el fallo del Tribunal, folios 
_34 a 87, para saber que esa alta Corpora
ción, tuvo en cuenta para decretar la con
dena de los intereses de mora solo a partir 
de dicierp.bre de 1963 y no a partir de di
ciembre de 1962, como se pedía en la de
manda, tanto el recibo firmado por el Dr. 
Torres, como la confesión del Dr. Roncan
cío en las posiciones de abril de 1963. Y no, 
podría decirse con razón, que tuviera más 
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en cuenta el Tribunal, el recibo que la con
fesión. Quizá, valederamente podría indi
carse lo contrario. 

"Y por qué, se pregunta esta Sala, el 
Dr. Roncancio no hizo observación alguna 
al demandante Dr. Torres, cuando el Juz
gad.o de Primera Instancia, falló condenan
do los intereses de mora, a partir de di
ciembre de 1962? · 

ganados todos los recursos e incidentes. Y 
finalmente el señor Perito los avalíla en for
ma concreta, clara y justa. (Folios 125 a 
130 y 142 a 148). 

"Puestas de presente las anteriores cir
cunstanc.ias de tiempo, modo y lugar pode
mos asegurar, que la verdad de lo investi
gado es como sigue: 

"Sobre la demanda ordinario laboral, no 
se ha discutido por las partes si el servicio 
fue prestado. Ni tampoco el que los hono
rarios nunca fueron arreglados entre de
mandante y demandado, sobre que el se
gundo no ha pagado suma alguna por con-· 
cepto de honorarios, al primero. Existe la 
confesión del demandado, sobre que los ser
vicios de quien fue su apoderado fueron efi. 

·cien tes y eficaces. (Respuesta a las pre
guntas 8~ y 9~ posiciones, foli.os 32 y 33). 

"Esta Sala es de concepto, que para efec
tuar una condena por razón de perjuicios, 
cualesquiera que ellos sean, deberán ser de
mostrados y en el caso que nos ocupa, no 
fueron demostrados. Una cosa es afirmar 
que esos perjuicios consistieron en que el 
demandado y reconvencionista, debido al 
recibo firmado por su apoderado, dejó de 
percibir por intereses tal suma de dinero. 
Y otra cosa, es demostrar tal hecho. Que 
solamente ese recibo firmado con fecha an
terior al fallo de primera instancia, tuvo 
influencia en la condena de segunda ins- "Entonces la disputa, lo litigioso, reside 
tan.cia, reformatoria del fallo del Juzgado en que e¡ demandado afirma que su apode
de primera instancia, en lo relacionado con rado -en el juicio de venta-- incurrió en 
los intereses moratorias. Que la confesión erro:es tales como haber firmado un re.ci
en posiciones, del demandado, Dr. Roncan- bo, ~1 tantas vec~s .c~mentado, en forma m
cio, en nada pudo haber influído en esa 1 debida. El haber miCmdo esa clemaJ?-da, la de 
determina~ión del Tribunal. venta, con base ~n el error a.n~erwr, como 

"Es decir, la persona que en demanda de 
reconvención, trata de contraponer a la de
manda principal, unos perjuicios que se di
ce, se han sufrido con determinada actua
ción de quien demanda, es natural que de
ben ser demostrados, palpablemente. Pero 
en este caso concreto, se ve muy claramen
te que no fueron demostrados. Que no se 
acreditaron. Que ni siquiera el perito, el ex
perto, designado para este avalúo precisa·· 
mente, pudo llegar a ninguna conclusión 
sobre la materia, avaluando en esta o aque
lla forma el monto y valor de esos perjui
cios. (folios 125 a 130 y 142 a 148). 

"N o así sucedió con los honorarios de el 
deman<;lante y primer eslabón de la contro
versia. Pues ya se vio cómo fueron acepta
dos los servicios el no arreglo de su valor, 
el reconocimiento de que si se había pres
tado el servicio profesional en forma efi
caz, en tanto que se confiesa que fueron 

era el de haber firmado ese recibo, y haber 
renunciado al poder oportunamente. (Ale
gato de conclusión del apoderado, folios 183 
a 188 del expediente). 

"Sobre estos tópicos ya se ha dtcho, pe
ro volviendo a recabar sobre e¡ tema, pode
mos agregar: el recibo fue firmado antes 
de iniciar la demanda. El demandado tuvo 
conocimiento de dicho recibo, antes del fa
llo de primera instancia y sin embargo, so
lo se dijo algo, cuando estaba para fallo de 
segunda instancia el negocio. El demanda
do ha aceptado que revocó el poder a su 
apoderado y ahora demandante Dr. Torres. 
(Respuesta a la pregunta 16:;t de las posicio
nes, folio 32). 

"El mismo demandado, aeepta deber a 
su representante que fue en el juicio de ven
ta, los honorarios que estime "conveniente 
el Juzgado". (Respuesta a la pregunta 17 de 
las posiciones, folio 32). 

' 
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"El demandado Dr. Roncancio, acepta 
que las sumas a que condenó el Tribunal 
en el juicio de venta, fueron pagadas a éste 
por el deudor, señor Moreno Sandoval. (Res
puesta a la pregunta 8~ de las posiciones, 
folio 31). 

"Además, basta leer- la parte resolutiva 
de los fallos de 1 ~ y segunda instancia, del 
juicio de venta, para saber cuáles fueron las 
sumas a que se cóndenó a la demandada y 
deudor, Sr. Moreno Sandoval, a pagar con 
el producido de la venta de pública almo
neda del inmueble respectivo al demandan
te, Dr. Roncancio. (Véanse folios 37 a 37 v. 
y 43 v. a 44). 

"Entonces, debe llegarse a la conclusión 
final, de que los servicios del Dr. Torres, co
mo demandante _fueron prestados, con efi
cacia y diligencia. Basta para hacer esta 
afirmación, ver cuáles fueron los resulta
dos del juicio de venta, para el demandan
te Dr. Roncancio y ahora demandado por 
los honorarios, producto de ese juicio de 
venta. 

"Puede además, llegarse a la conclusión, 
por esta Sala, que el poder en virtud del 
cual obró el demandante Dr. Torres, fue 
desempeñado con diligencia y eficacia tam
bién, lo demuestran igualmente los resulta
dos del juicio de venta. 

"También, debe declararse, que no solo 
los perjuicios pedidos por el demandado, en 
su' demanda de reconvención por razón de 
que el demandado, en dicha demanda, Dr. 
Torres, hubiera actuado, dentro del juicio 
de venta, deficiente o negligentemente, fue
ron demostrados; sino que tampoco se acre
ditó que el recibó varias veces dicho, firma
do por el mismo Dr. Torres, hubiera sido 
firmado sin autorización del propio Dr. 
Roncancio, o contra su expreso mandato, o 
que por, o con la firma del recibo, del Dr. 
Torres hubiera "condonado", algún valor 
'por razón de esos intereses de mora. Claro, 
que todo esto fue solicitado por el deman
dado Dr. Roncancio en su demanda de re
convención. Que lo repitió a lo lárgo del 
juicio que se examina. Que lo recalcó más 
de una vez el apoderado del Dr. Roncancio, 
pero en realidad de verdad, no fue probado 
en forma alguna. 

"Puede decirse, así mismo, que el recibo 
materia de controversia, sí fue tenido en 
cuenta por el Tribunal, en su sentencia fi
nal, para el juicio de venta, pero no puede 
afirmarse, ni se probó, que _este fuera el 
único factor decisorio para que la condena 
mermada, en los intereses ·mora torios, se 
hubiera producido por esta única razón". 

Fijados, pues, incluso con exceso, los he
chos sustentantes de la discrepancia entre 
el casacionista y la sentencia que acusa, de
be,examinarse con la atención debida, si el 
juzgador incurrió al pronunciarla "en error 
que aparezca de manifiesto en los autos", a 
fin de que sea viable su infirmación por es
ta Sala. 

En realidad, todo lo argumentado contra 
ella se reduce al- significado y alcance del 
consabido recibo poF intereses, pues el pro
pio casaciónista solo niega la eficacia de los 
servicios profesionales prestados por el Dr. 
Torres, en razón de dicha carta de pago, 
según se desprende de los siguientes pasa
jes de su demanda. 

Contra el aparte en que la sentencia afir
ma "que el poder en virtud del cual obró 
del demandante Dr. Torres, fue desempeña-
do con diligencia y eficacia", arguye así: ~. 

"N() puede aparecer más errónea la con
clusión del Tribunal. Del hecho de que Ron
cancio hubiera recuperado las sumas de ca
pital que había prestado a Moreno Sancto
val no se sigue ·necesariamente que la ges
tión de su· apoderado hubiera sido eficaz, 
pues precisamente la misma sentencia de la ' 
Sala Civil del Tribunal, en su numeral 29 
de su parte resolutiva, dispuso lo siguiente: 
'Declárase probada 1~ excepción de pago 
parcial y concretamente en ~;manto dice re
lación a los intereses causados por las can
tidades n'mtuadas hasta el 15 de diciembre 
de 1963' ... ". -

Y más adelante agrega: 

"En el caso sub-lite nadie ha negado que 
Torres hubiéra representado a Roncancio. 
Lo único que se ha alegado y demostrado es 
que aquel cumplió ·el encargo imperfecta
mente y que al expedir el recibo del 19 de 
noviembre de 1963, condonando intereses 
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a Moreno Sandoval, incurrió en culpa gra
ve que le ocasionó perjuicios a su cliente ... " 

El concepto de que con la expedición del 
citado recibo produjo el Dr. Torres "conao
nación" de intereses la repite de continuo 
el casacionista en su demanda, para afir
mar el perjuicio sufrido por Roncancio y 
así dice en varias partes de su libelo: "En 
ninguna parte del poder se le conceqieron 
a Torres facultades para co:mllonar la tota
lidad o parte de la deuda a Moreno Sancto
val ... ". "De modo que Torres expidió un 
recibo co.nl!llonando intereses, sin haber de
mostrado estar . autorizado por Roncancio 
... ". '"Roncancio obró, pues, con la mejor 
buena fe, nunca condono intereses, ni auto
rizó a 'll'ones pan.-a que ]o hlciera " (Los 
subrayados son de la Sala). 

El Tribunal, en cambio, no encontró pro
bada dicha condonación sino que afirma 
que "los dineros producto de¡ recibo dado 
por el Dr. Torres a Moreno Sandoval, Ku~
ro:n evidentemente recibil!llos por el Dr. Ron
C3L)t].cio" (fl. 223). Y más adelante sostiene: 
"¿Por qué al saber de la existencia de di
cho recibo, l!lle lbtalber recibil!llo esa suma l!lle 
allñnero, :¡) 30.0'00.00, de manos del Dr. Torres, 
pues está l!llemosb·al!llo que la entregó all Dr. 
Roncando, por qué se pregunta, en ese ins
tante, el Dr. Roncancio, no hizo el reclamo 
que hace posteriormente al Dr. Torres?" 
(f. 227). 

De estas transcripciones surge un punto 
importante por dilucidar:. Torres al expedir 
el aludido recibo "condonó" los intereses de
bidos por Moreno Sandoval hasta diciem
bre de 1963 o, por el contrario, Roncancio 
reCibió el valor de esos intereses de manos 
de su apoderado? Si lo primero, es claro que. 

. incurrió en grave falta; pero si lo segundo 
es cierto, no· se ve de qué manera se le pue
da imputar culpa o negligencia, ya que el 
poder se le otorgó el 30 de septiembre de 
1963 con facultad para recibir (f. 52 del c. 
principal) y la carta de pago de los intere
ses la dió el 19 de noviembre del mismo año. 
Y es obvio que el apoderado con dicha fa
cultad pueda percibir todo o, parte de lo 
que está encargado de recaudar y otorgue 

el recibo correspondiente. E:. principal apo
yo de la sentencia sobre este punto consiste . 
en que Roncancio "al absolver las posicio
nes referidas, en abril de 19ti5, confiesa que 
los intereses del dinero que le· estaba adeu
dando Moreno Sandoval se hallaban can
celados hasta diciembre de 1963" y es esta 
prueba una de las que el impugnante seña
la como apreciada con error. Precisa, por lo 
tanto, estudiarla: 

Al folio 83 del cuaderno principal, de la 
copia auténtica de la absolución de posicio
nes del Dr. Roncancio enviada por el Juz
gado 19 Civil Municipal de Bogotá, se toma 
lo que sigue: 

"A la undécima, que dice: Diga cómo es 
verdad sí o no, que Ud. redbió de Rafael 
Moreno S. por conducto del Dr. Alfonso To
rres M. el 18 de noviembre de 1963, la can
tidad de treinta mil pesos ($ 30.000.00) re
presentados en los cheques 322195 y 322197, 
cuyas fotocopias auténticas aparecen en au
tos, girados contra la Caja de Crédito Agra
rio, Sucursal de San Victorino, para abonar 
a las mi.smas obligaciones mencionadas en 
los· tres puntos anteriores (se le pondrán 
de presente al absolvente para que los reco
nozca) (se le ponen de presente las fotoco
pias)? [)ijo: lEs dedo y adaro, Ros reciblÍ a 
cuenta. l!lle ñntereses. Leída la aprobó. & b 
duOdécima que l!llice: Diga Ud. si es o no ver
dad, que con los abonos anteriores los inte
réses de las obligaciones hipotecarias men
cionadas inclusive los moratorias a razón 
del dos por ciento mensual quedaron cu
biertos hasta el 15 de diciembre de 1963: 
Contestó: Es cierto que quedaron cubiertos 
los intereses y aclaro los intereses al 1% 
quedaron cubiertos y el medio restante, fue 
reconocido por el señor Moreno Sandoval 
por demora en el cumplimiento del pago de 
estos intereses. Leída la aprobó". . 

¿Qué conclusión surge clara, nítida de las 
preguntas anteriores y sus respuestas? Que 
el Dr. Roncancio confiesa haber recibido de 
Rafael Moreno, su deudor, por conducto del 
Dr. Alfonso Torres su apoderado, la suma 
de $ 30.000.00, en dos cheques girados con
tra la Caja de Crédito Agrario, suma que 
imputa a. intereses, aceptando lisa y llana-
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mente la pregunta que afirma: "quedaron 
cubiertos hasta el 15 de diciembre de 1963". 
¿Y qué dice la carta de pago otorgada por 
el Dr. Torres a Rafael Moreno? Exactamen
te lo mismo y para probarlo, no sobra trans
cribirla de nuevo: "Recibí del señor Rafael 
Moreno, para el doctor Víctor Roncancio, 
dos cheques a cargo de la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, uno por vein
tidós mil pesos ($ 22.000.00) y otro por 
och9 mil pesos ($ 8.000.00) con que cubre 
intereses morat.orios del dos por ciento men
sual hasta el quince (15) de diciembre pró
ximo, sin que ello implique prórroga nin

. guna del término". 

Y la Sala Civil del Tribunal Superior de· 
Bogotá para declarar probada la excepción 
parcial de pago de intereses en .. el juicio de 
venta de bien hipotecado, se expresó en los 

·siguientes términos: 
1 

"Dentro ·del término probatorio del pro
ceso el demandado allegó a él, conjunta
mente con la fotocopia de los cheques res
pectivos, el recibo de 19 de noviembre de 
1963, firmado por el abogado Alfonso To
rres M., procurador judicial del demandan
te en este juicio, según el cual ·en esa 
fecha recibió del demandado la ·suma de 
$ 30.000.00", con que cubre intereses mora
torios del dos por ciento mensual hasta el 
día 15 de diciembre próximo, sin que ello 
implique prórroga ninguna del término" 
(fl. 13 cuaderno N<? 2 subraya la Sala). Este 
recibo fue expresamente reconocido por su 
firmante como auténtico en su contenido 
(fl. 28 de est.e cuaderno). Y el demandante 
señor Roncancio, al absolver el 3 de abril 
del año último pasado las posiciones que de 
él solicitó su demandado, reconoció la au
tenticidad de este pago al aceptar como 
cierta la pregunta undécima del interroga
torio, consistente en que recibió de su de
mandado, por conducto del abogado Torres 
M. el 18 de noviembre de 1963, la suma de 
$ 30.000.00, aclarando que lo fue "a cuenta 
de intereses". (fl. 21 v. cuad. N<? 2). De ma
nera que con este documento privado legal 

·mente reconocido y con la confesión conte
nida en esa respuesta se debe aceptar que 
los intereses por las cantidades mutuadas 
las pagó el deudor 'hasta el dia 15 de' di-

ciembre' de 1963. A más de que este hecho 
lo ratifica el propio demandante en va,rias 
de las respuestas dadas a las preguntas que 
se le form11laron en posiciones, aceptando 
que en fechas diferentes recibió de su de
mandado distintas cantidades 'por concep
to de intereses hasta la fecha de la demanda 
judicial", 'es cierto que quedaron cubiertos 
los intereses, inclusive los moratorias ... 
hasta el 15 de diciembre de 1963 (respues
tas a las preguntas 6~ y 11 de las posicio
nes, entre otras). Se está pues en presencia 
·de una confesión judicial la cual es prueba 

· plena, tanto más si se considera que no se 
ha demostrado en forma alguna que acer
ca de su contenido, pago de los intereses 
'hasta la fecha de la demanda judicial' que 

·el confesante sufrió error de hecho alguno". 

Ante la realidad probatoria anterior no 
aparece evidente o manifiesto error de he
cho en la sentencia cuando sostiene "que 
los dineros producto del recibo dado por el 
doctor Torres al señor Moreno Sandoval 

· fueron evidentemente recibidos por el doc
tor Roncancio" y que ''el fallo del Tribunal, 
en el juicio de venta, para efectos de la con
dena solo hasta diciembre de 1963, tuvo en 
cuenta tanto el recibo expedido por el doc
tor Torres por tal concepto, como la confe
~:;ión del doctor Roncancio en las posiciones 
absueltas en abril de 1965". 

De otra parte, es un hecho evidente 
que el juicio seguido por el doctor To
rres contra Moreno culminó con sen
tencia condenatoria, que permitió al doc
tor Roncancio recuperar el capital pres
tad.o y sus intereses. Alégase que excep
to los anteriores a diciembre de 1963, 
por culpa· o negligencia de aquel, al haber 
expedido el asendereado recibo de pago de 
los moratorias hasta esa fecha. Pero, como 
también está probado, segúñ se estableció 
arriba, que efectivamente recibió $ 30.000.00 
por razón de los mismos, cuál fue el monto 
superior a esta suma que dejó de percibir 
el doctor Roncancio debido a la negligencia 
que imputa a su apoderado? No apar.ece es
tablecida de modo alguno en el juicio, pues 
así la demanda de reconvención, como la del 
recurso extraordinario tienden a dar por 
no recibida cantidad alguna por los intere-
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ses correspondientes a ese período, cuando 
la verdad es que sí percibió Roncancio de 
manos del doctor Torres la anotada canti
dad de $ 30.000.00 por concepto de intere
ses, según su confesión no desvirtuada. 

Hubo error del doctor Torres al dar por 
satisfechos la totaHdaldl de los intereses de
bidos hasta diciembre de 1965 con el recibo 
de los dos cheques por $ 30.000.00, en cuan
to esta suma no alcanzaba a cubrirlos ínteJ 
gramente? Ninguna prueba existe en el ple
nario que lo demuestra y ni en la contrade
manda, ni en el libelo de casación se hace 
alusión siquiera a la diferencia que pudo 
.existir entre los$ 30:000.00 citados y el mon
to total a que los intereses pudieran haber 
aseendido. De aquí que no aparezca tampo
cq, como lo dice el casacionista, error mani
fiesto o evidente del Tribunal al afirmar que 
no fueron demostrados los perjuicios que 
el contrademandado sostiene le causó su 
mandatario con la citadísima carta de pa
go de los intereses. Reza así la sentencia a 
este resiJecto: 

"Esta Sala es de concepto, que para efec
tuar una condena por razón de perjuicios, 
cualesquiera que ellos sean, deberán ser de:.. 
mostrados,. y en el caso que nos ocupa, no 
fueron demostrados. Una cosa es afirmar 
que esos perjuicios consistieron en que el 
demandado y reconvencionalista, debido al 
recibo firmado por su apoderado, dejó de 
percibir por intereses tal suma de dinero. 
y otra ~osa, es demostra,r tal hecho. Que 
solamente ese recibo firmado con fecha an
terior al fallo de primera instancia, refor
matoria del fallo del Juzgado de primera 
instancia, en lo relacionado con los intere
ses moratobos. Que la confesión en posicio
nes, del dema,ndado, doctor Roncancio, en 
nada pudo haber influído en esa determina
ción del Tribunal. 

"Es decir, la persona que en demanda de 
reconvención, trata de contraponer a la de
manda principal, unos perjuicios que se di
ce, se han sufrido con determinada actua
ción de quien demanda, es natural que de-

. ben ser demostrados, palpablemente. Pero 
en este caso concreto, se ve muy claramen
te que no fueron demostrados. Que no se 

acreditaron. Que ni siquiera el perito, el ex
perto, designado para este avalúo precisa
mente, pudo llegar a ninguna conclusión so
bre la materia, avaluando en esta o aque
lla forma el monto y valor de esos perjui
cios. (Folios 125 a 130 y _142 a 148) ". 

Conv[ene advertir, según lo exponen los 
doct:rmantes y la jurisprudencia de la Corr·
te, que la casación no es tm.a ~Jrcua ins
tancia que pell."mita revisall." na tota]idaldl ldlell 
juicio, sino un recurso exba.orldlmario ldle 
impugnación que enfrenta na sente-ncia ldle
finitiv;n de segundo grado con detumma
das normas legales sustanciales, que se in
dican como violadas, bien en ~orma ldlill"ec
ta, o:ra por interpretación erJrónea. o ya me
diante errores. de hecho o 4ne ldleJrechn· en 
lia estimación o en la ~aUa 1d\e apreciación 
de los medios probatoJrios sing:ulladzados por 
el recunente, er:ro:res de hecho o ldle· derecho 
que deben aparecer "de moQ:lo m.anilñesto" 
lo que equivale a que salten a la vista, sean 
protuberantes, evidentes y no en proldludo 
de diferencias de criteJrio, más o menos ~un
dadas, en la valoración pmfulatoria, respec
to ldle lla cual. "prima !!'}! criterio del juzgadoJr 
de instancia, all que el §istema ldle na con
vicción mcional consagrado en el artneullo 
6:n. del C. §. dell 'll'., le otorga. amplia sobe
ranía en la apreeiaeión del haz probatorio, 
no susceptible de rechazo pm· la Co~, si
no por vía excepcionan o sea, eua.nldlo Re lbiiaali 
decir lo que no reza o cuanallo• no vio lic- que 
claramente surge de su tex~.o". (Casación 
de 31 de mayo de 1971. Noé Pinzón Molano 
vs. Instituto Colombiano de Seguros Socia
les). 

Y si aplicamos estos principios al caso en 
estudio, resulta lo siguiente: el casacionista 
niega el pago de los honorarios del doctor 
Torres alegando culpa de. éste en .el ejerci
cio del mandato que le confirió y la que le 
causó perjuicios económicos. La prueba en 
que basa este aserto es el recibo otorgado 
por dicho mandatario al deudor de aquel,' 
en que declara haber recibido del mismo 
$ 30.000.00 con los cuales quedan cubiertos 
los intereses del 2% mensual hasta el 5 de 
diciembre de 1963. El Tribunal halla que 
dicha suma ingresó .. al patrimonio del ca-
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sacionista, por confesión judicial de éste, 
quien también la imputa a intereses y que 
la excepción parcial de págo declarada es
tablecida en el juicio especial de venta de 
bien hipotecado, la fundó el sentenciador 
respectivo tanto en dicho recibo, como en 
la mencionada confesión. De aquí deduce 
que la expedición de dicha carta de pago 
no demuestra ni la culpa imputada, ni los 
perjuicios alegados. 

\ 

Esta conclusión del juzgador en el análi
sis de esas pruebas es manifiesta, evidente
mente equivocada? No se ve cómo, pues ni 
les hizo decir lo que en realidad no · afir
man, ni dejó de hallar en ellas lo que en 
verdad demuestran, porque se vio que el 
ataque de este cargo consiste en que el 
cuestionado recibo implica "condonación" 
de intereses; pero sin que se sepa en qué 
cuantía o monto, ya que efectivamente fue
ron pagados $ 30.000.00 por tal concepto, y 
el mismo recurrente aceptó en su confesión 
sin salvedad, la pregunta. que afirma: "que
daron cubiertos hasta el 15 de diciembre de 
1963". . 

Lo anterior respecto de las pruebas seña
ladas por el recurrente con los numerales 19 
y 2Q del capítulo sobre las apreciadas erró
neamente. En cuanto al dictamen pericial 
indicado en el ordinal 39 del mismo, la Sa
la no puede estudiarlo por estar excluído de 
este recurso, según el artículo 79 de la ley 
16 de 1969. . . 

Por último, indica el ataque como·dejada 
de apre~iar la absolución de posiciones del 
doctor Alfonso Torres y que corre a los fo
lios 96 a 99 y 102 a 105 del cuaderno prin
cipal; pero sin precisar cuál o cuáles de las 
respuestas respectivas demuestran lo que 
el casacionista sostiene. Y la lectura atenta 
y minuciosa ·de ellas no modifica lo expues
to hasta aquí, pues todas se encaminan a 
un mismo objeto: sostener que Roncancio 
autorizó a Torres para e:Xpedir el asende
reado recibo y que la confesión de aquel en 
posiciones confirma lo expresado en éste. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 

El segundo cargo sostiene que "la senten
cia viola por vía indirecta el artículo 2184, 

numeral 39 del C. C., al haberlo aplicado 
indebiqamente a¡ caso sub lite, y el artículo 
2163 del mismo Código Civil, al haberlo de
jado de aplicar, en relación con los artícu
los 2069 y 2144 del rriismo Código y el ar
tículo 19 del Decreto 456 de 1956". 

Las pruebas erróneamente apreciadas y 
las deja das de apreciar ¡as singulariza de es
ta -manera: 

1 

''A\) IP'ruebas apreciadas erróneamente 

"1) Posiciones absueltas por el deman
dado doctor Víctor Roncancio (fls. 30 a 33). 

"2) Copias auténticas expedidas por el 
Juzgado diez y nueve Civil Municipal de 
Bogotá, correspondiente ál juicio de venta 
adelantado por Víctor Roncancio contra Ra
fael Mo:r;eno Sandoval, en las cuales apare
ce el poder que el demandante en dicho jui
cio .le confirió al doctor Torres para que lo 
representara, las sentencias de primera y 
segunda instancia dictadas dentro del mis
mo juicio, y la sustitución que el día 12 de 
agosto de~1965 hizo el doctor Torres del po
der en la persona del doctor Jorge Campi
llo (fl. 34 a 87). 

"3) Dictamen pericial rendido por el doc
tor Miguel de la Ossa, así como la amplia
ción del mismo (fls. 125 a 130 y 142 a 148). 

1 
"lB) IP'ruebas no apreciadas 

"1) La demanda inicial del proceso (fls. 
1 a 3.). . 

"2) El docu.mento que obra al folio 4 y 5. 

"3) Posiciones absueltas por el deman
dante doctor Alfonso Torres (fls. 96 a 99 y 
102 a 104). 

Los errores de hecho consecuenciales a 
es:;¡. equivocada estimación o a falta de va
loración pro_batorias, los enumera así: 

"a) Dar por demostrado, sin estarlo, que 
el docto;r Alfonso Torres representó al doc
tor Víctor Roncancio durante todo el curso 
del juicio de venta que el segundo adelantó' 
cqntra el señor Rafael Moreno Sandoval; 
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"b) No dar por demostrado que desde el 
12 de agosto de 1965 y hasta el 30 de enero 
de 1967, el doctor Alfonso Torres, no actuó 
como mandatario del doctor Víctor Roncan
cío en el citado juicio; sino el doctor Jorge 
Campillo; 

"e) Dar por demostrado que los honora
rios de $ 103.000.00 que fueron fijados en 
el dictamen pericial rendido por el doctor 
Miguel de la Ossa correspo11den en su tota
lidad al doctor Alfonso Torres, a pesar de 
haber dejado de representar al doctor Víc
tor Roncancio durante una parte del jui
cio de venta y haber recibido honorarios del 
señor Rafael Moreno Sandoval; 

"d) No dar por probado que durante la 
tramitación de la segunda instancia del jui
cio de venta el doctor Alfonso Torres no lle
vó la representación del doctor Roncancio; 

"e) Dar por probado que el·doctor Alfon
so Torres podía cobrar honorarios por la 
gestión profesional que adelantó el doctor 
Jorge Campillo, a pesar de no tratarse 
de servicios prestados personalmente por 
aquel; 

"Si .el Tribunal no hubiera incurrido en 
los anteriores errores habría llegado a la 
conclusión de que no podía condenar a 
Roncancio a pagar a Torres la suma de 
$ 103.000.00, como si lo hubiera representa
do durante todo el transcurso del juicio. Y 
ante la ausencia de prueba del valor de los 
honorarios correspondientes a la parte en 
que sí intervino el demandante, ha debido 
absolver al demandado de las súplicas de 
la demanda". · 

Para sustentar los anteriores puntos de 
vista, afirma el recurrente: 

"Con las anteriores pruebas que he ana
lizado se establece lo siguiente: a) Que no 
es cierto que durante todo el curso del jui
cio de venta Torres hubiera apoderado a 
Roncancio; b) Que durante aproximada
mente un año y medio actuó el doctor Cam
pillo; e) Que Torres renunció al poder 
cuando el juicio no había terminado; d) 
Que los $ 103.200.00 que fijó el perito co-

mo honorarios del juicio de venta, los cal
culó incluyendo la gestión del sustituto doc
tor Jorge Campillo; e) Que para la sustitu
ción del poder Torres fue autorizado previa
mente, por Roncancio; f) Que el doctor To
rres recibió sumas de dinero del señor Mo
reno Sandoval por cuenta del. doctor Ron
cancio. 

"El sentenciador, apreciando . errónea
mente las pruebas mencionadas al comien
zo del cargo e ignorando las demás, llega a 

. la conclusión de que la suma de $ 103.200.00 
constituye una valuación conereta, clara y 
justa de los honorarios del doctor Torres, he
cha por el señor Perito (fl. 2:~7) (in fine), 
cuando este mismo, fundándose en las de
más pruebas, dijo lo contrario, esto es, que 
incluía la gestión de aquel y la del sustitu
to señor Campillo. 

"En ninguna parte el per:itazgo señaló 
qué parte de los honorarios correspondía 
al doctor Torres y al doctor Campillo, por 
lo· cual el fallador debía esta:olecer la pro
porción del caso, o absolver al demandado 
por falta de prueba, pero en forma alguna 
podía condenar al pago de lo,s $ 103.200.00 
a favor del doctor Torres, como si éste hu
biera representado al doctor Honcancio du
rante todo el curso del juicio, siendo así que 
solo lo hizo durante la primera instancia. 

"A través de los errores mencionados, el 
Tribunal violó el artículo, 2103 del Código 
Civil, pues la delegación del poder en la per-

. sona del doctor Campillo fue autorizada por 
el doctor Roncancio,, por lo eual, a partir 
del 12 de agosto de 1965, se eonstituyó un 
nuevo mandato entre el primero y el se
gundo, indeperiqiente del anterior, por el 
cual solo el nuevo apoderado podía recla
mar honorarios de su cliente". 

Vese, por lo que acaba de trasladarse, que 
lo fundamental del ataque efectuado en es
te cargo radica en que se ordenó pagar al 
doctor Torres la totalidad de :.os honorarios 
determinados por el perito, siendo así que 
parte del juicio fue seguida por el doctor 
Campillo, como substituto del primero, lo 
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que dio origen a un huevo contrato de man
dato entre el poderdante, doctor Roncancio, 
y el segundo apoderado, "por lo cual el fa
Hadar debía establecer la proporción del ca
so o absolver al demandado por falta de 
prueba ... ", 

Los hechos probados en el juicio a este 
respecto son lo3 que siguen: · 

a) El hecho 49 de la demanda inicial del 
juicio, dice: "Durante algún tiempo y mien
tras hacía un corto viaje al exterior, susti
tuí el poder al doctor -Jorge Campillo, de 
cuyos honorarios profesionales soy respon
sable". 

b) Al contestar -la anterior demanda di
jo, por su apoderado, el doctor Roncancio: · 
"El hecho cuarto (49) no me consta". 

e) En la demanda de reconvención plan
teada por éste contra el doG.,tor Torres, afir
ma en el hecho primero: "El doctor Alfon
so Torres M. actuó como abogado en el jui
cio de venta seguido por el doctor Víctor 
Roncancio contra el señor Rafael Moreno", 
sin que ningún otro hecho de la misma di
ga relación a la sustitución del poder alu-
dido. · 

d) Al responder esta contrademanda ma
nifestó el doctor Torres: "Al 1 <>. Es cierto, 
actué como apoderado de Víctor Roncancio 
en el juicio de venta contra Rafael Moreno 
Sandoval. El poder era exclusivamente pa
ra demandar en juicio". 

e) El poder conferido por el doctor Ron~ 
cancio al doctor Torres se limita a otorgar
le, en abstracto, la 'facultad de "sustituir", 
junto con las de recibir, desistir, transigir, 
interponer recursos, etc., según puede verse 
de la transcripción que se hizo del mismo 
al estudiar el cargo primero. 

f) La sustitución del poder efectuada por 
el doctor Torres es del tenor siguiente: (fl. 
79, c. principal) "Señor Magistrado del Tri
bunal, doctor Murcia. Sala Civil. Ref.: Jui
cio de venta de Víctor Roncancio contra Ra
fael Moreno Sandoval. Sustituyo el poder 
que tengo conferido en este juicio con igua-

les facultades a las que me fueron conferi
das por mi mandante el doctor Víctor Ron
cancio, al doctor Jorge Campillo, abogado 
titulado e inscrito, quien también suscribe 
en prueba de aceptación". 

g) Al folio 5 del cuaderno principal apa
rece un escrito del doctor Torres en el que 
hace saber al Juez 19 Civil de Bogotá que 
"reasume el poder smstituído en el doctor 
Jorge Campilló Camargo, a quien reitero 
mis agradecimientos por su eficaz colabora
ción" y que i'el diferendo surgido con mi 
mandante (el relacionado con la carta de 
pago de intereses) me inhibe, como es ob
vio, de continuar representándolo en este 

. juicio, por lo cual presento renuncia del po
der y solicito que la providencia que a es
te escrito recaiga se le notifique personal
mente, al doctor Víctor Roncancio". 

Los anteriores documentos constituyep. 
las pruebas que como estimadas con error o 
como no apreciadas .indica el casacionista 
en su demanda y de ellas no aparece de nin
guna manera que se hubiese producido el 
hecho regulado por el artículo 2163 del C. 
c.; que estima fundamentalmente quebran
tado, ya que éste requiere "delegación a de
tenninadla persona autorizada expresatnen. 
te por el m!:!.ndante" y esa autorización ex
presa de la sustitución al doctor Campillo · 
no consta, así sea en .forma remota, en las 
piezas procesales anotadas. Por el contra
rio, lo. que de ellas resu.lta con claridad es 
que la delegación la efectuó el doctor To
rres por sí solo, b9:jo. su responsabilidad. 

No existe, pues, error manifiesto de he
cho en la sentencia acusada desde el pun
.to de vista de estas probanzas. 

1 

En ·¡o que toca con la valoración del dic
tamen pericial quedó anotado en el cargo 
anterior que está fuera del alcance de este 
recurso, :por contrario imperio legal. 

Restan por examinar las posiciones absuel
tas por el doctor Víctor Roncancio y por el 
doctor Alfonso Torres; pero de ellas tampo
co aparece que expresamente el mandante 
hubiese autorizado la sustitución en el doc
tor Campillo, como pasa a mostrarse: 
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En el interrogatorio formulado al doctor 
Roncancio no figura ninguna pregunta re
lacionada con la sustitución del poder al 
doctor Campillo; se le formularon las pre
guntas décima a décimatercera, inclusive, 
con relación a la renunCia del manda~o por 
parte del doctor Torres y el ofrecimiento que 
el doctor Roncancio hizo entonces al doctor 
Campillo para que lo siguiera representan
do en el juicio, preguntas que proceden a 
analizarse. 

En la respuesta a la décima, luego de na
rrar el reclamo que le hizo al doctor To
rres por haber expedido el recibo sobre pa
go de intereses y la reacción de éste, afir-. 
ma: "Al doctor Campillo, el sustituto del 
doctor Torres en el juicio, le solicité el fa
vor de que continuara representándome ya 
que el doctor Torres, me había renunciado 
irrevocablemente el poder personalmente. 
Aclaro, además, que el doctor Campillo se 
negó a aceptar el poder manifestándome 
que desaperido (sic) (¿desaparecido?) el 
doctor Torres en el juicio por su correspon
diente renuncia, él no podía seguir acep
tando poder de ninguna natural.eza, porque 
él hasta entonces había sido sustituto del 
doctor Torres". 

Esta respuesta lejos de confirmar la tesis 
del impugnante de que se configuró un nue
vo contrato de mandato entre el doctor Ron .. 
cancio y el doctor Campillo, según el citado 
artículo 2.163 del C. C., la desvirtúa, pues 
es claro que si dicho nuevo contrato hubie
se existido, no hubiera tenido que pedirle 
aquel a éste que continuara apoderándo
lo en el negocio. Y el doctor Campillo 
al manifestar que "desaparecido el doc
tor Torres en el juicio por . su correspon
diente renuncia, él no podrá seguir acep
tando poder de ninguna naturaleza, por
que él hasta entonces había sido sustituto 
del doctor Torres", estaba indicando que 
no consideró la delegación que éste le hizo, 
de aquellas que implican un nuevo contra
to entre mandante y sustituto y que, por 
tanto, revocan el que existía con el apode
rado delegante. 

Las tres siguientes respuestas en nada 
modifican la analizada. Dicen así: 

"&la all~imma pll"imera pregtmia que alli!Ce: 
'¿Diga si es verdad o no que ante mi repul
sa a seguirlo representando en ese juicio, so
licitó iguales servicios al doctor Jorge Cam
pillo, a quien yo había nombrado como sus
tituto? 

"Contestó: 'Sí es cierto y aclaro: ante la 
renuncia del doctor Torres, que fue irrevo
cable, del poder, yo solicité al doctor Cam
pillo, que se hiciera cargo del poder, y él se 
negó a aceptarlo'. Leída la aprobó. · 

"&la al!écñma segunda pregunta que alli!Ce: 
'¿Diga si es verdad o no que con el doctor 
Jorge Campillo habían conversado varias 
veces tanto del recibo firmado por mí como 
de las respuestas en posiciones dadas por el 
absolvente en el mismo senti.do del recibo?' 

1 

"Contestó: 'Sí es cierto'. Leída la aprobó. 

"& la allé!Cima, ie:rceJra p:regunta que mee: 
'¿Diga si es veraad o no que el doctor Jor
ge Campillo, tampoco quiso n~cibir poder del 
a,bsolvente Roncancio para representarlo en 
el ameritado juicio de venta. contra Rafael 
Moreno?' 

Contestó: 'Sí es cierto: y aclaro: El doc
tor Campillo no quiso aceptar el poder, en 
vista de la renuncia del poder que hizo el 
doctor Torres'. Leída la aprobó".' 

Y en lo referente a las posicio~es absuel
tas por el doctor Torres no existe ninguna 
pregunta sobre la sustitución del poder al 
doctor Campillo: todas las formuladas di
cen relación a la renuncia del poder por el 
reclamo de Roncancio debido a la expedi
ción de la sabidísima carta de pago de in-

. tereses y a la expedición de ella. 

Tampoco surge, en conseeuencia, respec
to de estas pruebas, error evidente de he~ho 
en el fallo sub-jmll:i.ce al no haber dado por 
establecidos los supuestos fácticos requeri
dos para la aplicación del artículo 2163 del 
C. C., es a saber: pelegación a_determinada 
persona autorizada expresamente por el 
mandante. 

Arguye también el impugnante que hubo 
infracción de medio del artfculo 19 del De-



Nos. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 1007 

creta 456 de 1956, "que solo permite recla
mar por la vía laboral honorarios profesio
nales por servicios personales de carácter 
privado", a consecuencia de la cual fue que
brantado el numeral 39 del artículo 2184 del 
C. C. "al haber condenado el Tribunal al 
doctor Roncancio a pagar unos hónorarios 
por una gestión en la cual el doctor Torres 
no había actuado como su apoderado en 
forma directa y personal". Pero no indica 
cuáles probanzas permiten establecer que 
"el doctor Torres no había actuado como su 
apoderado (de Roncancio) en forma direc
ta y personal", pues lás pruebas arriba .ci
tadas y analizadas muestran lo contrario, 
no obstante la sustitución del poder en la se
gunda instanCia. 

Sostiene, por último, que Torres recibió 
sumas de dinero de Moreno Sandoval, por . 
cuenta de Roncancio, a título de honor~rios 
y que así lo confiesa en posiciones; pero, de 
un lado, no hay dato alguno de qué suma 
recibió aquel de éste a dicho título, necesa~ 
rio para que permiti~ra fundar una excep
ción de pago parcial, y, de otra, la confesión 
de Torres al responder las. preguntas 5~ y 

' 611- del interrogatorio, no es pura y simple, 
sino calificada, pues dice: " . . . recibí un 
cheque de Moreno Sandoval por los hono
rarioS que me debía Roncancio, honorarios 
que se causaron antes del juicio por múlti
ples intervenciones mías en favor del mis
mo Roncancio ... " y es sabido que en eS.:. 
tos casos si se admite la confesión en lo 
favorable ha de aceptarse también en lo 
que desfavorece. _ 

No sobra hacer notar que el propio doc
tor Roncancio a la pregunta séptima del 
pliego de posiciones, que le formuló el doc
ltor Torres y que reza: 

"¿Diga si es verdad o no que el absolven
te me debe los honorarios causados en este 
juicio?": Contestó: "Si, es cierto". (f .. 31 c. 
principal) y que a la decimaséptima del mis
mo pliego, concebida así: "Diga si es ver- · 
dad o no que el absolvente .me debe el va
lor de los honorarios causados. en el juicio 

· de venta contra Rafael Moreno, honorarios . 
que al porcentaje ordinario del 15% sobre 
capital e intereses, ascienden a $ 95.000.00'. 

JR.0§pondo: "No es cierto y aclaro: yo sola
mente debo de honorarios, lo que el Juzga
do estime conveniente". 

Y la confesión contenida en las anterio
res respuestas fue invocada también por el 
Tribunal como uno de los soportes de su 
fallo, sin que haya sido atacada en este car
go por comportar error de hecho. 

Resta por examinar el argumento refe
rente a que "Torres renunció el poder cuan-

t do el juicio no había terminado"; pero ni se 
ha indicado, ni probado que esa renuncia, 
producida después de pronunciada la sen
tencia de segundo grado, hubiese causado 
perjuicios al recurrente o lo hubiese obli
gado a constituir y pagar nuevo mandata
rio judicial para la culminación del mismo. 
Parece, por el contrario, que tal cosa no fue 
necesaria, según se desprende de las posi
ciones absuelta por el doctor Roncancio en 
lo que se trasláda: 

"A la octava pregunta que dice: "¿Diga si 
es verdad o no que después de dictada la 
sentencia del Tribunal en el juicio de ven
ta contra Rafael Moreno, ésta le cancelp las 
obligaciones debidas? Col!l!.testó: "Sí, es cier-
to". Leída la aprobó".. , ' . 

Conclúyese de lo hasta· aquí expresado 
que el cargo no prosp~ra. 

En mérito de lo expuesto, la Corte' Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA-la sentencia impugnada. 

'v 

Con cos.~as a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, i:Ílsérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex

. pediente al Tribunal de origen. 

Los Ml¡lgistrados, 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 

García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corie ~uprema a:lle JfUllstñcña. - §a.D.a a:lle Ca
sadón ILaborall. - §alla IP'~ena. - Bogotá, 
D. E., treinta de junio de mil novecientos 
setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Juan Bena
vides Patrón) . 

(Acta número 8). 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por el apoderado de Camilo A\ntonio 
Caamaño Cast:ro contra la sentencia die~ 
tada el 4 de septiembre de 1970 por el 'll'r:D.
bumaR §u.perior dell J])istlt'ito JJ;uiill:ftc:i.ali a:lle lBo
go~, en el ordinario de trabajo que le pro
movió a IE~el'nñ1t Coliombiana § . .&.., para el 
reeonocimiento y pago de la suma de ochen
ta y siete mil quinientos ochenta. pesos 
($ 87.580) a título de indemnización por la 
ruptura unilateral y sin justa causa del con
trato que los vinculó, y de las costas del p'ro
ceso. 

Conforme al libelo inicial el demandante 
sirvió para la sociedad mencionada desde el 
13 de septiembre de 1954 hasta el 12 de di
ciembre de 1968, fecha en la que fue des~ 
pedido en la forma antedicha. El último 
sueldo devengado fue de $ 6.040 mensua
les y la empresa le está pagando, desde en
tonces, en rawn de' sus 14 años y 3 .meses 
de servicio, una pensión de jubilación de 
$ :3.335.90 al mes, conforme al artículo. 8Q 
de la ley 171 de 1961. 

La demandada se opuso a las pretensio
nes· del actor sosteniendo, en lo fundamen
tal, que el contrato terminó por justa cau
sa, consistente en que jubiló a su trabaja
dor de acuerdo con el numeral 14 del ar
tículo 7Q del Decreto 2351 de 1965, con pen
sión de $ 3.397.50, en ·fecha en que el ar-

tículo 3Q del decreto 1373 de 1966 había si
do anulado por el Consejo de Estado, ajus
tándose la empresa, al efecto, a la doctri
na de la sentencia correspondiente, y antes 
de que entrara a regir la ley 48 de 1968, cu
yo texto 3Q numeral 6, revivió, en su esen
cia, lo que disponía aque¡ precepto anulado 
del decreto de 1966. 

El Juzgado Quinto Laboral del Circuito 
de Bogotá, que fue el del conocimiento, aco
gió la tesis del patrono y en fallo de 17 de 
julio de 1970 absolvió a éste de la indemni
zación impetrada, con costas al demandan
te.' El Tribunal Superior del mismo lugar, 
en la providencia recurrida, confirmó en 
todas sus partes la del a-quo, sin costas en 
la alzada. 

JEli recrnso extraora:llmario 
\ 

Persigue que se case la decisión del aa:ll
quem para que, en sede de instancia, se re
voque la de primer grado y en su reempla
zo se condene a Eternit Coiombiana S. A. 
a la indemnización reclamada por el. libelo· 
inicial y a las costas del juicio. 

1 

Al efecto en cargo que denomina prime
ro pero que contiene todas sus razones, sin 
presentar después ningún otro, el recurren
te expresa: 

"Acuso la sentencia recunida de ser vio
latoria del artículo 8Q del decreto 2351 de 
1965 por interpretación errónea del nume
ral 14, letra A del artículo 7Q del Decreto 
2351 de l965, del inciso segundo del nume
ral 15 del artículo 7Q del mismo decreto, en 
concordancia Gon el artículo 8Q de la ley 
171 de 1961, arts. 260, 21 y 1Q del Código 
Sustantivo del Trabajo". 
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Para el impugnador, la viol~ión en que 
incurrió el Tribunal "consistió en interpre
tar erróneamente las normas indicadas", lo 
que procura demostrar alegando que el ar
tículo 89 de la ley 171 de 1961, que trans
cribe, estableció el derecho a ser jubilado, 
mediante la denominada pensió.n-sanción, 
cuando el trabajador de empresa de capital 
de $ 800.000 o más sea despedido sin justa 
causa después de haber servido más de 10 
años y menos de 15, al cumplir los 60 años 
de t!dad, o después de 15 de servicios y me
nos de 20, a los 50 de edad; que la pensión 
especial de jubilación, consagrada inicial
mente en el artículo 267 C. S. T., fue modi
ficada y ampliada. después, por el citado pre
cepto de 1961, ante el clamor de los traba
jadores que eran víctimas de despidos cuan
do se ~staban acercando a la edad jubila
ble, como lo reconoce el Tribunal en pasa
je de su fallo relativo a que la pensión san
ción se endereza a tutelar la estabilidad del 
trabajador en su empleo y a evitar la frus
tración de una expectativa de éste a la pen
sión plena, consideración del adl-quem pm
la que el acusador se pregunta cómo es po
sible, entonces, erigir en justa causa de des
pido lo que la ley considera injusto; que 
hasta a contradicción conduce el interpre
tar el numeral 14, letra A), del artículo 79 
del decreto 2351 de 1965 en el sentido de 
que la norma, no hace distinción entre la 
pensión ordinaria y las pensiones especia
les apoyándose en el criterio de que donde 
la ley no distingue no le es dado hacerlo 
al intérprete, y que si se acepta esta exé-· 

' gesis del fallador habría <{ue conCluir que 
el texto indicado de 1965 derogó implíci
tamente el artículo 89 de la ·ley 171 de 1961, 
lo cual no es cierto bajo ningún aspecto. 
Agrega el recurrente que el numeral 14 se 
refiere a la pensión plena u ordinaria, del 
articulo 260 C. S. T., énando el trabajador 
ha reunido sus requisitos de edad y tiem
po de servicios, pues esa prestación es la 
que reconoce el patrono al trabajador "es:. 
tan do al servicio de la empresa", y reitera 
su argumento de que si la pensión sanción 
de la ley 171 de 1961 exige el hecho del des
pido injusto no es lógico que el decreto 2351 
convierta en justa causa de despido lo que 

85 - Gaceta 

·aquella consideraba como injusto. Recuer
da, además, el criterio de interpretación de 
las normas laborales conforme al artículo 
19 del Código Sustantivo del -Trabajo y ca
lifica de injusto e inequitativo colocar al 
trabajador en situación de jubilado cuando 
aún no ha reunido los requisitos de edad y 
20 años de servicios, y cuando tiene interés 
en conseguir la pensión plena, con los po
sibles aumentos de salarios, privándosele del 
empleo y obligándolo a iniciar otras ac
tividades· con patronos o empresas diferen
tes a los que no está acostumbrado. En re
fuerzo de estas opiniones invoca la senten
cia' de la Corte -Sala Laboral, Sección II
de 2~ de junio de 1970, proferida én el ne
gocio de Alfonso Serrato contra Compañía 
Comercial Curacao de Colombia S. A., por 
cuyos apartes principales la jubilación con 
virtualidad para servir c;l.e motivo justo de 
terminación del contrato de trabajo, "no 
puede ser sino aquella que reuna en su rea
lización objetiva todas las condicio~s lega
les establecidas", o más ·concretamente, la 
plena por 20 años de servicios y edad pen
sionable, y sería aberrante que una otor
gada sin el lleno de esos requisitos pudiera 
dar cabida a la terminación del contrato, 
como justa causa, cuando la falta de cual
quiera de esos elementos condicionales im
pide aLtrabajador demandarla, todo lo cual 
se estima, en la dicha providencia, aclarado 
por el ordinal 6 del artículo 39 de la ley 48 
de 1968, que refirió la pensión del numeral 
14 en cuestión a la consagrada por el ar-

·tículo 260 C. S. T., o pensión plena. 

En seguida el acusador afirma que el Tri
bunal también violó, por interpretación 
errónea, el inciso 29 del numeraL 15, letra 
A), del artículo 79 del decreto 2351 de 1965, 
sobre aviso al trabajador con anticipación 
no menor de 15 días, en los casos de los 
numerales 9 a 15 (entre ellos el 14 de autos, 
precisa la Sala) porque en el fallo recurri
do se juzgó que la empresa no había vio
lado-la ley al jubilar al trabajador al día si
guiente al en que le comunicó la termina
ción de su contrato, debido a que le pagó 
el preaviso correspondiente sin que precep
-to alguno prohiba este pago, pues para. el 
acusador el decreto 2351 suprimió tal com-
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pensación, que existía en el régimen ante
rior del artículo 63 C. S. T. Sobre el par
ticular se razona en el sentido de que el nue. 
vo precepto solo establece el preaviso de 15 
días y, a través de ejemplos, se advierte que 
la compensación anterior en dinero condu
ciría a un enriquecimiento sin causa, pun
to acerca de¡ cual se invoca también algún 
pasaje de la sentencia de la Corte en el ca
so Serrato-Compañía Comercial Curacao, ya 

. citada. · 

-
A) El escrito sintetizado, más propio de 

uns. alegación en instancia, afirma int~r
pretación errónea de todos los preceptos que 
contiene; pero es claro que tal concepto so
lo puede predicarse, para formular la acu- · 
sación en su primera parte, de¡ numeral 14, 
letra A, del artículo 79 del decreto 2351 de 
1966, acerca del cual discurre el razona
miento del fallador, y los demás, consagra
torios del derecho que persigue la litis y 
que los juzgadores no dispensaron, debie
ron ser presentados por el recurrente en es
ta modalidad específica, consecuencia de 
aquella exégesis principal, aparte de que so
bre ellos no se produjo, en la sentencia, in
terpretación ninguna. Ni siquiera interpre
taci.ón de la que discrepe el recurrente. 

B) Además, el ataque presenta, sin la ne
cesaria separación, los dos asuntos princi
pales de la controversia y de su resolución. 
judicial, esto es, el de la justa o injusta cau
sa de la terminación del contrato, por ju
bilación del trabajador, y el de la licitud o 
ilicitud de la misma terminación laboral, 
por haberse pagado e¡ valor del preaviso 
en vez de habérsele dado en tiempo, de quin
ce días, cuestiones que tampoco pueden in
volucrarse en el concepto de interpretación 
errónea de todos los textos reseñados, pues 
la una se concreta en el precepto primera
me:'lte indicado del numeral 14, letra A, del 
articulo 79 del d'ecreto 2351 de 1965, y la 
otra en el inciso 29 del numeral 15 del mis
·mo artículo 79 del citado decreto de 1965. 
Debiéndose repetir que, para el derecho que 
el :fallo negó, los artículos 260 C. S. T. y 
89 de la ley 171 de 1961 tampoco fueron in
terpretados de ningún modo. 

C) Ma.s superando estas deficiencias téc
nicas y situando las cuestiones propuestas 
en sus campos debidos, en atención a su 
importancia y al fin primordial del recur
so extraordinario, la Sala considera: 

Primero. El numeral 14 del aparte A) 
del artículo 79 del decreto 2351 de 1965, 
acerca del cual contienden los sujetos de 
autos y discrepan, en su entendimiento, los 
falladores y el recurrente, estableció como 
justa causa para dar por terminado unilate
ralmente el contrato de trabajo "el recono
cimiento al trabajador de la pensión de ju
bilación o invalidez estando al servicio de 
la empresa". 

Esta disposición OC?Sionó controversia 
acerca de la jubilación que constituyera jus
ta causa para terminar el contrato de tra
bajo, pues, como en el sub-lite, unos la re
firieron a toda pensión que se concediera al 
trabajador que estuviera .al servicio de la 
empresa, conforme a sus términos y sin ad-. 
mitir distinciones, y otros, a la denominada 
plena o generada por los requisitos de ley 
de veinte años de servicios· y edad jubila
ble, según exégesis que estimaron más pro
pia y que apoyaron en razones diversas, co
mo las que se han sintetizado a través del 
escrito del acusador en el pre,sente recurso. 

El 26 de mayo de 1966 el Presidente de 
la República, en uso de la postestad regla
mentaria, expidió el Decreto número 1373 
por cuyo artículo 39 se dispuso: 

"La justa causa para terminar el con
trato de trabajo por reconocimiento al tra
bajador de la pensión dE! jubilación estando 
al servicio del patrono, solo procederá cuan
do se trate de la pensión plena, de acuerdo 
con la ley, la convención, el pacto colectivo 
o el laudo arbitral". · 

Se definía así, a juicio del- Gobierno, la 
contienda hermenéutica y se determinaba, 
por el medio expresado, que solo la pensión 
plena constituía justa causa para terminar 
el contrato de trabajo, careciendo de tal ca
lidad la que se otorgara al trabajador que 
no reuniese los requisitos jubilables, confor
me a la ley, el convenio o el laudo arbitraL 
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Pero acusada esa norma, por exceso en el 
ejercicio de la potestad reglamentaria y por 
disponer contra el mandato legal, modifi
dándolo, cambiándolo o sustituyéndolo, al 
restringir a la pensión plena, la justa causa, 
cuando el decreto legislativo no hacía tal 
distinción o restricción sino que se refería 
a toda pensión de jubilación que se conce
diera estando el trabajador al servicio de 
la empresa, el Consejo de Estado, en senten
cia de 13 de diciembre de 1967 anuló el tex
to transcrito,· acogiendo las razones de su 
acusador . 

Son -gasajes de la providencia de que se 
hace merito: 

"Está en lo cierto el demandante al decir 
en su libelo: 

" 'Hay en la reglamentación del numeral 
14 del ordinal a) del artículo 79 del decre~ 
to 2351, una expresa modificación, adición, 

. o mejor.dicho sustracción a la norm~ regla
mentada. Esta se refería genéricamente al 
término 'pensión de jubilación' y la regla
mentaria expresa específicamente a la pen
sión de 'jubilación plena' advirtiendo que la 
justa causa en este caso 'solo procederá' pa
ra la terminación d~l contrato de trabajo 
unilateralmente por parte del patrono 
'cuando se trate de pensión plena'. Es de
cir, que cuando la norma reglamentada ha
blaba sin distinguir de cualquiera clase de 
pensión de jubilación, la norma reglamen
taria se refiere específicamente, restringien
do el sentido que le dio el legislador, a la 
pensión de jubilación plena, contradicien
do la doctrina de. la Corte, en cuanto que 
varía la voluntad del legislador que, en es
te c81io, lo fue el mismo Gobierno, cuando 
haciendo uso de las atribuciones del artícu
lo 121 de la Carta, modificó el G_ódigo Sus
tantivo del Trabajo. 

" 'El Decreto reglamentario debe limitar
se al desarrollo, eficacia, actividad y opera
ción de la norma reglamentada, facilitando 
su inteligencia y cumplimiento, por parte 
de la administración y de los particulares, 
desenvolviendo de manera detallada y com
prensiva la norma reglamentada. Y no se 
ve, en qué desarrolla, le da operancia, efi--

cacia y actividad y facilita el cumplimien
to de la ley, la restricción hecha en el De
creto reglamentario de que la causal de ter
minación del contrato con justa causa en 
caso de pensión de jubilación, solamente 
procede cuando se trata de pensión plena. 
Todo lo contrario, la norma reglamentaria 
restringe y altera el principio general de la 
norma reglamentada. De ahí que la Corte, 
en caso semejante al presente, hubiere 
agregado que introducir, so pretexto de re
glamentación, normas nuevas, preceptos que 
no se aesprenden, conforme a la naturaleza 
de las cosas, de las disposiciones legales, re
glas que impongan obligaciones o prohibi
ciones más allá del contenido intrínseco de 
la ley, implica un acto exorbitante, una ex
tralimitación de funciones que constituyen 
una clara violación de la norma reglamen
tada, cuya vida se pretende asegurar". 

Y en otros apartes conclusivoa expresó: 

'.'De todos modos, sea que la pensión es
pecial se interprete como sanción o, con cri
terio más acertado, como derecho adquiri
do por el trabajador al completar cierta 
edad y determinado núme~o de años de ser
vicio, lo cierto es que el art. 79 (literal a) 
numeral 14) del Decreto 2351 no estableció 
distinción alguna: se refirió solamente a la 
pensión de jubilación o invalidez estando el 
trabajador al servicio de la empresa. Por 
ello, el Presidente no podía, en uso de la -fa
cultad reglamentaria, establecer esa distin
ción, no contenida en la norma reglamen
tada: 

"Al completar el trabajador los diez o 
quince años de servicio, según los casos, 
puede el patrono dar por terminado unilate
ralmente el contrato de trabajo mediante 
el reconocimiento de la respectiva pensión? 
Sin duda puede hacerlo, invocando 'justa 
causa', al tenor del art. 79 del Decreto 2351 
... No resulta, pues; injurídico, en princi
pio, que ese reconocimiento de la pensión 
especial puede constituir justa causa para 
que el patrono dé por terminado el contra
to. Ese .parece ha_ber sido el espíritu del De· 
creto 2351. Pero, al expedir el Presidente la 
norma acusada, el criterio cambió en for
ma notoria: el art. 39 del Decreto 1373 es-
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tableció que solo la pensión de veinte años, 
la llamada ordinaria o plena, puede ser 
constitutiva de justa causa para que el pa
trono dé por terminado unilateralmente el 
contrato. La pugna entre las dos normas, la 
del Decreto legislativo y la del Decreto re
glamentario, es así manifiesta. 

"Naturalmente la Sala no puede entrar 
a estudiar la conveniencia o inconveniencia 
de la norma acusada, pues no e¡¡¡ d6l su in
cumbencia determinar si la justa causa 
-para que el patron,o dé por terminado uni
lateralmente el contrato de trabajo- debe 
restringirse al caso del reconocimiento de la 
pensión ordinaria o plena al trabajador o 
si, por el contrario, es más conveniente que 
esa facultad se otorgue al patrono en todos 
los casos en que, habiendo cumplido el tra
bajador los respectivos requisitos, pueda ha
cense el reconocimiento de la pensión. Le 
basta a la Sala comprobar que el decreto 
legislativo no hizo distinción alguna, al re
ferirse indiscriminadamente al reconGJci
miento de la pensión como justa causa pa
ra que el patrono dé por terminado el con
trato, y que, en cambio, el decreto regla
mentario limitó o restringió la justa causa 
para el caso u ordinaria. Basta ello a la Sa
la, pues tal circunstancia pone de manifies
to que el decreto reglamentario alteró no 
solo el espíritu sino ·la letra misma del de
creto reglamentario, por lo cual la deman
da de nulidad debe prosperar". 

Así se resolvió, pues, la contienda por el 
organismo máximo de la jurisdicción admi
niJstrativa, según el cual el decreto 2351 de 
1965 instituyó como justa causa para la ter
minación del contrato laboral el reconoci
miento de toda pensión de jubilación, estan
do el trabajador al servicio de la empresa, 
sea tal prestación la denominada plena, por 
generarse en los requisitos de ley o en los 
co:nvepcionales o arbitrales que a ese efec
to se establezcan, o fuese cualquier otra 
restringida o de condiciones inferiores a las 
generales, establecidas convencionalmente o 
por laudo. En síntesis; toda pensión, pues 
la ley no hizo distinciones y cualquier en- -
tendimiento que las haga es ilícito, como 
lo fue el del acto reglamentario del Gobier
no, anulado por el Consejo de Estado. 

En diciembre de 1968 el Congreso Nacio
nal expidió la ley 48, que adoptó como le
gislación permanente varios decretos legis
lativos, dictados a partir del 21 de mayo/de 
1965, entre ellos el citado 2i~51, con modi
ficaciones y adiciones que fueron i~tituídas 
de modo expreso y que, en lo pertinente al 
asunto en estudio, se concretaron en el nu
meral 6 del artículo 39 de la dicha ley, así: 
"La pensión de jubilación a que se refiere 
el numeral 14 del artículo 79 del decreto 
2351 de 1965, es la consagrada en los artícu
los 260 del Código Sustantivo del Trabajo 
y 11 del decreto 3041 de diciembre 19 de 
1966". En virtud de este mandato, que em
pezó a regir el 16 de diciembre de 1968, la 
pensión de jubilación que constituye justa 
causa para la terminación del contrato la
boral es la plena del artículo 260 C. S. T., y 
el otorgamiento de una restringida o de las 
que se denominaron en alguna época "pen
sión-sanción" porque fueron concebidas pa
ra gravar a patronos que despidieran a sus 
trabajadores antes de que éstos reuniesen 
los requisitos jubilables y para evitar esta. 
prestación, carece de la calidad antedicha 
de causa justa. Para la Sala la disposición 
anterior constituye una modificación del 
precepto de 1965, seguramente determinada · 
por el mismo criterio que consignó el Go
bierno en su norma reglamentaria de 1966, 
y en razón de la nulidad declarada por el 
Consejo de Estado, y se la introdujo, a ese 
título, en los términos expresados, precisa
mente para excluir de las justas causas del 
régimen, de· 1965 las pensiones restringidas, 
de la concepción que enantes se precisó. Lo 
cual, se agrega, hizo la norma de 1968 re
firiéndose a la pensión del artículo 260 C. 
S. T. para consagrarla como la única que 
constituye justa causa para la terminación 
del contrato. Con mayor propiedad y en vir
tud de que eJ Código Laboral solo contiene 
un mínimo de derechos y garantías en fa
vor de J:os trabajadores, que puede superarse 
convencional o arbitralmente, la justa cau
sa ha debido referirse a la jubilación 'lena
minada plena, que se cause por cualquiera 
de dichos actos, por condiciones inferiores o 
más favorables para el trabajador que las 
del artfculo 260 C. S. T. citado o en cuantía 
superior a la que él señala; pero lo que sí 
es inequívoco es que toda pensión restrin-
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gida, por razón de edad o tiempo servido y 
para evitar que se lleguen a cumplir las 
condiciones relativas a elles, quedó excluída 
de estimación legal como justa causa. Mas 
debido a que el decreto 2351 de 1965, sí la te
nía como tal, según se ha visto de los ante
cedentes relatados, el nuevo texto hay que 
calificarlo de modifi_cador del ré;simen ante
rior, y no simplemente como aclaratorio del 
mismo, con la secuela conocida sobre su vi
gencia, esto es, que rige desde cuando fue 
ordenado por el legislador, en este caso en 
la fecha de su sanción, en 16 de diciembre 
de 1968. 

lEn ell sub-lite, en eR que eR pain.-ono jubiló 
a su trabajador de :ll.4l: años y 3 meses y más 
de 60 años de edad, antes de que se expi
diell'a la Rey 41:8 de 1968 y en vigencia del de. 
creto 235]. i!lle ].965, lo lbizo en la convicción 
de que ell~ constituía justa causa con base 
en la sentencia del Consejo i!lle lEstado, y la 
acción indemnizatoria impetrada no puede 
funda1rse en despido injusto. Can.-ecen, por 
coJrnsiguiente, de validez los argumentos dei 
acusador relativos a que la pensión restrin
gida que se le con~edió al trabajador n.-espon
de a motivo illcñto, y no puerlle, pon.- lo tanto, 
reputársele como causa· justa, pues la jubi
lación no se produjo a titulo de sanción o 
0Jtll reconocimiento dle un despido ilegal sino· 
vohmta1riamente y en cuantía propo1rcional 
al tiempo servido y soRo po1r este aspecto re
ferida a la ley ]. n de ].96]., como se apreció 
por eR ad-quem. 

Como tampoco tiene eficacia la alegación 
de que el entemll.imiento del 'II'Jrñbunal -Y 
alli.o1ra de la Sala- obliga a estimu que el 
]]))~¡reto 235]. de ].965 de1rogó implicitamente 
la ley ]. n de 196]., y comltuce a m equidad en 
cutsmto pJrñva del empleo y i'mstra expectati
vas de aumentos de sueldo y mejores presta-· 
ci~nes, etc., porque la dicha inie¡rpn.-etación 
juJrisprui!llencial en nada desconoce la exis
tencia · de las pensiones n.-esbingii!llas, en 
cuanto se causen, y antes Ras supone, pa1ra 
esa época, como justas causas i!lle termina
ción i!llel contrato, y po1rq¡ue las aducidas· pri
vaciones y expedativas nD son absolutas, ni 
tan inconfutables C«}mo se Ras pretende, y 
en cuanto, como consideraciones i!lle lege fe
renda, eJrn lo ateJrndible o que se estimó tal, 

tmsceni!llien.-on a la nueva concepción, a la. i!lJ.e. 
1968, y solo desde entonces tienen fuerza i!lle 
ley. 

Se rechaza, por todo lo expuesto, la ale-
gación estudiada. · 

Segundo. En cuanto a que la terminación 
del contrato de autos fue ilícita, y como tal 
causante de la indemnización impetrada, 
porque al trabajador se le jubiló al día si
guiente, pagándole el preaviso, pero sin que 
esto sea admisible porque el inciso final del 
numeral 15 del artículo 79 del decreto 2351 
de 1965, no registró esa alternativa compen
satoria, derogando el sistema del artículo 
63 C. S. T. que sí la autorizaba, la Sala no 
comp·arte la opinión del acusador. Porque 
si. bien el texto de 1965 no recoge expresa
mente la autorización indicada del Código, 
conforme a la cual el patrono puede prescin
dir del preaviso, para terminar el contrato, 
pagando su valor, ella no aparece deroga
da del mismo modo expreso por ningún tex
to del decreto 2351 de 1965 ni cabe enten
derlo así, en forma implícita, porque tam
poco hay en las concepciones del año cita
do ni en las modificaciones y adiciones de 
1968 nada que se. oponga a compensar con 
dinero los días del preaviso. Sobre este te
ma de la insubsistencia implícita de la ley 
conviene recordar que la regla pertinente 
de hermenéutica exige incompatibilidad con 
la disposición posterior o existencia de la ley 
nueva que regule íntegramente la materia. 

Y ni el Decretó 2351 de 1965 sustituyó me
diante regulación íntegra el Código Sustan
tivo del Trabajo ni abolió totalmente el sis
tema del preaviso para ciertas ·terminacio
nes contractuales, no pudiéndose afirmar, 
por lo tanto, que haya incompatibilidad con 
la regulación anterior sobre la misma mate
ria que, al instituirla, autorizó su compen
sación con los salarios del mismo tiempo. 
Sin que, por otra parte, repugne en equi
dad, el que se cubra de ese modo el mismo 
tiempo no laborado. Para la Sala, en con
secuencia, el inciso en cuestión no derogó 
el sistema del Código de pagar el preaviso 
en dinero, en los casos a que aquel sé' re
fiere, lo cual es muy distinto a que no se le 
cancele completa u oportunamente, que no 
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es la situación reconocida en autos. Puede 1968, como simplemente aclaratoria del de
agregarse aun, con referencia concreta a ·creta 2351 y ahora se la fija en su verda
ésta, que el trabajador recibió el valor del dera concepción y alcance, se suscribe 
pre~~viso, sin que la acción que instauró, la presente providencia por todos los ma
funda.da propiamente en que la pensión gistrados de la Sala., en cuanto implica roo
concedida no tenía el carácter de plena, in- dificación del criterio jurisprudencia}, en es
vacase como hecho el aducido posteriormen- te punto. 
te de ilicitud, por no habérsele preavisado la 
ternainación del . contrato, en tiempo de En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
quince días. Suprema de Justicia, Sala de Casación La.

bm;al, administrando justicia en nombre de 
se advierte, por último, respecto de este la República de Colombia y por autoridad 

asunto, que el caso resuelto por la Sección de la Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 
II de esta Sala, e invocado como anteceden- Sin costas, porque no apareeen causadas. 
te jurisprudencia! por el acusador, fue dis-
tinto del estudiado aquí, pues en aquel el Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
avlso. no se dio oportunamente ni se cubrió se en la Gace1ta Jh.ullicñal y devuélvase el ex-
su valor, resultando ilícito. - pediente a.¡ Tribunal de origen. 

La decisión recurrida es correcta, en con
secuencia. 

Como respecto de la cuestión que se estu~ 
dió en primer término sí hubo sentencia de 
la misma Sección que estimó la ley 48 de 

José Enrique Arboleda Valencia, Juan .Benam
des Patrón, Alejandro Córdoba M'edina, Miguel 
Angel García Barbosa, Jorge Gavi:ria Salazar, Jo
sé Eduardo Gnecco Correa. 

Vicente Mejía Osario, SecreU\rio. 



). 

~S ~I!JlWVOC2ta:1lm na m]pllr~dadÓl!ll idl~ll §~l!llten.daidlol!' ~11ll ICtllmnto ICJ!'ee I!Jl111l~ na Ül1llQ 
a:1l~mnlizacñón pm· a:1lespña:1lo lillll]111lsio comprende ú.nñca.ment~ ~n n11.1lcl!'o ·cesante y 
na ñn«llemmzacñól!ll polt' molt'a. abalt'ca solo ~n dañ.o emelt'gellllte. Ambas "ñmllemQ 
llllftzacJiones COID]p)l!'el1lla:1len ell n1UI.Cl!'O cesall1lte y en idla.fio emelt'genté, corno no Jhta.l!ll 
iliclbto en adlÍcu.do u a:1le na~ ILey ~~ a:1le Jl.~45 y en all'tlÍcwo 89 den .!D>eclt'dO 235Jl. 

a:1l~ ]!.~85. 

Co~ §unprema alle JJunsUda. - §rua dle Ca
sación lLalborat - §eccñim lP'rimeJra. -
Bogotá, junio treinta de mil novecientos 
setenta y uno. 

(Magistrado Ponen te:. Doctor Alejandro 
Córdoba lVledina). 

(Acta número 32). 

Con esta providencia se resuelve el re
curso de casación interpuesto por los apo
derados de JJorge CuéUar y allellBlaxnco Cafe
~eJm contra la sentencia de veinte (20) de 
feb:rero de mil novecientos setenta (1970), 
proferida por el Tribunal §uperior allel ][))is
tD.'ito Judicial de lBogotá, en el juicio seguido 
por el mencionado señor Cuéllar contra el· 
citado Banco. 

&lm~eallm~e5! 

El señor Jorge Cuéllar, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 30805 ex-

. pedida en Bogotá, solicitó por medio de apo
derado que se ordene el reintegro del actor 
al cargo de Maquinista del Depart_amento 
de Ahorros del Banco Cafetero, Oficina 
Principal, en las mismas condiciones de em
pleo que gozaba cuando fue despedido, y 
se condene al reconocimiento de los salarios 
dejados de percibir hasta cuando se cumpla 
el reintegro.· 

Como peticiones subsidiarias formuló las 
siguientes: pensión de jubilación por despi
do injusto después de diez años de servicio, 

$ 40.036.30 por despido ilegal, indemniza
ción por mora a razón de $ 123.41 diarios 
a partir del 25 de eneroode 1968 y hasta que 
se consigne o pague la. indemnización por 
despido, y las costas del juicio. 

Los hechos presentados en apoyo de las 
súplicas indicadas, fueron: . 

"1. El señor Jorge Cuéllar Rodríguez la
boró al servicio del Banco Cafetero desde el 
3 de julio de 1957 a¡ 25 de octubre de 1967, 
o sea durante 10 años y 113 días. 

"2. Los servicios prestados por Jorge ·cué
llar Rodríguez al Banco Cafetero estuvieron 
regidos por un contrato de trabajo .. 

"3. El empleo que desempeñó Jorge Cué
llar Rodríguez fue el de Maquinista. del De
partamento de Ahorro del Banco Cafetero, 
Oficina Principal. 

"4. Jorge Cuéllar Rodríguez devengó un 
sueldo de tres mil setecientos dos pesos con 
treinta y un centavos ($ 3.702.31) lVI/cte. 

"5. El Banco despidió de manera imilate
ral (sic) e ilegal a Jorge Cuéllar Rodríguez 
por medio del oficio número 44034 de fecha 
25 de octubre de 1967. 

. "6. El despido se produjo cuando se dis
cutía el pliego de peticiones presentado por 
la ~sociación Colombiana de Empleados 
Bancarios "ACEB". 
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"7. El pliego de peticiones fue presentado 
el 30 de agosto de 1967 y el conflicto colec
tivo fue resuelto por medio del laudo arbi
tral de fecha 6 de diciembre del mismo año. 

"8. El Banco Cafetero al despedir al de
mandante omitió el procedimiento que con
templa e¡ artículo 32 de la convención co
leetiva de trabajo celebrado el 14 de febre
ro de 1966, estatuto aplicable a Jorge Cué
llar Rodríguez. 

"9. El Banco Cafetero incurrió en viola-· 
ción ostensible de los artículos 25 del Decre
to 2351 de 1965 y 10 del Decreto Reglamen
tario 1373 de 1966, por haber despedido a 
Jorge Cuéllar Rodríguez. 

c.; que había sido despedido por justa cau
sa, que las causales del despido hicieron in
necesario el procedimiento previsto en la 
convención, y que las prestaciones le fue
ron consignadas oportunamente en el Ban
co Popular. 

El Juez Primero Laboral de Bogotá, en 
sentencia de catorce (14) de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve (1969), negó 
la petición principal, condenó al Banco Ca
fetero al pago de $ 40.036.30 por concepto 
de indemnización por despido injusto, 
$ 123.41 diarios por concepto de indemniza
ción moratoria, a partir del veinticinco (25) 
de enero de mil novecientos sesenta y ocho 
(1968) hasta que se cancele o consigne la 
indemnización por despido, y absolvió por 

"10. El Banco Cafetero es "por su origen _ la pensión sanción y por las C_?stas. Ambas 
(un acto de Gobierno), su patrimonio (di- partes apelaron de la sentencia. 
neros provenientes del Fondo Nacional del 
Café) y su propia administración (Junta Di
rectiva intervenida oficialmente), un esta
blecimiento de crédito oficial, y, en conse
cuencia, a sus trabajadores se les aplican 
las disposiciones sobre pensión de jubilación 
oficial". 

"11. El Banco Cafetero ap.lica a sus ser
vidores el Decreto Legislativo 2351 de 1965, 
por mandato expreso de la Convención Co
lectiva de Trabajo celebrada el 14 de febre
ro de 1966. 

"12. El Banco Cafetero tiene un capital 
pagado muy superior a cien millones de pe
sos ($ 100.000.000.00) M/cte. 

"13. El Banco Cafetero está en mora de 
solucionarle a Jorge Cuéllar Rodríguez la 
indemnización por despido ilegal, por cuan
to ya han transcurrido los 90 días de gra
cia a que se refiere el parágrafo 29 del ar
tículo 19 del Decreto 797 de 1949. 

"14. Está agotado el. procedimiento gu
bernativo". 

Ea apoderado del Banco Cafetero aceptó 
los hechos 19, 29, 39 y 12 de la demanda, ne
gó los restantes, afirmó que Cuéllar Rodrí
guez había devengado en los últimos tiem
pos un sueldo mensual fijo de $ 1.747.00 m. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, Sala Laboral, en sentencia de 
fecha ya indicada, confirmó :la condenación 
al pago de indemnización p.::>r despido ile
gal, y la negativa al reintegro al cargo des
empeñado; revocó la condenación por in
demnización moratoria y las absoluciones 
por pensión y costas, condenó a la pensión 
reducida a partir del 23 de abril de 1992 y 
al 70% de las costas, y absolvió por indem
nización moratoria. Ambas partes interpu
sieron recurso de casación. 

Se estudiará en primer lugar la demanda 
del Banco Cafetero, pues ataca extremos del 
fallo que el recurso de la otra parte toma 
como base de su impugnación. 

El! rrecurso allel esiabRedmñ.ento 
llmncarfto 

Está presentado en dos cargos con base 
en la causal primera de casación, y con el 
alcance siguiente: 

"El presente recurso extraordinario de ca
sación y esta demanda que J.o sustenta se 
dirigen a que esa H. Corte -Sala de Casa
ción Laboral- proceda a casa.r parcialmen
te la sentencia recurrida, o sea la dictada 
por el H. Tribunal Superior de Bogotá -Sa
la Laboral- de fecha 20 de febrero de 1970, 
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en cu'anto por el artículo primero confirmó 
el literal a) del artículo primero del fallo 
de primera instancia, y por el artículo se
gundo revocó los artículos segundo y cuar
to de la misma providencia, así como tam
bién en cuanto por el artículo tercero de la 
sentencia acusada, se condenó al Banco Ca
fetero a pagar al demandante una pensión 
mensual vitalicia de jubilación, de carác
ter especial (pensión sanción) y que, en fun
ción de instancia, confirme el artículo 4<? 
de la sentencia de s~gundo grado por me
dio del cual se absolvió a la entidad de
mandada de la súplica por concepto de in
demnización moratoria". 

El casacionista solicita que se infirmen 
los ordenamientos por los cuales se confir
mó la condenación por despido, se revoca
ron las absoluciones por pensión de jubila
ción y por costas, y se condenó a la pen
sión especial de jubilación, pero no indica 
qué debe resolverse en instancia con rela
ción a los puntos infirmados, ya que solo 
pide que como Tribunal de instancia, se con
firme el ordinal cuarto de la propia senten
cia acusada. 

Es pues incompleta la petición de la de
manda, pero como del contexto de la acu
sación se deduce que pretende la absolución 
total, se estudiará la censura, con la adver
tencia de que es imposible confirmar un ex-· 
tremo de la sentencia acusada dentro de la 
providencia de instancia, por lo cual no ad
mitirá esa parte del petitum en casación. 

JP>Jrlimer cargo 

Dice el recurrente: 

"Acuso la sentencia dictada por el H. Tri
bunal Superior de Bogotá -Sala Laboral
el día 20 de febrero de 1970, de ser violato
ria, en forma indirecta, de la norma legal 
sustancial consagrada en el numeral segun
do de la letra A), del articulo 7<? del Decre-/ 
to Legislativo número 2351 de 1965, refor
matorio del Código Sustanpvo del Trabajo; 
e igualmente de ser violatoria del- artícul:J 
48, numeral segundo del Decreto 2127 de 

1945, reglamentario de· la ley sexta del mis
mo año, violaciones éstas en que incurrió el 
sentenciador de segunda instancia, por error 
de hecho, el cual consiste concisamente en 
la apreciación errónea de los documentos 
auténticos visibles a los folios 18 y 161 del 
cuaderno principal (carta de despido); e 
igualmente por la falta de apreciación de 
documentos auténticos, los cuales obran a 
folios 63 a 71 del mismo cuaderno; y que 
rectamente interpretados vienen a consti
tuir procesalmente una unidad de carácter 
probatorio demostrativa no solo de la vio
lencia que ejercitó el demandante durante 
el ejercicio de sus funciones como empleado 

·del Banco Cafetero causa justa motivo prin
cipal de su despido, sino también los actos 
de indisciplina, incumplimiento permanen
te de sus deberes de empleado y falta de 
idoneidad en el ejercicio de su cargo de que 
dio muestras el mismo demandante, con an
terioridad a su despido. 

"Estas apreciación errónea y falta de 
apreciación de documentos auténticos, die
ron lugar a la violación de la ley sustancial 
por parte del ad-quem, al proceder a apli
car en su sentencia acusada el numeral 4Q 
del literal d), del artículo octavo del De
creto I.egislativo número 2351 de 1965. 

'lDlemostración 

"Existen en autos documentos auténticos, 
que ya señaló al formular este cargo y que 
constituyen plena prueba, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 645 del C. J., 1~ 
cuales acreditan 'y fehacientemente los ac
tos de violencia que el demandante proce
dió a ejecutar en los días inmediatamente 
anteriores a su despido y relacionados ex
presamente en la carta de despido que mi 
representada, la ~mtidad bancaria demanda
da, dirigió con fecha 25 de octubre de !967 
al demandante. Los actos que ejecuto el 
demandante durante la alteración grave de 
la normalidad operativa -funcional- del 
Banco Cafetero, provocada por algunos em
pleados de esa misma entidad, entre ellos 
el propio demandante; y consistentes en la 
interrupción de las actividades normales de 
la entidad, frases insultantes a los directi
vos de la misma, gritos, pitos y gravísimos 
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impedimentos causados en perjuicio del pú
blico usuario de los servicios del Banco, 
constituyen con toda claridad actos de vio
lencia que fueron plenamente acreditados 
también con los testimonios de testigos pre
senciales que obran en el proceso. 

"El .análisis de la prueba testimonial que 
hace el fallador de la segunda instancia, en 
la sentencia acusada, -::s incompleto, parcial 
y contradictorio; ya que no se ciñe, es ver
dad, en un todo, a los hechos declarados por 
los testigos presenciales que depusieron, se
ñores José Walter López Arias (folios 135 
a 139) y Rafael Isidro Beltrán (folios 142 
a 145), con las cuales se probaron plena
mente los hechos de violencia y de grave 
indisciplina cometidos por el demandante 
en el ejercicio de sus labores habituales co
mo empleado del Banco Cafetero. 

"La causal de violencia invocada por el 
Banco Cafetero en su carta de despido diri
gida al demandante, tiene plena vigencia y 
validez, como quiera, que, violencia es toda 
fuerza que se emplea contra el derecho o la 
ley y no solo pueden considerarse como vio
lencia los actos materiales que sean mani
festaciones de la misma. Violencia es tam
bién toda amena.za que 'por su intensidad 
infunda temor de verse afectaáo por un mal 
grave y, en el caso presente, esa violencia 
se encuentra plenamente probada y consti
tuyó así la justa causa para dar por ter
minado unilateralmente el contrato de tra
bajo que ligaba a dicho Banco con el de
mandante, según lo dispuesto en el nu
meral 2, letra A) , del artículo 7Q del De
creto 2351 de 1965 y con fundamento en 
la excepción establecida por el artículo 32 
de la Convención Colectiva de Trabajo vi
gente para esa época, excepción ésta que 
eximía a la entidad demandada de cumplir 
el procedimiento señalado en la parte pri
mera del mencionado artículo 32. Este he
cho no se tuvo en cuenta por el fallador de 
la segunda instancia en la sentencia que 
acuso, lo cual dio origen a la violación indi
recta de la ley sustancial, por la apreciación 
errónea y la falta de apreciación de los do
cumentos auténticos que antes relacioné, 
principalmente de la carta de despido que 
viene a dar cuenta de los actos que se le 

' imputaron al demandante para dar por ter-
minado unilateralmente y eon justa causa 
su contrato de trabajo". 

Los documentos de folios 18 y 161 del cua
derno primero, que el reeurrente estima in
.debidamente apreciados, se· refieren al des
pido, pues el uno es el original y el otro 
la copia de la. carta por medio de la cual el 
Banco Cafetero puso fin al c:ontrato. En esa 
comunicación se afirman algunos hechos 
que la demandada califica de violencia. La 
correcta apreciación de tales documentos no 
puede llevar a la conclusión de que existió 
la violencia alegada, pues son piezas que 
provienen de la parte que pretende aprove
charlas en su favor, o sea, que quiere crearse 
su propia prueba. No hubo indebida apre
ciación al encontrar que con ello no se de
mostraba la violencia· alegada. 

Los documentos de folios 63 a 71 del pri
mer cuaderno, que el impugnador dice no 
haber sido apreciados, sí fueron est'imados 
por el sentenciador y su apreciación fue co
rrecta. Esos documentos se refieren a obser
vaciohes que por retardos y por falta de efi- , 
cacia le hicieron al trabajador en 1965 y 
en años anteriores y por una sanción que 
le fue impuesta por retardos en 1960, he
chos que de manera alguna pueden tomarse 
como justificativos del despido ocurrido en 
1967. ,.( 

El fallador hizo el análisis de las pruebas 
con el objeto de encontrar las causas que 
eximen de la obligación de oir al trabaja
dor según el artículo 32 de la Convención 
Colectiva, pero de esas constancias no se 
desprende que hubiera existido acto inmo
ral, delito, violencia, abandono del cargo o 
imposibilidad de localizar al trabajador. 

Se lee en la seritencia: 

"En estas condiciones, poco importa que 
se den por establecidos los antecedentes a 
que se refieren los documentos de folios 63 
a 71. Aunque se consideraron probados los 
hechos constitl).tivos de las faltas, impuestas 
las sanciones conforme a un Reglamento de 
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Trabajo que no se tiene a la vista, notifica-
- do oportunamente el empleado tanto de la 

falta imputada como de la sanción respec
tiva, de lo cual no hay constancia, y justi
ficable la actualización de esos antecedentes 
-la última amonestación es de junio 24 de 
1965, más de dos años antes del despido y 
en mayo 20 de 1965 certifican "que duran
te su permanencia en el Banco no se ha te
nido queja alguna contra su conducta u ho
norabilidad"-; aunque se le diera plena va
lidez a esa documental, todo ello apenas 
tendría un valor coadyuvante del hecho 
principal, el que para operar como justa 
causa requiere prueba fehaciente y proce
dimiento ajustado a las normas legales y 
convencionales". 

En la demostración del cargo se habla de 
análisis incompleto, parcial y contradicto
rio de la prueba testimonial, pero bien sa
bido es que la ley 16 de 1969 no permite que 
la casación laboral se apoye en falta de apre
ciadón o-indebida apreciación de esas de
claraciones de testigos, ya que solamente se 
refiere a la inspección ocular, a la confesión 
judicial y al documento auténtico. 

No aparece demostrado el error de hecho 
alegado, por !o cual no prospera el cargo. 

Segunde> cargo 

Fue presentado así: 

"Acuso la sentencia, materia de este re
curso de casación, de ser violatoria en forma 
directa, por interpretación errónea de las 
siguientes normas legales sustanciales: Ar
tículo 8Q de la ley 171 de 1961; artículo 11 
del Decreto 1611 de 1962, reglamentario de 
la citada ley; artículo 21 del mismo Decre
to 1611 ya citado; y, articulo 8Q del Decre
to 2351 de 1965, numeral 4, literal d), De
creto este reformatorio del Código Sustanti
vo del Trabajo. 

"]))emostración 

"El fallador de la segunda instancia pro
cede en la sentencia acusada a condenar, 
revocando el fallo de primera instancia, en 
lo pertinente, al Banco Cafetero al pago 

de una pensión sanción, procediendo en és
ta forma a violar la ley sustancial (normas 
citadas), puesto que con esta condena está 
haciendo compatibles, simultáneamente, el 
pago de la indemnización por despido injus
to, con el pago de la pensión sanción; y es 
bien sabido que la pensión sanción fue es
tablecida, única y exclusivamente con mi
ras a buscar la estabilidad del trabajador, 
y ella fue consagrada tanto para lo¡:; traba
jadores oficiales, como para los ·particula
res, mientras que la indemnización por des
pido injusto que establece el artículo St:> del 
Decreto 2351 de 1965, se estableció eri forma 
exclusiva para los trabajadores particulares. 

"El presupuesto que se estableció tanto 
para la pensión sanción, como para -Ia in
demnización por despido injusto, se hace 
consistir fundamentalmente en el despido; 
y, por consiguiente, no puede jamás esta
blecerse la compatibilidad de estas dos s<>n
ciones. O bien, se aplica la indemnización 
por despido injusto, o bien, la pensión san
ción. Ambas sanciones no pueden aplicarse 
a la vez. 

"Esto que he expuesto anteriormente se 
refiere al caso de un despido injusto; pero 
como el caso presente, materia de esta li
tis, tiene unas características bien distintas 
a las que genera un despido injusto, ya que 
el despido del demandante se produjo con 
justa causa plenamente probada, ninguna 
de las dos sanciones puede aplicarse. Es en 
ello en lo que radica la errónea interpreta
ción que el sentenciador de segunda instan
cia dio, en su fallo acusado, a las normas 
legales sustanciales y determinadas como 
violad~s en este· cargo. 

"La indemnización por despido (lucro ce
sante), excluye la pensión reclamada. La 
Ley 171 de 1961 tomó como presupuesto pa
ra ella ser decretada, que el despido fuera 
injustificado. A la vez el Decreto 2127 de 
1945, al referirse al lucro cesante, tuvo en 
cuenta la. misma circunstancia. Ley y De-
creto persiguen la estabilidad en la rela
ción laboral. Terminada ésta deberá orde
narse el lucro cesante y su consecuente in· 
demnización moratoria, cuando haya lugar, 
o la pensión sanción. Es equivocada a to-
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das luces, interpretar que la intención del 
legislador fue instituir tres sanciones, cuan
do el despido es injusto: pensión-sanción, 
indemnización por despido e indemnización 
moratoria. Tratar de acumular las distin
tas sanciones que contienen las normas de 
la legislación laboral ya citadas, tratándose 
de una misma causa, es un procedimiento 
evidentemente erróneo:'. 

El recurrente estima que la pensión-san
ción, o sea la que procede cuando un tra
bajador es despedido sin causa justa, des
pués de diez años de trabajo a una empre
sa de $ 800.000.00 o más de capital, es in
compatible con la indemnización por despi
do injusto, de donde deriva la acusación por 
interpretación errónea de las normas que 
se indican como violadas, y que consagran 
los derechos a la pensión reducida y a la 
indemnización por despido injusto. 

Ninguna de las normas citadas por el re
currente establece la incompatibilidad ale
gada, ni resulta ella de los raz-onamientos 
de la censura. La indemnización por despi
do atiende a la estabilidad del trabajador y 
trata de reparar el daño causado por la rup
tura unilateral e injusta del contrato, mien
tras la pensión reducida atiende a la pro
tección del trabajador que ha servido de
terminado tiempo considerado importante 
para su posible jubilación y a evitar que el 
patrono sin razón ·burle esa expectativa; en 
el primer caso se protege la estabilidad, en 
el segundo se protege la expectativa de ju- · 
bilación. 

Los dos derechos no pueden ser incompa
tibles porque se generan del despido injus
to, ya que exigen circunstancias distintas y 
se otorgan por razones diferentes. De allí 
que el sentenciador de segundo grado no 
hubiera incurrido en la interpretación erró-. 
nea alegada. 

En cuanto a la argumentación basada en 
que no hubo despido injusto, se debe recor
dar que el ad-quem consideró ilegal la ter
minación por parte del patrono, y ese re
sultado del fallo no logró ser infirmado con 
el cargo anterior. 

Por no haberse demostrado la interpreta
ción errónea alegada, no prospera la acusa-
ción. · 

lR'.e.t:1lllll"OO i!llell. !1;lt"a lbajai!lloll" 

El recurrente presenta el alcance de la 
impugnación así: · 

"Pretendo que esa Honorable Corpora
ción case parcialmente la sentencia recurri
da en cuanto en su ordinPl s•cgundo revocó 
el literal b) del ordinal 19 de la sentencia 
de primera instancia y en cuanto en el or
dinal 49 absolvió a la demandada de la sú
plica por concepto de indemnización mora
toria, y que en función de instancia confir
me el literal b) del ordfnal primero del fa
llo de primer grado por medio del cual se 
condenó al Banco Cafetero a, pagar a J or
ge Cuéllar Rodríguez la suma de $ 123.41 
a partir del 25 de enero de 1968 y hasta 
cuando se cancele la indemnbmción por des-
pido ilegal". . 

Con base en la causal primera de casa
ción, .se formulan dos cargos .. 

IP'rimelr canrgq¡, 

Dice el recurrente: 

"La sentencia acusada viola directamen
te, por interpretación errónea. el articulo 11 
de la ley sexta de 1945; el artículo primero 
del Decreto 797 de 1949, reglamentario del 
anterior y . sustitutivo del artículo 52 del 
Decreto 2127 de 1945, en relación con los 
artículos 89 del Decreto 2351 de 1965, adop
tado como ley por el artículo 39 de la ley 
48 de 1968, y 1614 del Código Civil". 

En la demostración del cargo afirma el 
recurrente que en el fallo acusado se con
denó al Banco Cafetero a pagar al deman
dante la indemnización por despido injus
to a. que se refiere el artículo 89 del Decre
to 2351 de 1965, y que el Tribunal se abs
tuvo de condenar por la indemnización mo
ratoria porque le pareció inadmisible que 
se discriminara contra la Nación obligán
dola a pagar la mora por tma obligación 

. que no existe sino a partir del fallo que la 
declara, y porque a juicio del fallador, re-
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pugna que con base en un solo hecho ju- · 
rídico, la ruptura del contrato de trabajo, 
se presuman . dos clases de perhlicios, dife
rentes y sus correspondientes indemnizacio
nes. 

La censura critica la apreciación que el 
fallador hace de la jurisprudencia conteni
da en sentencia de 17 de junio de 1957 de 
la Corte Suprema de Justicia, C!:j.lificándo
la de cuantitativa porque se basa en el nú
mero de veces que expresa la palabra indem
nizacidn, y presenta la: repetida manifesta
ción de esa misma palabra en los conside
randos y en la parte resolutiva del Decreto 
797 de 1949, como argumento contrario en 
el sentir del sentenciador. 

Discute el impugnador las apreciaciones 
del Tribunal sobre indemnización por lucro 
cesante que atribuye a la prove~iente del 
despido injusto y la de daño emergente que 
aplica a la indemnización por mora. 

Advierte. el recurrente que la indemniza
ción por despido injusto se origina en el in
cumplimiento del término del contrato, en 
la ruptura unilateral del mismo sin justa 
causa, y que a ella tienen derecho ambas 
,partes, trabajadores y patronos, mientras 
la indemnización moratoria está consagra
da únicamente en favor del trabajador 
cuando el patrono incurre en mora para el 
pago de salarios y prestaciones sociales de 
los trabajadores particulares, y de las in
demnizaciones, además, de los trabajadores. 
oficiales. · 

La censura critica el concepto del ad·quem 
sobre el nacimiento de la obligación de in
demnizar por despido injusto que la sen
tencia coloca en el momento de la declara
ción judicial, para advertir que. ello puede 
ser cierto en materia civil, pero no en ma
teria laboral donde está legalmente prede
terminado el monto de la indemnización, y 
la obligación nace desde el momento del 
despido injusto. 

Afirma el atacante que el Tribunal inter
.pretó sin referirse a cuestione~ de hecho, la 

86 - Gaceta 

norma del artículo 19 · del Decreto 797 de 
1949, en el sentido de que si al patrono par
ticular se le exonera de la indemnización 
_cuando ha planteado una duda razonable 
sobre la existencia de la obligación no cum
plida, es imposible aplicar al Estado un cri
terio discriminatorio en su contra. Persi
gue el cargo rechazando el que sea discri
minatorio el criterio y que como lo hace el 
ad-quem, debe presumirse la existencia de 
buena. fe en la mora del Estado, cuando la 
norma correspondiente hace presumir mala 
fe en el patrono moroso. 

Continúa el cargo así: 

"Pero es que la buena fe, tratándose de 
entidades oficiales, debe demostrarse, y so
bre esta demostración nada dice el ad-quem, 
que insiste, por vía de interpretación, que 
la indemnización por lucro cesante es siem-

. pre un derecho controvertido y controverti
ble. Por esto me refiero a este aspecto del 
'fallo en este cargo, porque el Tribunal no 
deriva la supuesta buena fe de la entidad 
demandada de una cuestión de hecho, sino 
de la errónea interpretación de las normas 
a que me he venido refiriendo. 

"La jurisprudencia, además, ha sosteni-· 
do que si los institutos descentralizados no 
pagan oportunamente sus ooligaciones la
borales, se presume su mala fe, y que deben 
acreditar la existencia de la buena fe para 
exonerarse de 18. sanción por mora". 

Cita el recurrente sentencia de la Corte 
de 13 de mayo de 1968 y concluye que sí es 
posible dudar de que exista mala fe en las 
entidades de Derecho Público, no puede de
cirse lo mismo de las entidades adminis
trativas descentralizadas y mucho menos 
de las empresas del Estado, que se manejan 
en forma autónoma y similar a las empre
sas particulares . 

. El opositor estimó que el cargo no es co
rrecto ni adecuado, porque el Tribunal aun
que no hizo expreso examen de las pruebas 
en cuanto ,a la indemnización moratoria, sí 
tuvo que apoyarse en el análisis probatorio 
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que lo llevó a absolver al Banco Cafetero de 
la indemnización indicada, por lo tanto el 
cargo debió formularse por la aplicación in
debida a través de errores de hecho o de 
derecho. Agrega el opositor que los textos 
legales fueron bien interpretados por con
sideraciones de la buena fe. 

La providencia recurrida absolvió al Ban
co Cafetero de la indemnización por falta 
de pago, en consideración a que según el 
Tribunal, no existe obligación legal de pa
gar indemenización por mora cuando no 
se ha cubierto oportunamente la indemni
zación por despido injusto. El fallador para 
nada tuvo en cuenta si el Banco había obra
do de buena o de mala fe, pues si admitía -
que no existía la obligación legal, no era 
necesario estudiar la conducta de la enti
dad demandada. 

El reparo del opositor en el recurso, des
aparece, porque éste no es el caso en que 
se absuelve de la indemnización moratoria 
por considerar que se procedió de buena fe, 
sino porque el sentenciador encuentra que 
la ley no consagra el derecho ~ la repara
ción pedida. 

La exégesis del ad-quem en el sentido de 
que el artículo primero del decreto· 797 de 
1949, no contiene el derecho a indemniza
ción moratoria' cuando lo que ha dejado 
de pagarse es la indemnizacion por despido 
injusto, es una interpretación errónea de 
la norma citada, pues ella expresa que sus 
efectos se producen si vencido el término de 
noventa (90) días contados desde la termi
nación del contrato, "no se hubieren pues
to a órdenes del trabajador oficial los sala
rios, prestaciones e indemnizaciones que se 
le adeuden, o no se hubiere efectuado el de
pósito ante autoridad competente". 

El artículo 1546 del Código Civil, dice: 

"En los contratos bilaterales va. envuelta 
la condición resolutoria en caso de no cum
plirse por uno de los contratantes lo pac
tado. 

"Pero en tal caso podrá el otro contratan
te pedir a su arbitrio, o la resolución o el 
cumplimiento del contrato con indemniza
ción de perjuicios". 

El artículo 11 del decreto 2127 de 1945 
consagró en derecho laboral el mismo prin
cipio del civil, pero no la acción de cumpli
miento por razón de la naturaleza de· al
gunas obligaciones laborales, que como obli
gaciones de hacer pero esencialmente per
sonales, no pueden convertirse en acciones 
de dar o de ejecutar por un tercero. 

La acción resolutoria del contrato existe 
también en derecho laboral pero cuando el 
incumplimiento consiste en la terminación 
unilateral del contrato sin justa causa, no 
es procedente solicitar la decla.ratoria de re
solución, sino que la parte que no incum
plió, tiene derecho a la indemnización esta
blecida por la misma ley. 

De modo semejante, la falta de acción 
resolutoria obedece a la facultad legal otor
gada tanto al patrono como al trabajador, 
de dar por terminado el contrato de traba
jQ con justa causa, que corresponde al in
cumplimiento del contrato por la otra. 

Así como en la legislación civil existe el 
incumplimiento genérico del contrato y el 
incumplimiento específico del pago de una 
suma líquida de dinero, que tienen conse
cuencias distintas, también 'el derecho del 
trabajo contempla el incumplimiento gené
rico de las obligaciones contractuales con 
indemnización de perjuicios, y la indemni
zación por no pago de cantidades líquidas 
de dinero; y mientras los perjuicios en ma
teria civil para el no pago de una suma de 
dinero corresponden a intereses, en laboral 
representan la indemnización por mora que 
tiene como base de liquidación el propio sa
.lario del trabajador. 

El artículo 19 del decreto 797 de 1949 es
tableció la presunción de vig;encia del con
trato de trabajo, después de noventa (90) 
días de la terminación, para los casos de 
no pago de salarios, prestac:lones e indem
nizaciones que se le adeuden, presunción que 
se desenvuelve en el pago de los salarios co
rrespondientes a ese tiempo transcurrido 
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hasta la cancelación de las acreencias labo
rales. 

La ind~mnización por mora está destina
da a cubrir perjuicios por no pago de -las 
cantidades de dinero que corresponden asa
larios, prestaciones e indemnizaciones en 
el caso de los trabajadores oficiales. La ley 
parte de l'a base de que el patrono oficial co
noce cuanto adeuda por salarios, por pres
taciones y por indemnizaciones, por lo cual 
impone la sanción moratoria. ' 

Es equivocado el conceP,to del ad-quem 
cuando afirma que la indemnización por 
despido solo existe desde el momento en que 
se declara en el fallo respectivo. Para que 
pueda ser declarada esa obligación, debe 
existir, de otra manera no sería una decla
ración sino un fallo constitutivo del dere
cho. La obligación existe desde que se pro
dúce el despido injusto, aunque para tra
bajadores oficiales la exigibilidad se produ
ce noventa días después. La obligación está 
determinada por la ley, y su retardo aca
rrea la indemnización por falta de pago de 
cantidad líquida de ¡;linero que en materia 
laboral no es el valor de los intereses, sino 
el de cantidad igual al de los salarios por 
el tiempo de la mora. 

La modificación del artículo 1 Q .del de
creto 797 de 1949 sobre el artículo 52 del 
decreto 2127 de 1945, es la de otorgar un 
plazo para que las entidades oficiales pue
dan cumplir los trámites generalmente lar
gos y engorrosos que se les exigen, pero tan
to una como otra normas contenían las in
demnizaciones entre las cantidades líqui
das de dinero cuyo no pago oportuno hacía 
incurrir, en mora, que debe indemnizarse 
con el valor equivalente a los salarios por 
el tiempo del retardo. 

Todo según la explicación predominante 
de la jurisprudencia. 

lEs equivoiCado el ICriiedo de apre~Cúar una 
jurisp.rudenda por el número de vwes que 
mendona determinada palabra, y más aún 
tratar de dedudr que las indemnizadones a 
I!JlUlle se ll."efiere eR a:rtíiCulo 1 Q del deiCrdo 797 
de 1949, no son !Causal de indemnizaiCión poli." 
~rul!;a de pago, m.llnquie se expresen cRrura-

mente en el deiCreio mencionado y en Ros 
IConsiderandos del mismo, porque una seJm
tenda de Ka Code no repitió esa palalb1ra 
muiChas veiCes, sino que empleó otras expre'
siones equivalentes. 

!El ad-quem afirma que le repugna la exis
tencia de dos indemnizaciones poli." vill'iud 
de un mismo hecho, pues cree que la indem
nizaiCión por despido· injusto y la indemni
zación por mora pll"ovienen de igual causa. 
También en esto er.li."Ó el Tribunal, en su de
ICisión mayoritaria ya que lo primero tiene 
origen en el despido ilegal y lio segundo en 
la falta de pago de las deudas laborales, o 
sea que provienen de hechos diferentes. 

También es equivocada la apreciación del 
sentendadm en cuanto cree que la indem
nización por despido injusto !Comprende 
únicamente el lucro cesante y la indemniza
ción por mora albarca solo el daño emergen
te. A\.mbas indemnizaciones comprenden eli 
lucro cesante y el daño emergente, como lo 
han dicho el artículo n de la ley 6:.t de 1945 
y el artículo 89 del decreto 2351 de 1965. 

Tampoco puede entenderse que cuando eR 
decreto 797 de 1949 se refiere a las indem. 
nizáciones cuya falta de pago acarrea la de 
valor itgual a los salarios correspondientes 
a la mora injustificada, no comprende si
no Ras derivadas de la falta de capacidad 
laboral, porque no han perdido eli carácter 
de indemnizaciones las que concurren a evi
tar la falta de pago de las deudas laborales 
a la terminación del contrato. 

Considera el sentenciador que si al patro
no particular se le exonera del pago de Ra 
indemnización moratoria cuando ha plan
teado una duda razonable, nQ puede apli
carse allEstado un criterio. distinto y discri
minatorio, Ro que hace derivar de que la in
demnización por. despido es controvertible. 
No existe tal criterio diferente, sino que de
be darse igual tratamiento, y tampoco ¡me
dé admitirse que la indemnización por des
pido prefijada sea controvertible, pues lo 
que puede discutirse son los hechos que dan 
origen al despido, como puede discutirse 
también todos Ros que dan origen aR saRa:rio 
o a cada una i!lle Ras prestaciones. 
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Hubo interpretación errónea del decreto 
797 de 1949 y consecuencialmente del ar
tículo 11 de la ley 6:;t de 1945, que contiene 
el principio desarrollado por el decreto in
dicado, pero ese error en la mente del juz
gador, no incide definitivamente en la apli
cación del precepto, ya que debe mantener
se la absolución por existir buena fe de la 
parte que dejó de pagar. 

En efecto, el Banco Cafetero dejó de pa
gar y de consignar el valor de la indemni
zación por despido injusto. Esa indemniza
ción fue reconocida en el juicio por consi
derar que no se había demostrado la violen
cia alegada por la entidad demandada, lo 
cual hacía necesario el haber oído al traba
jador de acuerdo con la Convención Colec-
tiva. ' 

El decreto 797 de 1949 consagra la in
demnización moratoria cuando después de 
noventa (90) días de la terminación del 
contrato, no se hubieren puesto a disposi
ción del trabajador oficial los salarios, pres
taciones e indemnizaciones que se le adeu
den, o no se hubiere efectuado el depósito 
ante autoridad competente. 

Pero la jurisprudencia ha entendido que 
la indemnización por falta de pago no pue
de aplicarse si hay una duda justificada so
bre la existencia del derecho, por incerti
dumbre de buena fe del patrono acerca de 
ella, con base en razones atendibles. 

El Banco Cafetero alegó una razón que 
es digna de consideración en cuanto ella 
de acuerdo con la Convención Colectiva, exi
me de la obligación de oír al trabajador, 
por lo cual el despido no sería injusto. 

Es verdad que en el juicio no se tuvo co
mo\ demostrado que había existido violen-

cia de parte de Jorge Cuéllar, pero si se hu
biera admitido esa circunstancia, no se ha
bría reconocido el derecho a la indemniza
ción por despido y consecuencialmente no 
habría habido falta de pago. 

Como resulta clara la buena fe del Banco 
al no pagar ni consignar el valor de la in
demnización por despido, no puede aplicar
se la sanción moratoria de que trata el ar
tículo 1 Q del decreto 797 de 1949 y procede 
a mantener la absolución del fallo recurri
do, aunque por razones distintas. 

No se estudió el segundo eargo porque con 
, él'se pretende obtener lo que ya fue resu~lto 
al examinar el anterior. ' 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sara de Casación. Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colo~bia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de veinte (20) de febre
ro de mil novecientos setenta (1970), profe
rida por el Tribunal Superior de Bogotá, Sa
la Laboral, en el juicio de Jorge Cuéllar con
tra el Banco Cafetero. 

Sin costas en el recurso porque la deman
da del trabajador sirvió para corregir un 
error de interpretación, y la del Banco no 
tuvo escrito de oposición. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .D"lllldlñdall y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba Me-

dina, Jorge Gaviria Salaza1·. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



lB\lUJENA. JFJE JP> A.'JI'lltON.A\JL 

A.rilÍcllllllo 85 del C. §. 'JI'. 

Corie §uprema de JTusiicñ.a §aJI.a de Casa
dón lLall>orat - §ección §egamda. -

(Bogotá, D. E., treinta de junio de mil no
vecientos setenta y uno). 

(Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Génecco C.) , 

(Acta número ·26). 

.lforge Ovidio Obando lEcli:D.eveui, mayor y 
vecino de Medellín, demandó a la sociedad 
&sira prOOI.ucios farmacéuticos ILimitada, 
con domicilio en Bogotá, para que previos 
los trámites de rigor se hicieran las siguien
tes declaraciones y condenas: 

"JP>ri.mera. Que la Empresa demandada, 
debe reconocerme y pagarme, las cesan.iías 
correspondientes a todo el tiempo de mi vin
culación a la Empresa, deducidas las par
ciales que me fueron pagadas. Lá liquida
ción debe hacerse con base en el sueldo pro
mediO" que se probare. §egu.nnda. Que la Em
presa demandada, debe reconocerme y pa
garme el reajuste de la prima y vacaciones 
correspondientes al año de 1968 y las vaca
ciones correspondientes proporcionalmente 
al presente año de 1969, liquidadas con ba
se en el sueldo promedio que se probare. 
'll'e.~rcera. Que la Empresa demandada, debe 
págarme el sueldo promedio que correspon
de a la última década laborada entre e¡ 16 
de marzo y el 25 del mismo mes del presente 
año, con base en el sueldo promedio que. se 
probare. Cwuta. Que la Empresa demanda
da, debe reconocerme y pagarme, la ñ.ndem
W.Zación prnr d~pido injusto éontemplada 
en el Decreto 2351 de 1965, Art. 89, nume
ral 49, literales a) y e), por un tiempo de 
servicio de seis años veinticinco i!llia§, liqui
dada, con base en el sueldo promedio que 
se probare. Quinta. Que la Empresa deman-

dada, debe reconocerme y pagarme, lo- re
ferente a la cláusula quinta, paráwruo del 
contrato de trabajo firmado con ella y me
diante la cual la Empresa, se obliga a re
conocerme, al momento de la terminación 
del contrato, una comisión del dos por cien
to (2%) sobre pedidos colocados pendientes 
y que a la fecha de la terminación del con
trato ascendía a la suma de quinientos no
venta y cinco mil quinientos , cuarenta y 
nuewe pooos COllll. beinta y cinco centavos 
($ 595.549.35),para un porcentaje igual a 
once mil novecientos diez pesos con noven
ta y ocho centavos ($ 11.910.98). §exta. Que 
la Empresa demandada, debe reconocerme 
y pagarme las reducciones unilateralles y 
autónomas efectuadas a partir del año de 
1968, inicialmente del cinco por ciento 
(5%) al cuatro por ciento (4%) por colln·os, 

. que produjo una desmejora en mi sueldo 
por el año de 1968 por la súma de seful mil 
ciento sesenta y ocho pesos con sesenta y 
celhto centavos ($ 6.168.68) desmejora que . 
me fue impuesta arbitrariamente y que no 
acepté y que en el año de 1969 ascendió por 
reducción al tres por ciento (3%), también 
en forma unilateral y autónoma a la suma 
de un nril setecientos cuarenta y cuailro pe
sos con veinticuatro centavos (sic veiniitll'es 
centavos ($ 1.744.23), para un total de siete 
mil novecientos doce pesos con noventa y 
un centavos ($ 7.912.91), que me causa a 
deber la Empresa por comisiones dejadas 
de percibir y que hacen del suelido para 
efectos de liquidación de todas las prestacio-
nes sociales. §éptima. Que la Empresa de
mandada, debe reconocerme y pagarme las 
li'OOUcciones um.Hate.~ralies y autóno:mas efec
tuadas a partir del presente año de 1969 
sobre los cobros realizados al linstituto Co
liomlbi.Bmo ·lllle llos §eguli'os Sociales (JIC§§) ltlle 
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Mooclfurt y que fueron reducidos del cñn.co 
por ciento (5%) al dos por ciento (2%), que 
produjo una desmejora en mi sueldo igual 
a seis mil ill"esdentos seidmiat pesos con 
ill"IZlliimiat c~niatvos ($ 6.370.30), que es la su
ma. que por este conc~pto me causa a de
ber la Empresa, como parte del sueldo esti
pulado y que hace parte de éste para efec
tos de la liquidación de las prestaciones so
ciales. ((Jldavat. Que la Empresa demanda
da, debe reconocerme y pagarme por con
cepto de mdemnizatdón morawrriat., la con
templada en el artículo 65 del Código Sus
tantivo del trabajo. Novena. Que la Empre
sa demandada, debe reconocerme las cos
tas deli ]u:ñ.do". 

Según los hechos de la demanda, Jorge 
Ovidio Obando Echeverry prestó sus ser
vicios a la Sociedad Astra Productos Far
macéuticos Ltda. desde el 19 de marzo de 
1963 hasta el 25 de marzo de 1969, cuando 
fue despedido sin justa causa; la sociedad 
demandada le reconoció en la liquidación 
de prestaciones un sueldo mensual de seis 
mil ciento cincuenta y seis pesos con 35/100 
($ 6.156.35), computando un sueldo fijo de 
$ 2.100.00, viáticos por valor·de $ 210.00 y 
comisiones en cuantía de $ 3.846.35; hasta 
diciembre de 1967 devengaba por concepto 
de comisiones el 5% de las cobranzas; a 
partir de enero de 1968 la Sociedad deman
dada en forma autónoma y unilateral re
bajó las comisiones por cobros al 4%; du
rante el año de 1968 hizo cobranzas por $ 
616.970.54, recibiendo por comisiones la su
ma de$ 24.679.80, liquidadas al 4%, siendo 
desmejorado su salario en la suma de $ 
6.168.68 que corresponden a la diferencia 
entre el 5% y el 4%; también en forma uni
lateral la Empresa redujo nuevamente las 
comisiones del 4% al 3%, a partir del 17 de 
enero de 1969 y por este concepto recibió 
$ 2.617.47 durante el año de 1969, adeudán-
dole la sociedad demandada$ 1.744.24, o sea 
1~ diferencia entre el 5% y el 3 % ; las co
misiones por cobranzas al Seguro Social 
fueron rebajadas del 5% al 2%, dejando 
de percibir en este renglón la suma de $ 
6.370.30; el 12 de marzo de 1989 envió una 
nota a la empresa en la cual rechazaba las 

- reducciones en las comisiones; por dicha 
misiva y no por otras cartas que antes ha-

bía enviado, la sociedad demandada dió por 
terminado el contrato de trabajo; a su re
tiro de la empresa, ésta le debía los salarios 
correspondientes al período comprendido 
entre el 16 de marzo y el 25 del mismo mes, 
así como el 2'% de la cartera por cobrar, se
gún cláusula de¡ contrato, y que pretendió 
liquidar al 1 Y:! %, sobre un total de $ 
545.549.35; las primas de servicios y las va
caciones fueron mal liquidadas. 

El apoderado judicial de Astra Productos 
Farmacéuticos Ltda. al contestar la deman
da aceptó los hechos de la fecha de ingreso 
y salida, así como la cuantía. del sueldo fi
jo; negó los otros, se opuso a. las peticiones 
·y como hechos y razones de la defensa edu
jo que el despido del demandante se había 
producido por una carta desobligante e 
irrespetuosa enviada el 11 de marzo de 
1969; que al hacer modificacio:r;1es en las 
comisiones e incentivos, la sociedad deman
dada pretendía aumentar los sueldos, no 
disminuirlos, y por esto acep1:ó la propuesta 
de Obanclo, quien rechazó las modificacio
nes y que la compañía pagó más de lo que 
l'egalmente le correspondía. 

Dentro de la oportunidad legal Astra Pro
ductos Farmacéuticos Ltda. propuso de
manda de reconvención para. que se conde
nara a Jorge Ovidio Obando a pagarle la 
suma que resulte a deberle por pagos de sa
larios y prestaciones sociales mayores a los 
debidos y por pagos al Instit1cto Colombiano 
de Seguros Sociales de la parte correspon
diente al trabajador. Fundamentó la con
trademanda en los siguientes hechos: "1 9 
El señor Obando trabajó con la Compañía 
desde el primero de marzo de 1963 hasta 
marzo 25 de 1969. 29 Por carta de marzo 12 
de 1969 solicitó que se le hiciera su liquida
ción o pago de salarios con base en el suel
do y comisiones que tenía en 31 de diciem
bre de 1967. 39 La Compañía aceptó la so
licitud anterior de conformidad con carta 
enviada al señor Obando el 18 de los mis
mos. 49 En la liquidación definitiva que hi
zo la Empresa y que envió al señor Obando 
hay un error debido a que la persona que 
la elaboró no tuvo en cuenta el acuerdo an
terior y la hizo con base en el sueldo y co
misiones del señor Obando con las modifi-
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caciones hechas por la Empresa en los años 
1968 y 1969. 59 La terminación del contra
to del señor Obando tuvo lugar cuando el 
trabajador le debía a la Empresa algunas 
mercancías a él confiadas y el valor de lo 
que a él le correspondía por seguros socia
les de varios meses. 69 El mayor valor fue 
consignado junto con el saldo de prestacio
nes sociales en el Juzgado 39 del Trabajo 
de lVIedellín". 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia el Juez del Conocimiento, que lo fue 
el Cuarto Laboral del CircuitQ de Medellín, 
desató la litis mediante sentencia en cuya 
parte resolutiva dispuso lo siguiente: "Con
dénase a la Sociedad "&stra lP'roductos !Far
macéuticos .ILimitada", representada por el 
señor Arthur Sjunnesson, a pagar al señor 
Jforge Ov]dio Oban611-. lEcheverri, l¡1s siguien
tes sumas de dinero: a) um :mili. o~Chocientos 
cuarenta y seis pesos con ochenta y nueve 
centavos ($ 1.846.89) m. l., por concepto de 
salarios insolutos. b) 'll.'reinta :mH veintiséis 
~es con tre:ñ.nt.;n y dos eentavos ($ 
30.026.32) m. l. ·COmo furn(][emnizaeión por 
drepiallo sin, jusia .causa. e) onee mil nove
cientos d,iez pesos ~Con noventa y ocho centa
vos ($ 11.910.98) m. l. por eo:mñsftón del dos 
(2%) por ciento. d) treinta y siete mil tres
den tos treinta pesos con catorce centavos 
($ 37.330.14) m. l. por concepto de cesantía. 
e) seis mil ciento cincuenta y seis pesos eon 
tremta y dn!Co eentavos ($ 6.156.35) m. l. 
como m«llenm.ñzación por mora, habida del 
25 de marzo de 1969 al 25 de abril del mismo 
año. &bsuélvese a la Sociedad "&sira JP'ro
ductos !Farmacéuticos .ILimitada", de las de
más peticiones formuladas en su contra en 
la demanda principal Jl}edán:ase conJiguua
da la excepción de pago, en cuantía de 
$ 31.363.30 que fueron consignados a favor 
del demandante y que pueden ser deducidos 
del monto de las condenaciones anteriores. 
§e declaran no probadas las demás excep
ciones propuestas. Costas, a cargo de la de
manda, rebaj actas en un cuarenta por ciento 
( 40% ) . Condénasé al señor .lJ orge Oviilio 
Obamllo lEcheveni a reembolsar a la Socie
dad "A.stra lP'roductos !Farmacéuticos .ILimi
tada" la cantidad de cuatro mil setedentos 
noventa y un pesos con noventa y siete cen
tavos ($ 4.791.97) m. l., cuantía que puede 

ser deducida del monto de las condenaciones 
contenidas en la demanda principal. &lbsuél
vese al señor Jforge Oviilio ([))bando lEcheve
rri, de los demás cargos formulados en su· 
contra por la Sociedad "&stra lP'roductos 
!Farmacéuticos .ILimitada", en la demanda 
de Reconvención". §in costas". 

Ambas partes apelaron. lEl 'JI'rilbmmall Su
perior del Jl))istrito .lJuallid . .all alle Meallellin, Sa
la Laboral, al decidir la alzada confirmó en 
todas sus partes el fallo apelado, y no con
denó en las, costas de. la segunda instancia. 

La parte d~mandada interpuso el recurso 
de casación, el cual, concedido por el Tri
bunal Superior y admitido por esta Sala, se 
decidirá previo el estudio de la demanda y 
la réplica del opositor, presentadas opor
tunamente. 

li\lcance alle la impugn.ac:ñón 

"Pretende la parte demandada -recu
rrente, la casación parcial de la sentencia 
en cuanto confirma la condenación a la 
compañía a pagar al actor lo determinado 
en los ordinales a), b), e), d) y e) de la sen
tencia del a-quo; y en cuanto confirma la 
absolución de Jorge Ovidio Obando del pa
go a la compañía del mayor valor recibido 
por prestaciones sociales y\otros; y consti
tuída la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, en Tribunal de Instancia, 
revoque la sentencia de primer grado profe
rida por el señor Juez Cuarto Laboral de 
lVIedellín, e¡ 8 de junio de 1970: a) En los 
ordinales a), b), e), d), y e) por los que se, 
condenó a la compañía por salarios insolu
tos y otro~ conceptos, y, en su lugar, se ab
suelva a esta de todos los cargos y preten
siones que formula el demandante; y b) En 
lo relativo a la absolución del demandado 
del pago del exceso recibido de la compa.ñía 
y, en su lugar, se lé condene al pago de $ 

· 7.496.29 que recibió de más". 

Con funda:r;nento en la causal primera de 
casación formula cuatro cargos, los cuales 
se estudiarán'en su orden .. 

lP'rimen- ca:rgo 

Impugna la sentencia recurrida "por in
fracción indirecta, por aplicación indebida, 
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de los artículos 127, 132, 249, 253 y 65 del "Me refiero a sus circulares NI? 3 de enero 
C. S. del Trabajo y 81?, numeral 41? del D. L. 17 y NI? 4 de enero 22 de 1969. Existe con la 
2351/65, a consecuencia de notorios errores empresa que Ud, representa, un contJraw ~s
de hecho provenientes de falta de aprecia- crito lll!e trabajo, firmado por mí con fe.cha 
ción y apreciación errónea de las pruebas marzo 11? de 1963 cuya copia conservo; don
que más adelante indicaré". de se estipulan las cláusulas que hasta el 

- mes de enero del presente afío venían vi
Como errores de hecho señala los si- gentes y muy especialmente,. la Cláusula 

guientes: quinta, donde se determina la comisión i!lleli 
cuatro ( 4%) por ciento sobre cobres en nú 

"1Q No dar por demostrado plenamente, respectiva zona ... Este contrato sufrió una 
estándolo, que las partes convinieron en de- modificación consistente en aume:rrntrur la co
j ar sin valor o efecto las modificaciones de misión del 4% al 5%, que posteriormente y 
comisiones hechas por la Compañía por me- gracias a su circular del mes de enero de 
dio de las circulares NI? 1 de 1968 (folio 40), 1967 me fue rebajada al 4%. Lo anterior, 
y 3 de 1969, folio 38, del expediente. 21? To- es una clara violación de los derechos míos, 
mar como salario promedio del trabajador consagrados por las leyes vigentes, especial
el establecido en un proyecto de liquidación mente el artículo 7, Uteral B, numeral 8, 
(folio 25) con base en las comisiones señala- del decreto 2351 de 1965, en concordancia 
das por la Compañía en las circulares antes con el art. 57, numeral 4 del Código Sustan
mencionadas y no sobre las comisiones d.el tivo del Trabajo y especialmente el artículo 
5% sobre cobros convenidos por las partes 8 del mismo decreto 2351 del 65. Como an- · 
(folios 55 y 28 o 57)". tes, no había podido experimentar, la des

Como pruebas erróneamente apreciadas, 
enumera las siguientes: a) Carta dirigida 
por -el demandante a la sociedad demanda
da el 12 de marzo de 1969 (folio 55) y la 
contestación con fecha 18·de marzo de 1969; 
b) liquidación de la cesantía de abril 15 de 
1965 (folio 25) y como no apreciadas, las po
siciones absueltas por el demandante (fo
lio 119); las demandas del demandante y 
la de reconvención; documentos que obran a 
los folios 8, 9, 10 y 12 a 23 del expediente, y 
documento que obra a folio 62. 

El recurrente analiza las pruebas· ante
riores para demostrar la existencia de los 
errores de hecho, análisis a que se referirá 
la Sala al estudiar el cargo. 

Sostiene el impugnador que las partes 
acordaron dejar sin valor o efecto las circu
lares que modificaron l::>s comisiones del de
mandante en 1968 y 1969, -según aparece 
en las cartas enviadas por el demandante el 
12 de marzo de 1969 a la Sociedad deman
dada folio 55-, y la contestación que ésta 
le dio el 18 de marzo del mismo año. Dice 
en lo pertinente la nota .clel trabajador: 

mejora de mi salario, me permito someter 
a la consideración de Ud., mli. iur:J.coníimrmi
i!llai!ll a las precitadas circulares y a la vez 
que notifico, lia no aceptacñ6n i!ll~ lios itéll1l1rllit
nos de :Ras mismas, (jJ_llle moi!llilft,¡:arm d contJra
to i!lle traba]o". 

De esta carta no se desprende con noto
riedad que el demandante pida al patrono 
que su liquidación de prestaciones se haga 
con base en el porcentaje que por concepto 
de comisiones recibía en el año de 1967, en
tre otras cosas por cuanto en su fecha aún 
no se había dado por terminado el contrato 
de trabajo. Además, es la m:tsma sociedad 
demandada la que estima que es confusa la 
solicitud del trabajador, cuando al contes
tarla dijo: 

"Por otra parte y en relación con su car
ta del 12 de los corrientes, sobre sueldo, 
aunque ella no es clara, parece ser que us
ted desea que se le liquiden sus comisiones 
con base en la comisión única del 5% que 
u.stPd tenía en 31 de diciembre de 1967, la 
cual fue modificada por la Gerencia con al
gunas ventajas adicionales enero del 68 al 
4% y el 3% en este año. Estas modificacio
nes fueron tácitamente aceptadas por us
ted por cuanto había venido recibiendo sus 
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comisiones sin observación alguna. Por esta 
razón la Compañía no está obligada a acep
tar su reclamación. Sin embargo, le comu
nico que no hay inconveniente en hacer su 
liquidación con base en el sueldo y comisión 
que usted tenía antes de que esta Gerencia . 
hiciera las modificaciones mencionadas, o 
sea, $ 2.100.00 de sueldo y 5% de comisión 
sobre cobros". 

Si para el propio patrono no es clara la 
propuesta del trabajador, no puede atri
buirse al ad-quem que hubiese incurrido en 
evidente error de hecho al no llegar a la 
misma conclusión del recurrente. 

Por otra parte, el ad-quem, al estudiar la 
petición sobre "reajuste de salarios por 
mermas en comisión" estimó que al acep
tar tácitamente el trabajador las modifica
ciones de su salario, sin reclamación, con
virtió la determinación unilateral de la Em
presa, por el consentimiento tácito, en acta 
convencional". Y este aspecto del fallo no 
ha sido impugnado por el casacionista. 

Cuanto al error que se le atribuye al fa
llador de segunda instancia de haber toma~ 
do corno salario prom.edio del trabajador el 
establecido en un proyecto de liquidación 
con base en las comisiones señaladas por la 
compañía demandada en las circulares que , 
modificaron los porcentajes y no sobre las 
comisiones al 5% convenido por las partes, 
es de observar que habiendo considerado el 
Tribunal Superior que la rebaja de los por
centajes para obtener las comisiones fue 
aceptado por el trabajador, era lógico que 
tomara como salario promedio el resultante 
de las comisiones liquidadas con las modifi- . 
caciones dichas. Si éste salario promedio fue 
el que tuvo en cuenta la sociedad deman
dada para liquidar las prestaciones en docu
mento que envió al demandante para que lo 
firmara y asintiera a dicha liquidación, no . 
encuentra esta Sala que hubiese_ el ad-quem 
incurrido en error de hecho al no liquidar 
las prestaciones reclamadas en el juicio con 
base en otro promedio obtenido por Astra 
Pro~uctos Farmacéuticos Ltda, el cual cons
ta en el documento que obra a folios 62, que 
no tiene fecha y en el cual la demandada 
afirma liquidar las prestaciones con base 

en el 5%. de comisiones, que para el Tribu
nal no era el porcentaje que debía aplicarse. 

Además, ante dos documentos provenien
tes de la parte demandada, bien podía el 
ad-quem sin que por ello incurriese en error 
de hecho, darle mayor valor· probatorio a 
uno de ellos respecto a la determinación del 
salario promedio, máxime cuando dicho do
cumento contenía la liquidación de pres
taciones que fue ofrecida al demandante, 
y el otro es una especie de extracto elabora
do unilateralmente por el patrono en el cual 
se deduce un saldo a cargo del trabajador. 
Y si para fijar el valor de las comisiones por 
la cartera pendiente de cobro el Tribunal 
tuvo en ·cuenta el guarismo fijado en este 
último documento, no es válido el argumen
to de que por la indivisibilidad de la confe
sión también debía tomarse el salario pro
medio allí señalado, pues se trata de una 
confesión compleja, contenida en dos do
cumentos, y los dos hechos confesados, valor 
de las comisiones pendientes y promedio de 
la recibida durante el último año, son dife
rentes. 

En resumen, no incurrió el Tribunal Su
perior en error de hecho al fijar como sala
rio . promedio para liquidar las prestaciones 
el de $ 6.156.35, porque fue éste el obtenido 
inicialmente por la sociedad demandada, y 
porque además, como ésto lo confiesa y se 
afirmó en la demanda, corresponde al valor 
de las comisiones devengadas de acuerdo 
con los porcentajes que el ad-quem estimó 
eran los que regulaban el pago de dichas 
comisiones. 

No habiéndose demostrado los errores de 
hecho señalados por el impugnador, la acu
sación no prospera. 

§egunl!llo cargo 

"La sentencia recurrida viola indirecta
mente, por aplicación indebida, el Art. 89, 
numerales 1, 2· y 4 del Decreto Ley 2351 de 
1965, el Art. 79, numeral 69 del Ordinal a) 
del mismo Decreto 2351 de 1965 y el Art. 58 
y el 56 del C. S. del Trabajo, violación a que 
llegó el Tribunal por haber incurrido en 
error de hecho manifiesto, proveniente de la 

1 
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errónea apreciación de unas pruebas y de la 
falta de apreciación de otra". 

El error de hecho lo hace consistir en no 
haber dado por demostrado, estándolo, que 
la Compañía dio por terminado el contrato 
de trabajo con el señor Obando por justa 
causa provocada por su carta de marzo 11 
de 1969. 

Como pruebas erróneamente apreciadas 
señala: a) la carta del señor Obando a la 
Compañía de fecha 11 de marzo de 1969, 
que obra al folio 54; y b) la carta de la Com
pañía al señor Obando por medio de la cual 
dio por terminado su contrato de trabajo, 

, de fecha 18 de marzo de 1969, que obra al 
folio 69. Como prueba dejada de apreciar 
indica la carta de la Compañía al señor 
Obando de marzo 20 de 1968 que obra al 
folio 56. · 

Refjriéndose a la carta de 11 de marzo, 
dice el recurrente que ella contiene expre
siones que el Jefe de Personal de la Campa-· 
ñía, a quien iba dirigida, encontró ofensi
vas e injuriosas. como aquellas en que afir
ma que el destinatario hablaba "solapada
mente" y vivía en un escritorio, desde el 
cual y en todas sus cartas se dedicaba úni
ca y exclusivamente a ofender, pero nunca 
a solucionar nada; que esta carta fue con
testación a una que le dirigió la sociedad de
mandada, en la cual se le llamaba la aten
ción por el costo de las reparaciones de un 
vehículo. Transcribe apartes de los fallos de 
primera y segunda instancia de la sentencia 
de esta Corporación de abril ocho de 1960 
sobre el artículo 61 del Código Procesal del 
Trabajo, y argumenta así: 

"En un caso como el que nos ocupa es ne
cesario hacer un análisis de la situación. de 
las personas implicadas, del medio ambien
te, etc. Es bien sabido que en algunas regio
nes del país se tienen por ofensivas algunas 
palabras que en otras no lo son, e incluso 
en las diferentes capas sociales se da un va
lor diferente a las palabras injuriosas. Por 
ejemplo, para algunos la referencia a la pro
genitora es causa justificativa de una ac
ción violenta, en tanto que para otros es 
casi un elogio o una demostración de cama
radería. En el propio caso que estamos vien
do para el señor Juez la carta del 11 dé mar-

zo casi le merece un elogio en tanto que pa
ra el Tribunal los términos son enérgicos y 
poco recomendables. La Sociedad deman
dada es un laboratorio ético de categoría, el 
jefe de personal señor Vega no es un em
pleaducho de cualquier categoría sino una 
persona respetable que dirige más de cin
cuenta empleados de la Compañía y a quien 
todos deben tratar con cierta. consideración. 
Y el señor Obando es una persona de cierta 
cultura que ocupó un puesto de distinción, 
como es eLde Visitador Médico y Odontoló
gico, donde tienen que esta:r en permanente 
trato con-profesionales de la medicina y de 
la odontología, de tal manera que las ex
presiones que él usó sí eran ofensivas e in
juriosas y no meramente poco recomenda
bles". 

Se refiere luego a la ca.rta que obra al 
folio 56, en la cual se le comunica al traba
jador que debía dirigirse a sus superiores 
en forma comedirla, obligación que es de 
orden general contemplada en el artículo 56 
del Código Sustantivo del Trabajo, artículo 
79 del Decreto Ley 2351 de 1965 y en el Re
glamento de Trabajo de la Empresa. Alude 
a que el trabajador demandante deseaba re
tirarse del empleo para dedicarse a sus ne
gocios particulares y que lo hizo de una ma
nera hábil para tratar de obtener la indem
nización por despido injusto, conducta que 
se desprende de los documentos que obran 
a folios 7, 11, 165, 166 y 27. 

' 
Por último, dice que la falta de aprecia-

ción de la carta que obra a folio 27 condujo 
al Tribunal Superior a no dar a la carta de 
Obando del 11 de marzo de 1969 su verda
dero significado, pues se la tomó como un 
hecho aislado, comp producto de una. reac
ción momentánea, sin que se hubiese dado 
cumplimiento al artículo 61 del Código Pro
cesal del Trabajo, y que la carta que obra 
a folio 28 fue erróneamente apreciada, pues 
en ella se dice muy claro que se rechaza la 
carta del 11 de marzo de 1969 y se acepta 
la del 12. 

lLm §mim consMll.ell'a 

Al referirse a la terminaci.ón del contrato 
dijo el Tribunal: "La empresa demandada 
estima justo el despido, en razón de las car-



Nos. 2340 a 2345 GACETA JUDICIAL 1031 

tas enviadas por el actor al Sr. Hernando sideró el a-quo; como demasiado enérgicos 
Vega, Jefe de Personal de la demandada (fs. o poco recomendables, según el Tribunal, o 
54) y al Sr. Gerente General de la sociedad injuriosos, como lo estima el casacionista, 
llamada a juicio (fs. 30). La última de las pues esta calificación depende de los ante
comunicaciones citadas no reviste la grave- cedentes, de las relaciones entre las partes 
dad que se imputa, pues, el demandante se y de la sensibilidad· de quien la recibe. Es 
limita a reclamar por los que estima legíti- por lp tanto, dudosa su calificación para 
mos derechos, Y¡ que juzga han sido con- - quien objetivamente la examina. Mas si pa
culcados por la parte empresarial. La carta ra el fallador de segunda instancia no cons
visible a fs. 54 está concebida en términos tituian suficiente motivo para dar por ter
enérgicos y poco recomend~bles, pero en minado el contrato de trabajo, no puede 
rigor, tampoco ella constituye un motivo afirmarse que incurrió en evidente error de 
justo de terminación del contrato, pues, no hecho al calificar las frases como lo hizo, 
reviste la gravedad necesaria para que sea máxime si para llegar a la conclusión con
permisible la finalización del contrato de traria debía acudir a presunciones o con
índole subordinada. Así lo estima el Tribu~ jeturas o deducciones más o menos razona
na!, acorde con el fallador de primer grado; bies, como el propio impugnador así lo con
haciendo uso de la autonomía que la ley re- sidera. El error de hecho debe aparecer de 
guiadora de la prueba le otorga a los fun- modo manifiesto mediante la simple con
cionarios de instancia, y por lo .demás, sin frontación entre las conclusiones de la sen
contrariar la evidencia de los hechos. Esta tencia acusada y lo que dicen los medios de 
potestad valorativa está consagrada en el prueba, lo que no sucede en el caso en estu
art. 61 del C. P. del Trabajo". dio, en donde las expresiones del deman

El a-quo estimó que la carta de 11 de mar
zo no contenía término insultante de nin
guna espe~ie y que la de 12 de marzo no 
puede tomarse como desobligante, pues en 
ella el trabajador solamente reclamaba por 
lo que consideraba una injusticia. 

Ahora bien: en la carta de 11 de marzo de 
1969, dirigida por Jorge Ovidio Obando al 
señor Hernando Vega, Jefe de Personal de 
le sociedad demandada,· y que según ésta 
dio origen a la terminación del contrato, di
jo el demandante: "Acá el señor Super-Vi
sor vió el carro en lBs dos veces en que estu
vo visitándome y fue de común acuerdo con 
él c0mo se envió la última cotización sobre 
arreglo de ese vehículo . . . Sobra advertir
le que tanto el señor supervisor como yo 
hemos vivido las tragedias de ese carro, so
bre el terreno y no como Ud., que las vive 
desde un escritorio; desde el cual y en todas 
sus c~:~rtas se dedica única y exclusivamen
te a ofender pero nunca a solucionar nada. 
Que me he dejado engañar en los talleres 
... Ud. tiene los comprobantes de las repa
raciones hechas y puede hacer las averigua
ciones que estime convenientes plHa bus
car ese dolo que habla solapadamente". 

Los pasajes transcritos pueden conside
rarse como no insultantes, tal como lo con-

dante son susceptibles de calificarse en uno 
u otro sentido. 

El documento que aparece a folio 56 es la 
copia de una carta dirigida por el señor Her
nando Vega Amaya al señor Ovidio Oban
do el 20 de marzo de 1968, un año antes de 
la terminación unilateral del contrato, sin 
que esté demostrado que hubiese sido re
cibida por el destinatario. Por la fecha en 
que fue escrita, y aún cuando en ella se le 
llama· la atención al demandante, con ex
presiones bastante duras, por los términos 
y frases que usa, "que son propias de la gen
te baja y no de un empleado que representa 
nuestra firma", no puede relacion8rla direc
tamente con los hechos que a juicio de la 
sociedad demandada originaron el despido. 

Los indicios a que se refiere el recurrente, 
que demuestran a su juicio el propósito del 
demandante para ser despedido y benefi
ciarse de la correspondiente indemnización, 
escapan al examen de la Corte en virtud de 
la limitación impuesta por el artículo 79 de 
la ley 16 de 1969. 

No habiéndose demostrado que en la 
sentencia acusada se incurrió en manifiesto 
error de hecho, el cargo no prospera. 
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'Ir<ell'Ce.Jr tC2llt' gi(J> 

"Impugno la sentencia por infracción in
directa por aplicación indebida, ~el Art. 65 
del Código Sustantivo del TrabaJO, a causa 
de error manifiesto de hecho, por falta de 
apreciacion de unas pruebas". 

ILa §ab consftd'llell."a 

Elm <al[ d'llooumen~ que ofull."a a ll'ollios 27 d'lle 
fl'oolbta afurill ll. "J d'lle ll.9S9, el llil.emandanie lbta~~:e 
ICOOhlbiu que rreciifuió lios papdes ~~:onespon
mm\t!re ro lim lliq_uid'llad.ón de sus prestadones 
y I!J[lJ:!le Jl:Wll." DI()> estar de a~~:ueJrdi(J> ~~:on eJllla, lbta
oo devoliu~~:ii.ón d'lle lios ~Ch<ei!JlU<es I!JlU<e lie envió 
m S4il4!ii.Mad demandad'lla. & folios 25 se en
ICUMilr'a lia UI!Jluftdadón. lH!albliend'llo temúna
do el ~~:ontll:'a~ de tll."afua]o eli 25 de muzo d'lle 
ll.%9, b §alim ~Consftd'll~ll."a !COmo pmd'llendali el 
pmifi:lllo utm~~d'llo poli." el! patrrono ][U!JJra ha~er 
ll& ~Censii.g-lllla~~:mn deli valio:~r de lias pnresmcuo
~ y smllBlrioo en 25 de abm deli núsmo mo, 
pu~ ai!ll.emáts, auítn 2lltllies de tennñnuse ell 
~~:ontrr&~ i!ll.e ill"afuajo e:ristftó ~~:ontroverrsfta so
bre ell JlllC>lt'~Cenimje en I!Jl1Ule defuian ]]quii.d'llrurse 
lias ICOmftsftcnes, lio I!J[Ue mdi!l!Jió pall."a d'llemOJI."&ll." 
lia nni!J[m«llsdón d'll-e lia~:~ prestmdones. !Este pe
ll"JÍOO()J nmd'llendali que se ~mó lia sqw:ftooad de
mmani!lla4l!a, lia e:~ronell."a de na ii.ndenmñzacñón 
porr Jl'illl@ll"lll, pues no Jlli.ll<ede ftm.putátll."sene mrua 
f:a, EJm ICO~U®ltlliCÜa JPI!lOSj¡)<ell."a en Clll:Irgo. 

La sentencia recurrida se casará en lo 
pertinente, y como decisión de instancia, 
para la cual sirven las consideraciones an
teriores, se absolverá a la sociedad deman
dada de la indemnización por mora, previa 
revocatoria de la condena que por este as
pecto hizo el a-quo. 

Cuario ~CaJrgo 

''L6\ sentencia acusada viola indirecta
mente los Arts. 89 de la Ley 153 de 1887, 
1494 del Código Civil y 55 del Código Sus
tantivo del Trabajo, a causa de notorio error 
de hecho por falta de la apreciación de unas 
pruebas relacionadas con la demanda de re
convención". lWoti.vac:i.ón den ~~:aFgo. El error 
consistió en no haber establecido el monto 
de lo pagado por la Empresa al trabajador 
durante los años 1968 y ... 1969 por concepto 
de salarios, vacaciones, primas, prestacio-

nes sociales, etc., y el monto de que era 
acreedor el trabajador por los mismos con
ceptos, para deducir el saldo que una parte 
debiera a la otra. Este error tuvo por causa 
la no apreciación errónea de las pruebas 
que se han analizado en los cargos anterio
res y además los documentos que obran a 
los folios 65 a 95 del expediente, 1D3 y 62. 
Los folios 65 a 95 son todos recibos de pa
go al trabaj actor firmados por éste con la 
excepción del correspondiente al de mar
zo 13 de 1969, cuyo original no fue devuelto 
por el señor Obando, y en el :folio 103, vto. 
el Juzgado Tercero Laboral de Medellfn in
forma que para el pago de prestaciones so
ciales de Jorge OVidio Obando entregó un 
título por la suma de $ 31.363.30, y en el fo
lio 62 la Compañía hizo una Uquidación te
niendo como base el salario básico y la co
misión de 5% que tenía el trabajado-r en 
1087. Este documento constituye una con
fesión de la Compañía que no admite divi
sión por referirse a una relaeión concreta, 
a un mismo hecho. Y en reali.dad esta ma
nifestación no ha sido desvirtuada en nin
gún momento, pues para ello terúa que 
haberse probado que la cobranza fue supt>
rior a la allí mencionada, que la base para 
ella no era la del 5% sino otra distinta, que 
el sueldo básico era también diferente. El 
trabajador manifestó en las posiciones que 
absolvió que no recordaba el sueldo que 
tenía en 1967; en la demanda manifiesta 
haber cobrado en esos años una suma un 
poco diferente a lá establecida. por la Com
pañía en el documento antes mencionado, 
pero no probó que tuviera razón, y el sueldo 
y comisiones qu~ en Hts mismas posiciones 
(folio 119) solicita tener en cuenta para su 
liquidación es el mismo que en su demanda 
pide corregir en el hecho 2!5 y el mismo 
que figura en la liquidación rechazada por 
ambas partes que obra al folio 25 y que ya 
hemos analizado anteriormente. Es decir, 
que si no se acepta el documento que obra 
al folio 62 no hay elementos de prueba satis
factorios para determinar el .salario prome
dio· del trabajador". 

Se consfti!llera 

Aun cuando en la formulación del cargo 
no se indica el concepto de la violación, co
mo lo observa el opositor, Ia jurisprudencia 
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de esta Corporación ha entendido que en 
estos casos la acusación se hace por aplica
ción indebida, pues es el único que cabe 
cuando se predica la violación indirecta -de 
la ley. 

El artículo 55 del Código Sustantivo del 
Trabajo que indica como violado el recu
rrente, no es una norma sustancial laboral, 
pues na consagra derecho material alguno; 
se limita a señalar el principio de que el con
trato de trabajo debe ejecutarse de buena fe, 
y que por consiguiente obliga no solo a lo 
que en él se expresa, sino a todas las cosas 
que emanan precisamente de la naturaleza 
de la relación jurídica o que por la ley perte
necen a ella. Ni son sustanciales las normas 
civiles señaladas como violación medio, pues 
el artículo 89 de la Ley 153 de 1887 dispone 
la aplicación de normas por analogía, y en 
su defecto, de la doctrina constitucional y 
las reglas generales de derecho, y el artículo 
1494 del Código Civil se refiere a la fuente 
de las obligaciones, sin que consagren dere
chos materiales. 

Ha sido jurisprudencia de esta Corpora
ción que toda acusación en el recurso extra
ordinario debe contemplar una proposición 
jurídica completa, lo que no se pres~nta 
cuando se omite señalar como violadas las 
normas sustanciales que consagran los de
rechos y obligaciones. Al no haber el impug-

87 - Gaceta 

nadar indicado como violadas las normas 
que consagran los derechos del trabajador 
reconocidos en el fallo acusado, y cuyo des
conocimiento pretende a través del recurso, 
la proposición jurídica es incompleta, lo que 
implica la inadmisibilidad del cargo. 

\ 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, 
CASA PARCIALMENTE la sentencia recu
rrida di~tada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, en cuanto con
firmó. ia condena por ihdemnización mora
toria hecha por el Juez de Primer Grado; en 
función de instancia revoca dicha condena 
y en su lugar absuelve a la Sociedad ~:ra 
lP'roductos IFarmacéuticos JLhnitru'llat de la 
petición por indemnización moratoria. NO 
LA GASA en lo demás. 

Sin costas en el recurso .. 

_ Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta ~udicia] y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Qnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



§IENTIENClfA§ NO JP1UJBILlfCADA§ 

SALA CIVIL 

FILIACION NATURAL. - Casmci.ón. No 
pueirlle pn:ospen:anr un ataque Jiunirllairllo en m
ien:pn:dadfnn enónea ]liOlr VJÍa mirllfure!Cia. ]]])eJbe 
ICD.taJrSe ICOJJ.ll IClian:ñ«llairll y pn:edsñón lios textos 
liegalies ~Cuya wñom~Cñón se atJrñlbuye a lla sm
tenda n:e~Cunñirlla.- Sentencia de 12 de ene
ro de 1971. NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Málaga, en el juicio 
ordinario que, frente a la sucesión de Elíseo 
Núñez Duarte, instauró Eliseo Barón. Ma
gistrado Ponente: Dr. Germán Giraldo Zu
luaga. 

REIVINDICACION.- 'Jl'~nñ!Ca irlle ICasa~Cñón. 
linJiJraccñón irllfurecta o mbaccñón mirllñll"ecta irlle 
lia liey. JEnoJr irlle lbteclbto en lia mielr]llretación 
irlle los ~Contratos. - Sentencia 30 de enero de 
1971. NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior de Málaga, en el juicio ordinario 
promovido por Pantaleón Duarte contra 
Isaías Archila. Magistrado Ponente: Dr. Er
nesto Cediel Angel. 

MARCAS. Oposición a su Jregñsin:o. - Sen
tencia de 30 de enero de 1971. CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogotá, 
en el juicio de Oposición al registro de la 
marca "Baby Johnny's" promovido por la 
firma "The Curtiss Candy Company" contra 
"Productos Johnny's de Colombia Ltda." 
Magistrado Ponente: Dr. Alfonso Peláez 
Oc ampo. 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRAC
TUAL. -IP'nnelba ñnilidarr:ña.- Sentencia de 2 
de febrero de 1971. NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Pereira, en el 
juicio ordinario promovido por Moisés Sabo
gal Novoa contra el Banco de Bogotá, Sucur
sal de Calarcá. Magistrado Ponente: Dr. Al
berto Ospina Botero. 

OBJECIONES A LA PARTICION. - lLa 
ngla 7'!- irllel ad. :fl.394 !rlleli C. C., no es furrmpen:a
tñwa smo oJrJieniadon:a irlleli padñ!rllon:. - Sen
tencia de 9 de febrero de 1971. NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de Bogo
tá, en el juicio sucesorio de María Verónica 
Espinosa de Muñoz. Magistrado Ponente: 
Dr. Alberto Ospina Botero. 

FILIACION NATURAL.- 'Jl'écnica irlle casa-. 
dón. JEumr irlle lbte!Clbto. IP'nueoo irlle llas n:ebdo
nes se:xualies.- Sentencia de doce de febre
ro de 1971. NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Facatativá, en el jui
cio ordinario de Raúl Zabala eontra Gerardo 
Cubillos y otros. Abogado Asistente: Dr. Al
berto Ospina Botero. 

COMPRA DE COSA PROPIA. - JEnon: irlle 
lbteclbto. -Sentencia de 15 de febrero de 1971. 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el juicio ordinario pro
movido por Paulina Castro de Rodríguez 
contra Luis Federico Rosas. Magistrado Po
nente: Dr. Germán Giraldo Zuluaga. 

PERTENENCIA. - 'Jl'~cnica ~le 1Cal5adón. lLa 
inl!n:~wcñón pon: ñnierrpn:dacñó!m enónea no 
puede ocuiTir sino pon: V!Ía irllfura~cia. R.eJion:mma
tio in pejus. - Sentencia de 19 de febrero 
de 1971. NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior de Cali, en el juicio ordinario 
promovido por Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia contra Abraham Rodríguez Gon
zález. Magistrado Ponente: Dr. Germán Gi
ralda Zuluaga. 

FILIACION NATURAL.- 'Jl'écnñe& irlle casm
ción. furor irlle heclbto y en:roJr «[e !rllen:eclbto. -
Sentencia de 19 de febrero de 19'71. NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior de 
San Gil, en el juicio ordinario promovido por 
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José del Carmen Silva contra Elvira Silva 
vda. de Silva y otros. Magistrado Ponente. 
Dr. Alberto Ospina Botero. 

FILIACION NATURAL. - ILas i!lledruracio
nes <dle ren~a no son mstrumentos pUÍllbllliico®. 
Sentencia de 16 de marzo de 1971. NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de Me
dellin, en el juicio ordinario promovido por 
Anatilde Muete contra María del Carmen 
Ramírez vda. de Santa. Magistrado Ponen
te: Dr. Guillermo Ospina Fernández. 

RESPONSABILIDAD ·EXTRACONTRAC
TUAL. - 'JI'écnica qlle casación. ·- SentenCia 
de 14 de abril de 1971. NO CASA la profe
rida por el Tribunal Superior de Bogotá, en 

·el juicio ordinario promovido por la Compa
ñía Eléctrica de Doima S. A. contra la Elec
trificadora de Cuntlinamarca S. A. Abogado 

. Asistente: Dr. Ricardo Uribe Holguin. 

PERTENENCIA. - IP'rueba ~estñmoniall. 
'JI'écnica i!lle casación. - Sentencia de .20 de 
abril de 1971. NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Pasto, en el juicio or
dinario promovido por Telmo Ramírez con
tra Emma Ruales de Villota. Abogado Asis
tente: Dr. Joaquín Moreno Pareja. 

FILIACION NATURAL.- 'lt'OOnica de casa. 
cftón. JEnor qlle lbtecho en na a.precñación i!lle 
testimonios. - Sentencia de 28 de abril de 
1971. NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior de Neiva, en el juicio ordinario pro~ 
movido por María Violet Cuadrado o Ca
margo contra Gerardo y Beatriz Camargo. 
Abogado Asistente: Dr. Ricardo Uribe Hol
guin. 

MANDATO. 'JI'écnJica i!lle casación. JEnor qjle 
lbt~cho. - Sentencia de 29 de abril de 1971. 
NO CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, en el juicio ordinario pro
movido por Moritz Katz e Irma Katz v .. de 
Furth contra Juan y Berta Frankel. Magis
trado· Ponente: Dr. Alberto Ospina Botero. 

FILIACION NATURAL.- Nulii!llaqji por fal
~a i!lle citación. ILos ~s. 10 y 11 qllcl C. qjle IP'. IP'. 
y 231 qjlel C. IP'. no 11on normas sustanciales. 
JEnoll' qjle qjleJrecll:D.o: i!lleben sefiruall'Se las noll."
mas de valoración ]l)ll."@llwl.OOria. viollaqlla3. -

Sentencia de 30 de abril de 1970. NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el juicio ordinario promovido por · 
Cecilia Motta de Ospina y otro contra Isabel 
Guzmán Angula v. de Durán y otra. Ma
gistrado Ponente: Dr. Germán Giralda 
Zuluaga. · 

LESION ENORME. - 'JI'écmca i!lle casación: 
cargo poli." interpretación erll"ónea. JEnoll" i!lle 
qjle:recho. - Sentencia de 3 de mayo de 1970. 
NO CASA la proferida por el Tribuna¡ Supe
rior de Buga, ·en el juicio ordinario promo
vido por Wilson Antonio Masso Correa con
tra Ilse Masso Correa de Sierra. Magistrado 
Ponente: Dr. Ernesto Cediel Angel. 

FILIACION NATURAL. - ILas partiqllas i!llell 
estai!llo civill se presumen auténticas. Nulidad 
por ilegitimidaqll de personería.- Sentencia 
de 4 de mayo de 1970. CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Neiva, en el juicio 
ordinario promovido por Esperanza Cuadra
do contra Gerardo y Beatriz Camargo. Abo" 
gado Asistente: Dr. Ricardo Uribe Holguín. 

REIVINDICACION DE CUOTA PROIN
DIVISO. - Sentencia de 6 de mayo de 1970. 
NO CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior de Pereira, en el juicio ordinario promo
vido por Ana María Ospina vda. de Echeve
rri Velásquez y otros contra Mery Echeverri 
de Serna. Magistrado Ponente: Dr. Alfonso 
Peláez Ocampo. 

CO:J;..ISION DE COMPETENCIA. - No pue
i!llen su.scitarse de oll'icio y tampoco antes· i!lle 
notillcada la ldl.emanl!!a. - Providencia de 14 
de mayo de 1970. Se abstiene de decidir la 
colisión de competencia entre el Juez Civil 
de Menores de Armenia y el Promiscuo de 
Menores de Pereira en el juicio que Elvia 
Mahecha de Sánchez propuso contra José · 
Miguel Sánchez. Magistrado Ponente: Dr. 
Ernesto Cediel Angel. 

FILIACION NATURAL. - lE:rrOJr dte de:re
cho. - Sentencil! de 12 de mayo de 1970. 
NO CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior de Cúcuta, en el juicio ordinario promo
vido por Luis Eduardo Romero frente a la 
sucesión de Elio Méndez V. Magistrado Po
nente: Dr. Germán Giralda Zuluaga. 
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RECURSO DE HECHO. - C11112llilliña prura 
R'e:c11.lll1'm ~n catSadóllll. - Providencia de 25 
de mayo de 1970. Concédese el recurso de 
casacion proferido por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín en el juicio 
ordinario de "Estrada Hermanos S. A." con
tra Roberto y Lizardo Vélez. Magistrado Po
nente: Dr. Humberto Murcia Ballén. 

FILIACION NATURAL (Técnica).- Sen
tencia de 19 de marzo de 1970. NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de Anser
ma en el juicio ordinario promovido por Sil
vio Arroyave Escudero contra Luis Hernan
do Ramírez. Magistrado Ponente: Dr. Ger
mán Giralda Zuluaga. 

RESOLUCION DE LA VENTA POR FAL
TA DE PAGO DEL PRECIO. - 'JI'écmcat i!ll~ 
c3lsacñón: euoR' IIll~ h~ho y eJ!TI!)rr i!lle l!llerrecho. 
Sentencia de 31 de mayo_ de 1970. NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Villavicencio en el juicio ordinario de Javie
la del Carmen Fernández de Zapata contra 
Josefina Godoy de Londoño. Magistrado Po
nente: Dr. Alfonso Peláez Ocampo. 

FILIACION NATURAL. - 'JI'~nica i!lle casa
cftaínm: son i!llifeJrentes nas VJionaciones i!lle na ney 
JPIOir vRat i!llrrecia e mi!llftJrecia. 'JI'esiftmomos: S1111 
aJlllrr<OOftatd.ón corresJPIOimi!lle atl sentendati!lloR' l!lle 
instancia. - Sentencia de 31 de mayo de 
1970. NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior de San Gil, en el juicio ordinario 
promovido por José de la Cruz Forero contra 
Cristina Nova vda. de Barrera y otra. Abo
gado Asistente: Dr. Joaquín Moreno Pareja. 

FILIACION NATURAL .. - CatlUlsall. 411- n1111Ü
i!llaall (~1tl!). 5í28/64l). lDlefu~ señam la ca1lllsru 
alle n1lllllñi!llai!ll y nos hechoo. 1Ell'l1"0l1' i!lle hecho y alle 
i!llell."echo. - Sentencia de 31 de mayo de 
1970. NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior de Medellín en el juicio de Amparo 
de la Cruz Arias contra Margarita Osario v. 
de Sierra y otros. Magistrado Ponente: Dr. 
Ernesto Cediel Angel. 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRAC
TUAL. - N11.llliñi!llaalles son taxatñwas. QlUlebJra.nto 
i!lle na liey JPIOR' vRat i!llft:rredlll O ]!]Oll" VÍa funi!llrrecta. 
lLos arrts. 622, 6&3 y 699 i!llen C. i!lle iP'. C. no 
son normas s11.llstandalles. - Sentencia de 1 Q 

de junio de 1970. NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Buga, en el juicio 
ordinario promovido por Claude F. Regnier 
contra la entidad "Fumigaciones Alisal S. 
A."'. Abogado Asistente: Dr. Humberto Mur
cia Bailen. 

NULIDAD DE LA VENTA. - 'JI'écnica i!lle 
catsaciÓim: ell"JrOR'es i!lle wruoJratÓÓim prnfua~Jria. 
Sentencia de 7 de junio de 1971. NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín, en el juicio ordinario promovido 
por Ana Felisa Tamayo Arang;o contra Leo
nidas Hernández Tamayo y otros. Magis
trado Ponente: Dr. José María Esguerra 
Samper. 

RECURSO DE HECHO.- IP'rewiatmenie ha 
de i!lleteJrminaJrSe lat cuatn1lilÍat i!lld inWR'és Jlll2ll1'2 
:recurrir. - Providencia de B de junio de 
1971. La Corte se abstiene de resolver el 
recurso de hecho. Magistrado Ponente: Dr. 
Aurelio Camacho Rueda. 

FILIACION NATURAL. - ']'écmca alle Ca
satción. - Sentencia de 15 de junio de 1971. 
NO CASA la proferida por e¡ Tribunal Supe
rior de Manizales, en el juicio ordinario pro
movido por Inés Vargas y otros contra Ra
fael Mejía Mejía. Magistrado Ponente: Dr. 
Alfonso Peláez Ocampo. 

FILIACION NATlJRAL. - Uzg:ñtimiallaall aldl 
p:rocessum. 'li'écnica i!lle casación. - Senten
cia de 22 de junio de -1971. NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de Pal
mira en el juicio ordinario promovido por 
Nubia Cabal y otros contra Clelia Orejuela 
de Serrano. Magistrado Ponente: Dr. José 
María -Esguerra Samper. 

FILIACION NATURAL. -- Sentencia de 
22 de junio de 1971. NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Medellín, en el 
juicio órdinario promovido por Germán Ve
lásquez contra María Helena Velásquez y 
otros. Magistrado Ponente: Dr. Humberto 
Murcia Ballén. 

FILIACION NATURAL. - lEn !irullo mh:ñ.
bitoJrio no hay ñncong¡ruenc:ñ.a. 'li'écirllftca. lEumr 
de hecho y i!lle i!llerecll:no. - Sentencia de 22 
de junio de 1971. NO CASA la proferida por 
el Tribuna! Superior de Espinal, en el juicio 
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ordinario promovido por Pablo Emilio Ovie
do y otros contra Leonor García vda. de 
Ortegón y otros. Magistrado Ponente: Dr. 
Alfonso Peláez-Ocampo.-

FILIACION NATURAL. - Nulii!llai!ll. Por 
falta de citaCión o emplazamiento. - CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de Fa
catativá, en el juicio ordinario promovido 
por Cornelio Martínez y otros contra María 
Isaura Ovalle y otros. Magistrado Ponente: 
Dr. Alfonso Peláez Ocampo. 

SALA LABORAL 

CASACION (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 2 de abril de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio de 
Gilberto Montalvo Salcedo contra Aerovías 
Nacionales de Colombia Avianca. Magistra
do Ponente: Dr. Juan Benavides Patrón. 

PENSION ESPECIAL O PENSION SAN
CION. - La Corte por sentencia de 2 de 
abril de 1971, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta en el juicio de Leopoldo Cor
vacho contra la Compañía Frutera de Sevi
lla. Magistrado Ponente: Dr. José Enrique 
Arboleda Valencia. 

CASACION (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 2 de abril de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio de 
Luis Adán Muñetón Jaramillo contra Fe
rrocarriles Nacionales de Colombia. Magis
trado Ponente: Dr. Alejandro Córdoba Me
dina. 

MEDIO NUEVO EN CASACION. - La 
Corte por sentencia de 12 de abril de 1971, 
CASA ~ARCIALMENTE la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de · 
Cartagena en el juicio de Manuel Antonio 
Alvarez Narváez contra la Empresa Walter 
Held. Magistrado Ponente: Dr. José Eduar
do Gnecco C. 

TRANSITO DE PROCEDIMIENTOS. -
La Corte por sentencia de 13 de abril de 

1971, NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín 
en el juicio de José Bernardo Ossa contra 
la Sociedad Aerovías Nacionales de Colom
bia S. A. Avianca. Magistrado Ponente: Dr. 
Jorge Gaviria Salazar. 

CASACION (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 15 de abril de 1971, NO CAsA
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio de 
Javier Londoño M. contra la Sociedad Tex
tiles Jacquard Ltda. Ponente: Abogado 
Asistente: Dr. Rafael Suárez Poveda. 

CASACION (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 15 de abril de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial· de Bogotá en el juicio de 
Hans Bartels contra la Sociedad Sika Ltda. · 
Magistrado Ponente: Dr. José Eduardo 
Gnecco C. 

CASACION (Técnica) .. - La Corte por 
sentencia de 19 de abril de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial dé Bogotá en el juicio de 
Alvaro Blanco Martínez contra Alvaro Ce
ballos Arboleda. Magistrado _Ponente: Dr. 
José Eduardo Gnecco C. 

CASACION .(Técnica). - La Corte por 
sentencia de 21 de abril de 1971, NO CASA 
la proferida ·por el Tribunal Superior de 
!bagué en el juicio de Miguel Sánchez_ Pa
rís contra la Sociedad Pan American Life 
Insurance Company. Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. Rafael Arturo Linares .. 

CASACION (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 28 de abril de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Luis Humberto Cáceres contra la Flota Mer
cante Gran Colombiana S. A. Ponente: Abo-
gado Asistente, Dr. Rafael Arturo Linares o. 

COMPETENCIA. - La Corte por senten
cia de 29 d_e abril de 1971, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal' Superior de Bogotá 
en el juicio de José Joaquín Gómez Prieto 
contra el Institu.to Geográfico ''Agustín 
Codazzi". Ponente: Abogado Asistente, Dr. 
Juan Manuel Gutiérrez Lacouture. 
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RECURSO DE HECHO.- La Corte, por 
providencia de 30 de abril de 1971. DECLA
RA BIEN DENEGADO por el Tribunal Su
perior de Santa Marta, el recurso de casa
ción interpuesto por el apoderado judicial 
de Alvaro Rangel Durán, en el juicio pro
movido por éste contra la "Singer Serving 
Machine Company. Magistrado Ponente: 
Dr. Jorge Gaviria Salazar. 

CASACION (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 4 de mayo de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Pablo Enrique Finilla Forero contra la So
ciedad Acerías Paz del Río S. A. Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Arturo Linares Or
tega. 

CASACION (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 6 de mayo de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá en el juicio de Juan Ferrer Ferrer con
tra Luisa Tobón vda. de Giralda, a Alfonso 
Giralda Tobón, a Dolly L. Giralda Tobón y 
a la menor María Luisa Giralda Tobón 
Ponente:' Abogado Asistente, Dr. Mario Ba
rrios M. 

CASACION (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 13 de mayo de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal S!lperior del 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio de 
Héctor Cuartas contra la Sociedad en liqui
dación Transportes Arango Limitada y soli
dariamente a sus socios liquidadores Israel 
Maya Ortiz y Carlos Arango H. Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Rafael Suárez Po
veda. 

CASACION (Técnica). - La Corte P.Or 
sentencia de 13 de mayo de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de. 
Luis Alberto Pabón Mora contra la Fábrica 
de Galletas y Confites Noel S. A. Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Arturo Linares Or
tega. 

CA.SACION (Técnica). - La Corte ~or 
sentencia de 19 de mayo de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de 
lVIedellín en el juicio de Octavio Bedoya 
lVIartínez contra la Sociedad Almacenes Ge-

nerales de Depósito de Café (Almacafé). 
Magistrado Ponente: Dr. Juan Benavides 

·Patrón. 

CASACION (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 21 de mayo de 19'71, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Richard Phillips contra la Texas Petroleum 
Company. Magistrado Ponente: Dr. Jorge 
Gaviria Salazar. 

CASACION (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 21 de mayo de 1971. NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Manuel Antonio_ Castillo López o López Cas
tillo contra la Empresa Puertos de Colom
bia. Magistrado Ponente: Dr . .Alejandro Cór
doba Medina. 

CASACION. (Técnica). - :La Corte por 
sentencia de 21 de mayo de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla en el juicio 
de Víctor Martínez Efre contra la Empresa 
Puertos de Colombia - Puerto Terminal Ma
rítimo y Fluvial de Barranquilla. Magistra
do Ponente: Dr. Jorge Gaviria Salazar. 

INDEMNIZACION MORATORIA. - &dn!Cllll
~o 65 del C. §. i!lle~ '1!'. - La Corte por sen
tencia de 24 de mayo de 19'71, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá e:n el juicio de 
Gustavo Rueda Ordóñez contra e¡ Banco 
Cafetero. Magistrado Ponente: Dr. Miguel 
Angel García B. 

BUENA FE PATRONAL.- La Corte por 
sentencia de 28 de mayo de 1H71, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali en el juicio de Ma
rino Salvatore Marino contra la Sociedad 
Ladrillera del Cauca S. A. Magistrado Po
nente: Dr. José Eduardo Gneeco C. 

INTERES JURIDICO PARA RECURRIR 
EN CASACION.- La Corte por providenc,ia 
de 31 de mayo de 1971, NO P..DMITE el re
curso de casación interpuesto por el señor 
Fernando Campo, en el juici.o que le ade
lantó el señor José Alejandro Narváez Nar-
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váez. Magistrado Ponente: Dr. Miguel Angel 
García B. 

CASACION (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 31 de mayo de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Noé Pinzón Molano contra el Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales. Magistrado 
Ponente: Dr. José Enrique Arboleda Valen
cia. 

ERROR DE HECHO.- La Corte por sen
tencia de 16 de junio de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio de 
Hernán Ferro Villegas contra la Sociedad 
"Agencia de Automóviles Ltda." (Agenciau
to). Magistrado Ponente: Dr. Jorge Gaviria 
Salazar. 

CASACION (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 21 de junio de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Miguel Guáqueta Chala contra la Sociedad 
Editorial Argos Limitada. Magistrado Po
nente: Dr. Miguel Angel García B. 

CASACION (Técnica).- - La Corte por 
sentencia de 23 de junio de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Villavicencio en el jui
do de Nohora Yolanda Martínez de Rojas 

-
contra Víctor Ramón-Machado. Magistrado 
ponente: Dr. Alejandro Córdoba Medina. 

CASACION (Técnica) .. - La Corte por 
sentencia de 23 de junio de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pamplona en el juicio 
de Josué Benjamín Fernández V. contra la 
Cooperativa de Transportes Nacionales de 
Pamplona Limitada "Cotranal". Magistrado 
Ponente: Dr. Alejandro Córdoba Medina. 

CASACION (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 28 de junio de 1971, NO CASA 
la proferida por el. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio de 
Joaquín Tobón Duque contra la Sociedad 
"Inés Restrepo Vda. de Escobar & Cía. E. 
S. C., o Inés Restrepo Vda. de Escobar & Cía. 
en comandita simple, representada por Inés 
Restrepo como gestora principal o por el 
Dr. Jorge Gutiérrez y a los señores Alfredo 
Tobón White e Inés Retrepo Vda. de Esco
bar. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Gaviria 
Sal azar. 

CONCILIACION Y CONFESION. - La 
Corte por sentencia de 30 de junio de 1971, 
NO CASA, la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Neiva en el 
juicio de Tomás Valderrama contra Pablo 
Castaño. Magistrado Ponente: Dr. Jorge 
Ga viria Salazar. 
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tancia c;Iel Tribunal Superior de Neiva, de 
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trabando a la pena principal de 28 me
ses de prisión. -Magistrado Ponente Dr. 
Luis Carlos Pérez .................. , . . . . 514 
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Flórez, Juez Sexto Penal Municipal de 
Cúcuta, acusado por un delito de falsedad 
en documentos públicos. - Magistrado 
Ponente Dr. Mario Alario Di Filippo . . . . 521 

DEBER DE DAR NOTICIA DE INFRACCIO-
NES PENALES. - La obligación de parte 
de los funcionarios. o empleados públicos 
de dar noticia a las autoridades de posi-
bles infracciones penales, está subordina-
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tuación del Dr. Julio Arboleda Valencia 
como Gobernador del departamento del 
Cauca, referente a la Comisión de un de-
lito de concusión que se les imputa a los 
señores Leopoldo Muñoz y Antonio Gon
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Mario Alario Di Filippo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 526 
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modificar su eficacia como medio de prue
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de abril de 1971, la Corte Confirma la 
providencia deL Tribunal Superior de Car
tagena, mediante la cual declara que los 
hechos atribuidos al Dr. Luis Carriazo 
Sampayo, Juez Superior de Magangué, no 
constituyen infracción penal. - Magistra
do Ponente Dr. Humberto Barrera Domín-
guez .. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 529 
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o 



Nos. 2340 a 2345 G A e E T A J U D I e I A., L 1049 

Páginas 

CASACION. Su técnica. Causal 11.!- - Es 
erróneo e ilógico involucrar el cargo de 
violación directa de la norma sustancial 
en la argumentación que fundamenta la 
infracción indirecta, ya que estas dos for
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de relación para los efectos del artículo 
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sociédades. La Corte por sentencia de 
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de realizar personalmente la labor, cons
treñir la libertad del empleador para 
variar las condiciones del trabajo dentro 
de los límites que le señalan la ley y el 
respectivo contrato. La Corte por senten-



1052 GACETA JUDICIAL Nos. 2340 a 2345 

Páginas Páginas 
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CONCURRENCIA DE CONTRATOS.-Aun
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volucrado, o en concurrencia con otro u 
otros, no pierde su naturaJeza y le son 
aplicables, por tanto, las normas de este 
Código. La Corte por sentencia de febrero 
17 de 1971, CASA TOTA:LMENTE la profe
rida por el Tribunal Superior de Carta
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zar ................................... . 

REFORMATIO IN PEJUS. - Para rechazar 
el cargo basta observar que el fenómeno 
de la retormatio in peius, como tantas 
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649 sola de las partes ha apelado de la provi
dencia de primer grado y su situación 
ha sido agravada por el superior. Por lo 
demás, así se desprende claramente del 
texto de la causal segunda en que se 
apoya la acusación: 'Contener l.a senten
cia del Tribunal decisiones que hagan 
más gravosa la situación de la parte que 
apeló de la primera instancia o de aque
lla en cuyo favor se surtió la consulta". 
(Subraya la Sala). La Corte por senten
cia de febrero 17 de 1971, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judiciai de Garzón en el juicio 
de Angel María Lamilla contra Ramón 

657 Ramírez S. Ponente: Abogado Asistente, 
Dr. Juan Manuel Gutiérrez Lacouture .. 

PRORROGA DEL CONTRATO DE TRABA
JO CELEBRADO A TERMINO FIJO. -
Para resolver con acierto conviene pre
cisar que no puede decirse, como lo hacen 
el sentenciador y el opositor, que la cláu
sula 7f!o del contrato original, determina 
que solo por una vez el contrato puede 
prorrogarse cuando expresa que con ante
lación de un mes y por escrito la empre
sa comunicará al trabajador "el deseo 
de dar por terminado su contrato de 
trabajo o prorrogarlo por un período que 
desde ahora se pacta en un (1) año", 
porque lo que se quiso fue indiear desde 
entonces el término al cual deben aco-

674 modarse las prórrogas ·que se convengan 
ya que el número de éstas es cuestión que 
depende exclusivamente de la voluntad 
de los contratantes. En efecto, cuando se 
dice -cláusula 7f!o-, "prorrogarlo por un 
período que desde ahora se pacta en un 
año", no se ha querido indicar que solo 

· por una sola vez el contrato puede pro
rrogarse, sino que las prolongaciones del 
mismo que se acuerden no pueélen tener 
duración mayor o menor de la estipulada, 
porque se repite, las prórrogas de la con
vención quedan supeditadas a la autono-

677 mía de la voluntad de las partes, que no 

690 
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puede recortarse como se pretende con la 
equivocada interpretación del ad-quem, 
que acoge y hace suya el opositor. La 
Corte por sentencia de febrero Ül de 
1971, CASA PARCIALMENTE la proferida 
por el Tribunal Superior de Cali en el 
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Colombiana S. A.", ni al contestar la 
demanda, ni en el curso del juicio deba
tió como cuestión principal, el problema 
traído a consideración de la Sala, en el 
recurso extraordinario de casación, o sea, 
que bastó la simple afirmación hecha en 
el libelo, de que _tal sociedad tenía exis
tencia legal. La Corte ·por sentencia de 
febrero 22 de 1971, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Barranquilla 
en el juicio de Luis Manuel Villalba de la 

Rosa contra la Sociedad Naviera Fluvial 
Colombiana S. A. Magistrado Ponente: 

Páginas 

Dr. Jorge Gaviria Salazar . . . . . . . . . . . . . . 713 

' CONTRATO DE TRABAJO (Su termina-
ción). - Una cosa es la prohibición de 
terminar los contratos de trabajo sin 
causa legal y otra muy diferente el tér
mino de duración de los mismos y la in
demnización que corresponda por su 
terminación unilateral e ilegal. La Corte 
por sentencia de febrero 23 de 1971, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira én el juicio de Cristóbal Alejan
dro Arellana contra las Sociedades In
dustrial de Resortes Ltda. e Industria 
de Resortes y Bujes Limitada. Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Rafael Suárez 
Poveda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 716 

CASACION (Técnica). - La confesión 
extra-judicial, no puede considerarse co
mo medio de prueba cuya desestimación 
implicara motivo de casación, dadas las 
restricciones del recurso a que se refiere 
la Ley 16 de 1969. La Corte por sentencia 
de febrero 24 de 1971, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio del 
doctor Ricardo Gutiérrez Mejía contra la 
entidad denominada Orden de Agustinos 
Recoletos de la Candelaria u Orden de 
Agustinos Descalzos de Bogotá. Magistra-
do Ponente: Dr. Miguel Angel García B. 721 

TERMINACION DEL CONTRATO DE TRA
BAJO, POR CLAUSURA TEMPORAL O 
DEFINITIVA DE LA EMPRESA.- Esti-
ma la saia que cuando la ley ha señalado 
ciertas formalidades previas a la termi
nación del contrato de trabajo, es nece-
sario que ellas se cumplan para que el 
vínculo contractual termine en forma le-
ga( La Corte por sentencia de febrero 26 
de 1971, CASA PARCIALMENTE la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Cali en el juicio de Luis 
Arturo Vallejo contra Central Automotor 
Limitada. Magistrado Ponente: Dr. José 
Eduardo Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 729 
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CASACION (Técnica). - El acusador no 
intentó siquiera demostrar cuál fue la 
interpretación errada que dice dio el 
Tribunal al pad.grafo 2<? del Decreto 797 
de 1949 y se limitó a afirmar que en el 
sub-lite, el ad-quem había tenido de él 
un equivocado entendimiento, violando 
por tal razón la norma, en forma directa._ 
Una presentación así del cargo por este 
motivo de casación es antitécnica, y siem
pre ha sido rechazada por la Corte. La 
Corte por sentencia de febrero 27 de 1971, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
en el juicio de Leonidas Posada Heredia 
contra el Instituto de Crédito Territorial 
UCTJ. Magistrado Ponente: Dr. Jorge 
Ga viria Salazar ....................... . 

CASACION (Técnica). - Error de hecho. 
Por manera que mal puede hablarse de 
un ostensible error de hecho por parte 
del sentenciador, que solo se configura 
cuando sus conclusiones aparecen a todas 
luces contrarias a la realidad y evidencia 
procesales. La Corte por sentencia de 
marzo 2 de 1971, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barrancabermeja en el juicio de 
Gilberto Rivero Gómez contra la Coope
rativa de Transportes Pi patón. Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Rafael Suárez Po-
veda .................................. . 

COMPETENCIA. - Conviene advertir que 
la competencia de la jurisdicción laboral 
no se determina, como ·1o pretende el re
currente, por la aplicación de las normas 
del Código Sustantivo del Trabajo o por 
la falta de ellas. La Corte por sentencia 
de marzo 3 de 1971, NO CASA -la proferi
da por el Tribunal Superior de Medellín 
en el juicio de Luis Arcila Ramírez con
tra el Departamento de Antioquia. Po
nente: Abogado Asistente, Dr. Arturo Li-
nares Ortega .......................... . 

CASACION (Técnica) .-Reiteradamente ha 
dicho la jurisprudencia que todo cargo en 
casación debe contener una proposición 
jurídica completa, en la cual deben seña
larse con precisión las normas sustan-

ciales que se consideran violadas, o sea 
aquellas que consagran, modifican o ex
tinguen el derecho que la sentencia de
clara o desconoce en contravención a 
ellas. La Corte por sentencia de marzo 9 
de 1971, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Montería en el juicio de Gabriel Milanés 
Espinosa contra el Hospital San J"erónimo 
de Montería. Magistrado Ponente: Dr. 
José Eduardo Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . 754 

ERROR OSTENSIBLE DE HECHO. ----., La 
equivocada apreciación de un documento 

- no solemne, como el de autos, constituye 
error de hecho en la casación laboral, y 

738 si lo deducido por el fallador c:ontraría 
claramente lo que en él se estipula el 
ataque por esta vía no puede descalifi
carse como antitécnico. La Corte por 
sentencia de marzo 10 de 1971, CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del . 
Distrito Judicial de Barranquilla en el 
juicio de Alfredo Barros Páe:~ contra 
Constructora Química del Caribe S. A. 
Magistrado Ponente: Dr. Juan Benavides 
Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 758 

ERROR DE HECHO. - Conviene pues re
cordar aquí que, cuando el cargo contra 

741 la sentencia acusada se fundamenta en 
error de hecho, éste solo será motivo de 

· casación laboral cuando provenga de fal
ta de apreciación o apreciación errónea 
de: un documento auténtico, de una con
fesión judicial o de una inspecdón ocu
lar, siendo necesario que se aleg;ue por el 
recurrente, que se demuestre el hecho de 
que en el fallo acusado se incurrió en el 
error, y que éste de otra parte aparezca 
manifiesto en los autos, segú:c. las res
tricciones establecidas por el artículo 7<? 
de la Ley 16 de 1969. La ·corte por sen-

744 tencia de marzo 15 de 1971, CASA PAR
CIALMENTE la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla en el juicio de Alvaro Alvarez con
tra la Empresa Tapas y Envases S. A. 
Magistrado Ponente: Dr. Mlg'lel Angel 
García B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 761 · 
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CASACION (Técnica). - El ataque resulta 
ineficaz toda vez que el recurrente no 
dice si la violación de la ley se produjo 
por vía directa o indirecta pese a que 
hace mención de pruebas. La Corte por 
sentencia de marzo 17 de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de F)acatativá en el jui
cio de Ignacio Corral Hurtado contra el 
Departamento de Cundinamarca y la 
Empresa Colombiana de Petróleos (Eco
petral). Ponente: Abogado Asistente, Dr. 
Arturo Linares Ortega ................. . 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION .. - Se 
dijo ya como el recurrente omitió señalar 
en su demanda el alcance de la impugna
ción, requisito que implica que el impug
nador precise sus aspiraciones como autor 
del recurso dando a conocer desde un 
principio si persigue como propósito ob
tener que la demanda que acusa sea 
casada en su totalidad o parcialmente, e 

· Indicar además en qué forma debe ser 
' reemplazado, en su. caso, el fallo de ins
tancia y además, que pasó por alto deter
minar los conceptos de la . infracción o 
infracciones que imputa al sentenciador 
y que denuncia. Estas omisiones de ordi
nario comprometen el éxito del recurso, 
como quiera que permiten a la Sala 
desestimar el cargo. La Corte por sen
tencia de marzo 18 de 1971. NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de 
Villavicencio en el juicio de Rafael Vela 
Velásquez contra Carlos Marchand. Po
nente: Abogado Asisténte, Dr. Mario Ba-
rrios M ................................ . 

INDIVISIDILIDAD DE LA CONFESION. -
El principio de la indivisibilidad de la 
confesión consiste en que ella no puede 
dividirse en perjuicio de quien la hace. 
El que pretende beneficiarse de una con
fesión, tendrá que admitirla como fue 
hecha, no podrá aceptar lo que le con
venga y rechazar lo que le perjudique. La 
Corte por sentencia de marzo 29 de 1971, 
CASA PARciALMENTE la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Luis Eduardo 

767 

774 
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Saray Baquero contra José María Gutié
rrez~ Magistrado Ponente: Dr. Alejandro 
Córdoba Medina ...................... . 

CASAR UNA SENTENCIA. - Como lo ha 
explicado la Corte en invariable juris
prudencia de acuerdo con todos los auto
res de la materia, desde que casa una 
sentencia, ésta queda revocada o inva
lidada, siendo inútil, por decirlo menos, 
pedir que se case el fallo de segundo 
grado y se revoque. La Corte por senten
cia de marzo 29 de 1971, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Carlos Pinto contra el Departamento 
de Cundinamarca y el Instituto de Se
guridad Social de Cundinamarca. Magis
trado Ponente:,Dr. José Enrique Arboleda 
Valencia ............................ · .. . 

A TRABAJO IGUAL, SALARIO IGUAL. :
Esta Sala, en varias oportunidades se ha 
pronuciado sobre la interpretación del 
artículo 143 del C. S. T., la cual debe 
hacerse precisamente antes de aplicarlo 
en un caso concreto, para evitar que surta 
efect~s respecto a una situación no regu
lada por él. Se ha definido con claridad 
como no es posible que la norma mencio
nada. pueda aplicarse en casos de reem
plazo de un trabajador por otro, porque 
entonces ya no sería cumplir con el prin
cipio "a trabajo igual salario igual" sino 
otro distinto, "a cargo o puesto igual 
salario igual", cambiando entonces el pri
mer supuesto fundamental, la actividad 
humana libre de que trata el artículo 59 
del C. S. T., por concepto diferente. La 
Corte por sentencia de marzo 30 de 1971, 
CASA PARCIALMENTE la proferida por 
el Tribunal Superior de Santa Marta en 
el juiciq de Pascual Alonso Fernández 
Acosta contra la Compañía Frutera de 
Sevilla. Magistrado Ponente: Dr. Jorge 
Ga viria Salazar ....................... . 

PRESCRIPCION.- No es la fecha en que 
se presenta la demanda seguida de noti
ficación en debida forma lo que inte
rrumpe la prescripción, sino dicha noti
ficación y en la fecha en que se realiza. 

784 

789 

792 
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La Corte por sentencia de 2 de abril de 
1971, NO CASA la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Car
tagena en el juicio de Enrique Peralta 
contra la Universidad de Cartagena, el 
Departamento de Bolívar y la Caja de 
Previsión Social del mismo Departamen
to. Magistrado Ponente: Dr. Juan Bena-
vides Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 807 

LA ADMINISTRACION PUBLICA Y SUS 
SERVIDORES. - Por regla general las 
relaciones entre la Administración Públi
ca y sus servidores no constituyen con
trato de tr~bajo, pero el artículo 49 del 
Decreto 2127 de 1945, establec'ió las excep
ciones. La Corte por sentencia de 20 de 
abril de 1971, CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla en el juicio· de Antonio 
A. Consuegra Pérez contra las Empresas 
Públicas Municipales de Barranquilla. 
Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Cór-
doba Medina .......................... . 

UNIDAD DE SENTENCIA. - Para la Sala, 
la sentencia es todo único e inseparable, 
de modo que entre su fundamento y lo 
dispositivo de la misma, media relación 
tan estrecha, que no puede desmembrar
se. La Corte por sentencia de 23 de abril 
de 1971, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Pablo Uribe Uribe 
contra la Sociedad Financiera Turística 
del Caribe S. A. Magistrado Ponente: Dr. 
Jorge Gaviria Salazar ................ . 

DESCANSOS DOMINICALES. - Salario. 
Artículo 176 del C. S. del T. Es presu
puesto del derecho el que se acredite por 
el actor el salario de todas las semanas 
durante el tiempo de servicio. La Corte 
por sentencia de 23 de abril de 1971, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior de Cartagena en el juicio de José 
Pérez contra Setton & Milhem. Magistra
do Ponente: Dr. Juan Benavides Patrón 

CONFESION. - La confesión del apoderado 
judicial vale cuando para hacerla haya 
recibido autorización de su poderdante 

815 

819 

826 
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la cual se presume para los e;scritos de 
demanda y excepciones y de las respues
tas correlativas (art. 607 C. J.). La Corte 
por sentencia de 23 de abril de 1971, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín en 
el juicio de Alfonso Vásquez Abad contra 
las Empresas Públicas de Medellín. Ma
gistrado Ponente: Dr. José Eduardo 
Gnecco C. . ................ .'. . . . . . . . . . . 830 

HOMOLOGACION. - La Corte, por provi
dencia de 27 de abril de 1971, declara 
INEXEQUIBLE el Laudo Arbitral profe
rido por el Tribunal de Arb:itramento 
Obligatorio, convocado para dirimir el 
conflicto colectivo de trabajo suscitado 
entre las Émpresas Públicas Municipales 
de Buenaventura y el Sindicato de Tra
bajadores de las mismas. M:agistrado 
Ponente: Dr. Miguel Angel García B ..... 

SOCIO EMPLEADO. - La condición de 
socio no excluye necesariamente la de 
trabajador, pues se puede llegar a tener 
en forma coetánea las dos calidades. La 
Corte por sentencia de 27 de abril de 1971, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pereira 
en el juicio de Gilberto Solórzano Isaza 
contra la Sociedad Distribuidora Pereira 
LTDA. Ponente: Abogado Asistente, Dr. 
Juan Manuel Gutiérrez Lacoutúre ..... . 

LA JUSTICIA Y EL DERECHO. -- Se pre
tende por el ad-quem salvar su error 
expresando que no se puede saerificar la 
justicia por el derecho, olvidando que no 
se puede hablar de derecho prescindien
do de su relación de justicia, porque si 
esta es el objeto del derecho como lo han 
entendido los autores, también el derecho 
es el objeto de la justicia. La !Corte por 
sentencia de 29 de abril de 1971, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali en el juicio de Guillermo A. Belalcá
zar contra la Empresa Esso Colombiana 
S. A. Ponente: Abogado Asistente, Dr. 
Gerardo Rojas Bueno ................. . 

SERVIDORES DEL ESTADO.- Sus ser
vidores por regla general tienen el carác-
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844 
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ter de empleados públicos, salvo los que 
desempeñan funciones inferiores, acce
sorias, no esenciales. La Corte por senten-
cia de 29 de abril de 1971, CASA PAR
CIALMENTE la proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá en el juicio de Solón 
Wilches Martínez contra el Instituto de 
Fomento Municipal. Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. Mario Barrios M. . . . . . . . . 851 

DISPONIBILIDAD. - Consecuencia del 
principio legal del trabajo efectivo con
sagrado en el artículo 59 del C. S. del T., 
es que la llamada "disponibilidad" o sea 
la facultad que el patrono tiene de dar 
órdenes al trabajador en un momento 
dado y la obligación correlativa de éste 
de obedecerlas, no constituye en sí mis-
ma ningún trabajo, por no darse en ella 
la prestación real del servicio, sino apenas 
la simple posibilidad de prestarlo. La Cor-
te por sentencia de 5 de mayo de 1971, 
CASA PARCIALMENTE la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cúcuta en el juicio de Fernando Peña 
Moreno contra la Sociedad Colombian 
Petroleum Company. Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. Arturo Linares Ortega . . . . 861 

HOMOLOGACION. - La Corte, por provi
dencia de 10 de mayo de 1971, DECLARA 
TOTALMENTE INEXEQUIBLE el fallo 
arbitral proferido por el Tribunal de Ar
bitramento Obligatorio, convocado para 
decidir el conflicto colectivo de trabajo 
suscitado entre el "Hospital Centro de 
Salud 'San· Rafael'" de Barrancaberme
ja y su Sindicato de Trabajadores. 
Magistrado Ponente: Dr. José Eduardo 
Gnecco C. . ............................ · 868 

INDEMNIZACION :rJIORATORIA.- Artícu
lo 65 del C. S. del T. El no pago de las 
sumas de dinero que puedan deducirse 
por lucro cesante o indemnización por 
despido, cuando este es injusto, no cau
san la sanción moratoria porque la natu
raleza jurídica de los salarios y presta
ciones difiere sustancialmente de la san
ción con que se grava al patrono cuando 
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el despido no es justo, La Corte por sen
tencia de 12 de mayo de 1971, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tri
b-qnal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Alberto Erazo Del
gado contra el Banco Cafetero. Magistra-
-do Ponente: Dr. Miguel Angel'García B. 872 

TERMINACION DEL CONTRATO DE T~A
BAJO POR CLAUSURA TEMPORAL O 
DEFINITIVA DE LA EMPRESA. - Esti
ma la Sala que cuando la ley ha señalado 
ciertas formalidades previas a la termi
nación del con~rato de trabajo, es nece
sario que ellas se cumplan para que el 
vínculo contractual termine en forma le
gal. La Corte por sentencia de 14 de mayo 
de 1971, CASA PARCIALMENTE la profe
rida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Cali en el juicio de Luis 
.Erasmo Pantoja B. contra Central Auto
motor Limitada. Magistrado Ponente: Dr. 
José Enrique Arboleda Valencia . . . . . . . . 891 

LffiERALIDAD. - La liberalidad no puede 
ser violatoria de intereses legítimos seve
ramente tutelados. La. Corte por senten
cia de 18 de mayo de 1971, CASA PAR
CIALMENTE la proferida por el Tribunal 
Superior de Barranquilla en el juicio de 
Luis Carlos Torrenegra contra Celio Vi
llalba & Cía. "Cafetería Almendra Tro

. picai". Ponente: Abogado Asistente, Dr. 
Gerardo Rojas Bueno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900 

INDEMNIZACION MORATORIA Y BUENA 
FE PATRONAL. - Art. 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. La Corte por sen
tencia de 25 de mayo de 1971, CASA PAR
CIALMENTE la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín 
en el juicio de Humberto Aguirre Martí
nez contra el Banco Industrial Colombia
no S. A. de Medellín. Magistrado Ponente: . 
Dr. Miguel Angel García B. . . . . . . . . . . . . . 917 

LA CONVENCION COLECTIVA EN EL RE
CURSO DE CASACION. - La convención 
colectiva de trabajo no· es una declara
ción de voluntad soberana, ni la Cons-
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titución Nacional previene que sea mani
festada en forma especial. Por· otra parte 
no tiene carácter general. Es un contrato 
que obliga a las dos partes, al sindicato 
o sisindicatos o a los trabajadores y al 
patrón o patronos. La Corte por sen
tencia de 27 de mayo de 1971, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Barranquilla en el juicio de Pedro A. Cas
tro Ramos contra la Empresa Puertos de 
Colombia - Puerto Terminal Marítimo y 
Fluvial de Barranquilla. Magistrado Po-
nente: Dr. Jorge Gaviria Salazar -...... . 

TRANSACCION Y CONCILIACION. - Ar
tíeulos 2469 del C. C. y 20 y 78 del C. P. 
del T: La Corte por sentencia de 31 de 
mayo de 1971, CASA TOTALMENTE la 
proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá en el juicio de Carmen Solórzano 
D. contra la Compañía de Hilados y Teji
dos Monserrate S. A. en liquidación. Ma
gistrado Ponente: Dr. Alejandro Córdoba 
Medina ............................... . 

COMPUTO DEL TIEMPO, PARA JUBILA
CION. - El requisito estudiado está 
constituido en el artículo 260 C. S. T. por 
el tiempo total de vinculación, compu
tado en años calendarios y es erróneo el 
entendimiento· de qu~ hay que convertir 
el trabajo real o jornadas normales u 
ordinarias que completen, de esta suerte, 
7.300 días, o 20 años. La Corte por 
sentencia de 2 de junio de 1971, CASA 

. la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín en el 
juicio de Manuel Salvador Vélez contra 
la Compañía de Deportes S. A. Magistrado 
Ponente: Dr. ~tuan Benavides Patrón ... 

SUSTITUCION PATRONAL. - La Corte 
por sentencia de 4 de junio de 1971, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín en 
el juicio de Juan José Aramburo Arango 
contra Siemens Colombiana S. A. Ma
gistrado Ponente: Dr. José Enrique Ar-
boleda Valencia ....................... . 

RECTO SENTIDO DEL ARTICULO 65 DEL 
CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 

Al proceder en esta forma (condena des
de la fecha en que se notificó el auto 
admisorio del libelo), el ad-quem no tuvo 
en cuenta el recto sentido del artículo 65, 
que impone la· sanción por mora al pa
trono que no cancele al trabajador a la 
terminación del contrato, los salarios y. 
prestaciones debidos. La Corte por sen
tencia de 4 de junio de 1971, CASA PAR
CIALMENTE la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial· de Mede
llín en el juicio de Francisco García Díaz. 

924 contra Alberto Muñoz Duque y Hernán 
Ramírez Duque. Magistrado Ponente: Dr. 
Jorge Ga viria Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 945 

TERl\:UNACION DEL CONTRATO DE TRA
BAJO POR CLAUSURA DE LA EMPRE
SA. - Cuando la ley ha señalado ciertas 
formalidades previas a la terminación· del 
contrato de trabajo, es necesario que ellas 
se cumplan para que el vínculo contrac
tual termine en forma legal. La Corte por 

928 sentencia de 8 de junio de 1971, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tri-
bunal Superior del Distrito Judicial de 
CaH en el juicio de José Ernesto Haya 
Bravo contra Central Automotor Limi-
tada. Magistrado Ponente: Dr. J.osé 
Eduardo Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 955 

DETERMINACIÓN DE LA EDAD. ·- No se 
puede acreditar la edad de una persona 
acudiendo a una prueba supletoria, sin 
establecer la inexistencia de la principal. 
La Corte por sentencia de 11 de junio de 
1971, CASA PARCIALMENTE la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barranquilla en el j·c¡icio de 

934 Eugenio Cambieri contra el Banco· Fran
cés e Italiano para la América del Sud. 
Magistrado Ponente: Dr. Miguel Angel 
García B. . ....... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 963 

CASACION (Técnica). - Según el artículo 
90 del Código Procesal del Trabajo, la 
demanda que se presenta para sustentar 
el recurso. extraordinario, debe eontener 

939 la expresión de los motivos de c:asación, 
indicando el precepto legal sustantivo, de 
orden nacional, que se estima viol~do, y 
el concepto de la violación, si directa-
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